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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un siste
ma digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas 
emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en la Gaceta 
Electrónica también se publiquen dentro de su décima parte, denominada 
"otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por contradicción 
y de ordenamientos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general 
temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su octava y Novena 
partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado mexicano en las que 
ejerzan el control de constitucionalidad o de convencionalidad, en térmi nos 
de lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como diversas cuya difusión se 
estime relevante por el pleno o por alguna de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS

XXI
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ConCuRSoS dE oPoSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE MAgIS
tRAdoS dE CIRCuIto o JuECES dE dIStRIto. CuAndo LA SuPRE
MA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn dECREtE LA InVALIdEZ 
PARCIAL dE LA EVALuACIÓn dE LoS FACtoRES dE dESEMPEÑo 
JudICIAL PoR no HABERSE toMAdo En CuEntA ALgunoS 
CuRSoS dE ACtuALIZACIÓn o ESPECIALIZACIÓn, EL ConSEJo 
dE LA JudICAtuRA FEdERAL dEBE REQuERIR AL ConCuRSAntE 
PARA QuE MAnIFIEStE Lo QuE A Su dERECHo CoRRESPondA.

CoNtradiCCióN de teSiS 306/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 28 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de SeiS VotoS de loS 
miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, JorGe mario pardo reBolledo, SerGio a. VallS HerNÁN
deZ, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN; VotaroN eN CoNtra marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, luiS marÍa aGuilar moraleS 
Y JuaN N. SilVa meZa. auSeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de octubre de dos 
mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el veinte de junio de dos 
mil trece, ********** denunció la existencia de una posible contradicción 
entre el criterio sustentado por la primera Sala, al resolver los recursos de revi
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sión administrativa números 135/2010, de la cual él es el recurrente, y 26/2011 
y, el emitido por la Segunda Sala al fallar los recursos de revisión administra
tiva números 132/2010 y 141/2010.

SeGuNdo.—por acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil trece, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó admitir 
a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis y ordenó registrarla 
con el número 306/2013.

en el mismo acuerdo requirió a los secretarios de acuerdos de las Salas 
de este alto tribunal, copias certificadas de las ejecutorias denunciadas como 
contradictorias; asimismo, determinó que el asunto se turnara al ministro 
Sergio a. Valls Hernández.

terCero.—por proveído de veintiséis de agosto de dos mil trece, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó agregar a 
los autos las copias certificadas de los criterios que motivaron la presente 
contradicción de tesis, y dado que el asunto se encuentra integrado, remitió 
los autos al ministro ponente para que se presentara el proyecto de resolu
ción correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
Federal; 226, fracción i y 227, fracción i, de la ley de amparo, vigente a par
tir del tres de abril de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; así como en el punto tercero, fracción Vi, 
del acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinte de junio de dos mil trece, ya que se trata de una posi
ble contradicción de tesis entre las Salas de este alto tribunal y su resolución 
es exclusiva de este pleno, independientemente de la materia sobre la que se 
hayan pronunciado.

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución Federal y 227, fracción i, parte final, de la ley de amparo vigente, toda 
vez que fue formulada por **********, quien tiene acreditada su personalidad 
como recurrente en la revisión administrativa 135/2010, del índice de la pri
mera Sala de este máximo tribunal.
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terCero.—Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no 
la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consi
deraciones y argumentos en que las Salas de este máximo tribunal basaron 
sus resoluciones:

Primera Sala. al resolver, los días cuatro de noviembre y siete de di
ciembre de dos mil once, por unanimidad de cuatro votos, las revisiones 
administrativas números 135/2010 y 26/2011, respectivamente, sostuvo lo 
que enseguida se precisa:

en la revisión administrativa número 135/2010, se determinó que el 
recurso era fundado, por tanto, se declaró la nulidad de las determinaciones 
del Consejo de la Judicatura Federal, exclusivamente por lo que hace al recu
rrente y en la parte que interesa, para los siguientes efectos:

"dÉCimo Cuarto.—efectos. Bajo ese orden de ideas, procede declarar 
la nulidad de la resolución impugnada del Consejo de la Judicatura Federal, 
consistente en la lista de aspirantes que fueron declarados vencedores en el 
Sexto Concurso de oposición libre para la designación de Jueces de distrito 
en materia mixta, publicada en el diario oficial de la Federación el quince de 
octubre de dos mil diez, únicamente respecto al recurrente.—lo anterior, 
debido a que restó puntos al inconforme en los factores generales en relación 
con el tercer Congreso Nacional de derecho celebrado en la universidad de 
Guadalajara, en mil novecientos noventa y nueve, Simposium de procedimien
to penal, celebrado en la universidad de Guadalajara, en mil novecientos 
noventa y ocho, Congreso de derecho procesal, celebrado en la universidad 
panamericana, Campus Guadalajara, en mil novecientos noventa y siete, Ciclo 
de Conferencias la Justicia administrativa en méxico, actualidad y pers
pectivas, celebradas en el instituto tecnológico y de estudios Superiores de 
occidente (iteSo), en mil novecientos noventa y siete y Segundo Ciclo de Con
ferencias de actualización Jurídica celebrado en la universidad de Guada
lajara, en mil novecientos noventa y seis; por la denominación dada a esas 
actividades académicas.—Conforme a ello, procede declarar la invalidez 
parcial de la evaluación respectiva, únicamente respecto del recurrente, para 
el efecto de que el Consejo de la Judicatura Federal requiera al promovente 
para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 297, fracción ii, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, en el plazo de tres días, contados 
a partir del día siguiente «al» en que surta efectos la notificación respectiva, 
presente la documentación que considere necesaria a efecto de demostrar que 
las actividades académicas referidas en párrafos anteriores a las cuales no 
se les otorgó puntuación, equivalen a cursos de actualización, o bien, exprese 
los motivos del por qué deben considerarse así.—una vez hecho lo anterior, 
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el Consejo de la Judicatura Federal deberá, dentro de un término no mayor de 
treinta días contados a partir del transcurso del término otorgado al ocur
sante, integrar el jurado conforme al artículo 117 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y éste deberá valorar nuevamente los factores gene
rales de evaluación para que determine fundada y motivadamente si las acti
vidades académicas de que se trata son susceptibles o no de ser ponderadas 
para efectos de asignarles algún puntaje, acorde a lo dispuesto en el artículo 
114, fracción iii, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, y artículos 41 y 42 del acuerdo General 83/2008."

en la revisión administrativa número 26/2011, se determinó que el 
recurso de revisión administrativa era fundado, por tanto, se declaró la nuli
dad de las determinaciones del Consejo de la Judicatura Federal, exclusiva
mente por lo que hace al recurrente y para los efectos que a continuación se 
precisan:

"dÉCimo primero.—efectos. Bajo ese orden de ideas, procede decla
rar la nulidad de la resolución impugnada del Consejo de la Judicatura Fe
deral, dictada el tres de agosto de dos mil once, en la que se determinó que no 
resultó vencedor el recurrente en el Quinto Concurso de oposición libre para 
la designación de Jueces de distrito en materia mixta.—lo anterior, debido 
a que restó puntos al inconforme en los factores generales en relación con: 
1. el ciclo de conferencias ‘el dereCHo militar Y Su iNterpretaCióN por 
el poder JudiCial de la FederaCióN’, impartido por el instituto de la 
Judicatura Federal, en dos mil uno; 2. Ciclo de conferencias ‘el Fortale
CimieNto de loS órGaNoS del Fuero de Guerra Y del SerViCio 
de JuStiCia militar’, impartido por la Secretaría de la defensa Nacional, en 
mil novecientos noventa y nueve; 3. diploma por su asistencia en la magistral 
conferencia sobre ‘la aVeriGuaCióN preVia Y el proCeSo peNal aNte 
el JueZ de primera iNStaNCia’, impartido por el instituto metropolitano 
de posgraduados en derecho, Sociedad Civil, en dos mil; 4. diploma por su 
participación en el ‘1er. CoNGreSo iNterNaCioNal Y 2do. NaCioNal de 
CieNCiaS periCialeS eN el eStado de moreloS’, impartido por la procu
raduría General de Justicia del estado de morelos, en mil novecientos noven
ta y tres; 5. Constancia de asistencia al ‘CoNGreSo NaCioNal Fuero de 
Guerra, Su CoNStituCioNalidad’, impartido por la Secretaría de la defensa 
Nacional, en mil novecientos noventa y nueve; 6. Constancia de asistencia al 
‘CoNGreSo NaCioNal SiNdiCatura, deFeNSa Y ataQue FiSCaleS’, im
partido por defensa Fiscal, la revista mexicana de estrategias Fiscales, en dos 
mil tres; 7. Constancia de asistencia al ‘6to. CoNGreSo NaCioNal el reto 
de eNFreNtar laS reFormaS FiSCaleS’, impartido por defensa Fiscal, la 
revista mexicana de estrategias Fiscales, en dos mil cuatro; 8. Constancia de 
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asistencia al ‘CoNGreSo NaCioNal aGraVioS Y eStrateGiaS para GaNar’, 
impartido por defensa Fiscal, la revista mexicana de estrategias Fiscales, en 
dos mil cuatro; 9. Constancia de asistencia al ‘CoNGreSo NaCioNal el am
paro FiSCal’, impartido por defensa Fiscal, la revista mexicana de estrate
gias Fiscales, en dos mil cinco; 10. Constancia de asistencia al ‘8o. CoNGreSo 
NaCioNal el reto de eNFreNtar laS reFormaS FiSCaleS 2006’, impar
tido por defensa Fiscal, la revista mexicana de estrategias Fiscales, en el año 
2006; 11. Constancia de asistencia al ‘CoNGreSo NaCioNal el reto de eN
FreNtar laS reFormaS FiSCaleS 2007’, impartido por defensa Fiscal, la 
revista mexicana de estrategias Fiscales, en dos mil siete; 12. Constancia de 
asistencia al ‘CoNGreSo NaCioNal deFeNSa peNal FiSCal’, impartido por 
defensa Fiscal, la revista mexicana de estrategias Fiscales, en dos mil siete; 
13. Constancia de asistencia al ‘dÉCimo CoNGreSo NaCioNal el reto de 
eNFreNtar laS reFormaS FiSCaleS 2008’, impartido por defensa Fiscal, 
la revista mexicana de estrategias Fiscales, en dos mil ocho; y, 14. ‘CurSo 
de CapaCitaCióN para el perSoNal de liCeNCiadoS eN dereCHo, 
reClaSiFiCadoS Y NueVo iNGreSo al SerViCio de JuStiCia militar’, 
impartido por la Secretaría de la defensa Nacional, en mil novecientos noventa 
y siete.—Conforme a ello, procede declarar la invalidez parcial de la evalua
ción respectiva, únicamente respecto del recurrente, para el efecto de que el 
Consejo de la Judicatura Federal requiera al promovente para que de con
formidad con lo previsto en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de 
procedimientos Civiles, en el plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente «al» en que surta efectos la notificación respectiva, presente la docu
men tación que considere necesaria a efecto de demostrar que las actividades 
académicas referidas en párrafos anteriores, a las cuales no se les otorgó pun
tuación, equivalen a cursos de actualización, o bien exprese los motivos del 
porqué deben considerarse así.—una vez hecho lo anterior, el Consejo de la 
Judicatura Federal deberá, dentro de un término no mayor de treinta días con
tados a partir del transcurso del término otorgado al ocursante, integrar el 
jurado conforme al artículo 117 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, y éste deberá valorar nuevamente los factores generales de evaluación 
para que determine fundada y motivadamente si las actividades académicas 
de que se trata son susceptibles o no de ser ponderadas para efectos de asig
narles algún puntaje, acorde a lo dispuesto en el artículo 114, fracción iii, pá
rrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y artículos 
41 y 42 del acuerdo General 83/2008."

Segunda Sala. al resolver el dieciocho de mayo y veintinueve de junio 
de dos mil once, por unanimidad de cuatro votos, las revisiones administra
tivas 141/2010 y 132/2010, se sostuvo lo que enseguida se precisa:
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en la revisión administrativa número 141/2010, se determinó que el 
recurso era parcialmente fundado, declarando la nulidad de las determina
ciones del Consejo de la Judicatura Federal, para los siguientes efectos:

"dÉCimo NoVeNo.—efectos de la resolución. en las relatadas circuns
tancias, lo que procede es declarar la nulidad de los dictámenes de evalua
ción del caso práctico emitidos por el consejero Cesar a. Jáuregui robles y el 
Juez Carlos manuel padilla pérez Vertti, exclusivamente, en la parte que fue 
analizada, así como de la evaluación de los factores de evaluación, en especí
fico, lo relativo al ciclo de conferencias denominado ‘reforma Constitucional 
de Justicia penal’.—Conviene destacar que los integrantes del jurado quedan 
en libertad para evaluar el examen del caso práctico y de los factores de eva
luación del recurrente en los términos que se establecen en el mencionado 
acuerdo general, es decir, esta resolución no determina que al sustentante 
se le deba otorgar la misma u alguna otra calificación en particular, pues ésta 
deberá ser resultado de la evaluación objetiva que aquéllos hagan del caso 
práctico, y la que el jurado haga sobre los factores de desempeño.—Cabe 
precisar que, en el supuesto de que el sustentante obtenga una calificación 
mayor a la que en un inicio se le otorgó, el Consejo de la Judicatura Federal 
deberá adoptar las providencias necesarias a efecto de que determine si en 
el caso con esa calificación puede acceder al cargo de Juez de distrito.—los 
efectos de la declaratoria consisten en que el Consejo de la Judicatura Fede
ral, dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, según lo dispone el 
artículo 128 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, califique 
el examen del caso práctico con base en los dictámenes de evaluación del 
caso práctico emitidos por el consejero César a. Jáuregui robles y el Juez 
Carlos manuel padilla pérez Vertti, exclusivamente en la parte que fue ana
lizada, y una vez hecho lo anterior, el jurado realice la evaluación de los fac
tores de desempeño del recurrente.—el Consejo de la Judicatura Federal 
deberá emitir una resolución en la que determine si el recurrente debe ser de
clarado o no vencedor en el Sexto Concurso de oposición libre para la desig
nación de Jueces de distrito en materia mixta.—los efectos de la presente 
sentencia conciernen únicamente al recurrente, por lo que el pronunciamiento 
aquí realizado no tiene una trascendencia general en la esfera de otros parti
cipantes que no acudieron a combatir por este medio de defensa la situación 
en que se encontraban al publicarse la lista de vencedores, ni afecta la situa
ción de los aspirantes que fueron declarados vencedores en el certamen."

en la revisión administrativa número 132/2010, se determinó que el re
curso era parcialmente fundado, declarando la nulidad de las determinaciones 
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del Consejo de la Judicatura Federal, para los efectos que a continuación 
se precisan:

"dÉCimo NoVeNo.—efectos de la sentencia. en las relatadas circuns
tancias, lo que procede es declarar la nulidad de los tres dictámenes indivi
duales de evaluación del caso práctico, en los rubros respectivos, así como 
del acta final elaborada por el jurado, emitida el trece de septiembre de dos 
mil diez, a fin de que dentro de un plazo no mayor de treinta días naturales, 
según lo dispone el artículo 128 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, emitan otros dictámenes de manera individual y el acta conjunta, 
en los que expongan las razones que tengan en cuenta para sustentar la cali
ficación que otorguen al examen de la sustentante, conforme a lo previsto en 
el acuerdo General 83/2008.—asimismo, conviene destacar que los integran
tes del jurado quedan en libertad para evaluar el examen del caso práctico de 
la recurrente, en los términos que se establecen en el mencionado acuerdo 
general, es decir, esta resolución no determina que a la sustentante se le deba 
otorgar la misma u alguna otra calificación en particular, pues ésta deberá ser 
resultado de la evaluación objetiva que aquéllos hagan del caso práctico.—
los vicios detectados en los dictámenes que los miembros del jurado emi
tieron respecto del proyecto elaborado por la licenciada **********, traen 
como consecuencia la nulidad del dictamen conjunto emitido por el jurado, 
respecto de las calificaciones otorgadas a la recurrente, correspondientes 
a la segunda etapa (solución al caso práctico) del concurso.—de igual manera, 
los miembros del jurado deberán valorar nuevamente los factores generales 
de evaluación, para que determinen, fundada y motivadamente, si el ‘Foro de 
reformas Fiscales’, el ‘Ciclo de Conferencias de la reforma Constitucional 
en materia de Justicia penal’, la ‘Cuarta mesa redonda: la Justicia Constitu
cional en las entidades Federativas’ y el ‘programa Nacional. Cómo elaborar 
mejores sentencias, ciclo de conferencias’, son susceptibles o no de ser pon
derados para efectos de asignarles algún puntaje, acorde a lo dispuesto en el 
artículo 114, fracción iii, párrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y artículos 41 y 42 del acuerdo plenario General 83/2008.—
Cabe precisar que en el supuesto de que la sustentante obtenga una califica
ción mayor a la que en un inicio se le otorgó, el Consejo de la Judicatura 
Federal deberá adoptar las providencias necesarias a efecto de que determine 
si en el caso con esa calificación puede acceder al cargo de Juez de distrito.—
en ese mismo tenor, importa señalar que los efectos de la presente sentencia con
ciernen únicamente por lo que hace a la recurrente, luego, el pronunciamien to 
aquí realizado no tiene una trascendencia general en la esfera de otros parti
cipantes que no acudieron a combatir por este medio de defensa la situa ción 
en que se encontraban al publicarse la lista de vencedores, ni afecta la situa
ción de los aspirantes que fueron declarados vencedores en el certamen."
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ahora bien, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios, entonces es posible afirmar que para que una contradicción 
de tesis sea procedente es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que las Salas contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en 
el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea en el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl.1

en este sentido, se considera que el criterio de un órgano jurisdiccio
nal se constituye de forma integral tanto con las consideraciones de la eje
cutoria como con la tesis que derive de ella, ya que puede suceder que la 
tesis no contemple de forma plena o evidente las razones del criterio que 
establecen las consideraciones de la ejecutoria o bien, como sucede en el pre
sente caso, que la posible contradicción se encuentre en las consideraciones 
aun cuando no estén plasmados en una tesis.

Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de este tribunal en pleno, la Salas contendientes, al resolver las revisiones admi
nistrativas de las que derivaron los criterios que ahora se analizan, se vieron 
en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre

1 de la señalada contradicción derivaron las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y aislada p. XlVii/2009, 
cuyos rubros, respectivamente, son: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eSti
marSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el 
oriGeN de laS eJeCutoriaS."



13PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tativo para llegar a una solución determinada. ello se desprende de las reso
luciones emitidas por los órganos contendientes, las cuales se detallaron en 
el considerando tercero, de esta resolución.

Segundo requisito: Razonamiento y diferendo de criterios interpre
tativos. este tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada.

Cuarto.—en el asunto se satisfacen los supuestos relacionados con 
la existencia de la contradicción de tesis:

en efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los recursos de revisión administrativa 135/2010 y 26/2011, consi
deró que las autoridades del Consejo de la Judicatura Federal dentro de los 
concursos de oposición, evaluaron en forma deficiente los factores genera
les, al haber desestimado distintas actividades académicas por su simple deno
minación, por tanto, se decretó la nulidad de los actos combatidos para el 
efecto de que el jurado evaluara fundada y motivadamente de nuevo los fac
tores del recurrente en lo que atañe a las actividades que no fueron contabi
lizadas con base en los documentos y/o demás manifestaciones que, previo 
requerimiento por parte del Consejo de la Judicatura Federal, se aporten por 
el interesado.

lo que en forma esencial sostuvo la primera Sala de este máximo tri
bunal fue que procedía declarar la invalidez parcial de la evaluación respec
tiva, únicamente respecto del recurrente, para el efecto de que el Consejo de 
la Judicatura Federal lo requiriera para que, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, en 
el plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al en que surtiera efec
tos la notificación respectiva, presentara la documentación que considere 
nece saria a efecto de acreditar que las actividades académicas a las cuales 
no se les otorgó puntuación, equivalen a cursos de actualización, o bien, para 
que exprese los motivos del porqué debían considerarse así.

por otra parte, en el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de la Justicia de la Nación, al resolver las revisiones administrativas 
141/2010 y 132/2010, se sostuvo que el jurado debía valorar nuevamente los 
factores generales de evaluación, para que se determinara, fundada y motivada
mente, si son susceptibles o no de ser ponderados para efectos de asignarle 
un puntaje, lo cual se haría con plenitud de jurisdicción, pero sin dar un li
neamiento específico en torno a que se le diera vista al concursante, para que 
hiciera valer lo que su derecho convenga, ni mucho menos para que acreditara 
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el porqué consideraba que los cursos sí debían ser tomados en consideración 
para la evaluación de los factores, por lo que implícitamente consideró que 
ello debía realizarse sólo con los elementos que ya obraban en poder de las 
autoridades del concurso.

en ese estado de cosas, se advierte que en las consideraciones expre
sadas en las ejecutorias involucradas en la presente contradicción de tesis, 
ambas Salas, al resolver los planteamientos que se les propusieron, examinaron 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y adoptaron posiciones discrepan
tes, únicamente en cuanto a los efectos.

ello es así, pues la Primera Sala consideró que al declararse la inva
lidez parcial de la evaluación respectiva, el Consejo de la Judicatura Federal 
previamente debía requerir al promovente para que, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 297, fracción iii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en un plazo de tres «días», contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación, presente la documentación que considere necesa
ria a efecto de demostrar que las actividades académicas a las cuales no se 
les hubiera otorgado puntuación alguna, equivalían a cursos de actualiza
ción, o bien, para que expresara los motivos por los que estima que sí debían 
ser tomadas en cuenta; en tanto que la Segunda Sala consideró que el jura
do debía valorar nuevamente los factores generales de evaluación, para deter
minar, fundada y motivadamente si son susceptibles o no de ser ponderados 
para efecto de asignarles un puntaje, pero sin hacer mayor comentario, con 
lo que implícitamente consideró que ello debería realizarse con los elementos 
que ya obran en poder de las autoridades del concurso y sin dar oportunidad 
de que el sustentante pudiera hacer valer lo que a su derecho convenga, o bien 
acreditar que dichos cursos debieron ser tomados en cuenta.

de lo anterior se advierte que la diferencia de criterios a que arribaron 
ambas Salas se presenta en las consideraciones de las resoluciones que 
pronunciaron y que los criterios discrepantes que sostuvieron derivan del exa
men de los mismos elementos.

por consiguiente, sí existe la contradicción de tesis denunciada entre 
las Salas de este alto tribunal, en cuanto al tema consistente en establecer si 
en el caso de emitir una nueva evaluación que realice el Consejo de la Judica
tura Federal a los factores generales en los concursos de oposición, cuando 
en éstos no se hayan tomado en cuenta algunos cursos o actividades aca
démicas, debe requerir al interesado para que manifieste lo a que su derecho 
corresponda y, en su caso, a presentar las documentales tendentes a demos
trar que las actividades académicas contenidas en ellas equivalen a cursos de 
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actualización o si la nueva evaluación se debe hacer con base en las documen
tales que ya obran en su poder, pero sin otorgar oportunidad al oferente para 
que manifieste lo que a su derecho convenga.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal en pleno que, en esencia, es coincidente con 
el de la primera Sala, acorde con las consideraciones que se desarrollan a 
continuación:

Con el objeto de examinar el punto de disenso sustentado por las Salas 
de este alto tribunal, es necesario hacer referencia al marco constitucional, 
legal y reglamentario relacionado con el poder Judicial de la Federación y las 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal en lo relativo al sistema de 
carrera judicial. para ello, se invocan, en primer término, los artículos 94, 97 
y 100 de la ley Fundamental, cuyos textos se reproducen enseguida:

"artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federa
ción en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzgados de distrito.

"la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las 
bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. …"

"artículo 97. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base 
en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que esta
blezca la ley. durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de 
los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 
ser pri vados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimientos que 
establezca la ley. …"

"artículo 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones.

"…

"el Consejo funcionará en pleno o en comisiones. el pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine.
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"…

"la ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia.

"de conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facul
tado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus fun
ciones, …"

de la interpretación sistemática, relacionada y armónica de los pre
ceptos transcritos, es factible establecer que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos prevé que el ejercicio del poder Judicial de la 
Federación se deposita, entre otros órganos jurisdiccionales, en los Juzgados 
de distrito y en los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito.

de igual forma, las normas constitucionales analizadas establecen el 
sistema de carrera judicial, sustentado en los principios de excelencia, obje
tividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

Conforme a este sistema, los magistrados de Circuito y los Jueces de 
distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, 
con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos 
que establezca la ley.

ahora bien, para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la desig
nación de magistrados de Circuito y Jueces de distrito, estará a cargo del 
Consejo de la Judicatura Federal, quien tiene la facultad de expedir acuerdos 
generales, de conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico respec
tivo y atendiendo al principio de reserva de ley, conforme al cual es la norma 
en sentido formal y material la que establece los parámetros dentro de los 
cuales pueden ser emitidos los acuerdos generales; de ahí que su función sea 
desarrollar, complementar o pormenorizar el contenido de la ley.

derivado de lo anterior, resulta necesario mencionar que para la promo
ción a las categorías de magistrado de Circuito y Juez de distrito, inherentes al 
sistema de carrera judicial, los artículos 112, 113, 114 y 117 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación disponen, en lo conducente, lo siguiente:

"artículo 112. el ingreso y promoción para las categorías de magis
trado de Circuito y Juez de distrito se realizará a través de concurso interno 
de oposición y oposición libre. …"
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"artículo 113. las designaciones que deban hacerse en las categorías 
de magistrado de Circuito y Juez de distrito, deberán ser cubiertas mediante 
concurso interno de oposición y mediante concurso de oposición libre en la 
proporción que fije el pleno del Consejo de la Judicatura Federal. …"

"artículo 114. los concursos de oposición libre e internos de oposición 
para el ingreso a las categorías de magistrado de Circuito y Juez de distrito 
se sujetarán al siguiente procedimiento:

"i. el Consejo de la Judicatura Federal emitirá una convocatoria que 
deberá ser publicada por una vez en el diario oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo 
de cinco días hábiles entre cada publicación. en la convocatoria, se deberá 
especificar si el concurso se trata de oposición libre o de concurso interno 
de oposición.

"la convocatoria señalará las categorías y número de vacantes sujetas 
a concurso, el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo los exámenes, así como 
el plazo, lugar de inscripción y demás elementos que se estimen necesarios;

"ii. los aspirantes inscritos deberán resolver por escrito un cuestiona
rio cuyo contenido versará sobre materias que se relacionen con la función 
de la plaza para la que se concursa.

"de entre el número total de aspirantes tendrán derecho a pasar a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido las más altas calificaciones, asegu
rando que el número de los seleccionados sea mayor al de las plazas vacantes.

"el Consejo de la Judicatura Federal, deberá establecer en la convoca
toria respectiva, de manera clara y precisa, los parámetros para definir las más 
altas calificaciones y el mínimo aprobatorio para esta etapa dentro del con
curso de oposición.

"en caso de empate, se resolverá con criterio de acción afirmativa de 
equidad.

"iii. los aspirantes seleccionados, en términos de la fracción anterior, 
resolverán los casos prácticos que se les asignen mediante la redacción de 
las respectivas sentencias. posteriormente se procederá a la realización del 
examen oral y público que practique el jurado a que se refiere el artículo 117 
de esta ley, mediante las preguntas e interpelaciones que realicen sus miem
bros sobre toda clase de cuestiones relativas a la función de magistrado de 
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Circuito o Juez de distrito, según corresponda. la calificación final se determi
nará con el promedio de los puntos que cada miembro del jurado le asigne al 
sustentante.

"al llevar a cabo su evaluación, el jurado tomará en consideración los 
cursos que haya realizado el sustentante en el instituto de la Judicatura, la anti
güedad en el poder Judicial de la Federación, el desempeño, el grado aca
démico y los cursos de actualización y especialización que haya acreditado, en 
términos del reglamento que dicte el Consejo de la Judicatura Federal. Cuando 
ningún sustentante alcance el puntaje mínimo requerido, el concurso se 
declarará desierto, y

"iV. Concluidos los exámenes orales, se levantará un acta final y el pre
sidente del jurado declarará quienes son los concursantes que hubieren resul
tado vencedores y el medio de selección utilizado, e informará de inmediato 
al Consejo de la Judicatura Federal para que realice los nombramientos res
pectivos y los publique en el Semanario Judicial de la Federación."

"artículo 117. el jurado encargado de los exámenes orales se inte grará por:

"i. un miembro del Consejo de la Judicatura Federal, quien lo presidirá;

"ii. un magistrado de Circuito ratificado, si la categoría para la cual se 
concursa es la de magistrado o un Juez de distrito ratificado, si la categoría 
es la de Juez; y

"iii. una persona designada por el instituto de la Judicatura, de entre 
los integrantes de su comité académico.

"por cada miembro titular se nombrará un suplente designado en los 
términos que señale el reglamento correspondiente.

"a los miembros del jurado les serán aplicables los impedimentos es
tablecidos en el artículo 146 de esta ley, los cuales serán calificados por el 
propio jurado."

Como se desprende de la lectura de los artículos transcritos, las desig
naciones en las categorías de magistrado de Circuito y Juez de distrito, pueden 
efectuarse mediante concurso interno de oposición o concurso de oposi
ción libre, en la proporción y términos señalados por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.
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asimismo, que al establecer el procedimiento a seguir en los concursos 
de oposición libre e internos de oposición para el ingreso a esas categorías, la 
ley dispone que el Consejo de la Judicatura Federal emitirá una convocatoria 
en la que señalará las categorías y número de vacantes sujetas a concurso, el 
lugar, día y hora de los exámenes, así como el plazo, lugar de inscripción y de
más elementos necesarios.

posteriormente, los aspirantes cuyas inscripciones fueron admitidas, 
deberán resolver por escrito un cuestionario sobre materias relacionadas con 
la función de la plaza para la cual hayan concursado.

así, del número total de aspirantes, sólo tendrán derecho a pasar a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido las calificaciones más altas, asegu
rando que el número de concursantes sea mayor al de las plazas sujetas a 
concurso

Superado lo anterior, se procederá a la realización del examen oral 
y público practicado por el jurado a que se refiere el artículo 117 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, a través de la formulación de 
preguntas e interpelaciones realizadas por sus miembros sobre toda clase 
de cuestiones relativas a la función de magistrado de Circuito o Juez de dis
trito, según sea el caso.

ahora, conforme a las disposiciones legislativas consultadas, la califi
cación final se determinará con la suma de los puntos que cada miembro del 
jurado asigne al sustentante.

el jurado, al efectuar la evaluación deberá tomar en consideración 
los cursos realizados por el sustentante en el Instituto de la Judica
tura Federal, la antigüedad en el Poder Judicial de la Federación, el desem
peño, el grado académico y los cursos de actualización y especialización 
acreditados, en términos del reglamento que dicte el Consejo de la Judi
catura Federal.

Concluidos los exámenes orales, se levantará un acta final y el presi
dente del jurado declarará quiénes son los concursantes vencedores y el 
medio de selección utilizado, e informará de inmediato al Consejo de la Judi
catura Federal para que realice los nombramientos respectivos y los publique 
en el Semanario Judicial de la Federación.

precisado lo anterior, es dable concluir que la etapa final en la que se 
evaluará a aquellos participantes que resulten vencedores en el concurso, es la 
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relativa a los factores al desempeño, en la que se tomarán en cuenta, entre 
otros, los cursos de actualización y especialización que hayan sido acredita
dos por los concursantes, y que es el punto toral al que se refiere la presente 
contradicción.

en efecto, debe considerarse que los factores generales señalados en el 
párrafo segundo de la fracción iii del artículo 114 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, serán tomados en cuenta para determinar la pun
tuación que corresponda a cada uno de los participantes en el concurso, esto 
es, se analizarán los cursos realizados en el instituto de la Judicatura Federal, 
la antigüedad en el poder Judicial de la Federación, el desempeño, el grado 
académico y los cursos de actualización y especialización que haya acredi
tado, en los términos que lo determine el propio Consejo; de ahí la importancia 
y relevancia que puede llegar a tener la evaluación que se dé a los cursos de 
actualización y especialización, con independencia de los valores que el propio 
Consejo de la Judicatura Federal llegara a asignar, dependiendo del concurso 
y del acuerdo que lo rija, pues éstos en determinado momento podrían ser deter
minantes en la evaluación final que obtenga el sustentante, de lo que deriva 
la importancia de que en determinado momento puedan ser tomados en 
cuenta, si es que se logra acreditar que éstos reúnen los requisitos necesa
rios para ello.

en ese orden de ideas, es factible arribar a la conclusión de que la eva
luación de los factores de desempeño tiene como función determinante para 
la asignación de la puntuación a cada uno de los participantes en el concurso, 
y en su caso para ser declarados como vencedores.

lo anterior deriva de la circunstancia de que esos factores de evalua
ción permiten al jurado identificar y seleccionar como vencedores a los sus
tentantes cuyas características se adecuan al perfil exigido para el ejercicio 
del cargo sujeto a concurso.

de tal suerte que cuando el artículo 114 de la ley orgánica «del poder 
Judicial de la Federación» establece que los factores de evaluación deben 
ser tomados en consideración, los instituye como elementos determinantes 
del resultado final, pues tienen la función específica de dar a conocer al jurado 
cuáles son los sustentantes que satisfacen mejor el conjunto de caracterís
ticas o rasgos de los nuevos juzgadores, establecidos en la normatividad apli
cable; de esta manera la valoración de los factores del desempeño judicial 
permite distinguir grados de adecuación o aproximación a las cualidades del 
juzgador que se quiere obtener.
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de ese modo, el criterio orientador para emitir la determinación respecto 
a los vencedores, es aquel obtenido de la valoración de los cursos realizados 
por el sustentante en el instituto de la Judicatura Federal, la antigüedad en el 
poder Judicial de la Federación, el desempeño, el grado académico y los cur
sos de actua lización y especialización que haya acreditado, en términos del 
reglamento que dicte el Consejo de la Judicatura Federal, y que sea aplicable 
al caso.

Bajo ese orden de ideas se propone que el criterio que debe prevalecer, 
es en el sentido de que cuando a un participante no se le hayan tomado en 
cuenta algunos cursos y haya obtenido resolución favorable por esta Suprema 
Corte, para ese efecto, el Consejo de la Judicatura Federal tendrá que requerir 
al concursante para que dentro del término de tres días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación, presente la documentación 
que considere necesaria a efecto de estar en aptitud de demostrar que las acti
vidades académicas a las cuales no se otorgó puntuación, equivalen a cursos 
de actualización o especialización o para que, en su caso, exprese los moti
vos por los que éstos deben ser considerados como tal.

en ese sentido, al tomarse en cuenta las manifestaciones en las que el 
participante exprese los motivos por los que a su parecer deben ser valora
dos y contabilizados los factores de evaluación como elementos determinantes 
del resultado final de los concursos de oposición y otorgar cierta calificación 
que se añada con los resultados del caso práctico y del examen oral; se puede 
aspirar a que los futuros juzgadores desempeñen sus funciones conforme a 
los principios constitucionales de excelencia, objetividad, imparcialidad, pro
fesionalismo e independencia regulatorios del desarrollo de la carrera judicial, 
ya que a través de esa evaluación se pueden conocer con mayor cercanía a la 
realidad las características de los participantes con posibilidades de acceder 
al cargo concursado.

para lograr lo anterior y hacer más equitativa, objetiva, igualitaria e im
parcial la evaluación de los factores de desempeño judicial, se estima necesa
rio que el Consejo de la Judicatura Federal analice y valore de manera fundada 
y motivada la documentación o constancias, así como las manifestaciones en 
las que se expresen los motivos del porqué deben considerarse contabili zadas, 
dado que esas actividades académicas podrían aportar, en su caso, puntos al 
oferente; máxime que con diversas documentales podría acreditar que, efec
tivamente, se trata de cursos jurídicos que reúnen las características necesa
rias para ser tomados en consideración.
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SeXto.—por tanto, la tesis que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, es la sustentada por este tribunal pleno, redactada con los siguien
tes rubro y texto:

CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiGNaCióN de maGiStra
doS de CirCuito o JueCeS de diStrito. CuaNdo la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN deCrete la iNValideZ parCial de la eVa
luaCióN de loS FaCtoreS de deSempeÑo JudiCial por No HaBerSe 
tomado eN CueNta alGuNoS CurSoS de aCtualiZaCióN o eSpeCia
liZaCióN, el CoNSeJo de la JudiCatura Federal deBe reQuerir al 
CoNCurSaNte para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CorreS
poNda. Cuando en un concurso de oposición para la designación de ma
gistrados de Circuito o Jueces de distrito no se hayan tomado en cuenta algunos 
cursos de actualización y especialización de un participante, y haya obtenido 
resolución favorable de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sen
tido de declarar la invalidez parcial de la evaluación de los factores de desem
peño judicial, el Consejo de la Judicatura Federal debe requerir al concursante 
para que dentro del plazo de 3 días, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación, presente la documentación que considere necesa
ria para demostrar que las actividades académicas a las cuales no se otorgó 
puntuación equivalen a cursos de actualización o especialización o para que, en 
su caso, exprese los motivos por los que deben considerarse como tales, para 
ser valorados y contabilizados como elementos determinantes del resultado 
final del concurso y otorgar la calificación añadida a los resultados del caso 
práctico y del examen oral.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 225 y 226, fracción i, 
de la ley de amparo vigente y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre los cri
terios sustentados por la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio contenido en esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a las 
Salas de este alto tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Franco González Salas, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se determinó que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada entre los criterios sustentados por 
la primera y la Segunda Salas de este alto tribunal. los señores ministros: 
luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales votaron en contra.

por mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas y pérez dayán, el tribunal pleno aprobó la propuesta modi
ficada del proyecto. los señores ministros: luna ramos, Franco González 
Salas, aguilar morales y presidente Silva meza votaron en contra.

el señor ministro presidente Silva meza hizo la declaratoria corres
pondiente.

durante la discusión y votación del presente asunto no estuvo presente 
el señor ministro Cossío díaz.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 41/2013 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero 
de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 94.

las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 citadas en esta ejecu
toria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXX, julio de 2009, página 
67, respectivamente.
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CuEStIÓn ConStItuCIonAL. PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEn
CIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo dIRECto, SE SuR
tE CuAndo Su MAtERIA VERSA SoBRE LA CoLISIÓn EntRE 
unA LEY SECundARIA Y un tRAtAdo IntERnACIonAL, o LA 
IntERPREtACIÓn dE unA noRMA dE FuEntE ConVEnCIonAL, Y 
SE AdVIERtA PRIMA FACIE QuE EXIStE un dERECHo HuMAno 
En JuEgo.

CoNtradiCCióN de teSiS 21/2011pl. eNtre laS SuSteNtadaS 
por la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. 9 de SeptiemBre de 2013. maYorÍa de NueVe VotoS 
de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa; JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, QuieN FormularÁ Voto CoNCurreNte 
pueSto Que Se Separó de alGuNaS CoNSideraCioNeS; arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, QuieN aNuNCió Que HarÍa Voto CoNCu
rreNte eN relaCióN CoN laS doS SalVedadeS Que iNdiCó eN Su 
eXpoSiCióN; JorGe mario pardo reBolledo, QuieN Se reSerVó el 
dereCHo a uN Voto CoNCurreNte; luiS marÍa aGuilar moraleS, 
CoN SalVedadeS, de laS Que deJarÁ CoNStaNCia eN uN Voto; 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, QuieN Se reSerVó dereCHo a HaCer 
Voto CoNCurreNte; olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, 
QuieN Se reSerVó Su dereCHo a Formular Voto CoNCurreNte; 
alBerto pÉreZ daYÁN, QuieN Se reSerVó Su dereCHo a Formular 
Voto CoNCurreNte; Y JuaN N. SilVa meZa, QuieN aNuNCió Voto 
CoNCurreNte; VotaroN eN CoNtra: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y 
marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa. SeCretarioS: daVid GarCÍa SaruBBi, miGuel aNtoNio NÚÑeZ 
ValadeZ Y Karla i. QuiNtaNa oSuNa.

méxico, distrito Federal. Sentencia del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día nueve de septiembre 
de dos mil trece.

VIStoS los autos para resolver la contradicción de tesis 21/2011pl, 
suscitada entre precedentes de la primera y la Segunda Salas de esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación; y

reSultaNdo Que:

1. el problema jurídico a resolver por este tribunal pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación (de ahora en adelante "Suprema Corte" o 
"Corte") consiste en verificar, en caso de que se cumplan los requisitos proce
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sales correspondientes, si el conflicto entre un tratado internacional y una ley 
o la mera interpretación directa de una disposición de fuente convencional 
constituye una cuestión constitucional para efectos de la procedencia de un 
recurso de revisión en amparo directo. los antecedentes son los que se rela
tarán a continuación:

Único. denuncia de la contradicción y trámite del asunto.

2. los ministros integrantes de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, 
mediante la sentencia del amparo directo en revisión 2336/2010 de veinticua
tro de noviembre de dos mil diez, denunciaron la posible contradicción entre 
ese mismo precedente y el sustentado por la primera Sala de la Corte al resol
ver el amparo directo en revisión 1169/2008 el cinco de noviembre de dos mil 
ocho.

3. el presidente de esta Suprema Corte, por acuerdo de veinte de enero 
de dos mil once, ordenó formar y registrar el expediente de la contradicción de 
tesis con el número 21/2011. asimismo, mandó dar vista al procurador gene
ral de la república para que, si lo estimaba pertinente, emitiera su opinión en 
un plazo no mayor de treinta días.

4. posteriormente, por virtud de un acuerdo de tres de marzo de dos mil 
once, el presidente de esta Suprema Corte tuvo por presentado el pedimento 
del agente del ministerio público de la Federación, en el cual sostenía que debía 
prevalecer el criterio de la Segunda Sala y, a su vez, decretó turnar el asunto al 
ministro Sergio Salvador aguirre anguiano para la elaboración del proyecto 
de resolución; no obstante, con motivo de la finalización de su periodo como 
juzgador constitucional, el asunto se turnó al ministro alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil doce.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia.

5. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción i, de la ley de amparo, vigente desde el tres de abril de dos mil 
trece (de ahora en adelante ley de amparo) y 10, fracción Viii, de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero, 
fracción Vi, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno, publicado 
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en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de criterios susci
tada entre la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

SeGuNdo.—Legitimación para denunciar la contradicción.

6. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal y 227, fracción i, de la ley de amparo, toda vez que 
la hicieron valer los ministros integrantes de la Segunda Sala de esta Supre
ma Corte.

7. la denuncia fue formulada en el considerando sexto de la sentencia 
del amparo directo en revisión 2336/2010, aprobada el veinticuatro de noviem
bre de dos mil diez por mayoría de cuatro votos, en los términos siguientes 
(negritas nuestras):

"SEXto.—denuncia de contradicción de tesis. no pasa inadver
tido para esta Segunda Sala, que en un caso similar al que se examina, la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la nación al resol
ver el amparo directo en revisión 1169/2008, en sesión de cinco de noviem
bre de dos mil ocho por unanimidad de cinco votos sostuvo que: ‘la 
impugnación de una norma secundaria a la luz de un tratado internacional o 
convenio, en donde es parte el estado mexicano, debe considerarse como 
una cuestión de constitucionalidad de ley (violación al principio de jerarquía 
normativa derivado del artículo 133 constitucional) no así de legalidad’, con
trario a lo que esta Segunda Sala sostiene en el considerando anterior, 
en el sentido de que el tema de jerarquía normativa no implica un tema 
de constitucionalidad, sino de legalidad.—Consecuentemente, de con
formidad con el artículo 197 de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 10, fracción VIII, de la Ley orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, se denuncia la posible contradicción de tesis entre los criterios 
sustentados por este órgano colegiado y la Primera Sala de este Alto 
tribunal al resolver el amparo directo en revisión 1169/2008."

8. en los subsecuentes dos apartados, se transcribirán las sentencias 
de la primera y la Segunda Salas de esta Suprema Corte materia de la contra
dicción de tesis.

terCero.—Criterio de la Segunda Sala.
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9. por un lado, en el citado amparo directo en revisión 2336/2010, la 
Segunda Sala de la Corte sostuvo por mayoría de votos, entre otras cuestio
nes, los razonamientos que siguen:

"QuiNto.— … el segundo agravio también es inoperante. destaca el 
recurrente que el tribunal Colegiado realizó indebida interpretación constitu
cional del párrafo penúltimo del artículo 15 de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en relación con los 
artículos 16 y 133 constitucionales, en materia de tratados internacionales, 
que refiere en su demanda al determinar que el citado precepto no menoscaba 
la calidad de vida de los trabajadores, porque inclusive establecía un incremen
to anual conforme al índice de precios al consumidor.—Que tal determina ción 
vulnera el artículo 7o. del pacto internacional de los derechos económicos 
Sociales y Culturales que protege, entre otras cuestiones, el derecho de toda 
persona a condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias, 
porque cuando el artículo 15 de la ley señalada condiciona la integración de 
conceptos relacionados con el sueldo, a la pensión jubilatoria, tal aspecto es 
ajeno al trabajador y restringe los mínimos de subsistencia vital con la restric
ción de la pensión jubilatoria.—Que asimismo, se vulneran los artículos 11, 
numeral 1, y 12, numeral 1, de la declaración sobre el progreso y el desarrollo 
en lo Social, en virtud de que la pensión jubilatoria, sin incluir la compensa
ción garantizada y los sobresueldos epr operativo y quinquenios, contravie
nen el derecho a un nivel de vida adecuado para el quejoso y su familia, así 
como que no se cumple el derecho de garantizar el disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, porque no es lo mismo que se calcule la 
pensión jubilatoria con tales percepciones, que sin ellas.—destaca que la con
travención a las normas internacionales quedó acreditado, ya que en el juicio de 
origen, el pensionado demostró que percibió sobresueldos epr operativo, 
quinquenios y compensación garantizada, por lo que la omisión en su cálcu lo 
produce una flagrante contravención de los derechos fundamentales, al no pro
porcionar condiciones dignas de vida, con la pensión jubilatoria que se dismi
nuye con los conceptos antes citados y no garantiza o no procura ‘condi ciones 
de existencia dignas’ para él y su familia.—Que la interpretación se debe sus
tentar en el principio de respeto del contenido esencial de los derechos fun
damentales, que implica que el desarrollo normativo de los mismos debe 
respetar, en cualquier caso, su contenido esencial y las directrices del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fijadas en la jurisprudencia 
61/2000, en la que determina que el Juez constitucional debe interpretar la 
Carta magna atendiendo a su entorno en el que se desenvuelve, tanto a sus 
antecedentes históricos, como a sus antecedentes históricos progresivos y, 
en el caso, el a quo debió considerar que la interpretación constitucional 
reclamada en el juicio de amparo se refiere a derechos fundamentales del 
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trabajador, para una mejor calidad de vida.—Como ha quedado señalado, el 
anterior agravio resulta inoperante.—Si bien en la sentencia recurrida el tri
bunal Colegiado determinó que el artículo 15 de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no contraviene los 
‘acuerdos internacionales por el hecho de que la ley condicione la integra
ción de los conceptos sobresueldo (epr operativo y quinquenios) y compen
sación que el peticionario percibió, al pago de las cuotas y aportaciones 
correspondientes’ los planteamientos en los que el recurrente insiste en que 
el precepto impugnado sí resulta violatorio de las normas internacionales, 
son cuestiones de legalidad y no de constitucionalidad.—Si bien en la tesis 
p. iX/2007, visible en la página 6 del tomo XXV, correspondiente al mes de abril 
de dos mil siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el 
rubro: ‘tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY 
Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima 
de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCaleS. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 133 CoNStituCioNal.’ (se transcribe).—Consecuentemente, en 
el supuesto de que la ‘declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo So
cial’, aprobada mediante resolución de la asamblea General de la organización 
de las Naciones unidas y el ‘pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales’, tengan la categoría de tratados internacionales, no com
pete a esta instancia determinar si el artículo 15 de la ley del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, contraviene alguna 
disposición de tales acuerdos internacionales, pues la impugnación de una nor
ma secundaria a la luz de un tratado internacional o convenio, debe conside
rar un aspecto de legalidad por estar referido al tema de jerarquía normativa …"

Cuarto.—Criterio de la Primera Sala.

10. por su parte, en sesión de cinco de noviembre de dos mil ocho, la pri
mera Sala de la Suprema Corte resolvió por unanimidad de votos el amparo 
directo en revisión 1169/2008, sosteniendo el criterio que sigue:

"Cuarto.— … en otro orden de ideas, esta primera Sala considera 
que resulta sustancialmente fundado el motivo de inconformidad sintetizado 
en los incisos a) al F) del considerando anterior, en cuanto la recurrente men
ciona que procedía el estudio de constitucionalidad del artículo 15 de la ley 
en estudio.—en efecto, como bien lo dice la inconforme, procede el análisis 
de su impugnación como inconstitucionalidad de ley, no así como una cues
tión de legalidad como lo analizó el tribunal Colegiado del conocimiento.—
esto es así, toda vez que esta primera Sala en sesión de veintisiete de junio de 
dos mil siete, por mayoría de cuatro votos (disidente: ministro Juan N. Silva 
meza, quien formuló voto particular; los ministros Sánchez Cordero y Cossío 
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díaz, formularon voto concurrente), resolvió el amparo directo en revisión 
1850/2004 (quejoso: Consorcio G, grupo dina, Sociedad anónima de Capital 
Variable) asunto que, primeramente, fue del conocimiento del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la parte de interpretación 
del artículo 133 constitucional, relativo al tema de ‘jerarquía normativa’, en el 
cual estableció que el texto de dicho precepto, permitía advertir que fue inten
ción del Constituyente establecer un conjunto de disposiciones de observancia 
general que, en la medida en que se encuentran apegadas a lo previsto en la 
Constitución General de la república, constituyen la ‘ley Suprema de la unión’; 
asentado ese principio, y sosteniendo que los tratados internacionales efecti
vamente están por encima de las leyes generales y/o federales, se entiende 
como problema de constitucionalidad y no de legalidad una contraposición 
entre estos últimos con los tratados internacionales.—en esa medida, siguien
do los lineamientos establecidos en dicha interpretación, la Sala abordó como 
una cuestión de constitucionalidad la impugnación del artículo 4a de la ley 
del impuesto sobre la renta por contravenir el ‘Convenio para evitar la doble 
imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta 
celebrado entre los estados unidos mexicanos y los estados unidos de Nor
teamérica’.—por tanto, al analizarse dicha impugnación, implícitamente, 
la mayoría de los ministros integrantes de la primera Sala sustentaron que la 
impugnación de una norma secundaria a la luz de un tratado internacional o 
convenio, en donde es parte el estado mexicano, debe considerarse como 
una cuestión de constitucionalidad de ley (violación al principio de jerarquía 
normativa derivado del artículo 133 constitucional) no así de legalidad, como 
se estudió en la sentencia reclamada.—en términos similares a lo antes con
siderado, se pronunció esta primera Sala al resolver el tres de septiembre 
de dos mil ocho, por mayoría de cuatro votos, el amparo directo en revisión 
1003/2008, siendo ponente el ministro José ramón Cossío díaz.—en virtud 
de lo anterior, en términos del artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, 
procede analizar el concepto de violación en donde se hizo valer la inconsti
tucionalidad del artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado vigente en dos mil cinco, al considerar
lo violatorio de la declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social, así 
como del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Cultura
les, pues según la quejosa, estos tratados internacionales a los que está adhe
rido el estado mexicano, establecen por una parte, que los estados que forman 
parte del pacto aludido, reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en espe
cial una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajado
res, un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor; y, por la otra, que 
dichos estados reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda, y a 
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una mejora continua de las condiciones de existencia, ya que se establece la 
eliminación de la pobreza, la elevación continua de los niveles de vida y la dis
tribución justa y equitativa del ingreso, además de la provisión de sistemas 
amplios de seguridad social y los servicios de asistencia social.—Consecuen
temente, refiere la inconforme, si el dispositivo reclamado prevé un trato ine
quitativo al pretender otorgarle el mismo trato a los trabajadores sin considerar 
la responsabilidad, función y salario que venía percibiendo antes de la jubila
ción, resulta violatorio de los tratados internacionales en cita.—el concepto 
de violación hecho valer es infundado, atento a lo siguiente: el artículo im
pugnado a la letra dice: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—los artículos 10 y 11 de 
la ‘declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social’, aprobada por el 
Senado de la república el 18 de diciembre de mil novecientos ochenta y 
adoptada por méxico el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
son del tenor literal siguiente: ‘artículo 10.’ (se transcribe).—‘artículo 11.’ (se 
transcribe).—los artículos 7, 11 y 12 del ‘pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales’, que la promovente del amparo estimó trans
gredidos, textualmente dicen: (se transcribe).—pues bien, por lo que se refie
re a los artículos 10 y 11 de la declaración sobre el progreso y el desarrollo en 
lo Social, se considera que no se actualiza el trato inequitativo que la quejosa 
le atribuye al artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los trabajadores del estado, en detrimento de la declaración alu
dida.—Se concluye así porque las hipótesis contempladas en el artículo 10 
antes mencionado, hacen referencia sustancialmente a los aspectos siguien
tes: a) la garantía del derecho al trabajo, de una remuneración justa por los 
servicios prestados y el establecimiento de un salario mínimo suficiente para 
asegurar condiciones de vida decorosas; b) la eliminación del hambre y la 
garantía del derecho a una nutrición adecuada; c) la eliminación de la pobre
za; d) el logro de los más altos niveles de salud; e) la eliminación del analfa
betismo y la garantía del acceso a la cultura; y, f) la provisión a todos de 
viviendas y servicios comunales satisfactorios.—por su parte, el artículo 11 
de referencia establece como objetivos principales los siguientes: 1) la provi
sión de sistemas amplios de seguridad social y los servicios de asistencia 
social; 2) la protección de los derechos de madres y niños; 3) la protección 
de los derechos y la garantía de bienestar de niños, ancianos e impedidos; 
4) la educación de los jóvenes en los ideales de justicia y paz, respeto mutuo 
y comprensión entre los pueblos; 5) la adopción de medidas de defensa so
cial y la eliminación de condiciones que conducen al crimen y a la delincuencia; 
y, 6) la garantía de que a todos los individuos, sin discriminación alguna, se 
les den a conocer sus derechos y obligaciones.—Como se puede observar, 
en los artículos que la quejosa estimó transgredidos, no existe referencia 
alguna a la figura jurídica de la pensión por jubilación sobre la que sustan
cialmente gira la problemática del presente asunto y en específico, al conte
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nido de las disposiciones previstas en el penúltimo párrafo del artículo 15 de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, que dicha demandante considera violatorio de la garantía de equi
dad.—esto es, de la simple lectura de los objetivos perseguidos por los artícu
los en comento, no se desprende mención alguna en la que se involucre a las 
pensiones por jubilación, o al sistema previsto por la ley para la determinación 
de su tope máximo, puesto que por lo que se refiere a los temas invocados por 
la quejosa en el presente asunto, únicamente hacen referencia a cuestiones 
relacionadas con el derecho al trabajo y al salario mínimo suficiente para 
asegurar una remuneración justa por los servicios prestados y condiciones 
de vida decorosas, así como a la provisión de sistemas amplios de seguridad 
social y servicios de asistencia social; empero, como ya se dijo, ninguna refe
rencia se hace respecto al monto máximo que debe fijarse en las pensiones 
por jubilación.—en tales condiciones, se concluye que por lo que respecta a 
la ‘declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social’, el artículo recla
mado no resulta violatorio de la garantía de equidad, en los términos que 
fueron planteados en la demanda de garantías.—en otro aspecto, por lo que se 
refiere a los artículos 7, 11 y 12 del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, cabe decir que dichos numerales se refieren 
fundamentalmente a lo siguiente: ‘artículo 7. a) a una remuneración que pro
porcione a todos los trabajadores un salario equitativo e igual por trabajo de 
igual valor, y a condiciones de existencia dignas para ellos y sus familias; b) a la 
seguridad e higiene en el trabajo; c) a una oportunidad igual para todos de ser 
promovidos, dentro de su trabajo, a la categoría superior que les corresponda; 
y, d) al descanso y al disfrute de tiempo libre, así como a la remuneración de 
los días festivos.’.—‘artículo 11. 1) Se reconoce el derecho de toda persona a 
un nivel de vida adecuado para sí y su familia, y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia; 2) Se reconoce el derecho fundamental de toda 
persona de estar protegida contra el hambre; 3) Se adoptan medidas y pro
gramas para mejorar los métodos de producción, conservación y distribución 
de alimentos, de modo que se logre la explotación y la utilización más eficaz de 
las riquezas naturales; y, 4) Se asegure una distribución equitativa de los ali
mentos mundiales en relación con las necesidades.’.—‘artículo 12. i) Se re
conoce el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental; y, ii) Se proponen como medidas a adoptar, la reducción 
de la mortinatalidad y la mortalidad infantil; el mejoramiento de los aspectos 
relacionados con la higiene en el trabajo y el medio ambiente; la prevención 
y tratamiento de enfermedades y la lucha contra ellas y la creación de condi
ciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso 
de enfermedad.’.—pues bien, por lo que se refiere a las hipótesis contenidas 
en los artículos 7 y 12 del pacto internacional de derechos económicos, So
ciales y Culturales, debe decirse que tampoco se desprende alguna mención 
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relacionada con las pensiones por jubilación o al sistema previsto por la ley 
para la determinación de su cuantía, puesto que dichos numerales se refieren 
concretamente, por una parte, a condiciones equitativas de trabajo y de remu
neración de los trabajadores, a la seguridad e higiene en el trabajo, a la opor
tunidad de los trabajadores para acceder a una categoría superior, así como 
al descanso y a la remuneración de los días festivos; y, por la otra, al derecho 
de tener un alto nivel de salud física y mental, a evitar la mortalidad infantil 
y en general al cuidado de la salud de los trabajadores, lo cual significa que 
se encuentran encaminados a proteger la vida laboral de las personas con las 
condiciones ahí previstas, pero sin relación alguna con la etapa del retiro del 
trabajador.—en tales condiciones, los preceptos mencionados deben quedar 
fuera de cualquier análisis de fondo del presente asunto, al no tener relación 
con el tema fundamental materia de la litis.—Finalmente, por lo que se refiere 
al derecho que tutela el artículo 11 del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, mismo que se refiere al derecho de toda perso na 
a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluyendo la alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, así como a una mejora continua de las condi
ciones de existencia, esta primera Sala considera que dicha disposición no 
resulta transgredida por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 15 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.—ello es así, porque en primer lugar, la promovente del amparo no men
ciona el porqué el sueldo básico hasta por la cantidad de diez veces el salario 
mínimo general diario que dictamine la Comisión Nacional de los Salarios míni
mos, no es suficiente para procurarle un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, pues una cosa es el hecho cierto de que al decretarse la concesión de 
pensión jubilatoria se disminuyen sustancialmente los ingresos que el traba
jador obtenía estando laborando de forma activa, y otra es que el monto de la 
pensión establecido en la determinación correspondiente, no garantice un 
nivel adecuado de vida.—en efecto, el análisis integral del punto toral contro
vertido, pone de manifiesto de manera objetiva, que generalmente a la edad 
en la que regularmente se produce el retiro de la actividad laboral y se obtiene 
una pensión jubilatoria, las necesidades de los pensionados no suelen ser las 
mismas que en la etapa laboral, de tal forma que pudiera pensarse que el 
concepto relacionado con un nivel adecuado de vida, pudiera ser materia de 
un estudio particular que pudiera evidenciar hasta qué punto se puede preci
sar cuál puede ser ese nivel al que se refiere la quejosa y el pacto internacio
nal que se considera violado.—empero, con independencia de los parámetros 
que se tuvieran que tomar en cuenta para definir lo que es un nivel adecuado 
de vida, resulta prudente establecer que desde el momento en que un traba
jador es afiliado al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, tiene conocimiento de las condiciones tanto del importe de 
las cotizaciones que se deben entregar a dicho instituto, como del importe 
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de la pensión que recibirá al momento de su jubilación, de manera que en 
ambos casos, para las cotizaciones y para las pensiones, se establece la mis
ma suma, por lo que no sería factible otorgar una pensión superior a ese tope 
que sirve de referencia para el entero de las cotizaciones, sobre todo porque 
el cálculo de las pensiones está basado en estudios actuariales que toman 
como base el monto de las aportaciones.—esto es, existe un equilibrio entre 
las cotizaciones del trabajador y las prestaciones que habrá de obtener al mo
mento de la jubilación, de tal forma que aspirar a una pensión superior a la 
suma que se aportó al instituto con ese propósito, implicaría exigir un benefi
cio injustificado que rebasaría la capacidad de la institución de seguridad 
social, con lo que se generaría un desequilibrio económico en perjuicio del 
resto de los pensionados.—en ese orden de ideas, se estima que no puede 
afirmarse que el penúltimo párrafo del artículo 15 de la ley del instituto de Se
guridad y Servicios Sociales para los trabajadores del estado, transgreda el 
pacto internacional de que se trata, por el hecho de establecer el tope máxi
mo de la pensión que se tomará en cuenta para determinar el monto de la 
pensión jubilatoria, puesto que dicha disposición únicamente refleja la cir
cunstancia de que tanto las cotizaciones previstas en los artículos 16 y 21 de 
la misma ley, como el monto de los seguros, pensiones, subsidios y présta
mos contemplados en ese ordenamiento, se efectuarán sobre el sueldo básico 
y hasta por una cantidad que no rebase diez veces el salario mínimo que 
dictamine la Comisión Nacional de los Salarios mínimos.—luego, esta pri
mera Sala considera que ante un concepto tan subjetivo como el que se refiere 
a la garantía de un nivel adecuado de vida para el pensionado y su familia, no 
existen en el sumario parámetros o elementos de convicción que permitan 
determinar si el monto que resulte de sumar diez veces el salario mínimo ge
neral que dictamine la Comisión Nacional de Salarios mínimos, constituye 
una cantidad insuficiente para que el trabajador pensionado tenga garanti
zado un nivel de vida adecuado para sí y su familia, de tal forma que se pudie
ra realizar un examen exhaustivo respecto de las condiciones económicas, 
sociales y de otra índole que prevalecen en todo el país, para así arribar a una 
conclusión en la que se dilucide cuál debe ser el monto de una pensión jubi
latoria que pudiera tomarse como referente para garantizar un nivel de vida 
adecuado para el trabajador jubilado y su familia.—No obstante lo antes ex
puesto, es prudente señalar que si se considera que, en términos de lo dispues
to en el artículo 90 de la ley Federal del trabajo, un salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en 
el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 
de los hijos, sólo puede concluirse que diez salarios mínimos deben conside
rarse idóneos para garantizar un nivel adecuado de vida.—Con lo anterior, se 
pone de manifiesto lo infundado del concepto de violación en examen, toda 
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vez que no se advierte que el precepto controvertido resulte violatorio de la ga
rantía de equidad, en los términos planteados en la demanda de garantías. …"

QuiNto.—Existencia de la contradicción.

11. ahora bien, para poder determinar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado 
que se precisa la concurrencia de las siguientes condiciones:

a) dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

b) los criterios emitidos en esas ejecutorias se presenten en las consi
deraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

12. al respecto, es aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de 
rubro y texto que a continuación se reproducen (negritas nuestras):

"ContRAdICCIÓn dE tESIS. EXIStE CuAndo LAS SALAS 
dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn o LoS tRI
BunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto AdoPtAn En SuS SEntEn
CIAS CRItERIoS JuRÍdICoS dISCREPAntES SoBRE un MISMo 
Punto dE dERECHo, IndEPEndIEntEMEntE dE QuE LAS CuES
tIonES FÁCtICAS QuE Lo RodEAn no SEAn EXACtAMEntE 
IguALES.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegia
dos de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 



35PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen 
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami
nen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o 
criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impi den su resolución."1

13. en el caso concreto, con base en los precedentes transcritos en los 
considerandos tercero y cuarto de esta resolución, se advierte que, por una 
parte, la Segunda Sala sostuvo que la impugnación de una norma secundaria 
a la luz de un tratado internacional o convenio, por estar referido al tema de 
jerarquía normativa, es una cuestión de legalidad. lo anterior, al decla rar como 
inoperante uno de los agravios del recurso de revisión en el cual se argumentó 
que el artículo 15, penúltimo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado resultaba violatorio del ar
tículo 7o. del pacto internacional de los derechos económicos, Sociales y 
Culturales y de los artículos 11 y 12 de la declaración sobre el progreso y el 

1 tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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desarrollo en lo Social, en relación con los artículos 16 y 133 de la Consti
tución Federal.2

14. por su parte, la primera Sala determinó que la impugnación de una 
norma secundaria a la luz de un tratado o convenio internacional, en donde 
es parte el estado mexicano, debe considerarse como una cuestión constitu
cional por tratarse de una violación al principio de jerarquía normativa derivado 
del artículo 133 constitucional. a su juicio, y tomando en consideración el 
diverso amparo directo en revisión 1850/2004, el aludido precepto constitu
cio nal, relativo al tema de "jerarquía normativa", permite advertir que fue in
tención del poder Constituyente establecer un conjunto de disposiciones de 
observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a la 
Constitución Federal, constituyen la "ley Suprema de la unión".

15. en consecuencia, la primera Sala resolvió que la contraposición 
entre las leyes generales y/o federales con los tratados es una cuestión de 
cons titucionalidad y declaró fundado el agravio en el que se reclamó la omi
sión en el estudio de inconvencionalidad del artículo 15 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado por el inade
cuado ejercicio interpretativo del órgano colegiado. Sin embargo, al analizar 
los conceptos de violación, sostuvo que dicha norma no era violatoria de los 
artículos 10 y 11 de la declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social 
y 7, 11 y 12 del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y 
Culturales.3

16. Con base en lo anterior, este tribunal pleno considera que las Salas 
contendientes sostuvieron posturas o criterios jurídicos contradictorios sobre 
un mismo punto de derecho: si la impugnación de una ley por vulneración de un 
tratado o convenio internacional es una cuestión de legalidad o una cuestión 
de constitucionalidad para efectos de analizar los agravios de un recurso de 
revisión derivado de un juicio de amparo directo.4

2 en ese caso, es importante destacar que el tribunal Colegiado en la sentencia de amparo había 
determinado que el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado no contravenía las referidas normas internacionales
3 Sobre el punto jurídico fundamental, en términos similares se pronunció la propia primera Sala 
por mayoría de cuatro votos al resolver el tres de septiembre de dos mil ocho el amparo directo 
en revisión 1003/2008.
4 en los casos concretos, se analizó si era procedente o no la revisión para estudiar el planteamien
to de inconstitucionalidad del artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado por la supuesta transgresión del pacto internacional de los derechos 
económicos, Sociales y Culturales y la declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social.
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17. para la Segunda Sala, al tratarse de un tema de jerarquía normativa, 
la impugnación de una ley, por supuestamente contravenir un tratado o con
venio internacional, es una cuestión de legalidad que hace improcedente el 
recurso de revisión. en cambio, a juicio de la primera Sala, la aplicación 
del artículo 133 de la Constitución Federal es un supuesto de jerarquía norma tiva, 
por lo que la confrontación de una ley con un tratado o convenio inter nacional 
debe considerarse una cuestión de constitucionalidad y no de legalidad, a 
pesar de que en el análisis del fondo del asunto se haya declarado infundado 
el concepto de violación correspondiente.

18. en suma, existe la contradicción de tesis denunciada y su materia 
consistiría en determinar si se trata de una cuestión de legalidad o una de cons
titucionalidad el planteamiento consistente en que una ley transgrede un tra
tado o convenio internacional, a efecto de proceder a su análisis en el recurso 
de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el juicio de 
amparo directo en términos del artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
Federal.

19. No obstante, dado que la materia de la contradicción se centra en 
determinar el significado del mencionado artículo 107, fracción iX, constitu
cional cuando establece que procede el recurso de revisión en amparo directo 
en contra de "las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
nor mas generales"; este tribunal pleno observa que el referido supuesto 
de pro cedencia guarda íntima relación con el relativo a que "establezcan la 
interpre tación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir 
sobre tales cuestiones cuando hubieran sido planteadas".

20. por tanto, al existir íntima relación entre los dos supuestos de pro
cedencia del recurso de revisión en amparo directo –la resolución de la cons
titucionalidad de normas generales y la interpretación directa de un precepto 
constitucional–, así como su ejemplificación negativa –la omisión de su reso
lu ción–, pues todos implican un entendimiento común de lo que ha de repu
tarse como una "cuestión de constitucionalidad", se estima necesario extender 
la materia de la resolución del diferendo interpretativo a ambos supuestos de 
procedencia del recurso de revisión.

21. lo anterior es así, pues el segundo supuesto aludido de proceden
cia del recurso de revisión en el amparo directo se traduce a su vez en la nece
sidad de determinar si la interpretación directa de una norma que contenga 
o no un derecho humano en un tratado internacional implica una cuestión de 
constitucionalidad o de legalidad.
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22. Cabe aclarar que no es obstáculo para el análisis de la presente 
contradicción de tesis que con posterioridad a la fecha en que se pronuncia
ron las ejecutorias de ambas Salas (la primera el cinco de noviembre de dos 
mil ocho y la Segunda el veinticuatro de noviembre de dos mil diez), la Consti
tución Federal haya sido reformada mediante decretos publicados en el diario 
oficial de la Federación el seis y diez de junio de dos mil once,5 los cuales 
trastocaron una gran variedad de aspectos torales del ordenamiento consti
tucional, entre ellos el régimen jurídico de protección de los derechos huma
nos y el ámbito material de protección del juicio de amparo, y que el dos de 
abril de dos mil trece se haya publicado la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de 
ahora en adelante ley de amparo).

23. Si bien los precedentes de las Salas que ahora se confrontan no 
dieron cuenta del actual texto del artículo 107 de la Constitución Federal ni del 
cambio sustancial en el ordenamiento constitucional respecto del ámbito 
de protección de los derechos humanos, incluidos los que derivan de fuentes 
formalmente internacionales, este tribunal pleno estima imperante resolver 
el punto de contradicción a la luz del contenido vigente de la Constitución 
Federal y de la ley de amparo, para de esta manera privilegiar el principio de 
seguridad jurídica que debe regir en la regulación constitucional del juicio 
de amparo como medio idóneo para la protección de los derechos humanos 
reconocidos en el propio texto Constitucional y en los convenios internaciona
les de los que méxico sea parte.

24. además, el hecho que el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo, 
vigente desde el tres de abril de dos mil trece, establezca que el recurso de 
revisión en amparo directo es procedente "en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que méxico es parte …", no es un impedimento 
para que este tribunal pleno entre al estudio de fondo de esta contradicción 
de tesis, pues aunque tal regla haga referencia a los derechos humanos pre
vistos en tratados internacionales como supuesto de procedencia, no es claro 
qué sucede si en la demanda de amparo sólo se impugna la inconvencionali

5 las modificaciones a la Constitución Federal en materia de derechos humanos, introducidas por 
el referido decreto de diez de junio de dos mil doce, entraron en vigor a partir del once de junio 
de dos mil once de conformidad con el artículo primero transitorio; mientras que las reformas 
constitucionales en materia del juicio de amparo, publicadas el seis de junio de dos mil doce, 
son vigentes desde el cuatro de octubre del mismo año de acuerdo a lo previsto en el artículo 
primero transitorio del propio decreto.
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dad de la ley secundaria sin aludir en ningún momento a disposiciones cons
titucionales y si existe duda sobre la concurrencia o no de un derecho humano 
en las normas en conflicto.

25. asimismo, el artículo legal no soluciona por completo la materia de 
la contradicción ni da cuenta del cambio paradigmático del ordenamiento 
jurídico respecto del ámbito de protección y salvaguarda de los derechos 
humanos. igualmente, no resuelve el problema por lo que respecta a los jui
cios de amparo directo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley de amparo, los cuales pueden detonar la promoción del recurso de revi
sión y, por tanto, en tales casos es necesario determinar si la confronta entre 
ambos tipos de normas generan o no una cuestión de constitucionalidad, lo 
cual implica analizar el alcance del esquema constitucional a fin de determi
nar la solución otorgada desde las mismas normas constitucionales.

26. por último, es importante resaltar desde el apartado que ahora nos 
ocupa, que el tres de septiembre de dos mil trece este tribunal pleno se pro
nunció sobre el alcance del artículo 1o. de la Constitución Federal, al resolver 
la contradicción de tesis 293/2011, en el sentido de que los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que méxico es parte, al no relacionarse entre sí en términos jerárquicos 
por ser inherentes a la persona, integran un catálogo de derechos que funcio
nan como un parámetro de regularidad constitucional.

27. ello significa, desde un punto de vista formal, que las normas con
vencionales no pueden contravenir el principio de supremacía constitucional, 
pues precisamente forman parte del conjunto normativo respecto del cual se 
predica dicha supremacía.

28. así, este tribunal pleno explicita que la resolución del presente 
asunto tiene como punto de partida y núcleo central lo fallado en la citada 
contradicción de tesis 293/2011, por lo que a lo largo de la sentencia se 
hará referencia de manera sistemática a la misma.

SeXto.—Estudio de la contradicción.

29. este tribunal pleno, con base en los antecedentes recién relatados, 
considera que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia 
es el que se desarrolla en el presente considerando.

30. a juicio de esta Suprema Corte, el conflicto material que resulta de 
una sentencia en donde se estudia la validez del acto de aplicación de una 
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norma legal, en confrontación directa con una disposición de un tratado inter
nacional, o se realiza –u omite– la interpretación directa de un precepto de 
una convención, radica en una "cuestión constitucional" para el análisis de la 
procedencia de un recurso de revisión en amparo directo cuando la norma de 
fuente internacional que se utilice como parámetro de control establezca, como 
contenido normativo, las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance 
de un derecho humano.

31. dicho de otra manera, si en un recurso de revisión de un juicio de 
amparo directo se formulan agravios en contra de una sentencia que se haya 
pronunciado o haya omitido pronunciarse sobre una colisión entre una ley 
secundaria y lo previsto en un tratado internacional o se alegue la existencia 
–u omisión– de una interpretación directa de una norma de fuente conven
cional que reconozca un derecho humano por parte del tribunal Colegiado, 
se entenderá que existe una "cuestión constitucional" cuando de la interpreta
ción de la respectiva norma del tratado se advierta, prima facie, que lo que 
está en juego es un derecho humano. de lo contrario, será un aspecto de 
mera legalidad que se tendrá que solucionar a partir del sistema de jerarquía 
de fuentes.

32. lo anterior tiene su fundamento en que, de acuerdo con una inter
pretación sistemática, teleológica e histórica de los artículos 1o., 107, fracción 
iX y 133 de la Constitución Federal, cuando la solución de un conflicto jurídico 
dependa de la interpretación y aplicación de un derecho humano reconocido 
en la Constitución o en un tratado internacional ratificado por méxico, la impug
nación no debe resolverse desde un plano jerárquico, sino funcional, ya que 
por mandato del propio párrafo primero del artículo 1o. constitucional existe 
una interrelación sustantiva de los contenidos de las normas constituciona
les y de las convencionales para efectos de reconocer y, por ende, respetar, 
proteger, promover y salvaguardar los derechos humanos.

33. esta conclusión no sólo se fundamenta en las recientes modifica
ciones constitucionales a los preceptos mencionados, sino que se acomoda 
en el entendimiento jurisprudencial que esta Suprema Corte ha tenido del 
principio de supremacía constitucional, el cual da acomodo a dos tipos de cues
tiones propiamente constitucionales: i) la protección del sistema de fuentes; y, 
ii) la protección coherente del sistema de principios objetivos del ordenamiento 
jurídico –en donde se encuentran centralmente los derechos humanos–.

34. este razonamiento supone que, desde un punto de vista estricta
mente formal, la generalidad de los tratados internacionales, como conjunto 
de normas provenientes de una fuente internacional, siguen teniendo una 
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jerarquía inferior a la Constitución y superior a la de las leyes secundarias, por 
lo que deben de cumplir invariablemente con el procedimiento correspon
diente para integrarse al derecho interno y pueden ser impugnables a través 
de los medios de control de constitucionalidad –a esta vertiente del principio de 
supremacía constitucional interesa el principio de jerarquía normativa con
forme al cual se tutela la unidad del sistema de fuentes–. Sobre esta cues
tión, en la contradicción de tesis 293/2011, se aclaró expresamente que era 
imprescindible distinguir entre la incorporación de un tratado internacional 
al orden jurídico (a partir del cumplimiento de los requisitos formales de vali
dez) y su validez material dentro del mismo (que se satisface a partir de su 
conformidad con la Constitución y otros tratados internacionales).

35. dicho de otra manera, una vez que los tratados forman parte del 
ordenamiento jurídico al satisfacer los requisitos formales y materiales de exis
tencia y validez, el propio texto Constitucional reconoce y asimila el contenido 
de sus normas que den lugar a un derecho humano y le otorga a ese conte
nido un estatus constitucional, no sólo para formar parte de los parámetros 
de control en estricto sentido, sino como principios o reglas válidas que irradian 
vertical y horizontalmente en la totalidad del ordenamiento jurídico –como 
también se demostrará, a esta vertiente del principio de supremacía consti tu
cio nal interesa la protección coherente de un conjunto de principios objetivos–.

36. así las cosas, para explicar la posición anticipada de este tribunal 
pleno, sobre la procedencia del amparo directo en revisión cuando esté invo
lucrado como parámetro de regularidad las normas de derechos humanos de 
un tratado internacional, se abordarán a continuación dos supuestos trascen
dentales: la especial posición jurídica de los derechos humanos en el orde
namiento jurídico mexicano y el efecto de tales presupuestos normativos en los 
aspectos de procedencia del recurso de revisión de un amparo directo y en 
lo que normativamente se ha denominado como "cuestión constitucional".

i. la "cuestión constitucional" y los derechos humanos

37. la resolución de la presente contradicción de tesis debe pasar forzo
samente por la explicitación del valor normativo que tienen en el ordenamiento 
jurídico mexicano los derechos humanos reconocidos en la Constitución Fede
ral y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte, basándonos 
en las recientes reformas constitucionales en materia de derechos humanos y 
del juicio de amparo; lo anterior, pues para poder desarrollar el estándar jurí
dico que determina la existencia de una "cuestión constitucional" es necesario 
que esta Suprema Corte retome las implicaciones de tales reformas en la 
estructura constitucional.
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38. tal como se adelantó, en la contradicción de tesis 293/2011 se 
sostuvo que los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales no se relacionan jerárquicamente y constituyen el 
parámetro de control de regularidad constitucional, entendiendo que cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos 
humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional.

39. la razón fundamental para haber tomado dicha determinación con
sistió en que las modificaciones constitucionales de seis y diez de junio de dos 
mil once trastocaron sustancialmente el ordenamiento constitucional mexi
cano. Con base en la primera, se reformaron los artículos 94, 103, 104 y 107 
de la Constitución Federal para variar, entre otras cuestiones, la regulación 
procesal del juicio de amparo y establecer como materia del mismo las contro
versias que se susciten por "… normas generales, actos u omisiones de la auto
ridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por esta Constitución, así como por los tratados internacio
nales de los que el Estado Mexicano sea parte".6

40. la intención primordial del poder Constituyente fue garantizar la acce
sibilidad del juicio de amparo, eliminar sus tecnicismos y ampliar su ámbito 
de protección a una multiplicidad de derechos que, históricamente, no habían 
sido suficiente y eficientemente salvaguardados por el estado, tales como 
los derechos económicos, sociales y culturales de fuente constitucional e 
internacional.7

6 antes de la reforma constitucional, el artículo 103, fracción i, señalaba que: "los tribunales de 
la Federación resolverán toda controversia que se suscite: i. por leyes o actos de la autoridad que 
viole las garantías individuales."
7 en la exposición de motivos de la reforma constitucional, presentada en la Cámara de Senadores 
el diecinueve de marzo de dos mil nueve por el grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional, se señala expresamente que: "uno de los objetivos centrales contenidos en la pre
sente iniciativa es llevar a cabo una reforma integral al instrumento de control constitucional más 
importante que se tiene en el ordenamiento jurídico mexicano, y lo que es más, al principal 
medio de protección de los derechos fundamentales y garantías, como es el juicio de amparo. 
debido a ese papel trascendental en la vida jurídica y política del país, es que se pretende forta
lecerlo a partir de la eliminación de tecnicismos y formalismos extremos que han dificultado su 
accesibilidad y, en consecuencia, su ámbito de protección. … la Constitución de 1917 no es 
solamente un catálogo de derechos relacionados con la libertad y la propiedad del ciudadano –
los denominados derechos humanos de primera generación–, sino que consagra también un 
núcleo de importantes derechos sociales –derechos de segunda y tercera generación–, que 
deben contar con las mismas garantías y mecanismos para hacerlos efectivos. … en ese mismo 
sentido y por lo que se refiere a los derechos económicos sociales y culturales reconocidos en la 
Constitución y en los mencionados instrumentos internacionales, debe precisarse que el recono
cimiento y tutela que se haga de ellos, implica la necesidad de modificar nuestro entendimiento de 
tales derechos como normas programáticas, que en la práctica han sido vistas simplemente como 
directrices abiertas para el estado y no como derechos exigibles de manera individual o colecti
va.". estos objetivos se respetaron y se hicieron propios a lo largo de todo el procedimiento de 
modificación constitucional.
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41. esta reforma constitucional de seis de junio alteró parcialmente los 
presupuestos de procedencia del amparo directo en revisión al modificar el 
artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, el cual actualmente esta
blece que:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de los acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la deci
sión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender 
otras."

42. la modificación consistió en la sustitución de una de las condicio
nes de aplicación de la norma. así, para que proceda el recurso de revisión 
en un amparo directo se tiene que haber planteado en la demanda y/o resuelto 
u omitido resolver en la sentencia la "constitucionalidad de normas generales", 
mientras que anteriormente se exigía que se decidiera sobre "la inconstitucio
nalidad de una ley"8 (aunque en sentido restringido todas las leyes son normas 
generales, no todas las normas generales son leyes).

43. los demás requisitos quedaron intactos, pues desde la normati
vidad precedente se supeditó la viabilidad del recurso de revisión a la fija

8 el artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, derogado, preveía que: "artículo 107. 
todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas 
del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: … iX. las resoluciones 
que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito no admiten 
recurso alguno, a menos de que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio de la Supre
ma Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la fijación de un criterio de im
portancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte de 
Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales."



44 ABRIL 2014

ción de un criterio de importancia y trascendencia, así como a que se hubiere 
soli citado en el escrito inicial la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución Federal y se hubiere realizado u omitido realizar el estudio 
corres  pondiente por el órgano colegiado, con fundamento tanto en el artículo 
83, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el tres de abril de dos mil 
trece, como en el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999 y en 
jurisprudencia reiterada de esta Suprema Corte.9

44. por su parte, la reforma de diez de junio de dos mil once, que tuvo 
como objeto los artículos 1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102, apartado B y 
105 constitucionales, vino a complementar, entre varias cuestiones, la modi
ficación a la Constitución Federal en materia del juicio de amparo y redefinió 
el entendimiento de los derechos humanos, de sus garantías y de su impor
tancia y rango en el sistema constitucional. de acuerdo con el primer párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución Federal, los derechos humanos, como inhe
ren tes a la existencia misma del ser humano, no son ya meras concesiones o 
garantías del estado a sus habitantes, sino plenos derechos que se reconocen 
como parte inescindible de la dignidad humana y autonomía personal. el texto 
del artículo es el siguiente:

9 Véase, entre todas, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 64/2001, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, p. 315, de rubro y texto: "reViSióN eN amparo direCto. 
reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 21 de junio de 1999, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para 
la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un 
recurso de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se pre
sente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la inconstitucionalidad de una ley 
o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera 
omitido su estudio o en ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia a 
juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el entendido de que un asunto será impor
tante cuando de los conceptos de violación (o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia 
de la queja deficiente) se advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o ex
traordinarios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la probabilidad 
de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que tenga efectos sobresalientes en 
materia de constitucionalidad; por el contrario, deberá considerarse que no se surten los requi
sitos de importancia y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constituciona
lidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean 
ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente 
que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica 
del sistema, tendrá que justificarse debidamente."
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"Capítulo i
"de los derechos humanos y sus garantías

"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tra
tados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi
si bilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacio nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

45. este entendimiento de los derechos humanos como derechos sub
jetivos con fundamento común en la dignidad humana y autonomía personal 
dista mucho de lo establecido en el derogado artículo 1o. constitucional, el 
cual mantuvo su texto original desde la promulgación de la Constitución 
Federal el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete. el encabezado del 
capítulo primero del título primero se denominó "De las garantías individuales" 
y el primer párrafo de tal artículo 1o. señalaba que: "en los estados unidos 
mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitu
ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con 
las condiciones que ella misma establece."
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46. para este tribunal pleno, la diferencia entre los referidos preceptos 
constitucionales es sustancial, pues con la reforma de diez de junio de dos mil 
once, para referirse al goce de los derechos humanos, el poder Constituyente 
intencionalmente prescindió del término "otorgar" y utilizó el de "reconocer". 
así, el poder Constituyente quería dejar en claro que el nuevo texto constitucio
nal se distanciaba de la Constitución Federal de 1917 y que ahora los derechos 
humanos deben funcionar como un eje transversal de todo el ordenamiento 
jurídico y como una fuente de legitimación del propio estado constitucional y 
democrático de derecho.

47. esta postura del poder Constituyente fue consistente y concurrente 
a lo largo de todo el procedimiento de reforma constitucional. en varias de las 
cuarenta y siete iniciativas de diputados y senadores que formaron parte de 
la discusión parlamentaria se sostuvo que los derechos humanos son inalie
nables e inherentes a la persona humana, los cuales se afirman frente al 
poder público y no necesitan, para existir, del otorgamiento por parte del 
estado, sino que simplemente requieren su reconocimiento jurídico para ser 
protegidos.10 estas razones fueron plenamente identificadas en la contradic
ción de tesis 293/2011, en el apartado referente a la reforma constitucional 
en materia de derechos humanos.

10 el procedimiento de reforma constitucional, a grandes rasgos, se llevó a cabo de la siguiente 
manera: en un primer momento, entre el veintiuno de diciembre de dos mil seis y el veintisiete de 
agosto de dos mil ocho, se presentaron en la Cámara de diputados treinta y tres iniciativas rela
cionadas con la incorporación de los derechos humanos de fuente internacional o de alguno de 
ellos al texto Constitucional. las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de derechos 
Humanos emitieron un dictamen de reforma constitucional el veintitrés de abril de dos mil nueve, 
el cual fue discutido, votado y aprobado por el pleno ese mismo día. la Cámara de Senadores 
recibió la minuta correspondiente y, posteriormente, el ocho de abril de dos mil diez, las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos, con opinión de la Comisión 
de reforma del estado, suscribieron un dictamen en el que dieron cuenta de catorce iniciativas de 
senadores relacionadas con el tema, por lo que modificaron la propuesta de reforma constitucio
nal. este dictamen se discutió, votó y aprobó por el pleno el mismo ocho de abril y, consecuente
mente, se remitió la minuta a la Colegisladora para los efectos constitucionales correspondientes. 
Seguidos los trámites, el catorce de diciembre de dos mil diez, las comisiones de la Cámara de 
diputados aprobaron otro dictamen de modificación constitucional, que fue discutido, votado y 
aprobado al día siguiente. tras la remisión de la minuta, el ocho de marzo de dos mil once, las 
comisiones de la Cámara de Senadores emitieron un dictamen aprobatorio y modificatorio, mismo 
que fue discutido, votado y aprobado por el pleno. la minuta se envió nuevamente a la Cámara 
de diputados, cuyas comisiones valoraron y aprobaron la reforma mediante dictamen de veinti
trés de marzo siguiente. ese mismo día, el pleno discutió, votó y aprobó la modificación constitu
cional, remitiendo el decreto a los Congresos de las entidades federativas. por último, el primero 
de junio de dos mil once, en sesión ordinaria de la Comisión permanente de la Cámara de dipu
tados se dio cuenta del voto aprobatorio de veintiún Congresos estatales y de uno en contra 
(Guanajuato), haciéndose la declaratoria de reforma constitucional, la cual se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el diez de junio del mismo año.
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48. al respecto, esta Suprema Corte advierte que en el primer dictamen 
de reforma constitucional de la Cámara de diputados de veintitrés de abril de 
dos mil nueve, las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de dere
chos Humanos señalaron que "los derechos humanos son una de las dimen
siones constitucionales del derecho internacional contemporáneo y que éstos 
son inherentes a la dignidad de la persona y reconocidos por el Estado a través 
de sus leyes",11 siendo necesario e imperante diferenciar de una vez por 
todas entre los derechos humanos y sus garantías "por lo que ya no existiría 
distinción entre los derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
derechos reconocidos por el Estado Mexicano vía los tratados internacionales … 
la única diferencia sería su fuente".12 respecto al punto del reconocimiento de 
los derechos humanos, el dictamen fue enfático en sostener que "con la adi
ción del verbo ‘reconocer’ (en el artículo 1o. constitucional) se busca que los 
derechos sean inherentes a las personas y el Estado simplemente reconozca su 
existencia".13

49. la Cámara de Senadores adoptó esta misma lectura de los dere
chos humanos y del derecho constitucional y en su primer dictamen de siete 
de abril de dos mil diez, aunque complementó la minuta de la Colegisladora, 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos, 
con opinión de la Comisión de reforma del estado, argumentaron que la 
modificación al artículo 1o. de la Constitución Federal es el "corazón" de la re
forma y que, de aprobarse la propuesta, se reconocerían explícitamente a "los 
derechos humanos como derechos inherentes al ser humano, diferenciados y 
anteriores al Estado y se les dotará, por ende, del más pleno reconocimiento 
y protección constitucional",14 lo que implicaría "un amplio reconocimiento de 
los derechos humanos, dándoles carácter constitucional a todos, con lo que 
deben considerarse incluidos, tanto los que se encuentran expresamente reco
nocidos en el Texto Constitucional, como los consagrados en los tratados inter
nacionales de los que México sea parte".15

11 publicado en la Gaceta parlamentario de la Cámara de diputados el jueves veintitrés de abril 
de dos mil nueve, anexo XVi, página 43.
12 Idem.
13 Ibidem, p. 44.
14 publicado en la Gaceta del Senado, número 113 de la Cámara de Senadores el miércoles siete 
de abril de dos mil diez, página 12.
15 Idem. es importante destacar que el propio poder Constituyente limita expresamente el marco 
de derechos humanos y sus fuentes, al ser aquellos reconocidos en la Constitución y los que se 
encuentran establecidos en los tratados internacionales que méxico ha ratificado. en tanto que, 
como se ha expresado, la persona es titular de un conjunto de derechos humanos y es el estado 
quien soberanamente los reconoce. podrían existir, de conformidad con la redacción del artículo 1o. 
constitucional, otros derechos humanos que no estuvieran en ningún tratado del que méxico sea 
parte ni en la Constitución, por lo cual, para la Carta Fundamental no estarían reconocidos.



48 ABRIL 2014

50. estos dictámenes legislativos fueron aprobados sin salvedades por 
los plenos de ambas Cámaras por doscientos ochenta y siete votos a favor y 
uno en contra, respecto al primero, y por unanimidad de noventa y siete votos 
a favor, en relación con el segundo.

51. lo relatado muestra que el nuevo esquema constitucional com
prende, de manera expresa por el poder Constituyente el reconocimiento de 
derechos humanos inherentes a la persona, en contraposición con la anterior 
redacción constitucional que implicaba un otorgamiento de garantías. en ese 
sentido, es importante denotar la distinción entre un estado que otorga garan
tías y uno que reconoce derechos humanos, ya que es de gran relevancia pues 
constituye una distinción estructural y material de las normas jurídicas.

52. así, este cambio de otorgamiento de garantías al reconocimiento 
de derechos es de una trascendencia fundamental pues, tal como se des
prende de la evolución en la materia y en el proceso de reforma del artículo 
1o. constitucional, es un paso más para la consecución de un verdadero es
tado constitucional de derecho en el que, a través de un acto soberano del 
poder Constituyente, se han reconocido los derechos humanos como univer
sales, indivisibles, interdependientes y progresivos,16 así como su consecuente 
transversalidad en el texto Constitucional.

lo anterior, no significa que el individuo no sea titular de los mismos, sino que, tal como lo previó 
el legislador, dicho derecho no tiene de manera expresa una protección jurídica en el ordenamien
to jurídico; no obstante, éste podría ser salvaguardado con base en una interpretación armónica 
que respete la interrelación de los derechos humanos. es pertinente recordar que las Constitu
ciones nacionales y los tratados internacionales que reconozcan derechos humanos conforman 
el piso mínimo de protección.
16 Véase la tesis 1a. XViii/2012 (9a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iX, tomo 1, junio de 2012, página 257, de rubro y texto: "dereCHoS HumaNoS. oBliGa
CioNeS CoNStituCioNaleS de laS autoridadeS eN la materia.—mediante decreto pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del día 
siguiente de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, para establecer diversas obligaciones a las autoridades, entre 
ellas, que las normas relativas a derechos humanos se interpretarán conforme a la Constitución 
y a los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia; es decir, que los derechos humanos son los reconocidos por la ley Fun
damental y los tratados internacionales suscritos por méxico, y que la interpretación de aquélla y 
de las disposiciones de derechos humanos contenidas en instrumentos internacionales y en las 
leyes, siempre debe ser en las mejores condiciones para las personas. asimismo, del párrafo tercero 
de dicho precepto destaca que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, en consecuencia, el estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los tér
minos que establezca la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas las 
personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un derecho humano 
implica necesariamente que se respeten y protejan múltiples derechos vinculados, los cuales 
no podrán dividirse, y todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso 
en los medios establecidos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos."
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53. por ende, se insiste, el reconocimiento de los derechos humanos 
previstos en la Constitución y los contenidos en tratados internacionales rati
ficados por méxico implica no sólo sostener la existencia de dichos derechos 
–en palabras del propio poder Constituyente como "anteriores" al estado–, 
sino también conlleva la afirmación de la centralidad de la persona como ti
tular de los mismos y la materialización de las restricciones al ejercicio del 
poder público, desde una concepción sustantiva, la cual impacta en la recon
figuración del principio de supremacía constitucional (tal como se desarrollará 
en el siguiente apartado de la presente sentencia).

54. estas conclusiones fueron advertidas a su vez en la contradicción 
de tesis 293/2011, cuando se alude al procedimiento legislativo que dio lugar 
a la reforma constitucional en materia de derechos humanos. en tal apartado 
del fallo se sostuvo que la intención y finalidad del poder Constituyente de 
salvaguardar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y 
los tratados internacionales ratificados por méxico consistió en "que los dere
chos humanos, independientemente de que su fuente sea la Constitución o los 
tratados internacionales, conformarán un solo catálogo de rango constitucio
nal",17 pretendiéndose que "el conjunto de los derechos humanos vincule a los 
órganos jurisdiccionales a interpretar no sólo las propias normas sobre la mate
ria, sino toda norma o acto de autoridad dentro del ordenamiento jurídico mexi
cano, erigiéndose como parámetro de control de regularidad constitucional".18

55. por tanto, esta Suprema Corte, como garante supremo de la Cons
titución Federal, entiende que la reforma al citado artículo 1o. constitucional, 
además de modificar el catálogo formal de derechos que pueden ser protegidos 
mediante los medios de control de constitucionalidad o legalidad al ser pará
metros de regularidad, tuvo como objetivo introducir al texto Constitucional 
el concepto de derechos humanos con toda su carga normativa, cuya impli
cación trascendental es la revisión del estándar jurídico para determinar la 
existencia de una cuestión de constitucionalidad.

56. en ese sentido, el principal efecto de la reforma es que los derechos 
humanos funcionan como principios objetivos legitimadores del propio esta
do, por lo que, se insiste, ya no es viable aludir a los mismos como garantías 
individuales. aunque la jurisprudencia vigente de esta Suprema Corte, espe
cialmente la de la Novena y la décima Épocas, ha conceptualizado a las garan
tías individuales como genuinos derechos fundamentales, no es posible negar 
que, en un principio, en particular en la Quinta y la Sexta Épocas, se definieron 

17 Véase, sentencia de la contradicción de tesis 293/2011, página 45.
18 Idem.
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como simples limitaciones al ejercicio del poder público o medios de protec
ción para ciertos derechos.19

57. Consecuentemente, tomando en cuenta la intención del poder 
Constituyente, este tribunal pleno considera que la propia Constitución Federal 
reconoce en su totalidad y con el mismo valor normativo a todos los derechos 
humanos con asidero tanto en el texto Constitucional como en el de los tra
tados internacionales de los que méxico es parte, independientemente de la 
jerarquía de su fuente jurídica, bajo el entendido de que derivado de la parte 
final del primer párrafo del propio artículo 1o. constitucional, cuando en la 
Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos huma
nos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional.

58. en consecuencia, se recalca que los derechos humanos de fuente 
internacional, que no los tratados internacionales de derechos humanos en 
su conjunto, tienen un estatus propiamente constitucional y forman a su vez 
un parámetro de regularidad constitucional. tal como reiteradamente se des
tacó en la contradicción de tesis 293/2011: "… las modificaciones de seis y 
diez de junio de dos mil once tuvieron la intención de reconocer el carácter cons
titucional de todas las normas de derechos humanos, sin importar que su fuen
te sea la propia Constitución o los tratados internacionales, a efecto de que los 
operadores jurídicos las utilicen para interpretar el sistema normativo mexicano, 
erigiéndose así como parámetro de control de regularidad".20

59. en suma, el primer párrafo del artículo 1o. constitucional dio lugar 
a una interrelación material entre las normas constitucionales y la de los tra
tados internacionales ratificados por méxico con el propósito de fijar el con
tenido de un derecho humano, sin que sea relevante la jerarquía de su fuente 
en el ordenamiento jurídico; es decir, cuando méxico ratifica un tratado inter

19 Véase, entre todas, la tesis aislada emitida por al Segunda Sala, Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo Xl, Quinta Época, página 3630, de rubro y texto: "GaraNtÍaS iNdiVidualeS.—los 
derechos que bajo el nombre de garantías individuales consagra la Constitución, constituyen li
mitaciones jurídicas que, en aras de la libertad individual y en respeto a ella, se oponen al poder 
o soberanía del estado, quien, por su misma naturaleza política y social, puede limitar la libertad 
de cada individuo, en la medida necesaria para asegurar la libertad de todos; y la limitación de 
que se habla, debe ser en la forma misma en que se precisan o definen en la Constitución las 
citadas garantías individuales, siendo las leyes generales y particulares, el conjunto orgánico de 
las limitaciones normales que el poder público impone a la libertad del individuo, para la conviven
cia social, dentro de las mismas garantías individuales, so pena de ineficiencia absoluta, en caso 
de rebasarlas, porque entonces, dado el régimen de supremacía judicial que la Constitución 
adopta, se consigue la protección de las mismas garantías, por medio del juicio de amparo."
20 Véase, sentencia de la contradicción de tesis 293/2011, página 41.
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nacional, los derechos humanos previstos en el mismo han sido dotados de un 
estatus constitucional, siendo innecesario jerarquizar su fuente normativa.

60. lo anterior se debe, por un lado, al mandato expreso del artículo 1o. 
constitucional y, por otro, a que se trata de derechos de los cuales el ser huma
no es inherente titular. la Constitución Federal, como Norma Fundamental y 
reflejo de la soberanía del pueblo, reconoce y asimila como propio el contenido 
de las normas de los tratados internacionales que establezcan o den pie a 
un derecho humano, lo cual no implica que el ordenamiento jurídico mexi
cano suprima el valor jurídico del principio de jerarquía normativa que estruc
tura al sistema de fuentes, sino la coexistencia de las referidas vertientes del 
principio de supremacía constitucional como sistema formal y de coherencia 
normativa.

61. por tanto, como se destacó en la contradicción de tesis 293/2011, 
existen derechos humanos que tienen su fuente normativa sólo en la Constitu
ción Federal, en tratados internacionales o en un conjunto de ambos. en este 
último supuesto, el contenido de las normas constitucionales e internaciona
les se podrán complementar materialmente y darán lugar a un solo derecho, 
por lo que teóricamente en esos casos no será adecuado hablar, por ejemplo, de 
un derecho al debido proceso previsto en la Constitución Federal y a otro re
gulado en la Convención americana sobre derechos Humanos. para la Cons
titución es el mismo derecho y tiene el mismo nivel de protección.

62. lo mismo sucede, por ejemplo, con el derecho a la libertad de expre
sión, respecto del cual la primera Sala de esta Suprema Corte ya ha analizado 
su contenido interrelacionando los artículos 6o. y 7o. constitucionales, 13 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 19 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos21–ello implicará, se insiste, revisitar el 
estándar jurídico para determinar cuándo existe una cuestión constitucional, 
lo cual se realizará en el siguiente apartado–.

63. Sobre estas cuestiones, en la contradicción de tesis 293/2011 se 
destacó que en el caso en que "tanto normas constitucionales como normas 
internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas se articularán de manera 
que se prefieran aquellas cuyo contenido proteja de manera más favorable a su 
titular atendiendo para ello al principio pro persona (con la excepción de que 
exista una restricción expresa el ejercicio de un derecho)".22 posteriormente, se 

21 amparo directo en revisión 2806/2012, resuelto por mayoría de tres votos de la primera Sala el 
seis de marzo de dos mil trece.
22 Véase, sentencia de la contradicción de tesis, página 52.
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continúa diciendo que "por otro lado, ante el escenario de que un derecho hu
mano contenido en un tratado internacional del que México sea parte no esté 
previsto en una norma constitucional, la propia Constitución en su artículo 1o. 
contempla la posibilidad de que su contenido se incorpore al conjunto de dere
chos que gozarán todas las personas y que tendrán que respetar y garantizar 
todas las autoridades y, conforme a los cuales, deberán interpretarse los actos 
jurídicos tanto de autoridades como de particulares a efecto de que sean armó
nicos y coherentes con dichos contenidos fundamentales".23

64. en otras palabras, en relación con este último supuesto, cuando un 
derecho humano no esté expresamente regulado en la Constitución –aunque 
pudiera hacerse una interpretación de distintos artículos de la misma–, pero 
que sí lo esté específicamente en un tratado internacional del que méxico sea 
parte, el contenido del derecho adquiere in toto el estatus constitucional. 
ejemplo de ello es el derecho humano de las personas con discapacidad a 
vivir de forma independiente y a ser incluidas en la comunidad,24 o el derecho 
de las mujeres de vivir libres de violencia tanto en el ámbito público como el 
privado.25

65. ahora bien, el hecho que los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales ratificados por méxico tengan un estatus constitu
cional con base en la interrelación sustantiva entre las normas de fuente in
ternacional y constitucional, lleva a esta Suprema Corte a concluir que el 
contenido y alcance de cada derecho humano son dinámicos, por dos razones 
principales: primero, porque existe la posibilidad de que el estado mexicano 
suscriba nuevos tratados o se modifique el texto constitucional y con ello se 
amplíe el catálogo o contenido de derechos reconocidos y, segundo, debido a 
que la interpretación de los derechos humanos reconocidos en normas cons
titucionales o de tratados internacionales es evolutiva.26

66. por ende, para este tribunal pleno, el control de convencionalidad 
es un control de constitucionalidad desde el punto de vista sustantivo, dada 

23 Idem.
24 dicho derecho está reconocido en el artículo 19 de la Convención internacional de Naciones 
unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, ratificada por méxico en 2007.
25 dicho derecho está reconocido en el artículo 3 de la Convención interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención Belem do pará", ratificada por 
méxico en 1998.
26 una vez establecido que los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales de los 
que méxico es parte tienen estatus constitucional, este tribunal pleno advierte que la siguiente 
cuestión a analizar es si el contenido de un derecho humano se limita al texto expreso de la 
norma donde se reconoce dicho derecho o si se extiende a la interpretación que se ha hecho del 
mismo por parte de los órganos autorizados para interpretar cada cuerpo normativo.
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la interpretación material que se hace del artículo 1o. constitucional;27 sin 
embargo, ello no es obstáculo para que los operadores del derecho sigan 
aludiendo de manera singular a los derechos humanos reconocidos en los 

de un estudio pormenorizado de las sentencias, informes y resoluciones de los organismos in
ternacionales e intérpretes autorizados de tratados internacionales, se puede concluir que el 
contenido de los derechos humanos reconocidos en dichos tratados se ha ido ampliando por la vía 
de la interpretación evolutiva, lo cual ha llevado a considerar a los tratados como "instrumentos 
vivos". así por ejemplo, en el Sistema interamericano de derechos Humanos, la Corte interame
ricana de derechos Humanos (en adelante "la Corte interamericana") es la intérprete última de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. la interpretación que la misma ha hecho a 
través de su jurisprudencia –de cada uno de sus casos contenciosos; recordemos que el concepto 
de jurisprudencia de la Corte interamericana es distinto al mexicano–, es progresiva en el tiempo.
lo mismo sucede en relación con esta Suprema Corte de Justicia, como intérprete de la Consti
tución. al respecto, el pleno de este tribunal ha establecido que en la interpretación histórica 
progresiva "deben tomarse en cuenta tanto las condiciones y necesidades existentes al momento 
de la sanción del precepto constitucional, como las que se advierten al llevar a cabo su interpreta
ción y aplicación, ya que toda Norma Fundamental constituye un instrumento permanente de go
bierno, cuyos preceptos aseguran la estabilidad y certeza necesarias para la existencia del Estado y 
del orden jurídico; por tanto, ante un precepto constitucional que por su redacción permite la ade
cuación de su sentido a determinadas circunstancias, ya sea jurídicas, o de otra índole, para fijar su 
alcance, sin imprimirle un cambio sustancial, debe atenderse precisamente a la estabilidad o modi
ficación que han sufrido esas circunstancias, sin que con ello sea válido desconocer o desnaturali
zar los propósitos que llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio." (Ver tesis 
jurisprudencial 61/2000, emitida por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, Novena Época, 
mayo de 2000, página 13, de rubro: "iNterpretaCióN HiStóriCa tradiCioNal e HiStóriCa 
proGreSiVa de la CoNStituCióN.")
lo anterior significa que la interpretación del contenido de los derechos humanos debe ir a la par 
de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales de vida, en virtud de que los textos que 
reconocen dichos derechos son "instrumentos permanentes" a decir de este alto tribunal, o 
"instrumentos vivos" de acuerdo con la jurisprudencia interamericana.
al realizar la interpretación evolutiva del contenido de un derecho humano, los tribunales cons
titucionales y los organismos internacionales autorizados hacen un análisis desde su propia ju
risprudencia y también de forma comparativa. así por ejemplo, la Corte interamericana al hacer 
una interpretación evolutiva ha otorgado "especial relevancia al derecho comparado, razón por la 
cual ha utilizado normativa nacional o jurisprudencia de tribunales internos a la hora de analizar 
controversias específicas". [Cfr. Corte idH. Caso artavia murillo y otros ("Fecundación in vitro") 
vs Costa rica. excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia de 28 noviem
bre de 2012, serie C, No. 257, párr. 245. Ver también, El Derecho a la Información sobre la Asistencia 
Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. opinión consultiva oC16/99 de 1 
de octubre de 1999, serie a, No. 16, párr. 114, y Caso atala riffo y Niñas vs Chile, párr. 83].
dicho de otra manera, el contenido de los derechos humanos se va robusteciendo con la inter
pretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los organismos internacionales, intérpretes 
autorizados en relación con tratados específicos, así como la interpretación que hagan los pro
pios tribunales constitucionales nacionales, como intérpretes últimos de sus normas fundamen
tales, en una relación dialéctica.
27 esta determinación coincide con lo resuelto el catorce de julio de dos mil once por esta Suprema 
Corte en el expediente varios 912/2012. en la sentencia se estableció que de conformidad con la 
última parte del artículo 133, en relación con el artículo 1o. constitucional, los Jueces están obli
gados a respetar y proteger los derechos humanos contenidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales, por lo que "actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo
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tratados internacionales y a su control de convencionalidad, siempre y cuando 
les otorguen el mismo valor o estatus que a los previstos formalmente en el 
texto de la Constitución Federal y los interpreten sistemáticamente.

67. al respecto, en la contradicción de tesis 293/2011 se estableció 
que "las fuentes normativas que dan lugar a los dos parámetros de control son 
las normas de derechos humanos previstas en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano es parte".28 en consecuencia, 
se dice que "ambos parámetros de control forman parte del mismo conjunto 
normativo y, por tanto, integran el aludido parámetro de control de regularidad, 
de modo que hablar de constitucionalidad o convencionalidad implica hacer 
referencia al mismo parámetro de regularidad o validez, aunque para efectos 
meramente didácticos pueda diferenciarse entre el origen de la norma empleada 
para desarrollar el estudio de validez respectivo".29

68. aunado a lo anterior, antes de pasar al estudio concreto del artículo 
107 constitucional, es de vital trascendencia referirse a los casos en que pue
dan existir diferencias en el contenido, alcance y protección de un mismo 
derecho, tema ampliamente debatido en la contradicción de tesis 293/2011. 
para esta Suprema Corte, cuando exista una aparente diferencia entre nor
mas constitucionales y de tratados internacionales que, prima facie, regulen 
las mismas posiciones jurídicas que den lugar a un derecho humano, el conte
nido del mismo deberá integrarse y armonizarse a partir de la interpretación 
de las disposiciones normativas aplicables que más favorezcan a la persona, 

de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano que son acordes con un modelo de 
control de convencionalidad en los términos apuntados [ex officio]. En primer término, el control con
centrado en los órganos del Poder Judicial de la Federación con vías directas de control … en segundo 
término, el control por parte del resto de los Jueces del país en forma incidental durante los procesos 
ordinarios en los que son competentes …". en ese sentido, señalar que los derechos humanos re
conocidos en los tratados internacionales gozan de un estatus materialmente constitucional, no 
implica que se tenga que abandonar la diferenciación que la jurisprudencia ha realizado respec
to al control concentrado y difuso y el control de constitucionalidad y convencionalidad: primero, 
porque como se acaba de explicar, tanto el control concentrado como el difuso incluyen como 
parámetros de validez/aplicabilidad los derechos humanos previstos expresamente en la Constitu
ción y en los tratados internacionales y, segundo, porque referir conceptualmente a la existencia 
de un control de convencionalidad, en nada afecta a lo señalado hasta este momento, siempre y 
cuando las autoridades tengan como premisa indispensable que los derechos humanos de fuente 
internacional tienen sustantivamente el mismo rango que los constitucionales y que en caso de 
conflicto deberá hacerse la interpretación de las disposiciones normativas aplicables más favo
rable a la persona.
28 Véase, la sentencia de la contradicción de tesis 293/2011, página 53.
29 Ibidem, páginas 52 y 53.
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tomando en cuenta a su vez la noción de restricciones expresas que marca 
la última parte del primer párrafo del artículo 1o. constitucional. por lo tanto, el 
contenido del respectivo derecho humano será uno solo y se conformará con 
base en la norma o normas constitucionales y de tratados internacionales 
que, en principio, permitan el mayor grado de libre desarrollo de la libertad y 
autonomía personal, con fundamento en el párrafo segundo del artículo 1o. 
de la Constitución Federal, sin que ello signifique desatender las restric
ciones expresas al ejercicio de los derechos establecidas en el propio texto 
constitucional.

69. asimismo, por lo que hace a la colisión entre el contenido de dos o 
varios derechos humanos, es importante tener en consideración que ningún 
derecho humano es absoluto y que, tal como se ha desarrollado, los derechos 
humanos se encuentran en un mismo estatus normativo (independientemen
te de la fuente originaria).

70. por ende, este tribunal pleno estima que no existen fórmulas mecáni
cas para identificar y delimitar el contenido de cada derecho humano como 
derecho subjetivo dotado de ciertas características, tales como su inherente 
titularidad por el ser humano y su universalidad, indivisibilidad, integridad, 
interdependencia y progresividad,30 ni para resolver la posible colisión entre 
dos o más derechos.

71. la solución se llevará a cabo a partir de la identificación de deter
minadas propiedades jurídicas relevantes y dependerá de la interpretación y 
aplicación que realice el operador jurídico de las distintas disposiciones nor
mativas. en todo caso, en sede jurisdiccional, en los asuntos en que existan 
dos o más derechos en colisión, es imprescindible la realización de un juicio 
de proporcionalidad31 por parte del Juez constitucional, con el fin de garantizar 

30 los derechos reconocidos en la Constitución Federal que no cumplan con estas características; 
por ejemplo, los asignados a las personas jurídicas, pueden seguirse identificando como derechos 
fundamentales de acuerdo a la interpretación que hasta este momento ha venido sosteniendo la 
Suprema Corte.
31 Véase, entre todas, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), emitida por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, libro V, tomo 1, décima Época, febrero de 2012, p. 533, de rubro y texto: "reStriCCio
NeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal 
deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental 
es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas 
restricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas emitidas por el legislador ordinario 
con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos 
los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador 
ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objeti
vos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta magna; b) ser necesarias para
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y respetar los derechos humanos de todas las personas y conformar el dere
cho a partir del contenido normativo más favorable para los seres humanos.

72. Sin embargo, a lo anterior habría que agregar el supuesto en que 
exista una restricción constitucional al ejercicio de un derecho, en cuyo caso, 
tal como lo establece la parte final del primer párrafo del artículo 1o. consti
tucional, cuando haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos 
humanos en la Constitución Federal se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional, tal como fue destacado en la contradicción de tesis 293/2011.

73. Cabe destacar que esta interrelación de normas constitucionales y 
de tratados para determinar el sentido y alcance de un derecho humano tiene 
además sustento indirecto en los artículos 29, párrafo segundo, y 103, frac
ción ii, de la Constitución Federal. el primer precepto constitucional también se 
modificó el diez de junio de dos mil once, con el objetivo de prescribir, entre 
varias cuestiones, cuáles derechos humanos no pueden ser objeto de restric
ción o suspensión en supuestos de invasión, perturbación grave de la paz 

asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe 
ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 
alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser 
proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importan
cia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intere
ses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no 
puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos 
constitucionalmente protegidos. así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción 
legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones consti
tucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses cons
titucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y 
en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que 
pueden considerarse proporcionales. de igual manera, las restricciones deberán estar en conso
nancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles 
con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de 
los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar 
general en una sociedad democrática.". en adición, ver los siguientes criterios: (i) tesis aislada 
1a. Cii/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, septiembre de 2010, página 185, de rubro: "priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN 
de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad del eSCrutiNio."; (ii) tesis 
aislada 1a. CiV/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, septiembre de 2010, página 183, de rubro: "priNCipio de iGualdad. iNterpreta
CióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo proCede apliCar eSCrutiNio 
iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS SoSpeCHoSaS."; y (iii) tesis aislada 1a. 
Ciii/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, septiembre de 2010, página 184, de rubro: "priNCipio de iGualdad. iNterpretaCióN 
CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo proCede apliCar eSCrutiNio iN
teNSo por eStar iNVoluCradoS dereCHoS FuNdameNtaleS."
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pública o cualquier otra condición que "ponga a la sociedad en grave peligro o 
conflicto". el dilema consiste en que varios de estos derechos no están expresa
mente reconocidos o regulados en el texto Constitucional, al margen de este 
artículo, tales como la prohibición específica de la desaparición forzada.

74. a juicio de este tribunal pleno, la lógica del poder Constituyente fue 
que el contenido de esos derechos está reconocido en tratados internaciona
les de los que méxico es parte y, por lo tanto, existe una interrelación sustan
tivamente entre estas normas de fuente internacional y las constitucionales 
para efectos de configurar el derecho humano correspondiente.

75. por su parte, el artículo 103, fracción i, constitucional, modificado 
el seis de junio de dos mil once, unos días antes de la multicitada reforma en 
materia de derechos humanos de diez de junio, prevé los supuestos de proce
dencia del juicio de amparo como garantía de los derechos. lo notorio de 
este precepto es que no limitó los derechos humanos protegidos mediante el 
juicio de amparo a los del texto Constitucional, sino también a los de los tra
tados internacionales de los que méxico sea parte. en este sentido, se estima 
que si el poder Constituyente hubiera pretendido solamente expandir el ám
bito material de validez del amparo, sin modificar sustancialmente el régimen 
de protección constitucional de derechos humanos, reconociendo su valor 
como inherentes a la persona, hubiera bastado la referida modificación al 
artículo 103; no obstante lo anterior, reformó a su vez el artículo 1o. de la Cons
titución Federal con la intención específica de otorgar estatus constitucional 
a los derechos humanos de los tratados, tal como se explicó anteriormente.

ii. el amparo directo en revisión y la "cuestión constitucional"

76. Con base en lo dicho anteriormente, la pregunta pertinente para el 
presente asunto es en qué medida la detallada reforma al artículo 1o. cons
titucional afectó la dinámica del recurso de revisión en contra de una sen
tencia de amparo directo y, en consecuencia, en qué consiste la "cuestión 
constitucional" para efectos de la procedencia de la revisión. dicho en otras 
palabras, ¿debe entenderse como una cuestión de constitucionalidad la con
frontación de cualquier norma de un tratado internacional con la de una ley 
secundaria? asimismo ¿toda interpretación directa de una norma de fuente 
convencional, sin importar si reconoce o no un derecho humano, conforma 
una cuestión de constitucionalidad o de legalidad?

77. las respuestas a estas interrogantes, como se adelantó, depende 
del contenido de la norma que se esté utilizando como parámetro de validez, lo 
cual a su vez se liga con el desenvolvimiento de dos concepciones del princi
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pio de supremacía constitucional ya adelantadas: una relativa a la protección 
consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y 
otra relacionada con la protección coherente de la unidad de principios obje
tivos del ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección de 
los derechos humanos.

78. la premisa de la que parte esta sentencia es que la "cuestión cons
titucional", cuya constatación actualiza la procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo, no es definida conceptualmente en el artículo 107, frac
ción iX, de la Constitución Federal, sino que se alude a ella vía ejemplificativa 
mediante la enunciación de ciertos supuestos normativos.

79. así, el texto de la norma constitucional establece literalmente que 
el recurso procede cuando se impugnen sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Federal u omitan decidir sobre tales cues
tiones si fueron planteadas en la demanda de amparo. en todos los casos se 
condiciona la procedencia del recurso a que dicha cuestión de constituciona
lidad, una vez acreditada, implique un criterio de importancia y trascendencia 
de acuerdo con los acuerdos generales que emita el pleno.

80. en ese sentido, si bien la cuestión de constitucionalidad se define 
por la presencia o conjunción de esos supuestos jurídicos, aún queda por 
determinar si la propiedad de lo "constitucional" para efectos de la revisión se 
puede presentar en la hipótesis materia de esta contradicción de tesis: la 
confrontación de una ley con un tratado internacional y, en su caso, las dife
rencias que se derivan del elemento de confrontación (si se alega o no la 
violación a un derecho humano), así como la interpretación de una norma de 
fuente convencional y la naturaleza de su contenido normativo (un derecho 
humano u otro contenido).

81. Ciertamente, la norma constitucional en su literalidad no resuelve 
este problema interpretativo y la falta de su previsión expresa como una hipóte
sis actualizadora de una cuestión constitucional no permite llevar a concluir, 
como paso conclusivo necesario, que no debe incluirse como tal, pues ello 
dependerá del entendimiento de lo que hace "constitucional" a una cuestión 
jurídica y ello se deriva de la estructura constitucional general y, en específico, 
del entendimiento del principio de supremacía constitucional, lo cual exige 
una tarea interpretativa de esta Suprema Corte.

82. además, como se mencionó en el apartado de existencia de la con
tradicción, aun cuando el artículo 81, fracción ii, de la ley de amparo, vigente 
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desde el tres de abril de dos mil trece, haya complementado los presupuestos 
procesales del recurso de revisión de una sentencia de amparo directo para 
incluir la interpretación de los derechos humanos previstos en los tratados inter
nacionales, este tribunal pleno considera que subsiste la materia de esta 
contradicción al tener que definir cuál es la solución normativa que la Cons
titución da sobre el punto. lo que este tribunal pleno busca es dilucidar si, 
desde la Constitución, el contraste entre leyes secundarias y tratados que 
regulen derechos humanos o la interpretación directa de una norma conven
cional que reconozca un derecho humano es una cuestión de constituciona
lidad al margen de lo que señale la ley reglamentaria.

83. además, dado que la adición normativa a la ley de amparo vigente 
no comprende los amparos interpuestos con anterioridad a su entrada en 
vigor de conformidad con el artículo tercero transitorio del decreto de refor
ma, se estima imprescindible adoptar un criterio jurídico definitivo para otorgar 
certeza jurídica a los órganos jurisdiccionales de amparo.

84. ahora bien, sentado lo anterior, este tribunal pleno considera que 
la nota distintiva de una cuestión de constitucionalidad viene dada por la 
presencia del "principio de supremacía constitucional", dado que la resolu
ción de un caso adquiere este tipo de relevancia para el derecho constitucio
nal cuando para disipar una duda interpretativa la respuesta dependa de lo 
que prescribe el orden constitucional.

85. lo anterior se comprueba al considerar que esta Suprema Corte 
reiteradamente ha establecido que una cuestión de constitucionalidad cons
tituye un elemento normativo cuya naturaleza permite la procedencia excep
cional del recurso de revisión en amparo directo; esto es, conforma la única 
excepción a la regla general de que las determinaciones de los tribunales 
Colegiados son terminales y no revisables, lo cual se ha hecho depender del 
hecho de que exista la definición de un criterio del cual dependa la capacidad 
reguladora con fuerza suprema de la Constitución, por resultar controvertida 
la solución que esa Norma Suprema exige para tales casos.

86. en el amparo directo en revisión 498/2006, fallado por mayoría de 
votos el diecisiete de abril de dos mil siete, esta Corte señaló que de los 
proce sos de reforma constitucional de 1987 y 1999 se deriva que (negritas 
nuestras):

"Como puede advertirse, la Cámara de Senadores al establecer la hipó
tesis de procedencia del recurso en estudio, modificando así la iniciativa pre
sentada por el ejecutivo Federal, buscó que se evitara que el más alto tribunal 
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de la república dejara de resolver, como había sucedido en el pasado, sobre 
la constitucionalidad o no de una ley federal, local, del distrito Federal o un 
tratado internacional, o bien, que realizara interpretación directa de un pre
cepto de la Constitución, acotando, por tanto, la materia del recurso a la deci
sión de esas cuestiones propiamente constitucionales.

"dichas consideraciones fueron aceptadas por la Cámara de diputa
dos, pues se afirmó que acorde con la naturaleza de tribunal constitucional 
que tiene esta Suprema Corte de Justicia, se introducen nuevos elementos que 
tienden a evitar que ésta deje de resolver sobre la materia ‘constitucional 
misma’ cuando las sentencias recurridas en revisión pronunciadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito no lo hagan, …

"de lo anterior se sigue, que fue voluntad del poder legislativo Federal 
establecer la procedencia del recurso de revisión cuando el tribunal Colegia
do omitió decidir sobre tales temas constitucionales, es decir, cuando no hizo 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de la norma, o bien, que no deter
minó el sentido y alcance de un artículo de la ley Fundamental, y no cuando 
el tribunal Colegiado advirtió que existe un impedimento para analizar las 
referidas cuestiones propiamente constitucionales. además, debe destacarse 
que la actuación del cuerpo legislativo se ajustó, en esencia, a lo que ya se había 
establecido en la Constitución de manera expresa por el poder reformador."32

32 Criterio que se reflejó en la tesis aislada XliV/2007, emitida por este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVi, Novena Época, diciembre de 2007, página 31, de rubro: "reViSióN eN amparo 
direCto. eVoluCióN CoNStituCioNal de SuS HipóteSiS de proCedeNCia, Como eXCep
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad de laS SeNteNCiaS emitidaS por loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito.—de los procesos de reforma a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos de 1987 se advierte que fue voluntad del poder reformador fijar como regla 
general en la fracción iX de su artículo 107 que las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito no admitirán recurso alguno, y estableció como 
única excepción que procederá la revisión de dichas sentencias si en ellas se decide sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o se establece la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución, justificándose la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en que a 
ambas potestades corresponde el control de la constitucionalidad, cada una respecto de normas 
o actos diversos, a esta última le compete como órgano terminal la interpretación definitiva de la 
Constitución, pues su observancia y respeto atañen al interés superior de la nación. asimismo, 
en el proceso de 1999 reiteró la indicada regla general y añadió como requisito que la resolución 
que llegare a dictarse entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, a juicio 
de la Suprema Corte y conforme a los acuerdos generales que al efecto emita, con la finalidad de 
que concentre sus esfuerzos en el conocimiento y resolución de casos inéditos o que compren
den un alto nivel de importancia y trascendencia, cuya resolución puede impactar en la interpre
tación y aplicación del orden constitucional. además, para superar cualquier situación dubitativa 
desde el texto de la fracción iX del referido artículo 107 constitucional, se precisó que ‘sólo en 
esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del 
recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales’."
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87. la cuestión constitucional se definió, entonces, por medio de crite
rios positivos y negativos. Conforme a los primeros, una cuestión constitucio
nal se identifica por el ejercicio interpretativo de un "elemento" propiamente 
constitucional. este tribunal pleno, en el amparo directo en revisión 1225/2006, 
resuelto por mayoría de votos el treinta de enero de dos mil siete, estableció 
que la "interpretación directa de un precepto constitucional implica desentrañar, 
esclarecer o revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del legis
lador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el 
completo y auténtico sentido de la disposición constitucional", lo cual puede 
lograrse a través de los métodos gramatical, analógico, histórico, lógico, sis
temático, causal o teleológico.33

88. así, la interpretación de un "elemento" o norma constitucional es lo 
propio de una cuestión constitucional, pues en ese supuesto se pretende 
desentrañar cuál es la solución normativa que prescribe la Constitución para 
un determinado caso, por lo cual se tutela el principio de supremacía consti
tucional al buscar su fuerza de guía normativa para una situación de disputa 
interpretativa.

89. la primera Sala de la Suprema Corte, al resolver el amparo directo 
en revisión 1334/2002 el veintitrés de octubre de dos mil dos, reafirmó que la 
sola invocación de un precepto constitucional no constituye una interpretación 
directa de la Constitución Federal y que interpretar significa "descubrir el sen

33 Criterio que se reflejó en la tesis aislada XViii/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, Novena Época, mayo de 2007, página 16, de rubro y texto: "reVi
SióN eN amparo direCto. BaSta CoN Que Se utiliCe uNo de loS mÉtodoS de iNter
pretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal para Que Se Cumpla CoN el 
reQuiSito de proCedeNCia de eSe reCurSo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la interpretación directa de un precepto constitucional implica desentrañar, 
esclarecer o revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del legislador o al sentido 
lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el completo y auténtico sentido de 
la disposición constitucional, lo cual puede lograrse a través de los métodos: gramatical, analó 
gico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. asimismo, ha establecido que para fijar el 
justo alcance de una norma constitucional, el intérprete puede acudir indistintamente a cual
quiera de los aludidos métodos, en el orden que el grado de dificultad para interpretar la norma 
lo exija o así resulte jurídicamente conveniente, de manera que si no fuera suficiente la sola inter
pretación literal, habría que acudir al análisis sistemático, teleológico, histórico, etcétera, hasta 
desentrañar el verdadero y auténtico sentido de la norma, sin que ello implique que en todos los 
casos deban agotarse los referidos métodos de interpretación, pues basta con que uno de ellos la 
aclare para que se considere suficiente y del todo válido para lograr el objetivo buscado. en con
gruencia con lo anterior, para que se cumpla con el requisito constitucional de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, relativo a que se haya establecido la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución de la república, basta con que se utilice uno de los referidos 
métodos de interpretación."
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tido que encierra [la disposición normativa], ya sea atendiendo a la voluntad del 
legislador, investigar lo que quiso decir o al sentido lingüístico de las palabras 
que el legislador utiliza o al sentido lógico objetivo de la ley como expresión del 
derecho". en consecuencia, en la valoración del contenido de las normas cons
titucionales, además de concurrir un análisis textual o gramatical, "existen 
aspectos peculiares en la interpretación de tales normas que también pueden 
tomarse en cuenta, como los factores políticos, históricos, sociales y económicos 
para entender su significado",34 dado que es mediante este tipo de exigencia 
interpretativa que se logra poner a la Constitución en la posición de otorgar 
soluciones normativas a los conflictos surgidos al interior del ordenamiento 
jurídico.

90. en otras palabras, es criterio reiterado que la sola presencia de un 
fundamento constitucional en una sentencia no produce una "cuestión cons
titucional" en automático, al ser necesario que se desarrolle un genuino 
ejercicio interpretativo de acuerdo a la jurisprudencia de esta Suprema Corte, 
mediante el cual se busca actualizar la fuerza normativa de ese texto fun
damental desentrañando las soluciones normativas que otorga para los casos 
concretos.35

34 tesis de jurisprudencia 34/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, Novena Época, abril de 2005, página 631, de rubro y texto: "reViSióN eN amparo 
direCto. alCaNCe de la eXpreSióN ‘iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNS
tituCioNal’ Como SupueSto de proCedeNCia de eSe reCurSo.—el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propósito de definir lo que se entiende por interpre
tación directa de un precepto constitucional, emitió la tesis de jurisprudencia p./J. 46/91, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, noviembre de 1991, página 39, 
de rubro y texto: ‘reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN direCta de uN pre
Cepto CoNStituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte CuaNdo a traVÉS 
de ella Se determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la Norma CoNStitu
CioNal SoBre la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo o SiStemÁtiCo.’. 
ahora bien, si se toma en cuenta que ‘interpretar’, en términos generales, significa explicar, 
esclarecer y, por ende, desentrañar el sentido de alguna cosa o de una expresión para descubrir 
lo que significa, y que ‘interpretar una ley’ es revelar el sentido que ésta encierra, ya sea aten
diendo a la voluntad del legislador, al sentido lingüístico de las palabras que utiliza, o bien al 
sen tido lógico objetivo de la ley como expresión del derecho cuando se considera que el texto 
legal tiene una significación propia e independiente de la voluntad real o presunta de sus autores, 
que se obtiene de las conexiones sistemáticas que existan entre el sentido de un texto y otros que 
pertenezcan al ordenamiento jurídico de que se trata u otros diversos, se concluye que en la 
inter pretación de las normas constitucionales, además de concurrir las reglas generales des
tacadas, y dadas las especiales características derivadas de su materia y carácter supremo del 
órgano que las crea y modifica, entre otros, existen aspectos peculiares en la interpretación 
de tales normas que también pueden tomarse en cuenta, como los factores políticos, históricos, 
sociales y económicos para entender su significado."
35 Sobre el tema véase, en vía ejemplificativa, las tesis de rubros y datos de localización siguien
tes: "reViSióN eN amparo direCto. la determiNaCióN del triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito relatiVa a la No apliCaBilidad de uN preCepto CoNStituCioNal No puede 
CoNSiderarSe Como la iNterpretaCióN direCta de ÉSte para la proCedeNCia 
de aQuel reCurSo." (tesis XCii/2009, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario
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91. por otro lado, la "cuestión constitucional" identificada por virtud de 
criterios negativos radica en la caracterización de su opuesto: la cuestión 
de legalidad. Ésta consiste en aquellos presupuestos jurídicos atinentes exclu
sivamente a determinar la debida aplicación de una ley o de una norma infra 
constitucional que no dan lugar a la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo.36

92. lo anterior no implica que el respeto al principio de legalidad esté 
desvinculado completamente del marco constitucional, toda vez que la pro
pia Constitución Federal, en sus artículos 14 y 16, establece el derecho humano 
a la legalidad jurídica, el cual requiere evaluar la debida aplicación de la ley. 
Sin embargo, ello se trata de una violación "indirecta" a la Constitución que 
no exige el ejercicio interpretativo de un elemento genuinamente constitu
cional, sino sólo una referencia en vía de consecuencia, por lo cual no se pone 
en peligro el principio de supremacía constitucional, porque de lo que se 
trata, no es determinar la solución normativa prescrita por la Constitución 
a un conflicto (este criterio se presupone), ya que su finalidad radica en deter
minar la solución normativa dada por la ley o por otra fuente subordinada.37

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, Novena Época, junio de 2009, página 288); 
"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVoCaCióN de alGÚN preCepto CoNStitu
CioNal eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que Se realiZó Su iNterpretaCióN 
direCta para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel reCurSo." [tesis aislada lXXXiV/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro XiV, tomo 2, décima Época, noviembre de 2012, página 1588] y "reViSióN eN amparo 
direCto. la petiCióN aBStraCta al triBuNal ColeGiado de CirCuito de Que realiCe 
la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, SiN Que el QueJoSo la 
ViNCule a alGuNo de loS aCtoS reClamadoS, No CoNStituYe propiameNte uN plaN
teamieNto de eSa ÍNdole Que permita a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
realiZar el eStudio CorreSpoNdieNte." (tesis de jurisprudencia 9/2010, emitida por la 
Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, Novena 
Época, febrero de 2010, página 137)
36 Véase, por ejemplo, la tesis de jurisprudencia 53/98, emitida por la Segunda Sala, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, Novena Época, agosto de 1998, 
página 326, de rubro y texto: "reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad 
SoN iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, fracción V, 
de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo directo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en esta instancia deberá examinar las cuestiones propiamente constitucio
nales; por consiguiente, si en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad 
de normas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, argumentos de 
mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."
37 por ejemplo, véase la tesis aislada de la extinta tercera Sala de esta Suprema Corte, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 187192, Cuarta parte, Séptima Época, página 
179, de rubro y texto: "reViSióN. improCedeNte CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo 
direCto por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, CuaNdo Se impuGNa uNa leY 
loCal por CoNtraVeNir uNa leY Federal, aSÍ Como uN CoNVeNio de CoordiNaCióN 
FiSCal.—de acuerdo con lo dispuesto por la fracción iX, del artículo 107 de la Constitución Gene 
ral, las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de
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93. un caso claro de una violación indirecta a la Constitución Federal se 
actualiza cuando se reclama que una ley se aplicó retroactivamente, lo cual 
es aspecto de estricta legalidad, en oposición a cuando se alega que el con
tenido normativo de una ley es retroactivo, en cuyo caso es una cuestión de 
constitucionalidad. la Segunda Sala, en el amparo directo en revisión 479/2000, 
resuelto por unanimidad de cuatro votos el diecinueve de mayo de dos mil, 
determinó que:

"el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley no implica el estu
dio de las consecuencias de ésta sobre lo sucedido en el pasado, sino verificar 
si la aplicación concreta que de una hipótesis normativa realiza una autori
dad a través de un acto materialmente administrativo o jurisdiccional se lleva 
a cabo dentro de su ámbito temporal de validez, es decir, sin afectar situacio
nes jurídicas concretas o derechos adquiridos por el gobernado con anterio
ridad a la entrada en vigor de la disposición aplicada. en este caso, entonces, el 
juzgador de amparo, se limita a constatar si un específico acto de autoridad 
de efectos particulares, respeta las situaciones jurídicas que se concretaron, 
o los derechos que el quejoso adquirió, antes de la entrada en vigor de la nor
ma aplicada, para lo cual será necesario analizar, respecto del peticionario de 
garantías, qué situaciones se concretaron y qué derechos adquirió con ante
rioridad a la vigencia del precepto aplicado, lo que permitirá concluir si el acto 
concreto obra sobre el pasado.—en ese contexto, por principio, no existe la 
menor duda sobre la circunstancia de que en el fallo recurrido no se abordó 
el estudio de constitucionalidad, en relación con la garantía de no retroacti
vidad de las leyes, del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, sino si la apli
cación que de este numeral realizó la décima Sala regional del tribunal Fiscal 
de la Federación, fue o no retroactiva."38

94. es cierto que existen ciertos supuestos en los cuales una inter
pretación de legalidad pueda tornarse en una cuestión constitucional –como 

Circuito no admiten recurso alguno, salvo los casos previstos por las dos hipótesis contempladas 
en la fracción V, del artículo 83 de la ley de amparo, a saber cuando decidan sobre la constitu
cionalidad de una ley o cuando se haga una interpretación directa de un precepto constitucio
nal, hipótesis en la que no se encuentra un caso en el que el problema resuelto por el tribunal 
Colegiado no es de inconstitucionalidad de leyes propiamente dichos, sino de contradicción 
entre una ley local, por un lado, y una ley federal y un convenio de coordinación fiscal, por otro, 
no obstante que se aduzcan violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales, pues éstos 
deben entenderse, en todo caso, como violaciones en vía de consecuencia."
38 Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 88/2004, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, página 427, de rubro: "reViSióN eN amparo 
direCto. No proCede CuaNdo Se reClama la apliCaCióN retroaCtiVa de uNa leY, 
por tratarSe de uNa CueStióN de leGalidad."
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la interpretación conforme–; no obstante, basta decir por ahora que las cues
tiones de constitucionalidad, en principio, se definen en oposición a los as
pectos de estricta legalidad, lo cual se explica, se insiste, dado que en el primer 
caso se pretende tutelar el principio de supremacía constitucional –desentra
ñar la solución normativa que otorga el orden constitucional–, situación que 
está ausente en el segundo supuesto.

95. en esa tónica, para este tribunal pleno una de las diferencias sus
tanciales entre una cuestión de legalidad y una de constitucionalidad tiene 
que ver con el principio de supremacía de la Constitución Federal, en tanto 
aspecto fundante y cohesionador de la totalidad del ordenamiento jurídico 
mexicano. dicho de otra manera, el objeto motivador de la "cuestión consti
tucional" pasa por la tutela del principio de supremacía constitucional esta
blecido en el artículo 133 de la Constitución Federal,39 entendido como un 
principio en sentido estricto que otorga prevalencia formal y sustancial de 
los contenidos constitucionales (en especial a los derechos humanos) 
sobre el resto de las normas jurídicas del ordenamiento.

96. así, la Constitución Federal, junto con "las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella [leyes generales] y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la Re
pública, con aprobación del Senado" conforman, de acuerdo con el artículo 133 
constitucional, la "ley Suprema de la unión", cuya fuerza jurídica establece la 
derrotabilidad de las leyes secundarias en contrario; por lo que el principio de 
supremacía constitucional protege los criterios de validez que determinan 
la pertenencia de las normas al ordenamiento jurídico en méxico, validez 
que puede entenderse como sinónimo de dos acepciones: a) existencia (en
tendiendo como tal la consistencia de una norma con el sistema de fuentes 
del que deriva) y b) corrección o legitimidad (valorando como tal la coheren
cia del contenido de la norma con los principios objetivos del ordenamiento 
jurídico).

39 este artículo sólo ha sido modificado en una sola ocasión desde la promulgación de la Consti
tución Federal el 5 de febrero de 1917: el dieciocho de enero de mil novecientos treinta y cuatro. 
la reforma consistió en sustituir cierta terminología del precepto, aludir que el Senado sería el 
encargado de aprobar los tratados que celebre el presidente de la república e incluir expresa
mente que para que los tratados internacionales formen parte de la "ley Suprema de la unión", 
deben de estar "de acuerdo con la misma [Constitución]". anteriormente, el artículo 133 constitu
cional establecía que "esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella, y 
todos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la república, con aprobación del 
Congreso, serán la ley suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los estados."
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97. en ese aspecto, si nos basamos en la interpretación que se hizo del 
primer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal y, por lo tanto, si se 
acepta que los derechos humanos reconocidos en el texto Constitucional 
y en los tratados internacionales ratificados por méxico gozan del mismo es
tatus material de constitucionalidad y que ello no implica forzosamente que 
el ordenamiento jurídico mexicano suprima la eficacia del principio de jerar
quía normativa que estructura el sistema de fuentes, esta Suprema Corte consi
dera que se pueden advertir dos acepciones distintas de lo que es una "cuestión 
constitucional" para efectos de la procedencia del recurso de revisión en un 
juicio de amparo directo, las cuales coexisten y que ahora se proceden a desa
rrollar: a) una referida al análisis del sistema formal de fuentes y b) otra re
lacionada con la tutela sustantiva de derechos humanos y fundamentales.

98. en nuestra opinión, toda resolución viable a la interrogante de esta 
contradicción de tesis debe considerar ambos extremos de la cuestión: que 
los tratados internacionales son una fuente infra constitucional, pues como 
se mencionó se deben ajustar a los procedimientos de creación establecidos 
en el artículo 133 constitucional, pero que al mismo tiempo fue voluntad del 
Constituyente permanente otorgar centralidad constitucional a los derechos 
humanos y, por ende, la interpretación de esta aparente tensión debe resol
verse compatibilizando ambas premisas; lo anterior, a través de la escisión 
de dos vertientes del principio de supremacía constitucional, misma que se 
insiste no es ajena a nuestra tradición jurisprudencial.

99. Conforme a la primera acepción, la "cuestión constitucional", que este 
órgano jurisdiccional está obligado a analizar en un recurso de revisión, es el 
respeto al sistema de fuentes, por cuanto hace a la jerarquía de procedimientos 
y actos realizados por los órganos originarios del estado, en el cual si bien se 
tutelan contenidos sustantivos, lo relevante es el carácter supremo de la Cons
titución que viene dado por la jerarquía de la fuente de la cual dimana. esta 
concepción mantiene vigente la interpretación que se le ha dado al principio de 
supremacía constitucional y a la jerarquía de la Constitución sobre el resto 
de las normas del ordenamiento jurídico.

100. en cambio, desde la otra acepción del principio de supremacía 
constitucional, la "cuestión constitucional" materia del recurso de revisión no 
busca salvaguardar un esquema de procedimientos y actos realizados por 
las autoridades legítimas del estado, sino una unidad de principios objeti
vos del ordenamiento jurídico, en donde se establece una jerarquía axiológica 
de derechos. esta acepción se presenta, entonces, cuando la materia del 
recurso busca proteger derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal o en normas de los tratados internacionales ratificados por méxico, 
destacando que ésta no es independiente de la primera acepción de la "cues
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tión constitucional", sino que la presupone, pues la supremacía de los derechos 
viene dada desde el artículo 1o. de la Constitución Federal, como se explicó 
anteriormente y, más relevante aún, los tratados internacionales que reco
nozcan derechos humanos deben ajustarse a los criterios de pertenencia que 
regula dicho sistema de fuentes.

101. es importante resaltar que, para este tribunal pleno, las dos acep
ciones referidas derivan de la propia línea jurisprudencial de esta Suprema 
Corte, la cual ahora se retoma y se continúa en su desarrollo progresivo a 
la luz del contenido vigente del artículo 1o. constitucional, con el objetivo de 
determinar la forma en que los "derechos humanos" y los "tratados interna
cionales" en su conjunto se insertan en el entendimiento que esta Suprema 
Corte ha tenido de la propiedad que hace a una cuestión jurídica como "pro
piamente constitucional".

102. a mayor abundamiento, bajo la primera acepción, lo relevante es 
proteger la forma en que determinadas normas son reputadas como "exis
tentes" en el ordenamiento jurídico, para lo cual la Constitución establece un 
sistema de fuentes jerarquizado y una estructura orgánica que, en su con
junto, implementa los métodos de producción del derecho; esto es, los hechos 
y actos –procedimientos– a los cuales se les atribuye la virtualidad de crear 
normas jurídicas (dimensión constitutiva del ordenamiento jurídico).

103. es cierto que mediante el esquema jerárquico no sólo se protegen 
procedimientos, al ser evidente que la Constitución establece distintos conte
nidos sustantivos cuya violación también determina la validez de una norma 
secundaria. Sin embargo, lo relevante a enfatizar en esta primera acepción es 
que dichos contenidos son protegidos mediante la técnica jurídica de la orde
nación jerárquica de las fuentes del derecho, en donde la primacía de los 
mismos se deriva de su ubicación jerárquica superior respecto de las otras 
fuentes y no de su contenido en sí mismo.

104. esta modalidad del principio de supremacía constitucional ha sido 
ampliamente desarrollada en nuestra jurisprudencia.40 esta Suprema Corte 
ha determinado que el principio de jerarquía que vertebra al sistema de fuentes 

40 la primera Sala, en el amparo en revisión 2119/99, resuelto por unanimidad de votos el veinti
nueve de noviembre de dos mil, señaló explícitamente que el principio de supremacía constitu
cional "tampoco consagra una garantía individual, sino que se establece el principio de jerarquía 
normativa, en el cual la Constitución y las leyes que de ella emanen, así como los tratados cele
brados con potencias extranjeras, hechos por el presidente de la república con aprobación del 
Congreso, constituyen la ley Suprema de toda la unión, debiendo los Jueces de cada estado, 
arreglarse a dichos ordenamientos a pesar de las disposiciones en contrario que pudiera haber
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consiste en la superioridad formal del texto Constitucional, lo cual conlleva 
que por debajo de ella se encuentran los tratados internacionales y las leyes 
generales, quedando en un plano inferior las leyes federales al mismo nivel 
que las leyes estatales y del distrito Federal.41

105. en el amparo en revisión 120/2002, resuelto por el pleno el trece 
de febrero de dos mil siete por mayoría de seis votos, se concluyó que la 
norma fundamental y suprema del ordenamiento jurídico es la Constitución 
Federal, seguida de los tratados internacionales ratificados por méxico y leyes 
generales como partes integrantes de la "ley Suprema de la unión":

"la Constitución, los tratados internacionales y las leyes generales, en el 
cual, los tratados se ubican jerárquicamente por encima de las leyes gene
rales y federales [pero por debajo de la Constitución], en tanto el estado mexi
cano, al celebrar éstos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención 
de Viena sobre el derecho de los tratados entre los estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales y atendiendo al princi
pio fundamental de derecho internacional consuetudinario ‘pacta sunt servanda’, 
contrae libremente obligaciones frente a otros estados que no pueden ser 
desconocidas con base en normas de derecho interno y cuyo incumplimiento 
supone una responsabilidad de carácter internacional."42

en las Constituciones o en las leyes de los estados, pues independientemente de que conforme al 
40 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los estados que constituyen 
la república son libres y soberanos, dicha libertad y soberanía se refiere a los asuntos concer
nientes a su régimen interno, en tanto no se vulnere el pacto Federal, porque deben permane
cer en unión con la Federación según los principios de la ley Fundamental, por lo que deberán 
sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a los mandatos de la Carta magna, …". 
Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 80/2004, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XX, Novena Época, octubre de 2004, página 264, de rubro: "Supre
maCÍa CoNStituCioNal Y ordeN JerÁrQuiCo NormatiVo, priNCipioS de. iNterpreta
CióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal Que loS CoNtieNe."
41 tesis aislada Viii/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXV, Novena Época, abril de 2007, página 6, de rubro y texto: "SupremaCÍa CoNStituCioNal Y 
leY Suprema de la uNióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.—a par
tir de la interpretación del precepto citado, si aceptamos que las leyes del Congreso de la unión 
a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a aquellas que inciden en 
todos los órdenes jurídicos parciales que integran al estado mexicano y cuya emisión deriva de 
cláusulas constitucionales que constriñen al legislador para dictarlas, el principio de ‘supre
ma cía constitucional’ implícito en el texto del artículo en cita claramente se traduce en que la 
Constitución General de la república, las leyes generales del Congreso de la unión y los tratados 
internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la ‘ley Suprema de la unión’, esto es, 
conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica 
en la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales."
42 este criterio se refleja en la tesis p. iX/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 6, de rubro: "tratadoS iNterNa
CioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQui
CameNte por eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCaleS. iNterpretaCióN 
del artÍCulo 133 CoNStituCioNal."
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106. a juicio de este tribunal pleno, la multicitada reforma de diez de 
junio de dos mil once no modificó, sino complementó los principios esta
blecidos en el referido artículo 133 de la Constitución Federal.43 la jerarquía de 
los tratados internacionales que esta Corte ha adoptado jurisprudencial
mente se mantiene a pesar del nuevo texto del párrafo primero del artículo 
1o. constitucional, toda vez que, tal como se explicó, lo que se incorpora mate
rialmente a la Constitución es el contenido de las normas de fuente interna
cional que establezcan derechos humanos y no el tratado en su conjunto, aun 
cuando se le denomine como una convención de derechos humanos.

107. los tratados internacionales, incluso los de derechos humanos, 
están conformados por una gran variedad de disposiciones normativas 
que, en algunos casos, nada tienen que ver con la fijación de las posiciones 
jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. muchas de ellas regu
lan competencias o aspectos comerciales, diplomáticos, políticos, militares, 
territoriales, entre otros.

108. en ese sentido, el reconocimiento de la existencia de esta moda
lidad del principio de supremacía constitucional –mediante el cual se tutela 
el sistema de fuentes– tiene diversas consecuencias, siendo una de las más 
importantes que los tratados internacionales, las leyes generales, así como 
las leyes federales, estatales y del distrito Federal son normas cuya creación 
se debe ajustar a los procedimientos establecidos formalmente en la Cons
titución, al ser el último criterio de validez jerárquico de todo el ordenamiento 
jurídico.44

43 este artículo sólo ha sido modificado en una sola ocasión desde la promulgación de la Consti
tución Federal el 5 de febrero de 1917: el dieciocho de enero de mil novecientos treinta y cuatro. 
la reforma consistió en sustituir cierta terminología del precepto, aludir que el Senado sería el 
encargado de aprobar los tratados que celebre el presidente de la república e incluir expresa
mente que para que los tratados internacionales formen parte de la "ley Suprema de la unión", 
deben de estar "de acuerdo con la misma [Constitución]". anteriormente, el artículo 133 constitu
cional establecía que "esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella, y 
todos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la república, con aprobación del 
Congreso, serán la ley suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes de los estados."
44 este razonamiento se refleja en la tesis aislada lXXXVii/99, visible en la página 46 del tomo X 
(noviembre de 1999) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: "trata
doS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS Fede
raleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStituCióN Federal.—persistentemente 
en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro 
derecho. existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y 
que aunque en principio la expresión ‘... serán la ley Suprema de toda la unión ...’ parece indi
car que no sólo la Carta magna es la suprema, la objeción es superada por el hecho de que las 
leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el 
Congreso de la unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la ley Fundamental, lo que



70 ABRIL 2014

109. de la premisa de la supremacía jerárquica de la Constitución 
Federal se sigue, entonces, la sujeción de las normas secundarias y, en lo 
que interesa al presente caso, de los tratados internacionales a los criterios de 
validez de aquélla y, por tanto, a su escrutinio constitucional.

110. este argumento fue utilizado por este tribunal pleno en la con
troversia constitucional 33/2002, fallada el veintinueve de junio de dos mil 
cuatro, de la siguiente manera:

"los tratados internacionales son normas generales, como se infiere 
del artículo 89, fracción X y especialmente del artículo 133, ambos de la Cons
titución, ya que las materias enunciadas por aquella fracción X como propias 
de los tratados internacionales –autodeterminación de los pueblos, no inter
vención, solución pacífica de controversias, etcétera–, sólo pueden tener su 
expresión creadora y desarrollo lógico a través de normas generales, siendo 
más claro en este aspecto el artículo 133, puesto que expresamente coloca 
a los tratados, junto con otras normas, como la ley suprema de la unión, 
siempre que estén de acuerdo con la Constitución, pero independientemente 

claramente indica que sólo la Constitución es la ley Suprema. el problema respecto a la jerar
quía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina dis
tintas soluciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local y misma 
jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia de ‘leyes constitucionales’, 
y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema 
Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de la ley Fundamental y por encima del derecho federal y el local. 
esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacio
nales son asumidos por el estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autorida
des frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado 
al presidente de la república a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de las enti
dades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. otro aspecto impor
tante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe 
limitación competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en 
cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso 
del propio artículo 133 el presidente de la república y el Senado pueden obligar al estado mexi
cano en cualquier materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea competencia 
de las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del artículo 133 
lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 124 de la ley Fundamental, el cual ordena que ‘las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entien
den reservadas a los estados.’. No se pierde de vista que en su anterior conformación, este 
máximo tribunal había adoptado una posición diversa en la tesis p. C/92, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 
27, de rubro: ‘leYeS FederaleS Y tratadoS iNterNaCioNaleS. tieNeN la miSma Jerar
QuÍa NormatiVa.’; sin embargo, este tribunal pleno considera oportuno abandonar tal criterio y 
asumir el que considera la jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal."
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de las citadas disposiciones de la Carta Fundamental, resulta obvio que los 
tratados internacionales son normas generales, puesto que basta su examen 
para verificar que su naturaleza reúne las características de generalidad, 
per manencia y abstracción. … Siendo los tratados referidos normas u orde
namien tos generales, ha de considerarse que son susceptibles de ser objeto 
de control constitucional a través de la controversia constitucional …"45

111. en suma, el principio jerárquico que disciplina el sistema de 
fuentes, se insiste, no ha cambiado con la reforma al artículo 1o. de la Cons
titución Federal, toda vez que se trata de un rasgo formal y necesario del es
tado de derecho inherente a un estado constitucional (la autonomía y unidad 
del derecho frente a otro tipo de ordenamientos normativos), el cual no debe 
confundirse con el otro vértice del principio de supremacía constitucional 
que avanza a una meta distinta que se desarrolla a continuación: la unidad 
coherente de los principios objetivos del ordenamiento jurídico; en específico, 
de los derechos humanos.

112. esta segunda acepción del principio de supremacía constitu
cional predica que la Constitución Federal establece un orden de principios 
objetivos cuya protección se logra mediante la defensa de la unidad de los mis
mos, que bien podría reputarse de una jerarquía axiológica de tales derechos 
y en la que no se trata de proteger únicamente el principio de jerarquía que 
estructura formalmente al sistema de fuentes. para demostrar la forma en 
que esta acepción ha tenido sustento en la jurisprudencia de esta Suprema 
Corte, se resaltan tres categorías de casos en los cuales se ha determinado 
la primacía de la coherencia en la protección de los principios constitucio
nales, de manera independiente al principio de primacía jerárquica del sis
tema de fuentes.

113. en primer lugar, lo anterior se comprueba al considerar la exis
tencia de las dos perspectivas a las cuales se puede sujetar el análisis de una 
antinomia entre normas secundarias, según lo ha establecido esta Suprema 
Corte, siendo la segunda la que busca centrar el parámetro de control en 
la coherencia en la protección de los principios objetivos del ordenamiento. 
en tales casos, por ejemplo, cuando dos leyes resultan contradictorias, el 
conflicto debe estimarse como atinente a la "debida aplicación de la ley" y, por 
ende, clasificarse como una cuestión de legalidad que sólo podría implicar 

45 Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 84/2004, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, Novena Época, septiembre de 2004, página 1258, de rubro: 
"tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN NormaS GeNeraleS Y, por taNto, SoN impuGNa
BleS eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal."
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una violación indirecta a la Constitución, pero no conforma una genuina 
"cues tión de constitucionalidad". No obstante, este problema puede tornarse 
constitucional cuando existe de por medio la protección de un principio 
sustantivo cuyo análisis trasciende los rasgos formales de las normas secun
darias (un derecho humano), pues lo relevante es lograr la coherencia pro
tectora de ciertos principios para lo cual es necesario verificar la solución 
normativa generada por el conflicto entre normas secundarias.

114. en similares términos se ha pronunciado la primera Sala, cuando 
al resolver el nueve de junio de dos mil diez el amparo directo en revisión 
455/2010 por unanimidad de votos, destacó que (negritas nuestras):

"el estudio de los conceptos de violación hechos valer en la demanda de 
amparo evidencia que el planteamiento que formula el quejoso es en este 
tenor, pues si bien confronta artículos de la ley del impuesto sobre la renta, 
lo hace siempre relacionados con una vulneración a la garantía de seguri
dad jurídica, lo que implica cuestión de constitucionalidad.—por lo tanto, 
en cuanto se considera que en este caso la interpretación y alcance de una 
disposición legal secundaria que puede llegar a trascender a un real problema 
de constitucionalidad, toda vez que se confrontan con normas fundamen
tales de la Constitución General de la república, con la que pudiera surgir 
alguna contradicción o rebasamiento a su marco específico.—esto es así, ya 
que los actos de autoridad, incluidos los de creación y vigencia de normas 
generales, pueden combatirse en la vía de amparo, sobre la base de diversos 
argumentos, entre los que destaca su confrontación directa con disposi
ciones constitucionales y también por la infracción de exigencias constitucio
nales que deben respetar, como son las derivadas del proceso legislativo 
establecido en la Carta magna o, incluso, del respeto a la garantía de segu
ridad jurídica, que alberga las denominadas subgarantías de legalidad, fun
damentación y motivación, competencia, retroactividad, audiencia, entre otras 
muchas; y que la violación de esos derechos públicos subjetivos puede demos
trarse no sólo a través de la exposición de una contradicción directa con el 
texto Fundamental, sino también, mediante la precisión de incongruencias 
en el orden jurídico que revelen la violación a la seguridad jurídica, lo 
que podría calificarse como una violación indirecta al texto Fundamental. 
empero, también en este caso, el examen de las normas jurídicas relativas debe 
sustentarse en afirmaciones tocantes a la incongruencia entre leyes secun
darias, como se hizo en la demanda de amparo, donde se precisó que existía 
una vulneración a la garantía de seguridad jurídica y en donde se pretende 
demostrar que la norma aplicada es la que viola el orden constitucional y no 
sólo el ordenamiento jurídico que se utiliza como parámetro comparativo para 
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derivar la incongruencia o carencia de facultades, aspectos que revisten los 
planteamientos de mérito. …"46

115. una segunda categoría de casos es la posibilidad de lo que se ha 
llamado "la eficacia horizontal de derechos humanos", lo cual es posible adju
dicar, según se ha reconocido por esta Corte, en sede de control constitucio
nal en el juicio de amparo directo al momento de controlar la regularidad de 
las sentencias definitivas que resuelven conflictos entre particulares, pues 
en la solución de tales controversias debe privilegiarse la coherencia de las 
soluciones generadas en el plano de la legalidad al orden de derechos huma
nos, justamente por esa irradiación colateral que tienen los principios cuando 
de lo que se trata es de promocionar su coherencia. así, en estos asuntos, no 
se busca tutelar la supremacía jerárquica de la regla constitucional que esta
blece que el juicio de amparo sólo es procedente contra actos de autoridad, 
sino proteger la unidad del sistema de principios objetivos del ordenamiento 
jurídico.

116. en el amparo directo en revisión 1621/2010, fallado por unanimi
dad de votos el quince de junio de dos mil once, la primera Sala determinó 
que (negritas nuestras):

"Sin embargo, la improcedencia del juicio de amparo contra actos de 
particulares (una de las aristas del problema procesal), no determina, en modo 
alguno, que los derechos fundamentales no rijan las relaciones entre particu
lares (problema sustantivo), ni que esta Suprema Corte se encuentra imposi
bilitada para conocer, de forma indirecta, de este tipo de problemáticas. Como 
señalamos anteriormente, la fuerza vinculante de los derechos fundamen
tales en todo tipo de relaciones, incluyendo las jurídicoprivadas, tiene como 
efecto que los tribunales deben atender a la influencia de los valores que 
subyacen a dichos derechos en los asuntos que son de su conocimiento. 
en estos términos, los tribunales del poder Judicial de la Federación, vincu
lados directamente a arreglar sus fallos de conformidad con las normas 
constitucionales de acuerdo a los derechos fundamentales, juegan una suerte 
de puente entre la Constitución y los particulares al momento en que resuel
ven un caso concreto, … este razonamiento, que no es más que la acep
tación lógica del principio de supremacía constitucional, lleva a esta 

46 Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 104/2011, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, Novena Época, septiembre de 2011, página 50, de 
rubro: "amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS puede deriVar 
de la CoNtradiCCióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, CuaNdo Se demueStre Vio
laCióN a la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa."
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primera Sala a determinar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede conocer, a través de la revisión en amparo directo, de aquellas sen
tencia de los tribunales Colegiados de Circuito que no atiendan a la función de 
los derechos fundamentales como principios objetivos del ordenamiento 
jurídico mexicano."

117. una tercera categoría de casos se refiere a la denominada inter
pretación conforme en sentido amplio, la cual exige que ante distintos sentidos 
interpretativos posibles de una misma norma jurídica, se opte por aquella que 
maximice la fuerza prescriptiva de la Constitución; es decir, la que haga más 
coherente con el sistema de principios objetivos del ordenamiento jurídico.

118. en estos casos no se trata de salvar la constitucionalidad de una 
norma, optando por la única interpretación que la hace compatible con la 
Constitución, sino que se parte de la aceptabilidad de distintos sentidos 
interpretativos, pero dado que la Constitución no es un documento neutro al 
establecer el referido orden de principios objetivos, el texto Constitucional exige 
el mayor grado de coherencia interpretativa posible.

119. este tribunal pleno, al resolver el expediente varios 912/2010 el ca
torce de julio de dos mil once, determinó por mayoría de votos lo siguiente:

"de este modo, este tipo de interpretación por parte de los Jueces pre
supone realizar tres pasos:

"a) interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los 
Jueces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexi
cano, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.

"B) interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo 
de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace 
a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

"C) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de po
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deres y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte."

120. las implicaciones de esta concepción sustantiva son diversas; sin 
embargo, destaca la de la centralidad del valor de la "coherencia" impuesta 
por la exigencia de salvaguardar una unidad de valores objetivos previstos cons
titucionalmente. por ende, si los derechos humanos constituyen, entre otros, 
el objeto de tutela de la Constitución y del orden jurídico al cual dan origen, ello 
involucra que una vez que se ha incorporado un derecho humano en el sis
tema de fuentes, lo trascendente no es determinar su estatus jerárquico, sino 
proteger su integridad y coherencia conceptual.

121. en suma, los criterios de validez centrados en esta segunda acep
ción del principio de supremacía constitucional ponen el acento en la pro
tección del estado de cosas que el ordenamiento reconoce como valioso, por 
lo cual se prescribe no sólo su protección, sino también su promoción al 
ser considerados como auténticos bienes constitucionales. por lo tanto, lo rele
vante es el establecimiento de un conjunto de principios objetivos mediante 
el cual se reconstruye el sistema jurídico recurriendo a la idea de la jerarquía 
axiológica –en cuya cúspide se encuentran los derechos humanos reconoci
dos tanto en la Constitución como en los tratados internacionales ratificados 
por méxico–. la idea de coherencia o unidad valorativa se vuelve el criterio 
central para la identificación de los estándares jurídicos correspondientes.

122. Con fundamento en todo lo anterior, este tribunal pleno estima 
que cuando se alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma 
de un tratado internacional que no regule un derecho humano, el conflicto 
entre estas normas secundarias es, en principio, una cuestión de legalidad 
que sólo implica una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, 
en el fondo, lo que se alega es una "debida aplicación de la ley" a la luz del 
principio jerárquico del sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio de esta 
Suprema Corte que los tratados internacionales se encuentran por encima de 
las leyes secundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o anti
nomia corresponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que 
una ley se subordina jerárquicamente a un tratado internacional. al no con
currir la exigencia de un desarrollo interpretativo de un elemento constitucio
nal, no existe una genuina cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión 
en amparo directo debe declararse improcedente.
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123. lo mismo debe decirse cuando se argumente en torno a la inter
pretación directa de una norma de fuente convencional que no reconozca un 
derecho humano, en cuyo caso el problema interpretativo se refiere a la debida 
aplicación de una norma infra constitucional, que no constitucional.

124. desde esta primera vertiente del principio de supremacía consti
tucional –atinente al sistema formal de fuentes– sólo se actualizaría una 
cuestión propiamente constitucional cuando de lo que se trate es interpretar 
el principio mismo de supremacía jerárquica de la Constitución o determinar el 
alcance del sistema de fuentes previsto constitucionalmente, pero si lo que 
se plantea es una mera contradicción entre las normas de una ley y las de un 
tratado que no regulen un derecho humano, o bien la interpretación directa 
de una norma convencional que no reconozca un derecho humano, la cues
tión se delimitará, en principio, a una cuestión de legalidad o a una violación 
indirecta.

125. Sin embargo, cuando la confronta entre un tratado internacional y 
una ley secundaria implique la interpretación de una disposición normativa 
de una convención que, prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, 
sentido y/o alcance de un derecho humano, o se trate de la exigencia de la 
interpretación directa de una norma convencional que fije a su vez las relacio
nes o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, debe 
concluirse que sí existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez 
que al existir una interrelación material entre las normas constitucionales y 
las de los tratados internacionales para la conformación del contenido de un 
derecho humano de acuerdo al artículo 1o. de la Constitución Federal, lo pro
cedente es determinar si existe una alteración a la jerarquía axiológica de la 
Constitución en su sentido material.

126. así, desde la perspectiva sustantiva del principio de supremacía 
constitucional, cuando se estima que una ley viola un derecho humano reco
nocido en un tratado internacional o se realice la interpretación directa de 
una norma convencional que reconozca un derecho humano, a tal cuestión 
subyace un juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia 
normativa. el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de 
las normas entre sí –los criterios relacionales de creación de normas–, sino 
en verificar la coherencia del orden constitucional como una unidad dotada de 
sentido protector o promocional de los derechos humanos, el cual remite a 
argumentos sustanciales y no a razonamientos de índole formal.

127. dicho en otras palabras, si bien la posible contradicción de una 
ley y una disposición normativa de un tratado internacional, en principio, no 
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es una cuestión constitucional, por cuanto hace a la consistencia de su jerar
quía normativa –pues en ese caso, se trata de un problema atinente a la 
"debida aplicación de la ley" a menos que se trate de la interpretación del 
mismo principio de jerarquía normativa–, sí lo es desde la perspectiva de la 
coherencia normativa de contenidos cuando de por medio se encuentre un 
derecho humano, pues el estatus materialmente constitucional de todos ellos 
reconocidos en los tratados ratificados por méxico redunda en una valoración 
material, en donde lo relevante no es la jerarquía de su fuente normativa, sino 
la protección coherente de las relaciones jurídicas que la propia Constitución 
estableció como eje transversal de todo el ordenamiento jurídico.

128. Finalmente, debe precisarse que los anteriores criterios –según 
los cuales la posible interpretación de una norma de fuente internacional que 
reconozca un derecho humano sea apto para generar una cuestión de cons
titucionalidad– no implica suprimir los requisitos técnicos de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la ley de amparo y la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los 
criterios procesales ordinarios.

129. así, en vía ejemplificativa, y retomando lo antes expuesto, no bastará 
la mera cita de un precepto convencional vinculado con un derecho humano 
para que en automático se determine la procedencia del recurso de revisión, 
sino que será necesario que se actualice la pertinencia de su interpretación, por 
resultar necesario para la resolución de la litis del asunto determinar el alcance 
de esa norma convencional.47

47 Sobre el tema véase, en vía ejemplificativa, las tesis de rubros y datos de localización siguien
tes: "reViSióN eN amparo direCto. la determiNaCióN del triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito relatiVa a la No apliCaBilidad de uN preCepto CoNStituCioNal No puede 
CoNSiderarSe Como la iNterpretaCióN direCta de ÉSte para la proCedeNCia 
de aQuel reCurSo." (tesis XCii/2009, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, Novena Época, junio de 2009, página 288); 
"reViSióN eN amparo direCto. la Sola iNVoCaCióN de alGÚN preCepto CoNStitu
CioNal eN la SeNteNCia reCurrida, No impliCa Que Se realiZó Su iNterpreta CióN 
direCta para eFeCtoS de la proCedeNCia de aQuel reCurSo." [tesis aislada lXXXiV/2012 
(10a.), emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro XiV, tomo 2, décima Época, noviembre de 2012, página 1588] y "reViSióN eN 
amparo direCto. la petiCióN aBStraCta al triBuNal ColeGiado de CirCuito de Que 
realiCe la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal, SiN Que el 
QueJoSo la ViNCule a alGuNo de loS aCtoS reClamadoS, No CoNStituYe propia
meNte uN plaNteamieNto de eSa ÍNdole Que permita a la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN realiZar el eStudio CorreSpoNdieNte." (tesis de jurisprudencia 
9/2010, emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, Novena Época, febrero de 2010, página 137)
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130. igualmente, como lo ha establecido la Segunda Sala de esta Su
prema Corte, deberá tenerse presente que existe la diferencia entre omisión 
lisa y llana del tribunal Colegiado de pronunciarse sobre tal cuestión de cons
titucionalidad y la distinta de la actualización de una razón técnica que impida 
su estudio (porque los argumentos del quejoso hayan resultando inoperan
tes, insuficientes o inatendibles) y, por tanto, debe verificarse que ese impe
dimento técnico no subsista en la revisión48 o bien haya sido combatido 
eficazmente en los agravios;49 más aún, como también lo ha determinado la 
primera Sala, "es inconcuso que procede desechar el recurso de revisión si a pesar 
de existir una decisión de dicho Tribunal [Colegiado] respecto a las cuestiones 
propiamente constitucionales, los agravios expresados por la recurrente resul
tan inoperantes en tanto que, por un lado, sólo atacan aspectos de mera lega
lidad y, por otro, no controvierten la decisión referida".50

131. estos requisitos, se insiste, sólo se mencionan para ilustrar que el 
criterio ahora establecido no modifica los lineamientos técnicos de proce
dencia del recurso de revisión, a los cuales se agrega como en todos los 
casos la importancia y trascendencia de acuerdo a los acuerdos generales de 
este tribunal pleno en términos del artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
Federal.

132. atento a lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el siguiente criterio adoptado por este tribunal pleno de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xii, último párrafo, de la Cons
titución Federal y 225 de la ley de amparo:

48 tesis aislada CXiii/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXViii, julio de 2008, página 545, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeNCia 
a partir de la diFereNCia eNtre la omiSióN liSa Y llaNa del triBuNal ColeGiado de 
aNaliZar CueStioNeS CoNStituCioNaleS Y la Que Se preSeNta por eXiStir uNa 
raZóN tÉCNiCa Que impide eSe eStudio."
49 tesis de jurisprudencia 106/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, Novena 
Época, julio de 2011, página 793, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte 
CuaNdo el triBuNal ColeGiado de CirCuito CaliFiCa de iNoperaNteS, iNSuFiCieN
teS o iNeFiCaCeS loS CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS Y la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN CaliFiCa loS aGraVioS de la miSma maNera."
50 tesis de jurisprudencia 67/2011, emitida por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, Novena 
Época, julio de 2011, página 278, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. deBe deSeCHarSe 
por iNoperaNCia de loS aGraVioS CuaNdo, por uN lado, Se ComBataN aSpeCtoS 
de mera leGalidad Y, por otro, No Se CoNtroVierte el proNuNCiamieNto de CoNSti
tuCioNalidad del triBuNal ColeGiado de CirCuito."
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CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo 
Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y 
uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de 
FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que eXiSte uN dere
CHo HumaNo eN JueGo. mediante la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, el poder Constituyente perma
nente, además de modificar el catálogo formal de derechos que pueden ser 
protegidos mediante los medios de control de constitucionalidad, buscó intro
ducir al texto constitucional el concepto de derechos humanos con toda su 
carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del estándar 
jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucionalidad, a 
la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos como elemento que actualiza la 
procedencia excepcional del recurso de revisión en el amparo directo. así las 
cosas, según se desprende de la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, una cuestión propiamente constitucional se actualiza 
cuando de por medio se exija la tutela del principio de supremacía constitu
cional, porque justamente se presenta un conflicto interpretativo de la solución 
normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica 
la exigencia de desentrañar el significado de un elemento normativo de dicha 
norma fundamental mediante el despliegue de un método interpretativo. así, 
de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que el principio de 
supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones distintas, 
cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una rela
tiva a la protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de 
jerarquía normativa y otra relacionada con la protección coherente de la uni
dad de principios objetivos del ordenamiento jurídico, mediante el principio 
de mayor protección de los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando se 
alega una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado 
internacional que no regule un derecho humano, la confronta de estas nor
mas secundarias es, en principio, una cuestión de legalidad que sólo implica 
una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, en el fondo, lo 
que se alega es una "debida aplicación de la ley" a la luz del principio jerárquico 
del sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio de esta Suprema Corte que 
los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes secunda
rias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antinomia corresponde 
a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que una ley se subordina 
jerárquicamente a un tratado internacional. al no concurrir la exigencia de un 
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desarrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe una genuina 
cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo directo debe 
declararse improcedente. No obstante, cuando la confronta entre un tratado 
internacional y una ley secundaria implique la interpretación de una disposi
ción normativa de una convención que, prima facie, fije las relaciones o posicio
nes jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano, debe concluirse que 
sí existe una cuestión propiamente constitucional, toda vez que cuando se 
estima que una ley viola un derecho humano reconocido en una convención 
subyace un juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia nor
mativa. lo mismo debe decirse cuando se trate de la interpretación de una 
disposición convencional que a su vez fije las relaciones o posiciones jurídi
cas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemente, el escru
tinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas entre sí 
–los criterios relacionales de creación de normas–, sino en verificar la coheren
cia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido protector o 
promocional de los derechos humanos, el cual se remite a argumentos sus
tanciales y no a razonamientos de índole formal. en ese sentido, es viable el 
recurso de revisión en el amparo directo, siempre que se cumplan las condi
ciones necesarias de procedencia, como es la exigencia técnica de desplegar 
un método interpretativo del referido derecho humano; es decir, el presente 
criterio no implica suprimir los requisitos técnicos de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, requeridos por la ley de amparo y la jurispruden
cia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se inserta en los criterios pro
cesales ordinarios.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sus tentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; remítanse de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis y la parte con sidera
tiva correspondiente para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, quien se manifestó en contra de las consideracio
nes; luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación consistente en que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Franco 
González Salas, quien formulará voto concurrente puesto que se separó de 
algunas consideraciones; Zaldívar lelo de larrea, quien anunció que haría 
voto concurrente en relación con las dos salvedades que indicó en su exposi
ción; pardo rebolledo, quien se reservó el derecho a un voto concurrente; 
aguilar morales, con salvedades, de las que dejará constancia en un voto; Valls 
Hernández, quien se reservó su derecho a hacer voto concurrente; Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien se reservó su derecho a formular voto con
currente; pérez dayán, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente; 
y presidente Silva meza, quien anunció voto concurrente, se aprobó la determi
nación consistente en que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el 
criterio sostenido por el tribunal pleno en el sentido de que, para efectos de 
la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se surte la cuestión 
constitucional cuando su materia versa sobre la colisión entre una ley secun
daria y un tratado internacional y se advierta prima facie que existe un derecho 
humano en juego. el ministro Cossío díaz y la ministra luna ramos votaron 
en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los ministros para que formulen los votos particulares, concurrentes y salve
dades que estimen pertinentes y declaró que el asunto se resolvió en los térmi
nos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción 
de tesis 21/2011pl.

en sesión de nueve de septiembre de dos mil trece, por unanimidad de votos se declaró 
la existencia de la contradicción de tesis citada al rubro. por mayoría de nueve votos 
se aprobó la tesis de rubro: "CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte 
CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNda
ria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de 
FueNte CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie Que eXiSte uN dereCHo 
HumaNo eN JueGo.", respecto de la cual me pronuncié en contra.

I. Razones del disenso

me pronuncié en contra del criterio que finalmente se plasma en la tesis aprobada en 
este asunto porque se hace una distinción entre dos tipos de tratados internaciona
les que, a mi parecer, es incorrecta. el primer tipo que se introduce son los tratados 
de derechos humanos, los que sostiene, han adquirido rango constitucional en la 
medida en que con su incorporación al derecho interno se convierten en parámetro de 
validez de los actos de autoridad a través del control de convencionalidad en materia 
de derechos humanos lo cual, desde una interpretación del artículo 1o. y del expe
diente varios 912/2010, implica una interpretación de constitucionalidad. el segundo 
tipo de tratados son los que por tener un propósito distinto a la materia de derechos 
humanos, no tienen un "rango" constitucional, sino una posición normativa inferior con 
respecto a la Constitución y ello, al tratarse de un conflicto de jerarquía normativa, 
implica un conflicto de legalidad.

el problema de la distinción a la que me he referido es que lleva a afirmar que, dentro del 
derecho mexicano, existen tratados con jerarquías diversas: los que por referirse a dere
chos humanos tienen rango constitucional; y, los que no gozan de rango constitucio
nal por ser de materias diferentes a los derechos humanos. desde mi perspectiva, esta 
distinción no es admisible porque el artículo 1o. de la Constitución no se refiere a 
"los tratados de derechos humanos", sino a los "derechos humanos contenidos en los 
tratados". la implicación material de la redacción del primer párrafo del artículo 1o. 
es que pueden existir tratados que en su nomenclatura no se refieran a derechos huma
nos que, sin embargo, contengan derechos de este tipo en su articulado. mismos que, 
con la distinción entre tipos tratados que introduce la tesis, quedarían excluidos de 
protección.

lo que el artículo 1o. incorpora materialmente a la Constitución no son los tratados 
sino los derechos humanos contenidos en todos aquellos tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte. en este sentido, considero que no existe 
fun damento formal para disociar jerárquicamente dos tipos de tratados internacio
nales dentro del ordenamiento jurídico mexicano.

a mi parecer no debe hacerse una conclusión sobre la procedencia de la revisión en 
amparo directo basándose en el tipo de tratado que se alegue violado, sino que debe 
tomarse en cuenta de manera directa el derecho que se estime violado. en el caso 
de que se trate de un derecho humano estaremos frente a un problema de constitu
cionalidad y, por tanto, de procedencia de la revisión en amparo directo.
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un segundo problema, relacionado con lo mencionado anteriormente, es la apreciación 
prima facie de la existencia de un derecho humano como requisito de procedencia de 
la revisión, cuando no encontremos en el caso de normas convencionales no conte
nidas en un tratado sobre derechos humanos. Considero, primero, que el juzgador 
debe hacer ciertas operaciones materiales que implicarían un estudio más allá que 
una simple apreciación prima facie para determinar si está frente o no a un derecho 
humano, ya que se debe analizar, al menos, cómo es que el quejoso ha justificado 
desde un primer momento su interés legítimo, su posición frente al ordenamiento 
jurídico, así como los efectos que pretende, lo cual no es una operación sencilla. 
adicionalmente, me parece, esto no puede considerarse una condición de proceden
cia porque, en términos de la fracción Vi del artículo 79 de la nueva ley de amparo1 
que establece una suplencia para efecto de saber si se cometieron o no violaciones 
en contra de una persona, la operación debe ser exactamente al revés de lo que 
establece la regla de apreciación prima facie.

en este contexto, de la operación que se dé a partir de este criterio, resultará extraordi
nariamente difícil llegar a la distinción que se hace en la tesis aprobada en este 
asunto. imaginemos un tratado de doble tributación. ¿el tratado de doble tributación 
tiene de suyo derechos humanos? potencialmente al menos puede argumentarse 
que contiene el derecho humano a la igualdad. entonces, resultará difícil de manejar la 
idea de advertir prima facie un derecho humano en juego, cuando adicionalmente 
el artículo 79, fracción Vi, de la nueva ley de amparo está estableciendo una condición 
de suplencia. en estas condiciones, la condición de prima facie, está estableciendo 
una barrera de entrada demasiado elevada para la procedencia del juicio.

es por todo lo anterior que no puedo estar de acuerdo con la distinción entre tratados 
internacionales que se introduce en el criterio y con la condición de apreciación prima 
facie de derechos humanos en juego para la determinación de la procedencia de la 
revisión en amparo directo.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto 
de la resolución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción en la contradicción de tesis 21/2011pl.

la materia de la contradicción de tesis de que se trata consistió en determinar si el plan
teamien to de que una ley transgrede un tratado o un convenio internacional, así como 
el tema relativo a la interpretación directa de una norma de un tratado internacional, 

1 "artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los dere
chos previstos en el artículo 1o. de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se 
refiere a la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el 
procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada."
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constituyen cuestiones de legalidad, o bien, de constitucionalidad, a efecto de pro
ceder a su análisis en el recurso de revisión en amparo directo, en términos del ar
tícu lo 107, fracción iX, de la Constitución Federal.

a efecto de resolver la interrogante anterior, la resolución hace, en primer lugar, un estu
dio relativo a los alcances de la reforma de diez de junio de dos mil once del artícu lo 
1o. de la ley Fundamental, entre otros, para determinar si las normas de derechos 
humanos contenidas en tratados internacionales pueden ser parámetro de control 
de regularidad constitucional, así como su relación jerárquica con las normas de la 
Constitución Federal, sustentándose en algunas de las consideraciones sostenidas 
en la contradicción de tesis 293/2011, con base en las cuales se concluyó, en aquel 
asunto, que los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales cons
tituyen, junto con los establecidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el parámetro de regularidad constitucional, pero que cuando en la ley 
Fundamental se prevea una restricción al ejercicio de aquéllos, se debe estar al texto 
Constitucional. asimismo, en la resolución de la presente contradicción de tesis se 
ha cen, en relación con ese mismo tema, consideraciones propias, las cuales, a mi 
juicio, no son del todo coincidentes con lo resuelto en la diversa contradicción 
293/2011.

pues bien, ante todo, considero que la presente resolución debió constreñirse al estudio 
de lo que fue materia de contradicción, atendiendo, desde luego, lo determinado en 
la contradicción de tesis 293/2011, pero sin realizar nuevamente el estudio relativo a la 
relación jerárquica que guardan las normas de derechos humanos contenidas en 
tratados internacionales respecto de la Constitución Federal; estudio que no es pro
piamente materia de la presente contradicción y que, incluso, no es del todo coinci
dente con las consideraciones de la contradicción de tesis 293/2011 que ya habían 
sido aprobadas por el tribunal pleno.

aunado a lo anterior, respecto de lo determinado, en cuanto al tema antes referido, en la 
citada contradicción de tesis 293/2011, mi voto fue a favor pero con algunas reservas 
respecto de las consideraciones en que se sustenta, pues si bien estuve de acuerdo 
con que los derechos humanos deben ser considerados como el parámetro de res
peto a la dignidad de la persona, y también con que debe atenderse, desde luego, a 
las restricciones al ejercicio de esos derechos que se encuentren establecidas en la 
Constitución, no estuve de acuerdo con la afirmación de que las normas de derechos 
humanos previstas en tratados internacionales y las contenidas en la Constitución 
no se relacionan jerárquicamente, sino que con la reforma constitucional de diez de 
junio de dos mil once aquéllas se incorporan al catálogo constitucional de derechos 
humanos. lo anterior, en virtud de que tengo una lectura un poco distinta respecto 
de la integración de las normas de derechos humanos a la ley Fundamental, como 
sostuve en el voto que formulé en relación con la contradicción referida.

tomando en cuenta que en la resolución de la contradicción de tesis que ahora nos 
ocupa se recogen, esencialmente, varias de las consideraciones de la contradicción 
293/2011 con las que no coincidí, pero que me resultan obligatorias por haberse 
aprobado por la mayoría de los señores ministros, entonces reservo mi criterio al 
respecto.
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por otra parte, tampoco coincido con la manera en que se fija el punto de contradicción, 
pues se menciona de manera genérica que se centra en determinar si la impugna
ción de una ley por vulneración de un tratado o convenio internacional, así como la 
interpretación directa de una norma de un tratado internacional, es una cuestión de 
legalidad o una cuestión de constitucionalidad, sin acotarlo a que se trate de normas 
que fijen o determinen derechos humanos.

por último, me aparto de lo que se señala en la resolución de la contradicción de tesis 
que nos ocupa en el sentido de que la materia del recurso busca proteger derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal o en normas de los tratados inter
nacionales ratificados por méxico, pues para mí el recurso de revisión en amparo 
directo tiene como propósito fundamental revisar la constitucionalidad o la regulari
dad constitucional de una norma general con ese parámetro de la Constitución, y no 
tiene como objetivo directo para su procedencia proteger derechos humanos, por
que, si no, entonces se va a exceder el alcance de la procedencia del recurso, bas
tando con que se alegue una violación a los derechos humanos, aun cuando no se 
trate de la impugnación de una norma.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García 
Villegas en relación con la resolución de la contradicción de tesis 21/2011pl.

en sesiones de cinco y nueve de septiembre de dos mil trece, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación analizó y resolvió, respectivamente, la contradicción 
de tesis 21/2011, suscitada entre la primera y la Segunda Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

el tema jurídico que se debatió en este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consistió en verificar, en caso de que se cumpla con los requisitos proce
sales correspondientes, si el conflicto entre un tratado internacional y una ley o la 
mera interpretación directa de una disposición de fuente convencional, constituye 
una cuestión constitucional para efectos de la procedencia de un recurso de revisión 
en amparo directo, tema de trascendencia para el orden jurídico nacional debido a su 
implicación en la eficacia de la protección de los derechos humanos.

posterior a las exposiciones de los señores ministros, que fueron enriquecedoras para la 
construcción del criterio correspondiente, el pleno del alto tribunal decidió por una
nimidad de votos que es existente la contradicción de tesis.

por mayoría de nueve votos se estableció que debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia el criterio del rubro y texto siguientes:

"CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia del reCurSo 
de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa 
SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCio
Nal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte CoNVeNCioNal, Y Se 
adVierta prima FaCie Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo. mediante 
la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
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publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, el 
poder Constituyente permanente, además de modificar el catálogo formal de dere
chos que puedan ser protegidos mediante los medios de control de constitucionali
dad, buscó introducir al texto Constitucional el concepto de derecho humanos con 
toda su carga normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del estándar 
jurídico que determina la existencia de una cuestión de constitucionalidad, a la cual 
se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos como elemento que actualiza la procedencia excepcio
nal del recurso de revisión en amparo directo. así las cosas, según se desprende de 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una cuestión pro
piamente constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la tutela del prin
cipio de supremacía constitucional, porque justamente se presenta un conflicto 
inter pretativo de la solución normativa otorgada por la Constitución, en tanto texto nor
mativo, lo cual implica la exigencia de desentrañar el significado de un elemento 
normativo de dicha norma fundamental mediante el despliegue de un método interpre
tativo. así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende que el prin
cipio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos concepciones distintas, 
cada una dando origen a un tipo de cuestión de constitucionalidad: una relativa a la 
protección consistente del sistema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa 
y otra relacionada con la protección coherente de la unidad de principios objetivos 
del ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección de los dere
chos humanos. Sobre estas bases, cuando se alega una confrontación entre una ley 
secundaria y una norma de un tratado internacional que no regule un derecho 
huma no, la confronta de estas normas secundarias es, en principio, una cuestión de 
legalidad que sólo implica una violación indirecta a la Constitución Federal, debido 
a que, en el fondo, lo que se alega es una ‘debida aplicación de la ley’ a la luz del 
principio jerárquico del sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio de esta Supre
ma Corte que los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes 
secundarias y, por ende, la solución de su conflicto normativo o antinomia corres
ponde a una cuestión de legalidad: determinar la forma en que una ley se subordina 
jerárquicamente a un tratado internacional. al no concurrir la exigencia de un desa
rrollo interpretativo de un elemento constitucional, no existe una genuina cuestión 
de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo directo debe declararse 
improcedente. No obstante, cuando la confronta entre un tratado internacional y 
una ley secundaria implique la interpretación de una disposición normativa de una 
convención que, prima facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o 
alcance de un derecho humano, debe concluirse que sí existe una cuestión propia
mente constitucional, toda vez que cuando se estima que una ley viola un derecho 
humano reconocido en una convención subyace un juicio de relevancia jurídica fun
dado en la idea de coherencia normativa. lo mismo debe decirse cuando se trate de 
la interpretación de una disposición convencional que a su vez fije las relaciones o 
posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuentemen
te, el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia de las normas 
entre sí –los criterios relacionales de creación de normas–, sino en verificar la cohe
rencia del orden constitucional como una unidad dotada de sentido protector o pro
mocional de los derechos humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales y 
no a razonamientos de índole formal. en ese sentido, es viable el recurso de revisión 
en el amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones necesarias de proce
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dencia, como es la exigencia técnica de desplegar un método interpretativo del refe
rido derecho humano; es decir, el presente criterio no implica suprimir los requisitos 
técnicos de procedencia del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la 
ley de amparo y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto se in
serta en los criterios procesales ordinarios."

al respecto, se señala que mi voto fue con el proyecto del señor ministro alfredo Gutié
rrez ortiz mena, con las modificaciones que se acordaron por la mayoría, pues se 
comparte el tema relativo a que la impugnación respecto de la contravención de una 
norma legal de fuente nacional para efectos del juicio de amparo, es una cuestión de 
constitucionalidad y, por ende, procede el amparo directo en revisión, sin embargo 
estimo que al igual que en la contradicción de tesis 293/2011, la convencionalidad 
debe entenderse en sentido amplio.

lo anterior en razón de que, tal como se estableció en la referida contradicción de tesis 
293/2011, y como lo he sostenido con anterioridad, el bloque de derechos se integra 
con los derechos humanos contenidos en la Constitución General de la república, y 
en todos los tratados y convenciones internacionales de los que méxico forma parte, 
o bien, en un conjunto de ambos; postura que considero esencial para el pleno reco
nocimiento, respeto, protección y tutela de los derechos humanos.

Sobre esta cuestión, el artículo 1o. de la Constitución General de la república establece 
que: "En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
huma nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece."

derivado de lo anterior estimo que, tomando en consideración que la posible interpreta
ción de una norma de fuente internacional que reconozca un derecho humano es 
apta para generar una cuestión de constitucionalidad, de conformidad con el primer 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución General de la república y con el principio 
de supremacía constitucional, el tema de convencionalidad no debe estar restringido a 
la Convención americana sobre derechos Humanos, sino que debe ser extensivo 
a todas las normas de derechos humanos contenidas en los tratados internaciona
les celebrados por el estado mexicano.

así, considero que corresponde a los juzgadores la interpretación y aplicación del dere
cho, con base en el principio pro persona, el cual se contiene en el párrafo segundo 
del artículo 1o. de la Constitución, y que tiene su origen precisamente en el derecho 
internacional de los derechos humanos.

al respecto, de la lectura del pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 1966, 
en su artículo 5; la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discri
minación contra la mujer, de 1979, en su artículo 23; la Convención sobre los dere
chos del Niño, en su numeral 41; y la Convención americana sobre derechos 
Humanos, en su artículo 29; entre otros instrumentos; se desprende que el principio 
pro persona es inspirador del derecho internacional de los derechos humanos y re
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presenta una regla de interpretación fundamental e indispensable al momento de la 
aplicación de las normas de tratados internacionales de los derechos humanos por 
los tribunales nacionales.

el principio pro persona se basa en que los derechos inherentes a la persona reconocidos 
jurídicamente como universales, deben ser protegidos frente actos ilegítimos del 
estado, sea por las instituciones, agentes, empleados, funcionarios o servidores pú
blicos, que toleran la impunidad. en similares condiciones operan los principios 
favor debitoris, in dubio pro reo, o indubio pro operario.

en esas condiciones, estimo que la aplicación y operación del principio pro persona, se 
manifiesta a través de tres reglas: 1) la conservación de la norma más protectora; 2) 
la aplicación de la norma más favorable; y, 3) la interpretación con el sentido más 
protector, tal como lo señalé en el voto concurrente relativo a la contradicción de 
tesis 293/2011:

"en primer lugar, la conservación de la norma más favorable, significa que la norma 
posterior no derogaría o llevaría a desaplicar otra anterior, con independencia de su 
jerarquía, en tanto que la anterior consagre mejor o mayor protección para la perso
na, que debe conservarse. esto se encuentra contenido el pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos; el conjunto de principios para la protección de todas las 
personas Sometidas a Cualquier Forma de detención o prisión; la declaración sobre 
la protección de todas las personas Contra las desapariciones Forzadas; la Conven
ción americana sobre derechos Humanos; la Convención interamericana para la 
eliminación de todas las Formas de discriminación contra las personas con disca
pacidad, entre otras.

"la segunda forma en que se manifiesta el principio pro persona es a través de su aplica
ción, cuando a una situación concreta le es aplicable a dos o más normas vigentes, 
nacionales o internacionales; el aplicador jurídico debe seleccionar entre las normas 
que concurren, eligiendo aquella que contenga mayor protección o la más favorable 
para la persona en relación con sus derechos humanos. lo que significa que la tra
dicional regla de la jerarquía, cedería frente a la conveniencia de otra norma, aun de 
una jerarquía inferior, en caso que mejor proteja al ser humano.

"por lo que, a través de la aplicación de la norma más protectora, es imposible plantearse 
un problema de ilegalidad al aplicar una norma inferior, toda vez que es la misma 
norma de rango superior, ya sea la Constitución o el tratado internacional, los que 
expresamente permiten la aplicación de aquella otra norma, toda vez que su materia 
implica una mayor protección.

"Finalmente, la operatividad del principio pro persona en sentido interpretativo de tutela, 
significa el sentido en el cual el juzgador frente a la norma de derechos humanos 
que pudiera tener varias interpretaciones posibles aplicará la que conlleve la mayor 
protección a la persona; en el caso, no se trata de dos reglas que estén en conflicto, 
bajo una concurrencia de normas; sino el significado y alcance que se le adscriba a 
la misma norma brindando la mayor y mejor tutela a la persona."

por lo que, al crearse un pluralismo constitucional, se forma también un bloque de dere
chos a partir de lo expresamente previsto en la Norma Fundamental, y en aquellos 



89PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tratados internacionales de los que méxico es parte, formando un cúmulo de dere
chos sujetos a su armonización.

Cabe mencionar que en la reforma publicada el diez de junio de dos mil once, se refor
maron diversos artículos, entre ellos el artículo 1o. y el 29; lo que no ocurrió con el 
artículo 133, en razón de que el Constituyente permanente estimó que no era nece
sario, pues la integración de los derechos humanos contenidos en tratados interna
cionales, parte del artículo 1o.; siendo vigente la jerarquía del 133, en aquellas 
normas contenidas en tratados internacionales, cuya naturaleza no sea la de un de
recho humano, como pueden ser los relativos a cooperación internacional en meras 
cuestiones orgánicas, o bilaterales, o multilaterales de naturaleza comercial, político 
o territorial entre los estados, es decir, normas que no tienen que ver con la fijación 
de posiciones jurídicas, o el sentido y/o alcance de un derecho humano.

al respecto, debe considerarse el criterio contenido en la tesis aislada p. i/2011 (10a.), del 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtrol diFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos segundo y tercero 
del artículo 1o. constitucional modificados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, debe estimarse que han 
quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: 
‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del 
poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCio
Nalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la 
CoNStituCióN.’." (Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011. ministro pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de octubre de 2011. mayoría 
de nueve votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis jurisprudenciales 
respectivas: Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: ignacio Valdés 
Barreiro, Jorge roberto ordóñez escobar y rafael Coello Cetina)

lo anterior en razón de que la referida tesis parte de una interpretación sistemática de 
los artículos 1o. y 133 de la Constitución General de la república, que conlleva de algún 
modo el tema relativo a la jerarquía normativa, y que es precisamente un criterio 
clave en la evolución del paradigma actual en materia de derechos humanos y su 
protección a través de las vías jurisdiccionales.

en esas condiciones, mi posición en torno a la interpretación en sentido amplio de la 
constitucionalidad y convencionalidad, es atendiendo a que el carácter de los dere
chos humanos provenientes de fuente nacional e internacional forman un bloque de 
derechos o pluralismo constitucional.

así, la Convención americana sobre derechos Humanos no es el único tratado de dere
chos humanos celebrado por méxico, y por ende la Corte interamericana de de
rechos Humanos, no es el único tribunal internacional en esa materia al que méxico 
ha reconocido jurisdicción, sino que méxico también ha reconocido la competencia 
del sistema universal de derechos humanos, propio de la organización de las Nacio
nes unidas, y del cual se ha aceptado la jurisdicción por ejemplo, de la Corte inter
nacional de Justicia.
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en ese orden de ideas considero que el tema de convencionalidad debe entenderse en 
un sentido amplio, es decir, no sólo respecto de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, sino incluyendo todas las normas de derecho humanos conte
nidas en los tratados internacionales de los que méxico es parte.

es decir, que en torno a la convencionalidad que realizan los estados partes, se deberán 
tomar en cuenta los tratados internacionales que contengan normas de derechos 
humanos, suscritos por ellos, así como las interpretaciones que realicen tribunales 
u organismos internacionales.

Como corolario de las consideraciones expuestas, estimo que los operadores jurídicos, 
deben entender en sentido amplio y no restrictivo la convencionalidad; esto es, sin 
que sea limitativo a ciertos instrumentos internacionales y a la interpretación y con
sideraciones que el tribunal interamericano desarrolla en los casos contenciosos o 
en las opiniones consultivas, por lo que se deben considerar todas las normas de 
derechos humanos contenidas en instrumentos internacionales de los que es parte 
méxico, así como también las interpretaciones de otros organismos internacionales 
que emiten pronunciamientos en materia de derechos humanos, como la Corte inte
ramericana de derechos Humanos, entre otros.

por los anteriores motivos comparto el sentido y las consideraciones expuestas en el 
presente asunto.

nota: la tesis aislada p. i/2011 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre 
de 2011, página 549.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contradic
ción de tesis 21/2011pl.

en sesión de nueve de septiembre de dos mil trece, el tribunal pleno resolvió el asunto 
citado al rubro. en relación con el punto resolutivo segundo, compartí el criterio 
mayoritario, con la reserva de realizar voto concurrente. por tanto, a continuación me 
permitiré exponer las razones de mi postura y respetuosamente me apartaré de ciertas 
consideraciones de la sentencia aprobada:

I. Razones de la sentencia. el proyecto aprobado precisa que el problema jurídico 
consiste en determinar si para efectos de la procedencia de un recurso de revisión 
derivado de un juicio de amparo directo, constituye una cuestión de constitucionali
dad alegar una confrontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado 
internacional que reconozca un derecho humano. al respecto se resolvió que si en 
un recurso de revisión de un juicio de amparo directo se formulan agravios en contra 
de una sentencia que se haya pronunciado o haya omitido pronunciarse sobre una 
colisión entre una ley secundaria y lo previsto en un tratado internacional o se alegue 
la existencia –u omisión– de una interpretación directa de una norma de fuente con
vencional que reconozca un derecho humano por parte del tribunal Colegiado, se 
entenderá que existe "cuestión constitucional" cuando de la interpretación de la res
pectiva norma del tratado se advierta, prima facie, que está en juego un derecho 
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humano. de lo contrario, será un aspecto de mera legalidad que se deberá solucio
nar a partir del sistema de jerarquía de fuentes.

la primera parte del proyecto aprobado sostiene argumentos que fueron sustentados en 
diversa contradicción de tesis 293/2011, mismos que se relacionan con el presente 
asunto. en efecto, en la disertación desarrollada en el cuerpo del citado asunto, que 
ahora retoma el presente proyecto, se interpreta el artículo 1o. constitucional, en el 
sentido de que el conjunto normativo previsto en dicho precepto se compone por 
normas de derechos humanos, cuya fuente de reconocimiento puede ser la Consti
tución o un tratado internacional ratificado por méxico. al no relacionarse entre sí en 
términos jerárquicos, conforman un solo catálogo de rango constitucional que al ser 
inherente e inalienable a la persona, funciona como un parámetro de regularidad 
constitucional. Éste vincula a los órganos jurisdiccionales a interpretar no sólo las 
propias normas sobre la materia, sino toda norma o acto de autoridad dentro del 
ordenamiento jurídico mexicano.

por ende, el control de convencionalidad es un control de constitucionalidad desde el 
punto de vista sustantivo, dada la interpretación material que se hace del artículo 
1o. de la Carta magna. Sin embargo, ello no es obstáculo para que los operadores de 
derecho sigan aludiendo de manera singular a los derechos humanos reconoci
dos en los tratados internacionales y a su control de convencionalidad, siempre y 
cuando les otorguen el valor o estatus previstos en el texto de la Constitución Federal 
y los interpreten sistemáticamente.

aunado a lo anterior, se determinó que cuando exista una aparente diferencia entre nor
mas constitucionales y de tratados internacionales que prima facie, regulen las 
mismas posiciones jurídicas que den lugar a un derecho humano, el contenido 
del mismo deberá integrarse y armonizarse, a partir de la interpretación de las dispo
siciones normativas aplicables que más favorezcan a la persona, tomando en cuenta 
a su vez la noción de restricciones expresas que marca la última parte del primer párrafo 
del artículo 1o. constitucional.

por otro lado, en la segunda parte del proyecto aprobado, se sostuvo que, como una pri
mera acepción del principio de supremacía constitucional que disciplina el sistema de 
fuentes, la jerarquía de los tratados internacionales que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha adoptado jurisprudencialmente, se mantiene a pesar del nuevo texto del 
párrafo primero del artículo 1o. constitucional, pues lo que se incorpora material
mente a la Constitución es el contenido de las normas de fuente internacional que 
esta blezcan derechos humanos y no el tratado en su conjunto, aun cuando se le 
denomine como una convención de derechos humanos.

asimismo, como una segunda acepción al principio de supremacía constitucional, esta
blece que si los derechos humanos constituyen, entre otros, el objeto de tutela de la 
Constitución y del orden jurídico al cual dan origen, ello involucra que una vez que 
se ha incorporado a un derecho humano en el sistema de fuentes, lo trascendente no es 
determinar su estatus jerárquico, sino proteger su integridad y coherencia concep
tual. por tanto, lo relevante es el establecimiento de un conjunto de principios objetivos 
mediante el cual se reconstruye el sistema jurídico recurriendo a la idea de la jerar
quía axiológica –en cuya cúspide se encuentran los derechos humanos reconocidos 
tanto en la Constitución como en los tratados internacionales ratificados por méxico–. 
así, la idea de coherencia o unidad valorativa se vuelve el criterio para la identifica
ción de los estándares jurídicos correspondientes.
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es decir, desde la primera vertiente del principio de supremacía constitucional (sistema de 
fuentes), sólo se actualizaría una cuestión propiamente constitucional cuando de lo 
que se trate es interpretar el principio mismo de supremacía jerárquica de la Consti
tución o determinar el alcance del sistema de fuentes previsto constitucionalmente, 
pero si lo que se plantea es una mera contradicción entre las normas de una ley y las 
de un tratado que no regulen un derecho humano, o bien la interpretación directa de 
una norma convencional que no reconozca un derecho humano, la cuestión se delimi
tará, en principio, a una cuestión de legalidad o a una violación indirecta.

Sin embargo, cuando se estima que una ley viola un derecho humano reconocido en un 
tratado internacional o se realice una interpretación directa de una norma conven
cional que reconozca un derecho humano, debe concluirse que sí existe propiamente 
una cuestión de constitucionalidad, toda vez que al existir una interrelación material 
entre las normas constitucionales y las de tratados internacionales para la confor
mación del contenido de un derecho humano de acuerdo al artículo 1o. de la Cons
titución Federal, lo procedente es determinar si existe una alteración a la jerarquía 
axiológica de la Carta magna en su sentido material.

lo anterior, sin modificar los lineamientos técnicos de procedencia del recurso de revi
sión, a los cuales se agrega como en todos los casos la importancia y trascendencia 
de conformidad con los acuerdos generales del tribunal pleno, en términos del 
artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal.

II. Voto concurrente. ahora bien, el tema a dilucidar en la presente contradicción de 
tesis, como ya se explicó, versó sobre la procedencia del recurso de revisión cuando 
se alude una confrontación entre una ley secundaria y un tratado internacional que 
reconoce derechos humanos.

el proyecto concluyó que para efectos de la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, la cuestión de constitucionalidad se surte cuando su materia 
versa sobre la colisión entre una ley secundaria y un tratado internacional, o la 
interpretación de una norma de fuente convencional, y se advierta que existe 
un derecho humano en juego, lo cual comparto en su totalidad. Sin embargo, ense
guida expondré ciertas precisiones sobre las consideraciones que compartí al res
pecto, mientras que respetuosamente me apartaré de otros argumentos expuestos 
en dicha resolución.

en primer lugar, respetuosamente me parece que la presente contradicción debe ceñirse 
exclusivamente a la cuestión de normas que reconocen derechos humanos, ya que 
así está planteada la contradicción de tesis en este asunto concreto. por tanto, en mi 
opinión, las consideraciones que estudian la inconvencionalidad de una norma que 
no reconozca derechos humanos excede la materia de esta contradicción.

al respecto, cabe recordar que en la especie se estudió la procedencia del recurso de 
revisión en el juicio de amparo directo. por tanto, necesariamente en todos los casos 
se estará hablando de una afectación a un derecho humano de rango constitucio nal, 
ya sea que su fuente sea la propia Carta magna o una norma internacional. en con se
cuencia, disiento en que el proyecto aprobado atienda el caso de inconvencionalidad 
en relación con una norma internacional que no reconozca derechos humanos, pues 
por definición, ese estudio queda excluido de la materia de contradicción.



93PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en segundo lugar, coincido con lo expresado en el proyecto, en el sentido de que lo 
resuelto en la diversa contradicción de tesis 293/2011, es determinante para el pre
sente asunto. en ese sentido, reitero que tanto los derechos humanos reconocidos 
en la Carta magna como en normas internacionales, se constituyen en rango consti
tucional, atendiendo en todo momento a la salvedad establecida en el artículo 1o. 
cons titucional. así, cuando la norma constitucional reconoce un derecho y a conti
nuación marca alguna restricción expresa para su ejercicio, la norma de fuente 
internacional no puede rebasarlo, de conformidad con la parte final del primer párrafo 
del citado precepto constitucional.

Sin embargo, respetuosamente considero que no ha lugar a realizar una nueva interpre
tación de los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa en el 
presente asunto. aun cuando el tema a dilucidar en la presente contradicción de 
tesis es meramente procesal, es decir, sobre la procedencia de un recurso de revisión 
en amparo directo, los argumentos tienen que ir encaminados a lo que ya se resolvió en 
la contradicción de tesis 293/2011 que, por otra parte, constituye jurisprudencia obli
gatoria y debe existir congruencia con ese criterio.

lo anterior no significa que en lo personal esté de acuerdo con todas las considera
ciones contenidas en la sentencia recaída a la contradicción de tesis 293/2011. Como 
expresé en el voto concurrente formulado con motivo de dicho expediente, coincido 
en que los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales se constituyen en rango constitucional, pero atendiendo en todo momento 
a la salvedad establecida en el artículo 1o. constitucional.

por supuesto, como expresé con motivo de dicho asunto, el artículo 1o. de la Carta 
magna refleja el principio de supremacía constitucional que conlleva implícito el 
principio de jerarquía normativa, previsto en el artículo 133 constitucional. en conse
cuencia, la actuación de los operadores al enfrentarse a la necesidad de interpretar 
una norma de derechos humanos, de fuente nacional o internacional, debe obede
cer a las restricciones expresas señaladas por la Constitución.

Sin embargo, estimo innecesario abordar nuevamente los principios de supremacía 
constitucional y jerarquía normativa, ya que la línea argumentativa en este caso no 
lo requiere. en mi opinión, una vez reconocida la incorporación a rango constitucio
nal de las normas internacionales de derechos humanos, sujeta a las restricciones 
expresas de la Carta magna, la consecuencia lógica inmediata es admitir que una 
cuestión de constitucionalidad admisible en la revisión en amparo directo, puede 
consistir en la inconvencionalidad de una norma nacional respecto de una norma 
inter nacional que consagra un derecho humano.

en consecuencia, si bien concuerdo con el sentido del proyecto, respetuosamente me 
separo de las argumentaciones que contiene el proyecto aprobado en el presente 
asunto. en primer lugar, porque al respecto, reitero las consideraciones que emití 
con motivo de mi voto concurrente en la contradicción de tesis 293/2011. en segundo 
lugar, porque una vez reconocido el rango constitucional de las normas internacio
nales de derechos humanos, se sigue inmediatamente que una cuestión de consti
tucionalidad puede consistir en la inconvencionalidad de una norma nacional en 
relación con otra de carácter internacional que consagre un derecho humano.

así, coincido en la procedencia del recurso de revisión en amparo directo cuando se 
realice o se omita la interpretación directa de una norma de fuente internacional 
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que reconozca un derecho humano, desde luego, atendiendo también a los requisi
tos de importancia y trascendencia establecidos en el artículo 107 constitucional.

por lo expuesto, manifiesto mi conformidad con la resolución adoptada por el tribunal 
pleno, pero sólo en la medida expuesta en el presente voto.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuEStIÓn ConStItuCIonAL. PARA EFECtoS dE LA PRo
CEdEnCIA dEL RECuRSo dE REVISIÓn En AMPARo dIREC
to, SE SuRtE CuAndo Su MAtERIA VERSA SoBRE LA 
CoLISIÓn EntRE unA LEY SECundARIA Y un tRAtAdo In
tERnACIonAL, o LA IntERPREtACIÓn dE unA noRMA dE 
FuEntE ConVEnCIonAL, Y SE AdVIERtA PRIMA FACIE QuE 
EXIStE un dERECHo HuMAno En JuEgo. mediante la reforma 
al artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, el poder Constituyente permanente, además de modifi
car el catálogo formal de derechos que pueden ser protegidos mediante 
los medios de control de constitucionalidad, buscó introducir al texto 
constitucional el concepto de derechos humanos con toda su carga 
normativa, siendo una de sus implicaciones la revisión del estándar 
jurídico que determina la existencia de una cuestión de constituciona
lidad, a la cual se hace referencia en el artículo 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos como elemento 
que actualiza la procedencia excepcional del recurso de revisión en el 
amparo directo. así las cosas, según se desprende de la jurisprudencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una cuestión propia
mente constitucional se actualiza cuando de por medio se exija la tute
la del principio de supremacía constitucional, porque justamente se 
presenta un conflicto interpretativo de la solución normativa otorgada 
por la Constitución, en tanto texto normativo, lo cual implica la exigen
cia de desentrañar el significado de un elemento normativo de dicha 
norma fundamental mediante el despliegue de un método interpretati
vo. así, de un análisis sistemático de la jurisprudencia, se desprende 
que el principio de supremacía constitucional se desenvuelve en dos 
concepciones distintas, cada una dando origen a un tipo de cuestión 
de constitucionalidad: una relativa a la protección consistente del sis
tema de fuentes y a su principio de jerarquía normativa y otra relacio
nada con la protección coherente de la unidad de principios objetivos 
del ordenamiento jurídico, mediante el principio de mayor protección de 
los derechos humanos. Sobre estas bases, cuando se alega una con
frontación entre una ley secundaria y una norma de un tratado interna
cional que no regule un derecho humano, la confronta de estas normas 
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secundarias es, en principio, una cuestión de legalidad que sólo impli
ca una violación indirecta a la Constitución Federal, debido a que, en el 
fondo, lo que se alega es una "debida aplicación de la ley" a la luz del 
principio jerárquico del sistema de fuentes. en ese aspecto, es criterio 
de esta Suprema Corte que los tratados internacionales se encuentran 
por encima de las leyes secundarias y, por ende, la solución de su con
flicto normativo o antinomia corresponde a una cuestión de legalidad: 
determinar la forma en que una ley se subordina jerárquicamente a un 
tratado internacional. al no concurrir la exigencia de un desarrollo in
terpretativo de un elemento constitucional, no existe una genuina 
cuestión de constitucionalidad y el recurso de revisión en amparo direc
to debe declararse improcedente. No obstante, cuando la confronta 
entre un tratado internacional y una ley secundaria implique la inter
pretación de una disposición normativa de una convención que, prima 
facie, fije las relaciones o posiciones jurídicas, sentido y/o alcance de 
un derecho humano, debe concluirse que sí existe una cuestión pro
piamente constitucional, toda vez que cuando se estima que una ley 
viola un derecho humano reconocido en una convención subyace un 
juicio de relevancia jurídica fundado en la idea de coherencia normati
va. lo mismo debe decirse cuando se trate de la interpretación de una 
disposición convencional que a su vez fije las relaciones o posiciones 
jurídicas, sentido y/o alcance de un derecho humano. Consecuente
mente, el escrutinio no se agota en la constatación de la consistencia 
de las normas entre sí –los criterios relacionales de creación de nor
mas–, sino en verificar la coherencia del orden constitucional como 
una unidad dotada de sentido protector o promocional de los derechos 
humanos, el cual se remite a argumentos sustanciales y no a razona
mientos de índole formal. en ese sentido, es viable el recurso de revi
sión en el amparo directo, siempre que se cumplan las condiciones 
necesarias de procedencia, como es la exigencia técnica de desplegar 
un método interpretativo del referido derecho humano; es decir, el pre
sente criterio no implica suprimir los requisitos técnicos de proceden
cia del recurso de revisión en amparo directo, requeridos por la ley de 
amparo y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, pues ese supuesto 
se inserta en los criterios procesales ordinarios.

P./J. 22/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 21/2011pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 9 de septiembre de 2013. mayoría de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José Fernando Franco 
González Salas, quien formulará voto concurrente puesto que se separó de algunas 
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consideraciones; arturo Zaldívar lelo de larrea, quien anunció que haría voto concu
rrente en relación con las dos salvedades que indicó en su exposición; Jorge mario 
pardo rebolledo, quien se reservó el derecho a un voto concurrente; luis maría agui
lar morales, con salvedades, de las que dejará constancia en un voto; Sergio a. Valls 
Hernández, quien se reservó su derecho a hacer voto concurrente; olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente; 
alberto pérez dayán, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente; y 
Juan N. Silva meza, quien anunció voto concurrente; votaron en contra: José ramón 
Cossío díaz y margarita Beatriz luna ramos. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
Secretarios: david García Sarubbi, miguel antonio Núñez Valadez y Karla i. Quintana 
osuna.

Criterios contendientes:

el sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el amparo directo en revisión 1169/2008 y el diverso sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en 
revisión 2336/2010.

el tribunal pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con el número 22/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de marzo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

dERECHoS HuMAnoS ContEnIdoS En LA ConStItuCIÓn Y En 
LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES. ConStItuYEn EL PARÁME
tRo dE ContRoL dE REguLARIdAd ConStItuCIonAL, PERo 
CuAndo En LA ConStItuCIÓn HAYA unA REStRICCIÓn EXPRE
SA AL EJERCICIo dE AQuéLLoS, SE dEBE EStAR A Lo QuE EStA
BLECE EL tEXto ConStItuCIonAL.

JuRISPRudEnCIA EMItIdA PoR LA CoRtE IntERAMERICAnA dE 
dERECHoS HuMAnoS. ES VInCuLAntE PARA LoS JuECES MEXI
CAnoS SIEMPRE QuE SEA MÁS FAVoRABLE A LA PERSonA.

CoNtradiCCióN de teSiS 293/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y 
de traBaJo del dÉCimo primer CirCuito Y el SÉptimo triBuNal Co
leGiado eN materia CiVil del primer CirCuito. 3 de SeptiemBre de 
2013. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: arturo 
BÁrCeNa ZuBieta.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día tres de septiembre de dos 
mil trece.VIStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 
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293/2011, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción. **********, por conduc
to de su autorizado **********, mediante ocurso recibido el veinticuatro de 
junio de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, denunció la posible contra
dicción de tesis entre los criterios sostenidos por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 1060/2008 y los criterios sostenidos por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver los ampa
ros directos 344/2008 y 623/2008.

el citado precedente resuelto por el primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito dio lugar a las tesis 
aisladas de rubros: "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoN
FliCtoS Se SuSCiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN 
uBiCarSe al NiVel de la CoNStituCióN."1 y "CoNtrol de CoNVeNCio
Nalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBli
GadoS a eJerCerlo."2

por su parte, el criterio sostenido por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito en el amparo directo 344/2008 dio origen a la 
tesis aislada de rubro: "dereCHoS HumaNoS, loS tratadoS iNterNa
CioNaleS SuSCritoS por mÉXiCo SoBre loS. eS poSiBle iNVoCar
loS eN el JuiCio de amparo al aNaliZar laS ViolaCioNeS a laS 
GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que impliQueN la de aQuÉlloS.";3 mientras 
que al resolver el amparo directo 623/2008, dio origen a la tesis aislada: 

1 Novena Época. registro: 164509. instancia: primer tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. localización: tomo XXXi, mayo de 2010, materia común, tesis Xi.1o.a.t.45 K, 
página 2079.
2 Novena Época. registro: 164611. instancia: primer tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. localización: tomo XXXi, mayo de 2010, materia común, tesis Xi.1o.a.t.47 K, 
página 1932.
3 Novena Época. registro: 169108. instancia: Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. locali
zación: tomo XXViii, agosto de 2008, materia común, tesis i.7o.C.46 K, página 1083.
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"JuriSprudeNCia iNterNaCioNal. Su utilidad orieNtadora eN ma
teria de dereCHoS HumaNoS."4

SeGuNdo.—trámite ante la Suprema Corte. el presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, mediante auto de veintinueve de junio 
de dos mil once, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis bajo el número 293/2011. asimismo, solicitó al presiden
te del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito para que, de no existir impedimento legal alguno, in
formara a este alto tribunal si ********** tenía reconocida personalidad en 
el juicio de amparo directo 1060/2008 y, en caso de que así fuera, remitiera 
los autos originales del mencionado juicio de amparo directo o copia certifi
cada de la resolución dictada en el mismo, así como la información en soporte 
electrónico que contuviera la sentencia emitida en el referido juicio de amparo 
directo para que se estuviera en posibilidad de integrar la posible contradic
ción de tesis.

por auto de cuatro de agosto de dos mil once, el presidente de este alto 
tribunal tuvo por recibidos los autos originales del citado amparo directo, así 
como el soporte electrónico que contiene la resolución. asimismo, ordenó 
girar oficio al presidente del Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito para que remitiera los expedientes relativos a los amparos 
directos concernientes a su índice o copia certificada de las resoluciones dic
tadas en los mismos, así como el soporte electrónico que contuviera dichas 
sentencias.

posteriormente, por acuerdo de quince de agosto de dos mil once, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibidas 
las copias certificadas de las ejecutorias dictadas en los amparos directos 
344/2008, 623/2008 y 706/2010 requeridas al Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, por lo que consideró debidamente integrado 
el expediente en que se actúa y ordenó dar a conocer dicho acuerdo al procu
rador general de la república para que en el plazo de treinta días emitiera el 
pedimento correspondiente.

mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil once, el presidente 
de este alto tribunal ordenó turnar el asunto al ministro arturo Zaldívar lelo de 
larrea y enviar los autos a la Sala de su adscripción.

4 Novena Época. registro: 168312. instancia: Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. locali
zación: tomo XXViii, diciembre de 2008, materia común, tesis i.7o.C.51 K, página 1052.
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terCero.—trámite ante la Primera Sala. el presidente de la prime
ra Sala, por auto de veintinueve de agosto de dos mil once, tuvo por recibidos 
los autos; determinó que dicha Sala se avocara al conocimiento del asunto y 
devolvió los autos al ministro arturo Zaldívar lelo de larrea a fin de que ela
borara el proyecto de resolución correspondiente.

mediante certificación de primero de septiembre del mismo año, el se
cretario de acuerdos de la primera Sala señaló que el plazo concedido al 
procurador para exponer su parecer respecto a este conflicto transcurriría del 
diecinueve de agosto al cuatro de octubre de dos mil once.

por oficio número dGC/dCC/1131/2011 presentado ante esta Suprema 
Corte el veintitrés de septiembre de dos mil once, el agente del ministerio 
público de la Federación, designado por el director general de Constituciona
lidad de la procuraduría General de la república, sostuvo su pedimento en el 
sentido de que la contradicción de tesis denunciada es inexistente.

Cuarto.—Envío del asunto al Pleno de la Suprema Corte. por 
acuerdo de veintiséis de enero de dos mil doce, la primera Sala determinó 
enviar el asunto al tribunal pleno dada la trascendencia del tema de que se 
trata, por lo que a través de proveído de treinta y uno de enero de dos mil 
doce, el ministro presidente acordó su radicación en pleno.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución y 226, fracción ii, de la ley de amparo publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, en relación 
con la fracción Vii del punto segundo del acuerdo General plenario Número 
5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito de distinto circuito, en un 
tema que, por su trascendencia, debe ser conocido por el tribunal pleno.5

5 al respecto, véase la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGia
doS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
JuNio de 2011)." [décima Época. registro: 2001866. instancia: primera Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, mate
ria común, tesis 1a. CXCiii/2012 (10a.), página 1196] (sic).
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
pro viene de parte legítima de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda 
vez que fue formulada por el autorizado de quien fue parte en el juicio de 
amparo directo 1060/2008, asunto del que resultaron dos de los criterios en 
contradicción.

terCero.—Criterios denunciados. en el presente considerando se 
dará cuenta de los criterios de los tribunales Colegiados que pudieran ser 
contradictorios:

I. Sentencias dictadas por el Séptimo tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito en los amparos directos 344/2008 y 623/2008

en virtud de que ambas sentencias derivan de la misma cadena proce
sal, a continuación se exponen los hechos que dieron lugar al juicio natural, el 
íter procesal que comprende el dictado de las dos sentencias de amparo y las 
consideraciones esgrimidas por el tribunal Colegiado en dichas resoluciones:

1. Hechos del caso e íter procesal

********** demandó de la procuraduría General de la república, la 
agencia Federal de investigación, interpol méxico y la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal, entre otras cosas, el pago del daño moral, el daño 
material y los perjuicios ocasionados por dichas autoridades con motivo de 
su detención, deportación y cancelación de su visa estadounidense, al ha
berlo confundido con una persona que tenía orden de aprehensión en su 
contra. el veintitrés de noviembre de dos mil siete, el Juez de origen condenó 
de manera solidaria a las codemandadas.

en contra de dicha sentencia, las codemandadas interpusieron recur
so de apelación, mismo que fue resuelto en el toca 178/2008 por la Séptima 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, mediante sen
tencia de diez de marzo de dos mil ocho en la que se les absolvió de todas las 
prestaciones reclamadas.

inconforme con la anterior resolución, el actor presentó demanda de 
amparo directo, radicada con el número 344/2008 por el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. el diez de julio de dos mil ocho, 
el tribunal Colegiado concedió el amparo al quejoso para el efecto de que la 
Sala responsable dejara insubsistente el acto reclamado y en su lugar dictara 
una nueva sentencia.
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en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la Sala responsable emi
tió sentencia el siete de agosto de dos mil ocho en el sentido de confirmar la 
sen tencia de primer grado y condenar a las apelantes al pago de las costas 
en ambas instancias.

en contra de dicha determinación, las tercero perjudicadas promovie
ron juicio de amparo directo, mismo que quedó radicado nuevamente ante el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito con el número 
623/2008. el veintitrés de octubre de dos mil ocho, el tribunal Colegiado negó 
el amparo con apoyo en las consideraciones que se señalarán en el apar
tado siguiente:

2. Argumentación de las sentencias

a) Amparo directo 344/2008

Con apoyo en la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte 
por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reS
peCto de la CoNStituCióN Federal.",6 puede decirse que los tratados 
internacionales forman parte de la ley Suprema de la unión en un plano jerár
quico superior al de las leyes federales e inferior a la Constitución.

los tratados internacionales en materia de derechos humanos suscri
tos por el estado mexicano pueden ser invocados para analizar los casos en 
que se aleguen violaciones a los derechos humanos, pues los mismos perte
necen a nuestro sistema jurídico y existe un compromiso internacional del 
estado para hacer efectivos los derechos humanos reconocidos en los mis
mos. esta consideración encuentra sustento en el principio de que las leyes se 
hicieron para servir al hombre, por lo que es posible llevar a cabo todas las 
acciones necesarias para restituir o resarcir a las personas en el goce de sus 
derechos.

b) Amparo directo 623/2008

los tratados internacionales suscritos por méxico obligan a todas las 
autoridades a llevar a cabo los actos necesarios para cumplir con las obliga

6 Novena Época. registro: 192867. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. localización: tomo X, noviembre de 1999, materia constitucional, tesis 
p. lXXVii/99, página 46.
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ciones asumidas en la implementación de las medidas que hagan efectivos 
los derechos humanos previstos en los mismos. de igual manera, como dichos 
tratados forman parte de la ley Suprema de la unión, se debe aplicar de 
manera obligatoria el principio pro persona, mismo que establece que la in
terpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para la persona. 
estas consideraciones se apoyan en las tesis de rubros: "priNCipio PRO 
HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria." y "priNCipio PRO HOMINE. 
Su apliCaCióN."

las decisiones de la Corte interamericana, misma que cuenta con 
competencia contenciosa, sirven como criterios orientadores para la inter
pretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de los derechos 
humanos.

3. Criterios derivados de las sentencias

a) Amparo directo 344/2008

"dereCHoS HumaNoS, loS tratadoS iNterNaCioNaleS SuSCri
toS por mÉXiCo SoBre loS. eS poSiBle iNVoCarloS eN el JuiCio de 
amparo al aNaliZar laS ViolaCioNeS a laS GaraNtÍaS iNdi Vidua
leS Que impliQueN la de aQuÉlloS.—los artículos 1o., 133, 103, fracción 
i, y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estable
cen respectivamente: que todo individuo gozará de las garantías que ella otor
ga; que las leyes del Congreso de la unión, que emanen de ella, y los tratados 
acordes a la misma, serán la ley Suprema de toda la unión; que los tribuna
les de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de la autoridad que violen las garantías individuales; y, las bases, los 
procedimientos y las formas para la tramitación del juicio de amparo. por su 
parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicó a los tratados inter
nacionales por encima de las leyes federales y por debajo de la Constitu
ción, según la tesis del rubro: ‘tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN 
JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN Se
GuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStituCióN Federal.’ (iuS 192867). 
de ahí que si en el amparo es posible conocer de actos o leyes violatorios de 
garantías individuales establecidas constitucionalmente, también pueden 
analizarse los actos y leyes contrarios a los tratados internacionales suscritos 
por méxico, por formar parte de la ley Suprema de toda la unión en el nivel 
que los ubicó la Corte. por lo tanto, pueden ser invocados, al resolver sobre la 
violación de garantías individuales que involucren la de los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales suscritos por méxico."
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b) Amparo directo 623/2008

"JuriSprudeNCia iNterNaCioNal. Su utilidad orieNtadora 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.—una vez incorporados a la ley 
Suprema de toda la unión los tratados internacionales suscritos por méxico, 
en materia de derechos humanos, y dado el reconocimiento de la competen
cia contenciosa de la Corte interamericana de derechos Humanos, es posible 
invocar la jurisprudencia de dicho tribunal internacional como criterio 
orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de las dispo
siciones protectoras de los derechos humanos."

II. Sentencia dictada por el Primer tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativas y de trabajo del décimo Primer Circuito en el am
paro directo 1060/2008

a continuación se exponen los hechos que dieron lugar al juicio natu
ral, el íter procesal seguido hasta la sentencia de amparo y las consideracio
nes esgrimidas por el tribunal Colegiado en esta última:

1. Hechos del caso e íter procesal

********** presentó demanda de nulidad ante el tribunal de Justicia 
administrativa de michoacán: en contra de las siguientes actos y autorida
des: (i) la dirección de Seguridad pública y tránsito del estado de michoacán 
por la imposición de una multa de treinta pesos y la detención arbitraria, así 
como el registro de la detención en la lista de los arrestados que se lleva en 
barandilla; (ii) la Secretaría de Finanzas y administración del estado de mi
choacán por el cobro de la multa citada; y, (iii) el gobernador del estado de 
michoacán por la omisión de expedir reglamentos relativos a garantizar la 
observancia de los artículos 7 y 8 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos en los procedimientos administrativos sancionadores.

el magistrado instructor de la segunda ponencia del tribunal de Justicia 
administrativa de michoacán determinó que en el caso concreto se actuali
zaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 2, segundo párrafo, en 
relación con el 205, fracción X, del Código de Justicia administrativa del 
estado de michoacán, ya que los actos impugnados tenían su origen en actos 
de seguridad pública que, por tanto, estaban excluidos de regulación en el 
citado código y, en consecuencia, de la competencia del tribunal.

en contra de la anterior resolución, el actor interpuso recurso de recon
sideración ante la citada Sala, la que confirmó el acuerdo impugnado. inconfor
me, ********** presentó demanda de amparo directo.
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2. Argumentación de la sentencia

Cuando un tratado internacional ha sido ratificado por el estado mexi
cano, existe la obligación de adaptarlo al derecho interno mediante un proce
dimiento especial. así, una vez realizado este procedimiento, lo pactado en el 
tratado queda automáticamente incorporado al derecho interno mexicano. 
en esta línea, cuando se trate de un conflicto que verse sobre derechos hu
manos, los tratados suscritos por el estado mexicano que los regulan, deben 
ubicarse propiamente a nivel de la Constitución, porque dichos instrumentos 
internacionales deben concebirse como una extensión de lo previsto por ella 
respecto a los derechos fundamentales.

las autoridades mexicanas quedan vinculadas a invocar la jurispruden
cia de los tribunales internacionales cuando se trate de la interpretación y 
cumplimiento de las disposiciones protectoras de los derechos humanos, en 
virtud de que el estado en su conjunto asumió un compromiso internacional 
al ratificar el tratado internacional y de que el mismo ha sido incorporado a la 
ley Suprema de la unión.

al respecto, se comparte la tesis aislada del Séptimo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito de rubro: "JuriSprudeNCia iNterNaCio
Nal. Su utilidad orieNtadora eN materia de dereCHoS Huma
NoS.". así, dado que méxico aceptó la Convención americana sobre derechos 
Humanos, también reconoció la interpretación que de dicha convención rea
liza la Corte interamericana de derechos Humanos, de tal manera que todos 
los tribunales del estado mexicano quedan obligados a aplicar los tratados in
ternacionales y la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana de dere
chos Humanos, entre otros organismos, lo que conlleva a sustentar que 
deben realizar un control difuso de convencionalidad al resolver los asuntos 
sometidos a su competencia.

el principio pro homine es un criterio hermenéutico que coincide con 
el rasgo fundamental de los derechos humanos y que implica que debe acu
dirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva cuando se 
trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpreta
ción más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.

la doctrina ha establecido dos tipos de control de convencionalidad: 
en sede internacional y en sede interna. ambos implican el examen de 
confrontación normativo (material) del derecho interno con la norma inter
nacional, alrededor de unos hechos –acción u omisión– internacionalmente 
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ilícitos. así, el juicio de convencionalidad puede realizarse respecto de la 
acción o de la omisión del legislador.

3. Criterios derivados de la sentencia

"tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS Se SuS
CiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a 
NiVel de la CoNStituCióN.—los tratados o convenciones suscritos por el 
estado mexicano relativos a derechos humanos, deben ubicarse a nivel de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque dichos ins
trumentos internacionales se conciben como una extensión de lo previsto en 
esa ley Fundamental respecto a los derechos humanos, en tanto que consti
tuyen la razón y el objeto de las instituciones. por lo que los principios que 
conforman el derecho subjetivo público, deben adecuarse a las diversas fina
lidades de los medios de defensa que prevé la propia Constitución y de acuer
do con su artículo 133 las autoridades mexicanas deben respetarlos, por lo 
que bajo ninguna circunstancia pueden ser ignorados por ellos al actuar de 
acuerdo a su ámbito competencial."

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBu
NaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGadoS a eJerCerlo.—tratándose de los 
derechos humanos, los tribunales del estado mexicano como no deben limi
tarse a aplicar sólo las leyes locales, sino también la Constitución, los trata
dos o convenciones internacionales conforme a la jurisprudencia emitida por 
cualesquiera de los tribunales internacionales que realicen la interpretación 
de los tratados, pactos, convenciones o acuerdos celebrados por méxico; lo 
cual obliga a ejercer el control de convencionalidad entre las normas jurídi
cas internas y las supranacionales, porque éste implica acatar y aplicar en su 
ámbito competencial, incluyendo las legislativas, medidas de cualquier orden 
para asegurar el respeto de los derechos y garantías, a través de políticas y 
leyes que los garanticen."

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. para poder deter
minar si existe una contradicción de tesis debe verificarse lo siguiente: (a) que 
los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias, debiéndose enten
der por tesis el criterio adoptado con arbitrio judicial y a través de argumenta
ciones lógicojurídicas para justificar una determinada resolución; y, (b) que 
los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean iguales.7

7 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS
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de acuerdo a lo anterior, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que en el caso existe la contradicción de tesis 
denunciada, de conformidad con las consideraciones que se exponen a 
continuación:

los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diversos 
am paros directos sometidos a su consideración, los siguientes puntos jurídi
cos: (1) la posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos en relación con la Constitución; (2) el carácter de la juris
prudencia en materia de derechos humanos emitida por la Corte interameri
cana de derechos Humanos; y, (3) el control de convencionalidad.

en relación con el punto (1), el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito sostuvo en el amparo directo 344/2008 que dichos 
tratados se encuentran por encima de las leyes federales y por debajo de la 
Constitución. Si bien en dicha resolución manifestó compartir la tesis emitida 
por el tribunal pleno de esta Suprema Corte, de rubro: "tratadoS iNter
NaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS 
FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reSpeCto de la CoNStitu
CióN Federal.", sólo lo hizo para utilizar ese criterio como premisa de las 
consideraciones que posteriormente esgrimió para sustentar su posición en 
el sentido de que los tratados internacionales en materia de derechos huma
nos se ubican jerárquicamente por debajo de la Constitución, tema que no 
había sido expresamente abordado por esta Suprema Corte.

por otro lado, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo primer Circuito señaló en el amparo directo 1060/2008 
que "cuando se trate de un conflicto que verse sobre derechos humanos, los 
tratados o convenciones internacionales suscritos por el estado mexicano 
deben ubicarse propiamente a nivel de la Constitución". en esta línea, emitió 
la tesis de rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliC
toS Se SuSCiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBi
CarSe a NiVel de la CoNStituCióN."

SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. tesis juris
prudencial. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. localización: tomo XXXii, 
agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7)
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de lo anterior se desprende que ambos tribunales se pronunciaron res
pecto a la posición jerárquica de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos en relación con la Constitución, siendo que el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito sostuvo que los mismos 
se ubican debajo de la Constitución, mientras que el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito consideró 
que están al mismo nivel.

en relación con el punto (2), referente al carácter de la jurisprudencia 
en materia de derechos humanos emitida por la Corte interamericana de 
dere chos Humanos, en el amparo directo 623/2008 el Séptimo tribunal Co
legiado en materia Civil del primer Circuito argumentó que es posible invocar 
la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos como 
criterio orientador cuando se trate de la interpretación y cumplimiento de 
dispo siciones protectoras de los derechos humanos. en consecuencia, este 
crite rio fue recogido en la tesis aislada de rubro: "JuriSprudeNCia iNter
NaCioNal. Su utilidad orieNtadora eN materia de dereCHoS 
HumaNoS."

al respecto, si bien el primer tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo primer Circuito señaló compartir esa tesis aislada 
del Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al mismo 
tiempo esgrimió consideraciones acerca de que la jurisprudencia internacio
nal en materia de derechos humanos es obligatoria, pues entendió el "carác
ter orientador" de la misma de diversa forma.

en efecto, dicho tribunal señaló: "que las autoridades del Estado Mexi
cano tienen la ineludible obligación de observar y aplicar en su ámbito compe
tencial interno –además de las legislativas– medidas de cualquier otro orden 
para asegurar el respeto de los derechos y garantías, no sólo de la Constitución 
y de sus normativas internas sino también de las convenciones internaciona
les de las que méxico es parte y de las interpretaciones que de sus cláusulas 
llevaron a cabo los organismos internacionales". así, de las afirmaciones ante
riores es posible advertir que el primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito considera a la jurisprudencia 
internacional en materia de derechos humanos como un criterio obligatorio, el 
cual debe ser aplicado por todas las autoridades con funciones materialmente 
jurisdiccionales.

en tal sentido, es posible señalar que el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito consideró a la jurisprudencia de la Corte 
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interamericana de derechos Humanos como un criterio orientador, mientras 
que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito le otorgó a los precedentes de dicho tribunal y a los 
de cualquier otro organismo internacional de derechos humanos un carácter 
obligatorio. No obstante, la contradicción de criterios debe limitarse a esta
blecer el carácter de la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, ya que el Séptimo tribunal Colegiado no se pronun
ció res pec to al valor de los precedentes emitidos por otros organismos 
internacionales.

Finalmente, en el tema del control de convencionalidad identificado en 
el punto (3), el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra
bajo del décimo primer Circuito abundó respecto al deber que tienen todas 
las autoridades de cumplir y hacer cumplir los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos suscritos por méxico, por lo que de acuerdo a 
dichas consideraciones, los tribunales del estado mexicano no deben limitar
se a aplicar sólo las leyes locales, sino también los tratados o convenciones 
internacionales, lo cual obliga a ejercer el control de convencionalidad entre 
las normas jurídicas internas y las contenidas en tratados internacionales.

por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 344/2008, únicamente se pronunció 
respecto a la posibilidad de plantear a través del juicio de amparo violaciones 
a los derechos contenidos en los tratados internacionales suscritos por méxico, 
por lo que al igual que el primer tribunal Colegiado en materias administrati
va y de trabajo del décimo primer Circuito sostuvo la necesidad de que los 
tribunales federales ejerzan el denominado control de convencionalidad, sin 
pronunciarse sobre si dicho control debe ser difuso, esto es, si todos los tri
bunales del estado mexicano deben ejercer el control de convencionalidad 
entre las normas jurídicas internas y las de origen internacional. de hecho, 
puede inferirse que su pronunciamiento se refiere a los órganos de control 
concentrado.

así, ambos tribunales sostuvieron la pertinencia del control de conven
cionalidad en sede interna, el primer tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito señaló que éste debe ser 
ejercido por todas las autoridades jurisdiccionales, mientras que el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito sólo analizó si es posible 
plantear violaciones a los derechos humanos contenidos en tratados interna
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cionales a través del juicio de amparo. en consecuencia, no existe un punto 
de toque entre las consideraciones sustentadas por ambos tribunales respec
to al tema del control de convencionalidad.

de acuerdo con las consideraciones anteriores, puede llegarse a la con
clusión de que sí existe la contradicción de tesis denunciada y que la litis 
de la misma consiste en determinar dos cuestiones: (i) la posición jerárqui
ca de los tratados internacionales en materia de derechos humanos en rela
ción con la Constitución; y, (ii) el carácter de la jurisprudencia en materia de 
derechos humanos emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos.

al respecto, cabe hacer un par de precisiones: por un lado, si bien en el 
expediente varios 912/2010 se esgrimieron diversas consideraciones acerca 
de la obligatoriedad de las sentencias condenatorias al estado mexicano de 
la Corte interamericana de derechos Humanos, tal decisión no constituye 
jurisprudencia por lo que sigue siendo relevante resolver tal cuestión. Y por 
otro lado, en dicha resolución no se resolvió el tema de la jerarquía de los 
tratados en materia de derechos humanos. Consecuentemente, el estudio del 
presente asunto permitirá la construcción de criterios jurisprudenciales con 
respecto al carácter orientador u obligatorio de la jurisprudencia emitida por 
la Corte interamericana y permitirá realizar pronunciamientos novedosos res
pecto a la jerarquía de los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.

por último, este tribunal pleno no pasa por alto el hecho de que los 
casos que motivaron la presente contradicción de tesis fueron resueltos por 
los tribunales Colegiados aplicando el marco constitucional que se encon
traba vigente antes de que se aprobaran las reformas constitucionales en 
materia de derechos humanos y juicio de amparo de junio de dos mil once. 
en este sentido, si bien los criterios en pugna no se establecieron tomando en 
cuenta los trascendentales cambios normativos que introdujeron las citadas 
reformas constitucionales, al incidir la materia de la presente contradicción 
en un tema directamente vinculado con las protección de los derechos hu
manos reconocidos por la Constitución, el pleno de esta Suprema Corte estima 
pertinente resolverla a partir del marco constitucional vigente, contribuyendo 
así a generar un criterio que abone a la seguridad jurídica en un tema de es
pecial trascendencia para todas las personas.

además, lo anterior es concordante con la jurisprudencia del pleno en 
el sentido de que sólo los preceptos constitucionales pueden regir el pasado, 
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por lo que al versar la presente contradicción de tesis sobre la jerarquía cons
titucional de los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
y no sobre un tema de mera legalidad, resulta procedente emplear el nuevo 
marco constitucional para resolverla. resulta aplicable la jurisprudencia del 
pleno de rubro: "retroaCtiVidad de la leY, preCeptoS CoNStituCio
NaleS No SoN impuGNaBleS por.",8 así como la tesis aislada de la Cuarta 
Sala de este alto tribunal de rubro: "retroaCtiVidad de loS preCeptoS 
Que FiGuraN eN la CoNStituCióN."9

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer con carácter de juris
prudencia lo sustentado por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con las consideraciones que se exponen en este conside
rando. Como se desprende del considerando anterior, la presente contradic
ción versa sobre dos cuestiones jurídicas distintas, por lo cual, este tribunal 
pleno abordará los estudios correspondientes en dos apartados independien
tes, para efectos de aportar mayor claridad en la exposición.

I. La posición jerárquica de los tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos en relación con la Constitución

para resolver este punto de la presente contradicción, en primer lugar 
se hará una reconstrucción de los criterios que este tribunal pleno ha emiti
do en torno al tema de la jerarquía de tratados internacionales en el orden 
jurídico nacional, para posteriormente explicar las razones por las cuales el 
enfoque tradicional del problema en términos de la "jerarquía de fuentes" es 
insatisfactorio para resolver la cuestión sometida a consideración de esta 
Suprema Corte, que tiene que ver más bien con la pregunta de cómo se rela
cionan las "normas de derechos humanos" contenidas en tratados internacio
nales con la Constitución. Finalmente, se desarrollará un nuevo enfoque que 
dé cuenta del contenido de las reformas constitucionales publicadas en el 
diario oficial de la Federación los días seis y diez de junio de dos mil once, en 
aras de otorgar una mayor y más efectiva tutela a los derechos humanos reco
nocidos por el artículo 1o. constitucional.

1. Criterios jurisprudenciales sobre la jerarquía normativa de los 
tratados internacionales

tanto doctrinal como jurisprudencialmente existe un acuerdo respecto 
a que, entre otras cuestiones, el artículo 133 de la Constitución reconoce el 

8 Quinta Época. registro: 900446. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 19172000, 
tomo i, materia constitucional, tesis 446, página 515.
9 Quinta Época. registro: 383313. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación. localización: tomo Xliii, materia constitucional, página 665.
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principio de supremacía constitucional. adicionalmente, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido históricamente que la primera parte del 
artículo en comento también determina el lugar que los tratados internaciona
les ocupan dentro del sistema de fuentes del orden jurídico mexicano. el texto 
del precepto constitucional en comento es el siguiente:

"Artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la república, con aproba
ción del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. ..."

Como se muestra a continuación, la doctrina jurisprudencial de esta 
Suprema Corte sobre el sistema de fuentes, derivada de la interpretación del 
artículo 133, no ha gozado de estabilidad. en el caso específico de los trata
dos internacionales, los criterios del tribunal pleno en torno a su jerarquía en 
el orden jurídico mexicano han experimentado una gran evolución.

un primer pronunciamiento tuvo lugar en mil novecientos noventa y 
dos, con motivo de la resolución dictada en el amparo en revisión 2069/91. 
en dicha ocasión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación colocó a los 
tratados internacionales en el mismo nivel que las leyes federales, señalando 
que ambos cuerpos normativos ocupan un rango inmediatamente inferior a 
la Constitución y que, en consecuencia, uno no puede ser empleado como 
parámetro de validez o regularidad del otro. Con base en los razonamientos 
anteriores, se aprobó la tesis aislada de rubro: "leYeS FederaleS Y trata
doS iNterNaCioNaleS. tieNeN la miSma JerarQuÍa NormatiVa."10

el segundo pronunciamiento dentro de esta línea jurisprudencial ocu
rrió con motivo del estudio del amparo en revisión 1475/98. en dicho asun
to, el tribunal pleno estableció que los tratados internacionales que estén de 
acuerdo con la Constitución, por cumplir con los requisitos formales y mate
riales para tal efecto,11 se ubican jerárquicamente por encima de las leyes 

10 octava Época. registro: 205596. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. localización: Núm. 60, diciembre de 1992, materia constitucional, tesis 
p. C/92, página 27.
11 Sobre cuáles son dichos requisitos constitucionales de incorporación, esta Suprema Corte 
sostuvo que: "es menester que satisfagan dos requisitos formales y uno de fondo: los primeros 
hacen consistir en que el tratado esté o sea celebrado por el presidente de la república y que sea 
aprobado por el Senado. el requisito de fondo consiste en la adecuación de la convención inter
nacional con el texto de la propia ley Fundamental".
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federales y locales. este pronunciamiento dio lugar a la emisión de la tesis 
aislada de rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQui
CameNte por eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo 
plaNo reSpeCto de la CoNStituCióN Federal.", lo que implicó la inte
rrupción del precedente antes mencionado.

Finalmente, un tercer pronunciamiento se emitió con motivo de la reso
lución del amparo en revisión 120/2002, dentro del cual el tribunal pleno 
sostuvo en síntesis lo siguiente: (i) la existencia de un orden jurídico superior, 
de carácter nacional, integrado por la Constitución, los tratados internaciona
les y las leyes generales; (ii) la supremacía de los tratados internacionales 
frente a las leyes generales, federales y locales; y, (iii) la existencia de una 
visión internacionalista de la Constitución, por lo que de acuerdo a la Conven
ción de Viena sobre el derecho de los tratados, el estado mexicano no puede 
invocar su derecho interno como excusa para el incumplimiento de las obliga
ciones contraídas frente a otros actores internacionales,12 pues todo tratado 
en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe.13 de lo 
anterior derivó la tesis de rubro: "tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN parte 
iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQui
CameNte por eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCaleS. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal."14

el precedente antes descrito constituye el último criterio del tribunal 
pleno respecto a la jerarquía de los tratados internacionales en el orden jurí
dico nacional.15 en este sentido, la doctrina jurisprudencial vigente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 133 cons

12 Suscrita por méxico el veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve y aprobada por el 
Senado el veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos, publicada originalmente en 
el diario oficial de la Federación el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco y, en su 
última versión, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho.
"Artículo 27. ... 1. un estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones de su dere
cho interno como justificación del incumplimiento del tratado. …"
13 "Artículo 26. Pacta sunt servanda. todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido 
por ellas de buena fe."
14 Novena Época. registro: 172650. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. localización: tomo XXV, abril de 2007, materia constitucional, tesis 
p. iX/2007, página 6. este criterio no contó alcanzó (sic) la votación requerida para integrar 
jurisprudencia.
15 este tribunal pleno no soslaya la existencia de otros pronunciamientos que tangencialmente 
abordan temas relacionados con el tema que ahora se esboza, sin embargo, no se citan por no 
constituir criterios que hayan modificado la línea jurisprudencial descrita.
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titucional contiene diversas normas, dentro de las cuales destacan la que 
constituye el postulado principal del principio de supremacía constitucional y 
la que sienta los parámetros bajo los cuales se ha construido la jerarquía 
normativa del ordenamiento jurídico mexicano.

lo antes expuesto evidencia que, para este alto tribunal, del artículo 
133 constitucional se desprende una noción de jerarquía formal de las normas 
que integran el sistema de fuentes, según la cual los tratados internaciona
les se encuentran jerárquicamente por debajo de la Constitución y por encima 
del resto de normas jurídicas que forman parte del entramado normativo 
mexicano.

2. Las limitaciones del "criterio jerárquico"

una vez expuesto lo anterior, es pertinente recordar que la presente 
contradicción de criterios problematiza la respuesta que esta Suprema Corte ha 
dado a la cuestión de la jerarquía de los tratados internacionales, al cuestio
nar si la misma resulta aplicable a "los tratados de derechos humanos". para 
este tribunal pleno, la doctrina jurisprudencial desarrollada en torno a la jerar
quía de los tratados internacionales resulta insatisfactoria por dos cuestiones: 
una relacionada con los alcances de los precedentes que sostienen dicha 
doctrina; y otra vinculada con la necesidad de adoptar un nuevo enfoque para 
responder el problema aducido, dando cuenta del nuevo contenido del artícu
lo 1o. constitucional.

en cuanto a los alcances de los precedentes, las dos sentencias que 
dieron origen a las tesis que constituyen el fundamento de la actual jerarquía 
de los tratados internacionales, matizaron los criterios sostenidos en ellas, de 
tal manera que dichas conclusiones no necesariamente fueran aplicables a 
los "tratados de derechos humanos". al respecto, resulta revelador que en 
ambas sentencias se contempló la posibilidad de que los derechos humanos 
de fuente internacional pudieran convertirse incluso en una extensión misma de 
la Constitución.

en esa línea, en la sentencia del primer precedente del tribunal pleno 
en el que señaló la superioridad de los tratados internacionales frente a las 
leyes federales y locales, el amparo en revisión 1475/98,16 se argumentó que 

16 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de diez 
votos, mediante sentencia de once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ponencia del 
ministro Humberto román palacios, foja 60.
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si las normas de derechos humanos previstas en tratados internacionales 
amplían los derechos fundamentales, podría considerarse que están al mismo 
nivel de la Constitución:

"puede darse el caso de convenios internacionales que amplíen las 
garantías individuales o sociales y que por no estar dentro de las normas cons
titucionales no podrían ser aplicadas a nuestro derecho. en este caso conviene 
analizar las características de la norma internacional que se pretende aplicar 
y en función de ella atender a la finalidad de las disposiciones constituciona
les de que se trata. en el ejemplo, es evidente que si el tratado obliga a 
ampliar la esfera de libertades de los gobernados o compromete al Es
tado a realizar determinadas acciones en beneficio de grupos humanos 
tradicionalmente débiles, deben considerarse como constitucionales."

posteriormente, en la sentencia del amparo en revisión 120/200217 se 
sostuvo lo siguiente:

"... esta Suprema Corte no se ha pronunciado respecto a la jerarquía de 
aquellos tratados internacionales cuyo contenido esté referido a dere
chos humanos, caso en el cual, pudiera aceptarse que la jerarquía de 
éstos corresponda a la de la Constitución Federal misma, al conce
birse dichos instrumentos internacionales como una extensión de lo previsto 
por ésta."

de lo anterior se desprende que ambos precedentes marcan límites 
claros respecto al alcance que el criterio de jerarquía puede llegar a tener al 
momento de aplicarse a normas de derechos humanos reconocidos en trata
dos internacionales. No obstante, la integración de dichas normas al nivel 
constitucional se apunta como una conclusión con la que ninguna de las dos 
sentencias se compromete del todo, aunque bien podría entenderse que esa 
era su intención. en esta línea, resulta de especial relevancia la presente con
tradicción, pues los criterios emitidos por el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito plantean la necesidad 
de emitir un criterio que atienda con claridad la distinción expuesta en las 
líneas precedentes.

17 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de seis votos, 
mediante sentencia de trece de febrero de dos mil siete, ponencia del ministro Sergio Salvador 
aguirre anguiano, fojas 170 y 171.
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Hasta aquí resulta evidente que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha desarrollado un claro enfoque según el cual del artículo 133 cons
titucional se desprende, como una consecuencia del principio de supremacía 
constitucional, que los tratados internacionales se encuentran en el nivel inme
diatamente inferior a la Constitución. ahora bien, como se sostuvo anterior
mente, el criterio de jerarquía resulta insatisfactorio para dar cuenta de lo 
ocurrido con las normas de derechos humanos previstas en tratados interna
cionales, por lo que es necesario apuntar que esta problemática ha adquirido 
una nueva dimensión a raíz de las reformas constitucionales publicadas en el 
diario oficial de la Federación los días seis y diez de junio de dos mil once, las 
cuales modificaron el primer párrafo del artículo 1o. constitucional.

de una simple lectura del precepto se desprende claramente que el 
ordenamiento jurídico mexicano reconoce los derechos humanos provenien
tes de dos fuentes: la Constitución y los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.18 en este punto es necesario realizar dos precisio
nes conceptuales:

la primera se encuentra dirigida a destacar que la Constitución inclu
ye dentro de su catálogo a las "normas de derechos humanos" reconocidas en 
tratados internacionales, mas no al resto de normas comprendidas en dichos 
instrumentos internacionales. aunque puede parecer una cuestión menor, lo 
cierto es que se trata de una distinción de gran importancia. en este sentido, 
es posible afirmar que a la luz del nuevo texto Constitucional la distinción 
entre "tratados internacionales de derechos humanos" y "tratados internacio
nales" no es determinante para resolver la presente contradicción.

es cierto que tradicionalmente se han distinguido los tratados interna
cionales en materia de derechos humanos, cuyo objeto es precisamente el 
desarrollo de los derechos humanos y sus garantías,19 de otros tratados inter

18 así lo ha reconocido la primera Sala de este alto tribunal en la jurisprudencia de rubro: "priN
Cipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal 
apliCaBle." [décima Época. registro: 2002000. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. libro Xiii, octubre de 2012, tomo 2, materia cons
titucional, tesis 1a./J. 107/2012 (10a.), página 799].
19 adicionalmente, es pertinente apuntar que cuando los estados suscriben un tratado en mate
ria de derechos humanos se comprometen no sólo frente a la comunidad internacional, sino 
frente a los individuos bajo su jurisdicción.
en este sentido, la Corte internacional de Justicia se pronunció respecto de la Convención para la 
prevención y represión del delito de Genocidio en el siguiente sentido: "en tal convención los es
tados contratantes no tienen intereses propios, tienen solamente, todos y cada uno de ellos, un 
interés común, que es el de preservar los fines superiores que son la razón de ser de la convención.
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nacionales, como pueden ser aquellos en materia de libre comercio o de 
doble tributación. No obstante, el párrafo primero del artículo 1o. constitucio
nal parte del reconocimiento de los derechos humanos previstos tanto en la 
Constitución como en tratados internacionales de los cuales el estado mexi
cano sea parte, sin hacer referencia a la materia u objeto de los instrumentos 
internacionales respectivos.

lo anterior implica que inclusive pueden ser incorporados al catálogo 
de derechos humanos previstos en la Constitución aquellos previstos en tra
tados internacionales que no sean considerados "de derechos humanos", tal 
y como ocurre con el ejemplo paradigmático del derecho a la notificación, 
contacto y asistencia consular contenido en la Convención de Viena sobre 
relaciones Consulares.20 en este sentido, aunque dicho tratado internacional 
no constituya un "tratado de derechos humanos", ello no ha sido un obstáculo 
para concluir que el citado derecho efectivamente sea considerado un dere
cho humano.

así, hablar de "tratados internacionales de derechos humanos" termina 
por dejar fuera a los derechos reconocidos en otro tipo de instrumentos inter

en consecuencia, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas o desventajas 
individuales de los estados, ni de mantener un equilibrio contractual exacto entre derechos y 
deberes. la consideración de los fines superiores de la convención es, en virtud de la voluntad 
común de las partes, el fundamento y la medida de todas las disposiciones.". CiJ, Reservas a la Con
vención sobre el Genocidio, opinión consultiva, recueil 1951, p. 23.
en términos análogos se pronunció la Corte interamericana de derechos Humanos al señalar 
que "... los tratados modernos sobre derechos humanos, en general, y, en particular, la Conven
ción americana, no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función de un 
intercambio recíproco de derechos, para el beneficio mutuo de los estados contratantes. Su ob
jeto y fin son la protección de los derechos fundamentales de los seres humanos, independien
temente de su nacionalidad, tanto frente a su propio estado como frente a los otros estados 
contratantes. al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los estados se someten a un 
orden legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación 
con otros estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción.". Corte idH, El efecto de las 
reservas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. opi
nión consultiva oC2/82 del 24 de septiembre de 1982. Serie a No. 2, párr. 29.
Finalmente, la Corte europea de derechos Humanos destacó, en el Caso Soering, que: "... al in
terpretar el Convenio europeo de derechos Humanos debe tenerse en cuenta su carácter espe
cífico de tratado que instrumenta una garantía colectiva para el respeto de los derechos humanos 
y libertades fundamentales.". CedH. Caso Soering vs. Reino Unido. demanda No. 14038/88, 7 de 
julio de 1989, párr. 87.
20 Suscrita por méxico el siete de octubre de mil novecientos sesenta y tres y aprobada por el 
Senado el veinticuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicada originalmente 
en el diario oficial de la Federación el veinte de febrero de mil novecientos setenta y cinco y, en 
su última versión, el once de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho.
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nacionales, a la vez que incluye otras normas previstas en dichos cuerpos 
normativos que no necesariamente se encuentran relacionadas con dere
chos humanos, tal y como puede ocurrir con las disposiciones relativas a la 
firma y ratificación del instrumento respectivo. es por ello, que este tribunal 
pleno interpreta el contenido del artículo 1o. constitucional en el sentido de que 
el conjunto normativo previsto en dicho precepto se compone por "normas de 
derechos humanos", cuya fuente de reconocimiento puede ser la Constitu
ción o un tratado internacional ratificado por méxico con independencia de la 
materia de éste.

lo anterior da paso a una segunda cuestión. antes de la reforma cons
titucional, habría sido posible estudiar la dicotomía de "tratados internaciona
les de derechos humanos" y "tratados internacionales" en general a la luz del 
enfoque de jerarquía normativa construido a partir de la interpretación del ar
tículo 133 constitucional. Sin embargo, no puede soslayarse que la reforma 
al artículo 1o. constitucional no se acompañó con una enmienda al artículo 
133, lo cual conduce a este tribunal pleno a concluir que la razón de dicha 
omisión atiende a lo insatisfactorio que sería abordar con base en un criterio 
de jerarquía formal la problemática surgida por la existencia de dos fuentes 
primigenias de reconocimiento de los derechos humanos.

Si se parte de la premisa de que ya existía un catálogo constitucional 
de derechos humanos, lo relevante de la reforma constitucional para efectos del 
presente estudio consiste en que incorpora los derechos humanos recono ci
dos en tratados internacionales a ese mismo catálogo. en este sentido, a partir 
de que los tratados internacionales forman parte del ordenamiento jurídico 
mexicano, resulta irrelevante la fuente u origen de un derecho humano, ya 
sea la Constitución o un instrumento internacional, toda vez que el artículo 
1o. constitucional pone énfasis exclusivamente en su integración al catálogo 
constitucional.

de acuerdo con las consideraciones precedentes, la nueva conforma
ción del catálogo de derechos humanos no puede ser estudiada en términos 
de jerarquía, pues la reforma constitucional modificó el artículo 1o. precisa
mente para integrar un catálogo de derechos y no para distinguir o jerarqui
zar esas normas en atención a la fuente de la que provienen. esta conclusión 
se refuerza si se considera que el artículo 1o. constitucional, además de deter 
minar las fuentes de reconocimiento de los derechos humanos, incorpora 
criterios hermenéuticos para la solución de posibles antinomias frente a la 
posible duplicidad en la regulación de un derecho humano.



118 ABRIL 2014

Como se desarrollará posteriormente, este artículo reconoce un con
jun to normativo –compuesto únicamente por derechos humanos– que escapa 
a la regulación de la jerarquía de las fuentes prevista en el artículo 133 consti 
tucional y cuyas normas de aplicación fueron específicamente diseñadas para 
la interpretación y aplicación de derechos humanos.

lo antes expuesto conduce a este tribunal pleno a apuntar, como una 
conclusión preliminar, que los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales y en la Constitución no se relacionan entre sí en términos jerár 
quicos. en consecuencia, el enfoque tradicional de la jerarquía de los tratados 
internacionales no constituye una herramienta satisfactoria para determinar 
el lugar que ocupan en el ordenamiento mexicano los derechos humanos 
reconocidos en dichos instrumentos normativos. en estos términos, a conti
nuación se desarrollarán las implicaciones que la reforma constitucional ha 
significado para este nuevo conjunto normativo de rango constitucional, repa
rando específicamente en la construcción del principio de supremacía consti
tucional y en la forma en la que deben relacionarse los derechos humanos 
reconocidos en ambas fuentes normativas:

3. El principio de supremacía constitucional a la luz del nuevo 
marco constitucional

la problemática antes enunciada conduce a este tribunal pleno a 
replantear el concepto de supremacía constitucional para dar cuenta de su 
operatividad a la luz de las reformas constitucionales, y en especial del nuevo 
artículo 1o., con motivo del surgimiento de un nuevo parámetro de control de 
regularidad constitucional, cuya construcción ya ha sido adelantada por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en algunos pronunciamientos. para el 
desarrollo de esta reinterpretación, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
(A) hará un breve análisis de la reforma constitucional antes mencionada 
para explicar el sustento normativo del nuevo parámetro de control de regula
ridad constitucional; (B) destacará las principales consideraciones derivadas 
del expediente varios 912/2010, como precedentes ineludible sobre este tema; 
y, (C) determinará los alcances del principio de supremacía constitucional a 
la luz de las consideraciones precedentes.

A. La reforma constitucional en materia de derechos humanos

las reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la 
Federación el seis y el diez de junio de dos mil once significaron la introduc
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ción de un nuevo paradigma constitucional en méxico. este cambio trascen
dental exige a todos los operadores jurídicos y en especial a este alto tribunal 
un minucioso análisis del nuevo texto Constitucional, para determinar sus 
alcan ces y reinterpretar aquellas figuras e instituciones que resulten incom
patibles o que puedan obstaculizar la aplicación y el desarrollo de este nuevo 
modelo.

al respecto, es de gran importancia que las nuevas figuras incorpora 
das en la Constitución se estudien con un enfoque de derechos humanos y 
con interpretaciones propias del nuevo paradigma constitucional, buscando 
así el efecto útil de la reforma, con el afán de optimizar y potencializar las refor 
mas constitucionales sin perder de vista su objetivo principal: la tutela efectiva 
de los derechos humanos de las personas.21

en este sentido, una de las principales aportaciones de la reforma 
constitucional es la creación de un conjunto de normas de derechos humanos, 
cuya fuente puede ser, indistintamente, la Constitución o un tratado inter
nacio nal. así, este conjunto integra el nuevo parámetro de control de regularidad 
o validez de las normas del ordenamiento jurídico mexicano. para justificar esta 
afirmación, a continuación se desarrollará una interpretación literal de los 
primeros tres párrafos del artículo 1o. constitucional, la cual se complemen
tará con una interpretación sistemática22 del vigente texto Constitucional y con 
una interpretación que atienda a esclarecer cuál era la intención y finali dad 
del poder reformador al aprobar las citadas reformas.23 en aras de una mayor 

21 por el contrario, la aplicación y estudio de las reformas constitucionales con base en herramien
tas interpretativas y figuras propias del viejo paradigma constitucional podrían tener el efecto de 
hacer nugatoria la reforma.
22 este pleno ha considerado que "en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en la 
Constitución forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse por reco
nocer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente con lo 
establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo que se 
justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del cual 
se desarrolla el orden jurídico nacional". Véase la tesis aislada de este pleno de rubro: "iNter
pretaCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCepto de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a 
loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte 
Y SiStemÁtiCa." (Novena Época. registro: 175912. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucional, 
tesis p. Xii/2006, página 25).
23 este pleno ha determinado que "el propio artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos autoriza, frente a la insuficiencia u oscuridad de la letra de la ley, utilizar meca
nismos de interpretación jurídica. al desentrañar el sentido y alcance de un mandato constitu
cional deben privilegiarse aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se



120 ABRIL 2014

claridad expositiva, a continuación se transcriben los primeros tres párrafos 
del artículo 1o. constitucional:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate 
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

partiendo de la necesidad de colocar a la persona como el eje en torno 
al cual se articula la reforma en materia de derechos humanos, el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional establece que todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte. en este sentido, el 
reconocimiento de estos derechos encuentra justificación en los principios de 
autonomía, inviolabilidad y dignidad de todas las personas.24 por lo tanto, 

quisieron salvaguardar por el Constituyente o el poder revisor. así, el método genéticoteleológico 
permite, al analizar la exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, 
los dictámenes de las comisiones del Congreso de la unión y el propio debate, descubrir las 
causas que generaron determinada enmienda al Código político, así como la finalidad de su inclu
sión, lo que constituye un método que puede utilizarse al analizar un artículo de la Constitución, 
ya que en ella se cristalizan los más altos principios y valores de la vida democrática y republicana 
reconocidos en nuestro sistema jurídico. Véase la tesis aislada de este pleno de rubro: "iNter
pretaCióN de la CoNStituCióN. aNte la oSCuridad o iNSuFiCieNCia de Su letra 
deBe aCudirSe a loS meCaNiSmoS Que permitaN CoNoCer loS ValoreS o iNStitu
CioNeS Que Se preteNdieroN SalVaGuardar por el CoNStituYeNte o el poder 
reViSor." (Novena Época. registro: 196537. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. localización: tomo Vii, abril de 1998, materia constitucional, 
tesis p. XXViii/98, página 117).
24 Nino, Carlos Santiago. Ética y Derechos Humanos. Un ensayo de fundamentación, 2a. ed., Buenos 
aires, astrea, 1989, págs. 199304.
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desde la Constitución se reconocen derechos humanos cuya finalidad última 
consiste en posibilitar que todas las personas desarrollen su propio plan de vida.

asimismo, ese párrafo señala que las personas también gozan de las 
garantías previstas en ambos ordenamientos, lo cual conlleva la posibilidad 
 de distinguir entre garantías internas y externas, dependiendo del origen de 
los mecanismos que se encuentren a disposición de las personas para exigir 
la tutela de sus derechos humanos.

por otra parte, el segundo párrafo contiene dos herramientas interpre
tativas cuya aplicación resulta obligatoria en la interpretación de las normas 
de derecho humanos. la primera establece que todas las normas de derechos 
humanos deberán interpretarse de conformidad con la Constitución y con 
los tratados internacionales de derechos humanos. Sin pretender agotar los 
alcances de lo que tradicionalmente se ha entendido como "interpretación 
conforme", basta decir que dicha herramienta obliga a los operadores jurídicos 
que se enfrenten a la necesidad de interpretar una norma de derechos huma
nos –incluyendo las previstas en la propia Constitución– a considerar en 
dicha interpretación al catálogo de derechos humanos que ahora reconoce 
el texto Constitucional. esta obligación busca reforzar el principio desarro
llado en el primer párrafo, en el sentido de que los derechos humanos, con 
independencia de su fuente normativa, forman parte de un mismo catálogo o 
conjunto normativo.

la segunda herramienta interpretativa es la que la doctrina y la juris
prudencia han identificado como el principio pro persona, el cual obliga a 
que la interpretación de los derechos humanos se desarrolle favoreciendo en 
todo tiempo la protección más amplia. este principio constituye un criterio 
hermenéutico propio de la interpretación de los derechos humanos que 
busca, principalmente, resolver los casos de duda que puedan enfrentar los 
operadores jurídicos frente a la eventual multiplicidad de normas –e interpre
taciones disponibles de las mismas– que resulten aplicables respecto de un 
mismo derecho. en este sentido, adoptando como premisa la inviabilidad de 
resolver este tipo de situaciones con apoyo en los criterios tradicionales de inter
pretación y resolución de antinomias, el poder reformador25 otorgó rango cons

25 al respecto, véase la tesis aislada de rubro: "poder reFormador de la CoNStituCióN. el 
proCedimieNto reFormatorio relatiVo emaNado de eSte órGaNo CoN FaCulta
deS limitadaS, eS SuSCeptiBle de CoNtrol CoNStituCioNal." (Novena Época. registro: 
165713. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
localización: tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucional, tesis p. lXXV/2009, página 14).
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titucional al principio pro persona como elemento armonizador y dinámico 
para la interpretación y aplicación de normas de derechos humanos.

Finalmente, el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional constituye 
el fundamento constitucional de los siguientes elementos: (i) los principios 
objetivos de los derechos humanos: universalidad, interdependencia, indivisi
bilidad y progresividad; (ii) las obligaciones genéricas de las autoridades esta
tales para la tutela de los derechos humanos: respeto, protección, promoción 
y garantía; y, (iii) las obligaciones específicas que forman parte de la obliga
ción genérica de garantía: prevenir, investigar, sancionar y reparar.

Si bien el análisis de cada uno de los principios y obligaciones previs
tos en dicho precepto excede la finalidad del presente estudio, una correcta 
interpretación del contenido y función del catálogo de derechos humanos pre
visto en el artículo 1o. constitucional comporta la necesidad de destacar que 
el párrafo tercero de dicho numeral prevé como principios objetivos rectores 
de los derechos humanos los de interdependencia e indivisibilidad. Según el 
principio constitucional de interdependencia, los derechos humanos estable
cen relaciones recíprocas entre ellos, de modo que en la gran mayoría de los 
casos la satisfacción de un derecho es lo que hace posible el disfrute de 
otros. por otra parte, el principio constitucional de indivisibilidad de los derechos 
humanos parte de la integralidad de la persona y la necesidad de satisfacer 
todos sus derechos, lo que excluye la posibilidad de establecer jerarquías en 
abstracto entre los mismos.

de acuerdo con lo anterior, de la literalidad de los primeros tres párra
fos del artículo 1o. constitucional se desprende lo siguiente: (i) los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados de los cuales méxico 
sea parte integran un mismo conjunto o catálogo de derechos; (ii) la existen
cia de dicho catálogo tiene por origen la Constitución misma; (iii) dicho 
catálogo debe utilizarse para la interpretación de cualquier norma relativa a 
los derechos humanos; y, (iv) las relaciones entre los derechos humanos que 
integran este conjunto deben resolverse partiendo de la interdependencia y 
la indivisibilidad de los derechos humanos –lo que excluye la jerarquía entre 
unos y otros–, así como del principio pro persona, entendido como herramienta 
armonizadora y dinámica que permite la funcionalidad del catálogo constitu  
cional de derechos humanos.

ahora bien, en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en 
la Constitución forma parte de un sistema constitucional, al interpretar
los debe partirse de reconocer, como principio general, que el sentido que se les 
atribuya debe ser congruente con lo establecido en las diversas disposicio   



123PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nes constitucionales que integran ese sistema.26 en este sentido, este pleno 
considera que el texto del artículo 1o. constitucional no puede ser interpre   
tado de forma aislada y sin considerar los demás artículos constitucionales. 
No obstante, es pertinente aclarar que la interpretación sistemática que se 
realiza a continuación únicamente toma en consideración las disposiciones 
cons titucionales que guardan relación con la ampliación del catálogo de dere   
chos humanos reconocidos en la Constitución y con su inclusión dentro del 
ámbito material de protección del juicio de amparo.

Como expresamente se estableció en el artículo 1o. constitucional, en 
méxico todas las personas son titulares tanto de los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución como de los previstos en los tratados internacio
nales que sean ratificados por el estado mexicano, lo que significa que, con 
motivo de la reforma constitucional, los derechos humanos reconocidos 
en tratados internacionales se han integrado expresamente a nuestro orde
namien to jurídico interno, para ampliar el catálogo constitucional de derechos 
huma nos, en el entendido de que, derivado de la parte final del primer párrafo 
del propio artículo 1o. constitucional, cuando en la Constitución haya una 
restric ción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo 
que indica la norma constitucional.

en forma paralela –pero indudablemente vinculada–, la reforma cons 
titucional de amparo amplió expresamente la procedencia del juicio de amparo, 
para reconocerla en aquellos casos en los cuales se hubiesen violado derechos 
humanos establecidos en tratados internacionales, con independencia de 
su reconocimiento en la Constitución. lo anterior se desprende del texto de la 
actual redacción de la fracción i del artículo 103 constitucional:

"Artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda contro 
versia que se suscite:

"I. por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec 
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte."

26 al respecto, véase la tesis aislada de este pleno, de rubro: "iNterpretaCióN CoNStitu
CioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCepto de la CoNStituCióN 
polÍ tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a loS priNCipioS eSta
BleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa." (Novena 
Época. registro: 175912. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. localización: tomo XXiii, febrero de 2006, materia constitucional, tesis p. Xii/2006, 
página 25).
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así, la literalidad de la propia disposición también permite concluir que 
el artículo 1o. constitucional amplió el catálogo de derechos humanos previsto 
materialmente en la Constitución para comprender también aquellos recono
cidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
al respecto, este tribunal pleno considera que esas conclusiones prelimina
res se refuerzan si se compara este primer sentido o alcance normativo del 
artículo 1o. constitucional con el texto de otros artículos constitucionales, 
especialmente los reformados en junio de dos mil once. dentro de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos se introdujeron dos modifi
caciones adicionales que resultan especialmente significativas para entender 
la conformación del nuevo parámetro de regularidad constitucional, a saber, las 
modificaciones a los artículos 15 y 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución:

"Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradi
ción de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común 
que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de escla
vos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos 
humanos reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacio
nales de los que el Estado Mexicano sea parte."

"Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"II. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de trata
dos internacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea parte. asimismo, los organismos de protección de los derechos huma
nos equivalentes en los estados de la república, en contra de leyes expedidas 
por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Humanos del dis trito Fede
ral, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."
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antes de la multicitada reforma, el artículo 15 constitucional prohibía 
la celebración de tratados internacionales que permitieran la alteración –enten
dida como afectación– de los derechos humanos establecidos en la Constitu
ción. a partir de la reforma constitucional, tampoco se autoriza la celebración 
de tratados internacionales que alteren los derechos humanos reconocidos en 
tratados internacionales.

por otra parte, el artículo 105, fracción ii, inciso g), constitucional reco
nocía legitimación a la Comisión Nacional de los derechos Humanos para 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes y de tratados 
internacionales por la violación a derechos humanos consagrados en la 
Constitución. el cambio que introdujo la reforma constitucional consiste en 
ahora también se admite la procedencia de este tipo de acciones en contra 
de leyes y tratados que vulneren los derechos humanos reconocidos en tratados 
internacionales.

en esta línea, partiendo de la base de que las reformas constituciona
les no alteraron el régimen constitucional de los tratados internacionales en 
general –con independencia de su materia–, resulta indefectible concluir que 
lo único que se modificó fue el régimen constitucional de las normas interna
cionales de derechos humanos, las cuales se integraron al parámetro de con
trol de regularidad cuya fuente es la propia Constitución. Sólo así se puede 
explicar que tanto el artículo 15 como el artículo 105, fracción ii, inciso g), 
permitan la posibilidad de efectuar un control de la validez de tratados inter
nacionales adoptando como parámetro para dicho estudio a los derechos 
humanos reconocidos en otros tratados internacionales.

en efecto, los dos artículos en comento permiten que la validez de los 
tratados internacionales se determine por su conformidad o no contravención 
con ciertas normas que integran, en ese sentido, un parámetro de control de 
su regularidad normativa. a partir de la reforma constitucional, las normas jurí
dicas que integran dicho parámetro de control son los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
méxico sea parte.

esto implica que la validez material de un tratado internacional pueda 
estudiarse adoptando como parámetro de control a los derechos humanos 
reconocidos en otro tratado internacional. por consiguiente, resulta evidente 
que una interpretación sistemática de los artículos reformados conduce a la 
ineludible conclusión de que existen normas internacionales que, por recono
cer derechos humanos, adquieren un papel o rol preponderante dentro de nues
tro ordenamiento jurídico, al convertirse en parte integrante del parámetro de 
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control de regularidad conforme al cual se estudia la validez del resto de las 
normas jurídicas que conforman el ordenamiento jurídico mexicano. Sólo así 
puede entenderse que la Constitución permita el control de la regularidad 
de tratados internacionales con base en normas cuyo origen normativo son 
otros tratados internacionales.

ahora bien, adicionalmente a la interpretación gramatical y sistemática, 
este pleno considera que si se analiza cuál fue la intención y finalidad del 
poder reformador al aprobar la reforma en comento también se llega a la 
conclusión de que las normas de derechos humanos, con independencia de 
su fuente, constituyen un parámetro de regularidad constitucional que sirve 
para dar coherencia y unidad al ordenamiento jurídico en casos de antinomias 
o lagunas normativas.

en esta línea, de diversos dictámenes de las Comisiones de ambas 
Cámaras del Congreso de la unión que participaron en el proceso de reforma, 
en tanto expresiones de la voluntad del poder reformador de la Constitución, 
se puede apreciar que las modificaciones de seis y diez de junio de dos mil 
once tuvieron la intención de reconocer el carácter constitucional de todas 
las normas de derechos humanos, sin importar que su fuente sea la propia 
Constitución o los tratados internacionales, a efecto de que los operadores 
jurídicos las utilicen para interpretar el sistema normativo mexicano, erigién
dose, así como parámetro de control de regularidad constitucional.

en el dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales 
y de derechos Humanos de la Cámara de diputados del veintitrés de abril de 
dos mil nueve, se establece que el poder reformador buscaba aprovechar la 
oportunidad histórica "para otorgar a los derechos humanos un lugar prefe
rente en la Constitución", de manera que no existiese "distinción entre los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y los derechos reconoci
dos por el estado mexicano vía los tratados internacionales".27

por su parte, en el dictamen del siete de abril de dos mil diez de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios legislativos del 
Senado de la república, con opinión de la Comisión especial de reforma 
del estado, sostuvieron que emitían dictamen favorable "para que se apruebe 
la reforma a los artículos 1o., 3o., 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105 de la Consti tu
ción política de los estados unidos mexicanos y se eleven a rango constitucional 

27 Gaceta parlamentaria, año Xii, número 2743XVi, 23 de abril de 2009.
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los derechos humanos con lo que se amplía su reconocimiento y protección en 
nuestro país"28 (énfasis añadido)

en este orden de ideas, en dicho documento se afirmó que de apro
barse la enmienda se establecería un amplio reconocimiento a los derechos 
humanos "dándoles carácter constitucional a todos, con lo que deben conside
rarse incluidos, tanto los que se encuentran expresamente reconocidos en el 
Texto Constitucional, como los consagrados en los tratados internacionales de 
los que México sea parte" (énfasis añadido). así, dentro de las consideraciones 
del dictamen para llegar a esa conclusión, encontramos que se afirmó que el 
cambio de denominación del capítulo i del título primero de la Constitución 
resultaba plausible "atendiendo a que se incorporan y elevan a rango consti
tucional los derechos humanos" (énfasis añadido).

una vez establecido por el poder reformador que no existe distinción 
entre los derechos humanos en atención a su fuente, éste también recono
ció que los derechos humanos en su conjunto constituyen un parámetro de 
control de regularidad constitucional. en este sentido, por ejemplo, en el dic
tamen del quince de diciembre de dos mil diez de las Comisiones unidas de 
puntos Constitucionales y de derechos Humanos de la Cámara de dipu
tados, se sostiene que "al momento de interpretar las normas relativas a los 
derechos humanos, no solamente será la Constitución su único referente, 
sino que además, deberá acudirse a lo establecido en los tratados internacio
nales".29 de esta forma, como se afirma en el dictamen del veintitrés de marzo 
de dos mil once de dichas comisiones de la Cámara de diputados, "cualquier 
persona puede hacer exigible y justiciable de manera directa todo el catálogo 
de derechos hasta ahora reconocidos."30

Como se afirma también en el dictamen del ocho de marzo de dos mil 
once de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de estudios 
legislativos del Senado de la república, con opinión de la Comisión especial 
de reforma del estado, no sólo los derechos humanos contenidos en "trata dos 
internacionales de derechos humanos" constituyen ese parámetro de control 
de regularidad constitucional, sino todos aquellos derechos huma nos conte
nidos en los tratados internacionales, toda vez que "puede darse el caso de 
que se reconozca y garantice algún derecho fundamental en instrumentos inter

28 Gaceta del Senado, números 19 y 20, 7 y 8 de abril de 2009.
29 Gaceta parlamentaria, año XiV, número 3162iV, 15 de diciembre de 2010.
30 Gaceta del Senado, número 3226Vii, 23 de marzo de 2011.
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nacionales que no estén referidos específicamente a normar derechos humanos, 
con lo cual la protección de los derechos … se ampliaría".31

por otro lado, del procedimiento legislativo que concluyó con la reforma 
constitucional al juicio de amparo del seis de julio de dos mil once, también se 
desprende la conclusión de que los derechos humanos contenidos en trata
dos internacionales obligan a todas las autoridades dentro del sistema jurídico 
mexicano, por lo que constituyen, junto con los derechos humanos constitu
cionales, parámetros de control de regularidad constitucional, los cuales son 
justiciables a través del amparo independientemente de que su fuente sea un 
tratado internacional.

en efecto, en el dictamen del diez de diciembre de dos mil nueve de las 
Comisiones unidas de puntos Constitucionales y estudios legislativos de 
la Cámara de Senadores se estableció que "a pesar de que existe una norma 
constitucional que avala la justiciabilidad de los derechos conferidos por los 
tratados internacionales suscritos por nuestro país, resulta de la mayor impor
tancia dejar claro en nuestra ley Fundamental que en materia de derechos 
humanos existen los mecanismos para hacer valer una violación al texto de 
dichos instrumentos internacionales". por ello, "dada la necesidad de consti
tuir al juicio de amparo en un medio más eficiente de control de las actuacio
nes de las autoridades, (se pretende) ampliar el marco de protección de ese 
proceso extendiendo la materia de control".32

en ese mismo dictamen se concluyó que "uno de los cambios más 
importantes que se proponen en la iniciativa guarda relación con el objeto de 
protección del juicio de amparo, el cual en sus orígenes estaba limitado a las 
garantías individuales y que hoy pretenden ampliar también a la protección 
de los derechos fundamentales contenidas en instrumentos internacionales 
ratificados por el estado mexicano", de forma que "habrá una ampliación de 
los contenidos normativos a los cuales deberán sujetarse y estar subordina
das las autoridades públicas".33 en el mismo sentido, la Comisión de puntos 
Constitucionales de la Cámara de diputados en su dictamen del siete de 
diciembre de dos mil diez fue muy clara al concluir categóricamente que 
"se incorporan los instrumentos internacionales de derechos humanos como 
parámetro directo de protección del individuo".34

31 Gaceta del Senado, número 223, 8 de marzo de 2011.
32 Gaceta del Senado, número 68, 10 de diciembre de 2009.
33 Gaceta del Senado, número 68, 10 de diciembre de 2009.
34 Gaceta parlamentaria, número 3156iX, año XiV, 7 de diciembre de 2010.
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así, de un análisis del procedimiento legislativo se desprenden las siguien
tes conclusiones en relación con la intención y finalidad del Constituyente al 
aprobar las reformas en comento: (i) se buscaba que los derechos humanos, 
independientemente de que su fuente sea la Constitución o los tratados inter
nacionales, conformaran un solo catálogo de rango constitucional; (ii) se 
pretendió que el conjunto de los derechos humanos vincule a los órganos 
jurisdiccionales a interpretar no sólo las propias normas sobre la materia, 
sino toda norma o acto de autoridad dentro del ordenamiento jurídico mexi
cano, erigiéndose como parámetro de control de regularidad constitucional; 
y, (iii) se sostuvo que no sólo las normas contenidas en los tratados interna
cionales de derechos humanos constituyen ese parámetro de regularidad 
constitucional, sino toda norma de derechos humanos, independientemente 
de que su fuente sea la Constitución, un tratado internacional de derechos 
humanos o un tratado internacional que aunque no se repute de derecho huma
nos proteja algún derecho de esta clase.

B. El expediente varios 912/2010

al resolver el expediente varios 912/2010,35 este tribunal pleno esta
bleció que el artículo 1o. constitucional debe leerse e interpretarse de manera 
conjunta con lo que dispone el artículo 133 de la Constitución, de forma que 
los Jueces prefieran "los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario 
establecidas en cualquier norma inferior" (párrafos 28 y 29).

Siguiendo esa misma línea, en dicho precedente se sostuvo que "el 
parámetro de análisis de este tipo de control (constitucional y convencional) 
que deberán ejercer todos los Jueces del país, se integra" por los siguientes 
parámetros: (i) los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte; (ii) la juris
prudencia del poder Judicial de la Federación; y, (iii) los criterios vinculantes de 
la Corte interamericana de derechos Humanos y los criterios orientadores de la 
jurisprudencia y precedentes de dicho tribunal internacional (párrafo 21).

así, se concluyó que los Jueces nacionales "deben inicialmente obser
var los derechos humanos establecidos en la Constitución mexicana y en los 

35 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante resolución de 
catorce de julio de dos mil once, bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos 
(encargado del engrose: ministro José ramón Cossío díaz).
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tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
los criterios emitidos por el poder Judicial de la Federación al interpretarlos y 
acudir a los criterios interpretativos de la Corte interamericana para evaluar 
si existe alguno que resulte más favorecedor y procure una protección más 
amplia del derecho que se pretende proteger" (párrafo 31).

en este sentido, este precedente, posterior a la reforma de junio de dos 
mil once, está en la línea de la interpretación gramatical, sistemática y origi
nalista antes desarrollada.

C. Alcances del principio de supremacía constitucional

Como se ha venido señalando a lo largo de la presente sentencia, las 
normas de derechos humanos constituyen el parámetro de regularidad cons
titucional que deben atender todas las autoridades del estado mexicano, en el 
sentido de que los actos que emitan con motivo de su función deben ser 
coherentes con el contenido de esas normas.

así, la trascendencia del cambio de paradigma constitucional antes 
descrito conlleva la necesidad de replantear parcialmente el principio de 
supremacía constitucional, con base en los nuevos enfoques introducidos 
por las reformas constitucionales de junio de dos mil once. en efecto, tradicio
nalmente se ha entendido que el principio de supremacía constitucional 
comporta el encumbramiento de la Constitución como norma fundamental 
del ordenamiento jurídico mexicano, lo que a su vez implica, entre otras cosas, 
que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes a la misma, tanto en 
un sentido formal como material.

Si bien este entendimiento no ha cambiado, lo que sí ha evolucionado 
a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del 
con junto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha 
supremacía dentro de nuestro ordenamiento jurídico. esta transformación se 
explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos previsto dentro 
de nuestra Constitución, el cual evidentemente puede calificarse como parte del 
conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. en este sen
tido, para este tribunal pleno defender los derechos humanos es defender la 
propia Constitución.

Como se ha expuesto anteriormente, el catálogo de derechos humanos 
comprende tanto los que se encuentran expresamente reconocidos en la Cons ti
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tución como aquellos contemplados en los tratados internacionales ratificados 
por el estado mexicano. en este orden de ideas, la supremacía constitucional 
se predica de todos los derechos humanos incorporados al ordenamiento 
mexicano, en tanto forman parte de un mismo catálogo o conjunto normativo. 
esta conclusión se refuerza con el mandato expreso del poder reformador 
de permitir que los derechos humanos de fuente internacional puedan ser 
empleados como parámetro de validez del resto de las normas jurídicas del 
ordenamiento jurídico mexicano, dentro de las cuales se incluyeron expresa
mente los propios instrumentos internacionales.

No obstante, la afirmación antes expuesta exige dar respuesta a la si
guiente interrogante: ¿cómo es posible que una norma, cuya existencia y validez 
depende de la Constitución, establezca junto con normas constitucionales, el 
parámetro de control de la validez de todas las demás normas del ordenamien
to jurídico?

la respuesta a esta interrogante requiere la disociación de dos momen
tos: (i) la incorporación de un tratado internacional al orden jurídico que tiene 
lugar a partir del cumplimiento de los requisitos formales de validez, los cuales 
se refieren fundamentalmente a la celebración del tratado internacional por el 
presidente de la república y su ratificación por el Senado; y, (ii) una vez incor
porado al sistema jurídico, las satisfacción de los requisitos materiales de 
validez, que consisten básicamente en la conformidad del tratado con la Cons
titución, en el sentido general de que el contenido del instrumento internacio
nal no contraríe las normas constitucionales y específicamente que no afecte 
los derechos humanos previstos en la propia Constitución y en otros tratados 
internacionales.

estos dos momentos pueden reconducirse a la distinción entre dos 
dimensiones de la regularidad normativa propias de todo estado constitu
cio nal: por un lado, lo que sería la "vigencia" o "existencia" de las normas, que 
hace referencia a la forma de los actos normativos y que es una propie 
dad que depende de la correspondencia con las normas formales sobre su 
produc ción; y por otro lado, la "validez material" o "validez propiamente 
dicha" que depende de la coherencia con las normas sustanciales sobre su 
producción.36

36 Ferrajoli, luigi, Derechos y garantías. La ley del más débil, madrid, trotta, 1999, págs. 1536.



132 ABRIL 2014

en esta línea, los requisitos de existencia o vigencia de los tratados inter
nacionales están contemplados en los artículos 89,37 7638 y 133 constitucionales. 
Como ya se señaló, estos preceptos establecen que los tratados internaciona
les deben ser firmados por el presidente de la república en su calidad de jefe 
del estado mexicano y aprobados por el Senado. por otra parte, los requisitos de 
validez material se contemplan en los artículos 133 y 15 constitucionales. 
estos artículos exigen, respectivamente, que los contenidos de los tratados 
internacionales "estén de acuerdo" con los contenidos en el texto Constitucio
nal y que no "alteren" los derechos humanos previstos en la propia Constitu
ción y en otros tratados internacionales. así, mientras el incumplimiento de 
los requisitos de forma conduciría a concluir que un tratado internacional no es 
derecho vigente en méxico, la no satisfacción de los requisitos materiales obli
garía a declarar su invalidez.

Corresponde ahora determinar cuáles son estos requisitos materiales 
de validez que deben cumplir los tratados internacionales incorporados (o que 
se vayan a incorporar) al sistema jurídico mexicano. mientras el artículo 133 
constitucional impone a todos los tratados internacionales el requisito mate
rial de no contravenir o estar de acuerdo con las normas constitucionales, el 
artículo 15 constitucional contiene otro requisito de validez material de natu ra
leza especial, cuyo cumplimiento se exige únicamente respecto a los tratados 
internacionales que contengan normas de derechos humanos. la especiali
dad de este requisito radica en que sólo permite –autoriza– la celebración de 
tratados internacionales, cuyo contenido no menoscabe el catálogo constitu
cional de derechos humanos, que comprende tanto a los de fuente constitucio
nal como internacional, prohibición que coincide plenamente con el principio de 
progresividad –y su corolario de no regresividad– de los derechos humanos, 
reconocido en el tercer párrafo del artículo 1o. constitucional.

37 "Artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente, son las siguientes:
"…
"X. dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. en la conducción de tal política, el titular 
del poder ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los dere
chos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;"
38 "Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:
"i. …
"además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el ejecutivo 
Fede ral suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, 
retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos."
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en otras palabras, la conformidad de las normas internacionales de 
derechos humanos con la Constitución, para efectos de su incorporación 
al ordenamiento jurídico interno se debe analizar bajo la regla especial del 
artículo 15 constitucional, entendida con los principios pro persona, de inter
pretación conforme y progresividad previstos en el artículo 1o. constitucional, 
los cuales permiten el reconocimiento de nuevos derechos humanos, siempre 
y cuando esto no se traduzca en un detrimento al contenido y alcance de los 
derechos previamente reconocidos e integrantes del parámetro de control de 
regularidad constitucional.

de acuerdo con lo anterior, puede decirse que el requisito previsto en 
el artículo 133 constitucional refuerza la interpretación de que los tratados 
internacionales se encuentran en una posición jerárquica inferior a la Consti
tución, mientras que el requisito previsto en el artículo 15 constitucional garan
tiza que, con independencia de la jerarquía normativa del instrumento que 
las reconozca, las normas internacionales de derechos humanos, y no el tra
tado en su conjunto, se integren al parámetro de regularidad contenido en el 
artículo 1o. constitucional. así, las normas internacionales de derechos huma
nos que cumplan con el requisito material previsto en el artículo 15, pasarán 
a formar parte del catálogo constitucional de derechos humanos, desvincu
lándose del tratado internacional que es su fuente y, por lo tanto, de su jerar
quía normativa, para gozar, en consecuencia, de supremacía constitucional 
en los términos previamente definidos.

ahora bien, todas las consideraciones antes apuntadas permiten con
cluir a este tribunal pleno que las normas de derechos humanos contenidas 
en tratados internacionales y en la Constitución no se relacionan entre sí en tér
minos jerárquicos. en efecto, una vez que un tratado es incorporado al orden 
jurídico, las normas de derechos humanos que éste contenga se integran al 
catálogo de derechos que funciona como un parámetro de regularidad cons
titucional, de tal suerte que dichas normas no pueden contravenir el principio 
de supremacía constitucional precisamente porque forman parte del conjunto 
normativo respecto del cual se predica la supremacía.

en esta línea, en caso de que tanto normas constitucionales como nor
mas internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas se articularán 
de manera que se prefieran aquellas cuyo contenido proteja de manera más 
favorable a su titular atendiendo para ello al principio pro persona. por otro 
lado, ante el escenario de que un derecho humano contenido en un tratado 
internacional del que méxico sea parte no esté previsto en una norma consti
tucional, la propia Constitución en su artículo 1o. contempla la posibilidad de 
que su contenido se incorpore al conjunto de derechos que gozarán todas 
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las personas y que tendrán que respetar y garantizar todas las autoridades y, 
conforme a los cuales, deberán interpretarse los actos jurídicos tanto de auto
ridades como de particulares a efecto de que sean armónicos y coherentes 
con dichos contenidos fundamentales.

Si bien todos los tratados internacionales deben ajustarse a los proce
dimientos de incorporación previstos en el ordenamiento jurídico a efecto de 
determinar su existencia, en el caso de que contengan normas de derechos 
humanos éstas pasan a formar parte del parámetro de control de la regularidad 
constitucional al que este pleno se ha referido a lo largo de esta sentencia.

recapitulando lo dicho hasta ahora, es importante reiterar que las rela
ciones entre los derechos humanos que integran el nuevo parámetro de con
trol de regularidad deben desarrollarse en forma armónica, sin introducir 
crite rios de jerarquía entre las mismas. este criterio se refuerza con la inter
pretación literal, sistemática y originalista de las reformas constitucionales 
de seis y diez de junio de dos mil once, las cuales fueron contundentes en 
cuanto a la necesidad de comprender a las normas que integran el catálogo 
de derechos humanos como un conjunto homogéneo que opera como un 
parámetro de regularidad del resto de las normas y actos jurídicos.

ahora bien, como ya se señaló, derivado de la parte final del primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional, el pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación entiende que cuando en la Constitución haya una restric
ción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que 
indica la norma constitucional.

Finalmente, como se desprende de la resolución del expediente 
varios 912/2010 y de las sentencias que han desarrollado los criterios deriva
dos de dicho asunto, este alto tribunal ha sido consistente en reconocer 
la posibilidad de que las autoridades jurisdiccionales realicen un control de 
regularidad, ya sea concentrado o difuso dependiendo de las atribuciones 
de cada órgano y de la vía en la que se tramite el asunto, para lo cual pueden 
emplear parámetros de constitucionalidad o de convencionalidad.

al respecto, es importante recordar que, como ha sido exhaustivamente 
expuesto, las fuentes normativas que dan lugar a los dos parámetros de con
trol son las normas de derechos humanos previstas en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano es parte. Conse
cuentemente, ambos parámetros de control forman parte del mismo conjunto 
normativo y, por tanto, integran el aludido parámetro de control de regulari
dad, de modo que hablar de constitucionalidad o convencionalidad implica 
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hacer referencia al mismo parámetro de regularidad o validez, aunque para 
efectos meramente didácticos pueda diferenciarse entre el origen de la nor
ma empleada para desarrollar el estudio de validez respectivo.

por lo demás, la Corte interamericana de derechos Humanos se ha 
pronunciado en sentido similar, al establecer que "la pretensión de oponer 
el deber de los tribunales internos de realizar el control de constitucionali
dad al control de convencionalidad que ejerce la Corte, es en realidad un falso 
dilema, pues una vez que el estado ha ratificado el tratado internacional y 
reconocido la competencia de sus órganos de control, precisamente a través 
de sus mecanismos constitucionales, aquéllos pasan a conformar su orde
namiento jurídico. de tal manera, el control de constitucionalidad implica 
nece sariamente un control de convencionalidad, ejercidos de forma complemen
taria".39 (énfasis añadido)

II. El valor de la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana 
de derechos Humanos

el segundo punto de contradicción suscitado por los criterios emitidos 
por los tribunales Colegiados consiste en determinar si los criterios interpre
tativos contenidos en la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos 
Humanos son orientadores u obligatorios para los Jueces nacionales. al res
pecto, es pertinente destacar que con motivo de la resolución dictada en el 
expediente varios 912/2010, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la tesis aislada p. lXV/2011 (9a.), cuyo rubro es: "SeNteNCiaS emiti
daS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. SoN 
ViNCulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el eStado meXiCaNo Fue 
parte eN el litiGio.".40 en dicho criterio se determinó que las sentencias 
emitidas por la Corte interamericana de derechos Humanos son vinculantes 
para el estado mexicano por ser cosa juzgada, lo cual resulta igualmente 
aplicable a los criterios interpretativos contenidos en las mismas. asimismo, 
se agregó lo siguiente:

"esta Suprema Corte no es competente para analizar, revisar, calificar o 
decidir si una sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos 
Humanos, esto es, en sede internacional, es correcta o incorrecta, o si la 

39 Corte idH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. resolución 
de la Corte interamericana de derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 72, 87 y 88.
40 décima Época. registro: 160482. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. localización: libro iii, diciembre de 2011, tomo 1, materia constitucional, 
tesis p. lXV/2011 (9a.), pág. 556.
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misma se excede en relación a las normas que rigen su materia y proceso. 
esta sede de jurisdicción nacional no puede hacer ningún pronunciamiento 
que cuestione la validez de lo resuelto por la Corte interamericana de dere
chos Humanos, ya que para el estado mexicano dichas sentencias constitu
yen, como ya dijimos, cosa juzgada y, por ende, lo único procedente es acatar y 
reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos." (párrafo17).

en la misma línea, el tribunal pleno emitió un criterio en el que refrendó 
la vinculatoriedad de las sentencias emitidas por la Corte interamericana en 
casos en los que el estado mexicano haya sido parte.41

antes de iniciar con el desarrollo de estas nuevas reflexiones, es impor
tante distinguir entre la obligatoriedad de la jurisprudencia del poder Judicial 
de la Federación de la vinculatoriedad de los precedentes de la Corte interame
ricana de derechos Humanos.

de acuerdo con la Constitución y la ley de amparo, la jurisprudencia 
del poder Judicial de la Federación es obligatoria cuando cumple con los requi
sitos de integración previstos en dichos ordenamientos: reiteración, contra
dicción o sustitución.42 en este sentido, dicha obligatoriedad no se predica 
respecto de los criterios identificados como "tesis aisladas", cuya aplicación 
no es obligatoria por no haber cumplido con los requisitos formales para ello.

a diferencia de lo anterior, la jurisprudencia interamericana se integra 
en un sistema de precedentes,43 según el cual todos los criterios interpreta
tivos contenidos en una resolución dictada por la Corte interamericana con 

41 "SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS eN 
aSuNtoS doNde el eStado meXiCaNo Fue parte. para Que SuS CriterioS teNGaN 
CarÁCter ViNCulaNte No reQuiereN Ser reiteradoS." [décima Época. registro: 
2003156. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
localización: libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, materia constitucional, tesis p. iii/2013 (10a.), 
página 368]
42 en este sentido, el artículo 215 de la ley de amparo establece que: "la jurisprudencia se esta
blece por reiteración de criterios, por contradicción de tesis y por sustitución.". por otra parte, el 
artículo 94 constitucional establece que: "la ley fijará los términos en que sea obligatoria la juris
prudencia que establezcan los tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de 
Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos 
para su interrupción y sustitución.". Finalmente, las fracciones ii y Xiii del artículo 107 constitu
cional hacen referencia a la formación de jurisprudencia por reiteración y contradicción.
43 Cabe señalar que la propia Corte interamericana denomina sus criterios interpretativos de la 
Convención americana como "jurisprudencia". al respecto, véase por ejemplo: Corte idH Caso 
Radilla Pacheco Vs. México. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia 
de 23 de noviembre de 2009. Serie C, No. 209, párrs. 65, 67, 93, 110, 116, 139, 180, 274, 339, 340, 
346, 347a, 360, 371 y 374.
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motivo de un asunto de naturaleza contenciosa gozan de fuerza vinculante, 
sin necesidad de que se siga un procedimiento formal distinto. en este sen
tido, cada pronunciamiento del tribunal interamericano se integra a la doctrina 
jurisprudencial interamericana, cuya fuerza vinculante debe entenderse en 
clave de progresividad, es decir, como un estándar mínimo que debe ser reci
bido por los estados que hayan reconocido la competencia contenciosa de la 
Corte interamericana para ser aplicados directamente, en forma armónica con 
la jurisprudencia nacional, o para ser desarrollados o ampliados mediante 
jurisprudencia que resulte más favorecedora para las personas.

ahora bien, como resultado de nuevas reflexiones y con motivo de la 
nueva integración de este tribunal pleno, debe considerarse que esta fuerza 
vinculante de los criterios interpretativos contenidos en sentencias interame
ricanas debe extenderse a aquellas dictadas en casos en los que el Estado 
Mexicano no haya sido parte, según se expone a continuación:

por un lado, debe considerarse que la jurisprudencia de la Corte inte
ramericana constituye una extensión de la Convención americana sobre dere
chos Humanos. esta idea puede clarificarse si se parte de la diferencia que 
puede trazarse desde el punto de vista conceptual entre lo que es una "dispo
sición" y una "norma".44 de acuerdo con esta distinción, la disposición alude 
al texto de un determinado ordenamiento (un artículo, una fracción, etcétera), 
mientras que la norma hace referencia al significado que se le atribuye a ese 
texto. en este caso, la "disposición" sería el texto de la Convención americana, 
mientras que las "normas" serían los distintos significados que la Corte intera
mericana atribuye al texto convencional a través de su jurisprudencia, inclu
yendo aquellos dictados en los casos en los que el estado mexicano no haya 
sido parte.

por otro lado, conforme al artículo 1o. constitucional, todos los dere
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internaciona
les ratificados por el estado mexicano forman parte de un mismo catálogo que 
conforma el parámetro de control de regularidad del ordenamiento jurídico 
mexicano. en consecuencia, los criterios que emita la Corte interamericana 
en sus resoluciones, como intérprete último de la Convención americana en 
el ámbito internacional, son vinculantes para todos los órganos jurisdiccionales 
del país.

44 Se trata de una importante distinción bastante extendida tanto en la teoría del derecho, como 
en la dogmática constitucional y la jurisprudencia constitucional comparada. por todos, véase 
pozzolo, Susana, y escudero, rafael (eds.), Disposición vs. Norma, lima, palestra, 2011; y díaz 
revorio, Francisco Javier, Las sentencias interpretativas del Tribunal Constitucional, Valladolid, 
lexnova, 2001, páginas 3537.
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adicionalmente, es pertinente aclarar que tanto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como el resto de las Cortes Supremas de los estados 
de las américas que han reconocido la competencia contenciosa de la Corte 
interamericana de derechos Humanos deben mantener un diálogo jurispru
dencial constante con el tribunal internacional, puesto que ambos tienen la 
misma finalidad: la protección de los derechos humanos. es en este sentido 
que las relaciones entre esta Suprema Corte y la Corte interamericana deben 
entenderse en términos de cooperación y colaboración.

en este orden de ideas, la jurisprudencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos, aun entendida como vinculante para los operadores jurí
dicos mexicanos, no pretende ni puede sustituir a la jurisprudencia nacional 
ni debe ser aplicada en forma acrítica. por el contrario, la aplicación de la juris
prudencia del tribunal interamericano debe hacerse en clave de colaboración 
y no de contradicción con la jurisprudencia nacional, de modo que los pro
nunciamientos que eventualmente impliquen una diferencia de criterio res
pecto a los alcances que pueda llegar a tener un derecho en específico deberán 
ser resueltos, en términos de lo apuntado en el apartado anterior, con base en 
el principio pro persona.

en efecto, conforme al artículo 1o. constitucional, cuando se susciten 
conflictos respecto a cómo interpretar un derecho humano en específico, los 
operadores jurídicos deberán atender, en cumplimiento al principio pro per
sona, a las interpretaciones que resulten más amplias o menos restrictivas para 
los derechos de las personas. esta operación podrá concluir con el favore
cimiento de un criterio del poder Judicial de la Federación o de uno emitido 
por la Corte interamericana de derechos Humanos, pero cualquiera que sea el 
criterio aplicado, el resultado debe atender a la mejor protección de los dere
chos humanos de las personas.

es en ese sentido que resulta evidente que la jurisprudencia interame
ricana es vinculante para los Jueces nacionales cuando resulte más favorable, 
como lo ordena el principio pro persona contenido en el artículo 1o. constitu
cional, toda vez que ésta sienta las bases para una interpretación mínima 
respecto a un derecho en particular.

así, no debe entenderse el carácter vinculante de los criterios intera
mericanos en un sentido fuerte, es decir, como un lineamiento que constriña 
a los Jueces internos a resolver aplicando indefectiblemente el estándar sen
tado por la Corte interamericana, pasando por alto, incluso, los precedentes del 
poder Judicial de la Federación. por el contrario, esta obligatoriedad debe en
tenderse como una vinculación a los operadores jurídicos internos a observar 
en sus resoluciones un estándar mínimo, que bien podría ser el interamericano 
o el nacional, dependiendo cuál sea el más favorable a las personas. en todo 
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caso, lo importante será que la inaplicación de un criterio jurisprudencial, nacio
nal o interamericano, se justifique atendiendo a la aplicación de otro que resulte 
más favorecedor a la persona.

aquí resulta de la mayor importancia introducir una aclaración. la vincu
lación a los precedentes de la Corte interamericana emitidos en casos en los 
que el estado mexicano ha sido parte no necesariamente es igual a la emitida 
en aquéllos donde no lo ha sido. la razón de esto es evidente: cuando la Corte 
interamericana de derechos Humanos dicta una sentencia, aunque aplica su 
jurisprudencia histórica para determinar el contenido de derechos humanos 
que se encuentran previstos en un mismo instrumento internacional obliga
torio para todos los estados parte del mismo, lo hace analizando conductas 
específicas observadas por agentes estatales de un estado, en razón de un con
texto fáctico específico y atendiendo a las particularidades del ordenamiento 
jurídico respectivo.

así las cosas, cuando se trate de la aplicación de un criterio emitido por 
la Corte interamericana de derechos Humanos en un caso en el que el estado 
mexicano no ha sido parte, los operadores jurídicos se encuentran obligados 
a analizar si el precedente resulta aplicable al ordenamiento jurídico mexicano. 
este paso previo no dependerá de que la conducta ordenada como debida por 
la Corte interamericana sea compatible con la conducta, acto jurídico o norma 
analizada, sino con el hecho de que el marco normativo analizado, el contexto 
fáctico y las particularidades del caso sean análogas y, por tanto, idóneas para 
la aplicación del precedente interamericano. lo mismo ocurre a nivel interno 
cuando un criterio jurisprudencial emitido, por ejemplo, con base en la legis
lación de un estado se utiliza para resolver un caso nacido al amparo de una 
legislación similar de otro estado. en estos casos, el operador jurídico deberá 
analizar si las razones que motivaron el pronunciamiento son las mismas, 
para entonces poder determinar si el criterio jurisprudencial interamericano 
es aplicable.

la conclusión antes expuesta se refuerza si tomamos en consideración 
que la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos se 
ha ido construyendo como una especie de línea evolutiva formada por senten
cias que se encuentran interconectadas. así, la determinación del contenido 
de los derechos humanos reconocidos en la Convención americana sobre dere
chos Humanos ha tenido como base la construcción de estándares que resul
tan aplicables en todos los estados de las américas.

es importante destacar que las consideraciones antes expuestas se 
ven reforzadas por la concepción que la propia Corte interamericana de dere
chos Humanos tiene respecto del control de convencionalidad y la manera en 
la que su jurisprudencia vincula a los órganos jurisdiccionales internos de los 
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estados. al respecto, vale la pena citar in extenso un pronunciamiento reciente 
de dicho tribunal internacional:

"67. de tal manera, es posible observar dos manifestaciones distintas de 
esa obligación de los estados de ejercer el control de convencionalidad, depen
diendo de si la sentencia ha sido dictada en un caso en el cual el estado ha sido 
parte o no. lo anterior debido a que a que la norma convencional interpre
tada y aplicada adquiere distinta vinculación dependiendo si el Estado 
fue parte material o no en el proceso internacional.

"68. en relación con la primera manifestación, cuando existe una sen
tencia internacional dictada con carácter de cosa juzgada respecto de un 
estado que ha sido parte en el caso sometido a la jurisdicción de la Corte inte
ramericana, todos sus órganos, incluidos sus Jueces y órganos vinculados a 
la administración de justicia, también están sometidos al tratado y a la senten
cia de este tribunal, lo cual les obliga a velar para que los efectos de las dis
posiciones de la Convención y, consecuentemente, las decisiones de la Corte 
interamericana, no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin o por decisiones judiciales o administrativas que hagan ilu
sorio el cumplimiento total o parcial de la sentencia. es decir, en este supues
to, se está en presencia de cosa juzgada internacional, en razón de lo cual el 
estado está obligado a cumplir y aplicar la sentencia. en esta situación se 
encuentra el estado de uruguay respecto de la sentencia dictada en el Caso 
Gelman. por ello, precisamente porque el control de convencionalidad es una 
institución que sirve como instrumento para aplicar el derecho internacional, 
en el presente caso que existe cosa juzgada se trata simplemente de emplearlo 
para dar cumplimiento en su integridad y de buena fe a lo ordenado en la sen
tencia dictada por la Corte en el caso concreto, por lo que sería incongruente 
utilizar esa herramienta como justificación para dejar de cumplir con la misma, 
de conformidad con lo señalado anteriormente (supra considerandos 60 a 65).

"69. respecto de la segunda manifestación del control de convenciona
lidad, en situaciones y casos en que el estado concernido no ha sido parte en 
el proceso internacional en que fue establecida determinada jurisprudencia, 
por el solo hecho de ser parte en la Convención americana, todas sus autori
dades públicas y todos sus órganos, incluidas las instancias democráticas,45 

45 al respecto, la Corte interamericana señaló en el Caso Gelman lo siguiente: "la legitimación 
democrática de determinados hechos o actos en una sociedad está limitada por las normas y 
obligaciones internacionales de protección de los derechos humanos reconocidos en tratados 
como la Convención americana, de modo que la existencia de un verdadero régimen democrático
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Jueces y demás órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 
niveles, están obligados por el tratado, por lo cual deben ejercer, en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspon
dientes, un control de convencionalidad tanto en la emisión y aplicación de nor
mas, en cuanto a su validez y compatibilidad con la Convención, como en la 
determinación, juzgamiento y resolución de situaciones particulares y casos 
concretos, teniendo en cuenta el propio tratado y, según corresponda, 
los precedentes o lineamientos jurisprudenciales de la Corte Interame 
ricana.

"70. la Corte estima pertinente precisar que la concepción del llamado 
control de convencionalidad tiene íntima relación con el ‘principio de comple
mentariedad’, en virtud del cual la responsabilidad estatal bajo la Convención 
sólo puede ser exigida a nivel internacional después de que el estado haya 
tenido la oportunidad de declarar la violación y reparar el daño ocasionado por 
sus propios medios. este principio de complementariedad (también llamado 
‘de subsidiariedad’) informa transversalmente el Sistema interamericano de dere
chos Humanos, el cual es, tal como lo expresa el preámbulo de la misma Con
vención americana, ‘coadyuvante o complementario de la (protección) que 
ofrece el derecho interno de los estados americanos’. de tal manera, el estado 
‘es el principal garante de los derechos humanos de la personas, de manera 
que, si se produce un acto violatorio de dichos derechos, es el propio estado quien 
tiene el deber de resolver el asunto a nivel interno y, (en su caso) reparar, antes 
de tener que responder ante instancias internacionales como el Sistema inte
ramericano, lo cual deriva del carácter subsidiario que reviste el proceso in
ternacional frente a los sistemas nacionales de garantías de los derechos 
humanos.’

está determinada por sus características tanto formales como sustanciales, por lo que, particu
larmente en casos de graves violaciones a las normas del derecho internacional de los derechos, la 
protección de los derechos humanos constituye un límite infranqueable a la regla de mayorías, es 
decir, a la esfera de lo ‘susceptible de ser decidido’ por parte de las mayorías en instancias demo
cráticas, en las cuales también debe primar un control de convencionalidad, que es función y 
tarea de cualquier autoridad pública y no sólo del poder Judicial. en este sentido, la Suprema 
Corte de Justicia ha ejercido, en el Caso Nibia Sabalsagara y Curutchet, un adecuado control de con
vencionalidad respecto de la ley de Caducidad, al establecer, inter alia, que ‘el límite de la deci
sión de la mayoría reside, esencialmente, en dos cosas: la tutela de los derechos fundamentales 
(los primeros, entre todos, son el derecho a la vida y a la libertad personal, y no hay voluntad de 
la mayoría, ni interés general ni bien común o público en aras de los cuales puedan ser sacrifi
cados) y la sujeción de los poderes públicos a la ley’. otros tribunales nacionales se han ido 
también a los límites de la democracia en relación con la protección de derechos fundamentales". 
Corte ideH, Caso Gelman Vs. Uruguay, fondo y reparaciones, sentencia de 24 de febrero de 2011, 
Serie C, No. 221, párr. 239.
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"71. lo anterior significa que, como consecuencia de la eficacia jurídica 
de la Convención americana en todos los estados parte en la misma, se ha 
generado un control dinámico y complementario de las obligaciones conven
cionales de los estados de respetar y garantizar derechos humanos, conjun
tamente entre las autoridades internas y las instancias internacionales 
(en forma complementaria), de modo que los criterios de decisión pue
dan ser conformados y adecuados entre sí. así, la jurisprudencia de la Corte 
muestra casos en que se retoman decisiones de tribunales internos para 
fundamentar y conceptualizar la violación de la Convención en el caso espe
cífico. …

"72. … así adquiere sentido el mecanismo convencional, el cual obliga 
a todos los Jueces y órganos judiciales a prevenir potenciales violaciones a 
derechos humanos, las cuales deben solucionarse a nivel interno teniendo en 
cuenta las interpretaciones de la Corte interamericana y, sólo en caso contra
rio, pueden ser considerados por ésta, en cuyo supuesto ejercerá un control 
complementario de convencionalidad."46

este proceder ha sido paradigmático en el quehacer jurisprudencial 
interamericano, pues no debe olvidarse que las sentencias de la Corte intera
mericana, en términos del propio tribunal internacional, tienen un doble carác
ter, a saber, tutelar y preventivo. así, la función tutelar de una sentencia se 
cumple por el hecho de que ésta pretende resolver un caso específico con 
base en la determinación de medidas de reparación a cargo del estado conde
nado, las cuales buscarán desaparecer los efectos de una violación a derechos 
humanos. por otra parte, la función preventiva se desprende «de» los prece
dentes contenidos en las sentencias, los cuales, además de resolver un asunto 
específico, pretenden sentar un estándar mínimo que resulte aplicable para 
casos futuros y respecto de otros estados formalmente ajenos a la controversia 
que dio lugar a la emisión de la sentencia.

por todo lo anterior, se concluye que los criterios emanados de la juris
prudencia emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales con independencia de que el estado 
mexicano haya sido parte en el litigio, toda vez que dotan de contenido a los 
derechos humanos establecidos en la Convención americana sobre dere
chos Humanos. No obstante, la aplicación de dicha jurisprudencia deberá 

46 Corte idH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. resolución 
de la Corte interamericana de derechos Humanos de 20 de marzo de 2013, párrs. 69 a 72, 87 y 88.
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hacerse en términos de colaboración y no contradicción con la jurispruden
cia nacional, atendiendo en todo momento al principio pro persona. en este 
sentido, la fuerza vinculante de la jurisprudencia de la Corte interamericana se 
desprende del propio mandato constitucional establecido en el artículo 1o. cons
titucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resol
ver atendiendo a la interpretación más favorable a la persona.

por consiguiente, este carácter vinculante de la jurisprudencia intera
mericana exige a los operadores jurídicos mexicanos lo siguiente: (i) cuando 
el criterio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no haya 
sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determi
narse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que 
motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe 
armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y, (iii) de ser 
imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favore
cedor para la protección de los derechos humanos de las personas.

SeXto.—Criterios obligatorios. de acuerdo con lo anterior, deben pre
valecer con carácter de jurisprudencia los criterios establecidos por este tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los siguientes 
términos:

dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol 
de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStitu
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal. el primer 
párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos 
humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal, sistemá
tica y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y 
diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos 
humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerár
quicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio 
de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitu
cional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encum
bramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurídicas deben 
ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, circuns
tancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas 
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constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurí
dicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden 
jurídico mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catá
logo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte 
del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. en este sen
tido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de con
trol de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de 
las normas y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.

JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa. los criterios jurispru
denciales de la Corte interamericana de derechos Humanos, con independen
cia de que el estado mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, 
resultan vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, toda vez que en dichos 
criterios se determina el contenido de los derechos humanos establecidos en 
ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se des
prende del propio mandato establecido en el artículo 1o. constitucional, pues el 
principio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso aten
diendo a la interpretación más favorable a la persona. en cumplimiento de este 
mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguien
te: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano 
no haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe 
determinarse con base en la verificación de la existencia de las mismas razones 
que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible, 
debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de 
ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favo
recedor para la protección de los derechos humanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.
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terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; remítanse las tesis jurisprudenciales que se establecen a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y háganse del cono
cimiento de las Salas de esta Suprema Corte, de los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza (los seño
res ministros: aguirre anguiano y ortiz mayagoitia integraron el pleno en la 
sesión celebrada el doce de marzo de dos mil doce).

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de diez votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
quien se reservó el derecho a formular un voto concurrente; luna ramos, quien 
se manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la prevalencia de 
la Constitución y se apartó del resto; Franco González Salas, quien indicó que 
formularía un voto concurrente; Zaldívar lelo de larrea, quien manifestó que haría 
un voto aclaratorio y concurrente para explicar el consenso al que se llegó y el 
sentido de su voto a pesar de que en los límites tuvo un criterio distinto; pardo 
rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto concurrente; aguilar 
morales, con reservas respecto de las consideraciones y, en su caso, realizaría 
un voto concurrente; Valls Hernández, reservándose el derecho de hacer un voto 
concurrente; Sánchez Cordero de García Villegas, reservándose su derecho a 
voto concurrente en relación con los límites; pérez dayán, quien se manifestó 
a favor del reconocimiento de la prevalencia constitucional y presidente Silva 
meza, quien reservó su derecho de formular voto concurrente para aclarar su 
posición de entendimiento constitucional del texto propuesto y, a reserva de ver 
el engrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que se pretenden hacer, sin 
variar su posición en el sentido, se aprobó la determinación consistente en 



146 ABRIL 2014

que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sostenido por el 
tribunal pleno en el sentido de que las normas contenidas en tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte que reconocen derechos 
humanos tienen la misma fuerza normativa que las normas contenidas en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos que reconocen esas 
prerrogativas fundamentales y que cuando en la Constitución haya una restric
ción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que 
indica el texto Constitucional. el señor ministro Cossío díaz votó en contra y se 
reservó el derecho de formular voto particular.

por mayoría de seis votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Silva meza, se aprobó la determinación consis
tente en que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio soste
nido por el tribunal pleno en el sentido de que la jurisprudencia emitida por la 
Corte interamericana de derechos Humanos es vinculante para los Jueces mexi
canos siempre que sea más favorable a la persona. los señores ministros: 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar morales, quien 
reconoció que las sentencias que condenan al estado mexicano sí son vincu
lantes, y pérez dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza.

La siguiente votación no se refleja en puntos resolutivos:

por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la determinación 
relativa a que en la presente contradicción de tesis no ha quedado sin materia.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza dejó a salvo el derecho 
de los señores ministros para que formulen los votos que estimen pertinentes 
y declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

en la sesión privada extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de 
dos mil trece el texto del engrose del apartado I "La posición jerárquica de los 
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tratados internacionales en materia de derechos humanos en relación con la 
Constitución" del considerando quinto de la sentencia dictada en la contra
dicción de tesis 293/2011 se aprobó por unanimidad de diez votos de los seño
res ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, con salvedades, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, con 
salvedades, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza con la modificación aceptada por el señor ministro 
ponente arturo Zaldívar lelo de larrea, consistente en agregar una diversa 
indicación en el sentido de que cuando en la Constitución haya una restric
ción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que 
indica el texto Constitucional. el señor ministro Cossío díaz no participó en 
esta votación al haber votado en contra de la propuesta modificada del consi
derando quinto apartado i en la sesión pública del tres de septiembre de dos 
mil trece.

asimismo se aprobó por unanimidad de once votos de los señores minis
tros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, el 
texto de las consideraciones del apartado II "El valor de la jurisprudencia emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos" del considerando quinto del 
engrose de la presente contradicción de tesis.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el texto de 
las consideraciones de fondo del engrose de la sentencia emitida en la con
tradicción de tesis 293/2011 quedó aprobado en los términos antes precisados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción de 
tesis 293/2011.

en sesión de tres de septiembre de dos mil trece el pleno de la Suprema Corte resolvió 
por mayoría de diez votos, la contradicción de tesis 293/2011. el tema de la misma 
era determinar la relación de los derechos humanos establecidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales celebrados por el estado mexicano, a efecto de lograr 
la protección más amplia a las personas. mediante este criterio debía darse una inter
pretación nueva a lo dispuesto en el artículo 1o. constitucional, reformado en junio 
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de dos mil once.1 mi posición fue en contra de la propuesta final presentada y votada 
por el pleno pues, a mi juicio, lo que se resolvió resulta contrario a lo establecido en 
el propio artículo 1o.

Conviene aclarar aquí que en el proyecto sometido a la aprobación del pleno de la Suprema 
Corte se recogieron buena parte de los argumentos que expresé en contra del pro
yecto originario que discutimos en marzo de dos mil doce.2 por ello, en todo momento 
manifesté mi conformidad con la nueva posición. Sin embargo y con motivo de los 
cambios que a lo largo de las discusiones se fueron introduciendo a la nueva pro
puesta, voté en contra del criterio que finalmente se adoptó.

I. Razones del disenso.

el motivo alegado en todo momento para introducirle cambios sustanciales al proyecto 
fue la búsqueda de una solución operativa en materia de derechos humanos. invo
cando de manera reiterada la necesidad de encontrar una solución de "consenso" al 
problema que la Corte tenía que resolver, como si lo importante del caso fuera el esta
blecimiento de un criterio, cualquiera que éste fuera. la razón para no compartir este 
curso de acción es que a mi juicio hay decisiones, en este caso constitucionales, que 
no pueden tener al consenso como única razón de ser. en una diversidad de temas es 
plausible tratar de construir consensos en la Suprema Corte, pero considero que hay 
decisiones en las que la convicción sobre la interpretación que debe darse a la Cons
titución no puede ceder. el tema de los derechos humanos tiene estas característi
cas. el que ello sea así no resulta de una creencia personal, sino del modo como el 
órgano reformador de la Constitución decidió cambiar en junio de dos mil once la esen
cia de la Constitución, poniendo una carga extraordinariamente importante en la 
protección a los derechos humanos a partir del principio pro persona. lo que se trans
formó fue la antropología constitucional misma, determinando de un modo comple
tamente distinto la posición de las personas frente a las autoridades estatales. Suponer 
que este reconocimiento puede ser instrumentalizado en aras de lograr consensos 
entre los ministros, es tanto como generar un espacio de libre disposición judicial fren
te a lo establecido por un órgano democrático cuya legitimidad no está en duda.

mi segundo punto de disenso frente a la resolución finalmente aprobada por la mayoría 
del tribunal tiene que ver con la aplicación real del criterio de jerarquía para relacio
nar los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales, a pesar de que en la propia resolución se indique expresamente que este 
criterio no resulta aplicable. Si el párrafo segundo del artículo 1o. dispone que a las 
personas se les dará en todo momento la protección más amplia en términos de lo que 
dispongan los derechos humanos de fuente constitucional o convencional, no puede 
establecerse la prevalencia de las normas constitucionales en los casos en que esta
blezcan restricciones, sin admitir que con ello se incorpora expresamente un criterio 
de jerarquía constitucional.

el artículo 133 establece que un tratado internacional se incorpora al orden jurídico mexi
cano cuando su contenido y su proceso de aprobación son acordes con la Consti
tución. Hasta este momento la Constitución es jerárquicamente superior al tratado, 

1 publicada en el diario oficial de la Federación el viernes diez de junio de dos mil once.
2 discusiones del doce, trece y quince de marzo de dos mil doce.
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sencillamente por prever sus requisitos de validez. Sin embargo, a partir de ahí el 
artículo 1o. da lugar a una operación normativa completamente diferenciada, que nada 
tiene que ver ya con cuestiones de jerarquía. Como acabo de señalarlo en el párrafo 
anterior, la reforma de junio de dos mil once implicó que deben hacerse operaciones 
normativas a partir del principio pro persona tanto con los derechos humanos con
tenidos en los tratados internacionales de los que méxico es parte como con aque
llos reconocidos en la Constitución, sin establecer ninguna jerarquía entre ellos.

la posición adoptada por el Constituyente mexicano se viene construyendo en el mundo 
desde hace más de cincuenta años a partir del principio de dignidad de la persona. 
las razones históricas son harto conocidas y no tiene sentido repetirlas aquí. lo que 
sí interesa señalar es que esta idea y sus desarrollos se han ido incorporando a las 
Constituciones y tratados internacionales, con lo cual han dejado de ser meras cons
trucciones de la filosofía política o del iusnaturalismo, para constituirse sin más en 
derecho positivo. Con este carácter, la Constitución y los tratados internacionales 
obligan a realizar operaciones normativas con los derechos humanos determinados 
por el legislador democrático. este cambio radical en el modo de entendimiento de 
nuestro orden jurídico tiene que aceptarse a plenitud, salvo que se quiera mantener 
un positivismo ideológico donde sólo se acepta la existencia de la Constitución siempre 
que no contenga elementos que resulten contrarios a las convicciones personales.

Con la reforma de dos mil once, el Constituyente, como órgano democráticamente legí
timo, generó una solución novedosa que puede no gustar a muchas personas. No obs
tante, al asumir el cargo de ministro de la Suprema Corte protesté guardar y hacer 
guardar la Constitución y las leyes que de ella emanen. es por ello que independien
temente de la posición que se tenga con respecto a la idea "derechos humanos", en 
la Constitución se les ha otorgado un estatus específico que debe ser cabalmente 
garantizado. lo dispuesto en ella nos conduce a maximizar la interpretación conjunta 
de los derechos humanos de fuente constitucional y convencional en aras de otor
garle la mayor protección posible a las personas. desde el momento en que se dice 
que ello será así "salvo" cuando exista una restricción constitucional expresa, se está 
desconociendo lo dispuesto en el propio texto Constitucional en razón del despla
zamiento que se hace de los derechos de fuente convencional frente a lo dispuesto, 
no como derecho, sino como restricción, por la Constitución nacional, utilizándose 
así un criterio jerárquico.

Cuando la Constitución dispone en el primer párrafo del artículo 1o. que el ejercicio de los 
derechos humanos "no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos bajo 
las condiciones que esta Constitución establece", ello también debe entenderse bajo la 
clave interpretativa del principio pro persona. por lo mismo, debe referirse única y 
exclusivamente a las condiciones establecidas en varios párrafos del artículo 29 de la 
propia Constitución. Éstas no son expresiones retóricas, sino técnicas y específicas 
que deben utilizarse sólo en estos casos, sin extenderse a cualquier restricción que 
pudiera entenderse contiene la Constitución. las últimas reformas a los artículos 1o. 
y 29 tienen la misma génesis, por lo que no deben ser interpretadas con orientacio
nes diversas y aun contrarias entre sí.

la posición mayoritaria genera una regla universal de interpretación por virtud de la cual 
el derecho convencional cede frente al derecho constitucional desplazando la posi
bilidad de resolver los problemas caso por caso aplicando efectivamente el principio 
pro persona. No es verdad, como sostiene la resolución votada por la mayoría, que la 
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interpretación generada por ella permita la ponderación caso por caso de todos los 
derechos humanos. para que ello fuere así, debía darse la plena igualdad entre 
los derechos humanos de fuente constitucional y de fuente convencional. pero como 
se introdujo una diferenciación entre uno y otro tipo de derechos al darle preeminen
cia jerárquica a las restricciones constitucionales, tal igualdad se rompió. lo más que 
puede hacerse en este tipo de operación es determinar si en la situación concreta 
que se enfrente existe tal restricción para, a partir de ahí, desplazar al derecho humano 
establecido en un tratado.

es cierto que siempre que nos encontramos frente a una "colisión" de derechos debe 
generarse una interpretación como forma de resolución de estos conflictos. Ésta ha 
sido una de las funciones históricas del constitucionalismo. Sin embargo, lo que se 
generó con la adopción de este criterio es una regla hermenéutica de carácter gene
ral para decidir siempre en favor de la norma constitucional frente a la convencional; 
ésta no es una regla de ponderación, sino una regla de preferencia de una fuente 
sobre otra. Consecuentemente, al mantenerse una regla de jerarquía, se eliminó la 
posibilidad de aplicar el principio pro persona para eliminar los conflictos entre nor
mas de distinta fuente.

la resolución adoptada significa una regresión grave respecto a lo que habíamos votado 
en otros asuntos en los que, precisamente, existían soluciones diversas entre las 
normas convencionales y constitucionales en materia de derechos humanos. ello es 
así porque en al menos dos casos, la Suprema Corte había considerado a los dere
chos de una u otra fuente en condiciones de perfecta igualdad y se había extraído, 
de entre todos ellos, los que mejor protegieran a la persona: uno de ellos, relativo al 
lugar de compurgación de las penas cerca del domicilio familiar; el otro, relacionado 
con los límites y modalidades del trabajo forzado.3 por ello, el efecto de la resolución 
mayoritaria resulta contrario al principio de progresividad establecido en el párrafo 
tercero de la propia Constitución.

lo verdaderamente grave del criterio adoptado por la Corte, y de ahí mi disenso, es que 
impedirá llevar a cabo un libre juego de apreciación o balance entre los derechos 
humanos de fuente constitucional y los de fuente convencional y, con ello, afectará 
el entendimiento cabal del principio pro persona. la razón final del peso otorgado a las 
normas constitucionales es su jerarquía, asunto éste que no fue introducido por el 
Constituyente en la reforma de junio de dos mil once. por todo lo anterior, me resulta 
inaceptable el aparente consenso logrado por la mayoría para llegar a esta conclu
sión, expresado en la inevitable contradicción interna de la primera de las tesis resul
tantes, de rubro: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y 
eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoN
trol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStitu
CióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe 
eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal."

la contradicción es evidente desde el rubro de la tesis, pero se hace aún más grave al 
contrastarla con la segunda de las tesis emitidas en este caso, ya que no es posible 
sostener que los criterios de la Corte interamericana de derechos Humanos resultan 

3 Son el amparo en revisión 358/2011 y la acción de inconstitucionalidad 155/2007.
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vinculantes para los Jueces nacionales, sin reiterar la salvedad hecha en la primera 
de ellas. el rubro de la segunda tesis es: "JuriSprudeNCia emitida por la Corte 
iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS Jue
CeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa."

es por todas estas razones que voté en contra de la resolución de la mayoría en este 
primer punto, compartiendo el criterio contenido en la segunda de las tesis emitidas.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor ministro luis maría aguilar morales, respecto de 
la resolución pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la contradicción de tesis 293/2011.

en la ejecutoria correspondiente se analizan dos temas jurídicos respecto de los cuales 
los tribunales Colegiados participantes sostuvieron criterios discrepantes, y se esta
blece, como el primer criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, 
esencialmente, que los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 
constituyen, junto con los establecidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el parámetro de regularidad constitucional, pero que cuando en 
la ley Fundamental se prevea una restricción al ejercicio de aquéllos, se debe estar al 
texto Constitucional.

Como un segundo criterio, se sostiene que la jurisprudencia emitida por la Corte intera
mericana de derechos Humanos es vinculante para los Jueces mexicanos, siempre 
que sea más favorable a la persona.

pues bien, en relación con el primer tema, coincido plena y enfáticamente con que los 
derechos humanos deben ser considerados como el parámetro de respeto a la dig
nidad de la persona; y que el reconocimiento constitucional de esos derechos encuen
tra justificación en los principios de autonomía, inviolabilidad y dignidad de todas las 
personas y tiene como finalidad última posibilitar que desarrollen su propio plan de 
vida.

Sin embargo, difiero de lo que se determina en la resolución de la contradicción, en el sen
tido de que los preceptos de la Constitución Federal y las normas de derechos huma
nos previstas en tratados internacionales no se relacionan jerárquicamente, sino 
que con la reforma constitucional de diez de junio de dos mil diez estos últimos se 
incorporan al catálogo constitucional de derechos humanos.

Yo tengo una lectura un poco distinta respecto de la integración de las normas de dere
chos humanos a la Constitución, sin desconocer la importancia y la necesidad impe
riosa, vinculada por la disposición constitucional, de interpretarla y tomarla en 
consideración.

a mi juicio, los contenidos de los tratados internacionales se constituyen, en la materia 
de derechos humanos, como reglas de interpretación y parámetros de su alcance. 
estimo que ése es el verdadero sentido que imprimió el Constituyente en el artículo 
1o., pues no puede entenderse el nuevo texto Constitucional como si estuviera esta
bleciendo un sistema de normas, que generaría conflictos de jerarquías en su apli
cación, generalmente inevitables ante una posible o aparente contradicción entre ellas, 
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sino que, por el contrario, cuando la norma constitucional establece que todas las per
sonas gozarán de los derechos humanos reconocidos tanto en la Constitución como 
en los tratados internacionales, en realidad está estableciendo un sistema de dere
chos humanos establecidos en nuestra Constitución, pero conceptualmente racio
nalizados por los alcances establecidos en los tratados internacionales y no como un 
sistema paralelo de normas, con lo cual todo conflicto de normas entre las interna
cionales y la Constitución desaparece para dar lugar a un sistema de derechos huma
nos contenido en la norma de nuestra Constitución y complementado en las reglas 
conceptuales que de manera subsidiaria se encuentran en los tratados internacio
nales suscritos por méxico, reafirmando con ello la supremacía constitucional deter
minada por el artículo 133 de esta Constitución.

lo dispuesto en la última parte del primer párrafo del artículo 1o. constitucional encuen
tra plena justificación de supremacía, en tanto que dispone que el ejercicio de los 
derechos humanos "no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las con
diciones que esta Constitución establece"; sin que pueda predicarse, a mi juicio, esa 
supremacía respecto de las normas en materia de derechos humanos previstas en 
tratados internacionales, como se sostiene en la presente resolución.

la Constitución es la Norma Suprema que se alza como referente, como paradigma fun
damental al que deben someterse todas las otras normas; la Constitución no puede 
sino estar como referente único e insuperable de toda legitimidad y legalidad en el 
país, a riesgo, incluso, de perder su cualidad de norma de referencia fundante y origen 
de creación institucional, que a ella debe ajustarse y someterse toda otra norma que 
se genere dentro de su ámbito general de aplicación, pues de la Constitución deriva 
todo el marco normativo, incluso, desde luego, los tratados internacionales, inclu
yendo los de derechos humanos, y por ello la Constitución no puede en ningún caso 
perder su preeminencia sobre cualquier otra norma.

Si bien habría que hacer una interpretación pro persona, esto no podría conllevar a que 
se prefiera la aplicación de las normas establecidas en los tratados internacionales 
sobre la Constitución, porque esto implicaría que se encontrarían por encima de la 
Constitución, al dejar de aplicar simplemente una norma constitucional, dando así 
preeminencia a la norma internacional respecto de una norma constitucional, con el 
riesgo de que sea ya no el Juez el que determine la interpretación de la norma sino 
propiamente el que reforme, incluso, de hecho, la Constitución misma.

aún más, el artículo 2o. de la Convención americana sobre derechos Humanos señala 
que para poder hacer efectivos los derechos contenidos en ella, será necesario que 
los estados, si no lo han hecho, lleven a cabo las medidas legislativas para hacerlos 
efectivos; lo que denota que no basta una simple desaplicación de la norma nacional 
y una aplicación indiscriminada de la norma internacional, sino que sería necesario 
que el legislador, o si fuese necesario el Constituyente, como dispone y exige el ar
tículo 2o. de la convención, reformen las normas correspondientes para hacer efecti
vos esos derechos.

indudablemente que el compromiso adoptado por méxico en esta convención es, aten
diendo a este artículo 2o., respetuoso de la soberanía, autonomía y autodetermina
ción de cada estado, por lo que el desconocimiento de las normas internas –y más de 
las constitucionales–, sin más requisito que ignorarlas y no aplicarlas, sería una 
contravención, incluso, al propio tratado.
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es necesario, desde luego analizar la relación jurídica que se da entre los tratados y lo 
dispuesto por la Constitución, lo que resuelve el artículo 1o., parte final, y el artículo 133 
de la Constitución, de los que derivan que las normas previstas en la ley Fundamental 
tienen una parcial fuerza jurídica activa o derogatoria sobre las normas que en 
materia de derechos humanos prevean los referidos tratados, pues en abono a que 
todo instrumento internacional para ser válido debe apegarse a lo previsto en la 
Constitución, el párrafo primero en comento precisa con toda claridad, en su parte 
final, que las únicas restricciones al ejercicio de los derechos humanos reconocidos 
tanto en la Norma Fundamental como en los tratados internacionales serán las pre
vistas por la propia Constitución.

así, a mi juicio no puede predicarse una falta de relación jerárquica entre las normas de 
derechos humanos previstas en tratados internacionales y los preceptos constitu
cionales, pues aun con la reforma constitucional sigue imperando la supremacía 
constitucional.

en esta medida, lo que se determinó finalmente en la contradicción por el tribunal pleno, 
y con lo cual coincido plenamente, es en el sentido de que en caso de que en la Cons
titución se prevea una restricción a un derecho humano, deberá prevalecer lo estable
cido en el texto Constitucional, a mi juicio deriva, precisamente, de su supremacía.

Considero que lo que establece el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional son 
reglas de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, recogiendo el 
principio pro persona, lo que permite fijar el alcance de dicha norma, buscando la 
mayor protección de los derechos humanos, como por ejemplo, tornar en plenamente 
exigibles las prerrogativas de esa índole previstas en tratados internacionales, aun 
cuando no se refiera a ello la Constitución, pero de ninguna manera permite desco
nocer las normas supremas que establecen las restricciones a los derechos huma
nos señalados en la Constitución Federal; por lo que considero que debió concluirse 
expresamente que la Constitución tiene un carácter preeminente de supremacía por 
sobre toda otra norma jurídica, interna o externa, de origen internacional o con motivo 
de reconocer un derecho humano, señalando que la norma constitucional prevalece 
frente a cualquier otra.

Nuestra Norma Fundamental es la que paradójicamente le da existencia y validez a las 
normas internacionales, además de que incluso los derechos humanos contenidos en 
la propia Constitución deben limitarse a la amplitud que las restricciones que ella 
misma impone, por lo que en igualdad de circunstancias las normas internacionales 
de derechos humanos deben someterse a esas mismas restricciones, lo que deriva de 
la naturaleza de Norma Suprema de la Constitución, que siempre debe prevalecer, 
pues así lo señala el propio artículo 1o., y así ha sido diseñado por el pueblo de 
méxico, a través de su Constituyente permanente.

a mi juicio es un contrasentido afirmar que las normas de derechos humanos previstas 
en tratados internacionales y las establecidas en la Constitución Federal no se rela
cionan en términos jerárquicos, y luego decir que aun así prevalecen las restricciones 
establecidas en la Constitución. Coincido en que estas últimas deben prevalecer, 
pero precisamente porque sí existe una relación jerárquica entre dichas normas, que 
deriva del principio de supremacía constitucional.

Si bien en la resolución de la contradicción de alguna manera se acoge el criterio de que 
deben imperar las restricciones constitucionales, se afirma que no existe relación 
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jerárquica entre las normas de derechos humanos contenidas en tratados interna
cionales y las establecidas en la Constitución Federal, con lo cual no coincido.

es cierto que dichas normas podrían, en su caso, interpretarse de manera armónica y 
también que, en caso de que alguna norma de un tratado internacional versara 
sobre algún derecho humano no previsto en la Constitución o con una amplitud 
mayor del previsto en ella, podría atenderse a lo previsto por el tratado, esto tendría 
que atender siempre a las restricciones constitucionales, lo que a mi juicio implica 
precisamente que las normas de que se trata sí se relacionan en términos jerárqui
cos, pues es del principio de supremacía constitucional –que a mi juicio sigue siendo 
referente, aun tratándose de normas en materia de derechos humanos–, del que 
deriva que sean las restricciones o limitaciones de la Constitución las que prevalez
can en caso de antinomia.

ahora bien, tomando en cuenta que el tribunal pleno finalmente determinó, en la reso
lución de la contradicción de que se trata, que cuando en la Constitución se prevea 
una restricción al ejercicio de derechos humanos previstos en tratados internaciona
les, se debe estar al texto Constitucional, considero que esa prevalencia de las res
tricciones constitucionales debió quedar claramente plasmada a lo largo de todo el 
estudio, a efecto de que la resolución no generara confusiones o fuera, incluso, 
contradictoria.

así, cuando se acota como requisito material de validez de los tratados internacionales 
incorporados al sistema jurídico, el no contrariar los derechos humanos previstos en la 
Constitución Federal y en otros tratados internacionales, a mi juicio se debió mencio
nar que tampoco deben ser contrarios a las restricciones establecidas por la propia 
Norma Fundamental.

igualmente, considero que se debió hacer mención expresa a la prevalencia de las res
tricciones constitucionales cuando se hace referencia a que las antinomias que even
tualmente puedan suscitarse deben resolverse aplicando el principio pro persona.

Cabe apuntar que, a mi juicio, lo que prevé el artículo 1o. constitucional en relación con 
este principio es que las normas relativas a los derechos humanos se interpreten de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia; esto es, lo 
que establece es la manera en que se deben interpretar dichas normas, y no un cri
terio para determinar cuál norma aplicar.

Considero que no debe confundirse interpretación con aplicación. el hecho de que la 
norma en cuestión señale que las normas de derechos humanos se deben interpre
tar conforme al principio pro persona implica, precisamente, que cuando puedan 
darse varias interpretaciones, se prefiera aquella que sea más favorable a la persona; 
pero no creo que tenga el alcance de que, con el pretexto de hacer una interpreta
ción pro persona, lo que se haga realmente sea una inaplicación de normas consti
tucionales, ya que no creo que éstas puedan interpretarse en el sentido de que no 
dicen lo que dicen. debe tenerse siempre en cuenta que lo que señala el artículo 1o. 
constitucional es preferir la interpretación –y no la aplicación–, más favorable.

por otra parte, no coincido con el criterio que se determina que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, respecto del segundo tema jurídico analizado, pues con
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sidero que las interpretaciones, criterios jurisprudenciales o precedentes de la Corte 
interamericana de derechos Humanos deben entenderse como orientadoras respecto 
del alcance interpretativo de las normas contenidas en la Convención de San José.

a mi juicio, la vinculación se entiende respecto de las sentencias que emite la Corte inte
ramericana de derechos Humanos que son, desde luego, vinculantes ineludible
mente para las partes, cuando el estado mexicano es parte en un proceso en el cual 
se le imponen ciertas condiciones en la resolución, ya que desde luego está vinculado 
a su cumplimiento.

Considero que, como en general sucede con los criterios jurisprudenciales o los prece
dentes, estos criterios trascienden al caso concreto y establecen un criterio de inter
pretación respecto de lo que puede o debe entenderse en el alcance de una norma 
determinada.

No coincido con que se señale que la jurisprudencia de la Corte interamericana es vincu
lante de manera general, porque para mí ese adjetivo es aplicable únicamente a las 
resoluciones que condenan a algún estado y, por lo tanto, yo no podría más que 
calificar los criterios del referido tribunal internacional como orientadores respecto 
de los alcances que debe darse a cierta norma del convenio o del tratado y así esta
blecer cuál es el parámetro para poder entender esa norma.

Considero que aun los criterios que derivan de las sentencias vinculatorias para el estado 
mexicano son criterios de interpretación que son orientadores para futuras cuestio
nes o aplicaciones de las normas contenidas en el tratado. la vinculación se da, para 
mí, en relación con las sentencias, pero no con la jurisprudencia.

tampoco coincido con el aserto de que la jurisprudencia de la Corte interamericana es una 
extensión del tratado, pues parecería que se está haciendo un adendum al tratado, 
que no lo es, desde luego, como si se estuviera agregando alguna disposición no 
pactada entre las partes –que esa es la naturaleza de todo tratado–, pues considero 
que simple y sencillamente se trata de los criterios de interpretación sobre las normas 
contenidas, en este caso, en la Convención americana sobre derechos Humanos.

de tal manera, considero que la jurisprudencia de la Corte interamericana es un criterio 
orientador que habrá a su vez de someter al juzgador mexicano a un análisis y pon
deración respecto de los alcances que considere pertinentes para hacer efectivo el 
principio pro homine, considerando siempre, desde luego, las posibles restricciones 
que nuestra Constitución establezca y que inciden necesariamente en los alcances de 
esta interpretación y aplicación, no sólo hecha por el tribunal mexicano, sino tam
bién por el propio tribunal internacional.

desde ese punto de vista, yo estaría en contra de las consideraciones, terminología y 
determinación que se adopta en relación con este tema jurídico.

en esa medida, si bien estoy de acuerdo, esencialmente, con el primer criterio que se sos
tiene en la resolución de la contradicción de tesis de que se trata, no coincido con 
todos los argumentos en que se sustenta, ni tampoco con el segundo de los criterios 
establecidos.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena en relación con 
la contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de tres de septiembre de dos mil trece.

la resolución tomada el día de hoy es de suma relevancia para el entendimiento del 
modelo constitucional mexicano, pues resuelve una interrogante central sobre los 
componentes del parámetro de regularidad o validez constitucional después de la 
entrada en vigor de las reformas constitucionales en materia de derechos humanos 
de verano de 2011.

a partir de esta decisión, tanto los Jueces constitucionales y cualquier autoridad judicial, 
a partir del control difuso, como también la generalidad de los habitantes de este 
país podrán partir de una misma premisa: los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales ratificados por méxico son condición 
necesaria de validez de todas las normas y actos de autoridad.

la conclusión a la que llegó esta Suprema Corte en la presente contradicción de tesis es 
que los derechos humanos, independientemente de su fuente jurídica, constituyen 
el parámetro de regularidad constitucional de cualquier disposición normativa o 
acto relevante para el sistema jurídico, teniendo en cuenta que cuando en la Consti
tución exista una restricción expresa al ejercicio de estos derechos, deberá estarse 
a lo que establece el texto Constitucional.

Coincido plenamente con estos dos razonamientos. tras la adición del actual contenido 
del artículo 1o. constitucional, la jerarquía constitucional es una propiedad que debe 
predicarse no sólo de los derechos humanos reconocidos en la Constitución, sino 
también de aquellos reconocidos en los tratados internacionales ratificados por 
méxico; esto es, los tratados internacionales no son norma constitucional in toto, 
sino únicamente los derechos humanos ahí reconocidos.

en este sentido, la relación normativa entre los derechos humanos de fuente internacional 
y las normas constitucionales no se explica por el principio de jerarquía normativa, 
sino por el de coherencia, de conformidad con los principios de universalidad, inter
dependencia, indivisibilidad y progresividad, introducidos por el poder Constituyente 
permanente, como instrumentos de interrelación de contenidos materiales que exi
gen un tratamiento dirigido a mantener una integridad de dichos derechos.

así, el motivo del presente voto concurrente es doble: 1) justificar la introducción de una 
premisa adicional en el razonamiento de la mayoría de los integrantes del tribunal 
pleno respecto al estatus constitucional de los derechos humanos y 2) precisar qué 
debe de entenderse cuando se habla de una restricción al ejercicio de los mismos.

en mi opinión, en relación con esto último, el concepto de "restricciones al ejercicio de 
los derechos humanos" sólo establece una premisa inicial dentro de un debate des
tinado a ser continuo, pues estimo que es un concepto controvertido que depende 
de una determinada concepción del modelo constitucional, cuyo desarrollo será ma
teria de la jurisprudencia de la décima Época.

ante tal situación, el presente voto se organizará en dos apartados: en el primero, me 
pronunciaré sobre cuáles son las consecuencias de "reconocer" la existencia de los 
derechos humanos y no de "otorgarlos", lo que agregaría como premisa a la deci
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sión de la mayoría y, en el segundo, expondré mi posición personal sobre el alcance 
y forma de valorar las restricciones expresas al ejercicio de los derechos humanos.

i

dado que, tal como se adelantó, los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales ratificados por méxico tienen en su conjunto un esta
tus constitucional que los convierte en el parámetro de regularidad de todas las 
normas y actos, la premisa inicial que, desde mi perspectiva, se debe agregar a la 
decisión de mayoría es la idea que encierra la sustitución de un verbo central en 
el artículo 1o. constitucional: los derechos humanos no se "otorgan", sino que se "reco
nocen" por el estado. esta sustitución lingüística no sólo es de orden sintáctico, sino, 
principalmente, semántico.

el anterior artículo 1o. constitucional establecía que "todo individuo gozará de las ga
rantías que otorga esta constitución", mientras que su actual redacción establece 
que "todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte". por tanto, nuestra Constitución es una que "reconoce derechos huma
nos" y no una que "otorga garantías". Ésta es una modificación no sólo de palabras, 
sino de filosofía constitucional con repercusiones trascendentes en la forma de 
concebir al modelo de control constitucional.

en efecto, con el cambio de conceptos, considero que el poder Constituyente permanente 
ha plasmado un sentido normativo de entendimiento transversal en todas las nor
mas constitucionales con dos implicaciones jurídicas relevantes:

la existencia de los derechos humanos es independiente a cualquier diseño institucio
nal, lo que en el modelo de estado constitucional equivale a afirmar que su contenido 
tiene primacía sobre cualquier otra consideración y adquiere un carácter "indisponi
ble" o "indecidible" para los órganos productores del estado, principalmente para el 
legislador, ya que si tales derechos sólo se reconocen, no cabe afirmar la existencia 
de una competencia estatal de configurarlos en el sistema normativo; por ende, 
cualquier determinación que los menoscabe de manera injustificada implicaría, por 
lógica, un desconocimiento de su valor jurídico.

la relevancia de esta implicación de indisponibilidad o supremacía de los derechos hu
manos no sólo es respecto del legislador, pues el control constitucional de las leyes 
–con base en contenidos sustantivos– tiene raíces previas en nuestra jurispruden
cia, sino principalmente una consecuencia sistemática en la comprensión integral 
del orden jurídico en un doble aspecto para la resolución de la presente contradic
ción de tesis: i) la configuración sistemática de la jerarquía normativa del sistema de 
fuentes y ii) forma de relación de los derechos humanos con otras normas constitu
cionales en el plano intraconstitucional.

en efecto, se insiste, si los derechos humanos se reconocen por su contenido, no puede 
supeditarse ese reconocimiento a la fuente formal del que deriven. el contenido ma
terial de esos derechos tiene supremacía, lo que explica que el precepto constitucio
nal en cita establezca que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en dos fuentes que –en este sentido– son equivalentes: la Constitución 
y los tratados internacionales.
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en otras palabras, la fuerza normativa de los derechos humanos no viene dada por su 
fuente formal, esto es, no importa qué autoridad política los reconozca; por el contra
rio, su fuerza constitucional deriva de su contenido, cuya fuente no es otra que la 
obligación del estado de respetarlos y protegerlos, por resultar inherentes a la digni
dad humana.

respecto a este razonamiento, es importante mencionar que la concepción de los dere
chos humanos como previos al estado no quiere decir que la Constitución acoja una 
postura natural de los mismos, sino que el poder Constituyente permanente consin
tió su justificación de índole internacional: el respeto por la dignidad humana y auto
nomía personal, al derivar de principios racionalmente aceptables. así, la aclaración 
que se hace en este voto concurrente debe de leerse desde el plano justificativo de 
los derechos humanos y no meramente en su ámbito conceptual o estrictamente 
normativo.

ahora bien, la segunda implicación de aceptar que los derechos humanos son reconoci
dos por el estado radica en que ese acto de reconocimiento impacta en los ámbitos 
de aplicación de las otras normas constitucionales. por tanto, las otras normas cons
titucionales tienen una función distinta a la de configuración clásicamente asociada 
a la función soberana según la cual el estado otorga los derechos que estime 
convenientes.

dicho de otra manera, las otras normas constitucionales se proyectan sobre el trasfondo 
de esta existencia previa de los derechos humanos; regulan al estado mexicano en di
versos aspectos –el modelo federal, el principio de división de poderes, la forma de 
estado laico, los contenidos sociales y de rectoría económica estatal– no en un vacío, 
sino en un contexto normativo previo. Consecuentemente, la relación normativa de 
estas normas orgánicas o de otro tipo con las que reconocen derechos humanos 
no se entabla en pie de igualdad. las tensiones interpretativas deberán, prima facie, 
resolverse conforme a esta condición de precedencia de los derechos humanos.

esta relación intrasistemática de las normas constitucionales se demuestra cuando el 
artículo 1o. constitucional establece que "Las normas relativas a los derechos huma
nos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados inter
nacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia". el principio pro persona sólo se comprende plenamente, se recalca, si se 
toma en consideración la premisa de que los derechos humanos son reconocidos y 
no otorgados.

luego, dado que las normas constitucionales no tienen el potencial de constituir, diseñar 
o configurar derechos humanos por simple concesión, sus funciones normativas 
pueden ser las de acotar su ejercicio. el derecho humano sólo es susceptible de reco
nocimiento autónomo por su existencia independiente y previa, proveniente de la 
dignidad de la persona, por lo que aquellas normas que establezcan alguna especie 
de limitación o restricción, no redefinen el derecho o lo traducen o diseñan, sino en 
su caso, acotan, limitan o suspenden su ejercicio por razones objetivas válidas.

Sobre este contexto cobra sentido el primer párrafo del artículo 1o. constitucional al es
tablecer que el ejercicio de los derechos "no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece".



159PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo tanto, la interrogante pertinente es determinar las condiciones de aplicación de 
tales "restricciones constitucionales a los derechos humanos". en mi opinión, por 
contemplarse en la Constitución, la pregunta relevante no es si las restricciones 
tienen valor jurídico, sino cuáles son sus condiciones de aplicación, tal como se ex
plica en el siguiente apartado.

ii

Como se mencionó en el preámbulo de este voto, la decisión de la mayoría estableció 
que "cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los dere
chos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional".

en la sentencia no se definieron las condiciones de aplicación de dichas restricciones 
constitucionales, sino simplemente se afirmó que son de aplicación vinculante. así, 
a mi juicio, de ello no se sigue que su aplicabilidad deba adquirir una forma u otra. las 
condiciones de aplicación de una norma no depende de afirmar su obligatoriedad, 
sino de la naturaleza normativa de su contenido.

por ejemplo, las reglas son aplicables bajo la metodología de la subsunción, los princi
pios mediante la ponderación, y las normas competenciales en la forma de reglas técni
cas; esto es, sólo evaluando si su uso fue exitoso para lograr un cierto resultado. todas 
son idénticamente obligatorias, pero con condiciones de aplicación diferenciadas.

por ende, la decisión de la mayoría de los integrantes del tribunal pleno sólo resuelve 
la primera de las cuestiones –la obligatoriedad de las restricciones constituciona
les–, pero no contesta el punto central: las condiciones de aplicación de esas normas 
esta blecedoras de restricciones, pues no se definió si son reglas, principios, nor
mas competenciales, normas definitorias, etcétera. posiblemente, una conceptuali
zación de esa naturaleza no podría ser materia de esta sola resolución, pues parece 
que las restricciones constitucionales son heterogéneas y requieren una exploración 
caso por caso. No obstante, estimo necesario desarrollar algunas de las razones de 
mi voto en este aspecto.

en principio, la determinación de la mayoría de los ministros tiene fundamento textual 
en el artículo 1o. constitucional, en donde se establece que el ejercicio de los dere
chos humanos no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las con
diciones que esta Constitución establece. para algunos de ellos, este lineamiento 
constitucional se actualiza únicamente en los casos del artículo 29 de la Constitu
ción Federal.

desde mi punto de vista, la suspensión o restricción de los derechos no se agota en el 
procedimiento establecido en el citado artículo 29 constitucional, para casos de inva
sión, perturbación grave de la paz pública o de cualquier otro que ponga a la socie
dad en grave peligro o conflicto, pues ello implicaría claudicar en el ejercicio de una 
interpretación integral de la Constitución.

dos razones justifican entender las restricciones y suspensiones a los derechos huma
nos fuera del exclusivo ámbito procedimental excepcional del artículo 29 constitu
cional. en primer lugar, los derechos fundamentales no son absolutos, como lo ha 
reconocido la jurisprudencia de esta Suprema Corte y la doctrina internacional; esta 
conclusión no se modifica con la interpretación del actual contenido del artículo 
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1o. constitucional, como tampoco se niega por la conclusión de que los derechos 
humanos provenientes de distintas fuentes se relacionan por el principio de "cohe
rencia" y no de "jerarquía".

en ese sentido, al ser los derechos humanos reconocidos como contenidos tutelares o 
principios que deben optimarse en el mayor grado posible en términos de los prin
cipios de "progresividad", "universalidad", "interdependencia", "indivisibilidad" y "pro 
persona", ello no implica, insisto, que sean absolutos, por lo que han de determinar
se cuáles son los límites legítimos a su ejercicio.

estas limitaciones a los derechos se individualizan en el contexto jurídico y fáctico de los 
asuntos en concreto, ya que se trata de normas que no permanecen con ámbitos de 
aplicación abiertos, sino que están llamados a concretarse en función de la maximi
zación de otros derechos, principios o reglas igualmente relevantes para cada caso 
concreto.

por tanto, la determinación de las condiciones de aplicación de los derechos humanos 
–abiertas por su formulación generalmente en forma de principios– se cierran en 
cada categoría de casos por las exigencias de otros principios o normas jurídicas. 
reconocer que habrá de estarse a las restricciones constitucionales no es más que 
reconocer esta naturaleza peculiar de los derechos humanos como principios.

en segundo lugar, estimo que afirmar el valor normativo de las restricciones constitucio
nales es equivalente a reconocer a los derechos humanos dentro del modelo de es
tado constitucional y democrático de derecho; esto es, afirma la existencia de los 
derechos humanos en el centro de una "constelación de principios" igualmente 
importantes para el régimen constitucional, como el democrático, el de división de 
poderes, el de estado laico, el de autodeterminación de los pueblos indígenas, el 
de régimen social, etcétera. todos esos principios exigen maximización de sus con
tenidos y, por tanto, tenderán a coludir.

Si el artículo 1o. constitucional no se entiende como una cláusula que vacía de conte
nido al referido modelo de estado, por tanto, creo que no puede entenderse que el 
derecho internacional de los derechos humanos sea el puerto final y definitivo de 
la justicia constitucional en méxico. las restricciones constitucionales conforman el 
puente comunicador del constitucionalismo mexicano con los derechos humanos y 
corresponde a la jurisprudencia mexicana construir interpretativamente la compleja 
relación de balance entre todos los principios involucrados.

desde mi perspectiva, esta es la concepción con la que se debe abordar el concepto de 
"restricciones constitucionales". Como argumenta John Finnis,1 el desarrollo explica
tivo de un concepto ha de realizarse a partir de las propiedades del caso central y no 
del caso marginal. el caso central cuenta con "prioridad explicativa" y "primacía concep
tual" ante los casos secundarios que no reúnen todas las propiedades principales.

en ese tenor, la restricción constitucional de un derecho humano ha de entenderse a 
partir de su caso paradigmático en un orden constitucional funcional como el mexi
cano: como contenidos resultantes de procesos democráticos cualificados que buscan 

1 Véase, Natural Law and Natural Rights, Clarendon law Series, oxford, 1980.
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tutelar bienes constitucionales, tales como la democracia, laicidad, economía so
cial, federalismo, pluralismo, división de poderes. por consiguiente, las restricciones 
constitucionales más que elementos opuestos y arbitrarios que mutilan derechos 
humanos, deben interpretarse, en principio, como decisiones con dignidad demo
crática que formulan bienes valiosos para la tradición del constitucionalismo moder
no, cuyas exigencias se pueden formular por el intérprete como principios.

afirmar la vinculatoriedad de las restricciones constitucionales es mostrar deferencia al 
proceso democrático y buscar maximizar la totalidad de los principios del constitu
cionalismo moderno, en cuyo centro se ubican los derechos humanos.

al final, desde mi perspectiva, la cuestión de la aplicabilidad de las restricciones constitu
cionales expresas a los derechos humanos desembocará en un ejercicio de ponde
ra ción, en el cual se habrá de otorgar deferencia al poder Constituyente permanente. 
las restricciones no habrán de aplicarse como reglas sujetas a subsunción, sino 
como elementos normativos que deberán interpretarse de manera conforme con los 
derechos humanos y, en su caso, se sujetarán al estándar de su compatibilidad con 
el sistema general de derechos humanos, ya que una abierta incompatibilidad de la 
restricción podría generar su inaplicación al trascender en el ámbito de lo indecidi
ble (de ahí que sea una ponderación deferencial solamente). en ese sentido, es per
tinente recordar lo establecido por la Corte interamericana de derechos Humanos 
en el Caso Gelman vs. uruguay:

"la legitimación democrática de determinados hechos o actos en una sociedad está limi
tada por las normas y obligaciones internacionales de protección de los derechos 
humanos reconocidos en tratados como la Convención americana, de modo que la 
existencia de un verdadero régimen democrático está determinada por sus carac
terísticas tanto formales como sustanciales, por lo que, particularmente en casos de 
graves violaciones a las normas del derecho internacional de los derechos, la pro
tección de los derechos humanos constituye un límite infranqueable a la regla de 
mayorías, es decir, a la esfera de lo ‘susceptible de ser decidido’ por parte de las ma
yorías en instancias democráticas, en las cuales también debe primar un ‘control de 
convencionalidad’ … que es función y tarea de cualquier autoridad pública y no sólo 
del poder Judicial. … otros tribunales nacionales se han referido también a los lími
tes de la democracia en relación con la protección de derechos fundamentales."2

Con base en lo anterior, claro que existirán casos periféricos que podrían calificarse como 
"constitucionalizaciones de violaciones de derechos humanos", para aquellos casos 
hipotéticos en los que el poder Constituyente permanente y el proceso democrático 
fracasen en el intento de lograr un adecuado balance de bienes constitucionales y 
produzcan una reforma a la Constitución para introducir un corte arbitrario a un 
derecho humano. Sin embargo, estimo que se trata de un caso periférico, cuyo tra
tamiento requiere reconocer que se trata de una restricción que carece de las pro
piedades relevantes del caso central, mereciendo un estándar distinto.

Justamente para el tratamiento de estos casos periféricos es que en las sesiones del 
tribunal pleno manifesté que mi posición es que las restricciones constitucionales 

2 Corte idH. Caso Gelman Vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011 
Serie C No. 221, párr. 239.
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no habrían de aplicarse como reglas, sujetas a la lógica de la subsunción, sino que 
se someten a una "ponderación con deferencia al Constituyente democrático".

esta posición implica que las restricciones constitucionales no se aplican en automático 
en cuanto se actualicen sus condiciones de aplicación, como cualquier regla –bajo 
la lógica de una aplicación de "todo o nada"– sino que se actualizan bajo el tamiz de 
decisiones que encierran la opción de un balance de distintos bienes constituciona
les, por lo que han de someterse a una metodología de ponderación: es decir, deter
minando su finalidad, necesidad y proporcionalidad y entendiendo que ha de darse 
deferencia al legislador democrático para resolver los temas centrales de acomodo de 
bienes constitucionales.

No obstante, cuando se trate de restricciones cuya ponderación deferencial no alcance 
para lograr su compatibilidad con el sistema general de los derechos humanos, se 
deberá analizar el caso concreto y tal vez deberán ceder valor aplicativo al derecho 
humano, pero, insisto, no porque se trate de restricciones per se, sino porque se trata 
de limitaciones arbitrarias e incompatibles con los derechos humanos.

aquí es donde encuentra cabida el concepto de "deferencia democrática" a la Constitu
ción. Se trata de la consecución en un paso ulterior en la realización del principio de 
presunción de legitimidad democrática de las leyes, utilizada por esta Suprema Corte 
como método interpretativo, ahora utilizable para otorgar deferencia al poder Cons
tituyente permanente como depositario de la mayor legitimidad democrática en el 
sistema. el régimen democrático exige no sustituir la interpretación del constituyente por 
aquella del tribunal en el momento de balancear los bienes constitucional mente pro
tegidos en la forma de la restricción de un derecho, a menos que ésta sea abierta
mente incompatible, bajo cualquier luz, con el sistema general de derechos humanos.

en ese sentido, las restricciones expresas de naturaleza constitucional al ejercicio de los 
derechos humanos pueden tener dos causas posibles en un régimen democrático: 
a) ser el resultado de un ejercicio de ponderación propio del Constituyente de los 
mismos derechos humanos (las obligaciones generadas por dichos derechos suelen 
entrar en conflicto) y b) ser el resultado de un ejercicio democrático de pondera
ción entre determinados derechos y otros bienes constitucionalmente protegidos, 
como el régimen democrático, federalismo, división de poderes, etcétera.

las limitaciones de la Constitución al ejercicio de los derechos humanos podrán encua
drarse en algunas de estas categorías y, por tanto, se debe otorgar deferencia al jui
cio del poder Constituyente, sólo derrotables en casos límites cuando los resultados 
de esas ponderaciones democráticas sean abiertamente incoherentes con el siste
ma general de derechos humanos.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula la señora ministra olga Sánchez Cordero de García Ville
gas en relación con la resolución de la contradicción de tesis 293/2011.

en sesión de tres de septiembre de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, analizó y resolvió la contradicción de tesis 293/2011, suscitada 
entre los criterios emitidos por el primer tribunal Colegiado en materias administra
tiva y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, en los cuales se debatieron dos temas de la mayor trascen
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dencia para el orden jurídico nacional y la eficacia en la protección de los derechos 
humanos; éstos consistieron esencialmente en determinar el papel que juegan los de
rechos humanos de fuente internacional respecto de la Constitución General de la 
república, así como la aplicación y en su caso el efecto vinculante de la jurispruden
cia internacional de aquellos tribunales respecto de los cuales méxico ha reconocido 
su competencia.

después de extensas discusiones que fueron de lo más enriquecedoras en la construc
ción del criterio del calado de la materia de que se trata, el pleno del alto tribunal 
decidió por unanimidad de votos que es existente la contradicción de tesis.

por mayoría de diez votos, se estableció que debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia el criterio del rubro y texto siguientes:

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGula
ridad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reS
triCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que 
eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.—el primer párrafo del artículo 1o. consti
tucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitu
ción y los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la 
interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas consti
tucionales de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de 
derechos humanos, independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 
jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 
los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya 
que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Cons
titución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica 
que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un 
sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evo
lucionado a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del 
conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supre
macía en el orden jurídico mexicano. esta transformación se explica por la amplia
ción del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte 
del conjunto normativo que goza de esta supremacía constitucional. en este sentido 
los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regu
laridad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y 
actos que forman parte del orden jurídico mexicano."

Y finalmente, por mayoría de seis votos se determinó el carácter vinculante de la jurispru
dencia de la Corte interamericana, conforme al criterio siguiente:

"JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa.—los criterios jurisprudenciales de la Corte interame
ricana de derechos Humanos, con independencia de que el estado mexicano haya 
sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los jueces nacio
nales al constituir una extensión de la Convención americana sobre derechos Hu
manos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
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humanos establecidos en ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia inte
ramericana se desprende del propio mandato establecido en el artículo 1o. constitu
cional, pues el principio pro persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada 
caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona, en cumplimiento de 
este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: 
(i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no 
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse 
con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron 
el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible debe armonizarse la 
jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser posible la armonización, 
debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los dere
chos humanos."

respecto de la decisión del pleno del alto tribunal, si bien mi voto fue con el proyecto del 
señor ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, con las modificaciones que se acorda
ron por la mayoría; pues el motivo esencial que determinó mi voto fue el recono
cimiento de un bloque de derechos, que se integra tanto con los derechos humanos 
que consagra la Constitución General de la república, como los que se han estable
cido en los tratados internacionales. postura que he guardado desde hace varios 
años, y da cuenta de ello el voto de minoría que suscribí en unión del señor ministro 
don Juan díaz romero, en el amparo directo en revisión 537/2002, resuelto por el 
pleno en sesión de catorce de octubre de dos mil dos, en el que sostuvimos en lo que 
corresponde al bloque o masa que conforman los derechos humanos, lo siguiente:

"… en otro aspecto, la eventual controversia sobre la aplicación de la norma de derecho 
interno y el tratado internacional, constituye un conflicto de leyes en el espacio que 
se resolvería atendiendo a los criterios espaciales de validez de las normas jurídicas, 
que es otro método de clasificación de las normas jurídicas, por virtud del cual, se 
atenderá a la esfera de aplicación de la norma en un lugar y espacio determinados, 
lo cual nada tiene que ver con su jerarquía, cuyos elementos distintivos ya han sido 
analizados.

"además de lo anteriormente expuesto, otro aspecto por el que la tesis en comento no es 
sostenible, es porque al determinar indiscriminadamente la supremacía de los trata
dos internacionales sobre las leyes, deja de considerar que no todas las especies de 
ese género de acuerdos multinacionales tienen idénticos contenidos materiales, lo 
cual la conduce al equívoco de situar en una misma categoría tanto a los que se re
fieren a derechos humanos como los que regulan aspectos comerciales, tecnológicos 
(telecomunicaciones), de cooperación, medio ambiente, etcétera, cuando no debe 
ser así, pues la jerarquía del tratado internacional radica fundamental y esencial
mente en su contenido, pues sólo cuando regula una materia constitucional o elevada 
a este rango, puede supraordinarse a las leyes; en esta hipótesis desarrollará o amplia
rá principios de la norma fundamental que deben ser respetados por las normas de 
menor rango en el orden descendente y gradual ya anunciado al principio de este 
considerando, que constituye uno de los elementos distintivos de la categorización 
jerárquica del orden jurídico mexicano.

"al tenor de esta exposición queda de manifiesto que los argumentos que rigen la tesis 
plenaria número p. lXXVii/99 no son idóneos para sustentarla.

"por todas las anteriores razones, este tribunal pleno decide abandonar esa tesis para 
sustentar el criterio de que los tratados internacionales tienen supremacía respecto 
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de las leyes, cuando además de satisfacer los requisitos de forma para su validez, 
regulen una materia que sea propia de la Constitución General de la república o que 
se encuentre elevada a rango constitucional y no menoscaben las garantías indivi
duales otorgadas por la norma fundamental, sino que amplíen los derechos conce
didos por ésta; bajo estas circunstancias, los principios y fundamentos que los rigen 
constituyen lineamientos a seguir por las normas federales ordinarias y también las 
locales que regulen o desarrollen alguna materia inherente a la del tratado interna
cional. por lo tanto, los tratados internacionales tienen la misma jerarquía que las 
leyes reglamentarias de la Constitución o constitucionales en estricto sentido, con 
supremacía jerárquica respecto de las leyes federales ordinarias y las locales, cuando 
respecto de estas últimas no se haya restringido la aplicación del acuerdo interna
cional correspondiente en el ámbito estatal, en términos del artículo 29 de la Con
vención de Viena sobre el derecho de los tratados.

"por lo tanto, bajo este esquema de categorización jerárquica: ‘CoNStituCióN – leYeS 
CoNStituCioNaleS Y tratadoS iNterNaCioNaleS Que reGuleN uNa ma
teria de CoNteNido CoNStituCioNal – leYeS FederaleS ordiNariaS Y 
loCaleS, Y, tratadoS iNterNaCioNaleS CuYa materia Sea de CoNteNido 
ordiNario (No CoNStituCioNal)’, estas últimas leyes deben respetar los princi
pios del tratado internacional y si lo contradicen, ello implica una violación directa al 
artículo 133 constitucional, lo que constituye, esencialmente, un problema de cons
titucionalidad susceptible de plantearse y ser analizado por este alto tribunal."

en ese sentido, que en la contradicción de tesis 293/2011, el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, determinara por mayoría de votos que los derechos huma
nos conforman un bloque especial, que se integra por lo que la Norma Fundamental 
establece, como los tratados y convenciones internacionales de los que méxico forma 
parte, es acorde con la postura que desde hace varios años he mantenido y que 
desde mi personal punto de vista, es esencial para el reconocimiento, respeto, pro
tección y tutela de los derechos humanos, con la mayor plenitud.

No obstante ello, guardo ciertas divergencias en relación con los alcances de las juris
prudencias que se han aprobado y con el contenido del engrose, que son las que 
motivan el presente voto concurrente, mismas que expondré a continuación.

en primer término, comparto parcialmente el sentido de la resolución y las consideraciones 
que integran el estudio respecto de los precedentes de este alto tribunal en cuanto 
a la jerarquía de los tratados internacionales, a través de los cuales se ha confor
mado toda una doctrina; sin embargo, me parece que en dicho estudio descriptivo y 
cronológico se omite señalar un asunto de lo más relevante en el tema, y que ade
más, representa uno de los últimos sobre tal cuestión.

me refiero a la solicitud de modificación de la jurisprudencia 22/2011, resuelta por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco de octubre de dos 
mil once; la cual, fue solicitada por el ministro presidente don Juan Silva meza, con 
motivo de una de las determinaciones que se tomó en el cuaderno de varios 912/2010, 
respecto de la necesidad de modificar los criterios relativos al control concentrado 
de la Constitución, contenidos en las tesis de jurisprudencia p./J. 73/99 y p./J. 74/99, 
que habían venido imperando hasta antes de la reforma constitucional de junio de 
dos mil once.
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en el referido asunto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, estimó que las tesis 
de jurisprudencia relativas al control concentrado de la Constitución han perdido su 
asidero constitucional, ya que los mandatos constitucionales contenidos en los pá
rrafos segundo y tercero del artículo 1o. de la Norma Fundamental dan lugar a con
cluir, atendiendo al principio de supremacía constitucional derivado de lo previsto 
en los artículos 15; 29, párrafo último; 40; 41, párrafo primero; y, 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que los Jueces del estado mexicano 
al conocer de los asuntos de su competencia deben hacer prevalecer los derechos hu
manos reconocidos en esa Norma Fundamental y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, a pesar de las disposiciones en contrario que 
puedan preverse en los ordenamientos que les corresponda aplicar para resolver los 
asuntos de su competencia.

en ese sentido, si bien se determinó que no procedía la sustitución de jurisprudencia, se 
concluyó que las referidas tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99, han dejado de tener 
vigencia.

al respecto, se emitió la tesis «p. i/2011 (10a.)» siguiente:

"CoNtrol diFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos segundo y terce
ro del artículo 1o. constitucional modificados mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, debe estimarse que han 
quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: 
‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del 
poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCio
Nalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la 
CoNStituCióN.’.—Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011. ministro pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 25 de octubre de 2011. mayoría 
de nueve votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis jurisprudencia les 
respectivas: Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: ignacio Valdés 
Barreiro, Jorge roberto ordóñez escobar y rafael Coello Cetina."

el motivo de estimar que en el caso debe considerarse el precedente antes citado atien
de a que las consideraciones parten de una interpretación sistemática de los artículos 
1o. y 133 de la Constitución General de la república, que conlleva de algún modo el 
tema relativo a la jerarquía normativa, y que es precisamente un criterio clave en 
la evolución del paradigma actual en materia de derechos humanos y su protección 
a través de las vías jurisdiccionales.

Con independencia de lo anterior, la argumentación en la cuestión propiamente de 
fondo, relativa a si existe una jerarquía entre las normas de derechos humanos tanto 
de fuente nacional como de fuente internacional, la sentencia me genera serias dudas, 
en cuanto que sostiene que los tratados internacionales y la Constitución no se rela
cionan entre sí en términos jerárquicos; para después de un análisis acucioso y 
acertado sobre la supremacía constitucional, la protección a los derechos humanos 
de las personas y el principio pro persona, concluir que con motivo de la reforma en 
materia de derechos humanos, los contenidos en tratados internacionales se han 
integrado expresamente a nuestro ordenamiento jurídico interno, para ampliar el 
catálogo constitucional de derechos humanos, enfatizando que ello en el enten
dido de que, derivado del primer párrafo del propio artículo 1o. constitucio
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nal, cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los 
derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional.

Sobre esta última cuestión, relativa a las restricciones en materia de derechos humanos, 
si bien estoy de acuerdo en que los derechos humanos no son absolutos o irrestric
tos, puesto que su ejercicio tiene límites, ya sea internos o externos por su propia 
posición en el sistema, y para la viabilidad del ejercicio de los demás derechos huma
nos, que permita su sano desarrollo entre todas las personas, sobre la aparente limi
tación a los tratados internacionales, tengo un particular punto de vista, y que es 
precisamente, el que pretendo exponer en el presente voto concurrente.

en torno al tópico de que los derechos humanos de fuente internacional y los estableci
dos en la Constitución, no guardan una relación de jerarquía, me parece conveniente 
acudir a la doctrina, especialmente del jurista alemán adolf merkl, quien originaria
mente analizara la jerarquía de las fuentes del derecho, en su obra titulada Prole
gómenos a Una Teoría de la Estructura Jurídica Escalonada del Ordenamiento [y 
posteriormente desarrollada por Hans Kelsen], en la que sostiene lo siguiente:

"… para anticipar el resultado de esta tarea de ordenación sobre la serie de formas jurí
dicas, habría que señalar que ese resultado ya aparece en el título del estudio, el cual 
muestra a esta serie como una jerarquía o una estructura escalonada de formas ju
rídicas determinadas o determinantes (por esas relaciones lógicas), supraordenadas 
o subordinadas. así, la serie de formas jurídicas, por un lado, se presenta ampliada 
cuando se compara con la tradicional teoría de las fuentes del derecho, y en concreto 
aumentada en algunos de los descuidados eslabones intermedios. por otro lado, esa 
serie, a diferencia del cuadro jurídico, en cierta medida unidimensional, al que es
tábamos acostumbrados, se presenta, de nuevo hablando de forma metafórica, como 
un edificio ordenado en muchas plantas (ya tenga más o menos). la construcción de 
las formas jurídicas propias del ordenamiento jurídico estatal varía de estado a esta
do. a pesar de todas las diferencias únicamente corresponde a cada concreto grupo 
de estados una estructura típica, en su planta y alzado, del edificio jurídico, y ello 
porque el medio jurídico de clasificación de los grupos de estados, es sin duda la 
diferente técnica del edificio jurídico. esta construcción, que se va a esbozar a conti
nuación, es válida para el estado con instituciones parlamentarias. al mismo tiem
po, con ello se excluye de las siguientes observaciones las formas jurídicas de 
derecho internacional. desde luego, no debe ser expuesta la realidad empírica, sino 
la esencia de la estructura jurídica, y para ello la abundancia del material es 
irrelevante."1

Bajo ese contexto, me resulta un tanto inexacto que se establezca lisa y llanamente que 
no exista una relación de jerarquía entre los derechos humanos de fuente internacio
nal y la Constitución, y a la vez, se sostenga que al existir una restricción se deba 
estar a lo que establece la Constitución, puesto que esta última cuestión, implica de 
suyo una relación de subordinación normativa.

1 merkl, adolf. Prolegómenos a una teoría de la estructura jurídica escalonada del ordenamiento, 
traducción del alemán por Juan l. Fuentes osorio y miguel azpitarte Sánchez, en revista de 
derecho Constitucional europeo, No. 2, juliodiciembre de 2004, 235259.
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lo anterior, no significa que mi posición sea en contra de la determinación del pleno y 
respecto de la cual voté con la mayoría, sino que más bien me manifiesto por una 
argumentación diversa.

es verdad, como lo sostiene la resolución en comento que el artículo 1o. de la Constitu
ción General de la república establece que: "en los estados unidos mexicanos todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de 
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni sus
penderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece."

Sin embargo, en mi óptica la parte in fine del referido párrafo primero del artículo 1o. de 
la Constitución General de la república, no conlleva una interpretación restrictiva 
del alcance de los derechos humanos de fuente internacional; es decir, estimo que 
la lectura del mismo no puede ser en el sentido de que son los límites de la Consti
tución los que priman en el ejercicio de los derechos de modo general.

por el contrario, como lo he sostenido anteriormente ante la reforma en materia de dere
chos humanos de junio de dos mil once, estamos en presencia de un pluralismo 
constitucional y que en su aplicación debe procurarse primeramente su armoni
zación y de no ser posible, su ponderación en el caso concreto en relación con la 
aplicación del límite, así como el alcance de los derechos en colisión.

el párrafo primero del primer precepto de nuestra Norma Fundamental establece que:

"En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti
tución establece."

Como lo comenté en las sesiones en las que se discutió la materia de la presente contra
dicción de tesis, advierto claramente que dicha norma constitucional refiere a res
tricción y/o suspensión de los derechos humanos, que han sido reconocidos por la 
propia constitución y en los tratados internacionales.

así, en primer término, me parece que se debe partir, de la nueva concepción de la Norma 
Fundamental, en cuanto a que, a partir de junio de dos mil once, reconoce los dere
chos humanos, a diferencia del texto anterior, que establecía que eran otorgados. 
Ésta es una cuestión que para mí es de suma importancia, en virtud de que el simple 
término nos remite a un modelo diverso de interpretación de los derechos humanos.

Creo que el reconocimiento de los derechos humanos no puede tener los mismos efec
tos que su otorgamiento; y de ahí que estimo que tratándose de restricción o suspen
sión de derechos humanos, como se prevé en el artículo 29 de la Constitución 
General de la república, o de los límites propios de cada derecho, ya sean de natu
raleza interna o externa por su propia posición en el sistema, su aplicación y eventual 
colisión con otros derechos, considero que deben ser más laxos, y sujetarse a su 
armonización, complementariedad, dando un margen de acción a las restricciones 
y suspensión de los derechos humanos, así como a sus límites, atendiendo a lo más 



169PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

favorable a la persona, y a los principios que la propia Constitución prevé, como lo 
son: la universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y progresividad.

partiendo de la premisa de que, inicialmente la Constitución establece el goce de los 
derechos humanos reconocidos en la misma Constitución y los tratados internacio
nales, y del principio pro persona, considero que la restricción o suspensión de los 
mismos, no implica una subordinación de los derechos fundamentales de fuente 
internacional, o que lleve a supeditarlos; sino más bien, implica una remisión al ar
tículo 29 de la propia Constitución General de la república, que refiere –principal
mente– a supuestos excepcionales, siendo una norma de emergencia o estado 
de excepción, cuyo fin es la preservación misma del estado; y no, el de establecer un 
parámetro limitativo de los derechos humanos de modo general a los topes que esta
blezca la propia Constitución; pues parto esencialmente del establecimiento expreso 
del principio pro persona, y su efecto útil, tanto en su manifestación en el artículo 1o. de 
la Constitución, como de su origen en diversos tratados internacionales.

el numeral 29, refiere a que en los casos de invasión, perturbación grave de la paz públi
ca, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamen
te el presidente de los estados unidos mexicanos, de acuerdo con los titulares de las 
Secretarías de estado y la procuraduría General de la república, y con la aprobación 
del Congreso de la unión o de la Comisión permanente, cuando aquél no estuviere 
reunido, podrá restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado, el ejer
cicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida 
y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determi
nada persona.

el propio artículo 29, en su párrafo segundo, establece el núcleo duro de derechos o el 
contenido inderogable, en cuanto a que los decretos que se expidan, no podrán res
tringir ni suspender el ejercicio de los derechos a la no discriminación, al recono
cimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 
a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos po
líticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa 
alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de muerte; 
la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la desaparición 
forzada y la tortura; y ni las garantías judiciales indispensables para la protección de 
tales derechos.

en el caso de darse tales restricciones o suspensión del ejercicio de los derechos y ga
rantías, deberá estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta Cons
titución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo 
momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación.

la trascendencia de tales decretos de restricción o suspensión, por su naturaleza excep
cional, se pone de manifiesto en la disposición constitucional en cuanto a que serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y 
validez.

esta disposición constitucional, que además, es similar en un gran número de países, 
busca la preservación del sistema democrático, dotando para ello a los poderes del 
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estado de tales facultades, ante graves circunstancias que puedan amenazar la es
tabilidad de las instituciones y la paz interior; lo que es indispensable precisamente 
para la más operativa y óptima protección de los derechos humanos.

la propia Convención americana sobre derechos Humanos, distingue restricción y sus
pensión de los derechos.

de sus artículos 29 y 30, se desprende que la restricción de los derechos es en relación 
a su normal ejercicio bajo una base razonable; por su parte, el artículo 27 del referido 
pacto de San José, prevé la suspensión como una cuestión de naturaleza excepcio
nal, que pongan en peligro al estado o el sistema de gobierno por circunstancias 
objetivamente graves, al punto de que no puedan ser superadas por los medios ordi
narios de regulación de conflictos.

del mismo modo el pacto de derechos Civiles y políticos, en su numeral 4, prevé la sus
pensión excepcional de los derechos.

Bajo tal idea, me parece que los conceptos que emplea el artículo 1o., de la Constitución 
General de la república, en la parte final del primer párrafo, consistentes en la res
tricción o suspensión de los derechos humanos, no se identifica con los límites que 
cada derecho en particular podrá tener, pues ello, es motivo del caso particular en el 
que se encuentren en conflicto y la colisión que pueda surgir entre ellos en su ejerci
cio, y no como una cuestión general, impersonal y abstracta de la norma de emer
gencia, creada a través de un decreto; siendo en el caso de colisión de derechos 
resuelto por los medios ordinarios ante la autoridad jurisdiccional, valorando las con
diciones específicas, aplicando el método que en su arbitrio judicial considere, sea 
ponderación, razonabilidad, proporcionalidad en sentido estricto.

los límites, a diferencia de lo que implica la restricción o la suspensión de los derechos 
humanos, pueden ser variantes internas o externas, siendo internas, aquellas que 
expresamente prevé el mismo precepto, y externas, en relación con los demás dere
chos y su ejercicio, como lo ha sostenido en diversas ocasiones este alto tribunal.

Sobre esta cuestión es ilustrativa la tesis aislada «1a. CCXiii/2009» de la primera Sala de 
rubro: "dereCHo a la Vida priVada. Su CoNteNido eS VariaBle taNto eN 
Su dimeNSióN iNterNa Como eXterNa."

en lo que se refiere a la extensión y contenido de los derechos humanos, en su valora
ción por el aplicador nacional, a partir de un modelo de solución de colisión de dere
chos, como puede ser el juicio de ponderación, el análisis de proporcionalidad en 
sentido estricto o de razonabilidad, y primordialmente el principio pro persona, conlle
va lo que la doctrina de los tribunales internacionales ha denominado, el margen de 
apreciación nacional; pues la integración de los derechos humanos de fuente inter
nacional, no implica de manera automática su primacía frente a los de fuen te na cional 
o su aplicación irrestricta, pues precisamente la autoridad nacional, cuenta con un 
margen de acción para determinar el caso particular.

el margen de apreciación nacional, como doctrina ampliamente utilizada por varios tri
bunales internacionales, se traduce, en una suerte de deferencia hacia las autoridades 
nacionales para que sean éstas las que decidan sobre una determinada cuestión. 
la aplicación de esta doctrina al ámbito de los derechos humanos, ha supuesto la 
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concesión de cierto margen de actuación a las autoridades nacionales, que serían 
las encargadas de resolver determinadas vulneraciones de derechos humanos en 
aquellos casos en los que el tribunal internacional correspondiente considera que 
los órganos internos están mejor posicionados e informados que el propio órgano 
internacional para resolver la cuestión litigiosa.

así, el método que el aplicador jurídico considere en el caso sometido a su conocimiento, 
deberá ser analizado en combinación con el llamado margen de apreciación, o 
también denominado margen de discrecionalidad, del cual disponen los estados parte, 
que permite la injerencia de conceptos arraigados en la historia, cultura jurídica o 
realidad económica y social, entre otros.

los límites que cada derecho humano en particular exige, ya sea en los provenientes de 
fuente nacional, o de fuente internacional, forman parte del contenido mismo de los 
derechos, de su extensión, es precisamente ahí donde juega un papel preponderante 
el principio pro persona.

pues referir a límites, forzosamente implica la extensión y alcance de los derechos, impi
diendo apreciar o considerar lo que en esencia sea lo verdadero y efectivamente más 
favorable a la persona en derecho.

así, al integrarse un derecho de fuente internacional, creo que corresponde al aplicador 
la interpretación y aplicación del derecho, considerando el principio pro persona, 
que importa tener en cuenta la regla que esté orientada a privilegiar, preferir, selec
cionar, favorecer, tutelar y adoptar la aplicación de la norma que más proteja a la 
persona; el cual se contiene, en el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitu
ción, y que tiene su origen precisamente en el derecho internacional de los derechos 
humanos.

este principio tiene su origen en el artículo 31 de la Convención de Viena, que prevé que 
en la interpretación de las normas contenidas en un tratado internacional, se debe 
tener en cuenta el objeto y fin; de donde debe tenerse presente que tratándose de los 
derechos humanos, éstos consisten en conferir derechos a los individuos frente al 
estado y no regular las relaciones entre los propios estados.

en sentido similar, se refieren el pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 
1966, en su artículo 5; la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de dis
criminación contra la mujer, de 1979, en su artículo 23; la Convención sobre los de
rechos del Niño en su numeral 41; y, la Convención americana sobre derechos 
Humanos en su artículo 29; entre otros instrumentos.

de los cuales, se desprende que el principio pro persona es inspirador del derecho inter
nacional de los derechos humanos y representa una fundamental e indispensable 
regla interpretativa al momento de la aplicación de los tratados internacionales de 
los derechos humanos por los tribunales nacionales.

el principio pro persona, se basa en que los derechos inherentes a la persona reconoci
dos jurídicamente como universales, deben ser protegidos frente a actos ilegítimos 
del estado, sea por las instituciones, agentes, empleados, funcionarios o servidores 
públicos, que toleran la impunidad. en similares condiciones operan los princi
pios favor debitoris, in dubio pro reo, o indubio pro operario.
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Y es que, considero que la aplicación y operación del principio pro persona, se manifiesta 
a través de tres reglas, 1) la conservación de la norma más protectora; 2) la aplicación 
de la norma más favorable; y, 3) la interpretación con el sentido más protector.

en primer lugar, la conservación de la norma más favorable, significa que la norma pos
terior no derogaría o llevaría a desaplicar otra anterior, con independencia de su jerar
quía, en tanto que la anterior consagre mejor o mayor protección para la persona, que 
debe conservarse. esto se encuentra contenido en el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, el conjunto de principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión; la declaración sobre la protec
ción de todas las personas Contra las desapariciones Forzadas; la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos; la Convención interamericana para la eliminación 
de todas las Formas de discriminación contra las personas con discapacidad, entre 
otras.

la segunda forma en que se manifiesta el principio pro persona, es a través de su aplica
ción, cuando a una situación concreta le es aplicable a dos o más normas vigentes, 
nacionales o internacionales; el aplicador jurídico debe seleccionar entre las normas 
que concurren, eligiendo aquella que contenga mayor protección o la más favorable 
para la persona en relación con sus derechos humanos. lo que significa que la tra
dicional regla de la jerarquía, cedería frente a la conveniencia de otra norma, aun de 
una jerarquía inferior, en caso que mejor proteja al ser humano.

a través de la aplicación de la norma más protectora, es imposible plantearse un proble
ma de ilegalidad al aplicar una norma inferior, toda vez que es la misma norma de 
rango superior, ya sea la Constitución o el tratado internacional, los que expresamen
te permiten la aplicación de aquella otra norma, toda vez que su materia implica una 
mayor protección.

Finalmente, la operatividad del principio pro persona en sentido interpretativo de tutela, 
significa el sentido en el cual el juzgador frente a la norma de derechos humanos 
que pudiera tener varias interpretaciones posibles aplicará la que conlleve la mayor 
protección a la persona; en el caso, no se trata de dos reglas que estén en conflicto, 
bajo una concurrencia de normas; sino el significado y alcance que se le adscriban 
a la misma norma brindando la mayor y mejor tutela a la persona.

así, desde mi punto de vista, considero que el artículo 1o., en la parte final de su primer 
párrafo, es una remisión a las normas de emergencia que el numeral 29 establece, 
una previsión general de la extensión del reconocimiento que hace el propio nume
ral, extensión que puede implicar su suspensión o restricción de manera excepcional 
y con requisitos formales que implican su control y motivación reforzada.

en mi concepto, como lo he señalado se crea un pluralismo constitucional, pues se 
forma un bloque de derechos a partir de lo expresamente previsto en la norma funda
mental, como en aquellos tratados internacionales de los que méxico es parte, forman
do un cúmulo de derechos sujetos a su armonización. ejercicio que en su integración 
en la reforma de junio de dos mil once ya fue valorada y aceptada por el Constitu
yente permanente.

aunado a las anteriores ideas, estimo que precisamente, de manera conjunta en la refor
ma publicada el diez de junio de dos mil once, se reformaron diversos artículos, 
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entre ellos el artículo 1o. y el 29; y si no fue modificado el artículo 133, fue porque el 
Constituyente permanente estimó que no era necesario, pues la integración de los 
derechos humanos contenidos en tratados internacionales, parte del artículo 1o.; 
siendo vigente la jerarquía del 133, en aquellas normas contenidas en tratados inter
nacionales, cuya naturaleza no sea la de un derecho humano, como pueden ser los 
relativos a cooperación internacional en meras cuestiones orgánicas, o bilaterales, o 
multilaterales de naturaleza comercial entre los estados.

por tales razones, mi posición en torno al carácter de los derechos humanos provenien
tes de fuente internacional, es en el sentido de un bloque de derechos o pluralismo 
constitucional, sin compartir que los límites contenidos en la Constitución para los 
derechos humanos, trasciendan y limiten a los de fuente internacional.

en segundo lugar, por lo que respecta a la segunda tesis que sostiene el engrose, relativa 
a la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos; celebro el 
cambio de criterio en relación con lo que en su momento se sostuvo en el cuaderno 
de varios 912/2011, en el que se había determinado, que únicamente eran vinculan
tes las consideraciones de aquellos asuntos en los que el estado mexicano fuera 
parte, y la relativa a los demás estados sometidos a la jurisdicción del referido tribu
nal interamericano de derechos Humanos, únicamente tenían carácter orientador.

a partir de la determinación tomada por mayoría de seis votos en la contradicción de tesis 
293/2011, se sostiene, que toda la jurisprudencia de la Corte interamericana de 
derechos Humanos derivada de los casos litigiosos, es vinculante para méxico.

No obstante ello, es solamente acertado parcialmente.

la Corte interamericana de derechos Humanos no es el único tribunal internacional en 
materia de derechos humanos al que méxico ha reconocido jurisdicción, esta es, 
solamente la Corte del Sistema interamericano de derechos Humanos, propia de la 
organización de estados americanos; pero méxico también ha reconocido la com
petencia del sistema universal de derechos humanos, propio de la organización de 
las Naciones unidas, y del cual se ha aceptado la jurisdicción del tribunal interna
cional de Justicia, que entre otros criterios relevantes se ha pronunciado en el famoso 
caso "avena", promovido precisamente por méxico.

en ese orden de ideas, considero que el criterio relativo a la jurisprudencia internacional 
con carácter vinculante para méxico, no debería ser entendido de modo limitativo a 
la proveniente de la Corte interamericana de derechos Humanos, sino también in
cluir aquella del tribunal internacional de Justicia.

asimismo, tampoco comparto que únicamente sea jurisprudencia vinculante, aquella 
interpretación derivada de los casos litigiosos, pues lo cierto es que la Corte intera
mericana no sólo realiza la interpretación directa de los cuerpos internacionales de 
derechos humanos en conflictos litigiosos de los estados parte, sino que también 
la realiza en aquellas opiniones consultivas que le son elevadas por los mismos 
estados que forman parte.

un supuesto de la mayor importancia para méxico, es la oC16/99, que nuestro país 
elevó con motivo del derecho a la asistencia consular.
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en ese sentido, al realizar la Corte interamericana una interpretación directa de la Con
vención americana sobre derechos Humanos y los demás cuerpos normativos 
propios del sistema interamericano, no sólo en los casos contenciosos, sino también 
en las opiniones consultivas, éstas deben ser consideradas igualmente jurisprudencia 
vinculante para méxico, con independencia del estado que la hubiera solicitado.

Sobre el carácter de la interpretación que realiza la Corte interamericana de derechos 
Humanos, la misma se ha pronunciado en los casos en los que ha establecido la 
responsabilidad del estado mexicano.

así la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso radilla pacheco vs. esta
dos unidos mexicanos, de noviembre de dos mil nueve, en su párrafo 339, estableció 
lo siguiente:

"339. En relación con las prácticas judiciales, este tribunal ha establecido en su 
jurisprudencia que es consciente de que los Jueces y tribunales internos están 
sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar las disposi
ciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero cuando un Estado ha ratifi
cado un tratado internacional como la Convención Americana, sus Jueces, como 
parte del aparato del Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga 
a velar porque los efectos de las disposiciones de la convención no se vean 
mermados por la aplicación de leyes contrarias a su objeto y fin, que desde 
un inicio carecen de efectos jurídicos.

"En otras palabras, el Poder Judicial debe ejercer un ‘control de convencionali
dad’ ex officio entre las normas internas y la Convención Americana, eviden
temente en el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha 
hecho la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana."

en ese sentido, en el control de convencionalidad que realizan los estados partes, no sólo 
se tomarán en cuenta las normas de los textos internacionales suscritos por ellos, 
sino también la interpretación que realiza la propia Corte interamericana, que es pre
cisamente un parámetro para la conformación de un ius comune interamericano y el 
efecto útil del mismo.

Como corolario a las razones que he expuesto, estimo que los operadores jurídicos, en 
la aplicación de los criterios emitidos con motivo de la contradicción de tesis 
293/2011, deben realizar un análisis previo de los derechos en conflicto, tanto en su 
extensión, como en relación con sus límites en el caso concreto y realizar un ejerci
cio de armonización y/o ponderación para efecto de su aplicabilidad; esto es, que el 
criterio relativo a los límites y restricciones de los derechos humanos contenidos 
en la Constitución no es de aplicación lisa y llana, sino que requiere de un análisis 
detallado y valoración del caso particular.

por otro lado, considero que tratándose de precedentes de tribunales internacionales 
en materia de derechos humanos, de los cuales méxico ha aceptado su competen
cia, la lectura de la tesis relativa a la jurisprudencia internacional debe ser en sentido 
amplio y no restrictivo; esto es, sin que sea limitativo a los emitidos por la Corte inte
ramericana de derechos Humanos; y no sólo a la interpretación y consideraciones que 
tal tribunal interamericano desarrolla en los casos litigiosos o contenciosos, sino tam
bién las razones que derivan de las opiniones consultivas.
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por los anteriores motivos aun cuando comparto el sentido y la mayoría de las conside
raciones, he querido realizar algunas precisiones en torno a mi voto.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas p./J. 73/99, p./J. 74/99, 1a. CCXiii/2009 y 
p. i/2011 (10a.), citadas en este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, páginas 18 y 5, 
tomo XXX, diciembre de 2009, página 276 y décima Época, libro iii, tomo 1, diciem
bre de 2011, página 549, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la contradic
ción de tesis 293/2011.

en sesión de tres de septiembre de dos mil trece, el tribunal pleno resolvió el asunto 
citado al rubro. en relación con el punto resolutivo segundo, compartí el criterio mayori
tario y emití voto a favor, con la reserva de realizar voto concurrente. por lo tanto, a 
continuación me permitiré exponer las razones de mi postura y respetuosamente me 
apartaré de ciertas consideraciones de la sentencia aprobada.

No así en relación con la segunda parte del proyecto relativa al punto resolutivo en 
comento, donde emití voto en contra de la determinación adoptada por mayoría 
de seis votos, consistente en que la jurisprudencia emitida por la Corte interameri
cana de derechos Humanos, es vinculante para los Jueces mexicanos siempre que 
sea más favorable a la persona.

I. Razones de la sentencia. la primera parte del proyecto aprobado sostiene que los 
derechos humanos no se relacionan entre sí en términos jerárquicos, pues ahora 
constituyen un solo parámetro de regularidad constitucional, cuyo contenido tiene 
la finalidad de proteger de la manera más favorable al titular de un derecho. así, la 
sentencia afirma que los derechos reconocidos en la Constitución son mínimos de pro
tección frente al estado y en esa medida, alguna norma que pueda complementarla 
o que pueda ampliar esa protección, no puede resultar contraria a la propia Cons
titución, toda vez que integran el mismo parámetro de regularidad constitucional.

en la segunda parte, se concluye que cada pronunciamiento de la Corte interameri
cana de derechos Humanos integra la doctrina jurisprudencial interamericana, 
cuya fuerza vinculante debe entenderse en clave de progresividad, es decir, como 
un estándar mínimo que debe ser recibido por los estados que hayan reconocido su 
competencia contenciosa para ser aplicados directamente, en forma armónica con 
la jurisprudencia nacional.

por lo tanto, la fuerza vinculante de los criterios interpretativos contenidos en las sen
tencias interamericanas debe extenderse a aquellas dictadas en casos en los que el 
estado mexicano no haya sido parte. en consecuencia, se determina que los criterios 
que emita la Corte interamericana, como intérprete último de la Convención ameri
cana de derechos Humanos en el ámbito internacional, son vinculantes para todos 
los órganos jurisdiccionales del país, cuando resulte más favorable, como lo ordena el 
principio pro persona.

lo anterior sin que se pretenda desconocer ni sustituir la jurisprudencia nacional, pues la 
aplicación de la jurisprudencia del tribunal interamericano debe hacerse en clave 
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de colaboración y no de contradicción con la jurisprudencia nacional. en todo caso, se 
afirma que lo importante será que la inaplicación de un criterio jurisprudencial, nacio
nal o interamericano, se justifique atendiendo a la aplicación de otro que resulte más 
favorecedor de la persona.

II. Cuestión previa al voto concurrente. Como precisé en un principio, formé parte 
de la minoría en contra de la segunda parte del proyecto aprobado. por lo tanto, me 
permito realizar ciertas precisiones al respecto, ya que si bien no constituyen materia 
del presente voto concurrente, las estimo necesarias para exponer mi postura inte
gral respecto del tema en estudio.

el voto que emití en contra de la segunda parte de la sentencia, atiende fundamental
mente a la opinión que ya he planteado con motivo del expediente varios 912/2010. 
de conformidad con lo puntualizado en dicho precedente, considero que aun tras 
la reforma constitucional en materia de derechos humanos, los criterios de la Corte 
interamericana deberán ser obligatorios para estados que figuren como parte en los 
litigios concretos, mientras que la jurisprudencia resultante de sus demás resolu
ciones será orientadora para las decisiones que deben adoptarse en el orden jurídico 
interno por el estado mexicano sobre violaciones a derechos fundamentales. esto 
obedece a la inclusión expresa que se hace en el artículo 1o. constitucional, de los tra
tados internacionales en el ámbito de protección de derechos humanos.

lo anterior fue plasmado en los párrafos 20 y 21 del expediente varios 912/2010, que a 
continuación se transcriben:

"20. por otro lado, el resto de la jurisprudencia de la Corte interamericana que deriva de las 
sentencias en donde el estado mexicano no figura como parte, tendrá el carácter de 
criterio orientador de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, pero siempre 
en aquello que le sea más favorecedor a la persona, de conformidad con el artículo 
1o. constitucional cuya reforma se publicó en el diario oficial de la Federación el diez 
de junio de dos mil once, en particular en su párrafo segundo, donde establece que: 
‘las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia.’

"21. de este modo, los Jueces nacionales deben inicialmente observar los derechos huma
nos establecidos en la Constitución mexicana y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el poder Judicial 
de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte 
interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorecedor y procure 
una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. esto no prejuzga 
sobre la posibilidad de que sean los criterios internos aquellos que cumplan de mejor 
manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual 
tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección 
de los derechos humanos."

por otra parte, me permito enfatizar que difiero sustancialmente de la afirmación conte
nida en el proyecto, en el sentido de que el carácter vinculante de la jurisprudencia 
interamericana, autoriza a los Jueces internos a inaplicar incluso los precedentes del 
poder Judicial de la Federación. reconozco que tras la reforma constitucional de dos 
mil once, se ha ampliado el marco de referencia para la solución de asuntos en donde 
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se alega violación a derechos fundamentales, incluyendo los reconocidos en tra
tados internacionales. empero, dichas modificaciones no autorizan a este alto tribu
nal, a realizar un pronunciamiento ex ante y genérico para que los Jueces nacionales, 
en todos los casos, inapliquen los precedentes del poder Judicial de la Federación en 
aras de aplicar la jurisprudencia interamericana. por el contrario, debe recordarse 
que la regla general derivada de la última parte del párrafo primero del artículo 1o. 
constitucional consiste en que los Jueces nacionales siempre deben atender las res
tricciones establecidas en la propia Constitución.

por lo tanto, en concordancia con la decisión tomada por el tribunal pleno en el Caso 
radilla y los argumentos que en su momento expresé al respecto, estimo que no debe 
establecerse el carácter vinculante de los criterios interamericanos en aquellos asun
tos en los que el estado mexicano no fue parte, siendo que éstos solamente pueden 
resultar orientadores. por otra parte, en los asuntos donde el estado mexicano fue 
parte, por supuesto resultan obligatorios pero de conformidad con las restricciones 
expresas contenidas en la Constitución.

III. Voto concurrente. ahora bien, precisamente el tema de las restricciones expresas 
constitucionales fue estudiado en la primera parte de la sentencia aprobada y sobre 
la que emití voto concurrente. por ello, enseguida expondré ciertas precisiones 
sobre las consideraciones que compartí al respecto, mientras que respetuosamente 
me apartaré de otros argumentos expuestos en dicha resolución.

en efecto, en la disertación desarrollada en el cuerpo de la sentencia, se interpretó el ar
tículo 1o. constitucional en el sentido de que el conjunto normativo previsto en 
dicho precepto se compone por normas de derechos humanos, cuya fuente de reco
nocimiento puede ser la Constitución o un tratado internacional ratificado por 
méxico, escapa a la jerarquía normativa entre unos y otros. lo anterior toda vez 
que una de las principales aportaciones de la reforma constitucional de dos mil 
once, es la creación de un conjunto de normas de derechos humanos que integran 
el nuevo parámetro de control de regularidad o validez de las normas del orde
namiento jurídico mexicano.

al respecto, coincido en que los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales se constituyen en rango constitucional, como fue pro
puesto en el presente asunto. Sin embargo, considero que es necesario atender a 
la salvedad establecida en el artículo 1o. constitucional. en este sentido, estimo que 
cuando la norma constitucional reconoce un derecho y a continuación marca algu
na restricción expresa para su ejercicio, la norma de fuente internacional no puede 
rebasar este límite, de conformidad con la parte final del primer párrafo de su artículo, 
que a continuación se transcribe:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protec
ción, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que esta Constitución establece. …"

así, la reforma al numeral 1o. de la Carta magna solamente introdujo un nuevo sistema 
de control constitucional y convencional, que tiene que analizarse bajo la luz de los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Sin duda, 
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a la luz de este nuevo paradigma, las normas de derechos humanos cuya fuente sea 
un tratado internacional, deberán ser tomadas en cuenta en los casos en que re
sulten aplicables, para realizar la interpretación más favorable a la persona, pero 
siempre teniendo presente las restricciones que de manera expresa dispone 
la Carta Magna.

en esta medida los términos de interacción entre normas de derechos humanos cons
titucionales e internacionales, están definidos en la parte final del propio artículo 1o. 
constitucional. por ello, si bien es cierto que el principio de supremacía constitucional 
ha evolucionado a partir de la reforma de dos mil once, el Constituyente permanente 
no ha cedido en reservarse la facultad de establecer las restricciones aplicables a 
los derechos humanos, independientemente de que éstos provengan de una norma 
constitucional o internacional. Concluir lo contrario, equivaldría a considerar que 
las normas internacionales de derechos humanos no tienen límites, mientras que las 
normas constitucionales sí los tendrían, lo que resulta contrario al texto expreso en 
la última parte del primer párrafo del artículo 1o. constitucional.

por lo tanto, en mi opinión, la interacción entre las normas de derechos humanos consti
tucionales e internacionales, debe desarrollarse conforme a los siguientes supuestos:

a) Cuando la Constitución reconozca o enuncie un derecho sin marcarle alguna restric
ción a su ejercicio, la norma de fuente internacional debe aplicarse, sin que exista 
impedimento para poder hacer la interpretación de las normas a la luz del principio 
pro persona.

b) Cuando la norma constitucional mexicana establece una restricción al ejercicio de 
un derecho humano, en términos de la última parte del primer párrafo del artículo 
1o. constitucional antes transcrito, es aplicable tanto a las normas constitucionales 
como a las normas de fuente internacional. en este supuesto, no opera la interpre
tación conforme con una norma de derecho internacional, pues ésta deberá ate
nerse en todo caso a las restricciones que marca el orden constitucional.

así, en mi opinión el artículo 1o. de la Carga magna refleja el principio de supremacía 
constitucional que conlleva implícito el principio de jerarquía normativa, previsto 
en el artículo 133 constitucional. en consecuencia, la actuación de los operadores 
al enfrentarse a la necesidad de interpretar una norma de derechos humanos, de 
fuente nacional o internacional, debe obedecer a las restricciones expresas señala
das por la Constitución.

por lo expuesto, coincido con la resolución adoptada por el tribunal pleno, pero sólo en 
la medida expuesta en el presente voto.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio y concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea 
en relación con la contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

el 3 de septiembre de 2013, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió la contradicción de tesis 293/2011. No es exagerado decir que se trata de una 
decisión histórica en muchos sentidos. Si las reformas constitucionales del 6 y 10 de 
junio de 2011 provocaron el inicio de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación, la presente decisión consolida al nuevo paradigma constitucional y 
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demuestra el compromiso de este alto tribunal por ajustar sus criterios a una pers
pectiva cuyo eje central sea el respeto y la garantía de los derechos humanos.

en efecto, los criterios jurisprudenciales aprobados al resolver la presente contradic
ción, son de una gran trascendencia para el orden jurídico nacional, toda vez que 
dotan de total eficacia a las reformas constitucionales de junio de 2011 y consolidan 
la vigencia de un "bloque de constitucionalidad", el cual amplia considerable
mente el catálogo de derechos humanos, así como su ámbito de protección y cons
tituye el parámetro de control de la regularidad constitucional, conforme al cual, los 
tribunales nacionales evaluarán la validez de todas las leyes y actos jurídicos dentro 
del orden jurídico mexicano.

en este orden de ideas, dedicaré la primera parte de este voto a destacar la importancia 
del acuerdo al que llegó la mayoría de los miembros del pleno de este alto tribunal 
para resolver la contradicción de tesis y a explicar las razones por las cuales modi
fiqué el proyecto original elaborado bajo mi ponencia; posteriormente, expondré 
las razones que me llevan a separarme de algunas consideraciones contenidas en la 
sentencia que reflejan la opinión de la mayoría de los miembros del pleno.

I. Voto aclaratorio sobre la modificación de la propuesta original sometida a con
sideración del Pleno

en relación con el tema de la presente contradicción, conviene no perder de vista que el 
surgimiento mismo de los estados constitucionales encuentra su justificación pre
cisamente en la necesidad de proteger los derechos humanos de las personas, tanto 
frente al resto de los miembros de la sociedad –evitando con ello la imposición de la 
"ley del más fuerte"–, como frente a las autoridades del estado limitando así el ejer
cicio del poder público con la finalidad de evitar abusos y arbitrariedades. en este 
sentido, históricamente la lucha por los derechos humanos ha supuesto tanto la 
búsqueda de su reconocimiento en los ordenamientos positivos como la creación 
de mecanismos adecuados para su protección. al respecto, no debe olvidarse que 
artículo XVi de la declaración universal de los derechos del Hombre y del Ciudadano 
de 1789 ya establecía claramente que "una sociedad en la que la garantía de los derechos 
no está asegurada, ni la separación de poderes definida, no tiene Constitución".

en el caso mexicano, tuvo que pasar mucho tiempo para que el conjunto de derechos 
humanos contemplados en el texto constitucional, tuvieran una verdadera eficacia 
normativa y el juicio de amparo se consolidará como un mecanismo efectivo para 
la protección de esos derechos. Sin embargo, uno de los temas pendientes del cons
titucionalismo mexicano, era que a pesar de que en el orden jurídico nacional se 
habían incorporado diversos derechos humanos, éstos no se entendían como parte 
integrante de nuestra Constitución y, en consecuencia, no tenían la misma resis
tencia normativa ni eran protegidos con la misma intensidad que aquellos que esta
ban contemplados expresamente en el texto constitucional.1

1 Como señala la doctrina especializada, "la especial posición que ocupan los derechos funda
mentales en el estado constitucional se manifiesta en un reforzamiento de sus garantías o de su 
resistencia jurídica frente a eventuales lesiones originadas en la actuación de los poderes públicos 
y en primer lugar del legislador". prieto Sanchís, luis, Justicia constitucional y derechos funda
mentales, madrid, trotta, 2003, p. 230. en el mismo sentido, riccardo Guastini ha sostenido que
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el poder revisor de la Constitución advirtió esta problemática y en respuesta a esa situa
ción aprobó las reformas de 6 y 10 de junio de 2011 con dos objetivos muy claros: por 
un lado, elevar a rango constitucional todos los derechos humanos reconocidos en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; y por otro lado, 
otorgarles el mismo nivel de protección que a los derechos humanos de fuente 
constitucional al hacer procedente el juicio amparo contra la violación de aquéllos. 
en otras palabras, las citadas enmiendas, buscaron acabar con la existencia de 
"derechos humanos de segunda categoría", para situar en el corazón de nuestra 
carta constitucional un solo catálogo de derechos protegidos con la misma intensidad.

por su parte, pronunciarse sobre el alcance de las reformas representaba para esta 
Suprema Corte, la oportunidad de confrontar al derecho mexicano con una realidad 
inobjetable: el hecho de que en las sociedades contemporáneas los derechos huma
nos constituyen uno de los principales criterios para evaluar la legitimidad demo
crática de las instituciones, además de ser un motor de importantes cambios sociales. 
en relación con este punto, me permito recordar las palabras de aharon Barak, quien 
fuera presidente de la Suprema Corte de israel durante once de los veintiocho años 
que duró su encargo:

la principal preocupación de un tribunal constitucional en una democracia, no es corre
gir los errores individuales cometidos en las sentencias de los tribunales inferiores. 
ese es el trabajo de los tribunales de apelación. la principal preocupación del tribu
nal constitucional es la más amplia acción correctiva de todo el sistema. esta acción 
correctiva se debería enfocar en dos problemas principales: cerrar la brecha entre 
el derecho y la sociedad, y proteger la democracia.2

Cito estas palabras para enfatizar que una de las funciones principales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como tribunal constitucional consiste, en cerrar la 
brecha entre el derecho y la sociedad mexicana, es decir, acercar el derecho a la reali
dad, en parte transformándola, en parte nutriéndose de ella. Si un tribunal cons
titucional no pudiera llevar a cabo esta tarea, el derecho perdería la capacidad de 
convertirse en factor de cambio social. Si esta Suprema Corte no pudiera hacerse 
cargo de la necesidad de proteger por igual todos los derechos humanos, entonces la 
legitimidad democrática de nuestras instituciones estaría seriamente cuestionada.

ahora bien, aun cuando desde mi punto de vista la intención del poder revisor de la Cons
titución al aprobar las referidas reformas era totalmente transparente, es incontesta
ble que éstas se plasmaron en un texto que requería ser interpretado, de tal manera 
que no sólo pudieran disiparse las dudas existentes entre los operadores jurídicos 
sobre los alcances de las enmiendas, sino también dotar de total eficacia a dichas 
reformas en concordancia con el nuevo paradigma constitucional.

de ahí la importancia de la discusión que tuvo lugar en la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación con motivo de la resolución de la contradicción de tesis 293/2011. así, 

"en los sistemas de Constitución rígida los derechos subjetivos conferidos por la Constitución … 
se caracterizan por una especial capacidad de ‘resistencia’, por una protección realmente espe
cial". Guastini, riccardo, Estudios de teoría constitucional, méxico, Fontamara, 2001, p. 232.
2 Barak, aharon, Un Juez reflexiona sobre su labor: el papel de un tribunal constitucional en una 
democracia, méxico, SCJN, 2009, p. 1.
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este alto tribunal se encontraba llamado a establecer, con carácter obligatorio para 
todas las autoridades jurisdiccionales del país, el alcance de las reformas consti
tucionales de junio de 2011. más específicamente, esta Suprema Corte, tenía que 
determinar si los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales e 
incorporados a nuestro orden jurídico tenían rango constitucional, como parecía 
era la intención del poder revisor, o si seguirían siendo "derechos humanos de 
segunda categoría" al gozar de una protección disminuida.

aunque en los términos antes descritos, la decisión parecía sencilla, en realidad con
llevaba el enfrentamiento de dos formas distintas de entender el derecho: uno según 
el cual los derechos humanos contenidos en el texto Constitucional serían los únicos 
que se ubicarían en la cúspide de nuestro sistema normativo; y otro que entiende que 
la protección de los derechos de las personas no depende de las características 
del instrumento normativo que los reconoce y que sostiene que, desde el punto de 
vista material, puede haber normas constitucionales fuera del documento al que for
malmente denominamos "Constitución".

Como puede advertirse, una discusión como ésta exigía un debate robusto y abierto, en 
el que todos los integrantes del máximo órgano Jurisdiccional del país expusiéra
mos nuestras posturas. en esta línea, para nadie es un secreto que los miembros de 
un órgano colegiado suelen tener opiniones y puntos de vista distintos, en relación 
con los asuntos que son puestos a su consideración. de hecho, las diferencias 
ideológicas son un rasgo característico de la integración de las altas cortes en todo el 
mundo. Sin embargo, el pluralismo ideológico no puede servir de justificación para 
la parálisis, mucho menos cuando el órgano colegiado del que se trata es un tribunal 
constitucional.

en nuestro caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene una conformación 
plural, tanto desde el punto de vista ideológico como profesional. No obstante, el 
punto en común entre los miembros que la integran, es que se trata de once juristas 
cuya designación como ministros supuso un reconocimiento a sus intachables tra
yectorias profesionales. de esta manera, es de esperarse que cada uno de los miem
bros del pleno tenga sus propias concepciones sobre el derecho y las defienda con 
vigor. Sin embargo, estaríamos muy equivocados si creyéramos que las decisiones 
jurisdiccionales de órganos colegiados son el resultado de una votación donde 
simplemente una postura resulta vencedora y las demás visiones son derrotadas. 
las cosas son mucho más complejas que eso. una sentencia de la Suprema Corte 
debe entenderse, como el resultado de la deliberación de un cuerpo colegiado que 
intenta construir una postura compartida, enriquecida por los diversos matices y posi
cionamientos de los ministros que conforman la mayoría que la aprueba, que también 
debe hacerse cargo de los argumentos formulados por quienes sostienen opiniones 
contrarias.

en relación con este tema, Gustavo Zagrebelsky ha destacado la importancia del con
senso en sede de justicia constitucional. para el ex presidente de la Corte Consti
tucional italiana, si bien en principio podría caracterizarse a la legislación como el 
ámbito de aquello "sobre lo que se vota", mientras que la justicia constitucional sería 
el ámbito de aquello sobre lo que "no se vota" porque es res pública, es indiscutible 
que las decisiones sobre el contenido de la Constitución también son objeto de vota
ción. en orden de ideas, el constitucionalista italiano señala lo siguiente:
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en estos casos, es natural buscar la solución más compartida. la unanimidad sería el 
optimum. Si no se puede alcanzar, se trabaja al menos para lograr el máximo con
senso posible. el recurso al voto de mayoría es solo el remedio extremo a un defecto: 
la incapacidad para crear consenso sobre los argumentos propios y la indisponibilidad 
a dejarse convencer por los demás. las decisiones de cinco contra cuatro o, en nuestra 
corte constitucional, de ocho contra siete dejan siempre un sentimiento de insatis
facción, como el que se tiene frente a un deber no cumplido a plenitud. Con este 
tipo de decisiones, las cortes constitucionales se exponen a la crítica política, es decir, 
a la de haber actuado arbitrariamente como pequeños parlamentos, en los que el 
conflicto mayoría–minoría es fisiológico 3 (énfasis añadido).

en estos términos, celebro que el 3 de septiembre de 2013, diez ministras y ministros de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hayamos llegado a un consenso histórico 
en relación con el rango constitucional de todos y cada uno de los derechos humanos 
reconocidos por el ordenamiento jurídico mexicano. lo celebro porque ese día se 
hizo historia, al adoptar una "decisión de Corte", mediante la cual los integrantes 
de esta alto tribunal dejamos de lado nuestras divergencias para privilegiar nuestras 
coincidencias, en aras de dar un paso firme hacia una efectiva protección de los 
derechos humanos de todas las personas, al reconocerlos, sin distinciones, como 
parte de nuestra Constitución.

Quiero destacar que diez ministros de esta Suprema Corte entendimos que la función de 
un Juez constitucional está más allá de la visión que cada uno de nosotros tengamos 
sobre el derecho. al respecto, recientemente se ha recordado la forma en la que John 
roberts, Chief Justice en la actual integración de la Corte Suprema estadounidense, 
define una virtud indispensable en la construcción jurisprudencial del derecho: el 
temperamento judicial. de acuerdo con roberts, se trata de la disposición del Juez 
para tomar distancia de sus propias convicciones sobre la manera correcta de 
aproximarse a los problemas jurídicos y tener la capacidad de evaluar su visión 
del derecho a la luz de su función como Juez.4 en este sentido, de acuerdo también 
con roberts, la diferencia entre un buen Juez y un académico, consiste precisamente 
en que, a diferencia del segundo, el primero puede suprimir su agenda ideológica 
o su deseo de protagonismo con la finalidad de lograr los consensos y la estabilidad 
que requiere la función institucional que desempeña un alto tribunal.5

desde mi punto de vista, esta amplitud de miras prevaleció entre los ministros que apro
bamos el criterio sobre el primer punto de la contradicción de tesis. al respecto, es 
oportuno recordar que en mi calidad de ponente sometí a la consideración del pleno 
de esta Suprema Corte, un proyecto de resolución que contenía mi propia visión sobre 
los dos temas de la contradicción de tesis. Con todo, como suele ocurrir con el tra
bajo jurisdiccional en un órgano colegiado, dicha propuesta únicamente fue el punto 

3 la cita está tomada de un discurso pronunciado por el también profesor de la universidad de 
turín con motivo del cincuenta aniversario de la Corte Constitucional italiana. Cfr. Zagrebelsky, 
Gustavo, "Jueces constitucionales", en miguel Carbonell (ed.), Teoría del neoconstitucionalismo. 
Ensayos escogidos, madrid, trottaiiJ, 2007, p.102.
4 rosen, Jeffrey, The Supreme Court: The Personalities and Rivalries that Defined America, Nueva 
York, times Books, 2007, p. 7.
5 Ídem.
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de partida para la construcción de una postura compartida por la mayoría de mis 
compañeros ministros.

en esta línea, hay que tener en cuenta que durante las primeras sesiones de la discusión 
pública de este asunto, las intervenciones de los integrantes del pleno se centraron en 
dos problemas: el debate sobre la jerarquía de los derechos humanos de fuente in
ternacional; y la forma en la que deben operar las restricciones expresas al ejercicio 
de los derechos humanos que se encuentran contenidas en el texto constitucional. 
en relación con el primer tema, la consulta tenía una postura muy clara: establecía la 
jerarquía constitucional de los derechos humanos, independientemente de que su 
fuente de reconocimiento fuera un tratado internacional. en relación con el segundo 
aspecto, el proyecto original no abordaba el tema de las restricciones expresas al 
ejercicio de los derechos humanos en el texto constitucional porque no era parte 
de la contradicción de tesis.

así, tal como lo proponía la consulta, una mayoría de los integrantes del pleno sostu
vimos que los derechos humanos contemplados en tratados internacionales firma
dos y ratificados por el estado mexicano, tienen rango constitucional. por otro lado, a 
pesar de que no formaba parte de la contradicción de tesis, una mayoría de ministros 
decidió que debía abordarse el tema de las restricciones constitucionales al ejerci
cio de los derechos humanos. Sobre este punto, la mayoría de mis compañeros se 
pronunciaron a favor del criterio de que cuando en la Constitución hubiera una 
restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se debería estar a lo que 
indica el texto constitucional.

en este escenario, entendí que era necesario hacer un esfuerzo por acercar mi posición 
a la de mis compañeros ministros, con la intención de llegar a un punto de encuentro 
que nos condujera a establecer un criterio que consolidara la vigencia de un catálogo 
constitucional de derechos como parámetro de control de la regularidad de todas 
las leyes y actos jurídicos, y a la vez, brindará certeza a los operadores jurídicos. por 
esa razón, tomé la decisión de modificar el proyecto, pero sin desvirtuar el sentido de 
la propuesta original.

en esta línea, la nueva propuesta consistió, en mantener el reconocimiento del rango 
constitucional de los derechos humanos, independientemente de que su fuente de 
reconocimiento fuera un tratado internacional, al tiempo que se introdujo una cláu
sula que establece que "cuando en la Constitución hubiera una restricción expresa 
al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica el texto constitu
cional". por lo demás, con la finalidad de evitar desacuerdos adicionales, no se incor
poró ninguna justificación o explicación de dicha cláusula, de tal manera que los 
cambios al proyecto fueron en realidad mínimos.

es de la mayor relevancia precisar, que lo alcanzado no constituyó un "simple acuerdo", 
pues no se adoptó una postura que sumara la ideología de cada ministro en lo indivi
dual, ni se trató de una "negociación" en la que los miembros del alto tribunal nos 
hiciéramos recíprocas concesiones. Ninguna de las señoras y señores ministros com
prometimos nuestras convicciones personales en la construcción de este amplio 
consenso.

ahora bien, a pesar de que personalmente no comparto el contenido de la citada modi
ficación, por las razones que expondré detalladamente en mi voto concurrente, quiero 
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destacar claramente cuáles fueron los avances con esta decisión que resulta obliga
toria para todos los tribunales del país.

en primer lugar, se amplió el catálogo de derechos humanos con rango constitucional, 
quedando claro que los derechos humanos reconocidos en los tratados internacio
nales firmados y ratificados por el estado mexicano son Constitución. Segundo, dicho 
"bloque de constitucionalidad" constituye el parámetro de control de validez de todas 
las normas generales y actos jurídicos dentro del orden jurídico mexicano, de forma 
que si éstas lo contrarían devienen inconstitucionales. tercero, al establecerse la vincu
latoriedad de todos los precedentes de la Corte interamericana, incluyendo aquellos 
donde el estado mexicano no fue parte y siempre que éstos favorezcan a las personas 
la protección más amplia, se extendió de manera importante el ámbito protector 
de los derechos humanos. Consecuentemente, esta decisión fortaleció contundente
mente la protección y la garantía de los derechos humanos en méxico, lo cual cons
tituye un avance de la mayor envergadura dentro de la historia del constitucionalismo 
mexicano.

asimismo, es importante destacar también la trascendencia de esta determinación en 
términos prudenciales y estratégicos. al respecto, no debe perderse de vista, que 
el aspecto medular del debate se centró en determinar si todos los derechos huma
nos, independientemente de que su fuente de reconocimiento hubiera sido un tratado 
internacional, tienen jerarquía constitucional, de modo que el mensaje que debía 
enviar el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación requería claridad y con
tundencia, tenía que confirmar que, a pesar de las discrepancias ideológicas entre 
los ministros, no existe ninguna duda sobre un punto: todos los derechos humanos 
tienen rango constitucional dentro de nuestro ordenamiento jurídico. el resto de 
discusiones conexas puede continuar desarrollándose paulatinamente, como tradi
cionalmente ha ocurrido con muchos otros temas.

Si bien hubo que aceptar incluir la cláusula que establece que "cuando en la Constitución 
hubiera una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá 
estar a lo que indica el texto constitucional", la decisión adoptada fue la mejor posible 
si tiene en cuenta el contexto en el que ésta se tomó. primero, había que darle a los 
operadores jurídicos un criterio claro que pudiera servir para la resolución de los con
flictos que se están presentando en distintas instancias jurisdiccionales sobre este 
tema. Segundo, de sostenerse mi proyecto original y aguardar a que otro ministro 
elaborara uno nuevo habría resultado inútil, pues su discusión difícilmente habría 
arrojado un resultado diverso. tercero, no podía postergarse el debate y esperar una 
nueva integración del pleno, lo cual nos hubiera llevado a volver a discutir la proble
mática más allá del 2015, además de que nada garantizaba que con una nueva inte
gración se hubiera llegado al consenso de sostener el rango constitucional de todos 
los derechos humanos. Consecuentemente, aposté por el consenso, desde una ética 
de la responsabilidad y de la convicción, a efecto de adoptar una determinación que 
permitiera a esta Suprema Corte seguir construyendo una sólida doctrina juris
prudencial en materia de derechos humanos y emitir un criterio claro para que el 
resto de los tribunales mexicanos pudiera resolver los asuntos de su competencia 
en relación con este tema.

en resumen, considero que la Suprema Corte de Justicia de la Nación actuó respon
sablemente el 3 de septiembre de 2013, pues adoptó una postura constitucional 
consensuada que refleja la posición ampliamente mayoritaria entre los ministros, 
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sin postergar la adopción de una determinación que permitiera la consolidación de 
las reformas constitucionales de 2011. Ésta era una deuda que nuestro alto tribunal 
había contraído con el resto de los tribunales mexicanos, con el propio poder refor
mador, con los justiciables y con la historia constitucional de méxico. la sociedad civil 
y los actores políticos nacionales, han realizado muchos esfuerzos para fortalecer la 
protección de los derechos humanos en nuestro país. por lo que toca al tema que nos 
ocupa, puedo decir con satisfacción que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha cumplido con su parte.

II. Voto concurrente en relación con las consideraciones que hacen referencia a la 
forma en que operan las restricciones constitucionales

el consenso histórico que se construyó para adoptar una "decisión de Corte" en el pre
sente asunto, dio lugar al criterio recogido en la primera de las tesis de la presente 
contradicción. por un lado, en dicho criterio se estableció el rango constitucional 
de todos los derechos humanos, independientemente de que su fuente de recono
cimiento fuera un tratado internacional. Y por otro lado, se introdujo una cláusula 
donde se señaló con toda claridad que "cuando en la Constitución hubiera una res
tricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica 
el texto constitucional". en este sentido, en el presente voto expondré las razones 
por las cuales no comparto esta segunda parte del criterio adoptado en la contra
dicción de tesis 293/2011.

en primer lugar, no deben confundirse las "restricciones" al ejercicio de los derechos 
humanos con los "límites", "modalidades" o "configuraciones" que éstos pueden adop
tar de conformidad con la Constitución. No obstante, estos conceptos no serán desa
rrollados en este lugar, toda vez que su explicación excede con mucho los propósitos 
del presente voto concurrente. en este orden de ideas, es preciso señalar que los tér
minos "restringirse" o "restringir" se utilizan en el texto constitucional de diferentes 
formas en contextos relacionados con derechos humanos.

un primer ejemplo de cómo es utilizado este término lo encontramos en el artículo 
29 constitucional, el cual, establece que el ejercicio de los derechos humanos sólo 
podría "restringirse" en los "casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto", es decir, en 
el supuesto de un estado de excepción.6

por otro lado, en el texto constitucional también se utiliza el término "restringir" en su
puestos distintos a los que hace referencia el artículo 29 constitucional, lo cual pone 
en evidencia la ambigüedad de la que se ha venido hablando. así, por ejemplo, se 
establece la prohibición de "restringir" el derecho a difundir opiniones, informa

6 al respecto, coincido con pedro Salazar en el sentido de que el objetivo legítimo de dichas 
situaciones excepcionales no es la protección del estado como fin en sí mismo –lo cual sería, 
acorde con perspectivas comunitaristas, utilitaristas o estatalistas–, sino de aquellas institu
ciones que brindan garantía a los derechos fundamentales. Cfr. Salazar, pedro, "del estado de 
excepción a la suspensión constitucionalizada", en miguel Carbonell y pedro Salazar (coords.), 
La reforma constitucional de derechos humanos. Un nuevo paradigma, méxico, uNamiiJ, 2012, 
p. 276.
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ción e ideas, a través de cualquier medio (artículo 7) o la posibilidad de "restringir" 
las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada 
con terceros (artículo 18).

ahora bien, con independencia de la ambigüedad que afecta al término "restricciones", 
en la teoría constitucional, resulta pacífico sostener, que los derechos humanos no son 
absolutos. así lo ha reconocido la propia Corte interamericana de derechos Huma
nos, al señalar que "salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo 
ninguna circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, los derechos humanos no son absolutos".7 
en relación con este punto, puede surgir válidamente la siguiente pregunta: ¿es legí
timo que una Constitución establezca restricciones al ejercicio de algunos derechos 
humanos?

en mi opinión, la respuesta es afirmativa: tanto el Constituyente como el poder revisor 
de la Constitución son legisladores democráticos que pueden restringir legítima
mente el ejercicio de los derechos humanos. en efecto, el reconocimiento del rango 
constitucional de los derechos humanos contenidos en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano es parte no implica descartar que su ejercicio sea 
susceptible de restringirse. Con todo, el problema central no se ubica en la discusión 
de la legitimidad de la existencia de dichas restricciones, sino más bien en la valo
ración caso por caso de cada una de éstas a la luz de las exigencias que impone 
la vigencia de un estado democrático y constitucional de derecho.

lo que no puedo compartir bajo ningún punto de vista, es que el reconocimiento de que 
los derechos humanos no son absolutos nos lleve al extremo o absurdo de interpre
tar las restricciones al ejercicio de esos derechos en el sentido de hacerlos nugatorios 
o vaciarlos totalmente de contenido. No debe perderse de vista, que los derechos 
humanos constituyen "cartas de triunfo" frente a las decisiones mayoritarias,8 de 
tal manera que configuran ese reducto al que se ha hecho alusión con expresiones 
como la "esfera de lo indecidible",9 el "territorio inviolable"10 o el "coto vedado"11 para 
las mayorías. en este sentido, el filósofo argentino ernesto Garzón Valdés ha señalado 
recientemente lo siguiente:

7 Corte idH, Castañeda Gutman vs. Estados Unidos Mexicanos, excepciones preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas, Sentencia de 6 de agosto de 2008, Serie C No. 184, párrafo 174.
8 dworkin, ronald, Los derechos en serio, Barcelona, ariel, 1984, p. 37.
9 esta expresión ha sido acuñada por luigi Ferrajoli, quien apunta que su concepto se distingue 
del "territorio inviolable" de Norberto Bobbio y del "coto vedado" de Garzón Valdés, en el sentido de 
que la "esfera de lo indecidible" constituye una categoría jurídica, mientras que los otros dos 
conceptos hacen referencia a categorías filosóficaspolíticas. para este autor, las Constituciones 
han sometido a la política a esa "esfera de lo indecidible". al respecto, véase Ferrajoli, luigi, 
"la esfera de lo indecidible y la división de poderes", en Estudios Constitucionales, año 6, No. 1, 
2008, pp. 337343.
10 Bobbio, Norberto, "la regla de la mayoría: límites y aporías", en Fernández Santillán, José 
(comp.), Norberto Bobbio: el filósofo y la política, méxico, Fondo de Cultura económica, 1997, 
pp. 268269.
11 respecto al "coto vedado", el filósofo argentino ha señalado que los derechos incluidos en 
dicho concepto, son aquellos vinculados con la satisfacción de los bienes básicos, es decir, que 
son condición necesaria para la realización de cualquier plan de vida. al respecto, véase Garzón 
Valdés, ernesto, "algo más acerca del coto vedado", en Doxa, No. 6, 1989, pp. 209213.
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los derechos humanos o fundamentales (civiles, políticos, sociales) –que incluyo en los 
que he llamado "coto vedado" a las decisiones mayoritarias– forman parte esencial 
de un diseño constitucional adecuado para lograr la concreción de las exigencias del 
respeto a la dignidad humana. Cuando estos derechos tienen vigencia, queda blo
queada la posibilidad de tratar a una persona como medio. Su otorgamiento y respeto 
no es un acto de benevolencia por parte de quien o quienes detentan el poder, sino 
una exigencia básica en toda sociedad que pretenda ser decente. por ello, la con
cesión de estos derechos no se suplica sino que se exige …12

desde mi punto de vista, el nuevo paradigma constitucional obliga a reinterpretar todo 
el texto de la Constitución a la luz del contenido del artículo 1o., el cual fue refor
mado primeramente en el año 2000 para introducir la prohibición de no discrimina
ción y el principio de dignidad personal y, posteriormente, en 2011 al incorporar con 
rango constitucional los derechos humanos cuya fuente de reconocimiento son los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte.

en esta línea, a lo largo de mi trayectoria como ministro de este alto tribunal, he adop
tado consistentemente una metodología coherente con el nuevo paradigma cons
titucional. así, los derechos humanos deben ser interpretados de forma armónica 
y conforme a todos los contenidos constitucionales,13 procurando siempre maximizar 
su ámbito protector y minimizar las posibles restricciones a su ejercicio. por lo demás, 
esta metodología debe apoyarse en los principios de no discriminación, pro persona, 
interpretación conforme, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi
vidad, contenidos todos en el artículo 1o. constitucional.14

esta aproximación tiene el efecto de que en algunos casos las restricciones constitucio
nales al ejercicio de los derechos humanos se desdibujen o desvanezcan y, en otros 
casos, se apliquen cabalmente, por ejemplo, cuando la propia restricción protege 
derechos humanos de terceros o garantiza la igualdad material entre las personas, 
en el entendido de que se trata de una cuestión que habrá que examinar caso por caso.

por ello, desde antes de las reformas constitucionales de junio de 2011, he señalado 
que los derechos humanos deben interpretarse de forma armónica con el resto 
de contenidos constitucionales. así lo propuse durante la discusión de la acción de 
inconstitucionalidad 48/2009,15 donde sostuve que a pesar de que el artículo 32 

12 Garzón Valdés, ernesto, Propuestas, madrid, trotta, 2011, p. 99.
13 para eduardo Ferrer macGregor, la "cláusula de interpretación conforme" constituye una 
"técnica hermenéutica por medio de la cual los derechos y libertades constitucionales son armo
nizados con los valores, principios y normas contenidos en los tratados internacionales sobre 
derechos humanos signados por la jurisprudencia de los tribunales internacionales (y en ocasio
nes, otras resoluciones y fuentes internacionales), para lograr su mayor eficacia y protección". 
Véase Ferrer macGregor, eduardo, "interpretación conforme y control difuso de convencionalidad", 
en miguel Carbonell y pedro Salazar (coords.), op. cit., p. 358.
14 en relación con este tema, me gustaría destacar las importantes aportaciones metodológicas 
contenidas en el libro de Caballero ochoa, José luis, La interpretación conforme. El modelo cons
titucional ante los tratados internacionales sobre derechos humanos y el control de convencionali
dad, méxico, porrúa, 2013.
15 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia de 14 
de abril de 2011, bajo la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández.
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constitucional aparentemente autoriza al Congreso de la unión para legislar en mate
ria de doble nacionalidad y establecer diferencias entre mexicanos por nacimiento 
y por naturalización,16 dicha facultad constitucional debía entenderse acotada, in
terpretándola de acuerdo con la cláusula de interpretación conforme, el principio 
pro persona y, por tanto, atendiendo a la prohibición de discriminación contenida en 
el último párrafo del artículo 1o. constitucional.

una vez reformada la Constitución en junio de 2011, he seguido insistiendo en la necesi
dad de armonizar los contenidos constitucionales, de forma que las normas relativas 
a los derechos humanos, incluyendo las que restrinjan su ejercicio, se interpreten 
conforme al contenido de los derechos humanos, independientemente de que su 
fuente sea un tratado internacional, y siempre favoreciendo en todo tiempo la pro
tección más amplia a las personas como lo ordena la propia Constitución.

en congruencia con los criterios metodológicos antes señalados, mantuve una posición 
similar durante la discusión de varios asuntos posteriores a las reformas constitu
cionales de junio de 2011, entre los que destaco, el amparo en revisión 151/2011,17 
resuelto por el pleno de esta Suprema Corte. en dicho caso se analizó, si el traslado 
de reos lejos del lugar de su domicilio constituía o no una violación a algún derecho 
humano. en esa ocasión manifesté que el artículo 18 constitucional reconocía el 
derecho fundamental de todo reo a estar privado de su libertad en los centros peni
tenciarios más cercanos a su domicilio,18 salvo en los casos de delincuencia orga
nizada, sin que dicha restricción pudiera interpretarse en el sentido de otorgar una 
facultad discrecional al legislador ordinario que hiciera nugatorio ese derecho, 
anulando o menoscabando su "contenido esencial".

Sin embargo, existen casos en los que no es posible lograr la armonización de los con
tenidos constitucionales (debido a que dos o más normas constitucionales regulan 
de forma diferenciada el contenido de un mismo derecho), por lo que en un segundo 
momento, he considerado que debe aplicarse el principio pro persona en su vertiente 
de criterio de preferencia de normas, de tal manera que se prefiera la norma que 
favorezca en todo momento la protección más amplia a las personas, tal y como lo ha 
sostenido reiteradamente la primera Sala de esta Suprema Corte en varios asuntos.19

16 "Artículo 32. la ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a 
los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad.
"el ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitu
ción, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no 
adquieran otra nacionalidad. esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen 
otras leyes del Congreso de la unión. …"
17 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia de 12 
de enero de 2012, bajo la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández.
18 "Artículo 18. …
"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas 
en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a 
la comunidad como forma de reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delin
cuencia organizada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad."
19 "priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuNda
meNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto vigente del artículo 1o. constitucional, modi
ficado por el decreto de reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el
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desde mi punto de vista, un caso emblemático que estaba mencionado en el proyecto ori
ginal y que ejemplifica el supuesto antes descrito es la acción de inconstituciona
lidad 155/2007,20 resuelta por el pleno de este alto tribunal. en ese asunto consideré 
que debía preferirse la norma de fuente internacional que regulaba el derecho humano 
al libre ejercicio del trabajo (Convenio 29 de la organización internacional del tra
bajo, que sólo faculta a las autoridades judiciales para sancionar con trabajo a favor 
de la comunidad),21 sobre la norma que regulaba el mismo derecho en el texto cons
titucional (cuarto párrafo del artículo 21 constitucional que faculta a las autoridades 
administrativas para sancionar a las personas con trabajo a favor de la comunidad 
en el caso en que infrinjan los reglamentos gubernativos o de policía),22 partiendo de la 
premisa de que ambas formaban parte de un mismo parámetro de control de regu
laridad constitucional de las demás normas del sistema jurídico y de la consideración 
de que la norma de fuente internacional era más protectora de la persona que la deri
vada del texto Constitucional.

10 de junio de 2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexicano 
tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos 
en tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las nor
mas provenientes de ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo 
el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que 
sea procedente, a su interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fun
damental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internacionales, la elección de la norma que será aplicable –en mate
ria de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan al individuo o lo que se ha deno
minado principio pro persona, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional. Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferen
cia entre el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique una 
menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limi
tado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos 
que figuran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano (énfasis añadido)." 
[tesis 1a./J. 107/2012 (10a.). publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, dé
cima Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799].
20 resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante sentencia de 7 de 
febrero de 2012, bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano (encargado 
del engrose: ministro José ramón Cossío díaz).
21 2. Sin embargo, a los efectos del presente convenio, la expresión "trabajo forzoso u obligatorio" 
no comprende:
"…
"c) Cualquier trabajo o servicio que se exija a un individuo en virtud de una condena pronunciada 
por sentencia judicial, a condición de que este trabajo o servicio se realice bajo la vigilancia y 
control de las autoridades públicas y que dicho individuo no sea cedido o puesto a disposición 
de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; …" (Subrayado en este voto).
22 "Artículo 21. … Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infrac
ciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, 
arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas …" (Subrayado en este voto).



190 ABRIL 2014

al respecto, en la discusión de este asunto en el pleno, sostuve que el artículo 1o. consti
tucional reformado en junio de 2011, "prevé y privilegia el contenido de los derechos 
frente a una cuestión de jerarquía", y aduje que teníamos que abandonar "nues
tros criterios tradicionales interpretativos donde todo lo vemos de una forma pira
midal", además de que el problema planteado, no se trataba de que "un tratado 
internacional invalide una norma constitucional", sino de que "la propia Constitución 
nos establece que en esta amalgama de derechos, de normas, se prefiera siempre 
aquélla que beneficie más a la persona", independientemente de que la norma 
que regule un derecho humano esté contenida en el texto constitucional y sea más 
restrictiva.

por lo demás, quiero destacar que esta metodología interpretativa no es ajena a otros sis
temas jurídicos. en su resolución a la controversia C251/97, el tribunal Constitu
cional colombiano reconoció el carácter constitucional y vinculante de la "cláusula de 
favorabilidad en la interpretación de los derechos humanos", según la cual "en caso 
de conflictos entre distintas normas que consagran o desarrollan estos derechos, el 
intérprete debe preferir aquella que sea más favorable al goce de los derechos".23

en esta línea, un ejemplo de aplicación por la Corte Constitucional colombiana de esta 
la cláusula de favorabilidad en la interpretación de los derechos humanos, lo consti
tuye la sentencia de tutela t646/11, donde dicho tribunal prefirió la norma cons
titucional porque garantizaba de forma más favorable a las personas el derecho de 
acceso a la educación (al prever la gratuidad de la educación básica primaria y media), 
mientras la norma contenida en el tratado internacional sólo garantizaba la gra
tuidad de la educación primaria (artículo 13 del pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales y artículo 28 de la Convención de los derechos del 
Niño). así, en dicho caso, la Corte Constitucional colombiana, estableció que "según 
la jurisprudencia constitucional, la contradicción entre una norma constitucional y una 
norma internacional que hace parte del bloque de constitucionalidad se debe resol
ver de acuerdo con el principio pro homine bajo el cual ‘el intérprete debe escoger y 
aplicar la regulación que sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos’, en 
este caso la norma constitucional".24

ahora bien, si bien he expuesto mi visión en torno a la forma en la que considero deben 
operar las restricciones a los derechos humanos en el marco del nuevo paradigma 
constitucional, un problema distinto es cómo debe interpretarse la cláusula intro
ducida en la primera tesis de la contradicción donde se señala que "cuando en la 
Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se 
deberá estar a lo que indica el texto constitucional" y qué justificación se pueda dar 
a ésta.

23 la sentencia del 28 de mayo de 1997 (ponente: alejandro martínez Caballero) puede ser con
sultada en la página de internet de la Corte Constitucional Colombiana: http://www.corteconsti
tucional.gov.co/RELATORIA/1997/C25197.htm.
24 la sentencia del 1o. de septiembre de 2011 (ponente: magistrado Humberto antonio Serra 
porto) puede ser consultada en la página de internet de la Corte Constitucional Colombiana: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2011/T64611.htm. actualmente, el magistrado 
ponente es el presidente de la Corte interamericana de derechos Humanos.
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en mi opinión, los alcances precisos de dicha cláusula, también tendrán que precisarse 
caso por caso, no sólo porque la técnica legislativa utilizada en la Constitución para 
establecer restricciones expresas al ejercicio de los derechos es muy variada, sino 
porque es previsible que existan desacuerdos en cada caso concreto en relación, 
a si la disposición normativa a la que nos enfrentamos constituye en realidad una 
"restricción expresa" de las que habla el criterio.

por las razones anteriores, no estimo conveniente ni posible adelantar mi posición sobre la 
forma en la que debe interpretarse esta parte de la tesis. Sin embargo, ello no me 
impide sostener que al afirmarse que "se deberá estar a lo que indica el texto cons
titucional", ello incluye al artículo 1o. constitucional y los principios que éste contie
ne, a efecto de interpretar las restricciones expresas al ejercicio de los derechos 
humanos de forma restrictiva, maximándose el ámbito protector del derecho humano 
en cuestión.

en cambio, sí considero oportuno exponer mi postura sobre cuál puede ser la justifica
ción de la cláusula que se introdujo a la tesis con el apoyo de una amplia mayoría 
de los miembros del pleno. al respecto, algunos ministros han expresado el punto de 
vista de que la razón por la que "cuando en la Constitución haya una restricción 
expresa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica el texto 
constitucional" es en realidad porque esas "restricciones expresas" son normas cons
titucionales que siguen estando jerárquicamente por encima de los derechos huma
nos contemplados en tratados internacionales.

de acuerdo con este punto de vista, la cláusula en cuestión sería una expresión del 
principio de supremacía constitucional, toda vez que es una muestra de que la Cons
titución sigue estando en la cúspide del sistema normativo, incluso por encima 
de las normas de tratados internacionales que establecen derechos humanos. en mi 
opinión, hay buenas razones para rechazar esta visión y ofrecer, en cambio, una justi
ficación alternativa del funcionamiento de las restricciones expresas a los derechos, 
que por lo demás, es la misma justificación que se utilizaba en el marco del anterior 
paradigma constitucional, cuando se aplicaba una restricción constitucional expresa.

en primer lugar, si las cosas fueran como lo sostiene esta postura, no tendría sentido 
decir que los derechos humanos establecidos en tratados internacionales tienen 
jerarquía constitucional, como se sostiene en la primera tesis de la contradicción. 
en este sentido, si se asume dicha postura, el consenso histórico sobre el rango cons
titucional de todos los derechos humanos quedaría reducido a letra muerta.

Sin embargo, no hay necesidad de recurrir al criterio jerárquico para explicar que "cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos huma
nos, se deberá estar a lo que indica el texto constitucional". las restricciones expresas 
previstas en la Constitución han operado tradicionalmente como reglas especiales o 
excepciones, donde la regla general está constituida por el contenido del derecho 
humano.

así las cosas, considero que la justificación del criterio introducido en la primera tesis de 
la contradicción para resolver el problema de las restricciones debe ser la misma 
que operaba en el marco del anterior paradigma constitucional: el criterio de espe
cialidad de la norma.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente y particular que formula el ministro José Fernando Franco Gon
zález Salas, respecto de la resolución recaída a la contradicción de tesis 293/2011, 
discutida en sesiones públicas de los días 26, 27 y 29 de agosto, 2 y 3 de septiembre «de 
2013», y resuelta en la última fecha señalada.

Puntos de contradicción abordados y criterios aprobados

en este asunto, sin duda uno de los más importantes que ha resuelto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la 10a. Época, el pleno concluyó que existía contradicción 
de tesis entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materias adminis
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, y determinó que eran dos los puntos de contradicción 
a dilucidar y resolver, a saber: 1. la posición jerárquica de los tratados internaciona
les en materia de derechos humanos; y, 2. el carácter de la jurisprudencia en materia 
de derechos humanos emitida por la Corte interamericana de derechos Humanos.

Como resultado de las decisiones adoptadas por el tribunal pleno, se aprobaron los si
guientes criterios obligatorios:

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNter
NaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad 
CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el 
teXto CoNStituCioNal. el primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce 
un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación lite
ral, sistemática y originalista del contenido de las reformas «constitucionales» de seis 
y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, 
independiente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo 
que, derivado de la parte final del primer párrafo del «citado» artículo 1o., cuando en 
la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se 
deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda 
supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como norma fundamen
tal del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 
jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las refor
mas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas jurí
dicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico 
mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos 
humanos previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que 
goza de esta supremacía constitucional. en este sentido, los derechos humanos, 
en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, 
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte 
del orden jurídico mexicano."

"JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS Huma
NoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa. los criterios jurisprudenciales de la Corte interameri
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cana de derechos Humanos, con independencia de que el estado mexicano haya sido 
parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los jueces nacionales 
al constituir una extensión de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los derechos 
huma nos establecidos en ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia inter
ameri cana se desprende del propio mandato establecido en el artículo 1o. constitu
cional, pues el principio pro persona obliga a los jueces nacionales a resolver cada 
caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. en cumplimiento de 
ese mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender lo siguiente: 
(i) cuando el criterio que haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no 
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse 
con base en la verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron 
el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la 
jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible la armoniza
ción, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los 
derechos humanos."

en la resolución se argumenta lo siguiente: (cito solamente los aspectos relevantes para 
la parte concurrente de este voto)

• a luz de los precedentes sobre el tema, hasta antes de la resolución que se comenta: 
"… para este alto tribunal, del artículo 133 constitucional se desprende una noción 
de jerarquía formal de normas que integran el sistema de fuentes, según la cual los 
tratados internacionales se encuentran jerárquicamente por debajo de la Consti
tución y por encima del resto de normas jurídicas que forman parte del entramado 
normativo mexicano ..." (página 24, segundo párrafo, de la resolución)

• más adelante se afirma que dicha posición resulta insatisfactoria a la luz del nuevo 
enfoque a que obliga la reforma al artículo 1o. constitucional (página 24, último pá
rrafo). Y se concluye en este aspecto: "… como una conclusión preliminar, que los 
derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución 
no se relacionan entre sí en términos jerárquicos. en consecuencia, el enfoque tradi
cional de la jerarquía de los tratados internacionales no constituye una herramienta 
satisfactoria para determinar el lugar que ocupan en el ordenamiento mexicano los 
derechos humanos reconocidos en dichos instrumentos normativos …" (página 30, 
último párrafo)

• después de analizarse en la resolución las reformas constitucionales de junio de 
2011 y lo resuelto en el expediente varios 912/2010, se llega a la siguiente conclu
sión: "… ahora bien, todas las consideraciones antes apuntadas permiten concluir a 
este tribunal pleno que las normas de derechos humanos contenidas en tratados 
internacionales y en la Constitución no se relacionan entre sí en términos jerárqui
cos. en efecto, una vez que un tratado es incorporado al orden jurídico, las normas de 
derechos humanos que éste contenga se integran al catálogo de derechos que fun
ciona como un parámetro de regularidad constitucional, de tal suerte que dichas nor
mas no pueden contravenir el principio de supremacía constitucional precisamente 
porque forman parte del conjunto normativo respecto del cual se predica la supre
macía …" (página 51 in fine y principio de la 52). Y poco más adelante, se incorporó, 
recogiendo el ministro ponente –en mi opinión, de manera sumamente escueta– 
la posición mayoritaria sobre la última parte del párrafo primero del artículo 1o. de la 
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Constitución, la siguiente consideración, que quedó plasmada en la tesis de juris
prudencia: "ahora bien, como ya se señaló, de la parte final del primer párrafo del 
artículo 1o. constitucional, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
entiende que cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de 
los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional." 
(página 53, segundo párrafo)

• Finalmente, se estableció en la resolución que: "… ambos parámetros de control for
man parte del mismo conjunto normativo y, por tanto, integran el aludido parámetro 
de control de regularidad, de modo que hablar de constitucionalidad o convencio
nalidad implica hacer referencia al mismo parámetro de regularidad o validez, aunque 
para efectos meramente didácticos pueda diferenciarse entre el origen de la norma 
empleada para desarrollar el estudio de validez respectivo ..." (página 53, último 
párrafo)

• en relación al valor de la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana de derechos 
Humanos (tema que se abordará por separado en este voto), contrario a lo resuelto en 
el expediente varios 912/2010 (Caso radilla), la mayoría en el pleno,1 al resolver la 
presente contradicción, sostuvo: "… por todo lo anterior, se concluye que los crite
rios emanados de la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana de derechos 
Humanos resultan vinculantes para los Jueces nacionales con independencia de 
que el estado mexicano haya sido parte en el litigio, toda vez que dotan de contenido 
a los derechos humanos establecido en la Convención interamericana de dere
chos Humanos. No obstante, la aplicación de dicha jurisprudencia deberá hacerse 
en términos de colaboración y no contradicción con la jurisprudencia nacional, 
atendiendo en todo momento al principio pro persona. en este sentido, la fuerza 
vinculante de la jurisprudencia de la Corte interamericana se desprende del propio 
mandato constitucional establecido en el artículo 1o. constitucional, pues el prin
cipio pro persona obliga a los Jueces nacionales a resolver atendiendo a la interpre
tación más favorable a la persona ..." (página 63 in fine y principio de la 64)

ahora bien, estando de acuerdo, en lo general, con la primera tesis aprobada, disiento 
de algunos aspectos importantes de las consideraciones que le dan sustento, lo que 
genera el carácter de concurrente de este voto frente a la resolución de la mayoría 
en este tema; y el desacuerdo con la segunda de las tesis produce, por tanto, el ca
rácter de voto particular en este aspecto. a continuación refiero los argumentos 
en que sustento mis diferencias con la posición mayoritaria, respectivamente, en 
ambos casos:

Argumentación en relación a las diferencias respecto de la parte concurrente de 
este voto

a fin de facilitar el desarrollo argumentativo de mi voto, a continuación se abordarán las 
consideraciones de disenso con algunas de las que se contienen en la resolución, 
sobre el primer punto de contradicción.

1 Votaron a favor del nuevo criterio los ministros: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, Sergio armando Valls Hernández, olga maría Sánchez Cordero de García Villegas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea y el presidente Juan N. Silva meza.
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Como preámbulo necesario, debo decir que en las discusiones de diversos asuntos2 
he mantenido mi posición invariable de que el primer y fundamental referente del Juez 
constitucional mexicano al realizar juicios de constitucionalidad e, inclusive, de con
vencionalidad, en términos de la reforma del 10 de junio de 2011, debe ser nuestra 
propia Constitución;3 por ello, las restricciones, suspensiones, limitaciones o excep
ciones en relación a ciertos derechos humanos, establecidos en nuestra ley Fun da
mental, deben prevalecer como sustento del control constitucional de todo el orden 
jurídico nacional, aún sobre disposiciones de tratados internacionales en materia 
de derechos humanos que pudiesen ser consideradas más favorables.

Y reitero que esa posición se sustenta en la propia decisión soberana del poder Consti
tuyente originario,4 la cual ha sido ratificada posteriormente por el Constituyente 

2 es el caso del amparo en revisión 120/2002 (primer asunto en el que intervine como ministro 
con el tema de jerarquía de tratados y respecto del cual elaboré voto particular); el varios 293/2010 
y la acción de inconstitucionalidad 155/2007, respecto de la cual elaboré voto concurrente.
así, cuando voté en la resolución que recayó al expediente varios 912/2010 (identificado como 
Caso radilla), en el punto que establecía la obligatoriedad de las sentencias de la Corte interame
ricana de derechos Humanos en los asuntos en los que méxico fuera parte, lo hice con la salvedad 
de que ello siempre y cuando no fuere en contra de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; de igual manera voté en el sentido de que las sentencias de dicha Corte en asuntos en 
los que méxico no fuera parte no le resultaban obligatorias y los criterios en ellas establecidos 
resultaban únicamente orientadores para los operadores jurídicos en méxico.
ello de ninguna manera significa que yo no sostenga que en todos los casos debe darse plena 
eficacia al segundo párrafo del artículo 1o. constitucional, por lo que siempre debe buscarse la 
interpretación más favorable a la persona, inclusive en la aplicación de las restricciones, excep
ciones o suspensiones establecidas en nuestra Constitución.
3 de igual manera sostengo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede declarar 
la "inconstitucionalidad" o mucho menos declarar inconvencional un artículo o precepto de la 
Cons titución, puesto que ello significaría ejercer facultades que no tiene, además de invadir 
la tarea y funciones del poder Constituyente. para que el tribunal Constitucional pudiese llegar a 
ese extremo, el Constituyente originario o el permanente –poder revisor de la Constitución– ten
dría que haberle otorgado esas facultades expresamente. al igual que todos los otros poderes u 
ór ganos del estado mexicano, en mi opinión, la Suprema Corte y sus integrantes estamos obli
gados a actuar conforme a las facultades expresas que tenemos conferidas. por supuesto que 
ello no quiere decir que yo no acepte que este alto tribunal no pueda interpretar la Constitución, 
en el ámbito de los derechos humanos, de la manera más favorable a la persona, o, en otros 
ámbitos, de la mejor manera para organizar sus preceptos.
4 Venustiano Carranza propuso en su proyecto de reformas a la Constitución y el Constituyente de 
19161917 introdujo el texto del artículo 1o., la redacción que aún subsiste en el primer párrafo 
del artículo citado. el texto aprobado entonces quedó en los siguientes términos:
"art. 1o. en la república mexicana todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Cons
titución, las que no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 
que ella misma establece."
es relevante tomar en cuenta los razonamientos que se plasmaron en el dictamen de la co
misión, presentado en la 8a. sesión ordinaria del Constituyente el 11 de diciembre de 1916 y 
que propició que después de la discusión, se aprobara el texto propuesto, sin cambio alguno, por 
votación unánime de 144 votos. (Ver: marván laborde, ignacio, Nueva Edición del Diario de los 
Debates del Congreso Constituyente de 19161917, tomo i, SCJN, 2005, págs. 119 a 144).



196 ABRIL 2014

permanente con la reforma de junio de 2011 en materia de derechos humanos, al 
mantener en los artículos 133 y 1o. de la ley Fundamental,5 en el primero de los pre
ceptos aludido, el principio de supremacía constitucional y, en el segundo, la regla 
general por la cual los preceptos constitucionales y los instrumentos internacionales 

No debe perderse de vista que en ese tiempo no existían los tratados o convenciones en ma te
ria específica de derechos humanos universales, ni se había desarrollado el derecho interna
cional en ese campo, puesto que ello se produjo a partir de las dos grandes guerras mundiales 
del siglo XX.
5 los textos de esos artículos constitucionales son, actualmente, los siguientes:
"artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Consti
tución establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Cons
titución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, res
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni ver sa
lidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley.
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
pre ferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 
de la república, con aprobación del Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de 
cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."
otros artículos que estimo sustentan también mi posición y la de otros ministros son el 39, 40, 
41, primer párrafo y 135, los cuales disponen:
"artículo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo 
el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."
"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente 
a su régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta 
ley Fundamental."
"artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal."
"artículo 135. la presente Constitución puede ser adicionada o reformada. para que las adiciones 
o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la unión, por el voto



197PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de los que méxico forma parte, que regulan derechos humanos, son el parámetro 
para el control de la regularidad constitucional en esta materia; pero también esta
blece una excepción a esa situación, al mantener el principio de jerarquía normativa 
formal entre la Constitución y los instrumentos internacionales, cuando se trata de 
contrastar las restricciones y suspensiones expresas de la Constitución para el ejer
cicio de los derechos humanos.

lo anterior, en mi opinión, a pesar de que no se desarrolla en las consideraciones de la 
resolución, es la única posibilidad razonable de explicar por qué se aceptó introducir 
escuetamente en un considerando y, por supuesto, en la tesis de jurisprudencia apro
bada, que: "… de la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido de las 
reformas «constitucionales» de seis y diez de junio de dos mil once, se desprende 
que las normas de derechos humanos, independiente de su fuente, no se relacionan 
en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo 
del «citado» artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma consti
tucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento 
de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su 
vez implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, 
tanto en el sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado …". 
expresión que, lo sostengo con pleno respeto a otras opiniones, no tendría sentido 
lógico, si no se entiende como vigencia, cuando se trata de las restricciones y sus
pensiones establecidas en la ley Fundamental mexicana, del principio de jerarquía 
normativa de la Constitución frente a los instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos.

desde esta óptica, los artículos 1o. y 133 citados, establecen en lo que interesa a este 
voto, lo siguiente:

1o. el reconocimiento del principio de supremacía constitucional.

2o. Que todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no puede restringirse ni 
suspenderse,6 salvo en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución 
establece.

3o. Que las normas relativas a dichos derechos se interpretarán de conformidad con la 
Constitución y los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiem
po a las personas la protección más amplia.

de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que 
éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados.
"el Congreso de la unión o la Comisión permanente en su caso, harán el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas."
6 Gramaticalmente, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, "restringir" 
significa: "1. Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites" o "2. Apretar, constreñir, restriñir."; mien
tras que suspender, en su segunda acepción que es la aplicable al caso, significa: "2. Detener o 
diferir por algún tiempo una acción u obra."



198 ABRIL 2014

4o. la Constitución, las leyes del Congreso de la unión que emanen de ella y los trata
dos internacionales que estén de acuerdo con la misma, son la ley Suprema de toda 
la unión.

por tanto:

1o. los tratados internacionales, salvo los que se refieran a derechos humanos, que
dan jerárquicamente, desde el punto de vista formal, por debajo de nuestra Cons
titución;

2o. Hoy, a la luz de la reforma al artículo 1o. de ese texto Fundamental, por regla gene
ral, los tratados internacionales cuya materia son los derechos humanos o que 
contienen normas relacionadas con ellos, son, junto con la Constitución el pará
metro de control de regularidad constitucional por lo que, para estos efectos, aquéllos 
no guardan una relación de subordinación jerárquica formal frente a la Constitu
ción; pero,

3o. esa regla general tiene una excepción importante puesto que, de acuerdo con la úl
tima parte del párrafo primero del artículo 1o. constitucional, el ejercicio de los dere
chos humanos y las garantías para su protección pueden restringirse o suspenderse 
en los casos y bajo las condiciones que la propia ley Fundamental establece. Con
secuentemente, en los casos en que exista una suspensión o restricción constitu
cional para el ejercicio de un derecho humano, el único parámetro para el control 
de regularidad constitucional para resolver el caso concreto, deberá ser el texto de la 
ley Fundamental, lo cual deberá hacerse de la manera más favorable a la persona, en 
términos del segundo párrafo del artículo 1o. constitucional.7 en este aspecto, tam

7 respecto de este último punto no puede perderse de vista que dicha excepción, en el sentido 
de que en la Constitución pueden señalarse restricciones o suspensiones a los derechos huma
nos –antes garantías individuales– se plasmó, por primera vez, en el artículo primero del proyecto 
de reformas constitucionales que Venustiano Carranza presentó al Constituyente el 1o. de diciem
bre de 1916. desde entonces, y recogiendo casi de manera literal el mismo artículo de la Consti
tución de 1857, se mantuvo la posibilidad de suspender las garantías individuales en el artículo 
29 del propio texto Fundamental, cuando se dieran los supuestos y condiciones en ese numeral 
señalados; pero el texto original de ese artículo no señalaba la posibilidad de "restringir" el ejer
cicio de los derechos humanos. Fue hasta la reforma de junio de 2011 que se introdujo la figura 
de "restricción" respecto de los supuestos establecidos en el artículo 29, por tanto, es evidente 
que la referencia a "restricciones" no estaba antes de la reforma citada, ni lo está ahora, reducido 
únicamente a los casos previstos en el multicitado artículo 29. (existen referencias en los deba
tes del Constituyente de 19161917 con las que se puede acreditar que los legisladores estaban 
conscientes de que podían establecerse restricciones, independientemente de la suspensión de 
garantías prevista en el artículo 29 constitucional).
Solamente, por considerarlo sumamente ilustrativo, señalo para reforzar mi afirmación, la dis
cusión en el Congreso Constituyente del inicialmente artículo 4o. que se convertiría finalmente 
en el 5o. de nuestra Constitución, durante las cuales se puso de manifiesto, particularmente en 
las intervenciones de los diputados ibarra y Navarrete, que el concepto de "restricciones" no 
estaba circunscrito al artículo 29 de la ley Fundamental, como no lo está ahora. (Ver: marván 
laborde, ignacio, op.cit. págs. 344 a 368).
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bién debe tenerse presente que el pleno de esta Suprema Corte se ha pronunciado 
repetidamente en el sentido de que ningún derecho humano es absoluto.

por otra parte, la propia Corte interamericana de derechos Humanos (CidH, en lo suce
sivo) ha aceptado en sus resoluciones que puede haber restricciones a los derechos 
humanos, y al interpretar el artículo 30 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos ha fijado lineamientos para considerar válidas las restricciones que 
se establezcan.

el artículo 30 de la Convención americana establece:

"artículo 30. alcance de las restricciones. las restricciones permitidas, de acuerdo con 
esta convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la 
misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas."

la CidH ha interpretado el alcance de las razones de interés general comprendido en el 
artículo 30 de la Convención americana (alcance de las restricciones), al señalar que: 
"el requisito según el cual las leyes han de ser dictadas por razones de interés general 
significa que deben haber sido adoptadas en función del ‘bien común’ (artículo 32.2 
de la convención), concepto que ha de interpretarse como elemento integrante del 
orden público del estado democrático, cuyo fin principal es ‘la protección de los 
derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que le permitan 
progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad’ (declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, considerandos, párr. 1 )"8

en el Caso artavia murillo vs. Costa rica (fertilización in vitro), la CidH sostuvo, en el 
párrafo 273, lo siguiente:

"273. al respecto, este tribunal ha establecido en su jurisprudencia que un derecho puede 
ser restringido por los estados siempre que las injerencias no sean abusivas o 
arbitrarias; por ello, deben estar previstas en ley en sentido formal y material, per
seguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos de idoneidad, necesidad y propor
cionalidad."

Y en el Caso Castañeda Gutman vs. méxico se sostuvo:

"la Corte ha precisado las condiciones y requisitos que deben cumplirse al momento de 
regular o restringir los derechos y libertades consagrados en la convención ...:

"1) legalidad de la medida restrictiva

en nuestro texto Constitucional encontramos un número importante de restricciones, límites o 
excepciones al ejercicio de algunos de los derechos humanos que vienen algunas del texto de 
1857 y las más del de 1917. Véanse, para este punto y en obvio de repeticiones innecesarias en 
este voto, la intervención de la ministra margarita Beatriz luna ramos en la versión taquigráfica 
de la sesión del 27 de agosto de 2013.
8 Cfr. la expresión "leyes" en el artículo 30 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos. opinión Consultiva oC6/86 del 9 de mayo de 1986, serie a, No. 6, párr. 38.
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"176. el primer paso para evaluar si una restricción a un derecho establecido en la 
Convención americana es permitida a la luz de dicho tratado consiste en exami
nar si la medida limitativa cumple con el requisito de legalidad. ello significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio 
de un derecho humano determinado deben estar claramente establecidas por ley 
[63]. la norma que establece la restricción debe ser una ley en el sentido formal y ma
terial [64].

"…

"2) Finalidad de la medida restrictiva

"180. el segundo límite de toda restricción se relaciona con la finalidad de la medida res
trictiva; esto es, que la causa que se invoque para justificar la restricción sea de 
aquellas permitidas por la Convención americana, previstas en disposiciones especí
ficas que se incluyen en determinados derechos (por ejemplo las finalidades de 
protección del orden o salud públicas, de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), 
o bien, en las normas que establecen finalidades generales legítimas (por ejemplo, ‘los 
derechos y libertades de las demás personas’, o ‘las justas exigencias del bien común, 
en una sociedad democrática’, ambas en el artículo 32)."

ahora bien, adicionalmente a lo antes señalado, en mi opinión existe un aspecto no abor
dado que tiene que ver con la justificación de las restricciones que en un momento 
pueda imponer un estado al ejercicio de los derechos humanos. esto es el alcance 
del capítulo V, intitulado "deberes de las personas", y del artículo 32 que es el único 
que integra dicho capítulo, y que a la letra dice:

"artículo 32. Correlación entre deberes y derechos.

"1. toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad.

"2. los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por 
la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática."

Como se puede apreciar del texto transcrito, además de los límites que se definen a la luz 
del artículo 30 de la CidH y de la definición de interés del bien común que ha soste
nido la Corte interamericana, el artículo 32 es claro en dos aspectos:

1o. establece deberes de toda persona para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
por tanto, esos deberes pueden y deben ser exigidos en su cumplimiento, coercitiva
mente, por quien tiene la responsabilidad de ello, que no es otro, en principio, que el 
estado, a través de sus órganos en sus respectivas competencias.

2o. los derechos individuales están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática.

por tanto, corresponde al estado imponer esas limitaciones a través de sus órganos com
petentes, tomando en cuenta la situación real que se enfrenta, para lograr proteger 
los derechos de las demás personas, la seguridad de todos y las justas exigencias 
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del bien común. lo anterior debe, conforme con los lineamientos de la propia Corte 
interamericana, llenar el estándar de que las restricciones estén previstas, primero, 
en una ley formal y material (principio de legalidad), y segundo, que la causa que se 
invoque para justificar la restricción sea de aquellas permitidas por la Convención 
americana, previstas en disposiciones específicas que se incluyen en determina
dos derechos (por ejemplo las finalidades de protección del orden o salud públicas, 
de los artículos 12.3, 13.2.b y 15, entre otras), o bien, en las normas que establecen 
finalidades generales legítimas (por ejemplo, "los derechos y libertades de las demás 
personas", o "las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática").

es por lo anterior, que he sostenido, reiteradamente, que es al estado mexicano, a través 
de sus órganos competentes, a quien le corresponde defender, de ser el caso, ante la 
Corte interamericana, la legalidad, razonabilidad y pertinencia –por responder a algu
no de los imperativos de protección del orden o salud públicos, o por responder a 
finalidades generales legítimas (vgr. en términos de la propia Corte interamericana, 
proteger los derechos y libertades de las demás personas), ante nuestra realidad 
nacional– de las restricciones que tenemos establecidas en la Constitución. Y de ser 
el caso, será el estado mexicano el que deba responder a las responsabilidades que 
pueda fincar el tribunal internacional.

de igual manera, entiendo que la Corte interamericana deberá ser deferente, en sus jui
cios de convencionalidad, a razones fundadas y suficientes de un estado, en el caso 
méxico, cuando con ellas se sustente la pertinencia y validez de una restricción a un 
derecho humano, a la luz del caso concreto y de las realidades que enfrenta ese 
estado. la Corte interamericana no puede pasar por alto los límites que impone a 
los derechos humanos de la persona el artículo 32 de la CidH; ni mucho menos 
desconocer la obligación de los estados parte de hacer efectivo el cumplimiento de 
los deberes que ese mismo precepto impone a todas las personas.

por supuesto, las anteriores afirmaciones de ninguna manera, lo digo categóricamente, 
pueden justificar cualquier arbitrariedad o exceso de las autoridades de un estado, que 
se lleven a cabo en detrimento de los derechos de una o varias personas, en aras 
de darle vigencia al artículo 32 de la CidH. esas conductas deben ser sanciona
das con todo el rigor de la ley. es decir, debe discernirse lo que es la justificación o 
no de una restricción general a uno o varios derechos humanos y lo que puede 
ser, a la luz de una restricción válida en términos de reunir los estándares antes 
referidos, una conducta indebida de la autoridad pretendidamente amparada en la res
tricción, la cual debe ser, como se ha dicho, sancionada conforme a la gravedad de 
la falta, con todo el rigor de la ley.

Voto particular

la parte correspondiente de este voto que genera su carácter de particular, es en rela
ción a la segunda tesis aprobada en el presente asunto.

en la resolución del expediente varios 912/2010, Caso rosendo radilla, me pronuncié 
porque los criterios fijados en las resoluciones de la Corte interamericana de dere
chos Humanos, en las que méxico no fue parte, no son obligatorias y que deben tener 
el carácter de orientadoras. reitero mi posición y en obvio de repeticiones, reitero lo 
señalado entonces en las sesiones públicas en que se discutió ese asunto, para 
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sustentar mi posición.9 por ello, voté en contra de la segunda tesis aprobada bajo el 
rubro: "JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNterameriCaNa de dereCHoS 
HumaNoS. eS ViNCulaNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea 
mÁS FaVoraBle a la perSoNa."

adicionalmente a ello, estimo que la tesis aprobada en segundo término –por seis 
votos– resulta contradictoria, en su alcance, con la que se aprobó por mayoría de 
diez votos, y cuyo rubro es: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNSti
tuCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro 
de CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNS
tituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal."

en esta última tesis, sin lugar a dudas, se reconoce que cuando existan restricciones expre
sas en la Constitución al ejercicio de algún derecho humano, se debe estar a lo que 
establece nuestra Constitución, lo que no se incorporó en la segunda tesis, respecto 
de la jurisprudencia de la Corte interamericana sea o no el estado mexicano parte 
en los litigios de los que haya emanado esa jurisprudencia. ello generará una situa
ción de incertidumbre en los operadores jurídicos; por lo menos hasta que los 
órganos jurisdiccionales constitucionales del poder Judicial de la Federación, en espe
cial esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cada caso concreto en que se 
enfrente esta antinomia, dilucide qué debe prevalecer, si la norma constitucional mexi
cana que contiene una restricción o el criterio de la Corte interamericana que no lo 
toma en cuenta, cuando ello quedó resuelto en la primera tesis de jurisprudencia 
aprobada por el pleno en el mismo asunto.

las razones y argumentos antes señalados, sustentan mi disidencia con la resolución, 
en las partes y con los alcances precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS HuMAnoS ContEnIdoS En LA ConStItuCIÓn 
Y En LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES. ConStItuYEn 
EL PARÁMEtRo dE ContRoL dE REguLARIdAd ConStI
tuCIonAL, PERo CuAndo En LA ConStItuCIÓn HAYA unA 

9 repito que yo fui el único ministro que votó en el sentido de que aun las resoluciones de la Corte 
interamericana en casos en que méxico es parte, son obligatorias internamente para el estado 
mexicano siempre que no sean contrarias a nuestra Constitución.



203PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

REStRICCIÓn EXPRESA AL EJERCICIo dE AQuéLLoS, SE 
dEBE EStAR A Lo QuE EStABLECE EL tEXto ConStItu
CIonAL. el primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce 
un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución 
y los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano sea 
parte. de la interpretación literal, sistemática y originalista del conte
nido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 
once, se desprende que las normas de derechos humanos, indepen
dientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, 
entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 
artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al 
ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden 
jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas jurí
dicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado 
a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predi
carse dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. esta transforma
ción se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos 
previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto 
normativo que goza de esta supremacía constitucional. en este sen
tido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro 
de control de regularidad constitucional, conforme al cual debe anali
zarse la validez de las normas y actos que forman parte del orden jurí
dico mexicano.

P./J. 20/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 293/2011. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. 
mayoría de diez votos de los ministros: alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien se reservó 
su derecho a formular un voto concurrente; margarita Beatriz luna ramos, quien se 
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la prevalencia de la 
Constitución y se apartó del resto; José Fernando Franco González Salas, quien indicó 
que formularía un voto concurrente; arturo Zaldívar lelo de larrea, quien mani
festó que haría un voto aclaratorio y concurrente para explicar el consenso al que se 
llegó y el sentido de su voto a pesar de que en los límites tuvo un criterio distinto; 
Jorge mario pardo rebolledo, quien se reservó el derecho de formular el voto concu
rrente; luis maría aguilar morales, con reservas respecto de las consideraciones y, en 
su caso, realizaría un voto concurrente; Sergio a. Valls Hernández, reservándose 
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el derecho de hacer un voto concurrente; olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
reservándose su derecho a voto concurrente en relación con los límites; alberto pérez 
dayán, quien se manifestó a favor del reconocimiento de la prevalencia constitucio
nal y Juan N. Silva meza, quien se reservó su derecho de formular voto concurrente 
para aclarar su posición de entendimiento constitucional del texto propuesto y, a 
reserva de ver el engrose, aclararía u opinaría sobre las supresiones que se pre
tenden hacer, sin variar su posición en el sentido; votó en contra: José ramón Cossío 
díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Xi.1o.a.t.47 K y Xi.1o.a.t.45 K, de rubros, respectivamente: "CoNtrol de CoNVeN
CioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGa
doS a eJerCerlo." y "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS 
Se SuSCiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a 
NiVel de la CoNStituCióN."; aprobadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, y publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, páginas 
1932 y 2079, y tesis i.7o.C.46 K y i.7o.C.51 K, de rubros, respectivamente: "dereCHoS 
HumaNoS, loS tratadoS iNterNaCioNaleS SuSCritoS por mÉXiCo SoBre 
loS. eS poSiBle iNVoCarloS eN el JuiCio de amparo al aNaliZar laS Viola
CioNeS a laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que impliQueN la de aQuÉlloS." 
y "JuriSprudeNCia iNterNaCioNal. Su utilidad orieNtadora eN mate
ria de dereCHoS HumaNoS."; aprobadas por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomos XXViii, agosto de 2008, página 1083 y XXViii, di
ciembre de 2008, página 1052.

el tribunal pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con el número 20/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de marzo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuRISPRudEnCIA EMItIdA PoR LA CoRtE IntERAMERI
CAnA dE dERECHoS HuMAnoS. ES VInCuLAntE PARA LoS 
JuECES MEXICAnoS SIEMPRE QuE SEA MÁS FAVoRABLE A 
LA PERSonA. los criterios jurisprudenciales de la Corte interame
ricana de derechos Humanos, con independencia de que el estado 
mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vincu
lantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Con
vención americana sobre derechos Humanos, toda vez que en dichos 
criterios se determina el contenido de los derechos humanos esta
blecidos en ese tratado. la fuerza vinculante de la jurisprudencia inte
ramericana se desprende del propio mandato establecido en el artículo 
1o. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces 
nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más 
favorable a la persona. en cumplimiento de este mandato constitu
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cional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: (i) cuando 
el criterio se haya emitido en un caso en el que el estado mexicano no 
haya sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe 
determinarse con base en la verificación de la existencia de las mis
mas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos 
en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana 
con la nacional; y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse 
el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos.

P./J. 21/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 293/2011. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. 
mayoría de seis votos de los ministros: alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza; votaron en contra: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, quien reconoció que las sentencias que con
denan al estado mexicano sí son vinculantes y alberto pérez dayán. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Xi.1o.a.t.47 K y Xi.1o.a.t.45 K, de rubros, respectivamente: "CoNtrol de CoNVeN
CioNalidad eN Sede iNterNa. loS triBuNaleS meXiCaNoS eStÁN oBliGa
doS a eJerCerlo." y "tratadoS iNterNaCioNaleS. CuaNdo loS CoNFliCtoS 
Se SuSCiteN eN relaCióN CoN dereCHoS HumaNoS, deBeN uBiCarSe a 
NiVel de la CoNStituCióN."; aprobadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, y publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, páginas 
1932 y 2079, y tesis i.7o.C.46 K y i.7o.C.51 K, de rubros, respectivamente: "dereCHoS 
HumaNoS, loS tratadoS iNterNaCioNaleS SuSCritoS por mÉXiCo SoBre 
loS. eS poSiBle iNVoCarloS eN el JuiCio de amparo al aNaliZar laS 
ViolaCioNeS a laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS Que impliQueN la de aQuÉ
lloS." y "JuriSprudeNCia iNterNaCioNal. Su utilidad orieNtadora eN 
materia de dereCHoS HumaNoS."; aprobadas por el Séptimo tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, y publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXViii, agosto de 2008, página 1083 
y XXViii, diciembre de 2008, página 1052.

el tribunal pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con el número 21/2014 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a dieciocho de marzo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IntERéS JuRÍdICo En EL AMPARo. CuAndo SE RECLAMAn VIo
LACIonES PRoCESALES Y EL QuEJoSo no ACREdItA HABER 
SIdo PARtE En EL JuICIo dE oRIgEn, SE dEBE dEtERMInAR LA 
FALtA dE AQuéL Y, PoR EndE, LA IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo dE 
AMPARo, AunQuE LA AutoRIdAd RESPonSABLE no HAYA REn
dIdo Su InFoRME JuStIFICAdo. la impugnación de violaciones pro
cesales en el juicio de amparo indirecto requiere que el quejoso haya sido 
parte en el juicio ordinario del cual deriva el acto reclamado, pues sólo por 
ello es que cuenta con el derecho público subjetivo para que deba desplegarse 
correctamente la función jurisdiccional de la autoridad que conoce de su 
reclamo o donde deduce su defensa, y es uno de los presupuestos a verificar 
para establecer la procedencia del juicio, ya que el interés jurídico es un pre
supuesto para su procedencia, con fundamento en el artículo 73, fracción V, 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, debiendo ser este 
estudio, previo al análisis de fondo de la cuestión planteada. por tanto, como la 
presunción de que es cierto el acto reclamado por haber sido omisa la auto
ridad responsable al no rendir informe justificado se refiere únicamente a la 
certeza de aquél, pero no a la de los actos o hechos diversos en que el quejoso 
basa su acción de amparo, se concluye que la falta de prueba que corrobore 
el dicho del quejoso de ser parte en el procedimiento del cual deriva el acto 
reclamado, lleva a determinar la falta de interés jurídico y, en consecuencia, 
la improcedencia del juicio de amparo.

P./J. 23/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 153/2012. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sina
loa, y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco. 30 de septiembre de 2013. unanimidad de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Ville
gas, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza. ausentes: margarita Beatriz luna 
ramos y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: margarita Beatriz luna ramos; en 
su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales. Secretaria: maría mar
cela ramírez Cerrillo.

tesis y/o criterios contendientes:

la tesis iii.3o.(iii región) 25 l (9a.), de rubro: “iNterÉS JurÍdiCo. CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de diCtado del laudo reSpeCtiVo Y Se tieNe por Cierto el aCto 
reClamado por Falta de iNForme JuStiFiCado Y aNte la auSeNCia de prue
BaS de Si el aGraViado eS parte del JuiCio laBoral, eS improCedeNte 
SoBreSeer CoN apoYo eN loS artÍCuloS 73, FraCCióN V Y 74, FraCCióN iii, 
de la leY de amparo, pueS a ello deBe ateNderSe para determiNar Si Se 
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NieGa o CoNCede el amparo.”, aprobada por el tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 670, y el criterio sustentado por el tercer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 102/2012.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 23/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

JuICIo PoLÍtICo. LA dEtERMInACIÓn dEL CongRESo EStAtAL 
dE no dAR tRÁMItE A LA dEnunCIA RESPECtIVA, no ConStI
tuYE EL EJERCICIo dE Su FACuLtAd SoBERAnA o dISCRECIonAL 
SoBRE LA REMoCIÓn o SuSPEnSIÓn dE SERVIdoRES PÚBLI
CoS, PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL AMPARo (LEgIS
LACIÓn dE LoS EStAdoS dE SInALoA Y QuIntAnA Roo).

CoNtradiCCióN de teSiS 364/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la NoVeNa reGióN CoN reSideNCia eN ZaCateCaS, ZaCateCaS Y el 
eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo Cuarto Cir
Cuito, aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admi
NiStratiVa del miSmo CirCuito. 1o. de oCtuBre de 2013. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al uno de octubre de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio 349/2012 presentado ante la oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el catorce de agosto de dos mil doce, la magistrada dalila Quero 
Juárez, presidenta del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Novena región remitió copia certificada de la resolución pronunciada 
en el amparo en revisión auxiliar **********, en auxilio del Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito respecto del amparo en revisión admi 
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nistrativo **********, donde se observa la denuncia de posible contradicción 
de criterios, entre el sustentado por ese órgano jurisdiccional auxiliar; y el emi
tido por el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, 
actual tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********.

SeGuNdo.—por acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil doce, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que 
se formara y registrara el expediente con el número 364/2012; admitió a trá
mite la contradicción de tesis; requirió al presidente del entonces Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, actual tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del mismo circuito, copia certificada de la 
sentencia dictada en el juicio de amparo en revisión **********, así como su 
remisión vía electrónica; asimismo requirió a las presidencias de los tribuna
les Colegiados involucrados informarán si su criterio se encuentra vigente.

a su vez, ordenó que pasaran los autos para su estudio al ministro Ser
gio a. Valls Hernández; y mandó dar vista por treinta días a la procuradora 
general de la república, para el efecto de que si lo estimaba pertinente, expu
siera su parecer.

terCero.—el veinticuatro de agosto de dos mil doce, el subsecre
tario general de acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación certificó 
que el plazo de treinta días, concedido a la procuradora general de la república, 
transcurriría del veintisiete de agosto al ocho de octubre de dos mil doce.

Cuarto.—mediante oficio 368/2012 recibido el tres de septiembre de 
dos mil doce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la magistrada presidenta del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región informó 
que el criterio sustentado por ese órgano jurisdiccional se encuentra vigente.

a su vez, el presidente del tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito, por oficio 110/2012St, recibido en 
la citada oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el dos de octubre 
de dos mil doce, remitió copia certificada de la resolución dictada en el ampa
ro en revisión ********** y comunicó que el criterio sostenido en ese asunto 
está vigente.

el cuatro de octubre de dos mil doce, el agente del ministerio público de 
la Federación formuló pedimento número dGC/dCC/1201 ter/2012, en el sen
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tido de que sí existe contradicción de tesis, debiendo prevalecer el criterio de que 
no procede juicio de amparo contra el desechamiento de la denuncia de juicio 
político.

QuiNto.—por acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil doce, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó agre
gar los oficios de los tribunales Colegiados señalados, con los cuales cum
plieron los requerimientos formulados, así como el pedimento del agente del 
ministerio público de la Federación; motivo por el cual dispuso que pasaran 
los autos para su estudio al ministro Sergio a. Valls Hernández, en virtud de que 
el expediente quedó integrado con los criterios que originaron la contradic
ción de tesis.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados mexicanos, 197a de la ley de amparo 
y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, dado 
que se trata de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en am
paros en revisión contra sentencias dictadas en amparos indirectos en mate
ria común, que no es de la competencia exclusiva de alguna de las Salas.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con resi
dencia en Zacatecas, Zacatecas, quienes están facultados para ello, con fun
damento en el artículo 197a, párrafo primero, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el 
amparo en revisión auxiliar **********, derivado del juicio de amparo en revi
sión ********** del índice del Segundo tribunal Colegiado del décimo Segun
do Circuito, en sesión de tres de agosto de dos mil doce, en la parte que interesa 
determinó:

"CoNSideraNdo: QuiNto.— … ahora bien, a fin de proporcionar un 
panorama completo que permita conocer mejor el sentido que rige a la pre
sente determinación, es menester tener a la vista el contenido de la fracción 
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Viii del artículo 73 de la ley de amparo (que contiene la causal de improceden
cia en que se sustenta la sentencia venida a revisión), y los diversos ordinales 
132, 133 y 134 de la Constitución política del estado de Sinaloa (relativos al 
juicio político), así como los numerales 13 al 31 de la ley de responsabilida
des de los Servidores públicos del estado de Sinaloa, inherentes al proce
dimiento de juicio político (se transcriben los artículos).—Conforme a lo anterior, 
si bien es cierto lo que sostiene el recurrente en sus agravios en el sentido de que 
no sólo el Congreso del estado de Sinaloa es el único órgano de gobierno 
que interviene en un procedimiento relativo al juicio político, dado que la 
etapa final y resolutiva del mismo corresponde, en el caso del estado de Sinaloa 
al pleno del tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, conocer del mismo; 
no menos cierto resulta que, finalmente es la naturaleza soberana y discrecio
nal intrínseca que caracteriza a tal juicio entendiéndolo en sí mismo, y además 
considerándolo como uno de naturaleza política, así como que las actuacio
nes que lo conforman y las facultades constitucionales delegadas a las auto
ridades que participan en su desarrollo que por consecuencia resultan también 
soberanas y discrecionales, lo que marca la actualización de la improcedencia 
establecida en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo.—ello es así, 
porque precisamente la Constitución política del estado de Sinaloa, califica a 
las decisiones tomadas en dicho juicio, como soberanas y discrecionales; luego, 
innegable resulta que lo actuado o no (omisiones) dentro de un juicio político, 
constituyen actos discrecionales o soberanos conforme a la Constitución polí
tica del estado de Sinaloa a la legislatura local y, en su caso, al pleno del 
Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad; prerrogativa que, como ade
cuadamente lo indicó el a quo, tiene su ratio legis en el principio de la división 
de poderes; de modo que ante la existencia de una facultad otorgada consti
tucionalmente a uno de los poderes del estado respectivo o de la unión en su 
caso, tales actos no pueden ser invalidados por otro poder, como lo sería en 
el caso el Judicial, pues la ley de amparo establece una imposibilidad jurídica 
de analizar tal tipo de actos mediante el juicio de control constitucional.—por 
tanto, si la premisa desde la cual parten los agravios que se atienden, indican 
que la facultad conferida al Congreso del estado de Sinaloa, no es absoluta por 
intervenir en dicho procedimiento una autoridad diversa como lo es el pleno del 
tribunal Superior de Justicia de dicha entidad, ello finalmente es infundado, 
toda vez que la conjunción o el vínculo existente de actuaciones que confor
man dicho procedimiento por parte de diversas autoridades, no demerita en 
forma alguna que las decisiones tomadas en el juicio político, sean finalmente 
soberanas y discrecionales como lo indican la Constitución local del estado 
de Sinaloa y la ley de responsabilidades de los Servidores públicos de dicha 
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entidad.—lo anterior es así, al ponderar que el juicio político es un proce
dimiento que se puede instaurar tanto a nivel federal como a nivel local, con 
el objetivo de fincar responsabilidad política a los servidores públicos señala
dos por la realización u omisión de actos que produzcan un perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.—Y en lo que res
pecta a las sanciones, aquellas que se impongan a los servidores públicos 
derivadas de un juicio político consistirán en la destitución del cargo que desem
peñaba, así como la inhabilitación para ocupar algún otro empleo en el servi
cio público por un periodo.—por lo que, amén de las conductas que generen 
responsabilidades de los servidores públicos, las Constituciones locales, 
como las leyes secundarias (ley de responsabilidades de los Servidores pú
blicos del estado de Sinaloa), como se ha visto, contienen un apartado que 
regula el procedimiento que habrá de seguirse para llevar a cabo un juicio 
político e imponer las sanciones respectivas; y que en términos generales, el 
juicio político se compone medularmente de las siguientes etapas: 1. el pro
cedimiento inicia con la denuncia contra el servidor público presentada por 
cualquier ciudadano, quien lo hará bajo su más estricta responsabilidad. la de
nuncia deberá presentarse por escrito ante la Cámara de diputados del Con
greso de la unión o ante el Congreso local, según corresponda.—2. dicha 
denuncia será remitida al órgano competente de la legislatura para que dic
tamine sobre la procedencia y, en su caso, la incoación del procedimiento de 
juicio político.—3. en la instrucción se le comunicará al servidor público la 
denuncia presentada en su contra y se le harán saber las garantías de defen
sa de que goza. en esta fase se lleva a cabo el periodo de pruebas y el de ale
gatos. la Comisión instructora de la Cámara de diputados o del Congreso 
local, según el caso, será la encargada de conducir el procedimiento antes 
descrito.—4. después y concluido el término de contestación de denuncia, 
pruebas y alegatos, la Comisión instructora formulará sus conclusiones, en 
donde decidirá si se termina el proceso o si, por el contrario, éste debe conti
nuar. en el primer caso, las conclusiones propondrán al órgano legislativo que 
declare que no ha lugar a proceder contra el funcionario. en el segundo, la 
comisión someterá a aprobación del órgano legislativo el documento en el que 
se señala que se comprobó la conducta y la responsabilidad del servidor pú
blico, así como la sanción correspondiente; y en caso de ser aprobadas dichas 
conclusiones, se formule ante el Supremo tribunal de Justicia del estado, la 
acusación respectiva.—5. la Cámara de diputados o el pleno del Congreso 
local se erigirán en órgano de acusación. en dicha sesión se le concederá la 
palabra al servidor público y a su defensor. posteriormente, se discutirán y vota
rán las conclusiones propuestas por la Comisión instructora, siendo necesaria 
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la mayoría absoluta de votos de los miembros presentes.—6. Si el órgano legisla
tivo (ya sea la Cámara de diputados del Congreso de la unión o el Congreso 
local) aprueba la acusación, ésta se enviará al Senado de la república (en el 
ámbito federal) o al tribunal Superior de Justicia del estado (en el ámbito local), 
quienes actuarán como órgano de sentencia.—7. el órgano de acusación (la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión o el Congreso local) y el ser
vidor público presentarán sus alegatos ante el órgano de sentencia. Se elabo
rará un proyecto de resolución el cual se presentará a la Cámara de Senadores 
o al tribunal Superior de Justicia del estado, según sea el caso.—8. el órgano de 
sentencia (la Cámara de Senadores o el pleno del tribunal Superior de Justi
cia de los estados) deberá votar para determinar si el servidor público es o no 
responsable.—luego, como se viene indicando, el juicio político es un proce
dimiento en el que se pueden distinguir dos fases principales, cada una enco
mendada a un órgano distinto, tal cual lo sostiene el quejoso en sus agravios; 
ya que por un lado, el órgano de acusación que en el ámbito federal es la 
Cámara de diputados y en el local la legislatura respectiva, y por el otro, un 
órgano denominado jurado de sentencia que a nivel federal corresponde a la 
Cámara de Senadores y, en la entidad federativa estudiada, a su tribunal 
Superior de Justicia.—adicionalmente, cada una de estas etapas se puede des
componer en una pluralidad de fases, cada una encomendada a órganos dife
rentes. por ejemplo, dentro de la etapa de acusación, participa la Comisión 
instructora, que es un órgano dentro del cuerpo legislativo.—Sin embargo, 
no debe confundirse que, precisamente, en razón de esta pluralidad de órganos 
que participan en el juicio político que pudiera emerger la duda de si se está 
ante un proceso que tiene una primera etapa caracterizada por una función 
política (la de acusación, realizada por el órgano legislativo) y una segunda de 
naturaleza jurisdiccional (la de sentencia, realizada por el tribunal Superior 
de Justicia); o si por el contrario, se trata de un procedimiento en el que en todo 
momento se desarrollan funciones de tipo político, aunque participen órganos 
que regularmente no desempeñan esa clase de funciones; dado que conforme 
a esto último, es precisamente, la unicidad del procedimiento en sí mismo 
considerado, y sobre todo, de que la Constitución política del estado de Sina
loa, califica como soberanas y discrecionales a las decisiones tomadas den
tro del juicio político, por las autoridades que en él intervienen, lo que torna 
improcedente el juicio de garantías por ser uno de naturaleza eminentemente 
política y sobre todo resuelto y realizado por autoridades actuando en ejerci
cio de atribuciones constitucionalmente estimadas como libres y soberanas, 
sobre las cuales, otro poder público no puede interferir.—por lo que bajo este 
orden de ideas, el solo hecho de que en el ámbito local la etapa de sentencia 



213PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se le asigne al tribunal Superior de Justicia no nos debe llevar a concluir su 
naturaleza jurisdiccional, mientras todas las anteriores se estimen políticas; 
ya que si bien es cierto que los tribunales Superiores de Justicia principal
mente realizan funciones de tipo jurisdiccional en su actividad ordinaria, esto 
no significa que cualquier actividad que realicen deberá ser catalogada como 
jurisdiccional.—lo anterior porque no debe soslayarse que la decisión de otor
gar al tribunal Superior de Justicia de los estados la función de órgano de 
sentencia en el ámbito local tiene explicación en el hecho de que en los estados, 
a diferencia del ámbito federal, sólo existe un órgano legislativo; y de ahí la 
necesidad de incorporar un segundo órgano para la fase de sentencia, enten
diendo lógicamente, que por ello, se incluyó en el juicio político a un órgano 
que principalmente realiza funciones de carácter jurisdiccional; pero no por 
ello, puede afirmarse que la participación del tribunal Superior de Justicia en la 
última de las etapas del juicio político modifique la naturaleza política de ésta, 
ya que la calificación de político se refiere a la totalidad del procedimiento.—
por tanto, que la autoridad que ejerza el control político sea alguno de los 
tribunales Superiores de Justicia de los estados o que éstos tengan alguna 
participación en el proceso de atribución de responsabilidades políticas, no 
es razón válida para catalogar su actuación como jurisdiccional, y menos aún, 
para demeritar las facultades discrecionales y soberanas con que se desarrolla 
su actividad en tal procedimiento; pues aun y cuando es costumbre o regla ge
neral entender como coincidentes el carácter formal y material de las atribu
ciones de los órganos del estado, lo correcto es atender a la naturaleza de la 
función; por lo que en el caso, no deben perderse de vista, que se trata pues 
de un acto eminentemente político.—luego, la naturaleza del órgano no deter
mina la naturaleza de la atribución que ejerce, sino a la inversa, la función es 
la que determina el carácter con el que el órgano actúa en un caso concreto 
y; por tanto, sólo desde el análisis del conjunto de normas que integran la 
manera de ejercer la función correspondiente es posible determinar la natu
raleza de ésta.—ante tal situación, debe sostenerse que el juicio político es 
un proceso caracterizado en su totalidad como uno de tipo político en el que 
todas las etapas de las que se compone tienen la misma naturaleza, sin im
portar el órgano que participe en cada una de ellas. la función que se realiza 
es claramente de naturaleza política por las características que la conforman: 
a) responde a un criterio de oportunidad política; b) Controla actos y personas, 
no normas o productos normativos; c) el parámetro de control es político, o 
sea, surge de la misma voluntad política del órgano que controla; y, finalmente, 
d) el resultado es una sanción de carácter político, entiéndase como desti
tución o inhabilitación en el cargo.—lo anterior, se destaca porque para el 
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correcto funcionamiento del estado constitucional es preciso que existan con
troles de tipo político y jurídico de los actos de las autoridades, en virtud de 
que, si bien actúan de forma diferente, ambos tienen una finalidad común: 
verificar los actos de los altos funcionarios dedicados al servicio público.—
en esa tesitura, aun cuando el control sea político –ejercido con naturaleza 
formal jurisdiccional o política– la decisión final debe circunscribirse a las 
pautas que señale la misma Constitución.—para decirlo más claramente, pode
mos afirmar que por la función que cumple el tribunal Superior éste no man
tiene su naturaleza de órgano jurisdiccional, sino que se convierte en un órgano 
político que atribuye responsabilidades del mismo tipo.—así las cosas, una 
vez entendido y definido que en su totalidad el juicio político tiene una natu
raleza política en todas sus etapas, sin que ésta pueda variar en razón de los 
órganos que participan, y que las decisiones u omisiones tomadas en el mismo, 
corresponden única y exclusivamente a facultades soberanas y discreciona
les de las autoridades que en el mismo intervienen, es menester analizar si las 
decisiones en él tomadas encuadran en la causal de improcedencia que con
templa la ley de amparo y, con ello, otorgar respuesta a las inconformidades 
planteadas por el recurrente en sus agravios.—para poder responder a la pre
gunta sobre la procedencia del juicio de amparo en el caso en comento, debe 
previamente determinarse si la señalada fracción de la ley de amparo contiene 
una delegación en las legislaturas de los estados para establecer en las Cons
tituciones locales cuáles de sus actos serán inatacables.—de la redacción de 
la fracción Viii del artículo 73 se desprende que existe una delegación a favor 
de las legislaturas locales para que cuando se trate de la elección, suspensión 
o remoción de funcionarios las Constituciones locales puedan señalar cuáles 
de esos actos constituyen una resolución soberana o discrecional y, por tanto, 
resultarían inatacables al aplicarse esta causal de improcedencia del juicio 
de amparo.—en este sentido, tienen que darse estas tres condiciones: a) Que 
sean actos provenientes de las legislaturas de los estados o de sus respec
tivas Comisiones o diputaciones permanentes; b) Que se trate de casos de 
elección, suspensión o remoción de funcionarios; y, c) Que las Constitucio
nes correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discre
cionalmente.—una vez señalada la existencia de la delegación a favor de las 
legislaturas locales, el siguiente punto consiste en determinar si en el caso 
específico de la Constitución de Sinaloa y las determinaciones del tribunal 
Superior de Justicia en los juicios políticos son catalogadas por éstas como 
inatacables; pues sólo así se entiende que se trata de facultades soberanas o 
discrecionales.—al respecto, y como ya fue indicado con antelación, la Cons
titución de Sinaloa dispone en su ‘artículo 134.’ (se transcribe).—Claramente 
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se desprende que, de manera expresa, la Constitución del estado de Sinaloa 
contempla que las resoluciones del Congreso local y del tribunal Superior de 
Justicia cuando actúan dentro de un procedimiento de juicio político son sobe
ranas al no existir ningún otro órgano que constitucionalmente pueda inter
ferir o revisar su decisión, de ahí la determinación de las propias Constituciones 
de su ‘inatacabilidad’.—de este modo, de la interpretación a tal precepto cons
titucional del estado de Sinaloa, en relación con la fracción Viii del artículo 73 
de la ley de amparo y de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, se desprende que las determinaciones del Congreso local, así como la 
de los tribunales Superiores de Justicia de los estados, actuando como órgano 
acusador y jurado de sentencia, respectivamente, dentro de un procedimiento 
de juicio político constituyen decisiones soberanas o discrecionales; luego, es 
evidente que el juicio de amparo resulta improcedente contra las mismas.—
Sin que se soslaye que en el caso, el acto reclamado se trata de uno de natu
raleza omisiva, como lo resalta el recurrente en sus agravios, aduciendo que 
el a quo apreció mal su reclamo, dado que no se trata de actuaciones que se 
hayan verificado dentro de un procedimiento, puesto que realmente aún ni 
siquiera existen; empero, si bien es cierto que el impetrante viene reclamando 
la omisión por parte del Congreso local del estado de Sinaloa, de dictar la reso
lución correspondiente a la denuncia que presentó el dieciséis de diciembre de 
dos mil once, es claro que el ‘no actuar’ dentro de un juicio político por parte 
de las autoridades que en él intervienen, también forman parte de las facultades 
soberanas o discrecionales que la Constitución local del estado de Sinaloa, 
confiere a dichos órganos y a los que nos hemos referido en la presente 
determinación; pues es claro que todo lo actuado y lo no actuado en el mismo, 
constituyen parte inherente de tal procedimiento y, que todo ello, se incluye, 
indefectiblemente en las facultades soberanas o discrecionales de dichos 
órganos del estado; luego, no existe agravio alguno al considerar que una con
ducta omisiva por parte del Congreso del estado de Sinaloa, actuando dentro 
de un juicio político, no forme parte del mismo, antes bien, sería un completo 
contrasentido estimar que dicha omisión ocurrió fuera del mismo.—luego, re
sulta infundado que el recurrente en sus agravios, parta de la hipótesis de 
que no pueda considerase como una facultad soberana del poder legislativo 
local lo actuado dentro de un juicio político, por el simple evento de que en el 
mismo colabora diversa autoridad de otro poder estatal y que participan en 
dicho procedimiento (como lo es el Supremo tribunal de Justicia de Sinaloa); 
pues como se ha visto, no es bajo la óptica de ser ‘exclusivas’ como deben 
entenderse a las facultades soberanas o discrecionales de dicha autoridad al 
actuar en un juicio político; sino que éstas se refieren a las actuaciones o reso
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luciones tomadas ‘dentro’ de tal procedimiento, independientemente del poder 
público estatal que las haya verificado, pues es el procedimiento en sí mismo 
considerado dada su naturaleza política y, por consecuencia, a los órganos de 
gobierno que en su desarrollo intervienen, lo que constituyen actos soberanos 
o discrecionales por la función que tiene encomendada constitucionalmente, 
lo que torna incuestionable dichas decisiones, al menos por esta vía.—aplica 
por mayoría de razón, la jurisprudencia 37/2010, sustentada por la primera Sala 
del alto tribunal del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi, junio de 2010, página 94, que indica: ‘JuiCio polÍtiCo. 
la reSoluCióN diCtada por el triBuNal Superior de JuStiCia de uN 
eStado, aCtuaNdo Como Jurado de SeNteNCia, CoNStituYe uN aCto 
de NaturaleZa polÍtiCa, por lo Que Se aCtualiZa la CauSal de im
proCedeNCia eStaBleCida eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la 
leY de amparo.’ (se transcribe su texto).—en otro orden de ideas, el quejoso 
sostiene como ejemplo de sus pretensiones, que resulta incorrecto sobreseer 
un juicio de amparo con fundamento en la fracción Viii del artículo 73 de la 
ley de amparo, en contra de una resolución dictada por la Comisión de Justi
cia de la legislatura de un estado que desecha una denuncia de juicio político 
formulada en contra del procurador general de Justicia de una entidad; por lo 
que con mayor razón no existe base legal para sobreseer en el juicio de am
paro que inicia; e invoca como soporte de lo anterior la tesis aislada publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, 
instancia tribunales Colegiados de Circuito, página 491, de rubro: ‘JuiCio 
polÍtiCo, eS proCedeNte el amparo promoVido CoNtra el deSe
CHamieNto de uNa deNuNCia de.’ (se transcribe su texto).—Y, por ello, 
estima el recurrente, no debió decretarse el sobreseimiento del juicio, dado que 
el acto reclamado no constituye tema alguno vinculado con la elección, sus
pensión o remoción de funcionarios, sino sólo la omisión de la responsable 
en pronunciarse sobre el trámite de denuncia de juicio político.—Sin embargo, 
contrario a tal criterio, y como ha sido más que detallado, al ser el juicio político 
un procedimiento sin más objetivo que el de fincar responsabilidad política a 
los servidores públicos señalados por la realización u omisión de actos que 
produzcan un perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen 
despacho, mismo que, de resultar procedente, llevaría a la imposición de san
ciones consistentes en la destitución del cargo que desempeñaba, así como 
la inhabilitación para ocupar algún otro empleo en el servicio público por un 
periodo; es claro que, el razonamiento que ocupa el impetrante es infundado, 
pues la omisión de acordar la denuncia de juicio político por parte del Con
greso local del estado de Sinaloa que ahora reclama, también forma parte 
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intrínseca de un procedimiento que, por su naturaleza eminentemente política, 
es considerado por la Constitución local de estado de Sinaloa, como uno dotado 
de facultades soberanas o discrecionales; luego, si bien es cierto que cualquier 
ciudadano puede denunciar por escrito a un servidor público ante el Congreso 
respectivo de conformidad con el artículo 9o. de la ley Federal de responsa
bilidades de los Servidores públicos; no menos verídico lo es que tal derecho 
de denuncia se agota en el momento en que se formula, de modo que lo ac
tuado –o lo que se deje de hacer– en el procedimiento de juicio político que 
derive de la denuncia presentada, constituyen actos que son verificados con 
fundamento precisamente en el uso de esas facultades soberanas o discrecio
nales, respecto de las cuales no procede el juicio de garantías con fundamento 
en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo.—Consecuentemente, si 
se reclama en amparo la omisión de acordar el escrito de denuncia de juicio 
político éste resulta improcedente, pues dicha omisión forma parte en el desa
rrollo de un procedimiento de juicio político donde no procede el juicio de 
amparo en razón de que se trata de un acto dentro de un procedimiento que 
en su totalidad ha sido calificado como discrecional o soberano por la misma 
Constitución del estado; ya que dada la naturaleza del procedimiento y de las 
actuaciones de las autoridades que participan en él, cuando las Constituciones 
correspondientes las califiquen como decisiones soberanas y discrecionales, se 
actualiza la causal de improcedencia establecida en la fracción Viii del artícu
lo 73 de la ley de amparo.—por tanto, y en virtud de las razones que informan 
esta ejecutoria, este tribunal participa y comparte el criterio contenido en la 
tesis sustentada por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, al resolver la queja administrativa ********** y 
emitir la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, abril de 2007, página 1762, del siguiente contenido: ‘JuiCio polÍ
tiCo. el JuiCio de amparo eS improCedeNte eN CoNtra de loS aCtoS 
realiZadoS eN el proCedimieNto reSpeCtiVo, auN loS de CarÁC
ter NeGatiVo u omiSiVo.’ (se transcribe su texto).—de modo tal que si ahora 
el recurrente sostiene como base de sus pretensiones, lo expuesto en un apa
rente criterio divergente, como lo es el contenido en la ya invocada tesis aislada 
sostenida por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión ********** de su índice y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, página 491, 
del rubro: ‘JuiCio polÍtiCo, eS proCedeNte el amparo promoVido 
CoNtra el deSeCHamieNto de uNa deNuNCia de.’.—por lo que acorde 
a las razones expuestas con antelación, este tribunal Colegiado no comparte 
tal postura y, por ende, con fundamento en el artículo 196, fracción iii, último 
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párrafo, de la ley de amparo, debe denunciarse la contradicción de tesis de 
tales criterios directamente ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación …"

Cuarto.—el actual tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito, antes Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en se
sión de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y seis, en la parte que 
interesa determinó:

"CoNSideraNdo: Cuarto.— … en efecto, asiste razón a la autoridad 
disconforme en su primer agravio, porque es verdad que el Juez Federal, al dic
tar la sentencia impugnada soslayó analizar la causal de improcedencia que 
hizo valer la inconforme al rendir su informe justificado, no obstante que con
forme a lo ordenado en el artículo 73, último párrafo, de la ley de amparo, las 
causales de improcedencia en su caso, deben examinarse de oficio; de lo que 
se infiere que con mayor razón debe hacerlo el Juez de Control Constitucional 
cuando una de las partes en el juicio de garantías se lo hace valer, por ser el 
examen de la procedencia del juicio de amparo, de orden público; sin embargo, 
tal omisión en que incurrió el a quo, aunque es fundada como ya se dijo, es 
inoperante para conducir a la revocación o modificación de la sentencia recla
mada, toda vez que no opera en la especie, la causal de improcedencia pre
vista en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, hecho valer por la 
autoridad responsable inconforme.—dicho artículo en su referida fracción, 
dispone que el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones o 
declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de 
las legislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o diputacio
nes permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los 
casos en que las Constituciones correspondientes les confieren la facultad 
de resolver soberana o discrecionalmente; hipótesis jurídica que no se actua
lizó en el caso a estudio, en virtud de que la determinación reclamada por la 
quejosa, como se advierte de su sola lectura, no contiene pronunciamiento 
alguno vinculado con la elección, suspensión o remoción de funcionarios, a 
que alude dicho supuesto legal; resultando en consecuencia infundado lo adu
cido por la autoridad responsable al respecto; debiéndose precisar por otro lado, 
que las causales de improcedencia en el juicio constitucional deben estar 
plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones; lo que no 
ocurre en el caso a examen, pues la Comisión de Justicia de la Viii legislatura 
del estado de Quintana roo, mediante la determinación dictada el veinte de 
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mayo del año en curso, desechó por notoriamente improcedente las denun
cias de juicio político presentadas por la quejosa **********, por sí y en repre
sentación de su menor nieto **********, en contra del procurador general de 
Justicia del estado de Quintana roo; se declaró legalmente incompetente 
para conocer y resolver sobre los hechos denunciados por la agraviada rela
cionados con la averiguación previa **********; y turnó la denuncia de mérito, 
al procurador general de Justicia del estado de Quintana roo para el efecto de 
que instruya las investigaciones e imponga las sanciones y medidas que en su 
caso procedan, por los hechos denunciados por la citada **********; lo que 
revela claramente y sin lugar a dudas que la ahora autoridad disconforme, en 
su aludida determinación, no se ocupó de tema alguno vinculado con la elec
ción, suspensión o remoción de funcionarios.—por lo que ve a la falta de legi
timación de la quejosa para promover el amparo, en representación de su 
menor nieto **********, hecho valer por la autoridad responsable en su escrito 
de alegatos, no le asiste razón; porque a fojas veinticuatro y veinticinco del 
expediente de amparo, obra el acta de nacimiento certificada por notario 
público, del menor **********, de ocho años de edad por haber nacido el doce 
de julio de mil novecientos ochenta y ocho, en la que aparecen como abuelos 
paternos, ********** y **********; por tanto, esta última nombrada sí es 
representante de dicho menor; habida cuenta que atendiendo a los fines que 
persigue el juicio de amparo, no estaría ni sería de acuerdo con su espíritu, 
exigir un excesivo formalismo en perjuicio de los intereses de quienes están 
incapacitados legalmente para promover el juicio constitucional, tal y como 
lo pretende la autoridad responsable inconforme.—en cuanto a lo aducido 
por la Comisión de Justicia de la Viii legislatura Constitucional del estado de 
Quintana roo en su segundo agravio, en el sentido de que la determinación 
reclamada se citaron los preceptos legales aplicables al caso, así como se 
expusieron las razones por las cuales resolvió en el sentido que lo hizo; al 
respecto debe declararse que no le asiste razón, pues el considerando iV, que 
rige el resolutivo primero de dicha determinación a la letra dice: ‘iV. toda vez 
que esta Comisión de Justicia realiza en primer término el examen previo de 
los requisitos de procedibilidad de la denuncia de Juicio político de referencia, 
por así disponerlo el artículo 133 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado, se solicitó al oficial mayor de esta legislatura informe a esta comisión 
si la denuncia presentada por la C. **********, fue ratificada en tiempo y 
forma por la promovente o apoderado legal alguno de la misma, el cual, remi
tió con esta fecha informe solicitado, de donde resulta que hasta esta fecha 
en que se resuelve no existe constancia o asiento alguno de la ratificación de 
la denuncia en estudio en el libro de registro de la oficialía de partes adscrita 
a la oficialía mayor de este H. Congreso del estado’; desprendiéndose de la 
transcripción anterior, como acertadamente lo consideró el a quo, la falta de 
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fundamentación y motivación del acto de autoridad reclamado, ya que no se 
cita en él, precepto legal alguno que establezca ante qué autoridad y la forma 
en que el denunciante debe ratificar su denuncia de juicio político; y en tales 
condiciones, al carecer de sustento legal, en el aspecto señalado el acto recla
mado, mucho menos puede estimarse motivado, pues la motivación exigida 
por el artículo 16 de la Constitución General de la república, consiste en el 
razonamiento, contenido en el texto mismo del acto autoritario de molestia, 
según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el acto concreto al 
cual se dirige se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados pre
ceptos legales. es decir, motivar un acto es externar las consideraciones rela
tivas a las circunstancias de hecho que se formula la autoridad para establecer 
la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal; requisito con el cual no 
puede cumplir la determinación reclamada dada la carencia de fundamento 
legal al respecto; de ahí que sea infundado lo hecho valer por la autoridad res
ponsable recurrente. …"

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente 
es que el criterio jurídico establecido por ellas en un tema similar sea discor
dante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes, sin ser rigorista, es válido decla
rar la inexis tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro iuS: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7



221PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro iuS: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso
luciones respectivas.

I. El Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la novena Región

Antecedentes

a) el dieciséis de diciembre de dos mil once, ********** presentó denun
cia de juicio político ante el Congreso del estado de Sinaloa.

b) el Congreso estatal indicado omitió dictar el acuerdo relativo a la 
solicitud de denuncia de juicio político.

c)********** promovió juicio de amparo indirecto en contra de la omi
sión de dictar el acuerdo relativo a la denuncia de juicio político.

• el Juez de distrito sobreseyó en el juicio, con fundamento en el artícu lo 
73, fracción Viii, de la ley de amparo, apoyando su decisión en que el juicio 
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de amparo resulta improcedente contra actos de las legislaturas locales rela
tivos a la elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los que la Norma 
Fundamental estatal les otorgue facultad de resolución de manera sobe
rana o discrecional.

• en contra de esa resolución, el quejoso interpuso recurso de revisión.

El tribunal Colegiado de Circuito sostuvo:

• la Constitución política del estado de Sinaloa califica a las decisio
nes tomadas en el juicio político como soberanas y discrecionales, de ahí que 
resulte innegable que lo actuado o no (omisiones) dentro de él, constituyen 
actos discrecionales o soberanos de la legislatura local y, en su caso, del 
pleno del Supremo tribunal de Justicia de dicha entidad, conforme a la Cons
titución local, prerrogativa que tiene su ratio legis en el principio de división 
de poderes; de modo que ante la existencia de una facultad otorgada consti
tucionalmente a uno de los poderes del estado respectivo o de la unión en su 
caso, tales actos no pueden ser invalidados por otro poder, como lo sería en 
el caso el Judicial, pues la ley de amparo establece una imposibilidad jurídica 
de analizar ese tipo de actos mediante el juicio de control constitucional.

• el juicio político es un procedimiento en el que se pueden distinguir 
dos fases principales, cada una encomendada a un órgano distinto; ya que 
por un lado, el órgano de acusación que en el ámbito federal es la Cámara de 
diputados y en el local la legislatura respectiva, y por el otro, un órgano deno
minado jurado de sentencia que a nivel federal corresponde a la Cámara de 
Senadores y, en la entidad federativa estudiada, al tribunal Superior de Justicia.

• asimismo, es un procedimiento en el que en todo momento se desa
rrollan funciones de tipo político, aunque participen órganos que regular
mente no desempeñan esa clase de funciones; dado que es la unicidad del 
procedimiento en sí mismo considerado y, sobre todo, que la Constitución 
política del estado de Sinaloa califica como soberanas y discrecionales las 
decisiones tomadas por las autoridades que en él intervienen, lo que torna 
improcedente el juicio de garantías por ser uno de naturaleza eminentemente 
política, resuelto y realizado por autoridades actuando en ejercicio de atribu
ciones constitucionalmente estimadas como libres y soberanas, sobre las 
cuales no puede interferir otro poder público.

• de la interpretación del artículo 134 de la Constitución del estado de 
Sinaloa, en relación con la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, 
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deriva que el juicio de amparo resulta improcedente contra las determinacio
nes del Congreso local, así como la de los tribunales Superiores de Justicia 
de los estados, actuando como órgano acusador y jurado de sentencia, res
pectivamente, dentro de un procedimiento de juicio político.

• Si bien es cierto que el acto reclamando es la omisión por parte del 
Congreso local del estado de Sinaloa de dictar la resolución correspondiente 
a la denuncia, es claro que el "no actuar" dentro de un juicio político por parte de 
las autoridades que en él intervienen, también forman parte de las facultades 
soberanas o discrecionales que la Constitución del estado de Sinaloa.

• Consecuentemente, si se reclama en amparo la omisión de acordar 
el escrito de denuncia de juicio político éste resulta improcedente, pues dicha 
omisión forma parte en el desarrollo de un procedimiento de juicio político 
donde no procede el juicio de amparo en razón de que se trata de un acto den
tro de un procedimiento que en su totalidad ha sido calificado como discrecio
nal o soberano por la misma Constitución del estado; ya que dada la naturaleza 
del procedimiento y de las actuaciones de las autoridades que participan en 
él, cuando las Constituciones correspondientes las califiquen como decisio
nes soberanas y discrecionales, se actualiza la causal de improcedencia esta
blecida en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo.

II. El actual tribunal Colegiado en Materias de trabajo y Admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito, antes Segundo tribunal Cole
giado del décimo Cuarto Circuito

Antecedentes

a) ********** presentó denuncia de juicio político en contra del procu
rador general de Justicia del estado de Quintana roo, ante la Comisión de 
Justicia de la Viii legislatura Constitucional del estado, en virtud de las irre
gularidades existentes en la averiguación previa **********.

b) el veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis, la Comisión de 
Justicia de la Viii legislatura Constitucional del estado de Quintana roo dese
chó por notoriamente improcedente la denuncia de juicio político, en virtud de 
que la promovente no ratificó la denuncia.

c) inconforme, promovió juicio de amparo indirecto.

• el Juez de distrito concedió la protección constitucional, en virtud de 
que estimó que la resolución reclamada no cumple con la garantía de funda
mentación y motivación, prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal.
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• la autoridad responsable promovió recurso de revisión.

El tribunal Colegiado de Circuito sostuvo:

• Que no se actualiza la causal de improcedencia prevista en la frac
ción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, hecha valer por la autoridad 
responsable inconforme; debido a que dispone que el juicio de amparo es 
improcedente contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal 
o de las Cámaras que lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de 
sus respectivas Comisiones o diputaciones permanentes, en elección, sus
pensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes les confieren la facultad de resolver soberana o discrecio
nalmente; hipótesis jurídica que no se actualizó, en virtud de que la determina
ción reclamada no contiene pronunciamiento alguno vinculado con la elección, 
suspensión o remoción de funcionarios.

• es decir, en la resolución reclamada, la Comisión de Justicia de la Viii 
legislatura del estado de Quintana roo desechó por notoriamente improce
dente la denuncia de juicio político en contra del procurador general de Jus
ticia del estado de Quintana roo; se declaró legalmente incompetente para 
conocer y resolver sobre los hechos denunciados y turnó la denuncia al procu
rador general de Justicia del estado de Quintana roo; lo que revela claramente 
y sin lugar a dudas que la autoridad disconforme no se ocupó de tema alguno 
vinculado con la elección, suspensión o remoción de funcionarios.

• de manera que resulta infundado lo aducido por la autoridad respon
sable, pues las causales de improcedencia en el juicio constitucional deben 
estar plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• Ciudadanos que presentan denuncia de juicio político ante el Con
greso del estado.

• el Congreso estatal no da trámite a la solicitud de juicio político. en un 
caso, omite dictar resolución; y en el segundo, la desecha.

• Se promueve juicio de amparo ante el Juez de distrito.

así, mientras el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Novena región estima que se actualiza la causal de improcedencia 
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prevista en la fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, cuando se 
reclama en juicio de amparo indirecto la omisión del Congreso estatal de dic
tar acuerdo en relación con la denuncia de juicio político, sobre la base de que 
las resoluciones y omisiones que se adopten en el juicio político son decisio
nes soberanas y discrecionales, como lo establece la Constitución local.

en cambio, el actual tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi
nistrativa del décimo Cuarto Circuito, antes Segundo tribunal Colegiado del 
mismo circuito considera que no se actualiza la mencionada causal de impro
cedencia, cuando el Congreso estatal desecha la denuncia de juicio político por 
no haber sido ratificada, porque no contiene pronunciamiento alguno vincu
lado con la elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en 
que las Constituciones correspondientes les confieren la facultad de resolver 
soberana o discrecionalmente.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar, por una parte, si la decisión del Con
greso estatal de no dar trámite a una denuncia de juicio político, sea que 
omita acordarla o que determine desecharla por improcedente, constituye o 
no el ejercicio de una facultad soberana y discrecional conforme a las reglas 
previstas en la Constitución local respectiva; y por otra, como consecuencia 
de lo anterior, si se actualiza o no la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, cuando en juicio de amparo 
indirecto se reclama esa decisión del Congreso estatal.

No es obstáculo a lo anterior que en uno de los juicios de amparo ana
lizados por los tribunales Colegiados de Circuito el acto reclamado haya sido 
la omisión del Congreso estatal de acordar la petición de juicio político, y en el 
otro, la reso lución que desechó la solicitud; en virtud, de que en ambos asun
tos prevalece la decisión de no dar trámite a la petición de juicio político, 
aspecto jurídico que conviene estudiar y resolver en la presente contradicción.

SeXto.—el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que a conti
nuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo dispone:

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…
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"Viii. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de 
las Cámaras que lo constituyen, de las legislaturas de los estados o de sus 
respectivas comisiones o diputaciones permanentes, en elección, suspen
sión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones corres
pondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente."

la norma transcrita establece como causa de improcedencia del jui
cio de amparo, la circunstancia de que éste se promueva contra resoluciones 
o declaraciones del Congreso de la unión o alguna de sus Cámaras, de las 
legislaturas de los estados o de sus comisiones o diputaciones permanen
tes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, siempre que las Cons
tituciones respectivas les otorguen la facultad de resolver soberana o discre 
cionalmente.

esto es, la causa de improcedencia del juicio de amparo está condicio
nada a que las Constituciones respectivas confieran a los órganos legislati
vos mencionados la potestad de resolver de manera soberana o discrecional 
lo relativo a la elección, suspensión o remoción de funcionarios.

de manera que para entender el significado jurídico de la norma en 
estudio, en cuanto a definir los alcances de las facultades soberanas o discre
cionales, habrá que acudir en primera instancia, a la interpretación gramatical; 
para lo cual resulta de utilidad atender a las consideraciones de la Segunda 
Sala, expuestas en el recurso de revisión **********, resuelto en sesión de dos 
de junio de dos mil seis.

• el Diccionario de la Lengua Española, editado por la real academia 
española (vigésima segunda edición, madrid, españa, 2001), proporciona diver
sas acepciones del vocablo facultad y de los adjetivos soberano y discrecio
nal, así como de otras palabras relacionadas con tales términos. entre otros 
significados, se observan los siguientes:

• "Facultad. (del lat. facultas, atis). 1. f. aptitud, potencia física o moral. 
u. m. en pl. || 2. f. poder, derecho para hacer algo. …"

• "Soberano, na. (del b. lat. *superanus). 1. adj. Que ejerce o posee la 
autoridad suprema e independiente. apl. a pers., u. t. c. s. …"

• "Supremo, ma. (Del lat. supremus). 1. adj. Sumo, altísimo. || 2. adj. 
Que no tiene superior en su línea. …"

• "independiente. 1. adj. Que no tiene dependencia, que no depende de 
otro. || 2. adj. autónomo. || 3. adj. dicho de una persona: Que sostiene sus 
derechos u opiniones sin admitir intervención ajena. …"
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• "discrecional. (de discreción). 1. adj. Que se hace libre y prudencial
mente. || 2. adj. Se dice de la potestad gubernativa en las funciones de su 
competencia que no están regladas. …"

• "discreción. (del lat. discret o, onis). 1. f. Sensatez para formar juicio 
y tacto para hablar u obrar. … 3. f. reserva, prudencia, circunspección. || a (dis
creción) 1. loc. adv. al arbitrio o buen juicio de alguien. …"

• las acepciones contenidas en el instrumento de consulta referido 
conducen a considerar que la facultad es el derecho que alguien tiene y que 
está en aptitud de ejercerlo.

• tal facultad amerita calificarse como soberana, cuando quien la ejerce 
goza de independencia y no requiere de injerencia externa para adoptar sus 
decisiones.

• la propia facultad será discrecional cuando su titular la ejerza con
forme a su arbitrio, pero con prudencia; esto es, la facultad discrecional no 
implica que se adopte una decisión en forma "arbitraria", sino conforme a la apre
ciación de las circunstancias que el titular realice o de acuerdo con la mode
ración de sus decisiones.

• el sentido gramatical de los vocablos referidos permite concluir, que 
la hipótesis de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 73 de la 
ley de amparo tiene lugar, entre otros supuestos, cuando se reclamen actos 
del Congreso Federal o de sus Cámaras, relativos a la elección, suspensión o 
remoción de funcionarios, siempre que la Constitución Federal confiera a tales 
entes, la facultad de resolver en forma independiente, sin injerencia de terce
ros, o bien conforme a su arbitrio y con prudencia en la adopción de su decisión. 
en ambos casos, la facultad relativa no depende de la decisión de terceros y se 
encuentra libre de presión e injerencia alguna.

así las cosas, las facultades soberanas o discrecionales que en su caso 
otorguen las respectivas Constituciones a los órganos legislativos Federal o 
estatales, o a sus correspondientes comisiones, a que se refiere la norma jurí
dica de la ley de amparo en estudio, deben estar dirigidas a la resolución sobre 
elección, suspensión o remoción de funcionarios, y deben tener como carac
terísticas esenciales: a) la potestad de decidir sin injerencia de terceros (sobe
ranamente), o la atribución de resolver conforme a su arbitrio y prudencia en 
la adopción de su decisión (discrecionalmente); y, b) que esa decisión o deter
minación se encuentre libre de presión y no dependa de una tercera persona 
u órgano ajeno.
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ahora bien, entendido el significado de facultad soberana o discrecional, 
habrá que determinar si todos los actos que se despliegan en un juicio político, 
derivan de ese tipo de facultades.

en principio, debe decirse que el procedimiento de juicio político es una 
institución fundamental del orden jurídico mexicano que deriva de los princi
pios básicos que definen la estructura política del estado mexicano; tiende a 
proteger y hacer efectivas las disposiciones constitucionales, pues su finali
dad es sancionar a los servidores públicos que en el desempeño de sus fun
ciones hayan realizado actos o incurrido en omisiones que causen perjuicios 
al interés público y a la función pública del estado.

el juicio político se encuentra previsto en los artículos 109 y 110 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuyo contenido 
establece:

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"artículo 109. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, 

dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducen
tes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, 
de conformidad con las siguientes prevenciones:

"i. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el 
artículo 110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando 
en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

"No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

"ii. la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será 
perseguida y sancionada en los términos de la legislación penal; y

"iii. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, impar
cialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones.

"los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 
se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.
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"las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí 
o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su patrimonio, adquie
ran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita 
no pudiesen justificar. las leyes penales sancionarán con el decomiso y con 
la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 
correspondan.

"Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante 
la presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
Cámara de diputados del Congreso de la unión respecto de las conductas a 
las que se refiere el presente artículo."

(reformado primer párrafo, d.o.F. 2 de agosto de 2007)
"artículo 110. podrán ser sujetos de juicio político los senadores y dipu

tados al Congreso de la unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de des
pacho, los diputados a la asamblea del distrito Federal, el jefe de Gobierno 
del distrito Federal, el procurador general de la república, el procurador gene
ral de Justicia del distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, los magistrados y Jueces del Fuero Común del distrito Federal, los 
Consejeros de la Judicatura del distrito Federal, el consejero presidente, los con
sejeros electorales, y el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, los 
magistrados del tribunal electoral, los directores generales y sus equivalentes 
de los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayo
ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1994)
"los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de 

los tribunales Superiores de Justicia locales y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político 
en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 
leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fon
dos y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para que, en ejercicio de 
sus atribuciones, procedan como corresponda.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en 

su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones 
de cualquier naturaleza en el servicio público.
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(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la 

Cámara de diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 
Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miem
bros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado 
el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado 

de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 
dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practi
cadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado.

(reformado, d.o.F. 28 de diciembre de 1982)
"las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de diputados y Sena

dores son inatacables."

de los preceptos constitucionales derivan las siguientes premisas:

• el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados tienen la 
facultad para expedir, en el ámbito de su respectiva competencia, las leyes 
que establezcan las conductas que generen responsabilidades de los servi
dores públicos.

• los órganos legislativos de ambos niveles pueden señalar los proce
dimientos necesarios para imponer sanciones a los servidores públicos, siem
pre que cumplan con los mínimos que el mismo texto Constitucional establece.

• el juicio político es un procedimiento que se instaurará tanto a nivel 
federal como a nivel local, cuyo objetivo es fincar responsabilidad política a 
los servidores públicos por la realización u omisión de actos que produzcan un 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

• Cualquier ciudadano puede formular denuncia respecto de las con
ductas u omisiones de los servidores públicos que representen perjuicio a los 
intereses públicos.

• las sanciones que se impongan a los servidores públicos derivadas 
de un juicio político, consistirán en destitución del cargo que desempeñaba, 
o inhabilitación para ocupar algún otro empleo en el servicio público por un 
periodo.
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• las resoluciones de la Cámara de diputados actuando como órgano 
acusador, como las de la Cámara de Senadores en los casos en que desem
peña funciones de jurado de sentencia, son inatacables. esto tiene como 
consecuencia que en su contra no proceda medio de defensa alguno, incluido 
el juicio de amparo.

una vez analizado el marco jurídico previsto en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos del juicio político, resulta necesario estu
diar su regulación en las Constituciones de los estados de Sinaloa y Quintana 
roo, a fin de puntualizar si otorgan facultades soberanas o discrecionales en 
su trámite y resolución.

Constitución del Estado de Sinaloa

la Constitución del Estado de Sinaloa, publicada en la edición oficial 
de la imprenta del estado de Sinaloa, el veintidós de junio de mil novecientos 
veintidós, cuya última reforma fue publicada en el periódico oficial el veinti
séis de marzo de dos mil doce, en sus artículos 132, 133 y 134, disponen:

(reformado, p.o. 20 de junio de 2001)
"artículo 132. podrán ser sujetos de juicio político, para sancionar su 

responsabilidad, el gobernador, los diputados locales, los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado, los magistrados de las Salas de 
Circuito del poder Judicial del estado, los secretarios del despacho del poder 
ejecutivo, el procurador general de Justicia y los Jueces de primera instancia, 
así como los titulares y directores, o sus equivalentes, de las entidades, insti
tuciones u organismos que integren la administración pública paraestatal 
conforme al primer párrafo del artículo 130, así como los presidentes munici
pales, regidores y síndicos procuradores de los ayuntamientos."

(reformado, p.o. 27 de enero de 1984)
"artículo 133. Son causas que podrán motivar la instauración del juicio 

político en contra del gobernador del estado, los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia y de los diputados locales, las siguientes faltas u omisiones 
en que incurran durante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjui
cio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho:

"i. la violación grave a disposición expresa de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, o de la Constitución política del estado, o 
a las leyes que de ellas emanen;
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"ii. el manejo indebido de fondos y recursos del estado o de la Federa
ción; y,

"iii. los ataques a la libertad electoral.

"respecto a los diversos servidores públicos señalados en el artículo 
anterior, son causas de responsabilidad, además de las mencionadas en este 
artículo, los actos u omisiones que señalen las leyes de la materia.

"No procederá el juicio político por la sola expresión de las ideas."

(reformado, p.o. 27 de enero de 1984)
"artículo 134. el Congreso del estado, por mayoría de los diputados pre

sentes y erigidos en jurado de acusación, resolverá si ha lugar, o no, a formular 
acusación. Si procediere presentar ésta, el servidor público quedará separado 
de su cargo.

"Formulada en su caso la acusación, el pleno del Supremo tribunal de 
Justicia del estado, constituido en jurado de sentencia, resolverá en definitiva.

"la sentencia condenatoria impondrá como sanción la destitución del 
servidor público y su inhabilitación para ocupar cargo, empleo o comisión de 
cualquier naturaleza en la administración pública.

"Si la sentencia es absolutoria, el acusado continuará en el ejercicio de 
sus funciones.

"No procede recurso legal alguno en contra de la acusación ni de la 
sentencia del pleno.

"la legislatura local procederá conforme a lo previsto en este capítulo, 
tratándose de las resoluciones declarativas dictadas por el Congreso de la 
unión."

Como puede observarse, el artículo 134 de la Constitución del estado de 
Sinaloa otorga al Congreso estatal la facultad de erigirse en jurado de acusa
ción y de resolver si procede o no la acusación del servidor público en el juicio 
político; a su vez, faculta al pleno del Supremo tribunal de Justicia del estado 
para constituirse en jurado de sentencia, a fin de que resuelva en definitiva. 
asimismo, señala que en contra de la acusación o la sentencia no procede 
recurso alguno.
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lo anterior permite afirmar, que la Constitución del estado de Sinaloa 
concede facultades soberanas o discrecionales tanto al Congreso estatal como 
al tribunal Superior de Justicia, para resolver la remoción del servidor público 
en el juicio político; pues cuentan con la potestad, en principio, de decidir si se 
formula la acusación respectiva y, posteriormente, para determinar sobre su 
responsabilidad política en la etapa de sentencia.

Constitución del Estado de Quintana Roo

la Constitución política del estado de Quintana roo, publicada en el 
periódico oficial del estado el doce de enero de mil novecientos setenta y 
cinco, vigente en abril de mil novecientos noventa y seis, fecha en que se 
emitió el acto reclamado en el juicio de amparo del que conoció el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito (veinte de mayo de 
mil novecientos noventa y seis), en sus artículos 75, 170, 171, 172 y 173, dis
ponen lo siguiente:

"de las facultades de la legislatura

"artículo 75. Son facultades de la legislatura del estado:

"…

"XVii. erigirse en Gran Jurado para calificar las causas de responsabilidad 
de sus miembros por delitos cometidos en el desempeño de sus funciones.

(F. de e., p.o. 13 de enero de 1975)
"XViii. declarar si ha lugar o no a formación de causa de que habla el 

artículo 172 de esta Constitución. …"

"título octavo
(reformada su denominación, p.o. 31 de marzo de 1983)

"Capítulo único
"de la responsabilidad de los servidores públicos

(reformado, p.o. 31 de marzo de 1983)
"artículo 170. para los efectos de este título, se reputarán como servi

dores públicos a los representantes de elección popular, funcionarios y em
pleados del Gobierno del estado y de los ayuntamientos y a toda persona que 
desempeñe un cargo de cualquier naturaleza en los poderes legislativo, eje
cutivo y Judicial, ayuntamientos, organismos descentralizados o de participa
ción estatal y fideicomisos públicos del estado.
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"la legislatura del estado expedirá una ley de responsabilidades de los 
servidores públicos así como las demás disposiciones que sancionen con
ductas que entrañen responsabilidad de los servidores públicos conforme a 
las siguientes prevenciones:

"i. Se impondrá mediante juicio político, a los diputados de la legisla
tura, magistrados del tribunal Superior de Justicia, secretarios del despacho, 
procurador general de Justicia del estado, Jueces del Fuero Común, directores 
generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados o empresas 
(sic) participación estatal o fideicomisos del estado y miembros del ayuntamien
to, sanciones que consistirán en destitución del servidor público, y en su inha
bilitación para desempeñar funciones y empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público, cuando incurran en actos u omi
siones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabi
lidad y aportando los elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
legislatura, de las conductas a que se refiere esta fracción.

"la ley correspondiente establecerá el procedimiento del juicio polí
tico seguido ante la legislatura, previniendo la forma de oír al acusado en su 
defensa.

"No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.

"la legislatura del estado conocerá con este procedimiento de los casos 
que le remita la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"ii. el gobernador del estado, los diputados a la legislatura, los magis
trados del tribunal Superior de Justicia, y los presidente municipales, sólo 
podrán ser sujetos a juicio político por violaciones graves a esta Constitución, 
y a las leyes que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y 
recursos del estado.

"iii. la legislatura penal del estado prevendrá como delito común el enri
quecimiento ilícito de los servidores públicos que durante el tiempo de su encar
go o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona aumenten 
sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como due
ños sobre ellos, sin comprobar su legal procedencia, estableciendo además 
de la sanción pecuniaria y corporal que corresponda, el decomiso de los bie
nes que no pudiera justificar legalmente. asimismo perseguirá y sancionará 
la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público.
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"iV. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones, mismas que serán determinadas en las leyes, reglamentos o decre
tos de las dependencias, instituciones u organismos que los creen o regulen 
su funcionamiento, previniendo el procedimiento la autoridad encargada de 
aplicarla y la forma de oír al responsable en su defensa.

"los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas 
se desarrollarán autónomamente.

"No podrá imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza.

(adicionada, p.o. 21 de noviembre de 1983)
"V. la ley de responsabilidades de los Servidores públicos, determinará 

las obligaciones de éstos, las sanciones aplicables por los actos u omisiones 
indebidos que señala este título, los procedimientos a seguir y las autorida
des encargadas de su aplicación.

(adicionada, p.o. 21 de noviembre de 1983)
"Vi. la ley orgánica municipal determinará en los términos del primer 

párrafo de este artículo y para efectos de sus responsabilidades, el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en los 
ayuntamientos.

(adicionada, p.o. 21 de noviembre de 1983)
"Vii. en los juicios de orden civil no existe fuero ni inmunidad de ningún 

servidor público.

(adicionada, p.o. 21 de noviembre de 1983)
"Viii. las declaraciones y resoluciones que se dicten a quienes se suje

ten a juicio político son inatacables."

"artículo 171. la responsabilidad oficial sólo podrá exigirse durante el 
tiempo que el funcionario o empleado desempeñe el encargo, y hasta un año 
después."

(reformado, p.o. 31 de marzo de 1983)
"artículo 172. el gobernador del estado, durante el periodo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por los delitos de traición a la patria y delitos graves 
del orden común."
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(reformado, p.o. 21 de noviembre de 1983)
"artículo 173. Siempre que se trate de alguno de los servidores públicos 

especificados en la fracción XVii del artículo 75, y el delito fuere de orden 
común, la legislatura, erigida en Gran Jurado, declarará si ha lugar o no a 
proceder contra el acusado. en caso afirmativo, por esa sola declaración que
dará el acusado separado de su encargo y sujeto a la autoridad judicial 
correspondiente."

en la Constitución del estado de Quintana roo se encuentran dos pre
visiones relacionadas con las facultades otorgadas al Congreso estatal, tra
tándose de la responsabilidad de los funcionarios públicos: la primera, la de 
erigirse en "Gran Jurado" para calificar las causas de responsabilidad de sus 
miembros por delitos cometidos en el desempeño de sus funciones; la segunda, 
que las declaraciones y resoluciones que se dicten en el procedimiento de jui
cio político son inatacables.

Si bien no se encuentra expresamente mencionado en la Constitución 
la facultad del Congreso del estado para decidir sobre la remoción o suspen
sión de los servidores públicos con motivo del juicio político; esto deriva de la 
interpretación sistemática de las fracciones i y Viii del artículo 170, debido a 
que en aquélla se señala que la denuncia de juicio político se formulará ante 
la legislatura estatal y que la ley establecerá el procedimiento del juicio polí
tico seguido ante la legislatura, y en ésta se precisa que las resoluciones y 
declaraciones en el juicio político son inatacables.

los enunciados normativos antedichos permiten afirmar que la Consti
tución local otorga la facultad al Congreso estatal de decidir y resolver sobre 
la responsabilidad del servidor público en el procedimiento de juicio político, 
debido a que ante éste se presenta la denuncia correspondiente, lo que implica 
necesariamente que sólo ese órgano legislativo puede instruir el procedimiento 
y resolverlo.

lo anterior, aunado al hecho de que si el Congreso tiene la facultad 
de erigirse en gran jurado para calificar las causas de responsabilidad de 
sus miembros por delitos cometidos en el desempeño de sus funciones, en la 
misma medida la tiene para resolver la responsabilidad de los servidores públi
cos en el juicio político.

de manera que si las resoluciones o decisiones en el juicio político son 
inatacables, esto sólo puede derivar del hecho de que el Congreso estatal 
tiene la potestad de resolver de manera soberana o discrecionalmente, pues 
la Constitución local no permite la injerencia de una tercera persona u órgano 
en ese procedimiento, característica propia de ese tipo de facultades.
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No pasa inadvertido para este pleno que el artículo 170 de la Constitu
ción del estado de Quintana roo que se analiza, en la actualidad corresponde 
al artículo 1601 de conformidad con la reforma publicada en el periódico 
oficial el veinticuatro de octubre de dos mil tres, y mantiene el mismo conte
nido normativo que es motivo de estudio en esta contradicción de tesis.

1 (reformado, p.o. 24 de octubre de 2003)
"artículo 160. para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del poder 
Judicial, funcionarios y empleados del Gobierno del estado y de los ayuntamientos y, en gene 
ral, a toda persona que desempeñe un cargo de cualquier naturaleza en los poderes legisla 
tivo, ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, organismos descentralizados de la administración 
pública estatal o municipal, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos públi cos 
del estado o de los municipios, así como a los funcionarios y empleados del instituto electoral de 
Quintana roo y del tribunal electoral de Quintana roo, quienes serán responsables por los actos 
u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.
"la legislatura del estado expedirá una ley de responsabilidades de los Servidores públicos, así 
como las demás disposiciones que sancionen conductas que entrañen responsabilidad de los 
servidores públicos conforme a las siguientes prevenciones:
(reformado primer párrafo, p.o. 22 de febrero de 2010)
"i. Se impondrá mediante juicio político; al gobernador del estado, a los diputados de la legisla
tura, magistrados del tribunal Superior de Justicia, magistrados del tribunal electoral de Quintana 
roo, consejeros de la Judicatura del poder Judicial, magistrados de los tribunales unitarios, 
Jueces de Fuero Común, al titular del órgano de Fiscalización Superior, a los consejeros electo
rales del Consejo General, así como el secretario general del instituto electoral de Quintana roo, 
secretarios y subsecretarios del despacho, procurador general de Justicia del estado, directores 
generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados del estado o de los municipios, 
empresas de participación estatal o municipal, fideicomisos del estado o de los municipios y 
miembros de los ayuntamientos; sanciones consistentes en destitución del cargo e inhabilita
ción para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el 
servicio público, cuando incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho.
"Cualquier ciudadano bajo su más estricta responsabilidad y aportando los elementos de prueba, 
podrá formular denuncia ante la legislatura, de las conductas a que se refiere esta fracción.
"la ley correspondiente establecerá el procedimiento del juicio político seguido ante la legislatura, 
previniendo la forma de oír al acusado en su defensa.
"No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
"la legislatura del estado conocerá con este procedimiento de los casos que le remita la Cámara 
de Senadores en los términos del artículo 110 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.
"ii. el gobernador del estado, los diputados a la legislatura, los magistrados del tribunal Superior 
de Justicia, y los presidentes municipales, sólo podrán ser sujetos a juicio político por violaciones 
graves a esta Constitución, y a las leyes que de ella emanen, así como por el manejo indebido de 
fondos y recursos del estado.
"iii. la legislación penal del estado prevendrá como delito común el enriquecimiento ilícito de los 
servidores públicos que durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo, por sí o por 
interpósita persona aumenten sustancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se conduz
can como dueños sobre ellos, sin comprobar su legal procedencia, estableciendo además de la 
sanción pecuniaria y corporal que corresponda, el decomiso de los bienes que no pudiera justi
ficar legalmente. asimismo perseguirá y sancionará la comisión de delitos por parte de cualquier 
servidor público.
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ahora bien, derivado del análisis anterior, se concluye que las Constitu
ciones de los estados de Sinaloa y Quintana roo otorgan a las legislaturas 
respectivas la facultad de resolver soberana y discrecionalmente sobre la res
ponsabilidad política de los servidores públicos sujetos a juicio político y, por 
ende, sobre su remoción o suspensión.

de manera que sólo resta determinar en qué etapa del juicio político 
debe ubicarse la solicitud que formula un ciudadano ante el Congreso esta
tal, y cómo influye en el procedimiento la resolución que deba recaer a esa 
petición; lo que sólo puede averiguarse con el análisis de la regulación legal 
que en cada estado existe.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Sinaloa

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Sinaloa, publicada en la segunda sección del periódico oficial 
"El Estado de Sinaloa", el ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cinco, cuya última reforma fue publicada en el periódico oficial el trece de 
abril de dos mil once, de los artículos 13 a 31, establece:

"del procedimiento en el juicio político

"artículo 13. en el procedimiento relativo al juicio político, el Congreso 
del estado fungirá como jurado de acusación y el Supremo tribunal de Justicia 
como jurado de sentencia."

"iV. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por actos u omisiones que 
afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desem peño de sus empleos, cargos o comisiones, mismas que serán determinadas en las leyes, 
reglamentos o decretos de las dependencias, instituciones u organismos que los creen o regulen 
su funcionamiento, previniendo el procedimiento la autoridad encargada de aplicarla y la forma 
de oír al responsable en su defensa.
"los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se desarrollarán 
autó nomamente.
"No podrá imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la misma naturaleza.
"V. la ley de responsabilidades de los Servidores públicos, determinará las obligaciones de 
éstos, las sanciones aplicables por los actos u omisiones indebidos que señala este título, los pro
cedimientos a seguir y las autoridades encargadas de su aplicación.
"Vi. la ley orgánica municipal determinará, en los términos del primer párrafo de este artículo y 
para efectos de sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempe
ñen empleo, cargo o comisión en los ayuntamientos.
"Vii. en los juicios de orden civil no existe fuero ni inmunidad de ningún servidor público.
"Viii. las declaraciones y resoluciones que se dicten a quienes se sujeten a juicio político son 
inatacables."
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"artículo 14. Sólo podrá darse inicio al procedimiento a que se refiere 
el artículo anterior, previa denuncia por escrito, la que deberá contener los 
siguientes requisitos;

"i. Nombre y domicilio del denunciante;

"ii. relación suscinta (sic) de los hechos y de los elementos de prueba 
en que se apoye la denuncia; y,

"iii. Firma o huella digital del denunciante.

"a las denuncias anónimas no se les dará curso alguno."

"artículo 15. la denuncia deberá ser presentada ante el oficial mayor del 
Congreso del estado y ratificada dentro de los tres días hábiles siguientes:

"una vez formado el expediente se remitirá al presidente del Congreso, 
quien lo turnará a la Comisión de puntos Constituciones (sic) y Gobernación 
para que después de analizarlo dictamine si la conducta atribuida encuadra 
dentro de las causales establecidas para el juicio político, si el denunciado 
está comprendido entre los servidores públicos señalados en el artículo 7o., y 
si la denuncia amerita el inicio del procedimiento. en este último supuesto, 
se turnarán al seno del Congreso el dictamen y demás constancias. en caso 
negativo, el presidente de dicha comisión declarará la improcedencia del jui
cio político y mandará archivar el expediente como asunto concluido."

"artículo 16. recibido el dictamen de la Comisión de puntos Constitu
cionales y Gobernación, en su primera sesión el Congreso del estado lo turnará 
a la Comisión instructora, a la cual le corresponderá practicar, con audiencia 
del denunciado, las diligencias necesarias para la comprobación de la con
ducta o hecho materia de aquella y establecer las circunstancias del caso, así 
como la intervención que haya tenido el servidor público denunciado.

"los trámites señalados en el artículo anterior y en el primer párrafo de 
éste, tendrán el carácter de reservados.

"la Comisión instructora, dentro de los tres días siguientes de recibido 
el expediente, le hará llegar al denunciado copia de la denuncia y de las cons
tancias que se estimen necesarias, emplazándole para que en un término de 
siete días hábiles siguientes a la notificación, en uso de su garantía de audien
cia, comparezca personalmente o conteste por escrito sobre la materia de la 
denuncia, ofrezca pruebas y designe defensor si lo estima conveniente."
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"artículo 17. Concluido el término de contestación de la denuncia, la 
Comi sión instructora procederá a la calificación, admisión y desahogo de 
las pruebas ofrecidas, dentro de un periodo de veinte días hábiles, pudiendo 
además allegarse las que estime necesarias.

"Si no es posible recibir oportunamente las pruebas admitidas o se con
sidera necesario allegarse otras, la comisión podrá ampliar el plazo por el 
tiempo estrictamente necesario, sin que pueda exceder de quince días hábiles."

"artículo 18. agotada la recepción de las pruebas se pondrá el expe dien
te a la vista, primero del denunciante y después del denunciado, por cinco días 
hábiles a cada uno, para que formulen por escrito sus alegatos."

"artículo 19. transcurrido el término de alegatos, la Comisión instruc
tora formulará sus conclusiones dentro de los tres días hábiles siguientes."

"artículo 20. Si de las constancias del procedimiento se desprende la 
inculpabilidad del denunciado, la Comisión instructora propondrá en sus con
clusiones que se declare que no ha lugar a proceder en su contra.

"Si a juicio de la comisión resulta probable la responsabilidad del denun
ciado, propondrá en sus conclusiones que se declare:

"i. Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de 
la denuncia;

"ii. Que existe probable responsabilidad del denunciado;

"iii. la sanción que deba imponerse de acuerdo con esta ley; y,

"iV. Que en caso de ser aprobadas las conclusiones, se formule ante el 
Supremo tribunal de Justicia del estado, la acusación correspondiente.

"de igual manera, deberán asentarse en las conclusiones las circuns
tancias que hubieren concurrido en los hechos."

"artículo 21. la Comisión instructora entregará sus conclusiones con
juntamente con las demás actuaciones a los Secretarios del Congreso, para que 
den cuenta al presidente del mismo, quien anunciará que aquel debe reunirse 
y resolver sobre las imputaciones dentro de los tres días hábiles siguientes.

"el día y hora de la sesión se les notificará al denunciante y al denun
ciado, para que se presenten personalmente a fin de que aleguen lo que a sus 
derechos convenga.
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"la intervención que éste y los artículos anteriores señalan a la Comi
sión instructora, deberá agotarla en un término máximo de sesenta días hábiles 
contado a partir del siguiente a la fecha en que se le haya turnado la denun
cia, sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 17."

"artículo 22. en la sesión a que se refiere el artículo anterior el Congreso 
del estado se erigirá en jurado de acusación previa declaratoria de su pre
sidente. acto continuo se concederá la palabra al denunciante y enseguida 
al denunciado o a su defensor o a ambos si así lo solicitan, para que aleguen lo 
que a sus derechos convenga. el denunciante podrá replicar, y si así lo hiciere, 
el denunciado o su defensor podrán hacer uso de la palabra en último término.

"acto seguido, las partes serán retiradas del recinto de la sesión y se pro
cederá a discutir las conclusiones propuestas por la Comisión instructora."

"artículo 23. Si el Congreso del estado, por mayoría de los diputados 
presentes, resuelve que ha lugar a formular la acusación, el denunciado que
dará separado de su cargo. en caso contrario, continuará en el ejercicio de 
las funciones que esté desempeñando y el expediente se archivará como 
asunto concluido."

"artículo 24. la acusación se formulará ante el Supremo tribunal de Jus
ticia del estado, acompañándola de las actuaciones practicadas y se desig
nará una Comisión de acusación compuesta de tres diputados para que la 
sostengan."

"artículo 25. recibida la acusación en el Supremo tribunal de Justicia, 
el pleno designará una comisión de tres magistrados, a la cual se turnará 
aquella, a efecto de que emplace a la Comisión de acusación y al acusado 
para que en un término de cinco días hábiles, siguientes a la fecha del empla
zamiento, formulen por escrito sus alegatos y para que este último nombre 
defensor si lo desea. Concluido dicho término, la Comisión de magistrados 
podrá ordenar la práctica de diligencias para mejor proveer, las que podrán 
desahogarse en un término de quince días hábiles."

"artículo 26. Concluido el término de alegatos a que se refiere el artícu
lo anterior o desahogadas las pruebas que se hubieren mandado practicar, la 
Comisión de magistrados entregará de inmediato el expediente al presidente 
del Supremo tribunal de Justicia."

"artículo 27. recibido el expediente el presidente convocará a pleno, 
señalando día y hora para la celebración de la sesión correspondiente, lo que 
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mandará notificar a la Comisión de acusación, al acusado y a su defensor en 
su caso, citándolos para que comparezcan."

"artículo 28. en la sesión a que alude el artículo anterior, el presidente 
del Supremo tribunal de Justicia del estado lo declarará erigido en jurado de 
sentencia y se procederá de conformidad con el siguiente orden:

"i. la secretaría hará relación de las constancias del expediente;

"ii. Se concederá la palabra a un miembro de la Comisión de acusa
ción y al acusado o a su defensor o a ambos si así lo solicitan, para que formu 
len sus pedimentos en proposiciones concretas; y,

"iii. a continuación el pleno citará a las partes para sentencia y dará 
por concluida la sesión. dicha sentencia se pronunciará dentro de los tres 
días hábiles siguientes."

"artículo 29. las audiencias que se celebren en el juicio político o en 
los actos previos a él, se llevarán a cabo en sesión pública, excepto cuando las 
buenas costumbres o el interés general requieran que sean secretas."

"artículo 30. No procede recurso legal alguno en contra de las resolu
ciones de los jurados de acusación y de sentencia."

"artículo 31. tratándose de juicio político en contra de los servidores 
públicos señalados en el artículo 8o., que se instaure con base en resolución 
declarativa dictada por la Cámara de diputados del Congreso de la unión, se 
observará el procedimiento establecido en el presente capítulo, a partir del 
turno del expediente a la Comisión instructora."

de los preceptos reproducidos sobresale, para el tema que nos ocupa 
en esta contradicción, lo siguiente:

• el procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse previa denun
cia por escrito, y deberá contener nombre y domicilio del denunciante; relación 
sucinta de los hechos y elementos de prueba; y la firma o huella digital del 
denunciante.

• la denuncia de juicio político será ratificada dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su presentación.

• Con el escrito de denuncia se formará expediente, mismo que será 
turnado a la Comisión de puntos Constitucionales y Gobernación, por con
ducto del presidente del Congreso.
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• la citada comisión analizará: a) si la conducta atribuida se ubica 
dentro de las causales establecidas para el juicio político; b) si el denunciado 
está comprendido entre los servidores públicos es sujeto de juicio político; y, 
c) si la denuncia amerita el inicio del procedimiento.

• Si la denuncia no amerita el inicio del procedimiento, la citada comi
sión declarará la improcedencia del juicio político y mandará archivar el expe
diente como asunto concluido.

• Si la denuncia merece el inicio del procedimiento, el expediente será 
turnado al Congreso con el dictamen respectivo.

• en este último supuesto, se turnará el asunto a la Comisión instruc
tora que desahogara las diligencias necesarias con audiencia del servidor 
denunciado; formulara dictamen que será sometido al Congreso, el que fun
girá como jurado de acusación; y en su momento será remitido al Supremo 
tribunal de Justicia que se erigirá como jurado de sentencia.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Quintana Roo

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Quintana Roo, publicada en el periódico oficial el quince de marzo 
de mil novecientos noventa;2 de los artículos 9 a 24 dispone:

"artículo 9o. la legislatura del estado conocerá mediante el presente 
procedimiento de los casos que le remita la Cámara de Senadores, para los 
efectos del segundo párrafo del artículo 110 de la Constitución General de la 
república, para la aplicación de la sanción que corresponda."

"artículo 10o. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili
dad y aportando los elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la 
legislatura de las conductas a que se refiere el artículo 6o. de esta ley.

"Son elementos de prueba los que permitan a la Comisión instructora 
de la legislatura determinar la presunta responsabilidad del servidor público, 
o que orienten las investigaciones lo suficientemente como para poder 
establecerla."

2 esta ley quedó abrogada con motivo de la promulgación de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de Quintana roo, publicada en el periódico oficial el treinta 
de septiembre de dos mil dos; pero mantiene los elementos normativos que se analizan en esta 
contradicción, pues el contenido del artículo 10 de la ley anterior se ubica en el artículo 13 de 
la vigente, y el numeral 14 corresponde al mismo numeral de la vigente.
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"artículo 11. el juicio político sólo podrá iniciarse durante el tiempo en 
que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o comisión y dentro de 
un año después de la conclusión de sus funciones. No será procedente por 
la mera expresión de ideas.

"las sanciones respectivas se aplicarán en un plazo no mayor de un 
año a partir de iniciado el procedimiento."

"artículo 12. Corresponde a la legislatura del estado instruir el proce
dimiento relativo al juicio político, actuando como jurado de sentencia".

"artículo 13. al proponer la legislatura la Constitución de Comisiones 
para el despacho de los asuntos, propondrá la integración de una Comisión 
instructora para intervenir en los procedimientos consignados en el presente 
título y en los términos de la ley orgánica del poder legislativo del estado."

"artículo 14. presentada la denuncia y ratificada dentro de tres días 
naturales, se turnará de inmediato con la documentación que la acompañe, 
a la Comisión instructora de la legislatura para que dictamine si la conducta 
atribuida corresponde a las enumeradas por el precepto citado y si el inculpado 
está comprendido entre los servidores públicos a que se refiere el artículo 2o., 
así como si la denuncia es procedente, y por lo tanto, amerita la incoación del 
procedimiento.

"las denuncias anónimas no producirán ningún efecto."

"artículo 15. la Comisión instructora practicará todas las diligencias 
necesarias para la comprobación de la conducta o hecho material de la denun
cia; estableciendo las características y circunstancias del caso, y precisando 
la intervención que haya tenido el servidor público denunciado.

"dentro de los tres días naturales siguientes a la ratificación de la 
denuncia, la comisión informará por vía de emplazamiento haciéndole saber 
su garantía de defensa y que deberá, a su elección, comparecer o infor
mar por escrito dentro de los siete días naturales siguientes a la notifi cación 
citada."

"artículo 16. la Comisión instructora con vista de lo manifestado por el 
denunciado o transcurrido el plazo a que se refiere el artículo anterior sin que 
lo hubiere hecho, abrirá un periodo de pruebas de treinta días naturales den
tro del cual recibirá las pruebas que ofrezcan el denunciante y el servidor 
público, así como las que la propia comisión estime necesarias.
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"Si al concluir el plazo señalado no hubiere sido posible recibir las 
pruebas ofrecidas oportunamente o es preciso allegarse otras, la Comisión ins
tructora podrá ampliarlo en la medida que resulte estrictamente necesario.

"en todo caso, la Comisión instructora calificará la procedencia de las 
pruebas, desechándose las que a su juicio sean improcedentes."

"artículo 17. terminada la instrucción del procedimiento, se pondrá el 
expediente a la vista del denunciante por un plazo de tres días naturales, y por 
otros tantos a la del servidor público y sus defensores, a fin de que tomen los 
datos que requieran para formular alegatos, los cuales deberán presentar por 
escrito dentro de los seis días naturales siguientes a la conclusión del segundo 
plazo mencionado."

"artículo 18. transcurrido el plazo para la presentación de alegatos, se 
hayan o no entregados éstos, la Comisión instructora formulará sus conclu
siones en vista de las constancias del procedimiento.

"para este efecto analizará clara y metódicamente la conducta o los 
hechos imputados y hará las consideraciones jurídicas que procedan para 
jus tificar, en su caso, la conclusión o la continuación del procedimiento."

"artículo 19. Si de las constancias del procedimiento se desprende la 
inocencia del encausado, las conclusiones de la Comisión instructora ter
mi nará proponiendo que se declare que no ha lugar a proceder en su con
tra, por la conducta o el hecho materia de la denuncia que dio origen al 
procedimiento.

"Si de las constancias aparece la probable responsabilidad del servi
dor público, las conclusiones terminarán proponiendo la aprobación de lo 
siguiente:

"i. Que está legalmente comprobada la conducta o el hecho materia de 
la denuncia;

"ii. Que existe probable responsabilidad del encausado

"iii. Que la sanción debe imponerse de acuerdo con esta ley, y

"iV. en tal caso, enviará la declaración correspondiente a la legislatura, 
en concepto de acusación, para los efectos legales respectivos.
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"de igual manera, deberán asentarse en las conclusiones las circuns
tancias que hubieren incurrido en los hechos."

"artículo 20. una vez emitidas las conclusiones a que se refieren los 
artículos precedentes, la Comisión instructora las entregará al secretario de 
la legislatura para que dé cuenta al presidente de las mismas, quien anun
ciará a la propia legislatura sobre la imputación dentro de los tres días natu
rales siguientes, lo cual hará saber al denunciante y al servidor público 
denunciado, para que aquél se presente por sí y éste lo haga personalmente, 
asistido de su defensor, a fin de que aleguen lo que convenga a sus derechos."

"artículo 21. la Comisión instructora deberá practicar todas las diligen
cias y formular sus conclusiones hasta entregarlas al secretario de la legis
latura conforme a los artículos anteriores, dentro del plazo de treinta días 
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha en que se le haya turnado 
la denuncia, a no ser que por causa razonable y fundada se encuentre impe
dida para hacerlo; en este caso, podrá solicitar de la misma que se amplíe 
el plazo por el tiempo indispensable para perfeccionar la instrucción. el nuevo 
plazo que se conceda no excederá de quince días naturales.

"los plazos a que se refiere este artículo se entienden comprendi
dos dentro del periodo ordinario de sesiones de la Cámara o bien dentro del 
siguiente ordinario o extraordinario que se convoque."

"artículo 22. en el día y a la hora señalada en los términos del artículo 
anterior, se iniciará la audiencia respectiva procediéndose de conformidad a 
las siguientes normas:

"i. Se instalará la legislatura del estado con las dos terceras partes de 
sus miembros, cuando menos, erigida en jurado de sentencia;

"ii. la Comisión instructora se erigirá en órgano de acusación;

"iii. el secretario de la legislatura dará lectura a las constancias proce
dimentales y a las conclusiones de la Comisión instructora;

"iV. acto continuo, se concederá la palabra al denunciante y en seguida 
al servidor público denunciado o a su defensor o a ambos, para que ale guen lo 
que a sus intereses convenga;

"V. el denunciante podrá replicar, y si lo hiciere, podrán hacer uso de la 
palabra el imputado y su defensor en último término;
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"Vi. No integrarán el jurado de sentencia los diputados que formen 
parte de la Comisión instructora."

"artículo 23. retirados el servidor público y su defensor, así como el 
denunciante, y permaneciendo los diputados en la sesión, se procederá a dis
cutir y votar las conclusiones de la Comisión instructora como órgano acusa
dor y a aprobar los que sean puntos de acuerdo que en ella se contengan.

"la legislatura erigida en jurado de sentencia, emitirá la resolución que 
corresponda."

"artículo 24. Si la resolución es absolutoria, el servidor público enjui
ciado continuará en el ejercicio de su función; en caso contrario, la resolución 
decretará la destitución, y el periodo de inhabilitación, en su caso, para el 
ejercicio de la función pública."

de los numerales citados se obtiene:

• Cualquier ciudadano podrá formular denuncia de juicio político ante 
la legislatura del estado.

• Sólo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor público 
desempeñe su empleo, cargo o comisión y dentro de un año posterior a la 
conclusión.

• la denuncia será ratificada dentro de tres días naturales siguientes a 
su presentación.

• la denuncia se turnará de inmediato, con la documentación que se 
acompañe, a la Comisión instructora de la legislatura.

• la Comisión instructora dictaminará: a) si la conducta atribuida 
corresponde a las que motivan el juicio político; b) si el servidor público es 
sujeto de ese procedimiento; y, c) si la denuncia es procedente y, por tanto, 
amerita la incoación del procedimiento.

• la Comisión instructora practicará todas las diligencias necesarias 
para la comprobación de la conducta o hecho material de la denuncia, con 
audiencia del servidor público.

• Si de las constancias del procedimiento deriva la inocencia del servi
dor, la Comisión instructora terminará proponiendo que se declare que no ha 
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lugar a proceder en su contra; en caso contrario, enviará la declaración de 
acusación a la legislatura, la que se erigirá en jurado de sentencia.

pues bien, las legislaciones sobre responsabilidad de los servidores 
públicos de los estados de Sinaloa y Quintana roo, regulan en similares térmi
nos el procedimiento de juicio político.

1. el procedimiento inicia con la presentación de la denuncia por cual
quier ciudadano, ante el Congreso estatal; la que deberá ser ratificada.

2. una vez ratificada, la denuncia será remitida a la comisión respectiva, 
la que verificará como requisitos básicos de la denuncia que: la conducta 
atribuida se ubique dentro de las causas para el juicio político; y que el servi
dor público denunciado sea sujeto de juicio político. a partir del análisis de 
esos elementos, la comisión correspondiente determinará si procede iniciar 
el procedimiento de juicio político.

3. en la instrucción, se le comunicará al servidor público la denuncia 
presentada en su contra, para el efecto de que alegue lo que en derecho le 
convenga y ofrezca pruebas. la comisión respectiva llevará a cabo el proce
dimiento y, una vez concluido, formulará dictamen en el que expondrá si está 
acreditada la responsabilidad del servidor público.

4. Si se tiene por acreditada se formulará la acusación formal ante el 
órgano correspondiente (en un caso ante el tribunal Superior de Justicia y en 
el otro ante el Congreso estatal).

5. en la etapa de sentencia, el órgano correspondiente determinará si 
el servidor público es responsable y la sanción que amerite su conducta u 
omisión.

Como puede advertirse, el juicio político es un procedimiento en el 
que, en términos generales se han distinguido dos fases principales en las que 
se adoptan decisiones de tipo político, cada una encomendada a un órgano 
distinto. por un lado, el órgano de acusación por parte de la legislatura res
pectiva o de la Comisión instructora; por el otro, un órgano de sentencia por 
conducto del tribunal Superior de Justicia y el propio Congreso estatal.

Sin embargo, debe resaltarse la importancia de la fase inicial del pro
cedimiento, que se origina precisamente con la denuncia de cualquier ciuda
dano, pues a partir de ésta el Congreso estatal, por conducto de la comisión 
respectiva, tendrá que analizar los requisitos básicos de la denuncia, esto es, 



249PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que la conducta atribuida se ubique dentro de las causas para el juicio político; 
y que el servidor público denunciado sea sujeto de juicio político, pues a partir 
de ese análisis preliminar se determinará si procede dar trámite el proce
dimiento de juicio político.

esto es, en la fase inicial del procedimiento el órgano legislativo corres
pondiente, a efecto de determinar si procede dar trámite al juicio político, a 
través de la comisión encargada del análisis previo de la denuncia, se encar
gará de verificar si se satisfacen los requisitos básicos de procedibilidad, 
como son fundamentalmente que el servidor público denunciado sea sujeto 
de juicio político y que la conducta por la cual se formula la denuncia sea de 
aquellas que generen una responsabilidad política, en términos de las normas 
constitucionales respectivas.

de manera que, a partir de ese examen previo de los requisitos de pro
cedibilidad, en realidad el órgano legislativo no realiza pronunciamiento alguno 
sobre la existencia de los hechos que sustentan la denuncia, ni respecto de 
la probable responsabilidad atribuida al servidor público.

en tal virtud, resulta claro que en esa etapa inicial, el Congreso estatal 
por conducto de la comisión respectiva, al momento de decidir no dar trámite 
a la denuncia de juicio político, sea porque la deseche u omita acordarla, no 
resuelve sobre la suspensión o remoción del servidor público denunciado, porque 
en esa fase únicamente verifica los requisitos básicos de procedibilidad.

por tanto, si bien las Constituciones de los estados de Sinaloa y Quin
tana roo otorgan a las legislaturas respectivas la facultad de resolver de manera 
soberana y discrecional sobre la responsabilidad política de los servidores públi
cos sujetos a juicio político y, por ende, sobre su remoción o suspensión, el 
ejercicio de esa facultad no se ve manifestada cuando decide no dar trámite 
a la denuncia de juicio político, pues sólo comprueba que el servidor público 
denunciado sea sujeto de juicio político y que la conducta por la cual se 
formula la denuncia sea de aquellas que generen una responsabilidad polí
tica, en términos de las normas constitucionales respectivas.

de ahí que, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Viii del artículo 73 de la ley de amparo, cuando en juicio de amparo 
indirecto se reclama la determinación del Congreso estatal de no dar trámite 
a la denuncia de juicio político, sea porque la deseche u omita acordarla.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer, en términos del artículo 197a de la ley de amparo, es el siguiente:
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JuiCio polÍtiCo. la determiNaCióN del CoNGreSo eStatal de 
No dar trÁmite a la deNuNCia reSpeCtiVa, No CoNStituYe el eJer
CiCio de Su FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal SoBre la remoCióN 
o SuSpeNSióN de SerVidoreS pÚBliCoS, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo (leGiSlaCióN de loS eStadoS de SiNaloa Y 
QuiNtaNa roo). Si bien es cierto que las Constituciones políticas de los 
estados de Sinaloa y Quintana roo otorgan a sus legislaturas la facultad de 
resolver de manera soberana o discrecional sobre la responsabilidad política 
de los servidores públicos sujetos a juicio político y, por ende, sobre su remo
ción o suspensión, también lo es que el ejercicio de esa facultad no se mani
fiesta cuando deciden no dar trámite a la denuncia de juicio político, pues en 
esa fase no se realiza pronunciamiento alguno sobre la existencia de los hechos 
atribuidos al servidor público denunciado, ni respecto de su probable respon
sabilidad, sino que sólo se verifica que éste sea sujeto de juicio político y que 
la conducta por la cual se formula la denuncia sea de aquellas que generen 
una responsabilidad política, en términos de las normas constitucionales res
pectivas. en ese tenor, la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii 
del artículo 73 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, no se 
actualiza cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la determina
ción del Congreso estatal de no dar trámite a la denuncia de juicio político, ya 
sea porque la deseche o porque omita acordarla.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
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dente Silva meza, la determinación consistente en que este tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver la presente denuncia de contradicción de tesis. el señor ministro 
Cossío díaz votó en contra.

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente Silva meza, la determinación consistente en que la denun
cia de contradicción de tesis proviene de parte legitima y la transcripción de los 
criterios de los tribunales Colegiados de Circuito entre los que se suscitó la 
controversia.

Se aprobó por mayoría de cinco votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente Silva meza, la determinación consistente en establecer que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada. los señores ministros: Cossío 
díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y aguilar morales votaron 
en contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, quien se manifestó en contra de las consi
deraciones; aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, la determinación consistente 
en que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio susten
tado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el sentido de que sí procede el juicio de amparo contra la decisión o la 
omisión de un órgano de una legislatura local de no dar trámite a una soli
citud de juicio político. los señores ministros: Cossío díaz y Franco González 
Salas votaron en contra y reservaron su derecho de formular sendos votos 
particulares.

los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales y Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho 
de formular sendos votos concurrentes.

los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario 
pardo rebolledo no asistieron a la sesión de primero de octubre de dos mil 
trece por estar disfrutando de su periodo vacacional.
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En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

nota: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponde a la tesis p./J. 
40/2013 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 2, tomo i, enero de 2014, página 95.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 364/2012, resuelta el 1o. de octubre de 2013.

en la contradicción de tesis al rubro citada, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió, por mayoría de votos, que la determinación de un Congreso esta tal 
–Sinaloa y Quintana roo– de no dar trámite a una denuncia de juicio político, ya sea 
porque se deseche o se omita acordarla, no constituye el ejercicio de la facultad 
soberana y discrecional sobre la suspensión o remoción de servidores públicos; por 
lo que al reclamarse dicha determinación en el juicio de amparo, no se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.1

la mayoría de los ministros consideró que en la fase inicial del procedimiento de juicio 
político, el órgano legislativo no realiza pronunciamiento alguno sobre la existen cia de 
los hechos que sustentan la denuncia, ni respecto de la probable responsabili
dad atribuida al servidor público, ya que sólo verifica los requisitos básicos de 
procedibilidad.

así, concluyeron que si bien las Constituciones de los estados de Sinaloa y Quintana 
roo otorgan a las legislaturas respectivas la facultad de resolver de manera sobera
na y discrecional sobre la responsabilidad de los servidores públicos sujetos a juicio 
político y, por ende, sobre su remoción o suspensión, el ejercicio de esa facultad 
no se ve manifestada cuando deciden no dar trámite a la denuncia respectiva; por lo 
que al reclamarse en el juicio de amparo esa determinación, no se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, antes 
citado.

respetuosamente no comparto el criterio adoptado por la mayoría de los ministros, al 
resolver este asunto; por lo que, como lo anuncié en la sesión de uno de octubre 

1 el citado precepto establecía:
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"Viii. Contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo cons ti
tuyen, de las legislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o diputaciones per ma
nentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente."



253PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de dos mil trece, formulo el presente voto particular a efecto de expresar las razo 
nes de mi disenso, primero, en relación con la existencia de la contradicción de tesis 
y, posteriormente, en cuanto al criterio adoptado en el fondo del asunto.

I. Inexistencia de la contradicción de tesis

en principio considero que debió declararse inexistente la contradicción de tesis entre 
los criterios que sustentaron el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región y el entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
Cuarto Circuito –actual tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa 
del mismo circuito–, ya que existen diferencias relevantes en cada uno de los asun
tos sometidos a la consideración de dichos órganos.

lo anterior porque en cada una de las ejecutorias denunciadas como contradictorias 
se analizaron disposiciones jurídicas diferentes, en un caso de Sinaloa y, en el otro, de 
Quintana roo, lo que es relevante, toda vez que las causas que dan lugar a la instau
ración del juicio político en cada una de esas entidades son distintas, aunado a que 
los procedimientos que se llevan a cabo en cada caso también son distintos y los 
órganos que también son diversos actúan de diferente manera.

por destacar las diferencias más relevantes, hago notar que en la legislación del estado 
de Sinaloa se desprende que las causas que dan lugar a la instauración de un juicio 
político son las faltas u omisiones en que incurran los servidores públicos sujetos a 
dicho procedimiento durante el ejercicio de su encargo, que redunden en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho, precisando al efecto 
las siguientes: 1) la violación grave a disposición expresa de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, o de la Constitución política del estado, o a 
las leyes que de ellas emanen; 2) el manejo indebido de fondos y recursos del estado 
o de la Federación; 3) los ataques a la libertad electoral;2 4) las violaciones graves y 
sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 5) la usurpación de atribu ciones; 
6) cualquier infracción a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a 
la del estado, a las leyes federales o locales, cuando cause perjuicios graves a la 
Federación, al estado, a los municipios, a la sociedad, o motive algún trastorno 
en el funcionamiento normal de las instituciones; y, 7) las violaciones sistemáticas o 
graves a los planes, programas y presupuestos de la administración pública fede
ral, estatal o municipal y a las leyes que determinen el manejo de sus recursos 
económicos.3

por su parte, la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo esta
blece como causas para la instauración del juicio político, tratándose del gober
nador del estado, de los diputados, los magistrados del tribunal Superior de Justicia 
y los presidentes municipales, las siguientes: 1) actos u omisiones que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho4 y 2) por 
violaciones graves a la Constitución local, y a las leyes que de ella emanen, así como 

2 artículo 133 de la Constitución política del estado de Sinaloa y 9o. de la ley de responsabilidades 
de los Servidores públicos del estado de Sinaloa.
3 artículo 10 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Sinaloa.
4 artículo 160, fracción i, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo.
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por el manejo indebido de fondos y recursos del estado.5 posteriormente, en la legis
lación de la materia se establece un listado de las conductas que perjudican los 
intereses públicos fundamentales o afectan su buen despacho y que dan lugar 
a la instauración de juicio político contra funcionarios diversos a los señalados 
previamente.6

Como se ve, aunque existen coincidencias en cuanto a las causas que dan lugar a 
la instauración de un juicio político, lo cierto es que en la legislación de Sinaloa se 
prevén supuestos distintos a los que se establecen en la legislación de Quintana 
roo; lo que cobra relevancia cuando se pretende unificar un criterio tratándose de 
diferentes ordenamientos.

en relación con el procedimiento de juicio político, la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de Sinaloa establece que el Congreso del estado 
fungirá como jurado de acusación y el Supremo tribunal de Justicia como jurado de 
sentencia.7

asimismo, por lo que se refiere al inicio del procedimiento, establece que la denuncia 
deberá ser presentada ante el oficial mayor del Congreso del estado y ratificada den
tro de los tres días hábiles siguientes; que una vez formado el expediente se remitirá 
al presidente del Congreso, quien lo turnará a la Comisión de puntos Constitucio
na les y Gobernación para que después de analizarlo dictamine si la conducta atri
buida encuadra dentro de las causales establecidas para el juicio político; si el 
denunciado está comprendido entre los servidores públicos sujetos a ese proce
dimiento y si la denuncia amerita el inicio del procedimiento, en cuyo caso, se tur
narán al seno del Congreso el dictamen y demás constancias. en caso negativo, el 
presidente de dicha comisión declarará la improcedencia del juicio político y mandará 
archivar el expediente como asunto concluido.8

por su parte, en lo que se refiere al procedimiento, la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de Quintana roo establece que corresponde a la 

5 artículo 160, fracción ii, de la Constitución política del estado libre y Soberano de Quintana roo.
6 el artículo 6o. de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Quintana 
roo, señala, las siguientes: 1) el ataque a la Soberanía del estado; 2) el ataque a las instituciones 
democráticas; 3) el ataque a la forma de gobierno republicano, representativo y popular del estado, 
y el menoscabo por cualquier forma de las atribuciones constitucionales de cualquiera de los 
poderes; 4) el ataque a la organización política y administrativa del municipio; 5) las violaciones 
graves y sistemáticas a las garantías individuales o sociales; 6) el ataque a la libertad de sufragio; 
7) la usurpación de atribuciones y de funciones; 8) cualquier infracción a la Constitución o a las 
leyes estatales cuando cause perjuicios graves al estado, a uno o varios municipios, o motive 
algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; 9) las omisiones de carácter 
grave, en los términos de la fracción anterior; 10) el abandono o desatención injustificada de sus 
funciones; 11) las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de 
la administración pública, estatal o municipal y a las leyes que determine el manejo de los recur
sos financieros, bienes estatales y municipales; 12) la notoria negligencia o torpeza en el desem
peño de las funciones públicas y 13) el manejo indebido de fondos y recursos del estado.
7 artículo 13 de la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del estado de Sinaloa.
8 artículo 15. ibídem.



255PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

legislatura del estado instruir el procedimiento relativo al juicio político, actuando 
como jurado de sentencia.9

de igual manera, en cuanto al inicio del procedimiento dispone que presentada la denun
cia en la oficialía de partes del poder legislativo, ésta se turnará de inmediato a la 
Comisión de Justicia y que una vez que sea ratificada dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su presentación ante el presidente de la citada comisión, se dictaminará 
si la conducta atribuida al servidor público se encuentra dentro del término legal 
previsto para ello, así como si corresponde a las que son sujetas de juicio político y 
si el inculpado está comprendido entre los servidores públicos a que se refiere el 
artículo 5o. de esta ley y, por tanto, amerita la incoación del procedimiento;10 que 
si la Comisión de Justicia mediante dictamen o resolución, determina que la denun
cia presentada reúne los requisitos de procedibilidad, remitirá la misma a la legis
latura para el efecto que ésta dé el trámite correspondiente. en caso contrario, la 
Comisión de Justicia desechará de plano la denuncia presentada por improcedente, 
debiendo notificar por escrito, en este caso, al o los denunciantes.11

de acuerdo con el procedimiento del juicio político que se lleva a cabo en los estados de 
Sinaloa y Quintana roo, es posible advertir que existen discrepancias relevantes 
que, en mi opinión, impedían unificar un criterio.

lo anterior porque en el caso de Sinaloa existe participación jurisdiccional, en tanto se 
establece que el Congreso del estado funge como jurado de acusación y el Supremo 
tribunal de Justicia como jurado de sentencia; en cambio, en el caso de Quintana 
roo corresponde a la legislatura del estado instruir el procedimiento relativo al juicio 
político, actuando como jurado de sentencia.

por otra parte, como lo adelanté, las comisiones que participan en el procedimiento de 
juicio político en el caso de Sinaloa y Quintana roo son distintas y actúan de manera 
diferente, pues en el caso de Sinaloa, la Comisión de puntos Constitucionales y 
Gobernación es quien analiza y dictamina los requisitos de procedencia y, de ser el 
caso, turna el dictamen y demás constancias al Congreso; en caso negativo, el pre
sidente de dicha comisión declara la improcedencia del juicio político y manda 
archivar el expediente como asunto concluido; a diferencia de la legislación de Quin
tana roo, en la que la Comisión de Justicia es quien dictamina si se actualizan los 
requisitos de procedencia; en cuyo caso la remite la misma a la legislatura para el 
trámite correspondiente y, en caso contrario, es la comisión quien desecha por 
improcedente la denuncia presentada.

Finalmente, por lo que se refiere a la existencia de la contradicción de tesis, estimo que 
ésta tampoco se debió tener por configurada, en virtud de que los actos reclama
dos en los juicios de amparo de los que derivaron las ejecutorias que se estimaron 
contradictorias también fueron distintos, ya que en uno de esos juicios se reclamó la 
omisión del Congreso estatal de acordar una petición de juicio político (Sinaloa); 

9 artículo 11 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de Quintana 
roo.
10 artículo 14. ibídem.
11 artículo 16. ibídem.
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mientras que en el otro se reclamó la decisión expresa de la Comisión de Justicia de 
la legislatura del estado de desechar por notoriamente improcedente una denuncia 
de juicio político ante la falta de ratificación (Quintana roo).

en ese sentido, estimo que ante la falta de coincidencia en cuanto a la legislación que 
regula el juicio político en cada uno de los asuntos de los que derivan los criterios 
que se consideraron contradictorios; las causas para su instauración; el proce dimien
to que se lleva en cada caso, las autoridades que participan y la forma en que 
actúan, así como en relación con los actos reclamados en los juicios de amparo de 
los que derivaron las ejecutorias que se consideraron contradictorias, debió con 
cluirse que la contradicción de tesis denunciada era inexistente.

II. Improcedencia del juicio de amparo contra la determinación de un Congreso 
Estatal de no dar trámite a una denuncia de juicio político

en cuanto al tema de fondo resuelto también disiento de la decisión adoptada por la 
mayoría de los ministros, pues en mi opinión debió concluirse que el juicio de amparo 
es improcedente contra la determinación de un Congreso estatal de no dar trámite 
a una denuncia de juicio político, ya sea porque se deseche la denuncia o porque se 
omita acordarla.

al respecto, considero que si las legislaturas de Sinaloa y Quintana roo tienen la facul
tad para resolver soberana y discrecionalmente sobre la responsabilidad de los ser
vidores públicos sujetos a juicio político, porque así lo establecen sus respectivas 
Constituciones, la improcedencia que se actualiza respecto de dichos actos debe 
extenderse a cualquier otro acto emitido dentro del procedimiento, como es la deci
sión que se adopte sobre el inicio o no de aquél, ya sea por omisión o por decisión 
expresa de la comisión respectiva.

lo anterior porque, en mi opinión, si la acción constitucional no procede contra el último 
acto pronunciado en el procedimiento –en este caso la decisión que se adopte sobre 
la responsabilidad política de un servidor público–, tampoco puede proceder el 
amparo contra cualquier otro acto intermedio. esto, porque la causa de improceden
cia que se analiza no atiende a la etapa del procedimiento en que el acto corres
pondiente se emita, sino al origen del acto, esto es, a que provenga de la autoridad 
legislativa correspondiente en un juicio político en donde se le confieren la facul
tad soberana o discrecional para pronunciarse al respecto.

para justificar el sentido de mi voto, considero importante mencionar que el juicio polí
tico que mantiene nuestra Constitución es una figura especial.12 Hoy en día ha sido 
muy cuestionada y desde luego ameritaría una revisión a fondo; sin embargo, mientras 

12 No debe perderse de vista que el juicio político sólo puede incoarse en contra de un grupo 
predeterminado (artículo 110 constitucional) de muy altos servidores públicos; y que tiene por 
objeto proteger los "intereses públicos fundamentales y su buen despacho". por tanto, las deter
minaciones en estos casos son fundamentalmente políticas, lo que significa que, constitucional
mente, los órganos competentes para conocer de estos juicios –sean formalmente legislativos 
o jurisdiccionales– gozan de una gran discrecionalidad para resolver de manera definitiva e 
inatacable.
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ello no acontezca, el juicio político debe regir en los términos en los que lo ha dis
puesto el Constituyente.13

el juicio político tuvo su origen en inglaterra y se adoptó formalmente en el sistema 
mexicano en la Constitución de Cádiz, con la influencia de la Constitución norteame
ricana –ya en su concepción moderna– y con muchos antecedentes españoles.

el juicio político –como su nombre lo indica–, tiene un carácter eminentemente político, 
desde luego con un contenido normativo desde el momento en que está en la Cons
titución, a través del cual se facultó al órgano político, es decir, a las legislaturas, la 
decisión de este tipo de cuestiones que, en sentido estricto, no son delitos penales o 
faltas administrativas: son faltas de carácter político.

una de las finalidades del juicio político es la de mantener la confianza en los gobernan
tes, así como la dignidad en el ejercicio de los cargos. esto justifica que las causales 
de juicio político sean, hasta cierto punto, ambiguas. probablemente pocas resisti
rían un análisis desde el punto de vista estrictamente penal, porque dejan a conside
ración del órgano político determinar si se ha dado el supuesto previsto en la norma 
y, por ende, si el gobernante debe mantenerse o no en su cargo.

las facultades que ejercen en estos casos las legislaturas, si bien son formalmente polí
ticas, podrían considerarse materialmente jurisdiccionales o cuasi jurisdicciona
les, porque en realidad hay un procedimiento que se encarga al órgano político para 
definir si existe o no responsabilidad política del servidor público sujeto a ese 
procedimiento.

por ejemplo, en los asuntos que originaron la contradicción de tesis, uno de los estados 
hace de su cuerpo legislativo una especie de órgano instructor que decide si es el 
caso acusar o no y lo lleva al pleno del Congreso, y una vez que el pleno del Congreso 
decide que sí hay responsabilidad lo llevan al tribunal Superior de Justicia (Sinaloa); 
en el otro supuesto, es el órgano legislativo quien lleva a cabo el procedimiento respec
tivo y resuelve sobre la responsabilidad política del servidor público (Quintana roo).

en el ámbito federal, la Cámara de diputados es un órgano instructor o de acusación, y 
la Cámara de Senadores, es un órgano de sentencia, y se sigue un procedimiento 
político, en donde a juicio del órgano legislativo se define si el servidor público ha 

13 el artículo 109, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, faculta 
al Congreso de la unión, así como a las legislaturas de los estados para que en el ámbito de su 
competencia se sancione a los servidores públicos que incurran en responsabilidad política.
la citada disposición establece:
"artículo 109. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, dentro de los ámbitos 
de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incu
rran en responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:
"i. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 110 a los servi
dores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de sus funciones incu
rran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o 
de su buen despacho.
"No procede el juicio político por la mera expresión de ideas."
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incurrido en causas que ameritan que sea destituido y, en nuestro sistema, inhabili 
tado. en este caso no hay sanción de privación de libertad, ni sanción patrimonial, es 
una sanción política, como se conoce en la mayor parte de la doctrina parlamen 
taria, que evidentemente tiene consecuencias jurídicas.14

Consecuentemente, en congruencia con las facultades de que se dotó el órgano legis 
lativo para instaurar, tramitar y resolver un juicio político, considero que los actos 
intra procesales comparten la misma naturaleza de la decisión que se adopte en 
dicho procedimiento, precisamente porque las facultades que el Constituyente otorgó 
a las legislaturas para decidir en definitiva sobre esos actos, no se acota sólo a la 
decisión final, sino también a los actos previos, ya que éstos tienen la misma natu
raleza, esto es, una naturaleza política.

dicho en otras palabras, si la decisión que adoptan las legislaturas locales, al analizar 
lo que se considera una responsabilidad estrictamente de orden político, es soberana 
y discrecional, estos atributos deben regir no sólo para la decisión final, sino también 
para las decisiones previas que comparten la naturaleza política de la decisión final.

14 así se encuentra establecido en el artículo 110 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que establece:
"artículo 110. podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de la 
unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judica
tura Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la asamblea del distrito Federal, el jefe 
de Gobierno del distrito Federal, el Fiscal General de la república, el procurador general de Jus
ticia del distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, los magistrados y 
Jueces del Fuero Común del distrito Federal, los consejeros de la Judicatura del distrito Federal, el 
consejero presidente, los consejeros electorales, y el secretario ejecutivo del instituto Nacio nal 
electoral, los magistrados del tribunal electoral, los integrantes de los órganos constituciona les 
autónomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, em
presas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideico
misos públicos.
"los gobernadores de los estados, diputados locales, magistrados de los tribunales Superiores 
de Justicia locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas locales, así 
como los miembros de los organismos a los que las Constituciones locales y el estatuto de 
Gobierno del distrito Federal les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en 
los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que 
de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este 
caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las legislaturas locales para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.
"las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desem
peñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público.
"para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de diputados pro
cederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la mayoría 
absoluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 
sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.
"Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado de sentencia, aplicará 
la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los miembros pre
sentes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con audiencia del 
acusado.
"las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de diputados y Senadores son inatacables."
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esta conclusión ya ha sido adoptada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
diversos precedentes.

en la contradicción de tesis 32/2004, fallada en sesión de siete de septiembre de dos mil 
cuatro, el tribunal pleno sostuvo que todas las resoluciones emitidas en el proce
dimiento de declaración de procedencia, tanto las dictadas por dicho órgano legisla
tivo, como por la sección instructora, no pueden ser impugnadas a través del juicio 
de amparo. esto porque la decisión soberana que corresponde a la Cámara de dipu
tados, como órgano terminal, no podría alcanzarse si se permitiera la intervención 
del poder Judicial de la Federación respecto de los actos intermedios, dada la posi
bilidad de caer en un abuso del juicio de amparo, pues bastaría impugnar dichos 
actos por vicios propios o como primer acto de aplicación de la ley, para hacerlo 
procedente en detrimento de la expeditez que caracteriza al procedimiento de decla
ración de procedencia, lo que además pugnaría con la intención del Constituyente 
de considerar inatacables las resoluciones emitidas en un procedimiento autó
nomo de la competencia exclusiva del citado órgano legislativo.15

en un precedente más reciente, vinculado con la designación de funcionarios, la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia, al resolver la contradicción de tesis 70/2010,16 
estableció –en un primer término– que la Constitución del estado de Jalisco confiere 
al Congreso local una facultad soberana para nombrar o ratificar a los integrantes 
del instituto de transparencia e información pública del estado, lo que actualiza el 
supuesto previsto en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo abrogada y, por 
ende, el juicio de amparo es improcedente en contra de esos actos; sin embargo, en 
dicho precedente se precisó que el sobreseimiento decretado respecto de dicho acto 
debía extenderse a cualquier otro acto emitido por el propio Congreso dentro del 
procedimiento respectivo, pues si la acción constitucional no procede contra el último 
acto pronunciado en el procedimiento de nombramiento o ratificación apuntado, 
mucho menos contra cualquier otro acto intermedio. esto considerando también 
que la causa de improcedencia no atiende a la etapa del procedimiento en que el 
acto correspondiente se emita, sino al origen del acto, esto es, a que provenga de 
la autoridad legislativa correspondiente, en elección, suspensión o remoción de fun
cionarios, cuando la Constitución (Federal o local según sea el caso) le confiera la 
facultad soberana o discrecional para ello.17

15 es importante mencionar que no participé en la votación de este precedente, debido a que es 
anterior a mi designación como ministro de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
16 resuelta por unanimidad de cinco votos, en sesión de doce de mayo de dos mil diez.
17 de este asunto derivó la jurisprudencia 2a./J. 71/2010, de rubro y texto siguientes: "iNStituto 
de traNSpareNCia e iNFormaCióN pÚBliCa del eStado de JaliSCo. eS improCedeNte 
el JuiCio de GaraNtÍaS, CoNForme a la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo, reSpeCto de loS aCtoS SoBeraNoS emitidoS por el CoNGreSo loCal eN 
el proCedimieNto para el NomBramieNto o ratiFiCaCióN del preSideNte de aQuel 
orGaNiSmo.—la referida causal de improcedencia se actualiza cuando la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos o la de alguna entidad federativa, confiere al órgano legislativo 
la facultad de resolver soberana o discrecionalmente sobre la elección, remoción o suspensión 
de funcionarios. ahora bien, los artículos 35, fracción XXXiii, de la Constitución y 43, fracciones 
i a Vii, de la ley de transparencia e información pública, ambas del estado de Jalisco, confie
ren al Congreso local la facultad para elegir o ratificar al presidente del instituto de transparencia 
e información pública de la entidad, la cual reviste características que permiten clasificarla
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en ese sentido, en congruencia con el criterio que he sostenido en relación con la im
pugnación de actos dictados dentro de un procedimiento tendiente a ejercer una 
facultad soberana y discrecional de un órgano legislativo, estimo que si el juicio de 
amparo es improcedente contra la resolución que emita una legislatura en esos 
procedimientos, dicha improcedencia debe hacerse extensiva a los actos intrapro  
ce sales, debido a que comparten la misma naturaleza de la resolución final, es 
decir, la naturaleza política de la determinación que deba adoptarse en el citado 
procedimiento.

en abono a esas consideraciones, estimo que se actualiza la causa de improcedencia 
contra los actos dictados dentro del procedimiento respectivo, si se toma en cuenta 
que el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo abrogada, no sólo establece 
la improcedencia del juicio de amparo contra las resoluciones o declaraciones del 
Congreso Federal, de las Cámaras que lo constituyen o de las legislaturas de los 
estados, que generalmente emiten los actos en ejercicio de una facultad soberana o 
discrecional, sino también de sus comisiones, quienes llevan a cabo los actos del 
procedimiento; de donde se desprende que se incluye también la improcedencia 
de los actos que integran el procedimiento respectivo; lo cual se explica, por las 
razones antedichas.

por todo lo expuesto, así como por los argumentos que expresé en la sesión pública de 
uno de octubre de dos mil trece, respetuosamente disiento de la resolución a la que 
se arribó en la contradicción de tesis 364/2012.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber

como soberana, aun cuando el texto normativo no le atribuya tal adjetivo, en la medida en que no 
exige que la decisión sea avalada o sometida a la aprobación, sanción o ratificación de persona 
u organismo alguno; sin que sea óbice a lo anterior que el mencionado artículo 43, fracciones i 
a Vii, establezca diversos requisitos que debe cumplir la legislatura para la elección o ratificación 
correspondientes, como son que se alcance una votación de las dos terceras partes de los dipu
tados presentes y la consulta ciudadana, pues ello no menoscaba la soberanía de la facultad del 
órgano legislativo, al no condicionar su fallo a la aprobación, sanción o ratificación de persona, 
asociación u organismo alguno, ya que no atribuye fuerza vinculatoria a la opinión vertida por los 
sectores consultados. en ese sentido, tales actos encuadran en el supuesto del artículo 73, frac
ción Viii, de la ley de amparo y, por ende, si se señalan como reclamados en el juicio de amparo, 
éste será improcedente al actualizarse esa causa, extendiéndose a cualquier otro acto emitido 
por el propio Congreso, dentro del procedimiento instaurado para la designación o ratificación 
men cionados, pues si la acción constitucional no procede contra el último acto pronunciado 
en el procedimiento de designación o ratificación, que son los únicos que en todo caso podrían 
irrogar perjuicio a determinada persona, menos procederá la acción de amparo contra cualquier 
otro acto intermedio."
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namental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2010 citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
mayo de 2010, página 833.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales, en la sentencia 
recaída en la contradicción de tesis 364/2012.

me permito formular voto concurrente en el asunto citado en el encabezado, pues aun 
cuando comparto la conclusión a la que se arriba en la ejecutoria, me parece conve
niente precisar las razones que me orientan en ese sentido, pues son distintas a las 
que sostienen el presente fallo.

así, por principio de cuentas, señalaría que, en la especie, el punto de controversia que 
se resolvió, se constriñó a determinar si la decisión de un Congreso estatal, de no 
dar trámite a una denuncia de juicio político, bien porque omitió acordarla, o la dese
chó por improcedente, constituye o no el ejercicio de una facultad soberana y dis 
crecional conforme a las reglas previstas en la Constitución local respectiva y 
si, como consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el ar
tículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, cuando en un juicio de amparo indirecto 
se reclama esa decisión del Congreso estatal.

para resolver la cuestión indicada, la ejecutoria parte de lo establecido por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, en cuanto a la interpretación gramatical de los vocablos 
contenidos en el dispositivo legal citado en el párrafo anterior, y se establece que no 
podrán reclamarse, a través del juicio de garantías, los actos en los que se elija, 
suspenda o remueva a algún funcionario, siempre que la Constitución de que se 
trate confiera a determinados entes la facultad de resolver lo conducente de manera 
independiente, sin injerencia de terceros, o bien, conforme a su arbitrio, es decir, 
cuando su determinación no dependa de la decisión de terceros y esté libre de cual
quier tipo de presión.

precisado lo anterior, el fallo acude al marco constitucional federal, así como al de los 
estados involucrados en el caso, concretamente, a los preceptos en los que se re
gula la figura del juicio político y, posteriormente, se destacan distintos preceptos 
de las legislaciones estatales en materia de responsabilidad de los servidores públi
cos, en los que se establece el procedimiento que debe seguirse para sustanciar el 
juicio político que, según se establece, en lo que al caso interesa, se regula en térmi
nos similares.

a partir de lo anterior, se señala, sustancialmente, que aunque el procedimiento está 
compuesto por dos etapas, a saber: una de acusación y otra de sentencia, inicia con 
una denuncia, la cual obliga a la autoridad competente a verificar que se cumplan los 
requisitos que debe contener, sin realizar pronunciamiento alguno en relación con 
los hechos denunciados, y tampoco respecto de la probable responsabilidad atribuida 
al servidor público denunciado.

ello, pues en esta etapa sólo se verifican los requisitos básicos de procedencia, lo que 
evidencia que el ejercicio de la facultad soberana y discrecional conferida para pro
nunciarse sobre la responsabilidad de un servidor público y, en su caso, acerca de 
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su remoción o suspensión, no se manifiesta cuando no se da trámite a la denuncia, 
momento en el que sólo se verifica si se cumplen los requisitos de procedencia.

en este orden de ideas, se concluye que, en estos casos, no se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Viii, de la ley de amparo, y la tesis 
que deriva del asunto se propone en este sentido.

lo apuntado con antelación, resalta que la razón medular que sostiene el fallo en comento 
consiste, fundamentalmente, en que al presentarse la denuncia correspondiente, la 
autoridad sólo verifica el cumplimiento de los requisitos de procedencia, pero no 
ejerce una facultad soberana y discrecional y, en esta lógica, se concluye que cuando 
en un juicio de amparo indirecto se reclama la determinación del Congreso estatal 
de no dar trámite al escrito respectivo, ya sea porque lo deseche, o bien, omita acor
darlo, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción 
Viii, de la ley de amparo.

ahora bien, como adelanté, comparto la conclusión a la que se arriba en la sentencia, en 
el sentido de que, en los casos en ella indicados no se actualiza el supuesto de impro
cedencia aludido aunque, en mi concepto, esto se debe a una razón distinta a la 
anteriormente anotada.

así es, en mi opinión, si bien es verdad que se ha señalado que cuando las decisiones de 
los estados derivan del ejercicio de facultades soberanas y discrecionales, en prin
cipio, no pueden ser materia del juicio de amparo, importa tener presente que, según 
ha sostenido la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, no 
serán discrecionales los actos que sean reglados, contra los que debe proceder 
el juicio de amparo.

en efecto, existen criterios recientes de la instancia referida, en donde se ha establecido, 
esencialmente, que tratándose de actos reglados, relativos a la designación de fun
cionarios públicos, no se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción Viii, de la ley de amparo sino que, por el contrario, es posible combatirlos.

lo dicho se corrobora con las tesis que transcribo a continuación:

"auditorÍa Superior eStatal. loS aCtoS emitidoS por loS CoNGreSoS loCaleS 
eN el proCedimieNto de deSiGNaCióN del titular de eSe órGaNo tÉC
NiCo, puedeN impuGNarSe eN el JuiCio de amparo CuaNdo Se diCte la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte (eStadoS de JaliSCo Y oaXaCa).—
la facultad exclusiva que la Constitución, leyes y reglamentos de los estados de 
Jalisco y oaxaca, en concordancia con el artículo 116, párrafos primero y segundo, 
fracción ii, párrafo penúltimo, de la Constitución política de los estados uni dos mexi
canos, confieren al Congreso de la entidad para nombrar o elegir al auditor superior 
estatal, debe ejercerla con estricto apego a las reglas del procedimiento establecidas 
en la normatividad aplicable, que imponen a las comisiones competentes la obliga
ción de expedir la convocatoria respectiva, verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la ley (relacionados con la ciudadanía, residencia, edad, profesión, 
experiencia profesional, no antecedentes penales, etcétera), evaluar a cada uno de 
los aspirantes y emitir un dictamen que contenga las ternas de candidatos, de las 
cuales el Congreso local elegirá al auditor superior del estado, por el voto de las dos 
terceras partes de sus integrantes presentes; decisiones éstas que deben ceñirse 
a las exigencias constitucionales de fundamentación y motivación para dar cer
teza a la sociedad de la legalidad del procedimiento sustanciado y de que la persona 
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designada reúne el mejor perfil y es idóneo para desempeñar la función de fiscali
zación. por tanto, al tratarse de una atribución reglada, es inconcuso que el reclamo 
de dichos actos en el juicio de amparo no actualiza alguna de las causas de impro
cedencia previstas en el artículo 73 de la ley de amparo, incluyendo la de su fracción 
Viii, esto es, contra resoluciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo cons
tituyen, de las legislaturas de los estados o de sus respectivas Comisiones o dipu
taciones permanentes, en elección, suspensión o remoción de funcionarios; con la 
salvedad de que las violaciones cometidas en el procedimiento respectivo son impug
nables hasta que se dicte la resolución definitiva, momento en el cual podrán com
batirse también las violaciones formales realizadas en la propia resolución."1

"maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuStiCia del eStado de JaliSCo. loS 
proCedimieNtoS para Su eleCCióN, ratiFiCaCióN o CeSe eN FuN CioNeS 
por tÉrmiNo del eNCarGo, No SoN aCtoS SoBeraNoS Y diS CreCioNa
leS del CoNGreSo loCal, por lo Que Su reClamo eN el JuiCio de GaraN
tÍaS No aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia preViSta eN la FraCCióN 
Viii del artÍCulo 73 de la leY de amparo.—el artículo 116, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece diversos principios 
que deben observar los poderes Judiciales locales, a los cuales deberán sujetarse 
las entidades federativas y sus tres poderes en los que se divide el ejercicio del poder 
público, como formas para garantizar la independencia judicial en la administración 
de justicia local, los cuales consisten en el establecimiento de: a) Carrera judicial; 
b) requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado; c) Seguridad econó
mica de Jueces y magistrados; y, d) estabilidad en el ejercicio del cargo, que abarca 
la duración en tal ejercicio y la posibilidad de ratificación o reelección a su término. 
estos principios deben garantizarse por las Constituciones y leyes estatales para 
lograr una plena independencia y autonomía de los poderes Judiciales locales, sin 
que el hecho de que no se encuentren establecidos en aquéllas signifique que el 
poder Judicial no cuenta con ellos, ya que son de observancia obligatoria. ahora 
bien, la Constitución política y la ley orgánica del poder Judicial, ambas del estado 
de Jalisco, contienen los principios anotados, cuando confieren al Congreso de la 
entidad la facultad de elegir, ratificar o cesar en sus funciones por término del encargo, 
a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia local; pero para el ejercicio de 
esa facultad exigen la existencia de ciertas causas y el cumplimiento de determi
na dos requisitos esenciales, para que la legislatura, con base en ellos, decida lo 
con ducente; por ello, si la facultad mencionada está sujeta a determinadas reglas 
no puede considerarse soberana y discrecional, porque esto debe entenderse como 
el poder, atribución o derecho otorgado a la autoridad por una norma de derecho 
positivo vigente, para decidir acerca de algo sin sujetarse a reglas específicas. 
además, las decisiones del Congreso local relacionadas con los procesos referidos 
no pueden considerarse discrecionales y soberanas, porque no pueden tomarse sin 
una debida fundamentación y motivación, pues de lo contrario colisionarían con la 
naturaleza misma de esos procesos decisorios, dado que no podrían ser al mismo 
tiempo fundadas y motivadas, esto es, sujetas al control racional del derecho, y dis 
crecionales y soberanas, es decir, absolutamente libres e independientes de cual 
quier consideración, de ahí que el reclamo de dichos actos en el juicio de garantías 

1 tesis 18/2013 (10a.), jurisprudencia, Segunda Sala, décima Época, Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, libro XiX, tomo 2, abril de dos mil trece, página 1168, número de registro 
iuS: 2003230.



264 ABRIL 2014

no actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 73 de 
la ley de amparo."2

en lo personal, considero que lo anteriormente apuntado es lo que determina que la 
conclusión que se alcanza, en el caso, sea la correcta.

es decir, en mi opinión, no debe soslayarse que, como se destaca en la ejecutoria, los 
procedimientos desarrollados en las normas involucradas en este asunto evidencian 
que, en ambos casos, se prevé, en términos similares, un procedimiento de juicio 
político que inicia con una denuncia ciudadana ante la legislatura correspondiente, 
la cual debe ser ratificada para, posteriormente, remitirla a la comisión correspon
diente del Congreso que, en un primer momento, verificará que se actualicen los 
elementos necesarios para su procedencia, así como la sustanciación del juicio polí
tico respectivo y, con posterioridad, elaborará un dictamen en el que expondrá si se 
acredita o no la responsabilidad del servidor público de que se trate, en cuyo caso, 
se formulará la acusación formal ante el órgano que corresponda, el cual, en la 
etapa de sentencia, determinará si existe responsabilidad y, en su caso, la sanción 
respectiva.

Como puede advertirse, el juicio en comento deriva de un procedimiento concreto y, en 
mi concepto, esto evidencia que se trata de un acto reglado, que obliga a observar 
y atender las leyes y normas aplicables, lo que establece un principio de análisis y 
valoración en cuanto a la motivación y fundamentación de los actos que se ejecuten 
al amparo de éstas, los cuales, según me parece, en esta lógica, no pueden consi
derarse imbuidos del atributo de discrecionalidad por lo que, consecuentemente, 
estimo que contra ellos procede el juicio de garantías.

esto es, en mi opinión, dentro de los procedimientos de responsabilidad, en general, se 
toman dos grandes decisiones en dos grandes etapas: la primera, que inicia con 
motivo de la presentación de una denuncia, y detona el procedimiento, en el que se 
siguen una serie de etapas, que deben cumplir ciertos requisitos (por ejemplo, 
se exige el emplazamiento, la oportunidad para presentar pruebas, y la forma en que 
debe hacerse …) y, la segunda, que incluye la valoración y decisión respecto de la 
responsabilidad del servidor público.

en la lógica anterior, estimo que los actos de la primera etapa están vinculados directa e 
ineludiblemente con el procedimiento, por lo que deben cumplir determinadas reglas 
y, en esta lógica, opino que cuando se esté frente a este tipo de supuestos y decisio
nes, es decir, ante situaciones regladas, sí procede el juicio de amparo, en tanto que 
tales actos deben ser revisados, y sometidos al análisis constitucional, para verificar 
si la autoridad cumplió con los requisitos atinentes y, consecuentemente, respetó el 
principio de legalidad.

desde este punto de vista, como señalé con antelación, coincido con la propuesta de la 
presente ejecutoria aunque, insisto, desde la premisa de que, al tratarse de actos que 
deben seguir ciertas directrices específicas, pueden y deben ser revisados a través del 
juicio constitucional, siendo ésta la razón por la que formulo el presente voto.

2 tesis 136/2009, jurisprudencia, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede ra
ción y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, página 616, número de registro 
iuS: 166361.
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LItISPEndEnCIA. PARA QuE SE ACtuALICE EStA CAuSAL dE IM
PRoCEdEnCIA, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 73, FRACCIÓn III, dE 
LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, ES 
nECESARIo QuE SE HAYAn AdMItIdo LAS dEMAndAS RESPEC
tIVAS. la causal de improcedencia por litispendencia  prevista en el precepto 
citado, encuentra explicación lógica en la ociosidad que supone tramitar un 
segundo juicio de amparo cuando el quejoso ya tuvo la oportunidad de ser 
escuchado en defensa de sus intereses en uno previo y, por añadidura, en evitar 
la posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias. Consecuentemente, 
si una de las finalidades de la causal de improcedencia referida es impedir que 
los Jueces de distrito se pronuncien en dos ocasiones sobre el mismo problema 
jurídico, para que se actualice dicha causal es necesario que se hayan admi
tido las demandas respectivas; de ahí que esos juzgadores deben asegurarse de 
que, de actualizarse aquélla, el quejoso conserve la oportunidad de defenderse 
del acto de autoridad a través de alguna de las dos demandas de contenido 
coincidente, de manera que no se le deje en estado de indefensión por la apli
cación recíproca del mismo motivo de improcedencia en uno y otro juicios. 
para este fin, la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013 disponía, en 
su artículo 51, un procedimiento conforme al cual un solo Juez de distrito debe 
conocer de los asuntos en cuestión, analizar y valorar con precisión en cuál de 
los dos expedientes idénticos deba sobreseerse por litispendencia, y a cuál le 
corresponde superar esta causal para pronunciarse sobre el fondo del asunto 
e incluso, llegado el caso, también sobreseerlo, pero por motivo legal distinto, así 
como decidir sobre la imposición de las sanciones que procedan a los respon
sables de la promoción injustificada de dos juicios, en los casos que así lo 
ameriten.

P./J. 24/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 307/2012. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Segundo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del décimo tercer 
Circuito, actualmente tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
décimo tercer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito y el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 21 de marzo 
de 2013. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, mar
garita Beatriz luna ramos, en contra de las consideraciones, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, luis maría aguilar morales, Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán y olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
con reservas hasta el momento de conocer el engrose respectivo; votó en contra Jorge 
mario pardo rebolledo. ausentes: Juan N. Silva meza y José ramón Cossío díaz. 
ponente: José ramón Cossío díaz. encargada del engrose: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.
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tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión (improcedencia) 172/2012, y la tesis de rubro: “impro
CedeNCia. CuÁNdo No Se Surte la CauSal preViSta por la FraCCióN iii del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo.”, aprobada por el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo tercer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo X, noviembre de 1992, página 267.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 24/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

REntA. EL ARtÍCuLo 52, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIBu 
tARIA.

Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, en la contra
dicción de tesis 5/2012pl, suscitada entre la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

en sesión plenaria celebrada el ocho de octubre de dos mil trece, resolvimos la contra
dicción de tesis 5/2012pl, suscitada entre las Salas de este alto tribunal, en la que 
se abordó la constitucionalidad de los artículos 47, fracción i, y 52, segundo párrafo, 
ambos de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir de dos mil dos.

en la sentencia que se resolvió, se determinó la existencia de contradicción de criterios 
entre la primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto de dos puntos de derecho:

1. determinar si el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, transgre
de el principio de proporcionalidad tributaria, al no considerar como créditos de las 
personas morales –para efecto de obtener el ajuste anual por inflación– los que sean 
a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresariales, cuando 
sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes; y,

2. determinar si el artículo 52, segundo párrafo, de la misma ley, transgrede el principio de 
equidad tributaria, al permitir sólo a las instituciones de crédito, sin incluir a las demás 
instituciones del sistema financiero, considerar los créditos mencionados en la frac
ción i del artículo 47, para efecto de determinar el ajuste anual por inflación.

en relación con el primer punto de contradicción, por mayoría de seis votos, se sostuvo 
que el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, no transgrede el 
principio de proporcionalidad tributaria.

ello se sostuvo a partir de una interpretación conforme al artículo reclamado, ya que se 
consideró que entre las distintas interpretaciones que admite una norma, debe selec
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cionarse aquella que sea acorde a la Constitución Federal, por lo que si la autoridad 
responsable elige una interpretación diversa, es tarea de este alto tribunal examinar 
el numeral y optar por la interpretación que se ajuste a los derechos fundamentales 
establecidos en la Carta magna.

Bajo esta premisa, se analizó el contenido del artículo reclamado, que es del tenor 
siguiente:

"Artículo 47. …

"No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:

"I. los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresa
riales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 
antes del mes …"

en este sentido, se sostuvo que, aisladamente, la disposición jurídica elimina de manera 
absoluta la posibilidad de que dichos conceptos sean considerados como créditos 
para efecto de calcular el ajuste anual por inflación, lo cual, impactaría de manera 
perjudicial en el patrimonio de los contribuyentes, ya que si el promedio anual de 
deudas fuera superior daría como resultado un ajuste anual por inflación acumula
ble, que aumentaría la base gravable de la contribución, o bien, si el promedio anual de 
deudas fuera inferior, en consecuencia, también sería menor el ajuste anual por infla
ción deducible, lo que se traduciría en una base gravable del impuesto mayor.

Con base en este argumento, se determinó que la interpretación que de manera absoluta, 
restringe a todos los contribuyentes de la posibilidad de considerar créditos para 
efecto del ajuste anual por inflación, los que cumplan con las condiciones mencio
nadas, resultaría violatorio del principio de proporcionalidad tributaria.

No obstante, si se interpretara el precepto de conformidad con lo previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución Federal, sería posible llegar a la conclusión de que, 
la exclusión de la norma no abarca aquellas operaciones que, aun cuando reúnan 
tales características, son necesarias para que el contribuyente desarrolle las activi
dades propias de su objeto social y que, por ende, sean indispensables para obtener 
los ingresos materia del gravamen.

de conformidad con los razonamientos precisados, se determinó que el artículo 47, frac
ción i, de la ley del impuesto sobre la renta, interpretado bajo estos términos, cum
ple con el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que permite considerar 
como créditos, aquellos que son a cargo de personas físicas y no provienen de sus 
actividades empresariales, cuando son a la vista, a plazo menor de un mes, o a plazo 
mayor si se cobran antes del mes, siempre y cuando sean estrictamente indispensa
bles para la generación de ingresos del contribuyente.

es decir, si se hace una interpretación conforme, que permita considerar como créditos 
los que reúnan dichas condiciones, siempre y cuando sean estrictamente indispen
sables para desarrollar las actividades de la empresa, entonces se atiende al princi
pio de proporcionalidad tributaria, que establece que en materia del impuesto sobre 
la renta deben reconocerse las deducciones que sean estrictamente indispensables 
para obtener ingresos.
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en cuanto al segundo punto de contradicción, por mayoría de ocho votos, se resolvió que 
el artículo 52, segundo párrafo, de la misma ley, transgrede el principio de equidad 
tributaria.

al respecto, conviene transcribir el texto del artículo en cuestión:

"Artículo 52. …

"las instituciones de crédito, para determinar el ajuste anual por inflación acumulable o 
deducible, en los términos del artículo 46 de esta ley, considerarán como créditos, 
además de los señalados en el artículo 47 de la misma, los créditos mencionados en 
la fracción i de dicho artículo."

ello se determinó así, toda vez que se consideró que en lo que atañe a las instituciones de 
crédito, para efecto de determinar el ajuste anual por inflación, sea acumulable o 
deducible, deberían ser incluidos como créditos, los previstos en el artículo 47, frac
ción i, de la ley del impuesto sobre la renta, es decir, los que previamente fueron 
estimados como "no créditos".

Conforme a dicha aseveración, se evidenció la intención del legislador de establecer un 
trato diferenciado únicamente a las instituciones de crédito, respecto de las demás 
entidades que integran el sistema financiero, no obstante que, tanto unas como 
otras, son personas morales que forman parte del sistema financiero a las que les 
afecta de igual manera el fenómeno de la inflación y que se encuentran obligadas a 
calcular el ajuste anual por inflación.

en este tenor, se consideró que no existía una razón que justificara la distinción de trato, 
más aún, teniendo en cuenta que en términos de la interpretación conforme dada al 
artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, al no encontrarse inclui
dos dentro del supuesto de prohibición los créditos otorgados por las personas que 
tengan como actividad primordial su otorgamiento, entonces tal supuesto se actua
liza para todas las instituciones que componen el sistema financiero, sin necesidad 
de establecer un trato preferencial a las instituciones de crédito.

me aparto del sentido y consideraciones del primer punto de contradicción, así como 
de las consideraciones del segundo punto, por las diversas razones que expongo a 
continuación:

en relación con la interpretación conforme, que se realiza en la sentencia, en primer 
lugar, considero que esta varía el tema de contradicción.

ello es así, ya que tal como se deriva de los criterios contendientes de ambas Salas, el 
tema de contradicción en relación con el principio de proporcionalidad tributaria, 
consiste en determinar si el hecho de que no se incluyan para el cálculo del ajuste 
anual por inflación, los créditos que hayan sido otorgados a personas físicas y que no 
provenga de sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo menor de 
un mes o a plazo mayor cuando se cobren antes del mes, afecta la capacidad contri
butiva del sujeto pasivo.

en este sentido, se advierte, que el tema de contradicción consiste en determinar si es o 
no violatorio de la garantía de proporcionalidad tributaria, el que se atienda a las 
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características de quien recibe el crédito, para que con base en ello se limite el dere
cho de considerarlo en el cálculo del ajuste anual por inflación.

No obstante ello, la interpretación que se propone en el proyecto, hace depender la cons
titucionalidad de la norma de las características de quienes otorgan el préstamo, y 
no de quienes lo reciben.

en efecto, el hecho de considerar que en términos de una interpretación conforme al 
principio de proporcionalidad tributaria, el sentido de la norma implica que las per
sonas morales que tengan por objeto otorgar créditos, no se encuentran previstas 
dentro de la restricción contenida en el artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta, significa que las características a las que se acude para determi
nar su adecuación con la Constitución Federal, son las del sujeto que otorga el crédito, 
siendo que los criterios contendientes de ambas Salas se centraron en determinar si 
atender a las características de quien recibe el crédito viola o no la garantía de propor
cionalidad tributaria.

ahora bien, con independencia de que el efecto de la interpretación conforme modifique 
el tema de contradicción, además considero que en el caso concreto no es válido 
hacer una interpretación de ésta índole.

ello es así, toda vez que la aplicación del principio de interpretación de la ley, conforme 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano jurisdic
cional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto Supremo, en caso 
de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos posibles.

así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe 
elegir, de ser posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la 
constitucionalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía consti
tucional y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden 
jurídico.

Sustenta las consideraciones anteriores, la jurisprudencia cuyos datos de identificación, 
rubro y texto, son del tenor siguiente:

"Novena Época
"registro: 163300
"instancia: Segunda Sala"
Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, diciembre de 2010
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 176/2010
"página: 646

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNStituCióN.—la apli
cación del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella de la 
que derive un resultado acorde al texto Supremo, en caso de que la norma secunda
ria sea oscura y admita dos o más entendimientos posibles. así, el Juez constitucio
nal, en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser 
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posible, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucio
nalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."

expuesto el alcance de la interpretación conforme, corresponde acudir al texto del artícu
lo en cuestión, para determinar si su redacción es oscura a grado tal que admita dos 
o más entendimientos posibles.

"artículo 47. …

"No se consideran créditos para los efectos del artículo anterior:

"I. los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de sus actividades empresa
riales, cuando sean a la vista, a plazo menor de un mes o a plazo mayor si se cobran 
antes del mes …"

del texto transcrito, se desprende que para efectos de calcular el ajuste anual por infla
ción, no se tomarán en cuenta los créditos que se hayan otorgado a personas físicas 
cuando no resulten de sus actividades empresariales, si son a la vista, a plazo menor 
de un mes o a plazo mayor de un mes, si se cobra antes del mes.

la ley del impuesto sobre la renta, en su artículo 120 establece, la clase de ingresos que 
obtendrán las personas físicas que serán considerados como provenientes de activi
dades empresariales, como son los obtenidos por actividades comerciales, indus
triales, agrícolas, entre otros.

en este sentido, se advierte que la ley es clara al excluir como créditos, los que se otor
guen a las personas físicas para realizar alguna de las actividades señaladas, siempre 
y cuando cumplan con alguna de las siguientes condiciones: primero, sean a la vista; 
segundo, sean a plazo menor de un mes; o tercero, sean a plazo mayor de un mes 
pero se cobren antes del mes.

es así que, en mi opinión, para determinar el alcance del precepto controvertido, no es 
preciso acudir a una interpretación conforme –toda vez que el significado del pre
cepto combatido no es oscuro por lo que no admite dos o más posibles interpretacio
nes que permitan elegir cuál de ellas se adecua al texto Constitucional– sino que debe 
atenderse al sentido gramatical del precepto, del cual con claridad se desprende su 
significado.

esto es, si bien las normas que establecen cargas a los particulares, pueden ser objeto 
de interpretación, lo cierto es que de conformidad con el artículo 14 de la Constitu
ción Federal, debe atenderse siempre en primer lugar a la interpretación literal del 
texto, y solamente en caso de que no sea posible determinar el significado del pre
cepto en cuestión a través de la lectura textual, es permisible acudir a los diversos 
métodos de interpretación, como lo es el de interpretación conforme.

lo anterior se debe a que la ciencia jurídica reconoce que, en primer lugar, es necesario 
que se dote de significado al texto normativo –sirviéndose el intérprete del sentido 
gramatical y semántico del texto jurídico, es decir, de la definición de las palabras y 
términos utilizados en la norma, así como del sentido, integración y estructura en 
que los mismos son empelados en el enunciado normativo– y sólo si esto no resultara 
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suficiente para conocer el objetivo del precepto, sería válido acudir a los diversos 
métodos de la hermenéutica jurídica.

Con independencia de lo anterior, si se insistiera, en que la norma combatida admite una 
interpretación conforme, al resultar oscuro su significado, considero que la interpreta
ción utilizada para dotar de significado al precepto, se hace conforme a otra disposición 
de la ley, y no de la Constitución, tal como se advierte del siguiente razonamiento.

este alto tribunal ha sostenido que la garantía de proporcionalidad tributaria, contenida 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, implica que los sujetos pasi
vos de la relación tributaria deben contribuir a los gastos públicos en función de sus 
respectivas capacidades, aportando a la hacienda pública una parte justa y adecuada 
de sus ingresos, utilidades o rendimientos.

en consecuencia, por mandato constitucional, las leyes tributarias deben atender a la capa
cidad contributiva de los causantes, a fin de que cada uno de ellos tribute cuantita
tivamente en función de dicha capacidad y se afecte fiscalmente una parte justa y 
razonable de la riqueza.

lo anterior, se desprende claramente de la tesis jurisprudencial cuyo texto es el siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"tesis: p/J. 109/99
"página: 22

"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir 
a loS GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha soste
nido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que los 
sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad Contributiva. lo anterior significa que para que un gravamen 
sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el 
estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, 
entendida esta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. ahora 
bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de los im
puestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o de un 
movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en función de 
esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre el hecho 
imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto."

en el caso particular de la ley del impuesto sobre la renta, el indicador de capacidad con
tributiva a que atendió el legislador, lo constituye la obtención de ingresos que repre
senten una renta o incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes, sin 
embargo, son las utilidades las que constituyen la base sobre la cual habrá de apli
carse la tarifa.

en ese contexto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los ingresos percibidos, el im
puesto sobre la renta se determina considerando como base la utilidad fiscal, lo cual 
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implica que el ingreso bruto debe ser atemperado con conceptos que se traduzcan 
en una merma al patrimonio, erogados como costo de generación del ingreso, es decir, 
con las deducciones.

Consecuentemente, la proporcionalidad en esta contribución se respeta en la medida en 
que la disminución de ciertos conceptos deducibles, aplicada a los ingresos percibi
dos por el causante, permite la determinación de una utilidad, con base en la cual los 
causantes se vean conminados a efectuar enteros que atiendan a su efectiva capa
cidad contributiva.

es así que las deducciones estructurales son aquellos institutos sustractivos que, ope
rando desde el interior del tributo, contribuyen a la exacta definición y cuantificación 
de la base imponible, del tipo de gravamen, o bien, de la cuota tributaria, y que por 
tanto, afectan la riqueza del sujeto gravado.

en términos de lo señalado por este alto tribunal, consisten en figuras sustractivas o 
minorativas que tienen como función: subjetivizar el gravamen adecuándolo a las 
circunstancias personales del contribuyente; frenar o corregir los excesos de progre
sividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas, o bien, rectificar situacio
nes peculiares derivadas de transferencias de recursos que son un signo de capacidad 
contributiva.

Finalmente, existen las deducciones no estructurales o "beneficios", las cuales son figuras 
sustractivas que también auxilian en la configuración de las modalidades de la base 
imponible del impuesto sobre la renta pero que, a diferencia de las estructurales, 
tienen como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, o bien, pretender 
obtener alguna finalidad específica, ya sea propia de la política fiscal del estado o de 
carácter extrafiscal.

Sustenta las anteriores consideraciones la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, febrero de 2011
"tesis. 1a./J. 15/2011
"página: 170

"deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS Que puedeN 
JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN el diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del 
impueSto SoBre la reNta.—Conforme a la tesis 1a. XXiX/2007, de rubro: ‘deduC
CioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eNtre laS CoNtem
pladaS eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, CoNStituCioNal.’, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha distinguido entre dos tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la renta. 
ahora bien, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho criterio, puede abo
narse, diferenciando dos tipos de deducciones: 1. estructurales, identificadas como 
figuras sustractivas o minorativas que tienen como funciones, entre otras, subjetivi
zar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente; fre
nar o corregir los excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa 
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de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de transferencias de 
recursos que son un signo de capacidad contributiva. en este rubro se ubican las 
deducciones que, por regla general, el legislador debe reconocer en acatamiento al 
principio de proporcionalidad tributaria para que el impuesto resultante se ajuste a 
la capacidad contributiva de los causantes. ahora bien, los preceptos que reconocen 
este tipo de deducciones son normas jurídicas no autónomas –dada su vinculación 
con las que definen el presupuesto de hecho o los elementos de gravamen–, que per
filan los límites específicos del tributo, su estructura y función, se dirigen a coadyu
var al funcionamiento de este y, en estricto sentido, no suponen una disminución en 
los recursos del erario, pues el estado únicamente dejaría de percibir ingresos a los 
que formalmente parece tener acceso, pero que materialmente no le corresponden; 
de ahí que estas deducciones no pueden equipararse o sustituirse con subvenciones 
públicas o asignaciones directas de recursos, ya que no tienen como finalidad prio
ritaria la promoción de conductas, aunque debe reconocerse que no excluyen la posi
bilidad de asumir finalidades extra fiscales. 2. No estructurales o ‘beneficios’: las cuales 
son figuras sustractivas que también auxilian en la configuración de las modalida
des de la base imponible del impuesto sobre la renta pero que, a diferencia de las 
estructurales, tienen como objetivo conferir o generar posiciones preferenciales, o 
bien, pretender obtener alguna finalidad específica, ya sea propia de la política fiscal 
del estado o de carácter extrafiscal. estas deducciones son producto de una sanción 
positiva prevista por una norma típicamente promocional y pueden suscribirse entre 
los denominados ‘gastos fiscales’, es decir, los originados por la disminución o reduc
ción de tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso público como con
secuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la política 
económica o social; tales deducciones si pueden equipararse o sustituirse por sub
venciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo prioritario plas
mar criterios de extrafiscalidad justificados en razones de interés público."

en esta línea de ideas, se entiende que el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la 
renta, establezca (sic) que el impuesto se calculará sobre la utilidad fiscal, la cual se 
obtiene de disminuir de la totalidad de los ingresos acumulables las deducciones 
autorizadas, pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en 
materia tributaria, en su intención de salvaguardar la capacidad contributiva idónea 
para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, sin que ello signifique que no 
se puedan establecer requisitos o modalidades.

en efecto, el hecho de que en acatamiento del principio de proporcionalidad tributaria 
deban reconocerse las deducciones estructurales, ello no implica que no se puedan 
establecer requisitos o modalidades para su deducción, sino que válidamente pue
den sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo precisarse, que 
dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad.

en este tenor, el artículo 31 de la ley del impuesto sobre la renta establece diversos requi
sitos para la procedencia de las deducciones autorizadas, entre los que se encuentra 
en la fracción i, el relativo a que la deducción sea estrictamente indispensable para 
los fines de la actividad del contribuyente.

una vez expuesto el marco normativo en el que se recoge el principio de proporcionalidad 
tributaria en la ley del impuesto sobre la renta, es preciso distinguir con claridad, por
que el hecho de que una norma cumpla con el requisito de estricta indispensabilidad, 
no es lo mismo que decir que una norma cumpla con el principio de proporcionali
dad tributaria, como erróneamente se sostiene en la ejecutoria.
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el alcance del requisito de estricta indispensabilidad, busca que de entre las deduccio
nes que toma el contribuyente para determinar la utilidad fiscal, sobre la cual se 
aplicará el impuesto, únicamente se puedan deducir aquellas forzosas para la pro
ducción del ingreso, es decir, aquellas erogaciones que de no ser realizadas darían 
como resultado la imposibilidad de desarrollar la actividad del contribuyente.

la finalidad de dicha exigencia tiene por objeto impedir que los contribuyentes deduzcan 
aquellas erogaciones que –aun cuando disminuyan su base gravable– impliquen gas
tos superficiales o abusivos que no se relacionen con la actividad del contribuyente, 
y que por tanto, no se justifique su deducción.

es así que el concepto de estricta indispensabilidad constituye un requisito de legalidad, 
cuya determinación debe analizarse para cada caso en concreto, en el que deba es
tudiarse qué gastos son indispensables según el objeto social de la empresa de que 
se trate.

Sirve de apoyo la tesis aislada cuyos datos de identificación, rubro y texto, son del tenor 
siguiente:

"Novena Época
"registro: 179766
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XX, diciembre de 2004
"materia: administrativa
"tesis: 2a. Ciii/2004
"página: 565

"reNta. iNterpretaCióN del tÉrmiNo ‘eStriCtameNte iNdiSpeNSaBleS’ a Que 
Se reFiere el artÍCulo 31, FraCCióN i, de la leY del impueSto relatiVo 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2002).—el precepto citado establece que las deduccio
nes autorizadas por el título ii, relativo a las personas morales, entre otros requisitos, 
deben ser ‘estrictamente indispensables’ para los fines de la actividad del contribu
yente. ahora bien, la concepción genérica de dicho requisito se justifica al atender a 
la cantidad de supuestos que en cada caso concreto pueden recibir aquel calificativo; 
por tanto, como es imposible definir todos los supuestos factibles o establecer reglas 
generales para su determinación, dicho término debe interpretarse atendiendo a 
los fines de cada empresa y al gasto específico de que se trate. en tales condiciones, 
el carácter de indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto 
social de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto necesario para que se cum
plimenten en forma cabal sus actividades, de manera que de no realizarlo, éstas 
tendrían que disminuirse o suspenderse; de ahí que el legislador únicamente permite 
excluir erogaciones de esa naturaleza al considerar la capacidad contributiva del 
sujeto, cuando existan motivos de carácter jurídico, económico y/o social que lo justi 
fiquen."

tal concepto es diverso al principio de proporcionalidad tributaria, que como se señaló, 
busca ajustar el gravamen a la capacidad contributiva del sujeto pasivo para que 
éste contribuya sobre su potencialidad real. en este sentido, el principio de propor
cionalidad implica no sólo el reconocimiento de los gastos necesarios para la pro
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ducción del ingreso, sino también apreciar las características cualitativas de éste 
(tipo de ingreso), así como aquellos factores que inciden en la cuantificación de la 
riqueza, como desde luego lo sería el efecto inflacionario, entre otros.

así, se advierte que existe una diferencia esencial en distinguir un concepto del otro, 
pues el primero alude específicamente a evitar que se disminuya la base gravable a 
través de deducciones que no son indispensables para la producción del gasto, 
mientras que el segundo busca identificar la real capacidad económica del contribu
yente atendiendo a diversos factores.

es así que el hecho de que una deducción cumpla con el requisito de estricta indispen
sabilidad, constituye una cuestión de mera legalidad, ya que implica verificar si de 
acuerdo al caso concreto de la empresa, una determinada erogación es estrictamente 
indispensable para la producción de su ingreso, o lo que es lo mismo, implica verifi
car si un acto jurídico se sujeta al texto legal; lo que es diverso al estudio de cons
titucionalidad, que implica reconocer en ley aquellos factores que inciden en la 
determinación de la riqueza, de modo tal, que la carga tributaria se ajuste a la capa
cidad contributiva del sujeto pasivo.

por estas razones, me aparto de la sentencia aprobada por la mayoría, en el sentido de 
que, una interpretación conforme al artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta, significaría que la restricción para considerar ciertos créditos en el 
ajuste anual por inflación, no se actualiza cuando el otorgamiento de créditos cons
tituye una actividad estrictamente indispensable para los fines de la actividad del 
contribuyente, pues una interpretación de tal índole limita el principio de proporcio
nalidad tributaria a un requisito de mera legalidad.

ello, aunado al hecho de que en el caso particular ni siquiera sería posible efectuar un 
análisis de estricta indispensabilidad respecto de los créditos que se incluyen en el 
cálculo del ajuste anual por inflación, toda vez que éstos no constituyen la partida 
deducible, sino solamente la forma en que se calcula el ajuste anual por inflación.

expuestos los razonamientos por los cuales me aparto del criterio de la mayoría, a conti
nuación señalaré por qué en mi opinión –atendiendo al tema de contradicción– el 
artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta transgrede el principio 
de proporcionalidad tributaria.

el fenómeno de la inflación, con el transcurso del tiempo, afecta el valor de los créditos 
o deudas, provocando efectos positivos o negativos en el patrimonio del contribuyente, 
según el carácter de acreedor o deudor que se tenga en la obligación.

es así que el patrimonio del acreedor se ve modificado negativamente por los créditos que 
tiene a su favor, pues con el paso del tiempo éstos pierden su valor con respecto al 
que tenían al momento de otorgarse; empero, la capacidad contributiva del sujeto 
pasivo no es impactada por las características del crédito, esto es, por quien lo otorgue, 
a quien se otorgue, ni para que se otorgue, pues dichas características son comple
tamente ajenas a la variación del valor del crédito que se produce en el patrimonio 
del acreedor por efecto de la inflación.

en este sentido, se advierte que la norma restringe el derecho del contribuyente de ami
norar su base gravable, atento a las cualidades de quien recibe el préstamo, así como 
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a su destino, al establecer como condición que el crédito no sea otorgado a personas 
físicas, cuando no provenga de sus actividades empresariales, y sea a la vista, a un 
plazo menor a un mes o mayor si se paga antes del mes; todo lo cual, no tiene impli
caciones sobre la variación del valor del crédito, por lo que no existe una justificación 
razonable para establecer tal prohibición.

antes bien, tal como se señaló con anterioridad, una característica del principio de pro
porcionalidad, consiste en ajustar el gravamen a la potencialidad real de contribuir, 
lo que implica considerar aquellos elementos que impactan en la riqueza del con
tribuyente, como lo es la disminución del valor del crédito debido al impacto de la 
inflación, lo que evidencia la conclusión en el sentido de que el precepto reclamado 
transgrede la garantía de proporcionalidad tributaria, al no reconocer para efecto de 
efectuar el ajuste anual por inflación, los créditos que pierden su valor con el trans
curso del tiempo.

Finalmente cabe señalar que la limitante tampoco se justifica con motivo de las caracte
rísticas de temporalidad, con base en las cuales se calcula el Índice Nacional de 
precios al Consumidor (iNpC), como lo sostuvo la Segunda Sala en el criterio con
tendiente; ello toda vez que la inflación no es un fenómeno mensual, sino que se da 
continuamente, y el hecho de que se mida por periodos mensuales, no implica que 
no exista una afectación en el patrimonio del contribuyente en periodos menores a un 
mes.

en efecto, para obtener el ajuste anual por inflación, se considera la variación en precios 
de todo el ejercicio a través de un factor anual, de conformidad con la mecánica 
prevista en el artículo 46 de la ley del impuesto sobre la renta, de manera que es 
posible medir el impacto del crédito en el patrimonio del contribuyente, con base en 
ese factor anual, aun cuando el crédito se pague en un plazo menor a un mes.

robustece la conclusión anterior, el hecho de que también se prohíba considerar como 
crédito para efectos del ajuste anual por inflación, los que sean a la vista, pues este 
tipo de créditos pueden pagarse en un plazo menor o mayor a un mes, de donde se ad
vierte, que la característica de la temporalidad del crédito no es un elemento que jus
tifique la prohibición en cuestión.

una vez expuestas las razones por las cuales considero que el artículo 47, fracción i, de 
la ley del impuesto sobre la renta, transgrede el principio de proporcionalidad tribu
taria, corresponde atender al segundo punto de contradicción.

tal como anuncie al inicio de este voto, si bien estoy de acuerdo con el sentido del pro
yecto, en cuanto a que el artículo 52, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre 
la renta transgrede la garantía de equidad tributaria, me aparto de las consideracio
nes esgrimidas en la ejecutoria para sustentar dicha conclusión, por las razones que 
expongo a continuación.

Como previamente se mencionó, en la ejecutoria se sostiene, que no existe razón alguna 
que justifique la distinción de trato preferencial a las instituciones de crédito respecto 
de las demás instituciones que componen el sistema financiero, ya que en términos de 
la interpretación conforme dada al artículo 47, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta, al no encontrarse incluidos dentro del supuesto de prohibición los 
créditos otorgados por las personas que tengan como actividad primordial su otor
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gamiento, entonces tal supuesto se actualiza para todas las instituciones que com
ponen el sistema financiero, sin necesidad de establecer un trato preferencial a las 
instituciones de crédito.

en mi opinión, tal argumentación resulta incongruente, pues al haberse sostenido pre
viamente en la ejecutoria que la prohibición a que se refiere el artículo 47, fracción i, 
de la ley del impuesto sobre la renta, no es aplicable a las personas morales que 
tengan como objeto el otorgamiento de créditos –a la luz de una interpretación con
forme– entonces a dichas personas tampoco les sería aplicable la regla de excep
ción prevista en el artículo 52, segundo párrafo, de la ley reclamada.

es decir, el artículo 52, segundo párrafo, de la ley controvertida, hace una excepción a la 
regla general prevista en el artículo 47, fracción i, para que a ciertas personas, esto es, 
las instituciones de crédito, no les sea aplicable la prohibición de considerar como 
créditos a los que se refiere el artículo 47, fracción i; sin embargo, al no encontrarse 
incluidas en el supuesto del artículo 47, fracción i, las personas morales que tengan 
como actividad primordial el otorgamiento de préstamos, no habría razón para que 
les resultara aplicable una regla que pretende exceptuarlas del supuesto, siendo que en 
términos de la interpretación conforme, ya se encuentran exceptuadas.

en todo caso, el artículo 52 vendría a corroborar lo que dispone el artículo 47, fracción i, 
esto es, que a las instituciones de crédito –que desde luego tienen como objeto otor
gar préstamos– no les es aplicable la prohibición del artículo 47, fracción i, y en este 
sentido me parecería una incongruencia declarar la inconstitucionalidad del artículo 
52, párrafo segundo, de la ley del impuesto sobre la renta, bajo estos términos.

expuestas las razones por las cuales me aparto de las consideraciones para declarar la 
inconstitucionalidad de la norma reclamada, corresponde señalar los motivos por los 
cuales considero que debe ser declarado inconstitucional el artículo 52, segundo 
párrafo, de la ley del impuesto sobre la renta.

Como previamente señale, el fenómeno de la inflación tiene un impacto en el valor de los 
créditos sin importar las características de quienes lo hayan otorgado, ni de quienes 
lo reciben.

en este sentido, no existe razón alguna para considerar que si los créditos son otorgados 
por las instituciones de crédito, éstos tienen mayor impacto en su patrimonio, que si 
los otorgaran otras entidades financieras, pues la afectación es idéntica en ambos 
casos, de donde se desprende que el trato diferencial entre contribuyentes a quienes 
el fenómeno de la inflación impacta en idénticos términos, no tiene justificación 
alguna.

antes bien, el hecho de que se permita que las instituciones de crédito consideren para 
efectos del ajuste anual por inflación los créditos a que se refiere el artículo 47, frac
ción i, de la ley controvertida, evidencia que sí existe un impacto en el patrimonio del 
acreedor suficientemente significativo como para ser reconocido.

No obstante ello, el legislador únicamente permite a las instituciones de crédito recono
cer dicho impacto, y no así a las demás entidades del sistema financiero, transgre
diendo de esta forma el principio de equidad tributaria.
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por las razones anteriores, en cuanto al primer punto de contradicción, me aparto del 
sentido y de las consideraciones de la ejecutoria, toda vez que en mi opinión el ar
tículo 47, fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria, al atender a las características de los sujetos que reci
ben los créditos para excluirlos del cálculo del ajuste anual por inflación, siendo que 
dichas características no tienen ningún impacto en el valor del crédito.

asimismo, me aparto de las consideraciones de la ejecutoria en relación con el segundo 
punto de contradicción, toda vez que en mi opinión el artículo 52, párrafo segundo, de 
la ley reclamada, transgrede la garantía de equidad tributaria, al establecer un trato 
preferencial a las instituciones de crédito, no obstante que todas las entidades que 
componen el sistema financiero resienten los efectos de la inflación en los mismos 
términos.

nota: el rubro a que se alude al inicio de este voto, corresponde a la tesis p./J. 2/2014 
(10a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de febrero a 
las 11:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 67.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. LA FACuLtAd dE LoS LE
gISLAdoRES dE PRESEntAR InICIAtIVAS dE LEY no ConStItu
YE un MEdIo dE dEFEnSA o InStAnCIA QuE dEBEn AgotAR 
PREVIAMEntE A IntERPonER AQuéLLA. (Razones aprobadas por 
mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Ministros José 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas)

ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. PRoCEdE ContRA dECRE
toS QuE dERogAn PoRCIonES noRMAtIVAS. (Razones aproba
das por mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez 
dayán y presidente Juan n. Silva Meza, en contra del voto de los Minis
tros José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas y olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas)

notARIAdo dEL EStAdo dE JALISCo. EL PRoCESo LEgISLAtI
Vo QuE dIo oRIgEn AL dECREto nÚMERo 24158/LIX/12, PoR EL 
QuE SE dERogA LA FRACCIÓn XI dEL ARtÍCuLo 9o. dE LA LEY 
RELAtIVA, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA LoCALI
dAd EL 13 dE noVIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL PRInCIPIo dE 
dELIBERACIÓn PARLAMEntARIA. (Razones aprobadas por unani
midad de once votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
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Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y 
presidente Juan n. Silva Meza)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 65/2012. diVerSoS diputa
doS iNteGraNteS de la SeXaGÉSima leGiSlatura del eStado de 
JaliSCo. 20 de eNero de 2014. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCre
tario: oSCar VÁZQueZ moreNo. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinte de enero de dos mil 
catorce. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—norma impugnada, autoridades emisora y promul
gadora. por escritos presentados el trece y diecisiete de diciembre de dos mil 
doce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
ma Corte de Justicia la Nación, 1. Miguel Castro Reynoso, 2. Salvador 
Rizo Castelo, 3. Héctor Pizano Ramos, 4. Rafael gonzález Pimienta, 
5. José trinidad Padilla López, 6. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, 
7. Clara gómez Caro, 8. gustavo gonzález Villaseñor, 9. Hugo daniel 
gaeta Esparza, 10. Idolina Cosio gaona, 11. Jaime Prieto Pérez, 12. Joa
quín Antonio Portilla Wolff, 13. Juan Manuel a la torre Franco, 14. Martín 
López Zedillo (sic), 15. Miguel Hernández Anaya, 16. nicolás Maestro 
Landeros y 17. Roberto Mendoza Cárdenas, en su calidad de diputados 
integrantes de la Sexagésima legislatura del estado de Jalisco, promovieron 
acción de inconstitucionalidad impugnando el decreto 24158/liX/12, publica
do en el periódico oficial del estado de Jalisco el trece de noviembre de dos 
mil doce, en la porción que derogó la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco; asimismo, señalaron como autoridades emi
sora y promulgadora de la norma controvertida al pleno de la Quincuagésima 
Novena legislatura y al gobernador, ambos de la referida entidad federativa.

SeGuNdo.—Antecedentes. los integrantes de la Sexagésima legis
latura del estado de Jalisco señalaron, como antecedentes del caso, los 
siguientes:

"Segundo. el proCeSo leGiSlatiVo Y SuS aNteCedeNteS Que 
dieroN oriGeN al aCto CuYa iNValideZ Se demaNda.—para evidenciar 
las causales de invalidez de la norma legal que por esta vía se impugna, se 
sostiene a este alto tribunal que es necesario advertir diversos antecedentes 
dentro del procedimiento legislativo que supuestamente culmina –porque 
existen razones fundadas y motivadas de las que se desprenderá que el Con
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greso del estado de Jalisco no aprobó la derogación de la fracción Xi del artícu
lo 9o. de la ley del Notariado– con la derogación de una norma, como lo es la 
fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado, pues la voluntad del legis
lador fáctica y jurídicamente no es la que está en la publicación del periódico 
oficial del día 13 de noviembre de 2012, esto conforme a lo siguiente: 2.1. Con 
fecha 31 de octubre del 2011, el diputado luis armando Córdova, pertene
ciente a la liX legislatura, presentó ante el Congreso del estado iniciativa de 
ley que proponía reformar: el último párrafo del artículo 28; de igual manera 
se adiciona un artículo 28 Bis y la mención del mismo en la fracción X del 
artículo 152, todos de la ley del Notariado del estado de Jalisco.—Hecho lo 
anterior, la misma fue turnada por acuerdo de la asamblea a la Comisión de 
puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, para su estudio 
y la formulación del proyecto de dictamen, esto de conformidad con lo seña
lado en el artículo 107 de la ley orgánica del poder legislativo.—2.2. poste
riormente, con fecha 28 de junio de 2012, el diputado armando Córdova 
nuevamente presentó iniciativa de decreto que proponía reformar el tercer 
párrafo del artículo 28 de la ley del Notariado en cita, la cual fue turnada a la 
Comisión de puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, 
por acuerdo de la asamblea, para su estudio y formulación del proyecto de 
dictamen.—Nota: es importante destacar y enfatizar que el fondo de las ci
tadas iniciativas, versaban única y exclusivamente sobre el contenido de los 
artículos 28 y 152 de la ley del Notariado del estado de Jalisco.—2.3. el día 24 
de agosto de 2012, la Comisión de puntos Constitucionales, estudios legisla
tivos y reglamentos emitió el dictamen de decreto mediante el cual se aprue
ban con modificaciones las iniciativas de ley y decreto relacionado con las 
iniciativas señaladas en los puntos 2.1. y 2.2., proponiendo para su aprobación 
al Congreso del estado de Jalisco.—un decreto en el que se reformaba única 
y exclusivamente el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalis
co.—una vez agotado el proceso legislativo de lectura y discusión de dicha 
propuesta de decreto, entre el cual medió una sesión entre la primera y se
gunda lecturas, según lo ordena el artículo 161 de la ley orgánica del poder 
legislativo, a la letra: ‘artículo 161. 1. los dictámenes relativos a proyectos 
de ley y decreto deben recibir dos lecturas.—2. entre ambas lecturas debe 
mediar al menos una sesión …’.—la propuesta fue aprobada por el Congreso 
del estado de Jalisco en sesión plenaria del día 14 de septiembre de 2012, 
esto mediante decreto Número 24118/liX/12, quedando de la siguiente ma
nera: ‘deCreto por el Que Se reForma el artÍCulo 28 de la leY del 
Notariado del eStado de JaliSCo. artÍCulo ÚNiCo. Se reforma el ar
tículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco para quedar como sigue: 
artículo 28. … los notarios adscritos a los municipios de Guadalajara, tonalá, 
tlaquepaque y Zapopan, podrán tener su oficina notarial en cualquiera de 
los municipios de la zona metropolitana.—los notarios adscritos a los restan
tes municipios deberán tener su oficina notarial única en la cabecera munici
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pal de su adscripción, salvo cuando por acuerdo del ejecutivo del estado, se 
autorice el cambio a alguna otra delegación del municipio, a solicitud del in
teresado o por exigencias del servicio, oyendo en estos casos la opinión del 
consejo de notarios; asimismo, deberán tener su residencia y habitación per
manentes dentro del territorio del municipio de su adscripción.—los notarios 
públicos, en ejercicio de sus funciones, deberán acreditar cada año, la ausen
cia de impedimentos a que hace referencia la fracción Vii del artículo 9o. de 
esta ley, mediante certificado médico expedido por institución de salud públi
co o privada; de estar impedido el examinado, se procederá en los términos 
del artículo 57 de esta ley.—transitorios.—primero. el presente decreto entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial «el estado 
de Jalisco».—2.4. debe señalarse que previo a emitir y aprobar el decreto 
señalado en el punto que antecede –24118/liX/12–, y con el fin de dar cum
plimiento al imperativo a que se refiere el artículo 164, punto 2, de la ley or
gánica del poder legislativo, en relación con el diverso 29 de la Constitución 
política del estado de Jalisco, los cuales establecen lo siguiente: «artículo 
164. … 2. en ningún caso puede ponerse a discusión un proyecto de ley o de
creto, sin haberse satisfecho el requisito previsto en el artículo 29 de la Cons
titución política del estado …». artículo 29. Se enunciará al gobernador del 
estado cuando haya de discutirse un proyecto de ley que se relacione con 
asuntos de la competencia del poder ejecutivo, con anticipación no menor a 
veinticuatro horas, a fin de que pueda enviar al Congreso, si lo juzga conve
niente, un orador que tome parte en los debates …’.—la Secretaría General 
del Congreso del estado de Jalisco anunció al titular del poder ejecutivo y 
mediante oficio dpl1595liX, en fecha 12 de septiembre de 2012: a) la exis
tencia del proyecto de decreto que reforma al artículo 28 de la ley del Nota
riado; b) que ya se había dado primera lectura, asimismo; y, c) le indicó que 
se fijó para su segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso la sesión 
ordinaria del día 14 de septiembre de 2012, lo anterior para efectos del artícu
lo 29 de la Constitución política del estado de Jalisco.—2.5. una vez aproba
do el decreto 24118/liX/12, que reformaba única y exclusivamente el artículo 
28 de la ley del Notariado, según lo señalado en el punto 2.3. que antecede, 
este fue enviado al titular del poder ejecutivo el pasado 25 de septiembre de 
2012, para efectos de que hicieran observaciones o tuviera a bien publicarlo 
en el periódico oficial del estado de Jalisco, como fase final al procedimiento 
legislativo de creación de leyes.—2.6. el día 03 de octubre de 2012, se presen
tó ante la oficialía de partes del poder legislativo del estado de Jalisco, en tér
minos del artículo 33 de la Constitución política del estado de Jalisco, el oficio 
diGelaG oF 851/2012, que contiene las observaciones, por parte del po der 
eje cutivo del estado de Jalisco, a la referida minuta de decreto Número 
24118/liX/12 –derecho de veto–; las cuales fueron turnadas a la Comisión 
legislativa de puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, 
mediante acuerdo de la asamblea de fecha 04 de octubre del 2012.—las 
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observaciones efectuadas por el poder ejecutivo a la minuta de decreto 
24118/liX/12, se hicieron consistir en las siguientes: ‘primera. la ley del No
tariado del estado de Jalisco, establece en el artículo 28, párrafo tercero, lo 
siguiente: «los notarios adscritos a los municipios comprendidos en la frac
ción i del artículo siguiente, deberán tener su oficina notarial única en el 
municipio de su adscripción y establecer su domicilio particular en cualquiera 
de los municipios de la zona metropolitana.».—es decir, dicho párrafo establece 
como obligación para los notarios adscritos a los municipios de Guadalajara, 
tonalá, Zapopan, tlaquepaque de Zúñiga, establecer su oficina notarial única 
en el municipio de su adscripción.—el proyecto de decreto que ahora se ob
serva reforma dicho párrafo para dejarlo en la siguiente forma: «los notarios 
adscritos a los municipios de Guadalajara, tonalá, tlaquepaque y Zapopan 
podrán tener su oficina notarial en cualquiera de los municipios de la zona 
metropolitana».—en primer lugar, dicha reforma atenta contra la ubicación 
territorial de población de las notarías, ya que se desprotegerían zonas donde 
es necesario que se establezcan notarías, como en los municipios de tlaquepa
que y tonalá, y en la zona oriente del municipio de Guadalajara, en donde no 
existen notarias; es decir, se dejan desprotegidas, en materia de servicio nota
rial, zonas con menos poder adquisitivo, obligando a dicha población a tener 
que trasladarse, cuando menos, al centro de la ciudad de Guadalajara o al 
municipio de Zapopan, para poder acceder al servicio público que prestan las 
notarías.—además, dicha reforma ya no contempla a tlajomulco de Zúñiga, 
por lo que no se sabe qué sucederá con las notarías de dicho municipio, ni 
cómo se presentará el servicio público notarial en el mismo.—en virtud de lo 
anterior, debe permanecer la normatividad ahora vigente.—Segunda. el proyec
to de reforma que ahora se observa, de manera desafortunada, sigue estable
ciendo la denominación de «zona metropolitana», sin tomar en consideración 
que ese mismo órgano legislativo elaboró reformas con un nuevo concepto 
de conurbación denominado «áreas metropolitanas», previstos tanto en el 
código urbano como en la ley de Coordinación metropolitana, ambos orde
namientos de esta entidad federativa.—por lo que se considera importante 
que ese poder legislativo cuando haga referencias a estas áreas metropolita
nas, utilice los conceptos que establecen las leyes especiales, evitando así 
incertidumbre jurídica y de conceptos respecto a la aplicación de dichas dis
posiciones.—tercera. de igual forma, el proyecto de decreto que ahora se 
observa, señala en el último párrafo del artículo 28, lo siguiente: «dicho certi
ficado deberá ser presentado ante la Secretaría General de Gobierno del esta
do; en el caso de que el citado documento acredite que el examinado padece 
enfermedad permanente que limite las facultades intelectuales o impedimento 
físico para ejercer las funciones del notario, ésta ordenará el inicio del proce
dimiento respectivo y resolverá lo conducente en los términos del artículo 3o. 
de esta ley».—este párrafo, en primer lugar, establece que el secretario gene
ral de Gobierno inicie el procedimiento, sin embargo, ésta es una facultad del 
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titular del poder ejecutivo, que puede ejercer a través del secretario general de 
Gobierno, por (sic) éste no puede ejercerla directamente.—asimismo, se hace 
un envío al artículo 3o. de la ley del Notariado, artículo que no tiene nada 
que ver con lo regalado en la disposición ahora observada, ya que el artículo 
3o. a la letra dice: «artículo 3o. Notario público es el profesional del derecho 
que desempeña una función pública, investido por delegación del estado a 
través del titular del poder ejecutivo, de la capacidad de formalizar y dar fe 
para hacer constar hechos, actos y negocios jurídicos a los que se quiera o 
deba dar autenticidad y seguridad jurídica.—también le faculta intervenir 
como mediador, conciliador o árbitro, y en consecuencia con los órganos ju
risdiccionales, en el trámite de negocios de jurisdicción voluntaria y de los 
procedimientos sucesorios en tanto no se suscite controversia entre los inte
resados, en los casos en que expresamente la ley lo autorice.—el notario 
podrá ser depositario de bienes, disposiciones testamentarias, acciones de 
empresas mercantiles y de otros títulos valor, que sean consecuencia de los 
actos jurídicos otorgados ante él, de conformidad a lo establecido en el ar
tículo 90 de esta ley, y en los casos que prevea el reglamento.».—por lo que, 
en caso de que ese poder legislativo considere mantener la reforma de dicho 
párrafo, éste debe quedar de la siguiente forma: «en el caso de que el citado 
documento acreditado (sic) que el examinado padece enfermedad perma
nente que limite las facultades intelectuales o impedimento físico para ejer
cer las funciones como notario, el titular del poder ejecutivo, por conducto de 
la Secretaría General de Gobierno, de oficio iniciará el procedimiento respec
tivo en los términos que señala el reglamento, resolviendo lo conducente en 
los términos del artículo 57 de esta ley.».—en atención a los fundamentos y 
motivos manifestados en las observaciones precedentes, se estima inviable 
la promulgación y publicación de la «miNuta de deCreto NÚmero 24118/
liX/12 Que reForma el artÍCulo 28 de la leY del Notariado del 
eStado de JaliSCo», por lo que es adecuado someterla nuevamente a es
tudio y discusión en los términos y propuestos …’.—Como se observa, y en 
congruencia con el procedimiento legislativo de reforma al artículo 28 de la 
ley del Notariado, el titular del poder ejecutivo hizo observaciones única y 
exclusivamente sobre dicha propuesta de reforma aprobada mediante decre
to 24118/liX/12, desde luego, porque el ejecutivo no podía observar otra cosa, 
es decir, no podía formular observaciones referentes al artículo 20 o el diverso 
50 de la ley del Notariado, porque lo que se había aprobado reformar por el 
Congreso del estado de Jalisco era, precisamente, el artículo 28 de la ley 
del Notariado, y no otras normas.—Nota: de nueva cuenta, y por estar estre
chamente vinculado con la anterior enfatización, pues de ello dependerán 
diversos conceptos de invalidez, se señala a este alto tribunal el HeCHo de 
Que laS reFormaS Que Se diSCutieroN, aproBaroN Y oBSerVa
roN HaSta eSte puNto, FueroN reFereNteS al artÍCulo 28 de la 
leY del Notariado del eStado de JaliSCo, NuNCa otraS reFereN
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teS a otraS NormaS.—2.7. a partir de la presentación de las observaciones 
del titular del poder ejecutivo a la minuta de decreto 24118/liX/12, acaecida 
el día 03 de octubre de 2012, se suscitaron diversos actos legislativos y del 
titular del poder ejecutivo, que incluyen la materialización de violaciones a 
diversos dispositivos legales y que, finalmente, culminaron con una ilegal pu
blicación en el periódico oficial del estado de Jalisco el día 13 de noviembre 
de 2012, del siguiente supuesto decreto 24158/liX/12, que reforma el artículo 
28 y además deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado –que 
desde luego, por lo que corresponde a la derogación ahí señalada, no externa 
la verdadera voluntad democrática de creación y derogación de leyes del Con
greso del estado de Jalisco–, pues dicho precpeto (sic) fáctica y jurídicamen
te nunca fue derogado por la voluntad democrática del pleno del Congreso 
del estado.—dicha publicación del supuesto decreto 24158/liX/12, y conteni
da en el periódico oficial del estado de Jalisco del día 13 de noviembre de 
2012, es del siguiente tenor: ‘decreto Número 24158/liX/12 el Congreso del 
estado de Jalisco decreta: Se atienden las observaciones del titular del poder 
ejecutivo del estado a la minuta de decreto 24118/liX/12.—artículo primero. 
Se atienden y aceptan las observaciones realizadas por el titular del poder 
ejecutivo del estado, a la minuta de decreto 24118/liX/12, que reforma el ar
tículo 28 de la ley del Notariado del estados de Jalisco, contenido en el de
creto Número 24118, aprobado por este Congreso del estado.—artículo 
segundo. Se modifica la minuta de decreto 24118/liX/12, para quedar como 
sigue: artículo único. Se reforma el artículo 28 y el artículo noveno transitorio; 
y se deroga el artículo 9o., fracción Xi, de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco para quedar como sigue: ‘artículo 9o. … i a X. … Xi. Se deroga. artícu
lo 28. … los notarios públicos en ejercicio de sus funciones, deberá acreditar 
cada año, con documentos públicos fehacientes, la ausencia de impedimen
tos a que hace referencia la fracción Vii del artículo 9o. de esta ley, mediante 
certificado médico expedido por institución de salud pública o privada acre
ditada; en el caso de que el citado documento acredite o presuma que el 
examinado padece enfermedad permanente que limite las facultades intelec
tuales o impedimento físico para ejercer las funciones como notario, el titular 
del poder ejecutivo, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, de 
ofi cio iniciará el procedimiento respectivo en los términos que señala el re
glamento, resolviendo lo conducente en los términos del artículo 57 de esta 
ley. ...’.—Siendo esta norma (derogación a la fracción Xi del artículo 9o.) cuya 
in validez se reclama."

terCero.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y conceptos de invalidez. la parte promovente estimó violados los artícu
los 1o., 5o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, e hicieron valer como conceptos de invalidez, los que a continuación 
se precisan: 
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A. En cuanto al proceso de creación del decreto impugnado

Señalan que el proceso legislativo que dio origen al decreto 24158/liX/12, 
que derogó la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco, es violatorio de los derechos de legalidad y seguridad jurídica con
tenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, fundamentalmente, por las siguientes razones: 

1. debido a que no se desprende soporte documental que evidencie la 
existencia de alguna iniciativa en ese sentido y que ésta, a su vez, haya sido 
turnada a la comisión de dictamen legislativo competente y sometida a discu
sión y aprobación por la liX legislatura del Congreso del estado de Jalisco, 
puesto que incluso ni siquiera se advierte alguna constancia que acredite 
que los diputados recibieron el dictamen correspondiente previo a la primera 
lectura, tal como lo dispone el artículo 162 de la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de Jalisco; de ahí que aducen que no hay certeza de que 
efectivamente haya sido la voluntad de la asamblea legislativa derogar la 
fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco. 

2. Sostienen que –en todo caso– el dictamen del decreto impugnado es 
incongruente, ya que la iniciativa que le dio origen no cumplió con lo estable
cido en el artículo 154 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Jalisco, en cuanto a la necesidad de motivar las razones para derogar la frac
ción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco. 

3. estiman que el dictamen del decreto 24158/liX/12, también incum
plió lo previsto en el artículo 159 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Jalisco, ya que en su parte expositiva únicamente se mencionó que 
se atendían las observaciones del poder ejecutivo –exponiendo los criterios, 
razonamientos, motivos y fundamentos que se utilizaron para reformar el ar
tículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco–, sin embargo, nada se 
dijo para justificar el hecho de derogar la fracción Xi del artículo 9o., lo cual 
implica que dicha derogación derivó de un procedimiento que no fue reflexio
nado ni deliberativo; máxime que se trata del requisito de incompatibilidad de 
la función notarial con los cargos públicos que, de acuerdo a su contexto his
tórico y evolución legislativa, ha repercutido favorablemente tanto al bienestar 
de la sociedad, como a la profesionalización de la propia función notarial; de 
ahí que se debió motivar en el sentido de establecer las razones para ya no 
mantener ese requisito. 

4. mencionan que no se respetó lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 
215 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, y 26 del 
reglamento de dicho ordenamiento legal, debido a que la Comisión legislati
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va de puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos de la liX 
legislatura, al recibir las observaciones del titular del poder ejecutivo relati
vas a la minuta del decreto 24118/liX/12 –que se referían exclusivamente a la 
reforma del artículo 28 de la Ley del Notariado–, en lugar de emitir un nuevo 
dictamen en el que atendiera únicamente tales observaciones, incluyó de 
manera engañosa la "iniciativa" de derogar de la fracción Xi del artículo 9o. 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco que, insisten, no fue materia de 
análisis por parte del gobernador.

5. aducen que de acuerdo con el diario de debates del veinticinco de 
octubre de dos mil doce,1 la liX asamblea legislativa aprobó la dispensa de la 
primera lectura del dictamen de decreto 24158/liX/12, contrario a lo dispues
to en el artículo 161 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Jalisco; sin embargo, dicen que en todo caso dicha dispensa fue en relación 
con el decreto que atendía las observaciones del titular del poder ejecutivo 
relativas a la minuta de decreto 24118/liX/12 –que se referían exclusivamente 
a la reforma del artículo 28 de la Ley del Notariado–, no así a la derogación de 
la fracción Xi del artículo 9o. de la mencionada legislación, ya que respecto 
de ésta no se le dio el trámite correspondiente. 

6. refieren que no obstante que el artículo 161 de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Jalisco establece que los dictámenes de ley o 
de decreto deben recibir dos lecturas y que entre ambas lecturas, debe me
diar una sesión; en la del veinticinco de octubre de dos mil doce, la liX asam
blea legislativa omitió el trámite de la segunda lectura (en diversa sesión) y el 
presidente de ésta puso a discusión en lo general el dictamen de decreto 
24158/liX/12 –que atendían las observaciones del titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco al Decreto 24118/LIX/12–, el cual fue aprobado finalmente, 
sin que al respecto, se le permitiera a los diputados no presentes de la liX le
gislatura del Congreso del estado de Jalisco y, en todo caso, a los de la nueva 
integración (lX legislatura), a partir de una segunda lectura, llevar el estudio, 
reflexión, deliberación y discusión de manera amplia y exhaustiva de aque
llo relacionado con la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, con lo cual, dicen, no se respetó el derecho 
de las minorías.

7. dicen que, contrario a lo realizado por la parte demandada en la se
sión de veinticinco de octubre de dos mil doce, los artículos 164 y 165 de la 

1 relativo a las "SeSioNeS ordiNariaS, SolemNeS Y eXtraordiNariaS CorreSpoNdieN
teS al terCer aÑo de eJerCiCio CoNStituCioNal de la liX leGiSlatura del HoNora
Ble CoNGreSo del eStado."
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ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, en los que fundó su 
actuación, no contemplan la figura del estrechamiento de términos, ni tampoco 
la dispensa de la sesión intermedia para que en una misma sesión se discu
tan y voten los proyectos de decreto, sino, por el contrario, lo que se con templa 
es la dispensa de trámites, es decir, la omisión total o parcial de las lecturas 
(o bien, de actas, comunicaciones y demás documentos), lo que implica que 
una vez que se pone a la lectura un dictamen, ya sea en la primera o segunda, 
se puede dispensar total o parcialmente la misma.

8. Señalan que, en el caso en particular, no se encontraban en los casos 
de urgencia a los que se refieren los artículos 152 y 218 de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Jalisco, para que en una misma sesión ininte
rrumpida se discutiera y se aprobara una iniciativa o un dictamen de decreto 
de ley, tan es así, que en la especie no existe declaratoria de notoria urgencia 
que permitiera dispensar el trámite. 

9. afirman que también se contravino lo dispuesto en los artículos 29 
de la Constitución política del estado de Jalisco y 162 de la ley orgánica del 
poder legislativo de dicha entidad federativa, debido a que en la fase de dis
cusión la liX asamblea legislativa no le dio aviso al gobernador del estado, 
para que, de estimarlo necesario, mandare a un orador que interviniera en los 
debates relacionados con la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la 
ley del Notariado del estado de Jalisco, tal como lo hizo con el decreto 24118/
liX/12, a través del oficio dpl1595liX. 

B. Por lo que hace a los vicios atribuidos al propio decreto

1. Sostienen que el decreto 24158/liX/12, que derogó la fracción Xi del 
artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco, es violatorio del dere
cho de igualdad contenido en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con los artículos 29 de la Carta de la 
organización de los estados americanos, 24 del pacto de San José de Costa 
rica, 25 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 23 de la Con
vención americana de derechos Humanos, debido a que, al eliminar uno de 
los requisitos para otorgar la patente de aspirante para el ejercicio del nota
riado –como lo es el requisito que establecía la incompatibilidad del ejercicio del 
notariado con el desempeño de empleos o cargos públicos remunerados por la 
Federación, Estados, Municipios y sus organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal mayoritaria–, además de desnaturalizar la intención del 
legislador (en cuanto a fortalecer la profesionalización de dicha actividad en 
beneficio de la sociedad), se generó una situación de desigualdad respecto 
de aquellos aspirantes que no se han desempeñado en algún cargo público 
pues, según refieren, dicha patente representa un premio político para los 
ex fun cionarios públicos.
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2. afirman que el decreto impugnado es contrario al derecho de segu
ridad jurídica consagrado en el artículo 16 de la Constitución Federal, al per
mitir que las personas que se encuentren ocupando cargos en incompatibilidad 
con el ejercicio del notariado puedan cumplir con los requisitos para la obten
ción de la patente de aspirante a notarios y acceder a ellos, lo cual genera que 
aquellas que no se encuentran en ese supuesto no tengan la certeza de 
que ob tendrán la patente de notarios por méritos profesionales propios, sino 
por los vínculos políticos que pueda llegar a tener; máxime que las personas 
que llegaran a tener una patente, pudieran no ser verdaderos profesionales de 
la actividad notarial.

3. Finalmente, estiman que el decreto 24158/liX/12, que derogó la frac
ción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco, es vio
latorio del artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con el artículo 36 de la referida legislación, ya que al 
dispensar uno de los requisitos para otorgar la patente de aspirante para 
el ejer cicio del notariado que buscaba profesionalizar la actividad notarial en 
beneficio de la sociedad, se veda el derecho de la sociedad de contar con pro
fesionistas con capacidad, eficiencia y honorabilidad, lo cual incluso, dicen, 
trasciende a las "facultades del ejecutivo", pues permite que dicha patente sea 
un premio político a favor de personas que no tengan las cualidades y calida
des necesarias para aspirar a dicho encargo. 

Cuarto.—trámite. mediante proveído de veinte de diciembre de dos 
mil doce, los señores ministros integrantes de la Comisión de receso de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación –correspondiente al segundo periodo de 
dos mil doce–, ordenaron formar y registrar el asunto con el número 65/2012, 
con reserva del turno, a fin de que el presidente de este alto tribunal acordara 
lo conducente una vez iniciado el periodo de sesiones; por su parte, dispusie
ron dar vista al poder legislativo que emitió la norma impugnada y al titular 
del poder ejecutivo que la promulgó, para que rindieran sus respectivos infor
mes, así como al procurador general de la república para que emitiera el 
pedimento correspondiente.2 

por acuerdo de dos de enero de dos mil trece, el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó turnar el asunto al señor mi
nistro alberto pérez dayán, a quien, por razón de turno, le correspondió cono
cer del mismo, de acuerdo a la certificación levantada en la misma fecha por 

2 en dicho proveído se tuvieron por presentados a dieciséis de los diputados promoventes, debido 
a que el diputado miguel Hernández anaya no firmó en los respectivos escritos de demanda. 
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el secretario de la Sección de trámite de Controversias y acciones de incons
titucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

QuiNto.—Informe de la autoridad promulgadora del decreto im
pugnado. el gobernador del estado de Jalisco argumentó, en síntesis, que:

1. Señala que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción VIII del artículo 19, en relación con los artículos 11, 62 y 65 de 
la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción II, inciso d), de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, debido a que los pro
moventes de la acción de inconstitucionalidad carecen de legitimación en la 
causa, al no haber acreditado su personalidad con la constancia de mayoría 
relativa y de asignación de diputaciones de representación proporcional al 
Congreso local, expedidas por los Consejos distritales electorales y el Conse
jo electoral del instituto electoral y de participación Ciudadana del estado de 
Jalisco; al ser ésta, según afirma, el único elemento idóneo para hacerlo.

2. refiere que se actualiza la hipótesis de improcedencia prevista en la 
fracción VII del artículo 19, en relación con los artículos 60 y 65 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos, ya que atendiendo a la 
fecha de presentación de la demanda –el diecisiete de diciembre de dos mil 
doce–, ésta fue interpuesta fuera del plazo de los treinta días naturales siguien
tes a la fecha en que se publicó el decreto impugnado en el medio oficial 
corres pondiente; máxime que no fue remitida mediante el servicio de pieza 
certificada o registrada del Servicio postal mexicano.

3. menciona que, en la especie, resulta aplicable la causa de improce
dencia prevista en la fracción VI del artículo 19, en relación con los ar
tículos 65 de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción II, inciso 
d), de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, al no 
haberse agotado la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, ya 
que no ejercieron su competencia legislativa para modificar el orden legal que 
reclaman transgresor del marco constitucional.

al respecto, sostiene que de una interpretación conforme a los princi
pios de división de poderes, de supremacía constitucional y de impartición de 
justicia pronta, cuando el mencionado artículo 19, fracción Vi, establece: "… 
vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto.", debe entenderse 
no sólo el ejercicio de recursos y medios de defensa considerados como tales 
dentro de los procesos del orden jurisdiccional, sino también aquellos instru
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mentos legalmente establecidos, ajenos al ámbito judicial, pero eficaces para 
resolver la transgresión al orden constitucional, de tal forma que el control de 
la supremacía constitucional se realice de manera regular mediante el simple 
ejercicio de competencias constitucionales y legales por parte de los órganos 
del poder público, cuyo objeto es salvaguardar y hacer cumplir la Constitu
ción y las leyes fundamentales de la nación.

 
en ese sentido, aducen que, en la especie, el decreto 24158/liX/12, fue 

aprobado el veinticinco de octubre de dos mil doce (por unanimidad de 34 
diputados presentes de los 39 que integraban la liX asamblea), es decir, 
siete días antes de que éstos iniciaran funciones como legisladores (primero 
de noviembre de dos mil doce); en tanto que a la fecha en que el decreto im
pugnado fue publicado y entró en vigor (13 y 14 de noviembre), los promoven
tes ya se encontraban en funciones para ejercer su competencia legislativa 
de creación, modificación y extinción normativa en el orden jurídico local, sin 
embargo, no lo hicieron, no obstante ser el medio idóneo y constitucional
mente oportuno para adecuar la legislación local a los principios previstos en 
la propia ley Fundamental. 

4. insiste que, en la especie, resulta aplicable la causa de improceden
cia prevista en la fracción VI del artículo 19, en relación con los artículos 
65 de la ley reglamentaria de la materia y 105, fracción II, inciso d), de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, debido a que 
los promoventes no formularon la aclaración del error de la minuta del decre
to 24158/liX/12, aprobado e impugnado, ni tampoco la han enviado al poder 
ejecutivo del estado, a fin de que éste estuviera en posibilidad de realizar la 
publicación pertinente en el periódico oficial "el estado de Jalisco". 

5. refiere que en el caso en particular debe sobreseerse en la acción 
de inconstitucionalidad, al actualizarse la fracción III del artículo 20 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, en atención a que el 
poder legislativo del estado de Jalisco derogó la fracción Xi del artículo 9o. 
de la ley del Notariado de dicho estado, lo cual implica que si dicha disposi
ción normativa actualmente es inexistente y no forma parte del orden jurídico 
vigente, por tanto, no es susceptible de vulnerar los derechos humanos a que 
se hace alusión en el escrito de demanda, ni mucho menos puede ser objeto 
de revisión constitucional. 

6. afirma que las violaciones procedimentales alegadas por los promo
ventes les reviste la característica de no trascendentales de manera funda
mental a la norma, ya que según se desprende de la sesión pública ordinaria 
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del veinticinco de octubre de dos mil doce, en ésta asistieron treinta y cuatro 
diputados de los treinta y nueve integrantes del Congreso, lo cual implica que 
al representar más del ochenta y siete por ciento del total de los diputados de 
la liX legislatura local, se acreditó plenamente el cumplimiento del requisito 
del quórum previsto en el artículo 126 de la ley orgánica del poder legislati
vo del estado de Jalisco.

Señala que la presidencia de la mesa directiva del Congreso del estado 
de Jalisco, propuso la dispensa de la lectura a los dictámenes de decreto 
marcados con los números del 6.1. al 6.6., y que sólo se leyera una síntesis de 
los mismos, lo cual fue aprobado en votación económica; al respecto, aduce 
que entre los dictámenes dispensados a trámite se encontraba el marcado 
con el número 6.2. e identificado bajo el rubro: "6.2. Dictamen de decreto que 
atiende las observaciones del titular del Poder Ejecutivo a la minuta de Decreto 
Número 24118/LIX/12, que reforma el artículo 28 de la Ley del Notariado del Es
tado de Jalisco"; asimismo, refiere que sometió a consideración de la asam
blea el estrechamiento de términos para los dictámenes de decreto marcados 
con los números 6.1., 6.2. y 6.5., a fin de que fuera dispensada la sesión inter
media entre la primera y segunda lecturas, lo cual fue aprobado en votación 
económica.

de igual forma, aduce que la presidencia de la mesa directiva del Con
greso del estado de Jalisco, durante la etapa de "segunda lectura, discusión 
y –en su caso– aprobación de dictámenes de decreto", propuso a la asamblea 
legislativa la dispensa de la segunda lectura a los dictámenes de decreto 
marcados con los números 7.1. al 7.10. y que se leyera sólo una síntesis de los 
mismos, lo cual se aprobó en votación económica.

Sostiene que la presidencia de la mesa directiva del Congreso del es
tado sometió a discusión en lo general los dictámenes de decreto marca
dos con los números del 7.7. al 7.10. en sus términos, y con modificaciones 
los marcados con los números 7.1., 7.2., 7.3., 7.4., 7.5. y 7.6., a lo que siguieron 
participaciones de diversos diputados, quienes únicamente decidieron refe
rirse a los dictámenes de decreto marcados con los números 7.1. y 7.3., que 
concluida la discusión de los dictámenes de decreto marcados con los núme
ros del 7.7. al 7.10. en sus términos, se sometió a votación en lo general los 
dictámenes de decreto marcados con los números del 7.7. al 7.10. en sus 
términos, y con modificaciones los marcados con los números 7.1., 7.2., 7.3., 
7.5. y 7.6., a lo cual se aprobaron por mayoría en votación nominal, posterior
mente, dice que se sometió a discusión en lo particular, artículo por artículo 
de los dictámenes de decreto, y que al no anotarse oradores para la discu
sión, la presidencia de la mesa directiva los declaró aprobados.
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dice que se ordenó el cierre del sistema electrónico de votación y se 
procedió a la etapa identificada en el acta como "aprobación –en su caso– de 
las minutas de decreto Números 24149 a 24158", en la cual se dio lectura a 
una síntesis de las minutas de decreto, posteriormente, se sometieron a discu
sión en lo general y en lo particular las minutas de los referidos decretos, las 
cuales fueron aprobadas por mayoría absoluta en votación nominal a través 
del sistema electrónico de votación. 

en virtud de lo anterior, aduce que el procedimiento deliberativo culminó 
con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas por las leyes 
que rigen el procedimiento legislativo, ya que se sesionó con un quórum 
legal, se dio oportunidad a los integrantes de la liX legislatura local de inter
venir en las discusiones y tanto la deliberación parlamentaria como las vota
ciones fueron públicas.

menciona que la etapa procedimental relativa a dar aviso al gobernador 
del Estado respecto de la sesión en que se vaya a discutir un proyecto de ley 
o decreto en el Congreso del Estado, con cuando menos veinticuatro horas de 
anticipación y con copia de los documentos suficientes para poder participar en 
dicha discusión, es una etapa y requisito, si bien esencial en la consecución 
de la observancia de los principios de democracia, competencia, debido pro
ceso, legalidad y equidad en la deliberación parlamentaria, también no menos 
cierto es que la misma importa un derecho de libre disposición en cuanto a 
su ejercicio por parte del poder ejecutivo y, consecuentemente, también de 
libre disposición en cuanto a la oposición y defensa del mismo ante las ins
tancias correspondientes, por lo que para efectos de valoración del poder in
validatorio de la omisión del Congreso en el cumplimiento de su correlativa 
obligación de dar el aviso de referencia, ello debe ponderarse en función del 
reclamo o defensa que del decreto de participación en los debates realice 
el poder ejecutivo.

en ese sentido, sostiene que el único participante del procedimiento 
legislativo facultado para manifestar su conformidad o no, expresa o tácita
mente, con el cumplimiento o desobedecimiento del derecho relativo a la re
ferida etapa procedimental, invariablemente es el gobernador del estado de 
Jalisco; además, que éste sí manifestó su conformidad tácita en relación con 
la omisión de dicho requisito, toda vez que no formuló observaciones al de
creto 24158/liX/12, en cambio sí lo promulgó y lo publicó. 

7. estima que de acuerdo a lo establecido en los artículos 40, 41, 73, 116, 
117, 118 y 124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
35, fracción i, de la Constitución política del estado de Jalisco, el Congreso 
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del estado de Jalisco cuenta con la competencia para legislar en materia 
notarial, a través de una amplia libertad de configuración. 

a partir de lo anterior, señala que si el procedimiento legislativo tuvo por 
objeto derogar la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco –que fue publicada el día trece de noviembre de dos mil doce–, y la 
consecuencia jurídica es que actualmente no existe dicha disposición y, por 
tanto, un texto vigente que contenga alguna categoría sospechosa o valor cons
titucional que eventualmente pudiera ponerse en peligro; en ese sentido, se 
justifica que el procedimiento legislativo mediante el cual se expidió la dero
gación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco, sólo atienda a una motivación ordinaria y no a una reforzada.

8. estima que en el caso en particular, si la fracción Xi del artículo 9o. 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco, es inexistente por derogación, 
tampoco puede ser objeto de revisión constitucional ni vulnerar los derechos 
humanos de igualdad, no discriminación y libre ejercicio de profesión, indus
tria, comercio o trabajo lícito contenidos en los artículos 1o. y 5o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. 

SeXto.—Informe de la autoridad emisora del decreto impugnado. 
el poder legislativo del estado de Jalisco, al rendir su informe de ley, manifes
tó, en síntesis, lo siguiente:

1. después de hacer una breve reseña del procedimiento de creación 
de leyes establecido en diversas disposiciones del estado de Jalisco, sostie
nen que en la especie se le dio el trámite correspondiente a las observaciones 
del titular del poder ejecutivo relativas al decreto 24118/liX/12, pues dicen 
que éstas fueron turnadas a la comisión competente, la cual emitió un nuevo 
dictamen que fue sometió a discusión y votación en primera, segunda lecturas 
y la minuta correspondiente y, finalmente, se aprobó por mayoría absoluta en 
votación nominal, a través del sistema electrónico de votación.

Señalan que aun cuando en el caso en particular se dio la dispensa de 
trámite y el estrechamiento de términos, ello obedeció a que los integrantes 
del Congreso ya contaban con copia del dictamen que fue discutido y some
tido a votación; lo cual se llevó a cabo conforme a la normatividad aplicable. 

2. mencionan que el acto legislativo impugnado cumple con el principio 
de legalidad, al haber sido emitido dentro de los límites que la ley le permite 
a la autoridad legislativa; además de que el ejercicio de la función notarial es 
una cuestión de orden público, que le corresponde originalmente al estado 
imponer las condiciones a que debe sujetarse la persona quien obtenga la 
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patente de notario, con la finalidad de que se cumpla debidamente con el ob
jeto de esa función y en forma eficiente. 

3. aducen que la autorización para el ejercicio de una actividad regla
mentada está sujeta en todo momento a los requisitos que para tal efecto 
establezcan las leyes y reglamentos vigentes, lo cual es acorde con la natura
leza del acto mismo y concretamente respecto de sus efectos limitados, ya que 
no otorgan derechos permanentes o definitivos a sus titulares; en ese sentido, 
según dicen, se evidencia lo infundado del argumento en el que se argumenta 
violación al derecho de libertad de trabajo. 

SÉptimo.—opinión del procurador general de la República. al formu 
lar su opinión el procurador general de la república, en lo medular, señaló 
lo siguiente:

1. menciona que este alto tribunal es legalmente competente para re
solver la acción de inconstitucionalidad que nos ocupa, de conformidad con 
lo dispuesto en la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

2. Sostiene que resulta extemporánea la primera demanda de acción 
de inconstitucionalidad presentada el doce de diciembre de dos mil doce, en 
la oficina de mexpost, mensajería acelerada Nacional e internacional, Servi
cio postal mexicano en el estado de Jalisco, y recibida el diecisiete de diciem
bre del mismo año en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la fecha de pu
blicación del decreto impugnado; en cambio, que la segunda demanda 
presentada directamente en la oficina de Certificación Judicial y Correspon 
den cia de este alto tribunal el trece de diciembre de dos mil doce, es oportuna.

3. estima que los accionantes se encuentran debidamente legitimados 
para promover la acción de inconstitucionalidad, debido a que comparece el 
41.02% de los integrantes de la lX asamblea legislativa, los cuales acreditan 
su personalidad con copia certificada de la junta preparatoria celebrada en 
sesión solemne el veinticinco de octubre de dos mil doce.

4. refiere que es infundado lo argumentado por la autoridad demanda
da en relación con la causal de sobreseimiento prevista en la fracción iii del 
artículo 20 de la ley reglamentaria de la materia –en cuanto a la inexistencia 
de la norma materia de análisis en la acción–, debido a que lo efectivamente 
planteado por los accionantes fue el proceso legislativo que culminó con la de
rogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco.
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5. después de hacer una descripción del proceso legislativo que dio 
origen al decreto impugnado, señala que del dictamen emitido por la Comi
sión legislativa de puntos Constitucionales, estudios legislativos y regla
mentos, se advierte fehacientemente que ésta fue la que decidió derogar la 
fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco.

6. aduce que, no obstante que de los antecedentes legislativos de la de
rogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco, no se desprende que ésta fuera sometida a las diversas etapas que 
comprende el proceso de reforma o derogación de una norma –iniciativa, discu
sión, aprobación o rechazo y sanción–, lo cierto es que, en sesión del veinticin
co de octubre de dos mil doce, se aprobó la citada reforma por mayoría de 
treinta y cuatro votos de los treinta y nueve diputados que integraron la liX 
asamblea legislativa; en ese sentido, considera que los vicios procedimenta
les no trascienden a la invalidez del decreto combatido. 

oCtaVo.—Cierre de instrucción. recibidos los alegatos, por proveído 
de cinco de marzo de dos mil trece, se cerró la instrucción de este asunto y 
se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto 
de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, fracción ii, inciso d), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que se demanda la inconstitucionalidad del decreto 
24158/liX/12, en la porción que derogó la fracción Xi del artículo 9o. de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, por considerar que contraría diversas 
disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

SeGuNdo.—oportunidad. es oportuna la presentación de la acción 
de inconstitucionalidad que nos ocupa, pues se hizo dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos;3 

3 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
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esto es, dentro de los treinta días naturales contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de la norma impugnada.

así es, el decreto 24158/liX/12, que, entre otros, derogó la fracción Xi 
del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco, fue publicado en 
el periódico oficial "el estado de Jalisco" el trece de noviembre de dos mil 
doce,4 por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la acción 
transcurrió del catorce de noviembre al trece de diciembre de ese año.

luego, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada –en un primer 
momento– en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el día jueves trece de diciembre de 
dos mil doce,5 es indudable que se promovió oportunamente.

Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que el día diecisiete de diciembre de dos mil doce, también se recibió en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, 
por conducto del servicio de paquetería y mensajería express "mexpost",6 la 
acción de inconstitucionalidad que nos ocupa.

ello es así, debido a que del análisis del ocurso se advierte que se trata 
de la misma demanda, con la única diferencia, tal como se hizo mención en 
el auto de inicio de veinte de diciembre de dos mil doce, que en el proemio de 
esta última se hace referencia a la fracción IX del artículo 9o. de la ley del 
Notariado para el estado de Jalisco, en lugar de la fracción XI, respecto de 
la cual, se enderezan los mismos conceptos de invalidez. 

en ese sentido es que en nada repercute el hecho de que el diecisiete 
de diciembre de dos mil doce, también se haya recibido la acción de incons
titucionalidad que nos ocupa, si a final de cuentas previamente se interpuso 
una demanda con la debida oportunidad, cuyo contenido es esencialmente 
el mismo.

de acuerdo a las consideraciones antes expuestas, se da contestación 
al argumento del gobernador del estado de Jalisco, en el que sostiene que en la 
especie se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii del 

4 Folios 989 a 993 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
5 ibídem, folio 120 vuelta. 
6 ibídem, folio 443. 
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artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

terCero.—Legitimación. en términos del inciso d), fracción ii, del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
62, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia, 1. miguel Castro 
reynoso, 2. Salvador rizo Castelo, 3. Héctor pizano ramos, 4. rafael Gon
zález pimienta, 5. José trinidad padilla lópez, 6. Bertha Yolanda rodríguez 
ramírez, 7. Clara Gómez Caro, 8. Gustavo González Villaseñor, 9. Hugo daniel 
Gaeta esparza, 10. idolina Cosio Gaona, 11. Jaime prieto pérez, 12. Joaquín 
antonio portilla Wolff, 13. Juan manuel a la torre Franco, 14. martín lópez 
Zedillo (sic), 15. Nicolás maestro landeros y 16. roberto mendoza Cárdenas, en 
su calidad de diputados integrantes de la Sexagésima legislatura del estado 
de Jalisco, se encuentran legitimados para promover este medio de control 
constitucional. 

al respecto, cabe señalar que los artículos 105, fracción ii, inciso d), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 62,7 primer párra
fo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitu
cional disponen que en los casos en que la acción de inconstitucionalidad se 
promueva por integrantes de algún órgano legislativo estatal, en contra de 
leyes expedidas por ese órgano, la demanda correspondiente deberá estar 
firmada por cuando menos el equivalente al treinta y tres por ciento de quie
nes lo integren, es decir, deben satisfacerse los siguientes extremos:

1. Que los promoventes sean integrantes del órgano legislativo estatal;

2. Que dichos promoventes representen, cuando menos, el equivalente 
al treinta y tres por ciento del órgano legislativo correspondiente; y,

7 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: …
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución. las acciones de inconstituciona
lidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: ...
"d) el equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legisla
tivos estatales, en contra de leyes expedidas por el propio órgano."
"Artículo 62. en los casos previstos en los incisos a), b), d) y e) de la fracción ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la demanda en que se ejercite la 
acción deberá estar firmada por cuando menos el treinta y tres por ciento de los integrantes de 
los correspondientes órganos legislativos."
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3. Que la acción de inconstitucionalidad se plantee en contra de leyes 
expedidas por el órgano legislativo del que sean integrantes los promoventes.

por cuanto hace al primer requisito, si bien los diputados promoventes 
en su ocurso inicial ostentaron el carácter con el que comparecen con la copia 
simple del acta de la junta preparatoria verificada por el Congreso del estado 
el veinticinco de octubre de dos mil doce;8 lo cierto es que a fojas seiscientos 
ochenta y tres a setecientos ocho de este expediente, obra la certificación del 
secretario general del Congreso del estado de Jalisco de las constancias de 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional y 
de mayoría de votos por el principio de mayoría relativa, de las que se advierte 
que las personas que suscriben la demanda de acción de inconstituciona
lidad, son diputados integrantes de la Sexagésima legislatura del estado de 
Jalisco, para el periodo comprendido del primero de noviembre de dos mil 
doce al treinta y uno de octubre de dos mil quince.

documentales que fueron remitidas por el Congreso del estado, al ren
dir su informe de ley, y con las cuales se confirma la presunción legal de que 
quienes comparecieron a juicio cuentan con la capacidad para hacerlo, aten
to a lo establecido por el artículo 11, en relación con el 59 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; máxime que constituye un hecho notorio que 
los disconformes son integrantes de la Sexagésima legislatura del estado 
de Jalisco.9 

en cuanto al segundo requisito, el artículo 18 de la Constitución polí
tica del estado de Jalisco10 establece que el Congreso local se integra por un 
total de treinta y nueve diputados, veinte electos por el principio de mayoría 
relativa y diecinueve según el principio de representación proporcional.

en ese sentido, si en la especie dieciséis diputados fueron los que 
suscribieron la demanda de acción de inconstitucionalidad, los cuales repre
sentan al cuarenta y uno por ciento (41%) de los treinta y nueve que integran 
la Sexagésima legislatura del estado de Jalisco, es evidente que los promoven
tes sobrepasan el porcentaje mínimo requerido para promover esta acción.

8 ante la imposibilidad de acompañar copias certificadas, en virtud de que el Congreso del esta
do se encontraba en periodo vacacional. 
9 Consultable en la página http://www.congresojal.gob.mx/diputados_congreso_jal.php.
10 "Artículo 18. el Congreso se compondrá de veinte diputados electos por el principio de mayo
ría relativa y diecinueve electos según el principio de representación proporcional. ..."
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lo anterior, sin que sea óbice el hecho de que el diputado miguel Her
nández anaya no haya suscrito la demanda de acción de inconstitucionalidad, 
no obstante que su nombre aparece en el proemio del escrito inicial, habida 
cuenta que, según se pudo observar, aun sin contemplar al referido funciona
rio los promoventes de cualquier manera sobrepasan el porcentaje mínimo 
requerido para promover esta acción.

respecto del tercer presupuesto, debe precisarse que la presente acción 
de inconstitucionalidad se plantea en contra del decreto 24158/liX/12, en la 
porción que deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del 
estado de Jalisco, expedido por el Congreso de esa entidad.

por tales motivos, se insiste en que los diputados integrantes de la Sexa
gésima legislatura del estado de Jalisco, se encuentran legitimados para 
promover este medio de control constitucional. 

a partir de lo anterior, queda desvirtuada la alegación del gobernador 
del estado de Jalisco, en la que sostiene que los promoventes de la acción de 
inconstitucionalidad carecen de legitimación en la causa.

por otro lado, en representación del Congreso del estado de Jalisco, 
comparecen los diputados José Hernández Cortes Berumen, Norma angélica 
Cordero prado y Julio Nelson García Sánchez, como presidente y secretarios 
de la mesa directiva del Congreso del estado, carácter que ostentan con la 
copia certificada de la propuesta de integrantes de la mesa directiva para 
el periodo del uno de noviembre de dos mil doce al veintiocho de febrero de 
dos mil trece, elaborada por los coordinadores de las fracciones parlamenta
rias del pri, paN, mC, prd y pVem;11 así como con la copia certificada del 
"acta de la junta preparatoria verificada por el honorable Congreso del estado 
de Jalisco", el veinticinco de octubre de dos mil doce.12 

el referido carácter los legitima para comparecer ante este alto tribu
nal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V,13 de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco. 

11 Folios 681 y 682 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
12 ibídem, folios 997 a 1000.
13 "Artículo 35. 1. Son atribuciones de la mesa directiva:
"…
"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través de su presidente y dos 
secretarios, en todos los procedimientos jurisdiccionales en que éste sea parte, ejercitando de 
manera enunciativa más no limitativa todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los
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Sirve de apoyo el criterio de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. Xiii/2006:14 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. apliCaCióN de laS reGlaS 
SoBre repreSeNtaCióN de laS parteS.—las reglas sobre representa
ción establecidas en el artículo 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal son relativamente flexibles, al 
prever que las partes actora, demandada y, en su caso, tercera interesada, 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en los 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlas y 
que, en todo caso, se presumirá que quien comparece a juicio goza de la re
presentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. Se trata, por tanto, de una norma que exige simplemente la existencia 
de una base normativa que apoye la legitimidad de la representación que se 
pretende, y que por lo demás es explícita en sentar una presunción general que 
obliga a resolver cualquier duda al respecto en un sentido favorable al reco
nocimiento de la capacidad representativa de las autoridades o personas que 
comparecen ante esta Corte, al efecto último de no convertir las normas lega
les en obstáculos para el acceso a la justicia. por ello, si en un caso concreto las 
normas aplicables establecen que la representación jurídica del municipio 
recae en el síndico procurador, pero consideran también al presidente muni
cipal representante de aquél, sin restricciones expresas, y además existe un 
acta de la sesión del Cabildo que no deja lugar a dudas respecto de la voluntad 
del ayuntamiento de interponer la controversia por conducto del presidente 
municipal, éste debe ser reconocido legítimo representante del mismo."

el gobernador del estado de Jalisco acredita su personalidad con las 
copias certificadas del acuerdo de calificación de elecciones de gobernador 
realizada por el instituto electoral del estado de Jalisco, de quince de febrero 
de dos mil siete; la declaratoria de Gobernador Constitucional del estado de 
Jalisco por el periodo del primero de marzo de dos mil siete al veintiocho 

juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los me
dios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo informes previos y jus
tificados, incluyendo los recursos que señala la ley de amparo y la ley reglamentaria de las
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la 
demás legislación aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y cobran
zas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en la defensa de sus derechos 
que la ley le confiere en el ámbito de sus atribuciones. la mesa directiva puede delegar dicha 
representación de forma general o especial."
14 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, 
página 1539, de la Novena Época. 
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de febrero de dos mil trece; y con el acta de la sesión del Congreso local 
donde se da lectura al bando solemne que lo declara como gobernador del es
tado y se le toma la respectiva protesta, del primero de marzo de dos mil siete.15 

el procurador general de la república, Jesús murillo Karam, acredita 
su personalidad con copia certificada del nombramiento que le confiere el 
presidente de la república,16 encontrándose, por ende, debidamente legiti
mado ante este alto tribunal. 

Cuarto.—Causales de improcedencia. previo al estudio de fondo 
del asunto, deben analizarse los motivos de inejercitabilidad de la acción de 
inconstitucionalidad que hagan valer las partes o que de oficio se adviertan, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

1. el titular del poder ejecutivo del estado de Jalisco, al rendir su infor
me de ley argumentó, básicamente, que en la especie se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción VI del artículo 19 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, debido a que los promoventes no han presen
tado alguna iniciativa tendiente a resolver el conflicto de constitucionalidad 
que reclaman en la presente acción, a pesar de encontrarse constitucional y 
legalmente facultados para ello; ni tampoco han formulado la aclaración del 
error de la minuta del decreto 24158/liX/12.

planteamientos que devienen infundados.

a fin de evidenciar lo anterior, en principio, resulta importante precisar 
que respecto de la causal de improcedencia invocada por la autoridad, el 
pleno de este alto tribunal se ha pronunciado en el sentido de que ésta invo
lucra al principio de definitividad que genera la obligación –por así estar pre
visto en la ley– de agotar un recurso o medio de defensa en virtud del cual 
puedan combatirse los actos materia de impugnación en la instancia consti
tucional y lograr con ello su revocación o modificación, o bien, de agotar la 
sustanciación de un procedimiento iniciado con anterioridad previo a comba
tir un acto a través de un medio de control de constitucionalidad. 

15 Folios 610 a 629 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
16 ibídem, folio 1053.
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Sirve de apoyo la jurisprudencia p./J. 12/99,17 del pleno de este alto tri
bunal, cuyo contenido es el siguiente: 

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No 
Se HaYa promoVido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa 
leGalmeNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉN
dolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCti
Va.—la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 19 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, implica un principio de defi
nitividad para efectos de las controversias constitucionales, que involucra 
dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal de un re
curso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos 
materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, 
modificación o nulificación, caso en el que la parte afectada está obligada a 
agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia de un procedimiento ini
ciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se encuen
tra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos 
elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean 
en la controversia constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta 
la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la resolución y, en su 
caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio."

ahora bien, a partir de lo anterior, se estima que en la especie no se 
actualiza la causal de improcedencia invocada por el gobernador del estado 
–bajo las consideraciones expuestas–, ya que, en principio, no se advierte 
en la legislación local algún recurso ordinario que tenga por objeto revocar o 
modificar el acto materia de impugnación en la presente instancia constitu
cional. en tanto que la facultad de presentar iniciativas por parte de los inte
grantes de la asamblea legislativa disconforme, establecida en el artículo 
147 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, no consti
tuye un medio de defensa o una instancia que deba agotarse previamente a 
la interposición de la acción de inconstitucionalidad, sino, precisamente, la vía 
para solicitar o proponer al órgano legislativo la creación, reforma, adición, 
derogación o abrogación de normas generales. 

en ese sentido, de considerar que los disconformes tenían la "obliga
ción": –como presupuesto procesal– 1) de presentar alguna iniciativa que tu

17 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, página 
275, de la Novena Época. 
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viera como objeto resolver el conflicto de constitucionalidad que reclaman en 
la presente acción; o bien, 2) de formular la aclaración del error de la minuta 
del decreto 24158/liX/12, previo a acudir a la instancia constitucional que 
nos ocupa; implicaría desconocer precisamente esa facultad que constitucio
nalmente tienen para combatir a través del medio de control que nos ocupa 
aquellas normas de carácter general que estimen contrarias algún precepto 
de la Constitución.

además, cabe señalar que conforme al artículo 208, numeral 2, de la 
ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, la aclaración del 
error por parte de la comisión dictaminadora procede cuando por cualquier 
causa una minuta contiene disposiciones distintas a lo exactamente aproba
do por la asamblea; lo que, en la especie no acontece, ya que, según lo alegado 
por los disconformes, fue en el dictamen emitido por la Comisión de puntos 
Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, en el que se atienden 
las observaciones formuladas por el titular del poder ejecutivo, donde se incor
poraron aquellas modificaciones que no fueron contempladas en etapas pre
vias del procedimiento legislativo. 

máxime que, en la especie, la aclaración del error de la minuta le corres
pondía en todo caso a la liX asamblea legislativa, que fue la que finalmente 
aprobó el decreto 24158/liX/12, ya que, de considerar lo contrario, implicaría 
desconocer la voluntad democrática de sus integrantes y generar inseguri
dad jurídica a los destinatarios de la norma. 

2. por otro lado, el gobernador del estado de Jalisco considera actuali
zada la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 20 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, bajo el argu
mento de que se impugna la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. de 
la ley del Notariado de dicho estado, que ya no forma parte del orden jurídico 
vigente y que, por ende, no es susceptible de vulnerar los derechos humanos 
a que se hace alusión en el escrito de demanda, ni mucho menos puede ser 
objeto de revisión constitucional.

lo cual también resulta infundado.

ello es así, debido a que parte de una premisa incorrecta, al considerar 
que lo que se impugna en esta vía constitucional es propiamente la deroga
ción de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de 
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Jalisco que, efectivamente, ya no forma parte del orden jurídico vigente; 
sin embargo, basta con imponerse del ocurso inicial de demanda para 
advertir que, contrario a lo sostenido por el Gobernado del estado, en la 
especie, lo que en realidad se impugna es el decreto 24158/liX/12, en  
la porción que deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Nota
riado del estado de Jalisco, como un acto formal y materialmente legis
lativo, no así el acto propio de dero gación, lo cual sí es susceptible de 
impugnarse de acuerdo a lo establecido por el artículo 105, fracción ii, 
inciso d), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, lo resuelto por este alto tribunal, en 
sesión de veintisiete de junio de dos mil trece, al conocer de la acción de 
inconstitucionalidad 1/2011. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. los diputados inte
grantes del Congreso del estado de Jalisco plantean diversas violaciones 
al procedimiento legislativo que dio origen al decreto impugnado. en ese 
sentido, considerando que, de ser fundados dichos planteamientos ten
drían un efecto invalidante, su estudio debe ser preferente.18 

así es, los promoventes señalan que el proceso legislativo que dio 
origen al decreto 24158/liX/12, en la porción que deroga la fracción Xi del 

18 al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 32/2007 del tribunal pleno, que dice: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN materia eleCtoral. laS ViolaCioNeS pro
CeSaleS deBeN eXamiNarSe preViameNte a laS ViolaCioNeS de FoNdo, porQue 
puedeN teNer uN eFeCto de iNValidaCióN total SoBre la Norma impuGNada, 
Que HaGa iNNeCeSario el eStudio de ÉStaS.—el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 6/2003, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, marzo de 2003, página 915, 
sostuvo que en acción de inconstitucionalidad en materia electoral debe privilegiarse el 
análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales impugna
das, y sólo en caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se 
aduzcan violaciones en el desarrollo del procedimiento legislativo originó a la norma gene
ral impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la 
jurisprudencia citada para establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de 
control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al procedimiento legislativo que dio 
origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, 
de resultar fundadas, por ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse 
en nuestro sistema constitucional, su efecto de invalidación será total, siendo, por tanto, 
innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan 
valer los promoventes." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, página 776).

por unanimidad de 
once votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
c o n s i d e r a n d o 
quinto, en cuanto 
a la declaración 
de invalidez del de
creto 24158/liX/12, 
en la pórción que 
deroga la fracción 
Xi del artículo 9o. 
de la ley del Nota
riado del estado de 
Jalisco, publicado 
en el periódico ofi
cial de la entidad el 
13 de noviembre de 
2012.
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artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco, es violatorio de los 
derechos de legalidad y seguridad jurídica contenidos en los artículos 14 y 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, fundamental
mente, por las siguientes razones: 

• debido a que no se desprende algún antecedente que evidencie la 
existencia de alguna iniciativa en ese sentido; y,

• porque no existe certeza de que lo aprobado por la asamblea legisla
tiva –al derogar la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco– haya sido objeto de conocimiento previo por parte de sus integran
tes que les permitiera, incluso, tener elementos suficientes para discutir al 
respecto. 

Conceptos de invalidez que resultan sustancialmente fundados.

previo a abordar el estudio que nos ocupa, en principio, resulta impor
tante precisar que la razón de ser de todo "procedimiento legislativo" –integrado 
por sus diversas fases: iniciativa, discusión, aprobación o rechazo, sanción, pro
mulgación e iniciación de la vigencia–, es brindar seguridad jurídica (a través 
del cumplimiento de todas y cada una de las formalidades previstas), a fin de 
evitar que se legisle en forma irresponsable o que se adopten decisiones 
de manera precipitada o irreflexiva. 

Sobre lo que aquí ocupa, cabe señalar que este alto tribunal ha soste
nido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden trascender al 
plano constitucional y, por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma 
en la medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la demo
cracia liberal representativa como modelo de estado.

en función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de las 
irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo, debe vigilarse 
el cumplimiento de dos principios: el de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expre
sada; y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, por 
el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parla
mentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación 
que respeta las previsiones legales al respecto. 
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al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada 
p. XliX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premi
sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedi
mentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no 
otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades proce
dimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la delibera
ción parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de 
una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto."19 

asimismo, el tribunal pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimiento legislativo aducidas en una acción de inconsti
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución política, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cum
plimiento del siguiente estándar: 

1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 

19 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
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cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y, 

3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.20 

ahora bien, establecido lo anterior, debe analizarse el proceso de crea
ción normativa en el estado de Jalisco.

Sobre las distintas etapas del procedimiento legislativo ordinario, cabe 
señalar que la iniciativa, como primera fase de dicho procedimiento –consis
tente en la presentación de un proyecto de ley o de decreto (o de acuerdo le
gislativo)– es la que proviene de los sujetos legalmente autorizados para 
presentarlas. en el estado de Jalisco, éstos son los diputados, el gobernador 
del estado, el Supremo tribunal de Justicia, en asuntos del ramo de justicia, 
los ayuntamientos, en lo que se relaciona con asuntos de la competencia 
municipal, y los ciudadanos en los términos de la ley respectiva.21 

así, una vez presentada la iniciativa,22 se turna a las comisiones legisla
tivas correspondientes para su análisis y estudio, las cuales (de ser admitida 

20 al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis: p. l/2008, de rubro: "proCe
dimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada 
CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl." (Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 
2008, tesis p. l/2008, página 717).
21 "Artículo 147.
"1. la facultad de presentar iniciativas de leyes y decretos, corresponde: 
"i. a los diputados; 
"ii. al gobernador del estado; 
"iii. al Supremo tribunal de Justicia, en asuntos del ramo de justicia; 
"iV. a los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y
"V. a los ciudadanos inscritos en el registro Nacional de Ciudadanos correspondiente al estado, 
cuyo número represente cuando menos el 0.5 por ciento del total de dicho registro, mediante 
escrito presentado en los términos y formalidades que exija la ley de la materia. …" 
22 "Artículo 154.
"1. las iniciativas deben presentarse mediante escrito firmado por quien o quienes las formulen, 
y deben contener: 
"i. exposición de motivos con los siguientes elementos:
"a) explicación de la necesidad y fines perseguidos por la iniciativa; y
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la iniciativa) deben emitir un dictamen por escrito a fin de poner a consideración 
de la asamblea la propuesta de ley o de decreto enderezada por alguno de los 
sujetos legitimados para ello.23 

para que adquieran validez los dictámenes sometidos a la conside
ración de la asamblea, éstos deben ser aprobados y firmados por más de la 
mitad de los integrantes de la respectiva comisión legislativa; además deben 
contener lo siguiente: 1) una parte expositiva en la que se explique claro y 
preciso el asunto a tratar; 2) una parte considerativa, que contenga el con
junto de criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se vertie
ron para resolver en determinado sentido; y, 3) una parte resolutiva, que 
constituya propiamente la propuesta que se pone a consideración de la 
asamblea.24 

"b) análisis de las repercusiones que en caso de llegar a aprobarse podría tener en los aspectos 
jurídico, económico, social o presupuestal.
"c) motivar cada uno de los artículos que se adicionan, reforman o derogan;
"ii. artículos que debe contener la ley, el decreto o acuerdo legislativo correspondiente; y 
"iii. disposiciones transitorias."
23 "Artículo 64.
"1. las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del estado, que conformados 
por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de las iniciativas y 
comunicaciones presentadas a la asamblea, dentro del procedimiento legislativo que establece 
esta ley."
"Artículo 157.
"1. turnada la iniciativa a la comisión o comisiones que correspondan para su estudio y análisis, 
éstas deben rendir su dictamen, por escrito, a la asamblea. 
"2. Cuando la naturaleza del asunto lo permita pueden conjuntarse dos o más iniciativas en un 
mismo dictamen.
"3. Cuando la resolución de una o varias iniciativas implique además una reforma a la Constitu
ción política del estado, aquélla debe dictaminarse previamente y por separado."
24 "Artículo 159. 
"1. para la validez de los dictámenes presentados a la asamblea por las comisiones legislativas, 
estos deben ser aprobados y firmados por más de la mitad de sus integrantes. 
"2. en el caso de comisiones integradas por número par de diputados, se consideran válidos 
cuando contengan las firmas de cuando menos la mitad de sus integrantes y una de ellas sea la 
del presidente de la comisión.
"3. los dictámenes constan de las siguientes partes: 
"i. parte expositiva que es la explicación clara y precisa del asunto a que se refieren.
"ii. parte considerativa que es el conjunto de criterios, razonamientos, motivaciones y fundamen
tos que se vertieron para resolver en determinado sentido; y 
"iii. parte resolutiva que es la propuesta que se pone a consideración de la asamblea del proyecto 
de ley, decreto o acuerdo legislativo.
"4. No se toman en consideración los dictámenes que carezcan de los requisitos expresados en 
este artículo, de conformidad con el reglamento."
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de no ser rechazados, modificados o regresados a comisiones,25 los 
dictámenes relativos a proyectos de ley y de decreto deben recibir dos lectu
ras y, entre ambas, debe mediar al menos una sesión; la discusión del proyecto 
se debe realizar en la sesión en que se efectúe la segunda lectura.26 

Sobre este aspecto, cabe precisar que la ley orgánica del poder legis
lativo del estado de Jalisco contempla que pueden ser dispensadas total o 
parcialmente las referidas lecturas, una vez agotado el trámite correspon 
diente.27 

además, prevé que no puede ser presentado a primera lectura ningún 
proyecto de ley o de decreto sin que previamente se haya hecho entrega a los 
diputados mediante fotocopia o por cualquier medio electrónico o magnético 
que contenga el dictamen, con el acuse de recibo correspondiente.28 

25 "Artículo 160.
"1. la asamblea aprueba, rechaza, modifica o regresa a comisiones los dictámenes.
"2. Si la asamblea decide que el dictamen regrese a la comisión, deben observarse los plazos de 
dictaminación que establece esta ley.
"3. en el caso de que se rechace un dictamen y no se solicite que regrese a comisión o que siendo 
solicitado no sea aprobado por la asamblea, se tiene por desechada la iniciativa."
26 "Artículo 161.
"1. los dictámenes relativos a proyectos de ley y decreto deben recibir dos lecturas. 
"2. entre ambas lecturas debe mediar al menos una sesión.
"3. la discusión del proyecto se realiza en la sesión en que se efectúe la segunda lectura."
27 "Artículo 164. 
"1. la dispensa de trámites consiste en la omisión total o parcial de las lecturas que establece el 
presente capítulo.
"2. en ningún caso puede ponerse a discusión un proyecto de ley o decreto, sin haberse satisfe
cho el requisito previsto en el artículo 29 de la Constitución política del estado. 
"3. la dispensa de trámites que prevé este artículo se aplica también a la lectura de actas, comu
nicaciones y demás documentos, que previene este ordenamiento; siempre y cuando se hayan 
hecho llegar con antelación a los diputados."
"Artículo 165.
"1. la dispensa de trámites puede ser solicitada mediante moción de cualquiera de los 
diputados. 
"2. presentada la moción, el presidente procede a abrir el debate correspondiente y una vez ago
tado éste, se procede a la votación.
"3. la moción es aprobada si así lo determina la mayoría absoluta del Congreso del estado.
"4. aprobada la moción, el dictamen se presenta a la asamblea y se procede a su discusión y a 
su votación."
28 "Artículo 162. 
"1. No puede ser presentado a primera lectura, ningún proyecto de ley o de decreto sin que pre
viamente se haya hecho entrega a los diputados mediante fotocopias o por cualquier medio 
electrónico o magnético que contenga el dictamen, con el acuse de recibo correspondiente, de 
conformidad con el reglamento."
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para la etapa de discusión, con la debida oportunidad se debe dar aviso 
al gobernador, al Supremo tribunal de Justicia y a los ayuntamientos, a fin de 
que si lo estiman conveniente tomen parte de las discusiones en aquellos 
asuntos de su interés.29 

en dicha etapa, el presidente de la asamblea pondrá a discusión los 
dictámenes, primero en lo general y después en lo particular, artículo por ar
tículo.30 Si existe discusión al respecto, formará una lista en la que inscriba a 
quienes deseen hablar a favor o en contra del dictamen;31 en esta etapa tam
bién pueden intervenir los oradores enviados por el gobernador, el Supremo 
tribunal de Justicia y los ayuntamientos, así como los integrantes de la comi
sión dictaminadora y los diputados autores de la iniciativa. 

declarada agotada la discusión, se someterán a votación los dictáme
nes propuestos.32 

29 "Artículo 168. 
"…
"3. Con la oportunidad necesaria el Congreso del estado da aviso al gobernador del estado, al 
Supremo tribunal de Justicia del estado y a los ayuntamientos, de la discusión de leyes o decre
tos que les atañen a fin de que, si lo estiman conveniente, tomen parte en las discusiones, de 
conformidad con lo establecido por la Constitución política del estado."
30 "Artículo 169.
"1. el presidente pone a discusión los dictámenes, primero en lo general y después en lo particu
lar, artículo por artículo. Si consta de un solo artículo, es puesto a discusión una sola vez."
"Artículo 182. 
"1. en la discusión particular de un proyecto, artículo por artículo, los que intervengan en ella 
deben indicar los artículos que deseen debatir y sólo sobre esos artículos se efectúa el debate. 
"2. los artículos que no se debatan son declarados aprobados por la presidencia conforme lo 
establece esta ley. 
"3. agotada la discusión de los artículos debatidos se someten a votación por la asamblea para 
que sean declarados aprobados con o sin modificación, o rechazados definitivamente."
"Artículo 183.
"1. en la discusión en lo particular, pueden presentarse otro u otros artículos para sustituir total
mente al que está a discusión o bien para modificar, adicionar o suprimir algo del mismo.
"2. Cuando el presidente de la comisión dictaminadora acepte la modificación, la propuesta se 
considera parte del proyecto de la comisión o comisiones.
"3. de no aceptarse la modificación, el presidente consulta a la asamblea si la admite o no a dis
cusión. en el primero de los casos la somete a debate y posteriormente resuelve en torno a ella, 
en el segundo caso se tiene por desechada."
"Artículo 184. 
"1. Cuando un dictamen se apruebe en lo general y no exista discusión en lo particular, se tiene por 
aprobado sin necesidad de someterlo nuevamente a votación, previa declaratoria de la presidencia."
31 "Artículo 170. 
"1. Si hay discusión, el presidente forma una lista en la que inscriba a quienes deseen hablar a 
favor o en contra del dictamen, concediendo alternativamente el uso de la palabra a los que se 
hayan inscrito, debiendo llamarlos por el orden de la lista y comenzando por el inscrito en contra.
"2. en el caso de que sólo existiera lista de oradores a favor, una vez deshogada (sic) ésta, se 
declara agotada la discusión."
32 "Artículo 181. 
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las resoluciones del Congreso del estado se toman por mayoría simple 
o relativa; absoluta o calificada.33 

aprobada una resolución del Congreso del estado, se pone a discusión 
por una sola vez, en lo general y en lo particular, la minuta de ley o de decreto 
que contiene el texto exacto de lo resuelto por la asamblea; así, una vez que es 
votada se remite al ejecutivo para su sanción, promulgación y publicación.34

en lo que aquí interesa, cabe señalar que las observaciones que en su 
caso haga el gobernador del estado a un proyecto de ley o de decreto, apro
bado por el Congreso, deberán turnarse a la comisión competente, la cual 

"1. una vez que hayan intervenido los oradores inscritos y los que se mencionan en el artículo 
anterior, y antes de declarar agotada la discusión de algún proyecto, tanto en lo general como en 
lo particular, el presidente debe consultar a la asamblea si se considera el dictamen o el artículo a 
debate suficientemente discutido. Si se obtiene respuesta afirmativa se somete a votación. en caso 
contrario, el presidente forma una nueva lista hasta que la asamblea declare agotada la discusión."
33 "Artículo 203. 
"1. las resoluciones del Congreso del estado se toman por mayoría simple o relativa; absoluta o 
calificada, de acuerdo a lo que establece esta ley.
"2. Se entiende por mayoría simple o relativa de votos la correspondiente a la mitad más uno de 
los diputados presentes.
"3. Se entiende por mayoría absoluta de votos la correspondiente a la mitad más uno del total de 
los diputados que integran el Congreso del estado. 
"4. Se entiende por mayoría calificada de votos la correspondiente a las dos terceras partes del 
total de los diputados que integran el Congreso del estado.
"5. Cuando la ley no señale específicamente qué tipo de mayoría se requiere para aprobar una 
resolución, se entiende que la decisión se toma por mayoría simple o relativa.
"6. para los casos de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, se entiende que es cuando menos 
la cantidad señalada."
34 "Artículo 207. 
"1. las minutas de ley y decreto son puestas a discusión, por una sola vez, en lo general y en lo 
particular. la votación de las minutas se hace en forma económica, de acuerdo a lo que establece 
esta ley."
"Artículo 209. 
"1. toda minuta de ley y decreto se divide en libros, los libros en títulos, los títulos en capítulos, 
los capítulos en secciones, las secciones en artículos, los artículos en párrafos, los párrafos en 
fracciones y las fracciones en incisos. 
"2. la división en libros, títulos y secciones se realiza cuando la extensión, naturaleza y compleji
dad de las disposiciones lo ameriten.
"3. la numeración de los libros, títulos, capítulos, secciones, artículos y fracciones es progresiva, 
y respecto a los incisos, se usan las letras del alfabeto para su distinción. 
"4. la numeración de los capítulos y fracciones se hace utilizando números romanos.
"5. la numeración de los artículos se hace utilizando números arábigos.
"6. toda minuta de ley o de decreto se inicia con las siguientes palabras: ‘el Congreso del estado 
decreta: debe ser expedida en el recinto del Congreso del estado, llevar la fecha de aprobación y 
ser suscrita por el presidente y los secretarios. es remitida al ejecutivo para su sanción, promul
gación y publicación, mediante oficio que firmen los secretarios, con excepción de lo establecido 
por el último párrafo del artículo 33 de la Constitución política del estado.’."
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debe formular un nuevo dictamen en el que sólo tendrá que analizar las ob
servaciones hechas por el titular del poder ejecutivo;35 dicho dictamen seguirá 
las reglas del mismo procedimiento ordinario.36 

todo proyecto de ley o decreto al que se le hubieren hecho observacio
nes, debe ser sancionado y publicado si el Congreso del estado vuelve a apro
barlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes. Cuando el 
Congreso del estado acepte en su totalidad las observaciones realizadas por 
el ejecutivo, la aprobación debe realizarse por mayoría simple.37 

Si el ejecutivo no devuelve el proyecto de ley dentro del término de ley, 
se entenderá aprobado.38 Si no tuvo observaciones o si éstas fueron superadas, 
promulgará la ley y ordenará su publicación en el periódico oficial del estado.

35 "Artículo 213.
"1. las observaciones que haga el gobernador del estado a un proyecto de ley o decreto, aprobado 
por el Congreso del estado, se turnan a las comisiones competentes, de acuerdo a lo que señala 
la presente ley.
"2. las comisiones respectivas formulan un nuevo dictamen en el que invariablemente se anali
zan las observaciones hechas por el gobernador del estado."
Reglamento de la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
"Artículo 26.
"...
"2. dicho dictamen sólo podrá versar sobre las observaciones formuladas por el ejecutivo del 
estado."
36 "Artículo 214.
"1. el dictamen que presenten las comisiones, sigue el mismo procedimiento ordinario que señala 
esta ley."
37 "Artículo 215.
"1. de conformidad con la Constitución política del estado de Jalisco, todo proyecto de ley o decreto 
al que se le hubieren hecho observaciones, debe ser sancionado y publicado si el Congreso del 
estado vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes.
"2. Cuando el Congreso del estado acepte en su totalidad las observaciones realizadas por el eje
cutivo, la aprobación debe realizarse por mayoría simple."
38 Constitución Política del Estado de Jalisco
"Artículo 33. Si el ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto de ley aprobado 
por el Congreso, podrá negarle su sanción y remitirlas dentro de los ocho días siguientes a aquel en 
que se le haga saber, para que tomadas en consideración, se examine de nuevo el negocio.
"en casos urgentes, a juicio del Congreso, el término de que se trata será de tres días, y así se 
anunciará al ejecutivo.
"Se considerará aprobado por el ejecutivo todo proyecto que no se devuelva con observaciones al 
poder legislativo dentro de los mencionados términos.
"el proyecto de ley al que se hubieren hecho observaciones, será sancionado y publicado si el 
Congreso vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de sus miembros presentes.
"todo proyecto de ley o decreto al que no hubiese hecho observaciones el ejecutivo dentro del 
término que establece este artículo, debe ser publicado en un plazo de veinte días, como máximo, 
contados a partir de la fecha en que lo haya recibido.
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así, una vez analizado el proceso de creación normativa en el estado de 
Jalisco, se procede a describir el proceso legislativo que dio origen al decreto 
24158/liX/12, en la porción que derogó la fracción Xi del artículo 9o. de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, según las constancias de autos.

1. por oficios recibidos en la dirección de procesos legislativos de la 
liX asamblea legislativa, el treinta y uno de octubre de dos mil once y 
veintiocho de junio de dos mil doce, el diputado luis armando Córdova díaz, 
presentó dos iniciativas de decreto,39 que tenían por objeto:

"a) Reformar el último párrafo del artículo 28; de igual manera se adiciona 
un artículo 28 Bis y la mención del mismo en la fracción X del artículo 152, todos de 
la Ley del Notariado del Estado de Jalisco. 

"b) Reformar el tercer párrafo del artículo 28 de la Ley del Notariado del 
Estado de Jalisco."40 

2. registradas dichas iniciativas con el número 24118, fueron turnadas 
para su estudio y formulación de proyecto de dictamen a la Comisión de pun

"los proyectos de ley o decreto objetados por el gobernador del estado y que ratifique el Congreso 
del estado, deberán ser publicados en un término que no exceda de ocho días, contados a partir de 
la fecha en que los haya recibido nuevamente. ..."
39 Folios 709 a 719 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 65/2012.
40 el texto de los artículos 28 y 152 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, vigentes al momento 
de la presentación de las iniciativas, era el siguiente:
"Artículo 28. Únicamente podrán actuar en el estado, los notarios que hubieren sido autorizados 
en los términos de ley.
"…
"los notarios adscritos a los municipios comprendidos en la fracción i del artículo siguiente, podrán 
tener su oficina notarial única y establecer un domicilio particular en cualquiera de los munici
pios de la zona metropolitana. 
"…
"durante el tiempo en que duren en funciones, los notarios deberán demostrar la ausencia de 
impedimentos a que hace referencia la fracción Viii del artículo 9o. de esta ley, debiendo presen
tar, por lo menos cada dos años, ante la Secretaría General de Gobierno, certificado expedido por 
institución de salud pública o privada, de conformidad con el reglamento que al efecto se expida, 
el cual servirá de base al titular del poder ejecutivo para que en el caso de padecer enfermedad 
permanente que limite las facultades intelectuales o impedimento físico para ejercer las funcio
nes del notario, inicie el procedimiento respectivo y resuelva lo conducente en los términos del 
título tercero de esta ley."
"Artículo 152. e (sic) notario será suspendido en el ejercicio de sus funciones, hasta por un tér
mino de tres años, en los siguientes casos:
"…
"X. infringir lo dispuesto por los artículos 28, 30, 35, 39 en cualquiera de sus fracciones, 43, 45 
párrafo cuarto, 50, 75, 87, 89 fracción iV, 90, 91, 92, 93, 95, 96, 98, 101, 102, 123, 126, 128, 132 y 
135 de esta ley."
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tos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, la cual emitió el 
dictamen correspondiente,41 en la que resolvió someter a la consideración de 
la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, el proyecto siguiente:

"en base a lo anterior, la comisión dictaminadora emite las siguientes: 

"Conclusiones

"la iniciativa presentada por el diputado luis armando Córdova díaz, 
por lo cual propone reformar el último párrafo del artículo 28, adicionar un 
artículo 28 Bis y la mención del mismo en la fracción X del artículo 152, todos 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco, buscando establecer y calificar 
los términos para la acreditación por parte de los notarios públicos, de la 
ausencia de impedimentos a que hace referencia la fracción Viii del artículo 
9o.; así como el establecimiento de nuevas obligaciones para dichos fedata
rios en cuanto a no estar impedidos física e intelectualmente para el ejercicio 
de su encargo y el aseguramiento del cumplimiento de dichas disposiciones, 
resulta del todo procedente, ello en virtud de que la función notarial tiene un 
papel de gran relevancia en la actividad jurídica de la entidad y constituye 
un medio para otorgar seguridad jurídica de los actos que ante ellos se pro
tocolizan y como acertadamente lo indica el congresista, es de vital importan
cia el establecer las medidas adecuadas que garanticen la correcta función 
notarial en Jalisco.

"de igual forma los integrantes de esta comisión dictaminadora enten
demos el propósito del congresista cuando pretende precisar la temporalidad 
en el cumplimiento de los requerimientos para el ejercicio de los fedatarios 
públicos, ya que la redacción actual de la legislación que los rige es omisa al 
respecto.

"Coincidimos con la idea del congresista, en cuanto a robustecer la ley 
notarial para que los fedatarios públicos que se encuentren en ejercicio de 
sus funciones, sean personas que cuenten con la capacidad física, psicológica 
que es necesaria para el desempeño de las mismas.

"Sin embargo, en cuanto a la redacción que propone para el último 
párrafo del artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, se estima 
incorrecto el que se establezca el término de un año para que justifiquen con 
documento público fehaciente, la ausencia de impedimentos a que hace refe

41 Folios 720 a 734 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
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rencia la fracción Viii del abrigo (sic) 9o. de ese ordenamiento jurídico, que es 
no haber sido condenado a pena privativa de libertad por sentencia ejecuto
ria en proceso por delito doloso no haber sido declarado en suspensión de 
pagos o sujeto a concurso de acreedores; ello en virtud de que si se analiza 
armónicamente la propuesta del diputado Córdova díaz, el párrafo subsi
guiente que prevé que por lo menos cada dos años, el notario tiene la obliga
ción de demostrar que no tiene limitación de salud alguna para desempeñar 
su función; se puede concluir, que al ser la salud humana una situación que 
escapa a la voluntad de las personas, por lógica y sentido común es más pro
bable que un notario observe detrimento en su salud, ya sea por un accidente 
o por el paso natural de los años, a que cometa un delito o se ubique en quiebra, 
razón por la cual, no existe motivo alguno para que la obligación de demostrar 
la buena salud sea cada dos años y el demostrar que no existe impedimento 
legal para el desempeño notarial en términos de la fracción Viii del artículo 9o. 
sea cada año; por lo cual, en ese orden de ideas, los integrantes de esta comi
sión legislativa, consideramos prudente modiFiCar la redacción de la pro
puesta del diputado, para el efecto de establecer que los notarios tengan la 
obligación cada doS aÑoS, de demostrar que no tienen impedimentos lega
les para desempeño de sus funciones, en los términos de la multicitada frac
ción Viii del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco.

"asimismo, no pasa desapercibido para los miembros de esta comi
sión dictaminadora lo previsto en el texto vigente del artículo 57 de la ley en 
comento, la cual remite la potestad de la procuraduría Social, o del consejo 
de notarios, para que de oficio o a solicitud de cualquier persona con interés 
legítimo soliciten a la Secretaría de Salud para que dictamine sobre el estado 
de saludo (sic) del notario, artículo que a la letra dice: (se transcribe).

"el contenido del arábigo en cita, no representa ningún obstáculo para 
la procedencia de la reforma propuesta por el diputado Córdova díaz en el 
sentido de adicionar el artículo 28 Bis a la ley del Notariado de nuestra enti
dad federativa, ello en virtud de que si se analiza correctamente el precitado 
artículo, ÚNiCameNte establece una obligación poteStatiVa a cargo de 
la procuraduría Social o el Consejo de Notarios apoyados en indicios que hagan 
probable la existencia de causa de incapacidad, ello al indicar expresamente 
que una vez que se aprecien los indicios señalados ‘podrÁN’ solicitar que la 
Secretaría de Salud Jalisco (sic) dictamine sobre las condiciones del notario, 
por lo que el hecho de que el personal de la procuraduría Social o el Consejo 
de Notarios no advierta indicios de falta de capacidad del notario, No GaraN
tiZa de forma alguna, que los fedatarios cumplan con esa condición, ya que 
muchas enfermedades mentales, psicológicas o incluso físicas, no pueden 
ser detectadas por personas que no tengan conocimientos médicos en grado 
profesional.
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"aunado a lo anterior, es importante señalar que el artículo 57 de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, constituye un supuesto genérico que es 
aplicable para todos los fedatarios sin importad (sic) su edad, y la propuesta 
de adición del artículo 28 Bis, que es materia del presente dictamen establece 
eSpeCÍFiCameNte que dicha obligación recae en notarios maYoreS de 65 
aÑoS de edad, propuesta que no compartimos ya que consideramos que la 
edad no un (sic) es parámetron (sic) objetivo para determinar la aplicación de 
dichos exámenes, pues si bien es cierto una persona mayor de 65 años ya es 
considerada como adulto mayor, esto no garantiza que se encuetra (sic) pri
vado de sus facultades mentales.

"Bajo una interpretación sistemática de la ley del Notariado del estado 
de Jalisco, y analizandio (sic) lo dispuesto por el artículo 57, observamos que 
la ley es general y que no dispone ninguna norma particular sujetas (sic) a la 
edad, por lo que consideramos que es menester respetar el espíritu de la ley; 
sin particularizar en la obligación de practicar el examen.

"además debemos señalar que son las mismas responsabilidades y los 
mismos actos y negocios jurídicos, los que desempeñan los notarios en su gene
ralidad, por lo que es necesario obligar a todos los notarios a realizar dichos 
exámenes, a fin de otorgarle certeza y seguridad jurídica a la ciudadanía.

"Sin embargo, consideramos que no es necesario especificar en ley (sic) 
a qué tipo de exámenes se deben someter los notarios, ya que son los médicos 
los aptos y facultados en señalar los alcances de revisión que se debe realizar 
para acreditar la capacidad física y mental de los mismos.

"Finalmente, consideramos que es necesario que los certificados médi
cos sean expedidos por una institución pública, ya que el mismo artículo señala 
que éstos deben ser documentos públicos fehacientes, los cuales no pueden 
ser emitidos por una institución privada.

"de igual forma y respecto a la iniciativa de decreto que propone reformar 
el tercer párrafo del artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, 
esta comisión dictaminadora encuentra y coincide con la intención del autor, 
ya que el legislador debe buscar armonizar y adecuar la ley a la realidad que se 
vive y no a contrario sensu, haciendo viable la intención de consignar en la 
ley que los notarios puedan establecer su oficina y domicilio particular en 
cualquier municipio de la zona metropolitana, en el caso de los designados a 
estas municipalidades.
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"por lo anteriormente expuesto y conforme a lo dispuesto por la frac
ción ii del artículo 150, numeral 1 del artículo 157, y fracción iii del numeral 3 
del artículo 159 de la ley orgánica del poder legislativo, las Comisiones legis
lativas de puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, resuel
ven y someten a la elevada consideración de esta asamblea legislativa el siguiente 
proyecto de

"decreto por el que se reforma el artículo 28 de la  
ley del Notariado del estado de Jalisco

"artículo único. Se reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del 
estado de Jalisco pero (sic) quedar como sigue:

"artículo 28. 

"…

"los notarios adscritos a los municipios comprendidos en la fracción i 
del artículo 29, podrán tener su oficina notarial única y establecer su domici
lio particular en cualquiera de los municipios de la zona metropolitana.

"los notarios adscritos a los restantes municipios deberán tener su 
oficina notarial única en la cabecera municipal de su adscripción, salvo cuando 
por acuerdo del ejecutivo del estado, se autorice el cambio a alguna otra dele
gación del municipio, a solicitud del interesado o por exigencias del servicio, 
oyendo en estos casos la opinión del consejo de notarios; asimismo, deberán 
tener su residencia y habitación permanentes dentro del territorio del munici
pio de su adscripción. 

"los notarios públicos en ejercicio de sus funciones, deberán acreditar 
cada año, con documentos públicos fehacientes, la ausencia de impedimen
tos a que hace referencia la fracción Vii del artículo 9o. de esta ley, mediante 
certificado médico expedido por institución de salud pública; de estar impe
dido el examinado, se procederá en los términos del artículo 57 de esta ley.

"dicho certificado deberá ser presentado ante la Secretaría General de 
Gobierno del estado. en el caso de que el citado documento acredite que el 
examinado padece enfermedad permanente que limite las facultades intelec
tuales o impedimento físico para ejercer las funciones de notario; ésta orde
nará el inicio del procedimiento respectivo y resolverá lo conducente en los 
términos del artículo tercero de esta ley.
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"transitorios

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco.’."

3. Según el "aCta de la SeSióN ordiNaria VeriFiCada por el 
HoNoraBle CoNGreSo del eStado el VierNeS VEIntICuAtRo dE 
AgoSto dEL AÑo doS MIL doCE.",42 se advierte que se dispensó la 
primera lectura del dictamen de decreto marcado con el número 6.40. (6.40. 
dictamen de decreto que reforma los párrafos tercero y último del artículo 28 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco), a fin de que sólo fuera leída una 
síntesis del mismo, fijándose para diversa sesión la segunda lectura y discusión 
del referido dictamen. 

4. en el "aCta de la SeSióN ordiNaria VeriFiCada por el HoNo
raBle CoNGreSo del eStado el VierNeS CAtoRCE dE SEPtIEMBRE 
dEL AÑo doS MIL doCE.",43 se desprende que se propuso la dispensa de 
la segunda lectura del dictamen de decreto marcado con el número 7.19. (7.19. 
dictamen de decreto que reforma los párrafos tercero y último del artículo 28 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco), a fin de que sólo fuera leída una 
síntesis del mismo, lo cual fue aprobado en votación económica. posterior
mente, se sometió a discusión en lo general y luego en lo particular, artículo 
por artículo, y al no haber discusión, se tomó la votación nominal a través del 
sistema electrónico, con lo cual finalmente fue aprobado. 

en la misma sesión se sometió a discusión en lo general y en lo particu
lar la minuta del decreto 24118/liX/12, que reforma los párrafos tercero y últi
mo del artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, la cual fue 
aprobada. 

5. mediante oficio dpl 982 liX, de catorce de septiembre de dos mil 
doce, presentado en la Secretaría General de Gobierno el veinticinco del mismo 
mes y año, se remitió al gobernador del estado de Jalisco para su publicación 
la minuta del decreto Número 24118/liX/12, que reforma el tercer y último 
párrafo, del artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco,44 cuyo 
contenido era el siguiente:

42 ibídem, folios 742 a 775. 
43 ibídem, folios 814 a 842. 
44 ibídem, folios 876 a 878.
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"Número 24118/liX/12.
"el Congreso del estado decreta:

"Se reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco.

"artículo único. Se reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del 
estado de Jalisco, para quedar como sigue:

"artículo 28. 

"… 

"los notarios adscritos a los municipios de Guadalajara, tonalá, tlaque
paque y Zapopan podrán tener su oficina notarial en cualquiera de los muni
cipios de la zona metropolitana.

"los notarios adscritos a los restantes municipios deberán tener su 
oficina notarial única en la cabecera municipal de su adscripción, salvo cuando 
por acuerdo del ejecutivo del estado se autorice el cambio a alguna otra dele
gación del municipio, a solicitud del interesado o por exigencias del servicio, 
oyendo en estos casos la opinión del consejo de notarios; asimismo, deberá 
tener su residencia y habitación permanentes dentro del territorio del munici
pio de su adscripción. 

"los notarios públicos, en ejercicio de sus funciones, deberán acreditar 
cada año la ausencia de impedimentos a que hace referencia la fracción Vii 
del artículo 9o. de esta ley, mediante certificado médico expedido por institu
ción de salud pública o privada; de estar impedido el examinado, se procederá 
en los términos del artículo 57 de esta ley.

"dicho certificado deberá ser presentado ante la Secretaría General de 
Gobierno del estado; en el caso de que el citado documento acredite que el 
examinado padece enfermedad permanente que limite las facultades intelec
tuales o impedimento físico para ejercer las funciones de notario, ésta orde
nará el inicio del procedimiento respectivo y resolverá lo conducente en los 
términos del artículo 3o. de esta ley.

"transitorio.

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial el estado de Jalisco." 
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6. en virtud de lo anterior, por oficio diGelaG oF 851/2012, de tres de 
octubre de dos mil doce, el gobernador del estado de Jalisco formuló observa
ciones al documento denominado "minuta de decreto Número 24118/liX/12, 
que reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco", con 
base en lo siguiente:

"observaciones

"primera. la ley del Notariado del estado de Jalisco, establece en el 
artículo 28 párrafo tercero, lo siguiente:

"‘los notarios adscritos a los municipios comprendidos en la fracción i 
del artículo siguiente, deberán tener su oficina notarial única en el municipio de 
su adscripción y establecer su domicilio particular en cualquiera de los muni
cipios de la zona metropolitana.’

"es decir, dicho párrafo establece como obligación para los notarios 
adscritos a los municipios de Guadalajara, tonalá, Zapopan, tlaquepaque y 
tlajomulco de Zúñiga, establecer su oficina notarial única en el municipio de 
su adscripción.

"el proyecto de decreto que ahora se observa reforma dicho párrafo 
para dejarlo de la siguiente forma:

"‘los notarios adscritos a los municipios de Guadalajara, tonalá, tlaque
paque y Zapopan podrán tener su oficina notarial en cualquiera de los muni
cipios de la zona metropolitana.’

"en primer lugar, dicha reforma atenta contra la ubicación territorial y 
de población de las notarías, ya que se desprotegerían zonas donde es nece
sario que se establezcan notarias, como en los municipios de tlaquepaque y 
tonalá, y en la zona oriente del municipio de Guadalajara, en donde no existen 
notarías; es decir, se dejan desprotegidas, en materia de servicio notarial, 
zonas con menos poder adquisitivo, obligando a dicha población a tener que 
trasladarse, cuando menos, al centro de la ciudad de Guadalajara o al muni
cipio de Zapopan, para poder acceder al servicio público que prestan las 
notarías.

"además, dicha reforma ya no contempla a tlajomulco de Zúñiga, por 
lo que no se sabe qué sucederá con las notarías de dicho municipio, ni cómo 
prestará el servicio público notarial en el mismo.
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"en virtud de lo anterior, debe permanecer la normatividad ahora 
vigente.

"Segunda. el proyecto de reforma que ahora se observa, de manera desa
fortunada, sigue estableciendo la denominación de ‘zona metropolitana’, sin 
tomar en consideración que ese mismo órgano legislativo elaboró reformas con 
un nuevo concepto de conurbación denominado áreas metropolitanas previsto 
tanto en el Código urbano como en la ley de Coordinación metropolitana, 
ambos ordenamientos de esta entidad federativa.

"por lo que, se considera importante que ese poder legislativo cuando 
haga referencias a estas áreas metropolitanas, utilice los conceptos que esta
blecen las leyes especiales, evitando así incertidumbre jurídica y de concep
tos respecto a la aplicación de dichas disposiciones.

"tercero. de igual forma, el proyecto de decreto que ahora se observa, 
señala en el último párrafo del artículo 28, lo siguiente: 

"‘dicho certificado deberá ser presentado ante la Secretaría General de 
Gobierno del estado; en el caso de que el citado documento acredite que el 
examinado padece enfermedad permanente que limite las facultades intelec
tuales o impedimento físico para ejercer las funciones del notario, ésta ordenará 
el inicio del procedimiento respectivo y resolverá lo conducente en los térmi
nos del artículo 3o. de esta ley.’

"este párrafo, en primer lugar, establece que el secretario general de 
Gobierno inicie el procedimiento, sin embargo, ésta es una facultad del titular 
del poder ejecutivo, que puede ejercer a través del secretario general de Gobier
no, pero éste no puede ejercerla directamente. 

"asimismo, se hace un envío al artículo 3o. de la ley del Notariado, ar
tículo que no tiene nada que ver con lo reglado en la disposición ahora obser
vada, ya que el artículo 3o. a la letra dice:

"‘artículo 3o. Notario público es el profesional del derecho que desem
peña una función pública, investido por delegación del estado a través del titu
lar del poder ejecutivo, de la capacidad de formalizar y dar fe para hacer constar 
hechos, actos y negocios jurídicos a los que se quiera o deba dar autentici
dad y seguridad jurídica.

"‘también le faculta intervenir como mediador, conciliador o árbitro y en 
concurrencia con los órganos jurisdiccionales, en el trámite de negocios de 
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jurisdicción voluntaria y de los procedimientos sucesorios en tanto no se sus
cite controversia entre los interesados, en los casos en que expresamente la 
ley lo autorice.

"‘el notario podrá ser depositario de bienes, disposiciones testamenta
rias, acciones de empresas mercantiles y de otros título valor, que sean conse
cuencia de los actos jurídicos otorgados ante él, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 90 de esta ley y en los casos que prevea el reglamento.’

"por lo que, en caso de que ese poder legislativo considere mantener 
la reforma de dicho párrafo, éste debe quedar de la siguiente forma: 

"‘en el caso de que el citado documento acreditado que el examinado 
padece enfermedad permanente que limite las facultades intelectuales o impe
dimento físico para ejercer las funciones como notario, el titular del poder 
ejecutivo, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, de oficio iniciará 
el procedimiento respectivo en los términos que señala el reglamento, resol
viendo lo conducente en los términos del artículo 57 de este ley.’ 

"en atención a los fundamentos y motivos manifestados en las obser
vaciones precedentes, se estima inviable la promulgación y publicación de la 
‘minuta de decreto Número 24118/liX/12 que reforma el artículo 28 de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco’, por lo que es adecuado someterla nue
vamente a estudio y discusión en los términos propuestos." 

7. Según el "acta de la sesión ordinaria verificada por el honorable Con
greso del estado iniciada el jueves cuatro y concluida el lunes quince de octu
bre del año dos mil doce",45 se dio cuenta a la liX asamblea legislativa con 
el oficio número diGelaG oF 851/2012, del gobernador del estado, a través del 
cual, presentó observaciones a la minuta del decreto Número 24118/liX/12, que 
reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco; dicho 
comunicado fue turnado a la Comisión de puntos Constitucionales, estudios 
legislativos y reglamentos.

8. la Comisión de puntos Constitucionales, estudios legislativos y re
glamentos emitió el dictamen que atiende las observaciones del titular del 
poder ejecutivo a la minuta del decreto Número 24118/liX/12, que reforma 
el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, cuyo contenido, en lo 
que aquí interesa, es el siguiente: 

45 ibídem, folios 888 a 910.
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"parte eXpoSitiVa ...

"parte CoNSideratiVa. ...

"de la proCedeNCia. el análisis y dictamen del asunto que nos ocupa 
es conducente en mérito de las facultades del titular del poder ejecutivo del es
tado, para realizar observaciones a los proyectos de ley o decreto aprobados 
por el Congreso del estado, en términos del artículo 33 de la Constitución 
política del estado de Jalisco.

"de Su diCtameN. el documento que contiene las observaciones a la 
minuta de decreto 24118/liX/12, corresponde a la Comisión legislativa de 
puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, también resulta 
pertinente la realización del dictamen correspondiente en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 64 y fracción i del artículo 69 de la ley organiza (sic) 
del poder legislativo del estado de Jalisco.

"de laS CoNCluSioNeS. una vez analizados los argumentos que pro
vee el titular del poder ejecutivo del estado en las observaciones realizadas a 
la minuta de decreto 24118/liX/12, la comisión dictaminadora llega a las con
clusiones siguientes:

"en atención a la observación primera

"Como ha quedado transcrito en la parte expositiva del presente documen
to, en la observación primera realizada por el titular del poder ejecutivo del esta
do, se ha de mencionar que la comisión que dictamina se manifiesta de acuerdo 
a lo que se estipula en virtud de que algunas zonas del área metropolitana 
podrían verse afectadas. 

"por lo anterior y para dar congruencia a la legislación vigente, misma 
que busca resolver problemas de actualidad que aquejan a la comunidad en 
el estado, es que se propone modificar el artículo noveno transitorio de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, ayudando con la reforma a solventar la 
observación que comparte el poder ejecutivo. 

"en ese orden de ideas, la comisión dictaminadora consideramos con
ducente aceptar la observación en estudio proponiendo la modificación del 
decreto para solventar tal problemática en la observación manifestada.

"en atención a la observación SeGuNda
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"Como ha quedado transcrito previamente en la observación segunda 
realizada por el titular del poder ejecutivo del estado, encontramos que por 
técnica legislativa es congruente mantener la armonía en la legislación vigente, 
en cuanto a la terminología que en ella se encuentra plasmada.

"en ese orden de ideas, la comisión dictaminadora consideramos con
ducente aceptar las observaciones en estudio.

"en atención a la observación terCera

"el contenido de la tercera observación, consiste en que el secretario 
general de Gobierno inicie el procedimiento que marca el artículo 57 de la ley 
bajo proceso de reforma, siendo esta facultad del titular del poder ejecutivo. 

"en ese orden de ideas, la comisión dictaminadora consideramos con
ducente aceptar la observación en estudio.

"parte reSolutiVa

"así las cosas, la comisión que suscribe una vez estudiados, analizados 
y discutidos los argumentos contenidos en las observaciones presentadas por 
el titular del poder ejecutivo del estado, consideramos que las observaciones 
realizadas por el ejecutivo del estado a la minuta de decreto 24118/liX/12, 
deben aceptarse en su totalidad, refiriendo a la primera, segunda y tercera 
observación. de igual forma, en el ánimo de perfeccionar la normatividad que 
ahora nos ocupa, esta comisión ha decidido que es necesario reformar otros 
artículos del ordenamiento ya mencionado.

"por lo antes expuesto y conforme en lo dispuesto por los artículos 159 
y 214 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, la Comisión 
legislativa de puntos Constitucionales, estudios legislativos y reglamentos, 
resuelve y somete a consideración de esta honorable asamblea legislativa el 
siguiente proyecto de: 

"decreto

"Que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo del estado 
a la minuta de decreto 24118/liX/12.

"artículo primero. Se atienden y aceptan las observaciones realizadas por 
el titular del poder ejecutivo del estado, a la minuta de decreto 24118/liX/12, 



326 ABRIL 2014

que reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, conte
nido en el decreto Número 24118, aprobado por este H. Congreso del estado.

"artículo segundo. Se modifica la minuta de decreto 24118/liX/12, para 
quedar como sigue:

"‘Único. Se reforma el artículo 28 y el artículo noveno transitorio; y se 
deroga el artículo 9o. fracción Xi de la ley del Notariado del estado de Jalisco, 
pero (sic) quedar como sigue:

"‘artículo 9o. …

"‘i a Viii. …

"‘iX. No haber sido separado definitivamente, por sanción, del ejercicio 
del notariado; y 

"‘X. acreditar mediante prueba testimonial ante la autoridad jurisdic
cional, ser una persona honesta, de buenas costumbres y haber observado 
constantemente una conducta que inspire total confianza en la sociedad para 
el ejercicio notarial.

"‘Xi. Se deroga. 

"‘artículo 28. …

"‘los notarios públicos en ejercicio de sus funciones, deberán acreditar 
cada año, con documento públicos fehacientes, la ausencia de impedimentos 
a que hace referencia la fracción Vii del artículo 9o. de esta ley, mediante certi
ficado médico expedido por institución de salud pública o privada acreditada; 
en el caso de que el citado documento acredite o presuma que el examinado 
padece enfermedad permanente que limite las facultades intelectuales o impe
dimento físico para ejercer las funciones como notario, el titular del poder eje
cutivo, por conducto de la Secretaría General de Gobierno, de oficio iniciará el 
procedimiento respectivo en los términos que señala el reglamento, resolvien
do lo conducente en los términos del artículo 57 de esta ley.

"‘transitorio.

"‘primero a octavo.

"‘Noveno. …
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"‘de igual forma, los notarios adscritos o asociados a alguno de los 
municipios de los señalados en la fracción i del artículo 29 de esta ley que 
hubieren tenido su oficina notarial en un municipio distinto al de su adscrip
ción con antelación a la vigencia de la presente ley, podrán tener su oficina 
notarial en dicho municipio, ya sea por disposición de ley o por acuerdo del 
titular del poder ejecutivo.

"‘décimo a décimo cuarto. …’

"transitorio 

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publi
cación en el periódico oficial ‘el estado Jalisco’."

9. en el "Acta de la sesión ordinaria verificada por el honorable Congreso 
del Estado el jueves veinticinco de octubre del año dos mil doce",46 se desprende 
que se dispensó la primera lectura del dictamen de decreto marcado con el 
número 6.2. (6.2. dictamen de decreto que atiende las observaciones del titu
lar del poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que refor
ma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco), a fin de que 
sólo fuera leída una síntesis del mismo; se aprobó el estrechamiento de tér
minos para el dictamen de decreto marcado con el número 6.2., con el objeto 
de que fuera dispensada la sesión intermedia entre la primera y segunda 
lecturas; se dispensó la segunda lectura del dictamen de decreto marcado con 
el número 7.10. (7.10. dictamen de decreto que atiende las observaciones del 
titular del poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que 
reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco), y se some
tió a discusión en lo general y luego en lo particular, lo cual fue aprobado por 
mayoría de treinta y cuatro votos a favor en votación nominal, a través del 
sistema electrónico. 

en la misma sesión se sometió a discusión en lo general y en lo particu
lar la minuta del decreto 24158, que atiende las observaciones del titular del 
poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma 
el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco. 

10. mediante oficio dpl 1028 liX, de veinticinco de octubre de dos mil 
doce, presentado en la Secretaría General de Gobierno el cinco de noviembre 
del mismo año, se remitió al gobernador del estado de Jalisco para su publi

46 ibídem, folios 923 a 949. 
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cación la minuta del decreto Número 24158/liX/12, que atiende las observa
ciones del titular del poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, 
que reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco.47 

11. Finalmente, el decreto de referencia fue publicado en el periódico 
oficial "el estado de Jalisco", el martes trece de noviembre de dos mil doce.48 

a partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este alto tribunal exis
ten violaciones formales al procedimiento legislativo que dio origen al decreto 
24158/liX/12, en la porción que deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley 
del Notariado del estado de Jalisco, que trascienden de manera fundamental 
a la norma misma. 

ello es así, ya que si bien es verdad en el caso en particular se advierte 
que el referido decreto derivó de la "aprobación" de los integrantes de la liX 
asamblea legislativa del estado de Jalisco, según el diario de debates de la 
sesión ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil doce. lo cierto 
es que, como bien lo aducen los disconformes, del análisis de las constancias 
de autos no puede afirmarse concluyentemente que hubieran tenido cono
cimiento previo de alguna iniciativa en ese sentido, o bien, que tuvieron los 
elementos suficientes para poder deliberar al respecto; lo cual, de ser así, atenta 
contra los principios de seguridad jurídica y deliberación parlamentaria. 

en efecto, según se pudo observar en párrafos precedentes, del caudal 
probatorio se advierte que la génesis del decreto impugnado parte de dos 
iniciativas de decreto que tenían por objeto reformar el tercer y último párra
fos del artículo 28, adicionar un artículo 28 Bis y, además, hacer referencia de dicho 
precepto en el artículo 152, todos de la ley del Notariado del estado de Jalisco.

al respecto, cabe señalar que dichas propuestas, por una parte, se 
centraban en establecer ciertas condiciones para que los notarios públicos 
pudieran ejercer su función dentro del estado de Jalisco, tales como: 1) acre
ditar cada determinado tiempo, a través de un documento público fehaciente, 
la ausencia de los impedimentos a que hace referencia el artículo 9o., frac
ción Viii, de dicha ley (No haber sido condenado a pena privativa de libertad por 
sentencia ejecutoria en proceso por delito doloso, ni haber sido declarado en 
suspensión de pagos o sujeto a concurso de acreedores); 2) acreditar mediante 
certificado médico, la ausencia de alguna enfermedad permanente que afecte 

47 ibídem, folios 983 a 988.
48 ibídem, folios 989 a 996. 
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su estado de salud físico y mental; y, 3) a partir de los sesenta y cinco años, 
demostrar mediante certificados gerontológico y geriátrico, que cuenta con 
la capacidad física y mental para el desempeño de su función; por otro lado, 
4) se contemplaba la posibilidad de que los notarios pudieran establecer 
tanto su oficina notarial como su domicilio particular en cualquiera de los 
municipios de Guadalajara, tonalá, Zapopan, tlaquepaque y tlajomulco de 
Zúñiga.

una vez dictaminadas por la Comisión de puntos Constitucionales, estu
dios legislativos y reglamentos, en sesión celebrada el catorce de septiembre 
de dos mil doce, se discutió y se aprobó el respectivo proyecto de decreto de 
reforma, en consecuencia, se remitió al gobernador del estado de Jalisco, para 
su publicación, la minuta del decreto Número 24118/liX/12, que reformaba el 
tercer y último párrafos del artículo 28 de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco. el titular del poder ejecutivo se limitó a verter observaciones respecto 
del referido artículo.

atento a lo anterior, la Comisión de puntos Constitucionales, estudios 
legislativos y reglamentos, emitió un nuevo dictamen en el que atendió las 
observaciones del gobernador a la minuta del decreto Número 24118/liX/12, 
que reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco, y con 
el ánimo de perfeccionar la normatividad –a decir de la comisión–, decidió 
proponer la "reforma" de otros artículos de la ley del Notariado. 

así, fue que propuso la reforma del artículo 28 de la ley del Notariado 
y del artículo noveno transitorio y, además, la derogación del artículo 9o., 
fracción XI, cuyo contenido –antes de ser derogado– establecía como requi
sito para obtener la patente de aspirante al ejercicio del notariado, no estar 
comprendido en los supuestos de incompatibilidad con el ejercicio notarial, 
es decir, en el desempeño de empleos o cargos públicos remunerados por la 
Federación, el estado, los municipios, sus organismos descentralizados y em
presas de participación estatal mayoritaria.49 lo cual, como se dijo, finalmente 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, en vota
ción nominal, a través del sistema electrónico, con treinta y cuatro votos, en 
la sesión ordinaria celebrada el veinticinco de octubre de dos mil doce.

49 "Artículo 36. el ejercicio del notariado es incompatible con el desempeño de empleos o cargos 
públicos remunerados por la Federación, el estado, los municipios, sus organismos descentrali
zados y empresas de participación estatal mayoritaria.
"el notario que deseare desempeñar alguno de los cargos incompatibles con el ejercicio del nota
riado, deberá sujetarse a lo dispuesto por el artículo 54 de esta ley."
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en ese sentido, como se anticipó, se vulneran los principios de seguri
dad jurídica y deliberación parlamentaria, debido a que del análisis de los 
medios de prueba existentes no puede afirmarse que la voluntad de la liX 
asamblea legislativa del estado de Jalisco –plasmada aparentemente al dero
gar la fracción Xi del artículo 9o., de la ley del Notariado del estado de Jalisco– 
tuvo un antecedente que permitiera a los legisladores contar con los elementos 
necesarios para poder discutir y aprobar una porción normativa que no 
tenía relación con lo que originalmente fue aprobado en la sesión cele
brada el catorce de septiembre de dos mil doce (ni tampoco con lo anali
zado por el gobernador), es decir, lo relativo a la reforma del ar tículo 28 
de la Ley del notariado de Jalisco. 

ello se evidencia, en principio, del propio dictamen de decreto 24158/
liX/12, que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo a la minuta 
del decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 28 de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, y que fue el que finalmente se sometió a la 
consideración de la asamblea legislativa en la sesión de veinticinco de octu
bre de dos mil doce, pues de éste no se desprende justificación alguna para 
derogar la fracción XI del artículo 9o. de la Ley del notariado.

así es, para evidenciar lo anterior, cabe recordar que la porción norma
tiva impugnada surge con motivo de que la Comisión de puntos Constitucio
nales, estudios legislativos y reglamentos, atendió las observaciones que hizo 
el gobernador a la minuta del decreto Número 24118/liX/12 –que reformaba el 
artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco–, y con el ánimo de 
perfeccionar la normatividad, a decir de la comisión, propuso derogar la frac
ción XI del artículo 9o. de la Ley del notariado.

Sin embargo, tal proceder además de que no se ajustó a lo dispuesto 
en los artículos 213 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Jalisco y 26 del propio reglamento, habida cuenta que, lejos de limitar su actua
ción a atender sólo las observaciones formuladas por el ejecutivo del estado, 
en el dictamen de decreto impugnado 24158/liX/12, también incorporó la 
derogación de referido precepto; la Comisión de puntos Constitucionales, estu
dios legislativos y reglamentos, ni siquiera agotó las reglas del procedimiento 
ordinario, ya que del análisis del referido dictamen no se desprenden los razo
namientos que justifiquen la derogación de la porción normativa impugnada, 
contrario a lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del artículo 159 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Jalisco. lo cual implica que los diputados 
no tenían los elementos suficientes para poder deliberar al respecto. 

a lo antes sostenido, se suma el hecho de que de las constancias de 
autos no se desprende alguna que demuestre que los integrantes de la liX asam
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blea legislativa del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspon
diente, recibieron copia del dictamen de decreto 24158/liX/12.

en efecto, conforme al artículo 162 de la ley orgánica del poder legisla
tivo del estado de Jalisco, ningún proyecto de ley o de decreto puede ser pre
sentado a primera lectura sin que previamente se haya hecho entrega a los 
diputados mediante fotocopia o por cualquier medio electrónico o magnético que 
contenga el dictamen, con el acuse de recibo correspondiente. 

Sin embargo, se insiste, de las constancias de autos no se desprende 
prueba alguna que demuestre que los integrantes de la liX asamblea legis
lativa del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspondiente, reci
bieron copia del dictamen de decreto 24158/LIX/12; por el contrario, se 
advierte que en atención al proveído dictado el quince de febrero de dos mil 
trece –a través del cual, se requirió al Congreso del estado de Jalisco, por el 
acuse de recibo que demostrara la entrega del dictamen en el que se proponía 
derogar la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado de dicha entidad–, 
los delegados del poder legislativo local dieron respuesta señalando:

"… se manifiesta que la documentación remitida en el informe rendido 
por el poder legislativo es toda la que existe referente al trámite interno de la 
entrega del dictamen del decreto que dio origen a la derogación de la fracción 
Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado, agregada en el expediente 
que obra en los archivos del poder legislativo.—asimismo, se aclara que en 
el mismo dictamen que da origen al decreto Número 24158/liX/12, consta 
que se recibió en la dirección de procesos legislativos del Congreso del es
tado, en fecha 24 de octubre de 2012, folio número 004544, en el cual se observa 
la propuesta formulada por la Comisión legislativa de puntos Constitucionales, 
estudios legislativos y reglamentos del Congreso, para derogar la fracción Xi 
del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado, finalmente aprobada por la 
asamblea en sesión de fecha 25 de octubre de 2012, siendo ésta la única cons
tancia que existe integrada al expediente del proceso legislativo que culminó 
con la derogación apuntada …" 

Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil doce, se haya 
justificado tanto la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen 
de decreto que atiende las observaciones del titular del Poder Ejecutivo a la mi
nuta de Decreto Número 24118/LIX/12, que reforma el artículo 28 de la Ley del 
Notariado del Estado de Jalisco, así como el estrechamiento de términos, bajo 
el argumento de que con "anterioridad" se les había entregado a los diputados 
copia del dictamen respectivo. ello, debido a que, según quedó precisado en 



332 ABRIL 2014

párrafos precedentes, de las constancias de autos no se desprende alguna 
que demuestre que los diputados previo a la sesión recibieron copia del dic
tamen de decreto 24158/liX/12, y, por ende, que tuvieron conocimiento de su 
contenido a fin de estar en aptitud de discutir y aprobar precisamente la por
ción normativa impugnada.

tampoco resulta óbice el que se haya leído una síntesis del referido 
decreto, como para poder considerar que los integrantes de la liX asamblea 
legislativa del estado de Jalisco, tuvieron conocimiento de la derogación de la 
fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco; ya que 
según se puede advertir tanto del acta de la sesión ordinaria del veinticinco 
de octubre de dos mil doce, como del diario de debates de la misma fecha, 
la síntesis que aparentemente se leyó se hizo consistir en lo siguiente: 

"dictamen de decreto que atiende las observaciones del titular del poder 
ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 
28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco …"

lo cual, de ninguna manera refleja que los diputados que aprobaron el 
dictamen de decreto 24158/liX/12, tuvieron conocimiento precisamente de 
la porción normativa impugnada.

en ese sentido, del análisis del caudal probatorio no puede sostenerse, 
consecuentemente, que al aprobar el referido dictamen de decreto los inte
grantes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, estuvieron en 
aptitud de debatir respecto de la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco, precisamente, por no haber tenido 
conocimiento previo de lo que realmente se aprobó. 

Sobre el particular, cabe señalar que, de considerar que con la simple 
aprobación del decreto impugnado por parte de los integrantes de la liX 
asamblea legislativa del estado de Jalisco, se convalidan los vicios eviden
ciados; implicaría permitir prácticas irregulares (que como en la especie, con 
el pretexto de "perfeccionar" cierta normatividad, la comisión respectiva sin jus
tificación alguna incorpora en un dictamen la derogación de un numeral que 
no tiene relación con las observaciones realizadas por el gobernador del Estado 
a un primer dictamen de decreto aprobado por el Congreso dentro de un proce
dimiento legislativo), que evidentemente repercuten en el gobernado, por 
la inseguridad jurídica que genera el conocimiento precipitado y posi
blemente improvisado de las iniciativas que son sometidas a su con
sideración. Lo que de alguna manera desnaturaliza la razón de ser todo 
procedimiento legislativo, esto es, brindar seguridad jurídica. 
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No pasa inadvertido para quienes resuelven que conforme al artículo 
187 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, los inte
grantes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco tenían a su alcance 
la moción para interrumpir lo relacionado con el decreto 24158/liX/12; sin 
embargo, en la especie dicha figura no estuvo en posibilidad de que se pre
sentara, debido a que no se advierte que los diputados que aprobaron dicho 
dictamen tuvieron previamente conocimiento del mismo y sobre todo lo rela
tivo a la porción normativa impugnada. además de que el decreto impugnado 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, cuyo encar
go terminó justo antes de dar inicio a la legislatura cuyos integrantes son los 
que interponen la acción de inconstitucionalidad que aquí nos ocupa. 

atento a todo lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
73, en relación con los numerales 41, 43, 44 y 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, lo procedente es declarar la invalidez del decreto 24158/liX/12, publi
cado en el periódico oficial del estado de Jalisco el trece de noviembre de dos 
mil doce, en la porción que deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco. 

dicha invalidez surtirá efectos a partir de la notificación por oficio de los 
puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco; y regirá hacia el futuro 
desde ese momento, sin afectar las situaciones jurídicas generadas a su am
paro desde que entró en vigor. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad promovida por un grupo de diputados integrantes de la Sexagésima 
legislatura del estado de Jalisco.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del decreto 24158/liX/12, publicado 
en el periódico oficial del estado de Jalisco el trece de noviembre de dos mil 
doce, en la porción que deroga la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, la cual surtirá sus efectos a partir de la noti
ficación de estos puntos resolutivos al Congreso del estado de Jalisco. 

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede
ración, en el periódico oficial del estado de Jalisco y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Respecto del punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de 
los considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la 
competencia, la oportunidad y la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls 
Hernández, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del considerando 
cuarto del proyecto, relativo a las causas de improcedencia. los señores minis
tros: Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas y Sánchez Cordero de 
García Villegas votaron en contra. 

Respecto del punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldí
var lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto 
del considerando quinto relativo al estudio de fondo. 

Respecto del punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros: Gutié
rrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 19 de marzo de 2014.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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AdoPCIÓn En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 393, FRACCIÓn 
I, InCISo B), dEL CÓdIgo CIVIL PARA ESA EntIdAd, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
EL 15 dE JunIo dE 2011, AL PREVER QuE PodRÁn SER AdoPtA
doS EL nIÑo o nIÑA MEnoRES dE 18 AÑoS dECLARAdoS JudI
CIALMEntE En SItuACIÓn dE dESAMPARo, ES ConStItuCIo 
nAL. (Razo nes aprobadas por mayoría de siete votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis Ma
ría Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidenta en funciones 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena y José Ramón Cossío díaz. Los Mi
nistros presidente Juan n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estuvieron 
ausentes)

AdoPCIÓn En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 400, PÁRRAFo 
PRIMERo, dEL CÓdIgo CIVIL PARA ESA EntIdAd, REFoRMAdo 
MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
EL 15 dE JunIo dE 2011, AL EStABLECER QuE LA FAMILIA, Con 
PAREntESCo o SIn éL, QuE HAYA ASuMIdo LA PRotECCIÓn PER
MAnEntE dEL MEnoR oFRECIéndoLE CondICIonES AdECuA
dAS Y un AMBIEntE ARMÓnICo IntEgRAL, goZARÁ dEL dERECHo 
dE AudIEnCIA Y dEFEnSA En EL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo, ES 
ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidenta en 
funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros pre
sidente Juan n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estuvieron ausentes)

AdoPCIÓn En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 430 dEL CÓdI
go dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA ESA EntIdAd, REFoR
MAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL 
LoCAL EL 15 dE JunIo dE 2011, AL EStABLECER QuE ESE PRoCE
dIMIEnto SE tRAMItARÁ tRAtÁndoSE dE MEnoRES RECIBI
doS PoR unA InStItuCIÓn PÚBLICA o PRIVAdA dE ASIStEnCIA 
SoCIAL PARA EL EFECto dE QuE SE dECREtE LA PéRdIdA dE LA 
PAtRIA PotEStAd, SÓLo En LoS CASoS PREVIStoS En EL AR
tÍCuLo 444, FRACCIonES III, V, VI Y VII, dEL CÓdIgo CIVIL PARA 
EL dIStRIto FEdERAL, no ES ContRARIo A LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL. (Razones aprobadas por mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita 
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Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 
Morales y presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, en contra del voto del Ministro Sergio A. Valls Hernández. Los 
Ministros presidente Juan n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estu
vieron ausentes).

AdoPCIÓn En EL dIStRIto FEdERAL. EL ARtÍCuLo 923, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA ESA 
EntIdAd, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA 
gACEtA oFICIAL LoCAL EL 15 dE JunIo dE 2011, AL dISPonER QuE 
CuAndo EL MEnoR HuBIERA SIdo ACogIdo PoR unA InStItu
CIÓn dE ASIStEnCIA SoCIAL PÚBLICA o PRIVAdA, EL QuE PRE
tEndA AdoPtAR dEBERÁ EXHIBIR SEntEnCIA EJECutoRIAdA 
QuE HAYA dECREtAdo LA tERMInACIÓn o PéRdIdA dE LA PAtRIA 
PotEStAd, no tRAnSgREdE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales y presidenta en funciones olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, en contra del voto del Ministro 
Sergio A. Valls Hernández. Los Ministros presidente Juan n. Silva Meza 
y Alberto Pérez dayán estuvieron ausentes)

dERECHoS dE LAS nIÑAS Y nIÑoS En EL dIStRIto FEdERAL. EL AR
tÍCuLo 3, FRACCIÓn XIII, dE LA LEY RELAtIVA, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL EL 
15 dE JunIo dE 2011, AL PREVER Lo QuE SE EntIEndE PoR HogAR 
PRoVISIonAL, PARA LoS EFECtoS dEL PRoPIo oRdEnAMIEnto, 
no ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 1o., tERCER PÁRRAFo Y 4o., PRI
MER PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS. (Razones aprobadas por unanimidad de nueve 
votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón Cossío 
díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presidenta en 
funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros pre
sidente Juan n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estuvieron ausentes)

dERECHoS dE LAS nIÑAS Y nIÑoS En EL dIStRIto FEdERAL. EL AR
tÍCuLo 27, FRACCIonES VIII Y XI, dE LA LEY RELAtIVA, AdICIonA
do MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACEtA oFICIAL LoCAL 
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EL 15 dE JunIo dE 2011, AL dISPonER CoMo FACuLtAdES dEL 
ConSEJo PRoMotoR dE ESoS dERECHoS,  PRoMoVER Y PRo
PonER PRoCESoS AdMInIStRAtIVoS tEndEntES A LA AgILIZA
CIÓn dE LoS tRÁMItES dE AdoPCIÓn, ASÍ CoMo LA dE PRoPonER 
REgLAS A LAS QuE SE SuJEtE EL PRoCEdIMIEnto PREAdoP
tIVo, ES ConStItuCIonAL. (Razones aprobadas por unanimidad de 
nueve votos de los Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández y presiden
ta en funciones olga Sánchez Cordero de garcía Villegas. Los Ministros 
presidente Juan n. Silva Meza y Alberto Pérez dayán estuvieron 
ausentes)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 17/2011. ComiSióN de dere
CHoS HumaNoS del diStrito Federal. 5 de FeBrero de 2013. poNeN
te: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: raÚl maNuel meJÍa GarZa, 
laura patriCia roJaS Zamudio Y tereSita del NiÑo JeSÚS lÚCia 
SeGoVia.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al día cinco de febrero de dos mil 
trece, por el que se emite la siguiente: 

Sentencia 

mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad 
17/2011 promovida por la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal 
en contra de los artículos 393, fracción i, inciso b), 400 y 402 del Código Civil 
para el distrito Federal; 430 y 923 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal; 3, fracción Xiii, 27, fracciones Viii y X, de la ley de los dere
chos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, publicados en la Gaceta ofi
cial de la entidad de quince de junio de dos mil once.

I. trámite

1. Presentación de la demanda, autoridades (emisora y promul
gadora) y normas impugnadas. por escrito recibido el quince de julio de 
dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, luis armando González placencia, 
ostentándose como presidente de la Comisión de derechos Humanos del 
distrito Federal promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez de las normas generales que más adelante se señalan, emitidas y 
promulgadas por los órganos que a continuación se mencionan:
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2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas generales que se impugnan:

a) asamblea legislativa del distrito Federal.

b) Jefe de Gobierno del distrito Federal.

3. normas generales cuya invalidez se reclaman. artículos 393, 
fracción i, inciso b), 400 y 402 del Código Civil para el distrito Federal; 430 y 
923 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; 3, fracción 
Xiii, 27, fracciones Viii y X, de la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el 
distrito Federal, publicados en la Gaceta oficial de la entidad de quince de 
junio de dos mil once.

4. Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez, el promo
vente manifestó, en síntesis, que: 

5. a) previamente a esgrimir los argumentos de invalidez, realiza cier
tas consideraciones sobre lo que denomina marco jurídico en materia civil 
respecto del interés superior del niño, patria potestad y sus efectos, tutela, 
adopción, reglas procesales sobre la pérdida de la patria potestad, reglas pro
cesales de la adopción en situación de desamparo, así como las categorías 
establecidas por la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito 
Federal y señala sus conclusiones respecto de sus propias consideraciones.

6. asimismo, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obli
gada a realizar un análisis de convencionalidad ex officio respecto de las normas 
impugnadas en esta acción de inconstitucionalidad, referente al procedimien
to de adopción de menores en situación de desamparo porque a su juicio resul
tan incompatibles con los estándares internacionales en materia de derechos 
humanos. lo anterior, con base en lo decidido en el expediente varios 912/2010, 
en relación con el cumplimiento de la sentencia del caso rosendo radilla 
pacheco.

7. b) Apertura del procedimiento de adopción cuando el derecho 
a la patria potestad aún está pendiente de decisión. Señala que con la 
reforma al artículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para el distrito 
Federal se genera inseguridad jurídica a los padres "naturales" en el proce
dimiento de adopción, porque es posible determinar la situación jurídica de 
los niños a pesar de que aún mantengan vínculos legales con sus padres. lo an
terior, debido a que la patria potestad aún no se habría resuelto y los hechos 
motivo de la procedencia de la situación de desamparo (imposibilidad, incum
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plimiento o inapropiado ejercicio) que se relacionen con una averiguación 
previa o proceso penal pudieran encontrarse pendientes de resolución, vulne
rán dose con ello los derechos de los padres en cuanto a la fundamentación y 
motivación de la autoridad para cometer un acto de privación de sus derechos, 
así como los derechos de los hijos en relación con la protección de la familia 
(principio reconocido por el artículo 4, fracción iV, de la ley de los derechos de las 
Niñas y Niños en el distrito Federal). además, se vulnera el deber de protec
ción de la familia contenido en el artículo 4o. constitucional y el derecho al 
debido proceso previsto por el artículo 14 constitucional, así como el derecho 
al debido proceso en el sentido de que se vulnera el artículo 16, párrafo primero, 
cons titucional, al no estar motivado adecuadamente el inicio del proce
dimiento de adopción si aún la situación de la patria potestad está pendiente de 
resolución.

8. c) omisión de proporcionar a los padres un derecho de oposi
ción. a los padres naturales de los menores en adopción no se les considera 
como parte legítima para oponerse a la adopción, ya que el artículo 400 del 
Código Civil para el distrito Federal sólo dispone que tienen derecho a opo
nerse a la adopción de un menor en situación de desamparo aquellos inte
grantes de la familia con intención de adoptar que le hubieren dado protección 
permanente y en un ambiente armónico integral. ello presupone que el menor 
no se encuentra bajo la tutela del diFdF (sic), sino que plantea las hipótesis 
del artículo 492, párrafo quinto, del Código Civil local, del artículo 923, frac
ción iii, del Código de procedimientos Civiles de la entidad, o en todo caso, se 
refiere a personas que no pudieran ejercer la tutela legítima. en este sentido, 
sostiene que se vulnera el derecho a la protección judicial, en virtud de que no 
podrían interponer algún recurso efectivo contra el procedimiento de adop
ción porque así no lo expresa el código y según el artículo 14, párrafo cuarto, 
constitucional, los Jueces en materia civil deben decidir de acuerdo con el 
texto de la ley.

9. d) Vulneración a la seguridad jurídica de los padres de los meno
res. el artículo 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal no tiene coherencia jurídica ocasionando un vacío legal res
pecto a los menores, cuyos padres aún detenten la patria potestad y enfrenten 
alguna indagatoria o proceso penal. Si bien los menores quedan bajo la tutela 
del diFdF (sic), el citado código no contempla algún requisito específico al 
presentar la solicitud de adopción en dichas circunstancias, ya que de acuerdo 
con las reglas generales de los artículos 447, 444 y 443 del Código Civil, la tutela 
por situación de desamparo suspende la patria potestad y la adopción de los 
menores en desamparo termina con la patria potestad. por ello, el requisito 
de exhibición de sentencia en los casos de menores en situación de desam
paro establecido en el artículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil que 
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declare la terminación de la patria potestad no es una garantía para salva
guardar los derechos de los padres ni de los menores en aquellos casos del 
supuesto de niños que puedan ser adoptados y que están bajo la custodia 
del diFdF (sic).

10. en un caso hipotético en que no se ejerciera acción penal alguna 
contra los padres, esto sería impedimento para que se continúe con la adop
ción. incluso, puede llegarse a la situación de que fueran absueltos y que dicha 
adopción ya se hubiere consumado, ocasionando con ello la terminación de la 
patria potestad sin haber vencido a los padres en juicio respecto del supuesto 
de haber cometido ciertos delitos, dejándolos sin legitimación activa en el pro
ceso de adopción. 

11. Queda entonces un vacío legal respecto a los menores, cuyos padres 
aún detenten la patria potestad y enfrenten alguna indagatoria o proceso penal, 
pues si bien quedan bajo la tutela del diFdF (sic) y el Código Civil permitiría 
el inicio del procedimiento de adopción, pero el Código procesal no contem
plaría algún requisito específico al presentar la solicitud de adopción en dichas 
circunstancias. 

12. por lo anterior, se vulnera el artículo 16, párrafo primero, constitucio
nal, al no existir un fundamento adecuado de la causa legal del procedimiento, 
violentando el derecho al debido proceso.

13. e) Permisión del inicio del procedimiento de la pérdida de la 
patria potestad en los casos en que los padres han sido condenados pre
viamente por delitos graves o dolosos. el artículo 430 del Código de proce
dimientos Civiles de la entidad vulnera lo señalado en los artículos 22, párrafo 
primero y 23 de la Constitución Federal, porque ésta prohíbe las penas tras
cendentes y lo establecido en la norma impugnada se traduce en una forma de 
sancionar dos veces al padre por una conducta anterior. ello es así, en tanto 
que el citado artículo 430 prevé que la pérdida de la patria potestad en casos 
de desamparo procede por la existencia de sentencia ejecutoriada por delito 
doloso contra el menor o sus bienes, y porque el titular de la patria potestad 
hubiere sido condenado con anterioridad dos o más veces por delitos graves.

14. ejemplifica que en el supuesto de que el procedimiento de adop
ción siguiera abierto cuando el proceso penal iniciado contra los padres fina
lice con sentencia condenatoria por cualquier delito doloso cometido contra el 
menor, la reforma produce que se pierda la patria potestad por ministerio de 
ley, independientemente de que se lleve a cabo un proceso. es decir, que la ley 
automáticamente declara la pérdida de la patria potestad y la actuación del Juez 
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se limita a reconocerlo. en esta situación, resulta mayormente grave que la ley 
civil convierte en una pena trascendente para los padres haber sido condena
dos con anterioridad por delitos graves (tratándose de una gran parte de deli
tos del Código penal), por lo que en automático les hace perder la patria potestad 
de sus hijos. en dicho caso no es oponible defensa alguna. incluso, esa misma 
regla sobre la comisión de algún delito como impedimento es aplicada a las 
personas que pretendan ser adoptantes (artículo 397, fracciones i y Vi).

15. asimismo, que de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte interame
ricana de derechos Humanos a propósito de las restricciones a los derechos, 
la norma impugnada que les hace perder a los padres la patria potestad no 
resulta razonable ni proporcional, pues cabría entonces considerar qué suce
dería si estas reglas se aplicaran a todas las personas que son reincidentes 
por delitos graves comunes (como el robo con violencia) o que se encuentran 
compurgando sus penas al interior de los centros penitenciarios por haber come
tido delitos dolosos contra sus hijos, por lo que se vulnera el artículo primero, 
párrafo quinto, constitucional, violándose su derecho a la igualdad ante y en 
la aplicación de la ley al restringirse desproporcionalmente el ejercicio de sus 
derechos.

16. f) Ausencia normativa. existe una ausencia normativa respecto al 
hogar provisional que crea la ley, pues el artículo 3, fracción Xiii, de la ley de 
los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal, en relación con la 
reforma del artículo 400 del Código Civil de la entidad, alude a la posibilidad 
de que los menores se encuentren en un lugar diverso a la institución autori
zada por ley, siendo que el artículo 493 del Código Civil, establece que los 
menores en situación de desamparo únicamente pueden encontrarse aco
gidos por una casa de asistencia privada u organización civil (instituciones 
autorizadas previamente), y la ley alude a particulares y no así a personas jurí
dicas, pues las describe como un núcleo familiar. al respecto, de acuerdo con 
la lex especial, ello no podría ser autorizado por un Juez, pues no se encuentra 
regulado.

17. agrega que la Corte interamericana ha interpretado respecto a la 
seguridad jurídica de los menores de edad que "… los requisitos deben estar 
claramente determinados, ser uniformes y no dejar su aplicación sujeta a la 
discrecionalidad de los funcionarios del estado, garantizándose así la seguri
dad jurídica de las personas que recurran a este procedimiento, y para una 
efectiva garantía de los derechos consagrados en la Convención americana, de 
conformidad con el artículo 1.1 de la convención", por lo que, el artículo im
pugnado violenta lo establecido en los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., párrafo 
primero, constitucionales, al no observar la obligación general de garantía de 
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los derechos y específicamente considerando la protección especial que requie
ren los niños.

18. g) El establecimiento del procedimiento preadoptivo. el artículo 
27, fracciones Viii y Xii, de la referida ley de los derechos de la Niñez señala que 
es facultad del Consejo promotor de los derechos de las Niñas y Niños en el 
distrito Federal proponer reglas a las que deberá sujetarse el procedimiento 
preadoptivo y proponer procesos administrativos tendentes a la agilización de 
los trámites de adopción. No obstante, ni el Código Civil o ni el Código de proce
dimientos Civiles establecen algún procedimiento preadoptivo. Con ello se enfa
tiza la situación de inseguridad jurídica de los niños y de los padres al someterles 
a un trámite sin soporte legal. Se afirma que con la intención de acelerar dichos 
trámites se genera una mayor incertidumbre al respecto. 

19. en consecuencia, al establecer un procedimiento fuera de lo previsto 
por los códigos sustantivo y adjetivo, vulnera los artículos 4o., párrafo primero, 
14, párrafo cuarto y 16, párrafo primero, constitucionales.

20. Artículos constitucionales que el promovente señala como 
violados. los preceptos de la Constitución Federal que se estiman infringidos 
son el 1o., 4o., 14, 16, 17, 22 y 23.

21. Admisión y trámite. mediante proveído de primero de agosto de 
dos mil once, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de incons
titucionalidad bajo el número 17/2011 y ordenó turnar el asunto al ministro 
que correspondiera, de conformidad con la certificación del turno. el secreta
rio de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y de acciones 
de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de este alto 
tribunal hizo constar que atendiendo al registro de turno, sería el ministro José 
ramón Cossío díaz el instructor.

22. por auto de dos de agosto de dos mil once, el ministro instructor 
admitió la presente acción de inconstitucionalidad, ordenó dar vista a la asam
blea legislativa y al jefe de Gobierno, ambos del distrito Federal, para que 
rindieran sus informes dentro del plazo de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación del citado acuerdo. 
asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república para la formu
lación de su pedimento respectivo.

23. Informe de la Asamblea Legislativa del distrito Federal. la su
puesta inconstitucionalidad que plantea el promovente deriva de una lectura 
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sesgada, parcial, aislada y tendenciosa del texto de los artículos impugnados, 
de donde el promovente ha concluido que el procedimiento de adopción de 
los menores que se encuentran en situación de abandono o desamparo y bajo 
la tutela del Sistema para el desarrollo integral de la Familia, viola el principio 
del debido proceso, porque según él nunca se les da vista a los padres "natu
rales" del menor. la aseveración del ombudsman es infundada, por lo siguiente:

24. en modo alguno las normas impugnadas han contravenido el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos, ni la Convención sobre los dere
chos de los Niños, ni la Convención americana sobre derechos Humanos. por 
el contrario, existe una absoluta compatibilidad entre las disposiciones legales 
reformadas con el parámetro convencional internacional. 

25. el interés superior del niño como consideración primordial y la nece
sidad de que los niños, que temporal o permanentemente están privados de 
su medio familiar, fueron las razones fundamentales que motivaron al legisla
dor local a una mejor protección y asistencia especiales del estado. 

26. dada la problemática en materia de adopción en la legislación local, 
existían muchas lagunas que tornaban engorrosos los procedimientos exis
tentes. en primer lugar, para que una persona sea susceptible de ser adoptada; 
y, en segundo lugar, para que una vez regularizada su situación jurídica, la 
adopción se realizara. 

27. en consecuencia, un menor abandonado presentaba una doble pro
blemática. en principio estaba sujeto a que las autoridades que tomaran su 
custodia realizaran los procedimientos jurídicos necesarios para regularizar 
su situación jurídica, lo cual podía llevar, en el mejor de los casos, de uno a dos 
años y, segundo, sujetarse a un proceso de adopción, en caso de que alguien 
deseara adoptarlo. ambos procedimientos podían tener una duración de dos 
a tres años. en este tiempo el niño se encontraba alejado de una familia y 
para su infortunio, debido a su edad, dejaba de ser candidato, ya que la mayo
ría de las personas prefiere adoptar a menores de tres años.

28. es justamente el diagnóstico realizado por la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal 04/2009 que advierte la observación realizada 
por el Comité internacional de los derechos del Niño a nuestro país, donde 
recomienda que el estado mexicano adopte medidas eficaces para evaluar 
el número y la situación de los niños que viven en instituciones, lamentando la 
falta de información y supervisión que existe en las mismas. 

29. Se consideró procedente hacer una reforma integral en materia de 
adopción que modificara algunos trámites tortuosos y generara obligatoriedad 
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para la autoridad, en sus diversos ámbitos de competencia, a fin de que se 
generen acciones que garanticen la integración del menor o del incapaz a una 
familia, sin que se ponga en peligro su libre y pleno desarrollo. 

30. la reforma reguló las formas diversas en que podrá formarse el 
apellido del adoptado, insertándose la obligación de la autoridad de velar que 
éste goce en todo momento de las garantías necesarias para su debida inte
gración a una familia, sin que se ponga en peligro su libre y debido desarrollo 
o se atente contra sus derechos humanos, consagrados en la Constitución 
Federal (artículo 397 del Código Civil para el distrito Federal).

31. Contrariamente a lo afirmado por el accionante, se tomaron en 
cuenta las convenciones o tratados en materia de derechos humanos y, por 
ende, ha sido absolutamente acorde con el artículo 1o. constitucional, siendo 
incorrecto su argumento medular de que las reformas realizadas al proce
dimiento de adopción de menores en situación de desamparo, entendiendo que 
las normas civiles que lo regulan deben ser interpretadas conforme a la letra 
de la ley porque así lo dispone el artículo 14 constitucional. 

32. respecto a la impugnación del artículo 393, fracción i, inciso b), del 
Código Civil para el distrito Federal, por hacer posible el procedimiento de 
adopción cuando el derecho a la patria potestad, aún está pendiente de reso
lución, señala lo siguiente:

33. Que una de las reformas al Código Civil, específicamente la del ar
tículo 398, expresa "i. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que 
se pretende adoptar; … en el caso de las personas señaladas en las fracciones 
i y iV, el consentimiento deberá otorgarse invariablemente de manera libre e 
informada, para este efecto deberá hacerse de su conocimiento de manera 
amplia y exhaustiva todas las consecuencias jurídicas y psicosociales que 
implica la adopción. el Juez contará con amplias facultades para comprobar 
que el consentimiento fue otorgado en las condiciones señaladas."

34. el artículo 393, fracción i, inciso b), impugnado establece en qué 
casos pueden ser adoptados los niños y niñas menores de dieciocho años. Sin 
embargo, no basta que se encuentren en dichos supuestos, sino que ade
más, deberán satisfacerse los requisitos establecidos en el Código Civil y el Có
digo de procedimientos Civiles, ambos del distrito Federal.

35. el artículo 923, fracción ii, del código adjetivo civil estableció dentro 
de sus reformas que el presunto adoptante o la institución deberá exhibir, 
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según el caso, constancia oficial del tiempo de exposición y la sentencia eje
cutoriada que haya decretado la terminación o pérdida de la patria potestad.

36. el artículo 430 del Código de procedimientos Civiles, contenido en 
las reformas, establece los casos en que las instituciones públicas o privadas 
de asistencia social, tramitarán la pérdida de la patria potestad de los menores 
que son acogidos en la forma siguiente: "artículo 430. Se tramitará el proce
dimiento a que se refiere este capítulo tratándose de menores recibidos por 
una institución pública o privada de asistencia social para el efecto de que se 
decrete la pérdida de la patria potestad, sólo en los casos previstos en el ar
tículo 444, fracciones iii, V, Vi y Vii del Código Civil, correspondiéndole la acción 
al representante legal de la institución o al ministerio público."

37. a fin de garantizar la seguridad jurídica de los "padres naturales", el 
artículo 431 del Código de procedimientos Civiles reformado, establece que 
cuando alguna institución pública o privada de asistencia social promueva la 
pérdida de la patria potestad, se le deberá correr traslado de la demanda en 
forma inmediata a los padres o abuelos, según sea el caso, a fin de que deduz
can sus derechos.

38. Con lo expresado se observa que el ánimo de los diputados de la 
asamblea legislativa, fue agilizar y eficientar los procedimientos para regula
rizar la situación jurídica de un menor que pueda ser candidato a ser adoptado. 
Se propuso reformar el artículo 64 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, a fin de generar la posibilidad que las actuaciones judiciales 
que tengan que ver con pérdida de la patria potestad y adopción, no se sujeten 
a la restricción de los días y horas hábiles.

39. en atención de que resulta necesaria la expedites en los procedimien
tos que permitan resolver rápidamente la situación de los menores susceptibles 
de adopción, como el de la pérdida de la patria potestad, en el cual se esta
blece la obligatoriedad de que la demanda sea proveída dentro del término de 
tres días. en este ánimo se propone que la contraparte tenga un término de cinco 
días para su contestación, debiendo celebrarse finalmente la audiencia de ley 
dentro de los veinte días contados a partir del auto admisorio. 

40. respecto al procedimiento específico de adopción, se plantea que 
bajo la más estricta y personal responsabilidad del Juez, se decrete en un plazo 
que no exceda de cinco días hábiles la comparecencia del representante legal 
de la institución y de la persona o las personas que ejerzan la patria potestad, 
con la intervención del ministerio público, facultándosele para que dicte las 
medidas de apremio que estime más eficaces, sin seguir orden alguno. asi
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mismo, iniciado el procedimiento de adopción deberá velar que las actuacio
nes judiciales en todo momento sean continuas, evitando bajo su más estricta 
responsabilidad la inactividad procesal. 

41. tal como lo señala el promovente, la patria potestad se encuentra 
suspendida en los casos y mientras dure la tutela de los menores en situación 
de desamparo, en términos de lo dispuesto por el artículo 447, fracción Vii, del 
Código Civil. es precisamente por ello, que la adopción se otorga hasta en tanto 
se defina la situación legal de los menores, por lo que de modo alguno el ar
tículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para el distrito Federal vulnera 
la Constitución, porque la adopción se otorga hasta que se encuentra absolu
tamente definida la situación legal del menor.

42. la reforma del artículo 400 del Código Civil para el distrito Federal no 
violenta la Constitución Federal al no proporcionar a los padres un derecho 
de oposición, por lo siguiente: 

43. ante la problemática de que muchos menores son depositados en 
albergues temporales, su estadía en dichos lugares los limita de tajo al efecto 
y calidez que pudieren recibir dentro de un núcleo familiar. Bajo esta óptica, se 
estimó pertinente generar una red de hogares de paso de carácter ciudadano, 
en donde familias que estén dispuestas a acoger a los niños y las niñas, les 
brinden los cuidados y atenciones necesarios en tanto se regulariza su situa
ción jurídica. 

44. Con el citado artículo 400 impugnado se garantiza el derecho de 
audiencia y defensa en el procedimiento de adopción de aquella familia que 
haya asumido la protección del menor y posibilita a sus miembros oponerse 
cuando alguno de sus integrantes la gestione, porque son éstos los que con 
mayor probabilidad pudieran conocer algún impedimento o restricción de 
carácter legal.

45. por ello, tratándose de los "padres naturales" no se vulnera dere
cho alguno, ya que es necesario para otorgar la adopción que se promueva 
previamente la pérdida de la patria potestad de los padres, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 444 del Código Civil y 430 del Código de proce
dimientos Civiles, ambos para el distrito Federal, quedando así protegidos 
sus derechos.

46. el artículo 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal no vulnera la seguridad jurídica de los padres de los 
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menores, ya que el pedimento de sentencia ejecutoriada que decrete la termi
nación de la patria potestad es jurídicamente imposible, pues la adopción es 
la figura procesal que termina la patria potestad. 

47. al margen de los preceptos a que se refiere el promovente en este 
punto no fueron materia de la reforma legal impugnada, ésta en nada trastoca 
el derecho de los padres del menor en situación de desamparo, toda vez que la 
tutela que ejerce respecto de éste el Gobierno del distrito Federal trae consigo 
la suspensión provisional de la patria potestad, dado la situación de abandono 
en la que se encuentra el menor. la intención del legislador es clara: atribuir 
los poderes que legalmente les corresponden al padre o tutor al gobierno local 
para que éste se haga cargo del menor. de otra manera sería jurídicamente 
imposible atribuirle un rol reservado a los padres o tutores. 

48. Suspendida la patria potestad y/o la tutela definitiva del menor en 
situación de abandono, pasa "eo ipso" al Gobierno del distrito Federal. en tal 
virtud, es éste el que tiene que dar su consentimiento para que pueda ser 
adoptado dicho menor, en términos de la fracción ii del artículo 398 del propio 
Código Civil. Visto así, no le corresponde ya al padre o tutor incumplido con
sentir con la adopción del menor, sino al Gobierno del distrito Federal como 
consecuencia de habérsele atribuido la tutela. Hay aquí una especie de subro
gación legal, es decir, una sustitución que la ley autoriza con miras a proteger 
el interés superior del menor en situación de abandono. 

49. la violación alegada no proviene del precepto impugnado [artículo 
393, fracción i, inciso b), del Código Civil] sino, en todo caso, del precepto que 
autoriza la suspensión provisional de la patria potestad y que atribuye la tutela 
al Gobierno del distrito Federal (artículo 494C in fine), el cual no fue impug
nado en tiempo y forma, sin que pueda considerarse como un acto nuevo en 
virtud de no haber sido materia de la reforma combatida, y no adquirir un signi
ficado o efecto diverso por efecto de la misma.

50. es inexacto que la reforma dé lugar a tres procedimientos de manera 
simultánea e incompatibles entre sí. desde el punto de vista procesal, lo con
ducente sería acumular dichos procedimientos para evitar que se divida la 
contienda de la causa y se dicten sentencias contradictorias, siempre aten
diendo al interés superior del menor. No obstante, debe decirse que cada uno 
de dichos procedimientos excluye a los otros por la razón de que el Sistema 
para el desarrollo integral de la Familia tiene la facultad procesal para promo
ver ante el Juez de lo Familiar las acciones correspondientes a resolver la situa
ción definitiva del menor, en términos del artículo 494C in fine del Código Civil.
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51. del mismo modo, deviene inatendible lo alegado por el promovente 
porque si un padre es o no condenado por abandono del menor a su cargo, 
en nada afecta a la institución de la adopción o tutela que la legislación esta
blece a favor del Gobierno del distrito Federal, puesto que el juicio de reproche 
penal tiene como objeto determinar si dicho progenitor pudo actuar de una 
manera distinta a la que se le recrimina, y hasta pudiera suceder que operara 
en su favor alguna causa de inculpabilidad o de justificación, lo cual no puede 
ser óbice para que el Gobierno local se haga cargo de los menores en situación 
de abandono, en los términos previstos por la legislación civil. 

52. por ello, resulta que el artículo 923, fracción ii, antes referido, esta
blece los casos en que de pleno derecho se acaba la patria potestad y por lógica 
jurídica cuando el menor hubiere sido acogido por una institución de asisten
cia social pública o privada, el presunto adoptante o la institución exhibirá, 
según sea el caso, la sentencia ejecutoriada que haya decretado la terminación 
de la patria potestad, obviamente promovida por alguna de las causales pre
vistas en el artículo 443, con excepción de la fracción iV, porque sin duda, resul
taría inaplicable al caso concreto. 

53. Sería una sinrazón si no se permitiera el inicio de un trámite de 
pérdida de la patria potestad en el caso que los padres hayan sido condena
dos previamente por delitos graves o dolosos. No se debe perder de vista que 
la pérdida de la patria potestad en la codificación civil tiene una doble finali
dad, por una parte, su aplicación constituye una sanción para quien esté en 
ejercicio de aquélla y, por otra, es una medida de protección a futuro para el 
menor, porque el legislador consideró que la actualización de determinadas 
conductas de los progenitores o de las personas que ejercen la patria potes
tad, puede poner en peligro la integridad física, mental, psicoemocional, econó
mica y sexual del menor o causarle algún daño en tales aspectos. por lo que no 
se trata de penas trascendentes o, peor aún, que se encuentra en el filo de 
violentar lo dispuesto por el artículo 23 constitucional si llega a considerarse 
que la pérdida automática de la patria potestad es una forma de sancionar dos 
veces al padre por una conducta anterior. por ello, no se restringen en forma 
ilegítima los derechos de los padres y tutores. 

54. respecto al artículo 3, fracción Xiii, de la ley de los derechos de las 
Niñas y Niños del distrito Federal, relativo al hogar provisional, señala que 
estos hogares provisionales se encuentran contemplados en lo dispuesto por 
el artículo 400 del Código Civil. aunado a ello, en el artículo 17 de la ley de los 
derechos de las Niñas y Niños del distrito Federal, se propuso introducir 
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facultades del jefe de Gobierno, a efecto de que emita el programa de protec
ción a las Niñas y los Niños del distrito Federal, así como los lineamientos por 
los que se deberán regir estos hogares de paso y el registro de los mismos.

55. por lo anterior, ante la problemática de que muchos menores son 
depositados en albergues temporales, su estadía en dichos lugares los limita de 
tajo al afecto y calidez que pudieren recibir dentro de un núcleo familiar. Bajo 
esta óptica se estimó pertinente generar una red de hogares de paso de carácter 
ciudadano, en donde familias que estén dispuestas a acoger a los niños y las 
niñas, les brinden los cuidados y atenciones necesarios, en tanto se regulariza 
su situación jurídica, lo cual se encuentra regulado en la ley. 

56. respecto de la facultad del Consejo promotor de los derechos de 
las Niñas y Niños en el distrito Federal de proponer reglas a las que deberá 
sujetarse el procedimiento preadoptivo y proponer procesos administrativos 
tendientes a la agilización de los trámites de adopción. 

57. la convención sobre los derechos del Niño, establece que los me
nores que sean separados de su entorno familiar tendrán derecho a la protec
ción y asistencia especial por parte del estado, lo que incluye la colocación en 
instituciones públicas o privadas que brinden protección adecuada a los meno
res de edad. Sin embargo, del diagnóstico realizado por la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal 04/2009, se advierte la observación realizada 
por el Comité internacional de los derechos del Niño a nuestro país, donde 
recomienda que el estado mexicano adopte medidas eficaces para evaluar 
el número y la situación de los niños que viven en instituciones, lamentando la 
falta de información y supervisión que existe en las mismas. 

58. por ello, se consideró importante llevar a cabo un registro de menores 
que existen en instituciones públicas y privadas, clasificando aquellos que 
son susceptibles de adopción; ubicando a quienes se les haya extinguido la 
patria potestad a la que estaban sujetos, así como aquellos que se encuen
tran en situación de desamparo. Se propuso que dicho consejo establezca 
anualmente las bases para fomentar en la población una cultura a favor de la 
adopción; y, finalmente, la de emitir reglas a las que deberán sujetarse los 
procedimientos previos a la adopción. 

59. la problemática de las niñas y los niños en desamparo se agrava 
cada vez más en el distrito Federal. por ello, a fin de que el mencionado con
sejo fortalezca su estructura y funcionamiento para atender la problemática, se 
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propuso que se pudieran integrar comisiones y grupos de trabajo para aten
der aspectos específicos de los derechos de las niñas y los niños de nuestra 
capital, debiendo mantener de manera permanente una comisión que atienda 
el derecho de las niñas y los niños a tener una familia. 

60. dentro del título denominado de las acciones de gobierno se propuso 
adicionar el capítulo iV, denominado de las acciones de adopción, con el pro
pósito de establecer áreas de intervención prioritaria donde se generen acciones 
tendentes a restablecer el derecho de las niñas y los niños del distrito Federal 
a tener una familia. para ello, se planteó que el jefe de Gobierno emita cada 
tres años un programa de adopciones revisable anualmente, cuyo objetivo con
siste en la implementación de acciones a cargo de diferentes dependencias 
gubernamentales encausadas a la obtención de dicho fin. en suma, se propuso 
que las diferentes acciones que deriven del programa y que tengan como propó
sito abatir el escaso número de adopciones conlleve una coordinación interins
titucional en donde se garantice plenamente lo derechos de las niñas y los niños 
susceptibles de ser adoptados. adicionalmente, el programa deberá atender 
áreas estratégicas que contengan acciones de carácter preventivo para que 
las niñas y los niños no queden en situación de desamparo, de reacción espe
cial que se actualicen por eventos o situaciones de carácter emergente como 
son los desastres naturales, y de orientación y atención para casos de emba
razos de adolescentes o de maltrato infantil. por lo que son de suma impor
tancia algunos procedimientos (preadoptivos) y que reglamentan y esclarecen 
los procedimientos establecidos en el Código Civil y en el Código de proce
dimientos Civiles, ambos para el distrito Federal. 

61. Informe del jefe de gobierno del distrito Federal. la promul
gación del decreto que contiene las normas impugnadas se efectuó para su 
publicación y observancia en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
122, apartado C, base segunda, fracción ii, inciso b), de la Constitución Fede
ral, así como los artículos 48, 49 y 67, fracción ii, del estatuto de Gobierno del 
distrito Federal, por lo que su intervención en el proceso legislativo respectivo, 
se encuentra apegada a la Constitución y al estatuto de Gobierno del distrito 
Federal.

62. Que los conceptos de invalidez son infundados porque tratándose 
de la adopción de menores que sean declarados judicialmente en desamparo 
o bajo la tutela del Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito 
Federal (diFdF), existe un marco normativo muy preciso que atiende a los dere
chos derivados de la patria potestad, si existen, o a la falta de los mismos cuando 
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se produce la pérdida de la patria potestad por sentencia ejecutoriada, preci
samente en los casos en que los menores sean declarados judicialmente en 
desamparo o bajo la tutela del diFdF. 

63. en el vigente marco jurídico establecido en los Códigos Civil y de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal concerniente a los procedimien
tos legales de adopción permanecen en vigor las normas que exigen o bien el 
consentimiento de quienes ejercen la patria potestad o bien la previa resolución 
judicial sobre la terminación o pérdida de la patria potestad, resultado de un 
proceso civil o de uno penal. los padres de los menores no son privados de la 
patria potestad sin su consentimiento, o sin que se sigan las formalidades esen
ciales del procedimiento, aun cuando la misma patria potestad únicamente 
estuviere suspendida conforme a los artículos 447 y 494a del Código Civil.

64. No se incurriría en falta de motivación ni de fundamentación por el 
inicio del procedimiento de adopción sin que se encuentre debidamente re
suelta la situación de la patria potestad, pues los preceptos que rigen el pro
cedimiento de adopción, que establecen el respeto a esos derechos de patria 
potestad no se alteraron con la reforma impugnada. por tanto, es desacertado 
que la adopción de los menores sujetos a la tutela del diFdF se lleve a cabo 
sin haberse resuelto los derechos de patria potestad de éstos, ni la situación 
de desamparo materia de una averiguación penal, o bien, que esa adopción se 
produzca en los casos en que la patria potestad esté suspendida según lo pre
visto en los artículos 447 y 494a del Código Civil para el distrito Federal.

65. Que la adopción se consiente por quienes ejerzan la patria potes
tad, o si no se consiente en forma expresa debe cubrirse como requisito de 
procedibilidad la exhibición de la sentencia ejecutoriada que haya decretado la 
terminación de la patria potestad, en causas diversas al abandono, o su pér
dida como consecuencia del abandono. 

66. así, en los casos de abandono debe agotarse previamente el juicio 
de pérdida de la patria potestad, correspondiéndole la acción al representante 
legal de la institución o al ministerio público. admitida la demanda se orde
nará correr el traslado al que se refiere el artículo 414 del Código Civil en forma 
inmediata, respecto a los que ejercen la patria potestad sobre un menor a fin 
de que presenten su contestación y en caso de que se desconozca la identi
dad de dichas personas, o su domicilio, el Juez mandará publicar un edicto, 
en términos del artículo 122 del citado código. asimismo, el Juez proveerá la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, que se deberá llevar a cabo 



352 ABRIL 2014

dentro de los veinte días contados a partir del auto admisorio. de lo anterior, 
queda de manifiesto que no se vulnera el derecho de audiencia de quienes 
ejercen la patria potestad, pues deberán ser previamente oídos y vencidos en 
juicio de pérdida de la patria potestad, en que se les haya condenado a esa per
dida, lo cual deberá acreditarse al iniciarse el procedimiento de adopción. 

67. es incorrecto sostener que la reforma al artículo 393, fracción i, inciso 
b), del Código Civil viole el artículo 4o. constitucional en relación con el deber 
de protección de la familia contenido en él, ya que en los casos de adopción de 
menores sujetos a la custodia del diFdF uno de los deberes de dicho orga
nismo es procurar el interés del menor (definido por el artículo 416ter del 
Código Civil). del mismo modo, es equivocado sostener que violen los artículos 
14 y 16 constitucionales por inobservancia del debido proceso, o por no estar 
motivado el inicio del procedimiento de adopción si la situación de la patria 
potestad está pendiente de resolución. 

68. la reforma impugnada no viola el primer párrafo del artículo 17 
constitucional, ya que aun cuando no se ejerza acción penal en contra de los 
padres, o para el caso de que éstos fueren absueltos, se requerirá, previo al 
procedimiento de adopción, agotar el juicio de pérdida de patria potestad, pues 
sólo de ese modo podrá exhibirse la sentencia que condene a tal pérdida. 

69. el sentido del artículo 400 del Código Civil es dar a quienes han 
acogido al menor, la oportunidad de ser ellos quienes lo adopten, a través de 
la demostración de su interés y de tener la calificación para hacerlo. pero en el 
caso de quienes perdieron la patria potestad, por sentencia firme, no existe 
la posibilidad jurídica de que la recuperen, ni que asuman la condición de 
padres adoptivos.

70. ahora bien, quienes ejercieron la patria potestad y la perdieron no 
pueden ser considerados parte legítima en el procedimiento especial de adop
ción, ya que carecen de interés jurídico para comparecer en él, pues ya no 
ejercen la patria potestad. la expresión "los actos comprendidos en este capí
tulo" a que alude el artículo 494e del Código Civil deben considerarse aquellos 
que subsiguen a los que se efectúan para la acogida del menor en desamparo, 
después de los cuales y ya habiéndose puesto al menor bajo el cuidado de la 
institución correspondiente, pudiera presentarse el supuesto de que se oponga 
quien sí tenga interés jurídico y pueda ser considerado parte legítima. 

71. No debe incurrirse en una petición de principio al sostener que los 
padres no están legitimados para intervenir en el procedimiento de adopción, 
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sea que haya querido referirse al procedimiento voluntario regido por el artícu
lo 901 Bis del Código de procedimientos Civiles, o al procedimiento especial 
de adopción; pues en el primer caso otorgan expresamente su consentimiento 
y, en el segundo caso, ya no ejercen la patria potestad para comparecer en 
dicho procedimiento de adopción. aun en el caso de que comparezcan con 
base en el artículo 494e del Código Civil y se estime que los padres, no obs
tante haber sido condenados a la pérdida de la patria potestad, acreditan inte
rés jurídico como terceros opositores, el Juez de lo Familiar estaría en el supuesto 
de evaluar si es el caso de ordenar que se reserve el derecho al opositor para 
que lo haga valer en la vía y forma que corresponda. de ahí que sea infundado 
sostener que no se respeta la garantía de debido proceso respecto de los pa
dres, al permitir el inicio del proceso de adopción sin haberse resuelto sobre 
su derecho a la patria potestad.

72. el artículo 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles no 
viola el primer párrafo del artículo 16 constitucional, toda vez que sí existe 
fundamento de la causa legal del procedimiento de adopción. por una parte, la 
adopción en el caso del artículo 901 Bis del Código procesal Civil sí produce 
el efecto de terminación de la patria potestad en el caso de que ésta haya exis
tido, cuando quienes la detentan otorgan su consentimiento para la adopción. 
por otra parte, en el procedimiento de adopción en vía de jurisdicción volunta
ria, en que no se da dicho consentimiento voluntario por quienes han ejercido 
la patria potestad, es no solamente posible, sino requisito de procedencia el 
pedimento legal de sentencia ejecutoriada de pérdida de la patria potestad en 
un juicio previo, civil o penal, en que hubiere recaído condena de pérdida de la 
misma.

73. No es exacto que del artículo 923, fracción ii, del Código de proce
dimientos Civiles se derive que se puedan iniciar por separado tres procedimien
tos civiles y que los mismos puedan ocurrir (si fuere el caso), en tanto una 
indagatoria penal o un proceso penal, estén pendientes, ya que el proce
dimiento de adopción exige el previo agotamiento del juicio civil o del juicio 
penal que impongan la condena de pérdida de la patria potestad hasta que se 
produzca en una u otra vía la sentencia ejecutoria que condene a tal pérdida. 
lo que significa que no podrán seguirse simultáneamente los juicios de pér
dida de patria potestad, encauzados civil o penalmente, ya el juicio especial de 
adopción, sino que este último podrá iniciarse sólo hasta que se haya con
denado a la pérdida de la patria potestad.

74. es infundado que la reforma del artículo 430 del Código de proce
dimientos Civiles viole el primer párrafo del artículo 22 constitucional, al mar
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gen de que la pérdida de la patria potestad como sanción por conducta 
delictiva no fue establecida con motivo de la expedición del decreto impug
nado, sino que dicha disposición ya existía con anterioridad. de ahí que tam
poco se viole el artículo 23 constitucional, si sucediera la pérdida automática 
de la patria potestad como una forma de sancionar dos veces al padre por una 
conducta anterior. además, no es posible que se sancione dos veces con la pér
dida de la patria potestad porque si quien la ejerció es procesado más de una 
vez por sendas comisiones de delitos penalizados con la pérdida de la patria 
potestad, pues en la primera condena que ocurriere, la patria potestad se 
habrá perdido de una vez por todas, por lo que en la comisión y condena de otro 
delito que conlleve la pena de pérdida de la patria potestad, ya no habrá patria 
potestad y esa parte de la previsión penal sancionadora no podrá aplicarse.

75. es infundado el concepto de invalidez relacionado con la impugna
ción del artículo 400 del Código Civil ya que, si bien se creó la figura del hogar 
provisional, no es correcto que no pueda materializarse en términos del ar
tículo 493 del mismo código. al respecto, debe tenerse presente que la situación 
ahí creada ya aparecía regulada con anterioridad a las reformas. el promo
vente no advirtió que ya el párrafo final del artículo 397 del Código Civil, en su 
texto anterior al vigente, establecía que para que la adopción pudiese tener 
lugar deberían consentir en ella, en sus respectivos casos las personas o enti
dades jurídicas relacionadas en las fracciones de la i a la V y que la persona 
que hubiere acogido al menor dentro de los seis meses anteriores a la solici
tud de su adopción –lo que equivale a un "hogar provisional"– y lo trate como 
a un hijo, podría oponerse a la adopción debiendo exponer los motivos en que 
se funde su oposición. por su parte, el artículo 392 Bis del Código Civil, ahora 
derogado, disponía que en igualdad de condiciones se prefiriera al que hubiera 
acogido al menor que se pretendiera adoptar. a su vez, el vigente artículo 418 
del mismo ordenamiento, dispone que las obligaciones, facultades y restric
ciones establecidas para los tutores se aplicarán al pariente que, por cual
quier circunstancia tenga la custodia de un menor, debiendo (quien conserve la 
patria potestad) contribuir con el pariente que custodie al menor en todos sus 
deberes, pudiendo tal custodia terminar por decisión del pariente que la rea
liza, por quien o quienes ejercen la patria potestad o por resolución judicial.

76. el concepto de invalidez relacionado a las facultades del Consejo pro
motor de los derechos de las Niñas y los Niños relativo al procedimiento prea
doptivo, es infundado, pues no se genera una situación de inseguridad jurídica 
en perjuicio de los niños y los padres, ya que si bien es cierto en los Códigos 
Civil y de procedimientos Civiles no se encuentra la frase "procedimiento pre
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adoptivo", se deduce que el mismo se refiere a todo aquel procedimiento previo 
o la materialización del acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar consti
tuye de una manera irrevocable una relación de filiación entre el adoptante y 
el adoptado, al mismo tiempo que establece un parentesco consanguíneo 
entre el adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del 
adoptado. reglas que son del orden administrativo y cuya expedición quedó 
a cargo del citado consejo promotor, cuyo objeto es promover, proponer y con
certar acciones que favorezcan al pleno cumplimiento de los derechos de las 
niñas y los niños en el distrito Federal.

77. opinión del procurador general de la República. manifestó en 
síntesis que esta Suprema Corte es competente para conocer la presente 
acción de inconstitucionalidad, la cual se interpuso por parte legitimada para 
ello y de manera oportuna. en relación con las causas de improcedencia aduce 
que la impugnación de los artículos 430 y 923 del Código de procedimientos 
Civiles se realizó de manera extemporánea, porque en el caso del primer pre
cepto, los conceptos de invalidez se encaminan a atacar el primer párrafo del 
artículo 430; sin embargo, el proceso legislativo que tuvo como origen la refor ma 
publicada en la Gaceta oficial de la entidad de quince de junio de dos mil once, 
se centró en el párrafo segundo del citado numeral, puesto que únicamente se 
buscó que quedara expresamente puntualizada la obligación del ministerio 
público de promover, de manera inmediata, la acción encaminada a declarar 
la pérdida de la patria potestad, a fin de que quedara definida, de forma expe
dita, la situación jurídica de los menores, por lo que la asamblea legislativa 
no tuvo la intención de modificar los alcances de las disposiciones estableci
das en el artículo 430, primer párrafo. 

78. en este sentido, la impugnación realizada respecto del artículo 430, 
primer párrafo, del Código de procedimientos Civiles resulta extemporánea, 
ya que el procedimiento regulado para la pérdida de la patria potestad en rela
ción con menores, respecto de los cuales se actualicen las hipótesis previstas 
en las fracciones iii, V, Vi y Vii del artículo 444 del Código Civil de la entidad, se 
incorporaron al citado código mediante reforma publicada en la Gaceta oficial 
de gobierno de nueve de junio de dos mil cuatro, por lo que el término esta
blecido en los numerales 105, fracción ii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal y 60 de la ley reglamentaria de la materia ha transcurrido en exceso.

79. por lo que hace al numeral 923 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, el promovente cuestiona la validez de los requisitos esta
blecidos en la fracción ii del citado artículo, relativos a las constancias que, 
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según sea el caso, deberán presentarse en el procedimiento de adopción 
cuando el menor hubiera sido acogido por una institución de asistencia social 
pública y privada; sin embargo, dichas disposiciones no se introdujeron en el 
proceso legislativo que dio origen a la reforma impugnada, ya que la asam
blea legislativa no tuvo intención alguna de modificar los alcances de las dis
posiciones establecidas en la citada fracción ii del artículo 923 impugnado, 
sino que únicamente se buscó dar concordancia a la remisión realizada por 
el citado ordenamiento adjetivo a los requisitos establecidos para el proce
dimiento de adopción en la legislación sustantiva en materia civil. en este 
sentido, dicha impugnación resulta extemporánea, ya que los requisitos esta
blecidos en la fracción ii se incorporaron al citado código mediante reforma 
publicada el nueve de junio de dos mil cuatro, por lo que el término legal para 
su impugnación ha transcurrido en exceso.

80. en cuanto al artículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para 
el distrito Federal, opina que son infundados los argumentos del promovente 
porque el precepto impugnado únicamente se limita a establecer las hipótesis 
que actualizan la posibilidad de que un niño o niña puedan ser susceptibles 
de adopción. la norma combatida contempla un aspecto condicionante para la 
referida adopción, la cual consiste en que la situación jurídica de estos menores 
se encuentre resuelta, ya sea por que hayan sido declarados judicialmente en 
situación de desamparo, o porque se encuentren bajo la tutela del Sistema 
para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, de este modo la 
norma impugnada en ningún momento permite que se lleve a cabo un proce
dimiento de adopción cuando los menores aún mantienen vínculos con sus 
padres, como lo sostiene el accionante. 

81. los supuestos establecidos por el numeral impugnado suponen la 
promoción y sustanciación del procedimiento previsto por el título séptimo, 
capítulo i, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal y que, 
como resultado del mismo, se haya decretado la pérdida de la patria potes
tad, asumiendo la tutela del menor alguna institución pública o privada de 
asistencia social. por lo que, contrariamente a lo sostenido por el accionante 
la situación jurídica de los candidatos en el procedimiento de adopción, en 
relación a quienes hubieren ejercido la patria potestad, se encuentra resuelta 
y determinada, esto es, no existe quien ejerza la patria potestad y pueden ser 
acogidos por una institución de asistencia pública o privada y, en su caso, ser inte
grados en el seno de una familia que desee su adopción. 

82. la reforma impugnada en ningún momento vulnera lo dispuesto en 
el numeral 4o. de la Constitución Federal, puesto que la norma general que se 
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analiza no atenta contra la organización y desarrollo de la familia, sino que, por 
el contrario, se prioriza la integración de las niñas y niños en situación de 
desamparo a un ambiente familiar para garantizar la protección de sus dere
chos y que, a través de la convivencia "hogareña", se desarrolle en un ambiente 
de respeto, aceptación y afecto. esto es, la norma atiende al interés superior del 
menor consagrado en el orden jurídico nacional y en los tratados internacio
nales suscritos por el estado mexicano. el precepto impugnado, en concor
dancia con lo establecido por el numeral 1o. de la Constitución Federal, se apega 
a lo dispuesto por la Convención de los derechos de los Niños, en sus artícu
los 3o., párrafo 1, 9o., párrafo 1, 20, párrafo 3 y 21, inciso a). 

83. en relación con la impugnación del artículo 400 del Código Civil para 
el distrito Federal señala que los argumentos del accionante son infundados, 
toda vez que de la interpretación sistemática de los numerales 398 a 402 del 
Código Civil se advierte que establecen quiénes deben otorgar su consen
timiento en el procedimiento de adopción, abordando, en primer término, los 
supuestos en los que la aprobación se conceda por quienes ejerzan la patria 
potestad del menor o por el propio menor si tiene entre doce y dieciocho años 
(artículos 399 a 401) y, posteriormente, trata las hipótesis en las que sea el 
tutor o el ministerio público quien otorgue la anuencia requerida por la ley 
(artículo 402). 

84. así, el artículo 400 impugnado se refiere precisamente al supuesto 
en el que la persona que ejerza la patria potestad del menor está de acuerdo en 
darlo en adopción y, en este caso, otorga el derecho de oposición a la familia, 
con parentesco o sin él, que haya asumido la protección permanente del menor, 
puesto que resulta innecesario que se les otorgue el derecho de oposición a 
los que ejerzan la patria potestad, si ellos pueden negar su consentimiento y, por 
tanto, hacer improcedente la adopción. en ese sentido, resulta infundada la 
vulneración a los numerales 14, 16 y 17 de la Constitución alegada por el pro
movente toda vez que, como lo señala la norma impugnada, el derecho de opo
sición le corresponde a la persona que haya asumido la protección del menor 
y tenga intención de adoptarlo y no a los padres, puesto que ellos expresan de 
manera libre e informada su consentimiento para entregar a sus hijos, por lo 
que no se les vulnera derecho alguno, procesal o sustantivo. 

85. además, la norma cuya constitucionalidad se cuestiona se apega a 
lo dispuesto por el ordinal 4o. de la Constitución, ya que los derechos de los 
menores sujetos a adopción se encuentran en posición prevalente frente al 
interés del adoptante u adoptantes, dada precisamente esa protección cons
titucional especial de los niños y niñas. asimismo, se apega al imperativo del 
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artículo 1o. de la Constitución Federal al ser concordantes con lo dispuesto por 
la Convención sobre los derechos de los Niños, puesto que se respeta la volun
tad de los padres de separarse de sus hijos en aras del interés superior del 
menor (numeral 9o., párrafo 1) y se admite el procedimiento de adopción en 
vista de la situación jurídica del niño con sus padres, parientes y representan
tes legales, otorgando el consentimiento para la adopción a las personas inte
resadas con conocimiento de causa y con el asesoramiento debido (precepto 
21, inciso a). 

86. a propósito de la impugnación del artículo 3o., fracción Xiii, de la 
ley de los derechos de las Niñas y Niños del distrito Federal opina que son 
infundados los argumentos, toda vez que dicha ley es una norma especializada 
en la materia, en la que se buscó condensar las prerrogativas y beneficios reco
nocidos por el orden jurídico nacional, la Convención sobre los derechos del 
Niño y otros tratados internacionales ratificados por el estado mexicano. la nor
ma impugnada no vulnera los principios de legalidad consagrados por los 
numerales 14 y 16 constitucionales, puesto que la incorporación de la figura 
de los "hogares provisionales" en modo alguno pugna con el Sistema de asis
tencia e integración Social de la entidad sino que, por el contrario, el mismo se 
creó como un mecanismo que pueda promover la participación de la sociedad 
para procurar la incorporación de los menores en alguna situación de desven
taja (abandono, maltrato, abuso, etcétera) al seno de un ambiente familiar. 

87. agrega que contrariamente a lo afirmado por el promovente los 
hogares provisionales tienen sustento en la propia normatividad civil del dis
trito Federal, ya que el artículo 400 del Código Civil para la entidad habla de la 
familia, con parentesco o sin él, que haya asumido la protección permanente 
del menor, ofreciéndole condiciones adecuadas, un ambiente armónico integral, 
lo que sin lugar a dudas puede equipararse a la figura hoy cuestionada. 

88. el artículo 3o., fracción Xiii, impugnado se apega al imperativo del 
precepto 1o. de la Constitución Federal, al ser concordante con lo dispuesto 
por la Convención sobre los derechos de los Niños puesto que la misma, en su 
arábigo 20, párrafos 1 y 2, establece que los niños temporal o permanentemente 
privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan 
en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del estado 
y que se garantizarán otros tipos de cuidado para esos niños.

89. el concepto de invalidez relacionado con la impugnación del artícu
lo 27, fracciones Viii y Xi, de la ley de los derechos de las Niñas y Niños para el 
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distrito Federal es infundado. la exposición de motivos de la iniciativa que dio 
origen a la reforma ahora combatida, se desprende que se consideró oportuno 
que el Consejo promotor de los derechos de las Niñas y los Niños de la enti
dad fuera la instancia encargada de promover la agilización de los trámites 
encargados a la definición de la situación jurídica de los menores albergados en 
centros asistenciales públicos o privados del distrito Federal, puesto que los 
trámites administrativos que realiza cada institución pública o privada de asis
tencia social para que se consiga definir la situación jurídica de los menores 
acogidos por ellas se encuentran determinados en la normatividad interna de 
cada una, por lo que se buscó que el Consejo promotor de los derechos de las 
Niñas y Niños de la entidad realizara las propuestas pertinentes a fin de uni
ficar dichos procesos "preadoptivos", los cuales en el dictamen elaborado por 
la Comisión de administración y procuración de Justicia del distrito Federal 
en relación con la iniciativa de mérito, se especificó que se referían a los proce
sos de carácter interno. 

90. así, resultan infundados los argumentos del promovente, ya que 
las fracciones impugnadas del numeral 27 de la citada ley no se contraponen 
con las normas de derecho civil que regulan el procedimiento de adopción, 
sino que se encaminan a la unificación de los procedimientos de carácter 
interno realizados por las instituciones de asistencia social a través de las 
propuestas realizadas por un órgano de asesoría, apoyo y consulta del gobierno 
de la entidad, especializado en materia de derechos de las niñas y niños. ade
más, que la validez constitucional del numeral cuestionado se sustenta tam
bién en las disposiciones contenidas en la Convención de los derechos de los 
Niños en sus artículos 3, 4, 20 y 21. 

91. respecto al artículo 402 del Código Civil para el distrito Federal 
señala que no se realiza argumento alguno a fin de demostrar la vulneración 
de precepto alguno de la Norma Suprema, siendo que una vez realizado el 
análisis del artículo en comento, puede sostenerse la validez constitucional 
del mismo, al encontrarse apegada a los imperativos del artículo 4o. de la 
Constitución, puesto que el órgano legislativo local buscó la protección del inte
rés superior de los niños y las niñas que son candidatos en el proceso de adop
ción, esto es, dicho postulado de la Norma Suprema sirvió de directriz para la 
reforma combatida.

92. asimismo, el citado artículo 402 del Código Civil del distrito Federal 
se apega al imperativo del numeral 1o. de la Constitución Federal al ser con
cordante con lo dispuesto por la Convención sobre los derechos de los Niños, 
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puesto que el procedimiento de adopción se lleva a cabo en vista de la situación 
jurídica del niño con sus padres, parientes y representantes legales, otorgando 
el consentimiento para la adopción a las personas interesadas, con cono
cimiento de causa y con el asesoramiento debido –precepto 21, inciso a)–.

93. en virtud de lo anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deberá declarar la validez constitucional de los dispositivos 393, fracción i, 
inciso b), 400 y 402 del Código Civil, así como 3o., fracción Xiii y 27, fracciones 
Viii y Xi, de la ley de los derechos de las Niñas y Niños, ordenamientos para 
el distrito Federal, reformados mediante decreto publicado en la Gaceta ofi
cial local el quince de junio de dos mil once.

94. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción en este asunto 
por auto de diecinueve de septiembre de dos mil once, se envió el expe
diente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente.

II. Competencia

95. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso g), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posi
ble contradicción entre diversos artículos del Código Civil, Código de proce
dimientos Civiles y de la ley de los derechos de las Niñas y Niños, todos del 
distrito Federal y la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

III. oportunidad

96. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,1 dispone que el 
plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días natu
rales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que 
la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, sin per
juicio de que si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presen
tarse el primer día hábil siguiente.

1 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."
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97. ahora bien, el "decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil para el distrito Federal, el Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal y la ley de los derechos de las 
Niñas y los Niños del distrito Federal", entre los que se encuentran los artícu
los impugnados, se publicó el quince de junio de dos mil once, en la Gaceta 
oficial de la entidad, como se advierte del ejemplar de la edición correspon
diente que obra agregado a fojas veintidós y siguientes del expediente, por lo 
que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de 
la materia, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción 
transcurrió del jueves dieciséis de junio al viernes quince de julio de dos mil 
once.

98. en el caso concreto, según consta del sello asentado al reverso de la 
foja diecinueve del expediente, la demanda se presentó el viernes quince de 
julio de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que es evidente que es 
oportuna.

IV. Cuestión efectivamente planteada

99. de conformidad con el artículo 39, en relación con el 59 de la ley 
reglamentaria de la materia se procede a determinar la cuestión efectivamente 
planteada.2 para ello, conviene recordar que el promovente de la acción en su 
apartado "la norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en el 
que se publicó", señaló que: "Se demanda la invalidez de los artículos 393, 
fracción i, inciso b), 400 y 402 del Código Civil para el distrito Federal; 430 y 
923 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; 3, fracción 
Xiii, 27, fracciones Viii y X, de la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el 
distrito Federal, los cuales fueron publicados en la Gaceta oficial del distrito 
Federal No. 1117, de 15 de junio de 2011."

100. Sin embargo, las normas objeto de análisis de constitucionalidad 
en esta acción serán solamente  aquellas normas que fueron materia del citado 
decreto y que fueron impugnadas por el accionante. para mayor claridad de 
los artículos que serán analizados y que emergieron de la señalada reforma 
conviene conocer su contenido. 

2 "artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
"artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se en
cuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii." 
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Código Civil para el distrito Federal

Contenido impugnación

"Artículo 393. podrán ser adoptados:

"I. el niño o niña menores de 18 años:

"a) …

"b) declarados judicialmente en si
tuación de desamparo o bajo la tu
tela del Sistema para el desarrollo 
integral de la Familia del distrito 
Federal." 

el artículo permite el inicio del pro
cedimiento de adopción a pesar de 
que las causales de la procedencia 
de la figura que le da origen, según 
el artículo 444 del Código Civil, es
tán pendientes de resolución. 

"Artículo 400. la familia, con paren
tesco o sin él, que haya asumido la 
protección permanente del menor, 
ofreciéndole condiciones adecua
das, un ambiente armónico integral, 
gozará del derecho de audiencia y 
defensa en el procedimiento de adop
ción. el Juez garantizará este dere
cho en todo momento.

"dicha familia, a través de un repre
sentante común podrá oponerse a 
la adopción sólo en caso de que al
gunos de sus integrantes deseen 
adoptar y materialice su intención 
en la gestión de trámites administra
tivos y judiciales y reúna condiciones 
de adaptabilidad."

los padres "naturales" no podrán 
oponerse al inicio del procedimien
to de adopción, ya que sólo se reco
noce el derecho para las "familias" 
(parientes o no) que hubieren acogi
do a los menores en un ambiente 
armónico 

"Artículo 402. la falta de con
sentimien to del tutor o ministerio 
público deberá sustentarse en un 
razonamiento claro de las causas por 
las que no se otorga. Cuando éstos 

No hay argumento, el artículo sola
mente se menciona de manera des
criptiva en la página 7 de la demanda 
en relación con la posibilidad de su
plencia del consentimiento.
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dos, no consientan la adopción, po
drá suplir el consentimiento el Juez 
competente preponderando en todo 
momento el interés superior del 
menor."

Código de Procedimientos Civiles para el distrito Federal

"Artículo 430. Se tramitará el proce
dimiento a que se refiere este capítu
lo tratándose de menores recibidos 
por una institución pública o privada 
de asistencia social para el efecto de 
que se decrete la pérdida de la patria 
potestad, sólo en los casos previstos 
en el artículo 444 fracciones iii, V, Vi 
y Vii del Código Civil, correspondién
dole la acción al representante le
gal de la institución o al ministerio 
público.

"el ministerio público deberá de ejer
citar la acción de forma inmediata 
una vez transcurrido el término que 
la ley señala."

Se pierde la patria potestad de ma
nera automática, en los casos de las 
fracciones iii, V, Vi y Vii del artículo 
444 del Código Civil a las que remite 
este artículo. 

"Artículo 923. el que pretende adop
tar deberá acreditar los requisitos 
determinados por el Código Civil, de
biendo observar lo siguiente:

"i. …

"ii. Cuando el menor hubiere sido 
aco gido por una institución de asis
tencia social pública o privada, el 
pre sunto adoptante o la institución 
exhibirá, según sea el caso, cons
tancia oficial del tiempo de exposi
ción, la sentencia ejecutoriada que 
haya decretado la terminación de la 
patria potestad o en su defecto, como

permite el proceso de adopción con 
otros procesos de manera paralela y 
no se salvaguardan los derechos de 
los padres en relación con el menor. 
Queda un vacío legal respecto a los 
menores cuyos padres aún deten
tan la patria potestad y enfrenten 
una indagatoria o proceso penal, 
pues se permite el inicio de un pro
cedimiento de adopción.
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consecuencia del abandono, la sen
tencia ejecutoriada que haya decre
tado la pérdida de este derecho."

Ley de los derechos de las niñas y niños del distrito Federal

"Artículo 3. para los efectos de esta 
ley, se entiende por:

"…

"XIII. Hogar provisional: el núcleo 
familiar que proporciona alojamien
to temporal, cuidados y atenciones 
a una niña o niño en situación de 
desamparo, con el objeto de brindar
le un ambiente propicio para su aten
ción integral, en tanto se determina 
su situación jurídica;"

en relación con la posibilidad esta
blecida en el artículo 400 del Código 
Civil de que los menores se encuen
tren en un lugar diverso a la institución 
autorizada, existe una "ausencia" nor
mativa. mientras que el Código Civil 
se refiere a que los menores en situa
ción de desamparo sólo pueden estar 
acogidos por una casa de asistencia 
privada u organización civil; sin em
bargo, la figura de hogar provisional 
es en clara alusión a particulares y no 
así a personas jurídicas; al no existir 
regulación, esto no podría ser autori
zado por un Juez.

"Artículo 27. el consejo tendrá las 
siguientes facultades:

"…

"Viii. promover y proponer procesos 
administrativos tendentes a la agili
zación de los trámites, encaminados 
a la definición de la situación jurí
dica de los menores albergados en 
centros asistenciales públicos y pri
vados, así como en hogares provisio
nales del distrito Federal.

"…

"X. llevar a cabo un registro de las 
niñas y niños que son susceptibles 
de ser adoptados; clasificando a 
quienes mediante sentencia judi

establece la facultad de proponer las 
reglas a las que debe sujetarse el 
procedimiento preadoptivo, no obs tan
te tal procedimiento no existe en el 
Código Civil, enfatizando la situación 
de inseguridad jurídica de los me
nores y de los padres al someterles 
a un trámite sin soporte legal.

las facultades señaladas en la frac
ción Viii aluden a los procesos ad
ministrativos tendentes a agilizar 
los trámites de adopción, lo cual 
puede causar mayor perjuicio a lo 
que ya causan los procedimientos 
impugnados en los códigos sustan
tivo y adjetivo.

en realidad, la promovente no reali
zó ninguna impugnación respecto
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cial se les haya extinguido la patria 
potestad a la que estaban sujetos, 
así como aquellos que se encuen
tran en situación de desamparo.

"Xi. proponer reglas a las que debe
rá sujetarse el procedimiento prea
doptivo."

de la fracción X, sino respecto de la 
fracción Xi del mismo artículo 27, 
por lo que los últimos son los que se 
tomarán en cuenta para el análisis 
que esta Suprema Corte realice.

del contenido de cuadro es claro que respecto al artículo 402 no se 
elaboraron argumentos, por lo que debe tenerse por no impugnado y, con
secuentemente, sobreseerse sobre el mismo. 

V. Legitimación

101. Legitimación del promotor de la acción. Se procederá a anali
zar la legitimación de quien promueve la acción de inconstitucionalidad, por ser 
presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

102. Suscribe la demanda luis armando González placencia en su 
carácter de presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal, lo que acredita con la copia certificada de su designación en ese 
cargo, en virtud del dictamen aprobado el treinta de septiembre de dos mil 
nueve por la asamblea legislativa de la entidad, por el que fue propuesto para 
ocupar dicho cargo por el periodo comprendido entre el primero de octu bre 
de dos mil nueve al treinta de septiembre de dos mil trece.3 

103. el artículo 22, fracción i, de la ley de la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal, establece que su presidente será el represen
tante legal del organismo.4 

104. de acuerdo con el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, las acciones de inconstituciona 
lidad se podrán promover por la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del propio 
distrito Federal. Si en el caso, dicho funcionario promovió la acción en contra 

3 Foja 20 del expediente. 
4 "artículo 22. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, tendrá 
las facultades y obligaciones siguientes: 
"i. actuar como representante legal de la Comisión."
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de diversos artículos del Código Civil, del Código de procedimientos Civiles 
y de la ley de los derechos de las Niñas y Niños, todas del distrito Federal, 
esto es, de leyes de esta entidad, no cabe duda que cuenta con la legitima 
ción necesaria para hacerlo.

VI. Causas de improcedencia

105. previo al estudio del fondo del asunto, procede analizar las cau
sas de improcedencia, ya sea que las partes las hagan valer o que de oficio las 
advierta este alto tribunal, por ser una cuestión de orden público y de estudio 
preferente conforme lo establece el artículo 19, último párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos. ahora bien, ni la asamblea legislativa 
ni el jefe de Gobierno, ambos del distrito Federal, hicieron valer causal de 
improcedencia alguna. 

106. por su parte, la procuradora general de la república señaló que la 
impugnación de los artículos 430 y 923 del Código de procedimientos Civiles 
se realizó de manera extemporánea. en el caso del primer precepto, los con
ceptos de invalidez se encaminan a atacar el primer párrafo del artículo 
430; sin embargo, el proceso legislativo que tuvo como origen la reforma 
publicada en la Gaceta oficial de la entidad de quince de junio de dos mil 
once, se centró en el párrafo segundo del citado numeral. Sin embargo, resulta 
infundado lo señalado por la procuradora.

107. en lo que se refiere al artículo 923 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, se argumenta que las disposiciones que con
tiene no se introdujeron en el proceso legislativo que dio origen a la reforma 
impugnada; que no hubo intención alguna de modificar los alcances de las 
disposiciones establecidas en la citada fracción ii del artículo 923 impugnado, 
sino que únicamente se buscó dar concordancia a la remisión realizada por 
el citado ordenamiento adjetivo a los requisitos establecidos para el proce
dimiento de adopción en la legislación sustantiva en materia civil. 

108. estos argumentos resultan infundados ya que, si bien es posible 
que la intención de la legislatura local no haya sido precisamente la modifi
cación de las porciones impugnadas y que las mismas hayan sido modificadas 
de manera indirecta, esto no hace ninguna diferencia en cuanto a la oportu
nidad de la impugnación. en ambos casos resulta evidente que las dispo
siciones impugnadas fueron modificadas sustancialmente en el procedimiento 
legislativo. el hecho de que la legislatura local no haya expresado una moti
vación particular para su modificación no debe llevar a este tribunal a con
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siderar que las normas realmente no se han modificado, ya que esto llevaría 
a un estudio oficioso de todas las exposiciones de motivos de las modificaciones 
legales para identificar si las mismas realmente fueron intencionales o no. 

 
109. al haber resultado infundados los argumentos de la procuradora 

en cuanto a la oportunidad de la impugnación de ambas normas y ya que este 
tribunal no advierte una del estudio oficioso realizado, se procede al estudio 
de fondo.

VII. Estudio de fondo 

110. el accionante pretende enmarcar su reclamo en la distinción plan 
teada en la demanda sobre hijos "naturales" e hijos "adoptados", la cual deriva 
de una interpretación hecha por el mismo y no se sigue de los artículos impug 
nados en la legislación. puede ser verdad la afirmación del accionante en 
cuanto a que exista alguna diferencia particular entre los hijos "naturales" y 
los adoptados, como puede ser lo establecido en el artículo 419 del Código 
Civil para el distrito Federal relacionado con la patria potestad, la cual única
mente es ejercida por las personas que lo adopten, excluyendo a los ascen
dien tes.5 Sin embargo, además de que este artículo no fue impugnado ni 
reformado, del examen en conjunto del sistema al que pertenecen las normas 
impugnadas, este tribunal no puede sino concluir que no existe la distinción 
a la que se refiere la demanda, lo cual resulta claro de la lectura de los ar
tículos generales que se refieren al parentesco, como el artículo 293 del Código 
Civil para el distrito Federal,6 o ya particularmente a la adopción, como en el 
artículo 390 del Código Civil para el distrito Federal.7 de igual manera, ello 

5 "artículo 419. la patria potestad sobre el hijo adoptivo, la ejercerán únicamente las personas 
que lo adopten."
6 "artículo 293. el parentesco por consanguinidad es el vínculo entre personas que descienden 
de un tronco común.
"también se da parentesco por consanguinidad, entre el hijo producto de reproducción asistida 
y el hombre y la mujer, o sólo ésta, que hayan procurado el nacimiento para atribuirse el carácter 
de progenitores o progenitora. Fuera de este caso, la donación de células germinales no genera 
parentesco entre el donante y el hijo producto de la reproducción asistida.
"en el caso de la adopción, se equiparará al parentesco por consanguinidad aquel que existe entre 
el adoptado, el adoptante, los parientes de éste y los descendientes de aquél, como si el adop
tado fuera hijo consanguíneo."
7 "artículo 390. la adopción es el acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar constituye de una 
manera irrevocable una relación de filiación entre el adoptante y el adoptado, al mismo tiempo 
que establece un parentesco consanguíneo entre el adoptado y la familia del adoptante y entre 
éste y los descendientes del adoptado.
"es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le garantiza vivir, crecer y desarrollarse 
de manera íntegra, en el seno de una familia."
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es visible si se atiende a los efectos jurídicos de la misma, como lo establecen 
claramente las fracciones i y ii del artículo 395, que no hacen ninguna dife 
rencia entre los derechos y obligaciones del adoptante y adoptado, y aquellas 
existentes entre padres e hijos consanguíneos. del mismo modo, el artículo 
396 del mismo ordenamiento establece que los hijos adoptivos y los consan 
guíneos, así como los hijos adoptivos entre sí, serán considerados en todo 
momento hermanos entre sí.8 tampoco las condiciones de herencia eviden 
cian la discriminación apuntada, particularmente desde la derogación de los 
artículos de la adopción simple publicada en la Gaceta oficial del distrito 
Federal el veinticinco de mayo del año dos mil que deroga los artículos 407 a 
410 del Código Civil para el distrito Federal. 

111. de este modo, el argumento marco que usa el accionante no es 
relevante para la apreciación de los siguientes argumentos de invalidez, ni resul
ta fundado como argumento autónomo. de hecho, es la condición contraria la 
que debe permear el análisis estructural de la legislación impugnada. este 
tribunal en ningún momento puede partir de que existe la menor "distinción 
estructural" entre hijos adoptados y consanguíneos, lo cual resultaría contra
rio a la Constitución Federal, en particular a su artículo 1o., por resultar en una 
condición discriminatoria inaceptable. 

112. el accionante además refiere, en relación con el argumento de 
"discriminación estructural", el tema de régimen de convivencia y el de guardia 
y custodia; sin embargo, no elabora un argumento de invalidez, ni identifica 
ar tículos reclamados, ya que de los artículos destacados en la demanda nin
guno de ellos se refiere a los temas indicados.

113. El segundo argumento de la demanda se refiere a la posibili
dad de iniciar el procedimiento de adopción de menores sin haber definido de 
manera definitiva su situación en relación con los derechos de los padres, 
en particular aquellos menores en situación en desamparo. en este sentido, el 
artículo 393, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, establece que podrán ser adoptados los niños o niñas menores de 18 
años que: a) carezcan de persona que ejerza la patria potestad; b) hayan sido 

8 "artículo 395. la adopción produce los efectos jurídicos siguientes:
"i. Constitución plena e irrevocable entre adoptado y adoptante de todos los derechos y obligacio
nes inherentes entre padre e hijos consanguíneos;
"ii. Constitución del parentesco consanguíneo en los términos del artículo 293 de este código."
"artículo 396. los hijos adoptivos y los consanguíneos, así como los hijos adoptivos entre sí, 
serán considerados en todo momento hermanos entre sí."
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declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; c) a sus 
padres o abuelos se les haya sentenciado a la pérdida de la patria potes
tad; y, d) sus padres o tutor o quienes ejerzan la patria potestad otorguen 
su consentimiento. en lo que sigue, y para tener una idea completa de la 
regulación en la materia, este tribunal pleno hará un análisis de cada 
supuesto. 

114. en el caso del inciso a), la situación del menor es clara y defi
nitiva: carecer de persona que ejerza sobre él o ella la patria potestad. 
para que el menor carezca de patria potestad deben dejarla de ejercer 
ambos padres y los ascendientes en segundo grado. en este caso, para 
que el procedimiento de adopción pueda ser iniciado por parte del Sis
tema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, el 
menor tiene que estar bajo su tutela y carecer, además de las personas 
que puedan ejercer tutela legítima que corresponde en primer término a 
los hermanos y después a los demás colaterales dentro del cuarto grado 
inclusive.9 Si bien puede darse el caso de adopción con consentimiento 
del tutor, de acuerdo con el artículo 398 del Código Civil para el dis
trito Federal,10 en este último supuesto el procedimiento tiene que ser 
iniciado por el mismo adoptante con anuencia del tutor. también es clara 
la situación definitiva de los menores en los diversos supuestos c) y d), ya 
que en el primer supuesto ésta se determinará por sentencia judicial en 

9 "artículo 482. Ha lugar a tutela legítima:
"i. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario;
"ii. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio."
"artículo 483. la tutela legítima corresponde:
"i. a los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas;
"ii. por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro del cuarto 
grado inclusive.
"el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden anterior atendiendo al interés supe
rior del menor sujeto a tutela."
10 "artículo 398. para que la adopción proceda deberán manifestar su consentimiento, en 
sus respectivos casos:
"i. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar;
"ii. el tutor del que se va a adoptar;
"iii. el ministerio público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres 
conocidos ni tutor; y
"iV. el menor si tiene más de doce años.
"en el caso de las personas señaladas en las fracciones i y iV, el consentimiento deberá 
otorgase (sic) invariablemente de manera libre e informada, para este efecto deberá hacerse 
de su conocimiento de manera amplia y exhaustiva todas las consecuencias jurídicas y 
psicosociales que implica la adopción. el Juez contará con amplias facultades para com
pro bar que el consentimiento fue otorgado en las condiciones señaladas."

por mayoría de sie
te votos se apro
baron las razones 
contenidas en los 
párrafos ciento tre
ce a ciento veinte 
del apartado Vii. 
estudio de fondo, 
en cuanto al re
conocimiento de 
validez del artículo 
393, fracción i, in
ciso b), del Código 
Civil para el dis
trito Federal, refor
mado mediante 
decreto publicado 
en la Gaceta ofi
cial de esa entidad 
el 15 de junio de 
2011. 
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el caso de la pérdida de la patria potestad, tal como lo establece el artículo 
444 del Código Civil para el distrito Federal; y, en el segundo, los mismos indi
viduos que ejercen la patria potestad o la tutela darán su consentimiento 
para ello.

115. en el caso del inciso b), que es el supuesto impugnado, los meno
res deben ser declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la 
tutela del Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal. 
Sin embargo, en contraste con la claridad de los supues tos anteriores, en 
este caso la interpretación por parte de este tribunal debe ser armónica con 
el resto de la legislación. este tribunal encuentra que la situación de desam
paro se encuentra definida en el artículo 492 del Código Civil para el distrito 
Federal, que dice textualmente: "Se con sidera como situación de desamparo, la 
que se produce de un hecho a causa de la imposibilidad, del incumplimiento 
o del inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos para la 
patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden priva
dos de la necesa ria asistencia material o moral; ya sea en el carácter de expó
sitos o aban donados". los expósitos son, según el mismo artículo: "el menor 
que es colocado en situación de desamparo por quienes conforme a la ley 
estén obligados a su custodia protección y cuidado y no pueda determinarse 
su origen".

116. de lo anterior se desprende que la situación de desamparo no 
constituye una mera situación de hecho, sino que su configuración encuen
tra medida en la terminación de la patria potestad, siendo esta última la que 
determina su fijación por incumplimiento, imposibilidad o inapropiado ejerci
cio y que presupone la acogida a que se refiere el artículo 492.11 

11 "artículo 492. la ley coloca a los menores en situación de desamparo bajo la tutela de la institu
ción autorizada que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones 
previstas para los demás tutores.
"Se entiende por expósito, al menor que es colocado en una situación de desamparo por quienes 
conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determi narse 
su origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor cuyo origen se conoce, se con
si derará abandonado.
"Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho a causa de la impo
sibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos 
por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden 
privados de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de expósitos o 
abandonados.
"el acogimiento tiene por objeto la protección inmediata del menor, si éste tiene bienes, el Juez 
decidirá sobre la administración de los mismos.
"en todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberá dar aviso al ministerio público espe
cializado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien después de realizar las diligencias 
necesarias, en su caso, lo pondrá de inmediato bajo el cuidado y atención del Sistema para el 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal."



371PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

117. esto es, de la lectura integral del sistema sobre que la desarrolla, 
se puede definir a la adopción de menores en situación de desamparo como 
aquella en la que su procedencia exige de manera indefectible la previa ter 
minación de la patria potestad, siendo ésta la resolución judicial a que se 
refiere el artículo 391, inciso b), impugnado; o sea, la determinación de aban 
dono exige de manera indefectible una resolución respecto de la pérdida de 
la patria potestad. ello se corrobora con el texto del artículo 923, fracción ii, 
del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, que regula el proce  
dimiento de adopción y que fija como uno de los requisitos: la exhibición de 
la sentencia ejecutoriada que haya decretado la terminación de la patria potes 
tad, lo cual se encuentra relacionado con el artículo 444 del propio Código 
Civil. otra de las razones que confirman esta interpretación es que durante el 
procedimiento aludido que define la terminación de la patria potestad, los 
meno res se encuentran bajo la tutela de las instituciones de acogida y que, 
tras el procedimiento establecido en los artículos 492 y 494a del Código 
Civil,12 la patria potestad no se pierde sino que sólo se suspende, según dis 
pone el artículo 447.13 

118. Siguiendo ese esquema normativo, este tribunal concluye que sí 
existe la declaración judicial de situación de desamparo, al estar definido 
su concepto, lo que consecuentemente arroja que para la adopción de meno 
res en esa situación, se reconoce la audiencia de quienes ejercen la patria 
potestad porque, en todo caso, son escuchados en un procedimiento de pér
dida de patria potestad. en este último aspecto, el artículo 398, fracción i, del 

12 "artículo 494a. el Gobierno del distrito Federal, a través del Sistema para el desarrollo integral 
de la Familia del distrito Federal, ejercerá la tutela de los menores en situación de desamparo 
que no hayan sido acogidos por instituciones de asistencia social, en cuyo caso tendrá las obli 
gaciones, facultades y restricciones establecidas en este código."
13 "artículo 447. la patria potestad se suspende:
"i. por incapacidad declarada judicialmente;
"ii. por la ausencia declarada en forma;
"iii. Cuando el consumo del alcohol, el hábito de juego, el uso no terapéutico de las sustancias 
ilícitas a que hace referencia la ley General de Salud y de las lícitas no destinadas a ese uso, que 
produzcan efectos psicotrópicos, amenacen causar algún perjuicio cualquiera que este sea al 
menor; y (sic)
"iV. por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión;
"V. Cuando exista la posibilidad de poner en riesgo la salud, el estado emocional o incluso su vida 
del o de los descendientes menores por parte de quien conserva la custodia legal, o de pariente 
por consanguinidad o afinidad hasta por el cuarto grado;
"Vi. por no permitir que se lleven a cabo las convivencias decretadas por autoridad competente 
o en convenio aprobado judicialmente;
"Vii. en los casos y mientras dure la tutela de los menores en situación de desamparo de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente código y del artículo del (sic) 902 Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal."



372 ABRIL 2014

Código Civil,14 precisa que la procedencia de la adopción supone de manera 
indefectible la existencia del consentimiento de quien ejerza la patria potestad, 
lo que asegura su intervención en el procedimiento.

119. por último, hay que hacer notar que el artículo 431 del Código 
de procedimientos Civiles del distrito Federal prevé la posibilidad de que en el 
procedimiento que culminaría con la pérdida de la patria potestad no estén 
definidos quiénes son los responsables,15 por lo que puede seguirse un proce 
dimiento por edictos, lo cual daría lugar a la declaración jurisdiccional de 
pérdida de patria potestad, que es uno de los requisitos necesarios para la 
adopción.

120. de esta forma, este tribunal considera que el sistema sí establece 
una definición jurídica y no sólo de hecho que se establece inclusive a partir 
de la pérdida de la patria potestad que debe seguir, a su vez, un procedimiento 
específico con una declaración que puede ser ejecutoria por un Juez, en la 
que se determine esa situación jurídica.

121. directamente relacionado con la impugnación anterior se encuen
tra el artículo 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el 

14 "artículo 398. para que la adopción proceda deberán manifestar su consentimiento, en sus 
respectivos casos:
"i. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar;
"ii. el tutor del que se va a adoptar;
"iii. el ministerio público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres 
conocidos ni tutor; y
"iV. el menor si tiene más de doce años.
"en el caso de las personas señaladas en las fracciones i y iV, el consentimiento deberá otorgase 
invariablemente de manera libre e informada, para este efecto deberá hacerse de su conocimiento 
de manera amplia y exhaustiva todas las consecuencias jurídicas y psicosociales que implica la 
adopción. el Juez contará con amplias facultades para comprobar que el consentimiento fue 
otorgado en las condiciones señaladas."
15 "artículo 431.
"presentada la demanda deberá ser proveída dentro del término de tres días.
"el auto en el que se admita, ordenará correr traslado en forma inmediata a las personas a las 
que se refiere el artículo 414 del Código Civil, a fin de que en un plazo de cinco días presenten su 
contestación. en caso que se desconozca la identidad de las personas a que se refiere el presente 
párrafo, o su domicilio, el Juez mandará publicar un edicto que surtirá efectos de notificación en 
los términos del artículo 122 del presente código. asimismo proveerá la celebración de audiencia 
de pruebas y alegatos que se deberá llevar a cabo dentro de los veinte días contados a partir del 
auto admisorio, debiendo ordenar la citación conforme a las reglas de las notificaciones personales.
"a efecto de que la audiencia no se difiera injustificadamente, el Juez dictará las medidas de 
apremio a que se refiere el artículo 973 del presente código, que estime más eficaces, sin seguir 
orden alguno.
"es responsabilidad del actuario notificar a las partes en forma inmediata el auto admisorio."



373PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

distrito Federal impugnado,16 que establece que quien pretenda adoptar 
deberá acreditar los requisitos del Código Civil para el distrito Federal, 
además de observar lo establecido en el mismo artículo. la fracción 
segunda en particular se refiere a que: "ii. Cuando el menor hubiere sido 
acogido por una institución de asistencia social pública o privada, el pre
sunto adoptante o la institución exhibirá, según sea el caso, constancia 
oficial del tiempo de exposición, la sentencia ejecutoriada que haya decre
tado la terminación de la patria potestad o en su defecto, como con
secuen  cia del abandono, la sentencia ejecutoriada que haya decretado 
la pérdida de este derecho."

122. en este caso, cuando la fracción ii del artículo impugnado 
establece como requisito la exhibición de sentencia ejecutoriada, se 

16 "artículo 923
"el que pretende adoptar deberá acreditar los requisitos determinados por el Código Civil, 
debiendo observar lo siguiente:
"i. en la promoción inicial se deberá manifestar si se trata de adopción nacional o inter
nacional, mencionándose, el nombre, edad y si lo hubiere, el domicilio del menor o persona 
con incapacidad que se pretenda adoptar, el nombre, edad y domicilio de quienes en su caso 
ejerzan sobre él la patria potestad o tutela, o de la persona o institución de asistencia social 
pública o privada que lo haya recibido y acompañar certificado médico de buena salud de 
los promoventes y del menor.
"los estudios socioeconómicos y psicológicos necesarios para efectuar el trámite de adop
ción deberán realizarse por el Sistema Nacional para el desarrollo integral de la Familia, 
o por quien este autorice, siempre que se trate de profesionistas que acrediten tener título 
profesional y tener como mínimo dos años de experiencia en la atención de menores y 
personas susceptibles de adoptar.
"también los podrán realizar la Secretaría de Salud, el Sistema para el desarrollo integral 
de la Familia del distrito Federal, el tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, la 
procuraduría General de Justicia del distrito Federal para los efectos de adopción 
nacional.
"ii. Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución de asistencia social pública 
o privada, el presunto adoptante o la institución exhibirá, según sea el caso, constancia ofi
cial del tiempo de exposición, la sentencia ejecutoriada que haya decretado la terminación 
de la patria potestad o en su defecto, como consecuencia del abandono, la sentencia eje
cu toriada que haya decretado la pérdida de este derecho.
"iii. Si hubieran transcurrido menos de los tres meses de la exposición, se decretará la 
guarda y custodia provisional de quien se pretende adoptar con el o los presuntos adop
tantes, entre tanto se consuma dicho plazo;
"iV. Si no se conociera el nombre de los padres o no hubiere sido acogido por institución de 
asistencia social, pública o privada, se decretará la custodia con el presunto adoptante, por 
el término de tres meses para los mismos efectos.
"en el supuesto de que el menor haya sido entregado a dichas instituciones por quienes ejer
zan en él la patria potestad, para promover su adopción, no se requerirá que transcurra el 
plazo de tres meses a que se refiere el presente artículo y,
"V. tratándose de extranjeros con residencia en el país, deberán acreditar su solvencia moral 
y económica con las constancias correspondientes, sin necesidad de presentar testigos.
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refiere a dos supuestos redundantes que realmente son un caso. esto es así, 
ya que la sentencia ejecutoriada por abandono es simplemente uno de los 
supuestos de los que se contemplan para la pérdida de la patria potestad por 
resolución judicial en el artículo 444 del Código Civil (fracción V). en ambos 
supuestos, que en realidad es uno solo, debe mostrarse sentencia ejecutoriada 
que determine la situación definitiva del menor respecto de los que original 
mente ejercían la patria potestad. Sin embargo, la simple exhibición de la cons 
tancia de tiempo de exposición no puede ser suficiente para que el menor 
pueda ser adoptado. el requi sito de exhibición del tiempo de exposición sirve 
para que el Juez pueda determinar que el menor quede en custodia del adop 
tante en tanto se determina su situación definitiva, permitiéndole al Juez una 
evalua ción de los procedimientos seguidos por la institución y el adoptante 
pero, como ya se dijo, en ningún momento puede ser el elemento único de justi 
ficación para la adopción. de este modo, este tribunal evalúa que el artículo 
impugnado, en consonancia con la interpretación armónica del inciso b) de la 
fracción i del artículo 393, no vulnera la Constitución de nin guna manera, ya que 
permite aportar documentos relevantes dentro del procedimiento de adopción.

123. el tercer argumento se refiere al artículo 400 del Código Civil 
para el distrito Federal. Se afirma que los padres "naturales" no podrán opo 
nerse al inicio del procedimiento de adopción, ya que sólo se reconoce el 
derecho para las "familias" (parientes o no) que hubieren acogido a los meno
res en un ambiente armónico.17 este argumento resulta infundado, ya que de 
la simple constatación del contenido del artículo 398 del mismo código es posi
ble comprobar que para que proceda la adopción deben manifestar su con

"los extranjeros con residencia en otro país deberán acreditar su solvencia moral y económica y 
presentar certificado de idoneidad expedidos por la autoridad competente de su país de origen 
que acredite que el o los solicitantes son considerados aptos para adoptar; constancia de que el 
menor que se pretende adoptar ha sido autorizado para entrar y residir permanentemente en 
dicho estado; deberán durante el procedimiento acreditar su legal estancia en el país y la autori
zación de la Secretaría de Gobernación para llevar a cabo una adopción.
"la documentación que presenten los solicitantes extranjeros en idioma distinto al español, 
deberá acompañarse de la traducción oficial.
"la documentación correspondiente deberá estar apostillada o legalizada por el cónsul mexicano.
"Vi. en el auto admisorio que le recaiga a la solicitud inicial de adopción, el Juez señalará fecha 
para la audiencia, la que se deberá desahogar dentro de los diez días siguientes al mismo."
17 "artículo 400. la familia, con parentesco o sin él, que haya asumido la protección permanente 
del menor, ofreciéndole condiciones adecuadas, un ambiente armónico integral, gozará del dere
cho de audiencia y defensa en el procedimiento de adopción. el Juez garantizará este derecho en 
todo momento.
"dicha familia, a través de un representante común podrá oponerse a la adopción sólo en caso 
de que algunos de sus integrantes deseen adoptar y materialice su intención en la gestión de 
trámites administrativos y judiciales y reúna condiciones de adaptabilidad."
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sentimiento una serie de sujetos identificados en las diversas fracciones 
del mismo.18 entre estos individuos se encuentran los que ejerzan la patria 
potestad (fracción i) y el tutor del menor que se vaya a adoptar (fracción 
ii). de este modo no se comprende el argumento del accionante acerca 
de la exclusividad de la posibilidad de oposición o derecho de audien
cia en el proceso de adopción solamente para la familia identificada 
en el artículo 400.

124. además, en todos los casos se otorga garantía de audiencia, 
con independencia de que se conozca o no a los padres, o cuando aquéllos 
no hayan dado su consentimiento, pues existe el procedimiento estable
cido en los artículos 430 a 435 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal que señalan el procedimiento y la vía especial para que 
las instituciones de asistencia puedan obtener la pérdida de patria potes
tad; incluso, se prevé la hipótesis que no se conozca el origen de los 
menores.19 

18 "artículo 398. para que la adopción proceda deberán manifestar su consentimiento, en 
sus respectivos casos:
"i. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar;
"ii. el tutor del que se va a adoptar;
"iii. el ministerio público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres 
conocidos ni tutor; y
"iV. el menor si tiene más de doce años.
"en el caso de las personas señaladas en las fracciones i y iV, el consentimiento deberá 
otorgase invariablemente de manera libre e informada, para este efecto deberá hacerse de 
su conocimiento de manera amplia y exhaustiva todas las consecuencias jurídicas y psico
sociales que implica la adopción. el Juez contará con amplias facultades para comprobar 
que el consentimiento fue otorgado en las condiciones señaladas."
19 "artículo 430. Se tramitará el procedimiento a que se refiere este capítulo tratándose de 
menores recibidos por una institución pública o privada de asistencia social para el efecto 
de que se decrete la pérdida de la patria potestad, sólo en los casos previstos en el artículo 
444 fracciones iii, V, Vi y Vii del Código Civil, correspondiéndole la acción al representante 
legal de la institución o al ministerio público.
"el ministerio público deberá de ejercitar la acción de forma inmediata una vez transcu
rrido el término que la ley señala."
"artículo 431. presentada la demanda deberá ser proveída dentro del término de tres días.
"el auto en el que se admita, ordenará correr traslado en forma inmediata a las personas a 
las que se refiere el artículo 414 del Código Civil, a fin de que en un plazo de cinco días 
presenten su contestación. en caso que se desconozca la identidad de las personas a que 
se refiere el presente párrafo, o su domicilio, el Juez mandará publicar un edicto que surtirá 
efectos de notificación en los términos del artículo 122 del presente código. asimismo 
proveerá la celebración de audiencia de pruebas y alegatos que se deberá llevar a cabo 
dentro de los veinte días contados a partir del auto admisorio, debiendo ordenar la citación 
conforme a las reglas de las notificaciones personales.
"a efecto de que la audiencia no se difiera injustificadamente, el Juez dictará las medidas 
de apremio a que se refiere el artículo 973 del presente código, que estime más eficaces, sin 
seguir orden alguno.
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125. el cuarto argumento se refiere al artículo 430 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, que contiene los supues
tos en los que una institución pública o privada de asistencia social 
puede iniciar el procedimiento para que se decrete la pérdida de la patria 
potestad, correspondiéndole la acción al representante de la institución 
o al ministerio público. el argumento se refiere a que estas causales que 
operan de manera automática (es decir, independientemente de que exista 
un procedimiento judicial) no permiten alternativas.20 en cuanto a la posi
bilidad de llevar un procedimiento sin audiencia de los padres hay que 
referirse a los mismos artículos citados en el análisis anterior (430 a 435 
del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal). 

126. por otro lado, salta a la vista del análisis de este artículo que 
no contiene directamente las causales de la pérdida de la patria potes
tad, sino que solamente establece los supuestos en los cuales las insti
tuciones indicadas pueden iniciar dicho procedimiento y refiere el artículo 
444 del Código Civil para el distrito Federal para el caso de la identifica
ción de las causales. en este sentido, en el artículo 444 del Código Civil 
se establece que la patria potestad se pierde por resolución judicial en 
las causales impugnadas: "iii. en los casos de violencia familiar en contra 
del menor; … V. por el abandono que el padre o madre hicieren de los 

"es responsabilidad del actuario notificar a las partes en forma inmediata el auto 
admisorio."
"artículo 432. las notificaciones se sujetarán a lo dispuesto por el título segundo, capítulo 
quinto de este código."
"artículo 433. todas las excepciones deberán hacerse valer en la contestación.
"los incidentes no suspenden el procedimiento y todas las excepciones que se opongan se 
resolverán en la sentencia definitiva.
"Si la parte demandada no formula su contestación, se tendrá por contestada en sentido 
negativo.
"en este juicio no es admisible la reconvención."
"artículo 434. las pruebas deberán ofrecerse en los escritos de demanda y contestación. 
las pruebas supervenientes se regirán por las reglas generales previstas en este código.
"las partes deberán de presentar a sus testigos y peritos. en caso de que el oferente mani
festare bajo protesta de decir verdad no estar en posibilidad de hacerlo, se impondrá al 
actuario del juzgado la obligación de citar a los primeros y de hacer saber su cargo a los 
segundos, citándolos para la audiencia respectiva, en la que deberán rendir dictamen. 
dicha citación se hará con apercibimiento de arresto hasta por treinta y seis horas, de no 
comparecer el testigo o el perito sin causa justificada."
"artículo 434 Bis. el Juez procurara desahogar todas las pruebas en una sola audiencia, la 
cual sólo podrá diferirse, por causas excepcionales, una sola vez dentro de un término 
no mayor de cinco días. desahogadas las pruebas y concluida la fase de alegatos, se dic
tará sentencia dentro de los cinco días siguientes."
"artículo 435. Contra la sentencia que se dicte procede la apelación en ambos efectos."
20 Supra, cit. 12.
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hijos por más de tres meses, sin causa justificada; Vi. Cuando el que la ejerza 
hubiera cometido contra la persona o bienes de los hijos, un delito doloso, por 
el cual haya sido condenado por la sentencia ejecutoriada; Vii. Cuando el que la 
ejerza sea condenado dos o más veces por delitos graves; Viii. por el incum
plimiento injustificado de las determinaciones judiciales que se hayan orde
nado al que ejerza la patria potestad, tendientes a corregir actos de violencia 
familiar, cuando estos actos hayan afectado a sus descendientes". 

127. de este modo, aun cuando fuera cierto que la pérdida de la patria 
potestad procediera automáticamente, aun existiendo un procedimiento judi
cial, las causales como tales no fueron impugnadas y, de hecho, no existía 
oportunidad para hacerlo. además, este tribunal considera equivocada la 
afirmación de que todas las causales transcritas se den de manera auto
mática, ya que en algunas de estas debe demostrarse algún extremo de la 
conducta contenida en la causal: la violencia familiar contra el menor (iii); 
el abandono sin justificación por más de tres meses (V); el incumplimiento de 
determinaciones judiciales que se hayan ordenado al que ejerza la patria 
potestad tendientes a corregir la violencia familiar (Vii). las únicas que pare cen 
operar de manera automática son las que se refieren a la existencia de 
sentencias ejecutoriadas de algún tipo: por delito doloso en contra de la per
sona o bienes de los hijos (Vi); y, cuando el que la ejerza haya sido condenado 
por dos o más delitos graves (Vii). de este modo, aun cuando estos dos últi
mos supuestos sean automáticos, los argumentos de invalidez no los pueden 
atacar de manera directa al no encontrarse impugnado el artículo que los 
establece. en este sentido la demanda no endereza ningún argumento en con
tra de la específica legitimación de la institución pública o privada, sino sola
mente sobre las causales.

128. en lo que se refiere a la pérdida de la patria potestad cuando el 
que la ejerza haya sido condenado dos o más veces por delitos graves, hay que 
repetir y subrayar que lo que se impugna es la posibilidad de inicio del proce
dimiento de pérdida de la patria potestad por la institución encargada de la 
tutela del menor. este artículo es independiente de la causal para iniciar el pro
cedimiento de adopción, lo que no permite la impugnación de otra norma del 
código civil para la cual no existía oportunidad y con la que no tiene una relación 
de dependencia de validez. 

129. en este caso, adicionalmente, puede considerarse que si hipoté
ticamente se declarara la invalidez de la causal impugnada, el menor quedaría 
en una situación más agravada que la de ser sujeto a un procedimiento de 
adopción como consecuencia de la pérdida de la patria potestad por una cau
sal automática, ya que el mismo caería bajo la tutela del sistema, al carecer 
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de quien ejerza patria potestad o tutela o ésta se encuentre suspendida, pero sin 
posibilidad de iniciar el procedimiento de determinación definitiva de su situa 
ción y, derivado de esto, el procedimiento de adopción para hacer efectivo su 
derecho de contar con una familia; esto, lejos de ser acorde con el principio de 
interés superior del menor antes desarrollado, lo socavaría. 

130. es importante dejar anotado que lo anterior no prejuzga sobre una 
posible evaluación de la constitucionalidad de la causal referida en el último 
argumento, ya que esta puede ser impugnada por alguna otra vía de control 
que resulte procedente, ya sea de manera directa en una vía abstracta o por 
un acto de aplicación en una vía concreta.

131. el anterior acotamiento tiene fundamento, entre otras cosas, en 
los criterios internacionales que se han establecido para regular aquellos casos 
en donde los padres se encuentran privados de su libertad, para efecto de que 
aun en estas circunstancias, los estados procuren mantener el contacto filial 
con los menores, tal como se desprende de los siguientes lineamientos:

132. el artículo 9 de la Convención sobre los derechos del Niño señala: 
"4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un 
estado parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación 
o la muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del estado) de uno de los padres del niño, o de 
ambos, o del niño, el estado parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, 
al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero 
del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el 
bienestar del niño. los estados partes se cerciorarán, además, de que la pre 
sentación de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavora 
bles para la persona o personas interesadas."

133. por su parte, el Comité de los derechos del Niño ha establecido que 
el derecho a la familia de los niños es uno de sus principales dere chos, pues 
se considera que es la institución llamada a satisfacer sus necesi da des mate
riales, afectivas y psicológicas y el medio más adecuado para su desa rrollo, así 
lo ha entendido el Comité de los derechos del niño al considerar que, salvo los 
casos en que sea contrario al interés superior del niño, el estado debe procu
rar que los niños mantengan contacto con sus padres encarcelados.21

21 Cfr. CrC, examen sobre el informe presentado por el estado de australia CrC/C/15/add.268, 20 
de octubre de 2005, § 41.
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134. asimismo, dicho comité recomendó al estado mexicano lo 
siguiente:22 

"38. el Comité recomienda que el estado parte refuerce las medidas 
vigentes para impedir la separación de los niños de sus familias y que adopte 
medidas eficaces para evaluar el número y la situación de los niños que 
viven en instituciones, incluso en instituciones administradas por el sector 
privado. en particular, el comité recomienda que el estado parte establezca 
reglamentos basados en los derechos del niño y apruebe un programa 
para reforzar y aumentar las oportunidades para que los niños tengan otros 
tipos de tutela, por ejemplo, promulgando leyes eficaces, fortaleciendo las 
estructu ras existentes como la de la familia extensa, capacitando mejor al 
personal y asignando más recursos a los órganos pertinentes. el comité alienta 
al estado parte a que pida asistencia técnica para cumplir esas tareas al 
uNiCeF, al instituto interamericano del Niño y a otros organismos.

"...

"39. el comité reitera su preocupación por la situación de los niños que 
viven en la cárcel con uno de sus padres y por las condiciones de vida de esos 
niños, así como por la manera de reglamentar los cuidados que se les dispen
san si son separados de sus padres en la cárcel.

"40. el comité recomienda que el estado parte elabore y aplique direc
trices claras sobre la colocación de los niños con su padre o madre en la 
cárcel en los casos en que se considere que responde al interés superior de 
esos niños (en atención, por ejemplo, a su edad, la duración de la estancia, 
su contacto con el mundo exterior y su circulación dentro y fuera de la cárcel) 
y que vele por que las condiciones de vida de esos niños en la cárcel, incluida la 
atención sanitaria, sean adecuadas para su desarrollo, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 27 de la convención. también recomienda que el estado 
parte prevea y ponga en práctica un sistema alternativo y adecuado de tute
la para los niños sacados de la cárcel, que se supervisará periódicamente y 
permitirá a esos niños mantener relaciones personales y tener un contacto 
directo con el padre que siga en la cárcel.

"...

"41. al comité le preocupa:

22 Cfr. Comité de los derechos del Niño, observaciones Finales, CrC/C/meX/Co/3, 8 de junio de 
2006, méxico, párrafos 38 a 42.
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"a) la falta de un mecanismo central de control para inscribir las 
adopciones;

"b) el hecho de que en el estado parte no se comprenda ni acepte sufi
cientemente que el interés superior del niño debe regir en todos los trámites 
de las adopciones;

"c) el hecho de que se favorezcan las adopciones por familias ricas, sin 
tener debidamente en cuenta el interés superior del niño ni su origen cultural;

"d) la falta de mecanismos para supervisar las adopciones entre paí
ses y proteger a los niños adoptados por personas de otro país.

"42. el comité recomienda que el estado parte:

"a) Vele por que su legislación y práctica sobre las adopciones naciona
les e internacionales sean compatibles con la Convención y con el Convenio 
de la Haya sobre la protección de los Niños y la Cooperación en materia de 
adopción internacional de 1993, que el estado parte ratificó en 1994;

"b) establezca y afiance mecanismos de examen, vigilancia y se
guimiento de las adopciones de niños;

"c) escuche sistemáticamente las opiniones de los niños y las niñas 
sobre su colocación y asegurar que el interés superior del niño sea el prin
ci pio que rija todas las adopciones.

"d) asegure que la autoridad competente que decide la adopción del 
niño verifique que se haya hecho todo lo posible para que el niño continúe 
manteniendo relaciones con su familia (extensa) y comunidad, y que la adop
ción sea el último recurso."

135. los argumentos finales se refieren a los artículos de la ley de los 
derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal. el primer artículo impug
nado es el 3, fracción Xiii, de la ley que establece que para sus efectos, se 
entiende por hogar provisional: "el núcleo familiar que proporciona alojamiento 
temporal, cuidados y atenciones a una niña o niño en situación de desam
paro, con el objeto de brindarle un ambiente propicio para su atención inte
gral, en tanto se determina su situación jurídica.". el argumento de la acción 
sostiene que, como lo establece el artículo 493 del Código Civil, los menores 
en situación de desamparo únicamente pueden encontrarse acogidos por 
una casa de asistencia privada u organización civil y la ley crea la figura del 
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hogar provisional en clara alusión a particulares. por esto, se argumenta, 
este artículo violenta lo establecido por los artículos 1o., párrafo tercero 
y 4o. párrafo primero, de la Constitución, al no observar la obligación 
de garantía de los derechos y considerando la protección especial que 
requieren los niños. 

136. este argumento resulta infundado. en efecto, de la descrip
ción anterior de los artículos del Código Civil y del Código de procedimien
tos Civi les, este tribunal colige que sí existen supuestos en los cuales el 
menor sea acogido por alguna familia que lo proteja y lo provea del am
biente adecuado para su desarrollo integral, de otra manera no existiría 
la posibilidad identificada por el mismo actor en el artículo 400 del Código 
Civil que impugnó. en efecto y sin hacer ya referencia a otros artículos de 
ambos códigos, en el artículo referido se identifica a la familia, con paren
tesco o sin él, que haya asumido la protección permanente del menor, 
ofreciéndole las condiciones adecuadas y un ambiente armónico integral; 
de este modo no se comprende cómo es que el actor afirma que no existen 
casos de este tipo en los códi gos correspondientes. 

137. Finalmente, se impugna el artículo 27, fracciones Viii y X (sic) 
de la misma ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Fede
ral.23 Sin embargo, hay que aclarar que los argumentos elaborados por el 
actor real mente corresponden a la impugnación de las fracciones Viii y 
Xi del citado artículo 27, por lo que son los que se tomarán en cuenta 
para este análisis. 

138. las dos fracciones impugnadas relativas a las facultades del 
Consejo promotor de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito 
Federal, consistentes en proponer reglas a las que se sujete el proce
dimiento "preadoptivo" y proponer procesos administrativos para agilizar 
los trámites de adopción crean incertidumbre ya que ni el Código Civil ni 

23 "artículo 27. el consejo tendrá las siguientes facultades:
"...
"Viii. promover y proponer procesos administrativos tendentes a la agilización de los trámi
tes, encaminados a la definición de la situación jurídica de los menores albergados en centros 
asisten  ciales públicos y privados, así como en hogares provisionales del distrito Federal.
"…
"X. llevar a cabo un registro de las niñas y niños que son susceptibles de ser adoptados; 
clasificando a quienes mediante sentencia judicial se les haya extinguido la patria potestad 
a la que estaban sujetos, así como aquellos que se encuentran en situación de desamparo.
"Xi. proponer reglas a las que deberá sujetarse el procedimiento preadoptivo."

por unanimidad 
de nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en los párrafos 
ciento treinta y cin
co a ciento cua
renta del apartado 
Vii. estudio de fon
do, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez de los ar
tículos 3, fracción 
Xiii y 27, fraccio
nes Viii y Xi, de la 
ley de los dere
chos de las Niñas 
y Niños en el dis
trito Federal, refor
mado y adicionado 
respectivamente, 
mediante decreto 
publicado en la 
Gaceta oficial de 
esa entidad el 15 
de junio de 2011. 
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el de procedimien tos Civiles para el distrito Federal establecen el procedimiento 
preadoptivo, y las propuestas simplemente agregan a la inseguridad a los pro
cedimientos ya de por sí inseguros establecidos en los códigos identificados. 

139. en cuanto al primer argumento del procedimiento preadoptivo, el 
mismo resulta infundado, ya que de ninguna parte de la Constitución o de los 
instrumentos internacionales en la materia se desprende que no puedan existir 
procedimientos administrativos independientes de los procesos establecidos 
en los códigos señalados. las autoridades están en toda su capacidad para el 
establecimiento de reglas administrativas que regulen y estructuren procesos 
internos previos o paralelos a los procedimientos de adopción, acogida y 
tutela, por mencionar los más importantes de los analizados. esto, lejos de 
crear incertidumbre o inseguridad establece reglas pretendidamente trans
parentes para evitar la discrecionalidad de los órganos involucrados en mate
rias tan delicadas. 

140. Finalmente, tampoco las propuestas sobre procedimientos para 
agilizar los trámites de adopción generan incertidumbre, y la inseguridad de los 
procedimientos establecidos en los códigos deriva de la interpretación del actor, 
como ya quedó claro de la reconstrucción del sistema hecha en esta resolu
ción. Cualquier falta de claridad o constitucionalidad de supuestos específicos 
ya fue atendida en las consideraciones anteriores de esta resolución. además, 
hay que aclarar que aun cuando estas facultades no se encuentran directa
mente reguladas en los códigos si se encuentran en un ordenamiento con 
rango legal, por lo que no se entiende el argumento sobre la incertidumbre o 
inseguridad. por tanto, también este último argumento resulta infundado. 

141. por lo expuesto y fundado, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve:

primero.—es parcialmente procedente e infundada la presente acción 
de inconstitucionalidad. 

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad 
respecto del artículo 402 del Código Civil para el distrito Federal.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 393, fracción i, inciso 
b) y 400 del Código Civil para el distrito Federal; 430 y 923 del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal; y, 3, fracción Xiii y 27, fracciones 
Viii y Xi, de la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal; 
publicadas en la Gaceta oficial del distrito Federal de quince de junio de dos 
mil once. 
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Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta. 

 
En relación con el pronunciamiento de procedencia contenido en 

el primer punto resolutivo y con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobaron por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidenta 
en funciones Sánchez Cordero de García Villegas (los señores ministros pre
sidente Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán no asistieron por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial y previo aviso a la presiden
cia, respectivamente).

En relación con el punto resolutivo tercero: 

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidenta en funciones Sán
chez Cordero de García Villegas, se aprobó la determinación consistente 
en que el argumento marco que usa el accionante no es relevante para la 
apreciación de los demás argumentos de invalidez, ni resulta fundado como 
argumento, el que el accionante pretenda enmarcar su reclamo en la distin
ción planteada en la demanda sobre hijos "naturales" e hijos "adoptados", la cual 
deriva de una interpretación hecha por el propio accionante y no se sigue de 
los artículos impugnados. la señora ministra luna ramos votó en contra (los 
señores ministros presidente Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán no 
asistieron por encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial y 
previo aviso a la presidencia, respectivamente).

por mayoría de siete votos de los señores ministros: luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Valls Hernández y presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Villegas, 
se aprobó la determinación consistente en reconocer la validez del inciso b) de 
la fracción i del artículo 393 del Código Civil para el distrito Federal. los señores 
ministros: Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz votaron en contra y porque se 
declarara la invalidez de dicho numeral y reservaron su derecho para formular 
voto de minoría (los señores ministros presidente Juan N. Silva meza y alberto 
pérez dayán no asistieron por encontrarse desempeñando una comisión de 
carácter oficial y previo aviso a la presidencia, respectivamente).

por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, aguilar morales; Valls Hernández, en contra de algu
nas de las consideraciones; y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas, se aprobó la determinación consistente en declarar infundados 
los conceptos de invalidez en contra de los artículos 400 del Código Civil para 
el distrito Federal; 430 y 923 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal; y, 3, fracción Xiii y 27, fracciones Viii y Xi, de la ley de los dere
chos de las Niñas y Niños en el distrito Federal (los señores ministros: presi dente 
Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán no asistieron por encontrarse desem
peñando una comisión de carácter oficial y previo aviso a la presidencia, 
respectivamente).

por mayoría de ocho votos de los señores ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales y presidenta en funciones Sánchez Cordero 
de García Villegas, se aprobaron las consideraciones que sustentan el reco
nocimiento de validez de los artículos 923, fracción ii y 430 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal. el señor ministro Valls Hernán
dez votó en contra. 

los señores ministros: luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, aguilar morales y Valls Hernández reservaron su derecho para 
formular sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores ministros: 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y presidenta 
en funciones Sánchez Cordero de García Villegas (los señores ministros pre
sidente Juan N. Silva meza y alberto pérez dayán no asistieron por encontrarse 
desempeñando una comisión de carácter oficial y previo aviso a la presiden
cia, respectivamente).

la señora ministra presidenta en funciones olga Sánchez Cordero de 
García Villegas declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

los señores ministros presidente Juan N. Silva meza y alberto pérez 
dayán no asistieron a la sesión celebrada el martes cinco de febrero de dos 
mil trece, por encontrarse desempeñando una comisión de carácter oficial y 
previo aviso a la presidencia, respectivamente. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 de 
la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, relativo a la 
sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad 17/2011. 

en sesión de cinco de febrero de dos mil trece, las señoras y señores ministros integran
tes de esta tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvimos 
la acción de inconstitucionalidad 17/2011, promovida por la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal, mediante los cuales se analizó la validez de diver
sos artículos relativos al régimen de adopción previsto en el distrito Federal.

al respecto, los integrantes del tribunal pleno determinamos: (i) sobreseer la acción 
respecto al artículo 402 del Código Civil para el distrito Federal; (ii) reconocer la vali
dez de los artículos 393, fracción i, inciso b), y 400 del Código Civil para el distrito 
Federal; 430 y 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fe
deral; y 3, fracción Xiii y 27, fracciones Viii y Xi, de la ley de los derechos de las Niñas 
y Niños en el distrito Federal, publicados en la Gaceta oficial del distrito Federal el 
quince de junio de dos mil once.

Quiero señalar, en primer término, que comparto el sentido del proyecto, así como las 
consideraciones que sustentan el sobreseimiento del artículo 402 del Código Civil ya 
citado, así como las consideraciones en las cuales se basa la declaratoria de validez 
de los artículos 400 del Código Civil para el distrito Federal, 430 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal y 3, fracción Xiii y 27, fracciones Viii y Xi, de 
la ley de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal.

Sin embargo, estimo que el estudio de fondo de la acción de inconstitucionalidad debía 
partir de un análisis de la adopción, desamparo y tutela del Sistema para el desarro
llo integral de la Familia en el distrito Federal y, por otra parte, considero que el estu
dio de la validez de los artículos 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para el 
distrito Federal y 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el distri
to Federal, debió seguir una línea argumentativa diversa a la contenida en la senten
cia. dichos aspectos se desarrollan a continuación:

Marco legal y teórico de la adopción, desamparo y la tutela del Sistema para el 
desarrollo Integral de la Familia en el distrito Federal.

en primer lugar, debe señalarse que dentro del derecho de familia, la institución jurídica 
de la adopción siempre ha tenido un carácter singular. Sus numerosos avatares le
gislativos han venido precedidos de importantes cambios sociales y culturales en la 
concepción de las relaciones familiares. 

inicialmente se entendía que la adopción era una institución cuya importancia se limita
ba a satisfacer los intereses de los matrimonios sin hijos. en la actualidad se ha 
producido un giro esencial y la adopción es considerada un derecho del menor 
a través del cual se debe procurar en todo momento garantizar la protección 
de sus intereses. por lo mismo, hoy en día es indiscutible que el interés del menor 
es el punto de partida y el eje central de la adopción.

el derecho positivo no puede precisar con exactitud los límites del interés superior del 
menor para cada supuesto de hecho planteado; sin embargo, la primera Sala de 
esta Suprema Corte ha señalado en los amparos directos en revisión 348/2012 y 
2554/2012, como criterios relevantes para la determinación en concreto del interés 
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del menor, en los casos de adopción y, en general, en todos aquellos en que esté de 
por medio la situación familiar de un menor, los siguientes: a) se debe proveer, por 
el medio más idóneo, a las necesidades materiales básicas o vitales del menor, y a las 
de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se deberá atender a los deseos, sen
timientos y opiniones del menor, siempre que sean compatibles con lo anterior e 
interpretados de acuerdo con su personal madurez o discernimiento; y, c) se debe man
tener, si es posible, el statu quo material y espiritual del menor y atender a la inciden
cia que toda alteración del mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro.

Como lo señaló la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resol
ver el amparo directo en revisión 348/2012, la adopción ha dejado de ser un acto 
privado para convertirse principalmente en un procedimiento judicial, donde 
la protección del interés del menor es el eje principal de la regulación.

Se estima que la reforma legal que se estudia en la presente acción de inconstituciona
lidad se enmarca dentro de esta tendencia. 

así, el artículo 390 del Código Civil para el distrito Federal define a la adopción como un 
acto jurídico por el cual el Juez de lo Familiar constituye de una manera irrevocable 
una relación de filiación entre el adoptante y el adoptado, al mismo tiempo que esta
blece un parentesco consanguíneo entre el adoptado y la familia del adoptante y 
entre éste y los descendientes del adoptado. asimismo, en dicho artículo se especi
fica que la adopción es un derecho del menor, de naturaleza restitutiva, que le 
garantiza vivir, crecer y desarrollarse de manera íntegra, en el seno de una 
familia.

incluso, según se desprende de la exposición de motivos de la reforma legal sobre la cual 
versa la presente acción de inconstitucionalidad, mediante la misma se pretendían 
eliminar los obstáculos administrativos y judiciales que desfavorecen el afianzamiento 
precisamente de la cultura de la adopción antes referida.

ahora bien, el Código Civil establece en su artículo 393 quiénes podrán ser adoptados, 
señalando en su fracción i, la posibilidad de que lo sean el niño o niña menores de 
18 años, que se encuentren dentro de alguna de las siguientes hipótesis: 

a) Que carezcan de persona que ejerza sobre ellos la patria potestad;

b) declarados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del Sis
tema para el desarrollo Integral de la Familia del distrito Federal;

c) a cuyos padres o abuelos se les hayan sentenciado a la pérdida de la patria potestad; 
y,

d) Cuyos padres o tutor o quienes ejerzan la patria potestad otorguen su consentimiento.

ahora bien, atendiendo al marco normativo en el distrito Federal relativo a la adopción, 
para que se constituya la adopción, el artículo 398 del Código Civil señala que debe
rán manifestar su consentimiento, en sus respectivos casos:

I. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar;

ii. el tutor del que se va a adoptar;
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iii. el ministerio público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga pa
dres conocidos ni tutor; y,

iV. el menor si tiene más de doce años.

tratándose de los casos señalados en las fracciones i y iV, el consentimiento deberá 
otorgarse invariablemente de forma libre e informada sobre todas las consecuencias 
jurídicas y psicosociales que implica la adopción, para lo cual, el Juez contará con 
amplias facultades para comprobar que el consentimiento fue otorgado en las condi
ciones señaladas, por lo que el Juez deberá solicitar la comparecencia personal del 
otorgante para que exponga las razones por las cuales concede su consentimiento 
(artículo 399 del propio Código Civil).

la primera fracción antes indicada, esto es, la que indica que quienes ejerzan la patria 
potestad del menor que se pretende adoptar deberán manifestar su consen
timiento, para iniciar el trámite respectivo, resulta de suma relevancia para la pre
sente acción de inconstitucionalidad.

respecto a la patria potestad, cabe señalarse que existen situaciones trágicas en las que 
los menores se ven privados de la necesaria asistencia material o moral, a causa de 
una imposibilidad fáctica, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes 
de protección establecidos por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de 
los menores. estas situaciones constituyen una situación de desamparo1 en detri
mento de los menores que no puede permanecer desatendida. 

ahora bien, de lo anterior se colige que la protección de los menores en situación de 
desamparo se constituye en una prioridad para el estado mexicano, pues el desam
paro material de un menor significa que éste se encuentra desprovisto de otro sujeto 
que, con capacidad jurídica plena, haga valer sus derechos y lo auxilie con sus nece
sidades básicas. 

 
dentro del desamparo, la legislación comprende tanto al expósito como al abandona

do, en los siguientes términos:

1 el artículo 492 del Código Civil para el distrito Federal dispone lo siguiente: "la ley coloca 
a los menores en situación de desamparo bajo la tutela de la institución autorizada que los haya 
acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones previstas para los demás tutores. 
"Se entiende por expósito, al menor que es colocado en una situación de desamparo por quie
nes con forme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determi
narse su origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor cuyo origen se conoce, se 
considerará abandonado. 
"Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho a causa de la impo
sibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos 
por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden priva
dos de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de expósitos o abandonados. 
"el acogimiento tiene por objeto la protección inmediata del menor, si éste tiene bienes, el Juez 
decidirá sobre la administración de los mismos. 
"en todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberá dar aviso al ministerio público espe
cializado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien después de realizar las diligencias 
necesarias, en su caso, lo pondrá de inmediato bajo el cuidado y atención del Sistema para el 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal."
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a) el expósito es el menor que es colocado en una situación de desamparo por quienes 
conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y del que no 
puede determinarse su origen.

b) el abandonado es un menor colocado en situación de desamparo cuyo origen se 
conoce.

 
así pues, tenemos que el desamparo de un menor, ya sea por causas de fuerza mayor o 

por negligencia de quienes tienen la obligación de cuidado, es una situación inadmi
sible de acuerdo con nuestro sistema jurídico. tan es así que el abandono es consi
derado como violencia psicoemocional por el Código penal para el distrito Federal, 
la cual es una forma de actualización del delito de violencia familiar.2 

Nadie puede negar que el desamparo es un problema que aqueja a nuestro país. miles 
de menores, por las causas que sean, son abandonados a su suerte. para solucionar 
este problema cotidiano de desamparo que sufren miles de menores en nuestro 
país, es que en nuestra legislación, en específico en la legislación del distrito Fede
ral, se emplean dos figuras: la adopción y la tutela.

 
por regla general, la adopción constituida imposibilitaría la coexistencia con la tutela, 

pues en ese caso, el adoptado entraría bajo la patria potestad del adoptante, por lo que 
en estricto sentido no tendría razón de ser la existencia de un tutor. al respecto, el 
artículo 449 del Código Civil para el distrito Federal establece que el objeto de la tu
tela es la guarda de la persona y bienes de los que no estando sujetos a patria 
potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para gober
narse por sí mismos. Consecuentemente, si un menor se encuentra sujeto a la patria 
potestad de sus ascendientes, no podría ser sujeto de tutela. en cualquiera de los 
dos casos, es decir, cuando existe quien ejerza la patria potestad o la tutela, no se po
dría hablar de un menor en situación de desamparo.

 
Sin embargo, existen situaciones límite, en las que un menor desamparado no es adop

tado, acogido o que no se encuentra sujeto a tutela y que su situación de desamparo 
no encuentra solución. en estos casos, el Sistema para el desarrollo integral de la 
Familia del distrito Federal, como un órgano del estado mexicano, ejerce la tutela del 
menor desamparado. este tipo de tutela no es una tutela ordinaria, más bien se trata 
de una tutela de última instancia, en la que a falta de quien se haga cargo del 
menor, dicha institución desempeña su papel de garante de los derechos fundamen
tales del menor desamparado.

 
en esta tesitura, se trata de una tutela extraordinaria, pues como se desprende del ar

tículo 494C del Código Civil para el distrito Federal, la asunción de la tutela atribuida 
al Gobierno del distrito Federal, lleva consigo la suspensión provisional de la patria 
potestad y la tutela ordinaria. asimismo, se trata de una tutela provisional, pues 
el mismo artículo citado en el presente párrafo señala que el Sistema para el desa
rrollo integral de la Familia del distrito Federal, realizará las acciones de prevención 

2 al respecto, véanse los artículos 200 y siguientes del Código Penal para el distrito Federal 
en los cuales se regula el abandono como una especie del delito de violencia familiar.
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y protección a menores para incorporarlos al núcleo familiar, hogares sustitu
tos o en espacios residenciales adecuados para su formación e instrucción, y 
garantizará en todo momento su situación jurídica conforme a lo previsto en el Códi
go Civil para el distrito Federal. por tanto, lo que se busca a través de este tipo de 
tutela es el cuidado del menor desamparado en tanto se define su situación jurídica 
de manera definitiva y se le da en adopción. 

así pues, tenemos que la tutela que es ejercida por el Sistema para el desarrollo integral 
de la Familia del distrito Federal tiene dos características fundamentales: es extra
ordinaria y provisional.

una vez expuesto dicho marco teórico y legal, y por lo que ve al estudio de las disposiciones 
específicas sobre las cuales versa la presente acción de inconstitucionalidad, estimo 
que los argumentos debieron ser presentados acorde al siguiente esquema:

I. análisis del artículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para el distrito Federal.

1. argumentos que permiten sostener que la declaración judicial de desamparo existe en 
la legislación del distrito Federal.

2. argumentos que permiten sostener que los padres biológicos no son colocados en 
estado de indefensión.

II. análisis del artículo 923, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal.

así, a partir del esquema indicado, estimo que la sentencia recaída a la presente acción 
de inconstitucionalidad debía contener la siguiente línea argumentativa:

I. Análisis del artículo 393, fracción I, inciso b), del Código Civil para el distrito 
Federal

1. Argumentos que permiten sostener que la declaración judicial de desamparo 
existe en la legislación del distrito Federal

del análisis integral de la legislación civil del distrito Federal, se desprende con claridad 
la existencia de la declaración judicial de desamparo.

Como presupuesto para arribar a la anterior conclusión, el artículo 393, fracción I, inci
so b), del Código Civil para el distrito Federal prevé dos casos distintos de me
nores que pueden ser dados en adopción: (i) aquellos que han sido declarados 
judicialmente en situación de desamparo y (ii) los que se encuentran bajo la tutela 
del Sistema para el desarrollo integral de la Familia. 

ambos supuestos pueden materializarse en un solo caso, pero su coincidencia no es 
jurídicamente necesaria debido a que la tutela de los menores en situación de desam
paro no se asigna de forma exclusiva a la institución ya mencionada. la misma 
puede asignarse a instituciones de asistencia social pública o privada, y sólo en el 
supuesto de que no se le asigne a una de ellas, es cuando el Juez procederá a 
asignar la tutela al Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del dis
trito Federal.



390 ABRIL 2014

en primer lugar, de las disposiciones generales de la tutela previstas en el Código Civil 
del distrito Federal, se sigue que en la constitución de la tutela siempre debe inter
venir un Juez de lo Familiar. el artículo 454 del ordenamiento referido señala que 
la tutela se desempeñará por el tutor o los tutores con intervención del curador, del 
Juez de lo Familiar, del Consejo local de tutelas y del ministerio público. 

en esta misma línea, el tercer párrafo del artículo 460 del Código Civil establece que los 
Jueces del registro Civil, las autoridades administrativas y las judiciales tienen obli
gación de dar aviso a los Jueces de lo Familiar, de los casos en que sea necesario 
nombrar tutor y que lleguen a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones. Final
mente, por sí quedara duda de la imperativa intervención del Juez de lo Familiar 
en materia de tutela el artículo 462 del mismo Código Civil dispone que ninguna 
tutela puede conferirse sin que previamente se declare en los términos que disponga 
el Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, el estado y grado de capaci
dad de la persona que va a quedar sujeta a ella.

ahora bien, es preciso señalar que para que proceda la tutela por parte del Sistema para 
el desarrollo integral de la Familia, es necesario que el menor se encuentre en 
situación de desamparo. el artículo 494a no deja lugar a dudas: "el Gobierno del 
distrito Federal, a través del Sistema para el desarrollo integral de la Familia del dis
trito Federal, ejercerá la tutela de los menores en situación de desamparo que no 
hayan sido acogidos por instituciones de asistencia social, en cuyo caso tendrá las 
obligaciones, facultades y restricciones establecidas en este código".

ahora bien, como ya ha quedado evidenciado, para la constitución de la tutela, necesa
riamente se necesita la intervención del Juez de lo Familiar. esto quiere decir que 
antes de constituir la tutela a favor del desarrollo Integral de la Familia, el Juez 
de lo Familiar deberá constatar la situación de desamparo del menor. Esta 
constatación constituye la declaración judicial de desamparo del menor, pues 
en un mismo acto judicial, el Juez de lo Familiar declara la situación de desam
paro del menor para después, como consecuencia jurídica constituir en su 
beneficio la tutela ejercida por dicha institución. de otra manera no podría obrar 
el Juez, pues faltaría en el dictado de su resolución un presupuesto indispensable: la 
declaración de desamparo del menor. 

así, resulta evidente que cuando un Juez determine la tutela de algún menor en 
situación de desamparo, como requisito previo y lógico, deberá determinar si 
el menor se encuentra en situación de desamparo o no.

la determinación en la cual el Juez resuelve que un menor se encuentra en situación de 
desamparo y, por tanto, es procedente la tutela respecto al mismo, es precisamente 
la declaración judicial de desamparo prevista en la legislación del distrito 
Federal.

ello se refuerza mediante el análisis de los Lineamientos de Operación y Seguridad para el 
Cuidado y Atención de los Menores en Situación de Desamparo del Distrito Federal,3 

3 dichos lineamientos fueron expedidos por el jefe de Gobierno del distrito Federal, y fueron pu
blicados en la Gaceta oficial del distrito Federal el 28 de marzo de 2008. al respecto, los primeros 
dos artículos de los referidos lineamientos señalan:
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en cuyo artículo 3, fracción Xi, se establece que la tutela de menores en situación de 
desamparo, es precisamente una determinación del Juez de lo Familiar, siendo pre
supuesto para ello, que se establezca si el menor se ubica o no en dicha hipótesis. 

además, tal como lo señala de forma expresa el artículo 492 del Código Civil local, la si
tuación de desamparo se produce de un hecho a causa de la imposibilidad, del in
cumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos por 
las leyes para la patria potestad.

así, la situación de desamparo es una determinación eminentemente judicial, realizada 
por los Jueces de los Familiar del distrito Federal al decretar la tutela en los términos 
antes señalados.

por todo lo anterior, se estima que la declaración judicial a la que hace referencia el inci
so b) de la fracción i del artículo 393 del Código Civil para el distrito Federal, se re
fiere a la resolución que dicta el Juez Familiar para decretar la tutela de un menor en 
situación de desamparo en favor de una institución de asistencia social pública o 
privada, o en su defecto en favor del Sistema para el desarrollo integral de la Familia 
del distrito Federal.

2. Argumentos que permiten sostener que los padres biológicos no son coloca
dos en estado de indefensión

por otra parte, se estima que el supuesto normativo contenido en el inciso b) de la frac
ción i del artículo 393 del Código Civil, no se refiere a la posibilidad de adoptar a 
menores cuya patria potestad se encuentre suspendida, pues en esos casos, tal 
como lo dispone el diverso numeral 398 del propio código, se requerirá el consen
timiento de quien ejerce la misma para que proceda la adopción.

es necesario aclarar que la tutela que el desarrollo integral de la Familia ejerce sobre los 
menores no necesariamente se origina por un único supuesto. dicha institución 
puede ser declarada tutora de un menor atendiendo a dos circunstancias distintas:

a) entrega de un menor al Sistema para el desarrollo integral de la Familia para ser dado 
en adopción.

b) menores en situación de desamparo:

i. expósitos.

ii. abandonados.

"Artículo 1. los presentes lineamientos tienen por objeto brindar atención a las y niños menores 
de dieciocho años que se encuentre en situación de desamparo derivado de la imposibilidad, 
incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes 
para la patria potestad, tutela o custodia de los menores que habiten en el distrito Federal, ya sea 
en carácter de expósitos o abandonados, y que no hayan sido acogidos por instituciones de asis
tencia social."
"Artículo 2. el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, es la entidad 
responsable de la aplicación de los presentes lineamientos."
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por lo que ve al primer supuesto, los menores podrán estar bajo la tutela de dicha institu
ción, cuando acorde a la fracción V del artículo 443 del Código Civil respectivo, quienes 
ejerzan la patria potestad entreguen al menor para que sea dado en adopción. en tal 
supuesto, por disposición expresa de dicho artículo, esa sola acción implicará la 
terminación de la patria potestad,4 en cuyo caso, es claro que la misma no se en
cuentra suspendida y, por tanto, la adopción no se efectuaría ante un estado jurídico 
provisional. en consecuencia, en el supuesto de que se decrete la adopción del 
menor, es evidente los padres no quedarían en estado de indefensión.

adicionalmente, tal y como lo señala el artículo 392 del mismo Código Civil, la situación 
de desamparo es la que se produce de un hecho a causa de la imposibilidad, del 
incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos por 
las leyes de la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden 
privados de la necesaria asistencia material o moral. Sin embargo, el propio artículo 
señala que hay que distinguir entre dos supuestos: expósitos y abandonados.

por lo que ve a los expósitos, el artículo 392 antes indicado, señala que son aquellos 
menores que son colocados en una situación de desamparo por quienes conforme 
a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determinar
se su origen.

en dicho supuesto, es claro que al encontrarse el menor bajo la tutela del Sistema para 
el desarrollo integral de la Familia, la patria potestad no se encuentra suspendi
da, ya que no existe alguien que se encuentre ejerciendo la misma. así, en el 
supuesto de que se decrete la adopción de un menor expósito, no se afecta la garan
tía de audiencia de sus padres, pues se desconoce quiénes son, precisamente por la 
situación de desamparo en el cual lo colocaron.

ahora bien, por lo que ve a los menores abandonados, el numeral 392 señala que son 
aquellos menores que se encuentran en situación de desamparo, pero se conoce su 
origen. al respecto, el artículo 923 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, señala expresamente en su fracción ii que quien pretende adoptar 
deberá exhibir, cuando el menor hubiere sido acogido por una institución de asisten
cia pública o privada, constancia oficial del tiempo de exposición o sentencia que 
haya decretado la pérdida de la patria potestad como consecuencia de dicho abando
no. ahora bien, en caso de que el menor no se encuentre en la situación de abandono 
por un tiempo de por lo menos tres meses, sólo se decretará la guarda y custodia 
provisional, hasta en tanto se consuma dicho plazo (fracción iii del propio artículo 
923).

ello significa, que sólo se podrá iniciar el trámite de adopción sobre los menores aban
donados: (i) en el caso de que ya exista sentencia ejecutoriada sobre la pérdida de la 
patria potestad –supuesto en el cual es evidente que la misma no se puede encontrar 

4 "Artículo 443. la patria potestad se acaba:
"…
"V. Cuando el que ejerza la patria potestad de un menor, lo entregue a una institución pública o 
privada de asistencia social legalmente constituida, para ser dado en adopción de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 901 Bis del Código de procedimientos Civiles."
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suspendida–, o (ii) en el supuesto de que cuenten con tres meses en la situación de 
abandono.

esto último resulta fundamental, pues acorde a la fracción V del artículo 444 del Código 
Civil, la patria potestad se pierde por resolución judicial en el supuesto del aban
dono que el padre o la madre hicieren de los hijos por más de tres meses, sin 
causa justificada.

así, tomando en consideración que para adoptar a un menor que se encuentre en situa
ción de abandono se debe exhibir la constancia de que su tiempo de exposición sea 
de por lo menos tres meses, resulta claro que el mismo se encuentra en la causal de 
pérdida de la patria potestad antes señalada.

esto es, solamente se podrá adoptar a los menores abandonados, cuando respec
to a los mismos ya exista sentencia sobre la pérdida de su patria potestad, o 
cuando su situación de hecho se encuadre en el supuesto de pérdida de la 
misma, en razón del tiempo que llevan en la situación de abandono.

lo anterior significa que la adopción no podrá decretarse mientras la patria potestad se 
encuentre suspendida, toda vez que es requisito indispensable acorde al Códi
go de Procedimientos Civiles, que el tiempo de abandono del menor configure 
la pérdida de la patria potestad. por lo mismo, resulta evidente que el Juez en 
primer término deberá pronunciarse en torno a dicho aspecto, antes de decretar la 
adopción correspondiente. por tanto, ni en este supuesto se decretaría la adop
ción ante una patria potestad suspendida, ya que previamente existirá una deter
minación en relación a la misma. 

En definitiva, la normativa del distrito Federal no permite que se lleve a cabo una 
adopción ante un estado jurídico suspensivo o transicional. En el caso de los 
menores expósitos es evidente que nadie se encuentra ejerciendo la patria 
potestad, e incluso la fracción IV del propio artículo 923 del código adjetivo de 
la materia exige que los mismos se encuentren en una guarda y custodia pro
visional por lo menos tres meses. En relación con los menores abandonados, 
éstos sólo podrán ser adoptados cuando la patria potestad ya se haya perdido 
por sentencia ejecutoriada, o porque su situación fáctica posibilite que el 
Juez decrete la misma antes de estudiar la procedencia de la adopción. 

en el anterior supuesto, no se afecta la garantía de audiencia de los padres biológi
cos del menor abandonado, pues si bien se conoce quiénes son, como requisito 
indispensable para la pérdida de la patria potestad, el Juez de lo Familiar se encontra
rá obligado a llamarlos a juicio, a pesar de que ellos mismos colocaron a su menor 
hijo en una situación de desamparo.

este último caso, si bien podría resultar controvertido, en virtud de que permite comenzar 
los trámites de adopción antes de que se decrete la pérdida de la patria potestad, 
cabe señalarse por una parte que al final del procedimiento la adopción no se decreta
ría sin que antes se realice un pronunciamiento sobre la patria potestad y, en segundo 
lugar, lo que pretendió el legislador del distrito Federal fue concebir un trámi
te más expedito y sencillo que redundara en beneficio de los miles de niños 
que se encuentran en situación de desamparo, cuyo interés superior nos encon
tramos obligados a tener en consideración en este tipo de asuntos, pues así nos lo 
mandata la propia Constitución.
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así las cosas, la manifestación del consentimiento por parte de quien ejerza la patria 
potestad, tal como lo establece el Código Civil, implica un requisito para la proceden
cia de la adopción, esto es, es un requerimiento ineludible para que el Juez pueda 
decretar en última instancia la adopción, pero no constituye un requisito indispensa
ble para iniciar los trámites respectivos.

esto es, como presupuesto necesario para que se decrete la adopción, el Juez esta
rá obligado a analizar el aspecto atinente a la patria potestad. en el supuesto de que 
aun exista alguien que ejerza la misma, resulta evidente que el Juez primero deberá 
pronunciarse sobre su pérdida y tendrá que llamar a juicio a los padres biológicos, a 
riesgo de que si no lo hiciese su determinación sería nula.

adicionalmente, debe señalarse que atendiendo a la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos de junio de dos mil once, los Jueces deberán conducirse con 
pleno respeto a los derechos fundamentales, por lo que, en el supuesto de que se 
comience con un juicio de adopción y se encuentre pendiente la resolución del aspec to 
relativo a la patria potestad, es evidente que los padres gozarán de garantía de audien
cia en las instancias correspondientes.

por lo anterior, es claro que los padres no se encuentran en un estado de indefensión 
debido al artículo combatido, pues como requisito previo a la adopción, el Juez se 
pronunciará sobre la pérdida de la patria potestad –en el supuesto de que aun exista 
quien la ejerza–, ante lo cual, los padres necesariamente serán llamados a juicio, 
donde podrán manifestar lo que a su derecho convenga sobre tal aspecto, razón por 
la que gozan de garantía de audiencia.

II. Análisis del artículo 923, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
para el distrito Federal

Si bien se comparte la declaración de validez, estimo que es necesario precisar, que 
cuando el artículo 923 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal 
establece diversos requisitos que se deben cumplir por quien pretenda adoptar, a 
todas luces resulta claro que los mismos se exigen para iniciar el procedimiento 
judicial correspondiente.

así, una constancia de tiempo de exposición no resulta suficiente para decretar la 
adopción, pero sí lo es para iniciar el procedimiento, así como para acreditar 
el tiempo de abandono que se tendrá en cuenta para la determinación sobre la 
pérdida de la patria potestad. 

en efecto, durante la tramitación respectiva, el Juez deberá pronunciarse sobre la cues
tión de la patria potestad, ya que para que se configure la pérdida de la misma, el 
abandono debe ser injustificado, por lo que el tiempo de exposición solamente repre
senta un elemento que el Juez deberá tener en cuenta para pronunciase sobre el 
caso, siendo exigida la constancia para verificar si ya pasaron tres meses de la situa
ción de desamparo, ante lo cual, en caso de que la misma sea injustificada procede
ría decretar la pérdida de la patria potestad.

por tanto, se estima que si bien la fracción ii del numeral 923 antes indicado es constitu
cional, ello obedece a que la constancia a la que hace referencia es solamente 
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un requisito para iniciar el trámite de adopción correspondiente, y no para 
decretar la misma.

en virtud de las anteriores consideraciones es que me permito formular el presente voto 
concurrente, pues si bien comparto el sentido del proyecto y en general las conside
raciones que sustentan el mismo, a mi parecer el estudio se debió realizar acorde al 
esquema argumentativo desarrollado en líneas precedentes.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los ministros José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez 
ortiz mena en la acción de inconstitucionalidad 17/2011.

1. en sesión de cinco de febrero de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 17/2011. en este asunto el 
pleno debía resolver sobre la validez de los artículos 393, fracción i, inciso b), 400 y 
402 del Código Civil para el distrito Federal; artículos 430 y 923 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal; y artículo 3, fracciones Xiii y X, de la ley de 
los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal. 

2. Nuestro disenso en la presente resolución se centró en el reconocimiento de la validez 
del artículo 393, inciso b), fracción i, citado. por ésta razón, nos limitaremos a expo
ner las razones por las cuales consideramos que la referida porción normativa debió 
declararse inválida.

I. Razones de la mayoría

3. el concepto de invalidez respecto del inciso b) de la fracción i del artículo 393 del Có
digo Civil para el distrito Federal se refería a la posibilidad de iniciar el procedimiento 
de adopción de menores en situación de desamparo sin haber definido de manera 
definitiva su situación en relación con los derechos de los padres. por mayoría de 
siete votos se determinó la validez del referido artículo al considerar que la situación 
de desamparo no constituye una mera situación de hecho, sino que su configura
ción encuentra medida en la terminación de la patria potestad. a juicio de la mayo
ría, de la lectura integral del sistema sobre el que se desarrolla la procedencia de la 
adopción de menores en situación de desamparo1 el Código Civil exige de manera 
indefectible la previa terminación de la patria potestad a través de la resolución judi
cial a que se refiere la porción normativa impugnada.

II. Consideraciones del voto 

4. en este contexto, la razón para formular el presente voto se fundamenta en que consi
deramos que el artículo 393, fracción i, inciso b), del Código Civil para el distrito Fe
deral debió declararse inconstitucional por las siguientes razones:

5. el artículo 393, fracción i, del Código Civil para el distrito Federal, establece que po
drán ser adoptados los niños o niñas menores de 18 años que: a) carezcan de persona 

1 artículos 393, fracción i, inciso b), 398, 444, 447, 492, 494a. 
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que ejerza la patria potestad; b) hayan sido declarados judicialmente en situación de 
desamparo o bajo la tutela del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Dis
trito Federal; c) a sus padres o abuelos se les haya sentenciado a la pérdida de la 
patria potestad; y, d) sus padres o tutor o quienes ejerzan la patria potestad otorguen 
su consentimiento. 

6. en el caso del inciso a), la situación del menor es clara y definitiva: carece de persona 
que ejerza sobre él o ella la patria potestad. para que el menor carezca de patria po
testad deben dejarla de ejercer ambos padres y los ascendientes en segundo grado. 
en este caso, para que el procedimiento de adopción pueda ser iniciado por parte del 
Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, el menor tiene 
que estar bajo su tutela y carecer, además de las personas que puedan ejercer tutela 
legítima que corresponde en primer término a los hermanos y después a los demás 
colaterales dentro del cuarto grado inclusive.2 Si bien puede darse el caso de adop
ción con consentimiento del tutor, de acuerdo con el artículo 398 del Código Civil 
para el distrito Federal,3 en este último supuesto el procedimiento tiene que ser ini
ciado por el mismo adoptante con anuencia del tutor. también es clara la situación 
definitiva de los menores en los diversos supuestos c) y d), ya que en el primer su
puesto ésta se determinará por sentencia judicial en el caso de la pérdida de la patria 
potestad, tal como lo establece el artículo 444 del Código Civil para el distrito Fede
ral; y, en el segundo, los mismos individuos que ejercen la patria potestad o la tutela 
darán su consentimiento para ello.

7. en el caso del inciso b), que es el supuesto impugnado, los menores deben ser decla
rados judicialmente en situación de desamparo o bajo la tutela del Sistema para el 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal. Sin embargo, en contraste con 
la claridad y certeza de la situación del menor en los supuestos anteriores, adverti
mos del análisis integral de la legislación en la materia, que la declaración judicial 

2 "artículo 482. Ha lugar a tutela legítima:
"i. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario;
"ii. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio."
"artículo 483. la tutela legítima corresponde:
"i. a los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas;
"ii. por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro del cuarto grado 
inclusive.
"el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden anterior atendiendo al interés superior 
del menor sujeto a tutela."
3 "artículo 398. para que la adopción proceda deberán manifestar su consentimiento, en sus 
respectivos casos:
"i. Quienes ejerzan la patria potestad sobre el menor que se pretende adoptar;
"ii. el tutor del que se va a adoptar;
"iii. el ministerio público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres cono
cidos ni tutor; y
"iV. el menor si tiene más de doce años.
"en el caso de las personas señaladas en las fracciones i y iV, el consentimiento deberá otorgase 
invariablemente de manera libre e informada, para este efecto deberá hacerse de su conocimiento 
de manera amplia y exhaustiva todas las consecuencias jurídicas y psicosociales que implica la 
adopción. el Juez contará con amplias facultades para comprobar que el consentimiento fue 
otorgado en las condiciones señaladas."
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de situación de desamparo no existe dentro de los supuestos del Código Civil, ni del 
Código de procedimientos Civiles, ambos del distrito Federal. Cuando el Código Civil 
para el distrito Federal se refiere al desamparo es a una situación de hecho, no a una 
declaración judicial. el artículo 492 del Código Civil para el distrito Federal dice, 
textualmente: "Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un 
hecho a causa de la imposibilidad, del incumplimiento o del inapropiado ejercicio 
de los deberes de protección establecidos «por las leyes» para la patria potestad, 
tutela o custodia de menores, cuando éstos queden privados de la necesaria asistencia 
material o moral; ya sea en el carácter de expósitos o abandonados.". los expósitos 
son, según el mismo artículo: "el menor que es colocado en situación de desamparo 
por quienes conforme a la ley estén obligados a su custodia protección y cuidado y 
no pueda determinarse su origen."

8. por tanto, en el supuesto del inciso b) del artículo 393, la situación del menor no es 
clara. pues, cuando estamos frente a menores en situación de desamparo se practi
cará la diligencia de acogimiento respectiva; una vez acogidos, estarán bajo la tutela 
de la institución de asistencia social que los acoja o, en su defecto, por el Sistema de 
desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, como se encuentra establecido 
en los artículos 492 y 494a del Código Civil.4 la patria potestad en estos casos se 
encontrará suspendida, conforme a la fracción Vii del artículo 447 del Código Civil 
para el distrito Federal,5 y será el mismo Sistema para el desarrollo integral de la 

4 "artículo 492. la ley coloca a los menores en situación de desamparo bajo la tutela de la institu
ción autorizada que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facultades y restricciones 
previstas para los demás tutores.
"Se entiende por expósito, al menor que es colocado en una situación de desamparo por quienes 
conforme a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda determinarse su 
origen. Cuando la situación de desamparo se refiera a un menor cuyo origen se conoce, se con
siderará abandonado.
"Se considera como situación de desamparo, la que se produce de un hecho a causa de la impo
sibilidad, del incumplimiento o inapropiado ejercicio de los deberes de protección establecidos 
por las leyes para la patria potestad, tutela o custodia de los menores, cuando éstos queden priva
dos de la necesaria asistencia material o moral; ya sea en carácter de expósitos o abandonados.
"el acogimiento tiene por objeto la protección inmediata del menor, si éste tiene bienes, el Juez 
decidirá sobre la administración de los mismos.
"en todos los casos, quien haya acogido a un menor, deberá dar aviso al ministerio público espe
cializado dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, quien después de realizar las diligen
cias necesarias, en su caso, lo pondrá de inmediato bajo el cuidado y atención del Sistema para 
el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal."
"artículo 494a. el Gobierno del distrito Federal, a través del Sistema para el desarrollo integral 
de la Familia del distrito Federal, ejercerá la tutela de los menores en situación de desamparo 
que no hayan sido acogidos por instituciones de asistencia social, en cuyo caso tendrá las obli
gaciones, facultades y restricciones establecidas en este código."
5 "artículo 447. la patria potestad se suspende:
"i. por incapacidad declarada judicialmente;
"ii. por la ausencia declarada en forma;
"iii. Cuando el consumo del alcohol, el hábito de juego, el uso no terapéutico de las sustancias 
ilícitas a que hace referencia la ley General de Salud y de las lícitas no destinadas a ese uso, que 
produzcan efectos psicotrópicos, amenacen causar algún perjuicio cualquiera que este sea al 
menor; y (sic)
"iV. por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión;
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Familia el que tendrá la legitimación para promover ante el Juez de lo Familiar las 
acciones correspondientes para resolver la situación definitiva del menor, lo que se 
contempla en el cuarto párrafo del artículo 494C del Código Civil para el distrito 
Federal, el cual reitera en su penúltimo párrafo que la asunción de esta tutela lleva 
consigo la suspensión provisional de la patria potestad y la tutela ordinarias.6

9. en este sentido, la situación de desamparo y la de la tutela por institución perteneciente 
al Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal son condicio
nes dependientes: el desamparo supone el procedimiento de acogida y, por tanto, la 
asunción de la tutela por parte de la institución de que se trate. Hay que subrayar, 
además, que de esta situación de hecho, una vez acogido el menor y bajo la tutela de 
estas instituciones, las mismas y el ministerio público se encuentran legitimados 
para iniciar el procedimiento de pérdida de patria potestad como está previsto por el 
artículo 430 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.7

"V. Cuando exista la posibilidad de poner en riesgo la salud, el estado emocional o incluso su vida 
del o de los descendientes menores por parte de quien conserva la custodia legal, o de pariente 
por consaguinidad (sic) o afinidad hasta por el cuarto grado;
"Vi. por no permitir que se lleven a cabo las convivencias decretadas por autoridad competente 
o en convenio aprobado judicialmente;
"Vii. en los casos y mientras dure la tutela de los menores en situación de desamparo de acuerdo 
a lo dispuesto en el presente código y del artículo del (sic) 902 Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal."
6 "artículo 494C. Cuando el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal 
tenga conocimiento de que un menor se encuentra en situación de desamparo, practicará la 
diligencia de acogimiento respectiva con la participación del Comité técnico interinstitucional e 
interdisciplinario, dando aviso en el acto al ministerio público especializado, quien después de 
realizar las diligencias necesarias, lo pondrá de inmediato bajo el cuidado y atención de dicha 
institución.
"el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, adoptará todas las medi
das necesarias para la atención, protección y tratamiento para el ejercicio pleno de sus derechos 
de acuerdo a las necesidades específicas y edad del menor, procurando siempre y en todo mo
mento el sano desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social, dando prioridad a los menores 
con problemas de adicción a estupefacientes, sustancias psicotrópicas y alcoholismo.
"el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, realizará las acciones de 
prevención y protección a menores para incorporarlos al núcleo familiar, hogares sustitutos o en 
espacios residenciales adecuados para su formación e instrucción, y garantizará en todo mo
mento su situación jurídica conforme a lo previsto en este código.
"el Sistema para el desarrollo integral de la Familia del distrito Federal, tendrá legitimación para, 
en su caso, promover ante el Juez de lo Familiar las acciones correspondientes a resolver la si
tuación definitiva del menor, dentro del término de 10 días contados a partir de aquel en el que 
el Comité técnico interinstitucional e interdisciplinario emitirá el dictamen técnico correspon
diente, atendiendo a las circunstancias de cada caso en el plazo que señale el reglamento.
"la asunción de la tutela atribuida al Gobierno del distrito Federal, en términos del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, lleva consigo la suspensión provisional de la pa
tria potestad y la tutela ordinarias; no obstante serán válidos los actos de contenido patrimonial 
que realicen los padres o tutores en representación del menor y que sean beneficiosos para él."
7 "artículo 430. Se tramitará el procedimiento a que se refiere este capítulo tratándose de meno
res recibidos por una institución pública o privada de asistencia social para el efecto de que se 
decrete la pérdida de la patria potestad, sólo en los casos previstos en el artículo 444 fracciones 
iii, V, Vi y Vii del Código Civil, correspondiéndole la acción al representante legal de la institución 
o al ministerio público.
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10. la posibilidad de llevar y concluir los procedimientos judiciales para la pérdida de la 
patria potestad, independientemente de la posterior evaluación de los supuestos con
tenidos en el artículo 430 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral, colocarán ya al menor en una situación jurídica definitiva que se encuentra 
con templada en el siguiente inciso del artículo 393 impugnado, el inciso c), que se 
refiere a la perdida de la patria potestad por padres o abuelos. lo delicado del inciso 
b) es que al no existir la declaración judicial de desamparo, se abre la posibilidad de 
iniciar el procedimiento de adopción por una situación de hecho y una tutela derivada 
de una suspensión provisional de la patria potestad o tutela ordinaria, sin que medie 
un procedimiento judicial y una sentencia ejecutoriada que determine la situación 
definitiva del menor.

11. en este caso, consideramos que el supuesto indicado sí está vulnerando el artículo 
4o. constitucional en lo relativo al interés superior del menor, cuya aplicación implica 
que las autoridades deben procurar mantener de la mejor manera los nexos familia
res del menor, además de una condición clara de violación al derecho de debido 
proceso en donde los padres "naturales" o bien quien ejerza la patria potestad, no 
tendrán garantía de audiencia, ni la posibilidad de aportar pruebas y alegar lo que a 
su derecho convenga en un procedimiento donde se decida de manera definitiva 
sobre la condición de su patria potestad. esto es, la terminación de la patria potestad 
no será mediante un procedimiento establecido al efecto, sino como resultado del 
procedimiento de adopción, como lo establece el artículo 443, fracción iV, del Código 
Civil para el distrito Federal.8 en este caso, sin una resolución judicial previa que 
establezca la situación definitiva del menor en desamparo en donde se determine la 
pérdida de la patria potestad, el procedimiento de adopción (que finalmente sería 
definitivo para acabar con la patria potestad) terminaría definitivamente con el lazo 
entre los padres "naturales" y el menor adoptado.

12. la consecuencia descrita es inconstitucional también a la luz de la interpretación de 
los derechos humanos contenidos en instrumentos internacionales que en la mate
ria son aplicables, que además dan sentido al contenido del principio de interés su
perior del menor previsto en el artículo 4o. de la Constitución y que se describen a 
continuación:

13. los derechos de los niños, niñas y adolescentes se encuentran expresamente reco
nocidos por diversos instrumentos internacionales.9 tanto los tratados internaciona

"el ministerio público deberá de ejercitar la acción de forma inmediata una vez transcurrido el 
término que la ley señala."
8 "artículo 443. la patria potestad se acaba:
"i. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga;
"ii. Con la emancipación derivada del matrimonio;
"iii. por la mayor edad del hijo;
"iV. Con la adopción del hijo;
"V. Cuando el que ejerza la patria potestad de un menor, lo entregue a una institución pública o pri
vada de asistencia social legalmente constituida, para ser dado en adopción de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 901 bis del Código de Procedimientos Civiles."
9 el pacto internacional de derechos Civiles y políticos establece en su artículo 24, lo siguiente:
"1. todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección 
que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del estado. 
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les como la interpretación que de ellos han hecho los organismos internacionales 
prevén que el cuidado y protección de los menores es un derecho/obligación que 
recae de manera prioritaria en sus familias,10 por lo que todo niño y niña tiene el dere
cho de crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres, salvo circunstan
cias excepcionales reconocidas judicialmente.11

14. asimismo, dichos lineamientos internacionales consideran que los estados deben 
establecer una regulación adecuada de la institución de la patria potestad que esté 
conforme con el principio del interés superior del infante, los estándares internacio
nales sobre derechos humanos y en los que, en la medida de lo posible, sea tomada en 
cuenta la opinión del menor12 y que es preciso ponderar no sólo el requerimiento 
de medidas especiales, sino también las características particulares de la situación en 
la que se halla el niño o la niña.13

15. igualmente, se prescribe que los estados partes se comprometen a asegurar al me
nor la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrati
vas adecuadas.14

"2. todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre. 
"3. todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad."
el artículo 19 de la Convención establece que: "todo niño tiene derecho a las medidas de protec
ción que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del estado."
10 artículo 24.1 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, artículos 19 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, artículos 1 y 2 de la declaración sobre los principios 
sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia 
a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional, adop
tada por la asamblea General de las Naciones unidas en su resolución 41/85, de 3 de diciembre 
de 1986; capítulo sobre la familia como núcleo central de protección de la opinión Consultiva 
17 del año 2002, de la Corte interamericana de derechos Humanos; Corte idH, Corte idH. Caso 
Gelman Vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 2011, serie C, No. 221, 
párrafo 121; Corte idH. Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999, serie C, No. 63, párrafo 185; observación general 
no. 17, Comentarios generales adoptados por el Comité de los derechos Humanos, ar
tículo 24, derechos del niño, 35o. periodo de sesiones, u.n. doc. HRI/gEn/1/Rev.7 at 165 
(1989), párrafo 1.
11 artículo 16 del protocolo de San Salvador.
12 artículos 3, 20 y 21 de la Convención de los derechos del Niño; CidH, relatoría sobre los dere
chos de la Niñez. organización de los estados americanos. informe sobre el Castigo Corporal 
y los derechos Humanos de las Niñas, Niños y adolescentes, párrafo 86; observación general 7 
del Comité de los derechos del Niño; Comité de los derechos del Niño, observaciones a los infor
mes estatales, CrC/C/Sau/Co/2, 17 de marzo de 2006; CrC, examen sobre el informe presenta
do por el estado de mauricio CrC/C/muS/Co/2, 17 de marzo de 2006, § 30; CrC, examen sobre el 
informe presentado por el estado de república dominicana CrC/C/dom/Co/2. 11 de febrero de 
2008, § 31. examen sobre el informe presentado por el estado de Grecia CrC/C/15/add.170, 2 
de abril de 2002, § 53.
13 Corte idH, opinión consultiva oC172002, Condición jurídica y derechos humanos del niño, 
resolución de 28 de agosto de 2002, serie a, No. 17, § 60 y 61.
14 artículo 3 de la Convención de los derechos del Niño.



401PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

16. en esta tesitura se establece que como primera prioridad el niño o niña ha de ser 
cuidado por sus propios padres,15 por lo que los estados partes velarán por que el 
menor no sea separado de sus padres contra la voluntad de éstos,16 siendo que la sepa
ración de menores de su familia constituye, bajo ciertas condiciones, una violación 
del citado derecho,17 pues inclusive las separaciones legales del niño de su familia 
sólo pueden proceder si están debidamente justificadas en el principio del interés 
superior del niño y de la niña, son excepcionales y, en lo posible, temporales.18

17. en efecto, se prevé como excepción a la anterior regla general, el hecho de que los 
propios padres del niño o niña no puedan ocuparse de él o sus cuidados sean ina
propiados (que sea necesaria conforme al interés superior del infante), caso en el 
cual debe considerarse la posibilidad de que el cuidado quede a cargo de otros fami
liares de los padres del niño o niña, otra familia sustitutiva –adoptiva o de guarda– 
o en caso necesario, una institución apropiada;19 sin embargo, estas determinaciones 
siempre deberán ser tomadas mediante revisión judicial20 y siempre que se ofrezca a 
todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de dar a conocer sus 
opiniones.21

18. así, la Corte interamericana de derechos Humanos, en concordancia con las direc
trices de riadH, ha destacado que cuando no exista un ambiente familiar de estabi
lidad y bienestar, los intentos de la comunidad por ayudar a los padres en este 
aspecto hayan fracasado y la familia extensa no pueda ya cumplir esta función, se 
deberá recurrir a otras posibles modalidades de colocación familiar, entre ellas los 
hogares de guarda y la adopción que, en la medida de lo posible, deberán reproducir 
un ambiente familiar de estabilidad y bienestar y al mismo tiempo, crear en los infan
tes un sentimiento de permanencia para evitar los problemas relacionados con el 
"desplazamiento" de un lugar a otro.22

19. por su parte, el Comité de los derechos del Niño, señaló en su observación general 
número 17, lo siguiente: la obligación de garantizar a los niños la protección nece

15 artículo 3 de la declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y 
el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de 
guarda, en los planos nacional e internacional, adoptada por la asamblea General de las Nacio
nes unidas en su resolución 41/85, de 3 de diciembre de 1986; artículos 7 y 8 de la Convención 
sobre los derechos del Niño.
16 artículo 9 de la Convención sobre los derechos del Niño.
17 opinión consultiva oC17, supra nota 131, párrafos 71 y 72; y 72; Caso de la masacre de las dos 
erres, supra nota 127, párrafo 187 y Caso Chitay Nech y otros, supra nota 63, párrafo 157. 
18 Corte idH, Caso Gelman Vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011, serie C, No. 221, página 25.
19 artículo 4 de la declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y 
el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de 
guarda, en los planos nacional e internacional, adoptada por la asamblea General de las Nacio
nes unidas en su resolución 41/85, de 3 de diciembre de 1986; artículo 9 de la Convención sobre 
los derechos del Niño.
20 artículo 9 de la Convención sobre los derechos del Niño; artículo 16 del protocolo de San 
Salvador.
21 artículo 9 de la Convención sobre los derechos del Niño.
22 Corte interamericana de derechos Humanos, opinión consultiva oC17/2002, del 28 de agosto 
de 2002, solicitada por la Comisión interamericana de derechos Humanos, No. 73.
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saria corresponde a la familia, a la sociedad y al estado. aunque el pacto no indique 
cómo se ha de asignar esa responsabilidad, incumbe ante todo a la familia, interpre
tada en un sentido amplio de manera que incluya a todas las personas que la integran 
en la sociedad del estado parte interesado y, especialmente, a los padres la tarea de 
crear las condiciones favorables a un desarrollo armonioso de la personalidad del 
niño y la niña y al disfrute por su parte de los derechos reconocidos en el pacto. por 
otra parte, en los casos en que los padres falten gravemente a sus deberes o maltra
ten o descuiden al menor, el estado debe intervenir para restringir la patria potestad 
y el niño o la niña puede ser separado de su familia cuando las circunstancias lo 
exijan.23

20. Finalmente, respecto del tema de adopción se ha señalado que su objetivo funda
mental consiste en que el niño o niña que no pueda ser cuidado por sus propios 
padres tenga una familia permanente,24 siendo que los estados partes que recono
cen o permiten el sistema de adopción cuidarán que el interés superior del menor sea 
la consideración primordial y velarán por que la adopción del infante sólo sea autori
zada por las autoridades competentes, las que determinarán con arreglo a las leyes 
y a los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y 
fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del menor en 
relación con sus padres, parientes y representantes legales y que cuando así se re
quiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su consen
timiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario.25

21. asimismo, respecto del tema de adopción ha considerado que los estados deben 
realizar una evaluación técnica de la capacidad de los padres o tutores en los casos 
de retiro de la patria potestad o renuncia a ella; que deben garantizar que, en to
dos los casos de adopción, el criterio claro a seguir sea el agotamiento de todos los 
medios para impedir que los padres vean retirada su patria potestad y/o se separen 
de su hijo o hija y que se debe reglamentar la práctica de entregar a menores a pa
rientes cercanos.26 

22. por todo lo anterior, de un análisis integral del principio de interés superior del menor 
establecido en el artículo 4o. de la Constitución y del sentido que le otorgan a este 
derecho humano los diversos instrumentos internacionales analizados, considera
mos que debió declarase la invalidez del artículo 393, fracción i, inciso b), del Código 
Civil para el distrito Federal.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

23 observación general no. 17, comentarios generales adoptados por el Comité de los 
derechos Humanos, artículo 24, derechos del niño, 35o. periodo de sesiones, u.n. doc. 
HRI/gEn/1/Rev.7 at 165 (1989), párrafo 6. 
24 artículo 13 de la declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y 
el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de 
guarda, en los planos nacional e internacional, adoptada por la asamblea General de las Nacio
nes unidas en su resolución 41/85, de 3 de diciembre de 1986.
25 artículo 21 de la Convención de los derechos del Niño; CrC, examen sobre el informe presen
tado por el estado de etiopía, CrC/C/etH/Co/3, 1o. de noviembre de 2006, § 40 al 43.
26 Comité de los derechos del Niño, observaciones finales, CrC/C/15/add.261, 21 de septiembre 
de 2005, Nepal, párrafos 52 a 54.
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DELIBERACIÓN PARLAMENTARIA. EL PROCEDIMIENTO LEGISLA-
TIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO NÚMERO 24158/LIX/12, POR EL 
QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO PUBLICADO EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2012, 
TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO. Aun cuando del diario de debates de 
la sesión ordinaria celebrada el 25 de octubre de 2012, se desprende que el refe
rido decreto fue aprobado por los integrantes de la LIX Legislatura del Estado 
de Jalisco, lo cierto es que, del análisis del procedimiento legislativo que le 
dio origen, se observan irregularidades que transgreden el principio de deli
beración parlamentaria. Ello es así, debido a que la actuación de la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos no se ajustó 
a los artículos 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco y 26 de su Reglamento, pues lejos de limitarse a atender las observa
ciones formuladas por el Ejecutivo Estatal a la minuta del decreto número 
24118/LIX/12, en el dictamen que al efecto elaboró, incorporó la derogación 
de la fracción XI del artículo 9o. de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco, 
sin exponer los razonamientos que justificaran su proceder, de acuerdo con 
lo establecido en los numerales 3 y 4 del artículo 159 de la citada ley orgánica. 
Además, de las constancias de autos, no se advierte fehacientemente que los 
integrantes de la LIX Legislatura del Estado de Jalisco, previo a la sesión ordi
naria correspondiente, hubieran recibido copia del dictamen del decreto nú
mero 24158/LIX/12, lo que permite afirmar que no tenían elementos suficientes 
para deliberar al respecto.

P./J. 29/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 65/2012. Diversos Diputados integrantes de la Sexagési
ma Legislatura del Estado de Jalisco. 20 de enero de 2014. Unanimidad de once votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 29/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por once votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 
horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014 y en 
la página 279 de esta Gaceta.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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dELItoS gRAVES En EL EStAdo dE CoLIMA. AL HABERSE dECLA
RAdo LA InVALIdEZ dEL ARtÍCuLo 10 dEL CÓdIgo PEnAL PARA 
ESA EntIdAd QuE LoS PREVé, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto 
no. 598, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL LoCAL EL 8 dE 
SEPtIEMBRE dE 2012, dICHA dECLARAtoRIA dEBE HACERSE 
EXtEnSIVA AL MISMo nuMERAL, REFoRMAdo PoR dECREto 
no. 619 PuBLICAdo En EL IndICAdo MEdIo dE dIFuSIÓn oFI
CIAL EL 22 dE SEPtIEMBRE dE 2012. la declaración de invalidez del ar
tículo 10 del Código penal para el estado de Colima, reformado mediante 
decreto No. 598, publicado en el periódico oficial local el 8 de septiembre de 
2012, en las porciones normativas que indican "trata de personas, previsto 
en el artículo 161;", "secuestro y secuestro exprés previstos por los artículos 
199 y 199 bis, respectivamente;", así como "…y secuestro" –en la parte refe
rida a la tentativa–, por invadir la esfera de atribuciones del Congreso de la 
unión, al ser incompetente el legislador local para legislar en materia de trata 
de personas y secuestro, ya que estas materias se reservaron exclusivamente 
para el indicado órgano federal, mediante las reformas a la fracción XXi del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cadas en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2009, en cuanto al 
secuestro, y el 14 de julio de 2011, en lo relativo a la trata de personas, por 
las mismas razones debe hacerse extensiva al citado artículo 10, reformado 
mediante decreto No. 619, publicado en el indicado medio de difusión oficial 
el 22 de septiembre de 2012, en las porciones normativas que señalan "trata de 
personas, previsto en el artículo 161;", "secuestro, previsto por el artículo 199, 
respectivamente;", así como "… y secuestro" –en la parte relativa a la tentativa–.

P./J. 26/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 54/2012. procuradora General de la república. 31 de oc
tubre de 2013. mayoría de ocho votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza; votaron en contra José ramón Cossío 
díaz y margarita Beatriz luna ramos. ausente: alberto pérez dayán. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía 
Garza.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 26/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con
tenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 54/2012, publi
cada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 
a las 11:16 horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de febrero 
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de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 123.

el referido artículo 10 del Código penal para el estado de Colima, en su texto derivado del 
decreto No. 619, publicado en el periódico oficial del estado el 22 de septiembre de 
2012, en las porciones normativas que establecen: "trata de personas, previsto en 
el artículo 161;", "secuestro, previsto por el artículo 199, respectivamente;", así como 
"… y secuestro" –en la parte referida a la tentativa–, perdió vigencia al surtir efectos 
la respectiva declaración de invalidez el 11 de noviembre de 2013.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

dELItoS gRAVES En EL EStAdo dE CoLIMA. EL ARtÍCuLo 10 dEL 
CÓdIgo PEnAL PARA ESA EntIdAd QuE LoS PREVé En MAtERIA 
dE tRAtA dE PERSonAS Y dE SECuEStRo, En Su tEXto dERI
VAdo dEL dECREto no. 598, InVAdE LA ESFERA dE AtRIBuCIonES 
dEL CongRESo dE LA unIÓn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 
22 dE SEPtIEMBRE dE 2012). el citado precepto en su texto derivado del 
decreto No. 598, publicado en el periódico oficial de la entidad el 8 de sep
tiembre de 2012, en las porciones normativas que indican "trata de personas, 
previsto en el artículo 161;", "secuestro y secuestro exprés previstos por los 
artículos 199 y 199 bis, respectivamente;", así como "… y secuestro" –en la 
parte referida a la tentativa–, invade la esfera de atribuciones del Congreso 
de la unión, pues el legislador local es incompetente para legislar en materia de 
trata de personas y secuestro, al haber quedado estas materias reservadas 
exclusivamente para el indicado órgano federal, mediante las reformas a la 
fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 
2009, por lo que se refiere al secuestro, y el 14 de julio de 2011, en lo relativo 
a la trata de personas.

P./J. 25/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 54/2012. procuradora General de la república. 31 de octu
bre de 2013. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco Gon
zález Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Juan N. Silva meza. ausente: alberto pérez dayán. ponente: José ramón Cossío 
díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 25/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.
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nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos, contenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
54/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de fe
brero de 2014 a las 11:16 horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de febrero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 123.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

LIBERtAd PRoVISIonAL BAJo CAuCIÓn. EL ARtÍCuLo 132, FRAC
CIÓn V, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL ES
tAdo dE QuERétARo, ModIFICAdo MEdIAntE LEY QuE REFoRMA 
dIVERSAS dISPoSICIonES dE éStE, PuBLICAdA En EL PERIÓdI
Co oFICIAL LoCAL EL 25 dE FEBRERo dE 2011, tRAnSgREdE EL 
PRInCIPIo dE IRREtRoACtIVIdAd dE LA LEY Y EL dERECHo A 
LA SEguRIdAd JuRÍdICA REConoCIdoS, RESPECtIVAMEntE, 
En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. Conforme a la tesis jurispruden
cial p./J. 123/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, página 16, de rubro: "retro
aCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa 
de loS CompoNeNteS de la Norma.", si durante la vigencia de una norma 
jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia esta
blecidos en ella, ninguna disposición legal posterior podrá variar, suprimir o 
modificar aquel supuesto o consecuencia sin violar el principio de irretroacti
vidad de la ley, atento a que fue antes de la vigencia de la nueva norma cuando 
se actualizaron los componentes de la norma sustituida. en esa tesitura, el 
artículo 132, fracción V, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Querétaro, modificado mediante ley que reforma diversas disposiciones de 
éste, publicada en el periódico oficial de la entidad el 25 de febrero de 2011, 
al prever que la libertad provisional bajo caución se revocará cuando con 
posterioridad, el delito por el que se sigue el proceso, sea considerado grave, 
transgrede el principio de irretroactividad de la ley y, por ende, el derecho 
a la seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Federal, pues establece, con posterioridad a la actualización tanto del 
supuesto como de la consecuencia de la norma, una circunstancia que los 
modifica. lo anterior es así, ya que toda persona tiene derecho a contar con 
la seguridad de que las normas futuras no modificarán situaciones jurídicas 
surgidas bajo el amparo de una norma vigente en un momento determinado, 
lo cual incluye los beneficios o consecuencias favorables que hayan sur
gido durante su vigencia, siendo esto aún más evidente en el caso penal, pues 
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los beneficios mencionados tienen impacto directo en el derecho fundamental 
a la libertad personal. además, si bien es cierto que el principio de irretroac
tividad de la ley no opera en materia procesal, también lo es que aun cuando 
el artículo 132, fracción V, del Código de procedimientos penales para el 
estado de Querétaro, es una disposición de carácter procesal, es indudable 
que el derecho a la libertad personal que entraña es sustantivo y está protegido 
constitucionalmente, dado que la libertad, en cualquiera de sus manifesta
ciones, es inhe rente a la naturaleza del hombre y es tutelada a través de los 
derechos que otorga el derecho penal.

P./J. 28/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 9/2011. Comisión Nacional de los derechos Humanos. 
31 de enero de 2013. mayoría de diez votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales, 
Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez 
dayán y presidente Juan N. Silva meza; votó en contra: José ramón Cossío díaz. ponen
te: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: Vianney amezcua Salazar.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 28/2014 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno de marzo 
de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por mayoría de diez 
votos, contenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 9/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XiX, tomo 1, abril de 2013, página 186.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MoCIÓn. SI LoS dIPutAdoS dE LA LEgISLAtuRA dEL EStAdo dE 
JALISCo no tIEnEn ConoCIMIEnto dEL dICtAMEn dE dECRE to 
SoMEtIdo A dISCuSIÓn, no ES PoSIBLE QuE EJERZAn AQuEL 
dERECHo PARA IntERRuMPIR Lo APRoBAdo En ESE SEntIdo. 
Si bien es cierto que conforme al artículo 187 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco, los diputados del Congreso de dicha enti
dad federativa tienen a su alcance el derecho de moción para interrumpir 
trámites por aprobar, debates o decisiones de la mesa directiva o bien de la 
propia asamblea, también lo es que ello no fue posible con respecto al decreto 
Número 24158/liX/12, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco" 
el 13 de noviembre de 2012, en la porción que deroga la fracción Xi del artícu
lo 9o. de la ley del Notariado local, debido a que del análisis del proceso le
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gislativo respectivo no se advierte que los integrantes de la LIX Asamblea 
Legislativa, previo a su aprobación, tuvieron conocimiento de su contenido.

P./J. 30/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 65/2012. Diversos Diputados integrantes de la Sexagési
ma Legislatura del Estado de Jalisco. 20 de enero de 2014. Unanimidad de once votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 30/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

Nota: Esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por once votos, conte
nidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 
horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014 y en 
la página 279 de esta Gaceta.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SECUESTRO EXPRÉS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
199 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, VIGENTE HASTA EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. El citado precepto, al prever el tipo penal rela
tivo al secuestro exprés y las sanciones por su comisión, invade la esfera de 
atribuciones del Congreso de la Unión, pues el legislador local es incompetente 
para legislar en materia de secuestro, al haber quedado esta materia reser
vada exclusivamente para el indicado órgano federal, mediante la reforma 
a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
mayo de 2009.

P./J. 27/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 54/2012. Procuradora General de la República. 31 de 
octubre de 2013. Unanimidad de diez votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis 
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maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva meza. ausente: alberto pérez dayán. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número 27/2014 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por unanimidad de 
diez votos, contenidas en la sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 
54/2012, publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
febrero de 2014 a las 11:16 horas y, por ende, de aplicación obligatoria a partir del lunes 
10 de febrero de 2014, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 123.

el referido artículo 199 Bis del Código penal para el estado de Colima, adicionado median
te decreto No. 598, publicado en el periódico oficial local el 8 de septiembre de 2012, 
perdió vigencia al surtir efectos la respectiva declaración de invalidez el 11 de no
viembre de 2013.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

dEFEnSA AdECuAdA dEL InCuLPAdo En un PRoCESo PEnAL. 
SE gARAn tIZA CuAndo LA PRoPoRCIonA unA PERSonA Con 
Cono CIMIEntoS téCnICoS En dERECHo, SuFICIEntES PARA 
ACtuAR dILIgEntEMEntE Con EL FIn dE PRotEgER LAS gA
RAntÍAS PRoCESALES dEL ACuSAdo Y EVItAR QuE SuS dERE
CHoS SE VEAn LESIonAdoS. de la interpretación armónica y pro persona 
del artícu lo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en relación con los diversos 8, 
numeral 2, incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Hu
manos y 14, numeral 3, inciso d), del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos, se concluye que la defensa adecuada dentro de un proceso penal 
se garantiza cuando la proporciona una persona con conocimientos técnicos en 
derecho, máxime que de la normativa internacional citada no deriva la posibi
lidad de que sea efectuada por un tercero que no sea perito en dicha materia 
y, por el contrario, permite inferir que la defensa que el estado deba garantizar 
será lo más adecuada y efectiva posible, lo cual implica un elemento formal, con
sis tente en que el defensor acredite ser perito en derecho, y uno material, re
lativo a que, además de dicha acreditación, actúe diligentemente con el fin de 
proteger las garantías procesales del acusado y evitar que sus derechos se 
vean lesionados, lo que significa, inclusive, que la defensa proporcionada por 
persona de confianza debe cumplir con estas especificaciones para garanti
zar que el procesado pueda defenderse adecuadamente. lo anterior, sin que 
se llegue al extremo de imponer al juzgador la carga de evaluar los métodos 
que el defensor emplea para lograr su cometido de representación, toda vez que 
escapa a la función jurisdiccional el examen sobre si éste efectivamente llevará 
a cabo la estrategia más afín a los intereses del inculpado, máxime que los 
órganos jurisdiccionales no pueden constituirse en Juez y parte para revisar 
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la actividad o inactividad del defensor e impulsar el procedimiento, y más aún, 
para declarar la nulidad de lo actuado sin el debido impulso del defensor.

P. XII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 207/2012. 10 de junio de 2013. mayoría de siete votos en rela
ción con el sentido; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo y luis maría aguilar morales; 
mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío 
díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Juan N. Silva meza en relación con las consideraciones; 
votó en contra alberto pérez dayán. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. Secretarios: Beatriz J. Jaimes ramos y Jorge roberto ordóñez escobar.

amparo directo en revisión 2886/2012. 10 de junio de 2013. mayoría de seis votos de los 
ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Juan N. Silva meza; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría aguilar morales y 
alberto pérez dayán. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime San
tana turral.

amparo directo en revisión 2990/2011. 11 de junio de 2013. mayoría de seis votos de los 
ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo 
de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando Franco González Salas, Jorge mario 
pardo rebolledo, luis maría aguilar morales y alberto pérez dayán. ausente: marga
rita Beatriz luna ramos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime 
Santana turral.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó con el número Xii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta uno de marzo 
de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SAnCIonES AdMInIStRAtIVAS. EL tRIBunAL FEdERAL dE JuS
tICIA FISCAL Y AdMInIStRAtIVA ES CoMPEtEntE PARA Cono
CER dE LAS IMPuEStAS A LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL 
InStItuto FEdERAL ELECtoRAL. el Congreso de la unión en ejercicio 
de su competencia estableció en el artículo 387, párrafo 1, del Código Fede
ral de instituciones y procedimientos electorales que corresponde al tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocer de la impugnación a las 
resoluciones en las que se determinen sanciones administrativas a los servi
dores públicos del instituto Federal electoral, lo que resulta congruente con 
lo previsto en los artículos 73, fracción XXiXH, 79, fracción iV, párrafo segundo, 
108, 109, fracción iii, y 113 de la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos de cuya interpretación sistemática se desprende que los servidores 
públicos de los organismos constitucionales autónomos están sujetos al régi
men de responsabilidades administrativas establecido por el Congreso de la 
unión, el cual tiene a su cargo el diseño para determinarlas y, consecuente
mente, el establecimiento de los recursos que procedan en su contra y las 
autoridades competentes para su conocimiento, aunado a que tiene la atribu
ción constitucional de regular los procedimientos que se instruyan ante los 
tribunales de lo contencioso administrativo, a los que la propia ley Fundamen
tal les otorga competencia para dirimir controversias entre la administración 
pública y los particulares, así como para conocer de las sanciones adminis
trativas impuestas por un órgano con autonomía constitucional como el ins
tituto Federal electoral.

P. XIII/2014 (10a.)

Conflicto competencial 146/2012. Suscitado entre la Séptima Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación. 6 de enero de 2014. mayoría de nueve 
votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita 
Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y Juan 
N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secre
taria: rosalía argumosa lópez.

Conflicto competencial 7/2013. Suscitado entre la décimo primera Sala regional metro
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. 7 de enero de 2014. mayoría de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán 
y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

Conflicto competencial 8/2013. Suscitado entre la décimo primera Sala regional metro
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y la Sala Superior del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación. 7 de enero de 2014. mayoría de 
nueve votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, 
margarita Beatriz luna ramos, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán 
y Juan N. Silva meza; votaron en contra: José Fernando Franco González Salas y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número Xiii/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta y uno de mar
zo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA FACULTAD DE LOS LE
GISLADORES DE PRESENTAR INICIATIVAS DE LEY NO CONSTI
TUYE UN MEDIO DE DEFENSA O INSTANCIA QUE DEBAN AGOTAR 
PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA. La iniciativa de ley 
constituye la vía para solicitar o proponer al órgano legislativo correspondiente 
la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de normas generales; 
sin embargo, ello no implica que, en términos del artículo 19, fracción VI, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, los legisladores promoventes 
de una acción de inconstitucionalidad deban presentar una iniciativa de ley 
que tenga por objeto nulificar los efectos de la norma impugnada, previamente 
a la promoción del referido medio de control constitucional. De lo contrario 
se coartaría el derecho del que gozan para combatir las normas de carácter 
general que estiman contrarias a la Constitución Federal; máxime si la legisla
ción que regula el trabajo legislativo no prevé algún recurso ordinario mediante 
el cual se pueda revocar o modificar la norma materia de impugnación.

P. XIV/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 65/2012. Diversos Diputados integrantes de la Sexagé
sima Legislatura del Estado de Jalisco. 20 de enero de 2014. Mayoría de siete votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto 
Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza en relación con la inclusión de las consideracio 
nes contenidas en esta tesis como un tema de procedencia; los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas estimaron que en la especie eran prescin
dibles. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó, con el número XIV/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de 
marzo de dos mil catorce.
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ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 65/2012. DIVERSOS DIPUTA
DOS INTEGRANTES DE LA SEXAGé SIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE JA
LISCO. Véase página 279.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA SUR. EL ARTÍCULO 
63, APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
RELATIVO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, VIGENTE HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 
2013, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMI
NACIÓN. El citado precepto, al prever como requisito de ingreso al Servicio 
Profesional de Carrera de las Instituciones Policiales y de Procuración de Jus
ticia del Estado de Baja California Sur, ser mexicano "por nacimiento", viola el 
principio de igualdad y no discriminación contenido en el artículo 1o., párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues debe 
satisfacerse con independencia de las funciones que vayan a realizarse, exi
gencia que resulta desproporcionada porque se impone para todos los cargos, 
inclusive para aquellos que si bien se relacionan con aspectos de policía y de 
procuración de justicia, pueden no vincularse con tareas que pongan en riesgo 
la soberanía y seguridad nacionales, en términos del artículo 32 de la Consti
tución Federal.

P. IX/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 20/2012. Procuradora General de la República. 2 de julio 
de 2013. Mayoría de nueve votos en relación con el sentido; votó en contra José Fer
nando Franco González Salas; mayoría de seis votos en relación con las considera
ciones de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Sergio A. Valls Hernández. Ausente y Ponente: Alberto Pérez 
Dayán; en su ausencia hizo suyo el asunto: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Georgina Laso de la Vega Romero.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó con el número IX/2014 
(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta uno de marzo 
de dos mil catorce.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 20/2012, apareció publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a 
las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima época, 
Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 145.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁ



419PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia

NICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACE
TA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE UN 
FORMALISMO SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO QUE VULNERE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI VIOLA EL ARTÍCULO 8, 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. El citado precepto legal, al prever que en los casos en que el actor 
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, 
deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, 
licencia, permiso, autorización o aviso, no contiene un formalismo sin sentido 
o un obstáculo que vulnere el derecho de acceso a la justicia reconocido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
la exigencia de demostrar el "interés jurídico" responde a la necesidad de esta
blecer mecanismos que permitan corroborar que, quienes reclamen el respeto 
de un derecho objetivo efectivamente sean sus titulares, ya que de lo contrario 
el reclamo carecería de sustento y se habría dado un despliegue de actos de la 
administración de justicia innecesarios, traducidos en un detrimento a los fines 
propios del artículo 17 constitucional, al dar apertura y tramitar en todas sus 
etapas acciones improcedentes. Ahora bien, el artículo 51, párrafo segundo, 
de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, tampoco viola el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, que señala que toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, toda vez que dicha norma conven
cional es concordante con el indicado precepto constitucional, por lo que, si no 
se vulnera este último, tampoco aquélla. Lo anterior, sin menoscabo de reco
nocer que en aquellos casos donde la procedencia y el fondo estén estrecha
mente vinculados, por ejemplo cuando la obtención del título o permiso sea 
materia de la litis, la decisión que adopte el juzgador deberá ser de fondo y no 
de procedencia, porque el interés jurídico únicamente se requiere cuando se 
trata de defender un derecho reconocido.

P. X/2014 (10a.)

Acción de inconstitucionalidad 44/2012. Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. 17 de octubre de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María 
Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y Juan N. Silva Meza; 
votó en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausentes: José Ramón Cossío Díaz, 
José Fernando Franco González Salas y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz Blanco.

El Tribunal Pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó con el número X/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de 
dos mil catorce.
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nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 44/2012, apareció publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 
10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 310.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL dIStRIto 
FEdERAL. EL ARtÍCuLo 51, PÁRRAFo SEgundo, dE Su LEY oRgÁ
nICA, AdICIonAdo MEdIAntE dECREto PuBLICAdo En LA gACE
tA oFICIAL LoCAL EL 24 dE JuLIo dE 2012, no ContRAVIEnE 
LoS dERECHoS HuMAnoS AL dEBIdo PRoCESo Y dE AudIEnCIA. 
el citado precepto legal, al prever que en los casos en que el actor pretenda 
obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acre
ditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, per
miso, autorización o aviso, no contraviene los derechos humanos al debido 
proceso y de audiencia reconocidos por el artículo 14 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, porque el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del distrito Federal conserva el deber de pronunciarse sobre el 
derecho subjetivo del actor a partir de los datos y las pruebas que éste allegue 
al juicio, que sean suficientes para acreditar que cuenta con el derecho para 
que se le otorgue lo pedido en la instancia de origen, en aquellos casos en que 
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas por 
la ley, para cuyo ejercicio sea necesario contar con una concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso.

P. XI/2014 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 44/2012. Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal. 17 de octubre de 2013. mayoría de siete votos de los ministros alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, margarita Beatriz luna ramos, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán y Juan N. Silva meza; 
votó en contra arturo Zaldívar lelo de larrea. ausentes: José ramón Cossío díaz, 
José Fernando Franco González Salas y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Guadalupe m. ortiz Blanco.

el tribunal pleno, el treinta y uno de marzo en curso, aprobó con el número Xi/2014 (10a.), 
la tesis aislada que antecede. méxico, distrito Federal, a treinta uno de marzo de dos 
mil catorce.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 44/2012, apareció publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 2014 a las 
10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 310.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. ELEMEntoS A 
LoS QuE HA dE AtEndER EL JuEZ AL MoMEnto dE MotIVAR Su 
dECISIÓn.

IntERéS SuPERIoR dE LoS MEnoRES Y AtRIBuCIÓn dE LA 
guARdA Y CuStodIA.

amparo direCto eN reViSióN 583/2013. 11 de SeptiemBre de 
2013. CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: JaVier 
miJaNGoS Y GoNZÁleZ.

IV. CoMPEtEnCIA

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo dis
puesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 84, fracción ii, de la ley de amparo –vigente hasta el 2 de 
abril de 2013– y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en relación con lo establecido en los puntos primero, se
gundo y tercero del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno 
de este alto tribunal.

V. oPoRtunIdAd dEL RECuRSo

el recurso de revisión es oportuno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la ley de amparo –vigente hasta el 2 de abril de 2013–. 
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de las constancias de autos se advierte que la sentencia recurrida fue dictada 
por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el jueves 17 de enero de 2013, 
y fue notificada personalmente el lunes 28 de enero del mismo año, surtiendo 
efectos el día hábil siguiente, es decir, el martes 29 de enero de 2013.51

el término de diez días para la interposición del recurso empezó a co
rrer a partir del miércoles 30 de enero de 2013 y concluyó el miércoles 13 de 
febrero, descontando los días 2, 3, 4, 9 y 10 de febrero, por ser días inhábiles, 
de conformidad con el artículo 23 de la ley de amparo, el artículo 163 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y lo dispuesto en el acuerdo 
Número 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en esas condiciones, al haber sido presentado el recurso de revisión 
el 12 de febrero de 2013, resulta incuestionable que fue interpuesto dentro del 
término legal previsto en el artículo 86 de la ley de amparo –vigente hasta 
el 2 de abril de 2013–.52

VI. PRoCEdEnCIA

por ser una cuestión preferente, esta primera Sala estudiará la proce
dencia del presente recurso de revisión, para lo cual es necesario tener en 
cuenta el siguiente entramado normativo:

Conforme a lo previsto en los artículos 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así como en los puntos 
primero y segundo del acuerdo plenario Número 5/1999, se deriva lo siguiente:

a) Que, en principio, las sentencias que dicten los tribunales Colegia
dos de Circuito en juicios de amparo directo no admiten recurso alguno.

b) por excepción, tales sentencias pueden ser recurridas en revisión, 
a condición de que decidan o se hubieran omitido decidir temas propiamente 
constitucionales, entendiendo por éstos:

I. la inconstitucionalidad de una norma; y/o,

51 Cuaderno de amparo directo **********/2012, fojas 329 y 427.
52 Cuaderno del amparo directo en revisión 583/2013, foja 2.



427SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

II. la interpretación directa de preceptos de la Constitución Federal.

c) Que para efectos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, además de que en la sentencia recurrida se decidan o se hubieran 
omitido decidir temas propiamente constitucionales, deberán quedar satisfe 
chos los requisitos de importancia y trascendencia a que hace alusión el artículo 
107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
así como el punto primero del acuerdo plenario Número 5/1999. este acuerdo 
señala que, por regla general, se entenderá que no se surten los requi sitos de 
importancia y trascendencia cuando:

I. exista jurisprudencia sobre el problema de constitucionalidad hecho 
valer en la demanda de garantías; y,

II. Cuando no se hubieran expresado agravios o, en su caso, éstos resul
ten ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes y no hubiera que suplir 
la deficiencia de la queja, o en casos análogos.

d) el análisis definitivo de la procedencia del recurso es competencia, 
según sea el caso, del pleno o de las Salas de esta Suprema Corte.53 el hecho 
de que el presidente del pleno o de la Sala respectiva, lo haya admitido, corres
ponde con un examen preliminar del asunto que no causa estado.

Considerando lo anterior, a continuación se realiza el estudio sobre la 
procedencia del presente recurso de revisión:

del análisis de los antecedentes expuestos en la presente sentencia, 
esta primera Sala advierte que, dentro de su demanda de amparo, el ahora 
recurrente planteó, en sus primer y tercer conceptos de violación, la inconsti
tucionalidad del artículo 225 del Código penal para el estado de Chiapas, al 
considerar que dicho precepto vulnera el principio de interés superior del menor 
y los derechos a la convivencia familiar y al sano desarrollo psicológico de los 
menores.

53 en este punto resulta aplicable la tesis 14 de la tercera Sala de esta Suprema Corte, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo ii, primera parte, julio a diciem
bre de 1988, página 271, cuyo rubro es: "reViSióN, improCedeNCia del reCurSo de. No eS 
oBStÁCulo Que el preSideNte de la Sala lo HuBiere admitido.", así como la tesis 
de jurisprudencia de la primera Sala 101/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 71, cuyo rubro es: "amparo 
direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser reViSadoS por el 
preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS SalaS."
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atendiendo a dichos conceptos de violación, el Cuarto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región se pronunció al res
pecto y expuso que dicha disposición no era contraria a la Constitución Federal 
ni a la Convención sobre los derechos del Niño, pues el artículo 225 del Código 
penal para el estado de Chiapas no limitaba la relación del menor con su 
progenitor, sino que evitaba que este último fuera sustraído de su entorno 
familiar por la simple voluntad de sus padres, conducta que afectaría el cre
cimiento y desarrollo del menor.

Finalmente, las consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito fue
ron controvertidas por el quejoso en un recurso de revisión, donde argumentó 
que era errónea la determinación del tribunal Colegiado de Circuito, en tan  
to que el artículo, cuya inconstitucionalidad se alega, priva al menor de su 
derecho a convivir en fami lia y, por tanto, debe declararse que es contrario al 
principio del interés supe rior del menor.

ahora, en lo que atañe a los requisitos de importancia y trascen 
den cia, los mismos también se satisfacen en el caso particular.

la importancia y trascendencia del presente asunto radica en que el estu
dio que realice esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto de los agravios relativos a la constitucionalidad del artículo 225 del 
Código penal para el estado de Chiapas, involucra cuestiones directamente 
relacionadas con el principio del interés superior del menor, particularmente, en 
el ámbito del derecho a la convivencia familiar.

en términos generales, esta Suprema Corte estará en condiciones de 
fijar precedentes relevantes que versen sobre la tutela de los derechos a la con
vivencia familiar y al sano desarrollo de los menores, concretamente, en un 
contexto de crisis intrafamiliar. en especial, podrá fijar postura sobre si el tipo 
penal de sustracción de menores, cometido por familiares que no cuentan con 
la guarda y custodia, es contrario al aludido derecho a la convivencia familiar 
y, consecuentemente, al principio del interés superior del menor.

por lo anterior, existiendo planteamientos de constitucionalidad suficien 
tes para colmar los requisitos de procedencia del recurso de revisión y no 
habiendo jurisprudencia sobre la normativa invocada en el presente caso, 
se determina que el recurso de revisión es procedente.

VII. EStudIo dE Fondo

Como una cuestión previa, es importante destacar la suplencia de la 
queja que se debe observar en el presente asunto; ello en atención a que 
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implica la afectación de la esfera jurídica de un menor, lo cual es acorde a la 
tesis jurisprudencial 191/2005 de esta primera Sala.54 al respecto, también 
resulta relevante el criterio emitido por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte, en el sentido de que la suplencia de la queja de los menores de edad 
procede, incluso, cuando sin ser parte formal de un juicio pudieran resultar 
afectados por la resolución que en éste se dicte.55

Se suma a lo anterior el hecho de que el presente asunto tiene incidencia 
en el orden penal, por lo que, de conformidad con el artículo 76 Bis, fracción ii, 
de la ley de amparo –vigente hasta el 2 de abril de 2013–, procede la suplen
cia de la queja, inclusive, ante la ausencia de conceptos de violación o agravios 
del reo.56

Como ha quedado debidamente reseñado, la litis constitucional del 
presente asunto se centra en analizar si el tipo penal previsto en el artículo 225 
del Código penal para el estado de Chiapas transgrede el derecho fundamental 
a la convivencia familiar y el principio de interés superior del menor, de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal y por 
los artículos 9 y 12 de la declaración sobre los derechos del Niño. además, 
se deberá establecer si el mencionado artículo, en relación con el artículo 223 
del mismo ordenamiento, vulnera la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

esta primera Sala advierte que del artículo 223 al artículo 226 del Código 
penal para el estado de Chiapas, contenidos en el capítulo segundo del título 
quinto denominado: "retención y sustracción de menores y los que no tengan 

54 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 167, cuyo rubro es: "meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la 
SupleNCia de la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS 
dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte."
55 tesis aislada lXXV/2000 de la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, julio de 2000, página 161, cuyo rubro es: "meNoreS de 
edad o iNCapaCeS. la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte proCede eN todo CaSo, 
SiN Que oBSte la NaturaleZa de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del 
promoVeNte."
56 particularmente, es aplicable al caso concreto la tesis aislada lXXXV/95, emitida por el pleno 
de este alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo ii, octubre de 1995, página 162, cuyo rubro es: "SupleNCia de la QueJa eN materia 
peNal. opera reSpeCto de loS CoNCeptoS de ViolaCióN reFeridoS a la CoNStitu
Cio Nalidad de la leY."
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capacidad de entender el significado del hecho", se estableció un sistema de 
reglas dirigido a la protección de menores e incapaces mediante la tipifica
ción de diversas conductas que pueden resultar nocivas para su integridad y 
desarrollo.

en este sentido, cobran especial importancia en el presente asunto los 
artículos 223 y 225 del citado ordenamiento, pues éstos contienen, respectiva
mente, el delito de sustracción de menores o incapaces cometido por perso
nas que no guardan una relación familiar, de parentesco o tutela con éstos, y 
el cometido por personas que sí son familiares del sustraído, pero que no 
ejercen la patria potestad, la tutela o la guarda y custodia sobre él.

teniendo lo anterior en consideración, esta primera Sala procede a efec 
tuar el estudio de fondo sobre cada uno de los argumentos esgrimidos por el 
recurrente en su recurso de revisión. es necesario advertir que el estudio 
de los agravios se realizará en un orden distinto al propuesto en el recurso de 
revisión.

1. El interés superior del menor y el derecho a la convivencia 
familiar (primer agravio).

en términos generales, el recurrente alegó, en su primer agravio, que 
el delito de sustracción de menores contenido en el artículo 225 del Código 
penal para el estado de Chiapas transgrede el interés superior del menor y, en 
particular, el derecho fundamental relativo a la convivencia familiar y al sano 
desarrollo psicológico del menor, en la medida en que priva al menor de la posi 
bilidad de tener una relación paternofilial con el progenitor no custodio.

para efectuar el estudio de fondo del presente apartado, en primer 
lugar, será necesario exponer los precedentes que esta primer Sala ha sentado 
en materia de interés superior del menor y su aplicación en casos concretos. 
posteriormente, se procederá a analizar la dinámica del derecho fundamental 
a la convivencia familiar en un contexto de crisis intrafamiliar y, finalmente, se 
estudiará si efectivamente el delito de sustracción de menores, cometido por 
un familiar que no ostenta la titularidad de la guarda y custodia, vulnera de 
alguna manera el interés superior del menor y el derecho fundamental a la 
convivencia familiar.

A. doctrina de esta Primera Sala respecto al principio de interés 
superior del menor y su aplicación en casos concretos.



431SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

57 en este sentido, en el dictamen sobre la iniciativa de reforma al artículo 4o. constitucional de 
las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de atención a Niños Jóvenes y tercer edad 
y de estudios legislativos de la Cámara de Senadores, de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que: 
"el texto constitucional, no obstante coincidir con los postulados internacionales sobre los dere
chos del niño, no resulta suficiente en la actualidad para satisfacer las exigencias de una realidad 
cambiante, ya que la misma revela nuevas necesidades de los niños y de las niñas", asimismo se 
señala que "no escapa a estas comisiones unidas el hecho de que resulta necesario para la citada 
reforma constitucional reconocer ideales consignados en la legislación internacional, así como 
los generados en diversos foros en la materia". por su parte, en el dictamen de la Comisión de 
Gobernación y puntos Constitucionales de la Cámara de diputados, que actuó como Cámara 
revisora de aquella iniciativa de reforma, de 15 de diciembre de 1999, se resalta: "la pertinen
cia de actualizar el contenido del vigente párrafo final del artículo cuarto constitucional, a la luz 
de los compromisos internacionales suscritos por nuestro país respecto de los derechos de niños 
y de niñas".
58 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
febrero de 2011, página 616.

de acuerdo con los precedentes que ha emitido esta primera Sala, el 
interés superior del niño es un principio de rango constitucional implícito 
en la regulación de los derechos de los menores, previstos en el artículo 4o. de la 
Constitución Federal. esta interpretación encuentra respaldo en un argumento 
teleológico: en el dictamen de la reforma constitucional que dio lugar al 
actual texto del artículo 4o., donde se reconoce expresamente que uno de los 
objetivos del órgano reformador de la Constitución era adecuar el marco 
normativo interno a los compromisos internacionales contraídos por nuestro 
país en materia de protección de los derechos de los menores de edad.57

asimismo, se ha establecido que, en el ámbito jurisdiccional, el interés 
superior del menor de edad es un principio orientador de la actividad interpre
tativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un 
niño en un caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor.

este principio ordena la realización de una interpretación sistemática 
que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes 
de protección de los menores y los derechos especiales de éstos, previstos en 
la Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. 
Cuando se trata de medidas legislativas o administrativas que afecten derechos 
de los menores de edad, el interés superior del niño demanda de los órga
nos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto en 
relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.

lo anterior, de acuerdo con la tesis aislada XV/2011 de esta primera 
Sala, cuyo rubro es: "iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBi
to JuriSdiCCioNal."58



432 ABRIL 2014

resulta ya un lugar común señalar que la configuración del interés 
superior del menor, como concepto jurídico indeterminado, dificulta notable
mente su aplicación. así, resulta necesario encontrar criterios para averi guar, 
racionalmente, en qué consiste el interés del menor y, paralelamente, deter
minarlo en concreto en los casos correspondientes.

es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe estructurarlo 
en varias zonas. una primera zona de certeza positiva, que contiene el presu
puesto necesario o la condición inicial mínima (v. gr. la protección de la afecti
vidad del menor). una segunda zona de certeza negativa, a partir de la cual nos 
hallamos fuera del concepto indeterminado (v. gr. imaginemos la concesión 
de la custodia compartida o exclusiva con una persona causante de malos 
tratos. es evidente que tal concesión es contraria al interés superior del menor). 
en tercer y último lugar, la denominada zona intermedia, más amplia por su 
ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar varias decisiones (elegir 
el régimen de convivencia: custodia compartida o exclusiva).

en la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del menor 
–y obtener un juicio de valor–, es necesario precisar los hechos y las circuns
tancias que lo envuelven. en esta zona podemos observar cómo el interés del 
menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter general para todos 
los hijos; varía en función de las circunstancias personales y familiares. además, 
dicha zona se amplía cuando pasamos –en la indeterminación del concepto– 
del plano jurídico al cultural.

el derecho positivo no puede precisar con exactitud los límites del interés 
superior del menor, para cada supuesto de hecho planteado. Son los tribuna
les quienes han de determinarlo moviéndose en esa zona intermedia, haciendo 
uso de valores o criterios racionales.

en este sentido, es posible señalar como criterios relevantes para la 
determinación en concreto del interés del menor, en todos aquellos casos 
en que esté de por medio la situación familiar de un menor, los siguientes: a) se 
debe proveer, por el medio más idóneo, a las necesidades materiales básicas 
o vitales del menor y a las de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se 
deberá atender a los deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre 
que sean compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su per
sonal madurez o discernimiento; y, c) se debe mantener, si es posible, el statu 
quo material y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda altera
ción del mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro.59

59 en el derecho anglosajón resulta relevante la aplicación que los tribunales británicos han reali
zado de la denominada Children’s Law Act de 1989 y de 1997. en esta normativa se establece una
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asimismo, es necesario advertir que, para valorar el interés del menor, 
muchas veces se impone un estudio comparativo y en ocasiones beligerante 
entre varios intereses en conflicto, por lo que el Juez tendrá que exami
nar, minuciosamente, las circunstancias específicas de cada caso para 
poder llegar a una solución estable, justa y equitativa, especialmente para el 
menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás que puedan entrar 
en juego, procurando la concordancia e interpretación de las normas jurídi
cas en la línea de favorecer al menor, principio consagrado en el artículo 4o. 
constitucional.

de los anteriores argumentos emanó la tesis aislada lXVii/2013 (10a.) de 
esta primera Sala, cuyo rubro es: "iNterÉS Superior del meNor. Su CoN
FiGuraCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermiNado Y CriterioS 
para Su apliCaCióN a CaSoS CoNCretoS."60

en definitiva, todas las medidas sobre el cuidado y educación de los hijos 
deben ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de éstos, que no el de 

serie de criterios mínimos que deben tener en cuenta los tribunales al momento de concretar el 
interés del menor, entre los que destacan: Los deseos y sentimientos del niño considerados a la luz 
de su edad y discernimiento. los tribunales británicos son constantes, al señalar que el deseo del 
menor no es vinculante para el Juez, sino uno más entre otros datos que considerar. la doctrina 
hace hincapié en la preocupación de los tribunales, relativa a que lo que el menor expresa sea real
mente lo que piensa y desea y no el resultado de la presión de un progenitor o que el niño sea 
incapaz de expresar su preferencia por desear estar con ambos padres o desagradar a ninguno.
Sus necesidades físicas, educativas y emocionales. Como necesidades físicas, son entendidas, 
sobre todo, el alojamiento, alimentación y vestido apropiados. las necesidades emocionales suelen 
ir muy relacionadas con la edad y la personalidad del menor, por lo que son de difícil y muy subje
tiva valoración y, en consecuencia, es necesario emplear el asesoramiento de psiquiatras, psicó
logos y los llamados welfare officers.
El probable efecto de cualquier cambio de situación. aquí se suele valorar la incidencia que pue
dan tener para el menor el cambio de residencia, estudios, amigos y personas con quienes 
se relacione. los tribunales ingleses, de acuerdo con la doctrina, tienden a no variar el statu quo 
del menor, salvo necesidad.
la edad y sexo del menor, así como el ambiente en que se desarrolla y cualquier otra caracterís
tica que el tribunal considere relevante.
algún daño sufrido o riesgo de sufrirlo.
la capacidad de cada progenitor o de la persona tomada en consideración, para satisfacer las 
necesidades del menor.
El rango de actuación a disposición del tribunal. este factor es la expresión de la "regla de la mínima 
intervención judicial", prevista en la Children’s Law Act, e implica que los tribunales no deben inter
venir si con ello pueden crear otros conflictos de mayor calado.
Véase al respecto, BoeleWoelki, Bratt y CurrySummer, European Family Law in action, vol. iii, 
Parental Responsibilities, antwerpoxford, 2005, Question 35; adel azer, Modalities of the best 
interests principle in education, en The best interests of the Child, oxford, Clarendon press, 1994, 
pp. 225 y ss; y maidment. S., Child custody and divorce, londres, Croom Helm, 1984.
60 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, 
febrero de 2013, página 824.
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los padres, pues no son las condiciones psicológicas o afectivas de los proge
nitores las que determinan las medidas a adoptarse, sino exclusiva mente el 
bien de los hijos.

este criterio vincula tanto a los órganos jurisdiccionales como al resto 
de los poderes públicos e, incluso, a los padres y ciudadanos, de manera que 
han de adoptarse aquellas medidas que sean más adecuadas a la edad de los 
menores, para ir construyendo progresivamente el control acerca de su situa
ción personal y proyección de futuro, evitando siempre que el menor pueda ser 
manipulado, buscando, por el contrario, su formación integral y su integra ción 
familiar y social.

dichas consideraciones forman parte de la tesis aislada ClXiii/2011 de 
esta primera Sala, cuyo rubro es: "iNterÉS Superior de loS meNoreS Y 
atriBuCióN de la Guarda Y CuStodia."61

B. El derecho a la convivencia familiar en un contexto de crisis 
intrafamiliar.

esta primera Sala reconoce que la influencia familiar y la vinculación 
afectiva que el hijo obtiene de cada uno de sus progenitores con el transcurso 
del tiempo constituye un elemento esencial para el adecuado desarrollo de 
su personalidad. en este sentido, es un hecho que el contexto más apropiado 
para el óptimo desarrollo de estas relaciones paternofiliales es aquel en el 
que los progenitores viven una vida en común, en donde ambos satisfacen 
conjuntamente las necesidades de afecto y cariño del menor.62

Sin embargo, el derecho debe contemplar la posibilidad de que existan 
situaciones en donde desacuerdos personales hagan imposible la convivencia 
entre los padres. ante esta circunstancia, a pesar de que resulte físicamente 
imposible la continuidad de la convivencia simultánea entre los hijos menores 

61 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 225.
62 respecto a la influencia necesaria e insustituible que tiene la presencia de ambos progenitores 
en el proceso de individualización de los menores, véase d. W. Winnicott (La familia y el desarrollo 
del individuo, 5a. ed., Buenos aires, 2006, pp. 15, 1719, 29 y 3133) (The Child and the Outside 
World, London, Tavistock, 1957). esta afirmación también es acorde con el preámbulo de la Con
vención sobre los derechos del Niño, adoptada por la asamblea General de las Naciones unidas 
el 20 de noviembre de 1989, que a la letra dice: "reconociendo que el niño, para el pleno y armo
nioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 
felicidad, amor y comprensión."
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de edad y ambos padres, el estado debe encontrar mecanismos para garan
tizar el derecho de los menores a mantener relaciones personales y de trato 
directo con sus padres de forma regular, asegurando así la continuación de 
la convivencia familiar, salvo en aquellos casos extraordinarios en los que dicha 
convivencia sea contraria a sus intereses.

el legislador, teniendo en consideración lo anterior, ha establecido diver
sas instituciones jurídicas tendientes a salvaguardar el derechodeber de los 
progenitores a participar activamente en la crianza y educación de sus hijos me
nores de edad y, particularmente, asegurar la convivencia regular del menor 
con ambos progenitores; de forma que sea posible salvaguardar el desarrollo 
pleno e integral de su personalidad en un contexto de crisis intrafamiliar.

dentro de estas instituciones encontramos la fijación de la guarda y 
custodia a cargo de uno de los padres y, paralelamente, el derecho de visitas 
o régimen de convivencia a favor del otro. Estas figuras son complemen
tarias entre sí y garantizan, bajo estas situaciones extenuantes, el dere
cho del menor a vivir en familia y convivir con ambos padres, asegurando 
así el sano desarrollo de su personalidad.

i. La asignación de la guarda y custodia.

la guarda y custodia, entendida como la acción de los padres de velar 
por sus menores hijos y tenerlos en su compañía, forma parte de las funcio
nes personales que –junto con las funciones patrimoniales– integran la patria 
potestad y que van dirigidas a asegurar el desarrollo pleno e integral del 
menor. dentro de estas funciones personales (v. gr. la educación, la forma
ción y la corrección de los hijos), la guarda y custodia es sin duda una de las 
de mayor importancia.

en un entorno de unidad familiar en el que los padres viven una vida en 
común, la guarda y custodia de los hijos se encuadra dentro del ejercicio dual 
de la patria potestad, es decir, ambos padres comparten su titularidad indis
tintamente, con lo que, naturalmente, se garantiza la relación personal y el 
contacto directo del menor con sus dos padres por igual. Sin embargo, ante 
el surgimiento de una crisis intrafamiliar que resulta en la separación material 
de los padres, la facultad de la guarda y custodia se desprende del ejercicio 
dual de la patria potestad y queda a cargo –por medio de convenio o resolución 
judicial– de uno de ellos.

es necesario precisar que esta situación no debe interpretarse como 
una sanción al padre no custodio ni tiene como consecuencia la pérdida de 
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la patria potestad sobre sus hijos, pues, a menos de que incurra en el incum
plimiento de los deberes inherentes a la misma y que de acuerdo con la legis
lación civil aplicable proceda dicha sanción, la asignación de la guarda y 
custodia, si bien limita las funciones personales de la patria potestad, 
deja intactos otros derechos y obligaciones derivados de ésta.63

No cabe duda de que, ante la ruptura definitiva de la convivencia fami
liar entre los progenitores, una de las interrogantes más complejas es la de 
determinar a cuál de los progenitores se debe otorgar la facultad de la guarda 
y custodia, pues de esta decisión depende la organización futura de la familia 
en cuestión.

en la tesis aislada ClXiii/2011, cuyo rubro es: "iNterÉS Superior de 
loS meNoreS Y atriBuCióN de la Guarda Y CuStodia.",64 esta primera 
Sala determinó que, como criterio ordenador, el interés superior de los meno
res previsto en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ha de guiar cualquier decisión sobre guarda y custodia. dicho de 
otro modo, el interés del menor constituye el límite y punto de referencia último 
de la institución de la guarda y custodia, así como de su propia operatividad 
y eficacia.

en esta lógica, a la hora de decidir la forma de atribución a los proge
nitores de la guarda y custodia, hay que tener en cuenta que la regulación de 
cuantos deberes y facultades configuran la patria potestad, siempre está pen
sada y orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para el con
junto de las relaciones paternofiliales, y este criterio proteccionista se refleja 
también en las medidas judiciales que han de adoptarse en relación con el 
cuidado y educación de los hijos.

de acuerdo con la tesis aislada XCVii/2012 (10a.) de esta primera Sala, 
cuyo rubro es: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. la deCi
SióN JudiCial relatiVa a Su otorGamieNto deBerÁ ateNder a aQuel 
eSCeNario Que reSulte mÁS BeNÉFiCo para el meNor (iNterpreta
CióN del artÍCulo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del CódiGo CiVil del 
eStado de mÉXiCo).",65 la dificultad de esta decisión estriba en determinar 

63 al respecto, véase Cruz Gallardo, B., La guarda y custodia de los hijos en las crisis matrimonia
les, la ley, madrid, 2012, pp. 203204, 258, 261 y 271; díezpicazo Giménez, G. (Coord.), Derecho 
de familia, Civitas, pamplona, 2012, pp. 13651369.
64 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 225.
65 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, 
mayo de 2012, página 1097.
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y delimitar el contenido del interés superior del menor, ya que no puede ser 
establecido con carácter general y de forma abstracta. la dinámica de las 
rela ciones familiares es extraordinariamente compleja y variada, y es dicha 
dinámi ca y las consecuencias y efectos que la ruptura haya ocasionado en 
los inte grantes de la familia, la que determinará cuál es el sistema de custodia 
más beneficioso para los menores.

el Juez ha de valorar las especiales circunstancias que concurran en 
cada progenitor y determinar cuál es el ambiente más propicio para el desa 
rrollo integral de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos 
progenitores o con uno solo de ellos, ya sea la madre o el padre.

los Jueces deben indagar no sólo el menor perjuicio que se le pueda 
causar al menor, sino que le resultará más beneficioso no sólo a corto plazo, 
sino lo que es aún más importante, en el futuro. la tutela del interés preferente 
de los hijos exige, siempre y en cualquier caso, que se otorgue en aquella 
forma –exclusiva o compartida, a favor del padre o de la madre–, que se revele 
como la más idónea para el menor.

en esta línea, esta primera Sala estableció en la tesis aislada XCViii/2012 
(10a.), de rubro: "Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de edad. elemeN
toS a loS Que Ha de ateNder el JueZ al momeNto de motiVar Su 
deCiSióN.",66 que para resolver esta interrogante, el Juez ha de atender a los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que con
curren en una familia determinada, buscando lo que se entiende mejor para 
los hijos, para su desarrollo integral, su personalidad, su formación psíquica 
y física, teniendo presente los elementos individualizados como criterios orien
tadores, sopesando las necesidades de atención, de cariño, de alimentación, 
de educación y ayuda escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de 
equilibrio para su desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus pro
genitores, el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus afec
tos y relaciones con ellos, en especial, si existe un rechazo o una especial 
identificación, su edad y capacidad de autoabastecerse, entre muchos otros 
elementos que se presenten en cada caso concreto.

ii. El régimen de convivencia o derecho de visitas.

así las cosas, el derecho de familia también ha previsto una institución 
paralela o complementaria a la asignación de la guarda y custodia conocida 

66 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, 
mayo de 2012, página 1097.
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como régimen de convivencia o derecho de visitas, mediante la cual se busca 
asegurar la continuidad de las relaciones personales entre los menores 
y el progenitor no custodio, sus abuelos y otros parientes o allegados.

Como adelantábamos, desde el momento en que el núcleo familiar ori
ginal se disuelve, resulta físicamente imposible que los menores manten gan 
relaciones personales de forma simultánea con ambos progenitores. por 
tanto, es innegable que esta institución goza de una gran trascendencia en el 
ámbito de crisis intrafamiliares, puesto que se erige como una medida 
excepcional tendiente a reactivar la convivencia familiar con el proge
nitor que no ostenta la titularidad de la guarda y custodia y así asegurar 
la continuación de las relaciones paternofiliales con ambos progenito
res de forma regular.

al momento de implementar el régimen de convivencia a favor del pro
genitor no custodio, la autoridad judicial debe tener en consideración que se 
trata de un derecho a favor de los menores, independiente a los intereses o 
derechos de cualquiera de sus padres. por tanto, cualquier decisión judi
cial que recaiga sobre el derecho de visitas deberá tener como eje rector 
el principio de interés superior del menor, buscando en todo momento 
incentivar y preservar la convivencia del grupo familiar.

en este sentido, se ha considerado que el ejercicio del derecho de 
visitas no es absoluto ni está sujeto a la decisión arbitraria de cual
quiera de los padres, sino que, atendiendo a las circunstancias de cada 
caso concreto, el mencionado derecho podrá estar limitado de forma tem
poral, espacial e, inclusive, modal; de tal manera que sea posible asegu
rar el bienestar y la estabilidad emocional de los menores involucrados.67

al igual que la decisión sobre la asignación de la guarda y custodia a 
uno de los progenitores, la determinación sobre el contenido del derecho de 
visitas en cada caso concreto tampoco es una tarea sencilla. el Juez de lo 
Familiar deberá tener en consideración diversos elementos, tales como la edad, 
necesidades y costumbres de los menores involucrados; el tipo de relación 
que mantienen con el progenitor no custodio; los orígenes del conflicto fami
liar; la disponibilidad y personalidad del progenitor no custodio; la distancia 
geográfica entre la residencia habitual de los menores y la del padre no cus
todio; y, en general, cualquier otro factor que permita al juzgador discernir qué 
régimen de convivencia sería más benéfico para los menores involucrados.

67 al respecto véase Cruz Gallardo, B., La guarda y custodia de los hijos en las crisis matrimoniales, 
la ley, madrid, 2012, pp. 283, 285, 289 y 290.
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así las cosas, tomando como base los anteriores elementos, el Juez de 
lo Familiar deberá establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
considere más adecuadas para el ejercicio del derecho de visitas, velando siem
pre por el bienestar del menor en cuestión. dichas circunstancias con forma
rán propiamente el contenido del régimen de convivencia o derecho de visitas.

efectivamente, el juzgador podrá establecer que la convivencia entre 
los menores y el progenitor no custodio tenga lugar en fines de semana, días 
entre semana, días de fiesta, vacaciones o días de importancia para el proge
nitor no custodio (v. gr. cumpleaños, día del padre, día de la madre, etcétera); 
que se desarrollen en la residencia del padre no custodio, del padre custodio, 
en un lugar distinto a los anteriores, mediante conversaciones telefónicas o 
por correo electrónico; determinar la necesidad de que esté presente una 
tercera persona, y cualquier otra modalidad que el juzgador considere perti
nente de acuerdo a las circunstancias del caso concreto y a las necesidades 
del menor.68

por otra parte, a pesar de que esta primera Sala reconoce que el con
tacto regular entre los menores y ambos progenitores es un elemento no sólo 
beneficioso sino esencial en el desarrollo de la personalidad del menor, tam
bién es un hecho que pueden llegarse a presentar situaciones excepcional
mente graves en las que la existencia de una relación familiar con uno de los 
progenitores puede resultar perjudicial para éste. en consecuencia, ante la 
existencia de situaciones extraordinarias en las que la convivencia con alguno 
de los progenitores sea más perjudicial que beneficiosa para el menor, el Juez de 
lo Familiar, mediante una resolución en la que exponga los hechos que indu
bitablemente demuestren la nocividad de la relación paternofilial, podrá privar 
al progenitor en cuestión del derecho de convivencia.

Cabe mencionar, asimismo, que la simple pérdida de la patria potes
tad no es motivo suficiente para privar al progenitor sancionado del 
derecho de convivencia, pues el Juez de lo Familiar habrá de atender a la 
gravedad de la causal que originó la pérdida, de la patria potestad para deter
minar si la convivencia pudiera importar algún riesgo para la seguridad o 
desarrollo adecuado del menor, en el entendido de que si determina dicha 
pérdida, pero no del derecho de convivencia, ello obedecerá a que subsiste 
el derecho del menor a obtener un desarrollo psicoemocional adecuado y 
a que las condiciones particulares así lo permiten, mas no porque el progenitor 

68 Véase al respecto, díezpicazo Giménez, G. (Coord.), Derecho de familia, Civitas, pamplona, 
2012, pp. 13771385.
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con denado pueda exigir el derecho de convivencia. tal criterio quedó plas
mado en la tesis jurisprudencial 97/2009 de esta primera Sala, con el rubro: 
"patria poteStad. Su pÉrdida No CoNlleVa iNdeFeCtiBlemeNte 
impedir Que el meNor eJerZa el dereCHo de CoNViVeNCia CoN SuS 
proGeNitoreS."69

C. El delito de sustracción de menores como figura protectora del 
interés superior del menor.

el artículo 225 del Código penal para el estado de Chiapas establece lo 
siguiente:

"artículo 225. Si el sujeto activo de la sustracción del menor o del 
incapaz no tiene la finalidad de corromperlo, es familiar del sustraído 
pero no ejerce la patria potestad o la tutela sobre el mismo, o no ejerce la 
guarda o custodia por resolución judicial, se le impondrá la mitad de las 
penas previstas para el delito de sustracción."

de una simple lectura del artículo citado anteriormente se desprende 
que el tipo penal que ahí se contiene presupone un sujeto activo calificado, 
consistente en una persona que ostente una relación de parentesco con 
el menor o incapaz pero que: (i) no ejerce la patria potestad, (ii) no ejerce la 
tutela o (iii) no ejerce la guarda y custodia por resolución judicial sobre 
el mismo. así, es claro que uno de los objetivos principales del delito de sus
tracción de menores, regulado por el artículo 225 del Código penal para el 
estado de Chiapas, es evitar el quebranto del régimen de convivencia esta
blecido como resultado de la separación material de los padres a causa 
de desacuerdos personales.

Como se estudió en apartados anteriores, ante la desintegración del 
núcleo familiar original, la legislación civil contempla la asignación de la 
guarda y custodia y el establecimiento del derecho de visitas como institucio
nes que, al complementarse, crean un régimen jurídico que atiende a las cir
cunstancias particulares del caso y que asegura que los menores no cesen la 
convivencia con ninguno de sus progenitores, protegiéndose así el derecho 
a vivir en familia y a mantener vivas las relaciones paternofiliales en 
contextos de crisis intrafamiliar.

69 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, 
enero de 2010, página 176.
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Sin embargo, se debe recordar que tanto la asignación de la guarda y 
custodia como el establecimiento del derecho de visitas tienen como eje 
rector el principio del interés superior del menor, es decir, ambas figuras atien
den a la protección de los intereses del menor y a buscar el mayor beneficio para 
éste. en consecuencia, no es posible considerar que la situación jurí
dica que se crea a raíz de estas dos figuras en un caso particular, pueda 
encontrarse sujeta a la simple voluntad de cualquiera de los progeni
tores, pues significaría poner en riesgo el bienestar de los menores 
involucrados.

lo anterior no significa que si uno de los padres considera que el régi
men jurídico relativo a la guarda y custodia o al derecho de visitas que regula 
sus relaciones familiares no atiende a lo más beneficioso para los menores 
involucrados o no está siendo cumplido en su totalidad por progenitor con
trario, deba conformarse y no pueda acudir a las instancias jurisdiccionales 
competentes para que de forma legítima y conforme a derecho tomen una 
decisión al respecto.

en este sentido, esta primera Sala ya estableció en la tesis aislada 
XCViii/2010, con el rubro: "Guarda Y CuStodia de meNoreS. la aCCióN 
JudiCial promoVida para modiFiCar la SituaCióN JurÍdiCa de 
uN meNor, determiNada preViameNte eN uNa SeNteNCia deFiNitiVa, 
No Viola el maNdato CoNStituCioNal de Velar por el CumplimieN
to de laS SeNteNCiaS Ni la proHiBiCióN de HaCerSe JuStiCia por 
propia maNo CuaNdo Se eJerCita por HeCHoS diStiNtoS a loS 
Que oriGiNaroN la SeNteNCia deFiNitiVa.",70 que cuando se intenta una 
acción judicial por hechos distintos a los que dieron lugar a una sentencia 
definitiva de guarda y custodia, no se viola la disposición que ordena velar por 
el cumplimiento pleno de las sentencias, ni la prohibición de hacerse justicia 
por propia mano, contenidas en el artículo 17 constitucional.

esto se debe, por un lado, a que los hechos objeto de la nueva con
troversia son distintos a los que dieron lugar a la sentencia definitiva y, tra
tándose de la guarda y custodia de un menor o del régimen de visitas, esas 
decisiones pueden alterarse cuando las circunstancias en las que se apo
yaban se hayan modificado. por otro lado, tampoco se viola la prohibición de 
hacerse justicia por propia mano, ya que el recurrente está sometiendo a la 

70 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 358.
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jurisdicción de un tribunal la controversia surgida en torno a hechos que poten
cialmente pueden afectar los derechos de un menor. de tal manera que no 
puede decirse que se trate de un supuesto de justicia por propia mano.

así las cosas, esta primera Sala advierte que la preocupación princi
pal del legislador, al crear la disposición impugnada, fue la de proteger 
a los hijos menores edad, pues busca evitar un desarrollo inadecuado 
de su personalidad generado a raíz de un quebranto unilateral e ilegí
timo del régimen de convivencia por parte de uno de los progenitores.

en este sentido, esta primera Sala considera que el hecho de que el 
tipo penal impugnado contenga entre sus hipótesis normativas al familiar que 
no cuenta con la guarda y custodia por resolución judicial, no sólo no es con
trario al interés superior del menor y al derecho a la convivencia familiar, como 
lo afirma el recurrente, sino que es un supuesto imprescindible para concre
tar la protección pretendida. lo anterior, pues a pesar de que el familiar en 
cuestión continúa ejerciendo la patria potestad sobre el menor involucrado, 
se debe recordar que el ejercicio de dicho derecho se encuentra limitado en 
cuanto a sus facultades personales con miras a proteger el interés superior 
del menor.

en conclusión, esta primera Sala considera que es incorrecto lo expuesto 
por el recurrente, en el sentido de que el tipo penal de mérito atenta contra el 
interés superior del menor y el derecho fundamental a la convivencia fami
liar, en tanto que, precisamente, el bien jurídico que se pretende proteger 
es el interés superior de los menores de edad, pues busca disuadir a los 
progenitores de transgredir, por la vía de los hechos, una situación jurí
dica creada ex profeso para salvaguardar el bienestar del menor, evitando 
que éstos sufran los perjuicios que acarrean los cambios constantes de 
residencia habitual y el ser objeto de la disputa entre los progenitores.

en consecuencia, con fundamento en los argumentos expuestos con 
anterioridad, esta primera Sala considera que el artículo 225 del Código 
Penal para el Estado de Chiapas no es contrario al interés superior del 
menor ni al derecho fundamental a la convivencia familiar, sino que, por 
el contrario, es una medida necesaria y proporcional dirigida a resguar
dar a los menores involucrados en una controversia familiar. por tanto, 
el primer agravio expuesto por el recurrente en su recurso de revisión resulta 
infundado.

2. garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal (tercer 
agravio).
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el recurrente argumentó en su tercer agravio que si bien el artículo 225 
del Código penal para el estado de Chiapas señala una pena específica para 
los casos en que el sujeto activo tenga la calidad de familiar del menor, lo 
cierto es que el artículo 223 del mismo ordenamiento no sólo no tipifica la con
ducta proveniente de un sujeto con dicha calidad, sino que expresamente 
excluye del tipo a todos aquellos que tengan una relación familiar o de paren
tesco con el menor. de acuerdo con el recurrente, la disposición cuya in cons
titucionalidad se alega es oscura y contradictoria, lo que se traduce en una 
violación al artículo 14 constitucional.

para estar en condiciones de responder al presente agravio, a conti
nuación se transcribe el capítulo ii del título V del Código penal para el estado 
de Chiapas, titulado "retención y sustracción de menores y los que no tengan 
capacidad de entender el significado del hecho":

"artículo 223. Al que sin tener relación familiar, de parentesco o de 
tutela con un menor de edad o con un incapaz, lo retenga sin el consen
timiento de quien ejerza su custodia legítima o su guarda, se le impondrá 
prisión de uno a cinco años y de cien a quinientos días multa.

"A quien bajo los mismos supuestos del párrafo anterior sustrai
ga a un menor o a un incapaz de su custodia legítima o de su guarda, se 
le impondrán de cinco a quince años de prisión y de doscientos a mil 
días multa."

"artículo 224. Si la sustracción tiene como propósito incorporar al menor 
o incapaz a círculos de corrupción de menores o incapaces o traficar con 
sus órganos, las penas se aumentarán al doble."

"artículo 225. Si el sujeto activo de la sustracción del menor o del 
incapaz no tiene la finalidad de corromperlo, es familiar del sustraído 
pero no ejerce la patria potestad o la tutela sobre el mismo, o no ejerce 
la guarda o custodia por resolución judicial, se le impondrá la mitad 
de las penas previstas para el delito de sustracción."

"artículo 226. Cuando el sujeto activo devuelva espontáneamente al 
menor o al incapaz dentro de las veinticuatro horas siguientes a la comisión del 
delito de retención o sustracción de menores o incapaces, sólo se le impondrá 
hasta una tercera parte de las sanciones señaladas para esos delitos, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por la comisión de otros delitos 
durante el tiempo que haya durado la sustracción o retención."
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al respecto, es importante destacar que en el amparo en revisión 448/2010,71 
esta primera Sala resolvió que el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos consagra la garantía de exacta aplicación 
de la ley en materia penal, al establecer que en los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al de
lito que se trata. esta garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal 
deriva del principio de legalidad en materia penal, nullum crimen sine lege 
y nulla poena sine lege, traducible como que no puede haber delito sin pena, 
ni pena sin ley. además, la ley penal debe ser previa, cierta, estricta y con
creta para el hecho de que se trate. dicho principio está recogido en nuestra 
Constitución Federal con el objeto de dar seguridad jurídica a los gobernados 
y evitar arbitrariedades gubernamentales.

en este sentido, esta primera Sala ha reiterado que, de conformidad 
con tal principio, no puede considerarse como delito un hecho que no esté 
señalado por la ley como tal y, por tanto, tampoco es susceptible de acarrear 
la imposición de una pena. así también, para todo hecho catalogado como 
delito, la ley debe prever expresamente la pena que le corresponda, en caso de 
su consumación. es con el propósito de que se respete esta garantía consti
tucional, que se proscribe la imposición de penas por analogía y por mayoría 
de razón y, asimismo, se impone la obligación de tipificar de manera previa las 
conductas o hechos que se reputen como antijurídicas y sus correspondien
tes penas.

respecto a la garantía de exacta aplicación de la ley penal, esta pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
que ésta no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de 
interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensiva al 
creador de la norma.72 en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de nor
mas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable y de la con
secuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra 
cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado.

71 amparo en revisión 448/2010. resuelto el 13 de julio de 2011, bajo la ponencia del ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea.
72 Jurisprudencia 1a./J. 10/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 84, que lleva por rubro: "eXaCta apliCaCióN 
de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de 
la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador."
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de lo anterior, deriva la importancia que la dogmática jurídicopenal 
asigna al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constata
ción plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis 
delictiva descrita en la ley –el tipo– y un hecho concreto acontecido y probado 
en el mundo fáctico. la tipicidad es un presupuesto indispensable del acre
ditamiento del injusto penal y constituye la base fundamental del principio de 
legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema 
de derecho penal en un estado democrático de derecho.

para determinar la tipicidad de la conducta estudiada, podemos encon
trar como derivación del principio de legalidad el de taxatividad o exigencia 
de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, 
para garantizar el principio de plenitud hermética, en cuanto a la prohibi ción 
de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, la descrip
ción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado 
de permitir la arbitrariedad en su aplicación.

así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal, que la conducta objeto de prohibi
ción pueda ser conocida por el destinatario de la norma. los textos que con
tengan normas sancionadoras deben describir claramente las conductas que 
están regulando y las sanciones penales que se pueden aplicar a quienes las 
realicen. en definitiva, y como también lo ha señalado la doctrina, el principio 
de taxatividad no es otra cosa que la exigencia de que los textos en los que se 
recogen las normas sancionadoras describan con suficiente precisión qué con
ductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en 
ellas, y su finalidad es preservar los principios penales de certeza jurídica e 
imparcialidad en la aplicación de la norma.73

Sin embargo, como ya lo ha señalado esta Suprema Corte, lo anterior 
no implica que para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena 
el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún 
tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa.74

73 Véase, al respecto, el estudio de Víctor Ferrares Comella. El principio de taxatividad en mate
ria penal y el valor normativo de la jurisprudencia. Una perspectiva constitucional, Civitas, madrid, 
2002, p. 21 y ss.
74 en este sentido se pronunció esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia en la juris
prudencia 83/2004, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, octubre de dos mil cuatro, página 170, cuyo rubro es: "leYeS. Su iNCoNSti
tuCioNalidad No puede deriVar eXCluSiVameNte de la Falta de deFiNiCióN de loS 
VoCaBloS o loCuCioNeS utiliZadoS por el leGiSlador."
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en este orden de ideas, ante un problema de taxatividad, es factible rea
lizar un análisis integral de las constancias y del contexto de la norma, en aras 
de conocer la intención del legislador. así, de un simple análisis contextual de 
los artículos citados anteriormente, se concluye que la disposición impug
nada no vulnera la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, 
establecida en el artículo 14 de la Constitución Federal, en tanto que clara
mente se desprende que la intención del legislador fue la de crear dos 
tipos penales independientes entre sí que pretenden proteger situa
ciones y bienes jurídicos de distinta naturaleza.

a pesar de que esta primera Sala reconoce que la ubicación sistémica 
de la norma no fue la más adecuada para lograr los fines pretendidos por el 
legislador, el análisis del contenido fáctico y normativo en que se desenvuelve 
la norma impugnada permite concluir que la disposición no resulta vaga ni 
permite una arbitrariedad en su aplicación.

lo anterior, pues a pesar de que tanto el tipo penal contenido en el se
gundo párrafo del artículo 223, como aquel establecido en el artículo 225, ambos 
del Código penal para el estado de Chiapas, tipifican una misma conducta, 
entendida como la sustracción de un menor o incapaz, esta situación por sí 
misma no conlleva a considerar que los artículos mencionados no sean inde
pendientes entre sí, pues el legislador se encuentra facultado para establecer 
diversos tipos penales que, aunque fundamentados en una misma conducta, 
contengan distintos elementos objetivos, subjetivos o normativos, mediante 
los cuales sea posible proteger bienes jurídicos de distinta naturaleza.

asimismo, esta primera Sala señaló que, en la aplicación del principio de taxatividad, es im
prescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
destinatarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden 
verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurí
dicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre 
y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de 
conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento.
el principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especia
lizada como la de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gober
nados tengan un comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos 
respecto a los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas 
pautas de conductas son muy específicas.
en definitiva, el análisis de la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su 
vertiente de taxatividad, y en casos como el que nos ocupa, debe tener como punto de partida 
el contexto de la norma, así como su destinatario.
de tales argumentos surgió la tesis aislada CXCii/2011 (9a.), con el rubro: "priNCipio de le
Galidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual 
Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 2, 
octubre de 2011, página 1094.
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por otra parte, el hecho de que el delito contenido en el artículo 225 
del Código penal para el estado de Chiapas remita al artículo 223 del mismo 
ordenamiento para determinar la pena aplicable, tampoco constituye a juicio 
de esta primera Sala un obstáculo para arribar a la conclusión expuesta en 
párrafos anteriores, pues se considera que dicha remisión es simplemente para 
efectos de determinación de la pena y no genera una subordinación o depen
dencia entre dichos tipos penales.

en este sentido, es claro que el tipo penal de sustracción de menores, 
cometido por personas que no ostenten la calidad de familiar del menor, busca 
proteger de manera genérica la seguridad y la integridad de los menores; mien
tras que el delito cometido por aquella persona que sí ostenta dicha calidad, 
tiene como objetivo evitar que exista un quebranto del régimen jurídico espe
cial que los Jueces de lo Familiar han establecido en un caso particular para 
proteger el bienestar y el interés superior de los menores involucrados.

efectivamente, se ha considerado que la sustracción de un menor 
por parte de un familiar, generalmente, no tiene por objeto poner en peligro al 
menor; sino que, por el contrario, dicha conducta se encuentra comúnmente 
fundamentada en motivaciones sentimentales hacia éste, las cuales llevaron 
al legislador a considerar que lo más adecuado era crear un tipo penal di
verso al contenido en el artículo 223, con una atenuación especial en la pena.

Finalmente, el delito de sustracción de menores, contenido en el artícu
lo 225 del Código penal para el estado de Chiapas, tampoco es oscuro ni con
tradictorio en sí mismo, pues de un simple análisis del delito que ahí se 
contiene, es posible concluir que el legislador estableció claramente todos 
los elementos del tipo, al determinar punible una conducta –la sustracción–, 
en agravio de un sujeto pasivo calificado –menor o incapaz– y cometida por un 
sujeto activo también calificado –familiar del sustraído, pero que no ejerce la 
patria potestad o la tutela sobre el mismo, o no ejerce la guarda o custodia por 
resolución judicial–.

por lo anterior, esta primera Sala no advierte que la disposición cues
tionada sea vaga ni permita una aplicación arbitraria de la misma, pues aten
diendo al contexto normativo de la misma, no se considera que conlleve 
una transgresión al principio de taxatividad, ante lo cual, debe ser decla
rada constitucional. por tanto, también resulta infundado este tercer agra
vio expuesto por el recurrente en su recurso de revisión.

3. Violación a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal 
(segundo agravio).
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esta primera Sala advierte que, en su segundo agravio, el recurrente 
esgrimió, en términos generales, los siguientes argumentos:

• en el presente asunto no se comprobó el cuerpo del delito ni la pro
bable responsabilidad, por lo que no se debió haber dictado sentencia 
condenatoria.

• aaop no tomó a su hijo en contra de su voluntad o de manera oculta, 
por lo que no se actualizan todos los elementos del tipo penal.

• la autoridad ministerial no demostró la inexistencia de la autorización 
otorgada por mFo al señor aaop para que este último pudiera llevarse consigo 
a su hijo roF.

• No se les debió haber otorgado valor probatorio a las declaraciones 
presentadas por mCGV y GZV.

• la división de la confesión del inculpado resulta violatoria de los prin
cipios de presunción de inocencia y no autoincriminación.

Como puede advertirse, el agravio antes reseñado debe calificarse como 
inoperante, en virtud de que el mismo atañe a cuestiones de estricta legali
dad. en efecto, de la lectura integral del agravio en mención, se desprende que 
mediante el mismo, el señor aaop pretende combatir la valoración que rea
lizó el tribunal Colegiado de Circuito sobre el caudal probatorio y sobre las 
consideraciones emitidas por los Jueces de primera y segunda instancias, en 
los que se consideró que existía convicción suficiente para declararlo culpa
ble por el delito de sustracción de menores.

así, es claro que dicho agravio no entraña algún tema de constitucio
nalidad, a cuyo estudio se encuentra limitada esta Suprema Corte, al resolver 
los recursos de revisión que se promuevan en contra de las sentencias emi
tidas en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito, ante lo cual, 
el agravio deviene inoperante.

lo anterior encuentra sustento en la tesis jurisprudencial 56/2007 de esta 
primera Sala, de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN
teS loS aGraVioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad."75

75 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 730.
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por lo antes expuesto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,

RESuELVE:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a AAoP, 
en contra de la autoridad y acto precisados en el primer apartado de esta 
sentencia.

notifíquese con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadran en ese su
puesto normativo.

nota: de la presente ejecutoria también derivaron las tesis aisladas y de jurisprudencia 
1a. CCCVi/2013 (10a.), 1a. CCCViii/2013 (10a.), 1a. CCCVii/2013 (10a.), 1a. CCCiX/2013 
(10a.), 1a. CCCXi/2013 (10a.), 1a. CCCX/2013 (10a.) y 1a./J. 18/2014 (10a.), de rubros: 
"Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y rÉGimeN de CoNViVeNCia. SoN 
iNStituCioNeS paralelaS Y ComplemeNtariaS diriGidaS a SalVaGuar
dar el dereCHo de loS meNoreS de edad a la CoNViVeNCia Familiar eN 
CoNteXtoS de CriSiS iNtraFamiliar.", "rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo 
de ViSitaS. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder el JueZ de lo Familiar al 
momeNto de motiVar Su deCiSióN.", "rÉGimeN de CoNViVeNCia o dereCHo 
de ViSitaS. eN Su implemeNtaCióN la autoridad JudiCial deBe teNer 
Como eJe reCtor el priNCipio de iNterÉS Superior del meNor.", "SuS
traCCióN de meNoreS. el artÍCulo 225 del CódiGo peNal para el eStado 
de CHiapaS Que preVÉ eSte delito, No eS CoNtrario al iNterÉS Supe
rior del meNor Ni al dereCHo FuNdameNtal a la CoNViVeNCia Familiar.", 
"SuStraCCióN de meNoreS. la preViSióN de loS tipoS peNaleS CoNteNidoS 
eN loS artÍCuloS 223 Y 225 del CódiGo peNal para el eStado de CHiapaS 
atieNde a SituaCioNeS Y BieNeS JurÍdiCoS diStiNtoS.", "SuStraCCióN de 
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meNoreS. loS artÍCuloS 223 Y 225 del CódiGo peNal para el eStado de 
CHiapaS No traNSGredeN el priNCipio de leGalidad eN Su VertieNte 
de taXatiVidad." e "iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriS
diCCioNal.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, páginas 1051, 1063, 1064, 1065 y 1066, 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 406, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

guARdA Y CuStodIA dE LoS MEnoRES dE EdAd. ELEMEn
toS A LoS QuE HA dE AtEndER EL JuEZ AL MoMEnto dE 
MotIVAR Su dECISIÓn. el interés superior de los menores, pre
visto en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, como criterio ordenador, ha de guiar cualquier decisión 
sobre guarda y custodia de menores de edad. dicho de otro modo, el 
interés del menor constituye el límite y punto de referencia último de 
la institución de la guarda y custodia, así como de su propia operati
vidad y eficacia. en consecuencia, al interpretar la norma aplicable al 
caso concreto, el juez habrá de atender, para la adopción de la medida 
debatida, a los elementos personales, familiares, materiales, sociales 
y culturales que concurren en una familia determinada, buscando lo 
que se entiende mejor para los hijos, para su desarrollo integral, su per
sonalidad, su formación psíquica y física, teniendo presente los elementos 
individualizados como criterios orientadores, sopesando las necesi
dades de atención, de cariño, de alimentación, de educación y ayuda 
escolar, de desahogo material, de sosiego y clima de equilibrio para su 
desarrollo, las pautas de conducta de su entorno y sus progenitores, 
el buen ambiente social y familiar que pueden ofrecerles, sus afectos y 
relaciones con ellos, en especial si existe un rechazo o una especial 
identificación; la edad y capacidad de autoabastecerse de los menores, 
entre muchos otros elementos que se presenten en cada caso concreto.

1a./J. 23/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijan
gos y González.
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amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo directo en revisión 918/2013. 12 de junio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 23/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada de diecinueve de marzo de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 3394/2012, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 285.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

IntERéS SuPERIoR dE LoS MEnoRES Y AtRIBuCIÓn dE LA 
guARdA Y CuStodIA. Como criterio ordenador, el interés superior 
de los menores previsto en el artículo 4o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ha de guiar cualquier decisión sobre 
guarda y custodia. dicho de otro modo, el interés del menor constituye el 
límite y punto de referencia último de la institución de la guarda y cus
todia, así como de su propia operatividad y eficacia. en esta lógica, a la 
hora de decidir la forma de atribución a los progenitores de la guarda 
y custodia, hay que tener en cuenta que la regulación de cuantos debe
res y facultades configuran la patria potestad, siempre está pensada y 
orientada en beneficio de los hijos, finalidad que es común para el con
junto de las relaciones paternofiliales; y este criterio proteccionista 
se refleja también en las medidas judiciales que han de adoptarse en 
relación con el cuidado y educación de los hijos. en definitiva, todas las 
medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben ser adop ta
das teniendo en cuenta el interés de éstos, que no el de los padres, pues 
no son las condiciones psicológicas o afectivas de los progenitores las 
que determinan las medidas a adoptar, sino exclusivamente el bienestar 
de los hijos. el criterio antes reseñado vincula tanto a los órganos juris
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diccionales como al resto de los poderes públicos e, incluso, a los padres 
y ciudadanos, de manera que han de adoptarse aquellas medidas que 
sean más adecuadas a la edad de los menores, para ir construyendo pro
gresivamente el control acerca de su situación per sonal y proyección 
de futuro, evitando siempre que el menor pueda ser manipulado, bus
cando, por el contrario, su formación integral y su integración familiar y 
social.

1a./J. 31/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 1621/2010. 15 de junio de 2011. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos de los ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto concurrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho a formular voto concurrente y arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y 
González.

amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier 
mijangos y González.

amparo directo en revisión 3394/2012. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 31/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal 
en sesión privada de dos de abril de dos mil catorce.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 3394/2012, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 285.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo EStÁndAR dE PRuEBA.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA PRoBAtoRIA.

amparo direCto eN reViSióN 1481/2013. 3 de Julio de 2013. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: roSalBa rodrÍGueZ 
mireleS.

III. Competencia

10. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de con
formidad con los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de amparo vigente hasta 
antes del tres de abril de dos mil trece; y, 21, fracción iii, inciso a), de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y en relación con el punto ter
cero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, 
aprobado el trece de mayo de dos mil trece. lo anterior, porque el recurso fue 
interpuesto contra una resolución pronunciada en un juicio de amparo directo 
por un tribunal Colegiado de Circuito, cuya materia es la especialidad de 
esta Sala.

11. oportunidad del recurso. el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito dictó la sentencia recurrida el jueves catorce de marzo de dos 
mil trece, la cual se notificó a los quejosos el viernes cinco de abril de dos mil 
trece y surtió sus efectos el lunes ocho del mes y año en cita.

12. en consecuencia, el término de diez días para la interposición del 
recurso previsto en el artículo 86 de la ley de amparo vigente hasta antes 
del tres de abril de dos mil trece, empezó a correr a partir del martes nueve al 
lunes veintidós de abril de dos mil trece, descontando del cómputo el lunes 
ocho de abril del año en curso, por ser cuando surtió efectos la notificación, 
los días trece, catorce, veinte y veintiuno de abril de dos mil trece por ser 
sábados y domingos respectivamente, de conformidad con los artículos 23 de 
la ley de amparo vigente hasta antes del tres de abril de dos mil trece y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. por tanto, si el presen
te recurso de revisión se presentó el cinco de abril de dos mil trece, ante la 
ofi cialía de partes del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el 
mismo fue interpuesto de manera oportuna.
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13. No obsta lo anterior, el que la parte recurrente hubiera interpuesto 
el recurso de revisión el mismo día que se le notificó la sentencia impugnada, 
toda vez que no existe disposición legal que prohíba presentarlo antes de que 
comience a correr el plazo correspondiente para su interposición, ni que señale, 
que por ello sea extemporánea o inoportuna su interposición. Sirve de apoyo 
a lo anterior, la tesis aislada 2a. lXXiii/2012, cuyo rubro dice: "reCurSo de 
reViSióN eN el JuiCio de amparo. Su iNterpoSiCióN reSulta opor
tuNa auN CuaNdo oCurra aNteS de Que iNiCie el Cómputo del 
plaZo reSpeCtiVo."2

IV. Procedencia

14. en el presente asunto se cumplen los criterios para la procedencia 
del recurso de revisión,3 en tanto que los quejosos, ahora recurrentes, hicieron 
valer en sus conceptos de violación la inconstitucionalidad del artículo 400 bis, 
párrafo sexto, del Código penal Federal. dicho planteamiento de inconstitu

2 texto: "el artículo 86 de la ley de amparo establece que el plazo para interponer el recurso 
de revisión es de 10 días, contados desde el siguiente al en que surta efectos la notificación de 
la resolución recurrida; punto de partida que es acorde con el diverso 24, fracción i, de la misma 
ley, donde se precisan las reglas para el cómputo de los términos en el juicio de amparo desta
cándose, además, que en ellos se incluirá el día del vencimiento. de esta manera, la interpre
tación de ambos preceptos permite concluir que, al fijar un plazo para la interposición del recurso, 
el legislador quiso establecer un límite temporal a las partes para ejercer su derecho de revisión 
de las resoluciones dictadas dentro del juicio de amparo, a fin de generar seguridad jurídica 
respecto a la firmeza de esas decisiones jurisdiccionales; sin embargo, las referidas normas no 
prohíben que pueda interponerse dicho recurso antes de que inicie el cómputo del plazo, debido 
a que esa anticipación no infringe ni sobrepasa el término previsto en la ley." (tesis aislada 
2a. lXXiii/2012, décima Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 2037)
"precedente: amparo directo en revisión **********. **********. 12 de septiembre de 2012. una
nimidad de cuatro votos. ausente: margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Her
nández. Secretario: luis Javier Guzmán ramos."
3 Se trata de las reglas establecidas en la fracción iX del artículo 107 de la Constitución Federal; 
la fracción V del artículo 83 de la ley de amparo; y, la fracción iii del artículo 10 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en donde se señala que para que un recurso interpuesto 
contra las sentencias dictadas por los tribunales Colegiados de Circuito en los amparos direc
tos sea procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la inconstitucionalidad de normas 
legales o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien 
que dichas resoluciones omitan hacer un pronunciamiento al respecto, cuando se hubieran 
planteado en la demanda. además, es necesario que la cuestión de constitucionalidad tenga la 
potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia y trascendencia. estos requisitos 
de procedencia han sido interpretados y clarificados en numerosas tesis jurisprudenciales y aisla
das de esta Suprema Corte, y desarrollados normativamente por el acuerdo plenario Número 
5/1999, el cual detalla los criterios de identificación de los asuntos que la Corte estimará impor
tantes y trascendentes, y que tienen en cuenta el contenido de los agravios, y la existencia o inexisten
cia de criterios sobre el tema ya sentados por la Corte con anterioridad.
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cionalidad, fue calificado como infundado por parte del tribunal Colegiado, al 
emitir la sentencia recurrida, y los ahora recurrentes expresaron agravios en los 
que combaten esa determinación. en tales circunstancias resulta procedente 
el recurso de revisión.

V. Consideraciones y fundamentos

15. Problemática a resolver. esta primera Sala determina que la cues
tión que debe resolverse en el presente asunto, consiste en determinar si los 
argumentos planteados en los agravios por la parte quejosa logran des virtuar 
los razonamientos del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito para 
negar el amparo solicitado. de este modo, las preguntas que se deben respon
der para resolver el presente recurso son las siguientes:

• ¿realmente el tribunal Colegiado que conoció del asunto realizó un 
ejercicio inexacto de interpretación constitucional, como lo afirmó la parte 
recu rrente, vía agravios?

• ¿el artículo 400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal, en la 
porción normativa que dice: "y no pueda acreditarse su legítima proceden cia", 
realmente viola el principio de presunción de inocencia?

16. ahora bien, para estar en condiciones de resolver la materia de 
análisis del presente asunto, se sintetizan los argumentos de constituciona
lidad contenidos en los conceptos de violación, la sentencia recurrida y los 
agravios hechos valer en el recurso de revisión que nos ocupa.

17. Conceptos de violación. los conceptos de violación expresados por 
los quejosos en relación con cuestiones de constitucionalidad, son los siguientes:

17.1. tercer concepto de violación. alegaron que la sentencia impug
nada viola en su perjuicio los derechos fundamentales contenidos en los ar
tículos 14 y 16 constitucionales, así como los contenidos en los preceptos 14, 
punto 2, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; y 8, punto 2, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, al incorporar la presun
ción de ilicitud, en el tipo penal de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, violándose así el principio de presunción de inocencia. en apoyo a su 
consideración citan la tesis de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priN
Cipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN 
Federal."

17.2. afirmaron que no es jurídicamente correcto aceptar y aplicar la 
presunción de ilicitud que se incorporó al tipo penal previsto en el artículo 400 
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bis, del Código penal Federal, en el sentido de invertir la carga de la prueba, 
argumentando que no se acreditó la legítima procedencia de los recursos, 
pues a su juicio, se invierte la carga de la prueba y contradice el principio 
de presunción de inocencia, previsto en el citado artículo, así como lo que al 
respecto estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

17.3. Señalaron que si este alto tribunal reconoció que la Constitución 
Federal contempla implícitamente la presunción de inocencia y además, que 
nuestro país ha suscrito diversos tratados internacionales, obligándose a reco 
nocer ese derecho, ello implica que la presunción de inocencia debe interpretar
se conforme al artículo 1o. de la ley Fundamental y a los tratados interna cionales 
ratificados por méxico, pues vincula a todos los poderes públicos, incluido el 
Congreso de la unión, el cual, no puede ni debe crear normas que reconozcan 
una presunción de ilicitud invirtiendo la carga de la prueba.

17.4. manifestaron que la sentencia impugnada se sustentó en el 
hecho de que no se comprobó la legítima procedencia de los recursos, vio
lando así el principio de presunción de inocencia, pues afirman que jurídica
mente no es aceptable que la falta de actividad probatoria del acusado, sea 
suficiente para constituirse un indicio en su contra y apoyar en él una senten
cia condenatoria.

18. Consideraciones del tribunal Colegiado. las consideraciones 
emitidas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, se centran en 
los siguientes puntos:

18.1. Calificó de infundados los argumentos de los quejosos en los que 
aducen, que el párrafo sexto del artículo 400 bis del Código penal Federal, 
viola en su perjuicio la Constitución Federal, la Convención americana sobre 
derechos Humanos (pacto de San José) y el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, los dos últimos signados por el estado mexicano; pues 
consideraron que dicho precepto legal es contrario al principio de presunción 
de inocencia, reconocido por la ley Fundamental y los instrumentos interna
cionales mencionados.

18.2. el tribunal Colegiado, en primer término, señaló que el principio de 
presunción de inocencia se encuentra reconocido en los artículos 14, párrafo 
segundo; 16, párrafo primero; 19, párrafo primero; 21, párrafo primero; y, 102, 
apartado a, todos de la Constitución Federal, preceptos que establecen el 
principio de debido proceso que obliga al estado a reconocer el derecho de 
libertad de las personas y lo condiciona a privarlos de aquél, sólo cuando 
existan elementos suficientes que lo incriminen, previo procedimiento penal 
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seguido en su contra, en el que se le hayan respetado el derecho de audiencia 
y de defensa, con la permisión de ofrecer y desahogar pruebas para desvir
tuar los señalamientos realizados en su contra por la autoridad ministerial. 
al respecto, citó las tesis: "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio 
relatiVo eStÁ CoNSiGNado eXpreSameNte eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reFor
ma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede raCióN el 18 de JuNio 
de 2008." y "preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se 
CoNtieNe de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal."

18.3. Señaló que el principio de presunción de inocencia arroja al es
tado la obligación de probar los hechos que atribuya a los indiciados, esto 
es, le corresponde la carga de la prueba, por tratarse de un derecho funda
mental que tiende a proteger la dignidad humana, la libertad, la honra y el 
buen nombre de los implicados en un proceso penal, de lo que deriva que 
mientras no se demuestra la culpabilidad de los sujetos, los órganos impar
ti dores de justicia no pueden realizar una condena en su contra. en apoyo a su 
consideración, citó la tesis de rubro: "preSuNCióN de iNoCeNCia. alCaNCeS 
de eSe priNCipio CoNStituCioNal."

18.4. afirmó el órgano jurisdiccional que en la última parte del párrafo 
sexto del artículo 400 bis del Código penal Federal, se otorga el derecho de 
defensa a los implicados, ya que establece que si se encuentran indicios fun
dados y existe la certeza de que provienen o representan las ganancias de 
algún delito, y no se puede acreditar la ilicitud, serán considerados producto 
de una actividad prohibida, empero, en sentido contrario, se debe entender 
que, aun cuando existieran indicios de su ilicitud, de acreditarse la legítima 
procedencia de los recursos, no podría considerarse de procedencia ilícita. 
al respecto citó la tesis: "eNriQueCimieNto ilÍCito. Su Com proBaCióN 
iNCumBe al aGeNte del miNiSterio pÚBliCo."

18.5. en ese sentido, afirmó que la última parte del párrafo sexto del ar
tículo 400 bis del Código penal Federal, no viola en perjuicio del indiciado, el prin
cipio de presunción de inocencia, pues señaló que de ninguna manera se 
releva al ministerio público de la obligación de cumplir con la carga de la 
prueba, al fungir como órgano acusador, toda vez que para que sean consi
derados producto de una actividad ilícita los recursos con los que el indiciado 
haya realizado operaciones, se necesitan indicios aportados por este último 
que en forma conjunta, conforman la prueba circunstancial, pero no atenta 
en su contra, pues señaló que, como en cualquier delito, ante las pruebas 
aportadas por la autoridad ministerial, se otorga al inculpado el derecho de 
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destruir tales indicios, y en el caso concreto, está en oportunidad de aportar 
pruebas que demuestren la legal procedencia de los recursos, por el contra
rio, sólo en el caso de que no se demuestre, se dice que existen indicios fun
dados de que tales recursos provienen o representan ganancias provenientes 
de algún delito. Cita al respecto, la tesis de rubro: "operaCio NeS CoN re
CurSoS de proCedeNCia ilÍCita. aCreditamieNto del Cuerpo del 
delito."

18.6. en virtud de lo anterior, el órgano jurisdiccional concluyó, que el 
artículo 400 bis del Código penal Federal, no es inconstitucional ni contraviene 
la Convención americana sobre derechos Humanos y el pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos, que reconocen la presunción de inocencia, 
toda vez que no releva de la carga de la prueba al estado, para imponérsela a los 
indiciados, por tanto, no atenta contra la presunción de inocencia, pues la últi
ma parte del párrafo sexto otorga la garantía de defensa, aun cuando en el 
caso a estudio, existieran indicios que demostraran de manera presuntiva que 
los recursos utilizados pudieran provenir o representar ganancias ilíci tas, 
pues le es permitido controvertir aquéllos y acreditar su legítima procedencia. 
en apoyo a su consideración, cita la tesis de rubro: "eNri QueCimieNto 
ilÍCito. la prueBa CirCuNStaNCial de iliCitud del iNCremeNto patri
moNial Que reCoNoCe el artÍCulo 224 del CódiGo peNal Fede ral No 
eS ateNtatoria del priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia."

18.7. Señaló que si bien es cierto la norma tildada de inconstitucional 
destaca que se entiende que son producto de una actividad ilícita los recur
sos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando no pueda acreditarse 
su legítima procedencia, ello de ninguna manera implica que se esté revir
tiendo la carga de la prueba al imputado o eximiendo al ministerio público de 
la obligación que le fincan los artículos 21 y 102 constitucionales, en el sentido 
de que, a la autoridad ministerial le corresponde el acreditamiento de la actua
lización del delito, esto es, no se le exenta de la carga que tiene de acreditar 
el origen ilícito de los recursos, debido a que, por imperativo constitucional, en 
todos los casos la investigación y persecución de los delitos incumbe al minis
terio público, debiendo necesariamente buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de los inculpados.

18.8. destacó que la obligación constitucional del ministerio público, 
de acreditar los elementos del delito y la responsabilidad del imputado, no se 
altera con lo previsto en el artículo 400 bis del Código penal Federal, al no rever
tirse la carga de la prueba al acusado, pues afirmó el órgano jurisdiccional, 
que la autoridad ministerial deberá acreditar necesariamente determinados 
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hechos, los cuales concatenados entre sí, dan como resultado una persecu
ción (sic) iuris tantum, que acreditan los elementos del ilícito en cuestión y la 
res ponsabilidad del indiciado, debiendo también aportar todos los elementos 
que permitan arribar a un proceso lógico y natural, en el que se advierta con 
nitidez y con un mínimo de sentido común, que existe una desproporción entre 
los recursos que transportaba el indiciado y lo percibido por éste, con motivo 
de su empleo o actividad preponderante.

18.9. en ese sentido, afirmó el tribunal Colegiado, que los hechos y 
circunstancias concatenados entre sí, dan como resultado una presunción 
iuris tantum, que los recursos transportados por el acusado tienen un origen ilí
cito, lo que se traduce en una prueba circunstancial que acredita los elemen
tos del delito y la responsabilidad del sujeto, los cuales pueden ser desvirtuados 
a través del acreditamiento por parte del activo, de la licitud del origen de 
esos recursos.

18.10. de tal manera, que la circunstancia de que el artículo impugnado, 
si bien prevé que son producto de una actividad ilícita los recursos, derechos 
o bienes de cualquier naturaleza, cuando no pueda acreditarse su legítima 
procedencia, no debe entenderse como un desplazamiento de la carga pro
batoria al activo, sino como el derecho de defensa que gozan todos los inculpa
dos para desvirtuar los elementos de prueba que arrojan los elementos 
constitutivos del delito y la culpabilidad del acusado, es decir, el indiciado no 
tiene que probar su inocencia, sino simplemente, ante la acusación del trans
porte de recursos de procedencia ilícita, tiene el derecho constitucional expreso 
de desvanecer la imputación que se le ha formulado a través de la justifica
ción de la procedencia lícita de su patrimonio, gozando de los derechos cons
titucionales contenidos en el artículo 20 de la ley Fundamental.

18.11. afirmó que el artículo impugnado, no viola el principio de pre
sunción de inocencia considerado como un derecho que implícitamente se 
reconoce en la Constitución Federal, ya que la justificación de la procedencia 
lícita de los recursos opera como un derecho de defensa para desvirtuar los 
elementos de prueba aportados por la autoridad ministerial para acreditar 
los elementos constitutivos del delito y la culpabilidad del imputado, esto es, 
para destruir la presunción iuris tantum, que a través de la prueba circuns
tancial recae en su contra.

18.12. Finalmente enfatizó, que la forma indirecta de probar uno de los 
elementos del delito, no viola el principio de presunción de inocencia que le 
asiste al inculpado, por más que lo vincule a demostrar la legítima proceden
cia de sus bienes para poder desvirtuar la prueba presuntiva que pesa en su 
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contra, ya que es propio del proceso penal que al ministerio público le correspon
de allegar pruebas incriminatorias y al procesado las de su defensa, entre 
ellas, las que tiendan a destruir o a desvanecer las aportadas por su contra
parte. al respecto cita la tesis: "eNriQueCimieNto ilÍCito. el artÍCulo 
224 del CódiGo peNal Federal No Viola el priNCipio de No auto
iNCrimiNaCióN preViSto eN el artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN ii, 
CoNStituCioNal."

19. Recurso de revisión. los quejosos, en vía de agravios hicieron 
valer lo siguiente:

19.1 en la sentencia impugnada se realizó una inexacta interpretación 
de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, que se relacionan con el ar
tículo 14, punto 2, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; así 
como el artículo 8, punto 2, de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, pues se cambia la palabra "probar" la procedencia lícita de los recur
sos, por "justificar" la procedencia de los recursos.

19.2 Señaló que se impone al gobernado la carga de probar o justificar 
que la procedencia de sus recursos sea lícita, cuando ello corresponde a quien 
acusa. además, afirmó el recurrente, que el hecho que se requiera al gober
nado demostrar, probar o justificar la procedencia lícita de sus recursos, está 
pre sumiendo su culpabilidad; de ahí, que el artículo 400 bis, párrafo sexto, del 
Código penal Federal es violatorio del principio de presunción de inocencia.

19.3 Que el principio de presunción de inocencia implica a favor del 
gobernado, que no debe demostrar que no ha cometido el delito que se le 
atribuye, pues ello corresponde a quien acusa, por tanto es inexacto que a 
juicio del ad quem, el hecho de que no haya probado que el día de los hechos 
visitó a unos amigos y que se encontraron los dos recurrentes, prueben su 
responsabilidad en la comisión del delito atribuido; pues ello viola su presun
ción de inocencia.

20. Primer cuestionamiento ¿realmente el tribunal Colegiado que 
conoció del asunto realizó un ejercicio inexacto de interpretación constitucio
nal, como lo afirmó la parte recurrente, vía agravios?

21. la respuesta a esta interrogante es en el sentido negativo, atento a 
las siguientes consideraciones:

22. de la lectura de la sentencia recurrida se desprende, que el órgano 
colegiado lo único que hizo es invocar, para fundamentar su decisión, en los 
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criterios que tanto el tribunal pleno como esta primera Sala han sostenido, 
en relación al principio de presunción de inocencia, lo cual, de manera alguna 
implica una interpretación constitucional realizada por parte del órgano cole
giado. lo anterior es así, en atención a que esta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha sostenido que esa "fundamentación" o "referencia a 
un criterio de la Corte", constituye uno de los supuestos en los que no se con
sidera que existió un ejercicio de interpretación directa de un artículo de la 
Constitución.

23. Cierto, en la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios positivos y cuatro negativos 
para la identificación de una "interpretación directa" de un precepto constitu
cional, a saber:4

24. I. Criterios positivos

1) la interpretación directa de un precepto constitucional busca desen
trañar, esclarecer o revelar el sentido de la norma. para ello se puede atender 
a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las 
palabras, a fin de entender el auténtico significado de la norma. lo anterior, 
se logra al utilizar los métodos gramatical, analógico, histórico, lógico, siste má
tico, causal o teleológico. esto implica que la sentencia del tribunal Colegiado 
de Circuito debe efectivamente fijar o explicar el sentido o alcance del conte
nido de una disposición constitucional; y,5

2) en la interpretación directa de normas constitucionales, por sus carac
terísticas especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 

4 Véase La interpretación directa de la Constitución: un análisis teórico, rodolfo Vázquez (compilador), 
Ciencia Jurídica y Constitución. ensayos en homenaje a rolando tamayo y Salmorán, porrúa, 
uNam, 2008.
5 "reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNS
tituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte CuaNdo a traVÉS de ella Se 
determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la Norma CoNStituCioNal SoBre 
la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo o SiStemÁtiCo.—para deter
minar si en la sentencia de un juicio de amparo directo se efectúa la interpretación direc ta de un 
precepto constitucional, no basta que el tribunal Colegiado de Circuito lo invoque o lo aplique 
en su sentencia, sino que es necesario que dicho tribunal desentrañe y explique el contenido de 
la norma constitucional, determinando su sentido y alcance con base en un análisis gramatical, 
histórico, lógico o sistemático. por consiguiente, si la sentencia recurrida no contiene ninguna 
interpretación en estos términos, no se da el presupuesto necesario para la procedencia del 
recurso de revisión en el amparo directo." (tesis de jurisprudencia número p./J. 46/91, emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo Viii, noviembre de 1991, página 39. Genealogía: Gaceta Número 47, 
noviembre de 1991, página 15)
el criterio se encuentra también en las tesis con número de registro de iuS: 240873, 238249 y 205755.
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además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse 
en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico.6

25. II. Criterios negativos

1) No se considera interpretación directa si únicamente se hace refe 
rencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia, en el que se 
establezca el alcance y sentido de una norma constitucional. en este caso, 
el tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna, sino que 
simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por la Corte;7

6 "reViSióN eN amparo direCto. alCaNCe de la eXpreSióN ‘iNterpretaCióN direCta 
de uN preCepto CoNStituCioNal’ Como SupueSto de proCedeNCia de eSe reCurSo.—
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a propósito de definir lo que se 
entiende por interpretación directa de un precepto constitucional, emitió la tesis de jurispruden
cia p./J. 46/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Viii, noviem
bre de 1991, página 39, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. la iNterpretaCióN direCta 
de uN preCepto CoNStituCioNal, Como SupueSto de proCedeNCia, eXiSte CuaNdo 
a traVÉS de ella Se determiNaN el SeNtido Y el alCaNCe JurÍdiCoS de la Norma 
CoNStituCioNal SoBre la BaSe de uN aNÁliSiS GramatiCal, HiStóriCo, lóGiCo o 
SiStemÁtiCo.—ahora bien, si se toma en cuenta que «interpretar», en términos generales, sig
nifica explicar, esclarecer y, por ende, desentrañar el sentido de alguna cosa o de una expresión 
para descubrir lo que significa, y que «interpretar una ley» es revelar el sentido que ésta encierra, 
ya sea atendiendo a la voluntad del legislador, al sentido lingüístico de las palabras que utiliza, o 
bien al sentido lógico objetivo de la ley como expresión del derecho cuando se considera que el 
texto legal tiene una significación propia e independiente de la voluntad real o presunta de sus 
autores, que se obtiene de las conexiones sistemáticas que existan entre el sentido de un texto y 
otros que pertenezcan al ordenamiento jurídico de que se trata u otros diversos, se concluye que 
en la interpretación de las normas constitucionales, además de concurrir las reglas generales 
des tacadas, y dadas las especiales características derivadas de su materia y carácter supremo del 
órgano que las crea y modifica, entre otros, existen aspectos peculiares en la interpretación de tales 
normas que también pueden tomarse en cuenta, como los factores políticos, históricos, sociales y 
económicos para entender su significado." (tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2005, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 631, número de registro iuS: 178616)
7 "iNterpretaCióN direCta de la CoNStituCióN para eFeCtoS del amparo direCto. 
No Se aCtualiZa por la Sola iNVoCaCióN de uNa teSiS de la Suprema Corte eN 
Que Se iNterprete uN preCepto CoNStituCioNal.—la invocación de un criterio que haya 
sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en que establezca el significado y alcance 
jurídico de algún precepto de la Constitución Federal, para apoyar los conceptos de violación de 
la demanda de garantías expresados por el quejoso, o bien los razonamientos de la sentencia 
dictada por el tribunal Colegiado de Circuito, no implica, en ninguno de los dos casos, la proce
dencia del recurso de revisión en contra de dicha sentencia, pues en esta hipótesis no es el tri
bunal Colegiado el que realiza esa interpretación, sino que simplemente acoge, como refuerzo 
de su sentencia, la establecida por la Suprema Corte, con lo que no se da la razón de la pro
cedencia excepcional del recurso de revisión en amparo directo, a saber, que sea la Suprema 
Corte el órgano terminal que se pronuncie sobre la cuestión de constitucionalidad respecto de la 
que el tribunal Colegiado de Circuito se ocupó de modo original." (tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 54/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 
2003, página 199)
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2) la sola mención de un precepto constitucional en la sentencia del 
tribunal Colegiado no constituye una interpretación directa;8

3) No puede considerarse que hay interpretación directa si se deja de 
aplicar o se considera infringida una norma constitucional;9

4) la petición en abstracto que se le formula a un tribunal Colegiado de 
circuito para que interprete algún precepto constitucional no hace proce
dente el recurso de revisión pues dicha interpretación no se vincula a un acto 
reclamado.10

8 "reViSióN eN amparo direCto. la iNVoCaCióN eN la SeNteNCia de uN preCepto 
CoNStituCioNal, No puede CoNSiderarSe Como la iNterpretaCióN direCta del 
miSmo Y, por taNto, No Se SatiSFaCe el reQuiSito de eXCepCióN de proCedeNCia 
del reFerido reCurSo.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo en la tesis de jurisprudencia p./J. 46/91, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo Viiinoviembre, página 39, que para determinar si en la sentencia 
de un juicio de amparo directo existe o no interpretación directa de un precepto constitucional, no 
basta que la parte inconforme con dicho fallo manifieste que en la citada resolución el tribunal 
Colegiado de Circuito hizo tal interpretación, sino que es necesario que, efectivamente, se inter
prete el sentido y alcance de algún precepto constitucional. en consecuencia, no puede consi
derarse que se efectúa la interpretación directa de un precepto constitucional, cuando en la 
sentencia de amparo el tribunal Colegiado simplemente invoque algunos preceptos constitu
cio nales, ya que el juicio constitucional se contrae, precisamente, en una adecuada referencia 
de tales preceptos, de modo que su cita, para la solución de la controversia respectiva, no sólo se 
encuentra inmersa como presupuesto indispensable al efecto; sino que la aislada aplicación 
efectuada por los órganos de amparo, no colma el requerimiento de excepcionalidad de proce
dencia del recurso de revisión conforme a los rasgos citados, pues arribar a una determina
ción en sentido opuesto, daría lugar a aceptar que todas las sentencias de amparo, por el hecho de 
haberse fundado en la cita de artículos de nuestra Carta magna, son impugnables, con riesgo 
de violar la regla general de irrecurribilidad de dichos fallos." (tesis de jurisprudencia número 
1a./J. 36/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, 
página 130)
9 "iNterpretaCióN direCta de preCeptoS CoNStituCioNaleS.—para que haya interpre
tación directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es 
indispensable que el tribunal sentenciador fije por sí mismo su sentido y alcance jurídicos, por 
lo que no podrá considerarse que la hay cuando se deje de aplicar o se considere infringida una 
norma de la ley Fundamental, por tratarse de una cuestión muy distinta a establecer su interpre
tación directa." (tesis de jurisprudencia número 1a./J. 27/2002, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 14)
10 "reViSióN eN amparo direCto. la petiCióN aBStraCta al triBuNal ColeGiado eN 
el SeNtido de Que Él realiCe la iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNStitu
CioNal Y ÉSte la omita, Como SupueSto de proCedeNCia, No Se aCtualiZa CuaNdo 
el QueJoSo No eXpoNe propiameNte plaNteamieNto de eSa NaturaleZa.—de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, constitucional; 83, fracción V, de la 
ley de amparo; 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, para la procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones que en
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26. el anterior criterio quedó plasmado en la jurisprudencia 63/2010, 
que a la letra dice:

"iNterpretaCióN direCta de NormaS CoNStituCioNaleS. Cri
te rioS poSitiVoS Y NeGatiVoS para Su ideNtiFiCaCióN.—en la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al 
menos, dos criterios positivos y cuatro negativos para identificar qué debe 
entenderse por ‘interpretación directa’ de un precepto constitucional, a saber: en 
cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa de un precepto 
constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de 
la norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador o al sen
tido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico 
significado de la normativa, y ello se logra al utilizar los métodos gramatical, 
analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. esto implica 
que la sentencia del tribunal Colegiado de circuito efectivamente debe fijar o 
explicar el sentido o alcance del contenido de una disposición constitucional; 
y, 2) la interpretación directa de normas constitucionales que por sus caracte
rísticas especiales y el carácter supremo del órgano que las crea y modifica, 
además de concurrir las reglas generales de interpretación, pueden tomarse en 
cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico. en cuanto 
a los criterios negativos: 1) no se considera interpretación directa si únicamente 
se hace referencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia en el 
que se establezca el alcance y sentido de una norma constitucional. en este 
caso, el tribunal Colegiado de Circuito no realiza interpretación alguna sino 
que simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el alto tribunal; 2) la 
sola mención de un precepto constitucional en la sentencia del tribunal Cole
giado de circuito no constituye una interpretación directa; 3) no puede consi
derarse que hay interpretación directa si deja de aplicarse o se considera 

materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, se requiere nece
sariamente que en ellas se decida sobre la inconstitucionalidad de una ley o que establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, o bien, que habiéndose hecho valer un 
concepto de violación en ese sentido, se hubiera omitido su estudio o interpretación constitu cio
nal. ahora bien, la petición abstracta al tribunal Colegiado, en el sentido de que él realice la 
inter pretación de un precepto constitucional, sin que el quejoso la vincule a alguno de los actos 
reclamados, no constituye propiamente un planteamiento de esa índole que permita a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realizar el estudio correspondiente, ni aun en suplencia de la queja 
deficiente, pues no basta la simple petición en el sentido apuntado para que el órgano constitu
cional proceda a la interpretación peticionada. por consiguiente, si la sentencia recurrida omite 
la interpretación constitucional en estos términos, no se surte el presupuesto necesario para la 
procedencia del recurso de revisión en el amparo directo." (tesis aislada número 2a. XliX/2002, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 307)
"precedente: reclamación **********. **********. 12 de abril de 2002. Cinco votos. ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: Verónica Nava ramírez."
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infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en abstracto que se le 
formula a un tribunal Colegiado de circuito para que interprete algún precepto 
constitucional no hace procedente el recurso de revisión si dicha interpreta
ción no se vincula a un acto reclamado."11

27. en virtud de lo expuesto, el agravio en el que el recurrente adujo 
que el tribunal Colegiado que conoció del asunto realizó un ejercicio inexacto 
de interpretación constitucional, es infundado.

28. Segundo cuestionamiento ¿el artículo 400 bis, párrafo sexto, del 
Código penal Federal, en la porción normativa que dice: "y no pueda acredi
tarse su legítima procedencia", realmente viola el principio de presunción de 
inocencia?

29. la respuesta a la anterior interrogante, también es negativa, atento 
a las siguientes consideraciones:

30. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
sidera que para estar en aptitud de analizar si el párrafo sexto, en la porción nor
mativa que dice: "y no pueda acreditarse su legítima procedencia", del artículo 
400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal, vulnera o no el principio de 
presunción de inocencia, es necesario determinar si la Constitución prevé 
dicho principio y sus respectivos alcances.

31. esto, en el entendido de que la reforma constitucional del dieciocho 
de junio de dos mil ocho, aún no ha entrado completamente en vigor en nues
tro país, siendo que, a nivel federal, todavía no se implementan las reformas 
necesarias para introducir en su esquema los nuevos paradigmas del siste
ma penal, por lo que debe partirse de las disposiciones constitucionales vigen
tes antes de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho.

32. al respecto, el tribunal pleno, al resolver el amparo en revisión 
********** y la primera Sala de este alto tribunal, al resolver el amparo directo 
en revisión **********, explicaron que si bien en el texto de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos anterior a la reforma de dos mil ocho, no 
se prevé expresamente el principio de presunción de inocencia, éste se contiene 

11 tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2010, Novena Época, instancia: primera Sala, Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia constitucional, 
página 329.
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implícitamente en sus artículos 14, párrafo segundo; 16 primer párrafo; 19, 
párrafo primero; 21, párrafo primero; y, 102 apartado a, párrafo segundo,12 
pues de la interpretación armónica y sistemática de esos dispositivos consti
tucionales, se desprende, por una parte, el principio del debido proceso legal, que 
implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y que el 
estado, sólo podrá privarlo del mismo cuando existiendo suficientes elementos 
incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra, en el que se respe
ten las formalidades esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia 
y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el juez 
pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable.

33. por la otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al 
ministerio público la función persecutoria de los delitos, y la obligación (carga) 
de buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y 
como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, particularmente cuando 
previene que el auto de formal prisión deberá expresar "los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado"; en el artículo 21, al 
disponer que "la investigación y persecución de los delitos incumbe al minis
terio público"; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde al 
ministerio público de la Federación la persecución de todos los delitos del 

12 "artículo 14. ...
"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho."
"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento."
"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto 
de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa los que debe
rán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado."
"artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la investi
gación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. …"
"artículo 102. a. ...
"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehen
sión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine."
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orden federal, correspondiéndole "buscar y presentar las pruebas que acredi
ten la responsabilidad de éstos".

34. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio, resguardan en forma implícita el diverso 
principio de presunción de inocencia, dando lugar, a que el gobernado no 
esté obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comi
sión de un delito, en tanto que el acusado, no tiene la carga de probar su 
inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución General le reco
noce, a priori, tal estado, al disponer expresamente, que es al ministerio 
público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la 
culpabilidad del imputado.

35. en este sentido, puede sostenerse que el principio de presunción 
de inocencia que invocan los recurrentes, se encuentra implícitamente pre
visto en la Constitución General.

36. Sobre la base anterior, se procede al análisis de la determinación 
del tribunal Colegiado que conoció del asunto, en la que consideró que el 
precepto combatido en la demanda de amparo, no vulnera el principio de pre
sunción de inocencia.

37. en el caso, los recurrentes insisten en que el artículo 400 bis, párrafo 
sexto, del Código penal Federal vulnera el principio de presunción de inocen cia 
pues, a su parecer, presume su culpabilidad al imponer al gobernado la carga 
de probar o justificar que la procedencia de sus recursos sea lícita, cuando 
ello corresponde a quien acusa.

38. el precepto impugnado, en lo conducente, establece:

"Artículo 400 bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de 
mil a cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona realice cual
quiera de las siguientes conductas: adquiera, enajene, administre, custodie, 
cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o transfiera, dentro del 
territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, dere
chos o bienes de cualquier naturaleza, con conocimiento de que proceden o 
representan el producto de una actividad ilícita, con alguno de los siguientes 
propósitos: ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 
localización, destino o propiedad de dichos recursos, derechos o bienes, o 
alentar alguna actividad ilícita.

"…
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"para efectos de este artículo se entiende que son producto de una 
actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, 
cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indi
rectamente, o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún 
delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia."

39. el análisis de constitucionalidad del precepto transcrito, a la luz 
del derecho de presunción de inocencia, se realizará bajo las vertientes de 
regla de tratamiento y regla probatoria, en términos de lo sostenido por esta 
primera Sala en la siguiente tesis:

"preSuNCióN de iNoCeNCia eN Su VertieNte de reGla de trato 
proCeSal.—la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse 
de ‘poliédrico’, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertien
tes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del 
proceso penal. una de sus vertientes se manifiesta como ‘regla de trato pro
cesal’ o ‘regla de tratamiento’ del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida 
a proceso penal. en este sentido, la presunción de inocencia comporta el 
derecho de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare 
su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. dicha manifesta
ción de la presunción de inocencia ordena a los Jueces impedir en la mayor 
medida posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de 
hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cual
quier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena."13

40. Criterio sostenido y ampliado en los amparos en revisión **********, 
********** y **********,14 aprobados por esta primera Sala.

41. ahora bien, como se ha mencionado, en los agravios se argumenta 
que dicha norma establece una presunción de culpabilidad a priori, lo que 
permite considerar, que los recurrentes apelan a la presunción de inocencia 
en su vertiente de regla de tratamiento, toda vez que cuestionan la forma en 
la que debe ser tratada una persona durante el procedimiento penal seguido 

13 tesis aislada 1a. XCiV/2013 (10a.), décima Época, instancia: primera Sala, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, materia constitucional, 
página 968.
precedente: amparo en revisión **********. **********. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
14 resueltos en sesiones de nueve de noviembre de dos mil once, veintiséis de septiembre y dieci
siete de octubre de dos mil doce, respectivamente.
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por este delito, sosteniendo que no puede convalidarse la norma impug 
nada porque permite el tratamiento de los individuos como culpables, aun 
antes de seguirse el procedimiento respectivo.

42. esta primera Sala, en los precedentes citados, sostuvo que la pre
sunción de inocencia, cuando se entiende como regla de tratamiento del impu
tado, consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una persona 
que está sometida a proceso penal.

43. Vista desde esta óptica, la finalidad de la presunción de inocencia, 
es impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen una equipara
ción de hecho entre imputado y culpable y, por tanto, cualquier tipo de reso
lu ción judicial que suponga la anticipación de la pena.15 en esta lógica, la 
pre sunción de inocencia comporta el derecho a ser tratado como inocente en 
tanto no haya sido declarada la culpabilidad de un individuo por virtud de una 
sentencia judicial y se haya seguido un proceso con todas las garantías.

44. esta faceta del derecho, es a la que normalmente se alude en los 
tratados internacionales de derechos humanos y en los textos constitucio
nales, cuando hacen referencia a la presunción de inocencia.

45. en este tenor, para observar el respeto a este derecho fundamental 
como regla de tratamiento, resulta necesario analizar, si la norma impugnada 
evita la aplicación de medidas que supongan la anticipación del castigo reser 
vado a quien ha sido declarado culpable del delito que nos ocupa.

46. en cuanto hace a la presunción de inocencia como regla probato
ria, esta Sala señaló, que en ella se establecen los requisitos que debe cum
plir la actividad probatoria y las características que debe reunir cada uno de 
los medios de prueba aportados por el ministerio público, para poder consi
derar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente 
que tiene todo procesado.

47. de acuerdo a lo anterior, la presunción de inocencia contiene implí
cita una regla que impone la carga de la prueba, entendida en este contexto, 
como la norma que determina a qué parte le corresponde aportar las pruebas 
de cargo. en este sentido, el hecho de que las pruebas de cargo sean sumi
nistradas al proceso por la parte que tiene esa carga procesal, también cons
tituye un requisito de validez de éstas.

15 Fernández lópez, mercedes, Prueba y presunción de inocencia, madrid, iustel, 2005, página 123.
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48. tomando en cuenta los elementos descritos, esta primera Sala es
tima que, el delito de recursos de procedencia ilícita previsto en el artículo 
400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal en cuanto establece, qué 
debe entenderse "por producto de una actividad ilícita" en la porción norma
tiva que establece "y no pueda acreditarse su legítima procedencia", no vul
nera el principio de presunción de inocencia, en sus dos vertientes.

49. en efecto, primeramente, conviene precisar los elementos objeti
vos, subjetivos y normativos, del precepto en cuestión:

50. elementos objetivos:

 Sujeto activo: Quien por sí o por interpósita persona, adquiera, enajene, 
administre, custodie, cambie, deposite, dé en garantía, invierta, transporte o 
transfiera;

 lugar: dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la 
inversa;

 objeto: recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza;

51. elementos subjetivos:

 Con el propósito de ocultar o pretender ocultar, encubrir o impedir 
conocer el origen, localización, destino o propiedad de los recursos, derechos 
o bienes, o alentar alguna actividad ilícita.

 Con conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita.

52. elemento normativo:

Que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. res
pecto a este elemento, el sexto párrafo del precepto impugnado, se limita a 
establecer lo que debe entenderse por el mismo.

53. al respecto, debe señalarse que frente a un elemento normativo, la 
actividad del ministerio público o del Juez es de carácter valorativo, y consiste 
en realizar un juicio de valor sobre el hecho, valoración que no puede realizarse 
de manera subjetiva, sino a la luz de una norma.

54. así, el párrafo sexto referido, constituye la norma a la luz de la cual, 
se valorará el elemento normativo, esto es, la ilicitud de la actividad de la que 
proceden los recursos, derechos o bienes.
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55. en ese sentido, para poder determinar si se actualiza el elemento 
normativo del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, debe 
considerarse si la actividad de la que proceden los recursos es ilícita, para lo 
cual, deberá valorarse si ésta se adecua a lo establecido en la norma conte
nida en el sexto párrafo del artículo 400 bis del Código penal Federal, es decir, si 
existen indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, 
o representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no 
pueda acreditarse su legítima procedencia.

56. en tales condiciones, el contenido del sexto párrafo referido, es la 
norma a la cual el ministerio público o Juez acudirá a efecto de demostrar y 
valorar respectivamente, el hecho de que se trate, esto es, para determinar si 
es ilícita o no la actividad de la que proceden los recursos, por tanto, será a 
través del ejercicio de su derecho de defensa, que el inculpado estará en 
aptitud de desvirtuar tal valoración.

57. efectivamente, no puede considerarse que, al señalar el sexto párrafo 
del artículo 400 bis del Código penal Federal "y no pueda acreditarse su legí
tima procedencia", esté revirtiendo la carga de la prueba al inculpado, o 
eximiendo al ministerio público de la obligación que le fincan los artículos 21 
y 102 constitucionales,16 pues la hipótesis en él contenida, tan sólo constituye 
una presunción iuris tantum, toda vez que admite prueba en contra.

16 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley deter
minará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 
judicial.
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas.
"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los re
glamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.
"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.
"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción 
de la Corte penal internacional. …"
"artículo 102.
"a. la ley organizará el ministerio público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y 
removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva. el ministerio público de la Federación
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58. este señalamiento, como se dijo, no obliga necesariamente al incul
pado a demostrar la licitud de la procedencia de los recursos, pues como se 
verá más adelante, ello no constituye otra cosa que el derecho de defensa del 
inculpado.

59. de conformidad con los artículos 21 y 102 constitucionales, es al 
ministerio público a quien incumbe la investigación y persecución de los deli
tos, debiendo buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 
de los inculpados, lo cual se corrobora del artículo 19 del mismo ordenamiento 
fundamental, al establecer que el auto de formal prisión deberá expresar los 
datos que arroje la averiguación previa, los cuales deberán ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
acusado.

60. esta obligación constitucional del ministerio público, de acreditar 
los elementos del delito y la probable responsabilidad del imputado, en esen
cia constituye el principio acusatorio en el que descansa el sistema penal 
mexicano, el cual tiene efecto en la sentencia definitiva.

61. en estas condiciones, no resulta contrario a dicho principio, lo pre
visto en el sexto párrafo, del artículo 400 bis impugnado, pues éste no revierte la 
carga de la prueba al inculpado, ya que el representante social deberá acre
ditar necesariamente determinados hechos, que concatenados entre sí, den 

estará presidido por un procurador general de la república, designado por el titular del ejecutivo 
Federal con ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión permanente. para ser 
procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y 
cinco años cumplidos el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con 
título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado 
por delito doloso. el procurador podrá ser removido libremente por el ejecutivo.
"incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehen
sión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de 
éstos; hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de justicia 
sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la 
ley determine.
"el procurador general de la república intervendrá personalmente en las controversias y accio
nes a que se refiere el artículo 105 de esta Constitución.
"en todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos de los diplomáticos y los 
cónsules generales y en los demás en que deba intervenir el ministerio público de la Federación, 
el procurador general lo hará por sí o por medio de sus agentes.
"el procurador general de la república y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión 
o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones.
"la función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la dependencia del ejecutivo 
Federal que, para tal efecto, establezca la ley. …"
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como resultado una presunción iuris tantum, que acrediten los elementos del 
ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y la responsabilidad 
del procesado.

62. así es, el ministerio público para arribar a tales extremos y deter minar 
que el inculpado realiza operaciones con recursos de procedencia ilícita, requie
re la comprobación previa de determinados hechos o circuns tancias, como lo 
son la actividad realizada: adquisición, enajenación, administración, custodia, 
cambio, depósito, otorgamiento en garantía, inversión, transportación o trans
ferencia; el objeto respecto del cual se realiza: recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza; el lugar donde se realiza: dentro del territorio nacio
nal, de éste hacia el extranjero o viceversa; el propósito con el que efectúa 
la actividad: ocultar, pretender ocultar, encubrir o impedir conocer el origen, 
localización, destino o propiedad de los recursos, derechos o bienes, o alentar 
alguna actividad ilícita, con conocimiento de que proceden de una activi
dad ilícita.

63. estos hechos y circunstancias concatenados entre sí, dan como 
resultado una presunción iuris tantum que el sujeto activo realiza opera
ciones con recursos de procedencia ilícita, lo que se traduce en una prueba cir
cunstancial que acredita los elementos del delito y la responsabilidad del 
sujeto, los cuales, en todo caso, pueden ser desvirtuados a través del acredi
tamiento por parte del inculpado o procesado, de la legítima procedencia de 
los recursos.

64. de no estimarse que para la demostración del tipo delictivo de que 
se trata, se pueda acudir a la prueba circunstancial, se llegaría al absurdo de 
obligar al ministerio público a acreditar un hecho de imposible comproba
ción, en tanto que precisamente por la naturaleza del delito, el sujeto activo 
oculta la procedencia ilícita de los recursos.

65. la circunstancia de que el párrafo sexto del artículo impugnado 
establezca la necesidad de que se acredite la legítima procedencia de los re
cursos, no debe entenderse como un desplazamiento de la carga probatoria 
al sujeto activo, sino como el derecho de defensa que gozan todos los incul
pados (como sucede en cualquier otro delito), para desvirtuar los elementos 
de prueba que arrojan los elementos constitutivos del delito y la culpabilidad del 
acusado; es decir, el sujeto activo no tiene que probar su inocencia, sino sim
plemente ante la acusación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, tiene el derecho de desvanecer la imputación que se le ha formulado a 
través de la justificación de la procedencia lícita de los recursos, gozando, 
en todo caso, de las garantías de defensa contenidas en el artículo 20 de la 
Constitución Federal.
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66. es propio del proceso penal, que al ministerio público le correspon
de allegar pruebas incriminatorias y al procesado las de su defensa, entre 
ellas, las que tiendan a destruir o a desvanecer las aportadas por su contra
parte, así la presunción de que el sujeto activo realizó operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, no es absoluta (iuris et de iure) sino relativa (iuris tantum), 
pues admite prueba en contrario, en tanto, que en todo caso puede ofrecer 
las pruebas que estime pertinentes para demostrar la legítima procedencia 
de los recursos.

67. por tanto, se puede considerar que el sexto párrafo del artículo 400 
bis del Código penal Federal, al establecer el acreditamiento de la legitimidad 
de la procedencia de los recursos, prevé la forma en que dicho sujeto puede 
en concreto, adoptar su defensa frente a las pruebas aportadas en su contra.

68. en efecto, la justificación de la procedencia legítima de los recur sos, 
opera como un derecho de defensa para desvirtuar los elementos de prueba 
aportados por el ministerio público para acreditar los elementos consti tutivos 
del delito y la culpabilidad del imputado; es decir, para destruir la presunción 
iuris tantum, que a través de la prueba circunstancial recae en su contra.

69. Cabe señalar, que si el procesado no acredita la legítima proceden
cia de los recursos, dicha circunstancia, por sí sola, tampoco releva al minis
terio público para que recabe el acervo probatorio que acredite la existencia 
del delito y la presunta responsabilidad del sujeto del ilícito, por lo que debe 
concluirse, que la legitimación de la procedencia de los recursos, al tradu
cirse en una de las formas en que habrá de adoptar su defensa, no se consti
tuye en una obligación para el mismo, sino en un derecho que puede ejercer 
o no de acuerdo a la forma en que se le atribuya el hecho delictivo.

70. en esta tesitura, es dable sostener que el tipo penal que establece 
el artículo 400 bis, párrafo sexto, del Código penal Federal, no interfiere con el 
derecho a ser tratado como inocente (regla de tratamiento), en tanto no haya 
sido declarada la culpabilidad de un individuo, pues en todo momento debe 
darse al inculpado un trato de inocente hasta que no se logre probar que 
ha dañado el bien jurídico protegido y sólo hasta entonces, podrá darse el 
tratamiento de responsable.

71. en este sentido, la presunción de inocencia como estándar proba
torio o regla de juicio, al entenderse como una regla que ordena a los Jue
ces la absolución de los inculpados, cuando durante el proceso no se hayan 
aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y 
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la responsabilidad de la persona, permite determinar que el precepto impug
nado no releva al juzgador de la obligación de cerciorarse, al valorar el material 
probatorio disponible, que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia efec
tivamente alegadas por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, descartar 
la existencia de contraindicios que den lugar a una duda razonable sobre la 
hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte acusadora, por lo que no puede 
considerarse que se vulnere ese aspecto de la presunción de inocencia.

72. en este orden de ideas, se debe concluir, que el artículo 400 bis, 
párrafo sexto, del Código penal Federal, al establecer qué debe entenderse 
por recursos de procedencia ilícita, no vulnera en ninguna de sus vertientes 
el principio de presunción de inocencia.

73. debe señalarse que esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación al resolver, por unanimidad de votos, el amparo en revisión 
**********, en sesión de veintiséis de octubre de dos mil cinco, determinó la 
constitucionalidad del precepto aquí impugnado, al considerar que no es vio
latorio de los principios de presunción de inocencia y no autoincriminación. 
lo cual reiteró, al resolver el amparo directo en revisión **********, resuelto el 
treinta de noviembre de dos mil cinco, por unanimidad de cinco votos, ponente: 
ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas; el amparo directo en revi
sión **********, resuelto el dos de julio de dos mil ocho, por unanimidad de 
cinco votos. ponente: ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas; el 
amparo en revisión **********, fallado el tres de diciembre de dos mil ocho, 
por mayoría de cuatro votos.17 ponente: ministra olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; los amparos en revisión ********** y **********, fallados el 
primero de septiembre de dos mil diez, por unanimidad de cinco votos, siendo 
ponente en el primero de ellos el ministro José de Jesús Gudiño pelayo y en 
el segundo, el ministro Juan N. Silva meza.

VI. decisión

74. en esta tesitura, al haber resultado infundados los agravios hechos 
valer, y sin que se advierta deficiencia que suplir de oficio, procede confirmar 
la sentencia recurrida que negó el amparo y la protección de la Justicia Fede
ral a la parte quejosa. en consecuencia, esta primera Sala

17 Cabe destacar que el voto del ministro disidente, José ramón Cossío díaz, no fue en relación 
con el artículo 400 bis del Código penal Federal, sino respecto a la inconstitucionalidad de los 
artículos 206 y 207 de dicho ordenamiento legal.
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Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión, no ampara ni protege a ********** y 
a **********, en contra del acto y autoridad precisados en el resultando 
primero de la sentencia recurrida y en términos de esta última.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge 
mario pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

nota: las tesis aisladas con número de registro iuS: 240873 y 238249 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 127132, Cuarta parte, página 99, con el rubro: "iNterpretaCióN direCta 
de uN preCepto de la CoNStituCióN." y Volúmenes 9196, tercera parte, página 
97, con el rubro: "reViSióN CoNtra SeNteNCiaS de triBuNal ColeGiado. 
iNterpretaCióN direCta de uN preCepto de la CoNStituCióN."

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo EStÁndAR dE PRuEBA. 
la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de 
"poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o ver
tientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos 
aspectos del proceso penal. una de esas vertientes se manifiesta como 
"estándar de prueba" o "regla de juicio", en la medida en que este dere
cho establece una norma que ordena a los jueces la absolución de los 
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inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas 
de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la respon
sabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la 
valoración de la prueba. dicho de forma más precisa, la presunción de 
inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la 
prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una 
regla de carga de la prueba, entendida como la norma que esta blece 
a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el están
dar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado 
cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar.

1a./J. 26/2014 (10a.)

amparo en revisión 349/2012. Clemente luna arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bár
cena Zubieta.

amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen Vergara lópez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 26/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA PRoBAtoRIA. 
la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de 
"poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o ver
tientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos 
aspectos del proceso penal. una de esas vertientes se manifiesta como 
"regla probatoria", en la medida en que este derecho establece las 
características que deben reunir los medios de prueba y quién debe 
aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 
destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado.

1a./J. 25/2014 (10a.)

amparo en revisión 349/2012. Clemente luna arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bár
cena Zubieta.

amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen Vergara lópez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutié
rrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 25/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAto PRoCESAL.

amparo eN reViSióN 359/2013. 11 de SeptiemBre de 2013. maYo
rÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y 
olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe 
mario pardo reBolledo, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formu
lar Voto partiCular. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: 
doloreS rueda aGuilar.

III. CoMPEtEnCIA

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 107, fracción Viii, inciso a), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

14. el artículo tercero transitorio de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece, dispone, en relación con su entrada en vigor, que los juicios 
de amparo iniciados con anterioridad al tres de abril de la referida anualidad 
seguirán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio.

15. de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero transitorio y 
toda vez que la demanda de amparo del quejoso fue presentada el veintinueve 
de mayo de dos mil doce, el presente recurso de revisión será resuelto de con
formidad con las disposiciones contenidas en la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece.

16. por tanto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es legalmente competente para conocer del presente recurso de revi
sión, en términos de lo dispuesto por los artículos 84, fracción i, inciso a), de la 
ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración; 47, en relación con los artículos 14 a 17, todos ellos del reglamento 
interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado en el diario 
oficial de la Federación el día primero de abril de dos mil ocho, y conforme a 
lo previsto en los puntos primero, segundo, fracción iii, y quinto, en relación 
con los puntos tercero y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
emitido el trece de mayo de dos mil trece y publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno del mismo mes y año.
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17. Cabe señalar que, en el caso, no se justifica la competencia del 
tribunal pleno para conocer del presente asunto, en términos de los puntos 
segundo, fracción iii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
por existir precedentes con los que se puede resolver el tema de fondo 
planteado.

18. oportunidad. Conviene mencionar que no será necesario analizar 
la oportunidad con la que fue interpuesto el recurso de revisión del quejoso, 
habida cuenta que el tribunal Colegiado que conoció del asunto examinó 
dicha cuestión, concluyendo que fue presentado en el término legalmente 
establecido.13

IV. PRoCEdEnCIA

19. el recurso de revisión presentado por el quejoso resulta proce dente, 
en virtud de que el mismo se interpuso en contra de una sentencia dictada 
por un Juez de distrito en la audiencia constitucional de un juicio de amparo 
en el que se cuestionó la constitucionalidad de un ordenamiento federal, 
como lo es el artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos.

V. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

20. Problemática a resolver. esta primera Sala considera que, en virtud 
de que, en el caso, el tribunal Colegiado que conoció del asunto declaró fun
dado el agravio hecho valer por la quejosa recurrente, relativo a la omisión de 
estudio en que incurrió el Juez de distrito en la sentencia combatida, res
pecto de uno de los temas de constitucionalidad planteados, las preguntas 
que se deben responder son las siguientes:

• ¿el artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos es violatorio del principio de pre
sunción de inocencia?

• ¿en el caso a estudio, era aplicable el principio de mayor beneficio?

• ¿existe precisión en los lineamientos señalados en la sentencia 
recurrida?

13 Víd. página 9 del amparo en revisión 359/2013.
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• ¿debió precisarse a las autoridades señaladas como responsables 
en los puntos resolutivos?

21. Primera cuestión: ¿El artículo 21, fracción V, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos es 
violatorio del principio de presunción de inocencia?

22. Concepto de violación omitido por el Juez de distrito. en su 
escrito de demanda, el quejoso adujo que el artículo 21, fracción V, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, es 
violatorio de sus derecho humanos a la supervivencia y la de su familia, así 
como del derecho de acceso a la justicia y al principio de presunción de ino
cen cia, al ser el fundamento legal para que se le prive de su trabajo e ingresos 
como encargado administrativo de la delegación de la procuraduría Federal 
del Consumidor, en el estado de morelos. esto pues, mediante el acuerdo de 
quince de mayo de dos mil doce, dictado dentro del cuadernillo de suspen sión 
***********, notificado en esa misma fecha por medio de oficio *********** 
se ordenó la suspensión temporal en el cargo que desempeñaba, así como 
la retención de su salario, actos que considera violatorios de sus derechos 
fundamentales.

23. asimismo, al precisar los preceptos constitucionales que estimó 
contienen los derechos humanos violados, señaló el artículo 123, apartado B, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

24. más adelante, el quejoso citó el contenido del artículo 1o. constitu
cional y refirió que, en el caso, el actuar de la responsable había resultado vio
latorio de sus derechos humanos. esto, pues previamente a la entrega del 
citatorio e iniciación del procedimiento administrativo de responsabilidades se 
le suspendió temporalmente, privándolo de su salario y percepciones, cues
tión que –dijo– pone en peligro su subsistencia y la de su familia, sin estable
cer plazo alguno de temporalidad para ello.

25. Sostuvo que la fracción mencionada es violatoria de sus derechos 
humanos, toda vez que permite la suspensión del funcionario, previo a la inicia
ción y entrega del citatorio a un procedimiento administrativo de responsabi
lidades, poniendo en peligro su subsistencia y la de su familia, sin establecer 
un plazo para la suspensión y prejuzgando sobre la presunta responsabilidad 
del sujeto a proceso. el quejoso afirmó que la discrecionalidad que permite el 
procedimiento sancionatorio da lugar a una violación arbitraria al principio 
de presunción de inocencia, reconocido en tratados internacionales, y que no 
sólo es aplicable a la materia penal. al respecto, precisó que la medida pre
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juzga sobre la responsabilidad administrativa, al sancionar inmediatamente a 
un funcionario, cuya responsabilidad no ha sido demostrada en juicio, lo cual 
–dijo– "en un estado de derecho garantista como el nuestro no tiene cabida".

26. afirmó que dicha actuación le ocasionaría daños y perjuicios de difí
cil reparación, tales como vejaciones y descrédito, lo que va en contra de la 
dignidad de la persona humana, y que, por ello, fue conculcado en sus garan
tías individuales o derechos fundamentales, lo cual le causa severos perjuicios 
y daños de difícil reparación.

27. Agravios. el recurrente, en su escrito de expresión de agravios, 
manifiesta que existió violación al principio de congruencia, en razón de que 
el a quo se abstuvo de dar contestación a todos los motivos de inconformidad 
aducidos por el quejoso en la demanda de amparo, como fue precisamente la 
violación a sus derechos fundamentales.

28. asimismo, aduce que la sentencia recurrida no es exhaustiva, pues 
en su demanda de garantías argumentó que la actuación de la responsable 
ocasionaría daños y perjuicios al servidor público suspendido de difícil repa
ración, tales como vejaciones y descrédito, lo que va en contra de la dignidad 
de la persona humana y, no obstante ello, el Juez de distrito no dio contesta
ción a dicho planteamiento.

29. Resolución del tribunal Colegiado. el tribunal Colegiado que 
conoció del presente asunto –después de desestimar las causales de impro
cedencia hechas valer por las autoridades responsables, que no fueron objeto 
de estudio por parte del Juez de distrito– analizó los agravios expuestos por 
el recurrente.

30. así, determinó que el argumento por el cual el recurrente sostiene 
que la sentencia recurrida viola el principio de congruencia resultaba fun
dado. ello, toda vez que, en la demanda de amparo, el quejoso argumentó la 
vio lación a sus derechos humanos. Sin embargo, el órgano colegiado consi
deró que el Juez de distrito no dio respuesta a dicho concepto de violación.

31. lo anterior, al considerar que el juzgador federal se limitó a deter
minar que el artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos no viola la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 constitucional, toda vez que la suspensión tempo
ral no constituye un acto privativo, sino que es una medida de carácter provi
sional en la que no rige la garantía de audiencia; que el referido numeral no 
prejuzga sobre la responsabilidad que se impute al servidor, sino que cesará 
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cuando lo resuelva la Secretaría de la Función pública, el contralor interno o 
el titular del área de responsabilidades o, en su defecto, cuando se dicte la 
reso lución en el procedimiento administrativo correspondiente; de ahí que 
la suspensión temporal no es una sanción administrativa; que son infun
dados los argumentos del quejoso, en cuanto aduce que no se gradúa la 
suspensión dentro de un mínimo y un máximo, ya que la suspensión tempo
ral no es una sanción administrativa que no prejuzga sobre la responsabili
dad que se le imputa, y que el mencionado precepto no vulnera la garantía de 
libertad de trabajo establecida en el artículo 5o. constitucional.

32. de esta forma, el tribunal Federal estimó que el argumento del con
cepto de violación, cuyo análisis omitió el Juez de distrito, debe entenderse 
dirigido a combatir la constitucionalidad de la norma reclamada, puesto que 
el quejoso no aduce un vicio propio en el acto de su aplicación, sino que, en 
general, expresa que la suspensión prevista en ese artículo ocasiona vejación 
y descrédito de la persona que es objeto de tal medida.

33. por este motivo, el a quo se declaró legalmente incompetente para 
decidir sobre esta cuestión y resolvió reservar jurisdicción a este alto tribu
nal, ya que sobre el tema de constitucionalidad planteado, a saber, el artículo 
21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidad de los Servidores públi
cos, no existe jurisprudencia ni tres precedentes en forma ininterrumpida en 
el mismo sentido que aborde el tema que omitió analizar el Juez de distrito.

34. Consideraciones del fallo. en virtud de lo anterior y por haber 
resultado fundado el agravio planteado por el recurrente esta primera Sala, 
con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, procede al 
estudio del concepto de violación relativo a si el artículo 21, fracción V, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, es 
violatorio del principio de presunción de inocencia. lo anterior, atendiendo, 
en primer término, a la causa de pedir, en atención a la tesis de jurispruden
cia, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta 
CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa 
de pedir."14

35. en primer lugar, a fin de clarificar las cuestiones que deben diluci
darse en el presente fallo, se estima necesario transcribir el contenido del 
nume ral 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades administrati
vas de los Servidores públicos, el cual es del tenor literal siguiente:

14 tesis p./J. 68/2000, sustentada por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época, página 38.
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"Artículo 21. la secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades impondrán las sanciones administrativas a que se refiere 
este capítulo mediante el siguiente procedimiento:

"…

"V. Previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, 
la secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilida
des podrán determinar la suspensión temporal de su empleo, cargo o 
comisión, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación de 
las investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga sobre la respon
sabilidad que se le impute. la determinación de la secretaría, del contralor 
interno o del titular del área de responsabilidades hará constar expresamente 
esta salvedad.

"la suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá 
los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o 
comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado.

"la suspensión cesará cuando así lo resuelva la secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, independientemente de la ini
ciación o continuación del procedimiento a que se refiere el presente artículo 
en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. en todos los 
casos, la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el procedimiento 
correspondiente.

"En el supuesto de que el servidor público suspendido tempo
ralmente no resultare responsable de los hechos que se le imputan, 
la dependencia o entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el 
goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que debió recibir 
durante el tiempo en que se halló suspendido.

"Se requerirá autorización del presidente de la república para dicha 
suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate incum be 
al titular del poder ejecutivo. igualmente, se requerirá autorización de la 
Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión permanente, si dicho 
nombramiento requirió ratificación de aquélla en los términos de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

"en caso de que la secretaría, por cualquier medio masivo de comu
nicación, difundiera la suspensión del servidor público, y si la resolución defini
tiva del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá 
hacerse pública por la propia secretaría."
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36. del texto de la norma citada se desprende que, dentro del proce
dimiento administrativo de responsabilidad instaurado en contra de un ser
vidor público, tanto la secretaría en la que éste desempeñe sus funciones, 
como el contralor interno o el titular del área de responsabilidades de la 
misma, se encuentran facultados para que –antes o después de emitido el cita
torio al presunto responsable– éstos puedan determinar la suspensión tempo
ral de éste en su empleo, cargo o comisión, si a su juicio así conviene, para la 
conducción o continuación de las investigaciones. asimismo, se establece 
explícitamente que dicha medida no prejuzga sobre la responsabilidad que 
se le impute al servidor público en cuestión.

37. ahora bien, tal como lo determinó el Juez de distrito en la senten
cia recurrida, la suspensión temporal del presunto responsable no es propia
mente una sanción administrativa, sino que constituye una medida cautelar 
dictada de manera transitoria únicamente mientras dura el procedimiento o 
se dicta la resolución que deslinda las responsabilidades del servidor público 
afectado. dicha providencia precautoria es una medida provisional estable
cida por el legislador para salvaguardar los intereses de la administración 
pública federal, en tanto se resuelve definitivamente si el servidor público 
suspendido es responsable de la falta que se le imputa o no.

38. el interés social de la función pública es salvaguardado por la 
medida cautelar consistente en la suspensión temporal del presunto respon
sable de una práctica contraria a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia en el desempeño de su función. lo anterior, pues es una media 
idónea para tutelar el bien jurídico protegido, cuya inejecución puede afectar 
el funcionamiento de la administración pública.15

39. la suspensión temporal decretada durante el procedimiento admi
nistrativo de responsabilidades de los servidores públicos es un acto de tipo 
cautelar o precautorio, cuya duración se limita al tiempo en el que se resuelva 
el referido procedimiento de responsabilidad y se le determine si, efectiva
mente, incurrió en falta o no.

40. Sin embargo, situación diversa sucede con la suspensión de las 
percepciones que resiente el servidor público mientras prevalece la medida 
cautelar. en este sentido, es necesario establecer claramente una distinción 
entre la medida cautelar consistente en la suspensión temporal de quien es 

15 Víd. amparo en revisión ***********, resuelto por esta primera Sala el nueve de noviembre de 
dos mil once.
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sometido a un procedimiento de responsabilidades, por un lado, y, por el otro, 
la orden de retención del salario que recibía por desempeñar el cargo o comi
sión del cual fue suspendido.

41. así, a pesar de que el precepto reseñado no establece expresamente 
que se podrá privar al servidor público sujeto al procedimiento de responsa
bilidad administrativa de sus percepciones, ello se desprende del párrafo 
cuarto de la fracción bajo análisis, en tanto dispone que éste, de no ser encon
trado responsable de las cuestiones que se le imputan, será restituido en el 
goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones que debió recibir 
durante el tiempo en que se halló suspendido. ello permite concluir que la 
suspensión temporal del cargo decretada durante un procedimiento de res
ponsabilidades administrativas trae aparejada la orden de retención de los 
salarios que le corresponderían al servidor público sujeto a aquél, ya que, si 
bien el texto del artículo, cuya constitucionalidad se cuestiona, no lo dispone 
así de manera expresa, ello puede colegirse de la lectura integral del mismo.

42. en tal tenor, toda vez que de manera subsecuente a la suspensión 
temporal de que es objeto el servidor público se le priva de la totalidad del 
salario y percepciones que recibía mientras desempeñaba el cargo o comi
sión correspondiente, esta primera Sala estima que se viola en perjuicio del 
gobernado el principio de presunción de inocencia, principio que no sólo rige 
al derecho penal, sino que, como afirma el recurrente, debe hacerse exten
sivo al derecho administrativo sancionador.

43. Sirve como fundamento de lo anterior la jurisprudencia 99/2006 del 
tribunal pleno de este alto tribunal, de rubro: "dereCHo admiNiStratiVo 
SaNCioNador. para la CoNStruCCióN de SuS propioS priNCipioS 
CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCudir de maNera prudeNte a laS 
tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo peNal, eN taNto amBoS SoN 
maNiFeStaCioNeS de la poteStad puNitiVa del eStado."16

16 [J]; Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 
2006, página 1565. Cuyo texto es: "de un análisis integral del régimen de infracciones adminis
trativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar 
a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las 
leyes administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas traza
dos. en este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las 
penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro 
supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. en consecuencia, tanto el derecho penal 
como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la 
potestad punitiva del estado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y 
medidas de seguridad ante la comisión de ilícitos. ahora bien, dada la similitud y la unidad de la
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44. el principio de presunción de inocencia tiene múltiples manifesta
ciones, cuyo contenido garantiza el debido proceso penal. en los amparos en 
revisión *********** y **********, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación precisó que la presunción de inocencia, como derecho 
"poliédrico", se puede entender (i) como regla de trato procesal; (ii) como 
regla probatoria; y, (iii) como estándar probatorio o regla de juicio. Cuando se 
entiende como regla de tratamiento del imputado, el contenido de este dere
cho fundamental consiste en establecer la forma en la que debe tratarse a una 
persona que está sujeta a proceso. la finalidad de la presunción de inocen
cia es "impedir la aplicación de medidas judiciales que impliquen una equipa
ración de hecho entre imputado y culpable y, por tanto, cualquier tipo de 
resolución judicial que suponga la anticipación de la pena".17 en esta lógica, 
la presunción de inocencia comporta el derecho a ser tratado como inocente en 
tanto no haya sido declarada su culpabilidad, por virtud de una sentencia judi
cial y se le haya seguido un proceso con todas las garantías que correspondan.

45. esta faceta del derecho es a la que normalmente se alude en los 
tratados internacionales de derechos humanos y en los textos constituciona
les cuando hacen referencia a la presunción de inocencia. en este sentido, 
por ejemplo, la Convención americana sobre derechos Humanos establece 
en el artículo 8.2 que: "toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad.". 
por su parte, la literalidad de la fracción i del apartado B del actual artículo 20 
de la Constitución mexicana cubre esta vertiente del derecho, al establecer 
que los inculpados tienen derecho a "que se presuma su inocencia mientras 
no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Juez de 
la causa".

46. al permitirse la privación absoluta de las percepciones del servidor 
público sujeto a procedimiento de responsabilidades administrativas, se vul
nera en su perjuicio el principio de presunción de inocencia en su vertiente 

potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo 
sancionador puede acudirse a los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los 
mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la 
aplicación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en 
que resulten compatibles con su naturaleza. desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos 
principios en el campo administrativo sancionador –apoyado en el derecho público estatal y 
asimiladas algunas de las garantías del derecho penal– irá formando los principios sancionado
res propios para este campo de la potestad punitiva del estado, sin embargo, en tanto esto suce
de, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal."
17 ***********, ***********, prueba y presunción de inocencia, ***********, ***********, 
2005. p. 123. Cit. amparo en revisión **********.
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de regla de trato. lo anterior, toda vez que dicha medida es una afectación des
proporcionada que supone que durante el procedimiento administrativo san
cionador, sin que medie resolución alguna, se dé tratamiento de culpable al 
servidor público sujeto al mismo, imponiéndole una sanción de gravedad.

47. Como se precisó con anterioridad, a pesar de que el precepto rese
ñado no establece expresamente que se podrá privar al servidor público sujeto 
al procedimiento de responsabilidad administrativa de sus percepciones, ello 
se desprende del párrafo cuarto de la fracción bajo análisis, en tanto dispone 
que éste, de no ser encontrado responsable de las cuestiones que se le impu
tan, será restituido en el goce de sus derechos y se le cubrirán las percepciones 
que debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido. lo anterior 
contraviene el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos que, en la parte que interesa, dispone que los inculpados tienen 
derecho a "que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsa
bilidad mediante sentencia emitida por el Juez de la causa".

48. en el caso sujeto a análisis, la retención de los salarios que le corres
ponderían al servidor público sujeto a procedimiento implica la aplicación de 
medidas anticipadas de la pena. la presunción de inocencia es el derecho a 
ser tratado como inocente, en tanto no haya sido declarada la culpabilidad 
del imputado, lo cual se viola al establecer, en perjuicio del servidor público 
impu tado, una medida desproporcionada consistente en retener el salario 
que le corresponde.

49. esta Suprema Corte estima que el concepto de violación sujeto a 
análisis deviene fundado, razón por la cual, procede conceder el amparo y pro
tección de la Justicia de la unión. una vez analizado el concepto de violación 
omitido por el Juez de distrito, procede analizar los argumentos de agravio 
del quejoso recurrente.

50. Segunda cuestión: ¿En el caso a estudio, era aplicable el prin
cipio de mayor beneficio?

51. Agravios. el quejoso recurrente manifiesta como agravio que en la 
sentencia recurrida existe la posibilidad real y legal de aplicar el principio de 
mayor beneficio, a efecto de modificar la misma para concederle el amparo 
liso y llano, con el fin de que éste sea restituido como encargado del depar
tamento administrativo de la delegación de la procuraduría Federal del Con
sumidor en el estado de morelos, así como la continuación del pago de sus 
emolumentos y demás prestaciones. además, debe conminarse a la autori
dad responsable a que en el nuevo acto que emita prescinda de otorgarle 
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valor probatorio alguno a la denuncia anónima en la que fundó su suspen
sión temporal.

52. Consideraciones del fallo. lo anteriormente sintetizado es in fun
dado, toda vez que el principio de mayor beneficio, a que se refiere la juris
prudencia del tribunal pleno de esta Suprema Corte 3/2005, de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS 
Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de 
maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue 
reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, 
iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de leYeS.", se 
refiere a que cuando se aduzcan cuestiones de constitucionalidad y de lega
lidad, el juzgador debe atender al argumento que, de ser fundado, produzca 
mayor beneficio.

53. en el caso, en primer término, el Juez que conoció del asunto, por 
técnica de amparo, primeramente realizó el análisis de constitucionalidad del 
artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos, y determinó que éste no es violatorio de las 
garantías de audiencia, seguridad jurídica y libertad de trabajo, por lo que 
negó el amparo respecto de tal precepto.

54. en segundo lugar, el Juez de distrito procedió al estudio de las 
cuestiones de legalidad del acto de aplicación del precepto citado, consis
tente en el acuerdo por el que se le suspendió del cargo y funciones, y conce
dió el amparo por vicios formales, al estimar que se encontraba indebidamente 
motivado. esto es, el Juez de distrito concedió el amparo por vicios propios, 
para el efecto de que el titular del Área de responsabilidades del órgano 
interno de Control en la procuraduría Federal del Consumidor, deje insubsis
tente el acuerdo reclamado y, con libertad de jurisdicción, emita otro, sin 
dejar de observar los lineamientos establecidos en la sentencia.

55. así, en la especie, al haberse concedido el amparo por vicios forma
les del acto de aplicación y no por una cuestión de fondo –protección que 
hizo extensiva a los actos de ejecución reclamados al director general de 
recursos Humanos en lo relativo a la retención de los salarios– no asiste la 
razón al recurrente, pues no procedía ordenar su reinstalación en el cargo en 
el cual fue suspendido temporalmente, mientras se sustanciaba el proce
dimiento al que se encuentra sujeto.

56. en efecto, dado lo determinado en la sentencia recurrida, no se está 
en el caso de aplicar el principio de mayor beneficio que mejore lo ya alcan



490 ABRIL 2014

zado, a que se refiere la jurisprudencia plenaria invocada por el recurrente, 
toda vez que, al conceder el amparo en contra del acuerdo de suspensión 
temporal, esto se hizo extensivo respecto del acto de ejecución consistente 
en que no se le retengan los salarios.

57. tercera cuestión: ¿Existe precisión en los lineamientos seña
lados en la sentencia recurrida?

58. Agravios. el quejoso recurrente manifiesta que la sentencia que se 
combate es violatoria del principio de congruencia, pues aunque los efectos 
del amparo no sean expresamente solicitados por el quejoso, éstos deben ser 
una consecuencia lógica de lo hecho valer en los conceptos de violación. 
esto, debido a que argumenta que, en términos del artículo 80 de la ley de la 
materia, la sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto restituir al que
joso en el goce de la garantía individual violada.

59. debido a lo anterior –aduce– los efectos de la sentencia protectora 
fueron inexactos, ya que debieron ser el de dejar sin efecto los actos reclama
dos, ordenar que se le siguieran cubriendo las percepciones que recibía con 
motivo de su trabajo, así como las de seguridad social y, por último, conminar 
a la responsable a prescindir de otorgar valor probatorio alguno a la denuncia 
anónima, que es materia del procedimiento administrativo de responsabili
dad instaurado en su contra.

60. Consideraciones del fallo. esta primera Sala estima que, contra
rio a lo afirmado por el recurrente, en la sentencia recurrida el Juez de distrito 
sí señaló con suficiente precisión los lineamientos que debe observar la autori
dad responsable, al momento de emitir el nuevo acuerdo, ya que después de 
transcribir el acto reclamado consideró:

"… de lo antes transcrito, puede observarse que si bien es cierto la 
autoridad administrativa responsable, al momento de emitir el acto reclamado, 
en el cual acordó la suspensión temporal del aquí quejoso, *********** del 
ejercicio de las funciones encomendadas como encargado administrativo en 
la delegación morelos de la procuraduría Federal del Consumidor, citó e hizo 
referencia a una serie de preceptos legales, entre ellos, la fracción V del ar
tículo 21 de la ley Federal de responsabilidades, con lo cual, pudiera tenerse 
satisfecho el requisito que exige la Constitución Federal, en el sentido de que 
el acto de autoridad (sobre todo en materia administrativa), debe establecer el 
sustento jurídico en que se apoya su determinación; sin embargo, en lo que 
ve al requisito formal de una debida motivación, la autoridad responsable 
fue dogmática, al determinar la suspensión temporal del aquí quejoso, 
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**********, en cuanto no expresó con la exigencia requerida todas las con
sideraciones argumentativas que resultaban necesarias para justificar su 
actuación, lo que impidió, sin duda, que el quejoso conociera los motivos 
en que se sustentó la emisión de tal acuerdo, no obstante que es una exigen
cia prevista en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

"así es, la autoridad responsable fue omisa en referirse al valor proba
torio que le corresponde al medio de convicción existente en el procedimiento 
administrativo del que deriva el acto reclamado, dado que omitió precisar qué 
hecho obtuvo de todos y cada uno de esos medios de convicción, por ende, 
este juzgador federal estima que la resolución que se combate carece del 
requisito de la debida motivación. lo anterior, en virtud de que de la resolu
ción reclamada se advierte que la responsable sustentó su determinación en 
una denuncia anónima, respecto de probables hechos constitutivos de res
ponsabilidad, y que sin duda, un dato aislado es insuficiente para arribar a la 
determinación contenida en acuerdo de quince de mayo de dos mil doce, 
emitida dentro del cuadernillo de suspensión ***********.

"Bien, el análisis de las pruebas debe atender a dos momentos: el for
mal y el de fondo. el aspecto formal atiende a los requisitos legales que debe 
cumplir un medio probatorio a efecto de que se le pueda otorgar un valor 
determinado, y no debe perderse de vista que el valor probatorio de los me
dios de convicción existentes en un procedimiento implica la satisfacción 
de los requisitos formales previstos en la ley, mientras que su alcance se 
refiere al análisis que de ellas realiza la autoridad, atento a las reglas de la 
sana crítica.

"por tanto, primeramente, debe atenderse al aspecto formal y, una vez 
superado, la autoridad debe atender al aspecto de fondo, lo que no aconteció 
en la especie, dado que la responsable soslayó aquel requisito, al no precisar 
precepto alguno que le haya servido de sustento legal para conferirle valor pro
batorio al elemento de prueba con que sustentó su proceder, asimismo, omitió 
relacionar probanzas y conferirles valor, en virtud de que se limitó a sus
tentar la suspensión temporal con una denuncia anónima, sin que se 
advierta que ésta se encuentre concatenada con algún indicio para 
acreditar, en grado de probabilidad un hecho constitutivo de responsa
bilidad administrativa y, por ende, justificar su proceder; por tanto, se esti
ma que no fueron objeto de un cuidadoso examen por parte de la autoridad 
responsable.

"…
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"así, el párrafo primero del artículo 16 constitucional, impone a toda 
autoridad que los actos que emitan, además de estar debidamente fundados, 
deben ser motivados, es decir, esa actividad conlleva un deber de justificar 
la decisión de que se trate, lo cual se traduce en exponer los argumentos que la 
sustenten, y a su vez, encuadrarla dentro del marco legal y el orden jurídico, 
lo que implica idoneidad de éstos (argumentos), que se encuentren directa
mente vinculados con la aceptabilidad de la decisión administrativa; de tal 
manera que la más justa de las decisiones puede aparecer como caprichosa y 
arbitraria, si no se encuentra sostenida por sólidas razones que la justi
fiquen y lleven al convencimiento de los gobernados que las reciben.

"en efecto, esto no puede ser de otra forma, cuando la autoridad res
ponsable, como bien se pudo constatar del contenido del acuerdo de quince 
de mayo de dos mil doce, se limitó a traer a colación los preceptos relativos a 
los artículos 8o., 14, 16, 108, 109, fracción iii y 113 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 37, fracciones Xii y XVii, de la ley orgánica de 
la administración pública Federal; 4, 20, 21, fracción V y 24 de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos; 5 del re
glamento de la procuraduría Federal del Consumidor; 3, apartado d, penúlti
mo párrafo y 80, fracción i, numeral 1, del reglamento interior de la Secretaría 
de la Función pública; empero, en parte alguna adecua la cita de dichos ordi
nales, con el sentido de los mismos, pues soslayó establecer las razones que 
dieron origen a esa determinación, ya que omitió establecer el porqué es sufi
ciente una denuncia anónima para determinar la suspensión temporal del 
ejercicio de las funciones que se encomendaron al aquí quejoso; y en caso de 
existir medios de convicción, omitió efectuar la valoración y determinar el al
cance probatorio que considere suficiente para acreditar los probables he
chos constitutivos de responsabilidad administrativa que se le atribuyen a 
*********** a que se refiere en el acuerdo, y que a su juicio justifican y motivan 
esa suspensión temporal del quejoso, así como impedirle el acceso a las ins
talaciones de la delegación morelos, de la procuraduría Federal del Consumidor, 
lo que sin duda resulta indispensable, pues la ausencia de estas formalidades 
dejan al quejoso en estado de indefensión, en cuanto a que no se le respetan 
sus garantías individuales de seguridad jurídica y legalidad, con base en las 
consideraciones ya expresadas.

"…

"en esas condiciones, deviene incuestionable la ilegalidad del acto recla
mado en perjuicio del quejoso, en cuanto se concluye que éste se encuentra 
carente de los requisitos formales de que se habla, de una debida motivación, 
sin perjuicio de que deba existir una adecuación con la fundamentación en 
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que se apoya, originándose con ello una evidente transgresión de las garan
tías individuales de ***********; en esa virtud, es indiscutible que este juzgador 
federal no está en aptitud de proceder al estudio de fondo de esa cuestión."

61. de la transcripción anterior se advierte que el Juez de distrito sí 
precisó con claridad los efectos para los cuales concedió el amparo y protec
ción de la Justicia Federal. esto es: (i) que la responsable dejara insubsistente 
el acuerdo reclamado, de quince de mayo de dos mil doce; y, (ii) que, con liber
tad de jurisdicción, emitiera otro, sin dejar de observar cabalmente los lineamien
tos reproducidos en líneas precedentes.

62. de tal manera, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación concluye que los argumentos relativos a la falta de precisión 
alegada por el recurrente, en relación con los efectos para los cuales el Juez 
de distrito concedió la protección constitucional, son infundados.

63. Cuarta cuestión: ¿debió precisarse a las autoridades señala
das como responsables en los puntos resolutivos?

64. Agravios. el quejoso recurrente alega que el Juez de distrito omi
tió señalar en los puntos resolutivos lo conducente respecto al titular del Área 
de Quejas del órgano interno de Control de la procuraduría Federal del Con
sumidor, la directora general de delegaciones de la citada procuraduría y el 
jefe de departamento adscrito al Área de responsabilidades del órgano inter
no de Control en la procuraduría en cita.

65. Consideraciones del fallo. en cuanto dicho argumento, esta pri
mera Sala concluye que éste resulta inoperante, toda vez que, en primer 
término, respecto de la directora general de delegaciones de la procuraduría 
Federal del Consumidor, se desechó la ampliación de demanda formulada 
por el quejoso, en cumplimiento a lo resuelto por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito en la queja ***********.

66. en cuanto al jefe de departamento adscrito al Área de responsabi
lidades del órgano interno de Control en la procuraduría Federal del Consu
midor, debe tenerse presente que el quejoso reclamó el acto de ejecución del 
acuerdo por el que se concedió el amparo, por lo que, al haberse dejado sin 
efectos aquél y dicha autoridad es señalada únicamente como ejecutora, se 
hace innecesario que se emita un pronunciamiento específico en los puntos 
resolutivos del fallo recurrido. esto, pues, al no existir el acto no puede mate
rializarse su ejecución, aunado a que en la parte considerativa de la senten
cia el Juez de distrito hizo extensiva la protección constitucional respecto del 
acto de ejecución.
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67. por último, en cuanto al titular del Área de Quejas del órgano interno 
de Control de la procuraduría Federal del Consumidor, del cual se reclamó la 
omisión de llamar al quejoso al procedimiento de responsabilidad, el tribunal 
Colegiado en su consideración octava sobreseyó en el juicio por cesación de 
efectos con fundamento en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo. 
lo anterior, pues el propio quejoso ofreció en original el oficio de treinta de 
julio de dos mil doce, por medio del cual la autoridad responsable lo llamó al 
procedimiento administrativo. de modo que el argumento vertido como agra
vio por la parte inconforme deviene igualmente inoperante.

68. así, al haber resultado fundado el concepto de violación analizado 
e infundados e inoperantes los agravios, lo que procede es modificar la sen
tencia recurrida, en la materia de la competencia de esta Sala, y conceder el 
amparo solicitado por la quejosa en contra de la fracción V del artículo 21 de 
la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públi
cos (en la porción que permite la retención de las percepciones), para el efec
to de que, durante el tiempo que dure el procedimiento de responsabilidad a 
que se encuentra sujeto el quejoso, no le sean retenidos los salarios corres
pondientes, así como confirmar la concesión del amparo otorgado por el Juez 
de distrito, en cuanto al acto de aplicación reclamado.

VI. dECISIÓn

69. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación,

Resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra del artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, en los términos de la parte final 
del apartado V de esta ejecutoria y para los efectos precisados en la sentencia 
recurrida.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el mismo como 
asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra del emitido por el 
ministro presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reserva su dere
cho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 3/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febre
ro de 2005, página 5.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo en el ampa
ro en revisión 359/2013.

en sesión de once de septiembre de dos mil trece, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos, el amparo en revisión 
359/2013, en el sentido de modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo al 
quejoso. en dicha sesión, me manifesté en contra de los argumentos sostenidos en 
el proyecto, en atención a lo siguiente:

en primer lugar, respetuosamente, considero que no es factible realizar el estudio de 
constitucionalidad del artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, a la luz del principio de presunción de 
inocencia, pues ello no fue planteado por el recurrente en el escrito de revisión y, por 
lo tanto, no podía ser analizado por esta Suprema Corte de Justicia.

lo anterior, pues si bien, como se afirma en el párrafo veinte del proyecto, el órgano co
legiado declaró fundado el agravio hecho valer por la quejosa (en cuanto a la omi
sión del Juez de distrito de estudiar el argumento relativo a que se ocasionan al 
quejoso daños que van en contra de su dignidad humana), también lo es que ello no 
lo faculta a realizar un análisis del precepto a la luz del principio de presunción de 
inocencia.

en ese aspecto, mi disenso se sostiene en las consideraciones expuestas del párrafo 
veintiuno al cuarenta y nueve, en las que se analizan los argumentos relativos a la 
inconstitucionalidad del artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilida
des administrativas de los Servidores públicos, por ser violatorio de la presunción de 
inocencia, pues ello se hace con base en argumentos vertidos en un concepto de vio
lación, cuyo estudio sí fue abordado por el Juez de distrito y que no fueron combati
dos; por lo tanto, el estudio de dichas cuestiones no fue reservado por el órgano 
colegiado a esta Suprema Corte de Justicia.
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así, de la lectura de la sentencia reclamada se desprende que el Juez determinó la cons
titucionalidad del artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsabilidades ad
ministrativas de los Servidores públicos, al considerar que la suspensión prevista en 
él, no prejuzgaba sobre la responsabilidad que se le imputa al servidor público, pues 
en caso de no resultar responsable, la dependencia estaba obligada a cubrirle las per
cepciones que debió recibir durante el tiempo en que se encontró suspendido, por lo 
que no podía considerarse que dicha suspensión fuese una sanción administrativa.

por su parte, al promover el recurso de revisión, el quejoso se limitó a combatir la falta 
de exhaustividad de la sentencia, en lo que es materia de constitucionalidad, al con
siderar que no se estudiaron los argumentos vertidos en la página 12, punto 3, de su 
demanda, en los que se afirma que se le ocasionan vejaciones y descrédito en contra de 
la dignidad humana de las personas.

en atención a dicho argumento, el órgano colegiado consideró que el juzgado omitió ana
lizar la constitucionalidad del artículo 21, fracción V, de la ley Federal de responsa
bilidades administrativas de los Servidores públicos, a la luz de lo señalado en el 
escrito de agravios, específicamente: "… violación a mis derechos humanos al seña
lar en la página 12, punto 3, que: ‘dicha actuación ocasionaría daños y perjuicios al 
servidor público suspendido de difícil reparación, tales como vejaciones, descrédito, 
lo que va en contra de la dignidad de la persona humana (derechos humanos) …’; 
por lo que reservó jurisdicción a esta Suprema Corte de Justicia."

por lo anterior, considero que no era factible abordar el estudio de constitucionalidad del 
artículo a la luz del principio de presunción de inocencia, pues ello, aun cuando fue 
reclamado por el quejoso en los conceptos de violación, esto sí se estudió por el Juez 
y no fue combatido en el recurso de revisión pues, como se transcribió con anterio
ridad, en esta vía la recurrente se limitó a combatir la afectación a su dignidad 
humana.

en segundo lugar, también debo precisar que las consideraciones expuestas del párrafo 
treinta y cuatro al cuarenta y nueve se apoyan en el amparo en revisión 466/2011, 
resuelto en sesión de nueve de noviembre de dos mil once, por mayoría de votos, con 
mi voto en contra, ya que manifesté que resulta válida la existencia de excepciones 
a la presunción de inocencia dentro del derecho administrativo sancionador.

en aquel asunto, se cuestionaba la constitucionalidad del artículo 30 de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, en relación con el 
derecho que pregona la presunción de inocencia, en la hipótesis normativa que dis
pone que la ejecución de las sanciones administrativas se llevará a cabo de inme
diato, una vez que sean impuestas por la secretaría, el contralor interno o el titular del 
área de responsabilidades, y conforme se disponga en la resolución respectiva.

respecto de lo anterior, consideré que la presunción de inocencia, cualquiera que sea la 
perspectiva con la que sea analizada, penal o administrativa, tiene un común deno
minador elevado a rango de principio constitucional, que consiste en que toda per
sona imputada, respecto de hechos que son sancionados por el estado, tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad, mediante 
sentencia emitida por autoridad facultada legalmente, cuya magnitud no finaliza al 
agotarse el procedimiento (en el caso particular administrativo), sino con la emisión 
de una resolución que debe ser definitiva.
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Sin embargo, estimé que la porción del precepto cuestionado no pugna con el principio 
de presunción de inocencia de que se habla, aun cuando la sanción administrativa 
impuesta se manda ejecutar de inmediato, pues a pesar de que, a mi parecer, tal 
principio no se agota con la emisión de la resolución (al existir medio de impugna
ción por el cual pudiera ser revocada o modificada), lo cierto es que dicha ejecución 
inmediata debe ser considerada como una excepción al referido principio, constitu
cionalmente justificada, en razón de la naturaleza propia del ámbito jurídico en que 
se impone la sanción al servidor público, derivado de un incumplimiento a sus debe
res legales.

de manera que ello me pareció justificable, porque sería contra la esencia de las funcio
nes encomendadas por la ley, que aun sancionado el servidor siguiera ejerciendo 
aquellas por las que debido a su incumplimiento se le sancionó, en tanto que, de 
esperar los resultados de los recursos o los medios de impugnación, iría contra la 
función social del propio servicio público. así, al contemplarse como un supuesto de 
excepción al principio de presunción de inocencia, estimé constitucional la norma 
impugnada que prevé la ejecución inmediata de la sanción impuesta.

en esas condiciones, de conformidad con el principio de racionalidad jurisdiccional, con
sidero, de igual forma, que, en el caso, el artículo está enmarcado en una excepción al 
principio de presunción de inocencia, al tener como finalidad lograr el cumplimien to 
y funcionalidad del servicio público, en respeto a los principios de legalidad, honra
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de las funciones, empleos, 
cargos y comisiones de los servidores públicos, tal como lo establecen los artículos 
113, 127 y 134 constitucionales; motivo por el cual, el escrutinio que se realiza debe 
hacerse de manera estricta, ponderando una finalidad constitucionalmente legíti
ma, situación que, a mi parecer, generaría un resultado diverso.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESunCIÓn dE InoCEnCIA CoMo REgLA dE tRAto PRo
CESAL. la presunción de inocencia es un derecho que puede calificar
se de "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones 
o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distin
tos aspectos del proceso penal. una de sus vertientes se manifiesta 
como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del imputado, en 
la medida en que este derecho establece la forma en la que debe tra
tarse a una persona que está sometida a proceso penal. en este senti
do, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a 
ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por 
virtud de una sentencia condenatoria. dicha manifestación de la presun
ción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida posi
ble la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cual quier 
tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena.

1a./J. 24/2014 (10a.)
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amparo en revisión 349/2012. Clemente luna arriaga y otros. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar 
lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena 
Zubieta.

amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los minis
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo 
rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.

amparo direCto eN reViSióN 1481/2013. Véase página 453.
esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. LA oFICInA dE CoRREoS 
o tELégRAFoS A QuE ALudE EL ARtÍCuLo 25 dE LA LEY dE LA 
MAtERIA, CoRRESPondE A LAS oFICInAS dEL SERVICIo PoS
tAL MEXICAno (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013).

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. Qué dEBE EntEndERSE 
PoR "LugAR dEL JuZgAdo o tRIBunAL", A QuE ALudE EL AR
tÍCuLo 25 dE LA LEY dE LA MAtERIA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).
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reCurSo de reClamaCióN 784/2013. 29 de eNero de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍ Var lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro 
CaStaÑóN ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el pre
sente recurso de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
103 de la ley de amparo aplicable; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, así como en el punto tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se interpone en contra 
de un acuerdo de trámite dictado por el presidente de este alto tribunal.

SeGuNdo.—Procedencia. el presente recurso de reclamación es pro
cedente conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, ya que se interpuso en contra de un acuerdo de trámite dictado por el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—Extemporaneidad. resulta innecesario referirse a los agra
vios expresados por la recurrente, en virtud de que no serán examinados, pues 
procede desechar por extemporáneo el presente recurso de reclamación, en 
atención a las siguientes consideraciones.

el artículo 103 de la ley de amparo, establece:

"artículo 103. el recurso de reclamación es procedente contra los acuer
dos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia o 
por los presidentes de sus Salas o de los tribunales Colegiados de Circuito.

"dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresen agravios, dentro del término de tres días siguien
tes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada.

"el órgano jurisdiccional que deba conocer el fondo del asunto resolverá 
de plano este recurso, dentro de los quince días siguientes a la interposi
ción del mismo.
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1 Cuaderno del inconformidad **********. Foja 69.

"Si se estima que el recurso fue interpuesto sin motivo, se impondrá al 
recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez 
a ciento veinte días de salario."

de la disposición legal preinserta se advierte que el recurso de recla
mación procede contra los acuerdos de trámite dictados por el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia o por los presidentes de sus Salas o de los tribu
nales Colegiados de Circuito, pudiendo ser interpuesto por cualquiera de las 
partes por escrito en el que se expresen los agravios, dentro del término de 
tres días siguientes al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
impugnado.

en este sentido, se estima que el presente recurso de reclamación es 
extemporáneo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la ley 
de amparo, en atención a lo siguiente:

a) la actuaria judicial adscrita al primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero, 
notificó personalmente al autorizado de la parte recurrente, el dieciséis de 
octubre de dos mil trece el acuerdo del presidente de este alto tribunal, que 
en esta vía se combate;1

b) la notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto fue el jueves 
diecisiete de octubre de dos mil trece, por lo que el plazo de tres días para 
impugnar el proveído recurrido, previsto en el segundo párrafo del artículo 
103 de la ley de amparo aplicable, transcurrió del viernes dieciocho al 
martes veintidós de octubre de dos mil trece; descontando los días dieci
nueve y veinte de octubre de la citada anualidad por haber sido sábado y 
domingo, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

c) el escrito de agravios se presentó el veintiuno de octubre de dos 
mil trece, en el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito en Chilpancingo, Guerrero;

d) mediante auto de veintidós de octubre de dos mil trece, el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito 
tuvo por recibido el escrito de reclamación y ordenó remitirlo a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación;
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2 recurso de reclamación 748/2013. Foja 20.
3 décima Época. Núm. registro iuS: 2003712. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia común, 
tesis 1a. CXli/2013 (10a.), página 572, cuyo texto dice: "el artículo 25 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, establece que cuando alguna de las partes resida fuera del lugar del 
juzgado o tribunal que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por hechas 
en tiempo las promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los tér
minos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de su residencia. 
en esa tesitura, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
por ‘lugar del juzgado o tribunal’ debe entenderse el municipio o ciudad en que se encuentre el 
domicilio de dichas autoridades y no la circunscripción geográfica correspondiente a la entidad 
federativa o circuito judicial en que se encuentren. por tanto, para que se actualice el mencio
nado requisito basta con que el promovente, al depositar su escrito correspondiente en la ofi cina 
del Servicio postal mexicano, se encuentre en una ciudad o municipio distinto al del órgano juris
diccional que conozca del procedimiento.
"reclamación 558/2012. **********. 20 de febrero de 2013. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."

e) el veintitrés de octubre de dos mil trece el citado tribunal Cole
giado depositó el escrito de agravios señalado en las oficinas del Servicio postal 
mexicano, según consta en el sello fechador asentado en la guía **********, 
emitida por dicha oficina; y,2

f) Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece se recibió 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el escrito de agravios, según 
consta en el sello fechador de la oficina de Certificación Judicial y Corres pon
dencia (que aparece a foja 1 vuelta del expediente en que se actúa).

ahora bien, el artículo 25 de la ley de amparo establece que cuando 
alguna de las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca 
del juicio, se tendrán por hechas en tiempo las promociones si el promovente 
las deposita en la oficina de correos dentro de los términos legales.

por lo anterior, la fecha que debe tomarse en cuenta para establecer 
la oportunidad del presente recurso de reclamación debe ser aquella en que el 
escrito de agravios se depositó en las oficinas del Servicio postal mexicano.

apoyan lo anterior las tesis CXli/2013 (10a.) y CXlii/2013 (10a.), de esta 
primera Sala, de rubros: "promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por ‘luGar del JuZGado o triBuNal’, a Que alude 
el artÍCulo 25 de la leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013)."3 y "promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la oFi
CiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que alude el artÍCulo 25 de la 
leY de la materia, CorreSpoNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poStal 
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4 décima Época. Núm. registro iuS: 2003711. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, materia común, 
tesis 1a. CXlii/2013 (10a.), página: 571, cuyo texto dice: "esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que la oficina de correos o telégrafos a que alude el artículo 
25 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, corresponde a las oficinas del Servi
cio postal mexicano, organismo descentralizado que tiene a su cargo la prestación del servicio 
público de correos. en este sentido, no es posible encuadrar en el aludido artículo 25 las promo
ciones depositadas en una compañía particular de mensajería, pues sólo si se presentan ante 
dicho organismo se puede establecer con certeza la fecha en que fue presentado un escrito, al 
provenir de la fe que un funcionario público, encargado de un servicio prestado por el estado, 
imprime al plasmar el sello de recepción correspondiente al día de recepción del documento. 
"reclamación 558/2012. **********. 20 de febrero de 2013. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González."
5 Novena Época. Núm. registro iuS: 184048. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, materia común, tesis 
2a. lXXXii/2003, página 298, cuyo texto establece: "el artículo 25 de la ley de amparo establece 
que si alguna de las partes en el juicio tiene su residencia fuera del lugar del juzgado o tribunal que 
conozca del asunto, puede presentar sus promociones en la oficina de correos o telégrafos 
que corresponda a su residencia. ahora bien, los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 44 y 45 de la ley del 
Servicio postal mexicano, establecen un servicio oficial llamado mexpost que reúne las caracte 
rísticas que son propias del servicio de correos consistente en la recepción, transportación y 
entrega de correspondencia, entendida ésta como la contenida en sobre cerrado y tarjetas posta
les que se ajusten a las normas legales y reglamentarias correspondientes. por tanto, conforme 
al mencionado artículo 25, las partes en el juicio de amparo pueden, válidamente, hacer uso del 
servicio público de correos en la modalidad de mensajería acelerada del Servicio postal mexicano 
(mexpost).
"reclamación 59/2003pl. 11 de abril de 2003. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: marco antonio Cepeda anaya."

meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013).",4 res 
pectivamente, así como la ya citada (sic) tesis 2a. lXXXii/2003 de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, compartida por esta Sala, consultable bajo el rubro: 
"promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. CuaNdo el luGar de reSi
deNCia de laS parteS Sea diStiNto al del órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que CoNoZCa del aSuNto, eS VÁlido Que HaGaN uSo del SerViCio 
pÚBliCo de CorreoS eN la modalidad de meNSaJerÍa aCelerada 
deNomiNado meXpoSt."5

establecido lo anterior, si en el presente caso –como antes se relató– el 
plazo de tres días previsto en el artículo 103 de la ley de amparo para la inter 
posición del recurso de reclamación transcurrió del dieciocho al veintidós de 
octubre de dos mil trece, y el escrito de agravios fue depositado en las oficinas 
del Servicio postal mexicano hasta el veintitrés del mismo mes y año, es claro 
que la interposición del recurso de reclamación fue extemporánea.

la conclusión alcanzada no se desvirtúa por la circunstancia –ya 
anotada– de que el referido escrito de agravios se haya presentado por la parte 
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6 "Artículo 83. procede el recurso de revisión: i. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito 
o del superior del tribunal responsable, en su caso, que desechen o tengan por no interpuesta 
una demanda de amparo; ii. Contra las resoluciones de los Jueces de distrito o del superior del 
tribunal responsable, en su caso, en las cuales: a) Concedan o nieguen la suspensión definitiva; 
b) modifiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la suspensión definitiva; y c) Nieguen 
la revocación o modificación a que se refiere el inciso anterior; iii. Contra los autos de sobre
seimiento y las interlocutorias que se dicten en los incidentes de reposición de autos; iV. Contra 
las sentencias dictadas en la audiencia constitucional por los Jueces de distrito, o por el superior 
del tribunal responsable, en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley. al recurrirse tales 
sentencias deberán, en su caso, impugnarse los acuerdos pronunciados en la citada audiencia; 
V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Cole
giados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la 
fracción i del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los gober
nadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución.—la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestio
nes propiamente constitucionales, sin poder comprender otras.—en todos los casos a que se 
refiere este artículo, la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses, puede adherirse a 
la revisión interpuesta por el recurrente, dentro del término de cinco días, contados a partir de la 
fecha en que se le notifique la admisión del recurso, expresando los agravios correspondientes; 
en este caso, la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste."
"Artículo 163. la demanda de amparo contra una sentencia definitiva, laudo o resolución que 
ponga fin al juicio, dictado por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, deberá presen
tarse por conducto de la autoridad responsable que lo emitió. esta tendrá la obligación de hacer

recurrente ante el tribunal Colegiado del conocimiento el veintiuno de octu   
bre de dos mil trece, esto es, antes de que feneciera el plazo de tres días 
para su interposición, pues ello no excluye que para que opere la excepción 
prevista en el precitado artículo 25 de la ley de amparo aplicable, el recurso 
debió presentarse dentro del plazo establecido en las oficinas de correo men  
cionadas y no así ante un órgano jurisdiccional ajeno al que compete el 
conocimiento del asunto, que si bien en estos casos se encuentra obligado a 
remitir el escrito de agravios a este alto tribunal, por ser éste el órgano juris 
diccional competente, ello no significa que pueda exigírsele que asuma el deber 
del promovente de realizar el envío por conducto de la oficina del Servicio 
postal mexicano dentro del mencionado plazo, ni tampoco que éste se 
entienda interrumpido.

lo anterior es así, pues si bien es cierto que en el artículo 103 de la 
abrogada ley de amparo, aplicable al presente caso, no se señala expresa 
men te ante qué autoridad debe interponerse el recurso de reclamación, 
tam bién lo es que –como lo ha establecido este alto tribunal– de la interpreta 
ción armónica de las reglas establecidas en los artículos 83, 163 y 165 de 
la citada ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí 
tica de los estados unidos mexicanos,6 se concluye que el documento en el 
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constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que fue notificada al quejoso la resolución recla 
mada y la de presentación del escrito, así como los días inhábiles que mediaron entre ambas 
fechas; la falta de la constancia se sancionará en los términos del artículo siguiente."
"Artículo 165. la presentación de la demanda en forma directa, ante autoridad distinta de la 
responsable, no interrumpirá los términos a que se refieren los artículos 21 y 22 de esta ley."
7 (sic) Novena Época. registro: 184048. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, materia común, tesis 2a. lXXXii/2003, 
página 298, cuyo texto dice: "el artículo 25 de la ley de amparo establece que si alguna de las par
tes en el juicio tiene su residencia fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del asunto, 
puede presentar sus promociones en la oficina de correos o telégrafos que corresponda a su 
residencia. ahora bien, los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 44 y 45 de la ley del Servicio postal mexicano, 
establecen un servicio oficial llamado mexpost que reúne las características que son propias del 
servicio de correos consistente en la recepción, transportación y entrega de correspondencia, 
entendida ésta como la contenida en sobre cerrado y tarjetas postales que se ajusten a las normas 
legales y reglamentarias correspondientes. por tanto, conforme al mencionado artículo 25, las par
tes en el juicio de amparo pueden, válidamente, hacer uso del servicio público de correos en 
la modalidad de mensajería acelerada del Servicio postal mexicano (mexpost).". reclamación 
59/2003pl. 11 de abril de 2003. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: 
marco antonio Cepeda anaya."

que se haga valer dicho medio de defensa debe ser presentado ante el propio 
tribunal al que corresponde el presidente que dictó la resolución impugnada, 
mas no ante una autoridad judicial distinta, caso en el cual no se interrumpe 
el término de tres días previsto en el artículo 103 de la propia ley.

de donde se sigue que en el caso de un recurso de reclamación pro
movido en contra de un auto dictado por el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, aquél debe interponerse ante el propio alto tribunal, 
que es al que pertenece, lo que en el presente caso no se hizo; sin que a juicio 
de esta primera Sala pueda entenderse que el plazo establecido para su pre 
sentación se interrumpió, por el hecho de que el recurso se haya presentado 
en tiempo ante un órgano jurisdiccional distinto, que es incompetente para 
conocer de él, pues conforme a lo que hasta aquí se ha señalado, no se 
advierte justificación ni fundamento que así lo autoricen. esta determinación 
encuentra apoyo en la tesis p. liii/93, emitida por el tribunal pleno, antes alu 
dida (sic), y que esta primera Sala estima aplicable, de rubro siguiente: "reCla 
maCióN, reCurSo de. Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JudiCial 
diStiNto al Que diCta el aCuerdo impuGNado, No iNterrumpe el 
tÉrmiNo SeÑalado eN el artÍCulo 103 de la leY de amparo."7

tampoco es obstáculo a la determinación alcanzada por esta primera 
Sala, el hecho de que el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por auto de veintinueve de octubre de dos mil trece, haya tenido por 
interpuesto el recurso de reclamación, pues además de que lo hizo con la 
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8 Novena Época. Núm. registro iuS: 917925. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Apéndice 
2000. tomo Vi, Común. Jurisprudencia SCJN. materia: común. tesis 391, página 335, Genealo
gía: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, marzo de 1998, página 19, pleno, 
tesis p./J. 19/98, cuyo texto dice: "la admisión del recurso de revisión por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución que no es definitiva, ya que 
el tribunal pleno está facultado, en la esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de 
determinar la procedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamiento."
9 décima Época. Núm. registro iuS: 160657. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, materia 
común, tesis 1a./J. 131/2011 (9a.), página 108, cuyo texto dice: "de lo dispuesto en el artículo 10, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se desprende que el cono
cimiento de los recursos de reclamación contra los autos del presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictados conforme al numeral 14, fracción ii, de la citada ley, correspon
de originariamente al pleno de este alto tribunal; sin embargo, cuando se esté en el caso en que 
el medio de impugnación deba desecharse, las Salas de este último tienen competencia dele
gada para pronunciarse sobre ello, en términos de los artículos 103 de la ley de amparo, 21, 
fracción Xi, de la ley orgánica mencionada, así como del punto cuarto, en relación con el diverso 
tercero, fracción iii, del acuerdo General Número 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
del tribunal pleno de esta Suprema Corte. de lo anterior deriva que si las Salas del máximo tri
bunal del país están facultadas para decidir sobre la procedencia del asunto, antes de examinar 
el fondo, resulta válido concluir, por mayoría de razón, que cuando el presidente de la Corte, a 
través de un auto, ordena dar el trámite relativo a un recurso de reclamación a partir de una 
promoción que no reúne los requisitos legales necesarios para ser considerada como tal, aqué
llas también tienen facultad para revocar dicho auto, en atención a que se trata de un acuerdo 
de mero trámite, derivado del examen preliminar de los antecedentes, el cual no causa estado."

reserva de los motivos de improcedencia que pudieran existir, debe tenerse 
presente que se trata sólo de una determinación de trámite que no es defini 
tiva, ni causa estado.

apoyan a lo antes dicho, por analogía, las jurisprudencias del pleno y de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros, 
respectivamente, establecen: "reViSióN eN amparo. No eS oBStÁCulo 
para el deSeCHamieNto de eSe reCurSo, Su admiSióN por el preSi 
deNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN."8 y "reCla
ma CióN. promoCióN Que No reÚNe loS reQuiSitoS para Ser 
CoNSiderada Como tal. proCede Su deSeCHamieNto por laS SalaS 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, auN CuaNdo HaYa 
Sido admitida a trÁmite por el preSideNte de eSte alto triBuNal."9

en esta tesitura, ante la interposición extemporánea del recurso de 
reclamación que nos ocupa, debe declararse firme en sus términos el acuerdo 
de dos de octubre de dos mil trece, dictado por el presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el expediente relativo a la inconformidad 
********** interpuesto por el propio recurrente.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se desecha, por extemporáneo, el recurso de reclamación 
a que este expediente 784/2013 se refiere.

SeGuNdo.—Queda firme el acuerdo de dos de octubre de dos mil 
trece, dictado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la inconformidad **********.

notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor 
ma ción considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encua dra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada p. liii/93 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 71, noviembre de 
1993, página 27.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. LA oFICInA dE 
CoRREoS o tELégRAFoS A QuE ALudE EL ARtÍCuLo 25 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, CoRRESPondE A LAS oFICI
nAS dEL SERVICIo PoStAL MEXICAno (LEgISLACIÓn 
VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la oficina de 
correos o telégrafos a que alude el artículo 25 de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, corresponde a las oficinas del Servi
cio postal mexicano, organismo descentralizado que tiene a su cargo 
la prestación del servicio público de correos. en este sentido, no es 
posible encuadrar en el aludido artículo 25 las promociones deposita
das en una compañía particular de mensajería, pues sólo si se presen
tan ante dicho organismo se puede establecer con certeza la fecha 
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en que fue presentado un escrito, al provenir de la fe que un funcionario 
público, encargado de un servicio prestado por el estado, imprime al 
plasmar el sello de recepción correspondiente al día de recepción del 
documento.

1a./J. 30/2014 (10a.)

recurso de reclamación 558/2012. Canel’s, S.a. de C.V. 20 de febrero de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.

amparo directo en revisión 3401/2012. Humberto paredes lópez. 26 de junio de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: antonio rodrigo 
mortera díaz.

recurso de reclamación 446/2013. Álvaro Salvador Ventura mendoza. 21 de agosto de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: armando 
argüelles paz y puente.

recurso de reclamación 510/2013. Gerardo ignacio méndez Jiménez. 11 de septiembre 
de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
armando argüelles paz y puente.

recurso de reclamación 784/2013. rosa alba Solano Neri. 29 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

tesis de jurisprudencia 30/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRoMoCIonES En EL JuICIo dE AMPARo. Qué dEBE En
tEndERSE PoR "LugAR dEL JuZgAdo o tRIBunAL", A QuE 
ALudE EL ARtÍCuLo 25 dE LA LEY dE LA MAtERIA (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el artículo 25 de 
la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, establece que 
cuando alguna de las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribu
nal que conozca del juicio o del incidente de suspensión, se tendrán 
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por hechas en tiempo las promociones si aquélla deposita los escri
tos u oficios relativos, dentro de los términos legales, en la oficina de 
correos o telégrafos que corresponda al lugar de su residencia. en esa 
tesitura, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que por "lugar del juzgado o tribunal" debe entenderse el 
municipio o ciudad en que se encuentre el domicilio de dichas autori
dades y no la circunscripción geográfica correspondiente a la entidad 
federativa o circuito judicial en que se encuentren. por tanto, para que 
se actualice el mencionado requisito basta con que el promovente, al 
depositar su escrito correspondiente en la oficina del Servicio pos
tal mexicano, se encuentre en una ciudad o municipio distinto al del 
órgano jurisdiccional que conozca del procedimiento.

1a./J. 29/2014 (10a.)

recurso de reclamación 558/2012. Canel’s, S.a. de C.V. 20 de febrero de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.

amparo directo en revisión 3401/2012. Humberto paredes lópez. 26 de junio de 2013. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: antonio 
rodrigo mortera díaz.

recurso de reclamación 446/2013. Álvaro Salvador Ventura mendoza. 21 de agosto de 
2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: armando 
argüelles paz y puente.

recurso de reclamación 510/2013. Gerardo ignacio méndez Jiménez. 11 de septiembre 
de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
armando argüelles paz y puente.

recurso de reclamación 784/2013. rosa alba Solano Neri. 29 de enero de 2014. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro Cas
tañón ramírez.

tesis de jurisprudencia 29/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACCIÓn CAMBIARIA. LoS PAgoS PARCIALES ASEntAdoS AL RE
VERSo dEL tÍtuLo dE CRédIto (CHEQuE), no Son SuFICIEntES 
PARA dESVIRtuAR LA PRESCRIPCIÓn dE AQuéLLA, A MEnoS 
QuE EL ACtoR dEMuEStRE LA VERACIdAd dE LoS MISMoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 400/2013. SuSCitada eNtre el SeXto 
triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito Y el Se
GuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito. 4 de 
diCiemBre de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideN
te: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
Gar CÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: mer
CedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para cono
cer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispues
to por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, en la tesis i/2012 (10a.) de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre tri Bu NaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoN
de CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
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1 publicada en la página nueve del tomo 1, libro Vi, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época. 

meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 y 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, en relación con los puntos primero y tercero del acuer
do General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios sustentados por 
tribunales Colegiados de diverso circuito, en un tema que, por ser de natura
leza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala. 

SeGuNdo.—legitimación. la denuncia de la posible contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue realizada por los 
magistrados integrantes del Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se suscita 
la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a 
que aluden los referidos preceptos.

terCero.—posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y deter minar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 
determinar el criterio que debe predominar, se estima conveniente precisar el 
origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así 
como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los tribuna
les Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente manera:

1. origen del amparo directo 417/2013 del índice del Sexto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, y criterio que en él se sostiene.

origen. el juicio de amparo directo tiene su origen en un juicio ejecutivo 
mercantil en el que el actor en ejercicio de la acción cambiaria directa de
mandó el pago de diversas prestaciones, exhibiendo como documento base 
de la acción un cheque, en cuyo reverso se contienen diversas anotaciones 
correspondientes a pagos parciales. 

Cuando el demandado contestó la demanda, opuso como excepción la 
prescripción de la acción, negando haber efectuado los pagos parciales que 
se indican al reverso del título de crédito base de la acción.
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Seguido el trámite procesal correspondiente, el Juez de primer grado 
dictó sentencia en la que estimó procedente la acción intentada, en virtud de 
que el demandado no acreditó sus excepciones. 

esta sentencia fue confirmada en el recurso de apelación corres
pondiente. 

en contra de esta determinación el demandado promovió juicio de am
paro directo, el cual se concedió para el efecto de que la responsable anali
zara en su totalidad los agravios.

en cumplimiento a esa determinación, el tribunal de apelación decidió 
revocar la sentencia de primer grado, al estimar acreditada la excepción de 
prescripción.

en contra de esta decisión, la parte actora promovió juicio de amparo 
directo, el cual fue negado tras considerar que si el demandado negó los 
pagos parciales, la parte actora debió aportar otros elementos de prueba que 
adminicularan la veracidad de las anotaciones que se contienen al reverso 
del título de crédito, en tanto que la carga procesal corresponde a la actora. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Sexto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, sostuvo lo siguiente:

"las manifestaciones del quejoso resumidas en los párrafos preceden
tes son infundadas, puesto que, tal y como lo precisó la Sala responsable, en 
la especie no se demostró que haya sido la parte demandada quien realizó los 
pagos que aparecen anotados en los cheques exhibidos como base de la 
acción; por tanto, las anotaciones que constan en el reverso de dichos docu
mentos no son aptas ni suficientes para interrumpir la prescripción, pues 
para ello se requiere que esté plenamente demostrado el reconocimiento que 
el deudor haya hecho respecto del adeudo.

"Sin embargo, la parte actora no aportó elementos de juicio por los que 
se pudiera demostrar que las anotaciones que constan en el reverso de los 
cheques base de la acción correspondan a pagos que efectivamente hubiera 
realizado la parte demandada, lo cual era necesario, dado que, al no haberse 
adminiculado con otro tipo de prueba, se considera que tales anotaciones 
fueron realizadas de manera unilateral por la misma demandante; por lo que 
era menester que los pagos parciales que aparecen realizados estuvieran sopor
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tados en otros medios probatorios para poder tener por acreditado el recono
cimiento de las obligaciones a cargo de la demandada y, por consecuencia, la 
interrupción del término de prescripción establecido en el artículo 192 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito.

"en este punto, cabe señalar si bien es verdad que, en términos gene
rales se ha aceptado que el cheque es un instrumento de pago, tal circuns
tancia no significa que no pueda operar la prescripción respecto de esa clase 
de documentos, pues en ese sentido, el artículo 181 de la ley General de títu
los y operaciones de Crédito establece los plazos de presentación del cheque 
y, por su parte, el artículo 191 de la misma legislación señala la consecuencia 
jurídica de no presentar el cheque en la oportunidad señalada por el primero 
de los preceptos en cita, a saber, la caducidad de las acciones que derivan de 
dicho documento.

"de igual manera, en el artículo 192 del mismo ordenamiento en con
sulta, se prevé la consecuencia de no ejercer las acciones correspondientes 
dentro del término de seis meses señalado para tal efecto, el cual corre desde 
que concluye el plazo de presentación o desde el día en que se haya pagado 
el cheque, según se trate de las acciones que corresponden al último tenedor 
o de las que pertenecen a los endosantes o avalistas.

"ahora bien, en dicho precepto no se establece que la prescripción no 
corre cuando el cheque hace las funciones de un instrumento de pago, pues 
de ninguna parte de la ley de la materia puede desprenderse tal hipótesis; de 
tal suerte que, adversamente a lo que señala el peticionario del amparo, la 
simple anotación de un pago parcial que se haya realizado en el reverso de un 
cheque, no es razón suficiente para considerar que se ha interrumpido la pres 
cripción, pues en términos del artículo 1041 del Código de Comercio, la 
prescrip  ción sólo se interrumpe por la demanda u otro género de interpe
lación judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación 
del documento en que se funde el derecho del acreedor.

"de esa manera, sólo en caso de acreditarse cualquiera de los tres extre
mos antes aludidos es posible sostener que el plazo de la prescripción ha 
quedado interrumpido.

"en el caso justiciable, el peticionario del amparo arguye que las anota
ciones realizadas en los documentos base de la acción, referidas a presuntos 
pagos parciales realizados por el demandado, son aptas para interrumpir el 
plazo prescriptivo por constituir un reconocimiento de las obligaciones a cargo 
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del deudor. Sin embargo, como ya se apuntó, no existe en autos ninguna 
clase de prueba dirigida a demostrar que efectivamente los pagos que apare
cen anotados en los cheques básicos sí fueron realizados por la demandada, lo 
que era indispensable, pues de lo contrario, las simples anotaciones realiza
das por el tenedor de los documentos quedan aisladas y, por ende, son insufi
cientes para acreditar la interrupción del plazo de prescripción.

"máxime que el demandado negó haber realizado pagos a cuenta de 
los documentos base de la acción, puesto que, ante dicha negativa, la parte 
actora debió aportar otros elementos de prueba que adminicularan las anota
ciones señaladas. esa carga procesal correspondía a la parte actora, en atención 
a que, de acuerdo con las reglas de distribución de la prueba, establecidas en 
los artículos 1094, 1095 y 1096 del Código de Comercio, el que afirma está 
obligado a probar y no así el que niega, salvo que su negativa implique la afir
mación de un hecho o el desconocimiento de una presunción.

"en esos términos, si la demandada negó lisa y llanamente haber reali
zado pagos a cuenta del monto de los cheques base de la acción, correspon
día al actor demostrar que la veracidad de las anotaciones que obran en los 
documentos, esto es, que la demandada efectivamente realizó esos pagos a 
cuenta de los referidos títulos de crédito, pues de admitir lo contrario, sería 
obligar a la demandada a probar un hecho negativo, consistente en no haber 
realizado pagos a cuenta de los cheques base de la demanda.

"por ello, no es exacto, como lo afirma el quejoso, que la simple anota
ción de un presunto pago parcial es suficiente para interrumpir la prescripción, 
pues ante la negativa de la demandada, era necesario que el actor aportara 
otros elementos de prueba que robustecieran sus afirmaciones.

"al respecto, debe decirse que este tribunal no comparte el criterio ais
lado sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, que aparece publicado con el número Vi.2o.C.531 C, página 1302, 
tomo XXiV, diciembre de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"‘CHeQue. CuaNdo eN Su teXto CoNSte la aNotaCióN de Que 
Se HiCieroN paGoS parCialeS, eXiSte la preSuNCióN leGal de Que el 
liBrador loS eFeCtuó, por lo Que eN CaSo de preteNder deSCo
NoCerla, CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa para de
moStrar Que No Se lleVaroN a CaBo.’ (se transcribe)
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"este tribunal Colegiado no comparte el criterio transcrito, porque adver
samente a lo que en éste se sostiene, de los artículos 175, 183 y 189 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito no se desprende que el hecho de 
existir anotaciones respecto de pagos parciales realizados en el texto de un 
cheque, lleve a la presunción legal de que esos pagos fueron realizados por el 
librador, pues de dichos preceptos no se desprende en modo alguno esa opera
ción lógica, habida cuenta que en ellos sólo se establece que el cheque sólo 
puede librarse a cargo de una institución de crédito y que debe ser expedido 
por quien tenga fondos disponibles en ésta y sea autorizado para expedirlos; 
que el librador es responsable del pago del cheque; y, que el tenedor puede 
rechazar el pago parcial, pero si lo admite, debe anotarlo con su firma en el 
cheque y dar el recibo al librador por la cantidad que le entregue.

"Cabe mencionar, que son presunciones legales las establecidas por la 
ley, en las que el legislador especifica la regla de la experiencia que se aplica 
para llegar a la comprobación de un hecho ignorado a través de uno conocido. 
en otros términos, el juzgador se remonta del hecho conocido al hecho des
conocido, según la regla que se indica expresamente por el legislador, el 
cual, de este modo, ha dado carácter y valor de norma jurídica a una regla de 
la experiencia que, por consiguiente, como norma interpretativa, ya no es libre
mente apreciable por el Juez. la presunción se presenta entonces como un 
modo de formular la norma y de vincular ciertos efectos a la existencia de 
determinados presupuestos.

"ilustra lo anterior, la tesis de la entonces Sala auxiliar de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, publicada en la 
página 493 del tomo CXVii, correspondiente a la Quinta Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice:

"‘preSuNCioNeS leGaleS, NaturaleZa de laS.’ (se transcribe)

"de acuerdo con lo anterior, se advierte que el legislador no hizo derivar 
de los artículos 175, 183 y 189 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito la presunción legal que se señala en el criterio transcrito; por lo que, en 
esos términos, la negativa de haber realizado los pagos parciales que apa
recen anotados en un cheque, no constituye el desconocimiento de una pre
sunción legal y, por ende, no opera la regla establecida en el artículo 1196 del 
Código de Comercio y, en consecuencia, la carga probatoria para demostrar 
que los pagos fueron realizados por el librador corresponde al tenedor del docu
mento, sobre todo, si con ello quiere demostrarse la interrupción del plazo de 
prescripción.
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"en esa medida, se desprende la legalidad de la sentencia reclamada 
al establecer que no resulta impedimento para tener por consumada la pres
cripción de las acciones derivadas de los cheques base de la acción, que los 
títulos de crédito contengan anotados varios pagos parciales a cuenta de 
las cantidades signadas en ellos, ya que se tratan de anotaciones realizadas 
de manera unilateral por parte de la actora, que al no estar adminiculadas con 
otros medios de prueba son insuficientes para interrumpir la prescripción de 
la acción, máxime que la demandada negó haberlos efectuado."

2. origen del amparo directo 358/2006 del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, y criterio que en él se sostiene.

origen. el juicio de amparo directo, tiene su origen en un juicio ejecutivo 
mercantil en el que el actor en ejercicio de la acción cambiaria directa de
mandó el pago de diversas prestaciones, exhibiendo como documentos base 
de la acción diversos cheques en cuyo reverso se contienen diversas anota
ciones correspondientes a pagos parciales. 

Cuando el demandado contestó la demanda, opuso como excepción la 
prescripción de la acción, negando haber efectuado los pagos parciales que 
se indican al reverso de los títulos de crédito base de la misma. 

Seguido el trámite procesal correspondiente, el Juez de primer grado 
dictó sentencia en la que estimó que la actora no acreditó la acción inten
tada al haber sido procedente la excepción de prescripción opuesta por el 
demandado. 

esta sentencia fue confirmada en el recurso de apelación corres
pondiente. 

en contra de esa decisión, la parte actora promovió juicio de amparo 
directo en el cual se concedió la protección solicitada, al considerar que el 
quejoso cuenta a su favor con la presunción legal de que los abonos anota
dos al reverso de los documentos fundatorios de la acción fueron hechos por 
el obligado, la que conforme al numeral 1305 del Código de Comercio hace 
prueba plena; de ahí que la parte actora en el natural, estaba exenta de apor
tar mayores elementos de convicción al respecto. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Sexto Circuito, sostuvo lo siguiente:

"lo anterior, como se dijo con antelación es acertado.
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"en primer lugar, es menester destacar lo que los numerales 17 y 130 de 
la referida ley, prevén:

"‘artículo 17. el tenedor de un título tiene la obligación de exhibirlo para 
ejercitar el derecho que en él se consigna. Cuando sea pagado, debe restituir
lo. Si es pagado sólo parcialmente o en lo accesorio, debe hacer mención del 
pago en el título. en los casos de robo, extravío, destrucción o deterioro grave, 
se estará a lo dispuesto por los artículos 42 al 68, 74 y 75.’

"‘artículo 130. el tenedor no puede rechazar un pago parcial; pero debe 
conservar la letra en su poder mientras no se le cubra íntegramente, anotando 
en ella la cantidad cobrada y dando por separado el recibo correspondiente.’

"de los numerales en comento se desprende, en lo que interesa res
pecto al pago de los títulos de crédito, lo siguiente:

"1. Cuando se pague parcialmente un título de crédito debe hacerse 
esa mención en éste.

"2. de acontecer lo anterior, es decir, de realizarse pagos parciales, el 
tenedor conservará el documento en su poder, anotará el abono respectivo, y 
dará el recibo correspondiente.

"Sentado lo anterior, debe tomarse en cuenta lo que los artículos 175, 
183 y 189 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito disponen:

"‘artículo 175. el cheque sólo puede ser expedido a cargo de una insti
tución de crédito. el documento que en forma de cheque se libre a cargo de 
otras personas, no producirá efectos de título de crédito.—el cheque sólo 
puede ser expedido por quien teniendo fondos disponibles en una institución 
de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo.—la autori
zación se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito 
proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, 
o le acredite la suma disponible en cuenta de depósito a la vista.’

"‘artículo 183. el librador es responsable del pago del cheque. Cual
quier estipulación en contrario se tendrá por no hecha.’

"‘artículo 189. el tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si lo ad
mite, deberá anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al librado por la 
cantidad que éste le entregue.’
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"de dichos preceptos se desprende que si bien el cheque sólo puede ser 
expedido a cargo de una institución de crédito, también lo es que éste será 
librado por quien tenga fondos suficientes en dicha institución bancaria, 
máxime si el librador, que es el cuentahabiente del banco, es el responsable 
del pago de dicho documento, conforme lo dispone el numeral 183 de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, ya transcrito.

"entonces, si el librador de un cheque es quien se obliga a su pago, 
cuando en el título de crédito se anoten pagos parciales hechos a favor del 
tenedor, es inconcuso que éstos se reputan hechos por el librador, ya que es 
la persona que debe cumplir con la obligación en él contenida, más todavía 
si se toma en cuenta que la obligación de anotar los abonos efectuados al 
documento fundatorio, es una obligación exigida al tenedor del documento 
por la propia ley.

"por otra parte, también se desprende del diverso artículo 189 de la ley 
de títulos que el librado puede rechazar los pagos parciales que pretenda 
hacer el librador, pero de no ser así, es decir, de aceptar aquéllos debe anotar
los en el cheque con su firma y dar recibo por la cantidad entregada.

"así, como en el presente caso los documentos fundatorios de la acción 
presentan abonos anotados al reverso de los cheques, como bien lo dice el 
impetrante por su representación, existe presunción legal a su favor respecto 
a la existencia de esos pagos parciales y que fue el demandado quien los 
realizó, sin que fuera necesario para justificar tal aserto, más elementos de 
prueba que el propio título de crédito, pues las presunciones legales, confor
me al artículo 1305 del Código de Comercio hacen prueba plena.

"para evidenciar lo anterior conviene precisar lo que los diversos nume
rales 1277 al 1283 y 1305 del Código de Comercio, prevén:

"‘artículo 1277. presunción es la consecuencia que la ley o el Juez de
ducen de un hecho conocido, para averiguar la verdad de otro desconocido; 
la primera se llama legal, y la segunda humana.’

"‘artículo 1278. Hay presunción legal: i. Cuando la ley la establece expre
samente; ii. Cuando la consecuencia nace inmediata y directamente de la ley.’

"‘artículo 1279. Hay presunción humana cuando de un hecho debida
mente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél.’
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"‘artículo 1280. el que tiene a su favor una presunción legal, sólo está 
obligado a probar el hecho en que se funda la presunción.’

"‘artículo 1281. No se admite prueba contra la presunción legal: i. Cuan
do la ley lo prohíbe expresamente; ii. Cuando el efecto de la presunción es 
anular un acto o negar una acción, salvo el caso en que la ley haya reservado 
el derecho de probar.’ 

"‘artículo 1282. Contra las demás presunciones legales y contra las hu
manas es admisible la prueba.’

"‘artículo 1283. las presunciones humanas no servirán para probar 
aquellos actos que, conforme a la ley, deben constar en una forma especial.’

"artículo 1305. las presunciones legales de que trata el artículo 1281 
hacen prueba plena.’

"luego, si bien la presunción legal hace prueba plena la cual incluso 
por regla general no se admite prueba en contrario, también cierto es que 
esto se reduce a dos casos, cuando la ley lo prohíba, o bien, si la presunción 
tiene por efecto anular un acto negar una acción lo cual de ninguna manera 
acontece al respecto.

"por tanto, la presunción legal podía ser desvirtuada mediante los ele
mentos de convicción que en su caso, se hubieren ofrecido por la parte co
rrespondiente.

"ahora sentado lo anterior, debe decirse que en la especie los docu
mentos fundatorios de la acción consisten en dos cheques que a continua
ción se reproducen: …

"de los documentos de mérito, en términos de los numerales transcri
tos del Código de Comercio, se obtiene lo siguiente:

"1. ********** expidió a favor de ********** , dos cheques por 
********** pesos, el nueve y dieciséis de agosto de mil novecientos noventa 
y nueve, respectivamente.

"2. Que dichos cheques fueron devueltos por falta de fondos por la ins
titución bancaria ********** .
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"3. ********** tampoco aceptó como pago dichos documentos fun
datorios.

"4. en la parte inicial del reverso del documento se anotó la cuenta 
********** , así como tres pagos parciales en diferentes fechas y por diver
sas cantidades.

"ahora, de esos hechos como acertadamente lo alega el inconforme se 
desprende la presunción legal a su favor, respecto a la existencia de los pagos 
parciales hechos por el librador conforme se desprende de los numerales 17, 
130 e incluso 189 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito.

"esto, porque como se asentó en párrafos precedentes los dos primeros 
artículos establecen que en caso de pago parcial de un título de crédito tal 
eventualidad debe hacerse constar en aquél, así como que no pueden recha
zarse los pagos parciales; mientras el último aunque sí prevé la posibilidad de 
oponerse al cumplimiento de la obligación de manera dividida, de aceptarlos 
debe anotar tal eventualidad en el documento.

"por tanto, como el tenedor además de conservar el cheque en su poder, 
anotará en él la cantidad abonada; y, como el librador del documento es quien 
se obliga a cubrirlo, es inconcuso que existe la presunción legal de que se 
verificaron por aquél, de ahí lo fundado del concepto de violación.

"entonces, si el quejoso cuenta a su favor con la presunción legal de que 
los abonos anotados al reverso de los documentos fundatorios de la acción 
fueron hechos por el obligado, la cual conforme al numeral 1305 del Código 
de Comercio hace prueba plena, es inconcuso que la parte actora en el natu
ral estaba exenta de aportar mayores elementos de convicción al respecto.

"máxime, si se toma en consideración que el artículo 1280 del Código 
de Comercio ya transcrito, establece que quien tiene a su favor una presun
ción legal sólo está obligado a probar el hecho en que se funda su presunción 
y esto se satisface con la presentación de los propios títulos de crédito de 
donde se advierten las anotaciones de los pagos parciales.

"entonces, como el cheque es un título de crédito con aparejada ejecu
ción que constituye prueba preconstituida de la acción respecto de la obligación 
en él contenida e incluso de los abonos anotados al reverso del documento, 
para acreditar la veracidad de lo en él asentado, no correspondía al actor ofre
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cer medio de convicción alguno, sino al demandado desvirtuar los hechos 
consignados en el título de crédito.

"Y la conclusión anterior en modo alguno, implica permitir al actor 
fabri car sus propias pruebas, ya que es insoslayable que conforme a la ley, 
concretamente los artículos 130 y 189 de la ley General de títulos y opera
ciones de Crédito, existe la obligación para el tenedor del documento en el 
sentido de que cuando existan pagos parciales deben ser anotados al reverso 
del documento.

"luego, no puede afirmarse que, por el hecho de que en el título de cré
dito se anoten diversos pagos parciales ello es consecuencia de la conducta 
autónoma y contraria a derecho del tenedor del documento, sino que ello se 
debe a que es la propia ley quien se lo exige, pero al no estimarlo así la res
ponsable ello torna ilegal su sentencia.

"aunado a lo anterior, es menester señalar que si bien los artículos 1194 
y 1195 del Código de Comercio, establecen que el que afirma está obligado a 
probar y el que niega lo está sólo cuando su negación encierre la afirmación 
de un hecho; también lo es que como bien lo establece el peticionario de 
amparo, tales artículos son inobservables cuando al negar un hecho se des
conozca la presunción legal existente a favor del colitigante según lo prevé el 
precepto 1196 del Código de Comercio.

"esto es así, porque el numeral de mérito prevé:

"‘artículo 1196. también está obligado a probar el que niega, cuando al 
hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a su favor el colitigante.’

"entonces, si como ya se apuntó en parágrafos precedentes, el actor 
aquí quejoso, tiene a su favor la presunción legal de la existencia de los pagos 
parciales, así como que éstos se efectuaron por el librador; es incuestionable, 
que conforme el artículo 1196 del Código de Comercio se pretende descono
cer la presunción legal establecida a favor del colitigante, del demandado, 
por lo que la carga de la prueba para demostrar la inexistencia de dichos 
pagos parciales recaía en éste y no en el actor.

"Consecuentemente, como la determinación de la Sala responsable 
es contraria a derecho, por haber soslayado la existencia de abonos parciales 
justificados con los propios títulos de crédito, pues la anotación de ellos esta
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blece a su favor la presunción legal de su certeza, lo cual redundó en la con
firmación de procedencia de la excepción de prescripción, es suficiente para 
conceder el amparo impetrado."

de las consideraciones sustentadas en el amparo directo civil 358/2006, 
derivó la tesis de rubro y texto siguientes: 

"CHeQue. CuaNdo eN Su teXto CoNSte la aNotaCióN de Que Se 
HiCieroN paGoS parCialeS, eXiSte la preSuNCióN leGal de Que el 
liBrador loS eFeCtuó, por lo Que eN CaSo de preteNder deSCo
NoCerla, CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa para de
moStrar Que No Se lleVaroN a CaBo.—de los artículos 17 y 130 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito se advierte que cuando se 
pague parcialmente un título de crédito, debe hacerse esa mención en éste y, 
de acontecer lo anterior, el tenedor debe conservar el documento en su poder, 
anotar el abono respectivo y, extender el recibo correspondiente; asimismo, 
de los diversos numerales 175, 183 y 189 de esa legislación se infiere que el 
cheque sólo puede librarse a cargo de una institución de crédito y que debe 
ser expedido por quien tenga fondos suficientes, ya que el cuentahabiente es el 
responsable de su pago y, que el tenedor puede rechazar el pago parcial, pero 
si lo admite, debe anotarlo con su firma en el cheque y dar el recibo al librador 
por la cantidad que le entregue. por tanto, de esas disposiciones se concluye 
que si en un cheque consta la anotación de que se hicieron pagos parciales, 
existe presunción legal de que el librador los efectuó, de tal manera que co
rresponde a éste, en caso de que pretenda desconocer los alcances de esa 
presunción, la carga de la prueba para demostrar que no se realizaron dichos 
pagos, y no al tenedor del documento."

Cuarto.—requisitos para la existencia de la contradicción. la exis
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis, el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia; por tanto, no es pre
ciso que esos criterios constituyan jurisprudencia,2 pues lo que determina la 
existencia de una contradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales 

2 tesis aislada 2a. Viii/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xii, diciembre de 
1993, página 41, cuyos rubro y texto son:
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terminales del mismo rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre 
un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situaciones 
confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias en asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia p./J 72/2010, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su reSoluCióN No eS NeCeSario Que eStaS teNGaN 
el CarÁCter de JuriSprudeNCia.—el procedimiento para dirimir contradicciones de tesis 
no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el ca
rácter de jurisprudencia, pues los artículos 107, fracción Xiii de la Constitución Federal y 197a 
de la ley de amparo no lo establecen así."
3 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales
termi nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia.
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—análisis de los requisitos para la existencia de una contradic
ción de tesis en el caso concreto. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que en el caso a estudio sí existe la contradic
ción de tesis denunciada.

Se estima de esa manera, pues los criterios contendientes se emitieron 
respectivamente en un juicio de amparo directo, cuyo antecedente se remonta 
a un juicio ejecutivo mercantil en el que en ejercicio de la acción cambiaria 
directa, el actor, exhibiendo como documento base de la acción un título de 
crédito (cheque) que contiene diversas anotaciones al reverso, correspondien
tes a lo que afirma son pagos parciales efectuados por el demandado, recla
ma de éste el pago de diversas prestaciones; no obstante, como al contestar 
el libelo instaurado en su contra, el demandado opone la excepción de pres
cripción negando haber realizado tales pagos, la litis se centró en determinar 

además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
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a quién de las partes corresponde la carga de la prueba relacionada con esos 
pagos.

ahora bien, pese a que los órganos jurisdiccionales contendientes ana
lizaron la misma problemática, llegaron a conclusiones opuestas, pues mien
tras el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito concluyó 
que la carga probatoria corresponde a la parte actora, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito concluyó que esa carga atañe a 
la parte demandada.

en efecto:

A) el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 417/2013, señaló que las anotaciones que constan 
al reverso del documento base de la acción (cheque), no son aptas, ni sufi
cientes para interrumpir la prescripción, pues para ello se debe demostrar 
que los pagos efectivamente se realizaron por la parte demandada, lo cual es 
necesario, dado que al no adminicularse con otro tipo de prueba se considera 
que tales anotaciones fueron realizadas de manera unilateral por la misma 
demandante, por lo que era necesario que los pagos parciales referidos estu
vieran soportados con otros medios probatorios a fin de tener por acreditado 
el reconocimiento de las obligaciones a cargo de la demandada y, por conse
cuencia, la interrupción del término de prescripción establecido en el artículo 
192 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito. 

Que la simple anotación de un pago parcial realizado al reverso de un 
cheque, no es razón suficiente para considerar que se ha interrumpido la 
pres cripción, pues en términos del artículo 1041 del Código de Comercio, la pres
cripción sólo se interrumpe por la demanda o cualquier otro género de inter
pelación judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación 
del documento en que se funde el derecho del acreedor; por tanto, sólo en 
cualquiera de los tres extremos antes aludidos, es posible sostener que el plazo 
de la prescripción ha quedado interrumpido, de manera que si en autos no 
existe ninguna clase de prueba dirigida a demostrar que efectivamente los 
pagos que aparecen anotados en el documento base de la acción (cheque), sí 
fueron realizados por la demandada, las simples anotaciones quedan aisla
das y, por tanto, son insuficientes para interrumpir el plazo de la prescripción, 
máxime cuando el demandado negó haber realizado pagos a cuenta de los 
documentos base de la acción, puesto que ante dicha negativa, la actora 
debió aportar otros elementos de prueba que adminicularan las anotaciones 
señaladas; de ahí que conforme a las reglas de distribución de la carga proba
toria establecidas en los artículos 1094, 1095 y 1096 del Código de Comercio, el 
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que afirma está obligado a probar y no así el que niega, salvo que la negativa 
implique la afirmación de un hecho o el desconocimiento de una presunción, 
de manera que si la demandada negó lisa y llanamente haber realizado los 
pagos a cuenta del monto de los cheques base de la acción, correspondía al 
actor demostrar la veracidad de las anotaciones que obran en los documen
tos, pues admitir lo contrario, sería obligar a la demandada a probar un hecho 
negativo.

en cambio: 

B) el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 358/2006, indicó que de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 17 y 130 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, cuando se paga parcialmente un título de crédito, el tenedor debe 
conservar el documento en su poder y anotar el abono respectivo en el propio 
documento dando el recibo correspondiente; y que de acuerdo con los artícu
los 175, 183 y 189 del propio ordenamiento, el tenedor del cheque puede recha
zar el pago parcial, pero si lo admite, deberá anotarlo con su firma en el cheque 
y dar recibo al librado por la cantidad que éste le entregue; que en esa virtud, 
si el librador de un cheque es quien se obliga a su pago, cuando en el título de 
crédito se anoten pagos parciales hechos a favor del tenedor, éstos se reputan 
hechos por el librador, ya que es la persona que debe cumplir con la obliga
ción en él contenida, más aún si se toma en cuenta que la obligación de 
anotar los abonos efectuados al documento fundatorio, es una obligación exi
gida al tenedor del documento por la propia ley.

en esas condiciones, si los documentos fundatorios presentan abonos 
anotados al reverso, existe la presunción legal de la existencia de esos pagos 
y que fue el demandado quien los realizó, por lo que no es necesario justificar 
ese aserto con más elementos de prueba, pues las presunciones legales hacen 
prueba plena, de manera que si la actora cuenta a su favor con la presunción 
legal de que los abonos anotados al reverso de los documentos fundatorios 
fueron hechos por el obligado, es inconcuso que la parte actora estaba exen
ta de aportar mayores elementos de convicción al respecto, pues el que tiene a 
su favor una presunción, sólo está obligado a probar el hecho en que se funda 
la presunción, y ello se satisface con la presentación de los propios títulos de 
crédito donde se advierten las anotaciones de los pagos parciales, sin que 
ello implique permitir al actor fabricar sus propias pruebas, pues no puede 
afirmarse que, por el hecho de que en el título de crédito se anoten diversos 
pagos parciales, ello es consecuencia de la conducta autónoma y contraria a 
derecho del tenedor del documento, sino que ello se debe a que es la propia 
ley la que lo exige; de manera que si conforme al artículo 1196 del Código de 
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Comercio, el que niega está obligado a probar cuando desconoce una presun
ción legal que tiene a su favor el colitigante, es incuestionable que la prueba 
para demostrar la inexistencia de dichos pagos parciales recaía en el deman
dado y no en el actor.

de lo anterior se advierte que sí existe contradicción de criterios entre 
el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, pues mientras el prime
ro argumenta que la carga probatoria en relación con los pagos parciales 
anotados al reverso del documento base de la acción corresponden al actor 
cuando el demandado los niega y opone la excepción de prescripción, el se
gundo de ellos concluye que es el demandado quien tiene la carga de demos
trar la inexistencia de ellos.

por consiguiente, el punto concreto de contradicción que esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha de resolver, consiste en 
determinar lo siguiente:

• Cuando en un juicio ejecutivo mercantil, el actor que en ejercicio de 
la acción cambiaria directa, sustenta su pretensión en un título de crédito 
(cheque), en cuyo reverso existen anotaciones relativas a pagos parciales, y el 
demandado desconoce haber realizado esos pagos, oponiendo la excepción de 
prescripción ¿en quién de las partes recae la carga probatoria en relación con 
esos pagos?

atendiendo a lo anterior, en términos de lo dispuesto en los numerales 
225 y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra obligada a establecer 
cuál es el criterio que debe prevalecer.

SeXto.—determinación del criterio a prevalecer. debe preponderar con 
carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a las razones que a con
tinuación se expresan:

el cheque es un título de crédito que surge ante la existencia de dos 
necesidades compatibles pero diferentes: 1) la de seguridad que se deriva de 
no portar grandes cantidades de dinero, dejándolas en custodia de la persona 
que las pueda guardar sin correr riesgos adicionales; y, 2) la de utilizar ese 
dinero que otros nos guardan, sin tener que acudir a cada momento a pedirle 
tal o cual cantidad para realizar nuestros pagos. esto es, tenemos la necesi
dad de guardar nuestro dinero, pero también tenemos necesidad de utilizarlo. 
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la necesidad de guardar bajo custodia la cumple el banco y la necesidad de 
utilizar ese dinero guardado en el banco la cumple el cheque.4 

en efecto, el cheque es un título de crédito que sólo puede perfeccio
narse con la participación activa de una institución de crédito, de ahí que el 
artículo 175 de la ley General de títulos y operaciones de Crédito,5 señale que 
el cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito.

por tal motivo, para que una persona pueda librar un cheque, es indis
pensable que tenga celebrado un contrato bancario, con motivo del cual una 
institución crediticia la autorice a librar cheques a su cargo, esa autorización 
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral antes referido, se entiende conce
dida cuando la institución de crédito proporciona al librador esqueletos es
peciales para la expedición de cheques, o le acredita la suma disponible en 
cuenta de depósito a la vista.

estos esqueletos deben estar diseñados de tal manera que a su llenado, 
contengan los requisitos a que alude el artículo 176 de la ley en cita,6 los 
cuales son:

• la mención de ser cheque inserta en el texto del documento;

• el lugar y fecha en que se expide;

• la orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero;

• el nombre del librado (banco que debe realizar el pago);

4 dávalos mejía. l. CarloS. Títulos y Operaciones de Crédito, Quiebras, méxico 1994, editorial 
Harla, páginas 156 y 157. 
5 "artículo 175. el cheque sólo puede ser expedido a cargo de una institución de crédito. el docu
mento que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no producirá efectos de título 
de crédito. 
"el cheque sólo puede ser expedido por quien, teniendo fondos disponibles en una institución de 
crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo. 
"la autorización se entenderá concedida por el hecho de que la institución de crédito proporcione 
al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la suma disponible 
en cuenta de depósito a la vista."
6 "artículo 176. el cheque debe contener: 
"i. la mención de ser cheque, inserta en el texto del documento; 
"ii. el lugar y la fecha en que se expide; 
"iii. la orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 
"iV. el nombre del librado; 
"V. el lugar del pago; y 
"Vi. la firma del librador."
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• el lugar de pago; y, 

• la firma del librador (persona que expide el cheque).

ahora bien, aunque el lugar y fecha en que se expide el cheque, así 
como el lugar de pago no son elementos indispensables para su validez, por
que su omisión es suplida por la propia ley en su artículo 177,7 el resto de los 
elementos sí lo son, adquiriendo especial relevancia la orden de pagar una 
suma determinada de dinero, en tanto que este elemento se relaciona con 
dos de las características que distinguen a los títulos de crédito, que es la in
corporación y la literalidad, en tanto que ésta, marca el límite del derecho 
incorporado al título de crédito, que el suscriptor del documento reconoce.

Como se advierte, entre los elementos indispensables no se encuentra 
el relativo a especificar el nombre del beneficiario, pues al respecto la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito, en su artículo 179,8 autoriza que 
éste pueda ser nominativo o al portador.

del mismo modo, entre los elementos de validez del cheque, no se 
encuentra el relativo a establecer la fecha de pago, pero ello obedece al hecho 
de que el cheque, a diferencia de otros títulos de crédito, siempre es pagadero 
a la vista, tan es así que el artículo 1789 de la ley mencionada, establece que 
cualquier disposición en contrario se tendrá por no puesta.

por ese motivo, aunque es una práctica común expedir cheques pos
fechados, desde el punto de vista técnico jurídico, ello es incorrecto, pues el 
cheque siempre es pagadero a la vista, por tal motivo el precepto indicado es 
terminante al señalar que si el cheque es presentado antes del día indicado 
como fecha de expedición es pagadero el día de su presentación.

7 "artículo 177. para los efectos de las fracciones ii y V del artículo anterior, y a falta de indicación 
especial, se reputarán como lugares de expedición y de pago, respectivamente, los indicados 
junto al nombre del librador o del librado. 
"Si se indican varios lugares, se entenderá designado el escrito en primer término, y los demás se 
tendrán por no puestos. 
"Si no hubiere indicación de lugar, el cheque se reputará expedido en el domicilio del librador 
y pagadero en el del librado, y si éstos tuvieren establecimientos en diversos lugares, el cheque 
se reputará expedido o pagadero en el del principal establecimiento del librador o del librado, 
respectivamente." 
8 "artículo 179. el cheque puede ser nominativo o al portador. …"
9 "artículo 178. el cheque será siempre pagadero a la vista. Cualquiera inserción en contrario se 
tendrá por no puesta. el cheque presentado al pago antes del día indicado como fecha de expe
dición, es pagadero el día de la presentación."
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esto se explica en la medida de que el cheque, a diferencia de otros tí
tulos de crédito, es un instrumento de pago, que permite al librador disponer 
del dinero "de su propiedad" que "tiene depositado" en el banco librado, quien 
para entregarlo exige que el beneficiario se presente con el cheque que lo 
identifica como acreedor del titular de la cuenta bancaria a cargo de la cual 
se expide, por ese motivo, el banco librado tiene la obligación de pagar, ya que 
el dinero que tiene en custodia no es de su propiedad, sino que pertenece al 
librador del cheque, de ahí que cuando el librador expide un cheque, se parte 
de la base de que la cuenta que tiene en el banco librado, tiene los fondos 
suficientes para cubrir el cheque, el cual debe ser presentado para su pago 
dentro de los términos a que alude el artículo 181 de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, el cual dispone lo siguiente:

"artículo 181. los cheques deberán presentarse para su pago: 

"i. dentro de los quince días naturales que sigan al de su fecha, si fue
ren pagaderos en el mismo lugar de su expedición; 

"ii. dentro de un mes, si fueren expedidos y pagaderos en diversos luga
res del territorio nacional; 

"iii. dentro de tres meses, si fueren expedidos en el extranjero y paga
deros en el territorio nacional; y 

"iV. dentro de tres meses, si fueren expedidos dentro del territorio na
cional para ser pagaderos en el extranjero, siempre que no fijen otro plazo las 
leyes del lugar de presentación."

ahora bien, aun cuando el cheque no haya sido presentado para su pago 
o protestado en tiempo, el banco librado debe pagarlo mientras tenga fondos 
suficientes para ello, pues así lo establece el artículo 186 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito,10 no obstante una vez transcurrido el plazo 
a que alude el artículo 181, la ley permite que el librador pueda revocar el 
cheque u oponerse a su pago.11

10 "artículo 186. aun cuando el cheque no haya sido presentado o protestado en tiempo, el librado 
debe pagarlo mientras tenga fondos del librador suficientes para ello."
11 "artículo 185. mientras no hayan transcurrido los plazos que establece el artículo 181, el libra
dor no puede revocar el cheque ni oponerse a su pago. la oposición o revocación que hiciere en 
contra de lo dispuesto en este artículo, no producirá efectos respecto del librado, sino después 
de que transcurra el plazo de presentación." 
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No obstante, si el cheque se presenta dentro del término correspondiente, 
o si aún habiendo transcurrido éste, el cheque no ha sido revocado, la institu
ción bancaria librada no puede negarse a su pago, a menos que: 1) el librador 
no cuente con los fondos suficientes para que el banco librado haga el pago; 
2) Que la firma que aparece como manifestación de voluntad del librador sea 
notoriamente diversa a la registrada en el banco;12 3) Si la cantidad del cheque 
se encuentra notoriamente alterada; 4) Si se hubiere perdido el esqueleto o el 
talonario de cheques y se hubiese dado el aviso oportuno de la pérdida al libra
do; y, 5) Si el librador se encuentra en suspensión de pagos, quiebra o concurso 
y el librado tiene noticia formal de ello.13

Cuando el cheque no es pagado, el beneficiario no tiene ninguna acción 
legal contra el banco que se negó a realizar el pago, pues la relación que se 
entabla entre ellos, es meramente instrumental, en todo caso, si la negativa 

12 al respecto es orientadora la jurisprudencia 1a./J. 3/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 367, cuyos 
rubro y texto, son los siguientes:
"aCCióN de oBJeCióN de paGo de CHeQue preViSta eN el artÍCulo 194 de la leY Ge
Neral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. para teNer por aCreditada o No la 
FalSiFiCaCióN Notoria de la Firma aSeNtada eN el tÍtulo, el JuZGador deBe eFeC
tuar el CoteJo direCto de la oBJetada CoN la reGiStrada eN el BaNCo Como 
autoriZada.—el indicado precepto prevé el derecho del librador para objetar el pago de un 
cheque que aparezca extendido en el esqueleto de los que el librado le proporcionó para tal 
efecto cuando la falsificación de la firma del librador fuere notoria. en ese contexto, para dimensio
nar el alcance de la expresión ‘falsificación notoria de la firma del cheque’ no debe equipararse 
con la falsificación simple respecto de su autor, sino referirla a la falta de correspondencia visual 
entre la firma que ostenta el título presentado para su pago y la que tiene registrada el banco li
brado como autorizada para emitir cheques, así como que dicha falta de correspondencia pueda 
ser apreciada mediante la simple comparación que efectúe el personal bancario que tiene la 
encomienda de llevar a cabo la verificación visual respectiva previamente al pago del cheque. 
ahora bien, la cuestión anotada contiene dos hechos objetivos cuya apreciación deriva directa
mente de los documentos en los que consten: la firma estampada en el cheque y la reproducción 
digital de la registrada en la tarjeta de firmas del banco, pero además contiene dos elementos 
cuya determinación no puede derivar de prueba directa alguna, sino que implican una necesaria 
valoración racional por el juzgador: la ausencia de fidelidad visual entre dos impresiones de fir
mas y la circunstancia de que la apreciación respectiva se pueda dar por sabida para el grueso 
del personal bancario. respecto de estos últimos elementos es indispensable que el juzgador 
efectúe un análisis inmediato de las firmas cuestionadas sobre la base de que la ausencia de fide
lidad entre dos impresiones de firmas no necesariamente debe ser tan burda que cualquier 
persona sin experiencia en la apreciación de firmas de cheques pueda advertirlas, sino que basta 
que las diferencias puedan apreciarse por el juzgador a simple vista como persona que cuenta 
con experiencia en la apreciación de firmas, para lo cual debe dar a conocer a las partes la moti
vación de su decisión sobre el cotejo efectuado."
13 "artículo 184. el que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con él, en 
los términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a dispo
sición del mismo librador, a menos de que haya disposición legal expresa que lo libere de esta 
obligación. 
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del banco a pagar el cheque fue indebida, el banco librado habrá incumplido 
con el contrato bancario celebrado con el librador y, en todo caso, deberá re
sarcir al librador los daños y perjuicios ocasionados, con una indemnización 
que en ningún caso será menor al 20% del valor del cheque.14

Sin embargo, cuando el banco librado se niega a realizar el pago del 
cheque, el beneficiario sí puede instaurar la acción cambiaria correspondiente 
en contra del librador, pues es éste el responsable de su pago.15

así, aunque el beneficiario puede intentar la acción mencionada acu
diendo ante la autoridad judicial competente, este derecho, cuyo sustento 
fun damental se encuentra previsto en el artículo 17 constitucional, no es 
irrestricto, pues debe ajustarse a los plazos y términos que fijan las leyes co
rrespondientes.

en esa virtud, si los artículos 191 y 192 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito, establecen lo siguiente:

"artículo 191. por no haberse presentado o protestado el cheque en la 
forma y plazos previstos en este capítulo, caducan: 

"i. las acciones de regreso del último tenedor contra los endosantes o 
avalistas; 

"Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del 
librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con ello le ocasione. en ningún caso la 
indem nización será menor del veinte por ciento del valor del cheque."
"artículo 194. la alteración de la cantidad por la que el cheque fue expedido, o la falsificación de 
la firma del librador, no pueden ser invocadas por éste para objetar el pago hecho por el libra
do, si el librador ha dado lugar a ellas por su culpa, o por la de sus factores, representantes o 
dependientes. 
"Cuando el cheque aparezca extendido en esqueleto de los que el librado hubiere proporcionado 
al librador, éste sólo podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren notorias, o si, 
habiendo perdido el esqueleto o el talonario, hubiere dado aviso oportuno de la pérdida al librado. 
"todo convenio contrario a lo dispuesto en este artículo, es nulo."
"artículo 188. la declaración de que el librador se encuentra en estado de suspensión de pagos, 
de quiebra o de concurso, obliga al librado, desde que tenga noticia de ella, a rehusar el pago."
14 "artículo 184. el que autorice a otro para expedir cheques a su cargo, está obligado con él, en 
los términos del convenio relativo, a cubrirlos hasta el importe de las sumas que tenga a dispo
sición del mismo librador, a menos de que haya disposición legal expresa que lo libere de esta 
obligación. 
"Cuando, sin justa causa, se niegue el librado a pagar un cheque, teniendo fondos suficientes del 
librador, resarcirá a éste los daños y perjuicios que con ello le ocasione. en ningún caso la indem
nización será menor del veinte por ciento del valor del cheque."
15 "artículo 183. el librador es responsable del pago del cheque. Cualquiera estipulación en con
trario se tendrá por no hecha." 
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"ii. las acciones de regreso de los endosantes o avalistas entre sí, y 

"iii. la acción directa contra el librador y contra sus avalistas, si prue
ban que durante el término de presentación tuvo aquél fondos suficientes en 
poder del librado y que el cheque dejó de pagarse por causa ajena al librador 
sobrevenida con posterioridad a dicho término. "

"artículo 192. las acciones a que se refiere el artículo anterior prescri
ben en seis meses contados: 

"i. desde que concluye el plazo de presentación, las del último tenedor 
del documento; y 

"ii. desde el día siguiente a aquel en que paguen el cheque, las de los 
endosantes y las de los avalistas."

es evidente que si el beneficiario no demanda la acción cambiaria co
rrespondiente dentro de los seis meses a que alude el citado artículo 192, la 
acción cambiaria, que por su naturaleza ejecutiva se ejercita en una vía privi
legiada, habrá prescrito.

en efecto, esta prescripción implica una sanción que se impone al be
neficiario del cheque por no ejercitar o reclamar oportunamente su derecho 
en esa vía que como ya se dijo, es de naturaleza privilegiada.

esta sanción que se actualiza por el simple paso del tiempo, una vez 
operada no tiene marcha atrás, pues el artículo 1039 del Código de Comer
cio,16 establece que los términos fijados para el ejercicio de las acciones pro
cedentes serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución.

lo anterior implica que una vez que opera la prescripción, ésta no puede 
desvanecerse, ni aun a pretexto de haber renunciado a ella, pues así lo deter
minó esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver la contradicción de tesis 29/96, la cual dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 
12/97, que lleva por rubro: "preSCripCióN CoNSumada eN materia 
merCaNtil. reSulta improCedeNte Su reNuNCia. iNapliCaCióN Su
pletoria de laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVileS."17

16 "artículo 1039. los términos fijados para el ejercicio de acciones procedentes de actos mercan
tiles, serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución."
17 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, marzo de 
1997, página 312, cuyos rubro y texto son:
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"preSCripCióN CoNSumada eN materia merCaNtil. reSulta improCedeNte Su 
reNuN Cia. iNapliCaCióN Supletoria de laS diSpoSiCioNeS de loS CódiGoS CiVi
leS.—en términos generales, puede considerarse que gran parte de las disposiciones en mate
ria mercantil encuentran sus orígenes en las leyes civiles; sin embargo, debe atenderse también 
a los principios de derogación tácita, que resultan de la incompatibilidad entre los preceptos 
expresos del Código de Comercio y aquellos que se prevean en el derecho común, que darán 
motivo a la improcedencia de la supletoriedad en materia mercantil. así entonces, debe estable
cerse si para la prescripción consumada de acciones mercantiles, puede acudirse a dicha supleto
riedad. el artículo 1039 del Código de Comercio preceptúa: ‘los términos fijados para el ejercicio 
de las acciones procedentes de actos mercantiles serán fatales, sin que contra ellos se dé resti
tución.’. en este aspecto, resulta menester acudir al significado gramatical de la palabra restitu
ción, que procede del latín restitutio, que tiene por acepción la acción y efecto de restituir: la 
reintegración de un menor o de otra persona privilegiada, en todas sus acciones y derechos. los 
antecedentes del artículo 1039 del Código de Comercio vigente, que se encuentran plasmados en 
el precepto 1039 del Código de Comercio del año de mil ochocientos ochenta y cuatro y en el 
numeral 942 del Código de Comercio español de veintidós de agosto de mil ochocientos ochenta 
y cinco, evidencian la voluntad del legislador de excluir la posibilidad de regeneración del dere
cho de ejecutar una acción mercantil, extinguida por la actualización de la prescripción mercan
til, consumada por el transcurso total del término previsto legalmente para su instauración. tales 
presupuestos determinan que acudir a la supletoriedad de las disposiciones sustantivas civiles, que 
establecen la figura de la renuncia tácita a la prescripción ganada, no es válida por haber incom
patibilidad con una norma expresa del código mercantil invocado. por estas razones, la actual 
integración de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se aparta del criterio 
sustentado por la anterior tercera Sala, en la tesis de jurisprudencia que bajo el número 321, se 
encuentra publicada en las páginas 216 a 218 del tomo iV, materia Civil, del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación que comprende los años de 1917 a 1995, que textualmente dice: 
‘preSCripCióN GaNada eN materia merCaNtil, reNuNCia de la.—el Código de Comercio 
dedica el título segundo del libro cuarto a tratar «de las prescripciones»; pero no contiene un 
conjunto sistemático y completo de normas. Contempla únicamente algunos supuestos aislados 
de prescripción, entre los que no hay alguno que se refiera a la renuncia a la prescripción ganada 
o consumada. ante esa falta de disposición, es aplicable el derecho común, con arreglo al artícu
lo 2o. de la citada ley mercantil, y siendo ésta de carácter federal, resulta obvio que la ley sustan
tiva supletoria es la civil federal y no la de los estados. así pues, en lo que a esta cuestión 
concierne debe observarse la regla contenida en el artículo 1141 del Código Civil para el distrito 
Federal, que rige en toda la república en asuntos del orden federal con términos de la parte final 
de su artículo 1o. Según el artículo 1141 del precitado Código Civil, las personas con capacidad 
para enajenar pueden renunciar de la prescripción ganada, pero no el derecho de prescribir para 
lo sucesivo. además, el artículo 1142 del mismo ordenamiento establece que la renuncia de la 
prescripción es expresa o tácita, siendo esta última la que resulta de un hecho que importa el aban
dono del derecho adquirido. aunque de las fechas de inscripción de los gravámenes sobre los 
inmuebles y la en que fue presentada la demanda de prescripción negativa habían transcurrido 
más de los diez años que fija el artículo 1047 del Código de Comercio para la prescripción ordi
naria en materia mercantil, sin embargo debió tenerse por renunciada la prescripción ganada, de 
acuerdo con los artículos 1141 y 1142 del Código Civil para el distrito Federal en materia Común 
y para toda la república en materia Federal, porque en los títulos de propiedad que exhibieron 
los hoy terceros perjudicados con su demanda mercantil aparece que éstos manifestaron estar 
conformes en pagar los gravámenes que reportaban los predios adquiridos, lo que implica una 
renuncia de la prescripción, consumada al tiempo en que se celebraron las operaciones de com
praventa correspondientes. acerca de este punto, vale decir que si bien es verdad que el artículo 
1038 del Código de Comercio dispone que las acciones que se deriven de actos comerciales se 
prescribirán con arreglo a las disposiciones de ese ordenamiento, no es menos cierto que en 
dicho cuerpo de leyes no hay disposición alguna relacionada, como ya se dijo anteriormente, 
respecto a la renuncia de la prescripción ganada o consumada; pero eso, se repite, no quiere 
decir que de ello debe deducirse rectamente que tal renuncia no puede existir en derecho mercan
til. la prescripción es, en su origen, una institución del derecho común, que ha sido adoptada
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No obstante, aunque el plazo de la prescripción es fatal y una vez que 
opera no tiene marcha atrás, dicho plazo sí puede interrumpirse, pues el ar
tículo 1041 del Código de Comercio establece lo siguiente:

"artículo 1041. la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
género de interpelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de 
obligaciones o por la renovación del documento en que se funde el derecho 
del acreedor.

"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpela
ción judicial, si el actor desiste de ella o fuese desestimada su demanda."

en esa virtud, toda vez que el plazo de la prescripción puede verse in
terrumpido, para decidir si ha operado o no la prescripción, cobran gran rele
vancia las anotaciones de pago que se contienen al reverso del cheque, pues 
éstas, más allá de servir al obligado para acreditar un pago parcial de la can
tidad consignada en el título de crédito, también pueden servir al actor para 
desvirtuar la prescripción.

en esa tesitura, si bien cualquier anotación de pago contenida al rever
so del cheque, en términos de lo dispuesto en el artículo 1279 del Código de 
Comercio,18 genera una presunción de pago en favor del obligado, porque si 

en todas las ramas del derecho sin excepción, entre ellas el mercantil, para consolidar situacio
nes jurídicas. en tal virtud, es indudable que cuando en las disposiciones propias de alguna 
parte del derecho no está previsto ni reglamentado algún aspecto relacionado con la prescrip
ción, se debe acudir, para resolverla en justicia, a las disposiciones del derecho común y a las 
reglas generales del derecho que deben aplicarse supletoriamente para los casos de omisión. 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho en ocasiones anteriores que en materia 
mercantil «nada se opone, doctrinalmente, a esta renuncia retrospectiva de la prescripción ga
nada. la ley común la prevé expresamente, y si bien es cierto que en la especie la prescripción 
se rige por las disposiciones del Código de Comercio y que en él no se contiene precepto alguno 
que contemple la renuncia de la prescripción ganada, también lo es que en ausencia de seme
jante disposición, es supletoriamente aplicable, en lo que a esta cuestión concierne, la regla del 
artículo 1141 del Código Civil vigente en el distrito Federal y en toda la república en materia 
Federal.». No está por demás subrayar aquí que la quejosa expresó con claridad meridiana en el 
párrafo marcado con el número 4 de su escrito de contestación a la demanda mercantil promo
vida en su contra, lo siguiente: «4. además, en las escrituras de compraventa que celebraron 
los actores, éstos reconocieron el adeudo que tienen los vendedores con mi representado, y ellos 
tácita y expresamente se subrogaron al adeudo, por lo que no procede la acción intentada y 
además han caído en la excepción de falta de acción que también la interpongo.». efectivamente, 
esta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado la tesis de que el 
reconocimiento del adeudo implica una renuncia sobre la prescripción consumada, es decir, 
cuando ya vencido el término prescriptivo se reconoce la vigencia de la obligación.’."
18 "artículo 1279. Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce 
otro que es consecuencia ordinaria de aquel."
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se parte del hecho conocido consistente en que en el cheque, a diferencia de 
otros títulos de crédito, el tenedor puede rechazar los pagos parciales, ello 
implica que si al reverso del mismo obra una anotación de pago, es porque el 
tenedor aceptó dicho pago; además porque al igual que ocurre con otros títu
los de crédito, si se parte del hecho conocido de que el actor que es el tenedor 
del cheque, lo tiene en su poder, es evidente que el librador no puede mani
pularlo en tanto que no está en su poder, de manera que si al reverso del do
cumento obra un pago, se presume que el librador realizó ese pago.

esta presunción humana que se deduce de la simple anotación de 
pago asentada al reverso del título de crédito, sólo opera en favor del librador, 
pues de considerar que también puede beneficiar al actor, implicaría otorgar 
al tenedor del título de crédito, la posibilidad de asentar en forma unilateral y 
de manera antedatada, cualquier pago a efecto de evitar la sanción consis
tente en prescripción de la acción cambiaria, lo cual no es aceptable, pues de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1284 del Código de Comercio,19 para 
estimar que existe una presunción en favor de una persona, ésta, además 
de ser precisa, debe ser grave, esto es, digna de ser aceptada por personas de 
buen criterio.

de ahí que, si la anotación de pago asentada al reverso del cheque 
puede ser elaborada y antedatada de manera unilateral por el propio tene
dor del título de crédito, no se puede considerar que se esté en presencia 
de una presunción digna de ser aceptada a favor del actor, de ahí que si éste 
afirma que el demandado efectuó el pago asentado al reverso, debe demos
trar esa afirmación.

en efecto, si el tenedor del título de crédito, actor en la acción cambia
ria correspondiente, quiere beneficiarse de esa anotación de pago, con el pro
pósito de demostrar que no operó la prescripción por el reconocimiento de la 
obligación, entonces debe demostrar a través de una prueba idónea para ello, 
como lo es la confesión, que esa anotación de pago es real, es decir, que esa 
anotación verdaderamente corresponde a un pago efectuado por el demandado.

lo anterior es así, porque si el demandado opone la excepción de pres
cripción y niega haber realizado el pago que obra asentado al reverso del títu
lo de crédito, a través del cual el actor pretende desvirtuar la prescripción, es 
en éste en quien recae la carga probatoria, pues si él es quien afirma que el 
demandado sí efectuó el pago indicado al reverso del título de crédito y el de

19 "artículo 1284. la presunción debe ser grave; esto es, digna de ser aceptada por personas de 
buen criterio. debe también ser precisa; esto es, que el hecho probado en que se funde, sea parte 
o antecedente, o consecuencia del que se quiere probar."
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mandado lo niega, entonces cobra aplicación la regla establecida en el artícu
lo 1194 del Código de Comercio,20 la cual señala que el que afirma está obligado 
a probar.

ello es así, porque si bien de los artículos 1195 y 1196 del propio orde
namiento,21 se desprenden dos hipótesis, en las que quien niega también está 
obligado a probar, lo cierto es que el que niega haber realizado el pago asen
tado al reverso del título de crédito, no se ubica en ninguna de ellas, pues la 
negativa lisa y llana de haber realizado ese pago, no envuelve la afirmación 
expresa de un hecho, ni tampoco desconoce una presunción legal estableci
da a favor de su colitigante.

Se estima de esa manera, pues no hay ningún artículo del cual se derive 
que la simple anotación de pago asentada al reverso del título de crédito, 
genera una presunción en favor del actor, por el contrario, si se tiene en con
sideración que el artículo 189 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, establece lo siguiente:

"artículo 189. el tenedor puede rechazar un pago parcial; pero si lo 
admite, deberá anotarlo con su firma en el cheque y dar recibo al librado por 
la cantidad que éste le entregue."

es evidente que la simple anotación de pago no genera una presunción 
a favor del actor, porque si el tenedor pretende beneficiarse de la anotación de 
pago, entonces debe demostrar que entregó al librador el recibo correspon
diente, lo cual puede acreditar a través de un simple contrarecibo, o en su 
defecto, demostrar la veracidad del pago a través de cualquier otra prueba 
que resulte idónea para ello, como lo es la confesión.

en ese orden de ideas, debe concluirse que cuando el demandado en un 
juicio ejecutivo mercantil opone la excepción de prescripción y además niega 
haber realizado los pagos asentados al reverso del título de crédito (cheque), 
en los cuales se apoya el actor para evidenciar que no operó la prescripción, 
es éste en quien recae la carga probatoria de acreditar que esos pagos son 
reales.

20 "artículo 1194. el que afirma está obligado a probar. en consecuencia, el actor debe probar su 
acción y el reo sus excepciones."
21 "artículo 1195. el que niega no está obligado a probar, sino en el caso en que su negación en
vuelva afirmación expresa de un hecho." 
"artículo 1196. también está obligado a probar el que niega, cuando al hacerlo desconoce la pre
sunción legal que tiene a su favor el colitigante." 
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lo anterior no implica desconocer la literalidad del título de crédito, 
pues como ya se mencionó, si la literalidad representa la extensión o el límite 
del derecho incorporado al título de crédito, éste debe ser fijado desde el mo
mento de su suscripción, en tanto que el fijar la cantidad o suma de dinero 
que ampara el documento, es un elemento indispensable de los títulos de 
crédito, de modo que si el actor afirma que existió un pago que trasciende a 
esa literalidad y quiere beneficiarse de él, entonces debe asumir la carga pro
batoria conforme a lo antes referido, carga que no tiene el demandado, pues 
si la literalidad original del documento, es decir, el límite del derecho incorpo
rado al título de crédito, se pretende reducir en beneficio del demandado, 
entonces opera a favor de éste la presunción humana que se menciona en 
párrafos anteriores.

atendiendo a lo anterior y, de acuerdo con las consideraciones que se 
han expuesto, en términos de los artículos 215, 216, segundo párrafo, 225 y 
226, fracción ii, de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales, en vigor a partir del día tres de abril de dos mil trece, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio que a continuación sus
tenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

aCCióN CamBiaria. loS paGoS parCialeS aSeNtadoS al re
VerSo del tÍtulo de CrÉdito (CHeQue), No SoN SuFiCieNteS para 
deSVirtuar la preSCripCióN de aQuÉlla, a meNoS Que el aCtor 
demueStre la VeraCidad de loS miSmoS. Cuando el librado se niega a 
realizar el pago de un cheque, el beneficiario puede instaurar la acción cam
biaria correspondiente en contra del librador; sin embargo, este derecho, 
cuyo sustento fundamental se encuentra en el artículo 17 constitucional, no 
es irrestricto, pues debe ajustarse a los plazos y términos que fijan las leyes 
correspondientes, por tanto, esa acción debe ejercerse dentro del plazo de 
seis meses a que alude el artículo 192 de la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito pues, de lo contrario, la acción habrá prescrito. en efecto, la 
prescripción es una sanción que se impone al actor por no haber ejercido su 
derecho oportunamente y se actualiza por el simple paso del tiempo, por lo 
que una vez que opera no tiene marcha atrás y no puede desvanecerse, ni 
aun a pretexto de haber renunciado a ella, pues el artículo 1039 del Código de 
Comercio no lo permite; no obstante, como el artículo 1041 del código en cita, 
prevé la posibilidad de que el plazo de la prescripción sea interrumpido, para 
decidir si ha operado o no, cobra relevancia cualquier anotación de pago asen
tada al reverso del cheque, pues ésta, más allá de servir al obligado para 
acreditar un pago parcial de la cantidad consignada en el título de crédito, 
también puede servir al actor para desvirtuar la prescripción. así, si bien cual
quier anotación de pago contenida al reverso del cheque, en términos de lo 



538 ABRIL 2014

dispuesto en el artículo 1279 del Código de Comercio, genera una presunción 
de pago en favor del obligado, porque si se parte del hecho conocido de que 
en el cheque, a diferencia de otros títulos de crédito, el tenedor puede recha
zar los pagos parciales, ello implica que si al reverso del mismo obra una 
anotación de pago, es porque el tenedor aceptó dicho pago; además, al igual 
que ocurre con otros títulos de crédito, si se parte del hecho conocido de que 
el actor que es el tenedor del cheque, lo tiene en su poder, es evidente que el 
librador no puede manipularlo, de manera que si al reverso del documento 
existe una anotación de pago, se presume que el librador pagó. No obstante 
esta presunción que se genera en favor del obligado, no puede beneficiar al 
actor, pues ello implicaría otorgar al tenedor del título de crédito la posibilidad 
de asentar en forma unilateral y de manera antedatada, cualquier pago a 
efecto de evitar la sanción consistente en la prescripción, lo cual no es acep
table, pues de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1284 del Código de 
Comercio, para estimar que existe una presunción en favor de una persona, 
ésta además de ser precisa, debe ser grave, esto es, digna de ser aceptada por 
personas de buen criterio; de ahí que si la anotación de pago asentada al re
verso del cheque puede ser elaborada y antedatada de manera unilateral por 
el propio tenedor del título de crédito, no se puede considerar que se esté en 
presencia de una presunción digna de ser aceptada a favor del actor, por lo 
que si éste afirma que el demandado efectuó el pago asentado al reverso, 
entonces debe demostrar que esa anotación de pago es real y que correspon
de a un pago efectuado por el demandado. en esa virtud, si el demandado 
opone la excepción de prescripción y niega haber realizado el pago que obra 
asentado al reverso del título de crédito, a través del cual el actor pretende 
desvirtuar la prescripción, es en éste en quien recae la carga probatoria, pues 
si él es quien afirma que el demandado efectuó el pago indicado al reverso del 
título de crédito y el demandado lo niega, entonces cobra aplicación la regla 
establecida en el artículo 1194 del Código de Comercio, la cual señala que el 
que afirma está obligado a probar.

lo establecido en la presente sentencia no afecta las situaciones jurí
dicas concretas establecidas en los juicios de amparo que dieron origen a las 
sentencias contradictorias, de conformidad con el artículo 226, último párra
fo, de la ley de amparo en vigor.

por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
215, 216, segundo párrafo, 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y, 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:
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primero.—existe contradicción entre el criterio sostenido por el Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver, respectivamente, los 
amparos directos 417/2013 y 358/2006.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro 
y texto quedaron anotados en el último considerando de la presente ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se susten
ta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia. asimismo, por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y 
ponente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo del presente asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓn CAMBIARIA. LoS PAgoS PARCIALES ASEntAdoS 
AL REVERSo dEL tÍtuLo dE CRédIto (CHEQuE), no Son 
SuFICIEntES PARA dESVIRtuAR LA PRESCRIPCIÓn dE 
AQuéLLA, A MEnoS QuE EL ACtoR dEMuEStRE LA VERACI
dAd dE LoS MISMoS. Cuando el librado se niega a realizar el pago 
de un cheque, el beneficiario puede instaurar la acción cambiaria 
correspondiente en contra del librador; sin embargo, este derecho, cuyo 
sustento fundamental se encuentra en el artículo 17 constitucional, no 
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es irrestricto, pues debe ajustarse a los plazos y términos que fijan las 
leyes correspondientes, por tanto, esa acción debe ejercerse dentro del 
plazo de seis meses a que alude el artículo 192 de la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito pues, de lo contrario, la acción habrá 
prescrito. en efecto, la prescripción es una sanción que se impone al 
actor por no haber ejercido su derecho oportunamente y se actualiza por 
el simple paso del tiempo, por lo que una vez que opera no tiene marcha 
atrás y no puede desvanecerse, ni aun a pretexto de haber renunciado 
a ella, pues el artículo 1039 del Código de Comercio no lo permite; no 
obstante, como el artículo 1041 del código en cita, prevé la posibilidad 
de que el plazo de la prescripción sea interrumpido, para decidir si ha 
operado o no, cobra relevancia cualquier anotación de pago asentada al 
reverso del cheque, pues ésta, más allá de servir al obligado para acre
ditar un pago parcial de la cantidad consignada en el título de crédito, 
también puede servir al actor para desvirtuar la prescripción. así, si 
bien cualquier anotación de pago contenida al reverso del cheque, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 1279 del Código de Comercio, 
genera una presunción de pago en favor del obligado, porque si se 
parte del hecho conocido de que en el cheque, a diferencia de otros 
títulos de crédito, el tenedor puede rechazar los pagos parciales, ello 
implica que si al reverso del mismo obra una anotación de pago, es 
porque el tenedor aceptó dicho pago; además, al igual que ocurre con 
otros títulos de crédito, si se parte del hecho conocido de que el actor 
que es el tenedor del cheque, lo tiene en su poder, es evidente que el 
librador no puede manipularlo, de manera que si al reverso del docu
mento existe una anotación de pago, se presume que el librador pagó. 
No obstante esta presunción que se genera en favor del obligado, no 
puede beneficiar al actor, pues ello implicaría otorgar al tenedor del tí
tulo de crédito la posibilidad de asentar en forma unilateral y de mane
ra antedatada, cualquier pago a efecto de evitar la sanción consistente 
en la prescripción, lo cual no es aceptable, pues de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1284 del Código de Comercio, para estimar que 
existe una presunción en favor de una persona, ésta además de ser 
precisa, debe ser grave, esto es, digna de ser aceptada por personas de 
buen criterio; de ahí que si la anotación de pago asentada al reverso 
del cheque puede ser elaborada y antedatada de manera unilateral por 
el propio tenedor del título de crédito, no se puede considerar que se 
esté en presencia de una presunción digna de ser aceptada a favor del 
actor, por lo que si éste afirma que el demandado efectuó el pago asen
tado al reverso, entonces debe demostrar que esa anotación de pago 
es real y que corresponde a un pago efectuado por el demandado. 
en esa virtud, si el demandado opone la excepción de prescripción y 
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niega haber realizado el pago que obra asentado al reverso del título de 
crédito, a través del cual el actor pretende desvirtuar la prescripción, es 
en éste en quien recae la carga probatoria, pues si él es quien afirma 
que el demandado efectuó el pago indicado al reverso del título de cré
dito y el demandado lo niega, entonces cobra aplicación la regla esta
blecida en el artículo 1194 del Código de Comercio, la cual señala que 
el que afirma está obligado a probar.

1a./J. 9/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 400/2013. Suscitada entre el Sexto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito. 4 de diciembre de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. disidente: José ramón Cossío 
díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 358/2006, el cual dio origen a la tesis aislada número Vi.2o.C.531 C, de rubro: 
"CHeQue. CuaNdo eN Su teXto CoNSte la aNotaCióN de Que Se HiCieroN 
paGoS parCialeS, eXiSte la preSuNCióN leGal de Que el liBrador loS 
eFeCtuó, por lo Que eN CaSo de preteNder deSCoNoCerla, CorreS
poNde a ÉSte la CarGa de la prueBa para demoStrar Que No Se lleVa
roN a CaBo.", con número de registro iuS: 173821, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, 
página 1302. 

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al re
solver el juicio de amparo directo 417/2013, determinó que la parte actora no aportó 
elementos de juicio por los que se pudiera demostrar que las anotaciones que cons
tan en el reverso de los cheques base de la acción correspondan a pagos que efecti
vamente hubiera realizado la parte demandada, lo cual era necesario dado que, al no 
haberse adminiculado con otro tipo de prueba, se considera que tales anotaciones 
fueron realizadas de manera unilateral por la misma demandante; por lo que era 
menester que los pagos parciales que aparecen realizados estuvieran soportados en 
otros medios probatorios para poder tener por acreditado el reconocimiento de las 
obligaciones a cargo de la demandada y, por consecuencia, la interrupción del tér
mino de prescripción establecido en el artículo 192 de la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito.

tesis de jurisprudencia 9/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintinueve de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn REIVIndICAtoRIA. PuEdEn EJERCItARLA todoS LoS 
CoPRoPIEtARIoS dEL BIEn CoMÚn, unA PARtE dE ELLoS o uno 
SoLo, PERo EL JuEZ dEBE LLAMAR A todoS AL JuICIo, AntE 
LA EXIStEnCIA dE un LItISConSoRCIo ACtIVo nECESARIo 
(LEgISLACIonES dE LoS EStAdoS dE MéXICo Y SInALoA).

CoNtradiCCióN de teSiS 182/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN la paZ, BaJa CaliForNia 
Sur, eN apoYo del Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
SeGuNdo CirCuito. 22 de NoViemBre de 2013. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS 
Y JorGe mario pardo reBolledo. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, QuieN reSerVó Su dereCHo para Formular Voto partiCular. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: 
FraNCiSCo oCtaVio eSCudero CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, fracción ii, de la nueva ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con el 
punto segundo, fracción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo 
de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de 
tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diverso circuito, en 
un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala. lo anterior, con base, además, en el criterio 
sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011)." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, 
marzo 2012, página 9, décima Época)
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 197a, primer párrafo, de la ley de am
paro, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, toda vez que la formuló 
el presidente del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Se
gundo Circuito.

terCero.—ahora bien, con el fin de establecer y delimitar la materia de 
esta contradicción, se estima conveniente transcribir las partes considera
tivas de las ejecutorias dictadas en los asuntos que oportunamente fueron 
sometidos a la potestad jurisdiccional de los tribunales Colegiados conten
dientes, a fin de estar en aptitud de resolver si existe o no la controversia de 
criterios denunciada.

El Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, al resolver el dieciocho de abril de dos mil doce el am
paro directo civil 48/2012 (cuaderno auxiliar 104/2012), consideró, en lo que 
interesa, lo siguiente:

"SeXto.—es infundado e inoperante el concepto de violación.—pre
viamente, deben destacarse los antecedentes que derivan de las constancias 
que integran el juicio ordinario civil 904/2010, a las cuales, de conformidad con 
los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se les reconoce efi
cacia demostrativa plena y de las cuales se obtiene lo siguiente: i. mediante 
escrito presentado el diecisiete de diciembre de dos mil diez, ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito Judicial de escuinapa, Sinaloa, **********, 
por su propio derecho y en representación de **********, **********, 
**********, ********** y **********, demandó en la vía ordinaria civil y en 
ejercicio de la acción reivindicatoria, a **********, aquí quejoso, la declaración 
de los actores como propietarios del inmueble ubicado en calle **********, 
la desocupación y entrega de dicho inmueble, el pago de daños y perjuicios 
derivados de su ocupación, así como de gastos y costas del juicio (fojas 1 a 13).—
ii. el Juez de primera instancia, mediante auto de once de enero de dos mil 
once, admitió la demanda y ordenó el emplazamiento del demandado (folio 
43).—iii. en su escrito de contestación, el demandado opuso la excepción 
de falta de acción y derecho con motivo de que ha sido posesionario del in
mueble reclamado (folios 48 a 50).—iV. Seguido el juicio en sus demás etapas 
procesales, se dictó sentencia el seis de septiembre de dos mil once (folios 
193 a 203), en la cual se resolvió lo siguiente: ‘primero.—Ha procedido la vía 
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ordinaria civil.—SeGuNdo.—la parte actora ********** acreditó la acción 
intentada que hiciera valer por derecho propio; el demandado ********** 
no demostró sus excepciones.—terCero.—Consecuentemente, se declara 
que la parte actora ********** tiene dominio respecto del bien inmueble que 
vienen reclamando, consistente en una finca urbana, destinada para casa habi
tación, ubicada en calle **********, con las medidas, colindancias y demás 
características precisadas en la parte considerativa de la presente resolución.—
Cuarto.—Se condena al demandado **********, a la entrega del inmueble 
en controversia, con sus frutos y accesiones en su caso, que deberá hacer 
voluntariamente a la parte actora dentro del término de 5 cinco días, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 490 del código adjetivo civil estadual, contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente sentencia, o de lo contrario se 
procederá a la ejecución forzosa.—QuiNto.—No se hace especial condena 
al pago de costas, en virtud de que no se actualiza ninguno de los supues
tos, contenidos en las diversas fracciones del numeral 141 de la ley de enjui
ciamiento civil vigente para el estado.’.—V. en contra de esta sentencia, el 
demandado, por conducto de su procuradora judicial, interpuso recurso de 
apelación, del que correspondió conocer a la Segunda Sala del Supremo tribu
nal de Justicia del estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, quien mediante 
sentencia de cuatro de noviembre de dos mil once, confirmó el fallo impug
nado (folios 211 a 219).—la sentencia de referencia es la que constituye el acto 
reclamado en el presente juicio de amparo, lo que se precisa, de conformidad 
con lo dispuesto en la fracción i del artículo 77 de la ley de amparo.—ahora 
bien, previo al estudio del concepto de violación, debe precisarse que si bien, 
la actora ********** promovió su demanda, en el juicio de origen, por su 
propio derecho y en representación de **********, **********, **********, 
********** y **********, en virtud de que estos últimos eran también co
propietarios del inmueble objeto de la litis, al haberlo adquirido conjuntamente 
mediante sucesión intestamentaria, según se advierte de la escritura pública 
número **********, protocolizada por el notario público número **********, 
con ejercicio y residencia en escuinapa, Sinaloa, exhibida por dicha actora 
(fojas 27 a 37 del juicio de origen); lo cierto es que, al resolver en definitiva, el 
Juez de instancia estimó que el poder exhibido para acreditar la representa
ción de los copropietarios mencionados sólo facultaba a ********** para que, 
con ese carácter, pueda vender al mejor postor el bien inmueble, mas no la 
legitima para demandar en su nombre.—No obstante lo anterior, se deter
minó que la actora había demostrado su acción, sin que el demandado la 
desvirtuara con sus excepciones, por lo que la condena a este último se efec
tuó únicamente teniéndose como actora a ********** (fojas 197 y 198 ibídem).—
por ese motivo, al interponer el recurso de apelación, la parte demandada 
expuso, en su primer agravio, que la actora, al no tener la representación de 
los demás copropietarios, con quienes forma un litisconsorcio activo, carecía 
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de legitimación para accionar, debido a que la sentencia habría de afectar 
a todos (fojas 204 a 207 ibídem).—este agravio se declaró infundado por la Sala 
responsable, quien expuso que la demandante, en su calidad de copropietaria 
del bien inmueble que reclama, se encuentra legitimada por sí para ejercer 
la acción reivindicatoria, de conformidad con el artículo 15 del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de Sinaloa (lo transcribe), del que se des
prende que a cualquier comunero le es dable deducir las acciones relativas 
a la defensa de la cosa común, sin necesidad de que se llamen al juicio a 
todos los copropietarios.—lo anterior, porque si conforme a lo establecido 
en los artículos 936 y 948 del Código Civil para el estado (los transcribe) la co
propiedad es el derecho de propiedad que compete a varias personas proin
diviso sobre una misma cosa, esto es, no pertenece a los copropietarios sobre 
parte determinada, sino en forma proporcional, ideal y abstracta, además de 
que supone un estado de indivisión, en el que cada copropietario ejerce su 
derecho de goce respecto de toda la cosa, en tanto que la acción reivindica
toria es la acción real que tiene el propietario de un bien mueble o inmueble, 
cuyo objeto es que se declare judicialmente su derecho de dominio y que 
se le devuelva el bien con sus frutos y accesiones, entonces, debe recono
cerse en el copropietario la facultad de ejercer la acción reivindicatoria y cita 
como apoyo la tesis de jurisprudencia con el rubro: ‘aCCióN reiViNdiCato
ria. Su eJerCiCio por uN Copropietario.’ y la tesis aislada con título: 
‘Copropiedad, reiViNdiCaCióN eN CaSo de.’.—además, la responsable 
precisa que para la actualización del litisconsorcio activo necesario, debe estar 
expresamente establecido en la ley, porque frente a tal figura jurídica se 
contrapone el principio de derecho consagrado en el artículo 32 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa, consistente en que: ‘a 
nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad’, 
principio que conforme al propio precepto, y a lo dispuesto en el artículo 29, pá
rrafo primero, del mismo código, tiene las siguientes excepciones: ‘a) Cuando 
se trate de la acción de jactancia; b) Cuando alguno tenga acción o excep
ción que dependa del ejercicio de la acción de otro, a quien pueda exigir que 
la deduzca, oponga o continúe desde luego; y si es excitado para ello se rehu
sare, lo podrá hacer aquél; c) Cuando el deudor excitado por su acreedor se 
rehúse a ejercitar una acción que le compete, puede hacerlo éste siempre que 
su crédito conste en título ejecutivo’.—así, al no ubicarse entre dichas excep
ciones el régimen de copropiedad, antes bien, acorde con lo establecido en 
el artículo 15 del código procesal en mención, el comunero puede deducir las 
acciones relativas a la cosa común en calidad de dueño, salvo pacto en con
trario o ley especial, debe primar el principio general atinente a que ‘a nadie 
puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad’.—en apoyo 
a lo anterior, el tribunal responsable cita la tesis aislada con el rubro: ‘litiS
CoNSorCio aCtiVo NeCeSario. para Que Se aCtualiCe deBe eStar 
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eXpreSameNte eStaBleCido eN la leY (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN).’.—ahora bien, en el único concepto de violación, la parte 
quejosa refiere que la demandante, en su calidad de copropietaria del in mue
ble, no está legitimada para ejercer la acción reivindicatoria intentada en 
el juicio de origen, porque si bien el artículo 15 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Sinaloa (lo transcribe) establece que el comunero puede 
deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de dueño, lo cierto 
es que tal disposición tiene dos limitaciones que consisten en que el comu
nero está impedido para deducir las aludidas acciones cuando existe pacto en 
contrario o cuando la ley especial se lo impide.—esta última excepción, con
sidera actualizada la parte quejosa, debido a que el artículo 944 del Código 
Civil para el estado de Sinaloa (lo transcribe) limita la actuación del comu
nero, al disponer que para administrar la cosa común se requiere del con
sentimiento de la mayoría de los copropietarios, por lo que para accionar en 
juicio, deberá contarse con la anuencia de todos los comuneros, por ende, uno 
solo de ellos no puede tomar la iniciativa, dada la trascendencia que reviste tal 
proceder y, sobre todo, el riesgo que implica involucrarse en un proceso judi
cial, a virtud del cual todos los condueños deben estar enterados para que, 
además de que otorguen su autorización, aporten ideas, datos e información 
para la obtención del mejor resultado posible en el litigio.—lo anterior, aun 
cuando la copropiedad es el derecho de propiedad que compete a varias 
personas proindiviso sobre una misma cosa; pues precisamente, al ejercer su 
derecho de goce respecto de toda la cosa, la realidad es que ejerce dominio 
respecto de una parte alícuota, y si la acción reivindicatoria es la acción real 
que tiene el propietario de un bien, cuyo objeto es que se declare judicialmente 
su derecho de dominio y que se le devuelva, es claro que sólo se puede hacer 
tal declaración respecto de todos los copropietarios, por ser quienes tienen el 
dominio y, por ende, a todos ellos se les podrá devolver, pues pensar lo con
trario, implicaría que el Juez, al hacer la declaración en el sentido de que el 
accionante tiene el dominio, lo está convirtiendo en propietario único del in
mueble y, por tanto, privando de su derecho de propiedad a los demás co
propietarios, sin haber sido oídos en el juicio.—ahora, en cuanto al argumento 
de la responsable en el sentido de que para la actualización del litisconsor
cio activo necesario debe estar expresamente establecido en la ley, porque a 
tal figura se contrapone el principio de derecho consagrado en el artículo 32 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa (se trans
cribe) que consiste en que a nadie puede obligarse a intentar o proseguir una 
acción contra su voluntad; la quejosa manifiesta que el litisconsorcio está expre
samente establecido en la ley, en el artículo 944 del Código Civil para el estado 
de Sinaloa, el cual dispone que para la administración de la cosa común serán 
obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partícipes, sin que en este 
caso se advierta que la actora contara con esa aprobación; máxime que de 
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conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, el vocablo ‘administrar’ 
significa ordenar, disponer y organizar los bienes; de lo que se sigue que si 
‘disponer’, también de acuerdo con dicho diccionario, significa, además de 
‘deli berar, determinar y mandar lo que ha de hacerse’, ‘ejercitar en algo facul
tades de dominio’, se tiene que ejercitar una acción judicial, por tratarse de 
un acto de dominio, es un acto de administración del bien común que, de con
formidad con el invocado numeral 944, debe hacerse, por lo menos, por la 
mayoría de los copropietarios.—independientemente de lo anterior, considera 
inexacto que el principio de que a nadie puede obligarse a intentar o proseguir 
una acción contra su voluntad, se contraponga al litisconsorcio activo nece
sario, pues se está refiriendo a los sujetos que, de acuerdo con la ley, están 
facultados para intentar la acción, que, en el caso, lo son todos los copropie
tarios actuando en mayoría o la totalidad, pero de manera alguna tal dis
posición autoriza a que si los demás condueños son renuentes a ejercitar la 
acción, podrá hacerlo uno de ellos, pues esto se contrapone a la figura del litis
consorcio consagrada en el artículo 944 del código sustantivo civil de Sina
loa.—además, si hay renuencia por parte de los demás dueños, para proceder 
judicialmente, sus razones muy poderosas han de tener y deben respetarse, pues 
quizá les convenga que las cosas se mantengan en el estado en que se en
cuentran y, por tal motivo, decidieron no proceder; de ahí que el numeral 
944 en comento dispone que para la administración de la cosa común serán 
obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partícipes; sin que sea 
válido que uno de los copropietarios accione en contra de la voluntad de los 
demás, porque en una acción como la que nos ocupa se puede dar el caso de 
una reconvención por la prescripción positiva, a la cual tiene derecho el deman
dado, en virtud de la cual es necesario que todos hayan promovido la acción, 
puesto que todos deben ser reconvenidos, por así exigirlo el artículo 1154 del 
Código Civil para el estado de Sinaloa (se transcribe).—Sostener lo contra
rio, como lo hace la Sala, refiere la quejosa, contraviene el principio de que ‘a 
nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad’, 
consagrado en el artículo 32 del código procesal en consulta, en virtud de que, 
al haber promovido solamente la señora **********, se obligó a los demás 
copropietarios a ejercitar y proseguir la acción en contra de su voluntad, en 
virtud de que la sentencia que en definitiva se dicte, necesariamente habrá 
de afectarles, hayan intervenido o no; afectación que se verá reflejada en el cam
bio de situación que propicie el fallo definitivo; situación que tal vez los con
dueños que no litigaron no deseaban.—en apoyo a lo anterior, la impetrante 
del amparo invoca las tesis aisladas, de rubros: ‘aCCióN reiViNdiCatoria 
eJerCitada por uN Copropietario, improCedeNCia de la, CuaNdo 
Se aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa del litiSCoNSorCio. iNterpre
taCióN de loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del CódiGo de proCedimieNtoS 
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CiVileS para el eStado de mÉXiCo.’ y ‘litiSCoNSorCio eN el proCe
dimieNto CiVil. CoNCepto.’.—los motivos de inconformidad acabados de 
resumir se contestarán en forma conjunta, toda vez que son unívocos en 
pretender evidenciar que la parte actora carecía de legitimación para ejercer 
la acción reivindicatoria de un bien inmueble sujeto a copropiedad, sin 
haberse llamado a los demás copropietarios, con los cuales refiere, formaba 
un litisconsorcio activo, además de que controvierten, en esencia, las razones 
apuntadas por la Sala responsable, en cuanto a la facultad del comunero de 
ejercer las acciones que corresponden a la cosa común, sin necesidad de llamar 
a los demás copropietarios, pues la quejosa manifiesta que si para la admi
nistración de la cosa común serán obligatorios todos los acuerdos de la 
mayoría de los partícipes, ello es indicativo de que todos los copropietarios deben 
consentir el ejercicio de la acción promovida por uno de ellos, sin perjuicio de 
abordar los argumentos secundarios expuestos en torno a este planteamiento, 
a fin de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad que toda 
sentencia debe contener.—lo anterior, conforme a la siguiente jurisprudencia: 
registro «iuS» No. 167961. localización: Novena Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXiX, febrero de 2009, página 1677, tesis Vi.2o.C. J/304, jurisprudencia, materia 
común. ‘CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro
pueSto o eN uNo diVerSo.’ (se transcribe).—ahora bien, según se ade
lantó, resulta infundado el concepto de violación, en atención a lo siguiente: los 
artículos del Código Civil para el estado de Sinaloa, que regulan la copro
piedad, disponen lo siguiente: ‘artículo 936.’. ‘artículo 941.’. ‘artículo 943.’. ‘ar
tículo 944.’. ‘artículo 948.’ (se transcriben).—asimismo, el artículo 15 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa dispone: ‘artículo 15.’ (se 
transcribe).—en principio, existe la copropiedad cuando una cosa o un derecho 
pertenece proindiviso a varias personas, característica que lleva implícito 
que ninguno de los copropietarios tiene dominio sobre determinadas partes 
de la cosa o derecho.—ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia 1a./J. 11/2000, visible en la página 62, tomo Xii, noviem
bre de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: ‘aCCióN reiViNdiCatoria. improCedeNCia de Su eJerCiCio 
eNtre CopropietarioS.’.—en esta jurisprudencia, Nuestro máximo tri
bunal sustentó que la parte alícuota es una parte ideal determinada desde el 
punto de vista aritmético en función de una idea de proporción. esto significa 
que cada copropietario tiene una participación respecto de cada una de las 
moléculas de la cosa y ésta variará según los derechos de éstos, es decir, 
no se puede deslindar la parte material de cada uno de los copropietarios, ni 
establecer cuando haya varias cosas, cuál corresponde a unos y cuál a otros, 
ya que todas son tratadas como una unidad.—es decir, el derecho de cada 



549SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

uno de los copropietarios se limita a una parte indivisa, o sea, que ninguno de 
ellos puede circunscribir su derecho a una parte de la cosa físicamente deter
minada, siendo titular de una cuota ideal o parte indivisa, expresada por una 
cifra, es decir, un medio, un cuarto, un tercio.—debe precisarse que tal y como 
se desprende de los artículos arriba transcritos, cada partícipe tiene el dere
cho de libre uso de la cosa común, con la condición de no darle un destino 
impropio ni de causar daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin 
embargo, siendo los copropietarios partícipes, aun de la parte más pequeña 
del bien común, no puede restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio 
en contrario, el derecho de usar la totalidad de la cosa, puesto que ambos 
tienen por igual derechos de copropiedad sobre todas sus partes.—luego, si 
existe copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenece proindiviso a 
varias personas, ello implica que los copropietarios no tienen dominio sobre 
partes determinadas de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre el 
todo en cierta proporción a la que se le da el nombre de parte alícuota.—
la parte alícuota es una parte ideal determinada desde el punto de vista arit
mético, en función de una idea de proporción. esto significa que cada co 
 propietario tiene una participación respecto de cada una de las partes de la 
cosa y ésta variará según los derechos de éstos, por lo tanto, no se puede des
lindar la parte material de cada uno de los copropietarios, ni establecer cuando 
haya varias cosas, cuál corresponde a unos y cuál a otros, ya que todas son 
tratadas como una unidad.—en ese orden, cada partícipe tiene el derecho de 
libre uso de la cosa común, con la condición de no darle un destino impro
pio ni de causar daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin embargo, 
siendo los copropietarios partícipes, aun de la parte más pequeña del bien 
común, no puede restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, 
el derecho de usar la totalidad de la cosa, puesto que todos tienen, por 
igual, derechos de copropiedad sobre todas sus partes.—por otra parte, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4o. del Código de procedimientos Civi
les para el estado de Sinaloa (se transcribe), la acción reivindicatoria consti
tuye la más propia y eficaz defensa ordinaria de la propiedad, pues tiene como 
finalidad el reconocimiento del derecho de dominio y, en consecuencia, la 
restitución de la cosa que indebidamente retiene un tercero.—por tanto, 
la acción reivindicatoria es la acción real que tiene el propietario de un bien 
mueble o inmueble que se dirige contra el poseedor del mismo, para recupe
rarlo y obtener que se le entreguen los frutos y accesiones de la cosa.—es cierto 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia preinvo
cada, determinó que la acción reivindicatoria es improcedente entre copropie
tarios, sin embargo, se resolvió que la misma se puede dirigir en contra de 
un tercero que posee indebidamente la cosa.—luego, si la copropiedad su
pone un estado de indivisión en el que cada copropietario ejerce su dere
cho, no sobre una parte determinada de la cosa, sino respecto de toda ella y 
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sobre toda la cosa el copropietario ejerce su derecho de goce; es inconcuso 
que la acción reivindicatoria, al tener por objeto la protección de la propiedad, 
sí debe reconocerse al copropietario la facultad de ejercer esa acción, por 
virtud de que su derecho se extiende a toda la cosa.—tal razonamiento en
cuentra sustento en el artículo 15 suprascrito, del que se desprende que al 
comunero, entendido como copropietario, se le permite deducir las acciones 
relativas a la cosa común, en calidad de dueño, sin necesidad de tener el con
sentimiento unánime de los demás condueños, salvo pacto en contrario, cuya 
interpretación, en su sentido literal, implica la autorización del ejercicio del 
derecho de un copropietario no sobre una parte determinada de la cosa común, 
sino respecto de toda ella, en beneficio también de los demás copropietarios.—
es orientadora la tesis de jurisprudencia sustentada por la anterior tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente contenido: registro 
«iuS» No. 392147. localización: Sexta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Apén
dice de 1995. tomo iV, parte SCJN. página: 14. tesis: 20. Jurisprudencia. materia: 
civil. ‘aCCióN reiViNdiCatoria. Su eJerCiCio por uN Copropietario.’ 
(se transcribe).—además, debe dejarse claro que la acción reivindicatoria 
puede ser ejercitada por todos los copropietarios, por una parte de ellos, o 
por uno solo, porque es principio elemental del régimen de comunidad, el que 
el dominio de cada uno de los interesados sea en todo, de manera que, al 
emitirse un fallo por haberse ejercitado la acción reivindicatoria, quien quiera 
que sea el actor, favorezca a los demás copropietarios, sin que pueda acep
tarse que el reivindicante carezca de legitimación activa, porque al pedir la 
cosa uno de los comuneros, no actúa en representación de los demás, como 
si fuese su apoderado y necesitara justificar la existencia del mandato, sino que 
lo hace por su propio derecho, y si la sentencia favorece a todos, no es por fenó
meno jurídico alguno de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino 
por la imposibilidad de hecho, de separar el dominio del actor, del de aquellos 
que permanecieron en silencio, caso en el que debe favorecerse a todos.—
Sirven como fundamento a lo expuesto, las tesis sustentadas por la antes ter cera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establecen lo siguien
te: registro «iuS» No. 803101. localización: Sexta Época. instancia: tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. XXXi, Cuarta parte, página: 10. tesis 
aislada. materia: civil. ‘aCCióN reiViNdiCatoria. leGitimaCióN del Co
propietario para eJerCitarla.’ (se transcribe).—registro «iuS» No. 358681. 
localización: Quinta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación. XlViii. página: 2440. tesis aislada. materia: Civil. ‘Copropie
dad, reiViNdiCaCióN de la.’ (se transcribe).—en esos términos, el artículo 
944 del Código Civil para el estado de Sinaloa no puede interpretarse en el 
sentido de que limita la actuación del comunero, al disponer que para admi
nistrar la cosa común se requiere del consentimiento de la mayoría de los 
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copropietarios, por lo que para accionar en juicio, deberá contarse con la anuen
cia de todos los comuneros.—en efecto, la quejosa sostiene que el litiscon
sorcio activo está expresamente establecido en el citado artículo, sin que, en 
este caso, se advierta que la actora contara con esa aprobación, máxime 
que de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española, ejercitar una 
acción judicial, por tratarse de un acto de dominio, es un acto de adminis
tración del bien común.—estos razonamientos son infundados, en virtud de 
que el artículo 15 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sina
loa faculta al comunero para deducir las acciones relativas a la cosa común, 
en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley especial.—en cuanto a esta 
última salvedad, contrario a lo que refiere la quejosa, el artículo 944 del código 
sustantivo civil local del estado de Sinaloa, al establecer que para la adminis
tración de la cosa común serán obligatorios todos los acuerdos de la mayoría 
de los partícipes, en modo alguno constituye una limitación al comunero para 
ejercer acciones relativas a la cosa común.—esta deducción deriva de que en 
ambos preceptos se hace referencia a la cosa común; de modo de que si 
en uno se faculta al comunero en calidad de dueño para accionar en fun
ción de la cosa común y en otro, interpretado como lo sugiere la quejosa, lo 
limita, debiendo existir previo acuerdo, sería nugatorio el contenido del primero, 
debido a que, entonces, en ningún caso, el comunero podría accionar por sí 
solo.—en esa tesitura, la armonización de los preceptos en comento debe 
ser en sentido contrario a como lo refiere la inconforme, pues el artículo 944 
de referencia no es una salvedad para la facultad del comunero de deducir 
acciones relativas a la cosa común, sino que se trata de una regla general rela
cionada con los actos de administración.—esta regla genérica de carácter 
sustantivo, efectivamente, establece que para la administración de la cosa común 
serán obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partícipes; sin em
bargo, dicha disposición tiene como excepción, una de carácter procesal, en el 
sentido de que el comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa 
común, en calidad de dueño, salvo pacto contrario o ley especial.—entendido 
de esta manera, no puede establecerse que el Código Civil para el estado de 
Sinaloa constituya una ley especial, que contenga una salvedad para lo dispues
to en el artículo 15 del código procesal respectivo, pues contrariamente a esta 
correlación de normas, la ley sustantiva establece una regla general para la 
administración de la cosa común, acerca de los acuerdos por mayoría de 
los comuneros, y de aceptarse que dentro de los actos de administración 
se encuentra el ejercicio de acciones, en este sentido, existe una disposición de 
carácter especial en un cuerpo normativo de carácter procesal, en el que se 
faculta al comunero para accionar sobre la cosa común, en calidad de dueño, 
salvo pacto en contrario o ley especial, sin que en ésta pueda concebirse lo 
dispuesto en el Código Civil aludido.—esto es así, porque si partimos de que 
el artículo 15, es un precepto de carácter procesal que faculta al comunero 
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para deducir acciones, una ley especial sería otra disposición procesal, pero con 
determinada especialización o materia, que en forma expresa reglamente el 
ejercicio de acciones judiciales, en la que se contenga una excepción a la facul
tad precitada.—por tanto, el Código Civil no constituye una ley especial para 
el código procesal civil, sino por el contrario, aquél establece una regla gene
ral para la administración de la cosa común, que válidamente puede aceptar 
una de carácter especial, en materia procesal, en relación con el ejercicio de 
las acciones derivadas de la misma.—ahora, la quejosa alude a la necesidad 
de que deban llamarse a los demás copropietarios con motivo de que dada la 
trascendencia que reviste el ejercicio de la acción por uno de ellos, el riesgo 
que implica involucrarse en un proceso judicial; además, considera inexacto que 
el principio de que a nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción 
contra su voluntad, se contraponga al litisconsorcio activo necesario, pues 
tal disposición no autoriza a que si los demás condueños son renuentes a ejer
citar la acción, podrá hacerlo uno de ellos, y si hay renuencia por parte de los 
demás dueños, para proceder judicialmente, debe respetarse esa decisión.—
el razonamiento que antecede es infundado, habida cuenta que un copropie
tario válidamente, en lo personal, puede realizar las diligencias conducentes a 
la restitución de la posesión del bien común, ejercitando por su propio dere
cho la acción reivindicatoria correspondiente, puesto que cada partícipe puede 
servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas de acuerdo 
a su destino y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni 
impida a los copropietarios usarla según su derecho.—ponderar lo contrario, 
conlleva a un pensamiento incorrecto sobre lo que se entiende por copropie
dad, ya que el hecho de pensar a priori que el copropietario no cuenta con el 
consentimiento de sus demás copropietarios, no es una cuestión que afecte 
al demandado, sino a los demás copropietarios, empero, éstos, en determinado 
momento, pueden ejercer las acciones legales pertinentes para defender 
los derechos que crean se hayan afectado por la conducta de uno de ellos.—
a lo anterior, se aplica, por analogía, el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen 
a la jurisprudencia 1a./J. 62/2001, consultable en la página 43, tomo XiV, sep
tiembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación «y su 
Gaceta», con el rubro: ‘arreNdamieNto. el Copropietario eStÁ leGitima
do para realiZar laS diliGeNCiaS CoNduCeNteS a la termiNaCióN 
del CoN trato reSpeCtiVo Y para eJerCitar la aCCióN reSCiSoria 
CorreSpoNdieNte, SiN la CoNCurreNCia de loS demÁS Copropieta
rioS (leGiSlaCioNeS del eStado de BaJa CaliForNia Y diStrito Fede
ral).’ (se transcribe).—Con motivo de lo anterior, no se comparte el criterio 
esta blecido en la tesis aislada que cita la quejosa con el rubro: ‘aCCióN reiViN
diCatoria eJerCitada por uN Copropietario, improCedeNCia de 
la, CuaNdo Se aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa del litiSCoNSorCio. 
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iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo.’, debido a que en ésta, se 
alude a la necesidad de llamar a todos los copropietarios, en virtud de que la 
sentencia que se llegara a dictar en juicio, podría afectarles; mientras que 
en la jurisprudencia en cita, aun cuando se trató el tema de la rescisión de con
trato de arrendamiento, al establecerse que un copropietario válidamente, en 
lo personal, puede realizar las diligencias conducentes a dar por terminado un 
contrato de arrendamiento, ejercitando por su propio derecho la acción de resci
sión correspondiente; dicho principio procesal resulta igualmente aplicable para 
el ejercicio de la acción reivindicatoria, puesto que en la ejecutoria en comento 
se analizó tanto la disposición relativa a que para la administración de la cosa 
común, serán obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partíci
pes, como aquella que dispone que el comunero puede deducir las acciones 
relativas a la cosa común, en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley 
especial, lo cual es aplicable para cualquier tipo de acción relacionada con 
la cosa común, entre las que se puede ubicar la reivindicatoria o la rescisión 
de contrato de arrendamiento.—asimismo, respecto a la tesis que se invoca 
con el rubro: ‘litiSCoNSorCio eN el proCedimieNto CiVil. CoNCepto.’, no 
contradice el criterio sostenido en esta ejecutoria, toda vez que, en forma gené
rica, expresa lo que debe entenderse por litisconsorcio y la necesidad de llamar 
a todos los interesados a los que pueda afectar la sentencia que se dicte en 
el juicio, sin que trate el tema concreto de los copropietarios de un bien y la 
constitución de un litisconsorcio activo.—además, tampoco le asiste la razón 
a la quejosa, cuando expone que si el efecto de la acción reivindicatoria es que 
la devolución del inmueble sería para todos los copropietarios por ser quie
nes tienen el dominio, el hecho de que uno de ellos ejerce la acción, implica
ría que el Juez, al hacer la declaración de que el accionante tiene el dominio, lo 
está convirtiendo en propietario único del inmueble y, por tanto, privando del 
derecho de propiedad a los demás copropietarios, sin haber sido oídos en el 
juicio.—en efecto, la sentencia que se dicta en el proceso, si la acción reivindi
catoria se acredita, tiene un doble efecto, a saber: 1) declarativo, en el sentido 
de que el actor tiene el dominio sobre la cosa.—2) Condenatorio, en tanto que 
el demandado debe restituir la cosa con todos sus frutos y accesiones en los 
términos prescritos por el Código Civil aplicable.—en esa tesitura, la senten
cia que declara procedente la acción reivindicatoria, no es de carácter cons
titutiva, pues no crea un nuevo derecho de propiedad a favor del actor, distinto 
al que ya tenía como copropietario, sino una declaración de que éste tiene el 
dominio del bien común, en consonancia con este régimen comunitario en 
el que cada titular tiene el derecho de disponer de la totalidad de la cosa, 
puesto que todos tienen por igual derechos de copropiedad sobre todas sus 
partes.—de esta manera, se advierte de las constancias del juicio de origen, 
que la demandante ejercitó la acción reivindicatoria sobre todo el inmueble 
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sujeto a la copropiedad, por lo que aun cuando demandó por derecho propio 
(al desconocérsele la representación de los demás copropietarios), esa sola 
circunstancia no implica una pretensión a efecto de que se declarara el do
minio del inmueble sólo en su favor, pues ello ni siquiera sería factible, dado 
que cualquiera que fuera el actor (uno o varios de los copropietarios), aun 
promoviendo por derecho propio, si en la sentencia resultara vencedora 
evidentemente favorecería a la comunidad dada la imposibilidad de hecho de 
separar el dominio del actor del de los demás copropietarios.—de esta ma
nera, si la declaración de dominio favorece a todos los copropietarios, no puede 
estimarse que se les prive de su derecho de propiedad y, por el contrario, la 
restitución de la posesión del bien común que tiene el demandado; de igual 
manera, será en beneficio de la comunidad.—por otra parte, es inoperante 
el argumento de la quejosa en cuanto a que, al existir la posibilidad de que el 
demandado pueda reconvenir la prescripción positiva, todos los copropieta
rios deben ser reconvenidos, en virtud de que sería innecesario abordar un 
aspecto jurídico cuya realización fáctica no ocurrió en el juicio de origen, 
debido a que la parte demandada no reconvino la prescripción; de modo tal que 
no podría dilucidarse si una supuesta reconvención haría necesario el lla
mamiento de todos los copropietarios; aunado que tal situación no implica el 
estudio del litisconsorcio activo que constituye el problema principal en esta 
instancia constitucional, sino el análisis del litisconsorcio pasivo necesario.—
Finalmente, con motivo de las consideraciones expuestas con antelación, no 
puede sostenerse, como lo manifiesta la quejosa, que al haber promovido sola
mente la señora **********, se obligó a los demás copropietarios a ejercitar 
y proseguir la acción en contra de su voluntad, toda vez que, como se adelantó, 
al pedir la cosa uno de los comuneros, no actúa en representación de los demás, 
como si fuese su apoderado, sino que lo hace por su propio derecho, y en caso 
de que la sentencia que en definitiva se dicte les llegara a perjudicar, se itera, 
en determinado momento, pueden ejercer las acciones legales pertinentes 
para defender los derechos que crean se hayan afectado por la conducta de 
uno de ellos, sin embargo, en la especie, no ocurrió esa afectación, en virtud 
de que la sentencia fue favorable a la parte actora, quien por tener la calidad de 
copropietaria, el beneficio de la restitución de la posesión del inmueble se 
extiende a los demás que no ejercieron la acción.—en las relatadas condi
ciones, al haberse estimado infundado el concepto de violación en estudio, lo que 
se impone es negar el amparo y protección de la Justicia Federal.—la nega
tiva de que se trata debe hacerse extensiva a los actos de ejecución, al no 
haberse reclamado por vicios propios, sino que su inconstitucionalidad se hizo 
depender del acto atribuido a la Sala ordenadora.—tiene aplicación la siguiente 
jurisprudencia: registro «iuS» No. 917625. localización: Quinta Época. instancia: 
pri mera Sala. Fuente: Apéndice 2000. tomo Vi, Común. Jurisprudencia SCJN. 
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página: 72. tesis: 91. Jurisprudencia. materia: común. ‘autoridadeS eJe
CutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra ordeNadoraS.’ (se trans
cribe).—en mérito de lo anterior, al no compartirse el criterio sostenido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, en la tesis 
aislada, de rubro: ‘aCCióN reiViNdiCatoria eJerCitada por uN Co
propietario, improCedeNCia de la, CuaNdo Se aCtualiZa la FiGu
ra JurÍdiCa del litiSCoNSorCio. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1.86 Y 2.12 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de mÉXiCo.’; con fundamento en lo establecido en el artículo 197a de la ley de 
amparo, se deberá denunciar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
existencia de una posible contradicción de tesis."

El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 768/2003 el cuatro de noviembre de dos mil 
tres, en lo que interesa, consideró:

"QuiNto.—previo al estudio y decisión de los conceptos de violación 
pretranscritos, este órgano jurisdiccional estima pertinente elaborar una breve 
relación de los antecedentes procesales más relevantes que informan la litis 
constitucional, según las constancias y actuaciones judiciales que integran el 
expediente número 558/2002 y el toca de apelación número 583/2003, de donde 
proviene el acto reclamado.—1. ante el Juzgado Quinto de lo Civil de primera 
instancia con residencia en toluca, méxico, **********, por su propio dere
cho, pero alegando ser copropietaria del inmueble relativo, ejercitó acción reivin
dicatoria contra **********, reclamándose: a) Que se declare judicialmente 
que la indicada actora, en unión de sus copropietarios: ********** y **********, 
tienen dominio pleno sobre una fracción de terreno y la construcción existente 
en él, que se dijo forma parte del predio identificado con el número **********, 
con una superficie de cincuenta y dos metros y cincuenta y cuatro centímetros, 
cuyas medidas y colindancias precisó; por consecuencia, b) la restitución del 
indicado predio con sus acciones correspondientes; c) el pago de una renta 
a razón de ********** pesos mensuales, a partir del veinticinco de noviembre 
del dos mil dos y hasta que el indicado inmueble le fuese restituido; y, d) el 
pago de gastos y costas que se generaran por la tramitación del juicio.—las 
precedentes reclamaciones se sustentaron, esencialmente, en que según dijo 
acreditarlo con la escritura número ********** que contiene el contrato de 
compraventa celebrado con la Comisión para la regularización de la tenencia 
de la tierra (Corett), **********, conjuntamente con sus hermanos ********** 
y **********, todos de apellidos **********, adquirieron la propiedad del 
lote de terreno ubicado en la zona **********, con una superficie de ciento 
noventa metros cuadrados.—asimismo, aseveró la promovente que en el mes 
de junio del dos mil dos, ********** se apropió de la fracción de terreno ini
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cialmente citada, detentando la posesión relativa de mala fe, pues los legíti
mos propietarios son la actora y sus aludidos hermanos, quienes no otorgaron 
consentimiento alguno para que el demandado ocupara el bien raíz de que 
se trata, razón por la cual ejercitaba la acción reivindicatoria.—2. a través 
del escrito que consta en las fojas de la 15 a la 21 del juicio reivindicatorio, 
********** contestó oportunamente la demanda; negó acción y derecho a la 
parte actora para ejercitar la acción reivindicatoria, pues señaló, en princi
pio, que la promovente de dicha acción lo hacía por su propio derecho y no 
como representante de los demás copropietarios, ya que a ese efecto no aportó 
documento alguno que acreditara la representación que le diera la legiti
mación activa necesaria. por otra parte, dicho enjuiciado señaló que él es el 
legítimo propietario del predio controvertido, en razón de haberlo adquirido 
mediante contrato verbal de cesión de derechos celebrado en mil novecientos 
setenta y ocho con **********, quien fuera madre de la parte actora, y que a 
partir de la indicada fecha, posee el citado predio en concepto de dueño.—
Consecuentemente, ********** reconvino la usucapión contra **********, 
********** y **********, todos de apellidos **********, por ser ellos quie
nes aparecen como propietarios de dicho bien raíz en el registro público 
de la propiedad.—3. mediante acuerdo de siete de enero del dos mil tres, que 
consta en la foja 22 del juicio ordinario, el Juez del conocimiento tuvo por con
testada la demanda y por opuestas las defensas y excepciones; en cuanto a 
la acción reconvencional, el juzgador a quo proveyó que resultaba improce
dente respecto de ********** y **********, de apellidos **********, toda vez 
que dichas personas no eran parte en el juicio, admitiéndose tal demanda 
reconvencional únicamente en orden con **********, quien la contestó a través 
del escrito que consta en las fojas de la 28 a la 30 del juicio natural, negándose 
la procedencia de las prestaciones contrademandadas.—4. Sustanciado el 
juicio por sus etapas procesales correspondientes, el tres de junio del dos mil 
tres se dictó sentencia, en cuyos resolutivos se concluyó que **********, 
por su propio derecho y en su calidad de copropietaria que tiene en unión de sus 
hermanos ********** y **********, de apellidos **********, demostró 
sus pretensiones y que el demandado no acreditó sus defensas y excepciones; 
consecuentemente, se declaró procedente la acción reivindicatoria con sus con
secuencias inherentes, declarándose improcedente la usucapión demandada 
en vía reconvencional, denotándose que aunque tal demanda no fue admi
tida, contra ********** y de **********, aun así, el Juez los absolvió de las 
prestaciones a que se refirió la demanda reconvencional.—5. inconforme con 
dicha determinación del Juez a quo, ********** interpuso apelación, donde, 
dicho sea de paso, básicamente alegó que el Juez a quo debió tener en cuenta 
la existencia de la figura jurídica del litisconsorcio. dicho recurso fue sus
tanciado ante la Segunda Sala Civil regional de toluca, del tribunal Superior 
de Justicia del estado de méxico, con el toca número 583/2003, donde el vein
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tiuno de agosto del dos mil tres se resolvió por revocar la sentencia apelada y 
que ante la existencia del referido litisconsorcio tanto activo como pasivo nece
sarios en favor de ********** y de **********, ambos de apellidos **********, 
así como de la sucesión a bienes de **********, resultó improcedente el 
estudio de las cuestiones de fondo de la controversia, dejándose a salvo 
los derechos de las partes contendientes; no se condenó al pago de costas.— 
6. Contra la precitada resolución de la indicada Sala, ********** promovió la 
demanda de garantías de que se trata, cuyo estudio y decisión avoca este ór
gano colegiado.—en el particular, luego de relacionar los antecedentes y las 
etapas procesales por las que se desarrolló el juicio de origen, la aludida que
josa esgrimió, en síntesis, que la resolutora ad quem ya no estaba en aptitud 
legal de pronunciarse sobre la existencia de un litisconsorcio necesario tanto 
activo como pasivo; ello, en primer término, dijo, porque esa facultad se encuen
tra reservada solamente a los Jueces de primera instancia, según lo previsto 
por los artículos 1.87, 1.88, 1.139, 1.195 y 1.198 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de méxico y, en segundo orden, porque lo relativo a la 
falta de personalidad fue resuelta en la audiencia de conciliación y depuración 
procesal efectuada el siete de febrero del dos mil tres, a la cual concurrieron las 
partes, donde el Juez instructor nada determinó sobre la existencia de un litis
consorcio ni las partes se inconformaron con el resultado de dicha audien cia, 
por lo que era evidente que precluyó el derecho del demandado para hacer 
valer con posterioridad cualquier inconformidad u objeción al respecto, pues 
tal audiencia adquirió firmeza procesal; y de ahí que la sentencia sólo debiera 
ocuparse de aquellos aspectos comprendidos al fijarse la litis, según la indi
cada audiencia de conciliación y depuración del procedimiento de fecha siete 
de febrero del dos mil tres, en la cual tampoco se determinó la existencia de ese 
litisconsorcio.—por consiguiente, aseveró la gestionante del amparo que la 
Sala actuó incorrectamente, amén de que, en opinión de aquélla, el criterio juris
prudencial en que se sustentó el ad quem, relativo al litisconsorcio, no es apli
cable a la presente controversia, pues debió tenerse en cuenta que la acción 
reivindicatoria se ejercitó por la copropietaria del inmueble respecto del cual 
el único poseedor es **********.—por tanto, aseveró la promovente que lo 
ale gado en segunda instancia sobre la existencia del litisconsorcio se plan
teó extemporáneamente, es decir, cuando ya había precluido el derecho de 
********** para hacerlo valer y, además, dijo que debió tenerse en cuenta que 
a dicho enjuiciado no le causó perjuicio alguno la sentencia de primer grado, 
por lo que fue ‘ilegal’ que pretendiera hacer valer derechos que sólo asisten a 
los copropietarios del predio, esto es, a ********** y a **********, de apellidos 
**********, por lo que careció de sustento la determinación de la Sala en 
cuanto declaró procedentes los agravios formulados, por ser parcial.—tam
bién adujo la inconforme que era improcedente e infundada la determinación 
de la Sala, en cuanto a que se llamara a juicio como litisconsorte pasivo a la 
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sucesión de **********, puesto que ésta no tiene algún derecho en orden 
con el inmueble objeto de la reivindicación, pues los legítimos propietarios son 
**********, ********** y **********, todos de apellidos **********, siendo 
ellos los únicos contra los que era de ejercitarse la acción de usucapión, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 932 del abrogado Código Civil 
para el estado de méxico; asimismo, esgrimió la gestionante del amparo que 
era ilegal la sentencia reclamada, pues la Sala introdujo oficiosamente a la 
litis el estudio del litisconsorcio tanto activo como pasivo, lo que implicó sub
sanar y ampliar extemporáneamente la demanda, cuestión prohibida por el 
artículo 2.29 del actual Código de procedimientos Civiles, más aún cuando 
esa facultad de decidir sobre la existencia del litisconsorcio se encuentra re
servada exclusivamente a los Jueces de primera instancia, por lo que, al revo
carse la resolución de primer grado se infringieron diversas disposiciones 
del invocado código adjetivo.—lo anterior resultó así, agregó la gestionante de 
protección constitucional, porque en autos se encuentra plenamente acredi
tado que ella tiene el carácter de copropietaria del inmueble a reivindicar, y 
que como tal, esto es, en su calidad de copropietaria, se encuentra legiti
mada para deducir la referida acción en orden con el bien común, siendo la 
única limitante la de no transigir ni comprometer en árbitros el negocio, si para 
ello no se contara con el consentimiento unánime de los condueños, según 
lo previsto por el artículo 2.12 del código procesal vigente y conforme a la ju
risprudencia que lleva por título: ‘aCCióN reiViNdiCatoria. Su eJerCiCio 
por uN Copropietario.’.—Finalmente, acotó la actora constitucional que 
la sentencia reclamada vulneró en su perjuicio lo dispuesto por los artículos 
14 y 16 de la Constitución de la república, puesto que se le priva de sus dere
chos sin que se cumplieran las formalidades esenciales del procedimiento, 
por no encontrarse debidamente fundada y motivada la sentencia que se 
impugnó; lo anterior, porque insistió en que la Sala no se encontraba legiti
mada para declarar la existencia del litisconsorcio tanto activo como pasivo, 
pues persistió en su idea referente a que tal facultad se encuentra reservada 
a los Jueces de primera instancia, por lo cual estimó vulnerado en su perjuicio 
el principio de legalidad, consistente en que las autoridades no tienen más 
facultades que las que expresamente les otorga la ley, amén de que, señaló 
que a sus copropietarios no se les causa ningún perjuicio, en tanto que la sen
tencia de primer grado les resultó favorable, al establecerse que tienen el do
minio sobre el inmueble objeto de la controversia, por lo que concluyó que 
debe otorgarse la protección de la Justicia Federal.—Carecen de sustento 
los sustanciados asertos; ello es así, de acuerdo con lo siguiente: en prin
cipio, debe esclarecerse que aunque en el artículo 1.87 del actual Código de 
procedimientos Civiles para el estado de méxico, se alude a que, corresponde 
al Juez analizar de oficio la presencia del litisconsorcio necesario en cualquier 
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momento del juicio, ello en modo alguno implica que esa facultad se encon
trara reservada exclusivamente al juzgador de primer grado y que, por ende, 
el tribunal en la alzada no pudiese asumir su estudio cuando ello se hace 
valer como agravio, precisamente por la omisión al respecto por el juzgador 
a quo, al dictarse la sentencia respectiva.—luego, si por virtud de la apelación 
intentada, los magistrados de la Sala Civil respectiva se sustituyen al juz
gador de origen y reasumen plena jurisdicción, al resolver la controversia 
frente a los agravios formulados, de ello se sigue que jurídica y formalmente 
asiste la facultad indiscutible para el tribunal ad quem de pronunciarse sobre la 
existencia de dicha figura jurídica del litisconsorcio.—de consiguiente, tam
poco resulta eficaz ni acertado lo alegado por la quejosa, en cuanto a que 
hubiese precluido el derecho del demandado y actual tercero perjudicado 
********** para hacer valer en la alzada la omisión del Juez natural respecto 
al estudio oficioso de la existencia del litisconsorcio, pues aunque es verí
dico que en cuanto al resultado de la diligencia de siete de febrero del dos 
mil tres, referente a la audiencia de conciliación y depuración procesal, donde, 
a la vez, se declaró improcedente la excepción de falta de legitimación activa 
opuesta por **********, éste no interpuso el recurso de apelación proce
dente; tal circunstancia tampoco puede traer como consecuencia la pérdida 
o la preclusión del derecho para hacer valer en el recurso de apelación contra 
la sentencia inicial la existencia de la referida figura jurídica del litisconsor
cio.—lo anterior es así, primeramente, porque de acuerdo con lo dispuesto 
por el numeral 1.195 del ordenamiento adjetivo aplicable, es en la sentencia 
definitiva donde ha de resolverse la controversia congruentemente con la de
manda y su contestación, y las demás pretensiones deducidas por las partes, 
ocupándose ahí de las acciones y excepciones que hayan sido materia del 
juicio, es decir, que el resultado final de la sentencia es la que, en todo caso, 
causará los perjuicios procesales que indudablemente se harán valer en el 
recurso de apelación.—así, al tener en cuenta que en términos del artículo 
1.366 del aludido código procesal civil, la apelación tiene por objeto que el tri
bunal de alzada revoque o modifique la resolución impugnada en los puntos 
relativos a los agravios, de ello deviene incuestionable que cuando en éstos 
se hace valer alguna violación cometida en el dictado de la sentencia recurrida, 
la infracción respectiva debe ser estudiada, tal como procedió la Sala Civil, 
sin que el proceder de dicha responsable infringiera las formalidades esen
ciales del procedimiento ni las garantías de legalidad, de fundamentación y de 
motivación a que se refieren los artículos 14 y 16 de la ley Suprema de la unión 
Federal.—lo precedente resulta así, porque, como lo precisó la autoridad res
ponsable, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1.84 y 1.86 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de méxico, la figura jurídica del litis
consorcio se actualiza cuando una parte, sea activa o pasiva, o ambas, estén 
integradas por varias personas; configurándose dicho litisconsorcio necesario 
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cuando las cuestiones que en el juicio se ventilan, afectan a más de dos per
sonas; de tal manera que no sea posible pronunciar sentencia legalmente 
válida sin oírlas a todas ellas.—asimismo, conviene adicionar que el numeral 
1.87 del invocado código adjetivo previene que el estudio del litisconsorcio 
necesario debe realizarlo de oficio el juzgador en cualquier momento del jui
cio, pero sin que ahí se estableciera prohibición alguna para que dicho examen 
deba realizarlo tan sólo el a quo, y no el tribunal ad quem, sobre todo cuando 
el Juez natural omita ello.—en otro aspecto, hay que denotar que la disposi
ción en el sentido de que la presencia del litisconsorcio debe realizarse oficio
samente obedece sin duda a que en ello va implícita la garantía de audiencia 
en orden con terceros, cuya finalidad es la de otorgar a las partes la oportu
nidad de defenderse previamente a cualquier acto privativo, radicando en 
ello el espíritu del órgano legislativo, al incorporar en la citada norma la obli
gación de efectuar un estudio oficioso de la figura jurídica de que se trata, lo 
cual es acorde con lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, que consagra 
como uno de sus principios fundamentales el que previamente a cualquier acto 
privativo de derechos o posesiones deba otorgarse a toda persona la garantía 
de audiencia y de defensa.—por lo tanto, en atención al sentido y alcance de 
las referidas normas procesales, conforme a los métodos exegético y teleoló
gico de interpretación, resulta indiscutible que la finalidad de la implemen
tación del litisconsorcio necesario en la legislación adjetiva civil vigente para 
el estado de méxico, así como su estudio oficioso por parte del órgano juris
diccional respectivo, de primera o segunda instancias, obedece a la observan
cia irrestricta de la invocada garantía, previa a cualquier acto privativo, tal como 
lo consagra el artículo 14 constitucional, en orden con las de legalidad y 
seguridad jurídica (debido proceso).—de ahí la razón de que en el preinvocado 
numeral 1.86 del referido ordenamiento procesal en comento se establezca 
que cuando las cuestiones que se ventilan en un juicio afecten a más de dos 
personas que no intervienen en el mismo, no podrá dictarse sentencia válida 
sin que previamente se hubiere dado intervención a todas ellas, lo que revela un 
estudio obligado de dicha figura del litisconsorcio.—en el orden de ideas ante
cesor, este órgano colegiado federal concluye que la sentencia reclamada 
donde, con base en los agravios formulados, la Sala determinó la actualización 
del litisconsorcio necesario tanto activo como pasivo, es jurídicamente correcta 
y congruente, porque se sustentó no sólo en lo que la parte apelante alegó, 
sino también en lo que estatuyen los preinvocados numerales del código 
procesal aplicable y en los criterios jurisprudenciales relativos a dicha figura 
jurídica, donde también se establece que su análisis debe realizarse de ofi
cio; justificándose debidamente esa determinación en el hecho fundamental 
de que, según lo apreció y determinó la resolutora ad quem, la acción reivindi
catoria debió intentarse por los tres copropietarios, y no solamente por la ahora 
quejosa **********, aunque ésta tuviese el carácter de propietaria indiviso 
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del inmueble controvertido, pues aun así, resulta de mayor trascendencia el 
hecho de que, en el supuesto de que la promovente no obtuviese en definitiva 
sentencia favorable, evidentemente tal determinación afectaría a los otros 
dos copropietarios, pero sin que éstos hayan sido oídos y vencidos en el juicio 
relativo, incurriéndose en una manifiesta violación a las suprainvocadas 
garantías.—también es cierto, según lo determinó la Sala, que como se alegó 
por el demandado ********** que el inmueble controvertido lo había adqui
rido de ********** vía una cesión de derechos, sustentándose en ello la causa 
generadora de la posesión que se adujo en la usucapión, con ello se actualiza 
un litisconsorcio pasivo necesario; ello, con independencia de que el inmueble 
de que se trata no esté inscrito en el registro público de la propiedad a nom
bre de dicha persona, ahora su sucesión, puesto que la Sala consideró a 
aquélla como posible causante de **********; por lo cual, en ese tenor, la 
aludida sucesión de ********** guarda comunidad jurídica indirecta respecto 
del objeto litigioso; así, resulta imprescindible que sea llamada a juicio junto 
con los demás copropietarios que no litigaron.—Conforme a lo anterior, carece 
de trascendencia que ********** como copropietaria del bien raíz a reivindi
car, se encontrara legitimada para promover el juicio correlativo en represen
tación de los demás copropietarios, invocándose para ello lo dispuesto por el 
artículo 2.12 del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico, 
en tanto prevalece lo estatuido por el numeral 1.86 del propio código, en cuanto 
regula la figura jurídica del litisconsorcio, y dispone que cuando las cuestio
nes que en el juicio se ventilan afecten a más de dos personas, no es factible 
pronunciar sentencia válida sin oírlas antes a todas ellas; sobre todo, pre
ponderante resulta lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, al tener 
supremacía en cuanto establece que, previamente a cualquier acto privativo 
de derechos y posesiones, debe otorgarse la garantía de audiencia a toda 
persona que pudiese resultar afectada en un juicio.—en el anterior contexto, 
se concluye que la sentencia reclamada es legal, en tanto no privó de algún 
derecho a la gestionante, sino que sólo la sujetó al cumplimiento u obser
vancia de una exigencia procesal, sin que ello conlleve privación alguna, pues 
como se vio, la Sala motivó y fundó su actuación y, por ende, no demostrada 
la transgresión de garantías alegada ni la de los preceptos del orden común 
invocados, y sin que proceda suplir la deficiencia de la queja, en términos de 
la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, porque no se advierte 
alguna violación manifiesta de la ley que dejara sin defensa a la quejosa, debe 
negarse la protección constitucional."

el fallo anterior dio origen a la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 182505
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"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XiX, enero de 2004 
"materia: civil
"tesis: ii.2o.C.443 C
"página: 1435

"aCCióN reiViNdiCatoria eJerCitada por uN Copropieta
rio, improCedeNCia de la, CuaNdo Se aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa 
del litiSCoNSorCio. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo.—
de acuerdo con la intelección armónica y sistemática de los artículos 1.86 
y 2.12 del Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico, carece 
de trascendencia que la parte actora en el juicio reivindicatorio tenga el ca
rácter de copropietaria del bien raíz a reivindicar, así como que se encontrara 
legitimada para promover el juicio correlativo en representación de los demás 
copropietarios por así permitirlo el artículo 2.12 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de méxico. ello en razón a que, según lo que estatuye 
el numeral 1.86 del propio ordenamiento, en cuanto regula la figura jurídica 
del litisconsorcio, ciertamente cuando las cuestiones que en el juicio se ven
tilan afecten a más de dos personas, no es factible pronunciar sentencia válida 
sin oírlas antes a todas ellas; sobre todo, preponderante resulta lo dispuesto 
por el artículo 14 constitucional al tener supremacía en cuanto establece 
que, previamente a cualquier acto privativo de derechos y posesiones, debe 
otorgarse la garantía de audiencia a toda persona que pudiese resultar afec
tada en un juicio, lo cual es acorde con el derecho tutelado por el invocado 
numeral 1.86 del supracitado ordenamiento procesal.

"Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.

"amparo directo 768/2003. **********. 4 de noviembre de 2003. una
nimidad de votos. ponente: Virgilio a. Solorio Campos. Secretario: Faustino 
García astudillo."

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si, en el caso, existe con
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala 
emita un pronunciamiento en cuanto al fondo de esta denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resol
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ver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil 
nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien, sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo origina no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada, desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia, cuyos datos y texto son 
del tenor literal siguiente:
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"No. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
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negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

QuiNto.—precisado lo anterior, lo que procede es examinar si, en la 
especie, existe o no la contradicción de tesis sustentada entre los tribunales 
Colegiados de Circuito.

para ello, resulta necesario sintetizar las consideraciones de cada 
una de las ejecutorias en contienda, a fin de establecer si existe o no la con
tradicción de criterios.

I. es conveniente hacer referencia a los antecedentes del caso, resuelto 
por el Quinto tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, en 
el amparo directo civil 48/2012 (cuaderno auxiliar 104/2012).

el asunto deriva de un juicio ordinario civil, radicado en el Juzgado de 
primera instancia del distrito Judicial de escuinapa, Sinaloa, que se registró 
bajo el expediente número 904/2010, en que **********, por su propio dere
cho y en representación de **********, **********, **********, ********** 
y **********, demandó de **********, en ejercicio de la acción reivindica
toria, la declaración de los actores como propietarios del inmueble ubicado 
en calle **********, la desocupación y entrega de dicho inmueble, el pago de 
daños y perjuicios derivados de su ocupación, así como de gastos y costas 
del juicio.
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Seguido el juicio en sus demás etapas procesales, se dictó sentencia 
el seis de septiembre de dos mil once, en la cual se resolvió que la parte 
actora acreditó la acción intentada que hiciera valer por derecho propio, y el 
demandado no demostró sus excepciones; en consecuencia, se declaró 
que la parte actora tenía dominio respecto del bien inmueble que venía recla
mando, condenando al demandado a la entrega voluntaria del inmueble en 
controversia a la parte actora, con sus respectivos frutos y accesiones. 

en contra de dicha sentencia, el demandado, por conducto de su procu
radora judicial, interpuso recurso de apelación, del que correspondió conocer 
a la Segunda Sala del Supremo tribunal de Justicia del estado de Sinaloa, con 
sede en Culiacán, quien mediante sentencia de cuatro de noviembre de dos 
mil once, confirmó el fallo impugnado.

ante tal determinación, el demandado ********** promovió demanda 
de amparo, de la que correspondió conocer al Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apoyo del Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, en el expediente auxi
liar número 104/2012, formado con motivo de la remisión del juicio de amparo 
directo civil 48/2012, mismo que fue resuelto en sesión de fecha dieciocho de 
abril de dos mil doce, en el sentido de negar al quejoso el amparo.

en lo que al tema interesa, el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, sostuvo lo siguiente:

Que eran infundados los motivos de inconformidad formulados por la 
parte quejosa, en los que, en esencia, pretendió evidenciar que la parte actora 
carecía de legitimación para ejercer la acción reivindicatoria de un bien in
mueble sujeto a copropiedad, sin haberse llamado a los demás copropietarios, 
con los cuales refirió que formaba un litisconsorcio activo, así como a contro
vertir las razones apuntadas por la Sala responsable, en cuanto a la facultad 
del comunero de ejercer las acciones que corresponden a la cosa común, sin 
necesidad de llamar a los demás copropietarios.

lo anterior, en atención a que, conforme a los artículos 936, 941, 943, 
944 y 948 del Código Civil para el estado de Sinaloa, así como el artículo 15 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa, que regulan 
la copropiedad, establecen que la copropiedad existe cuando una cosa o un 
derecho pertenecen proindiviso a varias personas, característica que llevaba 
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implícito que ninguno de los copropietarios tenía dominio sobre determi
nadas partes de la cosa o derecho.

Que de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 11/2000, de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 62, tomo Xii, noviembre 
del año dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "aCCióN reiViNdiCatoria. improCedeNCia de Su eJer
CiCio eNtre CopropietarioS.", este máximo tribunal había sostenido que 
la parte alícuota es una parte ideal determinada desde el punto de vista arit
mético en función de una idea de proporción; mismo que significaba que cada 
copropietario tenía una participación respecto de cada una de las moléculas 
de la cosa, y que ésta variaría según los derechos de éstos, es decir, que no se 
podía deslindar la parte material de cada uno de los copropietarios, ni esta
blecer cuando hubiere varias cosas, cuál correspondía a unos y cuál a otros, 
ya que todas son tratadas como una unidad; siendo que, al limitarse a una 
parte indivisa el derecho de cada uno de los copropietarios, ninguno de ellos 
podía circunscribir su derecho a una parte de la cosa físicamente determinada, 
siendo titulares de una cuota ideal o parte indivisa, expresada por una cifra, 
es decir, un medio, un cuarto, un tercio.

Que tal y como se desprendía de los referidos artículos, cada partícipe 
tenía el derecho de libre uso de la cosa común, con la condición de que no le 
fuesen a dar un destino impropio ni causar daño ni perturbación a la posesión 
de los demás; sin embargo, que siendo los copropietarios partícipes, aun de la 
parte más pequeña del bien común, no podía restringirse a ninguno de ellos, 
salvo convenio en contrario, el derecho de usar la totalidad de la cosa, puesto que 
ambos tenían por igual derechos de copropiedad sobre todas sus partes.

Que si existía copropiedad cuando una cosa o un derecho pertene
cieran proindiviso a varias personas, ello implicaba que los copropietarios no 
tenían dominio sobre partes determinadas de la cosa, sino un derecho de 
propiedad sobre el todo, en cierta proporción a la que se le daba el nombre 
de parte alícuota.

Que la parte alícuota era una parte ideal determinada desde el punto 
de vista aritmético, en función de una idea de proporción, por lo que ello signi
ficaba que cada copropietario tenía una participación respecto de cada una 
de las partes de la cosa y ésta variaría según los derechos de éstos, por lo 
tanto, no se podía deslindar la parte material de cada uno de los copropietarios, 
ni establecer cuando hubiesen varias cosas, cuál correspondía a unos y cuál 
a otros, ya que todas eran tratadas como una unidad.
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Que, en ese orden, cada partícipe tenía el derecho de libre uso de la 
cosa común, con la condición de no darle un destino impropio ni de causar 
daño ni perturbación a la posesión de los demás; sin embargo, siendo los co
propietarios partícipes aun de la parte más pequeña del bien común, no podía 
restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de 
usar la totalidad de la cosa, puesto que todos tenían, por igual, derechos 
de copropiedad sobre todas sus partes.

Que, por otra parte, de conformidad con el artículo 4o. del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa, la acción reivindicatoria cons
tituía la más propia y eficaz defensa ordinaria de la propiedad, teniendo como 
finalidad el reconocimiento del derecho de dominio y, en consecuencia, la 
restitución de la cosa que indebidamente retuviera un tercero.

Que, por tanto, la acción reivindicatoria era la acción real que tenía el pro
pietario de un bien mueble o inmueble, dirigida contra el poseedor del mismo, 
para recuperarlo y obtener se le entregasen los frutos y accesiones de la cosa.

Que si bien era cierto que en la jurisprudencia invocada, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, había determinado que la acción reivindicato
ria es improcedente entre copropietarios, se había resuelto que la misma se 
pudiese dirigir en contra de un tercero que poseyera indebidamente la cosa.

asimismo, que si la copropiedad suponía un estado de indivisión en el 
que cada copropietario ejerce su derecho, no sobre una parte determinada 
de la cosa, sino respecto de toda ella, y sobre toda la cosa el copropietario 
ejerce su derecho de goce; era inconcuso que la acción reivindicatoria, al tener 
por objeto la protección de la propiedad, sí debería de reconocérsele al 
copropietario la facultad de ejercer esa acción, por virtud de que su 
derecho se extendía a toda la cosa.

dicho razonamiento lo sustentó en el referido artículo 15, del que des
prendió que al comunero, entendido como copropietario, se le permite dedu
cir las acciones relativas a la cosa común en calidad de dueño, sin necesidad 
de tener el consentimiento unánime de los demás condueños, salvo 
pacto en contrario; concluyendo que su interpretación literal implicaba la 
autorización del ejercicio del derecho de un copropietario, no sobre una parte 
determinada de la cosa común, sino respecto de toda ella, en beneficio tam
bién de los demás copropietarios.

asimismo, sostuvo que la acción reivindicatoria puede ser ejerci
tada por todos los copropietarios, por una parte de ellos, o por uno 



569SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

solo, siendo un principio elemental del régimen de comunidad, el que 
el dominio de cada uno de los interesados sea en todo; de manera que, al emi
tirse un fallo por haberse ejercitado la acción reivindicatoria, quien quiera 
que hubiese sido el actor, favoreciera a los demás copropietarios, sin que 
pudiera aceptarse que el reivindicante careciera de legitimación activa, 
porque al pedir la cosa uno de los comuneros, no actuaba en re
presentación de los demás, como si fuese su apoderado y necesitare 
justificar la existencia del mandato, sino que lo hacía por su propio 
derecho, y si la sentencia favorecía a todos, no sería por fenómeno 
jurídico alguno de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino 
por la imposibilidad de hecho, de separar el dominio del actor, del de 
aquellos que hubiesen permanecido en silencio, caso en el que debía 
favorecerse a todos.

Que, en dichos términos, el artículo 944 del Código Civil para el estado 
de Sinaloa no podía interpretarse en el sentido de limitar la actuación del comu
nero, al disponer que para administrar la cosa común se requería del con
sentimiento de la mayoría de los copropietarios, por lo que para accionar en 
juicio, debiera contarse con la anuencia de todos los comuneros.

Que si bien la quejosa había sostenido que el litisconsorcio activo es
taba expresamente establecido en el citado artículo, sin que en el caso se 
advirtiera que la actora contaba con esa aprobación, máxime que de confor
midad con el Diccionario de la Lengua Española, ejercitar una acción judicial, 
por tratarse de un acto de dominio, era un acto de administración del bien 
común; dichos razonamientos eran infundados, en virtud de que el artículo 
15 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa facultaba 
al comunero para deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de 
dueño, salvo pacto en contrario o ley especial.

asimismo, que contrario a lo que refirió la quejosa, el artículo 944 del 
citado Código Civil del estado de Sinaloa, al establecer que para la adminis
tración de la cosa común serían obligatorios todos los acuerdos de la mayoría 
de los partícipes, en modo alguno constituye una limitación al comunero para 
ejercer acciones relativas a la cosa común; deducción que derivaba de que 
en ambos preceptos se hacía referencia a la cosa común; de modo de que si en 
uno se facultaba al comunero en calidad de dueño, para accionar en función 
de la cosa común y, en otro, conforme a la interpretación de la quejosa, lo 
limitaba debiendo existir previo acuerdo, sería nugatorio el contenido del pri
mero, debido a que, entonces, en ningún caso podría accionar el comunero 
por sí solo.
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Que, en ese tenor, la armonización de dichos preceptos debía ser en 
sentido contrario a como lo había referido la inconforme, pues el artículo 944 
de referencia no era una salvedad para la facultad del comunero de deducir 
acciones relativas a la cosa común, sino que se trataba de una regla general 
relacionada con los actos de administración; misma regla genérica de carác
ter sustantivo, que efectivamente establecía que para la administración de la 
cosa común serían obligatorios todos los acuerdos de la mayoría de los partí
cipes; sin embargo, que dicha disposición tenía como excepción una de carác
ter procesal, en el sentido de que el comunero puede deducir las acciones 
relativas a la cosa común en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley 
especial.

Que, en ese entendido, no podía establecerse que el Código Civil para 
el estado de Sinaloa constituyera una ley especial que contuviera una salve
dad para lo dispuesto en el artículo 15 del código procesal respectivo, pues 
contrariamente a esta correlación de normas, la ley sustantiva establecía una 
regla general para la administración de la cosa común, acerca de los acuer
dos por mayoría de los comuneros, y de aceptarse que dentro de los actos de 
administración se encontraba el ejercicio de acciones, en tal sentido existía 
una disposición de carácter especial, en un cuerpo normativo de carácter 
procesal, en el que se faculta al comunero para accionar sobre la cosa común 
en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley especial, sin que en ésta 
pueda concebirse lo dispuesto en el Código Civil.

lo anterior, porque, partiendo de que el artículo 15 era un precepto de 
carácter procesal que facultaba al comunero para deducir acciones, consi 
deró que una ley especial sería otra disposición procesal, pero con deter 
minada especialización o materia, que en forma expresa reglamentaba el 
ejercicio de acciones judiciales, en la que se contenía una excepción a la refe
rida facultad; por tanto, concluye que el Código Civil no constituye una ley 
especial para el código procesal civil, sino por lo contrario, que aquél esta blece 
una regla general para la administración de la cosa común, que válidamente 
puede aceptar una de carácter especial, en materia procesal, en relación con 
el ejercicio de las acciones derivadas de la misma.

Que era infundado lo que la quejosa aludió, respecto a la necesidad de 
que deban llamarse a los demás copropietarios, dada la trascendencia que 
revestía el ejercicio de la acción, considerando inexacto que el principio 
de que a nadie pueda obligarse a intentar o proseguir una acción contra su 
voluntad, se contraponía al litisconsorcio activo necesario; habida cuenta 
que un copropietario, en lo personal, válidamente podía realizar las diligencias 
conducentes a la restitución de la posesión del bien común, ejercitando por 
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su propio derecho la acción reivindicatoria correspondiente, puesto que cada 
partícipe podía servirse de las cosas comunes, siempre que dispusiera de 
ellas de acuerdo a su destino y de manera que no perjudicare el interés de la 
comunidad, ni impidiera a los copropietarios usarla según su derecho.

Que lo contrario conllevaría a un pensamiento incorrecto sobre lo que se 
entiende por copropiedad, ya que el hecho de pensar a priori que el copropie
tario no cuenta con el consentimiento de sus demás copropietarios, no es una 
cuestión que afecte al demandado, sino a los demás copropietarios, empero, 
éstos, en determinado momento, podían ejercer las acciones legales perti
nentes para defender los derechos que creyeran se hubiere afectado por la 
conducta de uno de ellos.

Que, en virtud de lo anterior, no se compartía el criterio establecido en 
la tesis aislada que citó la quejosa con el rubro: "aCCióN reiViNdiCatoria 
eJerCitada por uN Copropietario, improCedeNCia de la, CuaNdo Se 
aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa del litiSCoNSorCio. iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de mÉXiCo.", debido a que en ésta, se aludía a la necesi 
dad de llamar a todos los copropietarios, en virtud de que la sentencia que se 
llegara a dictar en juicio podría afectarles; mientras que en la jurispruden cia 
en cita, aun cuando se trataba el tema de la rescisión de contrato de arren 
damiento, al establecerse que un copropietario válidamente, en lo personal, 
podía realizar las diligencias conducentes a dar por terminado un contrato de 
arrendamiento, ejercitando por su propio derecho la acción de rescisión corres
pondiente; dicho principio procesal resultaba igualmente aplicable para el 
ejercicio de la acción reivindicatoria, puesto que en la ejecutoria en comento 
se habían analizado tanto la disposición relativa a que para la administra
ción de la cosa común, serían obligatorios todos los acuerdos de la mayoría 
de los partícipes, como aquella que dispone que el comunero podía deducir 
las acciones relativas a la cosa común, en calidad de dueño, salvo pacto en 
contrario o ley especial, lo cual era aplicable para cualquier tipo de acción 
relacionada con la cosa común, entre las que se podía ubicar la reivindicato
ria o la rescisión de contrato de arrendamiento.

asimismo, que respecto a la tesis que había invocado con el rubro: 
"litiSCoNSorCio eN el proCedimieNto CiVil. CoNCepto.", no contrade
cía el criterio sostenido en esa ejecutoria, toda vez que en forma genérica 
expresó lo que debía entenderse por litisconsorcio y la necesidad de llamar a 
todos los interesados a los que pudiere afectar la sentencia que se dictara en 
el juicio, sin que hubiese tratado el tema concreto de los copropietarios de 
un bien y la constitución de un litisconsorcio activo.
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Que tampoco le asistía la razón a la quejosa, al haber expuesto que si 
el efecto de la acción reivindicatoria era que la devolución del inmueble fuere 
para todos los copropietarios, por ser quienes tenían el dominio, el hecho de 
que uno de ellos había ejercido la acción, implicaría que el Juez, al hacer la 
declaración de que el accionante tendría el dominio, lo estaría convirtiendo 
en propietario único del inmueble y, por tanto, privando del derecho de propie
dad a los demás copropietarios, sin haber sido oídos en el juicio, pues señaló 
que la sentencia que se dicta en el proceso, si la acción reivindicatoria se acre
dita, tiene un doble efecto, a saber: declarativo, en el sentido de que el actor 
tenga el dominio sobre la cosa, y condenatorio, en tanto que el demandado 
deba restituir la cosa con todos sus frutos y accesiones en los términos pres
critos por el Código Civil aplicable.

de ahí que haya estimado que la sentencia que declara procedente la 
acción reivindicatoria no es de carácter constitutiva, pues no crea un nuevo 
derecho de propiedad a favor del actor, distinto al que ya tuviese como copro
pietario, sino una declaración de que éste tiene el dominio del bien común, 
en consonancia con ese régimen comunitario en el que cada titular tenía el 
derecho de disponer de la totalidad de la cosa, puesto que todos tenían por 
igual derechos de copropiedad sobre todas sus partes. 

Que, de tal manera, de las constancias del juicio de origen se advertía 
que la demandante ejercitó la acción reivindicatoria sobre todo el inmueble 
sujeto a la copropiedad, por lo que, aun cuando había demandado por derecho 
propio (al desconocérsele la representación de los demás copropietarios), 
esa sola circunstancia no implicaba una pretensión a efecto de que se decla
rara el dominio del inmueble sólo en su favor, pues precisó que ello ni siquiera 
sería factible, dado que cualquiera que fuera el actor (uno o varios de los 
copropietarios), aun promoviendo por derecho propio, si en la sentencia resul
tara vencedora, evidentemente favorecería a la comunidad, dada la imposibili
dad de hecho de separar el dominio del actor, del de los demás copropietarios.

Que de tal modo, si la declaración de dominio favoreció a todos los 
copropietarios, no podía estimarse que se les privó de su derecho de propie
dad y, por el contrario, la restitución de la posesión del bien común que tuvo 
el demandado; de igual manera, sería en beneficio de la comunidad.

Que era inoperante el argumento de la quejosa, en cuanto a que al 
haber existido la posibilidad de que el demandado pudiere reconvenir la pres
cripción positiva, todos los copropietarios debieran ser reconvenidos; en vir
tud de que consideró innecesario abordar un aspecto jurídico, cuya realización 
fáctica no había ocurrido en el juicio de origen, debido a que la parte deman
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dada no había reconvenido la prescripción; de modo tal que no se podía dilu
cidar si una supuesta reconvención habría hecho necesario el llamamiento 
de todos los copropietarios, aunado que tal situación no implicaba el estudio del 
litisconsorcio activo que constituyó el problema principal en esa instancia 
constitucional, sino el análisis del litisconsorcio pasivo necesario.

en virtud de lo anterior, concluyó que no podía sostenerse, como 
lo había manifestado la quejosa, que al haber promovido solamente la 
señora **********, se obligaba a los demás copropietarios a ejercitar y 
proseguir la acción en contra de su voluntad, pues consideró que, al 
haber pedido la cosa uno de los comuneros, no había actuado en repre
sentación de los demás, como si fuese su apoderado, sino que lo había 
hecho por su propio derecho, y que en caso de que la sentencia que en 
definitiva se hubiese dictado, les llegara a perjudicar, en determinado momento 
podrían ejercer las acciones legales pertinentes para defender los derechos que 
creyeran se hubiesen afectado por la conducta de uno de ellos, sin embargo 
que, en la especie, no había ocurrido esa afectación en virtud de que la sen
tencia había sido favorable a la parte actora, quien por tener la calidad de 
copropietaria, el beneficio de la restitución de la posesión del inmueble 
se extendía a los demás que no habían ejercido la acción.

II. por otro lado, es conveniente precisar los antecedentes del amparo 
directo civil 768/2003, del índice del Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Segundo Circuito, que informan lo siguiente:

el asunto deriva del juicio ordinario civil número 558/2002, del índice 
del Juzgado Quinto de lo Civil de primera instancia con residencia en toluca, 
méxico, en que **********, por su propio derecho, pero alegando ser copro
pie  taria del inmueble relativo, ejercitó acción reivindicatoria en contra de 
**********, reclamando la declaración judicial respecto de que dicha actora, 
junto con sus copropietarios ********** ********** y **********, tienen 
dominio pleno sobre una fracción de terreno y la construcción existente en él 
y, en consecuencia, la restitución del indicado predio con sus acciones corres
pondientes; el pago de una renta a razón de $********** m.N. (********** 
00/100 moneda nacional) mensuales, contados del veinticinco de noviembre 
del dos mil dos y hasta que el indicado inmueble le fuese restituido, y el pago de 
gastos y costas que se generaran por la tramitación del juicio.

lo anterior, alegando que dicha posesión la acreditó con la escritura 
pública que contiene el contrato de compraventa mediante el cual adquirie
ron la propiedad respectiva, celebrado entre la Comisión para la regularización 
de la tenencia de la tierra y **********, de manera conjunta con sus hermanos 
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********** y **********, todos de apellidos **********; asimismo, afirmando 
que en el mes de junio del dos mil dos, el demandado, **********, se apropió 
de la fracción de terreno en cuestión, detentando la posesión relativa de mala fe, 
pues los legítimos propietarios eran la actora y sus aludidos hermanos, quienes 
no habían otorgado consentimiento alguno para que el demandado ocupara el 
bien raíz de que se trataba.

por su lado, el demandado ********** negó acción y derecho a la 
parte actora para ejercitar la acción reivindicatoria, señalando que la promo
vente de dicha acción lo hacía por su propio derecho y no como representante 
de los demás copropietarios, ya que a ese efecto no había aportado documento 
alguno que acreditara la representación que le diera la legitimación activa 
necesaria; asimismo, señaló que él era el legítimo propietario del predio contro
vertido en razón de haberlo adquirido mediante contrato verbal de cesión de 
derechos celebrado en mil novecientos setenta y ocho con **********, quien 
fuera madre de la parte actora, y que, a partir de la indicada fecha, poseía 
el citado predio en concepto de dueño, consecuentemente, reconvino la usu
ca pión contra **********, ********** y **********, todos de apellidos 
**********, por ser ellos quienes aparecían como propietarios de dicho bien 
raíz en el registro público de la propiedad.

en consecuencia, mediante acuerdo de siete de enero del dos mil tres, 
el Juez del conocimiento tuvo por contestada la demanda y por opuestas las 
defensas y excepciones; asimismo, respecto de la acción reconvencional, 
proveyó que resultaba improcedente respecto de ********** y **********, 
de apellidos **********, toda vez que dichas personas no eran parte en el 
juicio, únicamente en contra de **********, quien la contestó negando la pro
cedencia de las prestaciones contrademandadas.

Sustanciado el juicio por sus etapas procesales correspondientes, el 
tres de junio de dos mil tres se dictó sentencia, en cuyos resolutivos se con
cluyó que **********, por su propio derecho y en su calidad de copropietaria 
que tiene en unión de sus hermanos ********** y **********, de apellidos 
**********, había demostrado sus pretensiones y que el demandado no 
había acreditado sus defensas y excepciones; por lo tanto, se declaró proce
dente la acción reivindicatoria e improcedente la usucapión demandada en 
vía reconvencional, destacándose que aunque tal demanda no fue admitida 
en contra de ********** y de **********, aun así, el Juez del conocimiento 
los absolvía de las prestaciones referidas en la demanda reconvencional.

inconforme con dicha determinación, ********** interpuso recurso de 
apelación ante la Segunda Sala Civil regional de toluca, del tribunal Superior 



575SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Justicia del estado de méxico, bajo el toca número 583/2003, donde alegó 
que el Juez del conocimiento, en primera instancia, debió de haber tenido 
en cuenta la existencia de la figura jurídica del litisconsorcio; mismo que fue 
resuelto el veintiuno de agosto del dos mil tres, en el sentido de ordenar 
que se revoque la sentencia apelada, y de que ante la existencia del referido 
litisconsorcio, tanto activo como pasivo necesarios, en favor de ********** 
y de **********, ambos de apellidos **********, así como de la sucesión a 
bienes de **********, resultaba improcedente el estudio de las cuestiones 
de fondo de la controversia, dejándose a salvo los derechos de las partes con
tendientes, sin condenar a éstas al pago de costas.

en contra de dicha resolución, la parte actora, en el juicio de origen, 
********** interpuso demanda de amparo, de la que tocó conocer al Segundo 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, en donde se 
registró como amparo directo civil 768/2003, y en que se dictó sentencia de fecha 
cuatro de noviembre de dos mil tres, en el sentido de negar el amparo a la 
quejosa.

en lo que al tema interesa, el Segundo tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 768/2003, con
sideró lo siguiente:

Que aunque en el artículo 1.87 del actual Código de procedimientos 
Civiles para el estado de méxico se alude a que corresponde al Juez analizar 
de oficio la presencia del litisconsorcio necesario en cualquier momento del 
juicio, ello en modo alguno implicaba que esa facultad se encontrara reservada 
exclusivamente al juzgador de primer grado y que, por ende, el tribunal en 
la alzada no pudiese asumir su estudio cuando ello se hubiese hecho valer 
como agravio, precisamente por la omisión al respecto por parte del Juez 
del conocimiento, al dictarse la sentencia respectiva.

Que si por virtud de la apelación intentada los magistrados de la Sala 
Civil respectiva sustituían al juzgador de origen y reasumían plena jurisdicción, 
al resolver la controversia frente a los agravios formulados; de ello se seguía 
que jurídica y formalmente asistía la facultad indiscutible para el tribunal de 
segunda instancia, de pronunciarse sobre la existencia de dicha figura jurí
dica del litisconsorcio.

Que, en consecuencia, tampoco resultaba eficaz ni acertado lo alegado por 
la quejosa, en cuanto a que hubiese precluido el derecho del demanda do 
**********, para hacer valer en la alzada la omisión del Juez natural res pecto 
al estudio oficioso de la existencia del litisconsorcio, pues aunque era 
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verídico que en la audiencia de conciliación y depuración procesal, donde se 
declaró improcedente la excepción de falta de legitimación activa opuesta 
por **********, éste no había interpuesto el recurso de apelación procedente; 
tal circunstancia tampoco podía traer como consecuencia la pérdida o pre
clusión del derecho para hacer valer en el recurso de apelación contra la 
sentencia inicial, la existencia de la referida figura jurídica del litisconsorcio.

lo anterior, porque de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1.195 del 
ordenamiento adjetivo aplicable, era en la sentencia definitiva donde habría 
de resolverse la controversia congruentemente con la demanda y su contes
tación, y las demás pretensiones deducidas por las partes, debiéndose, ahí, 
ocupar de las acciones y excepciones que hubieran sido materia del juicio, siendo 
que el resultado final de la sentencia sería la que, en todo caso, causaría los 
perjuicios procesales que, indudablemente, se harían valer en el recurso de 
apelación.

Que al tener en cuenta que en términos del artículo 1.366 del aludido 
código procesal civil, la apelación tenía por objeto que el tribunal de alzada 
revocase o modificare la resolución impugnada, en los puntos relativos a los 
agravios, de ello devenía incuestionable que cuando en éstos se hiciera valer 
alguna violación cometida en el dictado de la sentencia recurrida, la infrac
ción respectiva se habría de estudiar tal como procedió la Sala Civil, sin que el 
proceder de dicha responsable hubiese infringido las formalidades esencia
les del procedimiento, ni las garantías de legalidad, de fundamentación y de 
motivación a que se refieren los artículos 14 y 16 de la ley Suprema de la 
unión Federal.

lo anterior, porque como lo había precisado la autoridad responsable, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1.84 y 1.86 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de méxico, la figura jurídica del litisconsorcio 
se actualizaba cuando una parte, sea activa o pasiva, o ambas, hubiese estado 
integrada por varias personas; configurándose dicho litisconsorcio nece  sa rio 
cuando las cuestiones que en el juicio se hubiesen ventilado, afectaran a más 
de dos personas; de tal manera que no hubiese sido posible pronunciar sen
tencia legalmente válida sin oírlas a todas ellas.

asimismo, agrega que el numeral 1.87 del invocado código adjetivo pre
venía que el estudio del litisconsorcio necesario debía realizarlo de oficio el 
juzgador en cualquier momento del juicio, pero sin que ahí se estableciera 
prohibición alguna para que dicho examen deba realizarlo tan sólo el Juez del 
conocimiento, y no el tribunal de segunda instancia, sobre todo cuando el Juez 
natural hubiere omitido realizarlo. 
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por otro lado, denota que la disposición en el sentido de que la presen
cia del litisconsorcio debió de realizarse oficiosamente, obedecía sin 
duda a que en ello iba implícita la garantía de audiencia en relación 
con terceros, cuya finalidad era la de otorgar a las partes la oportunidad de 
defenderse previamente a cualquier acto privativo, radicando en ello el espí
ritu del órgano legislativo, al haber incorporado en la citada norma, la obliga
ción de haber efectuado un estudio oficioso de la figura jurídica de que se 
trató, lo cual era acorde con lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, que 
consagraba como uno de sus principios fundamentales el que previamente a 
cualquier acto privativo de derechos o posesiones, debieran otorgarse a toda 
persona las garantías de audiencia y de defensa.

por lo tanto que, en atención al sentido y alcance de dichas normas 
procesales, conforme a los métodos exegético y teleológico de interpretación, 
resultaba indiscutible que la finalidad de la implementación del litisconsor
cio necesario en la legislación adjetiva civil vigente para el estado de méxico, 
así como su estudio oficioso por parte del órgano jurisdiccional respectivo, de 
primera o segunda instancias, obedecía a la observancia irrestricta de la 
invocada garantía, previa a cualquier acto privativo, tal como lo consagra 
el artículo 14 constitucional, acorde con las garantías de legalidad y seguri
dad jurídica (debido proceso).

Que de ahí, que el numeral 1.86 del referido ordenamiento esta
blezca que cuando las cuestiones que se ventilaron en un juicio hubie
ren afectado a más de dos personas que no intervinieron en el mismo, 
no podría dictarse sentencia válida sin que previamente se hubiere 
dado intervención a todas ellas, mismo que revelaba un estudio obligado 
de dicha figura del litisconsorcio.

por lo tanto, que era jurídicamente correcta y congruente la sentencia 
reclamada, en que, con base en los agravios formulados, la Sala había deter
minado la actualización del litisconsorcio necesario tanto activo como pasivo, 
porque se había sustentado no sólo en lo que la parte apelante había alegado, 
sino también en lo que estatuían los citados numerales del código procesal 
aplicable, así como los criterios jurisprudenciales relativos a dicha figura jurí
dica, donde también se establecía que su análisis debía realizarse de oficio; 
estimando que dicha determinación se había justificado debidamente 
en el hecho fundamental de que, según lo había apreciado y determi
nado la resolutora de segunda instancia, la acción reivindicatoria debió 
haberse intentado por los tres copropietarios, y no solamente por la 
quejosa **********, aunque ésta hubiese tenido el carácter de propie
taria indiviso del inmueble controvertido; pues aun así, que resultaba de 
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mayor trascendencia el hecho de que, en el supuesto de que la promovente 
no hubiese obtenido en definitiva sentencia favorable, evidentemente tal deter
minación habría afectado a los otros dos copropietarios, pero sin que éstos 
hubiesen sido oídos y vencidos en el juicio relativo, incurriéndose en una mani
fiesta violación a las garantías invocadas por la quejosa.

Que también era cierto, según lo había determinado la Sala, que como 
se había alegado por el demandado **********, que el inmueble controver
tido lo había adquirido de ********** vía una cesión de derechos, sustentán
dose en ello la causa generadora de la posesión que adujo en la usucapión, con 
ello se actualizaba un litisconsorcio pasivo necesario; ello, con independencia 
de que el inmueble de que se trató no estuviere inscrito en el registro público de 
la propiedad a nombre de dicha persona, ahora su sucesión, puesto que la 
Sala había considerado a aquélla como posible causante de **********; por 
lo cual, en ese tenor, la aludida sucesión de ********** guardaba comunidad 
jurídica indirecta respecto del objeto litigioso; y que siendo así, resultaba 
imprescindible que hubiese sido llamada a juicio junto con los demás 
copropietarios que no habían litigado.

Que, conforme a lo anterior, carecía de trascendencia que **********, 
como copropietaria del bien raíz sujeto a reivindicación, se encontrara legiti
mada para promover el juicio correlativo en representación de los demás 
copropietarios, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.12 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de méxico, en tanto prevalecía lo 
estatuido por el numeral 1.86 del propio código, en cuanto regulaba la figura 
jurídica del litisconsorcio, y disponía que cuando las cuestiones que en el jui
cio se hubiesen ventilado afectasen a más de dos personas, no era factible 
pronunciar sentencia válida sin oírlas antes a todas ellas; sobre todo, prepon
derante le resultó lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, al tener supre
macía, en cuanto establecía que, previamente a cualquier acto privativo de 
derechos y posesiones, debía otorgarse la garantía de audiencia a toda per
sona que pudiese resultar afectada en un juicio.

en consecuencia, como ya se dijo, dicho fallo dio origen a la siguiente tesis:

"Novena Época
"registro: 182505
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XiX, enero de 2004
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"materia: civil
"tesis: ii.2o.C.443 C
"página: 1435

"aCCióN reiViNdiCatoria eJerCitada por uN Copropietario, 
improCedeNCia de la, CuaNdo Se aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa del 
litiSCoNSorCio. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo.—de acuer
do con la intelección armónica y sistemática de los artículos 1.86 y 2.12 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de méxico, carece de trascen
dencia que la parte actora en el juicio reivindicatorio tenga el carácter de copro
pietaria del bien raíz a reivindicar, así como que se encontrara legitimada 
para promover el juicio correlativo en representación de los demás copropieta
rios por así permitirlo el artículo 2.12 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de méxico. ello en razón a que, según lo que estatuye el numeral 
1.86 del propio ordenamiento, en cuanto regula la figura jurídica del litiscon
sorcio, ciertamente cuando las cuestiones que en el juicio se ventilan afecten 
a más de dos personas, no es factible pronunciar sentencia válida sin oírlas 
antes a todas ellas; sobre todo, preponderante resulta lo dispuesto por el artículo 
14 constitucional al tener supremacía en cuanto establece que, previamente 
a cualquier acto privativo de derechos y posesiones, debe otorgarse la garan
tía de audiencia a toda persona que pudiese resultar afectada en un juicio, lo 
cual es acorde con el derecho tutelado por el invocado numeral 1.86 del supra
citado ordenamiento procesal."

lo anterior permite establecer que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues el segundo de los tribunales citados, esencialmente, sostuvo 
que la acción reivindicatoria debió haberse intentado por los tres copro
pietarios y no solamente por **********, aunque ésta hubiera tenido el 
carácter de copropietaria indiviso del inmueble sujeto a reivindicación, 
y se encontrara legitimada para promover el juicio correlativo en repre
sentación de los demás copropietarios, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 2.12 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
méxico, que establece que el copropietario puede deducir las acciones rela
tivas al bien común, en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley espe
cial, en tanto prevalecía lo estatuido por el numeral 1.86 del propio 
código, en cuanto regulaba la figura jurídica del litisconsorcio y dis
ponía que cuando las cuestiones que en el juicio se hubiesen venti
lado, afectasen a más de dos personas, no era factible pronunciar 
sentencia válida sin oírlas antes a todas ellas, pues resultaba de mayor 
trascendencia el hecho de que, en el supuesto de que no hubiera obte
nido sentencia favorable, tal determinación habría afectado a los otros 
copropietarios, sin haber sido oídos y vencidos en el juicio.
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por su parte, el primero de los tribunales mencionados consideró que 
la acción reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los copropietarios, por 
una parte de ellos, o por uno solo, siendo un principio elemental del régimen 
de comunidad, el que el dominio de cada uno de los interesados sea en todo; de 
manera que, al emitirse un fallo por haberse ejercitado la acción reivin
dicatoria, quien quiera que hubiese sido el actor, favoreciera a los 
demás copropietarios, sin que pudiera aceptarse que el reivindicante 
careciera de legitimación activa, porque al pedir la cosa uno de los comu
neros, no actuaba en representación de los demás, como si fuese su 
apoderado y necesitare justificar la existencia del mandato, sino que 
lo hacía por su propio derecho, y si la sentencia favorecía a todos, no sería 
por fenómeno jurídico alguno de gestión oficiosa, o de mandato expreso o 
ficto, sino por la imposibilidad de hecho, de separar el dominio del actor, del 
de aquellos que hubiesen permanecido en silencio, caso en el que debía favo
recerse a todos.

En esa medida, el tema a resolver en esta contradicción consiste 
en determinar si, para ejercer la acción reivindicatoria respecto de un 
bien inmueble que se posee en calidad de copropietario, se puede ejer
citar por uno solo de los copropietarios o necesariamente deben hacerlo 
todos los copropietarios, a virtud de la figura jurídica del litisconsorcio 
activo necesario.

SeXto.—debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en atención a las razones que 
a continuación se expresan:

en primer lugar, resulta conveniente acudir al contenido de los precep
tos relativos a la posesión y a la copropiedad, que fueron fundamento de las 
resoluciones que ahora se analizan:

Código Civil del estado de Sinaloa

"artículo 936. Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertene
cen proindiviso a varias personas."

"artículo 941. Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, 
siempre que disponga de ellas conforme a su destino y de manera que no 
perjudique el interés de la comunidad, ni impida a los copropietarios usarla 
según su derecho."

"artículo 943. Ninguno de los dueños podrá, sin el consentimiento de 
los demás, hacer alteraciones en la cosa común, aunque de ellas pudiera 
resultar ventajas para todos."
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"artículo 944. para la administración de la cosa común serán obligato
rios todos los acuerdos de la mayoría de los partícipes."

"artículo 948. todo condueño tiene la plena propiedad de la parte alícuota 
que le corresponde y la de sus frutos y utilidades, pudiendo, en consecuen cia, 
enajenarla, cederla e hipotecarla y aun sustituir otro en su aprove chamiento, 
salvo si se tratare de derecho personal. pero el efecto de la enajenación o 
de la hipoteca con relación a los condueños estará limitado a la porción 
que se le adjudique en la división al cesar la comunidad. los condueños 
gozan del derecho del tanto."

Código Civil para el estado de méxico

"artículo 5.142. Hay copropiedad cuando un bien pertenece proindiviso 
a dos o más personas."

"artículo 5.143. los copropietarios de un bien no pueden ser obligados 
a conservarlo indiviso, salvo en los casos en que la ley así lo determine." 

"artículo 5.147. los copropietarios podrán servirse de los bienes comu
nes, siempre que dispongan de ellos conforme a su destino y de manera que 
no perjudique el interés de la comunidad, ni impida a los demás a usarlos 
según su derecho."

"artículo 5.149. Ninguno de los copropietarios podrá, sin el consen
timiento de los demás, hacer alteraciones en el bien común, aunque de ellas 
pudieran resultar ventajas para todos."

"artículo 5.150. los acuerdos de la mayoría de los copropietarios serán 
obligatorios para la administración del bien común."

"artículo 5.153. todo copropietario tiene la plena propiedad de la parte 
alícuota que le corresponda y la de sus frutos y utilidades, pudiendo subsistir 
otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de derecho personal."

en primer término, resulta conveniente señalar que, tanto la legislación 
procesal civil del estado de Sinaloa como la del estado de méxico, son coinci
dentes en definir que existe copropiedad cuando una cosa o un derecho per
tenecen proindiviso a varias personas. 

lo anterior implica que los copropietarios no tienen dominio sobre par tes 
determinadas de la cosa, sino un derecho de propiedad sobre todas y cada 
una de las partes de la cosa en cierta proporción, es decir, sobre parte alícuota.
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la parte alícuota es una parte ideal determinada desde el punto de 
vista aritmético, en función de una idea de proporción. esto significa que cada 
copropietario tiene una participación respecto de cada una de las moléculas 
de la cosa y ésta variará según los derechos de éstos, es decir, no se puede des
lindar la parte material de cada uno de los copropietarios, ni establecer cuando 
haya varias cosas, cuál corresponde a unos y cuál a otros, ya que todas son 
tratadas como una unidad.

es decir, el derecho de cada uno de los copropietarios se limita a una 
parte indivisa, o sea, que ninguno de ellos puede circunscribir su derecho 
a una parte de la cosa físicamente determinada, siendo titular de una cuota 
ideal o parte indivisa, expresada por una cifra, es decir, un medio, un cuarto, 
un tercio. 

debe precisarse que, tal como se desprende de los artículos arriba 
transcritos, cada partícipe tiene el derecho de libre uso de la cosa común, 
con la condición de no darle un destino impropio ni de causar daño ni pertur
bación a la posesión de los demás; sin embargo, siendo los copropietarios 
par tícipes aun de la parte más pequeña del bien común, no puede restringirse 
a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de usar la totali
dad de la cosa, puesto que ambos tienen, por igual, derechos de copropiedad 
sobre todas sus partes.

asimismo, en ambos casos, las legislaciones respectivas establecen 
como supuestos de excepción, donde se establece expresamente que se re
quiere del consentimiento de parte de todos los copropietarios, la realización 
de modificaciones a la cosa en común, así como, en lo que se refiere a la 
administración del bien común, casos en que se deberá contar con el acuerdo 
de la mayoría respecto de su administración, o bien, del consentimiento de 
los demás, para hacer alteraciones a la cosa en común. 

ahora bien, el artículo 15 del Código de procedimientos Civiles del es
tado de Sinaloa determina, con relación a la acción reivindicatoria respecto 
de bienes que se poseen en calidad de copropietarios, lo siguiente:

Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa 

"artículo 15. el comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa 
común, en calidad de dueño, salvo pacto en contrario, o ley especial. No puede 
sin embargo, transigir ni comprometer en árbitros el negocio, sin consen
timiento unánime de los demás condueños."
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a su vez, el artículo 2.12 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de méxico establece textualmente que:

Código de procedimientos Civiles del estado de méxico

"artículo 2.12. el copropietario puede deducir las acciones relativas 
al bien común, en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley especial. 
No puede, sin embargo, transigir ni comprometer en árbitros el negocio, sin 
consentimiento unánime de los condueños."

desde el punto de vista histórico, la acción reivindicatoria o actio rei 
vindicatio, fue concebida originalmente en las doce tablas del derecho romano. 
en principio, el proceso de propiedad se desenvolvía mediante la formula de 
la legis actio sacramento in rem. en ella, las partes involucradas afirmaban el 
mismo derecho, es decir, el de propiedad, realizando una apuesta sacramental 
que traía como consecuencia para el vencido en juicio la pérdida a título de 
pena, del dinero de dicha apuesta. 

posteriormente, en la época clásica del derecho romano, la acción rei
vindicatoria podía ser ejercitada mediante la formula per formulam petitoriam, 
en ésta, no se trata ya de un juicio entre pretensores de la propiedad, sino entre 
dos partes que ocupan una posición distinta, la de actor el propietario, y la del 
demandado el poseedor, cuyo objeto principal consistía en restituir al pro
pie tario, si demostraba su pretensión, el bien en disputa más los frutos que 
entre tanto hubiere adquirido su poseedor.

en términos generales, esta última fórmula fue acogida por los distin
tos países que adoptaron el sistema jurídico romanista, conteniendo actual
mente en nuestra legislación los mismos elementos, requisitos y finalidades 
que desde entonces reunía dicha institución. 

doctrinalmente, existe unidad de criterios entre los diversos autores 
mexicanos, al señalar que la acción reivindicatoria es la acción real que tiene 
el propietario de un bien mueble o inmueble, que se dirige contra el posee dor 
del mismo, para recuperarlo y obtener que se le entreguen los frutos y acce
siones de la cosa.

en efecto, la reivindicación compete a quien no está en posesión de la 
cosa, de la cual tiene la propiedad, y su efecto será declarar judicialmente 
que el actor tiene dominio sobre ella y que el demandado se la entregue con 
sus frutos y accesiones en los términos previstos por el Código Civil aplicable. 
en otras palabras, la reivindicación es la acción derivada de los hechos ilícitos 
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que impidieren absolutamente los derechos reales que puedan ejercerse por 
medio de la posesión, a efecto de que ésta se restituya. 

el autor mexicano eduardo pallares, en su obra Tratado de las Acciones 
Civiles (ed. porrúa, página 109), señala lo que debe entenderse por dicha figura, 
al manifestar textualmente:

"la acción reivindicatoria es la acción real que compete al propietario 
contra quien posee la cosa para obtener la entrega de la misma, sus frutos y 
accesiones." 

otros autores mexicanos definen a la acción reivindicatoria en los siguien
tes términos:

"es la acción mediante la cual el propietario que no posee material
mente su cosa, hace efectivo su derecho de persecución contra el poseedor 
material, pero no propietario de la cosa."

de los conceptos antes señalados puede concluirse que la acción rei
vindicatoria constituye la más propia y eficaz defensa ordinaria de la propiedad, 
pues tiene como finalidad el reconocimiento del derecho de dominio y, en 
consecuencia, la restitución de la cosa que indebidamente retiene un tercero. 

por ello, la sentencia que se dicte en el proceso, si la acción se acredita, 
tiene un doble efecto, a saber:

1) declarativo, en el sentido de que el actor tiene el dominio sobre la cosa.

2) Condenatorio, en tanto que el demandado debe restituir la cosa con 
todos sus frutos y accesiones en los términos prescritos por el Código Civil 
aplicable.

por otro lado, entre los elementos de la mencionada acción, y para lo 
que aquí interesa, deben tomarse en cuenta los siguientes:

a) Que el actor tenga la propiedad de la cosa.

b) Que el demandado tenga la posesión de la cosa.

c) Que exista identidad del bien de que se trate.

luego, si la copropiedad supone un estado de indivisión en el que cada 
copropietario ejerce su derecho, no sobre una parte determinada de la cosa, 
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sino respecto de toda ella, y sobre toda la cosa el copropietario ejerce su dere
cho de goce, es inconcuso que debe reconocerse al copropietario la facul
tad de ejercer la acción reivindicatoria, ya que su derecho se extiende 
a toda la cosa, y el ejercicio de tal acción tiene por objeto la protección 
de la propiedad.

de ahí se desprende que al comunero, entendido como copropie
tario, se le permite deducir las acciones relativas a la cosa común, en 
calidad de dueño, sin necesidad de tener el consentimiento unánime 
de los demás condueños, salvo pacto en contrario, en el entendido de 
que la autorización del ejercicio del derecho de un copropietario no es 
sobre una parte determinada de la cosa común, sino respecto de toda 
ella, en beneficio también de los demás copropietarios.

es orientadora la tesis de jurisprudencia sustentada por la anterior 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente 
contenido:

"registro No. 392147 
"localización: Sexta Época 
"instancia: tercera Sala 
"Fuente: Apéndice de 1995 
"tomo iV, parte SCJN 
"página: 14 
"tesis: 20
"Jurisprudencia 
"materia: civil

"aCCióN reiViNdiCatoria. Su eJerCiCio por uN Copropieta
rio.—la copropiedad supone un estado de indivisión en el que cada copro
pietario ejerce su derecho, no sobre una parte determinada de la cosa, sino 
respecto de toda ella; y sobre toda la cosa el copropietario ejerce un derecho de 
goce; en consecuencia, teniendo por objeto la acción reivindicatoria, la pro
tección del derecho de propiedad, es lógico reconocer en el copropietario, la 
facultad de ejercer dicha acción, sin que valga decir que sólo puede ejer cerla por 
una parte proporcional, pues su derecho se extiende a toda la cosa."

además, debe dejarse claro que la acción reivindicatoria puede ser 
ejercitada por todos los copropietarios, por una parte de ellos, o por uno solo, 
porque es principio elemental del régimen de comunidad, el que el dominio 
de cada uno de los interesados sea en todo; de manera que, al emitirse un 
fallo por haberse ejercitado la acción reivindicatoria, quien quiera que sea 
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el actor, favorezca a los demás copropietarios, sin que pueda aceptarse que el 
reivindicante carezca de legitimación activa, porque al pedir la cosa uno de los 
comuneros, no actúa en representación de los demás, como si fuese su apo
derado y necesitara justificar la existencia del mandato, sino que lo hace por 
su propio derecho, y si la sentencia favorece a todos, no es por fenómeno 
jurí dico alguno de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la 
impo sibilidad de hecho, de separar el dominio del actor, del de aquellos que 
permanecieron en silencio, caso en el que debe favorecerse a todos.

Sirven como fundamento a lo expuesto las tesis sustentadas por la 
antes tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que estable
cen lo siguiente:

"registro No. 803101 
"localización: Sexta Época 
"instancia: tercera Sala 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Volumen: XXXi, Cuarta parte
"página: 10 
"tesis aislada 
"materia: civil 

"aCCióN reiViNdiCatoria. leGitimaCióN del Copropietario para 
eJerCitarla.—un copropietario puede ejercitar la acción reivindicato ria 
respecto de toda la cosa y, por lo tanto, está legitimado para reivindicarla."

"registro No. 358681 
"localización: Quinta Época 
"instancia: tercera Sala 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"XlViii 
"página: 2440 
"tesis aislada 
"materia: civil

"Copropiedad, reiViNdiCaCióN de la.—Cuando la cosa común 
es usurpada, la acción reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los copro
pietarios, por una parte de ellos, o por uno solo, porque es principio elemental 
del régimen de comunidad, el que el dominio de cada uno de los interesados 
sea in totum, de tal modo que la sentencia que se dicte por haberse ejerci
tado la acción reivindicatoria, quien quiera que sea el actor, favorece a los 
demás copropietarios, y el demandado no puede, por ningún concepto, defen
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derse del reivindicante, oponiéndole la excepción de falta de personalidad, 
porque al pedir la cosa uno de los comuneros, no actúa en representación de 
los demás, como si fuese su apoderado y necesitara justificar la existencia 
del mandato, sino que lo hace por su propio derecho, y si la sentencia favorece 
a todos, en el caso de que gane el pleito, no es por fenómeno jurídico alguno 
de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la imposibilidad de 
hecho, de separar el dominio del actor, del de aquellos que permanecieron en 
silencio, caso en el que debe favorecerse a todos."

En esos términos, no puede interpretarse que para el ejercicio de 
la acción reivindicatoria, por parte de un comunero, requiera del con
sentimiento de los condueños de la propiedad en cuestión, o bien, que 
carezca de legitimación activa, en virtud de que se actualiza la figura 
del litisconsorcio activo, y por lo que, para accionar en juicio, debiera con
tarse con la anuencia de todos los comuneros.

Sobre la legitimación del copropietario para ejercitar las acciones 
correspondientes respecto del inmueble, esta primera Sala ya se ha pronun
ciado al respecto, por lo que se aplica, por analogía, el criterio sustentado por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria 
que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 62/2001, consultable en la página 43, 
tomo XiV, septiembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, con el rubro y texto siguientes:

"arreNdamieNto. el Copropietario eStÁ leGitimado para 
rea liZar laS diliGeNCiaS CoNduCeNteS a la termiNaCióN del CoN
trato reSpeCtiVo Y para eJerCitar la aCCióN reSCiSoria CorreS
poNdieNte, SiN la CoNCurreNCia de loS demÁS CopropietarioS 
(leGiS laCioNeS del eStado de BaJa CaliForNia Y diStrito Fede
ral).—Si bien la figura jurídica de la copropiedad existe cuando dos o varias 
personas pueden realizar actos de pertenencia, proindiviso, sobre una misma 
cosa o derecho, lo que supone que éstos no pertenecen a los copropietarios 
sino en una parte proporcional, ideal y abstracta, además de que supone 
también un estado de indivisión, en el que cada copropietario ejerce su derecho 
de goce respecto de toda la cosa, ello no es obstáculo para estimar que cual
quiera de los condueños se encuentra legitimado para realizar diligencias de 
jurisdicción voluntaria conducentes a dar por terminado un contrato de arren
damiento, o bien, ejercitar la acción de rescisión correspondiente, sin contar 
con el consentimiento de los demás copropietarios. ello es así, porque con
forme a lo establecido en el artículo 15 de los Códigos de procedimientos 
Civi les para el estado de Baja California y distrito Federal, respectivamente, el 
comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa o derecho común 
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en calidad de dueño, salvo pacto en contrario o ley especial y, por tanto, el 
comunero podrá tramitar las acciones que se encuentren relacionadas con 
la cosa común, ya sean reales o personales, sin que sea necesaria la partici
pación de los restantes copropietarios, lo que de ninguna manera deja inde
fenso al copropietario o copropietarios que no participaron en esta decisión, 
ya que válidamente pueden ejercitar las acciones pertinentes en defensa de 
sus derechos e igualmente el arrendatario puede oponer las excepciones que 
crea pertinentes y que surjan del propio contrato de arrendamiento."

derivado de lo anterior, permite establecer que la acción reivindicatoria 
puede ser ejercitada por uno de los copropietarios, por una parte de ellos o 
por todos, pues debido al derecho de propiedad que tienen sobre toda la cosa, 
están legitimados para ejercitar dicha acción, y que, por ende, cualquiera de 
ellos pueda en lo individual ejercer la acción sin la autorización de los demás.

establecido lo anterior, esta primera Sala estima que cuando se preten
de demandar la reivindicación de un bien, cuyo derecho de propiedad deriva de 
una copropiedad, surge la existencia de un litisconsorcio activo necesario.

Sobre dicha figura jurídica, litisconsorcio, resulta conveniente hacer 
referencia a ella:

Conforme a su etimología, litisconsorcio significa que varias personas 
participan de una misma suerte en un litigio. Su naturaleza jurídicoprocesal 
pretende evitar difusión y contradicción en la autoridad procesal, y se actualiza 
cuando hay diversos actores o demandados, o cuando la resolución que 
recaiga al juicio necesariamente deba afectar a una persona extraña al mismo.

en otras palabras, se da cuando varias personas deducen una acción 
contra un solo demandado, cuando una persona demanda a varias, y cuando 
 dos o más incoan, a su vez, un juicio en contra de otras tantas.

en función de la parte procesal en la que recaiga, se le denomina activo 
cuando se refiere a los actores y pasivo cuando se trata de los llamados a 
juicio o demandados. 

asimismo, el litisconsorcio puede ser voluntario o necesario y, en tal 
sentido, la doctrina y la jurisprudencia son coincidentes en que el litisconsor
cio necesario tiene su origen por disposición expresa de la ley, pero también 
se da cuando materialmente existe imposibilidad legal de emitir autónoma
mente diversas sentencias en relación con varias personas cuando están uni
das por un mismo interés.
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Cabe señalar que el concepto de litisconsorcio pasivo necesario ha 
sido desarrollado ampliamente por la jurisprudencia y se ha precisado que éste 
existe cuando las cuestiones que en el juicio se ventilan afectan a más de dos 
personas; de tal manera que no es posible pronunciar sentencia válida, sin 
oírlas a todas ellas; además, se requiere que los demandados se hallen en 
comunidad jurídica con respecto al objeto litigioso o tengan un mismo derecho 
o se encuentren obligados por igual causa de hecho o jurídica. 

en este sentido, la nota distintiva del litisconsorcio es que para dictar 
una sentencia válida es necesario oír a todos los interesados que se encuentren 
en una comunidad jurídica respecto del objeto litigioso, aun cuando haya 
casos en que la ley no lo establezca expresamente, pues basta que exista esa 
comunidad de intereses, como la que se da cuando se ejercitan acciones que 
tienen por objeto constituir un nuevo estado de derecho, que sólo puede exis tir 
legalmente con relación a diversas personas.

de lo anterior, debemos derivar que, con independencia de que se 
trate de un litisconsorcio necesario en su forma activa o pasiva, es prepon
derante llamar a todos los involucrados para que les pare perjuicio lo decidi
do en la sentencia, lo cual justifica su análisis oficioso.

Sobre este punto, es pertinente transcribir las siguientes jurisprudencias:

"registro No. 195672
"localización: Novena Época 
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo: Viii
"página: 63 
"Jurisprudencia 
"materia: civil 

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. deBe eStudiarSe de oFi
Cio.—el litisconsorcio pasivo necesario tiene lugar, entre otros supuestos, 
cuando un tercero demanda la nulidad del contrato en cuya celebración y, en 
su caso, formalización, intervinieron varias personas. luego, si el efecto 
principal del litisconsorcio pasivo necesario, es que sólo puede haber una 
sentencia para todos los litisconsortes, es claro que se debe llamar a juicio 
a todos los contratantes y, en su caso, al notario, por lo que el tribunal de 
alzada está en posibilidad de realizar oficiosamente el examen correspon diente, 
a fin de no dejar inaudito a ninguno de los interesados." 
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"registro No. 176529
"localización: Novena Época 
"instancia: primera Sala 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo XXii
"página: 190
"Jurisprudencia 
"materia: civil

"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto pro
CeSal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN Cual
Quier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del 
diStrito Federal).—el litisconsorcio pasivo necesario previsto en los ar
tículos 49 y 53 de los Códigos de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
y del distrito Federal, respectivamente, tiene su razón de ser en la existencia 
de juicios en los que debe haber una sola sentencia para todos los litisconsor
tes, dado que legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial válida 
sin oírlos a todos, pues en virtud del vínculo existente en la relación jurídica 
de que se trata, es imposible condenar a una parte sin que la condena alcance 
a las demás. en este aspecto, dicha figura jurídica, al igual que las cuestiones 
sobre personalidad, competencia y procedencia de la vía, constituye un pre
supuesto procesal que debe analizarse de oficio por el juzgador, incluso 
en segunda instancia, pues no puede dictar una sentencia válida si no se 
 llama a todos los litisconsortes. así, se concluye que el juzgador puede reali
zar el análisis de la integración del litisconsorcio pasivo necesario no sólo 
en la sentencia definitiva que resuelva el juicio, sino que tiene la obligación 
de hacerlo en cualquier etapa de éste, ya que la falta de llamamiento a juicio de 
uno de los litisconsortes puede dar como resultado una sentencia nula y 
ningún caso tendría la existencia de un procedimiento en el que habiéndose 
ejercitado una acción, finalmente se obtuviera una resolución judicial que no 
pudiera hacerse efectiva y, por lo mismo, tampoco resolviera la litis plan
teada. en efecto, de no ejercitarse la acción contra todos los litisconsortes, el 
fallo podría ser nulo si se impugna la sentencia por no haber sido notificados 
los no emplazados; de ahí que al tratarse de una anomalía procesal grave 
equiparable a la falta de emplazamiento al juicio y, por tanto, de una cuestión 
de orden público, podrá analizarse en cualquier estado del juicio, incluso en 
la apelación."

de las anteriores jurisprudencias resulta que el juzgador, al advertir 
oficiosamente la existencia del litisconsorcio pasivo necesario, deberá llamar 
al juicio a todos los copropietarios, pues su característica distintiva es que 
concurran todos los involucrados en el asunto para dictar una sentencia en 
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que se haya oído a todos los interesados, pues es necesaria su intervención 
para que lo decidido les pare perjuicio.

en síntesis, si el litisconsorcio significa la existencia de un litigio en el 
que participan de una misma suerte varias personas, el cual se denomina 
necesario cuando debe llamarse a todos los interesados (actores o demanda
dos) sea por disposición expresa de la ley o por la comunidad jurídica de inte
reses de varias personas respecto al mismo objeto litigioso, sobre el que tengan 
un mismo derecho o se encuentren obligados por igual causa (de hecho o de 
derecho), que se denomina pasivo cuando se refiere a los demandados, en 
cuyo caso debe llamárseles para emitir una sentencia válida para todos ellos; 
entonces, por identidad jurídica, al existir la misma razón debe aplicarse la 
misma disposición, cuando se trata del litisconsorcio activo necesario. 

por tanto, ante la existencia de un litisconsorcio activo necesario, el 
juzgador debe llamar –oficiosamente– en cualquier etapa del juicio para que, 
al igual que en el pasivo, la sentencia que se dicte sea válida para todos los 
interesados y comparezcan al procedimiento para deducir sus derechos, a fin 
de que lo que se decida en él, le pare perjuicio a todos los copropietarios. 

estimar lo contrario, la inexistencia de un litis consorcio activo necesa
rio, sería tanto como que la sentencia que se dicte en el juicio reivindicatorio 
intentado por uno de los copropietarios, no les pare perjuicio a los demás 
copropietarios, en la medida que ellos no intentaron dicha acción, lo que 
implicaría que si el que ejercitó la acción no tuvo el éxito deseado, entonces, 
otro copropietario lo hará y así sucesivamente, sin que se pueda alegar la 
cosa juzgada.

además, como ocurrió en uno de los casos en contienda, en donde el 
demandado reconvino la usucapión, surgió la litisconsorcio pasivo necesario, 
en tanto que todos los copropietarios están unidos por el mismo derecho de 
propiedad, por ende, aun cuando, por regla general, la reconvención sólo pro
cede en contra de quien figura como parte actora, dichos copropietarios 
deben ser llamados al juicio al compartir el mismo derecho de propiedad que 
el demandado y actor pretenden adquirir; de ahí que se estima que, en el caso 
concreto, se actualiza la existencia de un litisconsorcio activo necesario y el 
juzgador está obligado a llamar a todos los copropietarios al juicio, a fin de 
que la sentencia que se dicte en él, les pare perjuicio.

al caso es aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia, cuyos datos 
de identificación, rubro y contenido son los siguientes:
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"tesis: 1a./J. 71/2010
"Novena Época
"primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiii, marzo de 2011
"página: 363
"No. de registro: 162490

"reCoNVeNCióN. puede HaCerSe Valer Sólo CoNtra la parte 
aCtora, No CoNtra terCeraS perSoNaS, pero CuaNdo eXiSteN Situa
CioNeS de litiSCoNSorCio NeCeSario, aQuÉlla iNCluYe a todoS 
loS litiSCoNSorteS, SiN Que deBa reCurrirSe a la VÍa eSpeCÍFiCa 
leGalmeNte preViSta para llamar a JuiCio a terCeroS.—en la juris
prudencia 1a./J. 59/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, página 133, de rubro: 
‘reCoNVeNCióN. Sólo puede HaCerSe Valer eN CoNtra del aCtor, 
No aSÍ de terCeraS perSoNaS.’, la primera Sala de la Suprema Corte 
sostuvo que la reconvención es la figura procesal que permite a la parte deman
dada en un juicio presentar, a su vez, una demanda sólo contra el actor, no 
contra terceras personas. Sin embargo, las "terceras personas" que, en térmi
nos de la tesis citada, no pueden ser objeto de la reconvención, sino que 
deben ser llamadas a juicio mediante el procedimiento separado y específico 
que esté legalmente previsto al efecto, son personas no inicialmente presen
tes en el juicio y distintas a los participantes de una situación de litisconsor
cio necesario. los integrantes de un litisconsorcio necesario no pueden ser 
conceptuados como ‘terceros’, pues comparten el mismo interés del deman
dado en vía de reconvención, en el sentido de que resienten en la misma 
medida los efectos de la modificación, anulación o subsistencia de los actos 
jurídicos y, por tanto, no puede hablarse de una persona física o moral con 
intereses distinguibles a los de las partes. en este sentido hay que concluir 
que, cuando existe un litisconsorcio, la reconvención puede dirigirse contra 
todas las personas que jurídicamente deban figurar como actores, lo que 
incluye a personas que inicialmente pueden no haber comparecido en el jui
cio y que deben, por tanto, ser integradas al mismo sin necesidad de recurrir 
a la vía específica legalmente prevista para llamar a terceros interesados en 
el mismo."

en mérito de lo anterior, debe prevalecer el criterio sustentado por esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con la 
siguiente jurisprudencia:
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aCCióN reiViNdiCatoria. puedeN eJerCitarla todoS loS Copro
pietarioS del BieN ComÚN, uNa parte de elloS o uNo Solo, pero el 
JueZ deBe llamar a todoS al JuiCio, aNte la eXiSteNCia de uN 
litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de mÉXiCo Y SiNaloa). la copropiedad supone un estado de indivisión en 
el que cada copropietario ejerce su derecho de goce, no sobre una parte 
determinada de la cosa, sino respecto de toda ella. ahora bien, si la acción 
reivindicatoria tiene por objeto proteger el derecho de propiedad, es lógico 
reconocer en el copropietario la facultad de ejercer dicha acción, sin que ello 
implique que sólo pueda ejercerla por una parte proporcional, pues su dere
cho se extiende a toda la cosa común. de ahí que, en términos de los artículos 
15 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sinaloa y 2.12 del 
Código de procedimientos Civiles del estado de méxico, al comunero o copro
pietario se le permite deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad 
de dueño, sin necesidad de tener el consentimiento unánime de los demás 
condueños, salvo pacto en contrario, en el entendido de que la autorización 
del ejercicio del derecho de un copropietario no es sobre una parte determi
nada de la cosa común, sino respecto de toda ella, en beneficio también de 
los demás copropietarios. en ese sentido, la acción reivindicatoria puede ser 
ejercitada por todos los copropietarios, una parte de ellos, o uno solo, porque 
es principio elemental del régimen de comunidad que el dominio de cada 
uno de los interesados sea en todo, de forma que, al emitirse un fallo por el 
ejercicio de dicha acción, no obstante quien sea el actor, favorezca a los 
demás copropietarios, sin que pueda afirmarse que el reivindicante carezca de 
legitimación activa, porque al pedir la cosa uno de los comuneros, no actúa 
en representación de los demás, como si fuese su apoderado y necesitara 
justificar la existencia del mandato, sino que lo hace por su propio derecho, y 
si la sentencia favorece a todos, no es por algún fenómeno jurídico o de ges
tión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la imposibilidad de hecho 
de separar el dominio del actor, del de quienes permanecieron en silencio, 
caso en el que debe favorecerse a todos. por ende, es inexacto sostener que 
un solo copropietario esté impedido para ejercer la acción reivindicatoria por 
ser necesaria la concurrencia de todos los copropietarios, o bien, afirmar que 
carece de legitimación activa, en virtud de que se actualiza la figura de litis
consorcio activo necesario. ahora bien, cuando se pretende demandar la reivin
dicación de un bien cuyo derecho de propiedad deriva de una copropiedad, 
surge la existencia de un litisconsorcio activo necesario, en tanto que todos 
los copropietarios están unidos por el mismo derecho de propiedad. por 
tanto, ante la existencia de éste, el juzgador debe llamar –oficiosamente– en 
cualquier etapa del juicio para que, al igual que en el litisconsorcio pasivo, 
la sentencia que se dicte sea válida para todos los interesados y comparez
can al procedimiento para deducir sus derechos, a fin de que lo que se decida 
en él, le pare perjuicio a todos los copropietarios. estimar lo contrario, esto es, 
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la inexistencia de un litisconsorcio activo necesario, sería tanto como que la 
sentencia que se dicte en el juicio reivindicatorio intentado por uno de los 
copropietarios, no le pare perjuicio a los demás en la medida que ellos no 
intentaron dicha acción, lo que implicaría que si el que ejercitó la acción y 
no tuvo el éxito deseado, entonces otros copropietarios podrían hacerlo suce
sivamente, sin que pueda alegarse la cosa juzgada.

por último, cabe señalar que la determinación que se adopte al resol
ver la contradicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurídicas concretas 
resultantes de las sentencias opuestas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe materia de contradicción de tesis suscitada 
entre los tribunales Colegiados precisados en el resultando primero de esta 
eje cutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

terCero.—de conformidad con los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo, háganse la publicación y remisión correspondientes.

notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a los tri
bu nales de referencia y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emi tido por 
el ministro José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho de formular 
voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en la contradicción de 
tesis 182/2012.

1. en la sesión celebrada el veintidós de noviembre de dos mil trece, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de tesis 182/2012, 
entre los criterios sustentados por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Cen
tro auxiliar de la Quinta región (en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito) y por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito. el tema de la contradicción, se dijo, "consiste en determinar si, para ejercer 
la acción reivindicatoria respecto de un bien inmueble que se posee en calidad de 
copropieta rio, se puede ejercitar por uno solo de los copropietarios o necesariamente 
deben hacerlo valer todos los copropietarios a virtud de la figura jurídica del litiscon
sorcio activo necesario."

2. una vez declarada la existencia de la contradicción, los integrantes de la mayoría 
concluyeron que debe prevalecer la tesis relativa a que la acción reivindicatoria pueden 
ejercerla todos los copropietarios, una parte de ellos o uno solo, en el entendido de 
que en cualquiera de esos casos el Juez debe llamar al juicio a todos los copropieta
rios, ante la existencia de un litisconsorcio activo necesario.

3. aunque comparto la primera de las dos conclusiones alcanzadas, en el sentido de que 
la acción reivindicatoria puede ser ejercida por todos los copropietarios, por una parte 
de ellos o por uno solo, no me parece correcta la segunda de las determinaciones 
propuestas, esto es, que en los dos últimos supuestos el Juez deba llamar a juicio al 
resto de los copropietarios y menos aún que, en el caso de la copropiedad, se actua
liza un litisconsorcio activo necesario pues, desde mi punto de vista, con esa adición, 
además de incurrirse en una incongruencia argumentativa, se confunde la naturaleza 
de la institución de la copropiedad, tal como lo expresaré a continuación:

II. Razones de la mayoría

4. en la sentencia de la que disiento se realizaron las siguientes afirmaciones 
sustanciales:

a. Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen pro indiviso a varias 
per sonas, esto implica que los copropietarios tienen un derecho de propiedad sobre 
todas y cada una de las partes de la cosa en cierta proporción, es decir, sobre parte 
alícuota, por ende, cada partícipe tiene el derecho de libre uso de la cosa común; 
no puede restringirse a ninguno de ellos, salvo convenio en contrario, el derecho de 
usar la totalidad de la cosa.

b. la acción reivindicatoria es la acción real que tiene el propietario de un bien mueble o 
inmueble que se dirige contra el poseedor del mismo, para recuperarlo y obtener se 
le entreguen los frutos y accesiones de la cosa.

c. luego, la acción reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los copropietarios, por 
una parte de ellos o por uno solo, esto es, se reconoce al copropietario la facultad de 
ejercer la acción reivindicatoria, sin necesidad de tener el consentimiento unánime 
de los demás condueños, salvo pacto en contrario.

d. No obstante, cuando se demanda la reivindicación de un bien en copropiedad, surge 
la existencia de un litisconsorcio activo necesario.
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e. Si el juzgador advierte oficiosamente la existencia del litisconsorcio pasivo necesario 
deberá llamar al juicio a todos los copropietarios, pues su característica distintiva es 
que concurran todos los involucrados en el asunto para dictar una sentencia en que 
se haya oído a todos los interesados, pues es necesaria su intervención para que lo 
decidido les pare perjuicio.

f. estimar la inexistencia de un litisconsorcio activo necesario sería tanto como que la 
sentencia que se dicte en el juicio reivindicatorio intentado por uno de los copropieta
rios, no les pare perjuicio a los demás condueños, en la medida en que que ellos no 
intentaron dicha acción, lo que implicaría que si el que ejercitó la acción no tuvo el 
éxito deseado, entonces, otro copropietario lo hará y así sucesivamente, sin que se 
pueda alegar la cosa juzgada.

g. además, como ocurrió en uno de los casos en contienda, el demandado puede recon
venir la usucapión, caso en el que surge el litisconsorcio pasivo necesario y el juzga
dor está obligado a llamar a todos los copropietarios al juicio, a fin de que la sentencia 
que se dicte en él, les pare perjuicio.

III. Razones del disenso

5. el voto mayoritario respalda la aseveración formulada en la ejecutoria, en el sentido de 
reconocer legitimación a uno solo de los copropietarios o a varios de ellos, para ejer
cer la acción reivindicatoria.

6. en esa afirmación, se advierte implícito el reconocimiento de que no existe un litiscon
sorcio activo necesario cuando se trata de la copropiedad, pues de actualizarse tal 
institución jurídica, la mayoría habría concluido que es indispensable que la acción 
reivindicatoria sea ejercida por todos los copropietarios bajo una representación común.

7. Ciertamente, se parte de la base de que el litisconsorcio es una modalidad procesal 
que surge por disposición expresa de la ley o por la comunidad jurídica de intereses 
existentes entre varias personas respecto al mismo objeto litigioso; supone la exis
tencia de una relación jurídica sustancial con elementos comunes a varios sujetos, que 
impone al juzgador la necesidad de que la sentencia se emita frente a varios actores 
o a varios demandados, lo que, a su vez, hace necesario que la demanda se pro
ponga por todos o en contra de todos los sujetos de la relación jurídica.

8. en ese sentido, encuentro una inconsistencia argumentativa cuando, por un lado, se 
reconoce legitimación a uno solo o a varios copropietarios para ejercer la acción reivin
dicatoria y, párrafos más adelante, se sostiene la existencia de un litisconsorcio activo 
necesario que, insisto, tiene una naturaleza procesal, que obliga al Juez a forzar a 
todos los copropietarios a ejercer la acción correspondiente. 

9. Bajo esa línea de ideas, no puedo compartir la solución dada en la ejecutoria en el 
sentido de llamar oficiosamente al resto de los copropietarios, pues estimo que tal 
manera de proceder, por un lado, lleva implícito el desconocimiento de la legitima
ción activa que originalmente se había reconocido a uno solo o a varios condueños 
y, por otra parte, opino que con ello se contraviene el principio de que nadie puede 
ser obligado a ejercer acción alguna en contra de su voluntad, pues si bien este 
principio prevé algunos casos de excepción (por ejemplo, la acción de jactancia), 
entre éstos no se encuentra la existencia de la copropiedad.
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10. en relación con esto último, la disposición legal que reconoce legitimación a uno solo 
de los copropietarios para ejercer alguna acción en defensa del bien o de la copropie
dad, es acorde con el principio de que: "a nadie puede obligarse a intentar o proseguir 
una acción contra su voluntad"; sin embargo, si en la ejecutoria se afirma que, por 
virtud de la multiplicidad de propietarios, se actualiza un litisconsorcio activo nece
sario que, dada su naturaleza jurídica, obliga a ejercer la acción en forma conjunta, 
es claro que se está ante un caso de excepción al principio mencionado; de ahí 
que, en mi opinión, en la sentencia debió precisarse el fundamento jurídico en que 
se apoya tal excepción, de conformidad con los artículos 11 del Código Civil para el 
estado de Sinaloa y 1.8 del Código Civil del estado de méxico, que disponen en los 
mismos términos: "las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son 
aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes."

11. esto último, en virtud de que, según la propuesta, el llamamiento de los demás copro
pietarios necesariamente deberá ser en su calidad de demandantes, es decir, en 
principio, si no contestan se les tendrá por conformes con ejercer acción en contra 
del demandado, justamente para evitar que éstos puedan intentar de nueva cuenta la 
misma acción, a través de otro copropietario. 

12. estimo que con tal manera de proceder se genera una serie de problemas al juzgador, 
quien deberá resolver cuestiones como: ¿qué pasa si uno de los copropietarios se niega 
a ejercer acción contra el demandado?, ¿puede esta oposición privar de su derecho 
al copropietario que presentó la demanda?; de ser así, entonces, carece de sentido la 
disposición que reconoce legitimación a uno solo de los copropietarios para ejercer 
la acción y, de no ser así, la pregunta es ¿qué caso tuvo llamarlo, si su oposición no 
traerá alguna consecuencia jurídica?

13. Finalmente, no soslayo que la sentencia que se dicta en el juicio intentado por uno 
solo de los copropietarios sí afecta al resto de ellos, pero esto no es por virtud de una 
situación procesal, como es la actualización de un litisconsorcio activo necesa rio, sino 
por virtud misma de la copropiedad, en cuya regulación, la propia ley faculta a uno 
solo para ejercer las acciones correspondientes, en el entendido de que, si otro de 
los copropietarios considera lesionada su esfera jurídica puede reclamar la repara 
ción a quien actuó motu proprio con el pretexto de actuar en beneficio de la copropie
dad, en los términos que la propia ley prevé.

14. además, no creo que a este caso le sean aplicables las tesis relativas a la necesidad 
de llamar a todos los copropietarios cuando éstos son demandados o "reconvenidos", 
pues ese supuesto no guarda identidad con lo que se resuelve en esta contradicción 
de tesis, cuya particularidad radica en que los copropietarios son parte actora.

15. por las razones apuntadas, me aparto de las consideraciones y de la conclusión que 
alcanzó la mayoría de la Sala en la presente sentencia. 

ACCIÓn REIVIndICAtoRIA. PuEdEn EJERCItARLA todoS 
LoS CoPRoPIEtARIoS dEL BIEn CoMÚn, unA PARtE dE 
ELLoS o uno SoLo, PERo EL JuEZ dEBE LLAMAR A todoS 
AL JuICIo, AntE LA EXIStEnCIA dE un LItISConSoRCIo 
ACtIVo nECESARIo (LEgISLACIonES dE LoS EStAdoS dE 
MéXICo Y SInALoA). la copropiedad supone un estado de indivi
sión en el que cada copropietario ejerce su derecho de goce, no sobre 
una parte determinada de la cosa, sino respecto de toda ella. ahora 



598 ABRIL 2014

bien, si la acción reivindicatoria tiene por objeto proteger el derecho de 
propiedad, es lógico reconocer en el copropietario la facultad de ejercer 
dicha acción, sin que ello implique que sólo pueda ejercerla por una 
parte proporcional, pues su derecho se extiende a toda la cosa común. 
de ahí que, en términos de los artículos 15 del Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Sinaloa y 2.12 del Código de procedimientos 
Civiles del estado de méxico, al comunero o copropietario se le permite 
deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de dueño, 
sin necesidad de tener el consentimiento unánime de los demás con
dueños, salvo pacto en contrario, en el entendido de que la autoriza
ción del ejercicio del derecho de un copropietario no es sobre una 
parte determinada de la cosa común, sino respecto de toda ella, en 
beneficio también de los demás copropietarios. en ese sentido, la acción 
reivindicatoria puede ser ejercitada por todos los copropietarios, una 
parte de ellos, o uno solo, porque es principio elemental del régimen de 
comunidad que el dominio de cada uno de los interesados sea en todo, 
de forma que, al emitirse un fallo por el ejercicio de dicha acción, no 
obstante quien sea el actor, favorezca a los demás copropietarios, sin 
que pueda afirmarse que el reivindicante carezca de legitimación activa, 
porque al pedir la cosa uno de los comuneros, no actúa en represen
tación de los demás, como si fuese su apoderado y necesitara justificar 
la existencia del mandato, sino que lo hace por su propio derecho, y 
si la sentencia favorece a todos, no es por algún fenómeno jurídico 
o de gestión oficiosa, o de mandato expreso o ficto, sino por la imposi
bilidad de hecho de separar el dominio del actor, del de quienes perma
necieron en silencio, caso en el que debe favorecerse a todos. por 
ende, es inexacto sostener que un solo copropietario esté impedido 
para ejercer la acción reivindicatoria por ser necesaria la concurrencia 
de todos los copropietarios, o bien, afirmar que carece de legitimación 
activa, en virtud de que se actualiza la figura de litisconsorcio activo 
necesario. ahora bien, cuando se pretende demandar la reivindicación 
de un bien cuyo derecho de propiedad deriva de una copropiedad, 
surge la existencia de un litisconsorcio activo necesario, en tanto que 
todos los copropietarios están unidos por el mismo derecho de pro
piedad. por tanto, ante la existencia de éste, el juzgador debe llamar 
–oficiosamente– en cualquier etapa del juicio para que, al igual que 
en el litisconsorcio pasivo, la sentencia que se dicte sea válida para 
todos los interesados y comparezcan al procedimiento para deducir sus 
dere chos, a fin de que lo que se decida en él, le pare perjuicio a todos 
los copropietarios. estimar lo contrario, esto es, la inexistencia de un 
litisconsorcio activo necesario, sería tanto como que la sentencia que 
se dicte en el juicio reivindicatorio intentado por uno de los copropieta
rios, no le pare perjuicio a los demás en la medida que ellos no inten
taron dicha acción, lo que implicaría que si el que ejercitó la acción y 
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no tuvo el éxito deseado, entonces otros copropietarios podrían hacerlo 
sucesivamente, sin que pueda alegarse la cosa juzgada.

1a./J. 8/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 182/2012. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja 
California Sur, en apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito. 22 de noviem
bre de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo en cuanto al fondo. disi
dente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particu
lar. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco octavio 
escudero Contreras.

tesis y/o criterios contendientes:

el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, en 
apoyo del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el jui
cio de amparo directo 104/2012 (expediente de origen 48/2012). el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
768/2003, que dio origen a la tesis aislada ii.2o.C.443 C, de rubro: "aCCióN reiViN
diCatoria eJerCitada por uN Copropietario, improCedeNCia de la, CuaNdo 
Se aCtualiZa la FiGura JurÍdiCa del litiSCoNSorCio. iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 1.86 Y 2.12 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
eStado de mÉXiCo.", con número de registro iuS 182505.

tesis de jurisprudencia 8/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintidós de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

CoMPEtEnCIA. LA FACuLtAd dE LoS tRIBunALES PARA InHIBIRSE 
dEL ConoCIMIEnto dE un ASunto En EL PRIMER PRoVEÍdo, SIg
nIFICA dESECHAR LA dEMAndA Y PonERLA A dISPoSICIÓn dEL 
ACtoR Con SuS AnEXoS, MAS no EnVIARLA A otRo tRIBunAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 414/2013. SuSCitada eNtre el dÉCimo 
primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito 
Y el Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeXto CirCuito, aCtual 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeXto 
CirCuito. 29 de eNero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS par
teS: maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS 
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7 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos

Y JorGe mario pardo reBolledo, eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: móNiCa CaCHo maldoNado.

III. Competencia

10. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, interpretado en términos de la tesis 
aislada del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe reNte 
CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).". así como 
en los artículos 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de distinto cir
cuito y el tema de fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra 
especializada esta Sala.

IV. Legitimación

11. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue promovida por el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, a través de su presidente. por tanto, formalmente se 
actualizó el supuesto de legitimación a que aluden los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente.

V. Existencia de la contradicción

12. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha fijado, consistentes en que:7 
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a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual 
quiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí 
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

13. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues 
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter 
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Cole giados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación.

14. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del décimo Sexto Circuito, 
analizó un asunto con las siguientes características: 

15. amparo directo 636/2006. el juicio de amparo fue promovido por la 
parte actora de un juicio ejecutivo mercantil cuya suerte principal asciende a 

o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de 
que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribu
nales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis de jurisprudencia número 1a./J. 22/2010, emitida por la 
primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122)
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8 el texto de la tesis es el siguiente: "de una interpretación sistemática de los artículos 1114, frac
ción V, y 1115, primer párrafo, del Código de Comercio, reformados a virtud del decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, 
deriva que el juzgador puede declarar de oficio su incompetencia para conocer de la demanda, 
cuando se trate de territorio o de materia, o de la reconvención, cuando se trate de cuantía con 
tal que lo haga en el primer proveído, que se dicte en relación con la demanda o con la reconven
ción. en este contexto, tiene el carácter de ‘primer proveído’ aquel en el que el juzgador define 
el destino que habrá de seguir la demanda o reconvención ante él presentadas, lo que ocurre 
cuando se declara incompetente, cuando las rechaza, porque las desecha o porque las tiene por 
no presentadas, o cuando las admite a trámite; es de esa manera porque la competencia consti
tuye un presupuesto procesal, naturalmente de análisis preferencial a la procedencia o improce
dencia de la demanda, de modo que mientras el órgano jurisdiccional no se pronuncie, expresa

**********. el acto reclamado consistió en la sentencia de segunda instan
cia, donde se confirmó el auto recaído a la presentación de la demanda, por 
el cual, el Juez de primera instancia se consideró incompetente para conocer del 
asunto por razón de la cuantía y, como consecuencia, dejó a disposición de los 
promoventes el título cambiario y las copias de traslado exhibidas.

16. la parte quejosa alegó la violación a la jurisdicción concurren te 
establecida en el artículo 104, fracción i, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, según la cual, el actor de una demanda en mate ria 
mercantil, puede optar por presentarla ante un Juez Federal o ante uno local, 
sin importar la cuantía; así como que fue incorrecto haber desechado la 
demanda, porque en términos del artículo 1115 del Código de Comercio, lo pro
cedente es inhibirse de su conocimiento, entre otras cuestiones.

17. al resolver el recurso, el tribunal Colegiado consideró fundado única
mente el alegato del quejoso relativo a que, la demanda no debió haberse 
desechado con motivo de la incompetencia por cuantía, bajo las siguientes 
consideraciones:

17.1. de conformidad con los artículos 1090, 1102, 1114, primer párrafo 
y 1115, primer párrafo, todos del Código de Comercio, las contiendas sobre 
competencia sólo podrán entablarse a instancia de parte a través de inhibito
ria o de declinatoria, pues en principio, los tribunales están impedidos para 
declarar de oficio esas cuestiones competenciales, salvo que se trate de aspec
tos relacionados con el territorio, materia o cuantía, en los cuales se pronun
ciarán al dictar el primer proveído.

17.2. lo anterior, porque de acuerdo con tales preceptos, y la tesis de 
la primera Sala titulada: "CompeteNCia eN materia merCaNtil. primer 
pro VeÍdo eN el Que puede Ser deCliNada de oFiCio por el JuZGa
dor eS aQuel eN el Que Se deFiNe el deStiNo de la demaNda o 
de la reCoNVeNCióN.",8 el Juez puede inhibirse de conocer del asunto en 
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el primer proveído que dicte, tratándose de incompetencia por territorio, mate
ria o cuantía.

17.3. Como consecuencia, la Sala responsable no debió confirmar el 
desechamiento de la demanda, pues lo correcto conforme a los mencionados 
preceptos, es inhibirse de conocer del asunto, lo que trae consigo el deber de 
remitir las constancias al Juez que se considera competente, por razón de la 
cuantía.

17.4. del artículo 1115 del Código de Comercio, no se obtiene que ante 
una incompetencia por razón de territorio, materia o cuantía, se deba dese
char la demanda, sino que el Juez debe inhibirse de conocer del asunto. 

17.5. por tanto, la concesión del amparo fue para el efecto de que la 
Sala responsable ordenara al Juez inhibirse de conocer del asunto, y actuara 
en consecuencia.

17.6. Conforme a dicho criterio, el tribunal Colegiado elaboró y publicó 
la siguiente tesis: 

"CompeteNCia por raZóN de CuaNtÍa. CuaNdo Se preSeNta uN 
eSCrito de demaNda Y el JueZ del CoNoCimieNto CoNSidera Care
Cer de aQuÉlla, No deBe deSeCHarlo, SiNo iNHiBirSe Y eNViar loS 
autoS al Que eStime CompeteNte.—el artículo 104, fracción i, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos dispone que, las controversias 
en que deban aplicarse leyes federales y que se susciten entre particulares, 
podrán conocer, a elección del actor, tanto los tribunales de la Federación 
como los de los estados o del distrito Federal. por su parte, los numerales 
1090, 1102, 1114 y 1115 del Código de Comercio, establecen que toda demanda 
debe interponerse ante Juez competente y en caso de conflicto, las cuestio
nes de competencia solamente se promoverán a instancia de parte, a través de 
la inhibitoria o declinatoria, toda vez que los tribunales están impedidos para 
declararlas de oficio, salvo que se trate de incompetencia por territorio, mate
ria o cuantía, caso en el cual, se deberán inhibir para conocer del asunto, en 
el primer acuerdo que se dicte; por tanto, cuando se presente un escrito de 

o implícitamente, sobre la admisión o rechazo de la demanda o reconvención, está en aptitud de 
declararse incompetente; quedando, por ende, fuera de esa definición, los proveídos que, aun
que se han dictado con anterioridad, sólo mandan aclarar, corregir o subsanar la demanda o la 
reconvención." (tesis aislada 1a. XXii/99, de la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 87)
"Competencia 26/99. Suscitada entre el Juez décimo Sexto de paz Civil en el distrito Federal y el 
Juez primero de Cuantía menor de Cuautitlán izcalli, estado de méxico. 16 de junio de 1999. Cinco 
votos. ponente: Humberto román palacios. Secretario: urbano martínez Hernández."
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demanda y el Juez del conocimiento considera carecer de competencia por 
razón de la cuantía, no debe desechar el escrito presentado, sino inhibirse y 
enviar los autos al que estime competente."9 

18. el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito resolvió el siguiente asunto:

19. amparo directo 526/2013. Éste deriva de un juicio ordinario civil 
promovido contra una aseguradora, para reclamar el cumplimiento de un con
trato de seguro, más daños y perjuicios, con motivo de un siniestro en que 
el vehículo asegurado sufrió pérdida total. el importe de la suerte principal 
asciende a $**********, como valor del vehículo.

20. la demanda se turnó al Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil del 
distrito Federal, quien, en el auto inicial, se declaró incompetente para cono
cer del asunto por razón de la cuantía, por lo cual, ordenó dar de baja el expe
diente y devolver la documentación al promovente. 

21. Contra esa determinación se promovió el juicio de amparo. en los 
conceptos de violación se invocaron las consideraciones y la tesis del Cuarto 
tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito anteriormente resumidas. Con 
base en ellas, el quejoso dijo que el Juez responsable no debió desechar la 
demanda, sino enviarla al tribunal que considerara competente. al efecto, 
también citó la aplicación en su favor del principio pro persona y demás prin
cipios bajo los cuales deben analizarse los derechos humanos.

22. el tribunal Colegiado desestimó los argumentos del quejoso, en lo 
que interesa, conforme a lo siguiente:

22.1. de los artículos 145, 163 y 165 del Código de procedimientos Civi
les para el distrito Federal, se advierte que las cuestiones de competencia 
sólo pueden promoverse por las partes, en tanto los tribunales tienen prohibido 
hacerlo de oficio, pero pueden inhibirse del conocimiento del negocio por 
incom petencia por razón de territorio, de materia (con excepción de lo previsto 
en el artículo 149) o de cuantía, siempre que lo haga en el primer proveído res
pecto a la demanda principal o de la reconvención, lo cual, es acorde con 
la disposición según la cual, ningún tribunal puede negarse a conocer de un 
asunto, sino por considerarse incompetente. 

9 tesis aislada XVi.4o.17 C, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1784. amparo directo 636/2005. **********. 14 de 
diciembre de 2005. unanimidad de votos. ponente: José Castro aguilar. Secretario: enrique 
Gutiérrez luna.
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22.2. al hacerlo, debe poner a disposición de la parte actora la demanda 
y los documentos anexos, sin remitir el asunto ante el Juez que considere 
competente, pues los mencionados preceptos no le imponen ese deber.

22.3. así lo ha considerado la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia titulada: "CompeteNCia. 
Si el JuiCio No Se Ha iNiCiado, el JueZ de diStrito eStÁ FaCultado 
para deClarar de oFiCio Que CareCe de ella, poNieNdo a diSpo
SiCióN del aCtor la demaNda Y SuS aNeXoS, SiN deCliNarla a FaVor 
de otro."10 

22.4. de igual manera, en dos casos similares, la misma Sala ha esti
mado que el Juez puede declararse incompetente, de oficio, en el primer pro
veí do respecto a la demanda, como se observa en las tesis de jurispruden 
 cia: "iNCompeteNCia por raZóN de CuaNtÍa eN el proCedimieNto 
merCaNtil. el JuZGador Que CoNoCe de la demaNda priNCipal 
puede deClararla oFiCioSameNte."11 y "CompeteNCia eN materia 
merCaNtil. primer proVeÍdo eN el Que puede Ser deCliNada de 

10 "CompeteNCia. Si el JuiCio No Se Ha iNiCiado, el JueZ de diStrito eStÁ FaCultado 
para deClarar de oFiCio Que CareCe de ella, poNieNdo a diSpoSiCióN del aCtor 
la demaNda Y SuS aNeXoS, SiN deCliNarla a FaVor de otro.—del análisis al artículo 14 
del Código Federal de procedimientos Civiles, en el que se establece que ‘ningún tribunal puede 
negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente’, se deriva que, cuando 
se presenta una demanda en la que se intenta una acción civil ante un Juez Federal, éste puede 
abstenerse inicialmente de conocer del mismo, si a su criterio no reúne alguno de los requisitos 
de capacidad objetiva que el órgano jurisdiccional debe tener para ser competente, lo que signi
fica que sí tiene facultad para declararse incompetente de oficio en el momento en el que se le 
presenta el asunto, mas no para declinarla a favor de otro, ya que, ante la negativa de un Juez 
de distrito para conocer de un asunto por estimarse incompetente, deberá poner a disposición de 
los actores la demanda, así como los documentos anexados a la misma." (tesis de jurispruden
cia 1a./J. 25/97, de la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Vi, julio de 1997, página 53)
11 "iNCompeteNCia por raZóN de CuaNtÍa eN el proCedimieNto merCaNtil. el JuZ
Gador Que CoNoCe de la demaNda priNCipal puede deClararla oFiCioSameNte.—
de la interpretación armónica de los artículos 1096, 1102, 1114 y 1115 del Código de Comercio 
se des prende que el órgano jurisdiccional puede, por tratarse de un presupuesto procesal de 
análisis preferente, declarar de oficio su incompetencia por razón de cuantía, siempre que lo 
haga en el primer proveído, cuando lo reclamado en la demanda principal sea superior a lo que 
por la ley adjetiva sea fijado como monto superior para conocer en el juicio, sin tener que esperar 
a que las partes promuevan dicha incompetencia por inhibitoria, por declinatoria o ante la recon
vención por lo que hace a la cuantía. ello es así porque si se autoriza hacerlo en el último supuesto, 
subsiste la misma razón, para declararla al conocer la demanda inicial, dado que la reconvención 
y el juicio inicial guardan idénticas características." (tesis de jurisprudencia 1a./J. 104/2007, de 
la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época 
tomo XXVi, septiembre de 2007, página 171)
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oFiCio por el JuZGador, eS aQuel eN el Que Se deFiNe el deStiNo 
de la demaNda o de la reCoNVeNCióN."12

22.5. lo anterior no significa la afectación a los derechos fundamentales 
del quejoso, porque el conocimiento de los asuntos debe ser por Juez compe
tente, y aunque no se remita al que se considera como tal, esto obedece a que 
dicho trámite sólo es exigible cuando la incompetencia se plantea por alguna 
de las partes.

22.6. el desechamiento de la demanda no obstruye la posibilidad de 
que la controversia sea resuelta por un tribunal, porque quedan a salvo los 
dere chos del actor para hacerlos valer, además de que la competencia es el 
límite de la jurisdicción y constituye un presupuesto procesal.

23. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala considera que el segundo requisito queda 
cumplido en el presente caso, ya que en los ejercicios interpretativos realizados 
por los tribunales contendientes, existe disenso en la cuestión jurídica anali
zada, como se demuestra enseguida.

24. el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, ahora Segun
do tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Circuito, consideró 
que ante una demanda para cuyo conocimiento se considera incompetente, 
el Juez debe inhibirse en el primer proveído, lo cual, significa remitir el asunto al 
Juez competente; por lo cual no debe desechar la demanda ni poner a dispo 
sición de la actora los documentos respectivos.

25. en cambio, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, sostiene que al declararse incompetente en el primer pro 
veído, el Juez debe desechar la demanda y poner a disposición de las partes 
los documentos atinentes, mas no enviar los autos a otro Juez.

26. es cierto que los criterios emitidos por ambos tribunales derivan de 
disposiciones de distintos ordenamientos, pues mientras el tribunal del décimo 
Sexto Circuito, se fundó en los artículos 1090, 1102, 1114, primer párrafo y 1115, 
primer párrafo, todos del Código de Comercio, el segundo se refirió a los ar
tículos 145, 163 y 165 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal. Sin embargo, tal circunstancia no constituye un obstáculo para con 
figurar la contradicción de los criterios, porque las normas contenidas en 
ellos y tenidos en cuenta para la emisión de los criterios, son esencialmente 
las mismas: a) las cuestiones de competencia, consistentes en inhibitoria o 

12 Ya citada.
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declinatoria, sólo pueden plantearse a instancia de parte; b) los tribunales 
están impedidos para declarar de oficio las cuestiones de competencia; y, 
c) sólo podrán inhibirse los Jueces en el primer proveído, cuando se consideren 
incompetentes.

27. por tanto, puede establecerse que los tribunales llegaron a interpre
taciones distintas a partir de las mismas disposiciones legales.

28. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: Cuando 
al dictar el primer proveído respecto de una demanda el Juez se considera 
incompetente para conocer del asunto, ¿debe remitir las constancias al Juez 
que considere competente, o debe desechar la demanda y ponerla a disposi
ción del actor junto con sus anexos?

VI. Consideraciones y fundamentos

29. esta primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis de que si al proveer sobre la demanda, el Juez advierte 
algún motivo de incompetencia, debe desecharla y ordenar ponerla a dispo
si ción del actor junto con sus anexos, mas no remitir los autos al Juez que 
estime competente.

30. en efecto, la competencia de los Jueces y tribunales está dada con
forme a varios criterios, como el territorio, la materia, la cuantía o el grado.

31. la decisión de los litigios que pueden presentarse en torno a ese 
presupuesto procesal corresponde a un tribunal superior, mediante los meca
nismos conocidos como cuestiones de competencia, denominados inhibitoria 
y declinatoria, como se establece en los artículos 1114 del Código de Comer
cio, y 163 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

32. la inhibitoria se intenta ante el Juez a quien se considera competente, 
pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que remita testimo
nio de las actuaciones respectivas al superior, y el requirente remita lo actuado 
por él mismo al tribunal de alzada para que éste decida la cuestión de compe
tencia (artículos 1114, fracción i, del Código de Comercio, y 163, segundo 
párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal). la decli
natoria se propone ante el Juez que se considera incompetente, pidiéndole se 
abstenga del conocimiento del negocio y remita testimonio de lo actuado 
al superior para que decida la competencia (artículo 1114, fracción ii, del 
Código de Comercio) o para que remita los autos al considerado competente 
(artículo 163, tercer párrafo, del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal).
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13 "artículo 1115. los tribunales quedan impedidos para declarar de oficio las cuestiones de com
petencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuando se trate de competencias 
por razón de territorio o materia, y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte 
respecto de la demanda principal, o ante la reconvención por lo que hace a la cuantía."
14 "artículo 165. los tribunales quedan impedidos para promover de oficio las cuestiones de com
pe tencia, y sólo deberán inhibirse del conocimiento de negocios cuando se trate de competencias 
por razón de territorio, materia, con excepción de lo dispuesto en el artículo 149, o cuantía superior 
a la que les corresponda por ley, y siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte 
respecto de la demanda principal, o ante reconvención por lo que hace a la cuantía."

33. tales mecanismos únicamente pueden ser planteados por las partes, 
en tanto los Jueces tienen prohibido invocarlas de oficio, como se advierte de 
los artículos 1102 y 1114, fracción V del Código de Comercio, y 165 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, lo cual obedece a que es 
admisible la sumisión expresa o tácita de las partes hacia la competencia 
de un Juez.

34. por su parte, los Jueces no pueden negarse a conocer de un asunto 
sino por considerarse incompetentes, como se prevé en el artículo 145 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

35. ahora bien, y en esta parte radica el tema de la contradicción de 
tesis, en ambos ordenamientos existe una disposición muy similar según la 
cual, luego de establecer que los tribunales están impedidos para declarar de 
oficio las cuestiones de competencia, se establece que: sólo deberán inhibirse 
del conocimiento de negocios cuando se trate de competencias por razón de terri
torio, materia o cuantía (según los supuestos previstos en cada ordenamiento) 
y, siempre y cuando se inhiban en el primer proveído que se dicte respecto de 
la demanda principal, o de la reconvención, por lo que hace a la cuantía. dicha 
disposición se encuentra en el primer párrafo del artículo 1115 del Código de 
Comercio13 y en el primer párrafo del artículo 165 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal.14 

36. lo que interesa de tal disposición para efectos de resolver la pre
sente contradicción de tesis, radica en que la norma autoriza al Juez para 
inhibirse del conocimiento del asunto, siempre y cuando lo haga al emitir el 
primer proveído respecto a la demanda.

37. en ese sentido, debe establecerse, cuál es la consecuencia de esa 
facultad.

38. esa consecuencia consiste, en simplemente desechar la demanda, 
y ponerla a disposición del actor, junto con sus anexos.
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39. así se considera, pues el uso del verbo inhibir en el contexto de esa 
norma está dado en su acepción más simple de abstenerse, dejar de actuar,15 
puesto que tiene lugar cuando el Juez o tribunal se da cuenta, al recibir la 
demanda, de que no tiene competencia para resolver el asunto. por tanto, se 
cumple esa facultad con sólo abandonar el conocimiento del asunto mediante 
el desechamiento de la demanda.

40. en cambio, la facultad de inhibirse no puede implicar el envío de las 
constancias al Juez que se considera competente porque, en tal caso, se susci
taría oficiosamente una cuestión de competencia, ya que se traduciría en 
llevar a cabo las acciones establecidas para la declinatoria, pues en tal caso, 
el Juez que se considera a sí mismo incompetente, remitiría las constancias 
a otro que a su juicio sí es competente. Y como se dejó establecido, los Jue
ces tienen prohibido invocar oficiosamente las cuestiones de competencia, 
por lo cual la norma no puede ser entendida de ese modo.

41. de estimar lo contrario, la norma iría contra el postulado del legis
lador racional, porque implicaría la orden de llevar a cabo una conducta que 
al mismo tiempo se prohíbe.

42. Cabe mencionar que de la misma manera se ha pronunciado esta 
primera Sala, en jurisprudencia derivada del estudio de cuestiones de com pe
tencia, donde al interpretar los artículos 1416 y 34, último párrafo,17 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, se dejó establecido, que cuando ante el 
Juez Federal se presenta un asunto, éste puede abstenerse inicial mente de 
conocerlo, si a su juicio no se reúne alguno de los requisitos de capacidad 
objetiva para ser competente, por lo cual, sí tiene facultad para declararse 
incompetente de oficio en el momento en el que se le presenta el asunto, pero 
que esto no conlleva a declinar su competencia a favor de otro Juez, sino a 
poner a disposición de los actores la demanda con sus documentos anexos.18 

43. dicha tesis de jurisprudencia no podría servir de base para conside
rar improcedente esta contradicción de criterios, en razón de que aquélla deriva 
de la interpretación de disposiciones relativas a que ningún tribunal puede 
negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente, así como 
que en ningún caso, se promoverán de oficio las contiendas de competencia; 

15 diccionario de la lengua española de la real academia española, vigésima segunda edición.
16 "artículo 14. Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse 
incompetente. el auto en que un Juez se negare a conocer, es apelable."
17 "artículo 34. en ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia."
18 Se trata de la tesis citada en la nota a pie de página 11 de esta ejecutoria.
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pero no se ocupó de interpretar, como lo hicieron los tribunales contendien
tes, la norma según la cual, los tribunales pueden inhibirse del conocimiento 
de un asunto en el primer proveído, por lo cual lo sostenido en la jurispruden
cia, en principio, no podría vincularse con esta última norma; de ahí que resul
tara necesario analizarlo en esta contradicción de criterios. 

VII. decisión

44. en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:

CompeteNCia. la FaCultad de loS triBuNaleS para iNHiBirSe 
del CoNoCimieNto de uN aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNi Fi
Ca deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSiCióN del aCtor CoN 
SuS aNeXoS, maS No eNViarla a otro triBuNal. de acuerdo con los 
artículos 1115 del Código de Comercio y 165 del Código de procedimientos Civi
les para el distrito Federal, y sus similares en otros ordenamientos, los tribu
nales están facultados para inhibirse del conocimiento de asuntos cuando 
consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan en el 
primer proveído respecto de la demanda. el ejercicio de esa facultad significa 
desechar ese escrito inicial y ponerlo a disposición del actor con sus anexos, 
pero no enviarlo a otro tribunal que se considere competente. lo anterior es 
así porque en el contexto de la disposición, la palabra "inhibirse" está usada 
en su acepción más simple de abstenerse o dejar de actuar, lo cual se cumple 
con el abandono del conocimiento del asunto mediante el desechamiento de 
la demanda, pues considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial 
a otro tribunal que se considere competente, conduciría a un contrasentido, 
porque implicaría suscitar una cuestión de competencia por el propio tribu
nal, lo cual está prohibido en los citados preceptos.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el ar
tículo 218 de la ley de amparo vigente,

Se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
414/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.
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Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo 
vigente.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente), y por unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo 
del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS 
Cole GiadoS de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011).", citada 
en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave o número de identificación 
p. i/2012 (10a.), en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA. LA FACuLtAd dE LoS tRIBunALES PARA 
InHIBIRSE dEL ConoCIMIEnto dE un ASunto En EL PRIMER 
PRoVEÍdo, SIgnIFICA dESECHAR LA dEMAndA Y PonERLA 
A dISPoSICIÓn dEL ACtoR Con SuS AnEXoS, MAS no 
EnVIARLA A otRo tRIBunAL. de acuerdo con los artículos 1115 del 
Código de Comercio y 165 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, y sus similares en otros ordenamientos, los tribu nales 
están facultados para inhibirse del conocimiento de asuntos cuando 
consideren no tener competencia para ello, siempre y cuando lo hagan 
en el primer proveído respecto de la demanda. el ejercicio de esa facul
tad significa desechar ese escrito inicial y ponerlo a disposición del 
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actor con sus anexos, pero no enviarlo a otro tribunal que se considere 
competente. lo anterior es así porque en el contexto de la disposición, la 
palabra "inhibirse" está usada en su acepción más simple de abste
nerse o dejar de actuar, lo cual se cumple con el abandono del cono
cimiento del asunto mediante el desechamiento de la demanda, pues 
considerar que en tal caso debe remitirse el escrito inicial a otro tribunal 
que se considere competente, conduciría a un contrasentido, porque 
implicaría suscitar una cuestión de competencia por el propio tribunal, 
lo cual está prohibido en los citados preceptos.

1a./J. 16/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 414/2013. Suscitada entre el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto 
Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto Cir
cuito. 29 de enero de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de 
cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta
ria: mónica Cacho maldonado.

tesis de jurisprudencia 16/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XVi.4o.17 C, de rubro: "CompeteNCia por raZóN de CuaNtÍa. CuaNdo Se 
preSeNta uN eSCrito de demaNda Y el JueZ del CoNoCimieNto CoNSidera 
CareCer de aQuÉlla, No deBe deSeCHarlo, SiNo iNHiBirSe Y eNViar loS 
autoS al Que eStime CompeteNte.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Sexto Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1784, y el sustentado por 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 526/2013, en el que sostuvo esencialmente que conforme a la inter
pretación armónica de los artículos 163, primer párrafo, 165 y 145 del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal, en su parte conducente, ningún tribunal 
puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse incompetente, lo que 
lleva a establecer que un juzgador puede abstenerse de conocer de un asunto por 
incompetencia en razón de territorio, o de materia, con excepción de lo dispuesto en 
el artículo 149, o de cuantía superior a la que corresponda por ley siempre y cuando se 
haga en el primer proveído que se dicte respecto de la demanda principal, y que por 
tanto deberá poner a disposición de los actores de la demanda, así como los documen
tos anexados a la misma, sin que su negativa implique que deba remitir el asunto 
ante el Juez que considera competente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10: 40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto ContRA 
LA RESoLuCIÓn PoR LA CuAL SE dECLARA InCoMPEtEntE un 
JuEZ dE dIStRIto PARA PRonunCIARSE SoBRE EL InCIdEntE 
dE LIBERtAd AntICIPAdA PRoMoVIdo PoR EL SEntEnCIAdo. 
SE SuRtE A FAVoR dEL JuZgAdoR En CuYA JuRISdICCIÓn SE 
uBIQuE EL doMICILIo dEL CEntRo PEnItEnCIARIo dondE EL 
REo SE EnCuEntRE RECLuIdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 51/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el pri mer Y el Cuarto triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN mate
ria peNal del primer CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado del 
dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 4 de diCiemBre de 2013. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS. maYorÍa de Cuatro VotoS por la CompeteN
Cia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, 
eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCre
tario: GaBiNo GoNZÁleZ SaNtoS.

II. Competencia 

5. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
com petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
en atención a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 
segundo, fracción Vii y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos 
mil trece; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis entre 
tribunales Colegiados de distinto circuito, y el tema de fondo corresponde a 
la materia penal, especialidad de la primera Sala. lo anterior con base además, 
en la decisión adoptada por el pleno de este alto tribunal en sesión pública 
de once de octubre de dos mil once, derivada de la diversa contra dicción de 
tesis 250/2009.

6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legí tima, porque fue formulada por el magistrado presidente del ter
cer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito que emitió la resolución 
en la que sostuvo uno de los criterios contendientes. por tanto, formalmente 
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se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, pri mer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

III. Consideraciones y fundamentos

7. Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y determinar 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario analizar 
las consideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes basaron sus resoluciones.

8. Criterio del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito. al resolver el conflicto de competencia número 18/2012, analizó un 
asunto con las siguientes características:

9. el sentenciado solicitó al Juez Séptimo de distrito de procesos pena les 
Federales en el distrito Federal, la apertura de un incidente de libertad anti
cipada, mismo que fue declarado improcedente e indicó que el sentenciado 
debería dirigir su petición a la dirección General de ejecución de Sanciones del 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social de 
la Secretaría de Seguridad pública Federal. en contra de la anterior determi
nación, el sentenciado promovió amparo, respecto del cual el Juez de distrito 
del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda la república, con 
sede en islas marías, Nayarit, se declaró legalmente incompetente por razón 
de territorio y ordenó remitir los autos al Juez de distrito en materia penal, 
en turno, en el distrito Federal.

10. el Juez Quinto de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal, determinó no aceptar la competencia planteada. por ello, al resolver 
el conflicto competencial suscitado, el tercer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, consideró, que para efecto de fijar la competencia se debía 
aten der a lo previsto en el artículo 42, párrafo primero, de la ley de amparo, 
ya que éste define la competencia para conocer de un juicio de amparo en que 
se reclame un acto emitido por un Juez de distrito sin importar, en el caso, lo 
rela tivo a la ejecución del mismo, al no distinguir el precepto con base en ese 
aspecto.

11. esto es así, pues del examen comparativo de los artículos 36, pri
mer párrafo, y 42, primer párrafo, de la citada ley, se observa que el primero 
alude a la regla genérica de la competencia para conocer de la demanda 
de amparo, atendiendo a un parámetro de ejecución del acto reclamado; en 
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tanto que el segundo de dichos preceptos, que se refiere, específicamente, a 
los actos que se reclamen a los Jueces de distrito de la misma categoría den
tro del mismo distrito señala que, será competente otro Juez de distrito de la 
misma cate goría dentro del mismo distrito, si lo hubiere, o en su caso, el más 
inmediato en la jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito al que corres
ponda el Juez de distrito señalado como autoridad responsable; de ahí que 
tomando en con sideración, como método interpretativo, que la norma especial 
deroga a la general, dicho tribunal arribó a esa conclusión.

12. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito. al resolver el conflicto competencial 2/2012, analizó un asunto 
con las siguientes características:

13. el sentenciado solicitó al Juez décimo octavo de distrito de proce
sos pe nales Federales en el distrito Federal, que se le otorgaran los benefi
cios de la libertad preparatoria o de la remisión parcial de la pena, así como 
la ejecución de tal determinación. ante la negativa, promovió demanda de am
paro contra la resolución de veintiuno de diciembre de dos mil once que re
solvió el incidente no especificado, y señaló como autoridades responsables 
al referido Juez y al director de ejecución de Sanciones penales del órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social. 

14. de la referida demanda conoció el Juzgado décimo tercero de dis
trito de amparo en materia penal en el distrito Federal, el cual estimó que 
carecía de competencia para conocer de la misma y consideró que era el Juez 
de dis trito del Complejo penitenciario islas marías y auxiliar en toda la repú
blica, el que debía conocer de la misma. 

15. el Juez de distrito del Complejo penitenciario islas marías y auxi
liar en toda la república, determinó no aceptar la competencia planteada. 
por ello, al resolver el conflicto competencial suscitado, el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, consideró que no es correcto 
recurrir a la hipótesis normativa prevista en el artículo 42, párrafo primero, 
de la ley de am paro, porque si bien es cierto, esa disposición constituye una 
regla de excepción a la competencia por razón de territorio que prevé el ar
tículo 36 de la ley de amparo, no menos es cierto que esa hipótesis aplica 
para aquellos supues tos en los cuales se busca determinar cuál es el Juez de 
distrito competente cuando el amparo se promueve contra todos los Jue
ces de distrito de la misma materia de un determinado ámbito territorial (dis
trito o circuito), a partir de una interpretación armónica con los artículos 52 
y 54 de la ley de amparo, en relación con los artículos 50 a 55 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación.
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16. por ello, determinó que el Juzgado de distrito del Complejo peni
tenciario islas marías y auxiliar en todo la república, era el competente para 
conocer del juicio de amparo aludido.

17. Similares consideraciones sostuvo al resolver el conflicto compe
tencial 21/2012, en el que determinó que la ejecución del acto que reclamó el 
quejoso tendría consecuencias jurídicas y de hecho, en el lugar donde actual
mente se encuentra recluido y por ello determinó que era competente el Juez 
de dis trito del Complejo penitenciario islas marías para conocer de la de
manda de amparo promovida en contra de un proveído, por el cual el Juez 
décimo octavo de distrito de procesos penales Federales en el distrito Federal, 
rechazó de plano el incidente no especificado por el que solicitó el beneficio 
de libertad anticipada y su ejecución.

18. Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito. al resolver el conflicto de competencia número 12/2012, analizó 
un asunto con las siguientes características:

19. el sentenciado solicitó al Juez Noveno de distrito de procesos 
penales Fede rales en el distrito Federal, la libertad preparatoria, el cual, de
claró im pro  cedente e indicó que el sentenciado debería dirigir su petición a 
la dirección General de ejecución de Sanciones del órgano administrativo 
desconcen trado prevención y readaptación Social, de la Secretaría de Segu
ridad pública Federal. en contra de la anterior determinación, el sentenciado 
interpuso amparo indirecto, respecto del cual, el Juez tercero de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal, se declaró legalmente incom
petente y declinó la competencia a favor del Juzgado de distrito del Complejo 
peniten ciario islas marías.

20. el Juez de distrito del Complejo penitenciario islas marías determinó 
no aceptar la competencia planteada. por ello, al resolver el conflicto com pe
tencial el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
consideró que contrario a lo señalado por el Juez tercero de distrito, el acto 
reclamado no es de naturaleza negativa, sino positiva. lo anterior, porque el 
acto reclamado, con independencia de su sentido, implica un acuerdo que 
recayó a una petición de la quejosa.

21. en segundo lugar, señaló el tribunal Colegiado de Circuito, la res
puesta que dio la autoridad responsable a la solicitud que le hizo la que
josa, fue en el sentido de, determinar su incompetencia legal para actuar; por 
tanto, mientras no se resuel va esa cuestión, que es lo que constituye el fondo 
del amparo no puede con cluirse con toda certeza jurídica, que el acto recla
mado realmente se vincule o incida, directa o indirectamente, con la libertad 
de la quejosa, ante la eventual posibilidad de que fuera otra autoridad a la que, 
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acorde con el párrafo primero, del artículo 16 constitucional, le asistiera la 
competencia legal para resolver el planteamiento.

22. Contrario a lo que consideró el Juez tercero de distrito de amparo 
en ma teria penal en el distrito Federal, el acto reclamado realmente no tiene 
eje cución material, y en consecuencia, la regla aplicable para definir el con
flicto competencial, es la que se establece en el párrafo tercero del artículo 
36 de la ley de amparo; es decir, será competente el Juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que lo dictó. 

23. Si el acto reclamado lo emitió el Juez Noveno de distrito de pro
cesos penales Federales en el distrito Federal, entonces la competencia 
legal por razón de territorio para resolver el juicio de amparo indirecto, corres
ponde al Juzgado tercero de distrito de amparo en materia penal en el dis
trito Federal.

24. Señaló que con esa determinación se maximiza el principio de 
justicia pronta, completa e imparcial que se consagra en el artículo 17 de la 
Constitución, deri vado de la agilidad que cobra el trámite del juicio de garan
tías, al conocer del mismo el Juez de amparo en cuya jurisdicción reside la 
autoridad responsable, y no el que resida en la jurisdicción donde está re
cluida la quejosa.

IV. Existencia de la contradicción

25. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Jus ti cia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la me
cánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita 
ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "CoNtra diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido.

26. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tri bunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados 
de Circuito.

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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27. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arro jen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namien tos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradictorias 
en términos lógicos– aunque legales.

28. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpre tación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

29. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
cri terio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.2 

30. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
inte grada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 

2 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7).
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que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriS prudeNCiaS.",3 emitida por el pleno de esta Suprema Corte.

31. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito que participan en la presente contradicción, las cua
les se detallaron al exponer las posturas de cada uno de ellos.

32. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pre ta tivos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales 
Colegiados de Circuito  contendientes al resolver los conflictos competencia
les, existió un razonamiento para resolver cuál es el Juzgado de distrito com
petente que debe conocer y resolver el juicio de amparo indirecto promovido 
en contra de la determi nación de un Juez de distrito, por la cual, se niega a 
tramitar el incidente de libertad anticipada, bien sea por haberse declarado 
incompetente o que éste no procedía, cuando el quejoso está compurgando una 
pena y dicha solicitud se promueve ante un Juez de distinta jurisdicción a ese 
centro penitenciario.

33. Sobre este aspecto, debe señalarse que si bien en los casos some
tidos al análisis de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, en 
algunos casos se determinó la incompetencia para resolver sobre el incidente 
de liber tad hecho valer y en otro caso más, se determinó que éste era impro
cedente, lo cierto es que existe contradicción sobre qué Juez de amparo es 
competente para conocer el juicio de amparo que se promueva contra, en gené
rico, la nega tiva a tramitar el incidente hecho valer.

34. al respecto, el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito, consideró que para efecto de fijar la competencia se debía atender 
a lo previsto en el artículo 42, párrafo primero, de la ley de amparo, porque 
define la competencia para conocer de un juicio de amparo en que se recla
me un acto emitido por un Juez de distrito sin importar, en el caso, lo relativo 
a la ejecución del mismo, al no distinguir el precepto con base en ese aspecto.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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35. en ese sentido, señaló que del examen comparativo de los artículos 36, 
primer párrafo; y, 42, primer párrafo, de la ley de amparo, el primero alude a la 
regla genérica de la competencia para conocer de la demanda de amparo, 
atendiendo a la ejecución; mientras que el segundo de los preceptos se re
fiere, específicamente a los actos que se reclaman a los Jueces de distrito 
de la misma categoría dentro del mismo distrito, señala que será competente 
otro Juez de distrito de la misma categoría dentro del mismo distrito, si lo 
hubiere, o en su caso, el más inmediato en la jurisdicción del tribunal Cole
giado de Circuito al que corresponda el Juez de distrito señalado como auto
ridad responsable.

36. por otro lado, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, consideró que no es correcto recurrir a la hipótesis norma
tiva prevista en el artículo 42, párrafo primero, de la ley de amparo, porque si 
bien es cierto esa disposición constituye una regla de excepción a la compe
tencia por razón de territorio, que prevé el artículo 36 de la ley de amparo, no 
menos cierto es que esa hipótesis aplica para aquellos supuestos en los cuales 
se busca determinar cuál es el Juez de distrito competente cuando el am
paro se promueve contra todos los Jueces de distrito de la misma materia de 
un determinado ámbito territorial.

37. Finalmente, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, consideró que la regla aplicable para definir el conflicto 
compe tencial, es la que se establece en el párrafo tercero del artículo 36 de 
la ley de amparo; es decir, el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la 
autoridad que lo dictó.

38. para efectos ilustrativos, es conveniente presentar un cuadro compa
ra tivo que nos muestre, de forma sintetizada, los elementos que examinaron 
los órganos colegiados para emitir sus resoluciones, así como las considera
ciones esenciales que sustentaron en ellas.

tercer tribunal Co le  gia
do del décimo Segundo 
Circuito

Primer tribunal Cole gia 
do en Materia Penal del 
Primer Circuito

Cuarto tribunal Cole gia 
do en Materia Penal del 
Primer Circuito

el juicio de amparo indirec
to se promovió en contra 
de un proveído emitido por 
el Juez Séptimo de distrito 
de procesos penales Fede 

el juicio de amparo indirec 
to se promovió en contra 
del Juez décimo octavo de 
dis trito de procesos pena
les Federales en el distri to

el juicio de amparo indirec 
to se promovió en contra 
de un proveído emitido por 
el Juez Noveno de dis trito 
de procesos pena les Fede 
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 rales en el distrito Federal, 
mediante el cual se declaró 
incompetente para cono
cer el incidente de libertad 
anticipada promovido por 
el sentenciado.

Fede ral y el director de 
eje cu ción de Sanciones 
pena les del ór gano admi 
nis  trativo des  con centrado 
prevención y re adap tación 
Social.  el acto reclamado 
fue la resolu ción del inci
dente no especificado por 
el que el sentenciado so li 
citó se le otorgaran los 
bene ficios de la libertad 
pre paratoria.

rales en el distrito Fede ral, 
mediante el cual se declaró 
incompetente para cono
cer el inci den  te de libertad 
prepara toria pro movido por 
el sentenciado.

el Juzgado de distrito 
del Complejo penitencia
rio islas marías, con sede 
en islas ma  rías, Nayarit, se 
declaró legalmente incom
petente por razón de terri
torio y ordenó remitir los 
autos al Juez de distrito de 
amparo en materia penal en 
turno, en el distrito Federal.

el Juzgado Quinto de dis
trito de amparo en materia 
penal en el distrito Fede
ral, determinó no aceptar 
la com  petencia planteada.

el Juzgado décimo tercero 
de distrito de amparo en 
materia penal en el dis tri
to Federal se declaró le gal
men  te incompetente por 
razón de territorio y ordenó 
remitir los autos al Juzga do 
de distrito del Complejo pe 
nitenciario islas marías y 
auxiliar en toda la repú  bli 
ca. este último determinó 
no aceptar la competencia 
planteada. 

el Juzgado tercero de dis
trito de amparo en mate ria 
penal en el dis trito Fede
ral se declaró legalmente 
incompeten te por razón de 
territorio y declinó la com 
peten cia a favor del Juz
gado de distrito del Com    
plejo peni tenciario islas 
marías. este último deter
minó no aceptar la com
petencia planteada.

Al resolver el conflicto 
competencial, el tribu  nal 
Colegiado de Circuito con
cluyó que quien debe cono
cer la demanda de amparo 
es el Juzgado Quinto de dis
tri to de amparo en materia 
penal en el distrito Fede ral, 
porque se actualiza el su 
pues to previsto en el pri
mer párrafo del artículo 42 
de la ley de amparo, en 
razón de que define la com

Al resolver el conflicto 
competencial, el tribu nal 
Colegiado de Circuito con
cluyó que quien debe cono
cer la demanda de amparo  
es el Juzgado de distrito del 
Com plejo penitenciario islas 
marías y auxiliar en toda la 
república porque si bien 
el artículo 42 constituye 
una regla de excepción a 
la com petencia por razón 
de terri torio que prevé el

Al resolver el conflicto 
competencial, el tribu  nal 
Colegiado concluyó que si 
el acto reclama do lo emi
tió el Juez Noveno de dis
trito de procesos penales 
Federales en el distrito Fe
deral; entonces, la com
petencia legal por razón de 
territorio para resolver el 
juicio de amparo indirecto 
corresponde al Juzgado 
ter cero de distrito de am 
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petencia para conocer de un 
juicio de amparo en que se 
reclame un acto emi tido 
por un Juez de distrito (sin 
importar, en el caso, lo re
lativo a la eje cución del 
mismo, pues el precepto no 
hace distinción con base 
en ese aspecto).

ar tículo 36 de la ley de am
paro, esa hipótesis se apli
ca para aque llos supues 
     tos en los cuales se busca 
determi nar cuál es el 
Juez de distrito competen
te cuando el am paro se 
promueve contra todos 
los Jueces de dis trito de la 
misma materia de un de
ter  minado ámbito terri   to rial 
(distrito o circuito). es decir, 
el alcance del ar tículo 42 de 
la ley de amparo está con
dicionado al lugar donde 
se ejecute el acto reclama
do o se esté eje cutando.

paro en materia penal en 
el distrito Federal, porque 
el acto no tiene eje cución 
material, y en con  secuen
cia, la regla aplicable es la 
que establece el párrafo 
tercero del artículo 36 de 
la ley de amparo.

39. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tri
bunales contendientes, se llega a la conclusión de que sí existe contradicción 
de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma 
cuestión jurídica, consistente en determinar ¿cuál es el Juez de distrito 
competente para conocer y resolver un juicio de amparo indirecto que 
se promueve en contra de la resolución emitida por un Juez de distrito, 
que con cluye con la negativa a tramitar el incidente (incompetencia) 
o que niega la procedencia del beneficio solicitado, cuando dicha soli
citud se promovió ante un Juez de distinta jurisdicción del lugar donde 
compurga su pena?

40. al respecto, en análisis de casos análogos, los tribunales adopta
ron po siciones o criterios jurídicos discrepantes, de tal forma que uno de 
los órganos colegiados, consideró que es competente el Juez de distrito de la 
misma materia de un determinado ámbito territorial conforme al artículo 
42, primer párrafo, de la ley de amparo; otro tribunal Colegiado de Circuito 
determinó que es compe tente el Juez de distrito donde se ejecute o se esté 
ejecutando el acto reclamado; y finalmente, otro consideró, que es compe
tente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que lo 
dictó, porque el acto no tiene ejecución material y, en consecuencia, la regla 
aplicable es la que establece el párrafo tercero del artículo 36 de la ley de 
amparo.

41. en conclusión, en el presente caso, sí existe contradicción de tesis, 
dado que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados estudiaron cuestio
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nes jurídicas esencialmente iguales, tomaron en cuenta similares elementos 
y, al resol ver, llegaron a conclusiones opuestas, sin que pueda señalarse como 
lo hace la representación social en su opinión, que lo considerado en la con
tradicción de tesis 141/2004pS, resuelva el tema en disputa, pues en este caso, 
aunado al tema resuelto en dicha contradicción, se presenta la problemática 
relativa a la interpretación de las reglas de competencia, en concreto, respecto 
de lo previsto en el artículo 42 de la ley de amparo abrogada.

42. es importante precisar que, aun cuando los antecedentes de los 
conflictos competenciales respecto de los cuales se pronunciaron los tribu
nales en contienda, derivaron de resoluciones distintas, a saber, de incompe
tencia y de improcedencia, ello no resulta relevante a efecto de determinar la 
existencia de la contradicción, pues en todos los casos se actualizó una nega
tiva, bien para tramitar la solicitud del beneficio, o para su procedencia. en este 
sentido, se considera oportuno atajar el tema desde una perspectiva más 
integral, que permita establecer, sin lugar a dudas, qué regla competencial 
deberá regir en este tipo de casos, con independencia de que sean resolucio
nes que determinaron la incompetencia del órgano jurisdiccional o resoluciones 
en que se determinó la improcedencia de acceder al beneficio solicitado.

V. Criterio que debe prevalecer

43. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado en esta resolución, que responde a la pregunta: ¿qué Juez de distrito 
es el competente para conocer y resolver un juicio de amparo indirecto pro
movido en contra de la determinación por la cual se niega la tramitación o se 
determina la improcedencia del incidente de libertad anticipada que solicitó 
el sentenciado? para lo cual, antes debe contestarse lo siguiente:

• ¿Cuáles son las reglas de competencia previstas en la ley de amparo 
abrogada, en especial la contenida en el artículo 42?

• ¿Cuál es el Juez de distrito que debe conocer del acto reclamado a 
otro Juez de distrito por el que se negó a tramitar un incidente de libertad 
anticipada?

44. Primera cuestión: ¿Cuáles son las reglas de competencia previs
tas en la ley de amparo abrogada, en especial la prevista en el artículo 42?

45. la competencia es la facultad que la ley otorga a un órgano para que 
conozca determinados asuntos, dentro de los límites que la propia norma de ter
mina. de ahí la regla de competencia de que si la ley no faculta al órgano de 
autoridad, éste no puede intervenir.
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46. asimismo, debe distinguirse entre competencia y jurisdicción. 
la pri mera precisa los límites a que se sujeta un órgano que tiene jurisdic
ción, siguiéndose de ello que todo Juez tiene competencia cuando se le concede 
jurisdicción, pero no todo Juez que tiene jurisdicción tiene competencia para 
conocer todo tipo de asuntos, sino sólo respecto de los que además tenga com
petencia. tiene jurisdicción porque puede decir el derecho, pero únicamente 
tiene competencia para decidirlo en los casos específicos para los que la ley 
lo autoriza, pero no para otros, pues esto excedería los límites dentro de los que 
se le permite actuar. por ello, se afirma justificadamente que la competen cia es 
la medida de la jurisdicción. 

47. los criterios para definir la competencia son los siguientes:

a) Competencia por territorio;

b) Competencia por materia;

c) Competencia por grado; 

d) Competencia concurrente; y,

e) Competencia auxiliar.

48. en relación con lo anterior, esta primera Sala que la Suprema Corte 
se ha pronunciado sobre la competencia de la siguiente forma:

49. la materia, es el criterio que se instaura en virtud de la naturaleza jurí
dica del conflicto objeto del litigio o por razón de la naturaleza de la causa, es 
decir, de las cuestiones jurídicas que constituyen la materia litigiosa del pro
ceso, de modo, que es la que se atribuye de acuerdo con las diferentes ramas 
del dere cho sustantivo, pues debido a la creciente necesidad de especialización 
por parte del juzgador, la tarea judicial se reparte con base en este criterio, por 
lo que establecen órganos juzgadores que conocen de materia civil, familiar, 
laboral, penal, agraria, fiscal, constitucional, etcétera.

50. el territorio es el ámbito espacial, dentro del cual, el juzgador puede 
ejercer válidamente su función jurisdiccional, al que se le ha denominado 
de diver sas maneras, ya sea como circuitos, distritos o partidos judiciales.

51. las reglas para fijar la competencia de los Jueces de distrito por 
razón de territorio, se establecen el artículo 36 de la ley de amparo, en el que 
se establecen tres supuestos, atendiendo a la condición de la ejecución del 
acto reclamado, a saber:
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a) cuando el acto reclamado en el juicio de amparo tiene ejecución mate
rial, la competencia se surte a favor del Juez que resida en la jurisdicción donde 
se materializan sus efectos;

b) cuando el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue 
ejecutándose en otro, la competencia se surte a favor de cualquiera de los 
Jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, 

c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, la compe
tencia se surte a favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la auto
ridad que hubiese dictado la resolución reclamada.

52. el grado, se refiere a cada cognición del litigio por un juzgador, siendo 
las leyes procesales las que establecen la posibilidad de que la primera deci
sión sobre el litigio sea sometida a una revisión por parte de un juzgador de 
mayor jerarquía, con el fin, de que determine si dicha decisión fue dictada con 
apego o no a derecho y saber si debe o no convalidarse.

53. la competencia concurrente prevista en el artículo 37 de la ley de 
am paro, opera cuando se reclama la violación a las garantías de los artículos 
16, en materia penal, 19 y 20, apartado a, fracciones i, Viii y X, párrafos primero 
y segundo, de la Constitución Federal, y se concede al gobernado la facultad 
de optar entre presentar su demanda de amparo ante el superior jerárquico de 
la autoridad responsable o ante el Juez de distrito, sin que sea obstáculo para 
ejercer dicha opción, el hecho de que residan en el mismo lugar, pues tanto 
la Norma Fundamental como la ley de amparo facultan al gobernado para 
elegir el órgano al cual ha de acudir, con la única limitante de que se trate de 
violación a las señaladas garantías constitucionales.

54. la competencia auxiliar a la que se refieren los artículos 38 y 39 de 
la ley de amparo abarca, por un lado, la recepción de la demanda de amparo; 
y, por otro, la posibilidad de ordenar la suspensión del acto reclamado y la 
rendición de los informes respectivos. asimismo, que para presentar una 
demanda de amparo ante un Juez de primera instancia en aquellos lugares 
donde no ra dica un Juez de distrito, no es necesario que el acto reclamado 
sea de los contenidos en el artículo 39 de la ley de amparo.

55. los anteriores, son los criterios generales de competencia; sin em
bargo, existe un supuesto de excepción que se establece en el artículo 42 
de la ley de amparo abrogada que atiende a la autoridad responsable que 
emite el acto reclamado en el juicio de amparo –Juez de distrito o tribunal 
unitario de Circuito–; en ese sentido el precepto señala:
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"artículo 42. es competente para conocer del juicio de amparo que se 
promueva contra actos de un Juez de distrito, otro de la misma categoría den
tro del mismo distrito, si lo hubiere, o, en su defecto, el más inmediato dentro de 
la jurisdicción del tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca dicho Juez.

"para conocer de los juicios de amparo que se promuevan contra actos 
de un tribunal unitario de Circuito, es competente el Juez de distrito que, sin 
per tenecer a su jurisdicción, esté más próximo a la residencia de aquel."

56. esta primera Sala considera, que la norma prevista en el artículo 42 
de la ley de amparo abrogada, constituye una excepción a la regla de compe
tencia territorial prevista en el artículo 36 de la propia ley, que otorga com
petencia –independientemente de si el acto tiene ejecución material o no– en 
casos en que puedan ser señalados como responsables todos los Jueces 
de un mismo distrito o cuando se impidan para conocer de un determinado 
asunto y ello genere que deba prorrogarse la competencia de un órgano juris
diccional a fin de estar en aptitud de conocer y resolver el mismo. la raciona
lidad de esta norma es, precisamente, que no hubiere una razón que impida 
que un asunto deba ser conocido y resuelto aduciendo un criterio territorial de 
competencia y que pueda, incluso, prorrogar la competencia territorial cuan
do fuere necesario.

57. Sobre este aspecto, aun cuando no existe un pronunciamiento expreso 
por parte de esta Suprema Corte de Justicia, sí existen criterios que parten de 
la premisa enunciada en el párrafo anterior, entre los cuales se encuentran los 
siguientes: "CompeteNCia. para determiNarla, CuaNdo SoN SeÑa
ladoS Como reSpoNSaBleS todoS loS JueCeS de diStrito de la 
miSma materia de Cierto ÁmBito territorial, deBe ateNderSe, 
ademÁS de la CerCaNÍa, a la eSpeCialiZaCióN.",4 "CompeteNCia eN 
el amparo.",5 y "CompeteNCia eN amparo."6 

58. en atención a esta interpretación, operará la regla de competencia 
territorial prevista en el artículo 36 de la ley de amparo, salvo que se suscite 
alguno de los supuestos que tornen necesario el que se prorrogue compe
tencia en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la ley, en cuyo caso 

4 Jurisprudencial 44/2001, emitida por el tribunal pleno y consultable en la página 75 del tomo 
Xiii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, publicado en abril de 2001.
5 Criterio aislado emitido por la primera Sala al resolver la competencia 53/59, publicado en la 
página 30 del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen XXV, Segunda parte.
6 Criterio aislado emitido por la primera Sala, derivado de la resolución de la competencia 131/50, 
consultable en la página 252 del tomo CVii del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época.



627SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

operará la excepción aludida, esto es, que señalen a todos los Jueces o tri
bunales uni tarios de un distrito o circuito como autoridades responsables, o 
que derivado de una serie de impedimentos no hubiere en el distrito o cir
cuito órgano jurisdiccional que esté en aptitud de conocer y resolver un caso 
determinado.

59. Segunda cuestión: ¿cuál es el Juez de distrito competente para 
conocer y resolver un juicio de amparo indirecto que se promueve en con
tra de la reso lución emitida por un Juez de distrito que niega o no da trámite 
al incidente de libertad solicitado, cuando dicha solicitud se promovió ante un 
Juez de dis tinta jurisdicción del lugar donde compurga su pena?

60. una vez señalado lo referente al ámbito de aplicación de la regla de 
excepción competencial prevista en el artículo 42 de la ley de amparo abro
gada, subsiste el tema, de si la determinación que niega la procedencia o 
incluso la tramitación del incidente de libertad anticipada, tiene o no ejecución 
ma terial y, por ende, que regla competencial le es aplicable.

61. Sobre el tema que nos ocupa en este aspecto, referente a si la nega
tiva a tramitar la solicitud del beneficio o la determinación de que éste es 
impro cedente, conlleva una ejecución material, esta primera Sala resolvió la 
contra dicción de tesis 141/2004pS, en cuyo caso debía determinarse, conforme 
al artículo 36 de la ley de amparo, qué Juez de distrito es competente para 
conocer de la impugnación de las determinaciones de las autoridades encar
gadas de la ejecución de las penas de prisión impuestas por autoridades 
judiciales, cuando se niega o no se da trámite a las solicitudes de los senten
ciados para suspender la ejecución de la pena de prisión.

62. es importante precisar que, en virtud de la reforma a los artículos 
18 y 21 de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación de 
die ciocho de junio de dos mil ocho, y que entró en vigor el diecinueve de junio 
de dos mil once, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción social 
y judicialización del régimen, y modificación y duración de las penas;7 ello 
significó, respecto del caso que nos ocupa, que sería el Juez de ejecución y no 
una auto ridad administrativa la que debía resolver sobre la petición de liber
tad anticipada. No obstante ello, a fin de establecer si la negativa de tramitar la 

7 Cabe hacer mención que por reforma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, se modificó el segundo párrafo del artículo 18 constitucional, para reco
nocer los derechos humanos previstos en el ordenamiento constitucional y los tratados interna
cionales en los que el estado mexicano es parte.
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libertad anticipada es un acto que tiene ejecución material o no, no resulta rele
vante para que esta Sala se aparte de lo resuelto en la contradicción aludida.

63. en esa resolución se señaló que, a partir del momento en que se 
niega la tramitación o alguno de los beneficios –en concreto la solicitud 
de libertad anticipada–, la libertad personal se encontrará restringida no sólo 
en virtud de la sentencia que condenó al solicitante, sino también por la nega
tiva de que se trate; de ahí que la resolución referida constituye un acto que 
afecta la libertad personal del individuo.

64. en efecto, en la ejecutoria relativa se sostuvo que, el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, y esta 
pri mera Sala, han considerado que la libertad personal de los individuos no 
sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privar al gobernado de la libertad personal que en ese momento dis
frute, sino que tal afectación también surge a la vida jurídica con actos que 
determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su situación 
actual de privación de libertad personal o modifiquen las condiciones en que 
tal privación deba ejecutarse.

65. ello, porque el derecho que a la libertad personal tiene el hombre, 
le es propio, viene de su naturaleza, y la ley no se lo concede, sino que se lo 
reconoce y al momento de ser privado de ella por motivos que la propia ley 
determina, nace el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos, por lo que 
los beneficios que el legislador establece para suspender la ejecución de la 
pena privativa de libertad impuesta por la autoridad judicial, contienen un pre
supuesto obvio y elemental que radica en que el sentenciado se encuentre en 
posibilidad, cum pliendo con ciertos requisitos, de recuperar su libertad per
sonal antes del tiempo de pena fijado en sentencia definitiva, por lo que la 
resolución que reconozca a los sentenciados alguno de los beneficios men
cionados, aun cuando sea distinta de la sentencia condenatoria, puede con
siderarse como un agregado de la misma al constituir una especialización 
de la pena que favorece al reo.

66. Que en estas condiciones, cuando sea solicitado por el reo alguno 
de los beneficios que el legislador establece para suspender la ejecución de la 
pena privativa de libertad que le ha sido impuesta por la autoridad judicial y 
la auto ridad correspondiente niega su tramitación o el beneficio mismo, re
sulta claro que a partir de ese momento su libertad personal se encontrará 
restringida no sólo en virtud de la sentencia que lo condenó, sino por la nega
tiva de que se trata. de ahí que sea indudable que la resolución en que se 
niega el trámite o bien alguno de los beneficios mismos que el legislador 
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establece para suspender la ejecución de la pena privativa de libertad im
puesta por la autoridad judicial, constituye un acto que afecta la libertad per
sonal del individuo, pues aun cuando es cierto que la privación de libertad del 
reo es consecuencia de la sentencia que se dictó en su contra en el proceso 
penal que se le instruyó, no menos cierto es que continuará privado de su 
libertad como consecuencia positiva de esa negativa.

67. tales consideraciones, entre otras, dieron origen a la tesis de juris
prudencia 1a./J. 56/2001, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"amparo iNdireCto. puede promoVerSe eN CualQuier tiempo 
CuaNdo Se reClama la NeGatiVa a tramitar o a otorGar loS 
BeNeFiCioS para SuSpeNder la eJeCuCióN de la peNa impueSta 
por autoridad JudiCial.—el derecho que a la libertad personal tiene 
el hombre, le es propio, y la ley no se lo concede, sino que se lo reconoce y al 
momento de ser privado de ella por motivos que la propia ley determina, nace 
el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos, por lo que los beneficios 
que el legislador establece para suspender la ejecución de la pena privativa de 
libertad impuesta por la autoridad judicial, contienen un presupuesto obvio y 
elemental que radica en que el sentenciado se encuentre en posibilidad, cum
pliendo con ciertos requisitos, de recuperar su libertad personal antes del tiempo 
de pena fijado en sentencia definitiva, por lo que la resolución que reconozca 
a los sentenciados alguno de los beneficios de que se trata, aun cuando dis
tinta de la sentencia condenatoria, por no ser una exteriorización de la función 
jurisdiccional, puede considerarse como un agregado de la misma al consti
tuir una especialización de la pena que favorece al reo. en estas condiciones, 
cuando se ha solicitado por el reo alguno de los beneficios que el legislador 
establece para suspender la ejecución de la pena privativa de libertad que 
le ha sido impuesta por la autoridad judicial y la autoridad correspondiente 
niega su tramitación o el beneficio mismo, resulta claro que a partir de ese 
mo mento su libertad personal se encontrará restringida no sólo en virtud de la 
sentencia que lo condenó, sino por la negativa de que se trata. por tanto, 
es indudable que la resolución en que se niega el trámite, o bien, alguno de los 
beneficios mismos que el legislador establece para suspender la ejecución 
de la pena privativa de libertad impuesta por la autoridad judicial constituye un 
acto que afecta la libertad personal del individuo, pues aun cuando es cierto 
que la privación de libertad del reo es consecuencia de la sentencia que se 
dictó en su contra en el proceso penal que se le instruyó, no menos cierto es que 
continuará privado de su libertad como consecuencia positiva de esa negativa; 
por lo que es claro que ese tipo de resoluciones se ubican en el caso de excep
ción previsto por el legislador en el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo 
y contra ellas puede promoverse juicio de amparo en cualquier tiempo."
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68. una vez precisada la naturaleza jurídica de la negativa a tramitar los 
beneficios para suspender la ejecución de la pena impuesta por autoridades 
judiciales o incluso su procedencia, complementariamente debe dilucidarse la 
cuestión relativa a la competencia del órgano jurisdiccional que, en su caso, 
deba conocer de la demanda de amparo que se promueva en su contra.

69. ahora bien, atendiendo al contenido del artículo 36 de la anterior ley 
ya transcrito, podemos advertir tres reglas para fijar la competencia de los Jueces 
de distrito, a saber: a) será competente el Juez de distrito del lugar en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado; b) cuando el acto haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga 
ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los Jueces de esas juris
dicciones, a prevención; y, c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución 
material, será competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la 
autoridad que hubiese dictado la resolución reclamada.

70. a este respecto, debe precisarse que el propósito del legislador al esta 
blecer las referidas reglas de competencia fue facilitar al gobernado el acceso 
a la justicia constitucional para que él pueda disponer de mejores posibili
dades de defensa, y estar en condiciones de atender adecuada y permanen
temente el desenvolvimiento del juicio que promueva.

71. dadas las características y naturaleza del punto de contradicción que 
se dilucida, la hipótesis de competencia que aquí interesa es la precisada en 
el inciso a), particularmente, en lo relativo a que será competente el Juez de 
dis trito en cuya jurisdicción deba tener ejecución el acto reclamado.

72. así, se tiene que si la persona que solicita la concesión de uno de 
los bene ficios previstos en la ley para sustituir la pena de prisión, se encuen
tra privada de la libertad en virtud de la sentencia condenatoria dictada en su 
contra, al no tramitarse el incidente de libertad referido y, por ende, no deter
minarse si cum ple o no con los requisitos exigidos para recuperar su libertad 
personal antes del tiempo fijado en dicho fallo, es indudable que continuará 
privada de su libertad en el lugar destinado para su reclusión. en el mismo caso, 
ante la nega tiva de la procedencia del beneficio, ello implica que la persona 
debe seguir privada de su libertad.

73. en ese tenor, conforme a la citada regla de competencia, al continuar 
la situación de privación de libertad personal del individuo, dicho acto se seguirá 
ejecutando en el lugar donde se encuentra recluido y por tanto, es compe
tente para conocer del juicio de garantías un Juez de distrito en cuya juris
dicción se ubique el domicilio del centro penitenciario en que esté recluido.
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74. la contradicción de tesis aludida, dio paso a la integración de la 
jurisprudencia 48/2005,8 cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"CompeteNCia eN amparo. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito 
eN CuYa JuriSdiCCióN eStÉ reCluido el QueJoSo, eN el momeNto eN Que 
Se le NieGue o No Se dÉ trÁmite a Su SoliCitud de otorGamieNto 
reSpeCto de alGuNo de loS BeNeFiCioS para SuSpeNder la eJeCu
CióN de la peNa de priSióN.—del artículo 36 de la ley de amparo se 
advierten tres reglas para fijar la competencia de los Jueces de distrito, a 
saber: a) será competente el del lugar en que deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; b) cuando el acto 
haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, será 
competente cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, 
c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será competente 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dic
tado la resolución reclamada. ahora bien, si se toma en cuenta que el reo está 
privado de su libertad en el momento en el que solicita la concesión de alguno 
de los beneficios previstos en la ley para suspender la ejecución de la pena de 
prisión, es indudable que conforme a la primera regla de competencia citada, 
dicho acto se seguirá ejecutando en el lugar donde aquél esté recluido y, por 
ende, cuando se niegue el beneficio o no se dé trámite a la solicitud indicada, 
resulta competente para conocer del juicio de garantías relativo el Juez de dis
trito en cuya jurisdicción se ubique el centro penitenciario."

VI. tesis que resuelve la contradicción

75. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de 
amparo, se sostiene que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al tenor de la tesis redactada con los siguientes rubro y texto:

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iNdireCto CoNtra la 
reSoluCióN por la Cual Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de 
diStrito para proNuNCiarSe SoBre el iNCideNte de liBertad aNti
Cipada promoVido por el SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del 

8 Criterio localizable en la página 5 del tomo XXi del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, publicado en junio de 2005. Contradicción de tesis 141/2004pS. entre las 
sustentadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito. 23 de febrero de 2005. Cinco votos. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes ramos.
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JuZGador eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio del CeNtro 
peNiteNCiario doNde el reo Se eNCueNtre reCluido. a partir de la 
reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación de 18 de junio de 
2008, en vigor a partir del 19 de junio de 2011, se introdujo el modelo peniten
ciario de reinserción social y judicialización del régimen y modificación y du
ración de las penas, lo cual originó, entre otras cuestiones, que sea el juez 
de ejecución y no una autoridad administrativa quien debe resolver sobre la 
petición de libertad anticipada. ahora bien, para determinar cuál es el juzgador 
competente para conocer del juicio de amparo indirecto contra la resolución 
por la cual se declaró incompetente un juez de distrito para pronunciarse sobre 
el incidente de libertad anticipada promovido por el sentenciado en distinta 
jurisdicción del lugar donde compurga su pena, debe acudirse a la regla com
petencial contenida en el artículo 36 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013, y no a la excepcional prevista en el artículo 42 de la propia ley, 
pues esta última se refiere a los casos en que se señale a todos los jueces o 
tribunales unitarios de un distrito o circuito, respectivamente, como autori
dades responsables, o que derivado de una serie de impedimentos no hubiere 
en el distrito o circuito de que se trate, órgano jurisdiccional que esté en apti
tud de conocer y resolver un caso determinado. lo anterior es así, ya que en el 
citado artículo 36 se prevén tres reglas para fijar la competencia de los jueces 
de distrito, a saber: a) cuando en su jurisdicción deba tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado; b) cuando el acto 
haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, será 
competente cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, 
c) cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será competente 
el juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la 
resolución reclamada. por tanto, si se toma en cuenta que el reo está privado 
de su libertad cuando solicita la concesión de alguno de los beneficios previs
tos en la ley para suspender la ejecución de la pena de prisión, es indudable 
que conforme a la primera regla de competencia citada, dicho acto se seguirá 
ejecutando en el lugar donde aquél esté recluido y, por ende, cuando se nie
gue el beneficio o no se dé trámite a la solicitud indicada, resulta competente 
para conocer del juicio de amparo el juez de distrito en cuya jurisdicción 
se ubique el centro penitenciario donde el sentenciado esté recluido.

por lo expuesto y fundado, 

SE RESuELVE:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
re fiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución. 

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio susten tado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con forme a la tesis redactada en la parte final del último apartado de 
esta resolución. 

Cuarto.—publíquese la tesis en términos de ley.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archí vese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la compe
tencia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2001 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
noviembre de 2001, página 7.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto Con
tRA LA RESoLuCIÓn PoR LA CuAL SE dECLARA InCoMPE
tEntE un JuEZ dE dIStRIto PARA PRonunCIARSE SoBRE 
EL InCIdEntE dE LIBERtAd AntICIPAdA PRoMoVIdo 
PoR EL SEntEnCIAdo. SE SuRtE A FAVoR dEL JuZgAdoR 
En CuYA JuRISdICCIÓn SE uBIQuE EL doMICILIo dEL 
CEntRo PEnItEnCIARIo dondE EL REo SE EnCuEntRE 
RECLuIdo. a partir de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitu
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ción política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación de 18 de junio de 2008, en vigor a partir del 19 
de junio de 2011, se introdujo el modelo penitenciario de reinserción 
social y judicialización del régimen y modificación y duración de las penas, 
lo cual originó, entre otras cuestiones, que sea el juez de ejecución y no 
una autoridad administrativa quien debe resolver sobre la petición de 
libertad anticipada. ahora bien, para determinar cuál es el juzgador 
com petente para conocer del juicio de amparo indirecto contra la re
solución por la cual se declaró incompetente un juez de distrito para 
pronunciarse sobre el incidente de libertad anticipada promovido por 
el sentenciado en distinta jurisdicción del lugar donde compurga su 
pena, debe acudirse a la regla competencial contenida en el artículo 
36 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y no a la 
excepcional prevista en el artículo 42 de la propia ley, pues esta últi
ma se refiere a los casos en que se señale a todos los jueces o tribunales 
unitarios de un distrito o circuito, respectivamente, como autoridades 
responsables, o que derivado de una serie de impedimentos no hubiere 
en el distrito o circuito de que se trate, órgano jurisdiccional que esté en 
aptitud de conocer y resolver un caso determinado. lo anterior es así, 
ya que en el citado artículo 36 se prevén tres reglas para fijar la compe
tencia de los jueces de distrito, a saber: a) cuando en su jurisdicción 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado; b) cuando el acto haya comenzado a ejecutarse 
en un distrito y siga ejecutándose en otro, será competente cualquiera 
de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y, c) cuando el acto 
reclamado no requiera ejecución material, será competente el juez de 
distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado 
la resolución reclamada. por tanto, si se toma en cuenta que el reo está 
privado de su libertad cuando solicita la concesión de alguno de los 
beneficios previstos en la ley para suspender la ejecución de la pena 
de prisión, es indudable que conforme a la primera regla de competen
cia citada, dicho acto se seguirá ejecutando en el lugar donde aquél esté 
recluido y, por ende, cuando se niegue el beneficio o no se dé trámite a 
la solicitud indicada, resulta competente para conocer del juicio de am
paro el juez de distrito en cuya jurisdicción se ubique el centro peniten
ciario donde el sentenciado esté recluido.

1a./J. 14/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 51/2013. entre las sustentadas por el primer y el Cuarto tribu
nales Colegiados, ambos en materia penal del primer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito. 4 de diciembre de 2013. la votación se dividió 
en dos partes. mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
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José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretario: Gabino González Santos.

tesis de jurisprudencia 14/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha doce de febrero de dos mil catorce.

tesis y/o criterios contendientes:

el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial número 2/2012, sostuvo que la competencia para conocer del juicio 
de amparo indirecto corresponde al Juez de distrito del complejo penitenciario islas 
marías y auxiliar en toda la república, acorde con lo establecido en el artículo 36, 
párrafo primero, de la ley de amparo. lo anterior, pues según su criterio no es correcto 
que se deba aplicar la hipótesis normativa prevista en el diverso artículo 42, párrafo 
primero, de la ley de amparo, porque si bien constituye una regla de excepción a la 
competencia por razón de territorio que prevé el aludido artículo 36, lo cierto es que 
aplica para aquellos supuestos en los cuales se busque determinar cuál es el juez 
de distrito competente cuando el amparo se promueva contra todos los jueces de 
distrito de la misma materia de un determinado ámbito territorial (distrito o circuito), 
por ende, el alcance del referido artículo 42 de la ley de amparo, está condicionado 
al lugar donde se ejecute o se esté ejecutando el acto reclamado. el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resolver el conflicto competen
cial 12/2012, sostuvo que el Juez de distrito de amparo en materia penal en el distrito 
Federal es el competente para conocer del juicio de amparo indirecto, en términos del 
artículo 36, párrafo tercero, de la ley de amparo. ello bajo el argumento de que el acto 
reclamado no tiene ejecución material, aunado a que con esa determinación se maxi
miza el principio de justicia pronta, completa e imparcial que consagra el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, derivado de la agilidad 
que cobra el trámite del juicio de garantías, al conocer del mismo el juez de amparo 
en cuya jurisdicción reside la autoridad responsable y no el que resida en la juris
dicción donde se encuentre recluida la parte quejosa. el tercer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 18/2012, sostuvo 
que para efecto de fijar la competencia se debe atender a lo previsto en el artículo 
42, párrafo primero, de la ley de amparo, ya que éste define la competencia para 
conocer de un juicio de amparo en que se reclame un acto emitido por un juez de dis
trito sin importar, en el caso, lo relativo a la ejecución del mismo, al no distinguir el 
precepto con base en ese aspecto. eso es así, pues del examen comparativo de los 
artículos 36, primer párrafo y 42, párrafo primero, de la citada ley, se observa que 
el primero alude a la regla genérica de la competencia para conocer de la demanda de 
amparo, atendiendo donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o 
se haya ejecutado el acto reclamado; en tanto que el segundo de dichos preceptos, 
que se refiere específicamente a los actos que se reclamen de los jueces de dis
trito, señala que será competente otro juez de distrito de la misma categoría dentro 
del mismo distrito, si lo hubiere, o en su caso, el más inmediato en la jurisdicción del 
tribunal colegiado de circuito al que corresponda el juez de distrito ahí señalado 
como autoridad responsable; de ahí, que tomando en consideración la regla de meto
dología de interpretación, que consiste en que la norma especial deroga a la general, 
es por lo que este tribunal arriba a dicha conclusión.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ConCuRSo IdEAL dE dELItoS. SE ACtuALIZA CuAndo SE CoME
tEn SIMuLtÁnEAMEntE LoS ILÍCItoS dE PoRtACIÓn dE ARMA 
dE FuEgo SIn LICEnCIA Y PoRtACIÓn dE ARMA dE FuEgo dE 
uSo EXCLuSIVo dEL EJéRCIto, ARMAdA o FuERZA AéREA.

CoNtradiCCióN de teSiS 23/2013. SuSCitada eNtre el primer 
triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito Y el 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, aCtualmeNte Cuarto triBuNal ColeGiado eN 
materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito, eN apoYo 
del terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 22 de 
eNero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS arturo Zal
dÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ Y JorGe mario 
pardo reBolledo eN CuaNto al FoNdo. diSideNteS: olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, 
QuieNeS reSerVaroN Su dereCHo para Formular Voto de miNorÍa. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe 
ileaNa peNaGoS roBleS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, 
de la Constitución Federal; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circui
tos, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de 
especialidad de esta primera Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por la 
magistrada presidenta del primer tribunal Colegiado en materia penal del 
tercer Circuito, quien se encuentra facultada para ello, de conformidad con 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito. las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
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Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, 
son las siguientes:

1. el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo número 260/2012, en sesión del 
veintiuno de noviembre de dos mil doce, en la materia del presente estudio, 
consideró lo siguiente: 

"Sin embargo, como se anunció, en suplencia de la queja, conforme a 
lo establecido en el artículo 76 bis, fracción ii, de la ley de amparo, debe con
cederse la protección constitucional solicitada respecto a la individualización de 
la pena de prisión impuesta al aquí quejoso, ya que las sanciones que le fue
ron impuestas al quejoso, aun benéficas, fueron erróneamente impuestas 
de acuerdo a las reglas del concurso ideal y no a las del concurso real, como 
debió de haberse realizado.—Se explica.—de acuerdo a lo ya externado en 
párrafos precedentes, el ahora inconforme es penalmente responsable de 
haber portado dos armas de fuego, con la que se violentaron dos diferentes 
disposiciones normativas, al haberse colmado los elementos de la portación 
de arma de fuego sin licencia y la portación de arma de fuego de uso exclu
sivo de las Fuerzas armadas del país; así, contrario a lo resuelto por el ad quem, 
se actualiza un concurso real de delitos, no ideal, pues aun cuando tales 
acciones posesorias típicas se hayan realizado de manera simultánea, lo que 
importa para la actualización de esta clase de concurso, es la pluralidad de 
actos o acciones independientes entre sí y la pluralidad de delitos que con 
esas conductas se cometan.—en ese tenor, la responsable erróneamente se 
ciñó a las reglas del concurso ideal, cuando legalmente debió haber impuesto 
las penas previstas para cada uno de los delitos cometidos, sin exceder de las 
máximas señaladas en el título segundo, del libro primero del Código penal 
Federal, tal y como lo establece el numeral 64, segundo párrafo, del referido 
ordenamiento legal (sesenta años); así, le correspondería los cuatro años nueve 
meses que corresponden al ilícito de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo de los institutos armados del país (ello, acorde al grado de culpabi
lidad que se le impuso), más tres años tres meses correspondientes al diverso 
ilícito de portación de arma de fuego sin licencia; lo que evidentemente, perju
dicaría al sentenciado, empero en atención al principio de exacta aplicación 
de la ley penal, se debe conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, 
para que el tribunal responsable realice el ajuste correspondiente, sin aumen
tar la sanción previamente impuesta en atención al diverso principio de non 
reformatio in peius. lo anterior, conforme a lo dispuesto en la tesis jurispru
dencial 47/2012, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 157/2011, de rubro y 
contenido: ‘amparo direCto peNal promoVido por el SeNteNCiado. 
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Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte eN SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte Que iNdeBidameNte Fue SaNCioNado CoNForme 
a laS reGlaS del CoNCurSo ideal Y No del CoNCurSo real, deBe 
CoNCeder la proteCCióN para Que Se SuBSaNe eSa irreGulari
dad apliCaNdo laS reGlaS del CoNCurSo real, SiN Que la SaN
CióN pueda Ser maYor a la impueSta.’ (se transcribe).—en esa tesitura, 
aún con dicha concesión, al corresponderle una pena privativa de libertad mayor 
a cuatro años, no causa perjuicio al justiciable, como acertadamente resolvió 
el responsable, el haberle negado los beneficios establecidos en los artículos 70 
y 90 del Código penal Federal, pues en ellos, se establece como requisito 
imperativo, que la sanción impuesta no exceda, como en el caso sí acontece, 
de cuatro años de prisión, por lo que debe concluirse, que la negativa de los 
aludidos beneficios no implica violación alguna a las garantías del sentenciado, 
salvo que existiera petición expresa y la autoridad judicial de instancia no se 
hubiera pronunciado al respecto, o que habiéndose pronunciado no hubiera 
fundado y motivado tal pronunciamiento, que no es el caso, toda vez que el 
tri bunal responsable expresó los motivos por los cuales justificó la negativa 
de conceder al sentenciado ahora inconforme alguno de los beneficios aludi
dos.—por las razones que la informan, acude en apoyo a lo considerado, la 
tesis de jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, identificada con la clave 1a./J. 30/97, publicada en la página noventa 
y ocho, del tomo Vi, julio de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, con registro iuS: 198219, que a la letra dice: ‘SuStitu
CióN de la peNa priVatiVa de liBertad. Su CoNCeSióN CoNStituYe 
uNa FaCultad diSCreCioNal del JuZGador.’ (se transcribe).—asimis
mo, es aplicable en lo conducente, la diversa tesis de jurisprudencia ema
nada de la primera Sala del máximo tribunal del país, identificada con la clave 
1a./J. 162/2005, visible en la página doscientos siete del tomo XXiii, enero de 
2006, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, con registro «iuS:» 
176,355, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente: ‘CoNdeNa CoNdi Cio
Nal. CorreSpoNde al JueZ determiNar Si para Su GoCe el SeNteN
Ciado deBe otorGar GaraNtÍa o SuJetarSe a laS medidaS Que Se le 
FiJeN (iNterpretaCióN del artÍCulo 90, FraCCióN ii, iNCiSo a), del 
CódiGo peNal Federal).’ (se transcribe).—en tales condiciones, adversa
mente a lo argumentado por el inconforme, la determinación del tribunal respon
sable que avaló la del Juez primario de confirmar el grado de culpabilidad, la 
pena privativa de libertad y la negativa de otorgarle los beneficios aludidos, no 
implica una determinación incongruente, toda vez que la imposición de las 
penas y el otorgamiento de los beneficios que la sustituyen o que la suspenden, 
constituyen aspectos diferentes, pues aun y cuando la pena que se le impu
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siera fuera de cuatro años, no implica que necesariamente deban concederse 
los referidos beneficios cuando procedan, dado que su otorgamiento es una 
facultad discrecional del juzgador, quien fundada y motivadamente puede negar
los cuando estime pertinente que la compurgación de la pena por parte del 
sentenciado, debe cumplir con las finalidades de prevención general y especial 
que se traducen en el objetivo de lograr la corrección del sentenciado, para que 
en lo sucesivo no delinca y así, lograr su resocialización y reincorporación a 
la sociedad.—en atención a lo considerado, deviene procedente conceder 
a ********** el amparo solicitado, para el efecto de que el tribunal responsa
ble deje insubsistente la resolución reclamada y, dicte una nueva en la que 
confirme la acreditación de los delitos de portación de arma de fuego sin licen
cia y portación de arma de fuego de uso exclusivo de los institutos armados 
del país y la plena responsabilidad del quejoso en su comisión, así como el 
grado de culpabilidad en que fue ubicado y la negativa de los beneficios post 
procesales, empero reindividualize las sanciones conforme a las reglas del 
concurso real de delitos que se surte en el asunto que nos ocupa, sin agravar 
la previamente impuesta."

2. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la tercera Región (actualmente Cuarto tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito), al resolver el amparo 
directo 786/2011, en sesión de catorce de marzo de dos mil doce, en lo con
ducente consideró lo siguiente: 

"en otro contexto, es fundado el concepto de violación expresado por el 
quejoso, en cuanto aduce que en el caso no se actualiza un concurso real de 
delitos.—en efecto, al imponer la pena de prisión, el magistrado responsa
ble determinó: ‘… de igual forma, resulta infundado el motivo de disenso que 
hace valer el defensor público de la Federación, consistente en que en el caso 
a estudio, debió advertirse la existencia de un concurso ideal de delitos, en 
atención a que el acusado cometió varios delitos con una sola conducta; ello, 
de conformidad a lo que establece el artículo 18 del Código penal Federal, el 
cual dispone que, cuando un hecho ejecutado en un solo acto o una misión, 
se violen varias disposiciones penales que señalen diversas sanciones, enton ces 
deberá aplicarse la del delito que merezca pena mayor, la cual podrá aumen
tarse hasta una mitad más de la máxima de su duración.—en efecto, lo ante
rior es infundado, toda vez que la Juez de distrito, en forma correcta determinó 
en el fallo recurrido, que atendiendo al grado de culpabilidad mínimo y con
forme a las conductas que dieron lugar a la comisión de los ilícitos proba
dos, se está en presencia de un concurso real de delitos, en virtud de que 
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**********, ejecutó varias conductas con las que obtuvo diferentes resulta
dos delictivos; ilícitos, que son los siguientes: portación de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 83, fracción ii, en relación con el 11, inciso b), de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos; y, portación de arma de fuego sin licencia, tipi
ficado y penado en el numeral 81, en relación con el 9, fracción i, del orde
namiento en cita.—así es, pues los anteriores delitos, aun cuando se llevaron 
a cabo en forma simultánea, no revisten una característica de unidad delic
tiva, pues cada uno de ellos, revela ser un acto de exteriorización de conducta, 
claramente diferenciado de los otros, por una parte, una acción consistente 
en la portación de un arma de fuego sin licencia y otra, de uso exclusivo de 
las fuerzas armadas de la nación.—esto es, todas las conductas, en su materia
lización y consumación, pueden presentarse disociadas y no tienen depen
dencia entre sí; pues no es necesario que exista una para que se actualice la 
otra, esto es, si bien es cierto, que su materialización fue simultánea; también 
lo es, que entre ellas no existe un elemento de conexión indisoluble que lleve 
a pensar que conforman una unidad delictiva.—de ahí, que es dable concluir 
que, cuando el autor porte artefactos bélicos de uso exclusivo de las fuerzas 
armadas y a la vez de las que pueden portar los particulares, previa la licencia 
correspondiente, se actualiza un concurso real de delitos, aun cuando tales 
acciones típicas se realicen de manera simultánea; pues lo que importa para 
que se actualice dicho concurso, es la pluralidad de actos o acciones inde
pendientes entre sí y la pluralidad de delitos que con esas conductas se oca
sionan.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia (se transcriben datos 
de localización), que dice: «CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo el aCtiVo Comete el delito CoNtra la Salud, eN la moda
lidad de poSeSióN de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, 
auN CuaNdo Se realiCeN SimultÁNeameNte.» (transcribe texto).—
en conclusión, es inconcuso que no se está en presencia de un concurso 
ideal de delitos, como asevera el defensor oficial, pues en el presente asunto, 
como ya se dijo, se está ante un caso de acumulación real que supone la comi
sión de varios delitos penales mediante varias conductas.—por lo que la Juez 
de distrito, actuó correctamente, ya que el resolutor, al dictar una senten
cia, debe cumplir con su función de imponer las penas aplicables a cada 
caso concreto, como lo dispone el artículo 21 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; aplicando las reglas correspondientes cuando 
se le presente un caso en que se deba imponer un concurso de delitos.—ello, 
en virtud de que está constitucionalmente facultada para la imposición de 
penas por los delitos solicitados por el agente del ministerio público de la 
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Federación, en sus conclusiones, sin que sea necesario que dicha institución 
le solicite expresamente la aplicación de penas, conforme a las reglas para el 
concurso, puesto que tal regla atañe a la imposición de sanciones, sin que 
ello implique que se rebase la acusación del ministerio público.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la jurisprudencia (se transcriben datos de localización), 
cuyo rubro dice: «CoNCurSo de delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS 
autoridadeS JudiCialeS eN la impoSiCióN de laS peNaS.».—en ese 
contexto, debe sancionarse al acusado **********, acorde a esta clasifica
ción, para lo cual es menester resaltar, lo que establece el artículo 64 del Có
digo penal Federal, que dice: (se transcribe artículo).—por lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en el segundo párrafo, se deben imponer las penas que corres
pondan a cada uno de los delitos, cumpliendo con la garantía de exacta apli
cación de la ley penal, tomando en cuenta las circunstancias exteriores de 
ejecución de los delitos y las peculiaridades del acusado, atendiendo al grado 
de culpabilidad mínimo que se estimó, así como a cada una de la penas esta
blecidas por los delitos comprobados.—esto es, acorde a la pena mínima del 
delito de portación de arma de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza 
aérea, de que se trata, que prevé una pena privativa de tres años de prisión y 
cincuenta días multa.—por su parte, el diverso de portación de arma de fuego 
sin licencia, estipula una sanción restrictiva de libertad, que corresponde a la 
mínima, de dos años de prisión y cincuenta días multa.—por lo que a bien con
cluyó la Juez primigenia, que lo justo y equitativo, era imponerle al sentencia
do, una pena total de cinco años de prisión y cien días multa, equivalente esta 
última a $5,670.00 (cinco mil seiscientos setenta pesos 00/100 moneda nacio
nal). …’.—las anteriores consideraciones, como se ha anticipado, son incorrec
tas jurídicamente, desde la perspectiva de inexacta aplicación de la ley.—este 
órgano colegiado considera, que en el caso a estudio no era dable contextua
lizar la acumulación de delitos, en la hipótesis de un concurso real, pues con 
ello dejó de atenderse a los principios de exacta aplicación de la ley en mate
ria penal que, en el particular, deriva de la interpretación sistemática y fun
cional que se requería, y en coherencia con el principio pro persona, al cual 
corresponde también el de interpretación de la norma más favorable a la 
persona humana.—existen casos en los que una vez que ha sido expresada por 
el legislador, su intención, se propicia que el juzgador se ocupe de la interpre
tación condigna, con base en los sistemas de interpretación que correspon dan. 
en presencia de un concurso de delitos –que es el tema de las presentes con
sideraciones–, es menester dar sentido a tal intención del legislador, pues éste 
consigna normas atinentes a la manera de apreciar cada delito, a fin de desen
trañar qué reglas de punibilidad han de regir a propósito de la acumulación 
de conductas ilícitas, y así determinar las penas a imponer. tanto es así, que 
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en ese ámbito de interpretación, se llega a situaciones en que la ley determina 
excepciones a esas reglas de punibilidad relacionadas con el concurso.—por 
citar uno de esos casos de excepción, existe la tesis sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de anterior integración, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, CXXXi, materia penal, 
Quinta Época, página 439, pues en ella, dicha Sala se ocupó de la interpretación 
de la ley penal, al establecer por qué debe atenderse al espíritu de la misma; 
y es de rubro y texto siguientes: ‘diSparo de arma de FueGo, el delito 
de, deBe aCumularSe al de leSioNeS u HomiCidio por diSpoSi
CióN eXpreSa de la leY peNal.’ (se transcribe).—la interpretación siste
mática de la ley, significa que ésta debe analizarse como un todo, como un 
sistema que se presupone coherente y ordenado, de modo que el estu dio com
parativo de unos enunciados normativos con otros dará claridad a cada norma, 
pues un precepto no debe tomarse en cuenta en forma aislada.—en esta 
forma de interpretar, la decisión judicial se desarrolla considerando, entre 
otros, la localización topográfica de la norma dentro del ordenamiento legal, 
las relaciones jerárquicas o lógicas con el resto de las normas, la coherencia 
de textos, pues no puede haber normas incompatibles, por lo que ante dos 
significados, debe optarse por el que sea acorde con otra norma, asimismo, 
la no redundancia, pues, el legislador no regula dos veces la misma hipóte
sis.—la interpretación funcional atiende a los fines de la norma, más allá de 
su literalidad o su sistematicidad.—esta otra forma de interpretar implica 
tomar en cuenta, entre otros factores, la finalidad de la ley y su aspecto prag
mático, por las consecuencias favorables o desfavorables que arrojaría la 
intelección que se haga.—Con tales fundamentos interpretativos, de inicio, y 
por virtud de que al ahora solicitante de amparo se le acusó y fue sentenciado por 
la comisión del delito de portación de arma de fuego sin licencia, así como 
por el de portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea; necesariamente debe hacerse referencia al contenido de los 
artículos 81 y 83 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos. a saber: 
(se transcribe).—Como se advierte, para ambas hipótesis de ilicitud, se ha 
establecido, en principio, la punición en orden de la portación por una sola 
persona de una sola arma (para la portación sin licencia, de dos a siete años 
de prisión. para la portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, de tres meses a un año –fracción i del artículo 83 de 
la ley Federal de armas de Fuego y explosivos–; de tres a diez años de prisión 
–fracción ii del mismo precepto–; y, de cuatro a quince años de prisión –frac
ción iii del propio dispositivo legal–).—Sin embargo, para una y otra hipótesis 
resulta común, que si se trata ‘de dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes.’.—lo anterior, es de suyo expre
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sivo sobre el sentir del legislador, en la medida de que como se aprecia, en 
ningún caso establece que para el acto sancionatorio –en caso de portación 
de dos o más armas, por una sola persona–, se pueda proceder en térmi
nos de un concurso real, es decir, una imposición de las penas previstas ‘para 
cada uno de los delitos cometidos’, ya que de lo contrario ningún sen
tido tendría la expresión ‘hasta en dos terceras partes’.—en consecuencia, 
en presencia de cuestiones como la que se analiza, de suponerse actualizado un 
concurso real, se estaría interpretando la ley (acorde a su espíritu) al margen 
de su exacta aplicación, siendo que en materia penal esto último se erige 
como postulado para el juzgador.—Justamente, porque se estarán imponiendo 
penas singularizadas a cada arma. Y como está visto, ello en ningún caso de 
los que se examinan, lo ha querido el legislador.—Con base en los criterios 
de interpretación de la ley, a que se acude, y atento al juicio de previsibilidad 
sobre los efectos de la sentencia a dictar, que se significa en que debe darse 
la solución más justa y mejor para la persona y para el sistema de derechos, 
y se vincula con la aplicación de la norma y de los efectos que ello produ
cirá, de modo que en esto se encuentra implícito igualmente el principio pro 
persona; este órgano colegiado no deja de advertir –en aras de ese juicio de 
previsión–, que si por ejemplo, en un proceso que verse sobre portación de dos 
o más armas de las reservadas para las fuerzas castrenses, se llega al 
momento de sentenciar, y se califica como mínimo el grado de culpabilidad, 
entonces en cualquiera de los supuestos de las tres fracciones del artículo 83 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos (que como pena mínima 
señalan respectivamente tres meses, tres años y cuatro años de prisión) estaría 
rigiendo la premisa de un aumento ‘hasta en dos terceras partes’, lo cual, 
da la posibilidad de que en algunos casos ni siquiera llegaría a una totalidad de 
cinco años de prisión.—en cambio –continuando con este juicio de previsi
bilidad–, si ahora se ubican los hechos en la portación de una arma de las 
reservadas para uso exclusivo el ejército, armada o Fuerza aérea, junto con 
una portación sin licencia, desplegados ambos en un solo acto (tal como 
aconteció en el asunto en estudio), y se arriba al momento de la punición, de 
adoptarse la postura de existencia de un concurso real, estando de por medio 
un grado mínimo de culpabilidad, el resultado puede ser más gravoso a la 
persona, que si hubiere portado dos o más armas de similar calificación lesiva.—
es claro, pues, que el legislador ha expresado su sentir de proscripción de un 
concurso real de delitos, porque no ha querido que al infractor se le impon
gan las penas previstas para cada portación, en cualquier hipótesis en que el 
sujeto lleve a cabo la conducta, con dos o más armas.—por consiguiente, 
de ningún modo puede ser legal y jurídica la aplicación que, de las reglas de 
puni bilidad del concurso real se llevó a cabo en la sentencia reclamada, 
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porque merced a ello, se incurrió en inexacta aplicación de la ley penal, en 
tanto que se trata de una interpretación incongruente con el espíritu que dio 
origen a la verdadera intención del legislador.—Y como antes se señaló, impera 
el principio de interpretación pro persona, mismo que se connota como un 
criterio hermenéutico por virtud del cual, debe estarse siempre a favor del 
hombre e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpre
tación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a 
la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer 
límites a su ejercicio. ese principio se consigna en el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, que dice: (se transcribe).—
igualmente, en el artículo 29 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos ‘pacto de San José de Costa rica’, mismo que dice a la letra: (se 
transcribe).—asimismo, en el pacto internacional de derechos Civiles y polí
ticos, atento a su artículo 5, que dice: (se transcribe).—instrumentos interna
cionales, de aplicación obligatoria en el territorio nacional, en tanto que fueron 
celebrados por el presidente de la república, con la aprobación del Senado, 
esto último, conforme a lo previsto en el artículo 76, fracción i, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y en la fracción iV del artículo 
2o., de la ley sobre Celebración de tratados.—así pues, acorde a las presentes 
consideraciones protectoras, es concluyente que en tales aspectos de la impo
sición de sanciones, el magistrado responsable incurrió en las inexactitudes 
que se han establecido, porque en razón de los términos en que interpretó la 
ley, se apartó del imperativo de la exacta aplicación de la misma, y en menos
cabo de que por virtud del principio pro homine, en correspondencia con la 
interpretación de la norma más favorable a la persona humana, no podía 
invocar la regla del concurso real de delitos.—por ende, el magistrado res
ponsable menos podía sustentarse, para respaldar su decisión, en la tesis de 
rubro: ‘CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el aCtiVo 
Comete el delito CoNtra la Salud, eN la modalidad de poSeSióN 
de NarCótiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu
SiVo del eJÉrCito, armada Y FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se reali
CeN SimultÁNeameNte.’.—ello, en razón de que versa sobre supuestos que 
no se vinculan con los que se relacionan con el caso sometido a su potes
tad, ya que la disociación de la conducta del ahora quejoso, finalmente la 
respaldó en ese criterio jurisprudencial que claramente distingue entre una 
posesión de narcótico y una portación de arma de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacional; caso en el cual, desde luego hay pluralidad 
de actos y delitos. mas, como se ha dicho, no es el caso del asunto que se 
analiza, puesto que en coherencia con las anteriores consideraciones, se ve jus
tificado por qué tratándose de portación de armas en las condiciones en que 
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lo llevó a cabo el ahora solicitante de amparo, la ley proscribe el concurso 
real.—por tanto, para que se logre la reparación que corresponde, debe con
cederse el amparo solicitado para el efecto que se precisará, pues por lo 
pronto se hacen las puntualizaciones que siguen, en torno de otros aspectos 
que no requieren de protección por parte de esta judicatura constitucional.—
tales aspectos son los que conciernen a la suspensión de los derechos políticos 
y civiles del quejoso, al decomiso de las armas aseguradas, y la amonesta
ción al sentenciado.—esto, por virtud de que la suspensión de derechos polí
ticos y civiles, tiene su fundamento en los artículos 30, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en los artículos 45, 
fracción i y 46 del Código penal Federal, respectivamente.—además, el deco
miso de las armas aseguradas y la amonestación al sentenciado, ordenadas 
por el magistrado responsable son de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40 y 42 del Código penal Federal.—en tales circunstancias, es de 
concederse el amparo solicitado, a efecto de que en función de lo considerado 
en la presente ejecutoria, el magistrado responsable proceda a dejar insub
sistente el fallo reclamado, y pronuncie uno nuevo en el cual, haciendo reite
ración de las cuestiones que no entrañan menoscabo de los derechos del 
justiciable, en cambio, por lo que se refiere a la punición (prisión y multa), 
aunque habrá de persistir el grado mínimo de culpabilidad determinado en la 
sentencia reclamada, porque por debajo de tal graduación ya no se puede 
ubicar al sentenciado, empero, deberá prescindir de cualquier postura que se 
encamine a la apreciación de un concurso real de delitos, porque en todo 
caso, el acto sancionatorio se sujetará al contexto interpretativo puntualizado en 
este fallo.—Con la precisión, también, de que no podrá soslayarse que la ‘pena 
correspondiente’, en principio será la atinente a la portación de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, por ser la mayor, a la cual se 
sumará lo que se relacione con la portación sin licencia, ya que finalmente, 
en la tesitura de exacta aplicación de la ley y de la interpretación más favora
ble, se trata de un concurso ideal, acorde a los artículos 18 y 64 del Código 
penal Federal.—debiendo precisarse igualmente, que en cuanto al tema de 
los beneficios y sustitutivos penales, dada su relación con el quántum de la 
pena de prisión resultante, quedará a cargo del magistrado responsable reto
mar el estudio de tales cuestiones.—en el entendido de que la concesión del 
amparo se hace extensiva a los actos de ejecución reclamados al Juez tercero 
de distrito en el estado de Sinaloa, con sede en Culiacán, de conformidad 
con la jurisprudencia 88, sustentada por la entonces tercera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 70, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 19172000, que 
a la letra dice: ‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS 
por ViCioS propioS.’ (se transcribe)."
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el anterior criterio dio origen a la tesis aislada de rubro: "CoNCurSo 
ideal de delitoS. deBeN SeGuirSe SuS reGlaS Y No laS del CoN
CurSo real, Si el aCuSado Fue CoNdeNado por loS ilÍCitoS de por
taCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia Y de portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea 
por HaBerloS Cometido eN uN miSmo aCto, eN apliCaCióN de loS 
priNCipioS pro perSoNa Y de eXaCta apliCaCióN de la leY."1 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. en primer lugar, debe de
terminarse si en el caso existe contradicción de criterios, pues sólo en tal 
supuesto es factible que esta Sala emita un pronunciamiento en cuanto 
al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra

1 texto: "de una interpretación sistemática y funcional y en coherencia con el principio pro 
persona a que se refieren tanto la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como 
la Convención americana sobre derechos Humanos ‘pacto de San José de Costa rica’ y el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se concluye que si el acusado fue conde
nado por los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y de portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, por haberlos cometido en un mismo 
acto, deben aplicarse las reglas del concurso ideal de delitos y no las del concurso real. ello, 
porque de los artículos 81, párrafo segundo y 83, penúltimo párrafo, de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos se advierten hipótesis a las cuales les resulta común que si se trata ‘de dos 
o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos terceras partes’; lo que evi
dencia la intención del legislador, en cuanto a que en presencia de tal pluralidad de armas, de 
optarse por las reglas de punibilidad del concurso material, se trataría de una interpretación 
de la ley (según su espíritu), con detrimento al principio de su exacta aplicación, porque en caso de 
portar una y otra armas de las mencionadas características, se impondrían penas singularizadas 
a cada una, siendo que justamente, tratándose de portación de dos o más armas de similar clasi
ficación, el legislador optó por el aumento ‘hasta en dos terceras partes’. en consecuencia, cuando 
se trate de artefactos de la naturaleza señalada, no puede hablarse de concurso real, por imperar 
el espíritu que inspiró la verdadera intención del legislador, es decir, de proscripción de dicho 
concurso, en tanto que continúa la premisa de portación de dos o más armas, a lo cual la ley 
no ha querido sancionar con la pena correspondiente a cada una. así, en correspondencia con 
lo más favorable a la persona humana, deben seguirse las reglas del concurso ideal, ya que la 
intelección con base en el citado principio, y de por medio la exacta aplicación de la norma, 
da lugar al acto sancionatorio en los indicados términos." [décima Época, registro iuS: 2001264, 
ins tancia: tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, materia penal, tesis iii.2o.(iii región) 1 p (10a.), página 
1696].
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dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las senten
cias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por 
"tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis, deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello, fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno de 
este alto tribunal 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."2 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."3 

2 tesis p./J. 72/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, en
tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discre
pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácti
cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispruden
cia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
3 tesis p. XlVii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones
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de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."4 

de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquéllas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya 
sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de 
hecho a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada 
por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades 
de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico 
central, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de 
la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a preci
sar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
4 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los cri
terios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha 
de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de 
la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esen
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar 
si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no 
necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecio
nalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."5 

tomando en cuenta lo anterior, se arriba a la convicción de que en la 
especie, existe contradicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas 
se evidencia que los tribunales Colegiados examinaron cuestiones esencial
mente iguales y adoptaron criterios discrepantes. 

lo anterior, porque el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal 
del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 260/2012, consideró que el 
inconforme resultó penalmente responsable de haber portado dos armas de 
fuego, con las que se violentaron dos diferentes disposiciones normativas, 
al haberse colmado los elementos de la portación de arma de fuego sin licen
cia y la portación de arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas armadas 
del país; por lo que, contrario a lo resuelto por el ad quem, se actualizaba un 
concurso real de delitos, no ideal, pues aun cuando tales acciones poseso
rias típicas se hubieran realizado de manera simultánea, lo que importaba 
para la actualización de esta clase de concurso, es la pluralidad de actos o 
acciones independientes entre sí y la pluralidad de delitos que con esas con
ductas se cometan. 

por su parte, el entonces Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la tercera Región (hoy Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito) al resolver el 
amparo directo penal 786/2011, consideró que no era dable contextualizar 
la acumulación de los delitos de portación de arma de uso exclusivo el ejército, 

5 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los dife
rendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en 
aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que 
entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el 
que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión 
jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible." 
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armada o Fuerza aérea, al de portación de arma de fuego sin licencia, en la 
hipótesis de un concurso real, ya que con ello el juzgador dejó de atender a 
los principios de exacta aplicación la ley en materia penal que, en el particular, 
deriva de su interpretación sistemática y funcional, y en coherencia con el 
principio pro persona, al cual corresponde también el de interpretación de 
la norma más favorable a la persona humana, pues con base en esto debió 
concluir que se trataba de un concurso ideal, acorde a los artículos 18 y 64 
del Código penal Federal.

Que esto era así, porque si se ubicaban los hechos en la portación de 
un arma de las reservadas para uso exclusivo el ejército, armada o Fuerza 
aérea, junto con una portación sin licencia, desplegados ambos en un solo 
acto (tal como aconteció en el asunto en estudio) y se arribaba al momento 
de la punición, de adoptarse la postura de existencia de un concurso real, 
estando de por medio un grado mínimo de culpabilidad, el resultado podía 
ser más gravoso a la persona, que si hubiere portado dos o más armas de 
similar calificación lesiva.

Que el legislador expresó su sentir de proscripción de un concurso real 
de delitos, porque no dispuso que al infractor se le impusieran las penas pre
vistas para cada portación, en cualquier hipótesis en que el sujeto lleve a 
cabo la conducta, con dos o más armas. por consiguiente, de ningún modo 
puede ser legal y jurídica la aplicación que, de las reglas de punibilidad del 
concurso real se llevó a cabo en la sentencia reclamada, porque merced a 
ello se incurrió en inexacta aplicación de la ley penal, en tanto que se trata de 
una interpretación incongruente con el espíritu que dio origen a la verdadera 
intención del legislador. 

Ya que en este supuesto impera el principio de interpretación pro persona, 
mismo que se connota como un criterio hermenéutico por virtud del cual 
debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la 
norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos 
protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, 
cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.

en esas condiciones, se estima que existe la contradicción de tesis 
denunciada y que ésta consiste en determinar: ¿Qué tipo de concurso de 
delitos, real o ideal, se configura cuando se comete el delito de porta
ción de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
Aérea y, simultáneamente, se realiza el de portación de arma de fuego 
sin licencia?
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QuiNto.—Estudio de fondo. establecido lo anterior, debe prevalecer 
el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conforme a las consideraciones que enseguida se expresan.

tomando en consideración que los tribunales contendientes resol
vieron sus respectivos asuntos desde la perspectiva de un concurso de deli
tos, se estima necesario precisar las consideraciones sustentadas por esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por 
unanimidad de votos la contradicción de tesis 25/2010, en sesión del diecio
cho de agosto de dos mil diez, bajo la ponencia del señor ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea, en la que se examinó el tema "concurso de delitos", 
partiendo del contenido del artículo 18 del Código penal Federal, invocado por 
los tribunales en sus sentencias, el cual establece:

"artículo 18. existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se 
cometen varios delitos. existe concurso real, cuando con pluralidad de con
ductas se cometen varios delitos."

así, se sostuvo que en el citado precepto legal, se recoge una clasifi
cación dual, que tiene aplicación en aquellos supuestos en que se actualice 
una pluralidad de delitos.

la expresión "concurso de delitos", se refiere necesariamente a la cir
cunstancia que se presenta ante la concurrencia de dos o más ilícitos; es 
decir, no tiene cabida, cuando se está en presencia de una sola conducta 
sancionable.

ahora bien, el problema de la pluralidad de delitos y de su categoriza
ción en "concurso ideal" o "concurso real", exige generalmente, un ejercicio 
analítico importante, porque esta clasificación no es ociosa o estéril, ya que 
de conformidad con las reglas que adopte cada normatividad, incide en la 
aplicación de la pena.

al efecto, existen en la doctrina diversos sistemas, entre ellos, la acumu
lación material o matemática (cada delito una pena); el régimen de absorción 
de la pena (pena mayor absorbe a la menor), o bien, la acumulación jurídica, 
entre otros.

Con relación al tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
definido a la acumulación real o concursos materiales de delitos, como pro
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ducto de varias acciones u omisiones; y ha señalado que la característica 
esencial de la acumulación ideal o concurso formal es que, con una sola 
acción u omisión, se originen diversas violaciones a las normas penales. 
esto con apoyo de la tesis jurisprudencial de rubro: "aCumulaCióN real 
Y aCumulaCióN ideal. CoNCepto de."6 

la complejidad para dilucidar si se está en presencia de un concurso 
real o ideal de delitos, en muchos casos, es aún mayor, porque para su defi
nición puede resultar necesario tomar en consideración las características 
o calidades propias de los delitos que se actualizan en cada caso concreto; es 
decir, las que corresponden a las acciones u omisiones que integran la plura
lidad delictiva.

en esas condiciones, asume verdadera importancia otra clasificación 
del delito que atiende al momento y a la forma de consumación del delito, y 
que lo clasifica del modo siguiente: en delitos instantáneos, continuos o per
manentes y continuados.

el ejercicio jurisdiccional de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se ha ocupado también de esta diversa categoría como se desprende 
de las jurisprudencias de rubros: "roBo Cometido eN tieNda de auto
SerViCio. para teNerlo por CoNSumado BaSta CoN la JuStiFi
CaCióN de la CoNduCta tÍpiCa de apoderamieNto.",7 "portaCióN 

6 texto: en la acumulación real o concurso material de delitos éstos son producto de varias accio
nes u omisiones, mientras que la característica esencial de la acumulación ideal o concurso 
formal es que con una sola acción u omisión se originan diversas violaciones a las normas pena
les. (Sexta Época; registro iuS: 904001; instancia: primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Apéndice 
2000; tomo ii, Jurisprudencia SCJN; materia penal; tesis 20; página 18; Genealogía: Apéndice al 
tomo XXXVi, no apa pg.; Apéndice al tomo l, no apa pg.; Apéndice al tomo lXiV, no apa pg.; Apén
dice al tomo lXXVi no apa pg.; Apéndice al tomo XCVii no apa pg.; Apéndice ‘54: tesis no apa pg.; 
Apéndice ‘65: tesis 10, pg. 41; Apéndice ‘75: tesis 9, pg. 24; Apéndice ‘85: tesis 11, pg. 23; Apéndice 
‘88: tesis 84, pg. 135; y, Apéndice ‘95: tesis 12, pg. 8)
7 texto: "El delito de robo es considerado por la jurisprudencia y la doctrina como de con
sumación instantánea, pues se configura en el momento en que el sujeto lleva a cabo la 
acción de apoderamiento, con independencia de que obtenga o no el dominio final de la cosa, 
de conformidad con el artículo 369 del Código penal para el distrito Federal que establece que, 
para la aplicación de la sanción, se tendrá por consumado el robo desde el momento en que el 
ladrón tiene en su poder la cosa robada, aun cuando después la abandone o lo desapoderen 
de ella; estimar lo contrario, es decir, subordinar la consumación del robo a que el agente tenga 
ocasión de usar, gozar o vender la cosa, es condicionar el perfeccionamiento del delito, o pretender 
hacerlo, a una posibilidad futura innecesaria para su integración. en consecuencia, es suficiente 
para tener por consumado el delito de robo cometido en tienda de autoservicio, la justificación 
de la conducta típica de apoderamiento al traspasar el área de cajas del establecimiento relativo, 
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de arma de FueGo SiN liCeNCia. eS uN delito de CarÁCter per
maNeNte."8 y "deSapariCióN ForZada de perSoNaS. el plaZo para 
Que opere Su preSCripCióN iNiCia HaSta Que apareCe la VÍCtima 
o Se eStaBleCe Su deStiNo."9 

la consumación del delito se vuelve entonces, un elemento suma
mente útil para definir si se está en presencia de un concurso real o ideal 
de delitos, pues se reitera, todo concurso presupone la concurrencia de dos 
o más conductas sancionables y por tanto, resulta necesario descifrar cómo y 
cuándo se configuró cada delito en sí mismo considerado.

ahora bien, la identificación de un concurso real implica menos com
plejidad, porque en estos casos, no es exigible un punto de intersección entre 
las conductas sancionables. esta categoría analiza la consumación de cada 

pues el hecho de que el imputado no salga del almacén comercial de donde tomó los objetos 
motivo del apoderamiento, o de que sea desapoderado de ellos por personal de la empresa en la 
puerta de salida, no es obstáculo para la justificación del ilícito; lo que, en su caso, puede reper
cutir en el juicio del juzgador, sólo respecto de la obligación de reparar el daño proveniente del 
delito, mas de modo alguno es apta para justificar una declaratoria de existencia de un delito 
tentado." (No. registro iuS: 183703. Jurisprudencia. materia penal, Novena Época. instancia: pri
mera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, tesis 
1a./J. 23/2003, página 164).
8 texto: "el delito de portación de arma de fuego sin licencia previsto en el artículo 81, en relación 
con los diversos 9 y 24, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se consuma durante 
todo el tiempo que se lleva consigo el arma dentro de un radio de acción en el que se 
encuentra al alcance del sujeto activo y que se pone en riesgo el bien jurídico protegido, con
sistente en la paz y la seguridad de la sociedad. así, atendiendo al momento en que se consuma 
el tipo penal –cuando se dan todas las previsiones determinadas para su actualización–, que es lo 
que toma en cuenta la clasificación contenida en el artículo 7o. del Código penal Federal, se 
concluye que el delito de portación de arma de fuego sin licencia es de carácter permanente, 
ya que acontece durante todo el periodo en que se porta el arma, sin que se exija un resultado 
material para ser sancionado, al tratarse de un delito de peligro." (No. registro iuS: 164555. Juris
prudencia. materia penal. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, tesis 1a./J. 136/2009, página 578).
9 texto: "de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, fracción iV y 7o. del Código 
penal Federal, tratándose de delitos permanentes o continuos, que son aquellos que se carac
terizan por su consumación duradera, el plazo para la prescripción inicia a partir de que cesa su 
consumación. en tal orden de ideas, si el delito de desaparición forzada de personas que con
templa el artículo ii de la Convención interamericana sobre desaparición Forzada de personas, 
adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el día nueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro 
(que coincide con el previsto en los artículos 215a del Código penal Federal y 168 del Código penal 
del distrito Federal) tiene esa naturaleza, en tanto que se consuma momento a momento durante 
todo el tiempo en que la víctima se encuentra desaparecida, ha de concluirse que el plazo para
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delito de un modo independiente. diversas conductas materializadas de forma 
sucesiva, incluso, inmediata, dan lugar, generalmente, a un concurso real; 
pero esta regla no excluye la posibilidad de que conductas cometidas en 
forma simultánea también puedan actualizar un concurso real de delitos, 
cuando no se adviertan elementos que evidencien que esa pluralidad de 
conductas integren una verdadera unidad delictiva, concepto normativo que 
atiende a la interdependencia que exista entre los delitos de que se trate.

por interdependencia, debemos entender que existan elementos de 
conexión indisolubles entre las conductas; esto es, que los delitos revelen 
tener una dependencia recíproca uno del otro.

en ese orden, el concurso ideal de delitos ha desarrollado tanto en la 
doctrina como en el ámbito jurisdiccional una pormenorización más profunda.

así, se ha establecido que para definir que existe un verdadero con
curso ideal de delitos, ha de considerarse la actualización de diversos elemen
tos, como los que enseguida se indican:

• unidad de acto o conducta (acción o incluso la omisión).

• Violación de varias disposiciones legales. 

• unidad delictiva. esta condición que debe exigirse para la configu
ración del delito ideal, no debe definirse a partir de los bienes jurídicos que 
tutele cada delito, sino más bien, en el análisis que se efectúe de si cada 
delito puede actualizarse en forma disociada, y de si los delitos presentan una 
relación de interdependencia.

efectuadas las anteriores precisiones, procede dilucidar el punto de con
tradicción en el presente asunto, atinente, a si el delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional, pre
visto y sancionado por el artículo 83, en relación con el numeral 11; así como el 
antisocial de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado 

que opere su prescripción de acuerdo con lo establecido en los numerales primeramente citados, 
empieza a correr hasta que la conducta ilícita deja de consumarse, esto es, cuando el sujeto 
pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su destino." (No. registro iuS: 180653. Jurispruden
cia. materias constitucional y penal. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, septiembre de 2004, tesis p./J. 87/2004, página 1121).
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en el artículo 81, en relación con el 9; todos de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos,10 de cometerse en forma simultánea, configuran un con
curso real o un concurso ideal de delitos.

10 "Artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión y de cincuenta a dos
cientos días multa, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley 
sin tener expedida la licencia correspondiente.
"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes."
"Artículo 9. pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por 
esta ley, armas de las características siguientes:
"i. pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre no superior al .380" (9mm.), quedando 
exceptuadas las pistolas calibres .38" Super y .38" Comando, y también en calibres 9 mm. las 
mausser, luger, parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de 
las exceptuadas, de otras marcas.
"ii. revólveres en calibres no superiores al .38" especial, quedando exceptuado el calibre .357" 
magnum.
"los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer 
y portar con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22", o una 
escopeta de cualquier calibre, excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm. (25"), y las 
de calibre superior al 12 (.729" ó 18. 5 mm.).
"iii. las que menciona el artículo 10 de esta ley.
"iV. las que integren colecciones de armas, en los términos de los artículos 21 y 22."
"Artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del ejército, 
armada o Fuerza aérea, se le sancionará:
"i. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando se trate de las armas 
comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;
"ii. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, cuando se trate de 
armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley, y
"iii. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.
"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes."
"Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en 
la fracción iii del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al 
doble."
"Artículo 11. las armas, municiones y materia para el uso exclusivo del ejército, armada y Fuer
za aérea, son las siguientes:
"a) revólveres calibre .357" magnum y los superiores a .38" especial.
"b) pistolas calibre 9 mm. parabellum, luger y similares, las .38" Super y Comando, y las de cali
bres superiores.
"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas 
calibre .30" en todos sus modelos.
"d) pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, subametralladoras, metralletas y ame
tralladoras en todos sus calibres.
"e) escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25"), las de calibre superior al 12 (.729" ó 
18. 5 mm) y las lanza gases, con excepción de las de uso industrial.
"f) municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales como trazadores, 
incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con postas superio
res al "00" (.84 cms. de diámetro) para escopeta.
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para ello es de considerarse que los delitos de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea Nacional y el de por
tación de arma de fuego sin licencia, tienen las siguientes características:

• Son delitos de acción.

• el tipo penal se integra con un solo acto o conducta jurídicamente 
relevante, consistente en portar o llevar consigo el arma de fuego afecta.

• es un delito formal, porque no produce ningún cambio en el mundo 
exterior.

• es un delito de peligro, pues la acción delictiva no causa un daño 
directo en el bien jurídicamente tutelado, pero si lo coloca en peligro, ante 
la posibilidad de que ocurra un resultado.

• es continuo o permanente, toda vez que la acción de portar o llevar 
consigo el arma de fuego afecta, se prolonga en el tiempo.

• es doloso, en virtud de que la conducta tipificada requiere forzo
samente la voluntad del agente.

Con relación al acto o conducta jurídicamente relevante para integrar 
el delito que se analiza, esta primera Sala estableció la jurisprudencia 1a./J. 
195/2005, de rubro: "portaCióN de arma de FueGo. Se iNteGra eSe 
delito CuaNdo ÉSta Se lleVa CoNSiGo, eN CualQuier parte del 
VeHÍCulo Y CoN iNdepeNdeNCia del NÚmero de moVimieNtoS Que 
el SuJeto aCtiVo deBa realiZar para alleGÁrSela."11 

"g) Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus aditamentos, accesorios, 
proyectiles y municiones.
"h) proyectilescohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, lanzallamas y 
similares, así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento.
"i) Bayonetas, sables y lanzas.
"j) Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su armamento.
"k) aeronaves de guerra y su armamento.
"l) artificios de guerra, gases y sustancias químicas de aplicación exclusivamente militar, y los 
ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas.
"en general, todas las armas, municiones y materiales destinados exclusivamente para la guerra.
"las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse por la Secre
taría de la defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes desempeñen em
pleos o cargos de la Federación, del distrito Federal, de los estados o de los municipios."
11 texto: "tratándose del delito de portación de arma de fuego previsto en el artículo 83 de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos, al vocablo ‘portar’ debe darse un significado amplio 
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una vez señaladas las consideraciones anteriores, esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estima que ante la actuali
zación simultánea del delito de portación de armas de fuego sin licencia y de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, previstos por los preceptos 
81 y 83, ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se está en 
presencia de un concurso ideal de delitos, en tanto que con la portación 
de ambas armas se actualizan los supuestos de ambos tipos penales, pero 
existe una unidad delictiva en la que se pone en peligro el bien jurídico 
tutelado que es la seguridad pública.

en efecto, cuando las conductas antes relacionadas se realizan en forma 
simultánea, revisten esa característica de unidad delictiva, pues la portación 
de armas revela ser un acto de exteriorización de una conducta única, dado 
que por la forma de su comisión y el momento de su consumación se trata de 
conductas que no pueden disociarse y que además impactan en la puesta 
en peligro del mismo bien jurídico tutelado. 

así, para efectos de punición de dicha conducta, debe de aplicarse la 
regla del "incremento" de las penas prevista en el artículo 64 del Código penal 
Federal, que establece:

"artículo 64. en caso de concurso ideal, se aplicará la pena correspon
diente al delito que merezca la mayor, que se aumentará hasta una mitad del 
máximo de su duración, sin que pueda exceder de las máximas señaladas 
en el título segundo del libro primero, con excepción de los casos en que uno 

que se traduzca en llevar consigo el arma prohibida, pues en caso de interpretar dicho elemento 
literal o gramaticalmente se llegaría al extremo indeseable de considerar que ese ilícito se con
figura cuando sin realizar mayor esfuerzo que el que le permita el movimiento giratorio de su 
cuerpo, el sujeto activo se apodere del artefacto bélico, lo cual contraviene la intención del legis
lador, reflejada en el proceso legislativo que originó las reformas tanto del artículo 10 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, como de la ley de la materia, consistente 
en inhibir la portación de armas ante la inseguridad, temor y encono social que genera; máxime 
que el bien jurídico protegido en este caso es la seguridad y la paz de la colectividad. en ese tenor, 
y tomando en cuenta que el señalado delito es de los llamados de peligro, ya que la conducta que 
lo integra implica un riesgo para la seguridad y la paz social ante la posibilidad de que el sujeto 
activo con facilidad se allegue el arma cuando así lo decida, en razón de su cercana disponibi
lidad, resulta inconcuso que el ilícito mencionado se configura cuando el arma se encuentra en 
cualquier sitio del vehículo, ya sea la cabina, la guantera, la cajuela trasera, el motor, etcétera, 
independientemente del número de movimientos que el sujeto deba realizar para allegársela." 
(Novena Época; registro iuS: 175856; instancia: primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXiii, febrero de 2006; materia penal; tesis 1a./J. 195/2005; 
página 396).
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de los delitos por los que exista concurso ideal sea de los contemplados en la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, supuesto en el cual se aplicarán las reglas 
de concurso real. ..."

para efectos de robustecer la anterior determinación, esta primera Sala 
advierte que el propio legislador federal aportó una solución jurídica similar 
en el caso de la portación simultánea de dos o más armas de fuego sin licen
cia o reservadas, así se revela en los artículos 81 y 83 de la propia ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, en los que implícitamente se reconoce la 
existencia de un concurso ideal sujeto a las reglas del "incremento" de las penas. 
tales numerales establecen lo siguiente:

"artículo 81. Se sancionará con penas de dos a siete años de prisión 
y de cincuenta a doscientos días multa, a quien porte un arma de las com
prendidas en los artículos 9 y 10 de esta ley sin tener expedida la licencia 
correspondiente.

"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes."

"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:

"i. Con prisión de tres meses a un año y de uno a diez días multa, cuando 
se trate de las armas comprendidas en el inciso i) del artículo 11 de esta ley;

"ii. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos días multa, 
cuando se trate de armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 
de esta ley, y

"iii. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, 
cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta ley.

"en caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente 
se aumentará hasta en dos terceras partes."

así, es dable concluir que cuando simultáneamente se porte un arma 
de fuego sin licencia y una de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
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aérea, con lo que se acreditan los delitos previstos por los preceptos 81 y 83, 
ambos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, se actualiza un con
curso ideal de delitos, al existir una unidad delictiva.

en vista de lo considerado, esta primera Sala estima que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con el rubro y texto 
siguientes:

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo Se CometeN 
SimultÁNeameNte loS ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo SiN 
liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉr
Cito, armada o FuerZa aÉrea. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que para la actualización de un concurso 
ideal de delitos, es necesario que la pluralidad de conductas integren una ver
dadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando en aquéllas existe una 
relación de interdependencia, es decir, que por la forma como se materializan 
o el momento en que se consuman, se trate de conductas que no puedan diso
ciarse. de ahí que la actualización simultánea de los delitos de portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego del uso exclusivo 
del ejército, armada o Fuerza aérea, previstos, respectivamente, en los pre
ceptos 81 y 83 de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, configura un 
concurso ideal de delitos, pues con la portación de una y otra armas se actua
lizan los supuestos de ambos tipos penales, pero existe una unidad delictiva 
que revela ser un acto de exteriorización de una conducta única, ya que por 
la forma de su comisión y el momento de su consumación se trata de con
ductas que no pueden disociarse y que, además, impactan en la puesta en 
peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la seguridad pública.

lo antes resuelto no afecta las situaciones jurídicas concretas deri
vadas de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecutorias materia de la 
contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último párrafo, de la ley de 
amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre el criterio sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región (actual
mente Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito).
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que ha quedado precisado en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a esta ejecutoria, en términos del artículo 
220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia legal de esta 
primera Sala, de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente 
y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por el ministro 
José ramón Cossío díaz; y por mayoría de tres votos en contra de los emiti
dos por los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de 
García Villegas en cuanto al fondo del asunto, quienes se reservan el derecho 
de formular voto de minoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18, 
frac ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información conside rada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCuRSo IdEAL dE dELItoS. SE ACtuALIZA CuAndo 
SE CoMEtEn SIMuLtÁnEAMEntE LoS ILÍCItoS dE PoR
tACIÓn dE ARMA dE FuEgo SIn LICEnCIA Y PoRtACIÓn 
dE ARMA dE FuEgo dE uSo EXCLuSIVo dEL EJéRCIto, AR
MAdA o FuERZA AéREA. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que para la actualización de un con
curso ideal de delitos, es necesario que la pluralidad de conductas 
integren una verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando en 
aquéllas existe una relación de interdependencia, es decir, que por la 
forma como se materializan o el momento en que se consuman, se trate 
de conductas que no puedan disociarse. de ahí que la actualización 
simultánea de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia 
y portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada o 
Fuerza aérea, previstos, respectivamente, en los preceptos 81 y 83 de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos, configura un concurso ideal 
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de delitos, pues con la portación de una y otra armas se actualizan los 
supuestos de ambos tipos penales, pero existe una unidad delictiva que 
revela ser un acto de exteriorización de una conducta única, ya que por 
la forma de su comisión y el momento de su consumación se trata 
de conductas que no pueden disociarse y que, además, impactan en la 
puesta en peligro del mismo bien jurídico tutelado, que es la seguridad 
pública.

1a./J. 15/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 23/2013. Suscitada entre el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, actualmente Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito. 22 de enero de 2014. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo en cuanto al fondo. disidentes: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quienes reservaron 
su derecho para formular voto de minoría. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
Secretaria: Nínive ileana penagos robles.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis aislada número iii.2o.(iii región) 1 p (10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal de 
delitoS. deBeN SeGuirSe SuS reGlaS Y No laS del CoNCurSo real, Si el 
aCuSado Fue CoNdeNado por loS ilÍCitoS de portaCióN de arma de 
FueGo SiN liCeNCia Y de portaCióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea por HaBerloS Cometido eN uN 
miSmo aCto, eN apliCaCióN de loS priNCipioS pro perSoNa Y de eXaCta 
apliCaCióN de la leY.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, actualmente Cuarto tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, en apoyo del tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 786/2011 y que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1696, con número de registro iuS: 2001264. 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el am
paro directo número 260/2012, en el que sostuvo que el ahora inconforme es penal
mente responsable de haber portado dos armas de fuego, con normativas, al haberse 
colmado los elementos de la portación de arma de fuego sin licencia y la portación 
de arma de fuego de uso exclusivo de las fuerzas armadas del país; así, contrario a lo 
resuelto por el ad quem, se actualiza un concurso real de delitos, no ideal, pues aun 
cuando tales acciones posesorias típicas se hayan realizado de manera simultánea, 
lo que importa para la actualización de esta clase de concurso, es la pluralidad de 
actos o acciones independientes entre sí y la pluralidad de delitos que con esas con
ductas se cometan.

tesis de jurisprudencia 15/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dEMAndA dE AMPARo. CuAndo SE RECLAME LA notIFICACIÓn 
o EL EMPLAZAMIEnto PRACtICAdo PoR EL ACtuARIo Y EL 
QuEJoSo oMItA SEÑALAR A éStE CoMo AutoRIdAd RESPon
SABLE En EL ESCRIto RELAtIVo, EL JuEZ dE dIStRIto dEBE 
PREVEnIRLo PARA QuE ACLARE dICHA oMISIÓn, AntES dE ACoR
dAR SoBRE Su AdMISIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 411/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa, eN apoYo 
del terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito Y el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil 
del primer CirCuito. 29 de eNero de 2014. la VotaCióN Se diVidió eN 
doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y preSideNte JorGe mario 
pardo reBolledo eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: doloreS 
rueda aGuilar.

III. Competencia y legitimación

4. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal –aplicado en términos 
del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012 de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."–2 y el 
artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, fracción Vii, y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos. 

2 tesis aislada, décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, página 9.
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5. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, porque fue formulada por los integrantes del primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán rosales, Sinaloa –en auxilio del tercer tribunal Colegiado en mate
ria de trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león–, 
órgano que emitió la resolución en la que se sustenta uno de los criterios 
contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitimación 
previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Fe
deral y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece.

IV. Existencia de la contradicción

6. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica 
para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo 
rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 puesto que dicho criterio fue 
ya interrumpido. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plan
tean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar, en la nece
sidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados. 

7. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, 
es indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de inter
pretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendien
tes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis 
cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

3 Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.
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b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general; y,

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

8. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."..4 la juris
prudencia antes citada está encaminada a proporcionar certidumbre en las 
decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la inter
pretación del orden jurídico nacional. 

9. por otro lado, cabe señalar que, aun cuando ninguno de los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes constituye jurisprudencia debi
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná
lisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtra
diCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se 
trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.5 

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determi
nada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá a continuación.

4 Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
5 tesis aislada, octava Época, pleno, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, no
viem bre de 1994, página 35.
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11. Criterio del décimo Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito (A.R. 246/2007)

12. por escrito presentado el dieciséis de mayo de dos mil siete, ante 
la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal, **********, promovió demanda de amparo indirecto 
contra actos del (i) Juez tercero de lo Civil del distrito Federal; los cuales 
hizo consistir en: a) el acuerdo que tuvo por practicada la diligencia de noti
ficación al quejoso; b) la diligencia por la que el actuario pretendió hacer la 
citada notificación; c) la omisión del Juez de origen de analizar lo asentado 
en la razón actuarial respectiva; y, d) la abstención de notificar al quejoso por 
los medios conducentes, para que estuviera en aptitud de asistir a la audien
cia de reconocimiento de firma del contrato base de la acción, como medio 
preparatorio para iniciar juicio ejecutivo mercantil.

13. por acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil siete, el juzgador 
federal admitió la demanda de amparo y en el mismo proveído requirió 
al quejoso, para que dentro del término de tres días, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación, manifestara su volun
tad de señalar o no como autoridad responsable ejecutora, al actuario adscrito 
al Juzgado tercero de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Fe
deral, apercibido de que de no dar cumplimiento a lo solicitado, no se le tendría 
como tal. lo anterior, en virtud de que la quejosa reclamó como acto desta
cado, entre otros, la notificación a los medios preparatorios del juicio ejecutivo 
mercantil, diligencia correspondiente a las facultades del actuario adscrito al 
juzgado de origen, proveído que fue notificado de manera personal al quejoso 
por conducto de su autorizado en las instalaciones del juzgado el veintiuno de 
mayo de dos mil siete; sin embargo, el quejoso no desahogó la prevención reali
zada en el término concedido.

14. el veintiuno de junio de dos mil siete, el Juez de distrito celebró la 
audiencia constitucional y dictó sentencia en la que sobreseyó en el juicio 
de amparo mencionado, por considerar actualizada la causal de improceden
cia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con los diversos nume
rales 5, fracción ii, y 116, fracción iii, todos de la ley de amparo, resolución 
que fue recurrida por la parte quejosa mediante escrito presentado el dieciséis 
de julio de dos mil siete.

15. en ejecutoria de veintitrés de agosto de dos mil siete, el décimo pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito determinó revocar 
la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento por estimar que 
se actualizó una violación manifiesta a las reglas fundamentales que norman el 
procedimiento del juicio de amparo.
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16. el tribunal Colegiado transcribió el contenido de los artículos 
145, 146, 147 y 116 de la ley de amparo, y estableció que, de una sana inter
pretación de los mismos, el Juez de distrito debe, en principio, examinar el 
escrito de demanda y en caso de encontrar un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia, desechar la misma. por otra parte, señaló que de no existir 
esa causa notoria, manifiesta e indudable de improcedencia pero el Juez 
advierta alguna irregularidad en el ocurso de demanda, o bien se hubiera 
omitido alguno de los requisitos del numeral 116 de la ley de la materia, o no 
se hubieren exhibido las copias señaladas en el artículo 120 de dicha ley, el 
Juez deberá prevenir al promovente a efecto de que subsane esta situación, 
mediante auto en el que se expresen las irregularidades en cita, con el respec
tivo apercibimiento de ley. el tribunal Colegiado apuntó que el juzgador deberá 
ordenar la notificación personal de dicho proveído. 

17. en el caso de no cumplimentar el requerimiento en cita, la conse
cuencia inmediata, de acuerdo con el órgano colegiado, será tener por no 
interpuesta la demanda de garantías en los casos en que sólo se afecte el 
patrimonio o derechos patrimoniales de la quejosa; en los demás casos, el Juez 
mandará correr traslado al ministerio público, y de acuerdo a lo que éste 
exponga, admitirá o desechará la demanda.

18. por último, prosigue el tribunal Colegiado, si el Juez de distrito no 
encontrara motivos de improcedencia o se hubiesen subsanado los requi
sitos omitidos, admitirá la demanda y en el mismo auto, pedirá a la autoridad 
responsable el informe justificado, ordenará el emplazamiento del tercero per
judicado, si lo hubiere, fijará la fecha y hora para la audiencia constitucional 
y dictará las demás providencias necesarias. 

19. de todo lo anterior, el órgano federal desprendió, que el requerimiento 
al quejoso para aclarar su demanda de garantías y la admisión de la misma, 
deben constituir actuaciones distintas y consecutivas; esto es, si el Juez ad
vierte alguna irregularidad primero deberá prevenir al impetrante para que la 
subsane y, posteriormente, deberá admitir la demanda. 

20. en relación con el caso concreto del conocimiento del tribunal 
fede ral, éste expuso que el Juez de distrito advirtió una irregularidad en la 
demanda, consistente en la omisión de señalar como autoridad responsable 
al actuario adscrito al juzgado de origen, que llevó a cabo la diligencia de 
notificación, señalado acto reclamado en forma destacada en el escrito inicial 
de demanda de amparo. 

21. Sin embargo, dicho órgano colegiado estimó que el juzgado –sin 
observar las formalidades del procedimiento de amparo establecidas en los 
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ar tículos 116, 145, 146 y 147 de la ley de la materia– admitió a trámite el escrito 
de demanda sin requerir previamente al quejoso la aclaración correspon
diente relativa a señalar o no al actuario como autoridad responsable. lo an
terior, –señaló– que si se dictó auto admisorio de la demanda, se entiende que 
cumplió con todos los requisitos previstos en el artículo 116 de la ley de am
paro, pero en el mismo proveído agrega un requerimiento para que el quejoso 
subsane la omisión de designar como autoridad responsable al actuario que 
llevó a cabo la notificación reclamada y se le apercibió, que de no cumplir 
con el requerimiento se dejaría de tener como autoridad responsable a dicho 
actuario, esta determinación es oscura con el propio auto admisorio de la deman
da; por ende, estimó que el Juez incurrió en una violación al procedimiento, 
al no haber requerido al quejoso previamente a la admisión de la demanda.

22. para el tribunal Colegiado, la mencionada violación al procedimiento 
de amparo trascendió al resultado del fallo, pues el juzgador federal sobre
seyó el juicio de garantías en atención a la omisión en que incurrió el que
joso de no señalar como autoridad responsable al actuario adscrito al Juzgado 
tercero de lo Civil en el distrito Federal. en consecuencia, el órgano jurisdic
cional revocó la sentencia y ordenó la reposición del procedimiento de amparo. 
determinación que apoyó en la tesis de jurisprudencia 30/96 de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, de rubro: "demaNda de amparo. Si de Su aNÁli
SiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑa
lada Como reSpoNSaBle, el JueZ deBe preVeNir al QueJoSo para 
darle oportuNidad de reGulariZarla."

23. dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.11o.C.33 K, de rubro 
y texto siguientes:

"SoBreSeimieNto. Si el JueZ de diStrito, eN el propio auto 
admiSorio de demaNda, maNda aClarar la miSma por Virtud 
de Que el QueJoSo No SeÑaló Como reSpoNSaBle a la autoridad 
Que eJeCutó el aCto reClamado Y ello traJo Como CoNSeCueN
Cia Que Se SoBreSeYera el JuiCio de GaraNtÍaS por No HaBerSe 
dado CumplimieNto a la preVeNCióN Formulada, diCHo aCuerdo 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto Que ori
GiNa Su repoSiCióN.—de la interpretación armónica de los artículos 145, 
146 y 147 de la ley de amparo, se desprende que el Juez de distrito deberá 
examinar el escrito de demanda y con base en ello, si existe un motivo mani
fiesto o indudable de improcedencia, la consecuencia inmediata será el dese
chamiento de la misma; si no es así, pero advierte alguna irregularidad en 
el referido ocurso de demanda o que se hubiera omitido en ella alguno de los 
requisitos a que se refiere el artículo 116 del ordenamiento legal en cita, o no 
se hubieran exhibido las copias que señala el artículo 120 de la misma ley, 



669SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mandará prevenir al quejoso mediante notificación personal para que la sub
sane, expresando en el auto de prevención las irregularidades o deficiencias 
que deban llenarse; que para el caso de que no se hubiere cumplido con la pre
vención formulada, el Juez tendrá por no interpuesta la demanda de amparo 
cuando el acto reclamado sólo afecte el patrimonio o derechos patrimoniales 
del quejoso y en los demás casos, mandará correr traslado al ministerio pú
blico y de acuerdo a lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda. 
luego, si el Juez de distrito admite a trámite la demanda de garantías y en el 
mismo proveído, de una manera obscura, requiere al quejoso para que aclare 
dicho libelo por faltarle alguno de los requisitos a que alude el numeral 116 
antes invocado, como es que exprese si señala o no como autoridad responsa
ble al actuario que llevó a cabo la diligencia de notificación que fue señalada 
como acto reclamado, apercibiéndolo para el caso de no hacerlo con no 
tener como responsable a dicha autoridad, y ello origina que en la sentencia 
definitiva se sobresea en el juicio de amparo por no haberse cumplido con el 
requerimiento formulado; es claro que la prevención contenida en el propio auto 
admisorio de demanda constituye una infracción a las normas que rigen el 
procedimiento de amparo en perjuicio del quejoso, al no habérsele requerido 
y apercibido en términos de ley, previamente a la admisión de la misma; lo que 
motiva de manera ineludible a que se revoque la sentencia emitida por el Juez 
de distrito y se ordene la reposición del procedimiento del juicio de garantías 
en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo."6 

24. Criterio del Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región (A.R. 697/2013)

25. el veinte de marzo de dos mil trece, ante la oficina de Correspon
dencia Común de los Juzgados de distrito en materias Civil y de trabajo en el 
estado de Nuevo león, con residencia en monterrey, **********, por medio de 
su apoderado legal, promovió demanda de amparo indirecto en contra de: (i) la 
Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Nuevo león; (ii) así como de su presidente. de la primera de las autoridades 
mencionadas reclamó la falta de emplazamiento al juicio laboral de origen, 
registrado con el número de expediente 10659/i/03/2011, así como todos los 
actos procesales llevados a cabo dentro del mismo, el cual, culminó con laudo 
dictado el veintinueve de octubre de dos mil doce. del presidente de la Junta 
especial reclamó el "probable embargo, ejecución, remate y adjudicación a favor 
de terceras personas o del actor, de los bienes de nuestra propiedad, así como 
todas las consecuencias legales y materiales que se deriven de tales actos."

6 tesis aislada, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 3291.
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26. por auto de veintidós de marzo siguiente, la Juez Cuarto de distrito 
en materias Civil y de trabajo en el estado de Nuevo león registró la demanda 
y previno al apoderado legal de la quejosa, para que compareciera a ratificar 
el contenido y firma de la carta poder anexa.

27. por auto de dos de abril de dos mil trece, la juzgadora mencionada 
admitió a trámite la demanda y, tomando en consideración que se señaló 
como acto reclamado el emplazamiento y todo lo actuado en el expediente 
laboral, requirió a la parte quejosa para que en el plazo de tres días manifes
tara si deseaba señalar como autoridad responsable al actuario adscrito a la 
Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Nuevo león, con el apercibimiento de que, no hacer manifestación alguna 
al respecto, no se le tendría con tal carácter. la quejosa no presentó escrito 
en el término concedido, por lo que la Juez dictó acuerdo en el que hizo efec
tivo el apercibimiento decretado.

28. la Juez Cuarto de distrito en materias Civil y de trabajo en el estado 
de Nuevo león, celebró la audiencia constitucional el veintinueve de abril de dos 
mil trece, y dictó sentencia al día siguiente en la cual sobreseyó en el juicio de 
amparo por considerar que, al no haberse señalado como autoridad respon
sable al actuario adscrito a la Junta laboral de origen, y al haberse enderezado 
la demanda en contra del emplazamiento realizado por aquél, se actualizaba la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el diverso artículo 11 de la ley de amparo entonces vigente.

29. inconforme con dicha determinación, la empresa quejosa interpuso 
recurso de revisión el veintiuno de mayo siguiente, del cual tocó conocer al 
tercer tribunal en materia de trabajo del Cuarto Circuito. en los agravios, la que
josa recurrente solicitó la reposición del procedimiento con fundamento en la 
tesis aislada i.11o.C.33 K del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito, antes transcrita.

30. en auxilio de dicho órgano jurisdiccional, el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán 
rosales, Sinaloa, dictó sentencia en sesión de diecinueve y veinte de agosto 
de dos mil trece, en la cual, confirmó el sobreseimiento decretado. lo anterior 
en atención a las siguientes consideraciones:

31. el Colegiado estimó que no se violaron las normas que rigen el pro
cedimiento del juicio de amparo, pues no fue violatorio de garantías el auto de 
dos de abril de dos mil trece, dictado por la Juez de distrito del conocimiento, 
en el que admitió a trámite la demanda de garantías, y requirió a la quejosa 
para que en el término de tres días manifestara si señalaba como autoridad 
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responsable al actuario adscrito a la junta laboral. el tribunal Colegiado afirmó, 
que dicho auto otorgó a la recurrente aptitud para cumplir con la prevención, 
mismo que calificó de claro, expreso y preciso, tanto el requerimiento como 
el apercibimiento.

32. el tribunal Colegiado sostuvo, que ningún perjuicio le causaba a la 
recurrente el que la demanda de garantías hubiera sido admitida con anterio
ridad al apercibimiento, pues la demanda de amparo se admitió respecto de 
los actos reclamados de la Junta especial Número tres de la local de Conci
liación y arbitraje y su presidente, pero como advirtió que la quejosa no señaló 
como responsable al actuario adscrito a dicha Junta, y reclamó todo lo actuado, 
precisamente le previno para que señalara como autoridad responsable a 
dicho funcionario, lo cual no puede ser considerado como una irregularidad 
al artículo 116, fracción iii, de la ley de amparo. 

33. así concluyó que, toda vez que a la quejosa le fue notificado el auto 
admisorio de la demanda, estuvo en aptitud de señalar como autoridad respon
sable al actuario adscrito a la Junta laboral, por lo cual la omisión de desahogar 
el requerimiento es atribuible a la propia recurrente. Señaló que, además, no 
procedía la reposición del procedimiento para que la quejosa regularizara su 
demanda, ya que ni de la jurisprudencia 30/96 de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte, ni de ninguna disposición legal se desprende, que el quejoso 
tenga una segunda oportunidad para regularizar su demanda en el señalamiento 
de la autoridad responsable, si en la primera ocasión no lo hizo. esto, pues 
estuvo en aptitud de cumplir con el requerimiento en el término concedido, 
razón por la cual, estimó que no se le dejó sin defensa.

34. en apoyo a sus consideraciones citó como orientador el criterio con
tenido en la tesis ClXiV/98 de la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro: 
"demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCi
paCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle Y el 
JueZ preViNo al QueJoSo para darle la oportuNidad de reGu
lariZarla Y ÉSte No lo HiZo, deBe SoBreSeerSe."

35. el primer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la Quinta región 
expresó no compartir las consideraciones contenidas en la tesis aislada 
i.11o.C.33 K del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, de rubro: "SoBreSeimieNto. Si el JueZ de diStrito, eN el propio 
auto admiSorio de demaNda, maNda aClarar la miSma por 
Virtud de Que el QueJoSo No SeÑaló Como reSpoNSaBle a la 
autoridad Que eJeCutó el aCto reClamado Y ello traJo Como 
CoNSeCueNCia Que Se SoBreSeYera el JuiCio de GaraNtÍaS por 
No HaBerSe dado CumplimieNto a la preVeNCióN Formulada, diCHo 
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aCuerdo aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
Que oriGiNa Su repoSiCióN.", invocada por la recurrente.

36. lo anterior, dijo, pues el auto por el que la Juez de distrito admitió la 
demanda de amparo y requirió a la quejosa para que manifestara si señalaba 
como autoridad responsable al actuario encargado del emplazamiento, "… fue 
notificado a la ahora inconforme y si dicha parte no cumplió con esa preven
ción en el término concedido por la a quo, tal omisión es imputable a la propia 
recurrente, con las consecuencias que ello genera, como lo es el que se hiciera 
efectivo el apercibimiento en el sentido de no tener al citado actuario como 
autoridad responsable."

37. a juicio del órgano jurisdiccional contendiente, de la ley de amparo 
aplicable, no se desprende que exista impedimento alguno para que el juz
gador de amparo admita la demanda y en el mismo auto admisorio prevenga al 
quejoso, a fin de que subsane los requisitos omitidos en el escrito inicial de 
demanda, más aún porque la ley de amparo constituye un instrumento para 
salvaguardar el derecho fundamental de que a toda persona se le administre 
justicia pronta y expedita en términos del artículo 17 de la Constitución. Sos
tuvo que no es posible afirmar, que el juzgador deba seguir un orden espe
cífico o riguroso por cuanto hace a la oportunidad que se otorga al quejoso 
para subsanar una deficiencia.

38. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos.

39. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: determinar si cons
tituye una violación al procedimiento de amparo –que amerite la reposición del 
mismo– el que el Juez de distrito, en el auto admisorio de la demanda, requiera 
al quejoso aclarar si señala como autoridad responsable al actuario que realizó 
la diligencia de notificación, cuya ilegalidad se reclama, cuando dicha auto
ridad no fue señalada como tal en el escrito inicial; o si la prevención debe 
realizarse con anterioridad a la admisión de la demanda.

40. por una parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito determinó, que es violatorio del procedimiento constitu
cional de amparo el hecho de que en el mismo auto se admita la demanda y 
se prevenga a la quejosa en relación con el señalamiento de una autoridad 
responsable que no haya sido señalada como tal, cuestión que amerita la re
vocación de la sentencia de garantías y la reposición del procedimiento.
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41. por otra parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la Quinta región determinó, que la circunstancia de que en el mismo 
acuerdo se admita la demanda de garantías y se formule un requerimiento a 
la quejosa relativo a la designación de cierta autoridad responsable, no implica 
necesariamente una violación al procedimiento de amparo. ello pues, en caso 
de que un Juez de distrito admita la demanda con respecto a diversas auto
ridades responsables, pero advierta que la quejosa no señaló alguna, deberá 
prevenirla para que aclare esta situación, sin que le cause perjuicio tal deter
minación, máxime si se ordena la notificación personal del acuerdo respectivo.

42. Como ha quedado expuesto, las conclusiones a las que los tribuna
les contendientes arribaron resultan opuestas y, por ende, se hace necesario 
que esta primera Sala defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica. 

43. tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y sur
gimiento de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción. 
a partir de lo anterior, es posible concluir, que los puntos de vista de los tri
bunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y 
razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si constituye una violación al procedimiento de amparo –que ame
rite la reposición del mismo– el que el Juez de distrito, en el auto admisorio 
de la demanda, requiera al quejoso aclarar si señala como autoridad respon
sable al actuario que realizó la diligencia de notificación, cuya ilegalidad se 
reclama, cuando dicha autoridad no fue señalada como tal en el escrito inicial; 
o si la prevención debe realizarse con anterioridad a la admisión de la demanda.

44. en la práctica jurisdiccional mexicana, los juzgadores de amparo 
se han enfrentado a demandas con errores o imprecisiones que dificultan su 
correcta comprensión, en detrimento de la impartición de justicia. la ley de 
amparo, en su artículo 79, reconoció dicha eventualidad y dispuso que todos 
los órganos jurisdiccionales del conocimiento del proceso de amparo, tendrían 
la obligación de corregir los errores en la cita de los preceptos constitucio
nales y legales, pudiendo examinar en su conjunto los conceptos de violación y 
los agravios formulados por las partes a fin de resolver la cuestión efectiva
mente planteada.7 por otra parte, y en aras de beneficiar la protección cons
titucional solicitada por los gobernados, el artículo 77, fracción i, de la ley de 
amparo dispone que las sentencias de amparo deberán contener la fijación 

7 Sobre la suplencia del error contenida en el artículo 79 de la ley de amparo, véase: Castro, Juven
tino V. lecciones de garantías y amparo. primera edición. editorial porrúa. méxico, 1974, páginas 
527 y 528.
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clara y precisa de los actos reclamados y la apreciación de las pruebas condu
centes para tenerlos o no por demostrados.

45. en consistencia con la legislación de amparo, la jurisprudencia de 
esta Suprema Corte de Justicia se ha pronunciado en reiteradas ocasiones en 
favor de una interpretación integral de las demandas de amparo. este cri
terio metodológico lleva al órgano jurisdiccional a determinar con exactitud 
la intención del promovente de amparo y así beneficiar la recta impartición de 
justicia, sin que ello implique una suplencia de la deficiencia argumentativa 
de los conceptos de violación o una alteración de los hechos. la interpre
tación integral de las demandas de amparo busca la determinación exacta 
de la intención del justiciable, armonizando los datos y elementos que con
forman el escrito de demanda con un sentido de liberalidad, no restrictivo.

46. lo anterior ha quedado precisado en diversos criterios de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de los cuales, destacan los siguientes 
del tribunal pleno, de rubros: "demaNda de amparo. deBe Ser tomada 
eN CueNta eN Su iNteGridad.";8 "demaNda de amparo. deBe Ser iN
terpretada eN Su iNteGridad."9 y "demaNda de amparo. deBe Ser 
iNterpretada eN Su iNteGridad."10 

47. así, en ocasiones, del análisis integral de la demanda de amparo, 
los órganos jurisdiccionales pueden advertir una deficiencia menor o subsa
nable por cuanto hace al señalamiento de las autoridades responsables en 
el capítulo correspondiente, relativo a la fracción iii del artículo 116 de la ley 
de amparo. lo anterior puede acontecer –como en los casos origen de la 
contradicción de criterios– cuando en el capítulo de autoridades respon

8 tesis aislada, Séptima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 121126, 
primera parte, página 61. de texto: "es necesario tomar en cuenta el contenido de toda la de
manda de amparo en su integridad, y no únicamente los conceptos de violación, sin que pueda 
considerarse por ello que se está supliendo la deficiencia de la queja."
9 tesis aislada, Séptima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 193198, 
primera parte, página 71. de texto: "es criterio reiteradamente sustentado por este alto tribu nal, 
el consistente en que el escrito de demanda puede y debe ser interpretado en su integridad, con un 
sentido de liberalidad y no restrictivo."
10 Jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo Xi, 
abril de 2000, página 32. de texto: "este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio 
de que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de 
liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta 
forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y conte
nido, a fin de impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga 
la fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 
77, fracción i, de la ley de amparo."
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sables, se omita señalar como tal a una autoridad a la que pueda atribuírsele 
participación en el acto de autoridad reclamado.

48. en una situación como la relatada con anterioridad, el juzgador de
berá prevenir al quejoso para darle posibilidad de subsanar la deficiencia en 
que incurrió y así garantizar que la litis constitucional se forme de manera 
adecuada, pues sólo así podrá el juzgador emitir pronunciamiento respecto 
al ilícito constitucional que se reclama. lo anterior, a fin de convocar a las 
autoridades responsables y garantizar que el proceso nazca en condicio
nes de viabilidad, sin estar afectado de vicios in procedendo.11 

49. de conformidad con la jurisprudencia 30/96 de la Segunda Sala de 
este alto tribunal, cuando del análisis integral de la demanda de amparo se ob
serva la participación de una autoridad no señalada como responsable, el Juez 
deberá prevenir al quejoso, con el apercibimiento relativo en términos del ar
tículo 146, primer párrafo, de la ley de amparo,12 para que precise si señala 
o no como responsable a dicha autoridad. el criterio mencionado dispone:

"demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la par
tiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle, 
el JueZ deBe preVeNir al QueJoSo para darle oportuNidad de 
reGulariZarla.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, que la demanda de amparo debe ser interpretada en una 
forma integral, de manera que se logre una eficaz administración de justicia, 
atendiendo a lo que en la demanda se pretende en su aspecto material y 
no únicamente formal, pues la armonización de todos los elementos de la 
demanda, es lo que permite una correcta resolución de los asuntos. ahora bien, 
entre los requisitos que debe contener una demanda de amparo, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 116 de la ley de la materia, se encuentra el 
relativo a la expresión de la autoridad o autoridades responsables (fracción 
iii), por lo cual, en los casos en que del análisis integral de la demanda, el Juez 
advierta con claridad la participación de una autoridad no señalada como 

11 Cfr. Noriega, alfonso. Lecciones de amparo, tomo i, cuarta edición, editorial porrúa, 1993, pá
gina 416.
12 "artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, si se hubiere omitido 
en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expre
sado con precisión el acto reclamado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 
120, el Juez de distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga las 
aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del término de tres días, expresando 
en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse, para que el promovente 
pueda subsanarlas en tiempo. …"
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responsable en el capítulo correspondiente, debe prevenir a la parte quejosa, 
con el apercibimiento relativo, en términos de lo previsto en el primer párrafo 
del artículo 146 de la ley de amparo, para que aclare si la señala o no como 
responsable, ya que de omitir esa prevención, incurre en una violación a las 
normas que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, que trasciende 
al resultado de la sentencia, por lo que en términos del artículo 91, fracción 
iV, de la ley de amparo, debe ordenarse su reposición."13 

50. la presente contradicción de tesis se configura sobre el supuesto 
relatado en los párrafos precedentes, relativo a cuando del análisis integral de 
la demanda de amparo indirecto, el Juez de distrito advierte que no se señaló 
como autoridad responsable al actuario encargado de la diligencia, cuya ile
galidad se aduce en conceptos de violación. Sin embargo, esta Sala estima 
pertinente mencionar, que la jurisprudencia de esta Suprema Corte reconoce 
que puede actualizarse un supuesto distinto, en el cual, la deficiencia de seña
lar a una autoridad como responsable en el capítulo relativo se advierte, no ya 
de la demanda de garantías, sino al momento de rendirse el informe justificado. 
en dichas condiciones, el Juez de distrito deberá notificar personalmente al 
quejoso del contenido del informe, previniéndolo para que aclare o amplíe su 
demanda.

51. lo anterior, ha sido objeto de pronunciamiento por parte de la 
Segunda Sala de este tribunal Constitucional, cuya jurisprudencia 112/2003 
dispone:

"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCi
paCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por 
el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su 
demaNda.—de la interpretación teleológica del primer párrafo del artículo 
30 de la ley de amparo se advierte que el legislador estableció una facultad 
discrecional en favor del Juez de distrito para ordenar que se realice personal
mente una notificación; sin embargo, la notificación que se ordene durante la 
sustanciación del juicio de garantías únicamente procederá cuando se trate 
de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta integra
ción de la litis constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar en estado de 
indefensión a alguna de las partes, en tanto que todo rigorismo técnico estará 
subordinado a la observancia del fin supremo de impartir justicia, sobre todo 

13 Jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iii, junio de 1996, página 250.
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en materia de juicios de amparo que, a diferencia de los del orden común, 
antes de los intereses recíprocos de las partes o de rigorismos procesales que 
obstaculicen el acceso a la defensa de los derechos constitucionales está la 
tutela de las garantías fundamentales del gobernado. en congruencia con 
lo antes expuesto, cuando al rendirse el informe justificado el Juez de distrito 
advierta la participación de autoridades no señaladas como responsables 
por el quejoso, deberá notificarle personalmente el contenido de dicho infor
me, e igualmente prevenirlo para que aclare o amplíe su demanda, pues de lo 
contrario incurrirá en violación a las normas del procedimiento, la que en todo 
caso será corregida por el tribunal revisor al ordenar su reposición, de conformi
dad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada."14 

52. es preciso, además, resaltar que en la hipótesis específica de la pre
sente contradicción, la parte quejosa no incurre en una omisión total de seña
lar autoridades responsables a las cuales atribuya el ilícito constitucional que 
reclama, sino que la irregularidad en que incurre es parcial. esto es, si bien el 
quejoso previó en su demanda de amparo un capítulo específico de autori
dades responsables y en el mismo señaló como tales a ciertos órganos, existe 
una falta –subsanable– de incluir en dicho apartado al actuario que llevó la 
diligencia de notificación que se combate vía conceptos de violación.

53. la distinción antes apuntada cobra relevancia, toda vez que la omi
sión total de incluir un apartado de autoridades responsables en el escrito 
de garantías constituye una omisión de los requisitos a que se refiere el ar
tículo 116 de la ley de amparo aplicable, en cuyo caso el juzgador mandará 
prevenir al promovente para que subsane la omisión en el término de tres días, 
expresando en el auto relativo las irregularidades. en caso de que la omisión 
no sea subsanada, el Juez tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el 
acto reclamado sólo afecte el patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

54. la consecuencia por incumplimiento de la prevención es tener 
por no interpuesta la demanda, pues a falta de autoridades responsables a 
quienes se atribuya un acto señalado como violatorio de garantías, existe 
imposibilidad para que se integre la litis constitucional y puedan tutelarse de 
forma efectiva las garantías del gobernado, razón por la cual, en ningún caso 
podrá admitirse la demanda. Situación distinta acontece, cuando existe seña
lamiento de ciertas autoridades como responsables, pues sobre los actos atri
buidos a éstas, es posible que exista pronunciamiento de fondo que pueda dar 
lugar a la concesión del amparo.

14 Jurisprudencia, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XViii, diciembre de 2003, página 93.
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55. Se estima pertinente mencionar que en los recursos de revisión 
sujetos a contradicción, los tribunales Colegiados de Circuito, analizaron si
tuaciones esencialmente iguales, en las cuales los quejosos cuestionaron vía 
conceptos de violación una diligencia actuarial, sin señalar como autoridad 
responsable en el capítulo correspondiente al actuario que la practicó. en con
secuencia, la presente contradicción de criterios será resuelta circunscribién
dose al supuesto específico al que se ha hecho referencia.

56. en suma, existen dos elementos constitutivos de la hipótesis que nos 
ocupa: (i) el Juez de distrito advierte la irregularidad mencionada del análisis 
integral de la demanda de amparo; y (ii) el quejoso no omitió señalar autori
dades responsables, sino que incurrió en la falta subsanable de señalar como 
tal al actuario que realizó la diligencia que se combate en los conceptos de 
violación. 

57. en consecuencia, esta primera Sala considera que la pregunta sur
gida de los criterios contrapuestos debe reformularse en los siguientes 
términos: 

58. Considerando la hipótesis particular de la presente contradicción 
de tesis: ¿Es procedimentalmente correcto requerir al quejoso en el auto 
admisorio de la demanda para que aclare si señala como autoridad 
responsable al actuario que realizó la diligencia de notificación, cuya 
ilegalidad se reclama, cuando dicha autoridad no fue señalada como tal 
en el escrito inicial, o la prevención debe realizarse con anterioridad 
a la admisión de la demanda?

V. Criterio que debe prevalecer

59. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo 
con las siguientes consideraciones:

60. los artículos 116 y 120 de la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, establecían los requisitos del escrito inicial de deman
da de amparo:

"Artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, 
en la que se expresarán:

"i. el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre;

"ii. el nombre y domicilio del tercero perjudicado;
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"iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar 
a los titulares de los órganos de estado a los que la ley encomiende su pro
mulgación, cuando se trate de amparos contra leyes; 

"iV. la ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifes
tará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamen
tos de los conceptos de violación;

"V. los preceptos constitucionales que contengan las garantías indivi
duales que el quejoso estime violadas, así como el concepto o conceptos de 
las violaciones, si el amparo se pide con fundamento en la fracción i del ar
tículo 1o. de esta ley; y,

"Vi. Si el amparo se promueve con fundamento en la fracción ii del ar
tículo 1o. de esta ley, deberá precisarse la facultad reservada a los estados que 
haya sido invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con 
apoyo en la fracción iii de dicho artículo, se señalará el precepto de la Consti
tución General de la república que contenga la facultad de la autoridad fede
ral que haya sido vulnerada o restringida."

"Artículo 120. Con la demanda se exhibirán sendas copias para las auto
ridades responsables, el tercero perjudicado si lo hubiere, el ministerio público, 
y dos para el incidente de suspensión si se pidiere ésta y no tuviera que con
cederse de plano conforme a esta ley."

61. los artículos 145 y 146 de la ley de amparo a la letra señalan:

"Artículo 145. el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado."

"Artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de deman
da, si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el 
artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto 
reclamado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el 
Juez de distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omi
tidos, haga las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del 
término de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o defi
ciencias que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en 
tiempo. 
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"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las acla
raciones conducentes o no presentare las copias dentro del término seña
lado, el Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto 
reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el 
término señalado sin haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, 
el Juez mandará correr traslado al ministerio público, por veinticuatro horas, 
y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, dentro 
de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."

62. de conformidad con el artículo 145 de la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, una vez presentada la demanda de amparo, el 
Juez de distrito deberá examinarla en su integridad para determinar si en
cuentra o no motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en cuyo caso 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado. Superado el primer 
análisis de procedencia de la demanda conforme al artículo mencionado, 
en el siguiente paso conforme al diverso 146, pueden presentarse varias 
hipótesis:

a. el escrito de demanda satisface estrictamente los requisitos exigi
dos en el artículo 116, y con la misma se exhiben las copias a que se refiere el 
artículo 120 de la ley de amparo. en consecuencia, el Juez de distrito, con
forme al artículo 147 de la ley, deberá admitir de inmediato la demanda y 
proseguir con la tramitación del juicio; y,

b. Si la demanda contiene alguna irregularidad, sea porque el quejoso 
omitió los requisitos que exige el artículo 116 (nombre y domicilio del que
joso y de quien promueve en su nombre; nombre y domicilio del tercero perju
dicado; la autoridad o autoridades responsables; ley o acto que se reclame de 
cada autoridad; no haber expresado con precisión el acto reclamado; los con
ceptos de violación o no haber exhibido las copias que señala el artículo 120), 
el Juez de distrito mandará prevenir al promovente para que subsane las de
ficiencias dentro del término de tres días, de conformidad con el artículo 146 
de la ley de amparo.

63. el Juez de amparo, tiene la obligación de prevenir al promovente para 
que llene los requisitos omitidos, haga las aclaraciones que correspondan o 
presente las copias que haya omitido dentro del término de tres días, expre
sando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias que deban llenarse, 
para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo. de no desahogarse la 
prevención, el Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda cuando 
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el acto reclamado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del que
joso. en caso contrario, se correrá traslado a la autoridad ministerial para 
que exponga lo conducente a fin de que el Juez pueda admitir o desechar la 
demanda, según fuere procedente.

64. la prevención mencionada constituye una oportunidad procesal 
prevista en ley, que se otorga al justiciable para que subsane aquellas defi
ciencias que de alguna forma impiden la eficaz administración de justicia y la 
adecuada defensa de los derechos humanos. tal actuación judicial encuen
tra su apoyo y justificación en la función conferida al Juez que, como director 
del proceso, tiene la obligación de llevar a cabo todo lo necesario para la de
bida integración y desarrollo adecuado del procedimiento que es sometido a su 
potestad, con el propósito de dirigirlo de manera óptima y efectiva e impul
sarlo de forma que pase por sus distintas etapas con la mayor celeridad, sin 
estancamientos para lograr su máximo aprovechamiento en la actuación final 
que, ordinariamente, es la sentencia de mérito, en donde se resuelve el liti
gio que le da origen.

65. esta función directiva es la que obliga al Juez a la vigilancia de los 
procedimientos jurisdiccionales desde su inicio y lo impulsa, por tanto, a exa
minar de inmediato si la demanda contiene todos los requisitos formales exigi
dos por el artículo 116 de la propia ley para su admisión a trámite, así como los 
que garanticen la viabilidad del proceso para la satisfacción de su cometido 
con una sentencia de fondo.

66. la función judicial en los términos explicados, incluye la atribución 
de requerir la corrección de las inconsistencias que advierta en la revisión de 
la demanda de amparo, mediante la notificación al promovente sobre los 
defectos o inconsistencias concretas advertidas y el otorgamiento de un plazo 
razonable para que éstas se subsanen, con la advertencia de las conse
cuencias legales que puede acarrear su inactividad ante el requerimiento 
formulado.15 

67. la obligatoriedad de prevenir al quejoso, cuando del escrito inicial 
de demanda, el Juez de distrito advierta que se omitió señalar como respon
sable a una autoridad a la cual le sea atribuible al acto reclamado, está conte
nida en la jurisprudencia 30/96 de la Segunda Sala de este alto tribunal, 
transcrita con anterioridad.

15 Sobre las características de la figura de la prevención, confróntese la contradicción de tesis 
234/2013, resuelta por unanimidad de votos de esta primera Sala el veintiocho de agosto de dos 
mil trece.
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68. por cuanto hace a la admisión, el artículo 147 de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, dispone que de no encontrar se 
motivos de improcedencia o habiéndose superado las omisiones señaladas 
al quejoso, el Juez admitirá la demanda y, en el mismo auto, pedirá informe 
justificado a las autoridades responsables y notificará al tercero perjudicado, 
señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia constitucional y 
dictará las providencias necesarias.

69. el artículo 147 de la ley de amparo dispone:

"Artículo 147. Si el Juez de distrito no encontrare motivos de improce
dencia, o se hubiesen llenado los requisitos omitidos, admitirá la demanda y, en 
el mismo auto, pedirá informe con justificación a las autoridades responsa
bles y hará saber dicha demanda al tercer perjudicado, si lo hubiere; seña
lará día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del 
término de treinta días, y dictará las demás providencias que procedan con 
arreglo a esta ley.

"al solicitarse el informe con justificación a la autoridad responsable, 
se le remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado al pedirle infor
me previo.

"al tercero perjudicado se le entregará copia de la demanda por con
ducto del actuario o del secretario del Juzgado de distrito o de la autoridad que 
conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y, fuera de él, por conducto 
de la autoridad responsable, la que deberá remitir la constancia de entrega 
respectiva, dentro del término de cuarenta y ocho horas."

70. ahora bien, resulta evidente que los artículos 145, 146 y 147 de la ley 
de amparo, contienen un proceder metodológico preciso, respecto de los 
actos que deberá llevar a cabo el Juez de distrito que conozca de una demanda 
de amparo indirecto. de la lectura de los mismos, se desprende que el primer 
paso que deberá llevar a cabo el Juez será el examen de la demanda para 
evaluar si encuentra o no motivos manifiestos de improcedencia. lo anterior, 
a fin de evitar el trámite prolongado de una demanda, que de admitirse, dadas 
sus carencias, concluiría necesariamente en el sobreseimiento del juicio.

71. en segundo lugar, el Juez de distrito deberá evaluar si la demanda de 
amparo cumple a cabalidad con los requisitos de los artículos 116 y 120 de la 
ley de amparo. de ser así, el juzgador deberá admitir a trámite la demanda, 
y mandará pedir informe justificado a las autoridades señaladas como res
ponsables, a fin de que la relación procesal constitucional pueda constituirse 
adecuadamente. de lo contrario, el Juez deberá prevenir al quejoso para 
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que subsane las deficiencias de su escrito o la carencia de requisitos extrín
secos a la demanda de amparo –las copias a que hace referencia el artículo 
120 de la ley de amparo–.16 

72. por lo que hace al supuesto específico, consistente en que en el es
crito de demanda, el promovente no señale como autoridad responsable al 
actuario encargado de la diligencia que se combate vía conceptos de violación, 
a pesar de señalar como responsables a diversas autoridades, esta primera 
Sala estima que se actualiza una falta subsanable de cumplir con los requisi
tos establecidos en el artículo 116 de la ley de amparo, en particular del 
requisito previsto en la fracción iii del mismo.17 

73. ante dichas circunstancias, resulta evidente que el juzgador de am
paro deberá prevenir al promovente de conformidad con el artículo 146 de la 
ley de amparo para que éste subsane la deficiencia de su escrito de demanda, 
consistente en no señalar como autoridad responsable al actuario ejecutor del 
acto que reclama, toda vez que dicho funcionario será el directamente encar
gado de defender la legalidad de su actuación, pues él conoce los detalles 
del acto reclamado; ello, con independencia de que el titular del tribunal sea 
señalado también como autoridad responsable como encargado de revisar el 
oficio del subalterno. lo anterior, a fin de garantizar al promovente que pueda 
subsanar las deficiencias que impiden la adecuada constitución de la relación 
procesal.

74. lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 29/94 del tribu
nal pleno, de rubro: "aCtuario, HipóteSiS eN Que deBe Ser SeÑalado 
Como autoridad reSpoNSaBle."18 

16 Castro, Juventino. Op cit. páginas 424 a 429.
17 "artículo 116. 
"…
"iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar a los titulares de los órga
nos de estado a los que la ley encomiende su promulgación, cuando se trate de amparos contra 
leyes; …"
18 Jurisprudencia, octava Época, pleno, Gaceta Semanario Judicial de la Federación, Núm. 82, octu
bre de 1994, página 11. de texto: "de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la ley 
de amparo, el actuario tiene la calidad de autoridad responsable, por lo que si en el amparoin
directo, el quejoso se ostenta como extraño al juicio, y le atribuye omisiones o irregularidades 
respecto al emplazamiento, debe señalarse a ese funcionario como autoridad responsable, toda 
vez que el mismo está obligado a cumplir cabalmente con los lineamientos legales que regulan 
tal acto; consecuentemente es el directamente encargado de defender la legalidad de su actua
ción, puesto que es el que conoce los pormenores de la misma, que lleva a cabo bajo su estricta 
responsabilidad, ello, con independencia de que el titular del tribunal que igualmente puede tener 
el carácter de autoridad responsable, cumpla con su deber de revisar de oficio el actuar de su 
subalterno."
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75. la prevención debe realizarse con anterioridad a la admisión de la 
demanda, de tal forma, que al momento de dar inicio al desarrollo del proceso, 
la relación procesal esté en aptitud de constituirse de forma adecuada, sin 
errores que puedan perjudicar a la impartición de justicia y a la protección 
adecuada de los derechos humanos de los promoventes de amparo.

76. así, en aras de garantizar el inicio y conducción adecuada del proceso, 
el Juez, como rector del mismo, se encuentra obligado a prevenir al quejoso 
para que éste realice las precisiones necesarias y, subsanadas las deficien
cias, dicte el auto de admisión de la demanda, el cual implica la iniciación del 
procedimiento de amparo.

77. lo anterior con independencia de que el juzgador pueda enfrentarse 
a una hipótesis, donde la participación de una autoridad no señalada como 
responsable en el escrito de garantías, se advierta del informe justificado que 
con motivo de la constitución de la relación procesal se ordene.

78. Contrario a lo que determinó en su momento el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, esta Sala estima que 
cuando: (i) el Juez de distrito advierte la irregularidad mencionada del aná
lisis integral de la demanda de amparo; y, (ii) el quejoso no omitió señalar 
autoridades responsables, sino que incurrió en la falta subsanable de seña
lar como tal al actuario que realizó la diligencia que se combate en los con
ceptos de violación; el Juez deberá prevenir al promovente para que subsane 
la falta en que incurrió, de conformidad con el artículo 146 de la ley de am
paro ahora abrogada. una vez que el promovente desahogue la prevención 
en la que señale si desea o no señalar como autoridad responsable al actuario 
ejecutor, u omita desahogar la prevención relativa dentro del término conce
dido para tal efecto, el Juez podrá estar en aptitud de dictar auto de admisión 
de la demanda, con base en la totalidad de los elementos que tenga a su alcance, 
o en su caso, tendrá o no como autoridad responsable a dicho actuario; pero 
tal prevención deberá realizarse antes de la admisión de la demanda, dado 
que de la lectura de los artículos 146 y 147 de la ley de amparo antes trans
critos, no se advierte que se autorice al juzgador a que en el propio auto admi
sorio de la demanda pueda prevenir para que se subsane alguna irregularidad 
de la misma (requisitos del artículo 116).

79. Se enfatiza que en el supuesto sujeto a análisis, el promovente de 
amparo no omite incluir un capítulo de autoridades responsables, sino úni
camente, incurre en la falta subsanable de señalar como tal al actuario que 
realizó la diligencia que se combate en los conceptos de violación. lo anterior, 
pues en caso de que no exista capítulo de autoridades responsables, de no 
desahogarse la prevención, el Juez de distrito habrá de tener por no interpuesta 
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la demanda, sin que haya lugar a la iniciación del proceso. Sin embargo, 
cuando se señalan otras autoridades responsables y el promovente no de
sahogue la prevención, el Juez podrá admitir la demanda y dictar sentencia 
en plenitud de jurisdicción, con base en todos los elementos que sean puesto 
a su consideración.

80. por último, se estima pertinente señalar que lo resuelto por esta pri
mera Sala no contradice lo resuelto por la tesis aislada ClXiV/98 de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, de rubro: "demaNda de amparo. Si de Su 
aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa autoridad No 
SeÑalada Como reSpoNSaBle Y el JueZ preViNo al QueJoSo para 
darle la oportuNidad de reGulariZarla Y ÉSte No lo HiZo, deBe 
SoBreSeerSe.". lo anterior, en virtud de que de la ejecutoria que le dio ori
gen, correspondiente al amparo en revisión 2662/98, resuelto el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho, se desprende que la hipótesis 
sujeta a consideración de la Segunda Sala es esencialmente distinta a la que en 
esta instancia se analiza. en aquel caso, ya se había mandado reponer proce
dimiento para el efecto de prevenir al quejoso, para que subsanara la omisión 
de señalar como responsable a una autoridad. No obstante ello, el quejoso 
no realizó una adecuada manifestación al respecto, por lo que la Segunda 
Sala de este alto tribunal, estimó incorrecto otorgarle una segunda oportu
nidad para regularizar su demanda.19 

81. Cabe mencionar que no es obstáculo para resolver el punto de la 
pre sente contradicción, el que los asuntos que dieron origen a los criterios 
contendientes hayan sido resueltos conforme a la ley de amparo abrogada, 
toda vez que es factible que, aunque se trate de normas que no se encuentran 
vigentes, puedan encontrarse algunos asuntos pendientes de resolución y que 
se encuentren regidos por dicha normatividad ahora abrogada.

82. resultan aplicables las tesis jurisprudenciales, de rubros: "CoNtra
diCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS CriterioS Que 
CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGal eS deroGa
doS."20 y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su CoN
teNido Se repitió eN loS ViGeNteS.",21 respectivamente.

19 tesis aislada 2a. ClXiV/98, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iX, enero de 1999, página 113.
20 1a./J. 64/2003, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, di
ciembre de 2003, página 23. 
21 2a./J. 87/2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, sep
tiembre de 2000, página 70.
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83. por lo expuesto en el presente apartado, debe prevalecer con el carác
ter de jurisprudencia obligatoria el criterio siguiente:

demaNda de amparo. CuaNdo Se reClame la NotiFiCaCióN o 
el emplaZamieNto praCtiCado por el aCtuario Y el QueJoSo omita 
SeÑalar a ÉSte Como autoridad reSpoNSaBle eN el eSCrito re
latiVo, el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo para Que aClare diCHa 
omiSióN, aNteS de aCordar SoBre Su admiSióN. del artículo 116, 
en relación con los numerales 145 a 147 de la ley de amparo, vigente hasta el 
2 de abril de 2013, deriva que cuando de la lectura integral de la demanda 
relativa, el juez de distrito advierta que el acto reclamado consiste en la noti
ficación o el emplazamiento practicado por el actuario, y no se le señale como 
autoridad responsable en el escrito referido, aquél deberá prevenir al quejoso 
para que –dentro del término de tres días– aclare si desea designarlo como tal, 
previamente a la admisión de la demanda, con el fin de garantizar el inicio y 
la conducción adecuada del proceso. así, una vez que el promovente desaho
gue la prevención en la que indique si desea o no señalar como autoridad 
responsable al actuario ejecutor, u omita desahogar dicha prevención dentro 
del término referido, el juez estará en aptitud de dictar el auto de admisión, con 
base en la totalidad de los elementos que tenga a su alcance o, en su caso, 
tener o no como autoridad responsable a dicho funcionario; pero tal preven
ción deberá realizarse previo a la admisión de la demanda, toda vez que de 
los artículos 146 y 147 de referencia, no se advierte que el juzgador esté auto
rizado a que en el propio auto admisorio pueda prevenir para que se subsane 
una irregularidad como ésta.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.
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notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldí
var lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la com
petencia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José 
ramón Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo. CuAndo SE RECLAME LA notIFICA
CIÓn o EL EMPLAZAMIEnto PRACtICAdo PoR EL ACtuARIo 
Y EL QuEJoSo oMItA SEÑALAR A éStE CoMo AutoRIdAd 
RESPonSABLE En EL ESCRIto RELAtIVo, EL JuEZ dE dIS
tRIto dEBE PREVEnIRLo PARA QuE ACLARE dICHA oMI
SIÓn, AntES dE ACoRdAR SoBRE Su AdMISIÓn. del artículo 
116, en relación con los numerales 145 a 147 de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, deriva que cuando de la lectura integral de 
la demanda relativa, el juez de distrito advierta que el acto reclamado 
consiste en la notificación o el emplazamiento practicado por el actua
rio, y no se le señale como autoridad responsable en el escrito referido, 
aquél deberá prevenir al quejoso para que –dentro del término de tres 
días– aclare si desea designarlo como tal, previamente a la admisión de 
la demanda, con el fin de garantizar el inicio y la conducción adecuada 
del proceso. así, una vez que el promovente desahogue la prevención 
en la que indique si desea o no señalar como autoridad responsable al 
actuario ejecutor, u omita desahogar dicha prevención dentro del tér
mino referido, el juez estará en aptitud de dictar el auto de admisión, con 
base en la totalidad de los elementos que tenga a su alcance o, en su 
caso, tener o no como autoridad responsable a dicho funcionario; pero 
tal prevención deberá realizarse previo a la admisión de la demanda, 



688 ABRIL 2014

toda vez que de los artículos 146 y 147 de referencia, no se advierte que 
el juzgador esté autorizado a que en el propio auto admisorio pueda pre
venir para que se subsane una irregularidad como ésta.

1a./J. 12/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 411/2013. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sina
loa, en apoyo del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito 
y el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 29 de enero 
de 2014. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis de jurisprudencia 12/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha siete de febrero de dos mil catorce. 

tesis y/o criterios contendientes:

el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 246/2007, que originó la tesis aislada i.11o.C.33 K, de rubro: 
"SoBreSeimieNto. Si el JueZ de diStrito, eN el propio auto admiSorio de 
demaNda, maNda aClarar la miSma por Virtud de Que el QueJoSo No 
SeÑaló Como reSpoNSaBle a la autoridad Que eJeCutó el aCto reCla
mado Y ello traJo Como CoNSeCueNCia Que Se SoBreSeYera el JuiCio 
de GaraNtÍaS por No HaBerSe dado CumplimieNto a la preVeNCióN 
Formulada, diCHo aCuerdo aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Que oriGiNa Su repoSiCióN.", con número de registro iuS: 
171026. el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 84/2013 (cuaderno 
auxiliar 697/2013), en el que determinó que la circunstancia de que en el mismo 
proveído se admitiera la demanda de garantías y se requiriera en forma precisa a la 
quejosa para que manifestara si señalaba como autoridad responsable al actuario 
adscrito a la Junta, apercibiéndola que de no hacer manifestación alguna, no se ten
dría con tal carácter, no lleva necesariamente a la conclusión de que dicha prevención 
constituya una infracción a las normas que rigen el procedimiento de amparo; pues 
en caso de que un juzgador de distrito admita la demanda de garantías respecto de 
diversas autoridades responsables, pero advierta que la parte quejosa no señaló 
en dicha demanda a una autoridad responsable, debe prevenirla para que aclare su 
demanda; de ahí que no le cause perjuicio tal determinación, máxime que a la que
josa se le notificó el requerimiento y el apercibimiento respectivo, contenidos en el 
auto admisorio de la demanda de amparo, por ende, el referido auto no es de aquellos 
que violen las reglas fundamentales del procedimiento de amparo en términos del 
artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, ya que no dejó sin defensa a la quejosa, 
quien estuvo en aptitud de señalar como autoridad responsable al actuario adscrito 
a la Junta, dado que se le notificó el auto respectivo.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 30, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013, QuE PREVé LA notIFICACIÓn PoR EdICtoS A CoStA dEL 
QuEJoSo, no ContRAVIEnE EL PRInCIPIo dE JuStI CIA gRAtuI
tA ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 17 ConStI tuCIonAL.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 30, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013, QuE PREVé LA notIFICACIÓn PoR EdICtoS A CoStA dEL 
QuEJoSo, no PRIVA dEL dERECHo HuMAno dE ACCESo A LA Ju
RISdICCIÓn A QuIEnES CARECEn dE RECuRSoS EConÓMICoS 
PARA SuFRAgARLoS.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. LA ModuLACIÓn 
AL dERECHo HuMAno dE ACCESo A LA JuRISdICCIÓn PREVIS
tA En EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo, VI
gEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, QuE IMPonE AL QuEJoSo 
LA CARgA PRoCESAL dE CuBRIR EL CoSto dE LA PuBLICACIÓn 
dE LoS EdICtoS, ES ConStItuCIonALMEntE VÁLIdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 275/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la terCera reGióN, eN apoYo del primer triBuNal Co
leGiado del SeGuNdo CirCuito. 22 de NoViemBre de 2013. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo 
Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. 
uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ 
meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario 
pardo reBolledo, reSpeCto al FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 226, 
fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun
tos primero, segundo y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre 
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criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema de materia 
común que, por derivar de asuntos de naturaleza civil, corresponde a la ma
teria de la especialidad de la primera Sala. 

lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, 
derivada de la diversa contradicción de tesis número 250/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo vigente pues, en el caso, fue realizada por el magistrado daniel Hora
cio escudero Contreras, presidente del décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, cuyo criterio se señala como discrepante 
respecto del sostenido por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo 
del actual primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, estado de méxico.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si, en el caso, existe contradicción de criterios, para lo 
cual es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma.

i. el diecinueve de abril de dos mil trece, el décimo Primer tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tribunal denunciante) 
resol vió el recurso de queja 9/2013, del que es necesario conocer los 
antecedentes:

• ********** interpuso recurso de queja en contra de los autos de tres 
y quince de enero de dos mil trece, dictados en el juicio de amparo indirecto 
804/2012iV, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de 
edictos a costa de la parte quejosa, así como negar la petición de que se re
gularizara el procedimiento para el efecto de que el Consejo de la Judicatura 
Federal cubriera el costo de los edictos, por no advertirse de las constancias 
del juicio que el agraviado estuviere imposibilitado económicamente para 
ello, respectivamente.

• de dicho recurso correspondió conocer al décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien resolvió que era infun
dada la queja, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

• el emplazamiento encuentra su origen en el artículo 14 constitucional, 
dentro de las formalidades esenciales del procedimiento en lo referente a la 
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audiencia previa. Su realización para salvaguardar el derecho fundamental a 
la audiencia previa del enjuiciado, cuya esencia se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados.

• el artículo 17 constitucional garantiza a los gobernados el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de justicia que desa
rrollan los tribunales, donde no basta el que se permita a los gobernados instar 
ante un órgano jurisdiccional, sino que el acceso sea efectivo en la medida en 
que el justiciable pueda obtener una resolución en la que, mediante la aplica
ción de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los 
derechos cuya tutela jurisdiccional ha solicitado, también contempla el prin
cipio de gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito, quedando pro
hibidas las costas judiciales.

• Cuando el emplazamiento no puede efectuarse de manera habitual, 
la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo prevé la necesidad de que se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ese medio de notificación implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso en el juicio de amparo a quien 
insta el órgano jurisdiccional.

• existe un criterio jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "emplaZamieNto al terCero per
JudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCo
GerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo." que, como excepción a la regla 
general, dispensa al quejoso de cubrir el costo de los edictos cuando mani
fieste al tribunal que no cuenta con la capacidad económica para ello y lo 
acredite indiciariamente. ello resulta proporcional a fin de no mermar el dere
cho fundamental de acceso a la jurisdicción, así como el principio de gratuidad.

• Sobre esa base, es inconcuso que es convencional la medida decre
tada en el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, que establece la impo
sición del costo de edictos a la parte quejosa, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar indicia
riamente su imposibilidad económica para cubrirlos, el costo de ellos será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el prin
cipio de gratuidad, así como el derecho de acceso a la jurisdicción.

• ello, toda vez que se generaron las condiciones necesarias de tener 
un acceso a la función jurisdiccional del estado a favor de las personas que 
tienen una insolvencia o precariedad económica y lo han demostrado indicia
riamente; de forma tal que no se vean perjudicados por una denegación de 
justicia ante su insolvencia económica.
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• Cuando el artículo 17 constitucional habla del principio de gratuidad, 
se refiere a la prohibición de las costas judiciales (el costo de la función juris
diccional), es decir, el artículo no exime del pago de los costos propios del 
juicio como serían las costas en general, sino exclusivamente las judiciales. 
de lo que se desprende que hay una distinción entre costas judiciales y costas 
procesales. estas últimas son erogaciones económicas que las partes nece
sitan hacer, de manera común y ordinaria, para encausar sus intereses du
rante el desarrollo de un proceso jurisdiccional y la ley secundaria prevé su 
compensación mediante la imposición del pago de las costas.

• de manera que si, en la especie, hasta el momento, el quejoso no 
ha manifestado si quiera ante la Jueza de distrito incapacidad econó
mica para cubrir el costo de los edictos y que ésta se demostrara de 
forma indiciaria con los elementos del juicio, en atención al criterio 
jurisprudencial citado, resultó apegado a derecho que en el auto recu
rrido se ordenara la publicación de éstos a costa del peticionario del 
amparo.

• No obsta para lo anterior la tesis aislada que cita el recurrente, de rubro: 
"emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. el artÍCu
lo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, al impoNer al QueJoSo la 
puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo de Gratuidad de la im
partiCióN de JuStiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal.", toda vez que lo postulado en el referido criterio se aparta 
de las tesis de jurisprudencia emitidas por el máximo tribunal, por lo que, con 
base en las consideraciones expuestas, se procede a hacer la denuncia de 
contradicción de criterios.

• Se concluye que, contrario a lo aseverado por el agraviado, no se vio
lenta el principio pro homine o pro persona, ya que, como se ha esclarecido, 
el quejoso se encuentra en aptitud de acudir ante el tribunal de amparo a 
manifestar y acreditar indiciariamente que se encuentra imposibilitado eco
nómicamente para cubrir el costo de los edictos para emplazar a los terceros 
perjudicados, para que tal cuestión sea abordada por el Consejo de la Judica
tura, de acuerdo con el criterio emitido por el máximo tribunal del país.

ii. el veintisiete de septiembre de dos mil doce, el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la tercera Región, con 
residencia en guadalajara, Jalisco (tribunal denunciado), resolvió el am
paro directo 402/2012 (cuaderno auxiliar 685/2012), en apoyo del actual 
primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcó
yotl, estado de méxico, del que es necesario conocer los antecedentes si
guientes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:
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• ********** demandó de ********** diversas prestaciones, entre 
ellas, la desocupación y entrega del inmueble objeto del contrato de arren
damiento celebrado entre las partes, el pago de las rentas por los meses de 
junio, julio y agosto del dos mil diez, así como el resto de las rentas vencidas 
y no pagadas y el pago de gastos y costas. de dicho juicio conoció el Juez 
Segundo Civil de Cuantía menor de Nezahualcóyotl, estado de méxico, quien 
dictó sentencia en el sentido de condenar a la demandada a las prestaciones 
reclamadas.

• ambas partes promovieron recurso de apelación en contra de la sen
tencia de primera instancia, de los que conoció la primera Sala Civil regional 
del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, con residencia en 
texcoco, méxico, quien resolvió confirmar la sentencia recurrida.

• inconforme con dicha resolución, la parte actora promovió juicio de 
amparo directo, del que, por razón de turno, correspondió conocer al tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl. Sin em
bargo, a través de diversos oficios suscritos por el secretario técnico y secre
tario ejecutivo de Carrera Judicial, adscripción de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal del poder Judicial de la 
Federación, se ordenó la remisión del juicio de amparo directo al Cuarto tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco, quien resolvió negar el amparo solicitado por 
el quejoso. 

• en la ejecutoria de amparo, por lo que hace a las consideraciones 
que atañen a la presente contradicción de tesis, el tribunal Colegiado de re
ferencia sostuvo lo siguiente:

• previo al análisis de las cuestiones de fondo, es conveniente analizar 
las particularidades del caso en relación a la procedencia del juicio de garan
tías. de constancias de autos se advierte que la Sala responsable, en su 
informe justificado, manifestó que, luego de agotar una búsqueda a 
través de diversas dependencias sin haber localizado el domicilio de la 
tercero perjudicada, ordenó su emplazamiento a través de edictos y requirió 
al actor para que dentro del término de tres días acudiera a la Sala a recoger 
los edictos, con el propósito de que realizara el pago y publicación de los 
mismos y así tener por emplazada a la tercero perjudicada; lo anterior, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se admitiría la demanda y se ordenaría 
el turno de los autos al magistrado ponente, a efecto de que emitiera la reso
lución correspondiente. Siendo que, en la especie, el quejoso no compareció 
ante la responsable a efecto de recoger los edictos, realizar el pago y pu
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blicación de los mismos ni realizar manifestación alguna sobre el 
particular.

• por lo que el tribunal Colegiado señaló que de una interpretación 
sistemática de lo dispuesto en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de am
paro, en relación con lo previsto en los diversos numerales 30, fracción ii y 
5o., fracción iii, del mismo ordenamiento, se llega al convencimiento de que 
la contumacia en que incurre el quejoso, al no exhibir la publicación de los 
edictos ordenada para emplazar a juicio al tercero perjudicado, actualiza una 
causa de improcedencia. 

• No obstante lo anterior, el tribunal Colegiado arribó a la firme conclu
sión de que, en el caso, se debe ejercer de manera oficiosa el control 
difuso de convencionalidad, a efecto de inaplicar el artículo 30, frac
ción II, de la Ley de Amparo, al resultar contrario al derecho humano que 
descansa en el principio de gratuidad en la administración de justicia.

• lo anterior, pues a partir de las reformas a los artículos 1o. y 103, frac
ción i, de la Constitución Federal, los órganos del poder Judicial de la Federación, 
ante la violación de los derechos humanos, deben ejercer control difuso de 
convencionalidad, al ampliarse su competencia en cuanto al objeto de pro
tección del juicio de amparo. 

• en el caso, el control difuso de convencionalidad se ejerce a fin de 
inaplicar lo dispuesto por el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 
a efecto de respetar el principio de gratuidad en la administración de 
justicia contemplado en los artículos 17 constitucional y 1, 24 y 25 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos. 

• en la especie, la violación a los citados artículos de la Convención 
americana sobre derechos Humanos se configura, porque el texto del nume
ral 30, fracción ii, de la ley de amparo hace ineficaz el derecho de defensa, 
en tanto impone condiciones con las cuales se obstaculiza el mismo; de ahí 
que se atente el derecho humano que prevé tal instrumental.

• tanto la norma constitucional (artículo 17) como el instrumento inter
nacional (artículo 25) invocado garantizan el derecho a la defensa, al insertarse 
en el texto constitucional la posibilidad real a favor de toda persona para ac
ceder a órganos jurisdiccionales independientes e imparciales, ante los cuales 
se plantea una pretensión o defensa de ella y, seguida la secuela procesal, se 
decida a quién le asiste razón legal, mientras que en el instrumento interna
cional se aprecia la obligación del estado de implementar los mecanismos 
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necesarios y suficientes para permitir a toda persona hacer efectivo su dere
cho de defensa a fin de que el acto considerado violatorio de derechos se 
atienda por una autoridad con atribuciones legales sobre el mismo para revisar 
su legalidad, constitucionalidad o convencionalidad, además, ordenan respe
tar los derechos y libertades reconocidos en la convención y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a jurisdicción del estado, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
niones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

• el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, en tanto establece que 
si a pesar de la investigación se desconoce el domicilio del tercero perjudicado, 
la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, tiene por 
efecto condicionar la procedencia del juicio de amparo a que quien promueva 
lleve a su costa una carga económica derivada de la publicación a su cargo 
de los edictos por los que se notificará al tercero perjudicado, y esto viene a 
configurar la contravención con el artículo 17 constitucional y 1o., 24 y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. 

• en efecto, si bien la integración del juicio constitucional exige el em
plazamiento al tercero perjudicado, ello no justifica condicionar el ejerci
cio del derecho de defensa al pago de la carga económica derivada de 
la publicación de los edictos, a costa del quejoso.

• Se estima que el artículo en comento desconoce la prerrogativa de 
ejercicio pleno, abierto y sin restricciones al momento de ejercer la defensa 
particular en contra de un acto determinado, estatuido tanto por la norma 
internacional como por el artículo 17 constitucional.

• de la lectura de la sesión del Congreso Constituyente, celebrada el 
veintiséis de enero de mil ochocientos cincuenta y siete, se desprende que se 
pretendió establecer a nivel constitucional la gratuidad en la administración 
de justicia. 

• por ello, el principio de gratuidad en la administración de justicia no 
debe entenderse de manera absoluta, sino en el sentido de que lo prohibido por 
el artículo 17 constitucional, en su segundo párrafo, es que el gobernado 
pague directamente a quienes intervienen en la administración de justicia una 
determinada cantidad de dinero como contraprestación de la actividad que 
realizan, por lo que dicha retribución debe ser cubierta por el estado, de ma
nera que dicho servicio sea gratuito y, por ende, están prohibidas las costas 
judiciales.
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• en esas condiciones, el principio de gratuidad únicamente tiene re
lación con la actividad jurisdiccional; de modo que los demás gastos sí deben 
ser cubiertos por el justiciable (los que no impliquen una actuación de la ad
ministración de justicia).

• No obstante lo anterior, el emplazamiento a la parte tercero per
judicado mediante edictos sí implica la actividad de la administración 
de justicia, pues la integración de la relación jurídica corre a cargo del 
órgano jurisdiccional, toda vez que este tipo de actos procesales es 
propio e inherente a la función judicial, en tanto que se trata de actuacio
nes que de una u otra manera benefician o perjudican a las partes y determi
nan la posición que éstas van tomando en el procedimiento, lo que resulta 
indicativo de que deben ser cubiertas por el órgano jurisdiccional, por ende, 
forman parte de la administración de justicia que el Estado se encuen
tra obligado a proporcionar de manera gratuita.

• en esa tesitura, el dispositivo en comento deviene contrario a la nor
mativa constitucional e internacional, en virtud de que las partes no deben 
hacer erogación alguna por ejercer su derecho de defensa.

• No obsta para arribar a la anterior determinación la jurisprudencia 
2a./J. 108/2010, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado 
por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", en donde se sostiene que el juzgador 
debe ponderar las particularidades del caso, como es la manifestación del 
quejoso de no poder cubrir el gasto de la publicación de edictos, y los indicios 
suficientes que demuestren que no tiene capacidad económica para sufragar 
el pago de los edictos. Sin embargo, se considera que conforme a la reforma 
constitucional invocada, la tutela de los derechos humanos debe alcanzar 
tanto la normativa constitucional como los instrumentos internacionales, por 
lo que, en el caso, conviene acudir al control difuso de convencionalidad, bajo el 
principio de interpretación conforme, en relación con los numerales 17 de la Carta 
magna y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, para 
arribar a la conclusión de que el principio de gratuidad tiende a facilitar el 
acceso a la administración de justicia y lograr la tutela efectiva, en tanto no 
se permite exclusión de persona alguna en su afán de acceder a una entidad 
con funciones jurisdiccionales ante quien se ejercite su derecho de defensa, 
es decir, toda persona, sin condición alguna, debe tener la seguridad jurídica 
de que habrá una autoridad a su disposición, quien contará con facultades 
legales para dirimir la controversia a la cual se encuentre sujeto.
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• por lo que no resulta exigible al quejoso que comparezca a manifes
tar su imposibilidad para cubrir el gasto de la publicación de edictos y que, 
además, se analice dicha afirmación en conjunto con los indicios que consten 
en autos para que se demuestre que no tiene la capacidad económica para 
sufragar un pago semejante, y así sean cubiertos por el Consejo de la Judica
tura Federal, a su costa.

• Se dice lo anterior, porque como se vio, el principio de gratuidad 
tiende a facilitar el acceso a la administración de justicia y lograr la tu
tela efectiva, y no permite exclusión de persona alguna en su afán de acceder 
a una entidad con funciones jurisdiccionales ante quien se ejercite su derecho 
de defensa.

• importa destacar que el criterio que sigue este tribunal Colegiado no 
es con la intención de desacatar la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, sino que 
deja de observarlo en atención a la normativa imperante a partir de las refor
mas a los artículos 1o. y 103, fracción i, de la Constitución Federal. ello, porque 
la jurisprudencia de mérito se emitió antes de las reformas constitucionales 
sobre derechos humanos.

• en las relatadas condiciones, de conformidad con el control difuso 
de convencionalidad que se emprende y del análisis conforme de los artículos 
17 de la Carta magna y 1, 24 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, en el caso concreto, se inaplica el artículo 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo, en la parte que impone la publicación de los edictos 
a costa del quejoso, por resultar contrario al principio de gratuidad en la ad
ministración de justicia; consecuentemente, no procede el sobreseimiento 
en el juicio de amparo por esa causa.

• lo anterior lleva a concluir que, en el caso concreto, no se encuentra 
emplazada a juicio la tercero perjudicada; no obstante, y pese a que ello cons
tituye un presupuesto procesal, no afecta las defensas de la parte tercero 
perjudicada, en atención a que, como enseguida se verá, el sentido de fondo 
de la sentencia de amparo no le irroga perjuicio alguno.

• ello aunado a que cuando se advierta que la sentencia le será favora
ble al tercero perjudicado que no fue legalmente emplazado, ya sea porque se 
va a negar el amparo o porque se sobreseerá en el juicio, por lo que no debe 
ordenarse su emplazamiento, pues ello no le produciría beneficio alguno sino, 
por el contrario, le causaría perjuicio, cuando menos, durante el tiempo en 
que se difiere el fallo del asunto, debiendo pronunciarse, en tal hipótesis, la reso
lución que corresponda. ello, de conformidad con la tesis del pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "terCero perJudiCado. No pro
Cede repoNer el proCedimieNto por Falta de Su emplaZamieNto 
leGal, CuaNdo Se adVierta de maNera Notoria Que la reSolu
CióN lo BeNeFiCiarÁ."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe precisarse que el objeto de la resolución de una contradicción de tesis 
radica en unificar los criterios contendientes. es decir, para identificar si es 
existente la contradicción de tesis, deberá tenerse como premisa generar 
seguridad jurídica.

de diversos criterios de esta Suprema Corte podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. Sirven de sustento la jurisprudencia: "CoNtra
diCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS."6 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

6 Jurisprudencia p./J. 72/2010 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los ar
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, en
tendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuan
do los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro:
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.".7

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la con
tradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
7 tesis aislada p. XlVii/2009 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singula
ridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de 
apoyo la tesis de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN 
No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."8 

6. es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que, 
sin constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de 
manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un 
problema jurídico concreto. Sirve de apoyo la tesis de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. loS CriterioS JurÍdiCoS eXpreSadoS ‘a maYor aBuN
damieNto’ SoN de tomarSe eN CueNta para reSolVer aQuÉlla."9

8 tesis aislada p. l/94 de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."
9 tesis aislada p. XliX/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 12, cuyo texto es el siguiente: "el procedimiento de fijación 
de jurisprudencia firme vía contradicción de tesis tiene una finalidad clara y esencial: unificar 
criterios en aras de la seguridad jurídica. así, para uniformar la interpretación del orden jurídico 
nacional son de tomarse en cuenta todos los razonamientos vertidos por los órganos jurisdiccio
nales contendientes a lo largo de la parte considerativa de sus sentencias, sean constitutivos de 
la decisión final –el o los puntos resolutivos– o resulten añadidos prescindibles, vinculados indi
recta o marginalmente con la cuestión concreta que debe decidirse, pues en ambos casos se 
está frente a la posición que asume un órgano jurisdiccional ante determinada cuestión jurídica 
y de la que cabe presumir que seguirá sosteniendo en el futuro. en efecto, en el procedimiento de 
contradicción de tesis no se decide si una sentencia es congruente con las pretensiones de las 
partes ni si en la relación entre sus consideraciones y la decisión final hubo exceso o defecto, pues 
no es un recurso, sino que su función es unificar la interpretación jurídica a fin de eliminar la coexis
tencia de opiniones diferentes respecto de la forma en la que debe interpretarse o aplicarse una 
norma legal, y obtener un solo criterio válido, pues su teleología es garantizar la seguridad jurídica.
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de la lectura de las resoluciones contendientes se desprende que sí 
existe la contradicción de tesis y que los puntos específicos que presentan 
diferencia de criterios son:

1. Si la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada es in
constitucional por transgredir el principio de gratuidad en la administra
ción de justicia, al imponer al gobernado la carga de erogar el monto de las 
publicaciones para poder continuar con el trámite del juicio constitucional, 
porque el emplazamiento por edictos implica una actividad propia de la admi
nistración de justicia consistente en la integración de la relación jurídica 
procesal; o si, por el contrario, tal precepto debe considerarse apegado a la 
Constitución por no transgredir el referido principio de gratuidad, porque 
la publicación de los edictos constituye el pago de un costo propio del juicio, 
no costas judiciales.

2. Si la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abrogada es in
constitucional por transgredir o ser privativo del derecho humano de acceso 
a la jurisdicción, al imponer al gobernado la carga de erogar el monto de las 
publicaciones para poder continuar con el trámite del juicio constitucional, 
porque se priva de tal derecho a quienes carecen de recursos para cubrir esa 
carga económica; o si, por el contrario, tal precepto debe considerarse ape
gado a la Constitución por no transgredir el referido derecho humano con 
base en que respecto de las personas que no tengan los medios para cumplir 
con las publicaciones, existe criterio de jurisprudencia obligatoria que prevé 
eximir de tal carga a quienes no cuenten con los recursos respectivos.

lo anterior sobre la base de que el décimo Primer tribunal Colegia
do en Materia Civil del Primer Circuito sostuvo, en esencia, que el artículo 
30, fracción ii, de la ley de amparo, que establece la imposición del costo de 
edictos a la parte quejosa, es constitucional y convencional, al existir previ
sión jurisprudencial en la que se establece que quien acuda al tribunal a 
manifestar y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica para cu
brirlos, el costo de ellos será sufragado por el Consejo de la Judicatura Fede
ral, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el derecho de 
acceso a la jurisdicción. 

en congruencia con lo anterior, se concluye que para satisfacer esa finalidad, en el procedimien
to de contradicción de tesis no es menester que los criterios opuestos sean los que, en los casos 
concretos, constituyan el sostén de los puntos resolutivos, pues en las condiciones marginales o 
añadidos de ‘a mayor abundamiento’ pueden fijarse criterios de interpretación que resulten con
trarios a los emitidos por diversos órganos jurisdiccionales y sean la posición que un tribunal 
Colegiado de Circuito adopta frente a ciertos problemas jurídicos que, presumiblemente, sosten
drá en lo futuro."
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por lo que estimó que, en el caso concreto, toda vez que el quejoso no 
manifestó ante la Jueza de distrito incapacidad económica para cubrir el 
costo de los edictos y que ésta se demostrará de forma indiciaria con los ele
mentos del juicio, en atención al criterio jurisprudencial de rubro: "empla
ZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto 
del QueJoSo de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe 
NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.", re
sultó apegado a derecho que en el auto recurrido se ordenara la publicación 
de éstos a costa del peticionario del amparo.

mientras que el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la tercera Región, con residencia en guadalajara, Jalisco 
(tribunal denunciado), al advertir oficiosamente que el tercero perjudicado no 
estaba emplazado al juicio de amparo, realizó un control difuso de convencio
nalidad, mediante el que determinó inaplicar el artículo 30, fracción ii, de la 
ley de amparo al caso concreto, por considerarlo contrario al artículo 17 de 
la Constitución Federal y a los artículos 1o., 24 y 15 de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos y, consecuentemente, no procediendo el 
sobreseimiento en el juicio de amparo por esa causa. ello sin afectar las de
fensas de la tercero perjudicada, en atención a que el sentido de fondo de la 
sentencia de amparo no le irroga perjuicio alguno, al haberse negado la pro
tección constitucional.

el tribunal Colegiado denunciado sostuvo que el artículo 30, fracción 
ii, de la ley de amparo es contrario a los artículos antes citados, al condi
cionar el ejercicio del derecho de defensa al pago de la carga económica de
rivada de la publicación de los edictos, a costa del quejoso, así como porque 
desconoce la prerrogativa de ejercicio pleno, abierto y sin restricciones al 
momento de ejercer la defensa particular.

adujo que el principio de gratuidad establecido en el artículo 17 cons
titucional, en su segundo párrafo, prohíbe que el gobernado pague directa
mente a quienes intervienen en la administración de justicia una determinada 
cantidad de dinero como contraprestación de la actividad que realizan, por lo 
que dicha retribución debe ser cubierta por el estado; de manera que el ser
vicio sea gratuito. en ese sentido, sostuvo que el emplazamiento del tercero 
perjudicado sí implica la actividad de la administración de la justicia y, por 
ende, al ser dicho acto procesal (emplazamiento) inherente de la función ju
risdiccional, éste debía ser cubierto de igual manera por el estado.

por último, manifestó que no obstaba para arribar a la anterior determi
nación la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, pues además de que dicha jurispru
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dencia se emitió antes de las reformas constitucionales sobre derechos huma nos,10 
estimó que toda persona, sin condición alguna, debe tener la seguridad jurí
dica de que habrá una autoridad a su disposición, quien contará con facultades 
legales para dirimir la controversia a la cual se encuentre sujeto. por lo que 
estimó que no es exigible que el quejoso comparezca para manifestar su inca
pacidad económica para cubrir los edictos ni que existan indicios que consten 
en autos que corroboren dicha situación, para que el Consejo de la Judicatura 
Federal cubra el pago de los mismos.

en tal virtud, los puntos concretos de los que se ocupará la presente 
contradicción de tesis son los siguientes: 

1. determinar si la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abro
gada es inconstitucional por transgredir el principio de gratuidad en la ad
ministración de justicia, al imponer al gobernado la carga de erogar el monto 
de las publicaciones para poder continuar con el trámite del juicio constitu
cional, porque el emplazamiento por edictos implica una actividad propia de 
la administración de justicia, consistente en la integración de la relación jurí
dica procesal; o si, por el contrario, tal precepto debe considerarse apegado 
a la Constitución por no transgredir el referido principio de gratuidad, porque 
la publicación de los edictos constituye el pago de un costo propio del juicio, 
no costas judiciales.

2. determinar si la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo abro
gada es inconstitucional por transgredir o ser privativo del derecho humano 
de acceso a la jurisdicción, al imponer al gobernado la carga de erogar el 
monto de las publicaciones para poder continuar con el trámite del juicio 
constitucional, porque se priva de tal derecho a quienes carecen de recursos 
para cubrir esa carga económica; o si por el contrario, tal precepto debe con
siderarse apegado a la Constitución por no transgredir el referido derecho 
humano con base en que, respecto de las personas que no tengan los medios 
para cumplir con las publicaciones, existe criterio en jurisprudencia obliga
toria que prevé eximir de tal carga a quienes no cuenten con los recursos 
respectivos.

10 Argumento del que se apartó el tribunal Colegiado denunciado sólo respecto a que no 
se pueden inaplicar las jurisprudencias emitidas por el Máximo tribunal del País con 
anterioridad a la décima Época para efectos de no contrariar lo considerado en ese sentido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
2126/2013.
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QuiNto.—Estudio. deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
los criterios que sobre esos tópicos sustenta esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideracio
nes, las que, por razón de claridad y método, se analizan en dos capítulos:

A. Principio de gratuidad 

en relación con el primer punto de contradicción, esta primera Sala 
considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado en esta ejecutoria, consistente en que la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo abrogada no contraviene el principio de justicia 
gratuita contenido en el artículo 17 constitucional, porque el costo de la 
publicación de los edictos (en el diario oficial y en un periódico de mayor 
circulación en la república) para emplazar al tercero perjudicado, cuyo domici
lio se desconoce, no es un cobro por el servicio de administración de justicia 
que imparte el estado, dado que tales publicaciones no constituyen actuacio
nes judiciales que lleve a cabo el tribunal, sino únicamente actos materiales 
realizados por terceros que dan publicidad a una determinación judicial dic
tada por un tribunal.

para arribar a la anterior conclusión, debe tenerse presente, en primer 
lugar, que acorde con el contenido conducente del artículo 30, fracción ii, de 
la ley de amparo abrogada, en relación con el texto conducente del artículo 
315 del Código Federal de procedimientos Civiles a que remite el primero,11 la 

11 ley de amparo abrogada. "artículo 30. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la 
autoridad que conozca del juicio de amparo, del incidente de suspensión o de los recursos co
rrespondientes, podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a cualquiera 
de las partes, cuando lo estime conveniente; y, en todo caso, el emplazamiento al tercero perju
dicado y la primera notificación que deba hacerse a persona distinta de las partes en el juicio, se 
harán personalmente.—las notificaciones personales se harán conforme a las reglas siguientes: 
i. Cuando deban hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al juicio, con domicilio 
o casa señalados para oír notificaciones en el lugar de la residencia del Juez o tribunal que co
nozca del asunto, el notificador respectivo buscará a la persona a quien deba hacerse, para que 
la diligencia se entienda directamente con ella; si no la encontrare, le dejará citatorio para hora 
fija, dentro de las veinticuatro horas siguientes; y si no se espera, se hará la notificación por 
lista.—el citatorio se entregará a los parientes, empleados o domésticos del interesado, o a cual
quier otra persona que viva en la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que vive 
allí la persona que debe ser notificada; de todo lo cual asentará razón en autos. Si la notificación 
debe hacerse en la casa o despacho señalado para oír notificaciones, el notificador entregará el 
citatorio a las personas que vivan en esa casa o se encontraren en el despacho, asentando razón 
en el expediente. el citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse.—II. Cuando 
no conste en autos el domicilio del quejoso, ni la designación de casa o despacho para 
oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. En cambio, si no consta en autos el 
domicilio del tercero perjudicado o de persona extraña al juicio, ni la designación de casa
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publicación de los edictos "a costa del quejoso" a que se refiere la ley de am
paro, únicamente corresponde al importe total que cobren por la publi
ca ción correspondiente el "diario oficial" y un periódico diario de mayor 
circulación en la República, sin que se le imponga al quejoso carga 
económica adicional alguna relacionada con la actividad propia del 
tribunal. 

en segundo lugar, es necesario señalar que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido en diversos precedentes que el principio 
de gratuidad en la administración de justicia que imparte el estado, así 
como la consecuente prohibición de costas judiciales, está dirigido a impedir 
que el gobernado tenga que pagar dinero directamente a quienes intervienen 
en la administración de justicia como contraprestación por la actividad juris
diccional que realizan, sobre la base de que las actuaciones judiciales no 
deben implicar un costo directo e inmediato para el particular, pues la labor de 
quienes intervienen en la administración de justicia debe ser cubierta por el 
estado.12

o despacho para oír notificaciones, el empleado lo asentará así, a fin de que se dé cuenta 
al presidente del tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, al Juez o a la autori
dad que conozca del asunto, para que dicten las medidas que estimen pertinentes con el 
propósito de que se investigue su domicilio. Si a pesar de la investigación se desconoce 
el domicilio, la primera notificación se hará por edictos a costa del quejoso, en los térmi
nos que señale el Código Federal de Procedimientos Civiles.—iii. Cuando deba notificarse 
al interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la demanda o de 
cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio o la designación de casa o lugar para oír 
notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, la petición será reservada hasta que el 
interesado llene la omisión, notificándose el trámite por lista."
Código Federal de procedimientos Civiles. "Artículo 315. Cuando hubiere que citar a juicio a al
guna persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se ignore dónde se encuentra, la 
notificación se hará por edictos, que contendrán una relación sucinta de la demanda, y se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el ‘diario oficial’ y en uno de los pe
riódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe pre
sentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si, pasado este término, no comparece por sí, por apoderado 
o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá contener, en síntesis, 
la determinación judicial que ha de notificarse."
12 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia sustentada por el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación p./J. 72/99 de la Novena Época, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, página 19, cuyos rubro y texto 
son: "CoStaS JudiCialeS. alCaNCe de Su proHiBiCióN CoNStituCioNal.—lo que prohíbe 
el artículo 17 constitucional es que el gobernado pague a quienes intervienen en la administra
ción de justicia por parte del estado, una determinada cantidad de dinero por la actividad que 
realiza el órgano jurisdiccional, pues dicho servicio debe ser gratuito."
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en esa línea de pensamiento, la extinta tercera Sala de este alto tribu
nal, desde mil novecientos noventa y dos, delineó que el término "costas" está 
provisto de dos sentidos, cuya distinción resulta indispensable para entender 
el alcance del principio de gratuidad en la administración de justicia. 

al efecto, señaló que si bien las "costas" aluden de manera genérica a los 
gastos originados en un juicio, precisó que tales gastos son de dos clases: 
los que derivan del funcionamiento del aparato judicial, que son los que prohi
bió el Constituyente, y los que realizan las partes que intervienen en los litigios.13

asimismo, la tesis p. lXXXVii/97 de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, página 159, cuyos rubro y texto son: "CoStaS 
JudiCialeS, proHiBiCióN CoNStituCioNal de laS.—lo prohibido por el segundo párrafo 
del artículo 17 constitucional cuyo antecedente se halla en la Constitución de 1857, es que el 
gobernado pague directamente a quienes intervienen en la administración de justicia, una deter
minada cantidad de dinero, como contraprestación por la actividad que realizan, esto es, que las 
actuaciones judiciales no deben implicar un costo directo e inmediato para el particular, sino 
que la retribución por la labor de quienes intervienen en la administración de justicia debe ser 
cubierta por el estado, de manera que dicho servicio sea gratuito y, por ende, están prohibidas 
las costas judiciales."
13 es ilustrativa la tesis 3a. lXXii/92 de la octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, tomo X, agosto de 1992, página 151, cuyos rubro y texto son: "CoStaS JudiCialeS. 
al proHiBirlaS el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN, Se reFiere a laS relatiVaS al 
SerViCio de la admiNiStraCióN de JuStiCia.—del análisis de los antecedentes relativos a 
la discusión y aprobación del artículo de que se trata por el Constituyente de 1857, reproducido 
en la Constitución de 1917 con claridad y mejoría en su texto y aprobado sin controversia, así 
como del examen riguroso de su contenido y del vocablo ‘costas’, se llega a la conclusión de que 
la prohibición consignada en el artículo 17 constitucional se refiere a los pagos que podrían exi
girse a quienes acudieran a solicitar justicia a los órganos jurisdiccionales, para cubrir los gas
tos ocasionados por su funcionamiento y no así al pago al que, en determinados casos, se 
condena a la parte perdidosa para resarcir los gastos que ocasionó a la parte absuelta. lo ante
rior encuentra su fundamento, en primer lugar, en las intervenciones que los Constituyentes 
Zarco, arriaga, moreno, anaya Hermosillo, mata, García Granados, mariscal y ramírez, tuvieron en 
la sesión de veintiséis de enero de mil ochocientos cincuenta y siete, de las que se infiere con 
claridad que las costas judiciales a las que se refirieron fueron, exclusivamente, las relativas a los 
gastos necesarios para la administración de justicia. en segundo lugar, conduce a la misma 
apreciación el examen cuidadoso del precepto, pues en él se vinculan necesariamente, con la 
expresión ‘en consecuencia’, el servicio de la administración de justicia y la prohibición de las cos
tas judiciales. por último, corrobora estas apreciaciones el que si bien es cierto que en su sentido 
gramatical la palabra ‘costas’, genéricamente se refiere a los gastos originados en un juicio y 
con motivo de él, no menos lo es que dichas erogaciones son de dos clases: por una parte, las 
que derivan del funcionamiento mismo del aparato judicial (salarios de los funcionarios y perso
nal de apoyo, material empleado, etcétera), y por otra, las que realizan las partes que intervienen en 
los litigios y con motivo de éstos, habiéndose querido referir el Constituyente en la prohibición, 
sólo a las primeras, lo que además es claramente comprensible pues resultaría contrario al con
cepto de justicia el que se dejara de resarcir, cuando hubo temeridad o mala fe en alguna de las 
partes, a la que resultó absuelta, por las erogaciones que tuvo que realizar para atender debida
mente un juicio en el que injustificadamente tuvo que involucrarse."
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retomando las consideraciones anteriores, en lo conducente, resulta 
útil para el caso añadir que los gastos que realizan las partes que intervienen 
en un litigio, responden a una exigencia de tipo material, pues constituye una 
máxima de la experiencia que en la prosecución de los juicios que se rigen por 
el principio dispositivo,14 es regla general que las partes se vean determina
das a efectuar diversas erogaciones de tipo patrimonial, a fin de responder a 
las cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen en 
que se resuelva el juicio a favor de sus pretensiones, destacando que el factor 
determinante para efectuar, o no, una erogación, depende de la voluntad de 
cada parte en relación con el propio interés en el juicio.

esto es, partiendo de la base de que una carga procesal constituye un 
"imperativo del propio interés",15 cuya característica esencial consiste en que 
la parte que la soporta puede optar entre satisfacer la carga con el propósito 
de alcanzar el acogimiento de su pretensión16 en el proceso, o bien, no satis
facer la carga y eventualmente no alcanzar el acogimiento de su pretensión 
en el proceso.17 las erogaciones que deriven de los actos procesales realizados 

14 devis echandía, en cita de tito Carnacini, atribuye a tal principio el significado de que "corres
ponde a las partes la iniciativa en general, y que el Juez debe atenerse exclusivamente a la acti
vidad de éstas, sin que le sea permitido tomar iniciativas encaminadas a iniciar el proceso ni a 
establecer la verdad para saber cuál de ellas tiene la razón en la afirmación de los hechos.". 
Teoría General del Proceso, ed. universidad, argentina, 3a. edición, página 60. 
15 al respecto, el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurídicas de la uni
versidad Nacional autónoma de méxico, en aportación de José ovalle Favela, expone bajo la voz 
"carga procesal": "Se suele entender por ella la situación jurídica en que se colocan las partes 
cuando por una disposición legal o una determinación judicial deben realizar una conducta pro
cesal, cuya realización las ubica en una situación jurídica favorable para sus intereses dentro del 
proceso (expectativa), y cuya omisión, por el contrario, las pone en una situación de desventaja 
(perspectiva). de manera más breve, puede afirmarse que consiste en un imperativo del propio inte
rés, pues a diferencia de la obligación, su cumplimiento produce ventajas directas a la parte in
teresada, y su falta de realización, si bien configura una situación jurídica desfavorable, no 
conduce a la imposición de una sanción o a la existencia coactiva de la conducta omitida." 
16 entendida en un sentido amplio, como pretensión activa en el actor y como contrapretensión 
o pretensión pasiva en el demandado.
17 es aplicable para el caso, en lo conducente, la tesis 1a. ClViii/2009 de la Novena Época, sus
tentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de 2009, página 448, cuyos 
rubro y texto son: "oBliGaCioNeS Y CarGaS proCeSaleS. diStiNCióN de laS CoNSe
CueNCiaS del iNCumplimieNto de uNaS Y otraS.—la obligación procesal existe cuando 
la ley ordena a alguien tener determinado comportamiento para satisfacer un interés ajeno, sa
crificando el propio; mientras que la carga procesal tiene lugar cuando la ley fija la conducta que 
debe asumir quien quiera conseguir un resultado favorable a su propio interés. así, el incum
plimiento de una obligación procesal puede dar lugar a la imposición de sanciones, como son 
los medios de apremio, la condena en costas o el pago de daños y perjuicios; en cambio, no es 
jurídicamente correcto sostener que el incumplimiento de una carga procesal produce como
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por las partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un 
costo por la administración de justicia, constituyen el costo que cada 
litigante asume cubrir (o no) como necesario durante su intervención en 
el proceso, a fin de obtener una sentencia favorable a sus intereses.

Sentado lo anterior, es necesario advertir que el contenido normativo, 
en la parte final de la fracción ii del artículo 30 de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, en lo conducente, prevé que cuando no 
consta en autos el domicilio del tercero perjudicado, ni la designación 
de despacho o casa para oír notificaciones, hay cuatro momentos sucesi
vos que se acompañan de las respectivas consecuencias jurídico procesales, 
a saber:

a) A cargo del órgano jurisdiccional. la obligación procesal de que 
el empleado asiente esa circunstancia, a fin de que se dé cuenta al órgano 
jurisdiccional.

b) A cargo del órgano jurisdiccional. la obligación procesal de dic
tar las medidas que se estimen pertinentes con el propósito de que se inves
tigue su domicilio.

c) A cargo del órgano jurisdiccional. Si a pesar de la investigación, 
aún se desconoce el domicilio, existe la obligación procesal de ordenar que 
la primera notificación se practique por edictos en los términos que señala el 
Código Federal de procedimientos Civiles, a costa del quejoso.

d) A cargo del quejoso. la carga procesal de cubrir el costo de las 
publicaciones de los edictos.18

consecuencia propiamente una sanción, entendida como castigo o penalización por el incum
plimiento de un deber, sino que en función de su naturaleza procesal, constituye una omisión en 
la de verificación de un requisito procesal; es decir, si el cumplimiento de una carga procesal 
constituye una condición para que el litigante consiga los fines que satisfacen su propio interés, 
es evidente que la insatisfacción de esa condición tiene como consecuencia que el interesado no 
alcance dichos fines.
"amparo directo en revisión 259/2009. **********. 1o. de abril de 2009. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: rodrigo 
de la peza lópez Figueroa."
18 o, en su caso, manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, procurando 
que tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existan indicios sufi
cientes que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar un pago semejante. 
lo que deriva del contenido de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010, de la Novena Época, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio 
sustan cial es compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 416, cuyos rubro y texto son los siguientes: "empla
ZamieNto al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo
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lo que revela que, ante la circunstancia de que no conste en autos el 
domicilio del tercero perjudicado, ni la designación de despacho o casa 
para oír notificaciones, corre a cargo del órgano jurisdiccional el deber pro
cesal de procurar la investigación y obtención del mismo para practicar la 
notificación personal respectiva, culminando en el punto en el que, ante lo in
fructuoso de la investigación, se ordena la notificación por edictos. actuacio
nes todas éstas cuya realización corresponde al órgano jurisdiccional y no 
reportan al quejoso el cobro de cantidad alguna, en apego al principio de gra
tuidad en la administración de justicia que se ha referido en las páginas 
precedentes.

en el mismo sentido, aun cuando en el punto culminante de la dinámica 
procesal descrita se ordena el emplazamiento por edictos al tercero perjudi
cado, cuyas publicaciones corren a cargo del quejoso, destaca que el im
porte de las mismas, por un lado, puede ser satisfecho o no, en la medida del 
propio interés que tenga el quejoso en la continuación del juicio constitucional19 
y, por otro lado, que tal carga procesal se refiere únicamente al pago del im
porte total que por tales publicaciones cobren los medios de difusión en los 
que se insertarán los edictos respectivos.

de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.—una nueva reflexión lleva a la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación a modificar el criterio contenido en su jurisprudencia 2a./J. 
64/2002, de rubro: ‘emplaZamieNto por ediCtoS al terCero perJudiCado. el iNCum
plimieNto del QueJoSo de reCoGerloS, paGar Su puBliCaCióN Y eXHiBirla, da 
luGar al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.’, pues si bien es cierto que conforme 
al artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, agotado el procedimiento de investigación para 
conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado alguno, debe ordenarse su empla
zamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja en el local del órgano 
jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio pertinentes en caso de 
no acatar tal decisión, también lo es que ese incumplimiento no conduce necesariamente al 
sobreseimiento en el juicio de garantías, pues en términos del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que 
se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial; por consiguiente, el juzgador 
debe ponderar las particularidades del caso, de manera que si el quejoso comparece a manifes
tar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, y tanto de su afirmación como de los 
elementos que consten en autos existen indicios suficientes que demuestren que no tiene la 
capacidad económica para sufragar un pago semejante, sólo entonces el juzgador podrá deter
minar que el Consejo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al 
tercero perjudicado, pues de lo contrario se dejaría en estado de indefensión al promovente del 
juicio de amparo."
19 debe precisarse que en el acto de deliberación del quejoso es preponderante el interés en 
continuar el juicio, pues la falta de recursos económicos para solventar tal costo no constituye 
un obstáculo definitivo para su decisión, dado que, en tal caso, existe la posibilidad de informar 
y aportar elementos indiciarios al órgano jurisdiccional respecto de esa circunstancia para que 
se le pueda eximir del pago respectivo, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 108/2010. 
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datos ambos que ponen de manifiesto que la eventual erogación que 
realice el quejoso para continuar con el juicio, no constituye una contrapres
tación por el servicio público del Estado de administrar justicia (costas 
judiciales). pues, por un lado, para arribar a tal estado del procedimiento, el 
tribunal ya habría tramitado la acción constitucional del quejoso hasta el punto 
en que se vio jurídicamente impedido para continuar con el proceso, aunado 
a que el órgano jurisdiccional tiene el deber de resolver en el juicio lo que en 
derecho proceda, aunque el quejoso hubiere optado por no cubrir el im
porte respectivo (ni hubiere manifestado y acreditado indiciariamente su 
imposibilidad económica para sufragarlo).

por otro lado, si el quejoso optare por cubrir el importe de las publi
caciones de los edictos (o hubiere manifestado y acreditado indiciariamen
te su imposibilidad económica para sufragarlo), a fin de desplazar el obstáculo 
procesal que impedía al tribunal continuar con el trámite del juicio de amparo, 
resulta que tal pago, lejos de representar un activo para el tribunal, para su 
personal o para el estado como administrador de justicia, sería recibido por 
las entidades que operan los medios de difusión en los que se insertaren los 
edictos respectivos, es decir, tal pago no representa para el quejoso el cobro 
de cantidad alguna con motivo de la administración de justicia, en apego al 
principio de gratuidad que se ha referido en las páginas precedentes.

lo anterior, máxime que el acto de publicar los edictos no constituye 
una actuación judicial, sino solamente un acto material mediante el cual se 
da publicidad a una determinación judicial con el objetivo de cumplir con una 
formalidad para un proceso.20

en efecto, si bien es cierto que para la adecuada integración de la rela
ción jurídico procesal en el amparo, constituye un deber de los órganos juris

20 es aplicable para el caso, en lo conducente y por analogía de razón, la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 17/2004, sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, abril 
de 2004, página 335, cuyos rubro y texto dicen: "ediCtoS para el remate de BieNeS. Su pu
Bli Ca CióN eN loS periódiCoS No eS uNa aCtuaCióN JudiCial (leGiSlaCióN proCe
Sal CiVil del diStrito Federal).—la publicación de los edictos conforme al artículo 570 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. en el 
primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fija
dos en los tableros de avisos de los juzgados y de la tesorería del distrito Federal; y, en el segundo, 
es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos 
a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. 
en consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí 
misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días 
inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento."
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diccionales practicar el emplazamiento o primera notificación al tercero 
perjudicado, no menos cierto resulta que tal actividad judicial, aunque se eje
cute por el personal de los tribunales con diligencia y oportunidad, no siempre 
reporta éxito en la obtención del llamamiento a juicio, por lo que cuando no 
conste en autos el domicilio del tercero perjudicado ni la designación de casa 
o despacho para oír notificaciones, el legislador previó un mecanismo a través 
del cual, en congruencia con el deber del tribunal de practicar el emplazamiento 
al tercero perjudicado, se le faculta para dictar las medidas que estime con
ducentes para investigar ese domicilio.

es decir, aun cuando no conste en autos el domicilio del tercero perju
dicado ni la designación de casa o despacho para oír notificaciones, los tribuna
les cuentan con medios para procurar el debido llamamiento al tercero 
perjudicado, mediante el dictado y ejecución de medidas que tiendan a inves
tigar tal domicilio. Sin embargo, cuando habiéndose agotado las medidas 
ordenadas por un tribunal para alcanzar el indicado fin, no se ha podido em
plazar al tercero perjudicado, entonces, la medida extraordinaria que el legis
lador previó como alternativa para evitar la paralización del juicio, fue que el 
tribunal llamara al tercero perjudicado mediante la orden de publicar edictos.

respecto de tal orden, resulta que la emisión o elaboración de los edic
tos corre a cargo del propio tribunal que pretende practicar el llamamiento, pero 
para tener eficacia en el proceso de amparo respectivo, requiere, ade
más, que las publicaciones ordenadas se ejecuten materialmente me
diante su inserción en los medios de difusión que señala la ley (en el diario 
oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la repúbli
ca), situación esta última que escapa a las facultades y fines propios de un 
tribunal, por lo que amerita un acto material realizado por un tercero (ajeno 
al tribunal y a su personal) mediante el cual se da publicidad y difusión 
a la determinación judicial con el objetivo de cumplir con la formalidad ne
cesaria para la continuación del proceso de amparo.

de ahí que se afirme que, la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo abrogada no contraviene el principio de justicia gratuita con
tenido en el artículo 17 constitucional, porque el costo de la publicación de 
los edictos (en el diario oficial y en un periódico de mayor circulación en la 
república) para emplazar al tercero perjudicado, cuyo domicilio se descono
ce, no es un cobro por el servicio de administración de justicia que im
parte el Estado, sobre la base de que tales publicaciones no constituyen 
actuaciones judiciales, sino únicamente actos materiales que dan publicidad 
a una determinación judicial.
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B. Acceso a la jurisdicción

en relación con el segundo punto de contradicción, esta primera Sala 
considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado en esta ejecutoria, consistente en que la fracción II del artículo 
30 de la Ley de Amparo abrogada, no es privativa ni contraviene el de
recho humano de acceso a la jurisdicción contenido en el artículo 17 
constitucional, porque, por un lado, el costo de la publicación de los edictos 
(en el diario oficial y en un periódico de mayor circulación en la república) 
para emplazar al tercero perjudicado, cuyo domicilio se desconoce, no priva 
de tal derecho a quienes carecen de recursos para cubrir esa carga económica 
y, por otro lado, porque esa carga procesal legal no vulnera tal derecho, toda 
vez que cumple satisfactoriamente el examen de admisibilidad, necesidad y 
proporcionalidad constitucionales de la medida.

para explicar lo anterior, se estima conveniente dividir el análisis de esas 
cuestiones en dos apartados: i. establecer el alcance interpretativo que debe 
darse al contenido conducente del artículo 30, fracción ii, de la ley de ampa
ro abrogada, a fin de evidenciar que la carga procesal allí contenida no priva 
del derecho de acceso a la jurisdicción a quienes carecen de medios econó
micos para sufragar el costo de las publicaciones; y, ii. exponer el examen de 
constitucionalidad de la carga procesal legal allí contenida, a fin de demos
trar que esa medida legislativa no es arbitraria, innecesaria ni excesiva.

B.i. Alcance interpretativo de la carga procesal contenida en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada.

en relación con el alcance de la carga procesal que se analiza, es con
veniente tener presente que la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha construido judicialmente un sentido normativo que concilia el 
texto conducente de la ley de amparo con el derecho de acceso a la jurisdic
ción previsto en el artículo 17 constitucional.

así, ha sostenido en jurisprudencia que: si bien el artículo 30, fracción ii, 
de la ley de amparo prevé que agotado el procedimiento de investigación para 
conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado alguno, debe orde
narse su emplazamiento por edictos a costa del quejoso, requiriéndolo para 
que los recoja en el local del órgano jurisdiccional con el apercibimiento de 
aplicarle las medidas de apremio pertinentes, en caso de no acatar tal deci
sión; no menos cierto resulta que, en términos del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es preciso respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa e im
parcial y que, por ello, el juzgador debe ponderar las particularidades del 
caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su imposibilidad 
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para cubrir un gasto de esa naturaleza, y tanto de su afirmación como de 
los elementos que consten en autos existen indicios suficientes que 
demuestren que no tiene la capacidad económica para sufragar ese 
pago, entonces, el juzgador podrá determinar que el Consejo de la Ju
dicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al ter
cero perjudicado.21

tal contenido normativo amerita ser recogido en la presente ejecutoria 
por esta primera Sala, dado que su alcance se estima adecuado y fiel al sen
tido de la carga procesal legal impuesta al quejoso, pero, además, porque a 
través del mismo se prevé también la posibilidad de eximir de su cumplimiento 
cuando el peticionario del amparo manifieste tener imposibilidad para cubrir 
el gasto correspondiente y así lo aprecie el juzgador indiciariamente en autos 
del juicio constitucional.

Fijados el alcance y modo en que debe ser apreciada la carga procesal 
respectiva, resulta manifiesto que la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo abrogada, no contraviene el derecho humano de acceso a la 
jurisdicción contenido en el artículo 17 constitucional, porque el costo 
de la publicación de los edictos (en el diario oficial y en un periódico diario de 
mayor circulación en la república) para emplazar al tercero perjudicado, 
cuyo domicilio se desconoce, no priva de tal derecho a quienes carecen 
de recursos para cubrir esa carga económica, dado que, en tal caso ex
cepcional, la carga procesal puede ser desahogada mediante la manifesta
ción que haga el quejoso de tales circunstancias precarias para que, aunado 
a los indicios que en tal sentido se hubieren allegado al expediente de ampa
ro, permitan al Juez que se exima del pago de las publicaciones y pueda pro
seguir la tramitación del juicio mediante la publicación de los edictos a cargo 
del Consejo de la Judicatura Federal.

B.ii. Examen de constitucionalidad de la carga procesal legal.

No obstante que en las páginas precedentes se determinó que la carga 
procesal que se analiza22 no priva del derecho de acceso a la jurisdicción 

21 lo anterior consta en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010, de rubro: "emplaZamieNto 
al terCero perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGer
loS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBreSeimieNto eN el 
JuiCio de amparo.". Cuyos texto y datos de localización ya obran en diversa nota a pie de página.
22 Cuyo contenido debe entenderse en lo sucesivo como excepcionalmente alternativo: por regla 
general, se debe cubrir el costo de la publicación de los edictos (en el diario oficial y en un pe
riódico de mayor circulación en la república) para emplazar al tercero perjudicado; pero excep
cionalmente se puede manifestar por el quejoso que carece de recursos para cubrir la carga 
económica respectiva, aunado a que aporte o se sirva de los indicios que en tal sentido obren en 
autos, a fin de que se le exima del pago de las publicaciones.
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a quienes carecen de recursos para cubrir esa carga económica. debe adver
tirse que sí impone una modalidad a tal derecho a todos los quejosos que se 
ubiquen en la hipótesis normativa relacionada con la dificultad para emplazar 
al tercero perjudicado por desconocer su domicilio, pues coloca a los peticio
narios de amparo en una posición procesal en la que la omisión de satisfacer 
la carga procesal respectiva se traducirá en el eventual sobreseimiento del 
juicio.

en tal virtud, si bien es cierto que bajo esta perspectiva el artículo 30, 
fracción ii, de la ley de amparo, modula el derecho de acceso a la juris
dicción, al establecer una carga procesal al quejoso, cuya omisión conducirá 
al eventual sobreseimiento en el juicio de amparo; no menos cierto resulta 
que tal modulación no es arbitraria, ni innecesaria, ni excesiva, ni carente de 
razonabilidad, dado que, por un lado, el llamamiento al juicio del tercero 
perjudicado tiende a tutelar la garantía de audiencia de quienes, te
niendo interés en que subsista el acto de autoridad reclamado en el 
amparo, se pudieren ver afectados con motivo de la resolución que se 
emita en el juicio constitucional y, por otro lado, porque tal carga sólo 
se impone cuando el tribunal hubiere agotado la investigación exhaus
tiva del domicilio del buscado con resultados infructuosos.

para explicar lo anterior, debe tenerse presente, en primer término, que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en jurisprudencia 
que la garantía de tutela jurisdiccional, contenida en el artículo 17 constitu
cional, consiste en el derecho público subjetivo para que una persona acceda 
de manera expedita (libre de estorbo), dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, a tribunales independientes e imparciales para plantear una pre
tensión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que 
se respeten ciertas formalidades, se decida lo planteado y se ejecute la deci
sión; pero que, en complemento de ello, debe estimarse que no todo requisito 
para el acceso al proceso puede considerarse inconstitucional, como ocurre 
con aquellos que, respetando el acceso a la tutela jurisdiccional, tienden a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida.23

23 la tesis que se comenta corresponde a la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, página 124, 
cuyos rubro y texto son: "GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaN
CeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo 
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de mane
ra expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida
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es decir, que el acceso a la tutela jurisdiccional no se debe entender 
como un derecho absoluto, sino que debe apreciarse en la lógica de los plazos 
y términos que fijen las leyes, siempre que en su fijación se aprecie que son 
necesarios, proporcionales y razonables.

Sentado lo anterior, es pertinente exponer ahora que esta primera Sala 
estima que la carga procesal contenida en el artículo 30, fracción ii, de la ley 
de amparo abrogada, aunque involucra una modulación al derecho de acceso 
a la jurisdicción, debe estimarse constitucionalmente válida, al cubrir satis
factoriamente el examen de admisibilidad, necesidad y proporcionalidad 
constitucionales de la medida.24

sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende 
a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres 
de todo estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no 
puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, 
ésta constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que 
el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impediti
vos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesi
vas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede 
perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden 
considerarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses consti
tucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, 
como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos 
antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."
24 es ilustrativa de lo anterior la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro V, tomo 1, febrero de 2012, página 
533, cuyos rubro y texto son los siguientes: "reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNta
leS. elemeNtoS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSide
rarlaS VÁlidaS.—Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten 
restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. para 
que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisi
bles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o 
suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro 
de las previsiones de la Carta magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines 
que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en térmi
nos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realiza
ción, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente 
por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, 
la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la 
ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el 
entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. 
así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho funda
mental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si
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en efecto, por un lado, acorde con el contenido conducente del artículo 
14 constitucional,25 nadie puede ser privado de un derecho, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que 
se sigan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

al respecto, ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que entre las formalidades esenciales del procedimiento es protago
nista la notificación del inicio del procedimiento y de sus consecuencias.26

en tal virtud, si mediante un juicio de amparo el quejoso combate por 
inconstitucional un acto de autoridad que eventualmente puede ser invalida
do en el proceso constitucional, pero respecto de tal acto de autoridad existe 
un tercero perjudicado como persona que, en términos generales, tiene un 

es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no 
existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción 
legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse propor
cionales. de igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas 
las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 
derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos 
perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad 
democrática."
25 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.—Nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalida
des esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.—
en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata.—en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho."
26 Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia p./J. 47/95, sustentada 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Novena Época, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, 
cuyos rubro y texto son: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la ga
rantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado 
la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesio
nes o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son 
las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y 
que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima 
las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."
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interés jurídico en que subsista el acto reclamado,27 debe concluirse que 
aquél debe ser notificado del inicio del procedimiento y de sus consecuen
cias, en términos del precepto constitucional indicado, a fin de atender a las 
formalidades esenciales del procedimiento.28

en esa tesitura, es inconcuso que sí resulta constitucionalmente 
admisible la medida moduladora del derecho de acceso a la tutela ju
dicial mediante la imposición al quejoso de la carga procesal que se 
analiza, pues la misma se ubica y tiende a dar audiencia al tercero perju
dicado en el juicio de amparo, formalidad que tiene su origen en el deber 
constitucional de no privar de derechos a ninguna persona sin previo 
juicio en el que se sigan las formalidades esenciales del procedimiento, 
en congruencia con el contenido conducente del artículo 14 constitucional.

en otro orden de ideas, se estima que la medida moduladora del 
derecho de acceso a la tutela jurisdiccional impuesta al quejoso sí cuenta 

27 atendiendo al contenido conducente del artículo 5o. de la ley de amparo abrogada, que 
dispone: 
"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: … iii. el tercero o terceros perjudicados, pu
diendo intervenir con ese carácter: a) la contraparte del agraviado cuando el acto reclamado 
emana de un juicio o controversia que no sea del orden penal, o cualquiera de las partes en el 
mismo juicio cuando el amparo sea promovido por persona extraña al procedimiento; b) el ofen
dido o las personas que, conforme a la ley, tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de amparo 
promovidos contra actos judiciales del orden penal, siempre que éstas afecten dicha reparación 
o responsabilidad; c) la persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto contra el que 
se pide amparo, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial 
o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan interés directo en la subsistencia del acto 
reclamado."
28 ello, máxime que tal formalidad fue recogida expresamente por el legislador en materia de 
amparo en los artículos 147 y 167 de la ley de amparo abrogada, que disponen:
"Artículo 147. Si el Juez de distrito no encontrare motivos de improcedencia, o se hubiesen lle
nado los requisitos omitidos, admitirá la demanda y, en el mismo auto, pedirá informe con justi
ficación a las autoridades responsables y hará saber dicha demanda al tercer perjudicado, si lo 
hubiere; señalará día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro del término 
de treinta días, y dictará las demás providencias que procedan con arreglo a esta ley.—al solici
tarse el informe con justificación a la autoridad responsable, se le remitirá copia de la demanda, 
si no se hubiese enviado al pedirle informe previo.—al tercero perjudicado se le entregará copia 
de la demanda por conducto del actuario o del secretario del Juzgado de distrito o de la autori
dad que conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y, fuera de él, por conducto de la au
toridad responsable, la que deberá remitir la constancia de entrega respectiva, dentro del término 
de cuarenta y ocho horas."
"Artículo 167. Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el expediente de la 
autoridad responsable y una para cada una de las partes en el juicio constitucional; copias que 
la autoridad responsable entregará a aquéllas, emplazándolas para que, dentro de un término 
máximo de diez días, comparezcan ante el tribunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos."
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con idoneidad y necesidad, pues constituye un instrumento legislativo 
que tiende a asegurar que, desde el punto de vista jurídico procesal, se 
cumpla con la formalidad esencial del procedimiento de citar al juicio de 
amparo al tercero perjudicado de manera previa a que se resuelva sobre la 
validez constitucional del acto reclamado en el juicio de garantías.

lo anterior es así, porque la idoneidad de las medidas legislativas se 
identifica con la circunstancia de que la situación establecida por el legisla
dor sea necesaria para asegurar la obtención de los fines que fundamentan 
la restricción constitucional, es decir, que sobre la base de que la restricción 
sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, el fin busca
do por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrictivos de derechos fundamentales.

ahora bien, ya se dijo en las páginas precedentes que, en principio, la 
modulación al derecho de acceso a la jurisdicción del quejoso con moti
vo de la carga procesal que le impuso el legislador de amparo, es acep
table desde el punto de vista constitucional, porque mediante ella se pretende 
asegurar que, desde el punto de vista jurídico procesal, se cumpla con 
la formalidad esencial del procedimiento de citar al juicio de amparo al 
tercero perjudicado de manera previa a que se resuelva sobre la validez 
constitucional del acto reclamado en el juicio de garantías.

por lo que ahora la pregunta que debe responderse es si tal medida ¿es 
necesaria para asegurar la obtención del fin consistente en cumplir con la 
formalidad esencial del procedimiento de citar al juicio de amparo al ter
cero perjudicado de manera previa a que se resuelva sobre la validez 
constitucional del acto reclamado en el juicio de garantías? 

tal cuestionamiento debe responderse afirmativamente sobre la base 
de que, por un lado, constituye un presupuesto legal en la medida que se ago
taron los medios de los que dispone el tribunal para investigar el domicilio del 
tercero perjudicado; por otro lado, el sistema de notificación mediante publi
cación de edictos en medios de comunicación impresos de amplia difusión, ha 
sido implementado en forma generalizada por las legislaciones adjetivas 
como el único instrumento terminal asequible a los tribunales para solucionar 
el problema de hecho, consistente en que el desconocimiento del domici lio 
de una persona implica la imposibilidad material de practicar una notifica
ción personal directamente con el buscado y, por último, que es máxima de 
la experiencia que la publicación de edictos en medios de comunicación im
presos de amplia difusión, por regla general, importa un costo que debe ser 
cubierto a quien se encarga de realizar materialmente las publicaciones.



719SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los anotados aspectos revelan que la medida legislativa en estudio re
sulta necesaria e idónea, dado que mediante la modulación al derecho de 
acceso a la jurisdicción del quejoso, efectivamente se procura cumplir 
con la formalidad esencial del procedimiento de citar al juicio de am
paro al tercero perjudicado de manera previa a que se resuelva sobre la 
validez constitucional del acto reclamado en el juicio de garantías, sobre 
la base de que se agotaron los medios de los que disponía el tribunal para 
investigar el domicilio del tercero perjudicado; el sistema de notificación median
te publicación de edictos en medios de comunicación impresos de amplia difu
sión, constituye el único instrumento terminal asequible a los tribunales ante 
la imposibilidad material de practicar una notificación personal directamente 
con el buscado y, además, porque es regla general que alguien debe erogar 
los recursos necesarios para que se lleven a cabo las publicaciones.

en tal virtud, debe concluirse que la modulación al derecho de acceso 
a la jurisdicción del quejoso, al imponérsele la carga procesal que se 
analiza,29 sí es necesaria e idónea para asegurar la obtención del fin 
perseguido por el legislador.

en otra tesitura, la proporcionalidad de las medidas legislativas con
siste en que se respete una correspondencia entre la importancia del fin 
constitucional buscado por la ley y los efectos perjudiciales que produce en 
otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la per
secución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afec
tación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos.

en el caso, se estima que la modulación al derecho de acceso a la 
jurisdicción del quejoso, mediante la imposición de la carga procesal 
que se analiza, sí es proporcional al fin perseguido por el legislador, 
consistente en cumplir con la formalidad esencial del procedimiento de 
citar al juicio de amparo al tercero perjudicado de manera previa a que 
se resuelva sobre la validez constitucional del acto reclamado en el 
juicio de garantías.

29 Cuyo contenido, se reitera, debe entenderse como alternativo: o cubrir el costo de la publica
ción de los edictos (en el diario oficial y en un periódico de mayor circulación en la república) 
para emplazar al tercero perjudicado; o manifestar el quejoso que carece de recursos para cubrir 
la carga económica respectiva, aunado a que aporte los indicios en tal sentido, a fin de que se le 
exima del pago de las publicaciones.
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lo anterior es así, porque tal medida legislativa, aun cuando importa 
una modulación al derecho de acceso a la jurisdicción, no significa una 
afectación exorbitante para el quejoso, sino una carga de actuación (conduc
ta activa) y/o de tipo patrimonial,30 cuya intensidad no puede estimarse 
desmedida, pues el correlativo derecho constitucional que se busca pre
servar es de amplia envergadura, al consistir en una formalidad esencial del 
procedimiento, cuya violación no sólo redunda en perjuicio del tercero perju
dicado, sino que eventualmente compromete la validez del procedimiento 
constitucional.31

además, no debe soslayarse que el emplazamiento constituye el acto 
procesal de mayor magnitud en el proceso, dada la trascendencia que tiene 
respecto de las demás formalidades del procedimiento, al afectar la oportuni
dad de defensa, alegato y ofrecimiento y desahogo de pruebas.32 

30 Se entendería como carga procesal de naturaleza patrimonial y de actuación cuando consiste 
en cubrir el costo de la publicación de los edictos (en el diario oficial y en un periódico de circu
lación nacional) para emplazar al tercero perjudicado. Se catalogaría como una carga procesal 
de actuación cuando se opta por manifestar el quejoso que carece de recursos para cubrir la carga 
económica respectiva, aunado a que aporte los indicios en tal sentido, a fin de que se le exima 
del pago de las publicaciones.
31 es ilustrativo, en lo conducente, el contenido de la tesis de jurisprudencia de la Séptima Época, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio sus
tancial es compartido por esta Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 
48, tercera parte, página 65, cuyos rubro y texto son: "terCero perJudiCado. repoSiCióN del 
proCedimieNto del JuiCio de amparo, por Falta de emplaZamieNto. eFeCtoS.—la re
posición del procedimiento por no haberse emplazado legalmente al tercero perjudicado trae como 
consecuencia la anulación del procedimiento cuya reposición se ordenó, a partir de la violación 
procesal cometida, incluyendo el desahogo de las pruebas rendidas en el mismo, motivo por el 
que dichas pruebas, en cuyo desahogo no tuvo intervención legal una de las partes, no deben 
tomarse en cuenta para dictar la nueva resolución que corresponda."
32 es aplicable, en lo conducente, el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia de la Novena 
Época p./J. 149/2000, sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, página 
22, cuyos rubro y texto son: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS ma teriaS 
CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto de la Falta o del ileGal em
plaZamieNto del demaNdado al JuiCio Natural.—Conforme a lo dispuesto por la frac
ción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, en materias distintas a la penal, agraria y laboral, 
opera la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación y de los agravios cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación manifiesta 
de la ley que lo haya dejado sin defensa. ahora bien, si el emplazamiento del demandado al juicio 
natural constituye una formalidad esencial del procedimiento por ser necesario para una ade
cuada defensa, se sigue que la falta de verificación de tal emplazamiento o su práctica 
defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, 
pues se estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave 
dada su trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la opor
tunidad de alegar y de ofrecer y desahogar pruebas, lo que obliga a los juzgadores de amparo 
a suplir la queja deficiente al respecto y, por tanto, a no dejar de examinar esa cuestión sólo porque 
el planteamiento específico no se haya hecho valer en la demanda de garantías, no pudiendo 
estimarse inoperantes los agravios relativos por esa razón."
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de ahí que se afirme que el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo 
modula el derecho de acceso a la jurisdicción, al establecer una carga 
procesal al quejoso, cuya omisión conducirá al eventual sobreseimiento en el 
juicio de amparo; pero tal modulación no es arbitraria, ni innecesaria, ni ex
cesiva, ni carente de razonabilidad, dado que, por un lado, el llamamiento al 
juicio del tercero perjudicado tiende a tutelar la garantía de audiencia de 
quienes teniendo interés en que subsista el acto de autoridad reclamado 
en el amparo, se pudieren ver afectados con motivo de la resolución 
que se emita en el juicio constitucional; por otro lado, porque la misma 
sólo se impone cuando el tribunal agotó la investigación exhaustiva del 
domicilio del buscado con resultados infructuosos y, por último, porque 
la intensidad de tal carga procesal encuentra justificación en la circuns
tancia de que sólo se traduce en una exigencia de actuación y/o de tipo 
patrimonial para el quejoso, pero el derecho constitucional que busca preser
var es de gran importancia: la garantía de audiencia del tercero perjudicado.

por último, no pasa inadvertido para esta Sala que los tribunales con
tendientes invocaron diversas disposiciones de derechos humanos de fuente 
internacional como parte de las premisas normativas de sus decisiones, sin 
embargo, como en el caso el análisis de la carga procesal, prevista en el artícu
lo 30, fracción ii, de la ley de amparo abrogada versó sobre su incidencia en los 
derechos de gratuidad en la administración de justicia, así como a la jurisdic
ción, ambos contemplados en el artículo 17 constitucional, se estima innece
sario desarrollar el estudio respecto de las correlativas disposiciones de fuente 
internacional, sobre la base de que las mismas consideraciones sustanciales 
vertidas en el cuerpo de esta ejecutoria pueden ser proyectadas para atender 
adecuadamente los contenidos análogos en materia de respeto a los indica
dos derechos humanos.

Criterios que prevalecen:

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que deben prevalecer, con carácter de ju
risprudencia, los criterios que se contienen en las tesis siguientes:

1. emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJo
So, No CoNtraVieNe el priNCipio de JuStiCia Gratuita CoNteNido 
eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal. el principio de gratuidad en la admi
nistración de justicia impartida por el estado y la consecuente prohibición de 
costas judiciales, están dirigidos a impedir que el gobernado pague directa
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mente a quienes intervienen en dicha administración una contraprestación 
por la actividad jurisdiccional que realizan, pues la retribución de la labor de 
quienes integran los tribunales debe cubrirla el estado. por lo anterior, y acor
de con el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, en relación con el 315 del Código Federal de procedimientos 
Civiles a que remite aquél, deriva que la publicación de los edictos "a costa 
del quejoso" a que se refiere el primero, corresponde únicamente al importe 
total que se cobre por dicha publicación en: a) el diario oficial de la Federa
ción; y, b) un periódico diario de mayor circulación en la república mexicana; 
así, si las erogaciones derivadas de los actos procesales realizados por las 
partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un costo por la 
administración de justicia, constituyen el importe que cada litigante asume 
cubrir (o no) como necesario durante su intervención en el proceso, a fin de 
obtener una sentencia favorable a sus intereses, entonces, la eventual eroga
ción que realice el quejoso por la publicación de los edictos para poder con
tinuar el juicio de amparo, no contraviene el principio de justicia gratuita 
porque no constituye una costa judicial de las prohibidas por el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que el acto de 
publicación en los indicados medios de difusión masiva no implica una ac
tuación judicial, sino únicamente un acto material, por el cual, una entidad 
ajena al tribunal, da publicidad a una determinación judicial con el objetivo 
de cumplir con una formalidad para poder continuar con el trámite del juicio de 
amparo.

2. emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, 
No priVa del dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a 
QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS para SuFraGarloS. 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 108/2010, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudi
Cado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS 
Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", sostuvo que el artículo 30, fracción 
ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, prevé que agotado 
el procedimiento de investigación para conocer el domicilio del tercero perju
dicado sin resultado favorable, debe ordenarse su emplazamiento por edictos 
a costa del quejoso, requiriéndolo para que los recoja en el local del órgano 
jurisdiccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio per
tinentes en caso de no acatar tal decisión; además, señaló que en términos del 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es pre
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ciso respetar el derecho de toda persona a que se le administre justicia gra
tuita, pronta, completa e imparcial, por lo que en tal circunstancia, el juzgador 
debe ponderar las particularidades del caso para que, si el quejoso compare
ce a manifestar su imposibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, y 
tanto de su afirmación como de los elementos que consten en autos existen 
indicios suficientes que demuestren que no tiene la capacidad económica 
para sufragar ese pago, entonces el juzgador pueda determinar que el Conse
jo de la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al 
tercero perjudicado. tal alcance interpretativo del citado artículo 30, delinea con 
precisión el contenido de la carga procesal legal impuesta al quejoso, pero 
además, prevé la posibilidad de eximirlo de su cumplimiento estricto cuando 
manifieste tener imposibilidad para cubrir el gasto correspondiente y así 
lo aprecie el juzgador indiciariamente en autos del juicio constitucional. por 
tanto, el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo abrogada, aun cuando 
prevé que corre a cargo del quejoso el costo de la publicación de los edictos 
para emplazar al tercero perjudicado cuyo domicilio se desconoce, no priva del 
derecho humano de acceso a la jurisdicción a quienes carecen de recursos 
para cubrir esa carga económica, ya que en tal caso, puede alcanzarse la 
continuación del juicio de amparo mediante la manifestación que haga el que
joso al juzgado sobre la circunstancia precaria que le afecta, aunado a los 
indicios que en tal sentido se hubieren allegado al expediente de amparo, 
pues con ello el juzgador puede eximirle del pago de las publicaciones y orde
nar la continuación del trámite del juicio, mediante la publicación de los edictos 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.

3. emplaZamieNto al terCero perJudiCado. la modulaCióN 
al dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN preViSta eN el 
artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 
de aBril de 2013, Que impoNe al QueJoSo la CarGa proCeSal de 
CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN de loS ediCtoS, eS CoNStitu
CioNalmeNte VÁlida. el citado artículo modula el derecho humano de ac
ceso a la jurisdicción al imponer la carga procesal al quejoso de cubrir el costo 
de la publicación de los edictos (en el diario oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la república) para emplazar al 
tercero perjudicado cuyo domicilio no pudo conocerse o, excepcionalmente, 
de que manifieste a la autoridad de amparo que carece de recursos para cu
brir la carga económica respectiva y servirse de los indicios que en tal sentido 
obren en autos para que se le exima del pago de las publicaciones; destacan
do que la consecuencia procesal de la omisión de cumplir con esa carga 
conduciría al eventual sobreseimiento en el juicio de amparo. ahora bien, la 
modulación del derecho humano de referencia, contenida en el artículo 30, 
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fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, debe con
siderarse constitucionalmente válida, ya que cubre satisfactoriamente el 
examen de admisibilidad, necesidad y proporcionalidad, por lo que no es 
arbi traria, innecesaria, ni carente de razonabilidad, ya que, por un lado, debe 
estimarse admisible, pues tiende a dar audiencia al tercero perjudicado en el 
juicio de amparo, formalidad que tiene su origen en el deber constitucional 
de no privar de derechos a alguna persona sin previo juicio en el que se sigan 
las formalidades esenciales del procedimiento, en congruencia con el artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; por otro, dicha 
medida también cuenta con idoneidad y necesidad, pues constituye un ins
trumento legislativo que tiende a asegurar que, desde el punto de vista jurídico 
procesal, se cumpla con la formalidad esencial de citar al juicio de amparo al 
tercero perjudicado, sobre la base de que se agotaron los medios de los que 
disponía el tribunal para investigar su domicilio; que el sistema de notifica
ción mediante publicación de edictos en medios de comunicación de amplia 
difusión, es el único instrumento terminal asequible a los tribunales ante la 
imposibilidad material de practicar una notificación personal directamente 
con el buscado; y porque es regla general que para que se lleven a cabo ma
terialmente las publicaciones de los edictos en medios de difusión de amplia 
circulación, alguien debe cubrir su costo. por último, la medida también es 
proporcional al fin perseguido por el legislador, pues no implica una afecta
ción desmedida para el quejoso, pues si bien le exige una conducta activa 
(cubrir el costo de la publicación de los edictos para emplazar al tercero perju
dicado, o excepcionalmente, manifestar a la autoridad de amparo que carece 
de recursos para cubrir la carga económica respectiva), el correlativo dere
cho constitucional que se busca preservar es la audiencia previa del tercero 
perjudicado, cuya envergadura procesal es de alta importancia, ya que el em
plazamiento constituye la actuación procesal de mayor magnitud por su tras
cendencia en las demás formalidades del procedimiento.

por lo expuesto y fundado,

RESuELVE:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del ahora 
primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahual
cóyotl, estado de méxico.



725SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo vigente.

notifíquese;

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: (ponente) arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia 
y por unanimidad de cinco votos de los ministros (ponente) arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, 
respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 
30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013, QuE PREVé LA notIFICACIÓn PoR EdIC
toS A CoStA dEL QuEJoSo, no ContRAVIEnE EL PRInCI
PIo dE JuStICIA gRAtuItA ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 
17 ConStItuCIonAL. el principio de gratuidad en la administra
ción de justicia impartida por el estado y la consecuente prohibición de 
costas judiciales, están dirigidos a impedir que el gobernado pague 
directamente a quienes intervienen en dicha administración una con
traprestación por la actividad jurisdiccional que realizan, pues la retri
bución de la labor de quienes integran los tribunales debe cubrirla el 
estado. por lo anterior, y acorde con el artículo 30, fracción ii, de la ley 
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de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, en relación con el 315 del 
Código Federal de procedimientos Civiles a que remite aquél, deriva 
que la publicación de los edictos "a costa del quejoso" a que se refiere 
el primero, corresponde únicamente al importe total que se cobre por 
dicha publicación en: a) el diario oficial de la Federación; y, b) un pe
riódico diario de mayor circulación en la república mexicana; así, si 
las erogaciones derivadas de los actos procesales realizados por las 
partes para satisfacer las cargas procesales, lejos de importar un costo 
por la administración de justicia, constituyen el importe que cada liti
gante asume cubrir (o no) como necesario durante su intervención en 
el proceso, a fin de obtener una sentencia favorable a sus intereses, 
entonces, la eventual erogación que realice el quejoso por la publicación 
de los edictos para poder continuar el juicio de amparo, no contraviene 
el principio de justicia gratuita porque no constituye una costa judicial 
de las prohibidas por el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ya que el acto de publicación en los indica
dos medios de difusión masiva no implica una actuación judicial, sino 
únicamente un acto material, por el cual, una entidad ajena al tribunal, 
da publicidad a una determinación judicial con el objetivo de cumplir 
con una formalidad para poder continuar con el trámite del juicio de 
amparo.

1a./J. 2/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 275/2013. entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis aislada iii.4o.(iii región) 10 K (10a.), de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al 
terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, 
al impoNer al QueJoSo la puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo de 
Gratuidad de la impartiCióN de JuStiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 402/2012 (cuaderno 
auxiliar 685/2012) con número de registro iuS: 2002299 y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja civil 9/2013, deter



727SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

minó que si el quejoso no ha manifestado siquiera ante la Jueza de distrito incapa
cidad económica para cubrir el costo de los edictos y que ésta se demostrara de 
forma indiciaria con los elementos del juicio, en atención al criterio jurisprudencial 
citado, resultó apegado a derecho que en el auto recurrido, se ordenara la publi
cación de éstos a costa del peticionario de amparo.

tesis de jurisprudencia 2/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. EL ARtÍCuLo 
30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 
2 dE ABRIL dE 2013, QuE PREVé LA notIFICACIÓn PoR EdIC
toS A CoStA dEL QuEJoSo, no PRIVA dEL dERECHo Hu
MAno dE ACCESo A LA JuRISdICCIÓn A QuIEnES CARECEn 
dE RECuRSoS EConÓMICoS PARA SuFRAgARLoS. la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia 2a./J. 108/2010, de rubro: "emplaZamieNto al terCero 
perJudiCado por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo 
de reCoGerloS Y paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCe
SariameNte al SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo.", sos
tuvo que el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, prevé que agotado el procedimiento de investiga
ción para conocer el domicilio del tercero perjudicado sin resultado 
favorable, debe ordenarse su emplazamiento por edictos a costa del 
quejoso, requiriéndolo para que los recoja en el local del órgano juris
diccional con el apercibimiento de aplicarle las medidas de apremio 
pertinentes en caso de no acatar tal decisión; además, señaló que en 
términos del artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, es preciso respetar el derecho de toda persona a que 
se le administre justicia gratuita, pronta, completa e imparcial, por lo 
que en tal circunstancia, el juzgador debe ponderar las particularida
des del caso para que, si el quejoso comparece a manifestar su impo
sibilidad para cubrir un gasto de esa naturaleza, y tanto de su afirmación 
como de los elementos que consten en autos existen indicios suficien
tes que demuestren que no tiene la capacidad económica para sufra
gar ese pago, entonces el juzgador pueda determinar que el Consejo de 
la Judicatura Federal, a su costa, publique los edictos para emplazar al 
tercero perjudicado. tal alcance interpretativo del citado artículo 30, 
delinea con precisión el contenido de la carga procesal legal impuesta 
al quejoso, pero además, prevé la posibilidad de eximirlo de su cum
plimiento estricto cuando manifieste tener imposibilidad para cubrir el 
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gasto correspondiente y así lo aprecie el juzgador indiciariamente en 
autos del juicio constitucional. por tanto, el artículo 30, fracción ii, de 
la ley de amparo abrogada, aun cuando prevé que corre a cargo del 
quejoso el costo de la publicación de los edictos para emplazar al ter
cero perjudicado cuyo domicilio se desconoce, no priva del derecho 
humano de acceso a la jurisdicción a quienes carecen de recursos 
para cubrir esa carga económica, ya que en tal caso, puede alcanzarse 
la continuación del juicio de amparo mediante la manifestación que 
haga el quejoso al juzgado sobre la circunstancia precaria que le afec
ta, aunado a los indicios que en tal sentido se hubieren allegado al ex
pediente de amparo, pues con ello el juzgador puede eximirle del pago 
de las publicaciones y ordenar la continuación del trámite del juicio, 
mediante la publicación de los edictos a cargo del Consejo de la Judi
catura Federal.

1a./J. 3/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 275/2013. entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis aislada iii.4o.(iii región) 10 K (10a.), de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al 
terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, 
al impoNer al QueJoSo la puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo de 
Gratuidad de la impartiCióN de JuStiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 402/2012 
(cuaderno auxiliar 685/2012) con número de registro iuS: 2002299 y el décimo primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja civil 9/2013, 
determinó que si el quejoso no ha manifestado siquiera ante la Jueza de distrito in
capacidad económica para cubrir el costo de los edictos y que ésta se demostrara de 
forma indiciaria con los elementos del juicio, en atención al criterio jurisprudencial 
citado, resultó apegado a derecho que en el auto recurrido, se ordenara la publi
cación de éstos a costa del peticionario de amparo.

tesis de jurisprudencia 3/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce.
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nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 416.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EMPLAZAMIEnto AL tERCERo PERJudICAdo. LA ModuLA
CIÓn AL dERECHo HuMAno dE ACCESo A LA JuRISdICCIÓn 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 30, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE 
AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, QuE IMPo
nE AL QuEJoSo LA CARgA PRoCESAL dE CuBRIR EL CoSto 
dE LA PuBLICACIÓn dE LoS EdICtoS, ES ConStItuCIo
nAL MEntE VÁLIdA. el citado artículo modula el derecho humano de 
acceso a la jurisdicción al imponer la carga procesal al quejoso de cubrir 
el costo de la publicación de los edictos (en el diario oficial de la Fede
ración y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república) para emplazar al tercero perjudicado cuyo domicilio no pudo 
conocerse o, excepcionalmente, de que manifieste a la autoridad de 
amparo que carece de recursos para cubrir la carga económica res
pectiva y servirse de los indicios que en tal sentido obren en autos para 
que se le exima del pago de las publicaciones; destacando que la con
secuencia procesal de la omisión de cumplir con esa carga conduciría 
al eventual sobreseimiento en el juicio de amparo. ahora bien, la mo
dulación del derecho humano de referencia, contenida en el artículo 
30, fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
debe considerarse constitucionalmente válida, ya que cubre satisfacto
riamente el examen de admisibilidad, necesidad y proporcionalidad, por 
lo que no es arbitraria, innecesaria, ni carente de razonabilidad, ya que, 
por un lado, debe estimarse admisible, pues tiende a dar audiencia al 
tercero perjudicado en el juicio de amparo, formalidad que tiene su origen 
en el deber constitucional de no privar de derechos a alguna persona 
sin previo juicio en el que se sigan las formalidades esenciales del pro
cedimiento, en congruencia con el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; por otro, dicha medida también 
cuenta con idoneidad y necesidad, pues constituye un instrumento le
gislativo que tiende a asegurar que, desde el punto de vista jurídico 
procesal, se cumpla con la formalidad esencial de citar al juicio de 
amparo al tercero perjudicado, sobre la base de que se agotaron los 
medios de los que disponía el tribunal para investigar su domicilio; que 
el sistema de notificación mediante publicación de edictos en medios 
de comunicación de amplia difusión, es el único instrumento terminal 
asequible a los tribunales ante la imposibilidad material de practicar 
una notificación personal directamente con el buscado; y porque es 
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regla general que para que se lleven a cabo materialmente las publi
caciones de los edictos en medios de difusión de amplia circulación, 
alguien debe cubrir su costo. por último, la medida también es propor
cional al fin perseguido por el legislador, pues no implica una afectación 
desmedida para el quejoso, pues si bien le exige una conducta activa 
(cubrir el costo de la publicación de los edictos para emplazar al tercero 
perjudicado, o excepcionalmente, manifestar a la autoridad de ampa
ro que carece de recursos para cubrir la carga económica respectiva), el 
correlativo derecho constitucional que se busca preservar es la au
diencia previa del tercero perjudicado, cuya envergadura procesal es 
de alta importancia, ya que el emplazamiento constituye la actuación 
procesal de mayor magnitud por su trascendencia en las demás forma
lidades del procedimiento.

1a./J. 4/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 275/2013. entre las sustentadas por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. la votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón 
Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis y/o criterios contendientes: 

tesis aislada iii.4o.(iii región) 10 K (10a.), de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al 
terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, 
al impoNer al QueJoSo la puBliCaCióN a Su CoSta Viola el dereCHo de 
Gratuidad de la impartiCióN de JuStiCia, CoNSaGrado eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal.", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 402/2012 (cuaderno 
auxiliar 685/2012) con número de registro iuS: 2002299 y el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja civil 9/2013, deter
minó que si el quejoso no ha manifestado siquiera ante la Jueza de distrito incapa
cidad económica para cubrir el costo de los edictos y que ésta se demostrara de 
forma indiciaria con los elementos del juicio, en atención al criterio jurisprudencial 
citado, resultó apegado a derecho que en el auto recurrido, se ordenara la publi
cación de éstos a costa del peticionario de amparo.

tesis de jurisprudencia 4/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha quince de enero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VIoLACIonES CoMEtIdAS En LA AVERIguACIÓn PREVIA. ES FAC
tIBLE Su AnÁLISIS En AMPARo IndIRECto (ALCAnCE dE LA 
JuRISPRudEnCIA 1a./J. 121/2009).

CoNtradiCCióN de teSiS 446/2012. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito Y el primer triBuNal 
ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito, el primer triBu
Nal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito Y el triBu Nal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del dÉCimo Cir Cuito. 
13 de NoViemBre de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: ma
YorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideN
te: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo, reSpeCto del 
FoNdo. poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: Jaime 
SaNtaNa turral.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, aplicado en términos del criterio sustentado por el pleno de este alto 
tribunal, en la tesis p. i/2012,1 del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito, CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribunales 

1 la tesis aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9. el criterio se emitió como sustento para justificar la 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver la contradicción de tesis 
259/2009, derivada de criterios jurídicos contradictorios emitidos por tribunales Colegiados de 
diversos circuitos.
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Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de segu
ridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno 
de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos cons
titucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre 
normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omi
sión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción 
Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se confirió 
competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuen
tren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de 
razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre 
tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o no en la misma 
materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma cons
titucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de 
los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia 
sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional cuando los cri
terios contradictorios derivaran de tribunales Colegiados con diferente especia
lización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribunales Colegiados 
de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la defini
ción de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en 
tanto no se suscitara la contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. 
por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, espe
cialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garan
tizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que 
a este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diferente circuito."

así como por lo prescrito en el artículo 226, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación con los 
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puntos segundo, fracción Vii, tercero y quinto, del acuerdo General Número 
5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en 
un tema que, por ser de naturaleza penal, corresponde a la materia de la espe
cialidad de la primera Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. el Juez Cuarto de distrito de la Novena 
región auxiliar se encuentra legitimado para denunciar la presente contra
dicción de tesis, dado que aun cuando los párrafos primero y tercero de la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos refieren a las denuncias que se presentarán ante los plenos de 
Circuito respecto de criterios contradictorios entre tribunales Colegiados de un 
mismo circuito y ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
cuando se susciten contradicciones de tesis entre las Sala de la Suprema 
Corte, lo cierto es que en dicho precepto constitucional se omitió regular el 
supuesto de las contradicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegia
dos de diverso circuito, por lo que atendiendo al principio de seguridad jurí
dica que se pretende regular, debe concluirse que la legitimación de los 
Jueces de distrito para denunciar contradicciones de tesis les asiste inclu
so respecto de los criterios sustentados entre tribunales Colegiados de diverso 
cir cuito, con forme a lo sustentado por el tribunal pleno al resolver la contra
dicción de tesis 259/2009.

terCero.—Ejecutorias que participan de la contradicción. Con la 
finalidad de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se 
estima conveniente transcribir y, en su caso, reseñar la parte considerativa 
que fundamentó la decisión de los tribunales contendientes:

A. El Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, con resi
dencia en aguascalientes, aguascalientes, el seis de septiembre de dos mil 
doce resolvió por mayoría de votos el amparo en revisión 185/2012 (fojas 51 
a 105).

el citado recurso fue interpuesto por la parte quejosa, en contra de la 
sentencia dictada por el Juez Segundo de distrito en el estado de aguasca
lientes, en un juicio de amparo en el cual se les negó a los quejosos el amparo 
y protección de la Justicia de la unión que solicitaron en contra del auto de 
formal prisión decretado en su contra, por el Juez mixto de primera instancia del 
tercer partido Judicial del estado, por su probable responsabilidad en la comi
sión del delito de homicidio doloso con las agravantes de premeditación, ven
taja y alevosía.
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la parte recurrente expuso en sus agravios, que fue incorrecta la apre
ciación del Juez de distrito de estimar que el estudio, análisis y sanción del 
efecto de las violaciones cometidas en la averiguación previa, sólo puedan ser 
analizados en amparo directo por un tribunal Colegiado de Circuito, en virtud 
de que ello entraña la interpretación directa de preceptos constitucionales.

lo anterior, refirió la parte recurrente, porque no existe impedimento 
constitucional para que dicha nulidad sea decretada por el Juez de distrito, 
quien de acuerdo con el objeto y naturaleza de la propia ley de amparo, con
forme a los artículos 1o., fracción i y 114, fracción iV, cuenta con facultades para 
resarcir al quejoso en el goce de los derechos violados dentro de un proce
dimiento de esa naturaleza, al decretar nulas las "pruebas", que en contraven
ción al procedimiento (legislación penal vigente) y a nuestra Carta magna, 
recabó el ministerio público investigador dentro de la causa original.

al respecto, los magistrados de la mayoría del tribunal Colegiado de 
Circuito referido consideraron lo siguiente:

"ahora bien, respecto del agravio que hacen valer los inconformes rela
tivo a que debió atenderse lo argumentado ante el Juez de distrito sobre las 
violaciones al procedimiento en la averiguación previa para nulificar las pro
banzas que son contrarias a la norma aplicable. Éste es infundado.

"Ya que correctamente el Juez a quo calificó de inoperantes las viola
ciones procesales cometidas durante la etapa de averiguación previa, relativas 
a transgresiones a los artículos 14, 16, 19 y 20 constitucionales, por razón de ser 
atendibles en el amparo directo que se promueva, en su caso, contra el fallo 
definitivo en el proceso penal, en el cual serán reclamables en términos del 
artículo 160 de ley de amparo.

"Sobre el tema la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha emitido diversos criterios, en los que estimó que las infracciones 
cometidas en la averiguación previa como, por ejemplo, la transgresión a la 
garantía de defensa adecuada para la obtención de la prueba ilícita, pueden 
ser examinadas en el amparo directo, porque tales violaciones no ameritarían 
la reposición del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida 
en su perjuicio o de la prueba recabada ilegalmente.

"las jurisprudencias mencionadas, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, son del tenor literal siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 164640
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"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘XXXi, mayo de 2010 
"‘materias: constitucional y penal
"‘tesis: 1a./J. 121/2009
"‘página: 36

"‘amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como Vio
laCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS ar
tÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de 
septiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la 
garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el poder 
reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, V, Vii 
y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. 
por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el 
juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como 
la previa (ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías antes 
reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en la averi
guación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el am
paro directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en 
la averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los artícu
los 14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley 
de amparo, que establece como violaciones procesales los casos análogos 
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales 
Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violacio
nes a las garantías observables en la averiguación previa, consistentes en la 
obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados 
por la defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión a la garan
tía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición del proce
dimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la 
prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamente 
implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales; toda vez 
que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar en el amparo directo 
las violaciones a las garantías individuales.’

"también sirve de apoyo la jurisprudencia siguiente:
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"‘décima Época
"‘registro: 160612
"‘instancia: primera Sala
"‘Jurisprudencia
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘libro iii, tomo 3, diciembre de 2011
"‘materia: común
"‘tesis: 1a./J. 138/2011 (9a.)
"‘página: 2056

"‘aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraN
te eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 160 de la leY de amparo.—para determinar si la categoría 
de «violaciones procesales» contenida en el artículo 160 de la ley de amparo es 
aplicable a las cometidas durante la averiguación previa, es necesario inter
pretar tal disposición a la luz de las reformas constitucionales publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996; de las que se colige que la intención del poder reformador de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos fue que dentro de la indicada 
categoría se comprendieran las violaciones cometidas durante la fase de ave
riguación previa. ello es así, toda vez que dicho órgano hizo alusión a un con
cepto amplio de juicio de orden penal para efectos de las garantías contenidas 
en el artículo 20 constitucional, señalando que éste prevé tanto la fase juris
diccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio público). por lo ante
rior, algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional ahora 
deben observarse en la averiguación previa, criterio que se refuerza si se toma 
en cuenta que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar, en el am
paro directo, la violación a las garantías individuales contenidas en los artícu
los 14 y 20 constitucionales, pues todo el listado de violaciones se traduce en 
la vulneración de aquéllas. además, no debe pasarse por alto la intención 
garantista del legislador federal, al establecer como violaciones procesales 
en la fracción XVii del citado artículo 160, los casos análogos precisados por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales Colegiados de 
Circuito, supuesto en el que pueden ubicarse las violaciones a las garantías 
individuales observables en la averiguación previa, consistentes en la obten
ción de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar al inculpado los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión 
a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la repo
sición del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida en su 
perjuicio o la de la prueba recabada ilegalmente, en tanto que su estudio nece
sariamente implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales.’
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"más recientemente, la primera Sala emitió la siguiente tesis aislada 
relativa a las violaciones de las garantías del artículo 16 constitucional, crite
rio que se encuentra pendiente de publicación:

"‘tesis aislada ClV/2012 (10a.):

"‘ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal 
(FlaGraNCia o CaSo urGeNte). proCede aNaliZarlaS eN amparo 
direCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de rubro: «amparo direCto. proCede 
Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laS 
CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNe
ral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de 
la leY de amparo.», sostuvo que es procedente que en el amparo directo 
se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la averigua
ción previa cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual no debe inter
pretarse de manera limitativa, en la medida en que la protección del derecho 
humano al debido proceso está conformada sistemáticamente por diversos 
numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho está vinculado 
con la observación de los parámetros que la Constitución establece para todas 
las etapas procedimentales. así, el catálogo de derechos del detenido pre
visto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, Vii y iX constitucional, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, se extiende a todos aquellos actos o diligencias que se rea
licen desde la averiguación previa, lo que permite ubicar posibles violaciones 
en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, el artículo 16 de la Consti
tución General de la república establece algunas excepciones que implican 
la restricción a aquellos derechos, entre los cuales se encuentra la privación 
de la libertad personal, específicamente en las detenciones por flagrancia o 
caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten atribuir 
a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho cali
ficado como delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excep
ción sea constitucionalmente válida, debe satisfacer ciertas condiciones de 
legalidad, de ahí que el órgano de control constitucional esté en condiciones 
de verificar si la prolongación injustificada de la detención policiaca sin poner 
al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los 
requisitos constitucionales que justifican el caso urgente, generó la produc
ción e introducción a la indagatoria de elementos de prueba que incumplen con 
los requisitos de formalidad constitucional que deban declararse ilícitos, o si las 
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diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que no permitie
ron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas condicio
nes, procede analizar en amparo directo, en términos del artículo 160, fracción 
XVii, de la ley de amparo, las violaciones cometidas con motivo de la excep
ción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), que 
justifican la detención de una persona como probable responsable de la comi
sión de un delito, pues podrían constituir una transgresión al derecho humano 
al debido proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa 
adecuada a que se refieren los artículos 14 y 20 constitucionales.

"‘amparo directo en revisión 997/2012. 6 de junio de 2012. mayoría de 
tres votos. ausente: arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: rosalba rodrí
guez mireles y Julio Veredín Sena Velázquez.

"‘licenciado Heriberto pérez reyes, secretario de acuerdos de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, certifica: que el 
rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada de ocho de agosto de dos mil doce. 
méxico, distrito Federal, nueve de agosto de dos mil doce. doy fe.’

"ahora bien, aun cuando estas tesis transcritas no hagan referencia a 
una prohibición expresa de analizar tales violaciones procesales en el amparo 
indirecto promovido contra el auto de formal prisión, al establecer categórica
mente que deben alegarse en el amparo directo, es decir, que en ellas se esta
blece que las violaciones procesales cometidas en la averiguación previa deben 
ser examinadas en el juicio uniinstancial, con ello se implica la inoperancia de 
su expresión en el amparo indirecto, máxime si se señala que el remedio a dichas 
transgresiones es de tipo formal y no procesal; esto es, se trata de violaciones 
procesales con efectos formales, pues impactan hasta la sentencia y se sub
sanan a través de consideraciones y valoración de pruebas en la misma.

"es por ello que, sobre ese particular, este tribunal Colegiado actuante, 
en acatamiento a dichas jurisprudencias, considera que se debe abandonar el 
criterio sostenido en amparos en revisión anteriores, en los que se considera
ron atendibles dichas violaciones procesales.

"Sobre todo porque lo perseguido en los conceptos de violación (y 
ahora en agravios), es que se dejen sin efectos las pruebas contrarias al pro
cedimiento, que adminiculadas con otras, sirvieron de base para el dictado del 
auto de formal prisión reclamado, lo cual es un remedio formal que, en todo 
caso, corresponde aplicar en sentencia.



739SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Consecuentemente, no se coincide con los recurrentes respecto de que 
el Juez no debió desestimar los conceptos de violación que se referían a las 
infracciones procesales cometidas en la fase de la averiguación previa, bajo 
el argumento de que constituyen violaciones procesales en términos del ar
tículo 160 de la ley de amparo, reclamables en la vía directa.

"la aplicación al caso de la jurisprudencia emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘aVeriGuaCióN pre
Via. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraNte eSta FaSe CoNStitu
YeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de la 
leY de amparo.’, se advierte en tanto dicho criterio señala que tienen la 
categoría de ‘violaciones procesales’ contenida en el artículo 160 de la ley de 
amparo, las consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para 
facilitar al inculpado los datos que solicite para su defensa y que consten en 
el proceso, así como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, situa
ciones que coinciden plenamente con las alegaciones en los conceptos de 
violación sobre tales tópicos …"

B. El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Cir
cuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, el diecisiete de mayo de dos 
mil doce, resolvió el amparo en revisión 60/2012 (fojas 165 a 242).

el citado recurso fue interpuesto por el ministerio público de la Federa
ción, en contra de la sentencia dictada por el Juez primero de distrito en el 
estado de Nuevo león, en un juicio de amparo en el cual se le otorgó al quejoso 
el amparo y protección de la Justicia de la unión, en contra del auto de formal 
prisión decretado en su contra, por el Juez primero de lo penal del Segundo 
distrito Judicial del estado de Nuevo león, por su probable responsabilidad 
en la comisión de los delitos de cohecho y delitos cometidos contra institucio
nes oficiales y servidores públicos. el órgano de control constitucional estimó 
que el acto reclamado era violatorio del principio de exacta aplicación de la ley 
penal, porque la autoridad responsable debió dilucidar si en el caso operaba 
un concurso aparente de tipos penales.

en sus agravios, la parte recurrente expuso que fue incorrecta la apre
ciación del Juez de distrito, lo cual calificó como fundado el tribunal Colegiado 
de Circuito, al estimar que no existió violación al principio de exacta aplica
ción de la ley penal, pues no existe semejanza alguna entre los tipos penales 
atribuidos, dado que sancionan conductas completamente distintas, las cua
les no guardan ninguna relación entre sí.

en consecuencia, el órgano de amparo de segundo grado procedió al 
estudio de los conceptos de violación, y en suplencia de los mismos, indicó que 
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advertía la existencia de diversas transgresiones a los derechos fundamenta
les del quejoso cometidas en la averiguación previa que no fueron advertidas 
por la autoridad responsable al dictar el auto de formal prisión reclamado y 
que trascendieron en perjuicio de su esfera jurídica, tales como la declaración 
ministerial del quejoso y sus coinculpados, en tanto que: a) su detención no 
se realizó en flagrancia ni por urgencia, ya que los hechos que las motivaron 
datan de épocas anteriores, no existía denuncia ni averiguación previa apertu
rada, ni tampoco registro de su detención ni de certificación ministerial; b) sufrió 
una detención prolongada antes de rendir su declaración ministerial; c) fue 
privado del derecho de recibir asistencia legal a través de un defensor público 
desde el momento de su arresto; y, d) las investigaciones de la participación del 
quejoso y sus coacusados en los hechos delictivos fueron llevadas a cabo por 
elementos militares, lo cual les está vedado, todo lo cual, a juicio del tribunal 
Colegiado de Circuito, afectó la libre voluntad y espontaneidad en las declara
ciones de los inculpados.

en consecuencia, consideró el órgano revisor, que las declaraciones mi
nisteriales del quejoso y sus coindiciados se encontraban viciadas, al haber sido 
arrancadas con coacción y derivadas de una detención ilegal, por lo que care
cían de valor probatorio, de ahí que procedía conceder la protección fede ral 
solicitada para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente 
el auto de formal prisión reclamado y, en su lugar, dictara auto de libertad, sin 
perjuicio de que, posteriormente, se pudiera aportar otras pruebas que resul
taran aptas para justificar el dictado de otro auto de formal procesamiento.

el mismo criterio sostuvo el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del Cuarto Circuito, al resolver los amparos en revisión 59/2012, 71/2012, 
72/2012, 73/2012 y 154/2012, cuyo auto de formal prisión reclamado deriva del 
mismo proceso penal (fojas 276 a 750).

Finalmente, en el amparo en revisión 100/2012, en el cual el acto recla
mado consistió en un auto de formal prisión, el tribunal revisor analizó la consti
tucionalidad de la detención efectuada por los elementos captores, estimando 
que fue irregular la intromisión de los elementos militares al domicilio donde 
fue detenido el quejoso, por lo que no se le debió haber dado valor convictivo 
al parte informativo que derivó de dicha actuación (fojas 243 a 275).

C. El tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del décimo 
Circuito, con residencia en Villahermosa, tabasco, el uno de diciembre de dos 
mil once, resolvió el amparo en revisión 159/2011 (fojas 112 a 159).

el citado recurso fue interpuesto por la parte quejosa, en contra de la 
sentencia dictada por el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Cuarta 
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región, con residencia en Xalapa, en un juicio de amparo del índice del Juz
gado Segundo de distrito en el estado de tabasco, en el cual se le negó a los 
quejosos el amparo y protección de la Justicia de la unión, en contra del auto 
de formal prisión decretado en su contra, por el Juez Sexto penal de primera 
instancia del primer distrito Judicial, Centro, tabasco, por su probable respon
sabilidad en la comisión de los delitos de asociación delictuosa calificada y 
robo de vehículo equiparado.

en sus agravios, la parte recurrente expuso que las confesiones o decla
raciones ministeriales fueron obtenidas a base de golpes y torturas, lo que se 
constataba con los certificados médicos de lesiones y las fotografías que al 
efecto se allegaron a la causa.

al respecto, el tribunal Colegiado de Circuito consideró que la autoridad 
responsable omitió expresar las consideraciones o constancias en que se 
apoyó para desestimar los certificados médicos de lesiones, así como ponderar 
la forma en que los inculpados, al rendir sus declaraciones preparatorias narra
ron que fueron coaccionados físicamente, lo que dio lugar a otorgar la protec
ción de la Justicia Federal.

d. El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del tercer Cir
cuito, con residencia en Guadalajara, Jalisco, el nueve de noviembre de dos mil 
once, resolvió el amparo en revisión 279/2011 (fojas 790 a 862).

el citado recurso fue interpuesto por el quejoso en contra de la sentencia 
dictada por el Juez Séptimo de distrito en materia penal en el estado de Jalisco, 
en un juicio de amparo en el cual se le negó al quejoso el amparo y protección de 
la Justicia de la unión, en contra de la resolución dictada por la primera Sala 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, quien determinó modi
ficar el auto de formal prisión decretado en su contra, por el Juez de lo Crimi
nal en tepatitlán de morelos, Jalisco, por su probable responsabilidad en la 
comisión del delito de homicidio calificado.

el tribunal Colegiado de Circuito, al emitir la sentencia de segundo grado, 
indicó que algunas de las pruebas que sustentan la resolución reclamada fue
ron obtenidas de forma ilegal, y por tal motivo carecen de valor probatorio, en 
tanto que el ministerio público no giró orden de localización y presentación 
por escrito para que la policía investigadora del estado de Jalisco llevara a cabo 
la búsqueda y captura del quejoso y lo llevara ante su presencia para que 
declarara en relación con los hechos y no se estaba en presencia de alguna 
hipótesis de flagrancia. asimismo, sin que mediara orden de cateo, el minis
terio público se trasladó en compañía del quejoso, quien estaba detenido, a un 
lugar en el que se introdujo ilegalmente.
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así, a partir de lo antes referido, el tribunal Colegiado de Circuito deter
minó la ilegalidad de la detención y estableció la presunción de coacción por 
parte de los elementos que participaron en su localización, presentación e 
interrogatorio ilegal, así como del fiscal investigador que lo consintió y sin 
hacerle saber la naturaleza y causa de la acusación que pesaba en su contra, 
recabó una declaración ministerial inverosímil que carece de eficacia demos
trativa, al igual que el acta circunstanciada del pretendido cateo, así como de 
los objetos encontrados en el domicilio inconstitucionalmente registrado.

el mismo criterio sostuvo el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del tercer Circuito, al resolver los amparos en revisión 31/2007 y 70/2011, en 
los cuales el acto reclamado consistió en un auto de formal prisión y el tribu
nal revisor analizó la licitud de las pruebas que tienen su origen en un cateo 
llevado a cabo ilegalmente por el ministerio público investigador (fojas 863 
a 991).

Finalmente, el citado tribunal Colegiado de Circuito, al resolver los ampa
ros direc tos 324/2005 y 490/2008, analizó la legalidad de los cateos practi
cados en la averiguación previa, concediendo el amparo y protección de la 
Justicia de la unión, para el efecto de que la autoridad responsable prescin
diera del resul tado del cateo ilegal y resolviera lo que en derecho procediera 
(fojas 992 a 1573).

Cuarto.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe contradicción de cri
terios, pues sólo en tal supuesto es factible que este alto tribunal emita un 
pronunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se apoya 
en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, por una
nimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la contra
dicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a 
de la ley de amparo, anterior a la reforma publicada el dos de abril de dos mil 
trece, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condi
cionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien sosten
gan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.
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es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república, como en la ley de 
amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la 
contradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte 
o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la con
tradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis aislada p. XlVii/2009,2 así como la 
jurisprudencia p./J. 72/2010,3 emitidas por el tribunal pleno, del tenor siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, 
página 67.
3 Novena Época. Núm. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 
72/2010, página 7.
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teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con 
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troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

en la especie, a juicio de esta primera Sala, sí se actualiza la contradic
ción de criterios, pues los tribunales que contienden en el presente asunto abor
dan el mismo problema jurídico y en torno a éste ofrecen soluciones distintas, en 
los términos que se demostrarán en este considerando:
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en efecto, los tribunales contendientes se ocuparon de analizar un 
mismo problema jurídico, consistente en determinar si es factible el estudio 
en el juicio de amparo indirecto de las violaciones procesales ocurridas en la 
etapa de averiguación, cuando se promueva amparo respecto del cual es pro
cedente dicha vía (verbigracia, auto de formal prisión), o si por el contrario, el 
análisis de tales violaciones sólo es procedente en el amparo directo que se 
promueva contra la sentencia definitiva.

al respecto, el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito estimó 
que deben declararse inoperantes los conceptos de violación que en vía de 
amparo indirecto plantean violaciones cometidas en la averiguación previa, pues 
conforme a las jurisprudencias 1a./J. 121/2009 y 1a./J. 138/2011 (9a.),4 susten
tadas por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sólo pueden ser alegadas y examinadas en el amparo directo que se promueva 
contra la sentencia definitiva, pues, refirió dicho tribunal Colegiado de Circuito, 
si bien en los referidos criterios este alto tribunal no hizo referencia a una 
prohibición expresa de analizar tales violaciones procesales en el amparo in
directo promovido contra el auto de formal prisión, sí se estableció categórica
mente "que deben alegarse en el amparo directo", lo que incluso así se reiteró en 
la tesis aislada ClV/2012 (10a.).5 

en cambio, el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Circuito, si bien 
al resolver los amparos en revisión sometidos a su consideración, en los cua
les el acto reclamado consistía en un auto de formal prisión, no emitieron pro
nunciamiento expreso al respecto, también es verdad que analizaron violaciones 
al procedimiento cometidas en la averiguación previa, que los condujeron a 
declarar la ilicitud de diversas pruebas que sustentaban dicho acto.

por tanto, a juicio de esta primera Sala, existe la contradicción denun
ciada, cuyo propósito es determinar si es factible analizar en amparo indirecto 
las violaciones al procedimiento cometidas en la averiguación previa, cuando se 

4 "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCe
dimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS 
CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo." y "aVeriGuaCióN 
preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraNte eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCio
NeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de la leY de amparo."
5 "ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN motiVo de la eXCep
CióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). pro
Cede aNaliZarlaS eN amparo direCto."
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reclama algún acto respecto del cual es procedente el juicio de amparo biins
tancial, o bien, si el estudio de tales violaciones únicamente procede en el 
amparo directo que se promueva en contra de la sentencia definitiva.

Finalmente, no pasa inadvertido que también se allegaron copias certi
ficadas de los amparos directos 324/2005 y 490/2008, del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, sin embargo, se estima 
que los criterios sustentados en éstos, no deben participar en la presente con
tradicción, toda vez que si bien en ellos se analizó la legalidad de los cateos 
practicados en la averiguación previa, que provocó la ilicitud de diversas prue
bas, lo cierto es que se hizo al resolver juicios de amparo directo, en los que no se 
emitió pronunciamiento alguno respecto a la imposibilidad de realizar dicho aná
lisis en amparo indirecto promovido contra un auto de formal prisión.

QuiNto.—Estudio de fondo. debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

a fin de justificar la decisión que se adoptará, el proyecto se sujetará a la 
siguiente metodología: I. en primer lugar, se hará referencia al objetivo y fina
lidad del juicio de amparo; en segundo término; II. Se hará referencia al dere
cho al debido proceso penal; y finalmente, III. Se hará referencia a la ilicitud de 
la prueba y su trascendencia en el debido proceso penal.

lo anterior, permitirá: IV. determinar si es factible el estudio en el juicio 
de amparo indirecto de las violaciones procesales ocurridas en la etapa de 
averiguación, cuando se promueva amparo respecto del cual es procedente 
dicha vía (verbigracia, auto de formal prisión), o si por el contrario, el análisis 
de tales violaciones sólo es procedente en el amparo directo que se promueva 
contra la sentencia definitiva.

I. objetivo y finalidad del juicio de amparo

en relación con este punto, se retomarán las consideraciones contenidas 
en la contradicción de tesis 229/2011, resuelta el siete de diciembre de dos mil 
once, por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.6

6 resuelto por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, 
Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente ministro arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), en contra del emitido por el señor ministro José ramón Cossío 
díaz, por lo que hace a la competencia y mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo del asunto, 
por los señores ministros: Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
José ramón Cossío díaz y presidente ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del emi
tido por el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo.
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en la ejecutoria de mérito, se indicó que el objetivo del juicio de amparo 
ha sido tema de análisis por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, por ello, a fin de encontrar una respuesta jurídicamente 
satisfactoria, se estima necesario acudir a una revisión de los antecedentes 
de dicho medio de control constitucional.7 

desde su origen, se impuso que el objetivo del juicio de amparo era el de 
crear un medio que sirviera de base para dar sustento a la supremacía de la 
Constitución, haciendo prevalecer los derechos –resguardados mediante las 
garantías constitucionales– de los gobernados, lo que se conseguiría mediante 
la invalidación, hacia con ellos, de los actos contrarios a los mismos y a la Cons
titución. es decir, la finalidad era establecer un elemento para remediar la 
violación de las denominadas garantías individuales, restituyendo al gober
nado en el pleno goce de las mismas.8 

la inserción del juicio de amparo a nivel constitucional lo contempló 
como un sistema de control constitucional en relación con la tutela de las 
denominadas garantías individuales previstas en ella y reguladas en las leyes 
secundarias. a pesar de esta concepción, la procedencia del juicio de amparo 
excluía la impugnación de actos judiciales, pues solamente se admitía en con
tra de los derivados de las autoridades legislativas o administrativas.9 

7 razonamiento que a su vez se retoma, esencialmente, de la ejecutoria dictada al resolver la 
contradicción de tesis 152/2005pS, en sesión de 16 de noviembre de 2005, por unanimidad de 
cinco votos de los señores ministros: José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, Juan 
N. Silva meza, José ramón Cossío díaz y presidenta olga Sánchez Cordero de García Villegas.
8 análisis de los artículos 53, 63 y 64 del proyecto de Constitución, elaborado por manuel Cres
cencio rejón, presentado a la legislatura de Yucatán, por su Comisión de reforma el veintitrés de 
diciembre de mil ochocientos cuarenta, aprobado el treinta y uno de marzo del año siguiente, en los 
que se establecía: 
"Artículo 53. Corresponde a este Tribunal reunido: 1o. Amparar en el goce de sus derechos a los que 
le pidan su protección, contra las leyes y decretos de la Legislatura que sean contrarios a la Consti
tución; o contra las providencias del gobernador o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese 
infringido el Código Fundamental o las leyes, limitándose, en ambos casos a reparar el agravio en la 
parte que a éstas o la Constitución hubiesen sido violadas. ..." 
"Artículo 63. Los Jueces de la instancia ampararán en el goce de sus derechos garantizados por 
el artículo anterior, a los que pidan su protección contra cualesquiera funcionarios que no corres
pondan al orden judicial, decidiendo breve y sumariamente las cuestiones que se susciten sobre los 
asuntos indicados."
"Artículo 64. De los atentados cometidos por los Jueces contra los citados derechos, conocerán sus 
respectivos superiores con la misma preferencia de que se ha hablado en el artículo precedente, reme
diando desde luego el mal que se les reclame, y enjuiciando inmediatamente al conculcador de las 
mencionadas garantías."
9 artículo 25 del acta Constitutiva y de reformas, aprobada en mayo de 1847, de cuyo texto se 
desprende: "Los tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la República, en el 
ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes constitucio
nales, contra todo ataque de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados;
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la imperante necesidad de establecer un medio de control constitucio
nal que garantizara la protección de las denominadas garantías individuales 
de los gobernados, generó la apertura de la procedencia de la acción contra 
actos de cualquier autoridad; es así como se involucra la procedencia respecto 
de actos judiciales.10

Y con la promulgación de la actual Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el ejercicio de la acción constitucional de amparo se esta
bleció que podría realizarse mediante juicio de amparo indirecto o biinstan
cial, o juicio de amparo directo o uniinstancial, dependiendo de la naturaleza 
del acto reclamado.

la regulación constitucional del juicio de amparo quedó reflejada en 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. así, hasta antes de la reforma 
constitucional publicada el seis de junio de dos mil once, la delimitación de 
los supuestos de procedencia se establecía en el primero de los numerales 
citados,11 que resaltaba que el objetivo del juicio de amparo no era otro que la 
protección de las denominadas garantías individuales de los gobernados.

de acuerdo a las razones precedentes, esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el juicio de amparo era un medio 
de control parcial de la Constitución que servía para impugnar los actos de 
autoridad que fueran contrarios a la misma en lo relativo a las garantías indi
viduales de los gobernados y, al mismo tiempo, protector del ámbito compe
tencial entre las autoridades federales y las locales, en la medida que éste 
pudiera causar un agravio a los gobernados.

Sin embargo, en atención a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro de octu
bre de dos mil once, por disposición expresa del artículo primero transitorio, se 
amplió el espectro protector del juicio de amparo, por lo que su objetivo ya no 
sólo se limita a la protección de las denominadas garantías individuales de los 
gobernados, sino también de los derechos humanos reconocidos por la Consti
tución General de la república, así como por los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte.

limitándose dichos tribunales a impartir su protección en el caso particular sobre el que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o del acto que lo motivare."
10 Constitución Federal de 5 de febrero de 1857. 
11 "artículo 103. los tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"i. por leyes o actos de la autoridad que viole las garantías individuales.
"ii. por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados.
"iii. por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal."
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en consecuencia, en la actualidad el objetivo del juicio de amparo es 
hacer respetar los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas 
para su protección por la Constitución de los estados unidos mexicanos, así 
como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, con la finalidad de restituir al quejoso en su pleno goce.

II. El derecho al debido proceso penal

el debido proceso ha sido reconocido como de importancia funda
mental para generar un sistema respetuoso de los derechos humanos y de la 
democracia.

la labor de la jurisprudencia interamericana en la materia ha influido 
decididamente en esta progresividad y va redefiniendo el concepto del debido 
proceso, que indudablemente marca todo el sistema de protección de derechos 
humanos para los países miembros. en esta medida, los operadores jurídicos en 
general deberán apropiarse de este acervo jurisprudencial y dotar al sistema 
nacional de todas las posibilidades y consecuencias prácticas del enfoque 
interamericano, a fin de emitir sus actos y resoluciones acorde al estándar esta
blecido por el intérprete máximo de la Convención americana sobre derechos 
Humanos.

Ésta resulta plena de contenidos al consagrar en su artículo 8,12 el dere
cho al debido proceso. ello, al punto de definir una suerte de derechocomplejo, 

12 "artículo 8. Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la com
parecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;



751SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es decir, un derecho que implica, a su vez, un conjunto de manifestaciones que 
pueden ser entendidas también como derechos particulares.

los pronunciamientos del sistema interamericano, por su parte, han 
contribuido a esta lectura desarrollando de manera minuciosa cada dispo
sición del artículo 8.

en este sentido, el debido proceso se entiende como puntal esencial de 
la obligación general de investigar las violaciones de los derechos humanos 
(artículo 1.1.); se le entiende como parte esencial de la lucha contra la impu
nidad y, finalmente, ha servido para fundamentar la existencia de un derecho 
a la verdad en el marco del sistema interamericano. esta comprensión dota al 
debido proceso de un carácter intrínsecamente complejo, pero también de 
un derecho que se erige como sustento de otras obligaciones internacionales 
que se cumplen juntamente con este derecho.

el proceso "… es un medio para asegurar en la mayor medida posible, la 
solución justa de una controversia …", a lo cual contribuyen "… el conjunto de 
actos de diversas características generalmente reunidos bajo el concepto de debi
do proceso legal ..."13 

dichos actos "… sirven para proteger, asegurar o hacer valer la titularidad 
o el ejercicio de un derecho …" y son "… condiciones que deben cumplirse para 
asegurar la adecuada defensa de aquellos cuyos derechos u obligaciones están 
bajo consideración judicial ..."14 

en buena cuenta, el debido proceso supone "… el conjunto de requisitos 
que deben observarse en las instancias procesales."15 

"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que no sea necesario para preservar los intere
ses de la justicia."
13 Corte idH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC9/87, del 6 de octubre de 1987, 
párrafo 117.
14 Corte idH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC9/87, del 6 de octubre de 1987, 
párrafo 118.
15 Corte idH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (artículos 27.2., 25 y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos). opinión consultiva oC9/87, del 6 de octubre de 1987, 
párrafo 27.
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"Esta aproximación resulta pacífica en la doctrina, y más allá de los diver
sos énfasis teóricos, resulta claro que estamos frente a un derecho que es, a su 
vez, un prerrequisito indispensable para la protección de cualquier otro derecho. 
Constituye un verdadero límite a la regulación del Poder Estatal en una sociedad 
democrática",16 lo cual, en última instancia, apunta a dotar al debido proceso 
de un verdadero carácter democratizador.

un aporte de la jurisprudencia internacional consiste en extender las 
garantías de diligencia a los actos de investigación previos a los procesos 
judiciales (fase policial y en el ministerio público, particularmente), estable
ciendo una vinculación intensa entre ambos momentos, ya que no resulta 
posible llevar a cabo un proceso judicial eficiente y efectivo si la fase de inves
tigación no ha cumplido con estos elementos fundamentales. de esta manera, 
la Corte ha afirmado que:

"Todas esas exigencias, así como criterios de independencia e imparciali
dad, se extienden también a los órganos no judiciales a los que corresponda la 
investigación previa al proceso judicial, realizada para determinar … la existen
cia de suficientes indicios para interponer una acción penal. Sin el cumplimiento 
de estas exigencias, el Estado no podrá posteriormente ejercer de manera efec
tiva y eficiente su facultad acusatoria y los tribunales no podrán llevar a cabo el 
proceso judicial que este tipo de violaciones requiere."17 

un procedimiento en el que estén sensiblemente restringidos los dere
chos fundamentales que integran el debido proceso como: respeto a la integri
dad personal, presunción de inocencia, principio de contradicción de pruebas, 
restricciones a la comunicación entre la defensa y el procesado, entre otros, no 
alcanza los estándares de un juicio justo.

III. La ilicitud de la prueba y su trascendencia en el debido proceso

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante 
jurisprudencia firme correspondiente a la recién creada décima Época, sostuvo 
que la alegación y solicitud de una declaratoria sobre prueba ilícita, constituye 
un auténtico derecho que le asiste al inculpado durante todo el proceso y cuya 
protección puede hacer valer frente a los tribunales (sin distinción alguna).

16 Cf. Corte idH. Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 
20 de junio de 2005, párrafo 78.
17 Corte idH. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz vs. Perú. excepción preliminar. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia del 10 de julio de 2007, párrafo 133.
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Soporte de ello es el artículo 14 constitucional, al establecer como condi
ción de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esenciales 
del procedimiento, así como el derecho de que los Jueces se conduzcan con 
imparcialidad, en términos del diverso artículo 17, lo cual se suma al derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado, de acuerdo con el artículo 
20, fracción iX, de la propia Constitución General de la república.

de manera que, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular, ya sea por quebrantar el orden cons
titucional, convencional o el legal, no puede sino ser considerada inválida. 

así, este alto tribunal concluyó que la regla de exclusión de la prueba 
ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional, 
lo cual se armoniza con la posición preferente de los derechos fundamentales 
en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables.18 

en coherencia con lo anterior, respecto de la adquisición de la prueba, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los 
amparos directos 9/2008, 16/2008, 10/2008, 33/2008 y 6/2010, delimitó las exi
gencias constitucionales que deben cubrir los medios probatorios en el pro
ceso penal para que hagan factibles, tanto la demostración del delito como la 
responsabilidad de los sentenciados.

18 tal criterio se contiene en la jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), del tenor siguiente: "prueBa 
ilÍCita. el dereCHo a uN deBido proCeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZGado 
a partir de prueBaS oBteNidaS al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNaleS Y 
leGaleS.—exigir la nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante 
todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como fun
damento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como condición de validez de una sentencia 
penal, el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los Jue
ces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción iX de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en este sentido, si se pretende el respeto 
al derecho de ser juzgado por tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es 
claro que una prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden constitu
cional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es claro que el inculpado 
estaría en condición de desventaja para hacer valer su defensa. por ello, la regla de exclusión de 
la prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. asimis
mo, el artículo 206 del Código Federal de procedimientos penales establece, a contrario sensu, 
que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deriva de la posición 
preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de 
inviolables." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 3, 
diciembre de 2011, página 2057).
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temas que en esa ocasión estudió conforme a los razonamientos que 
a continuación se reseñan:

i) Principios y formalidades que debe reunir todo medio probatorio 
para satisfacer las exigencias del debido proceso legal

la garantía del debido proceso legal, apuntó, remite, en primer lugar, a 
la idea del "proceso". el proceso, de manera inmediata, conecta con las figu
ras del Juez y de las partes, la forma de resolver los litigios de manera pacífica 
y, de manera mediata, con un sistema ordenado y coherente de reglas jurídi
cas que sirven para adquirir un conocimiento cierto de los hechos y despejar 
la incertidumbre del derecho que se debe aplicar. los hechos y el derecho a 
aplicar son los ingredientes objetivos esenciales con que se hace el proceso.

así, la prueba viene a constituir el núcleo de toda la investigación cien
tífica, en cuanto satisface la necesidad insalvable de verificar los alcances de 
verdad o falsedad de la hipótesis en que se asienta. la prueba es un impera
tivo de la razón; es un juicio que denota la necesidad intelectual de que se 
confirme todo aquello que se quiera considerar como cierto.

lo probado es el resultado de confirmar o verificar; por lo mismo, desde 
un punto de vista estrictamente formal, lo probado es inexistente antes de pro
bar, confirmar o verificar. lo probado produce consecuencias psíquicas tales 
como la certeza, verosimilitud, verdad, o bien, duda, incertidumbre, inverosi
militud o falsedad.

Sin confundir al medio de prueba, el juicio de la prueba y lo probado, 
ya que en el proceso de cognición judicial, el medio de prueba es el instru
mento esencial para acercarnos a los hechos; el juicio de prueba o sistema 
de valoración de la misma es, a su vez, la vía para obtener convicción o certeza 
sobre los hechos que interesan en el proceso y tenerlos por probados. los 
hechos, por supuesto, serán lo probado en el juicio.

para dar una base desarrollada a las anteriores consideraciones, des
tacó algunos principios generales de la prueba judicial que la doctrina ha 
abordado, como los siguientes:

a. Principio de la lealtad y probidad o veracidad de la prueba. la prue
ba tiene su función de interés general, por lo que no debe usarse para ocultar 
o deformar la realidad, para tratar de inducir al Juez a engaño, sino con leal
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tad y probidad o veracidad, sea que provenga de la iniciativa de las partes o 
de actividad inquisitiva del Juez.

es una valiosa facultad del Juez sacar conclusiones que influyan en su 
criterio para la valoración de las pruebas, sobre el comportamiento procesal 
de las partes y, concretamente, en la faz probatoria de la causa. 

b. Principio de la naturalidad o espontaneidad y licitud de la 
prueba y del respeto a la persona humana. Hubo una larga época en que 
se ejercían sobre los testigos las más absurdas y hasta crueles coacciones 
para obligarlos a declarar de acuerdo con el querer del funcionario, y en que 
el tormento era institución oficial para obtener a todo trance la confesión del 
acusado. Su abolición se obtuvo relativamente hace poco y constituye uno de 
los más firmes avances hacía la civilización de la justicia. Sin embargo, en las 
tiranías modernas han surgido otros métodos, que afectan en igual forma la 
voluntad del acusado, pues consisten en torturas físicas y síquicas que con
ducen al colapso moral, o hasta el uso de drogas que eliminan la conciencia 
y la personalidad, como el narcoanálisis. ambos métodos se dirigen a obte
ner del sujeto afectado las declaraciones que se le exijan, pero el moderno no 
se diferencia del antiguo tormento, sino en el refinamiento con que se aplica.

Se comprende fácilmente qué métodos, como los indicados, violan la 
libertad subjetiva, razón por la cual puede decirse que resultan prohibidos.

tanto el testimonio como la confesión y, con mayor razón, el dictamen 
del perito, deben ser espontáneos o naturales, y las demás personas que los 
formulan no deben ver coaccionadas sus facultades o su conciencia por nin
gún medio, ya sea físico o psicológico.

este principio de la naturalidad o espontaneidad de la prueba incluye 
la prohibición y sanción de testimonios, dictámenes periciales, traducciones 
o copias que hayan sido falsificados o alterados, sea en virtud de dinero o de 
beneficios de otro orden, o mediante amenazas al testigo de la parte interesa
da o al perito, hechos que constituyen delitos. igualmente, implica la prohibi
ción de alterar materialmente las cosas u objetos que han de servir de prueba, 
como ciertas huellas, el documento original, el muro o la cerca que sirven de 
lindero, etcétera, que también constituyen delitos.

en resumen, este principio se opone a todo procedimiento ilícito para 
la obtención de la prueba y lleva a la conclusión de que toda prueba que lo 
viole debe ser considerada ilícita y, por tanto, sin valor jurídico. 
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c. Principio de la contradicción de la prueba. Significa que la parte 
contra quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal 
para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de 
contraprobar, es decir, que debe llevarse a la causa con conocimiento y audien
cia de todas las partes; se relaciona con los principios de la unidad y la comu
nidad de la prueba, ya que si las partes pueden utilizar a su favor los medios 
suministrados por el adversario, es apenas natural que goce de oportunidad 
para intervenir en su práctica, y con el de la lealtad en la prueba, pues ésta no 
puede existir sin la oportunidad de contradecirla.19 

d. Principio de la formalidad y legitimidad de la prueba. las forma
lidades permiten que las pruebas gocen de publicidad, que se conozcan en 
oportunidad, que no se lleven subrepticiamente y, en fin, que ofrezcan garan
tías de probidad y veracidad. este principio tiene dos aspectos: con arreglo al 
primero, para que la prueba tenga validez se requiere que sea llevada al pro
ceso con los requisitos procesales establecidos en la ley; el segundo, exige 
que se utilicen medios moralmente lícitos y por quien tenga legitimación para 
aducirla.

acorde con lo anterior, una de las exigencias más importantes para 
que un medio probatorio sea reconocido en el orden jurídico nacional –y, por 
ende, constitucional–, es que su obtención no sea ilícita, pues si ese es su 
origen, entonces sus efectos también lo serán, haciendo que el medio proba
torio sea ineficaz o nulo. de ahí la importancia en el desarrollo del tema de la 
prueba ilícita.

ii) El principio de equidad procesal como exigencia judicial para 
efectos de la valoración de la prueba

al desarrollar este subtema, esta primera Sala consideró que el dere
cho de igualdad ante la ley está reconocida en términos muy similares tanto 
en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 1966 (artículo 26), 
como en la Convención americana sobre derechos Humanos de 1969 (artícu
lo 24), instrumentos internacionales que han sido firmados y ratificados por los 
órganos competentes del estado mexicano, por lo que forman parte de nues
tro ordenamiento jurídico en los términos previstos en el artículo 133 de nuestra 
Carta magna.

19 los autores exigen generalmente la contradicción de la prueba como requisito esencial para 
su validez y autoridad.
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asimismo, señaló que el principio de la igualdad de las personas ante la 
ley constituye uno de los principios generales del derecho a que se refiere el ar
tículo 14 constitucional, en sus párrafos tercero y cuarto, pues dentro de la ga
rantía del debido proceso legal que permite a los justiciables acceder a los 
órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intere
ses de forma efectiva, está implícita la igualdad procesal, ya que ese acceso 
a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos debe realizarse 
en condiciones de igualdad procesal, esto es, las partes en el proceso deben 
tener una idéntica oportunidad tanto para alegar como para probar lo que 
consideren oportuno. Como se observa, esta exigencia también está relacio
nada con la garantía de administración de justicia de forma pronta, completa 
e imparcial, a que se refiere el artículo 17 de la Carta magna.

la prohibición de que se produzca indefensión constituye una garantía 
que implica el respeto del esencial principio de contradicción, de modo que 
los contendientes en posición de igualdad dispongan de las mismas oportu
nidades de alegar y probar cuanto estimen conveniente, lo que significa que 
en todo proceso debe respetarse el derecho de defensa contradictorio de las 
partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar procesal
mente sus derechos e intereses.

en ese contexto, este alto tribunal concluyó que en el proceso penal el 
equilibrio de los sujetos procesales es de suma importancia, pues debe con
cedérseles a éstos, iguales condiciones procesales de manera que ninguno 
de ellos quede en estado de indefensión.

de lo cual es posible establecer, que una vez que el procedimiento pro
batorio ha quedado cumplimentado hasta la fase procesal de que se trate, por 
haberse aportado y desahogado los medios de prueba que legal o lícitamente 
se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a todo este material 
probatorio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias legales del caso. 
esta operación, conocida como valoración de la prueba, es una actividad inte
lectiva y, en ella, el Juez, con base en sus conocimientos de derecho y tam
bién con apoyo en las máximas de la lógica, la experiencia, la imparcialidad 
y, por qué no, en la equidad, obtiene conclusiones objetivas sobre las decla
raciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, las huellas y, 
además, sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado al proceso, 
para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la realidad de lo suce
dido y así obtener la convicción que le permita sentenciar con justicia.
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esta actividad judicial de carácter intelectual no escapa de los princi
pios constitucionales que nutren al debido proceso legal, entre los que des
taca el equilibrio procesal, el cual debe respetar el Juez al momento de valorar 
libremente las pruebas (cuando el sistema de valoración es de esa naturaleza 
y no tasado). esto quiere decir que los medios probatorios ofrecidos por ambas 
partes procesales, deberán ser valorados con el mismo estándar o idénticas exi
gencias de juicio para generar convicción. Si la información que brinda un 
medio probatorio es imprecisa, parcial o genera duda porque adolece de cla
ridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es válido que si el juzgador 
detecta similares imperfecciones, contradicciones o discrepancias en otro 
medio probatorio ofrecido por la contraparte, a esta última se lo tenga por 
subsanado, lo sublime intelectualmente y sí le brinde valor probatorio que no 
pudo alcanzar el del contrario. esto último sería un atentado al principio de 
equidad procesal.

por lo cual, estimó esta primera Sala, sólo serían aceptables aquellas 
diferencias de trato que la propia Carta magna prevé, o connaturales al sujeto 
que constituye el instrumento de prueba como tal.

iii) La prueba ilícita y las consecuencias de su ofrecimiento en el 
proceso penal

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte señaló que el pro
ceso contencioso no es un campo de batalla en el cual serán permitidos 
todos los medios útiles para triunfar; por el contrario, es un trámite legal para 
resolver jurídicamente los litigios en interés de la colectividad y, secundaria
mente, para tutelar los derechos particulares que en él se discuten. lo mismo 
el Juez que las partes deben obrar con lealtad, buena fe, moralidad y legali
dad en todo momento y particularmente en el debate probatorio.

la doctrina universal incluye, entre los principios generales del dere
cho procesal y los especiales de la prueba judicial, los de la lealtad, probidad 
y buena fe, de la espontaneidad de la prueba y el respeto a la persona huma
na, los cuales constituyen límites fundamentales a la aplicación de los princi
pios, también generales, de la libertad de la prueba, la obtención coactiva de 
la misma y el derecho de defensa, ya que no puede ser lícito utilizar en la inves
tigación de los hechos en el proceso penal, medios que los desconozcan o 
violen, aun cuando no exista una expresa prohibición legal. 

una libertad absoluta de medios de prueba, que no excluya los que 
atenten contra esos principios, degeneraría en una especie de anarquía jurí
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dica y convertiría el proceso en fuente de iniquidad y en instrumento para la 
violación del derecho y la moral. 

de acuerdo con la doctrina, puso de relieve, la ilicitud de la prueba puede 
resultar de varias causas. dicha ilicitud puede provenir del procedimiento 
empleado para obtener la prueba, por sí misma lícita, como la confesión y el 
testimonio obtenidos mediante el uso del tormento físico o moral o de drogas 
que destruyan el libre albedrío, los documentos obtenidos por hurto o violen
cia, los documentos públicos o privados aducidos subrepticiamente al proceso 
o aprehendidos por el Juez por medios ilegales, el dictamen de peritos o el 
testimonio, o la confesión logrados mediante cohecho o violencia. en este 
rubro también se ubican los testimonios que contienen el señalamiento del 
indiciado a partir de un reconocimiento inducido por una prueba conformada 
en la indagatoria para tal efecto.

la ilicitud en la obtención de la prueba trae consigo su ineficacia pro
cesal sólo si es posible encontrar, en nuestro ordenamiento jurídico, una 
regla que así lo establezca. en caso de que ello fuera así, habría que concluir 
que toda decisión jurisdiccional basada en material probatorio contrario a 
derechos fundamentales debe ser invalidada en el juicio de amparo.

doctrinalmente también se ha dicho que el Juez no puede admitir la 
prueba obtenida ilícitamente; sin embargo, que esa decisión no vendría deter
minada, en ningún caso, por expresa determinación legal, sino por la discre
cional (pero fundada) consideración del juzgador. esto, sobre la base de que 
se estime inconducente la prueba o por tener el carácter de ser contraria a 
derecho. incluso, se establece que en caso de que la autoridad judicial lo estime 
procedente podrá por algún medio de prueba establecer su autenticidad. 

al margen de que no exista una regla explícita mediante la cual se 
formule la consecuencia que se sigue de la obtención, ya sea ilícita o incons
titucional de material probatorio, el derecho a un debido proceso se encuentra 
protegido por el artículo 14 de la Constitución Federal, mismo que, a juicio de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, también comprende, de manera 
implícita, el derecho consistente en no ser juzgado a partir de pruebas cuya 
obtención se encuentra fuera de las exigencias constitucionales, convencio
nales y legales. 

ello, porque el artículo 14 de la Constitución General de la república 
establece que las personas no pueden ser privadas de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales en el que 
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se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. lo anterior signi
fica que sólo si el debido proceso ha sido respetado, procede imponer a una 
persona la sanción legalmente establecida. 

también determinó esta primera Sala que la nulidad de la prueba ilícita 
es un derecho sustantivo que le asiste al inculpado durante todo el proceso y 
cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales alegando como fun
damento: (i) el artículo 14 de la Constitución Federal, al establecer como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades esen
ciales del procedimiento; (ii) el derecho de que los Jueces se conduzcan con 
imparcialidad, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal; y, (iii) el 
derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con 
el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

Que, por tanto, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba, cuya obtención ha sido irregular, ya sea por contravenir el orden cons
titucional o el legal, no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, es 
claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
su defensa. 

dicha exclusión de la prueba ilícita, dijo, se encuentra implícita en 
nuestro orden constitucional. esta regla exige que todo lo que haya sido obte
nido al margen del orden jurídico debe ser excluido del proceso a partir del 
cual se pretende el descubrimiento de la verdad. 

lo anterior, apuntó, aun ante la inexistencia de una regla expresa que 
establezca la interdicción procesal de la prueba ilícitamente adquirida, puesto 
que hay que reconocer que deriva de la posición preferente de los derechos 
fundamentales en el ordenamiento y de su afirmada condición de inviolables. 

el vicio consistente en una violación (bien constitucional o legal), adquie
re un efecto prolongado en un proceso, donde determinadas actuaciones 
y resoluciones son causa y efecto de otras. es decir, basta con la violación de 
un precepto constitucional o legal para que el vicio formal trascienda de ma
nera inevitable en las actuaciones que directamente derivan de la misma. así, 
todo aquello que no cumpla con las formalidades del procedimiento carece 
de validez. 

a este respecto, la Suprema Corte realizó las siguientes precisiones:
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en primer lugar, hizo la diferenciación entre las pruebas prohibidas por 
mandato de ley y las pruebas ilícitas. de las primeras, dijo, son aquellas cuyo 
ofrecimiento está prohibido por disposición legal; en cambio, las segundas, 
si bien de origen son lícitas, se tornan ilícitas, toda vez que para su obtención 
y ofrecimiento se violó alguna disposición del ordenamiento jurídico –consti
tucional o legal–.

luego, reiteró que la prueba ilícita es aquella que se obtiene, ofrece o 
practica con infracción al ordenamiento jurídico. Sin embargo, reflexionó sobre 
las pruebas que se obtienen mediante la violación a una garantía constitucio
nalmente prevista.

al efecto, indicó que puede presentarse el escenario de que la prueba 
sea ilícita respecto de su obtención, porque se hizo a partir de la infracción a 
una norma constitucional, pero su incorporación al proceso se hizo de mane
ra lícita, por lo que señaló que la misma carecerá de eficacia probatoria, pues 
el origen de la misma resulta viciado, razón por la cual no puede ser válida.

también consideró, por otro lado, que puede ser que la prueba se obten
ga de manera lícita, pero su incorporación al proceso genere la infracción de 
alguna disposición constitucional. en estos casos, acotó, es posible que tal 
infracción al procedimiento pueda ser reparada, según la gravedad de la vio
lación y que, por tanto, tales pruebas sí puedan tener eficacia, siempre y 
cuando la naturaleza de la violación admita que ésta pueda ser subsanada. 
por el contrario, precisó, cuando la violación trasciende a tal grado de afectar 
y viciar otras actuaciones, es necesario que sea anulado el acto a través del 
cual la prueba es incorporada. 

por lo que hace a las pruebas que se relacionan con las que se obtuvie
ron de manera ilegal, expuso las siguientes reflexiones:

Si existe una relación causal entre la obtención de la prueba ilegal y 
otras pruebas que no estén afectadas de dicha ilegalidad, las mismas, nece
sariamente, se deberán considerar ilegales. 

así, las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben ser 
anuladas cuando las pruebas de las que son fruto resultan inconstitucionales. 
razón por la que estimó que la prueba sólo será eficaz en caso de que objeti
vamente pueda advertirse que el hecho en cuestión hubiera tenido que ser 
descubierto por otros medios lícitos, totalmente independientes al medio ilí
cito y puestos en marcha en el curso del proceso.
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Sin menoscabo de las anteriores consideraciones, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que es cierto que, tra
tándose de procesos penales, el costo a asumir por la declaración de invalidez 
de una prueba es sumamente alto, pues muchas veces la prueba determi
nante en el proceso puede ser aquella que se obtuvo en contravención de la 
ley o de la Constitución.

ante esto, precisó, debe tenerse en cuenta que estamos ante un pro
blema en el que es necesario decidir qué es lo que constitucionalmente tiene 
primacía: el respeto a los derechos fundamentales –en este caso, las formali
dades esenciales del procedimiento–, o bien, la pretensión de que ningún 
acto quede impune. 

esta cuestión es de gran relevancia, destacó, toda vez que la obtención 
ilegal de una prueba supone un incorrecto actuar por parte de la autoridad. 
es decir, la acusación en contra de un particular por cometer un delito puede 
perder relevancia jurídica si la prueba contundente está viciada. es entonces 
cuando la probable culpabilidad de tal particular debe ser descartada (en la 
hipótesis de que no existan pruebas válidas), con independencia de si, de 
hecho, la persona cometió el delito. 

por ello, concluyó, la violación de una formalidad, por parte del estado, 
adquiere tal magnitud y gravedad que impide tener por válida la probanza hecha 
en contravención con los derechos fundamentales. esto –se podría argumen
tar– genera impunidad; sin embargo, este alto tribunal arribó a una conclu
sión contraria, al considerar que cuando un servidor público comete un hecho 
ilícito o inconstitucional (como lo sería la obtención de una prueba ilícita, por 
parte del órgano acusador), un órgano jurisdiccional cuenta con dos alterna
tivas, a saber: convalidar la actuación bajo el argumento de que hay un inte
rés social en que las conductas punibles se sancionen; o bien, dejar de tomar 
en cuenta la prueba contraria al orden jurídico (bajo el argumento de que el 
respeto por los derechos individuales no puede ceder ante una pretensión o 
interés colectivo).

debe aceptarse que cuando ocurre lo primero, el órgano jurisdiccional 
emite una resolución que, al deber aplicarse en los casos subsecuentes, ge
nera un incentivo perjudicial para el respeto del estado de derecho. esto, toda 
vez que las autoridades que violen las normas procedimentales u obtengan 
pruebas ilícitamente recibirán el mensaje de que a su actuación no le sigue 
consecuencia alguna. es decir, lo que en realidad es contrario al orden jurí
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dico y, de manera más importante, a los derechos fundamentales, termi
na por soslayarse para todos los casos hacia el futuro. Con lo cual se genera 
una permisión de hecho: las autoridades dejan de estar vinculadas por la 
Constitución.

No es difícil advertir que lo anterior trae como consecuencia la ausen
cia de estado de derecho. las normas emitidas por el legislador y las dispo
siciones constitucionales se vuelven, entonces, meras expectativas o programas 
políticos, sin posibilidad de hacerse exigibles en sede jurisdiccional. todo ello, 
en atención de que dichas normas, de hecho, no vinculan la actuación de las 
autoridades mismas. Nada más perjudicial que la ausencia de estado de 
derecho cuando lo que se pretende es combatir la impunidad. 

por ello, el argumento, según el cual las violaciones en la obtención de 
pruebas no deben adquirir fuerza tal que permitan destruir las actuaciones 
derivadas de las mismas, termina por resultar contrario a dos pretensiones de 
la mayor importancia: por un lado, se incentiva la violación de las formalida
des esenciales del procedimiento, con lo cual se genera mayor impunidad. por 
el otro, se dejan de observar los derechos fundamentales del orden constitu
cional. esto, aun cuando se alegue la mera violación de la ley, toda vez que la 
garantía de legalidad también está consagrada constitucionalmente y su alega
da violación es, sin duda, revisable en el juicio de amparo.

por tanto, concluyó, es falsa la pretendida disyuntiva entre el respeto 
de los derechos fundamentales (del procesado) y el interés de la colectividad 
por los valores de seguridad, orden y no impunidad, pues ambos fines se lo
gran con la aplicación de la regla de exclusión de las pruebas ilícitamente 
obtenidas. Como ya se dijo, sólo se logra un estado seguro, exento de impu
nidad, a partir de la eficacia del orden jurídico, es decir, se logra en la medida 
en que es posible la aplicación del derecho en la vida de cualquier ciudadano. 
el respeto por las reglas es aquello que posibilita que el interés colectivo efec
tivamente sea satisfecho.

IV. ¿Es factible el estudio de las violaciones procesales ocurridas 
en la etapa de averiguación, en el juicio de amparo indirecto?

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 68/2009,20 entre las sustenta

20 resuelto por mayoría de tres votos de los señores ministros: José de Jesús Gudiño pelayo, José 
ramón Cossío díaz (ponente) y olga Sánchez Cordero de García Villegas; y dos en contra, emiti
dos por los señores ministros Juan N. Silva meza y presidente Sergio a. Valls Hernández.
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das por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito, que tuvo por objeto determinar si procede analizar en 
el amparo directo las violaciones cometidas en la averiguación previa, en tér
minos del artículo 160 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece,21 estableció, que:

1. en diversos asuntos este alto tribunal se ha pronunciado respecto a 
la violación de derechos fundamentales en la etapa de averiguación previa,22 
específicamente en relación con la interpretación del alcance del derecho 
fundamental de defensa adecuada (prevista en la fracción ii, en relación con 
las diversas iX y X, apartado a, del artículo 20 de la Constitución política de los 

21 "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCe
dimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996, además de ampliar el espectro de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo 
proceso penal, el poder reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, 
V, Vii y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. por tanto, 
para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio de orden penal incluye 
tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio público); de ahí 
que algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben obser
varse en la averiguación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el amparo 
directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa, 
cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, en términos 
del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, que establece como violaciones procesales 
los casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribu
nales Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violaciones a las ga
rantías observables en la averiguación previa, consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la 
negativa para facilitar los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así como 
la transgresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición 
del procedimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la prueba re
cabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamente implicaría la interpretación 
directa de preceptos constitucionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como finalidad 
reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales." (Novena Época. Núm. 
registro iuS: 164640. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, materias constitucional y penal, tesis 1a./J. 
121/2009, página 36)
22 Se citó en la referida ejecutoria, por ejemplo, lo sustentado en los amparos directos en revisión 
1236/2004, de diez de noviembre de dos mil cuatro (ponente ministro José ramón Cossío díaz); 
el 759/2005, de quince de junio de dos mil cinco (ponente ministra olga Sánchez Cordero); el 
1782/2005, de veintitrés de noviembre de dos mil cinco (ponente ministro Juan N. Silva meza); 
el 1908/2005, de treinta de noviembre de dos mil cinco (ponente ministro José ramón Cossío 
díaz); el 2151/2005, de veintidós de febrero de dos mil seis (ponente ministro Sergio a. Valls 
Hernández); todos aprobados por unanimidad de cinco votos.
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estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho) en la fase 
de averiguación previa, estableciendo que en caso de que el inculpado así 
lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor, inme
diatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial, y que 
en caso de no permitírselo, esa declaración se considerará viciada y será ilegal.

2. al resolver, en sesión de doce de agosto de dos mil nueve, los ampa
ros directos 8/2008, 9/2008, 10/2008 y 16/2008, aprobados por mayoría de cua
tro votos,23 esta primera Sala analizó si procedía que en el amparo directo se 
estudiaran las violaciones cometidas en averiguación previa, y si en términos 
del artículo 160 de la ley de amparo, las hipótesis que establecen deben con
siderarse para cuando se trate de violaciones a las garantías individuales 
observables en la etapa de averiguación previa.

al respecto, de dichos temas, se dijo lo siguiente: 

"en relación al análisis de las violaciones en averiguación previa en el 
amparo directo, debe tomarse en cuenta la reforma al artículo 20 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación de tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres.

"en dicha reforma, además de ampliar el espectro de la garantía de 
defensa adecuada prevista en la fracción iX del artículo 20 de la Constitución 
Federal, que debe operar en todo proceso penal, se determinó por el poder 
reformador adicionar un párrafo en el que se determinara que las garantías 
contenidas en las fracciones V, Vii y iX, se observarían en averiguación previa.

"en el proceso legislativo se destaca la importancia que se da a la ga
rantía de defensa adecuada, con lo que se pretendió que el inculpado gozara 
de todos los derechos necesarios para su defensa. por ejemplo, en el dictamen 
emitido por las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constituciones 
y de Justicia de la Cámara de diputados (origen), se destacó lo siguiente:

"‘en la fracción iX se establece el derecho a una defensa adecuada, 
desde la detención del inculpado, por parte de los profesionales del derecho, 

23 de los cuales, conjuntamente con el amparo directo 33/2008, se integró la jurisprudencia 1a./J. 
138/2011, Novena Época, Núm. registro iuS: 160612, primera Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, libro iii, tomo 3, diciembre de 2011, materia común, página 2056, cuyo 
rubro es el siguiente: "aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS duraNte 
eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de 
la leY de amparo." 
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si así quiere y sin detrimento de la persona de su confianza y además, se 
establece la obligación de los defensores de asistir a todos los actos procesa
les, con objeto de garantizar los derechos del inculpado, para que en el caso de 
advertir violaciones a las garantías constitucionales y procesales, el citado 
defensor intervenga para corregir el error y evitar la conculcación de ellas 
según sea el caso, ocurriendo inclusive a los canales brindados por el derecho 
ante las autoridades competentes, a fin de determinar lo conducente … 
en suma, la intervención del defensor desde el momento de la detención del 
inculpado, conlleva la finalidad de asegurar con su presencia que los dere
chos fundamentales del detenido sean respetados y no sufra coacción físi
ca ni moral incompatible con su dignidad de ser humano o su libertad de 
declaración.’ 

"Ésa es la razón por la que se consideró que las garantías relacionadas 
con la garantía de defensa, debían observarse también en la averiguación 
previa.

"esa disposición es aplicable a la fecha, pues el párrafo señalado queda, 
a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el tres de 
julio de mil novecientos noventa y seis, en el sentido siguiente:

"‘las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna.’

"es importante mencionar, que si bien es cierto, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se reformó el mismo artículo 20 constitucional para diseñar el 
sistema acusatorio y de juicios orales; también lo es, que respecto del artículo 
en cita en el segundo artículo transitorio se precisó por parte del poder refor
mador que el sistema procesal penal acusatorio entraría en vigor cuando lo 
estableciera la legislación secundaria correspondiente, sin que se excediera 
el plazo de ocho años, contados a partir de la publicación del decreto, lo cual 
implica que aun cuando se encuentra vigente el nuevo texto constitucional el 
mismo aún no es aplicable, hasta en tanto se emitan las leyes secundarias y 
la declaratoria respectiva.24 

24 Sobre la interpretación de los artículos transitorios de la reforma constitucional de 18 de junio 
de 2008, mediante la que se establece el sistema penal acusatorio, esta primera Sala ya se pro
nunció al resolver distintos amparos en revisión relacionados con procedimientos penales segui
dos en el estado de Chihuahua, entre otros los juicios de amparo en revisión 334/2008, 468/2008, 
617/2008, 635/2008, 637/2008 y 865/2008.
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"es decir, en la actualidad deben observarse en averiguación previa las 
siguientes garantías del indiciado, reservadas en un principio a la etapa 
jurisdiccional:

"1. derecho a la libertad provisional bajo caución.

"2. derecho a que se reciban testigos y pruebas.

"3. derecho a que se le faciliten los datos que solicite para la defensa y 
que consten en el proceso.

"4. derecho a que desde el inicio del proceso sea informado de los he
chos que a su favor consigna la Constitución, así como también a una defensa 
adecuada.

"de lo anterior, deriva el siguiente cuestionamiento: ¿de qué servirían 
los derechos contemplados por la Constitución Federal, expresamente reco
nocidos en la fase de averiguación previa, si no existe una vía adecuada para 
hacerlos efectivos?

"la respuesta obligada para lograr la prevalencia de tales derechos fun
damentales, es la procedencia del amparo indirecto, pero tiene la inconvenien
cia de que es más limitada, pues siempre estará condicionada al criterio del 
juzgador de si la violación es o no de imposible reparación, lo que podría limi
tar su defensa, como se advierte de los criterios siguientes:

"‘aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de 
Citar o HaCer CompareCer al proBaBle o proBaBleS iNdiCiadoS 
para Que deClareN, No puede ComBatirSe a traVÉS del JuiCio de 
amparo iNdireCto.—la posibilidad de impugnación de los actos acaecidos 
durante la averiguación previa a través del juicio de amparo indirecto, debe 
determinarse de manera casuística –en aras de preservar, al menos en su ex
presión mínima necesaria, la función indagatoria–, considerando fundamen
talmente si se trata de actos cuyos efectos podrán o no desvirtuarse a través 
del proceso judicial. así, los actos que habitualmente tienen verificativo den
tro del desarrollo de una indagatoria para su debida integración, cuyos efectos 
son susceptibles de contrarrestarse o anularse posteriormente, no trascien
den irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado, pues no le irrogan 
un perjuicio, ya que éste en todo caso se materializa hasta que la autoridad 
judicial a quien corresponda conocer de la causa penal determine si procede 
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o no librar la correspondiente orden de aprehensión. estimar lo contrario entor
pecería dichas facultades y obligaciones constitucionalmente conferidas al 
ministerio público, anteponiendo el interés particular al interés de la socie
dad. en tal virtud, la omisión de dicho representante social de citar o hacer 
comparecer al probable o probables indiciados para que declaren dentro de 
la averiguación previa, no constituye un acto de imposible reparación que 
pueda combatirse a través del juicio de amparo indirecto, pues tal declara
ción no es un requisito indispensable para que aquélla se integre, ya que el 
artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no 
lo dispone así.’25 

"‘aVeriGuaCióN preVia. Su trÁmite, GeNeralmeNte, No eS SuS
CeptiBle de CoNtrol CoNStituCioNal.—la averiguación previa con sis te 
en una serie de diligencias realizadas por la autoridad investigadora en ejer
cicio de sus funciones de orden público y en cumplimiento de un imperativo 
constitucional, con objeto de indagar si hay elementos para determinar la exis
tencia o inexistencia de un delito, así como, en su caso, a sus probables respon
sables; por tanto, como dentro de este procedimiento no se sabe de antemano 
cuál será el resultado, su trámite, generalmente, no propicia afectación alguna 
reparable por los medios de control constitucional; sin que con tal afirmación 
se soslaye que ciertos actos dentro de una averiguación previa sí puedan, por 
sus características y efectos propios y particulares, ser susceptibles de ese 
control.’26 

"por otra parte, si se impugnara la violación por la vía de amparo in
directo, en algunos casos se actualizaría una causa de improcedencia que 
haría imposible el pronunciamiento sobre la violación alegada, verbigracia, 

25 los datos de localización de la jurisprudencia invocada son: tesis 1a./J. 154/2005, Novena Época, 
primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, página 
49. emitida con motivo de la "Contradicción de tesis 85/2005pS. entre las sustentadas por el 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigé
simo tercer Circuito. 5 de octubre de 2005. mayoría de tres votos. disidentes: José de Jesús 
Gudiño pelayo y José ramón Cossío díaz. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: anto
nio espinosa rangel."
26 los datos de localización de la tesis aislada invocada son: p. lXiii/2004, Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, página 1113. 
precedente: "recurso de reclamación 208/2004pl, derivado de la controversia constitucional 
70/2004. asamblea legislativa del distrito Federal. 7 de septiembre de 2004. mayoría de siete 
votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos y Genaro david 
Góngora pimentel. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: maría amparo Hernández 
Chong Cuy."
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si se impugna la validez de una prueba recabada en un cateo, pues si bien la 
violación se ubicaría en el artículo 20 constitucional (al aceptarse como prue
ba, no obstante no cumplir con los requisitos constitucionales), su análisis se 
haría a la luz del artículo 16 de la propia Carta magna, en el que se esta ble  cen 
los requisitos de dicha medida precautoria; violación que fue excluida de la 
fracción X, párrafo segundo, del artículo 73 de la ley de amparo, como hipóte
sis de no actualización de un cambio de situación jurídica.

"en todo caso, al tratarse de la materia penal, en la que se deben dar 
todas las facilidades al inculpado para que defienda el preciado bien de la liber
tad, puede ser optativo para el inculpado impugnar la violación por la vía de 
amparo indirecto, o bien, cuando el daño se concretiza con la emisión de una 
sentencia condenatoria a través de la vía de amparo directo como violación a 
derechos fundamentales, como lo son, el debido proceso o la defensa ade
cuada a través de la interpretación de los preceptos constitucionales respectivos.

"las anteriores consideraciones, sustentadas por esta primera Sala en 
los amparos directos referidos, permiten determinar que sí procede analizar 
en el amparo directo la actuación del ministerio público en la averiguación 
previa, cuando se estime que se violaron derechos fundamentales.

"en íntima relación con lo anterior, también la propia Sala se pronunció 
en cuanto a, si en términos del artículo 160 de la ley de amparo,27 pueden ana
lizarse dichas violaciones ocurridas en la averiguación previa.

27 "Artículo 160. en los juicios del orden penal se considerarán violadas las leyes del proce
dimiento, de manera que su infracción afecte a las defensas del quejoso:
"i. Cuando no se le haga sober (sic) el motivo del procedimiento o la causa de la acusación y el 
nombre de su acusador particular si lo hubiere;
"ii. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma que determine la ley; cuando no se le 
facilite, en su caso, la lista de los defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre del ads
cripto (sic) al juzgado o tribunal que conozca de la causa, si no tuviere quien lo defienda; cuando 
no se le facilite la manera de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando se le 
impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista en alguna diligencia del proceso, o 
cuando, habiéndose negado a nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá 
por sí mismo, no se le nombre de oficio;
"iii. Cuando no se le caree con los testigos que hayan depuesto en su contra, si rindieran su de
claración en el mismo lugar del juicio, y estando también el quejoso en él;
"iV. Cuando el Juez no actúe con secretario o con testigos de asistencia, o cuando se practiquen 
diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley;
"V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga derecho a presenciar o cuando sea citado 
en forma ilegal, siempre que por ello no comparezca; cuando no se le admita en el acto de la 
diligencia, o cuando se la (sic) coarten en ella los derechos que la ley le otorga;
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"al respecto, señaló que para resolver ese problema debe acudirse nue
vamente a la reforma constitucional publicada en el diario oficial de la Fede
ración el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres.

"en el dictamen de la Cámara de diputados (origen), se aludió a un 
aspecto que puede servir de apoyo para considerar que las violaciones a algu
nas de las garantías individuales observables en averiguación previa sean 
reparables en amparo directo, pues para hacerlas efectivas el poder reformador 
de la Constitución estimó ampliar el concepto de juicio para tales efectos.

"en efecto, en el dictamen se precisó lo siguiente: 

"‘el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos contempla todas las garantías que el estado debe respetar a los incul
pados en el procedimiento penal. es de tal tenor que la reforma que se plantea 

"Vi. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legalmente, o cuando no se reciban con 
arreglo a derecho;
"Vii. Cuando se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de providencias 
que afecten partes sustanciales del procedimiento y produzcan indefensión, de acuerdo con 
las demás fracciones de este mismo artículo;
"Viii. Cuando no se le suministren los datos que necesite para su defensa;
"iX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se refiere el artículo 20, fracción Vi, de la 
Constitución Federal, en que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue;
"X. Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asistencia del agente del ministerio público 
a quien corresponda formular la requisitoria; sin la del Juez que deba fallar, o la del secretario o 
testigos de asistencia que deban autorizar el acto;
"Xi. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juzgue por otro tribunal;
"Xii. por no integrarse el jurado con el número de personas que determine la ley, o por negársele 
el ejercicio de los derechos que la misma le concede para la integración de aquél;
"Xiii. Cuando se sometan a la decisión del jurado cuestiones de distinta índole de la que señale 
la ley;
"XiV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo incomunicado antes de 
otorgarla, o si se obtuvo su declaración por medio de amenazas o de cualquiera otra coacción;
"XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad establezca la ley 
expresamente;
"XVi. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de formal prisión, el quejoso 
fuere sentenciado por diverso delito.
"No se considerará que el delito es diverso cuando el que se exprese en la sentencia sólo difiera 
en grado del que haya sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos hechos mate
riales que fueron objeto de la averiguación, siempre que, en este último caso, el ministerio públi
co haya formulado conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito hecha en el 
auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre 
la nueva clasificación, durante el juicio propiamente tal;
"XVII. En los demás casos análogos a los de las fracciones anteriores, a juicio de la Su
prema Corte de Justicia o de los tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda."
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contiene los siguientes cambios que se expresan en el encabezado del citado 
artículo.—la reforma propone sustituir el término «juicio de orden criminal» 
por el de «proceso de orden penal», al considerarse que la expresión clasifica 
la fase del procedimiento penal que es competencia del Juez. algunos legisla
dores cuestionaron el empleo de este término porque se contrapone con el de 
«juicio» a que se refieren los artículos 14 y 23 de la Constitución. tal observa
ción fue desechada ya que en su redacción integral el artículo 20 constitucio
nal plantea que el concepto de juicio comprende las fases jurisdiccional y 
previa, por lo que se superó la aparente contradicción.’

"Como se ve, en el dictamen se hizo alusión a un concepto amplio de 
juicio de orden penal para efectos de las garantías contenidas en el artículo 
20 de la Constitución Federal, pues contempla tanto la fase jurisdiccional (ante 
el Juez), como previa (ante el ministerio público), lo que explica el hecho de 
que se haya considerado la necesidad de que algunas de las garantías que 
antes se reservaban a la etapa jurisdiccional, a partir de esa reforma, se obser
varían también en la etapa de averiguación previa.

"en ese sentido, el artículo 160 de la Ley de Amparo debe interpre
tarse, tratándose de violaciones a las garantías individuales observables 
en la etapa de averiguación previa, a la luz de las reformas constitucio
nales publicadas en el diario oficial de la Federación el tres de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres y tres de julio de mil novecientos noventa y seis.

"máxime, si tomamos en cuenta que el artículo 160 de la ley de amparo 
tiene como finalidad reparar en el amparo directo la violación a las garantías 
individuales contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución Federal, 
pues todo el listado de violaciones se traduce en vulneración a aquéllas.

"además, no debemos pasar por alto la intención garantista del legis
lador federal, al establecer como violación procesal en la fracción XVii del 
artículo 160, los casos análogos precisados por la Suprema Corte o los tribuna
les Colegiados de Circuito; supuesto en el que pueden entrar las violaciones 
a las garantías individuales observables en la averiguación previa, consisten
tes en que se obtengan pruebas ilícitas, no le sean facilitados los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso, así como se vulnere la 
garantía de defensa adecuada; violaciones que no ameritarían la reposición 
del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio, 
o la de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesa
riamente implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales.
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"en cuanto hace a las restantes violaciones, no serían susceptibles de 
analizarse como violación procesal, pues son reparables ante el Juez de la 
causa, como son la concesión de la libertad provisional bajo caución y la no 
recepción de pruebas.

"Como puede advertirse, esta primera Sala –en los amparos directos–  
consideró:

"1. Que ‘juicio de orden penal’ se amplió a la fase de averiguación previa.

"2. las violaciones a derechos fundamentales contenidos en los artícu
los 14 y 20 de la Constitución Federal, que se cometan por el ministerio públi
co en la fase de averiguación previa, pueden ser analizadas en el amparo 
directo.

"3. el análisis que se realice, será en términos del artículo 160, fracción 
XVii, de la ley de amparo, como violaciones al procedimiento ..."

de lo antes relatado se obtiene que:

a) esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunció respecto a la violación de derechos fundamentales en la etapa de 
averiguación previa, a la luz de la interpretación del artículo 20 constitucional, 
que se estableció en la jurisprudencia 23/2006, de rubro: "deFeNSa ade
Cuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS 
iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).28 

28 "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iN
terpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 
20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado 
a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el momento en que el detenido es 
puesto a disposición del ministerio público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del 
detenido durante el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la participación efectiva en 
el procedimiento por parte del imputado desde que es puesto a disposición del representante 
social. por tanto, en lo que se refiere a la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la 
confesión rendida ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacio
nada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino 



773SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es decir, este alto tribunal estableció que los derechos fundamentales 
relacionados con el derecho de defensa deben también observarse en la ave
riguación previa.

b) para lograr la prevalencia de los derechos contemplados en la Cons
titución para la fase de averiguación previa, sería procedente el amparo in
directo –en caso de que se reclame como acto destacado–, aunque con el 
inconveniente de que es más limitado, pues siempre estará condicionado 
al criterio del juzgador de si esa violación es o no de imposible reparación, lo 
que podría igualmente limitar la defensa del inculpado.

c) Si se impugna la violación vía amparo indirecto –como acto destaca
do–, en algunos casos se actualizaría una causa de improcedencia que haría 
imposible el pronunciamiento sobre la cuestión alegada, empero, de no ser 
así, sería optativo para el inculpado impugnar la violación por la vía del ampa
ro indirecto, o bien cuando el daño se concretiza con la emisión de la senten
cia condenatoria a través del amparo directo.

d) el artículo 160 de la ley de amparo tiene como finalidad reparar en 
el amparo directo la violación a las garantías individuales observables en la 
averiguación previa, consistentes en que no se obtengan pruebas ilícitas, que 
no le sean facilitados los datos que solicite para su defensa, y que consten en 
el proceso, así como que no se vulnere la garantía de defensa adecuada, en cu
yos casos no ameritaría la reposición del procedimiento, sino la invalidez de 
la declaración obtenida en su perjuicio o la de la prueba recabada ilegalmen
te, en atención a que su estudio necesariamente implicaría la interpre
tación directa de preceptos constitucionales.

lo antes referido condujo a esta primera Sala a establecer que es proce
dente analizar en el juicio de amparo directo las violaciones al procedimiento 
cometidas en la fase de averiguación previa, lo que de ninguna manera puede 

que la misma debe interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su 
defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en conse
cuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal 
cuando no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor." (Novena Época. 
Núm. registro iuS: 175110. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materias constitucional y penal, tesis 
1a./J. 23/2006, página 132)
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considerarse como obstáculo para que dicho criterio sea aplicado en la vía 
indirecta, siempre y cuando se atienda a las reglas de su procedencia (ejem
plo, acto de imposible reparación o vulneración trascendental) y, por supues
to, en el entendido de que si se reclama en indirecto ya no puede volverse a 
reclamar en directo.

lo anterior es así, pues la circunstancia de que este alto tribunal haya 
establecido en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009,29 que procede analizar en el 
amparo directo las violaciones al procedimiento cometidas en la fase de averi
guación previa, no excluye la posibilidad de que también puedan ser objeto de 
examen en el biinstancial (atendiendo a sus reglas de procedencia), cuando 
en éste se reclame un acto respecto del cual sea procedente el juicio de 
amparo indirecto (verbigracia, orden de aprehensión o auto de formal pri
sión), pues el reclamo de las transgresiones alegadas tiene como finalidad la 
exclusión de la prueba ilícita, a fin de salvaguardar los derechos fundamenta
les de las personas, incluso aquilatando el alto impacto perjudicial que repre

29 "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCe
dimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996, además de ampliar el espectro de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo 
proceso penal, el poder reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, 
V, Vii y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. por tanto, 
para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio de orden penal incluye 
tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio público); de ahí que 
algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observar
se en la averiguación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el amparo 
directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación previa, 
cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, en términos 
del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, que establece como violaciones procesa
les los casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tri
bunales Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violaciones a las 
garantías observables en la averiguación previa, consistentes en la obtención de pruebas ilíci
tas, la negativa para facilitar los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, así 
como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la repo
sición del procedimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o de la 
prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamente implicaría la interpre
tación directa de preceptos constitucionales; toda vez que el indicado artículo 160 tiene como 
finalidad reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales." (Novena 
Época. Núm. registro iuS: 164640. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, mayo de 2010, materias constitucional y penal, 
tesis 1a./J. 121/2009, página 36)
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senta para algunas encontrarse privadas de su libertad, o bien sometidas a 
un procedimiento penal injusto.

así, la procedencia de estudio de la ilicitud de pruebas para el dictado 
de actos contra los cuales proceda el amparo indirecto, se reitera, por ejem
plo, contra una orden de aprehensión o un auto de formal prisión, resulta 
evidente, porque dicha ilicitud se constituye desde la obtención de la prueba 
o su incorporación al proceso, según sea el caso, y no sólo al dictar la senten
cia definitiva –reclamable en amparo directo y al cual alude la jurisprudencia 
1a./J. 121/2009–; por lo que si, con base en su valoración, alguna autoridad 
emite un acto que afecte algún derecho fundamental del gobernado, bajo 
ningún pretexto debe dejar de analizarse, lo cual incluso debe realizar el órga
no de control constitucional oficiosamente cuando la naturaleza del asunto lo 
permita, en respeto al derecho al debido proceso.

el no actuar de esa forma, implicaría la desatención, o peor aún, en el 
consentimiento por parte del tribunal de amparo de la ilicitud de pruebas y, 
por ende, de la inconstitucionalidad del acto atentatorio de derechos fun
damentales, lo que evidentemente es contrario a la naturaleza del juicio de 
amparo.

Sin que tampoco sea factible abstenerse de analizar las violaciones co
metidas en la fase de averiguación previa cuando se reclame un acto res
pecto del cual procede el amparo indirecto, bajo el argumento de que hay un 
interés social en que las conductas punibles se sancionen, pues dicha pos
tura incentiva la violación de las formalidades esenciales del procedimiento 
en la obtención de pruebas o su incorporación al proceso, pues las autorida
des reciben el mensaje equivocado de que a su actuación no le sigue conse
cuencia alguna, lo que en realidad es contrario al orden jurídico, propiciando 
incluso que sean soslayados para todos los casos hacia el futuro, con lo cual, 
se genera una permisión de hecho: las autoridades dejan de estar vinculadas 
por la Constitución.

por tanto, no debe soslayarse la importancia que tiene el hecho de que 
esa práctica depuratoria se realice con toda amplitud, pues el efecto de la 
declaración de ilicitud de las pruebas (recabadas en la averiguación previa) 
antes del dictado de la sentencia definitiva, podría tener menor impacto en 
orden a la persecución y sanción de los delitos, e incluso en relación con algu
nos de los derechos de las víctimas u ofendidos, así como de defensa del 
procesado, pues a diferencia de cuando se hace al dictar sentencia o en una 
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etapa posterior como en la apelación de ésta o el amparo directo, en la etapa 
de preinstrucción todavía sería posible que tanto la parte investigadora, la 
víctima u ofendido, en su caso, así como la defensa –cumpliendo los impera
tivos legales en su recabación–, las perfeccionen, desahoguen de nuevo u 
oferten otras (lícitas) para acreditar sus pretensiones, claro está, si las condi
ciones de oportunidad aún se los permiten, toda vez que el debido proceso no 
es un derecho que beneficie específicamente a alguna de las partes y perju
dique a otra, sino a todas por igual, ya que es pilar fundamental del estado de 
derecho y de toda sociedad auténticamente democrática.

lo antes expuesto, resulta coincidente con lo señalado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer la inadmisi
bilidad de las pruebas obtenidas con violación de derechos fundamentales, 
indicando que su recepción procesal implica una ignorancia de los derechos 
propios al proceso, lo cual también trae aparejada una inaceptable confirma
ción institucional de la desigualdad entre las partes en el juicio; desigualdad 
que se procura antijurídicamente en provecho de quien ha recabado instru
mentos probatorios en desprecio a los derechos fundamentales de otro.

de tal manera que sólo después de realizar ese ejercicio de depuración 
de posibles pruebas ilícitas, los juzgadores penales estarán en condiciones de 
proceder a determinar el alcance demostrativo de las pruebas lícitas, en orden 
a los hechos delictivos sujetos a comprobación, toda vez que una libertad 
absoluta de medios de prueba que no excluya los que atenten contra los de
rechos humanos, degeneraría en una especie de anarquía jurídica y conver
tiría el proceso en fuente de inequidad y en instrumento para la violación del 
derecho.

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 161/2009,30 se pronunció en el 

30 del citado asunto emanó la jurisprudencia 1a./J. 4/2010, del tenor siguiente: "audieNCia de 
CoNCiliaCióN eN la aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo 
de Citar a laS parteS a ella o de CeleBrarla, No CoNStituYe uNa ViolaCióN CoN
Sumada irreparaBlemeNte para eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo).—en términos del artículo 155 del Código de procedimientos 
penales para el estado de méxico (abrogado mediante decreto publicado en la Gaceta del Gobier
no de la entidad el 9 de febrero de 2009), la celebración de la audiencia de conciliación para 
delitos perseguibles por querella, independientemente de que se obtenga o no la conciliación y de 
que las partes puedan conciliar antes de la determinación respectiva, es un presupuesto insalva
ble para que el ministerio público ejerza la acción penal; de manera que su falta genera que la 
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sentido de que sí es factible analizar ese tipo de violaciones en amparo in
directo cuando se reclame algún acto que pueda ser combatido en esa vía.31 

Criterio que reiteró esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la contradicción de tesis 244/2012,32 en la que puntualizó que 

actuación de la representación social y de los órganos jurisdiccionales apoyados en la determi
nación del ejercicio de la acción penal contenga un vicio de legalidad en la integración de la 
averiguación previa. así, aunque la violación se configure en la etapa de la indagatoria, si el Juez 
de la causa omitió verificar la falta del presupuesto de mérito, ello trae consigo la violación a las 
garantías previstas en las fracciones V y iX del apartado a del artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), en tanto que no permite al imputado ejercer a 
plenitud su derecho de defensa, motivo por el cual no puede actualizarse un cambio de situación 
jurídica. en este sentido, se concluye que la omisión del ministerio público de citar a las partes 
a la referida audiencia de conciliación o de celebrarla, no constituye una violación consumada 
irreparablemente para efectos del juicio de amparo indirecto y, por ende, no se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, por cambio de si
tuación jurídica, en razón de que esa citación y la audiencia misma se traducen en un requisito 
o presupuesto indispensable para el funcionamiento de la maquinaria de procuración y adminis
tración de justicia, lo que por sí mismo implica que se trata de un caso de excepción a la actua
lización de la aludida causa de improcedencia, ya que los actos procedimentales descritos 
inciden en las garantías tuteladas en el citado precepto constitucional.
"Contradicción de tesis 161/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, 
Segundo y Cuarto, todos en materia penal del Segundo Circuito. 4 de noviembre de 2009. mayoría 
de cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secreta rio: 
Jaime Flores Cruz." (Novena Época. Núm. registro iuS: 164846. instancia: primera Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materias 
constitucional y penal, tesis 1a./J. 4/2010, página 65).
31 en el supuesto analizado, por el caso específico y la naturaleza de la ilegalidad advertida, la 
conclusión adoptada por esta primera Sala fue la reposición del procedimiento.
32 de la citada contradicción de tesis surgió la jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), pendiente de 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pero cuyo texto certificado por 
el secretario de acuerdos de esta primera Sala, es el siguiente: "ViolaCioNeS CometidaS eN 
la deteNCióN del iNCulpado CoN motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 
16 CoNStituCioNal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo 
direCto CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN amparo iNdireCto.—
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
121/2009, sostuvo que en el amparo directo procede analizar como violaciones al procedimiento 
las cometidas en la averiguación previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos 
en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual 
no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la protección del derecho humano 
al debido proceso la conforman sistemáticamente diversos numerales constitucionales, esto es, el 
respeto a este derecho se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución esta
blece para todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo de derechos del deteni
do, previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, Vii y iX, constitucional, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
extiende a todos aquellos actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que 
permite ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. ahora bien, el artículo 
16 de la Carta magna establece algunas excepciones que implican la restricción a aquellos dere
chos, entre las cuales se encuentra la privación de la libertad personal, específicamente en las 
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en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, este alto tribunal sostuvo que en el am
paro directo procede analizar como violaciones al procedimiento las cometi
das en la averiguación previa cuando afecten los derechos fundamentales 
contenidos en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo cual, se precisó, no debe interpretarse limitativamente, 
en la medida en que la protección del derecho humano al debido proceso la 
con forman sistemáticamente diversos numerales constitucionales, esto es, 
el respeto a este derecho se vincula con la observancia de los parámetros que 
la Constitución establece para todas las etapas procedimentales. 

de tal manera que no solamente es factible que el juzgador de ampa
ro, al analizar el juicio de amparo de su competencia, estudie las violaciones 
acaecidas en la etapa de averiguación previa, sino que constituye un impera
tivo que tiene como propósito proteger el derecho humano al debido proceso, 
el cual se vincula con la observancia de los parámetros que la Constitución 
establece para todas las etapas procedimentales, lo cual evidentemente no 
se lograría, si se negara la posibilidad de determinar la licitud de las prue
bas en el amparo indirecto, pues resultaría contrario a los criterios sustentados 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
con el mandato previsto en el artículo 1o., de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades del país, 
y desde luego las jurisdiccionales, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar en todo momento 
por la protección más amplia de las personas frente a los actos de autoridad 
que puedan violentar derechos humanos.

detenciones por flagrancia o caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permiten 
atribuir a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado como 
delito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción sea constitucionalmente 
válida deben satisfacerse ciertas condiciones de legalidad, lo que implica que el órgano de con
trol constitucional tiene la obligación de verificar si la detención prolongada por la policía sin 
poner al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial o sin cumplir los requisitos 
constitucionales que justifican la excepción por la flagrancia o el caso urgente, generó elemen
tos de prueba que incumplen con los requisitos de formalidad constitucional que deban decla
rarse ilícitos, o si las diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que no 
permitieron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede 
analizar en el juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley de la 
materia, las violaciones cometidas con motivo de la excepción prevista en el artículo 16 constitu
cional (flagrancia o caso urgente), que justifican la detención de una persona como probable 
responsable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una transgresión al derecho 
humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el respeto a las formalidades esencia
les del procedimiento, a la licitud de las pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se re
fieren los artículos 14 y 20 constitucionales, lo que estará condicionado a que no hayan sido 
analizadas previamente en amparo indirecto."
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en este orden de ideas, debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, la tesis sustentada por esta primera Sala, cuyos rubro y texto, son del 
tenor siguiente:

ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia. eS FaCti
Ble Su aNÁliSiS eN amparo iNdireCto (alCaNCe de la JuriSpru
deNCia 1a./J. 121/2009). esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: "amparo direCto. proCede 
Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laS 
CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN Ge
Neral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN 
XVii, de la leY de amparo.", sostuvo que en el amparo directo procede 
analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación 
previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos en los artícu
los 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo 
cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en que la protección 
del derecho humano al debido proceso la conforman sistemáticamente diver
sos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho se vincula 
con la observación de los parámetros que la Constitución establece para 
todas las etapas procedimentales. de tal manera, que la circunstancia de que 
en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009 se establezca que en el amparo uniins
tancial es posible analizar las violaciones al procedimiento cometidas en la 
fase de averiguación previa, no excluye la factibilidad de que también puedan 
ser objeto de examen en el biinstancial cuando en éste se reclame un acto 
respecto del cual sea procedente el juicio de amparo indirecto (verbigracia, 
orden de aprehensión o auto de formal prisión), pues por la esencia de las 
transgresiones alegadas, lo que se persigue es la exclusión de la prueba ilíci
ta, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales de las personas, lo cual 
no se lograría si se negara la posibilidad de determinar la licitud de las prue
bas en el amparo indirecto –al interpretar restrictivamente la jurisprudencia 
en cita–, lo cual resultaría incluso contrario a los criterios sustentados por 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como con el 
mandato constitucional expreso previsto en su artículo 1o., conforme al cual 
todas las autoridades del país, y desde luego las jurisdiccionales, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar en todo momento la protección más amplia de las personas frente 
a los actos de autoridad que puedan violentar derechos humanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—publíquese la tesis en términos de ley.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, y en su oportu
nidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competen
cia, y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario pardo 
rebolledo, respecto del fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXii, tomo 1, julio de 2013, página 529.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES CoMEtIdAS En LA AVERIguACIÓn PREVIA. 
ES FACtIBLE Su AnÁLISIS En AMPARo IndIRECto (ALCAn
CE dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 121/2009). esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de 
rubro: "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como 
ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeri
GuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNte Ni
daS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, 
de la leY de amparo.", sostuvo que en el amparo directo procede 
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analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la averi
guación previa cuando afecten los derechos fundamentales conteni
dos en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la 
medida en que la protección del derecho humano al debido proceso 
la conforman sistemáticamente diversos numerales constitucionales, 
esto es, el respeto a este derecho se vincula con la observación de los 
parámetros que la Constitución establece para todas las etapas proce
dimentales. de tal manera, que la circunstancia de que en la jurispru
dencia 1a./J. 121/2009 se establezca que en el amparo uniinstancial es 
posible analizar las violaciones al procedimiento cometidas en la fase de 
averiguación previa, no excluye la factibilidad de que también puedan 
ser objeto de examen en el biinstancial cuando en éste se reclame un 
acto respecto del cual sea procedente el juicio de amparo indirecto 
(verbigracia, orden de aprehensión o auto de formal prisión), pues por 
la esencia de las transgresiones alegadas, lo que se persigue es la 
exclusión de la prueba ilícita, a fin de salvaguardar los derechos fun
damentales de las personas, lo cual no se lograría si se negara la posi
bilidad de determinar la licitud de las pruebas en el amparo indirecto 
–al interpretar restrictivamente la jurisprudencia en cita–, lo cual resul
taría incluso contrario a los criterios sustentados por esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como con el mandato 
constitucional expreso previsto en su artículo 1o., conforme al cual 
todas las autoridades del país, y desde luego las jurisdiccionales, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe
tar, proteger y garantizar en todo momento la protección más amplia 
de las personas frente a los actos de autoridad que puedan violentar 
derechos humanos.

1a./J. 7/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 446/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Circuito. 13 de noviembre de 2013. la vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disiden
te: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al 
fondo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Jaime Santana turral.

tesis de jurisprudencia 7/2014 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veintidós de enero de dos mil catorce.
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tesis y/o criterios contendientes:

el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
185/2012, en el que sustentó que deben declararse inoperantes los conceptos de 
violación que en vía de amparo indirecto plantean violaciones procesales cometidas 
en la averiguación previa, pues conforme a algunas jurisprudencias de la propia pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que invocó, dichas violaciones 
sólo pueden ser alegadas y examinadas en el amparo directo que se promueva con
tra la sentencia definitiva. el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2012, en el que sustentó que al dictarse 
el auto de formal prisión reclamado con apoyo en la confesión viciada del impetrante, 
así como en los testimonios de sus coinculpados, que no fueron ratificadas ante el 
Juez responsable, por el contrario, se retractaron alegando coacción en las mis
mas, debían otorgarse la protección federal impetrada para efecto de que se dejara 
insubsis tente el auto de formal prisión reclamado y, en su lugar, se dictara auto de 
libertad, en términos del artículo 217 del Código de procedimientos penales del es
tado de Nuevo león, sin perjuicio de que posteriormente se pudieran aportar otras 
pruebas que resultaran aptas para justificar el dictado de otro auto de formal prisión. 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el am
paro en revisión 279/2011, en el que sustentó la ilegalidad de la detención y, por 
ende, estableció la presunción de coacción por parte de los elementos que participa
ron en su localización, presentación e interrogatorio ilegal, así como del fiscal inves
tigador que lo consintió, y sin hacerle saber la naturaleza y causa de la acción que 
pesaba en su contra, recabó una declaración ministerial, además de inverosímil, que no 
se ajusta a los requisitos previstos en el artículo 93 del Código de procedimientos 
penales para el estado de Jalisco; declaró carentes de valor probatorio las referidas 
probanzas y concedió el amparo solicitado, para el efecto de que la responsable de
jara insubsistente la resolución de apelación interpuesta contra el auto de formal 
prisión y, en su lugar, emitiera una nueva en la que debía prestar todo valor probato
rio a las pruebas precisadas, valorara en su enlace lógico y natural el material proba
torio aportado al sumario de origen, fundando y motivando adecuadamente su 
proceder y, con plenitud de jurisdicción, resolviera sobre la situación jurídica del 
quejoso como en derecho procediera. el tribunal Colegiado en materia penal y de 
trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 159/2011, en el que 
sustentó que declaró infundados los conceptos de violación sobre la coacción física 
y tortura con que dijeron los inculpados se obtuvo su declaración ministerial, y con 
base en ello concedió la protección federal solicitada por los quejosos, lo anterior, 
pues estableció que la omisión de analizar el certificado médico en el que se hicie
ron constar las lesiones que presentaron los impetrantes, constituye una deficiencia 
formal, que afectó sus defensas.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2009 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, 
página 36.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE LEgItIMACIÓn ACtIVA 
PARA IntERPonER JuICIo dE AMPARo ContRA LA RESoLuCIÓn 
JuRISdICCIonAL QuE nIEgA LIBRAR unA oRdEn dE APREHEn
SIÓn (IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 85/2001).

amparo eN reViSióN 290/2013. 30 de oCtuBre de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: CarmiNa 
CortÉS rodrÍGueZ. Véase página 825.

nota: la primera Sala, al resolver el amparo en revisión 290/2013, determinó apartarse 
del criterio sostenido por la propia Sala en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2001, de 
rubro: "ordeN de apreHeNSióN. eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
eN CoNtra de la reSoluCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa Su liBramieN
to.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 17.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ALIMEntoS. LA oBLIgACIÓn ALIMEntARIA no ConStItuYE unA 
SAnCIÓn CIVIL (LEgISLACIonES dE tAMAuLIPAS, guERRERo Y 
dIStRIto FEdERAL). los alimentos tienen como fundamento la solidari
dad que se deben las personas que llevan una vida familiar, ya sea formal o de 
hecho. Sin embargo, en algunas circunstancias el derecho alimen ticio tras
ciende a la relación misma, tal como sucede en los casos de divorcio y suce
sión testamentaria, ya que en esos supuestos a pesar de que se extingue el 
vínculo familiar, subsiste el derecho alimentario. es decir, los alimentos no 
constituyen una sanción civil impuesta a quien sea culpable de la termina
ción de la relación familiar y, por lo tanto, no surgen como consecuencia del 
acto jurídico que disuelve dicha unión familiar, sino de la necesidad e imposi
bilidad del acreedor alimentario de allegarse alimentos. así, se encuentra 
justificada la subsistencia de la obligación alimentaria en los casos de divor
cio, cuando el ex cónyuge se haya dedicado al hogar o al cuidado de los hijos, 
tal cual lo prevén los Códigos Civiles de tamaulipas, Guerrero y del distrito 
Federal.

1a. CXXXVII/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 148/2012. Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado en ma
terias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, el Segundo tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito. 11 de julio de 2012. mayoría de cuatro 
votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. disidente: 
José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.
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La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 148/2012, apare
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 620.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS ES DE OR-
DEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. La procuración de alimentos tras
ciende de los integrantes del grupo familiar, al ser su cumplimiento de interés 
social y orden público. Así, el Estado tiene el deber de vigilar que entre las 
personas que se deben esta asistencia, se procuren de los medios y recur
sos suficientes cuando alguno de los integrantes del grupo familiar carezca 
de los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos. Por lo 
tanto, los alimentos gozan de ciertas características que se deben privilegiar 
dado el fin social que se protege a través de los mismos, esto es, la satisfac
ción de las necesidades del integrante del grupo familiar que no tiene los me
dios para allegarse de los recursos necesarios para su subsistencia.

1a. CXXXVI/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 389/2011. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Segundo Circuito y el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 23 de noviembre de 2011. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José 
Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Contradicción de tesis 148/2012. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
terias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de julio de 2012. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 389/2011 
y 148/2012, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, página 273 y Libro XIX, Tomo 1, abril de 
2013, página 620.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARo dIRECto En REVISIÓn. dICHo RECuRSo ES IMPRo
CEdEntE SI LoS AgRAVIoS SE LIMItAn A IMPugnAR LAS Con SI 
dERACIonES En LAS QuE EL ÓRgAno CoLEgIAdo dA RESPuEStA 
A CuEStIonES dE MERA LEgALIdAd. del artículo 107, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
diversos 81, fracción ii, 88, párrafo segundo, y 96 de la ley de amparo, deriva 
que el recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter excepcional y 
se limita al estudio de cuestiones propiamente constitucionales. de ahí que 
dicho recurso es improcedente, si los agravios se limitan a impugnar las con
sideraciones del órgano colegiado en las que se estudiaron los conceptos de 
violación relativos a cuestiones de mera legalidad, aun cuando se hubiese pro
puesto un tema de constitucionalidad y el órgano jurisdiccional lo hubiese 
estudiado, pues no podría considerarse que subsiste el tema de constitucio
nalidad; máxime que dichos argumentos –al ser de mera legalidad– resultarían 
inoperantes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del recurso.

1a. CXXXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3755/2013. Café extra, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidentes: José ramón Cossío díaz 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva 
díaz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. ES PRoCEdEntE CuAndo EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo InAPLICA unA JuRISPRudEnCIA EMItIdA 
PoR LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn. la ju rispru
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene carácter 
obligatorio y debe ser acatada y aplicada a todos los casos concretos que se 
adecuen al supuesto que la misma contemple. lo anterior tiene como finali
dad el preservar la unidad en la interpretación de las normas que conforman 
el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance. en tal sen
tido, la jurisprudencia cumple la función de garantizar el principio constitu
cional de seguridad jurídica. además, la obligatoriedad de la jurisprudencia 
también persigue dar vigencia al artículo 1o. constitucional, en su vertiente 
de igualdad en la aplicación de la ley, esto es, en el deber de aplicar la misma 
solución jurídica a casos sustancialmente iguales. por tanto, debe ser proce
dente el recurso de revisión cuando el tribunal colegiado sustenta en la senten
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cia recurrida un criterio contrario a una jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que con ello se transgreden los principios 
de seguridad jurídica e igualdad en la aplicación de la ley.

1a. CXXXIX/2014 (10a.)

recurso de reclamación 105/2012. porfirio Brito García. 25 de abril de 2012. Cinco votos 
de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. 
ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de 
larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. LA MuLtA PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 90 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL 
dE 2013, ES IMPRoCEdEntE SI EL RECuRSo SE dESECHA PoR In
CuMPLIR LoS REQuISItoS dE IMPoRtAnCIA Y tRASCEndEnCIA. 
Si bien es cierto que el artículo 90, párrafo cuarto, de la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, dispone que siempre que el presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación o, en sus respectivos casos, el pleno o la 
Sala correspondiente, desechen el recurso de revisión interpuesto contra sen
tencias pronunciadas por los tribunales colegiados de circuito, impondrán, 
sin perjuicio de las sanciones penales que procedan, al recurrente o a su 
apoderado, o a su abogado, o a ambos, una multa de treinta a ciento ochenta 
días de salario, también lo es que dicha sanción es improcedente cuando 
el desechamiento tenga como causa la improcedencia relativa al incum
plimien to de los requisitos de importancia y trascendencia, en virtud de que, 
con forme al principio de legalidad en materia de sanciones, la multa prevista en 
esa disposición sólo debe imponerse en caso de que la sentencia recurrida 
no contenga decisión sobre la constitucionalidad de una ley o no establezca 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, de forma que el incumplimiento del requisito de pro
cedencia consistente en que el problema de constitucionalidad entrañe la 
fijación de un criterio de importancia y trascendencia, al no formar parte del 
supuesto normativo contenido en dicha norma, no debe dar lugar a imponer 
la sanción.

1a. CLVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2021/2013. Guillermo lazo de la Vega Gómez y otra. 4 de sep
tiembre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente,  alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
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rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: alejandra daniela 
Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto En REVISIÓn. SI EL RECuRREntE oMItE tRAnS
CRIBIR En EL RECuRSo LA PARtE RELAtIVA dE LA SEntEnCIA 
QuE ContEngA un PRonunCIAMIEnto SoBRE ConStItuCIo
nALIdAd Y EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto no Lo RE
QuIERE PARA QuE Lo HAgA, PRoCEdE REMItIR LoS AutoS A 
LA PRESIdEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. en virtud de la característica excepcional del recurso de revisión 
en amparo directo, en el sentido de limitarse al estudio de cuestiones propia
mente constitucionales, el artículo 88, párrafo segundo, de la ley de amparo, 
establece una carga procesal para el recurrente, consistente en transcribir 
textualmente la parte relativa de la sentencia que contenga un pronunciamien
to sobre constitucionalidad; sin embargo, si al presentarse el recurso referido 
se omite realizar dicha transcripción, el tribunal colegiado de circuito debe 
requerirlo para que la subsane. ahora bien, si de las constancias de autos se 
advierte que dicho órgano no realizó la mencionada prevención, en atención 
al artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que prevé la obligación del estado de impartir justicia de 
manera pronta, procede remitir los autos a la presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para que realice dicha prevención, salvo que se actua
lice un motivo diverso de improcedencia que haga innecesario dicho desahogo.

1a. CXXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3755/2013. Café extra, S.a. de C.V. 12 de febrero de 2014. mayoría 
de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidentes: José ramón Cossío díaz 
y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: ricardo antonio Silva 
díaz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRoBAntES FISCALES. EFECtoS dE LA SEntEnCIA QuE Con
CEdE EL AMPARo PoR unA IntERPREtACIÓn ConFoRME dE LoS 
ARtÍCuLoS 27, 29 Y 29A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn 
Con LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. Cuando se concede el amparo en virtud de una interpretación con
forme de los citados artículos, que regulan los comprobantes fiscales, con la 
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Constitución Federal, en términos de la tesis de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación t.a. ClVi/2014 (10a.), de rubro: "Compro
BaNteS FiSCaleS. iNterpretaCióN CoNForme de loS artÍCuloS 27, 29 
Y 29a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que loS reGulaN, CoN 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", el 
efecto de la sentencia deberá ser para que se emita una nueva en la que se 
tome en consideración que no puede cuestionarse la validez de un documento 
fiscal (factura) por la presencia de un elemento ajeno a la operación que pre
tende comprobar el contribuyente para efectos de deducir o acreditar, como 
el hecho de que quien lo expidió no presentó un aviso de cambio de domicilio, 
pues a lo que deberá atenderse es que el comprobante reúna todos los requi
sitos formales para ser válido para efectos fiscales y, una vez que se determine 
que cumple con las formalidades previstas en el Código Fiscal de la Federación, 
verificarse que acata las exigencias de la ley respectiva, para que el gasto 
pueda considerarse como deducible o acreditable según corresponda.

1a. CLVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2909/2012. Club real resort. S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho a formular 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

nota: la tesis aislada 1a. ClVi/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en esta 
misma página.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRoBAntES FISCALES. IntERPREtACIÓn ConFoRME dE LoS 
ARtÍCuLoS 27, 29 Y 29A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn 
QuE LoS REguLAn, Con LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. de los artículos 27, 29 y 29a del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en 2009, deriva la obligación para quienes 
presentan declaraciones periódicas o estén obligados a expedir los compro
bantes fiscales por las actividades que realicen, a solicitar su inscripción en el 
registro Federal de Contribuyentes y proporcionar información relacionada con 
su identidad y, en general, sobre su situación fiscal mediante los avisos 
correspondientes. en cuanto a la posibilidad de utilizar comprobantes fis
cales para deducir o acreditar determinados conceptos, el citado artículo 29, 
párrafo tercero, prescribe para tal efecto, que quien los utilice, está obligado 
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a cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave del re
gistro Federal de Contribuyentes de quien los expide y aparece en ellos, son 
los correctos, así como verificar que contiene los datos previstos en el artículo 
29a aludido. este cercioramiento únicamente vincula al contribuyente (a 
favor de quien se expide el comprobante) a verificar que esos datos estén 
impresos en el documento, pero no a comprobar el cumplimiento de los de
beres fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se limita a la revisión 
de la información comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante 
fiscal de caja registradora. así, de una interpretación conforme de los referi
dos numerales con la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se concluye que el documento fiscal se integra con una serie de elementos que 
permiten comprobar su veracidad, por lo que no es posible interpretar dichas 
normas con el fin de que el documento fiscal pierda validez por un elemento 
ajeno a la operación que pretende comprobar el contribuyente para deducir 
o acreditar, como el hecho de que el contribuyente que lo expidió esté como 
"no localizado" por parte del Servicio de administración tributaria, pues dicha 
interpretación no puede llegar a ese grado, porque sería contraria a la norma 
constitucional que prohíbe la actuación arbitraria de la autoridad (princi
pio conocido como interdicción de la arbitrariedad). lo anterior es así, porque 
el hecho de que quien expidió un documento fiscal cambie su domicilio sin 
dar el aviso respectivo, no invalida la formalidad de éste, ya que lo trascendente 
es la operación y documentación que la ampara; sin que lo anterior implique 
que por el solo hecho de que el documento cumpla con los requisitos forma
les aludidos sea suficiente para que el contribuyente pueda hacer deducible 
o acreditable el gasto que quiere soportar, pues el documento simplemente 
es el elemento que permitirá, posteriormente, que sean verificados los demás 
elementos que requiere la ley para ello.

1a. CLVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2909/2012. Club real resort. S.a. de C.V. 3 de abril de 2013. 
mayoría de tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas. disidentes: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo, quienes reservaron su derecho a formu
lar voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique 
mendoza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd. dIFEREnCIAS EntRE Su EJER
CICIo En SEdE nACIonAL E IntERnACIonAL. debe distinguirse 
entre el control de convencionalidad que deben ejercer las autoridades nacio
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nales, en este caso en el poder Judicial mexicano, en el ámbito de sus atribu
ciones, del control de convencionalidad ejercido por los órganos del Sistema 
interamericano de protección de los derechos Humanos. por un lado, el con
trol de convencionalidad deben ejercerlo los jueces o juezas nacionales en el 
estudio de casos que estén bajo su conocimiento, en relación con los dere
chos reconocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como con sus interpretaciones, realizadas por los órganos autorizados, como 
lo establecen las sentencias condenatorias en los casos rosendo radilla 
pacheco, rosendo Cantú y otra, Fernández ortega y otras y Cabrera García y 
montiel Flores, todas contra el estado mexicano. dicho criterio fue desarro
llado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 
912/2010. por otro lado, existe el control de convencionalidad realizado por 
los órganos del Sistema interamericano de protección de derechos Humanos, 
a saber, la Comisión y la Corte interamericanas de derechos Humanos para 
determinar si, en un caso de su conocimiento, se vulneraron o no derechos 
humanos reconocidos en la Convención americana sobre derechos Huma
nos; es decir, si en el caso específico sometido a su conocimiento, las autori
dades de un estado parte hicieron o no un control de convencionalidad previo 
y adecuado y, de ser el caso, determinar cuál debió haber sido dicha interpreta
ción. así pues, la Corte interamericana es la intérprete última de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y, dentro de dicha interpretación, tiene 
la facultad para analizar si sus decisiones han sido o no cumplidas.

1a. CXLV/2014 (10a.)

amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. los ministros José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebo
lledo formularon voto concurrente, en los que manifestaron apartarse de las consi
deraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Jesús rojas ibáñez y david García Sarubbi.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoVERSIAS dEntRo dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERA
CIÓn. CoRRESPondE AL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuS
tICIA RESoLVER En dEFInItIVA Lo RELAtIVo A LA FACuLtAd 
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PREVIStA En EL ARtÍCuLo 11, FRACCIÓn IX, dE LA LEY oRgÁnI
CA dE AQuéL. del precepto y fracción citados deriva que corresponde al 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación –debido a su 
función de garantizar en todo momento la autonomía de los órganos del po
der Judicial de la Federación y la independencia de sus miembros–, conocer 
y dirimir cualquier controversia que surja entre las Salas del propio alto tribu
nal y las suscitadas dentro de los órganos del poder Judicial de la Federación, 
con motivo de la interpretación y aplicación de los artículos 94, 97, 100 y 101 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y los preceptos 
relativos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. por su parte, 
el punto segundo, fracción Xi, del acuerdo General Número 5/2013 del tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que éste 
conservará para su resolución los asuntos a los que se refieren los artículos 
10, fracciones iX y X, estos últimos cuando deba abordarse el fondo de lo 
planteado, y 11, fracciones Vii, iX y XViii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. en este contexto, se concluye que corresponde al pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolver en definitiva lo relativo a la 
facultad prevista en el artículo 11, fracción iX, de la citada ley. lo anterior 
adquiere mayor importancia si, además, se desechara la solicitud con base 
en consideraciones que involucran el tema de fondo de la cuestión plantea
da, como lo es la afectación o no del tribunal Colegiado de Circuito solicitante 
como órgano del poder Judicial de la Federación, en relación con su indepen
dencia y autonomía, así como lo que debe entenderse por estos últimos 
conceptos.

1a. CLIV/2014 (10a.)

recurso de reclamación 849/2013. magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Cuarto Circuito. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen Vergara lópez.

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CÓnYugES Y ConCuBInoS. AL SER PARtE dE un gRuPo FAMI
LIAR ESEnCIALMEntE IguAL, CuALQuIER dIStInCIÓn JuRÍdICA 
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ENTRE ELLOS DEBE SER OBJETIVA, RAZONABLE Y ESTAR DEBIDA
MENTE JUSTIFICADA. La familia, más que un concepto jurídico constituye 
uno sociológico, cuya protección debe cubrir todas sus formas y manifesta
ciones. De ahí que tanto los cónyuges como los concubinos son parte de un 
grupo familiar esencialmente igual, en el que sus integrantes se proporcio
nan cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Así, cualquier distinción jurídica en
tre cónyuges y concubinos deberá ser objetiva, razonable y estar debidamente 
justificada, ya que de lo contrario, estaría violando el derecho fundamental a 
la igualdad, reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

1a. CXXXVIII/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 148/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegia
do en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de julio de 2012. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 148/2012, apare
ce publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 620.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS PROCESADOS O SENTENCIA
DOS POR ESE DELITO PUEDEN SER TRASLADADOS A UN CEN TRO 
DE RECLUSIÓN DE MÁXIMA SEGURIDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EL FUERO EN EL QUE SE SIGA EL PROCESO O SE DICTE LA 
SENTENCIA SEA FEDERAL O MILITAR. El artículo 18, párrafo último, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que para la 
reclusión preventiva y ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales, con el fin de contar con las medi
das de seguridad e instalaciones necesarias para la protección integral de los 
propios procesados o sentenciados y la disminución de riesgos de fuga. En ese 
sentido, a quienes se instruye proceso penal o han sido sentenciados por el 
delito de delincuencia organizada cuando se imponga prisión preventiva o 
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vayan a compurgar una pena de prisión, podrán ser trasladados a los llama
dos centros especiales o de máxima seguridad, sin importar en qué fuero son 
procesados o hayan sido sentenciados (federal o militar), previa autoriza
ción del juez de la causa o de ejecución de sentencia, según corresponda, pues 
el citado precepto constitucional no hace distinción alguna en ese sentido, 
por lo que basta que el delito imputado sea el mencionado por la propia Consti
tución Federal para que, en su caso, pueda autorizarse el traslado.

1a. CLXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 592/2013. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A LA InFoRMACIÓn. LoS REQuISItoS dE Su VERACI
dAd E IMPARCIALIdAd no SÓLo Son EXIgIBLES A PERIodIStAS 
o PRoFESIonALES dE LA CoMunICACIÓn, SIno A todo AQuEL 
QuE FunJA CoMo InFoRMAdoR. Con base en los artículos 6o. y 7o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha distinguido entre la expresión de opiniones y la 
emisión de aseveraciones sobre hechos. así, mientras que de las opiniones 
no puede predicarse su verdad o falsedad, de los hechos sí puede juzgarse su 
correspondencia con la realidad. en este sentido, la información sobre hechos 
cuya búsqueda, obtención y amplia difusión están constitucionalmente pro
tegidas es aquella que es veraz e imparcial. así, el requisito de veracidad 
como límite interno implica una exigencia de que la información difundida 
esté respaldada por un ejercicio razonable de investigación y comprobación 
de su asiento en la realidad, mientras que el requisito de imparcialidad cons
tituye una barrera contra la tergiversación abierta y la difusión intencional de 
inexactitudes. ahora bien, esta exigencia no sólo recae en periodistas y profe
sionales de la comunicación acerca de sus notas periodísticas, reportajes y 
entrevistas, sino en todo aquel que funja como informador. lo anterior es así, 
toda vez que el elemento definitorio para exigir a una persona cierta diligencia 
en la comprobación de los hechos es la difusión de determinada información 
que considera noticiable y destinada a influir a su vez en la opinión públi
ca, con independencia de su actividad laboral, título universitario o estatus 
profesional.

1a. CLI/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 3123/2013. maría eugenia olavarría patiño. 7 de febrero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo A unA JuStA IndEMnIZACIÓn. IntERPREtACIÓn ConS
tItuCIonAL dE LAS LEYES QuE SE EMItAn ConFoRME A LA 
CLÁuSuLA dE RESERVA ContEnIdA En EL PÁRRAFo SEgun do 
dEL ARtÍCuLo 113 ConStItuCIonAL. el artículo 113, párrafo segun
do, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos reconoce el 
derecho de los particulares a obtener una justa indemnización en caso de 
que el estado, a través de sus servidores públicos, cause un daño en su patri
monio, sea en el plano material o inmaterial, con motivo de su actividad 
administrativa irregular; además, contiene una cláusula de reserva que faculta 
al legislador ordinario, a nivel federal o local, para establecer discrecionalmente 
las bases, los límites y los procedimientos que regulen o limiten indirecta
mente dicho derecho constitucional. Sin embargo, las leyes que regulen o 
limiten indirectamente el derecho a la justa indemnización serán constitucio
nales en la medida en que no sean arbitrarias y cumplan, por lo menos, con los 
siguientes parámetros de control de la regularidad constitucional: i) el conte
nido de los derechos humanos de fuente constitucional y los reconocidos en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte; ii) la juris
prudencia del poder Judicial de la Federación y los precedentes vinculantes de 
la Corte interamericana de derechos Humanos; iii) el estándar de interpreta
ción conforme y el principio pro persona referidos en el segundo párrafo del 
artículo 1o. constitucional, y; iv) el principio de proporcionalidad, de manera 
que dichas leyes y la normativa que derive de éstas puedan considerarse 
objetivas y razonables, es decir, que persigan fines legítimos, sean idóneas, 
necesarias y proporcionales.

1a. CLXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los 
minis tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: alejandra daniela Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A unA VIVIEndA dIgnA Y dECoRoSA. 
ALCAnCE dEL ARtÍCuLo 4o., PÁRRAFo SéPtIMo, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. Si bien 
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es cierto que el citado derecho fundamental, reconocido en el artículo 4o., 
párrafo séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
tuvo como origen el deseo de satisfacer una necesidad colectiva, también lo 
es que no puede limitarse a ser un derecho exclusivo de quienes son titulares 
de una vivienda popular o incluso carecen de ella; esto es, el derecho funda
mental a una vivienda digna y decorosa protege a todas las personas y, por 
tanto, no debe ser excluyente. ahora bien, lo que delimita su alcance es su 
contenido, pues lo que persigue es que los ciudadanos obtengan lo que debe 
entenderse por una vivienda adecuada, lo cual no se satisface con el mero 
hecho de que las personas tengan un lugar para habitar, cualquiera que éste 
sea; sino que para que ese lugar pueda considerarse una vivienda adecuada, 
debe cumplir necesariamente con un estándar mínimo, el cual ha sido definido 
por el Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de la organiza
ción de las Naciones unidas en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), 
al interpretar el artículo 11, numeral 1, del pacto internacional de derechos 
económicos, Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 12 de mayo de 1981, ya que en caso contrario no se daría efectividad 
al objetivo perseguido por el constituyente permanente. de forma que lo que 
dispone el artículo 4o. de la Constitución Federal constituye un derecho mínimo, 
sin que obste reconocer que los grupos más vulnerables requieren una pro
tección constitucional reforzada y, en ese tenor, es constitucionalmente válido 
que el estado dedique mayores recursos y programas a atender el problema de 
vivienda que aqueja a las clases más necesitadas, sin que ello implique hacer 
excluyente el derecho a la vivienda adecuada.

1a. CXLVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3516/2013. ricardo Javier moreno padilla y otro. 22 de enero 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, al
fredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A unA VIVIEndA dIgnA Y dECoRoSA. 
EL EStAdo MEXICAno EStÁ oBLIgAdo A IMPLEMEntAR LAS 
MEdIdAS PARA CuMPLIR Con LA EStRAtEgIA nACIonAL dE 
VIVIEndA, PERo Su CuMPLIMIEnto no ES EXCLuSIVo dE LoS 
ÓRgAnoS dEL EStAdo, SIno QuE SE HACE EXtEnSIVo A LoS SEC
toRES PRIVAdo Y SoCIAL QuE PARtICIPAn En LA PRoMoCIÓn 
Y dESARRoLLo InMoBILIARIo. Si bien es cierto que el pacto interna
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cional de derechos económicos, Sociales y Culturales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el 12 de mayo de 1981, impone a los estados parte la 
obligación de implementar las medidas necesarias para hacer efectivo el dere
cho fundamental a una vivienda adecuada, reconocido en el artículo 4o., párrafo 
séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, tam
bién lo es que deja libertad de configuración para que cada estado sea quien 
determine cuáles son las medidas que más se adaptan a las condiciones socia
les, económicas, culturales y climatológicas de cada país. en ese sentido, corres
ponde a cada estado emitir la legislación y normativa que regulen la política 
nacional en torno al derecho a una vivienda adecuada, en el entendido de que 
aquélla deberá respetar los elementos que constituyen el estándar mínimo, y 
que una vez emitida, su cumplimiento no debe quedar al arbitrio de los órganos 
del estado ni de los particulares, sino que corresponde a aquél implementar 
las medidas adecuadas para que sus órganos y los sectores social y privado 
den debido cumplimiento a los compromisos adquiridos. en ese tenor, cual
quier excepción al cumplimiento de la normativa aplicable debe estar plena
mente justificada y, en su caso, autorizada, además de que ha de hacerse del 
conocimiento del comprador de la vivienda previamente a su adquisición. de for
ma que si el desarrollador inmobiliario no acredita contar con la autorización 
para exceptuar el cumplimiento de algún requisito impuesto por la normativa 
aplicable, y no justifica plenamente las razones por las cuales decidió no incor
porar dicho requisito a la vivienda, pero sobre todo, no demuestra haber comu
nicado en forma expresa y clara al comprador, antes de su adquisición, que 
ésta carece o carecerá de algunos de los requisitos impuestos por la norma
tividad aplicable, especialmente cuando la vivienda se adquiere antes de ser 
construida, entonces, el comprador debe tener expedito su derecho para deman
dar, ya sea, el cumplimiento forzoso de la normativa y, por tanto, del estándar 
mínimo requerido para que la vivienda sea adecuada o, en su defecto, la res
cisión o nulidad del contrato y la indemnización correspondiente. Consecuen
temente, la obligación de implementar las medidas adecuadas para cumplir 
con la estrategia nacional de vivienda no es exclusiva de los órganos del estado, 
sino que se hace extensiva a los integrantes de los sectores privado y social 
que participan en la promoción y desarrollo inmobiliario; máxime que, por regla 
general, éstos lo hacen con objeto de lucro. de ahí que sea inadmisible que 
el derecho fundamental a una vivienda adecuada, esto es, a que cumpla con el 
estándar mínimo para poder ser considerada como tal –como es el hecho 
de contar con ventanas–, se condicione a que no se haya pactado en un con
trato, puesto que el estándar mínimo con el que debe contar una vivienda para 
considerarse adecuada no deriva del pacto entre las partes, sino de la Cons
titución General de la república y de los tratados internacionales, y su cum
plimiento no se puede dejar a la voluntad de las partes.

1a. CXLVII/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 3516/2013. ricardo Javier moreno padilla y otro. 22 de enero 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, al
fredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHo FundAMEntAL A unA VIVIEndA dIgnA Y dECoRoSA. 
Su ContEnIdo A LA LuZ dE LoS tRAtAdoS IntERnACIonALES. 
el artículo 11, numeral 1, del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, publicado en el diario oficial de la Federación el 12 de 
mayo de 1981, establece el derecho de toda persona a una vivienda adecuada, 
así como la obligación de los estados parte de tomar las medidas apropiadas 
para asegurar su efectividad. ahora bien, de la interpretación realizada por el 
Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de 
las Naciones unidas en la observación General No. 4 (1991) (e/1992/23), a dicho 
numeral, así como de los lineamientos en aspectos prácticos respecto del 
derecho Humano a la Vivienda adecuada, elaborados por el Comité de asen
tamientos Humanos de la organización de las Naciones unidas, y los principios 
de Higiene de la Vivienda, emitidos por la organización mundial de la Salud, en 
Ginebra en 1990, se concluye que el derecho fundamental a una vivienda digna 
y decorosa, tiene las siguientes características: (a) debe garantizarse a todas las 
personas; (b) no debe interpretarse en un sentido restrictivo; (c) para que una 
vivienda se considere "adecuada" requiere contar con los elementos que garan
ticen un nivel mínimo de bienestar a quien la habite, esencialmente, una infra
estructura básica adecuada, que proteja de la humedad, la lluvia, el viento, así 
como riesgos estructurales, con instalaciones sanitarias y de aseo, un espacio 
especial para preparar e ingerir los alimentos, espacio adecuado para el des
canso, iluminación y ventilación adecuadas, acceso al agua potable, electri
cidad, y drenaje; y, (d) los estados deben adoptar una estrategia nacional de 
vivienda para alcanzar el objetivo establecido en el pacto internacional de refe
rencia, así como tomar e implementar las medidas legislativas, administra
tivas, presupuestarias y judiciales adecuadas para la realización plena de dicho 
derecho, dentro de las cuales está asegurar a la población recursos jurídicos y 
mecanismos judiciales para que los gobernados puedan reclamar su incum
plimiento, cuando las condiciones de las viviendas no sean adecuadas o sean 
insalubres. así, dichos aspectos constituyen los elementos básicos del dere
cho a una vivienda digna y decorosa reconocido por el artículo 4o., párrafo 
séptimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consis
tente en que todas las personas cuenten con una vivienda que tenga los ele
mentos mínimos necesarios para ser considerada como tal.

1a. CXLVIII/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 3516/2013. ricardo Javier moreno padilla y otro. 22 de enero 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, al
fredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría 
rojas Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHoS A unA REPARACIÓn IntEgRAL Y A unA JuStA IndEM
nIZACIÓn PoR PARtE dEL EStAdo. Su RELACIÓn Y ALCAnCE. 
el artículo 113, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos reconoce el derecho de los particulares a obtener una 
indemnización en caso de que el estado, a través de sus servidores públicos, 
cause un daño en su patrimonio, sea en el plano material o inmaterial, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, mientras el párrafo tercero del 
artículo 1o. constitucional prevé la obligación del estado de reparar las vio
laciones a los derechos humanos. de acuerdo con lo anterior, quienes prueben 
haber sido dañados en su patrimonio con motivo de una actividad administra
tiva irregular del estado, deberán acreditar que ésta constituyó una violación a 
un derecho o a diversos derechos humanos contenidos en la Constitución o en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, para 
poder ser "reparadas integralmente" y, en algunos casos, el estándar de "repa
ración integral" podrá alcanzarse mediante una indemnización, como lo prevé 
el párrafo segundo del artículo 113 constitucional, siempre y cuando no pueda 
restablecerse a la persona afectada a la situación en que se encontraba antes 
de la violación y la medida indemnizatoria o compensatoria sea suficiente para 
considerarla "justa". Sin embargo, si en otros casos la indemnización fuera insu
ficiente para alcanzar el estándar de "reparación integral", las autoridades 
competentes deben garantizar medidas adicionales –como lo son las de satis
facción, rehabilitación o las garantías de no repetición– que sean necesarias y 
suficientes para reparar integralmente a las personas por los daños materia
les o inmateriales derivados de la actividad administrativa irregular del estado 
que impliquen violaciones a sus derechos humanos, en términos del párrafo 
tercero del artículo 1o. constitucional.

1a. CLXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 2131/2013. 22 de noviembre de 2013. Cinco votos de los 
minis tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: alejandra daniela Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE ContRIBuCIonES. EL ARtÍCu
Lo 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LA 
PREVé, no InFRIngE EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRI
ButARIA. la finalidad del Congreso de la unión al aprobar el procedimiento de 
determinación presuntiva desarrollado en el artículo 41, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, fue establecer una base objetiva que permita motivar 
correcta y suficientemente la cantidad a pagar con motivo de la omisión en el 
pago de la contribución respectiva, por lo cual, para desmotivar el incum
plimiento del contribuyente, se estableció que la cantidad a pagar fuera igual 
al monto mayor que se hubiera determinado a su cargo en cualquiera de las 
seis últimas declaraciones de la contribución omitida. en ese sentido, el pará
metro adoptado por el legislador federal responde a criterios de razonabili
dad, es decir, no se previó una presunción arbitraria, sino que al determinarse 
la cantidad a pagar, se tuvo como fin legítimo el reparto justo de las cargas 
públicas, desmotivando el incumplimiento del contribuyente y obligándolo 
a tributar mediante una determinación presuntiva, sin la cual no aportaría 
contribución alguna. así, el parámetro adoptado por el Congreso de la unión, 
apoyado en una presunción iuris tantum, no infringe el principio de proporcio
nalidad tributaria reconocido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al basarse la carga fiscal en índi
ces aportados por el propio contribuyente en sus seis últimas declaraciones, 
justificándose razonablemente esa medida en los términos apuntados, sin que 
exista exigencia constitucional para el citado Congreso para considerar un 
método diverso, porque el ejercicio de la facultad de ese órgano legislativo per
sigue una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, la cual no se revela 
como expresión de un uso distorsionado de la discrecionalidad, es decir, no 
resulta arbitraria, amén de admitir prueba en contrario dentro de límites pre
cisos y objetivos, consistente en la presentación de su declaración (medio 
idóneo), a efecto de que el contribuyente destruya tal presunción autodeter
minándose para atender a su verdadera capacidad contributiva.

1a. CLXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora promojol, S.a. de C.V. 12 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE ContRIBuCIonES PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 41, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FE
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dERACIÓn. no ConStItuYE unA MEdIdA ConFISCAtoRIA dEL 
PAtRIMonIo dE LoS ContRIBuYEntES. el citado precepto prevé 
que, tratándose de la omisión en la presentación de una declaración periódica 
para el pago de contribuciones, las autoridades fiscales podrán hacer efec
tiva al contribuyente o al responsable solidario que haya incurrido en la omi
sión, una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo 
en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se 
trate. ahora bien, esta determinación presuntiva de contribuciones no cons
tituye una medida confiscatoria del patrimonio de los contribuyentes, toda 
vez que la confiscación implica la apropiación violenta, por la autoridad, de la 
totalidad de los bienes de una persona o de una parte significativa de éstos, 
sin título legítimo y sin contraprestación, lo que no se encuentra permitido en 
esa norma tributaria, ya que la presunción relativa determinada al contribu
yente en los términos del artículo 41, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede
ración, no busca sacrificar la capacidad contributiva del sujeto pasivo en aras 
del sostenimiento del gasto público, sino que delimita ambos bienes de forma 
que se obtenga una eficacia óptima en el reparto de las cargas públicas, des
motivando el incumplimiento del particular y obligándolo a tributar mediante 
una determinación presuntiva, sin la cual no aportaría contribución alguna, por 
lo que el parámetro adoptado por el Congreso de la unión en el citado pre
cepto legal, no torna ruinosa o confiscatoria la cantidad determinada, al permi
tir la prueba en contrario.

1a. CLXX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora promojol, S.a. de C.V. 12 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEtERMInACIÓn PRESuntIVA dE ContRIBuCIonES. Su AnÁ
LISIS A LA LuZ dEL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIBu
tARIA. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el principio de proporcionalidad tributaria reconocido por el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al 
gasto público en función de su respectiva capacidad contributiva, aportando 
una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifesta
ción de riqueza gravada, esto es, para que un gravamen sea proporcional, debe 
existir congruencia entre el impuesto creado por el estado y la capacidad con
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tributiva de los causantes, en la medida en que debe pagar más quien tenga 
una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en menor propor
ción. asimismo, ha señalado que, conforme al artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación, el contribuyente debe determinar las contribuciones a su 
cargo, salvo disposición expresa en contrario, es decir, es en el causante en 
quien recae la obligación de determinar, en cantidad líquida, las contribucio
nes a enterar, mediante operaciones matemáticas encaminadas a fijar su im
porte exacto a través de la aplicación de las tasas tributarias establecidas en 
la ley. así, la autodeterminación de las contribuciones parte de un principio de 
buena fe, el cual permite al contribuyente declarar voluntariamente el monto 
de sus obligaciones tributarias e identificar, por consiguiente, su capacidad 
para contribuir a los gastos públicos. ahora bien, la determinación presuntiva 
de contribuciones por parte de la autoridad tiene lugar cuando el contribu
yente violenta el principio de la buena fe, y como resultado de ello la autoridad 
no está en aptitud de conocer con veracidad las operaciones por él realizadas; 
de ahí que la función de la presunción es, por tanto, dar certeza y simplicidad 
a la relación tributaria, ante el incumplimiento del contribuyente de sus obli
gaciones formales y materiales. Consecuentemente, el análisis del principio 
de proporcionalidad tributaria, en el caso de presunciones relativas, implica 
que el cumplimiento de los criterios que lo integran tenga un mínimo y no un 
máximo de justificación, por lo que la elección del medio para cumplir tal fina
lidad no conlleva a exigir al legislador que dentro de los medios disponibles 
justifique cuál de ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, cualitativo y 
de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y seguridad), 
sino únicamente determinar si las presunciones relativas son legítimas desde 
el punto de vista constitucional, con dos condiciones: 1) que correspondan a 
criterios de razonabilidad, es decir, que no se establezcan arbitrariamente, por 
lo que al analizar la legitimidad constitucional de una presunción en materia 
fiscal, a este tribunal Constitucional le compete determinar si el ejercicio de esa 
facultad contrasta manifiestamente con el criterio de razonabilidad, es decir, 
que se revele en concreto como expresión de un uso distorsionado de la discre
cionalidad, resultando arbitraria y, por tanto, de desviación y exceso de poder; 
y, 2) que la prueba en contrario que admitan se establezca dentro de límites 
precisos y objetivos, a través de medios idóneos para destruir tal presunción.

1a. CLXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4514/2013. Comercializadora promojol, S.a. de C.V. 12 de marzo 
de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: ricardo manuel martínez estrada.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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guARdA Y CuStodIA dE un MEnoR dE EdAd Y dERECHo dE VISI
tAS. EL RégIMEn EStABLECIdo En EStAS FIguRAS no PuEdE 
SER tRAnSgREdIdo unILAtERALMEntE PoR CuALQuIERA dE LoS 
PAdRES, PoR Lo QuE SI uno dE ELLoS no EStÁ ConFoRME Con 
LAS CondICIonES EStABLECIdAS PARA EL EJERCICIo dE LAS 
MISMAS, dEBE ACudIR A LAS InStAnCIAS JudICIALES CoMPE
tEntES. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que tanto la asignación de la guarda y custodia como el estable
cimiento del derecho de visitas tienen como eje rector el principio del interés 
superior del menor, es decir, ambas figuras atienden a la protección de los 
intereses del menor y a buscar el mayor beneficio para éste. en consecuen
cia, no es posible sostener que la situación jurídica que se crea a raíz de 
estas dos figuras en un caso particular pueda encontrarse sujeta a la volun
tad unilateral de cualquiera de los progenitores, pues esto significaría poner 
en riesgo el bienestar de los menores involucrados. lo anterior no significa 
que uno de los padres deba conformarse si considera que el régimen jurídico 
relativo a la guarda y custodia o al derecho de visitas que regula sus rela
ciones familiares no atiende a lo más beneficioso para los menores involucra
dos o no está siendo cumplido en su totalidad. por el contrario, el inconforme 
puede acudir a las instancias jurisdiccionales competentes para que éstas 
tomen una decisión al respecto. lo anterior, pues como lo ha determinado 
esta primera Sala en ocasiones anteriores, las decisiones respecto de la 
asignación de guarda y custodia o de establecimiento del régimen de visitas 
pueden modificarse cuando las circunstancias en las que se apoyaban a su 
vez se hayan modificado.

1a. CLIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. ConCEP
to dE IntERéS PÚBLICo dE LAS EXPRESIonES, InFoRMACIo
nES, IdEAS Y oPInIonES SoBRE FunCIonARIoS Y CAndIdAtoS. 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido 
que las expresiones e informaciones atinentes a los funcionarios públicos, a 
particulares involucrados voluntariamente en asuntos públicos, y a candida
tos a ocupar cargos públicos, gozan de un mayor grado de protección. tales 
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personas, en razón de la naturaleza pública de las funciones que cumplen, 
están sujetas a un tipo diferente de protección de su reputación o de su honra 
frente a las demás personas, y correlativamente, deben tener un umbral ma
yor de tolerancia ante la crítica. ahora bien, a fin de determinar si cierta expre
sión sobre algún funcionario o candidato a ocupar un cargo público tiene 
relevancia pública no se requiere que un determinado porcentaje de la pobla
ción concentre su atención en la controversia o que los líderes de opinión se 
refieran a ella, pues el mero hecho de que la expresión esté relacionada con 
el control ciudadano sobre su desempeño hace la información relevante.

1a. CLII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3123/2013. maría eugenia olavarría patiño. 7 de febrero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn En EL 
ÁMBIto ACAdéMICo. Su ESPECIAL PRotECCIÓn. Si bien es cierto 
que, en principio, todas las formas de expresión están protegidas por el derecho 
a la libertad de expresión reconocido por los artículos 6o. y 7o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, así como 13 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, también lo es que existen ciertos tipos 
de discurso que reciben una protección especial por su importancia para el 
ejercicio de los demás derechos humanos o para la consolidación, el funcio
namiento y la preservación de la democracia; entre los cuales se encuentra la 
información generada en ámbitos académicos. en efecto, las libertades de 
pensamiento y expresión constituyen la esencia de la actividad académica, 
cuya función no se reduce a transmitir el conocimiento existente, sino que 
incluye la exploración de sus límites y posibilidades. de ahí que, en un ambiente 
académico, cualquier restricción al contenido de una expresión sea perniciosa, 
al grado de que, en ocasiones, puede ser incompatible con la investigación y 
difusión del conocimiento. lo anterior exige un mayor grado de tolerancia a la 
crítica en el ámbito académico –como puede ser la universidad pública–, en 
donde el intercambio de opiniones debe ser particularmente robusto.

1a. CXLIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3123/2013. maría eugenia olavarría patiño. 7 de febrero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
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díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn Y dERECHo A LA InFoRMACIÓn. LoS 
FunCIonARIoS unIVERSItARIoS dEBEn toLERAR unA MAYoR 
IntRoMISIÓn En Su dERECHo AL HonoR, A LA VIdA PRIVAdA Y 
A Su PRoPIA IMAgEn, CuAndo RECIBAn CRÍtICAS SoBRE Su 
dESEMPEÑo En EL CARgo. la naturaleza jurídica de las universidades 
autónomas, como organismos descentralizados del estado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, en donde se imparte educación en los niveles esta
blecidos en el artículo 3o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, les confiere a sus funcionarios diversas potestades administrativas 
relacionadas con un servicio de carácter público. así, tal circunstancia justi
fica el mayor escrutinio al que están sometidos los funcionarios universitarios, 
quienes deben tolerar una mayor intromisión en su derecho al honor, a la vida 
privada y a la propia imagen cuando reciban cuestionamientos sobre su desem
peño en el cargo, máxime que las afirmaciones y apreciaciones sobre su ac
tuación fomentan la transparencia y crítica de la gestión estatal en un ámbito 
particularmente sensible para el desarrollo nacional, como es la educación 
pública superior.

1a. CL/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3123/2013. maría eugenia olavarría patiño. 7 de febrero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho a formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: luz Helena orozco y Villa.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgLIgEnCIA MédICA CoMEtIdA PoR PERSonAL QuE LABoRA 
En LAS InStItuCIonES PÚBLICAS dE SALud. LA VÍA AdMInIStRA
tIVA ES LA IdÓnEA PARA RECLAMAR LoS dAÑoS dERIVAdoS dE 
AQuéLLA. existen diversas alternativas para reclamar los daños causados 
derivados de actos de negligencia médica; de ahí que la idoneidad de la vía 
procesal dependerá del carácter del demandado y del tipo de responsabilidad 
que se pretenda demandar. así, el procedimiento de responsabilidad admi
nistrativa de los servidores públicos tiene por objeto sancionar al médico de 
alguna entidad pública que haya violado los principios de derecho discipli
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nario; por lo tanto, mediante esta vía no se puede obtener ninguna indem
nización por el daño causado en caso de negligencia médica. el proceso penal 
tiene por objeto imponer penas al personal médico que actúe delictuosamente. 
en cuanto al proceso civil, éste tiene por objeto que el médico en lo particular 
y/o una sociedad privada que preste servicios médicos indemnicen a la víc tima 
del daño. No obstante, por esta vía no es posible pedir que la entidad pública 
o dependencia pública federal repare el daño. de esta manera, la vía admi
nistrativa es la única mediante la cual puede demandarse directamente del 
estado la reparación del daño por su actuar irregular.

1a. CLXXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgLIgEnCIA MédICA. oBJEtIVoS Y FInES dEL JuICIo oRdInA
RIo CIVIL. mediante esta vía no es posible demandar a ninguna entidad o 
dependencia pública federal, ya que para este fin existe el procedimiento 
administrativo regulado en la ley Federal de responsabilidad patrimonial del 
estado. lo anterior se robustece si se considera que el artículo 1927 del Código 
Civil Federal fue derogado al momento de expedirse la ley Federal de respon
sabilidad patrimonial del estado. No obstante, mediante el juicio ordinario civil 
es posible demandar al médico en lo particular y/o a una sociedad privada que 
preste servicios médicos. dicha responsabilidad tiene como base el daño pro
ducido a los pacientes, que podría dar pie a una responsabilidad de índole 
subjetiva, en la que es necesario que se demuestre la culpa o negligencia del 
médico responsable.

1a. CLXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo en revisión 3542/2013. rosa González olivares y otro. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
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díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nEgLIgEnCIA MédICA. SuS ConSECuEnCIAS En EL PRoCESo 
PEnAL. en algunos casos la negligencia médica puede dar lugar a la confi
guración de diversos delitos, dependiendo de las circunstancias del caso en 
concreto. así, algunos de los tipos penales en los que pueden incurrir los mé
dicos por actuar negligentemente son: responsabilidad profesional, lesiones, 
y homicidio, y su objeto es imponer alguna pena al personal médico que 
hubiera actuado delictuosamente. de ahí que si en el proceso penal la víctima 
tiene derecho a la reparación del daño, éste deberá ser reparado por el médico 
penalmente responsable y no por la entidad pública para la que labora.

1a. CLXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. dEBE dECLARARSE FundAdo 
CuAndo SE tIEnE PoR CuMPLIdA unA EJECutoRIA dE AM
PARo SIn QuE LA AutoRIdAd RESPonSABLE HAYA ACAtAdo 
LoS LInEAMIEntoS Y LAS ConSIdERACIonES EXPRESAdoS En 
EL FALLo PRotECtoR. Conforme a la regulación del recurso de incon
formidad en la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, si se 
concede el amparo para determinados efectos, tanto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como los tribunales colegiados de circuito deben anali
zar exhaustiva y oficiosamente la sentencia dictada en cumplimiento a dicho 
fallo, pues si de los autos se advierte que los tribunales colegiados de circuito 
o los juzgados de distrito dieron por cumplida una ejecutoria de amparo y la 
autoridad responsable no la acató en sus términos, resulta evidente que el fallo 
no se ha cumplido y, por ende, el recurso de inconformidad interpuesto debe 
declararse fundado. lo anterior es así, aun cuando el tribunal de amparo haya 
otorgado libertad de jurisdicción a la autoridad responsable, ya que ésta no 
debe obviar los lineamientos y las consideraciones señalados en la ejecu
toria, en tanto que éstos constituyen las premisas que justifican, precisan o 
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determinan el alcance y sentido de los efectos de la decisión de la potestad 
jurisdiccional federal.

1a. CLXI/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 727/2013. 13 de noviembre de 2013. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: alejandra daniela Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd. LA LIBERtAd dE JuRISdICCIÓn 
ConCEdIdA A LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES PARA CuM
PLIR LAS SEntEnCIAS dE AMPARo, EnCuEntRA Su LÍMItE En 
EL ContEnIdo dE LoS dERECHoS HuMAnoS AL dEBIdo PRo
CESo Y dE ACCESo EFECtIVo A LA JuStICIA. la libertad de jurisdic
ción concedida a las autoridades responsables para cumplir las sentencias de 
amparo, encuentra su límite en el contenido de los derechos humanos al 
debido proceso y de acceso efectivo a la justicia, reconocidos en los artículos 
14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de
biendo aquellas autoridades atender puntualmente y en su totalidad los efectos 
de dichas ejecutorias, conforme a las consideraciones y los lineamientos que 
obren en éstas, para que los tribunales colegiados de circuito o la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
puedan determinar si la resolución respectiva cumple sin exceso o defecto el 
fallo protector en términos de los artículos 192, 196 y 201 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013. lo anterior es así, porque las conside
raciones y los lineamientos constituyen las premisas que justifican, precisan 
o determinan el alcance y sentido de los efectos de las ejecutorias de amparo, 
acotando la discrecionalidad que las autoridades responsables tienen por 
virtud de su libertad de jurisdicción, de forma que su inobservancia implica
ría una falta al debido procedimiento de cumplimiento de las ejecutorias de 
amparo que tendría como resultado restar efectividad al juicio de amparo.

1a. CLX/2014 (10a.)

recurso de inconformidad 727/2013. 13 de noviembre de 2013. Cinco votos de los mi
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: alejandra daniela Spitalier peña.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. Su MAtERIA dE EStudIo. del artículo 
104, párrafo primero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, se infiere que la materia del recurso de reclamación se limita a analizar 
la legalidad del acuerdo de trámite dictado por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por los presidentes de sus Salas o por los de 
los tribunales colegiados de circuito. en esa virtud, los agravios que se hagan 
valer en el escrito relativo deben circunscribirse sólo a combatir la resolución 
recurrida, sin que puedan abordar aspectos ajenos a dicha cuestión, en cuyo 
caso deberán declararse inoperantes.

1a. CLIII/2014 (10a.)

recurso de reclamación 748/2013. isabel leonor García Valdés. 7 de febrero de 2014. 
Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretaria: rosa maría rojas 
Vértiz Contreras.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REduCCIÓn dE LA PEnA. EL BEnEFICIo PREVISto En EL ARtÍCuLo 
71 tER dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, ES ACoR
dE Con EL PRInCIPIo PRo PERSonA. el artículo 1o., párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé que las nor
mas en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales en la materia, procu
rando favorecer en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, 
esto es, el principio pro persona consiste en ponderar en cada caso el peso 
de los derechos humanos, para estar siempre a favor de la persona, lo que 
implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más 
extensiva cuando se trate de derechos protegidos y, por el contrario, a la nor
ma o a la interpretación más restringida, si se busca establecer límites a su 
ejercicio. ahora bien, la circunstancia de que el artículo 71 ter del Código 
penal para el distrito Federal establezca que para acceder al beneficio de la 
reducción de la pena en una tercera parte con motivo de la confesión del impu
tado, tratándose de delito grave, ésta deba realizarse ante el ministerio público 
y ratificarse ante el juez en la declaración preparatoria, obedece a que el legis
lador estimó que con ello se podría obtener mayor información respecto de la 
identidad de otros participantes en el delito y/o de los integrantes del grupo 
delictivo al que perteneciere el sujeto activo confeso, además de reducir los 
tiempos de los procesos judiciales y aminorar las cargas de trabajo de los juz
gados, estimando que así se evitarían apelaciones innecesarias, que lejos de 
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corresponder a reclamos de justicia, atañen a la estrategia de la defensa; 
así como evitar un gasto innecesario de recursos humanos y económicos. por 
tanto, la citada medida constituye una restricción válida conforme al principio 
pro persona, pues la condición para acceder al beneficio de reducción de la 
pena de prisión, atiende a los objetivos que el legislador estableció al emitir 
la norma citada; de ahí que el hecho de estimar válida la confesión rendida 
posteriormente a esas etapas procesales, como lo es la instrucción, implicaría 
dejar de lado tales objetivos; además, una vez iniciada la fase procesal corres
pondiente a la instrucción, aun en el caso de que el imputado aceptara su 
participación en la comisión del delito de que se trate, ello de suyo impediría 
que el proceso pudiera desarrollarse en la vía sumaria.

1a. CLXIV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3192/2013. 29 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REduCCIÓn dE LA PEnA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 71 tER dEL 
CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. LA InAPLICABILIdAd 
dE EStE BEnEFICIo PARA EL dELIto dE HoMICIdIo doLoSo QuE 
PREVé EL nuMERAL 123, En RELACIÓn Con EL 18, PÁRRAFo 
SEgundo, dEL MISMo oRdEnAMIEnto, no VIoLA EL ARtÍCuLo 
22 ConStItuCIonAL. el principio de proporcionalidad de las penas con
tenido en el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consiste en que la gravedad de la pena debe ser 
proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurí
dico protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos 
penales que protegen los bienes jurídicos más importantes. ahora bien, atento 
a la naturaleza de la conducta consistente en la privación de la vida a otro y a lo 
intolerable que ésta se vuelve para la sociedad, el legislador consideró perti
nente establecer que el beneficio de reducción de la pena, previsto en el ar
tículo 71 ter del Código penal para el distrito Federal, sea inaplicable tratándose 
del delito de homicidio –doloso– establecido en el artículo 123, en relación 
con el 18, párrafo segundo, ambos del citado código punitivo, pues la norma 
penal prohibitiva está dirigida a proteger el bien jurídico más valioso de la 
sociedad que es la vida, por lo que no debe perderse de vista que el derecho 
a ésta impone al legislador la obligación de garantizar el pleno, libre y efectivo 
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ejercicio de ese derecho humano, debiendo adoptar las medidas razonables 
necesarias para preservarlo y minimizar el riesgo de que se pierda en manos de 
otros sujetos, así como las ineludibles para investigar efectivamente los actos 
de privación de la vida. en ese sentido, la inaplicación establecida por el legis
lador del beneficio de disminución de la pena de prisión por confesión del 
imputado tratándose del delito de homicidio –doloso–, es apegada a derecho, 
pues en atención al bien jurídico salvaguardado –derecho fundamental a la 
vida–, así como a las repercusiones que éste causa en la vida social que emanan 
de su lesión o amenaza, y de las penalidades que el legislador fijó para quien 
cometa dicho ilícito, se considera grave en proporción a la trascendencia de 
ese bien jurídico protegido, y por la importancia y necesidad de que perma
nezca incólume, pues la gravedad del delito de homicidio doloso o simple 
intencional, se encuentra determinada por el legislador al fijar las penas a 
imponer, ya que precisó qué delitos deben ser considerados como graves por 
afectar de forma importante valores fundamentales de la sociedad, como lo 
es el privar de la vida a otro. Consecuentemente, en virtud de que el bien jurí
dico tutelado en el delito de homicidio goza de una amplia protección, incluso 
constitucional, pues lo contempla como un derecho fundamental, sin el cual 
no cabe la existencia ni disfrute de los demás derechos, aunado a la gravedad 
que implica dicho delito, es adecuado que no se aplique el beneficio de dismi
nución de la pena a ese ilícito.

1a. CLXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3192/2013. 29 de enero de 2014. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: octavio Joel Flores díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ARtÍCuLo 152, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dEL IM
PuESto RELAtIVo, VIgEntE En 2013, QuE PREVé unA dIFEREnCIA 
dE tRAto EntRE ContRIBuYEntES, no VuLnERA EL PRInCI
PIo dE EQuIdAd tRIButARIA. el citado precepto prevé que: a) tratán
dose de bienes adquiridos por herencia, legado o donación, se considerará 
como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según corres
ponda, el que haya pagado el autor de la sucesión o el donante, y como fecha 
de adquisición, la que hubiere correspondido a éstos; y, b) que tratándose de 
la donación por la que se haya pagado el impuesto sobre la renta, se consi
derará como costo de adquisición o como costo promedio por acción, según 
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corresponda, el valor del avalúo que haya servido para calcular dicho impuesto 
y como fecha de adquisición aquella en que se pagó el impuesto menciona
do. ahora bien, dicha distinción, lejos de constituir una desigualdad injusti
ficada, tiene como efecto que los causantes que no cubrieron un costo de 
adquisición se igualen respecto de los contribuyentes que sí lo hicieron con 
una transferencia de recursos; así, esta diferencia de trato tiene una razón 
objetiva y justificable, pues los que sí lo enteraron al determinar el tributo le
vantaron un avalúo, el cual constituye un elemento objetivo que les permitió 
conocer la cantidad de recursos que hubieran estado obligados a pagar de 
haberse tratado de una adquisición onerosa; situación contraria respecto 
de quienes estuvieron exentos del pago del impuesto por la donación que se 
les efectuó, porque éstos no contaron con un elemento objetivo que les per
mitiera conocer la cuantía de los recursos necesarios para la obtención del 
bien cuando éste se adquiere a título oneroso, pues no acumularon ingreso 
alguno y no enteraron impuesto sobre la renta. Consecuentemente, el artículo 
152, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 2013, 
al prever una diferencia de trato entre contribuyentes, no vulnera el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos.

1a. CXLI/2014 (10a.)

amparo en revisión 50/2013. marcos Franco Hernaiz y otros. 3 de abril de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo re
bolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza 
ponce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REntA. EL ConCEPto "CoSto dE AdQuISICIÓn", EStABLECIdo 
En EL ARtÍCuLo 150 dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, PARA 
QuE EL ContRIBuYEntE dISMInuYA Su BASE gRAVABLE, no 
ES APLICABLE PARA LoS BIEnES QuE SE HuBIEREn oBtEnIdo 
SIn HABERSE PACtAdo nI ERogAdo ALgunA CAntIdAd (LEgIS
LACIÓn VIgEntE En 2013). para determinar los ingresos de las personas 
físicas por la enajenación de bienes, debe atenderse al concepto "costo de 
adquisición" previsto en el artículo 150 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente en 2013, que señala que dicho costo será igual a la contraprestación 
pagada para adquirir el bien, y que cuando se hubiese adquirido a título gra
tuito o por fusión o escisión de sociedades, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 152 del citado ordenamiento que prevé las reglas para identificar 
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el costo de adquisición cuando la contraprestación no existe o cuando no se 
pactó, por las características del acto jurídico del que derivó la adquisición 
del bien. de ahí que tratándose de la enajenación de bienes que se hubieran 
obtenido sin haberse pactado ni erogado alguna cantidad, como es el caso 
de bienes adquiridos por herencia, no puede alegarse la existencia de algún 
costo de adquisición, esto es, en esta hipótesis no puede considerarse que 
dicho costo sea el valor real o precio de mercado de los bienes; de ahí que en 
los casos en que no existió alguna contraprestación para adquirir un bien, el 
citado artículo 152, mediante una ficción jurídica, concede el cálculo de un 
costo de adquisición, permitiendo al contribuyente la deducción de su base 
gravable por una erogación que nunca se efectuó.

1a. CXL/2014 (10a.)

amparo en revisión 50/2013. marcos Franco Hernaiz y otros. 3 de abril de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique men
doza ponce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd ContRACtuAL Y EXtRAContRACtuAL. SuS 
dIFEREnCIAS. de acuerdo con la teoría de la responsabilidad civil, el que 
causa un daño a otro está obligado a repararlo. este daño puede ser origi
nado por el incumplimiento de un contrato o por la violación del deber gené
rico de toda persona de no dañar a otra. así, mientras en la responsabilidad 
contractual las partes están vinculadas con anterioridad al hecho productor 
de la responsabilidad, en la extracontractual el vínculo nace por la realización de 
los hechos dañosos. de ahí que la responsabilidad contractual emana de un 
acuerdo de voluntades que ha sido transgredido por alguna de las partes, 
en tanto que la responsabilidad extracontractual deriva del incumplimiento 
del deber genérico de no afectar a terceros. por otro lado, para que exista 
responsabilidad contractual basta con que se incumpla con la obligación pac
tada, mientras que la extracontractual puede tratarse de responsabilidad 
objetiva o subjetiva. la responsabilidad de índole subjetiva se funda en un 
elemento de carácter psicológico, ya sea porque existe la intención de dañar 
o porque se incurre en descuido o negligencia. en cambio, en la responsabi
lidad objetiva se encuentra ausente el elemento subjetivo, esto es, la culpa o 
negligencia.

1a. CXXXV/2014 (10a.)



817SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Contradicción de tesis 93/2011. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Circuito. 26 de octubre de 2011. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretarios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 93/2011, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 213.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CARACTERÍSTI
CAS DEL PROCESO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE RESPON
SABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. El proceso previsto en la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado tiene por objeto tramitar 
la indemnización que le corresponde al afectado por haber sufrido un daño a 
causa de la actividad administrativa irregular del Estado. Por lo tanto, se trata 
de un proceso biinstancial, en el que en primera instancia se tramita ante 
la autoridad responsable y en segunda instancia se permite la revisión ya sea 
por el superior jerárquico de la autoridad que resuelva o vía jurisdiccional por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Así, de acuerdo con la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el trámite ante la autoridad 
responsable, entre otras cuestiones, debe permitir el desahogo de pruebas 
y formulación de alegatos. Además, la resolución que se emita tanto en pri
mera como en segunda instancia como mínimo debe contener: lo relativo 
a la existencia de la relación de causalidad entre la actividad administrativa y 
la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado y el monto de la 
indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación.

1a. CLXXVIII/2014 (10a.)

Amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni David Chávez Miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. EL PLAZo PARA 
RECLAMAR LoS dAÑoS oCASIonAdoS CuEntA A PAR tIR dE 
QuE CESAn LoS EFECtoS LESIVoS. el plazo a partir del cual corre la 
prescripción para reclamar la reparación de los daños, conforme al artículo 
25 de la ley de la materia, es a partir de que cesan los efectos lesivos de los 
hechos dañosos, si se trata de daños de carácter continuo. por lo tanto, mien
tras no cesen los daños no comenzará a correr el plazo y por lo tanto la víctima 
tendrá expedito su derecho para reclamar la indemnización.

1a. CLXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo en revisión 3542/2013. rosa González olivares y otro. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo PoR LA PREStA
CIÓn dEFICIEntE dE LoS SERVICIoS dE SALud PÚBLICA. CuÁndo 
SE ConFIguRA LA nEgLIgEnCIA MédICA En EStoS CASoS. la res
ponsabilidad objetiva del estado no se origina por cualquier daño causado, 
sino que éste debe ser consecuencia de su actuar administrativo irregular, es 
decir, derivado del incumplimiento de los deberes legales de los servidores pú
blicos, establecidos en leyes o reglamentos. Sin embargo, tratándose de la 
prestación de los servicios de salud pública, dicha responsabilidad también 
se origina por el incumplimiento de las prescripciones de la ciencia médica, al 
desempeñar sus actividades, esto es, por no sujetarse a las técnicas médicas 
o científicas exigibles para dichos servidores –lex artis ad hoc–, o al deber de 
actuar con la diligencia que exige la lex artis.

1a. CLXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente en relación con el tema contenido en la presente tesis, José ramón Cossío 
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díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo 
Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 113, PÁRRAFo SEgundo, ConStItuCIonAL. CuEStIo
nES QuE dEBEn SER AtEndIdAS PARA QuE SE CuMPLA Con EL 
dERECHo A unA JuStA IndEMnIZACIÓn. para dar un efectivo cum
plimiento al derecho sustantivo establecido en el artículo 113 constitucional, la 
restitución de los daños causados por el actuar administrativo irregular, siem
pre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situación anterior. así, 
la indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la 
gra ve dad de la violación y a las circunstancias de cada caso, atendiendo a 
lo siguiente: (a) el daño físico o mental; (b) la pérdida de oportunidades, en 
par ticular las de empleo, educación y prestaciones sociales; (c) los daños ma
teriales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante; (d) los perjuicios 
morales; y, (e) los gastos de asistencia jurídica o de expertos, medicamentos y 
servicios médicos y servicios psicológicos y sociales. así, tal indemnización 
debe ser "justa", en el sentido de ser proporcional a la gravedad de las viola
ciones y al daño sufrido.

1a. CLXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. PRoCESo QuE 
dEBE SEguIRSE PARA RECLAMAR LA REPARACIÓn dEL dAÑo 
oCASIonAdo PoR AQuéLLA. la ley Federal de responsabilidad patri
monial del estado, en su Capítulo iii, establece el procedimiento que habrá 
de seguirse para exigir la responsabilidad patrimonial de los entes públicos 
federales. dicho proceso inicia con el recurso de reclamación que se inter
pone y tramita ante la entidad o dependencia presuntamente responsable, de 
acuerdo con las reglas previstas en la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo. una vez emitida la resolución, dicho acto podrá ser revisado ya sea 
mediante el recurso de revisión, ante la misma autoridad en vía administra
tiva, o bien directamente por vía jurisdiccional ante el tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y administrativa. en caso de que se optara por la vía adminis
trativa, de acuerdo a lo previsto en la ley Federal de procedimiento admi
nistrativo, el recurso de revisión se presenta ante la autoridad que emitió el acto 
impugnado, dentro de los siguientes quince días a que surta efectos la notifi
cación de dicho acto, debiendo expresar agravios y anexar el acto impugnado. 
posteriormente, resuelve el superior jerárquico de la autoridad responsable. por 
su parte, en caso que se optara por la vía jurisdiccional, de acuerdo con lo 
previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la de
manda se presenta dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que 
surta efectos la notificación del acto impugnado, ya sea mediante escrito 
ante la Sala regional competente o en línea, a través del Sistema de Justicia 
en línea. después se emplaza al demandado para que conteste, se desahogan 
pruebas y se presentan alegatos, para culminar el proceso con la sentencia 
que dicte el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

1a. CLXXVII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. REQuISItoS PARA 
QuE PRoCEdA. toda vez que el término "responsabilidad objetiva" que pre
vé la Constitución, no puede ser entendido en el sentido que se le atribuye a 
la responsabilidad objetiva civil, sino que refiere a una responsabilidad deri
vada de un acto irregular del estado, deben trasladarse los requisitos propios 
de la responsabilidad civil al esquema de responsabilidad patrimonial del es
tado, sin ser necesario probar la culpa de un agente del estado en particular, 
sino la actuación irregular de la dependencia demandada. así, para que 
proceda el pago indemnizatorio por la actividad irregular del estado, deben 
concurrir los siguientes requisitos: 1) la existencia de un daño. dicho daño debe 
ser efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación con una 
o varias personas. 2) Que el daño sea imputable a la administración pública, 
por ser efecto de su actividad administrativa irregular, la cual puede consistir 
en la prestación deficiente del servicio público de salud. 3) el nexo causal entre 
el daño y la actividad de la administración pública.

1a. CLXXI/2014 (10a.)
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amparo directo en revisión 10/2012. Giovanni david Chávez miranda. 11 de abril de 2012. 
Cinco votos de los ministros Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con
currente, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretaria: ana maría ibarra olguín.

amparo directo en revisión 3542/2013. rosa González olivares y otro. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: ana maría 
ibarra olguín.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS Hu
MAnoS. LA dEtERMInACIÓn dE SI EStÁn CuMPLIdAS ES unA 
FACuLtAd EXCLuSIVA dE ESE ÓRgAno, PoR Lo QuE no ES CuES
tIÓn JuStICIABLE En EL JuICIo dE AMPARo (IntERPREtACIÓn 
dE LA FRACCIÓn XVIII dEL ARtÍCuLo 73 dE LA LEY dE AMPARo 
ABRogAdA). esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que el poder Judicial de la Federación, aun en ejercicio de sus 
poderes de control constitucional, no está facultado para pronunciarse sobre 
el cumplimiento o incumplimiento, por parte de las autoridades nacionales, 
de las sentencias emitidas por la Corte interamericana de derechos Huma
nos en contra del estado mexicano. esta calificación de no justiciabilidad en 
sede interna no rompe con la coherencia del modelo de estado Constitucio
nal, pues no implica el reconocimiento de una categoría de casos impune al 
escrutinio de los derechos humanos; por el contrario, justamente, su recono
cimiento conlleva el respeto a un diseño institucional reconocido constitucional
mente que da cabida a un medio internacional de protección de los derechos 
humanos, por lo que al existir un obstáculo técnico, cuya teleología es evitar 
una inapropiada interferencia del poder Judicial de la Federación en un diseño 
supranacional, cuando se impugne la omisión de las autoridades de dar cum
plimiento a la sentencia de dicho tribunal, se actualiza la causal de improce
dencia prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo 
abrogada, en relación con la fracción i del artículo 103 de la Constitución Fe
deral, interpretado este último a contrario sensu.

1a. CXLII/2014 (10a.)

amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
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pardo rebolledo. los ministros José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebo
lledo formularon voto concurrente, en los que manifestaron apartarse de las consi
de raciones relativas al tema contenido en la presente tesis. olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Jesús rojas ibáñez y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS Hu
MAnoS. oBLIgACIonES dERIVAdAS dE AQuELLAS CuYo CuM
PLIMIEnto PuEdE AnALIZARSE En EL JuICIo dE AMPARo. el artículo 
103, fracción i de la Constitución Federal establece que el juicio de amparo 
procede contra normas generales, actos u omisiones de la autoridad que vio
len los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte y las garantías otor
gadas para su protección; del que se deriva que el juicio constitucional re
quiere para su procedencia no sólo de la existencia de un acto de autoridad 
(positivo o negativo) o de una norma jurídica del que se pueda predicar una 
probable violación a los derechos humanos, sino que además se trate de un 
acto de autoridad apto para su conocimiento judicial. excepcionalmente, 
no se actualiza esta propiedad de justiciabilidad cuando la Constitución otorga 
claramente la determinación de una cuestión a una de las ramas u órganos 
políticos, o determinados órganos especializados para ser resuelta por crite
rios de oportunidad o de especialidad. No tomar ello en consideración impli
caría, por parte del poder Judicial mexicano, sustituirse en esas facultades de 
apreciación y arriesgar la racionalidad constitucional de un determinado 
diseño institucional. esta categoría de casos es sumamente excepcional y 
esta Suprema Corte se niega a encontrar especies del mismo de manera 
ordinaria, salvo que satisfagan contundentemente las notas constitutivas de 
dicha categoría y no se genere una incoherencia al interior del modelo de es
tado constitucional, lo cual requiere un análisis casuístico. así, los actos de 
autoridad cuyo escrutinio implique indefectiblemente un pronunciamiento 
simultáneo sobre la interrogante de si una sentencia de la Corte interameri
cana está cumplida o no constituye un "núcleo duro" de una cuestión no jus
ticiable en sede interna, por las razones ya expuestas. No obstante, a medida 
que existan actos que se alejen de este punto fijo, de manera casuística, las 
juezas y los jueces de amparo deben determinar si esta potencial intromisión 
en el ejercicio de facultades especiales atribuidas con exclusividad a un órga
no internacional se diluye al grado de verse derrotada por el principio pro 
actione y, por tanto, por la procedencia del juicio constitucional. la exigencia 
de justiciabilidad se robustecerá a medida que el análisis de los actos recla
mados no exija de los jueces constitucionales responder a la interrogante 
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de si la sentencia internacional está o no cumplida, sino exija la respuesta de 
cuestiones incidentales o indirectas y del acto reclamado dependa la satis
facción de un derecho del quejoso –por ejemplo, actos reclamados por la 
víctima declarada y/o beneficiaria de reparaciones–.

1a. CXLIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. los ministros José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebo
lledo formularon voto concurrente, en los que manifestaron apartarse de las consi
deraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Jesús rojas ibáñez y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dE LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERECHoS Hu
MAnoS. todAS LAS AutoRIdAdES dEL EStAdo MEXICAno, InCLu
YEndo EL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn, dEBEn ACAtAR 
Lo oRdEnAdo En AQuéLLAS. el poder Judicial de la Federación tiene la 
obligación de acatar una orden que le incumba por estar contenida en una 
sentencia de un tribunal internacional, como sería el caso de juzgar a los per
petradores de violaciones de derechos humanos declaradas por el organismo 
internacional. así, conforme a las obligaciones internacionales adquiridas 
soberanamente por méxico, todos sus poderes deben cumplir con lo ordena
do en las sentencias emitidas contra el estado mexicano. esto tiene su funda
mento en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados, que establece el principio pacta sunt servanda, y que prescribe que 
todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de 
buena fe y, para el caso específico del Sistema interamericano de protec
ción de derechos Humanos, en el artículo 68.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos que establece que los estados parte se comprome
ten a cumplir la decisión de la Corte interamericana de derechos Humanos, en 
todo caso en que sean partes.

1a. CXLIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 375/2013. Jorge Castañeda Gutman. 27 de noviembre de 2013. Cinco 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfre
do Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo. los ministros José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebo
lledo formularon voto concurrente, en los que manifestaron apartarse de las consi
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deraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. olga Sánchez Cordero de 
García Villegas reservó su derecho para formular voto concurrente. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Jesús rojas ibáñez y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL JuICIo dE AMPARo. LAS AutoRIdAdES ES
tÁn oBLIgAdAS A CuMPLIR Con AQuéLLA dESdE EL MoMEnto 
MISMo dE Su otoRgAMIEnto Y no A PARtIR dE Su notIFICA
CIÓn. SÓLo SE ConSIdERARÁ dESACAto SI unA VEZ notIFI
CAdA EJECutA ACtoS ContRARIoS A LA SuSPEnSIÓn o no 
REVoCA LoS ACtoS EJECutAdoS Con AntERIoRIdAd A LA notI
FICACIÓn, SIEMPRE QuE Su nAtuRALEZA Lo PERMItA. desde el 
momento de la concesión de la suspensión existe la obligación para la auto
ridad responsable de mantener las cosas en el estado en que se encontraban, 
y no hasta su notificación. lo que sucede con la notificación es que sólo a 
partir de entonces podría considerarse que la autoridad, conociendo la orden 
de suspensión, pueda estar en desacato por ejecutar actos de los que tiene 
conocimiento que no pueden ser ejecutados; es decir, si bien la obligación de la 
autoridad de cumplir con la suspensión surge en cuanto ésta se concede, sólo 
puede considerarse que está en desacato hasta que se notifica. ello no signi
fica que si ejecutó algún acto del que posteriormente se le notifique la con
cesión de la medida cautelar, no esté obligada a revocarlo, si lo permite la 
naturaleza del acto, so pena, en dicho supuesto, de desacato.

1a. CLV/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 492/2012. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, el tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito. 26 de marzo de 2014. la vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. disidente: 
José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto al fondo. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretaria: Karla i. Quintana osuna.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contra
dicción planteada.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRASLAdo dE PRoCESAdoS. LA oRdEn RELAtIVA, dEBE Auto
RIZARLA EL JuEZ QuE InStRuYA LA CAuSA PEnAL. el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto a la competencia 
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de la autoridad a la que corresponde ordenar el traslado de sentenciados en 
la etapa de ejecución de una sentencia penal, estableció que la reforma a los 
artículos 18 y 21, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judicializa
ción del régimen de modificación y duración de penas. así, con la entrada en 
vigor de la reforma citada se generó un cambio sustancial, en el sentido de 
que actualmente no corresponde a las autoridades administrativas super
vi sar los medios utilizados para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y los eventos acontecidos durante el cumplimiento de las senten
cias, como el traslado de internos, que corresponde a las autoridades judiciales. 
ahora bien, esta primera Sala del alto tribunal considera que la interpreta
ción realizada por el tribunal en pleno respecto a que la autoridad judicial es 
la competente para autorizar el traslado de un sentenciado de un centro 
de reclusión a otro, debe extenderse a la orden de traslado que se emita en la 
fase o etapa de proceso, pues el tiempo de la prisión preventiva es parte de 
la pena de prisión que se impone, toda vez que aquél se resta a los años, 
meses y días de la pena que en definitiva se impone al sentenciado para 
compurgar. en ese sentido, si el periodo de duración de la prisión preventiva 
se resta de la pena impuesta en sentencia definitiva, entonces todo lo relacio
nado con las condiciones en que se lleve a cabo la prisión preventiva, como 
el lugar en donde estará preventivamente privado de su libertad, debe ser 
autorizado por el juez del proceso o de la causa penal. de ahí que la orden de 
traslado emitida por el director de un centro de reclusión, cuando el interno 
se encuentre en prisión preventiva durante la etapa procesal del juicio, debe ser 
autorizada por el juzgador que instruya el proceso.

1a. CLXVI/2014 (10a.)

amparo en revisión 592/2013. 5 de marzo de 2014. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE LEgItIMACIÓn ACtIVA 
PARA IntERPonER JuICIo dE AMPARo ContRA LA RESoLuCIÓn 
JuRISdICCIonAL QuE nIEgA LIBRAR unA oRdEn dE APREHEn
SIÓn (IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 1a./J. 85/2001).
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amparo eN reViSióN 290/2013. 30 de oCtuBre de 2013. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa SÁNCHeZ 
Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBolledo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretaria: CarmiNa 
CortÉS rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso b), segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, frac
ción iii, de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, en 
términos del artículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la 
nueva ley de amparo, publicado en el diario oficial de la Federación ese 
mismo día; y, 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, así como del punto tercero del acuerdo General Número 5/2013 emi
tido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de 
que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un Juez de distrito 
en la audiencia constitucional de un juicio de amparo, asunto en el cual esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya determinó cono
cer en ejercicio de su facultad de atracción, y se trata de un asunto penal, 
competencia exclusiva de dicha Sala.

al respecto, es importante subrayar que el artículo tercero transitorio 
de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el dos de 
abril de dos mil trece, que entró en vigor el tres de abril siguiente, precisó 
que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor 
"continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposi
ciones aplicables vigentes a su inicio".

por tanto, si el juicio de amparo del que deriva el presente recurso 
de revisión se promovió el nueve de enero de dos mil trece, es claro que debe 
resolverse conforme a lo previsto en la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece.

SeGuNdo.—el recurso de revisión es oportuno, al advertirse de las 
constancias de autos que la resolución impugnada se notificó personalmente 
a la quejosa el veintitrés de enero de dos mil trece, por lo que descontándose 
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el día veinticuatro del mismo mes y año, por estar surtiendo sus efectos la 
notificación de mérito; los días veintiséis y veintisiete de enero, dos, tres y 
cuatro de febrero de dos mil trece, por ser días inhábiles de conformidad con 
el artículo 23 de la ley de amparo aplicable al caso, el plazo a que se re
fiere el artículo 86 del mismo ordenamiento legal, transcurrió del veinticinco 
de enero al diez de febrero de dos mil trece; por lo que si el escrito de revi
sión se presentó el día cinco de febrero del mismo año, es claro que se hizo 
dentro del término legal.

terCero.—las cuestiones jurídicas necesarias para resolver este 
asunto, son las siguientes:

I. Antecedentes

1. el veinticinco de agosto de dos mil diez, ********** formuló de
nuncia en contra de **********, como servidor público, al considerar que 
cometió en su agravio el delito previsto en el artículo 154, fracciones i y iii, 
del Código penal del estado de Jalisco.

2. lo anterior, dio origen a la averiguación previa número **********, 
misma que se radicó en la agencia 6B de la procuraduría General de Justi cia 
en el estado de Jalisco, la cual, una vez integrada dio lugar a que la autoridad 
ministerial ejerciera acción penal en contra de **********, y se solicitó al 
Juez penal girar orden de aprehensión en su contra.

3. el Juzgado octavo de lo penal del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, a quien correspondió conocer del asunto, ordenó su registro como 
causa penal **********. el veintitrés de noviembre de dos mil doce, el Juez de 
la causa determinó negar el libramiento de la orden de aprehensión solicitada 
en contra de ********** por el delito atribuido.

4. en contra de esta determinación, ********** promovió juicio de am
paro indirecto, el cual se registró bajo el número **********. en los conceptos 
de violación se expresó lo que se sintetiza a continuación:

II. Conceptos de violación

Primero. a la quejosa le causa perjuicio de imposible reparación la 
resolución interlocutoria impugnada al negar el Juez penal la emisión de la orden 
de aprehensión solicitada, no obstante haberse colmado lo previsto en el ar
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tículo 16 constitucional, con lo anterior se priva a la quejosa de sus derechos 
como parte ofendida, mismos que tiene por la finalidad que se le repare el daño 
causado por el delito denunciado. apoyó su argumento en las tesis: "iNterÉS 
JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo. Su iNter
pretaCióN por la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN No 
Ha SuFrido uNa GraN VariaCióN, SiNo Que Ha HaBido CamBioS eN 
el eNteNdimieNto de la SituaCióN eN la Cual puede HaBlarSe 
de la eXiSteNCia de uN dereCHo ‘oBJetiVo’ CoNFerido por el orde
NamieNto JurÍdiCo.", "oFeNdido o VÍCtima del delito, puede aCudir 
al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJu
diCado CuaNdo el aCto reClamado Sea uNa ordeN de apreHeNSióN 
o uN auto de Formal priSióN." y "reparaCióN del daÑo. la deter
miNaCióN de la autoridad reSpoNSaBle de CuaNtiFiCar diCHa 
SaNCióN eN la FaSe de eJeCuCióN de SeNteNCia, No oBStaNte 
Que Se HaYa reCuperado parte de loS oBJetoS del delito, eS Vio
latoria de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero)."

Segundo concepto. argumentó que le causa perjuicio de imposible 
reparación la interlocutoria impugnada, toda vez que el Juez sostuvo que los 
elementos materiales que constituyen el cuerpo del delito cometidos en la admi
nistración de justicia y en otros del poder público son: a) una persona con 
calidad de servidor público; b) que realice la actividad de litigar por sí o por 
interpósita persona; y, c) que tenga impedimento legal para hacerlo; por lo que 
consideró que no se demostró uno de los elementos del delito al sostener 
que el indiciado no tenía impedimento legal para litigar por sí mismo, además 
de que no existía incompatibilidad expresa en el reglamento de policía y 
gobierno del municipio de tonalá, Jalisco, con la realización de la actividad 
de litigio.

afirmó que el juzgador fue omiso en realizar un análisis y valoración de 
la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del estado de Jalisco, 
específicamente de su artículo 61, fracción Viii, en lo que se refiere a las obli
gaciones de los servidores públicos. lo anterior, en virtud de que se acreditó 
que existe impedimento legal para que la persona denunciada haya partici
pado en la atención, tramitación y resolución en asuntos en los que tuvo interés 
personal. al respecto cita las tesis: "reSpoNSaBilidadeS admiNiStra
tiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 8, FraCCióN Xi, de 
la leY Federal relatiVa, No traNSGrede la GaraNtÍa de liBertad 
de traBaJo.", "SerVidoreS pÚBliCoS reFeridoS eN el artÍCulo 
110 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 
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puedeN Ser SaNCioNadoS a traVÉS de loS diStiNtoS proCedimieN
toS de reSpoNSaBilidad eStaBleCidoS eN el tÍtulo iV de la leY 
Suprema." y "FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. la diFereNCia eNtre 
la Falta Y la iNdeBida SatiSFaCCióN de amBoS reQuiSitoS CoNS
tituCioNaleS traSCieNde al ordeN eN Que deBeN eStudiarSe 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y a loS eFeCtoS del Fallo proteCtor."

III. Consideraciones del Juez para desechar la demanda de amparo

en primer término, hizo referencia al acto reclamado por la parte que
josa, el cual consiste en la resolución interlocutoria de veintitrés de noviembre 
de dos mil doce, emitida dentro del expediente penal **********, mediante la 
cual se negó la orden de aprehensión solicitada en contra de **********. 
al respecto, consideró actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XViii, en relación con el artículo 192, ambos de la ley 
de amparo.1

ello es así, en virtud de la existencia de jurisprudencia emitida por la 
primera Sala de este alto tribunal, en la que se estableció que la quejosa, quien 
tiene el carácter de ofendido en la causa penal de origen, carece de legiti
mación para promover el juicio de amparo en contra de la resolución 
que niega el libramiento de una orden de aprehensión, ya que no se 
encuentra en ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 10 de la ley 
de amparo, ni tampoco en las hipótesis a que alude el artículo 21 de la Cons
titución Federal.

Consideró que, tal como lo estableció la primera Sala de este alto tri
bunal en la jurisprudencia 1a./J. 85/2001, el agregado que en su momento 
se le hizo al artículo 21 constitucional, consistente en que: "las resoluciones 
del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que establezca 
la ley", permite que el ofendido impugne el no ejercicio de la acción penal 
o el desistimiento de la misma por parte del Ministerio Público.

1 "Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"...
"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
"Artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, 
y además para los tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito …"
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afirmó que tal como lo indicó la primera Sala de este alto tribunal, el 
ejecutivo Federal expuso la necesidad de someter al control de órganos dis
tintos al ministerio público, las determinaciones emitidas por éste sobre 
el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con el propósito de garan
ti zar los derechos de las víctimas y la protección de la sociedad, evitando la 
ausencia de persecución de delitos sin justificación jurídica.

del dictamen elaborado por las Comisiones unidas de Justicia, pun tos 
Constitucionales y estudios legislativos de la Cámara de Senadores del Con
greso de la unión en cuanto a la iniciativa de reforma del artículo 21 constitu
cional, se destacó como elemento determinante el hacer efectiva la seguridad 
jurídica de los gobernados en lo referente a las funciones que el Minis
terio Público tiene encomendadas de perseguir los delitos y ejercer la acción 
penal, otorgando a aquéllos la oportunidad de impugnar las determinaciones 
respecto del no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con un interés múl
tiple, por un lado, que las víctimas de los delitos o sus familiares logren 
una reparación del daño, por otro, abatir la impunidad y, además, que se 
impida que, por actos de corrupción la autoridad ministerial no cumpla con 
sus funciones constitucionales.

también señaló la preocupación de los legisladores de elevar al grado 
de garantía individual el derecho del querellante o denunciante de la vícti
ma del delito, de los familiares de éste o de los interesados legalmente, de 
impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis
timiento de la acción penal, para hacer efectivo el respeto a la de seguridad 
jurídica. lo anterior, con la finalidad, además de controlar la función de la auto
ridad ministerial, ya que con ello sus determinaciones son susceptibles de 
ser revisadas por autoridades jurisdiccionales, mismas que en su caso, pue
den revocar lo decidido por la autoridad administrativa, esto es, provocar 
que se haga uso del ejercicio de la acción penal o revocar la decisión de no 
ejercer esa acción.

afirmó que del análisis de ese proceso legislativo la primera Sala de este 
alto tribunal, al resolver la Ct. 7/2000pS, que dio origen a la jurisprudencia 
1a./J. 85/2001 sostuvo que la reforma al artículo 21 constitucional se limitó a 
otorgar la posibilidad al ofendido o a quien tenga derecho a ello, por extensión, 
al querellante, denunciante, víctima del delito o de los familiares de éste o al 
legalmente interesado por la comisión del delito, de impugnar la decisión del 
ministerio público; sin embargo, consideró el Juez de amparo, las razones que 
dieron origen a la reforma, de ninguna manera pueden ser sustento para 
establecer que la resolución del Juez de la causa que niegue el libramien
to de la orden de aprehensión es susceptible de ser impugnada vía 
amparo, ya que existe limitación a ese respecto.



831SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Que del criterio que sostuvo la primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 
85/2001, se advierte que el ofendido no se encuentra legitimado para reclamar, 
vía amparo indirecto, la resolución que niega una orden de aprehensión, ello 
en virtud de que no se encuentra en alguna de las hipótesis previstas en el 
artículo 10 de la ley de amparo ni es una de las prerrogativas añadidas al ar
tículo 21 constitucional.

No obstante lo anterior, señaló el Juez, la existencia de un criterio emitido 
por la primera Sala de este alto tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 170/2005, 
cuyo rubro dice: "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del 
delito para aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS 
eStaBleCidoS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la 
materia, SiNo Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe 
ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apar
tado B, de la CoNStituCióN Federal.", el cual, si bien señala que la 
legitimación del ofendido no está limitada a las hipótesis del artículo 10 
de la Ley de Amparo, sino que también, la víctima u ofendido del delito es 
titular de las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 
constitucional, está legitimado para acudir al juicio de amparo cuando 
se establece una violación a cualquiera de ellas, causándole un agra
vio personal y directo.

Sin embargo, afirmó que el acto impugnado no se encuentra en 
ninguna de las hipótesis previstas en el apartado B del artículo 20 cons
titucional que menciona la jurisprudencia, toda vez que de la demanda 
de amparo se advierte que la ofendida en la causa penal, promovió juicio de 
amparo, reclamando la resolución de veintitrés de noviembre de dos mil doce, 
emitida por el Juez octavo de lo penal del primer partido Judicial del estado 
de Jalisco, dentro de la causa penal **********, la que negó la orden de 
aprehensión solicitada por la autoridad ministerial, lo que hace inconcuso 
que, atento a los alcances de la citada jurisprudencia, resulte improcedente el 
amparo indirecto, toda vez que no está legitimada para promover juicio de am
paro con el carácter de ofendida, contra el acto que reclamó.

en ese sentido, estimó que de manera notoria e indudable se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley 
de amparo, por tanto, determinó desechar de plano la demanda de am
paro promovida por la quejosa.

por otra parte, señaló el Juez de amparo que dicha determinación es 
coherente con lo dispuesto en el artículo 17 constitucional, por lo que hace 
a los derechos humanos reconocidos internacionalmente y al principio pro 
persona.
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asimismo, hizo referencia al derecho que tutela el precepto 17 consti
tucional y al derecho que establece el principio pro persona, para posterior
mente señalar que el acto contra el que se duele la quejosa es la negativa 
por parte de la autoridad jurisdiccional de obsequiar una orden de aprehensión.

Señaló que del criterio que sostuvo la primera Sala en la jurispruden
cia: "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBle
CidoS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, 
SiNo Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN 
de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de 
la CoNStituCióN Federal.", revela que el ofendido no se encuentra legiti
mado para reclamar en vía de amparo indirecto la resolución que niega una 
orden de aprehensión, al no encontrarse en alguna de las hipótesis previstas 
en el artículo 10 de la ley de amparo, ni ser una de las prerrogativas adicio
nadas al artículo 21 constitucional.

en ese sentido consideró que el acuerdo de desechamiento de la deman
da no contraviene la interpretación de mérito. en apoyo a su consideración 
citó las tesis: "priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omi
tir el eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de 
amparo." e "improCedeNCia Y SoBreSeimieNto eN el JuiCio de am
paro. laS CauSaS preViStaS eN loS artÍCuloS 73 Y 74 de la leY 
de la materia, reSpeCtiVameNte, No SoN iNCompatiBleS CoN el 
artÍCulo 25.1 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS."

III. (sic) Agravios

Primero. la quejosa afirmó que le causa perjuicio el que se haya 
desechado la demanda de amparo bajo el argumento de que se actualiza de 
manera notoria y manifiesta la causal de improcedencia prevista por el artícu
lo 73, fracción XViii, en relación con el 192 de la ley de amparo, al determinar 
que carece de legitimación para promover el juicio de amparo contra la reso
lución que niega el libramiento de una orden de aprehensión.

Consideró que se viola en su perjuicio lo establecido en el artículo 10 de 
la ley de amparo, en virtud de que el Juez de amparo lo aplicó inexactamente.

lo anterior es así, en virtud de que, a su juicio, el Juez de amparo per
dió de vista que el acto reclamado lo es la negativa al libramiento de la orden 
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de aprehensión en contra del inculpado, de ahí que se encuentra legitimada 
para inconformarse con dicha resolución al considerar que se afecta su 
interés jurídico, por lo que estima que el Juez debió admitir su demanda de am
paro y ordenar el trámite de la misma.

Segundo. afirmó que la apreciación y determinación del Juez Federal 
es violatoria en su perjuicio de lo dispuesto por el artículo 4o. de la ley de 
amparo. ello en virtud de que el precepto en cita demuestra que la incon
forme está legitimada para comparecer al juicio de amparo para impugnar 
la negativa a emitir una orden de aprehensión en contra del inculpado, toda 
vez que a su juicio, está afectada con tal acto, ya que sufre el perjuicio o daño 
por la no impartición de justicia en los términos y plazos que fijan las 
leyes, por tanto, consideró que al haberle desechado la demanda de amparo 
se le deja en estado de indefensión, al impedirle el derecho de impugnar, a 
través del juicio de amparo, la determinación en la que el Juez penal niega 
librar una orden de aprehensión.

tercero. asimismo, adujo que el proceder del Juez Federal viola en su 
perjuicio lo establecido en el artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, ya que no tomó en consideración que la demanda la planteó como 
quejosa y como tercero perjudicada.

afirmó que dentro del proceso la parte quejosa cuenta con el apoyo 
del ministerio público para legitimar la acción como representante de la 
parte agraviada dentro de la instancia jurisdiccional, obligación que, a su juicio, 
no cumplió la autoridad ministerial.

Señaló que el artículo 5o. de la ley de amparo, no prevé limitación al
guna para que la parte quejosa pueda acudir en forma personal y directa ante 
la autoridad de amparo a combatir cualquier acto u omisión que exista dentro 
de un procedimiento penal, por tanto, aseveró que sí se encuentra legitimada 
para promover juicio de amparo al ser la afectada directa dentro del proce
dimiento de donde emana el acto reclamado. al respecto citó las tesis: "reVi
SióN. Si el JueZ de diStrito SoBreSeYó eN el amparo iNdireCto por 
Falta de iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo Y al promoVerSe diCHo 
reCurSo el triBuNal ColeGiado de CirCuito adVierte uNa Viola
CióN proCeSal Que CoNduCe a repoNer el proCedimieNto, deBe 
aNaliZar preFereNtemeNte el SoBreSeimieNto, pueS de No aCtua
liZarSe, preVio a ordeNar la repoSiCióN, eStÁ oBliGado a eXpoNer 
laS raZoNeS por laS CualeS No Se Surte la CauSal Que lo oriGi
Nó.", "iNterÉS JurÍdiCo. la Falta de aCreditamieNto, No da luGar 
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al deSeCHamieNto de la demaNda, por CoNStituir uNa CueStióN 
de FoNdo Que No puede eStudiarSe a traVÉS de uN aCuerdo." e "iNte
rÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeNtoS Que lo CompoNeN."

Cuarto.—es fundado el primer agravio, suplido en su deficiencia, 
tal como lo autoriza la jurisprudencia 29/2013 (10a.) de esta primera Sala, la cual 
se encuentra pendiente de publicación, pero que es del siguiente contenido:

tesis jurisprudencial 29/2013 (10a.)

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al 
marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, 
No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.—la posibilidad de suplir 
la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito representa un 
cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro país desde 
que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la práctica 
jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos fundamen
tales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acudan al 
amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las instancias 
naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccional coti
diana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que el dere
cho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático ante los 
cambios de la sociedad, de manera que el significado de justicia, en su acep
ción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser moldeado de 
tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino con un 
enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, razón por 
la cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado significati
vamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello son los 
diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en el rubro de 
acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como el medio 
conductor que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y evita que 
el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de amparo lega
lista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido vigencia 
para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, apartados a y B, de 
la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los derechos del acusado 
y los de la víctima u ofendido; además, porque el segundo párrafo del numeral 
1o. constitucional exige que las normas relativas a los derechos humanos se 



835SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con los tratados in
ternacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca amplia
mente a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el 
con tenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro persona. Bajo 
esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en favor 
del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de nuestra Nación, 
pues quedó rebasado por la transformación de los derechos humanos; por 
lo que debe afirmarse que el espíritu del poder reformador que dio vida a dicho 
precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, por ende, esta pri
mera Sala determina que tal institución se extiende en pro de la víctima u 
ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el fin primordial para 
el que fue instituido el juicio de control constitucional, esto es, la búsqueda 
de la justicia."

de la revisión integral del auto impugnado se advierte que el argumento 
toral en virtud del cual el Juez de distrito desechó la demanda de amparo, 
consiste en la limitante impuesta por la jurisprudencia 1a./J. 85/2001, que a su 
vez lleva por rubro y texto los siguientes:

"ordeN de apreHeNSióN. eS improCedeNte el JuiCio de am
paro eN CoNtra de la reSoluCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa Su 
liBramieNto.—Si bien es cierto que con la reforma al antepenúltimo párrafo 
del artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
entró en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y cinco, se reco
noció el derecho del querellante o denunciante, de la víctima del delito, de los 
familiares de ésta o de los interesados legalmente, de impugnar jurisdiccio
nalmente las resoluciones del ministerio público sobre el no ejercicio o desis
timiento de la acción penal y que en concordancia con tal reforma se incluyó 
dentro del artículo 10 de la ley de amparo la procedencia del juicio de amparo 
contra dichas determinaciones, también lo es que de ello no puede colegirse 
que la resolución jurisdiccional que niegue el libramiento de la orden de 
aprehensión pueda ser materia del juicio de garantías. lo anterior es así, 
porque al ser ésta un acto de autoridad jurisdiccional, no responde a los mo
tivos que dieron origen a la citada reforma, consistentes en erradicar el 
monopolio del ejercicio de la acción penal a cargo del referido representante 
social, sujetando su actuar a la revisión de una autoridad jurisdiccional, a fin 
de otorgar mayor certeza jurídica al gobernado dentro de un proceso penal, evi
tando la impunidad. además, pretender lo contrario, no sólo implicaría atentar 
contra lo dispuesto en el mencionado artículo 10 y contradecir el criterio ya 
definido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que otorga la posibili
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dad al ofendido o a las personas que conforme a la ley tengan derecho a la 
reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comi
sión de un delito, de promover juicio de amparo únicamente contra actos que 
emanen del incidente de reparación o de responsabilidad civil y contra actos 
surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y directa
mente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes afectos a la 
reparación o a la responsabilidad civil, sino también autorizar al ofendido o 
a los sujetos legitimados por extensión para hacer uso de una instancia vedada 
para ellos."

de este modo, si se supera el valladar que impone el contenido de la 
jurisprudencia de mérito, será factible autorizar la admisión de la demanda de 
garantías y revocar el auto recurrido.

en suplencia de la queja en favor de la parte ofendida, ahora quejosa 
en el juicio de amparo de origen, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estima que existen razones suficientes para apartarse de la 
jurisprudencia en comento.

para demostrar esta conclusión, es necesario, en primer lugar, acudir 
a las razones que se tuvieron en cuenta para emitir el criterio jurisprudencial 
antes referido, en segundo lugar, cuáles son los nuevos paradigmas que ha ido 
estableciendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno al derecho 
de la víctima u ofendido para acudir al juicio de amparo y, finalmente, cuáles 
son las razones que permiten concluir que la víctima u ofendido sí tiene legi
timación para impugnar la negativa judicial de emitir una orden de aprehensión 
y, así, brindar razones suficientes para apartarse de la jurisprudencia de esta 
primera Sala, en la que se apoyó el Juez de distrito para desechar la demanda 
de amparo de la quejosa.

1. Consideraciones que sostuvo la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, al resolver por mayoría de votos2 
la contra dicción de tesis 7/2000, que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 
85/2001.

la ejecutoria se ocupó de analizar e interpretar, exclusivamente, el ar
tículo 21 constitucional, en la porción normativa que autoriza a la víctima u 
ofendido a impugnar la determinación de no ejercicio o desistimiento de la 

2 en contra del voto emitido por el ministro Juan N. Silva meza.
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acción penal por parte del ministerio público, así como el artículo 10 de la ley 
de amparo actualmente abrogada, textos que eran del siguiente tenor:

"artículo 21. … las resoluciones del ministerio público sobre el no ejer
cicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía juris
diccional en los términos que establezca la ley."

"artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la 
reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un 
delito, podrán promover amparo:

"i. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de respon
sabilidad civil;

"ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacio
nados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de 
los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil; y,

"iii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 constitucional."

la ejecutoria explica que el propósito del artículo 21 constitucional es el 
de someter al control de órganos distintos al ministerio público, las deter
minaciones de éste sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, con 
el propósito de garantizar los derechos de las víctimas y la protección de la 
sociedad, evitando la ausencia de persecución de delitos sin justificación 
jurídica. estas razones, agrega la Sala, no pueden ser sustento para esta
blecer que la resolución del Juez de la causa que niegue el libramiento de la 
orden de aprehensión es susceptible de ser impugnada vía amparo.

pretender lo contrario, esto es, la procedencia del juicio de garantías con
tra la resolución que niega el libramiento de la orden de aprehensión sería 
contrariar el criterio ya definido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que otorga la posibilidad al ofendido o las personas que conforme a la ley 
tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil pro
veniente de la comisión de un delito, de promover juicio de amparo únicamente 
contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsabilidad 
civil y contra actos surgidos dentro del procedimiento penal, relacionados inme
diata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes 
afectos a la reparación o a la responsabilidad civil.
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en congruencia con lo anterior, también se ha sostenido que de acuer
do con la fracción iii, inciso b), del artículo 5o. de la ley de amparo –actual
mente abrogada–, los ofendidos o las personas que conforme a la ley tengan 
derecho a la reparación del daño o a exigir responsabilidad civil proveniente de 
la comisión de un delito, tienen el carácter de terceros perjudicados y, por 
ende, son parte en el juicio de amparo que se promueva contra actos judi
ciales del orden penal siempre que éstos afecten dicha reparación o responsa
bilidad civil.

en adición, sostener la procedencia del juicio de amparo contra la 
resolución que niega la orden de aprehensión sería tanto como atentar con
tra disposiciones contenidas en la propia ley de amparo, precisamente en el 
numeral 10 antes transcrito.

la revisión de las actuaciones del ministerio público por parte de la 
autoridad jurisdiccional no coincide con la procedencia del juicio de amparo 
contra la resolución que niega librar orden de aprehensión, pues en ese caso se 
estaría revisando la decisión de un Juez (autoridad jurisdiccional), además, 
se permitiría al ofendido (o sujetos legitimados por extensión) acudir a hacer 
uso de una instancia vedada constitucionalmente para ellos. en efecto, el 
interés que se ventila tratándose de la orden de aprehensión, incide con la liber
tad del procesado, lo cual se traduce en un interés público no privado, pues 
es la sociedad la que resiente el daño con la comisión del ilícito, consiguien
temente, el único legitimado para alzarse contra ese agravio en el caso, es el 
ministerio público, quien representa a la sociedad.

en esa tesitura, es claro que si la intención del Constituyente perma
nente hubiera sido la de que el juicio de amparo procediera en contra de 
resoluciones de carácter jurisdiccional, instado tal juicio por el ofendido, así 
lo hubiera plasmado en la reforma –al artículo 21 constitucional–, o bien, 
en los trabajos que a ésta le antecedieron.

Por ende, cuando no se toque en la resolución materia del acto 
reclamado algún tema relativo a la reparación del daño o a exigir la res
ponsabilidad civil, sino que incida en la libertad del procesado, es dable 
concluir que ese juicio de amparo es improcedente.

lo anterior, incluso se corrobora si se atiende a que el ofendido, en el 
evento de que un indiciado reclamara en amparo la orden de aprehensión dic
tada en su contra, ni siquiera tiene el carácter de tercero perjudicado, en los 
términos del artículo 5o., fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, pues ese 
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numeral sólo legitima a los ofendidos para intervenir con la calidad seña
lada, es decir, con el carácter de terceros perjudicados, cuando conforme 
a la ley tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los juicios de 
amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal que afecten dicha 
reparación o responsabilidad.

2. Paradigmas que ha establecido recientemente la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en torno al derecho de la víctima u ofendido 
para acudir al juicio de amparo.

para desarrollar este tema, se adoptará el orden de exposición esta
blecido por esta primera Sala al abordar problemas relacionados con el que 
actualmente nos ocupa, en las contradicciones de tesis 413/2011 y 229/2011, 
falladas los días trece de abril y siete de diciembre de dos mil once, respec
tivamente; esto es, en un primer momento, el estudio se sujetará a destacar 
el carácter que tiene la víctima u ofendido del delito a partir de la perspectiva 
constitucional; y en segundo lugar, se analizará la intervención que tiene en 
el juicio de amparo.

a. Parámetro constitucional de la víctima u ofendido del delito 
frente al proceso penal

el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto que reformó el artículo 20 de la Cons
titución Federal. en esa ocasión, el objetivo de la reforma fue dar respuesta 
a la demanda social de impunidad y a los efectos del delito en la víctima. 
esta última razón fue el factor desencadenante para propiciar la apertura de 
acciones legales que permitieran la participación de la víctima o el ofendido 
en las etapas procedimentales penales como medio de compensación ante los 
efectos de la acción ilícita que resintió.

la reforma constitucional generó el reconocimiento de una serie de dere
chos a favor de la víctima u ofendido del delito, que esencialmente lo colocaron 
en posición de tener mayor presencia en las diversas etapas procedimentales 
penales. lineamientos constitucionales que impulsaron la reforma de legis
laciones federales y locales para hacer efectivo el catálogo de derechos re
cientemente incorporado a la Constitución Federal.

a pesar de que este avance resultó importante, desde la perspectiva de 
los derechos de la víctima u ofendido del delito, en realidad no fue suficiente 
conforme a los fines esperados, al pretenderse otorgar la posibilidad de ejercer 
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plenamente sus derechos en las diversas etapas procedimentales penales. 
Circunstancia que al reconocerse por el legislador federal ordinario generó 
el proceso de reforma al artículo 20 de la Constitución Federal del año dos 
mil, con la finalidad de clarificar la norma, mediante la introducción de un 
apartado específico de previsión de los derechos de la víctima u ofendido del 
delito y ampliar los derechos fundamentales que debían consagrarse a su 
favor. la intención era que tuviera la posibilidad real de ejercer plenamente 
sus derechos, tanto en la etapa preliminar de averiguación previa como en el 
proceso penal.

esta primera Sala ha considerado que la adición del apartado B al ar
tículo 20 de la Constitución Federal, con motivo de la reforma del año dos 
mil, a la víctima u ofendido del delito se le reconoció como titular de 
derechos específicos. el alcance de la reforma, de acuerdo al proceso legis
lativo que le dio origen, fue generar el reconocimiento constitucional de "parte" 
en las diversas etapas procedimentales penales a favor de la víctima u ofendido, 
con la consecuente implicación de asegurar su eficaz intervención activa.

esta afirmación se corrobora con la exposición de motivos presentada 
ante la Cámara de diputados el veintiocho de octubre de mil novecientos no
venta y siete, misma que dio origen a tal reforma. en dicha iniciativa se dijo lo 
siguiente:

"los derechos y objetivos públicos reconocidos en materia procesal 
penal, que originalmente se referían sólo a los inculpados, se han ampliado 
progresivamente a la víctima u ofendido del delito tanto en el texto Constitu
cional Federal, como por la legislación secundaria. esta acción refleja la sen
sibilidad de los órganos del estado y de la sociedad frente a los fenómenos 
de impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima, dando lugar a que ésta 
tenga mayor participación en el procedimiento penal con el fin de ser resti
tuida o compensada.

"…

"Con absoluto respeto a la vigencia de los principios históricos y doc
trinales que justifican la naturaleza y actuación del ministerio público, la rea
lidad irrefutable de la situación que guarda en el proceso el ofendido, mueve 
a consideración de la ley y la consecución de los fines de la justicia penal, 
que la víctima debe intervenir dentro del proceso como parte con una serie 
de prerrogativas que precisen u amplíen las que actualmente tiene, para lo 
cual proponemos que el artículo 20 constitucional se forme con dos aparta
dos: el apartado a, relativo al inculpado con la redacción actual, a excepción 
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del párrafo quinto de la fracción X, adicionado con una fracción Xi que es
pecifique: cuando el inculpado tenga derecho a la libertad provisional bajo 
caución, en términos de la fracción i, ésta deberá ser suficiente para garantizar 
el pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al ofendido; y, 
un apartado B, relativo a la víctima del delito que contenga, además de los 
derechos y garantías que actualmente comprende el último párrafo de la frac
ción X del citado artículo, los siguientes: que la víctima del delito sea parte del 
procedimiento penal, proporcionando al ministerio público o al Juez direc
tamente, todos los datos o medios de prueba con que cuente para acreditar 
los elementos del tipo penal o establecer la responsabilidad del inculpado, 
según sea el caso, así como la procedencia y monto de la reparación del 
daño; considerar el derecho de la víctima del delito de estar presente en todas 
las diligencias y actos procesales en los cuales el inculpado tenga ese dere
cho; que el Juez que conozca del procedimiento penal de oficio inicie el inci
dente de responsabilidad civil proveniente del delito, para hacer efectiva la 
reparación del daño en la ejecución de la sentencia y establecer un derecho 
de la víctima de solicitar, aun cuando no lo haya pedido el inculpado, la diligen
cia de careo. …"

Y con el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y pun
tos Constitucionales de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, el 
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y nueve, del que se destacan 
las siguientes líneas:

"la reforma constitucional de 1993, a través de la adición de un párrafo 
quinto a la fracción X del artículo 20, amplió a la víctima u ofendido sus ga
rantías constitucionales de procedimiento, toda vez que lo incorporó a la cate
goría de sujeto en el proceso penal.

"C. en tal sentido, la adición de un párrafo quinto a la fracción X del ar
tículo 20 constitucional, estableció que ‘en todo proceso penal, la víctima o el 
ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría, a que se le satis
faga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el ministerio 
público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y 
los demás que señalen las leyes’. la ampliación y precisión de los derechos 
de la víctima u ofendido en los términos que proponen las iniciativas que se 
dictaminan, implica, desde luego, la derogación de dicho párrafo quinto de la 
fracción X del artículo 20 constitucional transcrito.

"d. los integrantes de las Comisiones unidas que dictaminan coinci
dimos con los autores de ambas iniciativas, respecto a la importancia que 
tiene para la procuración y administración de la justicia penal el otorgamiento 
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de derechos a las víctimas u ofendidos de los delitos. al efecto, la esfera de 
protección que entraña la seguridad jurídica de las personas debe incluir con 
amplitud y precisión los derechos de las víctimas u ofendidos, en los térmi
nos concebidos en ambas iniciativas.

"e. Consideramos igualmente que la protección de los derechos de la 
víctima del delito o de los ofendidos, tiene una importancia del mismo rango 
de los que las leyes positivas mexicanas otorgan a los inculpados por el delito. 
la lucha contra la impunidad debe tener en cuenta los efectos del delito sobre la 
víctima, de tal suerte que la intervención y las exigencias de ésta tengan 
una clara y plena reivindicación en el proceso penal.

"…

"es por ello, que los integrantes de estas Comisiones unidas conside
ramos insuficientes los esfuerzos realizados hasta ahora por las instituciones 
y procedimientos existentes en nuestro derecho positivo, para garantizar la 
protección de sus derechos fundamentales a las víctimas y ofendidos de 
los delitos.

"estimamos que estos derechos deben ser garantizados de manera pun
tual y suficiente, al grado que sean considerados con la misma importancia 
que los derechos que se otorgan al inculpado, de donde se fundamenta la 
división propuesta al artículo 20 constitucional en dos apartados.

"…

"Conclusiones

"…

"los integrantes de estas Comisiones unidas que dictaminamos hemos 
hecho propio el contenido esencial de ambas iniciativas, porque consideramos que 
responden al reclamo social por combatir la delincuencia y la impunidad, 
toda vez que permite una intervención activa a las víctimas y ofendidos quie
nes, como coadyuvantes del ministerio público, tendrán mayores facultades para 
aportar a este representante social y al juzgador elementos de convicción con 
respecto a la integración y comprobación del cuerpo del delito, la responsabi
lidad del inculpado y la reparación del daño.

"el otorgamiento a nivel constitucional de mayores elementos a las víc
timas u ofendidos en la comisión de delitos, a efecto de que con mayor certeza 
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puedan obtener la reparación de los daños ocasionados a sus personas y pa
trimonios, permitirá fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones 
de procuración e impartición de justicia y, con ello, la confianza en nuestro 
estado democrático de derecho. …"

la lectura del extracto de los documentos transcritos establece clara
mente que el Constituyente permanente tuvo la clara intención de dotar de 
voz a la víctima para el efecto de asegurar su participación activa con el ca
rácter de parte en la averiguación previa y en el proceso penal, otorgándole 
los medios necesarios para hacer efectivas sus prerrogativas.

la comprensión del bloque de los derechos fundamentales de la víc
tima u ofendido del delito es una condición de equilibrio de las partes que 
intervienen en el proceso penal. en la última reforma al artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, contenida en el de
creto publicado en el diario oficial de la Federación, que es parte de la inserción 
del sistema procesal acusatorio, actualmente en vacatio legis para dar opor
tunidad a la implementación de las adecuaciones legales y de operatividad 
necesarias, el conjunto de derechos constitucionalmente reconocidos de la 
víctima u ofendido fue ubicado en el apartado C, en el que se comprende, 
con el mismo alcance y amplitud, el derecho de intervención activa en las 
diversas etapas procedimentales penales.

el resultado de la exploración a nivel constitucional es concluyente: la 
posición que guarda la víctima o el ofendido del delito frente al proceso penal 
–y aplicable también en la etapa preliminar de averiguación previa–, desde 
la óptica de las prerrogativas que otorga a su favor la Constitución Federal, es 
de "parte procesal" con derecho a intervenir activamente.

b. La intervención de la víctima u ofendido del delito en el juicio 
de amparo

el propósito de este apartado es resaltar la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito para promover el juicio de amparo, en reclamo de respeto 
a los derechos fundamentales que le otorga la Constitución Federal.

i) objetivo y finalidad del juicio de amparo.

desde su origen, se impuso que el objetivo del juicio de amparo era 
el de crear un medio que sirviera de base para dar sustento a la supremacía 
de la Constitución, haciendo prevalecer los derechos constitucionales de 
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los gobernados, lo que se conseguiría mediante la invalidación, hacia con ellos, 
de los actos contrarios a los mismos y a la Constitución. es decir, la finalidad 
era establecer un elemento para remediar la violación de garantías indivi
duales, restituyendo al gobernado en el pleno goce de las mismas.

la inserción del juicio de amparo a nivel constitucional lo contempló 
como un sistema de control constitucional en relación con la tutela de las 
garantías individuales previstas en ella y reguladas en las leyes secunda
rias. a pesar de esta concepción, la procedencia del juicio de amparo excluía 
la impugnación de actos judiciales, pues solamente se admitía en contra de 
los derivados de las autoridades legislativas o administrativas.

Con la promulgación de la actual Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el ejercicio de la acción constitucional de amparo se esta
bleció que podría realizarse mediante juicio de amparo indirecto o biinstan
cial o juicio de amparo directo o uniinstancial, dependiendo de la naturaleza 
del acto reclamado.

la regulación constitucional del juicio de amparo quedó reflejada en los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. así, hasta antes de la reforma 
constitucional publicada el seis de junio de dos mil once, la delimitación de 
los supuestos de procedencia se establecía en el primero de los numerales 
citados, que resaltaba que el objetivo del juicio de amparo no era otro que la 
protección de las garantías individuales de los gobernados.

de acuerdo a las razones precedentes esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que el juicio de amparo era un medio 
de control parcial de la Constitución que servía para impugnar los actos de 
autoridad que fueran contrarios a la misma en lo relativo a las garantías indi
viduales de los gobernados y, al mismo tiempo, protector del ámbito com
petencial entre las autoridades federales y las locales, en la medida que éste 
pudiera causar un agravio a los gobernados.

Sin embargo, en atención a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación, el seis de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro 
de octubre de dos mil once, por disposición expresa del artículo primero tran
sitorio, se amplió el espectro protector del juicio de amparo, por lo que su 
objetivo ya no sólo se limita a la protección de las denominadas garantías indi
viduales de los gobernados, sino también de los derechos humanos recono
cidos por la Constitución General de la república, así como por los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte.
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en consecuencia, en la actualidad, el objetivo del juicio de amparo es 
hacer respetar los derechos humanos reconocidos y las garantías otorga
das para su protección por la Constitución de los estados unidos mexicanos, 
así como por los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte, con la finalidad de restituir al quejoso en su pleno goce.

ii) la legitimidad para acudir al juicio de amparo.

la legitimación para acudir al juicio de amparo necesariamente debe 
estar vinculada con el particular objetivo del medio de control constitucional, 
que como se indicó, actualmente, consiste en la protección contra violaciones 
a los derechos humanos y garantías individuales y su consiguiente 
restitución.

en esta medida, la legitimación debe atender a los principios que rigen 
al juicio de amparo, particularmente los de instancia de parte y agravio per
sonal y directo.

la importancia del principio de agravio personal y directo radica desde 
su propia concepción, al entenderse como el daño o perjuicio, una ofensa o 
violación a los derechos sustantivos fundamentales que la Constitución tute
la mediante las garantías individuales. por tal motivo, cuando no se actualiza 
esta circunstancia, entonces la acción intentada se torna improcedente.

razones que permiten sostener que la legitimación para acudir al am
paro está reservada únicamente para quien resienta un agravio, con motivo 
de un acto de autoridad, en uno de sus derechos tutelados en la Constitu
ción Federal, legitimándolo para solicitar la restitución en el goce de la ga
rantía violada.

iii) el juicio de amparo como medio de protección de los derechos fun
damentales de la víctima u ofendido del delito.

la importancia del reconocimiento de los derechos sustantivos a favor 
de la víctima u ofendido del delito, mediante su inserción en la Constitución 
Federal, también generó un impacto en el juicio de amparo. obligó a cues
tionar la procedencia de la acción constitucional de amparo a fin de salva
guardar la protección de los derechos fundamentales tutelados desde el 
ámbito constitucional.

Ya desde la redacción original del artículo 10 de la ley de amparo, se 
reconocía al ofendido y/o a las personas que conforme a la ley tuvieran derecho 



846 ABRIL 2014

a la reparación del daño, legitimación para acudir al juicio de amparo. la legis
lación reglamentaria del medio de control constitucional comprendía clara
mente que ante la existencia de un agravio personal y directo, la víctima 
u ofendido del delito contaba con legitimidad para promover el juicio de 
amparo a fin de reclamar actos derivados del incidente de reparación del daño 
o de responsabilidad civil, así como aquellos emanados de un procedimiento 
penal que se relacionaran con el aseguramiento del objeto del delito y de los 
bienes afectos a la reparación o a la responsabilidad civil.

el objetivo de la legitimación estaba directamente vinculado y delimi
tado a la protección del derecho a la reparación del daño o para exigir la respon
sabilidad civil proveniente de la comisión del delito que hubiera resentido.

A pesar de la reforma al artículo 20 de la Constitución Federal, 
publicada en el diario oficial de la Federación el veintiuno de septiembre de 
dos mil, con la que determinados derechos de la víctima u ofendido del delito 
se elevaron al rango de derechos fundamentales –derecho a recibir asesoría 
jurídica, a la reparación del daño, a coadyuvar con el ministerio público y a 
recibir atención médica–, el artículo 10 de la Ley de Amparo permaneció 
incólume.

la única reforma que el legislador permanente consideró necesaria rea
lizar al artículo 10 de la ley de amparo, consta en el decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el nueve de junio de dos mil, por la que se reco
noció legitimidad a la víctima u ofendido del delito para promover el juicio 
de amparo contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el 
no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.

adición normativa que solamente atendió a observar la reforma reali
zada al artículo 21 de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial 
de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, por la que se incorporó el párrafo cuarto, para otorgar el derecho a im
pugnar, vía jurisdiccional, las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal. ello ante la ausencia de una norma 
secundaria que garantizara el pleno cumplimiento de la mencionada garan
tía individual. así, el legislador buscó adecuar la norma secundaria –ley de 
amparo– a la primaria –Constitución Federal–.

Congruente con la línea argumentativa expuesta, el reconocimiento de 
derechos fundamentales a favor de la víctima u ofendido del delito y la falta 
de actualización del artículo 10 de la ley de amparo, para ampliar los supues
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tos en que puede promover el juicio de amparo, exigió el pronunciamiento 
interpretativo de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a fin de resaltar el objetivo y finalidad de la acción constitucional de amparo.

Así, al resolver la contradicción de tesis 152/2005PS, esta Primera 
Sala se avocó a responder si la legitimación de la víctima u ofendido 
para promover el juicio de amparo debía limitarse a los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de la Ley de Amparo o interpretarse de 
manera extensiva para comprender cualquier violación directa a las 
garantías consagradas a su favor en el apartado B del artículo 20 de 
la Constitución Federal. El planteamiento requirió de la invocación 
del principio de supremacía constitucional.

el estudio de la problemática jurídica concluyó que en atención al prin
cipio de supremacía constitucional, la legitimación del ofendido o víctima 
del delito para promover el juicio de amparo debe regirse por el texto Consti
tucional y los principios contenidos en el mismo, respecto de todos aque
llos supuestos en que sufra un agravio personal y directo de alguno 
de los derechos fundamentales consagradas a su favor. determinación 
que excluyó la aplicación restringida de los supuestos establecidos 
expresamente en el artículo 10 de la Ley de Amparo, hasta el momento 
sin actualizarse en la comprensión de los derechos subjetivos que la Cons
titución prevé para la víctima u ofendido del delito, porque debía atenderse a 
lo que manda la Norma Suprema.

la misma razón imperó al resolverse la contradicción de tesis 146/2008pS, 
en la que se sostuvo que no obstante que en los artículos 5o., fracción iii, in
ciso b), y 10, fracción ii, de la ley de amparo, se contempla la posibilidad de 
que la víctima u ofendido participe en el juicio de amparo, sea como tercero 
perjudicado o como quejoso; dicha intervención está constreñida sólo a los 
actos que tengan vinculación directa con la reparación del daño. Situación que 
hace nugatorias las garantías contenidas en la Constitución Federal, cuya moti
vación legislativa fue la de rescatar al ofendido o víctima del delito del olvido, 
cuando no la marginación normativa en que se encontraba. Factor que motivó 
a reconsiderar a nivel constitucional la posición que ocupa en la etapa preli
minar de averiguación previa y el proceso penal, con el propósito de mejorar 
su situación jurídica y afianzar su participación activa, principalmente para 
obtener la reparación del daño que el hecho típico le originó.

así, afirmó esta primera Sala que la garantía del ofendido o víctima del 
delito a la reparación del daño no podía hacerse nugatoria por un deficiente 



848 ABRIL 2014

o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador secundario, por lo 
que están legitimados para participar con el carácter de tercero perjudicado 
en un juicio de amparo indirecto, en los casos en que el acto reclamado, si 
bien no se refiere en forma directa a dicha figura reparatoria, sí le afecta 
en los hechos.

iv) la intervención de la víctima u ofendido del delito, con el carácter de 
quejoso o tercero perjudicado, en el juicio de amparo.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido 
enfática en precisar que la víctima u ofendido del delito está legitimada 
para accionar, con el carácter de parte quejosa, el juicio de amparo 
contra aquellos actos de autoridad que representen un agravio personal 
y directo a sus garantías individuales, contenidas en el apartado B 
del artículo 20 de la Constitución Federal –con anterioridad a la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho–, entre las que se comprenden los supues
tos de procedencia establecidos en el artículo 10 de la ley de amparo.

en síntesis, contra aquellos actos que impliquen una afectación a sus de
rechos subjetivos, derivados del asunto penal al que se encuentre relacionado.

el catálogo de derechos constitucionales comprende: i. recibir ase
soría jurídica, ser informado de sus derechos constitucionales y a recibir in
formación sobre el desarrollo del procedimiento penal; ii. Coadyuvar con el 
ministerio público, a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente –en averiguación previa y en el proceso–, que se desahoguen 
las diligencias correspondientes y en caso de negativa por parte del minis
terio público recibir una respuesta fundada y motivada; iii. recibir atención 
médica y psicológica de urgencia, desde la comisión del delito; iV. recibir la 
reparación del daño. la efectividad de la protección constitucional impone 
al ministerio público la obligación de solicitar la condena respectiva e im
pone a la autoridad judicial la prohibición de absolver de la misma cuando ha 
dictado sentencia condenatoria. así como, el derecho a procedimientos que 
agilicen la ejecución de la sentencia en lo atinente a la obtención de la repara
ción del daño; V. tratándose de menores de edad a no ser obligados a carearse 
con el inculpado cuando el proceso se instruya por los delitos de violación o 
secuestro; y, Vi. a solicitar las medidas y providencias que garanticen su segu
ridad y auxilio.

Supuestos de procedencia del juicio de amparo, a los que se suman 
las hipótesis de legitimidad comprendidas en el ordenamiento reglamentario, 
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dirigidas a la obtención de la reparación del daño o la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito. de ahí que se les reconozca el derecho 
a reclamar mediante el juicio de amparo: i. los actos emanados del incidente 
de reparación o de responsabilidad civil; ii. los actos surgidos dentro del pro
cedimiento penal y relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento 
del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la 
responsabilidad civil; y, iii. las resoluciones del ministerio público que con
firmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal.

Condiciones de actualización hipotética a las que tendrán que adicio
narse los derechos subjetivos incorporados al artículo 20 de la Constitución 
Federal, con motivo de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, relativos 
a: i. intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea 
la ley; ii. Solicitar directamente a la autoridad judicial la condena a la reparación 
del daño; iii. tratándose de menores de edad, así como respecto de la comi
sión de los delitos de violación, secuestro y delincuencia organizada, y en aque
llos casos en que la autoridad lo estime necesario para la protección de la 
víctima u ofendido, a que se resguarde su identidad y demás datos de identi
ficación; iV. a solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para 
la protección y restitución de sus derechos; y, V. de impugnar ante autoridad 
judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de los delitos, 
así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción 
penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la repara
ción del daño.

Y, tratándose de actos que representen un beneficio para la víctima u 
ofendido del delito en lo relativo a las garantías que consagra a su favor la Cons
titución Federal y los supuestos de legitimidad que establece el artículo 5o., 
fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, la víctima u ofendido puede inter
venir con el carácter de tercero perjudicado en el juicio de amparo en el que se 
reclamen dichos actos.

las conclusiones anteriores derivan de los específicos pronunciamien
tos que ha realizado esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la profundización del estudio de las garantías individuales que con
sagra la Constitución Federal a favor de la víctima u ofendido del delito, en 
congruencia con la voluntad legislativa de posicionarlo como parte en el pro
ceso penal, a fin de equilibrar su condición frente al imputado.

así, al resolverse la contradicción de tesis 146/2008pS, se precisó que 
la víctima u ofendido del delito tiene legitimidad para intervenir en el juicio 
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de amparo indirecto, con el carácter de tercero perjudicado, en el que se 
reclamen actos que aunque no estén vinculados directamente con la repa
ración del daño, de forma indirecta inciden en hacer nugatoria la 
garantía constitucional que consagra el derecho a recibirla.

en la ejecutoria se afirma que existen múltiples actos procesales que si 
bien no afectan en forma directa la reparación del daño en tanto que no im
portan un pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, tal reparación 
no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual sí se les puede 
relacionar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada a la cate
goría de garantía individual por el poder revisor de la Constitución. tal sería 
el ejemplo de la negativa a obsequiar una orden de aprehensión, reso
lución en la que evidentemente no habrá pronunciamiento alguno res
pecto de la reparación del daño, pero que en forma notoria afectará al 
ofendido o a la víctima del delito en su pretensión reparatoria.

la tendencia para ampliar el ámbito de intervención de la víctima u 
ofendido en el juicio de amparo, ha sido una constante en los últimos años, 
pues está sustentada en la finalidad de hacer efectivo el objetivo del referido 
medio de control constitucional, relativo a la protección de los derechos cons
titucionales del gobernado que se ubica en la condición anotada.

afirmación que está por demás ilustrada con la resolución de la con
tradicción de tesis 393/2010, en la que se retoma el lineamiento establecido 
por la jurisprudencia 114/2009 de esta primera Sala, para resolver que la orden 
de aprehensión y el auto de formal prisión constituyen actuaciones que si 
bien no se pronuncian sobre la pena pública de reparación del daño, 
tienen una relación directa con ella, porque si como consecuencia del jui
cio de amparo indirecto que promueva el imputado se genera el cese de los 
efectos jurídicos producidos por dichos actos, ello se traduce en que la posi
bilidad de obtener la reparación del daño –cuya obtención está consagrada 
como garantía individual– se disuelva al verse truncado el proceso penal.

Finalmente, esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 333/2010, 
determinó que si la víctima u ofendido puede adquirir el carácter de tercero 
perjudicado en el juicio de amparo, cuando el acto reclamado afecte en los 
hechos a la reparación del daño, aunque no se refiera directamente a ella, y en 
consecuencia, estar legitimado para acudir al mismo y ser oído, es que la omi
sión de reconocerle tal carácter y su falta de emplazamiento, constituye una 
violación a las reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio 
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de garantías, al no oír en juicio a alguna de las partes que tienen derecho a 
intervenir en el mismo, cuya intervención tendrá como fin el proporcionar los 
elementos jurídicos que estime conducentes para sostener la constitucio
nalidad del acto reclamado, de cuya subsistencia depende la continuación de 
un proceso en el que pueda llegar a dictarse una sentencia en la que se con
dene al sentenciado a la reparación del daño.

3. Razones que permiten concluir que la víctima u ofendido sí tiene 
legitimación para impugnar la negativa judicial de emitir una orden 
de aprehensión.

la solución a la problemática jurídica planteada por la quejosa, debe ser 
congruente con la interpretación progresiva que ha realizado esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno al reconocimiento de 
los derechos que consagra el artículo 20, apartado B, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos –antes de la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho– a favor 
de la víctima u ofendido del delito, que necesariamente excluye cualquier 
circunstancia que obstaculice el ejercicio de la defensa de esos derechos 
subjetivos a través del juicio de amparo.

Como ha quedado demostrado en el considerando anterior, la ten
dencia de reconocimiento de los derechos de la víctima u ofendido, por los 
criterios emitidos por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ha permitido ampliar los supuestos de procedencia del amparo 
intentado por éstos cuando se afecten o hagan nugatorios los derechos que 
constitucionalmente se les reconocen.

Como lo ha considerado esta primera Sala, la víctima u ofendido actual
mente no desempeña el papel de simple espectador durante el desarrollo de 
las diversas etapas del procedimiento penal, sino de interventor activo, pues el 
legislador le otorgó un conjunto de derechos, para reconocerle legitimidad 
de actuar como "parte" en cada uno de los segmentos procedimentales.

en este sentido, el reconocimiento de la víctima u ofendido del delito como 
parte, no es simplemente en atención a que es uno de los sujetos que inter
viene en el proceso penal, sino por la posición que guarda frente a todas las 
etapas procedimentales.

la propia connotación que se desprende de los derechos que le con
fiere el artículo 20 de la Constitución Federal a la víctima u ofendido del delito, 
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pone en evidencia la apertura para que haga valer el reclamo derivado de 
los efectos resentidos por el hecho ilícito cometido en su perjuicio.

es así como se abandona la idea de que únicamente es la persona 
que tiene, en expectativa, el derecho a la reparación del daño; en tanto que se 
integró a la Constitución política de los estados unidos mexicanos un catá
logo de derechos que puede exigir que se le respeten por la autoridad que 
conoce del procedimiento, que lo legitiman para mantener un grado de inter
vención plenamente activa.

tal como lo sostuvo esta primera Sala, al resolver la contradicción de 
tesis 229/2011, la intervención de la víctima u ofendido del delito tiene un 
sentido trascendente en la etapa preliminar –averiguación previa– y en el pro
ceso penal propiamente dicho. Se coloca como parte activa de la impu
tación de carácter criminal, contra el inculpado, quien a pesar de recibir 
el impacto de la imputación tiene la tutela del principio de presunción de 
inocencia. es así como el carácter protagónico de la víctima u ofendido, 
en coadyuvancia con el ministerio público, resulta fundamental para aportar 
los elementos necesarios para que la autoridad judicial se encuentre 
en condiciones de afirmar los presupuestos jurídicos que determinan 
que, al final del proceso, la condena a la reparación del daño realmente 
sea satisfactoria.

así, mientras en la averiguación previa tiene la oportunidad de comuni
car al ministerio público la noticia criminal y, de contar con los elementos 
necesarios, formular la imputación directa contra el probable responsable 
de la comisión del delito, para lo cual tendrá oportunidad de ofrecer las prue
bas que estime necesarias para sostener ambos rubros que son presupuesto 
del ejercicio de la acción penal y exigir la reparación del daño; con la apertura del 
proceso penal, propiamente dicho, entonces se amplía la gama de posibili
dad de su intervención.

ahora bien, la intervención que tiene la víctima activamente, tiene como 
finalidad que el procedimiento penal culmine con una sentencia condena
toria, pues la reparación del daño es una pena pública, de manera que para 
que surja es necesario que previamente se acredite la pretensión punitiva del 
proceso penal, es decir, la existencia de los elementos del delito y la plena 
responsabilidad penal.

en este aspecto, conveniente hacer énfasis en la importancia que tie
nen la orden de aprehensión dentro del proceso penal y su vinculación con la 
expectativa que tiene la víctima u ofendido de obtener la reparación del daño.
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el artículo 16 constitucional, antes de la reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, sostiene lo 
siguiente:

"artículo 16. …

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 
sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como de
lito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos 
que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del 
indiciado.

"la autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más 
estricta responsabilidad. la contravención a lo anterior será sancionada por 
la ley penal."

del texto Constitucional se infiere que una orden de aprehensión pre
supone lo siguiente:

a) Que se planteó ante el ministerio público una denuncia, acusación 
o querella por un hecho que la ley tipifica como delito, sancionado con pena 
privativa de libertad.

b) Que el ministerio público estimó que existen elementos suficientes 
para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.

c) Que la autoridad judicial decidió ordenar la aprehensión del pre
sunto responsable, ya que también tiene la convicción de que se actualiza el 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado.

la orden de aprehensión, como su propio nombre lo indica, es una actua
ción judicial que tiene por efecto restringir de manera provisional la libertad 
personal o ambulatoria del indiciado, con el objeto de sujetarlo a un pro
ceso penal por el o los delitos por los que ésta se libra.

por tanto, si el Juez que conoce de la causa penal no considera que se 
encuentran reunidos los requisitos legales y constitucionales para librar una 
orden de aprehensión, procederá a negarla, actuación que en sí misma hace 
nugatoria la expectativa que tiene la víctima u ofendido de obtener la reparación 
del daño dentro de un proceso penal.
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esto es así con independencia de que conforme a la legislación apli
cable, al revocarse la orden de aprehensión el ministerio público pueda estar 
en condiciones de continuar con la averiguación previa, pues lo cierto es 
que la negativa de la orden de aprehensión impide el surgimiento del proceso 
penal y, por tanto, también le pone fin a la expectativa de que la autoridad 
jurisdiccional decrete a favor del ofendido la reparación del daño, en su carác
ter de pena pública.

Y como ya se ha dejado sentado a lo largo de esta ejecutoria, es impor
tante precisar que el derecho de la víctima u ofendido a obtener la reparación 
del daño está consagrado en el artículo 20, apartado B, fracción iV, de la Cons
titución Federal, según el texto anterior de la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"…

"B. de la víctima o del ofendido:

"…

"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el 
ministerio público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juz
gador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 
sentencia condenatoria.

"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño."

la reparación del daño consiste en una indemnización pecuniaria por 
los daños y perjuicios ocasionados por la comisión del delito. tiene el carác
ter de pena pública y, por ende, es parte de la condena impuesta en el pro
cedimiento penal, lo que implica que para su imposición deben acreditarse 
el delito y la responsabilidad; por tanto, si bien la orden de aprehensión no 
pueden referirse a ella, lo cierto es que mientras dichas actuaciones procesa
les se mantengan en pie subsistirá el proceso y, por tanto, la posibilidad de 
que la víctima u ofendido obtenga la reparación del daño en sentencia.

Con lo antes expuesto queda demostrado que sí existe una correlación 
entre la subsistencia de la orden de aprehensión con la continuación del pro
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ceso penal y, por ende, con la expectativa de la víctima u ofendido de obtener 
la reparación del daño; por tanto, se trata de una actuación procesal que si 
bien no se pronuncia sobre esta pena pública, sí tiene una relación indirecta 
con la misma, pues su posible ausencia se traducirá, en los hechos, en que la 
reparación del daño no ocurra.

del escenario antes planteado se advierte la importancia de que la 
víctima u ofendido participe dentro del juicio de amparo, en su carácter de 
parte quejosa, con el fin de proporcionar los elementos jurídicos que estime 
conducentes para sostener la emisión de una orden de aprehensión; es decir, 
la víctima u ofendido también tiene el interés jurídico de que se emita 
esa actuación judicial, pues su ausencia le representa un agravio personal 
a la satisfacción de uno de sus derechos fundamentales: su pretensión de 
que se le repare el daño causado por el delito, previsto en el artículo 20, apar
tado B, fracción iV, de la Constitución Federal, antes de su reforma en junio 
de dos mil ocho.

la situación jurídica en la que se encuentra la víctima u ofendido se 
ajusta entonces a lo dispuesto por el artículo 5o., fracción i, de la ley de am
paro, actualmente abrogada, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. el agraviado o agraviados."

el reconocimiento de la víctima u ofendido como parte quejosa al tenor 
del citado precepto legal también responde a la necesidad –dicho en pala
bras del Constituyente permanente– de rescatar al ofendido o víctima del delito 
del olvido, cuando no marginación normativa, en que se encontraba, para lo cual 
se reconsideró su posición constitucional con el propósito de mejorar su si
tuación jurídica y afianzar su participación en el procedimiento penal, princi
palmente para obtener la reparación del daño que el hecho típico le originó.

es decir, que las reformas constitucionales han provocado que la víc
tima y el ofendido tengan mayor peso en el procedimiento penal partiendo del 
principio de su evidente naturaleza de sujeto procesal, en tanto que durante 
la averiguación previa es una parte más, sujeta a las determinaciones que 
dicte el ministerio público en su calidad de autoridad investigadora; siendo lo 
anterior más evidente durante la secuela del proceso, en donde el ofendido 
y la víctima están, sin ninguna duda, bajo la autoridad del juzgador.
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lo anterior lleva a afirmar que la víctima u ofendido puede ver afectada 
su esfera jurídica, en virtud de los actos de las autoridades que conducen el 
procedimiento penal, ya que en efecto, existe una multiplicidad de actos proce
sales que si bien no afectan en forma directa la reparación del daño en tanto 
que no importan un pronunciamiento al respecto, sí implican que, de facto, 
tal reparación no ocurra por afectar la pretensión reparatoria, con lo cual sí se 
les puede relacionar en forma inmediata con dicha figura, que ha sido elevada 
a la categoría de derecho fundamental por el poder revisor de la Constitución.

en este aspecto, desde que se fallaron las contradicciones de tesis 
146/2008 y 393/2010, esta primera Sala formuló la afirmación de que tal sería 
el ejemplo de la negativa a obsequiar una orden de aprehensión, resolu
ción en la que evidentemente no habrá pronunciamiento alguno respecto 
de la reparación del daño, pero que en forma notoria afectará al ofendido o a 
la víctima del delito en su pretensión reparatoria.

así, esta primera Sala considera que el derecho del ofendido o víctima 
del delito a la reparación del daño, no puede hacerse nugatoria por un defi
ciente o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador secundario, 
razón por la cual se estima que sí pueden acudir con el carácter de parte 
quejosa, a un juicio de amparo indirecto, en los casos en que el acto reclamado, 
si bien no se refieren en forma directa a la figura de la reparación del daño, sí 
le afecta en los hechos.

Con lo anterior también se hace efectivo el derecho de acceso a la jus
ticia previsto en el artículo 17 constitucional, en tanto que permite a la víctima 
u ofendido impugnar la negativa jurisdiccional a girar una orden de aprehen
sión, pues de esa resolución depende el nacimiento del derecho fundamental 
a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitirle reclamar la 
correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo, permitiéndole 
acceder a los mecanismos de tutela de sus derechos a través de la interpre
tación de las condiciones y limitaciones establecidas en la ley, a fin de opti
mizar la efectividad del derecho.

determinación la anterior que se ajusta a lo dispuesto por el artículo 
8 de la Convención americana sobre derechos Humanos, según el cual, toda 
persona que vea afectados sus derechos o intereses legales vinculados con 
un proceso penal por parte de la autoridad, tiene derecho a la existencia y acce
sibilidad a un medio de impugnación que permita dirimir su planteamiento 
de queja o inconformidad, de ahí que al no existir en la legislación procesal 
ordinaria aplicable algún medio de impugnación que permita a la víctima u 



857SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

ofendido de un delito, resistir o combatir la eventual ilegalidad de la negativa 
a girar una orden de aprehensión, que hace nugatorio su derecho fundamen
tal a la reparación del daño por la comisión de un delito, es que es el juicio de 
amparo indirecto el medio para garantizar el acceso al ejercicio de sus dere
chos previstos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

estas son las razones que persuaden a esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a reconocer la legitimación de la víctima u ofen
dido para promover el juicio de amparo indirecto en contra de la negativa de 
la autoridad jurisdiccional de emitir una orden de aprehensión, en contra 
de quien ha sido señalado como inculpado en la comisión del delito, cuyos 
efectos le agravian.

a continuación, se procederá a establecer los motivos por los que expre
samente esta primera Sala se aparta de la jurisprudencia 1a./J. 85/2001, en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 194 de la ley de amparo actual
mente abrogada.

4. Razones por las cuales esta Primera Sala se aparta de la juris
prudencia 1a./J. 85/2001.

las principales razones que sustentan la tesis, son las siguientes:

a) Con la reforma al antepenúltimo párrafo del artículo 21 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, que entró en vigor el primero 
de enero de mil novecientos noventa y cinco, se reconoció el derecho del que
rellante o denunciante, de la víctima del delito, de los familiares de ésta o de 
los interesados legalmente, de impugnar jurisdiccionalmente las resoluciones 
del ministerio público sobre el no ejercicio o desistimiento de la acción penal;

b) Que en concordancia con tal reforma se incluyó dentro del artículo 
10 de la ley de amparo la procedencia del juicio en contra de dichas deter
minaciones;

c) de ello, no puede colegirse que la resolución jurisdiccional que 
niegue el libramiento de la orden de aprehensión pueda ser materia del juicio 
de garantías;

d) lo anterior es así, porque al ser ésta un acto de autoridad juris
diccional, no responde a los motivos que dieron origen a la citada refor
ma, consistentes en erradicar el monopolio del ejercicio de la acción penal a 
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cargo del referido representante social, sujetando su actuar a la revisión de 
una autoridad jurisdiccional, a fin de otorgar mayor certeza jurídica al gober
nado dentro de un proceso penal, evitando la impunidad;

e) además, pretender lo contrario, no sólo implicaría atentar contra lo 
dispuesto en el mencionado artículo 10 y contradecir el criterio ya definido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que otorga la posibilidad al ofen
dido o a las personas que conforme a la ley tengan derecho a la repa ración 
del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de la comisión de un de
lito, de promover juicio de amparo únicamente contra actos que emanen del 
incidente de reparación o de responsabilidad civil y contra actos surgidos 
dentro del procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con 
el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes afectos a la reparación o 
a la responsabilidad civil, sino también autorizar al ofendido o a los sujetos 
legitimados por extensión para hacer uso de una instancia vedada para ellos.

Como ha quedado demostrado a lo largo de esta ejecutoria, la previ
sión expresa prevista en el artículo 21 constitucional, que establece con toda 
claridad la posibilidad de que la víctima u ofendido impugne, vía jurisdic
cional, las resoluciones de no ejercicio o desistimiento de la acción penal, no 
ha sido un valladar para desarrollar criterios progresivos de interpretación que 
legitimen a dicho sujeto procesal a acceder al juicio de amparo e impugnar 
determinaciones de índole jurisdiccional, que inciden directamente en el pro
ceso penal, como lo es, la más representativa, la jurisprudencia que esta
blece la procedencia del juicio de amparo directo en contra de una sentencia 
absolutoria.

por supuesto, los motivos que han inspirado a esta Suprema Corte para 
reconocer legitimación e intervención a la víctima u ofendido dentro del juicio 
de amparo para impugnar determinaciones jurisdiccionales, no depende nece
sariamente de este primigenio reconocimiento constitucional para impug
nar las determinaciones de diversa índole y naturaleza, como son las dictadas 
por el ministerio público, en sede administrativa, durante el trámite de la ave
riguación previa. la legitimación de la víctima u ofendido ha dependido más de 
su reconocimiento como parte dentro del proceso penal y de la necesidad 
de instaurar instrumentos procesales para que este último pueda ejercer de 
manera efectiva sus derechos fundamentales previstos en los artículos 20 cons
titucional y 10 de la ley de amparo, actualmente abrogada, que de la nece
sidad de eliminar el monopolio que ejerce el ministerio público durante la 
etapa de investigación. de ahí que las razones sintetizadas en los incisos 



859SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

a), c) y d) anteriores, no son un motivo para desconocer la legitimación de la 
víctima u ofendido para acudir al juicio de amparo indirecto en contra de la ne
gativa judicial de emitir una orden de aprehensión.

por tanto, no es factible actualmente establecer que el no ejercicio y 
desistimiento de la acción penal, son los únicos supuestos de legitimación de 
víctimas y ofendidos, pues la finalidad y el espíritu contenidos en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, que han sido interpretados 
por este alto tribunal, conducen a considerar que en todos los casos en los que 
exista afectación a alguno de los derechos tutelados en la Constitución Fede
ral, el amparo debe igualmente estimarse procedente por ser la única vía legal 
de salvaguardar sus derechos constitucionales, lo que pone de manifiesto 
la tendencia a una mayor amplitud de acceso de la víctima u ofendido en de
fensa de sus derechos y a reconocerle interés jurídico para hacerlos valer 
de manera activa.

en cuanto a las razones expresadas en los incisos b) y e) anteriores, ya 
ha quedado demostrado a lo largo de esta ejecutoria que la legitimación de 
las víctimas para acudir al juicio de amparo no debe limitarse a los supues tos 
establecidos en el artículo 10 de la ley de amparo abrogada y que las víc
timas pueden impugnar las decisiones que afecten presupuestos lógicos de 
la reparación del daño, siendo las más representativas las relativas a la com
probación de la existencia del delito y la responsabilidad penal del inculpado 
a través del juicio de amparo directo.

al respecto, es menester recordar que el texto del artículo 10 de la ley 
de amparo no es un buen referente para determinar en qué casos debe reco
nocerse que la víctima u ofendido ha resentido un agravio personal y directo 
en alguno de los derechos que le reconoce la Constitución Federal, pues 
como se informó en esta ejecutoria, a pesar de la reforma al artículo 20 de 
la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación el vein
tiuno de septiembre de dos mil, con la que determinados derechos de la 
víctima u ofendido del delito se elevaron al rango de derechos fundamentales 
–derecho a recibir asesoría jurídica, a la reparación del daño, a coadyuvar 
con el ministerio público y a recibir atención médica–, el artículo 10 de la ley 
de amparo permaneció incólume, por lo que esta primera Sala se ha dado a 
la tarea de reconocer que dicho sujeto procesal cuenta con instrumentos 
suficientes para defenderlos de manera activa, a pesar de las carencias de 
los ordenamientos secundarios. en este sentido, debe imperar un principio 
de supremacía constitucional, para reconocer el interés jurídico que tiene la 
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víctima u ofendido de sustentar el proceso penal que, al final, le podrá llevar 
a obtener la reparación del daño.

por tanto, ya no resulta sostenible el argumento relativo a que si se otor
gara a las víctimas la legitimación para impugnar la determinación jurisdiccio
nal que niega el libramiento de una orden de aprehensión, se atentaría contra 
el contenido del artículo 10 de la ley de amparo, porque tal razonamiento 
responde a una interpretación restrictiva que no favorece los derechos de las 
víctimas de contar con un recurso efectivo, lo que contravendría los artícu
los 17 de la Constitución General y 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos. por otro lado, con el actual contenido del artículo 1o. 
constitucional, que establece el principio pro persona, la interpretación exten
siva más adecuada es la que ha hecho esta Sala en los precedentes referidos 
en esta sentencia.

en la presente ejecutoria se ha dejado sentado que la resolución ju
risdiccional que niega girar una orden de aprehensión, si bien no afecta en 
forma directa la reparación del daño, al no existir condena alguna, lo cierto 
es que, de facto, implica que tal reparación no ocurrirá, por lo cual la nega
tiva referida puede hacer nugatorio ese derecho de reparación. No debe per
derse de vista que aun cuando constitucionalmente la reparación del daño 
es de carácter público, su naturaleza en la vía penal sigue siendo la de una 
acción accesoria, porque depende de la procedencia, existencia y eficacia de 
la acción penal principal; por tanto, si no cuenta con el presupuesto de sub
sistencia legal del ejercicio de la acción principal, no sería posible acceder 
a dicha reparación. Finalmente, no está por demás señalar que la ley de am
paro vigente otorga el carácter de parte a la víctima u ofendido del delito, en 
el artículo 5o., fracción i, último párrafo, que a la letra dice:

"artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"i. …

"la víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley."

por todo lo anterior, se concluye que, a diferencia de lo que sostiene la 
tesis de jurisprudencia 85/2001 de esta primera Sala, la víctima u ofendido del 
delito sí tienen el carácter de parte activa en el proceso penal y, por ende, cuen
tan con legitimación para impugnar no sólo tópicos relacionados de manera 
directa a la reparación del daño, sino también aquellas resoluciones judi
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ciales de las cuales dependa, a la postre, el ejercicio de ese derecho funda
mental. Cabe aclarar que la legitimación para acudir al amparo indirecto no 
beneficia a quien solamente reúne el carácter de denunciante, sino exclusiva
mente el de víctima u ofendido.

en virtud de que el primer agravio, suplido en su deficiencia, es fun
dado, esta primera Sala se aparta de la jurisprudencia 1a./J. 85/2001, en la 
cual se apoyó el auto impugnado dictado el diecisiete de enero de dos mil 
trece y, lo que procede, es revocarlo, lo que trae consigo devolver los autos 
del Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en el estado de Ja
lisco, por conducto del tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito,3 para el efecto de que emita un nuevo acuerdo en el que reconozca 
la legitimación de la víctima u ofendido para promover el juicio de amparo 
indirecto en contra de la determinación dictada por el Juzgado octavo de 
lo penal del primer partido Judicial en el estado de Jalisco, en la causa penal 
**********, en la que se negó obsequiar la orden de aprehensión solicitada 
en contra de ********** y, una vez realizado lo anterior, emita las determi
naciones procesales que conforme a derecho correspondan para la instruc
ción del juicio de amparo **********.

en virtud del sentido que rige a la presente ejecutoria, resulta inne
cesario pronunciarse sobre los restantes agravios planteados por la parte 
recurrente.

Finalmente, deberá publicarse esta resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación, según lo dispuesto por el artículo 197B de la ley de amparo, 
vigente hasta el día dos de abril de dos mil trece.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es fundado el recurso de revisión a que este toca se 
refiere.

SeGuNdo.—Se revoca el acuerdo de diecisiete de enero de dos mil 
trece, emitido por el Juez Cuarto de distrito de amparo en materia penal en 
el estado de Jalisco, en los autos del juicio de amparo **********.

3 dicho tribunal fue quien solicitó el ejercicio de la facultad de atracción para conocer del pre
sente recurso de revisión y quien envió a este alto tribunal los autos del recurso de revisión y del 
juicio de amparo indirecto (foja 30 del expediente formado con motivo del amparo en revisión 
**********, del índice del citado tribunal).
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terCero.—devuélvanse los autos al Juzgado Cuarto de distrito de am
paro en materia penal en el estado de Jalisco, para los efectos precisados 
en el último apartado de esta resolución.

Cuarto.—publíquese esta resolución en los términos de lo estable
cido en el artículo 197B de la ley de amparo, vigente hasta el día dos de abril 
de dos mil trece.

notifíquese; con testimonio autorizado de esta resolución, devuél
vanse los autos al juzgado del conocimiento y, en su oportunidad, archívese 
este toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia 1a./J. 29/2013 (10a.) y 1a./J. 85/2001 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXVi, tomo 1, noviembre de 2013, página 508 y Novena Época, tomo 
XiV, noviembre de 2001, página 17, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE LEgItIMACIÓn 
ACtIVA PARA IntERPonER JuICIo dE AMPARo ContRA 
LA RESoLuCIÓn JuRISdICCIonAL QuE nIEgA LIBRAR unA 
oRdEn dE APREHEnSIÓn (IntERRuPCIÓn dE LA JuRISPRu
dEnCIA 1a./J. 85/2001). esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 7/2000pS, 
de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 85/2001, de rubro: "ordeN de 
apreHeNSióN. eS improCedeNte el JuiCio de amparo eN 
CoNtra de la reSoluCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa Su li
BramieNto.", estableció que la resolución jurisdiccional que niegue 
el libramiento de la orden de aprehensión no puede ser materia del 
juicio de amparo, pues constituye un acto de autoridad jurisdiccional y 
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que, aceptar esa posibilidad, implicaría atentar contra el artículo 10 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, y contradecir el 
criterio establecido por este alto tribunal en el sentido de que la posi
bilidad que tiene el ofendido o las personas que conforme a la ley ten
gan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, de promover juicio de amparo 
"únicamente" se actualiza contra actos que emanen del incidente de 
reparación o de responsabilidad civil y contra actos surgidos dentro 
del procedimiento penal, relacionados inmediata y directamente con el 
aseguramiento del objeto del delito y de los bienes afectados a la repa
ración o a la responsabilidad civil. ahora bien, una nueva reflexión sobre 
el tema lleva a esta primera Sala a apartarse de ese criterio y, por ende, 
a interrumpir dicha jurisprudencia, al no resultar ya sostenible el ar
gumento relativo a que si se otorgara a las víctimas la legitimación para 
impugnar la determinación jurisdiccional que niega el libramiento de 
una orden de aprehensión, se atentaría contra el contenido del citado 
artículo 10, porque tal razonamiento deriva de una interpretación restric
tiva que no favorece los derechos de las víctimas de contar con un re
curso efectivo, y contraviene los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos (pacto de San José), así como el principio pro 
persona contenido en el artículo 1o., párrafo segundo, constitucional. 
de ahí que, contrario a lo sostenido en la citada jurisprudencia, la vícti
ma u ofendido del delito sí tiene el carácter de parte activa en el proceso 
penal y, por ende, cuenta con legitimación para impugnar, mediante 
el juicio de amparo, no solamente tópicos relacionados directamente al 
derecho fundamental a la reparación del daño, sino también aquellas 
resoluciones jurisdiccionales de las cuales dependa, a la postre, dicho 
derecho.

1a. CXXVIII/2014 (10a.)

amparo en revisión 290/2013. 30 de octubre de 2013. Cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

nota: la presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 85/2001, de 
rubro: "ordeN de apreHeNSióN. eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
eN CoNtra de la reSoluCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa Su liBramieN
to.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 17.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

ASEntAMIEntoS HuMAnoS Y dESARRoLLo uRBAno. EJERCI
CIo dE AtRIBuCIonES dE LoS MunICIPIoS En EStAS MAtERIAS 
CuAndo SE tRAtE dE unA ZonA FEdERAL. las materias de desarrollo 
urbano y asentamientos humanos son concurrentes y, por tanto, en ellas in
tervienen los tres niveles de gobierno en dos posibles vías, la normativa y la de 
planeación. en este sentido, los municipios no cuentan con una facultad nor
mativa exclusiva en dichas materias y en el momento en el que desarrollen 
sus atribuciones y facultades relacionadas con ellas, lo deberán hacer en los 
términos de las leyes federales y estatales relativas, como lo indica el acápite 
de la fracción V del artículo 115 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. de ahí que para que un municipio pueda ejercer sus atri
buciones en esas materias, tratándose de una zona federal, por ejemplo, para 
que el municipio de Chapala del estado de Jalisco, pudiera construir el espa
cio público denominado "malecón" de San antonio tlayacapan, el propio mu
nicipio debía contar con el título de concesión respectivo, en el caso, expedido 
por la Comisión Nacional del agua, como lo establece la ley de aguas Naciona
les, norma que exige contar con un título de concesión para llevar a cabo una 
obra de esa naturaleza en una zona federal, ya que la citada Comisión es la 
autoridad competente para administrar las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, y porque este tipo de bienes nacionales únicamente puede 
explotarse, usarse o aprovecharse mediante concesión otorgada por dicha 
autoridad.

1a. CXXXII/2014 (10a.)

Controversia constitucional 65/2013. municipio de Chapala, estado de Jalisco. 7 de febrero de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. disi
den te: arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto par
ticular. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio 
y raúl manuel mejía Garza.
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 65/2013, apareció publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, 
marzo de 2014, pagina 565. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASEntAMIEntoS HuMAnoS Y dESARRoLLo uRBAno. LAS FA
CuLtAdES dE LoS MunICIPIoS En EStAS MAtERIAS dEBEn dE
SARRoLLARSE En téRMInoS dE LA FRACCIÓn V dEL ARtÍCuLo 
115 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS. el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la controversia constitucional 94/2009, de la que derivaron 
las jurisprudencias p./J. 15/2011 y p./J. 16/2011, publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 
2011, páginas 886 y 888, de rubros: "aSeNtamieNtoS HumaNoS. eS uNa 
materia CoNCurreNte por diSpoSiCióN CoNStituCioNal." y "aSeN
tamieNtoS HumaNoS. VÍaS de aNÁliSiS de loS ÁmBitoS de Compe
teNCia eN eSa materia." respectivamente, estableció que si bien las 
materias de desarrollo urbano y asentamientos humanos son concurrentes, 
existen dos vías para analizar sus ámbitos de competencia que son paralelas y 
complementarias: 1) la vía normativa, que es la que establece las relaciones 
jerárquicas o de división competencial de la que deriva la validez de diversas 
disposiciones emitidas por los distintos niveles de gobierno; y, 2) la de los pla
nes, programas y acciones relacionados con la planeación que, si bien derivan 
y tienen una relación directa con la primera vertiente, se relacionan entre ellas 
de forma distinta a la validez, con criterios de congruencia, coordinación y 
ajuste. de ahí que aun cuando sean materias concurrentes en las que inter
vienen los tres niveles de gobierno, los municipios no cuentan con una facultad 
normativa exclusiva en dichas materias, por lo tanto al ejercer sus atribuciones, 
lo deberán hacer como lo establece el artículo 115, fracción V, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que enumera las facultades 
que tienen en materia de asentamientos humanos y que indica que siempre 
se desarrollarán en los términos de las leyes federales y estatales relativas.

1a. CXXXI/2014 (10a.)

Controversia constitucional 65/2013. municipio de Chapala, estado de Jalisco. 7 de fe
brero de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros José ramón Cossío díaz, 
alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario 
pardo rebolledo, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. disidente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho a formular voto particular. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl 
manuel mejía Garza.
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nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 65/2013, apareció publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, tomo i, 
marzo de 2014, pagina 565. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. AntE LA AuSEnCIA dE Con
CEPtoS dE InVALIdEZ, dEBE SoBRESEERSE En EL JuICIo. 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dEBE SoBRESEERSE En EL 
JuICIo RESPECto dE noRMAS gEnERALES CuYA ConStItuCIo
nALIdAd no SE RECLAME Con MotIVo dE Su PRIMER ACto dE 
APLICACIÓn Y LA IMPugnACIÓn RESuLtE EXtEMPoRÁnEA En 
RAZÓn dE LA FECHA dE Su PuBLICACIÓn, AL ACtuALIZARSE 
LA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 19, 
FRACCIÓn VII, dE LA LEY REgLAMEntARIA dE LAS FRACCIo
nES I Y II dEL ARtÍCuLo 105 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

LIBRE AdMInIStRACIÓn HACEndARIA Y AutonoMÍA dE LoS 
AYuntAMIEntoS En LA gEStIÓn dE SuS RECuRSoS. EL dECREto 
nÚMERo tRESCIEntoS tREIntA Y nuEVE, PuBLICAdo EL 27 dE 
MARZo dE 2013 En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MoRE
LoS, MEdIAntE EL CuAL EL PodER LEgISLAtIVo LoCAL dEtER
MInÓ ConCEdER PEnSIÓn PoR CESAntÍA En EdAd AVAnZAdA 
Con CARgo AL gASto PÚBLICo dEL MunICIPIo dE JoJutLA dE 
JuÁREZ, A un EMPLEAdo dE ESE AYuntAMIEnto, VIoLA EL 
ARtÍCuLo 115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 73/2013. muNiCipio de JoJutla de 
JuÁreZ, eStado de moreloS. 12 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa, olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS Y JorGe mario pardo reBo
lledo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre
tario: aleJaNdro CruZ ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al doce de febrero de dos mil 
catorce.
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ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Órganos demandados y omisiones impugnadas. por 
oficio recibido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de mayo de dos mil 
trece, manuel Valentín Juárez policarpo, quien se ostentó como síndico y repre
sentante legal del municipio de Jojutla de Juárez, estado de morelos, promo
vió controversia constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo 
de la entidad en la que demandó la invalidez de:

a) los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
reformados mediante decreto Número 218, publicado en el periódico oficial 
"tierra y libertad" Número 5058, de fecha dieciséis de enero de dos mil trece y, 
por extensión, de sus efectos, al modificar el sistema normativo que rige el sis
tema de pensiones para los trabajadores al servicio del Gobierno municipal. 

b) los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fraccio
nes iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
impugnados por virtud de su primer acto de aplicación, a través del decreto 
Número 339 de veintisiete de marzo del dos mil trece, a través del cual se 
determina otorgar pensión por cesantía en edad avanzada con cargo al gasto 
público de este municipio. 

c) ad cautélam, se demanda la invalidez por vicios propios del mismo 
decreto Número 339, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" 
Número 5080, de fecha veintisiete de marzo de dos mil trece. 

SeGuNdo.—en la demanda se señalaron como antecedentes del caso 
los siguientes:

"1. a manera de antecedente, informo que en los veredictos pronuncia
dos en las controversias constitucionales números 55/2005, 89/2008, 90/2008, 
91/2008 y 92/2008, resueltas por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos en diversas fechas, se resolvió 
declarar la inconstitucionalidad de diversas porciones normativas de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos y sus respectivos actos de aplicación, por 
medio de los cuales el Congreso de morelos, invadiendo la esfera de compe
ten cia del municipio actor, decretó pensiones con cargo a las finanzas muni
cipales.—2. ahora bien, con fecha 27 de marzo del año 2013, fue publicado 
en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 5080, el decreto Número 
trescientos treinta y Nueve, emitido por la Quincuagésima Segunda legisla
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tura del Congreso del estado de morelos, fechado el día veintisiete de marzo 
del año dos mil trece, por el que se concede pensión por cesantía en edad 
avanzada al C. Fernando tapia Gaspar, por haber prestado sus servicios al 
H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, decretando por concepto de pensión 
el 75% del último salario del solicitante, el cual señala lo siguiente: ‘… al margen 
izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: «tierra y libertad».—
la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder legisla
tivo.—lii legislatura. 20122015.—Graco luis ramírez Garrido abreu, Gobernador 
Consti tucional del estado libre y Soberano de morelos a sus habitantes 
sabed: Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su promul
gación lo siguiente: la Quincuagésima Segunda legislatura del Congreso del 
estado libre y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad de que le 
otorga la fracción ii del artículo 40 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de morelos, y al tenor de los siguientes: Considerandos: i. mediante 
escrito presentado en fecha 19 de octubre de 2012, ante este Congreso 
del estado, el C. Fernando tapia Gaspar, por su propio derecho, solicita de 
esta soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avanzada, acom
pañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, apar
tado a), fracciones i, ii y iii, de la ley del Servicio Civil del estado, como lo 
son: acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos.—ii. Que al tenor del 
artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión por 
cesantía en edad avanzada se generará a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 
de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. el traba
jador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación y de confor
mi dad con el artículo 59 de la ley del Servicio Civil, la pensión por cesantía en 
edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo cumplido cuando 
menos 55 años de edad y un mínimo de 10 años de servicio, se ubique en el 
supuesto correspondiente, el monto será de acuerdo a su último salario y 
al porcentaje que por los años de servicio le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.—iii. en el caso que se estudia, el C. Fernando tapia 
Gaspar, ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, 
desempeñando el cargo de supervisor general, adscrito a Seguridad pública, 
tránsito, Bomberos y protección Civil, del 21 de octubre de 1996, al 18 de 
octubre de 2012, fecha en que le fue expedida la constancia de referencia.—
una vez realizado el procedimiento de investigación que establece el artículo 
67 de la ley orgánica para el Congreso del estado, se comprobó fehaciente
mente la antigüedad del trabajador y se acreditan 15 años, 11 meses, 27 días de 
antigüedad de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años de edad, 
ya que nació el 21 de marzo de 1955, en consecuencia, se establece que se 
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encuentran plenamente satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 
inciso f) del marco jurídico antes invocado.—por lo anteriormente expuesto, 
esta legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: decreto Número tres
cien tos treinta y Nueve. artículo 1. Se concede pensión por cesantía en edad 
avanzada al C. Fernando tapia Gaspar, quien ha prestado sus servicios en el 
H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, desempeñando como último cargo el de: 
supervisor general, adscrito a la dirección de Seguridad pública, tránsito, Bom
beros y protección Civil.—artículo 2. la pensión decretada deberá cubrirse 
al 75% del último salario del solicitante, de conformidad con el inciso f) del 
artículo 59 de la ley del Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día 
siguiente a aquel en que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayun
tamiento de Jojutla, morelos. dependencia que realizará el pago en forma 
mensual con cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado.—
artículo 3. la pensión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado 
de morelos, integrándose por el salario, las prestaciones, asignaciones y el 
aguinaldo, de conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la ley 
del Servicio Civil del estado.—transitorios: artículo primero. remítase el pre
sente decreto al titular del poder ejecutivo del estado, para los fines que indica 
el artículo (sic) 44 y 70 fracción XVii de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de morelos.—artículo segundo. el presente decreto, entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial «tierra y liber
tad», órgano de difusión del Gobierno del estado.—recinto legislativo a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil trece.—atentamente. «Sufragio 
efectivo. No reelección.». los CC. diputados integrantes de la mesa directiva 
del Congreso del estado. dip. Humberto Segura Guerrero. presidente. dip. 
Jordi messeguer Gally. Secretario dip. amelia marín méndez. Secretaria. 
rúbricas.’."

terCero.—el promovente aduce, como conceptos de invalidez, que: 

1. el decreto impugnado ocasiona perjuicios a la hacienda municipal, 
ya que implica la intromisión del poder legislativo del estado de morelos en la 
vida interna del municipio, lo cual vulnera el contenido del artículo 115 de 
la Constitución Federal, conforme al cual los ayuntamientos gozan de plena 
autonomía para dirigir los destinos políticos, administrativos y patrimoniales 
de su circunscripción municipal.

la Constitución reconoce que el municipio tiene la potestad guberna
tiva de regir las relaciones laborales con sus trabajadores, entre ellas, para 
otor gar pensiones o jubilaciones. asimismo, el municipio cuenta con auto
nomía para definir su gasto público a través de su presupuesto de egresos, en 
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el que pueda incluir de manera planificada y programada el pago de dichas 
prestaciones laborales, sin injerencia alguna de ninguna autoridad estatal. 

No obstante lo anterior, la legislatura del estado de morelos violenta la 
autonomía del municipio, pues se entromete en las relaciones laborales del 
municipio actor y sus trabajadores. en primer lugar, señalando con qué documen
tos el solicitante acredita o no la prestación laboral que requiere. en segundo 
lugar, disponiendo de manera arbitraria del gasto público municipal, al imponer 
el pago de pensiones. lesionando el principio de congruencia entre ingresos y 
egresos que debe prevalecer entre las percepciones que para un año se estima 
obtener, con el consecuente gasto público que también se planifica, al impo
ner una serie de gastos al municipio a través de las citadas pensiones. 

2. Hace una interpretación ajena al texto normativo y decreta la acumu
lación de la antigüedad de los servicios que un trabajador preste en los demás 
municipios o en cualquiera de los poderes estatales o sus organismos, para 
finalmente imponer el pago de la pensión o jubilación al último orden de gobier
no en que el trabajador preste sus servicios. eso genera que el municipio no 
pueda constituir ninguna partida presupuestal que de manera integral, anti
cipada y planificada permita suponer el número aproximado de pensiones o 
jubilaciones que, en el plazo inmediato, mediato o a largo plazo, correspondan 
a sus arcas. 

3. los ordinales 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que disponen los principios de fundamentación y motivación, en 
los que, tratándose de relaciones interinstitucionales, exigen que la actuación 
o determinación de una autoridad se base en una norma legal que le otorgue 
facultades y que la conducta de ésta acredite la existencia de los anteceden
tes fácticos, circunstancias de hecho que permitan colegir con claridad que 
sí procedía aplicar la norma correspondiente y, consecuentemente, que justi
fique con plenitud el que se haya actuado en determinado sentido y no en 
otro, en relación a lo establecido en el ordinal 115, fracciones i y ii, de la misma 
Carta magna, que determina que sólo al ayuntamiento corresponde el manejo 
de su patrimonio, administrar libremente su hacienda y, por ende, autorizar el 
presupuesto de egresos. 

en efecto, los citados mandamientos constitucionales se han vulnerado 
en agravio del gobierno que represento, al momento en que el Congreso del 
Gobierno del estado de morelos aprobó y expidió el decreto Número 339, en 
cuyos artículos uno a tres otorga a favor del señor Fernando tapia Gaspar, 
pensión por cesantía en edad avanzada con cargo a las finanzas del ayun
tamiento de Jojutla, morelos, por la cantidad equivalente al 75% del último 
salario de dicha persona como supervisor general, adscrito a la dirección de 
Seguridad pública, tránsito, Bomberos y protección Civil.
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Cuarto.—Preceptos constitucionales violados. el poder actor 
estima violados los artículos 14, 16, 115, fracción iV, párrafos primero, penúl
timo y último, y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Carta magna.

QuiNto.—Registro, turno y admisión. por acuerdo de nueve de 
mayo de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, al que le correspondió el número 73/2013 y, por razón 
de turno, se designó a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas 
para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

mediante proveído de trece de mayo de dos mil trece, la ministra ins
tructora admitió la demanda de controversia constitucional y reconoció el 
carácter de autoridades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así 
como al secretario de Gobierno, todos del estado de morelos, a quienes ordenó 
emplazar para que formularan su contestación; finalmente, ordenó dar vista 
al procurador general de la república para que manifestara lo que a su repre
sentación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Ejecutivo Local. al contestar la 
demanda, sustancialmente, manifestó:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional. 

1) esta autoridad demandada considera que se actualizan las hipótesis 
contenidas en las fracciones iii y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria 
«de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucional», en virtud de que el 
municipio actor debió haber ampliado la demanda en la controversia 54/2013 
y no haber promovido las diversas 72/2013 y 73/2013. 

el artículo 19 de la ley que rige el presente procedimiento establece, 
entre otras causas, que resulta improcedente la controversia constitucional 
cuando la demanda se interpone fuera de los plazos previstos en el artículo 
21 de la ley en mención. 

esta autoridad demandada considera que se actualiza, en el caso que 
nos ocupa, la hipótesis contenida en la fracción Vii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en vir
tud de que la impugnación realizada a diversas disposiciones de la ley del 
Servicio Civil es extemporánea, puesto que excede en demasía los treinta días 
hábiles previstos para interponer la demanda de controversia constitucional. 
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en tal contexto, aunque el acto que se impugna en forma destacada no 
es una norma general, sí está fundado en normas generales ya aplicadas con 
anterioridad al municipio actor, y no es posible desvincular el acto citado de 
las normas que le dieron sustento, ni se puede analizar en abstracto el acto 
destacado (decreto de pensión), aislado de las normas generales que también 
se impugnan. 

2) el municipio actor carece de legitimación ad causam, toda vez que 
carece de la titularidad del derecho que pretenden hacer valer mediante la 
presente controversia constitucional, tomando en consideración que el poder 
ejecutivo del estado de morelos no ha realizado acto alguno que invada o 
afecte su órbita competencial, lo que provoca que la actora carezca del derecho 
a demandar la invalidez del acto.

B) Respecto al fondo del asunto.

1) los actos de promulgación y publicación se realizaron con estricto 
apego a las facultades constitucionales con que cuenta el poder ejecutivo del 
estado. en este sentido, el municipio actor se abstiene de formular conceptos 
de invalidez en los que reclame vicios propios de los actos de promulgación y 
publicación atribuidos al poder ejecutivo del estado de morelos. por esta 
razón, resulta evidente que el poder ejecutivo local únicamente se encuentra 
llamado a la presente controversia cumpliendo con el requisito formal de 
tener por demandados órganos que hubiesen expedido o promulgado la ley 
impugnada. 

2) resulta infundado que se viole en perjuicio de la actora su auto
nomía de hacienda pública ni la libre administración de ésta. lo anterior, en 
virtud de que el legislador actúa con plena libertad de configuración, lo que 
no puede ser equiparado a una mera discrecionalidad administrativa, sino a 
una auténtica libertad política de realización de contenidos normativos. por 
lo que el legislador local ha dispuesto en la ley del Servicio Civil, de acuerdo al 
último párrafo del artículo 115 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, que sea el Congreso del estado el facultado para emitir 
decretos de pensión de los servidores.

3) el artículo 123 constitucional prevé la existencia de diversos princi
pios encaminados a la protección y bienestar de los trabajadores y sus familias, 
mismos que encuentran su desarrollo en la ley del Servicio Civil para los 
trabajadores al Servicio del estado de morelos, al establecerse medidas y 
prerrogativas que deben respetarse en beneficio de aquellos trabajadores 
que pretendan jubilarse.



874 ABRIL 2014

el decreto impugnado no es inconstitucional, ya que si bien la libre admi
nistración hacendaria municipal se compone de ingresos públicos provenien
tes de fuentes diversas, existen ciertos ingresos que tienen una aplicación 
específica que no puede ser variada por el ayuntamiento, como es el caso de 
las obligaciones de seguridad social previstas en el artículo 123 constitucional.

 
SÉptimo.—Contestación del secretario de gobierno del Estado 

de Morelos. Sustancialmente, manifestó:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional.

1) Se actualiza la hipótesis contenida en la fracción Vii del artículo 19 
de la ley reglamentaria «de las Fracciones i y ii» del artículo 105 «Constitucio
nal», en virtud de que la impugnación realizada a diversas disposiciones de 
la ley del Servicio Civil es de manera extemporánea, puesto que excede en 
demasía los treinta días hábiles previstos para interponer la demanda de con
troversia constitucional. 

2) el municipio carece de la titularidad del derecho que pretenden 
hacer valer mediante la presente controversia constitucional, tomando en con
sideración que el secretario de Gobierno del estado de morelos no ha reali
zado acto alguno que invada o afecte su órbita competencial, lo que provoca 
que la actora carezca del derecho a demandar la invalidez del acto que señala 
respecto del secretario de Gobierno.

B) Respecto al fondo del asunto.

1) los actos de refrendo y publicación que llevó a cabo el secretario de 
Gobierno se encuentran debidamente fundados y motivados, al haberse rea
lizado en apego a las facultades constitucionales con que cuenta esta auto
ridad. el municipio actor se abstuvo de formular conceptos de invalidez en los 
que reclame vicios propios de los actos atribuidos a esta autoridad. 

oCtaVo.—Contestación del Poder Legislativo Local:

A) Respecto de la procedencia de la controversia constitucional.

Se actualiza lo dispuesto en el artículo 19, fracción Vii, de la ley de la 
materia, pues el municipio carece de interés legítimo para promover la pre
sente controversia constitucional. lo anterior, debido a que para poder contar 
con interés legítimo es necesario que exista una afectación en su esfera com
petencial. Sin embargo, con las reformas a los artículos 59, último párrafo y 
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66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, no pretende de forma 
alguna ejercer de manera directa los recursos que integran la hacienda pública 
municipal, sino que ésta ha sido y es ejercida por el ayuntamiento actor. Con
trario a lo señalado por el municipio actor, en la expedición de los decretos 
denunciados, el Congreso del estado se apegó a lo dispuesto en los artícu
los: 123, apartado B y 40, fracciones i y XX, de la Constitución política local y 
en los artículos 54, fracción Vii y 56 al 68 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, ya que se cuenta con facultades constitucionales y legales para 
expedir el decreto impugnado, además de que con dicha expedición no afecta 
la esfera de atribuciones del municipio ni pretende ejercer directamente los 
recursos que integran la hacienda pública municipal. 

B) Respecto al fondo del asunto.

1) la autonomía municipal y la libertad hacendaria deben entenderse 
como la libre elección en el destino y monto de los recursos públicos disponi
bles, con la excepción que se actualiza en el caso concreto, ya que existe la 
obligación constitucional de cubrir una obligación económica. es así que, de 
conformidad con el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, los trabajadores tienen derecho a una pensión, siempre que 
cumplan con los requisitos legales, la cual debe fijarse en una partida espe
cial del presupuesto de egresos municipal, a diferencia de otras prestaciones 
que quedan sujetas a las posibilidades económicas del municipio.

es obligación de los municipios tener una partida en su cuenta pública 
para el pago de pensiones, sin que en momento alguno el Congreso del estado 
haya ordenado la creación de la misma, además de que el pago de la pensión 
se realizará de forma mensual sin que se acredite daño alguno a la auto
nomía o a la hacienda municipal; de tal forma que no puede eximirse la autori
dad municipal del cumplimiento de las obligaciones laborales impuestas en 
los artículos 115, fracción Viii, y 123 de la Constitución Federal.

mediante escrito presentado el diecinueve de octubre de dos mil doce 
ante el Congreso del estado de morelos, el ciudadano Fernando tapia Gaspar 
acreditó contar con quince años once meses y veintisiete días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, y cincuenta y cinco años de edad, quien ha 
prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, estado de morelos. 

2) el decreto impugnado fue dictado con base en la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos, la cual establece el procedimiento para que los 
trabajadores de los poderes del estado y de los municipios puedan obtener 
su pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez, viudez u orfan
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dad, así como la naturaleza jurídica de los derechos adquiridos por los traba
jadores y los sujetos obligados al cumplimiento de dichas obligaciones sociales. 
Consecuentemente, si el peticionario de la pensión cumplió con todos los 
requisitos legales para que le fuera concedida la prestación social, no existía 
motivo para que el Congreso del estado se negara a emitir el decreto respec
tivo, ya que así lo ordenan los artículos 57 de la ley del Servicio Civil y 40 de 
la Constitución política del estado. 

la controversia constitucional no es la vía idónea para analizar las actua
ciones que realiza el Congreso del estado en ejercicio de sus funciones emi
nentemente administrativas, ya que se haría de este medio de control de la 
constitucionalidad un recurso para someter a revisión los derechos de los tra
bajadores en materia de seguridad social, objetivo que no es propio de la natu
raleza de este medio de control.

NoVeNo.—el procurador general de la república, al rendir su opinión, 
manifestó lo siguiente: 

1) este alto tribunal tiene competencia para resolver la presente con
troversia constitucional y quien la promovió goza de legitimación procesal 
activa para ello.

2) la demanda es extemporánea respecto de los artículos 1, 8, 24, frac
ción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, esta última fracción 
en su párrafo primero, inciso c); 54, fracción Vii, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos. lo anterior, ya que 
no se aplicaron en el decreto trescientos treinta y Nueve impugnado y ha 
transcurrido en exceso el plazo para promover la vía constitucional propuesta 
con motivo de la publicación de dichas normas, actualizándose la causa de 
improcedencia prevista en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamen
taria de la materia. 

3) por lo que hace a los artículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, a pesar de que sí fueron aplicados en el decreto tres
cientos treinta y Nueve impugnado, éste no puede considerarse como su primer 
acto de aplicación, ya que el Congreso del estado de morelos ha concedido 
anteriormente pensiones con cargo al presupuesto del ayuntamiento promo
vente, a través de la emisión de diversos decretos. en consecuencia, la opor
tunidad de su impugnación debe calcularse tomando en cuenta la fecha 
de su publicación; de lo que resulta que es también extemporánea por haber 
transcurrido en exceso el plazo de treinta días previsto en la fracción ii del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia.
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4) la demanda es oportuna respecto del decreto trescientos treinta y 
Nueve impugnado, ya que fue presentada dentro del plazo de treinta días a partir 
del día en que el municipio se ostentó sabedor del mismo.

5) Que existen diversos precedentes de esta Suprema Corte de Justicia 
en los que ha determinado que el artículo 57, último párrafo, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos es inconstitucional, y de la jurispruden cia 
p./J. 13/2013 (10a.), de rubro: "HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁ
rraFo Último de la leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, 
al CoNFerir al CoNGreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSio NeS 
de loS traBaJadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraC 
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal.". Sin embargo, hay razonamientos 
jurídicos que pueden tomarse en cuenta en la resolución de este asunto para 
conducir a una nueva reflexión sobre la constitucionalidad de las normas 
involucradas.

dÉCimo.—Audiencia y cierre de instrucción. Sustanciado el proce
dimiento en la presente controversia constitucional, se celebró la audiencia 
prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
la cual, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento, se hizo relación 
de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por 
presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

dÉCimo primero.—Radicación en Sala. en atención a la solicitud 
formulada por la ministra ponente al presidente de esta Suprema Corte de 
Jus ticia de la Nación, el catorce de noviembre de dos mil trece, se acordó 
remitir el expediente a esta primera Sala de este alto tribunal para su radica
ción y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, fracción i, y tercero del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se 
plantea un conflicto entre el estado de morelos y el municipio de Jojutla de esa 
entidad, sin que sea necesaria la intervención del tribunal pleno, por no presen
tarse el estudio de constitucionalidad de una norma general.
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SeGuNdo.—Precisión de la litis. en el resultando primero de esta 
ejecutoria, se indicó que el municipio actor, conforme al capítulo correspon
diente de su escrito de demanda, impugnó lo siguiente:

a) los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de more
los, reformados mediante decreto Número 218, publicado en el periódico ofi
cial "tierra y libertad" Número 5058, de fecha dieciséis de enero de dos mil 
trece y, por extensión, de sus efectos, al modificar el sistema normativo que 
rige el sistema de pensiones para los trabajadores al servicio del Gobierno 
municipal. 

b) los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fraccio
nes iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
impugnados por virtud de su primer acto de aplicación, a través del decreto 
Número 339, de veintisiete de marzo del dos mil trece, a través del cual se 
determina otorgar pensión por cesantía en edad avanzada con cargo al gasto 
público de este municipio. 

c) ad cautélam, se demanda la invalidez por vicios propios del mismo 
decreto 339, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" Número 5080, de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil trece. 

respecto de los artículos 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, debe decirse que, efectivamente, éstos fueron modificados 
mediante decreto Número doscientos dieciocho, publicado el dieciséis de 
enero de dos mil trece. además, no fueron modificados en su integridad, 
únicamente fueron adicionados el artículo 59, en su último párrafo, y el 66, en 
su primer párrafo.

por tanto, se tienen como impugnados en este juicio los artículos 1, 8, 
24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero 
e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la 
ley del Servicio Civil del estado de morelos, por virtud de su primer acto 
de aplicación; así como los artículos 59, párrafo último y 66, primer párrafo, del 
indicado ordenamiento legal, modificados mediante decreto Número dos
cientos dieciocho, publicado el dieciséis de enero de dos mil trece, nor
mas que se combaten por su acto concreto de aplicación que, como se 
dijo, corres ponde al decreto Número trescientos treinta y Nueve. asimismo, 
debe destacarse que el decreto se reclamó, a su vez, por vicios propios de 
constitucionalidad. 

es importante aclarar que en el apartado de actos y normas reclama
das del escrito de demanda, el municipio actor señaló que también se deman
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daba la invalidez de los efectos y consecuencias de los actos concretos de 
ejecución del mencionado decreto; sin embargo, sobre estas alegaciones, es 
criterio consolidado de esta Suprema Corte que cuando se impugnen actos 
en abstracto o se hagan manifestaciones imprecisas o genéricas, debe decre
tarse el sobreseimiento de la controversia sobre tales aspectos, con fundamento 
en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia,1 tal como 
se explicita en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor 
deBe SeÑalar eN Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y 
NormaS Que impuGNe Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa 
o impreCiSa de elloS."2

terCero.—oportunidad. enseguida, se analizará si la demanda se 
presentó en forma oportuna:

al respecto, el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia esta
blece, en sus fracciones i y ii, el plazo de treinta días para promover una 
controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales, 
que señala: 

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 

1 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
2 tesis p./J. 64/2009, emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 
2009, página 1461, de texto: "Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito de demanda deberá señalarse la norma general 
o acto cuya invalidez se pretende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los 
conceptos de invalidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica en el sen
tido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacionados con la litis de la contro
ver sia’, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede analizar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de actos o normas generales que no se impugnaron específicamente. 
lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNSti
tuCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta 
CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.’, en la que este tribu
nal en pleno sostuvo que para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en 
una controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, el agravio que 
estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que se contenga la expresión clara de 
la causa de pedir."
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resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimien
to de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de 
los mismos;

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

en relación con el decreto trescientos treinta y Nueve impugnado, el 
municipio actor manifestó en su demanda que se ostentó sabedor del mismo 
el veintisiete de marzo de dos mil trece, fecha en que se publicó en el perió
dico oficial de la entidad.

tomando esta fecha como referente para hacer el cómputo del plazo 
para la presentación de la demanda, se concluye que ésta se interpuso de 
manera oportuna –nueve de mayo de dos mil trece– respecto del citado 
decreto, ya que el plazo de treinta días para presentar la demanda transcu
rrió del primero de abril al trece de mayo siguiente, descontándose los días 
treinta, treinta y uno, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de abril, cuatro, cinco, once y doce de mayo, todos del dos mil 
trece, por ser sábados y domingos, así como los días veintiocho y veintinueve 
de marzo y primero de mayo, de conformidad con la fracción ii del artículo 
3o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 3o. y 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

ahora, en cuanto a la oportunidad de la impugnación respecto de las 
normas generales reclamadas, tanto el gobernador como el secretario de 
Gobierno, ambos del estado de morelos, así como el procurador general de la 
república, hicieron valer la causal de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, sustentándola en el 
hecho de que el decreto que se impugna no constituye el primer acto de apli
cación de las normas combatidas, además de que se está en presencia de 
una impugnación extemporánea atendiendo a la fecha de su publicación. 

para determinar si, en el caso, se actualiza o no esta causa de impro
cedencia, esta primera Sala revisará si las normas generales impugnadas fue
ron o no aplicadas en el decreto trescientos treinta y Nueve impugnado, pues 
sólo de este modo el cómputo para la presentación de la demanda de contro
versia constitucional puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis 
prevista en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la mate
ria, ya que, de lo contrario, el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a 
la fecha de la publicación de las normas generales impugnadas. 
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ahora, en cuanto a la oportunidad de la impugnación respecto de las 
normas generales señaladas como inconstitucionales, tanto el gobernador 
como el secretario de Gobierno, ambos del estado de morelos, así como el 
procurador general de la república, hicieron valer la causal de improceden
cia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia, 
sustentándola en el hecho de que el decreto que se impugna no constituye el 
primer acto de aplicación de las normas combatidas, además de que se está 
en presencia de una impugnación extemporánea atendiendo a la fecha de su 
publicación. 

para determinar si, en el caso, se actualiza o no esta causa de improce
dencia, esta primera Sala revisará si las normas generales impugnadas fueron 
o no aplicadas en el decreto trescientos treinta y Nueve impugnado, pues 
sólo de este modo el cómputo para la presentación de la demanda de contro
versia constitucional puede hacerse de conformidad con la segunda hipótesis 
prevista en la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, 
ya que, de lo contrario, el cómputo debe realizarse a partir del día siguiente a la 
fecha de la publicación de las normas generales impugnadas. 

al respecto, recordemos que el municipio actor reclamó la constitucio
nalidad de los artículos 59, último párrafo y 66, párrafo primero, de la ley del 
Servicio Civil del estado de morelos, reformados mediante decreto doscien
tos dieciocho, publicado en el periódico oficial de la entidad el dieciséis de 
enero de dos mil trece; asimismo, impugnó con motivo de su primer acto 
de aplicación los diversos artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 
45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 
57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

a efecto de verificar la aplicación de los preceptos referidos, se trans
cribe el decreto impugnado: 

"al margen izquierdo un escudo del estado de morelos que dice: ‘tierra 
y libertad’.—la tierra volverá a quienes la trabajan con sus manos.—poder 
legislativo.—lii legislatura. 20122015.—Graco luis ramírez Garrido abreu, 
Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de morelos a sus habi
tantes sabed: Que el H. Congreso del estado se ha servido enviarme para su 
promulgación lo siguiente: la Quincuagésima Segunda legislatura del Con
greso del estado libre y Soberano de morelos, en ejercicio de la facultad 
de que le otorga la fracción ii del artículo 40 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de morelos, y al tenor de los siguientes: Consideran
dos: i. mediante escrito presentado en fecha 19 de octubre de 2012, ante este 
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Congreso del estado, el C. Fernando tapia Gaspar, por su propio derecho, 
solicita de esta Soberanía le sea otorgada pensión por cesantía en edad avan
zada, acompañando a su solicitud los documentos a que se refiere el artículo 
57, apartado a), fracciones i, ii y iii, de la ley del Servicio Civil del estado, como 
lo son: acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación del sala
rio expedidas por el H. ayuntamiento de Jojutla, morelos.—ii. Que al tenor del 
artículo 56 de la ley del Servicio Civil vigente en la entidad, la pensión por 
cesantía en edad avanzada se generará a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a par
tir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de su nombramiento. el tra
bajador que se hubiere separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación y de conformi
dad con el artículo 59 de la ley del Servicio Civil, la pensión por cesantía en 
edad avanzada, se otorgará al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
55 años de edad y un mínimo de 10 años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último salario y al porcentaje 
que por los años de servicio le corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia.—iii. en el caso que se estudia, el C. Fernando tapia Gaspar, ha pres
tado sus servicios en H. ayuntamiento de Jojutla, morelos, desempeñando el 
cargo de supervisor general, adscrito a Seguridad pública, tránsito, Bomberos 
y protección Civil, del 21 de octubre de 1996, al 18 de octubre de 2012, fecha 
en que le fue expedida la constancia de referencia.—una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el artículo 67 de la ley orgánica 
para el Congreso del estado, se comprobó fehacientemente la antigüedad del 
trabajador y se acreditan 15 años, 11 meses, 27 días de antigüedad de servi
cio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años de edad, ya que nació el 21 de 
marzo de 1955, en consecuencia, se establece (sic) que se encuentran plena
mente satisfechos los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del marco 
jurídico antes invocado.—por lo anteriormente expuesto, esta legislatura ha 
te nido a bien expedir el siguiente: decreto Número trescientos treinta y Nueve. 
artículo 1o. Se concede pensión por cesantía en edad avanzada al C. Fernando 
tapia Gaspar, quien ha prestado sus servicios en el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos, desempeñando como último cargo el de: supervisor general, adscrito 
a la dirección de Seguridad pública, tránsito, Bomberos y protección Civil.—
artículo 2o. la pensión decretada deberá cubrirse al 75% del último salario 
del solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la ley del 
Servicio Civil del estado y será cubierta a partir del día siguiente a aquel en 
que el trabajador se separe de sus labores por el H. ayuntamiento de Jojutla, 
morelos. dependencia que realizará el pago en forma mensual con cargo a 
la par tida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los ar
tículos 55, 56 y 59 de la ley del Servicio Civil del estado.—artículo 3o. la pen
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sión concedida deberá incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al estado de morelos, inte 
grándose por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de con
formidad con lo establecido por el artículo 66 de la ley del Servicio Civil del 
estado.—transitorios: artículo primero. remítase el presente decreto al titular 
del poder ejecutivo del estado, para los fines que indica el artículo 44 y 70 
fracción XVii de la Constitución política del estado libre y Soberano de more
los.—artículo segundo. el presente decreto, entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial ‘tierra y libertad’, órgano de difu
sión del Gobierno del estado.—recinto legislativo a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil trece.—atentamente. ‘Sufragio efectivo. No reelec
ción’. los CC. diputados integrantes de la mesa directiva del Congreso del 
estado. dip. Humberto Segura Guerrero. presidente. dip. Jordi messeguer 
Gally. Secretario dip. amelia marín méndez. Secretaria. rúbricas."

de la lectura de dicho decreto se advierte que se aplicaron de manera 
expresa los artículos 55, 56, 57, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos.

ahora bien, con la finalidad de analizar si los demás preceptos señala
dos como impugnados, esto es, los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones 
V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c), 54, fracción Vii, 
58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos, fueron aplicados indirectamente en el decreto sujeto a análisis, en 
virtud de formar parte del sistema integral de pensiones, deviene necesario 
transcribir su contenido: 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y obligatoria para 
el Gobierno estatal y los municipios del estado de morelos y tiene por objeto 
determinar los derechos y obligaciones de los trabajadores a su servicio."

"artículo 8. esta ley regirá las relaciones laborales entre los poderes del 
estado y los municipios con sus trabajadores.

"los trabajadores de confianza, sólo disfrutarán de las medidas de pro
tección al salario y gozarán de los beneficios de seguridad social, por lo que 
en cualquier tiempo y por acuerdo del titular de la dependencia dejarán de 
surtir sus efectos los nombramientos que se les hayan otorgado, de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 123 apartado B fracción XiV de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 40 fracción XX inciso m) 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."
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"artículo 24.

"…

"XV. por haber obtenido decreto que otorgue pensión por jubilación o 
cesantía en edad avanzada, cuyo inicio de vigencia se consignará en el mismo 
ordenamiento."

"artículo 43. los trabajadores de base del Gobierno del estado y de los 
municipios tendrán derecho a:

"…

"V. disfrutar de los beneficios de la seguridad social que otorgue la 
institución con la que el gobierno o los municipios hayan celebrado convenio;

"…

"Xiii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por 
invalidez."

"artículo 45. los poderes del estado y los municipios están obligados 
con sus trabajadores a:

"…

"iii. proporcionarles servicio médico;

"iV. pagarle la indemnización por separación injustificada, cubrir las 
correspondientes a los accidentes que sufran con motivo del trabajo o a con
secuencia de él o por las enfermedades profesionales que contraiga en el 
trabajo o en el ejercicio de la profesión que desempeñan;

"…

"XV. Cubrir las aportaciones que fijen las leyes correspondientes, para 
que los trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales 
comprendidos en los conceptos siguientes:

"…

"c) pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte."
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"artículo 54. los empleados públicos, en materia de seguridad social 
tendrán derecho a:

"…

"Vii. pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invali
dez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de las disposi
ciones legales aplicables."

"artículo 55. las prestaciones, seguros y servicios citados en el artículo 
que antecede estarán a cargo de los poderes del estado y de los municipios, 
a través de las instituciones que para el caso determinen."

"artículo 55 a. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 
que exijan un esfuerzo considerable e impliquen riesgo o peligro para su salud 
o la del producto de la concepción."

"artículo 55 B. las mujeres embarazadas, por concepto de maternidad, 
disfrutarán de un periodo de descanso de noventa días naturales contados a 
partir de la fecha de expedición del certificado médico de incapacidad; 
deberá procurarse que treinta días correspondan antes de la fecha aproximada 
fijada para el parto y sesenta después del mismo.

"en caso de maternidad por adopción, con fines de adaptación con 
su menor hijo, la madre gozará de una licencia de cuarenta y cinco días 
naturales.

"en todo caso, la madre conservará el pago salarial íntegro, su empleo, 
cargo o comisión y, en general, no podrán ser suspendidos o disminuidos sus 
derechos de trabajo y seguridad social.

"la violación a estas disposiciones será considerada como despido 
injustificado."

"artículo 55 C. las madres, durante los seis meses siguientes al ven
cimiento de la incapacidad, para alimentar a sus hijos, disfrutarán de un des
canso extraordinario de una hora."

"artículo 55 d. los cónyuges o concubinarios, por concepto de paterni
dad y con el propósito de ayudar a la madre en las tareas posteriores al parto 
o adopción, disfrutarán de un periodo de quince días naturales con goce de 
salario íntegro; al efecto, el área de recursos humanos de la entidad en que 
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preste sus servicios reglamentará las medidas de comprobación, vigilancia y 
control necesarias para el cumplimiento del fin."

"artículo 56. las prestaciones a que se refiere la fracción Vii del artículo 
54 de esta ley, se otorgarán mediante decreto que expida el Congreso del 
estado una vez satisfechos los requisitos que establecen esta ley y los demás 
ordenamientos aplicables.

"el pago de la pensión por jubilación y por cesantía en edad avanzada, 
se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia el decreto respec
tivo. Si el pensionado se encuentra activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento.

"el trabajador que se hubiera separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día de su separación."

"artículo 57. para disfrutar de las pensiones señaladas en este capítulo, los 
peticionarios deberán presentar su solicitud acompañada de los documen
tos siguientes:

"a) para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o invalidez:

"i. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el oficial del 
registro Civil correspondiente;

"ii. Hoja de servicios expedida por el servidor público competente del 
Gobierno o del municipio que corresponda;

"iii. Carta de certificación del salario expedida por la dependencia o 
entidad pública a la que se encuentre adscrito el trabajador; y

"iV. dictamen de la institución de seguridad social correspondiente, en 
el cual se decrete la invalidez definitiva.

"B) tratándose de pensión por viudez, orfandad o ascendencia, además 
de los previstos en el apartado que antecede, se deberán exhibir los siguien
tes documentos:

"i. Copia certificada de las actas de nacimiento de los hijos expedidas 
por el respectivo oficial del registro Civil;
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"ii. Copia certificada del acta de matrimonio, o en su defecto del documen
to que acredite la relación concubinaria, expedida por el H. ayuntamiento 
donde haya sido el último domicilio conyugal;

"iii. Copia certificada del acta de defunción en su caso o dictamen de 
invalidez expedido por la institución de seguridad respectiva; y

"iV. Copia certificada del acta de nacimiento del trabajador."

"artículo 58. la pensión por jubilación se otorgará a los trabajadores 
que hayan prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del estado 
y/o de los municipios, de conformidad con las siguientes disposiciones:

"i. la pensión por jubilación solicitada por los trabajadores, se determi
nará de acuerdo con los porcentajes de la tabla siguiente:

"a) Con 30 años de servicio 100%;

"b) Con 29 años de servicio 95%;

"c) Con 28 años de servicio 90%;

"d) Con 27 años de servicio 85%;

"e) Con 26 años de servicio 80%;

"f) Con 25 años de servicio 75%;

"g) Con 24 años de servicio 70%;

"h) Con 23 años de servicio 65%;

"i) Con 22 años de servicio 60%;

"j) Con 21 años de servicio 55%; y

"k) Con 20 años de servicio 50%.

"para los efectos de disfrutar esta prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o ininterrumpida.

"para recibir esta pensión no se requiere edad determinada.
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"ii. las trabajadoras tendrán derecho a su jubilación de conformidad 
con el siguiente orden:

"a) Con 28 años de servicio 100%;

"b) Con 27 años de servicio 95%;

"c) Con 26 años de servicio 90%;

"d) Con 25 años de servicio 85%;

"e) Con 24 años de servicio 80%;

"f) Con 23 años de servicio 75%;

"g) Con 22 años de servicio 70%,

"h) Con 21 años de servicio 65%;

"i) Con 20 años de servicio 60%;

"j) Con 19 años de servicio 55%; y

"k) Con 18 años de servicio 50%.

"para efecto de disfrutar esta prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes.

"para recibir esta prestación no se requiere edad determinada.

"el monto de la pensión mensual a que se refiere este artículo, en ningún 
caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad.

"en todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero 
del artículo 66 de esta ley."

"artículo 59. la pensión por cesantía en edad avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco años 
de edad, se separe voluntariamente del servicio público o quede separado del 
mismo con un mínimo de 10 años de servicio.
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"la pensión se calculará aplicando al salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:

"a) por diez años de servicio 50%

"b) por once años de servicio 55%

"c) por doce años de servicio 60%

"d) por trece años de servicio 65%

"e) por catorce años de servicio 70%

"f) por quince años de servicio 75%

"en todos los casos estarán sujetos a lo dispuesto por el párrafo primero 
del artículo 66 de esta ley."

"artículo 60. la cuota mensual de la pensión por invalidez, se otorgará 
a los trabajadores que se incapaciten física o mentalmente por causa o motivo 
del desempeño de su cargo o empleo; o por causas ajenas al desempeño de 
éste, con base a lo siguiente:

"i. cuando la incapacidad sea por causa o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo, la pensión se pagará de acuerdo al porcentaje o grado de 
invalidez que se determine en el dictamen médico.

"ii. para el caso de que la incapacidad sea por causas ajenas al desem
peño del trabajo, se cubrirá siempre y cuando el trabajador hubiese efecti
vamente laborado el término mínimo de un año anterior a la fecha en que 
ocurrió la causa de la invalidez, y se calculará de acuerdo al grado de incapa
cidad que se determine en el dictamen médico. en este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% del salario que el trabajador venía perci
biendo hasta antes de la invalidez, o en su caso a elección del trabajador, éste 
será repuesto a desempeñar labores de acuerdo a las aptitudes y condiciones 
en que se encuentre.

"en ambos casos el monto de la pensión no podrá ser inferior al equi
valente de 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad; ni exceder 
del equivalente a 300 veces el salario mínimo general vigente en la entidad, al 
momento de ser otorgada la pensión.
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"el dictamen médico podrá ser revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las autoridades correspondientes.

"el derecho al pago de esta pensión se inicia a partir del día siguiente 
en el que quede firme la determinación de invalidez."

"artículo 61. para el otorgamiento de la pensión por invalidez se deberán 
cubrir los requisitos siguientes:

"la solicitud del trabajador deberá presentarse al Congreso del estado, 
acompañándose además de los documentos a que se refiere el artículo 57 de 
esta ley, por el dictamen por invalidez o incapacidad permanente expedido 
por la institución que tenga a su cargo la prestación de los servicios médicos 
del afectado o, cuando no esté afiliado a ninguna institución, por médico legal
mente autorizado para ejercer su profesión."

"artículo 62. la pensión por invalidez se negará en los casos siguientes:

"Si la incapacidad es consecuencia de actos o hechos provocados in
tencionalmente por el trabajador.

"Cuando la incapacidad sea consecuencia de algún delito cometido por 
el propio trabajador.

"Cuando la incapacidad se haya producido por el estado de embriaguez 
o de intoxicación derivado de la ingestión voluntaria de bebidas alcohólicas, 
drogas, enervantes o cualquier otra sustancia tóxica por parte del trabajador."

"artículo 63. el trámite para pensión por invalidez con motivo de negli
gencia o irresponsabilidad del trabajador no procederá cuando:

"i. el trabajador se niegue a someterse a los reconocimientos y tratamien
tos médicos que se le prescriban; y

"ii. el trabajador se niegue, sin causa justificada, a someterse a las in
vestigaciones ordenadas por el titular de la dependencia correspondiente 
o no acepte las medidas preventivas o curativas a que deba sujetarse, con 
excepción de los que presenten invalidez por afectación de sus facultades 
mentales."

"artículo 64. la muerte del trabajador o de la persona que haya traba
jado y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los poderes o 
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municipios del estado, dará derecho únicamente a una pensión por viudez 
que deberá ser solicitada al Congreso del estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta ley, pensión que se pagará a partir del día 
siguiente del fallecimiento."

"artículo 65. tienen derecho a gozar de las pensiones especificadas en 
este capítulo, en orden de prelación, las siguientes personas:

"i. el titular del derecho; y

"ii. los beneficiarios en el siguiente orden de preferencia:

"a) la cónyuge supérstite e hijos hasta los dieciocho años de edad o 
hasta los veinticinco años si están estudiando o cualquiera que sea su edad 
si se encuentran imposibilitados física o mentalmente para trabajar;

"b) a falta de esposa, la concubina, siempre que haya procreado hijos 
con ella el trabajador o pensionista o que haya vivido en su compañía durante 
los cinco años anteriores a su muerte y ambos hayan estado libres de matri
monio durante el concubinato. Si a la muerte del trabajador hubiera varias 
concubinas, tendrá derecho a gozar de la pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por Juez competente;

"c) el cónyuge supérstite o concubino siempre y cuando a la muerte de 
la esposa o concubinaria trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta 
y cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya dependido económica
mente de ella; y

"d) a falta de cónyuge, hijos o concubina, la pensión por muerte se 
entregará a los ascendientes cuando hayan dependido económicamente del 
trabajador o pensionista durante los cinco años anteriores a su muerte.

"la cuota mensual de la pensión a los familiares o dependientes econó
micos del servidor público se integrará:

"a) por fallecimiento del servidor público a causa o consecuencia del 
servicio, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i, del artículo 
58 de esta ley, si así procede según la antigüedad del trabajador, en caso de 
no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% 
respecto del último sueldo, sin que la pensión sea inferior, al equivalente de 
40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.
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"b) por fallecimiento del servidor público por causas ajenas al servicio 
se aplicarán los porcentajes a que se refiere la fracción i del artículo 58 de 
esta ley, si así procede, según la antigüedad del trabajador, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis referidas se deberá otorgar, el equivalente 
a 40 veces el salario mínimo general vigente en la entidad.

"c) por fallecimiento del servidor público pensionado, si la pensión se 
le había concedido por jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado.

"en ningún caso, el monto de la pensión podrá exceder de 300 veces 
el salario mínimo general vigente en la entidad, al momento de otorgar la 
pensión.

"Cuando sean varios los beneficiarios, la pensión se dividirá en partes 
iguales entre los previstos en los incisos que anteceden y conforme a la pre
lación señalada."

"artículo 66. los porcentajes y montos de las pensiones a que se refiere 
este capítulo, se calcularán tomando como base el último salario percibido 
por el trabajador; para el caso de las pensiones por jubilación y cesantía en 
edad avanzada, cuando el último salario mensual sea superior al equivalente 
de 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán acreditar, haber desem
peñado cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan pensionarse, 
de no cumpiirse (sic) este plazo, el monto de la pensión se calculará tomando 
como tope los referidos 600 salarios mínimos vigentes en la entidad, y de 
acuerdo a los porcentajes que establece la ley.

"la cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo con el aumen
to porcentual al salario mínimo general del área correspondiente al estado 
de morelos.

"las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asig
naciones y el aguinaldo.

"el trabajador no podrá gozar al mismo tiempo de dos pensiones a 
cargo del Gobierno o municipio, en tal evento, el Congreso del estado lo de
berá requerir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opte por 
una de ellas, en caso de que el trabajador no determine la pensión que debe 
continuar vigente, el Congreso concederá la que signifique mayores benefi
cios para el trabajador."
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"artículo 67. los gastos que se efectúen por las prestaciones, seguros y 
servicios que establece esta ley y cuyo pago no corresponda exclusivamente 
a los poderes estatales o municipios, se cubrirán mediante cuotas y aporta
ciones a cargo de los trabajadores.

"las cuotas y aportaciones a que se refiere este artículo, se determina
rán tomando como base para el descuento correspondiente el salario de co
tización, entendiéndose por tal, el salario base que corresponda a la categoría 
o cargo.

"los porcentajes correspondientes serán revisados periódicamente 
con el objeto de actualizarlos, al igual que las aportaciones que para los mis
mos fines sean a cargo de los poderes del estado y de las administraciones 
municipales."

"artículo 68. las consecuencias de los riesgos de trabajo o enfermeda
des profesionales podrán ser: incapacidad temporal, incapacidad permanente 
parcial, incapacidad permanente total o muerte.

"las indemnizaciones derivadas de los riesgos de trabajo o enferme
dad profesional que sufran los trabajadores, serán cubiertas por las apor
taciones que para estos casos serán exclusivamente a cargo del estado o 
municipios.

"para tener derecho al pago de la pensión o indemnización de los ries
gos de trabajo o enfermedades profesionales, deberán llenarse los requisitos 
que para los casos de invalidez establece esta ley.

"los riesgos profesionales que sufran los trabajadores se regirán por 
las leyes de las instituciones de seguridad social correspondientes."

del análisis de los mismos y no obstante de que fueran citados de ma
nera expresa como normas de competencia, esta primera Sala considera que 
también se aplicaron implícitamente en el decreto reclamado los artículos 1, 
43, fracción Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, fracción Vii y 65 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, ya que son normas que es
tablecen los derechos de los trabajadores y la obligación del estado de otor
gar "pensión por jubilación, por cesantía en edad avanzada y por invalidez".

en suma, se concluye que en el decreto reclamado se aplicaron los 
artículos 1, 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, primer párrafo, inciso c), 54, frac
ción Vii, 55, 56, 57, 59, 65 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de 
morelos.
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por lo tanto, esta primera Sala considera que los artículos 8, 24, frac
ción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, fracciones iii, iV e incisos a), b) y d) del 
primer párrafo de la fracción XV, 54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 
60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, 
cuya invalidez se demanda, no fueron aplicados en el decreto impugnado 
de manera directa o indirecta, por lo que el análisis de la oportunidad no 
puede hacerse con motivo del primer acto de aplicación.

lo anterior se corrobora, ya que el contenido de tales normas genera
les no tiene relación alguna con la concesión de pensión por cesantía en edad 
avanzada, materia de esta controversia, tal como se muestra a continuación:

a) en el numeral 8 se establece el ámbito de aplicación de la ley del 
Servicio Civil estatal y aclara la situación de los trabajadores de confianza.

b) en el artículo 24 se prevén las causas justificadas de terminación de 
los efectos del nombramiento sin responsabilidad para los empleadores.

c) en las fracciones V, XiV y XV del artículo 43 se señala que los traba
jadores de confianza del Gobierno estatal y municipal tienen derecho a la 
seguridad social, a un seguro de vida y a que se les otorgue una pensión a sus 
beneficiarios en caso de fallecimiento.

d) las fracciones iii, iV e incisos a), b) y d) del primer párrafo de la frac
ción XV del artículo 45 regulan que los poderes del estado y de los municipios 
están obligados a proporcionar a sus trabajadores servicio médico, a pagar 
indemnizaciones por separación injustificada o por cierto tipo de invalidez y a 
cubrir las aportaciones que se fijen en la ley para que los trabajadores gocen 
de indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
atención médica y asistencia médica y medicinas para sus familiares.

e) las fracciones i y Vi del artículo 54 regulan que los empleados públi
cos, en materia de seguridad social, tendrán derecho a la afiliación al instituto 
mexicano del Seguro Social o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores al Servicio del Gobierno del estado y la institución de crédito, 
así como a los beneficios derivados por riesgos y enfermedades de trabajo y por 
enfermedades no laborales, maternidad y paternidad.

f) los artículos 55 a, 55 B, 55 C y 55 d enumeran los derechos de las 
mujeres embarazadas, las madres, los cónyuges o concubinos.
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g) los diversos artículos 60, 61, 62 y 63 se refieren a la pensión por in
validez, sus requisitos y los casos en que deberá negarse. 

h) el diverso 64 se refiere a la pensión por viudez.

i) en el artículo 67 se hace referencia a los gastos que se efectúen con 
motivo de las prestaciones, seguros y servicios a que se refiere dicha ley, 
siempre y cuando su pago no corresponda exclusivamente a los poderes es
tatales o de los municipios.

j) en el numeral 68 se establecen las consecuencias de los riesgos de 
trabajo o enfermedades profesionales, respectivamente.

en consecuencia, dado que ninguna de estas hipótesis normativas se 
actualizó en el decreto reclamado, procede el sobreseimiento en la controver
sia respecto de los artículos 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, 
fracciones iii, iV e incisos a), b) y d) del primer párrafo de la fracción XV, 
54, fracciones i y Vi, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 60, 61, 62, 63, 64, 67 y 68 de la ley 
del Servicio Civil del estado de morelos, con fundamento en los artículos 19, 
fracción Vii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia; ello, aunado 
a que para esta primera Sala es claro que su solicitud de invalidez tampoco 
resulta oportuna tomando en cuenta la fecha de su publicación oficial.

al respecto, se advierte que la impugnación de todas las normas citadas 
resulta, a su vez, improcedente, al haber transcurrido en exceso el plazo de 
treinta días posteriores a su publicación, previsto en el artículo 21, fracción ii, 
de la ley reglamentaria de la materia, tal como se muestra a continuación: 

Número de decreto Fecha de publicación 
en el periódico oficial 
del estado de morelos

Contenido del decreto

354 y 355 11enero 2011 Se adicionó un párrafo últi
mo al artículo 58, se adicio
nó un párrafo segun  do con 
tres incisos, así como un 
párrafo tercero al artículo 65 
y se reformó el artículo 60.

523 6abril2005 Se reformaron las fraccio
nes i y ii del artículo 58.
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782 18junio2008 Se reformó el artículo 56, se 
adicionó la fracción XV 
al artículo 24, se derogó el 
párrafo cuarto de la frac
ción ii del artículo 58 y el 
párrafo tercero del artículo 
59.

899 24septiembre2008 Se reformó el artículo 54 
y se adicionaron los artícu
los 55 a, 55 B, 55 C, 55 d.

216 26diciembre2012 Se reformaron los artículos 
8 y 45; asimismo, se adicio
nó un último párrafo al ar
tículo 43.

218 16enero2013 Se adicionó un último pá
rrafo a los artículos 58 y 59 
y se reformó el artículo 66, 
en su primer párrafo.

en vista de lo anterior, se procede a analizar la oportunidad de impug
nación de las normas que, efectivamente, fueron aplicadas de manera expre
sa o implícita en el decreto reclamado. Sobre esta cuestión, esta primera Sala 
considera que la solicitud de invalidez de los artículos 1, 45, fracción XV, inci
so c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57 y 65 de la ley del Servicio Civil, también resul
ta extemporánea, al no ser el decreto reclamado en la presente controversia 
su primer acto de aplicación.

Como se aprecia de la transcripción de los artículos impugnados, en 
ellos se establece el ámbito material y personal de validez de la ley del Servi
cio Civil (artículo 1); además, se regula que las prestaciones, seguros y ser
vicios derivados de las pensiones estarán a cargo de los poderes del estado y 
de sus municipios a través de determinadas instituciones de seguridad social 
(artículo 55); se prevén las obligaciones de los poderes del estado y de los 
municipios respecto al sistema de aportaciones para las pensiones y los re
quisitos para que se otorgue una pensión, así como el derecho a recibirla 
(artículos 45, fracción XV, 54, 57 y 65) y se señala que las pensiones se otorga
rán por decreto que expida el Congreso del estado, al cumplirse los requisitos 
correspondientes (artículos 56 y 57, último párrafo). 

lo anterior incluye a aquellos preceptos que si bien aluden a pensión 
por jubilación, no se pueden entender por aplicados, porque se refieren a esa 
figura como derecho del trabajador, supuesto en el cual la aplicación se pudo 
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dar en otro acto diverso al decreto trescientos treinta y Nueve y que, desde 
luego, no fue combatido a través de esta controversia constitucional.

en relación con lo anterior, y tal como lo expusieron las autoridades de
mandadas, en realidad las citadas normas reclamadas fueron aplicadas en 
decretos anteriores al ahora impugnado, en los que el poder legislativo local 
ya había impuesto al municipio de Jojutla la obligación de cubrir ciertas pen
siones a cargo de su hacienda municipal.

al respecto, es dable afirmar que el decreto referido no constituye el 
primer acto de aplicación de las normas citadas, pues de la revisión del perió
dico oficial del estado de morelos se desprende que ya habían sido aplicadas 
con anterioridad en perjuicio del actor. 

en consecuencia, esta primera Sala concluye que el decreto impugnado 
no constituye el primer acto de aplicación de los artículos especificados, cuya 
invalidez se demanda. Cabe resaltar que sólo en dos mil doce aparecen publi
cados los decretos Números 1610 (cuatro de enero) y 2140 (veinticinco de 
julio), mediante los cuales el Congreso del estado otorgó pensiones por cesa
ción en edad avanzada a Celso Colín Castrejón y a antonio Vázquez Jiménez, 
con cargo a la partida destinada para pensiones del ayuntamiento de Jojutla.3

entonces, el presente medio de control constitucional es improcedente, 
por lo que hace a los artículos 1, 45, fracción XV, inciso c), 54, fracción Vii, 
55, 56, 57 y 65 de la ley del Servicio Civil, pues su impugnación se formuló 

3 adicionalmente, se publicaron en dicho año diversos decretos mediante los cuales el Congreso 
del estado de morelos otorgó distintos tipos de pensiones con cargo al ayuntamiento de Joju
tla: decretos Números 1611 (pensión por cesantía en edad avanzada a timoteo Valladares rodrí
guez), 1613 (pensión por cesantía en edad avanzada a pedro Fragoso Salamanca), 1614 (pensión 
por viudez a marcelina González Valentín), 1621 (pensión por orfandad a perla lizania, odalys 
elizabeth y manuel, todos de apellidos García peralta), publicados el cuatro de enero; decretos 
Números 1682 (pensión por cesantía en edad avanzada a domingo García arce), 1704 (pensión 
por viudez a tomasa díaz Salgado), 1710 (pensión por viudez a martha rosalino Salgado), 1717 
(pensión por cesantía en edad avanzada a luis García miranda), 1720 (pensión por cesantía en 
edad avanzada a everardo ortiz ramírez), 1731 (pensión por viudez a eufracia Valle lópez), publi
cados el dieciocho de abril; decreto Número 1856 (pensión por viudez a epifania Herrera Veláz
quez), publicado el trece de junio; decretos Números 1892 (pensión por cesantía en edad 
avanzada a Nicanor trujillo lópez), 1898 (pensión por cesantía en edad avanzada a eusebio Álva
rez ortiz), 1929 (pensión por viudez a martha Bahena García), 1975 (pensión por orfandad a 
agustín dirzo lezama), 1978 (pensión por viudez y orfandad a Josefina tapia ortiz y a Joselyn 
y Ángela Betsabé, ambas de apellidos Salinas tapia), 2038 (pensión por cesantía en edad avan
zada a david Hernández lugo), 2039 (pensión por cesantía en edad avanzada a albino Barrera 
ochoa), publicados el dieciocho de julio; decretos Números 2070 (pensión por cesantía en edad 
avanzada a pedro Gómez Benítez) publicado el veinticinco de julio (primera y segunda sección);
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vencido el plazo de treinta días a que se refiere el artículo 21, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de la materia, que claramente establece que, tratándose de 
normas generales, el tiempo para la interposición de la demanda será de trein
ta días contados a partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.

a la misma conclusión se llegaría de analizarse la oportunidad de la 
demanda con motivo de la publicación de las normas combatidas, ya que, 
como se ha señalado con anterioridad en esta resolución, ha transcurrido en 
exceso el plazo para la impugnación de estas normas. 

Con similar metodología de estudio se resolvieron las controversias 
constitucionales 63/20124 y 63/2013.5

por tanto, se sobresee en la presente controversia constitucional respec
to a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V, XiV y XV, 45, fracciones 
iii, iV e incisos a), b), c) y d) del primer párrafo de la fracción XV, 54, fraccio
nes i, Vi y Vii, 55, 55 a, 55 B, 55 C, 55 d, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 
de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, de conformidad con los ar
tículos 19, fracción Vii y 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia. 

en consecuencia, el estudio de esta controversia constitucional se li
mita al análisis del decreto trescientos treinta y Nueve, a través del cual se 
concedió, con cargo al gasto público del municipio actor, pensión por cesan
tía en edad avanzada a Fernando tapia Gaspar, así como el estudio de consti
tucionalidad de los artículos 43, fracción Xiii, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil 
del estado de morelos, al haber sido este decreto su primer acto de aplicación.

terCero.—Legitimación activa. en el presente asunto, promovió la 
demanda manuel Valentín Juárez policarpo, en su carácter de síndico muni
cipal, quien acreditó dicho carácter con copia certificada de la constancia de 
mayoría expedida por el instituto electoral del estado de morelos de cuatro 
de julio de dos mil doce, funcionario que cuenta con facultades para repre
sentar al ayuntamiento, en términos de los artículos 38, fracción ii6 y 45, frac
ción ii,7 de la ley orgánica municipal del estado de morelos.

y, decreto Número 104 (pensión por viudez a Guadalupe Sandoval Flores), publicado el cinco de 
diciembre.
4 resuelta en la primera Sala el nueve de enero de dos mil trece por unanimidad de votos. 
5 resuelta en la primera Sala el quince de enero de dos mil catorce por unanimidad de votos.
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Cuarto.—Legitimación pasiva. Se reconoció el carácter de autori
dades demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, así como al secreta
rio de Gobierno, todos del estado de morelos, por la expedición, promulgación 
y publicación, respectivamente, del decreto impugnado, así como de las dis
posiciones cuya constitucionalidad se cuestiona.

el poder legislativo del estado de morelos fue representado por el dipu
tado Humberto Segura Guerrero, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del acta de 
la sesión de la Junta previa, con motivo de la elección de la mesa directiva 
de la Quincuagésima Segunda legislatura celebrada el veintiocho de agosto de 
dos mil doce, en la cual consta su designación en tal cargo, cuyas atribucio
nes para representar en juicio a dicho órgano legislativo están previstas en el 
artículo 36, fracción XVi,8 de la ley orgánica para el Congreso del estado de 
morelos. 

por su parte, el poder ejecutivo local fue representado por ignacio 
Burgoa llano, en su carácter de consejero jurídico y representante legal de 
dicha autoridad, quien acreditó su personalidad con la copia del nombramien
to otorgado por el gobernador del estado de morelos el uno de octubre de dos 
mil doce, publicado en el periódico oficial "tierra y libertad" de tres de octubre 
siguiente, cuyas atribuciones para representar al poder ejecutivo de la enti

6 "artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus respectivos municipios, 
por lo cual están facultados para:
"…
"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que señale la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las controversias constitucionales."
7 "artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que además de sus funciones como 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses 
del municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo 
además, las siguientes atribuciones:
"…
"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, procurar, defender y pro
mover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los ayuntamientos en 
las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar po
deres, sustituirlos y aun revocarlos."
8 "artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva:
"…
"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier asunto en que éste sea parte, 
con las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo 
delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del 
ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."
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dad se prevén en la fracción ii del artículo 389 de la ley orgánica de la adminis
tración pública del estado de morelos. 

por último, Jorge Vicente messenguer Guillén, secretario general de 
Gobierno, acreditó tal carácter con copia de su nombramiento publicado en 
el periódico oficial del estado el primero de octubre de dos mil doce. al res
pecto, los artículos 7610 de la Constitución política del estado de morelos y 21, 
fracciones XXXi y XXXiV, de la ley orgánica de la administración pública del 
estado facultan al secretario de Gobierno de la entidad para refrendar y publi
car las leyes o decretos que promulgue el ejecutivo local.

al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro siguiente: "SeCretarioS 
de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la CoNtroVerSia CoNS
tituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN el reFreNdo del deCre
to impuGNado."11 

derivado de lo anterior, los citados funcionarios cuentan con legitima
ción pasiva para comparecer en el presente juicio, toda vez que a ellos se les 

9 "artículo 38. a la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones:
"…
"ii. representar al titular del poder ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y con
troversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
10 "artículo 21. a la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expre
samente le confiere la Constitución política del estado, le corresponden las siguientes:
"…
"XXXi. Ser el conducto para presentar ante el Congreso del estado las iniciativas de ley o decretos 
del ejecutivo, así como refrendar y publicar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
disposiciones jurídicas que deban regir en el estado de morelos;
"…
"XXXiV. dirigir, administrar y publicar el periódico oficial ‘tierra y libertad’."
11 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, septiembre de 2001, tesis p./J. 109/2001, página 1104. "este alto tribunal ha sustentado el 
criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aquellos que no tienen delimitada 
su esfera de competencia en la Constitución Federal, sino en una ley, no pueden tener legitima
ción activa en las controversias constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de 
la tutela jurídica del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legitimación pasiva, 
no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada caso par
ticular debe analizarse la legitimación atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la 
finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, si 
conforme a los artículos 92 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 13 de 
la ley orgánica de la administración pública Federal, el refrendo de los decretos y reglamen tos del 
jefe del ejecutivo, a cargo de los secretarios de estado reviste autonomía, por constituir un medio 
de control del ejercicio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los referidos funcionarios 
cuentan con legitimación pasiva en la controversia constitucional, de conformidad con lo dispues
to por los artículos 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia."
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imputan los actos impugnados y cuentan con facultades para representar a 
dichos poderes y órganos. 

QuiNto.—Causas de improcedencia. Se analizarán las causas de 
improcedencia y/o de sobreseimiento hechas valer por las partes y las que se 
adviertan de oficio, al ser de estudio preferente. 

el gobernador y el secretario de Gobierno del estado de morelos afir
man que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción iii del 
artículo 19, toda vez que consideran que el municipio actor debió haber 
ampliado la demanda relativa a la controversia constitucional 54/2013,12 en 
lugar de haber promovido las diversas controversias constitucionales 72/2013,13 
la que nos ocupa y la 74/2013.14

es importante mencionar que debe tenerse en cuenta que esta contro
versia se ha limitado al análisis del decreto Número trescientos treinta y 
Nueve, por el que se concedió la cesantía en edad avanzada, ya que en el 
considerando de oportunidad se sobreseyó respecto de todas las normas ge
nerales impugnadas, y que dicho decreto constituye un acto diferente de 
aquel impugnado como acto de aplicación en la controversia constitucional 
54/2013, la cual se invoca como hecho notorio para esta primera Sala. 

la causal de improcedencia invocada establece como requisito de 
actualización que el acto impugnado en la controversia que nos ocupa fuera 
materia de una controversia pendiente de resolver, además de que las partes 
en ambos juicios fueran idénticas y se hubieran hecho valer los mismos con
ceptos de invalidez. 

Sin embargo, dicha circunstancia no se actualiza en el caso que nos 
ocupa, ya que en la controversia constitucional 54/2013 se impugna el decre
to ciento cuarenta y dos, publicado en el periódico oficial número cinco mil 
sesenta y uno de veintitrés de enero de dos mil trece, a través del cual se 
concede una pensión por jubilación a un trabajador, mientras que en esta con
troversia se impugna el decreto trescientos treinta y Nueve, publicado en el 
periódico oficial local número cinco mil ochenta, de veintisiete de marzo 

12 Controversia fallada el 6 de noviembre de 2013 en la Segunda Sala.
13 Controversia fallada el 9 de octubre de 2013 en la Segunda Sala, en la que se sobreseyó res
pecto de los artículos impugnados y declaró la invalidez del decreto por el que se concedió la 
pensión correspondiente. 
14 Controversia listada para la sesión de 27 de noviembre de 2013.
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siguiente, a través del cual se concede una pensión por cesantía en edad 
avanzada. 

de tal forma, se impugnaron actos totalmente distintos, por lo que re
sulta innecesario proceder al análisis de si existe o no identidad en las partes 
y en los conceptos de violación hechos valer contra cada uno de ellos, ya que 
para la actualización de la causal de improcedencia prevista en la fracción iii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, es indispensable que se 
cumplan todos los supuestos, por lo que la no identidad de uno de los ele
mentos ahí previstos genera su no actualización. 

por otro lado, el presidente de la mesa directiva del Congreso del es
tado de morelos afirma que se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de la materia, porque no 
se afecta la esfera de competencias municipales. 

esta causa de improcedencia no se actualiza, porque la determinación 
de la competencia para determinar el pago de pensiones a favor de los traba
jadores municipales, así como lo relativo a si con el decreto impugnado se 
genera daño o no a la hacienda pública municipal, involucran un análisis de 
fondo del asunto, mismo que no corresponde realizar en este apartado. Sirve 
de apoyo la tesis número p./J. 92/99, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStitu
CioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVo
luCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe." 

ahora bien, al margen de lo expresado por las autoridades demanda
das, esta primera Sala considera que se actualiza una diversa causal de 
improcedencia respecto a la solicitud de invalidez de los artículos 43, frac
ción Xiii, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, prevista en 
el artículo 19, fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii y 22, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia. la razón consiste en que el 
contenido de tales normas no tiene relación con la causa de pedir del muni
cipio actor en la presente controversia constitucional.

a mayor abundamiento, por un lado, se tiene que el artículo 43, frac
ción Xiii, de la ley del Servicio Civil, reformado y adicionado el veintiséis de 
diciembre de dos mil doce, prevé el derecho de los trabajadores de base del 
Gobierno del estado y de los municipios a gozar de una pensión por jubi
lación, cesantía en edad avanzada o invalidez; mientras que el artículo 59 de la 
misma ley, modificado el dieciséis de enero de dos mil trece, regula la forma 
en que se calculará el monto de la pensión por cesantía en edad avanzada de 
los trabajadores y trabajadoras del estado y de los municipios, de conformi
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dad con el artículo 66 de la propia ley, el cual establece, entre otras cuestio
nes, que los porcentajes y montos de las pensiones se calcularán con base 
en el último salario percibido por el trabajador y que, dependiendo del caso, 
se deberá acreditar un número de años de servicio en el cargo por el cual se 
solicita la pensión.

Si bien es cierto que el municipio actor impugnó los mencionados pre
ceptos legales de forma destacada en su escrito inicial, también lo es que no 
los reclamó por vicios propios ni hizo valer concepto de violación alguno en 
su contra, sino que sólo los mencionó, en virtud de formar parte del sistema 
de pensiones del estado de morelos. 

en realidad, el argumento de inconstitucionalidad del municipio actor, 
a lo largo de toda su demanda, radicó en que se otorgue al Congreso del es
tado la facultad para aprobar y decretar una pensión a favor de una persona 
a cargo de la hacienda municipal de un determinado ayuntamiento; lo cual, 
como se evidenció, no tiene relación alguna con el contenido de las normas 
generales recién aludidas. adicionalmente, esta primera Sala no advierte la 
existencia de una causa de pedir ni de materia para ejercer la facultad de 
suplencia de la queja en relación con estas normas.

a la misma conclusión se llegó en la controversia constitucional 
40/2012, promovida por el municipio de mazatepec, estado de morelos, y re
suelta por la primera Sala bajo la ponencia del ministro Cossío díaz el cinco 
de diciembre de dos mil doce. en este asunto, al analizarse la constituciona
lidad del artículo 58 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos, aplicado 
en un decreto de pensión por jubilación similar al ahora impugnado, la Sala 
consideró que el mismo no se había impugnado por vicios propios, sino sólo por 
formar parte del sistema de pensiones.

por ende, lo que procede es sobreseer en la controversia por lo que hace 
a los artículos 43, fracción Xiii, 59 y 66 de la ley del Servicio Civil del estado 
de morelos, sirviendo de fundamento el criterio aprobado por el pleno de 
este alto tribunal en la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
aNte la auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ, deBe SoBreSeerSe 
eN el JuiCio."15

15 tesis p. Vi/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 888, del texto siguiente: "los artículos 39 y 40 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establecen la obligación para la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 
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en consecuencia, el estudio de esta controversia constitucional se li
mita al análisis del decreto trescientos treinta y Nueve, a través del cual se 
concedió, con cargo al gasto público del municipio actor, pensión por cesan
tía en edad avanzada a Fernando tapia Gaspar. 

SeXto.—Estudio de fondo. procede realizar el estudio del concepto de 
invalidez enderezado en contra del decreto combatido, mediante el cual el Con
greso local determina el pago de pensión por cesantía en edad avanzada. 

el actor sostiene que el mencionado decreto viola la autonomía muni
cipal prevista en el artículo 115 constitucional, porque representa una intro
misión indebida del Congreso estatal en las decisiones presupuestales del 
municipio.

es esencialmente fundado el anterior concepto de invalidez, toda vez 
que el decreto impugnado lesiona la hacienda municipal y, en consecuencia, 
su autonomía en la gestión de sus recursos, al haber otorgado el pago de 
pensión por cesantía en edad avanzada, afectando, para tales efectos, recur
sos de carácter municipal y sin que se haya otorgado ningún tipo de partici
pación al municipio.

en primer lugar, se debe decir que, de conformidad al artículo 43 de la 
ley reglamentaria de la materia,16 las razones contenidas en los consideran
dos que funden los resolutivos de las sentencias aprobadas, por cuando 
menos ocho votos de los ministros integrantes del pleno, serán obligatorias, 
entre otros órganos jurisdiccionales, para las Salas de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.17

que, al dictar sentencia, corrija los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y 
examine, en su conjunto, los razonamientos de las partes, así como el deber de suplir la deficien
cia de la demanda, contestación y alegatos o agravios, lo cual presupone, cuando menos, que 
exista causa de pedir. de ahí que ante la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamientos 
que constituyan causa de pedir, respecto de un precepto señalado como reclamado en una de
manda de controversia constitucional, debe sobreseerse en el juicio conforme al numeral 19, 
fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii y 22, fracción Vii, de la citada ley regla
mentaria, pues en esas condiciones, cualquier pronunciamiento de constitucionalidad sería de 
oficio y no en suplencia de la queja ni por corrección de error."
16 "artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, tribuna
les unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judi
ciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean 
éstos federales o locales."
17 así lo ha sostenido también la primera Sala de este alto tribunal en la tesis 1a./J. 2/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo 
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en este sentido, en las controversias constitucionales 55/2005, 89/2008, 
90/2008, 91/2008 y 92/2008,18 resueltas por el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, se determinó que el 
hecho de que el Congreso de morelos fuese exclusivamente el órgano encar
gado de determinar la procedencia y montos de las pensiones de los traba
jadores de un ayuntamiento, transgrede el principio de libertad hacendaria 
municipal, al permitir una intromisión indebida en el manejo del destino de 
los recursos municipales. 

el criterio obligatorio contenido en los referidos asuntos sostiene que 
las legislaturas locales tienen la obligación de consignar en sus leyes labo
rales estatales el mecanismo legal para que sus trabajadores accedan a dichas 
prestaciones, pues si ese derecho está previsto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, su regulación debe ser atendida puntual
mente, y sólo debe verificarse si, al hacerlo, no se lesiona alguna facultad 
municipal.

de esta forma, el tribunal pleno sostuvo que en el estado de morelos 
no son los ayuntamientos de los municipios ni alguna institución de seguri
dad social, los encargados de establecer los casos en que procede otorgar 
alguna de las pensiones de seguridad social; de manera que el Congreso 
local, sin la intervención de cualquier otra autoridad y atendiendo exclusiva
mente a la solicitud que le formule el interesado, puede determinar la proceden
cia de alguna de esas prestaciones, señalando el monto a que ascenderá, no 
obstante que la relación de trabajo no haya subsistido con el Gobierno esta
tal, sino con uno municipal o con ambos.

Conforme al artículo 115 de la Constitución Federal, las legislaturas 
estatales son las que tienen que emitir las leyes que regulen las relaciones de 
trabajo entre los municipios y sus trabajadores; asimismo, conforme al ar

de 2004, página 130, de rubro siguiente: "JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZo
NeS CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS SeN
teNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, 
por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN."
18 las demandas de controversia constitucional 55/2005 y 89/2008 se presentaron por el munici
pio de Xochitepec y se resolvieron el 19 de agosto de 2005 y el 8 de noviembre de 2010, respecti
vamente. la controversia constitucional 90/2008 se promovió por el municipio de Zacatepec; la 
diversa 91/2008 por el municipio de Jiutepec y la 92/2008 por el municipio de ixtla, resolviéndose 
los tres juicios el 8 de noviembre de 2010.
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tículo 116 del mismo ordenamiento federal, deben emitir las mismas leyes 
para regir las relaciones entre los trabajadores al servicio del estado y el es
tado mismo. entonces, cuando en dichos instrumentos normativos se prevén 
las cuestiones relativas a diversas pensiones en materia de seguridad social, 
se cumple con el contenido del artículo 127, fracción iV, constitucional,19 sin que 
esto signifique que sean los órganos legislativos los que otorguen pensiones.

así pues, el requisito del referido artículo 127 se cumple con el hecho de 
que en la ley se determine que los trabajadores municipales tendrán determi
nadas pensiones en materia de seguridad social (jubilación, invalidez, cesan
tía en edad avanzada, etcétera). en este sentido, en el precepto constitucional 
de referencia no se ha dispuesto que las legislaturas estatales pueden direc
cionar recursos y determinar pensiones de manera unilateral.

es verdad que el régimen de pensiones debe, necesariamente, consi
derarse en las leyes que expidan las legislaturas locales, pero esto tampoco 
implica que, a través de las mismas, el Congreso local pueda determinar li
bremente los casos en que proceda otorgar esas prestaciones cuando nacen 
de las relaciones de trabajo entre los municipios y quienes fungieron como 
servidores públicos a su cargo, pues no debe perderse de vista que la propia 
Constitución política de los estados unidos mexicanos facultó a los ayun
tamientos para ejercer en forma directa los recursos de la hacienda munici
pal, esto es, sin intermediarios.

lo anterior, con el fin de que los municipios puedan tener libre disposi
ción y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, todo esto en 
los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos; de 
tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y siendo éstos los que 

19 "artículo 127. los servidores públicos de la Federación, de los estados, del distrito Federal y de 
los municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraesta
tales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cual
quier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño 
de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos 
correspondientes, bajo las siguientes bases:
"…
"iV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asig
nadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad 
que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado."
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de mejor manera y en forma más cercana las conocen, puedan priorizar la apli
cación de sus recursos sin que se vean afectados por intereses ajenos.20

en efecto, el diseño del régimen presupuestal municipal corresponde 
en exclusivo a los ayuntamientos, con base en los recursos disponibles pre
vistos en las leyes de ingresos respectivas aprobadas por las legislaturas 
locales, como se indica expresamente en los dos párrafos finales de la frac
ción iV del artículo 115 constitucional.21 

Si bien es cierto que los artículos 115 y 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos señalan que el régimen de pensiones para 
los trabajadores estatales y municipales debe necesariamente considerarse 
por las legislaturas locales, esto no implica que el Congreso local de more
los pueda determinar unilateralmente los casos en que proceda otorgar dichas 
prestaciones cuando nacen de las relaciones de trabajo entre los municipios 
y quienes fungieron como servidores públicos a su cargo, en atención a que 
los municipios ejercen en forma directa los recursos de su hacienda. 

el tribunal pleno fue muy enfático en señalar que debe quedar claro 
que, en el caso, no se estima inconstitucional la existencia y necesaria regu
lación de los derechos de seguridad social, como es la exigencia constitucio
nal de establecer en las leyes locales un régimen de pensiones, sino que lo 
que se estima incompatible con el artículo 115 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos es que el nivel de Gobierno estatal decida lo 
correspondiente a los trabajadores del orden de Gobierno municipal para que 
éste erogue los recursos de su presupuesto a fin de solventar las obligaciones 
en esa materia.

20 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya se ha pronunciado en di
versas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis p./J. 5/2000 y p./J. 6/2000, 
de rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS 
(artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal.)" y "HaCieNda muNiCipal. 
CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 
115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de dos mil, en las páginas 515 y 514, 
respectivamente.
21 "artículo 115. ...
"...
"iV. ...
"los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. ...
"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayun
tamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley."
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en este sentido, pese a que existe la obligación de que la ley contemple 
y regule las pensiones de los trabajadores estatales y municipales, esta forma 
de proceder que autoriza la normativa legal local se aparta del principio de 
autonomía en la gestión de la hacienda municipal que otorga a ese nivel 
de gobierno el artículo 115 constitucional, pues no se explica por qué si los 
trabajadores mantuvieron la relación de trabajo con las municipalidades, es 
una autoridad ajena como el Congreso local a quien se le confió la atribución 
de evaluar el tiempo de servicios, el salario percibido, la edad del servidor 
público y todos los demás requisitos para verse favorecidos con una pensión 
con cargo al erario municipal administrado por un ayuntamiento, quien en este 
aspecto se ve obligado a modificar sus previsiones presupuestales, no obs
tante que, constitucionalmente, sólo a él le compete graduar el destino de 
sus recursos disponibles, conforme lo considere conveniente y sin injerencia 
de alguna otra autoridad, salvo el caso, claro está, de los recursos federales 
previamente etiquetados para un fin específico.

ahora bien, de la lectura del decreto impugnado se advierte que la 
pensión por cesantía en edad avanzada, decretada por el Congreso de more
los, deberá ser cubierta por el municipio de Jojutla, con cargo a su erario, lo 
cual representa una determinación del destino de una parte del presupuesto 
de la municipalidad; de tal suerte que es exclusivamente el Congreso local 
quien dispone de recursos ajenos a los del Gobierno estatal para enfrentar el 
pago de dichas pensiones, sin dar participación a quien deberá hacer la pro
visión económica respectiva, es decir, a la autoridad municipal.

en atención a lo razonado, así como al criterio obligatorio del tribunal 
pleno, se concluye que no es constitucionalmente admisible que la legisla
tura del estado de morelos sea la que decida la procedencia del otorgamiento 
de la pensión de jubilación afectando el presupuesto municipal, para que en 
él se incorpore una partida dirigida al pago de un fin específico no contem
plado al comenzar el ejercicio fiscal correspondiente.

No pasa desapercibido para esta primera Sala que tanto el gobernador 
como el secretario de Gobierno del estado de morelos invocaron como prece
dente aplicable la controversia constitucional 80/2011, resuelta por la Segunda 
Sala, en la que se determinó que compete al Congreso de ese estado la deter
minación de las prestaciones sociales en la entidad; sin embargo, cabe señalar 
que la citada controversia constitucional no contiene criterio alguno que pu
diera considerarse aplicable al presente caso.

en efecto, en dicha controversia constitucional, el poder ejecutivo del 
estado de morelos demandó al poder legislativo y a la Comisión de Hacienda, 
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presupuesto y Cuenta pública, ambos del estado de morelos, e impugnó dos 
decretos legislativos en los que el Congreso local modificó el presupuesto de 
egresos del estado para el ejercicio fiscal dos mil once y desestimó las obser
vaciones del poder ejecutivo. esta impugnación se hizo, fundamentalmente, 
por considerar que el Congreso del estado no tenía facultades para modificar 
el presupuesto de egresos propuesto por el ejecutivo, y menos aún tratándo
se de partidas ya autorizadas que se habían comenzado a ejercer. 

en este precedente, la Segunda Sala de este alto tribunal, esencialmen
te, determinó que el Congreso local, al emitir los decretos 992 y 1058, actuó 
dentro del marco de sus atribuciones previstas, tanto en la Constitución local 
como en las leyes secundarias de la entidad, en tanto que sí tiene competencias 
para la determinación de las prestaciones sociales en la entidad. Se precisó 
que el Congreso local justificó, en la parte considerativa de ambos decretos, 
las razones por las que a su juicio resultaba procedente modificar, cuando ya 
se encontraba empezado el ejercicio fiscal, transfiriendo recursos presupues
tarios por la cantidad de $24'000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 
m.N.) de la partida denominada proyectos ejecutivos al denominado fondo 
de aportaciones solidarias, a través de la inclusión de un nuevo concepto de
nominado complemento extraordinario a prima de antigüedad a maestros 
jubilados. 

Si bien en las consideraciones de este precedente, la Segunda Sala 
señaló, de manera general, que el Congreso local sí tenía la atribución para 
conocer, estudiar y dictaminar todos los asuntos referentes a las pensiones de 
los trabajadores al servicio del estado y los municipios, así como para realizar 
la investigación correspondiente tendiente a comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este derecho e, 
incluso, para presentar iniciativas que, en su caso, contengan una evaluación 
de impacto presupuestario, acorde con los planes y programas de gobierno; 
esta primera Sala estima que ese precedente se circunscribe a las facultades 
del Congreso local para determinar estos conceptos en el presupuesto de 
egresos de la entidad, pero de ningún modo puede entenderse referido a que 
el Congreso local tenga facultades para expedir decretos de pensiones con 
cargo a las haciendas públicas municipales, como sucede en la presente 
controversia constitucional. 

por tanto, el precedente aludido por el municipio actor, resuelto por la 
Segunda Sala de este alto tribunal, no resulta aplicable al presente caso 
pues, como ha quedado demostrado, no contiene ningún criterio que le resul
te aplicable, ya que el caso resuelto en dicho precedente fue totalmente dis
tinto al aquí analizado, pues se refería a las facultades del Congreso local 
para modificar el presupuesto de egresos de un año fiscal determinado.
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además de lo expuesto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación emitió el criterio sostenido en la jurisprudencia p./J. 13/2013 (10a.), de 
rubro: "HaCieNda muNiCipal. el artÍCulo 57, pÁrraFo Último de la 
leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS, al CoNFerir al CoN
GreSo loCal FaCultadeS eN materia de peNSioNeS de loS traBa
JadoreS muNiCipaleS, Viola el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal.", el cual, además de ser aplicable, es obligatorio 
para esta primera Sala, de conformidad con lo establecido en los artículos 
43 y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Cons
titucional.

en mérito de las anteriores consideraciones, debe declararse la invali
dez del decreto Número trescientos treinta y Nueve, publicado el veintisiete de 
marzo de dos mil trece en el número cinco mil ochenta del periódico oficial 
del estado de morelos, a través del cual el poder legislativo del estado de 
morelos determina otorgar pensión por cesantía en edad avanzada con cargo 
al gasto público del municipio de Jojutla, estado de morelos, al ser violatorio 
del artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de dicha 
persona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que 
corresponda.

asimismo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación hace una exhortación tanto al Congreso local como al municipio 
actor para que, en el marco de sus competencias y a la brevedad, determinen 
el pago de la pensión correspondiente y se establezca un sistema idóneo para el 
cálculo y pago de este tipo de prestaciones de seguridad social; ello con el áni
mo de que los trabajadores y sus beneficiarios no resulten perjudicados de 
ninguna manera por la declaratoria de invalidez determinada.

Consecuentemente, dada la inconstitucionalidad del decreto impug
nado, resulta innecesario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, 
de conformidad con la tesis de jurisprudencia p./J. 100/99 del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte, de rubro siguiente (negritas nuestras): "ContRoVER
SIA ConStItuCIonAL. EStudIo InnECESARIo dE ConCEPtoS 
dE InVALIdEZ."22 

22 tesis emitida por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, 
página 705, de texto: "Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia constitu
cional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, 
situación que cumple el propósito de este juicio de nulidad de carácter constitucional, resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos de queja relativos al mismo acto."
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en términos similares a los propuestos, se ha pronunciado esta prime
ra Sala en las controversias constitucionales 63/2012 y 71/2012, falladas por 
unanimidad de votos el nueve de enero y el veintidós de noviembre de dos mil 
trece, así como la Segunda Sala en las diversas controversias 5/2013 y 20/2013, 
resueltas por mayoría de cuatro votos el cinco de agosto de dos mil trece.

Finalmente, con fundamento en el artículo 105, fracción i, último párrafo, 
constitucional se estima que la presente declaración de invalidez surtirá efec
tos sólo entre las partes y una vez que se notifiquen los resolutivos de la pre
sente ejecutoria al poder legislativo del estado de morelos, por ser quien 
emitió el decreto invalidado.

por lo expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

reSuelVe:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii; 45, frac
ciones iii, iV y XV, párrafo primero e inciso c); 54, fracción Vii; 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil del estado de morelos.

terCero.—Se declara la invalidez del decreto Número trescientos 
treinta y Nueve, emitido por el Congreso del estado de morelos y publicado el 
veintisiete de marzo de dos mil trece en el número cinco mil ochenta del pe
riódico oficial del estado de morelos.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo. 

nota: las tesis de jurisprudencia  p./J. 92/99 y p./J. 13/2013 (10a.) citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo X, septiembre de 1999, página 710 y décima Época, libro XX, tomo 
1, mayo de 2013, página 153, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConVEnIoS AMIStoSoS PARA LA FIJACIÓn dE LÍMItES tERRI
toRIALES dE LoS MunICIPIoS dEL EStAdo dE MéXICo. EL Con
gRESo dE LA EntIdAd dEBE otoRgAR AudIEnCIA A LoS 
CoLIndAntES QuE PuEdAn RESuLtAR AFECtAdoS En Su tE
RRItoRIo. el artículo 115 constitucional consagra al municipio como base 
de la división territorial y de la organización política y administrativa de los 
estados, reconociéndole amplias prerrogativas específicas en los aspectos re
lativos a su territorio; derivado de ello, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha entendido que los municipios deben intervenir activamente cuando 
su territorio pueda verse afectado por algún acto en sentido amplio, por lo que 
previo a su emisión debe otorgársele plena garantía de audiencia, la cual se 
satisface al cumplir con las siguientes formalidades: 1) la notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desaho
gar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y, 4) el 
dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. en conse
cuencia, el Congreso del estado de méxico, previo a la aprobación de los 
Convenios amistosos previstos en la ley reglamentaria de las fracciones XXV 
y XXVi del artículo 61 de la Constitución de esa entidad, celebrados entre sus 
municipios para la fijación de límites territoriales, debe otorgar garantía de 
audiencia a los diversos municipios que, por su situación limítrofe con quie
nes suscriben el convenio, puedan resultar afectados en su territorio.

1a. CXXX/2014 (10a.)

Controversia constitucional 117/2011. municipio de Jaltenco, estado de méxico. 22 de 
enero de 2014. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretaria: makawi Staines díaz.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 117/2011, apareció publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 
11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 805.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En ContRoVERSIA ConS
tItuCIonAL. no PuEdE ASuMIRLA LA SuPREMA CoRtE dE 
JuStICIA dE LA nACIÓn PARA ACREdItAR QuE LoS ACtoS IM
PugnAdoS Son SuSCEPtIBLES dE CAuSAR AFECtACIÓn AL 
ACtoR. la suplencia de la queja deficiente parte de la premisa del cono
cimiento del derecho por parte del juzgador, por lo que aun cuando las partes 
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no lo invoquen, éste debe aplicarlo. ahora bien, el artículo 40 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que, en todos los casos, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación deberá suplir la deficiencia de la demanda, con
testación, alegatos o agravios, cuya finalidad radica en que prevalezcan la 
verdad y el orden constitucional, al margen de los buenos o malos argumen
tos; sin embargo, esta búsqueda de la verdad está delimitada a la litis, sin que 
puedan suplirse los presupuestos del ejercicio de la acción, ya que ello impli
caría sustituirse en el promovente, además, porque no pueden ignorarse las 
normas y cargas procesales que permean al litigio constitucional y se en
cuentran previstas en la ley. en este sentido, el acreditamiento de la situación 
particular por la que los actos impugnados son susceptibles de causar afec
tación al actor es una carga procesal recaída en éste y, por ende, no puede 
asumirla el alto tribunal, mediante la suplencia de la queja deficiente.

1a. CXXIX/2014 (10a.)

Controversia constitucional 116/2011. municipio de teoloyucan, estado de méxico. 22 de 
enero de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de 
larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge mario pardo rebolledo. disidente: José ramón Cossío díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre
taria: makawi Staines díaz.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 116/2011, apareció publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de marzo de 2014 a las 09:53 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 4, 
tomo i, marzo de 2014, página 680.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo dIRECto. LoS tRI
BunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto EStÁn FACuLtAdoS PARA 
AMPLIAR EL PLAZo otoRgAdo PARA tAL FIn (LEgISLACIÓn 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia 1546/2013. 16 de oCtu
Bre de 2013. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS luiS 
marÍa aGuilar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. auSeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
SeCretario: alFredo Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente inci
dente de inejecución de sentencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 
198, primer párrafo, de la ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero del acuerdo 
General plenario Número 5/2013, ya que no se está en el caso de aplicar las san
ciones previstas en el artículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal

SeGuNdo.—Antecedentes. del trámite seguido para la obtención del 
cumplimiento de la sentencia protectora, se advierten los siguientes hechos 
relevantes:

31 mayo 2013 el tribunal Colegiado del conocimiento otorgó el 
amparo solicitado a la quejosa para el efecto de 
que la Junta responsable dejara insubsisten
te el laudo reclamado; en reposición del pro
ce dimiento requiriera a los peritos de la parte
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actora y de la tercero perjudicada para el 
desahogo de la pericial médica; requiriera a 
ésta un informe sobre el tiempo que estuvo 
a su servicio la actora, las categorías y áreas 
en que se desempeñó, las actividades que rea
lizaba, y continuara con el procedimiento.

7 junio 2013 el tribunal Colegiado requirió a la Junta res
pon sable el cumplimiento del fallo protector 
en el plazo de 3 días.

13 junio 2013 el tribunal Colegiado requirió a la Junta res
ponsable el cumplimiento del fallo protector, 
otorgándole un plazo de 20 días, tomando en 
cuenta su complejidad, pues debía reponer 
el procedimiento y continuar con los trámites 
respectivos.

21 junio 2013 • la Junta responsable acordó que se había 
dejado insubsistente el laudo recla mado de 
12 de septiembre de 2011.

• acordó reponer el procedimiento y re que
rir a los peritos médicos de la parte actora 
y del tercero en discordia, para que en el 
plazo de 3 días contestaran en su inte
gridad el cuestionario propuesto por la 
primera, corriéndoles traslado de éste.

• acordó requerir a la empresa tercero in te
resada, para que rindiera el informe sobre 
el tiempo que estuvo a su servicio la 
actora, que precisara las categorías que 
hubiese desempeñado, indicara cla ra
mente las actividades que realizaba, así 
como las áreas específicas en que se 
desempeñaba en cada función.

8 julio 2013 • la Junta responsable acordó que el pe
rito tercero en discordia dio cumplimien
to a lo ordenado, al dar contestación al 
cuestionario propuesto por la parte actora.

• acordó que no había constancia en autos 
de que se hubiere notificado el proveído de
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21 de junio de 2013, al perito médico de la 
parte actora y a la tercero perjudicada, por 
lo que se ordenó al actuario encargado 
realizar dicha diligencia.

13 agosto 2013 • la Junta responsable acordó que el perito 
de la parte actora dio cumplimiento a lo 
ordenado, al dar contestación al cues
tionario propuesto por ésta.

• acordó que el actuario no pudo realizar 
la notificación del acuerdo de 21 de junio 
de 2013, a la tercero perjudicada, porque 
era impreciso su domicilio, por lo que se 
requirió a la parte actora para que propor
cionara el domicilio correcto.

• Solicitó con fundamento en lo estable
cido en el artículo 193, párrafo tercero, 
de la ley de amparo, se ampliara el plazo 
a efecto de dar estricto cumplimiento al 
fallo protector. 

20 agosto 2013 el tribunal Colegiado determinó que había 
transcurrido el plazo concedido a la Junta en 
los acuerdos de 7 y 13 de junio de 2013, para 
dar cumplimiento a la sentencia protectora, sin 
que estuviera cumplida y sin que hubiera cons
tancia de una solicitud de prórroga, por lo que 
ordenó la remisión del asunto a este alto tribu
nal para los efectos legales correspondientes.

22 agosto 2013 la Junta responsable acordó que la parte actora 
señaló el domicilio donde puede ser notificada 
la empresa tercero perjudicada, por lo que se 
ordenó al actuario realizar esa diligencia.

19 septiembre 2013 • la Junta responsable acordó que el 
actuario realizó la notificación el 28 de 
agosto de 2013, a la empresa tercero inte
resada, sin que ésta hubiere rendido el 
informe correspondiente.

• Solicitó al tribunal Colegiado tuviera por 
cumplido el fallo protector, en virtud de 
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que la notificación del requerimiento a la 
tercero perjudicada ya fue practicado.

• Comisionó nuevamente al actuario para 
que notificara el requerimiento de soli
citud de información a la tercero perju
dicada. 

terCero.—Reposición del procedimiento. Con fundamento en el 
artículo 93, fracción iV, de la ley de amparo, aplicable por analogía, el cual 
dispone que si el juzgador "… encontrare que por acción u omisión se vio la
ron las reglas fundamentales que norman el procedimiento del juicio 
de amparo, siempre que tales violaciones hayan trascendido al resul
tado del fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el pro
cedimiento."; procede dejar insubsistente la resolución de veinte de agosto de 
dos mil trece, emitida por el tribunal Colegiado del conocimiento, en virtud 
de la cual se ordenó remitir los autos a este alto tribunal para la aplicación, 
en su caso, de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, ya que dicho 
órgano colegiado no advirtió que la Junta responsable le había solicitado una 
primera prórroga para poder llevar a cabo las diligencias que se encontraban 
en curso, con el objetivo de dar cumplimiento al fallo protector.

en efecto, la Junta responsable, mediante proveído de trece de agosto de 
dos mil trece, solicitó una prórroga para continuar con los trámites de cum
plimiento en los siguientes términos: "… atendiendo al estado que guardan 
los autos, con fundamento en base a lo establecido por el artículo 193, 
párrafo III, de la Ley de Amparo, se solicita a la citada autoridad ampliar 
el plazo a efecto de dar estricto cumplimiento a la resolución en cita."

por su parte, el artículo 193, párrafo tercero, de la ley de amparo prevé la 
posibilidad de prorrogar el plazo de cumplimiento, en los siguientes términos:

"artículo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y 
se trata de amparo indirecto, el órgano judicial de amparo hará el pronun
ciamiento respectivo, impondrá las multas que procedan y remitirá los autos al 
tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad respon
sable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo 
responsabilidad aunque dejen el cargo.

"Se considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o 
procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que 
intervenga en el trámite relativo.
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"en cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá 
ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo los apercibimientos efectua
dos. el incumplimiento ameritará las providencias especificadas en el primer 
párrafo."

en el caso, el tribunal Colegiado del conocimiento, a pesar de que la 
Junta responsable le había solicitado una prórroga, mediante resolución de 
veinte de agosto de dos mil trece, acordó lo siguiente:

"en tales condiciones, toda vez que el plazo otorgado en proveído de 
trece de junio de dos mil trece, corrió del diecisiete de junio al uno de agosto 
del presente año, sin que la autoridad responsable haya dado cumplimiento a 
la ejecutoria dictada en el presente asunto, sin haber solicitado la prórroga a que 
hace alusión el artículo 193, párrafo tercero, de la ley de amparo, sin justificar 
y demostrar, por ende, la razón de su incumplimiento, ni la expectativa de tiempo 
que estima necesario para ello, se hace efectivo el apercibimiento decretado 
en dicho proveído; en consecuencia, con fundamento (sic) los artículos 237, 
fracción i, 238 y 258 de la ley de amparo …"

Consecuentemente, como el tribunal Colegiado del conocimiento no pro
veyó la petición que legalmente formuló la Junta responsable, lo procedente 
es dejar sin efectos la resolución de veinte de agosto de dos mil trece y todo 
lo actuado con posterioridad en el juicio de amparo **********, y devolverle los 
autos para que subsane la violación procesal en la que incurrió, concreta
mente, para que, de manera fundada y motivada, provea lo conducente respecto 
de la prórroga solicitada por la autoridad responsable, y solamente en el caso 
que concluya que existe contumacia, por parte de la Junta responsable para 
cumplir con lo ordenado, podrá enviar nuevamente los autos a este alto tri
bunal para los efectos previstos en el artículo 107, fracción XVi, de la Consti
tución Federal. 

No es obstáculo para lo anterior, la circunstancia de que la ampliación 
del plazo para cumplir la sentencia protectora esté prevista en el artículo 193 de 
la ley de amparo, que rige la materia de amparo indirecto, por lo siguiente:

el artículo 192 de la ley de amparo prescribe, en su segundo párrafo, la 
obligación genérica de exigir a las autoridades responsables que el cumplimien
to de las ejecutorias se lleve a cabo en un plazo máximo de tres días, y en su 
siguiente cuarto párrafo faculta al órgano judicial de amparo para que, al hacer 
el requerimiento respectivo, amplíe ese plazo tomando en cuenta la comple
jidad o dificultad del asunto, debiendo fijar un lapso razonable y estrictamente 
determinado para obtener el cumplimiento. 
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en adición a lo anterior y tratándose de amparo indirecto, una vez trans
curridos cualquiera de los plazos antes señalados, y con el mismo propósito de 
garantizar que las autoridades responsables tengan el tiempo suficiente para 
analizar y materializar debidamente los alcances de las sentencias concesorias, 
esto es, sin excesos ni defectos, el siguiente artículo 193, párrafo tercero, insti
tuye una atribución adicional para aquellos casos en los que las autoridades 
demuestren que la ejecutoria está en vías de cumplimiento, o bien, justifiquen 
la causa del retraso, supuestos en los cuales se podrá ampliar cualquiera de los 
plazos inicialmente otorgados por una única ocasión. 

ahora, si bien esta última disposición está dirigida a normar la actuación 
de los Jueces de distrito y de los tribunales unitarios de Circuito, nada impide 
que los tribunales Colegiados, con la misma finalidad de asegurar un cum
plimiento efectivo de sus sentencias, también gocen de la facultad para pro
rrogar discrecionalmente los plazos que inicialmente hubiesen otorgado para 
ello, sobre todo porque es un hecho notorio la frecuencia con la que se dictan 
ejecutorias en amparo directo en las que la variedad y complejidad de las pre
tensiones planteadas en el juicio natural, exigen de los tribunales comunes un 
análisis de fondo sumamente acucioso, cuyo tiempo de estudio difícilmente 
puede programarse a priori, sin el riesgo de incurrir en una previsión insu
ficiente para acatar con exhaustividad y profesionalismo la protección consti
tucional que se obtuvo, ya que la premura con la que éstos deben actuar 
tampoco puede ni debe restar calidad al cumplimiento. 

menos aún resulta factible prever con precisión el tiempo en que podría 
llevarse a cabo la reparación integral de las diversas violaciones procesales 
que, en muchos casos, son la fuente de la concesión del amparo, pues algunas 
de ellas se realizan en más de una sola diligencia, y tratándose de la resti
tución en el goce de la oportunidad defensiva, habitualmente se requiere de 
fases de preparación y desahogo de pruebas que suelen enfrentar vicisitudes 
procesales imprevistas que retrasan en forma justificada el procedimiento. 

incluso, debe tenerse presente que el propio legislador, en el primer 
párrafo del artículo 196 del citado ordenamiento, otorgó un plazo mayor a los 
quejosos para desahogar la vista que se les da con el cumplimiento de las sen
tencias dictadas en amparo directo, pues mientras que en esta vía se les propor
cionan 10 días para exponer su parecer, en amparo indirecto sólo cuentan con 
3 días para el mismo propósito, produciéndose un trato diferenciado que, sin 
duda, revela la dificultad que encierra la valoración de la observancia de 
los deberes impuestos en las ejecutorias de amparo pronunciadas en única 
instancia.

Consecuentemente, con el fin de robustecer no sólo el oportuno cum
plimiento de las sentencias estimatorias, sino también su observancia puntual 
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en forma reflexiva y, en su caso, procesalmente completa y satisfactoria de 
los intereses de las partes, debe admitirse la posibilidad de que los tribunales 
Colegiados ejerzan la misma atribución para extender en forma prudente el 
plazo del cumplimiento conforme las circunstancias propias que cada asunto 
le exija y, en correspondencia a esa discrecionalidad, dar respuesta fundada 
y motivada a las peticiones que en tal sentido les formulen las autoridades res
ponsables, antes de declarar que han incurrido en desacato.

en estas condiciones, por mayoría de razón, lo previsto en el artículo 193, 
párrafo tercero, de la ley de amparo, resulta también aplicable al juicio de 
amparo directo.

esta interpretación es coherente con el sistema previsto en la fracción 
XVi del artículo 107 de la Constitución Federal, cuyo primer párrafo faculta a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para prorrogar el plazo de cum
plimiento del fallo protector cuando existen razones justificadas para ello, sin 
distinguir la vía directa o indirecta en la cual puede ejercer su atribución para 
extender prudentemente el plazo para acatar los deberes de la protección 
constitucional, en los siguientes términos:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons
titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"XVi. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, 
pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otor
gará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, plazo que podrá 
ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera trans
currido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo 
al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito. 
las mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la 
autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de 
los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad 
responsable, hubieran incumplido la ejecutoria."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la resolución de veinte de agosto de dos mil trece, 
dictada por el decimoquinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito.



926 ABRIL 2014

SeGuNdo.—Se ordena reponer el procedimiento para los efectos pre
cisados en el considerando tercero de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y vuelvan los autos a su 
lugar de origen.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y mi
nistro presidente Sergio a. Valls Hernández. el ministro José Fernando Franco 
González Salas estuvo ausente.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo dIRECto. LoS 
tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto EStÁn FACuLtA
doS PARA AMPLIAR EL PLAZo otoRgAdo PARA tAL FIn 
(LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). 
tratándose del juicio de amparo indirecto, para garantizar que las auto
ridades responsables tengan el tiempo suficiente para analizar y materia
lizar debidamente los alcances de las sentencias concesorias, esto es, sin 
excesos ni defectos, conforme al artículo 196, párrafo tercero, de la ley 
de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el diverso numeral 193, 
párrafo tercero, de la propia ley, instituye una atribución para aquellos 
casos en los que las autoridades demuestren que la ejecutoria está en 
vías de cumplimiento, o bien justifiquen la causa del retraso, supuestos 
en los cuales podrá ampliarse cualquiera de los plazos inicialmente 
otorgados por una sola vez. ahora, si bien dicha disposición está diri
gida a normar la actuación de los Jueces de distrito y de los tribunales 
unitarios de Circuito, nada impide que los tribunales Colegiados de Cir
cuito, con la misma finalidad de asegurar un cumplimiento efectivo de 
sus sentencias, también gocen de la facultad para prorrogar discre cio
nalmente los plazos que de inicio hubiesen otorgado para ello, sobre 
todo porque es un hecho notorio la frecuencia con la que se dictan 
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ejecutorias en los juicios de amparo directo en las que la variedad y 
complejidad de las pretensiones planteadas en el juicio natural exigen 
de los tribunales comunes un análisis de fondo acucioso, cuyo tiempo de 
estudio difícilmente puede programarse a priori, sin el riesgo de incu
rrir en una previsión insuficiente para acatar con exhaustividad y profe
sionalismo la protección constitucional obtenida, ya que la premura con 
la que éstos deben actuar tampoco puede ni debe restar calidad al cum
plimiento. menos aún resulta factible prever con precisión el tiempo en 
que podría llevarse a cabo la reparación integral de las diversas viola
ciones procesales que, en muchos casos, son la fuente de la concesión 
del amparo, pues algunas de ellas se realizan en más de una sola dili
gencia, y tratándose de la restitución en el goce de la oportunidad defen
siva, por lo común se requiere de fases de preparación y desahogo de 
prue bas, que suelen enfrentar vicisitudes procesales imprevistas que retra
san de manera justificada el procedimiento. en consecuencia, con el 
fin de robustecer no sólo el oportuno cumplimiento de las sentencias 
estimatorias, sino también su observancia puntual en forma reflexiva 
y, en su caso, procesalmente completa y satisfactoria de los intereses 
de las partes, debe admitirse que los tribunales Colegiados de Circuito 
están facultados para extender con prudencia el plazo del cumplimien
to conforme lo exijan las circunstancias propias de cada asunto y en 
correspondencia a esa discrecionalidad, dar respuesta fundada y moti
vada a las peticiones que en tal sentido les formulen las autoridades 
responsables, antes de declarar que han incurrido en desacato.

2a./J. 33/2014 (10a.)

incidente de inejecución de sentencia 1546/2013. maría Guadalupe Cabañas Chávez. 
16 de octubre de 2013. unanimidad de cuatro votos de los ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls 
Hernández. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

incidente de inejecución de sentencia 1780/2013. Filiberto Fox ruiz. 4 de diciembre de 2013. 
Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Her
nández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

incidente de inejecución de sentencia 1728/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 
4 de diciembre de 2013. Cinco votos de los ministros luis maría aguilar morales, 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Jaime Núñez Sandoval.
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incidente de inejecución de sentencia 18/2014. rocío del Carmen Quiñonez Gámez. 
26 de febrero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, 
al berto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: 
Jaime Núñez Sandoval.

incidente de inejecución de sentencia 21/2014. estanislao Herrera palomo. 26 de febrero 
de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: enrique Sumuano Cancino.

tesis de jurisprudencia 33/2014 (10a). aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecinueve de marzo de 2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

CoMISIÓn MéXICo AMERICAnA PARA LA ERRAdICACIÓn dEL 
guSAno BARREnAdoR dEL gAnAdo (CoMEXA). LA JuntA FEdE
RAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAJE ES CoMPEtEntE PARA 
ConoCER dE LoS ConFLICtoS LABoRALES SuSCItAdoS EntRE 
AQuéLLA Y SuS tRABAJAdoRES.

CoNtradiCCióN de teSiS 458/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del ViGÉSimo CirCuito Y SeXto 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 12 de FeBrero de 2014. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita Bea
triZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre
taria: amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

5. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y segundo del acuerdo Gene
ral Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de este 
máximo tribunal; toda vez que el presente expediente versa sobre la posible 
contradicción de criterios de tribunales Colegiados de distintos circuitos deri
vados de asuntos que corresponden a la materia laboral, que es de la espe
cialidad de esta Sala.

6. resulta ilustrativa la tesis p. i/2012 (10a.) del pleno de este máximo 
tribunal, con el rubro y datos de publicación siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).". (tesis p. i/2012 (10a.), aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 9, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, 
de la décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, núme
ro de registro iuS: 2000331)

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formu
lada por el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios denunciados 
como divergentes.

8. terCero.—Ejecutorias contendientes. Con el propósito de esta
blecer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta conveniente 
transcribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron 
las respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes.

9. I. el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver 
el recurso de revisión 284/2013, en sesión de diecisiete de octubre de dos mil 
trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—los agravios son infundados por una parte, y fundados por 
la otra, suplidos en su deficiencia, de conformidad con el artículo 79, fracción V, 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, al tener 
el quejoso la calidad de trabajador en el juicio laboral del que deriva el acto 
reclamado. … por otra parte, en suplencia de la queja deficiente, se considera 
que contrario a lo estimado por el Juez de distrito, el acto reclamado es vio
latorio de derechos, por lo siguiente: del escrito de demanda laboral, que en 
copia certificada remitió la Junta especial Número Cuarenta y Nueve de la 
Federal de Conciliación y arbitraje en el estado, se desprende que **********, 
demandó de ********** y de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación, como integrantes de la Comisión méxico ameri
cana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, el pago y cum
plimiento de diversas prestaciones.—Señaló como su centro de trabajo, la planta 
que ocupa las instalaciones de la Comisión méxico americana para la erradi
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cación del Gusano Barrenador del Ganado, ubicada en **********.—los ante
cedentes anteriores permiten establecer que, si bien es verdad el quejoso 
señaló como demandadas a ********** y a la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación, también es cierto que los señaló 
en su calidad de integrantes de la Comisión méxico americana para la erra
dicación del Gusano Barrenador del Ganado.—ahora bien, a fin de analizar el 
fondo de la litis, se estima conveniente transcribir y analizar el acuerdo cele
brado entre los Gobiernos de los estados unidos mexicanos y de los estados 
unidos de américa para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, 
suscrito el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y dos, que es del 
tenor siguiente: (transcribe).—de la anterior transcripción se obtiene que la 
patronal demandada Comisión méxico americana para la erradicación del 
Gusano Barrenador del Ganado, fue creada mediante el acuerdo celebrado 
entre el Gobierno de los estados unidos mexicanos y el Gobierno de los esta
dos unidos de américa, para la erradicación del Gusano Barrenador del Ga
nado; y para ello se creó una comisión de carácter binacional integrada por 
cuatro miembros designados por la Secretaría de agricultura y Ganadería de 
méxico y cuatro por la dependencia estadounidense, con un director mexicano 
y un codirector norteamericano; de la misma forma, se estableció que ambos 
gobiernos proporcionarán los fondos necesarios para llevar a cabo las activi
dades de la comisión, los norteamericanos contribuirán con un ochenta por 
ciento y los mexicanos con el veinte restante; además, los dos otorgarán los ser
vicios del personal necesario para llevar a cabo el programa, por lo que la 
selección del personal profesional y técnico queda sujeta a la aprobación del 
director y codirector, en forma conjunta, y el gobierno que contrate al personal 
participante que no sea de la comisión, pagará sus salarios y otras bonifica
ciones; que dentro de sus actividades están consideradas la producción, radi
cación y dispersión de moscas estériles del gusano barrenador del ganado, así 
también se destaca, que el Gobierno mexicano asumirá la responsabilidad 
de todas las demás obligaciones laborales requeridas bajo la ley laboral y los 
reglamentos mexicanos, y efectuará cualquier negociación laboral que se 
estime sea necesaria, que el director y el codirector tendrán plena autoridad 
para pedir a sus respectivos gobiernos el retiro de cualquier empleado del 
programa.—ahora bien, de la lectura del artículo 124 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, se evidencia que el tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, con sede en méxico, distrito Federal, carece de com
petencia para conocer de la controversia laboral promovida por el aquí que
joso, pues para ello, sería menester que se actualizara alguna de las hipótesis 
contempladas en dicho numeral, lo que no acontece en la especie.—ello es 
así, porque en la demanda laboral se plantea una controversia entre un em
pleado perteneciente a la Comisión méxico americana para la erradicación 
del Gusano Barrenador del Ganado, que es un organismo binacional que no 
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forma parte de la administración pública centralizada ni del poder ejecutivo 
Federal, ni se refiere a un conflicto individual suscitado entre titulares de una 
dependencia o entidad y sus trabajadores.—tampoco se trata de conflictos 
colectivos surgidos entre el estado y las organizaciones de trabajadores a sus 
servicios, ni de controversias sindicales e intersindicales; ni del registro de sin
dicatos o de la cancelación del mismo.—por tanto, como se ha mencionado, 
es inconcuso que el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, no está en 
aptitud legal de conocer de la controversia laboral planteada por **********, 
que hizo valer por propio derecho, en contra de **********, Secretaría de agri
cultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, ambos como inte
grantes de la comisión méxico americana para la erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado, contra la propia comisión, el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado y el instituto mexi
cano del Seguro Social.—por ello, la Junta especial Número Cuarenta y Nueve 
de la Federal de Conciliación y arbitraje, en el estado de Chiapas, residente en 
esta ciudad, es quien debe seguir conociendo de la contienda entablada por el 
aquí quejoso.—es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 180/2012, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, tomo 2, enero de 
2013, décima Época, página 734, que dice: ‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZa
doS. laS relaCioNeS laBoraleS CoN SuS traBaJadoreS Se riGeN 
por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal Y la leY Fede
ral del traBaJo, por lo Que la CompeteNCia para reSolVer loS 
CoNFliCtoS reSpeCtiVoS CorreSpoNde a laS JuNtaS de CoNCilia
CióN Y arBitraJe.’ (transcribe).—así como la jurisprudencia 55/2013, por 
los principios que la rigen, sustentada por la propia Segunda Sala del más alto 
tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XXi, tomo 1, junio de 2013, décima Época, página 807, de rubro y texto siguien
tes: ‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio laBoral CuaNdo SoN 
demaNdadoS taNto uN aYuNtamieNto Como uN orGaNiSmo deS
CeNtraliZado del eStado de JaliSCo. deBe FiJarSe ateNdieNdo a 
la aCCióN priNCipal Y a loS HeCHoS FuNdatorioS.’ (transcribe).—Sin 
que obste a lo anterior, el argumento en el que la Junta responsable se apoyó 
para declinar su competencia al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, 
esto es, que el aquí quejoso señaló en su demanda laboral, que la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, es una Secre
taría del Gobierno Federal, por ello carecía de competencia para conocer el 
asunto.—lo anterior, pues como ya se mencionó, la participación de la aludida 
Secretaría de estado no es como titular de la relación laboral por sí misma, 
sino que éste constituye parte integrante junto con el Gobierno de los estados 
unidos de américa de la Comisión méxico americana para la erradicación del 
Gusano Barrenador del Ganado, con quien se entiende la relación laboral que 
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tenía el aquí quejoso, y por no encuadrar esta comisión en las autoridades 
previstas en el artículo 124 de la ley burocrática, es por lo que se estima que 
la Junta especial Número Cuarenta y Nueve de la Federal de Conciliación y arbi
traje en el estado de Chiapas, debe continuar conociendo del juicio laboral 
entablado por el aquí quejoso.—a mayor abundamiento, se señala que el 
trabajador **********, plantea una controversia laboral que encuadra en los 
supuestos que establece el artículo 698, párrafo segundo, de la ley Federal 
del trabajo, en relación con el numeral 123, apartado a, fracción XXXi, inciso 
b), subinciso 1, de la Carta magna; y, el 527, fracción ii, punto 1 de la ley Fede
ral del trabajo.—lo anterior es así, ya que el artículo 698 en comento determina 
que, las Juntas Federales de Conciliación y arbitraje conocerán de los conflic
tos de trabajo cuando se trate de las empresas comprendidas en los artículos 
123, apartado a, fracción XXXi, de la Constitución política mexicana; y, 597 de 
la ley Federal del trabajo, esto es, que sean administradas en forma directa 
por el Gobierno Federal, como en el caso, que la administración de las activi
dades de la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano 
Barrenador, corresponde en un porcentaje al Gobierno de este país.—en efec
to, la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano Barrena
dor, es una empresa, y por tal, debe entenderse a una actividad económica que 
se dirige a la producción o al intercambio de bienes o de servicios, aunque no sea 
con fines de lucro.—en ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abordó el tema de lo que debe entenderse por empresa, en la jurisprudencia 
p./J. 1/96, visible en la página 52, tomo iii del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, registro «iuS» 200199, cuyo rubro establece: ‘orGaNiSmoS deS
CeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el artÍCulo 
1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
eS iNCoNStituCioNal.’, pues del contenido de la ejecutoria que recayó a la 
misma se advierte lo siguiente: (transcribe).—ahora bien, la demandada es 
una empresa de participación estatal, porque es administrada directamente, 
en la parte que le corresponde, por el gobierno de este país, y fue creada sin 
fin de lucro, con la finalidad de erradicar el gusano barrenador del ganado en 
la región de méxico que está al norte y al oeste del punto más estrecho del 
istmo de tehuantepec y establecer ahí una barrera con moscas estériles; todo 
ello con el propósito de proteger las regiones de esta Nación que hayan que
dado libres de infestación de esa plaga.—por tanto, se trata, como se ha dicho, 
de una empresa de participación estatal, prevista en los artículos 1o. y 3o. de 
la ley orgánica de la administración pública Federal; esto es, la administra
ción pública federal se organiza en centralizada y paraestatal.—la adminis
tración pública paraestatal está compuesta, entre otros organismos, por las 
empresas de participación estatal, como el caso de la demandada.—la Comi
sión méxico americana demandada, está administrada en una parte por el 
Gobierno de los estados unidos de Norteamérica, y en otra, por el de los esta
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dos unidos mexicanos, el cual, cubrirá un veinte por ciento de los fondos para 
llevar a cabo las actividades de la misma.—además, la decisión del personal 
profesional y técnico está sujeta a la aprobación del director y del codirector 
de la comisión, en forma conjunta.—por tanto, es inconcuso que la Comisión 
méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, 
es una empresa de participación estatal, porque el Gobierno de este país, en 
cooperación con el de los estados unidos de Norteamérica, interviene direc
tamente con recursos en la administración de la misma.—Sirve de apoyo a lo 
anterior, la jurisprudencia 47/97, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vi, octubre de 1997, Novena Época, página 273, que establece: 
‘CompeteNCia laBoral. CorreSpoNde a la JuNta Federal de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda a empreSaS admiNiS
tradaS eN Forma direCta o deSCeNtraliZada por el GoBierNo 
Federal.’ (transcribe).—en atención a lo expuesto, la nueva integración de este 
tribunal Colegiado se aparta del criterio sustentado al resolver, en sesión de 
veinte de septiembre de dos mil trece, el conflicto competencial **********, 
suscitado entre la Junta especial Número Cuarenta y Nueve de la Federal de 
Conciliación y arbitraje y la tercera Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje, con sede en méxico, distrito Federal.—por consiguiente, procede 
modificar la sentencia recurrida y conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal, para el efecto de que la Junta especial Número Cuarenta y Nueve de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, deje insubsistente el acuerdo de dieci
nueve de abril de dos mil trece, dictado en el expediente ********** y continúe 
conociendo de la demanda laboral promovida por **********.—No pasa inad
vertido que el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir
cuito, residente en méxico, distrito Federal, al resolver en sesión de veintisiete 
de agosto de dos mil trece, el amparo en revisión 104/2013, sostuvo un criterio 
contrario al aquí vertido, razón por la cual, con fundamento en los artículos 
225, 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo, denúnciese la con
tradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que proceda conforme a sus atribuciones."

10. II. asimismo, el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 104/2013, en sesión de 
veintisiete de agosto de dos mil trece, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"QuiNto.—alega el recurrente en sus agravios que el Juez de distrito 
se abstuvo de considerar que la Junta especial Número Cuarenta y Nueve de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, pasó por alto en perjuicio del quejoso, lo 
dispuesto en los artículos 193 y 194 de la ley de amparo, y que existen tesis que 
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resolvieron conflictos semejantes entre los trabajadores de la Comisión méxico 
americana y sus patrones. por tanto, dicha Junta Federal no debió de declarase 
incompetente para conocer del conflicto laboral presentado y mucho menos, 
remitir el asunto al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, dado que dentro 
de los demandados se mencionó al **********, como integrante de la citada 
comisión y el tribunal sólo conoce controversias entre empleados del Gobierno 
Federal y sus dependencias.—resulta infundado lo anterior, por los motivos 
siguientes: el actor demandó las siguientes prestaciones: (transcribe).—me
diante resolución de nueve de agosto de dos mil doce, la Junta especial Número 
Cuarenta y Nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en 
tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se declaró incompetente para conocer del asunto, 
pues consideró que las acciones reclamadas competen al tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje con residencia en méxico, distrito Federal.—por auto 
de veintiocho de noviembre de dos mil doce, el citado tribunal aceptó la com
petencia declinada por la Junta especial aludida, por lo que ordenó admitir la 
demanda en contra de la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación (foja 92 vta. laboral).—el a quo, resolvió que el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, es competente para conocer res
pecto de las prestaciones reclamadas por el actor en su escrito inicial de deman
da, al ser de naturaleza laboral y por ser consecuencia de la relación jurídica 
indirecta que se entabla entre el trabajador y una dependencia federal, Secre
taría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación (Sagar
pa).—Se estima legal lo resuelto por el Juez de distrito, porque de la demanda 
laboral presentada por el ahora recurrente, se advierte que el éste (sic) prestó 
sus servicios a la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación (Sagarpa), así como con la Comisión méxico americana para 
la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), de quienes 
reclama como acción principal el reconocimiento del derecho de preferencia 
en la contratación como ********** de la Comisión méxico americana para la 
erradicación del Gusano Barrenador del Ganado.—ahora, es indudable que 
atento con la naturaleza de las prestaciones reclamadas, éstas se encuentran 
vinculadas a la relación laboral que lo unió con las demandadas (Sagarpa) y 
(Comexa), es decir, el actor pretende prestaciones eminentemente labora
les.—por tanto, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, frac
ción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de los 
conflictos laborales suscitados entre los poderes de la unión y sus trabajado
res, debe conocer el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, dispositivo 
que establece lo siguiente: ‘artículo 123.’ (transcribe).—por otra parte, la ley 
orgánica de la administración pública Federal en su artículo 26, prevé: ‘artícu
lo 26.’ (transcribe).—ahora bien, la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, reglamentaria del apartado B, del artículo 123 Constitucional, en 
su artículo 124, dispone: ‘artículo 124.’ (transcribe).—de conformidad con los 
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preceptos transcritos, la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo 
rural, pesca y alimentación (Sagarpa), es parte del poder ejecutivo Federal, 
por ende, los conflictos laborales de éste con sus trabajadores se rigen por el 
ordinal 124 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; de ahí 
que si el promovente del juicio laboral demandó a la citada dependencia, 
de quien aduce fue su trabajador, es inconcuso que se actualiza la hipótesis 
competencial en favor del tribunal Federal del trabajo.—aunado a lo anterior, 
en lo que respecta a la Comisión méxico americana para la erradicación del 
Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), en su calidad de organismo bina
cional, creado mediante acuerdo de los Gobiernos de los estados unidos de 
Norteamérica y méxico, de veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno, el que se advierte fue suscrito por el entonces secretario de agricultura 
y recursos Hidráulicos, en cooperación con el Gobierno de los estados unidos 
de Norteamérica, es claro que los trabajadores de esta comisión internacio
nal, deben de considerarse como trabajadores federales, cuyos derechos se 
rigen por el estatuto de los trabajadores al Servicio de los poderes de la unión, 
y los conflictos que con motivo de sus derechos surjan, también compete cono
cerlos al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.—al respecto, es apli
cable por analogía, la tesis del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página nueve, Volumen XViii, primera parte, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Sexta Época, registro iuS: 258563, donde 
se sostiene: ‘ComiSióN para la erradiCaCióN de la FieBre aFtoSa, 
CarÁCter de SuS traBaJadoreS. CompeteNCia.’ (transcribe).—Visto 
lo anterior, los miembros que integran la Comisión méxico americana para la 
erradicación del Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), deben conside
rarse como trabajadores federales, ya que al desempeñarse para el Gobierno 
mexicano, se rigen por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
toda vez que dicha comisión, forma parte de la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación (Sagarpa).—de ahí que resulta 
evidente, que en el caso el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, es com
petente para conocer respecto de las prestaciones reclamadas por el actor en 
su escrito inicial de demanda, al ser de naturaleza laboral.—al resolver en la 
forma apuntada, no resultaron aplicables al caso concreto, en la forma en que 
lo pretendió, la tesis aislada y jurisprudencias que invocó."

11. la transcrita ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.6o.t.63 l (10a.), 
cuyo rubro, texto y datos de publicación, a continuación se reproducen:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tieNeN eSe CarÁCter 
aQuelloS Que preStaN SerViCioS para la ComiSióN mÉXiCo ameri
CaNa para la erradiCaCióN del GuSaNo BarreNador del GaNado 
(ComeXa).—a los servidores públicos que laboran para la Comisión méxico 
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americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), 
se consideran trabajadores al servicio del estado, en atención a que, si bien la 
indicada comisión tiene carácter binacional, lo cierto es que se desempeñan 
para el gobierno mexicano, toda vez que dicha comisión forma parte de la 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación 
(Sagarpa); motivo por el cual, su relación laboral se rige por la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado." (tesis i.6o.t.63 l (10a.), aprobada por el 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, visible en 
la página 1916, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, de la décima Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro iuS: 2004816)

12. Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio, 
importa recordar que de acuerdo con el criterio del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando las 
Salas de este máximo tribunal, o bien, dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, salvo que esas diferencias sean relevantes e incidan en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

13. lo anterior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 72/2010 y la tesis 
aislada p. XlVii/2009, cuyos rubros y datos de publicación, en seguida se citan:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo 
XXXii, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, número de registro iuS: 164120)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS." (tesis p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 
2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
número de registro iuS: 166996)

14. Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contra
dicción de tesis, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de derecho 
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que los tribunales Colegiados contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

15. I. el Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito

16. A. mediante escrito recibido el cinco de septiembre de dos mil 
doce, en la Junta especial Cuarenta y Nueve de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, en el estado de Chiapas, **********, demandó del **********, y de 
la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimenta
ción, como integrantes de la Comisión méxico americana para la erradicación 
del Gusano Barrenador del Ganado, el pago y cumplimiento de diversas pres
taciones de carácter laboral.

17. B. el asunto se registró con el número de expediente **********, y 
por acuerdo de diecinueve de abril de dos mil trece, la mencionada Junta se 
declaró legalmente incompetente para conocer del juicio laboral y ordenó 
remitirlo al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

18. C. en contra del citado acuerdo, el actor promovió juicio de amparo 
indirecto, del cual tocó conocer al Juez Sexto de distrito en el estado de Chia
pas, bajo el número de expediente **********, quien mediante sentencia de 
ocho de julio de dos mil trece, en una parte sobreseyó en el juicio y, en otra, negó 
el amparo en contra del proveído reclamado.

19. d. inconforme con la sentencia de primera instancia, el quejoso inter
puso recurso de revisión, el cual se turnó al primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito, donde se registró con el número de toca 284/2013, y por resolución 
de diecisiete de octubre de dos mil trece, el aludido tribunal modificó la sen
tencia recurrida y concedió el amparo en contra del acuerdo reclamado, toda vez 
que estimó que la Junta especial Cuarenta y Nueve de la Federal de Conciliación 
y arbitraje en el estado de Chiapas, es la autoridad competente para conocer 
del juicio laboral de origen. las consideraciones que sustentan dicha conclu
sión, son las siguientes:

• en el caso, no se actualiza ninguno de los supuestos de competencia 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, previstos en el artículo 124 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, ya que el actor señaló 
como parte demandada a ********** y a la Secretaría de agricultura, Gana
dería, desarrollo rural, pesca y alimentación, como integrantes de la Comisión 
méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, 
la cual es un organismo binacional que no forma parte de la administración 
pública centralizada ni del poder ejecutivo Federal; por tanto, la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje es la que debe conocer de la demanda laboral. Son 
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aplicables las jurisprudencias 2a./J. 180/2012 y 2a./J. 55/2013 (10a.), de rubros: 
"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS. laS relaCioNeS laBoraleS CoN 
SuS traBaJadoreS Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal Y la leY Federal del traBaJo, por lo Que la Com
peteNCia para reSolVer loS CoNFliCtoS reSpeCtiVoS CorreSpoNde 
a laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." y "CompeteNCia para 
CoNoCer del JuiCio laBoral CuaNdo SoN demaNdadoS taNto uN 
aYuNtamieNto Como uN orGaNiSmo deSCeNtraliZado del eStado 
de JaliSCo. deBe FiJarSe ateNdieNdo a la aCCióN priNCipal Y a loS 
HeCHoS FuNdatorioS."

• la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y ali
mentación, no es la titular, por sí misma, de la relación laboral con el actor, 
sino como parte integrante junto con el Gobierno de los estados unidos de 
américa, de la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado.

• la controversia laboral encuadra en el supuesto del artículo 698, 
párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, en relación con los numerales 
123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), subinciso 1, de la Constitución Fede
ral y 527, fracción ii, punto i, de la citada ley laboral, ya que las actividades de la 
Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del 
Ganado son administradas, en un porcentaje, por el Gobierno mexicano.

• dicha comisión es una empresa de participación estatal, porque es 
administrada, en una parte, por el Gobierno mexicano; la cual, fue creada sin 
fin de lucro con la finalidad de erradicar el gusano barrenador del ganado. Son 
aplicables las jurisprudencias p./J. 1/96 y 2a./J. 47/97, de rubros: "orGaNiS
moS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el 
artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado eS iNCoNStituCioNal." y "CompeteNCia laBoral. CorreS
poNde a la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se 
demaNda a empreSaS admiNiStradaS eN Forma direCta o deSCeN
traliZada por el GoBierNo Federal."

20. II. el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Pri
mer Circuito.

21. A’. **********, demandó de **********, de la Secretaría de agri
cultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación (Sagarpa) y de la 
Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del 
Ganado (Comexa), el pago y cumplimiento de diversas prestaciones de carác
ter laboral.
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22. B’. del asunto tocó conocer a la Junta especial Cuarenta y Nueve 
de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de Chiapas, la que por 
acuerdo de nueve de agosto de dos mil doce, se declaró legalmente incom
petente para conocer del juicio laboral, y consideró competente al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje, el que por auto de veintiocho de noviembre 
siguiente, aceptó la competencia declinada por la referida Junta.

23. C’. en contra del último de los citados proveídos, el actor promovió 
juicio de amparo indirecto, del cual tocó conocer al Juez Quinto de distrito 
en materia de trabajo en el distrito Federal, bajo el número de expediente 
**********, quien mediante sentencia de treinta de abril de dos mil trece, negó 
el amparo.

24. d’. inconforme con la sentencia de primera instancia, el quejoso 
interpuso recurso de revisión, el cual se turnó al Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, donde se registró con el número de toca 
104/2013, y por resolución de veintisiete de agosto de dos mil trece, el aludido 
tribunal confirmó la sentencia recurrida y negó el amparo en contra del acuer
do reclamado, toda vez que estimó que el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, es la autoridad competente para conocer del juicio laboral de origen. 
las consideraciones que sustentan dicha conclusión, son las siguientes:

• de la demanda laboral se advierte que el actor prestó sus servicios 
a la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimenta
ción (Sagarpa), así como a la Comisión méxico americana para la erradicación 
del Gusano Barrenador del Ganado (Comexa), de quienes reclama prestacio
nes eminentemente laborales.

• de acuerdo con el artículo 26 de la ley orgánica de la administración 
pública Federal, la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación, es parte del poder ejecutivo Federal; en consecuencia, los 
conflictos laborales de dicha secretaría con sus trabajadores, son competen
cia del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, en términos de los nume
rales 123, apartado B, fracción Xii, de la Constitución Federal, y 124, fracción i, 
de la ley de los trabajadores al Servicio del estado.

• los trabajadores de la Comisión méxico americana para la erradi
cación del Gusano Barrenador del Ganado, deben considerarse como traba
jadores federales, porque dicha comisión forma parte de la Secretaría de 
agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación; por tanto, sus 
relaciones laborales se rigen por la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado y el órgano competente para conocer sus conflictos de trabajo es 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.
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25. los elementos antes relatados evidencian que sí existe contradicción 
de tesis porque mientras el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
sustentó que la autoridad competente para conocer de los conflictos laborales 
entre la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano Barre
nador del Ganado (Comexa) y sus trabajadores, es la Junta Federal de Conci
liación y arbitraje; el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito resolvió lo contrario, esto es, consideró que el competente es el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje.

26. es importante destacar, que de las ejecutorias denunciadas como 
divergentes, se advierten afirmaciones de los actores en los expedientes labo
rales de origen (quejosos en los juicios de amparo), en el sentido de que 
prestaban sus servicios en la Comisión méxico americana para la erradi
cación del Gusano Barrenador del Ganado.1

27. en ese contexto, el punto de contradicción consiste, en determinar 
qué autoridad es la competente para conocer de los conflictos laborales entre 
la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador 
del Ganado (Comexa) y sus trabajadores.

28. QuiNto.—una vez precisada la existencia de la contradicción y el 
punto de su materia, esta Segunda Sala procede a resolverlo, estableciendo 
el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

29. en principio, resulta conveniente reproducir el acuerdo para la erra
dicación del Gusano Barrenador del Ganado, firmado en la Ciudad de méxico, 
el veintiocho de agosto de mil novecientos setenta y dos, por el secretario de 
agricultura y Ganadería de méxico y el secretario de agricultura de los estados 
unidos de américa:2

"el propósito de este acuerdo, es establecer un programa, conjunto en 
la república mexicana, con el fin de erradicar al gusano barrenador del ganado 
(Cochliomyia Hominivorax, Coquerel) en la región de méxico que está al Norte 
y al oeste del punto más estrecho del istmo de tehuantepec, y establecer ahí 
una barrera con moscas estériles del gusano barrenador, cuyo propósito será, 
la protección de las regiones de méxico que hayan quedado libres de infes
tación de esa plaga. la Secretaría de agricultura y Ganadería de méxico, por 

1 páginas 20 y 21 de la ejecutoria relativa al recurso de revisión 284/2013; y, páginas 21 y 22 de la 
ejecutoria relativa al recurso de revisión 104/2013.
2 Visible en las páginas 813 a 819 del tomo XiX (19681972), de los tratados ratificados y Conve
nios ejecutivos Celebrados por méxico. Senado de la república. 1974.
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conducto de la Subsecretaría de Ganadería, y el departamento de agricultura 
de los estados unidos de américa, por conducto del Servicio de inspección y 
Sanidad de animales y plantas, participarán en este acuerdo de conformidad 
con las leyes respectivas.

"la ley del 28 de febrero de 1947, misma que ha sido reformada (23 u.S.C. 
114b, 85 Stat. 418), autoriza al departamento de agricultura de los estados 
unidos de américa a cooperar con méxico para erradicar al gusano barrena
dor del ganado en este país. Con fundamento en dicha ley, misma que ha sido 
reformada, el Servicio de inspección de Sanidad de animales y plantas llevará 
a cabo trabajos cooperativos con la Subsecretaría de Ganadería de méxico.

"el Gobierno de méxico, sujeto al presupuesto de egresos del Sector 
público Federal, proporcionará anualmente fondos a la Secretaría de agricul
tura y Ganadería, para que pueda cumplir la parte que le corresponde.

"el Gobierno de los estados unidos de américa, sujeto a la disponibilidad 
de sumas asignadas por el Congreso de los estados unidos, y de contribucio
nes particulares, proporcionará anualmente fondos a su Servicio de inspec
ción y Sanidad de animales y plantas para que el departamento de agricultura 
de los estados unidos cumpla con la parte que le corresponde del acuerdo.

"Con el fin de realizar el programa antes mencionado, los Gobiernos de 
méxico y de los estados unidos de américa acuerdan lo siguiente:

"1. elaborará conjuntamente un programa de inversiones para la erradi
cación del gusano barrenador del ganado que costará aproximadamente 
40.000,000 de dólares americanos. la duración del programa será determinada 
por la comisión a que se alude en el párrafo siguiente.

"2. establecer en la Ciudad de méxico, a la mayor brevedad posible, una 
Comisión Conjunta méxicoestados unidos para la erradicación del gusano 
barrenador del ganado. la comisión será responsable de la dirección del pro
grama que se llevará a cabo bajo este acuerdo.

"3. la comisión estará integrada por cuatro miembros designados por 
el secretario de agricultura y Ganadería de méxico, y por cuatro miembros 
designados por el secretario de agricultura de estados unidos de américa, 
un director mexicano y un codirector estadounidense.

"4. el director y el codirector serán mancomunada y directamente res
ponsables de la administración del programa. el director será un médico 
veterinario titulado, de nacionalidad mexicana, designado por el secretario de 
agricultura y Ganadería de méxico.
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"el codirector será un médico veterinario autorizado, de nacionalidad 
norteamericana, designado por el secretario de agricultura de los estados 
unidos de américa.

"en caso de que el director o el codirector no puedan llegar a un acuerdo 
con respecto a la interpretación o aplicación del presente instrumento inter
nacional, el asunto será referido a la comisión. Si la comisión no puede llegar 
a un acuerdo, el problema se resolverá a través de consultas entre los secre
tarios de agricultura de méxico y de los estados unidos de américa.

"plan de operaciones

"5. este acuerdo tiene como propósito la erradicación del gusano barre
nador del ganado en méxico, al oeste del meridiano 93° en el istmo de tehuan
tepec, y la formación de una barrera con moscas estériles en ese punto.

"6. ambos Gobiernos proporcionarán los servicios del personal necesa
rio para llevar a cabo este programa. la selección de personal profesional y 
técnico estará sujeta a la aprobación del director y del codirector en forma 
conjunta.

"7. entre las actividades de la comisión estarán las siguientes:

"(a) elaboración de planes para la erradicación del gusano barrenador 
del ganado;

"(b) producción, radiación y dispersión de moscas estériles del gusano 
barrenador del ganado;

"(c) entrenamiento de personal en la técnica de la erradicación del 
gusano barrenador del ganado;

"(d) elaboración y distribución de material informativo a los ganaderos;

"(e) Colección de muestras de larvas para su identificación en el labo 
ratorio;

"(f) investigación de reportes de miasis;

"(g) acondicionamiento y equipamiento de barcos para la producción 
de moscas estériles del gusano barrenador del ganado; y,
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"(h) realización de otras actividades apropiadas relacionadas con la 
erradicación y la prevención del gusano barrenador del ganado en la república 
mexicana.

"8. el Gobierno de los estados unidos de américa contribuirá con 80 
por ciento y el Gobierno de méxico contribuirá con 20 por ciento de los fondos 
necesarios para llevar a cabo las actividades de la comisión, conforme están 
identificadas en el punto 7.

"9. el financiamiento mancomunado de los gastos mencionados en el 
punto 8 no incluye las aportaciones adicionales que también están conside
radas en el programa y que a continuación se señalan:

"los estados unidos de américa están de acuerdo en contribuir cuando 
sea requerido por el programa con:

"(a) Barcos;

"(b) aviones;

"(c) equipo y repuestos excedentes, propiedad del Gobierno de los esta
dos unidos;

"(d) Gastos de viaje y viáticos del codirector;

"(e) Salarios y bonificaciones para el personal norteamericano; y,

"(f) Gastos administrativos de apoyo que no están conectados directa
mente con la comisión.

"méxico está de acuerdo en contribuir cuando sea requerido por el pro
grama con:

"(a) exención fiscal (entrada libre de derechos de efectos y equipo para 
el programa proporcionados por el Gobierno de los estados unidos);

"(b) espacio para la colocación de barcos, libre de cargos por concepto 
de rentas, licencias e impuestos;

"(c) terrenos auxiliares necesarios para proporcionar facilidades para 
la producción de moscas estériles del gusano barrenador del ganado, libre de 
cargos por concepto de rentas, licencias e impuestos;
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"(d) exención del pago de tarifas de aterrizaje;

"(e) permisos para la importación del equipo;

"(f) permisos para el uso de aviones y vehículos, libres del pago de ren
tas, licencias e impuestos;

"(g) Franquicia de correspondencia y material impreso;

"(h) Servicios legales;

"(i) Frecuencias de radio;

"(j) Cuarentenas, patrullas y otras actividades de vigilancia que se 
requieran;

"(k) entradas con franquicia para los efectos personales y menaje del 
personal estadounidense asignado al programa. las mismas disposiciones 
que aplica el Gobierno de méxico a la importación de vehículos para el perso
nal diplomático acreditado en la embajada de estados unidos de américa, 
serán aplicadas al personal estadounidense asignado a la comisión;

"(l) Salario, viáticos y gastos del director;

"(m) Salarios y prestaciones para los empleados contratados por el 
Gobierno mexicano;

"(n) Servicio de computación;

"(o) acondicionamiento de centros de operación en el campo y un cen
tro de dispersión. la renta de los locales, en este caso, será cubierta por la 
comisión; y,

"(p) Gastos administrativos de apoyo que no estén directamente conec
tados con la comisión.

"10. el Gobierno de los estados unidos mexicanos proporcionará defen
sa legal en casos de litigio contra la comisión y se hará responsable del pago de 
los daños que se causen a terceros por algún empleado de la comisión en el 
cumplimiento de las tareas que le sean confiadas en los términos de este acuer
do. Cuando en opinión de la comisión algún acto cometido por un empleado de 
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este organismo, sea resultado de negligencia grave o de una acción delibe
rada que tenga como resultado un litigio, el Gobierno de méxico y la comisión 
quedarán liberados de toda responsabilidad.

"11. los salarios, prestaciones, viáticos y demás gastos del director y el 
codirector serán pagados por sus respectivos gobiernos. el gobierno que con
trate al personal participante que no sea de la comisión, pagará sus salarios 
y otras bonificaciones; sus viáticos serán pagados por la comisión.

"los sueldos, prestaciones y viáticos del personal contratado por la comi
sión serán pagados por ésta.

"12. todos los pagos serán hechos mancomunadamente por un repre
sentante mexicano y otro de los estados unidos de américa, quienes deberán 
contar con la correspondiente fianza. dicho personal lo designará el director 
y el codirector y todo pago será verificado por éstos.

"13. para los empleados pagados del fondo mancomunado, el Gobierno 
de los estados unidos cubrirá el 80 por ciento del salario establecido para las 
primeras 48 horas del trabajo ejecutado cada semana.

"el Gobierno mexicano asumirá la responsabilidad de todas las demás 
obligaciones laborales requeridas bajo la ley laboral y los reglamentos mexi
canos, y efectuará cualesquier negociaciones laborales que se estimen sean 
necesarias.

"14. la comisión, debido a su carácter internacional, desarrollará y adop
tará los sistemas internos y los reglamentos que considere apropiados para el 
mejor desempeño de sus funciones de acuerdo con los problemas y las circuns
tancias bajo las cuales opere.

"15. las comunicaciones o peticiones a las autoridades civiles o militares 
de méxico, serán hechas por los representantes del Gobierno mexicano en la 
comisión, basándose en memoranda internos de la comisión, debidamente 
firmados por el director y el codirector o sus representantes.

"16. el director y el codirector tendrán plena autoridad para pedir a sus 
respectivos Gobiernos el retiro de cualquier empleado del programa.

"17. el Gobierno de méxico facilitará los trámites migratorios para la 
entrada y salida del país del personal de los estados unidos que preste sus 
servicios en el programa.
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"18. los funcionarios y empleados del departamento de agricultura de 
los estados unidos de américa que presten sus servicios en el programa, 
gozarán de las franquicias estipuladas en los artículos iii (2) y iV (2) de la Con
vención Consular de 1942 entre méxico y los estados unidos.

"19. las comunicaciones, reglamentos o instrucciones sobre las opera
ciones que se lleven a cabo bajo este acuerdo, se emitirán por el director y el 
codirector o sus representantes autorizados.

"20. el equipo norteamericano será enviado directamente a la comi
sión, la que se encargará de hacer todos los arreglos necesarios para su tras
lado desde la frontera hasta el punto de su destino.

"21. la adquisición del equipo y los materiales que se requieren para el 
programa se harán conforme al criterio establecido por la comisión siendo de 
fabricación mexicana, si los mismos pueden ser comprados en similares con
diciones económicas y en un lapso igual o más corto que productos similares 
importados.

"22. al término del programa, la comisión mantendrá una barrera eficaz 
de moscas estériles del gusano barrenador del ganado para prevenir la infes
tación del mismo.

"23. este acuerdo tendrá vigencia hasta 90 días después de que uno 
de los gobiernos haya dado notificación por escrito al otro de su intención de 
terminar el acuerdo.

"en caso de la terminación de este acuerdo, los fondos sobrantes serán 
regresados al gobierno respectivo en los mismos porcentajes en que fueron 
aportados. el equipo será regresado al país que lo proporcionó. el producto 
de la venta del equipo comprado mancomunadamente será devuelto a cada 
gobierno de acuerdo con la proporción en que contribuyó.

"24. este acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se intercambien 
notas entre ambos gobiernos mediante las cuales se confirman sus disposi 
ciones.

"HeCHo en la Ciudad de méxico, en duplicado, en los idiomas español 
e inglés.

"tlatelolco, d. F., 28 de agosto de 1972.
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"(f.) manuel Bernardo aguirre, secretario de agricultura y Ganadería de 
méxico.

"(f.) earl l. Butz, secretario de agricultura de los estados unidos de 
américa."

30. de la transcripción que antecede deriva lo siguiente:

• los Gobiernos de méxico y de los estados unidos de américa, a través 
de sus respectivos secretarios de agricultura, firmaron un acuerdo para erra
dicar el gusano barrenador del ganado en la región de méxico que está al norte 
y al oeste del punto más estrecho del istmo de tehuantepec.

• elaborarían un programa conjunto de inversiones para la erradicación 
del gusano barrenador del ganado que costaría cuarenta millones de dólares 
americanos aproximadamente.

• ambos gobiernos acordaron establecer una Comisión Conjunta 
méxicoestados unidos para la erradicación del gusano barrenador del ganado, 
que sería responsable de llevar a cabo el programa respectivo.

• ambos gobiernos aportarían fondos para llevar a cabo el programa 
de erradicación del gusano barrenador del ganado.

• la comisión estaría integrada con cuatro miembros designados por 
el secretario de agricultura y Ganadería de méxico y cuatro designados por el 
secretario de agricultura de los estados unidos de américa, así como con un 
director mexicano y un codirector estadounidense.

• el director y el codirector serían mancomunada y directamente res
ponsables de la administración del programa de erradicación del gusano 
barrenador del ganado.

• ambos Gobiernos proporcionarían el personal necesario para el pro
grama; la selección del personal profesional y técnico, estaría sujeta a la aproba
ción del director y del codirector en forma conjunta.

• los sueldos, prestaciones y viáticos del personal contratado por la 
comisión serían pagados por ésta.

• el director y codirector resolverían cualquier aspecto relacionado 
con la aplicación del acuerdo; en caso de que no pudiesen llegar a un acuer
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do, el asunto sería sometido a la comisión; si la comisión no pudiese resolverlo, 
el problema se resolvería mediante consultas a los secretarios de agricultura 
de méxico y de los estados unidos de américa.

• todos los pagos serían hechos de manera mancomunada por un repre
sentante mexicano y uno estadounidense; el director y el codirector designa
rían ese personal y verificarían los pagos respectivos.

• la comisión, en su carácter internacional, adoptaría y desarrollaría 
los sistemas internos y los reglamentos que considerara apropiados para el 
mejor desempeño de sus funciones.

• el director y codirector tendrían plena autoridad para pedir el retiro 
de cualquier empleado del programa.

31. por otra parte, en el diario oficial de la Federación del veintiuno de 
mayo de dos mil trece, se publicó el "Aviso mediante el cual se da a conocer la 
extinción de la Comisión México Americana para la Erradicación del Gusano 
Barrenador del Ganado (Comexa)", en cuyo punto único se señala que a partir 
del veintiséis de septiembre de dos mil doce, la citada comisión concluyó sus 
operaciones, debido a que se cumplió el objetivo de erradicar el gusano barre
nador del territorio mexicano, por lo que ambos países determinaron la extin
ción de la comisión, mediante el "Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos de América y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la 
terminación del acuerdo de 1972 para la erradicación del gusano barrenador del 
ganado."

32. Como puede observarse, la Comisión méxico americana para la erra
dicación del Gusano Barrenador del Ganado, constituye un organismo bina
cional, creado por los Gobiernos de méxico y de los estados unidos de américa 
para llevar a cabo el programa de erradicación del gusano barrenador.

33. este organismo binacional estaría integrado por un director mexi
cano; un codirector norteamericano; cuatro miembros designados por el secre
tario de agricultura y Ganadería de méxico; y, cuatro miembros designados 
por el secretario de agricultura de los estados unidos de américa.

34. de igual manera, sobresale del contenido del citado acuerdo, que 
la Comisión méxico americana para la erradicación del Gusano, Barrenador 
del Ganado, como organismo binacional, estaría presidida por un director mexi
cano y un codirector norteamericano, quienes serían responsables manco
munados y directos de administrar el programa para la erradicación del gusano 
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barrenador del ganado, así como de aprobar la selección del personal profe
sional y técnico.

35. en tal virtud, resulta que si bien la Comisión méxico americana para 
la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, estaría integrada por per
sonal designado por la Secretaría de agricultura y Ganadería de méxico y por 
la Secretaría de agricultura de los estados unidos de américa, no formaría 
parte de ninguna de esas dependencias, sino que sería independiente en cuanto 
a su gestión administrativa y de personal, en la medida en que la comisión, 
presidida por un director y un codirector, era la única responsable de adminis
trar el programa para la erradicación del gusano barrenador del ganado.

36. por tanto, como la mencionada comisión no formó parte de la enton
ces Secretaría de agricultura y Ganadería de méxico; entonces, los trabajadores 
que prestaron sus servicios en la Comisión méxico americana para la erradi
cación del Gusano Barrenador del Ganado, no estuvieron ligados a la citada 
secretaría.

37. importa precisar que la Comisión méxico americana para la erra
dicación del Gusano Barrenador del Ganado, no figura en la estructura or
gánica de la otrora Secretaría de agricultura y Ganadería, según se advierte de su 
reglamento interior publicado en el diario oficial de la Federación de trece 
de agosto de mil novecientos setenta y tres;3 tampoco aparece en el diverso 

3 "artículo 2. para el desempeño de las funciones que le compete, la Secretaría de agricultura y 
Ganadería, tendrá la siguiente organización:
"Secretario
"Subsecretaría de agricultura
"Subsecretaría de Ganadería
"Subsecretaría Forestal y de la Fauna
"oficialía mayor
"dirección General Consultiva y de legislación
"dirección General de información y relaciones públicas
"dirección General de asuntos internacionales
"dirección General de agricultura
"dirección General de Conservación del Suelo y agua
"dirección General de economía agrícola
"dirección General de extensión agrícola
"dirección General de Geografía y meteorología
"dirección General de ingeniería agrícola
"dirección General de la Caña de azúcar
"dirección General de la pequeña propiedad agrícola
"dirección General de Sanidad Vegetal
"dirección General de agricultura y especies menores
"dirección General de Ganadería
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reglamento interior de la ahora Secretaría de agricultura, Ganadería, desa
rrollo rural, pesca y alimentación, visible en el citado órgano de difusión ofi
cial de veinticinco de abril de dos mil doce,4 ni en su manual de organización 

"dirección General de Sanidad animal
"dirección General de aprovechamientos Forestales
"dirección General del inventario Nacional Forestal
"dirección General de la Fauna Silvestre
"dirección General de protección y repoblación Forestales
"dirección General de Supervisión técnica y Vigilancia Forestal
"dirección General para el desarrollo Forestal
"dirección General de administración y Control de presupuesto
"dirección General de proyectos y Construcciones
"auditoría General e inspección administrativa
"instituto Nacional de investigaciones agrícolas
"instituto Nacional de inseminación artificial
"instituto Nacional de investigaciones pecuarias
"instituto Nacional de la leche
"instituto Nacional de ovinos y lanas
"instituto Nacional de investigaciones Forestales
"oficina Coordinadora de asuntos algodoneros
"Comisión interna de administración
"Comisión de programación de inversiones
"agencias Generales de agricultura."
"artículo 3. el instituto de educación agrícola Superior, el instituto mexicano del Café, la produc
tora Nacional de Semillas y la Comisión Nacional de Fruticultura, que son organismos depen
diente de esta Secretaría, se regirán por las normas y ordenamientos específicos que los crearon 
y que determinan su funcionamiento."
4 "artículo 2. la representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la secretaría, 
corresponde originalmente al secretario del despacho.
"para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Secretario se auxiliará de:
"a. los servidores públicos siguientes:
"i. Subsecretario de agricultura;
"ii. Subsecretario de desarrollo rural;
"iii. Subsecretario de alimentación y Competitividad;
"iV. oficial mayor; y,
"V. abogado General.
"B. las unidades administrativas siguientes:
"i. Coordinación General de asuntos internacionales;
"ii. Coordinación General de Comunicación Social;
"iii. Coordinación General de delegaciones;
"iV. Coordinación General de enlace Sectorial;
"V. Coordinación General de Ganadería;
"Vi. dirección General de Fomento a la agricultura;
"Vii. dirección General de productividad y desarrollo tecnológico;
"Viii. dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles;
"iX. dirección General de operación y explotación de padrones;
"X. dirección General de producción rural Sustentable en Zonas prioritarias;
"Xi. dirección General de desarrollo territorial y organización rural;
"Xii. dirección General de atención al Cambio Climático en el Sector agropecuario;
"Xiii. dirección General de desarrollo de Capacidades y extensionismo rural;
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General, publicado el veintisiete de noviembre siguiente;5 estos dos últimos 
vigentes en dos mil doce, año en que se promovieron los juicios laborales 
origen de los amparos en revisión en los que se emitieron los criterios denun
ciados como contradictorios.

"XiV. dirección General de planeación y evaluación;
"XV. dirección General de administración de riesgos;
"XVi. dirección General de logística y alimentación;
"XVii. dirección General de Normalización agroalimentaria;
"XViii. dirección General de Zonas tropicales;
"XiX. dirección General de programación, presupuesto y Finanzas;
"XX. dirección General de administración y desarrollo de recursos Humanos;
"XXi. dirección General de recursos materiales, inmuebles y Servicios;
"XXii. dirección General de tecnologías de la información y Comunicaciones, y (sic)
"C. las delegaciones; y,
"d. los órganos administrativos desconcentrados siguientes:
"i. agencia de Servicios a la Comercialización y desarrollo de mercados agropecuarios;
"ii. Colegio Superior agropecuario del estado de Guerrero;
"iii. Comisión Nacional de acuacultura y pesca;
"iV. instituto Nacional de pesca;
"V. Servicio de información agroalimentaria y pesquera;
"Vi. Servicio Nacional de inspección y Certificación de Semillas; y,
"Vii. Servicio Nacional de Sanidad, inocuidad y Calidad agroalimentaria.
"la secretaría contará con un órgano interno de control que se regirá por el título cuarto del pre
sente reglamento.
"la secretaría contará, además, con las unidades subalternas que se establezcan conforme a su 
estructura organizacional autorizada y cuyas funciones deberán establecerse en el manual de 
organización General de la Secretaría.
"Cuando en el presente reglamento se establezcan atribuciones a las unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados, se entenderá que se confieren en favor de sus respec
tivos titulares."
5 "V. estructura orgánica
"1.0 Secretario
"1.0.1 oficina del abogado general
"1.0.2 Coordinación General de Comunicación Social
"1.0.3 Coordinación General de enlace Sectorial
"1.0.4 Coordinación General de delegaciones
"1.0.5 Coordinación General de Ganadería
"1.0.6 Coordinación General de asuntos internacionales
"1.0.7 Coordinación de asesores del Secretario
"1.1 Subsecretaría de alimentación y Competitividad
"1.1.1 dirección General de planeación y evaluación
"1.1.2 dirección General de administración de riesgos
"1.1.3 dirección General de logística y alimentación
"1.1.4 dirección General de Normalización agroalimentaria
"1.1.5 dirección General de Zonas tropicales
"1.2 Subsecretaría de agricultura
"1.2.1 dirección General de Fomento a la agricultura
"1.2.2 dirección General de productividad y desarrollo tecnológico
"1.2.3 dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles
"1.2.4 dirección General de operación y explotación de padrones
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38. ahora bien, el artículo 123, apartado a, fracciones XX y XXXi, inciso 
b), numeral 1, y apartado B, fracción Xii, disponen lo siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

…

"XX. las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se suje
tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno.

"…

"XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autorida
des de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competen
cia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

"1.3 Subsecretaría de desarrollo rural
"1.3.1 dirección General de producción rural Sustentable en Zonas prioritarias
"1.3.2 dirección General de desarrollo territorial y organización rural
"1.3.3 dirección General de atención al Cambio Climático en el Sector agropecuario
"1.3.4 dirección General de desarrollo de Capacidades y extensionismo rural
"1.4 oficialía mayor
"1.4.1 dirección General de programación, presupuesto y Finanzas
"1.4.2 dirección General de administración y desarrollo de recursos Humanos
"1.4.3 dirección General de recursos materiales, inmuebles y Servicios
"1.4.4 dirección General de tecnologías de la información y Comunicaciones
"1.5 delegaciones en los estados
"órganos administrativos desconcentrados
"1.6 Colegio Superior agropecuario del estado de Guerrero
"1.7 Servicio Nacional de inspección y Certificación de Semillas
"1.8 agencia de Servicios a la Comercialización y desarrollo de mercados agropecuarios
"1.9 Comisión Nacional de acuacultura y pesca
"1.10 Servicio de información agroalimentaria y pesquera
"1.11 Servicio Nacional de Sanidad, inocuidad y Calidad agroalimentaria."
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"…

"b) empresas:

"1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal;

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo pre
venido en la ley reglamentaria. …"

39. de conformidad con las normas constitucionales reproducidas, las 
leyes que expida el Congreso de la unión, regirán las relaciones entre obreros, 
jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de manera general todo con
trato de trabajo, de acuerdo con los principios contenidos en el apartado a; y 
entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabaja
dores, en términos de los principios contenidos en el apartado B.

40. de igual manera, deriva que en el caso de las relaciones de trabajo 
regidas por el apartado a, los conflictos entre el capital y el trabajo serán resuel
tos por una Junta de Conciliación y arbitraje, y serán de jurisdicción federal los 
casos de empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal. en cambio, tratándose de las relaciones de trabajo 
regidas por el apartado B, los conflictos de trabajo serán resueltos por el tribu
nal Federal de Conciliación y arbitraje.

41. es decir, la Junta Federal de Conciliación y arbitraje conocerá de los 
conflictos que se susciten entre empresas que sean administradas en forma 
directa o descentralizada por el Gobierno Federal; mientras que el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje resolverá los conflictos entre los poderes 
de la unión y sus trabajadores.

42. ahora bien, la Secretaría de agricultura y Ganadería, actualmente, 
Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación, 
forma parte de la administración pública centralizada del poder ejecutivo 
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Federal y le corresponde, entre otras atribuciones, vigilar el cumplimiento y apli
car la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal, fomentar los pro
gramas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal, así como 
atender, coordinar, supervisar y evaluar las campañas de sanidad; lo anterior, 
en términos de los artículos 1, 2, 26 y 35, fracción iV, de la ley orgánica de la 
administración pública Federal.6

43. así las cosas, aunque la mencionada Secretaría forma parte de la 
administración pública federal centralizada y los conflictos con sus trabaja
dores deban dirimirse ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, éste 
resulta incompetente para resolver los que surjan entre la Comisión méxico 
americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado y sus traba
jadores, debido a que, según se ha visto, ésta no depende de aquella secretaría; 
por tanto, los trabajadores que prestaron servicios a la comisión no pueden con
siderarse empleados de la citada secretaría, de manera que sus relaciones no 
están regidas por los principios contenidos en el apartado B del artículo 123 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

44. entonces, si los trabajadores que prestaron servicios para la Comi
sión méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado, 

6 "artículo 1. la presente ley establece las bases de organización de la administración pública 
federal, centralizada y paraestatal.
"la oficina de la presidencia de la república, las secretarías de estado y la Consejería Jurídica 
del ejecutivo Federal, integran la administración pública centralizada.
"los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacio
nales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal."
"artículo 2. en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden admi
nistrativo encomendados al poder ejecutivo de la unión, habrá las siguientes dependencias de 
la administración pública centralizada:
"i. Secretarías de estado, y
"ii. (derogada, d.o.F. 9 de abril de 2012)
"iii. Consejería Jurídica."
"artículo 26. para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el poder ejecutivo de la unión 
contará con las siguientes dependencias: "…
"Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación …"
"artículo 35. a la Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: …
"iV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia de sanidad animal y vegetal; fomen
tar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal; atender, coordinar, super
visar y evaluar las campañas de sanidad, así como otorgar las certificaciones relativas al ámbito de 
su competencia; …"



956 ABRIL 2014

no se rigen por el apartado B, porque no formaron parte de la administración 
pública federal centralizada, sólo pueden quedar ubicados en el apartado a.

45. en efecto, de acuerdo con el artículo 123, apartado a, fracciones XX 
y XXXi, inciso b), numeral 1, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la Junta Federal de Conciliación y arbitraje es competente para 
conocer de los conflictos que surjan entre las empresas administradas directa 
o descentralizada por el Gobierno Federal.

46. en el caso, si bien la Comisión méxico americana para la erradica
ción del Gusano Barrenador del Ganado no fue una empresa de participación 
estatal, sino que se constituyó como un organismo binacional, en su confor
mación intervino el Gobierno Federal, debido a que el acuerdo para la erradi
cación del Gusano Barrenador del Ganado, estableció su creación e integración 
con personal designado por el entonces secretario de agricultura y Ganadería 
de méxico, actualmente, secretario de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, 
pesca y alimentación.

47. en consecuencia, la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, resulta 
competente para conocer y resolver los conflictos surgidos entre la Comisión 
méxico americana para la erradicación del Gusano Barrenador del Ganado y 
sus trabajadores.

48. SeXto.—Criterio. en atención a lo decidido en el considerando que 
antecede sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a la tesis que a continuación se redacta y que en términos de lo dispuesto por 
el artículo 215 de la ley de amparo, constituye jurisprudencia:

ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para la erradiCaCióN del GuSa
No BarreNador del GaNado (ComeXa). la JuNta Federal de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 
laBoraleS SuSCitadoS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJadoreS. la Comi
sión mencionada, creada mediante acuerdo de 28 de agosto de 1972, firmado 
por el entonces secretario de agricultura y Ganadería de méxico y el secretario 
de agricultura de los estados unidos de américa, y extinguida por acuerdo de 
ambos Gobiernos, según aviso publicado en el diario oficial de la Federación 
de 21 de mayo de 2013, no formó parte de la otrora Secretaría de agricultura 
y Ganadería de méxico (actualmente Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación) y, por tanto, no fue parte integrante de 
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la administración pública centralizada del poder ejecutivo Federal; de ahí que el 
tribunal Federal de Conciliación y arbitraje carece de competencia para cono
cer de los conflictos laborales suscitados entre dicha comisión y sus trabaja
dores, siendo competente para esos efectos la Junta Federal de Conciliación 
y arbitraje, en términos del artículo 123, apartado a, fracciones XX y XXXi, inciso 
b), numeral 1, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 226, fracción ii, de la 
ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la Coordina
ción de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el toca rela
tivo a la presente contradicción de tesis 458/2013, como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros alberto 
pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y presidente luis maría aguilar morales (ponente). ausente el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CoMISIÓn MéXICo AMERICAnA PARA LA ERRAdICACIÓn 
dEL guSAno BARREnAdoR dEL gAnAdo (CoMEXA). LA Jun
tA FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAJE ES CoMPE
tEntE PARA ConoCER dE LoS ConFLICtoS LABoRALES 
SuSCItAdoS EntRE AQuéLLA Y SuS tRABAJAdoRES. la 
Comisión mencionada, creada mediante acuerdo de 28 de agosto de 
1972, firmado por el entonces Secretario de agricultura y Ganadería 
de méxico y el Secretario de agricultura de los estados unidos de amé
rica, y extinguida por acuerdo de ambos Gobiernos, según aviso publi
cado en el diario oficial de la Federación de 21 de mayo de 2013, no formó 
parte de la otrora Secretaría de agricultura y Ganadería de méxico (ac
tualmente Secretaría de agricultura, Ganadería, desarrollo rural, pesca 
y alimentación) y, por tanto, no fue parte integrante de la administra
ción pública centralizada del poder ejecutivo Federal; de ahí que el tri
bunal Federal de Conciliación y arbitraje carece de competencia para 
conocer de los conflictos laborales suscitados entre dicha Comisión y 
sus trabajadores, siendo competente para esos efectos la Junta Fede
ral de Conciliación y arbitraje, en términos del artículo 123, apartado a, 
fracciones XX y XXXi, inciso b), numeral 1, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2a./J. 28/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 458/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer Circuito. 12 de 
febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar 
morales. Secretaria: amalia tecona Silva.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.6o.t.63 l (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tieNeN 
eSe CarÁCter aQuelloS Que preStaN SerViCioS para la ComiSióN mÉXiCo 
ameriCaNa para la erradiCaCióN del GuSaNo BarreNador del GaNado 
(ComeXa).", aprobada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito y publicada en el el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XXV, tomo 3, octubre de 2013, página 1916, y el criterio susten
tado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 284/2013.

tesis de jurisprudencia 28/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del cinco de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRoL dIFuSo. Su EJERCICIo En EL JuICIo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 336/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del triGÉSimo CirCuito Y pri
mero eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito. 22 de eNero de 2014. uNaNimidad de CiNCo VotoS de loS 
miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS 
Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretaria: Guadalupe marGarita ortiZ BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente de nun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados de dis
tintos circuitos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 216, segundo párrafo, y 226, fracción ii, de la ley de amparo en vigor; 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y del 
punto segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que la po
sible contradicción de criterios versa sobre un tema de la materia administra
tiva, en la que esta Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de 
contradicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dis
puesto en el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo, pues fue formulada 
por el magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materias ad
ministrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario atender 
a las consideraciones de las ejecutorias emitidas por los tribunales Colegia
dos contendientes:

I. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, al resolver, el veintisiete de junio de dos mil trece, 
el amparo directo 212/2013, sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente: 
(fojas 4 a 26 del expediente)
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"SeXto.—en este apartado se analiza la porción del sexto concepto de 
violación –que es ineficaz–, en la que se plantea la omisión, por parte de la 
autoridad responsable, en el estudio del concepto de impugnación vertido, en 
el sentido de que el párrafo segundo del artículo 151, fracción Vii, de la ley 
aduanera, en contravención al principio de inmediatez, no establece un plazo 
cierto para emitir la orden de embargo.

"en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia 18/2012 (10a.), consultable en la página 420, libro 
XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, intitulada: ‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y 
de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 
2011).’, precisó que con motivo de la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el diez de junio de dos mil once, al artículo 1o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se rediseñó la forma en la 
que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el con
trol de constitucionalidad.

"de esta reforma destaca –precisó el alto tribunal– que conforme al 
tercer párrafo de ese numeral todas las autoridades del país, en el ámbito de 
sus competencias, están obligadas a garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y los tratados in
ternacionales de los que el estado mexicano sea parte.

"así, el control de constitucionalidad ya no es limitativo de los órganos 
del poder Judicial de la Federación, a través de los medios legalmente esta
blecidos, sino que ahora todas las autoridades del país, incluidas las de carác
ter jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a observar los derechos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales.

"en la ejecutoria se considera que actualmente existen dos grandes ver
tientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico 
mexicano, a saber:

"el control constitucional que deben ejercer los órganos del poder Judi
cial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconstituciona
lidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e indirecto:

"a) el control constitucional que deben ejercer el resto de los Jueces 
del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son 
competentes, esto, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada.
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"b) en ese orden, el control de constitucionalidad que antes se con
centraba en los órganos del poder Judicial de la Federación, ahora se hace 
extensivo y obliga a todas las autoridades jurisdiccionales del país, es decir, 
que el control de constitucionalidad conlleva a que los tribunales observen 
los derechos reconocidos en la Constitución Federal y los complementen con 
el contenido de los tratados internacionales en materia de derechos humanos 
como parte integrante del sistema jurídico mexicano.

"No obstante ello, las autoridades jurisdiccionales ordinarias no tienen 
posibilidad de hacer declaratoria de inconstitucionalidad de leyes, sino que 
únicamente están facultadas para su inaplicación.

"además –finalizó la Sala–, para determinar la competencia de los órga
nos jurisdiccionales de primera instancia del país, sea que se trate de órganos 
del poder Judicial Federal o del poder Judicial local, resulta irrelevante clasi
ficar si la pretensión jurídica llevada a los órganos jurisdiccionales se funda 
en argumentos de constitucionalidad o no, pues con base en la reforma seña
lada de diez de junio de dos mil once, los Jueces del país, al igual que todas las 
demás autoridades del estado mexicano, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Con base en lo anterior, tal como lo consideró el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, en la tesis XXVii.1o. 
(Viii región) 9 K (10a.), visible en la página 2001, libro XVi, tomo 3, enero 
de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: ‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. eN el JuiCio de amparo 
eS iNNeCeSario CoNCeder la proteCCióN SoliCitada para Que la 
autoridad JuriSdiCCioNal reSpoNSaBle lo eFeCtÚe, pueS el ór
GaNo de amparo puede aSumir tal aNÁliSiS.’, cuando en una demanda 
de amparo se hace valer como concepto de violación que la autoridad juris
diccional responsable omitió ejercer el aludido control respecto de una norma 
general relacionada con la litis natural, aun cuando tal aspecto se le planteó 
durante el juicio por alguna de las partes; de resultar fundado ese argumento 
no es necesario conceder el amparo solicitado para el efecto de que la autori
dad ejerza, con libertad de jurisdicción, sus atribuciones de control a efecto 
de determinar si es o no procedente inaplicar la norma, pues ello a ningún fin 
práctico conduce, en virtud de que para salvaguardar el derecho fundamen
tal de acceso a la justicia pronta y expedita previsto en el artículo 17 constitucio
nal, el órgano de amparo, por mayoría de razón, puede realizar ese ejercicio de 
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control, pudiendo ordenar –de resultar fundado el planteamiento– que se desa
plique la norma bajo los lineamientos de la ejecutoria.

"Cabe destacar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 3200/2012, consideró que 
cualquier autoridad judicial que no se pronuncie en ningún sentido de que la 
norma que va a aplicar ha pasado por el control ex officio, muestra una actitud 
de indiferencia ante el nuevo paradigma, el que se ha ampliado el catálogo de 
los derechos humanos para conformar un nuevo universo formado por los re
conocidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos más 
los reconocidos por los tratados internacionales en los cuales el estado mexi
cano sea parte.

"además que –como se dijo en el expediente varios 912/2010– todas las 
normas gozan de una presunción de constitucionalidad que puede ser derro
tada, para lo cual, precisamente, se lleva a cabo el control ex officio en tres 
pasos: interpretación conforme en sentido amplio, interpretación conforme en 
sentido estricto e inaplicación.

"lo anterior supone –acotó la Corte– que, en este nuevo paradigma, 
cuan do un Juez aplica una norma en el ámbito de su competencia, es porque 
la referida presunción no fue derrotada; es decir, porque no advirtió que la 
norma violase, en principio, ningún derecho humano contenido en la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, ni en los tratados internacio
nales en los que el estado mexicano sea parte.

"razón por la cual, tal situación queda resuelta mediante una mención 
expresa de la autoridad en la que registre que realmente hizo el control, aun 
cuando no desarrolle toda una justificación en ese sentido y, por ende, si una 
norma no generó sospechas de invalidez en el juzgador por parecer potencial
mente violatoria de derechos humanos, entonces, el análisis de constitucio
nalidad y convencionalidad exhaustivo no se actualiza, porque ni siquiera se 
considera que se puso en entredicho la presunción de constitucionalidad de 
que gozan todas las normas jurídicas. en esos casos –concluyó el alto tribu
nal–, bastará con que el Juez mencione en una frase expresa que no advirtió 
que la norma fuese violatoria de derechos humanos.

"en el caso concreto, en una porción del tercer concepto de nulidad 
(foja 25), la quejosa planteó que ‘… como lo sostienen la autoridad demanda
da, para que proceda el embargo precautorio de las mercancías en los casos 
señalados en las fracciones Vi y Viii del artículo 151 de la ley aduanera, se 
requiere una orden emitida, ya sea por el administrador general de aduanas 
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o por el administrador central de investigación aduanera dependiente de la 
primera autoridad aduanera, sin embargo, el segundo párrafo del citado ordi
nal que prevé esta condicionante no establece un plazo cierto en el cual deberá 
emitirse la orden de embargo en comento, lo cual viola en perjuicio de mi poder
dante la garantía de seguridad jurídica, además del principio de in mediatez …’

"impugnación que evidentemente conlleva un análisis de constituciona
lidad, pues parte de la omisión legislativa en torno a la previsión de un plazo 
que dote de certeza jurídica a los gobernados respecto al momento en que 
aquella autoridad aduanera debe expedir la orden de embargo respectiva.

"argumento que, en efecto, no fue abordado en la sentencia reclamada 
porque, aunque la Sala consideró que no se viola el principio de inmediatez por 
el hecho de que el embargo precautorio y el levantamiento del acta de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera se realicen con poste
rioridad a la fecha en que se emitió la orden respectiva, toda vez que una vez 
que se detecta la subvaluación, la aduana tiene que esperar a que arribe 
materialmente la orden de embargo a sus instalaciones para notificarle per
sonalmente y así reanudar la verificación de mercancías en transporte.

"Sin embargo, tal forma de resolver, evidentemente, no afronta el disen
timiento que se destaca pues es, precisamente, la incertidumbre que dice re
sentir la parte quejosa, al no existir previsión legal respecto al lapso que debe 
mediar para recibir, en su caso, dicha orden de embargo.

"No obstante lo anterior, al ser este órgano de amparo el encargado por 
antonomasia de realizar ese análisis constitucional, en aras de la justicia 
pronta, lo que procede es emprender dicho análisis, sin necesidad de devolver 
el expediente a la Sala para que ejerza el control difuso de constitucionalidad 
que también le corresponde.

"antes de ello, debe precisarse que el primer tribunal Colegiado del tri
gésimo Circuito, en la tesis XXX.1o.1 a (10a.), visible en la página 2016, libro 
Xi, tomo 2, agosto de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, de rubro: ‘triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad
miNiStratiVa. eStÁ oBliGado a eFeCtuar el CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad.’, ponderó que cuando 
en el juicio contencioso administrativo se aduzca que una norma aplicada en 
el acto cuya nulidad se demanda transgrede algún principio contenido en la 
Constitución Federal, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa no 
puede válidamente omitir su estudio bajo el argumento de que las cuestiones 
de inconstitucionalidad están reservadas al poder Judicial de la Federación.
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"de ahí que –acotó ese tribunal–, aunque mediante la aplicación del 
control difuso de constitucionalidad, dicho órgano jurisdiccional no pueda 
declarar la inconstitucionalidad de normas generales, si está facultado para 
inaplicarlas cuando consideren que no son conformes con la Constitución; 
razón por la cual, cuando en amparo directo –como en el caso– se esgrime 
como concepto de violación el hecho de que la Sala Fiscal no atendió algún 
argumento que conlleva el ejercicio del control difuso de constitucionalidad, 
el tribunal Colegiado, aunque propiamente es el órgano encargado de des
plegar, de manera directa, tal control, no puede asumir dicho análisis, pues le 
corresponde a la Sala Fiscal.

"Sin embargo, este criterio evidentemente se opone a lo aquí resuelto 
pues, se insiste, en aras del respeto al derecho de acceso a la justicia, el tribu
nal Colegiado debe reasumir el análisis de los conceptos de nulidad que co
rresponden a la Sala Fiscal quien, en su caso, habrá de inaplicar la norma 
controvertida.

"ante ello, en razón de que es necesario se preserve la seguridad jurídica 
sobre el tópico de referencia, con fundamento en el artículo 197a de la ley 
de amparo, procede se efectúe la denuncia correspondiente ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para lo que tenga a bien resolver."

II. el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el quin
ce de marzo de dos mil doce, el amparo directo 158/2012, sostuvo, en lo que 
interesa al caso, lo siguiente: (fojas 92 a 104 del expediente)

"Concretamente la quejosa estima que la Sala responsable sí estuvo en 
aptitud de dar respuesta al argumento que formuló en su demanda de nuli
dad respecto a la inaplicabilidad del citado precepto legal, es decir, el que 
formuló en su demanda, en el sentido de que el artículo 51 de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, sí esta
blecía las reglas de compatibilidad en tratándose del disfrute de varias 
pensiones, pero que con la entrada en vigor de la nueva ley del citado insti
tuto ya no se contemplaba, pues en el artículo 48 de esa norma se dice que las 
pensiones a que se refiere tal ley son compatibles con el disfrute de otras que 
se reciban con el carácter de familiar derechohabiente; así, el artículo 12 del 
citado reglamento ‘es contrario a derecho, porque se limita y restringe un 
derecho otorgado por ley, violando los principios de subordinación y jerar
quía de los reglamentos, por lo que deberá ser declarado ilegal e igualmente 
ilegal el oficio o resolución impugnada, por basarse en un dispositivo ilegal e 
inexistente’ (foja 18 del juicio de nulidad).
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"en el presente caso, la actora en el juicio de nulidad no pidió la decla
ración de inconstitucionalidad del precepto reglamentario en comento, sino 
que solicitó su inaplicación por resultar contrario a lo que prevé la Norma 
Suprema y, por ende, ese pronunciamiento no es competencia exclusiva del 
poder Judicial de la Federación, sino que corresponde a todas las autoridades, 
incluida la Sala responsable, de conformidad con lo que dispone el actual 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"en consecuencia, se presenta la disyuntiva de avocarse al estudio del 
precepto que la quejosa tilda de inconstitucional, o bien, atender al reclamo de 
que la Sala responsable incumplió con el principio de congruencia y exhaus
tividad, bajo el argumento de que no es competente para pronunciarse sobre 
cuestiones de constitucionalidad y que ello compete exclusivamente al poder 
Judicial de la Federación.

"luego, debe evaluarse cuál de esas alternativas resulta más convenien
te a la peticionaria de amparo, pues al decidir cuál es el argumento que debe 
atenderse preferentemente, es necesario considerar cuál de ellos traería mayor 
beneficio a la aquí quejosa.

"así se obtiene de la jurisprudencia p./J. 3/2005, que sustentó el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 37/2003pl, publicada en la página 5 del tomo XXi, correspondiente al 
mes de febrero de dos mil cinco, de la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, y también con el número de registro 179637 (sic), 
que dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.’ (se transcribe)

"de resultar fundado el argumento en el que tilda de inconstitucional al 
artículo 12 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los traba
jadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio, la inconforme ob
tendría únicamente la inaplicación de ese numeral en el caso a estudio –a 
diferencia de lo que sucede en el amparo indirecto, en el que la declaración 
de inconstitucionalidad implica que el precepto impugnado no le volviera a 
ser aplicado en ninguna otra ocasión–.
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"Similar resultado se obtendría de estimar fundado el diverso argumento 
de la quejosa, en el que afirma que la Sala responsable indebidamente omitió 
pronunciarse sobre la inaplicación del mencionado precepto reglamentario, 
pues también en ese caso existiría el deber de inaplicarlo en el caso concreto.

"Sin embargo, en el supuesto en el que se decida que la Sala responsa
ble debe hacer el pronunciamiento que pide la quejosa, se otorgaría a ésta la 
posibilidad de obtener una solución a su reclamo ante la autoridad del orden 
común, que es uno de los propósitos del actual artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y, en caso de que ésta no le fuera 
favorable, nada impide que acuda a esta instancia constitucional y efectúe 
razonamientos tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad del precepto en 
comento, los que, incluso, podrían ser distintos a los que fueron sometidos 
a consideración de la autoridad responsable, con lo que se le otorga a la in
conforme una posibilidad más de obtener la inaplicación del artículo que es
tima infringe los preceptos de la Carta magna.

"esto último es lo que motiva a este tribunal a avocarse al estudio del 
argumento hecho valer en el apartado B del ‘único’ concepto de violación, el 
que se estima fundado.

"en efecto, tal como aduce la peticionaria de amparo, la Sala responsa
ble sí se encontraba en aptitud de dar respuesta a su planteamiento pues, en 
el caso, contrariamente a lo que se sostuvo en la sentencia que constituye el 
acto reclamado (foja 130), aquélla no solicitó que declarara la inconstitucio
nalidad del artículo 12 del reglamento para el otorgamiento de pensiones 
de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio, sino 
que en el caso pedía su inaplicación ante la reforma que sufrió la ley de la que 
de riva el reglamento aludido y, aun cuando lo que la motiva es, esencialmen
te, la transgresión a un principio contenido en la Constitución Federal, eso no 
es motivo suficiente para que la responsable no lleve a cabo su estudio bajo 
el pretexto de que las cuestiones de inconstitucionalidad están reservadas al 
poder Judicial de la Federación.

"esto es así, pues mediante reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, se modificó el artículo 1o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, rediseñándose la forma en 
la que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano deberán ejercer el con
trol de constitucionalidad.

"es verdad que con anterioridad a la reforma apuntada, de conformidad 
con el texto del artículo 103, fracción i, de la Constitución Federal, se entendía 
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que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad 
lo era el poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos 
en el propio precepto.

"Sin embargo, en virtud del reformado texto del artículo 1o. constitucio
nal, se da otro tipo de control, ya que se estableció que todas las autoridades 
del estado mexicano, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el propio esta
do mexicano es parte, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

"es preciso destacar que la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 259/2011, consideró que 
en el sistema jurídico mexicano actual, los Jueces nacionales, tanto federa
les como del orden común, están facultados para emitir pronunciamiento en 
respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales.

"lo anterior tendrá como limitante que los Jueces nacionales, en los 
casos que se sometan a su consideración, distintos de las vías directas de 
control previstas en la Norma Fundamental, no podrán hacer declaratoria 
de inconstitucionalidad de normas generales, pues únicamente los órganos 
integrantes del poder Judicial de la Federación, actuando como Jueces cons
titucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una norma por no ser 
conforme con la Constitución o los tratados internacionales; mientras que las 
demás autoridades jurisdiccionales del estado mexicano sólo podrán inapli
car la norma si consideran que no es conforme a la Constitución Federal o 
a los tratados internacionales.

"los anteriores razonamientos de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación quedaron plasmados en la jurisprudencia 1a./J. 
18/2012, que derivó de la contradicción de tesis 259/2011, resuelta el treinta 
de noviembre de dos mil once, misma que aún se encuentra pendiente de 
publicarse en el Semanario Judicial de la Federación, pero cuyos rubro y texto 
son los siguientes:

"‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad 
(reForma CoNStituCioNal de 10 de JuNio de 2011).’ (se transcribe)

"lo anterior significa que, en virtud del marco constitucional generado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la deno
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minación del capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario 
oficial de la Federación de diez de junio de dos mil once, las autoridades están 
obligadas a efectuar un control difuso de la Constitución.

"así se obtiene de la tesis p. i/2011 (10a.), del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Federación, publicada en la página 549 del libro iii, corres
pondiente al mes de diciembre de dos mil once, tomo i de la décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y también con el número de 
registro «iuS:» 2000008, que dice:

"‘CoNtrol diFuSo.’ (se transcribe)

"pero además, es pertinente destacar que el propio pleno de nuestro 
máximo tribunal ha sostenido que de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuen
tran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumen
tos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la inter
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona.

"añadió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
estos mandatos contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 
2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133, para 
determinar el marco dentro del que debe realizarse el control de convenciona
lidad ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el 
que deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en 
nuestro país.

"Señaló el tribunal pleno de nuestro órgano Superior de Justicia, que 
es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del ar
tículo 133, en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces 
están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitu
ción y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior.

"Concluyó el pleno de la Corte que, si bien los Jueces del orden común 
no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del 
orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos 
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contenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías 
de control directas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de 
la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores, 
dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la 
materia.

"las anteriores consideraciones del pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación dieron lugar a la tesis p. lXVii/2011 (9a.), visible en la página 
535 del libro iii, tomo 1, correspondiente a diciembre de dos mil once, de la 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y también 
con el número de registro «iuS:» 160589, que dice:

"‘CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe)

"luego, las autoridades no sólo tienen que hacer una confronta de las 
disposiciones en debate con el texto de la Constitución (control difuso), sino 
también deben efectuar el contraste de esas mismas disposiciones con las 
normas contenidas en los instrumentos internacionales celebrados por el es
tado mexicano (control de convencionalidad), haciendo uso del principio pro 
persona, esto es, adoptando la interpretación más favorable al derecho hu
mano de que se trate.

"puntualizado lo anterior, es claro que, de conformidad con lo que dis
pone el nuevo texto del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa estaba obligada a pronunciarse sobre la inaplica
ción del artículo 12 del reglamento para el otorgamiento de pensiones de los 
trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del decreto 
por el que se expide la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, pues respecto de éste debe efectuar tanto el con
trol difuso de su constitucionalidad, como control convencional.

"en efecto, para llevar a cabo ese pronunciamiento, la Sala responsable 
no tenía que declarar la inconstitucionalidad del numeral sujeto a debate, sino 
que en caso de encontrar que éste contraviene alguno de los derechos funda
mentales establecidos en la Constitución o en alguno de los tratados inter
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, deberá inaplicarlo.

"en consecuencia, como la Sala responsable no procedió en esos tér
minos, transgredió el principio de congruencia contenido en el artículo 50 de 
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la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,1 a que se refiere la 
quejosa en su demanda de amparo (último párrafo de la foja 16).

"de acuerdo a lo previsto en tal artículo, las sentencias emitidas por la 
Sala se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión que la actora 
deduzca en su demanda, por lo que en el caso, la omisión de la responsable de 
atender a lo que se planteó en la demanda implica la transgresión al principio 
de congruencia que debe haber en las resoluciones que dicta y amerita la 
concesión del amparo para reparar tal violación.

"al respecto, es aplicable la jurisprudencia de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 123, Volú
menes 157162, tercera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Fede
ración, que dice:

"‘SeNteNCia FiSCal. deBe CompreNder todoS loS CoNCeptoS 
de Nulidad. la omiSióN del eStudio de alGuNo de elloS amerita 
Que eN el amparo Se oBliGue a la Sala reSpoNSaBle a proNuN
Ciar NueVo Fallo.’ (se transcribe)

1 "Artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resolverán sobre la preten
sión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada, te
niendo la facultad de invocar hechos notorios.
"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar 
primero aquellos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana. en el caso de que la senten
cia declare la nulidad de una resolución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las 
leyes, o por vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las defen
sas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.
"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se consideren 
violados y examinar en su conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás 
razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cam
biar los hechos expuestos en la demanda y en la contestación.
"tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución dictada en un 
recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para ello, el tribunal se pronuncia
rá sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo el interés jurídico del 
demandante. No se podrán anular o modificar los actos de las autoridades administrativas no 
impugnados de manera expresa en la demanda.
"en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subje
tivo violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá previamente constatar el derecho 
que tiene el particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.
"Hecha excepción de lo dispuesto en fracción Xiii, apartado B, del artículo 123 constitucional, 
respecto de los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa en el que la 
autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada; casos en los que la autoridad demandada 
sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin 
que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio."
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"en tal virtud, se impone conceder el amparo que solicita **********, 
para el efecto de que la Sala regional del Centro i del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, deje insubsistente la sentencia que pronun
ció el dieciséis de noviembre de dos mil once, en el juicio contencioso admi
nistrativo 6081108016, y en su lugar dicte otra en la que, sin perjuicio de que 
reitere lo que no fue materia de esta concesión, atienda y dé respuesta al ar
gumento que hizo valer la quejosa en su demanda de nulidad, en lo relativo a 
que es ilegal el artículo 12 del reglamento para el otorgamiento de pensiones 
de los trabajadores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio, porque 
limita y restringe un derecho otorgado por ley, violando los principios de re
serva de ley y subordinación jerárquica de los reglamentos, y una vez hecho 
lo anterior, resuelva como legalmente proceda."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. esta Segunda Sala determina que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los tribunales Colegiados involucrados se ocuparon de la 
misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y 
llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la fun
ción unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se pre
cisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción 
de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen te 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
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diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

pues bien, como se advierte de las transcripciones hechas en el consi
derando anterior, en los casos que analizaron los tribunales Colegiados de 
Circuito involucrados se presentan los siguientes hechos comunes:

un particular promovió demanda de nulidad ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, dentro de los conceptos de nulidad planteó 
expresamente la inaplicación de un precepto legal, por considerarlo con
trario a la Carta magna (en un caso se impugnó el artículo 151 de la ley 
aduanera y, en el otro, el artículo 12 del reglamento de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado).

al resolver, el tribunal administrativo omitió el estudio del planteamiento 
expreso de inaplicación de la ley (en un caso fue una omisión formal y, en el 
otro, argumentó que no era competente para conocer de "inconstitucionali
dad de leyes"). declaró la validez del acto impugnado en nulidad.

en contra de esa sentencia se promovió juicio de amparo directo, en el 
que el quejoso adujo, en sus conceptos de violación, la falta de estudio del ar
gumento de inaplicación del precepto impugnado, como una transgresión al 
mandato contenido en el artículo 16 constitucional.

al resolver, los tribunales Colegiados de Circuito consideraron:

El Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito

el control de constitucionalidad ya no es limitativo de los órganos del 
poder Judicial de la Federación, a través de los medios legalmente estableci
dos, sino que ahora todas las autoridades del país, incluidas las de carácter 
jurisdiccional, están facultadas y obligadas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a observar los derechos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales.

la Sala Fiscal efectivamente omitió el estudio del concepto de anula
ción en el que se planteó la inaplicación de un precepto que se consideró 
contrario a la Constitución.
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No obstante lo anterior, al ser este órgano de amparo el encargado por 
antonomasia de realizar ese análisis constitucional, en aras de la justicia 
pronta, lo que procede es emprender su estudio, sin necesidad de devolver el 
expediente a la Sala para que ejerza el control difuso de constitucionalidad que 
también le corresponde.

El Primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito

los Jueces nacionales, tanto federales como del orden común, están 
facultados para emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales. lo anterior tendrá como limitante que, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de control previstas en la Norma 
Fundamental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas 
generales, sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no es conforme 
a la Constitución Federal o a los tratados internacionales.

la Sala Fiscal omitió el estudio del concepto de anulación en el que se 
planteó la inaplicación de un precepto que se consideró contrario a la Cons
titución, estudio que no implicaba declarar su inconstitucionalidad, sino su 
no aplicación.

la decisión de que la Sala responsable debe hacer el pronunciamiento 
que pide la quejosa, otorga a ésta la posibilidad de obtener una solución a su 
reclamo ante la autoridad del orden común, que es uno de los propósitos del 
actual artículo 1o. de la Constitución y, en caso de que ésta no le fuera fa
vorable, nada impide que acuda a esta instancia constitucional y efectúe razo
namientos tendentes a evidenciar la inconstitucionalidad del precepto, con lo 
que se le otorga a la inconforme una posibilidad más de obtener la inaplica
ción del artículo que estima infringe los preceptos de la Carta magna.

Como la Sala Fiscal omitió el estudio, transgredió el principio de congruen
cia contenido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencio
so administrativo, lo que amerita la concesión del amparo para reparar tal 
violación, a efecto de que se estudie el argumento propuesto por el quejoso.

la anterior relación evidencia que existe la contradicción de criterios 
denunciada, pues los tribunales Colegiados analizaron un mismo punto jurí
dico y, al resolver, sostuvieron posiciones distintas.

el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito consideró que, si bien la Sala Fiscal omitió el estudio de 
un argumento en el que se planteó la inaplicación de una norma, por consi
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derarla contraria a la Constitución, al ser dicho tribunal Colegiado de Circuito 
el encargado de realizar ese análisis constitucional, en aras de la justicia 
pronta, lo que procede es emprender el estudio del tema, sin necesidad 
de devolver el expediente a la Sala para que ejerza el control difuso de 
constitucionalidad que también le corresponde.

el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, ante la misma omi
sión de la Sala Fiscal responsable, resolvió que implica una transgresión al 
principio de congruencia que debe respetarse en las resoluciones y que ame
rita la concesión del amparo para el efecto de que se estudie el argu
mento de inaplicación de la ley propuesto por el quejoso, pues de esa 
manera se hace efectiva la amplia protección que consagra el artículo 
primero constitucional.

Cabe precisar que en las dos sentencias que se analizan se está de 
acuer do en que los tribunales del país, no sólo el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, tienen el deber de ejercer un control difuso de consti
tucionalidad, en lo que difieren es en la forma de reparar la violación que se 
comete cuando la Sala Fiscal omite el análisis de un planteamiento de esa 
naturaleza expresamente formulado en la demanda de nulidad, pues mientras 
un tribunal consideró que ningún sentido práctico tiene devolver jurisdicción 
a la Sala responsable; el otro, por el contrario, resolvió que debe concederse el 
amparo para que se dicte una nueva sentencia en la que la autoridad se ocupe 
de dar respuesta al concepto cuyo análisis omitió.

así, la materia de la contradicción de tesis versa sobre la manera de 
proceder en amparo, cuando el particular plantea en sus conceptos de viola
ción que propuso en la demanda de nulidad un argumento que implica control 
difuso de constitucionalidad y el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa omitió su análisis.

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
regir, con el carácter de jurisprudencia, la tesis sustentada por esta Segunda 
Sala, conforme a la cual la omisión de estudio de los conceptos de nulidad 
que planteen la inaplicación de una norma por ser contraria al texto Consti
tucional o convencional en materia de derechos humanos, no amerita que en 
el amparo se obligue a la Sala Fiscal responsable a pronunciar un nuevo fallo 
en el que se ocupe del análisis de ese tema, debido a que el poder Judicial de 
la Federación tiene competencia primigenia respecto del control de constitu
cionalidad y convencionalidad de normas generales.

las razones que sustentan esta determinación son las siguientes:
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Control difuso de constitucionalidad. El criterio del tribunal Pleno

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de la interpre
tación de la reforma constitucional de diez de junio de dos mil once, estable
ció, entre otros, el criterio mayoritario relativo a que los Jueces del país están 
obligados a dejar de aplicar las normas inferiores, cuando sean contrarias a 
las contenidas en la Constitución y en los tratados internacionales en mate
ria de derechos humanos.

Bajo este esquema, surgió la figura denominada control de convencio
nalidad ex officio, misma que fue conceptualizada por el alto tribunal, al resol
ver el expediente varios 912/2010, en los términos siguientes:

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru
mentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la in
terpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se 
conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos conteni
dos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse 
junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del 
que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al 
modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la fun
ción jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en 
relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obli
gados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a 
las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia." (tesis aisla
da, décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535)
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"Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en 
contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío 
díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio."

este criterio abrió una nueva forma de control constitucional, al permi
tir que los juzgadores inapliquen aquellas normas que consideren contrarias 
a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados in
ternacionales: el denominado control difuso.

a partir de la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, quedó 
establecido, en la interpretación mayoritaria del tribunal pleno, entre otros as
pectos fundamentales, que:

al resolver los asuntos sometidos a su competencia, los Jueces nacio
nales, de conformidad con lo resuelto en la contradicción de tesis 293/2011,2 
deben inicialmente observar los derechos humanos establecidos en la Consti
tución Federal y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, utilizando el método de interpretación establecido en el párrafo se
gundo del artículo 1o. constitucional. en el entendido de que ante la existencia 
de antinomias entre la Constitución Federal y los tratados internacionales, debe 
estarse a lo previsto en nuestra Constitución, tal como lo determina el primer 
párrafo de su artículo primero.

todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 
se encuentran obligadas a velar, no sólo por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución, sino también por los derechos humanos contenidos 
en los instrumentos internacionales firmados por el estado mexicano, adop
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate (lo 
que se entiende en la doctrina como el principio pro persona), pero respetan
do, en todo caso, las limitaciones y las restricciones a los derechos humanos 
establecidas exclusivamente en la Constitución.

Si bien, los Jueces ordinarios no pueden hacer una declaración gene
ral sobre invalidez o expulsar del orden jurídico las normas que consideren 
contrarias a los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los 

2 Contradicción de tesis entre los criterios sostenidos por el primer tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, resuelta en sesión del tribunal pleno, de fecha tres de septiembre 
de dos mil trece (engrose pendiente de publicar).
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tratados internacionales (como sí sucede en las vías de control directas esta
blecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Carta magna), sí 
pueden dejar de aplicar estas normas inferiores, dando preferencia a los con
tenidos de la Constitución y de los tratados internacionales en esta materia.

así, el control de constitucionalidad que antes se concentraba en los 
órganos del poder Judicial de la Federación, ahora –con sus marcadas dife
rencias– se hace extensivo y obliga a todas las autoridades jurisdiccionales 
del país, a fin de que verifiquen si las leyes inferiores a la Constitución y a los tra
tados internacionales en materia de derechos humanos respetan, protegen y 
garantizan las prerrogativas de las personas.

al respecto, se emitió la siguiente tesis «p. lXiX/2011 (9a.)»:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momen to supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de cons
titucio nalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción al 
permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder 
Judi cial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación conforme en 
sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual que todas las 
demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico 
a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia; 
b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que cuando hay 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de 
la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la 
ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, c) inaplicación 
de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo anterior no 
afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de fede
ralismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último recurso para 
asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos estable
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 
estado mexicano es parte." (pleno. Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayo
ría de siete votos; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge 
mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría aguilar morales con salve
dades. ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. encargado del en
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grose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura 
patricia rojas Zamudio)

el control de la constitucionalidad y convencionalidad de normas gene
rales por vía de acción está depositado en exclusiva en los órganos del poder 
Judicial de la Federación, quienes deciden en forma terminal y definitiva si 
una disposición es o no contraria a la Constitución Federal y a los tratados 
internacionales sobre derechos humanos; ya sea porque así lo declaren con 
efectos permanentes en amparo indirecto, o bien, tratándose de la vía directa, 
ordenando solamente su inaplicación al caso concreto; todo ello mediante el 
análisis exhaustivo de los argumentos que propongan los quejosos en su de
manda, o en los casos en que así proceda, en suplencia de la queja.

El control difuso que ejercen los tribunales administrativos

el control difuso que realizan las demás autoridades del país, en el ám
bito de su competencia, tal como lo determinó el tribunal pleno, se ejerce de 
manera oficiosa, sí y solo sí, encuentran mérito para ello, escudándose en el 
imperio del cual están investidos para juzgar conforme a la Constitución.

el control ordinario que ejercen estas autoridades en su labor cotidiana, 
es decir, su competencia específica, se constriñe a dilucidar un conflicto en 
materia de legalidad, con base en los hechos, argumentaciones jurídicas, prue
bas y alegatos propuestos por las partes, dando cumplimiento a los derechos 
fundamentales de audiencia, legalidad, debido proceso y acceso a la justicia. 
es aquí, donde el juzgador ordinario, al aplicar la norma, puede realizar de ofi
cio un contraste entre su contenido y los derechos humanos que reconoce el 
orden jurídico nacional (es decir, llevar a cabo un control difuso) en ejercicio 
de una competencia genérica. esta reflexión que realiza el Juez común no 
forma parte de la disputa entre actor y demandado, es decir, no forma parte 
de la litis; el control de constitucionalidad y convencionalidad difuso nace de 
la obligación derivada del criterio interpretativo que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación realizó sobre el contenido y alcances del artículo 1o. de la 
Carta magna.

esto es así, porque los mandatos contenidos en el artículo 1o. constitu
cional, deben entenderse en armonía con el diverso 133 del mismo cuerpo 
normativo, para determinar el marco dentro del cual debe realizarse tal come
tido, el que resulta esencialmente distinto al control concentrado que tradicio
nalmente opera en nuestro sistema jurídico, y explica que en las vías indirectas 
de control, la pretensión o litis no puede consistir en aspectos de consti
tucionalidad, pues ello sería tanto como equiparar los procedimientos ordina
rios que buscan impartir justicia entre los contendientes, a los diversos que 
fueron creados por el poder Constituyente y el poder revisor de la Constitu
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ción con el propósito fundamental de resguardar el principio de supremacía 
constitucional.

la diferencia toral entre ambos medios de control (concentrado y difu
so) estriba, esencialmente, en que en el juicio de amparo es decisión del 
quejoso que el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley 
forme parte de la litis, al plantearlo expresamente en su demanda; en el con
trol difuso, en cambio, tal tema no integra la litis que, según se explicó en 
párrafos anteriores, se limita a la materia de legalidad, pero por razón de su 
función, por decisión propia y prescindiendo de todo argumento de las partes, 
el Juez ordinario puede desaplicar la norma que a su criterio no resulte acorde 
con la Constitución o con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos.

el control difuso que realizan los Jueces ordinarios, en el ámbito de sus 
competencias, constituye una herramienta más en su importante labor de decir 
el derecho conforme a la ley Suprema. esta facultad se ha entendido en el 
sentido de que el órgano judicial puede ejercerla ex officio, es decir, por razón 
de su oficio jurisdiccional y sin que medie petición alguna de parte.

Sin embargo, es factible que en el juicio de nulidad el actor formule ar
gumentos en los que solicite al juzgador que ejerza control difuso respecto de 
una norma determinada.

en ese caso, al existir un argumento de nulidad expreso, pueden suceder 
dos posibilidades: una, que el órgano jurisdiccional opine de manera coinci
dente con el actor y considere que ha lugar a inaplicar la norma y, otra, que 
no coincida con lo solicitado.

en este último supuesto, si el tribunal considera que la norma no es con
traria a la Constitución o a los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, bastará con que mencione en una frase expresa que no advir
tió que la norma fuese violatoria de derechos humanos, para que se 
estime que realizó el control difuso y respetó el principio de exhaustivi
dad que rige el dictado de sus sentencias; sin que sea necesario que desa
rrolle toda una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, pues la norma 
no le generó convicción que pusiera en entredicho la presunción de constitu
cionalidad de que gozan todas las normas jurídicas de nuestro sistema.

esto es, no puede imponerse al tribunal contencioso la obligación de 
contestar de fondo los argumentos de inconstitucionalidad o inconvenciona
lidad que le hagan valer en la demanda, ya que tal proceder implicaría que la 
vía se equipare al control concentrado, desvirtuándose, con ello, la distinción 
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entre los dos modelos de control que –como antes se explicó– están perfec
tamente diferenciados en nuestro sistema.

No debe perderse de vista en este análisis que, a diferencia del juicio 
de amparo, que es un medio de control concentrado de constitucionalidad y 
convencionalidad, en el juicio ordinario, las partes no gozan de la titularidad 
de la acción para demandar la inconstitucionalidad de normas; en el ejerci
cio del control difuso, es al propio juzgador, en la vía ordinaria, a quien le 
compete en exclusiva emitir, en su caso, un juicio de inaplicación de una de
terminada disposición legal, cuando advierta que para poder decidir con res
peto a la Constitución Federal, tiene que dejar de observar aquélla.

Consecuentemente, si bien esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha interpretado que, de acuerdo con el artículo 1o., en relación con el 133 
cons titucionales, existe en nuestro sistema el control difuso, a través del cual 
cualquier órgano jurisdiccional puede inaplicar una ley para hacer respetar 
los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en los trata
dos internacionales celebrados por méxico; no debe perderse de vista que en 
nuestro país prevalece un control concentrado, pues la propia Constitución 
Federal establece procedimientos de control constitucional directo, como 
son: el juicio de amparo, la acción de inconstitucionalidad y la controversia 
constitucional, en los que, vía impugnación de normas, pueden plantearse 
temas de violación a derechos humanos, acerca de los cuales, el poder Judicial 
Federal debe realizar un pronunciamiento expreso.

esto quiere decir que cuando se trata de procedimientos de control cen
tralizado, el tema de inconstitucionalidad o de inconvencionalidad de leyes 
forma parte de la litis, por petición expresa del promovente, y el Juez Federal 
está obligado a pronunciarse de forma directa sobre el mismo, pero cuando se 
refiere al ejercicio del control difuso, si bien se autoriza a las autoridades ju
risdiccionales a realizar un análisis de constitucionalidad o de convencionali
dad de normas, tal estudio es ajeno a la litis ordinaria, por lo que, en el caso de 
considerar que la ley no es contraria a la Constitución ni a los tratados inter
nacionales en materia de derechos humanos, no puede exigirse al juzgador 
que desarrolle toda una justificación en ese sentido, pues esto equivale a con
vertir el control difuso en control concentrado de constitucionalidad; y sólo en 
los casos en que, motu proprio, considere la necesidad de inaplicar una norma 
de jerarquía inferior, podrá hacerlo.

Como lo sostuvo el tribunal pleno, la posibilidad de inaplicación de 
leyes por los Jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el 
desconocimiento de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, 
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precisamente, parte de esta presunción, al permitir hacer el contraste previo 
a su aplicación; por ello, el ejercicio del control difuso en el caso de que el 
órgano jurisdiccional considere que no existe mérito para inaplicar la ley no 
implica que los juzgadores desarrollen en su sentencia el estudio de la cons
titucionalidad de las normas que revisen, pues para cumplir con el principio 
de exhaustividad basta con que el concepto de nulidad sea declarado inaten
dible o inoperante.

Forma de proceder en amparo

Cuando se impugna en juicio de amparo directo la sentencia emitida 
por el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y se argumenta, como 
concepto de violación, que el tribunal responsable dejó de analizar (por omi
sión absoluta o porque expresó razones para no hacerlo) el concepto de nuli
dad relativo al ejercicio de control difuso respecto de determinada norma, tal 
planteamiento es ineficaz, pues aun cuando sea cierto que la Sala respon
sable cometió la omisión, tal proceder no amerita que se conceda el amparo 
para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese 
tema, debido a que el poder Judicial de la Federación tiene competencia pri
migenia respecto del control de constitucionalidad de normas generales y, 
por ello, puede abordar su estudio de manera directa al emitir sentencia.

lo anterior, si en opinión del Juez de amparo existe mérito para inaplicar 
el artículo que se acusó de inconstitucional o inconvencional ante la autori
dad responsable, en uso de las amplias facultades con que también cuenta 
para ejercer control difuso puede hacerlo directamente, en aras de la justicia 
pronta, sin que sea necesario ordenar la devolución de los autos al tribunal 
administrativo.

es así que en el juicio de amparo deben calificarse de ineficaces los 
conceptos de violación en los que se alegue la falta de ejercicio del control 
difuso de la autoridad responsable, que se tradujo en la omisión de análisis 
de fondo de la presunta inconstitucionalidad o inconvencionalidad de nor
mas generales aplicadas en el acto cuya nulidad se hubiese demandado.

máxime que al pedir amparo el particular puede reiterar los mismos 
argumentos con los que pretendió gestionar el ejercicio de control difuso ante 
la Sala responsable, con el beneficio adicional de que podrá proponer algu
nos otros conceptos que demuestren la contravención a la Constitución Fe
deral o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos, en 
que a su juicio incurran las normas aplicadas en el procedimiento contencioso 
administrativo, o en la sentencia con la que éste culmine, cuestiones que, por 
razones cronológicas, no estaría en condiciones de plasmar desde el escrito 
que originó el juicio natural.
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por todo ello, la tesis jurisprudencial que debe prevalecer es la siguiente:

CoNtrol diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo. Si bien es cierto que, acorde con los artículos 1o. y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, las autoridades juris
diccionales ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos estableci
dos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, pueden inaplicar leyes secundarias, lo que cons
tituye un control difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también 
lo es que subsiste el control concentrado de constitucionalidad y convencio
nalidad de leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al poder Judicial 
de la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias constituciona
les y las acciones de inconstitucionalidad. la diferencia entre ambos medios 
de control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la competen
cia específica de los órganos del poder Judicial de la Federación encargados 
de su ejercicio es precisamente el análisis de constitucionalidad y convencio
nalidad de leyes, por tanto, la controversia consiste en determinar si la dispo
sición de carácter general impugnada expresamente es o no contraria a la 
Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la obligación de ana
lizar los argumentos que al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en 
el segundo (control difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvenciona
lidad no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, 
el juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las 
partes, puede desaplicar la norma. ahora bien, en el juicio contencioso admi
nistrativo, la competencia específica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su función jurisdic
cional, este tribunal puede ejercer control difuso; sin embargo, si el actor 
formula conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal administrativo 
el ejercicio del control difuso respecto de determinada norma, de existir coin
cidencia entre lo expresado en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal, 
éste puede inaplicar la disposición respectiva, expresando las razones jurídi
cas de su decisión, pero si considera que la norma no tiene méritos para ser 
inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió violación alguna de 
derechos humanos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó 
el principio de exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que 
sea necesario que desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese sen
tido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el 
control difuso no forma parte de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio 
respectivo convierte este control en concentrado o directo, y transforma la 
competencia genérica del tribunal administrativo en competencia específica. 
así, si en el juicio de amparo se aduce la omisión de estudio del concepto de 
nulidad relativo al ejercicio de control difuso del tribunal ordinario, el juzga
dor debe declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues aun 
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cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal proceder no amerita 
que se conceda el amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe 
de dar respuesta a ese tema, debido a que el poder Judicial de la Federación 
tiene competencia primigenia respecto del control de constitucionalidad de 
normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar sentencia. 
Si, además, en la demanda de amparo se aduce como concepto de violación 
la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador sopesará 
declarar inoperantes los conceptos de violación relacionados con el control 
difuso y analizar los conceptos de violación enderezados a combatir la cons
titucionalidad y convencionalidad del precepto en el sistema concentrado.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán y ministro presidente luis maría aguilar 
morales. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, 
diciembre de 2011, página 552.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRoL dIFuSo. Su EJERCICIo En EL JuICIo ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo. Si bien es cierto que, acorde con los ar
tículos 1o. y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer res
petar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, 
pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control difuso 
de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsis
te el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad de 
leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al poder Judicial 
de la Federación, a través del juicio de amparo, las controversias cons
titucionales y las acciones de inconstitucionalidad. la diferencia entre 
ambos medios de control (concentrado y difuso), estriba en que, en el 
primero, la competencia específica de los órganos del poder Judicial de 
la Federación encargados de su ejercicio es precisamente el análisis 
de constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tanto, la controver
sia consiste en determinar si la disposición de carácter general impug
nada expresamente es o no contraria a la Constitución y a los tratados 
internacionales, existiendo la obligación de analizar los argumentos que 
al respecto se aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control 
difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no integra 
la litis, pues ésta se limita a la materia de legalidad y, por ello, el juzga
dor por razón de su función, prescindiendo de todo argumento de las 
partes, puede desaplicar la norma. ahora bien, en el juicio contencioso 
administrativo, la competencia específica del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su 
función jurisdiccional, este tribunal puede ejercer control difuso; sin 
embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, solicitando 
al tribunal administrativo el ejercicio del control difuso respecto de 
determinada norma, de existir coincidencia entre lo expresado en el con
cepto de nulidad y el criterio del tribunal, éste puede inaplicar la disposi
ción respectiva, expresando las razones jurídicas de su decisión, pero 
si considera que la norma no tiene méritos para ser inaplicada, bastará 
con que mencione que no advirtió violación alguna de derechos huma
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nos, para que se estime que realizó el control difuso y respetó el princi
pio de exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea 
necesario que desarrolle una justificación jurídica exhaustiva en ese 
sentido, dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de 
que el control difuso no forma parte de su litis natural, obligarlo a rea
lizar el estudio respectivo convierte este control en concentrado o direc
to, y transforma la competencia genérica del tribunal administrativo en 
competencia específica. así, si en el juicio de amparo se aduce la omi
sión de estudio del concepto de nulidad relativo al ejercicio de control 
difuso del tribunal ordinario, el juzgador debe declarar ineficaces los 
conceptos de violación respectivos, pues aun cuando sea cierto que la 
Sala responsable fue omisa, tal proceder no amerita que se conceda 
el amparo para que se dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar 
respuesta a ese tema, debido a que el poder Judicial de la Federación 
tiene competencia primigenia respecto del control de constitucionali
dad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio al dictar 
sentencia. Si, además, en la demanda de amparo se aduce como concep
to de violación la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el 
juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación re
lacionados con el control difuso y analizar los conceptos de violación 
enderezados a combatir la constitucionalidad y convencionalidad del 
precepto en el sistema concentrado.

2a./J. 16/2014 (10a.)

Contradicción de tesis 336/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero del trigésimo Circuito y primero en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Sexto Circuito. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. 
Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, marga
rita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. Secretaria: Guadalupe margarita ortiz Blanco.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXX.1o.1 a (10a.), de rubro: "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. eStÁ oBliGado a eFeCtuar el CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad Y de CoNVeNCioNalidad.", aprobada por el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 2016, y el sustentado 
por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 212/2013.

tesis de jurisprudencia 16/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. CoRRESPondE AL 
tRABAJAdoR LA CARgA PRoBAtoRIA CuAndo SE RECLAMEn 
LoS EStÍMuLoS PoR ASIStEnCIA Y PuntuALIdAd PREVIStoS 
En LoS ARtÍCuLoS 91 Y 93 dEL REgLAMEnto IntERIoR dE tRA
BAJo dE ESE oRgAnISMo.

CoNtradiCCióN de teSiS 437/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero eN materia de traBaJo del 
terCer CirCuito Y SeXto eN materia de traBaJo del primer Cir
Cuito. 19 de FeBrero de 2014. uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS 
miNiStroS alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar mora
leS. auSeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa 
aGui lar moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

5. primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su 
publicación, en los términos del artículo primero transitorio de dicha ley, y 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, reformada 
el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este alto tribunal, y el artículo 
86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contra
dicción de tesis sustentadas por tribunales Colegiados de distinto circuito 
en asuntos que versan sobre la materia laboral, que es de la especialidad de 
esta Sala.

6. SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro
viene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en el artículo 227, fracción ii, de 
la ley de amparo en vigor, toda vez que la formulan los magistrados integran
tes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
con residencia en Zapopan, Jalisco, uno de los tribunales que sostiene un 
criterio en posible contradicción.

7. terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
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existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus senten
cias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en 
el origen de las ejecutorias.

8. entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

9. lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

10. las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo 
anterior dicen, respectivamente, lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con 
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asun tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
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judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues 
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida men
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cum plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución." [Novena Época. 
registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis 
p./J. 72/2010, página 7]

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteN Cia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elementos, crite rio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
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existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." 
[Novena Época. registro: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia 
común, tesis p. XlVii/2009, página 67]

11. Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de deter
minar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es 
necesario tener presentes las consideraciones de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes.

12. el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, al resolver el amparo directo 
577/2013, el diecisiete de octubre de dos mil trece, puso de manifiesto como 
antecedentes relevantes del caso, fundamentalmente, que en el procedimiento 
laboral de origen la actora, quien refirió haber laborado previo a su jubilación 
como ********** del instituto mexicano del Seguro Social, demandó a dicho 
organismo la nulidad parcial de su finiquito y pensión jubilatoria, ale gando 
renuncia de derechos laborales, incorrecta cuantificación y diferencias a su 
favor, conforme al contrato colectivo de trabajo del bienio 20072009; y, en el 
laudo correspondiente, la Junta responsable concluyó como prestaciones 
objeto de condena, entre otras, la prima de antigüedad (diferencias a favor de la 
parte actora), por incorrecta cuantificación del instituto demandado, res
pecto a lo que liquidó. laudo contra el que el instituto demandado promovió 
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juicio de amparo, cuestionando la condena sobre pago de diferencias de la 
prima de antigüedad liquidada, al considerar que no debieron incluirse en 
el salario integrado, con el que se cuantifica tal prestación, los conceptos 
de estímulos de asistencia y puntualidad, porque la actora no demostró 
haberlos percibido ni que fuera de manera "ininterrumpida", al menos el último 
año de labores.

13. al respecto, el órgano colegiado sostuvo que el concepto de vio
lación del instituto quejoso, en el sentido de que la actora debía demostrar el 
salario en lo relativo a percibir los conceptos 32 y 33 de estímulos de asisten
cia y puntualidad, respectivamente, como parte del salario integrado que, a 
su vez, tomó en cuenta para calcular la prima de antigüedad, de conformidad 
con la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, era inoperante, esen
cialmente, por las siguientes premisas:

"1) Si la parte trabajadora ha demostrado previamente la existencia de 
la prestación extralegal que está a debate, como sería un concepto del salario 
otorgado en forma contractual (sea permanente, constante, o bien, aleato rio o 
eventual durante la relación de trabajo), entonces, ha quedado satisfecho lo que 
incumbe a su débito procesal, a saber, probar el beneficio superior a los pre
vistos en ley, que estuviera a discusión;

"2) demostrado que existe una disposición contractual o extralegal que 
contempla ese concepto remunerador y estando a debate si fue incluido o 
no dentro del salario, es el patrón quien, al tener legalmente la carga diná
mica de demostrar el pago y monto del salario de su trabajador, habida cuenta 
que tiene mayor disponibilidad como facilidad de las pruebas del proceso de 
remuneración, por ende, es quien mejor puede evidenciar qué conceptos inci
dían en el salario del trabajador contendiente (para saber cuáles eran percep
ciones legales y cuáles extralegales); así, saber si los beneficios contractuales 
impactaron en la cuantía del salario que venía recibiendo el operario; y,

"3) Si tal patrón incumple con el anotado débito, entonces, surge la 
presunción contemplada en la ley, acerca de tener por cierto el salario y su con
formación, incluyendo los conceptos previstos en forma contractual o extra
legal, ya que cuando el trabajador cumplió la carga de demostrar que existen 
esos beneficios y, obviamente, en cuanto hubo la relación de trabajo corres
pondiente en que alega haberlos recibido, entonces, satisfecha tal cuestión, 
definitivamente es la patronal a quien correspondía aportar la prueba acerca de 
cómo o bajo qué condiciones lo remuneraba durante tal nexo y periodo a 
discusión. el incumplimiento de esa carga probatoria del patrón es lo que per
mite la presunción de haber percibido el monto de salario manifestado por el 
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trabajador, claro está, dentro de los cánones de razonabilidad y verosimilitud 
que ha señalado el alto tribunal, para esta clase de presunciones en derecho 
del trabajo."

14. por su parte, el Sexto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 616/2009, el nueve de 
julio de dos mil nueve, dio noticia de que los antecedentes relevantes del caso 
consistían en que en el procedimiento laboral de origen el actor, quien mani
festó que ingresó a laborar para el instituto mexicano del Seguro Social el 
dieciséis de abril de mil novecientos ochenta, con la categoría de ********** 
y que por convenio de veintiséis de noviembre de dos mil tres se dio por ter
minada la relación de trabajo con dicho instituto, demandó a éste el pago de 
diferencias que resultaran por prima de antigüedad, ya que en ellas el instituto 
omitió en su integración las cuotas obrero patronales y los estímulos por pun
tualidad y asistencia, además de que no le fueron cubiertas conforme al salario 
integrado que percibía al momento de su separación como lo ordena la cláu
sula 53 del contrato colectivo de trabajo, así como los artículos 91, 92, 93 y 94 
del reglamento interior de trabajo, que el demandado le cubría desde el dieci
séis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. en el laudo relativo la Junta 
responsable absolvió al instituto demandado de todas las prestaciones y con
ceptos reclamados, y el actor promovió juicio de amparo, alegando que la Junta 
responsable de forma incorrecta absolvió del pago de las diferencias recla
madas respecto de la prima de antigüedad, sin tomar en cuenta que los 
conceptos de puntualidad y asistencia forman parte integrante del salario y, 
por tanto, debieron considerarse para efecto de la cuantificación de la prima 
de antigüedad.

15. dicho tribunal determinó que el concepto de violación, suplido en 
su deficiencia, era fundado, en cuanto a que la Junta responsable, de forma 
incorrecta, absolvió del pago de las diferencias reclamadas respecto de la 
prima de antigüedad, sin tomar en cuenta que los conceptos de puntualidad 
y asistencia forman parte integrante del salario y, por ende, debieron conside
rarse para efecto de la cuantificación de dicha prima, bajo las siguientes 
consideraciones:

"para acreditar la procedencia de su acción, el trabajador ofreció como 
pruebas las documentales consistentes en fotocopias del convenio celebrado 
el veintiséis de noviembre de dos mil tres; de los comprobantes de pago de la 
primera quincena de mayo a la primera quincena de octubre de dos mil tres, 
y de las cláusulas 91, 92, 93, 94 y 95 del reglamento interior de trabajo que 
forma parte de dicho contrato, en el bienio dos mil uno a dos mil tres. (fojas 
27 y 28)
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"el instituto mexicano del Seguro Social, para probar sus excepciones 
y defensas, ofreció como probanzas las documentales consistentes en reci
bos de pago correspondientes a la segunda quincena de agosto y primera 
quincena de octubre, ambos de dos mil tres; así como copias fotostáticas del 
convenio de veintiséis de noviembre de dos mil tres; del escrito de catorce 
de octubre de dos mil tres, y de la cláusula 1a. del contrato colectivo de tra
bajo. (fojas 63 a 65)

"… se advierte que si bien es cierto que del convenio celebrado entre 
las partes de veintiséis de noviembre de dos mil tres, se desprende que al 
actor se le pagó por los conceptos de estímulos por asistencia y puntualidad 
la cantidad de **********, también lo es que, contrario a lo que estimó la 
responsable, de dicha documental no se advierte si tales conceptos fueron 
considerados como parte integrante del salario para efectos de cuantificar la 
prima de antigüedad que le correspondía al actor, pues únicamente aparece 
que por este concepto le correspondían 281 (doscientos ochenta y un) días, 
por veintitrés años y diez quincenas, de acuerdo con el artículo 162 de la ley 
Federal del trabajo, en relación con la cláusula 59 del contrato colectivo de 
trabajo, dando un total de **********, sin especificar con base en qué salario 
se hizo dicha cuantificación, ni menos aún qué conceptos lo integraban; por lo 
que el hecho de que en el convenio aparezca que se le cubrieron ciertas can
tidades por los estímulos por asistencia y puntualidad, no significa que se 
hayan considerado para cuantificar la prima de antigüedad, pues el pago que 
se hizo por tales conceptos podría haber sido porque el actor generó dichas 
prestaciones y el instituto no se las había cubierto; máxime que el instituto, al 
contestar la demanda, negó que tales conceptos formaran parte integrante 
del salario, señalando que únicamente se cubren cuando el trabajador cumple 
con los requisitos que establecen los artículos 91 y 93 del reglamento interior 
de trabajo.

"…

"de igual forma, se estima incorrecta la consideración vertida por la 
autoridad responsable, en el sentido de que de los recibos de pago no se des
prende que el actor hubiera percibido en forma sucesiva dichos conceptos.

"lo anterior es así, ya que para considerar que los estímulos de asisten
cia y puntualidad forman parte integrante del salario, es necesario únicamente 
que el trabajador acredite que los percibió o que se ubica en los supuestos 
contractuales para su otorgamiento y no que los venía percibiendo de modo cons
tante y permanente, como erróneamente lo sostiene la responsable. …"
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16. mismas consideraciones, en torno a la carga de la prueba, sostuvo 
el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resol ver 
los diversos amparos directos 8496/2005, 9056/2005, 3466/2006 y 137/2009, 
originándose la emisión de la siguiente tesis:

"eStÍmuloS por puNtualidad Y aSiSteNCia de loS traBaJa
doreS del SeGuro SoCial. para Que FormeN parte del Salario 
deBeN aCreditar HaBerloS perCiBido o Que Se uBiCaN eN loS 
SupueStoS CoNtraCtualeS, eN Virtud de tratarSe de preStaCio
NeS eXtraleGaleS.—los estímulos por puntualidad y asistencia previstos en 
los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del Seguro Social for
man parte integrante del salario; sin embargo, para que este derecho se 
actualice es necesario que el trabajador acredite que los percibió o que se ubica 
en los supuestos contractuales para su otorgamiento, ello porque constituyen 
prestaciones de carácter extralegal cuya comprobación corresponde a quien las 
reclama." (Novena Época. registro: 166163. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXX, 
octubre de 2009, materia laboral, tesis i.6o.t. J/99, página 1183)

17. QuiNto.—del apartado anterior se aprecia la existencia de la con
tradicción de tesis, pues el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito sostiene que corresponde al patrón la carga de la prueba 
respecto de los estímulos de asistencia y puntualidad de trabajadores del 
instituto mexicano del Seguro Social, para que formen parte del salario y pue
dan incidir en el cálculo de la prima de antigüedad, ya que es el patrón quien 
sabe y puede probar lo que cubría al empleado y en qué términos lo hacía, de 
conformidad con los artículos 784, fracción Xii y 804, fracción ii, ambos de la 
ley Federal del trabajo.

18. mientras que, por su parte, el Sexto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito determinó que los estímulos por puntualidad y 
asistencia, previstos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de tra
bajo del Seguro Social, forman parte integrante del salario, correspondiendo al 
trabajador acreditar que los percibió o que se ubica en los supuestos contrac
tuales para su otorgamiento, al constituir prestaciones de carácter extralegal, 
cuya comprobación corresponde a quien las reclama.

19. por consiguiente, el punto de contradicción a dilucidar consiste 
en determinar a quién corresponde la carga de la prueba cuando un traba
ja dor del instituto mexicano del Seguro Social invoca en su beneficio los premios 
por asistencia y puntualidad.
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20. precisado el punto de contradicción, se tiene en cuenta que sobre 
los premios por asistencia y puntualidad, previstos en los artículos 91 y 93 
del reglamento interior de trabajo, que rige las relaciones laborales entre el 
instituto mexicano del Seguro Social y sus trabajadores,1 esta Segunda Sala 
se ha pronunciado en el sentido de que deben considerarse como parte inte
gradora del salario, al gozar de la naturaleza de constituir una prestación que 
se entrega al trabajador a cambio de su trabajo; ello, al resolver la contra
dicción de tesis 16/95, el veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco, de la que derivó la jurisprudencia que a continuación se reproduce:

"SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad 
pre ViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de tra
BaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como parte iNte
Gra dora del Salario.—es de estimarse que los estímulos de asistencia y 
pun tualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de 
trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del salario que debe ser
vir de base para cuantificar la indemnización que dicho organismo debe 
pagar a los trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato 
colectivo de trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 
‘el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratifica
cio nes, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie o cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo en términos de este contrato’, e indudablemente al gozar el 
estímulo referido de la naturaleza de constituir una prestación que se entrega 
al trabajador a cambio de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como fina
lidad incentivar con la puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad 

1 "Artículo 91. Cuando el trabajador asista a laborar todos los días hábiles de una quincena, 
tendrá como estímulo 3 días de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nómina de la siguiente 
quincena de aquella en la que esto hubiere ocurrido. Se consideran como días laborados los 
perio dos de vacaciones disfrutadas, los de becas autorizadas por la Comisión Nacional mixta de 
Becas que se realicen en instalaciones del instituto previa constancia de asistencia, los de licen
cias para labores sindicales, los periodos que comprendan las incapacidades por riesgo de tra
bajo y por maternidad, así como los permisos económicos por fallecimiento de padres, hijos y 
cónyuge. Se otorgarán estos estímulos a los trabajadores que registren habitualmente su asis
tencia, tanto en entrada como en salida de labores, de acuerdo con la jornada señalada en los 
nombramientos respectivos con las modalidades de los horarios que consignan los profesiogra
mas correspondientes."
"Artículo 93. Cuando el trabajador registre 10 veces su asistencia diaria hasta el minuto cinco, 
se le otorgará como estímulo de puntualidad 2 días de aguinaldo, cuyo pago deberá hacerse en 
la nómina ordinaria de la siguiente quincena de aquella en la que el trabajador alcanzó este 
cómputo. para este efecto se considerarán como días laborados con registro de asistencia hasta 
el minuto cinco de entrada, los periodos de vacaciones y los pases de entrada oficiales."
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laboral, se constituye en una ventaja económica en favor del trabajador que 
en términos de la cláusula 93 debe ser considerada como integradora del 
salario. Sin que sea obstáculo para la anterior consideración el hecho de que 
el estímulo de asistencia y puntualidad cuente con la característica de varia
bilidad, toda vez que este rasgo distintivo no es impedimento para considerarlo 
como parte integrante del salario, tal y como se desprende de la lectura de la 
cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo." (Novena Época. registro: 
200690. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo ii, noviembre de 1995, materia laboral, tesis 
2a./J. 63/95, página 278)

21. asimismo, de forma más específica, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado en la contradic
ción de tesis 186/2009, resuelta en sesión de uno de julio de dos mil nueve, en el 
sentido de que dichos estímulos integran el salario para efectos del pago de 
la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicio, 
cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del con
trato colectivo de trabajo que rige en el instituto mexicano del Seguro Social. 
al respecto, se emitió la siguiente jurisprudencia:

"SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad 
eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN 
la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—los 
estímulos de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del 
reglamento interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, inte gran 
el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la 
jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, estableci
da en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada 
institución, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por 
cada año efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláu
sulas 1 y 93 del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el traba
jador como retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos en 
efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comi
siones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entre
gada a cambio de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuentra 
justificación, además, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial el 
premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, 
deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGradora del Salario.’, la cual 
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contiene precisamente la interpretación de la integración del salario de los tra
bajadores del instituto mexicano del Seguro Social." (Novena Época. registro: 
166557. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia laboral, tesis 
2a./J. 103/2009, página 219)

22. Finalmente, esta Sala también ha establecido, en la contradicción 
de tesis 37/2006, resuelta en sesión de siete de abril de dos mil seis, que los 
estímulos en comento constituyen prestaciones que se otorgan por regla 
general a los trabajadores que no reportan inasistencias y llegan a tiempo a 
prestar sus servicios, y también, como excepción, a quienes estén disfrutando 
de un periodo vacacional, de un permiso oficial (por becas a actividades que 
requieran constancia de asistencia, licencias sindicales, permisos económi
cos por fallecimiento de familiares cercanos y pases de entrada oficiales), 
y de los periodos que comprendan las incapacidades por riesgo de trabajo o 
por maternidad, así como en el caso de que el trabajador sea reinstalado 
con motivo de un despido injustificado. el criterio que da cuenta de ello es el 
que sigue:

"traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
loS eStÍmuloS por aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS eN loS 
artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo reSpeC
tiVo, deBeN paGÁrSeleS duraNte el tiempo Que duró el deSpido 
iNJuStiFiCado, Si Se ordeNa Su reiNStalaCióN.—los estímulos que 
prevén los citados preceptos constituyen prestaciones que se otorgan por 
regla general a los trabajadores que no reportan inasistencias y llegan a tiempo 
a prestar sus servicios, pero también a quienes estén disfrutando de un periodo 
vacacional, de un permiso oficial (por becas a actividades que requieran 
constancia de asistencia, licencias sindicales, permisos económicos por 
fallecimiento de familiares cercanos y pases de entrada oficiales), y de los 
periodos que comprendan las incapacidades por riesgo de trabajo o por 
maternidad. ahora bien, si a los trabajadores que se ubican en los referidos 
casos de excepción se les otorgan esos estímulos sin necesidad de ir a labo
rar, por mayoría de razón deben concederse a quienes por causas imputables 
al patrón no concurren a hacerlo, como en el caso de un despido injustificado 
seguido de laudo condenatorio a la reinstalación, sin que sea necesario acre
ditar que dichas prestaciones se venían percibiendo de modo constante y 
permanente." (Novena Época. registro: 174955. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
mayo de 2006, materia laboral, tesis 2a./J. 58/2006, página 331)

23. ahora bien, los estímulos o premios por asistencia y puntualidad 
no tienen su fundamento en la Constitución política de los estados unidos 
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mexicanos, ni en la ley Federal del trabajo, sino en el reglamento interior de 
trabajo, cuya base legal se encuentra en el contrato colectivo de trabajo; 
de forma que se trata de una prestación de naturaleza extralegal, que ame
rita, por consiguiente, de prueba para su procedencia.

24. en este sentido, cabe recordar la regla en el sentido de que quien 
alega el otorgamiento de una prestación extralegal debe acreditar en el juicio 
su procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a satisfa
cerle la prestación que reclama, como deriva del criterio que a continuación 
se reproduce:

"preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN
doSe de.—Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo 
absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías indivi
duales." (Séptima Época. registro: 242571. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen 217228, Quinta parte, 
materia laboral, tesis, página 43)

25. alrededor de la cuestión de que respecto de las prestaciones extra
legales corresponde al trabajador la carga de la prueba para acceder a su 
beneficio, se tiene presente que, incluso, las Juntas de Conciliación y arbitraje 
tienen obligación de examinar la procedencia de dichas prestaciones, con 
independencia de las excepciones que eventualmente se opongan en el juicio; 
de ello da cuenta el siguiente criterio:

"preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.—el criterio contenido 
en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, de rubro: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de 
laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCio
NeS opueStaS.’, que se refiere a la obligación de las Juntas de Conciliación 
y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean inade
cuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos de la 
demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta aplicable 
para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones 
extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que se someta a 
su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación de examinar la 
acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándose 
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de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar el derecho 
a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justificar que se encuentra 
en el supuesto previsto en las cláusulas del contrato colectivo de trabajo en 
que sustente su exigencia y, con mayor razón, porque éstas son de interpre
tación estricta." [décima Época. registro: 160514. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
iii, tomo 4, diciembre de 2011, materia laboral, tesis 2a./J. 148/2011 (9a.), 
página 3006]

26. luego, si tratándose de prestaciones extralegales el trabajador 
tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo 
cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusu
las del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia, entonces, no 
basta que el trabajador demuestre la existencia de la prestación extralegal, 
sino que debe acreditar que se ubica en los supuestos de hecho que se esta
blecen en la prestación relativa.

27. por tanto, es claro que quien invoque a su favor los premios por 
asistencia y puntualidad referidos no sólo le incumbe probar la existencia de 
la prestación, sino, además, que se encuentra en el supuesto previsto en el 
acuerdo relativo para percibir la prestación.

28. Bajo estas consideraciones es que no puede sostenerse como pre
misa que "si la parte trabajadora ha demostrado previamente la existencia de 
la prestación extralegal que está a debate, como sería, un concepto del salario 
otorgado en forma contractual (sea permanente, constante, o bien, aleato
rio o eventual durante la relación de trabajo), entonces ha quedado satis
fecho lo que incumbe a su débito procesal, a saber, probar el beneficio supe rior 
a los previstos en ley, que estuviera a discusión", pues es necesario que la 
parte trabajadora demuestre que se ubica en el supuesto correspondiente.

29. así, el debate de si la prestación legal se encuentra o no incluida 
dentro de los pagos realizados por el patrón, surge cuando previamente se 
conoce de la existencia de la prestación extralegal y quien la alega en su bene
ficio demuestra encontrarse en el supuesto para su otorgamiento.

30. de esta forma, es claro que al patrón no le corresponde la carga 
probatoria de que el trabajador se encuentre en los supuestos para recibir 
una prestación extralegal, tanto así que, como se puso de manifiesto en líneas 
anteriores, las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación de exami
nar la procedencia de las prestaciones extralegales, con independencia de las 
excepciones que, eventualmente, se opongan en el juicio.
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31. pretender que al patrón le ataña el débito procesal de referencia 
equivaldría a que se diera por hecho, o que se prejuzgara, que con la sola 
existencia de la prestación extralegal, quien la invoque tenga derecho a reci
birla, omitiendo considerar lo fundamental, esto es, si se encuentra en los 
supuestos para ser beneficiario. luego, el hecho de que el patrón demuestre 
el pago y monto del salario de su trabajador, no responde la cuestión de si 
éste tenía derecho o no a percibir la prestación extralegal.

32. SeXto.—en atención a lo antes considerado, y acorde con lo dis
puesto en los artículos 217 y 218 de la ley de amparo, se determina que el 
criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda redactado 
con el rubro y texto siguientes:

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CorreSpoNde al tra
BaJador la CarGa proBatoria CuaNdo Se reClameN loS eStÍmu
loS por aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS eN loS artÍCuloS 91 
Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo. los 
estímulos por asistencia y puntualidad constituyen una prestación extralegal, 
en tanto no tienen su fundamento en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos ni en la ley Federal del trabajo, sino en el reglamento inte
rior de trabajo del citado instituto, cuya base legal se encuentra en el contrato 
colectivo de trabajo, de forma que ameritan de prueba para su procedencia; 
en ese sentido, cuando un trabajador reclame tales estímulos, se debe aplicar 
la regla en el sentido de que quien alega el otorgamiento de una prestación 
extralegal debe acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su 
contraparte está obligada a satisfacer la prestación que reclama. por tanto, 
no basta que el trabajador demuestre la existencia de los estímulos por asis
tencia y puntualidad, sino que debe acreditar que se ubica en los supuestos 
de hecho establecidos para que se le otorguen.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del conside
rando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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conforme al artículo 219 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González 
Salas y del presidente luis maría aguilar morales. estuvo ausente el señor 
ministro Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. CoRRESPondE 
AL tRABAJAdoR LA CARgA PRoBAtoRIA CuAndo SE RE
CLAMEn LoS EStÍMuLoS PoR ASIStEnCIA Y PuntuA LIdAd 
PREVIStoS En LoS ARtÍCuLoS 91 Y 93 dEL RE gLAMEnto 
IntERIoR dE tRABAJo dE ESE oRgAnISMo. los estímulos 
por asistencia y puntualidad constituyen una prestación extralegal, en 
tanto no tienen su fundamento en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos ni en la ley Federal del trabajo, sino en el reglamento 
interior de trabajo del citado instituto, cuya base legal se encuentra en 
el contrato colectivo de trabajo, de forma que ame ritan de prueba para 
su procedencia; en ese sentido, cuando un traba jador reclame tales 
estímulos, se debe aplicar la regla en el sentido de que quien alega el 
otorgamiento de una prestación extralegal debe acre ditar en el juicio 
su procedencia, demostrando que su contraparte está obligada a satis
facer la prestación que reclama. por tanto, no basta que el trabajador 
demuestre la existencia de los estímulos por asistencia y puntualidad, 
sino que debe acreditar que se ubica en los supuestos de hecho esta
blecidos para que se le otorguen.

2a./J. 29/2014 (10a.)
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Contradicción de tesis 437/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero en materia de trabajo del tercer Circuito y Sexto en materia de trabajo del 
primer Circuito. 19 de febrero de 2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros 
alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna 
ramos y luis maría aguilar morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: 
luis maría aguilar morales. Secretaria: Úrsula Hernández maquívar.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 577/2013, y la tesis i.6o.t. J/99, de rubro: "eStÍmuloS 
por puNtualidad Y aSiSteNCia de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. 
para Que FormeN parte del Salario deBeN aCreditar HaBerloS perCi
Bido o Que Se uBiCaN eN loS SupueStoS CoNtraCtualeS, eN Virtud de 
tratarSe de preStaCioNeS eXtraleGaleS.", aprobada por el Sexto tribunal Cole
giado en materia de trabajo del primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 1183.

tesis de jurisprudencia 29/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal en sesión privada del cinco de marzo de dos mil catorce.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL MInIStRo SERgIo A. 
VALLS HERnÁndEZ En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 574/2012.

en el presente asunto, el delegado autorizado en términos del artículo 19 de la ley de 
amparo por las autoridades del municipio de San pedro Garza García, Nuevo león, 
en el amparo directo 342/2011 del índice del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, denunció la existencia de una contradicción de 
tesis entre el criterio sustentado por este órgano, al resolver los amparos directos 
353/2011, 359/2011, 363/2011, 7/2012 y 39/2012 y el sostenido por el Segundo tribu
nal Colegiado de la misma materia y circuito, en los amparos directos 403/2011, 
1/2012 y 13/2012, por considerar que mientras para aquél la definitividad de la reso
lución emitida en una consulta ciudadana respecto a la modificación de un plan de 
desarrollo urbano municipal del estado de Nuevo león y la afectación al interés jurí
dico del actor no pueden analizarse en el auto de trámite inicial; para éste sí deben 
ser objeto de estudio, a efecto de verificar si el acto encuadra o no en los supuestos 
de procedencia establecidos en las fracciones iV y X del artículo 17 de la ley de Justi
cia administrativa estatal y, dado que lo que se impugna es una actuación intrapro
cesal emitida en un procedimiento formalmente administrativo, pero materialmente 
legislativo, se actualiza una causa notoria y manifiesta de improcedencia, en términos 
del artículo 48, fracción i, del propio ordenamiento, que conduce al desechamiento de 
la demanda.

en la sentencia, se determinó la existencia de la contradicción de tesis denunciada, así 
como la prevalencia del criterio relativo a que la impugnación de una resolución 
emitida en una consulta ciudadana respecto a la modificación de un plan de desa
rrollo urbano municipal del estado de Nuevo león a través del juicio de nulidad no 
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constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, ya que, en el auto de 
trámite inicial, el tribunal de lo Contencioso administrativo local sólo debe verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 45 de la ley de Justicia 
administrativa estatal, sin hacer un análisis exhaustivo de los mismos, a efecto de 
verificar la definitividad o no del acto y la afectación o no al interés jurídico de la 
parte actora, pues, para ello, debe contar con mayores elementos que la demanda y 
las pruebas que se acompañen a ésta; por lo que debe admitirse, a fin de examinar 
debidamente la cuestión planteada, sin perjuicio de sobreseer en el juicio si el estudio 
propio de la sentencia dictada en la audiencia respectiva así lo impone.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, quisiera manifestar lo 
siguiente:

la fracción iV del artículo 17 de la ley de Justicia administrativa del estado de Nuevo 
león, no es aplicable al caso, pues se refiere a actos que causen agravio en materia 
fiscal o administrativa, distintos de los señalados en las fracciones anteriores, así 
como a aquellos realizados por cualquier autoridad administrativa, estatal o munici
pal, fuera del procedimiento de ejecución fiscal. es la fracción X del citado artículo a 
la que debe atenderse para efectos de la resolución del presente asunto, por referirse 
a actos u omisiones definitivos de las autoridades administrativas del estado, los 
muni cipios y las entidades paraestatales o municipales, que afecten los intereses 
jurídicos de los particulares.

en este sentido, de conformidad con los artículos 54 a 59 de la ley de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león, el procedimiento para la elaboración, consulta y aproba
ción de los planes o programas de desarrollo urbano inicia con la presentación de un 
proyecto que debe ser sometido a consulta pública para que, en un plazo de treinta 
a sesenta días, los interesados formulen observaciones, a las cuales la autoridad debe 
dar respuesta en un plazo de cuarenta días, que puede prorrogarse a ochenta. poste
riormente, la autoridad debe elaborar la versión final del plan o programa respectivo, 
incorporando las observaciones que hubiesen resultado procedentes, la cual se apro
bará de acuerdo con lo establecido para cada caso, se publicará en forma íntegra en 
el periódico oficial del estado y, de estimarse necesario, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la entidad y se inscribirá en el registro público de la propiedad 
y del Comercio.

Conforme a lo anterior, la respuesta negativa que reciban los interesados respecto de las 
observaciones que formulen a un proyecto de desarrollo urbano, puede considerarse 
definitiva, pues, desde este momento, tienen conocimiento de que su participación 
no será tomada en cuenta en la elaboración de la versión final correspondiente y, en 
todo caso, la afectación que pueda causarles dicha respuesta está sujeta a la demos
tración que de la misma se haga en el juicio, por lo que no puede invocarse válida
mente la falta de definitividad de dicho acto y de afectación al interés jurídico del 
actor como causa notoria y manifiesta de improcedencia para el desechamiento 
de la demanda.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 574/2012, que contiene el criterio 
respecto del se cual formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiV, tomo 2, septiembre de 2013, 
página 1289.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

AdMInIStRACIÓn PÚBLICA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn. Su LEY 
oRgÁnICA ES LA QuE dEtERMInA LA EStRuCtuRA dE todAS 
LAS oFICInAS dE HACIEndA dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA. de los 
artículos 63, fracciones i y Viii, y 85, fracciones X y XXViii, de la Constitución 
política del estado de Nuevo león, así como 1, 2, 3, 9, 18, fracción ii y 21 de 
la ley orgánica de la administración pública para dicha entidad federativa, 
deriva que cuando el artículo 135 del primer ordenamiento citado establece que 
"una ley determinará la organización y funcionamiento de todas las oficinas 
de Hacienda en el estado", ello no debe entenderse como una regla absoluta, 
sino como la fuente u origen de donde parte la estructura de una dependencia; 
así, dicho enunciado se actualiza en la norma mencionada, que contempla la 
"estructura fundamental" de la organización de la administración pública paraes
tatal y Central, en donde se ubica la Secretaría de Finanzas y tesorería General 
del estado, como la autoridad encargada o responsable de la Hacienda públi
ca del estado. 

2a. XXXII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4424/2013. lee Spring de méxico, S. de r.l. de C.V. 5 de 
marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez 
moreno.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAPItALES ConStItutIVoS. EL ARtÍCuLo 77, PÁRRAFo CuARto, 
dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL QuE PREVé Su FInCAMIEnto, no 
tRAnSgREdE LoS PRInCIPIoS dE SEguRIdAd Y CERtEZA JuRÍ
dICAS. el señalado precepto legal, al establecer que el patrón está obligado 
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a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo y que los avisos de 
ingreso o alta de sus trabajadores asegurados y los de modificación de su 
salario, entregados al instituto mexicano del Seguro Social después de ocurrido 
el siniestro, en ningún caso lo liberarán de la obligación de pagar los capitales 
constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro del plazo de 5 días 
hábiles previsto en el artículo 15, fracción i, de la ley del Seguro Social, no 
transgrede los principios de seguridad y certeza jurídicas a que se refieren los 
numerales 1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. ello es así, si se toma en consideración que el plazo de 5 días hábiles 
contenido en el artículo 77, párrafo cuarto, en relación con el diverso 15, fracción 
i, de la ley del Seguro Social, se refiere a aquel dentro del cual el patrón, sin 
responsabilidad, podrá presentar ante el instituto los avisos de ingreso o alta 
de los trabajadores asegurados o aquellos relativos a sus modificaciones sa
lariales, en el entendido de que para efectos de subrogación en caso de un 
siniestro, el instituto sólo responderá a partir de que se presente el referido 
aviso, por lo que si se hace con posterioridad a que el siniestro acontezca, el 
patrón no puede pretender que el Seguro Social afronte un riesgo ya ocurrido, 
pues para que ello suceda sería necesario que la inscripción se hiciera desde 
el primer día de trabajo. por tanto, queda a elección del patrón afiliar desde el 
primer día a su trabajador y quedar protegido contra riesgos de trabajo o 
esperar y asumir el riesgo de que se presente una contingencia laboral, ya que 
el fincamiento de capitales constitutivos no atiende a la afiliación del trabajador 
dentro del plazo legal ante el instituto mexicano del Seguro Social, sino que el 
patrón debe cubrir el costo del servicio cuando tal inscripción se lleva a cabo 
después de acontecido el riesgo, aunque eso suceda dentro del plazo que para 
ello establece la ley, por no ser admisible que el instituto responda respecto 
de sucesos ocurridos con anterioridad a la afiliación del trabajador, toda vez 
que el seguro obtenido mediante la inscripción únicamente puede afrontar 
los acontecimientos futuros, sin poder darse efecto retroactivo alguno.

2a. XXXVI/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3921/2013. manpower industrial, S.a. de C.V. 15 de enero de 
2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge Jannu lizárraga 
delgado.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFonAVIt. EL ARtÍCuLo 67 dE LA LEY RELAtIVA, AL no PERMItIR 
QuE SE AFECtEn LoS FondoS dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA 
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dE LoS tRABAJAdoRES PARA gARAntIZAR EL dERECHo A LoS 
ALIMEntoS no VuLnERA EL tEXto ConStItuCIonAL. los recur
sos que integran la subcuenta mencionada no proceden de aportaciones direc
tas del trabajador, sino que son entregados por los patrones al fondo nacional 
de vivienda, por lo que no forman parte de su salario ni se deducen de él, sino que 
se calculan con base en su monto, y son pagados bajo la naturaleza de crédito 
fiscal. las aportaciones referidas son patrimonio de los trabajadores, aunque 
ni éstos ni sus beneficiarios pueden disponer libremente de aquéllos pues, al 
efecto, deben observar las modalidades establecidas en la legislación apli
cable, lo que evidencia que los recursos respectivos no son disponibles de 
manera indiscriminada, sino que sólo se entregarán en los supuestos y bajo 
las condiciones establecidas en la ley. esta medida encuentra una justifica
ción constitucionalmente válida en el fin perseguido por el fondo nacional de 
la vivienda, que no sólo beneficia al trabajador sino a la familia en su conjunto, 
además de que garantiza el interés social y el orden público pues, en función 
de su reinversión, los recursos del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores favorecen a la colectividad. en este sentido, el artículo 
citado, al no permitir que los fondos de la subcuenta de vivienda de los traba
jadores se utilicen para garantizar el derecho a los alimentos de sus hijos, es 
constitucional, pues mientras estén bajo el resguardo del instituto, aun cuando 
formen parte del patrimonio de los trabajadores, son indisponibles para éstos 
y para sus beneficiarios, quienes deberán esperar a que se actualice alguno 
de los supuestos de ley que permita que, en su caso, válidamente sean afec
tados por la pensión alimenticia o sus medios de garantía.

2a. XXXIV/2014 (10a.)

amparo en revisión 538/2012. marcela esperón pita y otros. 12 de febrero de 2014. unani
midad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: rubén 
Jesús lara patrón.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REConSIdERACIÓn AdMInIStRAtIVA. EL PÁRRAFo tERCERo dEL 
ARtÍCuLo 36 dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn QuE LA 
PREVé, RESPEtA EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y EL dERE
CHo dE ACCESo A LA JuStICIA. el precepto legal referido establece que 
las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular emitida 
por un subordinado jerárquico y en caso de demostrarse fehacientemente que 
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se dictaron en contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por una 
sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio de los contribuyentes, siempre 
que éstos no hubieren interpuesto medios de defensa, ya hubieren transcurrido 
los plazos para presentarlos y no haya prescrito el crédito fiscal. lo anterior 
evidencia que tal reconsideración no constituye una limitante para que los 
gober nados ejerzan su derecho de acceso a la justicia reconocido por el ar
tículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por el 
contrario, amplía su oportunidad de defensa al permitir que los que no estu
vieron en posibilidad de acceder en su momento ante los órganos jurisdiccio
nales, acudan a la autoridad administrativa para que efectúe un análisis de la 
resolución y en caso de demostrar que es contraria a derecho, se modifique 
o revoque en beneficio del contribuyente, siempre y cuando no haya prescrito 
el crédito fiscal. de ahí que al prever la porción normativa en comento una 
oportunidad adicional de carácter discrecional, para que el contribuyente 
pueda acudir ante las autoridades a solicitar que las resoluciones administra
tivas que no le fueron favorables y que han quedado firmes sean revisadas y, en 
su caso revocadas, respeta el derecho citado, así como la protección judicial 
efectiva prevista en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos.

2a. XXXVII/2014 (10a.)

amparo en revisión 594/2013. Celulosa de Fibras mexicanas, S.a. de C.V. 12 de febrero de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales. ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secre
taria: irma Gómez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgLAMEnto IntERIoR dE LA SECREtARÍA dE FInAnZAS Y tE 
So RERÍA gEnERAL dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, PuBLICAdo En 
EL PERIÓdICo oFICIAL EL 26 dE FEBRERo dE 2010. Su EXPEdICIÓn 
no EXCEdE AL EJERCICIo dE LA FACuLtAd REgLAMEntARIA dEL 
EJECutIVo nI ContRAVIEnE EL PRInCIPIo dE dIVISIÓn FunCIo
nAL dE PodERES. la emisión del referido reglamento –por el titular del 
ejecutivo–, no excede al ejercicio de la facultad reglamentaria ni es contraria 
al principio de división funcional de poderes, ya que el propio legislador, en 
los artículos 3 y 9 de la ley orgánica de la administración pública para el 
estado de Nuevo león, facultó al Gobernador para que a través de reglamen
tos interiores, acuerdos, circulares y otras disposiciones, proveyera en el ám
bito administrativo lo necesario para cumplir y hacer cumplir las leyes del 
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Congreso, entre lo que se contempla regular el funcionamiento de las depen
dencias del ejecutivo.

2a. XXXIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4424/2013. lee Spring de méxico, S. de r.l. de C.V. 5 de 
marzo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: oscar Vázquez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgLAS QuE EStABLECEn dIStAnCIAS EntRE CEntRoS dE 
ALMACEnAMIEnto Y dIStRIBuCIÓn dE MAtERIALES dE CoM
BuStIBLES. no nECESARIAMEntE dEBEn EStAR PREVIStAS En 
LEYES o REgLAMEntoS. acorde con el artículo 115, fracción ii, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
ayuntamientos están facultados para emitir bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia gene
ral. de ahí que si la materia de asentamientos humanos es concurrente, en 
términos del diverso 73, fracción XXiXC, del mismo ordenamiento Supremo, 
se concluye que no sólo en leyes o reglamentos pueden establecerse reglas 
que fijen las distancias entre centros de almacenamiento y distribución de 
mate riales de combustibles, sino que también se pueden prever en disposi
ciones administrativas de observancia general. máxime si se toma en cuenta 
que las atribuciones otorgadas a los municipios llevan la lógica de que a ellos 
corresponde vigilar el correcto y ordenado desarrollo urbano de sus espa
cios territoriales en los que, desde luego, vigilen las condiciones de seguridad 
que deben tener la vida de las personas, sus bienes y su entorno, ante cualquier 
evento destructivo de origen natural o generado por la actividad humana, a 
través de medidas de prevención de riesgos.

2a. XXXVIII/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4484/2013. Salomón Gutiérrez mayorga. 12 de marzo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausen
te: José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn En AMPARo dIRECto. PRoCEdE EXCEPCIonALMEntE 
ContRA LA SEntEnCIA QuE SoBRESEE En EL JuICIo PoR AC



1010 ABRIL 2014

tuA LIZARSE unA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA, SI PARA tEnERLA 
PoR ACREdItAdA EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto IntER
PREtÓ unA dISPoSICIÓn ConStItuCIonAL. el tribunal en pleno de la 
Supre ma Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*), 
estableció que la sentencia que hubiere decretado el sobreseimiento por 
haberse actualizado alguna causa de improcedencia es irrecurrible en revisión, 
aun cuando aquél fuera ilegal y en la demanda relativa se hubieren planteado 
cuestiones de constitucionalidad de leyes o la interpretación de algún precepto 
constitucional, toda vez que, al no haber pronunciamiento de fondo, no podrían 
abordarse los agravios relativos a aquellas cuestiones, o a la omisión de su 
examen, sino únicamente los referidos al proceder del tribunal; sin embargo, 
dicha jurisprudencia no es aplicable al supuesto en el que, si bien en la senten
cia de amparo se decretó el sobreseimiento en el juicio, el tribunal Colegiado 
de Circuito llevó a cabo la interpretación de una disposición constitucional para 
tener por acreditada una causa de improcedencia, porque si bien no podrán 
ser materia de análisis las cuestiones de constitucionalidad que se hubieren 
planteado en la demanda, sí es posible analizar la interpretación constitucional 
que llevó a cabo el órgano colegiado para tener por demostrada la improce
dencia del juicio. de sostener un criterio contrario, se impediría que esta Su
prema Corte, como último intérprete de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, llevara a cabo la revisión de los criterios realizados por 
los tribunales Colegiados de Circuito; lo que además sería contrario a la fina
lidad del recurso de revisión, consistente en salvaguardar los derechos de las 
partes en el juicio de amparo contra la aplicación incorrecta de la Constitución 
por los tribunales Colegiados de Circuito y a unificar su interpretación.

2a. XXXV/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 3999/2013. inmobiliaria olfam, S.a. de C.V. 19 de febrero de 
2014. unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 21/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 23, con el 
rubro: "reViSióN eN amparo direCto. eS improCedeNte CuaNdo la SeNteNCia impuG
Nada SoBreSee eN el JuiCio por eStimar Que Se aCtualiZa uNa CauSa de improCe
deNCia, a peSar de Que eN la demaNda Se HuBiereN plaNteado CueStioNeS de 
CoNStituCioNalidad."
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tABLA RESuMEn dE dIStAnCIAS MÍnIMAS EntRE CEntRoS dE 
ALMACEnAMIEnto Y dIStRIBuCIÓn dE MAtERIALES dE CoM
BuStIBLES (EStACIonES dE SERVICIoS, EStACIonES dE CARBu
RACIÓn Y PLAntAS dE ALMACEnAMIEnto dE gAS L.P.) Con 
CuALQuIER otRo uSo dE SuELo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL EStAdo dE AguASCALIEntES EL 18 dE ABRIL dE 
2011. no VIoLA EL dERECHo dE LIBERtAd dE CoMERCIo Y/o 
tRABAJo. la tabla resumen referida, aprobada por el Cabildo del ayun
tamiento de Jesús maría, aguascalientes, no viola el derecho de libertad de 
comercio y/o trabajo reconocido por el artículo 5o., párrafo primero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, ya que es una norma gene
ral que tiene como objetivo regular el establecimiento ordenado y sobre todo 
seguro de los lugares dedicados al almacenamiento y distribución de com
bustibles, fijando la distancia que se estimó adecuada para proteger la inte
gridad de los habitantes del municipio, toda vez que esas actividades implican 
un riesgo que podría poner en peligro a la sociedad. por ello, el hecho de que 
la tabla resumen sólo ordene la ubicación urbana de centros de almace
namiento y distribución de materiales de combustibles, para efectos de seguri
dad de la población, no implica una restricción o prohibición absoluta o genérica 
dirigida al comercio, en virtud de que no impide realizar la actividad comercial 
que refiere, esto es, no la regula, sino que se trata de reglas de asentamientos 
o desarrollo urbano, concretamente de uso de suelo que no impiden el comer
cio o el trabajo.

2a. XL/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4484/2013. Salomón Gutiérrez mayorga. 12 de marzo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tABLA RESuMEn dE dIStAnCIAS MÍnIMAS EntRE CEntRoS dE 
ALMACEnAMIEnto Y dIStRIBuCIÓn dE MAtERIALES dE CoM
BuStIBLES (EStACIonES dE SERVICIoS, EStACIonES dE CARBu
RACIÓn Y PLAntAS dE ALMACEnAMIEnto dE gAS L.P.) Con 
CuALQuIER otRo uSo dE SuELo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dEL EStAdo dE AguASCALIEntES EL 18 dE ABRIL dE 
2011. no VIoLA EL dERECHo dE LIBRE ConCuRREnCIA Y CoMPE
tEnCIA En LoS MERCAdoS. los principios previstos por el artículo 28 de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos se encaminan a evitar 
la existencia, entre otras cosas, de monopolios, entendidos como todo acto 
que evite o sea tendente a evitar la libre concurrencia en la producción, indus
tria o comercio y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva e 
indebida a favor de una o varias personas, con perjuicio del público en general 
o de una clase social determinada, esto es, protege lo que se conoce como 
libre concurrencia y competencia en los mercados. por su parte, la tabla resu
men referida, aprobada por el Cabildo del ayuntamiento de Jesús maría, 
aguascalientes, que establece las distancias mínimas entre centros de alma
cenamiento y distribución de materiales de combustible, a saber, estaciones de 
servicios, de carburación y plantas de almacenamiento de gas l.p. con cual
quier uso de suelo, no viola el derecho de libre concurrencia y competencia 
en los mercados, ya que no establece alguna ventaja comercial a favor de una 
persona, ni repercute en el detrimento del público en general, pues se trata de 
una disposición de carácter urbano, tendente a organizar o regular el estable
cimiento ordenado y sobre todo seguro de ese tipo de lugares dedicados al 
almacenamiento y distribución de combustibles. en consecuencia, no inhibe 
el proceso de competencia y libre concurrencia en la comercialización de los 
productos a que alude y mucho menos, se advierte que esa regla de orden 
urbano se traduzca en una ventaja indebida a favor de un grupo de personas 
y en perjuicio del público consumidor.

2a. XXXIX/2014 (10a.)

amparo directo en revisión 4484/2013. Salomón Gutiérrez mayorga. 12 de marzo de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto 
pérez dayán, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. ausente: 
José Fernando Franco González Salas. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

CEnSo dE PoBLACIÓn Y VIVIEndA 2010. AL HABERSE dECLA
RAdo LA VALIdEZ dE LoS RESuLtAdoS dEFInItIVoS EMItIdoS 
PoR EL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRAFÍA, 
RESPECto dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, dEBE dECLARARSE 
tAMBIén, LA dEL ACuERdo PoR EL QuE SE dA A ConoCER A LoS 
goBIERnoS dE LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS LA dIStRIBuCIÓn 
Y CALEndARIZACIÓn PARA LA MInIStRACIÓn duRAntE EL 
EJERCICIo FISCAL 2013, dE LoS RECuRSoS CoRRESPondIEntES 
A LoS RAMoS gEnERALES 28 Y 33 PARtICIPACIonES Y APoRtA
CIonES FEdERALES PARA EntIdAdES FEdERAtIVAS Y MunICI
PIoS, RESPECtIVAMEntE, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 17 dE EnERo dE 2013.

CEnSo dE PoBLACIÓn Y VIVIEndA 2010. AL HABERSE dECLA
RAdo LA VALIdEZ dE LoS RESuLtAdoS dEFInItIVoS EMItIdoS 
PoR EL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRAFÍA, 
RESPECto dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, dEBE dECLARARSE 
tAMBIén, LA dE LA REduCCIÓn dE LoS MontoS QuE PoR Con
CEPto dE PARtICIPACIonES Y APoRtACIonES FEdERALES LE 
CoRRESPondEn, A tRAVéS dEL EJERCICIo, dIStRIBuCIÓn Y ASIg
nACIÓn dE RECuRSoS dE LoS PRESuPuEStoS dE EgRESoS dE 
LA FEdERACIÓn PARA LoS EJERCICIoS FISCALES 2011 Y 2013.

CEnSo dE PoBLACIÓn Y VIVIEndA 2010. LoS RESuLtAdoS dEFI
nItIVoS EMItIdoS PoR EL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍS
tICA Y gEogRAFÍA, RESPECto dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo, 
Son VÁLIdoS, AL no HABER ACREdItAdo EL EStAdo ACtoR 
LA EXCLuSIÓn dE 191 LoCALIdAdES uBICAdAS dEntRo dE Su 
tERRItoRIo.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EXIStE IntERéS LEgÍtIMo 
PARA LA PRoCEdEnCIA dE LA ACCIÓn CuAndo SE ACtuALIZA 
unA AFECtACIÓn A LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dE LAS En
tIdAdES, PodERES u ÓRgAnoS LEgItIMAdoS, A Su ESFERA 
JuRÍdICA, o SoLAMEntE un PRInCIPIo dE AFECtACIÓn.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA FALtA dE SuSCRIPCIÓn 
dE LA dEMAndA PoR ALguno dE LoS tItuLARES dE LoS PodE
RES EJECutIVo, LEgISLAtIVo o JudICIAL dEL EStAdo dE QuIn
tAnA Roo, A QuIEnES LA ConStItuCIÓn LoCAL LES ConFIERE 
LA REPRESEntACIÓn ConJuntA dE LA EntIdAd, no PRoduCE 
CoMo EFECto InMEdIAto LA IMPRoCEdEnCIA dEL JuICIo, AL 
SER SuSCEPtIBLE dE CoRRECCIÓn A tRAVéS dE LA PREVEnCIÓn 
CoRRESPondIEntE.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA RECtIFICACIÓn dE dAtoS 
A QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 41 dE LA LEY dEL SIStEMA nA
CIonAL dE InFoRMACIÓn EStAdÍStICA Y gEogRÁFICA no ConS
tItuYE un MEdIo PARA IMPugnAR LAS RESoLuCIonES dEL 
InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEogRAFÍA.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA VÍA PREVIStA En LA LEgIS
LACIÓn LoCAL SÓLo dEBE AgotARSE PARA Su PRoCEdEnCIA, 
CuAndo En LoS ConCEPtoS dE AnuLACIÓn no SE PLAntEEn 
VIoLACIonES dIRECtAS E InMEdIAtAS A LA ConStItuCIÓn FE
dERAL, SIno QuE LA tRAnSgRESIÓn SE HAgA dERIVAR dE LA 
VuLnERACIÓn A noRMAS LoCALES.

LEgItIMACIÓn PASIVA En ContRoVERSIAS ConStItuCIonALES. 
LA tIEnE EL InStItuto nACIonAL dE EStAdÍStICA Y gEo
gRAFÍA, AL tRAtARSE dE un ÓRgAno ConStItuCIonALMEntE 
dotAdo dE PLEnA AutonoMÍA, SIn dEPEndEnCIA JERÁRQuICA 
Con LoS ÓRgAnoS oRIgInARIoS dE LA FEdERACIÓn.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 52/2011. GoBierNo del eStado 
de QuiNtaNa roo. 5 de marZo de 2014. maYorÍa de Cuatro VotoS de 
loS miNiStroS marGarita BeatriZ luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, alBerto pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGui
lar moraleS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS 
lópeZ. 
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méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al cinco de marzo de dos mil 
catorce.

ViStoS; Y,
reSultaNdo: 

primero.—mediante oficio recibido el veinte de abril de dos mil once 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, roberto Borge angulo y Gaspar armando García 
torres, en su respectivo carácter de gobernador y procurador general de Jus
ticia, ambos del estado de Quintana roo, el primero ostentándose como titu
lar del poder ejecutivo y el segundo como representante del Gobierno de la 
mencionada entidad federativa, promovieron controversia constitucional en 
contra de las autoridades y por el acto que a continuación se indican:

"ii. la entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"a) el instituto Nacional de estadística y Geografía, con domicilio en 
avenida Héroe de Nacozari Sur, número 2301, puerta 7, nivel 2, fraccionamiento 
Jardines del parque, aguascalientes, aguascalientes, del cual se señala como 
acto cuya validez se impugna, el consistente en los resultados definitivos del 
Censo de población y Vivienda 2010, del estado de Quintana roo, expedidos 
por el instituto Nacional de estadística y Geografía el día tres de marzo del año 
2011, y notificados al poder ejecutivo del estado de Quintana roo, mediante 
oficio número 100./77/2011, de fecha 03 de marzo de 2011.

"B) el C. presidente de la república, en su carácter de titular del poder 
ejecutivo de la Federación, del cual se reclama la reducción de los montos 
que por concepto de participaciones y aportaciones federales corresponden 
por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, a través del ejercicio, 
aplicación, distribución y asignación de recursos del presupuesto de egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 y sucesivos, como consecuencia de 
los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, del estado 
de Quintana roo, expedidos por el instituto Nacional de estadística y Geogra
fía el día tres de marzo del año 2011, y notificados al poder ejecutivo del es
tado de Quintana roo mediante oficio número 100./77/2011, de fecha 03 de marzo 
de 2011."

"iV. la norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado:
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"el acto cuya invalidez se demanda lo constituyen los resultados defini
tivos del Censo de población y Vivienda 2010, del estado de Quintana roo, 
expedidos por el instituto Nacional de estadística y Geografía el día tres de 
marzo del año 2011, y notificados al poder ejecutivo del estado de Quintana 
roo mediante oficio número 100./77/2011, de fecha 03 de marzo de 2011.

"asimismo, se demanda la invalidez del acto consistente en la reducción 
de los montos que por concepto de participaciones y aportaciones federales 
corresponden por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, a 
través del ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos del pre
supuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 y sucesivos, 
como consecuencia de los resultados definitivos del Censo de población y 
Vivienda 2010 del estado de Quintana roo, expedidos por el instituto Nacional de 
estadística y Geografía el día tres de marzo del año 2011, y notificados al poder 
ejecutivo del estado de Quintana roo mediante oficio número 100./77/2011, de 
fecha 03 de marzo de 2011."

SeGuNdo.—la parte actora señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 14, 16, 26, apartado B, 45, 115 y 126 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

terCero.—la parte actora relató, como antecedentes de los actos 
impugnados, los siguientes hechos:

"los hechos o abstenciones que constituyen los antecedentes del acto 
cuya invalidez se demanda, son los siguientes:

"1. mediante oficio número 100./77/2011, de fecha 03 de marzo de 2011, 
emitido en la ciudad de aguascalientes, aguascalientes, por la Junta de Gobier
no y presidencia del instituto Nacional de estadística y Geografía, suscrito por 
eduardo Sojo Garza aldape, presidente del iNeGi, se hace del conocimiento 
al Gobernador Constitucional del estado, lic. Félix arturo González Canto, de 
los principales resultados del Censo de población y Vivienda 2010, mismo que 
fue presentado en la Secretaría particular del poder ejecutivo en la misma fecha.

"2. Con fecha 15 de marzo de 2011, la Secretaría técnica del Consejo 
estatal de población de Quintana roo (Coespo) en coordinación con el insti
tuto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), generan (sic) un dictamen 
técnico identificado como revisión y análisis de las zonas pendientes por asig
nar en la península de Yucatán, en el que se advierte que de las 380 localida
des existentes en el estado de Quintana roo, de conformidad con el artículo 
46 de la Constitución política estatal, 191 no fueron consideradas dentro del 
límite del estado.
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"3. Con fecha 22 de marzo de 2011, mediante oficio con número de folio 
0025, el C. Gobernador del estado de Quintana roo, lic. Félix arturo González 
Canto, solicita información al dr. eduardo Sojo Garza aldape, presidente del 
iNeGi, derivado de los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, de los que previo análisis se observó que de las 380 localidades existentes 
en el estado de Quintana roo, de conformidad con el artículo 46 de la Cons
titución política estatal, 191 no fueron consideradas dentro del límite del estado. 
en tal virtud, solicita informe sobre los criterios, razones y/o fundamentos lega
les en que se basó el instituto que representa para determinar no contemplar las 
mencionadas localidades dentro de los límites territoriales del estado, ya que 
dicha omisión le causa un grave perjuicio al estado de Quintana roo. mismo 
que fue recepcionado en la dirección regional Sureste de la Coordinación esta
tal iNeGi, en Quintana roo, con fecha 31 de marzo de 2011, a las 12:01 horas, 
y fue remitida a la oficina central del citado instituto vía correo certificado, bajo 
el número de guía 0178887620.

"4. Con fecha 25 de marzo de 2011, mediante oficio circular 000697, 
suscrito por el lic. eduardo ovando martínez, secretario de Gobierno del estado, 
hace del conocimiento a las diversas dependencias de la administración pública 
estatal (Secretaría de educación, Secretaría de Seguridad pública, Secretaría 
de planeación y desarrollo regional, Secretaría de la Contraloría, Secretaría de 
la Salud, Secretaría de desarrollo agropecuario rural e indígena, Secretaría 
de desarrollo económico, Secretaría de desarrollo urbano y medio ambiente, 
Secretaría de Hacienda, Secretaría de infraestructura y transporte, Secreta
ría de turismo, Secretaría del trabajo y previsión Social, Secretaría de Cultura 
y procuraduría General de Justicia) que, derivado del Censo de población y 
Vivienda 2010, 191 localidades que se encuentran dentro de la zona limítrofe 
con los estados de Campeche y Yucatán, no fueron incluidas dentro del catá
logo de localidades correspondientes a nuestro estado; requiriéndoles infor
mar sobre perjuicio alguno que pudieran ocasionar los resultados del referido 
Censo 2010.

"5. Con fecha 28 de marzo del año en curso, se tiene por recibido a la Secre
taría de Gobierno del estado, el original del oficio número SeQ/St/9/4/053/2011, 
de la misma fecha, signado por el secretario de educación en el estado de 
Quintana roo, mediante el cual hace del conocimiento al titular de la Secre
taría de Gobierno, que la exclusión, por parte del iNeGi, de las 191 localidades 
del estado de Quintana roo, causa afectación administrativa y/o jurídica respec
to a los programas de financiamiento educativo que son operados en nuestra 
entidad.

"6. Con fecha 31 de marzo del año en curso, se tiene por recibido en la 
Secretaría de Gobierno del estado, el original del original (sic) del oficio número 
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Sede/dS/000144/201, suscrito por el secretario de desarrollo económico, de 
fecha 29 de marzo del año en curso, mediante el cual hace del conocimiento 
al secretario de Gobierno del estado, que los resultados del Censo de población 
y Vivienda 2010, en especial la exclusión por parte del iNeGi, de las 191 loca
lidades del estado de Quintana roo, afectan a la mencionada entidad en la 
pérdida de su territorio estatal y la disminución de superficie productivo acuícola 
y de inventario forestal y, presupuestalmente, en la asignación de recursos 
ordinarios (presupuesto anual), obtención de recursos extraordinarios (oNu, 
a través de la uNiCeF, omS y la oit) y aprovechamiento de las participaciones y 
programas federales (SedeSol, SemarNat, etcétera)."

Cuarto.—la parte actora formuló diversos conceptos de invalidez, en 
los que hizo valer, esencialmente, las siguientes cuestiones: 

1. Que los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, del estado de Quintana roo, constituyen un acto de privación de los 
derechos que la ley de Coordinación Fiscal le otorga a dicha entidad federa
tiva y a sus municipios por concepto de participaciones y aportaciones fede
rales, por lo que contravienen el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, toda vez que dicho acto fue emitido por una autoridad que carece de 
competencia constitucional para modificar la superficie territorial de las enti
dades federativas, y sin que se cumplan las formalidades esenciales de todo 
procedimiento que conlleve la privación de derechos, como es la exclusión de 
191 comunidades del estado de Quintana roo, con un número total de habi
tantes de 27,581; lo que impacta de manera directa en el índice de margina
ción y en el rubro de pobreza extrema, causando una afectación sustantiva en 
la asignación de recursos ordinarios y extraordinarios.

2. el acto impugnado infringe el artículo 16 del pacto Federal, dada su 
ausencia absoluta de fundamentación y motivación, al no expresar las razones 
de derecho y los motivos considerados para la no inclusión de 191 comunidades 
pertenecientes al estado de Quintana roo, y la supresión de la porción del 
territorio de dicha entidad en que se asientan las comunidades excluidas junto 
con el monto total de su población. 

3. los resultados definitivos del censo impugnados, son violatorios del 
artículo 26, apartado B, de la Constitución Federal, pues éste únicamente 
establece la naturaleza jurídica y facultades del instituto Nacional de estadís
tica y Geografía, entre las que no se encuentra la de alterar, modificar o supri
mir la superficie territorial de una entidad federativa; por lo que dicho instituto 
se extralimitó en sus facultades constitucionales, al emitir los resultados defi
nitivos del censo cuestionado y no incluir 191 comunidades pertenecientes al 
estado de Quintana roo, así como su población.
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4. los mencionados resultados censales vulneran el artículo 115, frac
ción iV, inciso b), de la Constitución Federal, al dejar de incluir a 191 comunida
des pertenecientes al estado de Quintana roo, junto con toda su población, lo 
que implica que dicha entidad federativa y sus municipios dejen de percibir 
lo que les corresponde por concepto de aportaciones federales, las cuales se 
calculan y distribuyen conforme a fórmulas que emplean como uno de sus 
factores la última información oficial de población dada a conocer por el insti
tuto Nacional de estadística y Geografía.

5. los resultados del censo referido contravienen lo dispuesto por el 
artículo 126 de la Constitución Federal, al dejar de incluir en el catálogo corres
pondiente a dicha entidad federativa a 191 comunidades pertenecientes a su 
territorio, y así excluir a 27,581 habitantes del estado de Quintana roo, lo que 
implica una disminución en el monto de las aportaciones y participaciones fede
rales que les corresponden del presupuesto de egresos de la Federación.

QuiNto.—mediante proveído del veintiséis de abril de dos mil once, el 
presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y 
registrar el asunto bajo el número de expediente 52/2011, y turnarlo al señor 
ministro José Fernando Franco González Salas para que fungiera como ins
tructor en el procedimiento. 

en diverso acuerdo del veintiocho de abril siguiente, el ministro ins
tructor y ahora ponente tuvo por recibida la demanda de controversia consti
tucional promovida por roberto Borge angulo, en su carácter de gobernador 
del estado de Quintana roo, y por Gaspar armando García torres, en su cali
dad de procurador general de Justicia de dicha entidad federativa, este último 
ostentándose como representante legal del Gobierno del estado aludido, pre
cisando que la representación del estado de Quintana roo la ejercen de manera 
conjunta la legislatura estatal, el gobernador del estado y el tribunal Supe
rior de Justicia de esa entidad, por lo que requirió al referido titular del poder 
ejecutivo para que acreditara, dentro del plazo de cinco días hábiles, el con
sentimiento de los poderes legislativo y Judicial de ese estado, para promo
ver la demanda de controversia constitucional.

asimismo, en el propio acuerdo, el ministro instructor requirió a los 
poderes legislativo y Judicial del estado de Quintana roo, para que dentro 
del mencionado plazo manifestaran si se adherían a la demanda de controver
sia constitucional presentada por el poder ejecutivo, apercibiéndolos que, de 
no dar cumplimiento a dicha prevención, se proveería sobre la admisión o dese
chamiento de la demanda con los elementos que constaban en autos.
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SeXto.—por auto del once de mayo de dos mil once, el ministro instruc
tor tuvo por desahogados los requerimientos de los que se ha dado noticia, 
en virtud de que los titulares de los poderes legislativo y Judicial del estado de 
Quintana roo se adhirieron a la demanda presentada por el poder ejecutivo 
estatal, por lo que admitió a trámite la demanda de controversia constitucio
nal, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que pudieran advertirse al 
momento de dictar sentencia, teniendo como demandados al presidente de 
los estados unidos mexicanos, por conducto del consejero jurídico, así como 
al instituto Nacional de estadística y Geografía, ordenando emplazarlos para 
que en un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surtiera efectos la notificación de ese proveído, presentaran su 
contestación de demanda; además, requirió al segundo demandado para que 
señalara domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibién
dola que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de la tra
mitación y resolución de este asunto se le harían por lista, hasta en tanto no 
señale dicho domicilio.

asimismo, en el propio acuerdo no se tuvo como terceros interesados 
a los municipios del estado de Quintana roo, por estimar que no tienen un 
interés opuesto a las pretensiones de la entidad actora, ni a los municipios de 
los estados de Campeche y Yucatán, por considerar que no es procedente la 
controversia constitucional con motivo de un conflicto de límites entre dichas 
entidades federativas y el estado actor, sino únicamente la no inclusión en su 
territorio de 191 localidades en los resultados definitivos del Censo de pobla
ción y Vivienda 2010.

de igual forma, en dicho proveído se tuvieron como delegados del estado 
actor las personas que mencionó en su demanda inicial, así como por ofrecidas 
las pruebas que refirió en dicho escrito, requiriendo a los titulares de los tres 
poderes estatales para que designaran representante común.

por último, de conformidad con los artículos 10, fracción iV y 26, párrafo 
primero, de la ley reglamentaria de la materia, se dio vista con las constancias 
a la entonces procuradora general de la república, para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de ley, manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SÉptimo.—el subprocurador fiscal federal de amparos, al dar contes
tación a la demanda de controversia constitucional en representación del pre
sidente de la república, por ausencia del secretario de Hacienda y Crédito 
público, y de los subsecretarios de Hacienda y Crédito público, de ingresos, de 
egresos, del oficial mayor y del procurador fiscal de la Federación, argumentó, 
entre otras cuestiones, lo siguiente:
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a) Que no son ciertos los actos cuya invalidez se demanda del presi
dente de la república, y que incluso en la demanda de controversia constitu
cional no se le atribuye ningún acto que pudiera implicar invasión de esferas 
competenciales, y que la parte actora omite mencionar el conflicto territorial 
que sostiene con los estados de Campeche y Yucatán, así como que el secre
tario de Gobierno, en ausencia del gobernador del estado de Quintana roo, 
solicitó la rectificación de los resultados censales.

b) Que ante la falta de definición de los límites territoriales en la región 
de la península de Yucatán, en mil novecientos noventa y siete el estado de 
Quintana roo promovió la controversia constitucional 9/1997, en la que soli
citó la declaración de invalidez de un acuerdo presidencial del quince de mayo 
de mil novecientos cuarenta, así como un decreto de la legislatura del es
tado de Campeche, ambos relativos al conflicto de límites de los estados de 
Quintana roo, Yucatán y Campeche, y que en ese mismo año, el estado de Quin
tana roo promovió la diversa controversia constitucional 13/1997, en la que 
reclamó al estado de Yucatán la expedición del decreto de fecha veinticinco 
de marzo de mil novecientos setenta y cinco; sin embargo, mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil 
cinco, se suprimió la facultad de la Suprema Corte para resolver en la vía con
tenciosa de ese tipo de conflictos, confiriéndola al Senado, por lo que la reso
lución del conflicto sobre límites entre los estados de Quintana roo, Campeche, 
y Yucatán se encuentra pendiente de resolución en la Cámara de Senadores.

c) Que el estado de Quintana roo participó en el procedimiento de levan
tamiento de la información del Censo 2010, por lo que el 3 de marzo de 2011, le 
fueron notificados los resultados definitivos de dicho evento censal y, poste
riormente, el 12 de abril de 2011, el secretario de Gobierno de Quintana roo, 
con fundamento en los artículos 40, fracción iii y 41 de la ley del Sistema 
Nacional de información estadística y Geográfica, solicitó al iNeGi que fueran 
rectificados los datos resultantes del Censo 2010, en virtud de que no fue
ron contabilizadas las localidades que consideraba dentro de su territorio; 
medio de defensa que se encuentra pendiente de resolución. 

d) Que el 25 de noviembre de 2010 fueron dados a conocer los resulta
dos preliminares del mencionado censo, y que, en términos de la ley de Coor
dinación Fiscal, en diciembre de dicho año la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público utilizó los aludidos resultados preliminares al realizar el cálculo de 
participaciones federales y efectuó los depósitos correspondientes. asimismo, 
en marzo de 2011, la Secretaría de Hacienda y Crédito público utilizó dichos 
resultados para realizar los cálculos y depósitos relativos a los fondos de par
ticipaciones federales, como se aprecia del acuerdo publicado en el diario 
oficial de la Federación el 29 de abril de 2011. 
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e) Que el iNeGi cuenta con la facultad implícita para expedir un censo 
completo, aun cuando existan conflictos de límites territoriales pendientes de 
resolver, conforme a lo previsto en el artículo 26 de la Constitución, pues no 
puede esperar a que se dilucide dicha cuestión para llevar a cabo las faculta
des que tiene encomendadas, máxime que diversas autoridades utilizan la 
información recopilada para la planeación y desarrollo de políticas públicas y 
distribución de ingresos. 

f) Que por lo que hace al ejercicio fiscal 2011, el ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, ha cumplido cabal
mente con sus obligaciones y atribuciones, en virtud de que: (i) ha realizado 
los cálculos de cada uno de los fondos de participaciones y aportaciones fede
rales en términos de las disposiciones aplicables; (ii) ha realizado los pagos 
correspondientes a favor de las entidades federativas y municipios; y, (iii) ha 
publicado los acuerdos y entregado los informes a que está obligada. 

g) Que en la especie se actualizan las siguientes causas de improce
dencia y sobreseimiento: 

i. Que en el supuesto de que se decrete la improcedencia y/o sobre
seimiento de la demanda en relación con los actos impugnados del iNeGi, tam
bién debe adoptarse la misma decisión respecto a los actos impugnados del 
ejecutivo Federal, pues si los resultados del Censo 2010 no fueran materia de 
análisis en la presente controversia constitucional, tampoco podrían serlo los 
supuestos actos atribuidos al ejecutivo Federal, en virtud de que la impugna
ción se basa en que la supuesta reducción tiene su origen en la utilización de 
los resultados definitivos del Censo 2010 que, a su juicio, son incorrectos. por 
tanto, el acto impugnado al ejecutivo Federal depende, necesariamente, de los 
actos del iNeGi.

ii. Que es improcedente la controversia constitucional de conformidad 
con el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria, en relación con los 
artículos 76, fracción Xi y 105, fracción i, de la Constitución «Federal», ya que 
lo planteado por la actora se relaciona con un conflicto de límites territoria
les, cuya resolución no es competencia de ese alto tribunal, pues la preten
sión principal de la actora es que en el Censo 2010 se incluyan dentro del 
territorio de Quintana roo, las 191 localidades que reclama, para aumentar 
su número de habitantes y su ingreso por concepto de participaciones y apor
taciones; lo que implica solicitar al máximo tribunal que decida cuál es el límite 
territorial del estado de Quintana roo, respecto de los estados de Campeche 
y Yucatán.
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iii. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción Vi, de la ley reglamentaria, pues el actor no agotó la vía legalmente 
prevista para la resolución del conflicto, ya que, por una parte, el secretario de 
Gobierno del estado de Quintana roo, con fundamento en los artículos 40, 
fracción iii, y 41 de la ley del Sistema Nacional de información estadística y 
Geográfica, solicitó al iNeGi la rectificación de los datos resultantes del Censo 
2010, en los límites territoriales de los estados de Campeche, Yucatán y Quin
tana roo; medio legal que aún se encuentra pendiente de resolver y, por tanto, 
no ha sido agotado; además, la parte actora no ha agotado el recurso de revi
sión previsto en el título V de la citada ley del Sistema Nacional de información 
estadística y Geográfica, por lo que si no estaba de acuerdo en la metodología 
y resultados del Censo 2010, debió presentar y agotar dichos recursos, previo a 
la promoción del juicio constitucional.

iv. Que en el Senado de la república está pendiente de resolución un 
conflicto sobre límites territoriales entre los estados de Quintana roo, Cam
peche y Yucatán, en términos de los artículos 76, fracción Xi, de la Constitución 
y el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la Constitución publi
cado en el diario oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2005, por lo que 
en el asunto que nos ocupa subyace un conflicto de límites entre estados; de 
ahí que la controversia constitucional debe declararse improcedente y sobre
seerse en el juicio, con fundamento en el artículo 19, fracción Vi, de la ley 
reglamentaria, en virtud de que no se han agotado las vías legalmente previs
tas para solucionar el conflicto.

v. debe decretarse el sobreseimiento del presente juicio, en términos del 
artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 11, primer párrafo, 19, frac
ción Viii, de la ley reglamentaria, en relación con el 105, fracción i, de la Consti
tución Federal, toda vez que el titular del poder ejecutivo del estado de Quintana 
roo carece de legitimación procesal activa para promover, en representación 
de dicha entidad federativa, el medio de control constitucional que nos ocupa, 
pues dicha representación la ejercen conjuntamente la legislatura estatal (o 
en sus recesos, la diputación permanente), el gobernador del estado y el tri
bunal Superior de Justicia de dicha entidad federativa, como titulares de los 
poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, respectivamente, en los casos previs
tos en la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal, y al momento 
de promover el medio de control constitucional no contaba con la aprobación de 
los poderes integrantes del estado, por lo que resulta evidente que la contro
versia constitucional la interpuso, en todo caso, a título personal y no en repre
sentación del estado de Quintana roo, máxime que el promovente recabó, 
después de la fecha de interposición de la demanda, el consentimiento de los 
poderes legislativo y Judicial del estado, pasando por alto el contenido de 
los artículos 51, 78 y 90, fracción XViii, de la Constitución política del estado 
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de Quintana roo, así como el 2 de la ley orgánica de la administración pú
blica del estado, habida cuenta que el consentimiento debió ser anterior a la 
presentación de la demanda, pues sino implicaría subordinarse a lo ya actuado 
por el ejecutivo local. 

vi. la parte actora no tiene interés legítimo para promover la presente 
controversia constitucional, pues el Censo 2010, no resuelve el conflicto de 
límites territoriales existente, sino da cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado B del artículo 26 constitucional, la ley de la materia y los principios que lo 
rigen, pues a pesar de la existencia de un conflicto limítrofe, el iNeGi no puede 
dejar de contar poblaciones, contar doble o esperar a que se resuelva dicho 
conflicto, sino está obligado a emitir un censo de calidad, oportuno y completo, 
para lo cual requiere la georeferenciación de la información obtenida. por lo que 
respecta al ejecutivo Federal, la utilización del más reciente factor poblacional 
para el cálculo de participaciones y aportaciones, es una obligación que no 
puede ser cuestionada por el ejecutivo y que no viola la esfera competencial 
ni de la parte actora ni de ninguna otra autoridad, ya que está establecida en 
la ley, y es acorde con los principios constitucionales y legales aplicables a la 
distribución de ingresos.

Que el hecho de que la parte actora esté en desacuerdo con los resul
tados del Censo 2010 y del ejercicio de las facultades del ejecutivo Federal en 
la distribución de participaciones y aportaciones, no implica que tenga legiti
mación para impugnarlos; toda vez que dichos actos derivan del ejercicio de 
las facultades que la Constitución y las leyes confieren al iNeGi y al ejecutivo 
Federal, por lo que no invaden la esfera competencial de la parte actora. 

vii. la fracción iV del artículo 22 de la ley reglamentaria marca que uno 
de los requisitos para interponer la demanda en las controversias constitucio
nes es señalar la norma general o acto cuya invalidez se demanda e indicar, 
en su caso, el medio en que se publicó; lo que resulta relevante, dado que la 
parte actora no señala específicamente el acto que demanda del ejecutivo, y 
de la lectura integral del escrito de demanda no se desprende algún hecho, 
argumento o prueba que demuestra la existencia del acto, sino que únicamente 
se señala una posible consecuencia, pasada o futura, derivada de la obligación 
del ejecutivo Federal de cumplir con las disposiciones aplicables en materia de 
distribución y asignación de recursos, conforme a la leyes Federal de presu
puesto y responsabilidad Hacendaria y de Coordinación Fiscal; de ahí que se 
deja a la parte demandada en estado de indefensión, al no proporcionarle 
suficientes elementos para defender la constitucionalidad de su actuación.

viii. Si conforme lo afirma la actora, en los resultados del Censo 2010, no 
fueron incluidas las 191 localidades en cuestión, ni contabilizadas dentro de su 
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territorio, es porque fueron contabilizadas como parte del territorio y población 
de los demás estados que forman parte del conflicto limítrofe, es decir, Yuca
tán y Campeche; de ahí que si lo que busca la actora, es que se le contabilice 
un número mayor de habitantes, de concederse la pretensión de ese máximo 
tribunal, la población que se agregue a Quintana roo, se tendría que restar a 
otra entidad federativa, muy probablemente a Yucatán y/o Campeche, y a sus 
correspondientes municipios, por lo que la sentencia tendría efectos respecto 
de entidades federativas y municipios que no son parte en la presente contro
versia constitucional, en contravención al artículo 105 de la Carta magna y, por 
ello, debe estimarse improcedente y sobreseerse en el juicio, con fundamento 
en el artículo 20, fracción ii, en relación con los diversos 19, fracción Viii y 42 
de la ley reglamentaria, así como 14 y 105, fracción i, de la Constitución.

h) en relación con el fondo del asunto, manifestó que el ejecutivo 
Federal se limitó a realizar los cálculos de las fórmulas previstas en la ley de 
Coordinación Fiscal, usando los datos estadísticos sobre población proporcio
nados por el iNeGi, para: (i) realizar los cálculos sobre la integración y distri
bución de los fondos previstos en la ley de Coordinación Fiscal; (ii) entregar 
a las entidades federativas, incluido el actor, los recursos a que tienen dere
cho; y, (iii) publicar en el diario oficial de la Federación los cálculos y enteros 
de los distintos fondos e informar al respecto a las entidades federativas, al 
Congreso de la unión y a los órganos derivados del Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal. 

i) por último, señala que la disminución de participaciones federales no 
es atribuible a ningún acto del ejecutivo Federal, sino que deriva de la propia 
información que genera el iNeGi y que por disposición legal debe usarse en 
el cálculo y distribución de recursos federales, lo que tendría su fundamento 
y base en la aplicación irrestricta por parte del ejecutivo Federal, de la Cons
titución y de las leyes aplicables. 

oCtaVo.—por su parte, el director general adjunto de asuntos Jurídi
cos del instituto Nacional de estadística y Geografía, al dar contestación a la 
demanda de controversia constitucional en representación de dicho orga
nismo público autónomo, en síntesis, manifestó:

1) Que como la determinación de límites político administrativo, tanto 
interestatales como municipales, no es una atribución que tenga el iNeGi, se 
solicitó a todos los Gobiernos estatales la revisión y validación de la cartogra
fía a utilizar en el Censo de población y Vivienda 2010 y, en específico, mediante 
oficio 100./078/2010, de fecha 29 de enero del 2010, se solicitó al Gobernador 
Constitucional del estado de Quintana roo el apoyo y colaboración de esa enti
dad, para que a través de las instancias competentes en el estado, se realizara 
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la revisión de la cartografía a utilizar en el levantamiento de la información del 
censo; y la Subsecretaría de Gobernabilidad realizó las observaciones reco
nociendo tener conocimiento del conflicto limítrofe entre esa entidad y los 
estados de Campeche y Yucatán, así como el que en la franja limítrofe en con
flicto existen localidades que, como lo asevera, no está considerando el iNeGi, 
para los efectos del censo.

2) Que entre los estados de Quintana roo, Yucatán y Campeche existe 
un añejo conflicto sobre "límites territoriales" pendiente de definir y resolver, en 
virtud de la sobreposición entre sus límites políticoadministrativos, derivada 
de los documentos legales que rigen en cada una de las tres entidades fede
rativas; siendo que desde 1978, en que se crea el marco Geoestadístico Nacio
nal, la representación del límite geoestadístico que se ha utilizado para los 
Censos de población y Vivienda realizados en los años de 1980, 1990, 2000 y 
2010, por lo que hace a la zona en conflicto entre los aludidos estados, se ha 
mantenido sin cambios, a efecto de que la información sea comparable en 
tiempo y en espacio, como lo prevé la propia ley, así como, por la imposibilidad 
jurídica para que el iNeGi los modifique.

3) Que entre los años 20062008, el límite geoestadístico se adecuó a 
los límites políticoadministrativos reconocidos por las tres entidades de la 
península; sin embargo, los reconocidos por estar en conflicto, permanecie
ron para efectos de la georeferenciación de la información estadística, en los 
mismos términos determinados por el marco Geoestadístico Nacional, ya que 
el iNeGi no puede, por carecer de atribuciones, determinar límites político admi
nistrativos; de ahí que desde 1980, los resultados censales han reportado consis
tentemente que las localidades que ahora reclama Quintana roo, siempre han 
formado parte de la integración territorial de los estados de Yucatán y Campe
che, pero la solución a esta situación, corresponderá a las autoridades com
petentes que resuelvan el problema limítrofe ya señalado.

4) asimismo, hizo valer las siguientes causas de improcedencia y 
sobreseimiento: 

a. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en los artículos 
10, fracción ii y 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en virtud de que el iNeGi no tiene legitimación pasiva ad causam al erigirse 
como un organismo público autónomo con competencia derivada o coordi
nada, cuyas funciones se ejercen bajo un marco de colaboración o coordina
ción, por lo que sus actos dependen de la información que se proporcione al 
propio instituto, máxime que tiene la atribución exclusiva por ley, de realizar los 
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censos nacionales bajo un marco de colaboración y coordinación, no para fijar 
los límites político administrativos, ni estatales o municipales. 

b. Que también resulta improcedente la controversia constitucional, 
en términos de lo previsto en los artículos 1o. y 19, fracción Viii, de la citada 
legislación, en relación con el artículo 105, fracción i, de la Constitución, ya 
que lo planteado por la actora se relaciona con un conflicto de límites territo
riales entre los estados de Quintana roo, Campeche y Yucatán, pues no im
pugna el resultado del censo de población y vivienda, que es la atribución del 
iNeGi, sino la ubicación de esos habitantes en el territorio (191 localidades), 
lo que se traduce en un problema de límites, por lo que, para poder cuestio
nar y exigir un derecho de conteo de la población, necesariamente debe resol
verse la situación limítrofe. 

c. Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción iii, de la ley reglamentaria, pues se encuentra pendiente de resolver 
en el Senado el conflicto de límites territoriales del que se ha dado noticia; de 
ahí que el actor primero debió solicitar por los medios legales existentes, la 
definición y resolución de este problema existente, ante la autoridad compe
tente, para después exigir el reclamo que ahora pretende por esta vía constitu
cional, máxime que si tuvo pleno conocimiento de la cartografía y del catálogo 
de localidades sobre la que se levantaría el Censo de población y Vivienda 
2010, es indiscutible que en ese momento se hizo sabedor de cuáles serían las 
localidades a censar en dicho evento dentro de su territorio y si, en el caso, con
sideró que no incluían aquellas que ahora reclama en virtud del conflicto terri
torial que sabe y le consta, debió agotar los medios ordinarios que prevén los 
artículos 46 y 76, fracción Xi, de la Constitución «Federal», siendo aplicables 
las jurisprudencias p./J. 39/99 y p./J. 12/99, de esta Suprema Corte, de rubros: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe deSeCHarSe la demaNda Si 
Se adVierte Que loS aCtoS CuYa iNValideZ Se reClama, SuBYaCeN 
deNtro de uN CoNFliCto limÍtroFe Que tieNe uNa VÍa ordiNaria 
para VeNtilarSe." y "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCe
deNte CuaNdo No Se HaYa promoVido preViameNte el reCurSo o 
medio de deFeNSa leGalmeNte preViSto para reSolVer el CoN
FliCto o, Si HaBiÉNdolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSo
luCióN reSpeCtiVa." 

d. Que resulta improcedente la controversia constitucional, en términos 
de lo previsto en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la mate
ria, pues si el actor estuvo en desacuerdo con la cartografía y los catálogos de 
localidades de los municipios que conforman al estado de Quintana roo, debió 
haber agotado los medios ordinarios correspondientes previstos en los artículos 
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46 y 76, fracción Xi, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en relación con los diversos preceptos 229, 230, numeral i, fracción X, 
y 265 del reglamento del Senado, a efecto de solicitar a la autoridad legislativa 
competente que resolviera el conflicto de límites territoriales que subyace en 
el asunto, y después exigir el reclamo que hace valer en la presente vía 
constitucional. 

e. Que también se configura la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria, pues el actor promovió la pre
sente controversia de manera extemporánea, ya que conoció el acuerdo por 
el que se establecen las bases para la coordinación, participación y colabora
ción en la organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo 
de población y Vivienda 2010, así como el material cartográfico y los catálo
gos de localidades de todos los municipios que conforman el territorio de Quin
tana roo desde el 29 de enero, 21 de febrero de 2010, 22 de marzo de 2010 y 
23 de abril del 2010, por lo que es evidente que los plazos previstos en el artículo 
21 de la ley reglamentaria ya transcurrieron para cuestionar la falta de inclusión 
de diversas localidades que reclama y, por tanto, la controversia constitucional 
se presentó fuera del plazo legal. 

f. Se surte la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
iii, de la ley reglamentaria, pues el secretario de Gobierno del estado de Quin
tana roo, con fundamento en los artículos 40, fracción iii y 41 de la ley del 
Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, solicitó al iNeGi la 
rectificación de los datos resultantes del Censo 2010, en los límites territoria
les de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana roo; y ese medio legal 
aún se encuentra pendiente de resolver y, por tanto, no ha sido agotado.

5) por lo que hace a la contestación de los hechos aducidos en la 
demanda, manifestó que no es cierto que la Secretaría técnica del Consejo 
estatal de población de Quintana roo (Coespo), en coordinación con el insti
tuto demandado hayan generado el dictamen que refiere el actor, pues fue 
elaborado únicamente por el instituto Nacional de estadística y Geografía, 
para analizar las zonas pendientes por asignar de la península de Yucatán; que 
era cierto que dicho instituto informó al gobernador del estado de Quintana 
roo los principales resultados del Censo de población y Vivienda 2010, así como 
lo relativo a que el gobernador estatal solicitó al presidente del instituto Nacio
nal de estadística y Geografía, que le informara las razones por las que deter
minó omitir las 191 localidades comprendidas dentro de los límites territoriales 
del estado; sin embargo, manifestó que no era cierto que dicho instituto haya 
efectuado la mencionada exclusión, en virtud de que se incluyó cada una 
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de las localidades previstas en la cartografía que se hizo del conocimiento del 
estado de Quintana roo, respecto de la cual se realizaron observaciones y éstas 
fueron desahogadas puntualmente en el procedimiento respectivo.

6) Que no afirmaba ni negaba, por no tratarse de hechos propios de dicho 
instituto, que el secretario de Gobierno del estado de Quintana roo hubiere 
comunicado a diversas dependencias de la administración pública estatal, que 
en el Censo de población y Vivienda 2010, se omitió contemplar las 191 loca
lidades aludidas, y que, al respecto, diversas secretarías estatales hubieren 
comunicado al secretario de Gobierno, que dichos resultados causaban per
juicio a la entidad federativa.

7) en lo atinente a los conceptos de invalidez aducidos por la parte 
actora, manifestó lo siguiente:

i. Que es infundado que los resultados definitivos del Censo de pobla
ción y Vivienda 2010 causen agravio a la entidad federativa y a sus munici
pios, por provocar la reducción del monto de las participaciones y aportaciones 
federales que le corresponden al estado de Quintana roo, toda vez que el 
procedimiento del levantamiento censal se hizo en acatamiento al artículo 26, 
apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

ii. Que es infundado que el instituto Nacional de estadística y Geogra
fía haya levantado el censo impugnado excluyendo a 191 localidades que, 
supuestamente, pertenecen al estado de Quintana roo, toda vez que dicha 
entidad federativa es omisa en aportar prueba alguna que acredite la existen
cia y pertenencia de esas localidades o de acreditar que en esa zona reside la 
cantidad de habitantes que refiere.

iii. Que con antelación al levantamiento del Censo de población y Vivien
da 2010, se hizo del conocimiento del estado de Quintana roo, la cartografía 
a utilizar en dicho evento censal, en la cual constan todas las comunidades 
que integran la entidad federada con sus respectivas clases, sin que demuestre 
en forma fehaciente que las 191 localidades que refiere pertenezcan a su juris
dicción territorial.

iv. Que el instituto Nacional de estadística y Geografía desarrolló el levan
tamiento censal conforme al procedimiento legal aplicable, que se integra de 
cinco etapas, a saber, la de emisión del acuerdo relativo; organización (en la 
que intervino la entidad actora); levantamiento; procesamiento de la informa
ción recabada; y, publicación de resultados. 
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v. Que en atención a que el levantamiento censal se llevó a cabo en los 
términos que la ley establece, el instituto Nacional de estadística y Geografía 
de ningún modo pretendió modificar los límites territoriales del estado de 
Quintana roo, sino que sólo se limitó a realizar el levantamiento censal en dicha 
entidad federativa. 

vi. Que si bien el instituto Nacional de estadística y Geografía tiene atri
buciones exclusivas para realizar los censos nacionales, no goza de la facultad 
para fijar o modificar los límites político administrativos, estatales o muni 
cipales.

vii. Que los resultados obtenidos en el Censo de población y Vivienda 2010, 
se apegan a los límites estatales y municipales de acuerdo al marco Geoesta
dístico Nacional, en términos de lo previsto en los artículos 1, fracción i, 2, frac
ción i y V, 3, 4, 6, 20, 21, 22, 26, 28, fracción iii, 93 y 94 de la ley del Sistema 
Nacional de información estadística y Geográfica.

viii. Que el objetivo que persigue el censo nacional de población y vivien
da, es el de obtener datos estadísticos a través del levantamiento de informa
ción respecto de la población del territorio nacional, circunstancia que no puede 
verse paralizada ante un conflicto limítrofe como acontece en el presente 
asunto.

ix. Que el actor omite demostrar cuáles son, específicamente, las locali
dades que a su juicio excluyó el instituto Nacional de estadística y Geografía 
en el levantamiento del Censo Nacional de población y Vivienda 2010, habida 
cuenta que no demostró contar con alguna resolución en la que se determine 
que dichas comunidades pertenecen al estado de Quintana roo.

x. Que derivado del conflicto limítrofe, necesariamente se deben supri
mir las localidades que participen en él, y eventualmente podrían corresponder 
a los estados de Campeche o Yucatán, por lo que primero debe dilucidarse 
dicha problemática por la autoridad competente. 

xi. Que ante la circunstancia de que el actor no aporta elemento alguno 
encaminado a demostrar los extremos que aduce, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al caso que nos ocupa, debe reconocerse la validez del acto combatido.

xii. Que existe un claro distingo entre la existencia del acto combatido 
y el perjuicio que, eventualmente, pudiera generar; es decir, que no puede 
considerarse que los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
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2010, afectan por sí mismos la esfera jurídica del estado de Quintana roo, en 
lo atinente a las participaciones que conforme a la ley de Coordinación Fiscal le 
corresponden.

xiii. Que, contrario a lo que arguye la parte actora, los resultados del 
Censo de población y Vivienda 2010 se encuentran debidamente fundados y 
motivados, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 59, fracción i, de la ley 
del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica; toda vez que 
dichos dispositivos otorgan facultad al instituto Nacional de estadística y Geo
grafía para emitir el acto impugnado.

xiv. Que no asiste la razón a la parte actora, en el sentido de que el acto 
impugnado alteró, modificó o suprimió la superficie territorial que alega el 
estado de Quintana roo, toda vez que los resultados censales se emitieron en 
ejercicio de las facultades que la propia Constitución le concede al instituto 
Nacional de estadística y Geografía, consistentes en llevar a cabo las etapas 
de organización, levantamiento y procesamiento del Censo de población y 
Vivienda 2010, de conformidad con lo dispuesto por el acuerdo publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil diez.

xv. Que de ninguna forma puede interrumpirse la eficacia de los resul
tados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, pues el efecto de su 
invalidez violaría el principio constitucional que rige el Sistema Nacional de 
estadística y Geográfica, al tener que dejarlos de tomar en cuenta como datos 
oficiales de carácter obligatorio; aunado a que dicha información es indis
pensable por ser objeto de comparación en el tiempo y espacio en relación 
con otros datos captados en épocas distintas. 

xvi. Que al encontrarse pendiente de resolver el conflicto limítrofe exis
tente entre los estados de Quintana roo, Yucatán y Campeche, el primero de 
los mencionados no puede aducir que la zona en conflicto le pertenece; habida 
cuenta que dicha situación no puede paralizar el levantamiento de la informa
ción censal o que se impida dar a conocer sus resultados, en la inteligencia de 
que una vez que la autoridad competente resuelva dicho conflicto territorial, 
el instituto procederá a actualizar los registros asentados en el marco geoes
tadístico, en términos de la facultad prevista en los artículos 93 y 94 de la ley 
del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica. 

xvii. Que al levantar el Censo de población y Vivienda 2010, conforme a 
lo dispuesto en la ley de la materia, el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía respetó, en todo momento, la soberanía y competencia de cada una de 
las entidades federativas. 
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xviii. Que el acto impugnado no vulnera, en perjuicio del actor, lo dis
puesto en el artículo 115, fracción iV, inciso b), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, toda vez que el actor no menciona ni demuestra 
el nombre de los municipios que se vieron afectados; circunstancia que es 
menester precisar para estar en condiciones de conocer el vínculo jurídico 
existente entre el acto impugnado y la afectación a que hace referencia.

xix. Que resulta infundado que, al haberse preterido en el levantamiento 
censal las 191 localidades a que hace referencia el actor, se excluirán éstas del 
presupuesto de egresos de la Federación, toda vez que en el Censo de pobla
ción y Vivienda 2010 se contempló la totalidad de las localidades registradas 
dentro del estado de Quintana roo; razón por la cual no se viola lo dispuesto 
por el artículo 126 constitucional. 

NoVeNo.—la entonces procuradora general de la república, al emitir 
su opinión, en síntesis, manifestó:

i. Que en la especie se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los nume
rales 46 y 76, fracción Xi, constitucionales, en virtud de que subsiste un conflicto 
de límites territoriales entre los estados de Quintana roo, Campeche y Yuca
tán, por lo que no se puede resolver sobre la constitucionalidad de los actos 
impugnados hasta que se dilucide aquel conflicto.

ii. Que no se actualizan las causas de improcedencia que hicieron valer 
las autoridades demandadas, consistentes en la falta de legitimación proce
sal activa del actor y legitimación pasiva en la causa del instituto demandado; 
que la demanda fue promovida extemporáneamente; que la parte actora carece 
de interés jurídico y legítimo para promover la controversia.

iii. Que sí se actualizan las causas de improcedencia planteadas en 
torno a la existencia de un conflicto de límites territoriales y que el actor pro
movió previamente un diverso medio de impugnación.

iV. Que la información obtenida en los censos de población y vivienda es 
retomada por las instancias gubernamentales, a efecto llevar a cabo la pla
neación del desarrollo económico social de determinado territorio. 

V. Que la ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación debe 
tomar en cuenta aspectos demográficos, fiscales y resarcitorios para designar 
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la cantidad correspondiente a cada entidad federativa, por concepto del Fondo 
General de participaciones Federales.

Vi. Que de acuerdo con la ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público debe atender a la proporción directa del número 
de habitantes de cada entidad federativa, a efecto de distribuir las aportacio
nes para el fortalecimiento de las entidades federativas. 

Vii. Que en los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, del estado de Quintana roo, expedidos por el instituto Nacional de esta
dística y Geografía el tres de marzo de dos mil once, no se excluyó a comuni
dad alguna reconocida como integrante de dicha entidad federativa. 

Viii. Que existe una zona limítrofe comprendida entre los estados de 
Yucatán, Campeche y Quintana roo, denominada zona "CQ", en la que subsiste 
un conflicto en cuanto a su pertenencia.

iX. Que si bien dicha zona se encuentra en conflicto, el instituto Nacio
nal de Geografía y estadística levantó el respectivo censo conforme al marco 
Geoestadístico Nacional.

X. Que si el instituto Nacional de estadística y Geografía no incluyó dicha 
zona dentro de los límites del estado de Quintana roo, es porque subsiste el 
conflicto en cuanto a su pertenencia entre dicha entidad federativa y los esta
dos de Yucatán y Campeche.

Xi. los promoventes de la presente controversia son omisos en exhibir 
pruebas a efecto de acreditar que el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía omitió levantar el referido censo sin incluir a 191 de sus comunidades y 
que, a su vez, en éstas residen los habitantes que refieren. por tal motivo, no le 
asiste razón a los promoventes, en el sentido de que el referido instituto redujo 
las áreas territoriales objeto de los censos de población. 

Xii. Que no es cierto que con los resultados definitivos del Censo de 
población y Vivienda 2010, se genere un impacto directo en los índices de mar
ginación o pobreza extrema; mucho menos que se hayan reducido los recur
sos derivados del presupuesto anual y obtención de recursos extraordinarios 
que pudieran captar las organizaciones internacionales.

Xiii. Que el instituto Nacional de estadística y Geografía de ningún modo 
se arrogó facultades que no le corresponden, pues sólo se concretó a realizar 
el Censo Nacional de población y Vivienda 2010, en los términos que la ley de la 
materia establece; por ende, su actuar en modo alguno vulnera lo dispuesto 
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por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en cuanto hace a la fundamentación y motivación. 

XiV. Que el instituto Nacional de estadística y Geografía, a través de los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, del estado de 
Quintana roo, no modificó los límites territoriales de dicha entidad federa
tiva, pues los resultados aludidos no constituyen resoluciones en materia de 
límites territoriales estatales.

XV. Que los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, no dejan a la zona limítrofe en conflicto sin participaciones federales, 
pues el propio instituto Nacional de estadística y Geografía, mediante oficio 
604.9.7./242/2010, de veintisiete de abril de dos mil diez, aceptó la existencia de 
dicha zona, misma que se consideró en el Censo Nacional de población y 
Vivienda 2010. 

XVi. Que los actos cuya invalidez se solicita de ningún modo violan lo 
dispuesto por el artículo 126 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que las participaciones y aportaciones federales que le 
corresponden al estado de Quintana roo y sus municipios, serán entregadas 
en su totalidad.

XVii. Que, bajo las consideraciones aquí señaladas, los resultados defi
nitivos del Censo de población y Vivienda 2010 del estado de Quintana roo, 
emitidos por el instituto Nacional de estadística y Geografía, no violan lo dis
puesto por los artículos 14, 16, 26, apartado B, 45, 115 y 126 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

dÉCimo.—mediante oficio recibido el once de febrero de dos mil trece 
en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, roberto Borge angulo, en su carácter de titu
lar del poder ejecutivo del estado de Quintana roo, y como representante 
común de los tres poderes de dicha entidad federativa (legislativo, Judicial y 
ejecutivo), amplió la demanda de controversia constitucional en contra de las 
autoridades y por el acto que a continuación se indican:

"ii. la entidad, poder u órgano demandado y su domicilio:

"a) el C. presidente de la república, en su carácter de titular del poder 
ejecutivo de la Federación, del cual se reclama la reducción de los montos 
que por concepto de participaciones y aportaciones federales corresponden 
por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, a través del ejerci
cio, aplicación, distribución y asignación de recursos del presupuesto de egre
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sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, como consecuencia de los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, del estado de 
Quintana roo, expedidos por el instituto Nacional de estadística y Geografía 
el día tres de marzo del año 2011, y notificados al poder ejecutivo del estado 
de Quintana roo mediante oficio número 100./77/2011 de fecha 03 de marzo de 
2011.

"B) el instituto Nacional de estadística y Geografía, con domicilio en ave
nida Héroe de Nacozari Sur, número 2301, puerta 7, nivel 2, fraccionamiento 
Jardines del parque, aguascalientes, aguascalientes, del cual se señala como 
acto cuya validez se impugna el consistente en los resultados definitivos del 
Censo de población y Vivienda 2010 del estado de Quintana roo, expedidos 
por el instituto Nacional de estadística y Geografía el día tres de marzo del 
año 2011, y notificados al poder ejecutivo del estado de Quintana roo, me
diante oficio número 100./77/2011, de fecha 03 de marzo de 2011, mismo que 
obra en la controversia constitucional al rubro señalada.

"C) la Secretaría de Hacienda y Crédito público con domicilio amplia
mente conocido en palacio Nacional, plaza de la Constitución S/N, de la Ciu
dad de méxico, distrito Federal, de la cual se señala como acto cuya invalidez 
se impugna, la emisión del acuerdo por el que se da a conocer a los gobier
nos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la minis
tración durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos correspondientes a los 
ramos generales 28 participaciones a entidades federativas y municipios, y 
33 aportaciones federales para entidades federativas y municipios, publicado 
en el diario oficial de la Federación con fecha 17 de enero del año 2013.

"iV. la norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oficial en que se hubieran publicado:

"a) Se demanda la invalidez del acto consistente en el acuerdo por el 
que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribu
ción y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2013, de 
los recursos correspondientes a los ramos generales 28 participaciones a 
entidades federativas y municipios, y 33 aportaciones federales para las enti
dades federativas y municipios (mismos que agrego en copia simple como 
anexo uno), y de igual manera con fundamento en lo dispuesto en los artícu
los 134 y 323 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la ley de la materia, le pido se solicite al diario oficial de la Federación 
una copia debidamente certificada del ejemplar señalado con antelación, para 
que obre en la controversia constitucional al rubro indicada, las cuales fueron 
reducidas, en razón de que las fórmulas que fueron utilizadas para calcular la 
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distribución de participaciones y los montos que por otros conceptos reciba 
cada entidad se ajustan a distintos elementos, entre ellos la información pobla
cional más reciente, la cual fue generada por el instituto Nacional de estadís
tica y Geografía (iNeGi), durante el censo del año 2010, resultados que fueron 
impugnados en el escrito inicial de demanda de la presente controversia 
constitucional y que son parámetro determinante para el cálculo de las parti
cipaciones contenidas en el acuerdo que por esta vía se impugna.

"B) asimismo, se demanda la invalidez del acto consistente en la reduc
ción de los montos que por concepto de participaciones y aportaciones fede
rales corresponden por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, 
a través del ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos del 
presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, publicado 
en el diario oficial de la Federación el día jueves 17 de enero de 2013; en razón 
de que uno de los factores que se toman en cuenta para el cálculo de aqué
llas es la información poblacional más reciente, la cual es generada por el 
instituto Nacional de estadística y Geografía (iNeGi), y toda vez que la infor
mación requerida para su cálculo y/o cuantificación es la recabada durante 
el Censo poblacional del 2010, en el cual se excluyen 191 localidades de esta 
entidad, afectado así el índice poblacional del estado de Quintana roo, que en 
términos de los artículos 2 (sic) ley de Coordinación Fiscal, constituye el ele
mento identificación con n1 en la fórmula para cuantificar el fondo general de 
participaciones, es decir, la última información oficial que hubiere dado a cono
cer el iNeGi para la entidad y que, en términos de lo establecido en los artículos 
primero y tercero del mencionado acuerdo, sirven como parámetro para deter
minar el total de participaciones de los distintos fondos contenidos en los anexos 
del uno al trece del multicitado acuerdo, así como los montos de otros con
ceptos que finalmente recibe cada entidad federativa, que constituye aquí el 
acto impugnado."

al respecto, señaló que dichos actos vulneran lo dispuesto por los artícu
los 14, 16, 26, apartado B, 45, 115 y 126 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, narró los hechos en que funda sus pretensiones, ofreció 
las pruebas que estimó pertinentes y formuló, medularmente, los siguientes 
conceptos de invalidez:

i (a). Que los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, causan agravio al estado de Quintana roo y a sus municipios, en atención 
a que provocan la reducción del monto de las participaciones y aportaciones 
federales que le corresponden, a través de la aplicación, distribución y asig
nación de recursos del presupuesto de egresos de la Federación para el ejer
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cicio fiscal 2013, publicado en el diario oficial de la Federación el diecisiete 
de enero de dos mil trece. 

Que lo anterior es así, en virtud de que uno de los factores que se toman 
en cuenta para el cálculo de aquéllas es la información poblacional más 
reciente generada por el instituto Nacional de estadística y Geografía, misma 
que, en el caso que nos ocupa, se trata de los resultados definitivos del Censo 
de población y Vivienda 2010, en los cuales se vio afectado el índice poblacio
nal del estado de Quintana roo; razón por la cual a dicha entidad federativa 
se le redujo el monto de participaciones y aportaciones federales a las que 
tiene derecho.

Que el acto impugnado impacta de manera directa en el índice de mar
ginación y en el rubro de pobreza extrema del estado de Quintana roo, cau
sando a dicha entidad y a sus municipios una afectación sustantiva en la 
asignación de recursos ordinarios derivados del presupuesto anual de egre
sos de la Federación del ejercicio fiscal del año dos mil trece, así como en la 
obtención de recursos extraordinarios que dicha entidad pudiera captar de 
organismo internacionales.

Que el acuerdo por el que se dio a conocer a los gobiernos de las enti
dades federativas la distribución y calendarización para la ministración duran
te el ejercicio fiscal dos mil trece, de los recursos correspondientes a los 
ramos generales "28 participaciones a entidades federativas y municipios" y 
"33 aportaciones federales para entidades federativas y municipios", causan 
agravio en virtud de que reducen las participaciones federales que le corres
ponden al estado de Quintana roo.

ii (a). el acto impugnado vulnera lo dispuesto por el artículo 115, frac
ción iV, inciso b), constitucional, en virtud de que, al excluir las 191 localidades 
del estado de Quintana roo, los municipios de dicha entidad federativa deja
ron de percibir la porción que les corresponde por concepto de participacio
nes federales, mismas que se calcularon sobre la base de los resultados 
definitivos del Censo de población y Vivienda 2010. 

deCimoprimero.—por acuerdo del trece de febrero de dos mil trece, 
el ministro instructor requirió a los poderes legislativo y Judicial del estado de 
Quintana roo, para que manifestaran si se adherían a la ampliación de deman
da promovida por el gobernador de dicha entidad federativa; lo que fue con
testado en sentido afirmativo mediante promoción presentada el día veintiuno 
siguiente, por lo que en diverso proveído del veintiocho de los mismos mes y 
año, se admitió a trámite la mencionada ampliación, ordenándose emplazar 
como autoridades demandadas al presidente de la república, por conducto 
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del secretario de Hacienda y Crédito público, y al instituto Nacional de esta
dística y Geografía,1 para que dieran contestación a la ampliación de demanda.

deCimoSeGuNdo.—el procurador fiscal de la Federación, al dar con
testación a la ampliación de la demanda de controversia constitucional, en 
representación del presidente de la república, por ausencia del secretario de 
Hacienda y Crédito público, y de los subsecretarios de Hacienda y Crédito 
público, de ingresos, de egresos, y del oficial mayor, expuso lo que a su dere
cho convino en relación con los hechos en que se sustentó la mencionada 
ampliación, así como hizo valer las siguientes causas de improcedencia y 
sobreseimiento: 

1 (a). la parte actora no agotó la vía legalmente prevista para la solu
ción del conflicto pues, por una parte, solicitó al iNeGi la rectificación de los 
resultados del Censo 2010, y dicho medio de impugnación se encuentra pen
diente de resolver, habida cuenta que, por otra parte, no ha agotado el recurso 
de revisión previsto en el título V de la ley del Sistema Nacional de informa
ción estadística y Geográfica, a pesar de no estar de acuerdo en la metodolo
gía y resultados del aludido censo; además, de que el asunto se encuentra 
relacionado con un conflicto de límites territoriales pendiente de resolución 
en el Senado de la república; de ahí que la controversia constitucional debe 
declararse improcedente y sobreseerse en el juicio, con fundamento en el 
artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria, en virtud de que no se han 
agotado las vías legalmente previstas para solucionar el conflicto.

2 (a). el acto impugnado no constituye un hecho superveniente sus
ceptible de cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la situación de 
la parte actora cuando se presentó la demanda inicial, y que tenga conexidad 
con los hechos originalmente impugnados, habida cuenta que los resultados 
del Censo 2010 no se utilizan invariablemente cada año para los cálculos de 
aportaciones y participaciones federales, sino la última información que hubiere 
dado a conocer el iNeGi, como es la encuesta Nacional de ocupación y em
pleo del tercer trimestre de 2012, publicada el nueve de noviembre de dos mil 
doce; de ahí que la ampliación de demanda debe declararse improcedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamen
taria, en relación con los artículos 24 y 27 del propio ordenamiento.

1 aunque mediante resolución del diecinueve de junio de dos mil trece, pronunciada en el recurso 
de reclamación 13/2013Ca, la primera Sala de este alto tribunal determinó que no debía tenerse 
al mencionado instituto como autoridad demandada, al no haber estado involucrado directa
mente con los actos impugnados en la ampliación de demanda, por lo que no se sintetizan los 
planteamientos y causas de improcedencia que hizo valer en su contestación.
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3 (a). los actos impugnados no son relevantes para dilucidar la litis 
establecida por el ministro instructor, quien mediante proveído del cuatro de 
septiembre de dos mil doce, señaló que la litis se circunscribe a dilucidar 
únicamente la legalidad de los resultados del Censo 2010, y no así la correcta 
cuantificación y distribución de las participaciones y aportaciones federales, 
al impugnarse en vía de consecuencia del mencionado evento censal; de ahí 
que si el actor considera que el acuerdo impugnado tiene vicios propios de 
legalidad o constitucionalidad, debió promover un nuevo juicio constitucio
nal independiente, por lo que es evidente que los actos impugnados en la 
ampliación de demanda no están relacionados con la mencionada litis.

4 (a). la parte actora carece de interés legítimo para promover la pre
sente controversia constitucional o, en su caso, para ampliarla, en virtud de 
que el acuerdo impugnado en la ampliación de demanda no es un acto defi
nitivo, sino una mera estimación preliminar y provisional que aún no afecta 
de manera definitiva la esfera jurídica del actor, tan es así, que no precisa en 
qué forma se llevó la supuesta afectación o en qué montos vio afectada su 
hacienda pública; de ahí que se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria.

deCimoterCero.—Sustanciado el procedimiento en la presente con
troversia constitucional, el tres de septiembre de dos mil trece, se celebró la 
audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la que se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, 
por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

deCimoCuarto.—previo dictamen del ministro ponente, el asunto 
fue radicado en esta Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a la que se encuentra adscrito, la que oportunamente registró el asun
to y asumió su conocimiento; y,

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional.2

2 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, incisos a) y l), de la Constitu
ción Federal, 1o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los acuerdos Generales Números 5/2001, punto 
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SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

del examen integral del escrito de demanda de controversia constitu
cional, se pone de manifiesto que el titular del poder ejecutivo del estado de 
Quintana roo, junto con los respectivos titulares de los poderes Judicial y legis
lativo de dicha entidad federativa (estos últimos se adhirieron a la demanda con 
motivo de un requerimiento formulado por el ministro instructor, y en conjunto 
constituyen la parte actora), demandaron del instituto Nacional de estadística 
y Geografía la invalidez de los resultados definitivos del Censo de población y 
Vivienda dos mil diez, respecto del mencionado estado de Quintana roo, expe
didos el tres de marzo de dos mil once, así como del presidente de la república, 
en su carácter de titular del poder ejecutivo de la Federación, la reducción de 
los montos que por concepto de participaciones y aportaciones federales corres
ponden al estado actor y a sus municipios, a través del ejercicio, aplicación, 
distribución y asignación de recursos del presupuesto de egresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal 2011 y sucesivos (este acto se impugnó en vía 
de consecuencia de los resultados del censo controvertidos). 

de lo expuesto se advierte que en la presente controversia constitucio
nal se impugnan actos y no así alguna norma de carácter general, por lo que 
para verificar la oportunidad en su presentación debe atenderse a lo dispuesto 
en el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia,3 el cual esta
blece que tratándose de la oportunidad para la impugnación de actos, la 
demanda debe presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente al en que se actualice cualquiera de los tres supuestos, a saber: 

a) Que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de 
la resolución o acuerdo que se reclame;

tercero, fracción i, y 3/2008, considerando cuarto y punto único, emitidos por el tribunal pleno el 
veintiuno de junio de dos mil uno y el diez de marzo de dos mil ocho, respectivamente (el último 
aclarado mediante acuerdo publicado en el diario oficial de la Federación del veintidós de abril 
de dos mil nueve); en atención a que se plantea un conflicto entre el estado de Quintana roo y un 
organismo público autónomo, así como con el poder ejecutivo Federal, habida cuenta que, por 
no impugnarse una norma de carácter general, se estima innecesaria la intervención del pleno. 
3 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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b) al en que se haya tenido conocimiento del acto o de su ejecución; y,

c) al en que el actor se ostente sabedor de los actos impugnados.

en el presente caso se actualiza la hipótesis prevista en el inciso a) que 
antecede, pues el estado actor aduce que fue notificado de los resultados del 
censo impugnado mediante oficio del tres de marzo de dos mil once, por lo que 
dicha notificación surtió sus efectos el día hábil siguiente (de conformidad 
con el artículo 321 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley del Sistema Nacional de información estadística y Geográ
fica, según lo permite su artículo 126), es decir, el cuatro de los mismos mes 
y año, y entonces, el plazo para promover la presente controversia constitu
cional transcurrió del siete de marzo al dieciocho de abril de dos mil once.

deben descontarse del mencionado plazo los días doce, trece, dieci
nueve, veinte, veintiséis y veintisiete de marzo, así como dos, tres, nueve, diez, 
dieciséis y diecisiete de abril, todos de dos mil once, por corresponder a sábados 
y domingos, y 21 de marzo del mismo año, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con el 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el 
acuerdo Número 2/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción del treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los 
días inhábiles y los de descanso obligatorio.

en ese orden, si la demanda se presentó el quince de abril de dos mil 
once, según consta en el sello de la oficina de correos de Chetumal, Quintana 
roo (foja 183 del expediente principal), recibido en este alto tribunal el día 
veinticinco siguiente, y el plazo para promover la controversia constitucional 
feneció el dieciocho de abril del mismo año; se concluye que fue promovida 
oportunamente.

por otra parte, procede analizar si la ampliación a la demanda de con
troversia constitucional fue promovida oportunamente.

de lo planteado en la ampliación de demanda de controversia consti
tucional se desprende que el estado actor demanda la emisión del acuerdo 
por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 
2013, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 participa
ciones a entidades federativas y municipios, y 33 aportaciones federales para 
entidades federativas y municipios, publicado en el diario oficial de la Fede
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ración el diecisiete de enero de dos mil trece, así como la reducción de los 
montos que por concepto de participaciones y aportaciones federales corres
ponden por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, a través del 
ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos del presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece, como con
secuencia de los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
2010, del estado de Quintana roo, expedidos por el instituto Nacional de esta
dística y Geografía.

Cabe destacar, en relación con la ampliación de la demanda de contro
versia constitucional, que el artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia,4 

faculta al actor para ampliarla dentro de los quince días siguientes al en que 
se actualice cualquiera de los dos supuestos, a saber: a) al en que se haya 
presentado la contestación de la demanda cuando de ésta se desprenda que 
hay un hecho nuevo; y, b) en cualquier momento hasta la fecha de cierre de la 
instrucción cuando apareciere un hecho superveniente.

en el presente caso se actualiza la hipótesis referida en el inciso b) del 
que se ha dado noticia; pues el estado actor pretende impugnar, vía amplia
ción de la demanda, un hecho superveniente, ya que aquél señala que el 
diecisiete de enero de dos mil trece se publicó en el diario oficial de la Fede
ración el acuerdo impugnado, así como que en éste se establecen las fechas 
en que se repartirán los recursos de aportaciones federales, con las reduccio
nes controvertidas, por lo que es inconcuso que se trata de un acto generado 
con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia constitu
cional,5 por ende, el plazo para promover la presente controversia constitucional 
transcurrió del dieciocho de enero al once de febrero de dos mil trece.

4 "Artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince días siguientes al de la 
contestación si en esta última apareciere un hecho nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de 
la instrucción si apareciere un hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contes
tación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."
5 Sirve de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo 
NueVo Y HeCHo SuperVeNieNte para eFeCtoS de la proCedeNCia de la ampliaCióN 
de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, la ampliación de la demanda 
de controversia constitucional constituye un derecho procesal, del cual la parte actora puede 
hacer uso cuando se actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, 
dentro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de la demanda, 
si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes de la fecha del cierre de la ins
trucción si apareciere un hecho superveniente. ahora bien, para determinar la oportunidad en 
que debe hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre 
el hecho nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual la parte 
actora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contestación de la demanda, con
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es así, pues deben descontarse del mencionado plazo los días dieci
nueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero, así como dos, tres, nueve y diez 
de febrero de dos mil trece por corresponder a sábados y domingos, al igual 
que el cuatro y cinco de febrero, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo Número 
2/2006, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta de 
enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los 
de descanso.

en ese orden, si la ampliación a la demanda se presentó el ocho de 
febrero de dos mil trece y el plazo para promover la controversia constitucio
nal feneció el día once siguiente, se concluye que fue promovida oportuna
mente, en relación con los actos impugnados referidos.

terCero.—a continuación se procede a analizar la legitimación de 
las partes, al tenor de lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos,6 el cual establece que el actor, el deman
dado y, en su caso, el tercero perjudicado deben comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos.

Legitimación activa

en el presente asunto, suscribe la demanda de controversia constitu
cional roberto Borge angulo, con el carácter de gobernador del estado de 
Quintana roo (aunque inicialmente la suscribió también el procurador en 
representación de dicha entidad federativa) y, posteriormente, se adhirieron a 
ella el diputado presidente del Congreso estatal rubén darío rodríguez Gar
cía y la magistrada presidenta del tribunal Superior de Justicia de dicha enti

independencia del momento en que nace, el hecho superveniente es aquel que se genera o 
acontece con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia constitucional, pero 
antes del cierre de instrucción. de ahí que tratándose de hechos nuevos deba determinarse 
cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos superve
nientes deba definirse cuándo tuvieron lugar." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 2000, tesis p./J. 139/2000, página 994).
6 "Artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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dad, lizbeth loy Song encalada, con la calidad de titulares de los poderes 
legislativo y Judicial del mencionado estado; los que acreditaron su persona
lidad en los siguientes términos:

• roberto Borge angulo, gobernador del estado de Quintana roo, con 
un ejemplar del periódico oficial de esa entidad de siete de octubre de dos 
mil diez, mediante el cual la legislatura local lo declaró gobernador constitu
cional electo de ese estado, por el periodo de dos mil once a dos mil dieciséis.

• magistrada lizbeth loy Song encalada, presidenta del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de Quintana roo, con la copia certificada del acta 
de la sesión de pleno de ocho de agosto de dos mil ocho, en la cual se le designó 
presidenta de ese órgano jurisdiccional.

• diputado rubén darío rodríguez García, quien se ostentó con el carác
ter de presidente de la mesa directiva del segundo mes del periodo único ordi
nario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional de la Xiii legislatura 
del estado, con la copia certificada del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el diecinueve de abril de dos mil once, en la que se le designó con la mencio
nada calidad del órgano parlamentario local en comento.

a fin de determinar si los titulares de los citados poderes están legiti
mados para promover la demanda en representación del estado de Quintana 
roo, debe tomarse en cuenta que la Constitución de esa entidad, en su artícu
lo 51, dispone lo siguiente: 

"artículo 51. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
persona o corporación ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

"la legislatura del estado o en los recesos de ésta la diputación per
manente, el gobernador del estado y el tribunal Superior de Justicia, como 
titulares de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, respectivamente, repre
sentarán legalmente, en conjunto, al estado, en los casos previstos en la frac
ción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
y en el supuesto previsto en el artículo 46, será representado por el gobernador 
del estado, en cuyo caso, los convenios que éste celebre deberán ser aproba
dos por la legislatura.

"en los demás casos, el estado estará representado en la forma que 
prevea la ley."

en tal virtud, si conforme a la disposición legal preinserta la legislatura 
estatal o en los recesos de ésta la diputación permanente, el gobernador del es
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tado y el tribunal Superior de Justicia, como titulares de los poderes legisla
tivo, ejecutivo y Judicial, respectivamente, representarán legalmente, en conjunto, 
al estado, es evidente que al haber suscrito la demanda inicial el segundo de 
los nombrados y al haberse adherido a ella los otros dos titulares, es legítima 
la representación de la entidad federativa actora, máxime que acreditaron su 
personalidad con los documentos reseñados.

de igual forma, los mencionados titulares de los poderes legislativo, 
ejecutivo y Judicial se encuentran legitimados para ampliar la demanda de 
controversia constitucional, pues si bien inicialmente fue signada únicamente 
por roberto Borge angulo, en su carácter de titular del poder ejecutivo del 
estado de Quintana roo, y como representante común de los tres poderes de 
dicha entidad federativa, calidad que por sí sola no sería suficiente para legi
timarlo para actuar en ese sentido, en términos de lo dispuesto en los artícu
los 11, párrafo primero y 27 de la ley reglamentaria de la materia, ya que estos 
numerales prevén con meridiana claridad que el actor deberá comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las normas que los 
rigen estén facultados para representarlos y que la ampliación de la demanda 
y su contestación se tramitarán conforme a lo previsto para la demanda y 
contestación originales; lo cierto es que en la especie sí se colma con el requi
sito previsto en el artículo 51 de la Constitución local de la mencionada enti
dad federativa, el cual otorga la representación legal del estado de Quintana 
roo de manera conjunta a los titulares de los tres poderes del estado.

es así, en virtud de que por acuerdo del trece de febrero de dos mil trece, 
el ministro instructor requirió a los poderes legislativo y Judicial del estado de 
Quintana roo para que manifestaran si se adherían a la ampliación de deman
da promovida por el gobernador de dicha entidad federativa; lo que fue con
testado en sentido afirmativo mediante promoción presentada el día veintiuno 
siguiente, por lo que es inconcuso que los mencionados titulares de los pode
res legislativo, ejecutivo y Judicial se encuentran legitimados para ampliar la 
demanda de controversia constitucional.

por otra parte, es necesario señalar que el estado actor tiene legitima
ción activa para promover la controversia constitucional, en términos del ar
tículo 105, fracción i, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por ser uno de los entes públicos originarios, y la cuestión relativa 
a si tiene interés legítimo se analizará posteriormente.

Legitimación pasiva del demandado

a) por lo que se refiere a la legitimación pasiva debe señalarse que esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
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instituto Nacional de estadística y Geografía tiene legitimación pasiva, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, apartado B, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos,7 pues de dicho numeral se advierte 
que la mencionada institución goza de autonomía técnica y de gestión, per
sonalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con las facultades necesarias 
para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que 
se genere y proveer a su observancia. en congruencia con lo anterior, si dicho 
instituto es el que emitió los datos definitivos del Censo General de población 
y Vivienda dos mil diez que controvierte el estado actor, es inconcuso que al 
propio instituto le corresponde la defensa del acto cuya invalidez se demanda.

además, cabe destacar que el pleno de este alto tribunal ha sustentado 
el criterio consistente en que para tener legitimación activa en las controver
sias constitucionales es necesario que el actor sea uno de los órganos origi
narios del estado establecidos en el artículo 105, fracción i, de la Constitución 
General; sin embargo, para efectos de la legitimación pasiva no se requiere 
tener dicho carácter y, por tanto, debe analizarse cada caso en particular, 
según se advierte de la tesis con número de registro iuS: 195024, visible en la 
página 790 del tomo Viii, correspondiente al mes de diciembre de mil nove
cientos noventa y ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN 
aCtiVa Y leGitimaCióN paSiVa."8 

7 "Artículo 26. … B. el estado contará con un Sistema Nacional de información estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. para la Federación, estados, distrito Fede
ral y municipios, los datos contenidos en el sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley.
"la responsabilidad de normar y coordinar dicho sistema estará a cargo de un organismo con 
autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la información que se genere 
y proveer a su observancia.
"el organismo tendrá una junta de gobierno integrada por cinco miembros, uno de los cuales 
fungirá como presidente de ésta y del propio organismo; serán designados por el presidente de 
la república con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión 
permanente del Congreso de la unión.
"la ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de informa
ción estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad a la información, 
transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de 
la junta de gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.
"los miembros de la junta de gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave y no podrán 
tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en institucio
nes docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el título 
cuarto de esta Constitución."
8 la tesis citada es de la sinopsis siguiente: "de la finalidad perseguida con la figura de la contro
versia constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los artículos 40, 41 
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por tanto, para corroborar que en la especie el instituto Nacional de 
estadística y Geografía tiene legitimación pasiva, debe tenerse presente que 
este alto tribunal ha sostenido que si la finalidad principal de las controver
sias constitucionales es evitar que se invada la esfera de competencias esta
blecida en la Constitución General, entonces a la clasificación de órganos en 
originarios y derivados debe agregarse un elemento más, a saber, el de subor
dinación jerárquica. así, únicamente puede aceptarse que un órgano derivado 
tiene legitimación pasiva cuando no está subordinado jerárquicamente a otro 
ente o poder de los que se precisan en el artículo 105, fracción i, de la Cons
titución General, pues, en caso contrario, será el superior jerárquico el que 
deba cumplir con la ejecutoria correspondiente. al respecto, resulta aplicable la 
jurisprudencia plenaria con número de registro iuS: 191294, visible en la pági
na 967 del tomo Xii, correspondiente al mes de agosto de dos mil, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "leGiti
maCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CareCeN de 
ella loS órGaNoS SuBordiNadoS."9

y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
se desprende que podrán tener legitimación activa para ejercer la acción constitucional a que se 
refiere la fracción i del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a los niveles de gobierno 
establecidos en la Constitución Federal); el poder ejecutivo Federal, el Congreso de la unión, cuales
quiera de las Cámaras de éste o la Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de 
una misma entidad federada (poderes locales); y por último, los órganos de Gobierno del distrito 
Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, son los que pueden reclamar 
la invalidez de normas generales o actos que estimen violatorios del ámbito competencial que 
para ellos prevé la Carta magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán 
tener legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela jurídica del medio 
de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legitimación pasiva para intervenir en el 
procedimiento relativo no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por 
lo que, en cada caso particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía 
constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espectro de su tutela 
jurídica."
9 la jurisprudencia invocada es del texto siguiente: "tomando en consideración que la finalidad 
principal de las controversias constitucionales es evitar que se invada la esfera de competencia 
establecida en la Constitución Federal, para determinar lo referente a la legitimación pasiva, ade
más de la clasificación de órganos originarios o derivados que se realiza en la tesis establecida por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p. lXXiii/98, publicada a fojas 790, tomo 
Viii, diciembre de 1998, pleno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
bajo el rubro: ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN 
paSiVa.’, para deducir esa legitimación, debe atenderse, además, a la subordinación jerárquica. 
en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitimación pasiva un órgano derivado, 
si es autónomo de los sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 
105 constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano derivado está subordinado jerárquicamente 
a otro ente o poder de los que señala el mencionado artículo 105, fracción i, resulta improce
dente tenerlo como demandado, pues es claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecuto
ria, tiene la obligación de girar, a todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias 
a fin de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, la obligación de acatarla aun cuando no se les 
haya reconocido el carácter de demandados."
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atento al citado criterio, es claro que el instituto Nacional de estadística 
y Geografía tiene legitimación pasiva, toda vez que, como se vio, se trata de 
un órgano constitucionalmente dotado de plena autonomía, según se des
prende del artículo 26 de la Constitución General. en este sentido, dicho ins
tituto no tiene dependencia jerárquica alguna en relación con los órganos 
originarios de la Federación, habida cuenta que el instituto de que se trata, en 
ejercicio de las facultades que le fueron conferidas ("regular la captación, pro
cesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su obser
vancia"), obtuvo y publicó los resultados definitivos del Censo de población y 
Vivienda dos mil diez, los cuales servirán de base para calcular la cantidad 
que le corresponde al estado actor por concepto del fondo de participaciones 
federales que es el tema vinculado con el perjuicio que alega (reducción del 
monto correspondiente). por consiguiente, es claro que al ejercer sus facul
tades incidió de manera determinante en los derechos patrimoniales de la 
entidad federativa actora, motivo por el cual se le debe reconocer legitima
ción pasiva. 

además, debe decirse que a nombre del instituto Nacional de estadís
tica y Geografía contestó la demanda el licenciado Jorge Ventura Nevares, en 
su carácter de director general adjunto de asuntos Jurídicos de dicha institu
ción; personalidad que acredita con copia certificada del oficio 1.8./73/2009, 
en el que se le expide su nombramiento por parte de la junta de gobierno de 
dicho instituto. al respecto, el artículo 46, fracción Vi, del reglamento interior 
del instituto Nacional de estadística y Geografía dispone:

"artículo 46. la dirección General adjunta de asuntos Jurídicos, con
tará con las atribuciones específicas siguientes: 

"…

"Vi. representar legalmente al instituto, a los miembros de la junta de 
gobierno, al presidente y a los titulares de la unidades administrativas ante 
cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, 
así como ante comisiones de derechos humanos nacional y estatales, en toda 
clase de juicios o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, 
agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su interven
ción por la autoridad. 

"Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, 
ejercer los derechos, acciones, excepciones y defensas que sean necesarias 
en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de jui
cios o instancias, transigir cuando así convenga a los intereses de sus repre
sentados, interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y 
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autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros 
perjudicados."

del precepto legal preinserto se pone de manifiesto que el director ge
neral adjunto de asuntos Jurídicos del instituto Nacional de estadística y 
Geografía está facultado para representar legalmente a dicha institución en 
toda clase de juicios, por lo que es evidente que puede comparecer en el pre
sente medio de control de la constitucionalidad a efecto de defender los inte
reses de dicho instituto.

Similar criterio sostuvo el tribunal pleno, al resolver la controversia cons
titucional 41/2011, en sesión del doce de febrero de dos mil trece, por unani
midad de votos en cuanto al tema de legitimación (con reservas del señor 
ministro José Fernando Franco González Salas), así como esta Segunda Sala, 
al resolver la diversa controversia constitucional 53/2011, en sesión del tres 
de julio de dos mil trece, por mayoría de tres votos.

b) por su parte, el presidente de los estados unidos mexicanos compa
reció a juicio por conducto del subprocurador fiscal federal de amparos, en 
ausencia del secretario de Hacienda y Crédito público, y de los subsecreta
rios de Hacienda y Crédito público, de ingresos, de egresos, del oficial mayor 
y del procurador fiscal de la Federación; además, el mencionado promovente 
acreditó su personalidad con la copia certificada del nombramiento expedido 
por el titular de la mencionada secretaría.

en ese tenor, si de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o., 
fracción V, del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público,10 compete al titular de esa dependencia representar al presidente de 
la república en las controversias constitucionales y acciones de inconstitu
cionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y su ley reglamentaria, en los casos en que lo deter
mine el titular del ejecutivo Federal; y aquél será suplido en sus ausencias por 
los subsecretarios de Hacienda y Crédito público, de ingresos, de egresos; 
por el oficial mayor; y por el procurador fiscal de la Federación, en el orden de 
prelación precisado, y en ausencia de éstos por el subprocurador fiscal fede
ral de amparos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, párrafo 

10 "artículo 6o. el secretario tendrá las siguientes facultades no delegables:
"…
"V. representar al presidente de la república en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y su ley reglamentaria, en los casos en que lo determine el titular del ejecutivo 
Federal."
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primero, del citado reglamento;11 es evidente que dicha autoridad cuenta con 
legitimación procesal para contestar la demanda a nombre del presidente de 
la república. 

lo anterior, en virtud de que, de acuerdo con la citada disposición de la 
ley reglamentaria de la materia, el presidente de los estados unidos mexicanos 
será representado, entre otros, por el secretario de estado, y que el acredi
tamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se 
harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que corres
pondan; por tanto, si el citado subprocurador fiscal federal de amparos com
pareció a juicio, a nombre del presidente de la república, y en ausencia del 
titular del ramo y de los demás funcionarios que lo suplen, es claro que cuenta 
con legitimación, en términos de la citada disposición legal, máxime que tam
bién exhibió para acreditar su legitimación, copia certificada del acuerdo me
diante el cual el titular del poder ejecutivo Federal designó al secretario de 
Hacienda y Crédito público para que lo represente en la presente controversia 
constitucional (foja 331 del tomo i de este expediente).

por otra parte, el titular del poder ejecutivo Federal se encuentra legiti
mado para comparecer a juicio como autoridad demandada, en virtud de que 
la autoridad que emitió el acuerdo impugnado en la ampliación de demanda, 
por el cual se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 
2013, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 participa
ciones a entidades federativas y municipios, y 33 aportaciones federales para 
entidades federativas y municipios, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diecisiete de enero de dos mil trece –Secretaría de Hacienda y Crédito 
público–; se encuentra subordinada a él. resulta aplicable al caso, en lo con
ducente, la jurisprudencia número p./J. 84/2000 (Núm. registro iuS: 191294) 
del tribunal pleno, del rubro: "leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS 
CoNStituCioNaleS. CareCeN de ella loS órGaNoS SuBordiNadoS."12

11 "Artículo 105. el secretario de Hacienda y Crédito público será suplido en sus ausencias por los 
subsecretarios de Hacienda y Crédito público, de ingresos, de egresos; por el oficial mayor; por 
el procurador fiscal de la Federación; por el subprocurador fiscal federal de amparos; por el 
subprocurador fiscal federal de legislación y Consulta; por el subprocurador fiscal federal de 
asuntos Financieros; por el subprocurador fiscal federal de investigaciones o por el jefe de la unidad 
de Coordinación con entidades Federativas, en el orden indicado."
12 la jurisprudencia invocada aparece publicada en la página 967 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo Xii, agosto de dos mil, correspondiente a la Novena Época, de la sinopsis
siguiente: "tomando en consideración que la finalidad principal de las controversias constitucio
nales es evitar que se invada la esfera de competencia establecida en la Constitución Federal, 
para determinar lo referente a la legitimación pasiva, además de la clasificación de órganos ori
ginarios o derivados que se realiza en la tesis establecida por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, número p. lXXiii/98, publicada a fojas 790, tomo Viii, diciembre de 1998, pleno, Novena
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Cuarto.—el artículo 41, fracción i,13 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional establece que las sentencias que 
se dicten con base en esta ley deberán contener la fijación breve y precisa de 
las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apre
ciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados, por lo 
que en cumplimiento de esta disposición procede analizar, en primer lugar, 
la existencia de los actos impugnados que se deduzcan del estudio integral 
de la demanda, en términos de la jurisprudencia 98/2009, del tribunal pleno, 
cuyo rubro es: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que 
deBe ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la 
FiJaCióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda 
eN el diCtado de la SeNteNCia."14 

al respecto, es menester precisar que del examen de la demanda de 
controversia constitucional se pone de manifiesto que el titular del poder eje
cutivo del estado de Quintana roo, junto con los respectivos titulares de los 
poderes Judicial y legislativo de dicha entidad federativa (estos últimos se 
adhirieron a la demanda con motivo de un requerimiento formulado por el 
ministro instructor), en su carácter de representantes de dicho estado, deman
dan la invalidez de los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
dos mil diez, respecto del mencionado estado de Quintana roo, expedidos el 
tres de marzo de dos mil once por el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía, así como del presidente de la república, en su carácter de titular del 
poder ejecutivo de la Federación, la reducción de los montos que por concepto 
de participaciones y aportaciones federales corresponden al estado actor y a 
sus municipios, a través del ejercicio, aplicación, distribución y asignación de 
recursos del presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
dos mil once y sucesivos.

Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CoNtroVerSiaS 
CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN paSiVa.’, para deducir esa legi
timación, debe atenderse, además, a la subordinación jerárquica. en este orden de ideas, sólo 
puede aceptarse que tiene legitimación pasiva un órgano derivado, si es autónomo de los sujetos 
que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 105 constitucional. Sin em
bargo, cuando ese órgano derivado está subordinado jerárquicamente a otro ente o poder de los 
que señala el mencionado artículo 105, fracción i, resulta improcedente tenerlo como demandado, 
pues es claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación de girar, a 
todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias a fin de lograr ese cumplimiento; 
y estos últimos, la obligación de acatarla aun cuando no se les haya reconocido el carácter de 
demandados."
13 "artículo 41. las sentencias deberán contener: i. la fijación breve y precisa de las normas gene
rales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes 
a tenerlos o no por demostrados."
14 Núm. de registro iuS: 166985. Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia constitucional, tesis 
p. /J. 98/2009, página 1536.
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asimismo, del escrito de ampliación de la demanda de controversia 
constitucional se desprende que el estado actor demanda la emisión del acuer
do por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la 
distribución y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 
dos mil trece de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 
participaciones a entidades federativas y municipios, y 33 aportaciones fede
rales para entidades federativas y municipios, publicado en el diario oficial 
de la Federación el diecisiete de enero de dicho año, así como la reducción de 
los montos que por concepto de participaciones y aportaciones federales corres
ponden por derecho al estado de Quintana roo y sus municipios, a través del 
ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos del presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil trece.

ahora bien, de las constancias de autos se advierte que las autori
dades demandadas reconocieron en sus respectivos escritos de contestación 
de demanda, que el instituto Nacional de estadística y Geografía expidió los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda dos mil diez, así como 
la emisión del acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las enti
dades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante 
el ejercicio fiscal dos mil trece, de los recursos correspondientes a los ramos 
generales 28 participaciones a entidades federativas y municipios, y 33 apor
taciones federales para entidades federativas y municipios, publicado en el 
diario oficial de la Federación el diecisiete de enero de dicho año; los cuales 
constituyen dos de los actos impugnados, cuya existencia debe tenerse por 
acreditada en términos de los artículos 95 y 200 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, según lo permite su artículo 1o.

por cuanto hace a los actos demandados del presidente de la república, 
en su carácter de titular del poder ejecutivo de la Federación, consistentes en 
la reducción de los montos que por concepto de participaciones y aportacio
nes federales corresponden al estado actor y a sus municipios, a través del 
ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos de los presupues
tos de egresos de la Federación para los ejercicios fiscales dos mil once y dos 
mil trece, cuya existencia negó la mencionada autoridad demandada; debe 
decirse que no se hará pronunciamiento específico en el apartado de pro
ce den cia de la presente ejecutoria, en virtud de que dichos actos no se con
trovierten de manera independiente, sino en vía de consecuencia de los 
resultados del censo controvertidos, es decir, con motivo de una alegada ex
clusión de localidades que el estado actor afirma forman parte de su territorio, 
por lo que los mencionados actos se encuentran supeditados a que la parte 
actora acredite la procedencia de sus pretensiones, lo cual constituye una 
cuestión del fondo de la controversia. 
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QuiNto.—previamente al examen de los conceptos de invalidez que 
se hacen valer, se procede al análisis de las causas de improcedencia o de 
sobreseimiento, ya sea que las partes las hagan valer o que de oficio se advier
tan, al constituir una cuestión de orden público y estudio preferente, las 
cuales se abordarán en orden diverso al propuesto conforme a la siguiente 
metodología:

1. Con tal propósito, es pertinente destacar que el director general adjun
to de asuntos Jurídicos del instituto Nacional de estadística y Geografía, al 
dar contestación a la demanda de controversia constitucional en representa
ción de dicho organismo público autónomo, afirmó que, en la especie, se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en los artículos 10, fracción ii y 19, 
fracción Viii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues señaló que 
dicha institución no tiene legitimación pasiva ad causam, al erigirse como un 
organismo público autónomo con competencia derivada o coordinada.

la mencionada causa de improcedencia debe desestimarse por infun
dada, pues como ya se expuso en el capítulo de legitimación de las partes, el 
instituto Nacional de estadística y Geografía sí se encuentra legitimado pasi
vamente, pues tiene el carácter de un órgano constitucionalmente dotado de 
plena autonomía, en términos del artículo 26 de la Constitución General, por 
lo que no tiene dependencia jerárquica alguna en relación con los órganos 
originarios de la Federación, habida cuenta que emitió uno de los actos impug
nados en ejercicio de las facultades que le fueron conferidas constitucional
mente, el cual es susceptible de incidir en los derechos patrimoniales de la 
entidad federativa actora y, por ende, es inconcuso que le corresponde la de
fensa del acto impugnado, máxime que el tribunal pleno ha sostenido que las 
controversias constitucionales constituyen una acción cuyo objetivo esencial 
es permitir la impugnación de los actos y disposiciones generales que afec
ten las respectivas facultades de cualquiera de los diferentes niveles de go
bierno o que de alguna manera se traduzcan en una invasión a su ámbito 
competencial. 

2. el subprocurador fiscal federal de amparos, al dar contestación a la 
demanda de controversia constitucional en representación del presidente de 
la república, argumentó, entre otras cuestiones, que debe decretarse el sobre
seimiento en términos del artículo 20, fracción ii, en relación con los artículos 
11, primer párrafo, 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria, en relación con 
el 105, fracción i, de la Constitución Federal, por considerar que el titular del 
poder ejecutivo del estado de Quintana roo carece de legitimación procesal 
activa para promover, en representación de dicha entidad federativa, el medio 
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de control constitucional que nos ocupa, dado que dicha representación la 
ejercen conjuntamente la legislatura estatal, el gobernador del estado y el tri
bunal Superior de Justicia de dicha entidad federativa, como titulares de los 
poderes legislativo, ejecutivo y Judicial, así como que el promovente recabó, 
después de la fecha de interposición de la demanda, el consentimiento de los 
mencionados funcionarios, siendo que éste debió ser anterior a la presenta
ción de la demanda.

la causa de inejercitabilidad de la controversia constitucional en comen
to, también resulta infundada, pues si bien inicialmente el escrito de demanda 
de controversia constitucional fue signado únicamente por el titular del poder 
ejecutivo del estado de Quintana roo; lo cierto es que con posterioridad los 
poderes Judicial y legislativo de dicha entidad federativa, se adhirieron a la 
demanda con motivo de un requerimiento formulado por el ministro instruc
tor, por lo que es inconcuso que, en la especie, sí se colma con el requisito 
previsto en el artículo 51 de la Constitución local de la mencionada entidad, 
el cual otorga la representación legal del estado de Quintana roo de manera 
conjunta a los titulares de los tres poderes del estado, máxime que es criterio 
reiterado de esta Segunda Sala que la falta de suscripción de la demanda por 
alguno de los indicados titulares no produce como efecto inmediato la impro
cedencia de la controversia, ya que al haber expresado uno de ellos, legiti
mado para tal efecto, su voluntad de instar la acción, esa omisión puede 
corregirse debiéndose hacer la prevención correspondiente.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada número 2a. XlVi/2009 (Núm. 
registro iuS: 167281), de esta Segunda Sala, del rubro: "CoNtroVerSia 
CoNStituCioNal. la Falta de SuSCripCióN de la demaNda por alGu
No de loS titulareS de loS podereS eJeCutiVo, leGiSlatiVo o Judi
Cial del eStado de QuiNtaNa roo, a QuieNeS la CoNStituCióN 
loCal leS CoNFiere la repreSeNtaCióN CoNJuNta de la eNtidad 
FederatiVa, puede CorreGirSe deBiÉNdoSe HaCer la preVeNCióN 
CorreSpoNdieNte."15 

15 la tesis invocada es de la sinopsis y datos de identificación siguientes: "de la exposición de 
motivos del artículo 105 constitucional de 31 de diciembre de 1994, se advierte la finalidad de la 
controversia constitucional, instituida en aras de un renovado federalismo, como una vía de defen sa 
eficaz a la que los diferentes órdenes de gobierno o poderes pueden acudir para garantizar su 
equilibrio, el pleno respeto del orden constitucional y, consecuentemente, preservar una convi
vencia armónica de los integrantes de la república. de ahí que la naturaleza intrínseca de la 
controversia constitucional confiera matices particulares al principio de representación, cuya 
rigidez caracteriza a otras materias, de manera que se procure no convertir las normas legales 
en obstáculos para el acceso a la justicia. por otra parte, dada la naturaleza de los entes que 
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3. el presidente de la república y el instituto Nacional de estadística y 
Geografía, en su respectiva contestación de demanda (y el primero también 
la reitera en la contestación a la ampliación de la demanda), hicieron valer la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley re
glamentaria, en relación con los artículos 76, fracción Xi y 105, fracción i, de 
la Constitución «Federal», por considerar que lo planteado por la actora se 
relaciona con un conflicto de límites territoriales, cuya resolución no es com
petencia de este alto tribunal sino del Senado, al estimar que la pretensión 
principal de la actora es que en el Censo dos mil diez se incluyan dentro del 
territorio de Quintana roo, las 191 localidades que reclama; lo que a su pare
cer, implica solicitar al máximo tribunal que decida cuál es el límite territorial 
de dicha entidad respecto de los estados de Campeche y Yucatán.

al respecto, es pertinente destacar que en la demanda de controversia 
constitucional el estado actor argumentó, entre otras cuestiones, que los re
sultados definitivos del Censo de población y Vivienda dos mil diez, respecto 
del estado de Quintana roo, constituyen un acto de privación carente de fun
damentación y motivación, por considerar que el instituto Nacional de esta
dística y Geografía excedió su ámbito de atribuciones al dejar de incluir a 191 
comunidades pertenecientes al estado de Quintana roo, y así excluir a 27,581 
de sus habitantes, lo que afirmó, implica que dicha entidad federativa y sus 
municipios dejen de percibir lo que les corresponde por concepto de aporta
ciones federales, las cuales se calculan y distribuyen conforme a fórmulas 

intervienen como sujetos activos en las controversias, debe tenerse presente que el principio de 
división de poderes contenido en el artículo 116 constitucional prescribe tres prohibiciones diri
gidas a los mandatos de las entidades federativas: a) no intromisión, b) no dependencia, y c) no 
subordinación de cualquiera de los poderes respecto a los otros. ahora bien, si la Constitución 
política del estado de Quintana roo establece que la representación de la entidad recae conjun
tamente en los titulares de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, atendiendo a la natura
leza pública de la controversia constitucional; a su finalidad como medio eficaz, accesible y de 
control de la ley Fundamental; al principio de división de poderes, conforme al cual debe preser
varse la independencia y autonomía en la toma de decisiones de los poderes integrantes de un 
estado; y enfatizando las dificultades prácticas que pueden derivarse de la norma local, se con
cluye que la falta de suscripción de la demanda por alguno de los indicados titulares no produce 
como efecto inmediato la improcedencia de la controversia, ya que al haber expresado uno de 
ellos, legitimado para tal efecto, su voluntad de instar la acción, esa omisión puede corregir
se debiéndose hacer la prevención correspondiente, la cual de no hacerse se traduce en una 
irregularidad en el procedimiento que amerita ser subsanada en términos del artículo 28 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, debiendo quedar en suspenso el trámite en la controversia, hasta en 
tanto transcurra el plazo que se conceda para tal efecto." (Novena Época, Segunda Sala, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, materia constitucional, 
página 855).
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que emplean como uno de sus factores la última información oficial de pobla
ción dada a conocer por aquella institución.

de lo expuesto se pone de manifiesto que no se está en presencia de 
un conflicto de límites,16 pues en la especie el acto principal impugnado con
siste en el resultado final del Censo General de población y Vivienda dos mil 
diez, correspondiente al estado de Quintana roo, ya que éste considera que 
al verse disminuida su población, se afecta el monto de las aportaciones 
federales que corresponden a dicha entidad federativa y sus municipios, por 
lo que también reclama las reducciones de las participaciones federales que le 
corresponden; de ahí que el análisis de los actos impugnados únicamente se 
ceñirá a revisar si precisamente existió la segregación que acusa el actor, 
respecto de los censos generales de población y vivienda anteriores, emitidos 
por el propio instituto Nacional de estadística y Geografía y, si ésta tiene algún 
fundamento legal.

en virtud de lo anterior, es dable concluir que no se actualiza la causa 
de improcedencia que los demandados plantearon (y que por cierto también 
hizo valer la entonces procuradora general de la república, pero sustentán
dola en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, por lo 
que debe tenerse por desestimada en los mismos términos). Similar criterio 
sostuvo el tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 41/2011, en 
sesión del doce de febrero de dos mil trece.

4. asimismo, tanto el presidente de la república como el instituto Na
cional de estadística y Geografía, en su respectiva contestación de demanda 
(el primero también la reitera en la contestación a la ampliación de la demanda) 
hicieron valer la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
iii, de la ley reglamentaria de la materia,17 por considerar que en el Senado de 

16 Como incluso lo precisó esta Segunda Sala, al resolver el recurso de reclamación 44/2011Ca, 
derivado de la presente controversia constitucional, por mayoría de cuatro votos, en sesión del 
nueve de noviembre de dos mil once, al señalar lo siguiente: "además, no es óbice a esta conclu
sión la circunstancia de que en el agravio se aduzca que la existencia del problema de límites 
territoriales se demuestra con las controversias constitucionales 09/2007 y 13/2007 que se remitie
ron a la Cámara de Senadores para su resolución, por tratarse de la autoridad competente para 
conocer de un conflicto de límites territoriales entre entidades federativas, pues en el caso, de la 
lectura a los conceptos de invalidez se aprecia que el estado actor se duele de la reducción de 
los montos que por concepto de participaciones y aportaciones federales le corresponden, pero 
no denunció un problema de límites entre los estados de Campeche, Yucatán y Quintana roo."
17 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez."
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la república está pendiente de resolución un conflicto sobre límites territo
riales entre los estados de Quintana roo, Campeche y Yucatán, en términos 
de los artículos 76, fracción Xi, de la Constitución «Federal», y el artículo ter
cero transitorio del decreto de reformas a la Constitución publicado en el 
diario oficial de la Federación el ocho de diciembre de dos mil cinco.

la causa de improcedencia en comento se refiere a la figura jurídica 
de la litispendencia, en virtud de que se actualiza en los casos en que se en
cuentra pendiente de resolver una diversa controversia constitucional contra 
idénticas normas generales o actos, siempre que exista identidad de partes, 
actos y conceptos de invalidez; la cual tiene su génesis en evitar el dictado de 
sentencias contradictorias, en los casos en que se pretende impugnar una 
cuestión litigiosa que se encuentra sub júdice ante este alto tribunal. 

en ese orden de ideas, es patente que resulta infundada la causa de 
improcedencia en comento pues, por una parte, no existe una diversa contro
versia constitucional que se encuentre pendiente de resolver, en la que haya 
identidad de partes, actos y conceptos de invalidez, habida cuenta que, por 
otra parte, el hecho afirmado por las demandadas en el sentido de que se 
encuentra pendiente de resolver en el Senado de la república un conflicto sobre 
límites territoriales entre los estados de Quintana roo, Campeche y Yucatán, 
no actualiza los supuestos de la causa de inejercitabilidad de mérito pues, 
como ya se expuso en esta ejecutoria, el estado actor no planteó en su de
manda inicial un conflicto de la aludida naturaleza jurídica (limítrofe), sino 
impugnó claramente los resultados finales del Censo General de población y 
Vivienda dos mil diez, correspondiente al estado de Quintana roo, por consi
derar que se excluyen indebidamente localidades que se encuentran dentro de 
su territorio, así como su población, por lo que es inconcuso que la litis cons
titucional no versa sobre un conflicto limítrofe, sino en la alegada no inclu
sión de comunidades.

por este último motivo, también resulta infundado el planteamiento 
que hace el instituto demandado en su contestación de demanda, en el sen
tido de que el actor primero debió solicitar por los medios legales existentes, 
la definición y resolución del conflicto de límites territoriales, así como agotar 
los medios ordinarios que prevén los artículos 46 y 76, fracción Xi, de la Cons
titución «Federal», para dilucidar dicha problemática, tan pronto conoció cuáles 
serían las localidades a censar que no se incluirían dentro de su territorio; 
pues se reitera que, en la especie la parte actora no plantea un problema ju
rídico de la mencionada naturaleza jurídica, sino únicamente controvierte 
que el instituto Nacional de estadística y Geografía no haya incluido dentro 
de los resultados finales del Censo General de población y Vivienda dos mil 
diez, diversas localidades como parte del estado de Quintana roo, por conside
rar que carece de atribuciones para actuar en ese sentido (y, en vía de consecuen
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cia, la alegada reducción en los montos de las aportaciones federales); lo que 
pone de manifiesto que la litis constitucional se centra únicamente en diluci
dar si existió la segregación que refiere el actor, respecto de los censos gene
rales de población y vivienda anteriores, y en su caso, si ésta tiene algún 
fundamento legal.

5. de igual forma, tanto el presidente de la república como el instituto 
Nacional de estadística y Geografía, en su respectiva contestación de demanda 
(el primero también la reitera en la contestación a la ampliación de la deman
da), hicieron valer la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Vi, de la ley reglamentaria de la materia,18 por considerar que el actor no 
agotó la vía legalmente prevista para la resolución del conflicto, ya que afir
maron, por una parte, que el secretario de Gobierno del estado de Quintana 
roo, con fundamento en los artículos 40, fracción iii y 41 de la ley del Sistema 
Nacional de información estadística y Geográfica, solicitó al iNeGi la rectifi
cación de los datos resultantes del Censo 2010, en los límites territoriales de 
los estados de Campeche, Yucatán y Quintana roo, y que dicho medio legal 
aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que no ha sido agotado; además, 
señalaron que la parte actora no ha agotado el recurso de revisión previsto en 
el título V de la citada ley del Sistema Nacional de información estadística y 
Geográfica, por lo que si no estaba de acuerdo en la metodología y resultados 
del Censo dos mil diez, debió presentar y agotar dichos recursos, previo a la 
promoción del juicio constitucional. 

para verificar si se actualiza la causa de improcedencia en comento, 
prevista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, es pertinente precisar 
que ésta se configura cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista 
para la solución del propio conflicto.

la mencionada causa de improcedencia se encuentra relacionada con 
el principio de definitividad que rige en las controversias constitucionales, el 
cual obliga al órgano promovente a agotar previo a su promoción, los recur
sos ordinarios o medios de defensa legales que la ley establece para modificar, 
revocar o nulificar el acto impugnado, pues el aludido juicio se concibió como 
un medio extraordinario de carácter constitucional que sólo procede en casos 

18 aunque la segunda autoridad mencionada la sustentó en la fracción iii del artículo 19, pero la 
fracción que se refiere a la causa de improcedencia que hace valer es la Vi, como se advierte de 
la siguiente transcripción:
"Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: …
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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excepcionales, como lo son, entre otros, aquellos que ya no son suscepti
bles de ser revisados a través de los citados recursos o medios de defensa 
ordinarios.

el principio de definitividad encuentra su justificación en el hecho de 
que, al tratarse la controversia constitucional de un medio extraordinario 
de defensa, el promovente debe, previamente a su instauración, acudir a las 
instancias que puedan producir la insubsistencia del acto que le produce 
afectación. 

Cabe destacar que los medios ordinarios de defensa son instituidos en 
las leyes para que los afectados los hagan valer, y sólo en el caso de no obte
ner sentencia favorable, procede el medio extraordinario de defensa, como es 
la controversia constitucional. 

asimismo, es pertinente precisar que los recursos administrativos tie
nen principalmente los siguientes objetivos:19 

a) autolimitar las atribuciones discrecionales de la autoridad admi
nistrativa.

b) Controlar la actividad administrativa.

c) proteger los derechos de los administrados.

d) disminuir la carga de los tribunales administrativos.

en torno a la causa de improcedencia en comento, el tribunal pleno ha 
sostenido el criterio contenido en las tesis jurisprudenciales p./J. 12/99, publi
cada en la página doscientos setenta y cinco, tomo iX, abril de mil novecientos 
noventa y nueve, y p./J. 55/2001, consultable en la página novecientos veinticua
tro, tomo Xiii, abril de dos mil uno, ambas de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra indican, respectivamente:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No 
Se HaYa promoVido preViameNte el reCurSo o medio de deFeN Sa 
leGalmeNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉN
dolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeC
tiVa.—la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 

19 Según lo estableció el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver en sesión de diez de septiembre de dos mil uno, la contradicción de tesis 35/2000.
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19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, implica un principio de 
definitividad para efectos de las controversias constitucionales, que involucra 
dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal de un 
recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos 
materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, 
modificación o nulificación, caso en el que la parte afectada está obligada a 
agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia de un procedimiento 
iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se 
encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y 
cuyos elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plan
tean en la controversia constitucional, caso en el que el afectado debe espe
rar hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la resolución 
y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal promoVida por el GoBer
Nador de uN eStado eN CoNtra de uN deCreto deNtro de CuYo 
proCeSo leGiSlatiVo No HiZo Valer el dereCHo de Veto. eS impro
CedeNte por No aGotar la VÍa leGalmeNte preViSta para la Solu
CióN del CoNFliCto, aSÍ Como por CoNSeNtimieNto.—el ejercicio de 
la facultad que tiene el gobernador de un estado para objetar, dentro del pro
ceso legislativo, el decreto que le envía el Congreso local para su sanción, 
promulgación y publicación, conocida como derecho de veto, expresa su 
desaprobación y falta de consentimiento con el decreto por vicios de incons
titucionalidad, por defectos o por ser inconveniente. ahora bien, si el goberna
dor ejerce dicha facultad y, pese a ello, el Congreso insiste en su posición, aquél 
debe promulgar la ley y ordenar su publicación, pero ello por la fuerza de las 
normas constitucionales y legales, mas no por su consentimiento, lo cual lo 
legitima para promover la controversia constitucional en contra de la ley que 
se vio obligado a promulgar; pero si en su oportunidad no hace valer el dere
cho de veto, tal omisión implica su plena aprobación y consentimiento respec
to al contenido del decreto proveniente del legislativo, de modo que por tales 
razones la controversia constitucional que pretendiera promover sería impro
cedente en términos de lo dispuesto en las fracciones Vi y Viii del artículo 
19, esta última en relación con el artículo 10, fracción ii, ambos de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, tanto porque el actor no agotó la vía legal
mente prevista para la solución del conflicto, como porque consintió los actos 
dentro del proceso legislativo."

luego, tanto de la interpretación de lo dispuesto en la fracción Vi del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, como del contenido de los 
criterios jurisprudenciales transcritos, se advierte que la hipótesis a que alude 
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dicha causa de improcedencia implica el respeto a un principio de definiti
vidad para efectos de las controversias constitucionales, del que se despren
den tres supuestos que posibilitan su configuración, consistentes en:

1) Que exista una vía legalmente prevista en contra del acto impug
nado en la controversia constitucional, la que no se haya agotado previamente 
y mediante la cual pudiera ser revocado, modificado o nulificado, de manera 
tal que pudiera dar solución al conflicto que se plantea;

2) Que habiéndose interpuesto dicha vía o medio legal, aún no se haya 
dictado la resolución correspondiente, a través de la cual pudiera ser revoca
do, modificado o nulificado el acto combatido en este medio de control cons
titucional; y,

3) Que el acto cuya invalidez se demande haya sido emitido dentro de 
un procedimiento no concluido, esto es, que se encuentre pendiente del dic
tado de la resolución definitiva que lo dé por concluido y en contra de la cual 
pudiera promoverse este juicio constitucional, así como, en su caso, de las 
cuestiones relativas a aquél desde su inicio.

ahora bien, las autoridades demandadas señalan que se encuentra 
pendiente de resolver la rectificación que solicitó el estado actor de los datos 
resultantes del Censo 2010, en los límites territoriales de los estados de Cam
peche, Yucatán y Quintana roo, así como que la parte actora no ha agotado 
el recurso de revisión previsto en el título V de la ley del Sistema Nacional de 
información estadística y Geográfica.

por cuanto hace a la "rectificación" que refieren las autoridades deman
dadas, debe precisarse que dicha cuestión ya fue analizada por esta Segunda 
Sala, al resolver el recurso de reclamación 44/2011Ca, derivado de la presente 
controversia constitucional, por mayoría de cuatro votos, en sesión del nueve 
de noviembre de dos mil once, al señalar lo siguiente: 

"ahora bien, no asiste la razón al recurrente, porque lo previsto en el 
artículo 41 transcrito, no puede interpretarse como el ejercicio de un 
medio de impugnación legal, pues únicamente se refiere al supuesto con
sistente en que el informante del sistema pueda solicitar la rectificación de 
los datos estadísticos o geográficos para que sean acordes con la información 
proporcionada, pero de ninguna manera constituye un medio para impugnar 
las resoluciones del instituto Nacional de Geografía y estadística; esto es, se 
entiende que prevé la posibilidad de rectificación a fin de que se aclare y/o 
corrija la información que se demuestre es incompleta o equívoca, de donde 
es claro que no se trata de un medio de defensa que se traduzca en la revoca
ción o modificación de los resultados del censo; por lo que si a la fecha esa 
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rectificación no se encuentra resuelta, ello no implica que la controversia cons
titucional resulte improcedente, pues no se está ante un medio de defensa, 
sino de rectificación."

de la mencionada reproducción se pone de manifiesto que esta Se
gunda Sala ya determinó que la rectificación prevista en el artículo 41 de la ley 
del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, no puede con
siderarse como el ejercicio de un medio de impugnación legal, pues se refiere 
al supuesto consistente en que el informante del sistema pueda solicitar la 
rectificación de los datos estadísticos o geográficos para que sean acordes 
con la información proporcionada, pero que no constituye un medio para im
pugnar las resoluciones del instituto Nacional de Geografía y estadística; de 
ahí que dicho pronunciamiento tiene el carácter de cosa juzgada, por lo que 
no puede ser controvertido en forma alguna y, por ende, debe prevalecer para 
seguir rigiendo en el presente asunto y desestimar en esos términos los plan
teamientos relativos.

Corrobora esta última conclusión, el hecho de que esta Segunda Sala, 
al resolver la diversa controversia constitucional 53/2011, en sesión del tres de 
julio de dos mil trece, por mayoría de tres votos, determinó que la rectificación 
de datos prevista en el citado artículo 41 de la ley del Sistema Nacional de 
información estadística y Geografía, no se refiere a la información derivada 
del censo de población y vivienda, sino a los datos que los informantes le apor
tan al propio instituto, así como que éstas son las personas físicas o morales 
a quienes se les solicitan datos para fines estadísticos; de ahí que en ese 
aspec to se evidencia aún más lo infundado de la causa de improcedencia en 
análisis.

en relación con el recurso de revisión que refieren las autoridades de
mandadas, es pertinente destacar que se encuentra regulado en los artículos 
113 al 126 de la ley del Sistema Nacional de información estadística y Geo
gráfica, y pueden hacerlo valer los interesados en contra de los actos o resolu
ciones que emita el instituto Nacional de estadística y Geografía, o cuando 
proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda, el cual se caracteriza 
por las notas torales siguientes:

• el plazo para su interposición es de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la reso
lución o se tenga conocimiento del acto que se recurra.

• debe presentarse ante el propio instituto y será resuelto por el supe
rior jerárquico del servidor público que haya emitido la resolución impugnada 
o haya realizado el acto impugnado, salvo que se trate de resoluciones o 
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actos del presidente del instituto, en cuyo caso será resuelto por la junta de 
gobierno. 

• la interposición del recurso de revisión puede suspender la ejecu
ción de la resolución o del acto impugnado (cuando lo solicite expresamente 
el recurrente; no se siga perjuicio al interés social y, en su caso, se garantice el 
crédito fiscal tratándose de la imposición de multas).

• Se desechará por improcedente el recurso de revisión cuando se 
interponga contra los siguientes actos o resoluciones:

i. Que sean materia de otro recurso o medio de defensa que se encuen
tre pendiente de resolución, presentado por el mismo promovente y por el 
mismo acto o resolución impugnado;

ii. Que no afecten los intereses jurídicos del promovente;

iii. Consumados de un modo irreparable; y,

iV. Consentidos expresamente.

• la autoridad encargada de resolver el recurso de revisión puede dese
charlo por improcedente o sobreseerlo; confirmar el acto impugnado; declarar 
la inexistencia del acto impugnado o revocarlo total o parcialmente; y, modifi
car u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u ordenar expedir 
uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o parcial
mente resuelto a favor del recurrente. 

• el recurso de revisión es de interposición optativa, pues pueden ha
cerlo valer los interesados en contra de los actos o resoluciones que emita el 
instituto Nacional de estadística y Geografía, o bien en los casos que proce
da, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

de las mencionadas características descuella la naturaleza opcional 
del recurso de revisión en comento, pues puede agotarse o no antes de acudir 
a la vía jurisdiccional que corresponda; la cual debe encontrarse prevista legal 
mente y ser idónea para revocar, modificar o nulificar el acto impugnado en 
la controversia constitucional, de manera tal que pudiera dar solución al con
flicto que se plantea en esta última.

lo anterior tiene singular relevancia, dado que el tribunal pleno, al re
solver la controversia constitucional 41/2011, en sesión del doce de febrero de 
dos mil trece, sostuvo el criterio de que la existencia de un medio de impug
nación no es suficiente para considerar improcedente dicho juicio constitu
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cional, en virtud de que aquél únicamente debe agotarse para su procedencia 
cuando en los conceptos de invalidez planteados en la demanda de contro
versia constitucional no se planteen violaciones directas e inmediatas a la 
Constitución Federal, sino que su transgresión se haga derivar de la vulnera
ción a normas locales.

por tanto, es evidente que si el estado actor hizo valer en su escrito de 
demanda de la presente controversia constitucional violaciones directas e 
inmediatas a la Constitución Federal, entre las que destacan planteamientos 
que presuntamente comportan transgresiones a los artículos 14, párrafo se
gundo, 16, 26, apartado B, 115, fracción iV, inciso b), y 126, constitucionales, por 
considerar que el instituto demandado carece de competencia constitucional 
para modificar la superficie territorial de las entidades federativas; que no se 
cumplieron las formalidades esenciales de todo procedimiento para privarlos 
de sus derechos, a través de la exclusión de 191 comunidades que forman 
parte de su territorio; que el acto impugnado carece absolutamente de funda
mentación y motivación; que el mencionado instituto se extralimitó en sus 
facultades constitucionales; y que el estado actor y sus municipios no van a 
percibir lo que les corresponde por concepto de aportaciones federales; éstas 
no podrían ser dilucidadas en alguna vía jurisdiccional ordinaria, pues las cues
tiones relacionadas con la vulneración a disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, corresponden dentro de nuestro 
sistema constitucional, en exclusiva, al poder Judicial de la Federación y, con
cretamente en el caso de controversias constitucionales, a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Se expone tal aserto, en virtud de que la exigencia de que se agote la 
vía legalmente prevista para la solución del conflicto que subyace en la con
troversia constitucional, sólo procede cuando se surta la competencia del 
órgano jurisdiccional correspondiente, pues es el que puede determinar si se 
infringió la normatividad secundaria aplicable, pero no cuando las violaciones 
planteadas en la demanda de controversia constitucional impliquen transgre
sión directa a la Constitución Federal, pues en tal hipótesis, el mencionado 
órgano carecería de competencia para pronunciarse al respecto, dada la 
competencia constitucional exclusiva de la que se ha dado noticia.

Sobre tales premisas, es inconcuso que al actualizarse una excepción 
al principio de definitividad que rige a las controversias constitucionales, puede 
promoverse esta instancia constitucional directamente sin antes hacer valer 
la vía jurisdiccional ordinaria correspondiente, por lo que tampoco es necesa
rio agotar el recurso de revisión previsto regulado en los artículos 113 al 126 
de la ley del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, dado 
que su interposición es de naturaleza optativa y, por ende, no puede dotársele 
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de una obligatoriedad que no lo caracteriza; de ahí que en la especie no se 
actualiza la causa de improcedencia de mérito.

Sirve de apoyo a la mencionada conclusión, la jurisprudencia número 
136/2001, sustentada por el pleno de este alto tribunal, del rubro siguiente: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN 
loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS 
CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS e 
iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS."20 

así como, por analogía, la diversa jurisprudencia 2a./J. 99/2004, de 
esta Segunda Sala, de rubro: "iNCoNFormidad. Como el reCurSo pre
ViSto eN el artÍCulo 108 de la leY de proCedimieNto admiNiStrati
Vo del diStrito Federal, eS uN medio de deFeNSa opCioNal, No eS 
NeCeSario aGotarlo aNteS de promoVer el amparo."21 

20 la jurisprudencia invocada es del texto y datos de identificación siguientes: "el artículo 19, 
fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece como causal de improcedencia de las contro
versias constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del 
conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o medios de defensa previstos en 
las legislaciones locales sólo opera cuando en la demanda no se planteen violaciones directas e 
inmediatas a la Constitución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuen
cia, produzcan la transgresión a normas de la Carta magna, pues el órgano local a quien se atri
buya competencia para conocer del conflicto carece de ella para pronunciarse sobre la vulneración 
a disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado que la inter
pretación de la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitucional, en 
exclusiva, al poder Judicial de la Federación y, concretamente en el caso de controversias cons
titucionales, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación." (Novena Época, pleno, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, enero de 2002, tesis p./J. 136/2001, página 917).
21 la jurisprudencia citada es de la sinopsis y datos de identificación siguientes: "de los artículos 
108 y 128 de la ley de procedimiento administrativo del distrito Federal, así como del 29 de la ley 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se advierte el carácter optativo del 
recurso de inconformidad, el cual puede o no agotarse antes de acudir al juicio de nulidad ante 
el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal. ahora bien, por cuanto hace a 
este juicio, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 71/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XVi, julio de 2002, página 153, de rubro: ‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal. No eS NeCeSario aGotar el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
CorreSpoNdieNte aNteS de aCudir al amparo.’, estableció que el juicio de garantías pro
cede sin necesidad de agotar previamente el juicio de nulidad ante el mencionado tribunal, porque 
el artículo 59 del ordenamiento que lo regula exige mayores requisitos para conceder la suspen
sión definitiva del acto reclamado que la ley de amparo. en este sentido, resulta innecesario 
analizar si, tratándose del recurso de inconformidad, la ley de procedimiento administrativo del 
distrito Federal establece requisitos mayores que la ley de amparo para conceder la suspensión 
definitiva, pues independientemente del resultado que arroja, en ningún caso podría exigirse que 
se agotara el recurso últimamente citado antes de la interposición del juicio de garantías, ya 
que constituye un medio de defensa opcional en la vía ordinaria, que puede agotarse o no, con 
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6. por otra parte, el instituto Nacional de estadística y Geografía plan
teó en su contestación de demanda, la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia,22 por considerar 
que el actor promovió su demanda de controversia constitucional de manera 
extemporánea, al no haberla presentado dentro de los plazos establecidos en 
el artículo 21 de la citada legislación, a partir de que conoció el acuerdo por el 
que se establecen las bases para la coordinación, participación y colabora
ción en la organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo 
de población y Vivienda 2010, así como el material cartográfico y los catá lo
gos de localidades de todos los municipios que conforman el territorio de 
Quintana roo (29 de enero, 21 de febrero, 22 de marzo y 23 de abril del 2010).

la mencionada causa de inejercitabilidad debe desestimarse al ya ha
berse analizado por esta Segunda Sala, al resolver el recurso de reclamación 
44/2011Ca, derivado de la presente controversia constitucional, por mayoría 
de cuatro votos, en sesión del nueve de noviembre de dos mil once, pues se 
sostuvo lo siguiente: 

"asimismo, es infundado el agravio en el que la parte recurrente plan
tea que el acuerdo recurrido transgrede lo dispuesto en el artículo 25 de la ley 
reglamentaria, toda vez que la demanda de controversia constitucional se 
presentó fuera del término previsto en el artículo 21 de la ley de la materia; lo 
anterior es así, porque la recurrente no toma en cuenta que la controversia se 
promovió en contra del acto definitivo emitido por el instituto Nacional de esta
dística y Geografía, a saber los resultados definitivos del Censo de población 
y Vivienda 2010 del estado de Quintana roo, y notificados al poder ejecutivo de 
dicho estado mediante oficio número 100./77/2011, de fecha tres de marzo 
de dos mil once y recibido el mismo día por el estado de Quintana roo. 

"en efecto, si bien el estado de Quintana roo pudo tener conocimiento 
previo de actos relacionados con el Censo de población y Vivienda 2010, 
como serían los que refiere el recurrente, consistentes en el ‘acuerdo por el 
que se establecen las bases para la coordinación, participación y colabora
ción en la organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo 
de población y Vivienda 2010’, y la solicitud para colaborar en la revisión de la 

anterioridad al juicio de nulidad; de ahí que si es innecesario que este último se promueva 
previamente a la interposición del juicio de amparo, por surtirse una excepción al principio de 
definitividad, resulta evidente que no es necesario agotar el mencionado recurso." (Novena 
Época, Núm. registro iuS: 180874, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, 
agosto de 2004, materia administrativa; página 355).
22 "Artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
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cartografía y catálogos, también lo es que el actor combatió el acto que cul
minó el proceso seguido por el instituto recurrente, a saber, el acto consistente 
en los resultados definitivos del censo cuestionado, que viene a ser el acto 
definitivo que contiene los actos en torno a la organización, levantamiento y 
procesamiento de dicho censo."

la transcripción preinserta pone de relieve que esta Segunda Sala ya 
determinó, con el carácter de cosa juzgada, que la presente controversia 
constitucional fue promovida de manera oportuna, en virtud de que la parte 
actora impugna los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 
dos mil diez, respecto del estado de Quintana roo, y no así los actos inter
medios que se dieron dentro del procedimiento de levantamiento censal que 
refiere la autoridad demandada; de ahí que resulta infundada la causa de impro
cedencia relativa. 

7. el presidente de la república hizo valer en su contestación de deman
da, como causa de improcedencia, que la parte actora carece de interés legí
timo para promover la presente controversia constitucional, por estimar que 
con el Censo 2010 no se viola su esfera competencial y que dicho acto deriva 
del ejercicio de las facultades que la Constitución y las leyes confieren al 
iNeGi y al ejecutivo Federal.

para verificar si en la especie se actualiza la mencionada causa de 
inejercitabilidad, es pertinente destacar que el criterio de interés legítimo 
en controversia constitucional, que actualmente sostiene esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, parte del reconocimiento de que este medio de con
trol constitucional tiene como objeto principal de tutela, el ámbito de atribu
ciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere 
a los órganos originarios del estado, para resguardar el sistema federal y, por 
tanto, para que las entidades, poderes u órganos a que se refiere el artículo 
105, fracción i, de la citada Norma Fundamental, cuenten con interés legítimo 
para acudir a esta vía constitucional, es necesario que con la emisión del acto 
o norma general impugnados exista cuando menos un principio de afectación.

al respecto, apoya lo anterior la tesis aislada emitida por esta Segun
da Sala, del rubro siguiente: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte 
iNterÉS leGÍtimo para la proCedeNCia de la aCCióN CuaNdo Se 
aCtualiZa uNa aFeCtaCióN a la eSFera de atriBuCioNeS de laS eNti
dadeS, podereS u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera JurÍdiCa, o 
SolameNte uN priNCipio de aFeCtaCióN."23 

23 la tesis invocada es de la sinopsis y datos de identificación siguientes: "en materia de contro
versias constitucionales la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, 
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Conforme al criterio que subyace en la tesis invocada, esta Segunda 
Sala considera que el estado de Quintana roo sí tiene el interés legítimo nece
sario para impugnar los actos que refiere en su demanda y en su escrito de 
ampliación; en virtud de que hace depender la afectación en su esfera de atri
buciones de la disminución en los montos de las aportaciones y participacio
nes federales que pudiera resentir con motivo de la emisión del censo de 
población controvertido. 

además, cabe destacar que el artículo 2o. de la ley de Coordinación 
Fiscal, en lo que respecta a la participación de los municipios en las partici
paciones federales, señala lo siguiente:

"artículo 2o. el Fondo General de participaciones se constituirá con el 
20% de la recaudación federal participable que obtenga la Federación en un 
ejercicio.

"la recaudación federal participable será la que obtenga la Federación 
por todos sus impuestos, así como por los derechos sobre la extracción de 
petróleo y de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por los 
mismos conceptos.

"…

ha hecho algunas diferenciaciones que, aunque sutiles, deben tenerse presentes: 1. en la con
troversia constitucional 9/2000 consideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que 
las entidades, poderes u órganos resienten en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la 
conducta de la autoridad demandada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte 
que promueve en razón de la situación de hecho en que se encuentra; 2. en la controversia cons
titucional 328/2001 sostuvo que el interés legítimo se traducía en la afectación a la esfera jurídica 
del poder que estuviera promoviendo; 3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que 
si bien es cierto que la controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el ámbito 
de atribuciones que la Constitución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órga
nos originarios del estado, y que debe tomarse en cuenta que la normatividad constitucional 
también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales 
establecidas en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores pre
vistos en la propia Constitución, quedando las transgresiones invocadas sujetas a dicho medio 
de control constitucional, también lo es que no se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo rela
tivo al interés legítimo para la procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era 
necesario un principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 retomó el 
principio de afectación para efectos del interés legítimo, y estableció un criterio para determinar 
cuándo y cómo debe estudiarse ese principio. así, puede entenderse que se colmará el requisito 
relativo al interés legítimo cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entida
des, poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio de afectación." 
(Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, febrero 
de 2008, tesis 2a. XVi/2008, página 1897).
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"el Fondo General de participaciones se distribuirá conforme a la 
fórmula siguiente:

      con 

"donde:

"C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo Gene
ral de participaciones de la entidad i en el año en que se efectúa el cálculo.

"pi,t es la participación del fondo a que se refiere este artículo, de la 
entidad i en el año t.

"pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este artículo que la 
entidad i recibió en el año 2007.

"dFGp07,t es el crecimiento en el Fondo General de participaciones 
entre el año 2007 y el año t.

"piBi,t1 es la información oficial del producto interno bruto del último 
año que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística, Geogra
fía e informática para la entidad i.

"piBi,t2 es la información oficial del producto interno bruto del año 
anterior al definido en la variable anterior que hubiere dado a conocer el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática para la entidad i.
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"las entidades deberán rendir cuenta comprobada de la totalidad de la 
recaudación que efectúen de cada uno de sus impuestos y derechos locales. 
la fórmula anterior no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo la 
recaudación federal participable sea inferior a la observada en el año 2007. 
en dicho supuesto, la distribución se realizará en función de la cantidad efec
tivamente generada en el año de cálculo y de acuerdo al coeficiente efectivo 
que cada entidad haya recibido de dicho fondo en el año 2007. la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público podrá solicitar a las entidades la información 
que estime necesaria para verificar las cifras recaudatorias locales presenta
das por las entidades.

"también se adicionará al fondo general un monto equivalente al 80% 
del impuesto recaudado en 1989 por las entidades federativas, por concepto de 
las bases especiales de tributación. dicho monto se actualizará en los térmi
nos del artículo 17a del Código Fiscal de la Federación, desde el sexto mes 
de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio en el que se efectúe la distribución. 
este monto se dividirá entre doce y se distribuirá mensualmente a las entida
des, en la proporción que representa la recaudación de estas bases de cada 
entidad, respecto del 80% de la recaudación por bases especiales de tributa
ción en el año de 1989.

"adicionalmente, las entidades participarán en los accesorios de las 
contribuciones que forman parte de la recaudación federal participable, que 

"iei,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y dere
chos locales de la entidad i en el año t contenida en la última cuenta pública 
oficial. para tal efecto, se considerarán impuestos y derechos locales todos 
aquellos que se recauden a nivel estatal, así como el impuesto predial y 
los derechos por suministro de agua. la comisión permanente de funcio
narios fiscales podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de los 
cuales exista información certera y verificable, atendiendo a criterios de equi
dad entre las entidades federativas.

"diei,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de crecimiento 
en la recaudación de los impuestos y derechos locales de la entidad i, referi
dos en la variable anterior.

"ni es la última información oficial de población que hubiere dado 
a conocer el Instituto nacional de Estadística, geografía e Informática 
para la entidad i.

"       es la suma sobre todas las entidades de la variable que le sigue.
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se señalen en los convenios respectivos. en los productos de la Federación 
relacionados con bienes o bosques, que las leyes definen como nacionales, 
ubicados en el territorio de cada entidad, ésta recibirá el 50% de su monto, 
cuando provenga de venta o arrendamiento de terrenos nacionales o de la 
explotación de tales terrenos o de bosques nacionales.

"asimismo, las citadas entidades adheridas al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal podrán celebrar con la Federación convenio de colabora
ción administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, su
puesto en el cual la entidad de que se trate recibirá el 100% de la recaudación 
que se obtenga por este impuesto, del que corresponderá cuando menos el 
20% a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre ellos en la forma 
que determine la legislatura respectiva."

del precepto legal transcrito se desprende que en la fórmula para calcu
lar el Fondo General de participaciones se incluye la variable ni, la cual corres
ponde a la última información oficial de población que hubiere dado a conocer 
el instituto Nacional de estadística y Geografía para la entidad correspon
diente; de lo que válidamente se puede derivar la posibilidad de que los actos 
impugnados sí afecten al estado actor, en tanto que los datos proporciona
dos por el censo general de población y vivienda efectuado por el instituto 
demandado, serán tomados en cuenta por lo que a su población se refiere, 
para la realización del cálculo de las participaciones federales que les co
rresponderá a cada uno de los municipios que formen parte de las entidades 
federativas. 

por tanto, en el caso a estudio se advierte la existencia de un principio 
de afectación, en tanto que lo planteado por el estado actor se relaciona con la 
eventual afectación a los montos que tiene derecho por concepto de partici
paciones federales, con motivo de la actuación del instituto demandado que 
supuestamente excluyó diversas localidades que la parte actora afirmó forman 
parte de su territorio, por lo que son estas manifestaciones, las que pueden 
ser susceptibles de analizarse en la presente controversia constitucional; de 
ahí que tampoco se configura la causa de improcedencia que planteó una 
de las autoridades demandadas. Similar criterio sostuvo el tribunal pleno, al 
resolver la controversia constitucional 41/2011, en sesión del doce de febrero 
de dos mil trece.

8. por otra parte, debe desestimarse el planteamiento que el presidente 
de la república hizo valer como causa de improcedencia, en el sentido de que 
la parte actora no señala específicamente el acto que demanda del ejecu
tivo ni demuestra su existencia; pues como se expuso en el considerando 
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cuarto de esta ejecutoria, el estado actor demanda del mencionado titular del 
ejecutivo Federal la reducción de los montos que por concepto de participa
ciones y aportaciones federales corresponden al estado actor y a sus munici
pios, a través del ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos 
de los presupuestos de egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
dos mil once y dos mil trece, así como la emisión del acuerdo por el que se da 
a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calen
darización para la ministración durante el ejercicio fiscal dos mil trece de los 
recursos correspondientes a los ramos generales 28 participaciones a enti
dades federativas y municipios, y 33 aportaciones federales para entidades 
federativas y municipios, publicado en el diario oficial de la Federación el 
diecisiete de enero de dicho año (este último acto emitido por una autoridad 
subordinada a la demandada); además, el hecho de que la propia autori
dad demandada haya negado la existencia de los primeros actos (sólo recono
ció que es cierto el último acto), no implica que deban tenerse por inexistentes 
y decretarse el sobreseimiento respecto de dichos actos, pues éstos no se 
controvierten de manera autónoma, sino en vía de consecuencia de los resul
tados del censo controvertidos, es decir, con motivo de una alegada exclusión 
de localidades que el estado actor afirma forman parte de su territorio, por lo 
que los mencionados actos se encuentran supeditados a que la parte actora 
acredite la procedencia de sus pretensiones, lo cual constituye una cuestión 
del fondo de la controversia. 

Se expone tal aserto, pues como el actor controvierte que el instituto 
Nacional de estadística y Geografía no haya incluido dentro de los resultados 
finales del Censo General de población y Vivienda dos mil diez, diversas locali
dades como parte del estado de Quintana roo (191), por considerar que ca
rece de atribuciones para actuar en ese sentido y, en vía de consecuencia, la 
alegada reducción en los montos de las aportaciones federales; es inconcuso 
que la litis constitucional se centra únicamente en dilucidar si existe la segre
gación que refiere el actor, respecto de los censos generales de población y 
vivienda anteriores y, en su caso, si ésta tiene algún fundamento legal, lo que 
obviamente impactará en la decisión que deba tomarse en torno a los actos 
impugnados de manera accesoria, pero ello se hará una vez que se aborde 
el estudio del fondo del asunto y no en este considerando de causas de 
improcedencia.

9. también deben desestimarse por infundados los planteamientos con 
los que el presidente de la república pretende demostrar que no podrían 
concretarse los efectos de una eventual declaración de invalidez, por consi
derar que se afectarían a los otros dos estados que participan junto con la 
entidad actora en un conflicto de límites territoriales, ya que la población que 
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se agregue a Quintana roo se tendría que restar de Yucatán y/o Campeche, 
por lo que la sentencia tendría efectos respecto de entidades federativas y 
municipios que no son parte en la presente controversia constitucional. 

es así, en virtud de que la mencionada autoridad demandada parte de 
una falsa premisa, consistente en que la pretensión del estado actor es que 
se resuelva el aludido conflicto limítrofe; sin embargo, como se ha expuesto 
de manera reiterada en esta ejecutoria, la parte actora no hizo valer un proble
ma jurídico que participe de dicha naturaleza jurídica, sino controvierte que 
el instituto Nacional de estadística y Geografía no haya incluido dentro de los 
resultados finales del Censo General de población y Vivienda dos mil diez, 
diversas localidades como parte del estado de Quintana roo, por lo que la 
litis constitucional versará en dilucidar si existió la exclusión que refiere 
el actor, partiendo de los censos generales de población y vivienda anteriores 
y, en su caso, si ésta se encuentra justificada legalmente. 

por consiguiente, es evidente que en la especie sí podrían concretarse 
los efectos de una hipotética declaración de invalidez, pues en el supuesto de 
que el estado actor demuestre que efectivamente el instituto demandado 
haya excluido indebidamente las localidades que aquél refiere, sin existir causa 
legal alguna que justifique su actuar, entonces tendrían que tomarse las me
didas pertinentes para lograr que la mencionada decisión pueda tener eficacia 
en términos del artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de la materia, 
y si bien ello eventualmente podría consistir en ordenar que se incluyan las 
comunidades que fueron segregadas, lo cierto es que no se causaría per
juicio a los estados que refiere la parte demandada en el supuesto descrito, 
pues se partiría de la base de que las localidades ya habían sido reconocidas 
en censos pasados como parte del estado de Quintana roo y que no le fueron 
tomadas en cuenta en el censo impugnado; de ahí lo infundado de la causa 
de improcedencia en comento, máxime que se encuentra relacionada con el 
fondo de la controversia constitucional, por lo que resulta necesario realizar 
el correspondiente estudio de los conceptos de invalidez planteados, según 
se advierte de la jurisprudencia del pleno de esta Suprema Corte, del rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de 
improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe."24 

24 la jurisprudencia invocada es del texto y datos de identificación siguientes: "en reiteradas tesis 
este alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propuestas en los juicios de 
amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación 
con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se surte otro 
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10. por otra parte, cabe precisar que no se hará mayor pronunciamien
to en torno a la causa de improcedencia que hizo valer el instituto Nacional de 
estadística y Geografía, en su contestación a la ampliación de la demanda 
de controversia constitucional,25 en virtud de que mediante resolución del die
cinueve de junio de dos mil trece, pronunciada en el recurso de reclamación 
13/2013Ca, la primera Sala de este alto tribunal determinó que no debía tener
se a dicho instituto como autoridad demandada en la ampliación, al no haber 
estado involucrado con los actos impugnados en el escrito relativo, máxime 
que los argumentos que al respecto planteó, versan exclusivamente sobre el 
acto que a su parecer, le atribuyó nuevamente la parte actora.

11. por cuanto hace a las causas de improcedencia que hizo valer el 
procurador fiscal de la Federación, al dar contestación a la ampliación de 
la demanda de controversia constitucional en representación del presidente 
de la república, previstas en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamenta
ria,26 consistentes en que el acto impugnado no constituye un hecho superve
niente susceptible de cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la 
situación de la parte actora cuando se presentó la demanda inicial, y que tenga 
conexidad con los hechos originalmente impugnados; que los actos impug
nados no son relevantes para dilucidar la litis establecida por el ministro ins
tructor, quien señaló que la litis se circunscribe a dilucidar únicamente la 
legalidad de los resultados del Censo 2010, y no así la correcta cuantificación 
y distribución de las participaciones y aportaciones federales; y que la parte 
actora carece de interés legítimo para promover la presente controversia 
constitucional, o en su caso, para ampliarla, en virtud de que el acuerdo im
pugnado en la ampliación de demanda no es un acto definitivo, sino una 
mera estimación preliminar y provisional que aún no afecta de manera defini
tiva la esfera jurídica del actor; debe decirse que también resultan ineficaces, 
pues ya fueron analizadas por la primera Sala de este alto tribunal, al resolver 
el recurso de reclamación 12/2013Ca, derivado de la presente controversia 
constitucional, por unanimidad de votos, en sesión del diecinueve de junio 
de dos mil trece, pues sostuvo lo siguiente: (sólo se destacan las partes 
conducentes)

motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones 
constitucionales propuestas." (Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, tesis p./J. 92/99, página 710).
25 Que el acto que se le atribuye no constituya un hecho superveniente, al tratarse del mismo acto 
impugnado en la demanda inicial.
26 en este punto se analizan sólo las previstas en el citado precepto legal, en virtud de que las que 
hizo valer la mencionada autoridad, con fundamento en el artículo 19, fracción Vi, de la ley regla
mentaria, ya fueron desestimadas con antelación.
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"el recurrente considera que el estado de Quintana roo carece de inte
rés legítimo para impugnar los actos combatidos en la ampliación de demanda 
debido a que no son definitivos y, por ende, no afectan aún su esfera jurídica. 
ello, toda vez que el acuerdo de diecisiete de enero de dos mil trece es sólo 
una estimación, preliminar y provisional, que puede ser modificada a lo largo 
del año atendiendo a diversos factores, en términos de los artículos 7o. de la 
ley de Coordinación Fiscal, tercero del propio acuerdo combatido y primero 
del diverso acuerdo publicado el treinta de enero de dos mil trece.

"…

"en el caso que nos ocupa, resulta evidente que el acuerdo mediante el 
que se da a conocer a las entidades federativas la calendarización y distribu
ción de las participaciones y aportaciones federales para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, ni los montos asignados en el presupuesto de egresos de la 
Federación para el mismo ejercicio fiscal, son emitidos dentro de una alguna 
etapa que vaya a concluir con una resolución diversa, tienen el carácter de 
determinaciones definitivas con los datos con que se cuenta al momento de su 
emisión y con ese carácter ambos fueron publicados en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil trece.

"la eventual modificación de los montos establecidos en dichos actos, y 
en concreto en el acuerdo impugnado no afecta su carácter de definitivos, 
pues la posibilidad de que se realicen ajustes a los montos atiende a factores 
que pueden variar respecto del momento de su aprobación, tales como la recau
dación federal participable obtenida, el cambio de los coeficientes de parti
cipación y la población según las últimas cifras oficiales dadas a conocer por 
el instituto Nacional de estadística y Geografía; sin embargo, desde el mo
mento de su publicación y hasta que esos ajustes se realicen son los montos 
conforme con los cuales se hará entrega a los estados y municipios. 

"por tanto, resulta infundado el argumento de que no se trata de actos 
definitivos.

"…

"de conformidad con los artículos 44, último párrafo, de la ley Federal 
de presupuesto y responsabilidad Hacendaria y 3o. de la ley de Coordina
ción Fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito público tiene la obligación de 
publicar en el diario oficial de la Federación antes del treinta y uno de enero 
el monto y la calendarización del gasto federalizado para contribuir a mejo
rar la planeación del gasto de las entidades federativas y de los municipios.
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"Si bien dicha determinación se realiza por cada ejercicio fiscal, tra
tándose de participaciones federales se hará un cálculo provisional cada 
mes, considerando la recaudación federal participable obtenida en el mes 
inmediato anterior, que será repartido a las entidades federativas según 
corresponda.

"el artículo 7o., párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal estable
ce expresamente, que la naturaleza de este reparto mensual es de un anticipo 
a cuenta de participaciones. estas entregas mensuales serán ajustadas por 
la Federación con base en la recaudación obtenida en ese periodo, el cambio 
de los coeficientes de participación y la población según las últimas cifras 
oficiales dadas a conocer por el instituto Nacional de estadística y Geografía, 
liquidando las diferencias resultantes.

"de lo anterior se advierte que en el acuerdo de diecisiete de enero de 
este año, se da a conocer a las entidades federativas la calendarización y 
distribución de las participaciones y aportaciones federales para el ejercicio 
fiscal de dos mil trece, por lo que desde ese momento, los recursos son repar
tidos según lo dispuesto en él, por lo que la aducida afectación al estado de 
Quintana roo, se causaría desde su publicación. 

"Y si bien es posible que se realicen ajustes a dichos montos con pos
terioridad, no existe seguridad de que se modificará la variable poblacional 
que es la que el estado considera incorrecta y, por tanto, al ser utilizada para 
el cálculo de los recursos que le corresponden, le causa afectación. en tanto 
que el estudio sobre si el factor poblacional utilizado es constitucional o no, 
corresponderá al fondo del asunto, lo cual llevará a determinar si los conceptos 
de invalidez aducidos son fundados o infundados, sin que deba determinarse 
al momento de la admisión de la ampliación de demanda, pues para ello debe 
desahogarse un periodo probatorio. 

"…

"por tanto, es correcto determinar para efectos de la procedencia que 
el actor cuenta con interés legítimo, en virtud de que los actos reclamados son 
susceptibles de causarle un perjuicio o privarle de un beneficio. 

"en relación con los precedentes citados por el recurrente para susten
tar sus argumentos, cabe señalar que no resultan aplicables al caso, toda vez 
que en ellos se determinó la falta de interés legítimo, en virtud de que los actos 
impugnados eran totalmente ajenos a la esfera de los actores, lo que como se 
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vio no ocurre en la controversia constitucional que nos ocupa, pues lo que 
se reclama es la eventual disminución de los recursos que corresponden al es
tado al haberse tomado para su determinación un factor poblacional incorrecto.

"…

"por otra parte, el recurrente hace valer que en el caso no se configura 
un hecho superveniente que haga procedente la ampliación de la demanda, 
pues para ello es necesario que el acto que se pretende impugnar sea sus
ceptible de cambiar el estado jurídico en el que se encontraba la situación al 
entablarse la litis. para sustentar su afirmación cita la tesis aislada p. lXXi/98, 
de rubro: ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo SuperVeNieNte o 
HeCHo NueVo para eFeCtoS de Su ampliaCióN.’

"…

"de lo anterior se advierte que el criterio se flexibilizó y ya no se consi
deró necesario el cambio del estado jurídico de la litis, sino que es suficiente 
que los actos introducidos a juicio vía ampliación se encuentren relacionados 
de manera estrecha con lo originalmente impugnado. 

"…

"en el caso, los actos combatidos en la ampliación de la demanda 
constituyen hechos supervenientes, al haber sido conocidos por el estado 
actor con posterioridad a la presentación de la demanda, pero antes del cie
rre de instrucción, el cual todavía no se ha declarado. 

"Y contrario a lo manifestado por el recurrente, los actos combatidos sí 
guardan una íntima relación con la cuestión inicialmente planteada, que con
sistió en la impugnación de los siguientes actos: (i) los resultados definitivos 
del Censo de población y Vivienda dos mil diez del estado de Quintana roo, 
por no incluir ciento noventa y un localidades que el actor estima le pertene
cen; y, (ii) la reducción de los montos que por concepto de participaciones y 
aportaciones federales corresponden al estado, a través del ejercicio, aplica
ción, distribución y asignación de recursos del presupuesto de egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal dos mil once y sucesivos. 

"esta relación se desprende de los artículos 2o. y 46 de la ley de Coor
dinación Fiscal, en los cuales se establece la fórmula para calcular las 
participaciones federales y el fondo de aportaciones para el fortalecimiento, 
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respectivamente, prevé la variable ni, la cual corresponde a la última informa
ción oficial de población que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de 
estadística y Geografía. de igual forma, el artículo 38 del mismo ordenamiento 
establece que el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los muni
cipios y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal se calculará en 
proporción directa al número de habitantes con que cuente cada entidad 
federativa, de acuerdo con la misma información y el artículo tercero del acuerdo 
de diecisiete de enero de dos mil trece, el cual señala que las participaciones 
y demás montos recibidos por cada entidad federativa se ajustarán, entre 
otros factores, por las últimas cifras oficiales emitidas por dicho instituto. 

"de estos artículos se advierte que en el supuesto de que la informa
ción proporcionada por el instituto Nacional de estadística y Geografía sea 
errónea, se afectarían directamente los cálculos respectivos. por tanto, en los 
actos combatidos se concretaría la supuesta afectación derivada de la no inclu
sión de ciento noventa y un localidades en el Censo de dos mil diez.

"por lo que hace a que no puede asumirse que los resultados del Censo 
de población y Vivienda dos mil diez hayan sido los utilizados para realizar los 
cálculos en referencia, es decir, que sea la última información oficial de pobla
ción que hubiere dado a conocer el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía; lo cierto es que se presume su utilización, en tanto que la ley del Sistema 
Nacional de información, estadística y Geográfica no establece una periodici
dad diversa a aquella en que se realizan los censos, para la emisión de la 
información, por lo que la determinación de que la información utilizada no 
es la del Censo de dos mil diez impugnado, sino alguna otra emitida posterior
mente, será motivo del estudio de fondo, después de analizar el material pro
batorio con que se cuente, sin que sea pertinente pronunciarse sobre dicho 
punto en un acuerdo de mero trámite por no ser una causa de improcedencia 
notoria y manifiesta.

"en esta línea, si bien la calendarización, estimaciones y demás actos 
relacionados con las participaciones y aportaciones previstas en el presupuesto 
de egresos de dos mil once, son de carácter anual, independientes de aque
llos establecidos en el presupuesto de egresos de dos mil trece y el acuerdo 
de diecisiete de enero del mismo año, se encuentran relacionados por la pre
sunción de que fueron elaborados con los resultados del Censo dos mil diez.

"aun cuando en el acuerdo de cuatro de septiembre de dos mil doce el 
ministro instructor afirmó que la litis no versaba sobre la cuantificación y dis
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tribución de los montos que por concepto de participaciones y aportaciones 
federales podrían corresponderle al estado actor, razón por la cual desechó 
dos preguntas del cuestionario propuesto para el perito en materia estadística; 
es pertinente incluir en la litis los planteamientos esgrimidos en la amplia
ción de demanda, debido a que, como se señaló anteriormente, los actos 
combatidos en la ampliación serían una consecuencia de la aducida no inclu
sión de las ciento noventa y un localidades en el Censo de dos mil diez, guar
dando vinculación con los actos originalmente impugnados."

la transcripción preinserta pone de relieve que la primera Sala de este 
alto tribunal ya determinó, con el carácter de cosa juzgada, que el acto im
pugnado sí constituye un hecho superveniente relacionado con los hechos 
originalmente impugnados; que los actos impugnados sí se relacionan con la 
litis en esta instancia constitucional, en los términos fijados por el ministro 
instructor, ya que los resultados censales impugnados en la demanda inicial 
pueden incidir en los actos impugnados vía ampliación de demanda; así como 
que la parte actora sí tiene interés legítimo para promover la ampliación de la 
demanda de controversia constitucional, por considerar que el acuerdo im
pugnado en ésta sí es un acto definitivo; de ahí que resultan ineficaces las 
causas de improcedencia relativas. 

en las relatadas condiciones, al no actualizarse las causas de improce
dencia invocadas por las autoridades demandadas, y al no advertir oficiosa
mente esta Sala que se configure alguna otra, se procede a estudiar el fondo 
del asunto.

SeXto.—por razón de método y técnica de estudio, en principio, se abor
da el análisis de los conceptos de invalidez compendiados en el resultando 
cuarto de esta ejecutoria con los numerales 1 y 3, en los que el estado actor 
aduce que los resultados definitivos del Censo de población y Vivienda dos 
mil diez contravienen el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 
pues afirma que dicho acto fue emitido por una autoridad que carece de com
petencia constitucional para modificar la superficie territorial de las entidades 
federativas, y sin que se cumplan las formalidades esenciales de todo proce
dimiento que conlleve la privación de derechos, como es la exclusión de 191 
comunidades del estado de Quintana roo, con un número total de habitantes 
de 27,581, causando una afectación sustantiva en la asignación de recursos 
ordinarios y extraordinarios y, que por tanto, el instituto Nacional de esta
dística y Geografía se extralimitó en las facultades constitucionales que tiene 
conferidas, pues no tiene permitido alterar, modificar o suprimir la superficie 
territorial de una entidad federativa.
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para dar respuesta a los planteamientos relativos, es menester preci
sar que el artículo 26, apartado B, constitucional establece de manera expresa 
que el estado cuenta con un Sistema Nacional de información estadística y 
Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales y de uso obligatorio para 
la Federación, estados, distrito Federal y municipios, en los términos que esta
blezca la ley reglamentaria, así como que la responsabilidad de normar y coor
dinar dicho sistema estará a cargo de un organismo con autonomía técnica 
y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propio, con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la infor
mación que se genere y proveer a su observancia.

por su parte, el artículo 52 de la ley del Sistema Nacional de informa
ción estadística y Geográfica establece que el instituto Nacional de estadís
tica y Geografía es, conforme a lo dispuesto en el apartado B del artículo 26 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, un organismo 
público con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patri
monio propio, responsable de normar y coordinar el mencionado sistema, así 
como de realizar las actividades exclusivas a que se refiere el artículo 59 de 
dicha ley, entre las que destaca el realizar los censos nacionales.

asimismo, el artículo 3 de la legislación en comento establece que el 
Sistema Nacional de información estadística y Geográfica tiene la finalidad de 
suministrar a la sociedad y al estado información de calidad, pertinente, veraz 
y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional, conforme a los prin
cipios rectores de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia; 
en tanto que el artículo 63, fracción i, del propio ordenamiento prevé que para 
el desarrollo de las actividades estadísticas y geográficas colaborarán con el 
instituto, los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas.

de igual forma, el artículo 59, penúltimo párrafo, de la ley del Sistema 
Nacional de información estadística y Geográfica establece que la denomina
ción censos nacionales, que es una facultad conferida en forma exclusiva 
al instituto Nacional de estadística y Geografía, no puede ser empleada en el 
nombre ni en la propaganda de registros, encuestas o enumeraciones distin
tas a las que practique dicha institución.

Cabe destacar que el artículo 13 del reglamento de la ley de informa
ción estadística y Geográfica establece que se entiende como censo la enu
meración general de todas las unidades que correspondan a un campo de 
observación predeterminado, independientemente de la forma y del momento 
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en que se apliquen los cuestionarios correspondientes; mientras que el ar
tículo 14 del propio ordenamiento señala que la preparación, organización, 
levantamiento, tabulación y publicación de los censos nacionales, deberá 
realizarse de acuerdo con las necesidades de información que se determinen 
en los servicios nacionales.

el artículo 15 del reglamento en comento dispone que el censo general 
de población y vivienda se llevará a cabo cada diez años, y los censos econó
micos cada cinco años; mientras que los censos agropecuarios se llevarán a 
cabo cada diez años, sin perjuicio de que las autoridades competentes, aten
diendo a los requerimientos de información para el desarrollo, determinen cam
bios en la periodicidad del levantamiento y conceptualización de los censos 
correspondientes.

de lo expuesto se advierte que los censos de población y vivienda cons
tituyen la fuente de información estadística más completa sobre la cual se apoya 
el conocimiento de la realidad nacional, pues permite identificar el rezago 
social, los grupos vulnerables, las necesidades de la población en materias de 
salud, educación, vivienda, servicios públicos, entre otras, a efecto de poder 
elaborar planes y programas que tiendan a mejorar las condiciones de vida 
de los habitantes en determinada zona geográfica.

en ese contexto, es pertinente destacar que el veintinueve de enero de 
dos mil diez se publicó en el diario oficial de la Federación, el acuerdo por 
el que se establecen las bases para la coordinación, participación y colabo
ración en la organización, levantamiento, procesamiento y publicación del 
Censo de población y Vivienda 2010, en el cual se dieron a conocer las etapas 
que conforman el procedimiento del evento censal, que inició con dicha pu
blicación, requiriendo la colaboración de las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, así como de los Gobiernos estatales y 
municipales.

de las constancias de autos se advierte que el procedimiento censal se 
llevó a cabo en relación con el estado actor, en los términos siguientes:

1. mediante oficio número 100./078/2010, del veintinueve de enero de 
dos mil diez, el presidente del instituto Nacional de estadística y Geografía 
comunicó al Gobernador Constitucional del estado de Quintana roo, que se 
llevaría a cabo el levantamiento del Censo de población y Vivienda 2010 del 
treinta y uno de mayo al veinticinco de junio de dicho año, solicitándole su 
colaboración para que a través de las instancias estatales que tuviera a bien 
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designar, se procediera a la revisión de la cartografía y de los catálogos anexos 
al oficio en comento, dado que serían los instrumentos con los que se efec
tuaría el evento censal (foja 800 del tomo ii del toca formado con motivo de la 
presente controversia constitucional).

2. por oficio número SG/SuBGoB/025/2010, del veintidós de marzo de 
dos mil diez, el subsecretario de Gobernabilidad de la Secretaría de Gobierno 
del estado de Quintana roo, remitió al coordinador estatal del instituto Na
cional de estadística y Geografía, las observaciones derivadas del análisis a la 
cartografía de dicha entidad federativa, que afirmó le fueron enviadas por 
el titular del Consejo estatal de población del estado de Quintana roo –Coes
po– (foja 873 del tomo ii del aludido toca).

de las mencionadas observaciones destaca la relacionada con el listado 
de localidades del estado de Quintana roo, pues el mencionado consejo se
ñaló que se describen todas las localidades de dicha entidad federativa, pero 
que no se toman en cuenta las que se ubican en la franja limítrofe entre Cam
peche y Yucatán, y que, por tanto, dicha información resulta incompleta 
(foja 876).

3. mediante oficio número 604.9.7./242/2010, del veintisiete de abril de 
dos mil diez, el coordinador estatal del instituto Nacional de estadística y Geo
grafía comunicó al subsecretario de Gobernabilidad de la Secretaría de 
Gobierno del estado de Quintana roo, las precisiones sobre las observacio
nes planteadas al paquete cartográfico de dicha entidad federativa, señalan
do que efectivamente existe una zona limítrofe en conflicto que se denomina 
como "zona sin definición CQ" (CampecheQuintana roo), pero que las locali
dades que se encuentran en dicha franja siempre se han considerado en 
todos los eventos estadísticos de carácter sociodemográfico que ha realizado 
dicha institución, y que el Censo de población y Vivienda 2010, no sería la 
excepción; además, refirió que la cobertura de localidades es completa y que 
algunas de las localidades ubicadas en la zona sin definición, se levantarían 
"con carga" a Campeche, pero que los resultados serían publicados en forma 
independiente (fojas 877 y 878 de este toca).

4. por oficio número 100./77/2011, del tres de marzo de dos mil once, el 
presidente del instituto Nacional de estadística y Geografía remitió al Gober
nador Constitucional del estado de Quintana roo, los resultados del Censo 
de población y Vivienda 2010, con lo cual concluyó el procedimiento instau
rado con motivo de dicho evento censal (foja 907 del mencionado tomo ii de 
este toca).
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ahora bien, el estado actor argumenta en su demanda de controversia 
constitucional, esencialmente, que en los resultados censales impugnados 
se dejaron de incluir 191 comunidades pertenecientes a dicha entidad fede
rativa junto con toda su población, y que dicha exclusión implica que deje 
de percibir los montos que le corresponden por concepto de aportaciones 
federales, al haberse modificado la población que en realidad tiene.

por su parte, el instituto Nacional de estadística y Geografía señaló en 
su contestación de demanda, esencialmente, que el levantamiento del Censo 
de población y Vivienda 2010, se encuentra soportado con los documentos 
que le fueron presentados al estado actor, y que éste no demostró en dicho 
procedimiento ni en la presente controversia constitucional que las 191 loca
lidades que refiere pertenezcan a su territorio, precisando que dicha institu
ción no se encuentra facultada para modificar la integración de las entidades 
federativas, por lo que negó que haya llevado a cabo la exclusión que refiere 
la parte actora; además, en su escrito de pruebas ofreció la documental pú
blica consistente en copia certificada de los resultados definitivos de los Cen
sos de población y Vivienda de 1980, 1990, 2000 y 2010, a efecto de demostrar 
que los levantamientos censales han sido consistentes.

de lo expuesto se pone de manifiesto que la litis constitucional se cir
cunscribe en dilucidar si existe la exclusión de las 191 localidades que refiere 
el actor en los resultados censales impugnados, partiendo obviamente de los 
datos reflejados en los censos generales de población y vivienda anteriores, 
pues sólo de esta manera podría constatarse si efectivamente el instituto 
demandado dejó de incluir comunidades que con anterioridad ya se habían 
reconocido como parte del territorio del estado de Quintana roo.

ahora bien, para acreditar el mencionado extremo, la parte actora ofre
ció las siguientes probanzas:

1. Copia certificada del diario oficial del Supremo Gobierno de los es
tados unidos mexicanos, del veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
dos, mediante el cual se publicó el decreto presidencial por el que se creó el 
territorio del estado de Quintana roo;

2. Copia certificada del decreto por el que se suprime el territorio fede
ral de Quintana roo, publicado en el pueblo de Veracruz, el veintinueve de 
junio de mil novecientos quince (según una leyenda plasmada al final del men
cionado documento);
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3. Copia certificada del diario oficial del Gobierno provisional de la repú
blica mexicana, del catorce de abril de mil novecientos diecisiete, mediante 
el cual se publicó la ley de organización del distrito Federal y territorios 
Federales;

4. Copia certificada del diario oficial del Gobierno Constitucional de 
los estados unidos mexicanos, del diez de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno, mediante el cual se publicó el decreto que modifica los artícu
los 43 y 45 de la Constitución General de la república, suprimiendo el territo
rio de Quintana roo;

5. Copia certificada del diario oficial del Gobierno Constitucional de 
los estados unidos mexicanos, del dieciséis de enero de mil novecientos 
treinta y cinco, mediante el cual se publicó el decreto que modifica los artícu
los 43 y 45 constitucionales;

6. Copia certificada del diario oficial de la Federación, del ocho de 
octubre de mil novecientos setenta y cuatro, mediante el cual se publicó el 
decreto por el que se reforma el artículo 43 y demás relativos de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, así como del periódico oficial 
del Gobierno del estado libre y Soberano de Quintana roo del día doce de 
octubre siguiente, en el que se publicó el decreto mediante el cual se erigió 
dicha entidad federativa en estado;

7. Copia certificada del periódico oficial del Gobierno del estado de 
Quintana roo, del doce de enero de mil novecientos setenta y cinco, median
te el cual se publicó el decreto que promulga la Constitución de dicha entidad 
federativa.

8. oficio número JleQr/3132/2011, signado por el vocal ejecutivo de 
la Junta local ejecutiva del instituto Federal electoral, en el estado de Quin
tana roo;

9. oficio número JleQr/4358/2011, signado por el vocal ejecutivo de 
la Junta local ejecutiva del instituto Federal electoral, en el estado de Quin
tana roo;

10. oficio número CieCaS/164/2011, del treinta de noviembre de dos 
mil once, mediante el cual el encargado de la dirección del Centro de inves
tigaciones económicas, administrativas y Sociales del instituto politécnico 
Nacional, mediante el cual remite al consejero jurídico del poder ejecutivo del 
estado de Quintana roo, el reporte denominado "Estudio de seguimiento de 
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las localidades de las zonas pendientes de asignación para el Estado de Quin
tana Roo, de acuerdo con los resultados definitivos del Censo de Población y 
Vivienda 2010";

11. reporte denominado "Estudio de seguimiento de las localidades de 
las zonas pendientes de asignación para el Estado de Quintana Roo, de acuerdo 
con los resultados definitivos del Censo de Población y Vivienda 2010";

12. oficio del veinte de enero de dos mil doce, mediante el cual el secre
tario de Hacienda del estado de Quintana roo, rinde un informe del impacto 
en la disminución de las participaciones de dicha entidad federativa en los 
años 2010, 2011 y 2012, con motivo de los resultados definitivos del Censo de 
población y Vivienda 2010;

13. oficio del treinta y uno de octubre de dos mil once, mediante el cual 
el secretario de Salud del estado de Quintana roo, rinde un informe de la 
afectación a los centros de salud ubicados en dicha entidad federativa, con 
motivo de la exclusión de 191 comunidades del mencionado estado en los re
sultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010;

14. oficio del veintiocho de marzo de dos mil once, mediante el cual se 
rinde un informe de la afectación al sistema educativo quintanarroense, con 
motivo de la exclusión de 191 comunidades del mencionado estado en los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010;

15. oficio del veintidós de junio de dos mil once, mediante el cual el 
secretario de planeación y desarrollo regional del estado de Quintana roo, 
rinde un informe de la afectación que sufren las 191 comunidades excluidas 
al mencionado estado en los resultados definitivos del Censo de población y 
Vivienda 2010;

16. oficio del quince de diciembre de dos mil once, mediante el cual el 
secretario de planeación y desarrollo regional del estado de Quintana roo, 
rinde un informe de las inversiones realizadas en las 191 comunidades del 
mencionado estado excluidas en los resultados definitivos del Censo de po
blación y Vivienda 2010;

17. dos oficios del subprocurador de Justicia en la zona sur del estado 
de Quintana roo, mediante los cuales rinde un informe de la afectación que 
sufre dicha dependencia con motivo de los resultados definitivos del Censo 
de población y Vivienda 2010, así como relaciona las agencias del ministerio 
público que se ubican en las 191 localidades excluidas;
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18. oficios del director general de la Comisión de agua potable y alcan
tarillado del estado de Quintana roo, mediante los cuales rinde un informe 
de la afectación en el rubro de agua potable con motivo de la exclusión de 191 
comunidades del mencionado estado en los resultados definitivos del Censo 
de población y Vivienda 2010, así como de las inversiones efectuadas en dichas 
localidades;

19. Copias certificadas del documento denominado revisión y análisis 
de las zonas pendientes por asignar en la península de Yucatán, del quince de 
marzo de dos mil once, emitido por la dirección General Sureste del instituto 
Nacional de estadística y Geografía, así como del catálogo de localidades de 
Quintana roo, resultante del Censo de población y Vivienda 2010, y los resul
tados definitivos de dicho evento censal;

20. Copias certificadas expedidas por el instituto Nacional de estadís
tica y Geografía de los catálogos de localidades de Quintana roo, resultantes 
en los Conteos de población y Vivienda 1995 y 2005;

21. anuario estadístico de Quintana roo 2010, emitido por el instituto 
Nacional de estadística y Geografía; y, 

22. pericial en materia de estadística.

los mencionados elementos de convicción, valorados en términos de 
los artículos 129, 143, 197, 202 y 211 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
según lo permite su artículo 1o., ponen de manifiesto que el estado actor no 
acreditó, de manera fehaciente, que el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía haya excluido 191 localidades ubicadas dentro de su territorio, en los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010.

Se expone tal aserto, en virtud de que con las pruebas identificadas en 
esta ejecutoria con los numerales 1 al 7, la parte actora únicamente demues
tra el proceso evolutivo que se ha seguido para constituirse como un estado 
de la república mexicana y la fecha en que se promulgó su Constitución; en 
tanto que con los medios probatorios descritos en los cardinales 8 y 9, sólo 
acredita algunos trámites que ha realizado ante el vocal ejecutivo de la Junta 
local ejecutiva del instituto Federal electoral, en el estado de Quintana roo, 
el que por cierto, en forma alguna, reconoció que las 191 localidades materia 
de la litis formen parte de dicha entidad federativa (al margen de que no sería la 
autoridad idónea para emitir una determinación de esa naturaleza).
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por cuanto hace a las pruebas marcadas con los números 10 y 11, 
debe decirse que en lugar de favorecer a los intereses del actor le perjudican, 
pues del reporte denominado "Estudio de seguimiento de las localidades de las 
zonas pendientes de asignación para el Estado de Quintana Roo, de acuerdo 
con los resultados definitivos del Censo de Población y Vivienda 2010", que llevó 
a cabo el Centro de investigaciones económicas, administrativas y Sociales 
del instituto politécnico Nacional, se advierte que en las fojas 19 y 20 se pre
cisa que existe un conflicto limítrofe entre los estados de Quintana roo, Yucatán 
y Campeche, y que en el año de dos mil siete fueron segregadas las localida
des contabilizadas en cada uno de los estados, a efecto de ubicarlas en una 
zona pendiente de asignar, pero que en dos mil nueve se volvieron a asignar 
a la entidad de la que fueron segregadas, afirmando con meridiana claridad 
que de los registros estadísticos históricos de las localidades reasignadas, se 
advierte que las 191 localidades asignadas a otro estado y no a Quintana roo, 
pertenecieron desde su creación a las entidades a las que fueron asignadas, 
66 a Yucatán y 125 a Campeche. 

además, en la cuarta conclusión del reporte en comento se señaló lo 
siguiente: "4. Para el Censo de Población y Vivienda 2010, las localidades que se 
hallaban en las zonas pendientes de asignación, fueron registradas en los Estados 
a los cuales estaban asociados sus registros históricos censales. Es decir, de 
las 191 localidades de estas zonas que no fueron asignadas al Estado de Quin
tana Roo, todas se registraron en los Estados en los cuales aparecen en cada 
evento censal y de conteo desde la creación de las mismas, 66 a Yucatán y 
125 a Campeche." (foja 92 del tomo i del cuaderno de pruebas ofrecidas por la 
parte actora); lo que pone de manifiesto que el medio de convicción en co
mento, tiene valor probatorio pleno al ser contraria a los intereses de la parte 
oferente. 

por cuanto hace a las pruebas identificadas con los números del 12 al 
18, no puede concederles valor probatorio alguno, pues se trata de informes 
elaborados por diversas dependencias del propio estado actor, en torno a 
las supuestas afectaciones que se causan con motivo de la exclusión de 191 
loca lidades del territorio de la entidad actora, en los resultados censales im
pugnados; de ahí que no son idóneas para demostrar los extremos que se 
pretenden, específicamente, que efectivamente haya existido la mencionada 
supresión.

las probanzas marcadas con los números 19 al 21, tampoco arrojan 
datos que favorezcan las pretensiones del estado actor, pues aun cuando se 
trata de documentos elaborados por el instituto Nacional de estadística y 
Geografía, en ninguno de ellos se reconoce que haya existido la exclusión de 
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las 191 localidades que refiere en su demanda, sino en el mejor de los casos 
demuestran que efectivamente existe un conflicto limítrofe entre los mencio
nados estados de Quintana roo, Yucatán y Campeche, y que por tal motivo, 
hay diversas zonas pendientes de asignar.

la pericial en materia de estadística tampoco es favorable a las preten
siones de la parte actora, pues tanto su perito como el de las autoridades 
demandadas, así como el tercero designado por este alto tribunal, son coin
cidentes en afirmar (aunque en diferentes términos y con diversa finalidad) 
que las 191 localidades que el estado actor afirmó en su demanda, que fue
ron excluidas de su territorio en los resultados censales impugnados, han 
sido incluidas en los Censos de población y Vivienda de 1990 y 2000, en las 
integraciones territoriales de los estados de Campeche y Yucatán; como se 
advierte de las siguientes transcripciones: (sólo se destacan las partes 
conducentes)

dictamen del perito tercero designado por este
Alto tribunal

"la extensión total del área en conflicto relacionada al estado de Quin
tana roo es de 10,892 Km². Sin embargo, las 191 localidades no cubren toda 
el área en conflicto sino sólo la porción norte de la zona en conflicto con Yu
catán, y la porción oeste de la zona en conflicto con Campeche. así, el área 
que ocupan las 191 localidades asciende a 6852 Km², 5,278 Km² correspon
den a localidades en el límite con Campeche (125 localidades) y 1,574 Km² 
corresponden a localidades en el límite con Yucatán (66 localidades) (anexo 
1, figura 1).

"iV. Que señale el perito si dentro de la información gubernamental, 
particularmente la estadística del estado de Quintana roo, se encuentra informa
ción relativa a la región en que se encuentran ubicadas las 191 localidades 
materia de la presente controversia y específicamente respecto de tales loca
lidades precisando la fecha de la información.

"Sí existe información estadística y geoestadística relativa a la región, sin 
embargo, esta información no es consistente. Si se analiza la informa ción 
cartográfica desde 1902 hasta antes de 1940, los mapas muestran consistente
mente los límites entre los tres estados con el vértice que los divide al nor
oeste de put (el que reclama Quintana roo como legítimo). asimismo, muestran 
que las localidades de la controversia que existían en esos años, se encuen
tran dentro del territorio de Quintana roo. Sin embargo, desde el tercer censo 
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de población, que data de 1910, todas las localidades materia de la controver
sia, excepto una, han sido siempre asignadas a los estados de Campeche y 
Yucatán en los censos de población. esto es verificable tanto en el archivo 
histórico de localidades del iNeGi, así como en las integraciones territoriales 
históricas de los estados.

"…

"dadas estas circunstancias, para el Censo de población y Vivienda de 
2010, el iNeGi tomó la decisión de respetar la integración territorial histórica, 
de manera que las localidades ubicadas en el área con superposición de límites 
quedasen dentro de los mismos estados a los cuales habían sido asignadas 
en las integraciones territoriales anteriores, con el propósito de mantener 
intacta la integración territorial y la comparabilidad entre periodos censales.

"…

"11. Que diga el perito, si los Censos de 1990 y 2000 han reportado con
sistentemente que las 191 localidades forman parte de la integración territo
rial del estado de Quintana roo para efectos estadísticos.

"No. Con base en la información reportada en los ‘principales resulta
dos por localidad (iter)’ de los Censos de población y Vivienda de 1990 y 2000, 
se puede observar que dichas localidades han sido incluidos en las integra
ciones territoriales de los estados de Campeche y Yucatán."

dictamen del perito designado por el InEgI

"B. información estadística retomada de los resultados de los Censos 
de población y Vivienda 1980, 1990, 2000 y 2010 emitidos por el instituto Nacio
nal de estadística y Geografía.

"ahora bien, debe aclararse que de las constancias que integran la 
controversia constitucional de referencia, se aprecia una manifestación del 
estado de Quintana roo, en la que señala que hasta antes de los resultados 
del Censo de población y Vivienda 2010, las 191 localidades que reclama, le 
pertenecían, pero es el caso, que al momento de analizar los diversos resulta
dos de los censos de población y vivienda emitidos por el instituto Nacional 
de estadística y Geografía, específicamente, los correspondientes a los años 
1980, 1990, 2000 y 2010, los mismos han sido consistentes, sin que se advierta 
que las 191 localidades que reclama en su escrito inicial de demanda, hayan 
sido reportadas o registradas a favor del estado de Quintana roo, ya que 
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constantemente se han reportado las 191 localidades a favor de los estados 
de Yucatán y Campeche, y sus diversos municipios como se describe a conti
nuación: …"

dictamen del perito designado por la parte actora

"Vi. Que diga el perito si con base en la información anterior y la exhi
bida en esta controversia se puede afirmar que el estado de Quintana roo, 
siempre les ha brindado la protección institucional a las 191 localidades a 
que se ha hecho referencia.

"No se cuenta con la información histórica tal que se pueda afirmar lo 
anterior, sólo de acuerdo a la información proporcionada por el Gobierno del 
estado, se está en posibilidad de afirmar que, a 2011, se cubrían de los servi
cios estatales a las comunidades señaladas previamente.

"Vii. Que diga el perito, si con base en la información anterior se puede 
sostener que las 191 localidades, materia de la presente controversia pertene
cen históricamente a la citada entidad federativa señalada con antelación.

"de acuerdo con una revisión detallada del catálogo de localidades del 
propio iNeGi, las localidades materia de esta controversia no han sido asig
nadas históricamente al estado de Quintana roo.

"… 

"de acuerdo con los catálogos de localidades y los movimientos que 
éstas han tenido a lo largo del tiempo, a partir de su situación en cada evento 
censal desde la creación de ellas, se observa que el criterio para la asigna
ción de las localidades de las zonas pendientes, obedece a criterios históricos 
y su pertenencia estatal a través de los eventos censales anteriores, confir
mando que las 191 localidades no asignadas a Quintana roo, fueron registra
das en aquel estado en el que históricamente estaban asignados.

"…

"para el Censo de población y Vivienda 2010, las localidades que se halla
ban en las zonas pendientes se asignación, fueron registradas en los estados 
a los cuales estaban asociados sus registros históricos censales. es decir, de 
las 191 localidades de estas zonas que no fueron asignadas al estado de Quin
tana roo, todas se registraron en los estados en las cuales aparecen en cada 



1091TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

evento censal y de conteo desde la creación de las mismas, 66 a Yucatán y 
125 a Campeche."

las transcripciones preinsertas ponen de manifiesto que los expertos 
que rindieron sus dictámenes periciales en materia de estadística en la pre
sente controversia constitucional, son coincidentes en señalar que los resulta
dos de los Censos de población y Vivienda de los años 1990, 2000 y 2010, han 
sido consistentes y uniformes en asignar las 191 localidades que el estado 
actor refiere en su demanda, a favor de los estados de Yucatán y Campeche; 
lo que tiene especial relevancia, dado que la probanza en comento constituye el 
medio de convicción idóneo para acreditar la evolución de los datos asenta
dos en los eventos censales aludidos, por lo que si los peritos reconocen que 
las mencionadas comunidades jamás han sido asignadas al estado de Quin
tana roo, es inconcuso que no se puede tener por demostrada la exclusión 
en que sustenta sus pretensiones. 

No pasa inadvertido que el perito designado por este alto tribunal sos
tuvo en diversas partes de su dictamen, que existe un error histórico en la 
cartografía utilizada, así como que se han realizado ajustes a las diversas 
versiones de los marcos geoestadísticos utilizados con la finalidad de apegarse 
a los registros históricos, y que es en la última versión 5.0 del aludido marco 
en la que se asignan a los estados de Campeche y Yucatán las 191 localida
des que refiere el actor; toda vez que la litis en esta controversia constitu
cional no se circunscribe a dilucidar cuáles son los límites territoriales que 
deben tener las mencionadas entidades territoriales con el estado actor, sino 
si fueron excluidas del territorio de éste las referidas comunidades en los resul
tados censales controvertidos, partiendo de que previamente hayan estado 
asignadas a la parte actora en los censos de población y vivienda anteriores; 
lo que no logró acreditarse en el asunto al haber reconocido los tres peritos, 
que desde un inicio han estado registradas a nombre de los otros estados de 
los que se ha dado noticia. 

Sobre tales premisas, debe puntualizarse que esta Segunda Sala con
sidera que el instituto Nacional de estadística y Geografía llevó a cabo el 
Censo de población y Vivienda 2010, en ejercicio de las facultades constitu
cionales y legales que le confieren los artículos 26, apartado B, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 52, 59, fracción i, y 63 de la 
ley del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica y 13, 14 y 15 
del reglamento de la citada legislación, pues le dio a conocer al estado actor 
la cartografía y demás instrumentos con los que se efectuaría el evento cen
sal, por lo que éste tuvo la oportunidad de intervenir en el procedimiento 
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administrativo relativo y formular las observaciones que estimó pertinentes, 
las cuales fueron respondidas con toda oportunidad por el coordinador esta
tal de la institución demandada, sin que la parte actora haya demostrado 
durante la secuela procesal de la presente controversia constitucional, la 
procedencia de sus pretensiones, esto es, que el instituto demandado haya 
excluido las 191 localidades que el actor refiere como pertenecientes a su 
demarcación territorial. 

en esa tesitura, resulta infundado lo afirmado por la parte actora en 
cuanto a que el instituto demandado se extralimitó en sus facultades, pues 
como ya se apuntó, aquélla no acreditó con elemento de convicción fehaciente 
que efectivamente haya existido la exclusión de las 191 localidades que refirió 
tanto en su demanda como en su ampliación; de ahí que deben desestimarse 
por ineficaces los conceptos de invalidez en estudio.

de igual forma, deben desestimarse los restantes conceptos de invali
dez compendiados en esta ejecutoria con los numerales 2, 4 y 5, en los que la 
parte actora aduce que los resultados censales impugnados violan lo estable
cido en los artículos 16, 115, fracción iV, inciso b) y 126 constitucionales, así 
como los vertidos en la ampliación de demanda (en los que también se hace 
valer la violación al citado artículo 115, fracción iV); toda vez que la parte actora 
hace depender la eficacia de dichos planteamientos, de la supuesta no inclu
sión de 191 de sus localidades en los resultados censales impugnados y que, 
por tal motivo, se afectan los montos que tiene derecho a recibir junto con 
sus municipios de las aportaciones y participaciones federales, sin que se funde 
y motive la reducción de dichos conceptos; de ahí que al no haberse acredi
tado la existencia de la mencionada exclusión, obviamente no pueden pros
perar los conceptos referidos, por lo que resultan ineficaces.

en las relatadas condiciones, dada la ineficacia de los conceptos de 
invalidez, procede declarar la validez de los resultados definitivos del Censo 
de población y Vivienda 2010 para el estado de Quintana roo, así como de 
los demás actos impugnados tanto en la demanda inicial como en el escrito 
de ampliación de la parte actora, como es la reducción de los montos que por 
concepto de participaciones y aportaciones federales le corresponden, a tra
vés del ejercicio, aplicación, distribución y asignación de recursos de los 
presupuestos de egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2011 y 
2013, así como el acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las 
entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración 
durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos correspondientes a los ramos 
generales 28 participaciones a entidades federativas y municipios, y 33 apor
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taciones federales para entidades federativas y municipios, publicado en el 
diario oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil trece; toda vez 
que dichos actos no fueron impugnados por aquélla, por vicios propios, sino 
como consecuencia de los mencionados resultados censales, de ahí que 
deben seguir la misma suerte.

lo anterior, sin que ello signifique pronunciamiento alguno sobre el 
conflicto de límites territoriales que existe entre el estado de Quintana roo 
con los de Campeche y Yucatán. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la validez de los actos impugnados en la de
manda de controversia constitucional y su ampliación.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, ar
chívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas (ponente), alberto pérez 
dayán y presidente luis maría aguilar morales.

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández emitió su voto en contra y 
anunció que formulará voto particular. el señor ministro luis maría aguilar 
morales emitió su voto con salvedades.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. CuAndo SE dEMAndE LA 
oMISIÓn dEL PodER EJECutIVo dE un EStAdo dE PuBLICAR 
un dECREto dE REFoRMAS LEgALES APRoBAdo PoR EL Con
gRESo LoCAL, LA oPoRtunIdAd PARA Su IMPugnACIÓn SE 
ACtuALIZA dÍA A dÍA, MIEntRAS AQuéLLA SuBSIStA.

dERECHo dE VEto. EL PodER EJECutIVo dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn EStÁ FACuLtAdo PARA PARtICIPAR En EL PRoCEdIMIEn
to LEgISLAtIVo LoCAL, A tRAVéS dE LA FoRMuLACIÓn dE 
oBSERVACIonES A LEYES o dECREtoS, En téRMInoS dE LoS 
ARtÍCuLoS 71 Y 85, FRACCIÓn XI, dE LA ConStItuCIÓn LoCAL Y 
118 Y 119 dEL REgLAMEnto PARA EL goBIERno IntERIoR dEL 
CongRESo dEL EStAdo.

LEYES o dECREtoS APRoBAdoS PoR EL CongRESo dEL ES tAdo 
dE nuEVo LEÓn. EL tItuLAR dEL PodER EJECutIVo LoCAL 
no EStÁ oBLIgAdo A PuBLICARLoS SI FoRMuLÓ oBSERVACIo
nES oPoRtunAMEntE. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 48/2013. muNiCipio de SaN pedro 
GarZa GarCÍa, eStado de NueVo leóN. 4 de diCiemBre de 2013. 
maYorÍa de treS VotoS de loS miNiStroS marGarita BeatriZ luNa 
ramoS, luiS marÍa aGuilar moraleS Y alBerto pÉreZ daYÁN; loS 
miNiStroS JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ VotaroN eN CoNtra. poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretario alFredo Villeda aYala.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día cuatro de diciembre 
de dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito recibido el cinco de marzo de 
dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, roberto ugo ruiz Cortés y Juan Juan 
Castro lobo, en su carácter de presidente municipal y síndico segundo del 
municipio de San pedro Garza García, del estado de Nuevo león, promovie
ron controversia constitucional en contra de los poderes legislativo y ejecutivo, 
así como el secretario general del Gobierno de esa entidad, por la omisión en 
la discusión, aprobación, promulgación, refrendo y entrada en vigor de las 
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disposiciones legales en materia de participación ciudadana en el desarrollo 
urbano, en relación con la iniciativa de reforma a los artículos 20, 21 y 22 de 
la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, promovida por el pre
sidente municipal del ayuntamiento actor. 

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. la parte actora 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1o., párrafos 
primero, segundo y tercero, 16, 27, párrafo tercero, 40, 41, párrafo primero, 73, 
fracción XXiXC, 115, fracciones ii y V, 120 y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora narró los ante
cedentes de los actos impugnados y formuló los conceptos de invalidez que 
estimó pertinentes, los cuales se sintetizan a continuación:

Primer concepto de invalidez. las autoridades demandadas incum
plieron con el "deber de legislar" y, por tanto, violaron los artículos 16, 27, 
párrafo tercero, 40, 41, párrafo primero, 73, fracción XXiXC, 115, fracciones ii 
y V, 120 y 133 de la Constitución Federal, lo que causa afectación al municipio 
actor en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano.

la legislatura desatendió la iniciativa del gobernador que tiene por 
objeto efectivizar e incorporar en el ordenamiento local la participación social 
en materia de asentamientos, como lo establece el artículo 49 de la ley Gene
ral de asentamientos Humanos.

Segundo concepto de invalidez. Conforme a los artículos 1o. y 115 
de la Constitución Federal, corresponde a la Federación, a los estados y a los 
municipios garantizar la esfera de libertades y derechos de los ciudada
nos, como lo es el "derecho a la participación", por lo que las tres esferas de 
gobierno deben promover las condiciones para que los intereses comunita
rios, en materia de desarrollo urbano, puedan ser protegidos.

es obligación de la legislatura del estado adecuar las disposiciones 
de la ley estatal para que se comprenda la participación social, conforme al 
artículo 49 de la ley General de asentamientos Humanos. por tanto, el incum
plimiento del Congreso estatal constituye una violación a la garantía de par
ticipación ciudadana.

tercer concepto de invalidez. la legislatura local incumple lo dis
puesto en el artículo 16 constitucional, porque no fundó las razones que justi
ficaron la inactividad legislativa o mora para corregir la inconstitucionalidad 
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de las disposiciones de los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desarrollo urbano del 
estado de Nuevo león, propuesta por el municipio de San pedro Garza García.

Cuarto.—trámite. mediante proveído de presidencia de siete de marzo 
de dos mil trece (foja 33), se ordenó formar y registrar el asunto bajo el número 
48/2013, y se designó a la señora ministra margarita Beatriz luna ramos 
para que fungiera como instructora en el procedimiento.

mediante proveído de ocho de marzo de dos mil trece, la ministra ins
tructora admitió la demanda y ordenó emplazar a las autoridades demanda
das, así como dar vista al procurador general de la república (fojas 34 y 35).

QuiNto.—Contestaciones de la demanda. el secretario general de 
Gobierno del estado de Nuevo león (fojas 62 a 78), el poder ejecutivo del es
tado, por conducto del consejero jurídico (fojas 94 a 116) y el poder legislativo, 
por conducto del presidente del Congreso (fojas 132 a 157), dieron contestación 
a la demanda.

SeXto.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, el cinco 
de junio de dos mil trece se llevó a cabo la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitu
cional, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.

SÉptimo.—Auto de radicación. previo dictamen de la ministra ponente, 
el asunto quedó radicado en esta Segunda Sala para su resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente con tro versia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso i),1 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos; 10, 

1 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: i. de las controversias constitucionales que, con 
excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: … i) un estado y uno de 
sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales."
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fracción i2 y 11, fracción V,3 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece del tribunal pleno, punto tercero, publicado en el diario ofi
cial de la Federación de veintiuno del mismo mes y año, toda vez que se plan
tea un conflicto entre el municipio de San pedro Garza García, estado de 
Nuevo león, y los poderes ejecutivo y legislativo de esa entidad, en que 
se estima innecesaria la intervención del pleno.

SeGuNdo.—Legitimación activa. por el municipio de San pedro Garza 
García, estado de Nuevo león, comparecieron en su representación roberto 
ugo ruiz Cortés, en su carácter de presidente municipal de esa entidad, y 
Juan Juan Castro lobo, como síndico segundo, quienes acreditaron su cargo 
con copia certificada del periódico oficial del Gobierno Constitucional del 
estado libre y Soberano del estado de Nuevo león, de once de julio de dos 
mil doce, que contiene el acta circunstanciada de la sesión permanente de 
cómputo para la renovación del ayuntamiento del municipio de San pedro 
Garza García.

por otra parte, los promoventes se encuentran legitimados para pro
mover esta controversia constitucional, conforme a los artículos 274 y 315 de 
la ley orgánica de la administración pública municipal del estado de Nuevo 
león, que disponen que el presidente municipal tiene a su cargo la represen
tación del ayuntamiento, y el síndico segundo tiene la facultad de intervenir 
en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y 
cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica 
que corresponde al municipio conjuntamente con el presidente municipal.

precisado lo anterior, es dable concluir que los promoventes cuentan con 
la legitimación necesaria para acudir a la presente vía constitucional. 

2 "artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
3 "artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía 
de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y 
tendrá las siguientes atribuciones: … V. remitir para su resolución los asuntos de su competen
cia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de las Salas estima que el asunto remitido 
debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno, lo hará del cono
cimiento de este último para que determine lo que corresponda."
4 "artículo 27. el presidente municipal tiene a su cargo la representación del ayuntamiento y la eje
cución de las resoluciones del mismo, teniendo además, las siguientes facultades y obligaciones: …"
5 "artículo 31. Son facultades y obligaciones del síndico municipal o en su caso del síndico se
gundo: … ii. intervenir en los actos jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y 
cobranzas y en aquellos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica que corresponde 
al municipio conjuntamente con el presidente municipal. …"
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No es óbice a lo anterior, la manifestación del presidente de la lXXiii 
legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, en el sentido de que la 
parte actora carece de legitimación, dado que en ningún momento acreditó 
la decisión colegiada del ayuntamiento de promover la presente controversia 
constitucional, toda vez que, como ya se precisó en los párrafos anteriores, 
los promoventes tienen legitimación para promover en nombre del muni
cipio actor. 

terCero.—Legitimación pasiva. por otra parte, en proveído de ocho 
de marzo de dos mil trece, se reconoció el carácter de autoridades demanda
das en este procedimiento a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
Nuevo león, así como al secretario general de Gobierno de dicha entidad, 
toda vez que a ellas corresponde, respectivamente, la expedición, promul
ga ción, publicación y refrendo de los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desa 
rrollo urbano del estado de Nuevo león, los cuales constituyen la materia de 
la iniciativa de reforma promovida por el presidente municipal del ayun
tamiento actor. 

estas autoridades cuentan con legitimación pasiva en la causa para 
comparecer a juicio, en términos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción 
ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria, de los cuales, se advierte que 
tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano que hubiere 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes deberán com
parecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente se encuen
tren facultados para representarlos.

asimismo, el poder ejecutivo del estado de Nuevo león compareció a 
juicio por conducto de Hugo alejandro Campos Cantú, como consejero jurí
dico del gobernador, quien cuenta con la debida legitimación procesal para 
representar al titular del ejecutivo del estado, conforme a los artículos 18, 
fracción XiV6 y 34, fracción iX, de la ley orgánica de la administración pública 
para el estado de Nuevo león.7 

6 "artículo 18. para el estudio y despacho de los asuntos de la administración pública del estado, 
auxiliarán al titular del ejecutivo las siguientes dependencias: … XiV. Consejería Jurídica del 
gobernador."
7 "artículo 34. a la Consejería Jurídica del gobernador, que estará a cargo de un consejero jurídico 
del gobernador, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: … iX. representar jurí
dica mente al gobernador del estado en asuntos extrajudiciales y en los juicios o procedimientos 
en que este sea parte, tenga el carácter de tercero o le resulte algún interés jurídico, así como en 
las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y en los medios de control de la 
constitucionalidad local. la representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo 
de todo tipo de pruebas."
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Y el poder legislativo lo hizo por conducto de luis david ortiz Salinas, 
en su carácter de presidente de la lXXiii legislatura del Congreso del estado 
de Nuevo león, de conformidad con el artículo 60, fracción i, inciso c), de la 
ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león.8 

por su parte, la Secretaría General de Gobierno del estado de Nuevo 
león fue representada por su titular, Álvaro ibarra Hinojosa, quien justificó 
su personalidad con la copia certificada del nombramiento expedido por el 
gobernador del estado. al respecto, el artículo 88 de la Constitución política 
del estado de Nuevo león9 corresponde a dicho funcionario el refrendo de 
los decretos promulgados por el gobernador. 

Consecuentemente, se considera que el poder legislativo, el poder 
ejecutivo y el secretario de Gobierno, todos del estado de Nuevo león, cuentan 
con legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que a 
ellos se les imputan los actos impugnados y ha quedado demostrado que 
los funcionarios que comparecen cuentan con facultades para representar a 
dichos poderes y órganos.

Cuarto.—Precisión de actos impugnados. el artículo 41, frac
ción i, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos10 establece que las sen
tencias que se dicten con base en esta ley deberán contener la fijación breve 
y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demos
trados, por lo que en cumplimiento de esta disposición procede a analizar, en 
primer lugar, la existencia de los actos reclamados que se deduzcan del estu
dio integral de la demanda, en términos de la jurisprudencia 98/2009,11 del 

8 "artículo 60. Son atribuciones de los integrantes de la directiva las siguientes:
"i. del presidente: …
"c) representar al poder legislativo en los asuntos de carácter legal y protocolario, pudiendo 
delegar dicha representación de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado."
9 "artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va firmada por el secreta
rio general de Gobierno y por el secretario del despacho que corresponda, o por quienes deban 
sustituirlos legalmente. los firmantes serán responsables de dichas órdenes."
10 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su 
caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados."
11 Núm. registro iuS: 166985. Novena Época. instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, tesis p./J. 98/2009, página 1536.



1100 ABRIL 2014

tribunal pleno, cuyo rubro es: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS 
a laS Que deBe ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la FiJaCióN de la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se 
demaNda eN el diCtado de la SeNteNCia."

de la materia y en atención a lo expuesto en el resultando primero de 
esta ejecutoria, los actos cuya invalidez demandó el municipio actor son los 
siguientes:

• la omisión en la discusión, aprobación, promulgación, refrendo y 
entrada en vigor de las disposiciones legales en materia de participación ciu
da dana en el desarrollo urbano, en cumplimiento al procedimiento corres
pondiente a la iniciativa de reforma a los artículos 20, 21 y 22 de la ley de 
desarrollo urbano del estado de Nuevo león, promovida por el presidente 
municipal de San pedro Garza García, Nuevo león.

• el trámite del expediente 7055/lXXii, el cual contiene el escrito del pre
sidente municipal de San pedro Garza García, Nuevo león, mediante el cual 
promovió la iniciativa con proyecto para reformar los artículos 20, 21 y 22 de 
la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león.

• la revocación, cancelación o cese del decreto 335, aprobado por el 
Congreso del estado.

• el veto del gobernador del estado al decreto 335.

de lo anteriormente plasmado se advierte que lo esencialmente impug
nado al poder ejecutivo y legislativo del estado de Nuevo león, así como al 
secretario de Gobierno, fue la omisión de discutir, aprobar, promulgar, refren
dar y publicar el decreto 335, mediante el cual se reforman los artículos 20, 
21 y 22 de la ley de desarrollo urbano de dicha entidad.

luego, los actos señalados por el municipio actor consistentes en el trá
mite del expediente 7055/lXXii y la revocación, cancelación o cese del decreto 
335, constituyen meramente de argumentos y no son actos destacados por sí 
mismos, pues el municipio promovente únicamente hizo valer conceptos de 
invalidez dirigidos a combatir la omisión de seguir con el procedimiento legis
lativo del decreto 335, que el Congreso estatal aprobó con motivo de la inicia
tiva promovida por el presidente municipal de San pedro Garza García. 
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lo anterior se afirma, en atención a que así se desprende de los con
ceptos de invalidez que se hicieron valer:

• Primer concepto de invalidez. las autoridades demandadas incum
plieron el "deber de legislar" y, por tanto, violaron los artículos 16, 27, párrafo 
tercero, 40, 41, párrafo primero, 73, fracción XXiXC, 115, fracciones ii y V, 120 
y 133 de la Constitución Federal, lo que causaba afectación al municipio actor 
en materia de asentamientos humanos y desarrollo urbano.

• la legislatura fue omisa en cumplir con su deber, pues desatendió 
la iniciativa del gobernador que tiene por objeto efectivizar e incorporar en el 
ordenamiento local la participación social en materia de asentamientos, como 
lo establece el artículo 49 de la ley General de asentamientos Humanos.

• Segundo concepto de invalidez. Conforme a los artículos 1o. y 115 
de la Constitución Federal, corresponde a la Federación, a los estados y a los 
municipios garantizar la esfera de libertades y derechos de los ciudada
nos, como lo es el "derecho a la participación", por lo que las tres esferas de 
gobierno deben promover las condiciones para que los intereses comunita
rios en materia de desarrollo urbano puedan ser protegidos.

• es obligación de la legislatura del estado adecuar las disposiciones 
de la ley estatal para que se comprenda la participación social conforme 
al artículo 49 de la ley General de asentamientos Humanos. por tanto, el 
incumplimiento del Congreso estatal constituye una violación a la garantía 
de participación ciudadana.

• tercer concepto de invalidez. la legislatura local incumplió lo 
dispuesto en el artículo 16 constitucional, porque no fundó las razones que 
justificaran la inactividad legislativa o mora para corregir la inconstitucionali
dad de las disposiciones de los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desarrollo 
urbano del estado de Nuevo león, propuesta por el municipio de San pedro 
Garza García, Nuevo león.

QuiNto.—Sobreseimiento por inexistencia de la discusión y 
aprobación de la reforma a los artículos 20, 21 y 22 de la Ley de desa
rrollo urbano del Estado de nuevo León. el municipio actor señaló, como 
acto impugnado, la omisión de discutir y aprobar la reforma a los artículos 20, 
21 y 22 de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, propuesta 
en la iniciativa promovida por el presidente municipal de San pedro Garza 
García, Nuevo león.
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al contestar la demanda, el Congreso del estado de Nuevo león señaló 
que es falso que omitiera discutir y aprobar la iniciativa de ley propuesta por 
el presidente municipal de San pedro Garza García, Nuevo león. 

para demostrar lo anterior, el poder legislativo exhibió la copia certifi
cada de las documentales que integran el expediente 7405/lXXii (sic), formado 
con motivo de la iniciativa de ley presentada por el presidente municipal de 
San pedro Garza García de la citada entidad, entre las cuales destacan:

a) el dictamen de la Comisión de desarrollo urbano del Congreso 
local (fojas 196 a 207 del toca), cuya parte conducente dice: 

"Honorable asamblea: 

"en fecha 10 de octubre de 2011, se turnó a la Comisión de desarrollo 
urbano el expediente número 7055/lXXii, el cual contiene un escrito sig
nado por el C. mauricio Fernández Garza, presidente municipal de r. ayun
tamiento de San pedro Garza García, Nuevo león, mediante el cual presenta 
iniciativa con proyecto de decreto para reformar los artículos 20, 21 y 22 de la 
ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, en relación a la partici
pación ciudadana en el desarrollo social …"

en dicho documento obra el sello en el que se advierte que dicho dic
tamen fue aprobado por unanimidad, con votación de 41 a favor y 8 en contra, 
el quince de mayo de dos mil doce. 

b) el decreto 335 (fojas 209 a 212), el cual es del tenor siguiente:

"el H. Congreso del estado libre y Soberano de Nuevo león, lXXii legis
latura en uso de las facultades que le concede el artículo 63 de la Constitu
ción política local, expide el siguiente:

"decreto 335

"artículo único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 20, el primer 
párrafo y las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vi del artículo 21; y el primer párrafo del 
artículo 22, se adiciona un párrafo tercero al artículo 20; las fracciones Vii, 
Viii, iX y X al artículo 21 y las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vi al artículo 22, todos 
de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, para quedar 
como sigue:
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"artículo 20. …

"igualmente, la participación ciudadana podrá desarrollarse mediante 
el ejercicio del derecho de petición en los términos constitucionales, la denun
cia pública a que se refiere el artículo 381 de esta ley y la consulta pública en 
el proceso de planeación urbana a que se refiere este capítulo y el relativo 
a la formulación de los planes y programas de desarrollo urbano.

"Cuando se estén realizando actos u omisiones que contravengan esta 
ley, sus reglamentos, las declaratorias o los planes o programas de desarrollo 
urbano, cualquier ciudadano podrá denunciarlo ante el consejo ciudadano 
corres pondiente y ante la autoridad estatal o municipal competente.

"artículo 21. la participación social en materia de asentamientos huma
nos y desarrollo urbano se deberá tomar en cuenta cuando las autoridades 
correspondientes lleven a cabo alguna de las siguientes acciones:

"i. la formulación, modificación, evaluación y vigilancia del cumplimien
to de los planes o programas de desarrollo urbano, en los términos de los 
artículos 20 y 54 de esta ley; 

"ii. la determinación y control de la zonificación, usos y destinos de 
áreas y predios de los centros de población, el estado y los municipios;

"iii. la construcción y mejoramiento de vivienda de interés social y 
popular;

"iV. el financiamiento, construcción y operación de proyectos de infra
estructura, equipamiento y prestación de servicios públicos urbanos;

"V. el financiamiento y operación de proyectos estratégicos urbanos, 
habitacionales, industriales, comerciales, recreativos y turísticos; 

"Vi. la ejecución de acciones y obras urbanas para el mejoramiento y 
conservación de zonas populares de los centros de población, el estado, los 
municipios y de las comunidades rurales e indígenas;

"Vii. la protección del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico de 
los centros de población, el estado y los municipios;

"Viii. la preservación del ambiente en los centros de población, el estado 
y los municipios; 
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"iX. la prevención, control y atención de riesgos y contingencias ambien
tales y urbanos en los centros de población, el estado y los municipios; y

"X. las demás que establezca esta ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

"artículo 22. el estado y los municipios promoverán la participación 
social a través de los órganos de participación y colaboración municipal y 
ciudadana, así como de las asociaciones, colegios, cámaras y demás formas 
de organización contempladas por la ley, para lo cual:

"i. Convocarán a representantes de los sectores social y privado para 
que manifiesten su opinión y propuestas en materia de planeación del desa
rrollo urbano y ordenamiento territorial;

"ii. Celebrarán convenios de concertación con los sectores a que se 
refiere la fracción anterior, para promover el desarrollo urbano del estado, 
teniendo como finalidad el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, 
para la realización de estudios e investigaciones en la materia de desarrollo 
urbano, así como para emprender acciones conjuntas en la materia;

"iii. promoverán la participación responsable e informada de los diver
sos medios de comunicación masiva en la difusión, información y promoción 
de acciones en materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, imagen 
urbana, protección del patrimonio cultural, mejoramiento urbano y desarro
llos de proyectos urbanos;

"iV. Solicitarán la opinión de las instituciones académicas y de profesio
nistas en las diversas materias que inciden en el desarrollo urbano, a fin de 
enriquecer los instrumentos a que se refiere esta ley;

"V. promoverán la constitución de agrupaciones comunitarias que par
ticipen en el desarrollo urbano de los centros de población, bajo cualquier 
forma de organización prevista por la ley; y

"Vi. diseñarán programas de promoción y participación conjunta con 
los colegios y asociaciones de profesionistas en el estado que tengan rela
ción con el desarrollo urbano, para que dichos colegios y asociaciones brinden 
servicios técnicos especializados de asesoría y gestión a los sectores de la 
sociedad civil que lo requieran, así como para mediar en caso de conflictos 
urbanos y proponer las mejores soluciones técnicas para los proyectos y nece
sidades en la materia.
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"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del estado de Nuevo león.

"por lo tanto, envíese al ejecutivo para su promulgación y publicación 
en el periódico oficial del estado.

"dado en el salón de sesiones del H. Congreso del estado libre y Sobe
rano de Nuevo león, en monterrey, su capital, a los quince días del mes de 
mayo del año dos mil doce."

de las documentales relacionadas, con valor probatorio pleno, en tér
minos de los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
desprende que el Congreso estatal, el quince de mayo de dos mil doce, pro
cedió a la discusión y aprobación del decreto 335, mediante el cual se refor
maban los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desarrollo urbano del estado de 
Nuevo león.

por tanto, a la fecha en que se promovió la presente controversia cons
titucional, esto es, el cinco de marzo de dos mil trece, se considera inexistente 
la omisión de discutir y aprobar el decreto 335, por tanto, debe sobreseerse 
respecto de dichos actos, con fundamento en el artículo 20, fracción iii, de la 
ley de la materia.12 

SeXto.—Certeza de los actos. por otra parte, el acto consistente en 
la omisión de publicación del decreto 335, se tiene por cierto el acto, toda vez 
que el Congreso del estado de Nuevo león, solicitó al gobernador de dicha 
entidad que procediera a su publicación el diecisiete de mayo de dos mil doce 
(fojas 208 del toca); sin embargo, atendiendo al texto vigente de los artículos 
20, 21 y 22 de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león, se 
advierte que no han sido publicadas las reformas aprobadas por el Con
greso local. 

esto se puede corroborar del siguiente cuadro comparativo:

12 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: …
"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la 
norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la existencia de ese último."
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Artículos vigentes Modificación que se propuso en 
el decreto 335, aprobado por el 
Congreso del Estado de nuevo 
León

"Artículo 20. Constituye un derecho 
y un deber ciudadano informarse y 
conocer de las disposiciones de pla
neación urbana y uso del suelo que re
gulan el aprovechamiento de predios 
en sus propiedades, barrios y colo
nias. de la misma forma los ciuda
danos tendrán el derecho de reunirse 
y organizarse para la representación y 
defensa de sus intereses en las for
mas lícitas que la ley establece. por su 
parte, las autoridades estatales y mu
nicipales tendrán la obligación de 
informar con oportunidad y claridad 
de tales disposiciones, así como de 
reconocer y respetar dichas formas 
de organización.

"igualmente, la participación ciuda
dana podrá desarrollarse mediante 
el ejercicio del derecho de petición 
en los términos constitucionales, la de
nuncia pública a que se refiere el ar
tículo 381 de esta ley y la consulta 
pública en el proceso de planeación 
urbana a que se refiere este capítulo 
y el relativo a la formulación de los 
planes de desarrollo urbano."

"Artículo 20. Constituye un derecho 
y un deber ciudadano informarse y 
conocer de las disposiciones de pla
neación urbana y uso del suelo que 
regulan el aprovechamiento de predios 
en sus propiedades, barrios y colo
nias. de la misma forma los ciuda
danos tendrán el derecho de reunirse 
y organizarse para la representación y 
defensa de sus intereses en las for
mas lícitas que la ley establece. por su 
parte, las autoridades estatales y mu
nicipales tendrán la obligación de 
informar con oportunidad y claridad 
de tales disposiciones, así como de 
reconocer y respetar dichas formas 
de organización.

"igualmente, la participación ciuda
dana podrá desarrollarse mediante 
el ejercicio del derecho de petición 
en los términos constitucionales, la 
denuncia pública a que se refiere el 
artículo 381 de esta ley y la consulta 
pública en el proceso de planeación 
urbana a que se refiere este capítulo 
y el relativo a la formulación de los 
planes de desarrollo urbano.

"Cuando se estén realizando actos u 
omisiones que contravengan esta ley, 
sus reglamentos, las declaratorias o 
los programas de desarrollo urbano, 
cualquier ciudadano podrá denunciar
lo ante el consejo ciudadano corres
pondiente y ante la autoridad estatal 
o municipal competente."
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"Artículo 21. el estado y los munici
pios promoverán la participación so
cial a través de los órganos de par
ticipación y colaboración municipal 
y ciudadana, así como de las asocia
ciones, colegios, cámaras y demás 
formas de organización contempla
das por la ley, para lo cual:

"I. Convocarán a representantes de 
los sectores social y privado para 
que manifiesten su opinión y pro
puestas en materia de planeación 
del desarrollo urbano y ordenamien
to territorial;

"II. Celebrarán convenios de concer
tación con los sectores a que se refie
re la fracción anterior, para promover 
el desarrollo urbano del estado, te
niendo como finalidad el mejoramien
to de la calidad de vida de los habitan
tes, para la realización de estudios e 
investigaciones en la materia de desa
rrollo urbano, así como para empren
der acciones conjuntas en la materia;

"III. promoverán la participación res
ponsable e informada de los diversos 
medios de comunicación masiva en 
la difusión, información y promoción 
de acciones en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial, ima
gen urbana, protección del patrimo
nio cultural, mejoramiento urbano y 
desarrollos de proyectos urbanos;

"IV. Solicitarán la opinión de las ins
tituciones académicas y de profesio
nistas en las diversas materias que 
inciden en el desarrollo urbano, a fin 
de enriquecer los instrumentos a que 
se refiere esta ley;

"Artículo 21. la participación social 
en materia de asentamientos huma
nos y desarrollo urbano se deberá 
tomar en cuenta cuando las autori
dades correspondientes lleven a cabo 
alguna de las siguientes acciones:

"I. la formulación, modificación, eva
luación y vigilancia del cumplimiento 
de los planes o programas de desa
rrollo urbano, en los términos de los 
artículos 20 y 54 de esta ley; 

"II. la determinación y control de la 
zonificación, usos y destinos de áreas 
y predios de los centros de pobla
ción, el estado y los municipios;

"III. la construcción y mejoramiento 
de vivienda de interés social y popular;

"IV. el financiamiento, construcción 
y operación de proyectos de infraes
tructura, equipamiento y prestación 
de servicios públicos urbanos;

"V. el financiamiento y operación de 
proyectos estratégicos urbanos, habi
tacionales, industriales, comercia
les, recreativos y turísticos; 

"VI. la ejecución de acciones y obras 
urbanas para el mejoramiento y con
servación de zonas populares de 
los centros de población, el estado, los 
mu  nicipios y de las comunidades ru
rales e indígenas;

"VII. la protección del patrimonio 
cultural, histórico y arquitectónico de 
los centros de población, el estado 
y los municipios;
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"V. promoverán la constitución de 
agrupaciones comunitarias que par
ticipen en el desarrollo urbano de los 
centros de población, bajo cualquier 
forma de organización prevista por 
la ley; y

"VI. diseñarán programas de promo
ción y participación conjunta con los 
colegios y asociaciones de profesio
nistas en el estado que tengan rela
ción con el desarrollo urbano, para 
que dichos colegios y asociaciones 
brinden servicios técnicos especiali
zados de asesoría y gestión a los sec
tores de la sociedad civil que lo re
quieran, así como para mediar en 
caso de conflictos urbanos y propo
ner las mejores soluciones técnicas 
para los proyectos y necesidades en 
la materia."

"VIII. la preservación del ambiente 
en los centros de población, el esta
do y los municipios; 

"IX. la prevención, control y aten
ción de riesgos y contingencias am
bientales y urbanos en los centros 
de población, el estado y los munici
pios; y

"X. las demás que establezca esta 
ley y otros ordenamientos jurídicos 
aplicables."

"Artículo 22. Cuando se estén reali
zando actos u omisiones que contra
vengan esta ley, sus reglamentos, 
las declaratorias o los programas de 
desarrollo urbano, cualquier ciuda
dano podrá denunciarlo ante el con
sejo ciudadano correspondiente y 
ante la autoridad estatal o municipal 
competente."

"Artículo 22. el estado y los munici
pios promoverán la participación 
social a través de los órganos de par
ticipación y colaboración municipal 
y ciudadana, así como de las asocia
ciones, colegios, cámaras y demás 
formas de organización contempla
das por la ley, para lo cual:

"I. Convocarán a representantes de 
los sectores social y privado para que 
manifiesten su opinión y propuestas 
en materia de planeación del desarro
llo urbano y ordenamiento territorial;

"II. Celebrarán convenios de concer
tación con los sectores a que se refie
re la fracción anterior, para promover 
el desarrollo urbano del estado, tenien
do como finalidad el mejoramiento de 
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la calidad de vida de los habitantes, 
para la realización de estudios e 
inves tigaciones en la materia de desa
rrollo urbano, así como para empren
der acciones conjuntas en la materia;

"III. promoverán la participación res
ponsable e informada de los diversos 
medios de comunicación masiva en 
la difusión, información y promoción 
de acciones en materia de desa rrollo 
urbano, ordenamiento terri to rial, ima
gen urbana, protección del patrimo
nio cultural, mejoramiento urbano y 
desarrollos de proyectos urbanos;

"IV. Solicitarán la opinión de las ins
tituciones académicas y de profesio
nistas en las diversas materias que 
inciden en el desarrollo urbano, a fin 
de enriquecer los instrumentos a 
que se refiere esta ley;

"V. promoverán la constitución de 
agrupaciones comunitarias que par
ticipen en el desarrollo urbano de los 
centros de población, bajo cualquier 
forma de organización prevista por 
la ley; y

"VI. diseñarán programas de promo
ción y participación conjunta con los 
colegios y asociaciones de profesio
nistas en el estado que tengan rela
ción con el desarrollo urbano, para que 
dichos colegios y asociaciones brinden 
servicios técnicos especializados de 
asesoría y gestión a los sectores de la 
sociedad civil que lo requieran, así 
como para mediar en caso de conflic
tos urbanos y proponer las mejores 
soluciones técnicas para los proyec
tos y necesidades en la materia."
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por lo que se refiere a la omisión de refrendo del decreto en cuestión, 
dicho acto se tiene como cierto en la medida que corresponde al secretario 
general de Gobierno el refrendo ministerial, de conformidad con los artículos 
77 y 88 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león.13 

en este orden de ideas, se considera que no se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, invocada por el poder ejecutivo del estado de Nuevo león, 
y el secretario general de Gobierno de dicha entidad, respecto de los actos 
que se les atribuyen, toda vez que no fue publicado ni refrendado el decreto 335, 
aprobado por el Congreso estatal de Nuevo león.

Finalmente, es cierto que el gobernador del estado de Nuevo león 
formuló observaciones al decreto 335, aprobado por el Congreso estatal, 
en ejercicio de la facultad constitucional prevista en el artículo 71,14 en relación 
con el 85, fracción Xi,15 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Nuevo león (fojas 118 a 130).

SÉptimo.—oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente.

de lo planteado en la demanda de controversia constitucional se des
prende que el municipio actor demandó el incumplimiento al procedimiento 
legislativo estatal que motivó la omisión de publicar el decreto 335, aprobado 
por el Congreso del estado el quince de mayo de dos mil doce, no obstante la 
solicitud formulada al gobernador del estado. por tanto, lo que se impugna en 
el presente asunto es un acto que constituye una omisión.

13 "artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: …
"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno y el secretario del des
pacho que corresponda."
(reformado, p.o. 1o. de febrero de 1975)
"artículo 88. Ninguna orden del gobernador se tendrá como tal, si no va firmada por el secretario 
general de Gobierno y por el secretario del despacho que corresponda, o por quienes deban susti
tuirlos legalmente. los firmantes serán responsables de dichas órdenes."
14 "artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para su publicación. Si éste 
lo devolviere con observaciones dentro de diez días volverá a ser examinado, y si fuere aprobado 
de nuevo por dos tercios de los diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará 
sin demora. transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá por 
sancionada la ley o decreto."
15 "artículo 85. al ejecutivo pertenece: …
"Xi. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del Congreso dentro de los diez prime
ros días contados desde su recibo."
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respecto de los actos que constituyen una omisión, el tribunal pleno 
ha sostenido que en tratándose de omisiones el plazo para su impugnación se 
actualiza día a día mientras la omisión subsista. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a continua
ción se transcribe:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSio
NeS, la oportuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, 
mieNtraS aQuÉllaS SuBSiStaN.—el artículo 21 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos no establece plazo específico para la promoción de la con
troversia constitucional respecto de omisiones, entendiéndose por éstas las 
que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial natu
raleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista 
la omisión, de tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo 
que produce consecuencias jurídicas que se actualizan de igual forma. esta 
peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impugnación se actualiza 
día a día mientras la omisión subsista."16 

por tanto, la demanda fue presentada oportunamente, toda vez que de 
las constancias que obran en autos se advierte que al momento de presen
tarse la demanda no se había publicado el decreto en cuestión en el perió
dico oficial del estado.

oCtaVo.—Estudio. del análisis integral de las constancias que obran 
en el presente expediente, se advierten los siguientes hechos:

7oct11 el presidente municipal de San pedro Garza García, Nuevo 
león, presentó ante el Congreso del estado la iniciativa de ley 
para la reforma por modificación de los artículos 20, 21 y 22 de 
la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león.

10oct11 dicha iniciativa de ley se turnó a la Comisión de desarrollo 
urbano, bajo el número de expediente 7055/lXXii.

15may12 la Comisión de desarrollo urbano del Congreso del estado de 
Nuevo león aprobó tal iniciativa, al considerar las adecuacio
nes o propuestas congruentes y armónicas con las disposiciones 
de la ley de desarrollo urbano del estado de Nuevo león.

16 tesis p./J. 43/2003, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XViii, agosto de dos mil tres, página 1296.
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15may12 el Congreso del estado de Nuevo león expidió el decreto 335, 
en cuyo artículo único estableció:

"Artículo único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 
20, el primer párrafo y las fracciones I, II, III, IV, V y VI del 
artículo 21; y el primer párrafo del artículo 22; se adiciona 
un párrafo tercero al artículo 20; las fracciones VII, VIII, IX 
y X al artículo 21; y las fracciones I, II, III, IV, V y VI, al ar
tículo 22, todos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado 
de Nuevo León …"

17may12 Se solicitó al gobernador del estado de Nuevo león, la publica
ción en el órgano informativo oficial del estado, del decreto 
335, emitido por el Congreso del estado. 

27may12 el gobernador del estado envió al Congreso de la entidad las 
observaciones al decreto 335, sometido a su consideración, 
en las cuales consideró la inviabilidad de las reformas y estimó 
que debe prevalecer la norma en su texto vigente. 

en el presente caso, el presidente municipal de San pedro Garza Gar
cía, Nuevo león, promovió la iniciativa de ley, con motivo de ésta, se formó el 
expediente 7405/lXXii (sic), el cual se turnó a la Comisión de desarrollo urbano 
para que elaborara el dictamen correspondiente y, una vez realizado éste, el 
Congreso estatal emitió el decreto 335, el cual fue remitido al gobernador 
del estado, quien en ejercicio de sus facultades realizó diversas observacio
nes en el sentido de que los artículos 20, 21 y 22 de la ley de desarrollo urbano 
del estado de Nuevo león debían prevalecer en su texto vigente.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala considera que son infundados 
los conceptos de invalidez planteados en contra de la omisión que se atribuye 
al poder ejecutivo estatal demandado, en virtud de que, conforme al proce
dimiento legislativo relativo, el gobernador del estado no estaba obligado a 
publicar el decreto aludido. 

en efecto, el artículo 71 de la Constitución del estado de Nuevo león 
establece: 

"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 
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transcurrido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se ten
drá por sancionada la ley o decreto."

Conforme al anterior precepto, una vez que el poder legislativo del 
estado de Nuevo león aprobó una ley o decreto, el documento relativo se 
turnará al titular del poder ejecutivo para los efectos de su publicación en el 
periódico oficial local, pero esta difusión no necesariamente deberá acon
tecer de inmediato, ya que el gobernador del estado cuenta con un plazo de 
diez días para hacer las observaciones que estime pertinentes al texto apro
bado, las cuales, en caso de formularse oportunamente, deberán ser some tidas 
a la consideración del pleno del Congreso del estado, quien finalmente deci
dirá si considera o no adecuado aceptarlas; pero en caso negativo, esta deter 
minación deberá respaldarse con el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, caso en el cual dicho gobernador queda obligado a publi
car sin demora la ley o el decreto respectivo.

en el caso concreto, se advierte a fojas doscientos ocho de autos, que 
el diecisiete de mayo de dos mil doce, el Congreso estatal solicitó al gober
nador del estado la publicación del decreto 335, en los siguientes términos:

"C. lic. rodrigo medina de la Cruz
"Gobernador Constitucional del estado
"presente

"a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10 y 11 de la 
ley del periódico oficial del estado de Nuevo león, nos permitimos en forma 
atenta y respetuosa solicitar la publicación en el órgano informativo oficial del 
estado, el decreto Núm. 335 expedido por el Congreso del estado en esta 
fecha, cuyo documento se acompaña."

a su vez, el veintisiete de mayo de dos mil doce, el gobernador del es
tado remitió al Congreso local el documento mediante el cual realizó diver
sas observaciones al decreto aprobado por éste, en cuya parte que interesa 
señaló:

"en virtud de lo anterior, con el objeto de respetar la relevancia y el 
espíritu de los dispositivos relacionados con la participación ciudadana en 
la planeación del desarrollo urbano y asentamientos humanos, y en ejercicio 
de la facultad que para realizar observaciones a las leyes o decretos del Con
greso me confieren los artículos 71 y 85, fracción Xi, de la Constitución polí



1114 ABRIL 2014

tica del estado libre y Soberano de Nuevo león, solicito de la manera más 
atenta se me tenga por formulando las presentes observaciones al decreto 
Núm. 335, expedido por ese Congreso del estado, las cuales fundan y motivan 
la inviabilidad de las reformas contenidas en dicho decreto, debiendo preva
lecer la norma en su texto vigente."

Cabe mencionar que la facultad del titular del poder ejecutivo del estado 
de Nuevo león, para hacer observaciones a las leyes del Congreso local, se 
reitera en el artículo 85, fracción Xi, de la Constitución política de esa entidad 
federativa, en los siguientes términos:

"artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"...

"Xi. Hacer observaciones a cualesquiera ley o disposición del Congreso 
dentro de los diez primeros días contados desde su recibo."

por su parte, el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, en sus artículos 118 y 119, detalla el curso que debe 
darse a las observaciones del titular del poder ejecutivo local, de la siguiente 
manera: 

"artículo 118. Cuando el ejecutivo del estado haga uso de la facultad 
que le concede el artículo 85 fracción Xi de la Constitución política local y 
haga observaciones a las resoluciones del Congreso, el documento que las 
contenga será turnado a la comisión que conoció de la iniciativa; y, en caso 
de que se tratare de un acuerdo que no hubiere sido conocido previamente 
por comisión alguna, el presidente turnará el conocimiento de esas observa
ciones a la que estime competente."

"artículo 119. Formulado el dictamen en el caso del artículo anterior y 
conocido y resuelto por la asamblea de conformidad con las disposiciones de 
este capítulo, se comunicará al ejecutivo la resolución que se dicte, para que 
se proceda en el sentido de la misma."

así las cosas, atendiendo a que el gobernador del estado de Nuevo 
león realizó diversas observaciones al decreto 335, de las cuales concluyó 
que los artículos materia de la reforma debían prevalecer en su texto vigente, 
el titular del poder ejecutivo de la entidad no estaba obligado a publicar el 
decreto que le fue remitido.
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lo anterior, en virtud de que conforme al procedimiento a seguir, atañe 
al Congreso local examinar las observaciones realizadas por el gobernador, a 
través de la Comisión correspondiente, la cual debe emitir el dictamen rela
tivo luego, en caso de que el Congreso estimara que no son procedentes 
las observaciones del ejecutivo estatal, la reforma propuesta debe ser apro
bada por dos tercios de los diputados presentes, caso en el cual el goberna
dor queda obligado a publicar sin demora.

en tales condiciones, se estima que el proceder de las autoridades 
demandadas no es violatorio de la esfera de derechos del municipio actor, en 
tanto que no estaban obligadas a publicar el decreto 335, conforme lo dispone 
el artículo 71 de la Constitución local. 

Sirve de apoyo, por analogía, la tesis p. i/2005,17 sustentada por el pleno 
de este máximo tribunal, que es del tenor siguiente: 

"leYeS o deCretoS. el titular del poder eJeCutiVo del eS tado 
de aGuaSCalieNteS No eStÁ oBliGado a puBliCarloS Si Formuló 
oBSerVaCioNeS a SuS iNiCiatiVaS eN uSo de Su dereCHo de Veto Y 
el CoNGreSo No laS aproBó CoN el Voto CaliFiCado eXiGido 
por la CoNStituCióN loCal.—el artículo 32 de la Constitución política del 
estado de aguascalientes prevé que vetada una iniciativa de ley o decreto 
por el titular del ejecutivo, será devuelta con sus observaciones al Congreso 
del estado, el cual deberá discutirla de nuevo, y si fuere confirmada por el 
voto de las dos terceras partes del número total de diputados, aquélla será ley 
o decreto y volverá al ejecutivo para su publicación dentro de los diez días 
hábiles siguientes al de su recepción, caso en que de no hacerlo el Congreso 
la ordenará. en ese sentido, se concluye que es innecesaria una facultad 
expresa para que el titular del poder ejecutivo se niegue a publicar una ley o 
decreto cuya iniciativa fue vetada y que no alcanzó el voto aprobatorio de las 
dos terceras partes del número total de los integrantes del Congreso, toda 
vez que al no llegar a ser ley o decreto, no está obligado a su publicación. 
lo anterior encuentra sustento en la facultad del ejecutivo de promulgar las 
normas, que consiste en la constatación que hace de que el decreto que le 
envía el Congreso es la ley aprobada y que en el caso de superación de veto 
dicha aprobación fue realizada por las dos terceras partes del total de los 

17 Núm. registro iuS: 179555. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, materia constitucional, tesis p. i/2005, página 1193. 
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integrantes del Congreso, pues al participar el ejecutivo en la creación de la 
norma está constitucionalmente obligado a verificar que lo que va a asentar 
sea acorde al texto constitucional, de manera que impedirle realizar la verifi
cación aludida significaría dejar sin efectos una forma de control constitucional 
no jurisdiccional, y entrarían en vigor normas sin cumplir los requisitos consti
tucionales correspondientes."

en iguales términos, se cita la jurisprudencia p./J. 43/2007,18 emitida por 
el tribunal pleno, de rubro y texto siguientes:

"Veto. para Superar el Que eJerCió el titular del poder 
eJeCutiVo del eStado de QuerÉtaro, deBe iNterpretarSe Que Se 
reQuiere la VotaCióN CaliFiCada de laS doS terCeraS parteS 
de loS diputadoS preSeNteS al VotarSe el diCtameN reSpeCtiVo.—
el artículo 35, fracción Vii, de la Constitución política del estado libre y Sobe
rano de Querétaro establece que cuando el poder ejecutivo vete un proyecto 
de ley, decreto o acuerdo, lo devolverá con sus observaciones a la legisla
tura, para que se someta nuevamente al procedimiento legislativo, requirién
dose para su aprobación el voto de las dos terceras partes de sus miembros, lo 
que de acontecer obligará al poder ejecutivo a su promulgación y publica
ción; sin embargo, el texto no aclara si la votación calificada es respecto de 
las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la legislatura o 
de los miembros presentes al momento de la votación, debiéndose interpre
tar que esa votación calificada se refiere lógicamente a este segundo supuesto, 
ya que de lo contrario podría provocarse que en la sesión en que se discutiera 
el dictamen relativo, resultara imposible obtener la votación calificada para 
superarlo, aun cuando en dicha sesión estuviera presente el número de dipu
tados requerido para que legalmente tenga validez. lo anterior es así, porque 
el artículo 25 de la Constitución del estado establece que la legislatura se 
integra por quince diputados electos según el principio de mayoría relativa y 
por diez diputados electos conforme al principio de representación proporcio
nal, y el artículo 166 de la ley orgánica del poder legislativo de la entidad 
señala que el quórum requerido para la validez de sus sesiones plenarias es 
de la mayoría de sus integrantes, es decir de trece. así, de interpretarse que 
la votación calificada requerida para superar el veto del gobernador es de las 
dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la legislatura, esto 
es, de diecisiete diputados, bastaría que en la sesión en que se discuta el 

18 Núm. registro iuS: 172285. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, tesis p./J. 43/2007, 
página 1652.
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dictamen relativo a ese veto estuvieran ausentes nueve diputados para que, 
no obstante existir el quórum de trece diputados y tres más, resultara imposi
ble superarlo, lo que iría en contra del sistema previsto conforme al cual la 
existencia de quórum presupone la posibilidad de que actúe con plenitud 
el cuerpo legislativo, pues de pretenderse lo contrario se habría previsto un 
quórum especial."

a mayor abundamiento, cabe precisar que las observaciones formuladas 
por el gobernador de Nuevo león no pueden ser motivo de análisis por esta 
Segunda Sala, en tanto que éstas pueden ser superadas cuando se someta a 
votación el dictamen de la comisión correspondiente. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en la presente controversia constitucional, 
en términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez del acto atribuido a las autoridades 
demandadas en la presente controversia constitucional.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, luis maría aguilar morales y alberto pérez dayán. los ministros 
José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio a. Valls Hernández 
votaron en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto ConCuRREntE QuE FoRMuLA EL MInIStRo SERgIo A. 
VALLS HERnÁndEZ En LA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL 
54/2013.

en este asunto, el municipio de Jojutla, estado de morelos, impugnó los artículos 58 y 66 
de la ley del Servicio Civil del estado, reformados mediante decreto Número 218, 
publicado en el periódico oficial el dieciséis de enero de dos mil trece y, por exten
sión, los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y 
XV, párrafo primero, e inciso c), 54, fracción Vii, 55, 56, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
67 y 68 de la citada ley, así como el primer acto de aplicación de estos preceptos, 
consistente en el decreto Número 142, publicado en el periódico oficial el veintitrés 
de enero de dos mil trece, mediante el cual el Congreso local otorgó pensión por jubi
lación a César Bahena Valle, con cargo a la hacienda de dicho municipio.

en la sentencia, se sobreseyó en la controversia respecto de los artículos 58 y 66, al no 
poderse entender aplicados en el decreto Número 142, por no encontrarse vigentes 
al momento en que el Congreso local aprobó y expidió este último, y resultar extem
poránea su impugnación, atendiendo a la fecha de su publicación; respecto de los 
artículos 55, 56 y 57, al no constituir el decreto Número 142, su primer acto de aplica
ción, y resultar extemporánea su impugnación, atendiendo a la fecha de su publicación; 
y respecto de los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones 
iii, iV y XV, párrafo primero, e inciso c), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 
68, al no haber sido aplicados en el decreto Número 142 y, por tanto, no causar afec
tación al municipio actor.

asimismo, se declaró improcedente la ampliación promovida en contra de las aclaracio
nes hechas por el poder legislativo del estado, al dar contestación a la demanda y 
los documentos que integran el expediente formado con motivo de la solicitud de 
pensión, anexados a dicha contestación, al no constituir hechos nuevos; y se declaró 
la invalidez del decreto Número 142, por considerarse esencialmente que la determi
nación de pensiones, por parte del Congreso estatal respecto de trabajadores munici
pales, resultaba violatoria del artículo 115 de la Constitución Federal, al constituir 
una forma de disponer y aplicar recursos propios de la hacienda municipal, sin inter
vención del ayuntamiento; señalándose que, como efecto de dicha invalidez, el muni
cipio actor debía resolver sobre la solicitud de pensión, de conformidad con lo dispuesto 
por la ley del Servicio Civil del estado, a fin de no afectar la situación de la persona 
involucrada, para lo cual el Congreso local debía remitirle el expediente que hubiese 
formado con motivo de la referida solicitud.

ahora bien, aun cuando comparto el sentido de la resolución, me aparto de algunos de 
sus puntos, por lo siguiente:

a) respecto de la oportunidad

en cuanto a los artículos 1, 8, 24, fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV 
y XV, párrafo primero, e inciso c), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68, 
estimo, no podía tenerse por presentada oportunamente la demanda sobre la base 
de haberse calificado como oportuna la impugnación del decreto Número 142, en 
que el actor afirmó que habían sido aplicados estos preceptos y, posteriormente, en el 
considerando de improcedencia, sobreseer respecto de los mismos, por no haber sido 
aplicados en dicho decreto y no causar, por tanto, afectación al promovente.
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Cuando una norma se impugna con motivo de su primer acto de aplicación, lo primero 
que debe verificarse, para efectos de la oportunidad en su impugnación, es si efecti
vamente fue aplicada en este acto; posteriormente, si tal acto constituye el primer 
acto de aplicación; y, finalmente, si la demanda se promovió dentro de los treinta 
días siguientes al en que se produjo este primer acto de aplicación.

de este modo, a mi juicio, debió ser en el considerando de oportunidad donde se anali
zara si los citados artículos habían sido o no realmente aplicados en el referido 
decreto.

Sin perjuicio de lo anterior, no comparto del todo la determinación a que arriba la senten
cia, en el sentido de que no fueron aplicados expresa o implícitamente en el decreto 
Número 142, pues considero que los artículos 43, fracción Xiii, 45, fracción XV, párrafo 
primero, e inciso c), 54, fracción Vii y 65, fracción i, fueron aplicados de manera implí
cita o indirecta en dicho decreto, ya que prevén disposiciones relativas al derecho de 
los trabajadores municipales a recibir una pensión, así como la obligación correlativa 
de los municipios de entregarla, en el caso, al titular del derecho. No obstante, así 
como sucede con los artículos 55, 56 y 57, el decreto Número 142 no constituyó el 
primer acto de aplicación de los mismos, al haberse aplicado previamente en perjui
cio del municipio actor en otros decretos.

de igual forma, considero, debió descartarse la posibilidad de que la demanda se hubiese 
presentado oportunamente atendiendo a la fecha de su publicación, bastando con 
señalar que si la última reforma a la ley del Servicio Civil del estado de morelos hasta 
antes de la fecha de presentación de la demanda había tenido lugar el dieciséis de 
enero de dos mil trece, y el plazo para impugnar tales normas transcurrió del dieci
siete de enero al primero de marzo de ese año, resultaba evidente la extemporaneidad 
en su impugnación, al haberse promovido la controversia el siete de marzo.

b) por lo que se refiere a la improcedencia, estimo, debió ser en el considerando de 
oportunidad y no en éste donde se sobreseyera respecto de los artículos 1, 8, 24, 
fracción XV, 43, fracciones V y Xiii, 45, fracciones iii, iV y XV, párrafo primero, e inciso 
c), 54, fracción Vii, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 67 y 68 de la ley del Servicio Civil estatal, 
por las razones expuestas previamente.

c) en torno a los efectos, no comparto el relativo a que sea el municipio actor el que resuel
va, conforme a la ley del Servicio Civil del estado, sobre la solicitud de pensión pre
sentada por César Bahena Valle, a fin de no afectar la situación de esta persona, 
pues, considero, no ha existido pronunciamiento de este alto tribunal, en el sentido 
de que corresponde a los municipios emitir el decreto correspondiente, por lo que la 
sentencia debió ajustarse no sólo en el estudio de fondo, sino también en esta parte, 
a los precedentes resueltos por el pleno, conforme a los cuales se dejan a salvo los 
derechos de las personas involucradas para reclamar el pago de sus pensiones ante 
la autoridad y en la vía que corresponda.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 54/2013, que contiene el 
criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, enero de 
2014, página 1601.
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direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 8° Presidente CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS pÉreZ de la FueNte

2° irma riVero ortiZ de alCÁNtara

3° riCardo oJeda BoHórQueZ

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d’HerS

5° JuaN WilFrido GutiÉrreZ CruZ

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° CarloS HuGo luNa ramoS

8° CARLoS EnRIQuE RuEdA dÁVILA

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 15° Presidente CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° CarloS roNZoN SeVilla

2° GaSpar paulÍN CarmoNa

3° JorGe oJeda VelÁZQueZ

4° JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla

5° paBlo domÍNGueZ pereGriNa

6° ClemeNtiNa FloreS SuÁreZ

7° adela domÍNGueZ SalaZar

8° ma. GaBriela rolóN moNtaÑo

9° marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa

10° martHa llamile ortiZ BreNa

11° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ

12° JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN

13° luZ Cueto martÍNeZ

14° SalVador moNdraGóN reYeS

15° CARLoS ALFREdo Soto VILLASEÑoR

16° CarloS amado YÁÑeZ

17° luZ marÍa dÍaZ BarriGa

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS GilBerto VarGaS CHÁVeZ

2° daNiel patiÑo pereZNeGróN

3° VÍCtor FraNCiSCo mota CieNFueGoS

4° JoSÉ leoNel CaStillo GoNZÁleZ

5° Walter arellaNo HoBelSBerGer

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° adalBerto eduardo Herrera GoNZÁleZ

8° marÍa del reFuGio GoNZÁleZ tamaYo

9° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

10° gILBERto CHÁVEZ PRIEgo

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleZ

12° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

13° VirGilio Solorio CampoS

14° CarloS arellaNo HoBelSBerGer



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 13° Presidenta MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° CaSimiro BarróN torreS

3° mauriCio BaraJaS Villa

4° VÍCtor erNeSto maldoNado lara

5° aNtoNio reBollo torreS

6° marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° SalVador CaStro ZaValeta

9° emilio GoNZÁleZ SaNtaNder

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ÁNGel poNCe peÑa

12° Felipe eduardo aGuilar roSete

13° MARÍA dEL RoSARIo MotA CIEnFuEgoS

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN maNuel alCÁNtara moreNo



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 2° Presidente
tBjo. joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° mauriCio torreS martÍNeZ

2° óSCar eSpÍNoSa durÁN

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° olGa marÍa JoSeFiNa oJeda arellaNo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° JaCoB troNCoSo ÁVila

2° tito CoNtreraS paStraNa

3° emmaNuel Guadalupe roSaleS Guerrero

4° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ aNtoNio rodrÍGueZ rodrÍGueZ

3° Felipe alFredo FueNteS Barrera

4° FerNaNdo SÁNCHeZ CalderóN

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca
1° aleJaNdro SoSa ortiZ

2° joSÉ LuIS guZMÁn BARRERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd.nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

2° GuillermiNa CoutiÑo mata



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 1° Presidente joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° joSÉ FÉLIX dÁVALoS dÁVALoS

2° óSCar VÁZQueZ marÍN

3° mario alBerto FloreS GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° EnRIQuE RodRÍguEZ oLMEdo

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° roBerto CHarCaS leóN

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

Zapopan 5° Presidente EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° martHa letiCia muro arellaNo

2° VÍCtor maNuel FloreS JimÉNeZ

3° Samuel meraZ lareS

4° CarloS maNuel BautiSta Soto

5° EduARdo FRAnCISCo nÚÑEZ gAYtÁn



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Zapopan 1° Presidente ARtuRo CEdILLo oRoZCo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° ARtuRo CEdILLo oRoZCo

2° aNtoNio ValdiVia HerNÁNdeZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En EL CuARto CIRCuIto,
SIn ESPECIALIZACIÓn Con RESIdEnCIA En MontERREY

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo(A) dECAno

Monterrey 3° Presidente
AdMVA. joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1° peNal JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° peNal FeliSa dÍaZ ordaZ Vera

1° admVa. SerGio JaVier CoSS ramoS

2° admVa. luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ

3° admVa. joRgE MEZA PÉREZ

1° CiVil J. reFuGio orteGa marÍN

2° CiVil martÍN aleJaNdro CaÑiZaleS eSparZa

3° CiVil eduardo oCHoa torreS

1° tBJo. JoSÉ de JeSÚS orteGa de la peÑa

2° tBJo. aleJaNdro alBerto alBoreS CaStaÑóN

3° tBJo. marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

tBJo. Y 
admVa.

VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 1° Presidenta
CIVIL Y tBjo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

FraNCiSCo domÍNGueZ CaStelo

2°
peNal Y 
admVa.

FederiCo rodrÍGueZ CeliS

3°
peNal Y 
admVa.

maurilio GreGorio SuaCedo ruiZ

1° CiVil Y tBJo. ARMIdA ELEnA RodRÍguEZ CELAYA

2° CiVil Y tBJo. HuGo GómeZ ÁVila

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° joSÉ MAnuEL toRRES PÉREZ

2° JeSÚS raFael araGóN

3° liNo CamaCHo FueNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente joRgE HIguERA CoRonA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° joRgE HIguERA CoRonA

2° JoSÉ YBraÍN HerNÁNdeZ lima

3° maNuel roJaS FoNSeCa



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° tereSa muNGuÍa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 

RoMERo MoRALES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° RoLAndo nICoLÁS dE LA ASCEnCIÓn 
RoMERo MoRALES

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° Gloria GarCÍa reYeS

2° FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VERACRuZ

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn )

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidenta
AdMVA. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN Soto ortiZ

2°
peNal Y 

tBJo.
aNtoNio Soto martÍNeZ

1° admVa. gRACIELA guAdALuPE ALEjo LunA

2° admVa. aNaStaCio martÍNeZ GarCÍa

Xalapa

3°
peNal Y 

tBJo.
martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

4°
peNal Y 

tBJo.
HÉCtor riVeroS CaraZa  

1° CiVil ClemeNte Gerardo oCHoa CaNtÚ

2° CiVil iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Saltillo
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL
FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1°
peNal Y 
admVa.

eNriQue CHÁVeZ peÑaloZa

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN  

1° CiVil Y tBJo. JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

2° CiVil Y tBJo. CarloS GaBriel olVera Corral

Saltillo

peNal Y tBJo. maNuel eduardo FaCuNdo GaoNa

admVa. Y 
CiVil

FERnAndo EStRAdA VÁSQuEZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 1° Presidente CARLoS CHoWELL ZEPEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° CARLoS CHoWELL ZEPEdA

2° eNriQue alBerto durÁN martÍNeZ

3° dalila Quero JuÁreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tABASCo 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa Presidente
CIVIL Y tBjo.

RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. JoSeFiNa del CarmeN mora doraNteS

admVa. Y tBJo. edGar HumBerto muÑoZ GraJaleS

CiVil Y tBJo.
RoBERto ALEjAndRo nAVARRo 
SuÁREZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1°
Presidente
AdMVA. Y 

tBjo.
VÍCtoRIno RojAS RIVERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. CarloS alBerto Zerpa durÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoRIno RojAS RIVERA

2° admVa. Y tBJo. FerNaNdo lópeZ toVar

CiVil patriCia mÚJiCa lópeZ



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SInALoA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 4° Presidente MARIo PEdRoZA CARBAjAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1°
JoSÉ triNidad JimÉNeZ romo
SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ 
(SupleNte temporal)

2° daVid próSpero CardoSo HermoSillo

3° Gerardo oCtaVio GarCÍa ramoS

4° MARIo PEdRoZA CARBAjAL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA
tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente
tRBjo. Y 
AdMVA.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

marCo aNtoNio GuZmÁN GoNZÁleZ

CiVil Y 
admVa.

JorGe alBerto GoNZÁleZ ÁlVareZ

trBJo. Y 
admVa.

RoBERto gÓMEZ ARgÜELLo



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente

tBjo. Y 
AdMVA.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑóNeZ

tBJo. Y 
admVa.

PAuLIno LÓPEZ MILLÁn

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 1° Presidenta ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° ISABEL ILIAnA REYES MuÑIZ

2° Julio ramoS SalaS

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SalVador tapia GarCÍa

5° JoSÉ Guadalupe HerNÁNdeZ torreS



XXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° VÍCtoR MAnuEL EStRAdA jungo

1° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

2° ----------------------------------------------------------

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JeSÚS ValeNCia peÑa

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° JaVier poNS liCÉaGa



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° FraNCiSCo GoNZÁleZ CHÁVeZ

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

2° ÁngEL MICHEL SÁnCHEZ

2° JoSÉ luiS meNdoZa pÉreZ

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1°
peNal Y 
admVa.

JoSÉ martÍN HerNÁNdeZ SimeNtal

2° peNal Y 
admVa.

ÁngEL gREgoRIo VÁZQuEZ gonZÁLEZ

1° CiVil Y tBJo. maNuel armaNdo JuÁreZ moraleS

2° CiVil Y tBJo. CarloS CarmoNa GraCia

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte



XXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 2° Presidente nICoLÁS nAZAR SEVILLA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

2° nICoLÁS nAZAR SEVILLA

3° Guillermo del CaStillo VÉleZ

4° Gerardo dÁVila GaoNa

5° riCardo domÍNGueZ Carrillo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Reynosa 2° Presidente juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
martÍN ÁNGel ruBio padilla

2°
peNal Y 

tBJo.
arturo raFael SeGura madueÑo

1°
admVa. Y 

CiVil
eduardo iVÁN ortiZ GorBea

2°
admVa. Y 

CiVil
Guillermo Cuautle VarGaS

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° juAn PABLo HERnÁndEZ gARZA



XXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° miGuel moreNo CamaCHo

2° LuIS ARtuRo PALACIo ZuRItA

3° J. martÍN raNGel CerVaNteS

4° HÉCtor martÍN ruiZ palma

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Acapulco 2°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

JorGe CarreóN Hurtado

2° peNal Y 
admVa.

MARtInIAno BAutIStA ESPInoZA

Chilpancingo
1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ moraleS CoNtreraS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL EStAdo dE QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 2° Presidente MARIo ALBERto AdAME nAVA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° CarloS HerNÁNdeZ GarCÍa

2° MARIo ALBERto AdAME nAVA

3° CarloS HiNoStroSa roJaS



XXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 2° Presidente gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° ramóN mediNa de la torre

1° pedro CipreS SaliNaS

1° ---------------------------------------------------------------------

2° JoSÉ FerNaNdo Guadalupe SuÁreZ Correa

2° gERMÁn MARtÍnEZ CISnERoS

2° HuGo aleJaNdro BermÚdeZ maNriQue

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 2° Presidente LuIS MAnuEL VERA SoSA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° GoNZalo eolo durÁN moliNa

2° luiS maNuel Vera SoSa  

3° liVia liZBetH larumBe radilla



XXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° AnIBAL LAFRAguA ContRERAS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° --------------------------------------------------------

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 1° Presidente joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° joSÉ LuIS RodRÍguEZ SAntILLÁn

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ 

2° luCila CaStelÁN rueda

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo





XXXI

DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González
mgdo. José luis Villa Jiménez



XXXII

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. Gaspar paulín Carmona
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval



XXXIV

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio montoya García
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXV

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Sonia rojas Castro

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Jean Claude tron petit



XXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión 
y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes



XXXVII

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez



XXXVIII

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alicia rodríguez Cruz



XXXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez



XL

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez
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Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández



XLII

Cuarto tribunal Colegiado
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Hugo Guzmán lópez
 (a partir del 11 de abril de 2014)
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. urbano martínez Hernández



XLIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz



XLIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla

Primer tribunal Colegiado del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
 (a partir del 10 de abril de 2014)
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. José Jorge lópez Campos

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. roberto rodríguez maldonado



XLV

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo



XLVI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. roberto Charcas león
 (a partir del 16 de abril de 2014)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Samuel meraz lares



XLVII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



XLVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos



XLIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. maría luisa martínez delgadillo
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
 (a partir del 16 de abril de 2014)
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez



L

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LI

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgdo. daniel Cabello González
mgda. maría isabel González rodríguez

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgda. eva elena martínez de la Vega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz



LII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. david Solís pérez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales



LIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández



LIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rafael Quiroz Soria

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza



LV

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. José Saturnino Suero alva

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Héctor riveros Caraza
mgdo. agustín romero montalvo



LVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño



LVII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgda. maría elena Suárez préstamo
 (a partir del 11 de abril de 2014)

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. José Javier martínez Vega

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Víctor antonio pescador Cano



LVIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto



LIX

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. Carlos alberto lópez del río

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes



LX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
 (a partir del 11 de abril de 2014)
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez



LXI

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



LXII

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. Susana magdalena González rodríguez
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. José elías Gallegos Benítez

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gerardo octavio García ramos

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. mario pedroza Carbajal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
mgdo. ricardo ramírez alvarado



LXIII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
mgdo. José manuel Quintero montes

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. marco antonio Guzmán González

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández



LXIV

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez



LXV

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Julio ramos Salas
 (a partir del 16 de abril de 2014)
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. Salvador tapia García

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Jesús alfredo Silva García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. José Guillermo Zárate Granados



LXVI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Castro aguilar
mgdo. Javier pons liceaga

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña



LXVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
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tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
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Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara
mgdo. everardo orbe de la o.

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
mgdo. raymundo Veloz Segura

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. abel anaya García
mgdo. José manuel rodríguez puerto
mgdo. martín Ángel rubio padilla
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. roberto obando pérez
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgda. Carla isselin talavera

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
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Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. amado lópez morales
mgdo. Gustavo roque leyva

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Carlos Hernández García
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez
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Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García
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Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras
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Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa 
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CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

juzgados de distrito Foráneos

juzgado décimo Primero de distrito 
en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

león, Gto.
Juez mario César Flores muñoz
 (a partir del 16 de abril de 2014)

juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez Francisco Javier munguía padilla
 (a partir del 14 de abril de 2014)

juzgado Quinto de distrito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

acapulco, Gro.
Juez Jorge eduardo espinosa luna 
 (a partir del 14 de abril de 2014)

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

el rincón, Nay.
Juez Germán ramírez luquín
 (a partir del 1o. de abril de 2014)
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juzgado Primero de distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de nayarit 

del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
Juez Cuauhtémoc escobar González
 (a partir del 1o. de abril de 2014) 
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. CuAndo EL ACtoR 
nIEgA ConoCER EL ACto IMPugnAdo Y LA AutoRIdAd, AL Con
tEStAR LA dEMAndA, AFIRMA Su EXIStEnCIA Y EXHIBE EL 
doCuMEnto oRIgInAL o CoPIA CERtIFICAdA, PERo SEÑALA no 
HABER EFECtuAdo LA notIFICACIÓn RESPECtIVA, dEBE dECRE
tARSE Su nuLIdAd LISA Y LLAnA.

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del tri-
GÉSimo CirCuito. 4 de FeBrero de 2014. maYorÍa de treS VotoS de 
loS maGiStradoS JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN, miGuel ÁNGel 
alVarado SerVÍN Y SilVerio rodrÍGueZ Carrillo, CoN eJerCiCio 
de Voto de Calidad del primero de loS NomBradoS eN Su CarÁC-
ter de preSideNte del pleNo del triGÉSimo CirCuito. diSideNteS: 
ÁlVaro oValle ÁlVareZ, luCila CaStelÁN rueda Y eSteBaN ÁlVareZ 
troNCoSo. poNeNte: eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo. SeCretaria: marÍa 
iVaNNoVa SalaZar VelaSCo.

CoNSideraNdoS:

III. Análisis de presupuestos procesales

7. Competencia. este pleno del trigésimo Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de 
amparo; 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; así como en el acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, toda vez que se trata de una contradicción suscitada entre cri-
terios de los tribunales Colegiados de este circuito.
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8. Legitimación de los denunciantes. la presente denuncia de con-
tradicción de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo, en virtud de que fue 
formulada por los magistrados integrantes del Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se 
suscitó la probable contradicción de tesis.

IV. Criterios contendientes y existencia de la contradicción

9. es pertinente destacar las consideraciones expuestas en las ejecu-
torias, de las que emanaron los criterios, que los magistrados denunciantes 
consideran contradictorios:

10. el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resol-
ver el juicio de amparo directo administrativo 755/2013, negó el amparo, atento 
–en lo que interesa para la presente contradicción– a las consideraciones 
medulares siguientes:

"Son infundados los argumentos de la quejosa, esencialmente en razón 
de que no por el hecho de no exhibir la notificación de la resolución recla-
mada al contestar la demanda, esto tiene como consecuencia que se deses-
time la no existencia de la resolución determinante de un crédito fiscal, pues no 
es así, ya que ésta existe con independencia de que se notifique o no; siendo que 
la parte quejosa se basa en criterios jurisprudenciales que interpreta errónea-
mente, de los que se obtiene que sin resolución no pueden existir notifica-
ciones de la misma, y no al revés como lo plantea la inconforme.

"es cierta la existencia del criterio que invoca la parte quejosa, del que se 
obtiene que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia ha sostenido 
en interpretación del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que si en un juicio de nulidad el actor niega cono-
cer el acto administrativo impugnado, la autoridad al contestarla, debe exhibir 
constancia de éste y de su notificación, tal como se desprende de la juris-
prudencia por contradicción de tesis 2a./J. 209/2007, publicada en la página 
203 del tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admi-
NiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien 
es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene el prin-
cipio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las auto-
ridades fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción 
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consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos 
o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de ahí que el 
artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga que, 
cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así 
lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de 
la autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia 
del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que el actor 
tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. lo ante-
rior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administrativa, el 
legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de 
que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su ga-
rantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguridad 
jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede sin 
defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de moles-
tia de los que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha soste-
nido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar 
los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el magistrado instruc-
tor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda de 
nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo 
contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su derecho a 
controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la demandada intro-
duce en su contestación.’

"de la ejecutoria que motivó tal contradicción, se advierte lo siguiente: 
‘No es obstáculo para concluir lo anterior la circunstancia de que en la cons-
tancia de notificación aparezca el número del crédito que se exige, puesto 
que, se insiste, de conformidad con los numerales 209, fracción ii y 68 del 
Código Fiscal de la Federación, corresponde a las autoridades demandadas 
acreditar la existencia de dicha resolución, y porque, además, al exhibir sola-
mente las constancias de notificación de un documento que coincide con el 
número de crédito y con el número de oficio determinante del mismo, ello no 
exime de la obligación legal que tienen las autoridades demandadas en el juicio 
de nulidad de acompañar las constancias relativas al acto administrativo que se 
alega desconocer, con fundamento en aquel precepto.’

"Sin embargo, contrariamente a lo que sostiene la parte quejosa, se 
obtiene del criterio citado y del fragmento de su ejecutoria, que a lo que están 
referidas es a la demostración plena de la resolución determinante del crédito 
cuando el afectado la niegue lisa y llanamente, porque no le fue notificada o 
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lo fue ilegalmente, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad emi-
sora de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo de 
que se trate para que el actor tenga la oportunidad de combatirla en la am-
pliación de demanda.

"es verdad que el citado criterio impone la carga a la autoridad de exhi-
bir constancia del acto administrativo y también de su notificación, para que 
puedan ser combatidos en ampliación por desconocerse; sin embargo, ello no 
conlleva a asumir que por no acompañarse la notificación, no exista la resolución 
determinante, como ocurrió en el caso que da origen a este juicio de amparo, 
en que el acto administrativo sí se acompañó a la contestación de demanda 
pero no las notificaciones, incumplimiento del que pretende exigirse la nulidad 
lisa y llana.

"Caso contrario ocurre cuando el actor niega conocer un crédito fiscal 
y la autoridad en su contestación exhibe las constancias de su notificación, pero 
omite anexar la resolución determinante, la Sala Fiscal debe declarar la nuli-
dad lisa y llana de aquél, toda vez que las aludidas constancias no desvirtúan 
su desconocimiento; ilustra al efecto la tesis XVi.1o.a.t. J/7, sustentada por el 
primer tribunal Colegido en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito, que se comparte, publicada en la página 1733 del tomo XXiX, 
febrero de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"‘Nulidad liSa Y llaNa eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. deBe deClararSe CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer uN 
CrÉdito FiSCal Y la autoridad, al CoNteStar la demaNda, eXHiBe 
laS CoNStaNCiaS de Su NotiFiCaCióN, pero omite aNeXar la reSolu-
CióN determiNaNte.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 
2007, página 203, de rubro: «JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNo-
Cer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar 
la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCa-
CióN.», estableció que de conformidad con el artículo 209 Bis, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 
(cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo), cuando el actor en el 
juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto impugnado porque 
no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así debe expresarlo en su demanda, 
señalando la autoridad a quien lo atribuye, lo que genera la obligación a cargo 
de ésta de exhibir, al contestar la demanda, la constancia del acto administra-
tivo de que se trate y la de su notificación, para que el actor tenga oportunidad 
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de combatirlos en la ampliación de la demanda. en congruencia con dicho 
criterio, cuando el actor niega conocer un crédito fiscal y la autoridad en su con-
testación exhibe las constancias de su notificación, pero omite anexar la reso-
lución determinante, la Sala Fiscal debe declarar la nulidad lisa y llana de aquél, 
toda vez que las aludidas constancias no desvirtúan su desconocimiento, ya 
que el cumplimiento a los señalados preceptos conlleva una doble conse-
cuencia: desvirtuar la negativa alegada por el actor y permitir a éste conocer 
la determinación impugnada para brindarle la oportunidad de combatirla, 
pues de lo contrario se haría nugatorio su derecho de audiencia, ya que no 
tendría los elementos necesarios para controvertirla mediante la ampliación 
de su demanda.’

"la interpretación realizada se logra, incluso, con el fragmento de la 
ejecutoria que se transcribió, del fallo que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
209/2007, que en todo momento está referida a la necesidad de acreditar la 
existencia de la resolución determinante, no tanto las notificaciones de ésta, 
pues afirma la Segunda Sala de la Suprema Corte que ello no eximiría en su 
caso de la obligación legal que tienen las autoridades demandadas en el 
juicio de nulidad de acompañar las constancias relativas al acto adminis-
trativo que se alega desconocer, con fundamento en el artículo 16, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dando pre-
ponderancia con ello a la demostración no tanto de las notificaciones del 
acto administrativo, sino a éste.2

"Y no puede ser de otra forma, pues lo que se pretende es conocer el 
contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda 
enta blar su defensa; de ahí que no tenga razón la quejosa en pretender una 
obliga ción de exhibir las constancias de notificación, y que ante el incum-
plimiento por parte de la autoridad demandada de exhibirlas, deba indefecti-
blemente declararse la nulidad, pues ello únicamente acontece cuando no 
se demuestra la existencia de las resoluciones administrativas impugnadas.

"lo anterior, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 173/2011 (9a.), susten-
tada también por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

2 "No es obstáculo para concluir lo anterior la circunstancia de que en la constancia de notifi-
cación aparezca el número del crédito que se exige, puesto que, se insiste, de conformidad con 
los numerales 209, fracción ii y 68 del Código Fiscal de la Federación, corresponde a las autori-
dades demandadas acreditar la existencia de dicha resolución, y porque, además, al exhibir sola-
mente las constancias de notificación de un documento que coincide con el número de crédito 
y con el número de oficio determinante del mismo, ello no exime de la obligación legal que 
tienen las autoridades demandas en el juicio de nulidad de acompañar las constancias rela
tivas al acto administrativo que se alega desconocer, con fundamento en aquel precepto."
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publicada en la página 2645 del libro iii, diciembre de 2011, tomo 4, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCre-
dita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa 
Y llaNa.—Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en su 
demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 
autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación 
al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda controver-
tirlas a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad 
omite anexar los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, 
es indudable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la 
declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por ca-
recer de los requisitos de fundamentación y motivación a que se refiere el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.’

"del texto de tal criterio se puede advertir claramente, que se refiere al 
supuesto en que no se justifica la resolución administrativa impugnada, no sus 
notificaciones, por lo que es infundado el razonamiento de la quejosa al res-
pecto de que por la falta de exhibición de éstas debía necesariamente decla-
rarse la nulidad lisa y llana.

"Corrobora lo hasta aquí concluido, la también tesis de jurisprudencia 
2a./J. 196/2010, sustentada por la Segunda Sala del más alto tribunal de la repú-
blica, publicada en la página 878 del tomo XXXiii, enero de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar la de-
maNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia 
CertiFiCada.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, de rubro: «JuiCio de Nulidad. 
Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la 
autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de 
ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.», sostuvo que del artículo 209 Bis, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 
(cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo), se advierte que la autori-
dad al contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer la 
resolución que determina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue 
notificado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, la auto-
ridad debe exhibir constancia del acto y su notificación. de lo que se sigue 
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que el término «constancia» a que se refiere dicho precepto debe entenderse 
como el documento original o en copia certificada, que reúna los elementos 
necesarios para que el actor lo conozca como fue emitido, con el fin de que 
pueda impugnarlo, resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpre-
sión o copia simple del acto impugnado, dado que estos documentos no cum-
plen con todos los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar que el 
cumplimiento del requisito indicado es independiente a los conceptos de 
invalidez que el particular haga valer, pues lo que se pretende es conocer 
el contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda 
entablar su defensa.’ –el énfasis es añadido–

"así, es claro que la exhibición indispensable en el juicio de nulidad, 
lo es la resolución determinante o acto administrativo impugnado, y no tanto las 
notificaciones de éste al gobernado, pues si ello no acontece, se tendrá 
por notificado o conocido hasta el momento del juicio, lo que ve a la oportu-
nidad de la demanda, con independencia de que sean ambos los que se afirma 
desconocer; pues el desconocimiento del acto administrativo concluye al 
momento en que es exhibido junto con la contestación de demanda de nulidad, 
con la que se da vista al actor para que la impugne en la ampliación de de-
manda si a sus intereses conviene y, resolver en consecuencia, lo que en 
derecho corresponda, tal como ocurrió en el juicio de origen.

"por tanto, al margen de que también se niegue el conocimiento de las 
notificaciones (para efectos de la oportunidad de la demanda), pero si durante 
la tramitación del juicio de nulidad se conoció la resolución determinante, era 
deber de la parte actora aquí quejosa impugnarla en ampliación de demanda 
tal como lo hizo, con independencia de que se acompañaran las notificaciones 
referidas, pues éstas por sí mismas, como se ha analizado, no determinan la 
existencia de la resolución impugnada, la que al conocerse durante la sus-
tan ciación del juicio de nulidad debe combatirse en ampliación, so pena de 
consentirla.

"en esta tesitura, es infundado que la quejosa afirme que resulte una 
obligación procesal insoslayable, que la autoridad demandada acompañe la 
resolución determinante y el acto que justifique su notificación, para dar satis-
facción a la carga que se obtiene del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, pues la notificación del acto 
administrativo no determina su existencia y, por tanto, el incumplimiento a 
la obligación de demostrar dicha notificación, no hace procedente declarar la 
nulidad lisa y llana de la resolución.

"además, si bien eso sería lo idóneo, no hay problema que se presente o 
anexe uno u otro, lo que realmente generará serán consecuencias procesales 
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diferentes, pues en un caso, se verá la oportunidad o término del conocimiento 
y, en otro, la ampliación de la demanda."

11. por su parte, el Primer tribunal Colegiado del trigésimo Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo administrativo 874/2010, concedió 
el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa, para el efecto 
de que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada, y en su 
lugar emitiera otra en la que dejando intocado lo que no ha sido materia del 
otorgamiento del amparo, determinara que la autoridad demandada no 
desvirtuó la negativa lisa y llana que formuló la actora en relación con 
las resoluciones que contienen las resoluciones impugnadas, y resolviera lo 
que legalmente correspondiera, con base en las consideraciones siguientes:

"Son esencialmente fundados los conceptos de violación expuestos.

"en principio, es necesario precisar que el tribunal responsable tomó en 
cuenta que el actor negó conocer las multas de tránsito impugnadas 
(**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********), 
pero determinó su validez por considerar que dicha persona omitió ampliar 
su escrito de demanda y que, por tanto, no externó argumento alguno contra 
esas resoluciones.

"en relación con esos actos, la autoridad responsable dijo:

"‘en su demanda, el actor afirma que debe decretarse la nulidad lisa y 
llana de las multas de tránsito impugnadas, porque desconoce los hechos 
y fundamentos legales en que se basa la autoridad demandada para emitir 
los actos impugnados, lo que le causa un estado de indefensión al no poder 
combatirlos dentro del juicio.

"‘posteriormente, el demandante dejó de formular ampliación de deman-
da, sin que, por tanto, hubiere expresado concepto alguno en contra de la(s) 
calificación(es) con folio **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, que también fueron exhibidas por la demandada, 
al producir contestación a la demanda, y de la(s) cuales se corrió traslado 
a la actora en su oportunidad, por lo que devienen iNoperaNteS los con-
ceptos de nulidad expresados por la demandante en su demanda al no contro-
vertir frontalmente las razones y fundamentos en que se sustentan las multas 
de tránsito en las resoluciones determinantes de su importe denominadas deter-
minación de calificación, como se verá a continuación:
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"‘en efecto, al producir contestación a la demanda, la Secretaría de 
Finanzas públicas municipales acompañó, como ya se dijo, la(s) determi-
nación(es) de la calificación emitida por Juez municipal adscrito a tránsito 
municipal de aguascalientes, en la(s) que se impuso la multa de siete días 
de salario mínimo, en tres de ellas, y de diez días de salario mínimo en las 
nueve restantes; derivadas de la calificación de la infracción a que se refie-
re(n) la(s) boleta(s) de infracción número(s) de folio **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, ello, dice la autoridad 
mencionada, porque deben tenerse por consentidos los hechos constitu-
tivos de la infracción, al no haberse presentado el infractor ante un Juez muni-
cipal dentro de los cinco días hábiles siguientes de aquel en que cometió los 
hechos presuntivamente constitutivos de alguna(s) falta(s) administrativa(s).

"‘de dicha contestación se corrió traslado a la parte actora, sin que el 
particular demandante hubiere expresado en ampliación de demanda con-
cepto de nulidad para combatir frontalmente la mencionada fundamentación y 
motivación de la autoridad demandada, sino que sólo lo hizo pero en torno al 
estado de cuenta que acompañó a la demanda, sin que en momento alguno 
hubiere vinculado su razonamiento con las resoluciones determinantes de su 
importe cuyo contenido le fue dado a conocer posteriormente con la contes-
tación de demanda (contenidas en las determinaciones de calificación con las 
que concluyó el procedimiento administrativo iniciado con el levantamiento 
de la boleta de infracción respectiva).’

"Como se observa, el tribunal declaró la validez de las multas de tránsito, 
porque la actora no expresó razonamientos encaminados a desvirtuarlas, ya 
que omitió formular ampliación de demanda, siendo que la autoridad deman-
dada exhibió con su escrito de contestación, las resoluciones referidas y con 
las cuales le corrió traslado; sin embargo, el citado tribunal no atendió en su 
totalidad lo aducido por la actora en su escrito inicial, donde si bien negó conocer 
la existencia de las determinaciones de multa impugnadas, también dijo que 
niega lisa y llanamente conocer sus antecedentes y constancias de notificación.

"Ciertamente, la actora demandó la nulidad de diversas resoluciones 
administrativas, entre otras, las que contienen las multas de tránsito identifi-
cadas con los números de folio **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, señalando, expresamente, lo siguiente:

"‘respecto a los anteriores actos administrativos, el suscrito (sic) mani-
fiesto no conocer las resoluciones en donde se consignen los mismos, pues 
es el caso que en fecha 17 de mayo del 2010, el impetrante acudí a la Secre-
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taría de Finanzas del municipio de aguascalientes, a realizar diversos trá-
mites administrativos relativos a la empresa que represento, cuando el servidor 
público encargado de la ventanilla me extendió unos estados de cuenta en 
donde se enunciaban unos supuestos adeudos a cargo de mi representada 
por concepto de infracciones, mismas que el suscrito niega lisa y llanamente 
conocer su documento determinante (resolución o acto administrativo), 
así como sus antecedentes y constancias de notificación en el supuesto no 
concedido de que éstos existieren.’

"ahora bien, el artículo 6o. de la ley del procedimiento administrativo 
del estado de aguascalientes establece:

"‘artículo 6o. el acto administrativo será válido hasta en tanto su invali-
dez no haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según 
sea el caso."

"por su parte, el artículo 31, fracción ii, de la ley del procedimiento Con-
tencioso administrativo para el estado de aguascalientes dice:

"‘artículo 31. Cuando se impugne una negativa ficta, el actor tendrá 
derecho de ampliar la demanda, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que surta efectos la notificación del acuerdo recaído a la contestación de la 
misma …

"‘Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que 
lo fue de manera ilegal se estará a lo siguiente:

"‘i. Si el actor afirma conocer el acto administrativo, la impugnación con-
tra la notificación se hará valer en la demanda, en la que manifestará la fecha 
en que la conoció. en caso de que también impugne el acto administrativo, los 
conceptos de nulidad se expresarán en la demanda, de manera conjunta con 
los que se formulen contra la notificación;

"‘ii. Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así lo 
expresará en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, 
la notificación de éste o su ejecución. en este caso al contestar la demanda la 
autoridad acompañará constancia del acto administrativo y de su notifica-
ción, mismos que el actor podrá combatir en ampliación de demanda dentro 
de los quince días siguientes a aquel en que los conozca; y

"‘iii. el tribunal estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la 
notificación, previamente al examen de la impugnación del acto administrativo.’



1135CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"de los preceptos transcritos, relacionados entre sí, se desprende que los 
actos administrativos tienen a su favor una presunción de legalidad, pero que 
puede ser destruida si la autoridad emisora, al dar contestación a la demanda, 
no exhibe la resolución que contiene el acto administrativo impugnado y su 
respectiva constancia de notificación, cuando la parte actora haya negado cono-
cer su existencia, como ocurrió en este caso, pues como se vio, la actora en su 
escrito inicial negó lisa y llanamente conocer la resolución administrativa, 
sus antecedentes y las constancias de notificación; por consiguiente, conforme 
a la fracción ii de la disposición últimamente transcrita, la autoridad estaba 
obligada a dar a conocer al promovente las resoluciones cuya nulidad de-
manda y las constancias de las que se infiera que le notificó esos actos, 
de manera que, al contestar la demanda, debió exhibir no sólo las resolucio-
nes que comprenden las multas de tránsito, sino también las constancias de 
notificación, para que así, el actor al formular ampliación de demanda estu-
viese en aptitud de controvertir la legalidad de las multas y de sus respectivas 
notificaciones, sin que su omisión de ampliar su demanda pueda validar la 
actuación de la autoridad demandada, toda vez que el precepto en cita es claro 
al estipular que si el actor afirma desconocer el acto administrativo, así lo expre-
sará en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, la notifi-
cación de éste o su ejecución, y en ese supuesto, la demandada acompañará 
la constancia de dicho acto y de su notificación, los cuales podrá combatir el 
actor en ampliación de demanda.

"en esas condiciones, si la demandada no aportó conjuntamente con 
su escrito de contestación de demanda, las constancias mediante las cua-
les se acreditara que notificó al actor la existencia de las resoluciones deter-
minantes de las multas de tránsito, no puede estimarse que dicha autoridad 
hubiere cumplido con la carga procesal que le impone el artículo 31, fracción 
ii, de la ley del procedimiento Contencioso administrativo del estado (sic), 
de darle a conocer su existencia, a fin de desvirtuar la negativa lisa y llana que 
formuló en su escrito inicial.

"por eso, es irrelevante que la demandada exhibiera solamente las reso-
luciones que contienen las multas de tránsito, porque, como se dijo, para 
que la actora estuviere en aptitud legal de combatir dichos actos y sus corres-
pondientes constancias de notificación, era indispensable que aportara ambos 
documentos, tal como lo exige el invocado artículo 31, en su fracción ii.

"lo expuesto encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicada por 
analogía al presente asunto, pues en ella se determina que la exigencia 
impuesta a la autoridad de exhibir las constancias que comprenden las reso-
luciones impugnadas y las de su notificación, tiene como propósito dar oportu-
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nidad al actor para controvertirlos mediante ampliación de demanda, respetán- 
dose así, su garantía de audiencia y evitando que quede sin defensa ante la 
imposibilidad de combatir actos autoritarios de molestia, de los que argu-
menta no tener conocimiento.

"dicha jurisprudencia, que se haya (sic) publicada en la página 203 del 
tomo XXVi, del mes de diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, establece:

"‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admi-
NiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien es 
cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene el princi-
pio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autori-
dades fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción 
consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos 
o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de ahí que el 
artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga que, 
cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así 
lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la 
autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia 
del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que el actor 
tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. lo ante-
rior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administrativa, 
el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin 
de que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su 
garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguridad 
jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede 
sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de mo-
lestia de los que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha 
sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
interpretar los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el magis-
trado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se con-
testa la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para 
ampliarla, pues de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al pros-
cribir su derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la 
demandada introduce en su contestación.’."
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12. es oportuno mencionar que de las constancias que el presidente 
del primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito remitió a efecto de in-
tegrar la presente contradicción de tesis, obra también la sentencia dictada 
en el juicio de amparo directo administrativo 779/2013, del índice de ese ór-
gano jurisdiccional, el cual se resolvió con las mismas consideraciones 
transcritas en el punto 11 de este fallo.

13. Corresponde ahora analizar si existe la contradicción de criterios 
denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesario para estar 
en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe, en su 
caso, prevalecer.

14. al respecto, es importante destacar que para que exista contra-
dicción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al re-
solver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

I. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

II. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

15. por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

16. en ese sentido se pronunció el pleno del alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de rubro y texto 
siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
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amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."
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17. Sobre tales premisas, cabe señalar que el análisis de las ejecutorias 
reseñadas en lo conducente, pone de manifiesto que los tribunales Cole-
giados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática esen
cialmente igual, consistente en determinar, si el hecho de que la autoridad 
demandada, al contestar la demanda de nulidad, únicamente haya exhibido el 
acto administrativo que la parte actora dijo desconocer, mas no su constan-
cia de notificación, produce que aquélla no haya desvirtuado la negativa lisa 
y llana que formuló la actora en relación con la existencia del acto administrativo.

18. ahora, en relación con esa disyuntiva, el Segundo tribunal Cole-
giado del trigésimo Circuito estimó que no tiene como consecuencia estimar 
inexistente dicha resolución determinante, ya que ésta, en el contexto indi-
cado, existe, al margen de que se notifique o no, puesto que, en todo caso, no 
se tendrá por notificada o conocida hasta el momento de su exhibición en el 
juicio, lo que ve a la oportunidad de la demanda, con independencia de que 
sean ambos los que se afirma desconocer y que sea una obligación de la auto-
ridad demandada exhibir al contestar la demanda la resolución del acto admi-
nistrativo como su notificación, interpretando analógicamente, en términos 
de lo previsto por el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo3 y de la jurisprudencia 2a./J. 209/2007;4 pues el 

3 "artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo fe-
deral, se estará a las reglas siguientes:
"…
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, así 
lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su 
ejecución. en este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la re-
solución administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante 
ampliación de la demanda."
4 "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, 
la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su 
NotiFiCaCióN.—Si bien es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene 
el principio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales, 
también lo es que el propio precepto establece la excepción consistente en que la autoridad debe 
probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llana-
mente. de ahí que el artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente hasta el 31 de diciem-
bre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo) disponga que, cuando el actor en el juicio conten-
cioso administrativo niegue conocer el acto administrativo impugnado, porque no le fue notificado  
o lo fue ilegalmente, así lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atri-
buye el acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad 
correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo de que 
se trate y de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación 
de la demanda. lo anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administra-
tiva, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de que durante
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desconocimiento del acto administrativo concluye al momento en que es 
exhibido con la contestación de demanda de nulidad, lo que permite al actor 
impugnarla en ampliación de demanda.

19. por su parte, el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito 
sustentó, en relación con la problemática en cuestión, que no puede estimarse 
que la autoridad demandada ha cumplido con la carga procesal que le impone 
el artículo 31, fracción ii, de la ley del procedimiento Contencioso administra-
tivo para el estado,5 de darle a conocer al actor su existencia, a fin de desvirtuar 
la negativa lisa y llana que formuló en su escrito inicial, aplicando la jurispru-
dencia 2a./J. 209/2007.6

20. en esa tesitura, queda evidenciado que los tribunales Colegiados 
de Circuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual 
y llegaron a conclusiones encontradas.

21. lo anterior es así, porque si bien el Segundo tribunal Colegiado 
de este circuito, al resolver el juicio de amparo directo administrativo, interpretó 

el procedimiento contencioso administrativo se respete su garantía de audiencia y, por ende, los 
principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los ar-
tículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede 
sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de los que argu-
menta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento 
fiscal, el magistrado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se contesta la 
demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo con-
trario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su derecho a controvertir aquellas 
cuestiones que desconoce o que la demandada introduce en su contestación."
5 "artículo 31. Cuando se impugne una negativa ficta, el actor tendrá derecho de ampliar la de-
manda, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación 
del acuerdo recaído a la contestación de la misma. …
"Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que lo fue de manera ilegal se 
estará a lo siguiente:
"i. Si el actor afirma conocer el acto administrativo, la impugnación contra la notificación se hará 
valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en que la conoció. en caso de que también 
impugne el acto administrativo, los conceptos de nulidad se expresarán en la demanda, de 
manera conjunta con los que se formulen contra la notificación;
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así lo expresará en la demanda, 
señalando la autoridad a quien atribuye el acto, la notificación de éste o su ejecución. en este 
caso al contestar la demanda la autoridad acompañará constancia del acto administrativo y 
de su notificación, mismos que el actor podrá combatir en ampliación de demanda dentro de los 
quince días siguientes a aquel en que los conozca; y
"iii. el tribunal estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la notificación, previamente 
al examen de la impugnación del acto administrativo."
6 "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte 
Y de Su NotiFiCaCióN."
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el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo y el primer tribunal Colegiado del mismo circuito analizó el numeral 
31, fracción ii, de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para 
el estado, cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, tal como se ve 
en el siguiente cuadro comparativo:

Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo

Ley del Procedimiento Conten
cioso Administrativo para el Es
tado de Aguascalientes

"artículo 16. Cuando se alegue que la 
resolución administrativa no fue noti-
ficada o que lo fue ilegalmente, siem-
pre que se trate de las impugnables 
en el juicio contencioso administra-
tivo federal, se estará a las reglas 
siguientes:

"…

"ii. Si el actor manifiesta que no co-
noce la resolución administrativa que 
pretende impugnar, así lo expresará 
en su demanda, señalando la autori-
dad a quien la atribuye, su notificación 
o su ejecución. en este caso, al contes-
tar la demanda, la autoridad acom-
pañará constancia de la resolución 
administrativa y de su notificación, mis-
mas que el actor deberá combatir 
mediante ampliación de la demanda."

"artículo 31. Cuando se impugne una 
negativa ficta, el actor tendrá dere-
cho de ampliar la demanda, dentro 
de los quince días siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notifi-
cación del acuerdo recaído a la con-
testación de la misma. …

"Cuando se alegue que el acto ad-
ministrativo no fue notificado o que 
lo fue de manera ilegal se estará a lo 
siguiente:

"…

"ii. Si el actor manifiesta que no conoce 
el acto administrativo, así lo expre-
sará en la demanda, señalando la 
autoridad a quien atribuye el acto, 
la notificación de éste o su ejecución. 
en este caso al contestar la deman-
da la autoridad acompañará cons-
tancia del acto administrativo y de 
su notificación, mismos que el actor 
podrá combatir en ampliación de 
demanda dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que los 
conozca."

22. es así, en tanto que, mientras uno sostuvo que el hecho de que la 
autoridad demandada, al contestar la demanda, únicamente haya exhibido 
el acto administrativo impugnado que la parte actora dijo desconocer, mas 
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no la constancia de notificación, no tiene como consecuencia estimar inexis-
tente aquél, pues éste existe con independencia de que se notifique o no; 
el otro sostuvo que no puede estimarse que la autoridad demandada ha 
cumplido con su obligación de desvirtuar la negativa lisa y llana vertida por 
la actora, aplicando la invocada jurisprudencia 2a./J. 209/2007.7

23. No constituye un obstáculo el hecho de que los criterios sustenta-
dos por los tribunales Colegiados de Circuito aquí involucrados surgieran 
en algún extremo, a partir de la alusión a los artículos 6o. de la ley del pro-
cedimiento administrativo del estado, 31 y 35 de la ley del procedimiento 
Contencioso administrativo para el estado de aguascalientes, y del numeral 
16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
pues con independencia del fundamento que les sirvió de base para sostener 
su decisión, lo cierto es que, como se vio, la integración global que de dichos 
dispositivos realizaron tales órganos concluyó en una posición sustancial 
incoincidente, que exige ser definida por este pleno del trigésimo Circuito.

24. de igual modo, tampoco se soslaya que los ordenamientos legales 
en cuestión, no otorgan idénticos plazos a la parte actora para promover la am-
pliación de la demanda, ya que la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, en su artículo 17 prevé el término de veinte días para ampliar 
la demanda; mientras que la ley del procedimiento Contencioso adminis-
trativo para el estado de aguascalientes, en la fracción ii del numeral 31, sólo 
otorga el de quince días; sin embargo, el plazo referido no fue una cuestión 
respecto de la cual se suscitara controversia en la materia de los asuntos 
contendientes.

25. luego, existe la contradicción de criterios denunciada, cuya materia 
consiste en definir si la sola exhibición del acto administrativo impugnado, por 
parte de la autoridad demandada al contestar la demanda (cuando la parte 
actora manifiesta desconocer éste y su notificación), es suficiente para des-
virtuar la negativa lisa y llana en cuanto a la existencia de aquél o si se requiere 
de la presentación de las constancias tanto del acto administrativo, como de su 
notificación, y los efectos que esta diligencia procesal produce.

V. Estudio de la contradicción

26. este tribunal pleno del trigésimo Circuito considera que ante la nega-
tiva de la parte actora de conocer el acto administrativo impugnado y su 

7 "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuG-
Nado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte 
Y de Su NotiFiCaCióN."
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notificación, la exhibición de aquél es insuficiente para desvirtuar la negativa 
lisa y llana que formuló el accionante, en virtud de que la autoridad deman-
dada no cumplió con la carga procesal que le impone el artículo 31, fracción 
ii, de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para el estado de 
aguascalientes, de exhibir ambos documentos, para que el actor estuviere 
en aptitud legal de combatir dicho acto y su correspondiente constancia 
de notificación.

27. para arribar a esta conclusión, como marco conceptual, se aten-
derá en principio, a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en diversos criterios jurisprudenciales en los que inter-
preta el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, que, como ya ha quedado evidenciado, su contenido se 
reproduce sustancialmente en el numeral 31, fracción ii, de la ley del pro-
cedimiento Contencioso administrativo para el estado de aguascalientes:

a. 2a./J. 209/2007, de rubro: "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoN-
teStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su Noti-
FiCaCióN.", en cuanto se señala en la ejecutoria que originó dicho criterio, que 
ante la afirmación del actor del desconocimiento del crédito que se le requirió, 
la parte demandada está obligada, en términos del artículo 209 Bis, fracción 
ii, del Código Fiscal de la Federación, a exhibir no sólo la constancia de notifi-
cación del requerimiento, sino el acta que contenga el crédito que se le requie-
re pues, de lo contrario, se haría nugatorio su derecho de audiencia y de 
ampliación de su demanda, ya que no tendría los elementos necesarios para 
im pugnar el contenido de un crédito que se le requirió.

b. 2a./J. 196/2010, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autori-
dad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal 
o, eN Su CaSo, Copia CertiFiCada.", en cuanto se señala en la ejecutoria 
que originó dicho criterio, que ante la afirmación del actor de desconocer el 
acto impugnado al presentar la demanda durante el procedimiento conten-
cioso administrativo, es insuficiente que la autoridad demandada al contestar 
la demanda únicamente exhiba la reimpresión o copia del acto impugnado, 
dado que estos documentos no permiten determinar si el acto administrativo 
cuenta con los elementos necesarios para que el actor lo conozca, tal como fue 
emitido, en consecuencia, la autoridad administrativa tendrá que presentar el 
original o copia certificada del acto.

c. 2a./J. 173/2011 (9a.), cuyo rubro dice: "CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. CuaNdo No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo 
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la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNadaS 
deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y llaNa.", en cuanto se señala en 
la ejecutoria que originó dicho criterio, que cuando la autoridad demandada 
omite exhibir las constancias en las que se contengan los actos impugnados 
en el juicio de nulidad, y la parte actora manifiesta desconocerlas, conlleva 
a decretar su nulidad lisa y llana, por ausencia de fundamentación y moti-
vación, al no haberse acreditado su existencia, pues no puede obligarse a la 
autoridad administrativa a que dicte una nueva.

28. Cabe aclarar que, no obstante el contenido de dichas ejecutorias, 
con ellas no se resuelve el tema de la presente contradicción, pues como más 
adelante se verá, no se dijo expresamente cuál es la consecuencia procesal que 
genera que la autoridad demandada, al contestar la demanda, sólo exhiba el 
acto administrativo y no sus constancias de notificación.

29. para evidenciar las premisas que pueden extraerse de las jurispru-
dencias números 2a./J. 209/2007, 2a./J. 196/2010 y 2a./J. 173/2011 (9a.), este 
tribunal pleno reseñará: (i) los criterios contendientes materia de la contradic-
ción, que dieron origen a las referidas jurisprudencias; y, (ii) el estudio hecho 
por el alto tribunal.

I. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio ori
gen a la jurisprudencia 2a./j. 209/2007.

30. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que, del análisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía de 
manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren-
taron a una problemática semejante, consistente en determinar si para des-
virtuar la negativa del contribuyente de que conoce el contenido del crédito que 
se le requiere, la autoridad debe exhibir tanto la copia del crédito reclamado 
como la constancia de notificación relativa, o solamente basta con que pre-
sente la constancia de notificación donde se mencione el número de crédito 
que se le exige.

31. Que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito sostuvo que para desvirtuar la negativa del contribuyente no es 
necesario que la autoridad administrativa presente copia de la constancia 
relativa al crédito que se le pide, sino que basta la exhibición del acta de noti-
ficación del requerimiento del crédito pretendido, siempre y cuando en el texto 
de la notificación se haga mención de ese crédito y su número coincida con el 
que se le requiere.

32. Que el Segundo tribunal Colegiado, de igual materia y circuito, con-
cluyó que la obligación que ahí se impone a la autoridad administrativa de 
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presentar tanto la constancia de requerimiento como la de su notificación, 
ante la negativa lisa y llana del contribuyente de que conoce tal requerimiento, 
constituye un deber ineludible, y que, por tanto, la ausencia del documento rela-
tivo al requerimiento conduce a concluir que la autoridad no desvirtuó la 
negativa mencionada, sin que resulte trascendente que en el acta de notifi-
cación se mencione un número de crédito coincidente con el que se exige, 
porque, insiste, el requisito de presentar ambos documentos constituye una 
obligación insoslayable, encaminada a permitir que el contribuyente impug-
ne el contenido del crédito requerido al ampliar su demanda.

33. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
cluyó de lo anterior que existía la contradicción de criterios y se centró en 
definir si ante la negativa del contribuyente de conocer el crédito que se le 
reclama, la autoridad administrativa está obligada a exhibir tanto la copia del 
crédito que se le requiere, como la constancia de notificación del requerimiento 
respectivo, o si basta con la presentación de esta última, para desvirtuar la nega-
tiva de referencia.

II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 
2a./j. 209/2007.

34. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en primer lugar, partió de la interpretación de 
los artículos 68 y 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, y 
de la premisa de que, si bien es cierto deben presumirse legales los actos y las 
resoluciones de las autoridades fiscales, cuando la parte actora en el juicio 
contencioso administrativo alegue que desconoce el acto administrativo que 
pretende combatir, ya sea porque no le fue notificado o que lo fue ilegalmente, 
así lo expresará en su demanda, señalando a la autoridad a quien atribuye el 
acto su notificación o su ejecución, actualizando con ello la obligación para 
la autoridad correspondiente de que cuando conteste tal demanda deberá 
exhibir constancia del acta administrativa de que se trate y de su notificación, 
para que, con base en ello, el actor tenga oportunidad de combatirlos me-
diante la ampliación de la demanda.

35. Que el artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede-
ración comentado, al imponer a la autoridad administrativa el deber de presen-
tar tanto la constancia del acta administrativa de que se trate, como la de su 
notificación, para poder desvirtuar la negativa del contribuyente de que cono-
ce el acta de referencia, sin establecer caso alguno de excepción (por lo cual 
tal deber se convierte en un requisito ineludible), evidencia la intención del 
legislador de otorgar al contribuyente protección ante posibles actos arbitra-
rios de la autoridad, a fin de que dentro de los procedimientos contenciosos 
administrativos, en los cuales el actor sostenga que desconoce el contenido 
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del crédito que se le requiere, se respeten su garantía de audiencia y, por ende, 
los principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, evitando así 
que el contribuyente quedara sin defensa ante la imposibilidad legal de com-
batir actos autoritarios de molestia de los que argumenta no tener conocimiento.

36. Que la simple lectura del numeral analizado permite advertir que el 
legislador consideró necesario que durante el procedimiento contencioso 
administrativo, el actor ante su afirmación de que desconoce el contenido del 
crédito que se le pretende hacer efectivo, la parte demandada está obligada, 
en términos del artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, 
a exhibir no sólo la constancia de notificación del requerimiento, sino el acta 
que contenga el crédito que se le requiere pues, de lo contrario, se harían 
nugatorios sus derechos de audiencia y de ampliación de su demanda, ya 
que no tendría los elementos necesarios para impugnar el contenido de un 
crédito que se le requirió.

37. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, se identifica bajo 
el número 2a./J. 209/2007, y se localiza en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 203, de 
rubro y texto siguientes:

"JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admi-
NiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien es 
cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene el prin-
cipio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autori-
dades fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción 
consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos 
o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de ahí que 
el artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente hasta el 31 de di-
ciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga 
que, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer 
el acto administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegal-
mente, así lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien 
atribuye el acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a 
cargo de la autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, 
constancia del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que 
el actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. 
lo anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad admi-
nistrativa, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contri-
buyente, a fin de que durante el procedimiento contencioso administrativo se 
respete su garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre 



1147CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 
14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando 
así que quede sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos auto-
ritarios de molestia de los que argumenta no tener conocimiento, máxime que 
según lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, 
el magistrado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se 
contesta la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días 
para ampliarla, pues de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión 
al proscribir su derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o 
que la demandada introduce en su contestación."

I. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio ori
gen a la jurisprudencia 2a./j. 196/2010.

38. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que, del análisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía de 
manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfren-
taron a una problemática semejante, consistente en determinar si cuando el 
actor al presentar la demanda manifiesta desconocer el acto impugnado 
es suficiente o no que la autoridad demandada exhiba únicamente una reim-
presión para acreditar la existencia de dicho acto.

39. Que el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercero Circuito sostuvo que si el contribuyente al formular su demanda de 
nulidad negó lisa y llanamente conocer el requerimiento de obligaciones 
determinantes de créditos fiscales, ya sea porque no le fue notificado o lo fue 
ilegalmente, entonces, de conformidad con el artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, corresponde a la auto-
ridad demandada exhibir la constancia del acto impugnado, así como la de 
su notificación, por lo que al presentar solamente las constancias de notifi-
cación y una reimpresión de dicho requerimiento, no es un factor que exima 
de la obligación legal que tiene conferida, dado que estima que debió exhibir 
dicha constancia en original, copia certificada o copia simple.

40. Que el primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del tercer Circuito determinó, en lo que interesa, que de la fracción ii 
del artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
se advierte que dicho precepto exige, como requisito indispensable para satis-
facer la carga impuesta a la demandada, únicamente la exhibición de la cons-
tancia de resolución que el accionante manifieste desconocer, así como de la 
notificación relativa, sin que pueda desprenderse de dicha disposición que 
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se requiera que la primera de éstas se adjunte en original, copia o reimpresión, 
en consecuencia, concluye que es válido que la autoridad haya exhibido sólo 
la reimpresión de las resoluciones determinantes, así como las constancias de 
notificación respectivas, para que se considere que dicha autoridad cumplió 
con su obligación procesal.

41. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
cluyó de lo anterior, que existía la contradicción de criterios y se centró en 
dilucidar, si cuando el actor manifiesta el desconocimiento del acto impug-
nado (consistente en una resolución determinante de un crédito fiscal) al 
presentar la demanda durante el procedimiento contencioso administrativo, 
es suficiente que la autoridad administrativa al contestar la demanda exhiba 
la reimpresión de dicho acto como constancia de su existencia o tiene que 
exhibirse en original o copia certificada, de conformidad con la interpreta-
ción del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo.

II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 
2a./j. 196/2010.

42. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en primer lugar, partió de la interpretación del 
artículo 16, fracción ii, la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo y retomó las consideraciones que esgrimió al resolver la contradicción 
de tesis 188/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia referida en la conside-
ración 37, en la que estimó que:

a. el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal del procedimiento Conten-
cioso administrativo, que reproduce el contenido del artículo 209, fracción ii, 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil cinco, impone a la autoridad administrativa el deber de presentar 
tanto la constancia del acto administrativo y notificación correspondiente, 
para poder desvirtuar la negativa del actor del conocimiento del acto de referen-
cia, lo que constituye una obligación que de manera implícita trae consigo un 
derecho reglado a favor del actor que niega conocer el acto impugnado, con 
el objeto de que la autoridad exhiba ambas constancias y el actor pueda 
conocer su contenido, y se encuentre en aptitud de formular conceptos de 
invalidez en su contra.

b. Que de los argumentos referidos se puede concluir, en primer lugar, 
que cuando el actor en el juicio contencioso niegue conocer el acto admi-
nistrativo imputado, ya sea porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, y 
así lo expresare en su demanda, la autoridad al contestarla, para efecto de 
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cumplir con la obligación prevista en la fracción ii del artículo 16 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, deberá exhibir constancia 
del acto administrativo de que se trate y su notificación, para que el actor al 
conocerlos pueda combatirlos en la ampliación de demanda.

43. Que del contenido de los artículos 16 constitucional y 38 del Código 
Fiscal de la Federación, se desprende la obligación de la autoridad adminis-
trativa de emitir sus actos por escrito, por ser autoridad competente, fundar y 
motivar, indicar la persona o personas a las cuales va dirigida o los datos que 
permitan su identificación, el objeto del acto, asentar el nombre del funcio-
nario emisor y lugar y fecha de su expedición, elementos que permitirán al par-
ticular conocer el carácter de la autoridad que lo emitió; requisitos que tienen 
la finalidad de garantizar que el particular tenga la certeza de que lo emitió 
una autoridad competente de forma fundada y motivada, cumpliendo con 
los requisitos de acuerdo con la legislación aplicable y, en caso de no ser así, 
permite al particular tener los elementos para impugnarlo.

44. Que la única forma de constatar si el acto fue emitido por la auto-
ridad administrativa cumpliendo con todos los requisitos que la ley obliga, es 
que se exhiba de forma que permita al particular conocerlo en los términos 
en los que fue emitido, esto es, en original o copia certificada, pues sólo así se 
puede advertir, sin lugar a dudas, su existencia en los términos de su emisión. 
de esta forma, el particular que alega desconocer el acto, se encontrará en 
aptitud de conocerlo y controvertirlo al analizar el cumplimiento de sus requisitos.

45. Que la carga procesal impuesta a la autoridad demandada guarda 
congruencia con el principio de litis abierta que rige en el juicio contencioso, 
el cual permite al actor una extendida defensa en contra de la resolución impug-
nada, lo cual trae como consecuencia que pueda hacer valer en sus conceptos 
de impugnación argumentos ya aducidos en el recurso administrativo, o bien 
cuestiones novedosas no propuestas en esa instancia, referidos a la resolu-
ción originaria, en el entendido de que están dirigidos a controvertir tanto la 
resolución impugnada como la recurrida.

46. Que cuando el actor manifiesta desconocer el acto que impugna 
(resolución que determina un crédito fiscal), ya sea porque aduzca que le 
fue notificado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, es 
insuficiente que la autoridad al contestar la demanda únicamente exhiba la 
reimpresión o copia del acto impugnado, dado que estos documentos no 
permiten determinar si el acto administrativo cuenta con los elementos nece-
sarios para que el actor lo conozca tal como fue emitido, en consecuencia, la 
autoridad administrativa tendrá que presentar el original o copia certificada 
del acto.
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47. Que también resulta relevante que el documento se exhiba en ori-
ginal o copia certificada, dado que si el documento se presenta en forma de 
reimpresión o copia fotostática simple el particular tampoco tendría la certeza 
de que el acto exhibido haya sido el mismo impugnado, ya que incluso se 
podría aducir de forma válida que dicho documento pudo haber sido manipu-
lado, lo cual genera inseguridad jurídica y legal del contenido del acto tal como 
se emitió, con lo que se merma la posibilidad de defensa del particular.

48. Que el término "constancia" a que se refiere el artículo 16, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debe enten-
derse como el documento original o copia certificada que reúna los elemen-
tos necesarios para el efecto de que el actor lo conozca tal como fue emitido 
y se encuentre en aptitud de impugnarlo.

49. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, se identifica bajo 
el número 2a./J. 196/2010, y se localiza en el Semanario Judicial de la Fede ra
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 878, de 
contenido siguiente:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar la de-
maNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia 
CertiFiCada.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, de rubro: ‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor 
NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad 
al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su 
NotiFiCaCióN.’, sostuvo que del artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido 
sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo), se advierte que la autoridad al contestar la 
demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer la resolución que deter-
mina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue notificado incorrec-
tamente o simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad debe exhibir 
constancia del acto y su notificación. de lo que se sigue que el término ‘cons-
tancia’ a que se refiere dicho precepto debe entenderse como el documento 
original o en copia certificada, que reúna los elementos necesarios para que 
el actor lo conozca como fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, 
resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión o copia sim-
ple del acto impugnado, dado que estos documentos no cumplen con todos 
los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar que el cumplimiento 
del requisito indicado es independiente a los conceptos de invalidez que el par-
ticular haga valer, pues lo que se pretende es conocer el contenido del acto 
en los términos de su emisión, para que el actor pueda entablar su defensa."
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I. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio ori
gen a la jurisprudencia 2a./j. 173/2011 (9a.).

50. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción que del análisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía 
de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se en-
frentaron a una problemática semejante, consistente en determinar el tipo de 
nulidad que debe decretarse cuando la autoridad demandada omite exhibir 
las constancias en las que se contengan los actos impugnados en el juicio de 
nulidad, cuando la parte actora manifiesta desconocerlas.

51. Que el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito consideró, en esencia, que tratándose de juicios contencio-
sos administrativos en los que se demande ya sea la nulidad de una resolución 
negativa ficta o de una resolución que la parte actora manifiesta desconocer, 
es al contestar la demanda cuando la autoridad está constreñida a exhibir las 
resoluciones impugnadas y que, de no hacerlo así, existe preclusión en su de-
recho para ofrecerlas y exhibirlas, por lo que debe declararse su nulidad lisa 
y llana, por no haber acreditado su existencia, lo cual se equipara a la viola-
ción formal consistente en la ausencia de fundamentación y motivación.

52. Que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito sostuvo, en lo que aquí interesa, que aun cuando es obli-
gación de la autoridad demandada ofrecer y exhibir, al contestar la demanda 
de nulidad, las resoluciones impugnadas cuando la parte actora hubiere ale-
gado su desconocimiento, dicha omisión no puede tener como consecuencia 
la declaración de su nulidad, pues dicha determinación sería violatoria del ar-
tículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que 
establece la obligación de la Sala de analizar la pretensión del actor en relación 
con la resolución impugnada; esto es, el contenido de la misma (fundamenta-
ción y motivación), por lo que la no exhibición de la resolución impide al órgano 
jurisdiccional pronunciarse respecto de la litis, por tanto, concluyó que la Sala 
Fiscal debió requerir a la autoridad demandada para que exhibiera las resolu-
ciones impugnadas, pues aportar tales constancias no constituye sólo una 
carga procesal, sino una obligación cuyo cumplimiento resulta indispensable 
para cumplir con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la ley antes citada; es 
decir, dar vista a la parte actora con la contestación y sus anexos para que pueda 
ampliar la demanda de nulidad.

53. Que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito consideró que es al contestar la demanda 
de nulidad cuando la autoridad demandada debe ofrecer y exhibir las cons-
tancias de las resoluciones administrativas impugnadas, y que, ante su in-
cumplimiento, la Sala Fiscal no está facultada para suplir su deficiencia en 
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materia de pruebas, ni está en aptitud de ordenar la admisión, desahogo o 
perfeccionamiento de aquellas que a las partes les corresponde aportar dentro 
del juicio.

54. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con-
cluyó de lo anterior, que existía la contradicción de criterios y se centró en 
dilucidar, si ante la manifestación de la parte actora de desconocer el acto 
impugnado en un juicio de nulidad, la falta de exhibición de la constancia 
relativa a éste y a su notificación, por parte de la autoridad demandada, en el 
momento de la contestación, exige o no del requerimiento de su presenta-
ción, y si dicha omisión conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas por incumplir lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional.

II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 
2a./j. 173/2011 (9a.).

55. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en primer lugar, en relación con el punto de con-
tradicción relativo a que si ante la manifestación de la parte actora de desco-
nocer el acto impugnado en un juicio de nulidad, la falta de exhibición de la 
constancia relativa a éste y a su notificación, por parte de la autoridad deman-
dada, en el momento de la contestación, exige o no del requerimiento de su 
presentación, lo declaró sin materia, toda vez que el citado punto de contra-
dicción ya fue dilucidado al resolver la contradicción de tesis 133/2011.

56. de la ejecutoria en cuestión se derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 
117/2011, aprobada y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 317, que dice:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, No admite reQuerimieNto a la auto-
ridad.—Conforme a la construcción de precedentes iniciada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las contradiccio-
nes de tesis 188/2007-SS y 326/2010, la regla del artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en una de sus par-
tes, debe interpretarse en el sentido de que, frente al desconocimiento del acto 
administrativo impugnado por la actora, la obligación de la autoridad deman-
dada de exhibir la constancia de su existencia y de su notificación debe cum-
plirse sólo en el momento de la contestación de la demanda, sin que sea 
admisible su requerimiento posterior por el magistrado instructor. lo anterior, 
por un lado, ante la ausencia de disposición normativa expresa que así lo esta-
blezca, resultando inaplicable el artículo 21, penúltimo párrafo, en relación con 
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el diverso 15, penúltimo párrafo, del citado ordenamiento, que involucran el 
tratamiento general de la sustanciación del juicio de nulidad, ajena a la espe-
cialidad en que opera aquella regla y, por otro, en respeto a la garantía de 
audiencia y a los principios de economía e igualdad procesales, que serían in-
cumplidos con una conclusión distinta."

57. al abordar el segundo aspecto del punto de contradicción, que con-
siste en determinar el tipo de nulidad que debe decretarse cuando la autoridad 
demandada omite exhibir las constancias en las que se contengan los actos 
impugnados en el juicio de nulidad cuando la parte actora manifiesta descono-
cerlas, analizó lo dispuesto en los artículos 16, fracción ii, 21, fracción V, 51 y 52 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,8 estimó que:

8 "artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo 
federal, se estará a las reglas siguientes:
"…
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, 
así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o 
su ejecución. en este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la  
resolución administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante 
ampliación de la demanda."
"artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación:
"…
"V. las pruebas documentales que ofrezca."
"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna 
de las siguientes causales:
"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva dicha resolución.
"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas 
del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fun-
damentación o motivación, en su caso.
"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y trasciendan al 
sentido de la resolución impugnada.
"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma 
equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar 
las debidas, en cuanto al fondo del asunto.
"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no 
corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.
"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente artículo, se considera que 
no afectan las defensas del particular ni trascienden al sentido de la resolución impugnada, 
entre otros, los vicios siguientes:
"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una orden de visita domici-
liaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de la orden.
"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada la forma en que el noti-
ficador se cercioró que se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya 
efectuado en el domicilio indicado en el documento que deba notificarse.
"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de procedimiento, siempre que 
la diligencia prevista en dicho citatorio se haya entendido directamente con el interesado o con 
su representante legal.
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a. Si la parte actora manifiesta en su demanda desconocer el acto admi-
nistrativo impugnado, es obligación de la autoridad demandada exhibir las 
constancias de su existencia y de su notificación al momento de la contesta-
ción de la demanda, con la intención de que aquélla pueda controvertirlas a 
través de la ampliación correspondiente.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimientos de 
solicitudes de datos, informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando 
el particular desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documenta ción 
solicitados.
"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de una compulsa a terceros, 
si la resolución impugnada no se sustenta en dichos resultados.
"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asentados en el oficio de obser-
vaciones o en la última acta parcial, siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.
"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive 
y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.
"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además existan agravios encamina-
dos a controvertir el fondo del asunto, el tribunal deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta
fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión 
efectivamente planteada por el actor.
"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y convenios interna-
cionales de los que méxico sea parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere 
este artículo."
"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:
"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.
"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.
"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, debiendo preci-
sar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el 
procedimiento, en su caso, desde el momento en que se cometió la violación.
"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones ii y iii, del artículo 
51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento 
o se emita nueva resolución; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la auto-
ridad administrativa.
"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la resolución admi-
nistrativa impugnada, la Sala regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los 
términos de la misma para su cumplimiento.
"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción es excesiva porque 
no se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir 
el importe de la sanción apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.
"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:
"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de la 
obligación correlativa.
"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.
"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter general, caso en que cesa-
rán los efectos de los actos de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer acto de 
aplicación que hubiese impugnado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el 
demandante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.
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b. Que la causal de anulación prevista en el inciso i del numeral 51 
cita do contempla la nulidad de la resolución por incompetencia de la auto-
ridad, la que puede actualizarse tanto en la propia resolución como en el 
procedimiento del que deriva. en este caso, la nulidad de la resolución debe 
ser lisa y llana, en virtud de que ante la incompetencia del funcionario emisor 
de la resolución o del procedimiento que le dio origen, la resolución carece de 
valor jurídico, pero dicha nulidad no impide que la autoridad competente en 
uso de sus atribuciones legales pueda dictar una nueva, o bien llevar a cabo 
un nuevo procedimiento.

c. Que las causales señaladas con las fracciones ii y iii del referido ar-
tículo 51 establecen vicios formales contrarios al principio de legalidad; la 
fracción ii refiere a la omisión de formalidades en la resolución administrativa 
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y motivación en su caso; 
la fracción iii contempla los vicios en el consentimiento del cual derivó dicha 
resolución, vicios que pueden implicar también la omisión de formalidades 
establecidas en las leyes, violatorias de la garantía de legalidad, pero que se 
actualizaron en el procedimiento; esto es, en los antecedentes o presupuestos 
de la resolución impugnada.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente público federal al pago 
de una indemnización por los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.
"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, 
conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses con-
tados a partir de que la sentencia quede firme.
"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando, tratándose de 
asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-a y 67 del Código Fis-
cal de la Federación.
"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho por parte del 
demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad hubiere 
cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala 
que haya conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total cum-
plimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo de lo esta-
blecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho derecho se tramitará vía incidental.
"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar información o realizar 
algún acto de la autoridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, entre el momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el 
acto correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.
"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya dictado la resolución defi-
nitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con 
motivo de la sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le 
reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.
"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin a la controversia.
"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, solicitados por las partes, 
cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. de esta ley."



1156 ABRIL 2014

d. la actualización de cualquiera de estas dos causales, implicará la 
nulidad de la resolución administrativa combatida, ya que es, precisamente, 
tal resolución el acto impugnado en el juicio contencioso administrativo. Sin 
embargo, no toda omisión de formalidades o vicios de procedimiento tiene 
como consecuencia la nulidad de la resolución, sino que en términos de la ley, 
resulta necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; es decir, que le 
ocasionen un perjuicio, porque de lo contrario el concepto de anulación esgri-
mido sería fundado pero insuficiente para declarar la nulidad de la resolución 
administrativa impugnada; siendo necesario para que se actualicen estas cau-
sales, el que se examine en cada caso concreto, si se da la afectación a las de-
fensas del particular y la trascendencia al sentido de la resolución impugnada.

e. Que la causa de anulación prevista en la fracción iV del artículo 51 
implica, en principio, que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y ad-
ministrativa realizó el examen del fondo de la controversia, y se da una viola-
ción sustancial de esta naturaleza cuando no existen los motivos del acto, o 
bien, porque no resultan aplicables los preceptos legales señalados por la 
autoridad, o porque no se aplicaron las disposiciones debidas, y la diferencia 
entre una sentencia que declara la nulidad de una resolución por vicios de 
forma, de aquella que la declara nula por vicios de fondo, resulta importante 
porque mientras la primera no impide que la autoridad pueda ejercer nueva-
mente sus facultades, subsanando las irregularidades dentro del término que 
para el ejercicio de dichas facultades establece la ley; la segunda impide 
cualquier actuación posterior de la autoridad.

f. la fracción V del citado numeral refiere a lo que la doctrina reconoce 
como "desvío de poder", y en este caso la sentencia tendrá dos pronunciamien-
tos, por una parte, implica el reconocimiento de validez del proveído sancio-
nador y, por la otra, supone la anulación del proveído sólo en cuanto a la 
cuantificación de la multa que fue realizada con abuso de poder, por lo que 
la autoridad puede emitir un nuevo proveído imponiendo una nueva sanción.

58. Concluyó esa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que cuando el actor en el juicio de origen manifiesta desconocer las 
resoluciones impugnadas y la autoridad demandada omite anexar a su con-
testación los documentos que las contienen, no se acreditó su existencia, por 
tanto, debe decretarse su nulidad lisa y llana por falta de fundamentación y 
motivación, con fundamento en la fracción ii del artículo 51 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con la fracción ii del 
artículo 52 del mismo ordenamiento.
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59. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, se identifica bajo 
el número 2a./J. 173/2011 (9a.), y se localiza en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 
2645, materia administrativa, de contenido siguiente:

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCre-
dita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y 
llaNa.—Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en su 
demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 
autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación 
al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda controvertir-
las a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite 
anexar los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es in-
dudable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la de-
claratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por carecer 
de los requisitos de fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

60. de las ejecutorias reseñadas se destacan –para la resolución de esta 
contradicción– las premisas siguientes:

• Que si en un juicio de nulidad el actor niega conocer el acto adminis-
trativo impugnado, la autoridad al contestarla debe exhibir constancia de 
éste y de su notificación, lo cual es una obligación insoslayable e ineludible.

• Que ante la afirmación del actor de desconocer el acto impugnado al 
presentar la demanda durante el procedimiento contencioso administra-
tivo, es insuficiente que la autoridad demandada al contestar la demanda 
úni camen te exhiba la reimpresión o copia del acto impugnado, dado que 
estos documentos no permiten determinar si el acto administrativo cuenta 
con los elementos necesarios para que el actor lo conozca tal como fue emi-
tido, en consecuencia, la autoridad administrativa tendrá que presentar el 
original o copia certificada del acto.

• Si la autoridad demandada omite exhibir las constancias en las que 
se contengan los actos impugnados en el juicio de nulidad, y la parte actora 
manifiesta desconocerlas, conlleva a decretar su nulidad lisa y llana, por ausen-
cia de fundamentación y motivación, al no haberse acreditado su existencia, 
pues no puede obligarse a la autoridad administrativa a que dicte una nueva.
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61. en este orden de ideas y como se dijo en el punto 28 de este fallo, las 
consideraciones del alto tribunal no resuelven expresamente el tema de la pre-
sente contradicción, pues el tema central de esas resoluciones se ciñó en:

a. determinar si para desvirtuar la negativa del contribuyente de que 
conoce el contenido del crédito que se le requiere, la autoridad debe exhibir 
tanto la copia del crédito reclamado como la constancia de notificación rela-
tiva o solamente basta con que presente la constancia de notificación donde 
se mencione el número de crédito que se le exige.

b. dilucidar si cuando el actor al presentar la demanda manifiesta des-
conocer el acto impugnado es suficiente o no que la autoridad demandada 
exhiba únicamente una reimpresión, para acreditar la existencia de dicho acto.

c. determinar, si ante la manifestación de la parte actora de desconocer 
el acto impugnado en un juicio de nulidad, la falta de exhibición de la constan-
cia relativa a éste y a su notificación, por parte de la autoridad demandada, en 
el momento de la contestación, conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa 
y llana de las resoluciones impugnadas por incumplir lo dispuesto en el artícu-
lo 16 constitucional.

62. en efecto, nada se dijo sobre cuál es la consecuencia procesal que 
genera que la autoridad demandada, al contestar la demanda, sólo exhiba el 
acto administrativo y no sus constancias de notificación, por tanto, a ello se 
ceñirá el estudio de la presente contradicción.

63. al respecto, es necesario analizar lo dispuesto en los artículos 6o. y 
7o. de la ley del procedimiento administrativo y 31, fracción ii, de la ley del 
procedimiento Contencioso administrativo para el estado de aguascalientes, 
que establecen:

"Artículo 6o. el acto administrativo será válido hasta en tanto su inva-
lidez no haya sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, 
según sea el caso."

"Artículo 7o. el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir 
de que surta efectos la notificación legalmente efectuada.

"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto administra-
tivo por el cual se otorgue un beneficio al particular, caso en el cual su cum-
plimiento será exigible por éste al órgano administrativo que lo emitió desde 
la fecha en que se dictó o aquella que tenga señalada para iniciar su vigencia, 
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así como los casos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección 
investigación o vigilancia conforme a las disposiciones de ésta y otras leyes, 
los cuales son exigibles a partir de la fecha en que la administración pública 
estatal o municipal los efectúe."

"Artículo 31. Cuando se impugne una negativa ficta, el actor tendrá 
derecho de ampliar la demanda, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo recaído a la contestación 
de la misma.

"también podrá ampliar la demanda, cuando en la contestación se sos-
tenga que el juicio es improcedente, por consentimiento tácito, si el actor con-
sidera que la notificación del acto impugnado se practicó de manera ilegal y 
cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que, sin 
violar el primer párrafo del artículo 37, no sean conocidas por el actor al presen-
tar la demanda.

"Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que 
lo fue de manera ilegal se estará a lo siguiente:

"i. Si el actor afirma conocer el acto administrativo, la impugnación con-
tra la notificación se hará valer en la demanda, en la que manifestará la fecha 
en que la conoció. en caso de que también impugne el acto administrativo, 
los conceptos de nulidad se expresarán en la demanda, de manera conjunta 
con los que se formulen contra la notificación;

"II. Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así 
lo expresará en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, la notificación de éste o su ejecución. En este caso al contestar la 
demanda la autoridad acompañará constancia del acto administrativo 
y de su notificación, mismos que el actor podrá combatir en amplia
ción de demanda dentro de los quince días siguientes a aquel en que los 
conozca; y

"iii. la Sala estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la noti-
ficación, previamente al examen de la impugnación del acto administrativo."

64. de los preceptos transcritos, cabe distinguir entre la validez del acto 
administrativo y la validez de la ejecución del acto. la primera referida, preci-
samente, a la presunción de legalidad que tienen a su favor los actos adminis-
trativos; y la segunda, relativa a que para efectos de su eficacia y exigibilidad 
deben insoslayablemente ser notificados.
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65. ahora bien, esa presunción de legalidad únicamente puede ser des-
truida si la autoridad emisora, al dar contestación a la demanda, exhibe la 
resolución que contiene el acto administrativo impugnado y su respec
tiva constancia de notificación, cuando la parte actora haya negado 
conocer su existencia, pues así lo ha establecido precisamente la Segun
da Sala de la Suprema Corte de justicia de la nación, tal como quedó 
asentado en los párrafos 32 y 42a.

66. por consiguiente, conforme a la fracción ii de la disposición última-
mente transcrita, la autoridad está obligada al contestar la demanda a acom-
pañar la resolución cuya nulidad demanda, y la constancia de la que se infiera 
que le notificó ese acto, para que así la actora, al formular ampliación de 
deman da, esté en aptitud de controvertir la legalidad de dicha determinación 
y de su respectiva notificación.

67. por tanto, la oportuna presentación de la ampliación de la demanda 
puede validar la actuación de la autoridad demandada, toda vez que el pre-
cepto en cita es directo al estipular que si el actor afirma desconocer el acto 
administrativo, así lo expresará en la demanda, señalando la autoridad a quien 
atribuye el acto, la notificación de éste o su ejecución y, en ese supuesto, la 
demandada acompañará la constancia de dicho acto y de su notificación, los 
cuales podrá combatir la actora en ampliación de demanda.

68. en esas condiciones, si la demandada no aporta conjuntamente con 
su escrito de contestación de demanda, dentro de los procedimientos conten-
ciosos administrativos en los cuales el actor sostenga que desconoce el acto 
administrativo y su notificación, la constancia mediante la cual se acreditara 
que notificó a la actora la existencia del acto administrativo, sino sólo cons-
tancia de éste, no puede estimarse que dicha autoridad haya cumplido con la 
carga procesal que le impone el artículo 31, fracción ii, de la ley del procedimien-
to Contencioso administrativo para el estado de aguascalientes, de darle a 
conocer su existencia, a fin de desvirtuar la negativa lisa y llana que el accio-
nante formuló en su escrito inicial, violándose así los principios de certidum-
bre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, consagrados en el artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal, en virtud de que el contribuyente se queda 
sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de mo-
lestia de los que argumentó no tener conocimiento.

69. esto es así, porque si la autoridad no prueba que se notificó antes 
de que se instaure la demanda de nulidad, el acto administrativo no puede 
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surtir efectos y debe declararse su nulidad, con motivo de la omisión o incum-
plimiento de las formalidades que legalmente debe revestir la resolución o el 
acto, en términos de lo señalado en la fracción ii del artículo 61 de la ley del 
procedimiento Contencioso administrativo para el estado de aguascalien-
tes,9 porque se pretende la ejecución de un acto contra el que el gobernado 
no tuvo posibilidad de defenderse, ya que si no se notificó, se presume que no 
existió, pues si hubiera existido se le habría notificado, para que éste fuera exi-
gible en términos de lo que dispone el artículo 7o. de la ley del procedimiento 
administrativo del estado.10

70. máxime que de sostener lo contrario, esto es, que la sola exhibición 
del acto administrativo, por parte de la autoridad administrativa, al contestar 
la demanda, es suficiente para desvirtuar la negativa lisa y llana que formuló el 
accionante respecto al desconocimiento del acto administrativo y su notifica-
ción, sería solapar el incumplimiento del deber que tienen las autoridades 
administrativas de emitir el acto y notificarlo, sin que la ausencia de notifica-
ción pueda generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como 
sobreseer en el juicio contencioso administrativo).

71. de otro modo, se propiciaría la ilegal práctica de no notificar el acto, 
tratar de ejecutarlo y luego pretender notificarlo a través del juicio contencioso 
administrativo, pidiéndole al juzgador que lo haga de su conocimiento del 
gobernado, y obligando con ello al particular a promover un juicio para ente-
rarse del contenido del acto emitido en su contra por una autoridad que no ha 
cumplido con el deber de notificarlo antes de pretender ejecutarlo; ello iría con-
tra los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, previstos en los 
artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, respectivamente.

9 "Artículo 61. Serán causas de anulación de una resolución o de un procedimiento administrativo:
"…
"ii. la omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe revestir la resolución 
o el acto."
10 "Artículo 7o. el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 
notificación legalmente efectuada.
"Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto administrativo por el cual se otorgue 
un beneficio al particular, caso en el cual su cumplimiento será exigible por éste al órgano admi-
nistrativo que lo emitió desde la fecha en que se dictó o aquella que tenga señalada para iniciar 
su vigencia, así como los casos en virtud de los cuales se realicen actos de inspección investiga-
ción o vigilancia conforme a las disposiciones de ésta y otras leyes, los cuales son exigibles a 
partir de la fecha en que la administración pública estatal o municipal los efectúe."



1162 ABRIL 2014

VI. decisión

72. en consecuencia, este pleno del trigésimo Circuito, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos 
mil trece, considera que la tesis que debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, es la siguiente:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado Y la autoridad, al CoNteStar la de-
maNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe el doCumeNto oriGiNal o 
Copia CertiFiCada, pero SeÑala No HaBer eFeCtuado la NotiFiCa-
CióN reSpeCtiVa, deBe deCretarSe Su Nulidad liSa Y llaNa. Confor-
me al artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 31, frac-
ción ii, de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para el estado 
de aguascalientes), y a la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 196/2010, cuando el actor niega conocer la 
resolución que pretende impugnar, la autoridad, al contestar la demanda, debe 
exhibir el documento original del acto impugnado o copia certificada. ahora 
bien, dicha regla debe aplicarse, por igualdad de razón, cuando el demandante 
niega conocer dicho acto y la autoridad afirma su existencia y la demuestra 
con la exhibición del documento original o en copia certificada, pero señala 
no haber efectuado la notificación correspondiente; de ahí que si la autori-
dad no prueba que se notificó antes de que se instaure la demanda, el acto 
administrativo no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad lisa y 
llana, ya que debe darse oportunidad al actor de imponerse de su contenido 
e impugnarlo, por lo que la ausencia de la notificación no puede generar un 
beneficio procesal para la autoridad demandada (como sobreseer en el juicio 
contencioso administrativo), sin que sea válido que ésta pretenda notificar la 
resolución, a través del juicio contencioso administrativo, toda vez que la ley 
no lo autoriza y porque no puede obligarse al particular a promover un juicio 
para enterarse del contenido del acto emitido en su contra, pues ello impli-
caría vulnerar los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, 
previstos en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, res-
pectivamente.

73. por lo anterior, remítase la tesis que se sustenta en la presente reso-
lución dentro del plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para su publicación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.
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por lo expuesto y fundado, se

reSuelVe:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios sustenta-
dos por el Segundo y el primer tribunales Colegiados, ambos del trigésimo 
Circuito, en términos del considerando cuarto (iV).

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este tribunal pleno del trigésimo Circuito, en los términos 
de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta deter-
minación a los tribunales Colegiados contendientes, y en su oportunidad, 
archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del trigésimo Circuito, con la votación siguiente:

en relación con los puntos resolutivos primero y tercero:

Se aprobó por unanimidad de seis votos de los magistrados: Álvaro 
ovalle Álvarez, José luis rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín, 
lucila Castelán rueda, Silverio rodríguez Carrillo y esteban Álvarez troncoso.

en relación con el punto resolutivo segundo:

los magistrados: José luis rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado 
Servín y Silverio rodríguez Carrillo, en favor del proyecto; los magistrados: 
Álvaro ovalle Álvarez, lucila Castelán rueda y esteban Álvarez troncoso, en 
contra del proyecto. ante el empate, el magistrado José luis rodríguez San-
tillán, en su carácter de presidente y de conformidad con el artículo 34 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, hizo 
valer el voto de calidad en el mismo sentido de su voto. los magistrados disi-
dentes se reservaron el derecho de formular el voto particular o de minoría.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
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información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado esteban Álvarez troncoso en la contradic-
ción de tesis 6/2013, del pleno del trigésimo Circuito.

No comparto el criterio de mis compañeros magistrados respecto del sentido y conside-
raciones esgrimidas para la solución de la presente contradicción de tesis.

por tanto, al margen de que existe coincidencia en cuanto al marco normativo y los cri-
terios de nuestro máximo tribunal mencionados, que se establecen en la primera 
parte de la sentencia de la mayoría, toda vez que éstos fueron los mismos que se 
presentaron en el proyecto originalmente presentado; lo cierto es que no estoy de 
acuerdo con las consideraciones con las que fue aprobado –con voto de calidad– el 
presente asunto, ya que coincido plenamente con el proyecto presentado, el cual 
transcribo como mi voto en contra:

"V. Estudio de la contradicción

"25. … ante la negativa de la parte actora de conocer el acto administrativo impugnado 
y su notificación, basta la exhibición de aquél para desvirtuar la negativa lisa y llana, y 
acreditar su existencia, con independencia de que el accionante también haya mani-
festado el desconocimiento de su notificación, en virtud de que, en todo caso, la 
única consecuencia que podrá derivarse es que la presentación de la demanda se 
considere oportuna, así como en su caso, los conceptos de anulación formulados en 
su ampliación, debido a que el accionante, previo a la promoción del juicio, no tenía 
conocimiento de la resolución impugnada y ésta se le da a conocer al contestar la 
demanda.

"26. para arribar a esta conclusión, como marco conceptual, se atenderá en principio, a 
lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diver-
sos criterios jurisprudenciales en los que interpreta el artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que, como ya ha quedado 
evidenciado, su contenido se reproduce sustancialmente en el numeral 31, fracción 
ii, de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para el estado:

"a. 2a./J. 209/2007, de rubro: ‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el 
aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaN-
da deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y Su NotiFiCaCióN.’, en cuanto en la 
ejecutoria que originó dicho criterio, se sostuvo que ante la afirmación del actor del 
desconocimiento del crédito que se le requirió, la parte demandada está obligada, en 
términos del artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, a exhibir 
no sólo la constancia de notificación del requerimiento, sino el acta que contenga el 
crédito que se le requiere pues, de lo contrario, se haría nugatorio su derecho de 
audiencia y de ampliación de su demanda, ya que no tendría los elementos necesa-
rios para impugnar el contenido de un crédito que se le requirió.

"b. 2a./J. 196/2010, de rubro: ‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el 
aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar 
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la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia 
CertiFiCada.’, en cuanto en la ejecutoria que originó dicho criterio, se sostuvo que 
ante la afirmación del actor de desconocer el acto impugnado al presentar la deman-
da durante el procedimiento contencioso administrativo, es insuficiente que la auto-
ridad demandada al contestar la demanda únicamente exhiba la reimpresión o copia 
del acto impugnado, dado que estos documentos no permiten determinar si el acto 
administrativo cuenta con los elementos necesarios para que el actor lo conozca 
como fue emitido, en consecuencia, la autoridad administrativa tendrá que presen-
tar el original o copia certificada del acto.

"c. 2a./J. 173/2011 (9a.), cuyo rubro dice: ‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
CuaNdo No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS 
reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nuli-
dad liSa Y llaNa.’, en cuanto en la ejecutoria que originó dicho criterio, se sostuvo 
que cuando la autoridad demandada omite exhibir las constancias en las que se 
contengan los actos impugnados en el juicio de nulidad, y la parte actora manifiesta 
desconocerlas, conlleva a decretar su nulidad lisa y llana, por ausencia de funda-
mentación y motivación, al no haberse acreditado su existencia, pues no puede obli-
garse a la autoridad administrativa a que dicte una nueva.

"27. Cabe aclarar que, no obstante el contenido de dichas ejecutorias, con ellas no se 
resuelve el tema de la presente contradicción, pues como más adelante se verá, no 
se dijo expresamente cuál es la consecuencia procesal que genera que la autoridad 
demandada, al contestar la demanda, sólo exhiba el acto administrativo y no sus 
constancias de notificación.

"28. para evidenciar las premisas que pueden extraerse de las jurisprudencias números 
2a./J. 209/2007, 2a./J. 196/2010 y 2a./J. 173/2011 (9a.), este tribunal pleno reseñará: 
(i) los criterios contendientes materia de la contradicción, que dieron origen a las 
referidas jurisprudencias; y, (ii) el estudio hecho por el alto tribunal.

"II. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio origen a la juris
prudencia 2a./j. 209/2007.

"29. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, del aná-
lisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía de manifiesto que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática 
semejante, consistente en determinar si para desvirtuar la negativa del contribuyente 
de que conoce el contenido del crédito que se le requiere, la autoridad debe exhibir 
tanto la copia del crédito reclamado como la constancia de notificación relativa o 
solamente basta con que presente la constancia de notificación donde se mencione 
el número de crédito que se le exige.

"30. Que el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito sostu-
vo que para desvirtuar la negativa del contribuyente no es necesario que la autoridad 
administrativa presente copia de la constancia relativa al crédito que se le pide, sino 
que basta la exhibición del acta de notificación del requerimiento del crédito preten-
dido, siempre y cuando en el texto de la notificación se haga mención de ese crédito 
y su número coincida con el que se le requiere.

"31. Que el Segundo tribunal Colegiado, de igual materia y circuito, concluyó que la obli-
gación que ahí se impone a la autoridad administrativa de presentar tanto la cons-
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tancia de requerimiento como la de su notificación, ante la negativa lisa y llana del 
contribuyente de que conoce tal requerimiento, constituye un deber ineludible, y 
que, por tanto, la ausencia del documento relativo al requerimiento conduce a con-
cluir que la autoridad no desvirtuó la negativa mencionada, sin que resulte trascen-
dente que en el acta de notificación se mencione un número de crédito coincidente 
con el que se exige, porque, insiste, el requisito de presentar ambos documentos cons-
tituye una obligación insoslayable, encaminada a permitir que el contribuyente im-
pugne el contenido del crédito requerido al ampliar su demanda.

"32. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó de lo ante-
rior que existía la contradicción de criterios y se centró en definir si ante la negativa 
del contribuyente de conocer el crédito que se le reclama, la autoridad administrati-
va está obligada a exhibir tanto la copia del crédito que se le requiere, como la cons-
tancia de notificación del requerimiento respectivo, o si basta con la presentación de 
esta última, para desvirtuar la negativa de referencia.

"II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 2a./j. 209/2007.

"33. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en primer lugar, partió de la interpretación de los artículos 68 y 209 Bis, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, y de la premisa de que si bien es cierto 
deben presumirse legales los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales, 
cuando la parte actora en el juicio contencioso administrativo alegue que desconoce 
el acto administrativo que pretende combatir, ya sea porque no le fue notificado o 
que lo fue ilegalmente, así lo expresará en su demanda, señalando a la autoridad 
a quien atribuye el acto su notificación o su ejecución, actualizando con ello la obli-
ga ción para la autoridad correspondiente de que cuando conteste tal demanda de-
berá exhibir constancia del acta administrativa de que se trate y de su notificación, 
para que, con base en ello, el actor tenga oportunidad de combatirlos mediante la 
ampliación de la demanda.

"34. Que el artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación comentado, al 
imponer a la autoridad administrativa el deber de presentar tanto la constancia del 
acta administrativa de que se trate, como la de su notificación, para poder desvirtuar 
la negativa del contribuyente de que conoce el acta de referencia, sin establecer caso 
alguno de excepción (por lo cual tal deber se convierte en un requisito ineludible), 
evidencia la intención del legislador de otorgar al contribuyente protección ante po-
sibles actos arbitrarios de la autoridad, a fin de que dentro de los procedimientos 
contenciosos administrativos, en los cuales el actor sostenga que desconoce el con-
tenido del crédito que se le requiere, se respeten su garantía de audiencia y, por 
ende, los principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, evitando así que 
el contribuyente quedara sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos 
autoritarios de molestia de los que argumenta no tener conocimiento.

"35. Que la simple lectura del numeral analizado permite advertir que el legislador con-
sideró necesario que durante el procedimiento contencioso administrativo, el actor 
ante su afirmación de que desconoce el contenido del crédito que se le pretende 
hacer efectivo, la parte demandada está obligada, en términos del artículo 209 Bis, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, a exhibir no sólo la constancia de 
notificación del requerimiento, sino el acta que contenga el crédito que se le requiere, 
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pues de lo contrario, se harían nugatorios sus derechos de audiencia y de amplia-
ción de su demanda, ya que no tendría los elementos necesarios para impugnar el 
contenido de un crédito que se le requirió.

"36. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, se identifica bajo el número 2a./J. 
209/2007, y se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, diciembre de 2007, página 203, de rubro y texto siguientes:

"‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo im-
puGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNS-
taNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien es cierto que el artículo 68 del 
Código Fiscal de la Federación contiene el principio de presunción de legalidad de 
los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales, también lo es que el propio 
precepto establece la excepción consistente en que la autoridad debe probar los 
hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente. de ahí que el artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga 
que, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo 
debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su 
notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad co-
rrespondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo 
de que se trate y de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de comba-
tirlos en la ampliación de la demanda. lo anterior, porque al establecerse tal obli-
gación para la autoridad administrativa, el legislador previó la existencia de un derecho 
a favor del contribuyente, a fin de que durante el procedimiento contencioso admi-
nistrativo se respete su garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidum-
bre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede 
sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia 
de los que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artícu-
los 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el magistrado instructor, al acordar 
sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad, debe 
otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo contrario se le deja-
ría en estado de indefensión al proscribir su derecho a controvertir aquellas cuestio-
nes que desconoce o que la demandada introduce en su contestación.’

"I. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio origen a la juris
prudencia 2a./j. 196/2010.

"37. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, del aná-
lisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía de manifiesto que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática 
semejante, consistente en determinar si cuando el actor al presentar la demanda 
manifiesta desconocer el acto impugnado es suficiente o no que la autoridad deman-
dada exhiba únicamente una reimpresión para acreditar la existencia de dicho acto.

"38. Que el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercero Circuito sos-
tuvo que si el contribuyente al formular su demanda de nulidad negó lisa y llanamente 
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conocer el requerimiento de obligaciones determinantes de créditos fiscales, ya sea 
porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, entonces, de conformidad con el 
artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo, corresponde a la autoridad demandada exhibir la constancia del acto impugnado, 
así como la de su notificación, por lo que al presentar solamente las constancias 
de notificación y una reimpresión de dicho requerimiento, no es un factor que exima de 
la obligación legal que tiene conferida, dado que estima que debió exhibir dicha cons-
tancia en original, copia certificada o copia simple.

"39. Que el primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco, en 
auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
determinó, en lo que interesa, que de la fracción ii del artículo 16 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, se advierte que dicho precepto exige, 
como requisito indispensable para satisfacer la carga impuesta a la demandada, 
únicamente la exhibición de la constancia de resolución que el accionante manifieste 
desconocer, así como de la notificación relativa, sin que pueda desprenderse de dicha 
disposición que se requiera que la primera de éstas se adjunte en original, copia o 
reimpresión, en consecuencia, concluye que es válido que la autoridad haya exhibido 
sólo la reimpresión de las resoluciones determinantes, así como las constancias 
de notificación respectivas, para que se considere que dicha autoridad cumplió con 
su obligación procesal.

"40. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó de lo ante-
rior, que existía la contradicción de criterios y se centró en dilucidar, si cuando el 
actor manifiesta el desconocimiento del acto impugnado (consistente en una reso-
lución determinante de un crédito fiscal) al presentar la demanda durante el proce-
dimiento contencioso administrativo, es suficiente que la autoridad administrativa 
al contestar la demanda exhiba la reimpresión de dicho acto como constancia de su 
existencia o tiene que exhibirse en original o copia certificada, de conformidad con 
la interpretación del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo.

"II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 2a./j. 196/2010.

"41. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en primer lugar, partió de la interpretación del artículo 16, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y retomó las considera-
ciones que esgrimió al resolver la contradicción de tesis 188/2007-SS, de la que deri-
vó la jurisprudencia reseñada en la consideración 34, en la que estimó que:

"a. el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal del procedimiento Contencioso administra-
tivo, que reproduce el contenido del artículo 209, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, impone a 
la autoridad administrativa el deber de presentar tanto la constancia del acto admi-
nistrativo y notificación correspondiente, para poder desvirtuar la negativa del actor 
del conocimiento del acto de referencia, lo que constituye una obligación que de 
manera implícita trae consigo un derecho reglado a favor del actor que niega cono-
cer el acto impugnado, con el objeto de que la autoridad exhiba ambas constancias 
y el actor pueda conocer su contenido y se encuentre en aptitud de formular concep-
tos de invalidez en su contra.
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"b. Que de los argumentos referidos se puede concluir, en primer lugar, que cuando el 
actor en el juicio contencioso niegue conocer el acto administrativo imputado, ya 
sea porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, y así lo expresare en su demanda, 
la autoridad al contestarla, para efecto de cumplir con la obligación prevista en la 
fracción ii del artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, deberá exhibir constancia del acto administrativo de que se trate y su noti-
ficación, para que el actor al conocerlos pueda combatirlos en la ampliación de 
demanda.

"42. Que del contenido de los artículos 16 constitucional y 38 del Código Fiscal de la Fe-
deración, se desprende la obligación de la autoridad administrativa de emitir sus 
actos por escrito, por ser autoridad competente, fundar y motivar, indicar la persona 
o personas a las cuales va dirigida o los datos que permitan su identificación, el ob-
jeto del acto, asentar el nombre del funcionario emisor y lugar y fecha de su expedi-
ción, elementos que permitirán al particular conocer el carácter de la autoridad que 
lo emitió; requisitos que tienen la finalidad de garantizar que el particular tenga la 
certeza de que lo emitió una autoridad competente de forma fundada y motivada, 
cumpliendo con los requisitos de acuerdo con la legislación aplicable y, en caso de 
no ser así, permite al particular tener los elementos para impugnarlo.

"43. Que la única forma de constatar si el acto fue emitido por la autoridad administrativa 
cumpliendo con todos los requisitos que la ley obliga, es que se exhiba de forma que 
permita al particular conocerlo en los términos en los que fue emitido, esto es, en 
original o copia certificada, pues sólo así se puede advertir, sin lugar a dudas, su exis-
tencia en los términos de su emisión. de esta forma, el particular que alega desco-
nocer el acto, se encontrará en aptitud de conocerlo y controvertirlo al analizar el 
cumplimiento de sus requisitos.

"44. Que la carga procesal impuesta a la autoridad demandada guarda congruencia con 
el principio de litis abierta que rige en el juicio contencioso, el cual permite al actor 
una extendida defensa en contra de la resolución impugnada, lo cual trae como 
consecuencia que pueda hacer valer en sus conceptos de impugnación argumentos 
ya aducidos en el recurso administrativo, o bien cuestiones novedosas no propues-
tas en esa instancia, referidos a la resolución originaria, en el entendido de que están 
dirigidos a controvertir tanto la resolución impugnada como la recurrida.

"45. Que cuando el actor manifiesta desconocer el acto que impugna (resolución que 
determina un crédito fiscal), ya sea porque aduzca que le fue notificado incorrecta-
mente o simplemente que no se le dio a conocer, es insuficiente que la autoridad al 
contestar la demanda únicamente exhiba la reimpresión o copia del acto impug-
nado, dado que estos documentos no permiten determinar si el acto administrativo 
cuenta con los elementos necesarios para que el actor lo conozca tal como fue emi-
tido, en consecuencia, la autoridad administrativa tendrá que presentar el original o 
copia certificada del acto.

"46. Que también resulta relevante que el documento se exhiba en original o copia certi-
ficada, dado que si el documento se presenta en forma de reimpresión o copia fotos-
tática simple, el particular tampoco tendría la certeza de que el acto exhibido haya 
sido el mismo impugnado, ya que, incluso, se podría aducir de forma válida que 
dicho documento pudo haber sido manipulado, lo cual genera inseguridad jurídica y 
legal del contenido del acto tal como se emitió, con lo que se merma la posibilidad 
de defensa del particular.
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"47. Que el término ‘constancia’ a que se refiere el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, debe entenderse como el documento 
original o copia certificada que reúna los elementos necesarios para el efecto de que 
el actor lo conozca tal como fue emitido y se encuentre en aptitud de impugnarlo.

"48. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria, se identifica bajo el número 2a./J. 
196/2010, y se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 878, de contenido siguiente:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el 
aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir 
el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia CertiFiCada.—esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
209/2007, de rubro: «JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto 
admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.», sostuvo que del 
artículo 209 Bis, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo), se advierte que la 
autoridad al contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer 
la resolución que determina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue notifi-
cado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad debe 
exhibir constancia del acto y su notificación. de lo que se sigue que el término 
«constancia» a que se refiere dicho precepto debe entenderse como el documento 
original o en copia certificada, que reúna los elementos necesarios para que el actor 
lo conozca como fue emitido, con el fin de que pueda impugnarlo, resultando insufi-
ciente que la autoridad exhiba la reimpresión o copia simple del acto impugnado, 
dado que estos documentos no cumplen con todos los requisitos de un acto adminis-
trativo. Cabe destacar que el cumplimiento del requisito indicado es independiente 
a los conceptos de invalidez que el particular haga valer, pues lo que se pretende es 
conocer el contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda 
entablar su defensa.’

"I. Criterios contendientes materia de la contradicción que dio origen a la juris
prudencia 2a./j. 173/2011 (9a.).

"49. precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, del aná-
lisis de las ejecutorias motivo de la contradicción, se ponía de manifiesto que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una problemática 
semejante, consistente en determinar el tipo de nulidad que debe decretarse cuando 
la autoridad demandada omite exhibir las constancias en las que se contengan los 
actos impugnados en el juicio de nulidad, cuando la parte actora manifiesta desco-
nocerlas.

"50. Que el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito consideró, en esencia, que tratándose de juicios contenciosos administrativos 
en los que se demande ya sea la nulidad de una resolución negativa ficta o de una 
resolución que la parte actora manifiesta desconocer, es al contestar la demanda 
cuando la autoridad está constreñida a exhibir las resoluciones impugnadas y que, 
de no hacerlo así, existe preclusión en su derecho para ofrecerlas y exhibirlas, por lo 
que debe declararse su nulidad lisa y llana, por no haber acreditado su existencia, 
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lo cual se equipara a la violación formal consistente en la ausencia de fundamenta-
ción y motivación.

"51. Que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito sostuvo, en lo que aquí interesa, que aun cuando es obligación de la autori-
dad demandada ofrecer y exhibir, al contestar la demanda de nulidad, las resolucio-
nes impugnadas cuando la parte actora hubiere alegado su desconocimiento, dicha 
omisión no puede tener como consecuencia la declaración de su nulidad, pues 
dicha determinación sería violatoria del artículo 50 de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, que establece la obligación de la Sala de analizar la 
pretensión del actor en relación con la resolución impugnada; esto es, el contenido 
de la misma (fundamentación y motivación), por lo que la no exhibición de la resolu-
ción impide al órgano jurisdiccional pronunciarse respecto de la litis, por tanto, con-
cluyó que la Sala Fiscal debió requerir a la autoridad demandada para que exhibiera 
las resoluciones impugnadas, pues aportar tales constancias no constituye sólo una 
carga procesal, sino una obligación cuyo cumplimiento resulta indispensable 
para cumplir con lo dispuesto en los artículos 50 y 51 de la ley citada; es decir, dar 
vista a la parte actora con la contestación y sus anexos para que pueda ampliar la 
demanda de nulidad.

"52. Que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito consideró que es al contestar la demanda de nulidad cuando la auto-
ridad demandada debe ofrecer y exhibir las constancias de las resoluciones adminis-
trativas impugnadas, y que, ante su incumplimiento, la Sala Fiscal no está facultada 
para suplir su deficiencia en materia de pruebas, ni está en aptitud de ordenar la ad-
misión, desahogo o perfeccionamiento de aquellas que a las partes les corresponde 
aportar dentro del juicio.

"53. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluyó de lo ante-
rior, que existía la contradicción de criterios y se centró en dilucidar, si ante la mani-
festación de la parte actora de desconocer el acto impugnado en un juicio de 
nulidad, la falta de exhibición de la constancia relativa a éste y a su notificación, por 
parte de la autoridad demandada, en el momento de la contestación, exige o no del 
requerimiento de su presentación, y si dicha omisión conlleva, por sí, la declaratoria 
de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por incumplir lo dispuesto en 
el artículo 16 constitucional.

"II. Estudio de la contradicción que dio origen a la jurisprudencia 2a./j. 173/2011 
(9a.).

"54. en el estudio correspondiente, esa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en primer lugar, en relación con el punto de contradicción relativo a que 
si ante la manifestación de la parte actora de desconocer el acto impugnado en un 
juicio de nulidad, la falta de exhibición de la constancia relativa a éste y a su notifica-
ción, por parte de la autoridad demandada, en el momento de la contestación, exige 
o no del requerimiento de su presentación, lo declaró sin materia, toda vez que el 
citado punto de contradicción ya fue dilucidado al resolver la contradicción de tesis 
133/2011.

"55. de la ejecutoria en cuestión se derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 117/2011, apro-
bada y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, agosto de 2011, página 317, que dice:
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"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el 
aCto impuGNado, No admite reQuerimieNto a la autoridad.—Conforme 
a la construcción de precedentes iniciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver las contradicciones de tesis 188/2007-SS y 
326/2010, la regla del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, en una de sus partes, debe interpretarse en el sentido de 
que, frente al desconocimiento del acto administrativo impugnado por la actora, la 
obligación de la autoridad demandada de exhibir la constancia de su existencia y de 
su notificación debe cumplirse sólo en el momento de la contestación de la deman-
da, sin que sea admisible su requerimiento posterior por el magistrado instructor. 
lo anterior, por un lado, ante la ausencia de disposición normativa expresa que así lo 
establezca, resultando inaplicable el artículo 21, penúltimo párrafo, en relación con 
el diverso 15, penúltimo párrafo, del citado ordenamiento, que involucran el tratamien-
to general de la sustanciación del juicio de nulidad, ajena a la especialidad en que 
opera aquella regla y, por otro, en respeto a la garantía de audiencia y a los princi-
pios de economía e igualdad procesales, que serían incumplidos con una conclusión 
distinta.’

"56. al abordar el segundo aspecto del punto de contradicción, que consiste en determi-
nar el tipo de nulidad que debe decretarse cuando la autoridad demandada omite 
exhibir las constancias en las que se contengan los actos impugnados en el juicio de 
nulidad cuando la parte actora manifiesta desconocerlas, analizó lo dispuesto en los 
artículos 16, fracción ii, 21, fracción V, 51 y 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo,11 estimó que:

11 "artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso administrativo fe-
deral, se estará a las reglas siguientes:
"…
"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende impugnar, así 
lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, su notificación o su eje cu-
ción. en este caso, al contestar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
administrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante ampliación de 
la demanda."
"artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación:
"…
"V. las pruebas documentales que ofrezca."
"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se demuestre algu-
na de las siguientes causales:
"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva dicha resolución.
"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del 
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de funda-
mentación o motivación, en su caso.
"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y trasciendan al sen-
tido de la resolución impugnada.
"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma 
equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar 
las debidas, en cuanto al fondo del asunto.
"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales no co-
rresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.
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"a. Si la parte actora manifiesta en su demanda desconocer el acto administrativo im-
pugnado, es obligación de la autoridad demandada exhibir las constancias de su 
existencia y de su notificación al momento de la contestación de la demanda, con la 
intención de que aquélla pueda controvertirlas a través de la ampliación corres-
pondiente.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente artículo, se considera que no 
afectan las defensas del particular ni trascienden al sentido de la resolución impugnada, entre 
otros, los vicios siguientes:
"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una orden de visita domicilia-
ria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de la orden.
"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstanciada la forma en que el noti-
ficador se cercioró que se encontraba en el domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya 
efectuado en el domicilio indicado en el documento que deba notificarse.
"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de procedimiento, siempre que la 
diligencia prevista en dicho citatorio se haya entendido directamente con el interesado o con su 
representante legal.
"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificaciones de requerimientos de 
solicitudes de datos, informes o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando 
el particular desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación 
solicitados.
"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de una compulsa a terceros, 
si la resolución impugnada no se sustenta en dichos resultados.
"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asentados en el oficio de observa-
ciones o en la última acta parcial, siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.
"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad 
para dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y 
la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.
"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además existan agravios encami-
nados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta 
fundado, con base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cues-
tión efectivamente planteada por el actor.
"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos alternativos de solución 
de controversias en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y convenios interna-
cionales de los que méxico sea parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere 
este artículo."
"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:
"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.
"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.
"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados efectos, debiendo preci-
sar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el 
procedimiento, en su caso, desde el momento en que se cometió la violación.
"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones ii y iii, del artículo 
51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad para el efecto de que se reponga el procedimiento 
o se emita nueva resolución; en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, 
también podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autori-
dad administrativa.
"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuantía de la resolución admi-
nistrativa impugnada, la Sala regional competente deberá precisar, el monto, el alcance y los 
términos de la misma para su cumplimiento.
"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la sanción es excesiva porque no 
se motivó adecuadamente o no se dieron los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el 
importe de la sanción apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.
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"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:
"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de la 
obligación correlativa.
"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.
"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter general, caso en que ce-
sarán los efectos de los actos de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer acto 
de aplicación que hubiese impugnado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el 
demandante, salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.
"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente público federal al pago de 
una indemnización por los daños y perjuicios causados por sus servidores públicos.
"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimien-
to, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro 
meses con tados a partir de que la sentencia quede firme.
"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun cuando, tratándose de asun-
tos fiscales, hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-a y 67 del Código Fiscal 
de la Federación.
"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un derecho por parte del 
demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad hubiere 
cumplido con la sentencia, el beneficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la 
Sala que haya conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total 
cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho derecho se tramitará vía incidental.
Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar información o realizar 
algún acto de la autoridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, entre el momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el 
acto correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha información o se realice el acto.
"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya dictado la resolución defini-
tiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos en que el particular, con 
motivo de la sentencia, tenga derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, 
le reconozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.
"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se 
dicte la resolución que ponga fin a la controversia.
"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, solicitados por las partes, 
cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. de esta ley."

"b. Que la causal de anulación prevista en el inciso i del numeral 51 citado contempla la 
nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad, la que puede actualizarse 
tanto en la propia resolución como en el procedimiento del que deriva. en este caso, 
la nulidad de la resolución debe ser lisa y llana, en virtud de que ante la incompe tencia 
del funcionario emisor de la resolución o del procedimiento que le dio origen, la reso-
lución carece de valor jurídico, pero dicha nulidad no impide que la autoridad com-
petente en uso de sus atribuciones legales pueda dictar una nueva, o bien llevar a 
cabo un nuevo procedimiento.

"c. Que las causales señaladas con las fracciones ii y iii del referido artículo 51 establecen 
vicios formales contrarios al principio de legalidad; la fracción ii refiere a la omisión 
de formalidades en la resolución administrativa impugnada, inclusive la ausencia de 
fundamentación y motivación en su caso; la fracción iii contempla los vicios en el 
consentimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que pueden implicar también 
la omisión de formalidades establecidas en las leyes, violatorias de la garantía de 
legalidad, pero que se actualizaron en el procedimiento; esto es, en los antecedentes 
o presupuestos de la resolución impugnada.
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"d. la actualización de cualquiera de estas dos causales implicará la nulidad de la reso-
lución administrativa combatida, ya que es, precisamente, tal resolución el acto im-
pugnado en el juicio contencioso administrativo. Sin embargo, no toda omisión de 
formalidades o vicios de procedimiento tiene como consecuencia la nulidad de la 
resolución, sino que en términos de la ley, resulta necesario que tales omisiones o 
vicios afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución 
impugnada; es decir, que le ocasionen un perjuicio, porque de lo contrario el concep-
to de anulación esgrimido sería fundado pero insuficiente para declarar la nulidad 
de la resolución administrativa impugnada; siendo necesario para que se actualicen 
estas causales, el que se examine en cada caso concreto, si se da la afectación a las 
defensas del particular y la trascendencia al sentido de la resolución impugnada.

"e. Que la causa de anulación prevista en la fracción iV del artículo 51 implica, en princi-
pio, que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa realizó el 
examen del fondo de la controversia, y se da una violación sustancial de esta natura-
leza cuando no existen los motivos del acto, o bien, porque no resultan aplicables los 
preceptos legales señalados por la autoridad, o porque no se aplicaron las disposicio-
nes debidas, y la diferencia entre una sentencia que declara la nulidad de una resolu-
ción por vicios de forma, de aquella que la declara nula por vicios de fondo, resulta 
importante, porque mientras la primera no impide que la autoridad pueda ejercer 
nuevamente sus facultades, subsanando las irregularidades dentro del término que 
para el ejercicio de dichas facultades establece la ley; la segunda impide cualquier 
actuación posterior de la autoridad.

"f. la fracción V del citado numeral refiere a lo que la doctrina reconoce como ‘desvío de 
poder’, y en este caso la sentencia tendrá dos pronunciamientos, por una parte, im-
plica el reconocimiento de validez del proveído sancionador y, por la otra, supone la 
anulación del proveído sólo en cuanto a la cuantificación de la multa que fue realiza-
da con abuso de poder, por lo que la autoridad puede emitir un nuevo proveído impo-
niendo una nueva sanción.

"57. Concluyó esa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuan-
do el actor en el juicio de origen manifiesta desconocer las resoluciones impugna-
das y la autoridad demandada omite anexar a su contestación los documentos que 
las contienen, no se acreditó su existencia, por tanto, debe decretarse su nulidad lisa 
y llana por falta de fundamentación y motivación, con fundamento en la fracción ii del 
artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en rela-
ción con la fracción ii del artículo 52 del mismo ordenamiento.

"58. la jurisprudencia que derivó de dicha ejecutoria se identifica bajo el número 2a./J. 
173/2011 (9a.), y se localiza en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 4, página 2645, diciembre de 2011, materia administra-
tiva, de contenido siguiente:

"‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCredita eN el JuiCio 
reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuG-
NadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y llaNa.—Ha sido criterio de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que si en el juicio contencioso administrativo 
federal el actor manifiesta en su demanda desconocer el acto administrativo impug-
nado, es obligación de la autoridad demandada exhibir constancia de su existencia 
y de su notificación al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda 
controvertirlas a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad 
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omite anexar los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es indu-
dable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la declaratoria 
de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por carecer de los requisitos de 
fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.’

"59. de las ejecutorias reseñadas se destacan –para la resolución de esta contradicción– 
las premisas siguientes:

"• Que si en un juicio de nulidad el actor niega conocer el acto administrativo impugna-
do, la autoridad al contestarla debe exhibir constancia de éste y de su notificación.

"• Que ante la afirmación del actor de desconocer el acto impugnado al presentar la 
demanda durante el procedimiento contencioso administrativo, es insuficiente que 
la autoridad demandada al contestar la demanda únicamente exhiba la reimpresión 
o copia del acto impugnado, dado que estos documentos no permiten determinar si 
el acto administrativo cuenta con los elementos necesarios para que el actor lo co-
nozca tal como fue emitido, en consecuencia, la autoridad administrativa tendrá que 
presentar el original o copia certificada del acto.

"• Si la autoridad demandada omite exhibir las constancias en las que se contengan los 
actos impugnados en el juicio de nulidad, y la parte actora manifiesta desconocer-
las, conlleva a decretar su nulidad lisa y llana, por ausencia de fundamentación y 
motivación, al no haberse acreditado su existencia, pues no puede obligarse a la auto-
ridad administrativa a que dicte una nueva.

"60. en este orden de ideas y como se adelantó en el punto 27 de este fallo, las conside-
raciones del alto tribunal no resuelven expresamente el tema de la presente contra-
dicción, pues el tema central de esas resoluciones se ciñó en:

"a. determinar si para desvirtuar la negativa del contribuyente de que conoce el conte-
nido del crédito que se le requiere, la autoridad debe exhibir tanto la copia del crédito 
reclamado como la constancia de notificación relativa o solamente basta con que 
presente la constancia de notificación donde se mencione el número de crédito que se 
le exige.

"b. dilucidar si cuando el actor al presentar la demanda manifiesta desconocer el acto 
impugnado es suficiente o no que la autoridad demandada exhiba únicamente una 
reimpresión, para acreditar la existencia de dicho acto.

"c. determinar, si ante la manifestación de la parte actora de desconocer el acto impug-
nado en un juicio de nulidad, la falta de exhibición de la constancia relativa a éste y 
a su notificación, por parte de la autoridad demandada, en el momento de la contes-
tación, conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones im-
pugnadas por incumplir lo dispuesto en el artículo 16 constitucional.

"61. Sin embargo, nada se dijo expresamente sobre cuál es la consecuencia procesal que 
genera que la autoridad demandada, al contestar la demanda, sólo exhiba el acto 
administrativo y no sus constancias de notificación, por tanto, a ello se ceñirá el estu-
dio de la presente contradicción.

"62. al respecto, precisa ponderar que el artículo 31 de la ley del procedimiento Conten-
cioso administrativo para el estado dispone:
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"‘artículo 31. Cuando se impugne una negativa ficta, el actor tendrá derecho de ampliar 
la demanda, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la 
notificación del acuerdo recaído a la contestación de la misma.

"‘también podrá ampliar la demanda, cuando en la contestación se sostenga que el juicio 
es improcedente, por consentimiento tácito, si el actor considera que la notificación 
del acto impugnado se practicó de manera ilegal y cuando con motivo de la contes-
tación, se introduzcan cuestiones que, sin violar el primer párrafo del artículo 37, no 
sean conocidas por el actor al presentar la demanda.

"‘Cuando se alegue que el acto administrativo no fue notificado o que lo fue de mane
ra ilegal se estará a lo siguiente:

"‘i. Si el actor afirma conocer el acto administrativo, la impugnación contra la notifica-
ción se hará valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en que la conoció. 
en caso de que también impugne el acto administrativo, los conceptos de nulidad se 
expresarán en la demanda, de manera conjunta con los que se formulen contra la 
notificación;

"‘II. Si el actor manifiesta que no conoce el acto administrativo, así lo expresará 
en la demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, la notificación de 
éste o su ejecución. En este caso al contestar la demanda la autoridad acompa
ñará constancia del acto administrativo y de su notificación, mismos que el 
actor podrá combatir en ampliación de demanda dentro de los quince días si-
guientes a aquel en que los conozca; y

"‘iii. la Sala estudiará los conceptos de nulidad expresados contra la notificación, previa-
mente al examen de la impugnación del acto administrativo.’

"63. de conformidad con lo previsto en el artículo 31, fracción ii, de la ley del proce-
dimiento Contencioso administrativo para el estado de aguascalientes, cuando el 
actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto administrativo 
impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe expresar en 
su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o su 
ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad correspondiente de 
exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo de que se trate y 
de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la amplia-
ción de la demanda, tal como lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la reseñada jurisprudencia 2a./J. 209/2007,12 que le resulta 

12 "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNa-
do, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de 
Su NotiFiCaCióN.—Si bien es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación con-
tiene el principio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autoridades 
fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción consistente en que la auto-
ridad debe probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue 
lisa y llanamente. de ahí que el artículo 209 Bis, fracción ii, del indicado código, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga que, cuando el actor en el juicio 
contencioso administrativo niegue conocer el acto administrativo impugnado, porque no le fue
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obligatoria en términos de lo dispuesto en el artículo 217 de la ley de amparo. la an-
terior hipótesis es coincidente por ambos tribunales en cuanto a la obligación de la 
autoridad demandada al contestar la demanda de aportar al juicio tanto la constan-
cia del acto administrativo como su notificación.

"64. así, los artículos 4o. y 7o. de la ley del procedimiento administrativo, así como 61 de 
la ley del procedimiento Contencioso administrativo, ambas del estado disponen, 
por su orden:

"‘artículo 4o. Son elementos y requisitos del acto administrativo:

"‘i. Ser expedido por órgano competente, a través del servidor público con facultades para 
ello, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de ley o 
decreto para emitirlo;

"‘ii. tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso 
en cuanto a las circunstancias de tiempo, lugar y previsto por la ley;

"‘iii. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se con-
creta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;

"‘iV. Constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en 
aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición, y siempre y cuando 
la naturaleza del acto requiera una forma distinta de manifestación;

"‘V. estar fundado y motivado debidamente;

"‘Vi. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administra-
tivo previstas en esta ley y con las formalidades que requiera conforme a la ley de la 
materia del acto;

"‘Vii. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del 
acto;

notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a 
quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la 
autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo 
de que se trate y de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la 
ampliación de la demanda. lo anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad 
administrativa, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de 
que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su garantía de audiencia y, 
por ende, los principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que debe gozar, contenidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando así 
que quede sin defensa ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de 
los que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del mismo orde-
namiento fiscal, el magistrado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se 
contesta la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues 
de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su derecho a controvertir aque-
llas cuestiones que desconoce o que la demandada introduce en su contestación."
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"‘Viii. Ser expedido, sin que medie dolo o violencia en su emisión;

"‘iX. mencionar el órgano del cual emana;

"‘X. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por la (sic) partes 
o establecidos por la ley;

"‘Xi. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación 
del expediente, documento o nombre completo de las personas;

"‘Xii. tratándose de actos administrativos que deban notificarse, deberá hacerse men-
ción de la oficina en que se encuentre el expediente respectivo a fin de que pueda ser 
consultado;

"‘Xiii. tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los 
recursos que procedan; y

"‘XiV. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión.’

"‘artículo 7o. el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efec-
tos la notificación legalmente efectuada.

"‘Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto administrativo por el cual se 
otorgue un beneficio al particular, caso en el cual su cumplimiento será exigible por 
éste al órgano administrativo que lo emitió desde la fecha en que se dictó o aquella 
que tenga señalada para iniciar su vigencia, así como los casos en virtud de los cua-
les se realicen actos de inspección investigación o vigilancia conforme a las disposi-
ciones de ésta y otras leyes, los cuales son exigibles a partir de la fecha en que la 
administración pública estatal o municipal los efectúe.’

"‘artículo 61. Serán causas de anulación de una resolución o de un procedimiento admi-
nistrativo:

"‘i. la incompetencia de la autoridad que haya dictado la resolución o el acto impugnado;

"‘ii. la omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe revestir la 
resolución o el acto;

"‘iii. la violación de la disposición aplicada, o no haberse aplicado la disposición debida, y

"‘iV. el desvío de poder, tratándose de sanciones o de actos discrecionales.’

"65. de los numerales transcritos se advierte que el numeral 4o. prevé los requisitos y 
elementos que debe contener el acto administrativo, y que la notificación únicamente 
constituye una actuación necesaria para que aquél, a partir de que surta efectos, sea 
válido y exigible, por virtud de que es hasta que se notifique se será válido y exigible 
al gobernado, para su cumplimiento, pero no es requisito de existencia del acto ad-
ministrativo (artículo 7o.).

"66. de lo reseñado se puede establecer, válidamente, que si en el caso, la autoridad de-
mandada no cumple con la obligación exigida por el numeral 31, fracción ii, de la ley 
del procedimiento Contencioso administrativo para el estado, de exhibir, además de 
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la constancia del acto administrativo, su constancia de notificación, no conlleva a 
declarar la nulidad del acto impugnado, pues debe tenerse en cuenta que no se ac-
tualizan los supuestos que prevé el numeral 61 de la ley del procedimiento Conten-
cioso administrativo, y no se advierte que en términos del artículo 4o. de la ley del 
procedimiento administrativo, la notificación sea un elemento y requisito de existencia 
del acto administrativo, sino únicamente constituye una actuación necesaria para 
que los actos de autoridad sean eficaces y exigibles, a partir de que surta efectos.

"67. así, la falta de notificación del acto administrativo, únicamente es fundamental para 
decidir la oportuna presentación de la demanda o si los conceptos de anulación que 
se expresen en la ampliación de la demanda se formulan en tiempo o extemporánea-
mente, mas no para determinar la existencia o no del acto administrativo, por virtud 
de que con independencia de que se notifique o no, existe.

"68. esto porque, en todo caso, si la autoridad demandada únicamente exhibe la resolu-
ción que contiene el acto administrativo (original o copia certificada) sin presentar 
su notificación, la única consecuencia que podrá derivarse es que la presentación 
de la demanda se considere oportuna, así como los conceptos de anulación formu-
lados en su ampliación, debido a que el accionante, previo a la promoción del juicio, 
no tenía conocimiento de la resolución impugnada, y ésta se le da a conocer al 
contestar la demanda.

"69. Caso distinto sería aquel que ocurre en el supuesto de que el actor niegue conocer 
el acto administrativo y la autoridad al contestar la demanda únicamente anexe la 
notificación de aquél, por virtud de que es indudable ello no acredita su existencia y 
esa omisión conlleva, por sí, a la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resolucio-
nes impugnadas por carecer de los requisitos de fundamentación y motivación a que 
se refiere el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
lo que incide en la validez del acto administrativo mismo, actualizándose la causal 
de nulidad que se prevé en la fracción ii del artículo 61 de la ley del procedimiento 
Contencioso administrativo para el estado,13

"70. en consecuencia, si bien es cierto que ante la manifestación de la parte actora de 
desconocer el acto impugnado en un juicio de nulidad, por falta de notificación o 
irregularidad de ésta, lo cual constituye una obligación y carga procesal para la auto-
ridad demandada, conforme al artículo 31, fracción ii, de la ley del procedimiento Con-
tencioso administrativo para el estado, de aportar al procedimiento al contestar la 
demanda, la sola exhibición de la constancia relativa a éste sin sus respectivas cons-
tancias de notificación, no conlleva a la declaratoria de nulidad lisa y llana, por virtud 
de que el acto administrativo es válido con independencia de que se notifique o no, 
puesto que, conforme al artículo 7o. de la ley del procedimiento administrativo del 
estado, la notificación sólo ve a la eficacia y exigibilidad a partir de que surta efectos; 
en todo caso, la única consecuencia que podrá derivarse es que la presentación de 
la demanda se considere oportuna, así como los conceptos de anulación formulados 
en su ampliación, debido a que el accionante, previo a la promoción del juicio, no 

13 "artículo 61. Serán causas de anulación de una resolución o de un procedimiento administrativo:
"…
"ii. la omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe revestir la resolución 
o el acto."
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tenía conocimiento de la resolución impugnada, y ésta se le da a conocer al contestar 
la demanda."

por todo lo anterior, no coincido con las consideraciones que se plasmaron en la reso-
lución que resolvió la contradicción de tesis entre el primer tribunal Colegiado y el 
Segundo tribunal Colegiado, ambos del trigésimo Circuito.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada lucila Castelán rueda, en la contradicción de tesis 
6/2013.

en la sentencia de la mayoría (considerando el voto de calidad del presidente del pleno), 
a partir de diversas ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que allí se citan, se destacaron algunas premisas para la resolución de la 
con tradicción de tesis, entre ellas, la consistente en que: "si en el juicio de nulidad 
el actor niega conocer el acto administrativo impugnado, la autoridad al contestarla 
debe exhibir constancia de éste y de su notificación, lo cual es una obligación insos
layable e ineludible."

Si se toma en cuenta el resto de las consideraciones expresadas en el fallo, podrá adver-
tirse que tal premisa es, la que la a postre, orientó el sentido de la resolución de este 
asunto, pues la conclusión adoptada en aquél, en el sentido de que procedía declarar 
la nulidad lisa y llana del acto administrativo impugnado (que el actor dijo descono-
cer), se apoyó en el hecho de que la autoridad, no obstante aquella afirmación, incum-
plió con su deber de exhibir, con la contestación de demanda, tanto el crédito como su 
correspondiente notificación.

empero, desde mi punto de vista, la premisa de mérito sólo tiene aplicación para el caso 
de que la autoridad demandada sí haya realizado la notificación del acto administra-
tivo impugnado, pues es de sana lógica concluir que si la practicó, entonces, cuando 
el administrado aduce desconocerla, la autoridad debe exhibirla, a fin de darle opor-
tunidad de controvertir ambos actos (el crédito y su notificación).

pero no es aplicable en aquellos casos en los que, como en algunos que generaron la 
contradicción, la autoridad únicamente emitió el crédito y, al contestar, expresamente 
manifiesta que no ha llevado a cabo la notificación de aquél, pues en este último 
caso, también parece lógico concluir que la autoridad no tenía por qué exhibir un 
acto (notificación) que no ha realizado.

No puede, en mi opinión, arribarse a una conclusión opuesta a la señalada en el párrafo 
que antecede, a partir del contenido de los artículos 6o. y 7o. de la ley del procedimien-
to administrativo y 31, fracción ii, de la ley del procedimiento Contencioso adminis-
trativo, ambas para el estado de aguascalientes, pues tal como se reconoce en la 
ejecutoria mayoritaria, la ejecución del acto (que se lleva a cabo a través de la notifi-
cación de éste) tiene que ver, exclusivamente, con su eficacia y exigibilidad; es decir, 
que mientras no sea notificado, la autoridad no estará en posibilidad de exigir su 
cumplimiento al administrado.

pero de ello no se sigue que, como lo consideró la mayoría "sea un deber ineludible e in
soslayable", que la autoridad administrativa emita el crédito y lo notifique al contribu-
yente, puesto que tal notificación tendría que hacerla únicamente en el supuesto de 
que su pretensión sea exigir el pago de dicho crédito, y aunque pareciera que la emi-
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sión de éste va encaminada a ese propósito, como se ha dicho, mientras no lo notifi-
que, no estaría en posibilidad de exigirlo.

luego, el criterio al que se hace referencia en el fallo, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el sentido de que la presunción de legalidad del acto sólo puede ser 
destruida cuando la autoridad emisora, al producir contestación, exhibe la resolu-
ción que contiene el acto administrativo impugnado y su respectiva constancia de 
notificación (cuando la parte actora haya negado su existencia), debe entenderse 
también referido al supuesto en el que la autoridad sí llevó a cabo la notificación del 
acto, pero no así cuando expresamente, al contestar, sostuvo que el crédito aún no lo 
notificaba al particular.

en estas condiciones, insisto en mi postura, en cuanto a que, si el actor manifestó en su 
demanda que desconocía el crédito y su notificación, y la autoridad al contestar exhi-
bió el primero, no así la segunda, porque expresamente señaló que aún no la llevaba 
a cabo; ello no genera la nulidad lisa y llana del crédito, pues éste existe desde el 
momento que es exhibido por la autoridad, siendo que hasta entonces el administrado 
lo conoce y, en esa medida, estará en posibilidad de controvertirlo en ampliación; sin 
que sea necesario insertar en el presente voto las razones que apoyan este aserto, en 
la medida en que están expresadas en el precedente del tribunal del que soy inte-
grante, visibles en el considerando cuarto, punto 10, de la sentencia dictada en esta 
contradicción.

por consiguiente, pienso que la contradicción de tesis debió resolverse en los términos 
en que el ponente inicialmente presentó el proyecto al pleno, es decir, en el sentido de 
que la falta de exhibición de la notificación del crédito (porque no la había llevado a 
cabo) no generaba la nulidad lisa y llana del crédito que sí fue exhibido por la autori-
dad demandada, de manera que el rechazo de esta proposición, y dado lo que hasta 
aquí he expuesto, me condujeron a disentir de lo considerado por la mayoría.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto que emite el magistrado Álvaro ovalle Álvarez en la contradicción de tesis 6/2013.

el cuatro de febrero del año en curso fue resuelta por mayoría –con voto de calidad del 
presidente del pleno del trigésimo Circuito– la contradicción de tesis 6/2013, entre 
el primero y el Segundo tribunales Colegiados, la cual consistió, esencialmente, en 
determinar la trascendencia que tiene, conforme con el artículo 16 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo y su similar 31 de la ley de aguas-
calientes, el hecho de que la autoridad demandada en su contestación sólo exhiba 
el acto administrativo mas no su notificación; ya que mientras el primero de tales 
órganos de control estima que no puede tenerse por satisfecha la carga procesal 
que impone a la demandada la fracción ii del artículo 31 (semejante a la fracción ii 
del numeral 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) y, por 
ende, por desvirtuada la negativa lisa y llana, con la simple exhibición del acto recla-
mado, por ser insoslayable aportar también la constancia de su notificación; el 
segundo considera que la ausencia de esta última no tiene como consecuencia es-
timar inexistente la resolución determinante del crédito, pues lo cierto es que su 
existencia no depende de que se haya o no notificado, de ahí que, en todo caso, la 
ausencia de notificación sólo incide en la oportunidad de la demanda de 
nulidad.

en el proyecto presentado por el magistrado Álvarez troncoso, se proponía al pleno que 
debía prevalecer, como jurisprudencia, un criterio coincidente con el del Segundo 
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tribunal Colegiado pero, finalmente, prevaleció el punto de vista de la mayoría califi-
cada en sentido similar al del primer tribunal Colegiado, según se advierte de las 
razones que están contenidas en los puntos 64 a 71 del engrose aprobado por dicha 
mayoría; esto es, se estima como absolutamente indispensable la exhibición conjunta 
del acto administrativo y la constancia de su notificación, pues se dice que de no pro
barse que se notificó el acto antes de la promoción del juicio contencioso, no 
puede surtir efectos y debe declararse su nulidad por omisión o incumplimiento de 
las formalidades que legalmente debe revestir, porque se pretende la ejecución de un 
acto del que el gobernado no estuvo en posibilidad de defenderse, por no habér sele noti-
ficado, de ahí que se presume que no existió, ya que de haber existido se le habría 
notificado para que fuese exigible.

ahora bien, como tales razones, entre otras, a las que luego se hará referencia, fueron 
las externadas en la sesión relativa y no resultan convincentes, enseguida se expo-
nen los motivos por los cuales se sostiene que el hecho de que no se exhiba la cons-
tancia de notificación del acto que se negó lisa y llanamente conocer, produce una 
consecuencia diversa a la indicada en el criterio que prevaleció.

para estimarlo de este modo, resulta de particular importancia, por razones obvias, tener 
en cuenta lo que disponen los artículos 16 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo y 31 de la ley del procedimiento Contencioso administrativo 
para el estado de aguascalientes, respecto de las reglas que deben observarse 
cuando se alega que una resolución administrativa no fue notificada o lo fue ilegal-
mente, por lo que conviene transcribir el primero, por ser más completo en cuanto a 
la regulación relativa, pues la establece en los siguientes términos:

"artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue notificada o que 
lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en el juicio contencioso 
administrativo federal, se estará a las reglas siguientes:

"i. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, los conceptos de impug-
nación contra su notificación y contra la resolución misma, deberán hacerse valer 
en la demanda, en la que manifestará la fecha en que la conoció.

"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa que pretende 
impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad a quien la atribuye, 
su notificación o su ejecución. en este caso, al contestar la demanda, la autoridad 
acompañará constancia de la resolución administrativa y de su notificación, 
mismas que el actor deberá combatir mediante ampliación de la demanda.

"iii. el tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados contra la notifi
cación, en forma previa al examen de los agravios expresados en contra de la reso-
lución administrativa.

"Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el actor fue 
sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que manifestó co
nocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin efectos todo 
lo actuado en base a dicha notificación, y procederá al estudio de la impugnación 
que se hubiese formulado contra la resolución.

"Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de 
ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá el juicio en rela
ción con la resolución administrativa combatida." (énfasis añadido)
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de entrada cabe aclarar que aun cuando la regla prevista en la fracción i de la norma 
transcrita, no formó parte de la contradicción, de todas formas se estima necesario 
examinar en su integridad el precepto para su correcto entendimiento.

así pues, se tiene que conforme con el párrafo primero, respecto de una resolución admi-
nistrativa, puede alegarse una u otra de las siguientes circunstancias: a) que no fue 
notificada; o bien, b) que lo fue ilegalmente.

Conforme con ello, es evidente que el supuesto del inciso a) de ningún modo sería apli-
cable a la regla contenida en la fracción i, pues en ella se obliga al demandante a 
expresar conceptos en contra de la resolución administrativa y su notificación en 
la demanda misma, lo cual se debe, precisamente, a que afirma conocerlas a par-
tir de cierta fecha que está obligado a manifestar; por lo que, en realidad, lo que tendrá 
que alegar, primeramente, es que la notificación se efectuó de manera ilegal.

Salta a la vista que, en esa hipótesis, la autoridad demandada no tiene obligación alguna 
de aportar en su contestación constancia del acto administrativo y de su notifica-
ción, puesto que esto opera sólo cuando, acorde con la regla de la fracción ii, el actor 
manifiesta no conocerlo, pues es claro que tal desconocimiento se hace depender 
de que no fue notificada la resolución administrativa.

por tanto, es natural que ante una demanda planteada en términos de la fracción ii, pue-
den presentarse dos situaciones, a saber: primera, que la autoridad en su contes-
tación exhiba constancia de la resolución administrativa y de su notificación, con el 
propósito de desvirtuar lo afirmado por el actor de que no conoce la primera, por no 
haberle sido notificada; y segunda, que sólo exhiba la resolución administrativa por-
que, en efecto, no fue o no ha sido notificada; sin embargo, en este último supuesto, 
no es dable extraer como conclusión que la autoridad incumple con la carga genérica 
de acompañar la constancia del acto y su notificación, pues si esto no ha ocurrido, 
no es lógico ni jurídico exigir que se exhiba la constancia de notificación, habida 
cuenta que con ello se está olvidando que el desconocimiento del acto puede alegar-
se sobre la base de que no fue notificado, por lo que no resulta razonable obligar a 
la autoridad a que exhiba no sólo el acto administrativo sino también la constancia 
de su notificación, ya que, se insiste, tal obligación surge cuando sí ha habido no
tificación y la autoridad trata de desvirtuar el desconocimiento alegado, tanto es 
así, que en la ampliación de demanda tendrá que aducirse, ya no la falta de notifica-
ción, sino su ilegalidad.

Justamente en la regla iii, párrafo primero, se prevé la primera de las situaciones antes 
mencionadas, así como la de la regla i, en la medida en que se impone al tribunal la 
obligación de examinar, de modo prioritario, los conceptos contra la notificación del 
acto –vertidos en la demanda conforme a la regla i, o en su ampliación, según la regla ii 
y situación primera–, en tanto que en los párrafos segundo y tercero de dicha regla, 
relacionados con lo anterior, se establece, en primer lugar, que si se resuelve que 
la notificación fue ilegal deberá considerarse que el actor fue sabedor de la reso
lución administrativa en la fecha en que manifestó conocerla (regla primera) o 
en la que se le dio a conocer (regla segunda); y en segundo término, que si se 
resuelve que la notificación fue legalmente practicada y como consecuencia de ello 
la demanda fue presentada extemporáneamente, se sobreseerá el juicio en lo tocan-
te a la resolución combatida.

mas no debe omitirse considerar que también la segunda de las situaciones descritas, 
esto es, la relativa a que la resolución administrativa no fue o no ha sido notifica
da está comprendida en el párrafo segundo de la tercera regla, puesto que allí se 
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dice que si no hubo notificación se considerará que el actor conoció el acto admi-
nistrativo en la fecha en que se le dio a conocer y, con base en ello, se procederá a 
examinar los argumentos que contra él se hubiesen formulado en la ampliación de 
demanda.

lo señalado contrasta con lo dicho por la mayoría en el punto 68, en el sentido de que si 
no se aportó la constancia de notificación de la resolución administrativa, no puede 
estimarse cumplida la carga procesal que impone a la autoridad la fracción ii del 
artículo 31 de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para el estado 
(16 de la ley federal) ni desvirtuada la negativa lisa y llana; pues tal criterio omite 
considerar la estructura de la propia norma y, además, no se argumenta cómo es 
que el actor no está en posibilidad de combatir actos autoritarios de los que dijo no 
tener conocimiento, cuando que, precisamente, se le está dando a conocer la reso-
lución administrativa que adujo desconocer porque no le fue notificada, a pesar de 
que es la que pretende impugnar en el juicio promovido por él mismo.

de igual modo se afirma en los puntos 70 y 71 del fallo, que sostener que la sola aporta-
ción del acto administrativo basta para desvirtuar la negativa lisa y llana, implica 
solapar el incumplimiento del deber que tienen las autoridades de emitir el acto 
y notificarlo y también propicia la ilegal práctica de no notificar el acto, tratar de 
ejecutarlo y luego pretender notificarlo en el juicio contencioso pidiéndole al juzga-
dor que lo haga del conocimiento del gobernado, pues con ello se le obliga a promo-
ver un juicio para enterarse del acto emitido en su contra.

pero resulta que dichas consideraciones, lo mismo que la anterior, igualmente se apar-
tan de las reglas antes mencionadas, las cuales no fueron establecidas para solapar 
incumplimientos de deberes ni para propiciar prácticas ilegales, sino con el fin de 
regular, entre otro, el caso en que el propio gobernado afirma no conocer determi-
nada resolución administrativa, que pretende impugnar, porque no fue notificada; de 
ahí que es ilógico que se exija la exhibición de la constancia de notificación si, precisa-
mente, se está partiendo de la base de que no fue o no ha sido notificada; además, 
si la resolución administrativa se aporta en el procedimiento contencioso, ello no 
obedece a una actitud comodina de la autoridad, sino al cumplimiento de una obli-
gación prevista por la propia ley, sin que esté de más señalar que la exhibición de las 
constancias del acto y de su notificación, según lo ya examinado, tiene como propó-
sito que el actor las conozca y las combata en ampliación de demanda, de ma-
nera que si la autoridad exhibe solamente la resolución administrativa, mas no su 
notificación, el demandante sólo tendrá la carga de combatir aquélla en ampliación 
de demanda, toda vez, que al quedar de manifiesto que no hubo notificación, se en-
tenderá que se hizo sabedor de la resolución administrativa en la fecha en que se le 
dio a conocer (lo cual es diferente a notificar) y no existirá obstáculo alguno para que 
se proceda al examen de la impugnación del acto administrativo.

es cierto que en numerosos casos la demanda en donde se aduce desconocer el acto y 
su notificación es promovida con motivo de actos de molestia por parte de la autori-
dad; sin embargo, la consecuencia que se genera cuando no se prueba la notifica-
ción o cuando se demuestra que ésta fue practicada ilegalmente, es que queden sin 
efecto los actos de ejecución, pues así se prevé en el párrafo segundo de la fracción 
iii del artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

por lo demás, considero que en el estudio de mayoría se confunde la validez del acto 
administrativo con su eficacia y exigibilidad, pues al estimarse que el acto admi-



1186 ABRIL 2014

nistrativo válido es eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación legalmen-
te efectuada, por así preverlo el artículo 7o. de la ley del procedimiento Contencioso 
administrativo para el estado de aguascalientes (puntos 63, 64 y 69), se pretende 
incorporar la notificación como un elemento de validez del acto, tanto es así que en 
el último punto (69), se afirma que:

"Si la autoridad no prueba que se notificó antes de que se instaure la demanda de nuli-
dad, el acto administrativo no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad, con 
motivo de la omisión o incumplimiento de las formalidades que legalmente debe 
revestir la resolución o el acto, en términos de lo señalado en la fracción ii del artículo 
61 de la ley del procedimiento Contencioso administrativo para el estado, porque se 
pretende la ejecución de un acto contra el que el gobernado no tuvo posibilidad de 
defenderse, ya que si no se notificó, se presume que no existió, pues si hubiera exis-
tido se le habría notificado, para que éste fuera exigible en términos de lo que dispo-
ne el artículo 7o. de la ley del procedimiento administrativo del estado."

todo ello a pesar de que la validez del acto es ya un aspecto de fondo que debe abordarse 
con base en los argumentos que al respecto se hayan expresado en la ampliación 
de demanda, lo cual es acorde con el artículo 6o. de dicha ley (punto 63), en el que se 
prescribe que el acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya 
sido declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso; y eso 
es justamente lo que se pretende con la promoción del juicio contencioso: obtener la 
declaratoria de invalidez por autoridad jurisdiccional.

incluso, nótese de lo transcrito que la existencia misma del acto administrativo se hace 
depender de su notificación, pues se dice: "ya que si no se notificó, se presume que 
no existió, pues si hubiera existido se le habría notificado", con lo cual, evidentemente, 
se pierde de vista que la existencia del acto administrativo está acreditada con la 
constancia que lo contiene, sea en original o en copia certificada, exhibida en el juicio 
por la autoridad demandada, y que no existe ningún obstáculo –ni fáctico ni jurí-
dico– que impida su impugnación en la ampliación de demanda, pues se reitera que 
la ausencia de notificación, en el caso particular, sólo incide en la oportunidad de la 
demanda, al preverse, entre otro supuesto, que cuando no existe notificación se 
tenga al actor como sabedor del acto a partir de la fecha en que se le dio a conocer 
en el juicio contencioso administrativo.

por todo ello es que voté en favor del proyecto presentado por el magistrado Álvarez 
troncoso.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. CuAndo EL ACtoR 
nIEgA ConoCER EL ACto IMPugnAdo Y LA AutoRIdAd, 
AL ContEStAR LA dEMAndA, AFIRMA Su EXIStEnCIA Y 
EXHIBE EL doCuMEnto oRIgInAL o CoPIA CERtIFICAdA, 
PERo SEÑALA no HABER EFECtuAdo LA notIFICACIÓn 
RES PECtIVA, dEBE dECREtARSE Su nuLIdAd LISA Y LLAnA. 
Conforme al artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo (cuyo contenido sustancial reproduce el 
numeral 31, fracción ii, de la ley del procedimiento Contencioso admi-
nistrativo para el estado de aguascalientes), y a la jurisprudencia de la 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 
196/2010, cuando el actor niega conocer la resolución que pretende 
im pugnar, la autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el docu-
mento original del acto impugnado o copia certificada. ahora bien, dicha 
regla debe aplicarse, por igualdad de razón, cuando el demandante niega 
conocer dicho acto y la autoridad afirma su existencia y la demuestra con 
la exhibición del documento original o en copia certificada, pero señala 
no haber efectuado la notificación correspondiente; de ahí que si la auto-
ridad no prueba que se notificó antes de que se instaure la demanda, el 
acto administrativo no puede surtir efectos y debe declararse su nulidad 
lisa y llana, ya que debe darse oportunidad al actor de imponerse de su 
contenido e impugnarlo, por lo que la ausencia de la notificación no 
puede generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como 
sobreseer en el juicio contencioso administrativo), sin que sea válido que 
ésta pretenda notificar la resolución, a través del juicio contencioso admi-
nistrativo, toda vez que la ley no lo autoriza y porque no puede obligarse 
al particular a promover un juicio para enterarse del contenido del acto 
emitido en su contra, pues ello implicaría vulnerar los derechos de ac-
ceso a la justicia y a un recurso efectivo, previstos en los artículos 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, respectivamente.

pleNo del triGÉSimo CirCuito.
PC.XXX. J/7 A (10a.)

Contradicción de tesis 6/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. 4 de febrero de 2014. mayoría de tres 
votos de los magistrados José luis rodríguez Santillán, miguel Ángel alvarado Servín 
y Silverio rodríguez Carrillo, con ejercicio de voto de calidad del primero de los nom-
brados en su carácter de presidente del pleno del trigésimo Circuito. disidentes: 
Álvaro ovalle Álvarez, lucila Castelán rueda y esteban Álvarez troncoso. ponente: 
esteban Álvarez troncoso. Secretaria: maría ivannova Salazar Velasco.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 755/2013, y el diverso sustentado por el primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos 874/2010 y 779/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 196/2010 citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 878, con el rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el 
aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar 
la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia 
CertiFiCada."

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. PRoCEdE dECREtARLA ContRA LA 
oRdEn dE EMBARgo o CongELAMIEnto dE unA CuEntA SI SE 
ACREdItA En AutoS QuE LA dIRECCIÓn gEnERAL AdjuntA 
dE AtEnCIÓn A AutoRIdAdES "A", dE LA CoMISIÓn nACIonAL 
BAnCARIA Y dE VALoRES LA REtRAnSMItIÓ A unA InStItu
CIÓn BAnCARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto, dÉCimo, primero, dÉCimo Se-
GuNdo Y Cuarto, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito. 10 de marZo de 2014. maYorÍa de treCe VotoS de loS 
maGiStradoS GaSpar paulÍN CarmoNa, JorGe oJeda VelÁZQueZ, 
JeSÚS aNtoNio NaZar SeVilla, paBlo domÍNGueZ pereGriNa, Cle-
meNtiNa FloreS SuÁreZ, adela domÍNGueZ SalaZar, ma. GaBriela 
rolóN moNtaÑo, Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ, luZ Cueto martÍNeZ, 
SalVador moNdraGóN reYeS, CarloS amado YÁÑeZ, armaNdo CruZ 
eSpiNoSa Y CarloS alFredo Soto Y VillaSeÑor. diSideNteS: CarloS 
roNZóN SeVilla, marÍa SimoNa ramoS ruValCaBa, Homero Fer-
NaNdo reed orNelaS, JoSÉ aNtoNio GarCÍa GuillÉN Y luZ marÍa dÍaZ 
BarriGa. poNeNte: JorGe aNtoNio CruZ ramoS. eNCarGado del 
eNGroSe: paBlo domÍNGueZ pereGriNa: SeCretaria: CaroliNa aCe-
Vedo ruiZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 9 del 
acuerdo General 14/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil 
trece, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia 
administrativa, cuya especialidad corresponde a este pleno de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, al tenor del artículo 227, fracción iii, en relación con el diverso ar-
tículo 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, porque quien la interpone 
se encuentra debidamente facultado en autos para promover a nombre de la 
autoridad responsable que intervino en cada una de las resoluciones interlo-
cutorias donde se resolvió sobre la suspensión del acto reclamado los asun-
tos materia de esta contradicción de tesis.
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terCero.—para resolver la denuncia de contradicción de tesis, es con-
veniente precisar las posiciones que asumieron los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, a través de las ejecutorias respectivas.

Cabe decir que el tema medular al que alude el oficio SSGa-Vii-28926/2013, 
de cuatro de julio de dos mil trece, emitido por la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, refiere a: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. determiNar Si puede 
otorGarSe CuaNdo eN la demaNda de amparo Se SeÑale a deter-
miNada autoridad reSpoNSaBle Y duraNte la SuStaNCiaCióN 
del proCedimieNto deJe Su CarGo."

ahora bien, la primera postura asumida en su momento por el Quinto 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el incidente en revisión 2685/88, se precisó, al emitir la tesis publicada 
bajo el número de registro iuS: 229199, página 803, tomo iii, Segunda parte-2, 
enero a junio de mil novecientos ochenta y nueve, de la octava Época del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa, NeGa-
CióN de la, CuaNdo la autoridad ordeNadora del aCto reClamado 
eS diStiNta a la iNdiCada eN la demaNda.", el cual quedó superado por 
ese órgano colegiado, destacando que es un criterio que se adoptó con una 
integración de magistrados de Circuito distinta de la actual.

Segunda postura. décimo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, incidente en revisión RA. 49/2013, siendo la 
parte quejosa Fixit, Sociedad Anónima de Capital Variable, y la autori
dad responsable recurrente, directora general adjunta de atención a auto-
ridades "a", de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; asunto en el que 
se resolvió lo siguiente:

"el anterior argumento es fundado, por lo siguiente: de las constan-
cias que integran el cuaderno incidental 8/2013, del índice del Juzgado déci-
mo Sexto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal –a las 
cuales se les concede valor probatorio pleno, de conformidad con lo señalado 
en los artículos 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo–, se observa, en lo que interesa, 
lo siguiente: 1. Fixit, Sociedad Anónima de Capital Variable, promovió 
juicio de amparo indirecto en contra de los actos y autoridades siguientes: 
‘III. Autoridades responsables.—Como ordenadoras y ejecutoras: 1. di
rector general de Atención a Autoridades de la Comisión nacional 
Bancaria y de Valores.—2. C. directora general adjunta de Atención a 
Autoridades ‘A’, de la Comisión nacional Bancaria y de Valores.—estas 
dos autoridades con domicilio oficial bien conocido en la Ciudad de méxico, 
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distrito Federal.—IV. La ley o acto que de cada autoridad se reclama: 
a) del director general de atención a autoridades de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, le reclamo el cumplimiento y ejecución de la orden 
de embargo, aseguramiento, inmovilización, congelamiento o cualquier otra 
actividad similar suscritas por las autoridades, en relación con la cuenta de 
ahorro, inversiones y cheques a nombre de mi representada y ahora quejosa 
en el sistema financiero y bancario mexicano, específicamente la cuenta ban-
caria que a continuación se anota y de la cual mi representada es titular: 
Banamex 9166267061.—b) de la C. directora general adjunta de atención a 
autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, le reclamo el 
cumplimiento y ejecución de la orden de embargo, aseguramiento, inmovi-
lización, congelamiento o cualquier otra actividad similar suscritas por las 
autoridades, en relación con la cuenta de ahorro, inversiones y cheques a 
nombre de mi representada y ahora quejosa en el sistema financiero y banca-
rio mexicano, especialmente la cuenta bancaria que a continuación se anota 
y de la cual mi representada es titular: Banamex 9166267061 …’.— asimismo, 
solicitó la suspensión provisional y definitiva de los efectos y consecuencias 
de los actos reclamados, para que: ‘… las cosas se mantengan en el estado 
que actualmente guardan y no se efectúen las consecuencias que pueden 
desprenderse del aseguramiento precautorio trabajo, como podría ser la dis-
posición de los saldos de las cuentas de mi representada, con el impedimento 
de que cumplan con las obligaciones laborales, fiscales, mercantiles, etcétera 
y cualquier otro acto similar, toda vez que con el otorgamiento de la sus-
pensión que se solicita no se causa perjuicio al interés social ni se contravie-
nen disposiciones de orden público.— … en ese contexto, respecto de los 
actos reclamados a las autoridades ahora responsables, se solicita la suspen-
sión provisional y, en su momento, la definitiva para el efecto de que se levante 
el aseguramiento precautorio sobre la cuenta bancaria que a continuación 
de anota: Banamex 9166267061 …’. 2. en consecuencia, por auto de siete de 
enero de dos mil tres, el secretario encargado del Juzgado décimo Sexto 
de distrito en materia administrativa en el distrito Federal –a quien por razón de 
turno correspondió conocer del asunto– lo admitió a trámite y ordenó abrir 
por duplicado el incidente de suspensión respectivo.—por tanto, en proveído 
de misma fecha, se abrió el incidente respectivo, se señaló fecha y hora para 
que tuviera verificativo la audiencia incidental y ordenó emplazar a las autori-
dades señaladas como responsables para que rindieran su respectivo infor-
me previo. asimismo, concedió la suspensión provisional de mérito.—3. por 
oficio 2121/48208/2013, de nueve de enero de dos mil trece, el director ge
neral de Atención a Autoridades de la Comisión nacional Bancaria y 
de Valores, rindió su informe previo y manifestó que no eran ciertos los actos 
reclamados.—igualmente, por oficio 2121/48205/2013, de nueve de enero de 
dos mil trece, la directora general adjunta de Atención a Autoridades ‘A’, 
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de la Comisión nacional Bancaria y de Valores, rindió su informe previo, 
en el que indicó lo siguiente: ‘… los actos reclamados por el quejoso y que 
imputa a la dirección General adjunta de atención a autoridades ‘a’, de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, señalada como autoridad responsa-
ble, Son CIERtoS, única y exclusivamente, en cuanto a que por conducto 
de esta dirección general adjunta a mi cargo se retransmitió íntegramente 
a las correspondientes instituciones financieras –en términos del artículo 117 
de la ley de instituciones de Crédito–, requiriéndoles su cumplimiento con-
forme a derecho el oficio 39.57.01.9200/057/93654BQ/734787 (se adjunta copia 
certificada al presente), mediante el cual el jefe de la oficina para Cobros 
5, Centro 3957, de la Subdelegación 5 Centro, de la delegación norte 
del distrito Federal, del Instituto Mexicano del Seguro Social, solicitó la 
inmovilización de depósitos en cuentas de la quejosa, requiriéndoles su 
cumplimiento conforme a derecho’ (foja 58 vuelta del cuaderno incidental).— 
4. Seguidos los trámites de ley, el catorce de enero de dos mil tres, el Juez 
décimo Sexto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, cele-
bró la audiencia incidental y dictó resolución interlocutoria en la que conce-
dió la suspensión definitiva, para el efecto de que: ‘… se levante el embargo 
precautorio decretado sobre la cuenta bancaria 9166267061, aperturada en 
Banco Nacional de méxico, Sociedad anónima, integran del Grupo Finan-
ciero Banamex …’. en principio, el Juez Federal indicó que no era cierto el acto 
reclamado del director general de Atención a Autoridades de la Comi
sión nacional Bancaria y de Valores, consistente en la orden de embargo 
precautorio de la cuenta aludida, pues al rendir el informe previo manifestó 
que la orden la realizó el jefe de la oficina para Cobros aludido.—en el con-
siderando segundo, el juzgador precisó que era cierto el acto reclamado de la 
directora general adjunta de Atención a Autoridades ‘A’, de la Comisión 
nacional Bancaria y de Valores, únicamente por lo que hacía a la retrans-
misión del oficio 39.57.01.9200/057/93654BQ/734787, de doce de octubre de 
dos mil doce, suscrito por el jefe de la oficina para Cobros indicado, en el 
que se ordenó el embargo precautorio de la cuenta bancaria aludida, por así 
haberlo indicado en su informe previo.—así, en el considerando tercero, el 
Juez de distrito del conocimiento sostuvo que procedía conceder la suspen-
sión para el efecto indicado, porque el acto reclamado era susceptible de para-
lización, porque el quejoso solicitó la medida suspensiva, además de que no 
se infringían disposiciones de orden público ni se vulneraba el interés social 
y, por último, la parte quejosa demostró que su ejecución podía causarle 
daños y perjuicios de difícil reparación, al ofrecer copia del estado de la cuenta 
bancaria en cita. por lo que el efecto de la suspensión se traducía en que las 
autoridades: ‘… en el plazo improrrogable de veinticuatro horas, emitan las órde
nes correspondientes para que la quejosa tenga libre disposición de la cuenta 
bancaria 9166267961, del Banco Nacional de México, Sociedad Anónima de 
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Capital Variable, integrante del grupo financiero Banamex …’.—Finalmente, el 
juzgador señaló que la suspensión surtía sus efectos, desde luego, pero deja-
ría de surtirlos si el quejoso en el plazo de cinco días no realizaba el depósito 
de la cantidad a que ascendían los créditos fiscales, esto es, por veinticinco mil 
doscientos sesenta y tres pesos 20/100 ($25,263.20/100 m.N.).—Visto lo ante-
rior, es dable afirmar que le asiste la razón a la recurrente, al señalar que la 
resolución interlocutoria de mérito resulta incongruente en atención a los actos 
que se reclamaron y aquellos que se tuvieron por ciertos.—ello es así, en vir-
tud de que el Juez Federal del conocimiento concedió la suspensión definitiva 
para el efecto de que: ‘… se levante el embargo precautorio decretado sobre 
la cuenta bancaria 9166267061, aperturada (sic) en Banco Nacional de méxico, 
Sociedad anónima, integran (sic) del Grupo Financiero Banamex …’. — esto 
es, para que las autoridades: ‘… en el plazo improrrogable de veinticuatro 
horas, emitan las órdenes correspondientes para que la quejosa tenga libre 
disposición de la cuenta bancaria 9166267961, del Banco Nacional de méxico, 
Sociedad anónima de Capital Variable, integrante del grupo financiero Bana-
mex …’, siendo que de la atenta lectura de los capítulos de autoridades y 
actos reclamados de la demanda de garantías –que motivaron la solicitud de 
suspensión definitiva–, se observa que únicamente se reclamó el cumplimien
to y ejecución de la orden de embargo, aseguramiento o inmovilización 
de la cuenta bancaria indicada por la peticionaria del amparo; además de 
que en torno a la certeza de dichos actos, la referida directora general ad
junta de Atención a Autoridades ‘A’, de la Comisión nacional Bancaria 
y de Valores, en su informe previo, únicamente reconoció que la retransmi-
sión del oficio 39.57.01.9200/057/93654BQ/734787, de doce de octubre de 
dos mil doce, suscrito por el jefe de la oficina para Cobros 5, Centro 3957, 
de la delegación norte del distrito Federal, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que determinó la inmovilización de depósitos en cuenta (sin 
que dicha autoridad y acto –conforme a las constancias que integran el cua-
derno incidental de mérito– figuren como responsable y acto reclamado, res-
pectivamente).—de lo que se colige que si la orden de embargo, inmovilización 
y/o aseguramiento de la cuenta bancaria referida por la quejosa no fue seña
lada como acto reclamado, no era factible que al resolver sobre la medida 
cautelar de mérito se hiciera pronunciamiento en lo tocante a los efectos y 
consecuencias de tal acto. Y, por ende, el hecho de que la directora general 
adjunta de mérito hubiere aceptado que retransmitió un oficio que ordenaba 
la inmovilización de la cuenta aludida, no llegaba al extremo de facultar al 
juzgador para conceder la suspensión definitiva para los efectos de que se 
levantara la orden de inmovilización aludida, pues las consecuencias aludi-
das no derivan de la retransmisión en sí, sino que son propios de la orden que 
no se impugnó; razón por la cual no era factible conceder la suspensión en 
los términos apuntados por el juzgador.—en ese tenor, lo procedente es –con 
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fundamento en lo dispuesto en el artículo 91 de la ley de amparo– revocar la 
resolución interlocutoria de catorce de enero de dos mil trece, dictada por 
el Juez décimo Sexto de distrito en materia administrativa en el distrito Fe-
deral, en los autos del cuaderno incidental 8/2013, de su índice y, por tanto, 
negar la suspensión definitiva solicitada por la quejosa, Fixit, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para el efecto de que: ‘… levante el asegu-
ramiento precautorio sobre la cuenta bancaria 9166267061 …’, pues la orden 
de donde derivan los efectos que solicita se paralicen no fue señalada como 
acto reclamado. máxime que el acto que se tuvo por cierto, consistente en la 
retransmisión del oficio de doce de octubre de dos mil doce, se traduce en un 
acto consumado, ya que se agotó en el momento en que se materializó la 
comunicación de dicho oficio a las instituciones bancarias y, por ende, no es 
factible conceder la medida cautelar aludida, pues se traduciría en dar efectos 
restitutivos propios de la materia del amparo.—asimismo, no pasa desaper-
cibido para este tribunal Colegiado de Circuito las manifestaciones realizadas 
por la quejosa en el escrito presentado ante el juzgado de mérito el veinti-
nueve de enero de dos mil tres, a través del cual precisa que la resolución 
interlocutoria relativa se apegó a derecho (fojas 12 a 21 del toca), porque al 
tratarse de actos prohibidos por la Constitución Federal, de conformidad con 
sus artículos 14 y 22, operaba el beneficio de la suplencia de la queja, porque 
se trata de actos carentes de fundamentación y motivación, en los que la 
autoridad fue más allá de lo que la ley le permite; porque el aseguramiento de 
las cuentas tiene el carácter de precautorio y se fundamenta en el artículo 
145 del Código Fiscal de la Federación, que ha sido declarado inconstitucio-
nal, y porque se acreditó la apariencia del buen derecho y el peligro en la de-
mora, ya que –como se advierte de lo anteriormente expresado– los actos 
reclamados no se trataban de aquellos prohibidos por la Constitución Fede-
ral, además de que la suplencia de la queja opera respecto de conceptos 
de violación o agravios, pero no tratándose de actos reclamados. aunado a 
que pese a que se demostrara el juicio de probabilidad sobre el derecho dis-
cutido contenido, la orden de inmovilización de depósitos o cuentas, lo cierto 
es que –se insiste– no se reclamó tal orden, por lo que no operaba el postu-
lado aludido. amén de las restantes cuestiones en torno a la legalidad de los 
actos, se trata de tópicos que no son propios de la suspensión, sino del fondo 
del amparo."

tercera postura. Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, incidente en revisión RA. 51/2013565, relativo 
al incidente de suspensión del juicio de amparo promovido por Sidras y 
Vinos, Sociedad Anónima de Capital Variable, siendo la autoridad recu-
rrente, la directora general adjunta de atención a autoridades "a", de la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores.
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resolución interlocutoria cuyas consideraciones son las siguientes: 
"en el considerando cuarto, el juzgador tuvo por acreditadas las manifesta-
ciones del director general adjunto de atención a autoridades ‘a’, de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, relativas a que únicamente retransmitió a las 
instituciones bancarias el oficio dF/iNmoV/0675/2011, a través del cual el 
gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda solicitó la inmovilización de 
los depósitos en cuentas de la quejosa, toda vez que es deudora del crédito 
fiscal drF/SrFdF/diCtF/3294/09, por la cantidad de $3’961,170.41 (tres millo-
nes novecientos sesenta y un mil ciento setenta pesos, cuarenta y un centa-
vos).—Sobre esa base, el Juez de distrito procedió a verificar los supuestos 
contemplados por el artículo 124 de la ley de amparo, al considerar que las con-
secuencias del acto son susceptibles de paralizarse.—respecto a la hipó-
tesis primera estableció que se cumple, ya que de la demanda de garantías 
advirtió que fue la quejosa quien solicitó la medida cautelar.—en cuanto al 
segundo requisito dispuso que se satisface, en razón de que, con la conce-
sión de la medida suspensiva, no se infringen disposiciones de orden público 
ni se vulnera el interés social.—por lo que hace al último supuesto, consideró 
que, de no otorgarse la medida, se causarían a la quejosa daños y perjuicios de 
difícil reparación consistentes en que no pueda disponer de sus cuentas ban-
carias para enfrentar sus obligaciones pecuniarias; máxime que acreditó su 
interés suspensional con las copias certificadas de los estados de cuenta a 
su nombre.—en esos términos, el Juez Federal concedió la suspensión defi-
nitiva para el efecto de que se permita a la quejosa disponer libremente de 
sus cuentas bancarias y continúe cubriendo sus obligaciones económicas.—
explicó que, atendiendo a que la inmovilización se produjo por el adeudo de 
un crédito fiscal, se hace exigible a la quejosa una garantía en términos del 
artículo 135 de la ley de amparo, por lo que si en el plazo de cinco días no 
garantizaba la cantidad de $3’961,170.41 (tres millones novecientos sesenta y 
un mil ciento setenta pesos, cuarenta y un centavos), la medida cautelar deja-
ría de surtir sus efectos.—para controvertir las consideraciones anteriores, 
en los agravios la recurrente aduce, en esencia, que la decisión que asumió 
el Juez Federal en la resolución impugnada es ilegal, ya que concedió la sus-
pensión definitiva, pasando por alto que la inmovilización de las cuentas 
bancarias fue ordenada por el gerente de Fiscalización de la Coordinación de 
Fiscalización y Cobranza Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da, a través del oficio dF/iNmoV/0675/2011; y no por ella, esto es, que ordene 
se interrumpan los efectos de la inmovilización, cuando su única actuación 
consistió en retransmitir a las instituciones financieras la instrucción consig-
nada en el oficio de mérito, por lo que no puede actuar en los términos esta-
blecidos en la interlocutoria.—Continuó explicando la recurrente que, si su 
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actuación derivó de una solicitud u orden que no se reclamó, de quien la emi-
tió y no guarda relación de jerarquía con aquella autoridad, es inaceptable 
que ella ordene se suspendan los efectos de un acto ordenado por una auto-
ridad distinta a la señalada en la demanda de garantías; máxime que carece 
de facultades para realizar movimientos sobre cuentas bancarias, en térmi-
nos del artículo 117 de la ley de instituciones de Crédito.—la recurrente 
añade que, la dirección General adjunta de atención a autoridades ‘a’, de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores sólo funge como intermediaria 
entre las autoridades ordenadoras y los bancos, con la finalidad de que los 
oficios dirigidos a las instituciones financieras sean atendidos conforme a dere-
cho, sin que para ello pueda ampliar, limitar, modificar o interpretar sus alcan-
ces.—del informe previo rendido por la directora general adjunta de atención 
a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se advierte 
que reconoció la retransmisión del oficio dF/iNmoV/0675/2011, del gerente de 
Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, por el cual ordenó 
la inmovilización de depósitos localizados a favor de la quejosa, en las cuen-
tas bancarias a su nombre.—en la interlocutoria, el Juez Federal concedió la 
medida cautelar respecto de las consecuencias del acto combatido, esto es, 
en relación con la inmovilización de los recursos depositados en las cuentas 
bancarias de la que es titular la quejosa para el efecto de que se le permita 
manejarlas libremente.—de conformidad con lo expuesto, debe considerarse 
que al conceder el Juez la suspensión definitiva respecto de la inmovilización 
de las cuentas bancarias de la quejosa, la autoridad a la que se atribuyó el 
acto reclamado lleva implícita la obligación de ajustar su actuación en los 
términos de lo decidido, que en el asunto se traduce en que la quejosa tenga 
libre acceso a los recursos depositados en sus cuentas bancarias.—es decir, 
el mandato del Juez Federal impuso a la dirección General adjunta de atención 
a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, interrumpir 
la inmovilización de las cuentas bancarias, a fin de que la quejosa pueda dis-
poner libremente de ellas, como lo estableció en el considerando quinto de 
su decisión: ‘… y el efecto de la suspensión será interrumpir el embargo (sic) 
de las cuentas bancarias mientras se resuelve el fondo del juicio …’, lo que 
significa que en acatamiento a la medida suspensiva, está obligada a ajustar 
su actuación a los lineamientos de la resolución impugnada.—Sin embar-
go, este tribunal Colegiado de Circuito considera que el proceder del Juez Fede-
ral no se apega a derecho, ya que concedió la medida suspensiva respecto 
de un acto cuyas consecuencias derivan de la actuación de una autoridad 
diversa a la señalada en la demanda de garantías, es decir, su decisión giró 
en torno al señalamiento realizado por la directora general adjunta de aten-
ción a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su 
informe previo, siendo que del oficio dF/iNmoV/0675/2011, se advierte que 
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fue el gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza 
Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda, quien solicitó la inmovi-
lización de las cuentas bancarias de la quejosa a través del oficio de mérito.—
para demostrar lo anterior, a continuación se reproduce la copia certificada 
del oficio dF/iNmoV/0675/2011, anexo al informe previo: (se reprodujeron).—
lo anterior muestra que, el siete de marzo de dos mil once, el gerente de 
Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, emitió el oficio 
dF/iNmoV/0675/2011, por medio del cual ordenó la inmovilización de los de-
pósitos de la contribuyente Sidras y Vinos, Sociedad anónima de Capital 
Variable, en virtud de que es deudora del crédito fiscal drF/SrFdF/diCtF/ 
3294/09, por un monto total de $3’961,170.41 (tres millones novecientos se-
senta y un mil ciento setenta pesos, cuarenta y un centavos), lo cual hace 
patente que la actuación de la dirección General adjunta de atención a auto-
ridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, consistió en retrans-
mitir la información contenida en el oficio citado.—por tanto, si la consecuencia 
respecto de la cual se concedió la suspensión definitiva derivó de la instruc-
ción consignada en el oficio dF/iNmoV/0675/2011, es inexacto que el Juez 
vincule a la dirección General adjunta de atención a autoridades ‘a’, de la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores a dejar sin efectos la inmovilización de 
las cuentas bancarias de la quejosa, cuando quedó demostrado que la orden 
de inmovilización fue instruida por el gerente de Fiscalización de la Coordina-
ción de Fiscalización y Cobranza Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda. de ahí lo fundado de los agravios hechos valer.—en consecuen-
cia, al resultar fundados los agravios en estudio, lo procedente es revocar la 
interlocutoria recurrida y negar la suspensión definitiva."

Cuarta postura. Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. el incidente en revisión RA. 105/20131517, deri-
vado del incidente de suspensión en el juicio de amparo promovido por 
Sidras y Vinos, Sociedad Anónima de Capital Variable, señalando como 
autoridad responsable, recurrente en el asunto materia de la presente contra-
dicción, a la directora general adjunta de Atención a Autoridades "A", de 
la Comisión nacional Bancaria y de Valores que, en la parte considera-
tiva, sostiene:

"Con fundamento en el precepto de mérito, este órgano jurisdiccional 
advierte que durante la tramitación del incidente de suspensión, derivado del 
juicio de amparo 1499/2012, se cometió una violación manifiesta, que dejó sin 
defensa a la quejosa, como se verá a continuación: para demostrar este aserto, 
es necesario tener en cuenta que en la demanda de amparo la quejosa señaló 
como acto reclamado la orden de aseguramiento de sus cuentas bancarias, 
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el cual atribuyó a la dirección General adjunta de atención a autoridades ‘a’, 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.—del informe previo rendido 
por la responsable directora general adjunta de atención a autoridades ‘a’, de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se advierte que reconoció la retrans-
misión del oficio dF/iNmoV/0675/2011, por medio del cual el gerente de Fis-
calización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal del instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, ordenó la inmoviliza-
ción de depósitos localizados a favor de la quejosa, lo que dio pauta a que la 
quejosa ampliara la demanda de garantías.—Y solicitó la suspensión de los 
actos reclamados, en los términos siguientes: ‘Con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 122, 124, 130 y demás relativos de la ley de amparo, así como la 
fracción X del artículo 107 constitucional, solicito de manera expresa la sus-
pensión provisional y, en su oportunidad, la definitiva de los actos reclamados y 
sus consecuencias legales, es decir, de la inmovilización de los depósitos 
dinerarios correspondientes a la cuenta bancaria ya descrita.’.—por auto de 
veinte de febrero de dos mil trece, el Juez Federal tuvo por ampliada la demanda 
de garantías; concedió la medida provisional solicitada y requirió al vicepre-
sidente de Supervisión de procesos preventivos de la Comisión Nacional 
Ban caria y de Valores, y al gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fis-
calización y Cobranza Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, a efecto de que rindieran su informe previo, respectiva-
mente.—mediante oficio recibido el veintiséis de febrero de dos mil trece en 
la oficialía de partes del juzgado del conocimiento, el gerente de recaudación 
Fiscal de la delegación regional metropolitana del Valle de méxico, del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores manifestó que, 
conforme al organigrama de esa dependencia, no existe autoridad alguna con 
la denominación ‘gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y 
Cobranza Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja
dores’, por lo que el Juez Federal acordó lo siguiente: ‘Asimismo, hágase del 
conocimiento del quejoso la anterior determinación, a efecto de que 
manifieste lo que a su derecho legal convenga respecto de la autoridad 
que señaló como «gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fisca
lización y Cobranza Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien
da para los Trabajadores», quedando expedito su derecho a señalarla 
en su denominación correcta.’ (folio 86 del cuaderno principal).—de la trans-
cripción anterior se observa que el juzgador dio vista a la quejosa para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera; sin embargo, este órgano cole-
giado advierte que, dada la trascendencia de la inexistencia de la autoridad 
que nos ocupa, pone de manifiesto que debió hacerse de su conocimiento de 
manera personal, lo que no sucedió, ya que se le notificó por lista en el estra-
do que ocupa el juzgado.—lo anterior revela que el Juez de distrito incu-
rrió en una omisión que provoca una inadecuada fijación de las autoridades 



1198 ABRIL 2014

responsables, dejando sin defensa a la quejosa; máxime que el Juez Federal 
está obligado a examinar todas las cuestiones propuestas en la demanda 
de amparo, y las que surjan durante la sustanciación del juicio.—en efecto, no 
se advierte que el juzgador haya dado a la quejosa la oportunidad de aclarar 
o realizar manifestaciones en torno a la inexistencia de la autoridad denomi-
nada gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza 
Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
pues se concretó a señalar se hiciera del conocimiento de la quejosa la anterior 
determinación, a efecto de que manifestara lo que a su derecho legal convi-
niera respecto de la autoridad que señaló como ‘gerente de Fiscalización de 
la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal del instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los trabajadores’, quedando expedito su derecho 
a señalarla en su denominación correcta, sin que obre constancia alguna de 
la que se advierta que la quejosa se hubiera impuesto de su contenido perso-
nalmente.—de manera que, si el gerente de recaudación Fiscal de la dele-
gación regional metropolitana del Valle de méxico, del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, informó sobre la inexistencia 
de la autoridad ‘gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscalización y 
Cobranza Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba
jadores’, evidencia que el juzgador debió observar las formalidades del pro-
cedimiento que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
tratándose de la aparición de nuevas autoridades o con denominación correcta 
durante la tramitación del juicio de amparo; a saber, que se le notifique per-
sonalmente el oficio del que se desprenden las constancias relativas y se le 
prevenga expresamente para que manifieste si es su interés ampliar o aclarar su 
escrito de demanda respecto de la autoridad respectiva.—apoya las conside-
raciones anteriores, por su sentido, la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. registro iuS: 182617, 
Novena Época, tomo XViii, diciembre de dos mil tres, visible en la página no-
venta y tres, que dice: ‘iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta 
la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoN-
SaBle por el QueJoSo, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle per-
SoNalmeNte Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare 
o amplÍe Su demaNda.’ (se transcribe).—Consecuentemente, al haber 
quedado evidenciada la violación procesal que se cometió en detrimento de 
la quejosa, lo procedente es revocar la resolución recurrida y ordenar la repo-
sición del procedimiento para que el Juez proceda en términos de esta 
sentencia."

Quinta postura. decimosegundo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. recurso de revisión incidental 94/2013, 



1199CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

derivado del juicio de amparo, cuya parte quejosa es BBVA Bancomer ope
radora, Sociedad Anónima de Capital Variable, y la autoridad recurrente 
Comisión nacional Bancaria y de Valores representada por el director 
general de Atención a Autoridades de dicha comisión, las consideracio-
nes esenciales de la ejecutoria sostienen:

"la síntesis que antecede revela que la existencia del acto reclama
do de la dirección general Adjunta de Atención a Autoridades A, de la 
Comisión nacional Bancaria y de Valores, consistente en la retransmi-
sión íntegra de los oficios números 3112199200/C2/3935/2012, 3112199200/
C2/4324/2012 y 3112199200/C2/3934/2012, en el que el jefe de oficina para 
Cobros 3112, Veracruz, del Instituto Mexicano del Seguro Social, ordenó 
la inmovilización de la cuenta bancaria del quejoso; sirvió de base 
para que la Jueza de distrito analizara la procedencia de la suspensión defi-
nitiva, de modo que al observar que se cumplían los requisitos legales para 
conceder dicha medida cautelar, ésta fue otorgada para el efecto de que la 
quejosa pudiera disponer de su cuenta bancaria número 0153722449, de BBVA 
Bancomer operadora, Sociedad Anónima de Capital Variable.—lo así 
resuelto por la Jueza de distrito, no es exacto, como lo sostiene la autori-
dad recurrente, porque concedió la suspensión definitiva en relación con las 
consecuencias de un acto respecto del cual no fue solicitada la suspensión 
definitiva, aunado a que tales consecuencias que la Jueza de distrito ordenó 
suspender, no derivaron del acto que la hoy recurrente realizó, sino de la 
orden de inmovilización de la cuenta bancaria de la impetrante que 
emitió el jefe de la oficina para Cobros 3112, Veracruz, del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, siendo que respecto de ésta no se pronunció la 
multirreferida juzgadora para establecer, en principio, la existencia del acto y 
luego, si era procedente suspender sus consecuencias.—en efecto, cabe se-
ñalar que tanto en el oficio de agravios, que es materia de estudio en esta 
instancia, como en el informe previo rendido ante la Jueza de distrito, la hoy 
recurrente expuso que solamente aceptaba que ‘retransmitió’ la orden de 
inmovilización de la cuenta bancaria de la impetrante, que emitió el 
jefe de la oficina para Cobros 3112, Veracruz, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, lo que podía constatar este tribunal de alzada, con la 
circunstancia de que, en términos del artículo 117 de la ley de instituciones 
de Crédito, la Comisión nacional Bancaria y de Valores funge como inter
mediario entre las autoridades ordenadoras y los bancos que integran 
el sistema financiero nacional, o sea, su intervención se traduce en recibir la 
orden de dicha autoridad y trasladarla a las instituciones financieras, para 
que éstas cumplan lo requerido en esa orden.—en ese sentido, no proce-
día conceder la suspensión definitiva en contra del director general adjunto 
de Atención a Autoridades ‘A’, de la Comisión nacional Bancaria y de 
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Valores, para el efecto de que éste permitiera a la quejosa la disposición de 
su cuenta bancaria 0153722449.—lo que es así, porque la consecuencia res-
pecto de la cual se concedió la suspensión definitiva, no derivó del acto que 
realizó el director general adjunto de Atención a Autoridades A, de la 
Comisión nacional Bancaria y de Valores, cuya función estribó en recibir 
la orden de aseguramiento precautorio de la cuenta bancaria de la quejosa, 
que emitió el jefe de la oficina para Cobros 3112, Veracruz, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y enviar dicha orden a las instituciones finan-
cieras para que la ejecutaran.—además, de que no es viable conceder la 
suspensión definitiva respecto de las consecuencias de una orden que pro-
viene de una autoridad que no fue llamada a juicio, pues cabe reiterar que el 
director general adjunto de Atención a Autoridades A, de la Comisión 
nacional Bancaria y de Valores, al rendir su informe aceptó que retrans
mitió la orden de aseguramiento precautorio que emitió el jefe de la oficina 
para Cobros 3112, Veracruz, del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
de quien la Jueza de distrito no se pronunció sobre la existencia de su acto, y 
si era procedente paralizar las consecuencias de éste; lo que provoca que sea 
improcedente la suspensión definitiva respecto de autoridades y actos que no 
forman parte de la litis.—de ahí que el agravio expresado por la autoridad 
recurrente resulte fundado, por lo que en la materia de la revisión, procede 
modificar la resolución interlocutoria recurrida y negar la suspensión defini-
tiva solicitada por la impetrante de garantías, referente al director general 
adjunto de Atención a Autoridades ‘A’, de la Comisión nacional Bancaria 
y de Valores. Cabe decir que existe voto particular del Magistrado Arturo 
César Morales Ramírez. respetuosamente, en disparidad a lo arribado por 
la mayoría, no se comparte la postura de modificar y, por ende, negar la sus-
pensión definitiva a la parte quejosa bajo las consideraciones de que la direc-
ción General adjunta de atención a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (señalada como autoridad responsable ejecutora), 
únicamente retransmitió los oficios números 3112199200/C2/3935/2012, 
3112199200/C2/4324/2012 y 3112199200/C2/3934/2012, en los que el jefe de la 
oficina para Cobros 3112, Veracruz, del instituto mexicano del Seguro Social, 
ordenó la inmovilización de la cuenta bancaria del quejoso, siendo que esta 
última autoridad no fue llamada a juicio como autoridad responsable. es decir, 
la mayoría de este tribunal Colegiado de Circuito consideró que no es viable 
conceder la suspensión definitiva respecto de las consecuencias de una orden 
que proviene de una autoridad que no fue llamada a juicio, aduciendo que es 
improcedente la suspensión definitiva respecto de autoridades y actos que no 
forman parte de la litis (foja veintitrés, párrafo primero, de la resolución).—
lo anterior resulta inexacto porque, contrario a lo que considera la mayoría la 
Juez de distrito, estuvo en lo correcto al conceder la suspensión definitiva 
a la parte quejosa partiendo de la base que el director general adjunto de 
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atención a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
autoridad ejecutora, al rendir su informe previo aceptó la existencia del acto 
reclamado (retransmisión de la orden de aseguramiento de la cuenta ban-
caria). Bajo esa premisa la Jueza sólo debía analizar los requisitos a que se 
refiere el artículo 124 de la ley de amparo, es decir, i) que lo solicite el agra-
viado; ii) que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposicio-
nes de orden público; y, iii) que sean de difícil reparación los daños y perjuicios 
que se causen al agraviado con la ejecución del acto; requisitos que del estu-
dio del expediente en que se actúa se encuentran plenamente satisfechos, y de 
los cuales de ninguna forma se advierte que para la suspensión del acto recla-
mado se requiera la existencia de la autoridad ordenadora, ya que esto último, 
en todo caso, será motivo de estudio en el cuaderno principal, pero de ninguna 
forma condiciona para proveer sobre la suspensión definitiva.—Sirve de 
apoyo a lo anterior, la tesis 2a./J. 204/2009, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, número de registro iuS: 165659, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, 
diciembre de 2009, consultable en la página 315, cuyos rubro y texto dicen: 
‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto el JuZGador 
deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia del BueN dere-
CHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN pÚBliCo.’ (se 
transcribe).—por otro lado, la mayoría refiere que resulta improcedente con-
ceder la suspensión definitiva respecto de actos que no forman parte de la 
litis, lo cual también resulta inexacto, porque el acto motivo de la presen-
te revisión incidental si fue señalado en la demanda de garantías de la parte 
quejosa, incluso, tales actos se transcriben con los números cinco y diez a 
fojas cuatro y seis de la resolución tomada por la mayoría.—en mérito a las 
consideraciones anteriores es que sustento el presente voto particular."

Sexta postura. Cuarto tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. Incidente en revisión RA. 27/2013, derivado 
del incidente de suspensión del juicio de amparo promovido por Claudia 
Balcazar Calvario, siendo las autoridades recurrentes la directora general 
adjunta de Atención a Autoridades "A", de la Comisión nacional Ban
caria y de Valores y, como adhesivos, el gerente de Fiscalización y gerente 
de Recaudación Fiscal de la delegación Regional Metropolitana del 
Valle de México, ambos del Instituto del Fondo nacional de la Vivien
da para los trabajadores. las consideraciones en las que se apoyó la citada 
ejecutoria son:

"Como se anticipó, el agravio es infundado.—Se afirma lo anterior, 
ya que la recurrente parte de una premisa falsa, pues si bien es cierto que la 
quejosa no señaló a la autoridad que emitió la orden de embargo, ello no 
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tiene por resultado la inexistencia de ésta, ni que la misma no surta efectos 
en la esfera jurídica de la impetrante, precisamente, mediante los actos de 
ejecución que le fueron atribuidos a la ahora recurrente. además, en todo 
caso la consecuencia de no haber señalado a la autoridad ordenadora no 
es materia del incidente de suspensión, menos aún del presente recurso, pues 
dicha cuestión atañe al fondo del juicio de amparo, en tanto que es en el 
cuaderno principal donde se analizará, en su caso, la existencia o no de 
la orden de embargo y, por ende, su legalidad.—esto es, el juzgador de ampa-
ro, al resolver sobre la suspensión definitiva de los actos reclamados, no está 
constreñido a verificar si todas las autoridades que intervinieron, ya sea en 
la emisión o ejecución de los actos reclamados, fueron o no llamadas a juicio, 
sino únicamente a constatar la existencia de los actos reclamados a las auto-
ridades señaladas como responsables, posteriormente, si conforme a su 
naturaleza son susceptibles de ser suspendidos y, por último, si se colman 
los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo anterior, tal 
como ocurrió en el presente asunto.—luego, es de resaltar que la propia re-
currente, al rendir su informe previo e incluso en el presente recurso, aceptó 
que de acuerdo a sus atribuciones su participación fue la de retransmitir la 
orden de inmovilización consignada en el oficio dF/iNmoV/2865/2012, emitido 
por el subgerente de recaudación Fiscal de la delegación regional del Valle 
de méxico, del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res, lo que se corrobora con la transcripción siguiente: ‘... los actos reclama
dos por el quejoso y que se imputan a la Dirección General Adjunta de 
Atención a Autoridades ‘A’, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo
res, señalada como autoridad responsable, SON CIERTOS única y ex
clusivamente en cuanto a que, por conducto de esta Dirección General 
Adjunta a mi cargo, se retransmitió íntegramente –en términos del artícu
lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito– a las instituciones financie
ras, requiriéndoles su cumplimiento conforme a derecho, el oficio número 
DF/INMOV/2865/2012, con folio SIARA INFONAVIT/2012/000032, me
diante el cual el subgerente de Recaudación Fiscal de la Delegación 
Regional Metropolitana del Valle de México, del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Trabajadores (autoridad no señalada por 
la quejosa en su demanda de amparo), solicitó la inmovilización de los 
recursos de la quejosa hasta por la cantidad señalada en dicho oficio.’.—
en ese orden de ideas, se tiene que es evidente la existencia de una orden de 
embargo (aunque la autoridad que la emitió no haya sido señalada como 
responsable) y que, por ende, contrario a lo que estima la recurrente, sí es 
susceptible de paralizar sus efectos, pues distinto trato merecen las con-
secuencias de la propia orden, ya que con dicho acto se extingue un derecho 
y de permitirse la consecución de los efectos del embargo a la cuenta banca-
ria, podría dejarse sin materia la litis constitucional, lo que es contrario al 
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objeto mismo de la suspensión.—al respecto, resulta ilustrativa la tesis emi-
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece: ‘SuSpeNSióN.—en términos generales, lo que es materia de sus-
pensión, es precisamente la ejecución o cumplimiento de la orden, resolución 
o sentencia, que constituye el acto reclamado, pues si el mandamiento no 
hubiera sido decretado, no habría materia para el juicio de amparo, ni para la 
suspensión, por tratarse de actos futuros. el mandamiento y su ejecución 
constituyen un solo acto, para los efectos de la suspensión.’ (Quinta Época. 
Núm. de registro iuS: 809883. instancia: primera Sala. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XXV, materia común, página 1355).—
robustece aún más las razones que anteceden, el hecho de que la a quo 
precisó en la resolución que se recurre que se pronunciaría únicamente para 
los efectos que se solicitó la suspensión; esto es, que la medida cautelar 
versaría sólo sobre los efectos del bloqueo de las cuentas bancarias. por 
tanto, contrario a lo que pretende la recurrente, es congruente la resolución 
recurrida, sin que se estén desvinculando los actos, ya que cuando el quejoso 
solamente solicita la suspensión respecto de las consecuencias del acto, el 
Juez de distrito debe resolver si concede o niega la suspensión definitiva, 
única y exclusivamente respecto de tales consecuencias.—Sobre el particu-
lar, se encuentra la jurisprudencia 2a./j. 111/2003, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dispone: ‘SuSpeN-
SióN deFiNitiVa. CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte SoliCite la medida 
Cautelar SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS aCtoS reClamadoS, 
el JueZ de diStrito SolameNte deBe CoNCeder o NeGar diCHa 
medida reSpeCto de aQuÉllaS.’ (se transcribe) (Novena Época. Núm. de 
registro iuS: 182529. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, diciembre de 2003, 
materia común, tesis 2a./J. 111/2003, página 98).—también es infundado lo 
que aduce, en el sentido de que dejar sin efectos el aseguramiento decretado 
para que se permita a la quejosa disponer de los fondos depositados en sus 
cuentas bancarias, significa paralizar los efectos de actos distintos a los 
reclamados en la demanda, puesto que, contrario a ello, como se advierte del 
capítulo de actos reclamados de la demanda de garantías, que se transcribió 
en el resultando primero de este fallo, sí se señaló como acto reclamado desta-
cado la orden de embargo de las cuentas bancarias, aunque se le haya atri-
buido a una autoridad diversa a la que en realidad la emitió.—además, con la 
medida decretada por la Juez de distrito no se paraliza la emisión de la orden, 
sino únicamente su ejecución, la que se atribuye a la recurrente y que se tuvo 
por acreditada su existencia, por así haberlo manifestado la propia recurrente al 
rendir su informe previo.—entonces, contrario a lo que señala la recurrente, 
la Juez de distrito no partió de una apreciación errónea del acto reclamado 
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con relación a lo expresado en el informe previo, sino de lo que la propia 
recurrente manifestó al rendir dicho informe de ley; esto es, que era cierto 
que había retransmitido la orden de embargo de las cuentas bancarias de la 
parte quejosa, por lo que tal manifestación acredita la existencia del acto que 
es susceptible de ser suspendido, independientemente de que dicha auto-
ridad sólo tenga el carácter de ejecutora y no se haya llamado a juicio a la 
ordenadora. de ahí lo infundado del agravio de que se trata.—No es óbice a 
la antecedente conclusión, el que la recurrente apoye su motivo de agravio 
en lo consignado en la pretranscrita tesis aislada, sustentada por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de rubro: 
‘SuSpeNSióN deFiNitiVa, NeGaCióN de la, CuaNdo la autoridad 
ordeNadora del aCto reClamado eS diStiNta a la iNdiCada eN la 
demaNda.’; se afirma lo anterior, pues por su propia naturaleza (tesis ais-
lada sustentada por un tribunal Colegiado de Circuito), dicho criterio no re-
viste la característica de obligatoriedad a que alude el artículo 192 de la ley 
de amparo anterior.—por otra parte, en el segundo planteamiento esgrimido 
por la autoridad recurrente, argumenta que la interlocutoria impugnada es 
ilegal, pues la a quo perdió de vista que los efectos para los cuales se conce-
dió la suspensión definitiva no pueden ser materializados sólo por la direc-
ción General adjunta de atención a autoridades ‘a’, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, sino que previamente se requiere de la actuación de la 
autoridad ordenadora, pues insiste en que su participación se constriñe úni-
camente a retransmitir la orden de inmovilización.—el agravio es infundado, 
ya que por imperativo de ley, esto es, en términos del artículo 44, fracción i, 
del reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
recurrente debe atender las órdenes de desbloqueo de cuentas que formulen, 
entre otras, las autoridades judiciales. dicho precepto se redacta: ‘Artículo 
44. A la Dirección General de Atención a Autoridades, a través de su 
titular, le corresponderán las facultades siguientes: I. Atender los reque
rimientos de información y documentación, así como las órdenes de 
aseguramiento o desbloqueo de cuentas que formulen las autoridades 
judiciales, hacendarias y administrativas competentes, relativos a ope
raciones efectuadas por los clientes y usuarios de servicios financieros 
con las entidades sujetas a la supervisión de la comisión, en el ámbito 
de su competencia y con sujeción a las disposiciones legales aplica
bles en materia de secreto financiero.’.—a mayor abundamiento, es de 
resaltar que si la recurrente, al rendir su informe previo, reconoció que den-
tro de sus atribuciones estaba la (sic) coadyuvar en la retransmisión de esa 
orden de embargo, es de indicársele que todas las autoridades que por sus 
atribuciones deban tener intervención en el cumplimiento de una resolución 
interlocutoria mediante la cual se concede la suspensión definitiva, están 



1205CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos 
necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de esa resolución.—al respecto, 
resulta aplicable, por identidad de razón, la jurisprudencia 1a./j. 57/2007, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
señala: ‘autoridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN 
oBliGadaS a realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ Cum-
plimieNto de la eJeCutoria de amparo.’ (se transcribe) (Novena. Época. 
Núm. registro iuS: 172605. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia 
común, tesis 1a./J. 57/2007, página 144).— … en las relatadas condiciones, 
al no haberse demostrado la incorrecta actuación de la Juez Federal, lo que 
procede es ConFIRMAR la interlocutoria recurrida."

Cuarto.—una vez precisados los criterios adoptados por los tribuna-
les Colegiados de Circuito integrantes de este pleno de Circuito, que sirvieron 
de base para tramitar la contradicción de tesis que aquí ocupa, debe verificarse 
si existe, es decir, sí se actualiza la hipótesis consistente en que, al resolver 
los asuntos implicados en la denuncia, se resuelven cuestiones jurídicas 
iguales, incluso cuando parten de propuestas distintas, frente a las cuales 
adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideracio-
nes, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas, 
tal como lo dispone la jurisprudencia p./J. 72/2010, que emitió el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro iuS: 164120, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
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independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan-
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no de-
berían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado re-
quisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimen-
to de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

un punto esencial en el estudio de la propuesta de contradicción de 
criterios se encuentra, precisamente, en el sentido diverso dentro de las pro-
puestas, pues solamente así darían lugar a la emisión de un criterio jurispru-
dencial, esto es, que el tema si bien debe aludir a lo mismo, éste debe ser 
general y no un punto individual, de manera que con el criterio se dé cum-
plimiento al objetivo perseguido, que es la certidumbre jurídica de un punto 
particular.
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en ese sentido, una vez analizadas cada una de las propuestas formu-
ladas, se considera que:

1. el Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el incidente en revisión 2685/88, emitió la tesis pu-
blicada bajo el número de registro iuS: 229199, página 803, tomo iii, Segunda 
parte-2, enero a junio de mil novecientos ochenta y nueve, de la octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "SuSpeNSióN deFi-
NitiVa, NeGaCióN de la, CuaNdo la autoridad ordeNadora del 
aCto reClamado eS diStiNta a la iNdiCada eN la demaNda."; sin 
embargo, como ya se mencionó, este órgano colegiado se apartó del criterio, 
como así lo señaló al momento en que se dio respuesta a la información re-
querida mediante acuerdo electrónico de quince de julio de dos mil trece.

2. el décimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, dentro del incidente en revisión RA. 49/2013, promovido por 
la parte quejosa Fixit, Sociedad Anónima de Capital Variable, y la autori-
dad responsable y recurrente directora general adjunta de atención a auto-
ridades a, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, resolvió negar la 
suspensión definitiva solicitada por la parte quejosa, debido a que dentro de 
la demanda de amparo, solamente se reclamó el cumplimiento y ejecución 
de la orden de embargo, aseguramiento o inmovilización de la cuenta banca-
ria que defendió la agraviada, es decir, que la orden de embargo, inmovili-
zación y/o aseguramiento de la cuenta no se precisó como acto reclamado, de 
ahí que no era factible resolver sobre sus efectos y consecuencias; aunado a 
que el acto consistente en la retransmisión del oficio donde se comunicó el 
embargo de la cuenta se consideraba acto consumado.

3. el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el incidente en revisión RA. 51/2013565, que derivó 
del juicio de amparo promovido por Sidras y Vinos, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que tuvo como autoridad responsable a la recurrente en el 
medio de defensa directora general adjunta de Atención a Autoridades 
"A", de la Comisión nacional Bancaria y de Valores, al resolver, consideró 
que debido a que la medida suspensiva se concedió respecto de un acto cuyas 
consecuencias derivan de la actuación de una autoridad diversa a la seña-
lada en la demanda de garantías como responsable, pues su decisión giró en 
torno al señalamiento realizado por la directora general adjunta de atención 
a autoridades "a", de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su infor-
me previo, siendo que del oficio a través del que se ordena el embargo se 
aprecia que la autoridad ordenadora es diversa tanto a la anterior, como a la 
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que se señaló bajo tal carácter en su ocurso de amparo, entonces no proce-
día otorgar la suspensión, pues era incorrecto que el juzgador vinculara a 
la dirección general adjunta mencionada, cuando quedó demostrado que la 
orden de inmovilización fue instruida por una autoridad no señalada en la de-
manda como autoridad responsable.

4. en el segundo asunto, el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión RA. 105/2013
1517, derivado del juicio de amparo promovido por Sidras y Vinos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, señalando como autoridad responsable, re-
currente en el asunto materia de la presente contradicción, a la directora 
general adjunta de Atención a Autoridades "A", de la Comisión nacional 
Bancaria y de Valores, resolvió que el Juez de distrito incurrió en una omi-
sión que provoca una inadecuada fijación de las autoridades responsables, 
dejando sin defensa a la quejosa, ya que no se advirtió que el juzgador haya 
dado a la quejosa la oportunidad de aclarar o realizar manifestaciones en 
torno a la inexistencia de la autoridad denominada gerente de Fiscalización 
de la Coordinación de Fiscalización y Cobranza Fiscal, del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, pues se concretó a señalar se 
hiciera del conocimiento de la quejosa la anterior determinación, a efecto de 
que manifestara lo que a su derecho legal conviniera respecto de la autori-
dad que señaló como "gerente de Fiscalización de la Coordinación de Fiscali-
zación y Cobranza Fiscal del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores", quedando expedito su derecho a señalarla en su denomi-
nación correcta, sin que obre constancia alguna de la que se advierta que 
la quejosa se hubiera impuesto de su contenido personalmente; de ahí que la 
resolución ordenó la revocación y la reposición del procedimiento.

5. el decimosegundo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, en el recurso de revisión incidental 94/2013, deri-
vado del cuaderno incidental del juicio de amparo, cuya parte quejosa es 
BBVA Bancomer operadora, Sociedad Anónima de Capital Variable y, 
la autoridad recurrente, la Comisión nacional Bancaria y de Valores, re-
presentada por el director general de Atención a Autoridades de dicha 
comisión, apoyó su criterio para resolver en que no es viable conceder la 
suspensión definitiva respecto de las consecuencias de una orden que pro-
viene de una autoridad que no fue llamada a juicio, pues cabe reiterar que el 
director general adjunto de atención a autoridades "a", de la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores, al rendir su informe aceptó que retransmitió la 
orden de aseguramiento precautorio que emitió el jefe de la oficina para Cobros 
3112, Veracruz, del instituto mexicano del Seguro Social; autoridad respecto 
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de la que la Juez de distrito no realizó pronunciamiento alguno sobre la exis-
tencia del acto que se le atribuyó y, si en el caso, procedía paralizar las conse-
cuencias de éste, lo que provocó en la revisión que se decidiera que era 
improcedente la suspensión definitiva respecto de autoridades y actos que no 
forman parte de la litis, por lo que se decidió revocar y negar la suspensión 
definitiva solicitada por la impetrante de garantías, referente al director gene-
ral adjunto de atención a autoridades "a", de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.

6. el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en el incidente en revisión RA. 27/2013, derivado del cuader-
no de suspensión en el juicio de amparo promovido por Claudia Balcazar 
Calvario, en el que fueron autoridades recurrentes la directora general ad
junta de Atención a Autoridades "A", de la Comisión nacional Bancaria 
y de Valores y, como adhesivos, el gerente de Fiscalización y gerente de 
Recaudación Fiscal de la delegación Regional Metropolitana del Valle 
de México, ambos del Instituto del Fondo nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, resolvió que el agravio formulado por la primera de las 
autoridades citadas era infundado, ya que por imperativo de ley, esto es, en 
términos del artículo 44, fracción i, del reglamento interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, debe atender las órdenes de desbloqueo de 
cuentas que formulen, entre otras, las autoridades judiciales, de ahí que si la 
recurrente, al rendir su informe previo, reconoció que dentro de sus atribucio-
nes estaba la de coadyuvar en la retransmisión de esa orden de embargo, es 
de indicársele que todas las autoridades que por sus atribuciones deban 
tener intervención en el cumplimiento de una resolución interlocutoria me-
diante la cual se concede la suspensión definitiva, están obligadas a realizar, 
dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el 
acatamiento íntegro y fiel de esa resolución, de ahí que fuera correcta la con-
cesión de la suspensión.

a ese respecto, conviene precisar que la circunstancia de que no se 
señalara como autoridad responsable a la que emitió la orden, no resulta una 
situación que surta efectos jurídicos en la suspensión definitiva, pues lo cierto 
es que se señaló como acto reclamado esa orden y quedó demostrada su 
existencia, en la inteligencia de que lo único que es materia de la suspensión 
son los efectos y consecuencias para los que se pidió, por lo que el Juez 
debe limitarse al análisis de ello.

una vez descritas las posturas que en cada una de las ejecutorias se 
adoptó, debe señalarse que el reclamo principal son los efectos derivados de 
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la orden de congelamiento o aseguramiento de una cuenta bancaria con mo-
tivo de un acto administrativo de autoridad, donde una diversa autoridad re-
transmite esa orden a la institución bancaria con la finalidad de que esta 
última realice el bloqueo a la referida cuenta del gobernado.

así, precisados los criterios adoptados por los tribunales Colegiados 
de Circuito, integrantes de este pleno de Circuito, que sirvieron de base para 
tramitar la contradicción de tesis que aquí ocupa, debe verificarse que existe, 
es decir, que se actualiza la hipótesis consistente en que al resolver los asun-
tos implicados en la denuncia se resuelven cuestiones jurídicas iguales

a ese respecto, debe precisarse que las sentencias que dieron lugar a 
la presente contradicción de tesis aluden al mismo tema, y si bien atienden 
a diversas posiciones formales al momento de resolver, los criterios que en el 
orden como fueron propuestos, (sic) se considera importante resaltar para 
verificar la existencia de la contradicción son, esencialmente, los siguientes:

1. Que se niega la suspensión del acto reclamado, cuando la autoridad 
ordenadora es distinta a la que fue precisada bajo ese mismo carácter en el 
ocurso de demanda, con independencia de la ejecutora.

2. Que el oficio reclamado a través del cual se ordena el congelamiento 
de cuentas no fue señalado como acto reclamado, de ahí que las consecuen-
cias generadas no puedan ser materia de suspensión y, en todo caso, sería 
un acto consumado.

3. Que se determinó que debía negarse la suspensión del acto recla-
mado, debido a que la autoridad responsable precisada en la demanda de 
amparo, sólo retransmitió el acto, siendo que quien emitió la orden es una di ver-
sa que a mayor abundamiento, no fue señalada como autoridad responsable.

4. Que revocó y ordenó reponer el procedimiento, porque no se le dio 
vista en forma personal a la parte quejosa con el informe previo donde se infor-
ma que una autoridad cambió de denominación.

5. Que no hubo pronunciamiento en la resolución interlocutoria, por lo 
que no era viable conceder la suspensión definitiva respecto de las conse-
cuencias de una orden que provenía de una autoridad que no fue llamada a 
juicio, pues la recurrente, al rendir su informe, aceptó que retransmitió la 
orden de aseguramiento precautorio que emitió una autoridad de quien 
la Jueza de distrito no se pronunció sobre la existencia de su acto y si era 
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procedente paralizar las consecuencias de éste, pues no se señaló como 
responsable.

6. Que se confirma la concesión de la suspensión respecto de la auto-
ridad que retransmitió la orden de congelamiento de cuenta, debido a que 
toda autoridad que interviene en la emisión o ejecución de un acto, es autori-
dad para efectos del juicio de amparo, sin que estuviera en controversia si la 
ordenadora fue o no llamada a juicio en su calidad de autoridad responsable.

una vez establecido lo anterior, debe decirse que no formará parte de 
la controversia a resolver, el criterio sustentado por el Quinto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito de rubro: "SuSpeNSióN 
deFiNitiVa, NeGaCióN de la, CuaNdo la autoridad ordeNadora del 
aCto reClamado eS diStiNta a la iNdiCada eN la demaN da.", debi-
do a que la actual integración abandonó lo propuesto en la tesis respectiva.

asimismo, se considera que corre la misma suerte la resolución iden-
tificada con el punto 4 de este considerando emitida por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, pues si bien alude 
al tema, no resuelve la materia de la contradicción, porque el sentido del fallo 
fue ordenar la reposición del procedimiento, debido a que no se dio vista en 
forma personal a la parte quejosa, con el cambio de denominación de una 
determinada autoridad señalada como responsable, de ahí que no sea mate-
ria del presente asunto, esto es, que se aprecia que la directora general 
adjunta de Atención a Autoridades A, de la Comisión nacional Banca
ria y de Valores, reconoció la retransmisión del oficio que dice le envió el 
gerente de Fiscalización del infonavit, con lo cual, el Juez dio vista a la parte 
quejosa para efectos de una posible ampliación de demanda, sin que esto 
aconteciera, lo cual dio lugar a que el primer tribunal Colegiado de Circuito en 
comento, resolviera que se violaron las reglas del procedimiento, porque la 
notificación del auto en que se hace del conocimiento la intervención de una 
autoridad diversa, o la inexistencia de la misma en este caso, debió ser per
sonal, por lo que se revocó la interlocutoria sin hacer referencia al tema de la 
suspensión.

por su parte, las resoluciones precisadas en los puntos 2, 3 y 5, niegan 
la suspensión definitiva de los actos reclamados, porque sostienen que no 
fue llamada a juicio la autoridad responsable ordenadora, ni señalado como 
acto reclamado el oficio a través del cual se ordenó el embargo de la cuenta 
bancaria.
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esto es, niegan la suspensión, porque no se reclamó el acto ordenador 
sólo sus consecuencias; porque la autoridad que emitió y ordenó el acto no 
fue señalada como responsable; y porque no hubo pronunciamiento, por 
parte del juzgado federal, en cuanto a la existencia del acto de la autoridad 
ordenadora, y si era procedente paralizar las consecuencias.

a su vez, la resolución identificada con el punto 6, concede la suspen-
sión definitiva de los actos reclamados tomando en cuenta que, con inde-
pendencia de señalarse o no como autoridad responsable a la que tiene el 
carácter de ordenadora, los efectos de la suspensión se precisaron para una 
determinada circunstancia, que es en realidad la materia o el objeto esen-
cial de tal medida cautelar, que se tradujo en la solicitud de cesación del 
embargo a una determinada cuenta bancaria.

entonces, atendiendo a lo expuesto, se considera que existe contradic-
ción de criterios y, por tanto, se procede al estudio de lo propuesto en los 
puntos en contradicción señalados en los párrafos anteriores, a fin de esta-
blecer el que deberá prevalecer como jurisprudencia por este pleno de 
Circuito, ya que como pudo observarse, por una parte, se niega la suspen-
sión, pues resulta trascendental que la autoridad ordenadora, así como el 
acto que la misma emita, sean señalados en el ocurso de demanda para 
hacer un pronunciamiento respecto a la solicitud de suspensión de sus efec-
tos; y la otra postura sostiene que, independientemente de que se señale a la 
autoridad ordenadora, así como que se precise como reclamado el acto que 
ordene el congelamiento o aseguramiento de una cuenta bancaria, el juzga-
dor debe pronunciarse respecto a los efectos para los que se solicitó la medida 
cautelar, si en autos se acreditó la existencia de tales efectos.

QuiNto.—establecida la existencia de la contradicción, es necesario 
que este pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, de la ley de 
amparo.

lo anterior, tomando en cuenta que existen dos posturas que tratan un 
mismo tema, que es la determinación de si la autoridad que retransmite la 
orden emitida por una diversa que tiene el carácter de ordenadora, a una 
institución bancaria, para que ésta a su vez, congele la cuenta de un determi-
nado gobernado, deben atribuírsele actos de ejecución, cuyos efectos serían 
o no materia de la medida cautelar solicitada.

1. la primera postura sostiene que si la autoridad ordenadora no fue 
llamada a juicio o, en su caso, no se señaló como acto reclamado la orden del 
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congelamiento o embargo de una determinada cuenta bancaria, o se llamó a 
autoridades diversas como ordenadoras a la que en realidad emitió la referida 
orden, entonces no puede proveerse respecto a la medida cautelar solicitada 
y, por tanto, debe negarse.

2. la segunda postura concede la medida cautelar solicitada, pues una 
vez que se aprecia que se cumplieron los requisitos de ley, para efectos de 
que proceda tal concesión, no resulta trascendente si se señaló como autori-
dad responsable a la ordenadora, es decir, a quien emitió el oficio que ordena 
el congelamiento de la cuenta bancaria, o si éste se señaló como acto recla-
mado, ya que si está acreditado en autos que hay una autoridad que retrans-
mitió la referida orden a la entidad financiera respectiva y ésta al rendir su 
informe lo aceptó, ello es suficiente para conceder la medida, pues sólo atiende 
a los efectos que produce el acto, ya que esto último es materia del fondo del 
asunto en lo principal.

a efecto de dilucidar la temática en controversia, se debe tomar en 
cuenta el marco jurídico que actualmente rige y condiciona la procedencia 
de la suspensión del acto reclamado dentro del juicio de amparo, en la inteli-
gencia de que su postulado reitera los principios y requisitos que eran de 
observarse en la época de emisión de los criterios materia de la presente 
contradicción.

Hecha la anterior precisión, se citan los artículos 107, fracción X, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 128 y 129 de la ley 
de amparo, los cuales son del siguiente tenor:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 

y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 



1214 ABRIL 2014

deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.

"dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defini-
tivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las ma-
terias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere oca-
sionar al tercero interesado. la suspensión quedará sin efecto si este último 
da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que 
guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios 
consiguientes."

Ley de Amparo

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el quejoso; y

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"i. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"ii. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"iii. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"iV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;
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"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de ca-
rácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"Vi. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"Vii. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"Viii. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda cau-
sar trastorno emocional o psíquico;

"iX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas ofi-
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"Xi. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"Xii. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"Xiii. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si 
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a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social."

las normas transcritas informan que para que se ordene la suspensión 
de los actos reclamados, necesariamente deben concurrir dos requisitos, 
que son:

1. Que el quejoso solicite la medida; y,

2. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

para lo anterior, en todo caso el juzgador debe tomar en consideración 
la naturaleza de la violación alegada, es decir, atender al hecho o acto que 
entraña la violación, considerando sus características y trascendencia, y cuan-
do el propio acto lo permita, deberá realizarse un análisis ponderado de la 
apariencia del buen derecho y del interés social, de modo que sea posible 
anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconstitucionalidad 
del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio que pueda oca-
sionarse al interés social o al orden público con la concesión de la medida.

a su vez, cabe recordar que la finalidad esencial de una medida caute-
lar solicitada en el ocurso de garantías, está enfocada, precisamente, en los 
efectos que genera la emisión del acto reclamado, buscando paralizarlos y 
mantenerlos en suspenso hasta en tanto se resuelva el fondo de la controver-
sia propuesta por la parte agraviada.

así las cosas, atendiendo a dichos requisitos legales para decretar la 
suspensión del acto reclamado, así como a los motivos esenciales para los que 
se solicita, se considera que en el cuaderno incidental derivado de un juicio 
de garantías no resulta relevante llamar a juicio a la autoridad ordenadora, 
saber quién emitió el acto o si éste, es decir, el acto del que derivan los efec-
tos materia de la interlocutoria fue o no señalado como reclamado, ya que 
sólo es  conocer si el acto existe y si tiene ejecución material, tomando en cuen-
ta que éste tiene vida jurídica propia; para así estar en posibilidad de resolver 
sobre la medida cautelar, conforme al cabal cumplimiento de los requisitos 
legales previamente establecidos.

asimismo, no debe pasar inadvertido que el juicio de amparo es un 
medio de defensa extraordinario que protege los derechos fundamentales del 
hombre, previstos tanto en el texto Constitucional, como los que prevén los 
tratados internacionales de los que méxico es parte, conforme al principio de 
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convencionalidad; de ahí que toda autoridad esté obligada a cumplir y a apli-
car en favor de los gobernados tales prerrogativas, que en el caso concreto se 
traducen en resolver respecto a la solicitud de la suspensión del acto recla-
mado, entendida como una medida cautelar, que si bien, para su proceden-
cia, cuenta con requisitos particulares, debe atenderse a los motivos para los 
que se solicitó y de acuerdo a los efectos producidos con la ejecución del 
acto reclamado, que es su esencia.

toda vez que una medida cautelar es un instrumento legal que emite el 
juzgador, en el caso, a petición de parte agraviada para conservar la materia 
del litigio y evitar un daño irreparable o de difícil reparación, tanto al gobernado 
como a la sociedad que está interesada en que los ordenamientos legales se 
cumplan, lo más importante es la suspensión de la ejecución de los actos 
que se reclaman manteniendo las cosas en el estado que se encuentran en 
tanto se pronuncie la sentencia en el cuaderno principal, esto es, paralizando 
los efectos y manteniendo viva la materia del juicio de amparo.

de acuerdo con lo anterior, se estima que el criterio que debe prevale-
cer, como jurisprudencia, es el establecido por este pleno de Circuito en los 
términos que enseguida se precisan, cuando existe un oficio que emite una 
autoridad administrativa a través del cual se ordena el congelamiento o em-
bargo de una determinada cuenta bancaria y se requiere su retransmisión, 
por parte de otra, en el caso, de la directora general adjunta de Atención a 
Autoridades "A", de la Comisión nacional Bancaria y de Valores, pues 
éste quedó acreditado en autos, y no resulta relevante para efectos de proveer 
en cuanto a la medida cautelar, el señalamiento en la demanda de amparo, ni 
de la autoridad ordenadora, ni del acto que contiene esa orden, si lo esencial es 
tener por acreditada la existencia del acto que ordena, en la especie, a tra-
vés del reconocimiento, por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, donde acepta de forma expresa en los autos que integran el cuaderno 
de suspensión que efectuó la retransmisión del oficio que ordena bloquear 
las cuentas, situación ésta, que demuestra la existencia del acto, que puede 
darse por ese reconocimiento o por cualquier otro medio de prueba.

esto, toda vez que con independencia de que fuera señalado o no como 
acto reclamado la orden de embargo o únicamente su ejecución en la de-
manda de garantías, lo cierto es que para efectos de la suspensión, en primer 
término, debe atenderse a lo señalado por el quejoso, es decir, los efectos 
para los que la solicita y, en un segundo punto, debe tenerse por acreditado 
en el cuaderno incidental si se ejecutó o tiene ejecución material el acto ma-
teria de los efectos de la medida cautelar, para así estar en posibilidad de acor-
dar lo que en derecho proceda, que en el caso particular se traduce en las 
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consecuencias derivadas de la inmovilización de la cuenta bancaria ordena-
da por una autoridad administrativa, donde la referida directora general re-
transmite a la institución bancaria correspondiente esa orden, actuación que 
en todos los supuestos materia de la contradicción está acreditada.

este criterio no prejuzga sobre las consecuencias que en el fondo pu-
diera tener el hecho de no señalarse como responsable a la ordenadora del 
acto, ni tampoco sobre la necesidad de que en los autos principales del juicio 
se dé cuenta de la existencia de la autoridad y acto relativo para que la parte 
quejosa esté en posibilidad de ampliar su demanda, sino sólo atiende a que 
la medida cautelar procede y debe concederse cuando, partiendo del análisis 
a los efectos específicos que haya solicitado el quejoso, se adviertan plena-
mente cumplidos los requisitos de procedencia previstos en el numeral 128 
de la ley de la materia; lo que en la especie se considera satisfecho, si como 
se ha mencionado, se constata la existencia de la ejecución de una orden de 
aseguramiento o embargo emitida por una autoridad administrativa del eje-
cutivo Federal, aunque ésta no se hubiera señalado como responsable, pues 
basta que la referida directora adjunta haya aceptado participar en la ejecu-
ción de tal orden al retransmitirla, para que sea procedente conceder la sus-
pensión, pues con independencia de quien la hubiera emitido, esta autoridad 
está obligada a cumplir con los mandatos judiciales de desbloqueo del ase-
guramiento emitido por autoridad judicial.

Sobre el particular, vale la pena recordar el contenido del artículo 44, 
fracción i, del reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, que se cita en la respectiva ejecutoria, donde se dispone la compe-
tencia legal que tiene la aludida directora general, en cuanto a las órdenes 
de aseguramiento y desbloqueo de cuentas que se le formulen que, en la 
parte conducente, dice:

"Artículo 44. a la dirección General de atención a autoridades, a tra-
vés de su titular, le corresponderán las facultades siguientes:

"I. atender los requerimientos de información y documentación, así 
como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de cuentas que formulen 
las autoridades judiciales, hacendarias y administrativas competentes, relati-
vos a operaciones efectuadas por los clientes y usuarios de servicios financie-
ros con las entidades sujetas a la supervisión de la comisión, en el ámbito de 
su competencia y con sujeción a las disposiciones legales aplicables en ma-
teria de secreto financiero. ..."

además, no debe perderse de vista, para efectos de la suspensión de 
los actos reclamados, que los cuadernos principal e incidental se llevan por 



1219CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuerda separada, y que lo único que es materia de las medidas cautelares en 
el amparo son los actos que llevan ejecución material; ya que si se señala 
sólo la emisión de una orden y no sus consecuencias, es claro que tal deter-
minación está consumada, pero si además, se señalan sus consecuencias, 
entonces, como se ha precisado en párrafos anteriores, el órgano de control 
de regularidad constitucional debe pronunciarse sobre éstas, no obstante que 
respecto de la orden se trate de un acto consumado.

Y si bien, el problema a resolver es cuando el acto que ordena existe, 
pero éste no fue señalado como reclamado en el amparo, sino sólo sus con-
secuencias, o bien fue señalado pero se imputa a una autoridad que no fue 
quien la emitió, debe tenerse en cuenta que, precisamente, la razón de ser de 
una medida cautelar es la paralización de los actos que llevan ejecución ma-
terial y que inciden en la esfera jurídica de quien solicita la protección consti-
tucional, por tanto, lo importante en el cuaderno incidental es analizar si existe 
el acto cuyas consecuencias se solicita detener y si éste tiene ejecución ma-
terial, con independencia de que se hubiera señalado como reclamado o impu-
tado a una autoridad diversa a la que la emitió, para analizar si se cumplen 
los requisitos que señala la ley para su concesión, y concederla o negarla, ya 
que son, precisamente, los efectos de un acto los que motivan la solicitud 
de la suspensión y no el estudio que debe efectuarse en el cuaderno principal 
respecto de la existencia del acto relacionado con cierta autoridad y la posibi-
lidad jurídica de analizar la constitucionalidad de los mismos.

Sólo a mayor abundamiento, debe decirse que puede eventualmente 
llegarse al extremo de no reclamar el acto que ordena y sí su ejecución, y acre-
ditado que ésta tiene efectos materiales, proceder al análisis de su concesión 
dada la materia del incidente que se lleva por cuerda separada.

de otra manera, sostener que formalmente debe existir vinculación y la 
necesaria imputación a la autoridad que precisamente libró la orden cuya eje-
cución se solicita paralizar, llevaría a detener el ejercicio de las facultades de 
los Jueces de amparo para emitir medidas cautelares que suspendan actos 
que causan perjuicio material al quejoso, respecto de cuya constitucionali-
dad se pronunciará al resolver el fondo del asunto, y haría nugatoria la fina-
lidad de este tipo de medidas dentro del marco general de protección que 
envuelve al juicio de amparo.

entonces, basta que en el cuaderno incidental se demuestre que existe 
el acto cuyas consecuencias se solicita paralizar, con independencia de que 
se señale como reclamado o se impute a autoridad diversa de la que lo emitió, 
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para que el Juez de amparo proceda al estudio de los requisitos que la ley 
exige para su otorgamiento.

de ahí que, si dentro del cuaderno de suspensión existe documento 
oficial o cualquier elemento con plenitud de eficacia demostrativa que lleve al 
ánimo del juzgado a tener por acreditado que una determinada autoridad, en 
el caso concreto, la directora general adjunta de Atención a Autoridades 
"A", de la Comisión nacional Bancaria y de Valores, aceptó expresamente 
que fue quien retransmitió la información de congelamiento de las cuentas 
bancarias de la parte quejosa a una determinada entidad financiera, enton-
ces esa actuación se traduce en un acto concreto que instruye a la institución 
bancaria de mérito para que imponga tal medida, por ser aquella quien está 
facultada para ordenar directamente el congelamiento o embargo de cuen-
tas, así como su levantamiento, como así lo expresa al momento de rendir su 
informe previo en todas las resoluciones materia de esta contradicción.

en tal virtud, debe prevalecer el criterio sustentado por este pleno de 
Circuito, conforme a lo dispuesto en el artículo 225 de la ley de amparo, con 
el rubro y texto siguientes:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede deCretarla CoNtra la ordeN 
de emBarGo o CoNGelamieNto de uNa CueNta Si Se aCredita 
eN autoS Que la direCCióN GeNeral adJuNta de ateNCióN a auto-
ridadeS "a", de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS la 
retraNSmitió a uNa iNStituCióN BaNCaria. de los artículos 107, frac-
ción X, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 128 y 129 
de la ley de amparo, que refieren el marco jurídico que actualmente rige y 
condiciona la procedencia de la suspensión del acto reclamado dentro del 
juicio de amparo, a petición de parte, se aprecia que dicha medida cautelar 
se decretará siempre que la solicite el agraviado y no se siga perjuicio al inte-
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público; a su vez, su 
objeto se centra en los efectos que produce el acto reclamado, ya que son los 
que lesionan al solicitante de la medida, motivo por el cual, independiente-
mente de que en la demanda de amparo se hubiese señalado como autoridad 
responsable a la autoridad ordenadora que emitió la orden de congelamiento 
de cuenta o a esta última como acto reclamado, si en autos está acreditada 
la existencia del acto por parte de la dirección General adjunta de atención 
a autoridades "a", adscrita a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 
retransmitió tal actuación, por estar dentro de sus facultades, procede decre-
tar la medida cautelar, si se reúnen el resto de los requisitos establecidos por 
las normas aplicables.
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la tesis jurisprudencial que se sustenta en esta resolución deberá 
identificarse con el número que por el orden progresivo le corresponda den-
tro de las jurisprudencias de este pleno de Circuito.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis, en términos del conside-
rando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
conforme a la tesis redactada en la parte final del último considerando de la 
presente resolución.

terCero.—remítase copia certificada de la presente resolución a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del artícu-
lo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y a la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
por mayoría de trece votos de los magistrados: Gaspar paulín Carmona, Jorge 
ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo domínguez peregrina, 
Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. Gabriela rolón 
montaño, Guadalupe ramírez Chávez, luz Cueto martínez, Salvador mondra-
gón reyes, Carlos amado Yáñez y armando Cruz espinosa; así como por el 
magistrado Carlos alfredo Soto y Villaseñor, quien funge como presidente. 
los señores magistrados: Carlos ronzón Sevilla, maría Simona ramos ruval-
caba, Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén y luz 
maría díaz Barriga votaron en contra. ponente: Jorge antonio Cruz ramos. 
encargado del engrose: pablo domínguez peregrina. Secretaria: Carolina 
acevedo ruiz.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. PRoCEdE dECREtARLA ContRA 
LA oRdEn dE EMBARgo o CongELAMIEnto dE unA CuEn
tA SI SE ACREdItA En AutoS QuE LA dIRECCIÓn gEnE
RAL AdjuntA dE AtEnCIÓn A AutoRIdAdES "A", dE LA 
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CoMISIÓn nACIonAL BAnCARIA Y dE VALoRES LA RE
tRAnSMItIÓ A unA InStItuCIÓn BAnCARIA. de los artícu-
los 107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 128 y 129 de la ley de amparo, que refieren el marco jurídi-
co que actualmente rige y condiciona la procedencia de la suspensión 
del acto reclamado dentro del juicio de amparo, a petición de parte, se 
aprecia que dicha medida cautelar se decretará siempre que la solicite 
el agraviado y no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; a su vez, su objeto se centra en los 
efectos que produce el acto reclamado, ya que son los que lesionan al 
solicitante de la medida, motivo por el cual, independientemente de 
que en la demanda de amparo se hubiese señalado como autoridad 
responsable a la autoridad ordenadora que emitió la orden de conge-
lamiento de cuenta o a esta última como acto reclamado, si en autos 
está acreditada la existencia del acto por parte de la dirección General 
adjunta de atención a autoridades "a", adscrita a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que retransmitió tal actuación, por estar dentro 
de sus facultades, procede decretar la medida cautelar, si se reúnen el 
resto de los requisitos establecidos por las normas aplicables.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito.
PC.I.A. J/10 C (10a.)

Contradicción de tesis 5/2013. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quinto, 
décimo, primero, décimo Segundo y Cuarto, todos en materia administrativa del 
primer Circuito. 10 de marzo de 2014. mayoría de trece votos de los magistrados 
Gaspar paulín Carmona, Jorge ojeda Velázquez, Jesús antonio Nazar Sevilla, pablo 
domínguez peregrina, Clementina Flores Suárez, adela domínguez Salazar, ma. 
Gabriela rolón montaño, Guadalupe ramírez Chávez, luz Cueto martínez, Salvador 
mondragón reyes, Carlos amado Yáñez, armando Cruz espinosa y Carlos alfredo 
Soto y Villaseñor. disidentes: Carlos ronzón Sevilla, maría Simona ramos ruvalcaba, 
Homero Fernando reed ornelas, José antonio García Guillén y luz maría díaz Barriga. 
ponente: Jorge antonio Cruz ramos. encargado del engrose: pablo domínguez 
peregrina: Secretaria: Carolina acevedo ruiz.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el incidente en revisión 49/2013, el sustentado por el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver el incidente 
en revisión 51/2013, el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver el incidente en revisión 
94/2013 y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver el incidente en revisión 27/2013.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

AMPARo AdHESIVo. dEBE SoBRESEERSE, PoR dEjAR dE EXIS
tIR AFECtACIÓn, SI En EL juICIo PRInCIPAL SE nEgÓ LA PRo
tEC CIÓn ConStItuCIonAL AL dESEStIMARSE LoS ConCEPtoS 
dE VIoLACIÓn PoR InFundAdoS o InoPERAntES.

amparo direCto 808/2013. iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. 16 de eNero de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: VÍCtoriNo 
roJaS riVera. SeCretario: JeSÚS SaNtoS VelÁZQueZ Guerrero.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—estudio de las causales de improcedencia en relación con 
el amparo directo. Con fundamento en el artículo 62 de la ley de amparo se 
hace innecesario el examen de la sentencia reclamada y de los conceptos 
de violación formulados por el instituto quejoso, en virtud de que este tribunal 
Colegiado de Circuito de oficio advierte la actualización de la causa de impro-
cedencia prevista en el artículo 61, fracción Xi, de la ley citada, en razón de 
que se combate un laudo en cumplimiento de ejecutoria de amparo.

en relación con la primera, es de resaltar que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al interpretar la ley de amparo reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos 
treinta y seis, ha considerado que no es motivo manifiesto de improcedencia 
–que a su vez justifique desechar de plano una demanda de amparo directo– 
el hecho de que el acto reclamado haya sido dictado en cumplimiento de una 
ejecutoria, porque esa determinación no sólo debe adoptarse del estudio de 
la demanda y sus anexos, sino que también deben analizarse los efectos para 
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los que se otorgó el amparo, la resolución dictada en su cumplimiento, así 
como los conceptos de violación.1

el mismo máximo tribunal del país –a través de la Segunda Sala– en la 
interpretación de la fracción ii del artículo 73 de la ley de amparo, aplicada 
en el estudio de las causales de improcedencia en el momento del dictado de 
la sentencia, sostuvo que cuando en un juicio de amparo se reclama un laudo 
dictado en cumplimiento a una ejecutoria de amparo previa, si bien esa sola 
circunstancia puede ubicarse como causa de improcedencia del juicio de 
amparo, pero ello no siempre es así.

para lo cual, es necesario atender principalmente los efectos para los 
cuales la ejecutoria se haya emitido. así, tratándose de amparos concedi -
dos bajo el sistema "mixto", los conceptos de violación en los que se pretendan 
controvertir aspectos respecto de los cuales no se dejó libertad jurisdiccio-
nal a la autoridad responsable, deberán ser calificados de inoperantes pues, 
en todo caso, lo resuelto al respecto podría ser materia de diversos medios de 
defensa, pero no de un análisis de constitucionalidad mediante un nuevo 
juicio de amparo.2

No obstante, cuando un laudo en cumplimiento a la ejecutoria se deja a 
la autoridad responsable en libertad de jurisdicción, lo correcto es que se anali-
cen sus motivos de disenso y se desestimen o acojan –según proceda– al 
poder existir la hipótesis de que el nuevo laudo contuviera –bien o mal– alguna 
condena o consideración novedosa y para no dejarlo inaudito deberán anali -
zarse sus conceptos de violación y resolver lo atinente a cada uno de ellos en 
forma particular, concediendo o negando el amparo solicitado, en vez de sim-
plemente sobreseer por considerar –indebidamente– el laudo reclamado.3

1 Cfr. "amparo direCto. No eS motiVo maNiFieSto de improCedeNCia para deSeCHar 
la demaNda, Que el aCto reClamado HaYa Sido emitido eN CumplimieNto de uNa 
eJeCutoria diCtada eN uN diVerSo JuiCio de GaraNtÍaS, eN la Cual Se otorGó la 
proteCCióN CoNStituCioNal SoliCitada para eFeCtoS.". Jurisprudencia número 2a./J. 
83/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, junio de 2006, página 
210, registro iuS 174943.
2 Cfr. "CumplimieNto de eJeCutoriaS de amparo. priNCipioS Que Ha eStaBleCido la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN relaCióN CoN loS trÁmiteS, determi-
NaCioNeS Y medioS proCedeNteS de deFeNSa.". Jurisprudencia número 2a./J. 9/2001, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, página 366, registro iuS 188634.
3 Cfr. "CoNCeptoS de ViolaCióN. aNÁliSiS Y eFeCtoS CuaNdo Se eXpreSaN CoNtra uN 
laudo diCtado eN CumplimieNto de uNa SeNteNCia de amparo.". Jurisprudencia 
número 2a./J. 113/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
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los criterios desarrollados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el derecho jurisprudencial derivados de la fracción ii del artículo 73 de la 
ley de amparo de mil novecientos treinta y seis, son completamente aplica-
bles a la figura de la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, frac -
ción Xi, de la ley de amparo de dos mil trece, al conservar la esencia de la 
figura jurídica y atendiendo al principio de derecho que estipula "donde existe 
la misma razón, es aplicable la misma disposición".4 lo cual se puede obser -
var en el cuadro comparativo siguiente:

ordenamiento

Hipótesis
jurídica

ley de amparo
de 19365

ley de amparo
de 20136

Causal de
improcedencia

artículo 73. el juicio de 
amparo es improcedente:

…

ii. Contra resoluciones 
dictadas en los juicios 
de amparo o en ejecu-
ción de las mismas;
…

artículo 61. el juicio de 
amparo es improcedente:

…

iX. Contra resoluciones 
dictadas en los juicios 
de amparo o en ejecu-
ción de las mismas;
…

ahora, en el supuesto en estudio se tiene que el laudo reclamado emi-
tido en cumplimiento a la ejecutoria de amparo tuvo como antecedente tres 
sentencias de amparo dictadas el catorce de octubre de dos mil once (las dos 
primeras) y catorce de febrero de dos mil trece en los amparos directos labo-

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, 
octubre de 2012, página 1524, registro iuS 2001857.
"improCedeNCia del JuiCio de amparo deriVada del CumplimieNto de uN Fallo 
proteCtor, o eN eJeCuCióN de ÉSte. No Se aCtualiZa CuaNdo eN la SeNteNCia de 
GaraNtÍaS No HuBo CoSa JuZGada eN relaCióN CoN el tema de FoNdo Y Se deJó 
pleNitud de JuriSdiCCióN a la autoridad reSpoNSaBle.". Jurisprudencia número 
2a./J. 140/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 2007, 
página 539, registro iuS 171753.
4 "Ubiedem ratio ibiius"
5 publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos treinta y seis.
6 publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece.
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rales números 370/2011, 574/2011 y 943/2012, del índice de este tribunal 
Colegiado de Circuito.

en la primera ejecutoria se sobreseyó7 el amparo solicitado por 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********; en la segunda, se concedió el amparo y protección de la Justicia 
Federal al instituto mexicano del Seguro Social, para los efectos siguientes:

• resolviera la litis atendiendo congruentemente la demanda y su 
contestación.

• analizará a la luz de la demanda y su contestación, y aun oficiosamente, 
la procedencia de las acciones ejercitadas por cada uno de los actores.

• al valorar los certificados de derechos aportados por el instituto 
mexicano del Seguro Social, observe lo previsto en la jurisprudencia 2a./J. 
39/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• respecto al actor **********:

 Considerará lo expuesto por la demandada respecto a que la pensión 
de cesantía en edad avanzada es incompatible con la pensión de invalidez y 
con la de vejez, para resolver si es factible o no otorgar la pensión de vejez, no 
obstante que ya ha sido dada una de cesantía en edad avanzada.

 Se abstuviera de hacer condena por concepto de pago de asignacio-
nes familiares y ayuda asistencial.

 en caso de condenar al instituto demandado al otorgamiento de la 
incapacidad parcial permanente, considere lo previsto en el artículo 65, frac-
ción iii, de la ley del Seguro Social de mil novecientos setenta y tres.

• respecto a los actores ********** y **********, al resolver si pade-
cen enfermedades profesionales, considerara:

 Que debió existir el nexo causal con el medio de trabajo desempeñado, 
observando las tesis de jurisprudencia citadas, que se identifican como 2a./J. 
92/2006, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 

7 porque en la misma sesión se resolvió el diverso juicio de amparo directo laboral 574/2011, 
promovido por el instituto mexicano del Seguro Social.
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como i.9o.t. J/37, del Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito.

 en su caso, determinara si es procedente el pago de una pensión o, 
una indemnización global.

• resolviera lo que conforme a derecho proceda.

esto es, se dejó la libertad de jurisdicción respecto de diversos puntos 
del juicio laboral; sin embargo, en la última ejecutoria emitida en el juicio de 
amparo directo laboral número 943/2012, se concedió un nuevo amparo a 
favor del instituto mexicano del Seguro Social, únicamente porque el laudo 
reclamado contenía una incongruencia interna entre el considerando iV (bis) 
y el diverso V, así como en los puntos resolutivos segundo, tercero y cuarto, 
porque en el primero –donde la Junta responsable estudió– se declararon 
improcedentes todas las pretensiones reclamadas por ********** en tanto 
que en las conclusiones contenidas en el considerando V y sus resolutivos, se 
sostuvo la procedencia.

Sin embargo, no existió libertad de jurisdicción a la autoridad respon-
sable para cambiar el sentido de su conclusión sino que ajustará la conclu-
sión –contenida en el considerando V y los puntos resolutivos– al estudio de 
fondo que había realizado –contenida en el considerando iV (bis)–.

para una mejor visualización del problema jurídico abordado en la 
última ejecutoria de amparo se hace necesario mencionarlas de forma sinte-
tizada, donde se sostuvo que:

i. el cumplimiento o no de los lineamientos establecidos en la ejecuto-
ria dictada en este tribunal Colegiado en el juicio de amparo directo laboral 
número 574/2011, no era motivo de un nuevo amparo.

ii. lo relativo a la ilegalidad de la valoración de los peritajes médicos 
correspondientes a ********** y ********** ambos de apellidos **********, 
era inoperante por ser cosa juzgada; en tanto que los relativos a ********** 
y ********** era infundado porque la condena al aumento de la pensión no 
tuvo origen en dicha prueba.

iii. la ilegalidad de la cuantificación de la condena fue inoperante porque 
devino de una reiteración que no fue controvertida en un amparo anterior.

iv. la trascendencia de la prueba pericial en relación con la litis laboral, 
fue inoperante al haberse abordado en un amparo anterior.
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v. la falta de fundamentación y motivación del laudo reclamado fue 
declarado inoperante al no hacer mención cuál de las consideraciones se 
refería.

vi. la falta de congruencia en el laudo al determinar que no se acreditó 
que las enfermedades fueran consecuencias del ambiente laboral o las acti-
vidades desarrolladas, fue inoperante en relación con **********, ********** 
y ********** ambos de apellidos **********, ********** porque fue abor-
dado en una ejecutoria anterior; en tanto, que por ********** fue infundado 
al no existir incongruencia externa ni interna.

vii. por ********** sí existió la incongruencia interna porque entre el 
considerando iV (bis) y el considerando Vi, resulta que estos últimos no reflejan 
lo considerado en cuanto al fondo del estudio de las pretensiones de éste.

en consecuencia, se tiene que la última ejecutoria emitida en el amparo 
directo laboral número 943/2012, no tuvo efectos mixtos, mucho menos dejó 
en libertad de jurisdicción a la Junta responsable para que se pronunciara 
sobre algún aspecto materia de la litis del juicio laboral.

esto es así, porque en el último amparo –953/2012– presentado por 
el hoy instituto quejoso, si bien le fue otorgado el amparo y protección de la 
Jus ticia Federal, sin embargo éste vinculó de forma tajante a la autoridad 
respon sable a ajustar la incongruencia interna que existía en relación con las 
prestaciones que reclamaba **********, pues mientras en el estudio de 
fondo las declaraba improcedentes, al concluir que condenaba al instituto 
quejoso, pero nunca le dejó libertad de jurisdicción para decidir en ese aspec-
to sino se le vinculó a ajustar su conclusión al estudio de fondo que había 
realizado sobre dicho aspecto.

de ahí que se afirme que el laudo de quince de julio de dos mil trece, 
emitido por la autoridad responsable, obedeció al cumplimiento de la ejecu-
toria dictada en el amparo directo laboral número 943/2012 donde fueron 
atendidos los lineamientos precisos de este órgano colegiado federal.

por tanto, siguiendo los lineamientos del derecho jurisprudencial –2a./J. 
9/2001, 2a./J. 83/2006, 2a./J. 140/2007 y 2a./J. 113/2012 (10a.)– y al no haberse 
otorgado libertad de jurisdicción en la ejecutoria emitida en el amparo directo 
laboral número 943/2012 –al ser la última que concedió el amparo solicitado– 
se tiene por actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción Xi 
del numeral 61 de la ley de amparo.

en ese mismo orden de ideas, se tiene que si el único efecto por el cual 
fue otorgado el amparo –en la ejecutoria de catorce de febrero de dos mil 
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trece emitida en el amparo directo laboral número 943/2012– fue la adecua-
ción entre el fondo del estudio de las prestaciones reclamadas por ********** 
–considerando iV (bis)– en el juicio laboral con la conclusión –considerando 
Vi y puntos resolutivos–.

luego, si en el laudo de quince de julio de dos mil trece, emitido en 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo, la autoridad responsable subsanó 
–en los términos precisados en la ejecutoria– la incongruencia interna al 
grado de absolver por completo al instituto quejoso de las prestaciones recla-
madas por ********** en el juicio laboral.

motivo por el cual se concluye que no le causa ningún perjuicio al 
instituto mexicano del Seguro Social la nueva consideración de la Junta res-
ponsable en el único aspecto por el cual se concedió el amparo en la ejecuto-
ria de catorce de febrero de dos mil trece emitida en el amparo directo laboral 
número 943/2012, al ajustarse a los intereses que perseguía.

esto es así, porque el instituto quejoso en cuanto a lo demandado en el 
juicio laboral, carece de interés jurídico para acudir de nueva cuenta al juicio 
de amparo directo, en términos del artículo 61, fracción Xi, de la ley de am-
paro, porque reclama el laudo que declara improcedentes las pretensiones 
laborales que demandó ********** en el juicio laboral –único aspecto por 
el cual se concedió el último amparo donde se emitió ejecutoria–, dado que en 
ese caso, no fue condenado a ninguna de las prestaciones que le fueron recla-
madas, lo cual indefectiblemente es en su beneficio y no en su perjuicio, el 
que debe ser de manera personal, directa, real y actual, de conformidad con 
el numeral 5o., fracción i, del ordenamiento citado.

en consecuencia, se tiene por actualizada la causal de sobreseimiento 
prevista en la fracción V del artículo 63, en relación con las fracciones Xi y Xii 
del numeral 61, ambos de la ley de amparo reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de 
dos mil trece.

SeXto.—improcedencia del amparo adhesivo. atento a la actualización 
del sobreseído del juicio de amparo directo presentado por el instituto mexi-
cano del Seguro Social, se estima que el laudo reclamado ha quedado firme 
y, por ende, es de concluirse que no se afectan los intereses jurídicos de los 
quejosos adherentes.

así se considera, porque de conformidad con el artículo 107, fracción 
iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución política de los estados uni dos 
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mexicanos, el Constituyente permanente delegó en el legislador ordinario 
los términos y condiciones en que procedería el amparo adhesivo, al dis-
poner que:

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y térmi-
nos en que deberá promoverse."

luego, el artículo 182 de la ley de amparo establece lo siguiente:

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto 
para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste. …"

del precepto citado se advierte que al amparo adhesivo le son apli-
cables las mismas reglas que al amparo principal, de suerte que para éste 
también cobran aplicación las causas de improcedencia previstas en la ley 
reglamentaria del juicio de amparo.

es verdad que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado pueden presentar 
amparo adhesivo, el cual es de naturaleza accesoria al juicio de amparo prin-
cipal, porque la trascendencia de examinar las cuestiones que se planteen en 
aquél depende de la eficacia de los conceptos de violación invocados en éste.

de ahí que cuando se sobresee el amparo directo principal, por esti-
marse actualizada alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento, debe 
sobreseerse en el juicio de amparo adhesivo, pues sólo en caso de proceder 
al estudio de los conceptos de violación y, en su caso, concederse habrían 
de estudiarse los conceptos de violación expuestos en esa nueva vía, en aten-
ción a su naturaleza accesoria.

Se considera de ese modo, porque el interés jurídico que caracteriza a 
quien promueve el amparo adhesivo se pierde si el amparo principal resul-
ta improcedente o, bien, cuando se considera constitucional la sentencia 
reclamada, ya que el objetivo del quejoso adhesivo sólo es mejorar las consi-
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deraciones de la sentencia reclamada para que subsista en sus términos; 
pretensión que se colma con el sobreseimiento o la negativa de la protección 
constitucional en el amparo principal.

en consecuencia, en la especie ha sobrevenido la causa de improce-
dencia prevista en el artículo 61, fracción Xii, de la nueva ley de amparo, 
misma que conduce a sobreseer en el amparo adhesivo de conformidad con 
el artículo 63, fracción V, del mismo ordenamiento legal.

No pasa inadvertido que la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 7/2013 (10a.),8 estableció que si 
en el juicio principal el tribunal Colegiado desestimó los conceptos de vio-
lación del quejoso principal y, por tanto, queda intocado el acto reclamado, el 
amparo adhesivo debería declararse sin materia, porque era innecesario 
estudiar los conceptos de violación esgrimidos en éste.

Sin embargo, ese criterio es anterior a la expedición de la legislación 
reglamentaria del amparo adhesivo y, por ello, sólo tuvo vigencia hasta que 
entró en vigor el artículo 182 de la nueva ley de amparo, del que se desprende 
que las causas de improcedencia también son aplicables al amparo adhesivo, 
al prever que éste se regirá por lo dispuesto para el amparo principal en todo lo 
que sea conducente.

de ahí que sea innecesario el estudio de los planteamientos formu-
lados por los terceros interesados por **********, **********, **********, 
********** y **********, precisamente por actualizarse la causal de impro-
cedencia examinada.

es aplicable, por analogía, la tesis aislada con número interno 
tC112012.10 K2, materia común, aprobada por este primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, el doce 
de diciembre de dos mil trece, del rubro y texto siguientes:

"amparo adHeSiVo, deBe SoBreSeerSe por deJar de eXiStir 
aFeCtaCióN Si loS CoNCeptoS de ViolaCióN SoN deSeStimadoS 
por iNFuNdadoS o iNoperaNteS eN el priNCipal.—de conformidad 

8 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, 
marzo de 2013, página 443, registro iuS 2002962, cuyo rubro es: "amparo adHeSiVo. deBe 
deClararSe SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCeptoS de ViolaCióN de 
la demaNda de amparo priNCipal (Criterio aNterior a la eXpediCióN de la leGiSla-
CióN reGlameNtaria del amparo adHeSiVo)."
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con el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y del artículo 182 de la ley de am-
paro, se advierte que al amparo adhesivo le son aplicables las mismas reglas 
que al amparo principal, de suerte que a éste le aplican las causas de impro-
cedencia previstas en la ley reglamentaria del juicio de amparo. es verdad 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado pueden presentar amparo adhesivo, 
el cual es de naturaleza accesoria al juicio de amparo principal, porque la 
trascendencia de examinar las cuestiones que se planteen en aquél depende 
de la eficacia de los conceptos de violación invocados en éste. de ahí que 
cuando se niega la protección constitucional en el juicio de amparo directo 
principal, por infundados o inoperantes los conceptos de violación, debe sobre-
seerse en el amparo adhesivo, pues sólo en caso de concederse habrían de 
estudiarse los conceptos de violación expuestos en esa nueva vía, en atención 
a su naturaleza accesoria, porque la afectación al interés jurídico se pierde no 
sólo cuando el principal resulta improcedente sino también se considera 
constitucional la sentencia o laudo reclamados, ya que el objetivo del quejoso 
adhesivo sólo es mejorar las consideraciones de aquéllos para que subsistan 
en sus términos; pretensión que se colma con el sobreseimiento o la negativa 
de la protección constitucional en el amparo principal. Sin embargo, al no 
preverse el resolutivo ‘sin materia’ en el amparo adhesivo y no distinguir la 
norma reglamentaria de que se trata, entonces el juzgador no debe distinguir 
y por tanto la de limitarse a los sentidos de una sentencia de amparo: conceder, 
negar o sobreseer; en respeto al derecho fundamental de legalidad y seguri-
dad jurídica."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por el ins-
tituto mexicano del Seguro Social, contra la autoridad y por el acto que se 
precisan en el resultando primero de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo adhesivo promovido 
por **********, **********, **********, ********** y **********.

Notifíquese; publíquese; anótese en el libro de registro; con testimonio 
de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su 
oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
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décimo primer Circuito: presidente Víctorino rojas rivera, Juan García orozco 
y Hugo Sahuer Hernández, habiendo sido relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues
tos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. dEBE SoBRESEERSE, PoR dEjAR dE 
EXIStIR AFECtACIÓn, SI En EL juICIo PRInCIPAL SE nEgÓ 
LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL AL dESEStIMARSE LoS 
ConCEPtoS dE VIoLACIÓn PoR InFundAdoS o InoPE
RAntES. de conformidad con los artículos 107, fracción iii, inciso a), 
párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 182 de la ley de amparo, al amparo adhesivo le son apli-
cables las mismas reglas que al amparo principal, de suerte que si a 
éste le aplican las causas de improcedencia previstas en la citada ley, 
entonces también le aplican a aquél. ahora bien, la parte que haya 
obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que sub-
sista el acto reclamado pueden presentar amparo adhesivo, el cual es 
de naturaleza accesoria al juicio principal, porque la trascendencia de 
examinar las cuestiones que se planteen en aquél depende de la eficacia 
de los conceptos de violación invocados en éste. de ahí que cuando se 
niega la protección constitucional en el juicio de amparo directo princi-
pal, al desestimarse los conceptos de violación, por infundados o inope-
rantes, debe sobreseerse en el amparo adhesivo, por dejar de existir 
afectación, pues sólo en caso de concederse habrían de estudiarse los 
conceptos de violación expuestos en esa nueva vía, en atención a su 
naturaleza accesoria, porque la afectación al interés jurídico se pierde 
no sólo cuando el principal resulta improcedente, sino también cuando 
se considera constitucional la sentencia o laudo reclamado, ya que el 
objetivo del quejoso adhesivo es sólo mejorar las consideraciones de 
aquéllos para que subsistan en sus términos; pretensión que se colma 
con el sobreseimiento o la negativa de la protección constitucional en 
el amparo principal. Sin embargo, al no preverse el resolutivo "sin mate-
ria" en el amparo adhesivo y no distinguir la norma reglamentaria de 
que se trata, el juzgador no debe distinguir y, por tanto, ha de limitarse a 
los sentidos de una sentencia de amparo (conceder, negar o sobreseer), 
en respeto al derecho fundamental de legalidad y seguridad jurídica.
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primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo 
del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T. J/4 (10a.)

amparo directo 522/2013. Juan García medina. 20 de septiembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Juan ramón Barreto lópez.

amparo directo 450/2013. damis Noé pantoja Cruz. 3 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: José Jesús orozco Fragoso.

amparo directo 551/2013. Joaquín Villaseñor Bedolla. 14 de noviembre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: minerva Gutiérrez 
pérez.

amparo directo 715/2013. Judith pérez martínez. 9 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Juan ramón Barreto lópez.

amparo directo 808/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: Jesús Santos 
Velázquez Guerrero.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 32/2014, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. LAS AutoRIdAdES dEMAndAdAS 
En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo CARECEn dE LEgI
tIMACIÓn PARA PRoMoVERLo.

amparo direCto 634/2013. 7 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal. SeCretario: iSmael 
HiNoJoSa CueVaS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—pese al análisis que realizó la presidencia de este tribunal, 
el amparo adhesivo en cuestión es improcedente y, por ende, debe desecharse.

en efecto, los artículos 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y 182, primer párrafo, de la ley de amparo, disponen:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el pro-
cedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del 
fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando pro-
ceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que 
deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente las 
hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés 
jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el jui-
cio del que emana el acto reclamado. la ley determinará la forma y términos 
en que deberá promoverse. …"

"artículo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que inter-
vinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en el 
mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presentación y 
trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para 
el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste."

puede apreciarse que los citados artículos disponen que, la parte que 
obtuvo sentencia favorable puede promover el amparo adhesivo, cuando tenga 
interés en que subsista el acto reclamado.

en relación con lo anterior, debe apuntarse también que dado el carácter 
de autoridad que tiene la adherente, no tiene legitimación para presentar am-
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paro adhesivo, precisamente porque el diseño constitucional que estableció 
el Constituyente permanente, debe entenderse referido a las partes que no parti-
cipen como autoridades en el juicio de origen, pues, en todo caso, para hacer 
valer las posibles afectaciones a sus intereses, éstas tienen a su disposición 
el recurso de revisión contemplado en el diverso numeral 104, fracción iii, de la 
propia Carta magna.

al respecto, debe señalarse que al resolver la contradicción de tesis 
318/2012, en sesión de catorce de noviembre de dos mil doce, la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, entre otras considera-
ciones, las siguientes:

"así, si de la exposición de motivos se pone de manifiesto que la intención 
del Constituyente, al establecer la figura del amparo directo adhesivo, fue 
fortalecer el derecho individual de acceso a la justicia establecido en el artícu-
lo 17 constitucional, en el que se contemplan los principios para una justicia 
expedita, pronta, completa e imparcial, es claro que dicha garantía individual 
no puede sujetarse a la condición suspensiva de que se emita la disposición 
legal secundaria respectiva, puesto que, en principio, ante la vigencia de la dis-
posición constitucional relativa, al haber transcurrido el plazo establecido el 
artículo primero transitorio, la protección del derecho garantizado es inme-
diata. pues estimar que el amparo adhesivo sólo procede hasta el momento en 
que se instrumente legalmente el medio jurisdiccional previsto por el artículo 
107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución General de la 
república, sería contrario a la garantía de acceso a la justicia, conforme a la cual 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes. esto implicaría desconocer la existencia de la mencionada garantía, 
hasta en tanto no se expida la ley correspondiente.

"de manera tal que, si la Constitución contempla expresamente dentro 
de los medios de control constitucional el amparo adhesivo, como un medio 
para que los justiciables que hayan sido favorecidos en sus intereses por un 
acto de autoridad lo defiendan ante los tribunales de la Federación, no es posi-
ble pretender que la no expedición de la ley reglamentaria correspondiente res-
trinja la aplicación y vigencia de tal medio de defensa extraordinario y menos 
aún que la falta de tal legislación secundaria impida a los gobernados promo-
ver los medios de defensa que la propia Constitución establece máxime que, 
como ya se dijo en repetidas ocasiones, el amparo adhesivo se encuentra 
previsto expresamente en el texto constitucional.
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"en ese sentido, es claro que, de inicio, esto es, hasta en tanto se expida 
la ley correspondiente y, en términos generales, los tribunales competentes 
para resolver el amparo adhesivo, están obligados a aplicar directamente la 
regulación constitucional que prevé dicho medio de control. lo que implica, 
por otro lado, que, como ya lo determinó esta primera Sala al resolver el recurso 
de reclamación antes citado, en tanto el Congreso de la unión no cumpla con 
el mandato constitucional a que hemos aludido, los tribunales Colegiados de 
Circuito están en posibilidad de aplicar, en lo conducente, las disposiciones 
de la ley de amparo en vigor y del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la luz del 
nuevo texto constitucional."

de la ejecutoria mencionada derivó la jurisprudencia 1a./J. 141/2012 
(10a.), publicada en la página 435 del libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNde-
peNdeNCia de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe la 
Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe.—de la 
reforma al artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 6 de junio de 2011, que entró en vigor el 4 de octubre de 2011, 
y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se advierte que se esta-
bleció la figura jurídica del amparo adhesivo, a efecto de que la parte que 
hubiere obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que sub-
sista el acto reclamado, pueda presentar amparo en forma adhesiva al que pro-
mueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que emana 
el acto reclamado. asimismo, en esa reforma se estableció que la ley determi-
naría la forma y términos en que debería promoverse. por consiguiente, la 
ausencia del ordenamiento legal que precise la forma, términos y requisitos 
en que deberá promoverse, no impide que dicho medio de control pueda pre-
sentarse y tramitarse, pues hasta en tanto el Congreso de la unión no cumpla 
con el mandato constitucional a que se alude, los tribunales Colegiados de 
Circuito están en posibilidad de aplicar, en lo conducente, directamente las 
disposiciones constitucionales en vigor, así como las disposiciones de la ley 
de amparo y del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple-
toria a dicho ordenamiento legal, interpretándolas a la luz del texto constitu-
cional. arribar a una postura distinta sobre el particular implicaría desconocer 
la existencia de la garantía de acceso a la justicia, conforme a la cual toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que 
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estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
hasta en tanto no se expida la ley correspondiente."

de la ejecutoria anterior puede apreciarse que la intención del Consti-
tuyente permanente, de incluir la figura del amparo adhesivo, es la de tutelar 
el derecho fundamental de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 
constitucional.

de esta forma, la teleología de tal inclusión, de suyo excluye la posibi-
lidad de que alguna autoridad, aun teniendo el carácter de demandada en el 
juicio contencioso administrativo, pueda beneficiarse de este derecho, pues, 
por un lado, no deja de tener el carácter de autoridad y, desde ese punto de vista, 
no es sujeta de la tutela constitucional que otorga el juicio de amparo, salvo 
que defienda sus bienes patrimoniales, único supuesto en el que de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de amparo, aplicable al caso, 
cuenta con legitimación para ello.

es orientadora al caso la tesis 1a. CXiii/2013 (10a.), sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
965 del libro XiX, tomo 1, abril de 2013, décima Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que indica:

"perSoNaS moraleS oFiCialeS. el artÍCulo 9o. de la leY de 
amparo, No Viola el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia al NeGarle 
leGitimaCióN a aQuÉllaS para promoVer JuiCio de amparo Si aCu-
deN a uN proCeSo eN deFeNSa de uN aCto emitido CoN poteStad 
pÚBliCa.—el hecho de que una autoridad acuda a un proceso en el que debe 
respetarse la igualdad procesal, como principio de la teoría general del proceso 
que otorga a las partes las mismas oportunidades de participación dentro de un 
procedimiento, de ninguna manera elimina la potestad de la autoridad invo-
lucrada. esto es así, ya que en este caso se trata únicamente de una igualdad 
de tipo procesal, mientras que la igualdad que se requiere para que una auto-
ridad pueda promover juicio es aquella en la que no haya relación de supra 
subordinación. lo que delimita la procedencia del juicio de amparo no es la 
participación que se tenga dentro de un procedimiento, sino la pretensión que 
se relaciona con el mismo; y dicha pretensión necesariamente debe ser la tutela 
de derechos fundamentales y no la defensa de un acto emitido dentro de las 
funciones públicas encomendadas. por todo lo anterior, el artículo 9o. de la 
ley de amparo es congruente con los principios constitucionales en materia 
de amparo y no vulnera el artículo 17 constitucional, al impedir que las perso-
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nas morales oficiales promuevan juicio de amparo para defender la legalidad 
de un acto emitido dentro de sus funciones, aunque hubiesen participado en un 
procedimiento ordinario con igualdad de oportunidades de defensa frente a 
un particular."

asimismo, es orientadora, por su sentido, la jurisprudencia 2a./J. 143/2010, 
publicada en la página 1142 del tomo XXXiii, enero de 2011, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que cita:

"reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. la SeNteNCia del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que CoNdeNa a laS 
perSoNaS moraleS oFiCialeS demaNdadaS eN el JuiCio CorreS-
poNdieNte, al paGo de uNa iNdemNiZaCióN por Su aCtiVidad admi-
NiStratiVa irreGular, No eS SuSCeptiBle de impuGNarSe eN amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ).—los órganos del estado, 
por regla general, no están legitimados para promover amparo al no ser titu-
lares de garantías individuales susceptibles de afectarse por la actuación de 
alguna autoridad, y si bien es cierto que el poder Constituyente estableció 
que las personas morales de derecho público pueden ejercitar excepcional-
mente, en términos del artículo 9o. de la ley de amparo, la acción referida, en 
los casos en que la ley o el acto que reclamen afecte sus intereses patrimo-
niales, también lo es que el artículo 113 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos establece la responsabilidad patrimonial del estado como 
una institución prevista para indemnizar a los particulares cuando aquél actúa 
administrativamente de forma irregular, con la limitante de que el derecho a 
obtener la indemnización debe surgir a partir de una actuación pública del 
estado, o bien, en sus relaciones de derecho público. en ese sentido, el juicio 
de garantías promovido por personas morales oficiales cuando actúan como 
autoridades demandadas en un juicio contencioso local es improcedente, pues 
la demandada que cometió el daño no deja de actuar como autoridad; y, ade-
más, porque su legitimación está condicionada a que la ley o acto autoritario 
que reclame menoscabe su presupuesto, esto es, afecte derechos suscepti-
bles de valoración pecuniaria de los que es titular, que le sirven directamente 
para llevar a cabo sus funciones administrativas; máxime cuando la ley de res-
ponsabilidad patrimonial del estado y municipios de San luis potosí prevé que 
en el presupuesto de egresos de la entidad federativa se incluirá una partida 
para hacer frente a los pagos que deban hacerse por responsabilidad patri-
monial del estado, supuesto en el que la dependencia demandada no se encuen-
tra ante una genuina defensa de sus intereses presupuestales, porque no debe 
distraer recursos de su haber presupuestal para hacer frente al pago de ese tipo 
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de indemnizaciones, ya que aquéllos derivan precisamente del presupuesto de 
egresos."

en conclusión, dada la falta de legitimación de la autoridad demandada 
en el juicio contencioso de origen, aquí adherente, se impone desechar el 
amparo adhesivo que intentó.

es aplicable al caso la tesis sustentada por este tribunal, pendiente de 
publicación, clave tC017013.10aK2:

"amparo direCto adHeSiVo. laS autoridadeS demaNdadaS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCeN de leGitima-
CióN para promoVerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013).—el artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos dispone que la parte que obtuvo 
sentencia favorable puede promover amparo directo adhesivo, cuando tenga 
interés en que subsista el acto reclamado. por su parte, del análisis de la con-
tradicción de tesis 318/2012, resuelta por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de 14 de noviembre de 2012, de la que derivó 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 141/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 
2013, página 435, de rubro: ‘amparo adHeSiVo. deBe admitirSe Y tra-
mitarSe CoN iNdepeNdeNCia de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria 
Que determiNe la Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa pro-
moVerSe.’, se aprecia que la intención del Constituyente permanente de 
incluir tal medio defensivo es la de hacer efectivo el derecho fundamental 
de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 constitucional, lo cual, de 
suyo, excluye la posibilidad de que alguna autoridad, aun teniendo el carácter 
de demandada en el juicio contencioso administrativo, pueda beneficiarse de 
este derecho, pues, por un lado, no deja de tener el carácter de autoridad y, 
por otro, no es sujeto de la tutela constitucional que otorga el juicio de amparo, 
salvo que defienda sus intereses patrimoniales, único supuesto en el que, de 
conformidad con el artículo 9o. de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, cuenta con legitimación para ello; por ende, dada la falta de legitima-
ción de la autoridad demandada en el juicio contencioso de origen, tal adhesión 
debe desecharse."

Cabe destacar que la anterior determinación no irroga perjuicio a la auto-
ridad mencionada, en virtud de que, en caso de que una vez sustanciado el 
juicio, ante una eventual concesión del amparo y, una vez que se cumpla la eje-
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cutoria respectiva, de ser procedente, la autoridad se encuentra en aptitud de 
interponer el recurso de revisión a que hace referencia el artículo 104, frac-
ción iii, de la Constitución Federal.

No obsta para considerarlo así, el hecho de que, por auto de presidencia, 
se haya admitido a trámite el amparo adhesivo mencionado, pues los autos de 
presidencia no causan estado, atento a la jurisprudencia de la extinta tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
249 del tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, octava Época, del Sema
nario Judicial de la Federación, tesis 3a. 59 9/90, que dice:

"reViSióN. el auto admiSorio del reCurSo No CauSa eStado.—
el auto admisorio de un recurso de revisión sólo corresponde a un examen 
preliminar del asunto, pues el estudio definitivo de la procedencia del mismo 
compete realizarlo a la Sala y, por ello, no causa estado. por consiguiente, si con 
posterioridad se advierte que el recurso de revisión interpuesto es improce-
dente, el mismo debe desecharse."

igual criterio sostuvo este tribunal en las sentencias de once de sep-
tiembre y siete de noviembre de dos mil trece, dictadas, respectivamente, en 
los juicios de amparo directo 437/2013 y 520/2013.

QuiNto.—la resolución reclamada concluyó reconocer la validez de 
la resolución impugnada.

No se transcribe la sentencia recurrida ni los agravios que exponen las 
recurrentes, en virtud de que la primera está glosada en el expediente natural, 
la cual se reproduce en copia certificada para agregarse al toca, y entregada 
junto al proyecto respectivo, así como copia de los agravios a los magistrados 
integrantes de este órgano colegiado.

Sin que lo anterior implique violación a los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias de amparo, ya que así lo establece la jurispru-
dencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en la página 830, tomo XXXi, mayo de 2010 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de 
amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos integran-
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tes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, del 
libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte como 
obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su 
caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaus-
tividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constituciona-
lidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohi-
bición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demé-
rito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectiva-
mente se hayan hecho valer."

SeXto.—análisis del juicio de amparo principal.

los conceptos de violación son infundados en una parte e inoperantes 
en otra.

Señala la quejosa que la certificación que exhibió la autoridad deman-
dada no demuestra que los datos contenidos en las supuestas cuentas indi-
viduales sean los que presentó la actora, ya que no tiene explicitud para entender 
su origen y contenido, no obstante asegura que la Sala responsable les con-
cedió valor probatorio, además de que no analizó los alegatos que dice pre-
sentó, e inadvirtió las jurisprudencias del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, de rubros:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. 
CaraCterÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral."

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. No 
puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paNtalla 
de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de 
iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFi-
liatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo 
CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS."
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refiere que del contenido de dichos documentos no se advierte la des-
cripción de la información utilizada por dicho instituto para su elaboración, 
revisión, compulsa o escrutinio, por lo que resulta evidente su ilegalidad, ya que 
si bien la consulta de cuentas individuales para acreditar la relación laboral 
entre los trabajadores y el patrón, puede ser expedida por conducto del perso-
nal a cargo de la autoridad y exhibida en juicio para demostrar los hechos en 
que funde sus excepciones y defensas, lo cierto es que, en el caso, dichas certi-
ficaciones son un indicio y su valor queda al arbitrio del juzgador el que podrá 
otorgarse plenamente siempre que el certificado sea avalado por un soporte 
técnico, lógico y jurídico de los datos que contiene de manera completa, como 
son los movimientos afiliatorios del trabajador o del pago de cuotas obrero 
patronales dentro del régimen obligatorio, o los pagos de cuotas en el régimen 
voluntario, según el caso, entregados a la institución de seguridad social por 
los particulares.

agrega la quejosa que aun cuando fueran reales las documentales en 
cuestión, de éstas no se aprecian elementos que den plena certeza de que los 
datos asentados por el funcionario competente en el estado de cuenta, efec-
tivamente coinciden con los contenidos en dichos archivos electrónicos, digi-
tales o magnéticos, por lo que considera, no se demuestran que haya presentado 
algún movimiento salarial en fechas recientes, ni en los periodos liquidados; 
además de que, si bien la jurisprudencia en que la Sala responsable sustenta 
su determinación, establece que la certificación del imSS de los estados de 
cuenta individuales de los trabajadores, es apta para demostrar la relación 
laboral, lo cierto es que ello no impide valorar la certificación contenida en 
tales documentos, lo que asegura, así manifestó en sus alegatos corres - 
pondientes.

precisa la quejosa que en el acuerdo 43/2004, publicado el tres de marzo 
de dos mil cuatro en el diario oficial de la Federación, emitido por el Consejo 
técnico del imSS, se prevé que el acuse de recibo electrónico es la constan-
cia no repudiable que emite y almacena dicho instituto, a través de un sistema 
de identificación electrónica de tecnología criptográfica, con lo que se acre-
ditan los datos de recepción de una promoción o solicitud enviada por los par-
ticulares a través de medios electrónicos, y que sirve de prueba en caso de 
controversia, por lo que considera que era obligación de la autoridad deman-
dada presentar dicho recibo, porque no es suficiente que los datos con que 
cuenta el imSS sean los capturados en el sistema denominado "Sistema inte-
gral de derechos y obligaciones (SiNdo)", ya que es necesario que la infor-
mación contenida en la certificación elaborada por dicho instituto haya sido 
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proporcionada por la actora, tal como dice lo establecen los artículos 3 a 5 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, por lo que estima que al haber negado 
que presentó cualquier tipo de información en forma impresa o electrónica que 
sustente la emisión de las consultas de cuenta individual, correspondía a la 
autoridad demandada demostrar lo contrario.

dichos argumentos son inoperantes.

la quejosa estima que la certificación realizada por el instituto deman-
dado, por conducto del titular de la Subdelegación Nuevo laredo, tamaulipas, 
del imSS, respecto de las consultas a través del Sistema integral de derechos 
y obligaciones (SiNdo), de las cuentas individuales de los trabajadores, por 
las cuales se determinaron las cédulas de liquidación impugnadas, no reú-
nen los requisitos que la quejosa estima indispensables para que hagan prueba 
plena de la relación laboral, porque asegura que de dicha autorización debe 
apreciarse la descripción de la información utilizada por el instituto para su 
elaboración y así ser susceptible de revisión, compulsa o escrutinio.

al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia que más adelante se cita, determinó que los referidos 
estados de cuenta certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5 del 
reglamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente de ser el resul-
tado de la información presentada vía formato impreso o de aquella presentada 
a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópti-
cos o de cualquier otra naturaleza, en donde se utiliza el número patronal de 
identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la firma autó-
grafa, tienen valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 46 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (equivalente al ar-
tículo 234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación), en relación con el 
diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando el patrón desconozca 
la relación laboral mediante la negativa lisa y llana.

por tanto, el máximo tribunal del país consideró que la certificación de 
los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar la rela-
ción laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que no es necesario 
exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhibición, por 
ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón.

la aludida jurisprudencia es la siguiente:
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"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su 
CertiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para 
aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.—los 
mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del re-
glamento de la ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de 
empresas, recaudación y Fiscalización, independientemente de ser resultado 
de información presentada vía formato impreso o de aquella presentada a 
través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos 
o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número patronal de identi-
ficación electrónica, que hace las veces de sustituto de la firma autógrafa) 
tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 46 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo (equivalente al artículo 234, 
fracción i del Código Fiscal de la Federación), en relación con el diverso 63 del 
Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte patronal desconozca la 
relación laboral mediante su negativa lisa y llana. por lo tanto, la certificación de 
los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar la rela-
ción laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, no es necesario 
exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhibición, por 
ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón." (Novena Época. 
registro: 171183. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXVi, octubre de 2007. materia(s): 
administrativa. tesis: 2a./J. 202/2007. página: 242).

Se reitera, la Segunda Sala del alto tribunal de la Nación sostuvo medu-
larmente que con la certificación de los estados de cuenta individuales, queda 
demostrada la voluntad de la empresa patronal de dar de alta a los trabajadores 
bajo su mando, con independencia de si la certificación se realizó con relación 
a documentos presentados en formato impreso o vía electrónica con el número 
patronal de identificación electrónica, presumiéndose que la información propor-
cionada vía electrónica al instituto a través del número patronal sustituto de 
la firma autógrafa, es información entregada por el patrón, ya que va firmada 
virtualmente con el número patronal referido.

atento a la existencia de la jurisprudencia invocada con antelación, los 
conceptos de violación en ese aspecto son inoperantes, en razón de que con 
la aplicación de dicho criterio se da respuesta en forma integral al tema de 
fondo planteado, además de que es de observancia obligatoria en términos 
del artículo 217 de la ley de amparo.
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es aplicable al caso, por analogía, la siguiente jurisprudencia:

"aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo 
eXiSte JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones 
que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurispruden-
cia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da 
respuesta en forma integral al tema de fondo planteado." (Novena Época. regis-
tro: 198920. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo V, abril de 1997. materia(s): Común. tesis: 
1a./J. 14/97. página: 21).

por esa razón, este tribunal no comparte los criterios del tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, que cita la quejosa, 
sustentados en las siguientes jurisprudencias:

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. CaraC-
terÍStiCaS Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral.—al revisar 
el marco normativo aplicable a los ‘estados de cuenta individuales de los traba-
jadores, certificados por el instituto mexicano del Seguro Social’, especialmente 
la ley del Seguro Social y su reglamento en materia de afiliación, Clasificación 
de empresas, recaudación y Fiscalización, se advierte que no mencionan qué 
son y en qué consisten. No obstante, en las ejecutorias de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativas a las contradicciones de 
tesis 189/2007-SS y 351/2010, publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, noviembre de 2007, y XXXiii, enero 
de 2011, páginas 305 y 1364, respectivamente, en las que se afirma que, entre 
otros preceptos, en términos del artículo 4 del citado reglamento, el señalado 
organismo puede certificar, a través de sus representantes, los datos e infor-
mación que conserve en sus archivos, de documentos presentados por los 
patrones vía formatos impresos o mediante medios magnéticos, digitales, elec-
trónicos, magneto ópticos o de cualquier otra tecnología, se evidencia la inten-
ción de precisar, mediante jurisprudencia, un concepto especial que permita 
establecer las características necesarias de estas certificaciones, así como un 
parámetro para su valoración específica, dada su repercusión procesal en el 
juicio contencioso administrativo. en estas condiciones, sólo si esa actividad 
certificatoria es la apropiada para otorgar certeza de que los datos asentados 
por el funcionario competente en el estado de cuenta efectivamente coinciden 
con los contenidos en dichos archivos, de modo que sea posible la descripción 
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de la información para su revisión, compulsa y escrutinio, particularmente de 
la referente a la inscripción o ‘alta’ del trabajador y la forma como ésta se hizo 
–mediante entrega directa de los formatos previamente impresos y autorizados 
o por medios remotos–, los movimientos, enteros y la falta de éstos respecto 
de cada trabajador en relación con el patrón, así como la razón por la cual el 
aludido instituto estima que un trabajador no ha sido ‘dado de baja’, por lo que 
la relación debe considerarse vigente, razonablemente puede estimarse que se 
está ante una verdadera certificación. además, conforme al artículo 46, frac-
ción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la efi-
cacia de las certificaciones depende de la explicitud que proporcione quien las 
elabora, de manera que nulifique toda duda sobre el contenido de los datos que 
se hallan en los archivos. por tanto, si en el juicio contencioso administrativo el 
actor demanda la nulidad de las cédulas de liquidación de cuotas obrero patro-
nales y, conforme al artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, niega la existencia del vínculo laboral, recae en el instituto mexi-
cano del Seguro Social la carga de la prueba al respecto, debiendo acompañar 
a la contestación, un auténtico ‘estado de cuenta individual de los trabajadores 
certificado’, esto es, aquel que haya sido elaborado con las anteriores carac-
terísticas." (décima Época. registro: 2000794. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
libro Viii, tomo 2, mayo de 2012. materia(s): administrativa. tesis: ii.3o.a. J/3 
(10a.). página: 1560).

"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. No 
puedeN CoNSiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paNtalla 
de loS datoS alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de 
iNterpretaCióN Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFi-
liatorioS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo 
CoNteNGaN SelloS CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSe-
Gure Que Su CoNteNido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS.—de las 
ejecutorias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativas a las contradicciones de tesis 189/2007-SS y 351/2010, publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, 
noviembre de 2007 y XXXiii, enero de 2011, páginas 305 y 1364, respectiva-
mente, se obtiene que podrá estimarse razonablemente que se está ante una 
verdadera certificación que, por su contenido, puede considerarse un autén-
tico estado de cuenta individual de los trabajadores, sólo si la actividad del 
instituto mexicano del Seguro Social es la apropiada para otorgar certeza de 
que los datos asentados por el funcionario competente en ese documento 
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efectivamente coinciden con los contenidos en los archivos del mencionado 
organismo, de tal manera que sea posible la descripción de la información para 
su revisión, compulsa y escrutinio; además, en términos del artículo 46, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, la eficacia de 
tales certificaciones depende de la explicitud que proporcione quien las ela-
bora, de tal manera que nulifique toda duda sobre el contenido de los datos 
que se hallan en dichos archivos. Sobre esta base, es evidente que las impre-
siones de pantalla de los datos alfanuméricos, sin procesamiento ni códigos 
de interpretación, que aparecen en el sistema de movimientos afiliatorios del 
indicado instituto, aun cuando contengan sellos con la leyenda ‘certificado’ y 
en ésta se asegure que su contenido se concordó con los archivos no pueden 
considerarse auténticos estados de cuenta individuales certificados, conforme 
a los criterios jurisprudenciales de referencia, pues se trata de datos que requie-
ren de interpretación y decodificación por quien conozca los lenguajes espe-
cíficos o privados del sistema, lo cual vuelve cuestionable su valor probatorio 
respecto de un vínculo laboral, sin que obste a lo anterior que, probablemente, 
si a un documento certificatorio explicativo, con mención y exposición de un 
cúmulo de datos, se le acompaña de estas hojas con impresiones de pantalla, 
su valor cambiaría, por tratarse de soporte y papeles de trabajo del estado de 
cuenta, pero definitivamente, en sí mismas, no pueden constituir un estado 
de cuenta certificado." (décima Época. registro: 2000795. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. libro Viii, tomo 2, mayo de 2012, materia(s): administrativa. 
tesis: ii.3o.a. J/4 (10a.). página: 1562).

No se comparte que la certificación realizada por el imSS deba conte-
ner todos los datos que señalan las aludidas jurisprudencias, pues la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que tratándose 
del imSS, así como de los créditos fiscales que éste finca por falta de entero de 
cuotas obrero patronales, resultan relevantes los datos sobre las relaciones 
de trabajo que los patrones reconocieron ante dicho instituto, y que esas rela-
ciones se archivan y registran a través de papeles, en formatos autorizados o 
en medios magnéticos, digitales, electrónicos, magneto ópticos, o de cualquier 
otra naturaleza, que permitan su conservación, acceso, manejo y certeza, en 
términos de lo previsto por el reglamento de la ley del Seguro Social en mate-
ria de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fiscalización.

este tribunal advierte que, de conformidad con dicho reglamento, los 
datos e información que se conserven en los archivos podrán ser certifica-
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dos por dicho instituto o, dicho de otro modo, se podrán expedir certificaciones 
por parte de éste respecto de los datos e información contenida en sus archi-
vos conservados en términos de las disposiciones legales aplicables; en este 
tema, conviene destacar que si bien el artículo 4 del mencionado reglamento 
de afiliación, establece genéricamente que la expedición de certificaciones de 
referencia se confiere a favor "del instituto", sin explicar a qué funcionario in-
cumbe la elaboración de estos documentos, lo cierto es que, en especial, los 
representantes de dicho instituto se reconocen legalmente facultados para la 
expedición de dichas comprobaciones de certeza de datos; especialmente las 
subdelegaciones del propio organismo público descentralizado, en su carác-
ter de órganos de operación administrativa desconcentrada con facultades, 
dependencias y ámbito territorial determinado en el reglamento interior del 
instituto.

el artículo 129 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en términos del artículo 1o. de esta última legislación, establece cuáles son 
los documentos que tienen el carácter de públicos:

"artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcio-
nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públi-
cos, en el ejercicio de sus funciones.

"la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los 
documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes."

de dicho precepto se advierte que son documentos públicos aquellos 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de su competencia, a un 
funcionario revestido de fe pública, y los expedidos por funcionarios públicos, 
en ejercicio de sus funciones; que su calidad se demuestra por la existencia 
regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores 
que en su caso prevengan las leyes.

Certificar es la actividad que desarrolla un funcionario investido de fe 
pública o en ejercicio de sus funciones, en donde hace constar, entre otras 
cosas, que determinados datos son fidedignos por coincidir con los origina-
les que se tienen a la vista y, para su validez, debe contener por lo menos la 
firma de quien la realiza y el sello correspondiente, esto último en términos 
del artículo 129 del Código Federal de procedimientos Civiles.
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por tanto, los documentos obtenidos por medios magnéticos, digitales, 
electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, de la base 
de datos del instituto mexicano del Seguro Social y que contengan la certifi-
cación del funcionario con facultades para realizarla, en donde se diga que 
concuerdan con los que arroja el mencionado sistema, tienen el carácter de 
públicos en términos del artículo 129 del Código Federal de procedimientos 
Civiles y, por ende, tienen valor probatorio pleno de acuerdo a lo previsto por el 
diverso 202 del propio ordenamiento legal.

Conforme a lo anterior, todos los archivos, tanto los constantes de docu-
mentos autógrafos como los contenidos en tecnología criptográfica, pueden 
ser motivo de certificación, entendiendo por ésta, la actividad necesaria para 
dar certeza de los datos archivados por el funcionario o empleado público encar-
gado de la conservación de dichos archivos; el concepto de "estado de cuenta 
individual de los trabajadores certificado por el instituto", implica que dicho 
empleado público, encargado de su manejo, elabore un documento bajo su 
responsabilidad, en el cual, con vista en los registros de los archivos del ins-
tituto hace constar la "alta" y su formato de registro inicial, el tiempo que dicho 
trabajador lleva inscrito y la exposición de las razones por las que existe certeza 
de que al trabajador no se le ha dado "de baja" como operario del patrón, así 
como a partir de qué momento se dejaron de pagar, por el patrón, las aporta-
ciones de seguridad social respecto de ese trabajador.

en ese contexto, en la certificación realizada por el imSS respecto de la 
consulta de las cuentas individuales de los trabajadores, no es necesario que 
se haga la descripción de los datos comprobados, lo que es acorde con lo 
dispuesto en el artículo 46, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en materia de pruebas, que establece que tratán-
dose de actos de comprobación de las autoridades administrativas, se enten-
derán legalmente afirmados los hechos que constan en las actas que al efecto 
se levanten.

así, si el actor niega la relación laboral, entonces éste, aunque en prin-
cipio no tiene carga probatoria, la adquirirá en juicio, en términos del artículo 82, 
fracción i, en relación con el 81, ambos del Código Federal de procedimientos 
Civiles, supletorio al juicio contencioso, si es que, en la contestación de la 
demanda, la autoridad de seguridad social demandada exhibe un estado de 
cuenta individual de los trabajadores, certificado en términos de la jurispru-
dencia citada, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
es decir, conforme a lo dispuesto en los artículos 3 a 5 del reglamento de la ley 
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del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recau-
dación y Fiscalización, porque de esta forma se hace constar que los datos apor-
tados coinciden realmente o son copia fiel y exacta de los que aparecen en la 
base de datos del imSS, y que el funcionario facultado para realizarla, en ejer-
cicio de sus funciones, los tuvo a la vista, lo que le da validez y certeza al con-
tenido de dichos documentos.

por otra parte, la quejosa alega que la sentencia reclamada carece de la 
debida fundamentación y motivación, en razón de que la Sala del conocimiento 
realizó una incorrecta apreciación de los hechos y valoración de las pruebas 
que ofreció, y con las que, asevera, se acredita la ilegalidad de la cédula de 
liquidación impugnada, pues asegura que las autoridades del imSS, en los 
créditos impugnados, no precisaron los datos o supuestos informes con que 
contaban y que sustentaron la resolución impugnada.

arguye la quejosa que la Sala responsable omitió analizar diversos ar-
gumentos que formuló en su ampliación de demanda; asegura que no apreció 
que las autoridades demandadas no exhibieron documentos que comprueben 
el adeudo de omisiones en el pago de cuotas obrero patronales, por lo que en su 
demanda negó conocer las pruebas en que se basó el imSS para determinar 
diferencias y emitir liquidaciones, y considera que éste estaba obligado a darle 
a conocer los hechos o documentos que supuestamente le proporcionó o los 
datos e información con que dijo contar y que sustentaron las diferencias a 
que se refiere la resolución impugnada en el juicio de nulidad, en razón de que 
ante dicha negativa de conocer el acto principal del que derivaron las resolu-
ciones impugnadas, la carga de la prueba era para el imSS y, por ende, debió 
aportar los elementos para acreditar situaciones tales como las circuns-
tancias que sirvieron de sustento para considerar que el salario base de coti-
zación de las personas por las que determinaron diferencias, fue correctamente 
calculado.

aduce la quejosa que las autoridades del imSS refirieron que las cédu-
las de liquidación se emitieron con base en los datos manifestados por la ac-
tora al efectuar el pago de éstas, sin precisar en qué consistía esa información 
que se consideró para determinar los créditos fiscales impugnados, pues 
señala que únicamente se exhibieron copias certificadas de los actos impug-
nados, así como de las supuestas consultas individuales de diversas per-
sonas, los que considera no son verdaderas cuentas individuales, ni constituyen 
los datos e información que dijeron haber revisado y que según fueron mani-
festados por mi mandante al efectuar el pago de cuotas obrero patronales 
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correspondientes al periodo liquidado y que presumiblemente sirvieron de base 
para determinar las omisiones, por lo que, estima, la Sala responsable incorrec-
tamente concedió valor a los documentos que contienen información que la 
actora manifestó desconocer y que, además, no acreditan que efectivamente 
haya presentado los avisos o información ahí referida, por lo que señala que 
pudieron elaborarse por parte de la propia autoridad, aunado a que los docu-
mentos carecen de la firma electrónica del patrón.

agrega la quejosa que si la Sala responsable no valoró e interpretó con-
juntamente las pruebas que ofreció, no puede considerarse que el acto recla-
mado fue emitido conforme a derecho, además señala que resulta insuficiente 
en la cédulas de liquidación de cuotas obrero patronales, la simple expresión de 
columnas y renglones contenidos en un formato previamente elaborado, por-
que ese documento carece de los elementos necesarios y suficientes para 
acreditar que está fundado y motivado y que, por el contrario, no permite cono-
cer el significado o interpretación de los conceptos ahí señalados.

esos argumentos son inoperantes, en una parte, porque la quejosa se 
limita a realizar simples afirmaciones sin fundamento, al no precisar cuáles 
son los supuestos argumentos que formuló en su ampliación de demanda y que, 
asevera, no analizó la Sala responsable, así como tampoco indica cuáles son 
las pruebas que dice ofreció y que según su dicho demuestran la ilegalidad 
de las cédulas de liquidación impugnadas, lo que resultaba indispensable para 
que este tribunal pudiera estar en condiciones de determinar en análisis de los 
razonamientos de la sentencia reclamada, si es o no cierta su afirmación.

es aplicable al caso, la siguiente jurisprudencia:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. auN CuaNdo para la 
proCedeNCia de Su eStudio BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, 
ello No impliCa Que loS QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a 
realiZar meraS aFirmaCioNeS SiN FuNdameNto.—el hecho de que el 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya establecido 
en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de 
violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, 
obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamente deben 
plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacra-
mental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se 
limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio 
que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queja) 
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exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. lo anterior se corrobora con el criterio sus-
tentado por este alto tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aque-
llos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o resolución que con 
ellos pretende combatirse." (Novena Época. registro: 185425. instancia: pri-
mera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. tomo XVi, diciembre de 2002. materia(s): Común. tesis: 1a./J. 81/2002. 
página: 61).

por otra parte, contrariamente a lo aseverado por la quejosa, no es ver-
dad que la Sala responsable haya omitido analizar sus alegatos, en razón de 
que no los formuló, pues a fojas 270 del juicio de nulidad se aprecia el auto 
de seis de septiembre de dos mil doce, por el que se concedió un plazo de cinco 
días a las partes para que expusieran sus correspondientes alegatos, sin que 
así lo haya hecho la actora, aquí quejosa, en razón de que no obra ningún 
escrito en ese sentido y la actuación inmediata es el proveído de quince de 
octubre del citado año, en el que se declaró cerrada la instrucción y el dieciséis 
siguiente se dictó la sentencia reclamada.

en otro aspecto, contrariamente a lo considerado por la quejosa, la 
Sala responsable precisó que el imSS sí especificó que emitió las cédulas de 
liquidación porque el patrón omitió enterar las cuotas obrero patronales res-
pecto de los seguros de enfermedades y maternidad, seguro de invalidez y vida, 
seguro de riesgos de trabajo, seguro de guarderías y prestaciones sociales, 
que le correspondía enterar por cada uno de los trabajadores enlistados en 
las resoluciones impugnadas, las que dijo la Sala responsable no acreditó con 
ningún medio de prueba haber pagado.

al respecto, la quejosa no controvierte lo resuelto por la Sala responsa-
ble, pues se limita a reiterar que el imSS no precisó los datos o informes con que 
contaba para determinar los créditos fiscales, pues, por ejemplo, debió seña-
lar por qué contrariamente a lo aseverado en la resolución reclamada, de las 
resoluciones impugnadas no se aprecian los motivos por los que se emitieron 
las cédulas de liquidación o bien, precisar cuáles son las pruebas que ofreció 
para desvirtuar éstas o algún argumento similar tendiente a impugnar lo deter-
minado por la Sala responsable.

en otro aspecto, los argumentos son infundados, porque el imSS pre-
cisó en las cédulas de liquidación, que las omisiones en el pago de cuotas 
obrero patronales, imputadas a la actora, las apreció con base en los datos y 
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movimientos con que cuenta respecto de los asegurados registrados por el 
propio patrón, específicamente al revisar el cumplimiento de su obligación de 
comunicar sus altas, bajas, reingresos y modificaciones salariales, dentro 
de los plazos establecidos por la ley del Seguro Social, lo que resulta sufi-
ciente, en razón de que los actos y resoluciones de las autoridades adminis-
trativas gozan de la presunción de legalidad, en términos del artículo 68 del 
Código Fiscal de la Federación, que establece:

"artículo 68. los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llana-
mente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho."

Si bien dicho precepto señala que corresponde a la autoridad la carga de 
la prueba cuando el afectado niegue lisa y llanamente los hechos que moti-
van las resoluciones, ello es siempre que la negativa no implique la afirmación 
de otro hecho, por lo que cuando el actor en juicio manifiesta sin prueba feha-
ciente, que no existieron omisiones en el pago de las cuotas obrero patrona-
les, pretendiendo desvirtuar los créditos fiscales fincados con su solo dicho 
la presunción de legalidad de la resolución del imSS, que en su carácter de 
organismo fiscal autónomo, así lo determinó, no es suficiente para cambiar 
la carga de la prueba a la autoridad fiscal, ya que el patrón debe contar con 
los medios de convicción necesarios para desvirtuar los motivos de la resolu-
ción controvertida y aportarlos al juicio de nulidad, es decir, para demostrar que 
sí enteró las cuotas cuya omisión en su pago se le imputan, o bien, demostrar 
que por determinada razón no tenía obligación de enterarlas.

aunado a que en el caso, el imSS exhibió las consultas de las cuentas 
individuales de los trabajadores afiliados por los que se determinaron los cré-
ditos fiscales con motivo de la omisión del patrón en enterar las cuotas obrero 
patronales.

es aplicable al caso, en lo conducente, la siguiente jurisprudencia:

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CorreSpoNde al patróN deS-
Virtuar loS aViSoS de aFiliaCióN eXHiBidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial, CuaNdo aQuÉl NieGue liSa Y llaNameNte 
la relaCióN laBoral.—el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación 
establece que los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumi-
rán legales, salvo que el afectado niegue lisa y llanamente los hechos que los 
motiven, pues entonces corresponderá a la autoridad probarlos. ahora bien, 
si en un juicio contencioso administrativo el instituto mexicano del Seguro 
Social, para desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora, exhibe los avisos 
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de afiliación de los trabajadores que aparecen inscritos en ese organismo a las 
órdenes del patrón, a éste corresponde desvirtuar tales avisos o que mediante 
objeción controvierta su falsedad o inexactitud, quedando la valoración pro-
batoria a juicio del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa." (Novena 
Época. registro: 180174. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XX, noviembre de 2004. 
materia(s): administrativa. tesis: 2a./J. 157/2004. página: 67).

en otra parte de sus argumentos, señala la quejosa que era necesario 
que se expresaran las circunstancias de hecho que dieron origen a cada una de 
las personas por las que se pretende exigir el pago de cuotas y que, en caso 
de que se presumiera una modificación salarial, debieron señalarse los fun-
damentos de hecho y de derecho aplicables para que procediera la integra-
ción de un determinado concepto que diera origen a esa modificación; dice 
la quejosa que adicionalmente debieron precisarse los topes salariales consi-
derados para determinar el salario base de cotización por cada una de las 
ramas de aseguramiento, así como el salario mínimo que se aplicó para deter-
minarlos, tal como lo establecen los artículos 28 y vigésimo quinto transitorio 
de la ley del Seguro Social.

asevera la quejosa que por la naturaleza de las cuotas obrero patrona-
les, éstas son calculadas de manera individual y no global, porque debe tomar-
se el salario percibido por cada trabajador y los días cotizados, asi como 
considerar ausencias, incapacidades, etcétera, para establecer el salario base 
de cotización sobre el que debe determinarse el monto de la cuota y que, en el 
caso, las autoridades del imSS no desarrollaron el procedimiento matemático 
para determinar el salario base de cotización por cada rama de aseguramiento, 
así como las reglas aplicables para determinarlo.

dichos argumentos son inoperantes por ser novedosos, ya que no se 
expusieron ante la Sala responsable y, por ende, ya no pueden analizarse en esta 
instancia constitucional. de hacerlo así, este tribunal se sustituiría en la res-
ponsable, quien no tuvo la oportunidad de analizar esos argumentos porque 
no se le plantearon, por tanto, no forman parte del acto reclamado. así que, de 
efectuarse dicho estudio se contravendría la técnica que rige en el juicio de am-
paro, introduciendo en la litis constitucional temas que no conoció la auto-
ridad responsable, por lo que no pudo analizarlas ni resolver al respecto.

así se estima, porque en sus conceptos de anulación formulados en su 
demanda, controvirtió lo siguiente:

1. las notificaciones realizadas respecto de las resoluciones impug- 
nadas;
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2. la competencia de la autoridad demandada para emitir los créditos 
fiscales impugnados;

3. Cuál era la obligación omitida imputada al patrón;

4. Que para el cálculo de las cuotas obrero patronales se aplicaron bases 
que no estaban vigentes en el periodo por el que se emitieron;

5. el desconocimiento de los datos y constancias con base en los que 
se emitieron las cédulas de liquidación; y,

6. la multa impuesta;

asimismo, en su ampliación de demanda impugnó las consultas de las 
cuentas individuales exhibidas por la demandada, con relación a la negativa 
que hizo de la relación laboral con los trabajadores por los que se emitieron las 
cédulas de liquidación con motivo de la omisión en el pago de cuotas obrero 
patronales, y respecto de los requisitos que consideró debe tener la certifica-
ción de esas consultas.

Como se aprecia, la quejosa no controvirtió ante la Sala responsable, la 
forma de determinar el salario base de cotización, ni la manera de calcular las 
cuotas obrero patronales. de ahí que si este tribunal estudia esos argumen-
tos, implicaría el análisis del acto reclamado en forma distinta a como aparece 
probado ante la autoridad responsable, lo que contraviene lo dispuesto por el 
artículo 75 de la ley de amparo.

es aplicable al caso la siguiente jurisprudencia:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXa-
meN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.—Conforme a los artículos 
107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, 
fracción iV, 87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, el recurso de 
revisión es un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad 
de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento téc-
nico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, 
cuya materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia consti-
tucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al 
examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento 
del juicio, labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expues-
tos por el recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan 
la sentencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilega-
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lidad. en ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta 
ante la actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen 
del planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa 
al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación mate-
rial incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, que 
puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las considera-
ciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedo-
sos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las 
normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; 
o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que 
impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, 
como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órgano 
que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fon-
do del asunto planteado." (Novena Época. registro: 166031. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXX, noviembre de 2009. materia(s): Común. tesis: 2a./J. 188/2009. pá-
gina: 424).

en consecuencia, se impone negar el amparo, sin que exista razón, para 
suplir la queja en términos de las fracciones i, Vi y Vii, del artículo 79 de la ley 
de amparo.

por lo expuesto y con apoyo en los artículos 73, 74, 75, 182 y 217 de la 
ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se desecha el amparo adhesivo, conforme a lo señalado 
en el considerando cuarto.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil doce, dictada por la 
Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio de nulidad **********.

Notifíquese; con testimonio de la resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen; regístrese la ejecutoria en términos del acuerdo General 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el uso 
obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Circuito 
y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito que integran los magistrados 
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presidenta adela domínguez Salazar, José luis Caballero rodríguez y Fran-
cisco García Sandoval. Fue ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "amparo direCto adHeSiVo. laS autoridadeS demaN-
dadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCeN de leGiti-
maCióN para promoVerlo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013)." citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2172, con el número de identificación 
i.7o.a.13 K (10a.).

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. LAS AutoRIdAdES dEMAn
dAdAS En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo CARE
CEn dE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo. el artículo 107, 
fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que la parte que obtuvo sentencia 
favorable puede promover amparo directo adhesivo, cuando tenga inte-
rés en que subsista el acto reclamado. por su parte, del análisis de la 
contradicción de tesis 318/2012, resuelta por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en sesión de 14 de noviembre de 
2012, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J 141/2012 (10a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 435, de rubro: "am-
paro adHeSiVo. deBe admitirSe Y tramitarSe CoN iNdepeN-
deNCia de Que No eXiSta la leY SeCuNdaria Que determiNe 
la Forma, tÉrmiNoS Y reQuiSitoS eN Que deBa promoVerSe.", 
se aprecia que la intención del Constituyente permanente de incluir tal 
medio defensivo es hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a 
la justicia tutelado por el artículo 17 constitucional, lo cual, de suyo, 
excluye la posibilidad de que alguna autoridad, aun teniendo el carác-
ter de demandada en el juicio contencioso administrativo, pueda bene-
ficiarse de este derecho, pues, por un lado, no deja de tener el carácter 
de autoridad y, por otro, no es sujeto de la tutela constitucional que 
otorga el juicio de amparo, salvo que defienda sus intereses patrimo-
niales, único supuesto en el que, de conformidad con los artículos 7o. 
de la ley de amparo vigente y 9o. de la que rigió hasta el 2 de abril de 
2013, cuenta con legitimación para ello; por ende, dada la falta de legi-



1263QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

timación de la autoridad demandada en el juicio contencioso de ori-
gen, tal adhesión debe desecharse.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A. J/4 (10a.)

amparo directo 437/2013. alberto manuel Cabezut madaria. 11 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: adela domínguez Salazar. Secretario: luis Huerta 
martínez.

amparo directo 520/2013. Siefore azteca Básica 4, S.a. de C.V. 7 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: ismael Hino-
josa Cuevas.

amparo directo 627/2013. truper Herramientas, S.a. de C.V. 4 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: adela domínguez Salazar. Secretario: enrique Flores 
Suárez.

amparo directo 772/2013. pemex-exploración y producción. 29 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia martínez 
aldana.

amparo directo 634/2013. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Francisco 
García Sandoval. Secretario: ismael Hinojosa Cuevas.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 74/2014, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa i.1o.a. J/2 (10a.), de rubro: "ampa-
ro direCto adHeSiVo. la autoridad demaNdada eN el JuiCio de Nuli-
dad, eN Su CarÁCter de terCero iNtereSada eN el JuiCio de GaraNtÍaS, 
CareCe de leGitimaCióN para promoVerlo.”, y que las sentencias dictadas 
por el octavo, décimo Quinto y décimo octavo tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito; primer y Segundo tribunales Colegiados en ma-
teria administrativa del Segundo Circuito; Séptimo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, y  primer y Segundo tribunales Colegiados en materias penal y 
administrativa del octavo Circuito en los amparos directos 581/2013, 433/2013, 
371/2013, 436/2013, 630/2013, 416/2013 (expediente de origen 168/2013), 297/2013 y 
309/2013, respectivamente, que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 16/2014, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

la presente tesis aborda el mismo tema que la sentencia dictada por el décimo Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito en el amparo direc-
to 350/2013, que es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 9/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno en materia administrativa del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CESACIÓn dE EFECtoS dEL ACto RECLAMAdo En EL AMPARo 
dIRECto. SuPuESto En QuE ES InnECESARIo dAR VIStA AL 
QuEjoSo Con LA ACtuALIZACIÓn dE dICHA CAuSA dE IMPRo
CEdEnCIA, ConFoRME AL SEgundo PÁ RRAFo dEL ARtÍCuLo 64 
dE LA LEY dE LA MAtERIA.

amparo direCto 1695/2013 (CuaderNo auXiliar 193/2014) del 
ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra-
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN apoYo del primer triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 27 de FeBrero de 
2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SoFÍa VirGeN aVeNdaÑo. 
SeCretario: SalVador pÉreZ ramoS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se transcribirán íntegramente las consideraciones que 
sustentan el acto reclamado, ni los conceptos de violación expresados en su 
contra pues, por una parte, no existe ninguna disposición legal que obligue 
a que obren formalmente en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la ley 
de amparo no dispone nada respecto de su transcripción siempre y cuando 
contenga su análisis sistemático; y, por otra parte, porque junto con esta reso-
lución se ha entregado a los magistrados integrantes de este cuerpo colegiado 
y al secretario en funciones de magistrado: copia certificada del acto recla-
mado, de los conceptos de violación y, en su caso, de los alegatos correspon-
dientes como se acordó en sesión extraordinaria de veintitrés de septiembre 
de dos mil trece.

Sirve de apoyo a lo expuesto el criterio que este tribunal Colegiado 
auxiliar comparte, sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito en la tesis aislada publicada en la página 406, tomo iX, abril de 1992, 
octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"aCto reClamado. No eS NeCeSario traNSCriBir Su CoNte-
Nido eN la SeNteNCia de amparo.—de lo dispuesto por el artículo 77, 
fracción i, de la ley de amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara 
y precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas condu-
centes para tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante 
a transcribir su contenido traducido en los fundamentos y motivos que los 
sustentan, sin que exista precepto alguno en la legislación invocada, que 
obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal 
omisión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen 
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de los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de 
los preceptos legales y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos 
de violación esgrimidos por el peticionario de garantías."

también es aplicable al caso el criterio sustentado por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por con-
tradicción de tesis 2a./J. 58/2010, publicada en la página 830, tomo XXXi, 
mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, con el rubro y texto siguientes:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS 
de amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos 
integrantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas gene-
rales’, del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de con-
gruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satis-
facen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, 
la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y con-
gruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 
que efectivamente se hayan hecho valer."

SeXto.—es innecesario relatar las constancias que obran en el juicio 
laboral ********** y que la Junta responsable tomó en cuenta para dictar 
el laudo reclamado, porque éste no será materia de estudio, ya que se actua-
liza una causa de improcedencia que se examina de oficio de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 62 de la ley de amparo.

el presente juicio de amparo es improcedente, pues fue promovido 
por el ********** en contra del laudo dictado el veinte de septiembre de 
dos mil trece en el expediente laboral ********** por la Junta especial trein-
ta y Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje con residencia en Ciudad 
Victoria, tamaulipas. Se afirma lo anterior, porque respecto de dicho acto 
reclamado se actualiza la hipótesis del artículo 61, fracción XXi, de la ley de 
amparo, que prevé la improcedencia del juicio de amparo que se promueve 
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en contra de una resolución cuyos efectos han cesado, como ocurrió en el 
presente caso, como enseguida se explicará.

el juicio de amparo directo laboral ********** con el que está rela-
cionado el presente juicio, fue promovido por ********** en contra del mismo 
laudo reclamado; y, en sesión celebrada el día de hoy, este tribunal Colegiado 
auxiliar acordó conceder el amparo a la citada trabajadora para el efecto de 
que la Junta responsable:

"… deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar:

"a) reponga el procedimiento para que, con base en lo expuesto en la 
presente ejecutoria, celebre nuevamente la etapa de ofrecimiento y admisión 
de pruebas de conformidad con el procedimiento previsto por los artículos 
620, fracción ii, inciso a), párrafo tercero y 721 de la ley Federal del trabajo, en 
la inteligencia de que no podrá admitir diversas pruebas de las que las partes 
contendientes ofrecieron en la audiencia de ley cuya invalidez se ordena 
declarar en esta ejecutoria ya que, de admitirlas, se generaría una ventaja 
para la parte que por descuido no hubiere ofrecido determinada prueba, pues 
tendría una nueva oportunidad de hacerlo, lo que sería ilegal.

"B) previo al cierre de instrucción, otorgue a las partes el plazo que 
considere pertinente para que formulen sus alegatos en términos del artículo 
884, fracción iV, de la ley Federal del trabajo.

"C) Hecho lo anterior, dicte, en su oportunidad, un nuevo laudo en el que 
resuelva lo que en derecho proceda respecto de todas las prestaciones 
que reclamó la actora con base en la demanda y demás pretensiones dedu-
cidas en el juicio oportunamente …"

en esas condiciones, es inconcuso que se actualizó la hipótesis pre-
vista por el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, toda vez que la 
ejecutoria pronunciada por este órgano colegiado al resolver el juicio de am-
paro **********, con el que se relaciona el presente expediente, hizo que 
cesaran los efectos del laudo de veinte de septiembre de dos mil trece dic-
tado en el expediente laboral ********** por la Junta especial treinta y Siete 
de la Federal de Conciliación y arbitraje con sede en Ciudad Victoria, tamau-
lipas; por tal motivo, procede sobreseer en el juicio en términos del artículo 
63, fracción V, de la ley de la materia.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por la Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por reite-



1267QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ración tesis 23, publicada en la página 19, tomo V, Séptima Época, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000 que dice:

"aCto reClamado, amparo improCedeNte por CeSe de loS 
eFeCtoS del.—Si en un amparo relacionado se concedió la protección consti-
tucional para el efecto de que la autoridad responsable dejara insub sistente 
el laudo reclamado y en su lugar pronunciara uno nuevo, el amparo que se 
promueve contra aquél resulta improcedente, pues es evidente que los efectos 
de dicho acto reclamado han cesado y se surte la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, y debe sobre-
seerse en el juicio con apoyo de lo dispuesto por el artículo 74, fracción iii, de la 
misma ley."

por último, no procede dar vista al instituto quejoso para que mani-
fieste lo que a su interés legal convenga en relación con la actualización de 
la causa de improcedencia que se analizó en párrafos precedentes de esta 
ejecutoria en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 64 
de la ley de amparo, porque ésta se generó o surgió al resolverse el diverso 
juicio de amparo directo ********** con el que está relacionado el presente 
expediente en que se concedió la protección de la Justicia Federal solicitada 
por la actora; es decir, no se advierte de oficio durante la sustanciación del 
juicio de amparo, sino al dictarse la ejecutoria en el sumario constitucional con 
el que está relacionado; de modo que la causa de improcedencia resulta inmi-
nente y de indudable constatación.

es aplicable en este aspecto el criterio sustentado por este tribunal Cole-
giado de Circuito auxiliar en la tesis aislada pendiente de publicarse en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que dice:

"CeSaCióN de eFeCtoS. SupueSto eN Que reSulta iNNeCeSa-
rio dar ViSta al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de eSa CauSa de 
improCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de amparo.—No procede dar vista a la parte quejosa para que 
manifieste lo que a su interés legal convenga en relación con la actualización 
de la causa de inejercitabilidad de la acción constitucional prevista por el ar-
tículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, cuando la cesación de efectos del 
acto reclamado surja o se genere en el juicio de amparo directo al resolverse 
otro con el que está relacionado y en el que se concedió la protección de la 
justicia Federal solicitada; lo anterior, porque tal motivo de improcedencia no 
se advierte de oficio durante la substanciación del juicio de amparo uniins-
tancial, sino al dictarse la ejecutoria en el sumario constitucional con el que 
está relacionado; de modo que su verificación resulta inminente y de indudable 
constatación."
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el presente juicio de amparo promovido por 
el ********** en contra del acto y por la autoridad citados en el resultando 
primero de esta resolución.

engrósese la presente resolución a los autos y remítase en versión 
pública, para su notificación, al primer tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con sede en Ciudad Victoria, tamau-
lipas a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; háganse las 
anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; y, en su oportuni-
dad, agréguense al cuaderno de antecedentes: testimonio de esta resolución, 
copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo y del acuse 
de recibo de la constancia de captura de sentencia definitiva en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes (SiSe).

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Jorge toss 
Capistrán, ponente Sofía Virgen avendaño, así como del licenciado Jorge 
alonso Campos Saito, secretario de tribunal en funciones de magistrado, lo 
resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta 
región, quienes firman ante la secretaria del tribunal autorizada para dar fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CESACIÓn dE EFECtoS dEL ACto RECLAMAdo En EL AM
PARo dIRECto. SuPuESto En QuE ES InnECESARIo dAR 
VIStA AL QuEjoSo Con LA ACtuALIZACIÓn dE dICHA 
CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA, ConFoRME AL SEgundo PÁ
RRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE LA MAtERIA. es in-
necesario dar vista a la quejosa para que manifieste lo que a su interés 
convenga en relación con la actualización de la causa de inejercitabi-
lidad de la acción constitucional prevista en el artículo 61, fracción XXi, 
de la ley de amparo, cuando la cesación de efectos del acto reclamado 
surja o se genere al resolverse un diverso juicio de amparo directo con 
el que está relacionado y en el que se concedió la protección de la Jus-
ticia Federal; lo anterior, porque este motivo de improcedencia no se 
advierte de oficio durante la sustanciación del juicio de amparo directo 
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en términos del artículo 64, segundo párrafo, de la propia ley, sino al 
dictarse la ejecutoria en el sumario constitucional con el que está rela-
cionado; de modo que su verificación resulta inminente y de indudable 
constatación.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/6 (10a.)

amparo directo 1264/2013 (cuaderno auxiliar 47/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. instituto mexicano del Seguro Social. 22 de enero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Sofía Virgen avendaño. Secretaria: ana livia 
Sánchez Campos.

amparo directo 1334/2013 (cuaderno auxiliar 65/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. Cristóbal ponce alvarado. 10 de febrero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: luz maría García 
Bautista.

amparo directo 1436/2013 (cuaderno auxiliar 82/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con resi-
dencia en Xalapa, Veracruz. alejandrina torres lara. 10 de febrero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: marín acevedo peña.

amparo directo 1422/2013 (cuaderno auxiliar 80/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. Julio demetrio Jiménez padilla. 10 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretaria: lucero ale-
jandra de alba peña.

amparo directo 1695/2013 (cuaderno auxiliar 193/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Sofía Virgen avendaño. Secretario: Salvador pérez ramos.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA dE LAS SuBdELEgACIonES dEL InStItuto MEXI
CAno dEL SEguRo SoCIAL. CuAndo SE EStIME QuE dERIVA dEL 
ACuERdo nÚMERo 534/2006, EMItIdo PoR EL ConSEjo tÉCnICo 
dE dICHo oRgAnISMo, BAStA Su InVoCACIÓn gEnÉRICA PARA 
ConSIdERARLA FundAdA.

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES EMI
tIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. ES 
InnECESARIo QuE ContEngAn EL nÚMERo PAtRonAL dE IdEn
tIFICACIÓn ELECtRÓnICA PARA tEnER VALoR PRoBAtoRIo 
PLEno (APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 202/2007).

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES EMI
tIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. PARA 
tEnER VALoR PRoBAtoRIo PLEno no REQuIEREn SER unA CoPIA 
CERtIFICAdA dEL FoRMAto AutoRIZAdo Con FIRMA AutÓ
gRAFA o dE LA IMPRESIÓn dEL MEdIo MAgnÉtICo, ELECtRÓnI
Co, ÓPtICo o dIgItAL QuE PRESEntÓ EL PAtRÓn (APLICACIÓn 
dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 202/2007).

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES EMI
tIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. SI LA 
AutoRIdAd APoRtA CoPIAS CERtIFICAdAS dE ÉStoS AntE 
LA nEgAtIVA LISA Y LLAnA dEL ACtoR En EL juICIo ContEnCIo
So AdMInIStRAtIVo, dE ContAR Con nÚMERo PAtRonAL dE 
IdEntIFICACIÓn ELECtRÓnICA o HABER REALIZAdo MoVIMIEn
to AFILIAtoRIo ALguno, CoRRESPondE A ÉStE dESVIRtuAR 
dICHoS doCuMEntoS (APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 
2a./j. 202/2007).

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES EMItIdoS PoR EL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. dESVIRtÚAn, PoR SÍ SoLoS, LA 
nEgAtIVA LISA Y LLAnA FoRMuLAdA PoR EL PAtRÓn En EL juI
CIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, dE HABER REALIZAdo 
tRÁMItES PARA oBtEnER unA FIRMA ELECtRÓnICA Y, ConSE
CuEntEMEntE, CoRRESPondE A ÉStE dESACREdItAR LoS dAtoS 
ContEnIdoS En AQuÉLLoS.

EXPEdIEntE AdMInIStRAtIVo. LA oMISIÓn dE EXHIBIRLo CuAn
do SE oFRECIÓ CoMo PRuEBA PoR EL ACtoR En EL juICIo Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AL nEgAR LISA Y LLAnAMEntE LA 
RELACIÓn LABoRAL Con LoS tRABAjAdoRES RESPECto dE LoS 
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CuALES EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL dEtER
MInÓ LoS CRÉdItoS IMPugnAdoS, no PRoduCE ConSECuEn
CIAS, SI dICHo oRgAnISMo PRESEntA LA CERtIFICACIÓn dE LoS 
EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES.

EXPEdIEntE AdMInIStRAtIVo. LA oMISIÓn dE EXHIBIRLo CuAn
do SE oFRECIÓ CoMo PRuEBA PoR EL ACtoR En EL juICIo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, SI ÉStE nEgÓ LISA Y LLAnA
MEntE LoS HECHoS Con BASE En LoS CuALES LA AutoRIdAd 
dEMAndAdA EMItIÓ LA RESoLuCIÓn IMPugnAdA, ConLLEVA 
QuE ÉStA SE EnCuEntRE oBLIgAdA A PRoBARLoS.

amparo direCto 651/2013. 16 de eNero de 2014. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: ariel alBerto roJaS CaBallero. SeCretario: Nel-
SoN JaCoBo mireleS HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los conceptos de violación. los motivos de incon-
formidad expuestos por la quejosa son infundados, los que serán analizados 
en orden distinto al planteado.

i. Falta de exhibición del expediente administrativo en el juicio. los mo-
tivos de disenso identificados con los números iii y iV, se encuentran orienta-
dos a demostrar que la Sala responsable debió hacer efectivo el apercibimiento 
que se formuló al instituto demandado, cuando se le requirió que exhibiera 
el expediente administrativo respectivo, ya que la demandada está obligada a 
exhibirlo en el juicio y, en consecuencia, debieron tenerse por ciertos los hechos 
negativos que la actora pretendió acreditar con ese medio de convicción.

esos argumentos son infundados.

el expediente administrativo a que alude la quejosa, es uno de los medios 
de prueba que puede ser ofrecido en el juicio de nulidad, de conformidad con 
los artículos 14, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y 24 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente.

en este punto, es pertinente transcribir el contenido de ambos preceptos:

ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo

artículo 14. la demanda deberá indicar:



1272 ABRIL 2014

"…

"V. las pruebas que ofrezca.

"en caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán 
los hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios 
del perito o de los testigos.

"en caso de que ofrezca pruebas documentales, podrá ofrecer también 
el expediente administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada.

"Se entiende por expediente administrativo el que contenga toda la infor-
mación relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impug-
nada; dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, 
los actos administrativos posteriores y a la resolución impugnada. la remisión 
del expediente administrativo no incluirá las documentales privadas del actor, 
salvo que las especifique como ofrecidas. el expediente administrativo será 
remitido en un solo ejemplar por la autoridad, el cuál estará en la Sala corres-
pondiente a disposición de las partes que pretendan consultarlo."

ley Federal de los derechos del Contribuyente

"artículo 24. en el recurso administrativo y en el juicio contencioso admi-
nistrativo ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, los con-
tribuyentes podrán ofrecer como prueba el expediente administrativo del cual 
emane el acto impugnado. Éste será el que contenga toda la documentación 
relacionada con el procedimiento que dio lugar a la resolución impugnada; 
dicha documentación será la que corresponda al inicio del procedimiento, los 
actos jurídicos posteriores y a la resolución impugnada. No se incluirá en el 
expediente administrativo que se envíe, la información que la ley señale como 
información reservada o gubernamental confidencial.

"para los efectos de este artículo, no se considerará expediente admi-
nistrativo, los documentos antecedentes de una resolución en la que las leyes 
no establezcan un procedimiento administrativo previo."

Como se observa de la transcripción que antecede, el artículo 14, frac-
ción V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo prevé 
que cuando el demandante ofrezca pruebas documentales, puede proponer 
como medio de convicción el expediente administrativo en que se haya dictado 
la resolución impugnada, el cual se integra con toda la documentación rela-
cionada con el procedimiento que le dio lugar, es decir, la que corresponda 
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al inicio del procedimiento, los actos administrativos posteriores y la propia 
resolución.

la previsión anterior también se encuentra en el numeral 24 de la ley 
Federal de los derechos del Contribuyente, cuyo segundo párrafo acota, ade-
más, que no se considerará expediente administrativo, los documentos ante-
cedentes de una resolución en la que las leyes no establezcan un procedimiento 
administrativo previo.

las normas referidas no prevén una consecuencia a la omisión en que 
incurra la autoridad demandada al no presentar el expediente administrativo 
que le sea solicitado, por lo que es dable acudir a las reglas generales de valo-
ración de pruebas contenidas en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, a fin de dilucidar la trascendencia de esa conducta procesal.

el numeral 42 de la ley en consulta establece la presunción de legalidad 
de las actuaciones administrativas, salvo que el particular niegue lisa y llana-
mente los hechos que las motiven, caso en el cual las autoridades deberán 
aportar medios de convicción que los demuestren.

la interpretación sistemática de las disposiciones examinadas permi-
ten concluir que, pese a la ausencia de sanción procesal a la omisión de exhi-
bir el expediente administrativo del actor en el juicio de nulidad, si éste negó los 
hechos con base en los cuales la autoridad administrativa emitió la resolución 
impugnada, la demandada se encuentra obligada a probarlos.

en el caso, contrariamente a lo sustentado por la quejosa, el instituto 
demandado sí satisfizo la carga probatoria derivada de la negativa lisa y llana 
expresada por la actora, respecto de los hechos que motivaron la emisión de 
los créditos impugnados, mediante la exhibición de la certificación de los 
estados de cuenta individuales de los trabajadores, como se explicará al aten-
der a los conceptos identificados en esta sentencia con los números i y V.

ii. análisis conjunto de los conceptos de violación identificados con los 
números ii, V y Vi, en donde se plantean los temas siguientes:

- estados de cuenta individuales acreditan la relación laboral (valor 
probatorio pleno).

- movimientos que reflejan las consultas (reversión de la carga de la 
prueba a la parte quejosa para probar que no se realizaron los movimientos 
que en ésta se reflejan).
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- inexistencia de acuses criptográficos y firma electrónica o número 
patronal de identificación electrónica.

el argumento esencial que esgrime la quejosa en esos motivos de 
disenso, se relaciona con las razones que expresó la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
189/2007-SS, cuya ejecutoria dio origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, 
que aparece publicada en la página 242, tomo XXVi, octubre de 2007, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su CertiFiCaCióN 
por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor 
proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para aCreditar la relaCióN 
laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN."

Contrariamente a lo que alega la promovente del amparo, en la deter-
minación del citado alto tribunal no se expresaron las razones por las cuales 
pueda inferirse que éste resolvió que la certificación que expida el instituto 
mexicano del Seguro Social de la información que guarda en sus archivos elec-
trónicos o documentales, sólo puede tener valor probatorio cuando en ella 
obre el número patronal de identificación electrónica o se trate del acto por el 
que da fe de que una copia de un documento suscrito autógrafamente o que 
contiene esa identificación electrónica es igual a su original.

lo que sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria que aparece publicada en la página 305 y siguientes 
del tomo XXVi del indicado medio de difusión oficial, fue que un estado de 
cuenta individual, esto es, un documento que puede elaborar el instituto mexi-
cano del Seguro Social a partir de la información que consta en otros, en los que 
aparece la firma autógrafa o electrónica que utilizó el patrón en la presenta-
ción de inscripciones, avisos o informes, tiene pleno valor probatorio por tres 
razones fundamentales:

a) porque esa información la obtiene el instituto de seguridad social de 
instrumentos que están suscritos por el patrón o que obra en ellos el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de firma autógrafa 
y eso implica que su origen es cierto y válido;

b) porque en los artículos 4 y 5 del reglamento, se le otorgan facultades al 
instituto mexicano del Seguro Social para realizar certificaciones de los datos 
que obran en sus archivos, y eso no implica que se limite a una potestad de 
hacer copias certificadas, pues de obligar a esa autoridad a que, para justificar 
los datos asentados en los estados de cuenta, presente el documento suscrito 
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por el patrón o el que contenga la firma electrónica, a fin de probar el origen de 
esa información, perdería la razón de ser la potestad que le confiere el autor del 
reglamento, porque no se entendería darle atribuciones, primero, de guardar la 
información proporcionada a través de los formatos impresos, en medios elec-
trónicos y, después, certificar esa información así conservada, si se le obliga 
finalmente a presentar los documentos en los que consta; y

c) porque la veracidad de los datos y de la información asentada en los 
estados de cuenta, encuentra sustento normativo en los artículos 68 del Código 
Fiscal de la Federación y 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo texto que el 
diverso 234, fracción i, del primer ordenamiento citado, derogado por el artícu-
lo segundo transitorio de la segunda de las disposiciones mencionadas, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el uno de diciembre de dos mil 
cinco, en tanto que estas normas expresamente determinan que los actos de 
las autoridades administrativas se presumen legales, salvo prueba en contra-
rio, de manera que corresponderá al patrón desvirtuar los datos asentados en 
los estados de cuenta individuales.

las tres razones referidas se comienzan a vislumbrar en la ejecutoria 
mencionada, desde el momento en el que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación enfatiza las posturas interpretativas de los tri-
bunales Colegiados que participaron en la contradicción de criterios, pues 
destacó que en tanto uno de ellos consideró que el estado de cuenta indivi-
dual que elabora el instituto mexicano del Seguro Social es suficiente, por sí 
solo, para justificar la relación laboral por tener pleno valor de convicción, el otro 
estimó que carece de ese mérito probatorio, por las propias razones que aquí 
expone la quejosa, en cuanto a que era necesario que se exhibieran los docu-
mentos en los que conste la firma autógrafa o el número patronal de identifi-
cación electrónica, mediante los cuales el empleador le proporcionó los datos 
al instituto.

de ahí que en la referida ejecutoria se indicó que la confrontación de 
criterios radicaba en determinar si la certificación de los estados de cuenta 
individuales, independientemente de haber sido presentados por medios 
magnéticos o en formato impreso, son aptos para acreditar la relación laboral 
o, por el contrario, para acreditarla se deben presentar otros elementos de con-
vicción, como serían los avisos de afiliación presentados por el patrón ante el 
instituto mexicano del Seguro Social.

posteriormente, la Segunda Sala aclaró que no obstante que conforme 
a los antecedentes que dieron origen a los criterios opuestos, en uno de los 
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casos sí se ponderó que la información que proporcionó el patrón al instituto 
fue por medios electrónicos, y en el otro no se aclaró si se hizo por este con-
ducto o mediante formatos aprobados con firma autógrafa, ello no impedía 
determinar la existencia de la oposición interpretativa, en tanto que al respecto 
señaló que:

en efecto, existe contradicción de tesis, al margen de la aparente dispa-
ridad que en el párrafo anterior se advirtió (que en un caso las obligaciones se 
cumplieron por medios electrónicos y en otro no se sabe si en formato impreso 
o electrónicamente), pues como se verá a lo largo de los considerandos, no 
es motivo de diferenciación legal alguna, ya que la autoridad administrativa 
tiene la facultad de certificar la información que guarda el instituto mexicano 
del Seguro Social, independientemente de si fue presentada a través de medios 
electrónicos con la clave de acceso con que cuenta el patrón (número patronal 
de identificación electrónica, equivalente a la firma autógrafa), o si fue presen-
tada a través de medios impresos.

ahora, al unificar el criterio que debe imperar y que resulta obligatorio 
para este órgano colegiado, como para la autoridad responsable en los térmi-
nos descritos en el artículo 217 de la nueva ley de amparo, la Segunda Sala 
realizó una interpretación sistemática de los artículos 3, 4 y 5 del reglamento, 
que la llevó a concluir que un documento presentado por el empleador por 
medios informáticos, utilizando su número patronal de identificación elec-
trónica, tiene el mismo valor probatorio que el formato autorizado con firma 
autógrafa.

en esta parte, expresó las consideraciones que comienzan con la preci-
sión sobre las formas en que el empleador puede presentar la información al 
instituto mexicano del Seguro Social, en cuanto a que puede hacerlo a través 
de los formatos impresos autorizados, en los que plasme su firma autógrafa 
o, por medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza.

además, hizo referencia a la facultad del instituto de conservar en estos 
medios electrónicos la información presentada por los propios formatos im-
presos, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados; ins-
cripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos de 
aseguramiento.

aspecto que es trascendente en el ejercicio de interpretación que rea-
lizó el alto tribunal, y particularmente en los tópicos que discute la promo-
vente del amparo, en tanto que la anterior precisión guarda relación con el 
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contenido del primer párrafo del artículo 4 del reglamento, en el que se otorga 
al instituto mexicano del Seguro Social la potestad de conservar en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier 
otra naturaleza, la información que el patrón le proporciona a través de un 
documento físico en el que consta su firma, lo que es distinto a que desde 
un inicio el empleador llevó esa información a través de los citados medios 
electrónicos y así fue conservada por la autoridad fiscal.

esto es, ese instituto de seguridad social puede escanear el documento 
físico para guardar su imagen en un documento electrónico, o puede vaciar 
la información en programas de cómputo como "excel", para después utilizarla 
en sus cálculos, o puede utilizar cualquier forma de similar naturaleza, que le 
permita conservar toda esa información, sin que obste que también guarde 
el documento físico; lo trascendente es que el segundo párrafo del artículo 4, 
expresamente prevé que la facultad para certificar es respecto a la informa-
ción así conservada; es decir, en relación con la que guardó la autoridad fiscal 
al vaciarla, fotocopiarla, escanearla o plasmarla del documento físico a los 
medios magnéticos, ópticos, electrónicos o digitales.

en relación con la ejecutoria que se analiza, la citada Segunda Sala 
agregó que tanto la información en la que se utilice el número patronal de iden-
tificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, como las certifica-
ciones que de ésta expida el instituto, producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente, por lo que tendrán 
el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

por lo que, indicó, esto significa que la legislación autoriza a la autori-
dad administrativa, al igual que en el caso de los formatos impresos, a certi-
ficar la información relativa al registro de patrones y demás sujetos obligados; a 
la inscripción, modificación de salario y baja de trabajadores y demás sujetos 
de aseguramiento, presentada por medios electrónicos, en la que se hubiera 
utilizado el número patronal de identificación electrónica que, se insiste, es el 
sustituto de la firma autógrafa. lo que, agregó, se corrobora con el contenido 
del artículo 5 del reglamento.

por ello, concluyó, las certificaciones expedidas en relación con los docu-
mentos presentados vía formatos impresos, como aquellas realizadas de infor-
mación recibida vía electrónica (en donde se utilizó el número patronal de 
identificación electrónica), tienen el valor probatorio que las leyes les otorguen.

todo lo anterior fue el marco normativo por el que la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación justificó que cualquier certificación 
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que haga el instituto mexicano del Seguro Social, de la información que obtiene 
de documentos en los que obra la firma autógrafa del patrón, tiene el mismo 
valor que si esa certificación deriva de los datos consignados en medios magné-
ticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza, en los que se utiliza el número patronal de identificación electró-
nica, porque legalmente hace las veces de esa firma y, en ese ejercicio, no se 
aprecia lo que ahora aduce la quejosa, en cuanto a que la certificación sólo 
tiene eficacia si en ella consta el citado número patronal.

así, una vez que justificó este punto, la indicada Segunda Sala mencionó 
que tocaba resolver la siguiente interrogante: "¿qué valor probatorio les asignan 
las leyes a estas certificaciones?"; las consideraciones que al respecto precisó, 
que son en las que específicamente resolvió la oposición interpretativa de los 
tribunales Colegiados, son del contenido siguiente:

"en efecto, una vez acreditado que el instituto puede expedir certifica-
ciones de la información que conserve y que aquélla presentada a través de 
cualquier medio electrónico (en donde se utilizó el número patronal de iden-
tificación electrónica la firma, que sustituye a la firma autógrafa) surtirá los 
mismos efectos y tendrá el mismo valor que la presentada en formatos impre-
sos, entonces, es necesario determinar, qué valor probatorio les da la ley a los 
documentos expedidos por el instituto.

"pues bien, el Código Fiscal de la Federación y su legislación supleto-
ria, que de conformidad con el artículo 5o., segundo párrafo, es el Código 
Federal de procedimientos Civiles, al respecto, dispone lo siguiente:

"Código Fiscal de la Federación:

"‘artículo 68. …’

"del artículo antes transcrito se aprecia que se presumen legales los actos 
y resoluciones de las autoridades fiscales, pero cuando el afectado los niegue 
lisa y llanamente, deberán probar los hechos que los motivaron, salvo si la 
negativa implica la afirmación de otro hecho.

"por su parte, el artículo 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que esencialmente tiene el mismo 
texto que el diverso 234, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, derogado 
por el artículo segundo transitorio de la primera de las disposiciones citadas, 
publicada en el diario oficial de la Federación de uno de diciembre de dos mil 
cinco, dispone, en la parte que interesa, que hacen prueba plena los hechos 
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legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos; incluyendo 
los digitales, lo anterior al siguiente tenor:

"...

"precepto que, como se señaló, es de contenido esencialmente igual 
(salvo por lo que hace a la expresión ‘incluyendo los digitales’) en relación con 
el hecho de que hacen prueba plena los hechos legalmente afirmados por 
autoridad en documentos públicos, tal como se aprecia de su transcripción:

"...

"por otro lado, los diversos artículos 81 y 82, fracción i, del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, disponen respectivamente que:

"...

"de los artículos antes transcritos se advierte que el que niega debe 
probar la negación, cuando ésta envuelve una afirmación, es decir, se revierte 
la carga de la prueba en su contra.

"todo lo anterior, aplicado al punto de contradicción que ocupa a esta 
Sala, lleva a la conclusión de que, si el instituto está facultado para expedir 
certificaciones de la información que conserve, tanto aquella derivada de la 
presentada en formatos impresos, como aquella presentada a través de cual-
quier medio electrónico, en donde se utilizó el número patronal de identifica-
ción electrónica y, si en ambos casos, se les dará a las certificaciones, el valor 
probatorio que la ley conceda, que consiste en presumirlos ciertos (salvo si el 
afectado los niega lisa y llanamente, caso en el que la autoridad debe probar 
los hechos que motivaron los actos, a menos que la negativa implique la afir-
mación de otro hecho), entonces, si en un juicio contencioso administrativo 
el instituto mexicano del Seguro Social, para desvirtuar la negativa lisa y llana 
de la parte actora de la relación laboral, exhibe la certificación de los estados de 
cuenta individual, emitidos con las facultades legales que le otorgan los artícu-
los 3, 4 y 5 del reglamento en estudio; la negativa del patrón implica la afirma-
ción de otro hecho, consistente en que no son esos trabajadores, por tanto, 
corresponde a éste desvirtuar tales certificaciones mediante la presentación 
de otras pruebas que valorará el tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis- 
trativa.

"esto implica, que la autoridad demandada no está obligada a acreditar 
la relación laboral con otras documentales, pues con la certificación de los 
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estados de cuenta individual queda, salvo prueba en contrario –pues la carga 
de la prueba se revierte–, demostrada la voluntad de la empresa patronal de 
dar de alta a los trabajadores de que se trata.

"lo anterior, independientemente de si la certificación expedida se rea-
lizó en relación con documentos presentados en formato impreso o de aquellos 
presentados vía electrónica con el número patronal de identificación electró-
nica, pues su uso es responsabilidad de la parte patronal y se presume que la 
información proporcionada vía electrónica al instituto, a través de este número 
patronal sustituto de la firma autógrafa, es información entregada por el pa-
trón, ya que va firmada virtualmente con el número patronal referido. Si el 
patrón no desea hacer uso de la tecnología, por cualquier razón, tiene la alter-
nativa de presentar y cumplir con sus obligaciones a través del llenado de los 
formatos impresos.

"de todo lo anterior se concluye que la presentación por la demandada 
en el juicio de nulidad, de la certificación de los estados de cuenta individuales, 
al ser una prueba plena, es apta y suficiente para acreditar la relación laboral 
entre los trabajadores y el patrón, por tanto, no es necesario exigir para su 
perfeccionamiento, por ejemplo, la presentación de los avisos de afiliación 
presentados por el patrón."

de todo lo expuesto se obtiene que, contrariamente a lo que aduce la que-
josa, no es necesario que en los certificados que aportó como prueba el instituto 
demandado, conste el número patronal de identificación electrónica, para que 
tengan valor de convicción, pues esto no fue sostenido en la ejecutoria que dio 
origen a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, que invocó la Sala Fiscal 
para sustentar su decisión.

además, esos estados de cuenta no requieren ser una copia certificada 
del formato autorizado con firma autógrafa o de la impresión del medio mag-
nético, electrónico, óptico o digital que presentó el patrón en el que utilizó su 
firma autógrafa, pues ya se dijo que el instituto puede guardar en ese tipo de 
medios, la información que proporcionó el patrón a través de los formatos im-
presos autorizados cuando vacía esa información de este tipo de documentos 
a programas informáticos, digitales o instrumentos ópticos o magnéticos.

por ello, como lo resolvió la Sala responsable, los estados de cuenta 
individuales que ofreció como prueba el instituto mexicano del Seguro Social 
en el juicio de origen, desvirtúan la negativa lisa y llana que formuló el patrón de 
que no realizó trámites para obtener una firma electrónica y que, por eso, no 
pudo presentar información por medios magnéticos o informáticos utilizando 
su número patronal de identificación electrónica.
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esto, porque los referidos estados de cuenta individuales bien pudieron 
obtenerse de la información que proporcionó el patrón por formatos impre-
sos autorizados con su firma autógrafa, que fue guardada en medios electró-
nicos por la facultad que otorga el artículo 4 del reglamento y la certificación 
verse en torno a esa información así conservada, pues como se indica en la 
ejecutoria antes analizada, corresponde a la patronal desvirtuar la veracidad 
de esos documentos.

en efecto, en la citada tesis de jurisprudencia 2a./J. 202/2007, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cual-
quier certificación que haga el instituto mexicano del Seguro Social, de la 
información que obtiene de documentos en los que obra la firma autógrafa 
del patrón, tiene el mismo valor que si esa certificación deriva de los datos 
consignados en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto 
ópticos o de cualquier otra naturaleza, en los que se utiliza el número patronal 
de identificación electrónica, porque legalmente hace las veces de esa firma.

entonces, la negativa de haber realizado el trámite del registro patronal 
de identificación electrónica que hace la actora al impugnar la validez de las 
mencionadas certificaciones, no implica que el instituto mexicano del Seguro 
Social deba exhibir la constancia de que sí la realizó, ya que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 98/2012, resuelta el vein-
titrés de mayo de dos mil doce, al precisar los alcances de la tesis de jurispru-
dencia 2a./J. 202/2007, consideró que la certificación de los estados de cuenta 
individuales exhibidos por ese instituto es apta y suficiente para acreditar la 
relación de trabajo, de suerte que el ente administrativo no tiene la carga pro-
cesal de demostrar que entregó la constancia de trámite realizado a que alude 
el artículo 6 del reglamento de la materia, ni probar que la parte actora realizó 
movimientos afiliatorios en relación con los trabajadores que se citan en la 
cédula de liquidación, por lo que si la accionante niega haber enviado esa 
información, entonces le corresponde a ella demostrar cuál información sí 
proporcionó.

de ahí que la negativa lisa y llana que formula la patronal es ineficaz, en 
razón de que los referidos estados de cuenta individuales bien pudieron obte-
nerse de la información que proporcionó por formatos impresos autorizados 
con su firma autógrafa, pues el instituto la puede guardar en ese tipo de me-
dios, cuando vacía esa información a programas informáticos, digitales o ins-
trumentos ópticos o magnéticos, por la facultad que otorga el artículo 4 del 
reglamento, y la certificación verse en torno a esa información así conservada, 
pues como se indica en la ejecutoria de la tesis 2a./J. 202/2007, corresponde 
a la patronal desvirtuar la veracidad de esos documentos.
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No es obstáculo para concluir lo anterior, lo argumentado en parte del 
concepto de violación identificado con el número ii, en el sentido de que en 
las consultas exhibidas por la demandada se aprecia una columna "o" en la 
que a cada movimiento corresponde la clave "4".

al respecto, de todas la "consultas" exhibidas por la demandada, se 
advierte que en la columna "o" aparece el número 4 que según alega la que-
josa, a decir del instituto, significa "movimientos afiliatorios presentados 
mediante medios electrónicos firma digital".

No obstante ello, aun considerando que todos los movimientos refleja-
dos en las consultas tuvieren como origen medios electrónicos, es decir, no 
impresos, en nada varía la conclusión alcanzada por la responsable, y que 
este tribunal considera acertada, en el sentido de que si la accionante niega 
haber enviado esa información, por el medio que sea, impreso o vía electrónica, 
de cualquier forma le corresponde a ella demostrar cuál información sí pro-
porcionó, esto es, la carga de la prueba no se traslada al instituto demandado.

por tanto, ese motivo de inconformidad es infundado y, por ello, no le 
beneficia a la quejosa la tesis i.7o.a. J/45 que invoca, de rubro: "CarGa de la 
prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde a la autoridad CuaN-
do loS doCumeNtoS Que CoNteNGaN laS aFirmaCioNeS SoBre la 
ileGalidad de SuS aCtuaCioNeS oBreN eN loS eXpedieNteS admi-
NiStratiVoS Que aQuÉlla CoNSerVa eN CuStodia."

en otro aspecto, es pertinente mencionar que lo ahora resuelto no con-
tradice el criterio sustentado por este tribunal Colegiado en la ejecutoria dic-
tada en sesión de cuatro de octubre de dos mil doce, al resolver el juicio de 
amparo directo administrativo 437/2012, en donde se concluyó que por virtud 
de que en ese juicio el patrón, en su ampliación de demanda, negó lisa y llana-
mente haber solicitado o iniciado el trámite para obtener un número patronal 
de identificación electrónica y, por consiguiente, contar con dicho número y 
haber presentado a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópti-
cos u otros similares, los datos de identificación, salario base de cotización, 
movimientos de inscripción, salarios y bajas, así como comprobantes de 
pago, sin que la autoridad demandada haya contestado esa ampliación; cir-
cunstancia que genera que, en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la 
Federación, esa negativa revierta la carga de la prueba a la autoridad, quien 
está obligada a demostrar que la actora sí realizó dicho trámite, ya que la juris-
prudencia 2a./J. 202/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, no era apta para resolver la problemática planteada, porque 
no fue materia de esa contradicción la circunstancia de si los patrones habían 
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o no tramitado su número de identificación patronal, ya que sobre ese punto no 
se suscitó controversia e implica que sí contaban con él a resultas de haberlo 
solicitado.

lo anterior es así, porque en aquel asunto –amparo directo administra-
tivo 437/2012–, la razón primordial para concluir en los términos expuestos 
radicó en que la autoridad demandada no contestó la ampliación de demanda, 
por lo que no controvirtió ni desvirtuó la negativa lisa y llana de haber solici-
tado o iniciado el trámite para obtener un número patronal de identificación 
electrónica y, por ende, contar con dicho número y haber presentado a través 
de medios electrónicos los movimientos afiliatorios en que se basan las cédu-
las de liquidación determinantes de los créditos fiscales impugnados, negativa 
que formuló la actora precisamente en su ampliación; supuesto que es diverso 
al que es materia del presente asunto, en donde el instituto demandado sí 
contestó la ampliación de demanda.

en similares términos se pronunció este tribunal Colegiado al resolver 
los juicios de amparo directo 425/2012, 443/2012, en sesión de dieciocho de 
octubre de dos mil doce, así como el diverso 446/2012, en sesión de veintinueve 
de noviembre de dos mil doce.

por otra parte, es infundado el motivo de disenso identificado con el 
número V, en el que la impetrante del amparo plantea falta de exhaustividad 
de la sentencia, ya que aduce, la responsable omitió analizar el décimo tercer 
concepto de impugnación de la ampliación de demanda, en el que planteó 
que las consultas de cuenta individual no son aptas para desvirtuar la negativa 
de la relación laboral, en virtud de que no contienen la firma electrónica de la 
actora o su número patronal de identificación electrónica.

en efecto, de la lectura de la sentencia reclamada se advierte que la 
resolutora dio contestación a dicho concepto de impugnación, en los térmi-
nos siguientes (foja 650 vuelta):

"aun en el caso de que efectivamente el número patronal que tiene la 
actora difiriera con el de las consultas individuales con el último dígito como 
lo asevera la enjuiciante, ello no conllevaría la declaratoria de anulación pre-
tendida, pues como lo ha señalado la Sala Superior del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, este último número corresponde al dígito veri-
ficador asignado por la autoridad demandada."

Como se advierte de la anterior transcripción, la Sala responsable dio 
contestación al tópico planteado por la actora, en torno al número patronal de 
identificación electrónica. de ahí que ese motivo de desacuerdo es infundado.
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iii. uso de abreviaturas en las consultas de cuenta individual. en otro 
aspecto, en parte del concepto de violación identificado con el número i, la 
parte quejosa alega sustancialmente el empleo de abreviaturas en las "con-
sultas de cuenta individual", a través de las cuales se estimó acreditada la 
relación laboral con los trabajadores.

el citado argumento es también infundado.

Ciertamente, la garantía de seguridad jurídica que describe el artículo 
16 de la Constitución General, incluye la obligación de la autoridad adminis-
trativa, de expresar en sus actos los motivos que tuvo para emitirlos y, al hacer-
lo, debe procurar plasmarlos de tal manera, que el gobernado entienda las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas en que 
se sustentó para crear su voluntad impositiva.

el uso de abreviaturas en los actos de autoridad, por sí solo, no implica 
que éstos sean confusos, ininteligibles o impidan que el particular controvierta 
las razones expresadas por la autoridad por desconocerlas, pues como parte 
del vocabulario, al igual que las palabras, las letras, los signos de puntuación, 
etcétera, son signos gráficos generalmente aceptados por el significado que 
la colectividad les ha otorgado.

lo que implica que es correcto que determinadas abreviaturas, por la 
concepción general, grado de educación y sobre todo por la actividad laboral 
del destinatario del acto, puedan ser comprendidas, por derivar de ellas un 
significado fácilmente asequible, que cumpla la certeza jurídica que exige el 
precepto fundamental antes referido.

en el caso, como correctamente lo estimó la Sala, las consultas de 
cuenta individual que se aportaron como prueba, si bien no son documentos 
confeccionados para ser notificados a un particular, sí se relacionan con la 
situación jurídica de un contribuyente, al que le son cotidianos conceptos como: 
registro patronal, fecha de recepción, semestres, jornadas, número de segu-
ridad social, delegación, etcétera, de manera que las abreviaturas relativas a 
"NÚm. de SeG. SoC.", "reG. pat", "F. reCep.", "o", "t", "eX", "Sup", "SrV", "i" 
y "S", que se plasman en las "consultas de cuenta individual", no le pueden ser 
extrañas ni le generan el estado de confusión que refiere la persona moral 
quejosa.

al margen de lo anterior, cualquier defecto en la motivación de ese estado 
de cuenta, no puede tener la consecuencia que menciona la promovente del 
juicio de garantías, en cuanto a que debe concluirse que por esa circunstan-
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cia no justifica la relación de trabajo que se negó lisa y llanamente, pues esa 
relación se demuestra por el hecho de que la cuenta individual corresponde 
al trabajador que se menciona en cada documento y, por la presunción de 
legalidad que le otorgan los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 
46, fracciones i y ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis- 
trativo.

en ese sentido, es ilustrativa la tesis de jurisprudencia emitida por este 
tribunal Colegiado, en su anterior denominación, que enseguida se reproduce:

"décima Época
"registro: 2003517
"instancia: primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-

bajo del décimo Sexto Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"localización: libro XX, tomo 2, mayo de 2013
"materia(s): Constitucional, administrativa
"tesis: XVi.1o.a.t. J/4 (10a.)
"página: 1058

"CoNSultaS de CueNta iNdiVidual GeNeradaS por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. laS aBreViaturaS empleadaS eN 
ÉStaS para reFerirSe a CoNCeptoS CotidiaNoS para el patróN, al 
No CauSarle CoNFuSióN reSpeCto de Su SituaCióN JurÍdiCa Como 
CoNtriBuYeNte, CumpleN CoN la CerteZa JurÍdiCa Que eXiGe el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal.—el derecho a la seguridad 
jurídica que describe el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos incluye, entre otras, la obligación de la autoridad adminis-
trativa de expresar en sus actos los motivos que tuvo para emitirlos y, al hacerlo, 
debe procurar plasmarlos de manera que el gobernado entienda las circuns-
tancias específicas o causas inmediatas en que se sustentó para crear su 
voluntad impositiva. ahora, el uso de algunas abreviaturas en los actos de auto-
ridad, por sí solo, no implica que éstos sean confusos, ininteligibles o que 
impidan al particular controvertir las razones expresadas en ellos por desco-
nocerlas, pues como parte del vocabulario, al igual que las palabras, las letras, 
los signos de puntuación, etcétera, son símbolos generalmente aceptados 
por el significado que la colectividad les ha otorgado, lo que implica que, por 
la concepción general, el grado de educación y la actividad laboral del desti-
natario del acto, determinadas abreviaturas pueden ser comprendidas, por 
derivar de ellas un significado fácilmente asequible y, por ello, utilizadas sin 
menoscabar la certeza jurídica que exige el citado precepto constitucional, 
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como ocurre con las empleadas en las consultas de cuenta individual gene-
radas por el instituto mexicano del Seguro Social para referirse a los con-
ceptos: registro patronal, fecha de recepción, jornadas, número de seguridad 
social, entre otros, como "reG. pat.", "F. reCep.", "Jor.", y "NÚm. de SeG. SoC.", 
respectivamente, pues en el contexto en el que se utilizan, no causan confu-
sión en el patrón respecto de su situación jurídica como contribuyente, pues 
para éste dichos conceptos son cotidianos."

por otra parte, la quejosa se refiere a los criterios publicados en mayo 
de dos mil doce, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, identi-
ficados con los números ii.3o.a. J/3 (10a.) y ii.3o.a. J/4 (10a.), que sustenta el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
localizables, respectivamente, en las páginas 1560 y 1562, del libro Viii, tomo 2, 
mayo de 2012, décima Época de dicho Semanario, con los rubros: "eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. CaraCterÍStiCaS 
Que deBe teNer Su CertiFiCaCióN por el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, CuaNdo el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo NieGa la eXiSteNCia del VÍNCulo laBoral." y "eStadoS 
de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. No puedeN CoN-
SiderarSe Como taleS laS impreSioNeS de paNtalla de loS datoS 
alFaNumÉriCoS SiN proCeSamieNto Ni CódiGoS de iNterpretaCióN 
Que apareCeN eN el SiStema de moVimieNtoS aFiliatorioS del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, auN CuaNdo CoNteNGaN SelloS 
CoN la leYeNda ‘CertiFiCado’ Y eN ÉSta Se aSeGure Que Su CoNte-
Nido Se CoNCordó CoN loS arCHiVoS."

en principio, debe señalarse que esos criterios tienen como datos de 
identificación, que fueron publicados en mayo de 2012, en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, páginas 1560 y 1562 del libro Viii, tomo 2, décima 
Época, del medio de difusión oficial, cuya edición e impresión se realizó el 
treinta y uno de mayo de ese año, como se advierte en la parte final de cada 
tomo, los que se tienen a la vista. de ahí que su publicación y difusión, cuando 
menos, fue anterior a la impresión del indicado Semanario.

ahora, si bien en términos del artículo 217 de la nueva ley de amparo, 
dichas jurisprudencias le eran obligatorias a la responsable, en virtud de que 
a la fecha de emisión de la sentencia (cuatro de julio de dos mil trece), ya 
habían sido publicadas, para ello era indispensable que fueran exactamente 
aplicables al tema jurídico sometido a su estudio.

Sin embargo, previamente se concluyó que las consultas de cuenta 
individual exhibidas, si bien no son documentos confeccionados para ser noti-
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ficados a un particular, se relacionan con la situación jurídica de un contribu-
yente, a quien le son cotidianos conceptos como: registro patronal, fecha de 
recepción, semestres, jornadas, número de seguridad social, delegación, entre 
otros, de manera que las abreviaturas relativas a "NÚm. de SeG.", SoC.", "reG. 
pat", "F. reCep.", "o", "eX", "Sup", "SrV", "i" y "S", que se plasman en las "con-
sultas de cuenta individual", no le pueden ser extrañas ni le generan el estado 
de confusión que refiere la promovente del amparo.

también, que cualquier defecto en la motivación de ese estado de cuen-
ta, no puede tener la consecuencia que menciona la promovente del juicio de 
garantías, en cuanto a que debe concluirse que por esa circunstancia no jus-
tifica la relación de trabajo que se negó lisa y llanamente.

lo anterior implica que este tribunal Colegiado no comparte los crite-
rios jurisprudenciales a que alude la quejosa, los cuales, además, no son 
obligatorios para este órgano jurisdiccional. de ahí lo infundado del concepto 
de violación vertido al respecto.

iV. Fundamentación de la competencia del instituto demandado. en el 
motivo de disenso número Vii, se aduce esencialmente que la responsable 
hizo un estudio incorrecto del primer concepto de impugnación de la demanda, 
al estimar como suficiente la fundamentación de la competencia de la auto-
ridad demandada, con la cita genérica del acuerdo 534/2006, del Consejo 
técnico del instituto mexicano del Seguro Social, lo cual argumenta la impe-
trante, es insuficiente, en virtud de que se está en presencia de un acto que 
contiene varias reglas y, en todo caso, sólo la primera de ellas es la que esta-
blece por exclusión la competencia de la autoridad.

la inconforme agrega que, por tanto, los argumentos de la responsable 
no justifican la ambigüedad de la fundamentación de la competencia, pues 
esa incorrecta aplicación de la ley impone la carga de indagar cuál de los ar-
tículos, puntos, reglas o fracciones del acuerdo 534/2006 prevé las facultades 
materializadas en su perjuicio.

tales motivos de disenso son infundados.

la autoridad responsable calificó de infundado el referido concepto de 
impugnación, al estimar que la sola cita del referido acuerdo, entre otros pre-
ceptos, resultaba suficiente para estimar fundada la competencia del instituto 
demandado y, que no era necesario que se precisara algún punto o apartado del 
mismo, en virtud de que la competencia de las subdelegaciones deriva de ese 
acuerdo, pero por exclusión dado que sólo prevé las atribuciones exclusivas 
de las delegaciones del instituto mexicano del Seguro Social.
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tal determinación, contrariamente a lo que argumenta la impetrante, 
resulta ajustada a derecho, con independencia de que dicho acuerdo contenga 
varias reglas, puntos o apartados.

es así, porque si la responsable estimó que la competencia de las sub-
delegaciones deriva del multicitado acuerdo 534/2006, por exclusión, ya que 
únicamente prevé las atribuciones que son exclusivas de las delegaciones 
–determinación que por cierto, no es controvertida por la solicitante del am-
paro–, es obvio que para la fundamentación de aquélla, no era necesario que 
la autoridad señalara de manera específica algún punto, párrafo o apartado 
de tal ordenamiento, habida cuenta que sólo contempla algunas de las atri-
buciones exclusivas de los delegados, más no de los subdelegados, que 
requiera ser invocada con exactitud, en términos del artículo 16 de la Consti-
tución Federal, en relación con el diverso 38, fracción iV, del Código Fiscal de 
la Federación.

de ahí que la falta de precisión de que habla la quejosa no la deja en 
estado de incertidumbre jurídica, pues como se vio, tal acuerdo no establece 
facultad o atribución alguna a favor de los subdelegados, sino aquéllas que son 
exclusivas de los delegados y, es precisamente este hecho lo que hace evi-
dente la invocación genérica del multicitado acuerdo a fin de fundar la com-
petencia por exclusión del subdelegado demandado, como correctamente lo 
estimó la responsable.

el artículo séptimo transitorio del reglamento interior del instituto mexi-
cano del Seguro Social, dice:

"Séptimo. para efectos del artículo 144, tratándose de las facultades del 
delegado que son concurrentes con las señaladas para las subdelegaciones 
en el artículo 150, el Consejo técnico, dentro de los 90 días naturales siguien-
tes a la entrada en vigor de este reglamento, mediante reglas de carácter 
general, que se publicarán en el diario oficial de la Federación, determinará 
los supuestos en que dichas facultades concurrentes serán ejercidas por el 
delegado. entre tanto, dichas facultades concurrentes serán ejercidas por las 
subdelegaciones en el ámbito de su circunscripción territorial."

de conformidad con el precepto transcrito, se dejó a cargo del Consejo 
técnico del instituto mexicano del Seguro Social determinar los supuestos en 
los que las facultades concurrentes con las señaladas para los subdelega-
dos, deben ser ejercidas por los delegados del instituto y, esas reglas genera-
les fueron establecidas precisamente en el multicitado acuerdo 534/2006 
publicado en el diario oficial de la Federación, el dieciocho de diciembre de 
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dos mil seis, en el que se establecen las facultades que son exclusivas de dichos 
delegados, en términos del referido precepto transitorio.

de modo que si tal acuerdo se refiere sólo a las facultades exclusivas 
de los delegados, es justamente ese hecho lo que torna necesaria su invoca-
ción genérica en los actos impugnados como fundamento de la competencia 
de que se habla, porque sólo de esa manera la impetrante estará en aptitud de 
constatar si el subdelegado demandado actuó al margen de sus atribuciones, 
sin invadir la esfera competencial de aquéllos; de ahí que la Sala responsable 
actuó correctamente al determinar que la cita genérica de aquél, resultaba 
suficiente para tal efecto, en términos del artículo 16 de la Constitución Fede-
ral, en relación con el diverso 38, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
contrariamente a lo que argumenta la solicitante del amparo.

en ese sentido, no beneficia a la quejosa la jurisprudencia 2a./J. 169/2009, 
de rubro: "FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. 
el deleGado eStatal del iNStituto relatiVo, al eJerCer SuS atri-
BuCioNeS eN materia FiSCal Y FuNdar Su CompeteNCia territorial 
eN el aCuerdo 45175 del CoNSeJo de admiNiStraCióN del Citado 
iNStituto, No reQuiere la traNSCripCióN de la parte CorreS-
poNdieNte del Citado aCuerdo relatiVa a Su CirCuNSCripCióN 
territorial eSpeCÍFiCa por No tratarSe de uNa Norma CompleJa 
(diSpoSiCióN ViGeNte HaSta el 22 de oCtuBre de 2008)."

Similares consideraciones en cuanto al tema de competencia de la auto-
ridad demandada en el contencioso sustentó este órgano Colegiado al resolver 
el amparo directo 491/2012, en sesión de trece de diciembre de dos mil doce.

Consecuentemente, ante lo infundado de los conceptos de violación 
planteados, lo procedente es negar la protección constitucional solicitada.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
75, 76 y 217 de la nueva ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la persona 
moral denominada **********, en contra de la sentencia de cuatro de julio 
de dos mil trece, emitida por la Sala regional del Centro iii del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad número **********.

Notifíquese; anótese lo conducente en el libro de registro correspon-
diente; con testimonio de esta ejecutoria vuelvan los autos respectivos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasi-
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fica como depurable en cumplimiento a lo previsto en la fracción iii del punto 
vigésimo primero del acuerdo General Conjunto 2/2009, del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

así, por unanimidad de votos y sin discusión lo resolvió el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado 
por los magistrados Víctor manuel estrada Jungo, ariel alberto rojas Caballero 
y ramiro rodríguez pérez, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el diverso 47 del Reglamento de la misma, 2, 
fracciones XXI y XXIII y 8 del Reglamento de la Suprema Corte de jus
ticia de la nación y del Consejo de la judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA dE LAS SuBdELEgACIonES dEL InStItuto 
MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. CuAndo SE EStIME QuE 
dERIVA dEL ACuERdo nÚMERo 534/2006, EMItIdo PoR EL 
ConSEjo tÉCnICo dE dICHo oRgAnISMo, BAStA Su InVo
CACIÓn gEnÉRICA PARA ConSIdERARLA FundAdA. de acuer-
do con el artículo séptimo transitorio del reglamento interior del instituto 
mexicano del Seguro Social, se dejó a cargo de su consejo técnico deter-
minar los supuestos en que las facultades de los delegados que sean 
concurrentes con las señaladas para los subdelegados, deben ser ejer-
cidas por aquéllos. esos supuestos se encuentran previstos en el acuerdo 
número 534/2006, publicado en el diario oficial de la Federación el 18 
de diciembre de 2006, que establece las facultades exclusivas de di-
chos delegados. en estas condiciones, si el acuerdo se refiere sólo a 
facultades exclusivas de éstos, cuando se estime que la competencia 
de las subdelegaciones del organismo referido deriva de él, basta su 
invocación genérica para considerarla fundada, pues es innecesario 
que sus titulares citen de manera específica algún punto, párrafo o 
apartado del acuerdo indicado, habida cuenta que no se refiere a sus 
atribuciones.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/9 (10a.)
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amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 19 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava 
Garnica.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdo
RES EMItIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo 
SoCIAL. ES InnECESARIo QuE ContEngAn EL nÚMERo PA
tRonAL dE IdEntIFICACIÓn ELECtRÓnICA PARA tEnER 
VALoR PRoBAtoRIo PLEno (APLICACIÓn dE LA juRISPRu
dEnCIA 2a./j. 202/2007). de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 
202/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 242, de rubro: "eS-
tadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su Cer-
tiFiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta 
para aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el pa-
tróN.", los certificados de dichos estados de cuenta, independiente-
mente de ser resultado de la información presentada vía formato impreso 
o a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, mag-
neto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en los que se utilizó el número 
patronal de identificación electrónica, que hace las veces de firma autó-
grafa), tienen valor probatorio pleno para acreditar la relación laboral 
entre los trabajadores y el patrón, en atención a tres razones fundamen-
tales: a) esa información la obtiene el instituto mexicano del Seguro 
Social de instrumentos que están suscritos por el patrón o en los que 
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obra su número patronal de identificación electrónica y eso implica 
que su origen es cierto y válido; b) los artículos 4 y 5 del reglamento de la 
ley del Seguro Social en materia de afiliación, Clasificación de empre-
sas, recaudación y Fiscalización, facultan a dicho organismo para 
certificar los datos que obran en los archivos, sin que ello conlleve la obli-
gación de presentar el documento suscrito por el patrón o el que con-
tenga la firma electrónica; y, c) la veracidad de los datos e información 
asentada en los estados de cuenta tiene sustento normativo en los ar-
tículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 46, fracciones i y ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo (este último, 
en caso de que se controviertan en el juicio contencioso administrativo), 
que expresamente determinan que los actos administrativos se presu-
men legales, salvo prueba en contrario. de acuerdo con lo anterior, al 
encontrarse facultado el instituto mencionado para almacenar electró-
nicamente y certificar la información presentada por los patrones, es 
innecesario que los certificados de estados de cuenta individuales de 
los trabajadores contengan el número patronal de identificación elec-
trónica para tener valor probatorio pleno.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/12 (10a.)

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo directo 531/2013. procesadora de Cerámica de méxico, S.a. de C.V. 21 de noviem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secreta-
rio: edgar martín Gasca de la peña.

amparo directo 591/2013. agua mágica, S.a. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

amparo directo 528/2013. procesadora de Cerámica de méxico, S.a. de C.V. 5 de diciembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: 
pedro Hermida pérez.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel alberto 
rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdo
RES EMItIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo 
SoCIAL. PARA tEnER VALoR PRoBAtoRIo PLEno no RE
QuIEREn SER unA CoPIA CERtIFICAdA dEL FoRMAto Au
toRIZAdo Con FIRMA AutÓgRAFA o dE LA IMPRESIÓn 
dEL MEdIo MAgnÉtICo, ELECtRÓnICo, ÓPtICo o dIgItAL 
QuE PRESEntÓ EL PAtRÓn (APLICACIÓn dE LA juRISPRu
dEnCIA 2a./j. 202/2007). de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 
202/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 242, de rubro: "eSta-
doS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS. Su Certi-
FiCaCióN por parte del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
tieNe Valor proBatorio pleNo, por lo Que eS apta para 
aCreditar la relaCióN laBoral eNtre aQuÉlloS Y el patróN.", 
los certificados de dichos estados de cuenta, independientemente de 
ser resultado de información presentada vía formato impreso o a través 
de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos 
o de cualquier otra naturaleza (en los que se utilizó el número patronal 
de identificación electrónica, que hace las veces de firma autógrafa), 
tienen valor probatorio pleno para acreditar la relación laboral entre los 
trabajadores y el patrón, en atención a tres razones fundamentales: 
a) esa información la obtiene el instituto mexicano del Seguro Social de 
instrumentos que están suscritos por el patrón o en los que obra su 
número patronal de identificación electrónica y eso implica que su ori-
gen es cierto y válido; b) los artículos 4 y 5 de la ley del Seguro Social 
en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y Fis-
calización, facultan a dicho organismo para certificar los datos que obran 
en los archivos, sin que ello conlleve la obligación de presentar el docu-
mento suscrito por el patrón o el que contenga la firma electrónica; y, 
c) la veracidad de los datos e información asentada en los estados de 
cuenta tiene sustento normativo en los artículos 68 del Código Fiscal 
de la Federación y 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo (este último, en caso de que se contro-
viertan en el juicio contencioso administrativo), que expresamente 
determinan que los actos administrativos se presumen legales, salvo 
prueba en contrario. de acuerdo con lo anterior, al encontrarse facultado 
el instituto mencionado para almacenar electrónicamente y certificar la 
información presentada por los patrones, los estados de cuenta indivi-
duales de los trabajadores no requieren ser una copia certificada del 
formato autorizado con firma autógrafa o de la impresión del medio mag-



1294 ABRIL 2014

nético, electrónico, óptico o digital que el patrón presentó, para tener 
valor probatorio pleno.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/13 (10a.)

amparo directo 384/2013. Joscorp de méxico, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava 
Garnica.

amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 19 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos 
Nava Garnica.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép -
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdo
RES EMItIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo 
SoCIAL. SI LA AutoRIdAd APoRtA CoPIAS CERtIFICAdAS 
dE ÉStoS AntE LA nEgAtIVA LISA Y LLAnA dEL ACtoR En 
EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, dE ContAR 
Con nÚMERo PAtRonAL dE IdEntIFICACIÓn ELECtRÓnICA 
o HABER REALIZAdo MoVIMIEnto AFILIAtoRIo ALguno, 
CoRRESPondE A ÉStE dESVIRtuAR dICHoS doCuMEn
toS (APLICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA 2a./j. 202/2007). 
de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, octubre 
de 2007, página 242, de rubro: "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de 
loS traBaJadoreS. Su CertiFiCaCióN por parte del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor proBatorio pleNo, 
por lo Que eS apta para aCreditar la relaCióN laBoral 
eNtre aQuÉlloS Y el patróN.", los certificados de dichos estados de 
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cuenta, independientemente de ser resultado de información presen-
tada vía formato impreso o a través de medios magnéticos, digitales, elec-
trónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en 
donde se utilizó el número patronal de identificación electrónica, que 
hace las veces de firma autógrafa), tienen valor probatorio pleno para 
acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, aun cuan-
do éste la desconozca, por lo que es innecesario exigir su perfeccio-
namiento. por tanto, es insuficiente que el actor, en el juicio contencioso 
administrativo, se limite a negar lisa y llanamente que cuenta con un 
número patronal de identificación electrónica o que haya realizado 
movimiento afiliatorio alguno, dado que la información utilizada por el 
instituto mexicano del Seguro Social para emitir las cédulas de liquida-
ción fiscal, se obtiene de formatos impresos autorizados con firmas 
autógrafas o de medios electrónicos presentados por el patrón, en los que 
utiliza dicho número, máxime si ese organismo aporta copias certifica-
das de los estados de cuenta individuales de los trabajadores, con datos 
obtenidos del Sistema Nacional de derechos y obligaciones (SiNdo), 
pues en ese caso la negativa de la relación laboral y de la afiliación, implí-
citamente conlleva la afirmación de que los documentos aportados a 
juicio son falsos e inexactos, y eso hace necesario que el actor los des-
virtúe, pues de lo contrario debe reconocerse la validez de la resolución 
administrativa impugnada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/10 (10a.)

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos 
Nava Garnica.

amparo directo 531/2013. procesadora de Cerámica de méxico, S.a. de C.V. 21 de noviem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secreta-
rio: edgar martín Gasca de la peña.

amparo directo 591/2013. agua mágica, S.a. de C.V. 28 de noviembre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

amparo directo 528/2013. procesadora de Cerámica de méxico, S.a. de C.V. 5 de diciem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: 
pedro Hermida pérez.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014  a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES EMItIdoS PoR EL InS
tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. dESVIRtÚAn, PoR 
SÍ SoLoS, LA nEgAtIVA LISA Y LLAnA FoRMuLAdA PoR EL 
PAtRÓn En EL juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, dE 
HABER REALIZAdo tRÁMItES PARA oBtEnER unA FIRMA 
ELECtRÓnICA Y, ConSECuEntEMEntE, CoRRESPondE A 
ÉStE dESACREdItAR LoS dAtoS ContEnIdoS En AQuÉ
LLoS. los estados de cuenta individuales emitidos por el instituto mexi-
cano del Seguro Social, a partir de la información que consta en otros 
documentos, entre ellos, aquellos en los que aparece firma autógrafa 
o electrónica del patrón en la presentación de inscripciones, avisos o 
informes, tienen pleno valor probatorio, porque: a) esa información se 
obtiene de instrumentos suscritos por el patrón o del documento en 
que se consigna el número patronal de identificación electrónica, que 
hace las veces de firma autógrafa, y eso implica que su origen es cierto 
y válido; b) los artículos 4 y 5 del reglamento de la ley del Seguro Social 
en materia de afiliación, Clasificación de empresas, recaudación y 
Fiscalización, otorgan facultades a dicho organismo para conservar en 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o 
de cualquier otra naturaleza y certificar la información que el patrón le 
proporciona a través de documentos físicos en los que conste su firma 
o en medios electrónicos, en los que haga uso de su número de identi-
ficación electrónica; y, c) en atención a los artículos 68 del Código Fiscal 
de la Federación y 46, fracciones i y ii, de la ley Federal de procedimien-
to Contencioso administrativo, la veracidad de los datos que contenga 
el estado de cuenta, al derivar de un acto de autoridad administrativa, es 
legal, salvo prueba en contrario. así, los estados de cuenta no requie-
ren ser una copia certificada del formato autorizado con firma autógrafa 
o de la impresión del medio en que el patrón presentó la información, ni 
es preciso que en ellos conste el número patronal de identificación elec-
trónica, dado que tal información es conservada por el instituto men-
cionado. en ese contexto, los estados de cuenta individuales de los 
trabajadores que, como prueba, ofrece el instituto mexicano del Seguro 
Social en un juicio contencioso administrativo, por sí solos, desvirtúan 
la negativa lisa y llana formulada por el patrón, de haber realizado trá-
mites para obtener una firma electrónica y, por tal razón, no pudo haber 
presentado información por medios magnéticos o informáticos utili-
zando su número patronal de identificación electrónica. Consecuente-
mente, corresponde al patrón desacreditar los datos asentados en 
aquéllos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/7 (10a.)
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amparo directo 384/2013. Joscorp de méxico, S.a. de C.V. 5 de septiembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava 
Garnica.

amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 19 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos 
Nava Garnica.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EXPEdIEntE AdMInIStRAtIVo. LA oMISIÓn dE EXHIBIRLo 
CuAndo SE oFRECIÓ CoMo PRuEBA PoR EL ACtoR En EL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AL nEgAR LISA Y 
LLAnAMEntE LA RELACIÓn LABoRAL Con LoS tRABAjA
doRES RESPECto dE LoS CuALES EL InStItuto MEXICAno 
dEL SEguRo SoCIAL dEtERMInÓ LoS CRÉdItoS IMPug
nAdoS, no PRoduCE ConSECuEnCIAS, SI dICHo oRgA
nISMo PRESEntA LA CERtIFICACIÓn dE LoS EStAdoS dE 
CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES. de la inter-
pretación sistemática de los artículos 14, fracción V y 42 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, así como 24, segundo 
párrafo, de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, se colige 
que si el actor en el juicio contencioso administrativo niega los hechos 
con base en los cuales la autoridad administrativa emitió la resolución 
impugnada, la demandada se encuentra obligada a probarlos; de forma 
que si aquél ofrece como prueba el expediente administrativo, no obs-
tante que los citados ordenamientos no prevén una sanción o conse-
cuencia jurídica ante su falta de exhibición, esa omisión los producirá, 
en la medida en que la autoridad pruebe o no los hechos negados lisa 
y llanamente por el actor. Sin embargo, cuando se impugna la determi-
nación de créditos fiscales realizada por el instituto mexicano del 
Seguro Social y se niega la relación laboral con los trabajadores res-
pecto de los cuales se fijaron, la falta de exhibición del expediente admi-
nistrativo no produce consecuencias si, ante la obligación del propio 
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organismo de acreditar dicho vínculo jurídico, presenta la certificación 
de los estados de cuenta individuales de los trabajadores, dado que acre-
ditan la relación laboral indicada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/11 (10a.)

amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 19 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos 
Nava Garnica.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

EXPEdIEntE AdMInIStRAtIVo. LA oMISIÓn dE EXHIBIRLo 
CuAndo SE oFRECIÓ CoMo PRuEBA PoR EL ACtoR En EL 
juICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, SI ÉStE nEgÓ 
LISA Y LLAnAMEntE LoS HECHoS Con BASE En LoS CuA
LES LA AutoRIdAd dEMAndAdA EMItIÓ LA RESoLuCIÓn 
IMPugnAdA, ConLLEVA QuE ÉStA SE EnCuEntRE oBLI
gAdA A PRoBARLoS. el artículo 14, fracción V, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo dispone que cuando el deman-
dante ofrezca pruebas documentales, puede proponer como medio de 
convicción el expediente administrativo en que se haya dictado la reso-
lución impugnada, integrado por la documentación relacionada con el 
procedimiento que le dio lugar, es decir, la que corresponda al inicio 
del procedimiento, los actos administrativos posteriores y la propia reso-
lución. esa previsión también se encuentra contenida en el numeral 24 
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de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, cuyo segundo 
párrafo acota, además, que no se considerarán expediente administra-
tivo los documentos antecedentes de una resolución en la que en las 
leyes no establezcan un procedimiento previo. No obstante, dichas nor-
mas no establecen una consecuencia a la omisión en que incurra la 
autoridad demandada al no presentar el expediente administrativo que 
le sea solicitado, por lo que es dable acudir a las reglas generales de 
valoración de las pruebas contenidas en el ordenamiento inicialmente 
referido, a fin de dilucidar la trascendencia de esa conducta procesal. 
así, su artículo 42 establece la presunción de legalidad de las actuacio-
nes administrativas, salvo que el particular niegue lisa y llanamente los 
hechos que las motiven, caso en el cual, las autoridades deben aportar 
los medios de convicción que los demuestren. por tanto, pese a la ausen-
cia de sanción procesal a la omisión de exhibir el expediente admi-
nistrativo ofrecido como prueba por el actor en el juicio contencioso 
administrativo, si éste negó lisa y llanamente los hechos con base en 
los cuales la autoridad demandada emitió la resolución impugnada, 
ésta se encuentra obligada a probarlos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/8 (10a.)

amparo directo 429/2013. Vitalizadora rodríguez y Nieto, S.a. de C.V. 19 de septiembre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan 
Carlos Nava Garnica.

amparo directo 430/2013. Grupo piletas, S.a. de C.V. 26 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: misael esteban lópez 
Sandoval.

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca de 
la peña.

amparo directo 526/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 14 de noviembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: Juan Carlos Nava 
Garnica.

amparo directo 651/2013. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. Secretario: Nelson Jacobo mireles Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEMAndA PoR LA QuE un 
tRABAjAdoR juBILAdo AFILIAdo AL InStItuto dE SEguRIdAd 
Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAjAdoRES dEL EStAdo 
SoLICItA LA dEVoLuCIÓn dE LoS FondoS dE VIVIEndA dE Su 
SuBCuEntA FoVISSStE. CoRRESPondE, PoR AFInIdAd, AL tRI
BunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE.

CoNFliCto CompeteNCial 38/2013. SuSCitado eNtre la JuNta eS-
peCial NÚmero uNo de la Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, la 
SeXta Sala del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Y 
la dÉCima Sala reGioNal metropolitaNa del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 27 de FeBrero de 2014. uNaNi-
midad de VotoS. poNeNte: GeNaro riVera. SeCretaria: Claudia 
GaBriela Soto CalleJa.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—para estar en aptitud de establecer qué autoridad laboral 
es legalmente competente para conocer de la demanda laboral interpuesta 
por **********, resulta conveniente tener presente los siguientes anteceden-
tes que se advierten del sumario laboral.

de los autos remitidos se advierte que mediante escrito promovido ante la 
Junta Federal de Conciliación y arbitraje, turnado a la Junta especial Número 
uno de la citada Federal, por ********** demandó a la ********** y ********** 
el cumplimiento de diversas prestaciones, de las que se destacan:

"... b) el pago a la que suscribe de la cantidad de $********** 
(**********) más los intereses y/o rendimientos que se hayan generado y se 
generen correspondientes al periodo del 1 de julio de 1997 y hasta aquella otra 
fecha en que se dé cumplimiento al laudo que emita esta H. Junta, por con-
ceptos de devolución las realizadas a mi cuenta individual, por lo que concier-
ne a mis aportaciones dentro de FoViSSSte dentro del Sistema de ahorro para 
el retiro (Sar), en el entendido de que la cantidad antes señalada se com-
pone únicamente por el concepto de las aportaciones hechas al FoViSSSte, 
de conformidad con lo estipulado por los artículos relativos y aplicables de la 
ley del iSSSte, vigente, en relación con los artículos relativos y aplicables 
de la ley del FoViSSSte, aclarando al respecto que tuve el número de Segu-
ridad Social ********** así como el rFC **********. ..."

"... d) el pago a la que suscribe de la cantidad de $********** 
(**********) más la cantidad que de igual forma se genere hasta la fecha que 
se dicte el correspondiente laudo que proceda conforme a derecho por con-
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cepto de las aportaciones hechas a la que suscribe, al sistema integral de 
aportaciones al FoViSSSte, de conformidad con lo preceptuado en la legis-
lación laboral vigente, aclarando al respecto que tuve el número de Seguridad 
Social ********** así como el rFC **********. ..."

de lo anterior, se puede establecer que la actora reclama aportaciones 
realizadas al Sistema de ahorro para el retiro y al Fondo de Vivienda para los 
trabajadores del estado.

por otro lado, de los hechos narrados en la demanda se advierte que 
indicó que a partir del uno de octubre de dos mil doce, fue jubilada.

de los antecedentes narrados, se desprende que la acción principal 
intentada por la parte actora es la devolución de los fondos de vivienda, que 
se hicieron dentro de su subcuenta FoViSSSte, de su cuenta individual; por 
tanto, queda evidenciado que se trata de una trabajadora afiliada al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

al respecto, la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, en relación 
con la operación de cuentas de trabajadores afiliados al iSSSte, supuesto en 
el que se ubica el asunto que nos ocupa, en su artículo 116 dispone:

"la operación de las cuentas individuales de los trabajadores afiliados 
al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado se 
realizarán de conformidad con lo dispuesto por la ley de este instituto, man-
teniéndose las obligaciones a cargo de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro regulados por dicha ley."

por su parte, el numeral 1 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado dispone en la parte que interesa:

"artículo 1. la presente ley es de orden público, de interés social y 
de observancia en toda la república, y se aplicará a las dependencias, enti-
dades, trabajadores al servicio civil, pensionados y familiares derechohabien-
tes, de:

"i. la presidencia de la república, las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, incluyendo al propio instituto. ..."

de lo transcrito se advierte que la ley del iSSSte, es de orden público, de 
interés social y de observancia en toda la república, que tendrá aplicación, 
entre otros ámbitos, en las dependencias, entidades, trabajadores del servi-
cio civil, pensionados y familiares derechohabientes de, entre otros, en las 
dependencias de la administración pública federal.
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asimismo, se debe tener presente el contenido del precepto legal 6 de 
la normativa legal en estudio, que dice:

"artículo 6. para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"i. administradora, las administradoras de fondos para el retiro;

"...

"XX. peNSioNiSSSte, el Fondo Nacional de pensiones de los trabaja-
dores al Servicio del estado, órgano desconcentrado del instituto creado en 
los términos de esta ley.

"...

"XXVii. Subcuenta, cualquiera de las subcuentas de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, del fondo de la vivienda, de ahorro solidario, de aporta-
ciones complementarias de retiro, de aportaciones voluntarias y de ahorro a 
largo plazo que integran la cuenta individual. ..."

el artículo preinserto determina que se entiende por administradora, las 
administradoras del Fondo para el retiro, entre ellas, al peNSioNiSSSte, que 
es el Fondo Nacional de pensiones de los trabajadores al Servicio del estado, 
órgano desconcentrado del iSSSte, creado en los términos de la ley que se 
analiza; que por subcuenta se entiende cualquiera de ellas como son de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la vivienda.

de igual manera, se debe recordar el contenido del numeral 78, que dice:

"artículo 78. los beneficiarios legales del trabajador titular de una cuenta 
individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez serán los 
familiares derechohabientes que establece la sección de pensión por causa 
de muerte del seguro de invalidez y vida.

"...

"a falta de los beneficiarios legales y sustitutos, dicha entrega se hará 
en el orden de prelación previsto en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo. 
Cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el tribunal Federal de Concilia-
ción y arbitraje."

el precepto transcrito determina cuáles son los beneficiarios legales del 
trabajador titular de una cuenta individual, así como los diversos supuestos 
en los que el peNSioNiSSSte, o la administradora respectiva deben entregar 



1303QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los fondos de las subcuentas a los beneficiarios y determina que cualquier con-
flicto deberá ser resuelto ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

a su vez, el artículo 103 dispone:

"artículo 103. Se crea el Fondo Nacional de pensiones de los trabaja-
dores al Servicio del estado, denominado peNSioNiSSSte, el cual será un 
órgano público desconcentrado del instituto dotado de facultades ejecutivas, 
con competencia funcional propia en los términos de la presente ley."

el numeral reproducido en su totalidad determinó la creación del peN-
SioNiSSSte, estableciendo que es un organismo público desconcentrado del 
instituto, dotado de facultades ejecutivas y que tendrá la competencia funcio-
nal en términos de lo que la ley establece.

"artículo 105. el peNSioNiSSSte tendrá las facultades siguientes:

"...

"Vi. Cobrar comisiones a las cuentas individuales de los trabajadores, 
con excepción de la Subcuenta del Fondo de la Vivienda. estas comisiones esta-
rán destinadas a cubrir los gastos de administración y operación del peNSio-
NiSSSte que sean inherentes a sus funciones. ..."

del artículo acabado de reproducir, se advierten algunas facultades 
del peNSioNiSSSte, entre ellas, cobrar comisiones a las cuentas indivi-
duales de los trabajadores, con excepción de la subcuenta del Fondo de la 
Vivienda, que las comisiones que cobre estarán destinadas a cubrir los gas-
tos de administración y operación del peNSioNiSSSte, que sean inherentes 
a sus funciones; y finalmente para los efectos que aquí interesan se trans-
cribe el artículo 192 del ordenamiento citado:

"artículo 192. los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda 
que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabaja-
dores de acuerdo a lo dispuesto en esta sección, serán transferidos al peN-
SioNiSSSte, las administradoras o aseguradoras para la contratación de la 
pensión correspondiente o su entrega en una sola exhibición, según proceda, 
en los términos de lo dispuesto por esta ley.

"a efecto de lo anterior, el instituto deberá transferir los recursos de la 
subcuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, las administradoras 
o aseguradoras a más tardar el segundo día hábil siguiente a que le sean 
requeridos."
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el artículo que se invoca determina que los recursos de la Subcuenta 
del Fondo de la Vivienda que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos 
a favor de los trabajadores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, las adminis-
tradoras o aseguradoras para la contratación de la pensión correspondiente 
o su entrega en una sola exhibición, según proceda, de acuerdo con lo dis-
puesto en la propia ley y que el instituto de la vivienda, deberá transferir los 
recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda al peNSioNiSSSte, a las admi-
nistradoras o aseguradoras a más tardar al segundo día hábil siguiente a la 
que le sean requeridos.

tomando en consideración que la accionante demandó al peNSioN-
iSSSte, administradora de fondos para el retiro, así como del Fondo de la Vi-
vienda para los trabajadores del estado (FoViSSSte), la devolución de los 
fondos de vivienda, que afirma le corresponden por $**********, más los in-
tereses o rendimientos que se hayan generado y se generen correspondientes 
al primero de julio de mil novecientos noventa y siete hasta que se dé cum-
plimiento al laudo y en los hechos manifestó que se desempeñó como emplea-
da activa de la administración pública en el estado de Sinaloa, dependencia que 
se infiere tiene vinculación con la **********, toda vez que la trabajadora 
mencionó que la citada secretaría tiene su principal fuente de negocios en 
esta Ciudad de méxico, distrito Federal, presentó la demanda correspondiente 
en la Junta Federal.

de lo expuesto, como ya se dijo, la ley del iSSSte, es de orden público, de 
interés social y de observancia en toda la república y que se aplicará a las 
dependencias, entidades, trabajadores al servicio civil, pensionados y fami-
liares derechohabientes, que hayan laborado, entre otras instituciones, en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo 
al propio instituto y como con la presentación de la demanda la actora exhibió 
copia simple de la concesión de pensión que le fue otorgada el uno de octubre 
de dos mil doce, debe concluirse, que en términos del artículo 78 del orde-
namiento que se analiza, quien es competente para conocer del juicio labo-
ral, es el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, ya que este precepto 
textualmente dice: "… cualquier conflicto deberá ser resuelto ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje."

No constituye obstáculo que el artículo citado en último término, se 
encuentre inserto en el capítulo Vi, denominado seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez y que dicho precepto se refiera a los beneficiarios del 
trabajador titular de una cuenta individual, para los casos de fallecimiento 
y determine quiénes tendrán derecho a recibir las prestaciones que le hayan 
correspondido al trabajador fallecido, para que le resulte facultad al tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje para conocer de un caso como el que se ana-
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liza, consistente en que el trabajador titular con motivo de la jubilación reclama 
la devolución de los fondos de vivienda, pues no debe perderse de vista, lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la ley en análisis y que el artículo 6o. del propio 
ordenamiento establece que se debe entender por cada uno de los concep-
tos que enumera en la fracción XXVii, la cual quedó transcrita en párrafos 
anteriores, que se entiende por subcuenta, cualquiera de las subcuentas de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez del fondo de la vivienda, por lo que 
si tiene facultad para resolver lo referente a la cuenta individual del seguro 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, la misma facultad le corresponde 
para resolver sobre la subcuenta del fondo de la vivienda, tomando en cuenta 
además que el diverso artículo 192, también ya transcrito, determina que esos 
fondos cuando no hubiesen sido aplicados a créditos a favor de los trabaja-
dores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, a las administradoras o asegu-
radoras para la contratación de la pensión correspondiente o a su entrega en 
una sola exhibición, según proceda en los términos que dispone la propia ley.

adicionalmente a lo anterior, debe dejarse establecido que si la ley no 
distingue en cuanto a cuáles son las facultades del tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje para conocer de prestaciones, como las intentadas en la 
demanda inicial, esto es, la devolución de los fondos de vivienda, corresponde 
precisamente a éste ese conocimiento.

apoya lo anterior, la tesis número i.6o.t.82 l (10a.),1 sustentada por este 
Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo con-
tenido es el siguiente:

"CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda por la Que uN 
traBaJador JuBilado aFiliado al iNStituto de SeGuridad Y SerVi-
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado SoliCita la deVo-
luCióN de loS FoNdoS de ViVieNda de Su SuBCueNta FoViSSSte. 
CorreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe.—de conformidad con el artículo 116 de la ley de los Siste-
mas de ahorro para el retiro, la operación de las cuentas individuales de los 
trabajadores afiliados al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado se realizará conforme a la ley de este instituto, man-
teniéndose las obligaciones a cargo de los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro regulados por dicha ley. en esa virtud, cuando un traba-
jador jubilado afiliado a dicho instituto demanda la devolución de los fondos 

1 publicada tanto en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de febrero de 2014 a las 
11:16 horas, como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, 
tomo iii, febrero de 2014, página 2298.
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de vivienda que se hicieron dentro de su subcuenta FoViSSSte, debe obser-
varse lo previsto en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, toda vez que ésta es de orden público, de interés 
social, de observancia en toda la república y se aplica a trabajadores y pensio-
nados, así como a familiares y derechohabientes que hayan laborado en las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, incluyendo 
al propio instituto y, por otro lado, sus artículos 78 y 196, establecen los su-
puestos en los que el peNSioNiSSSte, o la administradora respectiva deben 
entregar los fondos de las subcuentas a los beneficiarios, y determina que cual-
quier conflicto deberá ser resuelto por el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje; asimismo, que los recursos de la subcuenta del fondo de la vivienda 
que no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a favor de los trabaja-
dores, serán transferidos al peNSioNiSSSte, a las administradoras o asegu-
radoras para la contratación de la pensión correspondiente, o su entrega en 
una sola exhibición, según proceda; consecuentemente, corresponde, por afi-
nidad, al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje conocer de la demanda 
por la que se reclama la devolución de los fondos de vivienda."

en este contexto, este tribunal Colegiado estima que el conocimiento 
de la demanda promovida por ********** en contra de ********** y del 
**********, ambos organismos pertenecientes al **********, corresponde a 
la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; y, por tanto, pro-
cede remitir a ésta la demanda relativa y demás constancias que dieron origen 
al presente conflicto.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, es legalmente competente para conocer y resolver el juicio laboral 
promovido por **********, en contra de ********** y del **********, ambos 
organismos pertenecientes al **********.

SeGuNdo.—remítanse los autos a la Sexta Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, para los efectos de su competencia y hágase saber 
lo anterior a la Junta especial Número uno de la Federal de Conciliación y 
arbitraje y a la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa.

terCero.—en cumplimiento a lo dispuesto en el punto décimo ter-
cero del acuerdo General 5/2013 emitido por el pleno del máximo tribunal del 
país, el trece de mayo de dos mil trece, y de acuerdo con lo informado a través 
de la circular número 20/2011-aGp, envíese al portal de intranet de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el archivo electrónico del pre sente asunto.
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Notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución, háganse 
las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal, re-
mítanse los autos a la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje, cúmplase con lo ordenado en el acuerdo 29/2007 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, agregándose a los autos el acuse de recibo respec-
tivo y, en su oportunidad, archívese el presente conflicto.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, que integran el magistrado presi-
dente marco antonio Bello Sánchez, la magistrada Carolina pichardo Blake y el 
magistrado Genaro rivera, siendo relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
con ducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LA dEMAndA PoR LA 
QuE un tRABAjAdoR juBILAdo AFILIAdo AL InStItuto 
dE SEguRIdAd Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAjA
doRES dEL EStAdo SoLICItA LA dEVoLuCIÓn dE LoS 
FondoS dE VIVIEndA dE Su SuBCuEntA FoVISSStE. 
CoRRESPondE, PoR AFInIdAd, AL tRIBunAL FEdERAL 
dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE. de conformidad con el artículo 
116 de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, la operación de 
las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado se realizará con-
forme a la ley de este instituto, manteniéndose las obligaciones a cargo 
de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro regulados 
por dicha ley. en esa virtud, cuando un trabajador jubilado afiliado a 
dicho instituto demanda la devolución de los fondos de vivienda que se 
hicieron dentro de su subcuenta FoViSSSte, debe observarse lo previsto 
en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado, toda vez que ésta es de orden público, de interés 
social, de observancia en toda la república y se aplica a trabajadores y 
pensionados, así como a familiares y derechohabientes que hayan 
laborado en las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, incluyendo al propio instituto y, por otro lado, sus artículos 78 
y 196, establecen los supuestos en los que el peNSioNiSSSte o la admi-
nistradora respectiva deben entregar los fondos de las subcuentas a los 
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beneficiarios, y determina que cualquier conflicto deberá ser resuelto 
por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; asimismo, que los re-
cursos de la subcuenta del fondo de la vivienda que no hubiesen sido 
aplicados para otorgar créditos a favor de los trabajadores, serán trans-
feridos al peNSioNiSSSte, a las administradoras o aseguradoras para 
la contratación de la pensión correspondiente, o su entrega en una sola 
exhibición, según proceda; consecuentemente, corresponde, por afini-
dad, al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje conocer de la de-
manda por la que se reclama la devolución de los fondos de vivienda.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/15 (10a.)

Conflicto competencial 27/2013. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje y la Segunda Sala del tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Barrios Flores.

Conflicto competencial 28/2013. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje y la Segunda Sala del tribunal Federal de Con-
ciliación y arbitraje. 31 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Carolina 
pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

Conflicto competencial 36/2013. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje y la Cuarta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa. 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Barrios Flores.

Conflicto competencial 39/2013. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje y la primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Caro-
lina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo estrada.

Conflicto competencial 38/2013. Suscitado entre la Junta especial Número uno de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, la Sexta Sala del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje y la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa. 27 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro 
rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 84/2014, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. ConFoRME AL SEgundo PÁ
RRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE LA MAtERIA, LA VIStA AL 
QuEjoSo CuAndo SE AdVIERtA dE oFICIo unA CAuSAL no ALE
gAdA PoR ALgunA dE LAS PARtES nI AnALIZAdA PoR un ÓRgA
no juRISdICCIonAL InFERIoR, PRoCEdE ÚnICAMEntE PARA 
LoS AMPARoS En REVISIÓn.

amparo direCto 671/2013. 23 de diCiemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: Gildardo GaliNZoGa eSparZa. SeCreta-
ria: aNGÉliCa marÍa meriNo CiSNeroS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—No se transcriben las consideraciones del laudo reclamado, 
ni los conceptos de violación hechos valer en su contra, toda vez que el pre-
sente juicio es improcedente por actualizarse en la especie la causal que para 
tal efecto establece el artículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo, lo que se 
analiza en primer término por ser de orden público conforme lo dispone el 
numeral 62 del propio cuerpo normativo en cita.

previamente, debe señalarse que, en términos de lo dispuesto por el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se expide la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor al día siguiente de su publi-
cación, el presente asunto se tramita conforme a las disposiciones de la 
nueva ley de amparo; por lo que toda mención que se haga de la ley de am-
paro deberá entenderse referida a la nueva ley, en virtud de que la demanda 
de amparo se promovió después de la fecha mencionada, esto es, el tres de 
julio de dos mil trece.

en el entendido de que el párrafo segundo del artículo 64 de la ley de 
amparo, que dispone: "… Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advier-
ta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes 
ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga.", no es de 
observarse en el caso, toda vez que al precisar "ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior", se infiere que la vista que regula se encuentra reservada 
para el amparo indirecto o biinstancial, pues en el amparo directo o uniins-
tancial no existen órganos de jurisdicción inferior, al ser un juicio de una sola 
instancia.
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la causa de improcedencia advertida por este órgano judicial tiene 
sustento en el hecho de que en la propia fecha en que se falla este asunto, se 
resolvió el juicio de amparo directo laboral número **********, que promovió 
**********, en contra del laudo pronunciado el veintiocho de mayo de dos 
mil trece, en el expediente laboral **********, misma resolución que consti-
tuye el acto reclamado en el presente juicio de garantías.

en la mencionada sentencia de amparo se concedió el amparo a 
********** por las razones y para los efectos siguientes:

"… de modo que como se observó, la falta de nombre y firma de quie-
nes llevaron a cabo la actuación a la que se ha venido haciendo alusión –presi-
dente de la Junta y secretaria de acuerdos– constituye una violación a las 
reglas fundamentales del procedimiento en perjuicio de la parte quejosa, al 
no existir certeza de la autenticidad de aquella, resultando inválida.

"en mérito de lo anterior, con fundamento en el artículo 77 de la ley de 
amparo, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Fede-
ral solicitado, para el efecto de que la Junta responsable:

"a) deje insubsistente el laudo reclamado;

"b) reponga el procedimiento a partir del proveído de uno de abril de 
dos mil trece, para el efecto de que en dicha actuación y las subsecuentes, 
además de estampar la firma autógrafa, exprese el cargo, nombre y apellido 
de los servidores públicos que en ellas intervengan y del secretario que las 
autoriza y da fe.

"c) Hecho lo anterior, continúe con el procedimiento, atendiendo a lo 
señalado en la presente ejecutoria y resuelva lo que en derecho corresponda."

luego, al haberse ordenado en el diverso juicio de amparo ********** 
del índice de este tribunal Colegiado de Circuito, que se dejara insubsistente 
el laudo reclamado, entonces, dicho acto reclamado también en este juicio, 
ha cesado en sus efectos, actualizándose así la hipótesis contenida en el ar-
tículo 61, fracción XXi, de la ley de amparo.

al respecto, cobra aplicación la jurisprudencia número 2a./J. 225/2007, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 128/2007-SS, publicada en la página 151 del 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, materia laboral, de rubro y texto siguientes:

"amparo direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeC-
toS del aCto reClamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al 
CoNoCer de uN JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiS-
teNte el laudo reClamado.—Si un tribunal Colegiado de Circuito conoce 
simultáneamente de dos juicios de amparo en materia laboral, en los que se 
combate el mismo acto reclamado, pero en uno de ellos determina conceder 
la protección constitucional para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y reponga el procedimiento, es incon-
cuso que cuando resuelva el otro amparo relacionado debe sobreseer en el 
juicio en términos del artículo 74, fracción iii, en concordancia con el nume-
ral 73, fracción XVi, ambos de la ley de amparo, pues en tal evento el laudo 
ya no produce efectos ni causa agravio alguno al quejoso, y de esta suerte, es 
innecesario que se ocupe del estudio de los conceptos de violación sea cual 
fuere su naturaleza, esto es, sin que trascienda si están referidos al fondo de 
la cuestión debatida o en ellos se aduzcan violaciones procesales."

de consiguiente, al configurarse la citada causa de improcedencia, lo 
que procede es sobreseer en el juicio de amparo, con fundamento en el artícu-
lo 63, fracción V, de la ley de amparo.

No pasa inadvertido que la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación emitió la diversa jurisprudencia número 2a./J. 73/2012 
(10a.), al resolver la contradicción de tesis 97/2012, visible en la página 672 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 1, 
agosto de 2012, materia común, del contenido literal siguiente:

"JuiCioS de amparo direCto laBoral. CuaNdo eStÁN rela-
CioNadoS deBeN aNaliZarSe todoS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eXpueStoS ateNto a loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVi-
dad.—Cuando se promueven dos juicios de amparo directo en materia la-
boral contra el mismo acto reclamado y la misma autoridad, y el tribunal 
Colegiado de Circuito concede la protección federal en uno de ellos, al estimar 
fundado un argumento en el que se alegó una violación en el dictado del laudo 
respecto de una pretensión del quejoso que guarda independencia de las 
alegadas en el juicio diverso, o la nueva valoración de los hechos que se haga 
en los términos de la concesión del amparo no afecta a los restantes temas 
debatidos, dicho tribunal debe abordar el estudio de fondo de los conceptos de 
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violación de la otra demanda de amparo no vinculados con aquella violación 
y, si es el caso, también conceder el amparo solicitado, pues debe tenerse 
presente la finalidad de no retrasar la solución definitiva de las prestaciones 
independientes, atento al derecho de acceso a la justicia previsto en el artícu-
lo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y a los prin-
cipios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias de amparo, 
contenidos en los numerales 77 y 78 de la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Norma Suprema, sin que resulte suficiente atender solamente 
a las pretensiones de uno de los quejosos y so pretexto de la concesión del 
amparo en relación con éste, sobreseer en el juicio de garantías relacionado, 
pues ese proceder implicaría violentar los principios mencionados."

en la ejecutoria que sustentó dicha jurisprudencia, se determinó, en 
esencia, lo siguiente:

"… ahora bien, trasladando las consideraciones anteriores al caso que 
nos ocupa, es factible concluir que cuando se promueven dos demandas de 
amparo directo en materia laboral en contra de un mismo acto reclamado y 
de la misma autoridad, y el tribunal Colegiado de Circuito estima que debe 
concederse la protección de la Justicia Federal respecto de una de ellas al 
estimar fundado un argumento en el que se alegó una violación en el dictado 
del laudo respecto de una pretensión del quejoso que guarda independencia de 
otra u otras alegadas en el diverso juicio de amparo, o la nueva valoración 
de los hechos que se haga en los términos de la concesión del amparo no afec-
ta en nada a los restantes temas debatidos, resulta incuestionable que el 
tribu nal Colegiado de Circuito se encuentra obligado a abordar el estudio de 
fondo de la problemática expuesta en los conceptos de violación de la otra 
demanda de amparo que no tienen vínculo con aquella violación, y si es el caso, 
también conceder el amparo solicitado, pues debe tenerse presente la finali-
dad de no retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes 
en atención al derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Federal.

"en efecto, para emitir una decisión coherente en los juicios de amparo 
directo relacionados, es menester realizar el pronunciamiento de que se trata 
en el primero que las partes intenten, ya sea una o ambas, y no postergarlo 
innecesariamente hasta los subsecuentes que llegaran a promover, lo cual 
obedece a que la Junta responsable una vez subsanado el vicio o vicios en 
el laudo eventualmente deberá emitir otro en el que se analizará el fondo de la 
pretensión concerniente a dicha violación o violaciones, pero puede aprovechar-
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se para que también repare las demás cometidas en el laudo anterior respecto 
de las demás pretensiones laborales o reitere sus consideraciones en el su-
puesto de que no les haya asistido razón a los quejosos sobre ellas, todo esto 
con el propósito, se insiste, de que queden definidos los temas diversos e in-
dependientes a la violación o violaciones citadas.

"lo anterior parte de la premisa de que si bien no se deja en estado de 
indefensión a los quejosos, porque tendrán la oportunidad de hacer valer los 
argumentos cuyo estudio fue omitido, en amparos siguientes promovidos 
contra el nuevo laudo, tiene el inconveniente de que se les obliga a plantear 
otra demanda de amparo para que sean analizadas aquellas cuestiones que 
bien pudieron estudiarse desde el primero por tener autonomía con la viola-
ción advertida, violándose lo dispuesto en el artículo 351 del Código Federal 
de procedimientos Civiles que prevé la obligación del juzgador de analizar 
todos los puntos controvertidos que sean necesarios para emitir una decisión 
judicial coherente.

"Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis XXViii/2000 de la Segunda 
Sala que lleva por rubro y texto los siguientes: ‘SeNteNCiaS de amparo. 
priNCipioS BÁSiCoS Que deBeN oBSerVar loS JueCeS Y maGiS-
tradoS para reSolVer CoHereNtemeNte todaS laS CueStioNeS 
plaNteadaS eN JuiCio, SalVo loS CaSoS eN Que ello reSulte iNNe-
CeSario.’ (se transcriben contenido y datos de localización).

"de todo lo anteriormente considerado se colige que en atención a los 
principios de congruencia y exhaustividad, resulta evidente que el juzgador que 
conozca de dos juicios de amparo en materia laboral relacionados, en el que se 
hagan valer violaciones de fondo respecto de pretensiones que no guardan 
relación o vinculación estrecha entre sí, el tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca de ellos debe atender a todas las pretensiones de los quejosos, sin 
que resulte suficiente atender solamente a las pretensiones de uno de los que-
josos y so pretexto de la concesión del amparo en relación con dicho quejoso, 
sobreseer en el juicio de garantías relacionado, pues ese proceder implicaría 
violentar en contra de este último los principios antes mencionados.

"las razones anteriores llevan a concluir que la tesis de rubro: ‘ampa-
ro direCto. eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto 
reClamado Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al CoNoCer de 
uN JuiCio de GaraNtÍaS relaCioNado, deJó iNSuBSiSteNte el lau-
do reClamado.’, citada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de 
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trabajo del Cuarto Circuito, la cual tomó como fundamento para sobreseer en 
uno de los juicios de amparo directo relacionados, resulta inaplicable al caso. 
ello es así, pues si bien es cierto de la simple lectura del rubro podría con-
cluirse en el sentido que lo hizo tal órgano jurisdiccional, también lo es que 
su texto es claro al establecer que el sobreseimiento de mérito sólo tendrá 
lugar cuando ‘... en uno de ellos determina conceder la protección constitu-
cional para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente el 
laudo reclamado y reponga el procedimiento ... pues en tal evento el laudo ya 
no produce efectos ni causa agravio alguno al quejoso, y de esta suerte, es 
innecesario que se ocupe del estudio de los conceptos de violación sea cual 
fuere su naturaleza, esto es, sin que trascienda si están referidos al fondo de 
la cuestión debatida o en ellos se aduzcan violaciones procesales.’ …"

Como se advierte, en la jurisprudencia que precede, el alto tribunal del 
país resolvió que en tratándose de juicios de amparo directo en materia labo-
ral promovidos contra el mismo acto y la misma autoridad, en que el tribunal 
Colegiado de Circuito otorgue el amparo al estimar fundado un concepto de 
violación en el que se alegó una violación en el dictado del laudo respecto 
de una pretensión del quejoso que es independiente de las alegadas en el 
juicio diverso, o que la nueva valoración de los hechos que se haga en los 
términos de la concesión del amparo no afecta a los restantes temas debati-
dos, el tribunal debe abordar el estudio de fondo de los conceptos de viola-
ción de la otra demanda de amparo no vinculados con aquella violación y, en 
su caso, conceder el amparo solicitado.

Sin embargo, tal criterio resulta inaplicable al caso concreto, ya que la 
concesión del amparo otorgada en el diverso juicio ********** no es inde-
pendiente de las violaciones alegadas en este juicio (calificación de la oferta 
de trabajo), si se tiene en cuenta que la violación procesal advertida en aquel 
litigio, es la falta de validez del proveído de uno de abril de dos mil trece (me-
diante el cual se ordena reponer el procedimiento laboral) y, por consecuen-
cia, del laudo respectivo, en el que se calificó de buena fe el ofrecimiento de 
trabajo que hizo la patronal.

esto es, dicha violación procesal sí tiene un impacto en los temas de-
batidos por el aquí quejoso pues, se reitera, en el presente amparo se recla-
ma la calificación de la oferta de trabajo, aspecto que se encuentra vinculado 
a la legalidad del laudo, en que se hizo tal calificación.

asimismo, conviene apuntar que la anterior determinación no irroga 
ningún perjuicio al quejoso **********, ya que tiene expedito su derecho 
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para plantear los conceptos de violación que estime pertinentes en un juicio 
de amparo que, en su caso, entable en contra del laudo que emita la autori-
dad responsable en cumplimiento a la ejecutoria de amparo ********** del 
índice de este órgano colegiado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo que promueve **********, 
respecto del acto reclamado a la Junta especial Número tres de la local de 
Conciliación y arbitraje del estado de michoacán, con residencia en morelia, 
consistente en el laudo dictado el veintiocho de mayo de dos mil trece, en el 
juicio laboral número **********.

Notifíquese. anótese lo conducente en el libro de registro correspon-
diente; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos respectivos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los ciudadanos magistra-
dos que integran el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo primer Circuito, presidente licenciado Fernando lópez 
tovar, doctor en derecho Gildardo Galinzoga esparza, y licenciado óscar Her-
nández peraza, habiendo sido relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. ConFoRME AL SEgundo 
PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE LA MAtERIA, LA 
VIStA AL QuEjoSo CuAndo SE AdVIERtA dE oFICIo unA 
CAuSAL no ALEgAdA PoR ALgunA dE LAS PARtES nI AnALI
ZAdA PoR un ÓRgAno juRISdICCIonAL InFERIoR, PRo
CEdE ÚnICAMEntE PARA LoS AMPARoS En REVISIÓn. del 
párrafo segundo del artículo 64 de la ley de amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, se deriva que cuando un órgano jurisdiccional de 
amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por 
alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional infe-
rior, dará vista al quejoso para que en el plazo de 3 días manifieste lo 
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que a su derecho convenga. dicha disposición no es de observarse en 
los juicios de amparo directo, toda vez que, de la frase "ni analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior", se infiere que la vista que resulta se 
encuentra reservada para el amparo indirecto, pues en el amparo direc-
to no existen órganos de jurisdicción inferior, al ser un juicio de una 
sola instancia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.2o.A.T. J/1 (10a.)

amparo directo 456/2013. Corona de maravatío, S.a. de C.V. y otros. 30 de agosto de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Gildardo Galinzoga esparza. Secretaria: angélica 
maría merino Cisneros.

amparo directo 650/2013. lucrecia ramírez durán. 27 de noviembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Gildardo Galinzoga esparza. Secretaria: angélica maría merino 
Cisneros.

amparo directo 565/2013. Banco del Bajío, S.a., institución de Banca múltiple. 6 de diciem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Fernando lópez tovar. Secretario: ricardo 
Horacio díaz mora.

amparo directo 638/2013. lujan lau, S.p.r. de r.l. 6 de diciembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Gildardo Galinzoga esparza. Secretario: José antonio robles 
esquivel.

amparo directo 671/2013. 23 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Gildardo Galinzoga esparza. Secretaria: angélica maría merino Cisneros.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas Vii.1o.(iV región) J/1 (10a.) 
y i.11o.C. J/2 (10a.), de rubros: "improCedeNCia eN el amparo. la oBliGaCióN 
Que impoNe a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS el artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de la materia, de dar ViSta al QueJoSo CuaNdo Se 
adVierta uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada 
por uN órGaNo iNFerior, Se HaCe eXteNSiVa a loS JuZGadoS de diStrito 
Y triBuNaleS uNitarioS de CirCuito eN amparo iNdireCto, aSÍ Como a 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito, eN Sede de reViSióN Y eN ampa-
ro direCto." y "CauSaleS de improCedeNCia. CuaNdo Se adViertaN de 
oFiCio, Sólo eXiSte oBliGaCióN de NotiFiCar al QueJoSo eN loS JuiCioS 
de amparo iNdireCto eN reViSióN o SeGuNda iNStaNCia, aSÍ Como eN el 
reCurSo de QueJa Que Se iNterpoNGa eN CoNtra del deSeCHamieNto 
de la demaNda (alCaNCeS del artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", que son objeto de 
las denuncias relativas a las contradicciones de tesis 23/2014 y 41/2014, pendientes 
de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. SI LA AutoRIdAd RESPon SABLE 
HACE dEL ConoCIMIEnto dEL ÓRgAno juRISdICCIonAL EL 
PoSIBLE SuRgIMIEnto dE ALgunA CAuSAL, no SE ACtuALIZA 
LA oBLIgACIÓn dE dAR VIStA AL QuEjoSo, ConFoRME AL SE
gundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA LEY dE LA MAtERIA, 
VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013.

amparo direCto 1292/2013 (CuaderNo auXiliar 57/2014) del 
ÍNdiCe del primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de tra-
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito, CoN apoYo del primer triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la Cuarta 
reGióN, CoN reSideNCia eN Xalapa, VeraCruZ. 13 de FeBrero de 
2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JorGe aloNSo CampoS Saito, 
SeCretario de triBuNal autoriZado para deSempeÑar laS FuN-
CioNeS de maGiStrado, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 81, FraCCióN 
XXii, de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN. Se-
Cretaria: SiloY JaZBetH almaNZa Herrera.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—este tribunal no transcribirá en su integridad el acto recla-
mado, ni los conceptos de violación planteados pues, por una parte, no existe 
disposición legal que obligue a ello y, por otra, acorde con el artículo 74 de la 
ley de amparo basta con resolver las cuestiones efectivamente planteadas, 
lo cual se cumplió previa entrega a los magistrados integrantes de este cuerpo 
colegiado y secretario en funciones de magistrado de copias certificadas de 
aquellos apartados, adjuntas al proyecto de sentencia, tal y como lo determinó 
este pleno en sesión de diecinueve de marzo de dos mil diez y se reiteró en 
sesión extraordinaria de veintitrés de septiembre de dos mil trece, al haber 
cambiado la integración de este tribunal.

Cobra aplicación al caso, la tesis aislada que se comparte, sustentada 
por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la 
página 406, tomo iX, abril de 1992, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, de rubro y texto siguientes:

"aCto reClamado. No eS NeCeSario traNSCriBir Su CoNteNido 
eN la SeNteNCia de amparo.—de lo dispuesto por el artículo 77, fracción i, 
de la ley de amparo, sólo se infiere la exigencia relativa a que las sentencias 
que se dicten en los juicios de amparo contengan la fijación clara y precisa de 
los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para tener 
o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir su 
contenido traducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que 
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exista precepto alguno en la legislación invocada, que obligue al juzgador 
federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, tal omisión en nada agra-
via al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos y 
motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales 
y constitucionales aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos 
por el peticionario de garantías."

así como la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 830, tomo 
XXXi, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. para Cumplir CoN loS 
priNCipioS de CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad eN laS SeNteNCiaS de 
amparo eS iNNeCeSaria Su traNSCripCióN.—de los preceptos inte-
grantes del capítulo X ‘de las sentencias’, del título primero ‘reglas generales’, 
del libro primero ‘del amparo en general’, de la ley de amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación 
o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitu-
cionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin intro-
ducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, 
sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruen-
cia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer."

SeXto.—es innecesario examinar tanto las consideraciones que sus-
tentan el laudo reclamado, como los conceptos de violación que en su contra 
se exponen, ya que este tribunal Colegiado de Circuito advierte que en el 
presente caso se actualiza la causa de improcedencia prevista por el artículo 
61, fracción XXii, de la ley de amparo; de modo que, por tratarse de una cues-
tión de orden público se estudia de oficio y en forma preferente. además, 
porque la improcedencia impide el estudio de tema alguno que se relacione 
con el fondo de la litis constitucional.

en efecto, este tribunal Colegiado auxiliar advierte que se actualiza la 
causa de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción XXii, de la ley de 
amparo, que establece:
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"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: …

"XXii. Cuando subsista el acto reclamado pero no pueda surtir efecto 
legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del 
mismo; ..."

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter-
minado que para fijar el alcance de la citada causa de improcedencia, con-
viene tener presente que, generalmente, la emisión de un determinado acto 
de autoridad conlleva el reconocimiento o el establecimiento de una nueva 
situación jurídica, la cual se distingue por llevar aparejados determinados efec-
tos materiales y jurídicos que deben concretarse, en alguna medida, en la 
esfera jurídica del gobernado y que lo legitiman para acudir al juicio de 
amparo con el fin de obtener una sentencia que declare la invalidez del acto 
relativo por estimarlo violatorio de los derechos fundamentales tutelados 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

así, el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad 
cuyo objeto es reparar las violaciones de derechos que un determinado acto 
de autoridad genera sobre la esfera jurídica del gobernado que acuda a él, 
con el fin de restituirlo en el goce pleno de los derechos fundamentales que 
le hayan sido violados; por tanto, el legislador ordinario ha establecido diversos 
requisitos de procedencia del juicio de amparo que la condicionan a la cir-
cunstancia de que la sentencia protectora que, en su caso, llegue a dictarse 
pueda concretarse y trascender a la esfera jurídica del que obtenga la pro-
tección constitucional.

entre las causas de improcedencia del juicio de amparo se encuentra 
la prevista por el artículo 61, fracción XXii, de la ley de amparo, la cual el 
legislador estableció al considerar que en ocasiones, aun cuando en el mundo 
jurídico subsista el acto de autoridad que se determine inconstitucional; sin 
embargo, por alguna modificación del entorno dentro del cual se emitió, jurí-
dicamente es imposible restituir al quejoso en el goce pleno del derecho 
fundamental que se estime violado, o bien, ningún efecto jurídico tendría la 
respectiva sentencia concesoria, ya sea porque la prerrogativa que se vio afec-
tada por el acto de autoridad se encontraba incorporada temporalmente a la 
esfera jurídica de aquél; porque la situación jurídica de la que emanaba la refe-
rida prerrogativa se hubiere modificado sin dejar huella alguna en la esfera del 
gobernado susceptible de reparación; o bien, por cualquier otro motivo que, 
jurídicamente, impida que los efectos del acto reclamado se concreten en la 
esfera jurídica del peticionario de garantías.

de ahí que, si durante la sustanciación del juicio de amparo directo 
promovido por la parte actora en el juicio laboral de origen, la Junta respon-
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sable informa al tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento que tuvo a 
la demandada dando cumplimiento al laudo impugnado y a la actora conforme 
con él y remite las constancias que así lo acreditan; entonces, la materia del 
referido laudo deja de existir y lo que procede es decretar el sobreseimiento 
del juicio de amparo al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la 
fracción XXii del artículo 61 de la ley de amparo.

lo anterior, pues si la materia del laudo reclamado se traduce en la 
incorporación a la esfera jurídica del actor de las prerrogativas que reclamó 
mediante el respectivo procedimiento de ejecución, y éste declara ante la auto-
ridad judicial competente que la totalidad de los derechos que le asistían, en 
razón del acto jurídico subyacente al fallo correspondiente, le fueron restitui-
dos por el demandado al tenor de un convenio celebrado entre ellos, resulta 
indudable que el objeto o materia del laudo reclamado ha desaparecido del 
mundo jurídico, aun cuando subsista dicho laudo. debiendo señalarse que 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del acto jurídico que dio lugar al 
juicio, cuando acontece en virtud de un convenio celebrado entre las partes no 
constituye, en manera alguna, un efecto jurídico del laudo impugnado sino, 
en todo caso, de la relación jurídica que con anterioridad habían entablado esas 
partes, por lo que el pago correspondiente no puede considerarse como un 
efecto de la resolución judicial que haya dejado una huella en la esfera jurí-
dica de la quejosa, susceptible de repararse mediante la sentencia de amparo 
que, en su caso, llegare a emitirse.

lo que encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 19/2004 emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 318, tomo XiX, marzo de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice:

"amparo direCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo la JuNta reS-
poNSaBle iNForma Que tuVo por Cumplido el laudo impuGNado, 
auN CuaNdo QuieN Se HaYa oSteNtado Como repreSeNtaNte de la 
parte demaNdada eN el JuiCio laBoral de oriGeN para Cumplir 
tal reSoluCióN No HaYa aCreditado Su perSoNalidad.—Cuando 
durante la sustanciación del juicio de amparo directo promovido por la parte 
demandada en el juicio laboral de origen, la Junta responsable informa al tri-
bunal Colegiado de Circuito del conocimiento que tuvo a la demandada dando 
cumplimiento al laudo impugnado y a la actora conforme con él, y remite las 
constancias que así lo acreditan, la materia del referido laudo deja de existir 
y, en consecuencia, procede decretar el sobreseimiento del juicio de garantías 
al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XVii del ar-
tículo 73 de la ley de amparo, sin que sea obstáculo para lo anterior que la 
persona que se ostentó como representante de la parte demandada para cum-
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plir con el referido laudo no haya acreditado su personalidad ante la Junta 
responsable, pues el tribunal de amparo no puede pronunciarse sobre la lega-
lidad de actos que no fueron materia de impugnación a través del juicio de 
garantías y, por ende, las decisiones emitidas por la Junta responsable en eje-
cución del laudo reclamado deben estimarse válidas para los efectos legales 
conducentes, en tanto no exista resolución emitida por autoridad competente 
que decida lo contrario, máxime que el quejoso no queda en estado de indefen-
sión ante el evento de que el tercero perjudicado pretendiera la ejecución de 
dicho laudo y se abriera a trámite el procedimiento respectivo, ya que los actos 
emitidos durante él son impugnables a través del recurso de revisión estable-
cido en el artículo 849 de la ley Federal del trabajo."

asimismo, en la tesis aislada 2a. XCViii/2000 de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, publicada en la página 358, tomo Xii, agosto de 2000, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto:

"aCto reClamado Que SuBSiSte, pero CuYo oBJeto o mate-
ria Ya deJó de eXiStir. Si Se demueStra Que el terCero perJudi-
Cado deClaró aNte el JueZ Natural Que laS prerroGatiVaS CuYa 
tutela JuriSdiCCioNal SoliCitó Y le FueroN reCoNoCidaS, HaN Sido 
CumplidaS por la QueJoSa eN Virtud de uN CoNVeNio, opera la 
CauSal de improCedeNCia eStaBleCida eN la FraCCióN XVii del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo.—al tenor de lo establecido en el ar-
tículo 73, fracción XVii, de la ley de amparo, si estando pendiente de resolver 
un juicio de garantías promovido en contra de una sentencia judicial, cuyo 
objeto se traduce en que un gobernado deba cumplir en favor de otro, con quien 
previamente había celebrado un determinado acto jurídico, determinadas pres-
taciones consecuencia de ese vínculo, debe estimarse que el objeto o la mate-
ria de aquélla habrá dejado de existir, aun cuando tal sentencia subsista, si las 
partes dentro del juicio natural llegan a un convenio y en virtud de éste, el ter-
cero perjudicado acude ante el Juez que conoció del litigio declarando que el 
demandado, promovente del juicio de amparo, ha cumplido a su entera satis-
facción con las prerrogativas cuya tutela judicial solicitó y le fueron recono-
cidas, ya que si la materia de la resolución en comento se traduce en la 
incorporación a la esfera jurídica del tercero perjudicado de las referidas pre-
rrogativas, mediante el respectivo procedimiento de ejecución, al declarar éste 
ante la autoridad judicial competente que la totalidad de los derechos que le asis-
tían, en razón del acto jurídico subyacente al fallo correspondiente, le fueron 
restituidos por el quejoso, al tenor de un convenio celebrado entre ellos, resulta 
inconcuso que tal objeto o materia ha desaparecido del mundo jurídico, aun 
cuando subsista la sentencia de mérito. debiendo señalarse que el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del acto jurídico que dio lugar al juicio, cuando 
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acontece en virtud de un convenio celebrado entre las partes no constituye, en 
manera alguna, un efecto jurídico de la sentencia impugnada, sino, en todo 
caso, de la relación jurídica que con anterioridad habían entablado, por lo que 
el pago correspondiente no puede considerarse como un efecto de la resolución 
judicial, que haya dejado una huella en la esfera jurídica de la quejosa, sus-
ceptible de repararse mediante la sentencia de amparo que, en su caso, 
llegare a emitirse."

ahora bien, en el caso, por oficio ********** de seis de enero de dos mil 
catorce, el presidente del tribunal de Conciliación y arbitraje para los traba-
jadores al Servicio del estado y los municipios de tamaulipas remitió al pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito con sede en Ciudad Victoria, tamaulipas, copia certificada del conve-
nio celebrado el ********** el expediente laboral **********, en el que com-
pareció personalmente el actor ********** y ********** en su carácter de 
primer síndico del demandado ********** con el fin de dar por terminado 
el juicio laboral y en el que, además, ambas partes se reconocieron la perso-
nalidad jurídica; señalaron que el objeto del convenio era dar cumplimiento al 
laudo de veintiuno de agosto de dos mil trece; el demandado exhibió el cheque 
********** de diecisiete de diciembre de dos mil trece a nombre de ********** 
por $********** (**********), el cual según manifestó el demandado, co-
rrespondía al pago de la condena decretada en el citado laudo y, por ende, 
también desistió del presente juicio de amparo directo que promovió contra 
el citado laudo; por su parte, el actor aceptó dicha cantidad de dinero como 
pago de la condena que se decretó en el laudo de veintiuno de agosto de dos 
mil trece y manifestó que no se reservaba acción ni derecho alguno en contra 
del demandado.

asimismo, ambas partes solicitaron que se acordara el convenio eleván-
dolo a la categoría de laudo, por lo que el presidente del tribunal responsable, 
el representante de los ayuntamientos y el representante de los trabajadores al 
Servicio de los municipios aprobaron el convenio por no contener renuncia de 
derechos, ni atentar contra la moral y las buenas costumbres; asimismo, se hizo 
constar que el actor recibió el cheque que exhibió la parte demandada como 
pago de la condena decretada en el laudo de veintiuno de agosto de dos mil 
trece y, se ordenó el archivo del juicio laboral como totalmente concluido, como 
se advierte de la siguiente transcripción:

"… Ciudad Victoria, tamaulipas, siendo las ********** horas con mi-
nutos (sic) del día **********, comparecen en forma personal ante el tribunal 
de arbitraje para los trabajadores al Servicio del estado y los municipios, por 
una parte el C. **********, quien se identifica con credencial de elector con 
número de folio ********** expedida por **********, en la cual aparece 



1323QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

su nombre y fotografía, y por la otra parte comparece el C. ********** en su 
carácter de **********, quien acredita su personalidad dentro de los autos 
del expediente laboral **********, con constancia de mayoría expedida por el 
instituto electoral de tamaulipas (**********), dando fe la secretaria general. 
manifiesta el compareciente que el motivo de su presencia, es con la finalidad 
de celebrar un convenio, mismo que se sujeta al tenor de las siguientes:

"Cláusulas

"primera. ambas partes se reconocen la personalidad jurídica con la 
que comparecen a la concertación del presente convenio.

"Segunda. manifiesta el compareciente que el objeto del presente con-
venio lo es el cumplimiento de laudo de 21 de agosto del 2013, la representa-
ción del **********, exhibe el documento denominado ‘cheque’, que ampara la 
cantidad de $********** (**********) que corresponden al pago de la con-
dena decretada en el laudo mencionado con número de cheque ********** de 
fecha **********, con cargo al Banco ********** y pagadero a nombre del C. 
**********, manifestando el representante legítimo del **********: que 
es mi deseo desistirme del amparo directo en contra del laudo de fecha 21 
de agosto del 2013, en virtud que la presente controversia ha quedado sin 
materia.

"Cuarta (sic). en uso de la palabra la representante legítima, en este acto 
de entera conformidad, ratificando desde luego su conformidad con el pago 
respectivo de la condena decretada en el laudo de fecha 21 de agosto del 2013, 
agregando que no se reserva acción ni derecho alguno a ejercer en contra 
del municipio de **********, dándose por finiquitado el pago del presente 
concepto, así como la terminación del expediente laboral **********, por 
así convenir a mis intereses.

"Quinta (sic). Solicitan ambos comparecientes de esta autoridad labo-
ral que apruebe, el presente acuerdo de voluntades elevándolo a la categoría 
del laudo, ratificando el convenio que antecede para todos los efectos legales 
correspondientes.

"a continuación y con vista de lo anterior este tribunal dicta el siguiente.

"acuerdo: ténganse por comparecidos al C. **********, quien se iden-
tifica con credencial de elector con número de folio ********** expedida 
por el iFe, en la cual aparece su nombre y fotografía, y por la otra parte com-
parece el C. **********, en su carácter de ********** del ********** quien 
acredita su personalidad dentro de los autos del expediente laboral **********, 
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con constancia de mayoría expedida por el instituto electoral de tamaulipas 
(**********), dando fe la secretaria general. Se tiene al representante legí-
timo, recibiendo de entera conformidad ante la fe de la secretaria general, el 
documento de pago descrito en la cláusula tercera del presente instrumento, 
y toda vez que lo anterior no es contrario a la moral, al derecho y a las buenas 
costumbres, con fundamento en los artículos 6 y 37 de la ley de trabajo de 
los Servidores públicos del estado de tamaulipas, así como el artículo 33 
de la ley Federal del trabajo se aprueba, sanciona y eleva el presente conve-
nio a la categoría del laudo, teniéndose por cubierta el pago de la condena 
decretada en el laudo de fecha 21 de agosto del 2013, haciéndose constar en 
este acto que el C. **********, recibe el cheque por la cantidad de $********** 
(**********) que corresponden al pago de la condena decretada en el laudo 
mencionado con número de cheque ********** de fecha **********, con 
cargo al ********** y pagadero a nombre del C. **********, exhibiendo 
con esta actuación el recibo correspondiente, teniendo este tribunal como 
asunto totalmente concluido el expediente laboral ********** por convenio y 
se procede al archivo de este expediente, no reservándose la parte actora acción 
legal alguna que ejercer en contra del **********. en relación a lo solicitado 
por el representante legítimo del **********, remítase copia certificada al pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito en el estado para que surta el efecto legal a que haya lugar. del ante-
rior acuerdo quedan notificados los comparecientes entregándoseles copia 
y firman al margen para constancia legal. doy fe.

"así lo acordaron y firmaron el presidente por ministerio de ley, así como 
los representantes de los trabajadores al Servicio del estado y de los munici-
pios. actuando con la secretaria general. doy fe."

de lo anterior se colige que, en el caso, se actualiza la causa de impro-
cedencia invocada, toda vez que durante la sustanciación del presente juicio 
de amparo directo promovido por el actor en el juicio laboral de origen, el pre-
sidente del tribunal responsable informó al órgano de control constitucional 
auxiliado que aquél y el demandado celebraron un convenio para dar por 
concluido el juicio laboral, el cual fue aprobado por no contener renuncia de 
derechos, ni atentar contra la moral ni las buenas costumbres, por lo que, inclu-
sive, tuvo como asunto totalmente concluido el juicio de origen y ordenó el 
archivo del expediente; para tal efecto, remitió las constancias que así lo acre-
ditan; por tanto, es evidente que la materia del referido laudo dejó de existir 
aun cuando subsista el laudo aquí combatido.

en efecto, el laudo reclamado de veintiuno de agosto de dos mil trece emi-
tido por el tribunal responsable en el expediente laboral **********, carece de 
materia porque ante el pago pactado de la cantidad de $********** (**********), 
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la autoridad responsable aprobó el convenio de que se trata; a su vez el que-
joso manifestó que estaba conforme con el pago respectivo que cubría la 
condena decretada en el laudo reclamado y solicitó la terminación del juicio 
laboral.

apoya la anterior determinación, la tesis aislada i.6o.t.393 l, que com-
parte este órgano jurisdiccional emitida por el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, publicada en la página 2311, tomo 
XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta que dice:

"amparo direCto. Si la JuNta remite CoNStaNCiaS de laS Que 
Se adVierte Que tuVo al promoVeNte de aQuÉl daNdo CumplimieNto 
al laudo impuGNado, deBe deCretarSe el SoBreSeimieNto eN el 
JuiCio.—Si durante la sustanciación del amparo directo promovido por la 
demandada en el juicio laboral, la Junta remite al tribunal Colegiado de Cir-
cuito constancias de las que se advierte que tuvo a aquélla dando cumplimiento 
al laudo impugnado, la materia de éste deja de existir y, por tanto, debe decre-
tarse el sobreseimiento en el juicio de garantías con fundamento en el artículo 
74, fracción iii, de la ley de amparo, al actualizarse la causal de improceden-
cia prevista en la fracción XVii del artículo 73 del citado ordenamiento legal."

en consecuencia, al haberse actualizado la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XXii del artículo 61 de la ley de amparo, lo procedente 
es sobreseer en el presente juicio con fundamento en la diversa fracción V del 
precepto 63 del referido ordenamiento legal.

Se invoca al caso la jurisprudencia 2a./J. 181/2006 emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 189, tomo XXiV, diciembre de 2006, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"aCto reClamado Que FormalmeNte SuBSiSte pero CuYo 
oBJeto o materia deJó de eXiStir. la CauSa de improCedeNCia 
eStaBleCida eN la FraCCióN XVii del artÍCulo 73 de la leY de am-
paro Se aCtualiZa CuaNdo loS eFeCtoS de aQuÉl No HaN aFeCtado 
la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo Y Se modiFiCa el eNtorNo eN el 
Cual Fue emitido, de modo Que la proteCCióN Que, eN Su CaSo, 
Se CoNCediera CareCerÍa de eFeCtoS.—en virtud de que el juicio de 
amparo es un medio de control constitucional cuyo objeto es reparar las vio-
laciones de garantías que un determinado acto de autoridad genera sobre la 
esfera jurídica del gobernado que lo promueva, con el fin de restituirlo en el pleno 
goce de sus derechos fundamentales que le hayan sido violados, el legislador 
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ordinario ha establecido como principio que rige su procedencia la circuns-
tancia de que el fallo protector que en su caso llegare a emitirse pueda con-
cretarse y trascender a la esfera jurídica del gobernado que lo haya promovido. 
en ese tenor, debe estimarse que la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 73, fracción XVii, de la ley de amparo, conforme al cual tendrá lugar esa 
consecuencia jurídica cuando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir 
efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto o materia 
del mismo, se actualiza cuando el juzgador de garantías advierta que los efec-
tos del acto de autoridad impugnado no se han concretado en la esfera jurí-
dica del quejoso, ni se concretarán, en virtud de la modificación del entorno en 
el cual éste se emitió, por lo que en caso de concluirse que el mismo es incons-
titucional, jurídicamente se tornaría imposible restituir al quejoso en el goce 
de la garantía que se estime violada, o bien ningún efecto jurídico tendría la 
respectiva sentencia concesoria, lo que generalmente sucede cuando la situa-
ción jurídica que surgió con motivo del respectivo acto de autoridad, aun cuando 
éste subsiste, se modifica sin dejar alguna huella en la esfera jurídica del gober-
nado, susceptible de reparación, lo que impide que ese preciso acto y sus efec-
tos trasciendan a este último y que, por ende, el fallo protector cumpla con su 
finalidad. "

así como la tesis aislada 2a. XlViii/98 sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 241, tomo 
Vii, abril de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del tenor literal siguiente:

"CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado e iNSuBSiSteNCia 
de Su oBJeto o materia. la diStiNCióN eNtre eStaS CauSaS de im-
proCedeNCia del JuiCio de amparo radiCa eN Que la primera 
reQuiere de la iNterVeNCióN de la autoridad.—es factible distinguir 
la causa de improcedencia del juicio de garantías prevista en la fracción XVi 
del artículo 73 de la ley de amparo, consistente en la cesación de los efec-
tos del acto reclamado, de la establecida en la fracción XVii del mismo dis-
positivo legal, que entraña la insubsistencia del objeto o la materia del acto 
reclamado. la distinción radica en que la primera requiere de la actividad o 
participación de la autoridad, que es la única que puede hacer cesar los efec-
tos de un acto autoritario, mientras que la actualización de la segunda, aunque 
parte de la subsistencia del acto reclamado, necesita que se presente la impo-
sibilidad de que sus efectos se realicen o continúen realizando por haber de-
jado de existir totalmente el objeto o la materia del acto, lo cual puede suceder 
por causas ajenas a la voluntad de la autoridad."

No es obstáculo a la anterior determinación el hecho de que el artículo 
64 de la ley de amparo, en su párrafo segundo, establezca el imperativo para 
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los órganos jurisdiccionales de amparo de dar vista a los quejosos cuando, de 
oficio, adviertan la actualización de alguna de las causas de improcedencia 
previstas por el artículo 61 del ordenamiento legal en comento para que, en 
un plazo de tres días, manifiesten lo que a su derecho convenga.

lo anterior, toda vez que de la interpretación en sentido contrario del 
precepto jurídico en cita se advierte que cuando es alguna de las partes 
quien propone la actualización de la causal de improcedencia o, en su caso, 
ya fue analizada por un órgano jurisdiccional inferior, no surge la obligación 
para los órganos jurisdiccionales de amparo de ordenar la referida vista.

en ese orden de ideas, si del análisis de las constancias que conforman 
el presente juicio de amparo directo se advierte que el tribunal de Concilia-
ción y arbitraje para los trabajadores al Servicio del estado y los municipios de 
tamaulipas, por conducto de su presidente (autoridad responsable conforme 
a lo previsto por el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo) fue quien a tra-
vés del comunicado de seis de enero de dos mil catorce hizo del conocimiento 
del tribunal auxiliado que las partes realizaron convenio para dar por concluido 
el juicio laboral y adjuntaron las copias certificadas de la diligencia realizada el 
********** en el juicio laboral ********** y, por ello, la propia autoridad res-
ponsable solicitó el sobreseimiento en el presente juicio de amparo; además, ese 
comunicado se acordó en proveído de veintidós de enero de dos mil catorce 
por el tribunal auxiliado y se notificó a las partes por lista de estrados el siguiente 
veintitrés de enero como se advierte de la página de internet http://proddsibd/
uep-j/acuerdos/default.asp; entonces, resulta incuestionable que no se actua-
liza la hipótesis que contempla el párrafo segundo del artículo 64 de la ley 
de amparo.

Sirve de apoyo a lo antes expuesto el criterio sustentado por este tribu-
nal Colegiado auxiliar en la tesis tC(iV)1.10la.013.5, pendiente de publicarse, 
que dice:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. HipóteSiS eN la Que 
No Se aCtualiZa la oBliGaCióN de dar ViSta al QueJoSo CoN Su 
poSiBle SurGimieNto, iNterpretaCióN del SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY NueVa de amparo (eN ViGor el 3 de aBril 
de 2013).—el precepto legal aludido establece que, cuando un órgano juris-
diccional de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no 
alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional 
inferior deberá dar vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, mani-
fieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, ese supuesto no se actua-
liza si es la autoridad responsable quien hace del conocimiento del órgano 
jurisdiccional de amparo su posible surgimiento puesto que, en esa hipótesis, 
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no se satisface el requisito de que la causal no haya sido alegada por las par-
tes, en tanto que a aquélla le asiste ese carácter en términos del artículo 
5o., fracción ii, de la ley de la materia."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se sobresee en el juicio de amparo promovido por ********** 
en contra del laudo de veintiuno de agosto de dos mil trece dictado por el tri-
bunal de Conciliación y arbitraje para los trabajadores al Servicio de los mu-
nicipios del estado con sede en Ciudad Victoria, tamaulipas, en el expediente 
laboral **********, por los motivos expuestos en el último considerando de 
esta ejecutoria.

engrósese la presente resolución a los autos y a fin de que el órgano juris-
diccional de origen (primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del décimo Noveno Circuito con residencia en Ciudad Victoria, tamaulipas) 
proceda a la notificación correspondiente de la sentencia, remítasele en ver-
sión pública a través de cualquier medio de almacenamiento electrónico; 
háganse las anotaciones pertinentes en el libro electrónico de registro; en su 
oportunidad, agréguense al cuaderno de antecedentes testimonio de esta reso-
lución, copia certificada del acto reclamado, de la demanda de amparo, de la 
diligencia de **********, transcrita en esta ejecutoria, y del acuse de recibo 
de las constancias de captura de sentencia definitiva en el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes.

así, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente Jorge toss 
Capistrán, Sofía Virgen avendaño y del ponente, secretario de tribunal, Jorge 
alonso Campos Saito,8 lo resolvió el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región, quienes firman ante la secretaria de 
tribunal ensueño Fortuny Valdivia autorizada para dar fe.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

8 autorizado para desempeñar funciones de magistrado de Circuito, en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, comunicado mediante 
oficio CCJ/St/6833/2013, signado por el secretario técnico de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal.
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IMPRoCEdEnCIA En EL AMPARo. SI LA AutoRIdAd RESPon
SABLE HACE dEL ConoCIMIEnto dEL ÓRgAno juRISdIC
CIonAL EL PoSIBLE SuRgIMIEnto dE ALgunA CAuSAL, no 
SE ACtuALIZA LA oBLIgACIÓn dE dAR VIStA AL QuEjoSo, 
ConFoRME AL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE 
LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013. el artículo 64, párrafo segundo, de la ley de amparo establece 
que cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni anali-
zada por un órgano jurisdiccional inferior, deberá dar vista al quejoso 
para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho con-
venga; sin embargo, ese supuesto no se actualiza si es la autoridad 
responsable quien hace del conocimiento del órgano jurisdiccional de 
amparo su posible surgimiento, pues en esa hipótesis, no se satisface 
el requisito de que la causal no haya sido alegada por las partes, en 
tanto que a aquélla le asiste ese carácter en términos del artículo 
5o., fracción ii, de la ley de la materia.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o. J/5 (10a.)

amparo directo 554/2013 (cuaderno auxiliar 698/2013) del índice del Segundo tribu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Virginia lagunas Clemente. 31 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: roberto Castillo Garrido. Secretario: marín acevedo 
peña.

amparo directo 729/2013 (cuaderno auxiliar 821/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. ayuntamiento Constitucional del municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 28 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: roberto Castillo Garrido. Secretaria: luz maría García Bautista.

amparo directo 1252/2013. (cuaderno auxiliar 40/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. instituto mexicano del Seguro Social. 31 de enero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tri-
bunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretaria: luz maría García Bautista.
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amparo directo 1291/2013 (cuaderno auxiliar 56/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. ayuntamiento de Jaumave, tamaulipas. 13 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
Secretaria: Siloy Jazbeth almanza Herrera.

amparo directo 1292/2013 (cuaderno auxiliar 57/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: Jorge alonso Campos Saito, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretaria: Siloy Jazbeth almanza 
Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

notIFICACIÓn PERSonAL En MAtERIA FISCAL. tRAtÁndoSE dE 
PERSonAS FÍSICAS, PARA Su VALIdEZ, no ES nECESARIo QuE 
SE REQuIERA LA PRESEnCIA dE Su REPRESEntAntE LEgAL.

amparo direCto 453/2013. 13 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JaCiNto FiGueroa SalmorÁN, JueZ de diStrito 
eN el CarGo de maGiStrado de CirCuito. SeCretario: orlaNdo 
HerNÁNdeZ torreBlaNCa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—estudio de los conceptos de violación. el análisis de los con-
ceptos de violación vertidos por la parte quejosa, permite arribar a las consi-
deraciones jurídicas siguientes:

la peticionaria de garantías, como conceptos de violación, en esencia, 
vierte los argumentos que se sintetizan a continuación.

en el primer concepto de violación aduce que es ilegal la determinación 
de la Sala Fiscal en el considerando quinto de la sentencia reclamada, consis-
tente en declarar infundados los conceptos de impugnación primero de su 
demanda, así como el segundo, tercero, cuarto y quinto del escrito de amplia-
ción de la demanda de nulidad, señalando que la responsable omitió analizar 
el planteamiento dirigido a desvirtuar la determinación de la resolución im-
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pugnada, en particular el que corresponde acreditar que no se requirió de 
manera clara la presencia de su representante legal, sin importar que sea 
una persona física, lo cual, estima, no es argumento válido para que no se 
requiera formalmente la presencia de aquél; de ahí que tal circunstancia viola 
en su perjuicio los artículos 14 y 16 constitucionales.

Que la Sala del conocimiento interpretó incorrectamente lo dispuesto 
en la fracción ii del artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, puesto que 
una cosa es que el visitador pueda atender la diligencia con cualquiera de las 
cuatro personas a que alude esa fracción, a saber: 1. el visitado; 2. su repre-
sentante legal; 3. el encargado; y, 4. quien se encuentre al frente del lugar 
visitado, y otra cosa es que el visitador omita y se le releve de la obligación 
formal de respetar las formalidades que deben observarse al practicar cual-
quier diligencia de molestia al gobernado, máxime que se trata de una visita 
domiciliaria.

Que siempre debe requerirse al representante legal del contribuyente 
visitado, sin importar si es persona física o moral, con la finalidad de respetar 
la garantía constitucional del debido proceso legal y dar certeza jurídica en 
ese acto de molestia, de haber atendido la misma con la mejor persona que 
se encontraba en el establecimiento, ante la ausencia (en el presente caso) 
de la contribuyente (persona física) buscada, cuya lógica jurídica hace con-
cluir que era necesario que al menos se hubiese circunstanciado en el cuer-
po del acta de visita domiciliaria de veintidós de octubre de dos mil doce, lo 
siguiente: "… que en virtud de la ausencia del contribuyente buscado, se pro-
cedió a requerir la presencia del representante legal del mismo, y ante la 
ausencia del mismo, se procedió a requerir la presencia del encargado, y 
al confirmar que este último también no se encontraba dentro del domicilio 
fiscal, se procede a entregar la orden de visita domiciliaria a la persona que 
comparece como empleado, según su dicho, y en su carácter de la persona 
que se encuentra al frente de la negociación del contribuyente visitado, …"

por tanto, aduce la impetrante que es muy distinto que se alegue que 
no se circunstanció la presencia del representante legal del contribuyente 
buscado y otra muy diferente es que se arguya que el visitador de la autoridad 
fiscal no puede llevar a cabo su visita domiciliaria con cualquiera de las perso-
nas a que se refiere la fracción ii del numeral 49 del Código Fiscal de la Fede-
ración y, en ese sentido, lo que alegó fue el primer supuesto y no el segundo.

de esta manera, reitera que en el acta de visita impugnada no se cir-
cunstanció debidamente el requerimiento de la presencia del representante 
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legal, persona que expresamente también señala el numeral 49 del Código 
Fiscal de la Federación, y el hecho de que indistintamente se pueda atender 
la diligencia con cualquiera de ellas, no significa que no se deba circunstan-
ciar el requerimiento formal de su presencia, en el acta de visita domiciliaria, 
lo que también representa una ausencia en la debida circunstanciación del 
acta citada que trae como consecuencia la nulidad lisa y llana de la misma, 
así como de la resolución determinante de la multa, por tener como antece-
dente un acto viciado de ilegalidad.

manifiesta que resulta aplicable al respecto, el criterio adoptado por 
este propio tribunal al resolver el amparo directo administrativo 81/2013, pro-
movido por **********, en cuyo considerando séptimo –el cual transcribe– 
hizo suyas las anteriores premisas, para concluir que es ilegal que no se 
requiriera la presencia del representante legal de la causante aun cuando 
fuese persona física.

asimismo, la peticionaria de garantías invoca en apoyo de sus plan-
teamientos, el criterio sustentado por la Sala regional del pacífico al resolver 
el juicio de nulidad **********, promovido por el contribuyente **********, 
en la sentencia de cuatro de febrero de dos mil nueve, el cual señala, fue 
confirmado por el primer tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del Vigésimo primer Circuito, al resolver la revisión fiscal **********, 
mismo que inserta dentro de su concepto de violación; así como también 
invoca, en ese mismo sentido, la resolución del amparo directo administra-
tivo **********, de la quejosa **********, del citado órgano colegiado.

en el segundo de sus motivos de disenso, la peticionaria de garantías 
acusa la ilegalidad del fallo reclamado, porque declaró infundado su agravio 
primero de la ampliación de la demanda de nulidad, mediante el cual planteó 
la omisión de otorgarle su derecho a través de la persona que atendió la dili-
gencia impugnada, para designar testigos de asistencia, vulnerándose la for-
malidad establecida en la fracción iii del artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación.

reclama que la responsable no debe interpretar al grado de suplir la 
deficiencia del visitador, toda vez que la importancia de la designación de tes-
tigos radica en el hecho de dejar constancia de que los testigos tuvieron que 
ser designados por la persona que atendió la diligencia, y que dieron fe de la 
resistencia citada, sin que deba presumirse que en virtud de esa resistencia 
se entienda que tampoco quiere designar testigos que den fe de lo que están 
observando.
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Que la renuencia de quien atendió la diligencia, si bien puede ameritar 
una sanción pecuniaria, ello no justifica la omisión de las reglas del proce-
dimiento de visita domiciliaria que deben seguirse para darle validez, máxime 
cuando se observa que no existió designación de testigos, sin que la Sala 
sea un órgano legislativo para determinar hipótesis no establecidas en la ley 
y concluir que "no existía obligación" de respetar el derecho de designar 
testigos.

Finaliza invocando en su favor, los criterios emitidos por la autoridad 
responsable en las sentencias de los juicios **********, promovido por 
**********, S.a. de C.V.; **********, de ********** y **********, instada 
por **********, S.a. de C.V., las cuales digitaliza al respecto.

los motivos de queja previamente resumidos devienen infundados, 
conforme se explica a continuación.

No se sostienen sus motivos de queja a través de los cuales aduce, esen-
cialmente, que en el desahogo de la notificación de la resolución origina-
riamente recurrida, no se requirió la presencia del representante legal de la 
persona física buscada, ni se hizo constar su ausencia; no obstante que 
el Código Fiscal de la Federación no hace distinción entre personas físicas y 
morales, siendo requisito indispensable que se requiera la presencia de su 
representante legal, para que en caso de no encontrarlo proceda realizar la 
diligencia con un tercero o quien se encuentre en el domicilio.

alegando a su vez, que en el acta de visita impugnada no se circuns-
tanció debidamente el requerimiento de la presencia del representante legal, 
persona que expresamente también señala el numeral 49 del Código Fiscal 
de la Federación, y el hecho de que indistintamente se pueda atender la diligen-
cia con cualquiera de ellas, ello no significa que no se deba circunstanciar el 
requerimiento formal de su presencia en el acta de visita domiciliaria, lo que 
trae como consecuencia la nulidad lisa y llana de la misma, así como de la 
resolución determinante de la multa, por tener como antecedente un acto 
viciado de ilegalidad.

motivos de agravio que no se sostienen, puesto que debe señalarse 
que, en materia de notificaciones fiscales, y tratándose de personas físicas, 
para su validez no es necesario requerir la presencia del representante legal, 
resultando aplicable, al respecto, lo definido en la tesis XXi.2o.p.a.130 a de 
este propio tribunal Colegiado, del epígrafe que indica:
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"NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. tratÁNdoSe de per-
SoNaS FÍSiCaS, para Su ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera 
la preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal.—la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 
48/95, que en los citatorios para llevarse a cabo una notificación en materia 
fiscal, en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no es 
necesario, para su validez, que se dirijan además de a la persona moral inte-
resada, a su representante legal, porque esa situación no genera algún estado 
de incertidumbre o indefensión, pues las personas morales, como ficciones 
jurídicas que son, sólo pueden apersonarse al través de dichos representan-
tes, por lo que es incuestionable que si el citatorio de referencia se dirige a la 
persona moral, debe entenderse que se le está dirigiendo por medio de su 
representante legal. de esta manera, en aplicación del mencionado criterio, 
tratándose de notificaciones a personas físicas, tampoco cabe exigir que 
éstas se dirijan además a su representante legal, porque en este supuesto 
son aquéllas las directamente obligadas por el acto de autoridad que se pre-
tende notificar y, por consecuencia, quienes responden ante la autoridad 
personalmente, aunado a que las personas físicas pueden actuar por propio 
derecho y no necesariamente a través de su representante legal, contraria-
mente a lo que sucede con las personas morales."1

Criterio reiterado, inclusive, en la ejecutoria de nueve de mayo de dos 
mil trece, que resolvió la diversa revisión fiscal 43/2013, del índice de este 
tribunal, cuyos razonamientos son útiles para fortalecer el presente fallo, y 
que en la parte conducente se atraen:

"… ahora bien, para comprender por qué son fundados los agravios de 
la autoridad recurrente, cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en diversos precedentes de jurisprudencia, estableció el criterio con-
sistente en que el artículo 44, fracción ii, primer párrafo, del Código Fiscal de 
la Federación, prevé que en los casos de una visita fiscal en el domicilio del 
contribuyente, si al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practi-
carse la diligencia, no estuviere el visitado o su representante, dejarán citato-
rio con la persona que se encuentre en dicho lugar, para que éstos lo esperen 
a una hora determinada del día siguiente para recibir la orden de visita y, si 
no lo hicieren, la visita se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado; 

1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio 
2011, materia administrativa, página 2143. registro iuS 161544.
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lo que obedece a que el objeto del citatorio no se constriñe únicamente a 
citar al contribuyente para que reciba una ‘orden de visita domiciliaria’, sino, 
fundamentalmente, para que el contribuyente o su representante conozca, de 
manera cierta, el tipo de diligencia administrativa que se realizará en su domi-
cilio, como excepción al principio de inviolabilidad domiciliaria, así como, la 
serie de consecuencias en su esfera jurídica resultado de la auditoría fiscal 
que se practicará.

"por tanto, el citatorio es un imperativo para la autoridad y su emisión 
deberá contener los requisitos legales, lo cual constituye una garantía de se-
guridad jurídica para el visitado, quien, al tener conocimiento del tipo de dili-
gencia a practicarse, está en posibilidad de decidir si es necesaria o no su 
presencia en la misma, lo que se corrobora con los alcances que en el nume-
ral citado se establecen y, en caso de falta de atención al citatorio, ello dará 
lugar a que la visita se realice inmediatamente con quien se encuentre en 
el lugar visitado.

"en ese sentido, también ese alto tribunal del país estableció el criterio 
relativo a que, si bien el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, única-
mente prevé la obligación del notificador de levantar razón circunstanciada de 
las diligencias, tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo 
de ejecución y, en concreto, cuando la persona que se encuentre en el lugar 
o un vecino con quien pretendan realizarse aquéllas, se negase a recibir la 
notificación; esto es así, porque aun cuando el precepto aludido no señale 
expresamente la necesidad de que se levante acta circunstanciada de la dili-
gencia personal de notificación, en la que se asienten los hechos que ocurran 
durante su desarrollo, la redacción del precepto tácitamente lo contempla, 
por tanto, es de concluirse que en las actas relativas debe asentarse:

"a) razón circunstanciada que precise la persona buscada,

"b) Su domicilio, en su caso,

"c) por qué no se pudo practicar la notificación,

"d) Con quién se entendió la diligencia, y

"e) a quién se dejó el citatorio.

"Formalidades que no son exclusivas del procedimiento administrativo 
de ejecución, sino que son comunes a la notificación de los actos administrati-
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vos en general; de ahí que, atendiendo a las características propias de las no-
tificaciones personales, en concordancia con las garantías de fundamentación 
y motivación que debe revestir todo acto de autoridad, la razón circunstanciada 
debe levantarse no sólo en el supuesto expresamente referido, sino también 
al diligenciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las formali-
dades específicas que dispone el numeral en cita, permite un cabal cum-
plimiento a los requisitos de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Federal, y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los 
gobernados.

"así pues, en el acta de notificación del citatorio que se dejará con la 
persona que se encuentre en el domicilio del contribuyente visitado o su repre-
sentante legal, para que esperen a una hora determinada del día siguiente, 
para recibir la orden de visita, subsiste la obligación del notificador de asentar 
el lugar en que se lleve a cabo la diligencia y los datos que lo justifiquen, el 
por qué se realiza con persona distinta del interesado; es decir, circunstanciar 
en el acta de la diligencia de notificación personal, que se requirió la presencia 
del interesado o de su representante legal, y que por no encontrarse presente, 
se le dejó citatorio con la persona que se encontró en el domicilio, donde se 
llevó a cabo la diligencia, para que la persona interesada lo esperare a una 
hora determinada del día siguiente, para recibir la orden de visita.

"las jurisprudencias de que se habla, se identifican con los números 
2a./J. 15/2001 y 2a./J. 99/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicadas en las páginas 494 y 271 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomos Xiii, abril de 2001 y Xii, diciembre de 2000, 
respectivamente, Novena Época, cuyo rubros y textos dicen: ‘NotiFiCaCióN 
FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNS-
taNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’ (se transcribe) … ‘aCtaS de ViSita domi-
Ciliaria. Su CirCuNStaNCiaCióN deBe CoNStar eN el propio doCu-
meNto Que laS CoNtieNe Y No eN uNo diVerSo.’ (se transcribe).

"por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoria emitida en sesión de veinticinco de agosto de mil 
novecientos noventa y cinco, al resolver la contradicción de tesis 3/95, entre 
las sustentadas por el primer y el Cuarto tribunales Colegiados en materia 
administrativa del primer Circuito, que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 
48/95, de rubro: ‘CitatorioS para NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No 
eS NeCeSario, para Su ValideZ, Que Se diriJaN, ademÁS de a la 
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perSoNa moral iNtereSada, a Su repreSeNtaNte leGal.’; respecto 
al tema relativo a la legalidad del citatorio a que se refiere el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, consideró lo siguiente: (se transcribe)

"lo transcrito pone de manifiesto que, en virtud de que una persona 
moral es una ficción creada por la ley, sólo podrá apersonarse a través de sus 
representantes legales, por lo cual, todos los actos jurídicos por los que ésta 
adquiera derechos u obligaciones, deberán entenderse con quienes legal-
mente la representen, independientemente de que los documentos en que se 
contengan esos derechos u obligaciones se expidan o vayan dirigidos a nombre 
de la persona moral o que también se incluya de modo expreso a su represen-
tante; tratándose de las notificaciones fiscales a las personas morales, para 
la legalidad del citatorio a que se refiere el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, basta con que se haga a nombre de la persona colectiva, para que 
se entienda que la diligencia deberá ser atendida sólo por quien acredite 
tener la legal representación de la sociedad de que se trate, pues no debe olvi-
darse que, por disposición de la ley, la persona moral dotada de personalidad 
jurídica propia, es decir, distinta de la de sus socios, es la única obligada por 
el acto de la autoridad fiscal que se pretende notificar y, en tales condiciones, 
deberá responder ante la autoridad, desde luego, a través de cualquiera de sus 
representantes legales, por no poder hacerlo personalmente como si se tratara 
de una persona física.

"por esas razones, ese alto tribunal del país determinó que no cabe 
exigir que el citatorio previo a la notificación de un acto o resolución de la 
autoridad fiscal, para ser válido, deba dirigirse a la persona moral y, además, 
a su representante legal, pues de los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de 
la Federación, que regulan el procedimiento de notificación cuando ésta debe 
hacerse de manera personal, no se desprende formalidad alguna en ese sen-
tido; criterio jurisprudencial que este tribunal Colegiado estima aplicable en 
el presente asunto, porque si por las razones establecidas en la ejecutoria de 
que se trata, no cabe exigir que el citatorio deba dirigirse a la persona moral 
y, además, a su representante legal, con mayor razón no es dable exigir ese 
requisito tratándose de una persona física, ya que, en tal supuesto, es ésta la 
directa obligada por el acto de la autoridad fiscal que se pretende notificar y, 
por consecuencia, quien responde ante la autoridad personalmente.

"en ese sentido, como sucede tratándose de la persona a quien va diri-
gido el citatorio, la circunstanciación respecto del requerimiento de la pre-
sencia del representante legal del contribuyente en el acta de la diligencia en 
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la que se deja citatorio al visitado para que espere al notificador en hora de-
terminada del día siguiente para notificarle el oficio de la primera ampliación 
del plazo de vista domiciliaria; no puede exigirse con igual rigor cuando 
se trate de una persona física, que cuando se trata de una persona moral, 
porque en tal caso, como obligada directa por el acto de la autoridad fiscal 
que se pretende notificar, la contribuyente responde ante dicha autoridad 
personalmente.

"de ahí lo fundado de los agravios que se analizan, conforme ha quedado 
expuesto anteriormente, porque contrario a lo considerado, en la parte condu-
cente de la sentencia sujeta a revisión, y como bien lo aduce la recurrente, la 
omisión de hacer constar en el citatorio y el acta de diligencia de notificación 
de dieciocho y diecinueve de agosto de dos mil nueve (fojas doscientos 
ochenta a doscientos ochenta y dos), que también se haya requerido la 
presencia de su representante legal, lo cual conforme ha quedado ex
puesto no resulta legalmente procedente porque, como ya se vio, tra
tándose de personas físicas no cabe exigir ese requisito, ya que en este 
supuesto, la persona buscada es la directa obligada por el acto de la 
autoridad fiscal que se pretende notificar y, por ende, quien responde 
ante la autoridad personalmente.

"luego, si en el acta de la diligencia de notificación de la última acta 
parcial de visita domiciliaria a la contribuyente **********, el notificador 
fiscal hizo constar que requirió la presencia de la mencionada contribuyente, 
y que por no encontrarse presente, entendió esa diligencia con tercera per-
sona (en su carácter de tercero compareciente del contribuyente buscado), que 
se encontró en el domicilio donde se llevó a cabo la diligencia, entonces, en 
contraposición de lo determinado en el fallo recurrido, dicha diligencia sí satis-
face, respecto de tal requisito, las formalidades que para su legalidad exigen 
los artículos 44, fracción ii, primer párrafo, 134 y 137 del Código Fiscal de la 
Federación.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por igualdad de razón, la jurisprudencia 2a./J. 
48/95, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 140 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
ii, septiembre de 1995, Novena Época, materia administrativa, que dice: ‘Cita-
torioS para NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No eS NeCeSario, 
para Su ValideZ, Que Se diriJaN, ademÁS de a la perSoNa moral 
iNtereSada, a Su repreSeNtaNte leGal.’ (se transcribe)

"igualmente, tiene aplicación, por los principios jurídicos que la infor-
man, la Jurisprudencia 2a./J. 54/2004, de la propia Segunda Sala del máximo 
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tribunal del país, consultable en la página 615 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, Novena Época, materia admi-
nistrativa, que establece: ‘ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 
44, FraCCióN ii, primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS, eS reQuiSito Que el Ci-
tatorio para eNtreGar la ordeN CorreSpoNdieNte e iNiCiar la 
diliGeNCia Se diriJa a Su repreSeNtaNte leGal, SiN Que Sea NeCe-
Sario SeÑalar Su NomBre por CareCer la autoridad de eSe 
dato.’ (se transcribe)

"Sin que obste a lo anterior la existencia de la jurisprudencia 2a./J. 
82/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 404, julio de 2009, tomo XXX, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que transcribe la Sala responsable 
en la sentencia recurrida, del epígrafe que dice: ‘NotiFiCaCióN perSoNal 
praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS 
de eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para 
Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la dili-
GeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN terCero.’

"lo anterior tomando en cuenta que en la ejecutoria que dio origen a la 
misma no se apartó de los criterios sustentados en las jurisprudencias 2a./J. 
48/95 y 2a./J. 54/2004, de rubros: ‘CitatorioS para NotiFiCaCióN eN 
materia FiSCal. No eS NeCeSario, para Su ValideZ, Que Se diriJaN, 
ademÁS de a la perSoNa moral iNtereSada, a Su repreSeNtaNte 
leGal.’ y ‘ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 44, FraCCióN ii, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tratÁNdoSe 
de perSoNaS moraleS, eS reQuiSito Que el Citatorio para eNtre-
Gar la ordeN CorreSpoNdieNte e iNiCiar la diliGeNCia Se diriJa a 
Su repreSeNtaNte leGal, SiN Que Sea NeCeSario SeÑalar Su Nom-
Bre por CareCer la autoridad de eSe dato.’, transcritas en párrafos 
precedentes y en las que se dijo que tratándose de las personas morales, no 
cabe exigir que el citatorio previo a la notificación de un acto o resolución de 
la autoridad fiscal, para ser válido, deba dirigirse a la persona moral y además 
a su representante legal, pues de los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la 
Federación, que regulan el procedimiento de notificación cuando ésta debe 
de hacerse de manera personal, no se desprende formalidad alguna en ese 
sentido.

"Se afirma lo anterior, dado que de la lectura de la ejecutoria emitida al 
resolver la contradicción de tesis de la cual derivó la aludida jurisprudencia 
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2a./J. 82/2009, se puede advertir que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expuso que a efecto de salvaguardar esa garantía, en diver-
sas tesis ha establecido una constante: la de que las actas relativas a la 
notificación deben circunstanciarse debidamente. en la tesis 2a./J. 60/2007 
estableció, por un lado, que el notificador debe levantar acta circunstanciada 
de las razones por las cuales entendió la notificación con una persona dis-
tinta del destinatario, para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se 
constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como los de la persona con 
quien se entendió la diligencia y, por otro, en caso de que quien lo reciba le 
informe que no se encuentra presente, el notificador deberá practicar la dili-
gencia con el informante, lo cual significa que la persona con quien se entien-
de la diligencia y la que informa son la misma, de modo que basta con que se 
asienten los datos de ésta, para que pueda presumirse que fue la misma que 
informó sobre la ausencia del destinatario.

"en ese sentido, también ese alto tribunal del país estableció que del 
párrafo anterior se observa que, cuando la diligencia de notificación se en-
tiende con ‘… la persona que se encuentre en el domicilio …’, o bien, con ‘… 
un vecino …’, es decir, un tercero, es necesario que el diligenciario asiente en 
las actas respectivas los datos de aquél a efecto de cumplir con la debida 
circunstanciación de ellas.

"Que la palabra ‘dato’, según el diccionario de la lengua española de 
la real academia española (vigésima primera edición, madrid, 1992, página 
663), significa: ‘1. antecedente necesario para llegar al conocimiento exacto 
de una cosa o para deducir las consecuencias legítimas de un hecho. 2. do-
cumento, testimonio, fundamento. 3. inform. representación de una informa-
ción de manera adecuada para su tratamiento de un ordenador.’

"por esas razones, ese alto tribunal del país determinó que de acuerdo 
con la definición anterior y de lo que ha interpretado en relación con el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación, los datos que debe obtener el notifica-
dor son aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar 
al tercero, de donde deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se 
sustenta entonces en los datos objetivos que se plasmen y que permitan 
tener la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado 
y que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que sean, necesa-
riamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda ese ter-
cero con el interesado, ni tampoco que exprese la razón del por qué se 
encuentra en el domicilio, como lo refirió uno de los tribunales Colegiados 
contendientes, menos aún el de que se le exija una identificación determinada, 
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por la simple y sencilla razón de que no lo establece así la codificación de la 
materia.

"en ese sentido, la Segunda Sala dijo que la expresión ‘persona que se 
encuentre en el domicilio’ (o sea, el tercero con el que se entienden las dili-
gencias), no puede entenderse como cualquier persona, ya que no debe sos-
layarse que en el establecimiento o domicilio las personas pueden estar de 
forma permanente, habitual, temporal o accidental. No podría suponerse que 
una persona que está de forma circunstancial o accidental en el domicilio 
sea apta para informar sobre el paradero del contribuyente o de su represen-
tante legal, ni, mucho menos, para recibir el citatorio para la práctica de la 
diligencia; por ello, ésta no puede entenderse con cualquier persona, sino 
sólo con aquella que, por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta ga-
rantía de que informará sobre el documento a su destinatario. por esta razón, 
es innegable que el notificador debe asegurarse de que el tercero que se 
halle en el domicilio no está allí por circunstancias accidentales. por tanto, 
en el concepto de ‘persona que se encuentre en el domicilio’, podrían quedar 
incluidas desde las personas que habitan en el domicilio (familiares o em-
pleados domésticos) hasta las que habitual, temporal o permanentemente 
están allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo).

"asimismo, señaló que a efecto de circunstanciar el acta de notifica-
ción en el caso que interesa, es necesario que el notificador asiente datos 
que objetivamente permitan concluir que la diligencia se practicó en el domi-
cilio señalado, que se buscó al contribuyente o a su representante y que ante 
la ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se concentraba en el 
domicilio, es decir, un vecino o un tercero, entendido éste en los términos de 
los párrafos anteriores. en este caso, si el tercero no proporciona su nombre, 
no se identifica, ni señala la razón de por qué está en el lugar o su relación 
con el interesado, pues quedó visto que no está constreñido a ello, se reque-
rirá que el notificador asiente diversos datos que objetivamente lleven a esti-
mar que la diligencia se practicó en el domicilio, como son las características 
del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que abrió 
la puerta o que atiende la oficina porque se encontraba detrás de un escrito-
rio u otros datos diversos que indubitablemente conlleven la certeza de que 
se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado 
tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligen-
cia de notificación respectiva; es decir, datos objetivos que lleven a concluir 
que el notificador realmente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que 
es el lugar buscado y que ante la ausencia del interesado entendió la diligen-
cia con quien se encontraba en el lugar, circunstanciando estos hechos en la 
forma indicada.
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2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
febrero de 2011, página 2466, materia administrativa. registro iuS 162671.

"Finalmente, también se dijo en tal ejecutoria que lo anterior signifi-
caba que, para considerar que las actuaciones respectivas cumplen con la 
garantía de la debida fundamentación y motivación, no basta que el notifica-
dor asiente simplemente que las entendió con ‘quien dijo ser tercero compare-
ciente’, o frases similares, sino que debía circunstanciarlas debidamente, en 
los términos que anteceden.

"de ahí que se considere que el criterio sustentado por este tribunal 
Colegiado, de manera alguna se contrapone con la referida jurispru
dencia 2a./j. 82/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación."

razonamientos con los cuales se da contestación integral a los argumen-
tos de la ahora quejosa, y a los que se remite en obvio de repeticiones, mismos 
que son útiles para sostener lo infundado de sus motivos de disenso.

Con relación a esa temática, también son útiles las tesis XXX.1o.6 a y 
Vii.2o.C.9 a emitidas, respectivamente, por el primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, que éste similar comparte y que establecen:

"ViSita domiCiliaria. tratÁNdoSe de CoNtriBuYeNteS perSoNaS 
FÍSiCaS No puede eXiGirSe Que QuieN la praCtiCa reQuiera, ade-
mÁS de Su preSeNCia, la de Su repreSeNtaNte leGal.—de conformi-
dad con el artículo 44, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, cuando 
el contribuyente visitado es una persona física no puede exigirse que quien 
practica una visita domiciliaria requiera, además de su presencia, la de su 
representante legal, pues conforme a los atributos de la personalidad, aquél 
tiene capacidad de goce y de ejercicio y, por tanto, todos los actos jurídicos 
que impacten en el ámbito de sus derechos u obligaciones son susceptibles 
de solventarse libremente, sin necesidad de intervención de terceras perso-
nas, independientemente de que en términos de los artículos 1800 a 1802 del 
Código Civil Federal, la representación legal no sea exclusiva de las personas 
morales, porque el mandato es una decisión unilateral del que lo expide y ese 
dato generalmente es desconocido por la autoridad fiscal."2

"NotiFiCaCioNeS eN materia FiSCal. FormalidadeS Que 
deBeN CumplirSe eN tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS Y mora-
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leS.—de una interpretación sistemática del artículo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, deriva que para la validez de la notificación deben cumplirse las 
siguientes formalidades: 1. Que cuando la notificación se efectúe personal-
mente y el notificador no encuentre a quien deba notificar, dejará citatorio de 
espera en el domicilio en el que actúa, con la finalidad de que el interesado es-
pere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse dentro 
del plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales. 2. en tratán-
dose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución, el cita-
torio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona citada o su 
representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con quien se encuen-
tre en el domicilio o en su defecto con un vecino. 3. en el supuesto de que la 
persona citada o su representante legal se negasen a recibir la notificación, 
ésta se llevará a cabo a través de instructivo que se fijará en lugar visible de 
dicho domicilio, debiendo el notificador asentar razón de tal circunstancia 
para dar cuenta al jefe de la oficina exactora. 4. en el caso de que las notifica-
ciones se refieran a requerimientos para que el cumplimiento de obligacio-
nes no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a cargo de quien 
incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca el reglamento 
del ordenamiento legal citado. en relación con tales formalidades, debe esti-
marse que tratándose de personas físicas y morales, existe una particularidad 
que las distingue, consistente en que para llevar a cabo tal diligencia con una 
persona moral, ésta debe entenderse necesariamente con una persona física 
en su carácter de apoderado o representante legal, en razón de que no puede 
por sí misma representarse, dada la ficción creada por el legislador. en esa 
tesitura, puede considerarse que, por cuanto hace a las formalidades que 
deben cumplirse respecto de las notificaciones a la persona física, es menester 
que el notificador, al cerciorarse de que el domicilio en el que actúa es el indi-
cado, debe requerir la presencia de la persona interesada, o sea, aquella a 
quien debe notificársele el acto o resolución administrativa; ante su ausencia, 
debe dejar el citatorio de espera respectivo con quien entiende la diligen-
cia, señalando hora y día para que espere el interesado; si el notificador se 
constituye nuevamente en el domicilio respectivo en la hora y día señalados, 
sin que la persona física interesada haya esperado, el actuario procederá a 
realizarla con quien se encuentre en el domicilio o con un vecino. mientras 
que, respecto a las formalidades que deben cumplirse con relación a la notifi-
cación realizada a la persona moral, el actuario, al constituirse en su domicilio, 
deberá requerir la presencia del representante legal y ante la ausencia de 
éste, dejará el citatorio de espera con la persona que entienda la diligencia, 
señalando día y hora para que espere. al constituirse nuevamente, en la hora 
y día señalados en el citatorio de espera para llevar a cabo la diligencia or-
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denada, deberá buscar al representante legal y si éste no atendió la cita, pro-
cederá a realizar la notificación con quien se encuentre en el domicilio o con 
un vecino. entonces, tratándose de personas físicas, la notificación debe 
entenderse directamente con el interesado, y la notificación realizada a la 
persona moral debe llevarse a cabo a través de su representante legal, o en 
su defecto, en ambos supuestos, con quien se encuentre en el domicilio o 
con un vecino."3

Cabe precisar, a su vez, que deviene incierto lo alegado por la impetrante 
al señalar que en la ejecutoria del amparo directo administrativo **********, 
promovido por **********, este tribunal calificó como fundado su agravio 
atinente a sostener la ilegalidad de la omisión de requerir al representante 
legal, aun tratándose de persona física; cuenta habida que en ese asunto –
cuya ejecutoria inserta la propia quejosa– en la parte que aduce sólo se para-
frasearon sus motivos de queja, y lo único que se declaró fundado fue el 
agravio inherente a la omisión de la responsable de contestar la totalidad de 
sus conceptos de impugnación en sede contenciosa administrativa.

asimismo, resulta ineficaz que la peticionaria de garantías invoque, como 
apoyo de sus planteamientos, el criterio sustentado por la Sala regional del 
pacífico al resolver el juicio de nulidad **********, promovido por el contri-
buyente **********, en la sentencia de cuatro de febrero de dos mil nueve, el 
cual señala, fue confirmado por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal **********, mismo que inserta dentro de su concepto de violación; así 
como también la invocación de la resolución del amparo directo administra-
tivo **********, de la quejosa ***********, del citado órgano colegiado.

debiendo precisarse, en primer lugar, que dichos criterios fueron emi-
tidos en diversas instancias y por órganos jurisdiccionales diversos al que 
aquí resuelve, que en forma alguna obligan o vinculan a este juzgador para 
fallar en sentido idéntico; máxime cuando la sola invocación de esos prece-
dentes, en forma genérica y abstracta, pero sin señalar con debida precisión 
las razones o aspectos particulares que considera la quejosa, pudieran bene-
ficiarle y debieran aplicarse en su beneficio.

por otra parte, los restantes argumentos de queja contenidos en el se-
gundo de sus conceptos de violación, los cuales dada su estrecha relación 
conceptual procede abordar en forma conjunta, también son infundados.

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
marzo de 2006, página 2053, materia administrativa. registro iuS 175533.
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motivos de disenso a través de los cuales la peticionaria de garantías 
acusa la ilegalidad del fallo reclamado, porque declaró infundado su agravio 
primero de la ampliación de demanda de nulidad, mediante el cual planteó la 
omisión de otorgarle su derecho a través de la persona que atendió la diligen-
cia impugnada, para designar testigos de asistencia, vulnerándose la forma-
lidad establecida en la fracción iii del artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación.

alegando que la responsable no debe interpretar al grado de suplir 
la deficiencia del visitador, toda vez que la importancia de la designación de 
testigos radica en el hecho de dejar constancia de que los testigos tuvieron 
que ser designados por la persona que atendió la diligencia, y que dieron fe 
de la resistencia citada, sin que deba presumirse que en virtud de esa resis-
tencia se entienda que tampoco quiere designar testigos que den fe de lo que 
están observando.

Que la renuencia de quien atendió la diligencia, si bien puede ameritar 
una sanción pecuniaria, ello no justifica la omisión de la reglas del proce-
dimiento de visita domiciliaria que deben seguirse para darle validez, máxime 
cuando se observa que no existió designación de testigos, sin que la Sala sea 
un órgano legislativo para determinar hipótesis no establecidas en la ley y 
concluir que "no existía obligación" de respetar el derecho de designar 
testigos.

invocando en su favor los criterios emitidos por la autoridad responsable 
en las sentencias de los juicios **********, promovido por **********, S.a. 
de C.V.; *********** de ********** y **********, instada por **********, 
S. a. de C. V., las cuales digitaliza al respecto.

pues bien, no asiste razón a la quejosa, cuenta habida que basta impo-
nerse de los razonamientos externados por la Sala responsable, para advertir 
que es legal declarar infundados sus conceptos de nulidad; parte considera-
tiva que para mejor ilustración se inserta literalmente:

"por otro lado, también es infundado lo aducido por la actora en el pri-
mer concepto de impugnación del escrito de ampliación de la demanda, en 
el que medularmente manifestó que la resolución impugnada es ilegal por-
que la autoridad, en el acta de resistencia relativa a la visita de verificación de 
expedición de comprobantes fiscales, levantada el 22 de octubre de 2012 
(fojas 91 a 94 de autos), y que constituye el origen y antecedente del acto 
impugnado, no le otorgó a la persona con la cual se entendió la diligencia, el 
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derecho a designar testigos de asistencia, violándose en su perjuicio lo esta-
blecido en el artículo 49, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación.

"la representación de la autoridad demandada, al dar contestación a la 
ampliación de la demanda y referirse al anterior concepto de anulación, sos-
tiene la legalidad de la resolución impugnada, aduciendo que el acta de re-
sistencia relativa a la visita de verificación de expedición de comprobantes 
fiscales levantada el 22 de octubre de 2012 (fojas 91 a 94 de autos), origen y 
antecedente del acto debatido, se encuentra debidamente circunstanciada.

"a juicio de esta Sala, el concepto de impugnación en estudio es infun-
dado, en consideración de lo siguiente:

"el artículo 49, fracción iii del Código Fiscal de la Federación, dispone 
lo siguiente: (transcribe)

"del artículo y fracción transcritos se puede advertir que cuando se 
realicen visitas domiciliarias para la verificación de expedición de compro-
bantes fiscales, entre otras cuestiones, los visitadores se deberán identificar 
ante la persona con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que 
designe dos testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan 
servir como tales, los visitadores los designarán, haciendo constar esta situa-
ción en el acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados 
de la inspección.

"en esa consideración y ante la oposición de la persona que atendió 
la diligencia de verificación de expedición de comprobantes fiscales de 22 de 
octubre de 2012, es inconcuso que la visita domiciliaria no se llevó a cabo, 
es decir, no se realizó la intromisión al domicilio de la contribuyente actora, 
ni se le molestó en sus documentos; por tanto, no existía la obligación del 
visitador de requerir a la persona que atendió la diligencia para que designara 
a los testigos, máxime que como se aprecia a foja 93 de autos, se desprende 
que la tercero compareciente le manifestó al visitador que ‘yo no estoy auto-
rizado para recibirle, ni firmarle nada’, lo que pone de manifestó que aquella 
no permitió la intromisión del visitador al domicilio, impidiendo con ello el 
desarrollo normal de la visita, previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la 
Federación, no siendo atribuible esa omisión al visitador.

"en efecto, de una interpretación lógica y sistemática del artículo y frac-
ción antes transcritos, se colige que la intervención de los testigos es sólo 
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para dar certidumbre a la actuación de los visitadores; es decir, su misión es 
simplemente dar credibilidad a la diligencia, al constatar que los hechos 
asentados en las actas relativas corresponde a lo que en realidad sucedió.

"en ese sentido, en el caso que nos ocupa, el visitador de la adminis-
tración local de auditoría Fiscal de acapulco, sin requerir testigos de asisten-
cia, no transgrede la esfera jurídica del particular visitado, dada la renuencia 
de la persona que atiende la diligencia a que se realice la visita …"

razonamientos que se aprecian correctos, en razón de que ciertamente 
la fracción iii del artículo 49, establece:

"artículo 49. para los efectos de lo dispuesto por la fracción V del artícu-
lo 42 de este código, las visitas domiciliarias se realizarán conforme a lo 
siguiente:

"…

"iii. los visitadores se deberán identificar ante la persona con quien se 
entienda la diligencia, requiriéndola para que designe dos testigos; si éstos 
no son designados o los designados no aceptan servir como tales, los visitado-
res los designarán, haciendo constar esta situación en el acta que levanten, sin 
que esta circunstancia invalide los resultados de la inspección. …"

de manera que resulta objetivamente acertada la decisión de la Sala 
Fiscal responsable, cuando concluye que en el caso justiciable, si bien emanó 
de una orden de visita para verificar la expedición de comprobantes fiscales, 
esta visita domiciliaria no se llevó a cabo por la oposición que circunstanció 
el diligenciador de la autoridad fiscal emisora, como se aprecia del acta de 
resistencia que se levantó al respecto.

de modo que, al no realizarse la visita domiciliaria de mérito –dada la 
imposibilidad que circunstanció el diligenciador en su acta de resistencia–, 
no surgió la necesidad de cubrir a plenitud las formalidades que la ley exige 
para su desarrollo, como es, entre otras, la de requerir a la causante para 
designar testigos o que ante su negativa los designara el visitador; conside-
rando que aquella designación permite que, en su caso, se dé certidumbre a 
la actuación de los visitadores; es decir, su misión es la de dar credibilidad 
a la diligencia al constatar que los hechos asentados en las actas respectivas 
corresponden a lo que en realidad sucedió.
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4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 
3, marzo de 2013, página 2174, materia administrativa. registro iuS 2003194.

por las razones que la informan, se atrae la tesis XXi.1o.p.a.13 a (10a.), 
del primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de este Vi-
gésimo primer Circuito, que se comparte y señala:

"ViSita domiCiliaria para VeriFiCar la eXpediCióN de Com-
proBaNteS FiSCaleS. la opoSiCióN a Su deSarrollo amerita la 
impoSiCióN de la multa a Que Se reFiere el artÍCulo 85, FraCCióN 
i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, SiN Que Sea daBle el otor-
GamieNto del plaZo de treS dÍaS para deSVirtuar Su ComiSióN, 
preSeNtar prueBaS Y Formular aleGatoS CoNForme al diVerSo 
Numeral 49, FraCCióN Vi, del propio Cuerpo NormatiVo.—del ar-
tículo 42, fracción V, del Código Fiscal de la Federación se advierte que las 
autoridades fiscales, con la finalidad de comprobar que los contribuyentes, 
los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados han cum-
plido con la normativa en la materia y, en su caso, determinar las contribucio-
nes omitidas o los créditos fiscales, así como constatar la comisión de delitos 
fiscales y proporcionar información a otras autoridades fiscales, se encuen-
tran facultadas para realizar visitas domiciliarias, entre otras hipótesis, para 
verificar la expedición de comprobantes fiscales; para tal efecto, en el artículo 49 
del citado código se establece el procedimiento respectivo y, específicamente, 
en su fracción Vi se prevé que, si con motivo de la visita domiciliaria, las auto-
ridades conocen de algún incumplimiento a las disposiciones fiscales, deben 
conceder al contribuyente un plazo de tres días hábiles para desvirtuar la co-
misión de la infracción, presentar pruebas y formular alegatos y, con posteriori-
dad, elaborarán la resolución respectiva; sin embargo, si el contribuyente 
visitado o la persona con quien se entienda la diligencia se opone a que 
se practique la visita en el domicilio fiscal, cometerá la infracción prevista 
en el artículo 85, fracción i, del referido cuerpo normativo, que lo hará acreedor 
a la multa contenida en el artículo 86, fracción i, del propio ordenamiento, sin 
que resulte necesario otorgarle la garantía de audiencia señalada en el aludi-
do artículo 49, fracción Vi, habida cuenta que la autoridad fiscal no conoció 
del incumplimiento a las disposiciones fiscales con motivo de la visita do
miciliaria, en tanto que ésta no se llevó a cabo por la indicada oposi
ción, ya que dicha conducta, por sí misma, constituye una infracción 
relacionada con el ejercicio de las facultades de comprobación."4

en consecuencia, al no haberse desahogado la visita domiciliaria para 
verificar la expedición de comprobantes fiscales, dada la negativa de quien 
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atendió la visita para recibirla –como se aprecia del acta circunstanciada levan-
tada al respecto–, por obvias razones, no resulta exigible requerir al causante 
o quien atiende la diligencia, que designara testigos.

además, también devienen ineficaces los alegatos encausados a la 
invocación de los criterios emitidos por la autoridad responsable en las sen-
tencias de los juicios **********, promovido por **********, S.a. de C.V.; 
********** de ********** y ***********, instada por **********, S.a. de 
C.V.; toda vez que fueron emitidos en diversas instancias y por órgano juris-
diccional diverso al que aquí resuelve, que en forma alguna obligan o vincu-
lan a este juzgador para fallar en sentido idéntico.

máxime que su invocación se hace de forma genérica y abstracta, sin 
señalar con precisión las razones jurídicas o aspectos particulares que consi-
dera la quejosa, pudieran favorecerla y que debieran aplicarse en su beneficio 
en este asunto.

en las condiciones relatadas, al resultar infundados e ineficaces los 
conceptos de violación, y toda vez que en el caso no opera supuesto alguno 
para aplicar la suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 79 de la 
ley de amparo, debe declararse la subsistencia del fallo recurrido, por lo que 
procede negar la protección constitucional solicitada.

Finalmente, en lo que concierne a los alegatos que en este juicio de 
amparo formuló la autoridad tercero interesada, éstos no han de ser tomados 
en consideración, pues no es obligatorio para este órgano de control consti-
tucional examinarlos, ya que no forman parte de la litis del juicio de garantías 
que se resuelve.

tiene aplicación al caso, la tesis de jurisprudencia p./J. 27/94, susten-
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de 
la contradicción de tesis 20/93, cuyos rubro y texto a la letra disponen:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de ampa-
ro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia pu-
blicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el 
Juez de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de 
los conceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en rela-
ción con los fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe 
con justificación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las 
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argumentaciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los ar-
tículos 77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, 
no obstante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil nove-
cientos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de 
amparo, que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces 
de distrito para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos 
constitucionales y legales que se estimen violados, así como examinar en 
su conjunto los conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás 
razonamientos de las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan-
teada, pues basta el análisis del citado precepto para advertir que no puede 
estimarse que tal reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los 
alegatos dentro de la controversia constitucional, sino que exclusivamente 
está autorizando la interpretación de la demanda con el objeto de desen-
trañar la verdadera intención del quejoso, mediante el análisis íntegro de los 
argumentos contenidos en la misma y de las demás constancias de autos que 
se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como lo son: el acto recla-
mado, el informe justificado, y las pruebas aportadas, en congruencia con lo 
dispuesto por los artículos 116, 147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos 
planteamientos pueden formar parte de la litis en el juicio constitucional, 
además, de que atenta la naturaleza de los alegatos, estos constituyen sim-
ples opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de 
sus respectivas pretensiones, sin que puedan tener la fuerza procesal que 
la propia ley le reconoce a la demanda y al informe con justificación, por lo 
que no puede constituir una obligación para el juzgador entrar al estudio de 
los razonamientos expresados en esos alegatos."5

Similares criterios se emitieron por este tribunal Colegiado al resolver 
las revisiones fiscales ********** y **********, así como el amparo directo 
administrativo **********.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 76, 170, 
188 y 189 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ************, 
en contra del acto y autoridad precisados en el resultando segundo, por las 
razones expresadas en el último considerando de esta ejecutoria.

5 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 80, agosto de 
1994, página 14.
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Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno de este Se-
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito, con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos del magistrado martiniano Bautista espi-
nosa, presidente; el Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito, 
Jacinto Figueroa Salmorán, ponente, y Zeus Hernández Zamora, secretario de 
tribunal en funciones de magistrado, autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintisiete de no-
viembre de dos mil doce, mediante oficio CCJ/St/7550/2012 de esa propia 
fecha; lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del Vigésimo primer Circuito, siendo ponente el citado en segundo 
término.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

notIFICACIÓn PERSonAL En MAtERIA FISCAL. tRAtÁndo
SE dE PERSonAS FÍSICAS, PARA Su VALIdEZ, no ES nECESA
RIo QuE SE REQuIERA LA PRESEnCIA dE Su REPRESEntAntE 
LEgAL. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció en la jurisprudencia 2a./J. 48/95, que en los citatorios para 
llevarse a cabo una notificación en materia fiscal, en términos del ar-
tículo 137 del Código Fiscal de la Federación, no es necesario, para 
su validez, que se dirijan además de a la persona moral interesada, 
a su representante legal, porque esa situación no genera algún estado 
de incertidumbre o indefensión, pues las personas morales, como fic-
ciones jurídicas que son, sólo pueden apersonarse al través de dichos 
representantes, por lo que es incuestionable que si el citatorio de re-
ferencia se dirige a la persona moral, debe entenderse que se le está 
dirigiendo por medio de su representante legal. de esta manera, en 
aplicación del mencionado criterio, tratándose de notificaciones a per-
sonas físicas, tampoco cabe exigir que éstas se dirijan además a su 
representante legal, porque en este supuesto son aquéllas las directa-
mente obligadas por el acto de autoridad que se pretende notificar y, por 
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consecuencia, quienes responden ante la autoridad personalmente, 
aunado a que las personas físicas pueden actuar por propio derecho y 
no necesariamente a través de su representante legal, contrariamente 
a lo que sucede con las personas morales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A. J/4 (10a.)

revisión fiscal 82/2010. Secretario de Hacienda y Crédito público y otra. 9 de diciembre 
de 2010. unanimidad de votos. ponente: martiniano Bautista espinosa. Secretario: 
Julián Jiménez pérez.

revisión fiscal 43/2013. administradora local Jurídica de acapulco, por sí y en represen-
tación del Secretario de Hacienda y Crédito público y otra. 9 de mayo de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: martiniano Bautista espinosa. Secretario: Julián Jiménez 
pérez.

amparo directo 359/2013. alfredo Salmerón Salmerón. 16 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de magis-
trado de Circuito. Secretario: orlando Hernández torreblanca.

amparo directo 418/2013. laura Villanueva Barrera. 13 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: martiniano Bautista espinosa. Secretario: J. ascención Goicochea 
antúnez.

amparo directo 453/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jacinto 
Figueroa Salmorán, Juez de distrito en el cargo de magistrado de Circuito. Secre-
tario: orlando Hernández torreblanca.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/95 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, 
página 140, con el rubro: "CitatorioS para NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No 
eS NeCeSario, para Su ValideZ, Que Se diriJaN, ademÁS de a la perSoNa 
moral iNtereSada, a Su repreSeNtaNte leGal."

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

PRuEBAS En EL juICIo AgRARIo. LA oMISIÓn dE RECABARLAS 
oFICIoSAMEntE Y oRdEnAR Su PRÁCtICA, AMPLIACIÓn o 
PERFECCIonAMIEnto CuAndo SEAn IndISPEnSABLES PARA 
ConoCER LA VERdAd SoBRE LoS PuntoS SoMEtIdoS A LItI
gIo, ConStItuYE unA VIoLACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCE
dIMIEnto, AnÁLogA A LAS PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 159 dE 
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LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013, E IM
PugnABLE En EL juICIo unIInStAnCIAL.

amparo direCto 272/2013. 8 de NoViemBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JorGe CarreóN Hurtado. SeCretario: 
Guillermo SÁNCHeZ Birrueta.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en el presente asunto, se estima innecesario analizar la 
sentencia reclamada y los conceptos de violación expresados por la quejosa, 
en razón de que este órgano colegiado advierte, en suplencia de la deficien-
cia de la queja, conforme lo previsto en el artículo 79, fracción iV, inciso b), de 
la ley de amparo, que se violaron las reglas esenciales del procedimiento 
en el trámite de la controversia agraria, lo que motiva ordenar reponer el 
procedimiento.

respecto a este tema, la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, estableció que la regla genérica para la procedencia del 
amparo directo tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento, con-
siste en que sólo son impugnables si se cometieron durante la secuela del 
mismo, siempre y cuando afecten las defensas del quejoso, impidiéndole de 
tal forma salvaguardar su derecho, cuando concurren circunstancias de gran 
trascendencia que implican una situación relevante para el procedimiento, 
de cuya decisión depende la suerte de todo el juicio natural, bien para asegurar 
la continuación de su trámite con respeto a las garantías procesales esencia-
les del quejoso, o porque conlleve la posibilidad de evitar el desarrollo ocioso 
e innecesario del procedimiento; de manera que sólo podrá concederse la 
protección de la Justicia de la unión al quejoso cuando, actualizándose vio-
laciones procesales, éstas afecten las defensas del impetrante trascendiendo 
al resultado de la sentencia.

tal es el sentido de las jurisprudencias por contradicción de tesis 3a. 
27/89 y 3a. 26/89, sustentadas por la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de anterior integración, publicadas en las páginas 278 y 
280, ambas del Semanario Judicial de la Federación, tomo iV, primera parte, 
julio a diciembre de 1989, octava Época, de los siguientes rubros y textos:

"amparo direCto. CuÁNdo proCede reSpeCto de ViolaCio-
NeS proCedimeNtaleS.—Si la violación al procedimiento se encuentra 
en alguna de las fracciones i a X del artículo 159 de la ley de amparo, o si se 
trata de un caso análogo a los que en ellas se contemplan en los términos de 
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la fracción Xi del propio precepto, la correcta interpretación de dicho artículo 
debe hacerse a la luz del artículo 107 constitucional y en relación con el ar-
tículo 158 de su ley reglamentaria ya mencionada. en efecto, hay que tener 
presente que la regla general para la procedencia del amparo directo tratán-
dose de violaciones a las leyes del procedimiento, consiste en que las mis-
mas son impugnables si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre 
que afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. por 
eso, cuando en una demanda de garantías se reclama una violación procesal, 
los tribunales Colegiados deben examinar si se cumplen los requisitos previstos 
en la regla general apuntada. Y si se cumplen tales requisitos, el amparo 
directo debe considerarse procedente para hacer valer dicha violación proce-
sal. ahora bien, el artículo 159 de la ley de amparo hace una enumeración 
ejemplificativa, de diversos casos en los que se considera que se violan las 
leyes del procedimiento ya que se afectan las defensas del quejoso. por tanto, 
por lo que dispone la fracción Xi del artículo 159, como por el texto y el sentido del 
artículo 107 constitucional y del artículo 158 de la propia ley de amparo, no 
puede interpretarse limitativamente el referido artículo 159, sosteniendo que 
sólo en esos casos se dan los supuestos de procedencia del amparo directo, 
por lo que se refiere a las violaciones procesales, sino que debe concluirse 
que en todos aquellos casos semejantes, por su gravedad y por sus consecuen-
cias a los allí mencionados, procede hacer valer el amparo directo para com-
batir la violación, con la finalidad de que siempre se cumpla la regla gene ral, lo 
que debe calificarse por la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito, en su caso, atendiendo a las actuaciones 
procesales y a sus efectos, según aparezcan en autos."

"amparo por ViolaCioNeS proCeSaleS. CuÁNdo Y Cómo proCe-
de.—la Constitución y la ley de amparo no establecen que el amparo pro-
ceda contra todas las violaciones que se puedan dar en el procedimiento 
judicial; por el contrario, la Constitución en el artículo 107, fracción iii, inciso a), 
señala que para que proceda el amparo por violaciones en el procedimiento, 
éstas deben afectar ‘las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo’. la ley de amparo, con las mismas palabras repite esta orden constitucio-
nal en su artículo 158, para determinar la procedencia del amparo directo. la pro-
pia Constitución señala a la anterior regla general, las excepciones: contra 
actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio o 
después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso proce-
dan y contra actos que afecten a personas extrañas a juicio. así, para las 
violaciones en el procedimiento hay una regla general establecida en el artícu-
lo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución y 158 de la ley de amparo y en 
estos casos procede el amparo directo; y una serie de excepciones que se-
ñala la propia Constitución en el artículo 107, fracción iii, incisos b) y c) y que 
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precisa el artículo 114, fracciones iii, iV y V de la ley de amparo, procediendo 
en estos casos el amparo indirecto."

para explicar por qué se considera que existió violación al procedimien-
to, es necesario tener en cuenta los antecedentes que se desprenden del ex-
pediente agrario número 88/2013, del que consta:

Que **********, mediante escrito recibido el dieciocho de febrero de 
dos mil trece, por el tribunal unitario agrario del distrito Cuarenta y uno, con 
residencia en acapulco, Guerrero, demandó de la asamblea general de ejida-
tarios del ejido **********, por conducto de su comisariado ejidal, las si-
guientes prestaciones:

a) Se reconozca jurisdiccionalmente a la suscrita la posesión y conse-
cuente titularidad del solar ejidal con superficie de 280.538 metros cuadra-
dos, identificado actualmente con el número 8, manzana 5, zona 1, del 
asentamiento humano del ejido **********, municipio de acapulco de Juá-
rez, Guerrero, mismo que se ilustra en el plano individual que se anexa a la 
presente demanda.

B) Como consecuencia de lo anterior, se ordene al registro agrario 
Nacional, inscriba la sentencia definitiva que se dicte en el presente asunto, 
para efectos de que realicen las anotaciones marginales correspondientes en 
el plano interno del asentamiento humano y acta de asamblea de delimita-
ción, destino y asignación de tierras ejidales celebradas en el ejido de que se 
trata y, consecuentemente, expida a mi nombre el título de propiedad que ampare 
el solar ejidal que nos ocupa, para todos los efectos legales a que haya lugar.

en sus hechos dijo que es vecina y posesionaria del ejido **********, 
calidad con la que ha poseído a título de dueña un solar ejidal con superficie 
de 280 metros 538 centímetros, que adquirió en el año de mil novecientos 
noventa y nueve, por cesión de derechos que le hiciera el propio ejido, expi-
diéndosele la constancia de posesión por el comisariado ejidal.

Que desde que adquirió el solar lo ha poseído en forma pública, conti-
núa e ininterrumpida y a título de dueña, sin conflicto alguno, lugar donde 
construyó una casa habitación y, no obstante lo anterior, al llevarse a cabo los 
trabajos de proCede, por desconocimiento e ignorancia y algunas discre-
pancias con otros ejidatarios, optó por no certificar su solar.

Que una vez informada de los beneficios del programa proCede, deci-
dió regularizar su posesión acudiendo al comisariado ejidal, a tratar de iden-
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tificar su solar que técnicamente quedó comprendido dentro de un polígono 
que se dejó de asignar según acta de tres de abril de dos mil cinco.

por su parte, la asamblea general demandada, representada en juicio 
por el comisariado ejidal, en audiencia de diez de abril de dos mil trece, a 
través de su asesora legal, expuso en los términos siguientes (fojas 40 a 43 
del expediente agrario):

"… en este acto, a nombre del ejido que nos ocupa, se allana en todas 
y cada una de sus partes al escrito inicial de demanda, en términos del acta 
de asamblea general de ejidatarios de asignación de fecha trece de enero de 
dos mil trece, la cual se exhibe en copia certificada y copia simple para que, 
previo cotejo que se realice, se nos devuelva la primera por sernos de utilidad 
para otros asuntos legales; y a fin de tener por debidamente acreditada nues-
tra personalidad en juicio, se señala que obra copia certificada del acta elec-
cionaria de órganos de representación en el diverso expediente 207/2012, el 
cual solicito se tenga a la vista al momento de resolver …" (foja 41).

la petición anterior se acordó de conformidad, en los términos siguien-
tes: "… acuerdo … en cuanto a la parte demanda asamblea general de ejidata-
ritos (sic) del ejido **********, municipio de acapulco, Guerrero, por conducto 
de su comisariado ejidal, por hallándose (sic) en todas y cada una de sus par-
tes al escrito inicial de demanda, en términos del acta de reconocimiento y 
asignación de fecha trece de enero de dos mil trece, la cual se da fe de tener 
a la vista en copia certificada y se coteja con la copia simple igualmente exhi-
bida, devolviéndose la primera a su oferente quien recibe firmando para cons-
tancia en la presente acta; … en cuanto al acta eleccionaria de órganos de 
representación ejidal, se hace constar que la misma obra en copia certificada 
en el diverso expediente 207/2012, que se tiene a la vista, teniéndose debida-
mente acreditada la personalidad de los integrantes del comisariado ejidal …"

mientras que el tribunal unitario agrario, para arribar a la conclusión 
de dejar a salvo los derechos de la parte actora para solicitar al registro agra-
rio Nacional el trámite administrativo, en el considerando cuarto, resolvió en 
los términos siguientes:

1. Que la acción ejercida era improcedente, en virtud de que no se cu-
brió el requisito de procedibilidad de elevar la solicitud a la asamblea general 
de ejidatarios, antes de ejercer la acción.

2. Que de los hechos narrados en el escrito de demanda, se desprendía 
que **********, instó la actividad del órgano jurisdiccional, al considerar que 
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con el pronunciamiento que se le hiciera, se subsanaría la omisión de la 
asamblea general de ejidatarios de asignarle el predio; sin embargo, ello le co-
rresponde en forma exclusiva como órgano supremo.

3. Que quien estima tener algún interés de que le sea reconocido el 
derecho de posesión, debe acudir al máximo órgano ejidal y, en caso de incon-
formidad, ante el órgano jurisdiccional a formular su inconformidad, porque 
la exclusividad de la asamblea no es transferible a los tribunales, ni aun en el 
ejercicio de una acción.

4. Que en este caso la accionante mencionó que cuando la asamblea 
general de ejidatarios dispuso regularizar la tenencia de la tierra, la actora 
decidió no hacerlo por desconfianza, por ello quedó la superficie de **********, 
inmersa en el solar cinco manzana cinco; de ahí que al acudir al órgano juris-
diccional no cubrió el requisito de procedibilidad de acudir ante la asamblea 
para saber si accedía a su petición o no, lo que es fundamental, pues de sa-
tisfacerse su solicitud, torna innecesaria la intervención del tribunal.

5. Que está acreditado con el acta de asamblea de delimitación, desti-
no y asignación de tres de abril de dos mil cinco, que el solar cinco, manzana 
cinco, se incluyó en el listado de los que se dejaron sin asignar, presumiendo 
que se hizo de esa manera porque la actora no solicitó la delimitación.

Que el trece de enero de dos mil trece, se celebró la asamblea general 
de ejidataritos (sic) en relación al solar cinco, manzana cinco, en la que se men-
cionó que el citado solar se subdividió en cuatro solares y que el trámite se 
llevaría ante el tribunal agrario; decisión que era insuficiente, porque la acción 
no queda a decisión de las partes.

6. Concluyendo que la actora cuenta con sus derechos a salvo para, si 
lo estima pertinente, presente ante el registro agrario Nacional la solicitud 
del trámite administrativo, para la calificación registral y la inscripción de docu-
mento en que consten los acuerdos de la asamblea general de ejidatarios.

de los narrados antecedentes se obtiene que la parte actora demandó 
ante el tribunal agrario responsable el reconocimiento de posesionario y titu-
lar del solar ejidal cinco, manzana cinco, como ejidataria del ejido **********, 
municipio de acapulco, Guerrero; en virtud de que lo ha poseído desde el año 
de mil novecientos noventa y nueve, de manera  pública, continua e ininte-
rrumpida y a título de dueña.

por su parte, el tribunal agrario responsable, determinó que el plan-
teamiento de la actora debía hacerse ante la asamblea general de ejidatarios 
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por ser el órgano máximo del ejido, y sólo en caso de inconformidad acudir 
ante ese órgano jurisdiccional, por ser aquélla la única facultada para pro-
nunciarse respecto del derecho de posesión de los terrenos ejidales.

Señaló que en la celebración de la asamblea general de ejidatarios, de 
trece de enero de dos mil trece, se determinó subdividir el solar cinco, man-
zana cinco, y que su reconocimiento debía realizarse ante el tribunal agrario; 
acuerdo insuficiente para que la acción de reconocimiento prosperara, en 
razón de que el requisito de procedibilidad, no queda sujeto a la decisión 
de las partes.

esto es, de conformidad con tales afirmaciones expuestas por las par-
tes, resulta fácil advertir que, adversamente a lo resuelto en la sentencia im-
pugnada, el actor del juicio natural cumplió con la formalidad prevista en el 
artículo 23, fracción ii, de la ley agraria, el cual dispone:

"artículo 23. la asamblea se reunirá por lo menos una vez cada seis 
meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su 
costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los siguientes 
asuntos: … Viii. reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y 
regularización de tenencia de posesionarios; …"

el precepto legal transcrito indica que es competencia exclusiva de 
la asamblea general de ejidatarios el reconocimiento y regularización de la 
tenencia de la tierra a sus posesionarios y fue el comisariado ejidal, quien en 
audiencia de diez de abril de dos mil trece, admitió que la actora del juicio de 
origen les solicitó información para regularizar su posesión, encontrándose 
que técnicamente el solar quedó comprendido como solar cinco, manzana 
cinco, zona uno, sin asignar, con lo cual se satisface el requisito de proce-
dibilidad para iniciar la acción de reconocimiento y titularidad del bien en 
conflicto.

Sin embargo, en esa misma diligencia exhibió el acta de asamblea ge-
neral de ejidatarios, de trece de enero de dos mil trece, donde en el punto 
octavo se determinó: (fojas 44 a 51).

"octavo. a continuación el presidente de la mesa de debates hace 
saber a los asambleístas que existen solares urbanos que no fueron asigna-
dos en el acta de asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras 
ejidales de fecha 3 de abril de 2005, razón por la cual algunas personas han 
solicitado a los órganos de representación y vigilancia que realicen el proce-
dimiento a efecto de que la asamblea se los asigne.—por lo que en este mo-
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mento y de conformidad con lo establecido por los artículos 23, fracción Vii y 
56 de la ley agraria, la asamblea acordó con 29 votos a favor, mismos que 
representan el 100% de los ejidatarios asistentes, reconocerles y asignarles 
derechos sobre sus solares a las personas que describe a continuación: … 
así también, la asamblea acordó con la misma votación, mismas que repre-
senta el 100% de los ejidatarios asistentes, reconocer y asignarles derechos 
sobre sus solares a las personas que se describen a continuación, con la 
observación de que se trata del solar marcado con  el número cinco de la man-
zana cinco el cual  fue subdividido en cuatro solares, dado que con el pro-
Cede se delimitó  incorrectamente de manera global, pero en realidad se 
trata de varios solares que corresponden a varias personas, aclarando que los 
dos  restantes fueron asignados  en actas de asamblea anteriores, además de 
los solares que se asignan en este momento, realizaran su reconocimiento 
vía tribunal unitario agrario Cuarenta y uno".

No. Nombre del titular Solar manzana

1. ********** 8 5

2. ********** 5 5

No obstante el acta de asamblea transcrita en la sentencia motivo de 
análisis, la responsable determinó que esa decisión era insuficiente para la 
procedencia de la acción, porque la actora, previamente a acudir a esa auto-
ridad agraria debió solicitar al órgano máximo de **********, municipio de 
acapulco de Juárez, Guerrero, reconociera la calidad de posesionario, y con-
cluyó que tenía a salvo sus derechos para acudir ante la delegación del regis-
tro agrario Nacional a realizar los trámites pertinentes para la calificación 
registral y la inscripción de los documentos en que consten los acuerdos.

proceder que evidentemente denota una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento contra los intereses de la accionante, en virtud 
de que con tal actitud la responsable no sólo dejó de resolver la litis planteada, 
sino que además incumplió con la obligación derivada de lo dispuesto por los 
artículos 186 y 189 de la ley agraria, cuyas disposiciones la facultan para 
acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la prác-
tica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que 
sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestio-
nados; en tanto que, el segundo de los preceptos legales mencionados, en la 
parte que a este estudio interesa, señala que las sentencias de los tribunales 
agrarios se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre 
estimación de las pruebas, apreciando los hechos y documentos según lo esti-
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men debido, fundando y motivando sus resoluciones; lo cual afectó las defen-
sas del ahora quejoso, trascendiendo al resultado del fallo.

en efecto, los artículos 186 y 189 de la ley agraria, literalmente 
establecen:

"artículo 186. en el procedimiento agrario serán admisibles toda clase 
de pruebas, mientras no sean contrarias a la ley.

"asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que 
sea la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de 
cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados.

"en la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime per-
tinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad."

"artículo 189. las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a 
verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las 
pruebas, sino apreciando los hechos y los documentos según los tribunales 
lo estimaren debido en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones."

de los preceptos legales transcritos resulta claro advertir que en el proce-
dimiento agrario, el tribunal, a fin de resolver la controversia planteada por las 
partes, tiene la ineludible obligación de recabar oficiosamente los elementos 
de convicción que le sean indispensables, estando facultado para acordar, en 
todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la práctica, amplia-
ción o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea condu-
cente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados, pues 
sólo así estará en aptitud de decidir la controversia con mayor conocimiento 
de los hechos y, por ende, dictar una resolución ajustada a derecho y a verdad 
sabida.

por tanto, si en el caso que nos ocupa el tribunal agrario responsable 
estimó que las pruebas aportadas por las partes no eran suficientes para diri-
mir legalmente la controversia agraria puesta a su consideración, previamente 
debió requerir a la asamblea general de ejidatarios del núcleo agrario, órgano 
máximo del ejido, el acta donde autorizó la asamblea general de ejidatarios al 
órgano de representación ejidal se allanara a los reclamos de la parte actora, 
para poder tener en cuenta los documentos que exhibieron en la audiencia 
de diez de abril de dos mil trece; además, debió agregar copia certificada del 
acta eleccionaria con la que se acredita la representación del ejido que obra 
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en los autos del diverso juicio agrario 207/2012, que en esa diligencia tuvo a 
la vista.

esto es así, porque al constituir el derecho agrario una rama del dere-
cho social, el legislador no impuso al juzgador restricción alguna para reca-
bar aquellos medios de pruebas que estime necesarios e idóneos para 
resolver la contienda efectivamente planteada, pues sólo así estará en aptitud 
de resolver la litis propuesta por las partes, con plena convicción de los he-
chos sometidos a su jurisdicción.

Se reitera, ello atendiendo a que la parte actora en su demanda agra-
ria, expuso que debe reconocérsele la posesión y titularidad del solar en con-
flicto, cuando consta del acta de asamblea general de ejidatarios de trece de 
enero de dos mil trece, que se le asignó una fracción del solar cinco, manzana 
cinco, documental que exhibió el comisariado ejidal, al allanarse a las preten-
siones de la parte demandante, asamblea en la que se dispuso que fuera el 
tribunal agrario quien resolviera sobre la procedencia de la acción intentada.

en mérito de lo expuesto, cabe concluir que la autoridad responsable 
carecía de los elementos indispensables para resolver con apego a justicia 
conforme lo establecen los artículos 186, segundo párrafo y 189 de la ley 
agraria, pues de oficio debió requerir a la asamblea  general de ejidatarios de 
**********, le exhibiera el acta de asamblea donde se facultó al comisariado 
para allanarse a la demanda; además, agregar al expediente copia certifi cada  
del acta eleccionaria donde se designó a **********, ********** y **********, 
presidente, secretario y tesorero, respectivamente, del  indicado ejido; no ha-
cerlo, se tradujo en una violación cometida durante el procedimiento que 
afectó las defensas de la quejosa y trascendió al resultado del fallo, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 170 y 172 de la ley de amparo.

es aplicable, por el sentido que informa, la  tesis sustentada por el  
Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, que este tribunal comparte, 
visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, enero de 2011, materia administrativa, página 3148, que dice:

"allaNamieNto a la demaNda eN materia aGraria. para la 
ValideZ del realiZado por el ComiSariado eJidal, deBe eXHiBirSe 
el aCta eN la Que la aSamBlea de eJidatarioS lo FaCultó para tal 
eFeCto.—de acuerdo con el artículo 33, fracción i, de la ley agraria, el comi-
sariado ejidal está facultado para representar al núcleo de población y adminis-
trar los bienes comunes del ejido, en los términos que fije la asamblea, con 
atribuciones únicamente de un apoderado general para actos de administra-
ción y para pleitos y cobranzas. de lo anterior deriva que para la validez del 
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allanamiento a la demanda realizado por el referido comisariado y para con-
siderarlo suficiente para que sin más trámite se dicte sentencia en el juicio 
agrario de acuerdo con el artículo 180 de la indicada ley, debe exhibirse el 
acta en la que la asamblea de ejidatarios facultó a aquél para tal efecto, pues 
conforme al precepto citado en primer lugar, la representación que se le con-
cede está supeditada a los términos que fije la referida asamblea, que es el 
órgano supremo del ejido, según el artículo 22 del aludido ordenamiento. 
lo anterior es así, porque el allanamiento a la demanda constituye un acto de 
disposición de los derechos litigiosos materia del juicio, que sólo puede con-
siderarse válido cuando se lleva a cabo por quien tiene facultades para dispo-
ner de éstos, es decir, por su titular, en este caso, la asamblea de ejidatarios 
o sus representantes (comisariado ejidal) cuando cuentan con la autoriza-
ción de aquélla. Conclusión que encuentra apoyo en la aplicación analógica 
de la jurisprudencia 2a./J. 73/2009, emitida por la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, junio de 2009, página 298, 
de rubro: ‘repreSeNtaCióN SuStituta de NÚCleoS aGrarioS. Forma 
eN Que deBe proCeder el JueZ de diStrito para determiNar la 
CeSaCióN de eFeCtoS de aQuÉlla, CuaNdo el ComiSariado eJidal 
CompareCe al JuiCio de amparo.’, en virtud de que la institución jurídi-
ca del desistimiento a que este criterio se refiere en su última parte, es similar 
a la del allanamiento, dado que en ambas se renuncia a los derechos contro-
vertidos y, por ende, se evita la contienda, con la particularidad de que la se-
gunda, consiste en la expresión de la voluntad del demandado de asentir, sin 
lucha judicial, la pretensión del actor reconociendo la legitimidad de la acción 
intentada en su contra. luego, si para tener como válido el desistimiento de 
la acción por parte del comisariado ejidal, la señalada jurisprudencia exige 
que se acredite que fue acordado previamente por la asamblea, igual requisito 
debe considerarse cuando el comisariado ejidal se allane a las pretensio-
nes del demandante."

apoya todo lo expuesto la jurisprudencia 2a./J. 54/97, del índice de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 212 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vi, noviembre de 1997, materia administrativa, de rubro y texto 
siguientes:

"JuiCio aGrario. oBliGaCióN del JuZGador de Suplir la deFi-
CieNCia de la QueJa, de reCaBar oFiCioSameNte prueBaS Y de 
aCordar la prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto de dili-
GeNCiaS eN FaVor de la ClaSe CampeSiNa.—Con base en lo establecido 
en la tesis de esta Sala, lXXXVi/97, con rubro: ‘poder. el uSo de eSte Ver Bo 
eN laS diSpoSiCioNeS leGaleS, No NeCeSariameNte impliCa uNa 
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FaCultad diSCreCioNal.’, debe interpretarse que si el artículo 189 de la 
ley agraria dispone que las sentencias se dicten a verdad sabida, sin sujetar-
se a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y 
documentos según se estime debido en conciencia, motivo por el cual no 
puede aceptarse que el juzgador, percatándose de que carece de los elemen-
tos indispensables para resolver con apego a la justicia, quede en plena liber-
tad de decidir si se allega o no esos elementos, sólo porque los artículos 186 
y 187 de la ley citada utilicen el vocablo ‘podrán’ en vez de ‘deberán’, al regular 
lo relativo a la práctica, ampliación o perfeccionamiento de diligencias y a la 
obtención oficiosa de pruebas, ya que ello pugna con la intención del legislador, 
con la regulación del juicio agrario ausente de formulismos y con el logro de 
una auténtica justicia agraria."

de igual forma, es aplicable la tesis iii.3o.a.17 a, que sostiene el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, que este tri-
bunal comparte, consultable en la página 1015 del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVii, junio de 2003, materia administrativa, No-
vena Época, de literalidad siguiente:

"JuiCio aGrario. el JuZGador No eStÁ FaCultado para aBS-
teNerSe de reSolVer la CoNtroVerSia aNte la iNSuFiCieNCia de 
prueBaS, SiNo Que deBe reCaBar laS NeCeSariaS.—de una inter-
pretación teleológica de los artículos 186 y 189 de la ley agraria, se pone de 
manifiesto que, en el procedimiento agrario, el tribunal tiene la obligación 
ineludible de resolver la controversia que le es planteada por las partes, es-
tando facultado para recabar, ampliar o perfeccionar cualquier elemento de 
prueba que no sea contrario a la ley, así como obrar según lo estime pertinen-
te, a efecto de poder dictar una resolución ajustada a derecho y a verdad sa-
bida. en esta tesitura, cuando estime que las pruebas aportadas al juicio no son 
suficientes para dirimir la controversia agraria, debe allegarse los elementos 
de convicción que estime pertinentes, así como requerir la información a las 
personas y autoridades que crea convenientes para resolver la contienda efec-
tivamente planteada, ya que al constituir el derecho agrario una rama del 
derecho social, el legislador no impuso al juzgador restricción alguna para la 
recabación de pruebas y su desahogo, con el objeto de que se arribe al cono-
cimiento de la verdad y se resuelva el conflicto. por ello, conforme al deber de 
administración de justicia, el tribunal no puede dejar de resolver la litis formu-
lada por las partes, sino que debe pronunciarse en favor de una o de otra o, 
en su defecto, de un tercero si así resultara."

así como también la tesis XXi.1o.p.a.111 a, sustentada por este tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del propio circuito, consultable 
en la página 2832 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiX, marzo de 2009, materia administrativa, que dice:
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"prueBaS eN el JuiCio aGrario. la omiSióN de reCaBarlaS 
oFiCioSameNte Y ordeNar Su prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCio-
NamieNto CuaNdo SeaN iNdiSpeNSaBleS para CoNoCer la Verdad 
SoBre loS puNtoS SometidoS a litiGio, CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto, aNÁloGa a laS preViStaS eN el 
artÍCulo 159 de la leY de amparo e impuGNaBle eN el JuiCio de 
GaraNtÍaS uNiiNStaNCial.—de una interpretación teleológica de los ar-
tículos 185 a 187 y 189 de la ley agraria, se advierte que los tribunales de la 
materia tienen la obligación de recabar oficiosamente pruebas y acordar su 
práctica, ampliación o perfeccionamiento cuando sean indispensables para 
conocer la verdad sobre los puntos sometidos a litigio; por tanto, la omisión 
de actuar en ese sentido constituye una violación a las leyes del procedimiento 
que afecta las defensas del quejoso, análoga a las previstas en el artículo 159 
de la ley de amparo e impugnable en el juicio de garantías uniinstancial que 
se interponga contra la resolución definitiva del asunto, dado que la referida 
obligación probatoria resulta indispensable a fin de que el fallo se emita con-
forme a derecho."

en tales condiciones, lo que procede es conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal, para el efecto de que el tribunal unitario agrario 
del distrito Cuarenta y uno, con residencia en acapulco, Guerrero, realice los 
siguientes actos:

a) deje insubsistente la sentencia de tres de mayo de dos mil trece, y 
ordene reponer el procedimiento en el juicio.

b) requiera a la asamblea general de ejidatarios de **********, muni-
cipio de acapulco de Juárez, Guerrero, remita el acta en la que se autorizó al 
comisariado ejidal, como órgano de representación del ejido, para allanarse 
a los reclamos de la parte actora; y,

c) agregue al expediente copia certificada  del acta eleccionaria donde 
se designó a **********, ********** y **********, presidente, secretario y 
tesorero del comisariado ejidal, que dice obra en el expediente agrario 207/2012 
de su índice y, en su momento, resuelva lo que legalmente proceda.

en mérito de lo expuesto, resulta innecesario estudiar los restantes 
conceptos de violación planteados en la demanda de garantías que ven al 
estudio de fondo del asunto, toda vez que los mismos serán objeto de análisis 
en la nueva resolución que en su oportunidad emita la autoridad responsable.

lo aquí determinado encuentra apoyo en la jurisprudencia de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el 
número 110, en la página 88 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
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ción 1917-2000, tomo Vi, jurisprudencia SCJN, Séptima Época, materia común, 
que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN por ViCioS de Forma del aCto re-
Clamado. Su proCedeNCia eXCluYe el eXameN de loS Que Se 
eXpreSeN por FaltaS de FoNdo (audieNCia, FuNdameNtaCióN Y mo-
tiVaCióN del aCto eN Cita).—Cuando se alegan en la demanda de amparo 
violaciones formales, como lo son las consistentes en que no se respetó la 
garantía de audiencia o en la falta de fundamentación y motivación del acto 
reclamado, y tales conceptos de violación resultan fundados, no deben estu-
diarse las demás cuestiones de fondo que se propongan, porque las mismas 
serán objeto ya sea de la audiencia que se deberá otorgar al quejoso o, en su 
caso, del nuevo acto que emita la autoridad; a quien no se le puede impedir 
que lo dicte, purgando los vicios formales del anterior, aunque tampoco 
puede constreñírsele a reiterarlo."

en mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto y autoridad precisados en el resultando primero, para los efectos 
señalados en el considerando último de esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de gobierno de este tribu-
nal Colegiado, con testimonio autorizado de esta resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente expe-
diente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los integrantes del primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito, magistrados Xóchitl Guido Guzmán, Jorge Carreón Hurtado, así como 
el licenciado tomás Flores Zaragoza, secretario de tribunal en funciones de 
magistrado designado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, de fecha uno de octubre de dos mil trece, mediante oficio 
número CCJ/St/4852/2013, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y  8 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL juICIo AgRARIo. LA oMISIÓn dE RE CA BAR
LAS oFICIoSAMEntE Y oRdEnAR Su PRÁCtICA, AMPLIACIÓn 
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o PERFECCIonAMIEnto CuAndo SEAn IndISPEnSABLES 
PARA ConoCER LA VERdAd SoBRE LoS PuntoS SoMEtI
doS A LItIgIo, ConStItuYE unA VIoLACIÓn A LAS LEYES 
dEL PRoCEdIMIEnto, AnÁLogA A LAS PREVIStAS En EL 
ARtÍCuLo 159 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE HAStA EL 2 
dE ABRIL dE 2013, E IMPugnABLE En EL juICIo unIInStAn
CIAL. de una interpretación teleológica de los artículos 185 a 187 y 189 
de la ley agraria, se advierte que los tribunales de la materia tienen la 
obligación de recabar oficiosamente pruebas y acordar su práctica, 
ampliación o perfeccionamiento cuando sean indispensables para co-
nocer la verdad sobre los puntos sometidos a litigio; por tanto, la omi-
sión de actuar en ese sentido constituye una violación a las leyes del 
pro cedimiento que afecta las defensas del quejoso, análoga a las pre-
vistas en el artículo 159 de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, e impugnable en el juicio uniinstancial que se interponga con-
tra la resolución definitiva del asunto, dado que la referida obligación 
probatoria resulta indispensable, a fin de que el fallo se emita confor-
me a derecho.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A. J/1 (10a.)

amparo directo 256/2008. adelaido Gregorio Félix. 6 de febrero de 2009. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Carreón Hurtado. Secretario: alfredo rafael lópez Jiménez.

amparo directo 315/2010. Birjilio Gomes Brito. 24 de febrero de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: maría adriana Barrera Barranco. Secretario: tomás Flores Zaragoza.

amparo directo 391/2010. agustín ayala perdomo. 3 de marzo de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: Xóchitl Guido Guzmán. Secretario: raúl Sánchez aguirre.

amparo directo 43/2011. dominga alarcón Guevara. 9 de junio de 2011. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo Sánchez Birrueta, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: maría alejandra popoca pérez.

amparo directo 272/2013. 8 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Carreón Hurtado. Secretario: Guillermo Sánchez Birrueta.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 54/97, de rubro: "JuiCio aGrario. oBliGaCióN del JuZGador de Suplir 
la deFiCieNCia de la QueJa, de reCaBar oFiCioSameNte prueBaS Y de 
aCordar la prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieNto de diliGeNCiaS 
eN FaVor de la ClaSe CampeSiNa.", que aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, noviembre de 1997, página 212.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL BuRoCRÁtICo. LA FA
CuLtAd ConCEdIdA En EL ARtÍCuLo 138 dE LA LEY FEdERAL 
dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo A LoS MAgIS
tRAdoS PARA PRACtICAR dILIgEnCIAS PARA MEjoR PRo
VEER, no dEBE IntERPREtARSE En EL SEntIdo dE QuE dEBAn 
ALLEgARSE dE AQuELLAS QuE ConStItuYAn o ACREdItEn LoS 
PRESuPuEStoS dE LA ACCIÓn.

amparo direCto 1570/2013. 13 de FeBrero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio Bello SÁNCHeZ. SeCretario: 
miGuel BarrioS FloreS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—por cuestión de orden y método, los conceptos de violación 
propuestos se estudiarán de manera diferente a como fueron planteados.

así, en el quinto de ellos sostiene que la autoridad laboral, al pronunciar 
el laudo contravino lo establecido en el artículo 138 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado; lo anterior es así, pues a su consideración 
estima que en el acto reclamado no se expresaron las consideraciones en que 
se fundó su determinación por lo que carece de motivación y fundamentación.

Cabe decir, que este Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al pronunciar la tesis i.6o.t.386 l, consideró que la facultad 
que el artículo 138 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
otorga a los magistrados representantes del tribunal de solicitar mayor informa-
ción para mejor proveer antes de pronunciar el laudo, debe entenderse sujeta a 
aquellos elementos de prueba que hayan sido ofrecidos oportunamente por 
las partes, y de cuyo desahogo se adviertan datos incompletos, insuficientes 
o confusos para resolver de manera fundada y motivada la controversia some-
tida a su decisión, o bien, sobre probanzas cuyo desahogo no se haya realizado 
por causas no imputables a las partes; empero, ello no debe conducir a con-
siderar que la autoridad laboral esté obligada a recabar las pruebas idóneas 
para acreditar la procedencia de acciones o excepciones, toda vez que esto es 
obligación de los propios interesados.

Criterio que corresponde a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXViii, julio de 2008, página 1849, cuyo rubro es:

"prueBaS eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. la FaCul-
tad CoNCedida eN el artÍCulo 138 de la leY Federal de loS traBa-
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JadoreS al SerViCio del eStado a loS maGiStradoS para praCtiCar 
diliGeNCiaS para meJor proVeer, No deBe iNterpretarSe eN el 
SeNtido de Que deBaN alleGarSe de aQuellaS Que CoNStituYaN o 
aCrediteN loS preSupueStoS de la aCCióN."1

es cierto que el Constituyente otorgó la facultad a los magistrados inte-
grantes del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje para solicitar mayor 
información para mejor proveer antes de pronunciar el laudo; sin embargo, 
dicha facultad no está encaminada a considerar que estén obligados a recabar 
las pruebas idóneas para acreditar la procedencia de acciones o excepciones, 
toda vez que esto es obligación de los propios interesados; por tanto, resulta 
infundado lo alegado.

en su octavo concepto de violación argumenta que aun y cuando no 
haya controvertido el reclamo de horas extras, lo cierto es que los actores 
no aportaron prueba fehaciente para acreditar la procedencia del pago de la 
prestación reclamada; es decir, la simple manifestación de haber laborado 
tiempo extraordinario no produce certeza de que en realidad los hayan labo-
rado; de ahí que estime que el laudo es ilegal.

para un mejor estudio del argumento antes sintetizado, resulta con-
veniente tener presente qué demandaron los actores en el punto petitorio 
segundo de su escrito de demanda, en el que indicaron:

1 la carga de la prueba es la conducta procesal impuesta a una de las partes para acreditar los 
hechos en que sustenta sus pretensiones, por lo que constituye un deber de actuar que otorga 
un beneficio o evita un perjuicio al litigante que lo soporta, como se advierte de los artículos 129 
y 130 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que imponen a la parte actora 
la obligación de que al presentar su demanda acompañe los medios de convicción de que dis-
ponga y, en su caso, indique el lugar en que puedan obtenerse las pruebas que no pudiera 
aportar directamente, y anexar los elementos necesarios para su desahogo; lo que de igual forma 
deberá observar su contraparte al contestar la demanda, y que se corrobora con el numeral 133 
de la citada legislación, el cual dispone que en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofre-
cidas previamente, es decir, las exhibidas en la demanda y en el escrito de contestación, a no ser 
que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por objeto probar las tachas contra testigo, 
o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la audiencia. ahora 
bien, la facultad que el artículo 138 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
otorga a los magistrados representantes del tribunal de solicitar mayor información para mejor 
proveer antes de pronunciar el laudo, debe entenderse sujeta a aquellos elementos de prueba 
que hayan sido ofrecidos oportunamente por las partes, y de cuyo desahogo se adviertan datos 
incompletos, insuficientes o confusos para resolver de manera fundada y motivada la controversia 
sometida a su decisión, o bien, sobre probanzas cuyo desahogo no se haya realizado por causas 
no imputables a las partes; empero, ello no debe conducir a considerar que la autoridad laboral 
esté obligada a recabar las pruebas idóneas para acreditar la procedencia de acciones o excep-
ciones, toda vez que esto es obligación de los propios interesados, pues de lo contrario equival-
dría a subsanar omisiones o defectos en que incurrió alguna de las partes, con lo que se rompería 
con el principio de equilibrio procesal que debe existir entre los litigantes."
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"… Segundo. reconocerles personalidad a los apoderados que se men-
cionan en la carta poder. tenerme por presentada en tiempo y forma el escrito 
de demanda, demandando las acciones hechas valer en su oportunidad admi-
tir los medios de prueba ofrecidos ordenando su desahogo. asimismo, siendo los 
puntos petitorios los más importantes reclamo el pago de dos horas extras 
diarias del periodo comprendido del primero de enero de 2008 a la fecha de 
presentación de esta demanda, en razón de que el horario que desempeñamos 
para el **********, a partir del primero de enero de 2008 a la fecha ha sido el 
comprendido de lunes a viernes de cada semana de 9:00 a las 20:00 horas con 
una hora para comer que va de las 14:01 a las 15:00, el cual es impositivo por 
mi patrón, de lo que se infiere la jornada de trabajo se excede en dos horas 
más de la máxima que señala el artículo 61 de la ley Federal del trabajo, por 
lo que el tiempo extraordinario se ha generado de las 18:00 a las 20:00 horas 
de lunes a viernes de cada semana y por lo tanto se reclama su pago incluso 
por el tiempo que dure este juicio y hasta que se me dé un horario de 8 horas. 
Y ello sin que la suscrita renuncie a cualquier beneficio legal o contractual, 
en su caso tenga adquirido. asimismo solicito se ordene emplazar a los de-
mandados. …"

ahora bien, el artículo 878,2 fracción iii, de la ley Federal del trabajo que 
es de aplicación supletoria, determina que, expuesta la demanda, el emplazado 

2 "artículo 878. la etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a las normas siguien-
tes: i. el presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si éstas persistieren en su 
actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su demanda; ii. el actor expondrá su demanda, 
ratificándola o modificándola, precisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se 
trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades que 
se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá 
para que lo haga en ese momento; iii. expuesta la demanda por el actor, el demandado proce-
derá en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. en este último caso 
estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; si no lo hace, la Junta 
la expedirá a costa del demandado; iV. en su contestación opondrá el demandado sus excep-
ciones y defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la deman-
da, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo 
agregar las explicaciones que estime convenientes. el silencio y las evasivas harán que se ten-
gan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá admitirse prueba 
en contrario. la negación pura y simple del derecho, importa la confesión de los hechos. la con-
fesión de éstos no entraña la aceptación del derecho; V. la excepción de incompetencia no exime 
al demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se 
declara competente, se tendrá por confesada la demanda; Vi. las partes podrán por una sola vez, 
replicar y contrarreplicar brevemente, asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren; Vii. 
Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de inmediato, o bien, a solicitud 
del mismo, la Junta acordará la suspensión de la audiencia, señalando para su continuación 
una fecha dentro de los cinco días siguientes; y Viii. al concluir el periodo de demanda y excep-
ciones, se pasará inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están 
de acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se declarará 
cerrada la instrucción."
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procederá a dar contestación a ella; y la fracción iV, establece que en la con-
testación se opondrán las excepciones y defensas, debiéndose referir a todos 
y cada uno de los hechos aducidos, afirmándolos o negándolos; y consigna 
que el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos sobre los 
cuales no se suscite controversia y no podrá admitirse prueba en contrario.

ahora, el demandado **********, al dar contestación a la demanda no 
realizó manifestación alguna respecto a lo reclamado por los actores en el 
petitorio segundo de su escrito de demanda.

por otro lado, el artículo 784,3 fracción Viii, de la ley Federal del trabajo 
determina que corresponderá al patrón probar la duración de la jornada de 
trabajo.

de lo anterior se puede establecer que corresponderá al patrón demos-
trar que los actores laboraron una jornada de tipo legal y, consecuentemente, 
no prestaron sus servicios de manera extraordinaria, como lo reclamaron.

Sin embargo, debe tenerse presente que la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció el criterio de que, conforme al prin-
ci pio de adquisición procesal, las pruebas no sólo benefician a la parte que 
las haya rendido, sino a todas las demás en lo que les favorezca, ya que no 
es posible dividir la convicción del juzgador sobre la existencia o no de los 
hechos litigiosos.

tal criterio se advierte en la tesis aislada publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, Séptima Época, visible en los Volúmenes 217-228, Quinta 
parte, página 45, que dice:

3 "artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios 
esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón 
para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de con-
servar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los 
hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuan-
do exista controversia sobre: i. Fecha de ingreso del trabajador; ii. antigüedad del trabajador; iii. 
Faltas de asistencia del trabajador; iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; V. termina-
ción de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos del 
artículo 37 fracción i y 53 fracción iii de esta ley; Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito 
al trabajador de la fecha y causa de su despido; Vii. el contrato de trabajo; Viii. duración de la 
jornada de trabajo; iX. pagos de días de descanso y obligatorios; X. disfrute y pago de las vaca-
ciones; Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; Xii. monto y pago del sala-
rio; Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; y XiV. 
incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda."
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"prueBaS oFreCidaS por la CoNtraparte de la Que oBtuVo, 
apreCiaCióN de laS."4

el principio de adquisición procesal, dispone que la autoridad laboral 
tiene la obligación de esclarecer los hechos, apoyándose en las pruebas 
existentes en autos, cualquiera que haya sido la parte que las haya ofrecido.

lo anterior se estima así, debido a que no es posible fraccionar la con-
vicción del juzgador sobre la existencia o no de los hechos litigiosos, de ahí 
que las Salas estén obligadas a examinar y valorar las pruebas que obran en 
autos, a fin de obtener como resultado de esos medios de convicción, la verdad 
histórica que debe prevalecer en el caso justiciable.

esto es, la autoridad del trabajo no puede fragmentar el conflicto laboral 
y dejar de tomar en consideración algún elemento de convicción que resulte 
de las pruebas rendidas por la totalidad de las partes, por ser una la verdad 
investigada, ya que el estudio de las acciones no puede hacerse con absten-
ción del análisis de las excepciones y del principio jurídico de adquisición pro-
cesal, de que las pruebas de una de las partes pueden ser benéficas para la 
demostración de las pretensiones de la otra y viceversa.

atendiendo a la anterior figura jurídica, es de señalar que el actor aportó 
a juicio diversos elementos probatorios, de los que se destaca:

"… 5. documental pública. Constancia de Servicios y/o antigüedad, 
expedidas a nuestro favor por el **********, en la que se advierte los años de 
servicios y el sueldo percibido a la fecha. …"

respecto a la probanza antes señalada, en diligencia de catorce de 
octubre de dos mil diez, el demandado señaló:

"… por lo que hace a la prueba marcada con el numeral 5, ésta se hace 
propia por ser de utilidad a la parte que represento …"

4 "es deber de la Junta examinar todas las pruebas legalmente desahogadas en el juicio a fin de 
determinar si se probó la acción ejercitada o, en su caso, la excepción opuesta, pues conforme 
a los artículos 782, 830, 836 y 841 de la ley Federal del trabajo, tiene la obligación de esclarecer 
la verdad de los hechos materia de la litis, así como la de tomar en cuenta las actuaciones que 
obran en el expediente para dictar el laudo a verdad sabida y buena fe guardada; por lo tanto, 
es intrascendente que las pruebas en las que se apoya la Junta para dictar su laudo no hayan 
sido ofrecidas por la parte que obtuvo, cuenta habida de que estando legalmente en autos no 
pueden ser ignoradas por la responsable, cuya obligación es realizar la justicia, no denegarla.
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documentales que obran agregadas al sumario laboral a folio cincuenta 
y siete, cincuenta y ocho y sesenta y seis.

la que obra agregada al sumario laboral a folio cincuenta y siete co-
rresponde a la actora **********, y de su análisis se advierte que se estable-
ció un horario de las ocho a las dieciséis horas, es decir, ocho horas diarias.

la que corre agregada a folio cincuenta y ocho es de **********, de 
su contenido se advierte una jornada de siete a diecinueve horas; se indica 
que prestó sus servicios doce horas diarias.

la del folio sesenta y seis es del actor **********, en la que se indica 
que el actor tuvo una jornada de las siete a las catorce horas, se advierte que 
prestó siete horas de servicio.

ahora bien, el artículo 58 de la ley Federal del trabajo determina que 
jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el empleado está a disposi-
ción del patrón.

el precepto legal 60, párrafo primero indica que la jornada diurna es la 
comprendida entre las seis y las veinte horas.

el numeral 61 indica que la duración máxima de la jornada diurna es 
de ocho horas.

pues bien, con base a lo anterior, se puede establecer que la actora 
**********, prestó sus servicios en una jornada de siete a diecinueve horas; por 
tanto, se desempeñó doce horas de lunes a viernes, esto es, cuatro horas extras 
al día; y al haberlo hecho así, es correcta la determinación de la autoridad 
laboral al condenar al pago de horas extras.

referente a los actores ********** y **********, ellos desempeñaron 
una jornada de tipo legal, es decir, laboraron de lunes a viernes en una jor-
nada diurna que no excedió de ocho horas; por ende, no laboraron tiempo 
extraordinario alguno, de ahí que la autoridad laboral indebidamente con-
denó al pago de horas extras; por lo que se estima fundado lo alegado en el 
concepto de violación en estudio.

al haber resultado así, se estima que es suficiente para conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal demandada por el **********, 
para el efecto de que la primera Sala del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje, deje sin efectos el laudo de diez de septiembre de dos mil doce y dicte 
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otro en el que exclusivamente considere que los actores ********** y ********** 
no desempeñaron una jornada de tipo extralegal, ello es así, ya que con la 
constancia de servicio se advierte que la jornada que desempeñaron es de tipo 
legal, sin perjuicio de lo ya definido.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción i, y 107, fracciones iii y V, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 46, 158, 188 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso d), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es de resolverse y se 
resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege al **********, 
contra el acto que reclama de la primera Sala del tribunal Federal de Conci-
liación y arbitraje, consistente en el laudo de diez de septiembre de dos mil 
doce, dictado en el expediente laboral **********, seguido por **********, en 
contra del propio quejoso y otros. el amparo se concede para los efectos 
precisados en la parte final del último considerando.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución a la autoridad respon-
sable; vuelvan los autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones co-
rrespondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportunidad, 
archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, que integran el presidente magis-
trado marco antonio Bello Sánchez y los magistrados Carolina pichardo Blake 
y Genaro rivera, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL BuRoCRÁtICo. 
LA FACuLtAd ConCEdIdA En EL ARtÍCuLo 138 dE LA LEY 
FEdERAL dE LoS tRABAjAdoRES AL SERVICIo dEL EStAdo 
A LoS MAgIStRAdoS PARA PRACtICAR dILIgEnCIAS PARA 
MEjoR PRoVEER, no dEBE IntERPREtARSE En EL SEntIdo 
dE QuE dEBAn ALLEgARSE dE AQuELLAS QuE ConStItuYAn 
o ACREdItEn LoS PRESuPuEStoS dE LA ACCIÓn. la carga 
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de la prueba es la conducta procesal impuesta a una de las partes para 
acreditar los hechos en que sustenta sus pretensiones, por lo que cons-
tituye un deber de actuar que otorga un beneficio o evita un perjuicio 
al litigante que lo soporta, como se advierte de los artículos 129 y 130 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que imponen 
a la parte actora la obligación de que al presentar su demanda acom-
pañe los medios de convicción de que disponga y, en su caso, indique 
el lugar en que puedan obtenerse las pruebas que no pudiera aportar 
directamente, y anexar los elementos necesarios para su desahogo; 
lo que de igual forma deberá observar su contraparte al contestar la 
demanda, y que se corrobora con el numeral 133 de la citada legis-
lación, el cual dispone que en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas 
ofrecidas previamente, es decir, las exhibidas en la demanda y en el 
escrito de contestación, a no ser que se refieran a hechos supervenien-
tes o que tengan por objeto probar las tachas contra testigo, o se trate 
de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la 
audiencia. ahora bien, la facultad que el artículo 138 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado otorga a los magistrados repre-
sentantes del tribunal de solicitar mayor información para mejor pro-
veer antes de pronunciar el laudo, debe entenderse sujeta a aquellos 
elementos de prueba que hayan sido ofrecidos oportunamente por las 
partes, y de cuyo desahogo se adviertan datos incompletos, insuficientes 
o confusos para resolver de manera fundada y motivada la controversia 
sometida a su decisión, o bien, sobre probanzas cuyo desahogo no se 
haya realizado por causas no imputables a las partes; empero, ello 
no debe conducir a considerar que la autoridad laboral esté obligada a 
recabar las pruebas idóneas para acreditar la procedencia de acciones 
o excepciones, toda vez que esto es obligación de los propios interesa-
dos, pues de lo contrario equivaldría a subsanar omisiones o defectos 
en que incurrió alguna de las partes, con lo que se rompería con el 
principio de equilibrio procesal que debe existir entre los litigantes.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/16 (10a.)

amparo directo 194/2008. alma rosa pacheco estrada. 27 de marzo de 2008. unani-
midad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: Joaquín Zapata arenas.

amparo directo 471/2011. delegación Cuauhtémoc del Gobierno del distrito Federal. 7 de 
julio de 2011. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia 
Gabriela Soto Calleja.
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amparo directo 1205/2012. lucila Bravo González. 8 de noviembre de 2012. unani-
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

amparo directo 1373/2013. martha Cecilia Hernández ramírez. 28 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: 
miguel Ángel Burguete García.

amparo directo 1570/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de vo   tos. ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel Barrios Flores.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo A), dE 
LA LEY dE AMPARo VIgEntE. CuAndo RESuLtA FundAdo ESE 
RECuRSo, CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto PRonunCIAR 
EL Auto dE AdMISIÓn dE LA dEMAndA.

QueJa 44/2013. 6 de JuNio de 2013. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS. SeCretario: tomÁS Zurita 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los agravios formulados por la recurrente son sustancial-
mente fundados y suficientes para revocar la resolución recurrida.

en efecto, para demostrar lo anterior, se hace necesario citar la juris-
prudencia 1a./J. 3/2011 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página ciento sesenta y seis del libro 
iX, tomo 1, junio de dos mil doce, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"amparo iNdireCto. proCede de maNera eXCepCioNal e iN-
mediata CoNtra la iNterloCutoria de apelaCióN Que ordeNa 
repoNer el proCedimieNto de remate eN el Que Ya Se HaBÍa adJu-
diCado el BieN oBJeto de la VeNta JudiCial, pueS CoNStituYe 
uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN. el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
108/2010, de rubro: ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto 
proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCe-
dimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS 
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SuStaNtiVoS del promoVeNte.’, sostuvo que los supuestos de proce-
dencia del artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, deben entenderse 
en correlación con su fracción iV, ya que ésta contiene un supuesto de pro-
cedencia más amplio y que, por tanto, existen ciertos actos dentro de la etapa 
de ejecución de sentencia que, siendo definitivos, excepcionalmente admiten 
la promoción en su contra del juicio de amparo indirecto, sin tener que esperar 
para controvertirlos como violaciones procesales en la demanda de garantías 
contra la última resolución de dicho procedimiento, siempre y cuando dichos 
actos sean de imposible reparación por afectar de manera inmediata de-
rechos sustantivos ajenos a los que se pueden afectar por la ejecución de la 
sentencia. en ese sentido, la actuación judicial en la etapa de remate, mediante 
la cual se adjudica el bien embargado a favor del acreedor o ejecutante, cons-
tituye una determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad 
a favor del adjudicatario, dado que importa la incorporación de la cosa em-
bargada a su patrimonio que no fue materia de la sentencia que se pretende 
ejecutar y, en consecuencia, la interlocutoria que en segunda instancia ordena 
reponer el procedimiento de remate, en el que ya se había adjudicado el bien 
objeto de la venta judicial, constituye un acto cuya ejecución es de imposible 
reparación, al afectar directamente el derecho sustantivo derivado de la deter-
minación judicial de adjudicación que es ajeno a los que pueden afectarse 
por la ejecución de la sentencia. por lo anterior, a tal acto no le es aplicable la 
regla general que para los remates prevé la citada fracción iii, sino la hipóte-
sis de procedencia excepcional e inmediata del juicio de amparo indirecto, en 
términos de la indicada fracción iV y de la citada tesis de jurisprudencia."

de dicho criterio jurisprudencial y de la ejecutoria que dio origen a 
éste, se advierten los argumentos siguientes:

- Que la hipótesis normativa contenida en el artículo 114, fracción iii, 
último párrafo, de la ley de amparo, relativa a la regla de procedencia del 
amparo indirecto, podía considerarse como una regla general válida, pero 
que debía ser apreciada e interpretada desde una perspectiva racional y acor-
de con la amplitud y naturaleza protectora que inviste al juicio de amparo de 
conformidad con la fracción iV del mismo precepto, a fin de detectar aquellos 
casos cuyas características especiales conduzcan a establecer hipótesis de 
excepción a la regla general apuntada.

- es decir que la tarea interpretativa que debía emprenderse para deter-
minar el contenido de la norma respecto de casos que revisten características 
especiales, no se agotaba con la lectura gramatical de la disposición legal ni 
con la identificación de la regla general que contiene, sino que se exigía una 
labor intelectual adicional consistente en insertar racionalmente la disposi-
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ción normativa dentro del sistema jurídico vigente, en particular dentro del 
subsistema que rige la dinámica y funcionamiento del juicio de amparo biins-
tancial, a fin de apreciar la manera en la que la norma puede operar armóni-
camente en el contexto jurídico y teleológico del referido juicio.

- Que dicha labor interpretativa ya había sido trazada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el alcance normativo 
que tenía la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo, en relación con la 
fracción iV del mismo precepto, pues al resolver una diversa contradicción 
de tesis expuso: que el precepto establece una regla autónoma que permite 
la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la última resolución 
dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia, lo que también opera 
tratándose de extinción de dominio y de remates; que la fracción iV del mismo 
artículo prevé la procedencia en contra de actos dentro de juicio cuya eje-
cución sea de imposible reparación; y que la amplitud de la norma contenida 
en la fracción iV, da una pauta para interpretar la fracción iii, de modo tal 
que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sen-
tencia, que afecten de manera directa derechos sustantivos ajenos a la cosa 
juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente la proceden-
cia que prevé la fracción iV; que ello había quedado plasmado en la juris-
prudencia con rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto 
proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCe-
dimieNto relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS 
SuStaNtiVoS del promoVeNte."

- Que por tanto, ante la regla general consistente en que tratándose 
de los actos dentro de la etapa de ejecución de sentencia sólo procede el 
amparo indirecto en contra de la última resolución dictada en esa etapa, 
cabía excepcionalmente la procedencia del mencionado juicio de amparo 
establecida en la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo, si es que 
dichos actos tienen sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación y eran ajenos a la cosa juzgada.

- Que por otra parte, debía precisarse que en el ámbito jurídico, el remate 
era el conjunto de actos jurídicos que permiten a la autoridad realizar la venta 
forzada de bienes para satisfacer una obligación; entre tanto, la adjudicación 
se refiere al acto por medio del cual una autoridad competente atribuye o reco-
noce a una persona el derecho de gozar de un bien patrimonial.

- Que en consecuencia, la actuación judicial ocurrida en la etapa de 
remate, mediante la cual se adjudica el bien embargado a favor del acreedor 
o ejecutante, constituía una determinación que establece un derecho sus-
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tantivo de propiedad a favor del adjudicatario, dado que importaba la incor-
poración de la cosa embargada al patrimonio del ejecutante adjudicatario.

- Que ello se corrobora con el hecho de que el fincamiento del remate o 
la adjudicación del bien, legalmente constituyen las determinaciones a partir 
de las cuales el deudor, aun efectuando el pago del importe de la cantidad de 
dinero a que hubiere sido condenado, por regla general, queda impedido para 
liberar los bienes subastados.

- Que se había considerado que procede de manera excepcional el juicio 
de amparo indirecto en la etapa de ejecución de sentencia, cuando el acto 
reclamado afectara directamente derechos sustantivos, si es que tal afec-
tación no es consecuencia directa ni necesaria de la resolución jurisdiccional 
que se pretende ejecutar.

- Que la actuación judicial ocurrida en la etapa de remate mediante la 
cual se adjudica el bien embargado a favor del acreedor o ejecutante, cons-
tituye una determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad 
a favor del adjudicatario o ejecutante. Y, por otro lado, que la interlocutoria 
que en segunda instancia ordena reponer el procedimiento de remate, en el que 
ya se había adjudicado el bien objeto de la venta judicial, afecta de manera 
directa el derecho sustantivo derivado de la determinación judicial de adjudi-
cación, derecho éste que es ajeno a los que pueden afectarse por la propia 
ejecución de la sentencia.

- Que todo ello permitía concluir que, acorde con el contenido armónico 
del artículo 114, fracciones iii y iV, de la ley de amparo, sí era procedente el 
amparo indirecto contra la interlocutoria que en segunda instancia ordena 
reponer el procedimiento de remate en el que ya se había adjudicado el bien 
objeto de la venta judicial, pues aun cuando se trata de una resolución dictada 
en el procedimiento de remate, al tener la cualidad de acto cuya ejecución es 
de imposible reparación por afectar de manera directa derechos sustanti-
vos derivados de la adjudicación, escapa a la regla general contenida en la 
fracción iii del precepto indicado para los remates, y se ubica en la hipótesis 
de procedencia excepcional e inmediata del juicio de amparo biinstancial en 
los términos de la diversa fracción iV del mismo precepto.

de lo hasta aquí expuesto, se puede colegir que la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación estableció jurisprudencialmente la procedencia del juicio 
de amparo indirecto contra la resolución de segunda instancia, dictada en la 
etapa de ejecución, que deja sin efectos la adjudicación del bien materia de 
la venta judicial a favor del ejecutante, al afectarse directamente su derecho 
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sustantivo de propiedad de ese bien que adquirió a través de la adjudicación 
y ser ajeno a la cosa juzgada.

Cabe precisar, que ese criterio es válidamente aplicable al caso, pues 
si bien es cierto que se forjó con sustento en la ley de amparo abrogada, 
también lo es que las fracciones iii y iV del artículo 114 de dicha ley, son de 
contenido análogo a las fracciones iV y V del diverso numeral 107 de la ley 
de amparo vigente, como enseguida se muestra:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: … iii. Contra 
actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido.—Si se trata de actos de ejecución de sen-
tencia, sólo podrá promoverse en amparo contra la última resolución dictada 
en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las 
demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado 
sin defensa al quejoso.—lo anterior será aplicable en materia de extinción de 
dominio.—tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; iV. Contra actos 
en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea 
de imposible reparación."

"artículo 107. el amparo indirecto procede: … iV. Contra actos de tri-
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera 
de juicio o después de concluido.—Si se trata de actos de ejecución de sen-
tencia sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolución dictada 
en el procedimiento respectivo, entendida como aquélla que aprueba o reco-
noce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad mate-
rial o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo 
del expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al que-
joso y trascendido al resultado de la resolución.—en los procedimientos de 
remate la última resolución es aquélla que en forma definitiva ordena el otor-
gamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, 
en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese proce-
dimiento en los términos del párrafo anterior; V. Contra actos en juicio cuyos 
efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte."

Como se ve, el contenido de las fracciones invocadas del artículo 114 
de la ley de amparo abrogada, es análogo al contenido de las fracciones iV 
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y V del numeral 107 de la ley vigente y, por tanto, el criterio jurisprudencial 
antes citado, válidamente puede ser aplicado para resolver el asunto que nos 
ocupa; máxime que el artículo sexto transitorio de dicha ley vigente, dispone 
que la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor 
en lo que no se oponga a la presente ley.

ahora bien, en el caso, de la demanda de amparo indirecto presentada 
por la quejosa, hoy recurrente, se advierte lo siguiente:

Que dentro de la etapa de ejecución del juicio especial hipotecario 
**********, que promovió contra **********, ********** y **********; la 
quejosa hoy recurrente solicitó al Juez del conocimiento la adjudicación 
directa del inmueble otorgado como garantía hipotecaria en el contrato de 
apertura de crédito.

Que por resolución de veintinueve de noviembre de dos mil doce, el Juez 
del conocimiento adjudicó a su favor el referido inmueble, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 569 Bis del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal.

Que inconformes con esa resolución, los codemandados interpusie-
ron apelación del que conoció la Séptima Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal y formó el toca **********, quien por resolución 
de diez de abril de dos mil trece, revocó la resolución recurrida y pronunció 
otro auto que es del tenor siguiente:

"… a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la actora, por 
hechas las manifestaciones a que se refiere éste y tomando en consideración 
el contenido de las mismas así como el estado que guardan los presentes 
sin lugar a proveer de conformidad la solicitud de adjudicación directa del 
inmueble materia del remate, en virtud de que, si bien es cierto el perito desig-
nado por la ejecutante rindió dictamen pericial de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil doce presentado el seis de noviembre del mismo año, en térmi-
nos de la fracción iii del artículo 486 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal y que el mismo no fue objetado oportunamente por los 
ejecutados, también lo es que no necesariamente debe concedérsele pleno 
valor y alcance probatorio, sino que el suscrito juzgador está facultado para 
analizar el dictamen pericial y establecer si contiene los razonamientos en los 
cuales el perito basó su opinión, apreciándolo conjuntamente con los medios de 
convicción aportados, admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las 
reglas de la lógica y de la experiencia, para estar en posibilidad de establecer 
si el peritaje merece credibilidad; y en el caso, el dictamen rendido en autos 
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por el perito designado por la ejecutante, valuó comercialmente el inmueble 
materia del remate en la cantidad **********, sin embargo, de constancias se 
advierte que en los antecedentes de los documentos base de la acción (con-
venio de reconocimiento con garantía hipotecaria), se manifestó: ‘el valor del 
inmueble objeto de este instrumento es la cantidad de **********, según 
avalúo formulado por «**********»’ el día veinte de noviembre de dos mil nueve, 
que agrego al apéndice de este instrumento con la letra "H" y en el apén dice 
en cita obran en ambos instrumentos notariales, dictamen pericial en cator-
ce fojas, autorizado por el banco ejecutante, en el que al reconocerse el adeudo 
y aceptarse como garantía hipotecaria, el inmueble se valuó comercialmente 
en la cantidad de **********, por ende, no es posible que al valuarse en el 
mes de octubre de dos mil doce (tres años después), se le dé un valor comer-
cial menor al previamente valuado, y se fije en **********, cuando es sabido 
que el valor comercial de los inmuebles, con el paso del tiempo y dadas las 
condiciones económicas del país, el valor del mismo se ve incrementado. 
en consecuencia, el suscrito considera que los hechos materia del dictamen 
pericial en valuación, son absurdos e imposibles, dado que riñen con el dicta-
men que obra en los documentos base de la acción, por lo que deben negarse 
las conclusiones del dictamen rendido por el perito designado por la ejecu-
tante. Notifíquese …"

dicha resolución constituye el acto reclamado en este amparo indirecto.

de lo hasta aquí relacionado, se advierte que la resolución reclamada 
por la quejosa ahora recurrente, consiste en la resolución de segunda ins-
tancia que revocó la diversa por la que el Juez natural había adjudicado a 
favor de aquélla de forma directa el inmueble otorgado como garantía hipote-
caria por los codemandados en el reconocimiento de adeudo.

en esa virtud, tal y como lo hace ver la recurrente, dicha resolución aun-
que dictada en etapa de ejecución del juicio especial hipotecario, constituye 
un acto de ejecución irreparable ajeno a la cosa juzgada y, por tanto, resulta 
procedente el amparo indirecto en su contra, por excepción a la regla general 
contenida en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo.

esto es así, pues la adjudicación directa del inmueble que en su momento 
fue otorgado como garantía hipotecaria en el reconocimiento de adeudo base 
de la acción en el juicio natural, constituyó una determinación que estableció 
un derecho sustantivo de propiedad a favor del adjudicataria o ejecutante, 
puesto que derivado de esa adjudicación la hoy quejosa incorporó a su patri-
monio el referido inmueble.
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por tanto, si la resolución reclamada dejó sin efectos la adjudicación 
directa ordenada por el Juez natural, entonces resulta inconcuso que el acto 
reclamado es de imposible reparación al afectar, precisamente, ese derecho 
de propiedad de la recurrente, en términos de la fracción V del artículo 107 de 
la ley de amparo; máxime que este acto es ajeno a la cosa juzgada, puesto 
que lo que se pretendió en el juicio natural y a lo que fueron condenados los 
codemandados, fue al pago de diversas cantidades, es decir, que la materia 
del juicio no fue la incorporación del inmueble al patrimonio de la quejosa, 
sino el pago de numerario.

en consecuencia, el acto reclamado por la hoy recurrente, admite la 
promoción del juicio de amparo indirecto, sin tener que esperar para contro-
vertirla como violación procesal en la demanda de amparo contra la última 
resolución, porque es de ejecución irreparable y ajeno a la cosa juzgada del 
juicio natural, caso de excepción a la regla general contenida en el artículo 107, 
fracción iV, de la ley de amparo.

al respecto, por no oponerse a la ley de amparo vigente, resulta apli-
cable la jurisprudencia p./J. 108/2010 del pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página seis del tomo XXXiii, enero de dos 
mil once, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
tenor siguiente:

"eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede 
eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN-
tiVoS del promoVeNte. la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo 
establece en principio una regla autónoma que permite la procedencia del 
juicio de amparo indirecto en contra de la última resolución dictada en el pro-
cedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia de 
extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual 
sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o desa-
prueben. por su parte, la fracción iV del mismo precepto prevé dicha proce-
dencia en contra de actos dictados en el juicio que tengan sobre las personas 
o las cosas una ejecución de imposible reparación. ahora bien, la amplitud de 
la norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para interpretar la 
fracción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe estimarse 
que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución de sen-
tencia que afecten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a la cosa 
juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente por analogía 
la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de amparo indirecto."
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en las relatadas circunstancias, ante lo sustancialmente fundado de los 
agravios formulados por la recurrente, procede declarar igualmente fundado 
el recurso de queja, revocar la resolución impugnada y ordenar al Juez de 
distrito que admita la demanda de amparo.

No es obstáculo a esa conclusión, el contenido del artículo 103 de la 
ley de amparo vigente, que establece:

"artículo 103. en caso de resultar fundado el recurso se dictará la re-
solución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que la resolución 
implique la reposición del procedimiento. en este caso, quedará sin efecto 
la resolución recurrida y se ordenará al que la hubiere emitido dictar otra, de-
biendo precisar los efectos concretos a que deba sujetarse su cumplimiento."

ahora bien, debe recordarse que en el caso concreto se está en pre-
sencia de un recurso de queja promovido con base en el artículo 97, frac-
ción i, inciso a), de la propia ley citada; es decir, de uno interpuesto contra la 
resolución de un Juez de distrito que determinó el desechamiento de una 
demanda de amparo, al considerar que se actualizaba un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia.

realizada esa precisión, hay que destacar que la interpretación que 
se hace a continuación del numeral 103 antes citado, únicamente abarca el 
supuesto descrito.

así, del anterior precepto se obtiene que por regla general, en caso de 
resultar fundado el recurso de queja, en los supuestos de procedencia pre-
vistos en el numeral 97 de la ley de amparo vigente, el tribunal revisor debe 
dictar la resolución que corresponda sin necesidad de reenvío y, sólo por 
excepción, cuando la resolución implique la reposición del procedimiento, es 
permisible regresar el asunto al inferior, a fin de que emita otra resolución 
en la que se subsanen los vicios concretos advertidos por el superior.

en esos términos, a juicio de este tribunal, la resolución del presente 
recurso actualiza, precisamente, dicho caso de excepción, al equipararse a 
una reposición del procedimiento.

lo anterior, porque debe ponerse de relieve que el objeto del medio jurí-
dico de impugnación que nos ocupa, es que un órgano jurisdiccional supe-
rior reexamine o vuelva a analizar la actuación impugnada desde el punto de 
vista de su legalidad o ilegalidad, a través de la sustitución en el conocimien-
to del punto debatido por parte del órgano revisor, atendiendo a los agravios 
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expresados, o supliendo la queja deficiente si se está en alguno de los casos a 
que se refiere el artículo 79 de la ley de amparo.

en ese sentido, a criterio de este tribunal, su única finalidad es deci dir 
si es o no ajustado a derecho el acuerdo que desecha una demanda de am-
paro, dictado por un Juez Federal, al considerar que se actualiza un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia; esto es, la materia del recurso úni-
camente consiste en analizar cuestiones de procedencia del juicio de amparo 
y no otra diversa.

esto se respalda al acudir a la interpretación genérica y analógica de 
lo que jurídicamente se entiende por recurso –el medio de impugnación otor-
gado por la ley a las partes en el juicio, cuyo objeto es que se reexamine o 
vuelva a analizar la actuación impugnada desde el punto de vista de su lega-
lidad o ilegalidad, a través de la sustitución en el conocimiento del punto 
debatido–, lo que permite considerar como efecto lógico-jurídico del medio de 
impugnación en cuestión, la revocación, modificación o confirmación de la 
resolución judicial mediante él impugnada, ya que en este aspecto, la queja 
está prevista como medio de combate a disposición de las partes en el juicio 
de amparo, con la consecuente obligación del superior de revisar si el proveído 
atacado se encuentra o no apegado a derecho, además de que tales alcances 
se encuentran implícitos en la expresión contenida en el artículo 103 de la ley 
en cita, que precisa: "... se dictará la resolución que corresponda sin nece-
sidad de reenvío ...", por lo que a través del expresado recurso de queja, el 
tribunal Colegiado de Circuito, como superior del Juez Federal, tiene forzo-
samente que revisar si éste ajustó o no a derecho el acuerdo impugnado y 
resolver:

a) Si declara que el recurso de queja es parcialmente fundado: modi-
fica la resolución recurrida y admite en parte y desecha en otra la demanda 
de amparo.

b) Si declara fundado el recurso de queja: revocar el acuerdo y ordenar 
la admisión de la demanda de amparo.

c) Si declara infundado el recurso: confirma el proveído y desecha la 
demanda de amparo.

ahora bien, el problema surge en las primera y segunda de las hipóte-
sis citadas, por lo que respecta a la admisión de la demanda dado que, como se 
dijo, la finalidad u objeto de la queja en el supuesto en comento, es decidir 
si es o no ajustado a derecho el acuerdo que desecha la demanda constitu-



1385QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cional y, en consecuencia, que no tiene por iniciado el juicio de amparo, lo que 
implica en caso de resultar fundado el recurso, el examen de diversas cues-
tiones relacionadas con la admisión de la demanda, como es el cumplimiento 
de los requisitos formales del ocurso, contemplados en el numeral 108 de la 
ley de amparo vigente, la orden de emplazamiento al tercero interesado en 
caso de que exista, el requerimiento a la autoridad responsable para que rinda 
su informe justificado, el señalamiento de día y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, el trámite o no del incidente de suspensión o su 
concesión de plano, el proveer sobre la admisión o preparación de pruebas 
ofrecidas con la demanda, entre otras cuestiones.

en relación con ello, basta con acudir a los artículos 112 a 169 del 
propio ordenamiento legal, para establecer que el pronunciamiento al res-
pecto, es facultad exclusiva del Juez de distrito, aunado a que será dicho 
juzgador quien cuenta con los recursos administrativos y materiales para pro-
nunciarse, derivado de ser quien sustanciará el procedimiento constitucional 
y en su carácter rector, no sólo de él, sino de los diversos que lleva a su cargo, 
conoce perfectamente la agenda en la que deben desplegarse los actos proce-
sales respectivos a fin de que no se empalmen.

luego, si el efecto lógico del recurso de queja es la revocación, modi-
ficación o confirmación de la resolución judicial mediante él impugnada, con 
la consecuente obligación del superior de revisar si lo combatido se encuentra 
o no apegado a derecho; en cambio, y por igualdad de razón, no es posible con-
siderar como finalidad lógica-jurídica del recurso de que se trata, que ante la 
revocación del proveído impugnado (desechamiento de la demanda), sea obli-
gación del tribunal superior, emitir el auto admisorio de la demanda, con todos 
los requisitos que le son inherentes pues, inclusive, de no estar satisfecho 
algún elemento de la demanda, puede mandar reponer el procedimiento en 
el juicio, a fin de que se prevenga al quejoso.

en consecuencia, por igualdad de razón, de resultar fundado el recurso 
y traer como consecuencia la admisión de la demanda, el proveído respectivo 
debe ser dictado por el Juez Federal a quo, al ser él quien tiene los elementos 
necesarios a su alcance para hacerlo y por ser la autoridad quien tramitará el 
procedimiento en los plazos legales establecidos y de acuerdo a la agenda 
que permita su sustanciación.

de no considerarse así, traería como consecuencia el entorpecimiento 
del trámite del juicio, pues el tribunal superior, ante el desconocimiento de 
si en determinada fecha se celebrará diversa audiencia constitucional o está 
señalada la diligenciación de diverso trámite a la misma hora, ello a la larga 
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concluirá con el diferimiento de alguna de esas audiencias o actos, lo que evi-
dentemente va en detrimento del derecho a una administración de justicia pronta 
y expedita, consagrado en el artículo 17 constitucional.

además, se dijo con anterioridad, que la materia del recurso de queja 
promovido con base en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la propia ley 
citada, es establecer la legalidad de la resolución de un Juez de distrito res-
pecto al desechamiento de una demanda de amparo, por la actualización de 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

Como consecuencia de ello se dijo también que el recurso de queja 
tiene como objeto confirmar, modificar o revocar esa resolución del Juez de 
distrito, lo cual implica analizar las violaciones cometidas en el dictado de la 
misma, mas no examinar cuestiones extrañas a dicho objeto.

por tanto, este tribunal Colegiado de Circuito estima que, dada la 
naturaleza del auto de admisión de la demanda de amparo indirecto, su pro-
nunciamiento corresponde hacerlo al Juez de distrito del conocimiento, al 
equiparase a una reposición del procedimiento.

máxime que esto último es así, dado que la naturaleza del auto dese-
chatorio de la demanda de amparo, es la de poner fin al juicio constitucional, 
lo que hace que el nuevo pronunciamiento que debe realizarse, implica repo-
nerlo o darle inicio.

por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 97, fracción i, inciso a) y 
103 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se declara fundado el recurso de queja.

SeGuNdo.—Se ordena al Juez Segundo de distrito en materia Civil en 
el distrito Federal, admita a trámite la demanda de amparo presentada por 
**********, **********, **********, y **********, contra el acto que recla-
mó de la Séptima Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Fe-
deral que quedó precisado en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos lo resolvió el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, integrado por los magistrados, 
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presidente indalfer infante Gonzales, José Guadalupe Sánchez González y la 
secretaria en funciones de magistrada ma. del Carmen meléndez Valerio, 
autorizada para desempeñar el cargo de magistrada de Circuito mediante 
oficio CCJ/St/2222/2013, signado por la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal, con apoyo en el artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 42, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, siendo 
ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo 
A), dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE. CuAndo RESuLtA 
FundAdo ESE RECuRSo, CoRRESPondE AL juEZ dE dIS
tRIto PRonunCIAR EL Auto dE AdMISIÓn dE LA dEMAndA. 
de con formidad con el artículo 103 de la ley de amparo vigente, por 
regla general, en caso de resultar fundado el recurso de queja, el tri-
bunal revisor está obligado a dictar la resolución que corresponda sin 
necesidad de reenvío, y sólo por excepción, cuando la resolución implique 
la reposición del procedimiento, es permisible regresar el asunto al infe-
rior, a fin de que emita otra resolución en la que se subsanen los vicios 
concretos advertidos por el superior. en esos términos, tratándose del 
supuesto previsto en el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley citada, 
cuando se declara fundado el recurso, ello se equipara a una reposición 
del procedimiento. lo anterior, porque el objeto de tal medio jurídico de 
impugnación, es que un órgano jurisdiccional superior reexamine o 
vuelva a analizar la actuación impugnada desde el punto de vista de 
su legalidad o ilegalidad, a través de la sustitución en el conocimiento 
del punto debatido por parte del órgano revisor. en ese sentido, su 
única finalidad es decidir si es o no ajustado a derecho el acuerdo 
que dese cha una demanda de amparo dictado por un Juez Federal, 
al considerar que se actualiza un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia; esto es, la materia del recurso únicamente consiste 
en analizar cuestiones de procedencia del juicio de amparo y no otra 
diversa. asimismo, al decidirse en el recurso si es o no ajustado a de-
recho el acuerdo que desecha la demanda constitucional y en con-
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secuencia, que no tiene por iniciado el juicio de amparo, ello implica en 
caso de resultar fundado el recurso, el examen de diversas cuestiones 
relacionadas con la admisión de la demanda, que en términos de los 
artículos 112 a 169 del propio ordenamiento legal, el pronunciamiento 
a ese respecto, es facultad exclusiva del Juez de distrito. aunado a que 
será dicho juzgador quien cuenta con los recursos administrativos 
y materiales para pronunciarse, derivado de ser quien sustanciará el 
procedimiento constitucional y en su carácter rector, no sólo de él sino 
de los diversos que lleva a su cargo, conoce perfectamente la agenda 
en la que deben desplegarse los actos procesales respectivos a fin de 
que no se empalmen. luego, no es posible considerar como finalidad 
lógico-jurídica del recurso de que se trata, que ante la revocación del pro-
veído impugnado (desechamiento de la demanda), sea obligación del 
tribunal superior, emitir el auto admisorio de la demanda, con todos los 
requisitos que le son inherentes, ya que de no considerarse así, traería 
como consecuencia el entorpecimiento del trámite del juicio, pues el tri-
bunal superior, ante el desconocimiento de si en determinada fecha se 
celebrará diversa audiencia constitucional o está señalada la diligen-
ciación de diverso trámite a la misma hora, ello a la larga concluirá con 
el diferimiento de alguna de esas audiencias o actos, lo que evidente-
mente va en detrimento del derecho a una administración de justicia 
pronta y expedita, consagrado en el artículo 17 constitucional. aunado 
a que, dada la naturaleza del auto de admisión de la demanda de am-
paro indirecto, es la de poner fin al juicio constitucional, lo que hace 
que el nuevo pronunciamiento que debe realizarse, implica reponerlo 
o darle inicio.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C. J/3 (10a.)

Queja 44/2013. 6 de junio de 2013. unanimidad de votos. ponente: indalfer infante 
Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

Queja 72/2013. pablo eduardo Kim mendizábal aragón. 8 de agosto de 2013. unani-
midad de votos. ponente: José Guadalupe Sánchez González. Secretaria: isabel rosas 
oceguera.

Queja 127/2013. maría magdalena macaria González márquez. 24 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ivar langle Gómez, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para de-
sempeñar las funciones de magistrado. Secretaria: isabel rosas oceguera.

Queja 173/2013. Cpi Na parnassus B.V. 22 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: daniel Horacio escudero Contreras. Secretaria: miriam aidé García 
González.
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Queja 1/2014. the Bank of New York mellon, S.a., institución de Banca múltiple, como fidu-
ciaria en el fideicomiso F/00357. 22 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
daniel Horacio escudero Contreras. Secretaria: miriam aidé García González.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.

VIoLACIonES PRoCESALES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. EL QuE
joSo no EStÁ oBLIgAdo A PREPARARLAS, PREVIo A LA PRESEn
tACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo dIRECto, SI SE CoMEtIERon 
AntES dE LA EntRAdA En VIgoR dE LA LEY dE LA MAtERIA, Pu
BLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL 
dE 2013.

amparo direCto 10/2014. aGripiNa GarCÍa ViVeroS. 20 de marZo 
de 2014. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: erNeSto martÍNeZ aNdreu. 
SeCretario: GreGorio BeNÍteZ FerruSQuÍa.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—previo a emprender el estudio del concepto de violación que 
hizo valer la quejosa por violaciones en el procedimiento contencioso admi-
nistrativo federal, como el presente juicio de amparo se rige por la ley de la 
materia, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el dos de abril de dos mil trece, resulta necesario verificar si la quejosa 
estaba obligada o no a preparar las violaciones procesales a través de la inter-
posición de algún recurso ordinario, previo a la presentación de su demanda 
de amparo directo.

la quejosa refiere, en su demanda de amparo, que la Sala responsable 
concluyó que la actora no acreditó con algún medio de prueba, que cotizó 
por los conceptos que pretendía que se incluyeran en el cálculo de su pen-
sión; sin embargo, también afirma que en el tercer concepto de impugnación 
de su demanda de nulidad, ofreció como prueba el "historial de cotizaciones", 
pero que la dependencia donde laboró, manifestó que sólo contaba con los 
registros a partir de septiembre de dos mil uno; de ahí que la Sala debió re-
querir a esa dependencia el historial de septiembre a diciembre de dos mil uno, 
dado que ese periodo es parte del último año laborado por la actora.

además, expresa la quejosa que la autoridad enjuiciada no exhibió el 
historial de cotizaciones y que, entonces, está impedida para cubrir la carga 
probatoria de las cotizaciones.
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en auto de nueve de agosto de dos mil doce, la magistrada instructora 
admitió a trámite la demanda y tuvo por admitidas las pruebas que ofreció 
la actora con excepción, entre otras, del historial de cotizaciones; asimismo, 
ordenó el emplazamiento de la parte demandada y previno al "director del ins-
tituto estatal de educación pública de oaxaca" para que dentro del plazo de 
tres días hábiles exhibiera el historial de cotizaciones a que hizo referencia la 
actora en el punto 6 del capítulo de pruebas de su demanda de nulidad.

asimismo, en proveído de nueve de noviembre de dos mil doce, la magis-
trada instructora previno por segunda ocasión al "director del instituto estatal 
de educación pública de oaxaca", para que dentro del plazo de tres días 
hábiles exhibiera la copia certificada del historial de cotizaciones, con el aper-
cibimiento de multa.

ahora bien, el proveído de once de enero de dos mil trece, mediante el 
cual la magistrada instructora tuvo por desahogada la prevención decretada 
en el auto admisorio respecto del "titular de la dirección General del instituto 
estatal de educación pública de oaxaca", fue emitido durante la vigencia de la 
ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el diez de enero 
de mil novecientos treinta y seis, abrogada el dos de abril de dos mil trece.

el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, vigente hasta el tres de octubre de dos mil once, es-
tablecía que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no 
proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o refor-
mados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado 
del fallo; siempre que en materia civil haya sido impugnada la violación en el 
curso del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley, 
e invocada como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la pri-
mera. el numeral en cita señala:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se suje-
tarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de 
acuerdo a las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los 
casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, respecto de las cuales no proceda ningún recurso 
ordinario por el que puedan ser modificados o reformados, ya sea que la viola-
ción se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a 
las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en 
materia civil haya sido impugnada la violación en el curso del procedimiento 
mediante el recurso ordinario establecido por la ley e invocada como agravio 
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en la segunda instancia, si se cometió en la primera. estos requisitos no 
serán exigibles en el amparo contra sentencias dictadas en controversias 
sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de la 
familia; …"

el artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo abrogada, disponía 
que en materia administrativa se considera violación al procedimiento cuando 
no se reciban las pruebas que legalmente se hayan ofrecido o cuando no se 
reciban conforme a la ley; mientras que el numeral 161, fracción i, del mismo 
ordenamiento legal señala que las violaciones a las leyes del procedimiento a 
que se refiere el numeral 159 de la ley en mención, solo podrán reclamase 
en vía de amparo al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, 
laudo o resolución que ponga fin al juicio, y que en los juicio civiles, el agra-
viado deberá impugnar la violación en el curso mismo del procedimiento 
mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley respectiva señale. 
los numerales en mención son del siguiente tenor:

"artículo 159. en los juicios seguidos ante tribunales civiles, administra-
tivos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y que 
se afectan las defensas del quejoso: … iii. Cuando no se le reciban las pruebas 
que legalmente haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley; …"

"artículo 161. las violaciones a las leyes del procedimiento a que se refie-
ren los dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de amparo 
al promoverse la demanda contra la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio.—en los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las 
siguientes reglas: i. deberá impugnar la violación en el curso mismo del pro-
cedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término que la ley 
respectiva señale."

en ese contexto, conforme a la ley de amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, en materia administrativa el agraviado no estaba obli-
gado a preparar las violaciones procesales a través de la interposición de algún 
recurso previo a la presentación de la demanda de amparo, como sí se pre-
veía en materia civil.

Cabe apuntar que conforme a las jurisprudencias 2a./J. 198/2007 y 2a./J. 
37/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a 
la luz de la mencionada ley de amparo abrogada, en materia administrativa 
no resulta necesario preparar las violaciones procesales, previo a la presen-
tación de la demanda de amparo directo contra una sentencia definitiva. las 
jurisprudencias en cita son del siguiente tenor:
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"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto. eN materia admi-
NiStratiVa el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS 
de ComBatirla eN la demaNda de amparo.—Conforme al artículo 
161 de la ley de amparo, sólo en algunos casos, dentro de los juicios civiles, 
debe impugnarse la violación procesal que causa indefensión en el curso 
mismo del procedimiento a través del medio ordinario de defensa que la ley 
prevé, para poder después reclamar aquélla en el amparo directo que se pro-
mueva contra la sentencia. ahora bien, si el indicado precepto no exige preparar 
las violaciones procesales en los juicios administrativos, el agraviado no está 
obligado a hacerlo antes de combatirlas en la demanda de garantías." (Juris-
prudencia 2a./J. 198/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, materia administrativa, página 437).

"NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado No eStÁ 
oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa FiN al 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—de la interpretación literal, sis-
temática y teleológica de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 161 de la ley de amparo, se 
concluye que las violaciones procesales derivadas de juicios seguidos ante 
tribunales administrativos pueden plantearse en la demanda de amparo 
directo, sin necesidad de agotar los recursos previstos en la ley que rija el 
procedimiento contencioso administrativo, en virtud de que dichos numera-
les no exigen su preparación antes de combatirlas en la demanda de garantías, 
pues este requisito sólo debe satisfacerse en algunos casos, dentro de los 
juicios civiles, en los que debe impugnarse la violación procesal que causa 
indefensión en el curso mismo del procedimiento a través del medio ordi-
nario de defensa que la ley prevé, para poder después reclamar aquélla en 
el amparo directo promovido contra la sentencia. así, en el amparo directo 
planteado contra la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio 
contencioso administrativo, es posible analizar como violación a las leyes del 
procedimiento, los conceptos de violación en los que se impugnan las noti-
ficaciones realizadas durante la sustanciación del juicio ordinario, que afec-
ten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, sin necesidad 
de que hayan sido preparadas las violaciones alegadas mediante un inciden-
te de nulidad, siendo incorrecto declarar aquéllos como inoperantes por este 
motivo, en virtud de que eso significaría soslayar el espíritu del Constituyente y 
del legislador en lo relativo a hacer más expedito el procedimiento conten-
cioso administrativo y así cumplir con el principio de justicia establecido en el 
artículo 17 constitucional." (Jurisprudencia 2a./J. 37/2009 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
materia administrativa, página 685).

Con la reforma a los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación el seis de junio de dos mil once, y en atención al decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, por el 
que se expidió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que de acuerdo 
con su artículo primero transitorio entró en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en ese medio de difusión oficial, es decir, el tres de abril de dos mil 
trece, las jurisprudencias 2a./J. 198/2007 y 2a./J. 37/2009 de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación quedaron superadas.

resulta aplicable a lo anterior, la tesis aislada de este tribunal, apro-
bada en sesión de ocho de enero de dos mil catorce, pendiente de publicarse 
en el Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admiNiStratiVa. el Que-
JoSo eStÁ oBliGado a prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo direCto, Si Se CometieroN uNa VeZ Que 
eNtró eN ViGor la leY de la materia, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013 (iNapliCaBilidad de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 198/2007 Y 2a./J. 37/2009).—Conforme a los artícu-
los 107, fracción iii, inciso a), último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 170, fracción i, 171 y 172 de la ley de amparo, 
vigente a partir del 3 de abril de 2013, en todas las materias, salvo los casos de 
excepción previstos en la propia ley (actos que afecten derechos de menores 
o incapaces, al estado civil, al orden o estabilidad de la familia, a ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por 
sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, en asuntos penales promovidos por el incul-
pado y cuando se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contraria a la Constitución o a tratados internacionales), el quejoso 
está obligado a preparar las violaciones procesales, previo a la presentación de 
la demanda de amparo directo, a través de la interposición del recurso corres-
pondiente durante la tramitación del juicio de origen. Consecuentemente, 
las jurisprudencias 2a./J. 198/2007 y 2a./J. 37/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVi, octubre de 2007, página 
437 y XXiX, abril de 2009, página 685, de rubros: ‘ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto. eN materia admiNiStratiVa el aGraViado No eStÁ 
oBliGado a Su preparaCióN aNteS de ComBatirla eN la demaNda 
de amparo.’ y ‘NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS 
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leYeS del proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado 
No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo 
direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa 
FiN al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.’, respectivamente, ya no son 
aplicables con motivo de la reforma al precepto constitucional citado, me-
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2011, vigente a partir del 3 de octubre siguiente, y la entrada en vigor de la 
ley mencionada, siempre que las violaciones procesales se cometan una 
vez que ésta entró en vigor."

Se afirma lo anterior, en virtud de que, conforme a los artículos 107, 
fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 170, fracción i, 171 y 172, fracción iii, de la ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, en todas las materias, salvo los casos 
de excepción previstos en la propia ley (contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, 
ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, 
o quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren en 
clara desventaja social para emprender un juicio, en asuntos penales pro-
movidos por el inculpado y cuando se alegue que la ley aplicada o que se 
debió aplicar en el acto procesal, es contraria a la Constitución o a tratados 
internacionales) la quejosa está obligada a preparar las violaciones proce-
sales, a través de la interposición del recurso correspondiente durante la 
tramitación del juicio de origen, vinculadas por ejemplo, con el ofrecimiento 
y desahogo de pruebas.

el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en vigor, establece que al reclamarse la senten-
cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el que-
joso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso 
o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva, salvo los 
casos de excepción señalados en el propio precepto constitucional. el nume-
ral en cita es del siguiente tenor:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán 
a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con 
las bases siguientes: … iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judi-
ciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos 
siguientes: a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
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del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, 
no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en 
juicio de amparo posterior.—la parte que haya obtenido sentencia favorable 
y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrá pre-
sentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. la ley determi-
nará la forma y términos en que deberá promoverse.—para la procedencia 
del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta-
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo 
el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.—al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando 
el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respec-
tiva. este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten 
derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de 
la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado; …"

los numerales 170, fracción i, 171 y 172, fracción iii, de la ley de am-
paro en vigor, señalan lo siguiente:

"artículo 170. el juicio de amparo directo procede: i. Contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribu-
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la viola-
ción se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.—Se entenderá por 
sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; 
por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal 
lo den por concluido. en materia penal, las sentencias absolutorias y los autos 
que se refieran a la libertad del imputado podrán ser impugnadas por la víc-
tima u ofendido del delito en los casos establecidos por el artículo 173 de esta 
ley.—para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recur-
sos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modi-
ficados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constituciona-
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lidad de normas generales que sean de reparación posible por no afectar 
derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo 
podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.—para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de 
la demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el 
órgano jurisdiccional; …"

"artículo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolu
ción que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya impug
nado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación 
procesal trascienda al resultado del fallo.—este requisito no será exigible 
en amparos contra actos que afecten derechos de menores o incapaces, al 
estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comuneros, tra-
bajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus condi-
ciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social 
para emprender un juicio, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
inculpado. tampoco será exigible el requisito cuando se alegue que, la ley apli-
cada o que se debió aplicar en el acto procesal, es contrario a la Constitución 
o a los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

"artículo 172. en los juicios tramitados ante los tribunales adminis-
trativos, civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del 
procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, cuando: ... iii. Se desechen las pruebas legalmente ofreci-
das o se desahoguen en forma contraria a la ley; …"

de esta forma, dado que la ley de amparo, reglamentaria de los ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece, abrogó a la que fue publicada en ese medio de difusión oficial el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis, y como la demanda de amparo que 
dio origen al presente asunto fue presentada el diez de diciembre de dos mil 
trece, esto es, con posterioridad a la entrada en vigor de la ley de amparo 
vigente, si bien el presente asunto se debe resolver conforme a las disposi-
ciones aplicables en vigor, tratándose de la violación procesal a que hizo 
mención la quejosa, no es exigible a la solicitante de amparo preparar 
la violación procesal que refiere.

de este modo, la obligación de preparar las violaciones procesales a 
través de la interposición de los recursos ordinarios durante la tramitación 
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del juicio de origen, previo a la presentación de la demanda de amparo, es 
exigible cuando la violación en el procedimiento se comete a partir de la vigen-
cia de la nueva ley de amparo que impuso ese requisito (inexistente en la ley 
de amparo abrogada) aun y cuando el artículo 107, fracción iii, inciso a), 
constitucional en vigor, prevea esa obligación, mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once.

Se afirma que, en principio, la quejosa no estaba obligada a preparar 
la violación procesal a que se refieren los artículos 170, fracción i, 171 y 172, 
fracción iii, de la ley de amparo en vigor, en virtud de que la violación proce-
sal esgrimida, consistente en que la Sala tuvo por desahogada la prevención 
respecto del titular de la dirección General del instituto estatal de educa-
ción pública de oaxaca, a quien le requirió que exhibiera el historial de coti-
zaciones pero, que esa autoridad, no exhibió dicha documental, se cometió 
el once de enero de dos mil trece, es decir, antes de la entrada en vigor 
de la nueva Ley de Amparo, que prevé para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, el agotamiento de los recursos ordinarios 
contra las violaciones procesales, desde luego, siempre y cuando esas 
violaciones al procedimiento se cometan a partir de la entrada en vigor 
de la nueva Ley de Amparo, esto es, a partir del tres de abril de dos mil 
trece, y no antes, pues pensar en sentido distinto, sería tanto como 
imponer a la quejosa una obligación al amparo de una ley que aún no 
estaba vigente.

en conclusión, como la quejosa se refirió a una violación procesal acon-
tecida el once de enero de dos mil trece, esto es, durante la vigencia de la ley 
de amparo abrogada, la cual no exigía la preparación de violaciones proce-
sales en materia administrativa, previo a la presentación de la demanda de 
amparo directo contra una sentencia definitiva, el estudio de esa violación 
al procedimiento sí puede realizarse en el presente juicio de amparo pre-
sentado el diez de diciembre de dos mil trece, sin que exista la posibilidad de 
estimar inoperantes esos argumentos, por las razones expuestas.

apoya lo anterior, la tesis aislada tC0116012.10ad1, aprobada por este 
tribunal Colegiado de Circuito en sesión de ocho de enero de dos mil cator-
ce, pendiente de publicarse en el Semanario Judicial de la Federación, de rubro 
y texto siguientes:

"ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto eN materia admi-
NiStratiVa. el aGraViado No eStÁ oBliGado a Su preparaCióN 
aNteS de ComBatirla eN la demaNda de amparo direCto, Si eSa 
ViolaCióN Se aCtualiZó CoN aNterioridad a la eNtrada eN ViGor 
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de la leY de amparo puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el doS de aBril de doS mil treCe, al promoVer el JuiCio de 
amparo direCto.—Conforme a los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor; 170, fracción 
i, 171 y 172, fracción Vi, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, en todas las materias, salvo los casos de excepción previstos 
en la propia ley (contra actos que afecten derechos de menores o incapa-
ces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ejidatarios, comune-
ros, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o quienes por sus 
condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja 
social para emprender un juicio, en asuntos penales promovidos por el incul-
pado y cuando se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contrario a la Constitución o a tratados internacionales) el quejoso 
está obligado a preparar las violaciones procesales, a través de la interposición 
del recurso correspondiente durante la tramitación del juicio de origen; sin 
embargo, en materia administrativa, no es exigible al solicitante de amparo 
su preparación previo a la presentación de la demanda de amparo directo, 
cuando tal violación se haya cometido antes de la entrada en vigor de la nueva 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 103 (sic) constitucionales, esto es, 
durante la vigencia de la ley abrogada, la cual no exigía ese requisito pues, en 
caso de exigirlo, se impondría al quejoso una obligación al amparo de una ley 
que aún no estaba vigente, no obstante que el artículo 107, fracción iii, inciso 
a), constitucional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once, vigente a partir del tres de 
octubre de dos mil once preveía esa obligación, pues en atención al principio 
pro persona previsto en el artículo 1o., párrafo segundo, constitucional, debe 
atenderse a la interpretación más favorable a la persona, a efecto de hacer 
efectivo el derecho fundamental al debido proceso."

precisado lo anterior, la quejosa refiere en su demanda de amparo 
que en el tercer concepto de impugnación de su demanda de nulidad, ofreció 
como prueba el "historial de cotizaciones" pero que, la dependencia donde 
laboró, manifestó que sólo contaba con los registros a partir de septiembre 
de dos mil uno, de ahí que la Sala debió haber requerido a esa dependencia el 
historial de septiembre a diciembre de dos mil uno, dado que ese periodo 
es parte del último año laborado por la actora.

además, expresa la quejosa que la autoridad enjuiciada no exhibió el 
historial de cotizaciones y que, entonces, está impedida para cubrir la carga 
probatoria de las cotizaciones.

los argumentos que anteceden resultan esencialmente fundados.
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el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, establece:

"artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus pro-
piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tri-
bunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho. ..."

del numeral transcrito se advierte que nadie puede ser privado de sus 
derechos, si no es mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades del procedimiento 
y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. así, conforme al 
numeral en cita, los gobernados gozan de los derechos fundamentales de 
audiencia y de defensa adecuada, sustentados en el cabal cumplimiento 
de las formalidades esenciales del procedimiento, previo a la emisión del 
acto privativo; formalidades del procedimiento que deben respetar los ór-
ganos jurisdiccionales ante quienes se somete el conocimiento y resolución 
de los asuntos de su competencia conforme a la ley de la materia, entre las 
cuales se encuentra el derecho a ser emplazado a juicio, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas y formular alegatos dentro de los plazos y límites 
que marca la ley.

el artículo 50, párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, establece que las sentencias que emita ese tribunal 
se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión de la parte actora 
que se deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada.

de la demanda de nulidad se advierte que la actora, a efecto de acre-
ditar los extremos de sus acción, señaló en el punto 3 del capítulo de hechos 
de la demanda de nulidad, que para el cálculo de su cuota pensionaria no se 
tomaron en cuenta los conceptos "39 material didáctico, 44 previsión social 
múltiple, e9 asignación docente genérica de los niveles de carrera magis-
terial, rZ rezonificación transitoria y SC Servicios cocurriculares" por los 
cuales cotizó al instituto enjuiciado.

en el punto 6 del apartado de pruebas, la demandante ofreció como 
medio de convicción la impresión del historial de cotizaciones; documental 
que, a decir de la quejosa, solicitó a la autoridad enjuiciada por conducto de 
la delegación estatal en oaxaca del instituto demandado, mediante escrito 
presentado el once de junio de dos mil once, del cual exhibió ante la Sala 
responsable una copia con sello de recibido que dice "delegación estatal 
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oaxaca" del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado pero, que esa autoridad no le había entregado dicha documental 
y, por tanto, la demandante solicitó a la magistrada instructora, requiriera a 
la autoridad enjuiciada y al delegado estatal en oaxaca de ese instituto, la 
documental en cita. los asertos que anteceden se advierten de la siguiente 
transcripción:

"V. las pruebas que se ofrecen: … 6. la documental pública, consis-
tente en la copia certificada de la impresión del historial de cotizaciones 
realizadas por los conceptos ‘7a Sueldos compactados con nivel de carrera 
magisterial’, ‘Q5 acreditación por años de servicio en la docencia’, ‘39 mate-
rial didáctico’, ‘44 previsión social múltiple’, ‘e9 asignación docente genérica 
de los niveles de carrera magisterial’, ‘rZ rezonificación transitoria’, y ‘SC 
Servicios cocurriculares’, que integran el sueldo tabular correspondiente a 
mi plaza de ‘maestro de grupo de primaria foráneo con carrera magisterial’, 
recibido durante el último año inmediato anterior a la fecha de mi baja, mismo 
que solicité a la autoridad demandada a través del delegado estatal en oaxaca 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado, así como a este último, mediante escrito de fecha 11 de junio de 2012 
y anexos, solicitando además se corriera traslado de los mismos al director de 
prestaciones económicas, Sociales y Culturales del iSSSte, a efecto de que 
ambas autoridades estuvieran en posibilidad de proporcionar la documental 
solicitada, por lo que con fundamento en el artículo 15, antepenúltimo párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación 
con el artículo 45, primero y segundo párrafos, del mismo ordenamiento legal, 
solicito a usted C. magistrado instructor que requiera a las autoridades 
citadas para que exhiban dicha copia certificada del historial de coti
zaciones correspondientes al total del sueldo contenido en el tabulador 
regional, toda vez que se solicitó por lo menos con cinco días de anticipación 
a la presentación de la demanda, sin que se me haya entregado la misma.—
Con dicha documental acredito que coticé al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado por los conceptos ‘39 material didác-
tico’, ‘44 previsión social múltiple’, ‘e9 asignación docente genérica de los 
niveles de carrera magisterial, genérica’, ‘rZ rezonificación transitoria’ y ‘SC 
Servicios cocurriculares’ (que no fueron considerados para calcular mi cuota 
pensionaria), a pesar de formar parte del sueldo básico contenido en el tabu-
lador regional, al igual que los conceptos ‘07 Sueldos compactados con nivel 
de carrera magisterial’ y ‘Q5 acreditación por años de servicio en la docencia’, 
que fueron los únicos conceptos que se tomaron en cuenta para tal efecto.—
esta documental se relaciona con los hechos 3 y 6."

mediante auto de nueve de agosto de dos mil doce, la magistrada ins-
tructora de la Sala del conocimiento, una vez que admitió a trámite la demanda 
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y ordenó emplazar a la autoridad enjuiciada, requirió al "titular de la direc-
ción General del instituto estatal de educación pública de oaxaca", para que 
dentro del plazo de tres días hábiles exhibiera copia certificada del his-
torial de cotizaciones correspondientes, con el apercibimiento de que en caso 
de ser omiso, le impondría una multa. el auto en cita, en la parte que interesa, 
es del siguiente tenor:

"méxico, distrito Federal, a nueve de agosto de dos mil doce. Se da cuenta 
con el escrito presentado en la oficialía de partes Común de las Salas regio-
nales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa el 
12 de julio de 2012, a través del cual la C. agripina García Viveros, por su propio 
derecho, comparece a demandar la nulidad de la resolución negativa ficta, 
recaída a su escrito presentado el 12 de diciembre de 2011, ante la dirección 
de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, mediante la cual solicitó 
se incluyeran a su cuota pensionaria los conceptos que en activo venía reci-
biendo por sus servicios, con las denominaciones: ‘39 material didáctico’, 
‘44 previsión social múltiple’, ‘ea asignación docente genérica de los niveles 
de carrera magisterial’, ‘rZ rezonificación transitoria’ y ‘SC Servicios cocu-
rriculares’. en razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 38, 
fracción Vii y 14, fracción Vi y 38, fracciones i y iV, de la ley orgánica de este 
tribunal y 1, 2, 3, 5, 13, 14 y 15 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, se admite la demanda. en consecuencia, con fun damento en lo 
establecido en el artículo 68 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, con copia simple de la misma y anexos, córrase traslado al 
director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su carácter 
de autoridad demandada, para que en el mismo acto sea emplazada a juicio 
y dé contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del plazo de ley, 
apercibida que en caso de no hacerlo se presumirán ciertos los hechos que la 
parte actora le imputa de manera precisa, salvo que por las pruebas rendidas 
o por hechos notorios resulten desvirtuados, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 19 de la ley de la materia. Se tienen por admitidas las pruebas 
ofrecidas en el capítulo respectivo de la demanda, las cuales, las marcadas con 
los números 1 y 4 las presenta en original, y las marcadas con números 2 y 3 las 
presenta en copia certificada. por lo que hace a la prueba marcada con el 
número 7, consistente en el expediente administrativo del que emanó la con-
cesión de pensión, con fundamento en el artículo 14, fracción V, de la ley de 
la materia, se requiere a la autoridad demandada para que a más tardar al 
formular su contestación a la demanda, exhiba ante esta juzgadora las cons-
tancias que integran el expediente administrativo, del cual deriva la reso-
lución impugnada dictada, incluyendo aquellos escri tos presentados por el 
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actor, apercibida que en caso de incumplimiento se presumirán ciertos los 
hechos que la actora pretenda acreditar con esa probanza, salvo que por prue-
bas rendidas o hechos notorios resulten desvirtuados. En cuanto a la pruebas 
marcadas con los números 5 y 6, se advierte que la actora acredita haber 
solicitado copia de la misma con al menos cinco días de anticipación a la pre-
sentación de la demanda de nulidad, por lo que con fundamento en los 
artículos 38, fracción Vii, de la ley orgánica de este tribunal, 15, fracción IX, 
segundo párrafo, 41 y 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo y 297, fracción i, del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se requiere al director del 
Instituto Estatal de Educación Publica de oaxaca, para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del presente auto, remita copia certificada del sueldo 
básico contenido en el tabulador regional, correspondiente a la plaza de maes-
tro de grupo de primaria foráneo con carrera magisterial, así mismo, remita 
copia certificada del historial de cotizacio nes ante el Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, respecto de 
los conceptos ‘07 Sueldos compactados’, ‘39 material didáctico’; ‘44 previsión 
social múltiple’, ‘ea asignación docente gené rica de los niveles de carrera 
magisterial’; ‘rZ rezonificación transitoria’ y ‘SC Servicios cocurriculares’, 
en relación a la C. agripina García Viveros, quien ocupó la plaza maestro de 
grupo de primaria foráneo con carrera magisterial, con clave presupuestal 
11072012e0281000290386; apercibido que en caso de incum plimiento o de no 
hacerlo en los términos precisados, se le impondrá una multa en cantidad de 
noventa días de salario mínimo vigente en el distrito Federal. Como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, el ubicado en avenida manuel González número 
436, edificio 10, local 12, unidad Habitacional Nonoalco, tlatelolco, delegación 
Cuauhtémoc, C.p. 06900, méxico, distrito Federal. … Notifíquese por Boletín 
electrónico a la actora y por oficio a la demandada. así lo proveyó la magi trada 
instructora, licenciada maría isabel Gómez muñoz, ante su secretaria de acuer-
dos, licenciada Gabriela Santiago González, quien da fe."

asimismo, en proveído de nueve de noviembre de dos mil doce, la magis-
trada instructora, en uso de la facultad para allegarse de los medios nece-
sarios para el mejor conocimiento del juicio, con fundamento en el ar tículo 
41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, previno 
nuevamente al "titular de la dirección General del instituto estatal de edu-
cación pública de oaxaca" para que exhibiera copia certificada del histo rial 
de cotizaciones.

el acuerdo de nueve de noviembre de dos mil doce, en la parte que 
interesa, señala:
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"méxico, distrito Federal, a nueve de noviembre de dos mil doce. Se da 
cuenta con el oficio 656 d.G.12012 presentado el (sic) en la oficialía de partes 
Común de las Salas regionales metropolitanas del tribuna¡l Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa el 22 de octubre de 2012, a través del cual el director 
general del instituto estatal de educación pública de oaxaca, con relación al 
requerimiento formulado en auto de 9 de agosto de 2012, solicita se le infor-
me si el referido instituto es parte en el presente juicio; asimismo, informa que 
no ha recibido solicitud de copias de las documentales requeridas, y que la 
información requerida debe solicitarse al instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado. Visto lo anterior, y con fundamento 
en el artículo 38, fracción Vii, de la ley orgánica de este tribunal, mediante oficio 
que se envíe al director del instituto estatal de educación pública de oaxaca, 
infórmese que tal instituto no es contendiente en el presente juicio, y que el 
requerimiento y apercibimiento decretados fueron efectuados en ejercicio 
de las facultades que conferidas por el artículo 41 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, el cual faculta a esta instructora para 
allegarse de los medios necesarios para el mejor conocimiento del juicio, sin 
que sea óbice que la actora no haya presentado su solicitud directamente ante 
ese instituto.—asimismo, respecto a su señalamiento en el sentido de que la 
información requerida debe ser expedida por el instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los trabajadores del estado, dígase que no ha lugar, pues en 
ese instituto fue la última institución en la cual laboró la actora, consecuente-
mente, quien enteró los conceptos objeto de cotización que formaron parte del 
salario de la actora. en ese tenor, con fundamento en los artículos 38, 
fracción Vii, de la ley orgánica de tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, 41 y 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 297, fracción iii, del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, se requiere por última ocasión al director del Insti
tuto Estatal de Educación Pública de oaxaca, para que en el término de 
tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación del presente auto, remita copia certificada del 
sueldo básico contenido en el tabulador regional, correspondiente a la plaza 
de maestro de grupo de primaria foráneo con carrera magisterial, asimismo, 
remita copia certificada del historial de cotizaciones ante el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, respecto 
de los conceptos ‘07 Sueldos compactados’, ‘39 Material didáctico’, 
‘44 Previsión social múltiple’, ‘EA Asignación docente genérica de los 
niveles de carrera magisterial’, ‘RZ Rezonificación transitoria’ y ‘SC 
Servicios cocurriculares’, en relación a la C. Agripina garcía Viveros, quien 
ocupó la plaza de maestro de grupo de primaria foráneo con carrera 
magisterial, con clave presupuestal 11072012E0281000290386; apercibido 
que, en caso de incumplimiento o de no hacerlo en los términos precisados, se 
le impondrá una multa en cantidad de noventa días de salario mínimo vigente 
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en el distrito Federal. … Notifíquese personalmente a la actora y por oficio 
a la demandada. así lo proveyó la magistrada instructora, licenciada maría 
isabel Gómez muñoz, ante su secretaria de acuerdos, licenciada Gabriela San-
tiago González, quien da fe."

mediante oficio C.G.p. y r.l. 1525/2012, de seis de diciembre de dos mil 
doce, el coordinador general de personal y relaciones laborales del instituto 
estatal de educación pública de oaxaca, al desahogar el requerimiento reali-
zado en auto de nueve de noviembre de dos mil doce, señaló lo siguiente:

"en atención a su oficio 17-7-2-104314/12, de fecha nueve de noviembre 
del año en curso, me permito contestar lo siguiente: Único: anexo a la presente 
copias certificadas del tabulador de sueldos correspondiente a la categoría 
e0281 maestro de grupo de primaria foráneo, que constan de 4 fojas útiles 
debidamente certificadas por la lic. maría mercedes rodríguez mayoral, en su 
calidad de subdirectora de pagos de este instituto, por otra parte en cuanto a 
lo solicitado consistente en proporcionar el desplegado de nómina del año 
inmediatamente anterior a la fecha que causó baja la hoy actora agripina 
García Viveros, donde se vieran reflejadas tanto las percepciones y deduc-
ciones que obtenía como trabajador activo de este instituto, me permito hacer 
de su conocimiento que este instituto cuenta con información de nómina a 
partir del mes de septiembre del año dos mil uno, y la actora causó baja de 
este instituto en el año dos mil, por tal motivo me veo impedido a remitir el 
desplegado de nómina. … atentamente.—Coordinador general."

en proveído de once de enero de dos mil trece, la magistrada instruc-
tora tuvo por desahogada la prevención decretada en el auto admisorio (de 
nueve de agosto de dos mil doce) respecto del titular de la dirección General 
del instituto estatal de educación pública de oaxaca, y por exhibido el "tabu-
lador regional solicitado", pero nada dijo dicha instructora sobre la prevención 
respecto de la exhibición de la documental consistente en el historial de coti-
zación que requirió al director del instituto estatal de educación pública de 
oaxaca en el citado auto admisorio de nueve de agosto de dos mil trece; 
prevención que incluso reiteró en proveído de nueve de noviembre de dos mil 
trece, en uso de su facultad para allegarse de medios de prueba para mejor 
conocimiento del juicio.

el auto de once de enero de dos mil trece, en la parte que interesa, 
señala:

"méxico, distrito Federal, a once de enero de dos mil trece.—Se da 
cuenta con el oficio 656d.G./2012 presentado en la oficialía de partes Común 
de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
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y administrativa el 22 de octubre de 2012, a través del cual el titular de la di-
rección General del instituto estatal de educación pública de oaxaca, en su 
carácter de delegada de la autoridad, cumplimenta el requerimiento formu-
lado en auto admisorio de 6 de junio de 2012, para lo cual, remite el tabulador 
regional solicitado. en razón de lo expuesto y con fundamento en el artículo 
38, fracción Vii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, se tiene por cumplimentado el requerimiento decretado, en 
consecuencia, se ordena agregar la documental de trato para ser considerada 
en el momento procesal oportuno. por otra parte, se da cuenta con el escrito 
presentado el 4 de enero de 2013, a través del cual agripina García Viveros 
por propio derecho, produce ampliación a la demanda. en razón de lo expues-
to y con fundamento en los artículos 38, fracciones i, iV y Vii, de la ley orgánica 
de este tribunal y 17, fracción V, de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, se admite la ampliación de demanda en términos del 
escrito de cuenta. Se tienen por ofrecidas y admitidas las pruebas señaladas 
en el capítulo respectivo. en consecuencia, con fundamento en los artículos 
19 y 68 de la ley del proceso, con copia del escrito de cuenta córrase traslado 
a la demandada para que en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del pre-
sente auto, produzca su contestación a la ampliación de demanda, de confor-
midad con los artículos 20 y 21, de la ley del proceso; apercibida que en caso 
de incumplimiento se presumirán ciertos los hechos que ia actora le imputa de 
manera directa en el escrito de cuenta, salvo que por pruebas rendidas o 
hechos notorios resulten desvirtuados. Notifíquese por boletín electrónico a la 
actora y por oficio a la demandada. así lo proveyó la magistrada instructora, 
licenciada maría isabel Gómez muñoz, ante su secretaria de acuerdos, licen-
ciada Gabriela Santiago González, quien da fe."

de la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsable reco-
noció la validez de la resolución impugnada bajo la consideración de que la 
actora "… no logró acreditar que por los conceptos reclamados se efectuó 
la cotización respectiva al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado", esto es, no demostró que cotizó por los conceptos "39 
material didáctico, 44 previsión social múltiple, e9 asignación docente gené-
rica de los niveles de carrera magisterial, rZ rezonificación transitoria y SC 
Servicios cocurriculares".

al referirse al historial de cotizaciones de los conceptos reclamados, la 
Sala señaló que el coordinador general de personal y relaciones laborales 
del instituto estatal de educación pública de oaxaca, en su calidad de auto-
ridad no parte, manifestó su imposibilidad para proporcionar la información, 
en virtud de que únicamente contaba con información a partir de septiembre 
de dos mil uno.
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asiste razón a la quejosa, dado que el actuar de la magistrada instruc-
tora de la Sala responsable, previo a emitir la sentencia reclamada, contravino 
lo previsto en el artículo 14, párrafo segundo, constitucional, en virtud de que 
incurrió en una violación procesal que trascendió al sentido del fallo, ya que la 
actora ofreció como medio de prueba el historial de cotizaciones; documental 
que le solicitó a la delegación estatal en oaxaca del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, mediante escrito presen-
tado el once de junio de dos mil once, lo cual se advierte del acuse de recibo 
que exhibió ante la Sala responsable (foja 61 del juicio contencioso admi-
nistrativo); esto es, con anterioridad a la presentación de la demanda, y la 
magistrada instructora, al admitir a trámite la demanda mediante proveído de 
nueve de agosto de dos mil doce, previno al titular de la dirección General 
del instituto estatal de educación pública de oaxaca para que remitiera dicho 
historial de cotización; prevención que además realizó por segunda ocasión 
en auto de nueve de noviembre de dos mil doce.

Sin embargo, al proveer la magistrada instructora en auto de once de 
enero de dos mil trece, tuvo por exhibidas, entre otras pruebas, el "tabulador 
regional solicitado" que exhibió, a decir de la Sala, el "titular de la dirección 
General del instituto estatal de educación pública de oaxaca" y "por cum-
plimentado el requerimiento decretado" y, por tanto, dejó sin efectos el aper-
cibimiento decretado en el auto admisorio de nueve de agosto de dos mil 
trece, respecto de esa autoridad, pero como se advierte del auto de once de 
enero de dos mil trece, nada dijo dicha instructora sobre el historial de coti-
zaciones que le fue requerido al titular de la dirección General del instituto 
estatal de educación pública de oaxaca.

la omisión anterior trascendió al sentido del fallo en perjuicio de la que-
josa, en la medida que la Sala, al emitir la sentencia reclamada, reconoció la 
validez de la resolución impugnada bajo la consideración de que la actora no 
demostró la cotización de los conceptos "39 material didáctico, 44 previsión 
social múltiple, e9 asignación docente genérica, rZ rezonificación transito-
ria y SC Servicios cocurriculares".

asimismo, la Sala resolutora, al referirse al historial de cotizaciones, se-
ñaló que el coordinador general de personal y relaciones laborales del insti-
tuto estatal de educación pública de oaxaca, en su calidad de autoridad no 
parte, manifestó su imposibilidad para proporcionar la información, en virtud 
de que únicamente contaba con información a partir de septiembre de dos mil 
uno; sin embargo, del expediente 19133/12-17-07-11 no se advierte que esa 
manifestación haya sido acordada por la magistrada instructora durante la 
tramitación del juicio, situaciones que dejaron en estado de indefensión a la en-
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juiciante, pues con tales omisiones e imprecisiones se limitó el derecho de la 
actora a ofrecer pruebas.

lo anterior es así, dado que con independencia de que la actora acre-
ditó ante la Sala del conocimiento que solicitó oportunamente el historial de 
cotizaciones, a efecto de que por conducto de esa instrucción se requiriera 
a la demandada y al titular de la delegación estatal en oaxaca del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado la documental 
en cita, apoyada en el artículo 15, fracción iX, segundo párrafo, de la ley Fe-
deral de procedimiento Contencioso administrativo. el numeral en cita es del 
siguiente tenor:

"artículo 15. el demandante deberá adjuntar a su demanda: … Cuando 
las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no 
hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legal-
mente se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o lugar 
en que se encuentra para que a su costa se mande expedir copia de ellos o se 
requiera su remisión, cuando ésta sea legalmente posible. para este efecto 
deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de los que 
pueda tener a su disposición, bastará con que acompañe copia de la solicitud 
debidamente presentada por lo menos cinco días antes de la interposición de 
la demanda. Se entiende que el demandante tiene a su disposición los documen-
tos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de 
las constancias."

la magistrada instructora, una vez que admitió a trámite la demanda 
y ordenó el emplazamiento a juicio de la parte demandada, previno al "titular de 
la dirección General del instituto estatal de educación pública de oaxaca", 
para que exhibiera el historial de cotizaciones; asimismo, dicha instructora, 
en auto de nueve de noviembre de dos mil doce, en ejercicio de las facultades 
que le confiere el artículo 41 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, para mejor conocimiento del juicio, previno nuevamente al men-
cionado "titular de la dirección General del instituto estatal de educación 
pública de oaxaca", para que exhibiera el historial en mención. el artículo 41, 
párrafo primero, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo señala:

"artículo 41. el magistrado instructor, hasta antes de que se cierre la 
instrucción, para un mejor conocimiento de los hechos controvertidos, podrá 
acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los mis-
mos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la preparación y 
desahogo de la prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carácter 
técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes."



1408 ABRIL 2014

Sin embargo, en el auto de once de enero de dos mil trece, la magistra-
da instructora únicamente tuvo por ofrecido el tabulador regional solicitado, 
pero nada dijo sobre el historial de cotizaciones a que hizo mención la actora 
en el punto 6 del capítulo de pruebas de su demanda de nulidad.

además, dicha magistrada instructora tampoco proveyó sobre las mani-
festaciones del coordinador general de personal y relaciones laborales del 
instituto estatal de educación pública de oaxaca, en su calidad de autoridad 
no parte respecto de la imposibilidad de proporcionar la información solici-
tada (historial de cotizaciones), ni sobre la manifestación de que únicamente 
contaba con las nóminas a partir de septiembre de dos mil uno; omisiones 
que trascendieron al sentido del fallo en perjuicio de la quejosa, pues incluso, 
como se dijo, el coordinador general de personal y relaciones laborales del 
instituto estatal de educación pública de oaxaca, manifestó que cuenta 
con información de nómina, a partir de septiembre de dos mil uno –periodo 
en el que aún estaba en activo la enjuiciante–, ya que ésta causó baja por jubi-
lación el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, lo cual se acredita con la 
hoja única de servicios que exhibió la accionante; documental pública a la cual 
se le otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo en vigor.

de ahí que, al no haber proveído la magistrada instructora sobre el histo-
rial de cotizaciones ni sobre las manifestaciones del coordinador general de 
personal y relaciones laborales del instituto estatal de educación pública 
de oaxaca, quien incluso afirmó que cuenta con las nóminas a partir de sep-
tiembre de dos mil uno –periodo en el que aún estaba en activo la quejosa–, 
ya que ésta causó baja el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, permite 
concluir que con tales omisiones se vulneraron las formalidades esenciales del 
procedimiento, en lo que atañe al ofrecimiento y desahogo de las pruebas 
que ofreció la demandada, a efecto de acreditar los extremos de su acción.

por tanto, en reparación de la omisión en mención, procede conceder el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, para el efecto de que la 
Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, previo a emitir 
la sentencia respectiva, provea sobre el historial de cotizaciones que ofreció 
como prueba la actora en el juicio de origen y también sobre las manifesta-
ciones del coordinador general de personal y relaciones laborales del ins-
tituto estatal de educación pública de oaxaca, a efecto de estar en posibilidad 
de dictar la sentencia correspondiente.

al resultar fundado el concepto de violación que se analiza, y en aten-
ción a los efectos del fallo protector otorgado, resulta innecesario contestar los 
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restantes argumentos que en vía de conceptos de violación esgrimió la que-
josa, toda vez que primeramente debe subsanarse la violación procesal en 
mención y, posteriormente, analizar lo concerniente a la legalidad de la reso-
lución impugnada, a la luz de los argumentos expuestos por las partes.

Cobra aplicación la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 175-180, Cuarta parte, página 72, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta in-
necesario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto y con fundamento, además, en los artículos 74, 79, 170, 174, 
186, 189, 217, y demás relativos de la ley de amparo en vigor, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a agripina García 
Viveros, contra la sentencia de cinco de noviembre de dos mil trece, emitida 
por la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, en el juicio contencioso administrativo federal 
19133/12-17-07-11.

Notifíquese con testimonio de esta resolución a la Séptima Sala regio-
nal metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; asi-
mismo, devuélvasele el expediente fiscal y, en su oportunidad, archívese este 
asunto.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Carlos amado Yáñez 
(presidente), maría Guadalupe molina Covarrubias y ernesto martínez andreu, 
lo resolvió el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, siendo relator el tercero de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIoLACIonES PRoCESALES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA. 
EL QuEjoSo no EStÁ oBLIgAdo A PREPARARLAS, PREVIo 
A LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo dIREC
to, SI SE CoMEtIERon AntES dE LA EntRAdA En VIgoR 
dE LA LEY dE LA MAtERIA, PuBLICAdA En EL dIARIo oFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE ABRIL dE 2013. Conforme a los 
artículos 107, fracción iii, inciso a), último párrafo, de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos; 170, fracción i, 171 y 172 de 
la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en todas la 
materias, salvo los casos de excepción previstos en la propia ley (actos 
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, al orden 
o estabilidad de la familia, a ejidatarios, comuneros, trabajadores, núcleos 
de población ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones de po-
breza o marginación se encuentren en clara desventaja social para 
emprender un juicio, en asuntos penales promovidos por el inculpado 
y cuando se alegue que la ley aplicada o que se debió aplicar en el acto 
procesal, es contraria a la Constitución o a tratados internacionales), el 
quejoso está obligado a preparar las violaciones procesales, previo a 
la presentación de la demanda de amparo directo, a través de la inter-
posición del recurso correspondiente durante la tramitación del juicio 
de origen; sin embargo, en materia administrativa no es exigible ese 
requisito, cuando aquéllas se cometieron antes de la entrada en vigor 
de la ley mencionada, esto es, durante la vigencia de la abrogada, la cual 
no lo exigía, pues de lo contrario se impondría al quejoso una obligación 
con base en una ley que aún no estaba vigente, no obstante que el 
precepto constitucional citado, reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, vigente a par-
tir del 3 de octubre siguiente, preveía esa obligación.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A. J/3 (10a.)

amparo directo 543/2013. máxima ecología en limpieza de méxico, S.a. de C.V. 2 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secreta-
rio: Gregorio Benítez Ferrusquía.

amparo directo 1099/2013. Simeón alonso Vázquez. 15 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez Ferrusquía.

amparo directo 1181/2013. lucina medina espino. 29 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez Ferrusquía.

amparo directo 1154/2013. manuel de Jesús Bautista Salazar. 19 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez 
Ferrusquía.

amparo directo 10/2014. agripina García Viveros. 20 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: ernesto martínez andreu. Secretario: Gregorio Benítez Ferrusquía.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto sép-
timo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ACCIÓn REAL HIPotECARIA. PuEdE EjERCERSE En LA VÍA EjE
CutIVA CIVIL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn). la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 42/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, página 497, de rubro: 
"VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer Simul-
tÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y 
uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del CoNtrato."; deter-
minó que para lograr el cobro del crédito garantizado con hipoteca, la institu-
ción crediticia acreedora, estará en condiciones de intentar la vía hipotecaria, si 
lo que pretende es ejercer la acción real que se deriva del contrato accesorio, 
utilizando los procedimien tos establecidos en la legislación adjetiva civil 
local. ahora bien, aun cuando la legislación procesal civil de Nuevo león, no 
reglamenta de manera específica el juicio hipotecario, al ser de naturaleza 
ci vil la acción hipotecaria, cuyo ejercicio se desenvuelve a través de un proce-
dimien to de ejecución, resulta procedente su ejercicio en la vía ejecutiva civil, 
al disponer los artícu los 646, 648, 649 y 659 del Código de procedimien tos 
Civiles del estado, su procedencia, con base en un título que traiga aparejada 
ejecución, que contenga una obligación cierta, determinada y exigible; carác-
ter del que participa el contrato de crédito hipotecario otorgado en escritura 
pública e inscrita en el registro público de la propiedad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.2o.C.5 C (10a.)

amparo directo 129/2013. Banca afirme, S.a., institución de Banca múltiple, afirme 
Grupo Financiero. 13 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: maría 
luisa Guerrero lópez, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de receso 
del Consejo de la Judicatura Federal, para desempeñar las funciones de magistrada. 
Secretario: armando Briones martín del Campo.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACLARACIÓn dE dEMAndA dE AMPARo. Su PRESEntACIÓn In
tERRuMPE EL PLAZo ConCEdIdo PARA HACERLA (IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 114 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A 
PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Cuando la parte quejosa presenta su 
escrito de aclaración de demanda de amparo dentro de los primeros cuatro 
días que integran el plazo previsto en el artículo 114 de la ley de amparo, 
pero sin cumplir con las prevenciones impuestas, el Juez de distrito debe 
emitir un acuerdo en el que determine que no las acató, señalando las omi-
siones en que incurrió para darle oportunidad de subsanarlas dentro del 
mismo término, el cual se interrumpe con la presentación del ocurso aclara-
torio, y se reanuda al día siguiente al en que surta efectos la notificación de 
ese auto, la cual debe realizarse personalmente, con fundamento en el artícu-
lo 26, fracción i, inciso c), de la ley de amparo, con el fin de asegurar el cono-
cimiento fehaciente y oportuno de dichas razones por la parte quejosa y evitar 
que se vuelva nugatorio su derecho a subsanar las deficiencias detectadas 
cuando aún está en tiempo para hacerlo. debe precisarse que este criterio no 
se opone con el sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 39/2012 (10a.), cuyo rubro es: "aClara-
CióN de demaNda de amparo. el auto Que reCae a la promoCióN 
del QueJoSo preSeNtada aNteS del VeNCimieNto del plaZo CoNCe-
dido para HaCerla, pero SiN Cumplir CoN laS preVeNCioNeS im-
pueStaS, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte.", en el que interpretó 
el ar tículo 146 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, sino al 
contrario, resulta acorde con lo sostenido en esa jurisprudencia de la citada 
Sala del alto tribunal.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.8 K (10a.)

Queja 134/2013. Grupo Gráfico San Juan, S.a. de C.V. 7 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Günther demián 
Hernández Núñez.

Queja 3/2014. martha elvia ortiz espinoza y otro. 13 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Günther demián 
Hernández Núñez.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 39/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, 
mayo de 2012, página 400.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtA dE nACIMIEnto. ES nuLA LA SEgundA AntE LA EXIStEn
CIA dE otRA ASEntAdA Con AntELACIÓn. Cuando un menor es regis-
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trado por primera vez por su progenitor y, posteriormente, es reconocido por 
otra persona, el segundo documento es nulo, ante la existencia de un acta 
asentada con antelación, y el hecho de que el sujeto que reconoció por se-
gunda ocasión tuviera conocimien to de que el menor no era su hijo, no signi-
fica que sea válido el acto jurídico concerniente a su registro de nacimien to, 
pues la nulidad del segundo, no desaparece por confirmación o prescripción. 
además, el carácter de irrevocable del reconocimien to no impide que pueda 
impugnarse en ciertos casos, toda vez que dicho concepto significa que no 
puede quedar privado de sus efectos por la simple voluntad de quien lo llevó 
a cabo, es decir, que una vez realizado, ya no puede retractarse quien hizo la 
manifestación de voluntad, pero ello no implica que esté exento de la declara-
ción de nulidad.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.4 C (10a.)

amparo directo 389/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACtoS ConSuMAdoS IRREPARABLEMEntE. no SE ACtuALIZA 
dICHA CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
61, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE AMPARo, CuAndo EL ACto 
RECLAMAdo ES EL Auto dEL MInIStERIo PÚBLICo QuE dEtER
MInA LA dEtEnCIÓn dEL IndICIAdo, Y duRAntE LA AVERIguA
CIÓn PREVIA LE ConCEdE LA LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo 
CAuCIÓn. No se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
61, fracción XVi, de la ley de amparo (actos consumados irreparablemente), 
cuando el acto reclamado es el auto que determina la detención del indiciado, 
dictado por el ministerio público, si se hubiere concedido la libertad provisional 
bajo caución durante la averiguación previa; pues aunque al haber exhibido 
la garantía obtuvo su libertad, el acto reclamado sigue produciendo conse-
cuencias que afectan su esfera jurídica, ya que es con motivo de la detención, 
que la libertad personal se encuentra restringida.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.21 P (10a.)

Queja 122/2013. 19 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
Vélez Barajas. Secretario: Jorge patlán origel.
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Queja 123/2013. 19 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
Vélez Barajas. Secretario: Jorge patlán origel.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACuMuLACIÓn. SuBSIStE dICHA FIguRA En LA LEY dE AMPARo 
VIgEntE A PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE. Si bien 
la ley de amparo en vigor, a diferencia de la ley abrogada, de manera expresa 
no prevé la acumulación de los juicios de garantías, lo cierto es que dicha 
institución se encuentra contemplada en la fórmula genérica que prevé el 
numeral 66 de dicho ordenamien to, al disponer que en los juicios de amparo 
se sustanciarán en la vía incidental, a petición de parte o de oficio, las cues-
tiones a que se refiere expresamente la ley y las que por su propia naturaleza 
ameriten ese tratamien to y surjan dentro del procedimien to, quedando en li-
bertad el órgano jurisdiccional de amparo para determinar, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial 
pronunciamien to o si se reserva para resolverlo en la sentencia. además, si 
se considera la relevancia de las finalidades que se persiguen con la acumu-
lación, a saber, economía procesal y evitar sentencias contradictorias; enton-
ces, la figura jurídica de mérito, debe considerarse como parte del sistema 
procesal del amparo, porque con ello el juzgador estará en posibilidad de dar 
solución adecuada al conflicto que se le ha planteado, salvaguardando así el 
derecho fundamental del gobernado a la impartición de justicia completa, 
pronta e imparcial.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.1o.9 K (10a.)

Queja 121/2013. Carlos martínez pérez y otros. 6 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos Hernández García. Secretario: adolfo Giménez miguel.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALERtA MIgRAtoRIA. CuAndo En AMPARo IndIRECto SE RE
CLAMA LA oRdEn PARA EStABLECERLA Y LA no AutoRIZACIÓn 
PARA LA SALIdA dEL PAÍS dE PERSonAS RELACIonAdAS Con AVE
RIguACIonES PREVIAS, EL ASunto PERtEnECE A LA MAtERIA 
PEnAL Y no A LA AdMInIStRAtIVA. Cuando en amparo indirecto se 
reclama la orden para establecer una alerta migratoria y la no autorización 
para la salida del país de personas relacionadas con investigaciones realiza-
das por la procuraduría General de la república, relacionadas con la posible 
comisión de delitos, incluso con participación de autoridades pertenecientes 



1417QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

a la Secretaría de Comunicaciones y transportes, debe estimarse que el 
asunto pertenece a la materia penal y no a la administrativa, porque se trata 
de actos originados en averiguaciones previas y ese dato determina la com-
petencia para el conocimiento del caso, en congruencia con la jurispruden-
cia 1a./J. 89/2004, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, diciembre de 2004, página 22, de rubro: "aVeriGuaCióN 
preVia. el JueZ de diStrito eN materia peNal eS CompeteNte para 
CoNoCer del JuiCio de amparo iNterpueSto CoNtra loS aCtoS 
realiZadoS por el aGeNte del miNiSterio pÚBliCo duraNte la 
iNteGraCióN de aQuÉlla."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.118 A (10a.)

Conflicto competencial 3/2012. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en mate-
rias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el estado de méxico y el Juz-
gado décimo de distrito en el estado de tamaulipas. 24 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. EL tÉRMIno PARA Su PRESEntACIÓn InI
CIA AL dÍA SIguIEntE En QuE SuRtE EFECtoS LA notIFICACIÓn 
dEL Auto dE AdMISIÓn dE LA dEMAndA PRInCIPAL.

amparo direCto 1201/2013. 30 de eNero de 2014. uNaNimi -
dad de VotoS; maYorÍa eN CuaNto al SeNtido Y tema de la teSiS. 
diSideNte Y poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. SeCre-
taria: GaBY SoSa eSCudero.

reSultaNdo:

SeXto.—el uno de octubre de dos mil trece, la oficialía de partes de 
este décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, recibió la demanda de amparo adhesivo promovida por petróleos mexi-
canos respecto del laudo dictado por la Junta especial Número doce Bis de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, en el expediente laboral ********** y 
su ejecución que atribuyó al presidente y actuario de la misma.

el artículo 181 de la ley de amparo vigente dispone que una vez admi-
tida la demanda de amparo principal se le notificará a las partes su admisión, 
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para que en el término de quince días promuevan su amparo adhesivo; de la 
interpretación de dicho numeral, en relación con su naturaleza, se desprende 
que depende de la existencia del amparo principal, por lo que el término 
de quince días para su promoción debe atender a las reglas de la notifica-
ción del mismo ordenamiento, es decir que una vez que sea notificado el auto 
de admisión del amparo principal, surtirá efectos conforme a lo dispuesto en 
el numeral 31 de la misma ley de amparo, y el lapso de tiempo inicia al día 
siguiente.

el auto que admitió la demanda de amparo principal fue dictado el 
martes diez de septiembre de dos mil trece, el cual fue notificado por lista 
el miércoles once siguiente; dicha notificación surtió efectos el jueves doce, el 
término para la presentación de la demanda de amparo adhesivo inició el vier-
nes trece del citado mes y concluyó el viernes cuatro de octubre; de ese 
lapso se excluyen los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y 
veintinueve de septiembre, por haber sido sábados y domingos; así como 
el lunes dieciséis de septiembre por ser inhábil, de acuerdo al artículo 19 de la 
ley de amparo. en consecuencia, como la demanda de amparo adhesivo 
se presentó el martes uno de octubre, se interpuso dentro del término de 
quince días que señala el numeral aludido, todas las fechas citadas corres-
ponden a dos mil trece.

el cómputo que precede se realizó conforme al criterio que sostiene la 
mayoría de los integrantes de este órgano jurisdiccional; por lo que al final de 
la presente ejecutoria se anexa el voto aclaratorio que emite la magistrada 
maría del rosario mota Cienfuegos, con relación al tema de la oportunidad de 
la presentación del amparo adhesivo.

el catorce de octubre de dos mil trece, se turnó este expediente a la 
magistrada maría del rosario mota Cienfuegos para la formulación del pro-
yecto respectivo; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal Colegiado de Circuito es legalmente compe-
tente para conocer del presente amparo directo, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 170, fracción i, de la ley de amparo, y 37, frac-
ción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por 
haberse promovido contra un laudo dictado por una Junta especial de la Fede-
ral de Conciliación y arbitraje, con residencia en la jurisdicción de este órgano 
colegiado.
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SeGuNdo.—la existencia del laudo reclamado a la Junta especial 
Número doce Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, quedó acreditada 
con el informe justificado que a nombre de ella rindió su presidente, y con el 
expediente laboral **********, que remitió para justificarlo.

terCero.—el quejoso expresó como conceptos de violación los que a 
continuación se transcriben: "infracción a los artículos 8, 14, 16, 123, apar-
tado a, fracción XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—infracción a los artículos 215 a 221 y demás relativos de 
la ley de amparo en vigor y en relación con las jurisprudencias y tesis de juris-
prudencia hechas valer en el procedimiento laboral por el quejoso y las que 
se hacen valer dentro del presente juicio de amparo, en relación con los ar-
tículos 17 y 18 de la ley Federal del trabajo.—infracción al reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
sidiarios, en especial los artículos que se hacen valer en el escrito inicial de 
demanda y que se hacen valer en el presente juicio de amparo.—infracción a 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 17, 18, 33, 34, 155 a 159, 184, 396, 434 a 439, 685, 776 
a 840, 841, 842, 876, 878, fracciones i, Vi, Viii, 880, 881 y demás relativos de la 
ley Federal del trabajo.—es cierto que el laudo que ahora se recurre contiene 
una serie de pronunciamientos incongruentes e ilógicos que hacen suponer 
que la responsable se limitó a suplir las deficiencias en las que incurrió la 
empresa demandada y codemandado físico con relación a las acciones ejer-
citadas en el inicial de demanda y que hizo consistir en el cumplimiento del 
contrato individual de trabajo, consecuentemente con lo anterior, la reinsta-
lación en la plaza y categoría que tenía asignada hasta antes del despido del 
que fue objeto la hoy quejosa, sobre todo porque no se le consideró los elemen-
tos aportados en la réplica así como los elementos de prueba identificados 
con los incisos g), h) e i) del apartado 6 del escrito de pruebas respectivo, 
documentos éstos que no fueron objetados ni de manera general ni en auten-
ticidad, tal como se puede ver en el acta de veinticinco de agosto de dos mil 
once, desprendiéndose con lo anterior que los pronunciamientos emitidos 
por la responsable resultan incongruentes e ilógicos, ya que de los autos en 
los que se actúa, no se desprenden elementos necesarios y suficientes apor-
tados por la empresa para desvirtuar lo accionado por la quejosa y mucho 
menos para que la autoridad se haya pronunciado en esos términos, de allí que 
es evidente que se transgreden a la hoy quejosa en sus garantías de lega lidad 
y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, tal 
como se verá a continuación: a) la quejosa reclamó de los terceros inte re-
sados en el punto 1 del apartado a) del proemio de su escrito inicial de deman-
da, lo siguiente: ‘1. Se demanda el cumplimiento del contrato indivi dual de 
trabajo que tiene firmado la actora con la empresa demandada pe tróleos 
mexicanos, desde el once de diciembre de dos mil uno al diez de septiembre 
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de dos mil diez en la categoría de coordinador e, especialidad técnica, nivel 
32 adscrita a la Subgerencia de planeación y administración de oficinas 
Centrales de petróleos mexicanos en esta ciudad, con salario tabulado de 
$**********, fondo de ahorro $**********, renta de casa $**********, gas 
doméstico $**********, canasta básica $**********, gasolina $**********, 
productividad $**********, compensación $**********, tiempo extra adicio-
nal (tea) $**********, tiempo extra ordinario (teo) $**********, bono o 
incentivo al desempeño $**********, que sumados, hacen un gran total de 
$********** (**********) de salario diario integrado que percibía por la pres-
tación de sus servicios y que a su vez se encuentran pactados en el reglamento 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios y en el contrato número ********** de fecha veinticinco de enero 
de dos mil ocho ... (sic). 2. Consecuentemente con lo anterior, se demanda de 
petróleos mexicanos, la reinstalación de la actora en la categoría de coordi-
nador e, especialidad técnica, nivel 32 adscrita a la Subgerencia de pla-
neación y administración de oficinas Centrales de petróleos mexicanos en 
esta ciudad, tal como lo establece la tarjeta de trabajo número ********** de 
fecha veinticinco de enero de dos mil ocho, y percibiendo un salario diario 
ordinario integrado en dicha categoría de $********** (**********) ... (sic), 
3. Se demanda el pago de los salarios caídos, a partir del diez de septiem-
bre de dos mil diez, fecha en que fue despedida injustificadamente de la 
categoría de coordinador e, especialidad técnica, nivel 32 adscrita a la Sub-
gerencia de planeación y administración de oficinas Centrales de petróleos 
mexicanos en esta ciudad, en términos de la tarjeta de trabajo número 
********** de fecha veinticinco de enero de dos mil ocho, con base en el 
salario diario integrado de $**********. (sic) 4. Se demanda el reconocimiento 
de la antigüedad de la actora en la categoría, en el departamento, la de planta, 
la sindical y la general de empresa, las tres primeras a partir del veintitrés 
de mayo de dos mil cinco, en que la actora obtuvo la planta en la categoría de 
auxiliar administrativo a, y las dos últimas a partir del once de diciembre de dos 
mil uno, fecha de ingreso como trabajadora transitoria previa proposición de 
la sección 34 del Stprm, y que asciende a 8 años, 273 días ... (sic) y demás 
reclamaciones que se contienen en el escrito inicial de demanda de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil diez.—la responsable dio entrada a la de-
manda registrándola con el expediente **********, señaló día y hora para 
la celebración de la audiencia misma que se celebró con fecha once de abril 
de dos mil once, en donde la quejosa por conducto de apoderado ratificó y 
reprodujo el escrito inicial de demanda; la empresa petróleos mexicanos dio 
contestación al escrito inicial de demanda en términos del escrito de veinti-
siete de enero de dos mil once, en el cual opuso las excepciones y defensas 
que estimó convenientes a sus intereses, el codemandado físico dio contes-
tación a la demanda en términos del escrito de diecisiete de marzo de dos mil 
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once, en que opuso las excepciones y defensas que estimó convenientes a 
sus intereses, audiencia que fue suspendida en su estado y señaló nuevo día 
y hora para la continuación, misma que se celebró el dos de mayo de dos mil 
once en donde se formuló réplica en términos de las manifestaciones que se 
contienen en el escrito de esa misma fecha y asimismo se solicitó la suspen-
sión de la audiencia en virtud de que la empresa demandada formuló recon-
vención; la audiencia en la que se dio contestación a la reconvención se 
celebró el dieciséis de mayo de dos mil once en donde la quejosa se allanó a las 
pretensiones de la empresa e hizo notar la aplicación de los oficios ********** 
de 13 de agosto de 2010 y ********** de 16 de agosto de 2010 relativos a la 
liquidación y regularización de la plaza que ostentaba la hoy quejosa; la deman-
dada formuló su respectiva contrarréplica conforme a lo establecido en el 
escrito sin fecha y que exhibió en el acta de audiencia de dieciséis de mayo 
de dos mil once, la réplica de la quejosa aportó elementos necesarios y sufi-
cientes que desvirtúan las manifestaciones vertidas por la demandada en el 
sentido de que «... dado que no se cumplieron y satisficieron todos y cada 
uno de los requisitos contractuales y reglamentarios de que la separación de 
la actora de su trabajo fue indebida e injustificada, toda vez que no existieron 
ni existen causales de rescisión para que haya obrado de esa forma la empresa 
demandada por conducto del codemandado físico y por no estar ajustado 
a derecho, así como para poder establecer que la actora ya no se presentó a 
laborar a partir del 13 de septiembre de 2010 ... (sic) ...» cuestión ésta que la 
responsable no toma en cuenta al momento de dictar el laudo que se recurre, 
desprendiéndose con lo anterior, el hecho de la litis formulada por la respon-
sable en el considerando ii del laudo citado viola en perjuicio de la quejosa lo 
establecido en las fracciones i, Vi y Viii del artículo 878 de la ley Federal del 
trabajo, ya que el laudo no hace referencia alguna y de ninguna naturaleza a 
dicha réplica, lo que implica que se violan a la activa sus garantías de legali-
dad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales 
y con las contenidas en los artículos 841, 842 y demás relativos de la ley Fe-
deral del trabajo y con los criterios jurisprudenciales que se hacen valer a 
continuación: la jurisprudencia sustentada por el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, página 67 de la Gaceta al Semanario 
Judicial de la Federación, Número 29, mayo de 1990, bajo el rubro: «demaNda 
Y eXCepCioNeS, la rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa FormaN parte de 
la etapa de.». así mismo, la responsable viola en perjuicio del quejoso lo 
sustentado en la contradicción de tesis 11/91, tesis de jurisprudencia 30/93, 
visible en la página 13 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 67, julio de 1993, bajo el rubro: «rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa. 
SoN aleGaCioNeS Que deBeN Ser CoNSideradaS por laS JuNtaS 
al emitir el laudo, Ya Que tieNeN por oBJeto preCiSar loS alCaN-
CeS de la litiS Ya eStaBleCida.», asimismo, la responsable infringe lo esta-
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blecido en la tesis de jurisprudencia que tiene por rubro: «laudoS. deBeN 
Ser CoNGrueNteS CoN lo eXpueSto eN la demaNda, CoNteStaCióN, 
ampliaCióN, modiFiCaCióN, rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa.—el artículo 
842 de la ley Federal del trabajo impone el deber a las Juntas de dictar los 
laudos congruentes a la demanda, contestación y demás pretensiones aduci-
das oportunamente en el juicio, debiendo entender con ello que las manifes-
taciones hechas por las partes tanto en los escritos de demanda, contestación 
a la misma, como la ampliación, modificación, réplica y contrarréplica plan-
teadas por las partes en la etapa de demanda y excepciones, según se des-
prende de lo dispuesto en las fracciones ii, iV y Viii del artículo 878 de la 
citada ley laboral, deben ser consideradas por la Junta al fijar la controversia; 
de lo contrario, infringe el principio de congruencia.». Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito. i.6o.t. J/15. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. tomo iii, junio de 1996. página 639. tesis de jurispruden-
cia. en efecto, la responsable debió estimar dichas manifestaciones en su 
integridad para que normara correctamente la litis previamente establecida y 
poder emitir un pronunciamiento de buena fe pero deja de considerarlas, 
sobre todo porque no existió un elemento aportado por la empresa para acre-
d itar que efectivamente la quejosa ya no se había presentado a trabajar, tal 
como lo precisó en su escrito de contestación, luego entonces, mezclando 
con lo anterior la incongruencia con la que se conduce la responsable al 
emitir un laudo en esos términos, implicando con lo anterior el hecho de que 
se dictó un laudo que no siguió el principio de exhaustividad que tutela el ar-
tículo 842 de la ley Federal del trabajo y por consecuencia las garantías con -
tenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, sirve de apoyo a lo anterior 
la jurisprudencia iV.2o.t. J/44 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, visible en la página 888, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de 
2004, bajo el rubro: «CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS 
diFereNCiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de 
elloS.» luego entonces, el proceder de la responsable vulnera a la quejosa 
sus garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 
y 16 constitucionales y las contenidas en los artículos 841, 842 y demás 
relativos de la ley Federal del trabajo; asimismo sus razonamientos care cen 
de la suficiente fundamentación y motivación que en derecho corresponde, por 
lo que tiene aplicación al caso concreto la jurisprudencia Vi.2o. J/43, publi -
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
iii, marzo de 1996, página 769, bajo el rubro: «FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN.», asimismo tiene aplicación al caso concreto la jurisprudencia 159 
visible en la página 142 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1985, que dice: «laudo iNCoNGrueNte.», por lo tanto y en atención a 
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que el laudo resulta incompleto e incongruente dado que no se fijó debi-
damente la litis, procede conceder a la quejosa el amparo que se solicita en 
esta vía.—b) lo pronunciado por la responsable en el considerando iV del 
laudo que ahora se recurre, contiene una serie de incongruencias y ambigüe-
dades, ya que de dichos pronunciamientos se puede apreciar que no estudió 
a conciencia los autos del expediente laboral, en forma concreta la réplica 
formulada por la quejosa, de la cual se desprenden elementos necesarios y 
suficientes para poder determinar que las excepciones y defensas opuestas 
resultaban improcedentes, sobre todo que el despido ocurrió el 12 de sep-
tiembre de 2010, tal como lo afirman en el escrito inicial de demanda, eventos 
éstos que se encuentran desvirtuados por los elementos de prueba aporta-
dos por la quejoso (sic) en el apartado 6, incisos g), h) e i) con las cuales se 
hizo notar la aplicación de los oficios ********** de 13 de agosto de 2010 y 
********** de 16 de agosto de 2010 relativos a la liquidación y regularización 
de la plaza que ostentaba la hoy quejosa, elementos éstos que no consideró 
la responsable al dictar el laudo que se recurre, tal como se puede apreciar a 
continuación: en primer término, establece la responsable que el despido no 
pudo ser el doce de septiembre de dos mil diez, porque ese día fue domingo, 
pronunciamiento afirmativo que precisa a fojas 468 de autos; sin embargo, tal 
evento se encuentra desvirtuado al momento en que la quejosa, por conducto 
de apoderado, formuló réplica al escrito de contestación a la demanda en 
términos del escrito de dos de mayo de dos mil once, en donde clara y con-
cretamente se dijo lo siguiente: «... al contestatorio 3 lo enunciado por la deman-
dada, es incongruente e ilógica la forma en que se le imputa a la trabajadora 
el hecho de que: <... ya que mi mandante en ningún momento (por medio de 
sus representantes) despidió a la actora, sino que ésta a partir del 13 de sep-
tiembre de 2010 (sic) ya no se presentó a laborar ... (sic)>, manifestación ésta 
que carece de la suficiente fundamentación y motivación que en derecho 
corresponde, esto es así en virtud de que el codemandado físico **********, 
no tenga los suficientes pantalones para manifestar que efectivamente despi-
dió a la hoy actora sin haber consultado a la Gerencia Jurídica de petróleos 
mexicanos, infiriendo con lo anterior el hecho de que el mencionado code-
mandado está mintiendo, tan es así que ordenó que a partir del día 13 de sep-
tiembre de 2010 se le iba a restringir su entrada al complejo administrativo de 
petróleos mexicanos dado que iban a desactivar su Siiu, siendo evidente el 
despido del que fue objeto la actora ... (sic) ...», luego entonces, al no verter 
manifestación fundada y motivada por parte de las demandadas, es obvio que 
se encontraba precisado el día del despido concatenado con lo expresado 
por la empresa demandada al contestar el hecho tres y que a la letra dice 
lo siguiente: «3 Con relación al correlativo que se contesta, se niega por ser 
falso, ya que mi mandante en ningún momento (por medio de sus represen-
tantes legales) despidió a la actora, sino que ésta a partir del 13 de septiem-
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bre de 2010 ya no se presentó a laborar, ... (sic) ...», y esto no fue considerado 
por la responsable al dictar el laudo que se recurre, aunado además al hecho 
de que las empresas no efectuaron la investigación correspondiente por 
la no presentación de la actora a laborar, al respecto, debió aplicar en sus tér-
minos las disposiciones disciplinarias estipuladas en el reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidia-
rios y contenidos en los artículos 96 a 99 y en relación a esta clase de eventos, 
más nunca se aplicó en forma y tiempo, más sin en cambio, no lo hizo, ni dio 
aviso a la Junta respectiva sobre el proceder de la quejosa, lo que lleva implí-
cito un despido, implicando con lo anterior una seria violación a las garantías 
individuales de la activa y con lo establecido en la tesis de jurisprudencia que 
tiene por rubro: «traBaJador de CoNFiaNZa. el patróN eStÁ oBliGado 
a darle el aViSo eSCrito de la FeCHa Y CauSa de la reSCiSióN de 
la relaCióN laBoral, por lo Que el iNCumplimieNto de eSa oBli-
GaCióN, por SÍ Solo, torNa eN iNJuStiFiCado el deSpido.—el segundo 
párrafo del numeral 185 de la ley Federal del trabajo dispone que el trabaja-
dor de confianza puede ejercer las acciones previstas en el capítulo iV del 
título segundo de la propia ley, en el cual está inmerso el artículo 48, que 
prevé las relativas a la reinstalación o indemnización a favor del trabajador 
que considera haber sido objeto de un despido injustificado. así, para que un 
trabajador de confianza esté en condiciones de preparar su defensa en forma 
adecuada y oportuna, es necesario que conozca la fecha y causa por la cual 
se le rescindió la relación laboral, y para ello debe dársele el aviso respectivo 
por escrito, pues conforme al artículo 47, el patrón está obligado a darlo a los 
trabajadores en general, sin distinguir si son o no de confianza, y como donde 
la ley no distingue no puede hacerlo el juzgador, se concluye que el patrón 
debe dar al trabajador de confianza el aviso escrito de la fecha y causa de la 
rescisión de la relación, y si no lo hace, ese solo hecho bastará para considerar 
injustificado el despido.». Contradicción de tesis 53/2007-SS. entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del décimo primer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del Sép-
timo Circuito. por lo tanto, de acuerdo a lo antes expuesto, el estudio que 
supuestamente realizó la responsable es sólo ficción puesto que no analiza 
como es debido, los elementos contenidos en los autos del expediente labo-
ral, por lo tanto, el despido del que se duele la quejosa es evidente e implica 
que se debió establecer una condena y al no existir la misma, se violentan 
a la activa sus garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los ar-
tículos 4o. y 16 constitucionales, con las garantías contenidas en los artículos 
841, 842 y demás relativos de la ley Federal del trabajo y con las contenidas en 
la jurisprudencia iV.2o.t. J/44 sustentada por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Cuarto Circuito, visible en la página 888, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, febrero de 
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2004, bajo el rubro: «CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS 
diFereNCiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de 
elloS.», razón por la cual, procede conceder el amparo que se solicita en esta 
vía.—en segundo término, establece la responsable que no existe el despido 
del que se duele la quejosa en virtud de que la C. ********** no tiene el carác-
ter de jefe inmediato para haberlo efectuado en términos de las manifestacio-
nes que le vertió a la trabajadora el día diez de septiembre de dos mil diez, 
pronunciamiento efectuado por la responsable que carece de la suficiente 
fundamentación y motivación que en derecho corresponde, esto es así ya que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 712 de la ley Federal del trabajo, la 
actora no puede saber el carácter que ostente la persona que la despide, 
luego entonces lo que contesta la demandada al hecho 3 carece de la sufi-
ciente fundamentación y motivación que en derecho corresponde, esto es 
así ya que la carga de la prueba corresponde expresamente a la empresa, 
lo anterior en base a la tesis de jurisprudencia que puede aplicarse análo-
gamente y que tiene por rubro: «deSpido. CuaNdo CorreSpoNde aCre-
ditarlo al traBaJador, No eS NeCeSario demoStrar Que QuieN 
lo HiZo tuViera FaCultadeS para ello.—Cuando se alega por el traba-
jador haber sido despedido por otro empleado de la fuente de trabajo y el 
patrón niega el despido aduciendo que quien lo hizo no tiene facultades para 
ello, además de que ofrece el trabajo y éste es calificado de buena fe, la carga 
de la prueba se revierte al trabajador pero exclusivamente sobre el hecho del des-
pido. No estimarlo así, podría ocasionar que el patrón dispusiera que cual-
quier otro de sus empleados, con o sin facultades o incluso que una persona 
ajena a la fuente de trabajo, despidiera a uno de sus trabajadores y después, 
ante una demanda se limitara a negar el despido y a ofrecer el trabajo, deján -
dole al empleado la carga de probar las facultades de quien lo despidió, como 
si esto fuera condición para su acreditamiento, lo cual se torna difícil e incluso, 
a veces imposible, teniendo en cuenta que es el patrón el que sabe cuáles 
son las facultades de los empleados.». Contradicción de tesis 7/2004-SS. entre 
las sustentadas por el entonces tribunal Colegiado en materia admi nistrativa 
del tercer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito 
y el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito. asimis mo, y en re-
lación a lo vertido por la empresa y responsable en relación a la C. ********** 
en la foja 468, parte intermedia, puede aplicarse la tesis de jurisprudencia 
que tiene por rubro: «deSpido. CuaNdo Se atriBuYe a otro empleado 
de la miSma FueNte de traBaJo, No CorreSpoNde al traBaJa-
dor demoStrar Que QuieN lo HiZo teNÍa FaCultadeS para ello.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que de conformi - 
dad con los artículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, por regla general 
corres ponde al patrón y no al trabajador la carga de probar los elementos 
básicos de la relación laboral, así como el abandono o las causas de la resci-
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sión; sin embargo, también ha establecido, como excepción a dicha regla, 
que cuando el patrón niega el despido, ofrece el trabajo en los mismos o 
mejores términos y condiciones en que se venía haciendo y dicho ofrecimiento 
es calificado por la Junta de Conciliación y arbitraje como de buena fe, entonces 
la carga de probar el despido se revierte al trabajador quien deberá demostrar 
que efectivamente fue despedido. ahora bien, cuando por las circuns tancias 
anotadas corresponda al trabajador acreditar que fue despedido por otro 
empleado de la misma fuente de trabajo, esa carga no implica que también 
deba probar las facultades que pudiera tener quien materialmente lo despidió, 
porque, por una parte, la justificación de esa circunstancia no es determinante 
para probar el despido, pues sólo se obliga al trabajador a acreditar su exis-
tencia y, por otra, porque debe tenerse en cuenta que el mencionado artículo 
804 impone al patrón la obligación de mantener y, en su caso, exhibir en jui-
cio, los documentos vinculados con aspectos fundamentales de la relación 
laboral, además de que el diverso artículo 784 de la ley citada dispone que la 
Junta de Conciliación y arbitraje correspondiente tiene la obligación de reque-
rir al patrón la exhibición de documentos que conforme a la ley debe con-
servar, por lo que es inconcuso que no es jurídicamente correcto arrojarle la 
carga probatoria al trabajador para que acredite que quien lo despidió con-
taba con facultades para ello.». Contradicción de tesis 7/2004-SS. entre las 
sustentadas por el entonces tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo primer Circuito y 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito. por lo tanto, lo expre-
sado por la responsable en el sentido de que la carga de la prueba correspon-
día a la quejosa para acreditar el despido del que fue objeto resulta incongruente 
y ambiguo ya que se precisó que fue avisada del de (sic) el diez de septiembre 
de dos mil diez que estaba despedida y que a partir del trece de septiem-
bre de ese año ya no se le dejó entrar a laborar, tal como quedó precisado por 
la actora al formular la réplica respectiva y lo expresado por la empresa al 
contestar el hecho 3 del escrito inicial de demanda, implicando con lo ante-
rior el injusto proceder de la responsable al haber analizado en esos términos 
el despido del que se duele la quejosa, por lo tanto, procede conceder el am-
paro que se solícita en esta vía.—en tercer término, la responsable establece 
en el considerando iV del laudo que se recurre, precisamente en la parte final 
de la foja 468, que la actora realizaba funciones de dirección y fiscalización 
conforme a lo establecido en el artículo 9 de la ley Federal del trabajo conforme 
a la categoría, puesto y clasificación que ostentaba, al respecto, la demandada 
no acreditó con documentos idóneos y fehacientes que efectivamente la hoy 
quejosa desarrollaba funciones de dirección y de fiscalización, tal como se 
afirmó al formular réplica a la excepción identificada con el numeral XXi y 
contenida en el escrito de dos de mayo de dos mil once, manifestaciones que 
la responsable jamás consideró en el laudo que ahora se recurre y específi-
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camente por la absolución de la que hace parte a la empresa demandada, lo 
anterior es así ya que la tercera interesada jamás aportó los elementos nece-
sarios y suficientes para determinar que efectivamente la activa (sic) desem-
peñaba funciones de confianza, evento éste que quedó precisado en la citada 
réplica y que a la letra dice lo siguiente: «ahora bien, de acuerdo a los ante-
cedentes que emite la empresa demanda en la página 2 de su escrito de 
contestación a la demanda, establece someramente: <... Fue contratada la 
reclamante por última vez con el carácter de planta a partir del 1 de junio de 
2007, en la plaza número **********, correspondiente a la categoría de coor-
dinador e, especialidad técnica, clasificación 32.11.04, jornada 00 (diurna), 
adscrita a la Subgerencia de planeación y administración de oficinas Centrales 
de petróleos mexicanos ... (sic) ...>, sin que haya mencionado cuáles eran 
las funciones que desempeñaba para denotar que fue contratada como traba-
jadora de confianza y de acuerdo a lo anterior, se desprende que la parte 
patronal está obligada a aprobar las condiciones de trabajo bajo las cuales la 
actora debía prestar sus servicios, mediante el respectivo contrato de trabajo, 
pues en éste se delimitan las labores da la trabajadora, lo que no puede quedar 
justificado porque aun cuando así lo determina la demandada mutuo propio 
y sin exhibir la tarjeta de trabajo, o bien, el contrato individual de trabajo por el 
promovente no se indica supuestamente que es de confianza, sin embargo 
no se determinan cuáles son las funciones desempeñadas por la actora. debe 
tenerse en cuenta que la calidad de un puesto no la da la designación que se 
haga en el nombramiento respectivo <sino que depende de que las citadas 
funciones sean de las enunciadas expresamente como de confianza en el 
artículo 9 de la ley.>. respecto a lo que manifiesta la empresa demandada en 
relación a la que de acuerdo a las funciones que enumera en esta excepción, 
ello es intrascendente, en virtud de que se insiste en que las labores realizadas 
por la trabajadora actora no corresponden a las de un puesto de confianza, 
razón por la cual, corresponden en forma expresa a la demandada la carga de 
acreditar que las labores realizadas por la trabajadora reúnen las caracterís-
ticas expresas de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización cuando sean 
de carácter general así como las que se relacionen con los trabajos persona-
les del patrón dentro de la empresa, a mayor abundamiento cabe señalar que 
la circunstancia de que la trabajadora haya reclamado el pago de algunas 
prestaciones en base al reglamento de trabajo del personal de Confianza de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, no implica que la trabaja-
dora tenga esta calidad, pues ello depende de la naturaleza de las funciones 
desempeñadas conforme a lo dispuesto por el artículo 9o. de la ley Fede-
ral del trabajo», por lo que resulta infundado lo que expresa la demandada en 
esta excepción en el sentido de que la actora laboral tenía la categoría de 
coordinador e, especialidad técnica, clasificación 32.11.04 y que por ello debe 
ser considerada como trabajadora de confianza, por lo que queda encuadrada 
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en las fracciones ii y iii del artículo 49 de la ley Federal del trabajo. la impro-
cedencia deriva del hecho de que, al respecto debe tenerse en cuenta que el 
artículo 25 de la ley Federal del trabajo señala las condiciones que deben de 
constar en el contrato de trabajo por escrito y en virtud de que la empresa 
demandada no exhibe como prueba dicho documento, en consecuencia 
no se reúnen los requisitos que establece la fracción iii del artículo 49 de 
la ley en cita, misma que señala que en el contrato de trabajo deberá de cons-
tar el servicio o servicios que deban de prestarse, los que se determinarán 
con la mayor precisión posible, circunstancia que no se desprende de ningún 
documento, dado que no fueron ofrecidos como prueba por petróleos mexi-
canos; sirve de base a lo anterior la tesis 215, sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la Séptima Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, visible en el tomo 127-132, 
Quinta parte, página 77, que dice: «traBaJadoreS de CoNFiaNZa. CarGa 
de la prueBa de eSe CarÁCter CuaNdo Se opoNe Como eXCep-
CióN.—Si el actor se dice despedido injustificadamente y reclama el cum-
plimiento de su contrato de trabajo, o sea la reinstalación en el puesto que 
desempeñaba en el momento de ser despedido, y por su parte el patrón se 
excepciona manifestando que por ser trabajador de confianza fue despedido 
y pone a su disposición prestaciones a que se refiere el artículo 49 de la ley 
Federal del trabajo, corresponde al demandado la carga de la prueba para 
demostrar que las labores desarrolladas por el actor tienen las característi-
cas de las funciones consideradas como de confianza y que con toda pre-
cisión establece el artículo 9o. del citado ordenamiento legal, a menos que el 
propio demandante expresamente reconozca tal calidad en su demanda. de no 
acreditar dichas circunstancias, no puede prosperar la excepción opuesta y 
debe considerarse que el despido es injustificado y condene a la reinstala ción 
solicitada.». en consecuencia a lo anterior, debe considerarse imputable al 
patrón la falta de dicho requisito. Se insiste en el hecho de que al no exhibir 
el contrato individual de trabajo por la empresa demandada, no aparece 
que la actora realizará funciones de confianza, en consecuencia, el proceder 
de la responsable al emitir unos pronunciamientos que carecen de la sufi-
ciente fundamentación y motivación que en derecho corresponde respecto al 
carácter de confianza de la quejosa y sobre todo la procedencia que hace valer 
a la excepción marcada con el numeral XXi y contenida en el escrito de con-
testación a la demanda, implica que se suplen las deficiencias en las que 
incurrió la demandada ya que la absolución realizada carece de un estudio a 
conciencia y de buena (sic) de los elementos que se contienen en los autos 
del expediente laboral, ya que no acreditó la procedencia de dicha excepción, 
por lo tanto, procede conceder el amparo que se solicita en esta vía.—en este 
orden de ideas y toda vez que el laudo es violatorio a los intereses de la que-
josa, procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el 
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efecto de que el laudo que ahora se recurre se deje insubsistente en su inte-
gridad y emita uno nuevo en el que se determine que la quejosa sí acreditó la 
procedencia de las acciones ejercitadas en su escrito inicial de demanda sin 
que para ello se deje a la responsable con libertad de jurisdicción para que 
estudie elementos ajenos a la litis constitucional en el concepto de violación 
hecho valer en razón de que el laudo combatido es violatorio de las garantías 
individuales de la quejosa.—Cualquier omisión que resulte del quejoso en el 
presente juicio de amparo, deberá suplirse la deficiencia de la queja en térmi-
nos de la fracción i del artículo 77 de la ley de amparo en vigor así como en 
términos de la jurisprudencia 39/95, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en las páginas 333 y 334 
de tomo ii del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al 
mes de septiembre 1995, bajo el rubro. «SupleNCia de la QueJa eN mate-
ria laBoral a FaVor del traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia 
total de CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS.».’"

Cuarto.—petróleos mexicanos, quejoso del amparo adhesivo, expresó 
como conceptos de violación los siguientes: "primero. Con relación a la absolu-
ción de la reinstalación realizada por la autoridad responsable, se encuentra 
apegado a derecho, sin embargo debió haber considerado que de autos se 
desprende que el actor señaló en el hecho 3 de la demanda … ‘el día doce 
de septiembre del año en curso, la actora se presentó a desarrollar sus labores 
cotidianas en el horario que tenía asignado pretendiendo entrar por la puerta 
23 que está junto al Cendi «Castillo de Chapultepec» y es su sorpresa que no 
tuvo el acceso requerido puesto que su tarjeta Siiu o credencial estaba desac-
tivada …’, es importante precisar que el actor se refería al año 2010 y mi 
mandante al controvertir el hecho 3 y oponer la excepción i señaló que mi man-
dante en ningún momento (por medio de sus representantes) despidió a la 
actora, sino que ésta a partir del 13 de septiembre de 2010 ya no se presentó 
a laborar, que por lo tanto el despido alegado es inexistente y que el 12 de 
septiembre de 2010 fue día domingo, por lo que es falso que la actora se haya 
presentas (sic) a desarrollar sus labores cotidianas en el horario que tenía 
asignado, ya que la misma tenía en su última contratación una jornada diur-
na, es decir laboraba 40 horas semanales, de lunes a viernes de las 8:30 a las 
14:00 horas y de las 15:30 a las 18:00 horas, con un tiempo para descansar de 
las 14:01 a las 15:29 horas, descansando los días sábados y domingos, con-
forme a los artículos 18 y 19 del reglamento de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios vigente a partir 
del 1 de agosto de 2000, asimismo, del contenido del contrato individual de tra-
bajo número de folio ********** de fecha de contratación 25 de enero de 2008 
que ofreció la actora del juicio natural bajo el numeral 6, inciso b), se des-
prende que la hoy quejosa tenía como días de descanso los sábados y domin-
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gos, por lo anterior, quedó plenamente demostrada la excepción de inexistencia 
del despido; tiene aplicación al presente asunto la siguiente jurispruden-
cia: Novena Época. registro iuS: 204716. instancia: tribunales Colegiados 
de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo ii, agosto de 1995, materia laboral, tesis i.1o.t. J/9, página 332. 
‘deSpido, iNeXiSteNCia del.—Cuando el trabajador señala que el despido 
reclamado se llevó a cabo en determinada fecha y en autos está demostra-
do que, con anterioridad a esa fecha, dicho obrero dejó de prestar servicios 
a la demandada, resulta incuestionable que el despido objeto de la demanda 
no pudo existir en la fecha indicada y, por ende, que las acciones ejercita-
das en relación con él son improcedentes.’.—por lo anterior debe ser conce-
dido el amparo solicitado por mi representada y declarar firme la absolución de 
la reinstalación que reclamó la actora del juicio natural por ser inexistente el 
despido del que se quejó.—Segundo. Con relación a la declaración de la tra-
bajadora de confianza a la actora del juicio natural que realizó la autoridad 
responsable se encuentra ajustada a derecho ya que mi representada acre-
ditó que la actora en su puesto de coordinador e especialidad técnica, clasi-
ficación 32.11.04, jornada 00 (diurna), adscrita a la Subgerencia de planeación 
y administración en oficinas Centrales de petróleos mexicanos, fue trabaja-
dora de confianza al servicio de mi mandante realizando entre otras las siguien-
tes funciones: organizar, registrar y dar seguimiento a los asuntos del control 
de gestión de la gerencia de comunicación social. manejar y controlar el pre-
supuesto de caja chica de la gerencia de comunicación social. Generar y dar 
seguimiento a reportes de servicios. Coadyuvar en las tareas de la asistente 
particular del gerente de comunicación social.—Y dichas funciones encua-
dran en la calificación que realiza el artículo 9o. de la ley Federal del trabajo, 
mismas que fueron de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, de 
carácter general, así mismo son relacionadas con trabajos personales del patrón 
dentro de la empresa, así mismo se encontró en contacto directo y perma-
nente con el patrón.—lo anterior fue acreditad (sic) según las pruebas que 
ofreció mi representada bajo el numeral iii, incisos f), g) y h), por lo consi-
guiente la consideración de la autoridad responsable respecto de la declara-
ción de la calidad de trabajadora de confianza de la actora del juicio natural se 
encuentra apegado a derecho.—por lo anterior, debe ser concedido el amparo 
solicitado por mi representada y declarar firme la consideración de la respon-
sable de que la actora del juicio natural fue trabajadora de con fianza al ser-
vicio de mi mandante."

QuiNto.—**********, quejosa en el juicio principal, formuló las si-
guientes manifestaciones en relación al amparo adhesivo: "Que en relación 
al primer concepto de violación que hace valer la empresa petróleos mexica-
nos en su amparo adhesivo, al respecto deberá considerarse por este H. tri-
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bunal la improcedencia del mismo, toda vez que mi mandante al formular 
el primer concepto de violación, estableció clara y concretamente dentro de la 
réplica respectiva: ‘... la réplica de la quejosa aportó elementos necesarios y 
suficientes que desvirtúan las manifestaciones vertidas por la demandada en 
el sentido de que «... dado que no se cumplieron y satisficieron todos y cada 
uno de los requisitos contractuales y reglamentarios de que la separación de 
la actora de su trabajo fue indebida e injustificada e indebida (sic) toda vez 
que no existieron ni existen causales de rescisión para que haya obrado de 
esa forma la empresa demandada por conducto del codemandado físico y 
por no estar ajustado a derecho, así como para poder establecer que la actora 
ya no se presentó a laborar a partir del 13 de septiembre de 2010 ... (sic) ...» 
cuestión ésta que la responsable no toma en cuenta al momento de dictar el 
laudo que se recurre ... (sic) ...’, desprendiéndose de lo anterior, la improce-
dencia de lo esgrimido en el citado concepto de violación. No obstante lo 
anterior, también se hizo valer en el inciso b) del primer concepto de vio-
lación, lo siguiente: ‘… establece la responsable que el despido no pudo ser 
el doce de septiembre de dos mil diez, porque ese día fue domingo, pronun-
ciamiento afirmativo que precisa a fojas 468 de autos, sin embargo, tal evento 
se encuentra desvirtuado al momento en que la quejosa, por conducto de 
apoderado, formuló réplica al escrito de contestación a la demanda en térmi-
nos del escrito de dos de mayo de dos mil once, en donde clara y concreta-
mente se dijo lo siguiente: «... al contestatorio 3 lo enunciado por la deman dada, 
es incongruente e ilógica la forma en que se le imputa a la trabajadora el 
hecho de que: <... ya que mi mandante en ningún momento (por medio de 
sus representantes) despidió a la actora, sino que ésta a partir del 13 de sep-
tiembre de 2010 (sic) ya no se presentó a laborar ... (sic)>. manifestación ésta 
que carece de la suficiente fundamentación y motivación que en derecho 
corresponde, esto es así en virtud de que el codemandado físico **********, 
no tenga los suficientes pantalones para manifestar que efectivamente despi-
dió a la hoy actora sin haber consultado a la gerencia jurídica de petróleos 
mexicanos, infiriendo con lo anterior el hecho de que el mencionado codeman-
dado está mintiendo, tan es así que ordenó que a partir del día 13 de septiem-
bre de 2010 se le iba a restringir su entrada al complejo administrativo de 
petróleos mexicanos dado que iban a desactivar su Siiu, siendo evidente el 
despido del que fue objeto la actora ... (sic) …», luego entonces el concepto de 
violación que hace valer deberá declararse inoperante.—en relación al segundo 
concepto de violación que hace valer la empresa petróleos mexicanos en su 
demanda de amparo adhesivo, al respecto, deberá declararse inoperante 
en razón de que los documentos que ofreció en el numeral iii, incisos f), 
g) y h), no conlleva las características para poder determinar que la hoy que-
josa desempeñaba funciones de confianza, dado que la carga probatoria le 
correspondía a la mencionada empresa, cuestión que en los autos del juicio 
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natural jamás fue considerado, razón por la cual, no podrá formar parte de 
la sentencia que al efecto dicte este H. décimo tercer tribunal Colegiado, 
teniendo como base lo establecido en la tesis de jurisprudencia que tiene por 
voz: «traBaJadoreS de CoNFiaNZa. CarGa de la prueBa de eSe 
CarÁCter CuaNdo Se opoNe Como eXCepCióN.—Si el actor se dice 
despedido injustificadamente y reclama el cumplimiento de su contrato de tra-
bajo, o sea la reinstalación en el puesto que desempeñaba en el momento de 
ser despedido, y por su parte el patrón se excepciona manifestando que por ser 
trabajador de confianza fue despedido y pone a su disposición las prestacio-
nes a que se refiere el artículo 49 de la ley Federal del trabajo, corresponde al 
demandado la carga de la prueba para demostrar que las labores desarrolla-
das por el actor tienen las características de las funciones consideradas 
como de confianza y que con toda precisión establece el artículo 9o. del citado 
ordenamiento legal, a menos que el propio demandante expresamente reco-
nozca tal calidad en su demanda, de no acreditar dicha circunstancia, no puede 
prosperar la excepción opuesta y debe considerarse que el despido es injus-
tificado y condenarse a la reinstalación solicitada.». primer tribunal Cole giado 
en materia de trabajo del primer Circuito. i.1o.t. J/60. instancia: tri bunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. tomo XXiX, febrero de 2009. página 1786. tesis de jurispruden-
cia.—también tiene aplicación al presente caso la tesis de jurisprudencia 
que tien (sic) por rubro: «traBaJadoreS de CoNFiaNZa. CuaNdo el 
patróN Se eXCepCioNa maNiFeStaNdo Que tieNeN tal CarÁCter, 
CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de la prueBa.—Si el trabajador se dice 
despedido injustificadamente y reclama el cumplimiento de su contrato de tra-
bajo, es decir, la reinstalación en el puesto que desempeñaba en el momento 
de ser despedido, y por su parte el patrón se excepciona manifestando que por 
ser trabajador de confianza no tiene derecho a ser reinstalado, corresponde 
al demandado acreditar que las funciones que realizaba el actor eran de las 
consideradas como de confianza, en términos de lo dispuesto en la primera 
parte del artículo 9o. de la ley Federal del trabajo, que dice: <la categoría de 
trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funciones desempe-
ñadas y no de la designación que se dé al puesto. Son funciones de confianza 
las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter 
general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de 
la empresa o establecimiento.>.». Sexto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito. i.6o.t. J/70. instancia: tribunales Colegiados de Cir-
cuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
tomo XXii, julio de 2005. página 1336. tesis de jurisprudencia.’.—de acuerdo 
a lo anterior y toda vez que la empresa demandada petróleos mexicanos no 
acreditó la procedencia de sus excepciones y defensas opuestas al caso con-
creto, deberá negársele el amparo que solicita en su demanda adhesiva."
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SeXto.—en el presente caso, la estructura de la ejecutoria se divide, 
para su mejor comprensión y estudio, abordando en primer término lo concer-
niente al amparo directo principal promovido por ********** y enseguida el 
amparo adhesivo promovido por petróleos mexicanos y los alegatos formu-
lados con relación al mismo.

SÉptimo.—de los antecedentes transcritos se destaca que ********** 
demandó de petróleos mexicanos y **********, el cumplimiento del contrato 
individual de trabajo, mediante el cual desde el once de diciembre de dos mil 
uno al diez de septiembre de dos mil diez, se le otorgó la categoría de coor-
di nador e, especialidad técnica, nivel 32, adscrita a la Subgerencia de pla-
nea ción y administración de las oficinas Centrales de la demandada, y como 
consecuencia la reinstalación por el despido injustificado de que fue objeto el 
diez de septiembre de dos mil diez, así como el pago de salarios caídos, reco-
nocimiento de antigüedad, pago de vacaciones, prima vacacional, incentivos 
y aguinaldo por la parte proporcional de dos mil diez, cuotas al infonavit por 
todo el tiempo de la relación laboral, así como las cuotas al Sistema de ahorro 
para el retiro, reparto de utilidades, fondo de ahorro acumulado en el dos mil 
diez, pago de médico y medicinas, el concepto de rendimientos, incentivo por 
asistencia, bono mensual e incrementos, y nulidad de cualquier convenio, 
acuerdo, avisos, o recibo de pago por liquidación.

en el capítulo de hechos, narró que fue contratada desde el once de 
diciembre de dos mil uno, como trabajadora transitoria de petróleos mexi-
ca nos, previa propuesta del sindicato de la sección 34, al amparo de la tarjeta 
de trabajo para ocupar la categoría de mecanógrafa, y que posteriormente 
fue contratada para diversos puestos, por lo que solicitaba el reconocimien-
to de antigüedad desde esa data; y que el diez de septiembre de dos mil 
diez, aproxi ma damente a las 17:00 horas, se presentó ante ella **********, 
quien le manifestó que era la responsable de efectuar su liquidación, por 
lo que le pedía información personal de la plaza, categoría y personales, ya 
que **********, gerente de comunicación social de petróleos mexica-
nos, había solicitado su liquidación por lo que estaba despedida desde ese 
momento, lo cual no se le hizo de su conocimiento por escrito, ya que se limitó 
a referirle que estaba autorizada y que únicamente seguía indicaciones del 
gerente de comunicación social de petróleos mexicanos, por lo que a partir 
del doce de septiembre de dos mil diez, al presentarse a desarrollar sus labo-
res cotidianas en el horario habitual, por la puerta 23 que está junto al Cendi 
"Castillo de Chapultepec", no tuvo el acceso pues la tarjeta Siiu o credencial 
estaba desactivada, por lo que solicitó al vigilante ayuda y éste le señaló que 
efectivamente no iba a entrar ya que ella no prestaba servicios a la empresa.
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petróleos mexicanos negó derecho, ya que no fue despedida, y que si 
bien ingresó a prestar servicios a partir del once de diciembre de dos mil uno 
como trabajadora transitoria, únicamente generó un tiempo record de dos 
años trescientos treinta y un días al tres de abril de dos mil cinco; que si fue 
contratada con el carácter de planta desde el veintitrés de mayo de dos mil 
cinco hasta el doce de septiembre de dos mil diez, generó una antigüedad 
total de ocho años, setenta y ocho días; y que la última vez que fue contratada 
con el carácter de planta fue del uno de junio de dos mil siete, en la plaza 
**********, correspondiente a la categoría de coordinador e especialidad 
técnica, clasificación 32.11.04, jornada 00 (diurna), adscrita a la subgeren-
cia de planeación y administración en las oficinas centrales de petróleos mexi-
canos; por lo que en ningún momento fue despedida, sino que a partir del 
trece de septiembre de dos mil diez, ya no se presentó a laborar; asimismo, 
precisó que el doce de septiembre de dos mil diez, fue día domingo, por lo 
que era falso que se hubiera presentado a desarrollar sus labores cotidianas 
en el horario que tenía asignado ya que en su última contratación tenía una 
jornada diurna, de cuarenta horas semanales de lunes a viernes de las 8:30 
a las 14:00 horas, descansando sábado y domingo. reconvino a la actora para 
que le cubriera el adeudo por la cantidad de $********** (**********) por 
concepto al préstamo administrativo que se le otorgó.

********** negó la relación laboral.

**********, en relación a la reconvención manifestó que se allanaba 
a la cantidad de $********** (**********) por concepto de adeudo al prés -
tamo administrativo que se le otorgó, ya que mediante oficio número ********** 
el ingeniero ********** solicitó se le informara la cantidad que correspondía 
para liquidar el préstamo otorgado a la trabajadora y por oficio de dieciséis de 
agosto de dos mil diez, **********, el subgerente ********** solicitó la regu-
l arización de la plaza que ostentaba, de ahí que la intención del demandado 
era liquidar a la actora, pues desde esas fechas se encontraba realizando los 
trámites necesarios.

Seguido el procedimiento, la Junta dictó laudo en el que fijó la litis, 
para determinar si la actora tenía derecho a la reinstalación en virtud del des-
pido de diez de septiembre de dos mil diez, y que al presentarse a laborar 
el doce del mismo mes y año, para desarrollar sus labores cotidianas en el 
hora rio que tenía asignado, no tuvo acceso, ya que la tarjeta Siiu estaba 
desacti vada, o como lo afirmaba la demandada de que no fue despedida y 
que ingresó a partir del once de diciembre de dos mil uno, y que el doce de 
sep tiembre de dos mil diez, fue domingo, por lo que era falso que tuviera que 
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presentarse a desarrollar sus labores cotidianas en el horario que le fue asig -
nado, circunstancia por la que le correspondía la carga probatoria a la actora 
para el efecto de acreditar que se presentó el doce de septiembre de dos mil 
diez, y que no tuvo acceso.

enseguida, realizó un listado de las pruebas ofrecidas por la actora y 
demandada y determinó que de acuerdo a los artículos 18 y 19, ambos del 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y 
organismos Subsidiarios, y del contrato individual de trabajo de veinticinco 
de enero de dos mil ocho, en su cláusula segunda se advertía que la trabaja -
dora prestaría sus servicios al patrón con la categoría de confianza de coordi-
nador e especialidad técnica nivel 32, en el área subgerencia de planeación, en 
una jornada de lunes a viernes "jornada diurna" en un horario de 8:30 horas 
a 14:00 horas, descansando los sábados y domingos, lo que se corroboraba de 
las tarjetas de trabajo pues de ellas se observaba el puesto de confianza que 
ostentó y que si descansaba los sábados y domingos, la afirmación de la actora 
de que el doce de septiembre de dos mil diez, se le impidió el acceso a 
sus labores no lo demostró, ni que el diez de septiembre de dos mil diez, 
********** tuviera el carácter de jefe inmediato, pues ella misma indicó en 
su demanda que el gerente de comunicación social de petróleos mexicanos 
era **********, por lo que al carecer de representación legal, lo que hubiera 
constatado si se hubiera presentado a la laborar el trece de septiembre de 
dos mil diez, que de acuerdo al calendario del dos mil diez correspondía al día 
lunes, así como que no acreditó la relación laboral **********, absolvía a 
petróleos mexicanos y al codemandado físico de la reinstalación, salarios 
caí dos, prima vacacional, incentivos, aguinaldo, gas doméstico, canasta básica, 
gasolina, gastos médicos y de medicinas, rendimientos, incentivo por asisten -
cia, bono mensual o incentivo al desempeño e incrementos; asimismo, absolvió 
del pago de las cuotas al Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, ya 
que era improcedente su reclamación en atención a la jurisprudencia "petro -
leroS. aYuda de reNta de CaSa. el paGo de la, liBera a la empreSa 
de eNterar aportaCioNeS al iNFoNaVit.", ya que de los recibos de pago 
que exhibió la actora, se advertía el pago por concepto de renta de casa; tam -
bién absolvió de la nulidad de cualquier convenio, contratación de perso -
nal externo y documentos administrativos que perjudiquen los intereses de 
la actora.

por otra parte condenó al pago por concepto de fondo de ahorro que 
reconoció en la contestación, así como a entregar las constancias de apor -
taciones a la afore; y en cuanto a la reconvención condenó a cubrir el pago de 
$********** (**********) por el préstamo administrativo que le fue otorgado.
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en presente asunto, cabe precisar que con independencia de los con -
ceptos de violación que formuló la quejosa, este órgano jurisdiccional suple 
la deficiencia de la queja, con fundamento en el artículo 79, fracción V, de la 
ley de amparo vigente, ya que se advierte que se actualiza una violación de 
carácter procesal que conculca los derechos fundamentales, y que es de es-
tudio pre  ferente de acuerdo al principio de economía procesal que rige la 
materia laboral, que tiende a evitar la dilación en la impartición de justicia.

la parte actora para acreditar su acción ofreció, entre otras pruebas, 
las documentales en copias fotostáticas y como medio de perfeccionamiento 
el cotejo, como sigue:

"… 6. las documentales, que se hacen consistir en: a) en 28 copias 
fotostáticas de las tarjetas de trabajo expedidas por la empresa demandada a 
favor de la hoy actora, mismas que se detallan de la forma siguiente:

No. Nivel Clave de plaza Núm. tarj.
trabajo

Fecha de
cont. inicial

Fecha de
cont. Final

días

1 N-15 ********** ********** 11/12/2001 30/12/2001 20

2 N-16 ********** ********** 31/12/2001 15/01/2001 16

3 N-28 ********** ********** 16/01/2002 07/02/2002 23

4 N-30 ********** ********** 08/03/2002 08/03/2002 01

5 N-28 ********** ********** 11/03/2002 09/04/2002 30

6 N-28 ********** ********** 10/04/2002 07/07/2002 89

7 N-28 ********** ********** 08/07/2002 06/10/2002 91

8 N-28 ********** ********** 07/10/2002 08/12/2002 63

9 N-28 ********** ********** 09/12/2002 09/03/2003 91

10 N-28 ********** ********** 10/03/2003 06/04/2003 28

11 N-28 ********** ********** 07/04/2003 06/07/2003 91

12 N-28 ********** ********** 19/05/2003 06/07/2003 49

13 N-28 ********** ********** 07/07/2003 05/10/2003 91

14 N-28 ********** ********** 06/10/2003 04/01/2004 91

15 N-28 ********** ********** 05/01/2004 08/03/2004 84

16 N-28 ********** ********** 29/03/2004 29/03/2004 01

17 N-28 ********** ********** 05/04/2004 04/07/2004 91

18 N-28 ********** ********** 24/05/2004 16/06/2004 24

19 N-28 ********** ********** 02/07/2004 02/07/2004 01
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20 N-28 ********** ********** 29/07/2004 03/08/2004 06

21 N-28 ********** ********** 04/08/2004 05/09/2004 33

22 N-28 ********** ********** 06/09/2004 15/09/2004 10

23 N-28 ********** ********** 17/09/2004 17/09/2004 01

24 N-28 ********** ********** 20/09/2004 20/09/2004 01

25 N-28 ********** ********** 04/10/2004 02/01/2005 91

26 N-28 ********** ********** 03/01/2005 03/04/2005 91

27 N-28 ********** ********** 09/05/2005 22/05/2005 14

28 N-28 ********** ********** 04/04/2005 03/07/2005 91

documentos con los que se acredita que la actora generó al servicio de 
la empresa demandada un total de mil cuatrocientos noventa días efecti-
vamente laborados desde la fecha de su ingreso el día once de diciembre 
de dos mil uno y hasta el momento en que fue despedida injustificadamente 
el doce (sic) de septiembre de dos mil diez; estas pruebas se relacionan con lo 
asentado en los puntos 1 a 20 del apartado a) del proemio y hechos 1 a 4 
del escrito inicial de demanda, con la réplica y se ofrecen en términos de los 
artículos 810, 811 y demás relativos de la ley de la materia.—b) en cuatro 
copias fotostáticas de las tarjetas de trabajo expedidas por la empresa 
demandada a favor de la hoy actora, mismas que se detallan de la forma 
siguiente:

No. Nivel Clave de plaza Núm. tarj. 
trabajo

Fecha de
cont. inicial

1 N-29 ********** ********** 23/05/2005

2 N-32 ********** ********** 01/06/2007

3 N-32 ********** ********** 01/06/2007

4 N-32 ********** ********** 25/01/2008 (no fue 
admitida pues no la 
exhibió)

documentos con los que se acredita que la actora generó al servicio 
de la empresa demandada una antigüedad de planta a partir del veintitrés de 
mayo de dos mil cinco y hasta el momento en que fue despedida injustifi-
cadamente el doce (sic) de septiembre de dos mil diez; esta prueba se rela-
ciona con lo asentado en los puntos 1 a 20 del apartado a) del proemio y 
hechos 1 a 4 del escrito inicial de demanda, con la réplica y se ofrecen en tér-
minos de los artículos 810, 811 y demás relativos de la ley de la materia.—
c) en 14 (catorce) copias fotostáticas de los recibos de pago expedidos por la 
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empresa demandada a favor de la actora, que comprenden los siguientes perio-
dos 01/2009, 02/2009, 03/2009, 04/2009, 05/2009, 06/2009, 08/2009, 09/2009, 
19/2009, 22/2009, 23/2009, 24/2009, 25/2009 y 26/2009, en los cuales se puede 
apreciar que a la actora se le cubrían los conceptos denominados salario tabu-
lado, fondo de ahorro, renta de casa, gas doméstico, canasta básica, gasolina, 
productividad, compensación, tiempo extra adicional (tea), tiempo extra 
ordinario (teo), saldo fondo de ahorro, por diversas cantidades y con ellos se 
acredita que la hoy actora percibió dichos conceptos como integradores del 
salario; esta prueba se relaciona con lo asentado en puntos 1 a 20 del apar -
tado a) del proemio, hechos 1 a 4 del escrito inicial de demanda, con la réplica 
y se ofrece en términos de los artículos 810 y 811 y demás relativos de la ley 
Federal del trabajo.—d) en 13 (trece) copias fotostáticas de los recibos de pago 
expedidos por la empresa demandada a favor de la actora, que comprenden 
los siguientes periodos 01/2010, 02/2010, 03/2010, 04/2010, 05/2010, 06/2010, 
07/2010, 08/2010, 09/2010, 14/2010, 15/2010, 16/010 y 17/2010, en los cuales 
se puede apreciar que a la actora se le cubrían los conceptos denomi na dos 
salario tabulado, fondo de ahorro, renta de casa, gas doméstico, canasta 
básica, gasolina, productividad, compensación, tiempo extra adicional (tea), 
tiempo extra ordinario (teo), saldo fondo de ahorro, por diversas cantidades 
y con ellos se acredita que la hoy actora percibió dichos conceptos integrado-
res del salario; esta prueba se relaciona con lo asentado en los puntos 1 a 20 
del apartado a) del proemio, hechos 1 a 4 del escrito inicial de demanda, con 
la réplica y se ofrece en términos de los artículos 810 y 811 y demás relati-
vos de la ley Federal del trabajo.—e) en 18 (dieciocho) copias fotostáticas 
de los estados de cuenta de cheques expedidos por **********, **********, 
ubicada en **********, Col. ********** de esta ciudad, del número de cuenta 
**********, a nombre de la C. **********, número de cliente **********, los 
cuales comprenden los meses de: abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de dos mil nueve, de los cuales, se hace notar 
los abonos por "pago de nómina ********** pemex, pago de nómina ********** 
pemex Corp …", por la cantidad de $**********; esta prueba se relaciona 
con lo asentado en el punto 14 del apartado a) del proemio y hechos 1 a 4 del 
escrito inicial de demanda y con la réplica y se ofrece en términos de los ar -
tículos 810, 811 y demás relativos de la ley de la materia.—f) en 16 (dieciséis) 
copias fotostáticas de los estados de cuenta de cheques expedidos por 
**********, **********, **********, ubicada en **********, Col. ********** de 
esta ciudad, del número de cuenta **********, a nombre de la C. **********, 
número de cliente **********, los cuales comprenden los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de dos mil diez, de los cuales, se 
hace notar los abonos por "pago de nómina ********** pemex, pago de nó-
mina ********** pemex Corp.", por la cantidad de $**********; esta prueba 
se relaciona con lo asentado en el punto 14 del apartado a) del proemio y 
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hechos 1 a 4 del escrito inicial de demanda y con la réplica y se ofrece en 
términos de los artículos 810, 811 y demás relativos de la ley de la materia.—
g) en 1 (una) copia fotostática del oficio número ********** de fecha trece de 
agosto de dos mil diez, suscrito por el C. **********, en su carácter de sub-
gerente y dirigido al C. **********, en su carácter de subdirector de recur -
sos Humanos y relaciones laborales de petróleos mexicanos, documento que 
determina que se hagan los trámites de liquidación para la hoy actora al 
31 de agosto de 2010, conforme a lo establecido en el artículo 85 del reglamen to 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios; con este oficio, la actora acredita clara y concretamente el hecho 
de que la demandada la estaba liquidando en forma unilateral, documento 
que presenta un sello de fecha diecisiete de agosto de 2010; esta prueba se 
relaciona con lo asentado en puntos 1 a 20 del apartado a) del proemio, 
hechos 1 a 4 del escrito inicial de demanda, con la réplica y con la contes ta ción 
efectuada a la reconvención planteada por la empresa demandada y se 
ofrece en términos de los artículos 810 y 811 y demás relativos de la ley Fede-
ral del trabajo.—h) en 1 (una) copia fotostática del oficio número ********** 
de fecha dieciséis de agosto de dos mil diez, suscrito por el C. **********, en 
su carácter de subgerente y dirigido al C. **********, en su carácter de sub-
director de recursos Humanos y relaciones laborales de petróleos mexica-
nos, documento que determina de manera irregular la regularización de la 
plaza que ostentaba la hoy actora puesto que desarrolla funciones de registro 
y captura de documentación; con este oficio, la actora acredita clara y con-
cretamente el hecho de que la demandada la estaba jugando con la plaza que 
ostentaba la actora, ya que, primeramente solicitan la liquidación en forma 
unilateral y posteriormente solicitan su regularización, documento que pre-
senta un sello de fecha diecisiete de agosto de 2010; esta prueba se relaciona 
con lo asentado en puntos 1 a 20 del apartado a) del proemio, hechos 1 a 4 
del escrito inicial de demanda, con la réplica y con la contestación efectuada 
a la reconvención planteada por la empresa demandada y se ofrece en tér-
mi nos de los artículos 810 y 811 y demás relativos de la ley Federal del tra-
bajo.—i) en 1 copia fotostática del oficio número ********** de fecha seis de 
septiembre de dos mil diez, suscrito por la C. ********** en su carácter de jefa 
de departamento y dirigido a la Subdirección de recursos Humanos y rela-
ciones laborales, unidad de administración de personal de petróleos mexi-
canos a cargo del C. **********, solicitando informe de saldos y adeudos, 
terminación de servicios y situación contractual de la hoy actora ya que la 
empresa la tuvieron por liquidada; esta prueba se relaciona con lo asentado 
en puntos 1 a 20 del apartado a) del proemio, hechos 1 a 4 del escrito inicial 
de demanda, con la réplica y con la contestación efectuada a la reconvención 
planteada por la empresa demandada y se ofrece en términos de los artículos 
810 y 811 y demás relativos de la ley Federal del trabajo.—para el caso de 



1440 ABRIL 2014

objeción en cuanto a su autenticidad, contenido y literalidad, de las documen-
tales ofrecidas en el presente apartado, desde este momento se ofrece como 
medio de perfeccionamiento el cotejo o compulsa con sus originales u otros 
tantos de los citados documentos, mismos que se encuentran en los domici-
lios siguientes: por lo que hace a los incisos a) a d), con sus originales u otros 
tantos que se localizan en el expediente personal de la actora y que se ubican 
en la unidad de administración de personal u oficina de personal de petróleos 
mexicanos, con domicilio en la **********, planta baja, del edificio a, Col. 
********** de esta ciudad; por lo que hace a las documentales de los incisos 
e) y f), con sus originales u otros tantos que se localizan en la institución ban-
ca ria **********, sucursal **********, **********, d.F., ubicada en **********, 
Col. ********** de esta ciudad, del número de cuenta **********, a nombre 
de la C. **********, número de cliente **********; y por lo que hace a los 
incisos g), n) e i), con sus originales u otros tantos que se localizan en la Sub-
dirección de recursos Humanos y relaciones laborales, unidad de adminis-
tración de personal, que se ubica en la av. ********** del edificio a, Col. 
********** de esta ciudad, solicitando desde luego se sirva comisionar al 
C. actuario para que lleve a cabo el desahogo de dichas diligencias el día y 
hora que al efecto se sirva señalar esta H. Junta para el desahogo de dichas 
probanzas, dando intervención a las partes y aperciba a la empresa deman-
dada que en caso de no exhibir los documentos requeridos los mismos se 
tendrán por perfeccionados y por ciertos los hechos que trata de probar la parte 
actora. Cabe señalar el hecho de que si la empresa demandada objeta las 
documentales antes descritas en cuanto a su autenticidad, contenido y litera-
lidad, la carga de la prueba le corresponde expresamente a ella para acreditar 
la procedencia de sus objeciones …" (fojas 102 a 105).

petróleos mexicanos, objetó en términos generales en cuanto a su 
alcan ce y valor probatorio que le pretendía dar a la quejosa a sus medios 
de convicción (foja 419).

en audiencia de veinticinco de agosto de dos mil once, en la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta admitió todas las documenta-
les ofrecidas por la actora, con excepción de la marcada con el numeral 6, 
inciso b), consistente en la tarjeta de trabajo ********** de veinticinco de 
enero de dos mil ocho, ya que no la exhibió y señaló: "… por lo que hace a la 
instrumen tal de actuaciones y presuncional legal y humana, toda vez que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza se les dará valor y aplicación 
que corresponda al resolver el presente juicio, así como la documental que 
fueron objetadas en cuanto alcance y valor probatorio …" (foja 423 vuelta).

en el laudo reclamado se advierte que la Junta responsable señaló que 
la quejosa generó una antigüedad de 8 años, 78 días, del 11 de diciembre de 
2001 al 12 de septiembre de 2010, como lo refirió la demandada, sin embargo 
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no advirtió que la quejosa ofreció las tarjetas de trabajo para demostrar que 
laboró más tiempo y que él se le debía reconocer dentro de la antigüedad 
general, así como los derechos generados por ella.

lo anterior denota que la omisión de la Junta resulta violatoria de los 
derechos fundamentales, ya que es una obligación de la responsable orde nar 
el medio de perfeccionamiento que ofrezcan las partes, en este caso el 
cotejo, ya que cuando se ofrece como prueba un documento privado en copia 
simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo con el origi-
nal para su perfeccionamiento y se señala el lugar en que se encuentre, de 
conformidad con el numeral 798 de la ley Federal del trabajo, no es necesa-
rio que dicho documento sea objetado para que la Junta ordene su perfeccio-
namiento a través de la compulsa o cotejo propuesto, porque ello implicaría 
desvirtuar el propósito perseguido por el oferente, consistente en mejorar 
el valor probatorio del documento para salvar la objeción que en su caso pu-
diera hacer su contraparte; máxime que el perfeccionamiento de la prueba 
no puede depender de la voluntad del demandado, esto es, de que decida 
o no objetarlo.

aunado a lo anterior, el artículo 807 del mismo ordenamiento legal 
establece la posibilidad de perfeccionar ese tipo de documentos sin la condi-
ción de ser objetados, por lo que se colige que el perfeccionamiento ofrecido 
respecto de una copia fotostática de un documento privado, no está condi-
cionado a que sea objetado.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 44/2005, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, Novena 
Época, materia laboral, página 734, cuyo rubro y texto rezan:

"doCumeNto priVado eN Copia Simple o FotoStÁtiCa. el oFre-
Cido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la leY Federal del traBaJo, 
No reQuiere Que Sea oBJetado para Que la JuNta lo maNde per-
FeCCioNar.—Cuando se ofrece como prueba un documento privado en 
copia simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo con 
el original ‘para el caso de objeción’, señalando el lugar en que se encuentre, 
en términos del artículo 798 de la ley Federal del trabajo, no es necesario que 
dicho documento sea efectivamente objetado para que la Junta ordene su 
perfeccionamiento a través de la compulsa o cotejo propuesto, porque ello 
implicaría desvirtuar el propósito perseguido por el oferente consistente en 
mejorar el valor probatorio del documento para salvar la objeción que pudie-
re hacerse, además de que sería ilógico que el perfeccionamiento depen-
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diera de la voluntad de su contraparte, esto es, de que decida o no objetarlo, 
máxime que la ley Federal del trabajo establece la posibilidad de perfeccionar 
ese tipo de documentos sin la condición de la objeción aludida, como se des-
prende de su artículo 807, de manera que debe considerarse que el perfeccio-
namiento ofrecido para el caso de objeción no está condicionado a que 
aquélla exista."

en ese sentido, si la Junta responsable prescindió de ordenar el cotejo 
de las pruebas documentales que aportó la quejosa en el juicio laboral, y con 
ellas pretendía demostrar su antigüedad, que ya se habían iniciado los trámi-
tes para su liquidación y las prestaciones a que tenía derecho, es inconcuso, 
que la autoridad incurrió en la violación procesal que se ubica en el supuesto que 
establece el artículo 172, fracción iii, de la ley de amparo.

en las relatadas circunstancias, y sin que se advierta diverso motivo de 
suplir la queja, procede conceder la protección de la Justicia Federal a la 
quejosa, para el efecto de que:

1. la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado;

2. reponga el procedimiento, y ordene el medio de perfeccionamiento 
que ofreció la quejosa para las documentales marcadas con el inciso 6, a), b), 
c), d), e), f), g), h), i) de su escrito de pruebas.

dados los efectos por los cuales se concede el amparo, resulta innece-
sario el estudio de los argumentos aducidos en cuanto al fondo del asunto, lo 
cual será materia de estudio en el nuevo laudo que se emita.

lo anterior por las razones expuestas en la tesis de jurisprudencia 168, 
visible en la página 113 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, tomo Vi, materia Común, que es del tenor literal siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuÁNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

Con fundamento en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, con 
vigencia a partir del tres siguiente, requiérase al presidente de la Junta espe-
cial Número doce Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, para que en el 
término de tres días posteriores a la fecha de notificación, dé cumplimiento a 
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la ejecutoria, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, sin causa justi-
ficada, se le impondrá una multa de $********** (**********), que es el 
equivalente a cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Fede-
ral, que a la fecha es de $********** (**********) diarios y se multiplica por 
cien, multa mínima que se considera procede, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 237, fracción i, 238 y 258, de la ley invocada.

amparo adHeSiVo

oCtaVo.—el presidente y actuario de la Junta especial Número doce 
Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, omitieron rendir informe justifi-
cado en el amparo adhesivo; en consecuencia, se presumen ciertos los actos 
que se le atribuyen lo que se robustece en razón de que al examinar el laudo 
reclamado, se observa que existe condena líquida que les corresponde ejecu-
tar, conforme a sus atribuciones, a las mencionadas autoridades; por tanto, 
se tienen por ciertos los actos de ejecución atribuidos a esas autoridades.

NoVeNo.—los conceptos aducidos por petróleos mexicanos, en el 
amparo adhesivo, resultan inatendibles, ya que se actualiza una causal de 
improcedencia.

en el caso, opera la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XXi, de la ley de amparo, porque han cesado los efectos del acto 
reclamado.

en la presente ejecutoria, en relación al amparo principal promovido 
por **********, este tribunal concedió la protección constitucional solici-
tada, para el efecto de que la Junta responsable:

"1. la autoridad responsable deje insubsistente el laudo reclamado;

"2. reponga el procedimiento, y ordene el medio de perfeccionamiento 
que ofreció la quejosa para las documentales marcadas con el inciso 6, a), b), 
c), d), e), f), g), h), i) de su escrito de pruebas."

Como se aprecia, en virtud de los efectos para los que se concedió la 
protección constitucional en el juicio de amparo directo principal del cual 
deriva el adhesivo, dicha resolución ha cesado en sus efectos y, siendo esto 
así, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 61, fracción XXi, de la ley 
de amparo vigente.

tiene aplicación al caso y por no oponerse a lo previsto en el artículo 6 
transitorio, la jurisprudencia 23, aprobada por la Cuarta Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 2000, Séptima Época, tomo V, materia del trabajo, página 
19, que establece:

"aCto reClamado, amparo improCedeNte por CeSe de loS 
eFeCtoS del.—Si en un amparo relacionado se concedió la protección 
constitucional para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsis-
tente el laudo reclamado y en su lugar pronunciara uno nuevo, el amparo que 
se promueve contra aquél resulta improcedente, pues es evidente que los 
efectos de dicho acto reclamado han cesado y se surte la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo, y debe 
sobreseerse en el juicio con apoyo en lo dispuesto por el artículo 74, fracción 
iii de la misma ley."

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 63, fracción V, de la 
ley de amparo vigente, se impone sobreseer en el presente juicio, al actua-
li zarse la causal de improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XXi, 
del mismo ordenamiento.

el sobreseimiento se hace extensivo al presidente y actuario adscritos 
a la Junta responsable, toda vez que los actos que se les atribuyen no fueron 
reclamados por vicios propios.

Cobra aplicación, el criterio del pleno de nuestro más alto tribunal, 
consultable en la página 134, Volúmenes 163-164, primera parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"SoBreSeimieNto, reSpeCto de loS aCtoS de laS autorida-
deS ordeNadoraS. proCede por loS aCtoS de laS eJeCutoraS Si No 
Se ComBateN ÉStoS por ViCioS propioS.—decretado el sobreseimiento 
por lo que respecta a los actos dictados por las autoridades responsables 
ordenadoras, debe también decretarse respecto de los de las autoridades que 
tienen el carácter de ejecutoras, ya que no se puede examinar la constitucio-
nalidad o inconstitucionalidad de los procedimientos de ejecución, si éstos 
no se combaten por vicios propios."

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 63, 73, 
74, 76, 77, 170, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número doce Bis de la Federal de Conci-
liación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el veintiuno de marzo 
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de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido por la quejosa contra 
petróleos mexicanos y **********. el amparo se concede por los efectos pre-
cisados en el considerando séptimo de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Se sobresee en el amparo adhesivo promovido por petró-
leos mexicanos, contra los actos de la Junta especial Número doce Bis de 
la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el 
veintiuno de marzo de dos mil trece, en el juicio laboral **********, seguido 
por ********** contra la quejosa y **********, así como la ejecución que 
reclamó del presidente y actuario adscritos a la Junta responsable, conforme 
al considerando noveno de la presente ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por unanimidad de votos, lo resolvió el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relatora 
la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos, la cual formuló voto acla-
ratorio, mismo que al final se transcribe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo ge
neral 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos: respetuosa del 
criterio de la mayoría estimo que en relación con el término para la oportuna pre-
sentación del amparo adhesivo, deben considerarse los aspectos de la notifica-
ción, en la misma forma que la ley prevé para la presentación del amparo principal a 
efecto de que ambas partes gocen del mismo término para la presentación de su 
demanda, atento a las siguientes consideraciones: el artículo 182 de la ley amparo, 
en lo que interesa, prevé lo siguiente: "… la presentación y trámite del amparo adhe-
sivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, …", en 
esa tesitura y tomando en cuenta que la presentación y tramitación del amparo 
adhesivo será de acuerdo a lo previsto para el amparo principal, debe estarse a lo 
dispuesto por el numeral 18 de la ley de la materia, que establece tres supuestos 
para computar el término para la presentación de la demanda de amparo: 1. desde 
el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notifica-
ción al quejoso de la resolución del acuerdo que reclame; 2. desde el día siguiente 
al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; y, 3. desde el día 
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siguiente al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos.—de acuerdo a lo 
considerado, si el quejoso en el amparo adhesivo, ya se le notificó que su contraparte 
promovió amparo y se le notifica la admisión del mismo, debería contarse el término 
de los quince días a partir de que tuvo conocimiento, con base en ello hacerse el 
cómputo para su presentación.—en esa tesitura, el cómputo para la presentación de 
la demanda de amparo adhesivo, de quince días que prevé el artículo 181 de la ley 
de amparo, una vez que fue admitida la demanda de amparo principal por auto de 
diez de septiembre de dos mil trece, mediante la notificación por lista del miércoles 
once siguiente; conforme al artículo 182 del mismo ordenamiento y de acuerdo al 
segundo supuesto que se dispone en el numeral 18, el término iniciaría el jueves 
doce del citado mes y concluyó el jueves tres de octubre; de ese lapso se excluyen 
los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de septiembre, 
por haber sido sábados y domingos; así como el lunes dieciséis de septiembre por 
haber sido inhábil de acuerdo al artículo 19 de la ley de amparo. en consecuencia, 
como la demanda de amparo adhesivo se presentó el martes uno de octubre, se 
interpuso dentro del término de quince días que señala el citado numeral, todas las 
fechas referidas corresponden al dos mil trece.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. EL tÉRMIno PARA Su PRESEntACIÓn 
InICIA AL dÍA SIguIEntE En QuE SuRtE EFECtoS LA notI
FICACIÓn dEL Auto dE AdMISIÓn dE LA dEMAndA PRIn
CIPAL. el artículo 181 de la ley de amparo vigente dispone que una 
vez admitida la demanda de amparo principal se notificará a las partes 
su admisión, para que en el término de quince días promuevan su am-
paro adhesivo; de la interpretación de dicho numeral, se desprende 
que el amparo adhesivo depende de la existencia del principal, por lo que 
el término de quince días para su presentación debe atender a las reglas 
de la notificación del ordenamiento citado, es decir, que una vez que se 
notifique el auto de admisión del amparo principal, surtirá efectos con-
forme a lo que dispone el numeral 31 de la legislación citada y el lapso 
empieza a contarse al día siguiente, pues el amparo adhesivo es acce-
sorio y su ocurso depende del principal.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.7 K (10a.)

amparo directo 1201/2013. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos; mayoría en cuanto 
al sentido y tema de la tesis. disidente y ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. 
Secretaria: Gaby Sosa escudero.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo AdHESIVo. ES IMPRoCEdEntE SI ContRoVIERtE ASPEC
toS dE Fondo dEL FALLo RECLAMAdo QuE CAuSAn PERjuICIo 
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AL AdHEREntE,  PoRQuE AQuÉLLoS SÓLo PuEdEn SER MAtERIA 
dEL AMPARo dIRECto PRInCIPAL. de la lectura del artículo 182 de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril del dos mil trece, se advierte 
que la procedencia del amparo adhesivo sólo se da en dos supuestos: i) Cuando 
el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo defini-
tivo, a fin de no quedar indefenso; y, ii) Cuando existan violaciones al proce-
dimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo 
al resultado del fallo. prueba de lo anterior, es el hecho de que al inicio del 
párrafo segundo de la citada disposición, el legislador empleó el adverbio de 
modo "únicamente" para referirse a los dos supuestos de procedencia del am-
paro adhesivo que precisó con los números romanos i y ii, para posteriormente 
acotar de manera imperativa, que los conceptos de violación en el amparo 
adhesivo "deberán" estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio. por tanto, la expre-
sión "o a impugnar las que concluyan en un punto decisorio que le perjudica"; 
debe entenderse en relación con la hipótesis establecida en el inciso ii), pues de 
entenderse fuera de ese contexto, o de interpretarse de manera aislada, pre-
tendiendo que el amparo adhesivo también sea procedente para aquél a quien 
perjudique el fallo reclamado, sería contrario al mandato contenido en el ar-
tículo 107, fracción iii, inciso a), segundo párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lo que resultaría indebido por ser este último 
ordenamiento la Norma Suprema de la unión, además de que, al ser la ley de 
amparo reglamentaria de la primera, no puede rebasarla ni ir más allá de lo 
que ésta dispone; de modo que si el texto constitucional instituyó al amparo 
adhesivo sólo para la parte que haya obtenido sentencia favorable y que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, se concluye que la ley 
secundaria no puede establecer un supuesto adicional para su procedencia; 
además de que su naturaleza accesoria impide que a través de él se hagan 
valer cuestiones de fondo, pues si algunas consideraciones del fallo reclamado 
ocasionan un perjuicio directo y personal, su impugnación debe hacerse me-
diante el amparo directo principal, de conformidad con la fracción i del citado 
artículo 107 constitucional. en adición a las razones expuestas, no puede des-
conocerse que la interpretación del referido numeral 182 de la ley de amparo, 
debe ser sistemática con el resto de las disposiciones del mismo ordenamien-
to y, que por ello, la oportunidad de impugnar violaciones de fondo mediante 
el amparo adhesivo violentaría los principios de equidad e igualdad procesal 
que deben imperar entre las partes en todo procedimiento, en tanto que se 
aceptaría que la contraparte del quejoso tuviese un término más amplio para 
reclamar el mismo acto que es debatido en el juicio de amparo directo princi-
pal; pues mientras el quejoso en el amparo principal tendría el término de 
quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
resolución reclamada, en términos del artículo 18 de la ley de amparo, el ter-
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cero interesado, en cambio, tendría además de ese mismo plazo, otro igual, 
pero contado a partir de la notificación de la admisión de la demanda de amparo 
directo principal, conforme al artículo 181 de ese ordenamiento legal, lo que 
de suyo constituiría una ventaja procesal no justificada que atentaría contra los 
principios mencionados.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.5 K (10a.)

amparo directo 637/2013. Juan méndez mejía y otro. 14 de noviembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Jaime aurelio Serret  Álvarez. Secretaria: leticia ramírez Varela.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto AdHESIVo. ConFoRME AL ARtÍCuLo 182, FRAC
CIÓn II, SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA, ES PoSI
BLE HACER VALER ConCEPtoS dE VIoLACIÓn dE Fondo, SIEMPRE 
QuE VERSEn SoBRE un Punto dECISoRIo QuE, PERjudICÁn
doLE AL QuEjoSo AdHEREntE, no tRASCIEndA AL RESuLtAdo 
dEL FALLo Y, PoR EndE, no SE REFLEjE En SuS PuntoS RESo
LutIVoS, PARA no ConSEntIRLo. el precepto citado, en su texto vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, establece la posibilidad de promover amparo 
directo adhesivo por la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, quienes podrán hacer-
lo, precisamente, en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. así, en sus 
dos fracciones dispone expresamente que el amparo directo adhesivo procede: 
a) cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el 
fallo definitivo que favorecen a sus intereses, a fin de no quedar indefenso; y, 
b) cuando existan violaciones al procedimiento que pudieran afectar las defen-
sas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo, a efecto de no consentir-
las en un eventual juicio de amparo. Sin embargo, del contenido del segundo 
párrafo de la fracción ii del propio numeral, se advierte un tercer supuesto de 
procedencia del amparo adhesivo uniinstancial, que se actualiza: c) cuando 
exista en el fallo definitivo reclamado un punto decisorio de fondo que, sin 
trascender a sus puntos resolutivos, le perjudica al adherente. en ese sentido, 
se concluye que en el amparo directo adhesivo pueden hacerse valer conceptos 
de violación de fondo, siempre que versen sobre un punto decisorio que, per-
judicando al quejoso adherente, no trascienda al resultado del fallo recla-
mado y, por ende, no se refleje en sus puntos resolutivos, como ocurre cuando 
el adherente obtiene en el juicio de origen todo lo que pidió o en lo que se 
excepcionó, pero algunos de los planteamientos que para tal efecto expresó 
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le fueron desestimados, siendo precisamente este pronunciamiento desesti-
matorio el que podrá ser atacado por el quejoso adherente mediante los con-
ceptos de violación que formule en el amparo adhesivo, para no consentirlo.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.4 K (10a.)

amparo directo 925/2013. Ge Consumo méxico, S.a. de C.V., S.F. de o.m., entidad no 
regulada. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Guadalupe Her-
nández torres. Secretario: Jesús rodolfo Cristerna iribe.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. PRoCEdE En Su totALIdAd, ContRA SEn
tEnCIAS dEFInItIVAS dICtAdAS En EL juICIo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo, Aun CuAndo SuS RESoLutIVoS dECLAREn 
LA VALIdEZ dE uno dE LoS ACtoS IMPugnAdoS Y LA nuLIdAd 
dE otRo (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 170, FRACCIonES I Y 
II, dE LA LEY dE LA MAtERIA). el amparo directo promovido contra una 
sentencia definitiva dictada en el juicio contencioso administrativo, procede 
en su totalidad, cuando los resolutivos decidan la validez de uno de los actos 
impugnados, aunque también declaren la nulidad de otro, puesto que, en ese 
caso, basta que la resolución reclamada sea en parte desfavorable al particu-
lar, para estimar que se actualiza el supuesto genérico de procedencia del 
juicio constitucional previsto por el artículo 170, fracción i, de la ley de la 
materia, contra sentencias definitivas o resoluciones dictadas por los tribuna-
les administrativos, ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida 
durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al 
resultado del fallo, pues aun cuando en la demanda se impugne al mismo 
tiempo la parte de la sentencia que resultó favorable al actor, no es el caso de 
declarar la improcedencia del juicio en cuanto al resolutivo que favoreció las 
pretensiones del demandante, por no haberse satisfecho el supuesto de pro-
cedencia excepcional contenido en la fracción ii del mismo precepto, cuando 
aquellas sean favorables al quejoso –hipótesis en la cual se estimará proce-
dente el juicio para el único efecto de hacer valer conceptos de violación 
contra las normas generales aplicadas, y se tramitará únicamente si la autori-
dad interpone y se admite el recurso de revisión en materia contencioso ad-
ministrativa, donde el tribunal Colegiado de Circuito resolverá primero lo 
relativo al citado recurso y, sólo en el caso de que éste sea considerado pro-
cedente y fundado, se avocará al estudio de las cuestiones de constituciona-
lidad planteadas en la demanda–, ya que el amparo no puede ser al mismo 
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tiempo procedente e improcedente respecto de una sentencia o resolución 
dictada por un tribunal de lo contencioso administrativo, con independencia 
de que un resolutivo sea desfavorable al particular y otro no, si tiene el carác-
ter de definitiva, y ello es suficiente para estimar que procede en su totalidad 
el amparo, sin embargo, el tribunal Colegiado de Circuito hará, en la parte 
considerativa de su resolución, la calificación de los conceptos de violación 
enderezados contra el resolutivo que concluyó favorablemente para el actor.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.55 K (10a.)

amparo directo 359/2013. aceros Generales, S.a. de C.V. 9 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: luis alberto 
Calderón díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASAMBLEA gEnERAL dE EjIdAtARIoS o dE CoMunIdAdES AgRA
RIAS. AL SER EL SEÑALAMIEnto, dELIMItACIÓn Y PARCELAMIEn
to dE tIERRAS PARtE dE SuS FACuLtAdES EXCLuSIVAS, LoS 
tRIBunALES En LA MAtERIA CARECEn dE CoMPEtEnCIA PARA 
ConoCER dE dICHoS tEMAS, SI no EXIStE Su VEREdICto AL 
RESPECto. de los artículos 21 a 31 y 56 a 61 de la ley agraria, se advierten 
las bases para el funcionamiento de la asamblea de ejidatarios, las cuales son 
aplicables también a las de comunidades agrarias, entre las cuales destaca 
su característica de máximo órgano interno del núcleo de población, en el 
que participan todos sus miembros, así como su competencia exclusiva para 
señalar y delimitar las áreas necesarias para el asentamiento humano, fundo 
legal y parcelas con destino específico; localización y relocalización del área 
de urbanización; parcelamiento y destino de tierras de uso común, así como 
el reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y la regulariza-
ción de la tenencia de los posesionarios sobre las tierras del núcleo. en atención 
a lo anterior, una vez que las tierras son entregadas o reconocidas por las 
autoridades agrarias al núcleo de población, su señalamiento, delimitación y 
parcelamiento al interior de la comunidad, sólo incumben a dicha asamblea, 
la que puede ser convocada por el comisariado ejidal, a iniciativa propia o por 
petición de los miembros del núcleo, y por las autoridades agrarias, en casos 
de conflicto con los órganos de representación. por tanto, al ser facultad exclu-
siva de la asamblea resolver toda problemática posesoria en las materias 
señaladas, y una vez que exista un veredicto, éste podrá ser impugnado ante 
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los tribunales agrarios, lo cual excluye la posibilidad de acudir en forma directa 
ante la jurisdicción agraria por carecer, en dicho contexto, de competencia 
para conocer de dichos temas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.113 A (10a.)

amparo directo 334/2011. rosa romero robles. 18 de mayo de 2012. unanimidad de votos. 
ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA ConStItuCIonAL. A FIn dE no dEjAR En EStAdo dE 
IndEFEnSIÓn AL QuEjoSo PRoCEdE dE oFICIo Su dIFERIMIEn
to CuAndo no MEdIE EL PLAZo MÍnIMo PARA QuE ConoZCA EL 
InFoRME juStIFICAdo Y PuEdA ALEgAR o PRoBAR Lo Condu
CEntE (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 117 dE LA LEY dE AMPA
Ro). el artículo 117 de la ley de amparo establece a la autoridad responsable 
las obligaciones siguientes: a) rendir el informe con justificación; b) hacerlo 
en un plazo de quince días; c) exponer las razones y fundamentos para la im-
procedencia del juicio, o bien, la constitucionalidad o legalidad del acto de 
autoridad; y, d) acompañar las constancias necesarias para apoyarlo. también 
destaca que el informe rendido fuera del plazo será tomado en cuenta, siem-
pre que el quejoso haya estado en posibilidades de conocerlo. de lo anterior 
se colige que el legislador privilegió el conocimiento del informe por parte del 
quejoso, pues estableció un plazo mínimo de ocho días entre la fecha en que 
se le dio vista y la celebración de la audiencia, que en caso de no respetarse, 
permite diferir o suspender la audiencia constitucional, según proceda, a peti-
ción de parte. ahora bien, de la interpretación sistemática de este precepto se 
concluye que el Juez Federal debe actuar de oficio cuando no se respeta 
dicho plazo, porque le corresponde velar por la correcta sustanciación del 
juicio de amparo y que, además, se justifica porque el contenido del informe justi-
ficado puede influir en forma determinante en el sentido del fallo; en conse-
cuencia, a fin de no dejar en estado de indefensión a la parte quejosa, procede 
diferir de oficio la audiencia constitucional para que tenga conocimiento 
de dicho informe y pueda alegar o probar lo conducente dentro de los plazos 
correspondientes y, con ello, favorecer el acceso a la justicia y el principio de 
igualdad procesal entre las partes.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.7 K (10a.)
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amparo en revisión 7/2013. alicia Vázquez rocha y otra. 16 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretaria: dulce Guadalupe 
Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AudIEnCIA dE dISCuSIÓn Y VotACIÓn dEL LAudo. CARECE dE 
VALIdEZ LA QuE SE CELEBRE SIn LA REPRESEntACIÓn dE ALguno 
dE LoS SECtoRES QuE IntEgRAn LA juntA dE ConCILIACIÓn 
Y ARBItRAjE. Conforme al artículo 123, apartado a, fracción XX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, las diferencias o los con-
flictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de 
Conciliación y arbitraje formada por igual número de representantes de los 
obreros y de los patronos, y uno del gobierno; diseño normativo en cuanto a la 
integración y funcionamiento de tales entes jurisdiccionales, que se reglamenta 
en los mismos términos en los artículos 605, 607, 609 y 623 de la ley Federal 
del trabajo, vigentes hasta el 30 de noviembre de 2012, preceptos que cuando se 
refieren al presidente, siempre lo hacen en singular y a los representantes obre-
ros y patronales, en plural. ahora bien, por la naturaleza y transcendencia de la 
audiencia de discusión y votación del laudo, la fracción iii del artículo 620 de 
la invocada ley, cuando establece que para su celebración "será necesaria la 
presencia del presidente o presidente especial y del cincuenta por ciento de 
los representantes de los trabajadores y de los patrones, por lo menos.", debe 
interpretarse en el sentido de que el órgano laboral funcionará en su total inte-
gración tripartita, donde se conjuguen al mismo tiempo las fuerzas del trabajo 
y del capital, con la intervención imparcial de un representante del estado, pues 
la letra "y" que se encuentra entre "de los trabajadores y de los patrones", debe 
entenderse como una conjunción y no como una disyunción; de ahí que no 
basta la presencia del presidente y por lo menos la representación de un sector 
para que se considere integrado el ente colegiado, sino que la presencia de 
las fuerzas del trabajo y del capital debe ser en una cantidad mínima del cin-
cuenta por ciento de cada sector, caso contrario, deberá señalarse una nueva 
audiencia, donde si tampoco se reúne la mayoría se citará a los suplentes, en 
virtud de que no es válido que en la discusión y votación definitiva de un con-
flicto individual de trabajo, uno de los factores de la producción se quede sin 
voz y voto, como si se tratara de una simple determinación de trámite. lo cual 
se acentúa si se atiende al espíritu del artículo 2o. de la aludida ley, en el que se 
regulan los derechos sustantivos y los procesos laborales, al disponer: "las 
normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las rela-
ciones entre trabajadores y patrones.", equilibrio que por su diseño de órgano 
colegiado, debe aplicarse a la integración de las Juntas para emitir sus reso-
luciones, en las que si quedara sin representación un sector, no se cumpliría 



1453QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

con la finalidad que prevé dicha disposición. además, porque los diversos nume-
rales 886, 887, 888, 889 y 890, que establecen el procedimiento de prepa-
ración del proyecto, discusión, votación, engrose y firma del laudo, ponen de 
manifiesto la importancia de que la Junta funcione debidamente integrada, 
no sólo al momento de discutir y votar el laudo, sino durante todo el proce-
dimiento de su emisión y firma, pues de no ser así, no se acatarían las forma-
lidades previstas, lo que ocasiona la invalidez del acto respectivo, y se traduce 
en una infracción que viola las normas del procedimiento que trasciende al 
resultado del fallo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.22 L (10a.)

amparo directo 648/2013. omnihumana, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: ubaldo García armas.

amparo directo 626/2013. erika Noemí Serrano arreola. 31 de octubre de 2013. unani-
midad de votos. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos lópez 
Santillanes.

amparo directo 847/2013. maría del Sagrario Hernández ibarra. 16 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: José de Jesús lópez arias. Secretario: Juan Carlos 
lópez Santillanes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd dE LA InStAnCIA. LA REFoRMA dEL ARtÍCuLo 29BIS 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE jA
LISCo, En VIgoR A PARtIR dEL tREIntA Y uno dE oCtuBRE dE 
doS MIL dIEZ, no RESuLtA APLICABLE PARA juICIoS InICIAdoS 
Con AntERIoRIdAd AL uno dE MARZo dE MIL noVECIEntoS no
VEntA Y CInCo. Conforme a lo preceptuado en el artículo segundo transi-
torio del decreto 15766, publicado en el periódico oficial "el estado de Jalisco", 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, que entró en 
vigor el uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, por el que se reformó 
sustancialmente el Código de procedimientos Civiles de la entidad, se esta-
bleció que a los procedimientos que se iniciaron con anterioridad a dichas 
reformas no se aplicarán éstas, lo que ocasiona que se actualice la institu-
ción de ultractividad de la ley, que consiste en que la norma, a pesar de haber-
se derogado o abrogado, se sigue aplicando a hechos o actos posteriores al 
inicio de la vigencia de la nueva ley, aun tratándose de normas procesales. 
luego, como las reformas al artículo 29-Bis del código mencionado, conteni-
das en el decreto 23155/liX/10, publicadas el treinta de octubre de dos mil 
diez, que entraron en vigor el treinta y uno de octubre siguiente, sólo fue en 
cuanto a que la caducidad de la instancia podía iniciar sin necesidad del empla-
zamiento a la parte demandada; y no hacer mención alguna respecto a la 
vigencia del citado transitorio segundo del referido decreto Número 15766. 
en consecuencia, para determinar la caducidad de la instancia en juicios ini-
ciados con anterioridad al uno de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 
debe atenderse exclusivamente a lo establecido en el artículo 29 del Código de 
procedimientos Civiles, en vigor hasta antes de dicha fecha.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.23 C (10a.)
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amparo en revisión 511/2013. manuel asunción Navarro Castellanos. 13 de febrero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: enrique dueñas Sarabia. Secretario: José trini-
dad aguila Nuño.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CAuSA dE IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo AdVERtIdA 
dE oFICIo. CASo En QuE no ES nECESARIo dAR VIStA AL QuE
joSo PARA dECREtAR EL SoBRESEIMIEnto. el artículo 64 de la ley 
de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dispone que 
cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de 
improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días 
manifieste lo que a su derecho convenga. este tribunal considera que la regla 
contenida en ese precepto no es de aplicar al caso en que el sobreseimiento 
obedece a la imposibilidad temporal, por razón del estado procesal del asun-
to, para entrar al análisis de los conceptos de violación, puesto que no existirá 
obstáculo legal para que, en su caso, se examinen en una oportunidad pos-
terior; la hipótesis contenida en el numeral de referencia, se estima que se 
refiere a cuando el sobreseimiento regirá la cuestión debatida y que debido a 
ello no existirá otra oportunidad de abordar el fondo del asunto, supuesto dis-
tinto al en que el laudo reclamado queda sin efectos con motivo de la conce-
sión de la protección constitucional en un juicio de amparo relacionado, pues 
al ser así, las violaciones alegadas pueden quedar insubsistentes; de reiterarse 
en el nuevo laudo que se dicte, el quejoso estará en condiciones de volver a 
impugnarlas y podrán ser examinadas en la vía constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCi-
mo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.3 K (10a.)

amparo directo 653/2013. Coppel S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: maría Guadalupe mendiola 
ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn FEdERAL dE tELECoMunICACIonES. Su REgLAMEnto 
IntERno, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 2 dE EnERo dE 2006, ES IMPugnABLE En EL juICIo ContEn
CIoSo AdMInIStRAtIVo FEdERAL. de las consideraciones vertidas 
por el pleno de la citada comisión al emitir el ordenamiento mencionado, se 
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advierte que éste constituye un acto materialmente legislativo, cuyo dictado 
encuentra fundamento en una cláusula habilitante prevista en el reglamento 
interior de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, y al tenor de la cual 
una autoridad administrativa diversa del presidente de la república fue dotada 
de la atribución para emitir disposiciones generales. en esas condiciones y 
atento a lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 108/2004, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XX, septiembre de 2004, página 220, de rubro: "CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
deBe proNuNCiarSe SoBre loS ViCioS de leGalidad Que eN la demaN-
da reSpeCtiVa Se atriBuYaN a laS reGlaS GeNeraleS admiNiStra-
tiVaS apliCadaS eN perJuiCio del aCtor eN la reSoluCióN deFiNitiVa 
impuGNada eN Forma deStaCada.", el reglamento interno señalado posee 
una naturaleza diversa a la que corresponde a los reglamentos expedidos por 
el ejecutivo Federal y, además, en el orden jurídico federal se ubica por debajo 
de éstos; de ahí que se erige como un acto administrativo de carácter general 
que, aun cuando se denomina "reglamento", es susceptible de impugnarse en 
el juicio de nulidad bajo los términos del artículo 2o., párrafo segundo, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el diver-
so 14, penúltimo párrafo, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa. Situación para la que no es obstáculo el que, sin distinción 
alguna, tales preceptos excluyan de la competencia del aludido tribunal la 
impugnación de "reglamentos", y que en su fracción iX el diverso artículo 8o. 
de la mencionada ley procesal disponga que el juicio contencioso administra-
tivo es improcedente en su contra, pues en la ejecutoria de referencia, el máximo 
tribunal del país fijó también que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa es competente para resolver sobre la legalidad de disposiciones de 
observancia general inferiores a los reglamentos que expide el presidente de la 
república, y ello conduce a sostener que el vocablo "reglamentos" que se 
emplea en los invocados artículos, está referido a las disposiciones de obser-
vancia general que emite el titular del ejecutivo Federal, en uso de las facul-
tades conferidas en el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; característica que no satisface el reglamento inter-
no que nos ocupa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.13 A (10a.)
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amparo en revisión 10/2013. teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V. 27 de diciembre de 2013. 
mayoría de votos. disidente y ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: maría 
eugenia martínez Carrillo.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMISIÓn nACIonAL BAnCARIA Y dE VALoRES. tIEnE EL CA
RÁCtER dE AutoRIdAd RESPonSABLE PARA EFECtoS dEL juI
CIo dE AMPARo. al cumplimentar la orden de inmovilización de cuentas 
bancarias emitida por una autoridad fiscal dentro del procedimien to adminis-
trativo de ejecución, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores actúa en un 
plano superior dentro de las relaciones jurídicas de supra a subordinación 
con los particulares, por tanto, tiene el carácter de autoridad responsable en el 
juicio de amparo, ya que está legalmente facultada para dar cumplimien to 
a la referida orden de forma unilateral, creando una situación que afecta la 
esfera legal del particular, sin que pueda considerarse que se limita a auxiliar 
a la autoridad fiscal, porque como lo establece el artícu lo 44, fracción ii, del 
reglamento interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo a 
dar trámite a una orden de aseguramien to de cuentas, debe analizarla y veri-
ficar su apego a los requisitos legales, y una vez hecho lo anterior, procede a 
dar cumplimien to a la orden respectiva, en el sentido de inmovilizar las cuen-
tas bancarias del contribuyente, por lo que su actuación sí incide en la esfera 
jurídica de este último, causándole una afectación; aunado a que en términos 
del artícu lo 117 de la ley de instituciones de Crédito, en sus párrafos penúltimo 
y último, vigente hasta el 10 de enero de 2014, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores podrá sancionar a las instituciones de crédito que no ejecuten la 
orden de la autoridad fiscal.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.64 A (10a.)

amparo en revisión 427/2013. Catalina Galicia lópez. 6 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: maría del rosario 
Hernández García.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dE LoS juICIoS LABoRALES Con
tRA EL FIdEICoMISo EduCACIÓn gARAntIZAdA dEL goBIERno 
dEL dIStRIto FEdERAL. CoRRESPondE A LA juntA FEdERAL dE 
ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE. el artículo 123, apartado a, fracción XXXi, 
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inciso a), punto 22, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos dispone que la aplicación de las leyes del trabajo es competencia exclusiva 
de las autoridades federales en los asuntos relativos a servicios de banca y 
crédito; por su parte, el numeral 82 de la ley de instituciones de Crédito dis-
pone que el personal que labore para un fideicomiso no forma parte de la 
institución de crédito, pues éste se considerará al servicio del patrimonio 
dado en fideicomiso, pero las acciones laborales que se entablen, las deberán 
realizar contra la institución de crédito, quien para cumplir con las resolucio-
nes de la autoridad afectará, en la medida necesaria, los bienes del fideicomiso. 
ahora, si el Fideicomiso educación Garantizada del Gobierno del distrito 
Federal está constituido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del distri-
to Federal y su fiduciaria es una institución de banca múltiple que forma parte 
del sistema bancario mexicano, los juicios laborales que se entablen en su 
contra son competencia de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.13o.T.81 L (10a.)

Conflicto competencial 44/2013. Suscitado entre la Junta especial Número diez de la 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal y la Sexta Sala del tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Héctor landa razo. Secretaria: Carmen González Valdés.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo ContRA LA dEtER
MInACIÓn dE CRÉdItoS FISCALES PoR oMISIonES En EL PAgo 
dE dERECHoS PoR EL uSo dE FRECuEnCIAS dEL ESPECtRo RAdIo
ELÉCtRICo. CoRRESPondE A un juZgAdo dE dIStRIto En 
MAtERIA AdMInIStRAtIVA ESPECIALIZAdo En CoMPEtEnCIA 
EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES. el derecho 
de las telecomunicaciones debe ser analizado y aplicado por Jueces especia-
lizados en la materia, en atención, en principio, a la complejidad de sus aspec-
tos técnicos, pero también a aquellos temas relacionados o vinculados directa 
e indirectamente con ella. por tanto, la competencia para conocer del amparo 
contra la determinación de créditos fiscales por omisiones en el pago de dere-
chos por el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico –el cual es un bien 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación–, corresponde a un 
Juzgado de distrito en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, al relacionarse el acto recla-
mado con el permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
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privada de transmisión de datos; aspecto vinculado con la materia de cono-
cimiento de dicho órgano jurisdiccional.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.15 A (10a.)

Conflicto competencial 3/2013. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu-
nicaciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 12 de 
diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secreta-
rio: alfredo a. martínez Jiménez.

Conflicto competencial 4/2013. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu-
nicaciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: 
Claudia patricia peraza espinoza.

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y telecomu-
nicaciones con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 13 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: 
aideé pineda Núñez.

Conflicto competencial 2/2014. Suscitado entre el Juzgado primero de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 13 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: 
maría isabel pech ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL AMPARo IndIRECto PRoMo
VIdo ContRA un ACto QuE CARECE dE EjECuCIÓn MAtERIAL. 
CoRRESPondE AL juEZ dE dIStRIto En CuYA juRISdICCIÓn 
SE HAYA PRESEntAdo LA dEMAndA (LEgISLACIÓn VIgEntE A 
PARtIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). el artículo 36 de la 
ley de amparo abrogada establece que el Juez de distrito competente para 
conocer del juicio cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, 
lo será aquel que tenga jurisdicción en donde resida la autoridad que dictó la 
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resolución reclamada. por su parte, el artículo 37 de la ley de la materia vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece prevé que, en esos casos, el compe-
tente es aquel en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. por lo 
que de una interpretación histórica de esta última disposición, se hace evi-
dente la intención del legislador ordinario de modificar esa regla de compe-
tencia y, por ende, debe interpretarse literalmente, ya que el órgano legislativo 
sólo consideró como parámetro objetivo para fincar la competencia de los Jue-
ces de distrito, la naturaleza ejecutiva del acto impugnado, pues en estos 
supuestos el competente es aquel donde el acto debe tener ejecución, trate de 
ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado; pero en caso de que el acto 
carezca de esa característica, el competente es el Juez de la jurisdicción ante 
quien se haya presentado la demanda. de suerte que es manifiesta la inten-
ción del legislador de facilitar a los gobernados el acceso al servicio de admi-
nistración de justicia, al permitir que éstos opten por el tribunal al que les 
resulta más sencillo acudir, conclusión a la que se llega, haciendo un análisis 
comparativo del mencionado artículo 36 de la ley abrogada y las dos iniciati-
vas de proyecto para la expedición de la nueva ley. Sin que se soslaye, el crite-
rio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que no puede 
quedar al arbitrio del quejoso decidir la competencia en el juicio de amparo, 
en virtud de que las interpretaciones realizadas fueron en relación con dispo-
siciones de la ley de amparo abrogada y, por tanto, en términos del artículo 
sexto transitorio del decreto publicado en el citado medio de difusión el dos de 
abril de dos mil trece, al contraponerse a lo regulado por la legislación vigente, 
aquél es inaplicable.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.11 K (10a.)

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en mate-
rias de amparo y de Juicios Civiles Federales, con residencia en toluca, y el Juzgado 
Noveno de distrito, con sede en Nezahualcóyotl, ambos en el estado de méxico. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar espinosa durán. Secretaria: 
arely Yamel Bolaños domínguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPRAVEntA. ACCIÓn dE CuMPLIMIEnto, PARA EXIgIR LA 
EntREgA dE LA CoSA CoMPRAdA, no SE REQuIERE dE IntERPE
LACIÓn PREVIA AL EMPLAZAMIEnto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo 
dE guAnAjuAto). del contenido de los artículos 1741, 1742, 1781, 1782, 
1791 y 1792 del Código Civil para el estado de Guanajuato se desprende que 
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el contrato de compraventa se perfecciona con el consentimiento de las par-
tes respecto del precio y de la cosa, y desde entonces obliga a los contratantes, 
aunque la primera no haya sido entregada, ni el segundo satisfecho; asimismo, 
que la traslación de la propiedad se verifica entre los contratantes, por mero 
efecto del contrato, sin dependencia de tradición, ya sea natural, ya simbólica, 
salvo convenio en contrario; en esas condiciones, aun cuando las partes nada 
hayan convenido en relación con la entrega del bien enajenado, no es de obser-
var el artículo 1572 del mismo ordenamiento que en su primera parte dispone 
que si no se ha fijado el tiempo en que deba hacerse el pago y se trata de obli-
gaciones de dar, no podrá el acreedor exigirlo sino después de los treinta días 
siguientes a la interpelación que se haga ya judicialmente, ya en lo extrajudi-
cial, ante un notario o ante dos testigos. lo anterior es así pues el precepto es 
aplicable cuando el cumplimiento de la obligación implique la entrega de dinero 
o bienes análogos, caso en el cual el deudor puede precisar de días para reu-
nir la suma o cantidad de que se trate, lo que no ocurre cuando la obligación 
consista en la entrega de un bien que el deudor tiene en su poder y que por dispo-
sición de ley ya pertenece al acreedor; en este supuesto basta la interpelación 
judicial y el emplazamiento lo es, en términos de la fracción iV del artículo 337 
del Código de procedimientos Civiles de la entidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCi-
mo SeXto CirCuito.

XVI.3o.C.T.15 C (10a.)

amparo directo 674/2013. José de Jesús Sashida Gutiérrez. 31 de octubre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretario: Joaquín Fernando 
Hernández martínez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn En EL AMPARo AdHESIVo. Son InA
tEndIBLES AQuELLoS tEndEntES A dEnunCIAR VIoLACIonES 
PRoCESALES dIRECtAMEntE RELACIonAdAS Con LAS Con
SIdERACIonES dEL FALLo dEFInItIVo QuE RIjAn un Punto 
RESoLutIVo ESPECÍFICo AutÓnoMo QuE PERjudIQuE AL 
AdHEREntE, AL SER PRoPIAS dEL AMPARo PRInCIPAL (IntER
PREtACIÓn dE LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 182 dE LA LEY dE 
AMPARo). el párrafo primero del artículo 182 de la ley de amparo establece 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurí-
dico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma 
adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio 
del que emana el acto reclamado. las fracciones i y ii limitan la procedencia del 
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amparo adhesivo para: 1) fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo defi-
nitivo; y, 2) plantear violaciones al procedimiento que puedan afectar las defen-
sas del adherente trascendiendo al resultado del fallo. de conformidad con tal 
precepto, el amparo adhesivo es una nueva vía al alcance de quien obtuvo una 
resolución definitiva favorable para que, eventualmente, se examinen aspec-
tos que puedan incidir en el amparo principal en aras de privilegiar los princi-
pios de economía procesal y pronta administración de justicia, pero sin llegar 
a constituir una instancia autónoma o independiente; de otro modo, se des-
naturalizaría su esencia accesoria. Consecuentemente, los conceptos de vio-
lación planteados en el amparo adhesivo que tiendan a denunciar violaciones 
procesales directamente relacionadas con las consideraciones del fallo defi-
nitivo que rijan un punto resolutivo específico autónomo que perjudique al adhe-
rente son inatendibles, al ser propias del juicio de amparo principal, puesto 
que los supuestos de procedencia del amparo adhesivo se constriñen a tratar 
de fortalecer las consideraciones vertidas y a combatir la existencia de viola-
ciones al procedimiento que pudieran afectar las defensas del adherente, enten-
didas estas últimas en el hecho de que, con su actualización surgió un punto 
decisorio que le perjudicó y trascendió al resultado del fallo. No es obstáculo a 
lo anterior que, en el tercer párrafo del citado artículo se precise que los con-
ceptos de violación deberán estar encaminados a impugnar las consideracio-
nes que concluyan en un punto decisorio que le perjudica, ya que no puede 
atenderse exclusivamente a la literalidad de esa parte del precepto, sin hacer 
una apreciación integral y sistemática de él pues, admitir que en el amparo 
adhesivo la parte que obtuvo el fallo favorable también puede controvertir los 
argumentos que le perjudicaron, implicaría una doble desventaja para quien 
promovió el amparo principal; la primera, porque sólo tuvo la oportunidad de 
impugnar en el plazo de quince días para promover el juicio y su contraparte 
tendría dos oportunidades: 1) quince días para promover el amparo principal; 
y, 2) quince días después de la admisión de la demanda de amparo, en vía 
adhesiva; y, la segunda, consistiría en que quien promovió el amparo principal 
no tiene oportunidad, a su vez, de formular conceptos de violación para forta-
lecer las consideraciones de la resolución que le favorecieron.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

(IV Región)1o.3 K (10a.)

amparo directo 1117/2013 (cuaderno auxiliar 25/2014) del índice del primer tribunal Cole-
giado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, con apoyo del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz. Crisanto pérez reyes. 13 de febrero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InAtEndIBLES En EL AMPARo dIREC
to. Lo Son AQuELLoS QuE IMPugnAn EL RESoLutIVo dE LA 
SEntEnCIA dEFInItIVA FAVoRABLE AL ACtoR En EL juICIo Con
tEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, RESPECto dEL CuAL SE PREtEndE 
un MAYoR BEnEFICIo PoR CuEStIonES dE ConStItuCIonALI
dAd o dE LEgALIdAd, CuAndo EL AMPARo PRoMoVIdo En Su 
ContRA PRoCEdIÓ En Su totALIdAd PoR HABERSE RECLAMAdo 
AL MISMo tIEMPo LA PARtE dESFAVoRABLE dE dICHA RESoLu
CIÓn (IntERPREtACIÓn dE LoS ARtÍCuLoS 170, FRACCIonES I 
Y II Y 189 dE LA LEY dE LA MAtERIA). los conceptos de violación que 
impugnan el resolutivo de la sentencia definitiva favorable al actor en el juicio 
contencioso administrativo, respecto del cual se pretende un mayor beneficio por 
cuestiones de constitucionalidad o de legalidad, deben calificarse como ina-
tendibles, cuando el amparo directo promovido en su contra procedió en su 
totalidad por haberse reclamado al mismo tiempo la parte desfavorable de 
di cha resolución, dado que si bien es cierto que la procedencia del juicio en 
su totalidad descansa en el carácter definitivo de la sentencia controvertida, 
respecto de la cual no puede decirse simultáneamente que el amparo es 
proce dente e improcedente, derivado de que se impugnan al mismo tiem-
po los resolutivos tanto desfavorables como favorables al demandante, de 
suerte que en ese supuesto se estará en presencia de la procedencia gené-
rica del amparo directo prevista en la fracción i del artícu lo 170 de la ley 
de amparo, también lo es que la calificación de los conceptos de violación 
que pretenden impugnar la parte que resultó a favor del actor, debe realizar-
se en la parte considerativa de la sentencia de amparo y deben calificarse de 
inatendibles aun cuando se aduzca un mayor beneficio, en razón de que para 
la procedencia del amparo directo contra resoluciones favorables en mate-
ria contencioso administrativa, rige la regla de procedencia excepcional pre-
vista en la fracción ii del citado precepto, donde sólo pueden hacerse valer 
temas de inconstitucionalidad de normas generales, siempre y cuando la auto-
ridad demandada interponga el recurso de revisión en materia contencioso 
administrativa, éste sea admitido a trámite, estimado procedente y fundado, y 
donde la demanda debe constreñirse a expresar temas de inconstitucionali-
dad de normas generales, pues el mismo principio de excepción dirige el es-
tudio de los conceptos de violación que plantean un mayor beneficio, sea por 
proponer temas de inconstitucionalidad normativa o de legalidad, formu-
lados para combatir la parte que resultó favorable al actor, cualquiera que 
haya sido el motivo por el que el juicio contencioso administrativo concluyó 
de esa manera, dado que se produce un impedimento técnico que imposibi-
lita el análisis de la cuestión de fondo, si se advierte que la autoridad deman-
dada no interpuso la revisión fiscal, de suerte que aun cuando el artícu lo 189 
del propio ordenamien to prescribe que el órgano jurisdiccional procederá al 
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estudio de los conceptos, en atención a su prelación lógica, y privilegiará, en 
todo caso, el estudio de aquellos que, de resultar fundados, redunden en el 
mayor beneficio para el quejoso, dicha prevención legal sólo se actualiza 
cuando al impugnarse la parte favorable de la sentencia o resolución se ad-
vierta que se admitió a trámite, se estimó procedente y fundado el recurso de 
revisión y, aun en esa hipótesis, el mayor beneficio únicamente puede serlo 
la inconstitucionalidad de normas. así, la superación del mencionado impe-
dimento técnico para ana lizar los conceptos de violación cuando se impugna 
junto a la parte desfavorable de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, 
aquella otra que es favorable al actor, debe exigirse en todos los casos, 
puesto que la técnica de estudio de los conceptos de violación no puede 
soslayarse bajo un pretendido control de convencionalidad ni en aplicación 
del principio pro persona, porque la excepcional procedencia del examen de 
conceptos que buscan un mayor beneficio por inconstitucionalidad normati-
va no es irrazonable ni establece cargas excesivas.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.56 K (10a.)

amparo directo 359/2013. aceros Generales, S.a. de C.V. 9 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: luis alberto 
Calderón díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InoPERAntES En EL AMPARo 
AdHESIVo. Lo Son AQuELLoS En LoS QuE EL AdHEREntE PRE
tEndE SugERIR Lo InEFICAZ dE LoS MotIVoS dE InConFoR
MIdAd VERtIdoS En LA dEMAndA dE AMPARo PRInCIPAL, AL 
no uBICARSE En nInguno dE LoS SuPuEStoS dEL ARtÍCuLo 
182 dE LA LEY dE LA MAtERIA. el citado artícu lo establece que el amparo 
adhesivo procederá cuando el adherente trate de fortalecer las considera-
ciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso y cuando 
existan violaciones al procedimien to que pudieran afectar sus defensas, tras-
cendiendo al resultado del fallo. asimismo, que los conceptos de violación 
deberán estar encaminados a fortalecer las consideraciones de la senten-
cia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio o a impugnar las que 
concluyan en un punto decisorio que le perjudica. de igual manera, deberán 
hacerse valer todas las violaciones procesales cometidas, siempre que pu-
dieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas el adherente 
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haya agotado los medios ordinarios de defensa, a menos de que se trate de 
menores, incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o 
comunal, o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se en-
cuentren en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia 
penal tratándose del inculpado. en consecuencia, son inoperantes los con-
ceptos de violación en los que el adherente pretenda sugerir lo ineficaz de los 
motivos de inconformidad vertidos en la demanda de amparo principal, en vir-
tud de que no se ubican en los supuestos contemplados en el numeral en cita.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.22 K (10a.)

amparo directo 1289/2013. Comextra, S.a. de C.V. 20 de febrero de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: Consuelo alejandra morales 
lorenzini.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConCEPtoS dE VIoLACIÓn InoPERAntES En EL AMPARo 
AdHE SIVo. Lo Son AQuELLoS QuE IMPugnAn LA oMISIÓn dE 
AnALIZAR ASPECtoS En EL juICIo nAtuRAL QuE no FuERon 
ConSIdERAdoS PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE (IntERPRE
tACIÓn dEL ARtÍCuLo 182 dE LA LEY dE AMPARo). de la interpreta-
ción del artícu lo 182 de la ley de amparo, se advierte que el amparo adhesivo 
tiene como finalidad que el órgano jurisdiccional conozca de lo reclamado por 
quien obtuvo resolución favorable, siempre que se actualicen los siguientes 
supuestos: 1) Cuando se pretenda fortalecer las consideraciones vertidas en 
el fallo definitivo; y, 2) Cuando se impugnen violaciones al procedimien to que 
pudieran afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del 
fallo. entonces, la parte adherente no está en aptitud de impugnar por este 
medio cuestiones que no hubieran sido consideradas por la autoridad res-
ponsable en el juicio natural; de ahí que devienen inoperantes por inatendi-
bles los conceptos de violación enderezados a ese aspecto.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.2 K (10a.)

amparo directo 538/2013. pemex petroquímica y petroquímica Cosoleacaque, S.a. de 
C.V. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: manuel Juárez molina. 
Secretario: José Ángel mariche Fernández.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ConFLICto CoMPEtEnCIAL PoR MAtERIA. AL RESoLVER EL QuE 
InVoLuCRE A un juZgAdo dE dIStRIto En MAtERIA AdMInIS
tRAtIVA ESPECIALIZAdo En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIo
dIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES, EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto CoMPEtEntE dEBE AtEndER tAnto A LA CoMPLEjI
dAd dE LoS ASPECtoS tÉCnICoS dEL dERECHo dE LAS tELECo
MunICACIonES, CoMo A LoS tEMAS RELACIonAdoS o VInCu 
LAdoS dIRECtA E IndIRECtAMEntE Con ÉStE. de la iniciativa con 
proyecto de decreto de reforma y adiciones a diversas disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en la Gace-
ta parlamentaria de la Cámara de diputados el 12 de marzo de 2013, de la 
reforma constitucional en materia de telecomunicaciones, difundida en el dia-
rio oficial de la Federación el 11 de junio del mismo año, y del artículo cuarto 
transitorio del acuerdo General 22/2013 del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la creación de los nuevos órganos judiciales en materia administra-
tiva especializados en competencia económica, radiodifusión y telecomuni-
caciones, se colige que, por disposición constitucional, una de las ramas del 
derecho administrativo, como en el caso lo es el derecho económico regula-
torio y, dentro de éste, el de las telecomunicaciones, debe ser analizado, estu-
diado y aplicado por Jueces especializados en tal materia, atendiendo, en 
principio, a la complejidad de sus aspectos técnicos, pero también a aquellos 
temas relacionados o vinculados directa e indirectamente con ella, para dar 
consistencia y homogeneidad a los casos que se encuentren bajo la estipula-
ción respectiva y así evitar criterios distintos y contradictorios. por tanto, al resol-
ver un conflicto competencial por materia que involucre a un Juzgado de distrito 
en materia administrativa especializado en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, el tribunal Colegiado de Circuito competente 
debe atender a ambos aspectos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.14 A (10a.)

Conflicto competencial 3/2013. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 12 de 
diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretario: 
alfredo a. martínez Jiménez.

Conflicto competencial 4/2013. Suscitado entre el Juzgado Segundo de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
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municaciones, con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 30 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: 
Claudia patricia peraza espinoza.

Conflicto competencial 1/2014. Suscitado entre el Juzgado primero de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 13 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: 
aideé pineda Núñez.

Conflicto competencial 2/2014. Suscitado entre el Juzgado primero de distrito en mate-
ria administrativa especializado en Competencia económica, radiodifusión y teleco-
municaciones con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción en toda la república 
y el Juzgado primero de distrito en materia administrativa en el distrito Federal. 13 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: rosa elena González tirado. Secretaria: 
maría isabel pech ramírez.

nota: el acuerdo General 22/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la conclusión de funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, y su transformación como Juzgados primero y Se-
gundo de distrito en materia administrativa especializados en Competencia econó-
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal, y 
jurisdicción territorial en toda la república. a la conclusión de funciones de los tri-
bunales Colegiados Segundo y tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región y su transformación como primer y Segundo tribunales Colegiados de Circui-
to en materia administrativa especializados en Competencia económica, radio-
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el distrito Federal y jurisdicción 
territorial en toda la república. así como su domicilio, fecha de inicio de funcio-
namiento y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los órganos jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denominación de la oficina de 
correspondencia común del Centro auxiliar de la primera región citado, aparece publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, 
tomo 3, agosto 2013, página 1800.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ConSEntIMIEnto EXPRESo dEL ACto RECLAMAdo. no SE AC
tuALIZA EStA CAuSAL dE IMPRoCEdEnCIA RESPECto dE LA Ad
MISIÓn dE LA PRuEBA PERICIAL En PSICoLogÍA o PSIQuIAtRÍA 
En un juICIo dE nAtuRALEZA FAMILIAR, A PESAR dE QuE EL 
QuEjoSo CoMPAREZCA AL ÓRgAno juRISdICCIonAL PARA Su 
dESAHogo, SI En Su ContRA HIZo VALER EL RECuRSo dE RE
CLAMACIÓn (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). Cuando en el 
juicio de amparo indirecto se reclama la admisión de la prueba pericial en psi-
cología o psiquiatría en un juicio de naturaleza familiar, la comparecencia del 
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quejoso al órgano jurisdiccional para el desahogo de dicha probanza, no ac-
tualiza la causal de improcedencia consistente en el consentimien to expreso 
del acto reclamado, contemplada en el artícu lo 61, fracción Xiii, de la ley de 
la materia, si contra la admisión de aquel medio probatorio se interpuso el 
recurso de reclamación, previsto en el artícu lo 408 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de puebla. esto es así, en principio, porque al hacer 
valer dicho medio de defensa, se deja en claro la postura procesal de no con-
formarse con la admisión de la referida prueba pericial, aunado a que, de 
conformidad con el artícu lo 410, fracción iii, de la codificación procesal civil 
en cita, la interposición de la reclamación no suspende el trámite del proce-
dimien to. así mismo, la realización del examen psicológico o psiquiátrico al 
quejoso, tampoco actualiza la causal de improcedencia en comento, puesto que 
de estimarse ilegal la admisión del medio de convicción, los resultados que arro-
jara carecerían de trascendencia en el juicio, al quedar excluida del caudal 
probatorio que servirá de base para dictar la sentencia definitiva; máxime que, 
de no comparecer a la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación 
para sentencia, el órgano jurisdiccional puede tener por ciertos los hechos 
que se pretendan demostrar con la prueba en cuestión.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.38 C (10a.)

amparo en revisión 444/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAFIAnZA. PRoCEdE otoRgARLA PARA LEVAntAR LA SuS
PEnSIÓn dEL ACto RECLAMAdo, PARA QuE SE ContInÚE Con 
LA SuStAnCIACIÓn dEL juICIo, InCLuYEndo EL dICtAdo dE LA 
SEntEnCIA dEFInItIVA, CuAndo SE AduCEn VIoLACIonES AL 
PRoCEdIMIEnto. el artícu lo 133, párrafo segundo, de la ley de amparo 
dispone que no se admitirá contragarantía cuando de ejecutarse el acto re-
clamado quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo 
difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación. ahora, 
si el acto reclamado involucra la violación de normas que rigen el procedimien-
to, como sucede cuando el impetrante se duele de la falta de admisión del 
recurso de apelación que interpuso contra el auto que le desechó diversas 
pruebas; resulta que el dictado de la sentencia definitiva, no actualiza el ele-
mento de irreparabilidad del acto reclamado, ya que existe la posibilidad de 
que la violación procesal sea reparada con la emisión del fallo final o, en su 
caso, mediante la promoción del juicio de amparo directo. motivo por el cual, 
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es procedente admitir la contragarantía dirigida a levantar la suspensión 
concedida, con la finalidad de que se continúe con la sustanciación del juicio, 
incluyendo el dictado de la sentencia definitiva. Sin que ese fallo final repre-
sente un cambio de situación jurídica, en la medida de que los actos proce-
sales sólo preparan el pronunciamien to de la sentencia, la que no podrá 
emitirse sin antes atender y resolver las violaciones procesales, existiendo, 
por tanto, la posibilidad de que el quejoso denuncie la violación procesal co-
metida, a través de la promoción del juicio de amparo uniinstancial y será 
hasta entonces, cuando se pueda actualizar una nueva situación jurídica res-
pecto de la violación procesal cometida en el juicio natural y no propiamente 
con el dictado de la sentencia definitiva.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.7 K (10a.)

Queja 170/2013. Ferrocarriles Suburbanos, S.a., promotora de inversión de C.V. 15 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ma. del refugio González tamayo. 
Secretario: rodrigo pérez maissón.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuEntA IndIVIduAL. REQuISItoS PARA QuE PRoCEdA LA dEVo
LuCIÓn dE RECuRSoS dE LAS SuBCuEntAS dE REtIRo, CESAn
tÍA Y VEjEZ, Y VIVIEndA dEL tRABAjAdoR. del contenido de los 
artículos 154, 159, fracción i y 190 de la ley del Seguro Social, se advierte que, 
para tener derecho a la devolución de los recursos de la cuenta individual de la 
subcuenta de retiro, cesantía y vejez, el actor debe tener sesenta años de edad 
o más, para poder retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibi-
ción o seguir cotizando hasta cubrir las mil doscientas cincuenta semanas de 
cotización necesarias para que opere la pensión de cesantía en edad avanzada. 
asimismo, de los artículos 40 y 43 BiS de la ley del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, en relación con los citados de la ley del 
Seguro Social, se advierte que la devolución de recursos de la subcuenta de 
vivienda se encuentra condicionada a que el trabajador obtenga una pensión 
y que no haya recibido un crédito para vivienda, o a que el trabajador tenga 
sesenta años de edad o más; por tanto, si en el caso, el actor mencionó que no 
había recibido una pensión y que tenía menos de sesenta años, entonces, es 
evidente que no tiene derecho a la devolución de los recursos de las subcuen-
tas mencionadas.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.94 L (10a.)
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amparo directo 1514/2013. raúl m. martínez Hernández. 27 de febrero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo 
estrada.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CuotAS oBRERo PAtRonALES. AL tRAtARSE dE un dERECHo 
dE SEguRIdAd SoCIAL IMPRESCRIPtIBLE A FAVoR dE LoS tRA
BAjAdoRES PRoCEdE Su PAgo REtRoACtIVo, Aun CuAndo 
YA no EXIStA nEXo LABoRAL. la seguridad social constituye un derecho 
a favor de los trabajadores establecido en el artículo 123 de la Consti tución 
política de los estados unidos mexicanos, que entre otras cosas, se traduce 
en su inscripción ante los institutos de esa naturaleza y el consecuente pago 
de las cuotas obrero-patronales; de ahí que cuando se demanda del patrón 
que cumpla con tales obligaciones, al quedar evidenciada la existencia de la 
relación laboral entre el actor y demandado, sin que este último probara que 
lo inscribió mientras duró el vínculo jurídico, y aunque a la fecha en que se 
formula esta reclamación ya no existía el nexo laboral, el tribunal del cono-
cimiento debe condenar al patrón a que inscriba al actor en el régimen de 
seguridad social y entere las cuotas obrero patronales respectivas, por ser 
imprescriptibles las prestaciones de seguridad social, incluyendo las relacio-
nadas con la vivienda y fondo de ahorro, hasta el día en que subsistió la rela-
ción laboral, ya que su cumplimiento durante la vigencia del vínculo contractual 
es de tracto sucesivo, lo que constituye una serie de derechos adquiridos; de 
manera que se garantice al trabajador sumar las aportaciones que otros pa-
trones hubieran realizado, antes o después de aquella relación pues, de lo 
contrario, quedarían sin efectividad ciertos derechos, que pudieran haberse 
generado durante la existencia de aquella relación en las cuales el patrón fue 
omiso en realizarlas, de los cuales el trabajador conservaría su beneficio si 
hubiese sido derechohabiente de las instituciones de seguridad social, a saber: 
a) el reconocimiento e incremento de cotización de semanas; y, b) el ser titular 
de una cuenta individual con la subcuenta de ahorro para el retiro; y que, 
conjuntamente con otros requisitos, podrían dar lugar, mediata o inmediata-
mente, a la asignación de alguna de las pensiones instituidas en la ley, con 
todos los derechos inherentes de mantener depositadas en su cuenta indivi-
dual, en la subcuenta de vivienda, aquellas aportaciones que el patrón hubie-
ra enterado y, excepcionalmente, verse favorecido con alguno de los créditos 
o beneficios implantados en materia de vivienda, hasta antes de llegar a retirar 
los fondos de tales subcuentas, o bien, para el caso de su fallecimiento, sus 
beneficiarios reciban los saldos correspondientes debidamente actualizados 
por el patrón.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.3 L (10a.)

amparo directo 603/2013. José luis pazzi maza. 7 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Héctor riveros Caraza. Secretaria: maría isabel morales González.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo AdHESIVo dIRECto. dEBE PRESEntARSE 
AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo AL QuE PoR tuRno CoRRESPon
dA ConoCER dE LA PRInCIPAL, o En LA oFICInA dE CoRRES
PondEnCIA CoMÚn dE LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS dE 
CIR CuIto Y no AntE LA AutoRIdAd RESPonSABLE. de la inter-
pretación a los artícu los 174 a 181 de la ley de amparo se advierte que la 
demanda de amparo adhesivo directo debe presentarse ante el tribunal Cole-
giado de Circuito al que por turno corresponda conocer de la demanda de 
amparo principal, o en la oficina de Correspondencia Común de los tribuna-
les Colegiados de Circuito y no ante la autoridad responsable, pues el plazo 
procesal para su presentación transcurre una vez que se ha admitido la de-
manda de amparo en lo principal, por el tribunal Colegiado de Circuito al que 
corresponda por turno, ya que conforme al artícu lo 181 del ordenamien to 
le gal en cita, el plazo de quince días para la presentación de la demanda de 
amparo adhesivo inicia con posterioridad a la admisión de la demanda de am-
paro por el tribunal Colegiado de Circuito, toda vez que es, precisamente, su 
presidente quien manda notificar a las partes el acuerdo respectivo para 
que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan am-
paro adhesivo; además, resultaría contrario a los principios de economía y 
concentración procesal que al estar tramitándose el juicio de amparo uniins-
tancial ante el tribunal Colegiado de Circuito, la demanda de amparo adhesivo 
se presentara ante la autoridad responsable, con el consiguiente peligro de 
que, una vez que ésta llegase al tribunal Colegiado de Circuito, ya se hubiera 
dictado ejecutoria que resolviera el amparo principal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.6 K (10a.)

recurso de reclamación 8/2013. Caabsa Constructora, S.a. de C.V. 12 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: daniel patiño pereznegrón. Secretario: Joaquín 
Cardoso Santibáñez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dEMAndA dE AMPARo AdHESIVo. PARA dEtERMInAR LA oPoR
tunIdAd En Su PRoMoCIÓn dEBE AtEndERSE A LA FECHA En 
QuE SE PRESEntÓ AntE EL tRIBunAL CoLEgIAdo. el artículo 182 de 
la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece 
que la presentación y trámite del amparo directo adhesivo se regirá en lo con-
ducente por lo dispuesto para el amparo principal; asimismo, el numeral 176 del 
mismo ordenamiento legal prevé que la demanda de amparo principal se pre-
sentará por conducto de la autoridad responsable; por tanto, para efectos de esta-
blecer la temporalidad en la presentación de la demanda de amparo adhe siva, 
es válido tomar en consideración la fecha en que se presentó ante la autoridad 
responsable y no, sólo aquella que aparece cuando se presenta directamente 
ante el tribunal Colegido de Circuito, pues ante la falta de claridad de la ley, no 
puede acarrearle consecuencias al quejoso adhesivo presentar la demanda 
ante la autoridad responsable. lo anterior, porque la mera circunstancia de que 
el tribunal Colegiado sea quien notifique al tercero interesado de que está en 
posibilidad de ejercer su derecho de promover demanda de amparo adhesivo, 
no constituye una regla lógica que necesariamente permita inferir que la presen-
tación sólo puede ser ante el propio tribunal Colegiado, si se toma en cuenta 
que para el amparo adhesivo siguen, en lo conducente, para el trámite y presen-
tación las reglas del amparo principal; lo que significa que ante la ambigüedad 
de la norma, su interpretación debe ser lo más favorable al justiciable, ya que de 
actuar en diversa forma se contravendría la garantía de acceso a la tutela juris-
diccional que prevé el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.10 K (10a.)

recurso de reclamación 20/2013. tecnología y manufactura, S.a. de C.V. y otra. 9 de enero 
de 2014. mayoría de votos. disidente y ponente: edgar Humberto muñoz Grajales. 
encargado del engrose: J. Jesús Gutiérrez legorreta. Secretario: Carlos Saucedo 
ramírez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 79/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo ContRA EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn. 
SI LA notIFICACIÓn dE ÉStE AL InCuLPAdo Y A Su dEFEnSoR 
SE LLEVÓ A CABo En dIVERSAS FECHAS, A FIn dE gARAntI
ZAR LA PRotECCIÓn MÁS AMPLIA Y PoSIBILItAR un IntEgRAL 
ACCESo A LA juRISdICCIÓn ConStItuCIonAL, EL PLAZo dE 
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QuInCE dÍAS PARA Su PRESEntACIÓn, dEBE CoMPutARSE A 
PARtIR dE QuE SE PRACtICÓ LA ÚLtIMA. el artículo 18 de la ley de 
amparo prevé tres hipótesis para el cómputo de los quince días para la pre-
sentación de la demanda respecto al acto o resolución que reclame el quejoso, 
una de ellas es a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la 
notificación conforme a la ley del acto. ahora bien, tratándose de un acto 
privativo de libertad derivado de un procedimiento penal, como el auto de for-
mal prisión, rige el plazo de quince días previsto en el artículo 17 de la propia 
ley. en dicho supuesto, si la legislación adjetiva aplicable posibilita que una 
determinación adversa al inculpado, pueda impugnarse por él o por su defensor, 
entonces, de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a fin de garantizar la protección más amplia a 
favor de la parte reo y posibilitar un acceso integral a la jurisdicción constitu-
cional, cuando la notificación de un auto de formal prisión al inculpado y a su 
defensor se llevó a cabo en diversas fechas, el plazo de quince días para la 
presentación de la demanda de amparo, debe computarse a partir de que se 
practicó la última; por tanto, la promoción del juicio de amparo es oportuna, si 
ha precluido el derecho del indiciado para promoverlo, pero no a su defensor, 
o bien, cuando a éste le ha fenecido el plazo para hacerlo, pero no al defendido, 
pues ante todo debe velarse por los intereses de aquél. Se colige así, dado 
que, en torno al indiciado privado de su libertad, convergen claras y evidentes 
circunstancias fácticas que lo imposibilitan a acceder, por sí mismo, a una 
defensa adecuada, por lo que no es dable aceptar que fenezca el término 
para la promoción del juicio de amparo a partir de la primera notificación que 
se practique a alguno de ellos, sino que para tal efecto debe tomarse en cuenta 
la ulterior.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.2 P (10a.)

Queja 5/2013. 12 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. Secretario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto AdHESIVo. Su PRESEntACIÓn 
AntE LA AutoRIdAd RESPonSABLE no IntERRuMPE EL PLAZo 
PARA Su PRoMoCIÓn, En RAZÓn dE QuE dEBE HACERSE En EL 
tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE ConoCE dEL juICIo 
PRInCIPAL. de un análisis sistemático de los artículos 17, 175, 176, 178, 
181, 182 y 183 de la ley de amparo, se colige que la promoción, trámite y reso-
lución del amparo directo adhesivo deben hacerse en el tribunal Colegiado de 
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Circuito que conoce del juicio principal. por tanto, la presentación de la deman-
da relativa ante una autoridad distinta, como puede ser la responsable, no 
interrumpe el plazo de quince días para su promoción, máxime que el último 
de los preceptos citados dispone que transcurridos los quince días para alegar 
o adherirse al amparo el presidente del tribunal Colegiado, dentro de los tres 
siguientes, turnará el expediente al magistrado ponente que corresponda, para 
que formule el proyecto de resolución.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.5 K (10a.)

amparo directo 466/2013. aceros y perfiles ocotlán, S.a. de C.V. 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: manuel rojas Fonseca. Secretario: raúl andrade 
osorio.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que las diversas ii.1o.a.2 K (10a.), i.7o.t.1 K 
(10a.) y i.8o.C.3 K (10a.), de rubros: "amparo adHeSiVo. la demaNda rela-
tiVa deBe preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoCe del priNCipal Y No aNte la autoridad reSpoNSaBle.", "amparo 
adHeSiVo. Su preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSaBle No iNte-
rrumpe el tÉrmiNo para Su promoCióN." y "demaNda de amparo adHeSi-
Vo. deBe preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoCe del priNCipal.", que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 79/2014, pendiente de resolverse por el pleno.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo dIRECto. SI EL PRoMoVEntE SE oStEn
tA AutoRIZAdo dEL QuEjoSo En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 
1069 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, ConFoRME AL CuAL CARECE dE 
FACuLtAdES PARA PRoMoVERLA Y oMItIÓ EXHIBIR doCuMEnto 
QuE Lo ACREdItE CoMo Su REPRESEntAntE LEgAL o APodE
RAdo, LA PRESIdEnCIA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuI
to RESPECtIVo dEBE PREVEnIRLo PARA QuE LA SuBSAnE, En 
LugAR dE dESECHARLA. al igual que en el juicio de amparo en la vía bi-
instancial, en el amparo directo debe considerarse que la personería consti-
tuye un presupuesto procesal de análisis oficioso y, por ello, de no encontrarse 
satisfecha, debe tenerse como una irregularidad en la demanda, de carácter 
reparable, que provoca la prevención a efecto de que pueda ser subsanada, 
lo que deriva de una interpretación integral de los artícu los 175, 179 y 180 de la 
ley de amparo; siguiendo esa línea argumentativa, en el caso de que el pro-
movente de la demanda de amparo directo se ostente como autorizado del 
quejoso en términos del artícu lo 1069 del Código de Comercio, conforme al 
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cual carece de facultades para promoverla, y omita exhibir documento que 
lo acredite como su representante legal o apoderado, el presidente del tribu-
nal Colegiado de Circuito respectivo debe prevenirlo, en lugar de desecharla, 
a efecto de que, dentro de un plazo que no deberá exceder de cinco días, sub-
sane esa irregularidad y acredite con documento fehaciente el carácter de 
representante legal o apoderado del quejoso, con el apercibimien to que, de no 
hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda de amparo directo; proce-
der que encuentra sustento en los principios de impartición de justicia pron ta, 
expedita y acceso efectivo a la jurisdicción, derivados del artícu lo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.16 C (10a.)

amparo en revisión 24/2013. instituto mexicano del Seguro Social. 22 de noviembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jaime aurelio Serret Álvarez. Secretaria: leticia 
ramírez Varela.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 97/2013 (10a.), de rubro: "amparo direCto eN materia merCaNtil. 
el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo 
terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer 
aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", publicada el viernes 6 de diciem-
bre de 2013 a las 06:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así como en su 
Gaceta, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 325.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo En MAtERIA PEnAL. EL PRoMoVEntE no 
EStÁ oBLIgAdo A EXHIBIR CoPIAS dEL ESCRIto ACLARAto
RIo (LEgISLACIÓn dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL 
dE 2013). el artículo 110 de la ley de amparo dispone que con la demanda 
se exhibirán copias para cada una de las partes y dos para el incidente de 
suspensión; sin embargo, en su párrafo segundo se establece que el órgano 
jurisdiccional de amparo las mandará expedir, de oficio, entre otros supues-
tos, cuando el asunto sea del orden penal. Consideración que debe hacerse 
extensiva para la expedición de las copias del escrito aclaratorio de la demanda 
de amparo, porque éste no puede desvincularse, analizarse ni considerarse por 
separado, ya que ambos documentos constituyen una unidad; por lo que si 
en el primero (relacionado con la exhibición de las copias de la demanda de 
amparo), existe disposición expresa en el sentido de que ante la falta de copias 
en asuntos del orden penal, la autoridad del juicio constitucional, de oficio, debe 
expedirlas; entonces, dicha obligación también es aplicable para cuando no se 
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presenten o sean incompletas las relacionadas con el escrito aclara torio de la 
demanda de amparo; de ahí que el quejoso no está obligado a exhibirlas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.34 P (10a.)

Queja 7/2014. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José Valle Hernández. 
Secretario: Joel luis morales manjarrez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. no ES oBLIgACIÓn dEL 
juEZ dE dIStRIto oBtEnER oFICIoSAMEntE CoPIAS dE LAS 
PRuEBAS doCuMEntALES AnEXAS A AQuÉLLA PARA CoRRER 
tRASLAdo A LAS dEMÁS PARtES. Conforme a los artículos 108, frac-
ción i y 114, fracción iii, de la ley de amparo, el único documento inherente 
a la demanda de amparo indirecto es el que se anexa para acreditar la perso-
nalidad del promovente que actúa a nombre del quejoso, pues se trata de 
comprobar un presupuesto procesal sin el cual no prospera la acción consti-
tucional, ya que su falta amerita prevención, cuyo incumplimiento ocasiona 
tener por no presentada la demanda; por ello, cualquier otro documento que 
se acompañe a la demanda, aun cuando sea un anexo de ésta, sólo tendrá 
la calidad de prueba documental, ya que puede ser exhibida hasta antes de la 
audiencia constitucional, en términos del numeral 119, segundo párrafo, de 
la citada ley. por consiguiente, aun cuando el artículo 110 señala que los quejo-
sos deberán exhibir copias de su demanda para traslado a las demás partes, 
ello no implica que deban exhibir copia de las pruebas documentales que 
anexen a dicho escrito, pues esto conllevaría generar al quejoso una carga 
procesal no prevista en la ley y, por lo mismo, no es obligación del Juez de 
distrito obtener oficiosamente las copias de esos documentos para efectuar 
ese traslado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.9 K (10a.)

Queja 16/2013. Gobernador del estado de Quintana roo. 23 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEMAndA dE AMPARo IndIRECto. SI SE PRoMuEVE A noM
BRE dEL QuEjoSo dEBE EXHIBIRSE EL doCuMEnto Con EL 
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QuE SE ACREdItE LA PERSonALIdAd, Y EL juEZ dE dIStRIto dEBE 
REMItIR A LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES unA CoPIA dE 
AQuÉLLA Y dE dICHo doCuMEnto, AL SoLICItARLES Su InFoR
ME juStIFICAdo, SI no Lo HIZo AL PEdIRLES EL PREVIo. Con-
forme a los artículos 108, fracción i y 114, fracción iii, de la ley de amparo, 
uno de los requisitos de la demanda de amparo indirecto consiste en acreditar 
la representación del promovente que actúa a nombre del quejoso, por lo que el 
documento con el que se acredite tal extremo constituye un anexo inherente 
de la demanda, dado que se trata de la comprobación de un presupuesto 
procesal sin el cual, no prospera la acción constitucional, pues su omisión 
amerita prevención, cuyo incumplimiento ocasiona tener por no presentada 
la demanda. luego, como el artículo 110 de la citada ley exige al promovente 
exhibir copias suficientes de la demanda para traslado a las partes, también 
debe exhibir las del documento con el que acredite su personalidad cuando 
actúa en nombre del quejoso, por lo que al ser un anexo inherente a la de-
manda, el Juez de distrito debe remitir a las autoridades responsables copia 
de ésta y de dicho anexo, al solicitarles su informe justificado, si no lo hizo al 
pedir el previo.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.8 K (10a.)

Queja 16/2013. Gobernador del estado de Quintana roo. 23 de enero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz 
Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dEudAS dE tRABAjo. LAS PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 123, 
APARtAdo A, FRACCIÓn XXIV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, Son EXCLuSIVAMEntE 
LAS ContRAÍdAS Con MotIVo dEL nEXo LABoRAL, PERo no LAS 
AdQuIRIdAS PoR un MotIVo dIVERSo. del contenido del artículo 
110, primer párrafo, de la ley Federal del trabajo, se advierte que los descuen-
tos en los salarios de los trabajadores están prohibidos; sin embargo, esa 
disposición corresponde a la previsión de protección del salario y el poder 
adquisitivo de los trabajadores a que alude el artículo 123, apartado a, frac-
ción XXiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
dispone: "de las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patro-
nos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 
mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
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excedente del sueldo del trabajador en un mes.". Sin embargo, si un trabajador 
contrajo voluntariamente una deuda con motivo de un contrato para adquirir 
un seguro o compra de vehículo, ese evento no nació directamente del nexo de 
trabajo, vinculada con la explotación que propiciaban las tiendas de raya, que 
originó que el mencionado precepto constitucional se concretara a establecer 
normas mínimas protectoras de la clase trabajadora; y, por ende, se trata de 
uno de los casos de excepción para su cobro, pues sería contrario al espíritu 
del Constituyente considerar que cualquier deuda de los trabajadores, a 
favor de los patrones, deba ser analizada a la luz de tales normas de protección.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.96 L (10a.)

amparo directo 1479/2013. Jesús melchor olivares pérez. 6 de marzo de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa 
Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dICtAMEn En MAtERIA dE tELEFonÍA. no dEBE ConSIdERARSE 
PARA ACREdItAR EL dELIto Y LA RESPonSABILIdAd, CuAndo 
no EXIStE dIVERSA PRuEBA QuE CoRRoBoRE QuE LA CoMunI
CACIÓn RESPECtIVA SE EFECtuÓ Con EL InCuLPAdo. la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el dere-
cho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, sólo se impone frente 
a terceros ajenos a la comunicación, de tal forma que el levantamiento del 
secreto por uno de los interlocutores no se considera violación a esta prerro-
gativa; por ende, cuando en la averiguación previa, el ofendido presenta su 
teléfono celular en el que afirma existen mensajes almacenados que el indi-
ciado le envió, así como grabaciones de audio de llamadas que sostuvo con 
aquél, lo cual motiva que el ministerio público recabe un dictamen en materia 
de telefonía a fin de extraer esa información, es incontrovertible que el acceder 
al contenido de tales comunicaciones a efecto de que sean valoradas por la 
autoridad judicial, no implica una transgresión al mencionado derecho fun-
damental, en virtud de que el sujeto pasivo del delito, como uno de los inter-
locutores accedió a revelar su contenido; sin embargo, la referida pericial no 
debe considerarse para acreditar los extremos indicados (delito y responsabi-
lidad), cuando no se corrobora con algún medio de convicción diverso a la 
propia declaración de la víctima (en el sentido de que esas comunicaciones 
las sostuvo con el justiciable), habida cuenta que ambos elementos provienen 
de la misma parte afectada y, por ello, no es dable concluir apodícticamente 
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que esa comunicación en efecto fue con el inculpado, pues para ponderar 
objetivamente tal medio probatorio, debe robustecerse con datos derivados 
de otra fuente, verbigracia, informes de la empresa telefónica correspondiente 
que pudieran evidenciar a quién pertenece el número de teléfono del que provi-
nieron esos mensajes y llamadas o algún testigo que hubiera presenciado 
quién los realizó o inclusive que el propio imputado los hubiese reconocido.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.2o.P.33 P (10a.)

amparo directo 502/2013. 7 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: alejandro 
Gómez Sánchez. Secretario: miguel Ángel Jiménez rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dICtAMEn PARA EStABLECER LA nAtuRALEZA, CARACtERÍS
tI CAS, CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA, oRIgEn Y VALoR dE 
LAS MERCAnCÍAS dE IMPoRtACIÓn Y EXPoRtACIÓn. LoS AR
tÍCuLoS 42, FRACCIÓn VI, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn Y 144, FRACCIÓn XIV, dE LA LEY AduAnERA, QuE otoRgAn 
A LA AutoRIdAd LA FACuLtAd dISCRECIonAL PARA dESIgnAR A 
LA PERSonA QuE dEBA EMItIRLo, SIn LA EXIgEnCIA dE CIERtAS 
CARACtERÍStICAS, CuALIdAdES o AtRIBuCIonES, no VuLnE RAn 
EL dERECHo FundAMEntAL A LA SEguRIdAd juRÍdICA, PRE
VISto En EL ARtÍCuLo 16 dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL. de con-
formidad con el artículo 42, fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación, las 
autoridades fiscales se encuentran facultadas para ordenar y practicar la veri-
ficación de vehículos de procedencia extranjera y de mercancías de comercio 
exterior en tránsito; en tanto la fracción XiV del artículo 144 de la ley aduanera, 
las autoriza a establecer la naturaleza, características, clasificación arancela-
ria, origen y valor de las mercancías de importación y exportación, para lo cual 
pueden solicitar el dictamen que requieran al agente aduanal, al dictaminador 
aduanero o a cualquier otro perito. por otra parte, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 120/2007 
y 2a./J. 16/2012 (10a.), sostuvo que ese dictamen solamente constituye una 
opinión consultiva de carácter técnico, la cual no trasciende en forma directa y 
determinante al resultado del procedimiento administrativo en materia adua-
nera, y que aun en el supuesto de que la resolución se apoye en la consulta, tal 
determinación sólo es atribuible a la autoridad que la emitió; de ahí que resulte 
innecesaria la indicada precisión. de este modo, los preceptos citados, que 
otorgan a la autoridad aduanera la facultad discrecional para designar a la 
persona que deba emitir el dictamen señalado, sin la exigencia de ciertas 
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características, cualidades o atribuciones, no vulneran el derecho fundamental 
de seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues esa opinión técnica no vincula a aquélla 
a resolver en el sentido propuesto, sino que, en su caso, orienta la determina-
ción que tome al respecto.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.3o.A.119 A (10a.)

amparo directo 338/2011. marco antonio ruiz Cortés. 31 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel méndez Cortés. Secretario: marco H. Quintana 
Vargas.

nota: las tesis 2a./J. 120/2007 y 2a./J. 16/2012 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agosto de 
2007, página 566, con el rubro: "proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. auN CuaNdo eStÁ SuJeto a la GaraNtÍa de preVia audieN-
Cia Que CoNSaGra el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, el Que No Se dÉ a 
CoNo Cer al partiCular el CoNteNido Y FuNdameNto del diCtameN a Que 
Se reFiere el artÍCulo 144, FraCCióN XiV, de la leY relatiVa, preViameNte 
al diCtado de la reSoluCióN deFiNitiVa, No Viola diCHa GaraNtÍa (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de FeBrero de 2006)." y décima Época, libro Vi, 
tomo 1, marzo de 2012, página 412, con el rubro: "diCtameN emitido eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 144, FraCCióN XiV, de la leY aduaNera. la Falta de preCi-
SióN eN el aCta de iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo de la deSiG-
NaCióN de la perSoNa Que lo riNdió, No aFeCta la leGalidad de la 
reSoluCióN deFiNitiVa CorreSpoNdieNte.", respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto PoR EdICtoS AL tERCERo IntERESAdo. EL dIC
tAMEn QuE RIndA LA tRABAjAdoRA SoCIAL SoBRE EL EStudIo 
SoCIoEConÓMICo dEL QuEjoSo PARA VALoRAR Su CAPACIdAd 
EConÓMICA Y, En Su CASo, dEtERMInAR LA gRAtuIdAd dE Su 
PuBLICACIÓn, no PIERdE EFICACIA dEMoStRAtIVA PoR EL 
HECHo dE no HABER EStAdo PRESEntE En EL dESAHogo dE 
LA InVEStIgACIÓn. el artículo 27, fracción iii, incisos b) y c), de la ley 
de amparo, establece que en tratándose de la primera notificación al tercero 
interesado, cuando en autos no conste su domicilio o el proporcionado resul-
te inexacto, el órgano jurisdiccional lo investigará; si a pesar de ello no pudiere 
efectuarse el emplazamiento, se hará por edictos a costa del quejoso, so pena 
que de no acreditar haberlos entregado para su publicación, se sobreseerá el 
amparo; no obstante, cuando se trate de personas de escasos recursos a jui-
cio del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación en el diario oficial de 
la Federación sin costo alguno. ahora bien, cuando un quejoso acude ante el 
órgano constitucional a manifestar su incapacidad económica para sufragar 
los gastos relativos a la publicación de los edictos, y el Juez de distrito solicita 
al Sistema Nacional para el desarrollo integral de la Familia (diF), un perito en 
materia de trabajo social para realizar el estudio socioeconómico respectivo 
en su domicilio y estar en aptitud legal de valorar su situación pecuniaria, se 
estima que una pericial de esta naturaleza se escudriña en el entorno social, 
familiar o laboral del impetrante, ya que el experto, a través de sus sentidos, 
puede válidamente corroborar dónde, cómo, en qué condiciones vive, a qué 
se dedica y qué bienes tiene, así como el lugar en que se haya y el estatus 
económico de la zona, entre otras posibles particularidades. de ahí que resulte 
innecesario que la persona sobre la que versa la investigación de campo sea 
notificada del momento en que ha de llevarse a cabo, pues el dictamen que se 
rinda no pierde eficacia demostrativa por el hecho de no haber estado presente 
en su desahogo, además que, ante el perito, el quejoso nada podría aportar en 
forma objetiva dados los intereses que persigue, aunado a que se encuentra 
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en aptitud de allegar a juicio las pruebas que estime pertinentes para, en su 
caso, demostrar los escasos recursos aducidos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.6 K (10a.)

Queja 146/2013. pedro iker ruiz de Chávez arista. 30 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretario: omar david ureña 
Calixto.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIEnto. Su EStudIo oFICIoSo no PRoCEdE En LA SEn
tEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA nI En LA APELACIÓn, SI PREVIA
MEntE Su LEgALIdAd FuE AnALIZAdA duRAntE EL PRoCEdIMIEn
to En EL juICIo nAtuRAL (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 216 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE 
VERACRuZ). el emplazamien to es de orden público y, por ende, su estudio 
es de oficio, razón por la cual el artícu lo 216 del Código de procedimien tos 
Civiles para el estado de Veracruz, en su parte conducente, establece que 
cuando en la resolución que ponga fin al proceso se advierta que no se hubie-
re emplazado legalmente a alguna de las partes, el Juez o tribunal se absten-
drá de fallar la cuestión principal y hará reserva de los derechos de las partes. 
Sin embargo, esta disposición debe interpretarse en el sentido de que ello 
sólo puede hacerse, siempre y cuando no se hubiera resuelto previamente en 
el procedimien to un incidente de nulidad de actuaciones, por defecto en el 
emplazamien to, en el cual se declaró la legalidad de dicha diligencia, que-
dando firme esta decisión judicial al no haber sido impugnada y, por ende, 
adquirió la calidad de cosa juzgada; de ahí que tal cuestión no puede ser 
analizada nuevamente, ya sea en la sentencia de primer grado o en la de se-
gunda instancia, aun de oficio, ni a la luz de los agravios sometidos a la po-
testad del tribunal de alzada, puesto que ello se traduciría en que hubiera otro 
pronunciamien to sobre esa cuestión que ya fue resuelta, con grave riesgo de 
afectar el principio de seguridad jurídica que rige a las resoluciones judiciales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C.15 C (10a.)

amparo directo 635/2012. isabel de los dolores treviño Cervera. 14 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Clemente Gerardo ochoa Cantú. Secretario: Sergio 
Hernández loyo.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EStAdoS dE CuEntA IndIVIduALES dE LoS tRABAjAdoRES EMI
tIdoS PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. ES 
IntRASCEndEntE, PARA EFECtoS dE unA LIQuIdACIÓn dE Cuo
tAS oMItIdAS, QuE HAgAn ConStAR CuÁndo SE dIo EL PRI
MER MoVIMIEnto AFILIAtoRIo. los estados de cuenta individuales de 
los trabajadores emitidos por el instituto mexicano del Seguro Social, corres-
ponden a la relación laboral por el periodo que indican. en virtud de lo anterior, 
es intrascendente, para efectos de una liquidación de cuotas omitidas, que 
hagan constar cuándo se dio el primer movimiento afiliatorio, esto es, la pri-
mera ocasión en que el trabajador fue dado de alta, pues lo relevante es que 
certifiquen que durante el lapso que comprenden existía un vínculo de tra-
bajo con los sujetos respecto de los cuales la patronal omitió enterar las apor-
taciones correspondientes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.36 A (10a.)

amparo directo 386/2013. deportivo Súper líder, S.a. de C.V. 11 de septiembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretaria: ma. del 
Carmen Zúñiga Cleto.

amparo directo 474/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 31 de octubre de 2013. unanimidad 
de votos. ponente: arturo amaro Cázarez, secretario de tribunal autorizado para des-
empeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: edgar martín Gasca 
de la peña.

amparo directo 817/2013. Quinn méxico, S.a. de C.V. 7 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano martínez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EStA SEntEnCIA IntERRuMPE LA tESIS I.13o.t.333 L EMItIdA 
PoR EL dÉCIMo tERCER tRIBunAL CoLEgIAdo En MAtERIA dE 
tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto AL RESoLVER, En SESIÓn dE 7 
dE FEBRERo dE 2014, EL AMPARo dIRECto 1375/2013, PRoMoVIdo 
PoR EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL.

amparo direCto 1375/2013. 7 de FeBrero de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. poNeNte: JoSÉ maNuel Her-
NÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: aGuStÍN de JeSÚS ortiZ GarZóN.
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CoNSideraNdo:

SeXto.—previo a dar contestación a los conceptos de violación hechos 
valer por el quejoso en el amparo principal, **********, se precisa que de las
constancias que integran los autos laborales destaca que la actora reclamó 
de dicho agraviado, el pago correcto de la prima de antigüedad, por no incluir-
se en el salario diario que sirvió para cuantificarla, los conceptos 32 y 33 (estímu-
los de puntualidad y asistencia), contra lo cual el demandado afirmó que no era 
procedente la inclusión de los mismos.

la Junta fijó la carga probatoria en la actora; del material aportado 
consideró que con el convenio celebrado entre las partes se acreditaba que a 
partir del 16 de diciembre de 2009, la actora gozaba de una pensión por jubila-
ción y que con la documental que obraba a foja 65, se probó que percibió en 
la primera quincena de diciembre de 2009, los conceptos 32 y 33; en conse-
cuencia, condenó a la inclusión de éstos dentro del salario base para el pago 
de la prima de antigüedad y sus diferencias.

Contra esa determinación, en el primero de sus argumentos, el quejoso 
en el amparo principal alega violación de los artículos 14 y 16 constitucionales; 
686, 840, 841, 842, 848 y 885 de la ley Federal del trabajo, por habérsele conde-
nado al pago de diferencias de la prima de antigüedad, por considerar la 
responsable que los estímulos de puntualidad y asistencia conformaban el sa-
lario de la actora.

Señaló que esos conceptos estaban condicionados y regulados y tenían 
por objeto reconocer al trabajador la continuidad de su labor, estimulando su 
productividad y competitividad, conforme a los artículos 91 y 93 del reglamento 
interior de trabajo.

precisó que la Junta arbitrariamente consideró que el actor tenía dere-
cho a esos estímulos, en virtud de que acreditó haberlos percibido con los 
talones de pago, lo cual estaba fuera de cualquier contexto legal, pues pasó 
por alto que cualquier circunstancia que propiciara que el trabajador no cum-
pliera con las condiciones para obtenerlos, haría que no se beneficiara con 
esos incentivos, por lo que no constituían ingresos permanentes.

Hizo notar que ninguna falta de asistencia es justificada para efecto de 
estímulos, excepto por licencia de gravidez o enfermedad grave que amerite 
incapacidad, ya que el salario debe entenderse como lo dispone la "cláusula" 
93 (transcribió los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo).
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de la interpretación de esos preceptos, dijo el quejoso, se concluía que 
se condicionaba el otorgamiento de tales estímulos a que el empleado asista 
a laborar todos los días hábiles de la quincena y registre habitualmente su 
asistencia, por lo que no constituyen ingresos permanentes. reprodujo la tesis 
de rubro: "eStÍmuloS por puNtualidad Y aSiSteNCia de loS traBa-
JadoreS del SeGuro SoCial. para Que For meN parte del Salario 
deBeN aCreditar HaBerloS perCiBido o Que Se uBiCaN eN loS Su-
pueStoS CoNtraCtualeS, eN Virtud de tra tarSe de preStaCioNeS 
eXtraleGaleS."

refirió al principio de derecho que señala "el que afirma está obligado 
a probar" para aducir que como la tercera interesada reclamó prestaciones 
extralegales, le correspondía soportar la carga procesal que, por tanto, es impro-
cedente que la responsable haya determinado que tenía derecho a esos estímu-
los, por haber acreditado tener derecho a la pensión por jubilación, al respecto, 
el quejoso insistió en que ello estaba fuera de cualquier contexto legal, pues la 
autoridad pasó por alto que cualquier circunstancia que propiciara que el tra-
bajador no cumpliera con las condiciones para obtenerlos, haría que no se 
beneficiara con esos incentivos. transcribió el criterio de rubro: "preStaCio-
NeS eXtraleGaleS. CorreSpoNde aCreditar Su proCedeNCia a 
QuieN preteNde Su paGo."

abundó en el hecho de que sostener que esos estímulos debían inte-
grarse a la prima de antigüedad, desvirtuaría la naturaleza de las prestacio-
nes extralegales, ya que en ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la 
carga de demostrar el derecho a recibirlas, para lo cual debe justificar que se 
encuentra en el supuesto previsto en la cláusulas del contrato colectivo de 
trabajo.

reiteró sobre la carga de la prueba de la parte actora, sobre lo cual 
insistió también en que no demostró haber recibido las prestaciones extrale-
gales reclamadas, por lo que se le debió absolver. lo anterior lo apoyó en la 
tesis de rubro: "preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeN-
Cia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS."

dijo que la naturaleza de las prestaciones extralegales sólo permite que 
las reclame quien acredite haberse hecho acreedor a percibirlas, pues de lo 
contrario se desvirtuaría el objetivo para el cual fueron creadas y las converti-
ría en universales.
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precisó que el contrato colectivo de trabajo sólo puede ser modificado 
por el sindicato, de lo que resultaría que los citados estímulos dejaran de 
constituir una prestación extralegal.

indicó que en el instituto mexicano del Seguro Social se paga esta 
prestación a quien la percibió en forma ordinaria durante el último año de 
servicios, y no se debe pasar inadvertido que "la prescripción ordinaria o gene-
ral es de un año" (sic), y en esa virtud, si los trabajadores no acreditan que per-
cibieron los estímulos de referencia, quincena a quincena, en forma ordinaria.

precisó que la tercera interesada no acreditó haber percibido en forma 
ordinaria, durante el último año de servicios, los conceptos 32 y 33, estímulos 
de asistencia y puntualidad, como se desprende de los tarjetones de pago 
que ofreció, en especial a los correspondientes a las quincenas 1a.-Feb-2009, 
1a.-mar-2009, 2a.-mar-2009, 1a.-abr-2009, 2a.-abr-2009, 2a.-Jun-2009, 1a.-Sep-2009, 
2a.-oct-2009, 1a.-Nov-2009 y 2a.-Nov-2009, a los que la responsable les dio valor 
probatorio, sin tomar en cuenta que de los mismos se desprende que no los 
percibió, por lo que no se acreditó que dicho concepto se haya percibido de 
manera ordinaria, constante y permanente, ya que fue interrumpido el periodo 
en los meses de febrero, marzo, abril, junio, septiembre, octubre y noviembre 
de 2009.

invocó en su apoyo las tesis de rubros: "prueBa. aNÁliSiS Y Valora-
CióN" y "prueBaS. apreCiaCióN de laS, por laS JuNtaS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe."

agregó que si a los trabajadores en activo se les pagan los estímulos 
de mérito en la quincena inmediata a aquella en que se hicieron acreedores a 
percibirlos, por haber asistido en forma diaria y puntual a desarrollar sus acti-
vidades, es inconcuso que la Junta no podía exentar de esa obligación a quie-
nes reclamaron ese pago de prima de antigüedad.

indicó que los estímulos de puntualidad y asistencia, en la forma y tér-
minos en que se encuentran reclamados, constituyen una prestación extrale-
gal que debe acreditarse por el que ha sido acreedor a percibirla, durante el 
último año laborado, para estar en aptitud entonces de considerar procedente 
su reclamación, conforme a la tesis de este décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, de rubro: "eStÍmulo de puNtua-
lidad de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. para Que iNteGre 
el Salario para el paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo 
de la JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe Que Se 
reCiBió ordiNariameNte eN el Último periodo laBorado."
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los argumentos reseñados resultan infundados.

de la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo (folio 45), se 
desprende que el instituto pagará al obrero como prima de antigüedad, el 
importe de doce días de salario por cada año efectivo laborado y la parte pro-
porcional correspondiente a la fracción de año, cuando el trabajador tenga una 
antigüedad mayor de quince años o posea menos de quince años de anti-
güedad en el servicio, recibirá doce días de salario por cada año efectivo de 
servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda exceder del importe de tres 
meses de salario, computados a razón del que disfrute el trabajador en el 
momento que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, 
cubriéndose todas las prestaciones que se adeudare.

por otro lado, de los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo 
(folio 46), se desprende que el trabajador que asista a laborar todos los días 
hábiles de una quincena, tendrá como estímulo tres días de aguinaldo, cuyo 
pago se hará en la nómina de la siguiente quincena de aquella en la que esto 
hubiere ocurrido, y que cuando el trabajador registre diez veces su asistencia 
diaria hasta el minuto cinco, se le otorgarán como estímulo de puntualidad 
dos días de aguinaldo, cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la 
siguiente quincena en la que lo generó.

en ese sentido, las cantidades entregadas al actor por tales conceptos, 
integran el salario, pues los mismos tienen como finalidad incentivar la pun-
tualidad y asistencia del trabajador, su productividad laboral y, por ello, se 
constituyen en una ventaja económica a favor del trabajador en el desempeño 
de sus labores.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 63/95, susten-
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 278, tomo ii, noviembre de 1995, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor:

"SeGuro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad pre-
ViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo 
de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGra-
dora del Salario.—es de estimarse que los estímulos de asistencia y 
puntualidad establecidos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de 
trabajo que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Se-
guro Social y sus trabajadores, sí es un concepto integrador del salario que 
debe servir de base para cuantificar la indemnización que dicho organismo debe 
pagar a los trabajadores reajustados a que alude la cláusula 53 del contrato 
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colectivo de trabajo, dado que conforme a lo dispuesto en las diversas 1 y 93 ‘el 
salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, 
percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie o 
cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo en términos de este contrato’, e indudablemente al gozar el estímulo 
referido de la naturaleza de constituir una prestación que se entrega al traba-
jador a cambio de su trabajo, toda vez que el mismo, tiene como finalidad incen-
tivar con la puntualidad y asiduidad del trabajador su productividad laboral, se 
constituye en una ventaja económica en favor del trabajador que en términos 
de la cláusula 93 debe ser considerada como integradora del salario. Sin que 
sea obstáculo para la anterior consideración el hecho de que el estímulo de 
asistencia y puntualidad cuente con la característica de variabilidad, toda vez 
que este rasgo distintivo no es impedimento para considerarlo como parte 
integrante del salario, tal y como se desprende de la lectura de la cláusula 93 
del contrato colectivo de trabajo."

en ese orden, la decisión de la responsable es correcta, en razón de que 
sobre el tema de la integración de los conceptos 32 y 33, estímulos de puntua-
lidad y asistencia, al pago de la prima de antigüedad que reciben los traba-
jadores del instituto mexicano del Seguro Social, la Segunda Sala del alto 
tribunal ha dejado asentado que sí deben formar parte del salario con el que 
se debe calcular la misma.

el criterio de que se trata es la jurisprudencia 2a./J. 103/2009, emitida por 
la citada Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 
219, tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad 
eStaBleCidoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior 
de traBaJo, iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN 
la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.—los estímu los 
de asistencia y puntualidad regulados en los artículos 91 y 93 del reglamento 
interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, integran el salario 
para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación 
por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la 
cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada institu-
ción, al prever que corresponde al importe de 12 días de salario por cada año 
efectivo laborado, el cual debe entenderse en términos de las cláusulas 1 y 93 
del indicado contrato, como el ingreso total obtenido por el trabajador como 
retribución por sus servicios y se integra con los pagos hechos en efectivo por 
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sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, presta-
ciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación entregada a cambio 
de su trabajo en los términos del contrato, lo cual encuentra justificación, ade-
más, en la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial el premio por aSiS-
teNCia Y puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGla-
meNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, deBe CoNSiderarSe 
Como parte iNteGradora del Salario.’, la cual contiene precisamente 
la interpretación de la integración del salario de los trabajadores del instituto 
mexicano del Seguro Social."

de ahí que si la Junta del conocimiento determinó dicha integración, 
válidamente se ajustó a los lineamientos de la jurisprudencia reproducida, lo 
que conlleva a calificar de infundados los conceptos de violación esgrimidos 
al respecto, al tratarse de un tema resuelto por el alto tribunal y, por ende, que 
resulten inaplicables los criterios invocados por el quejoso en cuanto a valora-
ción de pruebas.

por lo que hace a que los aludidos estímulos, son prestaciones extrale-
gales que la actora no demostró haberlos percibido de manera constante y 
permanente, tampoco asiste razón al instituto quejoso.

el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver la contra-
dicción de tesis 5/2013, suscitada entre el tercer y este décimo tercer tribu-
nales Colegiados de la misma materia y circuito, determinó que se debería 
declarar sin materia, en razón de que no existía la aludida contradicción de 
criterios denunciada, en tanto a que el tema de lo constante y permanente 
de los conceptos 32 y 33, denominados estímulos de puntualidad y asisten-
cia, había sido ya dirimido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

esta determinación, la apoyó en las siguientes consideraciones:

1. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cono-
ció de la contradicción de tesis 186/2009, suscitada entre los tribunales Cole-
giados tercero en materia de trabajo del Cuarto Circuito y Sexto en materia de 
trabajo del primer Circuito, en el que el primero de ellos sostuvo que la prima 
de antigüedad, conforme a la cláusula 59 bis del contrato colectivo de trabajo 
que rige en el instituto mexicano del Seguro Social, debe cubrirse con base en 
doce días de salario por cada año efectivo de labores, como lo establece tam-
bién el artículo 162 de la ley Federal del trabajo; en cambio, el Sexto tribunal 
Colegiado del circuito indicado, sostuvo que los estímulos de asistencia y 
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puntualidad previstos en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de tra-
bajo del instituto mexicano del Seguro Social, forman parte integrante del 
salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubi-
lación por años de servicios prestados, establecida en la cláusula 59 bis del 
contrato colectivo de trabajo que rige en la citada institución, de conformi-
dad con la jurisprudencia 2a./J. 63/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo ii, noviembre de 1995, página 278, de rubro: "SeGu-
ro SoCial el premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS 
artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe or-
GaNiSmo, deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGradora del Sala-
rio.", y en virtud de que conforme con la cláusula 1, salario es el ingreso total 
que obtiene el trabajador como retribución por sus servicios; y acorde con la 
cláusula 93, ambas de dicho contrato, el salario se integra con los pagos hechos 
en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación 
que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo en los términos del contra-
to, lo cual debe ser interpretado en concordancia con la mencionada cláusula 
59 Bis, toda vez que la antigüedad por años de servicios debe pagarse conforme 
al salario disfrutado por el trabajador al momento de su separación por jubi-
lación, sin que obste que la percepción de los referidos estímulos sea variable 
para considerarlos como parte integradora del salario, porque su naturaleza 
jurídica es la de una prestación que se entrega al trabajador a cambio de su 
trabajo.

2. la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la citada contradicción, determinó que el premio por asistencia y 
puntualidad previsto en las cláusulas 91 y 93 del reglamento interior de tra-
bajo del instituto mexicano del Seguro Social sí integra el salario respectivo, 
al tratarse de cantidades entregadas al trabajador que tienen como finalidad 
incentivar con la puntualidad y asiduidad de éste su productividad laboral, y 
por ello se constituye en una ventaja económica en su favor en el desempeño 
de sus labores; señalando además la aplicabilidad de la jurisprudencia 2a./J. 
63/95, sustentada por la citada Segunda Sala, que dice: "SeGuro SoCial el 
premio por aSiSteNCia Y puNtualidad preViSto eN loS artÍCuloS 
91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe orGaNiSmo, 
deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGradora del Salario." (se trans-
cribió); jurisprudencia, en la que cabe señalar, dijo el citado pleno de Circuito, 
que la Sala del alto tribunal, desestimó el argumento vertido por uno de los 
tribunales contendientes, en relación con la variabilidad-ordinariedad de la 
percepción de los premios de asistencia y puntualidad, al considerar que: "... No 
es obstáculo para la anterior consideración el argumento vertido por el Segun-
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do tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, en el sentido de que el estímulo de 
asistencia y puntualidad no forma parte integrante del salario en términos del 
artículo 93 del contrato colectivo de trabajo, por constituir una prestación cuyo 
rasgo peculiar es el de la variabilidad, ya que tal característica no es distintiva 
en la determinación de la integración salarial. en efecto, si partimos de la 
premisa de que la multicitada cláusula 93 realiza una relación enunciativa de 
conceptos integradores del salario, tales como las comisiones y gratificacio-
nes cuya característica es la variabilidad, es inconcuso concluir que no puede 
hacerse derivar de ésta, para efectos de la integración del salario, de lo que 
deviene que el estímulo de asistencia y puntualidad previsto en las cláusulas 
91 y 93 del reglamento interior de trabajo, a la luz de lo señalado en la cláusula 
93 del contrato colectivo de trabajo, ordenamiento legal jerárquicamente supe-
rior al reglamento interior, sí constituye parte integradora del salario para efec-
tos indemnizatorios de reajuste."

3. de las consideraciones externadas en la contradicción de tesis 186/2009, 
derivó la jurisprudencia cuyos rubro, texto y datos de localización son: "SeGuro 
SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS 
eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, 
iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNti-
GÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 
BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo (se transcribió y se citaron datos 
de localización).

4. en esta tesitura, es evidente que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya tiene establecida jurisprudencia en el sentido 
de que, de acuerdo a los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo 
que rige las relaciones laborales entre el instituto mexicano del Seguro Social 
y sus trabajadores, en relación con las cláusulas 1a. y 93 del contrato colectivo 
de trabajo de ese organismo, los estímulos (premio) por asistencia y puntua-
lidad, sí integran el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad 
con motivo de la separación prevista en la cláusula 59 bis del contrato colec-
tivo de trabajo, con independencia de que el estímulo de asistencia y puntua-
lidad cuente con la característica de variabilidad (que se perciba unas veces 
sí y en otras no), toda vez que ese rasgo distintivo no es impedimento para 
considerarlo como parte integrante del salario, en tanto que su percepción podía 
ser discontinua como las comisiones o gratificaciones.

5. por tanto, si la variabilidad –discontinuidad– es un aspecto que no 
impide considerar a los estímulos de asistencia y puntualidad como parte 
integrante del salario, para efectos del pago de prima de antigüedad, con motivo 
de la separación prevista en la cláusula 59 bis del contrato colectivo de trabajo 
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que rige en el instituto mexicano del Seguro Social, no existe inseguridad jurí-
dica sobre el tema de que se trata pues, como se puede observar, la jurispru-
dencia preinserta lo resuelve, "razón eficiente para declarar sin materia la 
presente contradicción de tesis, respecto al punto de mérito."

entonces, si conforme a las consideraciones del pleno en materia de 
trabajo del primer Circuito, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ya se pronunció en cuanto a que la variabilidad –discontinui-
dad– es un aspecto que no impide considerar a los estímulos de asistencia y 
puntualidad como parte integrante del salario, para efectos del pago de prima 
de antigüedad, con motivo de la separación prevista en la cláusula 59 bis del 
contrato colectivo de trabajo que rige en el instituto mexicano del Seguro 
Social, este décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo considera 
que si los aludidos estímulos son integradores del salario y, por ende, deben 
considerarse para el pago de la prima de antigüedad, la sola demostración de 
que se recibieron en una sola ocasión, o en su caso, al momento de la sepa-
ración de los trabajadores, es decir, su jubilación, ello por sí mismo será sufi-
ciente para considerar que fueron prestaciones que el trabajador vino recibiendo 
de modo constante, regular y periódico en forma habitual y permanente durante 
la existencia de la relación laboral, o sea, lo que motiva y da sustento al pago 
de la prima de antigüedad.

en la especie, la Junta concluyó que conforme a los recibos de pago 
que obraban en autos, principalmente con el de la foja 65, la actora demostró que 
percibió a la 1a. quincena de diciembre de 2009, la última que laboró para el 
instituto demandado (por haberse jubilado el 16 de diciembre de ese año) los 
conceptos 32, por la cantidad de $**********, entonces su determinación 
se considera correcta, pues su conducta se ajustó a lo determinado por el 
tribunal pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito.

en las apuntadas condiciones, este décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito abandona el criterio sustentado, por 
mayoría en la tesis i.13o.t.333 l, que aparece publicado en la página 2125, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que lleva por rubro: "eStÍmulo de puNtualidad de loS 
traBaJadoreS del SeGuro SoCial. para Que iNteGre el Salario 
para el paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN motiVo de la JuBi-
laCióN por aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe Que Se re-
CiBió ordiNariameNte eN el Último periodo laBorado."

en suma, la condena a la integración de los conceptos 32 y 33, estímu-
los de puntualidad y asistencia, al salario de la actora para calcular la prima 
de antigüedad que se le pagó es correcta y debe continuar rigiendo.
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en otro orden de ideas, en el contexto del segundo concepto de viola-
ción, el instituto quejoso aduce de manera esencial que la Junta fue omisa 
en estudiar las excepciones y defensas que hizo valer y de manera especial en 
cuanto a dejar a salvo los derechos del demandado a efecto de hacer los ajus-
tes a las condenas en atención a las retenciones, descuentos o deducciones 
al salario de los trabajadores, por concepto de impuestos sobre producto del 
trabajo, por concepto de cuotas del imSS, por concepto de ahorro, fondo de 
ahorro, retiro de ahorro y los préstamos acordados entre los trabajadores; 
asimismo a efecto de regularizar la situación fiscal del trabajador ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, conforme a los criterios de rubros: 
"impueSto SoBre la reNta. oBliGaCióN del patróN de reteNerlo, 
CuaNdo laS perSoNaS SuJetaS a uNa relaCióN laBoral, oBtieNeN 
preStaCioNeS deriVadaS de la miSma." y "laudo. para teNerlo por 
Cumplido eS iNNeCeSario Que el patróN eXHiBa la CoNStaNCia de 
reteNCióN del impueSto SoBre la reNta por loS CoNCeptoS 
materia de la CoNdeNa o el doCumeNto Que aCredite la deduC-
CióN relatiVa, pueS BaSta CoN Que eN el reCiBo de liQuidaCióN 
eXpreSe laS CaNtidadeS SoBre laS CualeS Se eFeCtÚa diCHa 
reteNCióN."

lo anterior es infundado, porque de la lectura de la parte final del último 
considerando del laudo reclamado se advierte que la Junta del conocimiento, 
posterior a que decretó condena en cantidad líquida, dejó a salvo los dere-
chos del instituto demandado a fin de aplicar a esa cantidad las deducciones 
que legalmente correspondieran por el pago de impuestos sobre productos del 
trabajo, que había hecho valer en el capítulo de excepciones y defensas, al 
contestar la demanda, según constaba a fojas 36 de los autos. esta determi-
nación la reflejó correctamente en el segundo punto resolutivo.

en esas condiciones, por resultar infundados los conceptos de viola-
ción, debe negarse el amparo impetrado.

la negativa de amparo se hace extensiva al presidente y actuario ads-
critos a la autoridad responsable, toda vez que los actos de ejecución que se 
les atribuyeron no fueron reclamados por vicios propios.

es aplicable el criterio de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 357, tomo i, primera parte-1, enero 
a junio de 1988, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que es 
del tenor literal siguiente:
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"autoridadeS ordeNadoraS, amparo CoNtra. Su NeGatiVa 
deBe HaCerSe eXteNSiVa a laS eJeCutoraS, Si No Se reClamaroN 
SuS aCtoS por ViCioS propioS.—Si no quedaron demostradas las viola-
ciones aducidas en la demanda de garantías, respecto de las autoridades 
ordenadoras, ha lugar a negar la protección constitucional solicitada, debién-
dose extender a los actos de ejecución, cuando los mismos no se impugna-
ron por vicios propios, sino que su ilegalidad se hizo depender de lo atribuido 
a la sentencia reclamada."

SÉptimo.—en otro orden de ideas, en cuanto a los conceptos de viola-
ción esgrimidos por la quejosa en el amparo adhesivo **********, se tiene 
que, conforme a lo dispuesto en el artículo 182, fracción ii, de la ley de am-
paro, hace valer en el primero de esos argumentos la violación al proce-
dimiento que hace consistir, sustancialmente, en que la Junta del conocimiento 
no proveyó lo necesario para que se llevara a cabo el cotejo o compulsa que 
propuso para perfeccionar las copias fotostáticas de las documentales apor-
tadas en el apartado 3, consistentes en los recibos de pago de salario corres-
pondientes al periodo de la primera quincena de enero a la primera quincena 
de diciembre de dos mil nueve, que ofreció para demostrar que se le cubrie-
ron de manera constante los estímulos de puntualidad y asistencia, conceptos 
32 y 33, conforme a lo establecido en los artículos 91 y 93 del reglamento inte-
rior del trabajo.

los argumentos resultan fundados, pero inoperantes.

en el punto 3, del escrito de pruebas, la actora ********** ofreció las 
documentales consistentes en copias fotostáticas simples de recibos de pago, 
para demostrar el derecho que le asistía a recibir el pago de la prima de anti-
güedad, incluyendo los estímulos de puntualidad y asistencia (folio 40). para 
su perfeccionamiento señaló el domicilio donde debían ser cotejados con su 
original.

las documentales de mérito corren agregadas de la foja 53 a la 65, de 
las que se aprecia que efectivamente obran en copias fotostáticas simples.

en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, celebrada el diecisie-
te de abril de dos mil doce (folios 66 y 67), el instituto demandado manifestó:

"… por ser el momento procesal oportuno se objetan todas y cada una 
de las pruebas ofrecidas en cuanto al alcance y valor probatorio que su ofe-
rente le pretende atribuir en virtud de que con las mismas no acredita la pro-
cedencia de su acción haciendo mía las documentales 1, 2 y 3, ya que con ella 
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se acredita que mi representado otorgó la jubilación a la actora a partir del 
día 16 de diciembre del año 2009, asimismo, que pagó como prima de anti-
güedad la cantidad de $********** pesos, no existiendo diferencia alguna 
que pagar al actor por diverso concepto, toda vez que los conceptos 32 y 33 
no formaron parte de su salario tal como se desprende de los tarjetones de 
pago que ofrece y de los cuales se desprende los conceptos que integraron el 
salario habitual de la actora como son: sueldo, conceptos 11, 20, 22, 50 y 57 
tal y como se manifestó al dar contestación a la demanda, pruebas con las que 
se acreditan las excepciones y defensas que se hicieron valer. …"

la Junta acordó:

"… por lo que hace a pruebas ofrecidas por la parte actora, éstas fue-
ron objetadas en términos generales y se les dará el valor probatorio al momen-
to de emitir la resolución correspondiente."

en el laudo reclamado, la responsable concedió valor probatorio a las 
documentales mencionadas en razón de que la parte demandada las hizo 
suyas; con base en ellas tuvo por demostrada la percepción de los conceptos 
reclamados, por lo que condenó al instituto demandado a que se integraran 
al salario de la actora para calcular correctamente la prima de antigüedad.

entonces, aun cuando la parte actora ofreció el medio de perfeccio-
namiento respecto de las documentales que aportó y la Junta fue omisa en 
ordenar su desahogo, tal violación al procedimiento que alega la quejosa en el 
amparo adhesivo no trascendió al resultado del fallo, si se toma en conside-
ración que el instituto demandado las hizo suyas y en el laudo reclamado se 
les concedió la fuerza suficiente para tener por demostrado que la reclamante 
percibió los conceptos 32 y 33 (estímulos de puntualidad y asistencia), mismos 
que la autoridad consideró debían formar parte del salario con el que se calculó 
la prima de antigüedad, y como el demandado no los integró a ese peculio para 
cuantificar dicha prima de antigüedad, fue por ello que emitió condena favo-
rable a la quejosa en el amparo adhesivo; de ahí que el argumento a estudio 
derive en fundado, pero inoperante.

una vez superada la intrascendencia de la violación procesal, debe decirse 
que respecto de los restantes argumentos de la quejosa adhesiva expuestos 
con el propósito de fortalecer las consideraciones del laudo, conforme a lo 
señalado en el artículo 182, fracción i, de la ley de la materia, los mismos resul-
tan inatendibles.
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esto es, porque, como se dejó asentado, los diversos conceptos de vio-
lación esgrimidos por el **********, quejoso en el amparo principal, queda-
ron desestimados, lo que llevó a la conclusión de que la actuación de la Junta 
responsable fue ajustada a derecho, lo que hace que sus argumentos deven-
gan inatendibles.

en esas condiciones, desestimados los conceptos de violación, y sin 
que se advierta materia para suplir la deficiencia de la queja, debe negarse el 
amparo adhesivo promovido por **********.

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 76, 170, 
184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al quejoso en 
el amparo principal, **********, contra los actos de la Junta especial Número 
Nueve Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo 
pronunciado el tres de abril de dos mil trece, en el juicio laboral ********** 
seguido por **********, contra el quejoso, así como la ejecución del mismo 
que reclamó del presidente y actuario de la Junta responsable.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la quejosa 
en el amparo adhesivo **********, contra el acto de la Junta especial Número 
Nueve Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje, consistente en el laudo 
pronunciado el tres de abril de dos mil trece, en el juicio laboral ********** 
seguido por la quejosa contra el **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, en sesión pública, por mayoría de votos en el amparo principal, y 
por unanimidad de votos en el amparo adhesivo, lo resolvió el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. Fue relator el 
magistrado José manuel Hernández Saldaña. el magistrado Héctor landa 
razo emitió voto particular en el amparo principal en el tema de variabilidad 
de la percepción de los conceptos 32 y 33 para conformar el salario base para el 
cálculo de la prima de antigüedad. la magistrada maría del rosario mota 
Cien fuegos formuló voto aclaratorio en el amparo adhesivo, en relación con el 
tema de la oportunidad de la presentación del mismo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
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general 84/2008 del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Héctor landa razo: respetuoso del criterio adoptado, el 
suscrito estima que existen elementos objetivos que impulsan a resolver en forma 
diversa al criterio de mayoría respecto a que el actor no demostró que hubiera perci-
bido de forma constante los conceptos 32 y 33 (estímulos de puntualidad y asisten-
cia), por las razones que se exponen: los estímulos referidos tienen como finalidad 
incentivar la puntualidad y asiduidad del trabajador para su productividad laboral; 
entonces, para que integre el salario con el que debe determinarse el monto de la 
prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicios, debe atenderse 
a que el trabajador lo haya devengado por lo menos durante el periodo que conste en 
los recibos de pago de salarios, en que se basa la acción, ya que su naturaleza es la 
de un premio a la asistencia puntual al centro de trabajo, y como la separación del 
servicio es por los años de antigüedad, es entendible que para el pago de la prima se 
observe también que esa prestación la recibió ordinariamente en el último periodo 
laborado.—la Junta fijó la carga probatoria a la actora; de las pruebas aportadas con-
sideró que con el convenio celebrado entre las partes se acreditaba que a partir del 
dieciséis de diciembre de dos mil nueve, gozaba de una pensión por jubilación y que 
con la documental que obraba a foja 65, se probó que percibió en la primera quincena 
de diciembre de dos mil nueve, los conceptos 32 y 33; en consecuencia, condenó a la 
inclusión de éstos dentro del salario base para el pago de la prima de antigüedad y 
sus diferencias.—la determinación de la responsable de apoyar la condena en una 
documental para acreditar la constancia de dichos conceptos resulta incorrecta, ya 
que del detalle del recibo de pago al en que se basó su conclusión, exhibido por la 
actora, no se desprende válidamente que se le hayan cubierto regularmente los estímu-
los de puntualidad y asistencia.—de la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de tra-
bajo, se desprende, entre otros aspectos, que el instituto le pagará al obrero como 
prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario por cada año efectivo laborado 
y la parte proporcional correspondiente a la fracción del año, cuando el trabajador 
tenga una antigüedad mayor de quince años o cuando tengan menos de quince años 
de antigüedad en el servicio, recibirá del instituto doce días de salario por cada año 
efectivo de servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda exceder del importe de 
tres meses de salario, computados a razón del que disfrute el trabajador en el momento 
que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad avanzada o vejez.—por su parte, 
los artículos 2o., fracción Xi, 91 y 93 del reglamento interior de trabajo, establecen: 
"artículo 2o. las disposiciones de este reglamento rigen al personal que presta sus 
servicios a la institución, cualquiera que sea su contratación, categoría y relación de 
mando.". "Capítulo Xi. de los estímulos por puntualidad y asistencia.".—"artículo 91. 
Cuando el trabajador asista a laborar todos los días hábiles de una quincena, tendrá 
como estímulo 3 días de aguinaldo, cuyo pago se hará en la nómina de la siguiente 
quincena de aquella en la que esto hubiere ocurrido.—Se consideran como días labo-
rados los periodos de vacaciones disfrutadas, los de becas autorizadas por la Comisión 
Nacional mixta de Becas que se realicen en instalaciones del instituto previa cons-
tancia de asistencia, los de licencias para labores sindicales, los periodos que compren-
dan las incapacidades por riesgo de trabajo y por maternidad, así como los permisos 
económicos por fallecimiento de padres, hijos y cónyuge.—Se otorgarán estos estímu-
los a los trabajadores que registren habitualmente su asistencia, tanto en entrada como 
en salida de labores, de acuerdo con la jornada señalada en los nombramientos 
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respectivos con las modalidades de los horarios que consignan los profesiogramas 
correspondientes.".—"artículo 93. Cuando el trabajador registre 10 veces su asisten-
cia diaria hasta el minuto cinco, se le otorgará como estímulo de puntualidad 2 días 
de aguinaldo, cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente quin-
cena de aquella en la que el trabajador alcanzó este cómputo. para este efecto se 
considerarán como días laborados con registro de asistencia hasta el minuto cinco 
de entrada, los periodos de vacaciones y los pases de entrada oficiales.".—de la trans-
cripción de los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo del instituto mexi-
cano del Seguro Social, se desprende que el trabajador que asista a laborar todos los 
días hábiles de una quincena, tendrá como estímulo tres días de aguinaldo, cuyo 
pago se hará en la nómina de la siguiente quincena de aquella en la que esto hubiere 
ocurrido, y que cuando el trabajador registre diez veces su asistencia diaria hasta el 
minuto cinco, se le otorgarán como estímulo de puntualidad dos días de aguinaldo, 
cuyo pago deberá hacerse en la nómina ordinaria de la siguiente quincena en la que 
lo generó.—Ciertamente, la naturaleza jurídica de los estímulos de puntualidad y 
asistencia, son de una prestación que se entrega al trabajador a cambio de su trabajo 
y que se pueden ubicar como conceptos que forman parte del salario ordinario, toda 
vez que en términos de la cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo que rige en el 
instituto demandado, el salario se integra con pagos hechos en efectivo por sueldo, 
gratificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie o cualquier otra cantidad o prestación que se entrega al trabajador a cambio 
de su trabajo, en los términos de dicho contrato.—aunque los citados conceptos 32 
y 33 constituyen prestaciones que se generan por el trabajo, dado que tienen por fina-
lidad el incentivar al trabajador con su puntualidad y asiduidad a su centro de trabajo, 
mayor productividad en el mismo y como que se reclama para efectos de determinar 
el pago de la prima de antigüedad al separarse por jubilación por años de servicios; 
entonces, es dable concluir que a esos estímulos por puntualidad y asiduidad deben 
corresponderle  por su continuidad o regularidad en su pago; esto es, que el esfuerzo 
por presentarse a laborar bajo la condición contractual a fin de obtener esa presta-
ción de manera regular y esto se vea reflejado en un periodo considerable de tiempo 
laborado, lo que significa que es insuficiente establecer que basta con que se entre-
gue una vez al trabajador u ocasionalmente mientras laboró y generó la antigüedad 
requerida para el pago de la prima correspondiente al separarse del empleo por años 
de servicios, pues a pesar de que se trata de un concepto que se cubre a cambio del 
trabajo, como lo demandado es el pago de diferencias por prima de antigüedad por 
años de servicios, los conceptos 32 y 33 deben recibirlos de tal modo que evidencie 
el esfuerzo o interés del  empleado en recibirlo acudiendo puntualmente laborar.—
Bajo la premisa de que la trabajadora fue jubilada por años de servicios prestados al 
instituto demandado, y como lo estimó la Junta, que con un sólo recibo de pago haya 
acreditado que recibió los conceptos 32 y 33 durante el último año de servicios, con 
esto únicamente demostró la actora que lo obtuvo en esa quincena y no de forma 
regular.—así es, el estímulo de puntualidad regulado en el artículo 93 del reglamento 
interior de trabajo del instituto mexicano del Seguro Social, conforma el salario para 
efectos de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años de servicios, 
cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del contrato 
colectivo de trabajo que rige en el instituto, como lo sostiene la jurisprudencia 2a./J. 
103/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"SeGuro SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS 
eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, iNte-
GraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad CoN 
motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato 
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ColeCtiVo de traBaJo.". Con base en este criterio y en que el estímulo de puntua-
lidad tiene como finalidad incentivar la puntualidad y asiduidad del trabajador para 
su productividad laboral, entonces para que integre el salario con el que debe deter-
minarse el monto de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años de 
servicios, debe atenderse a que lo haya devengado, por lo menos, durante el periodo 
que conste en los recibos de pago de salarios, en que se basa la acción que corres-
ponde al último año de servicios; ya que su naturaleza es la de un premio a la asis-
tencia puntual al centro de trabajo y como la separación del servicio son los años de 
antigüedad, es entendible que para el pago de la prima se observe también que esa 
prestación la recibió de manera regular en el último periodo laborado.—en ese orden 
de ideas, el pago de la prima de antigüedad requiere contractualmente cumplir cier-
tos años de servicios y no es sostenible que como en el caso concreto en que sólo con 
un recibo de pago que laboró la actora obtuvo los estímulos de puntualidad y asis-
tencia, dichos conceptos se deban integrar como parte del salario para el pago de la 
prima correspondiente, cuando con esa única documental no demuestra que los 
percibió de manera regular en la condición exigida contractualmente, pues para 
que esa ventaja económica se considere a su favor, dada precisamente la finalidad que 
tiene de incentivar su puntualidad y asiduidad su productividad laboral, se estima 
que, por lo menos, debe obtenerla por un periodo regular en el último año de servi-
cios.—en las circunstancias anotadas, disiento de la mayoría y considero que lo 
procedente era conceder el amparo al **********, porque la conclusión de la res-
ponsable fue incorrecta, en el sentido de haber sido demostrado por la actora la 
constancia del pago de los conceptos 32 y 33 (puntualidad y asistencia), para inte-
grar el salario y cubrir las diferencias de la prima de antigüedad.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

EStÍMuLo dE PuntuALIdAd dE LoS tRABAjAdoRES dEL SEguRo 
SoCIAL. PARA QuE IntEgRE EL SALARIo PARA EL PAgo dE LA 
PRIMA dE AntIgÜEdAd Con MotIVo dE LA juBILACIÓn PoR 
AÑoS dE SERVICIoS, dEBE dEMoStRARSE QuE SE RECIBIÓ oRdI
nARIAMEntE En EL ÚLtIMo PERIo do LABoRAdo. el estímulo de 
puntualidad regulado en el artículo 93 del reglamento interior de trabajo del ins -
tituto mexicano del Seguro Social, conforma el salario para efectos del pago 
de la prima de antigüe dad con motivo de la jubilación por años de servicios, 
cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 Bis del con-
trato colectivo de trabajo que rige en ese instituto, como se establece en la 
jurisprudencia 2a./J. 103/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus ti-
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, agosto de 2009, página 219, de rubro: "SeGuro 
SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtua lidad eStaBleCi doS 
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eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameN to iNterior de traBa Jo, 
iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜe-
dad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 59 BiS 
del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo.". Con base en este criterio y en que el 
referido estímulo tiene como finalidad incentivar la puntualidad y asiduidad 
del trabajador para su productividad laboral, entonces, para que integre el 
salario con el que debe determinarse el monto de la prima de antigüedad con 
motivo de la jubilación por años de servicios, debe atenderse a que el trabaja-
dor lo haya devengado por lo menos durante el periodo que conste en los recibos 
de pago de salarios, en que se basa la acción que corresponde al último año de 
servicios, ya que su naturaleza es la de un premio a la asistencia puntual 
al centro de trabajo, y como la separación del servicio es por los años de 
antigüe dad, es entendible que para el pago de la prima se observe también 
que esa prestación la recibió ordi nariamente en el último periodo laborado.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.333 L

amparo directo 340/2011. reyna Soriano Vázquez. 19 de mayo de 2011. unanimidad de 
votos; mayoría  en cuanto al sentido y tema de la tesis. disidente y ponente: maría 
del rosario mota Cienfuegos. encargado del engrose: Héctor landa razo. Secreta-
ria: ahideé Violeta Serrano Santillán.

nota: por ejecutoria del 28 de octubre de 2013, el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito declaró sin materia la contradicción de tesis 5/2013 derivada de la denun cia 
de que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al existir la jurisprudencia 2a./J. 
103/2009 que resuelve el mismo problema jurídico.

el tribunal Colegiado de Circuito abandonó el criterio sostenido en esta tesis que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 2125, al resolver, en sesión de siete de febrero de 
dos mil catorce, el amparo directo 1375/2013, promovido por el instituto mexicano del 
Seguro Social.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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HuELgA. LA juntA FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE QuE 
SE dECLARA CoMPEtEntE PARA ConoCER dE EStE PRoCE
dIMIEnto, dEBE CERCIoRARSE SI EXIStE ContRAto CoLECtIVo 
dEPoSItAdo AntE ELLA, CoMo REQuISIto dE PRoCEdIBILIdAd, 
PREVIo AL EMPLAZAMIEnto. el artículo 920 de la ley Federal del traba-
jo establece las etapas del procedimiento de huelga, que fueron interpretadas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia 2a./J. 79/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, octubre de 1998, página 445, de rubro: 
"HuelGa. SuS etapaS proCedimeNtaleS.", y determina que la primera 
comprende de la presentación del pliego petitorio por la coalición de trabajado-
res, hasta la orden de emplazamiento. por su parte, el artículo 923 señala los 
supuestos en los que no se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga, 
y que la autoridad deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de pro-
cedibilidad, entre otros, cerciorarse previamente al emplazamiento, si existe 
depositado un contrato colectivo ante la Junta de Conciliación y arbitraje, 
respecto de la fuente de trabajo de la cual se exige su firma, recabando la 
certificación correspondiente. ahora bien, si ante una Junta local de Conci-
liación y arbitraje de una entidad federativa se insta el pliego de peticiones, 
ordena el emplazamiento, y con posterioridad advierte que a las empresas a 
quienes se ordenó correr traslado del escrito de demanda pertenecen a una 
de las ramas industriales relacionadas en el inciso a) de la fracción XXXi del 
apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (cuya competencia exclusiva es de la Junta Federal de Concilia-
ción y arbitraje), declina su competencia, y esta última, al recibir el pliego y 
asumir el conocimiento del negocio, tiene la obligación de verificar si existe 
depositado ante ella algún contrato colectivo registrado con la empresa a 
quien se pretende emplazar, con independencia de la data de presentación 
del pliego petitorio, pues el transcurso del tiempo no exime a la Junta compe-
tente de cerciorarse que se cumplan los requisitos de procedencia, por lo que 
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si para esa fecha (aun posterior a la presentación del escrito de demanda) 
existen registrados uno o más contratos colectivos con el patrón, es correcto 
que no se tramite el pliego petitorio y se ordene el archivo del asunto.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.13o.T.79 L (10a.)

amparo en revisión 149/2013. Sindicato Nacional de la industria de trabajadores del 
ramo de autotransportes en General "San Juan teotihuacán". 5 de diciembre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: Héctor landa razo. Secretaria: Carmen González 
Valdés. 

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPEdIMEnto. no SE ConFIguRA PoR LA FoRMuLACIÓn dE un 
PRoYECto dE SEntEnCIA En dEtERMInAdo SEntIdo. del conte-
nido del artículo 51, fracción Viii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, se desprende que constituye causa de impedimento, 
para conocer de un juicio de amparo, el que se presenten elementos objetivos 
de los que pueda derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad del funcionario 
judicial. ahora bien, el hecho de que un magistrado de Circuito elaborase un 
proyecto de resolución desfavorable a los intereses del promovente del impe-
dimento, aprobado posteriormente por el tribunal Colegiado respectivo, no 
representa un dato del que pueda derivar el riesgo de pérdida de imparciali-
dad, toda vez que la formulación del proyecto y el pronunciamiento del fallo 
vienen únicamente a reflejar el criterio jurídico del funcionario, siendo que 
para que se prueben las causas de impedimento es indispensable la concu-
rrencia de hechos o actitudes que demuestren de manera directa y objetiva su 
existencia, lo que no acontece por la circunstancia de que un proyecto de sen-
tencia, o esta misma, sea favorable para una de las partes y adversa para la 
contraria, dado que ése es el resultado normal de una controversia judicial.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.6 K (10a.)

impedimento 3/2013. BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Finan-
ciero BBVa Bancomer. 13 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo PoR no AgotAR EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. CuAndo LA VÍCtIMA u oFEndIdo 
dEL dELIto no APELA PREVIAMEntE LA RESoLuCIÓn QuE 
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nIEgA LA oRdEn dE APREHEnSIÓn ContRA EL InCuLPAdo Y En 
AutoS no EXIStE ConStAnCIA dE QuE ÉStA SE LE notIFICÓ 
PERSonALMEntE, AQuÉLLA no SE SuRtE, PoR Lo QuE dEBE 
REVoCAR SE EL SoBRESEIMIEnto Y ConCEdERSE LA PRotEC
CIÓn ConStItuCIonAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo, 
ABRogAdA). de acuerdo con el artículo 61, fracción XViii, de la ley de 
amparo, el juicio es improcedente contra las resoluciones de los tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales la ley ordinaria 
conceda algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por 
virtud del cual pueden ser modificadas, revocadas o nulificadas; esta hipótesis 
de improcedencia se sustenta en lo que doctrinal y jurisprudencialmente se 
ha denominado como principio de definitividad, el cual consiste en que el 
gobernado debe agotar dentro del procedimiento los medios de impugnación 
que contemple la ley que rija el acto, antes de que acuda al juicio constitucio-
nal, pues, de lo contrario, su acción resultaría improcedente. en ese sentido, 
si la víctima u ofendido del delito no impugnó la resolución que niega la orden 
de aprehensión contra el inculpado, que le ocasiona un perjuicio a sus intere-
ses, mediante el recurso de apelación contemplado en el artículo 282, fracción 
V, del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, abrogado, a 
pesar de que su diverso numeral 280, fracción iii, le confiere expresamente ese 
derecho, se concluye que el juicio de amparo que promueva contra esa deter-
minación es improcedente; sin embargo, para que pudiera surtirse esa hipó-
tesis, tendría que partirse de que el ofendido fue notificado personalmente de 
ese fallo, como es su derecho, dada la calidad de parte que tiene en el pro-
cedimiento penal, pues únicamente bajo esa circunstancia podría susten-
tarse que no cumplió con la obligación procesal que le exige la ley para 
promover el juicio constitucional. por tanto, si no existe constancia de que el 
ofendido haya sido notificado legalmente de esa determinación, la causal de 
improcedencia de que se trata no se surte, por lo que debe revocarse el sobre-
seimiento y conceder la protección constitucional, a efecto de que la autoridad 
responsable ordene que se le notifique personalmente al ofendido, en térmi-
nos del artículo 89 del citado código, con el fin de que pueda acudir al proce-
dimiento de origen a interponer el respectivo medio de impugnación, y evitar 
con ello que se vulneren sus derechos fundamentales, al dejarlo en estado de 
indefensión; máxime que no podría acudir al juicio constitucional bajo el su-
puesto de excepción que contempla el invocado artículo 61, fracción XViii, 
inciso c), es decir, como persona extraña al procedimiento, por la calidad de 
parte que le confiere la referida legislación adjetiva.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.31 P (10a.)
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amparo en revisión 232/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Selina 
Haidé avante Juárez. Secretaria: Gloria patria torres Hidalgo.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA En MAtERIA LABoRAL. PARA LA PRoCEdEnCIA 
dEL AMPARo IndIRECto En Su ContRA, SE REQuIERE QuE LA dE
CLARACIÓn RELAtIVA SEA dEFInItIVA, En tÉRMInoS dEL AR
tÍCuLo 107, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY dE LA MAtERIA. la extinta 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
4a. 16, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 
iV, primera parte, julio-diciembre de 1989, página 333, de rubro: "iNCompe-
teNCia, deClaraCióN de. improCedeNCia del amparo iNdireCto.", 
determinó que la declaración de incompetencia de la autoridad de trabajo que 
inicialmente conoce de un juicio laboral y remite los autos a la autoridad que esti-
ma competente, todavía requiere que esta última acepte la competencia para 
que el justiciable pueda acudir al juicio de amparo, en virtud de que, mientras 
esto último no acontezca, no se tiene certeza de que la competencia decli-
nada sea aceptada o no por la segunda autoridad. así las cosas, el Juez de 
distrito, al momento de aplicar el artículo 107, fracción Viii, de la ley de am-
paro, vigente a partir de 3 de abril de 2013, el cual dispone que el amparo 
indirecto procede contra la resolución que determine declinar o inhibir la 
competencia o conocimiento de un asunto, deberá atender que esa determi-
nación debe ser definitiva en los términos señalados. lo anterior es así, porque 
la sola existencia del auto del órgano declinante que se declara incompetente 
no tiene el carácter de definitivo, ya que por su naturaleza sólo constituye un 
acto cuyo objetivo o propósito es remitir los autos que conforman el juicio 
natural a la autoridad que se considera competente, pendiente de aceptarse; 
de ahí que hasta que se acepta la competencia por la autoridad declinada, se 
puede acudir al juicio de amparo indirecto.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.2 L (10a.)

amparo en revisión 300/2013. José antonio mérida rivera. 14 de febrero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: david próspero Cardoso Hermosillo. Secretario: José trinidad 
García pineda.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES ALIMEntARIAS. CuAndo 
En EL IntER dE LA CoMISIÓn dE EStE dELIto SE REFoRMA o 
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dERogA LA LEgISLACIÓn QuE Lo PREVÉ Y SAnCIonA, dEBE 
toMARSE En ConSIdERACIÓn LA VIgEntE En EL MoMEnto En 
QuE SE EMItIÓ LA oRdEn dE APREHEnSIÓn, AtEnto A QuE ES 
un dELIto dE tRACto SuCESIVo Y LAS PEnAS PRIVAtIVAS dE 
LIBERtAd Son LAS MISMAS.

amparo eN reViSióN 166/2012. 28 de FeBrero de 2013. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: HÉCtor martÍN ruiZ palma. poNeNte: JorGe 
maSoN Cal Y maYor. SeCretario: aNtoNio artemio maldoNado CruZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los agravios son infundados.

el acto reclamado es la orden de aprehensión librada en contra del 
ahora recurrente, como probable responsable del delito de incumplimien to 
de obligaciones de asistencia familiar, previsto y sancionado por los artícu los 
191 y 192 del Código penal para el estado de Chiapas.

en la sentencia recurrida, el Juez de distrito negó la protección consti-
tucional solicitada por el ahora recurrente, por estimar que la orden de apre-
hensión reclamada, por un lado, no violaba el artícu lo 14 constitucional, en 
virtud de que no se había aplicado retroactivamente en perjuicio del quejoso 
ninguna ley; que el órgano jurisdiccional que la había emitido era competen-
te; con independencia de que se había cumplido con las formalidades de ley, 
como es la denuncia del hecho que generó el mandato privativo de libertad, 
la integración de la averiguación previa, el ejercicio de la acción penal ante el 
órgano jurisdiccional competente y la emisión del mandato privativo de liber-
tad; por otro lado, que tampoco se había vulnerado en perjuicio del inconfor-
me el artícu lo 16 constitucional, pues se encontraba fundada y motivada, así 
como acreditados los elementos que integran el cuerpo del delito y la proba-
ble responsabilidad del aquí recurrente en la comisión del delito de incum-
plimien to de obligaciones de asistencia familiar, previsto y sancionado por los 
artícu los 191 y 192 del Código penal para el estado de Chiapas, por las razo-
nes jurídicas que expuso, las cuales se analizarán en párrafos subsecuentes 
al estudiarse el agravio relativo en el que se manifiesta que no se acreditó el 
delito (cuerpo del) que se le atribuye al quejoso, así como su probable respon-
sabilidad en la comisión del mismo.

en efecto, en el primer agravio el ahora recurrente manifiesta que, en 
la especie, no se acreditó el cuerpo del delito que se le atribuye, así como su 
probable responsabilidad en la comisión del mismo.
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la expresión de inconformidad que antecede es infundada pues, opues-
to con lo que asevera el recurrente, en la especie sí está acreditado el cuerpo 
del delito de incumplimien to de obligaciones de asistencia familiar, así como 
su probable responsabilidad en la comisión del ilícito citado, por las razones 
siguientes:

previo al estudio de los elementos del delito que se le atribuye al quejo-
so, así como de su probable responsabilidad en la comisión del mismo, es 
necesario hacer la siguiente precisión.

el delito que se le atribuye al quejoso inició su comisión desde el vein-
tiuno de septiembre de dos mil cinco, según la denuncia de hechos que hizo 
********** en escrito recibido por el órgano investigador correspondiente el 
dos de octubre de dos mil once, en tanto, la orden de aprehensión reclamada 
fue librada en abril de dos mil doce.

en ese orden ideas, es claro que cuando inició la comisión del referido 
ilícito que fue el veintiuno de septiembre de dos mil cinco, regía el Código 
penal para el estado, vigente hasta las reformas que se publicaron en el pe-
riódico oficial del Gobierno del estado, esto es el veintiocho de agosto de dos 
mil ocho.

en la data en que inició la comisión del delito referido, el mismo se 
encontraba previsto por el numeral 138 del citado ordenamien to legal, que 
establecía lo siguiente:

"artícu lo 138. al que sin motivo justificado abandone a las personas 
con quienes tenga ese deber legal sin recursos para atender a sus necesida-
des de subsistencia, se sancionara con prisión de dos a seis años y suspen-
sión o privación de los derechos de familia, hasta por el término de la sanción 
que se le imponga. ..."

la legislación penal en que el Juez del conocimien to se apoyó para 
emitir la orden de aprehensión que prevé y sanciona dicha conducta, en los 
numerales 191 y 192, reza:

"artícu lo 191. Comete el delito de incumplimien to de obligaciones de 
asistencia familiar quien abandone sin causa justificada a cualquier persona 
respecto de quien tenga la obligación de suministrar alimentos, sin recursos 
para atender sus necesidades de subsistencia, aun cuando cuente con el 
apoyo de familiares o terceros."
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"artícu lo 192. al responsable del delito de incumplimien to de obligacio-
nes de asistencia familiar se le impondrán de dos a seis años de prisión y 
suspensión o privación de los derechos de familia hasta por el término de la 
sanción que se le imponga y, como reparación del daño, el pago de las canti-
dades no suministradas oportunamente. ..."

ahora bien, la circunstancia de que el quejoso hubiera iniciado la co-
misión del delito el veintiuno de septiembre de dos mil cinco, cuando se en-
contraba vigente una diversa legislación penal y la orden de aprehensión se 
hubiera librado el veintiséis de abril de dos mil doce, cuando se encontraba 
en vigor un ordenamien to penal punitivo distinto al de dos mil cinco, se esti-
ma que no trasciende a la orden de aprehensión reclamada, por las siguien-
tes razones:

en principio, se trata de un delito de tracto sucesivo, esto es, que tiene 
un inicio y continúa la comisión del activo de la infracción mientras subsista 
la conducta contumaz de no proporcionar recursos económicos del activo 
con quien tiene esa obligación, por cualquiera de las razones que prevé la ley 
que rige la materia del acto; por tanto, debe entenderse que si la conducta fue 
continua hasta el momento mismo de la emisión de la orden de aprehensión 
reclamada, que se encontraba prevista y sancionada en los numerales 191 y 
192 del código represivo para el estado de Chiapas, el libramien to del citado 
mandato privativo de libertad es correcto, en función de que la legislación 
aplicable es la que se encuentra vigente al momento en que se sigue come-
tiendo el delito.

en ese orden de ideas, es claro que aun cuando el Juez natural no hu-
biera hecho ningún pronunciamien to sobre el particular, y que el Juez Federal 
haya soslayado pronunciarse en relación con esta situación, inclusive que el 
ahora recurrente no haya expresado ningún agravio, tal cuestión no vulnera 
las garantías del quejoso, pues a nada práctico llevaría otorgar la protección 
constitucional solicitada para que el Juez natural corrigiera tal omisión, ya 
que finalmente el resultado sería el mismo, es decir, que se libre la orden de 
aprehensión en contra del aquí recurrente, en virtud de que se encuentra 
acreditado el cuerpo del delito de incumplimien to de obligaciones de asisten-
cia familiar, así como la probable responsabilidad del inconforme en la comi-
sión del citado ilícito penal.

Hecha la precisión anterior, se estima que en cuanto al fondo, como lo 
sostuvo el Juez natural en el mandamien to privativo de libertad y así lo advir-
tió el Juez de distrito que resolvió el juicio de amparo indirecto promovido por 
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el ahora recurrente, se encuentra acreditado el cuerpo del delito de incum-
plimien to de obligaciones de asistencia familiar, así como la probable respon-
sabilidad penal en su comisión, pues del precepto 191 del Código penal para 
el estado de Chiapas antes transcrito, se colige que los elementos constituti-
vos del ilícito, en efecto, son los que estableció el Juez responsable y corroboró 
el juzgador de amparo, que se reducen a que una persona, sin motivo justifi-
cado, abandone a otra con quien tenga el deber legal de proporcionar recur-
sos para atender sus necesidades de subsistencia, como en el caso es el de 
alimentos, sin justificación alguna, aun cuando cuente con apoyo de familia-
res o de terceros.

los reseñados elementos constitutivos del ilícito, se acreditaron con 
las siguientes probanzas:

1. denuncia ministerial de dos de octubre de dos mil once, presentada 
por ********** en representación de la menor **********, y ratificada en la 
misma fecha, quien indicó que desde enero de dos mil cuatro empezó a vivir 
en unión libre con **********, ahora recurrente, con quien procreó a la menor, 
cuyo nombre ha quedado citado; pero que el veintiuno de septiembre de dos 
mil cinco, fue abandonada por su concubino, por ende, cesó de darle la can-
tidad de ********** que le proporcionaba para alimentos de ella y de su hija; 
que ante el abandono que sufrió se vio en la necesidad de buscar trabajo para 
poder subsistir (fojas 8 a la 12 de las copias certificadas del expediente de 
origen).

2. Fe ministerial de dos de octubre de dos mil once, realizada por el fiscal 
del ministerio público de la Fiscalía especializada en la protección de los de-
rechos de la mujer, respecto del original del acta de nacimien to de **********, 
cuya fotocopia certificada aparece en las constancias del expediente de ori-
gen en fotocopia (foja 15).

el atestado expedido por el oficial del registro Civil, en el que consta el 
nacimien to de la pasivo de la infracción, tiene valor probatorio como docu-
mental pública, porque fue expedido por autoridad en ejercicio de sus funcio-
nes y, en cuanto a su alcance probatorio, sirve para acreditar, como lo sostuvo 
el Juez natural y así lo calificó el Juez de distrito que emitió el fallo recurrido, 
que el indiciado, ahora recurrente es padre de la menor de edad ofendida, de 
lo que se sigue que está acreditado el elemento consistente en el deber legal 
de proporcionar recursos para atender sus necesidades de subsistencia, como 
en el caso es el de alimentos.
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3. declaración de los testigos de cargo ********** y **********, quie-
nes sostuvieron que con motivo de la amistad que tienen con la madre de la 
pasivo del delito, pudieron percatarse que desde el veintiuno de septiembre 
de dos mil cinco, el aquí recurrente dejó de cumplir con sus obligaciones de 
proporcionar los alimentos a su menor hija ********** y a la madre de ésta, 
por lo que ha tenido que trabajar en diversas actividades para poder obtener 
recursos para solventar sus gastos y los de su menor hija (fojas 26 a la 27).

en lo que respecta a la testimonial que antecede, así como la denuncia 
que hizo la madre de la menor ofendida, como correctamente lo sostuvo el 
Juez de distrito que dictó el fallo recurrido, tienen valor probatorio en térmi-
nos de los artícu los 258 y 259 del Código de procedimien tos penales del esta-
do de Chiapas, en virtud de que, respecto de la primera declaración, porque 
se trata de la madre de la víctima, a quien le consta de manera directa el 
abandono económico que sufrió la menor ********** de parte del padre de 
ésta, pues con motivo de ese hecho se vio en la necesidad de realizar diversas 
actividades al alcance de sus conocimien tos y capacidades como empleada 
o vendedora de diversos productos, para poder obtener recursos económicos 
para la subsistencia de su menor hija, y de las segundas, o sea las testigos de 
cargo, porque con motivo de la amistad que tienen con la primera, se perca-
taron de la procreación de la menor y del referido abandono; además, se trata 
de declaraciones de personas que conocieron los hechos sobre los que rin-
dieron declaración, por sus propios sentidos y no por referencia de otro.

4. Constancias exhibidas por los Juzgados primero, Segundo, tercero y 
Cuarto de lo Familiar del distrito Judicial de tuxtla Gutiérrez, Chiapas (fojas 22 
a 33 del expediente de origen penal).

la documental de referencia, como correctamente lo sostuvo el Juez 
de distrito que dictó el fallo recurrido, también tiene valor probatorio en tér-
minos de lo dispuesto por el artícu lo 253 de la ley adjetiva penal del estado de 
Chiapas, por tratarse de documental pública expedida por autoridades en ejer-
cicio de sus funciones, y es apta para demostrar que en los juzgados de lo 
familiar del lugar de residencia de la menor de edad, no se han efectuado depó-
sitos por concepto de alimentos en su favor.

el material probatorio que se ha destacado, en su conjunto, fue correc-
tamente valorado en términos de los artícu los 253, 258 y 259 del Código de 
procedimien tos penales para el estado, toda vez que adminiculado en su con-
junto, acredita que desde el veintiuno de marzo de dos mil cinco, a la fecha 
de la presentación de la denuncia, que fue el dos de octubre de dos mil once, 
un sujeto, sin motivo justificado dejó de proporcionar alimentos a su menor 
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hija, con quien tenía el deber legal de darle recursos para atender sus nece-
sidades de subsistencia.

en tal virtud, es correcta la determinación del Juez de distrito al consi-
derar legal lo resuelto por la autoridad responsable y tener por acreditados 
los elementos constitutivos del delito incumplimien to de obligaciones de asis-
tencia familiar.

lo mismo acontece respecto del tema de la probable responsabilidad 
del ahora recurrente, pues de las propias constancias de la causa penal de 
donde deriva el acto reclamado, efectivamente acreditan que ********** es 
el sujeto que llevó a cabo la conducta descrita, dado que así se desprende de 
las constancias de autos, cuya copia certificada remitió el Juez responsable 
al rendir su informe con justificación, principalmente de la impu tación direc-
ta que hace en su contra **********, madre de la menor ofendida, corrobo-
rado por el dicho de ********** y **********, testigos de cargo, quienes lo 
señalan como el sujeto que no obstante ser el padre de la menor **********, 
ha dejado de proporcionarle recursos económicos para alimentos; lo anterior 
con fundamento en la fracción ii del artícu lo 19 del Código penal vigente en 
el estado, que considera como autor material del delito, al que realice por sí 
mismo.

por tales razones, lo resuelto por el Juez de distrito es jurídicamente 
correcto, máxime que al analizar la orden de aprehensión reclamada por el 
Juez responsable, se advierte con toda claridad que la misma fue emitida por 
haberse reunido los requisitos de los artícu los 14 y 16 constitucionales, pues 
como ya se destacó, fue emitida por autoridad judicial competente por razón 
de fuero y territorio, previo ejercicio de la acción penal y solicitud del órgano 
investigador, igualmente competente; además, se encuentra fundada y moti-
vada, pues se expusieron las razones jurídicas de ello y se citaron los precep-
tos legales en los que se apoyó, así como también, como ya quedó visto, dicha 
potestad, realizó una correcta valoración de las pruebas recabadas por el agen-
te del ministerio público que ejerció acción penal, por lo mismo, no incurrió 
en infracción a los preceptos legales que norman el arbitrio judicial, sobre el 
valor jurídico de las pruebas, ni a las reglas fundamentales de la lógica y la 
experiencia.

lo anterior permite concluir que existen pruebas que relacionadas entre 
sí, que evidencian el cuerpo del delito de incumplimien to de obligaciones de 
asistencia familiar que a título doloso se le atribuye al aquí recurrente y hacen 
probable la responsabilidad del mismo en su comisión, lo que es suficiente 
para estimar legal el libramien to de una orden de aprehensión.
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Sobre el particular, se comparte el criterio sustentado en la jurispru-
dencia 619 emitida por el anterior Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito, publicada en la página 504 del tomo ii, materia penal, jurisprudencia 
tCC, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, citada en 
la sentencia recurrida, que establece:

"ordeN de apreHeNSióN. Su liBramieNto No reQuiere de prue-
BaS pleNaS de la reSpoNSaBilidad del iNCulpado.—para dictar una 
orden de aprehensión no se requiere de pruebas plenas que acrediten la res-
ponsabilidad del inculpado sino únicamente es necesario que se reúnan los 
requisitos a que se refiere el artícu lo 16 constitucional, y que se desprendan 
datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado."

por otra parte, en el último apartado del primer agravio planteado por 
el recurrente, aduce que el Juez natural para tener por acreditado el delito de 
incumplimien to de obligaciones de asistencia familiar, debió recabar la cons-
tancia expedida por el Juez del ramo Civil de Chiapa de Corzo, Chiapas o del 
distrito judicial en el que pudieran tener su domicilio el deudor y la acreedora.

el argumento de desacuerdo que antecede es infundado, por las siguien-
tes razones: en la causa penal de donde deriva el acto reclamado se advierte 
claramente que la acreedora tiene su domicilio en esta capital, que es el mismo 
que tenía desde cuando se generó el abandono de las obligaciones económi-
cas por parte del ahora inconforme y en perjuicio de la aquí tercera perjudica-
da, por lo mismo, los únicos Jueces respecto de quienes debieron recabarse 
las constancias relativas de no pensión, como así se hizo, fueron del lugar en 
donde tiene su domicilio la acreedora, que es del único al que estaba obligado 
el agente del ministerio público, pues la ley que rige el acto reclamado no pre-
viene que deban recabarse de un lugar distinto a aquel en que se cometió el 
delito, porque de otra forma se haría nugatoria la impartición de justicia, máxi-
me en un delito de peligro, como el que ahora se estudia, porque mientras no 
se tuviera la certeza en dónde radica el deudor, no se podría integrar la causa 
relativa; lo anterior, con independencia de que si el ahora recurrente había hecho 
consignación por ese concepto a algún juzgado de su domicilio, para cum-
plir con el deber que tiene para con su menor hija, a él le correspondía la 
carga de la prueba, porque su aseveración es contraria a la presunción legal 
de que dejó de cumplir con esa obligación legal que tiene.

igualmente, resulta infundado el agravio en el que manifiesta que los 
testigos de cargo no señalaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 
que ocurrió el hecho respecto del cual atestiguaron.
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es así, porque contrario a la afirmación que hacen ********** y **********, 
al declarar ante el agente del ministerio público sobre los hechos denuncia-
dos por la madre de la menor ofendida, manifestaron que tenían amistad con 
**********, quien había vivido en unión libre con el aquí recurrente; que de esa 
unión procrearon una hija de nombre **********, con los apellidos de am bos; 
que **********, el aquí inconforme había abandonado tanto a su concubina, 
como a su hija desde el veintiuno de septiembre de dos mil cinco, motivo por 
el cual la madre de la infante, se vio obligada a trabajar para poder solven tar las 
necesidades económicas de ella y de su hija; que ese hecho ocurrió en esta 
ciudad.

de todo lo anterior, se desprende que los mencionados testigos sí pro-
porcionaron las circunstancias de modo tiempo y lugar de cómo ocurrieron 
los hechos denunciados por la madre de la ofendida, que dio lugar a la causa 
penal en la que se libró la orden de aprehensión reclamada.

Finalmente, no pasa inadvertido para quienes ahora resuelven, que en 
el resolutivo segundo del fallo recurrido aparece que se niega el amparo y 
protección de la Justicia Federal a **********, cuando lo correcto debió ser 
a **********, tal como aparece en las consideraciones relativas que el secre-
tario en funciones de Juez de distrito realizó en el fallo recurrido cuando ana-
lizó el aspecto de la acreditación del cuerpo del delito incumplimien to de las 
obligaciones de asistencia familiar y la probable responsabilidad penal del 
ahora recurrente en su comisión, por ende, se estima que no se trata de un 
aspecto que hubiera dejado en estado de indefensión, que amerite la reposi-
ción del procedimien to, para que el Juez Federal que por turno le correspon-
dió conocer del juicio de amparo, solamente haga la precisión de referencia, 
pues se aprecia que del estudio de la materialidad del delito que se le atribuye 
al inconforme, así como la probable responsabilidad penal en su comisión 
por parte del quejoso, de forma precisa hace referencia de **********, que 
fue quien promovió la demanda de garantías; que es la misma persona con-
tra quien se libró la orden de aprehensión reclamada quien, además interpu-
so el recurso que ahora se analiza, no **********, por tanto, se estima que la 
incongruencia de referencia constituye una situación no grave, que amerite 
la referida reposición, que solamente configura un error en la cita del nombre 
del quejoso, susceptible de aclararse en esta ejecutoria, al grado que el pro-
pio **********, es quien interpuso el citado medio de impugnación, sin ex-
presar ningún agravio en particular, por ende, queda claro que ni las partes 
en el juicio de garantías, ni el acto reclamado fue materia de modificación en el 
fallo recurrido, que hubiera dado lugar a la alteración de la litis constitucional.
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resulta aplicable al caso la jurisprudencia p./J. 133/99, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, noviembre de 1999, 
Novena Época, página 36, de rubro y texto siguientes:

"SeNteNCia de amparo. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSoluti-
VoS Y la parte CoNSideratiVa, el triBuNal reViSor deBe Corre-
Girla de oFiCio.—Siendo el dictado de las sentencias de amparo y su 
correcta formulación una cuestión de orden público, al constituir la base del 
cumplimien to correcto que eventualmente pudiera darse a la ejecutoria de 
amparo, evitando ejecutorias forzadas e incongruentes que lleven a un impo-
sible cumplimien to, además de que en las incongruencias puedan verse invo-
lucradas causales de improcedencia que son también de orden público y de 
estudio oficioso, y en atención a que el artícu lo 79 de la ley de amparo otorga 
al juzgador la facultad de corregir los errores en la cita de garantías violadas, 
para amparar por las realmente transgredidas dicha facultad debe ser aplica-
da, por igualdad de razón, al tribunal revisor para corregir de oficio las incon-
gruencias que advierta en las sentencias, ajustando los puntos resolutivos a 
las consideraciones de la misma, pues son éstas las que rigen el fallo y no los 
resolutivos, contemplándose la posibilidad de que, en el supuesto de que una 
incongruencia fuese de tal modo grave que su corrección dejara a alguna de 
las partes en estado de indefensión, el órgano revisor revocará la sentencia y 
ordenará la reposición del procedimien to para que el Juez de distrito emita 
otra resolución, toda vez que es un error no impu table a ninguna de las partes 
y que puede depararles un perjuicio no previsto en su defensa. lo anterior no 
debe confundirse con la suplencia de la queja, en virtud de que la coherencia 
en las sentencias de amparo al igual que la improcedencia del juicio es de 
orden público y por ello de estudio oficioso, y la suplencia de la queja presu-
pone la interposición del medio de defensa por la parte perjudicada y sólo se 
lleva a cabo en los supuestos previstos por el artícu lo 76 bis de la ley de am-
paro, para beneficio o por interés del sujeto a quien se le suple la queja, y no 
del bien común de la sociedad que deposita su orden jurídico, entre otros, en 
los órganos judiciales. por las razones expuestas se abandona el criterio sos-
tenido en la tesis visible en las páginas mil doscientos cuarenta y siete y mil 
doscientos cuarenta y ocho de la primera parte, Sección Segunda del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil 
novecientos ochenta y ocho, cuyo rubro dispone: ‘SeNteNCia de ampa-
ro CoNtra leYeS. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSolutiVoS Y la par-
te CoNSideratiVa. CuÁNdo No puede CorreGirSe de oFiCio.’, en virtud 
de que éste se supera con lo mencionado, toda vez que, como se explicó el 
dictado de la sentencia y su congruencia son de orden público, y por ende, de 
estudio oficioso, existiendo la posibilidad de revocar la sentencia y ordenar la 
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reposición del procedimien to para el efecto de que se dicte otra, cuando la co-
rrección de la incongruencia sea de tal manera grave que se deje en estado 
de indefensión a alguna de las partes, pero de no ser así, el órgano revisor de 
oficio debe corregir la incongruencia que advierta en la sentencia recurrida, 
máxime que se encuentra subjúdice y constituirá la base del cumplimien to 
que eventualmente pudiera dársele."

en consecuencia, al resultar ineficaces los agravios expuestos por el 
recurrente y al no advertirse deficiencia de la queja que suplir, en términos 
del artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo, procede confirmar la re-
solución recurrida que sobreseyó en una parte el juicio y negó el amparo en 
otra.

por lo expuesto y fundado, se:

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se confirma la sentencia sujeta a revisión.

Notifíquese; con testimonio autorizado de esta sentencia, devuélvanse 
los autos al juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, por 
mayoría de votos de los señores magistrados, presidente pablo Quiñones ro-
dríguez y Jorge mason Cal y mayor, en contra del voto del magistrado Héctor 
martín ruiz palma, quien lo formula por separado, siendo relator el segundo 
de los nombrados.

En términos de lo previsto por los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Héctor martín ruiz palma: No comparto las razones ex-
puestas por la mayoría en cuanto a confirmar la resolución impugnada.—Si bien es 
cierto que en principio me pareció adecuado el sentido de la sentencia en cuanto a 
que los agravios expuestos por el recurrente resultaban ineficaces para provocar un 
cambio en la resolución recurrida, también lo es que al abordarse en el consideran-
do sexto el estudio comparativo de la norma que tipificaba el delito en dos mil cinco, 
esto es, cuando inició la realización del delito, a la fecha en que se libró la orden de 
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aprehensión, recogen aspectos distintos que inciden directamente en la pena y, por 
ende, en la futura individualización de la sanción.—en efecto, el delito inició el vein-
tiuno de septiembre de dos mil cinco, momento en que se encontraba vigente el 
Código penal para el estado de Chiapas, cuyas reformas se publicaron en el periódi-
co oficial el veintiocho de agosto de dos mil ocho, en tanto que la orden de aprehen-
sión fue librada el veintiséis de abril de dos mil doce, acorde con la legislación que 
se encontraba vigente en ese momento, así que aun cuando ambas legislaciones 
prevean los mismos elementos para la integración del ilícito, incumplimien to de de-
beres de asistencia familiar, no establecen las mismas penas.—lo que se afirma en 
razón de que en la legislación anterior no se incluía la reparación del daño en espe-
cífico en el delito de referencia, a pesar de que se establecía la posibilidad de su 
pago en general, además de que conforme al precepto 26, párrafo cuarto, al repre-
sentante social correspondía solicitar la condena al pago por dicho concepto y pro-
bar su monto, en tanto que en la actualidad, no se requiere dicho aspecto, en razón 
de que conforme al artícu lo 192 del Código penal del estado, la reparación del daño 
es parte de la sanción pecuniaria y comprende el pago de las cantidades no suminis-
tradas oportunamente.—por otra parte, en la legislación aplicable en el momento en 
que inició la consumación del delito, se establecía el plazo de un año para declarar 
extinguida la acción penal, cuando el obligado cubría satisfactoriamente las pensio-
nes alimentarias, en tanto que en la actual, se hace referencia a dos años (preceptos 
140 y 195, respectivamente).—Con base en ello, es palmario que la reparación del 
daño es parte de la sanción pecuniaria, esto es, de la pena, de acuerdo a lo estable-
cido por los artícu los 16, fracción iV, en relación al 21 del Código penal para el estado 
de Chiapas, vigente en la época en que inició el delito, de idéntico contenido a los 
diversos preceptos 29, fracción iii, en relación al 35 del Código penal vigente, y que 
conforme a lo referido, la legislación que era aplicable en el momento en que inició 
la comisión del delito en estudio, resulta más benéfica al quejoso, por lo que es evi-
dente que no se está en el supuesto de que la aplicación de la ley vigente, no irrogue 
perjuicio al quejoso.—entonces, surge la problemática relativa a qué principio aten-
der para resolver el conflicto de leyes en el tiempo que se presenta.—el ordenamien-
to sustantivo vigente, en su numeral 3o., establece que debe aplicarse la ley penal 
vigente en el momento de la consumación del hecho punible.—la legislación ante-
rior no aportaba dato alguno al respecto.—en consecuencia, si en el caso el delito es 
continuado y cuando inició estaba vigente una diversa legislación penal sustantiva, 
pero se instó la actividad jurisdiccional cuando aquélla ya no imperaba y, en conse-
cuencia, se libró el mandamien to de captura conforme a la diversa codificación que 
regía en ese momento, es evidente que la cuestión no se resuelve aplicando el prin-
cipio contenido en dicho precepto.—así, conviene acotar que se está en presencia 
de una aplicación retroactiva de la ley.—al respecto, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 78/2010, consultable en la 
página 285, tomo XXXiii, abril de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, indicó: "retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN re-
troaCtiVa. SuS diFereNCiaS.—el análisis de retroactividad de las leyes implica 
estudiar si una determinada norma tiene vigencia o aplicación respecto de derechos 
adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor. 
en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la verifica-
ción de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén funda-
dos en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas en el tiempo se 
aplique la que genere un mayor beneficio al particular.".—en la ejecutoria respectiva, 
al efecto se estableció: "... a diferencia de lo anterior, el análisis sobre la aplicación 
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retroactiva de una ley no implica el estudio de las consecuencias de ésta sobre lo 
sucedido en el pasado, sino verificar si la aplicación concreta que de una hipótesis 
normativa realiza una autoridad, a través de un acto materialmente administrativo o 
jurisdiccional, se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez, es decir, sin 
afectar situaciones jurídicas concretas o derechos adquiridos por el gobernado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la disposición aplicada y, en todo caso, respe-
tando el principio de irretroactividad de las leyes en perjuicio de los gobernados. así, 
en el caso de un conflicto de leyes en el tiempo, es decir, que dos normas pudieran 
ser aplicables a un caso concreto, el juzgador debe aplicar aquella que le genere un 
mayor beneficio al particular. ...".—las consideraciones precedentes se sustentan en 
la tesis cuyos rubro, texto y datos de localización se citan a continuación: Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta. tomo: XX, julio de 2004. tesis: 2a./J. 87/2004. página: 415. "retroaCtiVidad 
de la leY. eS diFereNte a Su apliCaCióN retroaCtiVa.—el análisis de la re-
troactividad de las leyes requiere el estudio de los efectos que una norma tiene sobre 
situaciones jurídicas definidas al amparo de una ley anterior o sobre los derechos 
adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, verificando si 
la nueva norma los desconoce, es decir, ante un planteamien to de esa naturaleza, el 
órgano de control de la constitucionalidad se pronuncia sobre si una determinada 
disposición de observancia general obra sobre el pasado, desconociendo tales situa-
ciones o derechos, lo que implica juzgar sobre el apego de un acto materialmente 
legislativo a lo dispuesto por el artícu lo 14, párrafo primero, de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, en cuanto a que las leyes no deben ser retroac-
tivas. en cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley implica verificar si 
el acto concreto se lleva a cabo dentro de su ámbito temporal de validez sin afectar 
situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos por el gobernado con anterio-
ridad a su entrada en vigor.".—entonces, tomando en consideración que quien viene 
al amparo es el indiciado, el conflicto debe dirimirse atento a la ley que más le favo-
rezca en atención al principio de aplicación retroactiva de la ley, excepción a la regla 
de aplicación de una norma en su espacio temporal, así como a los diversos princi-
pios pro personae e in dubio pro reo, atento a lo cual, la legislación que resulta más 
benéfica en las sanciones previstas por su comisión, es la que estaba vigente en el 
momento en que inició la realización del ilícito.—Y tal consideración debe hacerse, 
en razón de que aun cuando el acto reclamado en el juicio de amparo lo constituyó 
la orden de aprehensión librada en contra del ahora recurrente **********, y que 
con independencia de que para emitir un mandamien to de esa naturaleza basta con 
que se acredite la existencia de un hecho que la ley señale como delito, que obren 
datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de 
que el indiciado lo cometió o participó en su comisión; sin embargo, atento al princi-
pio de seguridad jurídica, debe establecerse que la codificación aplicable en el caso 
específico, debe ser la que reporte mayor beneficio al quejoso en cuanto a las 
penas.—en ese orden, considero que la resolución recurrida debe revocarse y con-
cederse el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la auto-
ridad responsable, atendiendo a que se está en presencia de un delito continuado, 
determine que se generó un conflicto de leyes en el tiempo, ya que cuando inició su 
comisión, se encontraba vigente una legislación penal distinta a aquella conforme a 
la cual se libró el mandamien to de captura y, con base en ello, resuelva el conflicto 
de leyes en el tiempo, atento a la ley que más favorezca al quejoso, en atención al 
principio de aplicación retroactiva de la ley, así como a los diversos in dubio pro reo y pro 
personae.
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En términos de lo previsto por los artícu los 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCuMPLIMIEnto dE oBLIgACIonES ALIMEntARIAS. CuAn
do En EL IntER dE LA CoMISIÓn dE EStE dELIto SE REFoR
MA o dERogA LA LEgISLACIÓn QuE Lo PREVÉ Y SAnCIonA, 
dEBE toMARSE En ConSIdERACIÓn LA VIgEntE En EL 
MoMEnto En QuE SE EMItIÓ LA oRdEn dE APREHEnSIÓn, 
AtEnto A QuE ES un dELIto dE tRACto SuCESIVo Y LAS 
PEnAS PRIVAtIVAS dE LIBERtAd Son LAS MISMAS. atento 
a la naturaleza del delito de incumplimien to de obligaciones alimenta-
rias, que es de peligro, porque la ausencia de recursos económicos 
para el pasivo o pasivos del delito (por regla general menores), no per-
mite la adecuada subsistencia de éste o de éstos, por ende, pone en 
riesgo su salud e, inclusive, su vida; igualmente, porque el activo del 
delito se ubica en la hipótesis del supuesto legal de forma dolosa pues, 
intencionalmente, abandonó su obligación con quien o quienes tiene 
ese deber. ahora bien, cuando en el inter de la comisión del citado ilí-
cito se reforma o deroga la legislación que lo prevé y sanciona, para 
que lo contemple una nueva, pero no varían las penas privativas de li-
bertad mínima y máxima, para analizar los elementos del citado ilícito, 
si en su esencia no variaron, y solamente acontece respecto de la repa-
ración del daño, deberá estarse a la legislación vigente en el momento 
de la emisión de la orden de aprehensión, en virtud de que el delito por 
el que se libró, se realizó de momento a momento, es decir, a partir de 
la legislación anterior y continuó con la nueva, sin que los elementos 
esenciales integradores cambiaran, pues solamente se modificó lo re-
lativo a la reparación del daño, ya que lo que se pretende es castigar 
esa conducta contumaz del activo del delito para con quienes tiene la 
obligación ineludible de ampararlos, cumpliendo con su obligación de 
proporcionarles alimentos; por ello, si intencionalmente y sin justa 
causa abandona a la víctima o las víctimas que no son, sino los miem-
bros de su familia que lo necesitan, es claro que ese ilícito se cometió 
también bajo el nuevo régimen sancionatorio, como lo es el Código penal 
vigente en el momento en que se libra la orden de aprehensión.

Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.1 P (10a.)
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amparo en revisión 166/2012. 28 de febrero de 2013. mayoría de votos. disidente: Héctor 
martín ruiz palma. ponente: Jorge mason Cal y mayor. Secretario: antonio artemio 
m aldonado Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InEjECuCIÓn dE SEntEnCIA. InICIAdo Su tRÁMItE En EL tRI
BunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto no PuEdE dECLARARSE SIn 
MAtERIA, Aun CuAndo EL juEZ dE dIStRIto InFoRME QuE tuVo 
PoR CuMPLIdA LA SEntEnCIA dE AMPARo IndIRECto, YA QuE 
En tAL CASo, dEBE RESoLVERSE SoBRE LA RESPonSABILIdAd dE 
LA AutoRIdAd PoR EL CuMPLIMIEnto EXtEMPoRÁnEo. Si du-
rante el trámite del incidente de inejecución de sentencia, el Juez de distrito 
informa al tribunal Colegiado de Circuito que la autoridad responsable dio cum-
plimiento a la sentencia de amparo indirecto, ello no da lugar a declarar sin 
materia el incidente respectivo, pues con fundamento en los artículos 192, 193 
y 195 de la ley amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el órgano cole-
giado debe pronunciarse respecto de si ese cumplimiento extemporáneo es o 
no justificado. lo anterior, porque de los referidos artículos se obtiene que las 
ejecutorias de amparo, por regla general, deben cumplirse en el plazo de tres 
días, excepto cuando el órgano judicial de amparo haya determinado am-
pliar dicho término en los casos que la ley lo autoriza; que si la autoridad respon-
sable no cumple con la ejecutoria de amparo indirecto en el plazo fijado, el Juez 
de distrito hará el pronunciamiento respectivo, impondrá las multas que pro-
cedan y remitirá los autos al tribunal Colegiado de Circuito que corresponda 
para iniciar el trámite de inejecución que puede culminar con la separación del 
puesto y la consignación de la autoridad responsable. una vez recibidos los autos 
en el órgano colegiado de circuito, éste notificará a las partes, revisará el trá-
mite del Juez de distrito y dictará la resolución que corresponda, en la cual 
puede reiterar el incumplimiento, o en su caso, pronunciarse respecto de si el 
cumplimiento fue extemporáneo e injustificado, para, en cualquiera de ambos 
casos, remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con un 
proyecto de separación del cargo del titular de la autoridad responsable, en el 
supuesto de que se reitere el incumplimiento, o bien, para su consignación ante 
el Juez de distrito que corresponda para que resuelva sobre la posible respon-
sabilidad penal, en la hipótesis de que exista un cumplimiento extemporáneo 
injustificado, pues de conformidad con el citado artículo 195, el cumplimiento 
extemporáneo no exime de responsabilidad a la autoridad responsable, lo que 
conduce a estimar que debe existir un pronunciamiento acerca de si éste fue o 
no injustificado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.T.2 K (10a.)
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incidente de inejecución 12/2013. José Homar rodríguez Cardona. 30 de enero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: alfredo Gómez molina. Secretaria: rosiela urbina 
Herrera.

incidente de inejecución 11/2013. Ángel Zárate García. 30 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Sergio García méndez. Secretaria: alma rosa torres García.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL. EL ARtÍCuLo 41 dEL 
REgLAMEnto dE LA LEY FEdERAL dE tRAnSPAREnCIA Y ACCESo 
A LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL EStABLECE unA 
FACuLtAd PotEStAtIVA A FAVoR dE LAS dEPEndEnCIAS Y EntI
dAdES dE REQuERIR A un PARtICuLAR Su AutoRIZACIÓn 
PARA LA EntREgA dE InFoRMACIÓn dE CARÁCtER ConFIdEn
CIAL dE LA QuE ES tItuLAR. de conformidad con el artículo 40 del re-
glamento citado, para que las dependencias o entidades señaladas en la ley 
orgánica de la administración pública Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial, es necesario obtener el consentimiento expreso de 
los particulares titulares de la información, por escrito o medio de autentifica-
ción equivalente. en concordancia con esa regla, el diverso 41 de ese orde-
namiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confi-
dencial y el comité de información lo considere pertinente, podrá requerir al 
particular titular de la información su autorización para entregarla, quien tendrá 
diez días hábiles para responder a partir de la notificación correspondiente, 
pues el silencio del particular será considerado como una negativa. la inter-
pretación gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno 
a que la facultad de la autoridad administrativa de requerir al particular la 
entrega de información confidencial que se le hubiera solicitado es de carác-
ter potestativo, pues la norma estatuye que "si el comité lo considere pertinente, 
podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar 
libremente si se ejerce o no dicha atribución.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.61 A (10a.)

amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la libertad de expresión a19, a.C. 19 
de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL. EL EXPEdIEntE CLÍ
nICo dE todA PERSonA, IndEPEndIEntEMEntE dEL CARgo PÚ
BLICo QuE oCuPE, ConStItuYE InFoRMACIÓn PERSonAL dE 
CARÁCtER ConFIdEnCIAL. el expediente clínico de un individuo se re-
fiere al conjunto de documentos escritos, gráficos e imagenológicos o de 
cualquier otra índole, en los cuales el personal de salud debe hacer los regis-
tros, anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención. ese 
instrumento, de conformidad con los artículos 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, 3, fracción ii y 18, fracción ii, de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en relación con 
la Norma oficial mexicana Nom-168-SSa1-1998, en la que se establecen los 
criterios científicos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elabora-
ción, integración, uso y archivo del expediente clínico, contiene información 
de una persona física identificada o identificable que es considerada de ca-
rácter confidencial. teniendo ese carácter, la autoridad administrativa, para 
acatar el mandato de protección de datos personales establecido en esos 
preceptos, debe negar la entrega del expediente clínico al público en general, 
siendo que ese deber es exigible con independencia de la calidad de la perso-
na respecto de quien se pretenda obtener la información o el cargo público 
que ocupe en el gobierno, ya que las normas analizadas prevén que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, sin establecer 
excepción alguna.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.60 A (10a.)

amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la libertad de expresión a19, a.C. 19 
de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
agustín Gaspar Buenrostro massieu.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRMACIÓn RESERVAdA. APLICACIÓn dE LA "PRuEBA dE dAÑo 
E IntERÉS PÚBLICo" PARA dEtERMInAR Lo AdECuAdo dE LA 
APoRtAdA Con ESA CLASIFICACIÓn En EL juICIo dE AMPARo 
PoR LA AutoRIdAd RESPonSABLE, A EFECto dE HACER VIABLE 
LA dEFEnSA EFECtIVA dEL QuEjoSo. una adecuada clasificación de la 
información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general 
de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede 
generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente 
protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella 
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que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa 
efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un 
interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese 
efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica 
como reservada. por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formu-
lar una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una 
regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba 
de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión 
que sea pública para la parte interesada.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.3 K (10a.)

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. y otro. 13 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secreta-
rio: agustín Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRMACIÓn RESERVAdA. CRItERIo dE PondERACIÓn APLI
CABLE En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto PARA RESPEtAR Y 
PRESERVAR LA REMItIdA En EL InFoRME juStIFICAdo Con 
ESA CLASIFICACIÓn QuE CoMPREndE LoS ACtoS RECLAMAdoS 
QuE dESConoCE EL QuEjoSo, Y PRotEgER Y gARAntIZAR EL 
dERECHo A LA tutELA judICIAL. al suscitarse en el juicio de amparo 
indirecto un conflicto entre los derechos fundamentales previstos, por una 
parte, en los artículos 14 (de defensa) y 17 (a la tutela judicial efectiva) y, por 
otra, en el diverso 6o. (a la información reservada o confidencial), en correla-
ción con el 16 (derechos patrimoniales que conminan a clasificar la infor-
mación secreta), todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, deben ponderarse a través de lo que se conoce como "prueba de 
daño o interés público", evaluar y determinar qué información reservada, con-
creta y específica, es preciso desclasificar o develar para hacer funcionales 
los principios en pugna, con el propósito de obtener una versión pública para 
la parte interesada. Consecuentemente, cuando de las constancias que se 
acompañen al informe justificado se observe que la información remitida cla-
sificada como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el 
quejoso, con independencia de esa clasificación efectuada por la autoridad 
responsable que el juzgador debe respetar y preservar, es indispensable pro-
teger y garantizar el derecho a la tutela judicial, por lo que debe permitirse a 
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aquél el acceso a la que sea necesaria, a efecto de que pueda deducir sus 
derechos y fundar sus impugnaciones, en favor de una administración de 
justicia eficaz y completa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.2 K (10a.)

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. y otro. 13 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secreta-
rio: agustín Ballesteros Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFoRMACIÓn RESERVAdA. CuAndo dE LAS ConStAnCIAS 
QuE SE ACoMPAÑEn AL InFoRME juStIFICAdo En EL juICIo dE 
AMPARo IndIRECto SE oBSERVE QuE LA REMItIdA Con ESA 
CLASIFICACIÓn CoMPREndE LoS ACtoS RECLAMAdoS QuE 
dESConoCE EL QuEjoSo, dEBE PERMItÍRSELE EL ACCESo A LA 
QuE SEA nECESARIA, A FIn dE QuE PuEdA HACER VALER Lo QuE 
A Su dERECHo E IntERÉS ConVEngAn. el juicio de amparo indirecto 
se rige por sus propias reglas, en la medida en que se discuten violaciones a 
derechos fundamentales y debe primar un debido proceso que permita la tu-
tela judicial efectiva, de modo que, cuando de las constancias que se acom-
pañen al informe justificado se observe que la información remitida clasificada 
como reservada comprende los actos reclamados que desconoce el quejoso, 
debe permitírsele el acceso a la que sea necesaria, a fin de que pueda hacer 
valer lo que a su derecho e interés convengan, lo cual implica una reconside-
ración o revisión de los criterios de clasificación de la información, a efecto 
de conseguir este fin garantista.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele-
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS-
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.1 K (10a.)

Queja 16/2013. Comunicaciones Celulares de occidente, S.a. de C.V. y otro. 13 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secreta-
rio: agustín Ballesteros Sánchez.
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nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 121/2014, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFRACCIÓn PREVIStA En EL InCISo C) dE LA FRACCIÓn IX dEL 
ARtÍCuLo 213 dE LA LEY dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL. PARA 
QuE SE ConFIguRE SE REQuIERE, AdEMÁS dE LA CoMERCIALI
ZACIÓn dE un PRoduCto PRotEgIdo PoR unA PAtEntE, LA 
REALIZACIÓn dE ACtoS QuE tEngAn CoMo FInALIdAd PRoVo
CAR LA CREEnCIA dE QuE dICHA ACtIVIdAd SE LLEVA A CABo 
Con AutoRIZACIÓn, LICEnCIA o BAjo ESPECIFICACIonES dE 
QuIEn oStEntE LA tItuLARIdAd dE LoS dERECHoS CoRRES
PondIEntES. la porción normativa citada prevé una infracción por la reali-
zación de actos que causen o induzcan al público a confusión, error o engaño, en 
el sentido de que se vendan productos bajo autorización, licencia o especifi-
caciones de un tercero. Consecuentemente, el hecho de que se comerciali-
cen productos que tengan características de los que se encuentran protegidos 
por una patente, es insuficiente para que aquélla se actualice, pues es nece-
sario que se demuestre que la persona física o moral a quien se atribuye la 
conducta desplegó actos, en el ejercicio de sus actividades mercantiles o indus-
triales, que tengan como finalidad provocar la creencia de que éstas se llevan 
a cabo con autorización, licencia o bajo especificaciones de quien ostente la 
titularidad de los derechos correspondientes. es decir, la comisión de la infrac-
ción administrativa indicada consiste en la actuación que lleva al público consu-
midor a estimar que las actividades en cuestión se realizan con el consentimiento 
del tercero titular, por lo que se requiere la demostración de la existencia de 
esa actuación para que se configure, dado que no basta con que el producto 
se produzca o comercialice, ya que esa acción se encuentra contemplada en 
diversa hipótesis legal.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.105 A (10a.)

amparo directo 812/2013. tecno insumos, S.a. de C.V. 7 de febrero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: adela domínguez Salazar. Secretario: enrique Flores Suárez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo dE AMPARo. LA PRESEntACIÓn dE PRoMoCIonES PoR 
VÍA tELEgRÁFICA EStÁ REStRIngIdA A CASoS uRgEntES Y 
ÚnICAMEntE A FAVoR dE LoS PARtICuLARES (LEgISLACIÓn VI
gEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Conforme a los artículos 3o. 
y 80 de la ley de amparo, por regla general, sólo se autoriza la presentación 
de promociones por escrito enviado físicamente o por vía electrónica. No obs-
tante, los artículos 20 y 110, segundo párrafo, de dicho ordenamiento revelan 
que existen supuestos excepcionales en que se pueden enviar comunicacio-
nes al tribunal de amparo de maneras distintas a su presentación directa ante 
el órgano, o bien, por conducto del servicio postal o del sistema electrónico, 
esto es: en los casos que importen peligro de privación de la vida, ataques a 
la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de per-
sonas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea nacionales; igualmente, tratándose de escritos a 
favor de quienes, por su situación, están sujetos a un régimen especial de 
protección en el juicio constitucional (menores, núcleos agrarios de pobla-
ción, personas en situación de pobreza, etcétera). por ende, dado que son 
asuntos urgentes o excepcionales en los que se requieren mayores beneficios 
para las personas de derecho privado que están involucradas en la controver-
sia, así como situaciones en las que, por la gravedad del acto controvertido, 
resulta lógico que deban obviarse algunas de las formalidades que prevé la 
ley –porque incluso puede que las partes no tengan acceso a oficinas postales 
ni a medios electrónicos–, se concluye que la vía telegráfica se autoriza excep-
cionalmente y sólo a favor de los particulares.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.16 K (10a.)



1528 ABRIL 2014

incidente de suspensión (revisión) 38/2014. administradora local de auditoría Fiscal de 
toluca del Servicio de administración tributaria. 6 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE AMPARo. LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES no 
EStÁn AutoRIZAdAS PARA PRESEntAR PRoMoCIonES PoR 
VÍA tELEgRÁFICA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013). de los artículos 3o. y 80 de la ley de amparo se desprende 
que, por regla general, sólo se autoriza la presentación de promociones por 
escrito, y si bien las partes tienen la opción de enviarlas por vía electrónica, 
puesto que se trata de un medio en que la captura de información permite 
corroborar su contenido y origen, sin embargo, en el caso del telégrafo, el 
envío de datos se lleva a cabo con señales eléctricas que transmiten un men-
saje codificado que es interpretado por la parte receptora. tales condiciones 
imposibilitan verificar con certeza la identidad del remitente, aunado a que no 
existe manera de transferir algún signo de la expresión de la voluntad, como 
es una rúbrica o la firma electrónica; por ende, deben desecharse los oficios 
de la autoridad responsable remitidos por telégrafo, ya que no corresponde a 
una de las formas que permite la normatividad de la materia. aun cuando el 
artículo 25 de la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece 
autorizaba la vía telegráfica para las promociones de la autoridad, su exclusión 
en el ordenamiento vigente indica que el legislador reconoció que en la actua-
lidad no existe justificación para continuar utilizando ese sistema, si se con-
sidera que se cuenta con diversos métodos que resultan más adecuados 
para la recepción de escritos relativos a un juicio de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.15 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 38/2014. administradora local de auditoría Fiscal de 
toluca del Servicio de administración tributaria. 6 de marzo de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: rodolfo alejandro Castro rolón.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE nuLIdAd FEdERAL. PARA dECIdIR SoBRE LA oPoR
tunIdAd En LA PRoMoCIÓn dE LA dEMAndA, dEBE ConSIdE
RARSE QuE LA notIFICACIÓn dEL ACto IMPugnAdo SuRtE 
EFECtoS AL dÍA HÁBIL SIguIEntE dE AQuEL En QuE SE PRAC
tICA. de acuerdo con los artículos 13, fracción i, inciso a), vigente hasta el 



1529QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

24 de diciembre de 2013 y 58-2, último párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, los plazos para promover la demanda 
de nulidad, tratándose de la vía ordinaria y de la sumaria, son de cuarenta y 
cinco y de quince días, respectivamente, siguientes a aquel en que haya sur-
tido efectos la notificación de la resolución cuestionada de conformidad con la 
misma legislación. dichas disposiciones prevén una regla especial tratándo-
se del surtimiento de efectos de las notificaciones de los actos que son sus-
ceptibles de combatirse a través del juicio anulatorio, y que cobra vigencia 
únicamente para efectos de su impugnación ante el tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa; de ahí que la norma que debe servir de paráme-
tro para definir cuándo surte efectos la notificación del acto controvertido es 
el artículo 70 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
que establece que las notificaciones surten efectos el día hábil siguiente al 
en que se practiquen.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.62 A (10a.)

amparo en revisión 34/2014. pemex-refinación. 6 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL SuMARÍSIMo. LA dEMAndA PuEdE FoRMuLARSE 
PoR ESCRIto (ARtÍCuLo 576 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS 
CIVILES PARA EL EStAdo dE PuEBLA).

amparo direCto 468/2013. 17 de oCtuBre de 2013. uNaNimi-
dad de VotoS, CoN Voto de SalVedad del maGiStrado eNriQue 
ZaYaS roldÁN. poNeNte: eriC roBerto SaNtoS partido. SeCreta-
ria: araCeli ZaYaS roldÁN.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los conceptos de violación son esencialmente fundados, 
suficientes para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados.

manifiesta la impetrante de garantías, que en el fallo combatido se 
tiene un error de concepto al interpretar el artícu lo 576 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado, porque el hecho de que el juicio de origen se 
denomine oral sumarísimo, no implica que nada sea por escrito.
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Que la esencia de ese tipo de juicios, es la economía procesal, siendo 
incorrecto que se estableciera que no le asiste razón porque al someterse a 
un juicio oral, debe cumplir con su característica, que es precisamente la ora-
lidad, toda vez que no se hizo una interpretación legal que corresponda a la 
administración de justicia pronta.

Sigue diciendo que la Sala responsable señaló que el precepto legal en 
cita, sólo obliga al demandante a presentar el documento que tenga la volun-
tad de las partes de someterse a ese tipo de juicios, sin que el legislador haya 
determinado que la demanda se realice por escrito; lo cual es un argumento 
inviable y carente de practicidad, porque cómo podría la autoridad tener sus 
datos para comparecer al juzgado a fin de que formule su demanda.

expone que los juicios orales no pretenden, como lo afirma la respon-
sable, que todo sea oral, sin que en ello estribe la igualdad de las partes, vul-
nerándose sus garantías individuales, al aplicarse un criterio que rompe con 
lo previsto en el artícu lo 17 constitucional.

agrega que, contrario a lo indicado por la Sala responsable, las partes 
sí pueden elegir el trámite antes de ocurrir ante los tribunales al momento de 
contratar, por ende, carece de razón el argumento esgrimido por dicha auto-
ridad, solicitando que se realice una recta interpretación de la forma en que 
debe presentarse una demanda en un juicio oral sumarísimo, para acceder a 
una justicia pronta, expedita y viable.

los motivos de disenso expuestos son esencialmente fundados.

Ciertamente, para determinar lo anterior es necesario establecer lo que 
se prevé en diversos dispositivos legales de la ley adjetiva civil del estado, en 
relación con los presupuestos procesales, la admisión de la demanda y el 
juicio oral sumarísimo:

"artícu lo 98. los presupuestos procesales son los requisitos que permi-
ten la constitución y desarrollo del juicio, sin los cuales no puede iniciarse ni 
tramitarse con eficacia jurídica, por lo que deben existir desde que éste se 
inicia y subsistir durante él estando facultada la autoridad judicial para estu-
diarlos de oficio."

"artícu lo 99. Son presupuestos procesales: i. la competencia; ii. el in-
terés jurídico; iii. la capacidad; iV. la personalidad; V. la legitimación; Vi. la 
presentación de una demanda formal y substancialmente válida, y Vii. Cual-
quier otro que sea necesario para la existencia de la relación jurídica entre las 
partes establecido por las leyes."
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"artícu lo 202. turnada la demanda, el tribunal estudiará los presupues-
tos procesales reconocidos con tal carácter en esta ley. Si decide que se colman, 
la admitirá y ordenará citar a las partes a la primera audiencia procesal."

"artícu lo 203. Si a juicio del tribunal la demanda no colma algún presu-
puesto procesal de los que puedan subsanarse, prevendrá al actor para que 
en cinco días, proceda a satisfacerlo. en caso de no hacerlo, será desecha-
da.—No son subsanables: i. las cuestiones que atañen al fondo mismo del 
negocio; ii. los hechos en que se sustenta la pretensión; iii. la competencia;- 
iV. los hechos cuya narración omita el actor; V. el interés jurídico; Vi. la falta 
de firma de la demanda por el actor o por el abogado patrono; Vii. los medios de 
prueba no ofrecidos, y Viii. los demás que así establezca expresamente esta ley."

"artícu lo 105. la demanda es formal y substancialmente válida, cuando 
se ajusta a los términos que se precisan en esta ley y permite se establezca con 
eficacia la relación jurídica procesal entre las partes y el órgano jurisdiccional."

"artícu lo 574. pueden las partes por voluntad expresa dirimir su contro-
versia en juicio oral sumarísimo, y ser asistidos por abogado patrono si así lo 
desean."

"artícu lo 575. la voluntad a que se refiere el artícu lo anterior, deberá 
constar en la celebración de un acto jurídico anterior a la controversia, o den-
tro del procedimien to ya iniciado."

"artícu lo 576. en este juicio, el actor comparecerá ante el tribunal com-
petente, presentando el documento en que conste la voluntad de los presun-
tos protagonistas para su procedencia; de justificarse, expresará en forma 
sucinta el objeto que persigue, los hechos en que se funda y las pruebas que 
justifican los mismos."

"artícu lo 577. el tribunal, asentará en una acta breve la razón y las inci-
dencias de la comparecencia en cualquier medio de reproducción que estime 
conveniente, ordenando su registro en los instrumentos de control adminis-
trativos y mandará citar a las partes para que comparezcan dentro de los 
cinco días siguientes en hora fija ante la presencia judicial, para la audiencia 
de conciliación y excepciones."

"artícu lo 582. Si no se lograra la conciliación, el demandado dará res-
puesta verbal a los hechos expuestos por su contrario y ofrecerá las pruebas 
que estime a su favor, admitiéndose a las partes aquellas que el Juez estime 
pertinentes, según la naturaleza de los hechos controvertidos, dando cono-
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cimien to de ello a las partes, a las que citará en día y hora fijo para la audiencia 
de desahogo del material probatorio que por su naturaleza así lo requiera."

"artícu lo 583. en la audiencia de pruebas, las mismas se recibirán en 
forma verbal, conforme a las disposiciones de este código. Concluido su des-
ahogo, se escucharán alegaciones breves de las partes y en su presencia, el 
Juez dictará el fallo, que podrá documentar dentro de los cinco días siguien-
tes. de todo lo actuado en el procedimien to, se instrumentará la memoria 
correspondiente."

"artícu lo 586. atendiendo a la naturaleza de la controversia y conforme 
a los principios de equidad, ética y buena fe, el Juez en estos procedimien tos, 
según su prudente arbitrio, podrá conceder gracia únicamente en los plazos 
para el cumplimien to de las obligaciones o ejecución de los fallos, en favor de 
aquellos que mostraron disposición para la solución ágil del conflicto."

de los dispositivos legales transcritos se advierte que, cuando se pre-
senta una demanda en cualquiera de las formas establecidas en la ley, esto 
es, de manera escrita, oral o por los medios electrónicos correspondientes, el 
tribunal está constreñido a analizar que la misma satisfaga los presupuestos 
procesales exigidos en la norma, ya que su cumplimien to da pauta a su admi-
sión, al constituir los requisitos que permiten el desarrollo del juicio.

luego, existen presupuestos procesales considerados como insubsa-
nables, cuya omisión evidentemente generan la inadmisión de la demanda 
que se presenta, estableciéndose como tales, las cuestiones que atañen al 
fondo del negocio, la competencia, el interés jurídico, la omisión de los he-
chos en que se sustenta la pretensión, la falta de firma del actor o abogado 
patrono y que no se ofrezcan los medios de prueba.

Sin embargo, la codificación procesal en cita también prevé la existen-
cia de presupuestos procesales subsanables, encontrándose constreñido el 
juzgador de advertir la omisión de alguno de éstos, a prevenir al actor para 
que lo satisfaga en el término de cinco días y sólo, de no hacerlo, podrá de-
cretar el desechamien to de la demanda.

entre los presupuestos subsanables, podremos encontrar en términos 
generales, aquel que se refiere a la presentación de una demanda formal y 
sustancialmente válida, siempre que los requisitos que le falten, no sean de 
aquellos que específicamente la norma prevé como insubsanables, como es 
la falta de firma del actor, que no se expongan los hechos o no se ofrezcan las 
pruebas.
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ahora, en relación al juicio oral sumarísimo, de los dispositivos legales 
transcritos pueden extraerse válidamente diversos principios que lo rigen, 
destacándose aquellos que se refieren al de igualdad entre las partes, orali-
dad, concentración y celeridad.

en efecto, se arriba a la convicción de que el legislador privilegió la 
oralidad, no sólo por la forma en que tituló a este tipo de juicios sino, además, 
porque del contenido integral de los preceptos legales que lo conforman, se 
evidencia que ésta es la que debe prevalecer.

así es, aun cuando se prevé que el actor debe expresar en forma sucin-
ta el objeto que persigue, los hechos en que se funda y las pruebas que los 
justifican, sin establecer si dicha expresión debe ser oral o escrita, al determi-
narse posteriormente que, de todo ello el tribunal redactará un acta, implica 
que es indispensable la presencia de la parte actora para poder exponer el 
objeto y hechos referidos, así como para ofrecer pruebas.

a su vez se muestra la oralidad de esos procedimien tos, al disponerse 
de manera categórica que, de no lograrse la conciliación, el demandado dará 
respuesta verbal a la demanda y que las pruebas se recibirán en la misma 
forma.

en este orden, el análisis de los preceptos mencionados, también lleva 
a concluir que si bien es cierto que las partes deben formular su demanda y 
contestación por comparecencia, también lo es que de estos actos procesa-
les, indefectiblemente, deberá asentarse constancia escrita.

Sin embargo, pese a la oralidad que prevalece en este tipo de juicios, 
esto no constituye un impedimento legal para que la parte actora formule su 
demanda por escrito, pues el acatamien to de tal principio que requiere la asis-
tencia de la demandante, puede satisfacerse tan solo con una comparecen-
cia en la cual se lea el ocurso que se presente y ratifique oralmente el mismo.

por tal motivo, si bien es cierto que la presentación de una demanda 
sustancial y formalmente válida, es un presupuesto procesal en el procedimien-
to, también lo es que, la formulación por escrito de la demanda, no se ubica 
dentro de aquellos considerados insubsanables.

de ahí que resulta ilegal que se confirmara el desechamien to apelado, 
cuando ese proveído se apoya, exclusivamente, en la omisión de dicha forma-
lidad, sin considerar que ese requisito no genera una causa que amerite la 
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inadmisión automática de la demanda, sino que da lugar a formular una pre-
vención para que satisfaga la oralidad que rige a ese tipo de juicios.

de la misma forma, es pertinente señalar que, dicha conclusión no se 
contrapone al principio de igualdad de las partes que rige en el procedimien-
to, como lo señaló el tribunal de alzada, toda vez que esto no impide a la parte 
demandada de comparecer al juicio de origen, y una vez que ha conocido las 
pretensiones de su contraria, contestar por escrito y ofrecer los medios de 
convicción que estime pertinentes, a condición de que tal promoción la ratifi-
que ante la presencia judicial pues, además, tendrá derecho a presentar los 
recursos que prevea la ley.

en estos términos, debe considerarse que la actora, aquí quejosa, de-
berá satisfacer indefectiblemente la oralidad requerida en la norma, a través 
de ratificar ante el Juez del conocimien to el contenido de su demanda y, de 
hacerlo, en ese momento se situarán a las partes en un plano de igualdad en 
cuanto a la forma en que tiene que exponerse la demanda y la contestación 
en este tipo de juicios.

además, como lo sostiene la impetrante de garantías, la prevalencia 
del principio de oralidad, no puede llevar a los tribunales a denegar el acceso 
a la justicia a que tienen derecho las partes, en virtud de que la norma expre-
samente establece un esquema de prevención para que las partes corrijan 
las omisiones subsanables, con el fin de que tengan oportunidad de ocurrir 
ante los tribunales para que diriman las controversias que se someten a su 
potestad.

Consecuentemente, ante lo esencialmente fundado de los conceptos 
de violación, lo procedente es conceder la protección de la Justicia Federal 
solicitada, para el efecto de que la Sala responsable, deje insubsistente la 
sentencia reclamada, y emita otra en la que resuelva con plenitud de jurisdic-
ción la apelación planteada, partiendo de la base de que en los juicios orales 
sumarísimos, la sola presentación de una demanda por escrito, no genera su 
desechamien to, sino que amerita una prevención para que se satisfaga la 
oralidad requerida por la norma, y así sea requerida la solicitante, a fin de que 
ratifique la demanda, y se le dé el curso que en derecho corresponda.

en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del artícu lo 192 de la nueva ley de amparo, en su oportunidad, requié-
rase a la autoridad responsable, para que dentro del término de cinco días, 
dadas las razones del asunto, contados a partir de que se le notifique esta 
ejecutoria, dé cumplimien to a la misma y lo informe a este tribunal, con el 
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apercibimien to que en caso de no proceder así, sin causa justificada, se le 
impondrá una multa de cien días de salario mínimo vigente en el distrito Fe-
deral, al tenor de lo dispuesto en los diversos artícu los 238 y 258 del cuerpo de 
leyes en comento, así como de que se remitirá el presente expediente a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación con el proyecto de separación del 
cargo, tal y como lo determina el precepto 193, en su último párrafo, de la re-
ferida ley aplicable.

asimismo, en términos del tercer párrafo del citado artícu lo 192, requié-
rase también al pleno del tribunal Superior de Justicia del estado de puebla, 
como superior jerárquico de la mencionada autoridad responsable, al tenor 
de lo dispuesto en el artícu lo 17, fracciones Xi y Xiii, de la ley orgánica del 
poder Judicial del estado de puebla, por conducto de su presidente, de con-
formidad con el contenido del artícu lo 21 de esa ley orgánica, para que ordene 
a dicha autoridad cumplir esta ejecutoria, debiéndole adjuntar copia certifi-
cada de la misma, con el apercibimien to que, de no demostrar que dio dicha 
orden, se le impondrá una multa de cien días de salario mínimo vigente en el 
distrito Federal, en términos de los citados artícu los 238 y 258 de la vigente 
ley de amparo, además de que incurrirá en las mismas responsabilidades de 
la autoridad responsable.

por lo expuesto y con apoyo, además, en los artícu los 184, 188 y 190 de 
la ley de amparo y 35 y 37, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el último considerando de esta 
ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra el 
acto que reclamó de la primera Sala en materia Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado, consistente en la sentencia pronunciada el seis de agosto 
de dos mil trece, en el toca **********, que confirmó el acuerdo dictado en 
la primera instancia, en el expediente número **********, demanda promo-
vida por la aquí quejosa, en contra de ********** y otro.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la autoridad señalada como responsable y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados enrique Zayas 
roldán, presidente, rosa maría temblador Vidrio y eric roberto Santos partido, 
ponente, con salvedades del primero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto con salvedades del magistrado enrique Zayas roldán. Si bien comparto el sentido 
de la ejecutoria que antecede, no coincido con algunas consideraciones ni con los 
efectos del amparo concedido. Básicamente, estoy de acuerdo en que no debe dese-
charse la demanda en un juicio oral sumarísimo, cuando dicha demanda se presente 
por escrito. Sin embargo, de ninguna manera comparto la postura de mis compañe-
ros magistrados en cuanto a que la referida demanda presentada por escrito deba 
ratificarse; esto debido a que me parece ociosa tal ratificación y, por ende, no acorde 
al procedimien to sumarísimo. esto en razón de que si bien en principio la demanda 
en ese tipo de procedimien tos debe formularse por comparecencia, sin embargo, al 
presentarse por escrito, resulta, a mi juicio, totalmente innecesaria la comparecen-
cia para su ratificación; pues esto carece de sentido práctico y jurídico. así, si el 
actor optó por presentar su demanda escrita, en lugar de formularla por compare-
cencia, es obvio que ahorró trabajo al juzgador, pues ya no tendrá que levantar acta 
que contenga la demanda, y ante esta situación, de reunir los requisitos conducen-
tes, deberá continuar con el procedimien to como si hubiera sido por comparecencia, 
pues la razón de ésta, simplemente, que conste por escrito la demanda, y ese come-
tido obviamente ya se cumplió al formularse desde un inicio por escrito. por ello, 
no tiene razón de ser, motivo, ni justificación alguna, que se ordene su ratificación, 
esto además de que ningún precepto legal así lo establece. así las cosas, estimo que 
el efecto del amparo concedido debió ser para que no se desechara la demanda 
formulada por escrito, y se le tuviera como si se hubiera levantado por comparecen-
cia, y sin necesidad de ratificarla y proceder en consecuencia. por todos los moti vos 
expuestos en el presente voto con salvedades, es que no se comparten algunas con-
sideraciones de la ejecutoria que antecede, ni los efectos del amparo concedido.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo oRAL SuMARÍSIMo. LA dEMAndA PuEdE FoRMuLAR
SE PoR ESCRIto (ARtÍCuLo 576 dEL CÓdIgo dE PRoCE
dIMIEntoS CIVILES PARA EL EStAdo dE PuEBLA). de los 
ar tícu los 98, 99, 105, 202, 203, 574 a 577 y 582 a 586 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado de puebla, que se refieren a los presu-
puestos procesales, la admisión de la demanda y al juicio oral sumarísimo, 
se desprende que entre los principios que rigen a dicho juicio, desta-
can el de igualdad entre las partes, oralidad, concentración y celeridad; 
previendo que el actor debe expresar en forma sucinta el objeto que 
persigue, los hechos en que se funda y las pruebas que los justifican, 
sin establecer si dicha expresión debe ser oral o escrita; sin embargo, 
al determinarse que de todo ello el tribunal redactará acta, implica que 
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es indispensable la presencia de la parte actora para exponer el objeto 
y hechos referidos, así como para ofrecer pruebas, y se demuestra la 
oralidad del procedimien to al disponerse de manera categórica, que 
de no lograrse la conciliación, el demandado dará respuesta verbal a 
la demanda, y las pruebas se recibirán en la misma forma. en conse-
cuencia, si bien las partes deben formular su demanda y contestación 
por comparecencia, de esos actos procesales, indefectiblemente debe-
rá asentarse constancia escrita y, pese a la oralidad que debe prevale-
cer, ello no constituye impedimento legal para que la actora formule su 
demanda por escrito, pues el acatamien to de tal principio que requiere 
la asistencia de la demandante, puede satisfacerse con una compa-
re cencia en la cual se lea el ocurso que se presente y la misma lo rati-
fique oralmente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.50 C (10a.)

amparo directo 468/2013. 17 de octubre de 2013. unanimidad de votos, con voto de sal-
vedad del magistrado enrique Zayas roldán. ponente: eric roberto Santos partido. 
Secretaria: araceli Zayas roldán.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIoS SuCESoRIoS AgRARIoS. AntE LA CoEXIStEnCIA dE doS 
InStAnCIAS RESuELtAS Con SEntEnCIAS ContRAdICtoRIAS, 
dERIVAdAS dE InFoRMACIÓn dISCoRdAntE dEL REgIStRo 
AgRA RIo nACIonAL, RESPECto dE LA EXIStEnCIA o no dE LIStA 
dE SuCESoRES, dEBE oRdEnARSE LA REPoSICIÓn dE LoS PRo
CEdIMIEntoS, A FIn dE QuE SE tRAMItEn En uno SoLo Y SE 
InVEStIguE Lo ConduCEntE, En ARAS dE RESPEtAR LoS dE
RECHoS FundAMEntALES dE dEBIdo PRoCESo Y ACCESo REAL 
A LA juStICIA, PREVIStoS En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 17 ConStI
tuCIonALES. en la tesis aislada número Vi.1o.a.55 a (10a.), intitulada: "Jui-
Cio SuCeSorio aGrario. dada Su Calidad de uNiVerSal Y atraCtiVo, 
reSulta iNapliCaBle la FiGura de CoNeXidad, preViSta eN el ar-
tÍCulo 192 de la leY de la materia.", este tribunal Colegiado sostuvo que 
dadas las peculiaridades derivadas de la naturaleza jurídica de la acción su-
cesoria, como universal y atractiva, ante la existencia de un procedimien to 
sucesorio agrario y la tramitación de diversas acciones de la misma naturale-
za que afecten el acervo hereditario del ejidatario difunto, el tribunal agrario 
debe atraer todas aquellas acciones en un solo juicio, con el objeto de no dic-
tar sentencias que se contradigan y afecten el acervo hereditario, a fin de sal-
vaguardar los derechos fundamentales de defensa y seguridad jurídica de los 
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sucesores. Con base en ello, si en un solo tribunal coexisten dos juicios suce-
sorios, tramitados en forma separada, en los que cada uno de los actores pre-
tende ser reconocido como sucesor respecto de los derechos agrarios del 
mismo difunto ejidatario, pero en uno de ellos, la delegación del registro agra-
rio Nacional informa que sí existe lista de sucesores, y en el otro, se comunica 
que no se depositó tal lista, y esta situación fue inadvertida por el tribunal 
agrario, lo que genera el dictado de dos sentencias contradictorias al conver-
ger las hipótesis de sucesión previstas en los artícu los 17 y 18 de la ley agra-
ria; lo procedente será que, aun cuando ambas sentencias hayan causado 
estado, se deje insubsistente todo lo actuado en sendos juicios con el propó-
sito de que se tramiten en uno solo y, en términos de los artícu los 186 y 187 
de la ley agraria, el tribunal de la materia investigue ante la institución regis-
tral sobre la existencia o no de la lista de sucesores. lo anterior, con la finali-
dad de salvaguardar los derechos fundamentales de debido proceso y acceso 
real a la justicia, previstos en los artícu los 14 y 17 constitucionales, conforme 
a los cuales el gobernado debe tener oportunidad de acudir ante un órgano 
jurisdiccional a ejercer las defensas de sus intereses, en condiciones de igual-
dad procesal, y a que un tribunal que dirima la contienda dicte sentencia, la 
cual en su momento, sea eficazmente cumplida.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.65 A (10a.)

amparo en revisión 458/2013. esperanza Corona martínez. 21 de febrero de 2014. unani-
midad de votos. ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez. Secretaria: angélica 
torres Fuentes.

nota: la tesis Vi.1o.a.55 a (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 3, agosto de 2013, página 
1676.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1539

L

LEgItIMACIÓn PASIVA. EL dEudoR ALIMEntARIo no CARECE 
dE ELLA PARA IMPugnAR LA FIjACIÓn dE LA PEnSIÓn PRoVI
SIonAL, A PESAR dE QuE AÚn no SE LE HAYA EMPLAZAdo AL 
juICIo dE ALIMEntoS (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE PuEBLA). 
Conforme al artícu lo 104 del Código de procedimien tos Civiles para el estado 
de puebla, la legitimación pasiva se presenta cuando a través del ejercicio de 
la acción, se vincula a una persona como demandado, a quien se le exige que 
cumpla con una determinada obligación. por lo tanto, el deudor de alimentos 
no carece de legitimación pasiva para recurrir la resolución que fijó a su 
cargo la pensión provisional, a pesar de que aún no se le haya emplazado al 
juicio de alimentos, ya que aquélla surge por el hecho de haber sido señalado 
como demandado y, por ende, quedar vinculado con la acción deducida en 
su contra. No es obstácu lo para ello que, de conformidad con el artícu lo 58 
de la codificación en cita, los efectos del emplazamien to sean prevenir y suje-
tar al demandado al tribunal que lo emplazó y que ese llamamien to produzca 
efectos de interpelación, toda vez que la legitimación pasiva nace del ejerci-
cio de la acción, que vincula al deudor alimentario con las prestaciones que 
se le demandan; máxime que, conforme al criterio sostenido por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
4/90, de rubro: "JuiCio de amparo. CuÁNdo Se iNiCia.", el juicio inicia con 
la presentación de la demanda.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.40 C (10a.)

amparo en revisión 479/2013. 20 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: raúl 
armando pallares Valdez. Secretario: raúl Ángel Núñez Solorio.

nota:la tesis 2a/J. 4/90 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo Vi, primera parte, julio-diciembre de 1990, página 125.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA FRACCIÓn XIV dEL ARtÍCuLo 76 
dEL BAndo MunICIPAL dE toLuCA 2012, AL SEÑALAR CoMo unA 
InFRACCIÓn A LAS dISPoSICIonES SoBRE EL oRdEn PÚBLICo, 
oRdEnAR Y REALIZAR LA dIStRIBuCIÓn dE PRoPAgAndA dE 
"CuALQuIER tIPo" En LA VÍA PÚBLICA, SIn LA AutoRIZACIÓn 
dE LA AutoRIdAd CoMPEtEntE, VIoLA ESE dERECHo HuMAno. 
el artículo 6o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece el derecho humano a la libre expresión de las ideas, mientras que 
el 7o. de la propia Norma Fundamental declara inviolable la libertad de difun-
dir opiniones, información e ideas por cualquier medio; por su parte, el artículo 
13 de la Convención americana sobre derechos Humanos ha sido interpre-
tado por la Corte interamericana de derechos Humanos como el derecho y la 
libertad de expresar el propio pensamiento, y de buscar, recibir y difundir infor-
maciones e ideas de toda índole. Consecuentemente, la fracción XiV del ar-
tículo 76 del Bando municipal de toluca 2012, publicado en la Gaceta del 
Gobierno el 4 de abril de 2012, al señalar como una infracción a las disposi-
ciones sobre el orden público, ordenar y realizar la distribución de propaganda 
de "cualquier tipo" en la vía pública, sin la autorización de la autoridad com-
petente, viola el derecho humano mencionado, pues no puede entenderse 
referida únicamente al ámbito comercial, por lo que invade la vertiente pública 
e institucional que contribuye de manera esencial a la formación y al mante-
nimiento de una opinión pública libre y bien informada, elemento imprescin-
dible para el buen funcionamiento de la democracia representativa, de la cual 
goza la libertad de expresión, pues si bien es cierto que el límite de las per-
sonas en el ejercicio de su derecho a manifestar cualquier tipo de idea, incluso 
a disentir del sistema y a realizar críticas, se restringe únicamente a que no se 
ponga en peligro el orden público y no se afecten los derechos de los demás, 
también lo es que no es válido establecer como una violación al orden público 
el ejercicio de un derecho humano consagrado en la Constitución y en los 
tratados internacionales.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

(I Región)8o.23 A (10a.)

amparo directo 763/2013 (cuaderno auxiliar 1053/2013) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del octavo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico. luis Fernando melgar pérez. 16 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Gustavo alcaraz Núñez. Secretaria: 
perla Fabiola estrada ayala.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MARCAS. EXIStE SEMEjAnZA En gRAdo dE ConFuSIÓn gRÁ
FICA En tÉRMInoS dEL ARtÍCuLo 90, FRACCIÓn XVI, dE LA LEY 
dE LA PRoPIEdAd InduStRIAL, SI SE IntEntA oBtEnER EL RE
gIStRo dE unA MARCA MIXtA, utILIZAndo CoMo ELEMEnto 
FundAMEntAL, un dIBujo o IMAgEn QuE PREVIAMEntE SE 
REgIStRÓ En FAVoR dE un tERCERo, Aun CuAndo HAYA otRoS 
ASPECtoS QuE LA HAgAn dIFEREntE. el artículo 90, fracción XVi, de 
la ley de la propiedad industrial establece que no serán registrables como 
marcas, entre otros supuestos, las que sean idénticas o semejantes en grado 
de confusión a otra en trámite de registro presentada con anterioridad o a una 
registrada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos o servicios, 
pero sí podrá registrarse una marca que sea idéntica a otra ya registrada, si 
la solicitud es planteada por el mismo titular, para aplicarla a productos o ser-
vicios similares. así, uno de los objetivos de la citada ley, es evitar la coexis-
tencia de marcas confundibles, por lo que para que cualquier signo pueda 
constituir una marca, es necesario que reúna los siguientes requisitos: que 
tenga una eficacia definitiva y que sea jurídicamente tutelable como marca. 
en efecto, el estudio de la similitud entre marcas debe efectuarse a partir de 
analizar los elementos o dimensiones semejantes en su conjunto y versar sobre 
los aspectos: a) fonético, b) gráfico y c) conceptual o ideológico. en estas con-
diciones, si las marcas en pugna son mixtas o compuestas, es decir, están 
conformadas por un elemento denominativo y otro gráfico, debe verificarse, 
en primer término, cuál es el componente fundamental del diseño, a efecto 
de determinar el parámetro idóneo para realizar el escrutinio, pues si lo que 
distingue a la marca es el eslogan o conjunto de letras que forman parte de 
su diseño, entonces debe realizarse a partir del aspecto fonético, pero si la 
parte icónica o relevante es la figura del diseño, tendrá que aplicarse principal-
mente la perspectiva gráfica para determinar si existe la indicada semejanza. 
por tanto, existe semejanza en grado de confusión gráfica en términos del 
indicado precepto, si se intenta obtener el registro de una marca mixta, utili-
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zando como elemento fundamental, un dibujo o imagen que previamente se 
registró en favor de un tercero, aun cuando haya otros aspectos que la hagan 
diferente, pues éstos no hacen que se distinga de las marcas registradas y 
citadas con anterioridad, aunado a que no pueden ser considerados para 
realizar el estudio de la semejanza en grado de confusión, máxime que basta 
que el elemento fundamental sea semejante entre las marcas, para que 
automáticamente produzca en la mente del consumidor destinatario la idea 
de que provienen del mismo titular.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.44 A (10a.)

amparo directo 348/2013. Ganaderos productos de leche pura, S.a. de C.V. 5 de septiem-
bre de 2013. unanimidad de votos. ponente: osmar armando Cruz Quiroz. Secretario: 
Francisco aja García.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEdIdAS PRECAutoRIAS dECREtAdAS dEntRo dE un PRo
CEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo FEdERAL. no PRoCEdE MEdIo 
oRdInARIo dE dEFEnSA En Su ContRA PoR no tRAtARSE dE 
unA RESoLuCIÓn dEFInItIVA. de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 83 de la ley Federal de procedimiento administrativo y 14, fracción 
Xi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
para que proceda el recurso de revisión o el juicio contencioso administra-
tivo federal contra actos y resoluciones definitivas de autoridades adminis-
trativas, se requiere que se trate de aquellas que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia, o bien, que resuelvan un expediente. por tan-
to, las resoluciones que decreten la imposición de determinadas medidas pre-
cautorias durante la tramitación de un procedimiento administrativo no son 
susceptibles de impugnación a través del recurso de revisión ni del juicio conten-
cioso administrativo federal, pues no dan por concluido un procedimiento 
administrativo o una instancia ni resuelven un expediente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.64 A (10a.)

amparo directo 1179/2013. Farmacias de Similares, S.a. de C.V. 6 de febrero de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Carlos ronzon Sevilla. Secretaria: Jazmín Bonilla 
García.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MIEMBRoS dE LAS InStItuCIonES dE SEguRIdAd PÚBLICA. PARA 
QuE PuEdAn PERMAnECER En Su CARgo, dEBEn dESEMPEÑARSE 
PRoFESIonALMEntE, ESto ES, dE MAnERA RESPonSABLE, Con 
PRoBIdAd Y HonRAdEZ, tAnto En EL ÁMBIto PÚBLICo CoMo En 
EL PRIVAdo. del proceso que dio origen a la reforma del artículo 123, apar-
tado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se 
advierte que la intención del Constituyente permanente fue, precisamente, 
combatir la corrupción y promover el profesionalismo y capacitación de los 
elementos de las distintas corporaciones policiacas del país; de ahí que en 
distintas legislaciones secundarias se establecieran requisitos para la perma-
nencia de éstos en su función pública, en el entendido de que esa permanen-
cia importa mantenerse sin mutación o cambios en una misma posición o 
lugar que se ocupa, por lo que claramente se alude a elementos futuros; ergo, 
para que un miembro de una institución policial pueda mantenerse en su 
cargo, será necesario que satisfaga los requisitos correspondientes durante 
todo el tiempo que lo desempeñe. aunado a ello, otro de los motivos que lle-
varon a la reforma del dispositivo constitucional referido, fue garantizar el 
correcto desempeño de la carrera policial y establecer los lineamientos que 
definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento, así como 
la separación o baja del servicio de los miembros de las corporaciones poli-
ciacas; además de instrumentar e impulsar su capacitación y profesionaliza-
ción permanentes para asegurar la lealtad institucional en la prestación de 
los servicios. por ende, actuar de forma profesional implica la disposición 
para ejercer de manera responsable y seria la función policial, con relevante 
capacidad y aplicación y, a dicho tenor, un policía debe abstenerse de cual-
quier acto susceptible de mermar la respetabilidad propia de su actividad, 
tanto en el ámbito público como en el privado. Consecuentemente, para que 
un miembro de una institución de seguridad pública pueda permanecer en su 
cargo, debe desempeñarse profesionalmente, esto es, de manera responsa-
ble, con probidad y honradez, en los ámbitos mencionados, lo cual, pondera 
un estándar jurídico y material de prestación del servicio que asegura su óp-
timo desempeño, siguiendo los principios de imparcialidad, probidad, profe-
sionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad y austeridad, que deben regir a la 
seguridad pública.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

(V Región)5o.20 A (10a.)
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amparo directo 1121/2013 (cuaderno auxiliar 1004/2013) del índice del primer tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja Cali-
fornia Sur. Fernando enrique Vega Cruz. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago. Secretaria: Soledad parra Castro.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MuLtA PREVIStA En LA FRACCIÓn II dEL ARtÍCuLo 260 dE LA 
LEY dE AMPARo. ES IMPRoCEdEntE IMPonERLA A LA AutoRI
dAd RESPonSABLE PoR LA REndICIÓn EXtEMPoRÁnEA dE Su 
InFoRME Con juStIFICACIÓn (LEY dE AMPARo VIgEntE A PAR
tIR dEL tRES dE ABRIL dE doS MIL tRECE). la multa prevista en el 
artículo 260, fracción ii, de la ley de amparo, se actualiza ante la falta de ren-
dición del informe con justificación o la omisión de remitir las constancias 
necesarias para resolver el juicio de amparo. Consecuentemente, sólo en dichos 
casos procede imponer la multa, ya que la finalidad del legislador fue siste-
matizar y agrupar las sanciones a las que podrán hacerse acreedoras las 
autoridades responsables, siempre y cuando se esté en las referidas hipótesis; 
por lo que, ante la rendición extemporánea del informe con justificación, es 
improcedente imponer esa sanción. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.13o.T.9 K (10a.)

Queja 170/2013. maría enriqueta Vargas diez de Bonilla. 23 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: maría del rosario mota Cienfuegos. Secretaria: Gaby Sosa 
escudero.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1545

O

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. LA EXIStEnCIA dE dAtoS QuE In
dIQuEn EL dESPIdo, Lo HACEn InoPERAntE PARA REVERtIR 
LA CARgA PRoBAtoRIA AL tRABAjAdoR. la figura de la reversión 
de la carga probatoria mediante el ofrecimiento de trabajo es una creación ju-
risprudencial, que se hace vigente cuando se reclama un despido injustifi-
cado y el patrón lo niega, pero además en el momento de resolver no hay 
pruebas que acrediten plenamente su existencia o inexistencia. por tanto, la 
Junta debe definir quién tenía la carga de probar su propia versión a fin de 
condenar o absolver. así, hará lo primero si le asigna la carga al demandado-
patrón y lo segundo si se la asigna al actor-trabajador. en este sentido, la 
jurisprudencia del más alto tribunal del país sostiene que esa carga le co-
rresponde originariamente al demandado-patrón porque, al ser más creíble 
la versión del operario, amén de que le es más difícil probarla, se genera la 
presunción a su favor de que sí se suscitó el despido. empero, si el empresa-
rio le ofrece el trabajo, provocando con ello que ahora la versión de éste de la 
inexistencia del despido resulte más verosímil que la del operario, entonces, 
se revierte la carga probatoria hacia éste. para que dicha propuesta logre tal 
efecto, es necesario que: 1) no existan datos que obstaculicen que el ofre-
cimiento de trabajo haga más creíble la versión del patrón que la del traba-
jador y, satisfecho este requisito, 2) la oferta sea calificada en lo que se ha 
denominado como de "buena fe". así, la baja del trabajador en el seguro social 
por parte del patrón, sin indicar la causa, en un fecha próxima al despido, que 
no tenga otra explicación que no sea la de robustecer el despido, porque la 
baja se verificó días antes o en la fecha en que ambas partes admiten que 
se fracturó el vínculo, o un día o periodo posterior a la data en que el operario 
ubicó el despido, y el empresario lo niega porque después de esta fecha aquél 
continuó laborando, se revela como un dato que, sin demostrar plenamente 
el despido, impide que el ofrecimiento de trabajo haga más creíble la versión 
del patrón que la del trabajador y, por ende, que sea inoperante para revertir 
la citada carga probatoria. este proceder del patrón, no incide en la califica-
ción de mala fe de la oferta, pues ésta requiere que existan datos que revelen 
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que el ofrecimiento no sea sincero o que sea ilegal, de manera que su única 
finalidad sea revertir esa carga probatoria, y la circunstancia de que obren 
indicios de que en verdad ocurrió el despido, no se significa como tal, porque 
puede acontecer que a pesar de que despidió al empleado, se arrepienta y su 
propuesta sea sincera y legal. de esta manera, la satisfacción de este primer 
requisito se erige como premisa para la calificación de buena fe de la pro-
puesta en virtud de que lo presupone satisfecho y, al no colmarse, hace inne-
cesario calificarlo de buena o mala fe.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.21 L (10a.)

amparo directo 328/2013. ingeniería en maquinados, troqueles y dispositivos, S.a. de 
C.V. 6 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: abel anaya García. 
Secretario: raúl arturo Hernández terán.

amparo directo 439/2013. anastasia Corona martínez. 21 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: rosario moysén Chimal, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrada. Secretaria: maricruz García enríquez.

amparo directo 412/2013. abraham González Segura. 22 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: abel anaya García. Secretario: Víctor manuel Hilario Flores.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. PRESuPuEStoS Y REQuISItoS 
PARA QuE oPERE LA REVERSIÓn dE LA CARgA PRoBAtoRIA 
[ModIFICACIÓn dE LA juRISPRudEnCIA II.1o.t. j/46 (9a.)]. la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la exigencia de diver-
sos presupuestos y requisitos respecto del ofrecimiento de trabajo, a fin de 
que opere la reversión de la carga probatoria; entendiendo por presupuestos 
los antecedentes fácticos sin los cuales no puede hablarse de que se suscite 
controversia en relación con el despido injustificado, luego, menos aún puede 
surgir la mencionada reversión, o bien, suscitándose la controversia, ésta 
contiene ciertos datos que la hacen incompatible con la mencionada figura. 
por consiguiente, en el tiempo se surten antes de que se ofrezca el trabajo. por 
lo que hace a los segundos, son las exigencias que, estando presente la pro-
blemática de distribuir la carga probatoria del despido y los elementos nece-
sarios para hacer compatible la controversia con la citada reversión, son 
menester satisfacer a fin de que se actualice y, por ende, se traslade esa 
carga que originalmente le corresponde al patrón hacia el trabajador. así, los 
presupuestos de la reversión de la carga probatoria del despido son que: a) 
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un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o permanencia en el 
empleo ejercite contra el patrón la acción de indemnización constitucional o 
reinstalación, derivada de un despido injustificado; y, B) el patrón, sin desco-
nocer el vínculo laboral, niegue que hubiere rescindido injustificadamente el 
vínculo laboral, siempre y cuando la negativa no se haga consistir en: 1. Que 
la rescisión fue justificada por haber incurrido el trabajador en alguna de las 
causas legalmente previstas para ello; o, 2. Que terminó la relación laboral 
debido a la conclusión de la obra o haber llegado la fecha señalada para su 
conclusión, en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por 
obra o por tiempo determinado, respectivamente. en este sentido, una nueva 
reflexión lleva a este tribunal a modificar su jurisprudencia ii.1o.t. J/46 (9a.) 
y respecto de los requisitos de la reversión de la carga probatoria del despido, 
se colige que debe verificarse lo siguiente: a) el ofrecimiento del trabajo debe 
realizarse en la etapa de demanda y excepciones; B) que al momento en que se 
haga la propuesta, la fuente de trabajo no se hubiere extinguido, aunque pueden 
estar suspendidas sus actividades por huelga; C) que dicho ofrecimiento se 
haga del conocimiento del trabajador y se le requiera para que conteste; d) la no 
existencia de pruebas o datos que impidan que mediante el ofrecimiento 
de trabajo del patrón, se torne más creíble su versión que la del actor y, por 
consiguiente, que se genere la presunción de que el despido no se suscitó, 
que es la que justifica la reversión de la carga probatoria; e) que sea calificado 
de buena fe, para lo cual es menester que: e.1) dicha propuesta sea en los 
mismos o mejores términos en que se venía prestando el trabajo, siempre y 
cuando no sean contrarios a la ley o a lo pactado; e.2) que la conducta del 
patrón, anterior o posterior al ofrecimiento, no revele mala fe en el ofrecimiento; 
y, F) que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de trabajo se 
realiza "en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando", 
aquél acepte la propuesta.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T.22 L (10a.)

amparo directo 328/2013. ingeniería en maquinados, troqueles y dispositivos, S.a. de 
C.V. 7 de octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: abel anaya García. Secre-
tario: raúl arturo Hernández terán.

amparo directo 439/2013. anastasia Corona martínez. 21 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: rosario moysén Chimal, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe-
ñar las funciones de magistrada. Secretaria: maricruz García enríquez.

amparo directo 412/2013. abraham González Segura. 22 de octubre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: abel anaya García. Secretario: Víctor manuel Hilario Flores.
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amparo directo 406/2013. maría isabel Consuelo Carbajal. 7 de noviembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: rosario moysén Chimal, secretaria de tribunal autori-
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada. Secretaria: dulce maría Bernáldez Gómez.

nota: la tesis ii.1o.t. J/46 (9a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 
3643, con el rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y reQuiSitoS 
para Que opere la FiGura JurÍdiCa de la reVerSióN de la CarGa 
proBatoria."

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo. 
SI FuE SoLICItAdo PoR RAZonES dE SEguRIdAd A LA AutoRI
dAd AdMInIStRAtIVA FEdERAL PoR LA SuBSECREtARÍA dE 
SIStEMA PEnItEnCIARIo dEL dIStRIto FEdERAL SIn LA Auto
RIZACIÓn PREVIA dEL juEZ dE EjECuCIÓn, AL ConStItuIR un 
ACto QuE AFECtA IndIRECtAMEntE LA LIBERtAd PERSonAL 
FuERA dE PRoCEdIMIEnto, LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE 
AMPARo IndIRECto En Su ContRA no EStÁ SujEtA AL PLAZo 
gEnÉRICo dE QuInCE dÍAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 
3 dE ABRIL dE 2013).

amparo eN reViSióN 259/2013. 9 de eNero de 2014. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: emma meZa FoNSeCa. poNeNte: Guadalupe olGa 
meJÍa SÁNCHeZ. SeCretaria: marÍa del CarmeN ClaVelliNa rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—en principio y por razón de mandato constitucional, de ma-
nera preliminar se destaca que acorde con lo dispuesto por el precepto 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su reforma pu-
blicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
vigente a partir del día siguiente, en términos de su tercer párrafo, corresponde 
a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competen-
cia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

asimismo, es pertinente destacar que en materia de derechos funda-
mentales el ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, 
es decir, los derechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos 
derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
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estado mexicano es parte, de ahí que las normas provenientes de ambas fuen-
tes son Normas Supremas; en el supuesto de que un mismo derecho funda-
mental esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será 
aplicable en materia de derechos humanos atenderá a criterios de favorabili-
dad del individuo o lo que se ha denominado principio "pro persona" (en pro-
vecho del hombre).

en consecuencia, en aras de ese principio, conforme al cual y en tér-
minos del párrafo segundo del precepto constitucional en cita, así como los 
diversos 1 y 2 de la declaración universal de derechos Humanos y 1 y 2 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, debe favorecerse en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia; por lo que, el poder Judicial, 
al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos, deberá realizar: una interpretación conforme en sentido amplio del 
orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reconocidos en la 
Carta magna y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los juzgadores, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, deben preferir 
aquella que hace a la ley acorde con los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales; y una inaplicación de la ley 
cuando las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar la 
existencia de una violación a los derechos humanos, se procederá a señalar 
y reparar, en los términos que establezca la ley para ello, las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución 
General de la república y con los tratados internacionales de la materia, favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página se-
tecientos noventa y nueve, libro Xiii, tomo 2, octubre de dos mil doce, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro iuS 
2002000, de rubro:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Nor-
ma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle."

así como la tesis p. lXiX/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página quinientos cincuenta y dos, 
libro iii, tomo 1, diciembre de dos mil once, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época, registro iuS 160525, que dispone:

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS."
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precisa señalar que los motivos de disenso se analizarán de estricto 
derecho, porque la suplencia de la queja en materia penal, procede única-
mente en favor del inculpado o sentenciado y del ofendido o víctima, en los 
casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 79, fracción iii, de la ley de amparo vigente. 

en consecuencia, se analizará si los motivos de disenso combaten todas 
y cada una de las razones por las que el Juez Federal concedió la protección 
constitucional al quejoso, contra los actos reclamados a la Subsecretaría de 
Sistema penitenciario del distrito Federal y al órgano administrativo des-
concentrado prevención y readaptación Social dependiente de la Comisión 
Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación (como autoridades 
ordenadoras), consistentes en la emisión de los oficios:

**********/**********/**********/**********, a través del cual la 
Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Federal solicitó al órgano 
administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social dependien-
te de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación, el 
traslado del quejoso a algún centro federal de readaptación social.

**********/**********/**********/**********, de nueve de mayo de 
dos mil trece, emitido por el órgano administrativo desconcentrado preven-
ción y readaptación Social dependiente de la Comisión Nacional de Seguri-
dad de la Secretaría de Gobernación, mediante el cual autorizó el ingreso de 
********** ********** ********** ********** al Centro Federal de readap-
tación Social Número 8 "Nor-poniente".

Concesión que hizo extensiva al acto de ejecución a cargo del director 
y presidente del Consejo técnico interdisciplinario, ambos del reclusorio pre-
ventivo Varonil Sur de esta ciudad.

ahora bien, el Juez de distrito estimó que las responsables violan los 
derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica consagrados en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, por los motivos siguientes:

a) la Subsecretaría de Sistema penitenciario podrá suscribir el trasla-
do, excepcionalmente, cuando se pone en riesgo la seguridad integral de los 
lugares de reclusión, del reo y por urgencia médica.

b) la autoridad administrativa federal podrá autorizar el ingreso de in-
ternos del fuero común a un centro federal, cuando sea necesario reubicarlos 
por razones de seguridad.
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c) el dispositivo 18 de la Carta magna contiene un principio orientador 
del régimen penitenciario para que los sentenciados, en los casos y condicio-
nes que establezca la ley, compurguen penas en los centros penitenciarios 
más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reinserción.

para ello, debe ponderarse la existencia de hechos que ponen en peli-
gro la vida, la seguridad, la paz y la integridad de los internos, que conducen 
a las autoridades administrativas, a decretar su "apartamiento" como medida 
urgente para salvaguardar el orden y garantizar la seguridad del sitio carcelario.

d) las autoridades responsables precisaron que el traslado obedece a 
medidas de seguridad institucional, ya que el quejoso se caracteriza por tener 
conductas vinculadas a delitos de alto impacto social, que evidencian sus 
nexos con grupos delictivos de un alto riesgo social.

e) ambas autoridades fueron omisas en expresar los acontecimientos 
de facto y las reflexiones legales para resolver la situación concreta del impe-
trante, así como las particularidades por las cuales era necesaria su moviliza-
ción a otro centro penitenciario.

f) el comisionado del órgano administrativo desconcentrado preven-
ción y readaptación Social, se concretó a reproducir lo manifestado por la 
Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Federal, en el sentido de 
que la reubicación obedece a medidas de seguridad institucional y justificar 
la decisión de optar de que fuera al Centro Federal de readaptación Social 
Número 8 "Nor-poniente".

g) las autoridades administrativas cuentan con la facultad de solicitar 
y disponer el cambio de prisión, sin embargo, ese ejercicio está condicionado 
por mandato constitucional, al respeto de las prerrogativas del destinatario 
del acto y a exponer los motivos concretos que justifiquen la molestia, entre 
ellos, la situación particular del gobernado, su género, domicilio, entorno fami-
liar y cualquier otra circunstancia que conduzca a la determinación apegada 
al marco normativo, evitando decisiones discrecionales o arbitrarias.

para controvertir las decisiones del Juez, la autoridad recurrente en el 
primer agravio, hizo valer que se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el dispositivo 61, fracción X, de la ley de amparo, porque existe el juicio de 
garantías **********/**********-**********, promovido por ********** 
********** ********** **********, del cual conoce el Juez Séptimo de dis-
trito en Sinaloa, quien dictó sentencia "amparadora" el veintitrés de septiembre 
de dos mil trece y el acto reclamado es el mismo que se analizó en la sentencia 
que ahora se revisa.
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el agravio anterior es inoperante, porque la causal de improcedencia 
que hace valer no se encuentra acreditada en los autos del juicio de garan-
tías que nos ocupa, ya que no adjuntó las constancias que la demuestren.

además, no se advierte algún dato que permita presumir la actuali-
zación de la causa de improcedencia referida por la autoridad recurrente, 
contra rio a ello, las responsables ordenadoras, al rendir su informe con justi-
ficación, hicieron valer la diversa causa de improcedencia a que se refiere el 
precepto 61, fracción Xiii, consistente en que el quejoso consintió tácitamen-
te el acto, porque no promovió la demanda de amparo en el término que esta-
blece la ley de la materia.

respecto de ella, el Juez Federal determinó acertadamente que no se 
configura, ya que el acto reclamado afecta, aunque indirectamente, la liber-
tad personal del quejoso, circunstancia por la cual es un caso de excepción 
que tutela la ley de la materia para promover el amparo en el término legal. 

además, se considera correcta la determinación del Juez de distrito, por-
que la ley de amparo vigente, en su precepto 17 establece, en lo conducente: 

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quin-
ce días, salvo:

"…

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

efectivamente, se estima que la orden de traslado reclamada en el jui-
cio de garantías que nos ocupa, se ubica en la hipótesis legal transcrita, por 
tratarse de un acto que afecta la libertad personal fuera de procedimiento, 
por los motivos siguientes: 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 461/2012, que dio origen a la jurisprudencia invo-
cada por el Juez constitucional, bajo el rubro: "ordeN de traSlado de uN 
CeNtro peNiteNCiario a otro. al aFeCtar iNdireCtameNte la liBer-
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tad perSoNal del proCeSado o SeNteNCiado, la demaNda de 
amparo iNdireCto promoVida CoNtra aQuÉlla puede preSeNtar-
Se eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo.", estableció, en esencia, lo 
siguiente:

"… 34. Con la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución, publi-
cada en el diario oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, que entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once, se introdujo 
el modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen y 
modificación y duración de las penas.

"…

"39. ahora bien, el pleno de este alto tribunal al resolver los amparos en 
revisión 151/2011, 197/2011, 199/2011, 205/2011, 198/2011, 204/2011, 230/2011, 
276/2011, 200/2011, 202/2011, 152/2011 y 203/2011,(9) sustentó, en lo que 
interesa al tema de la presente contradicción, que derivado de la entrada en 
vigor de las reformas constitucionales a las que nos hemos referido, se generó 
un cambio sustancial en el sentido de que actualmente no corresponde a las 
autoridades administrativas la supervisión de los medios utilizados para lo-
grar la reinserción del sentenciado, y de los eventos acontecidos durante el 
cumplimiento de las sentencias, sino a las autoridades judiciales, y en par-
ticular a los Jueces de ejecución en materia penal, ya sea en el ámbito local 
o federal; pues es a ellos, a quienes corresponde asegurar el cumplimiento de 
las penas y controlar diversas situaciones que se puedan producir en el cum-
plimiento de aquéllas, así como las decisiones que sobre dicha ejecución 
pueda adoptar la administración penitenciaria. 

"40. en ese sentido, tenemos que si bien la orden de traslado es emitida 
por una autoridad administrativa –en virtud de las reformas constitucionales 
comentadas–, cuando la persona se encuentra recluida en virtud de una sen-
tencia condenatoria, la decisión de la autoridad administrativa será puesta 
bajo el escrutinio del Juez de ejecución, quien como se dijo, es el encargado de 
asegurar el cumplimiento de las penas y de las cuestiones accesorias a ésta.

"…
"56. a juicio de esta primera Sala, el ejercicio del derecho a una defen-

sa adecuada no puede limitarse a la parte del proceso, pues esta prerrogativa 
de igual forma debe aplicarse en la etapa de ejecución de la sentencia, en los 
casos en los que el sentenciado tenga necesidad de ser asesorado por un 
abogado.
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"57. en efecto, en la etapa de ejecución de sentencia, el sentenciado 
cuenta con ciertos beneficios preliberacionales que puede hacer valer en los 
términos que la propia ley disponga, como pueden: a) ser la condena condi-
cional, b) la sustitución de la pena de prisión; y, c) la conmutación de sancio-
nes. en los cuales se requiere la asistencia o asesoramiento jurídico y, en su 
caso, la promoción por parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría 
inerme al sentenciado frente a la actuación de las autoridades ejecutoras.

"58. de tal forma, que una vez dictada la sentencia condenatoria, el 
sentenciado tiene el derecho constitucional a contar con un defensor y con 
los medios suficientes y necesarios para preparar y hacer valer los beneficios 
preliberacionales con los que disponga en términos de ley.

"59. las anteriores consideraciones encuentran sustento en la tesis 1a. 
ClXXViii/2009, sustentada por esta primera Sala, de rubro y texto: 

"‘deFeNSa adeCuada eN el proCeSo peNal. eSa GaraNtÍa 
tamBiÉN eS apliCaBle eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia.— 
el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), al tutelar la defensa 
adecuada en el proceso penal, la instituyó como un derecho fundamental 
mínimo, por lo que dicha garantía también es aplicable en la etapa de ejecu-
ción de sentencia, pues en ese periodo el sentenciado cuenta con ciertos 
beneficios preliberacionales que puede hacer valer cuando proceda –como la 
condena condicional, la sustitución de la pena de prisión y la conmutación de 
sanciones–, lo cual requiere la asistencia, asesoramiento jurídico y, en su caso, 
la promoción por parte de un defensor, pues de lo contrario se dejaría inerme al 
sentenciado frente a la actuación de las autoridades ejecutoras.’(13)

"60. derecho del sentenciado a purgar la pena de prisión en el centro 
penitenciario más cercano a su domicilio. además del derecho del sentencia-
do a una defensa adecuada, esta primera Sala advierte que la orden de tras-
lado dictada contra un sentenciado, limita el derecho a purgar la pena de 
prisión en el centro penitenciario más cercano a su domicilio.

"61. el tribunal pleno de este alto tribunal sustentó, que en la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación del dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once, en el pá-
rrafo octavo del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se estableció el derecho humano del sentenciado –por delitos dis-
tintos a los de delincuencia organizada y que no requieren medidas especia-
les de seguridad–, a purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más 
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cercano a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad 
como forma de reinserción social.

"62. al respecto se dijo, que ese derecho representa un acto volitivo del 
sentenciado y se manifiesta en la petición concreta para ser trasladado al 
centro penitenciario más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a 
la cercanía con su comunidad puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo 
constitucional de la reinserción social. 

"63. los anteriores argumentos se encuentran inmersos en la jurispru-
dencia p./J. 19/2012 (10a.), sustentada por el pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a la letra señala:

"‘dereCHo HumaNo del SeNteNCiado a purGar la peNa de 
priSióN eN el CeNtro peNiteNCiario mÁS CerCaNo a Su domiCilio. 
Su alCaNCe.—mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción del 18 de junio de 2008, que entró en vigor el 19 de junio de 2011, en el 
párrafo octavo del artículo 18 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, se estableció el derecho humano del sentenciado por delitos 
distintos a los de delincuencia organizada y que no requieren medidas espe-
ciales de seguridad, a purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más 
cercano a su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como 
forma de reinserción social; ello, porque la palabra «podrán» que el Constitu-
yente utiliza para denotar su contenido, está dirigida a los sentenciados y no 
a las autoridades legislativas o administrativas, habida cuenta de que el ejer-
cicio de tal derecho representa un acto volitivo del sentenciado que puede 
manifestarlo en una petición concreta para ser trasladado al centro penitencia-
rio más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a la cercanía con su 
comunidad puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo constitucional de la 
reinserción social. por otra parte, el hecho de que en el referido precepto cons-
titucional se disponga que el derecho en cuestión queda sujeto a los casos y 
las condiciones que establezca el legislador secundario, federal o local, refle-
ja únicamente que se trata de un derecho limitado y restringido, y no de uno 
incondicional o absoluto; de ahí que el legislador secundario goza de la más 
amplia libertad de configuración de las disposiciones relacionadas con la de-
terminación de los requisitos y las condiciones que el sentenciado debe cumplir 
para alcanzar y disfrutar de dicho beneficio, con tal de que sean idóneos, nece-
sarios y proporcionales en relación con el fin que persiguen, ya que sólo así 
se evita cualquier pretensión del legislador ordinario de hacer nugatorio un 
derecho constitucionalmente reconocido; por lo que si la ley no establece 
en qué casos y con qué condiciones los sentenciados pueden purgar sus 
penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, ello no obs-
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taculiza el goce de dicho beneficio, si se encuentran ubicados en ese supues-
to constitucional, puesto que lo contrario implicaría que el derecho humano 
en comento y, en consecuencia, el propio mandato del Constituyente perma-
nente, quedaran sujetos a un acto de voluntad de uno de los poderes deriva-
dos del estado.’(14)

"64. del texto de la jurisprudencia transcrita se desprende, que el dere-
cho humano del sentenciado para purgar la pena corporal en un centro peni-
tenciario cercano a su domicilio no es absoluto, pues éste no podrá verse 
realizado cuando la pena impuesta sea con motivo de delitos de delincuencia 
organizada o en aquellos casos que se requieran medidas especiales de segu-
ridad. asimismo, el derecho que nos ocupa se encuentra limitado y restringido 
en virtud de la libertad del legislador secundario para configurar las disposicio-
nes relacionadas con la determinación de los requisitos y las condiciones que 
el sentenciado debe cumplir para alcanzar y disfrutar de dicha prerrogativa.

"65. Sin embargo, al margen de lo anterior, tenemos que la orden de tras-
lado no solicitada por el propio sentenciado, puede tener como consecuencia 
que éste se vea en la imposibilidad de purgar la pena de prisión impuesta 
en un centro penitenciario cercano a su domicilio, lo cual, como se dijo, cons-
tituye un derecho constitucional del sentenciado.

"66. de lo expuesto en este apartado, podemos llegar a la conclusión 
de que la orden de traslado, ya sea emitida dentro del proceso o una vez dic-
tada la sentencia condenatoria, modifica las condiciones de la situación de 
privación de libertad en la que se encontraban el procesado y el sentenciado, 
las cuales, pueden afectar de manera directa otros derechos de estas per-
sonas, como son el de una defensa adecuada y el de purgar la pena en un 
centro penitenciario cercano a su domicilio.

"67. en ese sentido, cabe preguntarse si la modificación de las condi-
ciones de la situación de privación de libertad en la que se encontraban el 
procesado y el sentenciado, y la posible afectación al derecho de defensa 
adecuada y el de purgar la pena en un centro penitenciario cercano a su do-
micilio, con motivo de la orden de traslado: ¿por sí misma, entraña una afec-
tación a la libertad personal de los procesados y sentenciados?

"…

"73. podemos apreciar que la orden de traslado emitida contra el proce-
sado o el sentenciado, no se encuentra dentro de las excepciones establecidas 
por la Constitución para restringir el derecho a la libertad personal. en ese 
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sentido, podemos concluir que la orden de traslado de un procesado o de 
un sentenciado, por sí misma no entraña una afectación a la libertad personal, 
pues este menoscabo es producido a consecuencia de un acto que directa-
mente mantiene restringido ese derecho, tal como un auto de formal prisión 
o de una sentencia condenatoria.

"74. ahora bien, el hecho de que la orden de traslado por sí misma no 
entrañe una afectación al derecho de libertad personal del gobernado, no tiene 
como consecuencia directa señalar que dicha orden no afecta de forma indi-
recta el derecho antes aludido.

"75. en efecto, el tribunal pleno de este alto tribunal ha sustentado que 
en tratándose de la orden de traslado dictada por una autoridad administra-
tiva en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cambiarlo de 
lugar de reclusión, resulta claro que se afecta la libertad personal del reo pues 
aunque ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué lugar y 
en qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación. 

"76. dicho criterio se desprende de la jurisprudencia p./J. 19/88, que a 
la letra dice:

"‘liBertad perSoNal. aCtoS Que aFeCtaN la, iNdepeNdieNte-
meNte de la NaturaleZa de laS autoridadeS Que loS emitaN, CorreS-
poNde a uN JueZ de diStrito eN materia peNal el CoNoCimieNto 
del JuiCio de amparo Que Se promueVa CoNtra elloS.—el artículo 
51, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su 
parte conducente señala que compete a los Jueces de distrito en materia penal 
el conocimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen: «… actos 
de cualquier autoridad que afecten la libertad personal salvo que se trate de 
correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera del 
procedimiento penal …»; lo anterior significa que independientemente de la 
naturaleza de las autoridades que emitan un acto, si éste tiene como conse-
cuencia la afectación de la libertad personal del quejoso (salvo que se trate 
de correcciones disciplinarias o medios de apremio impuestos fuera del pro-
cedimiento penal), el juicio de garantías que se promueva en esos casos de-
berá ser tramitado y resuelto por un Juez de distrito en materia penal. así 
pues, tratándose de la orden de traslado dictada por una autoridad adminis-
trativa en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cambiarlo 
de lugar de reclusión, es claro que se está afectando la libertad personal del 
reo pues aunque ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué 
lugar y en qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación, conse-
cuentemente, corresponde a un Juez en materia penal el conocimiento del 
amparo respectivo.’(17) (énfasis añadido)



1558 ABRIL 2014

"77. a la par de dicha jurisprudencia, existen criterios sustentados por 
esta primera Sala, que revelan que la libertad personal de los gobernados no 
sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privar al gobernado de la libertad personal que en ese momento dis-
frute, sino que tal afectación también surge con actos que determinen la per-
manencia del gobernado en su situación de privación de libertad personal o 
modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse. las juris-
prudencias que sustentan dicho criterio, son las siguientes:

"‘iNCideNte de traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa 
de priSióN. CoNtra la reSoluCióN diCtada eN Él, puede preSeN-
tarSe la demaNda de amparo eN CualQuier tiempo, por tra tarSe 
de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal del QueJoSo.—el tri-
bunal en pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han sostenido el criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo 
se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia ma-
terial privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante 
actos que determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en 
dicha situación o que modifiquen las condiciones en que tal privación deba 
ejecutarse. en estas condiciones, cuando el reo promueve el incidente en el 
que solicita la traslación del tipo y la adecuación de la pena de prisión, por 
considerar que un nuevo ordenamiento en vigor prevé el mismo tipo penal 
pero con una pena más benéfica, la resolución que al efecto emita la auto-
ridad correspondiente constituye una posibilidad de que el sentenciado no 
continúe compurgando la pena de prisión que se le había impuesto, de ma-
nera que dicha determinación es un acto que afecta su libertad personal, pues 
a partir de ese momento se encontrará restringida no sólo por virtud de la 
sentencia que lo condenó, sino también por la resolución incidental; en conse-
cuencia, esta resolución puede ser impugnada en cualquier tiempo a través 
del juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción ii del artículo 
22 de la ley de amparo, que prevé los supuestos de excepción al término 
genérico de quince días para su interposición, establecido por el diverso ar-
tículo 21 de la propia ley.’(18) (énfasis añadido)

"‘CompurGaCióN de la peNa impueSta eN SeNteNCia. CoNtra 
la determiNaCióN Que reCae a la petiCióN del reo, puede pro-
moVerSe el amparo iNdireCto eN CualQuier tiempo, por tratar-
Se de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal.—el tribunal en pleno 
y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido 
el criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a 
través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privar-
los de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que 
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determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su situa-
ción actual de privación de libertad personal o modifiquen las condiciones en 
que tal privación deba ejecutarse. por tanto, cuando el reo presenta una peti-
ción relativa a que compurgó la pena impuesta en sentencia, que el cómputo 
de la prisión preventiva debe realizarse de cierta forma o cualquier otra solici-
tud relacionada con dicho tema, la resolución que recae incide en la posibili-
dad de que el sentenciado no continúe compurgando la pena de prisión que 
se le había impuesto; de manera que es un acto que afecta su libertad perso-
nal. en consecuencia, puede ser impugnada en cualquier momento a través 
del juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción ii, del artículo 
22 de la ley de amparo, que prevé los supuestos de excepción al término 
genérico de quince días para su promoción, establecido por el diverso artícu-
lo 21 de la propia ley.’(19) (énfasis añadido)

"78. al amparo de los criterios jurisprudenciales antes transcritos, es 
procedente afirmar que si bien la orden de traslado no entraña por sí misma 
una afectación a la libertad personal del procesado o del sentenciado, sí pro-
duce consecuencias que modifican las condiciones en que tal privación debe 
llevarse a cabo, o bien ejecutarse; lo que trae como resultado una afectación 
indirecta de la libertad de dichas personas.

"79. dicho lo anterior, y una vez establecida la afectación indirecta de la 
libertad producida por la orden de traslado, corresponde a esta Sala determi-
nar si: ¿la demanda de amparo promovida contra dicho acto (orden de tras-
lado) se encuentra en el caso de excepción establecido en la fracción ii del 
artículo 22 de dicho ordenamiento?

"80. para dar contestación a ese planteamiento tenemos que tomar en 
consideración que el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo,(20) fija las 
excepciones a la regla general de quince días para la presentación de la de-
manda de garantías –prevista en el diverso numeral 21–,(21) y permite su pro-
moción en cualquier tiempo, tratándose de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, destierro, 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, o la 
incorporación forzosa al servicio del ejército o armada Nacionales.

"81. Como ya se destacó, del contenido de este precepto, se advierte 
que el legislador procuró incluir como principios fundamentales de la norma, 
entre otros, el respeto al derecho a la vida y a la libertad, estableciendo una 
tutela privilegiada para la presentación de la demanda, cuando los actos de 
las autoridades ponen en peligro esos derechos humanos del gobernado. por 
esa razón, el texto de dicho precepto permite el ejercicio de la acción consti-



1560 ABRIL 2014

tucional sin limitación temporal alguna, en virtud del alto valor que se protege 
y cuya defensa, mediante el juicio de amparo, no debe quedar sujeta a requi-
sitos de temporalidad.

"82. Sin embargo, cabe enfatizar que al referirse el legislador a los 
actos que importen ‘ataques a la libertad personal’, no hizo una distinción, en 
el sentido de si tal afectación debía ser directa o indirecta.

"83. esta primera Sala determina que, conforme al principio pro perso
nae, la disposición en cita debe interpretarse en forma extensiva y no rigoris-
ta, procurando, en todo momento, favorecer ampliamente a la persona, pues 
así lo amerita el caso particular, en el que se trata de preservar la libertad de 
las personas, aunque se afecte de manera indirecta.

"84. dicho criterio se estableció en el amparo directo en revisión 
**********, resuelto en sesión del dieciocho de enero de dos mil doce, por 
unanimidad de cinco votos, siendo ponente el señor ministro José ramón 
Cossío díaz, en el que se sustentó que el segundo párrafo del artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, exige que las nor-
mas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico es 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce 
en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo 
el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del cual debe 
acudirse a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando 
se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, 
es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plataforma de inter-
pretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a 
favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posibilidades 
de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en térmi-
nos más amplios.

"85. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho 
más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de 
conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. 
por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en 
el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección 
de la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la 
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jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar 
mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en 
este rubro.

"86. lo anterior se estableció en la tesis aislada 1a. XXVi/2012 (10a.), de 
rubro: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dere CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’(22)

"87. en este orden de ideas, en el caso que se analiza, la libertad perso-
nal se encuentra afectada directamente en razón de un auto de formal prisión 
o de una sentencia condenatoria, empero, ante la orden de traslado respec-
tiva, existe una afectación indirecta en dicho derecho, en tanto se modifican 
las condiciones en que tal privación debe llevarse a cabo, o bien ejecutarse. 
además, que pueden verse afectados los derechos de defensa adecuada y de 
purgar la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano al domicilio 
del sentenciado.

"88. por tal motivo, y conforme a la nueva visión constitucional que tu-
tela los derechos de la persona, no es posible limitar el ejercicio del derecho 
de acción, reduciéndolo al plazo genérico de quince días en comento, pues 
sería faltar al deber y obligación que por mandato constitucional tienen todas 
las autoridades del país, de procurar, en todo momento, favorecer amplia-
mente a la persona.

"89. además de lo anterior, cabe destacar que esta Suprema Corte de 
Justicia ha flexibilizado la postura de que el juicio de amparo debe promover-
se en el término de quince días a que alude el artículo 21 de la ley de la mate-
ria, para hacer viable, en ciertos casos, la excepción prevista en el numeral 
22, fracción ii, del mismo ordenamiento, que permite la interposición de la 
demanda en cualquier tiempo.

"90. así, cuando se analice la procedencia del amparo biinstancial, los 
actos que impliquen un acto privativo de libertad adquieren una connotación 
más amplia, por el valor humano en juego y la multiplicidad de actos que 
pueden suscitarse dentro del proceso penal, de forma que la presentación de 
la demanda está estrechamente relacionada con la naturaleza del acto recla-
mado.(23)

"91. en ese sentido, la demanda de amparo promovida en contra de una 
orden de traslado como la que nos ocupa, se encuentra dentro del supuesto 
de excepción a que se refiere el multicitado artículo 22, fracción ii, segundo 
párrafo, de la ley de amparo, por lo que su presentación puede realizarse en 
cualquier tiempo.
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"92. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la 
ley de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a continuación:

"‘ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. 
al aFeCtar iNdireCtameNte la liBertad perSoNal del proCeSado 
o SeNteNCiado, la demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
CoN tra aQuÉlla puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 22, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a 
través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privarlos 
de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que deter-
minen la permanencia del gobernado en dicha situación o que modifiquen las 
condiciones en que tal privación deba ejecutarse. Bajo este contexto, aun 
cuando la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, por sí sola, no 
afecta la libertad personal del procesado o del sentenciado, sí lo hace indirecta-
mente, toda vez que modifica las condiciones en que tal privación debe llevarse 
a cabo o bien ejecutarse, además de lesionar directamente otros derechos, 
como el de una defensa adecuada previsto en el artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en tanto que el procesado se en-
contraría físicamente en un lugar diverso de aquel en que se sigue la causa 
penal, o el derecho del sentenciado a purgar la condena en un centro peniten-
ciario cercano a su domicilio, establecido en el numeral 18 de la propia Cons-
titución. por lo anterior y conforme a la nueva visión constitucional que tu tela 
los derechos de la persona, cuando el juicio de amparo se promueve contra 
actos que afectan indirectamente la libertad de las personas no puede limitar-
se el ejercicio del derecho de acción y reducirlo al plazo de quince días, pues 
ello implicaría que las autoridades faltaran al deber de procurar y favorecer en 
todo momento ampliamente a la persona; de ahí que la demanda de amparo 
indirecto promovida contra la referida orden de traslado, se ubique dentro del 
supuesto de excepción a que se refiere el artículo 22, fracción ii, párrafo se-
gundo, de la ley de amparo, por lo que puede presentarse en cualquier 
tiempo.’."

de lo transcrito destaca la determinación de la primera Sala del alto 
tribunal del país, en el sentido de que la orden de traslado trae como resultado 
una afectación indirecta de la libertad de la persona.

también, que conforme a la nueva visión constitucional que tutela los 
derechos de la persona, no es posible limitar el ejercicio del derecho de acción, 
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reduciéndolo al plazo genérico de quince días establecido en la ley de amparo 
(abrogada), pues sería faltar al deber y obligación que por mandato constitu-
cional tienen todas las autoridades del país, de procurar, en todo momento, 
favorecer ampliamente a la persona.

de esta manera concluyó que cuando se analice la procedencia del 
amparo indirecto, los actos que impliquen un acto privativo de libertad adquie-
ren una connotación más amplia, por el valor humano en juego y la multipli-
cidad de actos que pueden suscitarse dentro del proceso penal, de forma que 
la presentación de la demanda está estrechamente relacionada con la natu-
raleza del acto reclamado.

Y en ese sentido, la demanda de amparo promovida contra una orden 
de traslado, se encuentra dentro del supuesto de excepción a que se refiere 
el multicitado artículo 22, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo (abro-
gada), por lo que su presentación puede realizarse en cualquier tiempo.

en este orden de ideas, precisa señalar que, si bien el contenido del 
artículo 22, fracción ii, segundo párrafo, de la ley de amparo anterior, difiere 
de la actual, ya que una y otra, señalan, en lo conducente: 

"ley abrogada

"artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"…

"ii. los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al Servicio del 
ejército o armada Nacionales."

ley vigente:

"artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:

"… 

"iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
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tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, ar-
mada o Fuerza aérea Nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

Sin embargo, este tribunal estima que el acto reclamado en la especie, 
se ubica en la hipótesis del numeral últimamente transcrito, es decir, se trata 
de un acto que ataca la libertad personal fuera de procedimiento.

lo anterior es así, porque deriva del oficio suscrito por la autoridad 
penitenciaria, Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Federal, 
quien solicitó al órgano administrativo desconcentrado prevención y rea-
daptación Social dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad de la 
Secretaría de Gobernación, el traslado del quejoso **********, a algún cen-
tro federal de readaptación social.

en este orden de ideas, es necesario mencionar que si bien la ley de 
ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, 
establece el supuesto de que la autoridad penitenciaria (Subsecretaría de 
Sistema penitenciario del distrito Federal), puede solicitar a la autoridad admi-
nistrativa federal, el traslado de sentenciados (por medidas de seguridad de 
los centros penitenciarios y del mismo sentenciado), la propia legislación no 
señala un procedimiento que deba observarse para adoptar dicha determina-
ción, como se advierte de los preceptos relativos siguientes:

ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el 
distrito Federal.

"artículo 8o. Competencia. el Juez de ejecución será competente para 
conocer de los procedimientos en etapa de ejecución de sentencias conteni-
dos en la presente ley."

"artículo 9o. atribuciones del Juez de ejecución.

"el Juez de ejecución tendrá las siguientes atribuciones: 

"…

"Xii. autorizar traslados de sentenciados a los diversos centros peni-
tenciarios.
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"en los casos en que se ponga en riesgo la seguridad integral de los 
centros penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia médica, el titular de 
la Subsecretaría del Sistema penitenciario será quien suscriba el traslado, 
enviando informe al Juez de ejecución, en el que se expresen los motivos que 
dieron origen a dicho traslado, mismo que a juicio del Juez podrá ser revocado 
con la debida motivación y fundamentación, en los casos en que este deter-
mine perjuicio al sentenciado."

"artículo 64. atribuciones de la Subsecretaría de Sistema penitencia-
rio. la Subsecretaría tendrá las siguientes atribuciones: 

"…

"Xi. Solicitar al Juez de ejecución la autorización para el traslado de los 
sentenciados a los diferentes centros penitenciarios del distrito Federal, excep-
to en los casos previstos en el párrafo segundo de la fracción Xii del artículo 
9o. de la presente ley; 

"Xii. Solicitar a la autoridad administrativa federal, previa autorización 
del Juez de ejecución el traslado de sentenciados excepto por medidas de 
seguridad de los centros penitenciarios y del sentenciado; …"

de los preceptos legales transcritos se desprende que la autoridad pe-
nitenciaria está en posibilidad de suscribir la orden de traslado sin autoriza-
ción del Juez de ejecución, en dos supuestos: 

el primero, a que se refiere el precepto 9o., fracción Xii, párrafo segun-
do, en el caso de que se ponga en riesgo la seguridad integral de los centros 
penitenciarios, la del sentenciado y por urgencia médica; sin embargo, debe 
informar al Juez de ejecución, los motivos que dieron origen a dicho traslado, 
el cual puede ser revocado por el Juez, con la debida fundamentación y mo-
tivación.

el segundo, es aquel previsto en la fracción Xii del precepto 64 de la ley 
de ejecución en cuestión, en el que puede solicitar a la autoridad administra-
tiva federal, previa autorización del Juez de ejecución, el traslado de senten-
ciados, excepto por medidas de seguridad en los centros penitenciarios y del 
sentenciado.

es decir, este segundo supuesto no establece un procedimiento a efec-
to de que la autoridad penitenciaria solicite a la administrativa federal, el tras-
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lado de un sentenciado sin previa autorización del Juez de ejecución, basta 
que el motivo sea por medidas de seguridad del centro penitenciario y del reo. 

Consecuentemente, se colige que el acto reclamado motivo del presen te 
estudio, se ubica en la hipótesis de excepción a que se refiere el numeral 17, 
fracción iV, de la ley de amparo vigente, al tratarse de un acto que afecta la 
libertad personal fuera de procedimiento.

Se determina lo anterior, debido a que el dispositivo 17 en cuestión, al 
referirse fuera de procedimiento, no precisa si se refiere al procedimiento 
penal o a cualquier tipo de procedimiento, como puede ser alguno a que se 
refiera la legislación de ejecución de sanciones.

adicionalmente, se estima necesario tomar en cuenta que la misma ley 
de ejecución, fija los principios que las autoridades involucradas deben ob-
servar, en cuanto a la ejecución de la pena, ya que refiere, en lo conducente:

"artículo 3o. principios de la ejecución de la pena, medidas de seguri-
dad y del sistema penitenciario. los principios rectores de la ejecución de la 
pena, medidas de seguridad y del sistema penitenciario, como mandatos de 
optimización, serán los siguientes: 

"i. legalidad. los Jueces de ejecución y la autoridad penitenciaria de-
berán, en el ámbito de ejecución de la pena y en el proceso de reinserción 
social, fundar y motivar sus resoluciones y determinaciones en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, los tratados internacionales 
firmados por el estado mexicano, la presente ley, la sentencia judicial y demás 
disposiciones aplicables a estas materias.

"ii. Garantía de audiencia y defensa adecuada. la duración y modifica-
ción de penas, se efectuarán respetando la garantía de audiencia prevista en 
el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"para los asuntos materia de esta ley, las personas sentenciadas debe-
rán contar con asesoría especializada de su abogado particular o la defensoría 
de oficio.

"iii. igualdad. la reinserción social, así como la modificación y extinción 
de la pena y medidas de seguridad, deberán aplicarse imparcialmente; en 
consecuencia, no se harán diferencias de trato fundadas en prejuicios de 
raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
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de origen nacional o social, posición económica, nacimiento, discapacidad 
física, mental o sensorial, identidad de género, orientación sexual, edad, o 
toda otra situación discriminatoria no contemplada por la presente ley.

"…

"iV. especialidad. los Juzgados de ejecución deberán tener como única 
materia de conocimiento, el cumplimiento, modificación y duración de las 
penas y medidas de seguridad;

"V. Judicialización. las cuestiones relativas a sustitución, modificación 
o extinción de las penas o medidas de seguridad, se ventilarán ante el Juez de 
ejecución en audiencia incidental que se desarrollará de forma oral y se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación, a que se refiere la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y esta ley.

"Vi. respeto a la dignidad humana. a toda persona penalmente privada 
de su libertad, se le tratará con respeto absoluto a su integridad física, psíqui-
ca y moral; a su dignidad humana y a sus derechos y garantías fundamenta-
les, en apego a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos 
suscritos y ratificados por el estado mexicano. …"

de la misma manera, es preciso considerar que las garantías a que se 
refiere la ley de ejecución en comento, están previstas en diversos tratados 
internacionales, como se cita a continuación: 

Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en San 
José de Costa rica.

"artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales."

declaración americana de los derechos y deberes del Hombre

"Capítulo i. derechos 

"artículo i. todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
integridad de su persona."
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"artículo ii. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los dere-
chos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, 
idioma, credo ni otra alguna. …"

"artículo XViii. toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer 
valer sus derechos. asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y 
breve por el cual la justicia la ampare contra actos de la autoridad que violen, 
en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados cons-
titucionalmente. …"

"artículo XXV. Nadie puede ser privado de su libertad, sino en los casos 
y según las formas establecidas por leyes preexistentes. 

"Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de ca-
rácter netamente civil. 

"todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a 
que el Juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin 
dilación injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. tiene dere-
cho también a un tratamiento humano durante la privación de su libertad."

declaración universal de derechos del Hombre

"artículo 3. todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona."

"artículo 7. todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, dere-
cho a igual protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección con-
tra toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación 
a tal discriminación."

"artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley."

pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

"artículo 9

"1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 
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privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al proce-
dimiento establecido en ésta.

"…

"3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será 
llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejer cer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las perso-
nas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acu-
sado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 
procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

"4. toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o 
prisión tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida 
a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si 
la prisión fuera ilegal."

"artículo 10

"1. toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano."

principios y Buenas prácticas sobre la protección de las personas pri-
vadas de libertad en las américas.

"principio iV 

"principio de legalidad 

"Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones establecidas con anterioridad por el derecho interno, toda vez 
que sean compatibles con las normas del derecho internacional de los dere-
chos humanos. las órdenes de privación de libertad deberán ser emitidas por 
autoridad competente a través de resolución debidamente motivada. 

"las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas susceptibles 
de afectar, limitar o restringir derechos y garantías de las personas privadas de 
libertad, deberán ser compatibles con el derecho interno e internacional. las 
autoridades administrativas no podrán alterar los derechos y garantías pre-
vistas en el derecho internacional, ni limitarlos o restringirlos más allá de lo 
permitido en él. 
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"principio V 

"debido proceso legal 

"toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo momento y 
circunstancia, a la protección de y al acceso regular a Jueces y tribunales 
competentes, independientes e imparciales, establecidos con anterioridad 
por la ley. 

"principio Vi 

"Control judicial y ejecución de la pena 

"el control de legalidad de los actos de la administración pública que 
afecten o pudieren afectar derechos, garantías o beneficios reconocidos en 
favor de las personas privadas de libertad, así como el control judicial de las 
condiciones de privación de libertad y la supervisión de la ejecución o cum-
plimiento de las penas, deberá ser periódico y estar a cargo de Jueces y tribu-
nales competentes, independientes e imparciales. 

"los estados miembros de la organización de los estados americanos 
deberán garantizar los medios necesarios para el establecimiento y la efica-
cia de las instancias judiciales de control y de ejecución de las penas, y dis-
pondrán de los recursos necesarios para su adecuado funcionamiento.

"…

"4. traslados 

"los traslados de las personas privadas de libertad deberán ser autori-
zados y supervisados por autoridades competentes, quienes respetarán, en 
toda circunstancia, la dignidad y los derechos fundamentales, y tomarán 
en cuenta la necesidad de las personas de estar privadas de libertad en lugares 
próximos o cercanos a su familia, a su comunidad, al defensor o representan-
te legal, y al tribunal de justicia u otro órgano del estado que conozca su caso. 

"los traslados no se deberán practicar con la intención de castigar, repri-
mir o discriminar a las personas privadas de libertad, a sus familiares o repre-
sentantes; ni se podrán realizar en condiciones que les ocasionen sufrimientos 
físicos o mentales, en forma humillante o que propicien la exhibición pública."

de lo expuesto se colige, que en cumplimiento al mandato constitucio-
nal de procurar en todo momento, favorecer ampliamente a la persona, en 
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respeto a los derechos humanos a que se refieren los tratados internacio-
nales en los que el estado mexicano es parte y a las garantías a que se refie-
ren los preceptos 1o., 18 y 20 constitucionales, la orden de traslado que nos 
ocupa se trata de un acto privativo de libertad fuera de procedimiento, por 
ende, la presentación de la demanda de amparo se ubica en la hipótesis legal 
a que se refiere el normativo 17, fracción iV, de la ley de amparo vigente, es 
decir, puede ser presentada en cualquier tiempo.

en diverso aspecto, las autoridades ejecutoras al rendir informe con 
justificación, refirieron que el acto se encuentra consumado, sin que les asis-
ta razón, porque si bien el traslado ya fue ejecutado, cierto es también que la 
consumación no es irreparable, ya que a través del juicio de amparo es posi-
ble que el quejoso sea restituido al estado en el que se encontraba antes de 
la violación a sus garantías individuales. 

en este orden de ideas, se colige que ninguna autoridad informó sobre 
la existencia de otro juicio de amparo promovido por el mismo quejoso, mismo 
acto reclamado y mismas autoridades responsables.

Consecuentemente, ante la falta de prueba fehaciente acerca de la exis-
tencia de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción X, de 
la ley de amparo vigente, el agravio del recurrente es inoperante, por ende, las 
jurisprudencias que invocó bajo los rubros: "reViSióN. eStudio oFiCioSo 
de laS CauSaleS de improCedeNCia No eXamiNadaS por el JuZGa-
dor de primer Grado.", "improCedeNCia Y SoBreSeimieNto eN el 
amparo. laS CauSaleS relatiVaS deBeN eStudiarSe oFiCioSameN-
te eN CualQuier iNStaNCia, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN Sea la 
parte reCurreNte Y de Que proCeda la SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte." y "aGraVioS eN la reViSióN. proCede Su eStudio Si Com-
BateN laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida, auNQue 
iNtroduZCaN arGumeNtoS NoVedoSoS Que No FueroN eXpueS-
toS eN el iNForme JuStiFiCado.", no son aplicables para los efectos que 
pretende.

los restantes agravios que hizo valer la autoridad recurrente, en esen-
cia, son:

1. el a quo dejó de observar lo establecido en los artículos 74, 75 y 76 
de la ley de amparo, porque la determinación que emitió es incongruente, ya 
que existe el fundamento legal para que dicha autoridad autorice el ingreso y 
traslado, sin consentimiento del quejoso, sin contravenir las garantías que 
consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, porque el cambio de lugar 
de reclusión no afecta su situación jurídica.
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2. la autoridad responsable revisionista no puede exponer las conduc-
tas disruptivas del quejoso, porque el centro de reclusión en el que se encon-
traba, es un centro de reclusión estatal que no se encuentra en el sistema 
penitenciario federal, no depende de dicha autoridad en cuanto a operación 
y administración.

3. el contenido del oficio **********/**********/**********/ 
**********, de trece de marzo de dos mil trece, adquiere carácter de docu-
mental pública y el comisionado lo retomó para autorizar el ingreso del quejoso 
al cen tro federal.

4. la Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Federal en car-
gada de la administración del Sistema penitenciario del distrito Federal, solicitó 
por medidas de seguridad institucional, el traslado de varios internos, entre 
ellos el quejoso, quien por caracterizarse por su dinámica delictiva, represen-
ta un alto riesgo con su permanencia en el reclusorio preventivo Varonil Sur 
en el distrito Federal, ya que es un sujeto con proclividad a la comisión de 
delitos, incluso en el interior de dicho centro de reclusión.

5. para las autoridades penitenciarias y la sociedad, dichas circunstan-
cias son de alto impacto social, por ello, la autorización del ingreso del quejo-
so al Centro Federal de readaptación Social Número 8, "Nor-poniente" en 
Sinaloa, está fundada y motivada.

6. el oficio que constituye el acto reclamado, cubre las exigencias de 
los actos administrativos, como meras comunicaciones entre autoridades, 
además, por la naturaleza jurídica de la materia, no es posible informar a los 
internos las actuaciones de las autoridades penitenciarias, pues implicaría 
ponerles sobre aviso de la actuación que se va a llevar a cabo y facilitar que 
organicen un motín, una fuga u otra situación complicada, como las ocurri-
das recientemente, "a raíz de los criterios de la autoridad judicial".

7. la autoridad judicial no tomó en consideración lo establecido por el 
artículo 18 constitucional, el Convenio de Coordinación para la reclusión de 
pro cesados y Sentenciados del Fuero Federal e internos del Fuero Común que re-
quie ran medidas especiales de Seguridad o de Vigilancia, que celebraron la 
Secre taría de Seguridad pública y el distrito Federal, los artículos 25 y 77 del 
Código penal Federal; 5 y 529 del Código Federal de procedimientos penales; 26 
y 30 bis, fracción XXiii de la ley orgánica de la administración pública Federal; 
3, fracción XXiX, inciso c) y 39, fracción iii, del reglamento interior de la Se-
cretaría de Seguridad pública; 8, fracciones iii, X y XX del reglamento del 
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órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social; 1, 2, 
25 y 26 del reglamento de los Centros Federales de readaptación Social y 4 del 
manual de tratamiento de los internos en Centros Federales; dispositivos lega-
les que facultan a la ahora autoridad recurrente, para llevar a cabo la admi-
nistración y organización del sistema penitenciario y coadyuvar con las 
autoridades estatales, una vez que determinen el lugar en el que los senten-
ciados del fuero común darán cumplimiento a las penas privativas que les 
son impuestas por la autoridad judicial.

8. el Juez de distrito no consideró que la orden de ingreso del quejoso 
al Centro Federal de readaptación Social Número 8 "Nor-poniente" en Sina-
loa, fue en atención al oficio **********/**********/**********/**********, 
de trece de marzo de dos mil trece, en el que la Subsecretaría de Sistema 
penitenciario del distrito Federal, solicitó el traslado urgente del quejoso a 
algún centro federal de readaptación social, porque se encuentra relacionado 
con grupos de delincuencia organizada e hizo referencia a que el reclusorio 
preventivo Varonil Sur en el distrito Federal, es considerado centro de reclu-
sión de baja a mediana seguridad, por lo cual el quejoso debe permanecer en 
un centro de reclusión de máxima seguridad, como lo establece el párrafo 
noveno del artículo 18 constitucional, al ser un sujeto que requiere medidas 
especiales de seguridad, lo que denota un estado de riesgo alto para su per-
manencia y estadía en los reclusorios preventivos, debido a que éstos no reú-
nen las condiciones propicias de seguridad para el alojamiento de internos 
con las características del quejoso.

9. el dieciocho de junio de dos mil ocho, el artículo 18 constitucional 
fue reformado para renovar el sistema penitenciario para la reinserción so-
cial, en el marco de un nuevo régimen penal y de seguridad pública, por ello 
el acto reclamado se encuentra fundado en el artículo 18 constitucional y 
en el Convenio de Coordinación para la reclusión de procesados y Sentencia-
dos del Fuero Federal e internos del Fuero Común que requieran medidas 
especiales de Seguridad o de Vigilancia, que celebraron la Secretaría de Se-
guridad pública y el distrito Federal.

10. el a quo omitió considerar que corresponde acreditar el tipo de infra-
estructura en los Centros penitenciarios del distrito Federal, al Sistema peni-
tenciario del distrito Federal.

11. de acuerdo con el reglamento del órgano administrativo descon-
centrado prevención y readaptación Social, la ahora autoridad inconforme 
está imposibilitada para acreditar la infraestructura de los Centros de reclu-
sión del distrito Federal, ya que pertenecen a distinto Sistema penitenciario.
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12. el Juez Federal también fue omiso en considerar que el Sistema 
penitenciario del distrito Federal, ha realizado acciones para lograr el control 
de la vida en los centros de reclusión, lo cual genera inestabilidad y puesta en 
peligro de la seguridad e integridad física del resto de la población interna y 
del personal que labora en esas instalaciones penitenciarias.

13. en atención al tipo de acciones que se atribuyen al quejoso, por las 
que requiere medidas especiales de seguridad y de acuerdo con la situación 
en el interior del centro de reclusión en el que se encontraba, es justificable 
que no se describieran pormenorizadamente las acciones que directamente 
"se le imputan", por cuestiones de seguridad del personal que allí labora y de la 
población interna.

14. la orden de traslado reclamada está apegada a derecho, las razo-
nes que la justifican encuadran en lo previsto en el artículo 6o., fracciones iV 
y V, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
de Sentenciados, en el sentido de que la pena de prisión se llevará al cabo en 
centros especiales de alta seguridad, entre otros supuestos, cuando el interno 
pone en riesgo a otras personas o en casos en que la autoridad lo considere 
indispensable para la seguridad del interno o de terceros.

15. la orden de traslado no conculca lo dispuesto en el artículo 18 cons-
titucional, que establece que la prisión punitiva debe cumplirse en el lugar 
más cercano a su domicilio, lo cual es una regla general, porque admite excep-
ciones, como es lo previsto en el artículo 6o. de la ley que establece las Nor-
mas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.

16. la autorización de ingreso, tiene la finalidad de cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Carta magna, relativo a que el sistema peniten-
cia rio se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, trabajo, 
capacitación para el mismo, educación, salud y deporte, con la finalidad de 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, así como lo previsto en el artículo 5 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica", relativo a que las 
penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y 
la readaptación social de los condenados.

ahora bien, los agravios expuestos por la autoridad recurrente son infun-
dados en una parte e inoperantes en otra, de acuerdo con las consideracio-
nes siguientes:
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los agravios 1 a 6 y 8 a 14, se dirigen a controvertir los argumentos del 
Juez de distrito, resumidos en los incisos a), b), c), d) y f), sin embargo, son 
infundados.

efectivamente, contrario a lo afirmado por el recurrente, se observa que 
el Juez de distrito, al emitir la sentencia impugnada, cumplió con lo dispuesto en 
los numerales 74, 75 y 76 de la ley de amparo, porque fijó en forma precisa 
el acto reclamado, analizó los conceptos de violación, valoró las pruebas admi-
tidas y desahogadas en el juicio, expuso las consideraciones y fundamentos 
legales en que se apoyó para conceder la protección constitucional al quejoso, 
los puntos resolutivos en los que se expresa el acto por el que se concede el 
amparo y los efectos de la concesión, en congruencia con la parte considerativa.

también, apreció el acto como aparece probado ante la autoridad 
responsable.

en este orden de ideas, lo infundado de los agravios también se debe a 
que el Juez Federal, en ningún momento negó que la autoridad impugnante 
cuente con facultades legales para autorizar algún ingreso a un centro peni-
tenciario federal, lo que estableció es que en ese supuesto, debe expresar las 
particularidades por las que es necesario trasladar al interno a otro centro 
penitenciario, concretamente la situación particular del gobernado, es decir, 
su género, domicilio, entorno familiar y cualquier otra circunstancia que con-
lleve a la determinación apegada al marco normativo.

en otro aspecto, no asiste razón a la responsable inconforme, en ase-
verar que el cambio de lugar de reclusión no afecta la situación jurídica del 
quejoso; contrario a ello, es necesario hacer notar que su traslado a otro centro 
de reclusión implica que sus familiares, quienes radican en el distrito Fede-
ral, no puedan visitarlo en el lugar que actualmente se encuentra, por lo lejano 
que está el centro penal al que fue trasladado, aunado a la falta de recursos 
económicos para trasladarse a ese centro de reclusión, lo cual fue manifestado 
por el quejoso en el juicio de garantías que nos ocupa. 

de esta manera, el acto reclamado infringe la garantía prevista en el 
precepto 18 constitucional, referida a que los sentenciados, en los casos y 
con diciones que establezca la ley, podrán compurgar sus penas en los cen-
tros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reinte-
gración a la comunidad como forma de reinserción social. 

Sin que pase desapercibido que el precepto en cuestión también esta-
blece que esta disposición no aplicará en caso de delincuencia organizada y 
respecto de otros internos que requieran medidas especiales de seguridad 
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y en el caso que nos ocupa, la Subsecretaría de Sistema penitenciario del dis-
trito Federal, solicitó el traslado del quejoso a algún centro federal de readap-
tación social, porque se encuentra relacionado con grupos de delincuencia 
organizada e hizo referencia a que el reclusorio preventivo Varonil Sur en el 
distrito Federal, es considerado centro de reclusión de baja a mediana segu-
ridad, por lo cual debe permanecer en un centro de reclusión de máxima 
seguridad, al ser un sujeto que requiere medidas especiales de seguridad, lo 
que denota un estado de riesgo alto para su permanencia y estadía en los reclu-
sorios preventivos, debido a que éstos no reúnen las condiciones propicias de 
seguridad para el alojamiento de internos con las características del quejoso.

No obstante, el Juez de distrito estuvo en lo correcto al determinar que 
las responsables fueron omisas en expresar los acontecimientos de facto y las 
reflexiones legales para resolver la situación concreta del impetrante, así 
como las particularidades por las cuales era necesaria su movilización a otro 
centro penitenciario.

además indicó que el comisionado del órgano administrativo descon-
centrado prevención y readaptación Social, se concretó a reproducir lo mani-
festado por la Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Federal, en 
el sentido de que la reubicación obedece a medidas de seguridad institucio nal 
y justificar la decisión de optar de que fuera al Centro Federal de readap ta-
ción Social Número 8 "Nor-poniente" y a pesar de que las autoridades admi -
nistrativas cuentan con la facultad de solicitar y disponer el cambio de prisión, 
ese ejercicio está condicionado por mandato constitucional, al respeto de las 
prerrogativas del destinatario del acto y a exponer los motivos concretos que 
justifiquen la molestia, como son su situación particular, domicilio, entorno 
familiar y cualquier otra circunstancia que conduzca a determinar, conforme 
a la ley, el centro de reclusión en el que debe compurgar la pena que le fue 
impuesta.

lo anterior es así, porque la garantía de fundamentación y motivación 
a que se refiere el artículo 16 constitucional, es exigible a toda autoridad que 
emite alguna determinación, a efecto de no dejar en estado de indefensión al 
gobernado, pues al darle a conocer los preceptos legales, así como los moti-
vos, causas y circunstancias en que se basa para el pronunciamiento de que 
se trate, le da oportunidad de combatirlos en el supuesto de no estar conforme 
con él.

así, los motivos de disenso 1 a 6 y 8 a 15 son infundados, porque no 
desvirtúan la determinación del Juez Federal, en el sentido de que las autori-
dades administrativas cuentan con la facultad de solicitar y disponer el cam-
bio de prisión, sin embargo, ese ejercicio está condicionado por mandato 
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constitucional, al respeto de las prerrogativas del destinatario del acto y a expo-
ner los motivos concretos que justifiquen la molestia, entre ellos, la situación 
particular del gobernado, su género, domicilio, entorno familiar y cualquier 
otra circunstancia que conduzca a una determinación apegada al marco nor-
mativo, evitando decisiones discrecionales o arbitrarias.

Sin que sea óbice para arribar a tal determinación, lo expuesto por la 
recurrente, relativo a que el lugar en el que se encontraba el quejoso es un 
centro de reclusión estatal que no se encuentra en el sistema penitenciario 
federal, por lo cual no depende de dicha autoridad en cuanto a operación y 
administración.

asimismo, que el oficio '**********/**********/**********/**********, 
de trece de marzo de dos mil trece, adquiere carácter de documental pública 
y el comisionado "lo retomó" para autorizar el ingreso del quejoso al centro 
federal.

también, que la Subsecretaría de Sistema penitenciario del distrito Fede-
ral encargada de la administración del Sistema penitenciario del distrito 
Federal solicitó, por medidas de seguridad institucional, el traslado del quejoso 
por su dinámica delictiva, ya que representa un alto riesgo con su permanen-
cia en el reclusorio preventivo Varonil Sur en el distrito Federal, por su proclivi-
dad a la comisión de delitos, circunstancias de alto impacto social.

Que informar a los internos las actuaciones de las autoridades peni-
tenciarias, implica ponerles sobre aviso de la actuación que se va a llevar al 
cabo y facilita que organicen un motín u otra situación.

de igual forma, que la orden de ingreso del quejoso al Centro Fede-
ral de readaptación Social Número 8 "Nor-poniente" en Sinaloa, fue en aten-
ción al oficio **********/**********/**********/**********, de trece de marzo 
de dos mil trece, en el que la Subsecretaría de Sistema penitenciario del dis-
trito Federal, solicitó el traslado urgente del quejoso a algún centro federal de 
readaptación social, porque se encuentra relacionado con grupos de delin-
cuencia organizada e hizo referencia a que el reclusorio preventivo Varonil Sur 
en el distrito Federal, es considerado centro de reclusión de baja a mediana 
seguridad, por lo cual el quejoso debe permanecer en un centro de reclusión 
de máxima seguridad, como lo establece el párrafo noveno del artículo 18 cons-
titucional, al ser un sujeto que requiere medidas especiales de seguridad, lo que 
denota un estado de riesgo alto para su permanencia y estadía en los reclu-
sorios preventivos, debido a que éstos no reúnen las condiciones propicias 
de seguridad para el alojamiento de internos con las características del 
quejoso.
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Que el acto reclamado se encuentra fundado en el artículo 18 constitu-
cional y en el Convenio de Coordinación para la reclusión de procesados y 
Sentenciados del Fuero Federal e internos del Fuero Común que requieran 
medidas especiales de Seguridad o de Vigilancia, que celebraron la Secretaría 
de Seguridad pública y el distrito Federal.

Que en atención al tipo de acciones que se atribuyen al quejoso, requiere 
medidas especiales de seguridad y es justificable que no se describieran porme-
norizadamente las acciones que directamente "se le imputan", por cuestiones 
de seguridad del personal que allí labora y de la población interna.

Que la orden de traslado se ajusta a lo previsto en el artículo 6, fracciones 
iV y V, de la ley que establece las Normas mínimas sobre readaptación Social 
de Sentenciados, en el sentido de que la pena de prisión se llevará al cabo en 
centros especiales de alta seguridad, entre otros supuestos, cuando el interno 
pone en riesgo a otras personas o en casos en que la autoridad lo considere 
indispensable para la seguridad del interno o de terceros.

Y, que la autorización de ingreso, tiene la finalidad de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Carta magna, relativo a que el sistema peni-
tenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, tra-
bajo, capacitación para el mismo, educación, salud y deporte, con la finalidad 
de lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, así como lo previsto en el artículo 5 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos "pacto de San José de Costa rica", relativo a que 
las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 
y la readaptación social de los condenados.

efectivamente, los argumentos de la autoridad recurrente no comba-
ten la consideración del Juez Federal, en el sentido de que las autoridades 
administrativas si bien cuentan con la facultad de solicitar y disponer el cam-
bio de prisión, ese ejercicio está condicionado por mandato constitucional, al 
respeto de las prerrogativas del destinatario del acto y a exponer los motivos 
concretos que justifiquen la molestia, entre ellos, la situación particular del 
gobernado, su género, domicilio, entorno familiar y cualquier otra circunstan-
cia que conduzca a la determinación apegada al marco normativo, evitando 
decisiones discrecionales o arbitrarias.

en atención a los motivos de disenso 7 y 16, son infundados, porque en 
ellos hace valer:

Que el Juez de distrito, no tomó en consideración lo establecido por el 
artículo 18 constitucional, el Convenio de Coordinación para la reclusión de 
procesados y Sen tenciados del Fuero Federal e internos del Fuero Común que 
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requieran medidas especiales de Seguridad o de Vigilancia, que celebraron 
la Secretaría de Seguridad pública y el distrito Federal, los artículos 25 y 77 
del Código penal Federal; 5 y 529 del Código Federal de procedimientos pena-
les; 26 y 30 bis, fracción XXiii de la ley orgánica de la administración pública 
Federal; 3, fracción XXiX, inciso c) y 39, fracción iii, del reglamento interior de 
la Secretaría de Seguridad pública; 8, fracciones iii, X y XX del reglamento 
del órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación So-
cial; 1, 2, 25 y 26 del reglamento de los Centros Federales de readaptación 
Social y 4 del manual de tratamiento de los internos en Centros Federales; dis-
positivos lega  les que facultan a la ahora autoridad recurrente, para llevar a 
cabo la administra ción y organización del sistema penitenciario y coadyuvar 
con las autori dades estatales, una vez que determinen el lugar en el que los 
sentenciados del fuero común darán cumplimiento a las penas privativas que 
les son impuestas por la autoridad judicial.

Que el Juez Federal fue omiso en considerar que el Sistema penitencia -
rio del distrito Federal, ha realizado acciones para lograr el control de la vida 
en los centros de reclusión, lo cual genera inestabilidad y puesta en peligro 
de la seguridad e integridad física del resto de la población interna y del per-
sonal que labora en esas instalaciones penitenciarias.

Y, que la orden de traslado, no conculca lo dispuesto en el artículo 18 
constitucional, que establece que la prisión punitiva debe cumplirse en el 
lugar más cercano a su domicilio, lo cual es una regla general, porque admite 
excepciones, como es lo previsto en el artículo 6 de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados.

argumentos que resultan infundados, ya que el Juez de distrito deter-
minó, en un aspecto, que la autoridad administrativa federal podrá autorizar 
el ingreso de internos del fuero común a un centro federal, cuando sea nece-
sario reubicarlos por razones de seguridad, por lo cual no desconoce la facul-
tad que la ley le confiere para coadyuvar con autoridades estatales, una vez 
que determinen el lugar en el que los sentenciados del fuero común darán 
cumplimiento a las penas privativas que les son impuestas por la autoridad 
judicial.

en diverso aspecto, en cuanto a la afirmación de la revisionista, de que la 
orden de traslado no conculca lo dispuesto en el artículo 18 constitucional, 
al establecer que la prisión punitiva debe cumplirse en el lugar más cercano 
a su domicilio, lo cual es una regla general, porque admite excepciones, como 
es lo previsto en el artículo 6 de la ley que establece las Normas mínimas 
sobre readaptación Social de Sentenciados, también es infundado.
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Se determina lo anterior, porque nuestro máximo tribunal ha estable-
cido en relación con el normativo 18 constitucional, en lo conducente, que la 
voluntad del Constituyente fue consagrar un derecho fundamental de purgar 
la pena de prisión en el centro penitenciario más cercano a su domicilio, 
a favor de aquellos individuos que han sido sentenciados mediante ejecuto-
ria, por delitos distintos a los de delincuencia organizada y que no requieren 
medidas especiales de seguridad, a fin de propiciar su reintegración a la comu-
nidad como forma de reinserción social.

agregó que la palabra "podrán" utilizada por el legislador, está dirigida 
a los sentenciados, no a las autoridades legislativas o administrativas, ya que 
su contenido representa un acto volitivo del sentenciado que se puede mani-
festar o no en una petición concreta de ser trasladado al centro penitenciario 
más cercano a su domicilio, pues sólo así, en atención a la cercanía con su 
comunidad, a su entorno natural y más concretamente a su ambiente fami-
liar y a sus raíces culturales, puede alcanzar con mayor eficacia el objetivo 
constitucional de la reinserción social.

en cuanto a que el precepto constitucional en comento establece que, 
al conceder ese derecho, éste quedará sujeto a los casos y condiciones que el 
legislador secundario federal o local que, de acuerdo con sus atribuciones 
constitucionales, establezca a través de ordenamientos formal y materialmente 
legislativos, el alto tribunal del país estimó que ello está reflejando que se 
trata de un derecho limitado y restringido, no de un derecho incondicional o 
absoluto.

por ello, el legislador secundario, en cumplimiento al mandato consti-
tucional, goza de amplia libertad de configuración de las hipótesis normativas, 
relacionadas con la determinación de los requisitos y condiciones, a fin de 
que el sentenciado pueda alcanzar y gozar de dicho beneficio, con la única 
limitante de no hacer nugatorio el ejercicio o el reconocimiento de tal 
prerrogativa.

entonces, es a los órganos legislativos constitucionalmente competen-
tes, por el principio de reserva de ley, a quienes corresponde, a fin de que los 
sentenciados puedan purgar sus penas en los centros penitenciarios más 
cercanos a su domicilio, ponderar e instituir, de forma abstracta, las condicio-
nes que los individuos deben satisfacer para gozar del derecho relativo, así 
como las circunstancias y los casos en que lo podrán hacer, siempre y cuando 
dicha disposición sea válida; lo que implica que, además de estar expresa-
mente prevista en la Constitución como tal, sea idónea, necesaria y propor-
cional en relación con el fin que persigue, pues sólo así se evita cualquier 
pretensión del legislador ordinario de hacer nugatorio un derecho constitu-
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cionalmente reconocido. ello, independientemente de que, en su momento, 
se permita al afectado ejercer su derecho de audiencia ante la autoridad judicial 
correspondiente, que determine el lugar en donde deba purgar la condena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal.

de esta manera, sostuvo que el hecho de que la ley no establezca en qué 
casos y cuáles son las condiciones en que los sentenciados pueden compur-
gar sus penas en los centros más cercanos a su domicilio, no significa que los 
sentenciados, por delitos distintos a los de delincuencia organizada y que no 
requieren medidas especiales de seguridad, no tengan derecho de pedir pur-
gar su pena en el penal más cercano a su domicilio, o que lo tienen pero 
sujeto a la condición de que se emita la ley correspondiente, pues ello impli-
caría que ese derecho fundamental que el Constituyente reconoce a favor de 
los individuos sentenciados y, por consecuencia, el propio mandato del poder 
Constituyente, quedarán sujetos a un acto de voluntad de uno de los poderes 
derivados del estado, lo cual no es así, pues ante la ausencia de la legislación 
relativa, lo que procede, cuando existe una solicitud del sentenciado de acce-
der a este derecho, por aplicación directa del artículo 18 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es que se le reconozca su prerro-
gativa fundamental.

en tal orden de ideas, fue correcta la determinación del Juez Federal, 
en el sentido de que debe ponderarse la existencia de hechos que ponen en 
peligro la vida, la seguridad, la paz y la integridad de los internos, que condu-
cen a las autoridades administrativas a decretar su "apartamiento" como 
medida urgente para salvaguardar el orden y garantizar la seguridad del sitio 
carcelario.

además, que las autoridades responsables fueron omisas en expresar 
los acontecimientos de facto y las reflexiones legales para resolver la situa-
ción concreta del impetrante, así como las particularidades por las cuales era 
necesaria su movilización a otro centro penitenciario.

Y, que si bien cuentan con la facultad de solicitar y disponer el cambio 
de prisión, ese ejercicio está condicionado por mandato constitucional, al 
respeto de las prerrogativas del destinatario del acto y a exponer los motivos 
concretos que justifiquen la molestia, entre ellos, la situación particular del 
gobernado, su género, domicilio, entorno familiar y cualquier otra circunstan-
cia que conduzca a la determinación apegada al marco normativo, evitando 
decisiones discrecionales o arbitrarias.

en este orden de ideas, lo argüido por la recurrente, en el sentido de 
que existe posibilidad material de que el quejoso pueda encontrarse en el 
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Centro Federal de readaptación Social Número 8 "Nor-poniente", en el estado 
de Sinaloa, ya que el objetivo principal es dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 18 constitucional, de acuerdo con lo referido por la Subsecretaría 
de Sistema penitenciario del distrito Federal, ya que tiene la calidad de sen-
tenciado del fuero común que requiere medidas especiales de seguridad, no 
desvirtúa los argumentos torales del Juez de distrito precisados en párrafos 
precedentes.

igualmente, no es óbice el agravio consistente en que la determinación 
de ingresar al hoy quejoso al centro federal multicitado, deriva del Convenio de 
Coordinación para la reclusión de procesados y Sentenciados del Fuero Fe-
deral e internos del Fuero Común que requieran medidas especiales de Segu-
ridad o de Vigilan cia, que celebraron la Secretaría de Seguridad pública y el 
distrito Federal, y del oficio **********/**********/**********/**********, 
de fecha trece de marzo de dos mil trece, en el que la Subsecretaría de Siste-
ma penitenciario del distrito Federal, en razón de una facultad conferida a 
nivel constitucional y legal a la autoridad que representa, así como a la auto-
ridad penitenciaría estatal, con la finalidad de que ésta, en uso de sus atribu-
ciones, lleve a cabo una buena administración y organización de los centros 
estatales, tomando en consideración que de acuerdo al artículo 18 constitu-
cional puede solicitar a la autoridad que la designó como delegado, el traslado 
de los sentenciados del fuero común a un centro federal de readaptación so-
cial, distribuyéndolos en los diversos centros federales que conforman el sis-
tema penitenciario fede ral, esto es, en términos del artículo 6 del reglamento 
de los Centros Federales de readaptación Social.

respecto a ello, se insiste, el Juez Federal reconoció las facultades lega-
les que asisten a las autoridades administrativas, para determinar los casos en 
que un interno podrá ser removido del centro de reclusión en que se encuentra, 
sin embargo, ello no las exime de cumplir con la garantía de debida fun-
damentación y motivación.

No se desatiende que la responsable inconforme asevera que el oficio 
que se le reclama fue emitido en atención al diverso de la Subsecretaría de Sis-
tema penitenciario, en el que expuso los motivos por los que solicitó la auto-
rización para que el quejoso fuera trasladado a un centro de reclusión federal; 
circunstancia que no lo libera de constatar o verificar que el interno cuenta 
con las características que propician su ingreso a un centro federal, para ello, 
es necesario que cuente con la documentación relativa al interno, que puede 
requerir a la autoridad penitenciaria del distrito Federal, de la que se advier-
tan las circunstancias particulares del interno.
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asimismo, como lo estableció el Juez de distrito, la autoridad respon-
sable inconforme no precisó las razones especiales que tuvo para determinar 
que el hoy quejoso ingresara al centro preventivo Número "8", en Sinaloa; 
aspecto que no fue controvertido por la impugnante. 

en consecuencia, los motivos de disenso también son inoperantes, 
porque no controvierten la totalidad de las consideraciones del Juez de distrito. 

en las condiciones anotadas, al resultar los agravios inoperantes en 
parte e infundados en otra, procede confirmar la sentencia sujeta a revisión, 
que concedió el amparo, para que el comisionado del órgano administrativo 
desconcentrado prevención y readaptación Social, dependiente de la Comi-
sión Nacional de Seguridad de la Secretaría de Gobernación y la Subsecretaria 
de Sistema penitenciario del distrito Federal:

"a) dejen insubsistentes los oficios: ‘**********/**********/********
**/**********’ y ‘**********/**********/**********/**********’.

"b) emitan unos nuevos, con libertad de jurisdicción, cumpliendo la 
exigencia constitucional de debida motivación, conforme a los lineamientos 
antes expuestos; en la inteligencia que podrán ser: 

"b.1. en el mismo sentido; en cuyo caso, deberán notificar al quejoso.

"b.2. declarando la improcedencia del traslado; supuesto en el que 
deberán retornar al quejoso al centro de reclusión primigenio …"

Concesión que se hizo extensiva a los actos de ejecución reclamados 
al director y Consejo técnico interdisciplinario, ambos del reclusorio preven-
tivo Varonil Sur del distrito Federal.

por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 81, 
fracción i, inciso e), 84, 91, 92 de la ley de amparo vigente y 37, fracción iV, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra los actos atribuidos a la Subsecre taría de Sistema penitenciario del 
distrito Federal; el órgano administrativo desconcentrado prevención y rea-
daptación Social dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad de la Se-
cretaría de Gobernación; director y Consejo técnico interdisciplinario, las dos 
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últimas del reclusorio preventivo Varonil Sur del distrito Federal, para los efec-
tos precisados en la parte final de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse 
los autos al Juzgado décimo Cuarto de distrito de amparo en materia penal 
en el distrito Federal y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados miguel Ángel aguilar lópez 
(presidente) y Guadalupe olga mejía Sánchez (ponente) y, emitiendo voto par-
ticular la magistrada emma meza Fonseca quien lo hizo en los términos 
siguientes:

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada emma meza Fonseca: Con el debido respeto no se com-
parte el sentido formulado en el proyecto del recurso de revisión **********, al con-
siderar que en la materia de la revisión se debería haber sobreseído al adver tirse 
la existencia de la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XiV, 
en relación con los diversos 17 y 18, todos de la ley de amparo vigente, por con-
sentimiento de los actos, por no haberse presentado la demanda en el plazo de 
quince días, contado a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme 
a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel 
en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o de su 
ejecución, tal como lo hizo valer el comisionado del órgano administrativo descon-
centrado prevención y readaptación Social, en su calidad de autoridad responsable; 
por lo que, con fundamento en el artículo 186 de la ley de amparo vigente y precepto 
35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, expongo voto particular en 
atención a las siguientes consideraciones: ahora bien, el artículo 61, fracción XiV, 
en relación con los diversos 17 y 18, todos de la ley de amparo vigente, disponen: 
"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XiV. Contra normas generales o 
actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aquellos contra los que no 
se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos. …".—"artículo 17. 
el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: i. Cuando se 
reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de extradición, en que 
será de treinta días; ii. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un 
proceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta 
ocho años; iii. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población 
ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, de manera 
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indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios mencio-
nados; iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques 
a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacio-
nales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo.".—"artículo 18. los plazos a 
que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 
resolución que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor del acto reclamado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo 
anterior en el que se computará a partir del día de su entrada en vigor.".—las dispo-
siciones anteriores permiten advertir que el juicio de amparo es improcedente por 
consentimiento tácito de los actos, por no haberse presentado la demanda en el 
plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos, 
conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que recla-
me o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado 
o de su ejecución.—resulta clara la intención del legislador al establecer que el ini-
cio del cómputo para la promoción del juicio de garantías, fuera a partir del día 
siguiente al en que se verifique cualquiera de las tres hipótesis identificadas en el 
artículo 18 de la ley de amparo vigente, de lo que se sigue que los mismos son exclu-
yentes entre sí y no guardan orden de prelación alguno.—de igual manera, conviene 
destacar que el citado numeral, de forma general, establece el plazo para promover 
el juicio de amparo, ya sea en la vía directa o indirecta.—por tanto, la esencia del 
referido artículo 18, se sustenta en el conocimiento del acto reclamado, puesto que 
es suficiente que en la demanda de garantías, el promovente manifieste la fecha en 
que tuvo conocimiento del acto reclamado, para que tal dato constituya el punto de 
partida a efecto de determinar la oportunidad del juicio de amparo, siempre y cuando 
no exista prueba que demuestre lo contrario.—de acuerdo con la primera señalada, 
el amparo es improcedente contra actos tácitamente consentidos, es decir, aquellos 
que no sean reclamados oportunamente.—Conforme al segundo precepto, el plazo 
general para promover el amparo es de quince días.—mientras que el tercero señala 
que dichos plazos son computables a partir del día siguiente: i. al en que surta efec-
tos la notificación del acto, conforme a la ley que lo rige; ii. al en que el quejoso 
haya tenido conocimiento de él o de su ejecución; o, iii. al en que el quejoso se haya 
ostentado sabedor del acto.—el plazo dentro del cual debe ejercerse la acción de 
amparo puede contarse indistintamente a partir de que se actualice cualquiera de los 
citados supuestos normativos. así lo ha determinado el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al sostener que dichas hipótesis "son excluyentes entre sí y no 
guardan orden de prelación alguno."1.—por lo que respecta al tercero de los comen -
tados supuestos, es necesario determinar en qué consiste que un gobernado se 
"ostente sabedor" de un acto de autoridad. tal ostentación radica en que el particular, 

1 ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 57/2008-pl, de rubro: "demaNda de amparo. 
el plaZo para promoVerla deBe ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que el 
QueJoSo tuVo CoNoCimieNto Completo del aCto reClamado por CualQuier 
medio CoN aNterioridad a la FeCHa eN la Que la reSpoNSaBle Se lo NotiFiCó."; 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, 
página 1377.
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a través de alguna de sus manifestaciones, haga patente que conoce la existencia y 
el contenido del acto autoritario.—esa declaración cognitiva puede producirse, por 
ejemplo, en los procedimientos relativos al cumplimiento de sentencias de amparo, 
cuando el interesado expresa que el nuevo acto de autoridad no acata algún lineamien-
to del fallo protector o no lo hace correctamente.—tales aseveraciones ponen de 
manifiesto que el inconforme conoce el nuevo acto y su contenido, pues de otro 
modo no podría compararlo con los efectos de la ejecutoria ni advertir los supuestos 
vicios que alega.—así pues, el plazo para presentar la demanda de amparo puede 
computarse a partir de que el quejoso se ostente sabedor del acto reclamado, lo que 
ocurre, entre otros casos, cuando manifiesta en un amparo previo que dicho acto no 
cumple los lineamientos del fallo protector.—al respecto, es ilustrativa, por igualdad 
de razón, la jurisprudencia 2a./J. 31/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: "demaNda de amparo. el tÉr-
miNo para Su promoCióN CoNtra uN laudo emitido eN CumplimieNto a 
uNa SeNteNCia de amparo aNterior, deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que el QueJoSo HaYa teNido CoNoCimieNto de aQuÉl.—
el artículo 21 de la ley de amparo establece que el término para la interposición del 
jui cio de garantías es de quince días contados a partir del día siguiente: 1) al en que 
surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o 
acuerdo que reclame; 2) al en que el quejoso haya tenido conocimiento de ellos o de 
sus actos de ejecución; o 3) al en que el quejoso se haya ostentado sabedor de los 
referidos actos. ahora bien, de una recta interpretación del precepto citado, se des-
pren de que los supuestos antes precisados son excluyentes entre sí y no guardan 
orden de prelación alguno y, por tanto, es claro que la intención del legislador fue la 
de establecer que el término para la promoción del juicio de amparo se compute 
a partir del día siguiente al en que se verifique cualquiera de aquéllos. en congruen-
cia con lo anterior, cuando se impugna en amparo un laudo emitido en cumplimiento 
a una ejecutoria de amparo anterior, el cómputo del plazo para la promoción de la 
demanda de garantías deberá iniciarse a partir del día siguiente al en que el tribu-
nal de amparo notificó personalmente al quejoso el auto por virtud del cual le dio 
vista con ese laudo para que manifestara lo que a su interés legal conviniera respecto 
del cumplimiento, únicamente cuando conste fehacientemente que a aquél se le 
corrió traslado con la copia íntegra del referido laudo, pues de lo contrario, para esta-
blecer la oportunidad de la presentación de la demanda de garantías, el tribunal 
Colegiado de Circuito deberá tomar en cuenta la notificación realizada por la respon-
sable, salvo que exista manifestación expresa del quejoso en el sentido de que por 
otros medios, en una fecha anterior a dicha notificación, tuvo conocimiento de las 
consideraciones que fundan el laudo impugnado, en cuyo caso el plazo correrá a 
partir de esta última fecha."2.—ahora bien, en el caso, el quejoso ********** se 
ostentó sabedor de la resolución emitida por las responsables, en las que resolvieron 
sobre su traslado de un centro penitenciario a otro3. en efecto, en su demanda ini-
cial adujo que se enteró de los actos reclamados el diez de mayo de dos mil trece.—
las aludidas declaraciones revelan que el recu  rrente conocía la existencia y el 
contenido de las resoluciones que dictaron las res ponsables.—en este contexto, 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, noviembre de 2002, 
página 436.
3 en la foja 3 del cuaderno de amparo, en donde el quejoso señaló que tuvo conocimiento de di-
chos actos el diez de mayo de dos mil trece.
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tomando como punto de partida la fecha en la que el quejoso se ostentó sabedor de 
la resolución dictada al resolver sobre su traslado de un centro penitenciario a otro, 
se advierte que la demanda de amparo es extempo rá nea, como enseguida se 
expondrá: a) Según se ha visto, el quejoso se ostentó sabe dor de la resolución recla-
mada el diez de mayo de dos mil trece. este suceso marca el principio del periodo 
para promover la demanda de amparo, pues se trata del primer hecho que actualiza 
uno de los tres supuestos alternativos previstos en el artículo 18 de la ley de la ma-
teria. b) así pues, el plazo de quince días para presentar la demanda de amparo 
transcurrió del trece al treinta y uno de mayo de dos mil trece. c) del refe rido 
plazo deben descontarse los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y 
veintiséis por haber sido sábados y domingos, respectivamente4. d) la demanda de 
amparo se presentó ante la oficialía de partes Común de los Juzgados de distrito 
de amparo en materia penal en el distrito Federal el quince de agosto de dos mil 
trece. esto, de acuerdo con el acuse de recibo asentado en el escrito de presentación 
(foja 2 del cuaderno de amparo).—así, la demanda de amparo resulta extemporá-
nea, ya que se presentó el quince de agosto de dos mil trece, es decir, fuera del plazo 
legal de quince días transcurrido del trece al treinta y uno de mayo de ese año. por 
ello, la resolución que resolvió sobre su traslado de un centro penitenciario a otro 
debe considerarse como un acto tácitamente consentido, ya que el quejoso no lo 
reclamó oportunamente.—de ahí que se actualice la causa de improcedencia regu-
lada en el artículo 61, fracción XiV, en relación con los numerales 17 y 18, todos de la 
ley de amparo.—Sin que obste a lo anterior, lo expuesto por el Juez de distrito en 
el sentido de que el acto reclamado implica un ataque indirecto a su libertad per-
sonal y, por tanto, encuadra en la fracción iV del artículo 17 de la ley de amparo, que 
establece: "artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo: … iV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo.".—Sin embargo, debe 
decirse que dicha fracción se refiere a la libertad personal "fuera de procedimiento", 
lo cual no sucede en el caso concreto.—ello es así, pues el profesor alcalá Zamora5 
señala: "… el procedimiento (que puede manifestarse fuera del campo procesal, cual 
sucede en el orden administrativo o en el legislativo) se reduce a ser una coordina-
ción de actos en marcha, relacionados o ligados entre sí por la unidad del efecto 
jurídico final, que puede ser el de un proceso o el de una fase o fragmento suyo (v.gr., 
procedimiento incidental o impugnativo) …"; en ese sentido, el maestro Gómez lara 
expresa: "… el procedimiento se refiere a la forma de actuar y, en ese sentido, hay 
muchos y variados procedimientos jurídicos; por ejemplo, los procedimientos admi-
nistrativos, notariales, registrales, etc., en los procedimientos administrativos, encon-
tramos las formas de actuación, las conductas por desarrollar en la actuación del 
particular frente al estado … un procedimiento es procesal, cuando está eslabonado 
con otros, todos ellos ocurridos dentro del conjunto de actos configurativos del pro-

4 "artículo 19. Son días hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios de 
amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos …"
5 Citado por Gómez lara, Cipriano. teoría General del proceso, méxico, ed. oxford, 9a. edición. 
1996, p. 217.
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ceso, y que son actos provenientes de las partes, del órgano jurisdiccional y de los 
terceros ajenos a la relación sustancial, y los cuales se enfocan, o proyectan, hacia 
un acto final de aplicación de una ley general a un caso concreto controvertido para 
dirimirlo o resolverlo …"6.—en razón de lo anterior podemos concluir que, un pro-
cedimiento se compone de la serie de actuaciones o diligencias sustanciadas o trami-
tadas según el orden y la forma prescritos en cada caso por el legislador y relacionadas 
y ligadas entre sí por la unidad del efecto jurídico final, que puede ser el de un pro-
ceso o el de una fase o fragmento suyo.—esto es, son tres los elementos que com-
ponen esta definición, a saber: 1. el conjunto de actividades, comprende a las acciones 
realizadas por las personas que intervienen para que se determine la aplicación de 
la ley. 2. el conjunto de preceptos, está comprendido por las reglas que son emana-
das por el estado para regular las actividades tanto las jurisdiccionales como las no 
jurisdiccionales; y, 3. la finalidad que es la aplicación de lo preceptuado al caso con-
creto.—en ese sentido, es dable concluir que las resoluciones que señaló como acto 
reclamado el ahora recurrente fueron derivados de un procedimiento, consistente en 
la ejecución de sentencia7, pues así se advierte del oficio **********/**********/**
********/**********, a través del cual la Subsecretaría de Sistema penitenciario del 
distrito Federal solicitó al órgano administrativo desconcentrado prevención y 
readaptación Social dependiente de la Comisión Nacional de Seguridad de la Secre-
taría de Gobierno, el traslado del quejoso a algún centro federal de readaptación 
social, toda vez que el impetrante "se encuentra a disposición de la autoridad ejecu-
tora del distrito Federal, para dar cumplimiento a las siguientes penas de prisión: 31 
años, 10 meses, 14 días, por los delitos de asociación delictuosa, homicidio calificado 
y robo calificado, Juzgado trigésimo Séptimo penal del distrito Federal; y 10 años, 
2 meses, 18 días, por el delito de extorsión, Juzgado Cuadragésimo Segundo penal 
del distrito Federal …"; así como del diverso comunicado **********/**********/
**********/**********, de nueve de mayo de dos mil trece, emitido por suplencia 
del citado en segundo término, mediante el cual se autoriza el ingreso del disconforme 
al Centro Federal de readaptación Social Número 8 "Nor-poniente".—afirmación 
que encuentra apoyo, a su vez, en los diversos artículos 18 y 21 constitucionales, 
vigentes a partir del diecinueve de junio de dos mil once, en donde se introdujo el 
modelo penitenciario de reinserción social y judicialización del régimen de modifi-
cación y duración de penas. lo que, aunado a la reforma publicada el diez de junio 
de dos mil once, que modificó el mismo segundo párrafo del mencionado artículo 18 
constitucional, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, representó el 
reconocimiento constitucional de los derechos humanos previstos en la misma y en los 
tratados internacionales en los que el estado mexicano es parte; esquema de protec-
ción que se extendió al modelo del sistema penitenciario, al establecerse que se 
organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos; por tanto, la reinser-
ción del sentenciado a la sociedad y los eventos acontecidos durante el cumplimiento 
de las sentencias, dentro de lo cual se debe comprender al traslado de internos, cons-
tituyen una etapa más dentro del procedimiento penal.—al respecto, es ilustrativa, 
por igualdad de razón, la jurisprudencia p./J. 20/2012 (10a.) emitida por el pleno de la 

6 Íbidem, op. cit. 218.
7 resulta orientador lo señalado en el artículo 1o., fracción Vi, del Código Federal de procedimien-
tos penales que señala: "artículo 1o. el presente código comprende los siguientes procedimientos: 
… Vi. el de ejecución, que comprende desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia 
de los tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas. …"
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: "modiFiCaCióN 
de laS peNaS. la determiNaCióN relatiVa al traSlado de SeNteNCia-
doS de uN CeNtro peNiteNCiario a otro eStÁ reSerVada al poder Judi-
Cial, CoNForme al artÍCulo 21, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Con motivo de la entrada en 
vigor el 19 de junio de 2011 de la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, en términos del artículo quinto transitorio del decreto respec-
tivo, corresponde en exclusiva al poder Judicial la imposición de las penas, así como 
su modificación y duración, en la inteligencia de que entre las determinaciones 
rela cionadas con la modificación se encuentran las relativas al traslado de los sen-
tencia dos, lo que se corrobora con la exposición de motivos de la iniciativa de reformas 
a los artículos 18, 21 y 104 constitucionales, presentada en la sesión del 4 de octu bre 
de 2007 de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, en la cual se destacó 
que los periodos de vida que los reclusos pasan en prisión cumpliendo sus senten -
cias no consisten en el simple transcurso del tiempo, pues en esos lapsos suce -
den muchos eventos que debe supervisar la autoridad judicial como, por ejemplo, la 
aplicación de penas alternativas a la de prisión, la concesión de beneficios o el lugar 
donde deba extinguirse la pena, siendo esta iniciativa la única en la que se hizo referen-
cia a reservar la atribución citada a la autoridad judicial, entre las valoradas expresa-
mente en el dictamen de origen elaborado por las Comisiones unidas de puntos 
Constitucionales y de Justicia de la referida Cámara, presentado en la sesión del 11 
de diciembre de 2007, que a la postre daría lugar a las citadas reformas constitucio-
nales, en el cual se precisó que estas reformas plantean restringir la facultad del 
ejecutivo únicamente a la administración de las prisiones y otorgar la de ejecutar lo 
juzgado al poder Judicial, mediante la creación de la figura de ‘Jueces de ejecución 
de sentencias’, dependientes de este poder, en aras de que la totalidad de las face-
tas que integran el procedimiento penal queden bajo control jurisdiccional."8.—por 
ello, dichas autoridades, actuaron dentro del procedimiento de ejecución de senten -
cia, de acuerdo a sus facultades previstas en el artículo 64, fracción Xii, de la ley de 
eje cución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, que 
establece: "artículo 64. atribuciones de la Subsecretaría de Sistema penitenciario. 
la subsecretaría tendrá las siguientes atribuciones: … Xii. Solicitar a la autori-
dad administrativa federal, previa autorización del Juez de ejecución el traslado de 
sen  ten ciados excepto por medidas de seguridad de los centros penitenciarios y 
del sen tenciado; …".—los artículos 146 a 148 del reglamento de los Centros de reclu-
sión del distrito Federal, que señalan: "artículo 146. los traslados de internos serán 
permanentes, eventuales o transitorios a otro centro de reclusión cuando cambie su 
situación jurídica, cuando pasen a depender de otra autoridad judicial, para tra-
tamiento, por seguridad individual o institucional o para la observancia del régimen 
de visitas, establecido en el sistema penitenciario del distrito Federal.—los trasla-
dos para la práctica de diligencias judiciales o para la atención médica especial 
que deban recibir en otra institución, deben fundamentarse en el requerimiento de 
la autoridad competente o en la orden o dictamen médico respectivo.—el traslado 
de un interno a un centro de ejecución de sanciones penales, será por cambio de su 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 1, octubre de 
2012, página 15. registro iuS 2001968.
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situación jurídica con base en la determinación formulada por la autoridad com-
pe tente o en lo establecido por los artículos 18 constitucional y 15 del presente orde-
namiento.—el director general está facultado para ordenar, por razones de seguridad 
de las personas o de las instituciones el traslado de internos a otros centros de reclu-
sión. en estos casos se dará aviso por escrito dentro de las 24 horas siguientes, a la 
autoridad a cuya disposición se encuentran, el o los internos trasladados, así como 
a sus familiares.—para los efectos de la visita íntima inter-reclusorios, los internos 
podrán ser trasladados, previamente realizados los estudios técnicos y la autoriza-
ción correspondiente, al centro de reclusión respectivo. dichos traslados se podrán 
realizar solamente una vez a la semana.—Sólo procederá el traslado a hospitales 
particulares cuando no se pueda atender la enfermedad del interno en las unida-
des médicas oficiales.".—"artículo 147. los traslados de los internos se llevarán a cabo 
con personal de seguridad debiendo ser acompañados, por lo menos, de una persona 
de su propio sexo.—en ningún caso el traslado será oneroso para los internos.".—
"artículo 148. los directores de los centros de reclusión, tomando en consideración 
la autoridad ante la que se encuentren a disposición los internos, deberán comuni-
car todo traslado definitivo a la dirección General, a la dirección de ejecución de 
Sanciones penales dependiente de la Subsecretaría de Gobierno del distrito Federal 
y al órgano desconcentrado de prevención y readaptación Social de la Secretaría 
de Seguridad pública del Gobierno Federal, según sea el caso.".—así como el nume -
ral 8, fracciones iii y XX, del reglamento del órgano administrativo desconcentrado 
prevención y readaptación Social, que señala: "artículo 8. para el cumplimiento 
de las funciones competencia del órgano, el comisionado, deberá: … iii. autorizar el 
ingreso y egreso de internos a los centros federales y de menores a los centros de 
diagnóstico y tratamiento, así como el traslado de internos del fuero federal dentro y 
entre entidades federativas y el distrito Federal; … XX. las demás que le confieran 
otras disposiciones legales aplicables o el secretario.".—Y el artículo 4 del manual 
de tratamiento de los internos en Centros Federales de readaptación Social, que 
expone: "artículo 4. el ingreso de internos al centro federal será autorizado por el 
comisionado o en su ausencia, por el coordinador general.—dicha autorización será 
transmi tida por escrito, con acuse de recibo al director general por cualquier medio.—
la autoridad que tramite el ingreso de una persona al centro federal debe presen-
tar al director general, copia certificada de la documentación que da origen a su 
inter namiento.".—asimismo, la cláusula cuarta del Convenio de Coordinación para 
la reclu sión de procesados y Sentenciados del Fuero Federal e internos del Fuero 
Común que requieran medidas especiales de Seguridad o de Vigilancia, que celebra  -
ron la Secretaría de Seguridad pública y el Gobierno del distrito Federal, publicado 
el veintisiete de octubre de dos mil once, en el diario oficial de la Federación, dis -
pone: "Cuarta. la Federación, se compromete a recibir para reclusión a los procesa -
dos y sentenciados del fuero común, al acreditarse los factores antes citados, por 
tratarse de internos que requieran, por razones de seguridad o de vigilancia especia-
les, la reclusión en un centro de mayor nivel de seguridad en el que se encuentren, 
siempre y cuando lo permitan las condiciones de cupo y disponibilidad del centro 
federal.".—en razón de lo anterior, se advierte que en el caso concreto se trató de un 
acto dentro de un procedimiento de ejecución de pena, como lo es el traslado del 
quejoso de un centro penitenciario a otro; esto es, aun cuando se haya afectado 
indirectamente la libertad personal del recurrente, ésta se dio dentro de un proce-
dimiento y no fuera de él; por ende, no se actualiza la fracción iV del artículo 17 de la 
ley de amparo.—motivos por los cuales resulta inaplicable la jurisprudencia 1a./J. 
17/2013 (10a.), emi tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con rubro: "ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a 
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otro. al aFeCtar iNdireCtameNte la liBertad perSoNal del proCeSado 
o SeNteNCiado, la demaNda de amparo iNdireCto promoVida CoNtra 
aQuÉlla puede preSeNtarSe eN CualQuier tiempo, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 22, FraC CióN ii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo."; lo ante-
rior toda vez que en dichas tesis se analizó el artículo 22, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil tres, por tanto, en términos del artículo 
sexto transitorio de la ley de amparo vigente9, ya no tiene aplicación, en atención 
de que dicho artículo no señalaba ningún término para la presentación de la demanda 
y bastaba con que se atacara la "libertad personal", y no como lo señala la ley vigente 
"ataques a la liber tad personal fuera de procedimiento", esto es, excluye los dictados 
dentro de proce dimiento.—en razón de lo precedente es que la suscrita considera 
que en la revisión a estudio, se debió revocar la sentencia recurrida y sobreseer el 
juicio de amparo al advertirse la existencia de la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 61, fracción XiV, en relación con los diversos 17 y 18, todos de la ley de 
amparo vigente, por consentimiento tácito de los actos, por no haberse presentado 
la demanda en el plazo de quince días, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto o 
resolución que reclame o a aquel en que haya tenido conocimiento o se ostente sabe-
dor del acto reclamado o de su ejecución.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A 
otRo. SI FuE SoLICItAdo PoR RAZonES dE SEguRIdAd 
A LA AutoRIdAd AdMInIStRAtIVA FEdERAL PoR LA SuB
SECREtARÍA dE SIStEMA PEnItEnCIARIo dEL dIStRIto 
FEdERAL SIn LA AutoRIZACIÓn PREVIA dEL juEZ dE 
EjE   Cu CIÓn, AL ConStItuIR un ACto QuE AFECtA IndIREC   
tA  MEntE LA LIBERtAd PERSonAL FuERA dE PRoCE  
dIMIEn  to, LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo 
IndIRECto En Su ContRA no EStÁ SujEtA AL PLAZo 
gEnÉRICo dE QuInCE dÍAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR 
dEL 3 dE ABRIL dE 2013). Cuando se analiza la procedencia del amparo 
indirecto, los actos que impliquen un acto privativo de la libertad adquie-
ren una connotación más amplia, por el valor humano en juego. en este 
sentido, se advierte que el artículo 64, fracción Xii, de la ley de ejecu-
ción de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal 

9 "… Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que 
no se oponga a la presente ley. …"
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no establece un procedimiento para que la autoridad penitenciaria (Sub-
secretaría de Sistema penitenciario), solicite a la autoridad administra-
tiva federal, el traslado de un sentenciado (sin previa autorización del 
Juez de ejecución), sino que basta que el motivo sea por medidas de 
seguridad de dicho centro carcelario y del reo. en consecuencia, ese 
supuesto se ubica en la hipótesis de excepción a que se refiere el artículo 
17, fracción iV, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013, porque es un acto que afecta indirectamente la libertad personal 
fuera de procedimiento, ya que el mencionado numeral 17, al referirse 
a "fuera de procedimiento" no precisa si se refiere al procedimiento 
penal o bien a alguno de carácter administrativo. por ende, conforme a 
la nueva visión constitucional que tutela los derechos de la persona, 
a los principios que consagran los tratados internacionales en los que 
el estado mexicano es parte, de los que derivan los derechos y garan-
tías de las personas privadas de libertad y a los principios que deben 
observar las autoridades encargadas de la ejecución de las penas, pre-
vistos en la ley de ejecución mencionada, no debe limitarse el derecho 
del reo a promover el juicio de amparo contra un acto de tal naturaleza 
y reducirlo al plazo genérico de quince días, pues sería faltar al deber y 
obligación que por mandato constitucional tienen todas las autorida-
des del país, de procurar, en todo momento, favorecer ampliamente a 
la persona.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.49 P (10a.)

amparo en revisión 259/2013. 9 de enero de 2014. mayoría de votos. disidente: emma 
meza Fonseca. ponente: Guadalupe olga mejía Sánchez. Secretaria: maría del Carmen 
Clavellina rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PARCELAMIEnto EConÓMICo o "dE HECHo". ConCEPto Y CARAC
tERÍStICAS. en atención a que, originariamente, los núcleos de población 
ejidal y comunal se caracterizan por una mancomunidad proindiviso de las 
tierras que les son reconocidas y/o entregadas, y que dicho estado prevalece 
hasta en tanto su asamblea, como máximo órgano interno del núcleo de 
población, señale y delimite, conforme a su competencia exclusiva, las áreas 
necesarias para el asentamiento humano, fundo legal y parcelas de destino 
específico; localización y relocalización del área de urbanización; parce-
lamiento y destino de tierras de uso común, así como el reconocimiento del 
parcelamiento económico o "de hecho" y la regularización de la tenencia 
de posesionarios sobre las tierras del núcleo (artículo 23, fracciones Vii a X, de 
la ley agraria); determinaciones cuya aprobación requiere observar las for-
malidades de quórum y convocatoria pero, especialmente, del voto aproba-
torio de las dos terceras partes de los asistentes de la asamblea, resulta 
inconcuso que un parcelamiento económico o "de hecho" es un acto o reso-
lución de asamblea, mediante el cual se delimitan y definen las superficies 
del núcleo de población y en el que la propia asamblea decide, vota y reco-
noce expresamente las asignaciones de parcelas a sus individuos. esta deci-
sión se califica de económica o "de hecho", porque, una vez que se concreta, 
debe remitirse a las autoridades agrarias y, especialmente, al registro agrario 
Nacional para su oficialización, y es precisamente entre la fecha de la asam-
blea en que se hace el parcelamiento y la diversa en que se oficializa para 
considerarlo "de derecho", que a dicha decisión se le reconoce como econó-
mica o "de hecho", la cual, por razones legales, podría no ser validada por las 
autoridades; de ahí su calificativo como institución de tránsito en la decisión 
y su creación oficial y jurídica plena. por tanto, el parcelamiento económico o 
"de hecho" no es la mera posesión de uso de tierras no parceladas ni la pre-
caria sobre tierras de uso común, menos aún si la asamblea no se ha pronun-
ciado con respecto a éstas.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.114 A (10a.)

amparo directo 334/2011. rosa romero robles. 18 de mayo de 2012. unanimidad de 
votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretaria: Claudia rodríguez 
Villaverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PARtICIÓn HEREdItARIA. SuS EFECtoS (LEgISLACIÓn dEL dIS
tRIto FEdERAL). es inexacto que para establecer si un bien fue adquirido 
antes o después del matrimonio, entrando o no a formar parte de la sociedad 
conyugal, deba atenderse al momento en que tuvo lugar la adjudicación en 
un juicio sucesorio. en efecto, relacionando el texto de los artícu los 1288 y 
1779 del Código Civil para el distrito Federal, se concluye que la partición 
hereditaria sólo fija la porción determinada de bienes que corresponde a 
cada heredero, terminando así con la copropiedad y atribuyendo, por consi-
guiente, una propiedad exclusiva, lo que significa que la partición no hace 
nacer el derecho de propiedad, porque éste nació con la muerte del autor de 
la herencia, sino simplemente tiene como consecuencia cambiar ese mismo 
derecho que se ejercía sobre una copropiedad, para que en lo sucesivo recaiga 
sobre bienes determinados.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.13 C (10a.)

amparo directo 717/2013. armando lordmendez Sánchez. 11 de diciembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa 
rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIonES PRoVISIonALES Y CAÍdAS. dEBEn tEnERSE En CuEn
tA LoS EFECtoS QuE SE PRodujERon dESdE EL MoMEnto En 
QuE SE EMItIERon Y, En EL CASo dE LAS PRIMERAS, HAStA EL 
dICtAdo dE LA SEntEnCIA dEFInItIVA, PoR SER dERECHoS QuE 
YA SE gEnERARon A FAVoR dEL ACREEdoR ALIMEntARIo, Aun 
CuAndo En EL juICIo SE dEMuEStRE LA EXIStEnCIA dE doS 
ACtAS dE nACIMIEnto En LAS QuE SE LE HAYA REConoCIdo 
CoMo HIjo A LA MISMA PERSonA PoR dIFEREntES PAdRES. Si 
se toma en consideración el criterio sustentado por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 92/2013 (10a.), 
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publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 399, de rubro: "peNSióN alimeN-
tiCia proViSioNal. No CeSa eN SuS eFeCtoS CoN el mero diCtado 
de la SeNteNCia Que loS FiJa eN deFiNitiVa, pueS deBeN apreCiar-
Se taNto loS Ya produCidoS Como loS Que puede SeGuir GeNe-
raNdo.", donde determinó que el dictado de la sentencia que fija la pensión 
definitiva, no es suficiente para considerar que cesaron los efectos de la pro-
visional, pues si se tiene en cuenta que los alimentos son de tracto sucesivo 
e indispensables para la subsistencia, tales efectos deben analizarse en dos 
sentidos pues, por un lado deben tenerse en cuenta los que se produjeron 
desde el momento en que se emitió, hasta el dictado de la sentencia que fija 
la definitiva y, por otro, aquellos que a pesar de ese dictado se pueden seguir 
generando. así también que, aun cuando en el juicio se demuestre la existen-
cia de dos actas de nacimien to en las que se haya reconocido como hijo a la 
misma persona por diferentes padres, en distintas épocas, si no existe cons-
tancia de que se haya declarado judicialmente la nulidad de alguna de ellas, 
ambas continúan vigentes y subsisten en sus efectos legales, pues el acto 
jurídico de reconocimien to de hijo constituye una manifestación de voluntad 
en virtud de la cual se imponen, a quien lo realiza, todas las obligaciones que 
derivan del parentesco, esto es, al ser un acto puramente volitivo, éste no 
puede ser revocado por quien lo hizo, ni basta el dicho de la madre para ex-
cluir esa paternidad, sino que la única forma de revocar ese acto es mediante 
la declaración judicial de nulidad. de lo considerado, puede afirmarse que, 
tratándose de las pensiones provisionales y caídas, deben tenerse en cuenta 
los efectos que se produjeron desde que se emitieron, y en el caso de las 
primeras hasta el dictado de la sentencia definitiva, pues éstas no dependen 
del resultado del juicio, por ser derechos que ya se generaron a favor de los 
acreedores alimentarios.

primer triBuNal ColeGiado del SeGuNdo CirCuito CoN reSideNCia 
eN Ciudad NeZaHualCóYotl, eStado de mÉXiCo.

II.1o.3 C (10a.)

amparo directo 388/2013. 5 de septiembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. Secretario: david Fernández pérez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn. ConFoRME AL ARtÍCuLo 49 dEL CÓdIgo FISCAL 
dEL dIStRIto FEdERAL, EL dERECHo dE LoS ContRIBuYEntES 
A RECLAMAR dEL FISCo LA dEVoLuCIÓn dE CAntIdAdES IndE
BIdAMEntE EntERAdAS SE EXtInguE unA VEZ tRAnSCuRRI
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doS tRES AÑoS SIn QuE MEdIE gEStIÓn dE CoBRo, A PARtIR 
dE LA SoLICItud RESPECtIVA. tratándose de devoluciones, la prescrip-
ción se traduce en la liberación a favor de la autoridad de la carga de reinte-
grar una suma cubierta injustificadamente por el causante por el transcurso 
del tiempo y, en términos del artículo 49 del Código Fiscal del distrito Federal, 
esa obligación de la autoridad hacendaria se extingue en tres años; sin 
embargo, dicha norma también prevé que la presentación de la solicitud de 
devolución interrumpe dicha institución jurídica. por tanto, si se toma en cuenta 
que la interrupción implica que el lapso de extinción de la obligación que se 
encontraba transcurriendo se reinicia una vez actualizada alguna de las hipó-
tesis previstas en la ley, en el caso, la gestión de cobro que se materializa a 
través de la solicitud de devolución, debe concluirse que si dentro de los tres 
años siguientes a la recepción de tal petición la autoridad no emite reso-
lución, o bien, el acreedor asume una actitud pasiva al no instar a aquélla a 
que emita un pronunciamiento o impugnar la omisión de resolver su solicitud 
o la negativa ficta generada, prescribe su derecho a reclamar la devolución 
de algún saldo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.59 A (10a.)

revisión administrativa (ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
distrito Federal) 22/2014. administrador tributario en San lázaro de la tesorería del dis-
trito Federal. 6 de marzo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dE LA EjECuCIÓn dE SEntEnCIA. no SE IntE
RRuMPE Con LA SoLICItud dE gIRAR oFICIo AL REgIStRo PÚ
BLICo dE LA PRoPIEdAd PARA QuE InSCRIBA EL EMBARgo 
tRABAdo SoBRE un BIEn InMuEBLE En un juICIo EjECutIVo 
MERCAntIL. la solicitud de girar oficio al registro público de la propiedad 
para que se inscriba el embargo trabado sobre un bien inmueble, dentro de 
un juicio ejecutivo mercantil, no interrumpe el término para que opere la pres-
cripción de la ejecución de sentencia. lo anterior es así, porque si bien es 
cierto que con esa inscripción se asegura el inmueble con el que se pretende 
garantizar la eficacia de la sentencia condenatoria, también lo es que su 
único objeto es salvaguardar la pretensión del enjuiciante de obtener el pago 
reclamado y condenado en la sentencia; sin embargo, la inscripción registral 
es intrascendente para la procedencia del remate y, por ende, no es apta para 



1597QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

interrumpir la prescripción de la ejecución de sentencia, ya que cuando un 
fallo ejecutoriado contiene condena líquida y existe embargo sobre bienes del 
deudor, el primer paso del procedimien to de remate es la valuación de dichos 
bienes, no la referida solicitud de inscripción del embargo, el cual ninguna 
relevancia tiene en esta etapa de ejecución.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.41 C (10a.)

amparo en revisión 312/2013. Banco Nacional de Crédito rural, S.N.C., institución de 
Banca de desarrollo en liquidación, como sociedad fusionante y subsistente de las 
Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sistema Banrural y otras. 28 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: ma. elisa tejada Hernández. Secre-
taria: maría del rocío Chacón murillo.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn. ES PRoCEdEntE En CASo dE tRABAjAdoRES 
juBILAdoS dE PEtRÓLEoS MEXICAnoS, CuAndo RECLAMAn LA 
PRIMA dE AntIgÜEdAd. es procedente la excepción de prescripción 
opuesta por petróleos mexicanos, en relación con la prima de antigüedad y su 
pago, toda vez que al actor jubilado el término prescriptorio correspondiente 
empieza a contar al día siguiente de la fecha en que operó la jubilación, datos 
que se desprenden de la orden de pago de la pensión jubilatoria, que además se 
encuentra firmada de conformidad por la parte actora, y si la demanda laboral 
fue presentada después de que transcurrió el término de un año que señala el 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo, está prescrita la acción ejercitada, sin 
que en el caso exista renuncia alguna en virtud de que la prima de antigüedad 
es una prestación que está sujeta a las disposiciones legales aplicables en ma-
teria de prescripción; por tanto, es innegable que la perentoria que hicieron 
valer las demandadas, con fundamento en lo dispuesto en el citado precepto 516 
de la ley laboral, resultó procedente y, por ende, la absolución decretada por la 
autoridad del conocimiento, respecto del pago correcto y diferencias de prima 
de antigüedad no es violatoria de garantías.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.93 L (10a.)

amparo directo 1522/2013. Silvia machado Ávalos. 27 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESunto HEREdERo Y ALBACEA. SI PRoMuEVE juICIo dE AM
PARo Con ESE CARÁCtER, Con BASE En un tEStAMEnto EXtRAn
jERo QuE AÚn no HA SIdo LEgALIZAdo En EL PAÍS, AQuÉL 
RESuLtA IMPRoCEdEntE AL CARECER dE LEgItIMACIÓn (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE jALISCo). Conforme al artículo 24 del Código de 
procedimientos Civiles del estado, para que los herederos o lega tarios puedan 
ejercer las acciones, defensas y recursos que correspondan a la masa de la 
herencia y, por consiguiente, tengan un interés legítimamente reconocido en 
la ley, deben llevar a cabo esas acciones cuando no estén en funciones los 
representantes de la sucesión o cuando, aunque exista su desig nación formal 
se nieguen a cumplir su función, o descuiden su desempeño. por lo que, si el 
promovente del juicio de amparo, exhibe junto con su demanda respectiva un 
testamento hecho en país extranjero, en el que se le designó como albacea y 
sucesor, con el que pretende acreditar su legitimación, resulta ineficaz, en razón 
de que tal documento no lo legitima para incoar la acción constitucional, 
puesto que, por sí solo, es insuficiente para reconocer el carác ter de albacea 
o sucesor de la sucesión que pretende representar, pues nin guna autoridad 
judicial le ha reconocido ese carácter, por lo que sólo puede considerarse 
como presunto heredero y albacea, lo que es insuficiente para ejercer la acción 
constitucional en defensa de los bienes que conforman la masa heredita-
ria de la sucesión, ya que como presunto heredero no es todavía titular de un 
derecho jurídicamente tutelado; máxime que, al tratarse de un testamento 
otorgado en el extranjero, éste debe ser legalizado conforme a lo previsto por 
los artículos 2906 y 2907 del Código Civil del estado. de ahí que, si se promue-
ve el juicio de amparo con el carácter de presunto heredero y albacea, con 
base en un testamento extranjero que aún no ha sido legali zado en el país, 
aquél resulta improcedente y debe sobreseerse por falta de legitimación, con 
fundamento en el artículo 4o., en relación con el 73, frac ción XViii, de la ley 
de amparo abrogada.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.2o.C.18 C (10a.)

amparo en revisión 507/2013. J. Jesús lópez Gómez. 16 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: moisés muñoz padilla. Secretario: José luis pallares Chacón.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto ABREVIAdo. AL SER un MECAnISMo ALtERno 
dE SoLuCIÓn dE ConFLICtoS QuE EL InCuLPAdo ELIgE, ES LEgAL 
QuE EL juEZ dE ContRoL, Con BASE En EL dICtAMEn dE VA
LuACIÓn dEL oBjEto MAtERIAL dEL RoBo QuE SE LE IMPutA, 
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LE IMPongA ALgunA dE LAS SAnCIonES EStABLECIdAS En EL 
ARtÍCuLo 289, FRACCIonES II A VI, dEL CÓdIgo PEnAL dEL ES
tAdo dE MÉXICo. dentro del diseño del nuevo esquema procesal penal, 
se establece el procedimien to abreviado como uno de los medios alternativos 
de solución de controversias, el cual tiene como características, entre otras, 
que no se rinden pruebas y se toman en cuenta los actos que obren en la 
carpeta de investigación. en tal virtud, es legal que, al impu tado que se acoge 
a dicho procedimien to, y a quien se le atribuye la comisión de un robo, el Juez 
de control le imponga alguna de las sanciones establecidas en las fracciones 
ii a Vi del artícu lo 289 del Código penal del estado de méxico, con base en el 
dictamen de valuación del objeto material de dicho ilícito, y que obra como 
dato de prueba en la carpeta de investigación; pues al ser el procedimien to 
abreviado un mecanismo alterno de solución de conflictos que el propio in-
culpado elige, con ello acepta ser sancionado, tomando como sustento los 
datos de prueba existentes, máxime si de autos no se aprecia que se haya 
inconformado de tal circunstancia o se hubiera objetado la mencionada pericial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.30 P (10a.)

amparo directo 161/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretaria: liliana pérez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo dE EjECuCIÓn. LA LEgALIdAd 
dEL EMBARgo PRACtICAdo SIn SujECIÓn A LAS REgLAS dE 
oRdEn PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 155 dEL CÓdIgo FISCAL 
dE LA FEdERACIÓn, dEPEndE dE QuE En EL ACtA CoRRESPon
dIEntE EL EjECutoR juStIFIQuE PoRMEnoRIZAdAMEntE Y 
CoMPRuEBE LA ACtuALIZACIÓn dE ALguno dE LoS SuPuES
toS dE EXCEPCIÓn EStABLECIdoS PoR EL PRECEPto 156 dEL 
PRoPIo oRdEnAMIEnto. el artículo 155 del Código Fiscal de la Federación 
establece que tratándose de las diligencias de embargo dentro del proce-
dimiento administrativo de ejecución, la persona con quien se entienda la dili-
gencia tendrá derecho a señalar los bienes objeto del secuestro, siempre que 
sean de fácil realización o venta; asimismo, fija las reglas de orden preferen-
cial para su práctica, conforme a las cuales debe comenzarse por: a) requerir 
dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de ahorro o 
inversión o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera en cuen-
tas a nombre del contribuyente –salvo depósitos en su cuenta individual de 
ahorro para el retiro con las restricciones señaladas en la propia norma–; b) Si el 
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ejecutado no cuenta con ninguno de los bienes anteriores o si éstos fueron 
insuficientes, lo que debe hacerse constar, se pasará a la segunda categoría 
de bienes embargables, que serán acciones, bonos, cupones vencidos, valores 
mobiliarios y, en general, créditos de inmediata realización; c) la tercera cate-
goría de bienes embargables se conforma por los muebles de cualquier especie, 
distintos de los anteriores; y, d) Si los muebles fueran insuficientes, sólo 
entonces se pasará al embargo de inmuebles. por su parte, el precepto 156 
del propio ordenamiento establece como excepción, que en caso de que el 
ejecutado no señale los bienes a embargar, el ejecutor podrá hacerlo en su 
defecto, e incluso, si fuera el caso, sin sujetarse a las reglas de orden del artículo 
anterior, pero para esto será necesario que, en el acta correspondiente, justi-
fique pormenorizadamente y compruebe las condiciones de excepción que 
son: 1. Que el deudor o la persona con quien se entienda la diligencia no 
señale bienes suficientes o no haya seguido dicho orden; 2. Cuando teniendo 
el deudor otros bienes susceptibles de embargo, señale otros con las carac-
terísticas siguientes: 2.a. ubicados fuera de la circunscripción de la oficina 
ejecutora; 2.b. Gravados con anterioridad, y 2.c. de fácil descomposición o 
deterioro o materias inflamables. por tanto, si el ejecutor, al señalar los bienes 
que se embargarán, no sigue las reglas de orden indicadas, la legalidad de la 
diligencia dependerá de que en el acta justifique pormenorizadamente y com-
pruebe la actualización de alguno de los supuestos excepcionales descritos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.115 A (10a.)

amparo directo 28/2012. Constructora iGi, S.a. de C.V. 18 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos. ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL. dE LA IntERPREtACIÓn ConFoRME dEL AR
tÍCuLo 287 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES PARA EL 
EStAdo dE PuEBLA, SE ConCLuYE QuE Su AdMISIÓn ES LEgAL, 
Aun CuAndo En Su oFRECIMIEnto no SE noMBRE PERIto, SI 
EStA oMISIÓn oBEdECE A LA dEMoStRAdA CAREnCIA dE RECuR
SoS EConÓMICoS dEL oFEREntE. del artícu lo 287 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado de puebla, se desprende que la insatisfacción 
de cualquiera de los requisitos para el ofrecimien to de la prueba pericial –nom-
brar perito, la exhibición del documento que lo acredite como especialista en 
la materia de la prueba, así como del escrito en el que el perito manifiesta 
conocer el interrogatorio y estar en condiciones de comparecer ante la presen-
cia judicial para ser interrogado–, conduce a su desechamien to. Sin embar-
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go, la aplicación exegética de este precepto legal puede conducir a la violación 
del derecho humano de acceso a la jurisdicción, de manera que debe inter-
pretarse de conformidad con los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución General de la república, de donde se concluye que el referido numeral 
debe aplicarse estrictamente a aquellos casos en que la parte oferente de la 
prueba pericial está en condiciones de nombrar perito de su parte, asumien-
do el costo de los honorarios del experto respectivo. empero, cuando en autos 
está demostrado que el oferente de la prueba carece de medios económi-
cos para sufragar los honorarios de un perito privado y, por ende, no designa 
uno, sino que solicita que sea el órgano jurisdiccional quien nombre uno ofi-
cial, la probanza debe admitirse pues, de lo contrario, se le privaría de la po-
sibilidad de justificar los extremos de su postura en el procedimien to judicial, 
con la consecuente infracción a sus derechos fundamentales.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C.39 C (10a.)

amparo en revisión 444/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: 
Gustavo Calvillo rangel. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA PERICIAL En MAtERIA LABoRAL. PARA Su VALIdEZ no 
SE REQuIERE QuE EL PERIto RAtIFIQuE Su dICtAMEn (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL 30 dE noVIEMBRE dE 2012). Conforme al ar-
tículo 825 de la ley Federal del trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 
2012, no se establece como requisito de validez de la prueba pericial, la ratifi-
cación del dictamen, sino únicamente la aceptación del cargo por parte del 
perito y la rendición del mismo, la cual puede hacerse en la audiencia de 
aceptación del cargo o en una posterior. por lo tanto, la falta de ratificación 
del dictamen pericial no es motivo para restarle valor probatorio a la prueba 
pericial, por no ser un requisito legal en su desahogo.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.3 L  (10a.)

amparo directo 1589/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014) del índice del primer tribunal Co-
legiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en 
el distrito Federal. petróleos mexicanos y pemex exploración y producción. 13 de 
febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secre-
taria: Joanna Karina perea Cano.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QuEjA PoR dEFECto En EL CuMPLIMIEnto dE unA SEntEnCIA dE 
AMPARo. EL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE ConoZCA 
dE ESE RECuRSo dEBE CoRREgIR, dE oFICIo, LA InCongRuEn
CIA dE LoS EFECtoS dEL FALLo PRotECtoR, CuAndo ÉStoS 
SE FIjARon dE FoRMA dIVERSA A LoS QuE dE ACuERdo Con LA 
ConStItuCIÓn FEdERAL o Con LA juRISPRudEnCIA dE LA Su
PREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PRoCEdEn (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). el recurso de queja 
por defecto en el cumplimiento de una sentencia de amparo, previsto en el 
artículo 95, fracción iV, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
tiene por objeto determinar si el fallo protector se cumplió debidamente, esto 
es, si la autoridad atendió en su totalidad y de manera cabal los efectos para 
los cuales se concedió el amparo al quejoso. Sin embargo, en virtud de que el 
dictado de las sentencias de amparo, su correcta formulación y el procedimien-
to para lograr su cumplimiento, previsto en los artículos 105 y 113 del propio 
ordenamiento, son cuestiones de orden público, el tribunal Colegiado de Cir-
cuito que conozca de dicho recurso debe corregir, de oficio, la incongruencia 
de los efectos de la sentencia de amparo, a pesar de que se adviertan dentro del 
mencionado medio de impugnación, cuando éstos se fijaron de forma diversa 
a los que de acuerdo con la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o con criterios obligatorios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
proceden. pues sólo así se lograría que el verdadero alcance de la sentencia pro-
tectora sea debidamente cumplido y acorde con los principios previstos en la 
propia Constitución y en la jurisprudencia del máximo tribunal del país, a fin 
de facilitar una correcta restitución al quejoso en el goce del derecho funda-
mental violado. por ejemplo, si se concede el amparo al quejoso, miembro de 
una institución de seguridad pública, para que la autoridad responsable lo res-
tituya en el goce de la garantía de audiencia, al no haber sido escuchado en su 
defensa, previo a la baja o cese en su cargo, el efecto en la concesión de la 
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protección federal debe ser congruente con el artículo 123, apartado B, frac-
ción Xiii, constitucional, y con la jurisprudencia 2a./J. 103/2010, de la Segunda 
Sala del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, página 310, de rubro: "SeGu-
ridad pÚBliCa. la proHiBiCióN de reiNStalar eN Su CarGo a loS 
miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS, preViSta por el ar-
tÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, eS apliCaBle 
eN todoS loS CaSoS, iNdepeNdieNtemeNte de la raZóN Que motiVó 
el CeSe." y, de advertirse que no es así, debe corregirse de oficio esa deficiencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.42 K (10a.)

Queja 117/2013. Juan José ayala Garza. 30 de octubre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: edmundo raúl González Villaumé, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. Secretaria: maría del Socorro Zapata Barrera.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

QuEjA PREVIStA En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn I, InCISo E), dE 
LA LEY dE AMPARo. LA AutoRIdAd RESPonSABLE CARECE 
dE LEgItIMACIÓn PARA IntERPonER dICHo RECuRSo, CuAndo 
ACtÚA En Su CARÁCtER dE PERSonA MoRAL oFICIAL, ContRA 
EL Auto QuE HACE EFECtIVA unA MuLtA PoR InCuMPLIMIEnto 
A unA EjECutoRIA dE AMPARo. la autoridad responsable, cuando 
actúa en su carácter de persona moral oficial, carece de legitimación para inter-
poner el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la 
ley de amparo, contra el auto que ordena hacerle efectiva una multa como 
consecuencia del incumplimiento a una ejecutoria de amparo. lo ante rior, 
porque aun cuando es parte en el juicio, la sanción referida no le causa agra-
vio, en virtud de que debe ser pagada con el patrimonio de la persona física 
que ocupa el cargo, quien en última instancia resiente la afectación, y los re-
cursos se encuentran previstos en la legislación para la corrección o enmienda 
de un acto que afecte los intereses de las partes; de tal manera que de no 
darse tal agravio, su interposición es improcedente, al no existir violación 
alguna que deba subsanarse. esto es, el recurso de queja se rige por los prin-
cipios básicos del juicio constitucional, entre los que se encuentra el de agravio 
personal y directo.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.11 K (10a.)

Queja 198/2013. Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del 
distrito Federal. 16 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretaria: patricia Cruz Flores.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 6/2014, 
pendiente de resolverse por el pleno en materia administrativa del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSo dE QuEjA. En CongRuEnCIA Con EL dERECHo HuMA
no dE ACCESo A LA juStICIA, SI QuIEn Lo PRoMuEVE RESIdE 
FuERA dE LA juRISdICCIÓn dEL ÓRgAno juRISdICCIonAL QuE 
dEBA ConoCERLo, PodRÁ PRESEntARLo dEntRo dE LoS PLA
ZoS LEgALES CoRRESPondIEntES AntE LA oFICInA PÚBLICA 
dE CoMunICACIonES dEL LugAR dE Su RESIdEnCIA (IntERPRE
tACIÓn EXtEnSIVA dEL ARtÍCuLo 23 dE LA LEY dE AMPARo). el ar-
tículo 23 de la ley de amparo no debe interpretarse de forma restrictiva, en el 
sentido de que sólo la demanda y la primera promoción del tercero intere-
sado podrán presentarse dentro de los plazos legales correspondientes ante 
la oficina pública de comunicaciones, cuando alguna de las partes resida fuera 
de la jurisdicción del órgano de amparo, sino que, dado que el juicio consti-
tucional es el medio procesal establecido para obtener jurisdiccionalmente la 
protección de los derechos humanos de los gobernados, el precepto debe 
interpretarse extensivamente, para también incluir el escrito por el que se pro-
mueve el recurso de queja regulado en los artículos 97 a 103 de la invocada 
ley; lo anterior, en congruencia con el derecho humano de acceso a la justicia, 
reconocido en los artículos 17 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
el cual supone la existencia de una opción al alcance de los justiciables para 
acudir ante el Juez a hacerse oír en ejercicio o defensa de sus derechos; pre-
rrogativa que debe estar garantizada por el estado a través del establecimiento 
y regulación de los medios legales que permitirán a aquéllos cuestionar la lega-
lidad de las resoluciones o actos que consideren violatorios de sus derechos 
humanos, bajo la óptica de que una de las características de esos medios le-
gales es la asequibilidad, entendida como la posibilidad de acudir ante el Juez 
sin obstáculos ni demoras indebidas. así, la interpretación de la norma desde 
el punto de vista de ese elemento característico de los recursos (asequibili-
dad), conduce a estimar que la existencia de una oficina pública de comuni-
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caciones, como medio autorizado para permitir a los gobernados la remisión 
de las promociones necesarias para entablar controversias o defenderse de 
ellas, no está dirigido a un tipo especial de escrito, sino que, en aras de privi-
legiar el acceso a la justicia a todos los gobernados, abarca incluso el recurso 
de queja.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la SeGuNda reGióN.

(II Región)2o.1 CS (10a.)

Queja 484/2013. leticia ruiz arroyo. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. 
ponente: tarcicio obregón lemus. Secretaria: ana elena Suárez lópez.

Queja 2/2014. pedro alonso Barragán. 10 de febrero de 2014. unanimidad de votos. po-
nente: alejandro de Jesús Baltazar robles. Secretario: alejandro toledo martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA PREVISto En EL ARtÍCuLo 97, FRACCIÓn II, 
InCISo B), dE LA LEY AMPARo. Su PRESEntACIÓn AntE Auto
RIdAd dIVERSA dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto QuE 
CoRRESPondA no IntERRuMPE EL PLAZo PARA Su IntERPo
SICIÓn. Conforme a los artículos 97, fracción ii, inciso b), 98, primer párrafo 
y 99 de la ley amparo, el recurso de queja en amparo directo, previsto en el 
primero de los preceptos citados procede, entre otros supuestos, cuando 
la autoridad responsable no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, 
conceda o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insu-
ficientes, el plazo para su interposición es de cinco días y debe plantearse 
ante el órgano jurisdiccional que deba conocer o haya conocido del amparo, 
lo cual excluye la posibilidad de que dicho medio de defensa se presente 
directamente ante autoridad diversa del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, so pena de que si se remite a éste fuera de los cinco días seña-
lados, se deseche por extemporáneo, en atención a que su presentación ante 
una autoridad distinta no interrumpe dicho plazo, conforme al artículo 176 
del propio ordenamiento, aplicado por analogía para los recursos de queja 
que proceden en relación con el amparo directo, ya que tienen su origen, 
precisamente, en dicho medio de control constitucional.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.13 K (10a.)
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recurso de reclamación 19/2013. Congreso del estado de michoacán. 10 de octubre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Juan García orozco. Secretaria: Norma Navarro 
orozco.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE REVISIÓn En EL juICIo LABoRAL BuRoCRÁtICo. 
ES IMPRoCEdEntE ContRA LA dEtERMInACIÓn dE LA SALA RES
PECtIVA dEL tRIBunAL FEdERAL dE ConCILIACIÓn Y ARBItRAjE 
QuE dECLARA dESIERtA LA PRuEBA tEStIMonIAL (IntERPREtA
CIÓn dEL ARtÍCuLo 128 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA). el artículo 
128 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece, en 
su primera parte, la procedencia del recurso de revisión contra los acuerdos 
que los secretarios de audiencia, del pleno o de las Salas y Salas auxiliares 
del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, emitan durante el desarrollo de 
las audiencias que estén a su cargo; medio de defensa que será resuelto por 
el pleno o por las Salas respectivas. asimismo en su segunda parte, dispone 
que para el funcionamiento de las Salas y Salas auxiliares, bastará la presen-
cia de su presidente, pero los tres magistrados que las integran deberán cono-
cer necesariamente de las resoluciones que versen, entre otros supuestos, sobre 
la admisión de pruebas. por tanto, si en un juicio laboral los tres magistrados 
de una Sala de dicho tribunal resuelven, mediante un acuerdo plenario, decla-
rar desierta la prueba testimonial ofrecida por una de las partes, es indudable 
que contra tal determinación es improcedente el recurso de revisión que, como 
medio de defensa ordinario, debe agotarse antes de acudir al juicio de ampa-
ro directo en el que se alegue como violación al procedimiento, puesto que al no 
haberse emitido la resolución por el secretario general auxiliar de la Sala del 
referido tribunal en una audiencia que hubiera estado a su cargo, el cual cons-
tituye un requisito para la procedencia del citado recurso, sino que el acuerdo 
se emitió por los magistrados integrantes de la Sala respectiva, conforme al 
referido artículo 128 en su segunda parte, en uso de sus facultades referentes 
a la admisión de pruebas en el juicio laboral. en consecuencia, el tribunal de 
amparo se encuentra en condiciones de examinar los argumentos que hace 
valer el quejoso contra la determinación por la cual se declaró desierta la prueba 
testimonial que ofreció en el juicio laboral.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.26 L (10a.)

amparo directo 1276/2013. titular de la Secretaría de educación pública. 30 de octubre 
de 2013. unanimidad de votos. ponente: adolfo o. aragón mendía. Secretario: enrique 
Chan Cota.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECuRSoS En AMPARo. dEBE AdMItIRSE EL QuE RESuLtA 
IdÓnEo, Con IndEPEndEnCIA dE QuE SE tRAMItE CoMo uno 
dIVERSo.

QueJa 124/2013. 28 de oCtuBre de 2013. maYorÍa de VotoS. diSi-
deNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: eriC roBerto SaNtoS par-
tido. SeCretaria: araCeli ZaYaS roldÁN.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—los agravios son inoperantes en parte e infundados en lo demás.

merecen el primer calificativo, los agravios mediante los cuales el dis-
conforme manifiesta que el acuerdo recurrido es violatorio de sus garantías 
individuales consagradas en los artícu los 14 y 16 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

al efecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emi-
tido criterio en el que ya analizó y resolvió ese tópico, en la jurisprudencia 35, 
consultable en la página 28, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917-2000, que establece:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZ-
GadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameN te 
eN eSe aSpeCto.—Históricamente las garantías individuales se han repu tado 
como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda 
de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para el 
cabal desenvolvimien to de su personalidad frente al poder público. Son dere-
chos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la repú-
blica que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a través de 
la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del hombre 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos consigna, esto 
es, la acción constitucional de amparo. los Jueces de distrito, al conocer de 
los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos federales, 
ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan determina-
ciones de cumplimien to obligatorio y obran para hacer cumplir esas determi-
naciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabilidad, por la 
investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden infringir 
derechos subjetivos públicos de los gobernados. ahora bien, aun y cuando en 
contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es un medio 
de control constitucional autónomo, a través del cual pueda analizarse la vio-
lación a garantías individuales, sino que es un procedimien to de segunda 
instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, a 
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través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso de sus-
titución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de distrito 
tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse los 
agravios consistentes en que el Juez de distrito violó garantías individuales al 
conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y por 
la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así se 
hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimien to como otra au-
toridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional."

por ello, resulta innecesario exponer las consideraciones que pongan 
de manifiesto la inoperancia de los argumentos hechos valer, en virtud de que 
con la anterior jurisprudencia, se da respuesta a lo planteado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 14/97, sustentada 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es con-
sultable en la página 21, tomo V, abril de 1997, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor literal siguiente:

"aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS CuaNdo eXiS-
te JuriSprudeNCia.—resulta innecesario realizar las consideraciones que 
sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe jurisprudencia 
aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se da res-
puesta en forma integral al tema de fondo planteado."

asimismo, son también inoperantes los argumentos mediante los cua-
les el promovente señala que en el procedimien to natural, se han violentado 
las formalidades esenciales del procedimien to, lo que dice, se traduce en un 
acto de inequidad que, sin lugar a duda, tendrá consecuencias entre las par-
tes al dictado de la sentencia definitiva.

ello, pues dichos agravios están encaminados a controvertir cuestio-
nes que atañen al fondo de la controversia, aspectos que claramente no pu-
dieron ser abordados por la Juez constitucional al actualizarse de manera 
notoria y manifiesta una de las causales de improcedencia del juicio de ga-
rantías y decretar el desechamien to de la demanda de amparo, es decir, al 
ponerse fin al juicio sin entrar al estudio de fondo del asunto.

de tal suerte, que tales agravios devienen inoperantes, pues de ningu-
na forma se dirigen a combatir las razones y fundamentos que condujeron a 
la Juez Federal a desechar la demanda de amparo.
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Cobra aplicación al particular, la jurisprudencia i.6o.t. J/109, sustenta-
da por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
la cual se comparte y es consultable en la página 2063, tomo XXXiii, marzo de 
dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia co -
mún, Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se diriGeN a ComBatir el FoNdo del aSuNto Y No laS CoNSidera-
CioNeS relaCioNadaS CoN la improCedeNCia del JuiCio.—Si el Juez 
de distrito desechó la demanda de amparo por estimar que no se combate un 
acto de imposible reparación, y el recurrente en sus agravios se limita a esgri-
mir argumentos relativos al fondo del asunto que no se abordó, debe concluir se 
que tales manifestaciones resultan inoperantes al no combatir las considera-
ciones relacionadas con la improcedencia del juicio."

en otro aspecto, el recurrente aduce que el acuerdo recurrido es ilegal, 
porque contrario a lo determinado por la Juez Federal, en la especie, no se 
actualiza la hipótesis de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción 
XXiii, de la ley de amparo, porque la sentencia interlocutoria que confirmó la 
no admisión de la prueba documental pública ofrecida de su parte con carác-
ter superveniente, en el juicio de origen, violenta sus derechos fundamenta-
les al no respetar las formalidades esenciales del procedimien to; por lo que 
dice, es incorrecto el proceder de la Juez constitucional pues, a efecto de 
advertir lo anterior, debió abordar el estudio de fondo del asunto.

el anterior agravio, resulta igualmente inoperante en parte e infundado 
en lo demás.

en efecto, son inoperantes los argumentos mediante los cuales el dis-
conforme se duele de la falta de estudio de los conceptos de violación plan-
teados en la demanda de garantías por parte de la Juez de amparo ello pues, 
precisamente, al decretar el desechamien to de la demanda de garantías, la 
aludida Juez, no solamente no podía, sino que estaba impedida para estudiar 
los conceptos de violación, ya que esa es la consecuencia de la actualización 
de una de las causales de improcedencia del juicio, poner fin a la litis, sin 
entrar al estudio del fondo del asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia iV.2o.C. J/11, sustentada 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, con-
sultable en la página 1042, tomo XXVii, junio de dos mil ocho, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, materia común, Novena Época, de rubro y 
texto siguientes:
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"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de la CoNStituCio-
Nalidad del aCto reClamado, Si el JueZ de diStrito deSeCHó de 
plaNo la demaNda de GaraNtÍaS.—resultan inoperantes los agravios 
en que se argumenta la omisión de análisis de la constitucionalidad del acto 
reclamado, cuando el Juez de distrito desechó la demanda de amparo con 
fundamento en el artícu lo 145 de la ley de amparo, al encontrar un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, habida cuenta que lo anterior no 
sólo libera al a quo de abordar el estudio del fondo del asunto, sino que le 
impide realizarlo pues, de lo contrario, su proceder sería incongruente, en 
razón de que la principal consecuencia del desechamien to de la demanda es, 
precisamente, poner fin al juicio sin resolver la controversia de fondo."

por otra parte, resultan infundados los restantes argumentos en los 
que el disconforme refiere que en contraposición a lo considerado por la Juez 
de amparo, en el particular no se actualiza la causal de improcedencia previs-
ta en el artícu lo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, toda vez que en el 
juicio de origen no se respetaron las formalidades esenciales del procedimien-
to; ello es así, ya que como acertadamente consideró la Juez Federal, en el 
acuerdo en estudio, en la especie, se actualiza la citada hipótesis de improce-
dencia en relación con el diverso numeral 107, fracción V, de la ley de la ma-
teria, en virtud de que la resolución reclamada (interlocutoria de veintiuno de 
agosto del año en curso, dictada en el expediente ********** del índice del 
Juez responsable, en la que se confirmó el proveído de cinco de junio de dos 
mil trece, y se determinó la no admisión de la prueba documental pública 
ofrecida con el carácter de superveniente, consistente en las copias certifica-
das relativas a la averiguación previa fase "a" **********/centro), no puede 
considerarse de aquellos actos que tienen sobre las personas o las cosas una 
ejecución de imposible reparación, toda vez que no afecta de manera directa 
e inmediata alguno de los derechos sustantivos del impetrante, y sólo produ-
ce efectos de carácter intraprocesal que no se traducen en una violación de 
los derechos fundamentales del interesado en grado predominante o supe-
rior, por lo que la misma es impugnable, en su caso, a través del juicio de am-
paro directo que haga valer contra la sentencia que resuelva la controversia 
en definitiva, siempre y cuando con esa violación se afecten sus defensas y 
trascienda al resultado del fallo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. lVii/2004, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 9, tomo 
XX, octubre de dos mil cuatro, del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, que es del tenor siguiente:
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"aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle. CriterioS para determi-
Nar la proCedeNCia o improCedeNCia del JuiCio de amparo iN-
direCto.—para determinar cuándo se trata de actos que por sus consecuencias 
dentro del juicio son de imposible reparación, según los artícu los 107, frac-
ción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 114, fracción iV, de la ley de amparo, el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha partido de dos criterios orientadores para determi-
nar la procedencia o improcedencia del juicio de amparo indirecto, a saber: 
el primero, considerado como regla general, dispone que los actos procesa-
les tienen una ejecución de imposible reparación cuando sus consecuencias 
afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos 
previstos en la Constitución Federal, ya que la afectación no podría repararse 
aun obteniendo sentencia favorable en el juicio, por haberse consumado irre-
versiblemente la violación de la garantía individual de que se trate; y el segun-
do, considerado como complementario del anterior, establece que los actos 
procesales o formales tienen una ejecución de imposible reparación cuando 
sus consecuencias afectan a las partes en grado predominante o superior. 
de no actualizarse ninguno de estos supuestos, en el orden previsto, será im-
procedente el juicio de amparo indirecto y el gobernado deberá esperar hasta 
que se dicte la sentencia de fondo para controvertir la posible violación come-
tida a través del juicio de amparo directo, según lo dispuesto en los artícu los 
158, 159 y 161 de la ley de amparo."

de ahí que, la resolución reclamada que confirma el diverso acuerdo 
que no admitió la prueba documental pública ofrecida por el solicitante del 
amparo en el juicio primigenio como superveniente, no constituye, como co-
rrectamente determinó la Juez de amparo, un acto violatorio de los derechos 
sustantivos del inconforme, como se ilustra en la jurisprudencia invocada por 
la propia juzgadora en el acuerdo materia del presente, intitulada: "prueBaS. 
amparo improCedeNte CoNtra el auto Que laS deSeCHa."

por otro lado, refiere el recurrente que debió admitirse la demanda de 
amparo, a fin de demostrar la ilegalidad de la sentencia interlocutoria recla-
mada de veintiuno de agosto de dos mil trece, pues si bien es cierto que inde-
pendientemente de los medios que pudiera tener a su alcance para impugnarla, 
también lo es que existe una violación al procedimien to ya que, contrario a lo 
determinado por la Juez de distrito, no debe esperarse hasta la resolución de 
la litis primigenia, a fin de conocer si la aludida violación procesal tendrá o no 
repercusiones jurídicas en su contra, por lo que ello debe estudiarse en el jui-
cio de amparo en la vía indirecta.

los citados argumentos devienen igualmente infundados, pues como 
ya se dijo, la interlocutoria de veintiuno de agosto de dos mil trece reclamada, 
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que confirmó la no admisión de la prueba documental pública ofrecida por 
el inconforme, no constituye un acto que transgreda los derechos sustantivos 
del quejoso, pues se trata de una resolución de carácter intraprocesal, cuyos efec-
tos de ser violatorios, podrían en su caso no reflejarse al momento del dictado 
de la sentencia definitiva, si ésta es favorable a los intereses del ahora recurren-
te, por lo que al disponer el artícu lo 171 de la ley de amparo, que: "al reclamar-
se la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán 
hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando 
el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el 
recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva 
y la violación procesal trascienda al resultado del fallo.", se pretende evitar que 
diversas actuaciones de un mismo procedimien to, dieran origen a múltiples 
juicios de amparo, lo que provocaría el retraso en la resolución de la litis na-
tural, por lo que a fin de evitar dicha situación, el legislador concentró en una 
sola demanda de amparo la impugnación de aquellas actuaciones que tras-
ciendan al resultado del fallo.

Cabe señalar que, como correctamente indicó la Juez de amparo, en la 
especie, no estamos ante la presencia de un acto de carácter procesal, que 
por sus efectos pudiera estimarse de ejecución irreparable, ya que la interlo-
cutoria reclamada, no afecta de manera inmediata alguno de los derechos 
fundamentales del hombre, como lo son la integridad personal, libertad o la 
propiedad; por lo que el grado de afectación que, en su caso, pudiera resentir, 
podrá determinarse hasta el momento del dictado de la sentencia que decida 
en definitiva la controversia, tal como lo ilustra la tesis invocada por la Juez 
Federal, en el acuerdo recurrido, de rubro: "eJeCuCióN irreparaBle. Se 
preSeNta, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iNdireCto 
CoNtra aCtoS deNtro del JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo 
direCto e iNmediato dereCHoS SuStaNtiVoS."

ahora bien, en cuanto a la solicitud del disconforme para que en el 
presente le sea suplida la deficiencia de la queja, debe decirse que la misma 
es improcedente, en virtud de que dicha suplencia, sólo procede cuando se 
examine el fondo del asunto, es decir, cuando se resuelva sobre la constitu-
cionalidad o no del acto reclamado, mas no cuando, como en este caso, se 
haya desechado la demanda de amparo, pues ello impide, como ya se dijo, 
abordar el estudio de los conceptos de violación.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia p./J. 7/2006, derivada de la 
contradicción de tesis 52/2004-pl, sustentada por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual es consultable en la página 7, tomo XXiii, 
febrero de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que establece:
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueS-
tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de conformidad 
con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artícu lo 94 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara inconstitucional 
una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Constitución. ahora 
bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de suplir la queja 
deficiente en el juicio de amparo en términos del artícu lo 76 Bis, fracción i, de 
la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin soslayar las cuestiones 
que afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que la suplencia de méri-
to opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez superados los 
motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo pretender que por la 
circunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma declarada 
inconstitucional tuviera que aceptarse la procedencia de todo juicio de amparo."

en las anteriores condiciones, al resultar los agravios inoperantes en 
parte e infundados en lo demás, lo procedente es declarar infundado el pre-
sente recurso de queja.

Finalmente, debe señalarse que las jurisprudencias invocadas con an-
telación, que apoyan los razonamien tos expuestos en esta ejecutoria, fueron 
integradas conforme a la anterior ley de amparo, pero de acuerdo al artícu lo 
sexto transitorio de la ley en la materia vigente, la misma es aplicable al par-
ticular al no oponerse con esta última.

por lo expuesto, y con fundamento en los artícu los 97, fracción i, inciso 
a) y 101 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el presente recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución al juzgado de su origen 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados rosa maría temblador Vidrio 
y eric roberto Santos partido, ponente, contra el del magistrado enrique Zayas 
roldán, presidente, quien se pronunció en términos de su voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
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blica se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir el criterio 
sustentado por mis compañeros magistrados en la resolución que antecede, en ra-
zón de las siguientes consideraciones: Cabe recordar que mediante auto de presiden-
cia de cuatro de octubre de dos mil trece, se determinó que el trámite del escrito de 
**********, parte quejosa, en el juicio de amparo indirecto **********, del índice 
del Juzgado primero de distrito en el estado de puebla, por el que interpone recurso de 
revisión contra el auto de doce de septiembre de dos mil trece, dictado en el mencio-
nado expediente, en el que se determina desechar la demanda de amparo por impro-
cedente; se tuvo presente que, conforme al artícu lo 97, fracción i, inciso a), de la 
actual ley de amparo, el recurso de queja es el procedente.—No obstante lo ante-
rior, no se desechó dicho recurso de revisión interpuesto por el recurrente contra el 
citado proveído, por no encuadrar en ninguno de los supuestos del artícu lo 81 de la 
vigente ley de amparo, sino que, con apoyo en el artícu lo 97 de dicha ley, así como 
en las tesis aisladas de rubros: "reCurSoS eN amparo. iNterpretaCióN del 
eSCrito mediaNte el Cual Se iNterpoNeN." y "erroreS NumÉriCoS o Cual-
Quier otro de poCa importaNCia. deBeN Ser CorreGidoS por la Supre-
ma Corte de JuStiCia, loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito Y loS 
Jue CeS de diStrito, apliCaNdo aNalóGiCameNte el artÍCulo 79 de la leY 
de amparo.", se consideró el tramitarlo como recurso de queja, la cual, al entrar al 
fondo del asunto, la mayoría la declara como infundada.—tal determinación de re-
clasificación del recurso de revisión por el de queja, en opinión jurídica del suscrito, 
es contraria a derecho no obstante que se haya apoyado en el derecho fundamental 
de acceso efectivo a la impartición de justicia consagrado en el artícu lo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.—en principio, porque en la reso-
lución que precede, de la cual se disiente, se desatiende lo dispuesto por el artícu lo 
217 de la ley de la materia, el cual es muy claro al ordenar que la jurisprudencia que 
sustentan, en el caso, las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
obligatoria, entre otros órganos jurisdiccionales, para los tribunales Colegiados de 
Circuito.—en efecto, la citada porción normativa dice lo siguiente: "artícu lo 217. la 
jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionan-
do en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el 
pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común 
de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, loca-
les o federales.—la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obliga-
toria para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribu-
nales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del cir-
cuito correspondiente.—la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados 
de Circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de Circui-
to. ...".—ello es así, porque la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al integrar la jurisprudencia 1a./J. 50/98, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, Novena Época, página 228, la 
cual resulta aplicable en términos de lo dispuesto por el artícu lo sexto transitorio del 
decreto en que se promulgó la nueva ley de amparo, al no oponerse en lo relativo a 
las nuevas disposiciones vigentes, de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la 
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QueJa eN materia peNal, No impliCa el HaCer proCedeNte uN reCur-
So Que No lo eS.", ha sido muy clara al señalar que, aun en tratándose de la materia 
penal en donde existe amplitud total de suplencia a favor del reo, no es jurídicamen-
te dable modificar el régimen que ha establecido la Constitución Federal y la propia 
ley de amparo respecto de la procedencia de los recursos.—en efecto, el texto de la 
jurisprudencia en comento es el siguiente: "la suplencia de la deficiencia de la queja 
que existe en la materia penal sólo tiene como fin resolver sobre la cuestión efectiva-
mente planteada y sobre la legalidad o constitucionalidad del acto impugnado, no 
obstante las imperfecciones o ausencia de conceptos de violación o agravios, para 
evitar que por una defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de ma-
nera injustificada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admi-
tir juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la república y las 
leyes que de ella emanan. Conforme al artícu lo 76 Bis, fracción ii, de la ley de ampa-
ro, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación de la demanda, así como de los agravios formulados 
en los recursos que esta ley establece, en materia penal, aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios. Suplir implica en este caso integrar lo que falta 
o subsanar una imperfección, completar lo parcial o incompleto, y únicamente 
opera sobre conceptos de violación o agravios en el caso de que éstos sean materia 
de estudio ante la inexistencia de una causa de improcedencia, por lo que la suplen-
cia sólo opera una vez que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar 
al margen de la ley declarando procedente lo improcedente.".—en los mismos térmi-
nos se ha pronunciado la propia primera Sala con su anterior integración, en la di-
versa jurisprudencia 1a./J. 13/94, que en la página 25, Número 78, junio de 1994, 
octava Época, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, la cual también resulta aplicable en términos de lo dispuesto por el referido 
artícu lo sexto transitorio, al no oponerse en lo relativo a las nuevas disposiciones vi-
gentes, de rubro y texto siguientes: "proCedeNCia de reCurSoS. No opera la 
SupleNCia de la QueJa eN la.—tratándose del análisis de la procedencia del 
recurso, la regla general es que no debe operar la suplencia de la queja deficiente, 
que ordena el artícu lo 76 bis de la ley de amparo, no obstante que se trate de la 
materia penal (artícu lo 76 bis, fracción ii de la ley reglamentaria de los artícu los 103 
y 107 constitucionales), porque esta suplencia se ha instaurado, para que proceda 
cuando advierta el juzgador que la queja es deficiente, abarcando en la materia 
penal, incluso la omisión de expresión de conceptos de violación o agravios, pero no 
hasta el extremo de modificar el régimen que ha establecido la Constitución Federal 
y la propia ley de amparo, respecto de la procedencia del recurso de revisión en 
amparos directos.".—una razón más por la que no comparto el criterio mayoritario, 
se debe a que con la postura adoptada, se vulnera de manera flagrante el principio 
de igualdad que rige entre las partes, pues no obstante que el recurrente interpone 
un recurso notoriamente improcedente, se endereza o rectifica el idóneo medio de 
defensa a fin de darle una nueva oportunidad de lograr, en su caso, la revocación del 
acuerdo combatido.—Finalmente, porque al avalarse y adoptarse el criterio de la 
mayoría se caería en el absurdo extremo de que bastará con la presentación de un 
escrito en el que sólo se manifieste estar en desacuerdo con una resolución (auto o 
sentencia) de un Juez de distrito, tribunal unitario de Circuito, presidencia de un 
tribunal Colegiado o autoridad del fuero común, para que fuera obligación de la au-
toridad conocedora desentrañar la verdadera voluntad del quejoso o recurrente, per-
diendo de vista que todos los recursos o medios de defensa previstos y regulados 
tanto por la ley de amparo, como por cualquier otro ordenamien to legal, cuentan 
con un término de promoción, regulación, trámite y sustanciación diversa.—esto es, 
piénsese en el supuesto de que en contra de una sentencia de primera instancia se 
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interpusiera juicio de amparo directo, cuando conforme a la ley del acto sea proce-
dente de manera previa el recurso de apelación. así, conforme al criterio de la mayo-
ría, en vez de declararse la incompetencia legal de este órgano colegiado por no 
tratarse dicha sentencia de una resolución definitiva y remitirla a un Juez de distrito 
para que actúe conforme a sus facultades legales, se determinaría que lo proceden-
te sería enviárselo al tribunal de alzada a fin de que sustancie el mencionado recurso 
de apelación.—Consecuentemente, el recurso de revisión interpuesto por el recu-
rrente, en mi opinión, únicamente debió desecharse por notoriamente improcedente 
sin darle trámite como recurso de queja.—por todas las razones expuestas en el 
presente voto particular es que no se comparten las consideraciones que sustentan 
la resolución que antecede, criterio que he sostenido, entre otros, en los diversos 
recursos de queja Q-54/2012, Q-72/2012, Q-81/2012, Q-87/2012 y Q-34/2013, de los del 
índice de este tribunal.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 4, 
fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, fracción 
VI, 21 y 61 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSoS En AMPARo. dEBE AdMItIRSE EL QuE RESuLtA 
IdÓnEo, Con IndEPEndEnCIA dE QuE SE tRAMItE CoMo 
uno dIVERSo. atento al alcance del derecho fundamental de acce-
so efectivo a la impartición de justicia que consagra el artícu lo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y a las tesis 
sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
p. lXXX/97 y p. XlViii/98, publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo V, mayo de 1997 y tomo Vii, 
mayo de 1998, páginas 170 y 69, respectivamente, de rubros: "reCur-
SoS eN amparo. iNterpretaCióN del eSCrito mediaNte el 
Cual Se iNterpoNeN." y "erroreS NumÉriCoS o CualQuier 
otro de poCa importaNCia. deBeN Ser CorreGidoS por la 
Suprema Corte de JuStiCia, loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito Y loS JueCeS de diStrito, apliCaNdo aNalóGiCa-
meNte el artÍCulo 79 de la leY de amparo."; se concluye que a 
fin de permitir el acceso a los recursos previstos en la ley de amparo 
vigente, y de resolver la cuestión efectivamente planteada, evitando caer 
en rigorismos excesivos que dejen en estado de indefensión a quienes 
promuevan cualquier recurso en materia de amparo, se debe conside-
rar la intención del promovente de controvertir, a través del medio de 
defensa idóneo la determinación correspondiente; y, por tanto, corregir 
el error en que incurra en su denominación, admitiéndose el recurso 
que resulte idóneo, con independencia de que se le nombre o tramite 
como uno diverso.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.5 K (10a.)

Queja 76/2013. maría Yolanda arellano Juárez. 10 de julio de 2013. mayoría de votos. di-
sidente: enrique Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretario: 
arturo Villegas márquez.

Queja 101/2013. margarito palacios Badillo. 30 de septiembre de 2013. mayoría de votos. 
disidente: enrique Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Secretaria: 
lidiette Gil Vargas.

amparo en revisión 337/2013. Yonasthal S.a. de C.V. 1 de octubre de 2013. mayoría de 
votos. disidente: rosa maría temblador Vidrio. ponente: eric roberto Santos partido. 
Secretaria: araceli Zayas roldán.

Queja 112/2013. rosalía del Carmen rodríguez pérez. 10 de octubre de 2013. mayoría de 
votos. disidente: enrique Zayas roldán. ponente: rosa maría temblador Vidrio. Se-
cretaria: lidiette Gil Vargas.

Queja 124/2013. 28 de octubre de 2013. mayoría de votos. disidente: enrique Zayas roldán. 
ponente: eric roberto Santos partido. Secretaria: araceli Zayas roldán.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgIStRo SIndICAL. CARECE dE LEgItIMACIÓn En LA CAuSA EL 
SIndICAto QuE SoLICItA LA CAnCELACIÓn dEL REgIStRo dE 
otRo, SI BASA Su PREtEnSIÓn En LAS BAjAS QuE dICE oCu
RRIERon En EL PAdRÓn dE ÉStE, Y PREtEndE ACREdItARLo dI
RECtAMEntE AntE LA AutoRIdAd LABoRAL. Carece de legitimación 
en la causa el sindicato que solicita la cancelación del registro de otro, si 
basa su pretensión en las bajas que dice ocurrieron en el sindicato demanda-
do y pretende acreditarlo directamente ante la autoridad laboral, toda vez 
que, de una interpretación armónica de los artículos 357, 365, fracción ii, y 
último párrafo, 369 y 377, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, se colige 
que la titularidad de la obligación de dar aviso a la autoridad de las altas y 
bajas acontecidas en su padrón es intransferible y personalísima; esto es, 
que cualquier adhesión o renuncia a una organización sindical, que en lo indi-
vidual realice un trabajador o un patrón, debe hacerse ante la propia agrupación 
a la cual desea pertenecer, o a la que pretenda renunciar, según el caso; por 
tanto, las renuncias o solicitudes de afiliación correspondientes sólo pueden 
producir efectos cuando éstas sean presentadas ante dichas agrupaciones, 
las cuales se encuentran obligadas a informar a la autoridad registral com-
petente las variaciones en su membresía, en términos del citado artículo 
377, fracción iii; estimar lo contrario, llevaría al absurdo de que cualquier 
persona (física o moral) pudiera informar a la autoridad registradora de los 
cambios en el padrón de cualquier sindicato, y así solicitar la cancelación de 
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su registro. luego, aunque la ley laboral es un ordenamiento de orden público, 
las Juntas no se encuentran facultadas para resolver oficiosamente una 
cuestión que compete exclusivamente a los sindicatos, pues el hecho de que 
éstos cumplan o no con el número de agremiados establecido por la ley, 
resulta potestad exclusiva de ellos informar a la autoridad ante la que ejer-
cieron su registro.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.80 L (10a.)

amparo directo 1023/2013. Sindicato de trabajadores unidos de Honda de méxico 
(StuHm). 9 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. Secretario: Hugo elhiu montenegro Jiménez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMAtE. EFECtoS QuE PRoduCE LA ConCESIÓn dEL AMPARo A 
un tERCERo EXtRAÑo AL juICIo EjECutIVo MERCAntIL, EL 
CuAL tIEnE dERECHo A unA PARtE ALÍCuotA A tÍtuLo dE gA
nAnCIALES SoBRE un InMuEBLE EMBARgAdo QuE FoRMA PAR 
tE dEL PAtRIMonIo dEL dEMAndAdo. Si se considera que en el juicio 
ejecutivo mercantil no se dilucida un derecho real, sino uno personal deriva-
do de un título mercantil que trae aparejada ejecución; que el embargo cons-
tituye una institución procesal de carácter transitorio y temporal, que nace 
y se agota con el proceso mismo y tiene por objeto garantizar la eficacia de la 
sentencia de condena de dar sumas de dinero dictadas en un proceso (medi-
da asegurativa), además, no priva al ejecutado de la titularidad del bien em-
bargado; en tal virtud, resulta evidente que la afectación que le produce a la 
parte que no es llamada al procedimien to de remate y tiene derecho a una par - 
te alícuota a título de gananciales sobre el inmueble embargado el cual forma 
parte del patrimonio del demandado, es el que se le transgredan sus dere-
chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, porque se le priva de 
su derecho a defender los gananciales que tiene sobre el inmueble embarga-
do, a través de designar perito valuador, inconformarse con el avalúo presen-
tado por alguna de las partes del juicio (actora o demandada) e, incluso, a 
ejercer el derecho del tanto como copropietaria del inmueble a rematar, entre 
otros actos. de ahí que la protección constitucional que se le conceda debe 
ser para el efecto de dejar sin efectos lo actuado en el procedimien to, a partir 
del auto que ordena sacar a remate el bien embargado, y se le llame al men-
cionado procedimien to en su carácter de copropietario y no para que se deje 
sin efectos la diligencia de embargo practicada sobre el referido inmueble, 
máxime, porque no es materia en el juicio de amparo determinar el porcentaje 
de gananciales a que tiene derecho la quejosa.
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Cuarto triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo CirCuito.
XX.4o.1 C (10a.)

amparo en revisión 240/2013. Verónica pozo pozo. 10 de octubre de 2013. unanimidad de 
votos. ponente: pablo Quiñones rodríguez. Secretaria: Berenice González díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAd PAtRIMonIAL dEL EStAdo. LA PRoPIEdAd 
dEL BIEn RESPECto dEL CuAL SE SoLICItA EL RESARCIMIEnto 
EConÓMICo Con MotIVo dE LA ACtIVIdAd AdMInIStRAtIVA 
IRREguLAR no ES un PRESuPuESto PARA dAR tRÁMItE A LA 
RECLAMACIÓn RELAtIVA, SIno un ELEMEnto QuE dEBE ACRE
dItARSE PARA oBtEnER RESoLuCIÓn FAVoRABLE. en el artículo 
22 de la ley Federal de responsabilidad patrimonial del estado se distribuyen 
las cargas probatorias dentro del procedimiento indemnizatorio y, al efecto, 
se prevé que corresponde al reclamante demostrar la responsabilidad del es-
tado que causó lesión en su patrimonio. por otra parte, establece que en el 
estado recae la obligación de acreditar que el daño no deriva de su actividad 
administrativa irregular, ya sea porque es consecuencia de la acción de un 
tercero o del propio reclamante, o bien, que se generó por caso fortuito o fuer-
za mayor, incluso porque se trata de un menoscabo que está jurídicamente 
obligado a soportar. la redacción del artículo atiende a una lógica simple, 
consistente en que debe demostrarse primeramente que en el patrimonio del 
particular se generó un daño como consecuencia de una actuación adminis-
trativa irregular, y sólo comprobado esto último será posible analizar las causas 
eximentes de responsabilidad. entonces, los elementos que debe demostrar 
la parte reclamante, como son: la existencia del daño en su patrimonio y el 
nexo causal entre éste y la actividad del estado, son elementos sustantivos 
que deben colmarse para que se dicte una resolución favorable, ya que aun 
cuando, en algunos casos, el tema relativo a la titularidad sobre un bien en-
vuelve un aspecto de legitimación y, por ende, un presupuesto para dar trámite 
al procedimiento, en la hipótesis de que se trata ese tópico constituye un re-
quisito para que se reconozca el derecho pretendido, toda vez que no se justi-
ficaría resarcir un daño que no recayó en el patrimonio de quien pretende la 
indemnización.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.63 A (10a.)

amparo directo 49/2014. Fernando Federico rodríguez lópez. 6 de marzo de 2014. una-
nimidad de votos. ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: paúl Francisco González 
de la torre.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAdES dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL ES
tAdo dE MÉXICo Y MunICIPIoS. CARACtERÍStICAS dE LoS doS 
dIFEREntES tIPoS dE juICIoS dE PRoPoRCIonALIdAd Y RAZo
nABILIdAd QuE dEBEn REALIZARSE PARA EStIMAR CoRRECtA
MEntE IndIVIduALIZAdA unA SAnCIÓn IMPuEStA En tÉRMInoS 
dE LA LEY RELAtIVA.

amparo direCto 676/2011. CarloS mateo oroNoZ SaNtaNa. 31 de 
maYo de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: SalVador 
GoNZÁleZ Baltierra. SeCretario: errol oBed ordóÑeZ CamaCHo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—en suplencia de queja, conforme al artículo 76 Bis, fraccio-
nes ii (en materia penal) y Vi (en materias civil y administrativa), de la ley de 
amparo, debe concederse el amparo solicitado porque, como se demostrará, 
la sentencia reclamada contiene violaciones manifiestas de la ley que dejaron 
sin defensa al quejoso.

lo anterior, porque la Sección de la Sala Superior responsable modi-
ficó la sentencia de primer grado sujeta a revisión, mediante consideraciones 
en las cuales se reconoció la validez de una parte de la resolución adminis-
trativa disciplinaria impugnada que resulta notoriamente ilegal porque en 
ésta se impone una sanción de multa al hoy quejoso contraria a la recta inter-
pretación de la propia ley de responsabilidades local, además de que se in-
cumplen obligaciones interpretativas de orden constitucional.

en efecto, debe comenzarse por señalar que para la adecuada revisión 
del caso debe tenerse presente la obligación jurisdiccional (tanto del tribu-
nal responsable como de la justicia constitucional) de tomar en cuenta las 
reglas del derecho administrativo sancionador; lo que implica que los opera-
dores del derecho se coloquen en una perspectiva de valoración que considere 
las técnicas garantistas del derecho penal.

lo anterior así se define por la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual es obligatoria para todos los tribunales de la 
república e incluso para la responsable y para este tribunal, conforme a los 
artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 192 de la ley de amparo y 43 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 constitucional.

a propósito de lo anterior, tienen aplicación los criterios siguientes:
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"dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruC-
CióN de SuS propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCu-
dir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo 
peNal, eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad 
puNitiVa del eStado.—de un análisis integral del régimen de infracciones 
administrativas, se desprende que el derecho administrativo sancionador posee 
como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y 
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando 
el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados. en este orden 
de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las 
penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurídico; 
en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. en conse-
cuencia, tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador 
resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del es-
tado, entendida como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas 
de seguridad ante la comisión de ilícitos. ahora bien, dada la similitud y la 
unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los prin-
cipios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios 
penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a 
grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque la apli-
cación de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo es posible 
en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza. desde luego, el 
desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo san-
cionador –apoyado en el derecho público estatal y asimiladas algunas de las 
garantías del derecho penal– irá formando los principios sancionadores propios 
para este campo de la potestad punitiva del estado, sin embargo, en tanto 
esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del 
derecho penal."1

"tipiCidad. el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a la 
materia peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admi-
NiStratiVaS.—el principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley 
integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, 
se manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y 

1 Jurisprudencia del pleno p./J. 99/2006, página 1565 del tomo XXiV, agosto de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—acción de inconstitucionalidad 
4/2006. procurador General de la república. 25 de mayo de 2006. unanimidad de ocho votos. 
ausentes: mariano azuela Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano y José ramón Cossío díaz. 
ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: makawi Staines díaz y marat paredes 
montiel.
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precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. en otras 
palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una prede-
terminación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso 
la presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de segu-
ridad las conductas infractoras y las sanciones. en este orden de ideas, debe 
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar 
de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y sig-
nificado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de 
recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que lo 
llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la norma. 
ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho 
penal son manifestaciones de la potestad punitiva del estado y dada la unidad 
de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del derecho admi-
nistrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normal-
mente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 
sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administra-
tiva establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el 
afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón."2

"laS iNFraCCioNeS FiSCaleS Se riGeN por loS priNCipioS 
del dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador Y por laS GaraN-
tÍaS del dereCHo peNal, eN lo Que reSulteN apliCaBleS.—las 
infracciones fiscales constituyen la vulneración del conjunto de normas que 
regulan el cumplimiento de las obligaciones fiscales, mientras que las viola-
ciones fiscales se refieren a los preceptos que impongan deberes formales 
o sustanciales, por lo que su única diferencia se encuentra en la sanción 
aplicable, ya sean penas pecuniarias o privativas de libertad, lo cual determina 
que se esté en presencia de una infracción o de un delito. en esta línea de 
ideas, resulta evidente que las sanciones establecidas en el Código Fiscal 
de la Fede ración para el incumplimiento de una obligación formal o sustan-
cial guardan una gran similitud con las penas, toda vez que ambas tienen lugar 
como reacción frente a lo antijurídico; de lo que se sigue que la infracción 
fiscal propiamente establecida por el legislador por el incumplimiento de las 

2 Jurisprudencia del pleno p./J. 100/2006, página 1667 del tomo XXiV, agosto de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—acción de inconstitucionalidad 4/2006. 
procurador General de la república. 25 de mayo de 2006. unanimidad de ocho votos. ausen-
tes: mariano azuela Güitrón, Sergio Salvador aguirre anguiano y José ramón Cossío díaz. 
ponente: Genaro david Góngora pimentel. Secretarios: makawi Staines díaz y marat paredes 
montiel.
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obligaciones formales debe atender a los principios del derecho administra-
tivo sancionador y, en la medida que resulten aplicables a las garantías del 
derecho penal."3

"reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. laS SaNCio-
NeS admiNiStratiVaS preViStaS eN la leY Federal relatiVa tamBiÉN 
Se riGeN por el priNCipio CoNStituCioNal de eXaCta apliCaCióN de 
la leY Que impera eN laS de CarÁCter peNal, auN CuaNdo SeaN 
de diVerSa NaturaleZa.—la marcada diferencia entre la naturaleza de las 
sanciones administrativas y las penales, precisada en la exposición de motivos 
del decreto de reformas y adiciones al título cuarto de la Constitución Federal, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos, en los artículos que comprende dicho título 
y en la propia ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, 
con base en la cual se dispone que los procedimientos relativos se desarrollarán 
en forma autónoma e independiente, no significa que en el ámbito sanciona-
dor administrativo dejen de imperar los principios constitucionales que rigen 
en materia penal, como es el relativo a la exacta aplicación de la ley (nullum 
crimen, sine lege y nulla poena, sine lege), que constituye un derecho funda-
mental para todo gobernado en los juicios del orden criminal, garantizado por 
el artículo 14 de la Constitución Federal, sino que tal principio alcanza a los 
del orden administrativo, en cuanto a que no se podrá aplicar a los servidores 
públicos una sanción de esa naturaleza que previamente no esté prevista en 
la ley relativa. en consecuencia, la garantía de exacta aplicación de la ley debe 
considerarse, no sólo al analizar la legalidad de una resolución administra-
tiva que afecte la esfera jurídica del servidor público, sino también al resolver 
sobre la constitucionalidad de la mencionada ley reglamentaria, aspecto que 
generalmente se aborda al estudiar la violación a los principios de legalidad 
y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales con los 
que aquél guarda íntima relación."4

además, dada la fecha en que se dictó la sentencia reclamada (dieci-
séis de junio de dos mil once), la responsable se encontraba especialmente 

3 tesis de la primera Sala 1a. XXVii/2007, página 652 del tomo XXV, febrero de 2007, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en revisión 1521/2006. 
Felipe rosas Carpio. 18 de octubre de 2006. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretaria: paola Yaber Coronado.
4 tesis de la Segunda Sala 2a. ClXXXiii/2001, página 718 del tomo XiV, septiembre de 2001, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 2164/99. 
Fernando ignacio martínez González. 29 de junio de 2001. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
mariano azuela Güitrón. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: aída García Franco.
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obligada –aun en la legalidad de su función jurisdiccional– a procurar inter-
pretaciones a las leyes secundarias que sólo produjeran resultados acordes 
con la Constitución.

pues bien, considerando las anteriores premisas, a continuación debe 
señalarse que, ciertamente, la sentencia reclamada resulta violatoria de las 
garantías de legalidad, debido proceso y exacta aplicación de la ley conte-
nidas en el artículo 14 constitucional, así como a los principios constitucio-
nales de interpretación conforme, proporcionalidad y razonabilidad, previstos 
en los artículos 1o., 22 y 113 del texto Fundamental; a lo que debe sumarse que 
tanto la resolución impugnada en el juicio de origen como la sentencia recla-
mada, se basan en interpretaciones legales prohibidas y que no son conformes 
con los esquemas de constitucionalidad.

Y es que a pesar de que desde la demanda del juicio administrativo, 
Carlos mateo oronoz Santana, planteó argumentos de "individualización" para 
cuestionar la validez de la multa que le fue impuesta (lo cual es suficiente 
para estimar que su planteamiento consiste en revisar la validez de la sanción 
administrativa considerando los principios de proporcionalidad y razonabilidad), 
finalmente, dicho análisis no se hizo por la responsable en la forma debida.

lo anterior evidencia que la sentencia reclamada es inconstitucional, 
porque lo aducido en la demanda de nulidad era suficiente para que el tribu-
nal administrativo responsable, en congruencia con sus obligaciones consti-
tucionales y la jurisprudencia, se pronunciara al respecto en toda su amplitud 
–y sobre todo considerando a la suplencia de queja del juicio administrativo 
prevista en los artículos 273, fracción Vi y 288, fracción V, del Código de proce-
dimientos administrativos del estado de méxico–.

a ello debe añadirse que si se hubiera procedido a realizar dicho análi-
sis de proporcionalidad y razonabilidad (como en realidad era obligado y pro-
cedente), la responsable habría llegado con naturalidad a concluir que la multa 
impuesta fue ilegal pues desde ese ángulo es notorio que la sanción aplicada 
es desproporcionada e incongruente, no sólo en relación con la conducta come-
tida sino incluso contrapuesta a la ley aplicable y, en especial, contradictoria 
a la recta interpretación del sistema de la propia ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado y municipios.

es decir, si la responsable hubiera estudiado el asunto bajo los criterios 
de valoración apropiados para este tipo de casos, seguramente no habría reco-
nocido la legalidad de la resolución impugnada, sino que hubiera procedido 
a nulificarla; todo esto se demostrará más adelante.
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para arribar a lo anterior, resulta pertinente tener en cuenta las cons-
tancias de autos de las que se desprenden los aspectos de hecho siguientes:

1. mediante citatorio 205Bi10100-464/2010, se llamó a Carlos mateo 
oronoz Santana para que compareciera a las oficinas de la Contraloría in-
terna del instituto mexiquense de Cultura Física y deporte del Gobierno del 
estado de méxico el once de noviembre de dos mil diez, para el desahogo 
de su "garantía de audiencia" dentro del procedimiento administrativo disci-
plinario, expediente Ci/mCuFide/mB/002/2010, mismo que fue instaurado con 
motivo de presuntas irregularidades administrativas que le fueron atribuidas 
por no haberse dado de alta en el sistema de manifestación de bienes 
o declaración patrimonial (declaranet).

2. en dicho procedimiento se le informó a Carlos mateo oronoz San-
tana que el motivo de la citación era el incumplimiento a la obligación de 
manifestar sus bienes en el registro público correspondiente (declara
net), motivo por el cual se le atribuyó infracción a los artículos 42, frac-
ciones i, XiX y XXii y 80 de la ley de responsabilidades de los Servidores 
públicos del estado y municipios; y, todo esto, porque el dieciséis de abril de 
dos mil diez fue designado jefe de la unidad Jurídica del instituto mexiquense 
de Cultura Física y deporte sin hacer su declaración patrimonial; es decir, al 
asumir el cargo tenía la obligación de darse de alta en el sistema del registro 
patrimonial de bienes de servidores públicos en la entidad.

3. en respuesta a la imputación, el interesado manifestó que el diez de 
junio de dos mil diez procedió a enviar por vía electrónica su mani
festación de bienes por baja en el servicio público por el cargo anterior, 
la que fue entregada a las 8:33:15 de esa fecha, quedando registrada con el 
folio 361404 –según la constancia del propio sistema declaranet– y, corre-
lativamente, precisó también que intentó enviar su manifestación de bienes 
por alta en el cargo señalado, pero por carecer del conocimiento para rea-
lizar ese procedimiento, una vez requisitados los formatos, ya no se percató de 
que no se habían enviado estos correctamente; agregó que al percatarse de lo 
anterior acudió a las oficinas centrales de la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del estado de méxico, donde se le explicó la forma correcta del pro-
cedimiento; siendo de esa forma que el veintinueve de octubre de dos mil 
diez finalmente realizó su declaración inicial de bienes, aunque de modo 
extemporáneo, quedando esta registrada con el folio 362608.

4. independientemente de las anteriores manifestaciones y tras exhibir-
se durante el procedimiento administrativo disciplinario la documentación 
pertinente, mediante resolución de veintidós de noviembre de dos mil diez, 



1629QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dictada en el procedimiento disciplinario Ci/imCuFide/mB/002/2010, el con-
tralor interno del instituto mexiquense de Cultura Física y deporte del Gobierno 
del estado de méxico consideró que la extemporaneidad en la manifestación de 
bienes actualizaba la infracción prevista en los artículos 42, fracciones XiX y 
XXii y 80, fracción i, de la ley estatal de responsabilidades; consecuente-
mente, impuso al interesado una "sanción mínima pecuniaria" (sic) de trece mil 
trescientos ochenta pesos, equivalente a quince días del último sueldo base 
presupuestal mensual percibido por el infractor, sanción que se fundamentó 
en el párrafo segundo del mismo artículo 80, fracción i.

5. inconforme con la resolución administrativa sancionadora, me-
diante escrito presentado el siete de diciembre de dos mil diez, Carlos mateo 
oronoz Santana promovió juicio contencioso administrativo que dio lugar a la 
formación del expediente 813/2010, del índice de la primera Sala regional 
(toluca) del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico.

6. Seguido dicho juicio por todas sus etapas, se dictó sentencia por la 
Sala regional el cuatro de febrero de dos mil once, en la cual se reconoció 
la validez de la resolución impugnada.

7. en su contra, Carlos mateo oronoz Santana interpuso recurso de 
revisión.

8. dicho recurso dio lugar a la formación del toca 179/2011, del índice 
de la primera Sección de la Sala Superior del referido tribunal y, una vez 
seguidos sus trámites por todas sus etapas, se dictó sentencia de segundo 
grado el dieciséis de junio de dos mil once, en la cual dicha Sección modificó 
la sentencia recurrida, para resolver que la resolución impugnada es válida 
en lo relativo a la conducta atribuida al infractor pero, por otro lado, sostuvo que 
la multa tendría que reducirse a una tercera parte de la sanción económica 
impuesta.

9. inconforme con la anterior sentencia de revisión, Carlos mateo oro-
noz Santana promovió demanda de amparo directo, que dio lugar al juicio 
constitucional en el que se dicta esta sentencia.

precisado lo anterior, ahora cabe señalar que, por un lado, los artículos 
49 y 59 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del estado 
y municipios, establecen:

"artículo 49. las sanciones por responsabilidad administrativa discipli-
naria, consistirán en:
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"i. amonestación;

"ii. Suspensión del empleo, cargo o comisión;

"iii. destitución del empleo, cargo o comisión;

"iV. Sanción económica;

"V. inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi-
siones en el servicio público.

"Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto 
u omisión que implique lucro al servidor público o cause daños o perjuicios a 
la administración pública, será de uno a diez años, si el monto de aquellos no 
excede de quinientas veces el salario mínimo mensual vigente en la capital 
del estado, y de diez a veinte años si excede de dicho límite.

"para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de 
ley, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se reque-
rirá que el titular de la dependencia, organismo descentralizado, empresa de 
participación o fideicomiso público de que se trate, solicite autorización a la 
secretaría.

"la contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa 
de responsabilidad administrativa para que el titular de la dependencia, ór-
gano descentralizado, empresa de participación o fideicomiso público en los 
términos de esta ley, quedando sin efecto el nombramiento o contrato que en 
su caso se haya realizado;

"Vi. arresto hasta por 36 horas en los términos de la ley de Seguridad 
pública del estado."

"artículo 59. las sanciones administrativas disciplinarias se impon-
drán mediante el siguiente procedimiento:

"i. el procedimiento administrativo disciplinario se inicia cuando se 
notifica al presunto responsable el oficio por el que se le da a conocer, el lugar, 
día y hora en que se realizará la audiencia, la responsabilidad o responsabili-
dades que se le imputen y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma, 
por sí o por medio del defensor. a la audiencia, podrá asistir el representante 
de la dependencia de adscripción que para tal efecto se designe.
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"entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

"en el desahogo de la garantía de audiencia, se podrá interrogar al ser-
vidor público sobre todos los hechos y circunstancias que hayan motivado 
el procedimiento administrativo y sean conducentes para el conocimiento de 
los hechos.

"ii. al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes, se resolverá sobre la inexistencia de responsabilidad o se impondrán al 
infractor las sanciones administrativas correspondientes, notificándose la reso-
lución dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al interesado, a su jefe 
inmediato, al representante designado por la dependencia y al superior 
jerárquico.

"de existir responsabilidad administrativa de uno a varios servidores 
públicos, podrá determinarse la responsabilidad de los particulares, cuando 
hayan participado con los servidores públicos en las irregularidades que de-
terminaron la responsabilidad resarcitoria por daños, perjuicios o beneficios 
obtenidos indebidamente en detrimento del erario estatal o municipal, quie-
nes tendrán el derecho de comparecer durante el procedimiento e interponer 
los recursos previstos en la ley.

"iii. Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficien-
tes para resolver, se actuará en consecuencia, si se advierten elementos que 
impliquen la configuración de otras causales de responsabilidad adminis-
trativa con cargo al presunto responsable, otros servidores públicos o perso-
nas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras 
audiencias; notificando en ese momento al presunto responsable las nue-
vas infracciones administrativas que se le atribuyan y en su caso, a los otros 
presuntos responsables para continuar con el procedimiento.

"iniciado el procedimiento administrativo y de existir elementos suficien-
tes que determinen un daño o beneficio indebido en detrimento del erario 
estatal o municipal, la autoridad ejecutora del posible crédito fiscal, a solicitud 
de la Secretaría o del órgano de control interno podrá trabar embargo precau-
torio para asegurar la reparación del daño o perjuicio causado, pero en todos 
los casos el depositario será el presunto responsable.

"iV. en cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere 
la fracción i, se podrá determinar, tratándose de servidores públicos, la sus-
pensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos o 
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comisiones, cuando causen perjuicio a la administración pública, si así con-
viene para la conducción o continuación de las investigaciones. dicha sus-
pensión no podrá exceder de 30 días.

"la suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior, interrumpe 
los efectos del acto que haya dado origen al empleo, cargo o comisión, y regirá 
desde el momento en que sea notificada al interesado o este quede enterado de 
la resolución por cualquier medio.

"la suspensión cesará, cuando así lo resuelva la autoridad instructora, 
independientemente de la iniciación, continuación o conclusión del proce-
dimiento a que se refiere este artículo.

"Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren 
responsables de la falta que se les atribuye, serán restituidos en el goce de 
sus derechos y se les cubrirán íntegramente las percepciones que debieron 
recibir durante el tiempo de la suspensión dictada por el órgano competente, 
por el superior jerárquico.

"Se requerirá autorización del gobernador del estado o del H. ayun-
tamiento para dicha suspensión, cuando el nombramiento del servidor público 
de que se trate hubiese sido realizado por estos, igualmente se requerirá 
autorización de la legislatura, o en su caso de la diputación permanente, si 
dicho nombramiento requirió ratificación de éstas, en los términos de la Cons-
titución política del estado."

mientras que, por otra parte, el diverso artículo 80 de la misma ley de 
responsabilidades estatal, establece lo siguiente:

"artículo 80. la manifestación de bienes deberá presentarse en los si-
guientes plazos:

"i. dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 
posesión;

"ii. dentro de las sesenta días naturales siguientes a la conclusión del 
cargo; y

"iii. durante el mes de mayo de cada año.

"Si transcurridos los plazos a que hacen referencia las fracciones i y iii 
no se hubiese presentado la manifestación correspondiente, sin causa justi-
ficada, se aplicará al servidor público, previa instancia sumaria que conceda 
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garantía de audiencia al omiso o extemporáneo, una sanción pecuniaria con-
sistente de quince días a seis meses del total del sueldo base presupuestal que 
tenga asignado, previniéndosele en el primer caso, que de no rendir su manifes-
tación dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación 
del citatorio, será separado de su cargo, previa notificación que de este hecho 
haga la secretaria al superior jerárquico o a los titulares de las dependencias 
o entidades, para que proceda en los términos de ley.

"para el caso de que se omita la manifestación contemplada ... "

de los fundamentos transcritos –en lo que para el caso interesa– se 
desprende que el sistema sancionador completo de la legislación discipli-
naria de referencia, prevé que son varias las sanciones por responsabilidad 
administrativa y, según las características de cada caso en particular, pueden 
imponerse las siguientes:

i. amonestación.

ii. Suspensión.

iii. destitución.

iV. Sanción económica.

V. inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comi-
siones en el servicio público; y

Vi. arresto hasta por 36 horas.

es decir, siempre que se pruebe que una conducta de servidores pú-
blicos actualiza alguna infracción administrativa, la autoridad disciplinaria, 
tras comprobarla plenamente, deberá, primero, individualizar cuál de las seis 
modalidades de sanciones previstas por el sistema normativo completo será 
aplicable a los hechos (ya sea una de las sanciones o varias a la vez, siempre 
en función de la gravedad o levedad de los hechos), lo que tendrá que hacerse 
de forma proporcional y razonable.

posteriormente, dada la naturaleza de las sanciones (excepto la amo-
nestación y la destitución que se concretan en un solo momento), dicha auto-
ridad administrativa deberá establecer cuál será la duración de la sanción (ya 
sea de suspensión, inhabilitación o arresto) o a cuánto ascenderá la obligación 
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de pago (por conceptos resarcitorios, indemnizatorios o simplemente san-
cionadores según sea procedente), aspectos que implican que tras la indivi-
dualización en materia de la elección de la sanción, se pasará a una segunda 
individualización, la que estará referida al tiempo de duración de ésta 
(suspensión, destitución, inhabilitación o arresto hasta por 36 horas), o 
bien al quántum de la sanción económica por los conceptos que al caso 
resulten aplicables.

esto demuestra que para efectos de estimar que es correcta y legal 
una imposición de sanciones administrativas en términos de la ley de respon-
sabilidades del estado de méxico (excepto amonestación y destitución, según 
se anticipó), siempre deberán existir dos tipos diferentes de juicios de propor-
cionalidad y razonabilidad, a fin de que exista una correcta individualización 
de la sanción, según sea el caso.

en el evento de que no se realizara por la autoridad sancionadora ese 
doble juicio o escrutinio de proporcionalidad, entonces ello sería suficiente para 
estimar que la resolución sancionadora fuera contraria, no sólo a la lógica legal 
del propio sistema de sanciones establecido en la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado y municipios, sino también iría en contra 
tanto de las técnicas garantistas del derecho administrativo sancionador como 
de la propia Constitución.

a ello habría que sumar que, como la Sección responsable es un tri-
bunal administrativo, entonces tiene la obligación de considerar lo anterior; de 
tal manera que si no fuera ello tomado en cuenta en uno de sus fallos, éstos 
irían en contra de la jurisprudencia del alto tribunal a la que, por obligatorie-
dad constitucional, tendría que ajustar sus decisiones, conforme a los artícu-
los 94, párrafo décimo, de la Normativa Básica de la república y 192 de la 
ley de amparo.

es decir, en materia de responsabilidades administrativas la adminis-
tración pública debe dictar sus resoluciones individualizando las sanciones 
con base en los criterios de proporcionalidad y razonabilidad, mientras que el 
tribunal de lo Contencioso administrativo se encuentra obligado a controlar 
la legalidad de dichos actos mediante la rigurosa aplicación de esos criterios, 
nulificando necesariamente todos los actos en que éstos sean inaplicados o 
inexactamente utilizados.

a propósito de lo anterior, conviene tener presentes los siguientes cri-
terios aislados y jurisprudenciales:
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tesis y jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 
justicia de la nación sobre la mecánica de aplicación de los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica.

"GaraNtÍaS iNdiVidualeS. el deSarrollo de SuS lÍmiteS Y la 
reGulaCióN de SuS poSiBleS CoNFliCtoS por parte del leGiSlador 
deBe reSpetar loS priNCipioS de raZoNaBilidad Y proporCioNa-
lidad JurÍdiCa.—de los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se advierte que el cumplimiento de los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garantía individual 
por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad constitucionalmente 
legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perse-
guido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal 
forma que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para el 
gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. lo anterior con-
forme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legislador no puede 
actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los gobernados."5

"leYeS peNaleS. al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN 
aNaliZarSe loS priNCipioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad 
JurÍdiCa.—el legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar 
el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente 
tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuer-
do con las necesidades sociales del momento histórico respectivo; sin em-
bargo, al configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos 
principios constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad 

5 Jurisprudencia del pleno p./J. 130/2007, página 8 del tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 2146/2005. 27 de 
febrero de 2007. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano, Genaro 
david Góngora pimentel y mariano azuela Güitrón. ponente: mariano azuela Güitrón. encargada del 
engrose: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fernando Silva García y alfredo Villeda 
ayala. amparo en revisión 810/2006. 27 de febrero de 2007. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Genaro david Góngora pimentel y mariano azuela Güitrón. ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Fernando Silva García y alfredo Villeda ayala. amparo en 
revisión 1285/2006. 27 de febrero de 2007. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, Genaro david Góngora pimentel y mariano azuela Güitrón. ponente: José de 
Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Carmina Cortés rodríguez. amparo en revisión 1659/2006. 27 
de febrero de 2007. mayoría de ocho votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano, Genaro 
david Góngora pimentel y mariano azuela Güitrón. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secre-
taria: Carmina Cortés rodríguez. amparo en revisión 307/2007. 24 de septiembre de 2007. mayo-
ría de ocho votos. disidentes: Sergio Salvador aguirre anguiano, Genaro david Góngora pimentel 
y mariano azuela Güitrón. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel González díaz.
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jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, exce-
siva, inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, con-
forme a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. por esa razón, el Juez constitucional, al exa-
minar la constitucionalidad de las leyes penales, debe analizar que exista 
proporción y razonabilidad suficientes entre la cuantía de la pena y la grave-
dad del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño al bien jurídico 
protegido, la posibilidad para individualizarla entre un mínimo y un máximo, 
el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y 
de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, así como la via-
bilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del sentenciado."6

tesis y jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de justicia de la nación sobre la mecánica de aplicación de los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica.

"peNaS. eStÁNdareS CoNStituCioNaleS para eXamiNar Su 
proporCioNalidad.—la proporcionalidad de las penas determinadas por 
el legislador puede examinarse de conformidad con dos estándares: (i) por un 
lado, atendiendo a las exigencias derivadas del principio de proporcionalidad 
previsto en el artículo 22 constitucional; (ii) y por otro lado, aplicando el prin-
cipio de proporcionalidad en sentido amplio, entendido como una forma de 
escrutinio que sirve para enjuiciar la constitucionalidad de cualquier inter-
vención en derechos fundamentales."7

"peNaS. para eNJuiCiar Su proporCioNalidad CoNForme al 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal puede ateNderSe a raZoNeS de opor-
tuNidad CoNdiCioNadaS por la polÍtiCa CrimiNal iNStrumeNtada 
por el leGiSlador.—el principio de proporcionalidad contemplado expre-
samente en el artículo 22 constitucional no sólo impone al juez el deber de 
individualizar la pena teniendo en cuenta las circunstancias concretas de cada 

6 Jurisprudencia del pleno p./J. 102/2008, página 599 del tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—acción de inconstitucionalidad 
31/2006. procurador General de la república. 19 de febrero de 2008. mayoría de ocho votos. disi-
dentes: margarita Beatriz luna ramos, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva 
meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Fernando Silva García y alfredo 
Villeda ayala.
7 tesis de la primera Sala 1a. CCVi/2011 (9a.), página 203 del libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en revi sión 
181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
arturo Bárcena Zubieta.
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caso, también constituye un mandato dirigido al legislador que implica la obli-
gación de verificar que existe una adecuación entre la gravedad del delito y la 
de la pena. para hacer este análisis hay que partir de que la relación entre delito 
y pena es de carácter convencional. en esta línea, la cláusula de proporcio-
nalidad de las sanciones penales no puede significar simplemente que sea 
inconstitucional una pena cuando ésta es mayor a la de un delito que protege 
un bien jurídico del mismo valor o incluso de mayor importancia. por otro lado, 
la exigencia de proporcionalidad no implica que el sistema de penas previsto 
en los códigos penales atienda exclusivamente a la importancia del bien jurí-
dico protegido, la intensidad del ataque a ese bien o al grado de responsa-
bilidad subjetiva del agente. la gravedad de la conducta incriminada y la 
sanción también están determinadas por la incidencia del delito o la afectación 
a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya elementos para pensar 
que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. 
esto significa que para enjuiciar la proporcionalidad de una pena a la luz del 
artículo 22 constitucional puede ser necesario atender a razones de oportu-
nidad condicionadas por la política criminal del legislador."8

"peNaS. la iNteNSidad del teSt de proporCioNalidad para 
eXamiNar Su aumeNto eStÁ determiNada por el amplio marGeN 
de apreCiaCióN del leGiSlador eN materia de polÍtiCa CrimiNal.—
el principio de proporcionalidad en sentido amplio no es una herramienta 
para analizar las normas penales a la luz de los criterios ético-políticos de 
una determinada ideología o filosofía penal. Como instrumento de control 
de constitucionalidad, el principio de proporcionalidad está orientado exclusiva-
mente a fundamentar la validez o invalidez de una intervención en derechos 
fundamentales atendiendo a los límites impuestos al legislador democrático 
por la propia Constitución. esta Suprema Corte ha sostenido en varios pre-
cedentes que en materia penal el legislador democrático tiene un amplio 
margen de apreciación para diseñar el rumbo de la política criminal. esto sig-
nifica que goza de un considerable margen de acción para elegir los bienes 
jurídicos tutelados, las conductas típicas, antijurídicas y las sanciones pena-
les, de acuerdo con las necesidades sociales de cada momento y lugar. por 
tanto, la intensidad del test de proporcionalidad para examinar una medida 
legislativa consistente en el aumento de una pena prevista para un deter-

8 tesis de la primera Sala 1a. CCXXXV/2011 (9a.), página 204 del libro ii, tomo 1, noviembre de 
2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en 
revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos (el ministro José ramón Cossío díaz formuló 
voto concurrente respecto de algunas consideraciones). ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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minado delito, debe corresponderse con la amplitud del poder normativo que 
la Constitución confiere al legislador, de conformidad con la citada interpre-
tación de esta Suprema Corte."9

"SaNCioNeS peNaleS. CoNStituYeN uNa iNterVeNCióN eN dere-
CHoS FuNdameNtaleS Que puede eNJuiCiarSe de CoNFormidad CoN 
laS treS GradaS del priNCipio de proporCioNalidad eN SeNtido 
amplio.—el principio de proporcionalidad en sentido amplio constituye 
una herramienta argumentativa para examinar la legitimidad constitucional de 
cualquier medida estatal que afecte los derechos fundamentales de las per-
sonas. por tanto, para que una pena sea proporcional desde este punto de 
vista no sólo debe tener una finalidad constitucionalmente legítima, sino 
también superar el examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en 
estricto sentido."10

"peNaS. priNCipio de proporCioNalidad CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS.—de la interpretación del citado precepto constitucional se advierte 
que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico 
y del grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas 
más graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurí-
dicos más importantes. así, el legislador debe atender a tal principio de pro-
porcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para su 
imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas penales 
y de sus consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía legis-
lativa, también lo es que cuando ejerce dicha facultad no puede actuar a su 
libre arbitrio, sino que debe observar los postulados contenidos en la Consti-
tución General de la república; de ahí que su actuación esté sujeta al es-
crutinio del órgano de control constitucional –la legislación penal no está 
constitucionalmente exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá 
de depender del respeto irrestricto al indicado principio constitucional."11

9 tesis de la primera Sala 1a. CCiX/2011 (9a.), página 203 del libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en revi sión 
181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: 
arturo Bárcena Zubieta.
10 tesis aislada 1a. CCViii/2011 (9a.), página 209 del libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en revisión 181/2011. 
6 de abril de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bár-
cena Zubieta.
11 tesis aislada de la primera Sala 1a. CCXXVii/2009, página 289 del tomo XXX, diciembre de 2009, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en revi sión 
1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime 
Flores Cruz.
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de los criterios aislados y jurisprudenciales anteriores, se desprende:

• Que los principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica 
implican que al aplicarse a cada caso concreto una sanción normativa, debe 
procederse de forma previa a realizar un escrutinio o test mediante el cual 
se busque establecer que los resultados producidos por los actos de auto ri-
dad sean acordes a las finalidades constitucionalmente legítimas para las 
cuales son establecidas las normas y las sanciones; que los actos que se emi-
tan sean adecuados, idóneos, aptos y susceptibles de alcanzar el fin perse-
guido; que la decisión que se tome por el estado en cada supuesto concreto 
tenga consecuencias que sean necesarias, es decir, suficientes para lograr la 
finalidad perseguida, de tal forma que no impliquen una carga desmedida, 
excesiva o injustificada para el gobernado afectado; y toda decisión, para su 
validez, siempre debe encontrarse justificada en razones constitucionales y 
legales, las que serán expuestas por la autoridad de modo explícito en función 
del caso.

• de este modo, la cláusula de proporcionalidad –de reconocimiento cons-
titucional– importa también que en el caso de aplicar dichos principios al 
ámbito de las sanciones, siempre deberá procurarse que éstas no sean infa-
mantes, crueles, excesivas, inusitadas, trascendentales o contrarias a la dignidad, 
además que en su aplicación deberá considerarse también el principio de 
exacta aplicación de la ley conforme a los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; de todo lo cual se 
sigue que, al aplicarse normas de sanción, debe examinarse que en estas exista 
proporción y razonabilidad suficientes entre la cuantía o monto de la puni-
ción y la gravedad de la conducta, la posibilidad para individualizarla entre un 
mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, 
la idoneidad del tipo y la cuantía de la sanción; lo que significa que dicho prin-
cipio de proporcionalidad no sólo impone a las autoridades sancionadoras una 
obligación de individualizar las puniciones, teniendo en cuenta las circuns-
tancias concretas de cada caso, sino también importa considerar que se trata 
de un mandato dirigido al legislador que implica la obligación de verificar que 
exista una adecuación entre la conducta y la sanción, de tal suerte que para 
la correcta interpretación y lectura de las normas relativas, debe partirse de la 
base de que el acto legislativo necesariamente consideró estos aspectos, y si 
la legislación aparentemente no los consideró, ello no obsta para que en el acto 
de interpretación dichos principios sí sean considerados por tratarse de una 
premisa básica de orden constitucional.

• de modo que el principio de proporcionalidad siempre debe ser 
entendido y aplicado, de antemano, en un sentido amplio; es decir, entendido 
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como una forma de escrutinio que sirve para enjuiciar la constitucionalidad 
de cualquier intervención estatal en derechos fundamentales.

además de lo anterior, cabe señalar también que, de los artículos antes 
transcritos, de la legislación estatal de responsabilidades, se desprende:

 Que para la imposición de las sanciones administrativas disciplina-
rias, siempre deberá seguirse el procedimiento del artículo 59 anteriormente 
transcrito, el que inicia con la notificación al presunto responsable del oficio por 
el que se le da a conocer lugar, día y hora en que se realizará la audiencia, y 
en el mismo se le indicarán las responsabilidades que se le imputen y su derecho 
a ofrecer pruebas y alegar en la misma, ya sea por sí o por medio del defensor; 
audiencia a la que podrá asistir el representante de la dependencia de ads-
cripción que para tal efecto se designe, en la inteligencia de que, entre la 
fecha de citación y la audiencia, deberán mediar no menos de cinco ni más 
de quince días hábiles.

 al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguien-
tes, se resolverá sobre la inexistencia de responsabilidad y, en su caso, se im-
pondrán al infractor las sanciones administrativas correspondientes, mediante 
individualización que deberá considerar el doble juicio de proporcionalidad 
antes descrito (cuya exigencia aunque no esté en la norma es finalmente de orden 
constitucional), notificándose la resolución dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes al interesado, a su jefe inmediato, al representante designado por 
la dependencia y al superior jerárquico.

 en las resoluciones de responsabilidad administrativa de servido-
res públicos se podrá determinar también la responsabilidad de particulares 
que hubieran participado en las irregularidades, así como la responsabilidad 
resarcitoria por daños, perjuicios o beneficios obtenidos indebidamente en detri-
mento del erario público; en su caso, dichos particulares tendrán derecho a 
comparecer al procedimiento e interponer los recursos procedentes.

 Si de la audiencia se desprende que no existen elementos suficien-
tes para resolver, se actuará en consecuencia si se advierten elementos que 
impliquen la configuración de otras causales de responsabilidad.

 Si durante el procedimiento disciplinario se comprobaran posibles 
daños o beneficios indebidos en detrimento del erario público estatal o muni-
cipal, se podrá trabar embargo precautorio para asegurar la reparación del 
daño o perjuicio causado, casos en los cuales el depositario será el presunto 
responsable.
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 en cualquier momento, previo o posterior al citatorio, se podrá de-
cretar la suspensión temporal del cargo de los presuntos responsables cuando 
causen perjuicio a la administración pública o cuando así convenga para la con-
ducción o continuación de las investigaciones, medida provisional que no podrá 
exceder de 30 días, pero si los servidores públicos suspendidos cautelarmente, 
al final no resultaran responsables, serán restituidos en el goce de sus dere-
chos y se les cubrirán íntegramente las percepciones que dejaron de recibir 
durante el tiempo que dure la medida.

 Se requerirá autorización del gobernador del estado o del ayuntamien-
to para decretar la suspensión, no como sanción sino como medida provi-
sional, cuando el nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido 
realizado por éstos, e igualmente se requerirá autorización de la legislatura 
–o en su caso de la diputación permanente– si dicho nombramiento requirió 
ratificación de éstas en los términos de la Constitución estatal.

independientemente de lo anterior, por su parte, cabe señalar ahora que 
el artículo 80, fracción i, de la ley de responsabilidades local, en lo que interesa, 
señala:

a) Que la manifestación de bienes deberá presentarse dentro de los 
sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión.

b) Si transcurrido el plazo no se hubiese presentado la manifestación 
correspondiente, sin causa justificada, entonces se aplicará al servidor público 
–previa instancia sumaria que conceda garantía de audiencia al omiso o 
extemporáneo– una sanción pecuniaria consistente de quince días a seis 
meses del total del sueldo base presupuestal que tenga asignado.

c) Cuando se trate de la falta de declaración de bienes por toma de 
posesión del cargo a que se refiere la fracción i del propio artículo 80, al citarse 
al servidor público al procedimiento de audiencia se le prevendrá en el mismo 
citatorio que, de no rendir su manifestación dentro de los quince días natura-
les siguientes a la fecha de notificación, será separado de su cargo.

pues bien, de lo antes señalado, en relación con lo expuesto en torno al 
criterio del principio de proporcionalidad y razonabilidad, a juicio de la mayo-
ría de este tribunal Colegiado, se desprenden dos posibles interpretaciones:

i. la primera de ellas consistiría en hacer una lectura básica del artícu-
lo 80 de la ley disciplinaria local, para estimar que regula un supuesto de 
sanción especial sólo aplicable tratándose de manifestaciones de bienes; 
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situación en la cual, objetivamente, siempre se sancionará al servidor público 
que omita o presente extemporáneamente su declaración patrimonial; dicha 
multa –que siempre se aplicaría en tales supuestos– sería por el equivalente 
de quince días a seis meses del total del sueldo base presupuestal que tenga 
asignado el servidor; y sólo cuando se trate de la falta de declaración por 
toma de posesión, al citarse al servidor al procedimiento de audiencia corres-
pondiente, se le prevendrá que, de no rendir su manifestación dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha de notificación, será separado de 
su cargo.

ii. mientras que la segunda posible interpretación (basada en los prin-
cipios de interpretación conforme a la Constitución, de proporcionalidad y 
razonabilidad, así como a la lógica del sistema normativo de la ley local dis-
ciplinaria) consistiría en que –a pesar de que la norma no lo mencione así 
expresamente– debe entenderse que la falta de presentación de manifesta-
ción de bienes dentro de los sesenta días siguientes a la toma de posesión 
o su presentación extemporánea (y en cualquier caso de falta de presenta-
ción o presentación extemporánea de estas declaraciones patrimoniales), de 
cualquier manera queda sujeta a que, en cada caso concreto, se indivi
dualice por la autoridad administrativa la sanción a imponer, eligiendo 
alguna de las seis modalidades posibles previstas por el sistema nor
mativo en función de las particularidades del caso, para lo cual deberá 
tomarse en cuenta la gravedad o levedad de la conducta de forma proporcional 
y razonable; para pasar después a individualizar el monto de la sanción pecu-
niaria o la duración de la sanción, según el caso; todo ello sobre la base de 
que, sólo en caso de que se vaya a imponer multa, se considerará como posi-
ble monto el equivalente de quince días a seis meses del total del sueldo base 
presupuestal que tenga asignado el servidor público.

a juicio de la mayoría de este tribunal Colegiado, la interpretación 
correcta del artículo 80 de la ley de responsabilidades de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios, es la segunda.

en efecto, de admitirse la primera interpretación, prácticamente se per-
mitiría que fuera válido para las autoridades sancionadoras que siempre 
impusieran multas por el equivalente de quince días a seis meses del total del 
sueldo base presupuestal que tenga asignado el servidor público, en los casos 
de falta de presentación o presentación extemporánea de la manifestación de 
bienes que debe rendir, lo cual es, en sí mismo, incorrecto e inconstitucional, 
porque sería tanto como permitir que se impusieran sanciones administra-
tivas sin un juicio de proporcionalidad o razonabilidad, lo que importaría que 
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éstas se aplicaran sin individualización alguna, lo cual de suyo iría en contra 
de la Constitución de la república, que prohíbe algo así.

una interpretación letrista con las características apuntadas, implicaría 
tanto como estimar que, a pesar de que la ley prevé una variedad de sancio-
nes diferentes en función del caso concreto, en lugar de ello siempre se apli-
cará la sanción de multa, lo cual no sólo contradice al propio sistema de la ley 
de responsabilidades, sino que importa una desaplicación de las otras moda-
lidades, en perjuicio del servidor sancionado, situación de ilícito constitucional 
que se aproxima a situaciones vedadas por el artículo 22 constitucional (multa 
excesiva, la cual no sólo es aquella que no permite individualización entre un 
mínimo y un máximo, sino también toda sanción objetiva que impide la apli-
cación de otras modalidades sancionadoras permitidas por la ley aplicable), 
lo que no sólo es incorrecto para la responsable como tribunal de legalidad, 
sino más grave aún sería para un tribunal de control constitucional sostener 
la permisión de ese tipo de resultados interpretativos.

a propósito de que una reducción de las posibilidades interpretativas del 
multicitado artículo 80, a su literalidad en los términos descritos, representa 
algo constitucionalmente insostenible, son aplicables los siguientes criterios 
de ambas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCu-
lo 81, Último pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte HaSta el 
13 de marZo de 2002 eN el ÁmBito Federal, Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad eN la impoSiCióN de SaNCioNeS.—Conforme 
al artículo 113 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las 
sanciones aplicables a los servidores públicos que por actos u omisiones in-
curran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales debe-
rán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. así, el cita-
do precepto consagra el principio de proporcionalidad en la imposición de 
sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad san-
cionadora, tomando en consideración la responsabilidad, circunstancias del 
servidor público y sus antecedentes, entre otros aspectos, imponga la sanción 
correspondiente, es decir, señala que deben tomarse en cuenta diversas circuns-
tancias a efecto de su individualización. en congruencia con lo anterior, se 
concluye que el artículo 81, último párrafo, de la ley Federal de responsabi-
lidades de los Servidores públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el 
ámbito federal, al establecer que para el caso de omisión, sin causa justifi-
cada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de 
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los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, se inhabilitará al infractor 
por 1 año, viola el indicado principio, ya que constriñe a la autoridad adminis-
trativa a imponer siempre la misma sanción, sin importar la gravedad de la 
responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómicas del ser-
vidor público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios 
de ejecución y reincidencia, es decir, a todos los servidores públicos se les 
aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, lo cual impide 
el ejercicio de la facultad prudente del arbitrio para individualizar y cuan tificar la 
temporalidad de la inhabilitación."12

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS. el artÍCulo 37, terCer pÁrraFo, de la leY Federal rela-
tiVa, Viola el priNCipio de proporCioNalidad eN la impoSiCióN 
de SaNCioNeS.—Conforme al artículo 113 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, las sanciones aplicables a los servidores públi-
cos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad adminis-
trativa, consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjui-
cios patrimoniales causados. así, el citado precepto consagra el principio de 
proporcionalidad en la imposición de sanciones al establecer una variedad 
de éstas para que la autoridad sancionadora, tomando en consideración la 
responsabilidad, circunstancias del servidor público y antecedentes del infrac-
tor, entre otros aspectos, imponga la sanción correspondiente, es decir, señala 
que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias a efecto de su indivi-
dualización. en congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 37, 
tercer párrafo, de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, al sancionar con suspensión por un periodo de quince días 
naturales al servidor que no presente su declaración inicial en el plazo legal, 
viola el indicado principio de proporcionalidad, ya que constriñe a la autoridad 
administrativa a imponer siempre la misma sanción, sin importar la gra ve-
dad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconó-
micas del servidor público, su nivel jerárquico y antigüedad, las condiciones 
exteriores, medios de ejecución y reincidencia, sino que a todos los servido-
res públicos se les aplicará invariable e inflexiblemente la sanción especificada, 

12 tesis de la Segunda Sala 2a. XX/2009, página 477 del tomo XXiX, marzo de 2009, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 1222/2008. Jorge alberto 
Vázquez Segura. 25 de febrero de 2009. mayoría de tres votos. disidentes: margarita Beatriz luna 
ramos y José Fernando Franco González Salas. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: 
Francisco García Sandoval.
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lo cual impide el ejercicio de la facultad prudente del arbitrio para indivi-
dualizar y cuantificar la temporalidad de la suspensión."13

No pasa por alto que los criterios anteriores se refieren a la inconsti-
tucionalidad de actos legislativos diversos –pero de contenido similar al 
que ahora se analiza–, ni tampoco se inadvierte que en este asunto no se 
encuentra planteada la inconstitucionalidad del artículo 80 de la ley de respon-
sabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios pero, aun con 
ello, sí resulta válido acudir a dichos criterios para poner de relieve la incons-
titucionalidad que acarrearía una mera aplicación del texto llano de la norma 
de referencia, lo cual, sin declarar la inconstitucionalidad de dicha norma en 
este amparo directo, sí permite advertir razones para acudir a la diversa inter-
pretación conforme, que además constituye una obligación para toda autoridad 
jurisdiccional, sea de legalidad o de constitucionalidad.

en efecto, precisamente porque una interpretación del citado artículo 
80 de esa forma reduccionista y literal, representaría una situación de incons-
titucionalidad, lo correcto en casos como éste es acudir a la interpretación como 
medio para lograr otro tipo de resultados que sí sean conformes a la Consti-
tución; es decir, en situaciones como las que aquí se presentan existe obliga-
ción de todas las autoridades –para lograr la validez de sus actos– de recurrir 
a la llamada "interpretación conforme a la Constitución", que no es otra cosa 
más que evitar aplicaciones y resultados inconstitucionales a través de otras 
lecturas o interpretaciones (diversas de su literalidad), que lleven a la produc-
ción de resultados interpretativos que sean acordes a la Constitución, en obvio 
que debe estimarse interpretable toda norma cuya lectura llana ofrezca resul-
tados contrarios a la normativa básica que, por efecto de la presunción de cons-
titucionalidad de la ley, algo así acarrearía su obscuridad o confusión y, en 
especial, cuando se trate de normas de sanción.

a propósito de que tratándose de normas de sanción, por principio de 
proporcionalidad, las autoridades siempre deben acudir a la interpretación 
conforme a la Constitución para evitar resultados interpretativos inconstitucio-
nales, tiene aplicación la jurisprudencia siguiente:

"peNaS. priNCipio de proporCioNalidad CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.—de la interpretación del citado precepto constitucional se 

13 tesis aislada de la primera Sala 1a. lXXXVi/2008, página 210 del tomo XXViii, septiembre de 
2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión 
1046/2007. maría de lourdes Nilvia rivera Vélez. 16 de enero de 2008. Cinco votos. ponente: José 
de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: Nínive ileana penagos robles.



1646 ABRIL 2014

advierte que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la del hecho anti-
jurídico y del grado de afectación al bien jurídico protegido; de manera que las 
penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes 
jurídicos más importantes. así, el legislador debe atender a tal principio de 
proporcionalidad al establecer en la ley tanto las penas como el sistema para 
su imposición, y si bien es cierto que decide el contenido de las normas pe-
nales y de sus consecuencias jurídicas conforme al principio de autonomía 
legislativa, también lo es que cuando ejerce dicha facultad no puede actuar 
a su libre arbitrio, sino que debe observar los postulados contenidos en la 
Constitución General de la república; de ahí que su actuación esté sujeta 
al escrutinio del órgano de control constitucional –la legislación penal no 
está constitucionalmente exenta–, pues la decisión que se emita al respecto habrá 
de depender del respeto irrestricto al indicado principio constitucional."14

Y a propósito de la obligación de toda autoridad jurisdiccional de acudir 
a la interpretación conforme a la Constitución para evitar actos inconstitucio-
nales mediante llanas aplicaciones de las normas, es aplicable la siguiente 
jurisprudencia:

"priNCipio de iNterpretaCióN de la leY CoNForme a la CoNS-
tituCióN.—la aplicación del principio de interpretación de la ley conforme 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos exige del órgano 
jurisdiccional optar por aquella de la que derive un resultado acorde al texto 
Supremo, en caso de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más 
entendimientos posibles. así, el Juez constitucional, en el despliegue y ejer-
cicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posible, aquella interpre-
tación mediante la cual sea factible preservar la constitucionalidad de la norma 
impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultánea-
mente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico."15

14 Jurisprudencia de la primera Sala 1a./J. 3/2012 (9a.), página 503 del libro V, tomo 1, febrero de 
2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo directo en 
revisión 1405/2009. 7 de octubre de 2009. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: 
Jaime Flores Cruz. amparo directo en revisión 1207/2010. 25 de agosto de 2010. Cinco votos. 
ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: Jorge luis revilla de la torre. amparo directo en 
revisión 181/2011. 6 de abril de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre-
tario: arturo Bárcena Zubieta. amparo directo en revisión 368/2011. 27 de abril de 2011. Cinco 
votos. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: moisés martínez abrica. amparo directo 
en revisión 1093/2011. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Jaime Santana turral.
15 Jurisprudencia de la Segunda Sala 2a./J. 176/2010, página 646 del tomo XXXii, diciembre de 
2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.—amparo en revisión
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a todo lo anterior debe añadirse que la Sección de la Sala Superior 
responsable se encontraba obligada a aplicar en su sentencia, el principio 
de interpretación de la ley conforme a la Constitución,16 no sólo por virtud de 
la jurisprudencia anterior, sino además porque al momento de dictar la sen-
tencia reclamada (dieciséis de junio de dos mil once), ya estaba vigente esta 
obligación en el texto del párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, según decreto de reformas cons-
titucionales publicado el diez de junio de dos mil once, fundamento de 
primer orden en donde se impone a toda autoridad de la Nación y de todos 

268/2007. Netzahualcóyotl Hernández escoto. 27 de junio de 2007. Cinco votos. ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. Secretarios: estela Jasso Figueroa, Fernando Silva García y alfredo Villeda 
ayala. Contradicción de tesis 123/2008-SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos del octavo Circuito. 12 de noviembre de 2008. Cinco votos. ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. Secretario: eduardo delgado durán. amparo en revisión 1155/2008. 
ramón ernesto Jaramillo politrón. 21 de enero de 2009. Cinco votos. ponente: mariano azuela 
Güitrón. Secretario: ricardo manuel martínez estrada. amparo en revisión 2101/2009. Nora 
liliana rivas Sepúlveda. 11 de noviembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. Secretario: alberto miguel ruiz matías. amparo en revisión 696/2010. 
tomás padilla Hernández. 13 de octubre de 2010. unanimidad de cuatro votos. ausente y ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano; en su ausencia hizo suyo el asunto José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: eduardo delgado durán.
16 de igual manera, debe considerarse también la aplicabilidad del siguiente criterio del pleno, 
contenido en la tesis aislada p. lXiX/2011 (9a.), página 552 del libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—la posibilidad de inaplicación de 
leyes por los jueces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento 
de la presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presun-
ción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el poder Judicial al 
ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, deberá realizar 
los siguientes pasos: a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jue-
ces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas con la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, 
lo que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley 
acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
en los que el estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. lo ante-
rior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de poderes y de federalismo, sino 
que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación 
efectiva de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los cuales el estado mexicano es parte.—Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete 
votos; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio."
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los niveles de gobierno la obligación de interpretar las leyes de conformidad 
con la Constitución, garantizando en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia posible, normativa que, por ser de orden constitucional, es de 
aplicación incondicionada y vigencia inmediata sobre todo por su contenido 
de derechos.17

de este modo, debe concluirse que la correcta interpretación del artícu-
lo 80 debe ser en el sentido de la segunda posibilidad antes señalada.

17 a propósito de que las reformas constitucionales son de aplicación inmediata, y en especial 
si se refieren a derechos, es aplicable la tesis de la primera Sala 1a. XXVii/2004, página 309 
del tomo XiX, marzo de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyo contenido es: "reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de VACATIO 
LEGIS Y aNte la auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN 
ViGor, deBe eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN, SalVo Que por Su CoNteNido No SeaN eXiGiBleS de maNera iNmediata.—Para 
que una reforma constitucional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos con base en el procedimiento 
establecido en su artículo 135, de manera que para autentificarla en relación con sus desti
natarios –los gobernados y los órganos del Estado–, se requiere su publicación en un medio 
fehaciente, lo cual se logra con la inserción del decreto respectivo en el diario oficial de 
la Federación; esto es, una vez satisfecho el procedimiento establecido en el citado precepto 
constitucional, el decreto respectivo se remite al ejecutivo para efectos de su publicación inme-
diata. ahora bien, la publicación en dicho medio de los decretos de reforma constitucional 
emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de hacer saber a los gobernados y a los 
demás órganos del estado, de manera auténtica, que el orden jurídico ha sido modificado por 
virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible el acatamiento del nuevo 
ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constituyente permanente en ese 
sentido. Es decir, la publicación de un decreto de reformas constitucionales es una garan
tía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y permanente 
el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza jurídicas, 
por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga "inmediatamente", 
en aras de que la voluntad del Constituyente Permanente –en el sentido de que se ha 
reformado el texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que 
de manera objetiva y pronta empiece a tener efectividad. de lo anterior puede derivarse 
el principio siguiente: las reformas constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de 
cobrar vigencia inmediatamente, sin demora, una vez publicadas en el diario oficial, 
acorde con los principios de supremacía y eficacia inmediata de la Constitución, según 
los cuales las disposiciones que la conforman son la Ley Suprema de la unión y deben ser 
atendidas por todos los operadores jurídicos. En congruencia con lo antes expuesto, 
se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y adiciones a 
la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el diario oficial 
y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio Constituyente 
así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su contenido mismo 
no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis para que 
inicie la vigencia de una reforma constitucional.—amparo en revisión 1312/2003. Compañía 
Nacional de entretenimiento, S.a. de C.V. 14 de enero de 2004. unanimidad de cuatro votos. 
ausente: Humberto román palacios. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel 
Bonilla lópez."
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Con lo anterior queda demostrado que la resolución administrativa 
impugnada en el juicio administrativo de origen es ilegal porque se basa en 
una lectura incorrecta de la ley de responsabilidades local, y al no nulificarse 
dicha resolución por tal causa evidente, también es inconstitucional la senten-
cia reclamada.

por tanto, debe concederse el amparo para lo cual la responsable 
deberá:

1. dejar insubsistente la sentencia reclamada.

2. en su lugar, dictar una nueva, la que en derecho proceda, pero en 
la cual no repita el vicio de inconstitucionalidad que ameritó el otorgamiento 
del amparo en esta sentencia, y

3. en especial, para que en el dictado de la nueva sentencia considere 
la correcta interpretación sistemática del artículo 80 de la ley de responsa-
bilidades de los Servidores públicos del estado y municipios, en los términos 
precisados en esta ejecutoria.

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 91 y 80 de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Carlos mateo 
oronoz Santana respecto del acto y por la autoridad que quedaron precisados 
en el resultando primero de esta sentencia para los efectos descritos en el 
último considerando de la misma.

Notifíquese personalmente al quejoso; por oficio con testimonio auto-
rizado de esta ejecutoria a la autoridad tercero perjudicada y a la Sección de 
la Sala Superior responsable; por lista al ministerio público de la Federación 
y demás interesados; y una vez que cause ejecutoria esta resolución, de-
vuélvanse los autos a su lugar de origen, cúmplase y, en su oportunidad, 
archívese.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los magistrados emmanuel 
G. rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés, en contra del magistrado 
(presidente) Salvador González Baltierra, quien manifestó que formulará voto 
particular; fue ponente y encargado del engrose el último de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: respetuosamente disiento 
del criterio adoptado por la mayoría en el que para conceder el amparo solicitado, 
en suplencia de la queja deficiente que establece el artículo 76 Bis, fracciones ii y 
Vi, de la ley de amparo, determinó que la primera Sección de la Sala Superior del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, indebidamente reco-
noció la validez de una resolución notoriamente ilegal, siendo que en ésta se impuso 
al agraviado una sanción que resulta contraria a la recta interpretación de la ley de 
responsabilidades y, según indicaron, a la propia Constitución Federal.—lo anterior, 
señalaron, porque si la Sala responsable hubiera realizado un análisis de proporcio-
nalidad y razonabilidad, hubiese llegado a la conclusión de que la multa impuesta 
es ilegal, por ser desproporcionada e incongruente no sólo en relación con la con-
ducta cometida sino, incluso, con la propia ley, en tanto que en ésta, en sus artículos 
49 y 50, se establece un catálogo de sanciones que permite establecer que cuando 
se pruebe que una conducta actualiza una infracción administrativa, se deberá indi-
vidualizar cuál de ellas será aplicable, formulando para ello un juicio de proporcio-
nalidad y razonabilidad.—No obstante lo anterior, en mi opinión y, por razones objetivas, 
se debió negar el amparo por las razones que expuse en la sesión y que desafortuna-
damente mis compañeros no concurrieron.—así, considero que los argumentos 
formulados se debieron examinar de una forma diversa al que fueron expuestos, y 
de ello se obtenía lo siguiente: en el segundo motivo de inconformidad, el quejoso 
argumenta que la Sala responsable realizó un estudio inadecuado de lo que expuso en 
el recurso de revisión y en el escrito inicial de demanda, pues si bien en ellos mani-
festó que envió electrónicamente su manifestación de bienes por alta, lo cierto fue 
que por no contar con conocimientos en materia electrónica, en el manejo de la 
computadora, del sistema y de los pasos para rendir electrónicamente la manifes-
tación de bienes, llenó el formato correspondiente y sólo lo imprimió, creyendo que 
se había enviado (tal como lo demostró con la prueba documental marcada con el 
número 3 del escrito inicial), por lo que al haber sido su voluntad e intención cumplir 
con la obligación que le impone el artículo 80 de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado y municipios, la Sala responsable debió haber aplicado 
en su beneficio el principio de buena fe que establece el artículo 3o. del Código de 
procedimientos administrativos del estado y determinar que, contrario a como lo 
expuso la autoridad administrativa, sí realizó en tiempo y forma la manifestación 
de alta.—por tanto, señaló, al reconocer la Sala responsable la validez de la sanción que 
le impusieron, por no enviar oportunamente la manifestación de alta de bienes, es 
como si se le obligara a lo imposible, pues como en ningún momento ha sido capa-
citado para realizar vía electrónica dicha manifestación de bienes, aunado a tener 
escasos conocimientos en esa materia, fue por ello que acudió a las oficinas de la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado de méxico y, por ese motivo, 
realizó la manifestación de bienes por alta en el servicio público, aspecto que dejó de 
considerar la Sala, en tanto que, reitera, con ello demostró su voluntad e intención 
para cumplir con esa obligación.—tal argumento es infundado.—lo anterior es así, pues 
al haber recibido el nombramiento de jefe de unidad jurídica de la dirección 
general en el Instituto Mexiquense de Cultura Física y deporte del gobierno 
del Estado de México, con efectos a partir del dieciséis de abril de dos mil diez, 
según se desprende del aviso de movimiento para la afiliación y vigencia de derechos 
expedido por el instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios (ver 
foja 22 del cuaderno de pruebas remitido), por disposición del artículo 2o. de la ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado de méxico y municipios, 
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quedó vinculado a la observancia de las propias obligaciones ahí establecidas, entre 
ellas, la que dispone el artículo 42, fracción XiX, relativa a presentar con oportunidad 
y veracidad la manifestación de bienes en los términos que señala la ley.—por tanto, 
si en términos del 79, fracción ii, párrafo primero y 80, fracción i, de la referida ley 
de responsabilidades de los Servidores públicos del estado y municipios, la mani-
festación de bienes por alta debe presentarse dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la toma de posesión, es inconcuso que al no haberlo presentado 
dentro de los sesenta días naturales posteriores al dieciséis de abril de dos mil diez, 
sino hasta el veintinueve de octubre de dos mil diez, fecha en que ya había sido 
notificado del citatorio a garantía de audiencia para el procedimiento disciplinario 
Ci/imCuFide/mB/002/2010, según se desprende del oficio correspondiente (fojas 
26 a 30 del cuaderno de pruebas), se actualizó la infracción a la aludida norma pres-
criptiva y, también, a la sanción que la misma impone, a saber, de carácter pecuniario, 
que va de quince días a seis meses del total del sueldo base presupuestal que tenga 
asignado.—en efecto, los indicados preceptos legales disponen: "Artículo 79. tienen 
la obligación de presentar Manifestación de Bienes ante los órganos compe
tentes, en la forma y plazos establecidos por la presente ley y bajo protesta 
de decir verdad: … ii. en el poder ejecutivo: los servidores públicos de la admi-
nistración pública central y del sector auxiliar, desde jefes de departamento hasta los 
titulares de las dependencias, incluyendo al gobernador del estado; notarios públi-
cos, defensores de oficio y aquellos que manejen, recauden o administren fondos y 
recursos estatales, municipales o federales y en la propia secretaría todos sus servi-
dores públicos. …".—"artículo 80. la manifestación de bienes deberá presentarse en 
los siguientes plazos: I. dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 
toma de posesión; ii. dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión 
del cargo; y iii. durante el mes de mayo de cada año.—Si transcurrido los plazos 
a que hacen referencia las fracciones I y III no se hubiese presentado la mani
festación correspondiente, sin causa justificada, se aplicará al servidor público, 
previa instancia sumaria que conceda garantía de audiencia al omiso o extem
poráneo, una sanción pecuniaria consistente de quince días a seis meses 
del total del sueldo base presupuestal que tenga asignado, previniéndosele en 
el primer caso, que de no rendir su manifestación dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha de notificación del citatorio, será separado de su cargo, previa 
notificación que de este hecho haga la secretaría al superior jerárquico o a los titu-
lares de las dependencias o entidades, para que proceda en los términos de ley.—para 
el caso de que se omita la manifestación contemplada en la fracción ii, la secretaría 
procederá a la investigación del patrimonio del infractor en los términos del artículo 
83 de esta ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria consistente de quince 
días a seis meses del último sueldo base presupuestal percibido por el servidor 
público, o inhabilitarlo por un periodo de uno a seis años, o ambas sanciones.—
Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta manifes
tación se haga de manera extemporánea.".—así, considero que, contrario a como 
lo refiere el quejoso, no bastaba que tuviera la voluntad e intención de cumplir con la 
obligación que le impone el artículo 80, fracción i, de la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos del estado y municipios, pues, además de que tal precepto 
constituye una norma de carácter prescriptivo, de tipo condicional; esto es, que por 
su condición de servidor público le obligaba a rendir la manifestación de bienes 
por alta dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión, con 
la consecuencia que de no hacerlo se le impondría la sanción pecuniaria corres-
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pondiente, resulta que también estaba enterado de que el aludido cargo que asumió 
requería de presentar la referida manifestación en el plazo indicado.—lo anterior, 
pues mediante oficio 205Bi11401/188/2010, el jefe de departamento de administración 
y desarrollo de personal del instituto mexiquense de Cultura Física y deporte, pro-
porcionó al interesado la cédula de identificación de servidores públicos, con el 
señalamiento expreso de que contenía datos personales, como código de barras 
y contraseña (Nip) con la finalidad de que cumpliera con la aludida obligación (ver 
foja 10 y 11 del cuaderno de pruebas), documento del que se desprende que, ade-
más de contener la firma del propio interesado, también se observa que se le detalló 
el procedimiento a efectos de que estuviera en posibilidad de rendir la referida mani-
festación, y se le proporcionaron los números telefónicos a donde podía comunicarse 
en caso de duda o aclaración, circunstancia que revela que estuvo en posibilidad de 
cumplir con la aludida obligación, a pesar de tener escasos conocimientos en ma-
teria de informática.—de manera que no era jurídicamente razonable el argumento 
del quejoso, consistente en que al desconocer el procedimiento a seguir y tam-
bién carecer de conocimientos informáticos, se le impidió rendir con la debida opor-
tunidad la manifestación de bienes por alta, en tanto que, como se vio, tenía a su 
alcance las herramientas e instrumentos para efectos de no incurrir en la aludida 
infracción, de manera que al haberse desestimado el planteamiento indicado, la 
sentencia reclamada se encuentra apegada a derecho.—por otro lado, en el tercer 
concepto de violación, expuso el inconforme que al reconocer la Sala responsable 
que el magistrado de primer grado "no valoró correctamente las documentales exhi-
bidas en el juicio de origen, pero que el argumento era inoperante porque sólo se 
impuso la sanción mínima consistente en quince días del total del sueldo base presu-
puestal que tiene asignado y que, por ello, no se le dejó en estado de indefensión, ya 
que al haberse acreditado la infracción el monto de la sanción no podía ser menor 
a quince días de sueldo presupuestal", tal cuestión resulta violatoria de los derechos 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.—lo anterior, añadió, 
pues al no haber sido tomadas en consideración las documentales exhibidas, tampoco 
se le tomó en cuenta el sueldo real y material con que cuenta para subsistir, 
en tanto que sí es posible reducir la condena, tanto es así que la Sala revisora redujo la 
sanción en dos terceras partes.—tal planteamiento, considero, también era infun
dado.—esto, pues, precisamente el sueldo base total que contienen los recibos 
que exhibió en el juicio de origen (ver fojas 26 y 27 del juicio contencioso) asciende a 
$26,771.00 (veintiséis mil setecientos setenta y un pesos 00/100 moneda nacional), el 
cual coincide con el formato único de movimientos de personal expedido por el direc-
tor general del instituto mexiquense de Cultura Física y deporte (foja 13 del cuaderno 
de pruebas), de manera que si de tal cantidad se partió para efectos de imponer 
la sanción mínima de quince días que establece el artículo 80 de la ley de responsa-
bilidades de los Servidores públicos del estado y municipios, era innecesario que 
la Sala responsable tomara en cuenta diverso monto, como el que refiere el interesado, 
a saber, su sueldo real o material, pues, por disposición legal, era a partir de esa 
can tidad (sueldo base total) que se debía partir para efectos de imponer la aludida san-
ción, ello con independencia de que a la postre, en uso de la facultad que le concede 
el artículo 95 del Código de procedimientos administrativos, la propia Sala del cono-
cimiento determinara reducirla en dos terceras partes para dejarla en $8,920.00 
(ocho mil novecientos veinte pesos 00/100 moneda nacional).—Finalmente, también 
resultaba infundado el primer concepto de violación, en el que el quejoso sostuvo 
que incorrectamente la Sala revisora determinó que no le causaba algún perjuicio 
el hecho de que el magistrado de primer grado hubiese precisado que la autori-
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dad demandada "contralor interno del instituto mexiquense de Cultura Física y de-
porte", dependía de la "Secretaría de educación del estado de méxico", pues contrario 
a esa apreciación, el artículo 273, fracción Vi, del Código de procedimientos admi-
nistrativos del estado de méxico, establece que las sentencias que emitan las Salas 
del tribunal contencioso no pueden variar los hechos planteados por las partes.—
Que, por tanto, el hecho de que la Sala responsable hubiese determinado que en la 
estructura orgánica el contralor interno del instituto mexiquense de Cultura Física y 
deporte, dependía de la Secretaría de educación del estado de méxico, ello revelaba 
que la sentencia no se encontraba apegada a derecho, por violar el artículo 14 de 
la Constitución Federal, pues sin fundamentación y motivación fue variado el nom-
bre de la autoridad demandada en el juicio de origen.—lo infundado de lo anterior 
obedecía a que, con independencia de que en la sentencia reclamada se hubiesen 
expuesto las razones por las cuales no generaba algún agravio el que el magistrado 
regional hubiese señalado que la autoridad demandada, contralor interno del insti-
tuto mexiquense de Cultura Física y deporte, dependía de la Secretaría de educación 
del Gobierno del estado de méxico –a saber, porque al consultar el portal de la refe-
rida dependencia se observó que en el organigrama aparece como órgano auxiliar 
de la Secretaría de educación, precisamente, el instituto mexiquense de Cultura 
Física y deporte, y porque de conformidad con el artículo 30, fracción i, de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de méxico, corresponde a la Secre-
taría de educación, entre otras funciones, "formular la política educativa, así como el 
desarrollo cultural, bienestar social y deporte"–, tal cuestión no podía llevar al extremo, 
como lo expuso el quejoso, de que la Sala responsable hubiese variado los hechos 
que planteó.—por el contrario, de la lectura tanto de la sentencia del magistrado de 
primer grado, como de la que emitió la Sala en revisión, se concluye que se con-
cretaron a examinar, precisamente, el acto impugnado con base en los argumentos 
que el inconforme expresó tanto en la demanda contenciosa como en el escrito de 
revisión; de ahí que no podía válidamente argumentar que se variaron los hechos 
planteados, y que con ello se violaron las disposiciones que refiere.—luego, al no 
prosperar los motivos de inconformidad analizados procedía negar el amparo y, por 
esas razones, no comparto el criterio de la mayoría, por lo que con fundamento en 
los artículos 186, párrafo segundo, de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, formulo el presente voto.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPonSABILIdAdES dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL 
EStAdo dE MÉXICo Y MunICIPIoS. CARACtERÍStICAS dE 
LoS doS dIFEREntES tIPoS dE juICIoS dE PRoPoRCIo
nALIdAd Y RAZonABILIdAd QuE dEBEn REALIZARSE PARA 
EStIMAR CoRRECtAMEntE IndIVIduALIZAdA unA SAnCIÓn 
IMPuEStA En tÉRMInoS dE LA LEY RELAtIVA. los artículos 
49 y 59 de la ley de responsabilidades de los Servidores públicos del 
estado y municipios de dicha entidad señalan, respectivamente, cuáles 
son las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria y 
el procedimiento para su imposición. así, el sistema completo de res-
ponsabilidades contenido en dicha ley prevé, según las características 
de cada caso, las sanciones siguientes: i. amonestación; ii. Suspensión; 



1654 ABRIL 2014

iii. destitución; iV. Sanción económica; V. inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público; y, 
Vi. arresto hasta por treinta y seis horas. es decir, siempre que se pruebe 
que una conducta actualiza alguna infracción administrativa, la auto-
ridad disciplinaria, tras comprobarla plenamente, deberá primero, indi-
vidualizar cuál de las seis modalidades de sanciones previstas por el 
sistema normativo completo será aplicable a los hechos, lo que tendrá 
que hacer de forma proporcional y razonable; posteriormente, dada la 
naturaleza de las sanciones (excepto la amonestación y la destitución 
que se concretan en un solo momento) deberá establecer su dura-
ción (ya sea de suspensión, inhabilitación o arresto), o a cuánto ascen-
derá la obligación de pago (por conceptos resarcitorios, indemnizatorios 
o simplemente sancionadores, según proceda); aspectos que implican 
que, tras la individualización de la sanción, se pasará a la del tiempo de 
duración de ésta, o bien, del quántum, si fuere económica. esto demues-
tra que, para efectos de estimar correctamente individualizada una san-
ción impuesta en términos de la ley referida (excepto amonestación y 
destitución), siempre deberán existir dos diferentes tipos de juicios de 
proporcionalidad y razonabilidad. Consecuentemente, si la autoridad 
sancionadora no realiza ese doble juicio o escrutinio de proporciona-
lidad, ello es suficiente para estimar que la resolución sancionadora 
es contraria, no sólo a la lógica del propio sistema de sanciones, sino 
también a las técnicas garantistas del derecho administrativo sancio-
nador y a la propia Constitución, por lo cual, la Sala del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado de méxico que advierta la 
inobservancia de los criterios indicados, debe anular todos los actos 
en que se hayan inaplicado o utilizado inexactamente, de conformidad 
con la jurisprudencia p./J. 99/2006, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 1565, de rubro: "dereCHo admiNiStratiVo SaNCioNador. para 
la CoNStruCCióN de SuS propioS priNCipioS CoNSti tuCio-
NaleS eS VÁlido aCudir de maNera prudeNte a laS tÉCNiCaS 
GaraNtiStaS del dereCHo peNal, eN taNto amBoS SoN maNi-
FeStaCioNeS de la poteStad puNitiVa del eStado."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.122 A (10a.)

amparo directo 676/2011. Carlos mateo oronoz Santana. 31 de mayo de 2012. mayoría de 
votos. disidente y ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: errol obed ordóñez 
Camacho.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REtIRo dE ASuntoS. AtEnto AL dERECHo dE AudIEnCIA dE LAS 
PARtES, ES FACtIBLE REALIZARLo A FIn dE otoRgAR LA VIStA 
EStABLECIdA En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 64 dE LA 
LEY dE AMPARo. el artículo 184 de la ley de amparo sólo contempla como 
causa de retiro o aplazo de los asuntos, la falta de aprobación de éstos. No obs-
tante lo anterior, de una interpretación conforme de tal precepto con el derecho 
de audiencia consagrado en el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es factible retirar los asuntos en los que se advier-
ta de oficio alguna causal de improcedencia no alegada por las partes, ni ana-
lizada por el órgano inferior de amparo, aun cuando dicha causal, de manera 
preliminar, haya sido consensada por el pleno del tribunal Colegiado de Circui-
to. ello, con el propósito de otorgar, con el proyecto consensado, la vista esta-
tuida en el segundo párrafo del artículo 64 de la ley de amparo. lo anterior, pues 
si el fin de este precepto es respetar el derecho de audiencia de las partes, al 
otorgarles la oportunidad de rebatir la causal de improcedencia que de manera 
inesperada obstaculiza la procedencia de su acción constitucional, entonces 
el derecho de audiencia debe otorgarse de la forma más certera y amplia 
posible.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.14 K (10a.)

amparo en revisión 394/2013. raúl Saínz aguilar. 7 de febrero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

amparo directo 908/2013. roberto C. Villalba morales. 13 de febrero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: ezequiel Neri osorio. Secretario: darío morán González.

amparo directo 1149/2013. Beatriz ortiz García y otro. 20 de marzo de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretario: lucio Huesca Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo A tRAnSPoRtE dE VALoRES. CuEStIonES QuE EL juEZ 
dEBE PondERAR PARA SAnCIonAR A un CuStodIo QuE PARtI
CIPÓ En dICHo dELIto En LA FoRMA dE CoMISIÓn PoR oMI
SIÓn IMPRoPIA, CuAndo tIEnE LA CALIdAd dE gARAntE dEL 
BIEn juRÍdICo Y oMItE IMPEdIRLo (LEgISLACIÓn dEL dIStRI
to FEdERAL). la forma de comisión del delito "comisión por omisión", per-
mite sancionar a quien omita impedir un delito de resultado material –como 
por ejemplo el robo–, como sucede si el sujeto activo tiene la calidad de ga-
rante adquirida por la aceptación de custodiar el bien jurídico a su cuidado y 
con ello, el deber jurídico de evitarlo. ahora bien, tratándose del robo a un 
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transporte de valores, para estimar que un custodio es responsable penal-
mente de conformidad con el artículo 16 del Código penal para el distrito 
Federal, el Juez debe ponderar si de acuerdo a las circunstancias del hecho 
ilícito, podía evitarlo (fracción ii) y, verificar si su inactividad es, en su eficacia, 
equivalente a la actividad prohibida en el tipo (fracción iii). esto es, tendrá 
que analizarse si el imputado tuvo la posibilidad física-intelectual de realizar 
la conducta que interfiriera la cadena causal en la dinámica del delito, evi-
tando el resultado y, si esa conducta que interfiere la cadena causal, deriva 
de sus deberes en calidad de garante, que surgen de la ley, de un contrato, o 
por el comportamiento precedente del imputado, como lo es la obligación del 
garante, es decir, un custodio, de cerrar desde el interior del camión de valo-
res, el cerrojo de la puerta trasera que implantó la empresa de transporte como 
medida de seguridad, así como activar la señal de alarma correspondiente, 
una vez iniciada la ejecución del robo. por tanto, el Juez, al ponderar los 
hechos, debe verificar si en el caso de la interposición o ejecución de la conducta 
debida, hubiese desaparecido el resultado (doctrinalmente llamado juicio de 
evitación) y, por otra parte, si la omisión de impedir el resultado, es equivalente 
a una realización del tipo legal mediante un hacer; en tal virtud, en la forma 
de comisión por omisión, el juzgador, al analizar el elemento subjetivo del delito 
(dolo o culpa), previsto en el artículo 18 del citado código, además, debe atender 
a si el activo del delito tenía conocimiento de la posición de garante al ocurrir 
el hecho ilícito, como la previsión del curso causal de la dinámica del delito, 
para así discernir si tuvo la posibilidad de representarse la realización de la 
conducta ilícita y la acción que pudo evitar.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.46 P (10a.)

amparo directo 292/2013. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
roberto lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo. CuAndo un CuStodIo dE tRAnSPoRtE dE VALoRES, 
Con LA CALIdAd dE gARAntE, PARtICIPA En dICHo dELIto En 
LA FoRMA dE CoMISIÓn PoR oMISIÓn IMPRoPIA, Con doLo 
EVEntuAL Y En gRAdo dE AuXILIAdoR, no SE ACtuALIZA LA 
CALIFICAtIVA "APRoVECHAndo unA RELACIÓn dE tRABAjo" 
(LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). Cuando en el delito de robo 
se aprecie que el enjuiciado con calidad de garante (custodio de transporte 
de valores), sin haber planeado o ejecutado conductas "activas" junto con los 
sujetos activos, tendientes al apoderamiento del bien robado, y sin tener do-
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minio funcional del hecho ilícito (característica de la coautoría), omitió cumplir 
con las medidas de seguridad que le instruyó la empresa donde labora, como 
cerrar desde su interior la puerta trasera del camión, lo que permitió a otros 
sujetos apoderarse de las bolsas con dinero a través de esa zona y, posterior 
al robo, sin causa justificada, omitió activar la señal de alarma que, como 
medida de seguridad, fue instalada en dicho vehículo, debe atribuírsele respon-
sabilidad penal en calidad de cómplice-auxiliador, en términos del artículo 
22, fracción V, del Código penal para el distrito Federal, ya que su inactividad 
fue, en su eficacia, el medio "auxiliador" necesario para el apoderamiento que 
sanciona el delito de robo, bajo la figura del dolo eventual, pues previendo 
como posible el resultado típico, acepta su realización por otros sujetos acti-
vos, ya que su rol omisivo fue un aporte trascendental para la comisión del 
delito, al omitir interrumpir el apoderamiento ilícito mediante la interposición de 
la conducta derivada de su calidad de garante, consistente en cerrar la com-
puerta trasera del camión de valores (comisión por omisión impropia), "acep-
tando" el nexo causal entre la conducta de los otros sujetos activos y el 
resultado típico, al no activar ni realizar las otras medidas de seguridad que 
la empresa estableció para evitar el robo; de ahí que no se actualice para el 
sujeto activo garante, la calificativa prevista en el artículo 223, fracción iii, 
del referido código punitivo, que prevé el aumento de las penas previstas para 
el tipo básico de robo, cuando se cometa "aprovechando alguna relación de 
trabajo", ya que éste no aprovechó su relación de trabajo para cometer el robo, 
sino que su responsabilidad penal deriva de omitir impedirlo, cuando tenía el 
deber jurídico de evitarlo, sin que en su psique existiera el ánimo de domi-
nio del dinero robado o la intención de aprovechar su relación laboral para 
que los otros sujetos activos lo ejecutaran.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.47 P (10a.)

amparo directo 292/2013. 22 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
roberto lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo dE VEHÍCuLo Con VIoLEnCIA (PRoCEdIMIEnto ABREVIA
do). dICHo dELIto SÓLo PERMItE CondEnAR AL InCuLPAdo 
Con LA PEnA MÍnIMA, PERo no EL otoRgAMIEnto dE ALgÚn 
BEnEFICIo (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 389, PÁRRAFoS 
CuAR to Y QuInto, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES 
PARA EL EStAdo dE MÉXICo). el citado numeral se ubica en el capítulo 
ii, denominado "procedimien to abreviado", el cual en su párrafo cuarto señala 
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que en caso de dictarse sentencia de condena, se aplicarán las penas míni-
mas previstas por la ley para el delito cometido, reducidas en un tercio, sin 
perjuicio de cualquier otro beneficio que proceda en términos del Código penal. 
por su parte, su párrafo quinto indica que, tratándose, entre otros, del delito 
de robo de vehícu lo automotor con violencia, solamente se aplicarán las penas 
mínimas previstas por la ley para el delito cometido, con exclusión de cual-
quier otro beneficio. ahora bien, del análisis conjunto de dichos párrafos se 
obtiene que, el cuarto, establece como regla general, que cuando se trata de 
cualquier delito, se aplicarán las penas mínimas, pero también los demás be-
neficios que establece el Código penal; en cambio, el quinto, señala expresa-
mente los delitos respecto a los cuales sólo procede aplicar las penas mínimas, 
pero no algún beneficio; por tanto, si al inculpado se le atribuye la comisión 
del delito de robo de vehícu lo con violencia, el cual se encuentra contemplado 
en el párrafo quinto, es legal que la Sala resolviera negar algún beneficio, 
pues este ilícito está previsto dentro de los que sólo se permite la aplicación 
de las penas mínimas establecidas por la ley para el delito cometido, con ex-
clusión de cualquier otro beneficio.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.27 P (10a.)

amparo directo 161/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretaria: liliana pérez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIoS CAÍdoS. SI EL PAtRÓn IntERPonE AMPARo dIRECto 
ContRA EL LAudo QuE Lo CondEnÓ A Su PAgo, Y A LA IndEM
nIZACIÓn ConStItuCIonAL, AQuÉLLoS dEBEn CuAntIFICARSE 
HAStA QuE SE RESuELVA En dEFInItIVA EL ConFLICto. en múlti-
ples ejecutorias de amparo, el alto tribunal del país ha definido como derecho 
fundamental el goce y protección efectiva del salario remunerado; en relación 
con los salarios vencidos a que alude el artículo 48 de la ley Federal del tra-
bajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, ha establecido también que 
obedecen al incumplimiento de las obligaciones del patrón que impide al 
trabajador prestarle sus servicios por causa imputable a aquél, quien debe 
cubrir los salarios que pudo percibir de haber continuado normalmente la 
relación laboral, hasta la emisión del laudo y su debido cumplimiento, siendo 
hasta ese momento que formalmente debe entenderse como terminada en 
definitiva esa relación laboral. ahora bien, en términos del artículo 77, frac-
ción i, de la ley de amparo, los efectos de la concesión del amparo cuando el 
acto reclamado tiene carácter positivo, es restituir al quejoso en el pleno goce 
del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación, lo que implica que el laudo impugnado en esa vía extraordinaria 
no causa firmeza en tanto no se resuelva, por lo que el conflicto continúa sub 
júdice. en consecuencia, si la patronal interpone juicio de amparo directo con-
tra el laudo que lo condenó al pago de la indemnización constitucional y sala-
rios caídos por causa imputable a él, éstos deben cuantificarse hasta que se 
resuelva en definitiva el conflicto, pues durante ese lapso el trabajador se en-
cuentra en la incertidumbre jurídica de su situación laboral y, por tanto, la 
presunción a su favor de las percepciones que estuvo en posibilidades de reci-
bir si la relación de trabajo se hubiera desarrollado normalmente, continúa.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCi-
mo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.40 L (10a.)
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amparo directo 1461/2013. Corporación Novaimagen, S. de r.l. de C.V. 20 de febrero de 
2014. unanimidad de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretario: Javier antonio 
mena Quintana.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALdoS dE LA SuBCuEntA dE VIVIEndA E InSCRIPCIÓn AL InS
tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL. Son PREStACIonES 
InMERSAS En EL dERECHo HuMAno dE SEguRIdAd SoCIAL, CuYo 
EjERCICIo ES IMPRESCRIPtIBLE. Si el actor reclamó la regularización 
de los pagos de las aportaciones a su subcuenta de vivienda e inscripción al 
seguro social por todo el tiempo que duró la relación laboral, contra ello no 
opera la prescripción, no obstante que ya hubiese obtenido su jubilación por 
cesantía, pues por tratarse de prestaciones de seguridad social, constituyen 
un derecho humano cuyo ejercicio es imprescriptible. lo anterior es así, por-
que conforme al artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconoci-
dos en ella y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, y que las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con dicha Carta magna y con los tratados internaciona-
les de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia. esos derechos son universales, inalienables, irrenunciables, im-
prescriptibles e indivisibles; su origen no es el estado o las leyes, decretos o 
títulos, sino la propia naturaleza o dignidad de la persona humana; por lo que, 
al ser inmanentes a ésta, una vez reconocida formalmente su vigencia no ca-
duca, aun superadas las situaciones coyunturales que llevaron a reivindicar-
lo, ni se pierden con el transcurso del tiempo. luego, si la seguridad social, 
conforme al artícu lo 123, apartado B, fracción Xi, de la propia Carta magna es 
un derecho humano cuyo surgimien to se ubica en los denominados de se-
gunda generación, que tutela el derecho a la vivienda y al disfrute de las pres-
taciones de seguridad social que, entre otras instituciones, otorga el instituto 
mexicano del Seguro Social; entonces, poseen los atributos que caracterizan 
a los derechos humanos; entre otros, la imprescriptibilidad, esto es, que su 
goce y disfrute no se pierden con el transcurso del tiempo, sino que la persona 
los conserva durante toda su existencia, aun cuando ya no exista relación la-
boral. así se corrobora de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 3/2011, de la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
febrero de 2011, página 1082, de rubro: "SeGuro SoCial. proCede la iNS-
CripCióN retroaCtiVa de uN traBaJador al rÉGimeN oBliGatorio, 
auN CuaNdo Ya No eXiSta el NeXo laBoral CoN el patróN demaN-
dado.", pues en ésta se estableció la obligación de las Juntas de condenar al 
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patrón a que inscriba al trabajador al régimen obligatorio del seguro social y 
entere las cuotas correspondientes por el tiempo que duró la relación de tra-
bajo, debido a que, si el acto jurídico que condiciona el derecho a la seguri-
dad social es la existencia de una relación de trabajo, una vez acreditada ésta, se 
hacen exigibles al patrón las obligaciones previstas en el artícu lo 15, fraccio-
nes i y iii, de la ley del Seguro Social (19, fracciones i y iii, de la derogada). 
Congruente con lo anterior, la ley del Seguro Social, en el capítulo iii, deno-
minado "de la caducidad y prescripción", del título quinto, no estableció la 
procedencia de estas figuras procesales respecto del derecho del trabajador 
o sus beneficiarios a que las cuotas de seguridad social sean pagadas o regu-
larizadas ante el instituto mexicano del Seguro Social. razones por las cuales 
ante la claridad y especificidad del orden jurídico aplicable, no existe justifi-
cación para obrar en sentido adverso.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado del dÉCimo SeGuNdo CirCuito.
XII.2o.3 L (10a.)

amparo directo 651/2013. José Gilberto peraza Gutiérrez. 14 de febrero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: José elías Gallegos Benítez. Secretaria: ruth ochoa medina.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PRIVAdA. LAS noRMAS EXPEdIdAS PoR LAS EntI
dAdES FEdERAtIVAS QuE LA REguLEn Y EStABLEZCAn LoS 
REQuISItoS PARA otoRgAR LA AutoRIZACIÓn PARA LA PRES
tACIÓn dE LoS SERVICIoS CoRRESPondIEntES, no InVAdEn 
LA ESFERA dE AtRIBuCIonES dE LA FEdERACIÓn En LA MAtE
RIA nI VuLnERAn LoS ARtÍCuLoS 10 Y 124 dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL. la seguridad pública (dentro de la que se encuentra la seguridad 
privada), no constituye una facultad exclusiva de la Federación, sino una con-
currente entre ésta, el distrito Federal, los estados y municipios, de conformi-
dad con el artículo 73, fracción XXiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; de ahí que las entidades federativas se encuentran facul-
tadas para expedir normas que regulen la seguridad privada y establezcan los 
requisitos para otorgar la autorización para la prestación de los servicios corres-
pondientes. por tanto, dicha normativa no invade la esfera de atribuciones de 
la Federación en la materia ni vulnera los artículos 10 y 124 de la Constitución 
Federal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.9 A (10a.)
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amparo en revisión 401/2013. multisistemas de Seguridad privada del parral, S.a. de C.V. 
14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. 
Secretaria: diana elizabeth Gutiérrez espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEguRIdAd PRIVAdA PARA EL EStAdo dE CHIHuAHuA. LoS AR
tÍCuLoS 8 Y 27 dE LA LEY RELAtIVA, AL EXIgIR PAgAR LoS dERE
CHoS CoRRESPondIEntES Y otoRgAR unA PÓLIZA dE FIAnZA 
PARA gARAntIZAR LA AdECuAdA PREStACIÓn dE LoS SERVI
CIoS, no tRAnSgREdEn LoS ARtÍCuLoS 150, PRIMER PÁRRA
Fo, dE LA LEY gEnERAL dEL SIStEMA nACIonAL dE SEguRIdAd 
PÚBLICA nI 21, noVEno PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, 
dAdo QuE no EXCEdEn LoS REQuISItoS PREVIStoS AL EFEC
to En LA LEY FEdERAL dE LA MAtERIA. de los artículos 8 y 27 de la ley 
de Seguridad privada para el estado de Chihuahua se advierte que, al exigir 
pagar los derechos correspondientes y otorgar una póliza de fianza para garan-
tizar la adecuada prestación de los servicios de seguridad privada, no trans-
greden los artículos 150, primer párrafo, de la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública ni 21, noveno párrafo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, dado que no exceden los requisitos 
previstos en los artículos 5, fracción Vii, 25, fracciones iii y Xii y 26 de la ley 
Federal de Seguridad privada, que establecen las hipótesis en las que se lle-
vará a cabo el pago de los derechos respectivos y se otorgará póliza de fianza 
expedida por institución legalmente autorizada en favor de la tesorería de la 
Federación, para garantizar las condiciones a que se sujetará, en su caso, la au-
torización o revalidación para prestar servicios de seguridad privada en dos o 
más entidades federativas, pues se trata de requisitos homólogos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.8 A (10a.)

amparo en revisión 401/2013. multisistemas de Seguridad privada del parral, S.a. de C.V. 
14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José octavio rodarte ibarra. 
Secretaria: diana elizabeth Gutiérrez espinoza.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIA ABSoLutoRIA PoR EL dELIto dE uSo dE doCuMEn
to FALSo. AL tRAtARSE dE un ILÍCIto QuE PuEdE AFECtAR 
tAnto LA ConFIAnZA PÚBLICA CoMo LA dE un SujEto En 
PARtICuLAR, SI AQuÉLLA no SE notIFICA A ÉStE PARA LA PRo
MoCIÓn dEL RECuRSo dE APELACIÓn, SE ACtuALIZA unA VIo
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LACIÓn A LAS LEYES dEL PRoCEdIMIEnto, PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 173, FRACCIÓn XIX, InCISo A), dE LA LEY dE AMPARo 
(LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE MÉXICo). el artículo 173, párrafo pri-
mero, del Código penal del estado de méxico dispone: "al que dolosamente 
haga uso de un objeto o documento falso o alterado, pretendiendo que pro-
duzca efectos legales, se le impondrá prisión de uno a cuatro años y de treinta 
a doscientos cincuenta días multa.". Conforme a dicho numeral, ese delito 
produce una doble afectación, pues cuando se usa un documento falso, se 
burla tanto la confianza pública en ellos, con los correlativos efectos nocivos 
que acarrea en las relaciones sociales y en el tráfico jurídico; así como la 
confianza de un sujeto en particular, que es frente a quien se utilizó el instru-
mento falso. así por ejemplo, si los ofendidos relataron que el activo los demandó 
en la vía ordinaria mercantil con base en un pagaré falsificado; juicio en el 
que resultaron vencidos y fueron condenados a pagar determinada cantidad 
de dinero, es patente que el delito de uso de documento falso, inmediatamente 
trastoca la fe pública o la confianza colectiva; sin embargo, también tiene una 
afectación indirecta, pues por el contexto de los hechos, con el pagaré que 
se dice es falso, se afectó el patrimonio de los quejosos (ofendidos), toda vez 
que fueron condenados a pagar cierta cantidad de dinero; esto es, además 
de que se lesiona la fe pública, también se altera la situación específica de los 
ofendidos, en tanto sufrieron un daño indirecto en su patrimonio. ante esa 
circunstancia, cuando se emite sentencia absolutoria es imprescindible que 
éstos formalmente sean notificados, haciéndoles saber que pueden apelar y 
el plazo que tienen para ello, en términos del artículo 283 del Código de pro-
cedimientos penales para el estado de méxico (abrogado), en tanto en ella se 
afecta el derecho a conocer la verdad; solicitar que el delito no quede impune; 
que se sancione al culpable y, en su caso, se obtenga la reparación del daño, 
mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del apartado de la 
sanción reparadora, sino también de los pronunciamientos judiciales relacio-
nados con los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la 
plena responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sancio-
nes, en virtud de la nueva tendencia protectora de derechos humanos. Conse-
cuentemente, si los quejosos en calidad de ofendidos no fueron notificados 
de dicho fallo se actualiza una violación a las leyes del procedimiento, prevista 
en el artículo 173, fracción XiX, inciso a), de la ley de amparo que impone con-
ceder la protección constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.28 P (10a.)

amparo directo 178/2013. 5 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretario: Gregorio Salazar Hernández.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10.40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIAS dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo dEL EStAdo dE MÉXICo. LoS ConCESIonARIoS dEL 
SERVICIo AuXILIAR dE ARRAStRE Y tRASLAdo dE VEHÍCuLoS 
EStÁn oBLIgAdoS A CuMPLIRLAS, CuAndo SEAn SEÑALA
doS CoMo AutoRIdAdES dEMAndAdAS En EL juICIo dEL QuE 
dERIVAn.

amparo eN reViSióN 282/2011. eFraÍN roBoaN Correa rodrÍ-
GueZ. 18 de maYo de 2012. maYorÍa de VotoS. diSideNte Y poNeNte: 
SalVador GoNZÁleZ Baltierra. SeCretario: luiS Gerardo de la peÑa 
GutiÉrreZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—Son infundados los conceptos de violación.

de la lectura integral de la demanda de amparo se advierte que el que-
joso sostiene, en suma, que no es propietario, representante o apoderado legal 
de la empresa denominada "Grúas atizapán".

Que no puede ser sujeto a una orden del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo, bien sea como autoridad, autoridad auxiliar o concesionario del 
servicio de arrastre, salvamento y guarda de vehículos puestos a disposición 
por diversas autoridades, ya que no tiene calidad de autoridad y la "esencia" de 
dicho tribunal es tramitar procedimientos iniciados por los gobernados en 
contra de resoluciones del gobierno del estado, o bien, de los municipios, pero 
no en contra de particulares.

Que le causa molestia y desprestigio que le sean enviadas notificacio-
nes a su domicilio.

Que el quejoso no cuenta con concesión para prestar el servicio de arras-
tre, salvamento y guarda de vehículos puestos a disposición por diversas auto-
ridades, por lo que se le deja en estado de indefensión al equipararlo con una 
autoridad, siendo que no tiene siquiera el carácter de auxiliar de la autoridad, 
precisamente, por no contar con concesión alguna.

Que si bien la autoridad responsable señaló que del expediente 35/2009, 
se desprendía que la empresa denominada "Grúas atizapán" tiene su domicilio 
en el primer retorno parques número 11-B, colonia Jardines del alba, Cuauti-
tlán izcalli, estado de méxico, y que el nombre de su propietario es efraín roboan 
Correa rodríguez, lo cierto es que de dicho expediente no se desprende que 
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el quejoso o la empresa mencionada, tengan el carácter de autoridad, auxiliar de 
autoridad o, en su caso, concesionario de grúas de arrastre y salvamento.

Que la Sexta Sala regional del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico no debió iniciar un procedimiento en contra del 
recurrente o de la empresa "Grúas atizapán", sin cerciorarse previamente 
de su existencia, así como de su calidad de autoridad, autoridad auxiliar o 
empresa concesionada por la Secretaría de transporte del estado de méxico 
para la prestación del servicio de arrastre, salvamento y guarda de vehícu-
los puestos a disposición por diversas autoridades.

Que el procedimiento de cumplimiento de sentencia número 47/2010, 
derivado del expediente 35/2009, viola en su perjuicio, los artículos 14 y 16 
constitucionales, ya que el quejoso no es propietario de "Grúas atizapán" ni 
se encuentra sujeto a reglas de orden público, ya que no tiene el carácter de 
autoridad, autoridad auxiliar, ni tampoco cuenta con concesión alguna para 
la prestación de los servicios de arrastre, salvamento, guarda y custodia de 
vehículos, de manera que el procedimiento que pretende hacer valer la respon-
sable sale de su jurisdicción, ya que, como particular, no está sujeto a ninguna 
regla de orden administrativo.

los anteriores argumentos son infundados y, por su estrecha relación, 
se analizarán de manera conjunta, en términos del artículo 79 de la ley de 
amparo.

en efecto, contrario a lo señalado por el quejoso, sí se encuentra acre-
ditado que efraín roboan Correa rodríguez es el propietario de la negocia-
ción mercantil denominada "Grúas atizapán".

ello es así, ya que mediante escrito recibido por la Sexta Sala del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, el siete de abril 
de dos mil nueve, Efraín Roboan Correa Rodríguez, por derecho propio 
y como propietario de la negociación mercantil denominada "grúas Ati
zapán", contestó la demanda entablada en su contra, señalando, entre otras 
cosas, que era cierto que el personal a su servicio trasladó el vehículo al corra-
lón, a petición de un oficial de tránsito (fojas 85 y 86 del juicio de amparo).

luego, tal aseveración, al haberse realizado clara y distintamente, resulta 
ser una confesión expresa en términos del artículo 39 del Código de proce-
dimientos administrativos del estado de méxico, la que tiene valor probatorio 
pleno en términos del artículo 97 del propio ordenamiento, ya que fue hecha 
por persona capacitada para obligarse, pues nada existe en autos que de-
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muestre lo contrario; además, fue realizada con pleno conocimiento, pues 
tuvo su origen, precisamente, al contestar una demanda entablada en su 
contra, sin que exista prueba que demuestre que hubo coacción o violencia y, 
además, se trata de un hecho propio, concerniente al asunto, concretamente, 
que Efraín Roboan Correa Rodríguez es propietario de la negociación 
mercantil denominada "grúas Atizapán".

además, no debe perderse de vista que el propio efraín roboan Correa 
rodríguez, en su carácter de propietario de la negociación mercantil deno-
minada "Grúas atizapán", también confesó que personal a su servicio trasladó 
el vehículo al corralón, a petición de un oficial de tránsito.

lo anterior hace presumir que la persona moral denominada "Grúas 
atizapán", cuenta con un permiso (concesión) para prestar los servicios auxi-
liares de arrastre y traslado, en términos de los artículos 7.21 del Código admi-
nistrativo del estado de méxico, en relación con el 33, fracciones i y ii, de la 
ley orgánica de la administración pública del estado de méxico, pues resulta 
inverosímil que una empresa que no se encuentra legalmente facultada para 
prestar dichos servicios, hubiera sido requerida por un oficial de tránsito 
para que trasladara un vehículo al corralón.

entonces, considerando que el artículo 7.26, fracciones XVii y XXi, del 
Código administrativo del estado de méxico, establece que son obligaciones 
de los concesionarios, tratándose del servicio público de arrastre, salvamento, 
guarda, custodia y depósito de vehículos, remitir de manera directa e inmediata 
los vehículos al depósito autorizado más cercano al lugar en donde se haya 
solicitado la prestación del servicio, y que por dicho servicio se debe entregar 
factura fiscal, resulta inconcuso que "Grúas atizapán" actuó de conformidad 
con las obligaciones que la ley le impone, como concesionario, pues trasladó 
el vehículo al corralón y expidió el comprobante del servicio, como consecuen-
cia de la petición realizada por un oficial de tránsito.

luego, es claro que a "Grúas atizapán" no podía considerarse como 
un simple particular, de cuyos actos no podía conocer el tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de méxico, habida cuenta que esa em-
presa no actuó por sí sola, como una manifestación de voluntad propia, sino 
que lo hizo a petición de un oficial de tránsito, en estricto cumplimiento a lo 
señalado por el numeral precisado en el párrafo que antecede.

ahora, tomando en consideración que la empresa "Grúas atizapán" fue 
señalada como autoridad demandada en el juicio 35/2009, del índice de la Sexta 
Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
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méxico y que, incluso, contestó la demanda entablada en su contra, resulta 
inconcuso que, en términos del artículo 279 del Código de procedimientos admi-
nistrativos del estado de méxico, se encontraba obligada a dar cumplimiento 
a la sentencia que fue favorable al actor, de manera que en el propio oficio en 
que se hiciera la notificación, se le prevendría para que informaran sobre el 
cumplimiento que diera al fallo.

luego, en términos del artículo 280 del propio ordenamiento, si dentro 
de los tres días siguientes a la notificación mencionada, efraín roboan Correa 
rodríguez, en su carácter de propietario de la empresa denominada "Grúas 
atizapán", no cumplía con la sentencia o no informaba que se encontraba en 
vías de cumplimiento, la Sala regional, de oficio o a petición de parte, lo debía 
requerir para que cumpliera la decisión respectiva en un plazo de tres días 
posteriores al en que surtiera efectos la notificación, previniéndolo que, en 
caso de renuencia, se le impondría una multa hasta por la cantidad equiva-
lente de cincuenta a mil días de salario mínimo vigente en la jurisdicción 
correspondiente.

entonces, si en el auto de dieciséis de agosto de dos mil diez, la magis-
trada de la Sexta Sala regional del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de méxico, hizo efectivo el apercibimiento contenido en el proveído 
de cinco de julio de dos mil diez, e impuso a efraín roboan Correa rodríguez, 
en su carácter de propietario de "Grúas atizapán", una multa en cantidad equi-
valente a cincuenta días de salario mínimo, en razón de que fue omiso en 
informar sobre el cumplimiento dado a la ejecutoria que resultó favorable al 
actor, es inconcuso que tal determinación es correcta y, por tanto, no existe viola-
ción alguna de derechos fundamentales del quejoso, que deba ser reparada.

asimismo, en términos del artículo 281 del código citado, si la deman-
dada persistía en su actitud renuente se deberían remitir los autos a la Sección 
de la Sala Superior a efectos de que la conminara para que, en un plazo de 
tres días siguientes al en que surtiera efectos la notificación, cumpliera con 
las determinaciones del tribunal, sin perjuicio de que se reiterara cuantas 
veces sea necesario la multa impuesta.

de manera que si, previa remisión a la tercera Sección de la Sala Supe-
rior del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, para 
que continuara con el procedimiento de cumplimiento de sentencia, por auto 
de veinte de enero de dos mil once, el magistrado presidente de esa Sec-
ción le impuso a efraín roboan Correa rodríguez, en su carácter propietario 
o representante legal de la empresa denominada "Grúas atizapán", una multa 
equivalente a trescientos días de salario mínimo, en razón de que no había 
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cumplido con la sentencia, es claro que con esta determinación, tampoco se 
vulnera derecho fundamental alguno del quejoso, sino que, por el contrario, 
la autoridad responsable actúo conforme a derecho.

así las cosas, ante lo infundado de los conceptos de violación hechos 
valer, lo procedente es negar la protección constitucional solicitada.

por lo anteriormente expuesto y fundado en los artículos 1o., 76, 77, 78 
y 192 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a efraín 
roboan Correa rodríguez, respecto de los actos y autoridades precisados en 
el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos al 
juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, 
emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel méndez Cortés, contra el 
voto particular del magistrado presidente Salvador González Baltierra; fue 
ponente el último de los nombrados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Salvador González Baltierra: el suscrito, respetuo-
samente disiente del criterio mayoritario con el que se resolvió el presente recurso de 
revisión, por las razones que se expondrán a continuación.—en efecto, contrario a lo 
sostenido por la mayoría, considero que el Juez de distrito sí fijó correctamente 
los actos reclamados en el juicio de amparo del que deriva el presente recurso de 
revisión.—ello es así, ya que de la demanda de amparo se advierte que el quejoso 
señaló como actos reclamados, los siguientes: "de la autoridad anteriormente refe-
rida como magistrados que integran la tercera Sección de la Sala Superior del tri-
bunal Contencioso administrativo del estado de méxico, con sede en ecatepec de 
morelos, estado de méxico, lo siguiente: ‘el procedimiento de cumplimiento de sentencia 
número 47/2010, del juicio fiscal 35/2009, en virtud de que el suscrito no soy propie-
tario de «Grúas atizapán», como falsamente lo hace valer la responsable, ni mucho 
menos aún porque el suscrito no me encuentro sujeto a reglas de orden público, 
ya que no soy ni autoridad ni mucho menos autoridad auxiliar, ni tampoco cuento con 
concesión alguna para la prestación de los servicios de arrastre, salvamento, guarda 
y custodia de vehículos expedida por la Secretaría de transporte del estado de méxico, 
ni mucho menos de la Secretaría de Comunicaciones y transportes federal, por lo 
tanto, el citado procedimiento que pretende hacer valer la responsable sale de juris-
dicción, ya que como particular que soy no estoy sujeto a ninguna regla de orden 
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administrativo.’—de la autoridad señalada como Sexta Sala regional del tribunal 
Contencioso administrativo del estado de méxico, lo siguiente: iniciar un proce-
dimiento en contra del suscrito mediante expediente 35/2009, o de ‘Grúas atizapán’ 
sin cerciorarse de su existencia ni mucho menos cerciorarse de su calidad como 
autoridad, como autoridad auxiliar o como empresa concesionada por la Secretaría 
de transporte del estado de méxico para la prestación de los servicios de arrastre, 
salvamento y depósito de vehículos puestos a disposición de diversas autoridades, 
puesto que el suscrito no tengo esa calidad de autoridad y la esencia del tribunal con-
tencioso es iniciar procedimientos de los gobernados en contra de resoluciones 
del gobierno del estado, o bien de los municipios del estado de méxico, pero no en 
contra de particulares, y en el citado expediente no se hace constar que el suscrito 
o ‘Grúas atizapán’, de las que supuestamente señalan al suscrito como dueño, tengan 
ese carácter y, por el contrario, no puede obligarme a dar cumplimiento porque 
simplemente no soy autoridad.".—Como se ve, es clara la intención del quejoso de 
señalar como actos reclamados el inicio y tramite del procedimiento de ejecución 
relativo al juicio fiscal 35/2009 del índice de la Sexta Sala regional del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, y el subsecuente procedimiento 
de cumplimiento de sentencia 47/2010 del índice de la tercera Sección de la Sala 
Superior del propio tribunal.—ahora, de la lectura del considerando cuarto de la sen-
tencia recurrida, se advierte que el a quo consideró que esos eran, precisamente, 
los actos reclamados.—luego, al ser coincidente la intención del gobernado, con los 
actos reclamados que fijó el Juez Federal, es claro que éste sí cumplió con la obliga-
ción que le impone el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo.—por tanto, consi-
dero que lo jurídicamente procedente era analizar la sentencia recurrida, a la luz de 
los agravios formulados por el recurrente.—en razón de lo anterior, el presente 
asunto debió resolverse de la manera en que fue presentado a sesión, y que es la 
siguiente: Son inoperantes los agravios hechos valer.—en la sentencia recurrida, 
el a quo determinó sobreseer en el juicio promovido por efraín roboan Correa rodrí-
guez, por derecho propio, al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista 
por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción iii, ambos de 
la ley de amparo.—para concluir de esa manera, precisó que el quejoso señaló como 
acto reclamado la "iniciación, por parte de la Sexta Sala regional del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de méxico, del procedimiento 35/2009, y 
el subsecuente procedimiento de cumplimiento de sentencia número 47/2010, rela-
tivo a aquél, por parte de la tercera Sección de la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo", en el que se dictó una orden, en su contra, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en el juicio de origen.—así, después de hacer 
una relación de constancias, el Juez Federal precisó que el quejoso era parte deman-
dada en el juicio del que derivaba el acto reclamado, al que se apersonó, como se 
desprendía de la foja 85 del expediente, en donde obraba un escrito signado por 
efraín roboan Correa rodríguez, quien promovió por derecho propio y como propie-
tario de la empresa "Grúas atizapán", sin que el quejoso hubiera desvirtuado la vera-
cidad de dicha constancia, ni el carácter con el que confesó apersonarse al juicio de 
origen, por lo que no resultaba ser tercero extraño.—Que, entonces, el juicio admi-
nistrativo de origen se encontraba en etapa de ejecución de sentencia en el que la 
Sección de la Sala Superior responsable dictó el auto de veinte de enero de dos mil 
once, en el que se ordenó al quejoso, en su carácter de propietario o representante 
legal de la empresa "Grúas atizapán", la devolución de la cantidad que cobró por 
concepto del arrastre del vehículo objeto de la infracción "dejada insubsistente" en la 
sentencia ejecutoria, lo que constituye una consecuencia directa e inmediata de 
la sentencia pronunciada en el juicio de origen, en el que el gobernado fue oído y 
vencido.—Que el procedimiento de ejecución aún no concluía, en razón de que 
no se había pronunciado resolución alguna en la que se declarara que se aprobaba 
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o reconocía, de manera expresa o tácita, el cumplimiento total de la sentencia, o bien, 
la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.—Que, por tanto, era 
inconcuso que el juicio de amparo resultaba improcedente, porque sólo contra la 
última resolución del procedimiento de ejecución era procedente dicho medio de con-
trol de la constitucionalidad, esto es, debía promoverse en contra de la resolución en 
la que se aprobaba o reconociera, de manera expresa o tácita, el cumplimiento total 
de la sentencia, o bien, la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, 
en la que se podrían combatir, además, el resto de violaciones que durante ese proce-
dimiento hubiesen dejado sin defensa al quejoso, siendo que, en el caso, esa resolución 
aún no se había emitido.—en contra de la anterior determinación, sostiene el recu-
rrente que en su demanda de amparo acreditó con la prueba consistente en "el informe 
que se solicite" a la Secretaría de transporte del estado de méxico y a la Secretaría 
de Comunicaciones y transportes, que el quejoso no cuenta con concesión alguna 
para prestar el servicio de arrastre, salvamento y guarda de vehículos puestos a dispo-
sición por diversas autoridades.—Que no puede ser sujeto a una orden del tribunal 
de lo Contencioso administrativo, bien sea como autoridad, autoridad auxiliar o con-
cesionario del servicio de arrastre, salvamento y guarda de vehículos puestos a 
disposición por diversas autoridades.—Que le causa molestia y desprestigio que se 
sean enviadas notificaciones a su domicilio.—Que la Sexta Sala regional del tri-
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico no debió iniciar un 
procedimiento en contra del recurrente, o de la empresa "Grúas atizapán", sin cercio-
rarse previamente de su existencia, así como de su calidad de autoridad, autoridad 
auxiliar o como empresa concesionada por la Secretaría de transporte del estado 
de méxico para la prestación del servicio de arrastre, salvamento y guarda de vehícu-
los puestos a disposición por diversas autoridades.—Que el quejoso no tiene calidad 
de autoridad y la "esencia" del tribunal Contencioso administrativo es tramitar 
procedimientos iniciados por los gobernados en contra de resoluciones del Gobierno 
del estado, o bien, de los municipios, pero no en contra de particulares.—Que en el 
expediente de origen no se hace constar que el recurrente o la empresa "Grúas ati-
zapán", tengan el carácter de autoridad, por lo que no lo pueden obligar a dar cum-
plimiento.—Que el actuar de la autoridad responsable no se encuentra fundado ni 
motivado, ni se cumplieron con las formalidades esenciales del procedimiento, por 
lo que es, a todas luces, arbitrario e ilegal.—los anteriores argumentos son inope-
rantes.—ello es así, ya que dichos planteamientos van dirigidos a destacar cuestiones 
vinculadas con aspectos de fondo del asunto, como lo es que el quejoso no puede 
ser considerado autoridad o autoridad auxiliar, ni tampoco es concesionario del servi-
cio de arrastre, salvamento y guarda de vehículos puestos a disposición por diversas 
autoridades, por lo que no lo pueden obligar a dar cumplimiento a la sentencia dictada 
en el expediente de origen; que le causa molestia y desprestigio que le sean enviadas 
notificaciones a su domicilio, y que el actuar de la autoridad responsable no se en-
cuentra fundado ni motivado, ni se cumplieron con las formalidades esenciales 
del procedimiento, por lo que es, a todas luces, arbitrario e ilegal.—Sin embargo, 
no se controvierten directamente las razones que expuso el Juez de distrito para 
sobreseer en el juicio de amparo, al considerar actualizada la causa de improceden-
cia prevista por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el diverso 114, fracción 
iii, ambos de la ley de amparo.—en efecto, la recurrente no precisa por qué razón es 
incorrecta la aseveración del Juez Federal en el sentido de que el gobernado señaló 
como acto reclamado la "iniciación por parte de la Sexta Sala regional del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado de méxico, del procedimiento 35/2009, 
y el subsecuente procedimiento de cumplimiento de sentencia número 47/2010, rela-
tivo a aquél, por parte de la tercera Sección de la Sala Superior del tribunal de lo 
Contencioso administrativo", en el que se dictó una orden en su contra, para que 
diera cumplimiento a la ejecutoria relativa al juicio de origen.—del mismo modo, el 
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recurrente es omiso en señalar por qué razón no es verdad que el quejoso hubiera 
sido parte demandada en el juicio del que derivaba el acto reclamado, ni tampoco 
manifiesta que fuera falso que se hubiera apersonado al juicio natural ostentán-
dose como propietario de la empresa "Grúas atizapán".—igualmente, el recurrente no 
expone por qué motivo, en concreto, sí desvirtuó la veracidad de la constancia en la 
que consta que se apersonó a juicio, o bien, porque aunque no lo hubiera hecho, 
contrario a lo considerado por el a quo, sí resultaba ser tercero extraño.—asi-
mismo, no señala el recurrente por qué razón no es verdad que el juicio adminis-
trativo de origen se encontraba en etapa de ejecución de sentencia.—tampoco 
menciona por qué motivo, en concreto, el auto de veinte de enero de dos mil once, 
en el que la Sección responsable le ordenó al quejoso, en su carácter de propietario 
o representante legal de la empresa "Grúas atizapán", la devolución de la cantidad 
que cobró por concepto del arrastre del vehículo objeto de la infracción "dejada in-
subsistente" en la sentencia ejecutoria, no es una consecuencia directa e inmediata 
de la sentencia pronunciada en el juicio de origen, ni menos aun precisa por qué 
razón, contrario a los sostenido por el Juez Federal, no fue oído y vencido en el juicio 
natural.—además, el recurrente no señala, específicamente, por qué es ilegal la 
consideración del Juez de distrito en el sentido de que el procedimiento de ejecución 
aún no concluía, en razón de que no se había pronunciado resolución alguna en la 
que se declarara que se aprobaba o reconocía, de manera expresa o tácita, el cum-
plimiento total de la sentencia, o bien, la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento.—Finalmente, el gobernado no expone, razonadamente, por qué motivo 
es contraria a derecho la aseveración del Juez Federal, consistente en que sólo con-
tra la última resolución del procedimiento de ejecución era procedente el juicio de 
amparo, esto es, debía promoverse en contra de la resolución en la que se aprobaba 
o reconociera, de manera expresa o tácita, el cumplimiento total de la sentencia, o 
bien, la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, en la que se 
podrían combatir, además, el resto de violaciones que durante ese procedimiento 
hubiesen dejado sin defensa al quejoso, ni tampoco expone que dicha resolución 
ya hubiera sido emitida.—entonces, si esas consideraciones no fueron controverti-
das, directamente, se encuentran firmes y, por tanto, son aptas para seguir rigiendo 
el sentido del fallo, y de ahí la inoperancia de los argumentos analizados.—al respecto 
resulta aplicable la jurisprudencia 3a. 13/89, sustentada por la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 277 del tomo iV, 
primera parte, julio a diciembre de 1989, octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que No 
ComBateN laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y No Se 
da NiNGuNo de loS SupueStoS de SupleNCia de la deFiCieNCia de loS 
miSmoS.—Si en la sentencia recurrida el Juez de distrito expone diversas conside-
raciones para sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado respecto de los actos 
reclamados de las distintas autoridades señaladas como responsables en la demanda 
de garantías, y en el recurso interpuesto lejos de combatir la totalidad de esas con-
sideraciones el recurrente se concreta a esgrimir una serie de razonamientos, sin 
impugnar directamente los argumentos expuestos por el juzgador para apoyar 
su fallo, sus agravios resultan inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de 
los supuestos de suplencia de la deficiencia de los mismos, que prevé el artículo 
76 bis de la ley de amparo, pues de lo contrario, habría que suplir esa deficiencia, 
pasando por alto la inoperancia referida.".—por otra parte, sostiene el recurrente que 
es inicuo que el Juez Federal sobreseyera en el juicio cuando al acto reclamado 
subsiste y le causa daños de imposible reparación.—Que la determinación del 
Juez Federal lo deja en estado de indefensión, porque no se le permite laborar "tal y 
como lo señala el permiso otorgado por la Secretaría de transporte del estado de 
méxico.".—los anteriores argumentos son inoperantes, por genéricos.—ello es así, 
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ya que el gobernado no señala, en concreto, por qué razón los actos reclamados 
son de imposible reparación, ni tampoco expone por qué motivo el hecho de que se 
haya sobreseído en el juicio no le permite laborar "tal y como lo señala el permiso 
otorgado por la Secretaría de transporte del estado de méxico.".—luego, es claro que 
los argumentos en estudio no son más que simples afirmaciones genéricas que no 
ponen de manifiesto que en la sentencia recurrida se haya cometido violación alguna, 
y de ahí su inoperancia.—por otra parte, sostiene la recurrente que el a quo violó en 
su perjuicio, las garantías de legalidad y de debida fundamentación y motivación, con-
sagradas por la Constitución Federal.—el anterior argumento es inoperante.—ello 
es así, ya que resulta intrascendente que el tribunal Colegiado realice en la revi-
sión, el estudio de las violaciones constitucionales que hubiere podido cometer el 
juzgador al dictar su resolución, en virtud de que de ser fundadas las multicitadas 
violaciones no conducirían a modificar o revocar dicho fallo, porque son ajenas a la 
litis del juicio de amparo.—al respecto es de citarse la jurisprudencia 2a./J. 12/96, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 507 del tomo iii, marzo de 1996, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dice: "aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS 
CoNSiSteNteS eN Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS 
iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto.—de conformidad con los artículos 
103 y 107 constitucionales, interpretados en forma sistemática, el único medio de 
defensa para reclamar contravenciones a las garantías individuales ante los tribu-
nales del poder Judicial de la Federación, en los términos del artículo 94 consti-
tucional, lo es el juicio de amparo. por tanto, si el quejoso interpone el recurso de 
revisión en contra de la sentencia emitida en el juicio de garantías de que se trata y 
hace valer como agravios la contravención a sus derechos públicos subjetivos por 
parte del a quo, el tribunal de alzada no puede examinar tales agravios, ya que si 
así lo hiciere, con ese proceder desnaturalizaría la vía correcta establecida para ele-
var las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, misma que es sólo la del 
juicio de amparo. de otra suerte, se ejercitaría un control constitucional sobre otro 
control de constitucionalidad, lo que sería un contrasentido. por otra parte, el recurso 
de revisión es un instrumento técnico a través del cual el legislador tiende a asegurar 
un óptimo ejercicio de la función judicial. No es un medio autónomo de control de la 
constitucionalidad de los actos de autoridad mediante el cual se busque la restitución 
del goce de las garantías individuales violadas (como en el juicio de garantías), sino 
sólo es un procedimiento de segunda instancia cuya finalidad únicamente lo es la 
de controlar la legalidad de las resoluciones emitidas por los Jueces de distrito en 
esos juicios de amparo; es decir, con el recurso de revisión no se persigue la decla-
ración de nulidad de la resolución materia del mismo, como sí sucede en la primera 
instancia, sino que por medio del recurso de revisión el fallo impugnado se con-
firma, revoca o modifica, mas no desaparece en forma alguna, y para tales requisitos 
el tribunal ad quem sólo debe examinar si el Juez de distrito hizo o no un adecuado 
análisis de la constitucionalidad de los actos reclamados, a la luz únicamente vía 
de agravios de la litis que se forma con los planteamientos de las partes (concep-
tos de violación, informes justificados), en relación con las pruebas ofrecidas por las 
mismas y en esas condiciones resulta intrascendente que el tribunal de alzada asuma 
en la revisión, el estudio de las violaciones constitucionales que hubiere podido 
cometer el juzgador al dictar su resolución, en virtud de que este estudio, de ser 
fundadas las multicitadas violaciones no conducirían al ad quem a modificar o revo-
car dicha resolución, porque son ajenas a la litis del juicio de amparo.".—Finalmente, 
debe precisarse que, contrario a lo señalado por el recurrente, el hecho de que, en el 
caso, no se hubiera analizado el fondo del asunto no implica, en modo alguno, que 
se hubiera cometido una violación en su perjuicio, sino que es la consecuencia lógica 
de que se haya determinado sobreseer en el juicio, pues, ese tipo de resoluciones 
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tienen por efecto poner fin al juicio sin resolver la litis.—así las cosas, lo procedente 
era confirmar la sentencia que se revisa y sobreseer en el juicio de amparo.—por 
lo expuesto y con fundamento en los artículos 186, párrafo segundo, de la ley de 
amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, formuló el pre-
sente voto particular.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEntEnCIAS dEL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo dEL EStAdo dE MÉXICo. LoS ConCESIonARIoS 
dEL SERVICIo AuXILIAR dE ARRAStRE Y tRASLAdo dE 
VEHÍCuLoS EStÁn oBLIgAdoS A CuMPLIRLAS, CuAndo 
SEAn SEÑALAdoS CoMo AutoRIdAdES dEMAndAdAS 
En EL juICIo dEL QuE dERIVAn. de conformidad con el artículo 
7.26, fracciones XVii y XXi, del Código administrativo del estado de 
méxico son obligaciones de los concesionarios del servicio público 
de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, remi-
tirlos de manera directa e inmediata al depósito autorizado más cercano 
al lugar en donde se haya solicitado su prestación y, tratándose del servi-
cio auxiliar de arrastre y traslado, deben entregar una factura fiscal. 
en estas condiciones, si un concesionario de este último servicio tras-
lada un vehículo al corralón y expide el comprobante relativo, como conse-
cuencia de la petición realizada por un oficial de tránsito, no puede 
considerarse como un simple particular, de cuyos actos no deba conocer 
el tribunal de lo Contencioso administrativo local, habida cuenta que 
no actuó por sí solo, como una manifestación de voluntad propia, sino 
que lo hizo en estricto cumplimiento al numeral citado. por tanto, si una 
empresa prestadora del servicio referido fue señalada como autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo e, incluso, contestó 
la demanda entablada en su contra, en términos del artículo 279 del 
Código de procedimientos administrativos de la entidad, está obli-
gada a cumplir la sentencia favorable al actor y, consecuentemente, la 
Sala regional del conocimiento puede requerirla al efecto e imponerle 
la multa correspondiente en caso de renuencia, sin que ello viole sus 
derechos fundamentales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.116 A (10a.)

amparo en revisión 282/2011. efraín roboan Correa rodríguez. 18 de mayo de 2012. 
mayoría de votos. disidente y ponente: Salvador González Baltierra. Secretario: luis 
Gerardo de la peña Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEntEnCIAS QuE ConCEdEn LA PRotECCIÓn ConStItuCIonAL 
En MAtERIA PEnAL. FACtoRES PARA dEtERMInAR LA CoMPLE
jIdAd o dIFICuLtAd PARA CuMPLIMEntARLAS, PARA ConCEdER 
RAZonABLEMEntE A LA AutoRIdAd RESPonSABLE unA PRÓ
RRogA dEL PLAZo RESPECtIVo, ConFoRME AL ARtÍCuLo 192, 
PÁRRAFo CuARto, dE LA LEY dE AMPARo. el artículo 192, párrafo 
cuarto, de la ley de amparo confiere una facultad discrecional a los órganos 
de control constitucional, para ampliar el plazo que tienen las autoridades 
respon sables para dar cumplimiento a las ejecutorias donde se conceda la 
protección constitucional, para lo cual deben atender a la complejidad o dificul-
tad del asunto, con la única restricción de que el plazo que fijen sea razonable 
y se determine estrictamente. en ese sentido, para establecer objetivamente en 
qué radica la complejidad o dificultad de una ejecutoria de amparo en materia 
penal que deba cumplimentarse, es necesario realizar un análisis integral de 
la serie de factores que se presentan en el particular, como son: el número 
de tomos que conforman el procedimiento; la naturaleza del delito o delitos de 
que se trate; el estadio procesal del asunto; el material probatorio con que se 
cuente; los efectos de la concesión del amparo, ya sea procesal o sustantiva; el 
conocimiento previo del titular que va a cumplir; y, el número de inculpados; 
ello con independencia de alguna otra circunstancia que pudiera constituir 
un factor adicional de estudio para emitir la resolución correspondiente; todo 
esto, con el fin de evitar la imposición de plazos injustificados que demeri-
ten la naturaleza sumaria del juicio constitucional y, sobre todo, vulneren el 
derecho de los gobernados a que se les imparta justicia de manera pronta 
y expedita, conforme lo prevé el artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; por tanto, la prórroga que se conceda debe partir 
siempre de una ponderación razonada de los aspectos que influyan para emi-
tir la resolución correspondiente y no ser producto de una decisión meramente 
subjetiva.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.32 P (10a.)

Queja 65/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: Selina Haidé avante 
Juárez. Secretario: marco antonio Fuerte tapia.

Queja 66/2013. 13 de febrero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José merced pérez 
rodríguez. Secretaria: miriam leticia Castro Salazar.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SILEnCIo AdMInIStRAtIVo. CuAndo En EL juICIo ContEn
CIoSo SE dEMAndA EL RECAÍdo A unA PEtICIÓn dEL ACtoR, 
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CoRRESPondE AL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIS
tRAtIVo dEL EStAdo dE MÉXICo dEtERMInAR LA VÍA QuE dEBE 
SEguIRSE (oRdInARIA o ESPECIAL), PARA Lo CuAL, dEBE CALI
FICAR SI LA RESoLuCIÓn FICtA IMPugnAdA ES AFIRMAtIVA o 
nEgAtIVA.

amparo direCto 136/2011. euStorGio GarCÍa CarmoNa. 31 de 
maYo de 2012. uNaNimidad de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte 
del maGiStrado SalVador GoNZÁleZ Baltierra. poNeNte: emma-
Nuel G. roSaleS Guerrero. SeCretario: eNriQue oroZCo moleS.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—toda vez que el presente juicio constitucional guarda relación 
con una pensión de seguridad social derivada de relaciones burocráticas y, por 
lo mismo, con una afectación a derechos sociales, con fundamento en los 
artículos 107, fracción iii, inciso a), del texto vigente de la Constitución Federal 
y 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo,9 en el caso, de oficio y en suplencia 
de queja, se advierten varias violaciones al procedimiento que ameritan la con-

9 al respecto resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 105/2008, consultable en la página 63 del 
tomo  XXViii, octubre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia de traBaJo. opera 
eN FaVor del traBaJador CuaNdo el aCto reClamado aFeCte alGÚN iNterÉS FuN-
dameNtal tutelado por el artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.—al establecer 
el artículo 76 Bis de la ley de amparo las hipótesis en que se aplica la suplencia de la queja 
deficiente en cada una de las materias en las que procede el juicio de amparo, precisa que en 
materia de trabajo dicha suplencia sólo opera a favor del trabajador. así, para establecer cuándo 
en un juicio de amparo en esta materia debe suplirse la queja deficiente de los planteamientos 
formulados en los conceptos de violación de la demanda de amparo, o bien, de los agravios expre-
sados en el recurso correspondiente, debe atenderse preferentemente a dos elementos, a saber: 
1) a la calidad del sujeto que promueve el amparo o interpone el recurso, quien debe ser trabaja-
dor; y, 2) a la naturaleza jurídica del acto reclamado materia de la controversia en el juicio de 
garantías, que se determina por el bien jurídico o interés fundamental que se lesiona con dicho 
acto, es decir, debe afectar directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales con-
sagrados en el artículo 123 de la Constitución Federal que surgen de la relación obrero-patronal 
y sus conflictos. de esta manera, para que el órgano de control constitucional esté obligado a 
aplicar la institución de la suplencia de la deficiencia de la queja, sólo debe atenderse a los dos 
elementos anteriores, sin importar el origen del acto reclamado, es decir, si deriva de un conflicto 
obrero-patronal, de un acto administrativo, de una ley o de un reglamento, por lo que si en el caso, 
un trabajador impugna un acto que afecta un bien jurídico o interés fundamental consagrado en su 
favor por las normas constitucionales, como lo son las garantías mínimas de seguridad social 
previstas en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
debe concluirse que procede suplir la deficiencia de la queja.—amparo en revisión 220/2008. alma 
rosa Sandoval rodríguez y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente:
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cesión del amparo para los efectos de su reposición, aspectos que se precisa-
rán más adelante.

merece mención especial el hecho de que por virtud de las reformas 
constitucionales que entraron en vigor el cuatro de octubre de dos mil once, 
se redefinió en el artículo 107, fracción iii, inciso a), la técnica para el estudio de 
las violaciones procesales en amparo directo, con el fin de evitar la prolonga-
ción en la resolución de los asuntos y la promoción de diversos amparos por 
distintas violaciones procesales, para lo cual se estableció ahora la obligación 
a cargo de los tribunales Colegiados de Circuito de examinar todas las viola-
ciones procesales que se hayan hecho valer y aquellas que se adviertan tras 
la revisión oficiosa de todas y cada una de las etapas procesales, siempre 
que proceda la suplencia de la queja, y todo ello para fijar, en la medida de lo 
posible, los términos en que se dictará la nueva resolución en el asunto de que 
se trate; puntualizándose que las violaciones de procedimiento que no se hicie-
ran valer en un primer amparo, ni que el tribunal Colegiado las haya estudiado 
de oficio con base en su nueva atribución de revisión procesal integral, ya no 
podrán ser materia de concepto de violación ni de análisis oficioso en un juicio 
de amparo posterior.

Con base en la facultad constitucional descrita, en el caso, debe 
mencionarse que en autos están probadas las siguientes violaciones de 
procedimiento:

Genaro david Góngora pimentel. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: Georgina 
laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, Carmen Ver-
gara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez. amparo en revisión 218/2008. José luis 
olivares Cervantes y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro 
david Góngora pimentel. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Geor-
gina laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, Carmen 
Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez. amparo en revisión 219/2008. José 
del Carmen de la torre mendoza y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. 
ausente: Genaro david Góngora pimentel. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarios: Geor-
gina laso de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, Carmen 
Vergara lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez. amparo en revisión 221/2008. 
Socorro Fregoso Fragoso y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: 
Genaro david Góngora pimentel. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretarios: Georgina laso 
de la Vega romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, Carmen Vergara 
lópez, Gustavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez. amparo en revisión 229/2008. rosa Carmina 
Barrera Salinas y coagraviados. 19 de junio de 2008. unanimidad de diez votos. ausente: Genaro 
david Góngora pimentel. ponente: Juan N. Silva meza. Secretarios: Georgina laso de la Vega 
romero, Sofía Verónica Ávalos díaz, maría marcela ramírez Cerrillo, Carmen Vergara lópez, Gus-
tavo ruiz padilla y luciano Valadez pérez."
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a) el juicio fue seguido en una vía procesal equivocada e inapli
cable al caso, esto en función de los hechos de la demanda que describie-
ron un silencio administrativo relacionado con una resolución negativa ficta 
(y no una afirmativa ficta, como erróneamente se consideró, aunque así lo 
hubiera mencionado el administrado en la demanda), aspecto que tiene como 
consecuencia el seguimiento de una vía especial del juicio contencioso admi-
nistrativo (demanda, contestación, ampliación de demanda y contestación 
a la ampliación), así como un estudio en sentencia peculiar (caracterizado 
porque, de configurarse la resolución virtual, entonces ésta debe resolverse 
en el fondo), máxime si se considera que la elección de la vía correcta es un 
aspecto imputable no a los promoventes y menos si el actor es el administrado 
–quienes sólo están obligados a exponer los hechos mas no el derecho apli-
cable y menos el procesal–, sino al tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de méxico, destacando que, en la especie, la vía especial aplicable 
era precisamente el juicio especial de negativa ficta.

b) además, consta también que en el auto donde se tuvo por hecha la 
contestación de la autoridad demandada (director de prestaciones Socioeco-
nómicas del instituto de Seguridad Social del estado de méxico y municipios), 
la Sala regional de primer grado omitió pronunciarse de forma apropiada y 
congruente sobre la personalidad de quien compareció en su representación, 
aspecto de gran relevancia, porque un correcto análisis de la legitimación y el 
adecuado cumplimiento de este aspecto, probablemente podría llevar a la con-
sideración de que el juicio debió seguirse en rebeldía.

todo lo anterior a continuación se explicará.

Análisis para conceder el amparo por violación procesal consistente 
en la confusión de la vía correcta del juicio

en primer término, cabe destacar que eustorgio García Carmona, le hizo 
una petición al director de prestaciones Socioeconómicas demandado, para 
que le otorgara una pensión por retiro en edad avanzada –materia de segu-
ridad social–.

teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que respecto de ese tipo 
de peticiones, en caso de incurrir la autoridad en silencio administrativo, no 
tiene operatividad la resolución afirmativa ficta sino la negativa ficta, cuestión que 
desde el inicio del juicio debió ser advertida por la autoridad jurisdiccional y, 
en su caso, la Sección responsable en revisión debió subsanarla mediante la repo-
sición del procedimiento.
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en efecto, conforme al artículo 135, sexto párrafo, del Código de pro-
cedimientos administrativos del estado de méxico, la resolución afirmativa 
ficta operará tratándose de peticiones que den inicio a procedimientos en 
las mate rias reguladas por el Código administrativo del estado de méxico, y 
en los casos en que no opere la afirmativa ficta, por exclusión y mediante 
técnica de valoración basada en criterios de residualidad, deberá concluir-
se que opera la negativa ficta; esto es, el silencio administrativo por más de 
treinta días hábiles, da lugar a una resolución virtual que en ciertos casos 
será de valor afirmativo mientras en todos los demás supuestos posibles ten-
drá valor negativo.

para demostrar esta afirmación se transcribe dicho precepto, desta-
cando las partes conducentes:

"artículo 135. Las peticiones que los particulares hagan a las auto-
ridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos 
descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o muni-
cipal, deberán ser resueltas en forma escrita, dentro de un plazo que no 
exceda de treinta días hábiles posteriores a la fecha de su presentación 
o recepción.

"Cuando se requiera al promovente para que se exhiba los documentos 
omitidos o cumpla con requisitos, formales, o proporcione los datos necesa-
rios para su resolución, el plazo empezará a correr desde que el requerimiento 
haya sido cumplido. Si la autoridad omite efectuar el requerimiento, la reso-
lución afirmativa ficta se configurará en términos del siguiente.

"transcurrido el citado plazo sin que se notifique la resolución expresa, 
los interesados podrán solicitar a la autoridad ante la que presentó la peti-
ción, la certificación de que ha operado en su favor la afirmativa ficta, que sig-
nifica decisión favorable a los derechos e intereses legítimos de los peticionarios.

"dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación de la soli-
citud de la certificación, la autoridad deberá expedirla salvo cuando el intere-
sado no cumpla con los supuestos de procedencia establecidos en la ley de la 
materia.

"en caso de que la autoridad competente no de respuesta a la solicitud 
de certificación dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, los peticio-
narios acreditarán la existencia de la resolución afirmativa ficta, que producirá 
todos sus efectos legales ante las autoridades administrativas, con la pre-
sentación del documento que acuse de recibo original que contenga la petición 
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formulada en el que aparezca claramente, o sello fechador original de la de-
pendencia administrativa o la constancia de recepción con firma original del 
servidor público respectivo.

"La resolución de la afirmativa ficta operará tratándose de peticio
nes que den inicio a procedimientos en las materias reguladas por el 
Código Administrativo del Estado de México. excepto, tratándose de 
peticiones que tengan por objeto la transmisión de la propiedad o la posesión 
de bienes del estado, municipios y organismos auxiliares de carácter estatal 
o municipal, la afectación de derechos de terceros, el otorgamiento o modifi-
cación de concesiones para la prestación de servicios públicos, autorizaciones 
de conjuntos urbanos, licencias de uso del suelo, normas técnicas, y resolu-
ción del recurso administrativo de inconformidad. tampoco se configura la 
resolución afirmativa ficta, cuando la petición se hubiese presentado ante 
la autoridad incompetente, así como en los casos de la rescisión de las rela-
ciones laborales con los policías.

"En todos los casos en que no opera la resolución afirmativa ficta, el 
silencio de las autoridades en el plazo de treinta días hábiles posteriores 
a la presentación o recepción de la petición, se considerará como reso
lución negativa ficta, que significa decisión desfavorable a los derechos 
e intereses de los peticionarios, para efectos de su impugnación en el 
juicio contencioso administrativo.

"las peticiones que los particulares hagan al titular del poder ejecu-
tivo, podrán ser turnadas para su respuesta a las dependencias, organismos 
o entidades, quienes deberán notificar al peticionario tal supuesto; así como, 
la autoridad que conocerá y dará respuesta."

de lo anterior, y en lo que interesa, se desprende que la resolución afir-
mativa ficta operará tratándose de peticiones que den inicio a procedimientos 
en las materias reguladas por el Código administrativo del estado de méxico, las 
que se encuentran establecidas en el artículo 1.1 del citado ordenamiento, y 
son las siguientes:

1. Salud;

2. educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnoló-
gica, cultura, deporte, juventud y mérito civil;

3. ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desa-
rrollo urbano de los centros de población;
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4. protección civil;

5. infraestructura vial y transporte;

6. tránsito y estacionamientos;

7. Fomento y desarrollo agropecuario, acuícola y forestal;

8. Fomento económico;

9. protección e integración al desarrollo de las personas con capaci-
dades diferentes;

10. obra pública;

11. adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios;

12. información e investigación geográfica, estadística y catastral;

13. periódico oficial del Gobierno del estado de méxico;

14. los procesos de contratación y los contratos que celebre el estado, 
sus dependencias y organismos auxiliares y, en su caso, los municipios y sus 
organismos.

en el caso, la petición del quejoso al director de prestaciones Socio-
económicas demandado se refiere a una solicitud de concesión de pensión 
por retiro en edad avanzada; es decir, la instancia de eustorgio García Car-
mona pertenece a la materia de seguridad social, la cual se regula no por 
el código administrativo estatal, sino por un ordenamiento especial, a saber, la 
ley de Seguridad Social para los Servidores públicos del estado de méxico 
y municipios.

por tanto, resulta inconcuso que la solicitud relativa no tiene relación 
con las materias reguladas por el artículo 1.1 del Código administrativo del 
es tado de méxico y, por ende, no existiría forma de que pudiera operar la 
afirmativa ficta, sino la negativa ficta.

este dato era de relevancia en el juicio, pues ante esto la obligación del 
tribunal administrativo era tramitar el juicio en la vía correspondiente a los 
hechos y al derecho aplicable, sobre todo porque era aplicable no un juicio 
contencioso administrativo ordinario (demanda-contestación-pruebas-alega-
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tos y sentencia), sino uno de vía especial para controvertir resoluciones de 
negativa ficta (demanda-contestación-ampliación de demanda-contestación 
a la ampliación-pruebas-alegatos y sentencia).

así, resulta claro que era obligación del tribunal de lo Contencioso admi-
nistrativo, desde el comienzo del juicio (y así lo debió considerar tanto la Sala 
regional a quo como la Sección responsable en su carácter ad quem) adver-
tir conforme a las constancias de autos, y con base en el artículo 273, fracción 
Vi, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico,10 sobre 
todo en aplicación del principio iura novit curia,11 que la institución que se 
actualizaba en relación con el silencio administrativo que recayó a la petición 
del actor, daba lugar a una resolución negativa ficta, lo cual era importante por 
las características de la vía aplicable y máxime que, para percatarse de esta 
situación, bastaba la lectura de la demanda y del derecho aplicable.

Y es que conforme al principio invocado iura novit curia, es el tribunal a 
quien compete la elección de la institución jurídica aplicable a la controver-
sia sobre todo la procesal, de manera que no está vinculado a la calificación 
formulada por las partes, pues su decisión no puede apartarse jamás de la 
norma exactamente aplicable al caso, al ser quien "conoce el derecho".

así se tiene que, con independencia de la denominación o terminología 
que el actor, hoy quejoso, empleó al proponer su demanda de juicio contencioso 
administrativo respecto del silencio en que incurrió la autoridad demandada, 
para dar contestación a su petición de doce de agosto de dos mil nueve, la Sec-
ción responsable sí se encontraba obligada y vinculada, conforme al precepto 
legal y principio invocados, a analizar los hechos en que se sustentó la im-
pugnación, así como la pretensión reclamada, para en función de ellos, resol-
ver la controversia de acuerdo con la calificación de la figura jurídica 
exactamente aplicable, que en la especie es una negativa ficta; lo que denota 
la intrascendencia de la denominación de la vía realizada por el actor, y la co-
rrelativa obli gación de la responsable de precisar el derecho aplicable.

Se afirma lo anterior, tomando en consideración que el hoy quejoso, 
en su demanda del juicio contencioso administrativo señaló, esencialmente 

10 el artículo 273, fracción Vi, del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, 
establece: "artículo 273. las sentencias que dicten las Salas del tribunal deberán contener: … 
Vi. la suplencia de la deficiencia de la queja del particular, cuando el caso lo requiera, pero sin 
cambiar los hechos planteados por las partes; y …"
11 el citado principio significa literalmente: "el Juez conoce el derecho".
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en sus hechos, que presentó el doce de agosto de dos mil nueve petición al 
director de prestaciones Socioeconómicas del instituto de Seguridad Social del 
estado de méxico y municipios, para la concesión de la pensión por retiro en 
edad avanzada, y que la autoridad de seguridad social fue omisa en dar res-
puesta a su petición una vez que transcurrieron treinta días hábiles pos te-
riores a la fecha de su presentación.

Como se aprecia, la impugnación del entonces actor tiene como sustento 
la existencia de una petición, el transcurso de treinta días hábiles y el silencio 
administrativo de la autoridad para dar contestación al escrito de petición, que 
de acuerdo a lo peticionado y conforme al artículo 135, séptimo párrafo, del 
Código de procedimientos administrativos del estado de méxico,12 conlleva 
a la configuración de la resolución negativa ficta.

en consecuencia, ante la existencia de hechos vertidos en la demanda 
del juicio contencioso administrativo que permitían la calificación de la fi-
gura jurídica realmente aplicable al caso, es innegable la obligación de la 
Segunda Sección de la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de méxico, así como de la Segunda Sala regional del mismo 
órgano, de establecer la vía correcta de impugnación –negativa ficta–, y así 
dar el trámite previsto por el Código de procedimientos administrativos para 
tal efecto, lo que no hicieron y provocaron un estado de indefensión a eustorgio 
García Carmona.

aunado a lo anterior, cabe decir que, la circunstancia de que la responsa-
ble sea quien califique la figura jurídica realmente aplicable al caso, no pro-
duce agravio a la autoridad demandada, porque ésta, al conocer los mismos 
hechos que dieron origen al juicio contencioso administrativo, ya sea tra-
tándose de una afirmativa o de una negativa ficta, tuvo plena posibilidad de 
formular su contestación de demanda y expresar los argumentos de su defensa 
en la forma correcta, particularmente porque a las autoridades se les presume 
órganos con conocimiento del derecho aplicable y no les es dispensable su 

12 el párrafo del artículo en mención dispone: "artículo 135. las peticiones que los particulares 
hagan a las autoridades del poder ejecutivo del estado, de los municipios y de los organismos 
descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser resuel-
tas en forma escrita, dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles posteriores a la 
fecha de su presentación o recepción. … en todos los casos en que no opera la resolución 
afirmativa ficta, el silencio de las autoridades en el plazo de treinta días hábiles posteriores a la 
presentación o recepción de la petición, se considerará como resolución negativa ficta, que signi-
fica decisión desfavorable a los derechos e intereses de los peticionarios, para efectos de su 
impugnación en el juicio contencioso administrativo."
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desconocimiento, por el contrario, a una autoridad siempre le será reprochable 
el desconocimiento del derecho.

la violación anterior da lugar a dejar insubsistente todo lo actuado en el 
juicio de origen hasta el auto de treinta y uno de mayo de dos mil diez (auto 
en que se tuvo por hecha la contestación) pues en su caso ese es el momen-
to procesal para corregir la vía, ordenar dar vista al actor para que amplíe su 
demanda y, en su caso, para que se produzca la contestación a la ampliación.

Análisis para conceder el amparo por la diversa violación procesal 
consistente en falta de análisis de la personalidad de quien 

compareció a contestar la demanda en aparente representación de la 
autoridad demandada

la personalidad, y en especial la de las autoridades públicas en juicio 
contencioso administrativo, es un aspecto de análisis oficioso y de orden pú-
blico, materia de estudio durante todas las etapas del juicio, sea que las partes 
lo aleguen o no.

asimismo, cabe señalar que en el juicio contencioso la representación 
de las autoridades demandadas es un tema crucial, del que depende la efi-
cacia de su actividad procesal y la preclusión en su agravio, lo que incide en la 
defensa de sus actos públicos.

de igual forma, cabe reiterar –como se anticipó– que lo regular en juicio 
contencioso administrativo, es que a este procedimiento acudan directamente 
las autoridades demandadas (al inicio de éste por lo menos, aunque posterior-
mente nombren autorizados en la medida que la norma lo permita) o bien, que 
comparezcan por conducto de las unidades encargadas de su defensa jurí-
dica, aspecto que debe encontrarse regulado por las leyes, reglamentos o de-
cretos y, en general, por la normatividad aplicable.

No parece regular en la justicia administrativa, que se caracteriza por 
arrostrar en controversia a administrados frente a la administración pública 
en una relación de derecho público regida por los principios de legalidad y segu-
ridad jurídica, que un apoderado o mandatario, mediante contrato basado en 
voluntad civil –como lo es el mandato– represente los intereses públicos de la 
administración estatal.

la representación pública basada en contratos parece –en principio– 
contraria a la seguridad jurídica que debería imperar en el juicio adminis-
trativo, pues esa forma de representación provoca que cambien con relativa 
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facilidad los representantes de las autoridades públicas en un juicio también 
de derecho público, lo que no es algo permitido ni lógico en las relaciones del 
estado frente a los ciudadanos, de ahí la noción de que sean sólo las propias 
autoridades las que acudan al juicio o las unidades encargadas de su defensa 
jurídica, tal como se ha reconocido reiteradamente por la jurisprudencia del 
alto tribunal; ciertamente existe la posibilidad de que la autoridad otorgue 
poderes, pero ellos generalmente no son para la representación de la adminis-
tración pública en actos públicos, sino exclusivamente para actos privados, 
aunque si estuviera algo así permitido por una ley, tendría que revisarse en 
cada caso concreto, lo que no puede hacerse en la especie, dado lo lacónico 
del pronunciamiento que se hizo durante el juicio y la ausencia de pruebas al 
respecto; para justificar esta afirmación conviene tener presentes los criterios 
siguientes:

"reViSióN FiSCal. el apoderado GeNeral para pleitoS Y CoBraN-
ZaS del iNStituto NaCioNal de aNtropoloGÍa e HiStoria CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer eSe reCurSo.—el artículo 63 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece el recurso 
de revisión fiscal como un medio de defensa excepcional en favor de las auto-
ridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, en contra de las 
sentencias que dicte el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa fun-
cionando en pleno o en Salas; asimismo, su procedencia se condiciona, entre 
otros requisitos procesales, a que la autoridad recurrente esté legitimada para 
ello, lo que no puede acreditarse mediante poder o mandato alguno, sino 
únicamente por ser la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica 
de las demandadas, por lo que actúa en su representación, según lo prevean el 
reglamento, decreto o la ley Federal de entidades paraestatales, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo; de ahí que el apoderado general para pleitos y cobranzas 
del instituto Nacional de antropología e Historia carece de legitimación para 
interponer el recurso en cita."13

"reViSióN preViSta eN el artÍCulo 88 de la leY del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Federal. loS 
apoderadoS de la autoridad CareCeN de leGitimaCióN para iNter-
poNer diCHo reCurSo.—en la ley citada, que regula lo atinente al recurso 
que pueden interponer las autoridades ante el tribunal Colegiado de Circuito 
competente contra las resoluciones dictadas por la Sala Superior del tribunal 

13 Jurisprudencia 2a./J. 144/2010. Novena Época. registro iuS: 163006. Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 1322.
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de lo Contencioso administrativo del distrito Federal al resolver el recurso de 
apelación, no se prevé la figura del apoderado por parte de las autoridades, y 
esta omisión es lógica y justificada porque la representación de éstas a través 
de un mandatario designado por el Jefe de Gobierno del distrito Federal, con 
base en los acuerdos delegatorios de la dirección General de Servicios legales 
del distrito Federal, opera únicamente cuando aquéllas actúan como personas 
morales de derecho privado, supuesto en el cual se involucran exclusivamente 
sus intereses patrimoniales; empero, tratándose de actos realizados en ejer-
cicio del poder público que les compete, como es el caso de los que se juzgan 
en el juicio contencioso administrativo local, en el que se analiza su legalidad 
o ilegalidad, su defensa deben realizarla aquéllas directamente o bien quienes 
las suplan en su ausencia, e incluso, por conducto de la unidad administra-
tiva encargada de su defensa jurídica, la cual podría intervenir en los actos 
procesales en que se permita la participación de autorizados en términos del 
artículo 35 de la ley del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal. en esa virtud, se concluye que los apoderados de la autoridad carecen 
de legitimación para interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 
88 de la indicada ley."14

"CoNteNCioSo-admiNiStratiVo del diStrito Federal. loS apo-
deradoS de laS autoridadeS eN el JuiCio relatiVo CareCeN de 
leGitimaCióN eN el proCeSo para iNterpoNer el reCurSo de reVi-
SióN.—es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las auto-
ridades o personas morales oficiales pueden actuar con un doble carácter: 
como entes dotados de poder público y como personas morales de derecho 
privado. también ese alto tribunal ha establecido que, en el primer caso, el ejer-
cicio de la acción de las autoridades proviene de sus facultades legales, mientras 
que en el segundo, obran en condiciones similares a los particulares en el rubro 
patrimonial, contrayendo obligaciones y adquiriendo derechos en la misma 
forma que éstos. por consiguiente, cuando las autoridades actúan en el segundo 
ámbito, es decir, como personas morales de derecho privado –supuesto en el 
que se involucran exclusivamente sus intereses patrimoniales–, pueden celebrar 
con los particulares el contrato de mandato y de acuerdo con éste, pueden ser 
representadas por un apoderado; hipótesis que no puede aceptarse en el juicio 
contencioso-administrativo ya que, por una parte, en la ley del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal no se prevé esa posibilidad 
y, por otra, dado que en ese juicio se controvierten actos realizados por las auto-

14 Jurisprudencia 2a./J. 48/2009. Novena Época. registro iuS: 167176. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, página 262.
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ridades actuando como entes dotados de poder público, lo que involucra las 
facultades legales de que las autoridades se hallan investidas y que, por tanto, 
deben ser ejercitadas precisamente por la persona física que ha sido designada 
como autoridad para ese efecto, generalmente en atención a sus cuali dades 
específicas; por lo que de permitirse en tal supuesto la representación deri-
vada del mandato, se estarían otorgando facultades de autoridad a un particular 
al margen de la ley. en esos términos, debe concluirse que los apoderados 
de las autoridades no están legitimados en el proceso para interponer el re-
curso de revisión previsto en el artículo 88 de la ley del tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del distrito Federal, pues éste es un medio de defensa 
extraordinario reservado únicamente para las autoridades demandadas en el 
juicio contencioso-administrativo, el cual pueden interponer por sí mismas o 
por conducto de sus autorizados, no así de sus apoderados. ahora bien, esta 
conclusión no desconoce ni se aparta en forma alguna del criterio sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 110/2003, de rubro: ‘CoNteNCioSo-admiNiStratiVo del diS-
trito Federal. loS autoriZadoS por laS autoridadeS eN el Jui Cio, 
eStÁN FaCultadoS para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN Su 
repreSeNtaCióN.’, toda vez que no son equiparables la intervención de 
un autorizado y la de un apoderado, pues mientras la del primero sólo implica una 
representación o mandato judicial para un caso concreto, sin que represente 
algún riesgo de sustitución de órganos o funciones, la del segundo se tra duce 
en una real sustitución de funciones, que representa el riesgo de que ciertos 
particulares asuman las facultades de una autoridad, a pesar de que no pudie-
ran reunir los requisitos legales necesarios para el desem peño del cargo pú-
blico relativo."15

en la especie, no debe pasar por alto que la autoridad demandada es el 
citado director de prestaciones Socioeconómicas, mientras que quien contesta 
la demanda es el apoderado general, ni siquiera de dicha autoridad deman-
dada, sino del instituto de Seguridad Social de los trabajadores del estado 
de méxico y municipios, lo que hace todavía más compleja la problemática del 
caso, en obvio que en materia del control de los actos públicos del estado o 
de la paraestatalidad, la responsabilidad de la actuación recae en las dependen-
cias imputadas y no en las dependencias generales ni en los superiores jerár-

15 tesis: i.15o.a.87 a. Novena Época. registro iuS: 171506. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 2504. décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—revisión contenciosa administrativa 57/2007. Consejo de Honor 
y Justicia de la Secretaría de Seguridad pública del distrito Federal. 5 de septiembre de 2007. 
unanimidad de votos. ponente: armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro Vargas ornelas. 
tesis que este tribunal comparte.
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quicos. este punto guarda relación analógica con el criterio jurisprudencial 
siguiente:

"autoridad reSpoNSaBle. tieNe eSe CarÁCter la Que emite el 
aCto reClamado Y No Su Superior JerÁrQuiCo.—de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 11 de la ley de amparo, es autoridad responsable 
la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado. por lo tanto, la autoridad que debe señalarse en la demanda 
cuando se reclaman actos concretos, como es el caso de una resolución admi-
nistrativa, es precisamente la que suscribe la resolución, es decir, la que mate-
rialmente la emite, de manera que si una resolución administrativa aparece 
firmada por una autoridad subalterna de la señalada como responsable, esto 
no significa que deba tenerse por cierto el acto en cuanto es atribuido al supe-
rior, independientemente de que pertenezcan a la misma dependencia y de 
las relaciones de jerarquía que entre ellas exista; puesto que el citado artículo 
11 no establece que tiene el carácter de autoridad responsable el superior de 
quien emite el acto reclamado por el solo hecho de serlo."16

esto es, la autoridad demandada es el citado director, no la institución 
completa de seguridad social.

probablemente sí podrían existir en la ley excepciones a todo lo anterior, 
por virtud de las cuales una autoridad demandada en juicio administrativo 
–como aquí lo es el director de prestaciones Socioeconómicas– pueda ser 
representada por un apoderado en un juicio público, si así se estableciera 
en un acto legislativo explícito así tendría que aceptarse, pero ello, en su caso, 
necesita justificarse, fundamentarse apropiadamente y documentarse con las 
pruebas debidas; no se trata de un aspecto menor que pueda darse por hecho 
–como se hizo en juicio– y sobre todo por lo dudoso del caso.

Y menos como procedió la Sala regional durante el procedimiento, 
específicamente cuando se pronunció sobre la contestación, quien se limitó a 
asegurar que existe, en un diverso expediente de la misma Sala regional y en 
el libro de poderes registrados, un instrumento público en el cual –según se 
dice– se reconoce de alguna manera (no se dice cómo) a Guadalupe Serrato 
Jaime como si fuera apoderada general del instituto de Seguridad Social del 
estado de méxico y municipios, y que eso era suficiente para representar 

16 tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a. 3/88, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación Números 10-12, página 51; Semanario Judicial de la Federación, tomo 
ii, primera parte, página 185.
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al director demandado; al parecer, en esta relación existe inconexidad entre 
los elementos descritos, pues cómo sería posible que el representante del ins-
tituto representara, con base en un contrato, al director demandado para la 
defensa pública de sus actos.

Y a todo ello se suma que la autoridad jurisdiccional a quo sólo hizo 
afirmaciones, pero no recabó la prueba correspondiente para justificar y do-
cumentar su decisión, la cual era tan trascendente: se trata de la validez de la 
contestación.

por tanto, sobre este punto también debe concederse el amparo para 
el efecto de que el tribunal de lo Contencioso administrativo, a través de su 
Sala regional, antes de dar por contestada la demanda, se pronuncie fundada 
y motivadamente sobre la personalidad y representación pública de quien com -
pareció en nombre de la autoridad demandada y, en su caso, deberá anexarse 
al expediente el documento que justifique la decisión de la autoridad jurisdic-
cional, el que lógicamente deberá ser cuando menos anterior a la fecha en que 
se produjo la contestación.

Efectos

en el orden expuesto, debe concederse el amparo con fundamento en 
los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto vigente a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, por efectos de los artículos primero y tercero transitorios del decreto 
de reformas constitucionales publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once,17 para el efecto de que se deje insubsistente la 

17 "reFormaS a la CoNStituCióN Federal. No reQuiereN de VACATIO LEGIS Y aNte la 
auSeNCia de diSpoSiCióN eXpreSa SoBre Su FeCHa de eNtrada eN ViGor, deBe 
eStarSe a la de Su puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la FederaCióN, SalVo Que 
por Su CoNteNido No SeaN eXiGiBleS de maNera iNmediata.—para que una reforma 
constitucional tenga tal carácter, basta con incorporarla al texto de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos con base en el procedimiento establecido en su artículo 135, 
de manera que para autentificarla en relación con sus destinatarios –los gobernados y los órga-
nos del estado–, se requiere su publicación en un medio fehaciente, lo cual se logra con la inserción 
del decreto respectivo en el diario oficial de la Federación; esto es, una vez satisfecho el proce-
dimiento establecido en el citado precepto constitucional, el decreto respectivo se remite al 
ejecutivo para efectos de su publicación inmediata. ahora bien, la publicación en dicho medio 
de los decretos de reforma constitucional emitidos por el Congreso tiene dos finalidades: 1) la de 
hacer saber a los gobernados y a los demás órganos del estado, de manera auténtica, que el orden jurí-
dico ha sido modificado por virtud del acto legislativo –en sentido lato–, y 2) la de hacer exigible 
el acatamiento del nuevo ordenamiento, en tanto se ha perfeccionado la voluntad del Constitu-
yente permanente en ese sentido. es decir, la publicación de un decreto de reformas constitucio-
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sentencia reclamada y se reponga el procedimiento, dejando insubsistente todo 
lo actuado hasta el auto de treinta y uno de mayo de dos mil diez, inclusive, con 
el objeto de que la autoridad jurisdiccional determine de manera fundada, 
motivada y, en su caso, documentada, si Guadalupe Serrato Jaime cuenta con 
facultades en el juicio contencioso administrativo para contestar la demanda 
en representación del demandado director de prestaciones Socioeconómicas 
y hacer la defensa de sus actos de derecho público, por un lado y, por otro, 
después de lo anterior, para que continúe el juicio por la vía correcta en fun-
ción de la demanda, es decir, para que sustancie el juicio en la vía especial 
aplicable a la reclamación de nulidad de resoluciones de negativa ficta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a eustorgio García 
Carmona, contra el acto y autoridad precisados en el resultando primero, y 
para los efectos señalados en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese por lista al quejoso, al ministerio público de la Federación 
adscrito y demás interesados; por oficio a la autoridad tercera o perjudicada, 
y por oficio con testimonio de esta resolución a la Sección de la Sala Superior 
responsable, a la cual, además, devuélvanse los autos del juicio administra-
tivo de origen y el toca de revisión y, en su oportunidad, archívese.

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados, presidente 
Salvador González Baltierra, emmanuel G. rosales Guerrero y Víctor manuel 

nales es una garantía objetiva del propio ordenamiento, destinada a fijar de forma auténtica y 
permanente el contenido de una norma y garantizar, en consecuencia, la seguridad y certeza 
jurídicas, por lo que la propia Constitución dispone que la publicación se haga "inmediatamente", 
en aras de que la voluntad del Constituyente permanente –en el sentido de que se ha reformado el 
texto constitucional– no se diluya ni obstaculice en el tiempo, sino que de manera objetiva y pronta 
empiece a tener efectividad. de lo anterior puede derivarse el principio siguiente: las reformas 
constitucionales tienen vocación de regir, esto es, de cobrar vigencia inmediatamente, sin de-
mora, una vez publicadas en el diario oficial, acorde con los principios de supremacía y eficacia 
inmediata de la Constitución, según los cuales las disposiciones que la conforman son la ley Su-
prema de la unión y deben ser atendidas por todos los operadores jurídicos. en congruencia con 
lo antes expuesto, se concluye que la regla en materia del inicio de vigencia de las reformas y 
adiciones a la Constitución es que rijan a partir del mismo día de su publicación en el diario ofi-
cial y la excepción es que empiecen a regir en fecha posterior, siempre que el propio Constitu-
yente así lo hubiese determinado mediante disposiciones transitorias, o que por su contenido 
mismo no puedan ser exigibles desde ya, por lo que no es necesario un periodo de vacatio legis 
para que inicie la vigencia de una reforma constitucional." tesis 1a. XXVii/2004, de la primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, marzo de 2004, página 309.
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méndez Cortés, fue ponente el segundo de los nombrados. el magistrado 
presidente manifestó que emitiría voto concurrente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra: Si bien estoy de acuerdo 
con el sentido del proyecto, esto es, con que se conceda el amparo para el efecto de 
que la Sala regional, a quo, reponga el procedimiento contencioso de origen, desde mi 
punto de vista, el efecto debió ser diferente, con base en las siguientes considera-
ciones: la irregularidad procesal que motivó la concesión del amparo fue que la Sala 
regional no advirtió al inicio del juicio, que la figura jurídica que en realidad reclamó 
el actor fue una negativa ficta, y no una afirmativa ficta, a pesar de que tenía la obli-
gación de hacerlo en aquel momento procesal, con la finalidad de darle el trámite 
previsto en el Código de procedimientos administrativos para el estado de méxico, para 
la impugnación de una negativa ficta.—Sin embargo, la mayoría decidió que el efecto 
del amparo fuese dejar insubsistente todo lo actuado en el juicio de origen hasta el 
auto de treinta y uno de mayo de dos mil diez, en que se tuvo por contestada la 
demanda, porque, en su concepto, era el momento procesal oportuno para corregir 
la vía.—determinación que no comparto, porque si la irregularidad procesal que 
generó la concesión del amparo fue que el a quo no admitió a trámite la demanda 
contenciosa administrativa en la vía de impugnación correcta, entonces, el efecto debió 
ser que la Sala regional dejara insubsistente todo lo actuado desde el acuerdo de seis 
de mayo de dos mil diez, en que se admitió aquélla, con el objeto de que se le diera el 
trámite, pero ahora, en la vía correcta, esto es, en la forma establecida por el Código 
de procedimientos administrativos del estado de méxico para la impugnación de una 
negativa ficta.—lo anterior, a fin de corregir todo el procedimiento y de que la auto-
ridad estuviese en posibilidad jurídica de dar contestación a la demanda en la vía 
y forma correctas, ya que en los términos que lo sostiene la mayoría se le privaría de 
la oportunidad de refutar los hechos, el derecho invocado, así como los conceptos 
de invalidez propuestos por el actor, según la vía de impugnación admitida por la 
Sala regional.—esto es así, porque dependiendo del tipo de procedimiento seguido, 
según el acto impugnado, puede ser distinta la fijación de la carga procesal, los me-
dios de convicción que puedan rendirse o los argumentos que se puedan externar.—
al respecto resulta preciso citar, por las razones que la informan, la jurisprudencia 2a./J. 
90/2011, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 325 del tomo XXXiii, correspondiente al mes de junio de 
2011, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto señalan: "proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN el JuiCio laBo-
ral. Su tramitaCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal Que da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto por aFeCtar 
laS deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder al reSultado del laudo.—
del estudio comparativo de las reglas para el trámite de los procedimientos ordinario 
y especial establecidas en la ley Federal del trabajo, se aprecia que presentan aspec-
tos similares y diferentes, orientados básicamente a la celeridad y concentración del 
último, al prever plazos más cortos y eliminar etapas como la réplica y contrarré-
plica; sin embargo, existe una diferencia que determina que la tramitación en la vía 
incorrecta constituya una violación procesal que afecta las defensas del quejoso 
y trasciende al resultado del laudo, la cual deriva del distinto apercibimiento formu-
lado a la demandada en cada uno de los procedimientos para el caso de que no 
comparezca a juicio y que no sólo puede afectarle a ella, sino también a la parte 
actora. así, tratándose del ordinario se apercibe a la demandada de que se tendrá 
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por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, probando 
únicamente que su contraparte no era su trabajador, que no existió el despido o que 
no son ciertos los hechos asentados en la demanda; mientras que en el especial el 
apercibimiento consiste en que se tendrán por admitidas las peticiones de la actora, 
salvo las contrarias a la ley. entonces, dependiendo del tipo de procedimiento seguido 
puede ser distinta la fijación de la carga procesal y las pruebas que pueden rendirse, 
lo que determina que si una acción se sustancia en una vía que no es la idónea pro-
voca reducción a los derechos adjetivos y particularmente de defensa de las partes, ya 
que, de proseguirse en la vía especial, no se dará oportunidad a la demandada de probar 
en contrario como sí ocurre en la ordinaria, en la que la carga procesal se le atribuye 
directamente, liberando a la actora; y cuando el asunto se ventila en la vía especial, 
automáticamente se tiene por acreditado el derecho del reclamante, sin conceder a 
la contraparte la posibilidad de rendir pruebas, ya que sólo podrá dictarse un laudo 
absolutorio cuando las pretensiones sean contrarias a derecho. en ese tenor, es obvio 
que al verse modificadas sustancialmente la fijación de la carga procesal y la de-
fensa de las partes, se constituye una violación procesal reclamable en la vía directa, 
contra la que no puede invocarse el retardo en la solución del asunto como causa 
para no conceder el amparo por el hecho de que el objetivo perseguido en el proce-
dimiento especial es la celeridad en la solución del asunto, dado que lo relevante es 
la afectación de las defensas de las partes, no sólo de la demandada, sino también 
de la actora, tanto por la modificación de la carga procesal y de las pruebas suscep-
tibles de rendirse en uno y otro casos, así como por la trascendencia al resultado del 
laudo provocado por la tramitación en vía incorrecta del juicio laboral.".—Cabe desta-
car que en la ejecutoria que dio origen al criterio jurisprudencial transcrito se precisó, 
entre otras cosas, lo siguiente: "No es obstáculo a la conclusión alcanzada que 
pudiera considerarse que se provoca un perjuicio para las partes, el que la concesión 
de la protección constitucional en el supuesto examinado, sea para el efecto de sub-
sanar tal irregularidad, lo que implica ordenar la insubsistencia del laudo, a fin 
de reponer el procedimiento desde el auto de radicación de la demanda para 
que se lleve a cabo su prosecución en la vía especial; porque aunque se tradu-
cirá en el retardo en la solución del conflicto, pese a que la teleología de la existencia 
del procedimiento especial radica en que el conflicto sometido a consideración de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje sea resuelto lo más pronto posible, toda vez que 
dicho retardo en la solución del conflicto, no puede estar por encima de la fijación 
de la carga procesal y de la oportunidad de probar, toda vez que tales cuestiones 
inciden de manera directa en el resultado del laudo y afectan las defensas del que-
joso".—Como se advierte, el alto tribunal determinó que cuando el juicio laboral 
se tramite en la vía incorrecta debe ordenarse la reposición del procedimiento desde 
el auto de radicación de la demanda, con el objeto de que se lleve a cabo su prosecu-
ción en la vía especial, por tratarse de una violación procesal que afecta las defensas 
de las partes y trasciende al resultado del laudo.—Criterio jurisprudencial que, en cuanto 
a los efectos de la reposición del procedimiento, es semejante al presente asunto, pues 
en ambos se tramitó el juicio en una vía incorrecta, de ahí que, como ya se anticipó, 
lo correcto era ordenar la reposición del procedimiento para el efecto de que se 
dejara insubsistente todo lo actuado desde el acuerdo de seis de mayo de dos mil 
diez, en que se admitió la demanda, con el objeto de que se le diera el trámite, pero 
ahora, en la vía correcta, esto es, en la forma establecida por el Código de procedimien-
tos administrativos para el estado de méxico para la impugnación de una negativa 
ficta.—Como corolario de lo anterior, tampoco debió ordenarse que la Sala regional 
se pronunciara, fundada y motivadamente, sobre la personalidad de quien compare-
ció en nombre de la autoridad demandada antes de que tuviera por contestada la 
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demanda.—ello es así, porque si desde mi punto de vista el efecto de la reposición del 
procedimiento era para que la Sala regional, a quo, dejara insubsistente todo lo 
actuado desde el auto en que se admitió la demanda contenciosa, entonces, es claro 
que el auto que la tuvo por contestada formaba parte de las actuaciones que de-
bieron ser dejadas insubsistentes, por lo que ese aspecto sería materia de estudio 
por la Sala del conocimiento en la eventualidad de que la autoridad, después de admi-
tida la demanda en la vía de impugnación correcta, diera contestación, en su caso, 
a ésta.—de ahí que, insisto, no procedía que se ordenara al a quo hacer un pronun-
ciamiento sobre la personalidad o representación de quien contestó la demanda, al 
tratarse de una actuación que debió desaparecer a propósito de la irregularidad 
procesal que se cometió y que motivó la concesión del amparo.—por lo antes expues-
to, no comparto el criterio mayoritario en cuanto a los efectos de la reposición del 
procedimiento.

este voto se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SILEnCIo AdMInIStRAtIVo. CuAndo En EL juICIo Con
tEnCIoSo SE dEMAndA EL RECAÍdo A unA PEtICIÓn dEL 
ACtoR, CoRRESPondE AL tRIBunAL dE Lo ContEnCIoSo 
AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE MÉXICo dEtERMInAR LA 
VÍA QuE dEBE SEguIRSE (oRdInARIA o ESPECIAL), PARA 
Lo CuAL, dEBE CALIFICAR SI LA RESoLuCIÓn FICtA IMPug
nAdA ES AFIRMAtIVA o nEgAtIVA. Cuando en el juicio conten-
cioso se demanda el silencio administrativo recaído a una petición del 
actor, independientemente de la denominación o terminología que éste 
emplee, el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de méxico 
debe analizar cuidadosamente lo pretendido y dilucidar si aquél con-
figura una resolución con valor afirmativo o negativo. esto resulta rele-
vante desde el inicio del juicio, porque en caso de que lo impugnado 
sea materia de negativa ficta, entonces la vía que debe seguirse no es la 
ordinaria (demanda-contestación-pruebas-alegatos y sentencia), sino 
la especial (demanda-contestación-ampliación de demanda-contestación 
a la ampliación-pruebas-alegatos y sentencia); esto, en aplicación del ar-
tículo 273, fracción Vi, del Código de procedimientos administrativos del 
estado de méxico y del principio iura novit curia, conforme al cual, es a 
la autoridad jurisdiccional a quien compete la correcta elección del dere-
cho aplicable a la controversia, sobre todo tratándose del procesal. Cabe 
decir que la circunstancia de que sea dicho órgano quien califique la 
figura jurídica realmente aplicable al caso, no produce agravio a la auto-
ridad demandada, porque ésta, al conocer los hechos que dieron origen 
al juicio, ya sea tratándose de una afirmativa o de una negativa ficta, 
tuvo plena posibilidad de formular su contestación de demanda y expre-
sar los argumentos de su defensa en la forma correcta, particularmente 
porque se presume que cuenta con órganos con conocimiento del 
derecho aplicable y no le es dispensable su desconocimiento. lo ante-
rior debe ser observado y controlado oficiosamente por la Sala regional que 
conozca del asunto y, en su caso, por la Sección de la Sala Superior 
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que pudiera revisarlo en segunda instancia; por tanto, en el supuesto 
de que se siga un procedimiento inaplicable en función del contenido de 
la demanda sobre el silencio de la administración pública, en el amparo 
que se promueva contra esa decisión, debe concederse la protección 
de la Justicia Federal para el efecto de reponer el procedimiento y dejar 
insubsistente todo lo actuado desde el auto que tuvo por contestada 
la demanda, pues ese es el momento procesal para corregir la vía 
aplicable.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.A.120 A (10a.)

amparo directo 136/2011. eustorgio García Carmona. 31 de mayo de 2012. unanimidad 
de votos, con voto concurrente del magistrado Salvador González Baltierra. ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. Secretario: enrique orozco moles.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoBRESEIMIEnto FuERA dE LA AudIEnCIA ConStItuCIonAL. LA 
dEtERMInACIÓn dEL juEZ dE dIStRIto PoR EL QuE Lo dECRE
tA Con BASE En LA nEgAtIVA dE LA AutoRIdAd RESPonSABLE 
RESPECto dE LoS ACtoS RECLAMAdoS, VIoLA LAS REgLAS dEL 
PRoCEdIMIEnto AL no dARLE AL QuEjoSo EL dERECHo dE dES
VIRtuAR tAL nEgAtIVA. el sobreseimien to fuera de audiencia en el jui-
cio de amparo cuando la autoridad responsable niega el acto reclamado en 
su informe justificado vulnera las reglas que rigen el procedimien to en el jui-
cio de amparo, puesto que no se da oportunidad a la parte quejosa de desvir-
tuar la negativa de las responsables. lo anterior, si se tiene en consideración 
que conforme al primer párrafo del artícu lo 119 de la ley de amparo, las prue-
bas deben ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, donde tendrá 
lugar la fase de ofrecimien to y rendición de los medios de prueba, en la que 
el Juez de distrito relacionará las que cada una de las partes ofertó para de-
mostrar sus aseveraciones; entonces, es en esa diligencia donde la quejosa 
puede acreditar la existencia del acto reclamado cuando es negado, en la in-
teligencia de que su falta de comprobación motivará una sentencia de sobre-
seimien to. así, aun cuando conforme a los numerales 63, fracción V y 81, 
fracción i, inciso d), de la citada ley, el recurso de revisión procede contra los 
autos de sobreseimien to, éste debe decretarse siempre y cuando la causal de 
improcedencia sea notoria, manifiesta e indudable, de manera que con nin-
gún elemento de prueba pueda desvirtuarse. empero, en el caso no se está 
ante la actualización de una causal de improcedencia, y el quejoso aún puede 
desvirtuar la negativa de la responsable en la audiencia constitucional, apor-
tando los medios de prueba correspondientes, pues de considerar lo contra-
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rio, se le coarta su derecho a desvirtuar esa negativa ya que tiene la posibilidad 
de ofrecer los medios probatorios hasta el día de la celebración de la audien-
cia constitucional, como se establece en la fracción iV del propio artícu lo 63.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

(I Región)4o.1 K (10a.)

amparo en revisión 200/2013 (cuaderno auxiliar 115/2014) del índice del primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con apoyo del Cuarto tribunal Co le-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal. alejandra Hernández Cruz. 23 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José alberto arriaga Farías. Secretaria: Joanna Karina perea Cano.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SoCIEdAdES dE PRoduCCIÓn RuRAL ILIMItAdA. APLICABILIdAd 
SuPLEtoRIA dEL ARtÍCuLo 24 dE LA LEY gEnERAL dE SoCIEdA
dES MERCAntILES. el citado artícu lo, en su primer párrafo, establece que 
la sentencia que se pronuncie contra la sociedad condenándola al cumplimien-
to de obligaciones frente a terceros, tendrá fuerza de cosa juzgada contra los 
socios cuando éstos hayan sido demandados conjuntamente con la socie-
dad. en ese contexto, debe atenderse a que el artícu lo 70 de la ley General de 
Crédito rural derogada, dispone que las Sociedades de producción rural pue-
den ser ilimitadas, en las que cada uno de sus socios responde por sí, de todas 
las obligaciones sociales de manera solidaria; por tanto, si el artícu lo 146 de la 
última ley citada autoriza la aplicación supletoria de la ley General de Socie-
dades mercantiles en todo lo no previsto, es dable demandar en juicio, no sólo 
a la citada persona moral por conducto de su representante legal, sino tam-
bién a todos los socios, a efecto de estar en posibilidad de que la sentencia 
condenatoria que se pudiera obtener y que hace referencia el aludido precepto 
24, obligue también a los socios.

terCer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.3o.1 C (10a.)

amparo en revisión 394/2013. mexicana de riegos, S.a. de C.V. 10 de octubre de 2013. 
unanimidad de votos. ponente: dalila Quero Juárez. Secretario: ulises Camacho 
dávila.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 
28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así 
como en su Gaceta, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2637, se 
publica nuevamente con la cita correcta del número de identificación.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuBgARAntÍAS dE PRontItud, EFICACIA Y EXPEdItEZ ContE
nIdAS En EL SEgundo PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 17 dE LA ConS
tItuCIÓn FEdERAL. no Son PRIVAtIVAS dEL ÁMBIto judICIAL, 
SIno QuE Su dIMEnSIÓn dE ACCESo A LA juStICIA CoMPREndE 
LoS PRoCEdIMIEntoS AdMInIStRAtIVoS dE CARÁCtER no 
ContEnCIoSo SEguIdoS AntE LAS dEPEndEnCIAS dEL PodER 
EjECutIVo. el artícu lo 1o., tercer párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece la obligación de toda autoridad de pro-
mover, respetar y garantizar los derechos humanos, favoreciendo la protección 
más amplia posible a favor de la persona, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en tales con-
diciones, debe estimarse que la observancia de las subgarantías de pronti-
tud, eficacia y expeditez contenidas en el segundo párrafo del artícu lo 17 de 
la Carta magna, no sólo resulta atribuible a las autoridades que ejerzan actos 
materialmente jurisdiccionales, sino que debe expandirse a todas las mani-
festaciones de poder público, como son los procedimien tos administrativos 
no contenciosos seguidos ante las dependencias del poder ejecutivo. ello es 
así, pues la eficacia de la autoridad administrativa presupone no sólo una 
sujeción irrestricta a los procedimien tos señalados en la ley y los reglamen-
tos, sino también que su proceder no puede ser ajeno a la tutela del derecho 
de acceso a la jurisdicción en las vertientes señaladas lo que, además, impli-
ca en un correcto ejercicio de la función pública, la adopción de medidas, 
actuaciones y decisiones eficaces, ágiles y respetuosas de los derechos de 
los administrados, razones por las que las citadas subgarantías de prontitud, 
eficacia y expeditez no pueden ser privativas del ámbito judicial, sino que 
comprenden la producción de los actos administrativos.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.6 K (10a.)

amparo en revisión 35/2013. Secretario de desarrollo agrario territorial y urbano. 16 de 
enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secre-
tario: José Francisco aguilar Ballesteros.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE En EL AMPARo. PRoCEdE 
En FAVoR dEL QuEjoSo, CuAndo dE Lo MAnIFEStAdo En LA 
dEMAndA Y LAS ConStAnCIAS dE AutoS SE AdVIERtA QuE, 
PoR SuS CondICIonES dE MARgInACIÓn, SE EnCuEntRA En 
dESVEntAjA SoCIAL PARA Su dEFEnSA. Si de lo manifestado en la 
de manda de amparo, bajo protesta de decir verdad, y de las constancias de 
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autos, por ejemplo, de la credencial para votar expedida por el instituto Fede-
ral electoral, se advierten datos como: condición étnica, edad, ocupación, le-
janía e incomunicación de domicilio, etcétera, los cuales permiten concluir 
que, por sus condiciones de marginación, el quejoso se encuentra en desven-
taja social para su defensa, procede suplir la queja deficiente en su favor, 
conforme al artícu lo 79, fracción Vii, de la ley de amparo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo terCer CirCuito.

XIII.T.A.1 K (10a.)

amparo directo 865/2013. ostolia Velásquez modesto. 14 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime allier Campuzano. Secretaria: aracely Cuéllar mancera.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEjA dEFICIEntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
79, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE AMPARo. oPERA tRAtÁndoSE dE 
LoS MIEMBRoS dE LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚBLICA, YA 
QuE Su RELACIÓn Con EL EStAdo ES dE nAtuRALEZA AdMInIS
tRAtIVA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). la citada norma establece que las autoridades que conozcan del juicio 
de amparo en materia laboral deberán suplir la queja deficiente en los concep-
tos de violación de la demanda o en los agravios, en favor del trabajador, con 
independencia de que la relación entre empleador y empleado esté regulada 
por el derecho laboral o por el administrativo. en congruencia con lo anterior 
y no obstante que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia p./J. 24/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, septiembre de 1995, página 43, de rubro: 
"poliCÍaS muNiCipaleS Y JudiCialeS al SerViCio del GoBierNo del 
eStado de mÉXiCo Y de SuS muNiCipioS. Su relaCióN JurÍdiCa eS 
de NaturaleZa admiNiStratiVa", sostuvo que la relación estado-empleado, 
en el caso de los militares, marinos, cuerpos de seguridad pública y personal 
del servicio exterior es de naturaleza administrativa, se concluye que la su-
plencia prevista en la citada fracción opera tratándose de los miembros de los 
cuerpos de seguridad pública, pues aun cuando el acto reclamado no emana 
de una autoridad laboral, el vínculo existente entre aquéllos y el estado es de 
carácter administrativo, que es lo que en la actualidad prevé la ley de la ma-
teria y que es diferente a cuando el pleno del alto tribunal integró la tesis 
mencionada. además, el servidor público se encuentra en la misma posición 
vulnerable que un obrero frente a su patrón, en tanto que no posee los mismos 
recursos que su empleador, que es el estado. de ahí que existan razones para 
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afirmar que la decisión del legislador constituye una acción positiva que tiene 
por objeto compensar la situación desventajosa en la que también se encuen-
tra un servidor público, lo que garantiza el acceso real y efectivo a la justicia, 
considerando no sólo los valores cuya integridad y prevalencia pueden estar 
en juego en los juicios en que participan los empleados de esa naturaleza, 
que no son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la 
subsistencia y a los recursos que les hacen posible conservar la vida y vivir en 
libertad. de otro modo, no sólo no se explicaría por qué el legislador consideró 
factible suplir la queja deficiente en aquellos supuestos en los que la relación 
entre empleador y empleado se regula por el derecho administrativo, sino, lo 
que es aún más relevante, no existiría una base sólida para continuar asu-
miendo que esa suplencia es exclusiva de un trabajador obrero y no de todos 
aquellos empleados que, independientemente de la relación que los rige frente 
a sus empleadores (laboral o administrativa), se encuentran en una situación 
de desventaja.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

(V Región)2o.2 A (10a.)

amparo en revisión 443/2013 (cuaderno auxiliar 980/2013) del índice del Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Segundo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. miguel Hernández Sánchez. 30 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Héctor eduardo Gutiérrez 
Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE PLAno Y dE oFICIo PREVIStA En EL AR tÍCuLo 
126 dE LA LEY dE AMPARo, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013. EL juZgAdoR PuEdE PRoVEER SoBRE Su otoRgAMIEnto 
Aun CuAndo no HAYA AdMItIdo A tRÁMItE LA dEMAndA, AL 
HABER PREVEnIdo AL QuEjoSo PARA QuE LA ACLARE. Si bien es 
cierto que el artículo 126 de la ley de amparo, en torno a la suspensión de plano 
y de oficio en relación con actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons titución 
política de los estados unidos mexicanos, establece una regla general en cuan-
to al momento en que debe proveerse al respecto, consistente en que debe 
hacerse en el auto de admisión, también lo es que tal regla no es absoluta ni 
restrictiva, ya que admite excepciones, como las contenidas en los artículos 15 
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y 48 de la propia ley, relativas a que la demanda sea promovida por cualquier 
persona en nombre del agra viado en el caso de que éste se encuentre imposi-
bilitado para hacerlo, o cuando el juzgador estime que carece de competencia 
para conocer de la demanda y la remita al Juez o tribunal competente, en las que 
debe decretarse previamente dicha medida cautelar. en ese tenor, si la actua li-
zación de las excepciones referidas tiene su origen en la naturaleza relevante 
de los actos reclamados señalados, respecto de los cuales se colma un caso de 
urgencia para que el juzgador de amparo provea de inmediato acerca de la 
suspensión de oficio y de plano, sin haber admi tido la demanda, también debe 
aplicar a aquellos casos en que ésta se presenta y el juzgador previene al que-
joso a efecto de que la aclare, pues operan las mismas razones que el legislador 
tomó en cuenta para que se otorgara la suspensión de oficio y de plano sin 
admitir la demanda, en las hipótesis descritas.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.14o.A.1 K (10a.)

Queja 192/2013. Secretario de desarrollo económico del distrito Federal y otra. 28 de 
octubre de 2013. unanimidad de votos. ponente: Salvador mondragón reyes. Secre-
tario: Suleiman meraz ortiz.

esta tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo dIRECto. ALCAnCES dE LA FACuL
tAd dISCRECIonAL dEL ÓRgAno juRISdICCIonAL PARA FIjAR 
EL Monto dE LA gARAntÍA (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 132, 
SEgundo PÁRRAFo, dE LA LEY dE LA MAtERIA). el artícu lo 132, se-
gundo párrafo, de la ley de amparo establece que cuando la suspensión pue- 
da afectar derechos del tercero interesado, no estimables en dinero, el órgano 
jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la garantía. así, el dic-
cionario de la lengua española de la real academia española, define el vocablo 
"discrecional" así: "(de discreción). 1. adj. Que se hace libre y prudencialmen-
te. 2. Se dice de la potestad gubernativa en las funciones de su competencia 
que no están regladas"; de esos dos significados se colige que la autoridad, al 
ejercer dicha facultad para fijar el monto de la garantía, tiene libertad de deci-
sión, por lo que queda a su prudente arbitrio, sin que pueda ejercitarla de 
manera excesiva, caprichosa o contraria a las reglas de la lógica, estando 
obligada sólo a expresar el fundamento y las razones por las que la impone. 
en consecuencia, si la autoridad estableció el monto de la garantía con base en 
el salario mínimo general vigente en el distrito Federal, esa determinación la 
tomó en uso de su facultad discrecional, la cual es acorde con las reglas de 
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la lógica, ya que, del análisis integral de la ley de amparo, se aprecia que para 
todo tipo de medidas se hace mención al referido salario.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.8 K (10a.)

Queja 144/2013. Secretario General Nacional del Sindicato Nacional "unidad y progreso" 
de la industria de la transformación del acero para productos tubulares y sus deri-
vados de los trabajadores en General de la Fábrica de tubos de acero de méxico, S.a. 
y Subsidiarias (Siderúrgica y metalúrgica). 23 de enero de 2014. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: damiana Susana díaz 
oliva.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo dIRECto. dE ConCEdERSE ContRA 
LA EjECuCIÓn dEL LAudo QuE oRdEnA AL SIndICAto dEMAn
dAdo REPonER EL PRoCEdIMIEnto Y ConVoCAR A nuEVAS ELE
CCIonES, EL ÓRgAno dE ContRoL ConStItuCIonAL dEBE FIjAR 
dISCRECIonALMEntE EL Monto dE LA gARAntÍA, YA QuE LA 
MEdIdA CAutELAR PuEdE LESIonAR dERECHoS dE LoS tERCE
RoS IntERESAdoS. el artícu lo 132, segundo párrafo, de la ley de amparo 
establece que cuando la suspensión pueda afectar derechos del tercero inte-
resado, no estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará discrecional-
mente el importe de la garantía. en este sentido, si en un juicio laboral los 
trabajadores reclaman la nulidad de las elecciones sindicales y la Junta de-
clara procedente dicha pretensión y ordena reponer el procedimien to para 
que el sindicato respectivo convoque a unas nuevas, y contra esa determina-
ción la contraparte de los actores promueve juicio de amparo directo, solicita 
la suspensión del acto reclamado y ésta se concede, se actualiza el supuesto 
contenido en el párrafo segundo del citado numeral, porque la medida caute-
lar puede lesionar derechos de los terceros interesados, debido a que, al no 
existir convocatoria para las elecciones sindicales, los trabajadores carece-
rán de un representante, como es el secretario general del sindicato, que vele 
por sus intereses; por tanto, en este supuesto, la autoridad debe fijar discre-
cionalmente el monto de la garantía.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.82 L (10a.)

Queja 144/2013. Secretario General Nacional del Sindicato Nacional "unidad y progreso" 
de la industria de la transformación del acero para productos tubulares y sus deri-
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vados de los trabajadores en General de la Fábrica de tubos de acero de méxico, S.a. 
y Subsidiarias (Siderúrgica y metalúrgica). 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. 
ponente: José manuel Hernández Saldaña. Secretaria: damiana Susana díaz oliva.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo. EL ARtÍCuLo 129, FRACCIÓn I, dE LA 
LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, 
AL REQuERIR PARA LA ACtuALIZACIÓn dE LoS SuPuEStoS 
noRMAtIVoS QuE Lo IntEgRAn, QuE EL juZgAdoR EVALÚE LoS 
ConCEPtoS dE IntERÉS SoCIAL Y oRdEn PÚBLICo AL PRonun
CIARSE SoBRE LA ConCESIÓn o nEgAtIVA dE dICHA MEdIdA, ES 
dE CARÁCtER HEtERoAPLICAtIVo. la teoría jurisprudencial basada en 
el concepto de individualización incondicionada, en materia de inconstitucio-
nalidad de leyes, refiere que se está en presencia de normas heteroaplicativas, 
cuando para la actualización de la hipótesis legal se requiere la realización de 
un acto, al cual se encuentra condicionada la norma. por su parte, el artículo 
129, fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
establece que se considera, entre otros casos, que se siguen perjuicios al 
interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 
concederse la suspensión, continúe el funcionamiento de centros de vicio o 
de lenocinio, así como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos. 
Consecuentemente, el precepto anterior es de carácter heteroaplicativo, ya 
que la actualización de los supuestos normativos que lo integran está condi-
cionada a que el juzgador de amparo evalúe los conceptos de interés social y 
orden público, al pronunciarse sobre la concesión o negativa de la suspen-
sión, respecto del funcionamiento de los giros a que se refiere.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.26 K (10a.)

Queja 81/2013. operadora de espectáculos Same, S.a. de C.V. 20 de septiembre de 
2013. unanimidad de votos. ponente: Jorge meza pérez. Secretaria: maría inocencia 
González díaz.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARo PRoMoVIdo ContRA ACtoS dERI
VAdoS dE un PRoCEdIMIEnto PEnAL QuE AFECtAn LA LIBER
tAd PERSonAL. PARA ConCEdERLA, EL juEZ dE dIStRIto dEBE 
ConSIdERAR LA ContuMACIA dEL QuEjoSo PARA CoMPARE
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CER En AQuÉL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 
2013). del artículo 124 bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, se colige que para la efectividad de la suspensión concedida contra 
actos derivados de un procedimiento penal que afectan la libertad personal, 
deben considerarse, entre otros aspectos, la posibilidad de que éste se sus-
traiga de la acción de la justicia; lo que debe interpretarse en el sentido de que 
ello abarca la contumacia del quejoso para comparecer ante el proceso penal, 
pues en caso de que en diferentes ocasiones se le haya concedido la suspen-
sión definitiva de diversos actos emanados de un mismo proceso penal, ello 
denota su intención de no proseguir u obstaculizar al máximo el desarrollo de su 
proceso, es decir, de sustraerse a la acción de la justicia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.29 P (10a.)

amparo en revisión 256/2013. 23 de enero de 2014. unanimidad de votos. ponente: José 
Valle Hernández. Secretario: José eduardo Cortés Santos.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tEntAtIVA. no ConStItuYE un dELIto IndEPEndIEntE o AutÓ
noMo, SIno unA EXtEnSIÓn dEL tIPo, QuE HACE FACtIBLE 
SAnCIonAR AL AgEntE PoR LA CoMISIÓn dE un ILÍCIto tEn
tAdo Y no ConSuMAdo. la tentativa no es un ilícito en sí mismo, al que 
corresponda un específico y particular tipo penal, sino un grado de comisión de 
un delito, éste sí autónomo, cuya consumación no se realiza por causas ajenas 
a la voluntad del agente, por ello, es práctica legislativa generalizada evitar la 
regulación específica de la tentativa para cada uno de los diversos tipos pena-
les que contemplan los códigos sustantivos y las leyes penales especiales y, 
por el contrario, hacer referencia a ella en disposiciones aplicables a la gene-
ralidad de los delitos; por tanto, la tentativa constituye la ejecución de un delito 
que se detiene en un punto del iter criminis antes de alcanzar su plena consu-
mación, es decir, con anterioridad a que se haya completado la acción típica; 
de ahí que no constituye un delito independiente o autónomo (no hay "delito de 
tentativa"), sino una extensión del tipo, que hace factible sancionar al agente 
por la comisión de un ilícito tentado y no consumado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.26 P (10a.)

amparo directo 161/2013. 14 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
merced pérez rodríguez. Secretaria: liliana pérez pérez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLICAS 
dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. Aun CuAndo HAYAn dEMoS
tRAdo QuE dESEMPEÑABAn LABoRES dIStIntAS A LAS InHE
REntES A Su PuESto, no tIEnEn dERECHo A QuE SE LES otoR  
guE un noMBRAMIEnto dE nIVEL Y CAtEgoRÍA SuPERIoRES. es de 
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estimarse que con abstracción de las labores que el actor lleva a cabo, con-
forme a lo narrado en su demanda laboral, y que ello hubiera quedado demos-
trado en el juicio, no resulta útil para considerar que tiene derecho a que se le 
otorgue el nombramiento que reclama, ni a que se le pague la diferencia sala-
rial que exige, argumentando que materialmente desempeña labores distin-
tas a las que corresponden a su nombramiento, y que son de nivel y categoría 
superiores, acorde con el tabulador general de puestos y salarios; ya que la 
relación de tra bajo está fincada o se sustenta en el nombramiento que le fue 
otorgado, pues con base en éste es que se entabla dicho vínculo. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.12 L (10a.)

amparo directo 741/2013. Víctor manuel aranda Castillo. 9 de enero de 2014. unanimi-
dad de votos. ponente: Carlos l. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo duque.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLICAS 
dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. ES IMPRoCEdEntE Su AC
CIÓn dE nIVELACIÓn SALARIAL CuAndo Su RECLAMo SE BASA 
En QuE REALIZAn LABoRES dE unA CAtEgoRÍA Y nIVEL SuPE
RIoR QuE no CoRRESPondEn A Su noMBRAMIEnto (InAPLI
CABILIdAd SuPLEtoRIA dEL ARtÍCuLo 86 dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAjo). en virtud de que la relación entre las instituciones públi-
cas del estado de San luis potosí con sus trabajadores no tiene las caracterís-
ticas de un verdadero contrato de trabajo, como está previsto en la ley Federal 
del trabajo, es inaplicable su artículo 86, que dispone que a trabajo igual, corres-
ponde salario igual, ya que esta ley tiende, esencialmente, a regular la relación 
entre capital y trabajo como factores de la producción, o sea, en función de 
ganancias económicas; lo que no sucede tratándose del poder público y de sus 
empleados, atento a la organización política y social que en materia laboral 
se contiene en el artículo 123, apartados a y B, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, porque si las funciones encomendadas al estado 
no persiguen fin económico alguno, lógicamente no puede aceptarse que 
proceda la acción de nivelación salarial, cuando ésta se reclama con sustento 
en que el actor realiza labores de una categoría y nivel superior, que no corres-
ponden a su nombramiento. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.14 L (10a.)
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amparo directo 741/2013. Víctor manuel aranda Castillo. 9 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos l. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo duque.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLICAS 
dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. LoS EFECtoS dE Su noM
BRAMIEnto Son, EntRE otRoS, QuE CuMPLAn Con LoS dEBE
RES InHEREntES AL PuESto. por nombramiento debe entenderse el 
acto mediante el cual, el servidor público recibe las facultades y atribuciones 
para desempeñarse como tal, pues en él se designa a quien debe ocupar un 
cargo o puesto, por cumplir los requisitos que para ello establece la ley. por 
regla general contiene: 1) Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domi-
cilio; 2) los servicios que debe prestar, los que deben determinarse con la 
mayor precisión posible; 3) el tipo de nombramiento: definitivo, interino, provi-
sional, por tiempo fijo o por obra determinada; 4) la duración de la jornada de 
trabajo; 5) el sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador; 
y, 6) el lugar en donde se prestarán los servicios. Éstos son los requisitos míni-
mos que debe contener el documento relativo al nombramiento, por lo que, 
una vez aceptado por el trabajador, éste queda obligado a cumplir los deberes 
inherentes, esto es, a desempeñar las funciones que sean acordes con el 
puesto, pues así se advierte del artículo 22 de la ley de los trabajadores al Servi-
cio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.11 L (10a.)

amparo directo 741/2013. Víctor manuel aranda Castillo. 9 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos l. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo duque.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLICAS 
dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ. LoS tÉRMInoS PRECISAdoS 
En Su noMBRAMIEnto no IMPIdEn Su CAMBIo dE AdSCRIP
CIÓn, SI ES dEntRo dE LA MISMA InStItuCIÓn, PoR nECESI
dAdES dEL SERVICIo, tEMPoRALMEntE, Y Con Su AnuEnCIA. 
los términos precisados en el correspondiente nombramiento, no impiden que 
se cambie de adscripción a un trabajador al servicio de las instituciones pú-
blicas del estado de San luis potosí, conforme al artículo 17, fracción i, de la 
ley relativa, que establece que sólo se podrá cambiar de adscripción a un 
trabajador dentro de la institución pública del gobierno o fuera de ella, "tem-
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poralmente por necesidades del servicio, pero sólo con anuencia del trabaja-
dor; ..."; de ello se concluye que es innecesario un nuevo nombramiento, pues 
al darse dentro de la institución, y por necesidades del servicio (requerimientos 
necesarios para cambiar de adscripción a un trabajador), podrá hacerse sólo 
con anuencia del propio trabajador, y ello será temporalmente en tanto esas 
necesidades persisten, o bien, que lo consienta el trabajador. 

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.13 L (10a.)

amparo directo 741/2013. Víctor manuel aranda Castillo. 9 de enero de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Carlos l. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo duque.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAjAdoRES BAjo ContRAtoS tEMPoRALES. ConFoRME AL 
ContEnIdo dE LoS ARtÍCuLoS 123, APARtAdo A, FRACCIÓn 
XXII, dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL Y 48 dE LA LEY FEdERAL dEL 
tRABAjo, AQuELLoS QuE HuBIESEn SIdo SEPARAdoS AntES 
dE LA tERMInACIÓn dE Su ContRAto, SIn CAuSA juStIFICAdA, 
tIEnEn dERECHo A LA IndEMnIZACIÓn ConStItuCIonAL. del 
contenido de los artículos 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 48 de la ley Federal del trabajo, 
vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, se desprende con claridad que cuan-
do un trabajador haya sido separado injustificadamente de su empleo, tiene 
la decisión de elegir, entre exigir al patrón que cumpla el contrato o exigir la 
indemnización del importe de tres meses de salario, sin distinguir entre tra-
bajadores por tiempo determinado o por tiempo indeterminado; en conse-
cuencia, si el trabajador es separado de su empleo, antes de la terminación 
de su contrato por tiempo determinado sin causa justificada y opta por la indem-
nización constitucional, es evidente que tiene derecho a su pago, aun cuando 
la relación laboral con la demandada sólo haya sido, incluso, menor a la que 
en realidad fue contratado.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.95 L (10a.)

amparo directo 1364/2013. Comisión Nacional de Cultura Física y deporte. 27 de febrero 
de 2014. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretario: raúl Santiago 
loyola ordóñez.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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tRIBunAL SuPERIoR AgRARIo. SI dECLARA IMPRoCEdEntE EL 
RECuRSo dE REVISIÓn IntERPuESto, BAjo LA ConSIdERACIÓn 
dE QuE EL tRIBunAL unItARIo AgRARIo FIjÓ InCoRRECtA
MEntE LA LItIS En EL juICIo CuYA SEntEnCIA SE ContRo
VIERtE, VuLnERA LoS dERECHoS HuMAnoS A LA CERtEZA Y 
SEguRIdAd juRÍdICAS, PREVIStoS En LoS ARtÍCuLoS 14 Y 16 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL, Lo CuAL AMERItA LA REPoSI
CIÓn dEL PRoCEdIMIEnto. del artículo 18 de la ley orgánica de los 
tribunales agrarios se advierte que la fijación de la litis en las controversias 
de que conocen los tribunales unitarios sólo corresponde a éstos, por lo cual, 
si al pronunciar la sentencia correspondiente, hacen consistir la materia de la 
litis en que el actor reclamó la restitución de tierras ejidales a que alude 
la fracción ii del precepto citado; hipótesis conforme a la cual procede el re-
curso de revisión en términos del numeral 198, fracción ii de la ley agraria, y 
el tribunal Superior agrario declara improcedente dicho medio de impugna-
ción, bajo la consideración de que la acción en el juicio versó sobre otro as-
pecto, por ejemplo, el mejor derecho para poseer tierras de uso común, tal 
determinación vulnera los derechos humanos a la certeza y seguridad jurídi-
cas, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en tanto que el acto procesal del a quo agrario, al trabar 
indebidamente la litis, provocó que el particular no contara con los elementos 
mínimos para hacer valer sus derechos correctamente, dentro de los límites 
y con las atribuciones que le confiere la ley aplicable, por lo que, en esa medi-
da, para no dejarlo en estado de indefensión, procede que en el amparo que 
promueva se le conceda la protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que el tribunal Superior agrario revoque su sentencia y ordene al inferior 
reponer el procedimiento para que, al fijar la controversia agraria de forma 
debida, resuelva el fondo del asunto.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

(III Región)4o.34 A (10a.)

amparo directo 744/2013 (cuaderno auxiliar 1021/2013) del índice del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, con apoyo del Cuarto tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco. manuel esquivel tejeda y otros. 21 de noviembre de 2013. una-
nimidad de votos. ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta. Secretario: César 
Haro medina.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE LEgItIMACIÓn PARA 
PRoMoVER EL juICIo dE AMPARo IndIRECto ContRA LA SEn
tEnCIA dE SEgundA InStAnCIA QuE REVoCA LA dE PRIMER 
gRAdo Y oRdEnA LA REPoSICIÓn dEL PRoCEdIMIEnto, SIEM
PRE Y CuAndo EL MotIVo dE ÉStA, IMPLIQuE unA AFECtACIÓn 
dE IMPoSIBLE REPARACIÓn [APLICACIÓn dE LA juRISPRudEn
CIA 1a./j. 40/2013 (10a.)]. la jurisprudencia 1a./J. 40/2013 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 123, 
libro XXii, tomo 1, julio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "amparo direCto eN materia peNal. 
la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe leGitimaCióN para promo-
Verlo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de 
la reparaCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa.", por su esencia, 
debe aplicarse cuando se reclama una sentencia de segunda instancia que 
revoca la de primer grado y ordena reponer el procedimiento, pues conforme 
al artículo 5o., fracción i, último párrafo, de la ley de amparo, la víctima u 
ofendido del delito tiene legitimación para acudir al amparo, a fin de que la 
autoridad responsable entre al estudio del fondo del asunto y se decrete que 
existen elementos suficientes que demuestran el ilícito y la plena responsabi-
lidad del acusado, al constituir estos aspectos el presupuesto lógico para que 
se determine la procedencia de la reparación del daño; lo anterior, siempre y 
cuando el motivo de la reposición del procedimiento implique una afectación 
de imposible reparación en términos del artículo 107, fracción V, de la ley de 
amparo.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.10 P (10a.)

amparo en revisión 269/2013. 6 de diciembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. Secretario: José Vega luna.
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nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada el viernes 7 
de marzo de 2014 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así como 
en su Gaceta, décima Época, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, página 1967, se publica 
nuevamente con la corrección en el texto.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA dE VERIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA. LA FILMACIÓn dE Su 
dESARRoLLo ES un ACto dE IMPoSIBLE REPARACIÓn PARA 
EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AMPARo (LEgIS
LACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL).

amparo eN reViSióN 4/2014. 30 de eNero de 2014. uNaNimidad 
de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado Julio HumBer-
to HerNÁNdeZ FoNSeCa. poNeNte: CarloS roNZoN SeVilla. SeCre-
taria: miCHelle loWeNBerG lópeZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—por otra parte, a fin de determinar el tratamien to que debe 
darse al acto reclamado no precisado por el Juez; esto es, la videograbación 
de la ejecución de la orden de visita de verificación, es menester explicar lo 
siguiente:

el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en la parte que interesa, dice:

"artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to.

"…

"en toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 
solicitud del ministerio público, se expresará el lugar que ha de inspeccionar-
se, la persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se 
buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al 
concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos 
por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autori-
dad que practique la diligencia.

"…
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"la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias úni-
camente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios 
y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en 
estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 
cateos."

Conforme a lo previsto por el artícu lo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, las visitas que practique la autoridad adminis-
trativa deben constar en un acta circunstanciada. Circunstanciar significa 
detallar pormenorizadamente las cuestiones de tiempo, modo y lugar de un de-
ter minado objeto, hecho u omisión. la jurisprudencia ha sido prolija sobre 
el tema de que, por regla general, las actas sólo deben cumplir el requisito de 
circunstanciación, no los de fundamentación y motivación, pues la autori-
dad está obligada a éstos sólo cuando durante la diligencia ejerce facultades 
decisorias.

de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 20 del reglamento de Veri-
ficación administrativa del distrito Federal, en toda visita de verificación se 
levantará un acta de visita en que se deberá asentar lo siguiente:

• lugar, fecha y hora de su inicio.

• Nombre del servidor público responsable que realice la visita de veri-
ficación, así como el número y fecha del oficio de comisión.

• Número, fecha de expedición y fecha de vencimien to de la credencial 
del visitador.

• Fecha de emisión y número de la orden de visita.

• Fecha de la notificación al servidor público de la orden de visita.

• Calle, número, colonia, código postal y delegación o ubicación por 
fotografía del establecimien to; y en su caso, datos del vehícu lo y de su opera-
dor u operadores.

• el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia, así como 
el carácter con que se ostenta y, en su caso, la descripción de los documen-
tos con que lo acredite.

• la entrega, al inicio de la diligencia, de la carta de derechos y obliga-
ciones del visitado.
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• el requerimien to a la persona con quien se entienda la diligencia para 
que designe testigos y, en su caso, sus sustitutos y ante su negativa los testi-
gos señalados por el visitador.

• el nombre de los testigos designados, domicilio y los datos de su 
identificación.

• el requerimien to para que exhiba los documentos y permita el acceso 
a los lugares objeto de la verificación.

• descripción de los hechos, objetos, lugares y circunstancias que ob-
serven, con relación al objeto y alcance de la orden de visita.

• la mención de los instrumentos utilizados para medir o en su caso la 
utilización de aparatos para filmación.

• la descripción de los documentos que exhibe la persona con quien se 
entiende la diligencia y, en su caso, la circunstancia de que se anexa en original, 
copia certificada o simple al acta de visita.

• las particularidades e incidentes que surjan durante la visita de 
verificación.

• explícitamente las observaciones, aclaraciones, quejas o denuncias, 
y demás manifestaciones que formule la persona con quien se entienda la 
diligencia.

• el plazo con que cuenta el visitado para hacer las observaciones y 
presentar las pruebas que estime pertinentes respecto de la visita de verifica-
ción, así como la autoridad ante quien pueda formularlas y su domicilio.

• la hora, día, mes y año de conclusión de la visita de verificación.

• Nombre y firma del visitador y demás personas que intervengan en la 
visita de verificación y de quienes se nieguen a firmar, y

• la autoridad que calificará el acta de visita de verificación.

Como se observa, las actas que se levantan con motivo de una visita de 
verificación contienen una relación de hechos o situaciones que adviertan los 
visitadores, esto es, tienen como finalidad detallar pormenorizadamente las 
cuestiones de tiempo, modo y lugar de determinados hechos u omisiones que 
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se observen en relación con el objeto de la orden de visita, de modo que son 
actos que sirven de base a la autoridad para emitir su resolución, pues permi-
ten ilustrar y aportar todos los datos necesarios para que recaiga una deci-
sión final.

por su parte, el artícu lo 19 de la ley del instituto de Verificación admi-
nistrativa del distrito Federal, faculta al director general de dicho organismo 
para establecer los procedimien tos de actuación en la realización de visitas 
de verificación, las cuales deberán contemplar la filmación del desarrollo inte-
gral de su realización. en relación con esa facultad, el artícu lo 24 del reglamen-
to de Verificación administrativa del distrito Federal establece que el citado 
instituto determinará los mecanismos, términos, condiciones y procedimien-
tos para la obtención de datos mediante videofilmaciones, entrevistas y foto-
grafías de la práctica de visitas de verificación, así como los mecanismos de 
su revisión y protección. dichos numerales establecen:

"artícu lo 19. Son atribuciones del titular de la dirección general:

"…

"Viii. establecer los procedimien tos de actuación en la realización de 
visitas de verificación, que deberán contemplar la filmación del desarrollo in-
tegral de su realización; …"

"artícu lo 24. el instituto determinará los mecanismos, términos, condi-
ciones y procedimien tos para la obtención de datos mediante videofilmacio-
nes, entrevistas y fotografías de la práctica de visitas de verificación, así como 
los mecanismos de su revisión y protección."

Como se ve, además de levantar actas de verificación, la autoridad ad-
ministrativa puede hacer constar el desarrollo de la visita en medios digitales 
distintos al papel, como pueden ser, entre otros, videofilmaciones, entrevistas 
y fotografías, medios que, al igual que las actas, tienen como propósito cons-
tatar las cuestiones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolló la visita y 
dar fe de los hechos u omisiones que se observen.

en otras palabras, las videofilmaciones, entrevistas y fotografías que se 
utilicen durante la práctica de una visita de verificación tienen como finalidad 
hacer constar en un medio distinto del papel la forma en que se desarrolle la 
visita correspondiente.

de lo hasta aquí expuesto se puede concluir que, ordinariamente, la 
autoridad administrativa hace constar el desarrollo de la visita mediante actas 
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pero, derivado de los avances de la tecnología, en las visitas de verificación 
que se realizan en términos de la ley del instituto de Verificación administra-
tiva del distrito Federal, además de levantar actas está facultada para filmar 
su desarrollo.

Como ya se dijo, el quejoso también reclamó la videograbación de la 
ejecución de la orden de visita de verificación, esto es, la filmación efectuada 
por la autoridad responsable al desarrollarse la visita de verificación.

tal acto fue emitido dentro del procedimien to de verificación adminis-
trativa número **********, de modo que a fin de determinar si ese acto ac-
tualiza la excepción prevista en el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley 
de amparo, esto es, si es o no un acto de imposible reparación, es menester 
precisar lo siguiente:

el primer párrafo del artícu lo 16 constitucional establece que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimien to.

dicha norma establece, en términos generales, la garantía de seguri-
dad jurídica para todo gobernado de no ser molestado en la privacidad de su 
persona, de su intimidad familiar, o de sus papeles o posesiones, sino sólo 
cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y 
motivado.

de tal suerte que existe un reconocimien to del derecho a la persona, la 
cual tiene su idea originaria en el respeto a la vida privada, siendo una de las 
libertades tradicionales protegidas por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, la inviolabilidad del domicilio, que tiene como finalidad 
principal el respeto a un ámbito de vida privada personal y familiar que, por 
regla general, debe quedar excluido del conocimien to ajeno y de las intromi-
siones de los demás, con la limitante que la propia Constitución establece 
para las autoridades.

la mencionada garantía, en un sentido amplio, puede extenderse a una 
protección más allá del aseguramien to del domicilio, como espacio físico en 
que normalmente se desenvuelve la intimidad, a saber, el reconocimien to de 
un derecho a la intimidad o vida privada que abarque las intromisiones o mo-
lestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado 
de vida, con la salvedad mencionada por la Carta magna.
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las consideraciones anteriores encuentran reflejo en la tesis 2a. 
lXiii/2008, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXVii, mayo de 2008, página 229, que establece:

"dereCHo a la priVaCidad o iNtimidad. eStÁ proteGido por 
el artÍCulo 16, primer pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—dicho numeral establece, en gene-
ral, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado 
en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de 
autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la 
inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito 
de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimien-
to ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos establece para las autoridades. 
en un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección 
que va más allá del aseguramien to del domicilio como espacio físico en que 
se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el 
reconocimien to en el artícu lo 16, primer párrafo, constitucional, de un dere-
cho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisio-
nes o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito 
reservado de la vida."

Como ha quedado precisado en párrafos precedentes, ordinariamente 
la autoridad administrativa hace constar el desarrollo de la visita de verifica-
ción mediante actas pero, derivado de los avances de la tecnología, en las 
visitas de verificación que se realizan en términos de la ley del instituto de 
Verificación administrativa del distrito Federal, además de levantar actas 
está facultada para filmar su desarrollo.

la filmación que la autoridad administrativa realiza en el desarrollo de 
la visita respectiva, a diferencia del levantamien to de las actas de visita, en 
razón de su propia y especial naturaleza, permite constatar no sólo las cues-
tiones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolle la visita, sino también 
permite registrar información que contenga datos relativos a la intimidad o 
vida privada del gobernado e, incluso, es posible que la imagen del propio vi-
sitado aparezca en las videofilmaciones practicadas por la autoridad.

Ciertamente, como una filmación implica tomar o grabar una escena 
en movimien to de determinada situación, resulta que el hecho de que de la au-
toridad filme la ejecución de la orden de vista, esto es, el desarrollo de la visi-
ta, permite registrar digitalmente información que contenga datos relativos a la 
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intimidad o vida privada del gobernado e, incluso, la imagen del propio visi-
tado; información que, por su propia naturaleza, puede ser reproducida en oca-
siones posteriores a su obtención.

por su parte, el artícu lo 17 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos establece que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilega-
les en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra y repu tación, y que toda persona tiene derecho 
a la protección de la ley contra esas injerencias o ataques. dicho numeral 
establece:

"artícu lo 17

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-
vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a 
su honra y repu tación.

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in-
jerencias o esos ataques."

tales derechos también están reconocidos en el artícu lo 11 de la Con-
vención americana sobre derechos Humanos, que establece:

"artícu lo 11. protección de la honra y de la dignidad

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimien-
to de su dignidad.

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o repu tación.

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in-
jerencias o esos ataques."

en la observación General Número 16, el Comité de derechos Huma-
nos, órgano encargado de vigilar el cumplimien to del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, así como de interpretar sus disposiciones, insis-
te en la obligación del estado de adoptar medidas legislativas para tutelar el 
derecho a la intimidad frente a todo tipo de injerencias, y señala en cuanto a 
la solicitud y difusión de información sobre la vida privada lo siguiente:
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"3. el término ‘ilegales’ significa que no puede producirse injerencia 
alguna, salvo en los casos previstos por la ley. la injerencia autorizada por los 
estados sólo puede tener lugar en virtud de la ley, que a su vez debe confor-
marse a las disposiciones, propósitos y objetivos del pacto.

"…

"7. … las autoridades públicas competentes sólo deben pedir aquella 
información relativa a la vida privada de las personas cuyo conocimien to re-
sulte indispensable para los intereses de la sociedad en el sentido que tienen 
con arreglo al pacto. en consecuencia, el Comité recomienda que los estados 
señalen en sus informes las leyes y reglamentos que regulan las injerencias 
autorizadas en la vida privada.

"…

"10. la recopilación y el registro de información personal en compu-
tadoras, bancos de datos y otros dispositivos, tanto por las autoridades públi-
cas como por las particulares o entidades privadas, deben estar reglamentados 
por la ley. los estados deben adoptar medidas eficaces para velar porque la 
información relativa a la vida privada de una persona no caiga en manos de 
personas no autorizadas por ley para recibirla, elaborarla y emplearla y por-
que nunca se utilice para fines incompatibles por el pacto. para que la protec-
ción de la vida privada sea lo más eficaz posible, toda persona debe tener el 
derecho a verificar si hay datos personales suyos almacenados en archivos 
automáticos de datos y, en caso afirmativo, de obtener información inteligible 
sobre cuáles son esos datos y con qué fin se han almacenado. asimismo, toda 
persona debe poder verificar qué autoridades públicas o qué particulares u 
organismos privados controlan o pueden controlar esos archivos. Si esos ar-
chivos contienen datos personales incorrectos o se han compilado o elabora-
do en contravención de las disposiciones legales, toda persona debe tener 
derecho a pedir su rectificación o eliminación."

en consecuencia, el estado tiene la obligación de velar por la protec-
ción de los datos personales, así como por los derechos de intimidad o vida 
privada de las personas ante los actos de autoridad.

al respecto, la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública establece que se entiende por datos personales, la información con-
cerniente a una persona física, identificada o identificable, entre otras, la re-
lativa a las características físicas, a su vida familiar, domicilio, patrimonio u 
otras análogas que afecten su intimidad. dicha legislación prevé:
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"artícu lo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"ii. datos personales: la información concerniente a una persona físi-
ca, identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o 
racial, o que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, 
a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideolo-
gía y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los 
estados de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras aná-
logas que afecten su intimidad; …"

"artícu lo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquélla cuya 
difusión pueda:

"…

"iV. poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier perso-
na, …"

"artícu lo 18. Como información confidencial se considerará:

"…

"ii. los datos personales que requieran el consentimien to de los indivi-
duos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de 
esta ley. …"

de todo lo hasta aquí expuesto es dable concluir que la filmación que 
realiza la autoridad administrativa al practicar la visita de verificación, es un 
acto de imposible reparación, ya que afecta de manera cierta e inmediata los 
derechos sustantivos del demandante a la intimidad, a la vida privada y, en su 
caso, al uso de su imagen.

por tanto, como la ejecución de la orden de vista de verificación, me-
diante la videograbación respectiva, actualiza la excepción prevista en el ar-
tícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, el juicio de amparo es 
procedente en su contra.

toda vez que la responsable no propone otra causa de improcedencia 
ni el tribunal advierte oficiosamente que se actualice alguna, lo procedente 
es analizar los conceptos de violación propuestos contra la filmación de la eje-
cución de la orden de visita.
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SeXto.—alega el quejoso que la filmación efectuada por la autoridad 
responsable es ilegal ya que no existe disposición normativa alguna que la 
autorice para grabar el desarrollo de la visita de verificación.

los artícu los 19, fracción Viii, de la ley del instituto de Verificación ad-
mi nistrativa del distrito Federal y 24 del reglamento de Verificación adminis-
trativa del distrito Federal, establecen:

"artícu lo 19. Son atribuciones del titular de la dirección General:

"…

"Viii. establecer los procedimien tos de actuación en la realización de 
visitas de verificación, que deberán contemplar la filmación del desarrollo in-
tegral de su realización; …"

"artícu lo 24. el instituto determinará los mecanismos, términos, condi-
ciones y procedimien tos para la obtención de datos mediante video filmacio-
nes, entrevistas y fotografías de la práctica de visitas de verificación, así como 
los mecanismos de su revisión y protección."

Conforme a los numerales transcritos, el director general del instituto 
de Verificación administrativa del distrito Federal está facultado para estable-
cer los procedimien tos de actuación en la realización de visitas de verifica-
ción, las cuales podrán contemplar la filmación del desarrollo integral de su 
realización.

en relación con esa facultad, el reglamento establece que el citado ins-
tituto determinará los mecanismos, términos, condiciones y procedimien tos 
para la obtención de datos mediante videofilmaciones, entrevistas y fotogra-
fías de la práctica de visitas de verificación, así como los mecanismos de su 
revisión y protección.

Como se ve, es inexacto que no exista disposición normativa alguna que 
autorice a la autoridad administrativa para grabar el desarrollo de la visita de 
verificación, pues de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 19, frac-
ción Viii, de la ley del instituto de Verificación administrativa del distrito Fe-
deral y 24 del reglamento de Verificación administrativa del distrito Federal, 
la filmación del desarrollo de la visita es una facultad de la autoridad.

Consecuentemente, contrario a lo que aduce el demandante, la filma-
ción efectuada por la autoridad responsable es legal, en virtud de que está 
facultada para grabar el desarrollo de la visita de verificación.
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No pasa inadvertido para este tribunal que en la demanda de amparo 
el quejoso ofreció como prueba la grabación del desarrollo de la visita de veri-
ficación **********, y que al admitir la demanda el Juez omitió hacer pronun-
ciamien to alguno, esto es, omitió requerir a la autoridad responsable **********; 
sin embargo, esa omisión no amerita reponer el procedimien to por las razones 
que a continuación se exponen:

de la demanda de garantías y de los desahogos a los requerimien tos 
efectuados por el a quo, se desprende que el único argumento que propuso 
el demandante para demostrar que la filmación del desarrollo de la visita viola 
sus derechos fundamentales, es el examinado en párrafos precedentes; esto 
es, que la filmación efectuada por la autoridad responsable es ilegal ya que no 
existe disposición normativa alguna que la autorice para grabar el desarrollo 
de la visita de verificación, de tal suerte que al haberse analizado el único con-
cepto de violación hecho valer por el promovente contra ese acto, resulta ocio-
so reponer el procedimien to para que se exhiba la mencionada filmación pues 
en nada variaría el sentido del fallo.

SÉptimo.—a continuación se analizarán los agravios propuestos por 
el quejoso contra lo resuelto por el Juez en el considerando séptimo de la sen-
tencia recurrida, esto es, las explicaciones dadas por el juzgador para negar 
el amparo contra la orden de visita de verificación de **********.

asevera el promovente que la orden de visita es ilegal, porque no se fun dó 
ni motivó el uso de equipo de filmación dentro del domicilio del visitado.

alega que el Juez de distrito omitió examinar el concepto de violación 
en que adujo que la orden de visita está indebidamente fundada, porque no se 
puede considerar como nueva tecnología el uso de una cámara de filmar, 
ya que ésta tiene más de cien años en uso, de modo que el artícu lo 33, frac-
ción i, de la ley del instituto de Verificación administrativa del distrito Federal 
no puede servir de fundamento para que la autoridad administrativa utilice 
equipo de filmación dentro del domicilio del visitado.

del escrito de **********, se desprende que el demandante propuso 
el argumento anterior, en los siguientes términos:

"ahora bien, en relación a las nuevas tecnologías, no se puede conside-
rar que la cámara de filmar, o equipo especializado de filmación, sea una tec-
nología novedosa, ya que el propio artícu lo 33, fracción i, de la ley del instituto 
de Verificación administrativa del distrito Federal, no especifica en qué con-
siste esa nueva tecnología y, en el caso específico que nos ocupa, porque sin 
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lugar a dudas, el uso de equipo de filmación tiene más de cien años y no puede 
considerarse ‘nueva tecnología’, además que de manera específica dicha orden 
de visita debe decir, de manera precisa, el por qué se usará equipo de filma-
ción. … "

la lectura de la sentencia sujeta a examen pone de manifiesto que el 
Juez de distrito consideró que la orden de visita de verificación es legal, por-
que los artícu los 19 de la ley del instituto de Verificación administrativa del 
distrito Federal y 24 del reglamento de Verificación administrativa del distri-
to Federal, autorizan las videograbaciones durante la práctica de la visita de 
verificación.

Como se ve, el a quo omitió examinar el argumento en donde el de-
mandante adujo que la orden de vista es ilegal porque el artícu lo 33, fracción 
i, de la ley del ley del instituto de Verificación administrativa del distrito Fe-
deral no puede servir de fundamento para que la autoridad administrativa 
utilice equipo de filmación durante la práctica de la visita, razón por la que 
este tribunal se ocupará de su examen.

para el estudio de la proposición anterior, resulta necesario precisar 
que en la orden de visita de verificación de **********, la coordinadora de 
Verificación administrativa del instituto de Verificación administrativa del dis-
trito Federal estableció que el visitado debe prestar a los visitadores las facili-
dades necesarias para la realización de la visita, a efecto de llevar a cabo la 
ejecución y filmación de la diligencia que ampara la orden, de conformidad 
con lo dispuesto, entre otros, por el artícu lo 10, fracción iX, del reglamento 
de Verificación administrativa del distrito Federal, según lo que a continua-
ción se inserta **********:

el artícu lo citado por la autoridad en la orden de verificación establece 
la obligación del visitado de brindar las facilidades necesarias al servidor pú-
blico responsable y a sus auxiliares para llevar a cabo la filmación de la visita 
correspondiente. dicho numeral dispone:

"artícu lo 10. durante la visita de verificación, el visitado, además de lo 
dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, tendrá las obligaciones 
siguientes:

"…

"iX. Brindar las facilidades necesarias al servidor público responsable 
y a sus auxiliares para llevar a cabo la filmación de la visita de verificación."
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por tanto, es inexacto que en la orden de visita no se funde ni motive el 
uso de equipo de filmación dentro del domicilio del visitado, pues se citó lo 
dispuesto por el artícu lo 10, fracción iX, del mencionado reglamento, precep-
to que obliga al visitado a brindar las facilidades necesarias al servidor público 
responsable y a sus auxiliares para llevar a cabo la filmación de la visita 
correspondiente.

ahora bien, el hecho de que la autoridad también hubiera citado en la 
orden de visita lo dispuesto por el artícu lo 33, fracción i, de la ley del instituto 
de Verificación administrativa del distrito Federal, precepto que establece que 
el mencionado instituto adoptará tecnologías novedosas que tendrán por obje-
to hacer efectivos los principios de certeza, legalidad, independencia, impar cia-
lidad, simplificación, austeridad, transparencia y racionalidad en sus funciones, 
no significa que la orden de visita esté indebidamente fundada por lo que hace 
al uso de equipo de filmación durante el desarrollo de la práctica de la visita 
de verificación, pues, como ha quedado precisado, la autoridad administrativa 
también citó lo dispuesto por el artícu lo 10, fracción iX, del reglamento de Veri-
ficación administrativa del distrito Federal, numeral que obliga al visitado a brin-
dar las facilidades necesarias al servidor público responsable y a sus auxiliares 
para llevar a cabo la filmación de la visita correspondiente.

en diverso agravio, el recurrente alega que el elemento sorpresa de la 
visita lo deja en estado de indefensión porque viola lo dispuesto por el artícu lo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en la sentencia que se revisa, el Juez de distrito estableció que la auto-
ridad administrativa no estaba obligada a notificar, previo citatorio y con tres 
días de anticipación la orden de visita, por no disponerlo así el reglamento de 
Verificación administrativa del distrito Federal.

explicó que, de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 18 del mencio-
nado reglamento, el único supuesto en que el visitador debe dejar citatorio es 
cuando el establecimien to o domicilio en que deba realizarse la visita se encuen-
tre cerrado o no hubiera persona con quien entenderla, hipótesis que estimó 
no actualizada en el caso.

agregó que la finalidad de que el legislador no haya establecido que la 
visita se efectúe previo citatorio deriva de que se rige por el factor sorpresa, 
esto es, tiene como finalidad evitar que el visitado oculte los hechos violato-
rios, impidiendo que la diligencia satisfaga su objetivo de detectar la verdade-
ra situación del lugar visitado.
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la confronta entre lo resuelto por el Juez y lo alegado por el recurrente 
pone de manifiesto que la litis a dilucidar consiste en determinar si el hecho 
de que la autoridad administrativa no esté obligada a notificar previo citatorio 
la práctica de la visita de verificación viola o no lo dispuesto por el artícu lo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

para el análisis del argumento anterior resulta necesario traer a cola-
ción lo dispuesto por los artícu los 17 y 18 del reglamento de Verificación admi-
nistrativa del distrito Federal, que establecen:

"artícu lo 17. la visita de verificación se entenderá con el visitado en tér-
minos señalados en el presente ordenamien to o con la persona que se encuen-
tre en el establecimien to, en su caso, con el operador del vehícu lo a verificar."

"artícu lo 18. Si el servidor público responsable al constituirse en el do-
micilio o ubicación del establecimien to en que deba realizar la visita de verifi-
cación lo encuentra cerrado o no hay persona con quien entender la visita, 
fijará en lugar visible del establecimien to, citatorio por instructivo que deberá 
contener los siguientes requisitos: …"

Conforme a los numerales transcritos, la visita de verificación se enten-
derá con el visitado o con la persona que se encuentre en el establecimien to. 
Si al constituirse en el domicilio o ubicación del establecimien to en que deba 
realizar la visita de verificación el diligenciario lo encuentra cerrado o no hay 
persona con quien entender la visita, fijará en lugar visible del establecimien-
to citatorio por instructivo.

ahora bien, el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos no establece como requisito, para las visitas domiciliarias o 
de inspección, que sean precedidas de un citatorio, sino que estén expedidas 
por escrito, por una autoridad competente, en el que se exprese el lugar que 
ha de inspeccionarse y la persona a la que se dirige, así como el objeto que per-
siga la visita, levantándose acta circunstanciada al efecto.

en estas condiciones, el hecho de que, conforme a los numerales trans-
critos, no sea necesaria la entrega de citatorio previo a la visita de verifica-
ción, salvo en los casos ahí previstos, no resulta contrario a lo dispuesto por 
el artícu lo 16 de la Constitución, ya que se dirige al visitado o a quien se en-
cuentre al frente de la negociación donde se vaya a practicar la visita; de lo 
que se desprende que no es necesario que se establezca que la diligencia se 
entienda previo citatorio, en tanto que no se trata de un acto que requiera de 
la intervención personal del propietario de la negociación.



1724 ABRIL 2014

apoya la determinación anterior, por aplicación analógica, la tesis 
jurisprudencial p./J. 139/99 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X, diciembre de 1999, página 11, que establece:

"ViSitaS para ComproBar el CumplimieNto de la oBliGaCióN 
de eXpedir ComproBaNteS FiSCaleS. el artÍCulo 49 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN No eS Violatorio del artÍCulo 16 CoNSti-
tuCioNal, por No eStaBleCer el reQuiSito de Citatorio preVio a 
uNa iNSpeCCióN.—el artícu lo 16 constitucional no establece como requisi-
to para las visitas domiciliarias o de inspección, que sean precedidas de un 
citatorio, sino que estén expedidas por escrito, por una autoridad competen-
te, en el que se exprese el lugar que ha de inspeccionarse y la persona a la 
que se dirige, así como el objeto que persiga la visita, levantándose acta cir-
cunstanciada al efecto. en estas condiciones, la circunstancia de que el ar-
tícu lo 49 del Código Fiscal de la Federación no prevea la entrega de citatorio 
previo a la visita de verificación, no resulta contraria a la Constitución, ya que 
el precepto se dirige al visitado, su representante legal, el encargado, o quien 
se encuentre al frente del establecimien to, de lo que se desprende que no es 
necesario que se establezca que la diligencia se entienda previo citatorio. 
además, en el mismo ordenamien to se prevén los medios de defensa, al al-
cance del afectado, para el caso de que en la visita se determine infracción a 
las leyes o reglamentos aplicables."

por tanto, tal como lo resolvió el Juez de distrito, la autoridad adminis-
trativa no estaba obligada a notificar, previo citatorio y con tres días de anticipa-
ción, la orden de visita, sin que esa situación implique violación a lo dispuesto 
por el artícu lo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Finalmente, el demandante alega que el a quo omitió examinar el argu-
mento de que el acta de visita de verificación de **********, es inconstitucio-
nal porque se levantó en un día inhábil, de acuerdo con lo dispuesto por el 
acuerdo **********.

Como ha quedado precisado en párrafos precedentes, el a quo decidió 
sobreseer en el juicio respecto de, entre otros actos, el acta de visita de verifi-
cación de **********, por estimar actualizada la causa de improcedencia pre-
vista en el artícu lo 61, fracción XXiii, en relación con el 107, fracción iii, inciso 
b), ambos de la ley de amparo.

el sentido del fallo, esto es, el sobreseimien to en el juicio, no sólo liberó 
al Juez de abordar el estudio del acta de visita de verificación que se alega, 
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sino que lo imposibilitó para realizarlo en virtud de que la principal consecuen-
cia del sobreseimien to es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver la con-
troversia de fondo.

resulta aplicable a la determinación anterior la tesis jurisprudencial 
2a./J. 52/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Viii, agosto de 1998, página 244, que establece:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN aQuelloS Que 
Se HaCeN CoNSiStir eN la omiSióN del eStudio de loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN, Si el JueZ deCretó el SoBreSeimieNto.—Si el Juez de 
distrito resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la inconstituciona-
lidad de una ley, son inoperantes los agravios que se hacen consistir en la 
omisión de análisis de los conceptos de violación, pues el sentido del fallo no 
sólo liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilitaba para 
realizarlo; de lo contrario su proceder sería incongruente, en virtud de que la 
principal consecuencia del sobreseimien to es, precisamente, poner fin al jui-
cio sin resolver la controversia de fondo."

de acuerdo con lo expuesto a lo largo de esta ejecutoria, lo procedente 
es, en la materia del recurso, modificar la sentencia recurrida y negar al pro-
movente el amparo y protección de la Justicia Federal, contra la orden de vi-
sita de verificación de **********, y la videograbación del desarrollo de la 
práctica de la visita de verificación de **********.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso, se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio respecto del aviso de verificación 
administrativa de ********** y el acta de visita de verificación de esa fecha.

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la orden de visita de verificación de **********, emitida por la coordi-
nadora de Verificación administrativa del instituto de Verificación adminis-
trativa del distrito Federal en el expediente administrativo **********, ni con tra 
la videograbación del desarrollo de la práctica de la visita de verificación de 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al ór-
gano jurisdiccional de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así, por unanimidad de votos de los magistrados Carlos ronzon Sevilla 
(presidente), Julio Humberto Hernández Fonseca y Joel Carranco Zúñiga, lo 
resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, siendo relator el primero de los nombrados. el magistrado Julio Hum-
berto Hernández Fonseca emitió voto concurrente en los términos siguientes:

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13 y 14 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca: disiento del cri-
terio mayoritario en relación con que la videograbación de la ejecución de la orden 
de visita puede ser reclamada como acto destacado al tratarse de un acto de impo-
sible reparación, en virtud de que el artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, dispone la procedencia del juicio de amparo contra actos que emanen de au-
toridades administrativas, estableciendo que cuando dichos actos se dicten en un 
procedimien to seguido en forma de juicio, sólo podrá promoverse contra la resolu-
ción definitiva, momento en que el quejoso puede hacer valer tanto las violaciones 
cometidas en su dictado como en el procedimien to.—de este modo, la videograba-
ción de la ejecución de la orden de visita, esto es, la filmación del desarrollo de la 
visita de verificación, no puede tenerse como acto reclamado destacado, sino que, 
precisamente al formar parte de la ejecución de la orden de visita, sólo puede ser 
analizada como violación al procedimien to a título de conceptos de violación.—por 
las razones apuntadas es que disiento del criterio mayoritario, respecto del tratamien-
to que se dio al acto antes precisado.

este voto se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA dE VERIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA. LA FILMACIÓn 
dE Su dESARRoLLo ES un ACto dE IMPoSIBLE REPARA
CIÓn PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE 
AMPARo (LEgISLACIÓn dEL dIStRIto FEdERAL). la filma-
ción que el instituto de Verificación administrativa del distrito Federal 
realiza en el desarrollo de una visita de verificación, en términos de la 
ley que lo regula, en razón de su propia y especial naturaleza, permite 
constatar no sólo las cuestiones de tiempo, modo y lugar ocurridas, 
sino también registrar digitalmente información que contenga datos 
relativos a la intimidad o vida privada del gobernado e, incluso, la ima-
gen del propio visitado. por tanto, es un acto de imposible reparación 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, ya que afecta de 
manera cierta e inmediata los derechos sustantivos del quejoso a la 
intimidad, a la vida privada y, en su caso, al uso de su imagen, en tér-
minos del artícu lo 107, fracción iii, inciso b), de la ley de la materia.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.1o.A.57 A (10a.)

amparo en revisión 4/2014. 30 de enero de 2014. unanimidad de votos, con voto concu-
rrente del magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca. ponente: Carlos ronzon 
Sevilla. Secretaria: michelle lowenberg lópez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISItA doMICILIARIA. LoS ARtÍCuLoS 46 Y 46A dEL CÓdIgo 
FIS CAL dE LA FEdERACIÓn, no FACuLtAn A LoS VISItAdoRES 
dESIgnAdoS PoR LAS AutoRIdAdES PARA dECREtAR LA SuS
PEnSIÓn dEL PLAZo PARA ConCLuIRLA. Si bien es cierto que de 
conformidad con el artículo 45, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federa-
ción, es obligación del visitado, sus representantes o la persona con quien se 
entienda la visita en el domicilio fiscal "... permitir a los visitadores designa-
dos por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la 
misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles 
que acrediten el cumplimiento de las disposiciones fiscales ...", también lo 
es que dicho precepto sólo faculta a los visitadores a obtener copia de la con-
tabilidad en los diversos supuestos que la propia norma prevé, y verificar 
bienes, mercancías, documentos, discos, cintas o cualquier otro medio pro-
cesable de almacenamiento que tenga el contribuyente en los lugares visitados. 
en tanto que de los artículos 46 y 46-a del propio ordenamiento, que prevén 
cómo debe desarrollarse la visita domiciliaria, se advierte que aun cuando 
autorizan a los visitadores para que: i) Sean quienes materialmente lleven a 
cabo la visita domiciliaria; ii) levanten las actas en las que, de manera cir-
cunstanciada, hagan constar los hechos u omisiones que observen durante 
su desarrollo y puedan entrañar incumplimiento a las disposiciones fiscales; 
y, iii) Si advierten algún motivo que les impida continuar o concluir con la prác-
tica de la actuación, ya sea porque se concrete el supuesto que prevé la fracción 
V del artículo 46 citado, o alguna de las hipótesis del precepto 46-a, suspen-
dan la diligencia que están realizando, no los facultan para decretar la sus-
pensión del plazo para concluir la visita, cuando se concrete alguna de las 
hipótesis que prevé el artículo 46-a mencionado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito.

XI.1o.A.T.31 A (10a.)

amparo directo 142/2013. Gerardo pantoja Guzmán. 12 de septiembre de 2013. unanimi-
dad de votos. ponente: Juan García orozco. Secretaria: libertad rodríguez Verduzco.

esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 6/2014, dE 
tREIntA Y uno dE MARZo dE doS MIL 
CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR 
EL QuE SE dISPonE EL APLAZAMIEnto 
dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En 
LoS AMPARoS En REVISIÓn dEL Cono
CIMIEnto dE LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto, En LoS QuE 
SuBSIStA EL PRoBLEMA dE ConStI
tuCIonALIdAd dEL dECREto PoR EL 
QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dERo
gAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA 
LEY dEL IMPuESto AL VALoR AgREgA
do; dE LA LEY dEL IMPuESto ESPECIAL 
SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS; dE 
LA LEY FEdERAL dE dERECHoS, SE EXPI
dE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA 
REntA, Y SE ABRogAn LA LEY dEL IM
PuESto EMPRESARIAL A tASA ÚnICA, 
Y LA LEY dEL IMPuESto A LoS dEPÓ
SItoS En EFECtIVo, PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dEL onCE dE dICIEMBRE dE doS MIL 
tRECE, ESPECÍFICAMEntE dE LoS PRE
CEPtoS RELAtIVoS A LAS tARIFAS 
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APLICABLES A LAS PERSonAS FÍSI
CAS PARA EL CÁLCuLo dEL IMPuESto 
SoBRE LA REntA, LA LIMItACIÓn dE 
LAS dEduCCIonES CoRRESPondIEn
tES, LA ELIMInACIÓn dE LA tASA PRE
FEREnCIAL dEL 11% dEL IMPuESto AL 
VALoR AgREgAdo En LA REgIÓn FRon
tERIZA, Y LA ELIMInACIÓn dEL RÉgIMEn 
FISCAL dE PEQuEÑoS ContRIBu
YEntES; Y SE oRdEnA A LoS juZgAdoS 
dE dIStRIto EL EnVÍo dIRECto dE dI
CHoS ASuntoS A EStE ALto tRIBunAL.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundo. en términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio-
nes Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir los 
asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados de 
Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

tERCERo. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARto. en el pleno de este alto tribunal están pendientes de resol-
verse, las acciones de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, 
promovidas por diversos integrantes de la Cámara de Senadores y diversos 
integrantes de la Cámara de diputados, ambas del Congreso de la unión, en 
las que se impugnan normas generales contenidas en el decreto por el que se 



1735SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto 
al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y Servi-
cios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la 
renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del 
impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración del once de diciembre de dos mil trece, específicamente los preceptos 
relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del 
impuesto sobre la renta, la limitación de las deducciones correspondientes, 
la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado 
en la región fronteriza, y la eliminación del régimen fiscal de pequeños contri- 
buyentes;

QuInto. esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene cono-
cimiento de que actualmente se encuentran radicados en diversos órganos 
jurisdiccionales federales, asuntos en los que subsiste el análisis de constitu-
cionalidad del decreto señalado en el Considerando inmediato anterior;

SEXto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de amparo 
pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la ley de 
amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su artículo 2o., 
lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos Civiles, en 
cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuando la deci-
sión no pueda pronunciarse hasta en tanto se resuelva una controversia cons-
titucional siempre que las normas impugnadas en unos y otra fueren las 
mismas, disposición que en términos de lo establecido en el diverso 59 de dicha 
ley reglamentaria, es aplicable a las acciones de inconstitucionalidad; máxime, 
si se trata de asuntos de la competencia originaria de este alto tribunal que 
los tribunales Colegiados de Circuito pueden resolver en ejercicio de compe-
tencia delegada, y

SÉPtIMo. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, con-
siderando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dic-
tado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre pro-
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ducción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del im-
puesto sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario 
oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, específica-
mente de los preceptos relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas 
para el cálculo del impuesto sobre la renta, la limitación de las deducciones 
correspondientes, la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto 
al valor agregado en la región fronteriza, y la eliminación del régimen fiscal de 
pequeños contribuyentes.

por tanto, por economía procesal, en obvio de trámites y para mayor 
celeridad, los recursos de revisión interpuestos o que se interpongan contra 
sentencias dictadas en amparo indirecto en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del decreto de referencia, específicamente de los preceptos 
aludidos en el párrafo anterior, deberán remitirse directamente a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de que la respectiva Comisión de 
Secretarios de estudio y Cuenta seleccione el número de asuntos suficientes 
para el análisis requerido.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve las acciones de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 
5/2014 referidas en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y 
se emite el acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos en 
revisión del conocimiento de este alto tribunal o de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre pro-
ducción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impues-
to sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y 
la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial 
de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de los 
preceptos relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo 
del impuesto sobre la renta, la limitación de las deducciones correspondien-
tes, la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agre-
gado en la región fronteriza, y la eliminación del régimen fiscal de pequeños 
contribuyentes, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta.
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SEgundo. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión señalados en 
el punto primero que antecede, derivados de los juicios de amparo en los que 
se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos de 
consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribunales 
Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación, 

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 6/2014, dE tREIntA Y uno 
dE MARZo dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL 
APLAZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn En LoS AMPA
RoS En REVISIÓn dEL ConoCIMIEnto dE LoS tRIBunALES CoLE
gIAdoS dE CIRCuIto, En LoS QuE SuBSIStA EL PRoBLEMA dE 
ConStItuCIonALIdAd dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoR
MAn, AdICIonAn Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES dE LA 
LEY dEL IMPuESto AL VALoR AgREgAdo; dE LA LEY dEL IMPuES
to ESPECIAL SoBRE PRoduCCIÓn Y SERVICIoS; dE LA LEY FEdE
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RAL dE dERECHoS, SE EXPIdE LA LEY dEL IMPuESto SoBRE LA 
REntA, Y SE ABRogAn LA LEY dEL IMPuESto EMPRESARIAL A 
tASA ÚnICA, Y LA LEY dEL IMPuESto A LoS dEPÓSItoS En EFEC
tIVo, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL 
onCE dE dICIEMBRE dE doS MIL tRECE, ESPECÍFICAMEntE dE 
LoS PRECEPtoS RELAtIVoS A LAS tARIFAS APLICABLES A LAS 
PERSonAS FÍSICAS PARA EL CÁLCuLo dEL IMPuESto SoBRE LA 
REntA, LA LIMItACIÓn dE LAS dEduCCIonES CoRRESPondIEn
tES, LA ELIMInACIÓn dE LA tASA PREFEREnCIAL dEL 11% dEL 
IMPuESto AL VALoR AgREgAdo En LA REgIÓn FRontERIZA, Y 
LA ELIMInACIÓn dEL RÉgIMEn FISCAL dE PEQuEÑoS ContRIBu
YEntES; Y SE oRdEnA A LoS juZgAdoS dE dIStRIto EL EnVÍo 
dIRECto dE dICHoS ASuntoS A EStE ALto tRIBunAL, fue emi
tido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de once votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, josé Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ra
mos, josé Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Ser
gio A. Valls Hernández, olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Al
berto Pérez dayán y presidente juan n. Silva Meza.—México, distrito 
Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil catorce (d.o.F. de 8 de 
aBril de 2014).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito e instru-
mento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos segundo, 
fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adiciona un 
párrafo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno conser-
vará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y 
a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, 
página 2173 y libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL nÚMERo 7/2014, 
dE SIEtE dE ABRIL dE doS MIL CA
toRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, 
PoR EL QuE SE dISPonE EL APLA  
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ZAMIEnto dE LA RESoLuCIÓn dE LoS 
AMPARoS En REVISIÓn Y dE LoS AM
PARoS dIRECtoS PEndIEntES dE 
RESoLVER, En LoS QuE SuBSIStA o 
SEA nECESARIo ABoRdAR LA ConS
tItuCIonALIdAd dEL dECREto PoR EL 
QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn Y dE
RogAn dIVERSAS dISPoSICIonES, 
dE MAnERA ESPECÍFICA LA FRACCIÓn 
VII dEL ARtÍCuLo 29E dE LA LEY FEdE
RAL dE dERECHoS, PuBLICAdo En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dEL doCE dE dICIEMBRE dE doS MIL 
onCE, VIgEntE A PARtIR dEL PRIMERo 
dE EnERo dE doS MIL doCE.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir 
a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine para 
una mejor impartición de justicia;

SEgundo. en términos de lo establecido en los artículos 11, fraccio-
nes Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir 
los asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados 
de Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

tERCERo. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito;

CuARto. en el pleno de este alto tribunal está pendiente de resol-
verse la contradicción de tesis 96/2014, cuyo tema consiste en determinar si 
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el tributo previsto en el artículo 29-e, fracción Vii, de la ley Federal de derechos, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, que retribuye los servi-
cios de inspección y vigilancia prestados por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, viola el principio de proporcionalidad tributaria;

QuInto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios de am-
paro pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a 
la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro 
negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo pen-
dientes de resolver en los tribunales del poder Judicial de la Federación en los 
que se plantean cuestiones que serán definidas por aquél;

SEXto. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Consi-
derando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe 
estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los 
que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atrac-
ción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo 
segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan radi-
cado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento 
de este alto tribunal, siempre y cuando el tema de constitucionalidad que deba 
analizarse en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado 
de sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

SÉPtIMo. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de 
los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, conside-
rando además que la institución del aplazamiento o suspensión del dictado 
de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por aplicación 
supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento de la reso-
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lución de los amparos en revisión y de los amparos directos del conocimiento 
de este alto tribunal y de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista o sea necesario abordar la constitucionalidad del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, de manera 
específica la fracción Vii del artículo 29-e de la ley Federal de derechos, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación del doce de diciembre de dos mil 
once, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

ÚnICo. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve la contradicción de tesis 96/2014 referida en el Considerando Cuarto 
de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo General plenario que 
corresponda, en los amparos en revisión y en los amparos directos del cono-
cimiento de este alto tribunal y de los tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista o sea necesario abordar la constitucionalidad del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, de manera 
específica la fracción Vii del artículo 29-e de la ley Federal de derechos, 
publicado en el diario oficial de la Federación del doce de diciembre de dos 
mil once, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribu-
nales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA



1742 ABRIL 2014

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación, 

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 7/2014, dE SIEtE dE ABRIL 
dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE 
juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE dISPonE EL APLA
ZAMIEnto dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS En REVISIÓn Y 
dE LoS AMPARoS dIRECtoS PEndIEntES dE RESoLVER, En LoS 
QuE SuBSIStA o SEA nECESARIo ABoRdAR LA ConStItuCIo
nALIdAd dEL dECREto PoR EL QuE SE REFoRMAn, AdICIonAn 
Y dERogAn dIVERSAS dISPoSICIonES, dE MAnERA ESPECÍFICA 
LA FRACCIÓn VII dEL ARtÍCuLo 29E dE LA LEY FEdERAL dE 
dERECHoS, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL doCE dE dICIEMBRE dE doS MIL onCE, VIgEntE A PAR
tIR dEL PRIMERo dE EnERo dE doS MIL doCE, fue emitido por el 
tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de diez votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz 
Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, josé Fernando Franco gonzález 
Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente juan n. 
Silva Meza. El señor Ministro josé Ramón Cossío díaz estuvo ausente, 
previo aviso.—México, distrito Federal, a siete de abril de dos mil 
catorce (d.o.F. de 14 de aBril de 2014).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito e ins-
trumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos 
segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adi-
ciona un párrafo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el 
pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 
3, mayo de 2013, página 2173 y libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726, 
respectivamente.
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ACuERdo gEnERAL nÚMERo 8/2014, 
dE SIEtE dE ABRIL dE doS MIL CA
toR  CE, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, 
PoR EL QuE SE LEVAntA EL APLA
ZAMIEnto dEL dIC tAdo dE LA RESo
LuCIÓn dE LoS AMPARoS En REVISIÓn 
En LoS QuE SE IMPugnA LA REFoRMA 
AL ARtÍCuLo 177 Y LA dERogACIÓn 
dEL ARtÍCuLo 178, AMBoS dE LA LEY dEL 
IMPuESto SoBRE LA REntA, ContE
nIdAS En EL dECREto PuBLICAdo En 
EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dEL PRIMERo dE oCtuBRE dE doS MIL 
SIEtE; RELACIonAdo Con EL dIVERSo 
8/2010, dE tREIntA Y uno dE MAYo dE 
doS MIL dIEZ.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo séptimo 
(ahora párrafo octavo), de la Constitución General, así como 11, fracción Vi y 
37, fracción iX, ambos de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 
General plenario 8/2010, de treinta y uno de mayo de dos mil diez, en el cual 
se determinó:

"primero. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los que se 
impugna la reforma al artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos 
de la ley del impuesto sobre la renta, contenidas en el decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación del primero de octubre de dos mil siete, en los 
que se haya dictado o se dictare la sentencia correspondiente y que en su 
contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso de revisión.

"SeGuNdo. en los amparos en revisión a que se refiere el punto ante-
rior que se encuentren radicados en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y que se radiquen en lo subsecuente, o que al momento de entrar 
en vigor el presente acuerdo General se encuentren radicados en los tribunales 
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Colegiados de Circuito, deberá continuarse el trámite hasta el estado de reso-
lución y aplazarse el dictado de ésta, hasta en tanto el tribunal pleno establezca 
el o los criterios jurisprudenciales respectivos, y les sean comunicados.";

SEgundo. en sesión celebrada el diecinueve de septiembre de dos 
mil once, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
los amparos en revisión 2237/2009, 24/2010, 121/2010, 204/2010 y 507/2010, 
de los que derivaron las tesis aisladas p. Vi/2013 (9a.), p. Vii/2013 (9a.), p. Viii/2013 
(9a.), p. iX/2013 (9a.), p. X/2013 (9a.), y p. Xi/2013 (9a.), de rubros y datos de 
localización siguientes: "dereCHo al mÍNimo Vital. eN el ÁmBito triBu-
tario, tieNe FuNdameNto eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (décima 
Época, registro 159,821, pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 
13:20 horas); "dereCHo al mÍNimo Vital. Su CoNteNido traSCieNde a 
todoS loS ÁmBitoS Que preVeaN medidaS eStataleS Que permitaN 
reSpetar la diGNidad HumaNa." (décima Época, registro 159,820, pleno, 
publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 13:20 horas) "dereCHo al 
mÍNimo Vital. SuS alCaNCeS eN materia triButaria." (décima Época, 
registro 159,819, pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 13:20 
horas); "reNta. el reSpeto al dereCHo al mÍNimo Vital impliCa CoN-
Siderar laS CaraCterÍStiCaS Y CoNdiCioNeS partiCulareS BaJo 
laS CualeS Se GeNera el iNGreSo de laS perSoNaS, CoNForme a loS 
diVerSoS CapÍtuloS del tÍtulo iV de la leY del impueSto relatiVo." 
(décima Época, registro 159,817, pleno, publicación: viernes 13 de diciem-
bre de 2013, 13:20 horas); "dereCHo al mÍNimo Vital. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN de liBre CoNFiGuraCióN eN CuaNto a loS 
meCaNiSmoS Que puede eleGir para SalVaGuardarlo." (décima 
Época, registro 159,822, pleno, publicación: viernes 13 de diciembre de 2013, 
13:20 horas), y "reNta. el artÍCulo 177 de la leY del impueSto rela-
tiVo, al preVer uN eSQuema de triButaCióN para laS perSoNaS 
FÍSiCaS, No Viola el dereCHo al mÍNimo Vital Como eXpreSióN del 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2008)." (décima Época, registro 159,818, pleno, publicación: viernes 13 de 
diciembre de 2013, 13:20 horas), respectivamente, y

tERCERo. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 8/2010, 
citado en el Considerando primero de este instrumento normativo, por lo que 
deben resolverse los amparos en revisión en los que se impugna la reforma al 
artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos de la ley del impuesto 
sobre la renta, contenidas en el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del primero de octubre de dos mil siete.
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en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdo:

PRIMERo. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene-
ral plenario 8/2010, de treinta y uno de mayo de dos mil diez, del dictado de la 
resolución de los amparos en revisión en los que se impugna la reforma 
al artículo 177 y la derogación del artículo 178, ambos de la ley del impuesto 
sobre la renta, contenidas en el decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del primero de octubre de dos mil siete.

SEgundo. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por 
éstos aplicando los criterios derivados de lo determinado por el tribunal pleno 
al resolver los diversos asuntos señalados en el Considerando Segundo del 
presente instrumento normativo, tomando en cuenta el principio establecido 
en el punto décimo Quinto del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece.

tERCERo. en relación con los amparos en revisión radicados en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Subsecretaría General de acuerdos 
los remitirá a la brevedad a los tribunales Colegiados de Circuito, observando el 
trámite dispuesto al respecto en el referido acuerdo General plenario 5/2013.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparen-
cia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios electrónicos 
de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura 
Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de los tribunales 
Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA
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EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de justicia de la nación,

CERtIFICA:

Este ACuERdo gEnERAL nÚMERo 8/2014, dE SIEtE dE ABRIL 
dE doS MIL CAtoRCE, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE 
juStICIA dE LA nACIÓn, PoR EL QuE SE LEVAntA EL APLA
ZAMIEnto dEL dICtAdo dE LA RESoLuCIÓn dE LoS AMPARoS 
En REVISIÓn En LoS QuE SE IMPugnA LA REFoRMA AL ARtÍCuLo 
177 Y LA dERogACIÓn dEL ARtÍCuLo 178, AMBoS dE LA LEY dEL 
IMPuESto SoBRE LA REntA, ContEnIdAS En EL dECREto 
PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL PRI
MERo dE oCtuBRE dE doS MIL SIEtE; RELACIonAdo Con EL 
dIVERSo 8/2010, dE tREIntA Y uno dE MAYo dE doS MIL dIEZ, fue 
emitido por el tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, 
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 
ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, josé Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente juan n. 
Silva Meza. El señor Ministro josé Ramón Cossío díaz estuvo ausente, 
previo aviso.—México, distrito Federal, a siete de abril de dos mil 
catorce (d.o.F. dE 14 dE ABRIL dE 2014).

nota: los acuerdos Generales Números 8/2010, de treinta y uno de mayo de dos mil 
diez, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena a 
los Juzgados de distrito el envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de los amparos en revisión en los que se impugna la reforma al artículo 177 y la dero-
gación del artículo 178, ambos de la ley del impuesto sobre la renta, contenidas en 
el decreto publicado en el diario oficial de la Federación del primero de octubre de 
dos mil siete, así como el aplazamiento en el dictado de la resolución en dichos 
asuntos, radicados tanto en este alto tribunal como en los tribunales Colegiados de 
Circuito; y 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el 
pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria 
a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, aparecen publicados en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 
2010, página 1071; y décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173, 
respectivamente.
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InStRuMEnto noRMAtIVo APRoBA
do PoR EL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL 
VEIntIuno dE ABRIL dE doS MIL CA
toRCE, PoR EL QuE SE ModIFICAn 
LoS ARtÍCuLoS 9, 15, 17, 26, 27, 29, 30, 31, 
32, 40, 43, 48, 58 Y 62; SE dERogAn LoS 
dIVERSoS 28, 36, PÁRRAFo SEgundo Y 
38, PÁRRAFo ÚLtIMo, Y SE AdICIonAn 
LoS ARtÍCuLoS 30 A. AL 30 C.; 48 BIS., 
ASÍ CoMo dEL 71 AL 79 QuE IntEgRAn 
EL tAMBIÉn AdICIonAdo tÍtuLo 
CuAR to, todo ELLo RESPECto dEL 
ACuERdo gEnERAL nÚMERo 9/2005, dE 
VEIntIoCHo dE MARZo dE doS MIL 
CInCo, dEL PLEno dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, RE
LAtIVo A LoS PRoCEdIMIEntoS dE 
RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtI
VAS dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS 
dE EStE ALto tRIBunAL Y dEL SE
guIMIEnto dE LA SItuACIÓn PAtRIMo
nIAL dE ÉStoS Y dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS A LoS QuE SE REFIERE EL 
ARtÍCuLo 222 dE LA LEY oRgÁnICA 
dEL PodER judICIAL dE LA FEdE RA
CIÓn.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. el veintiocho de marzo de dos mil cinco el tribunal pleno 
emitió el acuerdo General Número 9/2005, relativo a los procedimientos de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos de este alto tri-
bunal y del seguimiento de la situación patrimonial de éstos y de los servido-
res públicos a los que se refiere el artículo 222 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

SEgundo. por decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al día siguiente, se 
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modificó la denominación del Capítulo i del título primero, y se reformaron 
diversos artículos de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en materia de derechos humanos;

tERCERo. por su parte, el párrafo 1. del artículo 25. protección Judi-
cial, de la Convención americana sobre derechos Humanos (pacto de San 
José), establece: "toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o 
a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales recono-
cidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funcio-
nes oficiales. …", y

CuARto. atendiendo a lo señalado en el párrafo tercero del artículo 
1o. de la Constitución General, conforme al cual todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos, entre otros los de igualdad y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposi-
ción general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales,  
así como a lo previsto en el referido párrafo 1. del artículo 25. del instrumento 
internacional ratificado por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión 
el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, se estima conveniente 
modificar el acuerdo General Número 9/2005, con el objeto de que en los pro-
cedimientos de responsabilidades administrativas y del seguimiento de la si-
tuación patrimonial de los servidores públicos de este alto tribunal, así como 
de los que se refiere el artículo 222 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se incrementen los niveles de tutela de derechos fundamentales 
tomando en cuenta, incluso, la experiencia derivada de la aplicación de ese 
acuerdo General durante más de nueve años.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el presente 
instrumento Normativo en virtud del cual:

ÚnICo. Se modifican los artículos 9, 15, 17, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 40, 
43, 48, 58 y 62; se derogan los diversos 28, 36, párrafo segundo y 38, párrafo 
último, y se adicionan los artículos 30 a. al 30 C.; 48 bis., así como del 71 al 79 
que integran el también adicionado título Cuarto, todo ello respecto del 
acuerdo General Número 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil cinco, 
para quedar como sigue:

"…
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artículo 9. … .

el titular del órgano instructor o el servidor público que éste designe 
presidirá las diligencias que sean ordenadas para la integración y sustancia-
ción de los expedientes de responsabilidades administrativas.

…

…

artículo 15. …

…

…

las resoluciones en que el presidente o la contraloría desechen una 
queja, se notificarán por rotulón. en caso de que el particular haya proporcio-
nado un correo electrónico, se le informará por ese medio para facilitar la 
comunicación pero no hará las veces de una notificación. 

…

artículo 17. …

…

…

al día siguiente, en la hora fijada en el citatorio, el notificador volverá al 
domicilio particular y si el interesado no se encuentra, de lo cual se asentará 
la razón correspondiente, se hará la notificación por instructivo.

…

…

…

tratándose de notificaciones personales o de actuaciones que deban 
practicarse fuera del distrito Federal, se podrá solicitar el auxilio de los órga-
nos jurisdiccionales federales.
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…

artículo 26. …

la contraloría sustanciará los procedimientos de responsabilidades 
administrativas diversos a los señalados en el párrafo primero del artículo 24 
de este acuerdo General, realizará antes de su inicio las investigaciones per-
tinentes y tratándose de los que corresponda conocer al presidente, emitirá 
un dictamen en el que proponga las consideraciones y el sentido de la resolu-
ción respectiva.

artículo 27. dentro de las investigaciones a que se refiere el artículo 
anterior, la contraloría podrá ordenar la ejecución de las auditorías que se 
consideren necesarias, de conformidad con los lineamientos previstos para 
tal efecto.

artículo 28. Se deroga.

artículo 29. …

la contraloría, previo acuerdo del presidente y notificación, en su caso, 
al titular de la ponencia respectiva, también está facultada para practicar inves-
tigaciones cuando por cualquier medio tenga conocimiento de hechos que 
pudieran constituir responsabilidades administrativas de los servidores pú-
blicos de la Suprema Corte, con excepción de los ministros.

artículo 30. para el desarrollo de las investigaciones el titular de la con-
traloría podrá solicitar la información y los documentos que estime pertinen-
tes, para lo cual los órganos de la Suprema Corte y del poder Judicial de la 
Federación deberán brindarle el auxilio necesario.

Si la información y documentación que se requiere se encuentra bajo 
resguardo de un órgano público ajeno al poder Judicial de la Federación o 
bien, de particulares, el titular de la contraloría realizará la solicitud respectiva 
y, en su caso, ordenará las diligencias necesarias para obtenerla, salvo en el 
caso previsto en el párrafo segundo del artículo 66 de este acuerdo General.

las solicitudes o diligencias que realice el titular de la contraloría para la 
obtención de información y documentación que se encuentre bajo resguardo 
de particulares, deberán observar en todo momento las formalidades esen-
ciales previstas en las leyes aplicables y en la Constitución, a fin de no vulne-
rar sus derechos.
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artículo 30 a. la investigación deberá realizarse en un plazo no mayor 
a seis meses, salvo acuerdo expreso de quien la haya ordenado, consideran-
do los términos de la prescripción.

Finalizada la investigación o vencido su plazo, el órgano investigador, 
dentro de los diez días hábiles siguientes, emitirá un proyecto de dictamen, el 
cual someterá a consideración del órgano que la haya ordenado para que de-
termine lo que corresponda.

Si en el dictamen se concluye que no existen elementos suficientes 
para advertir la probable existencia de alguna causa de responsabilidad admi-
nistrativa, la información o documentos recabados en esa investigación po-
drán valorarse en una posterior, siempre y cuando lo autorice el órgano que 
ordenó la nueva investigación y no haya prescrito la facultad sancionadora.

artículo 30 B. el acuerdo que ordena la investigación deberá expresar 
las circunstancias que la justifiquen, sin extenderse a hechos distintos de los 
señalados en dicho acuerdo.

Si durante la investigación se descubren otros hechos probablemen-
te constitutivos de responsabilidad, podrá ordenarse el inicio de una nueva 
inves tigación.

asimismo, el encargado de la investigación podrá solicitar al órgano 
que la ordenó autorización para ampliarla, siempre y cuando no varíen los 
hechos directos o conexos materia de la misma.

artículo 30 C. durante la investigación se recabarán las pruebas que 
de manera fundada y motivada estime necesarias el órgano que hubiere orde-
nado su inicio o la contraloría; el servidor público investigado únicamente po-
drá hacer alegaciones en torno a los hechos que se asienten en las actas que 
se levanten durante el curso de la investigación.

artículo 31. la información o documentación solicitada con motivo de 
una investigación deberá proporcionarse dentro de un plazo que se fijará entre 
tres a diez días hábiles, el cual podrá ser prorrogado por igual plazo a petición 
razonada.

Si la información o documentación requerida no se proporciona dentro 
del plazo otorgado, con independencia de la responsabilidad en que se incu-
rra, se le solicitará al superior jerárquico y, en su caso, se podrán dictar las 
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medidas de apremio necesarias consistentes en multa o auxilio de la fuerza 
pública, en términos de lo señalado en el artículo 59 del Código Federal de pro-
cedimientos Civiles.

artículo 32. …

las quejas anónimas sólo serán tramitadas cuando estén acompaña-
das de pruebas documentales que acrediten una conducta infractora y la 
probable responsabilidad de algún servidor público en su comisión, en caso 
contrario, se integrará cuaderno auxiliar.

Si la queja o denuncia no reúne los elementos suficientes para estable-
cer la existencia de una conducta infractora y la probable responsabilidad de 
algún servidor público, se desechará y se integrará el cuaderno auxiliar corres-
pondiente, sin menoscabo de que se ordene, de oficio, iniciar cuaderno de 
investigación a fin de allegarse de elementos de convicción que acrediten la 
conducta infractora y la probable responsabilidad de algún servidor público 
de la Suprema Corte.

…

…

artículo 36. …

Se deroga.

…

…

…

…

artículo 38. …

…

Se deroga.

…
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artículo 40. en las resoluciones que dicten el pleno o el presidente con 
las que se ponga fin a los procedimientos de responsabilidades administrati-
vas deberá analizarse la existencia de la conducta infractora y, en su caso, la 
responsabilidad en su comisión, tomando en cuenta las circunstancias en 
que se dieron los hechos. de igual manera se verificará que la sustancia-
ción del procedimiento se haya realizado conforme a las reglas que prevé este 
acuerdo General y, en su caso, se ordenará que se subsane la omisión o defi-
ciencia detectada.

las resoluciones que dicte el pleno en los expedientes de responsabi-
lidad administrativa no admitirán recurso alguno. en contra de las resolucio-
nes que emita el presidente procederá el recurso de inconformidad, en los 
términos señalados en el presente acuerdo General.

…

artículo 43. además de la suspensión, el órgano instructor podrá orde-
nar las medidas cautelares que estime necesarias durante la tramitación del 
procedimiento sin prejuzgar sobre la responsabilidad que se impute, lo cual 
se hará constar expresamente en la determinación correspondiente y estarán 
vigentes, en su caso, hasta que se emita la resolución que ponga fin al proce-
dimiento respectivo.

No podrán dictarse medidas cautelares durante el desarrollo de una 
investigación, salvo las que excepcionalmente autorice el pleno.

…

artículo 48. …

i. apercibimiento o amonestación privada. Se ejecutará mediante noti-
ficación personal del oficio que contenga la sanción;

ii. apercibimiento o amonestación pública. Se ejecutará a partir de la 
publicación que haga la contraloría en un lugar visible del área de adscrip-
ción del responsable de un extracto de la resolución, durante cinco días 
hábiles;

iii. …

iV. …
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V. …

Vi. …

las sanciones deberán ejecutarse hasta que haya transcurrido el plazo 
previsto para hacer valer el recurso de inconformidad.

artículo 48 bis. la contraloría llevará un registro de Servidores públi-
cos Sancionados de la Suprema Corte, en el que se anotará, al menos, la si-
guiente información:

i. Número de expediente en el que se emite;

ii. Nombre;

iii. Número de expediente personal;

iV. puesto;

V. adscripción;

Vi. Fecha de resolución y de notificación;

Vii. infracción administrativa;

Viii. Hechos infractores;

iX. órgano resolutor;

X. Sanción impuesta, y

Xi. duración de los efectos de la sanción impuesta y, en su caso, fecha 
de inicio y conclusión.

la contraloría expedirá constancias sobre la imposición de sancio-
nes en contra de algún servidor público de la Suprema Corte; tratándose de 
suspensión o inhabilitación, se deberá precisar la fecha en que concluye la 
sanción.

la información relativa al nombre de los servidores públicos sancio-
nados del Consejo de la Judicatura Federal, del tribunal electoral o de cual-
quier otro órgano público, será registrada por la contraloría en sistemas 
separados.



1755SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

la Contraloría publicará en medios electrónicos un catálogo de servido-
res públicos sancionados, que contendrá el número del expediente, puesto y 
área de adscripción del sancionado, la infracción administrativa y la sanción 
impuesta; en el caso de las sanciones de destitución e inhabilitación se publi-
cará también el nombre del servidor público.

…

artículo 58. …

i. …

ii. rendir al presidente los siguientes informes:

a) Sobre los servidores públicos que no hayan presentado su declara-
ción de modificación de situación patrimonial, el cual deberá remitirse en la 
primera quincena de julio;

b) resultado del análisis de las declaraciones recibidas únicamente en 
aquellos casos en que se advierta una modificación patrimonial que aparente-
mente carezca de justificación, y

c) Se deroga.

iii. practicar, en términos de lo dispuesto en los artículos 27 al 31 de 
este acuerdo General, las auditorías e investigaciones que estime necesarias 
o las que, en su caso, le sean ordenadas por el pleno, por el comité o por el 
presidente;

iV. Comunicar al pleno, al comité o al presidente, según corresponda, 
los resultados de las investigaciones y auditorías practicadas;

V. llevar el registro de los bienes a que se refiere el artículo 45 de la ley;

Vi. Hacer del conocimiento del presidente del tribunal electoral cual-
quier irregularidad que advierta respecto de la evolución de la situación patri-
monial de los servidores públicos adscritos al mismo con excepción de los 
magistrados electorales, y

Vii. recibir y custodiar las declaraciones de situación patrimonial que 
presenten los servidores públicos, salvo las de los ministros y las de los magis-
trados electorales, lo que corresponderá al presidente.

…
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artículo 62. el lugar y horario para la presentación de las declaraciones 
sobre situación patrimonial de los servidores públicos de la Suprema Corte 
será el domicilio de la contraloría, de las nueve a las diecinueve horas, todos 
los días, excepto los inhábiles por disposición de ley y aquellos en los que se 
suspendan las labores de la Suprema Corte. durante el mes de mayo el hora-
rio de atención será hasta las veinte horas.

…

…

tÍtuLo CuARto
dEL RECuRSo dE InConFoRMIdAd

CAPÍtuLo ÚnICo

artículo 71. en los procedimientos de responsabilidad administrativa 
no se admitiría más recurso que el de inconformidad.

artículo 72. el recurso de inconformidad se interpondrá por el servidor 
público afectado contra las resoluciones del presidente en las que determine 
la existencia de una infracción administrativa no grave y la responsabilidad 
del servidor público en su comisión.

artículo 73. el plazo para interponer el recurso de inconformidad será 
de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de la 
resolución que se recurra.

artículo 74. Son competentes para resolver el recurso de inconformi-
dad las Salas de la Suprema Corte, conforme al turno que para tal efecto se 
establezca.

artículo 75. el recurso de inconformidad se interpondrá por escrito y 
deberá señalar lo siguiente:

i. autoridad a quien se dirige;

ii. Nombre del recurrente. Cuando el recurso de inconformidad se inter-
ponga por dos o más personas, deberán designar un representante común;

iii. domicilio para oír y recibir notificaciones y autorizados;
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iV. resolución recurrida y la fecha en que se le notificó o tuvo cono-
cimiento de la misma, y

V. motivos de agravio sobre los argumentos que sustentan la resolu-
ción recurrida.

artículo 76. la interposición del recurso de inconformidad suspende la 
ejecución de la sanción.

artículo 77. el recurso se desechará por improcedente en los siguien-
tes casos:

i. Si el escrito se presenta sin firma;

ii. Se presenta fuera de plazo;

iii. Contra actos emitidos por el pleno, y

iV. Contra actos distintos a los señalados en el artículo 72 del presente 
acuerdo General.

artículo 78. Se sobreseerá en el recurso de inconformidad:

i. por desistimiento expreso, debidamente ratificado por el recurrente;

ii. por fallecimiento del recurrente;

iii. Cuando durante la tramitación se advierta o actualice una causa de 
improcedencia, y

iV. Cuando hayan cesado los efectos de la resolución recurrida o se dé 
un cambio de situación jurídica que impida resolver sobre la validez de aquélla, 
sin afectar la derivada de un nuevo acto.

artículo 79. la resolución del recurso podrá confirmar, revocar o modifi-
car total o parcialmente la resolución impugnada y expresará los efectos de la 
determinación; asimismo, podrá ordenar la reposición del procedimiento.".

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este instrumento Normativo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.



1758 ABRIL 2014

SEgundo. los medios de defensa interpuestos antes de la entrada 
en vigor del presente instrumento Normativo contra resoluciones del presi-
dente en las que se haya impuesto una sanción por responsabilidad adminis-
trativa, se substanciarán conforme a lo previsto en los artículos del 71 al 79 de 
este acuerdo General.

tERCERo. publíquese el presente instrumento Normativo en el diario 
oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y en medios 
electrónicos de consulta pública en términos de lo dispuesto en el artículo 7, 
fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental; sin menoscabo de que la Secretaría General de 
acuerdos difunda el texto íntegro del acuerdo General Número 9/2005 en 
dichos medios electrónicos.

EL PRESIdEntE dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn

MInIStRo juAn n. SILVA MEZA

EL SECREtARIo gEnERAL dE ACuERdoS

LIC. RAFAEL CoELLo CEtInA

EL LICEnCIAdo RAFAEL CoELLo CEtInA, SECREtARIo gE
nERAL dE ACuERdoS dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE 
LA nACIÓn, 

CERtIFICA:

Este InStRuMEnto noRMAtIVo APRoBAdo PoR EL PLEno 
dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn EL VEIntIu
no dE ABRIL dE doS MIL CAtoRCE, PoR EL QuE SE ModIFICAn 
LoS ARtÍCuLoS 9, 15, 17, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 40, 43, 48, 58, Y 62; SE 
dERogAn LoS dIVERSoS 28, 36, PÁRRAFo SEgundo Y 38, PÁRRA
Fo ÚLtIMo, Y SE AdICIonAn LoS ARtÍCuLoS 30 A. AL 30 C.; 48 
BIS., ASÍ CoMo dEL 71 AL 79 QuE IntEgRAn EL tAMBIÉn AdICIo
nAdo tÍtuLo CuARto, todo ELLo RESPECto dEL ACuERdo 
gEnERAL nÚMERo 9/2005, dE VEIntIoCHo dE MARZo dE doS MIL 
CInCo, dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE LA 
nACIÓn, RELAtIVo A LoS PRoCEdIMIEntoS dE RESPonSABILI
dAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dE 
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EStE ALto tRIBunAL Y dEL SEguIMIEnto dE LA SItuACIÓn PA
tRIMonIAL dE ÉStoS Y dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS A LoS 
QuE SE REFIERE EL ARtÍCuLo 222 dE LA LEY oRgÁnICA dEL 
PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn, fue emitido por el tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
once votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez ortiz Mena, josé 
Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, josé Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, 
olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presi
dente juan n. Silva Meza.—México, distrito Federal, a veintiuno de 
abril de dos mil catorce.

nota: el acuerdo Número 9/2005, de veintiocho de marzo de dos mil cinco, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los procedimientos de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos de este alto tribunal y del 
Seguimiento de la Situación patrimonial de éstos y de los Servidores públicos a los 
que se refiere el artículo 222 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXi, abril de 2005, página 1669.
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ACuERdo dEL PLEno dEL ConSEjo dE 
LA judICAtuRA FEdERAL, RELAtIVo AL 
otoRgAMIEnto dE LA dIStInCIÓn 
AL MÉRIto judICIAL "IgnACIo L. VA
LLARtA", CoRRESPondIEntE AL AÑo 
doS MIL doCE.

ConSIdERAndo

PRIMERo. el tres de octubre de dos mil seis, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reglamenta la Carrera Judicial y las Condiciones de los 
Funcionarios Judiciales;

SEgundo. en el título decimoprimero, capítulo i, del acuerdo Gene-
ral señalado en el considerando anterior, se establece, entre otros estímulos 
para el personal jurisdiccional del poder Judicial de la Federación, la distin -
ción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", que se entregará anualmente a un 
Juez de distrito, a un magistrado de Circuito de tribunal unitario y a un magis -
trado de Circuito de tribunal Colegiado, en reconocimiento a sus méritos en 
la carrera judicial;

tERCERo. los artículos 139 a 143 del acuerdo general antes invo-
cado, establecen el procedimiento a seguir para otorgar la referida distinción 
al mérito judicial;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de diciembre de dos mil trece, por unanimidad de cuatro votos, deter-
minó otorgar la distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta" correspon-
diente al año dos mil doce, en la categoría de magistrado de tribunal Colegiado 
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de Circuito, al magistrado César esquinca muñoa, quien cumple con los requi-
sitos exigidos por el artículo 140 del citado acuerdo general, toda vez que su 
actuación en la tarea jurisdiccional es apegada al principio de excelen-
cia, acorde con el Código de Ética;

QuInto. el magistrado César esquinca muñoa es originario de tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en donde cursó estudios de primaria, secundaria y 
preparatoria.

licenciado en derecho por la universidad Nacional autónoma de méxico. 
el 14 de noviembre de 1960 sustentó examen profesional con la tesis intitulada 
"la acción penal y el desistimiento", obteniendo felicitación especial del 
H. Jurado.

Cursó el master internacional derecho penal, Constitución y derecho, 
impartido bajo los auspicios académicos de la universidad autónoma de 
Barcelona.

doctorando por la división de estudios de posgrado de la Facultad de 
derecho de la universidad Nacional autónoma de méxico.

CARRERA judICIAL

actuario del Juzgado tercero de distrito en materia penal en el distrito 
Federal, del uno de noviembre de mil novecientos sesenta y dos al quince de 
agosto de mil novecientos sesenta y seis.

actuario del tribunal unitario del primer Circuito, del dieciséis de agosto 
de mil novecientos sesenta y seis al quince de mayo de mil novecientos sesenta 
y siete.

Secretario del tribunal unitario del primer Circuito, del dieciséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y siete al quince de octubre de mil novecien-
tos sesenta y ocho.

primer secretario del Segundo tribunal unitario del primer Circuito, 
del dieciséis de octubre de mil novecientos sesenta y ocho al treinta y uno de 
diciem bre de mil novecientos setenta.

Secretario de estudio y Cuenta de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del uno de enero de mil novecientos setenta y uno al 
veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y dos.
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el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a proposición 
del ministro ezequiel Burguete Farrera, en sesión de cinco de enero de mil 
novecientos setenta y uno, lo designó Juez de distrito.

Juez Segundo de distrito en el distrito Federal en materia penal, del 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y dos al treinta de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.

a proposición de la primera Sala, el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación lo nombró magistrado de Circuito el dos de abril de mil 
novecientos setenta y cinco.

magistrado del tribunal Colegiado Supernumerario del tercer Circuito 
–después Segundo tribunal Colegiado de ese circuito–, con sede en Guadala-
jara, Jalisco, del uno de mayo de mil novecientos setenta y cinco al treinta de 
julio de mil novecientos setenta y ocho.

magistrado de Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, del uno de agosto de mil novecientos setenta y ocho al trece 
de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, por unanimidad 
votos, lo reeligió en el cargo de magistrado de Circuito.

CARgoS AdMInIStRAtIVoS

director general y presidente del Comité académico del instituto de la 
Judicatura Federal, del catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco al diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y nueve.

director general y presidente de la Junta directiva del instituto Federal 
de defensoría pública, del veinte de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve al treinta de noviembre de dos mil nueve.

Consejero de la Judicatura Federal, del uno de diciembre de dos mil 
nueve a la fecha.

AntIgÜEdAd En EL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn

en cargos de Carrera Judicial tiene una antigüedad general de 32 años, 
10 meses y 13 días.
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en los diversos cargos administrativos desempeñados, acumula 18 años, 
6 meses y 18 días de servicios.

Su antigüedad total en el poder Judicial de la Federación, es de 51 
años, 5 meses.

ACtIVIdAdES ACAdÉMICAS

profesor de la Facultad de derecho de la universidad de Guadalajara, 
de la Facultad de derecho de la universidad Nacional autónoma de méxico, del 
instituto de especialización Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y del instituto de la Judicatura Federal.

miembro del Colegio de profesores de derecho del trabajo, de la Facul-
tad de derecho de la universidad Nacional autónoma de méxico.

académico de Número de la academia mexicana de derecho del tra-
bajo y de la previsión Social.

académico de Número de la academia mexicana de derecho procesal 
del trabajo.

miembro de la Comisión revisora de la Jurisprudencia de la Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la publicación del 
Apéndice 1917-1995.

miembro de la Comisión revisora de la Jurisprudencia en materia de 
trabajo, para la publicación del Apéndice 1917-2000.

integrante de la Comisión de análisis de propuestas para una nueva 
ley de amparo, de 1999 a 2000.

en el marco de los trabajos de la XiV Cumbre Judicial iberoamericana, 
celebrada en Brasilia, Brasil, en marzo de 2008 fue electo por el voto unánime 
de las 23 naciones participantes, miembro de la Comisión sobre acceso a la 
Justicia de las personas en Condición de Vulnerabilidad.

Fundador de la revista del instituto de la Judicatura Federal y director 
de la misma de 1997 a 1999.

Fundador de la revista del instituto Federal de defensoría pública y 
director de la misma de 2006 a 2009.
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Ha publicado ensayos jurídicos en diversas revistas especializadas y 
dictado conferencias en numerosos foros de la república y del extranjero.

es autor de los libros el Juicio de amparo indirecto en materia de 
trabajo; el Juicio de amparo directo en materia de trabajo; la defensoría 
pública Federal; las defensorías de oficio en méxico, y el Consejo de la Judi-
catura. experiencia mexicana.

participación en las obras colectivas: Cartas a un Juez que inicia su 
Carrera Judicial. Suprema Corte de Justicia de la Nación, mayo 2001; Cartas 
a un Joven defensor de oficio. Suprema Corte de Justicia de la Nación, primera 
edición, junio 2001; Cartas a un Joven agente del ministerio público. instituto 
Nacional de Ciencias penales, septiembre de 2002; el derecho penal a Juicio. 
diccionario Crítico. instituto Nacional de Ciencias penales, primera edi-
ción, diciembre de 2007; Serie Grandes temas de amparo laboral en el Nuevo 
milenio. Iure ediciones, S.a. de C.V., primera edición, junio de 2005; la defensa 
pública en el proceso penal. memoria del Congreso internacional de Culturas 
y Sistemas Jurídicos Comparados. ii. proceso penal. instituto de investigacio-
nes Jurídicas de la uNam. Serie doctrina Jurídica, 2005; defensoría pública 
Bilingüe. Fortalecimiento y modernización de la administración de Justicia 
en méxico. unión europea y procuraduría General de la república, agosto de 
2006; el Sistema de Justicia penal en méxico: retos y perspectivas. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, primera edición, octubre de 2008; el recono-
cimiento de la diversidad en un estado democrático de derecho, experiencia 
mexicana. Constitucionalismo y democracia en iberoamérica, Sucre, Boli-
via, memoria No. 12, noviembre de 2008; reforma Constitucional en materia 
penal. el Foro, Barra mexicana Colegio de abogados, décima quinta época, tomo 
XXi, número 2, segundo semestre de 2008; estudios sobre la adminis tra ción 
de tribunales en méxico, argentina y Venezuela, instituto de investigaciones 
Jurídicas, uNam, 2012; y, el Gobierno del poder Judicial. una perspectiva 
Comparada. Centro de estudios políticos y Constitucionales, Colección Cuader-
nos y debates, madrid, 2012.

REConoCIMIEntoS

entre los múltiples reconocimientos que ha recibido en su vida profe-
sional, se encuentran los siguientes:

en noviembre de 1987, la Suprema Corte de Justicia de la Nación le 
otorgó diploma por la perseverancia en sus servicios al poder Judicial Federal 
durante 25 años.
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en julio de 1992, el H. ayuntamiento del municipio de José azueta, 
Guerrero, lo nombró Huésped distinguido.

en noviembre de 1992, la Suprema Corte de Justicia de la Nación le 
otorgó diploma por la perseverancia en sus Servicios al poder Judicial Federal 
durante 30 años.

en noviembre de 1993, el instituto de especialización Judicial de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, le otorgó un reconocimiento por 
10 años de impartición de cátedra.

en noviembre de 1997, el Consejo de la Judicatura Federal le otorgó 
diploma en reconocimiento a los servicios prestados al poder Judicial de la 
Federación durante 35 años.

en diciembre de 1997, el H. ayuntamiento de Boca del río, Veracruz, 
acordó declararlo Visitante distinguido.

en noviembre de 2001, le fue otorgada la presea tepantlato al mérito 
Jurídico.

en noviembre de 2002, el Consejo de la Judicatura Federal le expidió 
un reconocimiento por 40 años de servicios prestados al poder Judicial de la 
Federación.

en junio de 2004, la Facultad de derecho de la uNam le otorgó un reco-
nocimiento por haber sustentado la mejor conferencia en el diplomado de 
amparo laboral, celebrado de noviembre de 2003 a mayo de 2004.

en julio de 2006, la Confederación revolucionaria de obreros y Campe-
sinos lo distinguió con un reconocimiento por su trayectoria en el ejercicio de 
la abogacía.

en noviembre de 2007, el Consejo de la Judicatura Federal le extendió 
un reconocimiento por 45 años de servicios.

en mayo de 2008, le fue conferida la medalla ponciano arriaga, Honoris 
Causa, por sus aportaciones al sistema de defensa pública en méxico, entre-
gada por el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal en ceremonia celebrada el 25 de junio 
de 2009.
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en junio de 2008, el Gobierno municipal de Sucre, Bolivia, le confirió el 
título de Huésped distinguido.

en marzo de 2012, fue distinguido con el reconocimiento Silvestre 
moreno Cora, por su trayectoria en el poder Judicial de la Federación.

en noviembre de 2012, el Consejo de la Judicatura Federal le otorgó 
un reconocimiento por 50 años de Servicios prestados ininterrumpidamente al 
poder Judicial de la Federación.

en enero de 2013 se presentó la obra colectiva "el derecho mexicano 
Contemporáneo. retos y dilemas, estudios Jurídicos en Homenaje a César 
esquinca muñoa", patrocinada por la fundación académica Guerrerense, la 
universidad autónoma de Chiapas y el Colegio de Guerrero.

en el tiempo que ha servido en el poder Judicial de la Federación, el 
magis trado César esquinca muñoa ha demostrado su alto compromiso 
con la impar tición de justicia, así como un desempeño sobresaliente. asimis-
mo, se ha conducido con rectitud en los distintos cargos que ha desempe-
ñado, por lo que se concluye que su actuar ha sido honorable y respetuoso, 
tanto con sus pares como con sus subordinados y los justiciables, y que 
en todo momento ha cumplido de manera destacada con los imperativos de la 
función jurisdiccional.

en consecuencia, toda vez que la actuación del mencionado magis-
trado de Circuito en la tarea jurisdiccional es apegada al principio de excelen-
cia, acorde con el Código de Ética, con fundamento en los preceptos legales 
invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

ÚnICo. Como un reconocimiento a su trayectoria en el poder Judicial 
de la Federación, se otorga al magistrado César esquinca muñoa, la distin-
ción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente al año dos mil doce.

tRAnSItoRIo

ÚnICo. Cúmplase y publíquese en el diario oficial de la Federación, 
así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,
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CERtIFICA:

Que este acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo al otorgamiento de la distinción al mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", 
correspondiente al año dos mil doce, fue aprobado por el pleno del propio Con-
sejo, en sesión ordinaria de nueve de abril de dos mil catorce, por unanimidad 
de votos de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a catorce de abril 
de dos mil catorce (d.o.F. de 21 de aBril de 2014).

ACuERdo gEnERAL dEL PLEno dEL 
Con SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 
QuE REFoRMA, AdICIonA Y dERogA 
dIVERSAS dISPoSICIonES dEL SIMI
LAR QuE REgLAMEntA LA oRgAnIZA
CIÓn Y FunCIonAMIEnto dEL PRoPIo 
ConSEjo.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo.—de conformidad con el artículo 100, primer párrafo cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

tERCERo.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARto.—Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal estable-
cer la normatividad y los criterios para modernizar la estructura orgánica, de 
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conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

QuInto.—el 19 de febrero de 2014 el pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal acordó fusionar la Secretaría ejecutiva del pleno y la Secretaría 
General de la presidencia, para crear la Secretaría ejecutiva del pleno y de 
la presidencia, manteniendo las mismas atribuciones, con efectos a partir 
del 24 de febrero del citado año.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdo

ARtÍCuLo ÚnICo. Se reforman los artículos 1; 2, fracción XV; 7, 
párrafo tercero; 8; 13, párrafo primero; 18, fracciones V, Viii, Xiii, XViii y XiX; 
19; 20, fracciones Vi y XX; 67; 68; párrafo primero y fracción XiV, párrafo ter-
cero; 69; 70, párrafo segundo; 72, fracción iX; 76, párrafo primero; 77, fracción 
i; 78; 79, párrafo primero y fracciones XXiV a XXiX; 92; 93, fracciones ii, Viii, Xii, 
XiV y XV; 160, fracciones ii y X; 162, fracción i; 163; 164, fracciones i a iii, así 
como iX y X; 170, fracción XXiV; 184, párrafo primero; 186, fracción iX; 188; 
189, fracciones V a Viii; 216; 228; 231; 242; 270; 273, párrafos segundo y terce-
ro; y la denominación del Capítulo Séptimo del título Segundo; se adicionan 
las fracciones XXX a XliX al artículo 79; y se derogan los artículos 74 y 75 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 1. las disposiciones de este ordenamiento son de observan cia 
general en el Consejo de la Judicatura Federal, correspondiendo a su presi-
dente, Consejeros, oficial mayor, secretarios ejecutivos, coordinadores, titula-
res de unidades y órganos auxiliares, así como directores generales, velar por 
su debido cumplimiento; su objeto es regular la estructura orgánica y fun-
cio namiento de la institución, para llevar a cabo la administración, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial del poder Judicial de la Federación.

Artículo 2. …

I. a XIV. …

XV. unidades administrativas: las ponencias de los Consejeros, 
oficialía mayor, secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad de implemen-
tación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos 
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en el poder Judicial de la Federación, secretarías técnicas de Comisiones, 
direc ciones generales, así como la unidad de enlace del Consejo y el archivo 
General del Consejo, y demás que sean autorizadas por el pleno.

Artículo 7. …

…

el presidente dirigirá la sesión, una vez debatido el asunto ordenará 
al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia tome la votación y con su 
resultado efectúe la declaratoria de la resolución.

Artículo 8. el Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia remi-
tirá la convocatoria y los asuntos a tratar en la sesión, y tomará nota durante 
la misma de los acuerdos establecidos y de las observaciones formuladas 
para la elaboración del acta correspondiente.

Artículo 13. los reglamentos, acuerdos o resoluciones del pleno que 
sean aprobados con modificaciones, serán remitidos al Secretario ejecutivo 
del pleno y de la presidencia dentro de los tres días siguientes, contados a 
partir del día de su aprobación, para el trámite que corresponda.

…

Artículo 18. …

I. a IV. …

V. Nombrar y remover al oficial mayor, al titular de la unidad de im-
plementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos 
en el poder Judicial de la Federación, y al personal de la oficina de la 
presidencia;

VI. a VII. …

VIII. otorgar licencias que no excedan de treinta días a los magistra dos 
de Circuito, Jueces de distrito, oficial mayor, secretarios ejecutivos, titulares de 
órganos auxiliares, coordinadores, titular de la unidad de implementación 
de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder 
Judicial de la Federación, directores generales y personal subalterno del pleno; 
cuando éstas tengan como motivo asistir a eventos académicos nacionales o 
internacionales, podrá solicitar la opinión de las instancias que correspondan;
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IX. a XII. …

XIII. tomar la protesta de ley en sesión pública extraordinaria a los 
Consejeros designados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, a los titulares de los órganos 
auxiliares, a los visitadores judiciales, así como al oficial mayor; a los secre-
tarios ejecutivos, y por escrito al resto de los empleados del Consejo;

XIV. a XVII. …

XVIII. definir, por conducto del Secretario ejecutivo del pleno y de la 
presidencia, las directrices de los programas en materia de derechos huma-
nos, equidad de género y asuntos internacionales;

XIX. determinar, por conducto del Secretario ejecutivo del pleno y de 
la presidencia, las acciones del Consejo en materia de derechos humanos, 
equidad de género y asuntos internacionales; y

XX. …

Artículo 19. la presidencia del Consejo contará, para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, en lo que corresponda, con la Secretaría ejecu-
tiva del pleno y de la presidencia. así como, con la unidad de implemen-
tación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en 
el poder Judicial de la Federación y la oficina de la presidencia, sin perjuicio 
de que el pleno determine alguna otra.

Artículo 20. …

I. a V. …

VI. enviar al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia las peti-
ciones y promociones que los particulares presenten relacionadas con accio-
nes de carácter jurisdiccional;

VII. a XIX. …

XX. Someter al pleno, por conducto de la Secretaría ejecutiva del 
pleno y de la presidencia, iniciativas de acuerdos generales, reglamentos, 
manuales internos u otras disposiciones de acatamiento obligatorio, así como 
las propuestas para la reforma, modificación o derogación de ellos;
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XXI. a XXIV. …

CAPÍtuLo SÉPtIMo

dE LA oFICIALÍA MAYoR, SECREtARÍAS EjECutIVAS, 
CooRdInACIonES Y unIdAd dE IMPLEMEntACIÓn dE 

LAS REFoRMAS PEnAL, dE juICIo dE AMPARo Y dERECHoS 
HuMAnoS En EL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn

Artículo 67. al frente de la oficialía mayor, de cada una de las secreta-
rías ejecutivas, de las coordinaciones y de la unidad de implementación de las 
reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judi-
cial de la Federación, estará un titular, quienes deberán tener experiencia 
profesional mínima de cinco años; contar con título profesional, expedido 
legalmente, afín a las funciones que deban desempeñar; gozar de buena repu-
tación; y no haber sido condenados por delito doloso con sanción privativa de 
libertad mayor de un año.

en el caso de los Secretarios ejecutivos del pleno y de la presidencia; 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos; y de disciplina, 
el título profesional deberá ser de licenciado en derecho. tratándose de los 
titulares de la oficialía mayor, las Secretarías ejecutivas de administración; 
de Vigilancia, información y evaluación; de los coordinadores y del titular de 
la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y 
derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, el título deberá 
estar relacionado con sus funciones.

Artículo 68. el oficial mayor, los secretarios ejecutivos, los coordina-
dores, y el titular de la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, 
tendrán las siguientes atribuciones:

I. a XIII. …

XIV. …

…

para el control de la facultad delegada, los titulares deberán llevar el 
registro de los servidores públicos facultados, e informar a la Secretaría eje-
cutiva del pleno y de la presidencia, de la delegación que hagan. la fecha en 
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que se reciba la comunicación señalada establecerá el inicio de la vigencia 
de la delegación otorgada;

XV. a XVII. …

Artículo 69. las secretarías ejecutivas, las coordinaciones y la unidad 
de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos 
Humanos en el poder Judicial de la Federación, contarán con la estructura y el 
personal determinados por el pleno con base en el presupuesto autorizado.

Artículo 70. …

en caso de ausencia temporal o definitiva del oficial mayor y del titular 
de la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo 
y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, el presidente 
determinará su suplencia.

…

…

…

…

Artículo 72. …

I. a VIII. …

IX. acordar con los titulares de las unidades administrativas que sean 
de su adscripción y, en su caso, autorizarles proporcionar información a las demás 
instancias del poder Judicial de la Federación, cuando así se los requieran, 
con excepción de lo establecido en los artículos 20, fracción XXi, y 79 fracción 
XXXV, del presente acuerdo, delegándoles, en su caso la facultad de firma 
en los actos administrativos que considere procedentes a los titulares de dichas 
unidades, conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables;

X. a XXIV. …

Artículo 74. derogado.

Artículo 75. derogado.
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Artículo 76. la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia con-
tará con las siguientes unidades administrativas:

I. a V. …

Artículo 77. …

I. el Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia;

II. a VI. …

Artículo 78. el Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia ten-
drá la función de auxiliar al pleno, al presidente y a los Consejeros en todos 
aquellos asuntos que se determinen.

asimismo, se encargará de asistir al presidente en los asuntos que, de 
acuerdo con sus atribuciones le corresponde conocer, y de coordinar el desa-
rrollo de las actividades a cargo de las unidades administrativas que le estén 
adscritas.

Artículo 79. Son atribuciones del titular de la Secretaría ejecutiva del 
pleno y de la presidencia:

I. a XXIII. …

XXIV. enviar a los titulares de los órganos jurisdiccionales las peticio-
nes y promociones presentadas a consideración de los Consejeros por par-
ticulares, relacionadas con acciones de carácter jurisdiccional, para que, con 
transparencia y en el marco de la independencia y autonomía de los juzgado-
res federales, les sean remitidas para su conocimiento;

XXV. integrar la carpeta del presidente con los asuntos listados para 
las sesiones del pleno;

XXVI. elaborar opiniones, dictámenes y notas informativas para el 
presidente, sobre los asuntos que conozca el pleno, las Comisiones y los 
comités, en el ámbito de su competencia;

XXVII. recibir los escritos, peticiones y avisos que magistrados de 
Circuito, Jueces de distrito y trabajadores del poder Judicial de la Federación 
dirijan al presidente y canalizarlos a las áreas administrativas que conforme 
a sus atribuciones, corresponda tramitar y resolver;
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XXVIII. recibir los escritos que particulares, autoridades e institucio-
nes dirigen al presidente y remitirlos a las áreas administrativas que corres-
pondan o, en su caso, darles respuesta;

XXIX. dar seguimiento e informar al presidente sobre el trámite y 
resultado de los escritos y peticiones mencionadas en las fracciones XXVii 
y XXViii de este artículo;

XXX. Brindar atención ciudadana a quienes soliciten entrevistas con 
el presidente;

XXXI. llevar el archivo y correspondencia de la presidencia del 
Consejo;

XXXII. asistir a las reuniones interinstitucionales en las que participe 
el Consejo; y actuar en el ámbito de su competencia para el cumplimiento de 
los acuerdos tomados en dichas reuniones;

XXXIII. asesorar al presidente en asuntos que le requiera, y desempe-
ñar las comisiones y funciones que le encomiende;

XXXIV. participar, cuando así lo acuerde el pleno, o lo instruya el 
pre sidente, emitiendo opinión en las reuniones de los titulares de áreas admi-
nis trativas que tengan como propósito el estudio y análisis para la creación, 
modificación o derogación de normas internas del propio Consejo;

XXXV. Fungir como enlace operativo entre el presidente y los titulares 
de los órganos auxiliares, los secretarios ejecutivos, los coordinadores, el titu-
lar de la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación y los direc-
tores generales, con el objeto de mantener una línea de información directa 
sobre las actividades de las áreas administrativas a cargo de dichos servido-
res públicos; y, en su caso, con magistrados de Circuito y Jueces de distrito;

XXXVI. asistir como invitado permanente a las sesiones de Comités 
integrados por los titulares de las áreas administrativas;

XXXVII. Coordinar a las áreas administrativas involucradas en la rea-
lización de las ceremonias de instalación de los nuevos órganos jurisdiccio-
nales, inicio de obra e inauguración de edificios Sede del poder Judicial de la 
Federación;
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XXXVIII. Coordinar la presentación de las políticas de información, 
difusión y comunicación social del poder Judicial de la Federación a la Comi-
sión de Vigilancia, información y evaluación, y vigilar su ejecución;

XXXIX. proponer al pleno los programas relativos a la capacitación, 
promoción, fomento y defensa de los derechos humanos y, al presidente las 
acciones conducentes en la materia;

XL. proponer al pleno los programas respecto a la capacitación y 
transversalidad de la perspectiva de género y al presidente, las acciones con-
ducentes en la materia;

XLI. Coordinar la elaboración de las políticas, lineamientos y acciones 
específicas en materia de seguridad y someterlas a la consideración de la 
Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

XLII. presidir los Comités integrados por las áreas administrativas que 
correspondan, conforme a la normatividad aplicable;

XLIII. Coordinar la elaboración de la propuesta del programa de pro-
ducción de radio y televisión del poder Judicial de la Federación, y someterlas 
a la consideración de la Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

XLIV. Coordinarse con el oficial mayor y con los titulares de las Secre-
tarías ejecutivas de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos; 
disciplina; y de Vigilancia, información y evaluación, cuando sea necesario 
para el ejercicio de sus atribuciones;

XLV. Formular y presentar al pleno, el programa anual de actividades 
de la Secretaría ejecutiva a su cargo y de las unidades administrativas que le 
estén adscritas, el cual será elaborado por las mismas;

XLVI. Someter a la consideración de las comisiones, las disposicio-
nes, reglas, bases de carácter general, normas, lineamientos y políticas, en el 
ejercicio de las atribuciones que competan a la Secretaría ejecutiva a su cargo 
y las unidades administrativas que le estén adscritas;

XLVII. informar a las Comisiones, en los plazos establecidos, sobre el 
ejercicio de las atribuciones conferidas y del avance de los proyectos y pro-
gramas a su cargo y a las unidades administrativas que le estén adscritas;
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XLVIII. presentar ante el pleno, el informe anual de labores corres-
pondiente a la Secretaría ejecutiva a su cargo y las unidades administrativas 
que le estén adscritas; y

XLIX. las demás que establezcan el pleno, y las Comisiones.

Artículo 92. la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la 
Federación tendrá por objeto auxiliar al Secretario ejecutivo del pleno y de 
la presidencia en la propuesta, desarrollo y coordinación de los planes, pro-
gramas, procedimientos y sistemas, tendentes a preservar la seguridad de 
los servidores públicos, instalaciones, equipos y demás bienes del poder Judi-
cial de la Federación.

Artículo 93. …

I. …

II. Someter a la consideración del Secretario ejecutivo del pleno y de la 
presidencia, los proyectos de acuerdos generales, manuales, procedimien-
tos relacionados con las atribuciones de dicha unidad administrativa y demás 
instrumentos y, en su caso, proponerlos por su conducto a la Comisión 
correspondiente;

III. a VII. …

VIII. participar en los comités y grupos de trabajo que el pleno, las 
Comisiones o el Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia determinen;

IX. a XI. …

XII. Someter a consideración de la Secretaría ejecutiva del pleno y de 
la presidencia las políticas, lineamientos y determinar las acciones específi-
cas en materia de seguridad que deberán difundirse para su cumplimiento;

XIII. …

XIV. Coordinar acciones en materia de seguridad con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación, para el cumplimiento de su objeto y atribuciones, e informar 
de ello al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia y a la Comisión de 
Vigilancia, información y evaluación;
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XV. Coordinar acciones con las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la seguridad en el poder Judicial de la Federación, 
así como con las organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas 
y privadas de carácter nacional e internacional en materia de seguridad, e 
informar de ello al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia; y a la 
Comisión de Vigilancia, información y evaluación;

XVI. a XVII. …

Artículo 160. …

I. …

II. elaborar los proyectos de acuerdo general y demás normatividad 
interna del Consejo, que instruya el pleno, el presidente, las Comisiones o el 
Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia, y emitir opinión respecto 
de todos los proyectos de acuerdo general que pretendan someterse a la con-
sideración del pleno, y demás proyectos normativos, que elaboren otras áreas;

III. a IX. …

X. intervenir, en representación del Consejo, sin perjuicio de las facul-
tades y atribuciones exclusivas de sus integrantes, de la oficialía mayor, 
secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad de implementación de las 
reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial 
de la Federación, y órganos auxiliares, en todas las controversias jurídicas en 
que sean parte y con todos los derechos procesales que las leyes reconocen a 
las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como para 
contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercitar acciones y oponer excep-
ciones, formular denuncias y querellas, coadyuvar con el ministerio público 
de la Federación cuando así proceda, interponer toda clase de recursos y desis-
tirse de ellos, incluso del juicio de amparo y otorgar el perdón si procediere, 
previa autorización del pleno, transigir, comprometer en árbitros, absolver y 
articular posiciones, recibir pagos, ofrecer y rendir toda clase de pruebas, 
recusar Jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo y 
los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que promueva 
o realice todos los actos permitidos por las leyes que favorezcan y salvaguar-
den los derechos del Consejo.

por virtud de esta disposición, se entenderán ratificadas por dicho 
órgano colegiado todas las actuaciones que en los términos de ley, lleve a 
cabo la dirección General de asuntos Jurídicos y los representantes o delega-
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dos que designe, quienes gozarán de todas las atribuciones antes enunciadas, 
debiendo, en todo caso, informar al pleno y a la Comisión de administración 
por conducto del Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia de las 
actuaciones realizadas de manera bimestral;

XI. a XXVI. …

Artículo 162. …

I. proponer a la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia las 
políticas, normas y procedimientos de imagen institucional, información, difu-
sión y comunicación social del Consejo, y ejecutarlas a fin de promover la 
imagen y cultura jurisdiccional en la opinión pública;

II. a XXII. …

Artículo 163. la dirección General de derechos Humanos, equidad de 
Género y asuntos internacionales, será la responsable de auxiliar al presidente 
y al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia, en la ejecución de las 
acciones que se determinen en dichas materias.

Artículo 164. …

I. ejecutar los programas que establezca el pleno y las acciones que 
determine el presidente, a través de la Secretaría ejecutiva del pleno y de la 
presidencia, en materia de derechos humanos, equidad de género y asuntos 
internacionales;

II. elaborar los programas relativos a la capacitación, promoción, 
fomento y defensa de los derechos humanos y proponer al Secretario ejecu-
tivo del pleno y de la presidencia las acciones conducentes en la materia;

III. elaborar los programas respecto a la capacitación y transversali-
dad de la perspectiva de género y proponer al Secretario ejecutivo del pleno 
y de la presidencia las acciones conducentes en la materia;

IV. a VIII. …

IX. informar trimestralmente, o con la periodicidad que se deter-
mine, al presidente, por conducto del Secretario ejecutivo del pleno y de la 
presiden cia, de las actividades efectuadas y de los reportes de evaluación 
administrativa;
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X. ejercer el presupuesto autorizado para el programa de equidad de 
Género, informando mensualmente al presidente, por conducto de la Secre-
taría ejecutiva del pleno y de la presidencia, y a las instancias administrativas 
correspondientes, del avance en el ejercicio de los recursos presupuesta-
les como unidad ejecutora de Gasto;

XI. a XII. …

Artículo 170. …

I. a XXIII. …

XXIV. elaborar las propuestas para el otorgamiento de base al perso-
nal de apoyo adscrito a las secretarías ejecutivas, coordinaciones, unidad de 
implementación de las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos 
Humanos en el poder Judicial de la Federación, órganos auxiliares y direccio-
nes generales, a solicitud del titular de la adscripción del servidor público del 
que se trate, se tenga la plaza disponible en su plantilla autorizada, su desem-
peño haya resultado satisfactorio a juicio del propio titular, sin nota desfavo-
rable en su expediente, y cuente con una antigüedad mínima, ininterrumpida, de 
seis meses en el puesto;

XXV. a XL. …

Artículo 184. los Consejeros propondrán a la Comisión de administra-
ción a los secretarios técnicos adscritos a sus ponencias, previa comprobación 
por parte de la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia de que se 
reúnen los requisitos legales correspondientes para la aprobación del nom-
bramiento y, hecho lo anterior, se turnará al pleno para su conocimiento.

…

Artículo 186. …

I. a VIII. …

IX. enviar al Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia los 
asuntos dictaminados por su Comisión, que deban ser sometidos a la consi-
deración del pleno;

X. a XII. …
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Artículo 188. la oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del 
Consejo contará con la estructura y el personal que el pleno determine con 
base en el presupuesto, y jerárquicamente dependerá de la Secretaría ejecu-
tiva del pleno y de la presidencia.

Artículo 189. …

I. a IV. …

V. entregar documentación oficial en domicilios particulares y oficia-
les cuando así lo solicite el pleno, las Comisiones, los Consejeros, las secre-
tarías ejecutivas, la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la 
Federación o la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio 
de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación;

VI. Certificar por conducto del Secretario ejecutivo del pleno y de la 
presidencia la documentación necesaria cuando así se requiera;

VII. realizar un informe mensual de entradas de la documentación 
recibida y su respectiva entrega, y remitirlo a la Secretaría ejecutiva del pleno 
y de la presidencia; y

VIII. otorgar a la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia las 
facilidades necesarias para su adecuada supervisión.

Artículo 216. el oficial mayor, secretarios ejecutivos, titulares de los 
órganos auxiliares y visitadores judiciales rendirán la protesta constitucional 
ante el pleno en sesión extraordinaria pública.

Artículo 228. el pleno otorgará comisiones a los servidores públicos a 
que se refiere este acuerdo, las que se cumplimentarán por el Secretario 
ejecutivo del pleno y de la presidencia y por el Secretario ejecutivo de admi-
nistración, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 231. las licencias con o sin goce de sueldo, hasta por treinta 
días, del oficial mayor, de los secretarios ejecutivos, titulares de órganos 
auxiliares, coordinadores, titular de la unidad de implementación de las refor-
mas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de 
la Federación, directores generales y personal subalterno del pleno serán 
resueltas por el presidente; las que excedan de este término será el pleno 
quien resuelva.
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Artículo 242. el titular de la Secretaría ejecutiva del pleno y de la pre-
sidencia suplirá las ausencias temporales del presidente de la Comisión 
Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación.

Artículo 270. el registro será administrado por la dirección General 
de asuntos Jurídicos, la dirección General de tecnologías de la información, 
la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia, así como la Coordina-
ción de administración regional, en el ámbito de sus competencias previstas 
en este acuerdo.

Artículo 273. …

I. a III. …

la Coordinación de administración regional, capacitará a los servi-
dores públicos adscritos a las administraciones regionales y delegaciones 
administrativas, en el uso del sistema electrónico de registro, en coordina-
ción con las direcciones Generales de asuntos Jurídicos y de tecnologías de 
la información. la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia llevará 
a cabo la capacitación en los mismos términos respecto del personal de la 
oficialía de partes y Certificación del edificio Sede del Consejo.

el Secretario ejecutivo del pleno y de la presidencia, así como el Coor-
dinador de administración regional designarán al personal a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, en su ámbito de competencia."

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

tERCERo. las referencias que se hagan en otras disposiciones a 
la Secretaría ejecutiva del pleno o a la Secretaría General de la presidencia, se 
entenderán hechas a la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia.

CuARto. los recursos humanos, materiales y financieros asignados 
a la Secretaría ejecutiva del pleno y a la Secretaría General de la presiden-
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cia, deberán ser transferidos a la Secretaría ejecutiva del pleno y de la 
presidencia.

QuInto. los asuntos que estén siendo tramitados por la Secretaría 
ejecutiva del pleno y por la Secretaría General de la presidencia, deberán ser 
atendidos por la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo ÁnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, fue apro-
bado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis de marzo de 
dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presi-
dente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de abril de dos mil catorce 
(d.o.F. de 21 de aBril de 2014).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
2012, página 2433.

ACuERdo gEnERAL 7/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE
RAL, RELAtIVo A LA dEnoMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, CoMPEtEnCIA, juRISdIC 
CIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y FECHA 
dE InICIo dE FunCIonES dEL juZ
gAdo dECIMoPRIMERo dE dIStRIto En 
EL EStAdo dE guAnAjuAto, Con RESI
dEnCIA En LEÓn; ASÍ CoMo A LAS 
REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE RECEP
CIÓn, REgIStRo Y dIStRIBuCIÓn dE 
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ASuntoS EntRE LoS juZgAdoS dE dIS
tRIto dE LA SEdE REFERIdA.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en-
cargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, determinar el número y lí-
mites territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las 
disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la compe-
tencia de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de 
ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide 
el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintidós de noviembre de dos 
mil trece;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes;

CuARto. el incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de tra-
bajo que registran los Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con 
residencia en león, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano juris-
diccional en la referida entidad y residencia;

QuInto. en atención a lo señalado en el considerando anterior y a 
fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la repú-
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blica, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de trece de 
noviembre de dos mil trece, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado 
de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león;

SEXto. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación 
del citado órgano jurisdiccional, lo cual hace necesario determinar lo relativo 
a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial y fecha 
de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado deci-
moprimero de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, y 
tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de los Juzgados de 
distrito actualmente en funciones en la sede citada.

Su domicilio se ubicará en calle tierra Colorada, números 117 y 92, 
colonia Jardines del moral, código postal 37160, en león, Guanajuato.

SEgundo. el dieciséis de abril de dos mil catorce, iniciará funciones 
el Juzgado decimoprimero de distrito en el estado de Guanajuato, con resi-
dencia en león, con la plantilla autorizada para este órgano jurisdiccional.

tERCERo. los Juzgados de distrito que actualmente funcionan en 
león, Guanajuato, conservarán su actual denominación, competencia y juris-
dicción territorial.

CuARto. a partir de la fecha señalada en el punto SEgundo del 
presente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 
de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, prestará ser-
vicio al órgano jurisdiccional de nueva creación.

QuInto. todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencio-
nada oficina de correspondencia común en días y horas hábiles, del dieciséis 
al treinta de abril de dos mil catorce, se remitirán conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado decimoprimero de dis-
trito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, con la excepción de 
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los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el acuerdo 
General 48/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cuyo caso 
serán turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se pre-
senten en días y horas hábiles se distribuirán entre los cuatro Juzgados de 
distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, conforme al sis-
tema computarizado utilizado para tales efectos y en términos del acuerdo 
General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judi-
cial de la Federación y sus reformas.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para con-
cluir de manera anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de 
turno de nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

el Juzgado decimoprimero de distrito en el estado de Guanajuato, con 
residencia en león, recibirá del dieciséis al veinte de abril de dos mil catorce, 
los asuntos urgentes que se presenten en horas y días inhábiles. el nuevo 
turno para la recepción de asuntos en horas y días inhábiles se regula en el 
punto sexto del presente acuerdo.

SEXto. Se modifica el rol de guardias en días y horas inhábiles de los 
Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león, 
para quedar como sigue:

orden del turno de la guardia semanal para recibir asuntos urgentes 
en días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito en el estado de Guana-
juato, con residencia en león.

Semana de guardia 
año 2014

Órgano jurisdiccional al que 
corresponde la guardia

del 21 al 27 de abril Juzgado tercero

del 28 de abril al 4 de mayo Juzgado Cuarto

del 5 al 11 de mayo Juzgado Séptimo

del 12 al 18 de mayo Juzgado decimoprimero

del 19 al 25 de mayo Juzgado tercero
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Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

Se aclara que los turnos semanales para cada órgano jurisdiccional 
comprenderán de las 8:30 horas del lunes, a las 8:29 horas del siguiente 
lunes, en que reanuda funciones la oficina de correspondencia común 
respectiva.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar 
a la oficina de correspondencia común que le presta servicio sobre los asun-
tos recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice 
la compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

SÉPtIMo. el titular del Juzgado decimoprimero de distrito en el 
estado de Guanajuato, con residencia en león, con asistencia de un secre-
tario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal.

de igual forma dicho titular deberá levantar por duplicado un acta 
administrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional respectivo, 
cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejem-
plar a la propia secretaría ejecutiva.

oCtAVo. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadís-
tico correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

noVEno. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, aprobado por el pleno en sesión de veintitrés 
de enero de dos mil trece, en el punto SEgundo, apartado XVI. dECI
MoSEXto CIRCuIto, número 3, para quedar como sigue:

"SEgundo …

"XVI. dECIMoSEXto: …

"1. …

"2. …

"3. once Juzgados de distrito en el estado de Guanajuato: dos con re-
sidencia en la ciudad del mismo nombre, cuatro con sede en león, tres con 
residencia en Celaya y dos con sede en irapuato."
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dÉCIMo. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, están facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones admi-
nistrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA

Que este acuerdo General 7/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado decimoprimero 
de distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en león; así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción, registro y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de distrito de la sede referida, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de doce de marzo de dos mil catorce, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro 
Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César es-
quinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernán-
dez.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil catorce (d.o.F. 
de 7 de aBril de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
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48/2008, por el que se modifica el artículo 9 del diverso acuerdo General 13/2007, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia 
común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación; 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas 
de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del 
poder Judicial de la Federación; 34/2000, relativo a la determinación de los libros 
de control que obligatoriamente deberán llevar los órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación, así como su descripción e instructivos correspon-
dientes; y 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los distritos y circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al nú-
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 1461; 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269; tomo Xii, agosto de 2000, página 1327; y dé-
cima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 8/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, QuE REFoRMA EL SIMILAR 
49/2011, QuE EStABLECE LA joRnAdA Y 
HoRARIo dE tRABAjo dE LoS SERVI
doRES PÚBLICoS AdSCRItoS A LoS 
juZgAdoS dE dIStRIto Y tRIBunA
LES dE CIRCuIto, ASÍ CoMo EL HoRARIo 
dE AtEnCIÓn AL PÚBLICo En LoS ÓR
gAnoS juRISdICCIonALES dEL PodER 
judICIAL dE LA FEdERACIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con-
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundo. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons-
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judi-
cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;
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tERCERo. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

CuARto. por la naturaleza de la función que llevan a cabo los actua-
rios es necesario incorporarlos en las excepciones que prevé la normativa del 
Consejo a la obligación de los servidores públicos de los niveles salariales 
del 11 al 33, adscritos a los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio del cum-
plimiento que tienen los titulares de los Juzgados de distrito y tribunales 
Colegiados de asegurarse que se devengue efectivamente la contrapres-
tación que recibe el servidor público por la función que realiza.

por lo expuesto, se expide el siguiente

ACuERdo

ÚnICo. Se reforma el numeral SEXto, primer párrafo, del acuerdo 
General 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de aten-
ción al público en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Fede-
ración, para quedar como sigue:

"SEXto. los servidores públicos adscritos a los juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito que ocupen puestos de los niveles salariales del 11 
al 33, deberán registrar su entrada y salida. lo anterior salvo el actuario judi-
cial, el secretario particular de magistrado de Circuito o Juez de distrito, y 
el chofer de funcionario, cuando el titular, en su caso, ordene que sean excep-
tuados del registro automatizado de entrada y salida.

"…

"…

"…

"…

"i. a ii. …"
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tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; así como en el portal de intranet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transpa-
rencia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá 
integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 49/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece la jornada y horario 
de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito y 
tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público en los órga-
nos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SE
CREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL 
ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 8/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar 49/2011, que establece la jornada y horario 
de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzgados de distrito y tri-
bunales de Circuito, así como el horario de atención al público en los órganos 
jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, fue aprobado por el pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de marzo de dos mil 
catorce, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos mil catorce 
(d.o.F. de 7 de aBril de 2014).

nota: el acuerdo General 49/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta-
blece la jornada y horario de trabajo de los servidores públicos adscritos a los Juzga-
dos de distrito y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público 
en los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 3928.
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ACuERdo gEnERAL 9/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE 
RAL, RELAtIVo AL InICIo dE Fun CIo
nES dEL juZgAdo QuInto dE dIS tRIto 
dEL CEntRo AuXILIAR dE LA SÉPtIMA 
REgIÓn, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, 
guERRERo.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz-
gados de distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de 
la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organi-
zación y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dis-
posiciones de otros acuerdos generales, publicado el veintidós de noviembre 
de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; por 
lo que para cumplir con el mandato constitucional es necesaria la creación de 
órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar que la impartición de justicia sea 
pronta, completa, imparcial y gratuita;
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CuARto. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, en sesión ordinaria de diecinueve de febrero de dos mil catorce, 
aprobó la sustitución de la instalación de un Juzgado de distrito con sede en 
el estado de Guerrero, con residencia en acapulco, considerado en el "pro-
yecto de Creación de Nuevos órganos 2012-2014", por un Juzgado de distrito 
en el Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en la misma ciudad;

QuInto. mediante acuerdo General 54/2008, el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, creó el Centro auxiliar de la Séptima región, con resi-
dencia en acapulco, Guerrero, en dicho acuerdo se precisó que el propio 
pleno determinaría la fecha de inicio de funciones de los órganos jurisdic-
cionales que integrarían el Centro auxiliar;

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en 
los análisis estadísticos presentados por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, pudo advertir que diver-
sos Juzgados de distrito presentan un excesivo remanente, por lo que se 
estima conveniente otorgarles apoyo de manera temporal, y así hacer efectiva 
la garantía contenida en el artículo 17 de la Constitución Federal en beneficio 
de los justiciables;

SÉPtIMo. de acuerdo con la información proporcionada por la Coor-
dinación de administración regional y dirección General de inmuebles y 
mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta 
con la infraestructura física para la instalación del Juzgado Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, 
con jurisdicción en toda la república y competencia mixta, lo cual hace nece-
sario determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del órgano 
jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Sép-
tima región, con residencia en acapulco, Guerrero, tendrá competencia mixta 
y jurisdicción en toda la república, e iniciará funciones el catorce de abril del 
dos mil catorce y funcionará conforme a lo establecido en el acuerdo General 
54/2008, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal y sus reformas.
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el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será el ubicado en Boulevard 
de las Naciones número 640, fracción "a", Fraccionamiento Granjas del mar-
qués, código postal 39890, en acapulco, Guerrero.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

SEgundo. el Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la 
Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, apoyará en el dictado 
de sentencias a los Juzgados de distrito que determine la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órga-
nos, determinará el tiempo, número y cualidad de los asuntos que se deberán 
enviar al Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Séptima región, 
con residencia en acapulco, Guerrero.

tERCERo. el pleno y las Comisiones de administración; de Carrera 
Judicial; de adscripción; y de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

CuARto. el Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Sép-
tima región, con residencia en acapulco, Guerrero, funcionará con la plantilla 
autorizada para ese órgano jurisdiccional.

QuInto. los actuales Juzgados de distrito del Centro auxiliar de la 
Séptima región, conservarán la competencia y jurisdicción territorial que tienen 
asignadas.

SEXto. Se modifica el acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites terri-
toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"QuInto. Centros auxiliares regionales:

"7. el Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero, se integrará por un tribunal Colegiado de Circuito auxiliar, un tribunal 
unitario de Circuito auxiliar y cinco Juzgados de distrito auxiliares."
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SÉPtIMo. la persona titular del Juzgado Quinto de distrito del Cen tro 
auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, deberá 
levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones del órgano 
jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo 
remitir un ejemplar a la propia Secretaría ejecutiva.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá incor-
porar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número 
y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate-
r ia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 9/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al inicio de funciones del Juzgado Quinto de distrito del 
Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en acapulco, Guerrero, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis 
de marzo de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores conse-
jeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a tres de abril de dos mil catorce 
(d.o.F. de 11 de aBril de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
54/2008 por el que se crea el Centro auxiliar de la Séptima región, con residencia en 
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acapulco, Guerrero, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán y 3/2013 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui -
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Novena 
Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 2495 y décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACuERdo gEnERAL 10/2014, dEL PLEno 
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdE 
RAL, RELAtIVo A LA ConCLuSIÓn dE 
FunCIonES dEL tRIBunAL CoLEgIAdo 
En MAtERIAS dE tRABAjo Y AdMI nIS
tRAtIVA dEL CuARto CIRCuIto, Con 
RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo 
LEÓn, Y Su tRAnSFoRMACIÓn En 
CuAR to tRIBunAL CoLEgIAdo En MA  
tE RIA dE tRABAjo dEL MISMo CIR 
CuI to Y SEdE; ASÍ CoMo A Su 
dEno  MInACIÓn, CoMPEtEnCIA, juRIS  
dICCIÓn tERRItoRIAL, doMICILIo Y 
FECHA dE InICIo dE FunCIonES Y A LAS 
REgLAS dE tuRno, SIStEMA dE RE
CEPCIÓn Y dIStRIBuCIÓn dE ASun
toS EntRE LoS ÓRgAnoS juRIS dIC 
CIonALES dEL CIRCuIto Y RESIdEnCIA 
IndICAdoS.

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundo. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y XXiV; y 144, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y lími-
tes territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los tribunales 
Colegiados, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio de la 
república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regu-
lar el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, 
que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en térmi-
nos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en 
el diario oficial de la Federación;

tERCERo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARto. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, situación por la que el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal en sesión de veintiocho de agosto de dos mil 
trece, aprobó el "anteproyecto de Creación de Nuevos órganos para el año 
2014", en el que se contempla un tribunal Colegiado en materia de trabajo en 
el Cuarto Circuito;

QuInto. en atención a lo señalado en los considerandos anteriores y 
a fin de dar cumplimiento al artículo 17 Constitucional, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión de doce de marzo de dos mil catorce, 
aprobó el dictamen relativo a la transformación del tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia 
en monterrey, Nuevo león, en Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del mismo circuito y sede, quedando pendiente su fecha de transfor-
mación e inicio de funciones;

SEXto. para la aplicación de la medida descrita en el punto anterior, 
es necesario que concluya funciones el tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, para que pueda ser transfor-
mado en Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del mismo circuito;
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SÉPtIMo. de acuerdo con la información proporcionada por la Coordi-
nación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, en 
la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para el inicio de fun-
ciones del órgano jurisdiccional de que se trata, lo cual hace indispensable 
determinar los aspectos inherentes al inicio de su funcionamiento.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
lega les invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdo

PRIMERo. el órgano jurisdiccional que se transforma se denominará: 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, y con-
ser vará su mismo domicilio en avenida la Chimenea número 201, Fraccio-
namiento Céntrika Segundo Sector, código postal 64550, monterrey, Nuevo 
león. toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse y realizarse en el mismo.

el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
tendrá su residencia, competencia y jurisdicción territorial igual a la de los 
actuales tribunales Colegiados que funcionan en la citada materia y circuito, 
en monterrey, Nuevo león.

SEgundo. a las veinticuatro horas del cinco de mayo de dos mil 
catorce, concluye funciones el tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león.

el presidente del tribunal Colegiado referido deberá levantar por dupli-
cado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funciones, 
remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

tERCERo. a partir del seis de mayo de dos mil catorce, inicia funcio-
nes el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, 
con residencia en monterrey, Nuevo león, con la plantilla autorizada a ese 
órgano jurisdiccional.

la dirección General de recursos Humanos del Consejo de la Judica-
tura Federal, realizará la implementación administrativa correspondiente res-
pecto del personal del órgano jurisdiccional que se transforma, respetando 
sus derechos laborales.
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la oficialía mayor con sus respectivas áreas, se coordinarán entre sí, a 
efecto de realizar las acciones pertinentes para el inicio de funciones del 
órgano jurisdiccional de que se trata.

CuARto. a partir de la fecha señalada en el punto tERCERo del 
presente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del Cuarto Circuito, con sede en monterrey, 
Nuevo león, lo será también del órgano jurisdiccional que inicia funciones.

QuInto. el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administra-
tiva del Cuarto Circuito, que se transforma en Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del citado Circuito, seguirá conociendo de todos los asun-
tos que tiene (tanto los de la materia administrativa como los de trabajo) 
hasta su conclusión y archivo definitivo, conservando su competencia origi-
naria para tramitar las actuaciones que con posterioridad sean necesarias en 
los asuntos que conservarán en materia administrativa, independientemente 
del cambio de denominación y competencia.

SEXto. los asuntos nuevos que se presenten en la oficina de Corres-
pondencia Común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, con sede en monterrey, Nuevo león, a partir del seis de mayo 
de dos mil catorce, se distribuirán entre todos los tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito, con sede en monterrey, Nuevo león, 
conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos en términos 
del acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de corres-
pondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación y sus reformas.

los asuntos nuevos de la materia administrativa que se presenten en 
la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en mate-
ria administrativa del Cuarto Circuito, a partir del seis de mayo de dos mil 
catorce y que se encuentren relacionados con el anteriormente denominado 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa en el referido cir-
cuito, serán turnados a los tribunales Colegiados en materia administrativa 
del citado circuito, conforme a lo dispuesto en el acuerdo General 13/2007 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SÉPtIMo. el presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, deberá 
levantar por duplicado un acta administrativa del inicio de funciones, cuyo 
formato le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, 
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adscripción y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a 
la propia Secretaría ejecutiva.

el presidente del tribunal, con asistencia de su respectivo secretario, 
deberá ordenar en los libros de gobierno, la certificación de su nueva especiali-
dad y denominación, y continuará con el registro de asuntos que conserven, así 
como los correspondientes a su nueva competencia, es decir, conforme al 
número consecutivo que corresponda; conforme a lo dispuesto en el acuerdo 
General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el órgano jurisdiccional antes mencionado deberá remitir dentro de los 
primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico correspon-
diente a la dirección General de estadística Judicial.

oCtAVo. Se modifica el acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en el punto SEgundo, apartado IV. CuARto 
CIRCuIto, inciso 1, para quedar como sigue:

"SeGuNdo. Cada uno de los circuitos a que se refiere el punto primero 
comprenderá los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y los Juzgados 
de distrito que a continuación se precisan:

…

iV. Cuarto CirCuito:

1. doce tribunales Colegiados especializados: dos en materia penal, 
tres en materia administrativa, tres en materia civil y cuatro en materia de tra-
bajo, todos con residencia en monterrey.

2 ...".

noVEno. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, resolverán cualquier cuestión 
administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.
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SEgundo. la integración de los plenos especializados del Cuarto 
Circuito, se realizará conforme a lo establecido en el diverso acuerdo General 
14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

tERCERo. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

CuARto. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá incorporar 
de inmediato, el texto de la reforma, al acuerdo General 3/2013, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
lími tes territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república 
mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito.

EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL Con
SEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General 10/2014, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en mon-
terrey, Nuevo león, y su transformación en Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del mismo circuito y sede; así como a su denominación, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones 
y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los órganos jurisdiccionales del circuito y residencia indicados, fue aprobado 
por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de abril de 
dos mil catorce, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presi-
dente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Her-
nández, César esquinca muñoa, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos 
mil catorce.

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 13/2007, que regula 
el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspondencia común 
de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federa -
ción; 34/2000, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente 
deberán llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así 
como su descripción e instructivos correspondientes; 3/2013, relativo a la determina -
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ción del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos Judiciales en que se 
divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especializa-
ción por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito y 14/2013, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citados, apa recen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
V, tomo 3, febrero 2012, página 2433; Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 
2269; tomo Xii, agosto de 2000, pá gina 1327; décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1559 y libro XXi, tomo 2, junio de 2013, página 1433, 
respectivamente.

ACuERdo CCno/11/2014, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA ModIFICACIÓn 
dEL RoL dE guARdIA dE tuRno En 
dÍAS Y HoRAS InHÁBILES dE LoS juZ
gAdoS dE dIStRIto En EL EStAdo dE 
QuIntAnA Roo, Con RESIdEnCIA En 
CHEtuMAL. 

ConSIdERAndo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Federal, 
para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de 
la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que establece 
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el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo;

CuARto. mediante acuerdo General 55/2011 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal se ordenó el inicio de funciones del Juzgado Sexto de 
distrito en el estado de Quintana roo, con sede en Chetumal, órgano que 
junto con el Juzgado primero de distrito en el estado de Quintana roo, consti-
tuyen los dos únicos Juzgados de distrito en funciones en esa residencia. 
derivado de lo anterior se estableció la creación de la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Quintana roo, con sede 
en Chetumal y se fijó el inicio de un rol quincenal sucesivo de guardias entre 
los dos órganos jurisdiccionales en horas y días inhábiles;

QuInto. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, corresponde 
a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos 
órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, las disposi-
ciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXto. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a fin de favore-
cer la homologación de los periodos de guardia de los órganos jurisdiccionales 
en el vigésimo séptimo circuito y precisar los horarios de su inicio y término 
brindando mayor certidumbre a los justiciables, estima necesario adoptar 
medidas conducentes a una administración pronta, completa y eficaz de la 
Justicia Federal. por lo anterior, se considera conveniente modificar los perio-
dos de turno de guardia de los Juzgados primero y Sexto de distrito en el 
estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal, en días y horas 
inhábiles. 

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con-
sejo de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se modifica el rol de guardias de turno en días y horas 
inhábi les de los Juzgados de distrito en el estado de Quintana roo, con resi-
dencia en Chetumal, para quedar como sigue: 
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oRdEn dEL tuRno dE LA guARdIA En dÍAS Y HoRAS InHÁBI
LES dE LoS juZgAdoS dE dIStRIto En EL EStAdo dE QuIntAnA 
Roo, Con RESIdEnCIA En CHEtuMAL

SemaNa de Guardia aÑo 2014

JuZGado de diStrito eN el 
eStado de QuiNtaNa roo, CoN 

Sede eN CHetumal, al Que 
CorreSpoNde la Guardia

del 14 al 21 de abril Juzgado primero

del 21 al 28 de abril Juzgado Sexto

del 28 de abril al 5 de mayo Juzgado primero

del 5 al 12 de mayo Juzgado Sexto

del 12 al 19 de mayo Juzgado primero

del 19 al 26 de mayo Juzgado Sexto

Y así, sucesivamente conforme al orden establecido.

Se aclara que los turnos semanales para cada órgano jurisdiccional 
iniciarán de las 8:30 horas del lunes y concluirán a las 8:29 horas del lunes 
siguiente.

la aplicación del artículo 24 del acuerdo General 13/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal continuará en sus términos.

el Juzgado de distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la oficina de correspondencia común que le presta servicio sobre los asuntos 
recibidos durante la misma, a fin de que, al reanudar sus labores, realice la 
compensación correspondiente y se equilibren las cargas de trabajo.

 
SEgundo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos 

del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, están facultados para interpretar y resolver las cuestiones administra-
tivas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo.

tERCERo. la Secretaría ejecutiva del pleno y de la presidencia deberá 
actualizar el Sistema de turno de Guardias en días y horas inhábiles de los 
Juz gados de distrito de que se trata.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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SEgundo. la guardia correspondiente al Juzgado Sexto de distrito 
en el estado de Quintana roo, con sede en Chetumal, para recibir asuntos en 
días y horas inhábiles que conforme al calendario anterior concluiría el día 13 
de abril de 2014 se extenderá hasta las 8:29 horas del día siguiente. lo ante-
rior, a fin de no interrumpir el rol de las guardias y adecuarlo al nuevo calen-
dario aquí autorizado. 

tERCERo. la dirección General de estadística Judicial, en coordinación 
con la dirección General de tecnologías de la información, instrumentarán los 
cambios que resulten necesarios en la configuración del sistema de cómputo 
de la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el 
estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal.

CuARto. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/11/2014, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación 
del rol de guardia de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de dis-
trito en el estado de Quintana roo, con residencia en Chetumal, fue aprobado 
por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, por los Consejeros: presidente en funciones 
César esquinca muñoa y daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández.—
méxico, distrito Federal, a treinta y uno de marzo de dos mil catorce (d.o.F. 
de 14 de aBril de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 55/2011, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Sexto de distrito en el estado de 
Quintana roo, con sede en Chetumal; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito en la entidad y 
sede indicada, y 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las 
oficinas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de dis-
trito del poder Judicial de la Federación citados, aparecen publicados en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4771, y Novena Época, 
tomo XXV, mayo de 2007, página 2269, respectivamente.
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ACuERdo CCno/12/2014, dE LA CoMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVoS ÓRgA
noS dEL ConSEjo dE LA judICA tuRA 
FEdERAL, RELAtIVo A LA EXCLuSIÓn 
dEL tuRno dE ASuntoS A LoS tRI
BunALES CoLEgIAdoS PRIMERo Y 
SEgundo En MAtERIAS CIVIL Y dE tRA
BAjo dEL dÉCIMo SÉPtIMo CIRCuI
to, Con RESIdEnCIA En CHIHuAHuA, 
CHIHuAHuA.

CoNSideraNdo

PRIMERo. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el ór-
gano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judi-
cial de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;

SEgundo. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes;

tERCERo. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede-
ral para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun-
tos de la competencia de los tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción iii, del acuer-
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo;

CuARto. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
de doce de febrero de dos mil catorce, aprobó el acuerdo General 1/2014 del 
propio pleno, relativo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, y su transformación en tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, con sede en la misma entidad 
y residencia así como a su denominación, competencia, jurisdicción territo-
rial, domicilio y fecha de inicio de funciones y a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales Colegiados de las 
materias, circuito y residencia indicadas, mismo que fue publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil catorce.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter-
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciará funciones el uno de marzo 
de dos mil catorce; asimismo se acordó un periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos que comprendió del uno al quince de marzo de dos mil catorce, 
facultándose a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de forma anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión concedido. 
lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los tribunales 
Colegiados en las materias y circuito referidos;

QuInto. del análisis de los resultados estadísticos proporcionados 
por los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del décimo Sép-
timo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, se considera nece-
sario otorgar un nuevo periodo de exclusión para nivelar las cargas de trabajo 
entre los referidos órganos jurisdiccionales.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con-
sejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente:

ACuERdo

PRIMERo. Se otorga un nuevo periodo de exclusión del turno de asun-
tos a los tribunales Colegiados primero y Segundo en materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.

dicho periodo comprenderá del veintiuno de abril al veinte de mayo de 
dos mil catorce; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, se remitirán al tercer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, con 
residencia en Chihuahua, Chihuahua, conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos.
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asimismo, durante el periodo de exclusión de turno, no tendrán aplica-
ción las reglas de relación de asuntos previsto por el acuerdo General 13/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las oficinas de Correspondencia Común de los tribu-
nales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la Federación.

SEgundo. al finalizar el periodo de la nueva exclusión del turno otor-
gado, los presidentes de los tribunales Colegiados de que se trata, deberán 
informar sobre los resultados obtenidos a la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Crea-
ción de Nuevos órganos.

tERCERo. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias resolverán las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de 
la aplicación de este acuerdo, así como cualquier cuestión relacionada con la 
conclusión anticipada o extensión del plazo previsto en el punto primero 
del mismo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundo. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgIStRAdo EdWIn noÉ gARCÍA BAEZA, SECREtARIo 
EjECutIVo dE CARRERA judICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREA
CIÓn dE nuEVoS ÓRgAnoS dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA 
FEdERAL,

CERtIFICA:

Que este acuerdo CCNo/12/2014, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de asuntos a los tribunales Colegiados primero y Segundo en materias Civil 
y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el siete de abril de dos mil catorce, por los señores consejeros: 
presidente en funciones César esquinca muñoa y daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández.—méxico, distrito Federal, a siete de abril de dos mil 
catorce (d.o.F. de 21 de aBril de 2014).
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nota: los acuerdos Generales 1/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua y su transfor-
mación en tercer tribunal Colegiado especializado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, con sede en la misma entidad y residencia; así como a 
su denominación, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funciones y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los tribunales Colegiados de las materias, circuito y residencia indicadas; y 
13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de corres-
pondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judi-
cial de la Federación citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 3, tomo iii, febrero de 2014, página 2757; y, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 
2007, página 2269, respectivamente.

AVISo dE RESoLuCIÓn EMItIdA PoR EL 
PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInARIA 
dE VEIntISÉIS dE MARZo dE doS MIL 
CAtoRCE, En CuMPLIMIEnto A LA 
EjECutoRIA dICtAdA EL CuAtRo dE 
dICIEMBRE dE doS MIL tRECE, PoR LA 
PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRAtIVA 
146/2012, IntERPuESto PoR EL LICEn
CIAdo MARCo AntonIo CEPEdA AnAYA. 

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintiséis de 
marzo de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el cuatro de diciembre de dos mil trece 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 146/2012, interpuesto por el licenciado marco antonio 
Cepeda anaya, resolvió:

PRIMERo. en estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de 
revisión administrativa 146/2012, se declara vencedor a marco antonio Cepeda 
anaya en el Cuarto Concurso de oposición libre para la designación de magis-
trados de Circuito.

SEgundo. en consecuencia, se designa a marco antonio Cepeda 
anaya magistrado de Circuito, reservándose su adscripción hasta el momento 
en que el pleno del Consejo lo determine.
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tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
146/2012.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

México, d.F., a 23 de abril de 2014

A t E n t A M E n t E

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo

AVISo dE RESoLuCIÓn EMItIdA PoR 
EL PLEno dEL ConSEjo dE LA judI
CAtuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInA
RIA dE VEIntISÉIS dE MARZo dE doS 
MIL CAtoRCE, En CuMPLIMIEnto A LA 
EjECutoRIA dICtAdA EL VEIntISIEtE 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE PoR 
LA SEgundA SALA dE LA SuPREMA 
CoRtE dE juStICIA dE LA nACIÓn, En 
EL RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIS
tRAtIVA 4/2013, IntERPuESto PoR EL 
LICEnCIAdo noEL CAStRo MELgAR.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintiséis de 
marzo de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintisiete de noviembre de dos mil 
trece por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de revisión administrativa 4/2013, interpuesto por el licenciado Noel 
Castro melgar, resolvió:

PRIMERo. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintisiete de 
noviembre de dos mil trece pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 4/2013, 
se declara vencedor al licenciado Noel Castro melgar en el Quinto Concurso de 
oposición libre para la designación de Jueces de distrito en materia mixta.

SEgundo. en consecuencia, se designa a Noel Castro melgar Juez 
de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en que exista una 
vacante y el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, lo determine.

tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administra-
tiva 4/2013.

Notifíquese personalmente a Noel Castro melgar y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

México, d.F., a 23 de abril de 2014

A t E n t A M E n t E

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo

AVISo dE RESoLuCIÓn EMItIdA PoR 
EL PLEno dEL ConSEjo dE LA judI
CAtuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInA
RIA dE doCE dE MARZo dE doS MIL 
CAtoRCE, En CuMPLIMEnto A LA EjE
CutoRIA dICtAdA EL VEIntItRÉS dE 
oCtuBRE dE doS MIL tRECE, PoR LA 
SEgundA SALA dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn, En EL 
RECuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRA
tIVA 9/2013, IntERPuESto PoR EL LICEn
CIAdo joSÉ FERnAndo gARCÍA QuIRoZ.
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Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de doce de marzo 
de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintitrés de octubre de dos mil trece por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 9/2013, interpuesto por el licenciado José Fernando 
García Quiroz, resolvió:

PRIMERo. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintitrés de 
octubre de dos mil trece pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 9/2013, 
se declara vencedor al licenciado José Fernando García Quiroz en el Quinto 
Concurso de oposición libre para la designación de Jueces de distrito en 
materia mixta.

SEgundo. en consecuencia, se designa a José Fernando García 
Quiroz Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en 
que exista una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en cum-
plimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 9/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 10 de aBril de 2014).

México, d. F., a 2 de abril de 2014

A t E n t A M E n t E

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo

AVISo dE RESoLuCIÓn EMItIdA PoR EL 
PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL, En SESIÓn oRdInARIA 
dE VEIntISÉIS dE MARZo dE doS MIL 
CAtoRCE, En CuMPLIMIEnto A LA EjE
CutoRIA dICtAdA EL VEIntIdÓS dE 
EnERo dE doS MIL CAtoRCE, PoR LA 



1815SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CoRtE 
dE juStICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuRSo dE REVISIÓn AdMInIStRAtIVA 
11/2013, IntERPuESto PoR EL LICEn
CIAdo juAn CARLoS MoREno LÓPEZ. 

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintiséis de 
marzo de dos mil catorce, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de enero de dos mil catorce 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 11/2013, interpuesto por el licenciado Juan Carlos 
moreno lópez, resolvió:

PRIMERo. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintidós de 
enero de dos mil catorce pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 11/2013, 
se declara vencedor al licenciado Juan Carlos moreno lópez en el Cuarto 
Concurso de oposición libre para la designación de magistrados de Cir-
cuito, respecto de la materia penal.

SEgundo. en consecuencia, se designa a Juan Carlos moreno lópez 
magistrado de Circuito, reservándose su adscripción hasta el momento en 
que el pleno del Consejo lo determine.

tERCERo. remítase copia certificada de la resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
11/2013.

Notifíquese, haciéndolo personalmente a Juan Carlos moreno lópez y 
por oficio a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

México, d.F., a 23 de abril de 2014

A t E n t A M E n t E

EL SECREtARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA
dEL ConSEjo dE LA judICAtuRA FEdERAL

MAgIStRAdo LuIS FERnAndo AnguLo jACoBo
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ACuERdo gEnERAL Conjunto dEL 
PLEno dEL ConSEjo dE LA judICA
tuRA FEdERAL Y dE LA CoMISIÓn dE 
AdMInIStRACIÓn dEL tRIBunAL ELEC
toRAL dEL PodER judICIAL dE LA 
FEdERACIÓn QuE REguLA EL PLAn dE 
APoYoS MÉdICoS CoMPLEMEntA
RIoS Y dE APoYo EConÓMICo EXtRA
oRdInARIo PARA LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS dEL PodER judICIAL dE 
LA FEdERACIÓn, Con EXCEPCIÓn dE LoS 
dE LA SuPREMA CoRtE dE juStICIA dE 
LA nACIÓn.

ConSIdERAndo

PRIMERo.—por decretos publicados en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modificando 
la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundo.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Carta magna; 68; 81, fracción ii; 
205 y 209, fracciones i y iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, el Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal electoral están facultados 
para emitir las disposiciones generales necesarias para determinar, entre otras, 
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las ayudas complementarias que corresponden al personal del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
atribución que ejercen en el seno de sus respectivos órganos de Gobierno; asi-
mismo, están facultados para expedir acuerdos generales que permitan el 
adecuado ejercicio de sus funciones;

tERCERo.—Que el Consejo de la Judicatura Federal, y el tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación, como garantes del debido cum-
plimiento, observancia y respeto a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, han implementado las medidas necesarias para que las 
remuneraciones que perciben sus servidores públicos por el desempeño de 
sus funciones, se encuentren dentro de los supuestos que establece el artícu-
lo 127, en sus bases i, ii, y iii, de la Norma Fundamental, siendo que los apoyos, 
como lo establece el numeral invocado, no serán considerados como parte 
de las remuneraciones, sin perjuicio de que el otorgamiento de los mismos, se 
encuentre sujeto a la observancia de las reglas de carácter general que resul-
ten procedentes, y que los mismos se otorguen para cumplir con fines cons-
titucionalmente válidos, como es el derecho a la salud, con lo cual se garantiza 
el debido cumplimiento del artículo 134, primer párrafo, de la Carta magna al 
administrar los recursos públicos con base en los principios de eficiencia, efi-
cacia, economía, transparencia y honradez;

CuARto.—Que el Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación, conscientes de las necesidades 
que pudieran llegar a tener sus servidores públicos o los dependientes de 
éstos, en situaciones económicas difíciles de afrontar como consecuencia 
de una enfermedad que no la puedan seguir atendiendo debido a que no está 
cubierta por el seguro de gastos médicos mayores, prestación regular que ya se 
les otorga, o que, estando cubierta por el citado seguro, se haya agotado la suma 
asegurada, y que la ayuda proveniente de la seguridad social suministrada 
por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado no sea proporcionada con la urgencia y la oportunidad que requiera su 
estado de salud y buscando en la medida de lo posible, brindarle apoyos 
adicionales en reconocimiento a su loable esfuerzo y diaria labor que hacen 
posible la consecución de la justicia, han contemplado el otorgamiento de 
una ayuda económica adicional;

QuInto.—Que el Consejo de la Judicatura Federal ante los actuales 
problemas de seguridad que se suscitan a nivel nacional por el alto índice de 
crecimiento de la criminalidad en nuestro país, ha determinado la necesidad 
de fortalecer las medidas de protección a la integridad personal de los magis-
trados de Circuito y Jueces de distrito, que tienen como encomienda resolver 
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con independencia y apego a derecho, la situación jurídica de los inculpados en 
materia de delincuencia organizada, secuestro y otros delitos, por lo tanto, 
se contempla incluir un apoyo económico extraordinario para que en caso de 
que fallezcan, sus beneficiarios dispongan de los recursos que contribuyan 
a afrontar tal situación, atendiendo a que muchas veces los titulares son el 
principal sustento económico de sus familias;

SEXto.—Que el veintinueve de agosto de mil novecientos noventa 
y siete, se celebró el contrato de constitución del fideicomiso de inversión y 
administración número 28282, entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por un lado, como parte fideicomitente y, por la otra, Bancomer, Sociedad 
anónima, institución de Banca múltiple, Grupo Financiero, dirección Fiduciaria, 
como fiduciaria; con la finalidad de que esta última recibiera, custodiara, in-
virtiera, administrara y aplicara el fondo fideicomitido para crear un patrimonio 
que generara rendimientos que se destinaran al otorgamiento de apoyos 
económicos en beneficio de los servidores públicos que la fideicomitente de-
signara con base en el plan de prestaciones médicas y de apoyo económico 
extraordinario a empleados del poder Judicial de la Federación, que se emi-
tiera para tal efecto;

SÉPtIMo.—Que el ocho de septiembre de mil novecientos noventa 
y nueve se celebró convenio de sustitución fiduciaria número F/14210-5, en el 
cual se convino que el Banco Nacional de méxico, Sociedad anónima, fuera 
el fiduciario sustituto;

oCtAVo.—Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó a Banco Nacional de méxico, Sociedad anónima, parte fiduciaria en el 
contrato de fideicomiso F/14210-5, que el plan de prestaciones médicas y de 
apoyo económico extraordinario a empleados del poder Judicial de la Federa-
ción a aplicar para determinar a los beneficiarios del Fondo del Fideicomiso 
reservado al Consejo de la Judicatura Federal sea el que para tal efecto emita 
dicho órgano, a fin de permitir que tanto éste como la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación concentren sus esfuerzos en atender a los servidores públicos 
de cada una de esas instituciones, de conformidad con el régimen de admi-
nistración autónomo previsto en el artículo 94, párrafo segundo, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos;

noVEno.—en sesión ordinaria de fecha diez de agosto de dos mil 
cinco, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo Gene-
ral 32/2005, publicado en el diario oficial de la Federación el día diecinueve de 
agosto de dos mil cinco; reformado mediante los acuerdos Generales 23/2006, 
9/2008, 9/2010 y 14/2011, publicados en el diario oficial de la Federación los 
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días once de abril de dos mil seis, catorce de marzo de dos mil ocho, dos de 
junio de dos mil diez y doce de mayo de dos mil once, respectivamente;

dÉCIMo.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
celebrada el catorce de abril de dos mil diez, en relación con el punto de 
acuerdo SeF/050/2010 que sometió a consideración la Comisión de adminis-
tración, presentado por la Secretaría ejecutiva de Finanzas, relativo a la pro-
puesta de mecanismo de integración del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación en el Fideicomiso denominado “prestaciones médicas Com-
plementarias y de apoyo económico extraordinario a los empleados del poder 
Judicial de la Federación”, por unanimidad de siete votos acordó aprobar 
la propuesta planteada, determinando así incorporar al tribunal electoral al 
fideicomiso mencionado, para lo cual se abrirá una subcuenta en la que se 
manejen los fondos del referido tribunal;

dÉCIMo PRIMERo.—Con el fin de lograr mayor celeridad al trámite 
de las solicitudes de los servidores públicos, y de velar por su óptimo aprove-
chamiento, así como beneficiar a la mayor cantidad de servidores públicos, 
el Consejo de la Judicatura Federal y el tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación, como órganos encargados de la administración de sus re-
cursos, se ven en la necesidad de establecer la normativa que regule la admi-
nistración e inversión del fideicomiso que se constituya para tal efecto, así 
como prolongar, en mejores condiciones, su existencia; acortando los tiempos 
de respuesta a las solicitudes de los servidores públicos.

en consecuencia, y con fundamento en las disposiciones constitu-
cionales, legales y normativas citadas, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal y la Comisión de administración del tribunal electoral del poder Judi-
cial de la Federación expiden el siguiente acuerdo General Conjunto, a saber

ACuERdo

tÍtuLo PRIMERo
disposiciones generales

Artículo 1.—el presente acuerdo General tiene por objeto establecer 
las bases de funcionamiento del plan de apoyos médicos Complementarios 
y de apoyo económico extraordinario para los servidores públicos del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

Artículo 2.—para los efectos de este acuerdo General se entenderá por:
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I. apoyo económico extraordinario: el pago de una indemnización a 
favor de los beneficiarios que hubiere designado el asegurado en la póliza de 
Seguro de Vida institucional, cuando el fallecimiento de éste se derive de la mate-
rialización de un riesgo de trabajo de magistrado de Circuito, Juez de distrito 
o del servidor público que en su caso determine el pleno, a causa de un aten-
tado a su integridad física, resultado de las funciones que hubiese desempeñado;

II. apoyos médicos: los apoyos médicos complementarios que se re-
gulan en el presente acuerdo General;

III. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

IV. diagnóstico: la identificación de un padecimiento o enfermedad;

V. duración: el lapso durante el cual se otorgará el apoyo médico;

VI. enfermedad o padecimiento: la alteración o desviación del estado 
fisiológico, en una o varias partes del cuerpo, que trae aparejada la alteración 
o pérdida de la salud, de capacidades o de sentidos;

VII. Fondo: la cantidad de dinero de la que se dispone para el finan-
ciamiento del plan, mediante el fideicomiso de inversión constituido para tal 
efecto;

VIII. iSSSte: el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado;

IX. Jubilado: aquella persona que se retire del servicio activo del poder 
Judicial de la Federación y el iSSSte le otorgue una pensión por jubilación o 
de retiro por edad y tiempo de servicios;

X. órganos de Gobierno: la Comisión de administración del Consejo 
y la Comisión de administración del tribunal;

XI. paciente: la persona que sufre algún padecimiento o enfermedad, 
o bien, que fue víctima de un accidente;

XII. pensionado: aquella persona que se retire del servicio activo del 
poder Judicial de la Federación y el iSSSte le otorgue una pensión por inva-
lidez o por edad avanzada;



1824 ABRIL 2014

XIII. persona con discapacidad: la persona que padece, temporal o 
permanentemente, una disminución en sus facultades físicas, mentales o sen-
soriales;

XIV. plan: el plan de apoyos médicos Complementarios y de apoyo 
económico extraordinario para los Servidores públicos del poder Judicial 
de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

XV. pleno: el pleno del Consejo de la Judicatura Federal;

XVI. poder Judicial: los órganos integrantes del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

XVII. prótesis: órgano o miembro artificial;

XVIII. reglas de operación: las que regulan el procedimiento del plan.

XIX. rehabilitación: el conjunto de procedimientos médicos y psicoló-
gicos dirigidos a ayudar a una persona a alcanzar el más completo potencial 
físico, psicológico, social y educacional compatible con su deficiencia fisioló-
gica o anatómica y limitaciones medioambientales, intentando restablecer o 
restaurar la salud;

XX. Seguro de Gastos médicos mayores: el contratado por el Consejo 
y por el tribunal;

XXI. Servicios al personal: la dirección General de Servicios al perso-
nal del Consejo y la Coordinación de recursos Humanos y enlace adminis-
trativo del tribunal;

XXII. Servicios médicos: la dirección General de Servicios médicos 
y desarrollo infantil del Consejo y la dirección de prestaciones de la Coordi-
nación de recursos Humanos y enlace administrativo del tribunal;

XXIII. Servidores públicos: el personal que presta sus servicios al 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación;

XXIV. Síndrome: Conjunto de síntomas y signos que definen clínica-
mente un estado determinado; y
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XXV. tribunal: el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación.

Artículo 3.—los apoyos médicos a que se refiere el presente acuerdo 
General, serán independientes y complementarios a los que otorgue el iSSSte 
y a los cubiertos por el Seguro de Gastos médicos mayores.

Artículo 4.—Son materia del presente acuerdo General, los apoyos 
médicos que se enumeran a continuación:

I. Honorarios médicos y gastos de hospitalización;

II. adquisición o renta de aparatos ortopédicos, camas especiales, anda-
deras, bastones, muletas, sillas de ruedas, oxígeno y equipo médico;

III. rehabilitación prescrita médicamente y escuelas de educación 
especial;

IV. adquisición de prótesis;

V. adquisición de pañales a personas con discapacidad o enfermos;

VI. estudios médicos de gabinete o clínicos;

VII. Contratación de servicios de enfermería, auxiliares, médicos y per-
sonal capacitado para la atención del padecimiento y la rehabilitación;

VIII. adquisición de medicamentos e insumos médicos que el iSSSte 
no pueda proporcionar oportunamente, siempre que hayan sido prescritos 
por los médicos tratantes y se encuentren directamente relacionados con el 
padecimiento;

IX. pago para gastos para transporte, alimentación y hospedaje con 
motivo de los traslados que tenga que realizar el paciente por indicación médica 
desde su ciudad de origen al lugar indicado para recibir atención médica; y

X. ayuda económica para atención y tratamiento de los siguientes casos:

a. Síndromes neurológicos u otros similares, que ocasionen problemas 
graves de conducta o de lento aprendizaje;

b. discapacidad motora, visual, auditiva, de lenguaje o mental;
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c. enfermedades incurables o padecimientos crónicos o degenerativos; y

d. enfermedades, padecimientos o lesiones que no sean tratados 
adecuadamente en tiempo o en calidad en el iSSSte o, en su caso, no estén 
cubiertos o excedan la suma asegurada por el Seguro de Gastos médicos 
mayores una vez utilizada.

Artículo 5.—para el otorgamiento de los apoyos médicos únicamente 
se dispondrá de los intereses que hayan sido generados por el Fondo. para el 
caso de los apoyos económicos extraordinarios se podrá disponer del capital 
de dicho Fondo.

Artículo 6.—los servidores públicos podrán realizar donativos que per-
mitan financiar el plan regulado en este acuerdo General. para este efecto 
se realizará anualmente, al menos una colecta entre dichos servidores, con-
forme a las reglas que señalen los órganos de Gobierno.

Artículo 7.—Cualquier situación no prevista expresamente en este 
acuerdo General será resuelta por los órganos de Gobierno.

tÍtuLo SEgundo
de los Beneficiarios de los Apoyos Médicos

Artículo 8.—Serán beneficiarias del plan las siguientes personas:

I. todos los servidores públicos del tribunal electoral.

del Consejo, los servidores públicos con nivel de puesto del 21 al 33 de 
conformidad con su manual General de puestos.

los servidores públicos con nivel de puesto 1 al 20 del manual General 
de puestos del Consejo, siempre y cuando las prestaciones médicas a que se 
refiere el artículo 4 del presente acuerdo General no las cubra el iSSSte y, 
solamente en forma excepcional, se les podrán otorgar, a juicio de la Comisión, 
en términos del artículo 14 Bis, dichas prestaciones médicas;

II. el cónyuge o concubina o concubinario de los servidores públicos a 
que se refiere la fracción anterior;

III. los hijos de los servidores públicos mencionados en la fracción i 
de este artículo menores de dieciocho años; los que tengan entre dieciocho 
y veinticinco años, siempre que permanezcan solteros y sean estudiantes; y 
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los mayores de dieciocho años, solteros que tengan el carácter de personas 
con discapacidad;

IV. los padres de los servidores públicos señalados en la fracción i de 
este artículo, que no reciban prestaciones económicas del instituto mexicano 
del Seguro Social o del iSSSte, ni de otra institución de seguridad social, y 
que dependan económicamente de éstos;

V. las personas jubiladas o pensionadas del poder Judicial, únicamente 
para lo establecido en el artículo 4, fracciones iV, V y Viii, de este acuerdo 
General; y

VI. aquellos servidores públicos que se encuentren en el periodo pre-
jubilatorio, entendiéndose por ello, cuando estén realizando los trámites 
para jubilarse y disfruten de la licencia correspondiente.

Artículo 9.—para que un servidor público pueda ser beneficiario de los 
apoyos médicos, deberá haber incrementado la suma asegurada en su Seguro 
de Gastos médicos mayores al nivel inmediato superior al que pague el Con-
sejo o el tribunal como prestación de acuerdo con la clasificación de su puesto, 
previamente a que se diagnostique el padecimiento, ocurra el accidente o se 
realice el primer reclamo a la Compañía aseguradora con la que se maneje 
el Seguro de Gastos médicos mayores, con motivo del siniestro por el cual 
se requiera el apoyo médico, lo que acontezca primero.

a los beneficiarios a que se refiere la fracción V del artículo 8 del pre-
sente acuerdo General, no se les exigirá el cumplimiento del requisito previs-
to en el párrafo anterior.

Artículo 10.—para que se pueda otorgar el apoyo médico a las per-
sonas mencionadas en las fracciones ii, iii y iV del artículo 8 de este acuerdo 
General, el servidor público de que se trate debe haberlos designado como 
asegurados en la póliza del Seguro de Gastos médicos mayores.

tÍtuLo tERCERo
del Procedimiento de Solicitud

Artículo 11.—para recibir los apoyos médicos a que se refiere este acuerdo 
General, será necesario que el servidor público interesado lo solicite mediante 
escrito dirigido al área de Servicios al personal respectiva, mediante el for-
mato autorizado por los órganos de Gobierno, el que deberá ser presentado 
debidamente llenado y firmado, en Servicios al personal.
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en caso de que el servidor público sea el paciente y no pueda firmar 
podrá hacerlo un familiar o la persona que haya firmado la responsiva médi-
ca, o en su caso la que se acredite y sea allegada al paciente.

Artículo 12.—la tramitación de las solicitudes de apoyos médicos 
se hará conforme a las disposiciones de este acuerdo General y las reglas 
de operación del plan, las cuales deberán ser aprobadas por los órganos de 
Gobierno.

Artículo 13.—las solicitudes de apoyos médicos deberán hacerse en 
los siguientes términos:

I. presentarse en el formato autorizado por los órganos de Gobierno, el 
cual deberá contener lo siguiente:

1.—datos del servidor público, consistentes en:

a) Nombre;

b) puesto y nivel;

c) Área de adscripción;

d) Sexo, edad y estado civil;

e) domicilio particular;

f) teléfono de oficina y particular; y,

g) Señalar si ha recibido apoyos médicos.

2.—datos del paciente, consistentes en:

a) Nombre;

b) especificar si se trata del servidor público o de un dependiente 
económico;

c) parentesco con el servidor público, en su caso;

d) edad y sexo;
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e) motivo de la solicitud;

f) antigüedad en el Seguro de Gastos médicos mayores; y

g) Cantidad total del apoyo que solicita y desglose de los conceptos 
que lo integran.

3.—datos clínicos, consistentes en:

a) padecimiento;

b) diagnóstico, tratamiento y pronóstico;

c) Fecha de inicio del padecimiento;

d) Fecha de inicio del tratamiento; y,

e) en su caso, hospital en donde se encuentra internado.

II. acompañar a la solicitud los siguientes documentos:

1. Copia de identificación oficial del servidor público y, en su caso, del 
paciente;

2. Copia del último recibo de pago del servidor público, en caso de en-
contrarse en periodo prejubilatorio además se deberá agregar copia de la 
licencia prejubilatoria correspondiente;

3. acta de nacimiento o de matrimonio para comprobar parentesco con 
el servidor público, cuando así corresponda;

4. documentos que acrediten la dependencia económica, en su caso;

5. estudios clínicos realizados y recetas médicas;

6. informe médico en el que se señale el padecimiento actual, diagnós-
tico, tratamiento, evolución, pronóstico, estudios de laboratorio y gabinete;

7. en caso de educación especial, programa y certificado escolar reciente;

8. en los casos en los cuales se haya recibido ayuda previa del poder 
Judicial, de acuerdo a lo que conste en las actas respectivas, será necesario 
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un informe de las instituciones de salud, centro de atención y/o médicos pri-
vados que atiendan al paciente, en el que se describa la evolución y estado 
actual que permita analizar la necesidad del apoyo médico que se solicita;

9. Carnet de citas, estudios clínicos, recetas, informes médicos del 
iSSSte y/o cualquier otro documento expedido por dicha institución; y

10. documento expedido por la compañía aseguradora con la que el 
poder Judicial haya contratado el Seguro de Gastos médicos mayores, en el que 
se indique que el padecimiento no se encuentra amparado por el Seguro de 
Gastos médicos mayores, o bien, no obstante estar amparado, se haya agotado 
la suma asegurada respectiva.

Artículo 14.—los apoyos médicos para la cobertura de gastos y hospi-
talización, incluyendo aquellos que se realicen en el extranjero, se otorgarán 
en concordancia con las especificaciones que para tal efecto se prevén en el 
Seguro de Gastos médicos mayores.

Artículo 14 Bis.—tratándose de solicitudes de servidores públicos 
con nivel de puesto 1 al 20, que soliciten el apoyo respecto de prestaciones 
médicas que cubre el iSSSte, se remitirán a la Comisión, la cual evaluará 
si se trata de una situación excepcional y, en caso de estimarlo así, remitirá el 
asunto al pleno para que emita la resolución respectiva.

Artículo 15.—una vez presentada la solicitud de apoyos médicos, 
Servicios al personal, al momento de su admisión, deberá recabar la siguiente 
información:

I. un estudio socioeconómico de campo en el que se describa la situa-
ción económica del solicitante; este estudio se realizará cuando se estime 
necesario por parte de Servicios al personal;

II. una valoración médica del caso respectivo por parte de Servicios 
médicos, quien de considerarlo pertinente podrá solicitar al servidor público 
que aporte mayores elementos de convicción.

los jubilados y pensionados estarán exceptuados del estudio socioeco-
nómico.

Artículo 16.—Servicios al personal, con base en la solicitud e informa-
ción referida en el artículo anterior y dentro de los quince días siguientes a su 
recepción, deberá elaborar un proyecto de resolución en el que proponga 
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a los órganos de Gobierno sobre la procedencia del apoyo médico solicitado. 
en caso de estimar procedente su otorgamiento deberá proponer el monto, 
condiciones y duración.

para determinar el monto del apoyo médico de que se trate, Servicios 
al personal deberá recabar de la institución con la que el poder Judicial haya 
contratado el Seguro de Gastos médicos mayores, información sobre la canti-
dad que por el evento respectivo pagaría por reembolso, de conformidad con 
las condiciones establecidas en la póliza del Seguro de Gastos médicos 
mayores, a efecto de establecer un parámetro o análisis comparativo, y estar 
en posibilidad de proponer el monto de la ayuda, tomando en consideración 
lo dispuesto por el artículo 5 de este acuerdo General.

en los casos en que no sea posible obtener un parámetro conforme 
a lo previsto en el párrafo anterior, Servicios al personal deberá proponer la 
cantidad de la ayuda, de acuerdo con los antecedentes, características y si-
tuaciones propias del accidente, enfermedad o padecimiento, atendiendo en 
todo momento a lo previsto en el artículo 5 de este acuerdo General.

Artículo 17.—al momento de presentar la propuesta de resolución 
correspondiente ante los órganos de Gobierno, Servicios al personal deberá 
exhibir el estado de cuenta actualizado del Fondo, con el objeto de que los 
integrantes de dichos órganos de Gobierno tengan conocimiento de la situación 
financiera del mismo y así estén en condiciones de determinar lo que consi-
deren pertinente en relación con el apoyo médico solicitado.

Artículo 18.—las resoluciones serán firmadas, en el caso del Consejo, 
por el presidente de la Comisión de administración, por el titular de Servicios 
al personal y por el secretario técnico de la Comisión de administración, quien 
autorizará y dará fe de éstas; las relativas al tribunal serán firmadas por el 
presidente de la Comisión de administración del tribunal y por el secretario 
administrativo.

Artículo 19.—las resoluciones que determinen sobre la proceden-
cia o no del otorgamiento del apoyo médico deberán notificarse al peticio-
nario correspondiente a través de Servicios al personal, a más tardar dentro 
de los quince días siguientes a su firma, entregándole copia certificada de la 
resolución.

Artículo 20.—el apoyo médico se proporcionará cuando el padecimiento 
no sea cubierto por el Seguro de Gastos médicos mayores, o bien, no obstante 
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estar cubierto por éste, se haya agotado la suma asegurada respectiva y que 
de la valoración médica, prevista en el artículo 15, fracción ii, de este acuerdo 
General, se desprendan los siguientes requisitos:

I. Que el iSSSte no puede otorgar el servicio solicitado en forma ade-
cuada y oportuna;

II. Que se estime que el paciente pueda recuperar o mejorar la salud 
y las capacidades o sentidos de que carece o que el abandono del tratamien-
to pueda agravar su estado, o bien, tratándose de enfermos incurables o de-
sahuciados, que pueda mejorar su calidad de vida.

tÍtuLo CuARto
del Pago de los Apoyos Médicos

Artículo 21.—en caso de que se otorgue el apoyo médico, el servidor 
público deberá entregar la documentación clínica, así como los compro-
bantes originales, a su nombre o del paciente, que amparen los gastos efec-
tuados, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que se le hubiera 
entregado el beneficio. en caso de que requiera más tiempo, tendrá que soli-
citar por escrito a Servicios al personal la ampliación de dicho plazo, el que 
no podrá exceder de diez días hábiles más.

en caso de que el servidor público incumpla, sin causa justificada, con 
lo señalado en el párrafo anterior, se le suspenderá el apoyo médico otorgado 
y, de llegar a hacerlo en más de tres ocasiones, se procederá a la cancelación 
del mismo.

de igual forma, procederá la cancelación del apoyo médico, cuando el 
servidor público a quien se le hubiera suspendido el otorgamiento del apoyo 
médico, no cumpla, dentro de los quince días hábiles siguientes a la suspen-
sión, con la entrega de la documentación faltante motivo de la suspensión.

Servicios al personal deberá remitir los comprobantes originales y demás 
documentación que ampare los gastos realizados por el servidor público al 
que se hubiere otorgado el beneficio, a la dirección General de programación 
y presupuesto del Consejo o a la Coordinación Financiera del tribunal, para que 
aleatoria y conjuntamente con su respectivo órgano interno de Control, cali-
fiquen su validez y autenticidad.

los comprobantes a que se refiere este artículo deberán cumplir con 
los requisitos fiscales vigentes.
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Artículo 22.—los órganos de Gobierno tendrán la facultad en todo 
tiempo de verificar la autenticidad de los datos de la solicitud y sus anexos.

Artículo 23.—en casos excepcionales, los órganos de Gobierno podrán 
autorizar apoyos médicos sin la correlativa obligación de presentar los com-
probantes de gasto originales, en cuyo caso, deberán motivar su resolución, así 
como exigir a la persona favorecida que manifieste por escrito y bajo protesta 
de decir verdad, la causa, el concepto y el importe de los gastos realizados. 
la existencia del padecimiento deberá ser ratificada por dos testigos, ante 
Servicios al personal o ante la administración regional, delegación adminis-
trativa o unidad administrativa a la que se pida auxilio para tal efecto.

Artículo 24.—Servicios al personal tendrá la obligación de llevar los 
archivos adecuados que permitan registrar la estadística y el monto de los apo-
yos médicos que se otorguen, para presentar informe semestral al pleno y a 
los órganos de Gobierno.

tÍtuLo QuInto
de la Suspensión y Cancelación de los Apoyos Médicos

Artículo 25.—Se suspenderá el pago de los apoyos médicos, en los 
siguientes casos:

I. Cuando al servidor público de que se trate, por cualquier causa, le 
sea impuesta alguna medida cautelar, con motivo de un procedimiento de 
responsabilidad administrativa. la suspensión surtirá efectos a partir de la 
fecha en que se imponga la medida cautelar respectiva; no obstante, el apoyo 
médico podrá ser reiniciado a partir de que se emita la resolución que ponga 
fin al procedimiento respectivo, siempre y cuando no sea sancionado con des-
titución, sanción económica o suspensión del cargo; y

II. Cuando así lo determinen, razonadamente, los órganos de Gobier-
no o el pleno.

Artículo 26.—procederá la cancelación del apoyo médico otorgado, 
en los siguientes casos:

I. Cuando para obtenerlo el servidor público de que se trate propor-
cione datos falsos que induzcan al error o se aprovechen de aquel en que 
Servicios al personal hubiese incurrido;
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II. Cuando derivado de un procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa el servidor público sea sancionado con destitución, sanción económica 
o suspensión del cargo, en cuyo caso, la cancelación surtirá efectos a partir 
de la fecha en que se imponga la sanción o suspensión, conforme a la reso-
lución del referido procedimiento;

III. Cuando el servidor público a que se refiere la fracción i del artículo 
8 de este acuerdo General, deje de laborar en el poder Judicial. dicha can-
celación se hará extensiva, en su caso, a los beneficiarios indicados en las 
fracciones ii a iV del mencionado artículo 8;

IV. Cuando los beneficiarios a que se refiere la fracción iii del artículo 
8 de este acuerdo General, cumplan veinticinco años de edad, excepto las 
personas con discapacidad;

V. tratándose de los beneficiarios a que se refiere la fracción Vi del ar-
tículo 8 de este acuerdo General, al cumplirse seis meses del otorgamiento 
del apoyo médico, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
baja por jubilación o pensión, excepto para lo establecido en las fracciones 
iV, V y Viii del artículo 4 de este acuerdo General; y 

VI. en los demás casos que así lo determinen los órganos de Gobier-
no, debiéndose emitir resolución debidamente fundada y motivada que sus-
tente tal determinación.

la cancelación del apoyo médico otorgado procederá de pleno dere-
cho, sin sustanciación de procedimiento alguno, en los casos previstos en las 
fracciones iii, iV y V de este artículo.

Artículo 27.—Cuando los órganos de Gobierno determinen la cance-
lación del apoyo médico por actualizarse alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones i y ii del artículo anterior, no se aceptará ninguna solicitud al 
servidor público en alguna otra ocasión.

la devolución de cantidades pagadas indebidamente será resuelta por 
los órganos de Gobierno, previo informe que al respecto rinda Servicios al 
personal.

tÍtuLo SEXto
de la Reconsideración Administrativa

Artículo 28.—las resoluciones por las que los órganos de Gobierno 
determinen negar el apoyo médico solicitado, así como los términos en que 
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se hubiere otorgado, podrán ser revisadas a petición del interesado, ante los 
órganos de Gobierno, a través de reconsideración administrativa.

la reconsideración administrativa también podrá presentarse en caso 
de que se suspenda o cancele el apoyo médico solicitado, así como las relati-
vas a la devolución de cantidades pagadas indebidamente.

Artículo 29.—el plazo para presentar la reconsideración administra-
tiva será de quince días hábiles siguientes al en que surta efectos la notifi-
cación de la resolución respectiva.

Artículo 30.—en caso de que el solicitante sea servidor público del Con-
sejo, la reconsideración administrativa deberá interponerse por el interesado 
mediante escrito dirigido a la Comisión de administración, el que deberá ser 
presentado, directamente en la oficialía de partes y Certificación del edificio 
sede del Consejo o, por correo certificado, el que se remitirá al consejero que 
por turno corresponda para que formule por escrito el proyecto de resolución 
respectivo.

en el supuesto de que el interesado esté adscrito al tribunal, la recon-
sideración administrativa deberá presentarse mediante escrito dirigido a la 
Comisión de administración, a través del secretario administrativo. el escrito 
será turnado a uno de los comisionados para que formule el proyecto de reso-
lución respectivo.

Artículo 31.—la reconsideración administrativa se sustanciará de plano, 
en el caso del Consejo ante el pleno, para el tribunal será ante su Comisión de 
administración, debiendo emitir la resolución que corresponda dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de su recepción.

Artículo 32.—en contra de la resolución que decida sobre la reconsi-
deración administrativa no procederá medio de impugnación alguno.

tÍtuLo SÉPtIMo
de los Apoyos Económicos Extraordinarios

Artículo 33.—Será otorgado el apoyo económico extraordinario cuando 
ocurra el fallecimiento de magistrados de Circuito y/o Jueces de distrito, o en 
su caso, de aquellos servidores públicos que determine el pleno del Consejo, 
como consecuencia de la materialización de una situación de riesgo derivada 
de las funciones que hubiesen desempeñado y hayan contado con el servi-
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cio de seguridad permanente o emergente o bien, que no habiendo contado con 
él, se presenten circunstancias que lo justifiquen a juicio del propio pleno.

Artículo 34.—el apoyo económico extraordinario se entregará a los 
beneficiarios que el titular haya designado en la póliza de Seguro de Vida que 
el Consejo tenga contratado.

este apoyo económico extraordinario ascenderá a la cantidad neta de 
dos millones de pesos, misma que podrá ser incrementada o modificada por 
determinación del pleno del Consejo.

Artículo 35.—la solicitud de apoyo económico extraordinario deberá 
de presentarse en el formato autorizado por la Comisión de administración del 
Consejo, ante la dirección General de Servicios al personal del Consejo, con 
la documentación que determine dicho órgano colegiado.

Artículo 36.—Cualquier situación no prevista en el presente título será 
resuelta por la Comisión de administración del Consejo.

tRAnSItoRIoS

PRIMERo. el presente acuerdo General entrará en vigor al día si-
guiente a su aprobación.

SEgundo. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

tERCERo. Se abroga el acuerdo General 32/2005 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula el plan de prestaciones 
médicas Complementarias y de apoyo económico extraordinario a los Servi-
dores públicos del poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral, publicado 
en el diario oficial de la Federación el diecinueve de agosto de dos mil cinco, 
asimismo, la aclaración a dicho acuerdo General publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el veintitrés de agosto de dos mil cinco, así como los 
acuerdos Generales 23/2006, 9/2008, 9/2010 y 14/2011 que reforman y derogan 
diversas disposiciones, publicados en el diario oficial de la Federación el once 
de abril de dos mil seis, el catorce de marzo de dos mil ocho, dos de junio de dos 
mil diez y doce de mayo de dos mil once, respectivamente.

CuARto. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas 
que se opongan a lo señalado en este acuerdo General.
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EL MAgIStRAdo LuIS FERnAndo ÁnguLo jACoBo, SECRE
tARIo EjECutIVo dEL PLEno Y dE LA PRESIdEnCIA dEL ConSEjo 
dE LA judICAtuRA FEdERAL, 

CERtIFICA:

Que este acuerdo General Conjunto del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal y de la Comisión de administración del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación que regula el plan de apoyos médicos Com-
plementarios y de apoyo económico extraordinario para los Servidores públi-
cos del poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fue aprobado por la Comisión de administración 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en sesión ordinaria de 
doce de marzo de dos mil trece, por los señores comisionados: presidente 
magistrado José alejandro luna ramos, magistrado Constancio Carrasco 
daza, magistrado César esquinca muñoa, licenciado daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández y licenciado César Jáuregui robles; y por el pleno del Con -
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de trece de noviembre de 
dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan 
Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a nueve de abril de dos mil catorce (d.o.F. de 21 de 
aBril de 2014).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 32/2005, 
que regula el plan de prestaciones médicas Complementarias y de apoyo económico 
extraordinario a los Servidores públicos del poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electo-
ral; 23/2006, por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones del acuerdo 
General 32/2005 del propio pleno, que regula el plan de prestaciones médicas 
Complementarias y de apoyo económico extraordinario a los Servidores públicos 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del tribunal electoral; 9/2008, por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del acuerdo General 32/2005 del propio pleno, que 
regula el plan de prestaciones médicas Complementarias y de apoyo económico 
extraordinario a los Servidores públicos del poder Judicial de la Federación, con excep-
ción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal electoral; 
9/2010, que reforma los artículos 6, 8, 16 y 25 del acuerdo General 32/2005 del propio 
pleno, que regula el plan de prestaciones médicas Complementarias y de apoyo eco-
nómico extraordinario a los Servidores públicos del poder Judicial de la Federación, 
con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral y 14/2011, que reforma y adiciona diversas disposiciones del diverso 
acuerdo General 32/2005, que regula el plan de prestaciones médicas Complemen-
tarias y de apoyo económico extraordinario a los Servidores públicos del poder 
Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 
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2113; tomo XXiii, abril de 2006, página 1303; tomo XXVii, marzo de 2008, página 2355; 
tomo XXXi, mayo de 2010, página 2153 y tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1377, 
respectivamente.

REgLAMEnto IntERno dE LA unIdAd 
dEL PodER judICIAL dE LA FEdERA
CIÓn PARA EL ContRoL dE CERtIFI
CACIÓn dE FIRMAS, dEL VEIntIuno 
dE noVIEMBRE dE doS MIL tRECE.

ConSIdERAndo:

PRIMERo. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
del dos de abril de dos mil trece, vigente a partir del día siguiente, se expidió 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y se reformaron y adicionaron di-
ver sas disposiciones de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
así como de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la propia Constitución General, entre otras;

SEgundo. de conformidad con lo previsto en el artículo 3o. de la ci-
tada ley de amparo, la Firma electrónica que establezca el poder Judicial de 
la Federación será el medio de ingreso al sistema electrónico del poder Judicial 
de la Federación, como opción para enviar y recibir promociones, documen-
tos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, 
resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de 
los órganos jurisdiccionales, y producirá los mismos efectos que la firma autó-
grafa, siendo conveniente que la regulación que rija la referida firma sea uni-
forme en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el tribunal electoral 
del poder Judicial de la Federación, y en el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que brindará mayor certeza a los justiciables y permitirá un uso más eficiente 
y eficaz de los recursos públicos asignados a esos órganos constitucionales;

tERCERo. el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de 
la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma elec-
trónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expediente 
electrónico, fue aprobado por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en sesión privada celebrada el veintisiete de junio de dos mil 
trece; validado por el pleno de la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación en sesión privada celebrada el veintiséis de junio de 
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dos mil trece, y aprobado por la Comisión de administración de dicho órgano 
jurisdiccional en su segunda sesión extraordinaria celebrada el dos de julio de 
dos mil trece, mediante acuerdo 7/2Se(2-Vii-2013), y aprobado por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal en su sesión ordinaria celebrada el vein-
tiséis de junio de dos mil trece;

CuARto. el capítulo tercero del referido acuerdo General Conjunto 
regula a la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control de Cer-
tificación de Firmas, y en su artículo 7 indica que será la encargada de la 
emisión, administración, resguardo y vigilancia del certificado raíz necesario 
para la expedición y asignación de los certificados digitales de firma elec-
trónica requeridos para el acceso al Sistema electrónico del poder Judicial de 
la Federación, y que podrá adoptar las medidas que estime pertinentes para el 
eficaz cumplimiento del referido acuerdo General Conjunto;

QuInto. en el artículo 8 del acuerdo General Conjunto Número 1/2013, 
citado en el Considerando tercero de este reglamento interno, se establece 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal, tendrán a su vez 
unidades de Control de Certificación de Firmas, que previo certificado interme-
dio que les emita la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control 
de Certificación de Firmas, con base en el certificado raíz del propio poder 
Judicial Federal, emitirán los certificados digitales de los usuarios finales, y

SEXto. tomando en cuenta que a la citada unidad del poder Judicial 
de la Federación para el Control de Certificación de Firmas le corresponden 
diversas atribuciones para una adecuada implementación y desarrollo de la 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel), así 
como coadyuvar al eficaz cumplimiento del referido acuerdo General Conjunto 
1/2013, lo que implica proponer a los órganos competentes de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, las medidas pertinentes 
para el oportuno y adecuado funcionamiento del Sistema electrónico del 
poder Judicial de la Federación y de los diversos módulos que lo integran, se 
estima necesario emitir el presente reglamento interno con el propósito de 
regular su funcionamiento y operación.

CAPÍtuLo PRIMERo
dISPoSICIonES PRELIMInARES

Artículo 1. el presente instrumento normativo tiene por objeto regular el 
funcionamiento y operación interior de la unidad del poder Judicial de la Fede-
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ración para el Control de Certificación de Firmas, creada mediante el acuerdo 
General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder 
Judicial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico.

Artículo 2. este reglamento interno será de observancia obligatoria 
para los representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judi-
catura Federal, designados por cada uno de ellos, así como para el personal 
que apoye a los representantes antes indicados.

Artículo 3. para los efectos del presente reglamento interno, se enten-
derá por:

I. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

II. tribunal Electoral: el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación;

III. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Acuerdo: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) y al expe-
diente electrónico;

V. FIREL: la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación;

VI. Certificado Raíz del Poder judicial de la Federación: el certifi-
cado digital único emitido por la unidad, que sirve de base a la infraestruc-
tura de firma electrónica de los órganos del poder Judicial de la Federación y 
da origen a los certificados intermedios, los que a su vez servirán para dar 
origen a los certificados digitales que emitan las unidades de Certificación 
correspondientes;

VII. Certificados Intermedios: los Certificados digitales generados 
a partir del Certificado raíz, con el cual se emiten los certificados de los usua-
rios finales;
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VIII. unidades de Certificación: las mencionadas en el artículo 8 
del acuerdo;

IX. Sistema Electrónico: el Sistema electrónico del poder Judicial de 
la Federación, y

X. unidad: la unidad del poder Judicial de la Federación para el Con-
trol de Certificación de Firmas.

CAPÍtuLo SEgundo
dE LAS AtRIBuCIonES dE LA unIdAd

SECCIÓn PRIMERA
dE Su EStRuCtuRA Y AtRIBuCIonES

Artículo 4. en términos de lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
7 del acuerdo, la unidad estará integrada con los representantes de la Supre-
ma Corte designados por su presidente, del tribunal electoral nombrados por 
su Comisión de administración y del Consejo designados por su Comisión de 
administración.

la unidad designará a un Secretario para los fines del Capítulo tercero 
del presente reglamento interno. la designación podrá recaer en alguno de 
los servidores públicos de apoyo de los integrantes de la unidad.

Artículo 5. la unidad tendrá las atribuciones siguientes:

I. aprobar y publicar en los medios electrónicos de la Suprema Corte, 
del tribunal electoral y del Consejo, las políticas y características para la soli-
citud y el uso de la Firel, incluyendo las que rijan las relaciones entre las 
unidades de Certificación y los servidores públicos adscritos a los órganos 
jurisdiccionales, para los fines antes indicados;

II. aprobar los protocolos que rijan las fases para la emisión de los cer-
tificados intermedios, a propuesta de las áreas competentes en materia de 
tecnologías de la información;

III. emitir, administrar, resguardar y vigilar el Certificado raíz, necesa-
rio para la expedición y asignación de los certificados digitales de firma elec-
trónica requeridos para el acceso al Sistema electrónico, en los términos 
previstos en el acuerdo y en este reglamento interno;
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IV. emitir los Certificados intermedios;

V. revocar, por conducto de las unidades de Certificación competen-
tes, un certificado digital de firma electrónica;

VI. Celebrar convenios de coordinación para el reconocimiento de cer-
tificados digitales homologados, en términos de lo previsto en la normativa 
aplicable;

VII. proponer a los órganos de Gobierno de la Suprema Corte, del tribu-
nal electoral y del Consejo, las medidas que estime pertinentes para el eficaz 
cumplimiento del acuerdo, así como decidir sobre situaciones de urgencia 
que puedan presentarse;

VIII. adoptar las medidas necesarias para que el ingreso o consulta de 
documentos en los módulos del Sistema electrónico, se realice únicamente 
mediante el uso de los certificados digitales de firma electrónica emitidos 
tanto por las unidades de Certificación, como por un órgano del estado, pre-
via celebración de convenios de coordinación;

IX. proponer a los órganos de Gobierno de la Suprema Corte, del tribu-
nal electoral y del Consejo, la normativa que rija a la Firel y al expediente 
electrónico, para los efectos de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 
12 del acuerdo;

X. informar bimestralmente a los órganos de Gobierno de la Suprema 
Corte, del tribunal electoral y del Consejo, los avances en el cumplimiento de 
lo determinado en el acuerdo, y

XI. las demás que estimen necesarias la Suprema Corte, el tribunal 
electoral y el Consejo.

SECCIÓn SEgundA
dE LAS PoLÍtICAS dE uSo

Artículo 6. la unidad elaborará y aprobará por mayoría de sus inte-
grantes, las políticas necesarias para la solicitud y uso de la Firel en los órga-
nos del poder Judicial de la Federación.

Artículo 7. una vez aprobadas las referidas políticas se difundirán en 
los medios electrónicos de consulta pública de la Suprema Corte, del tribunal 
electoral y del Consejo.
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SECCIÓn tERCERA
dEL CERtIFICAdo RAÍZ

Artículo 8. el Certificado raíz que emita la unidad, constituirá la base 
de la infraestructura de firma electrónica de los órganos del poder Judicial de 
la Federación y dará origen a los Certificados intermedios.

Artículo 9. la unidad adoptará las medidas necesarias para la ade-
cuada administración, resguardo y vigilancia del Certificado raíz, en la inteli-
gencia de que conforme a lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo, del 
acuerdo, el resguardo del equipo informático en el que se aloje el Certificado 
raíz corresponderá al Consejo.

SECCIÓn CuARtA
dE LoS CERtIFICAdoS IntERMEdIoS

Artículo 10. la unidad emitirá los Certificados intermedios a las uni-
dades de Certificación de la Suprema Corte, del tribunal electoral y del Con-
sejo, a partir de los cuales se emitirán los certificados digitales necesarios 
para el acceso al Sistema electrónico.

para la emisión de los referidos Certificados intermedios se verificará 
que el procedimiento a seguir cumpla con los requisitos de seguridad indispen-
sables para garantizar su adecuado funcionamiento, conforme a los protocolos 
que propongan a la unidad las áreas competentes en materia de tecnologías 
de la información.

SECCIÓn QuIntA
dE LA REVoCACIÓn dE un CERtIFICAdo dIgItAL 

dE FIRMA ELECtRÓnICA

Artículo 11. en términos de lo previsto en los incisos j) y k) del artículo 
4 del acuerdo, la unidad, por conducto de las unidades de Certificación res-
pectivas, revocará un certificado digital de firma electrónica previamente auto-
rizado conforme a los incisos a) a h) del referido numeral, cuando así lo 
solicite el interesado a través del mismo medio por el que lo obtuvo, por causa 
de su muerte o por una causa que encuentre sustento en las disposiciones de 
observancia general que resulten aplicables, entre otras, las políticas referi-
das en los artículos 5, fracción i, y 6 de este reglamento interno.

Artículo 12. una vez revocado el certificado digital de firma electrónica 
respectivo, no podrá ser utilizado, por lo que si el interesado requiere de otro 
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tendrá que solicitarlo nuevamente conforme al procedimiento establecido en 
las políticas aprobadas por la unidad, en términos de lo señalado en el capí-
tulo segundo, sección primera, de este reglamento interno.

SECCIÓn SEXtA
dE LoS ConVEnIoS dE CooRdInACIÓn

Artículo 13. la unidad realizará el análisis técnico y jurídico que co-
rresponda respecto de los convenios de coordinación con otros órganos del 
estado emisores de certificados digitales, para el reconocimiento de certifi-
cados homologados en términos de la normativa aplicable; y, en su caso, los 
celebrará en representación del poder Judicial de la Federación.

SECCIÓn SÉPtIMA
dE LAS PRoPuEStAS Y MEdIdAS CoMPEtEnCIA 

dE LA unIdAd

Artículo 14. la unidad podrá en todo momento proponer a los órga-
nos de Gobierno de la Suprema Corte, del tribunal electoral y del Consejo, las 
medidas que estime pertinentes para el eficaz cumplimiento del acuerdo, así 
como decidir sobre situaciones de urgencia que puedan presentarse.

Artículo 15. la unidad analizará y propondrá a los órganos competen-
tes de la Suprema Corte, del tribunal electoral y del Consejo, la normativa así 
como las medidas que resulten pertinentes para el oportuno y adecuado fun-
cionamiento de los diversos módulos del Sistema electrónico.

Artículo 16. la unidad será responsable de adoptar las medidas nece-
sarias para que en los módulos del Sistema electrónico, únicamente se pue-
dan ingresar o consultar documentos mediante el uso de los certificados 
digitales de firma electrónica emitidos por las unidades de Certificación, así 
como de los emitidos por un órgano del estado con el cual el poder Judicial 
de la Federación, a través de la unidad, haya celebrado convenios de coor-
dinación.

CAPÍtuLo tERCERo
dEL FunCIonAMIEnto dE LA unIdAd

Artículo 17. la unidad sesionará de manera ordinaria por lo menos una 
vez al mes, en el lugar, fecha y hora que se precise en la convocatoria –acom-
pañada del orden del día correspondiente– que realice el Secretario de la 
unidad, con por lo menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha indi-
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cada. Cuando existan asuntos que por su naturaleza así lo ameriten, se con-
vocará a sesión extraordinaria con un mínimo de anticipación de veinticuatro 
horas.

Artículo 18. el quórum necesario para sesionar de manera ordinaria 
y extraordinaria, se integrará con la presencia de la mitad más uno de los in-
tegrantes de la unidad, sujetando los trabajos al orden del día previamente 
elaborado; sin menoscabo de abordar los puntos extraordinarios que aqué-
llos propongan.

Artículo 19. los integrantes de la unidad podrán designar a los servi-
dores públicos que consideren pertinentes a fin de acudir, como delegados, a 
las sesiones de la unidad, quienes tendrán derecho a voz pero no a voto.

Artículo 20. el Secretario de la unidad será responsable de la elabora-
ción de las actas de sesiones respectivas; actas que deberán ser distribui-
das por vía electrónica a todos sus integrantes, con por lo menos cinco días 
hábiles de anticipación a la celebración de la siguiente sesión a fin de ser 
aprobadas.

una vez que las actas de sesión de la unidad sean firmadas por sus 
integrantes y por el Secretario, y en su caso por los delegados designados, se 
harán públicas en el vínculo que defina la propia unidad, al cual podrá acce-
derse a través de los portales de internet de la Suprema Corte, del tribunal 
electoral y del Consejo.

Artículo 21. de presentarse alguna situación que requiera de la aten-
ción de la unidad, el Secretario designado lo hará del conocimiento inmedia-
to de todos sus integrantes, quienes adoptarán las medidas que estimen 
pertinentes.

tRAnSItoRIoS:

PRIMERo. este reglamento interno entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundo. en caso de que en la legislación electoral respectiva se 
regule el expediente electrónico, las medidas adoptadas por la unidad con 
base en lo previsto en el acuerdo y en este este reglamento interno, serán 
aplicables al tribunal electoral en los términos que dispongan sus órganos 
de Gobierno.
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tERCERo. publíquese el presente reglamento interno en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artícu-
lo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa-
ción pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública.

nota: el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judi-
cial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, 
julio de 2013, página 1667.
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amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN 
materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN de la demaNda de am-
paro priNCipal.—el texto de esta tesis no se pu-
blica por ser esencialmente igual al de la publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, 
página 1095, tesis i.1o.a.5 K (10a.), de rubro: "am-
paro direCto adHeSiVo. Queda SiN materia 
Si Se NieGa el amparo priNCipal o Se SoBre-
See eN el JuiCio." i.16o.a. 5 K  
  (10a.)

amparo adHeSiVo. deBe SoBreSeerSe, por 
deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el JuiCio 
priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStitu-
CioNal al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN por iNFuNdadoS o iNoperaNteS. Xi.1o.a.t.  J/4  1237
  (10a.)

amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para Su pre-
SeNtaCióN iNiCia al dÍa SiGuieNte eN Que Sur-
te eFeCtoS la NotiFiCaCióN del auto de admi-
SióN de la demaNda priNCipal. i.13o.t. 7 K  1446
  (10a.)

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si CoN-
troVierte aSpeCtoS de FoNdo del Fallo re-
Clamado Que CauSaN perJuiCio al adHereN-
te, porQue aQuÉlloS Sólo puedeN Ser 
materia del amparo direCto priNCipal. i.2o.C. 5 K  1446
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. CoNForme al ar-
tÍCulo 182, FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY de la materia, eS poSiBle HaCer 
Valer CoNCeptoS de ViolaCióN de FoNdo, 
Siempre Que VerSeN SoBre uN puNto deCi-
Sorio Que, perJudiCÁNdole al QueJoSo 
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adHereNte, No traSCieNda al reSultado 
del Fallo Y, por eNde, No Se reFleJe eN SuS 
puNtoS reSolutiVoS, para No CoNSeNtirlo. XV.5o. 4 K  1448
  (10a.)

amparo direCto adHeSiVo. laS autoridadeS 
demaNdadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo CareCeN de leGitimaCióN para 
promoVerlo. i.7o.a.  J/4  1262
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. diCHo reCur-
So eS improCedeNte Si loS aGraVioS Se limi-
taN a impuGNar laS CoNSideraCioNeS eN 
laS Que el órGaNo ColeGiado da reSpueSta 
a CueStioNeS de mera leGalidad. 1a.  CXXXiV/2014  789
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN-
te CuaNdo el triBuNal ColeGiado iNapliCa 
uNa JuriSprudeNCia emitida por la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN. 1a.  CXXXiX/2014  789
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. la multa preViS-
ta eN el artÍCulo 90 de la leY de amparo, 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS im-
proCedeNte Si el reCurSo Se deSeCHa por 
iNCumplir loS reQuiSitoS de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia. 1a.  ClViii/2014  790
  (10a.)

amparo direCto eN reViSióN. Si el reCu-
rreNte omite traNSCriBir eN el reCurSo la 
parte relatiVa de la SeNteNCia Que CoN-
teNGa uN proNuNCiamieNto SoBre CoNSti-
tuCioNalidad Y el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito No lo reQuiere para Que lo HaGa, 
proCede remitir loS autoS a la preSideN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. 1a.  CXXXiii/2014  791
  (10a.)
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amparo direCto. proCede eN Su totalidad, 
CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, auN 
CuaNdo SuS reSolutiVoS deClareN la Vali-
deZ de uNo de loS aCtoS impuGNadoS Y la 
Nulidad de otro (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 170, FraCCioNeS i Y ii, de la leY de la 
materia). iV.2o.a. 55 K  1449
  (10a.)

aSamBlea GeNeral de eJidatarioS o de Co-
muNidadeS aGrariaS. al Ser el SeÑalamieN-
to, delimitaCióN Y parCelamieNto de tierraS 
parte de SuS FaCultadeS eXCluSiVaS, loS tri-
BuNaleS eN la materia CareCeN de Compe-
teNCia para CoNoCer de diCHoS temaS, Si 
No eXiSte Su VerediCto al reSpeCto. ii.3o.a. 113 a  1450
  (10a.)

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo 
urBaNo. eJerCiCio de atriBuCioNeS de loS 
muNiCipioS eN eStaS materiaS CuaNdo Se 
trate de uNa ZoNa Federal. 1a.  CXXXii/2014  865
  (10a.)

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo 
urBaNo. laS FaCultadeS de loS muNiCipioS 
eN eStaS materiaS deBeN deSarrollarSe eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN V del artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CXXXi/2014  866
  (10a.)

audieNCia CoNStituCioNal. a FiN de No deJar 
eN eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo pro-
Cede de oFiCio Su diFerimieNto CuaNdo No 
medie el plaZo mÍNimo para Que CoNoZCa 
el iNForme JuStiFiCado Y pueda aleGar o 
proBar lo CoNduCeNte (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 117 de la leY de amparo). XXVii.3o. 7 K  1451
  (10a.)

audieNCia de diSCuSióN Y VotaCióN del lau-
do. CareCe de ValideZ la Que Se CeleBre SiN 
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la repreSeNtaCióN de alGuNo de loS SeC-
toreS Que iNteGraN la JuNta de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe. iii.4o.t. 22 l  1452
  (10a.)

CaduCidad de la iNStaNCia. la reForma del 
artÍCulo 29-BiS del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, eN ViGor 
a partir del treiNta Y uNo de oCtuBre de 
doS mil dieZ, No reSulta apliCaBle para Jui-
CioS iNiCiadoS CoN aNterioridad al uNo de 
marZo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y CiNCo. iii.5o.C. 23 C  1455
  (10a.)

CapitaleS CoNStitutiVoS. el artÍCulo 77, pÁ-
rraFo Cuarto, de la leY del SeGuro SoCial 
Que preVÉ Su FiNCamieNto, No traNSGrede 
loS priNCipioS de SeGuridad Y CerteZa JurÍ-
diCaS. 2a.  XXXVi/2014  1005
  (10a.)

CauSa de improCedeNCia del JuiCio de am-
paro adVertida de oFiCio. CaSo eN Que No 
eS NeCeSario dar ViSta al QueJoSo para 
deCretar el SoBreSeimieNto. XVi.3o.C.t. 3 K  1456
  (10a.)

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN el amparo direCto. SupueSto eN Que eS 
iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de diCHa CauSa de improCe-
deNCia, CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia. (iV región) J/6  1268
       1o. (10a.)

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
Su reGlameNto iNterNo, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de eNe-
ro de 2006, eS impuGNaBle eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. i.1o.a.e. 13 a  1456
  (10a.)

ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para la erradi-
CaCióN del GuSaNo BarreNador del GaNado 
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(ComeXa). la JuNta Federal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe eS CompeteNte para CoNoCer 
de loS CoNFliCtoS laBoraleS SuSCitadoS eN-
tre aQuÉlla Y SuS traBaJadoreS. 2a./J.  28/2014  958
  (10a.)

ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSa-
Ble para eFeCtoS del JuiCio de amparo. Vi.1o.a. 64 a  1458
  (10a.)

CompeteNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo Se eStime Que deriVa del aCuerdo 
NÚmero 534/2006, emitido por el CoNSeJo 
tÉCNiCo de diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iN-
VoCaCióN GeNÉriCa para CoNSiderarla 
FuNdada. XVi.1o.a.  J/9  1290
  (10a.)

CompeteNCia. la FaCultad de loS triBuNa-
leS para iNHiBirSe del CoNoCimieNto de uN 
aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNiFiCa 
deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSi-
CióN del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS No eN-
Viarla a otro triBuNal. 1a./J.  16/2014  611
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de la demaN-
da por la Que uN traBaJador JuBilado aFi-
liado al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
SoliCita la deVoluCióN de loS FoNdoS de 
ViVieNda de Su SuBCueNta FoViSSSte. CorreS-
poNde, por aFiNidad, al triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. i.6o.t.  J/15  1307
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
laBoraleS CoNtra el FideiComiSo eduCa-
CióN GaraNtiZada del GoBierNo del diStrito 
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Federal. CorreSpoNde a la JuNta Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. i.13o.t. 81 l  1458
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra la determiNaCióN de CrÉditoS FiSCaleS 
por omiSioNeS eN el paGo de dereCHoS por 
el uSo de FreCueNCiaS del eSpeCtro ra-
dioelÉCtriCo. CorreSpoNde a uN JuZGado 
de diStrito eN materia admiNiStratiVa eS-
peCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, 
radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS. i.1o.a.e. 15 a  1459
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto CoNtra la reSoluCióN por la Cual 
Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de diS-
trito para proNuNCiarSe SoBre el iNCideN-
te de liBertad aNtiCipada promoVido por 
el SeNteNCiado. Se Surte a FaVor del JuZ-
Gador eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el 
domiCilio del CeNtro peNiteNCiario doNde 
el reo Se eNCueNtre reCluido. 1a./J.  14/2014  633
  (10a.)

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN-
direCto promoVido CoNtra uN aCto Que 
CareCe de eJeCuCióN material. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
Se HaYa preSeNtado la demaNda (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del treS de aBril de 
doS mil treCe). ii.2o.p. 11 K  1460
  (10a.)

CompraVeNta. aCCióN de CumplimieNto, 
para eXiGir la eNtreGa de la CoSa Compra-
da, No Se reQuiere de iNterpelaCióN preVia 
al emplaZamieNto (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato). XVi.3o.C.t. 15 C  1461
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS. eFeCtoS de la SeN-
teNCia Que CoNCede el amparo por uNa 



1857SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Clave Tesis Pág.

iNterpretaCióN CoNForme de loS artÍCuloS 
27, 29 Y 29-a del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  ClVii/2014  791
  (10a.)

ComproBaNteS FiSCaleS. iNterpretaCióN CoN-
Forme de loS artÍCuloS 27, 29 Y 29-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN Que loS reGu-
laN, CoN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  ClVi/2014  792
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe-
SiVo. SoN iNateNdiBleS aQuelloS teNdeN-
teS a deNuNCiar ViolaCioNeS proCeSaleS 
direCtameNte relaCioNadaS CoN laS CoN-
SideraCioNeS del Fallo deFiNitiVo Que riJaN 
uN puNto reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo 
Que perJudiQue al adHereNte, al Ser pro-
piaS del amparo priNCipal (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN ii del artÍCulo 182 de la leY de 
amparo). (iV región) 3 K  1462
        1o. (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que impuG-
NaN el reSolutiVo de la SeNteNCia deFiNiti-
Va FaVoraBle al aCtor eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, reSpeCto del Cual 
Se preteNde uN maYor BeNeFiCio por CueS-
tioNeS de CoNStituCioNalidad o de leGali-
dad, CuaNdo el amparo promoVido eN Su 
CoNtra proCedió eN Su totalidad por Ha-
BerSe reClamado al miSmo tiempo la parte 
deSFaVoraBle de diCHa reSoluCióN (iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 170, FraCCio-
NeS i Y ii Y 189 de la leY de la materia). iV.2o.a. 56 K  1464
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS eN loS 
Que el adHereNte preteNde SuGerir lo iNe-
FiCaZ de loS motiVoS de iNCoNFormidad 
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VertidoS eN la demaNda de amparo priNCi-
pal, al No uBiCarSe eN NiNGuNo de loS 
SupueStoS del artÍCulo 182 de la leY de la 
materia. XVii.1o.C.t. 22 K  1465
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que im-
puGNaN la omiSióN de aNaliZar aSpeCtoS 
eN el JuiCio Natural Que No FueroN CoNSi-
deradoS por la autoridad reSpoNSaBle 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 182 de la leY 
de amparo). X. 2 K  1466
  (10a.)

CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtualiZa 
CuaNdo Se CometeN SimultÁNeameNte loS 
ilÍCitoS de portaCióN de arma de FueGo SiN 
liCeNCia Y portaCióN de arma de FueGo de 
uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o Fuer-
Za aÉrea. 1a./J.  15/2014  661
  (10a.)

CoNFliCto CompeteNCial por materia. al re-
SolVer el Que iNVoluCre a uN JuZGado de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa eSpe-
CialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, ra-
diodiFuSióN Y teleComuNiCaCioNeS, el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito CompeteNte 
deBe ateNder taNto a la CompleJidad de 
loS aSpeCtoS tÉCNiCoS del dereCHo de laS 
teleComuNiCaCioNeS, Como a loS temaS re-
laCioNadoS o ViNCuladoS direCta e iNdi-
reCtameNte CoN ÉSte. i.1o.a.e. 14 a  1467
  (10a.)

CoNSeNtimieNto eXpreSo del aCto reCla-
mado. No Se aCtualiZa eSta CauSal de im-
proCedeNCia reSpeCto de la admiSióN de 
la prueBa periCial eN pSiColoGÍa o pSiQuia-
trÍa eN uN JuiCio de NaturaleZa Familiar, a 
peSar de Que el QueJoSo CompareZCa al 
órGaNo JuriSdiCCioNal para Su deSaHoGo, 
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Si eN Su CoNtra HiZo Valer el reCurSo de 
reClamaCióN (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla). Vi.2o.C. 38 C  1468
  (10a.)

CoNtraFiaNZa. proCede otorGarla para le-
VaNtar la SuSpeNSióN del aCto reClamado, 
para Que Se CoNtiNÚe CoN la SuStaNCia-
CióN del JuiCio, iNCluYeNdo el diCtado de 
la SeNteNCia deFiNitiVa, CuaNdo Se aduCeN 
ViolaCioNeS al proCedimieNto. i.8o.C. 7 K  1469
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. diFereNCiaS 
eNtre Su eJerCiCio eN Sede NaCioNal e iNter-
NaCioNal. 1a.  CXlV/2014  793
  (10a.)

CoNtrol diFuSo. Su eJerCiCio eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a./J.  16/2014  984
  (10a.)

CoNtroVerSiaS deNtro del poder JudiCial 
de la FederaCióN. CorreSpoNde al pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia reSolVer eN 
deFiNitiVa lo relatiVo a la FaCultad preViS-
ta eN el artÍCulo 11, FraCCióN iX, de la leY 
orGÁNiCa de aQuÉl. 1a.  CliV/2014  794
  (10a.)

CoNVeNioS amiStoSoS para la FiJaCióN de 
lÍmiteS territorialeS de loS muNiCipioS del 
eStado de mÉXiCo. el CoNGreSo de la eNtidad 
deBe otorGar audieNCia a loS ColiNdaN-
teS Que puedaN reSultar aFeCtadoS eN Su 
territorio. 1a.  CXXX/2014  912
  (10a.)

CóNYuGeS Y CoNCuBiNoS. al Ser parte de uN 
Grupo Familiar eSeNCialmeNte iGual, Cual-
Quier diStiNCióN JurÍdiCa eNtre elloS deBe 
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Ser oBJetiVa, raZoNaBle Y eStar deBidameN-
te JuStiFiCada. 1a.  CXXXViii/2014  795
  (10a.)

CueNta iNdiVidual. reQuiSitoS para Que pro-
Ceda la deVoluCióN de reCurSoS de laS 
SuBCueNtaS de retiro, CeSaNtÍa Y VeJeZ, Y 
ViVieNda del traBaJador. i.6o.t. 94 l  1470
  (10a.)

CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del reCurSo de reViSióN eN 
amparo direCto, Se Surte CuaNdo Su mate-
ria VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa leY 
SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o 
la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte 
CoNVeNCioNal, Y Se adVierta prima FaCie 
Que eXiSte uN dereCHo HumaNo eN JueGo. p./J.  22/2014  94
  (10a.)

CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo 
direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito eStÁN FaCultadoS para ampliar el 
plaZo otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J.  33/2014  926
  (10a.)

CuotaS oBrero patroNaleS. al tratarSe de 
uN dereCHo de SeGuridad SoCial impreS-
CriptiBle a FaVor de loS traBaJadoreS pro-
Cede Su paGo retroaCtiVo, auN CuaNdo Ya 
No eXiSta NeXo laBoral. Vii.4o.p.t. 3 l  1471
  (10a.)

deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN 
pro CeSo peNal. Se GaraNtiZa CuaNdo la pro-
porCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieN-
toS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para 
aCtuar diliGeNtemeNte CoN el FiN de prote-
Ger laS GaraNtÍaS proCeSaleS del aCuSa-
do Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN le-
SioNadoS. p.  Xii/2014  413
  (10a.)
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deliBeraCióN parlameNtaria. el proCedimieN-
to leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto 
NÚmero 24158/liX/12, por el Que Se deroGa 
la FraCCióN Xi del artÍCulo 9o. de la leY del 
Notariado del eStado de JaliSCo puBliCa-
do eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 
13 de NoViemBre de 2012, traNSGrede diCHo 
priNCipio. p./J.  29/2014  403
  (10a.)

deliNCueNCia orGaNiZada. loS proCeSadoS 
o SeNteNCiadoS por eSe delito puedeN Ser 
traSladadoS a uN CeNtro de reCluSióN de 
mÁXima SeGuridad, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que el Fuero eN el Que Se SiGa el proCe-
So o Se diCte la SeNteNCia Sea Federal o 
militar. 1a.  ClXVii/2014  796
  (10a.)

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. 
al HaBerSe deClarado la iNValideZ del ar-
tÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eNti-
dad Que loS preVÉ, reFormado mediaNte 
deCreto No. 598, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, 
diCHa deClaratoria deBe HaCerSe eXteNSiVa 
al miSmo Numeral, reFormado por deCreto 
No. 619 puBliCado eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN oFiCial el 22 de SeptiemBre de 2012. p./J.  26/2014  404
  (10a.)

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. 
el artÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eN-
tidad Que loS preVÉ eN materia de trata de 
perSoNaS Y de SeCueStro, eN Su teXto deri-
Vado del deCreto No. 598, iNVade la eSFera 
de atriBuCioNeS del CoNGreSo de la uNióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de Septiem-
Bre de 2012). p./J.  25/2014  405
  (10a.)

demaNda de amparo adHeSiVo direCto. deBe 
preSeNtarSe aNte el triBuNal ColeGiado 
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al Que por turNo CorreSpoNda CoNoCer 
de la priNCipal, o eN la oFiCiNa de CorreS-
poNdeNCia ComÚN de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito Y No aNte la autoridad 
reSpoNSaBle. i.2o.C. 6 K  1473
  (10a.)

demaNda de amparo adHeSiVo. para determi-
Nar la oportuNidad eN Su promoCióN deBe 
ateNderSe a la FeCHa eN Que Se preSeNtó 
aNte el triBuNal ColeGiado. X.a.t. 10 K  1474
  (10a.)

demaNda de amparo CoNtra el auto de 
Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN de ÉSte 
al iNCulpado Y a Su deFeNSor Se lleVó a 
CaBo eN diVerSaS FeCHaS, a FiN de GaraNti-
Zar la proteCCióN mÁS amplia Y poSiBilitar 
uN iNteGral aCCeSo a la JuriSdiCCióN CoNS-
tituCioNal, el plaZo de QuiNCe dÍaS para Su 
preSeNtaCióN, deBe ComputarSe a partir 
de Que Se praCtiCó la Última. XXVii.3o. 2 p  1474
  (10a.)

demaNda de amparo. CuaNdo Se reClame 
la NotiFiCaCióN o el emplaZamieNto praCti-
Cado por el aCtuario Y el QueJoSo omita 
SeÑalar a ÉSte Como autoridad reSpoNSa-
Ble eN el eSCrito relatiVo, el JueZ de diStri-
to deBe preVeNirlo para Que aClare diCHa 
omiSióN, aNteS de aCordar SoBre Su admi-
SióN. 1a./J.  12/2014  687
  (10a.)

demaNda de amparo direCto adHeSiVo. Su 
preSeNtaCióN aNte la autoridad reSpoNSa-
Ble No iNterrumpe el plaZo para Su promo-
CióN, eN raZóN de Que deBe HaCerSe eN el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNo-
Ce del JuiCio priNCipal. Vi.3o.a. 5 K  1475
  (10a.)

demaNda de amparo direCto. Si el promo-
VeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo 
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eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo 
de ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de 
FaCultadeS para promoVerla Y omitió eXHi-
Bir doCumeNto Que lo aCredite Como Su 
repreSeNtaNte leGal o apoderado, la pre-
SideNCia del triBuNal ColeGiado de CirCui-
to reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para Que la 
SuBSaNe, eN luGar de deSeCHarla. i.2o.C. 16 C  1476
  (10a.)

demaNda de amparo eN materia peNal. el 
promoVeNte No eStÁ oBliGado a eXHiBir 
CopiaS del eSCrito aClaratorio (leGiSlaCióN 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). ii.3o.p. 34 p  1477
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. No eS oBli-
GaCióN del JueZ de diStrito oBteNer oFiCio-
SameNte CopiaS de laS prueBaS doCumeNta-
leS aNeXaS a aQuÉlla para Correr traSlado 
a laS demÁS parteS. XXVii.3o. 9 K  1478
  (10a.)

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se pro-
mueVe a NomBre del QueJoSo deBe eXHiBir-
Se el doCumeNto CoN el Que Se aCredite la 
perSoNalidad, Y el JueZ de diStrito deBe 
remitir a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
uNa Copia de aQuÉlla Y de diCHo doCumeN-
to, al SoliCitarleS Su iNForme JuStiFiCado, 
Si No lo HiZo al pedirleS el preVio. XXVii.3o. 8 K  1478
  (10a.)

dereCHo a la iNFormaCióN. loS reQuiSi-
toS de Su VeraCidad e imparCialidad No 
Sólo SoN eXiGiBleS a periodiStaS o proFe-
SioNaleS de la ComuNiCaCióN, SiNo a todo 
aQuel Que FuNJa Como iNFormador. 1a.  Cli/2014  797
  (10a.)

dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. iNter-
pretaCióN CoNStituCioNal de laS leYeS Que 
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Se emitaN CoNForme a la ClÁuSula de reSer-
Va CoNteNida eN el pÁrraFo SeGuNdo del 
artÍCulo 113 CoNStituCioNal. 1a.  ClXiii/2014  798
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG-
Na Y deCoroSa. alCaNCe del artÍCulo 4o., 
pÁrraFo SÉptimo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CXlVi/2014  798
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG-
Na Y deCoroSa. el eStado meXiCaNo eStÁ 
oBliGado a implemeNtar laS medidaS para 
Cumplir CoN la eStrateGia NaCioNal de 
ViVieNda, pero Su CumplimieNto No eS eX-
CluSiVo de loS órGaNoS del eStado, SiNo 
Que Se HaCe eXteNSiVo a loS SeCtoreS pri-
Vado Y SoCial Que partiCipaN eN la promo-
CióN Y deSarrollo iNmoBiliario. 1a.  CXlVii/2014  799
  (10a.)

dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG-
Na Y deCoroSa. Su CoNteNido a la luZ de 
loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 1a.  CXlViii/2014  801
  (10a.)

dereCHoS a uNa reparaCióN iNteGral Y a 
uNa JuSta iNdemNiZaCióN por parte del eS-
tado. Su relaCióN Y alCaNCe. 1a.  ClXii/2014  802
  (10a.)

dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNS-
tituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 
CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de 
reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaN-
do eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriC-
CióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se 
deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto 
CoNStituCioNal. p./J.  20/2014  202
  (10a.)

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio-
NeS. el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo 
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FiSCal de la FederaCióN Que la preVÉ, No 
iNFriNGe el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 1a.  ClXiX/2014  803
  (10a.)

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio-
NeS preViSta eN el artÍCulo 41, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No CoNS-
tituYe uNa medida CoNFiSCatoria del patri-
moNio de loS CoNtriBuYeNteS. 1a.  ClXX/2014  803
  (10a.)

determiNaCióN preSuNtiVa de CoNtriBuCio-
NeS. Su aNÁliSiS a la luZ del priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. 1a.  ClXViii/2014  804
  (10a.)

deudaS de traBaJo. laS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXiV, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, SoN eXCluSiVameNte laS CoN-
traÍdaS CoN motiVo del NeXo laBoral, 
pero No laS adQuiridaS por uN motiVo di-
VerSo. i.6o.t. 96 l  1479
  (10a.)

diCtameN eN materia de teleFoNÍa. No deBe 
CoNSiderarSe para aCreditar el delito Y la 
reSpoNSaBilidad, CuaNdo No eXiSte diVer-
Sa prueBa Que CorroBore Que la ComuNi-
CaCióN reSpeCtiVa Se eFeCtuó CoN el iNCul-
pado. i.2o.p. 33 p  1480
  (10a.)

diCtameN para eStaBleCer la NaturaleZa, 
CaraCterÍStiCaS, ClaSiFiCaCióN araNCela-
ria, oriGeN Y Valor de laS merCaNCÍaS de 
importaCióN Y eXportaCióN. loS artÍCuloS 
42, FraCCióN Vi, del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN Y 144, FraCCióN XiV, de la leY aduaNe-
ra, Que otorGaN a la autoridad la FaCultad 
diSCreCioNal para deSiGNar a la perSoNa 
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Que deBa emitirlo, SiN la eXiGeNCia de Cier-
taS CaraCterÍStiCaS, CualidadeS o atriBu-
CioNeS, No VulNeraN el dereCHo FuNda-
meNtal a la SeGuridad JurÍdiCa, preViSto 
eN el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Fede-
ral. ii.3o.a. 119 a  1481
  (10a.)

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
CoSta del QueJoSo, No CoNtraVieNe el priN-
Cipio de JuStiCia Gratuita CoNteNido eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal. 1a./J.  2/2014  725
  (10a.)

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am-
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que 
preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No priVa del dereCHo Huma-
No de aCCeSo a la JuriSdiCCióN a QuieNeS 
CareCeN de reCurSoS eCoNómiCoS para 
SuFraGarloS. 1a./J.  3/2014  727
  (10a.)

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
la modulaCióN al dereCHo HumaNo de 
aCCeSo a la JuriSdiCCióN preViSta eN el 
artÍCu lo 30, FraCCióN ii, de la leY de ampa-
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que 
impoNe al QueJoSo la CarGa proCeSal de 
CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN de loS 
ediCtoS, eS CoNStituCioNalmeNte VÁlida. 1a./J.  4/2014  729
  (10a.)

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN-
tereSado. el diCtameN Que riNda la tra-
BaJadora SoCial SoBre el eStudio SoCio-
eCoNómiCo del QueJoSo para Valorar Su 
CapaCidad eCoNómiCa Y, eN Su CaSo, deter-
miNar la Gratuidad de Su puBliCaCióN, No 
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pierde eFiCaCia demoStratiVa por el HeCHo de 
No HaBer eStado preSeNte eN el deSaHo Go 
de la iNVeStiGaCióN. i.13o.t. 6 K  1483
  (10a.)

emplaZamieNto. Su eStudio oFiCioSo No pro-
Cede eN la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
Ni eN la apelaCióN, Si preViameNte Su leGa-
lidad Fue aNaliZada duraNte el proCedimieN-
to eN el JuiCio Natural (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 216 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C. 15 C  1484
  (10a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNNeCeSario 
Que CoNteNGaN el NÚmero patroNal de 
ideNtiFiCaCióN eleCtróNiCa para teNer Valor 
proBatorio pleNo (apliCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 202/2007). XVi.1o.a.  J/12  1291
  (10a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. eS iNtraSCeNdeNte, 
para eFeCtoS de uNa liQuidaCióN de CuotaS 
omitidaS, Que HaGaN CoNStar CuÁNdo Se 
dio el primer moVimieNto aFiliatorio. XVi.1o.a. 36 a  1485
  (10a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. para teNer Valor 
proBatorio pleNo No reQuiereN Ser uNa 
Copia CertiFiCada del Formato autoriZa-
do CoN Firma autóGraFa o de la impreSióN 
del medio maGNÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo 
o diGital Que preSeNtó el patróN (apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). XVi.1o.a.  J/13  1293
  (10a.)
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eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS tra-
BaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. Si la autoridad 
aporta CopiaS CertiFiCadaS de ÉStoS aNte 
la NeGatiVa liSa Y llaNa del aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de CoN-
tar CoN NÚmero patroNal de ideNtiFiCaCióN 
eleCtróNiCa o HaBer realiZado moVimieN-
to aFiliatorio alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte 
deSVirtuar diCHoS doCumeNtoS (apliCa-
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007). XVi.1o.a.  J/10  1294
  (10a.)

eStadoS de CueNta iNdiVidualeS emitidoS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. deSVirtÚaN, por SÍ SoloS, la NeGatiVa 
liSa Y llaNa Formulada por el patróN eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de Ha-
Ber realiZado trÁmiteS para oBteNer uNa 
Firma eleCtróNiCa Y, CoNSeCueNtemeNte, 
CorreSpoNde a ÉSte deSaCreditar loS 
datoS CoNteNidoS eN aQuÉlloS. XVi.1o.a.  J/7  1296
  (10a.)

eStÍmulo de puNtualidad de loS traBaJa-
doreS del SeGuro SoCial. para Que iNte-
Gre el Salario para el paGo de la prima de 
aNtiGÜedad CoN motiVo de la JuBilaCióN 
por aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe 
Que Se reCiBió ordiNariameNte eN el Último 
periodo laBorado. i.13o.t. 333 l  1501
  (9a.)

eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN 
de eXHiBirlo CuaNdo Se oFreCió Como 
prueBa por el aCtor eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, al NeGar liSa Y lla-
NameNte la relaCióN laBoral CoN loS 
traBaJadoreS reSpeCto de loS CualeS el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial de-
termiNó loS CrÉditoS impuGNadoS, No pro-
duCe CoNSeCueNCiaS, Si diCHo orGaNiSmo 
preSeNta la CertiFiCaCióN de loS eStadoS 
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de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa-
doreS. XVi.1o.a.  J/11  1297
  (10a.)

eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN 
de eXHi Birlo CuaNdo Se oFreCió Como prue-
Ba por el aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y llaNa-
meNte loS HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS 
la autoridad demaNdada emitió la reSo-
luCióN impuGNada, CoNlleVa Que ÉSta Se 
eNCueNtre oBliGada a proBarloS. XVi.1o.a.  J/8  1298
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de loS meNoreS de 
edad. elemeNtoS a loS Que Ha de ateNder 
el JueZ al momeNto de motiVar Su deCiSióN. 1a./J.  23/2014  450
  (10a.)

Guarda Y CuStodia de uN meNor de edad Y 
dereCHo de ViSitaS. el rÉGimeN eStaBleCi-
do eN eStaS FiGuraS No puede Ser traNS-
Gredido uNilateralmeNte por CualQuiera 
de loS padreS, por lo Que Si uNo de elloS 
No eStÁ CoNForme CoN laS CoNdiCioNeS eSta-
BleCidaS para el eJerCiCio de laS miSmaS, 
deBe aCudir a laS iNStaNCiaS JudiCialeS 
CompeteNteS. 1a.  CliX/2014  806
  (10a.)

HuelGa. la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que Se deClara CompeteNte para 
CoNoCer de eSte proCedimieNto, deBe Cer-
CiorarSe Si eXiSte CoNtrato ColeCtiVo de-
poSitado aNte ella, Como reQuiSito de pro-
CediBilidad, preVio al emplaZamieNto. i.13o.t. 79 l  1503
  (10a.)

impedimeNto. No Se CoNFiGura por la For-
mulaCióN de uN proYeCto de SeNteNCia eN 
determiNado SeNtido. i.8o.C. 6 K  1505
  (10a.)
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improCedeNCia del JuiCio de amparo por No 
aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad. CuaN-
do la VÍCtima u oFeNdido del delito No ape-
la preViameNte la reSoluCióN Que NieGa la 
ordeN de apreHeNSióN CoNtra el iNCulpa-
do Y eN autoS No eXiSte CoNStaNCia de Que 
ÉSta Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, aQuÉ-
lla No Se Surte, por lo Que deBe reVoCar-
Se el SoBreSeimieNto Y CoNCederSe la pro-
teCCióN CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo, aBroGada). ii.3o.p. 31 p  1505
  (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. CoNForme al 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia, la ViSta al QueJoSo CuaNdo 
Se adVierta de oFiCio uNa CauSal No ale-
Gada por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZa-
da por uN órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, 
proCede ÚNiCameNte para loS amparoS eN 
reViSióN. Xi.2o.a.t.  J/1  1315
  (10a.)

improCedeNCia eN el amparo. Si la autori-
dad reSpoNSaBle HaCe del CoNoCimieNto 
del órGaNo JuriSdiCCioNal el poSiBle Sur-
GimieNto de alGuNa CauSal, No Se aCtua-
liZa la oBliGaCióN de dar ViSta al QueJoSo, 
CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
64 de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013. (iV región) J/5  1329
        1o.  (10a.)

iNCompeteNCia eN materia laBoral. para 
la proCedeNCia del amparo iNdireCto eN 
Su CoNtra, Se reQuiere Que la deClaraCióN 
relatiVa Sea deFiNitiVa, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la ma-
teria. Xii.2o. 2 l  1507
  (10a.)

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeNta-
riaS. CuaNdo eN el iNter de la ComiSióN de 
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eSte delito Se reForma o deroGa la leGiS-
laCióN Que lo preVÉ Y SaNCioNa, deBe to-
marSe eN CoNSideraCióN la ViGeNte eN el 
momeNto eN Que Se emitió la ordeN de 
apreHeNSióN, ateNto a Que eS uN delito 
de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS priVatiVaS de 
liBertad SoN laS miSmaS. XX.4o. 1 p  1520
  (10a.)

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. iNiCiado Su trÁ-
mite eN el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
No puede deClararSe SiN materia, auN CuaN-
do el JueZ de diStrito iNForme Que tuVo 
por Cumplida la SeNteNCia de amparo iN-
direCto, Ya Que eN tal CaSo, deBe reSolVer-
Se SoBre la reSpoNSaBilidad de la autori-
dad por el CumplimieNto eXtemporÁNeo. iV.1o.t. 2 K  1521
  (10a.)

iNFoNaVit. el artÍCulo 67 de la leY relatiVa, 
al No permitir Que Se aFeCteN loS FoNdoS 
de la SuBCueNta de ViVieNda de loS traBa-
JadoreS para GaraNtiZar el dereCHo a loS 
alimeNtoS No VulNera el teXto CoNStitu-
CioNal. 2a.  XXXiV/2014  1006
  (10a.)

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el ar-
tÍCulo 41 del reGlameNto de la leY Federal 
de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNForma-
CióN pÚBliCa GuBerNameNtal eStaBleCe uNa 
FaCultad poteStatiVa a FaVor de laS depeN-
deNCiaS Y eNtidadeS de reQuerir a uN par-
tiCular Su autoriZaCióN para la eNtreGa 
de iNFormaCióN de CarÁCter CoNFideN-
Cial de la Que eS titular. i.1o.a. 61 a  1522
  (10a.)

iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. el eX-
pedieNte ClÍNiCo de toda perSoNa, iNdepeN-
dieNtemeNte del CarGo pÚBliCo Que oCupe, 
CoNStituYe iNFormaCióN perSoNal de Ca-
rÁCter CoNFideNCial. i.1o.a. 60 a  1523
  (10a.)



1872

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

iNFormaCióN reSerVada. apliCaCióN de 
la "prueBa de daÑo e iNterÉS pÚBliCo" para 
determiNar lo adeCuado de la aportada 
CoN eSa ClaSiFiCaCióN eN el JuiCio de amparo 
por la autoridad reSpoNSaBle, a eFeCto de 
HaCer ViaBle la deFeNSa eFeCtiVa del Que-
JoSo. i.1o.a.e. 3 K  1523
  (10a.)

iNFormaCióN reSerVada. Criterio de poN-
deraCióN apliCaBle eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto para reSpetar Y preSerVar la 
remitida eN el iNForme JuStiFiCado CoN 
eSa ClaSiFiCaCióN Que CompreNde loS 
aCtoS reClamadoS Que deSCoNoCe el Que-
JoSo, Y proteGer Y GaraNtiZar el dereCHo 
a la tutela JudiCial. i.1o.a.e. 2 K  1524
  (10a.)

iNFormaCióN reSerVada. CuaNdo de laS 
CoNStaNCiaS Que Se aCompaÑeN al iNFor-
me JuStiFiCado eN el JuiCio de amparo iNdi-
reCto Se oBSerVe Que la remitida CoN eSa 
ClaSiFiCaCióN CompreNde loS aCtoS reCla-
madoS Que deSCoNoCe el QueJoSo, deBe 
permitÍrSele el aCCeSo a la Que Sea NeCe-
Saria, a FiN de Que pueda HaCer Valer lo 
Que a Su dereCHo e iNterÉS CoNVeNGaN. i.1o.a.e. 1 K  1525
  (10a.)

iNFraCCióN preViSta eN el iNCiSo C) de la 
FraCCióN iX del artÍCulo 213 de la leY de 
la propiedad iNduStrial. para Que Se CoN-
FiGure Se reQuiere, ademÁS de la Comer-
CialiZaCióN de uN produCto proteGido 
por uNa pateNte, la realiZaCióN de aCtoS 
Que teNGaN Como FiNalidad proVoCar la 
CreeNCia de Que diCHa aCtiVidad Se lleVa a 
CaBo CoN autoriZaCióN, liCeNCia o BaJo eS-
peCiFiCaCioNeS de QuieN oSteNte la titula-
ridad de loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS. i.7o.a. 105 a  1526
  (10a.)
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iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Co-
rreSpoNde al traBaJador la CarGa proBa-
toria CuaNdo Se reClameN loS eStÍmuloS 
por aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS eN 
loS artÍCuloS 91 Y 93 del reGlameNto iNte-
rior de traBaJo de eSe orGaNiSmo. 2a./J.  29/2014  1000
  (10a.)

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CuaNdo Se 
reClamaN ViolaCioNeS proCeSaleS Y el Que-
JoSo No aCredita HaBer Sido parte eN el 
JuiCio de oriGeN, Se deBe determiNar la Fal-
ta de aQuÉl Y, por eNde, la improCedeNCia 
del JuiCio de amparo, auNQue la autori-
dad reSpoNSaBle No HaYa reNdido Su iNFor-
me JuStiFiCado. p./J.  23/2014  206
  (10a.)

iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atriBu-
CióN de la Guarda Y CuStodia. 1a./J.  31/2014  451
  (10a.)

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaN-
do el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuG-
Nado Y la autoridad, al CoNteStar la de-
maNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe el 
doCumeNto oriGiNal o Copia CertiFiCada, 
pero SeÑala No HaBer eFeCtuado la Noti-
FiCaCióN reSpeCtiVa, deBe deCretarSe Su 
Nulidad liSa Y llaNa. pC.XXX.  J/7 a  1186
  (10a.)

JuiCio de amparo. la preSeNtaCióN de pro-
moCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa eStÁ reStriN-
Gida a CaSoS urGeNteS Y ÚNiCameNte a 
FaVor de loS partiCulareS (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). i.1o.a. 16 K  1527
  (10a.)

JuiCio de amparo. laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS No eStÁN autoriZadaS para pre-
SeNtar promoCioNeS por VÍa teleGrÁFiCa 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). i.1o.a. 15 K  1528
  (10a.)

JuiCio de Nulidad Federal. para deCidir So-
Bre la oportuNidad eN la promoCióN de 
la demaNda, deBe CoNSiderarSe Que la Noti-
FiCaCióN del aCto impuGNado Surte eFeC-
toS al dÍa HÁBil SiGuieNte de aQuel eN Que 
Se praCtiCa. i.1o.a. 62 a  1528
  (10a.)

JuiCio oral SumarÍSimo. la demaNda puede 
FormularSe por eSCrito (artÍCulo 576 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla). Vi.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

JuiCioS SuCeSorioS aGrarioS. aNte la Co-
eXiSteNCia de doS iNStaNCiaS reSueltaS 
CoN SeNteNCiaS CoNtradiCtoriaS, deriVadaS 
de iNFormaCióN diSCordaNte del reGiStro 
aGrario NaCioNal, reSpeCto de la eXiSteN-
Cia o No de liSta de SuCeSoreS, deBe orde-
NarSe la repoSiCióN de loS proCedimieN-
toS, a FiN de Que Se tramiteN eN uNo Solo Y 
Se iNVeStiGue lo CoNduCeNte, eN araS de 
reSpetar loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de deBido proCeSo Y aCCeSo real a la JuS-
tiCia, preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 
CoNStituCioNaleS. Vi.1o.a. 65 a  1537
  (10a.)

JuriSprudeNCia emitida por la Corte iNte-
rameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCu-
laNte para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre 
Que Sea mÁS FaVoraBle a la perSoNa. p./J.  21/2014  204
  (10a.)

leGitimaCióN paSiVa. el deudor alimeNta-
rio No CareCe de ella para impuGNar la 
FiJaCióN de la peNSióN proViSioNal, a peSar 
de Que aÚN No Se le HaYa emplaZado al 
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JuiCio de alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). Vi.2o.C. 40 C  1539
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN. la FraCCióN XiV del 
artÍCulo 76 del BaNdo muNiCipal de toluCa 
2012, al SeÑalar Como uNa iNFraCCióN a 
laS diSpoSiCioNeS SoBre el ordeN pÚBliCo, 
ordeNar Y realiZar la diStriBuCióN de pro-
paGaNda de "CualQuier tipo" eN la VÍa pÚ-
BliCa, SiN la autoriZaCióN de la autoridad 
CompeteNte, Viola eSe dereCHo HumaNo. (i región) 23 a  1540
       8o. (10a.)

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iN-
FormaCióN. CoNCepto de iNterÉS pÚBliCo 
de laS eXpreSioNeS, iNFormaCioNeS, ideaS 
Y opiNioNeS SoBre FuNCioNarioS Y CaNdi-
datoS. 1a.  Clii/2014  806
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor-
maCióN eN el ÁmBito aCadÉmiCo. Su eSpe-
Cial proteCCióN. 1a.  CXliX/2014  807
  (10a.)

liBertad de eXpreSióN Y dereCHo a la iNFor-
maCióN. loS FuNCioNarioS uNiVerSitarioS 
deBeN tolerar uNa maYor iNtromiSióN eN 
Su dereCHo al HoNor, a la Vida priVada Y 
a Su propia imaGeN, CuaNdo reCiBaN CrÍti-
CaS SoBre Su deSempeÑo eN el CarGo. 1a.  Cl/2014  808
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el ar-
tÍCulo 132, FraCCióN V, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
QuerÉtaro, modiFiCado mediaNte leY Que 
reForma diVerSaS diSpoSiCioNeS de ÉSte, 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 
25 de FeBrero de 2011, traNSGrede el priN-
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY Y el de-
reCHo a la SeGuridad JurÍdiCa reCoNoCi-
doS, reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 14 
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Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  28/2014  406
  (10a.)

litiSpeNdeNCia. para Que Se aCtualiCe eSta 
CauSal de improCedeNCia, preViSta eN el 
artÍCulo 73, FraCCióN iii, de la leY de ampa-
ro, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, eS 
NeCeSario Que Se HaYaN admitido laS demaN-
daS reSpeCtiVaS. p./J.  24/2014  265
  (10a.)

marCaS. eXiSte SemeJaNZa eN Grado de 
CoNFuSióN GrÁFiCa eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la pro-
piedad iNduStrial, Si Se iNteNta oBteNer el 
reGiStro de uNa marCa miXta, utiliZaNdo 
Como elemeNto FuNdameNtal, uN diBuJo o 
imaGeN Que preViameNte Se reGiStró eN 
FaVor de uN terCero, auN CuaNdo HaYa 
otroS aSpeCtoS Que la HaGaN diFereNte. i.9o.a. 44 a  1541
  (10a.)

medidaS preCautoriaS deCretadaS deNtro 
de uN proCedimieNto admiNiStratiVo Fede-
ral. No proCede medio ordiNario de deFeN-
Sa eN Su CoNtra por No tratarSe de uNa 
reSoluCióN deFiNitiVa. i.1o.a. 64 a  1542
  (10a.)

miemBroS de laS iNStituCioNeS de SeGuri-
dad pÚBliCa. para Que puedaN permaNeCer 
eN Su CarGo, deBeN deSempeÑarSe proFe-
SioNalmeNte, eSto eS, de maNera reSpoN-
SaBle, CoN proBidad Y HoNradeZ, taNto eN 
el ÁmBito pÚBliCo Como eN el priVado. (V región) 20 a  1543
       5o. (10a.)

moCióN. Si loS diputadoS de la leGiSlatura 
del eStado de JaliSCo No tieNeN CoNo-
CimieNto del diCtameN de deCreto Someti-
do a diSCuSióN, No eS poSiBle Que eJerZaN 
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aQuel dereCHo para iNterrumpir lo apro-
Bado eN eSe SeNtido. p./J.  30/2014  407
  (10a.)

multa preViSta eN la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 260 de la leY de amparo. eS improCedeN-
te impoNerla a la autoridad reSpoNSaBle 
por la reNdiCióN eXtemporÁNea de Su iNFor-
me CoN JuStiFiCaCióN (leY de amparo ViGeNte 
a partir del treS de aBril de doS mil treCe). i.13o.t. 9 K  1544
  (10a.)

NeGliGeNCia mÉdiCa Cometida por perSo-
Nal Que laBora eN laS iNStituCioNeS pÚBli-
CaS de Salud. la VÍa admiNiStratiVa eS la 
idóNea para reClamar loS daÑoS deriVa-
doS de aQuÉlla. 1a.  ClXXiV/2014  808
  (10a.)

NeGliGeNCia mÉdiCa. oBJetiVoS Y FiNeS del 
JuiCio ordiNario CiVil. 1a.  ClXXVi/2014  809
  (10a.)

NeGliGeNCia mÉdiCa. SuS CoNSeCueNCiaS 
eN el proCeSo peNal. 1a.  ClXXV/2014  810
  (10a.)

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, para Su 
ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera 
la preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal. XXi.2o.p.a.  J/4  1351
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. la eXiSteNCia de 
datoS Que iNdiQueN el deSpido, lo HaCeN 
iNoperaNte para reVertir la CarGa proBa-
toria al traBaJador. ii.1o.t. 21 l  1545
  (10a.)

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la reVerSióN 
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de la CarGa proBatoria [modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia ii.1o.t. J/46 (9a.)]. ii.1o.t. 22 l  1546
  (10a.)

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN-
Ciario a otro. Si Fue SoliCitado por raZo-
NeS de SeGuridad a la autoridad admiNiS-
tratiVa Federal por la SuBSeCretarÍa de 
SiStema peNiteNCiario del diStrito Fede-
ral SiN la autoriZaCióN preVia del JueZ 
de eJeCuCióN, al CoNStituir uN aCto Que 
aFeCta iNdireCtameNte la liBertad perSo-
Nal Fuera de proCedimieNto, la preSeNta-
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto 
eN Su CoNtra No eStÁ SuJeta al plaZo GeNÉ-
riCo de QuiNCe dÍaS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). i.9o.p. 49 p  1591
  (10a.)

parCelamieNto eCoNómiCo o "de HeCHo". 
CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS. ii.3o.a. 114 a  1593
  (10a.)

partiCióN Hereditaria. SuS eFeCtoS (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.8o.C. 13 C  1594
  (10a.)

peNSioNeS proViSioNaleS Y CaÍdaS. deBeN 
teNerSe eN CueNta loS eFeCtoS Que Se pro-
duJeroN deSde el momeNto eN Que Se emi-
tieroN Y, eN el CaSo de laS primeraS, HaSta 
el diCtado de la SeNteNCia deFiNitiVa, por 
Ser dereCHoS Que Ya Se GeNeraroN a Fa-
Vor del aCreedor alimeNtario, auN CuaNdo 
eN el JuiCio Se demueStre la eXiSteNCia de 
doS aCtaS de NaCimieNto eN laS Que Se le 
HaYa reCoNoCido Como HiJo a la miSma 
perSoNa por diFereNteS padreS. ii.1o. 3 C  1594
  (10a.)

preSCripCióN. CoNForme al artÍCulo 49 del 
CódiGo FiSCal del diStrito Federal, el de-
reCHo de loS CoNtriBuYeNteS a reClamar 
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del FiSCo la deVoluCióN de CaNtidadeS iNde-
BidameNte eNteradaS Se eXtiNGue uNa VeZ 
traNSCurridoS treS aÑoS SiN Que medie 
GeStióN de CoBro, a partir de la SoliCitud 
reSpeCtiVa. i.1o.a. 59 a  1595
  (10a.)

preSCripCióN de la eJeCuCióN de SeNteN-
Cia. No Se iNterrumpe CoN la SoliCitud de 
Girar oFiCio al reGiStro pÚBliCo de la pro-
piedad para Que iNSCriBa el emBarGo tra-
Bado SoBre uN BieN iNmueBle eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. Vi.2o.C. 41 C  1596
  (10a.)

preSCripCióN. eS proCedeNte eN CaSo de 
traBaJadoreS JuBiladoS de petróleoS meXi-
CaNoS, CuaNdo reClamaN la prima de aNti-
GÜedad. i.6o.t. 93 l  1597
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar 
de prueBa. 1a./J.  26/2014  476
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
trato proCeSal. 1a./J.  24/2014  497
  (10a.)

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla pro-
Batoria. 1a./J.  25/2014  478
  (10a.)

preSuNto Heredero Y alBaCea. Si promue-
Ve JuiCio de amparo CoN eSe CarÁCter, CoN 
BaSe eN uN teStameNto eXtraNJero Que 
aÚN No Ha Sido leGaliZado eN el paÍS, aQuÉl 
reSulta improCedeNte al CareCer de leGi-
timaCióN (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.C. 18 C  1598
  (10a.)

proCedimieNto aBreViado. al Ser uN meCa-
NiSmo alterNo de SoluCióN de CoNFliCtoS 



1880

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

Que el iNCulpado eliGe, eS leGal Que el 
JueZ de CoNtrol, CoN BaSe eN el diCtameN 
de ValuaCióN del oBJeto material del roBo 
Que Se le imputa, le impoNGa alGuNa de laS 
SaNCioNeS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 289, 
FraCCioNeS ii a Vi, del CódiGo peNal del eS-
tado de mÉXiCo. ii.3o.p. 30 p  1598
  (10a.)

proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCu-
CióN. la leGalidad del emBarGo praCtiCa-
do SiN SuJeCióN a laS reGlaS de ordeN pre-
ViStaS eN el artÍCulo 155 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, depeNde de Que eN el 
aCta CorreSpoNdieNte el eJeCutor JuStiFi-
Que pormeNoriZadameNte Y ComprueBe la 
aCtualiZaCióN de alGuNo de loS SupueS-
toS de eXCepCióN eStaBleCidoS por el pre-
Cepto 156 del propio ordeNamieNto. ii.3o.a. 115 a  1599
  (10a.)

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. la oFi-
CiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que alude 
el artÍCulo 25 de la leY de la materia, Co-
rreSpoNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poS-
tal meXiCaNo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013). 1a./J.  30/2014  506
  (10a.)

promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "luGar del JuZGado 
o triBuNal", a Que alude el artÍCulo 25 de 
la leY de la materia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013). 1a./J.  29/2014  507
  (10a.)

prueBa periCial. de la iNterpretaCióN CoN-
Forme del artÍCulo 287 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
pueBla, Se CoNCluYe Que Su admiSióN eS 
le Gal, auN CuaNdo eN Su oFreCimieNto No 
Se NomBre perito, Si eSta omiSióN oBedeCe 
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a la demoStrada CareNCia de reCurSoS 
eCo NómiCoS del oFereNte. Vi.2o.C. 39 C  1600
  (10a.)

prueBa periCial eN materia laBoral. para 
Su ValideZ No Se reQuiere Que el perito ra-
tiFiQue Su diCtameN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). (i región) 3 l  1601
       4o. (10a.)

prueBaS eN el JuiCio aGrario. la omiSióN 
de reCaBarlaS oFiCioSameNte Y ordeNar Su 
prÁCtiCa, ampliaCióN o perFeCCioNamieN-
to CuaNdo SeaN iNdiSpeNSaBleS para Co-
NoCer la Verdad SoBre loS puNtoS Some-
tidoS a litiGio, CoNStituYe uNa ViolaCióN a 
laS leYeS del proCedimieNto, aNÁloGa a laS 
preViStaS eN el artÍCulo 159 de la leY de 
amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
e impuGNaBle eN el JuiCio uNiiNStaNCial. XXi.1o.p.a.  J/1  1365
  (10a.)

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Bu-
roCrÁtiCo. la FaCultad CoNCedida eN el 
artÍCulo 138 de la leY Federal de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado a loS ma-
GiStradoS para praCtiCar diliGeNCiaS para 
meJor proVeer, No deBe iNterpretarSe eN 
el SeNtido de Que deBaN alleGarSe de aQue-
llaS Que CoNStituYaN o aCrediteN loS pre-
SupueStoS de la aCCióN. i.6o.t.  J/16  1373
  (10a.)

QueJa por deFeCto eN el CumplimieNto de 
uNa SeNteNCia de amparo. el triBuNal Co-
leGiado de CirCuito Que CoNoZCa de eSe 
reCurSo deBe CorreGir, de oFiCio, la iNCoN-
GrueNCia de loS eFeCtoS del Fallo proteC-
tor, CuaNdo ÉStoS Se FiJaroN de Forma 
diVerSa a loS Que de aCuerdo CoN la CoNS-
tituCióN Federal o CoN la JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
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NaCióN, proCedeN (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 2 de aBril de 2013). iV.2o.a. 42 K  1603
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo a), de la leY de amparo ViGeNte. 
CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, Co-
rreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar 
el auto de admiSióN de la demaNda. i.11o.C.  J/3  1387
  (10a.)

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de amparo. la autori-
dad reSpoNSaBle CareCe de leGitimaCióN 
para iNterpoNer diCHo reCurSo, CuaNdo 
aCtÚa eN Su CarÁCter de perSoNa moral 
oFiCial, CoNtra el auto Que HaCe eFeCtiVa 
uNa multa por iNCumplimieNto a uNa eJe-
Cutoria de amparo. i.9o.a. 11 K  1604
  (10a.)

reCoNSideraCióN admiNiStratiVa. el pÁrra-
Fo terCero del artÍCulo 36 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Que la preVÉ, reSpeta 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa Y el de-
reCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 2a.  XXXVii/2014  1007
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deCla-
rarSe FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cum-
plida uNa eJeCutoria de amparo SiN Que la 
autoridad reSpoNSaBle HaYa aCatado loS 
liNeamieNtoS Y laS CoNSideraCioNeS eXpre-
SadoS eN el Fallo proteCtor. 1a.  ClXi/2014  810
  (10a.)

reCurSo de iNCoNFormidad. la liBertad de 
JuriSdiCCióN CoNCedida a laS autoridadeS 
reSpoNSaBleS para Cumplir laS SeNteN-
CiaS de amparo, eNCueNtra Su lÍmite eN 
el CoNteNido de loS dereCHoS HumaNoS al 
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deBido proCeSo Y de aCCeSo eFeCtiVo a la 
JuStiCia. 1a.  ClX/2014  811
  (10a.)

reCurSo de QueJa. eN CoNGrueNCia CoN el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia, 
Si QuieN lo promueVe reSide Fuera de la Ju-
riSdiCCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
deBa CoNoCerlo, podrÁ preSeNtarlo deN-
tro de loS plaZoS leGaleS CorreSpoN-
dieNteS aNte la oFiCiNa pÚBliCa de Comu-
NiCaCioNeS del luGar de Su reSideNCia 
(iNterpretaCióN eXteNSiVa del artÍCulo 23 
de la leY de amparo). (ii región) 1 CS  1607
       2o. (10a.)

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN ii, iNCiSo B), de la leY amparo. 
Su preSeNtaCióN aNte autoridad diVerSa 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CorreSpoNda No iNterrumpe el plaZo para 
Su iNterpoSiCióN. Xi.1o.a.t. 13 K  1608
  (10a.)

reCurSo de reClamaCióN. Su materia de 
eStudio. 1a.  Cliii/2014  812
  (10a.)

reCurSo de reViSióN eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. eS improCedeNte CoNtra la 
determiNaCióN de la Sala reSpeCtiVa del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra-
Je Que deClara deSierta la prueBa teSti-
moNial (iNterpretaCióN del artÍCulo 128 de 
la leY Federal relatiVa). i.9o.t. 26 l  1609
  (10a.)

reCurSoS eN amparo. deBe admitirSe el 
Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeNCia 
de Que Se tramite Como uNo diVerSo. Vi.1o.C. 5 K  1619
  (10a.)

reduCCióN de la peNa. el BeNeFiCio preViSto 
eN el artÍCulo 71 ter del CódiGo peNal 
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para el diStrito Federal, eS aCorde CoN el 
priNCipio pro perSoNa. 1a.  ClXiV/2014  812
  (10a.)

reduCCióN de la peNa preViSta eN el ar-
tÍCulo 71 ter del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal. la iNapliCaBilidad de eSte 
BeNeFiCio para el delito de HomiCidio do-
loSo Que preVÉ el Numeral 123, eN relaCióN 
CoN el 18, pÁrraFo SeGuNdo, del miSmo or-
deNamieNto, No Viola el artÍCulo 22 CoNSti-
tuCioNal. 1a.  ClXV/2014  813
  (10a.)

reGiStro SiNdiCal. CareCe de leGitimaCióN 
eN la CauSa el SiNdiCato Que SoliCita la 
CaNCelaCióN del reGiStro de otro, Si BaSa 
Su preteNSióN eN laS BaJaS Que diCe oCu-
rrieroN eN el padróN de ÉSte, Y preteNde 
aCreditarlo direCtameNte aNte la auto-
ridad laBoral. i.13o.t. 80 l  1620
  (10a.)

reGlameNto iNterior de la SeCretarÍa de Fi-
NaNZaS Y teSorerÍa GeNeral del eStado de 
NueVo leóN, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial el 26 de FeBrero de 2010. Su eXpediCióN 
No eXCede al eJerCiCio de la FaCultad re-
GlameNtaria del eJeCutiVo Ni CoNtraVieNe 
el priNCipio de diViSióN FuNCioNal de po-
dereS. 2a.  XXXiii/2014  1008
  (10a.)

reGlaS Que eStaBleCeN diStaNCiaS eNtre 
CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStriBuCióN 
de materialeS de ComBuStiBleS. No NeCe-
SariameNte deBeN eStar preViStaS eN leYeS 
o reGlameNtoS. 2a.  XXXViii/2014  1009
  (10a.)

remate. eFeCtoS Que produCe la CoNCe-
SióN del amparo a uN terCero eXtraÑo al 
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JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, el Cual tieNe de-
reCHo a uNa parte alÍCuota a tÍtulo de Ga-
NaNCialeS SoBre uN iNmueBle emBarGado 
Que Forma parte del patrimoNio del demaN-
dado. XX.4o. 1 C  1621
  (10a.)

reNta. el artÍCulo 152, pÁrraFo primero, 
de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN 
2013, Que preVÉ uNa diFereNCia de trato 
eNtre CoNtriBuYeNteS, No VulNera el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 1a.  CXli/2014  814
  (10a.)

reNta. el CoNCepto "CoSto de adQuiSiCióN", 
eStaBleCido eN el artÍCulo 150 de la leY del 
impueSto relatiVo, para Que el CoNtriBu-
YeNte diSmiNuYa Su BaSe GraVaBle, No eS 
apliCaBle para loS BieNeS Que Se HuBiereN 
oBteNido SiN HaBerSe paCtado Ni eroGado 
alGuNa CaNtidad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2013). 1a.  CXl/2014  815
  (10a.)

reSpoNSaBilidad CoNtraCtual Y eXtraCoN-
traCtual. SuS diFereNCiaS. 1a.  CXXXV/2014  816
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CaraCterÍStiCaS del proCeSo preViSto eN 
la leY Federal de reSpoNSaBilidad patri-
moNial del eStado. 1a.  ClXXViii/2014  817
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
el plaZo para reClamar loS daÑoS oCaSio-
NadoS CueNta a partir de Que CeSaN loS 
eFeCtoS leSiVoS. 1a.  ClXXiX/2014  818
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la propiedad del BieN reSpeCto del Cual Se 
SoliCita el reSarCimieNto eCoNómiCo CoN 
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motiVo de la aCtiVidad admiNiStratiVa irre-
Gular No eS uN preSupueSto para dar 
trÁmite a la reClamaCióN relatiVa, SiNo uN 
elemeNto Que deBe aCreditarSe para oBte-
Ner reSoluCióN FaVoraBle. i.1o.a. 63 a  1622
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
por la preStaCióN deFiCieNte de loS SerVi-
CioS de Salud pÚBliCa. CuÁNdo Se CoNFiGu-
ra la NeGliGeNCia mÉdiCa eN eStoS CaSoS. 1a.  ClXXii/2014  818
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
preViSta eN el artÍCulo 113, pÁrraFo Se-
GuNdo, CoNStituCioNal. CueStioNeS Que 
deBeN Ser ateNdidaS para Que Se Cumpla 
CoN el dereCHo a uNa JuSta iNdemNiZaCióN. 1a.  ClXXiii/2014  819
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCeSo Que deBe SeGuirSe para reCla-
mar la reparaCióN del daÑo oCaSioNado 
por aQuÉlla. 1a.  ClXXVii/2014  819
  (10a.)

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
reQuiSitoS para Que proCeda. 1a.  ClXXi/2014  820
  (10a.)

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. 
CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS 
tipoS de JuiCioS de proporCioNalidad Y 
raZoNaBilidad Que deBeN realiZarSe para 
eStimar CorreCtameNte iNdiVidualiZada uNa 
SaNCióN impueSta eN tÉrmiNoS de la leY re-
latiVa. ii.3o.a. 122 a  1653
  (10a.)

retiro de aSuNtoS. ateNto al dereCHo de 
audieNCia de laS parteS, eS FaCtiBle reali-
Zarlo a FiN de otorGar la ViSta eStaBleCida 
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eN el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de 
la leY de amparo. Vii.2o.C. 14 K  1655
  (10a.)

reViSióN eN amparo direCto. proCede eX-
CepCioNalmeNte CoNtra la SeNteNCia Que 
SoBreSee eN el JuiCio por aCtualiZarSe uNa 
CauSa de improCedeNCia, Si para teNer la 
por aCreditada el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito iNterpretó uNa diSpoSiCióN CoNS-
tituCioNal. 2a.  XXXV/2014  1009
  (10a.)

roBo a traNSporte de ValoreS. CueStioNeS 
Que el JueZ deBe poNderar para SaNCio-
Nar a uN CuStodio Que partiCipó eN diCHo 
delito eN la Forma de ComiSióN por omi-
SióN impropia, CuaNdo tieNe la Calidad de 
GaraNte del BieN JurÍdiCo Y omite impedirlo 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.6o.p. 46 p  1655
  (10a.)

roBo. CuaNdo uN CuStodio de traNSpor-
te de ValoreS, CoN la Calidad de GaraNte, 
partiCipa eN diCHo delito eN la Forma de 
ComiSióN por omiSióN impropia, CoN dolo 
eVeNtual Y eN Grado de auXiliador, No Se 
aCtualiZa la CaliFiCatiVa "aproVeCHaNdo 
uNa relaCióN de traBaJo" (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). i.6o.p. 47 p  1656
  (10a.)

roBo de VeHÍCulo CoN VioleNCia (proCe-
dimieNto aBreViado). diCHo delito Sólo per-
mite CoNdeNar al iNCulpado CoN la peNa mÍ-
Nima, pero No el otorGamieNto de alGÚN 
BeNeFiCio (iNterpretaCióN del artÍCulo 389, 
pÁrraFoS Cuarto Y QuiNto, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de mÉXiCo). ii.3o.p. 27 p  1657
  (10a.)



1888

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

SalarioS CaÍdoS. Si el patróN iNterpoNe 
amparo direCto CoNtra el laudo Que lo CoN-
deNó a Su paGo, Y a la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal, aQuÉlloS deBeN CuaNtiFiCarSe 
HaSta Que Se reSuelVa eN deFiNitiVa el CoN-
FliCto. XVii.1o.C.t. 40 l  1659
  (10a.)

SaldoS de la SuBCueNta de ViVieNda e iNS-
CripCióN al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. SoN preStaCioNeS iNmerSaS eN el 
dereCHo HumaNo de SeGuridad SoCial, CuYo 
eJerCiCio eS impreSCriptiBle. Xii.2o. 3 l  1660
  (10a.)

SaNCioNeS admiNiStratiVaS. el triBuNal Fe-
deral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
eS CompeteNte para CoNoCer de laS impueS-
taS a loS SerVidoreS pÚBliCoS del iNStitu-
to Federal eleCtoral. p.  Xiii/2014  414
  (10a.)

SeCueStro eXprÉS eN el eStado de Colima. 
el artÍCulo 199 BiS del CódiGo peNal para 
eSa eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto 
No. 598, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, ViGeNte HaS-
ta el 11 de NoViemBre de 2013, iNVade la 
eSFera de atriBuCioNeS del CoNGreSo de 
la uNióN. p./J.  27/2014  408
  (10a.)

SeGuridad priVada. laS NormaS eXpedidaS 
por laS eNtidadeS FederatiVaS Que la re-
GuleN Y eStaBleZCaN loS reQuiSitoS para 
otorGar la autoriZaCióN para la preSta-
CióN de loS SerViCioS CorreSpoNdieNteS, No 
iNVadeN la eSFera de atriBuCioNeS de la 
Fe de raCióN eN la materia Ni VulNeraN loS 
ar tÍCuloS 10 Y 124 de la CoNStituCióN Federal. XVii.2o.p.a. 9 a  1661
  (10a.)
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SeGuridad priVada para el eStado de 
CHiHuaHua. loS artÍCuloS 8 Y 27 de la leY 
relatiVa, al eXiGir paGar loS dereCHoS Co-
rreSpoNdieNteS Y otorGar uNa póliZa de 
FiaNZa para GaraNtiZar la adeCuada preS-
taCióN de loS SerViCioS, No traNSGredeN 
loS artÍCuloS 150, primer pÁrraFo, de la 
leY GeNeral del SiStema NaCioNal de SeGu-
ridad pÚBliCa Ni 21, NoVeNo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN Federal, dado Que No eXCe-
deN loS reQuiSitoS preViStoS al eFeCto eN 
la leY Federal de la materia. XVii.2o.p.a. 8 a  1662
  (10a.)

SeGuridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia Sur. 
el artÍCulo 63, apartado a, FraCCióN i, de la 
leY del SiStema eStatal relatiVo, puBliCada 
eN el BoletÍN oFiCial de la eNtidad el 31 
de diCiemBre de 2011, ViGeNte HaSta el 25 de 
aGoSto de 2013, CoNtraVieNe el priNCipio 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p.  iX/2014  418
  (10a.)

SeNteNCia aBSolutoria por el delito de uSo 
de doCumeNto FalSo. al tratarSe de uN ilÍ-
Cito Que puede aFeCtar taNto la CoNFiaNZa 
pÚBliCa Como la de uN SuJeto eN partiCu-
lar, Si aQuÉlla No Se NotiFiCa a ÉSte para la 
promoCióN del reCurSo de apelaCióN, Se 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto, preViSta eN el artÍCulo 173, 
FraCCióN XiX, iNCiSo a), de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). ii.3o.p. 28 p  1662
  (10a.)

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. la determiNaCióN de Si 
eStÁN CumplidaS eS uNa FaCultad eXClu-
SiVa de eSe órGaNo, por lo Que No eS CueS-
tióN JuStiCiaBle eN el JuiCio de amparo 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN XViii del 
artÍCulo 73 de la leY de amparo aBroGada). 1a.  CXlii/2014  821
  (10a.)
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SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS deriVa-
daS de aQuellaS CuYo CumplimieNto puede 
aNaliZarSe eN el JuiCio de amparo. 1a.  CXliii/2014  822
  (10a.)

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa 
de dereCHoS HumaNoS. todaS laS autori-
dadeS del eStado meXiCaNo, iNCluYeNdo el 
poder JudiCial de la FederaCióN, deBeN 
aCatar lo ordeNado eN aQuÉllaS. 1a.  CXliV/2014  823
  (10a.)

SeNteNCiaS del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo. loS 
CoNCeSioNarioS del SerViCio auXiliar de 
arraStre Y traSlado de VeHÍCuloS eStÁN 
oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo SeaN SeÑa-
ladoS Como autoridadeS demaNdadaS eN 
el JuiCio del Que deriVaN. ii.3o.a. 116 a  1673
  (10a.)

SeNteNCiaS Que CoNCedeN la proteCCióN 
CoNStituCioNal eN materia peNal. FaCtoreS 
para determiNar la CompleJidad o diFiCul-
tad para CumplimeNtarlaS, para CoNCeder 
raZoNaBlemeNte a la autoridad reSpoN-
SaBle uNa prórroGa del plaZo reSpeCtiVo, 
CoNForme al artÍCulo 192, pÁrraFo Cuarto, 
de la leY de amparo. ii.3o.p. 32 p  1674
  (10a.)

SileNCio admiNiStratiVo. CuaNdo eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo Se demaNda el reCaÍdo a 
uNa petiCióN del aCtor, CorreSpoNde al 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo determiNar la VÍa 
Que deBe SeGuirSe (ordiNaria o eSpeCial), 
para lo Cual, deBe CaliFiCar Si la reSolu-
CióN FiCta impuGNada eS aFirmatiVa o Ne-
GatiVa. ii.3o.a. 120 a  1692
  (10a.)
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SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS-
tituCioNal. la determiNaCióN del JueZ de 
diStrito por el Que lo deCreta CoN BaSe eN 
la NeGatiVa de la autoridad reSpoNSaBle 
reSpeCto de loS aCtoS reClamadoS, Viola 
laS reGlaS del proCedimieNto al No darle 
al QueJoSo el dereCHo de deSVirtuar tal 
NeGatiVa. (i región) 1 K  1693
      4o. (10a.)

SoCiedadeS de produCCióN rural ilimita-
da. apliCaBilidad Supletoria del artÍCulo 
24 de la leY GeNeral de SoCiedadeS mer-
CaNtileS.
 iX.3o. 1 C  1694
  (10a.)

SuBGaraNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eX-
pediteZ CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Fede-
ral. No SoN priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, 
SiNo Que Su dimeNSióN de aCCeSo a la 
JuStiCia CompreNde loS proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS de CarÁCter No CoNteN-
CioSo SeGuidoS aNte laS depeNdeNCiaS del 
poder eJeCutiVo. XXVii.3o. 6 K  1695
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN CoN-
troVerSia CoNStituCioNal. No puede aSu-
mirla la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN para aCreditar Que loS aCtoS im-
puGNadoS SoN SuSCeptiBleS de CauSar 
aFeCtaCióN al aCtor. 1a.  CXXiX/2014  912
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el 
amparo. proCede eN FaVor del QueJoSo, 
CuaNdo de lo maNiFeStado eN la demaNda 
Y laS CoNStaNCiaS de autoS Se adVierta 
Que, por SuS CoNdiCioNeS de marGiNaCióN, 
Se eNCueNtra eN deSVeNtaJa SoCial para Su 
deFeNSa. Xiii.t.a. 1 K  1695
  (10a.)

REPuBLICAdA 
PoR CoRRECCIÓn 
En EL nÚMERo dE 

IdEntIFICACIÓn
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta 
eN el artÍCulo 79, FraCCióN V, de la leY de 
amparo. opera tratÁNdoSe de loS miem-
BroS de loS CuerpoS de SeGuridad pÚBli-
Ca, Ya Que Su relaCióN CoN el eStado eS de 
NaturaleZa admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). (V región) 2 a  1696
       2o. (10a.)

SuSpeNSióN de plaNo Y de oFiCio preViSta eN 
el artÍCulo 126 de la leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013. el JuZGador 
puede proVeer SoBre Su otorGamieN to 
auN CuaNdo No HaYa admitido a trÁmite la 
demaNda, al HaBer preVeNido al QueJoSo 
para Que la aClare. i.14o.a. 1 K  1697
  (10a.)

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede deCretarla 
CoNtra la ordeN de emBarGo o CoNGe-
lamieNto de uNa CueNta Si Se aCredita eN 
autoS Que la direCCióN GeNeral adJuNta 
de ateNCióN a autoridadeS "a", de la Comi-
SióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS la re-
traNSmitió a uNa iNStituCióN BaNCaria. pC.i.a.  J/10 C  1221
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. alCaN-
CeS de la FaCultad diSCreCioNal del órGa-
No JuriSdiCCioNal para FiJar el moNto de 
la GaraNtÍa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
132, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la mate-
ria). i.13o.t. 8 K  1698
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo direCto. de CoN-
CederSe CoNtra la eJeCuCióN del laudo 
Que ordeNa al SiNdiCato demaNdado repo-
Ner el proCedimieNto Y CoNVoCar a NueVaS 
eleCCioNeS, el órGaNo de CoNtrol CoNSti-
tuCioNal deBe FiJar diSCreCioNalmeNte el 
moNto de la GaraNtÍa, Ya Que la medida 
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Cautelar puede leSioNar dereCHoS de loS 
terCeroS iNtereSadoS. i.13o.t. 82 l  1699
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo. el artÍCulo 129, 
FraCCióN i, de la leY de la materia, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013, al reQuerir 
para la aCtualiZaCióN de loS SupueStoS 
NormatiVoS Que lo iNteGraN, Que el JuZGa-
dor eValÚe loS CoNCeptoS de iNterÉS SoCial 
Y ordeN pÚBliCo al proNuNCiarSe SoBre 
la CoNCeSióN o NeGatiVa de diCHa medida, 
eS de CarÁCter HeteroapliCatiVo. iV.3o.a. 26 K  1700
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el amparo promoVido CoN-
tra aCtoS deriVadoS de uN proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal. 
para CoNCederla, el JueZ de diStrito deBe 
CoNSiderar la CoNtumaCia del QueJoSo 
para CompareCer eN aQuÉl (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). ii.3o.p. 29 p  1700
  (10a.)

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS 
autoridadeS eStÁN oBliGadaS a Cumplir 
CoN aQuÉlla deSde el momeNto miSmo de 
Su otorGamieNto Y No a partir de Su NotiFi-
CaCióN. Sólo Se CoNSiderarÁ deSaCato Si 
uNa VeZ NotiFiCada eJeCuta aCtoS CoNtra-
rioS a la SuSpeNSióN o No reVoCa loS aCtoS 
eJeCutadoS CoN aNterioridad a la NotiFi-
CaCióN, Siempre Que Su NaturaleZa lo per-
mita. 1a.  ClV/2014  824
  (10a.)

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eNtre 
CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStriBu CióN 
de materialeS de ComBuStiBleS (eStaCio-
NeS de SerViCioS, eStaCioNeS de CarBura-
CióN Y plaNtaS de almaCeNamieNto de GaS 
l.p.) CoN CualQuier otro uSo de Suelo, pu-
BliCada eN el periódiCo oFiCial del eStado 
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de aGuaSCalieNteS el 18 de aBril de 2011. 
No Viola el dereCHo de liBertad de Comer-
Cio Y/o traBaJo. 2a.  Xl/2014  1011
  (10a.)

taBla reSumeN de diStaNCiaS mÍNimaS eNtre 
CeNtroS de almaCeNamieNto Y diStriBuCióN 
de materialeS de ComBuStiBleS (eStaCio-
NeS de SerViCioS, eStaCioNeS de CarBura-
CióN Y plaNtaS de almaCeNamieNto de GaS 
l.p.) CoN CualQuier otro uSo de Suelo, pu-
BliCada eN el periódiCo oFiCial del eStado 
de aGuaSCalieNteS el 18 de aBril de 2011. 
No Viola el dereCHo de liBre CoNCurreN-
Cia Y CompeteNCia eN loS merCadoS. 2a.  XXXiX/2014  1011
  (10a.)

teNtatiVa. No CoNStituYe uN delito iNdepeN-
dieNte o autóNomo, SiNo uNa eXteNSióN 
del tipo, Que HaCe FaCtiBle SaNCioNar al 
aGeNte por la ComiSióN de uN ilÍCito teN-
tado Y No CoNSumado. ii.3o.p. 26 p  1703
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStituCio-
NeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
auN CuaNdo HaYaN demoStrado Que deSem-
peÑaBaN laBoreS diStiNtaS a laS iNHereN-
teS a Su pueSto, No tieNeN dereCHo a Que 
Se leS otorGue uN NomBramieNto de NiVel 
Y CateGorÍa SuperioreS. iX.1o. 12 l  1703
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS po-
toSÍ. eS improCedeNte Su aCCióN de NiVe-
laCióN Salarial CuaNdo Su reClamo Se BaSa 
eN Que realiZaN laBoreS de uNa CateGorÍa 
Y NiVel Superior Que No CorreSpoNdeN a Su 
NomBramieNto (iNapliCaBilidad Supleto-
ria del artÍCulo 86 de la leY Federal del 
traBaJo). iX.1o. 14 l  1704
  (10a.)
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traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS eFeCtoS de Su NomBramieNto 
SoN, eNtre otroS, Que CumplaN CoN loS de-
BereS iNHereNteS al pueSto. iX.1o. 11 l  1705
  (10a.)

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStitu-
CioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. loS tÉrmiNoS preCiSadoS eN Su 
NomBramieNto No impideN Su CamBio de 
adSCripCióN, Si eS deNtro de la miSma iNS-
tituCióN, por NeCeSidadeS del SerViCio, 
temporalmeNte, Y CoN Su aNueNCia. iX.1o. 13 l  1705
  (10a.)

traBaJadoreS BaJo CoNtratoS tempora-
leS. CoNForme al CoNteNido de loS artÍCu-
loS 123, apartado a, FraCCióN XXii, de la 
CoNStituCióN Federal Y 48 de la leY Federal 
del traBaJo, aQuelloS Que HuBieSeN Sido 
SeparadoS aNteS de la termiNaCióN de Su 
CoNtrato, SiN CauSa JuStiFiCada, tieNeN de-
reCHo a la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. i.6o.t. 95 l  1706
  (10a.)

traSlado de proCeSadoS. la ordeN relati-
Va, deBe autoriZarla el JueZ Que iNStruYa 
la CauSa peNal. 1a.  ClXVi/2014  824
  (10a.)

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCio-
Nado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtieNe uN FormaliSmo SiN SeNtido o 
uN oBStÁCulo Que VulNere el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia, Ni Viola el artÍCulo 8, 
Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS. p.  X/2014  418
  (10a.)
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triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStrati-
Vo del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCio-
Nado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtraVieNe loS dereCHoS HumaNoS al 
deBido proCeSo Y de audieNCia. p.  Xi/2014  420
  (10a.)

triBuNal Superior aGrario. Si deClara im-
proCedeNte el reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto, BaJo la CoNSideraCióN de Que el 
triBuNal uNitario aGrario FiJó iNCorreC-
tameNte la litiS eN el JuiCio CuYa SeNteNCia 
Se CoNtroVierte, VulNera loS dereCHoS 
HumaNoS a la CerteZa Y SeGuridad JurÍdi-
CaS, preViStoS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de 
la CoNStituCióN Federal, lo Cual amerita la 
repoSiCióN del proCedimieNto. (iii región) 34 a  1707
        4o. (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN aCtiVa para iNterpoNer JuiCio de 
amparo CoNtra la reSoluCióN JuriSdiCCio-
Nal Que NieGa liBrar uNa ordeN de apre-
HeNSióN (iNterrupCióN de la JuriSprudeN-
Cia 1a./J. 85/2001). 1a.  CXXViii/2014  862
  (10a.)

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe leGiti-
maCióN para promoVer el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto CoNtra la SeNteNCia de Se-
GuNda iNStaNCia Que reVoCa la de primer 
Grado Y ordeNa la repoSiCióN del proCe-
dimieNto, Siempre Y CuaNdo el motiVo de 
ÉSta, impliQue uNa aFeCtaCióN de impoSi-
Ble reparaCióN [apliCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 1a./J. 40/2013 (10a.)]. Vii.4o.p.t. 10 p  1709
  (10a.)

ViolaCioNeS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN amparo 

REPuBLICAdA PoR 
CoRRECCIÓn En EL 

tEXto
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iNdireCto (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 121/2009). 1a./J.  7/2014  780
  (10a.)

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admi-
NiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a 
prepararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo direCto, Si Se Come-
tieroN aNteS de la eNtrada eN ViGor de la 
leY de la materia, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 
2013. i.16o.a.  J/3  1409
  (10a.)

ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. la Fil-
maCióN de Su deSarrollo eS uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del JuiCio de amparo (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). i.1o.a. 57 a  1726
  (10a.)

ViSita domiCiliaria. loS artÍCuloS 46 Y 46-a 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No Fa-
CultaN a loS ViSitadoreS deSiGNadoS por 
laS autoridadeS para deCretar la SuSpeN-
SióN del plaZo para CoNCluirla. Xi.1o.a.t. 31 a  1727
  (10a.)
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Contradicción de tesis 306/2013.—entre las sustentadas por la pri-
mera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis p./J. 41/2013 (10a.), de rubro: "CoNCurSoS de opoSi-
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o JueCeS de diStrito. CuaNdo la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN deCrete la iNValideZ parCial 
de la eValuaCióN de loS FaCtoreS de deSempeÑo Judi-
Cial por No HaBerSe tomado eN CueNta alGuNoS Cur-
SoS de aCtualiZaCióN o eSpeCialiZaCióN, el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal deBe reQuerir al CoNCurSaNte 
para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo CorreS-
poNda.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
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la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
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la Nación.—ministro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
relativa a la tesis p./J. 22/2014 (10a.), de rubro: "CueStióN 
CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
reCurSo de reViSióN eN amparo direCto, Se Surte 
CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN eNtre uNa 
leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCioNal, o la iN-
terpretaCióN de uNa Norma de FueNte CoNVeNCio-
Nal, Y Se adVierta prima FaCie Que eXiSte uN dereCHo 
HumaNo eN JueGo." ..................................................................... p. 24

Contradicción de tesis 293/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en 
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materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: arturo Zal-
dívar lelo de larrea. relativa a las tesis p./J. 20/2014 (10a.) y p./J. 
21/2014 (10a.), de rubros: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS 
eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. 
CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGulari-
dad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN 
HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉ-
lloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNS-
tituCioNal." y "JuriSprudeNCia emitida por la Corte 
iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. eS ViNCulaN-
te para loS JueCeS meXiCaNoS Siempre Que Sea mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa." ........................................................ p. 96

Contradicción de tesis 364/2012.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena 
región con residencia en Zacatecas, Zacatecas y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, actual 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
mismo circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis p./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio polÍtiCo. 
la determiNaCióN del CoNGreSo eStatal de No dar 
trÁmite a la deNuNCia reSpeCtiVa, No CoNStituYe el 
eJerCiCio de Su FaCultad SoBeraNa o diSCreCioNal 
SoBre la remoCióN o SuSpeNSióN de SerVidoreS pÚ-
Bli CoS, para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de SiNaloa Y QuiNtaNa 
roo).", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
2, tomo i, enero de 2014, página 95. ............................................... p. 207

amparo directo en revisión 583/2013.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de la larrea. relativo a las tesis 1a./J. 23/2014 (10a.) 
y 1a./J. 31/2014 (10a.), de rubros: "Guarda Y CuStodia de loS 
meNoreS de edad. elemeNtoS a loS Que Ha de ateN-
der el JueZ al momeNto de motiVar Su deCiSióN." e 
"iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atriBuCióN de la 
Guarda Y CuStodia." ................................................................... 1a. 425

amparo directo en revisión 1481/2013.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativo a las tesis 1a./J. 26/2014 (10a.) y 1a./J. 25/2014 
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(10a.), de rubros: "preSuNCióN de iNoCeNCia Como eS-
tÁNdar de prueBa." y "preSuNCióN de iNoCeNCia Como 
reGla proBatoria."..................................................................... 1a. 453

amparo en revisión 359/2013.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativo a la tesis 1a./J. 24/2014 (10a.), de rubro: "preSuN-
CióN de iNoCeNCia Como reGla de trato proCeSal." ...... 1a. 479

recurso de reclamación 784/2013.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebo lledo. relativo a las tesis 1a./J. 30/2014 (10a.) y 1a./J. 
29/2014 (10a.), de rubros: "promoCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. la oFiCiNa de CorreoS o telÉGraFoS a Que 
alude el artÍCulo 25 de la leY de la materia, CorreS-
poNde a laS oFiCiNaS del SerViCio poStal meXiCaNo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." y 
"promoCioNeS eN el JuiCio de amparo. QuÉ deBe eN-
teNderSe por ‘luGar del JuZGado o triBuNal’, a Que 
alude el ar tÍCulo 25 de la leY de la materia (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013)." ......................... 1a. 498

Contradicción de tesis 400/2013.—Suscitada entre el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 
1a./J. 9/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN CamBiaria. loS paGoS 
parCialeS aSeNtadoS al reVerSo del tÍtulo de CrÉ-
dito (CHeQue), No SoN SuFiCieNteS para deSVirtuar 
la preSCripCióN de aQuÉlla, a meNoS Que el aCtor 
demueStre la VeraCidad de loS miSmoS." ........................ 1a. 509

Contradicción de tesis 182/2012.—entre las sustentadas por el Quin-
to tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California Sur, en apoyo 
del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 8/2014 (10a.), de rubro: "aCCióN 
reiViNdiCatoria. puedeN eJerCitarla todoS loS Co-
propietarioS del BieN ComÚN, uNa parte de elloS o uNo 
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Solo, pero el JueZ deBe llamar a todoS al JuiCio, aNte 
la eXiSteNCia de uN litiSCoNSorCio aCtiVo NeCeSario 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de mÉXiCo Y SiNaloa)." ..... 1a. 542

Contradicción de tesis 414/2013.—Suscitada entre el décimo pri-
mer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 16/2014 (10a.), de rubro: "CompeteNCia. la 
FaCultad de loS triBuNaleS para iNHiBirSe del CoNo-
CimieNto de uN aSuNto eN el primer proVeÍdo, SiGNi-
FiCa deSeCHar la demaNda Y poNerla a diSpoSiCióN 
del aCtor CoN SuS aNeXoS, maS No eNViarla a otro 
triBuNal." ....................................................................................... 1a. 599

Contradicción de tesis 51/2013.—entre las sustentadas por el primer 
y el Cuarto tribunales Colegiados, ambos en materia penal del pri-
mer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 14/2014 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer del amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
por la Cual Se deClara iNCompeteNte uN JueZ de diS-
trito para proNuNCiarSe SoBre el iNCideNte de liBer-
tad aNtiCipada promoVido por el SeNteNCiado. Se Surte 
a FaVor del JuZGador eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue 
el domiCilio del CeNtro peNiteNCiario doNde el reo 
Se eNCueNtre reCluido." .......................................................... 1a. 613

Contradicción de tesis 23/2013.—Suscitada entre el primer tribunal 
Colegiado en materia penal del tercer Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, actualmente Cuarto tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, en apoyo del tercer tribu-
nal Colegiado del décimo Segundo Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 15/2014 
(10a.), de rubro: "CoNCurSo ideal de delitoS. Se aCtua-
liZa CuaNdo Se CometeN SimultÁNeameNte loS ilÍCitoS 
de portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia Y porta-
CióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, 
armada o FuerZa aÉrea." ........................................................ 1a. 636
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Contradicción de tesis 411/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito y 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 12/2014 (10a.), de rubro: "demaNda de am-
paro. CuaNdo Se reClame la NotiFiCaCióN o el empla-
ZamieNto praCtiCado por el aCtuario Y el QueJoSo 
omita SeÑalar a ÉSte Como autoridad reSpoNSaBle eN 
el eSCrito relatiVo, el JueZ de diStrito deBe preVeNirlo 
para Que aClare diCHa omiSióN, aNteS de aCordar 
SoBre Su admiSióN." ................................................................... 1a. 663

Contradicción de tesis 275/2013.—entre las sustentadas por el déci-
mo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito y el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, en apoyo del primer tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a las tesis 1a./J. 2/2014 (10a.), 1a./J. 3/2014 (10a.) 
y 1a./J. 4/2014 (10a.), de rubros: "emplaZamieNto al terCero 
perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ 
la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del QueJoSo, No 
CoNtraVieNe el priNCipio de JuStiCia Gratuita CoNte-
Nido eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal.", "emplaZamieNto 
al terCero perJudiCado. el artÍCulo 30, FraCCióN ii, 
de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013, Que preVÉ la NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo, No priVa del dereCHo HumaNo de aCCeSo 
a la JuriSdiCCióN a QuieNeS CareCeN de reCurSoS eCo-
NómiCoS para SuFraGarloS." y "emplaZamieNto al ter-
Cero perJudiCado. la modulaCióN al dereCHo HumaNo 
de aCCeSo a la JuriSdiCCióN preViSta eN el artÍCulo 
30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 
2 de aBril de 2013, Que impoNe al QueJoSo la CarGa 
proCeSal de CuBrir el CoSto de la puBliCaCióN de loS 
ediCtoS, eS CoNStituCioNalmeNte VÁlida." ....................... 1a. 689

Contradicción de tesis 446/2012.—Suscitada entre el Segundo tribu-
nal Colegiado del trigésimo Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Cuarto Circuito, el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito y el tribunal Colegiado 
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en materias penal y de trabajo del décimo Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 7/2014 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS CometidaS eN la 
aVeriGuaCióN preVia. eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN am-
paro iNdireCto (alCaNCe de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
121/2009)." ......................................................................................... 1a. 731

amparo en revisión 290/2013.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativo a la tesis 1a. CXXViii/2014 (10a.), de rubro: "VÍC-
tima u oFeNdido del delito. tieNe leGitimaCióN aCtiVa 
para iNterpoNer JuiCio de amparo CoNtra la reSo-
luCióN JuriSdiCCioNal Que NieGa liBrar uNa ordeN 
de apreHeNSióN (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 85/2001)." ................................................................................. 1a. 825

incidente de inejecución de sentencia 1546/2013.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 2a./J. 33/2014 
(10a.), de rubro: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo 
direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eStÁN 
FaCultadoS para ampliar el plaZo otorGado para 
tal FiN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." .......................................................................................... 2a. 919

Contradicción de tesis 458/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero del Vigésimo Circuito y Sexto en mate-
ria de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 28/2014 (10a.), de rubro: 
"ComiSióN mÉXiCo ameriCaNa para la erradiCaCióN del 
GuSaNo BarreNador del GaNado (ComeXa). la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS CompeteNte 
para CoNoCer de loS CoNFliCtoS laBoraleS SuSCita-
doS eNtre aQuÉlla Y SuS traBaJadoreS." ......................... 2a. 929

Contradicción de tesis 336/2013.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero del trigésimo Circuito y primero 
en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 16/2014 (10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo. Su 
eJerCiCio eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo." .... 2a. 959
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Contradicción de tesis 437/2013.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero en materia de trabajo del tercer 
Circuito y Sexto en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 
2a./J. 29/2014 (10a.), de rubro: "iNStituto meXiCaNo del Se-
Guro SoCial. CorreSpoNde al traBaJador la CarGa 
proBatoria CuaNdo Se reClameN loS eStÍmuloS por 
aSiSteNCia Y puNtualidad preViStoS eN loS artÍCu-
loS 91 Y 93 del reGlameNto iNterior de traBaJo de eSe 
orGaNiSmo."................................................................................... 2a. 986

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo 
Circuito.—magistrado ponente: esteban Álvarez troncoso. rela-
tiva a la tesis pC.XXX. J/7 a (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer 
el aCto impuGNado Y la autoridad, al CoNteStar la 
demaNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe el doCumeNto 
oriGiNal o Copia CertiFiCada, pero SeÑala No HaBer 
eFeCtuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, deBe deCre-
tarSe Su Nulidad liSa Y llaNa." ............................................. pC. 1125

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Quinto, décimo, primero, décimo Segundo 
y Cuarto, todos en materia administrativa del primer Circuito.—
magistrado ponente: Jorge antonio Cruz ramos. relativa a la 
tesis pC.i.a. J/10 C (10a.), de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. 
proCede deCretarla CoNtra la ordeN de emBarGo o 
CoNGelamieNto de uNa CueNta Si Se aCredita eN autoS 
Que la direCCióN GeNeral adJuNta de ateNCióN a 
autoridadeS ‘a’, de la ComiSióN NaCioNal BaNCaria 
Y de ValoreS la retraNSmitió a uNa iNStituCióN BaN-
Caria." .............................................................................................. pC. 1188

amparo directo 808/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—
magistrado ponente: Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis 
Xi.1o.a.t. J/4 (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. deBe So-
BreSeerSe, por deJar de eXiStir aFeCtaCióN, Si eN el 
JuiCio priNCipal Se NeGó la proteCCióN CoNStituCioNal 
al deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN por iN-
FuNdadoS o iNoperaNteS." ...................................................... t.C. 1227
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amparo directo 634/2013.—magistrado ponente: Francisco García 
Sandoval. relativo a la tesis i.7o.a. J/4 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto adHeSiVo. laS autoridadeS demaNdadaS eN 
el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CareCeN de leGi-
timaCióN para promoVerlo." .................................................. t.C. 1238

amparo directo 1695/2013 (cuaderno auxiliar 193/2014) del índice 
del primer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, con apoyo del primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz.—magistrada ponente: Sofía 
Virgen avendaño. relativo a la tesis (iV región)1o. J/6 (10a.), de 
rubro: "CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado eN 
el amparo direCto. SupueSto eN Que eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de diCHa 
CauSa de improCedeNCia, CoNForme al SeGuNdo pÁ-
rraFo del artÍCulo 64 de la leY de la materia." ............. t.C. 1264

amparo directo 651/2013.—magistrado ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. relativo a las tesis: XVi.1o.a. J/9 (10a.), XVi.1o.a. J/12 
(10a.), XVi.1o.a. J/13 (10a.), XVi.1o.a. J/10 (10a.), XVi.1o.a. J/7 (10a.), 
XVi.1o.a. J/11 (10a.) y XVi.1o.a. J/8 (10a.), de rubros: "Compe-
teNCia de laS SuBdeleGaCioNeS del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. CuaNdo Se eStime Que deriVa del 
aCuerdo NÚmero 534/2006, emitido por el CoNSeJo 
tÉCNiCo de diCHo orGaNiSmo, BaSta Su iNVoCaCióN 
GeNÉriCa para CoNSiderarla FuNdada.", "eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS emitidoS 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. eS iNNe-
CeSario Que CoNteNGaN el NÚmero patroNal de ideN-
tiFiCaCióN eleCtróNiCa para teNer Valor proBatorio 
pleNo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", 
"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJa-
doreS emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. para teNer Valor proBatorio pleNo No re-
QuiereN Ser uNa Copia CertiFiCada del Formato 
autoriZado CoN Firma autóGraFa o de la impreSióN 
del medio maGNÉtiCo, eleCtróNiCo, óptiCo o diGital Que 
preSeNtó el patróN (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 202/2007).", "eStadoS de CueNta iNdiVidualeS de loS 
traBaJadoreS emitidoS por el iNStituto meXiCaNo del 
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SeGuro SoCial. Si la autoridad aporta CopiaS Certi-
FiCadaS de ÉStoS aNte la NeGatiVa liSa Y llaNa del 
aCtor eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de 
CoNtar CoN NÚmero patroNal de ideNtiFiCaCióN eleC-
tróNiCa o HaBer realiZado moVimieNto aFiliatorio 
alGuNo, CorreSpoNde a ÉSte deSVirtuar diCHoS doCu-
meNtoS (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 202/2007).", 
"eStadoS de CueNta iNdiVidualeS emitidoS por el iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. deSVirtÚaN, por 
SÍ SoloS, la NeGatiVa liSa Y llaNa Formulada por el 
patróN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, de 
HaBer realiZado trÁmiteS para oBteNer uNa Firma 
eleCtróNiCa Y, CoNSeCueNtemeNte, CorreSpoNde a ÉSte 
deSaCreditar loS datoS CoNteNidoS eN aQuÉlloS.", 
"eXpedieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHiBirlo 
CuaNdo Se oFreCió Como prueBa por el aCtor eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al NeGar liSa Y 
llaNameNte la relaCióN laBoral CoN loS traBaJa-
doreS reSpeCto de loS CualeS el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial determiNó loS CrÉditoS impuG-
NadoS, No produCe CoNSeCueNCiaS, Si diCHo orGa-
NiSmo preSeNta la CertiFiCaCióN de loS eStadoS de 
CueNta iNdiVidualeS de loS traBaJadoreS." y "eXpe-
dieNte admiNiStratiVo. la omiSióN de eXHiBirlo CuaNdo 
Se oFreCió Como prueBa por el aCtor eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Si ÉSte NeGó liSa Y 
llaNameNte loS HeCHoS CoN BaSe eN loS CualeS la 
autoridad demaNdada emitió la reSoluCióN impuG-
Nada, CoNlleVa Que ÉSta Se eNCueNtre oBliGada a 
proBarloS." ................................................................................... t.C. 1270

Conflicto competencial 38/2013.—Suscitado entre la Junta especial 
Número uno de la Federal de Conciliación y arbitraje, la Sexta 
Sala del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y la dé ci-
ma Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa.—magistrado ponente: Genaro rivera. rela-
tivo a la tesis i.6o.t. J/15 (10a.), de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer de la demaNda por la Que uN traBaJador 
JuBilado aFiliado al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado SoliCita 
la deVoluCióN de loS FoNdoS de ViVieNda de Su SuB-
CueNta FoViSSSte. CorreSpoNde, por aFiNidad, al tri-
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe." ................. t.C. 1300
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amparo directo 671/2013.—magistrado ponente: Gildardo Galinzoga 
esparza. relativo a la tesis Xi.2o.a.t. J/1 (10a.), de rubro: "impro-
CedeNCia eN el amparo. CoNForme al SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 64 de la leY de la materia, la ViSta al 
QueJoSo CuaNdo Se adVierta de oFiCio uNa CauSal No 
aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNaliZada por 
uN órGaNo JuriSdiCCioNal iNFerior, proCede ÚNiCa-
meNte para loS amparoS eN reViSióN." .............................. t.C. 1309

amparo directo 1292/2013 (cuaderno auxiliar 57/2014) del índice del pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo 
Noveno Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia en 
Xalapa, Veracruz.—ponente: Jorge alonso Campos Saito, secre-
tario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de 
magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis (iV 
región)1o. J/5 (10a.), de rubro: "improCedeNCia eN el amparo. 
Si la autoridad reSpoNSaBle HaCe del CoNoCimieNto 
del órGaNo JuriSdiCCioNal el poSiBle SurGimieNto de 
alGuNa CauSal, No Se aCtualiZa la oBliGaCióN de dar 
ViSta al QueJoSo, CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013." .............................................................. t.C. 1317

amparo directo 453/2013.—ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez 
de distrito en el cargo de magistrado de Circuito. relativo a la 
tesis XXi.2o.p.a. J/4 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCióN perSoNal 
eN materia FiSCal. tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, 
para Su ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera la 
preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal." ............................ t.C. 1330

amparo directo 272/2013.—magistrado ponente: Jorge Carreón Hur-
tado. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. J/1 (10a.), de rubro: "prue-
BaS eN el JuiCio aGrario. la omiSióN de reCaBarlaS 
oFiCioSameNte Y ordeNar Su prÁCtiCa, ampliaCióN o 
perFeCCioNamieNto CuaNdo SeaN iNdiSpeNSaBleS para 
CoNoCer la Verdad SoBre loS puNtoS SometidoS a li-
tiGio, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del pro-
CedimieNto, aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCulo 159 
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de la leY de amparo, ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
e impuGNaBle eN el JuiCio uNiiNStaNCial." ........................ t.C. 1352

amparo directo 1570/2013.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/16 (10a.), de rubro: "prue BaS 
eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. la FaCul-
tad CoNCedida eN el artÍCulo 138 de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado a loS maGiS-
tradoS para praCtiCar diliGeNCiaS para meJor pro-
Veer, No deBe iNterpretarSe eN el SeNtido de Que 
deBaN alleGarSe de aQuellaS Que CoNStituYaN o aCre-
diteN loS preSupueStoS de la aCCióN." ............................. t.C. 1367

Queja 44/2013.—magistrado ponente: indalfer infante Gonzales. 
relativa a la tesis i.11o.C. J/3 (10a.), de rubro: "QueJa preViSta 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de am-
paro ViGeNte. CuaNdo reSulta FuNdado eSe reCurSo, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito proNuNCiar el auto 
de admiSióN de la demaNda." ................................................ t.C. 1375

amparo directo 10/2014.—agripina García Viveros.—magistrado 
ponente: ernesto martínez andreu. relativo a la tesis i.16o.a. J/3 
(10a.), de rubro: "ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia 
admiNiStratiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a pre-
pararlaS, preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo direCto, Si Se CometieroN aNteS de la eNtrada 
eN ViGor de la leY de la materia, puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013." ...... t.C. 1389

amparo directo 1201/2013.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t.7 K (10a.), de rubro: 
"amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN 
iNiCia al dÍa SiGuieNte eN Que Surte eFeCtoS la Noti-
FiCaCióN del auto de admiSióN de la demaNda priN-
Cipal." ............................................................................................... t.C. 1417

amparo directo 1375/2013.—magistrado ponente: José manuel Her-
nández Saldaña. esta sentencia interrumpe la tesis i.13o.t.333 l 
emitida por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
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trabajo del primer Circuito al resolver, en sesión de 7 de febrero 
de 2014, el amparo directo 1375/2013, promovido por el instituto 
mexicano del Seguro Social. ........................................................... t.C. 1485

amparo en revisión 166/2012.—magistrado ponente: Jorge mason 
Cal y mayor. relativo a la tesis XX.4o.1 p (10a.), de rubro: "iNCum-
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS. CuaNdo eN 
el iNter de la ComiSióN de eSte delito Se reForma o 
deroGa la leGiSlaCióN Que lo preVÉ Y SaNCioNa, deBe 
tomarSe eN CoNSideraCióN la ViGeNte eN el momeNto 
eN Que Se emitió la ordeN de apreHeNSióN, ateNto a 
Que eS uN delito de traCto SuCeSiVo Y laS peNaS pri-
VatiVaS de liBertad SoN laS miSmaS." ................................. t.C. 1507

amparo directo 468/2013.—magistrado ponente: eric roberto Santos 
partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.50 C (10a.), de rubro: "JuiCio 
oral SumarÍSimo. la demaNda puede FormularSe por 
eSCrito (artÍCulo 576 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de pueBla)." ..................................... t.C. 1529

amparo en revisión 259/2013.—magistrada ponente: Guadalupe olga 
mejía Sánchez. relativo a la tesis i.9o.p.49 p (10a.), de rubro: 
"ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. 
Si Fue SoliCitado por raZoNeS de SeGuridad a la 
autoridad admiNiStratiVa Federal por la SuBSeCre-
tarÍa de SiStema peNiteNCiario del diStrito Federal SiN 
la autoriZaCióN preVia del JueZ de eJeCuCióN, al CoNS-
tituir uN aCto Que aFeCta iNdireCtameNte la liBertad 
perSoNal Fuera de proCedimieNto, la preSeNtaCióN de 
la demaNda de amparo iNdireCto eN Su CoNtra No 
eStÁ SuJeta al plaZo GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." ............. t.C. 1548

Queja 124/2013.—magistrado ponente: eric roberto Santos partido. rela-
tiva a la tesis Vi.1o.C.5 K (10a.), de rubro: "reCurSoS eN amparo. 
deBe admitirSe el Que reSulta idóNeo, CoN iNdepeNdeN-
Cia de Que Se tramite Como uNo diVerSo." ....................... t.C. 1610

amparo directo 676/2011.—Carlos mateo oronoz Santana.—ma-
gistrado ponente: Salvador González Baltierra. relativo a la tesis 
ii.3o.a.122 a (10a.), de rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS 
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SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNi-
CipioS. CaraCterÍStiCaS de loS doS diFereNteS tipoS de 
JuiCioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad Que 
deBeN realiZarSe para eStimar CorreCtameNte iNdi-
VidualiZada uNa SaNCióN impueSta eN tÉrmiNoS de la 
leY relatiVa." ................................................................................. t.C. 1623

amparo en revisión 282/2011.—efraín roboan Correa rodríguez.—
magistrado ponente: Salvador González Baltierra. relativo a la 
tesis ii.3o.a.116 a (10a.), de rubro: "SeNteNCiaS del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
mÉXiCo. loS CoNCeSioNarioS del SerViCio auXiliar 
de arraStre Y traSlado de VeHÍCuloS eStÁN oBliGadoS 
a CumplirlaS, CuaNdo SeaN SeÑaladoS Como autori-
dadeS demaNdadaS eN el JuiCio del Que deriVaN." ...... t.C. 1664

amparo directo 136/2011.—eustorgio García Carmona.—magis-
trado ponente: emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
ii.3o.a.120 a (10a.), de rubro: "SileNCio admiNiStratiVo. CuaN-
do eN el JuiCio CoNteNCioSo Se demaNda el reCaÍdo a 
uNa petiCióN del aCtor, CorreSpoNde al triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de mÉXiCo 
determiNar la VÍa Que deBe SeGuirSe (ordiNaria o eS-
peCial), para lo Cual, deBe CaliFiCar Si la reSoluCióN 
FiCta impuGNada eS aFirmatiVa o NeGatiVa." ..................... t.C. 1674

amparo en revisión 4/2014.—magistrado ponente: Carlos ronzon Sevilla. 
relativo a la tesis i.1o.a.57 a (10a.), de rubro: "ViSita de Veri-
FiCaCióN admiNiStratiVa. la FilmaCióN de Su deSarrollo 
eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal)." ...................................................................... t.C. 1710
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"CueStióN CoNStituCioNal. para eFeCtoS de la proCe-
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eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCio-
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Se Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la ColiSióN 
eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iNterNaCio-
Nal, o la iNterpretaCióN de uNa Norma de FueNte 
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direCto, Se Surte CuaNdo Su materia VerSa SoBre la 
ColiSióN eNtre uNa leY SeCuNdaria Y uN tratado iN-
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NieGa CoNoCer el aCto impuGNado Y la autoridad, al 
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el doCumeNto oriGiNal o Copia CertiFiCada, pero Se-
Ñala No HaBer eFeCtuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, 
deBe deCretarSe Su Nulidad liSa Y llaNa." ...................... 1181

magistrado Álvaro ovalle Álvarez.—Contradicción de tesis 6/2013.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.XXX. J/7 a (10a.), de rubro: "Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor 
NieGa CoNoCer el aCto impuGNado Y la autoridad, al 
CoNteStar la demaNda, aFirma Su eXiSteNCia Y eXHiBe 
el doCumeNto oriGiNal o Copia CertiFiCada, pero Se-
Ñala No HaBer eFeCtuado la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, 
deBe deCretarSe Su Nulidad liSa Y llaNa." ...................... 1182

magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.—amparo directo 
1201/2013. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
i.13o.t.7 K (10a.), de rubro: "amparo adHeSiVo. el tÉrmiNo 
para Su preSeNtaCióN iNiCia al dÍa SiGuieNte eN Que 
Surte eFeCtoS la NotiFiCaCióN del auto de admiSióN 
de la demaNda priNCipal." ...................................................... 1445

magistrado Héctor landa razo.—amparo directo 1375/2013. relativo 
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magistrado Héctor martín ruiz palma.—amparo en revisión 166/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XX.4o.1 p 
(10a.), de rubro: "iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS ali-
meNtariaS. CuaNdo eN el iNter de la ComiSióN de eSte 
delito Se reForma o deroGa la leGiSlaCióN Que lo preVÉ 
Y SaNCioNa, deBe tomarSe eN CoNSideraCióN la ViGeNte 
eN el momeNto eN Que Se emitió la ordeN de apreHeN-
SióN, ateNto a Que eS uN delito de traCto SuCeSiVo Y 
laS peNaS priVatiVaS de liBertad SoN laS miSmaS." ...... 1517

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo directo 468/2013. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.50 C (10a.), 
de rubro: "JuiCio oral SumarÍSimo. la demaNda puede 
FormularSe por eSCrito (artÍCulo 576 del CódiGo 
de pro CedimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla)." . 1536

magistrada emma meza Fonseca.—amparo en revisión 259/2013. re-
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.p.49 p 
(10a.), de rubro: "ordeN de traSlado de uN CeNtro peNi-
teNCiario a otro. Si Fue SoliCitado por raZoNeS de Se-
Guridad a la autoridad admiNiStratiVa Federal por la 
SuBSeCretarÍa de SiStema peNiteNCiario del diStrito 
Federal SiN la autoriZaCióN preVia del JueZ de eJeCu-
CióN, al CoNStituir uN aCto Que aFeCta iNdireCtameN-
te la liBertad perSoNal Fuera de proCedimieNto, la 
preSeNtaCióN de la demaNda de amparo iNdireCto eN 
Su CoNtra No eStÁ SuJeta al plaZo GeNÉriCo de QuiNCe 
dÍaS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013)." ................................................................................................ 1584

magistrado enrique Zayas roldán.—Queja 124/2013. relativo a la eje-
cutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.5 K (10a.), de rubro: 
"reCurSoS eN amparo. deBe admitirSe el Que reSulta 
idóNeo, CoN iNdepeNdeNCia de Que Se tramite Como 
uNo diVerSo." ................................................................................ 1617

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 676/2011.—
Carlos mateo oronoz Santana. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentó la tesis ii.3o.a.122 a (10a.), de rubro: "reSpoNSaBi-
lidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
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mÉXiCo Y muNiCipioS. CaraCterÍStiCaS de loS doS diFe-
reNteS tipoS de JuiCioS de proporCioNalidad Y raZo-
NaBilidad Que deBeN realiZarSe para eStimar CorreC-
tameNte iNdiVidualiZada uNa SaNCióN impueSta eN 
tÉrmiNoS de la leY relatiVa." .................................................. 1650

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo en revisión 282/2011.—
efraín roboan Correa rodríguez. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentó la tesis ii.3o.a.116 a (10a.), de rubro: "SeNteNCiaS 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de mÉXiCo. loS CoNCeSioNarioS del SerViCio 
auXiliar de arraStre Y traSlado de VeHÍCuloS eStÁN 
oBliGadoS a CumplirlaS, CuaNdo SeaN SeÑaladoS 
Como autoridadeS demaNdadaS eN el JuiCio del Que 
deriVaN." ......................................................................................... 1668

magistrado Salvador González Baltierra.—amparo directo 136/2011.—
eustorgio García Carmona. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis ii.3o.a.120 a (10a.), de rubro: "SileNCio admi-
NiStratiVo. CuaNdo eN el JuiCio CoNteNCioSo Se de-
maNda el reCaÍdo a uNa petiCióN del aCtor, CorreS-
poNde al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo determiNar la VÍa Que deBe Se-
GuirSe (ordiNaria o eSpeCial), para lo Cual, deBe Cali-
FiCar Si la reSoluCióN FiCta impuGNada eS aFirmatiVa 
o NeGatiVa." .................................................................................... 1690

magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca.—amparo en revi-
sión 4/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
i.1o.a.57 a (10a.), de rubro: "ViSita de VeriFiCaCióN admiNiS-
tratiVa. la FilmaCióN de Su deSarrollo eS uN aCto de 
impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del diStrito 
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acción de inconstitucionalidad 65/2012.—diversos 
diputados integrantes de la Sexagésima legislatura 
del estado de Jalisco.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a los temas: "acción de incons-
titucionalidad. la facultad de los legisladores de pre-
sentar iniciativas de ley no constituye un medio de 
defensa o instancia que deben agotar previamente a 
interponer aquélla.", "acción de inconstitucionalidad. 
procede contra decretos que derogan porciones nor-
mativas." y "Notariado del estado de Jalisco. el pro-
ceso legislativo que dio origen al decreto Número 
24158/liX/12, por el que se deroga la fracción Xi del 
artículo 9o. de la ley relativa, publicado en el perió-
dico oficial de la localidad el 13 de noviembre de 
2012, transgrede el principio de deliberación par-
lamentaria." p.  279

acción de inconstitucionalidad 17/2011.—Comisión 
de derechos Humanos del distrito Federal.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a los 
temas: "adopción en el distrito Federal. el artículo 
393, fracción i, inciso b), del Código Civil para esa 
entidad, reformado mediante decreto publicado en 
la Gaceta oficial local el 15 de junio de 2011, al 
prever que podrán ser adoptados el niño o niña me-
nores de 18 años declarados judicialmente en situa-
ción de desamparo, es constitucional.", "adopción en 
el distrito Federal. el artículo 400, párrafo primero, del 
Código Civil para esa entidad, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta oficial local el 15 de 



1926 ABRIL 2014

junio de 2011, al establecer que la familia, con pa-
rentesco o sin él, que haya asumido la protección 
permanente del menor ofreciéndole condiciones 
adecuadas y un ambiente armónico integral, gozará 
del derecho de audiencia y defensa en el proce-
dimiento relativo, es constitucional.", "adopción en 
el distrito Federal. el artículo 430 del Código de pro-
cedimientos Civiles para esa entidad, reformado 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial 
local el 15 de junio de 2011, al establecer que ese 
procedimiento se tramitará tratándose de menores 
recibidos por una institución pública o privada de 
asistencia social para el efecto de que se decrete 
la pérdida de la patria potestad, sólo en los casos 
previstos en el artículo 444, fracciones iii, V, Vi y Vii, 
del Código Civil para el distrito Federal, no es con-
trario a la Constitución Federal.", "adopción en el 
distrito Federal. el artículo 923, fracción ii, del Có-
digo de procedimientos Civiles para esa entidad, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial local el 15 de junio de 2011, al disponer que 
cuando el menor hubiera sido acogido por una ins-
titución de asistencia social pública o privada, el 
que pretenda adoptar deberá exhibir sentencia eje-
cutoriada que haya decretado la terminación o 
pérdida de la patria potestad, no transgrede la 
Constitución política de los estados unidos mexica-
nos.", "derechos de las niñas y niños en el distrito 
Federal. el artículo 3, fracción Xiii, de la ley relativa, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial local el 15 de junio de 2011, al prever lo que 
se entiende por hogar provisional, para los efectos 
del propio ordenamiento, no contraviene los artícu-
los 1o., tercer párrafo y 4o., primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexi-
canos." y "derechos de las niñas y niños en el distri-
to Federal. el artículo 27, fracciones Viii y Xi, de la 
ley relativa, adicionado mediante decreto publicado 
en la Gaceta oficial local el 15 de junio de 2011, al 
disponer como facultades del consejo promotor de 
esos derechos, promover y proponer procesos ad-



1927SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

 Clave Tesis Pág.

ministrativos tendentes a la agilización de los trámi-
tes de adopción, así como la de proponer reglas a 
las que se sujete el procedimiento preadoptivo, es 
constitucional." p.  335

deliBeraCióN parlameNtaria. el proCedimieN-
to leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto 
NÚmero 24158/liX/12, por el Que Se deroGa 
la FraCCióN Xi del artÍCulo 9o. de la leY del 
Notariado del eStado de JaliSCo puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 13 de NoViemBre de 2012, traNSGrede 
diCHo priNCipio. p./J.  29/2014  403
  (10a.)

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. al 
HaBerSe deClarado la iNValideZ del artÍCu-
lo 10 del CódiGo peNal para eSa eNtidad 
Que loS preVÉ, reFormado mediaNte deCreto 
No. 598, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 8 de SeptiemBre de 2012, diCHa 
deClaratoria deBe HaCerSe eXteNSiVa al 
miSmo Numeral, reFormado por deCreto 
No. 619 puBliCado eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN oFiCial el 22 de SeptiemBre de 2012. p./J.  26/2014  404
  (10a.)

delitoS GraVeS eN el eStado de Colima. el 
artÍCulo 10 del CódiGo peNal para eSa eNti-
dad Que loS preVÉ eN materia de trata de 
perSoNaS Y de SeCueStro, eN Su teXto der i-
Vado del deCreto No. 598, iNVade la eSFera 
de atriBuCioNeS del CoNGreSo de la uNióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 de Septiem-
Bre de 2012). p./J.  25/2014  405
  (10a.)

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. el ar-
tÍCulo 132, FraCCióN V, del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
QuerÉtaro, modiFiCado mediaNte leY Que 
reForma diVerSaS diSpoSiCioNeS de ÉSte, pu-
BliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 25 
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de FeBrero de 2011, traNSGrede el priNCi-
pio de irretroaCtiVidad de la leY Y el dere-
CHo a la SeGuridad JurÍdiCa reCoNoCidoS, 
reSpeCtiVameNte, eN loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p./J.  28/2014  406
  (10a.)

moCióN. Si loS diputadoS de la leGiSla-
tura del eStado de JaliSCo No tieNeN CoNo-
CimieNto del diCtameN de deCreto Sometido 
a diSCuSióN, No eS poSiBle Que eJerZaN 
aQuel dereCHo para iNterrumpir lo apro-
Bado eN eSe SeNtido. p./J.  30/2014  407
  (10a.)

SeCueStro eXprÉS eN el eStado de Colima. 
el artÍCulo 199 BiS del CódiGo peNal para eSa 
eNtidad, adiCioNado mediaNte deCreto No. 
598, puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal 
el 8 de SeptiemBre de 2012, ViGeNte HaSta el 
11 de NoViemBre de 2013, iNVade la eSFera de 
atriBuCioNeS del CoNGreSo de la uNióN. p./J.  27/2014  408
  (10a.)

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la FaCul-
tad de loS leGiSladoreS de preSeNtar iNi-
CiatiVaS de leY No CoNStituYe uN medio de 
deFeNSa o iNStaNCia Que deBaN aGotar pre-
ViameNte a la preSeNtaCióN de aQuÉlla. p.  XiV/2014  417
  (10a.)

SeGuridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia Sur. 
el artÍCulo 63, apartado a, FraCCióN i, de la 
leY del SiStema eStatal relatiVo, puBliCada 
eN el BoletÍN oFiCial de la eNtidad el 31 
de diCiemBre de 2011, ViGeNte HaSta el 25 de 
aGoSto de 2013, CoNtraVieNe el priNCipio 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. p.  iX/2014  418
  (10a.)

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCioNado 
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mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCeta 
oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, No CoN-
tieNe uN FormaliSmo SiN SeNtido o uN oBS-
tÁCulo Que VulNere el dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia, Ni Viola el artÍCulo 8, Numeral 
1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de-
reCHoS HumaNoS. p.  X/2014  418
  (10a.)

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. el artÍCulo 51, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, adiCio-
Nado mediaNte deCreto puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial loCal el 24 de Julio de 2012, 
No CoNtraVieNe loS dereCHoS HumaNoS 
al deBido proCeSo Y de audieNCia. p.  Xi/2014  420
  (10a.)

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo ur-
BaNo. eJerCiCio de atriBuCioNeS de loS 
muNiCipioS eN eStaS materiaS CuaNdo Se 
trate de uNa ZoNa Federal. 1a.  CXXXii/2014  865
  (10a.)

aSeNtamieNtoS HumaNoS Y deSarrollo ur-
BaNo. laS FaCultadeS de loS muNiCipioS 
eN eStaS materiaS deBeN deSarrollarSe eN 
tÉrmiNoS de la FraCCióN V del artÍCulo 115 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CXXXi/2014  866
  (10a.)

Controversia constitucional 73/2013.—municipio de 
Jojutla de Juárez, estado de morelos.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a los temas: "Controversia constitucional. 
ante la ausencia de conceptos de invalidez, debe 
sobreseerse en el juicio.", "Controversia constitu-
cional. debe sobreseerse en el juicio respecto de nor-
mas generales cuya constitucionalidad no se re-
clame con motivo de su primer acto de aplicación y 
la impugnación resulte extemporánea en razón de la 
fecha de su publicación, al actualizarse la causal de 
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improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos." y "libre administración 
hacendaria y autonomía de los ayuntamientos en la 
gestión de sus recursos. el decreto Número tres-
cientos treinta y Nueve, publicado el 27 de marzo de 
2013 en el periódico oficial del estado de morelos, 
mediante el cual el poder legislativo local determi-
nó conceder pensión por cesantía en edad avanzada 
con cargo al gasto público del municipio de Jojutla 
de Juárez, a un empleado de ese ayuntamiento, viola 
el artículo 115, fracción iV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos." 1a.  867

CoNVeNioS amiStoSoS para la FiJaCióN de 
lÍmiteS territorialeS de loS muNiCipioS del 
eStado de mÉXiCo. el CoNGreSo de la eN-
tidad deBe otorGar audieNCia a loS ColiN-
daNteS Que puedaN reSultar aFeCtadoS 
eN Su territorio. 1a.  CXXX/2014  912
  (10a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. No puede aSumirla 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para aCreditar Que loS aCtoS impuGNadoS 
SoN SuSCeptiBleS de CauSar aFeCtaCióN al 
aCtor. 1a.  CXXiX/2014  912
  (10a.)

Controversia constitucional 52/2011.—Gobierno del 
estado de Quintana roo.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a los temas: 
"Censo de población y Vivienda 2010. al haberse 
declarado la validez de los resultados definitivos emi-
tidos por el instituto Nacional de estadística y Geo-
grafía, respecto del estado de Quintana roo, debe 
declararse también, la del acuerdo por el que se da 
a conocer a los gobiernos de las entidades federati-
vas la distribución y calendarización para la minis-
tración durante el ejercicio fiscal 2013, de los recursos 
correspondientes a los ramos generales 28 y 33 
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participaciones y aportaciones federales para en-
tidades federativas y municipios, respectivamente, 
publicado en el diario oficial de la Federación el 17 
de enero de 2013.", "Censo de población y Vivienda 
2010. al haberse declarado la validez de los resul-
tados definitivos emitidos por el instituto Nacional 
de estadística y Geografía, respecto del estado de 
Quintana roo, debe declararse también, la de la 
reducción de los montos que por concepto de parti-
cipaciones y aportaciones federales le corresponden, 
a través del ejercicio, distribución y asignación de re-
cursos de los presupuestos de egresos de la Fede-
ración para los ejercicios fiscales 2011 y 2013.", "Censo 
de población y Vivienda 2010. los resultados defi-
nitivos emitidos por el instituto Nacional de esta-
dística y Geografía, respecto del estado de Quintana 
roo, son válidos, al no haber acreditado el estado 
actor la exclusión de 191 localidades ubicadas den-
tro de su territorio.", "Controversia constitucional. 
existe interés legítimo para la procedencia de la 
acción cuando se actualiza una afectación a la es-
fera de atribuciones de las entidades, poderes u 
órganos legitimados, a su esfera jurídica, o sola-
mente un principio de afectación.", "Controversia cons-
titucional. la falta de suscripción de la demanda 
por alguno de los titulares de los poderes ejecutivo, 
legislativo o Judicial del estado de Quintana roo, a 
quienes la Constitución local les confiere la repre-
sentación conjunta de la entidad, no produce como 
efecto inmediato la improcedencia del juicio, al ser 
susceptible de corrección a través de la prevención 
correspondiente.", "Controversia constitucional. la rec-
tificación de datos a que se refiere el artículo 41 de 
la ley del Sistema Nacional de información esta-
dística y Geográfica no constituye un medio para 
impugnar las resoluciones del instituto Nacional de 
estadística y Geografía.", "Controversia constitucio-
nal. la vía prevista en la legislación local sólo debe 
agotarse para su procedencia, cuando en los con-
ceptos de anulación no se planteen violaciones 
directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
sino que la transgresión se haga derivar de la vulne-
ración a normas locales." y "legitimación pasiva en 
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controversias constitucionales. la tiene el instituto 
Nacional de estadística y Geografía, al tratarse de 
un órgano constitucionalmente dotado de plena 
autonomía, sin dependencia jerárquica con los ór-
ganos originarios de la Federación." 2a.  1013

Controversia constitucional 48/2013.—municipio de 
San pedro Garza García, estado de Nuevo león.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a los temas: "Controversia constitucional. 
Cuando se demande la omisión del poder ejecu-
tivo de un estado de publicar un decreto de reformas 
legales aprobado por el Congreso local, la opor-
tunidad para su impugnación se actualiza día a 
día, mientras aquélla subsista.", "derecho de veto. 
el poder ejecutivo del estado de Nuevo león está 
facultado para participar en el procedimiento legis-
lativo local, a través de la formulación de observacio-
nes a leyes o decretos, en términos de los artículos 
71 y 85, fracción Xi, de la Constitución local y 118 
y 119 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado." y "leyes o decretos aprobados 
por el Congreso del estado de Nuevo león. el titular 
del poder ejecutivo local no está obligado a publi-
carlos si formuló observaciones oportunamente." 2a.  1094
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acuerdo General Número 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos 
mil catorce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la re-
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DERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA RE
MITIDA EN EL INFORME JUSTIFICADO CON ESA 
CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS 
RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y 
PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TU
TELA JUDICIAL. I.1o.A.E. 2 K  1524
  (10a.) 

INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y ATRIBU
CIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 1a./J.  31/2014  451
  (10a.) 

JUICIOS SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA CO
EXISTENCIA DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS 
CON SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, DERIVA
DAS DE INFORMACIÓN DISCORDANTE DEL RE
GISTRO AGRARIO NACIONAL, RESPECTO DE LA 
EXISTENCIA O NO DE LISTA DE SUCESORES, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DE LOS PROCE
DIMIENTOS, A FIN DE QUE SE TRAMITEN EN UNO 
SOLO Y SE INVESTIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS 
DE RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE DEBIDO PROCESO Y ACCESO REAL A LA 
JUSTICIA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 
CONSTITUCIONALES. VI.1o.A. 65 A  1537
  (10a.) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 76 DEL BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 
2012, AL SEÑALAR COMO UNA INFRACCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES SOBRE EL ORDEN PÚBLICO, OR
DENAR Y REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PROPA
GANDA DE "CUALQUIER TIPO" EN LA VÍA PÚBLI
CA, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, VIOLA ESE DERECHO HUMANO. (I Región)  23 A  1540
      8o. (10a.) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS PÚBLICO DE LAS 
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EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y OPI
NIO NES SOBRE FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS. 1a.  CLII/2014  806
  (10a.) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA IN
FORMACIÓN EN EL ÁMBITO ACADÉMICO. SU ES
PECIAL PROTECCIÓN. 1a.  CXLIX/2014  807
  (10a.) 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA IN
FORMACIÓN. LOS FUNCIONARIOS UNIVERSITA
RIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR INTROMISIÓN 
EN SU DERECHO AL HONOR, A LA VIDA PRIVADA 
Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO RECIBAN CRÍ
TICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN EL CARGO. 1a.  CL/2014  808
  (10a.) 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL AR
TÍCULO 132, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉ
TARO, MODIFICADO MEDIANTE LEY QUE REFORMA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTE, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE FE
BRERO DE 2011, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA RECONOCIDOS, RES
PECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P./J.  28/2014  406
  (10a.) 

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. PARA QUE PUEDAN PERMANECER 
EN SU CARGO, DEBEN DESEMPEÑARSE PROFE
SIONALMENTE, ESTO ES, DE MANERA RESPON
SABLE, CON PROBIDAD Y HONRADEZ, TANTO EN 
EL ÁMBITO PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO. (V Región) 20 A  1543
       5o. (10a.) 

MOCIÓN. SI LOS DIPUTADOS DE LA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE JALISCO NO TIENEN CONOCIMIEN
TO DEL DICTAMEN DE DECRETO SOMETIDO A 
DISCUSIÓN, NO ES POSIBLE QUE EJERZAN AQUEL 
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DERECHO PARA INTERRUMPIR LO APROBADO EN 
ESE SENTIDO. P./J.  30/2014  407
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. 1a./J.  26/2014  476
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO PROCESAL. 1a./J.  24/2014  497
  (10a.) 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PRO
BATORIA. 1a./J.  25/2014  478
  (10a.) 

PRUEBA PERICIAL. DE LA INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, SE CONCLUYE QUE SU ADMISIÓN ES 
LEGAL, AUN CUANDO EN SU OFRECIMIENTO NO 
SE NOMBRE PERITO, SI ESTA OMISIÓN OBEDECE 
A LA DEMOSTRADA CARENCIA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS DEL OFERENTE. VI.2o.C. 39 C  1600
  (10a.) 

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PÁRRA
FO TERCERO DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a.  XXXVII/2014  1007
  (10a.) 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN CONCEDIDA A LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES PARA CUMPLIR LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO, ENCUENTRA SU LÍMITE 
EN EL CONTENIDO DE LOS DERECHOS HUMA
NOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA. 1a.  CLX/2014  811
  (10a.) 

RECURSO DE QUEJA. EN CONGRUENCIA CON EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
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SI QUIEN LO PROMUEVE RESIDE FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE DEBA CONOCERLO, PODRÁ PRESENTARLO 
DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES CORRESPON
DIENTES ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNI
CACIONES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA (INTER
PRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE AMPARO). (II Región) 1 CS 1607
       2o. (10a.)

REDUCCIÓN DE LA PENA. EL BENEFICIO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES ACORDE CON EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA. 1a.  CLXIV/2014  812
  (10a.) 

REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE BENEFI
CIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO QUE 
PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELACIÓN CON EL 18, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO ORDENAMIEN
TO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL. 1a.  CLXV/2014  813
  (10a.) 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 26 DE FEBRERO DE 2010. SU EXPEDI
CIÓN NO EXCEDE AL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO NI CONTRAVIE
NE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE 
PODERES. 2a.  XXXIII/2014  1008
  (10a.) 

REGLAS QUE ESTABLECEN DISTANCIAS ENTRE 
CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES. NO NECESA
RIAMENTE DEBEN ESTAR PREVISTAS EN LEYES O 
REGLAMENTOS. 2a.  XXXVIII/2014  1009
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 152, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 
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2013, QUE PREVÉ UNA DIFERENCIA DE TRATO EN
TRE CONTRIBUYENTES, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  CXLI/2014  814
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. 1a.  CLXXVIII/2014  817
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO PARA RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIO
NADOS CUENTA A PARTIR DE QUE CESAN LOS 
EFECTOS LESIVOS. 1a.  CLXXIX/2014  818
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE LOS SERVI
CIOS DE SALUD PÚBLICA. CUÁNDO SE CONFIGU
RA LA NEGLIGENCIA MÉDICA EN ESTOS CASOS. 1a.  CLXXII/2014  818
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SE
GUNDO, CONSTITUCIONAL. CUESTIONES QUE 
DEBEN SER ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA 
CON EL DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. 1a.  CLXXIII/2014  819
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PRO CESO QUE DEBE SEGUIRSE PARA RECLA
MAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO 
POR AQUÉLLA. 1a.  CLXXVII/2014  819
  (10a.) 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RE
QUISITOS PARA QUE PROCEDA. 1a.  CLXXI/2014  820
  (10a.) 

SALDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA E INS
CRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. SON PRESTACIONES INMERSAS EN EL 
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DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CUYO EJERCICIO ES IMPRESCRIPTIBLE. XII.2o. 3 L  1660
  (10a.) 

SECUESTRO EXPRÉS EN EL ESTADO DE COLIMA. 
EL ARTÍCULO 199 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
ESA ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRE
TO No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, VIGEN
TE HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2013, INVADE 
LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. P./J.  27/2014  408
  (10a.) 

SEGURIDAD PRIVADA. LAS NORMAS EXPEDIDAS 
POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE LA RE
GULEN Y ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTA
CIÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, 
NO INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE 
LA FEDERACIÓN EN LA MATERIA NI VULNERAN 
LOS ARTÍCULOS 10 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. XVII.2o.P.A. 9 A  1661
  (10a.) 

SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA LEY 
RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS CO
RRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA DE 
FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGREDEN 
LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU
RIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EXCE
DEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA. XVII.2o.P.A. 8 A  1662
  (10a.) 

SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
EL ARTÍCULO 63, APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL SISTEMA ESTATAL RELATIVO, PUBLICADA 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE 



16

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

DICIEMBRE DE 2011, VIGENTE HASTA EL 25 DE 
AGOSTO DE 2013, CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P.  IX/2014  418
  (10a.) 

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORI
DADES DEL ESTADO MEXICANO, INCLUYENDO EL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN 
ACATAR LO ORDENADO EN AQUÉLLAS. 1a.  CXLIV/2014  823
  (10a.) 

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPE
DITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO 
QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SE
GUIDOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO. XXVII.3o. 6 K  1695
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. NO PUEDE ASU
MIRLA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA ACREDITAR QUE LOS ACTOS IM
PUGNADOS SON SUSCEPTIBLES DE CAUSAR 
AFECTACIÓN AL ACTOR. 1a.  CXXIX/2014  912
  (10a.) 

TABLA RESUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS EN
TRE CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRI
BUCIÓN DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES 
(ESTACIONES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE 
CARBURACIÓN Y PLANTAS DE ALMACENAMIEN
TO DE GAS L.P.) CON CUALQUIER OTRO USO DE 
SUELO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 
2011. NO VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE CO
MERCIO Y/O TRABAJO. 2a.  XL/2014  1011
  (10a.) 
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TABLA RESUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS EN
TRE CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRI
BUCIÓN DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES 
(ESTACIONES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE 
CARBURACIÓN Y PLANTAS DE ALMACENAMIEN
TO DE GAS L.P.) CON CUALQUIER OTRO USO DE 
SUELO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 
2011. NO VIOLA EL DERECHO DE LIBRE CONCU
RRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS MERCADOS. 2a.  XXXIX/2014  1011
  (10a.) 

TRABAJADORES BAJO CONTRATOS TEMPORALES. 
CONFORME AL CONTENIDO DE LOS ARTÍCU
LOS 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO 
SEPARADOS ANTES DE LA TERMINACIÓN DE SU 
CONTRATO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, TIENEN DE
RECHO A LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. I.6o.T. 95 L  1706
  (10a.) 

TRASLADO DE PROCESADOS. LA ORDEN RELATI
VA, DEBE AUTORIZARLA EL JUEZ QUE INSTRUYA 
LA CAUSA PENAL. 1a.  CLXVI/2014  824
  (10a.) 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CON
TIENE UN FORMALISMO SIN SENTIDO O UN OBS
TÁCULO QUE VULNERE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, NI VIOLA EL ARTÍCULO 8, NUME
RAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS. P.  X/2014  418
  (10a.) 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
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OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CON
TRAVIENE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE AUDIENCIA. P.  XI/2014  420
  (10a.) 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DECLARA IM
PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ INCORREC
TAMENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA SENTENCIA 
SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS DERECHOS HU
MANOS A LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL AMERITA LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (III Región) 34 A  1707
        4o. (10a.)
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ACTOS CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE. NO 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XVI, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES EL AUTO DEL MINISTERIO PÚ
BLICO QUE DETERMINA LA DETENCIÓN DEL INDI
CIADO, Y DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
LE CONCEDE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN. VI.1o.P. 21 P  1415
  (10a.)

CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUALIZA 
CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEAMENTE LOS 
ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN 
LICENCIA Y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUER
ZA AÉREA. 1a./J.  15/2014  661
  (10a.)

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LOS PROCESADOS 
O SENTENCIADOS POR ESE DELITO PUEDEN SER 
TRASLADADOS A UN CENTRO DE RECLUSIÓN DE 
MÁXIMA SEGURIDAD, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE EL FUERO EN EL QUE SE SIGA EL PROCESO 
O SE DICTE LA SENTENCIA SEA FEDERAL O MILITAR. 1a.  CLXVII/2014  796
  (10a.)

DELITOS GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. 
AL HABERSE DECLARADO LA INVALIDEZ DEL AR
TÍCULO 10 DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTI
DAD QUE LOS PREVÉ, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
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OFICIAL LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DI
CHA DECLARATORIA DEBE HACERSE EXTENSIVA 
AL MISMO NUMERAL, REFORMADO POR DECRETO 
No. 619 PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012. P./J.  26/2014  404
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE AL 
INCULPADO Y A SU DEFENSOR SE LLEVÓ A CABO 
EN DIVERSAS FECHAS, A FIN DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA Y POSIBILITAR UN IN
TEGRAL ACCESO A LA JURISDICCIÓN CONSTI
TUCIONAL, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA. XXVII.3o. 2 P  1474
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PENAL. EL 
PROMOVENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR 
COPIAS DEL ESCRITO ACLARATORIO (LEGISLA
CIÓN DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013). II.3o.P. 34 P  1477
  (10a.)

DICTAMEN EN MATERIA DE TELEFONÍA. NO DEBE 
CONSIDERARSE PARA ACREDITAR EL DELITO Y LA 
RESPONSABILIDAD, CUANDO NO EXISTE DIVER
SA PRUEBA QUE CORROBORE QUE LA COMUNI
CACIÓN RESPECTIVA SE EFECTUÓ CON EL INCUL
PADO. I.2o.P. 33 P  1480
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
NO APELA PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL 
INCULPADO Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA 
DE QUE ÉSTA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, 
AQUÉLLA NO SE SURTE, POR LO QUE DEBE REVO
CARSE EL SOBRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA 
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PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ABROGADA). II.3o.P. 31 P  1505
  (10a.)

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTA
RIAS. CUANDO EN EL INTER DE LA COMISIÓN 
DE ESTE DELITO SE REFORMA O DEROGA LA 
LEGISLACIÓN QUE LO PREVÉ Y SANCIONA, DEBE 
TOMAR SE EN CONSIDERACIÓN LA VIGENTE EN 
EL MOMENTO EN QUE SE EMITIÓ LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN, ATENTO A QUE ES UN DELITO 
DE TRACTO SUCESIVO Y LAS PENAS PRIVATIVAS DE 
LIBERTAD SON LAS MISMAS. XX.4o. 1 P  1520
  (10a.)

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL AR
TÍCULO 132, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, MODIFICADO MEDIANTE LEY QUE RE
FORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTE, PU
BLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 
DE FEBRERO DE 2011, TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA RECONOCIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P./J.  28/2014  406
  (10a.)

NEGLIGENCIA MÉDICA COMETIDA POR PERSONAL 
QUE LABORA EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DE SALUD. LA VÍA ADMINISTRATIVA ES LA IDÓ
NEA PARA RECLAMAR LOS DAÑOS DERIVADOS 
DE AQUÉLLA. 1a.  CLXXIV/2014  808
  (10a.)

NEGLIGENCIA MÉDICA. SUS CONSECUENCIAS 
EN EL PROCESO PENAL. 1a.  CLXXV/2014  810
  (10a.)

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI FUE SOLICITADO POR RAZONES 
DE SEGURIDAD A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
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FEDERAL POR LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA 
PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL SIN LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JUEZ DE EJECUCIÓN, 
AL CONSTITUIR UN ACTO QUE AFECTA INDIRECTA
MENTE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PRO
CEDIMIENTO, LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN DA 
DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA NO ESTÁ 
SUJETA AL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). I.9o.P. 49 P  1591
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. 1a./J.  26/2014  476
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE 
TRATO PROCESAL. 1a./J.  24/2014  497
  (10a.)

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PRO
BATORIA. 1a./J.  25/2014  478
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AL SER UN MECA
NISMO ALTERNO DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
QUE EL INCULPADO ELIGE, ES LEGAL QUE EL 
JUEZ DE CONTROL, CON BASE EN EL DICTAMEN 
DE VALUACIÓN DEL OBJETO MATERIAL DEL ROBO 
QUE SE LE IMPUTA, LE IMPONGA ALGUNA DE LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 289, 
FRACCIONES II A VI, DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE MÉXICO. II.3o.P. 30 P  1598
  (10a.)

REDUCCIÓN DE LA PENA. EL BENEFICIO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, ES ACORDE CON EL PRIN
CIPIO PRO PERSONA. 1a.  CLXIV/2014  812
  (10a.)

REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
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TRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE 
BENEFICIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DO
LOSO QUE PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELA
CIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MIS
MO ORDENAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. 1a.  CLXV/2014  813
  (10a.)

ROBO A TRANSPORTE DE VALORES. CUESTIONES 
QUE EL JUEZ DEBE PONDERAR PARA SANCIO
NAR A UN CUSTODIO QUE PARTICIPÓ EN DICHO 
DELITO EN LA FORMA DE COMISIÓN POR OMI
SIÓN IMPROPIA, CUANDO TIENE LA CALIDAD DE 
GARANTE DEL BIEN JURÍDICO Y OMITE IMPEDIRLO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 46 P  1655
  (10a.)

ROBO. CUANDO UN CUSTODIO DE TRANSPORTE 
DE VALORES, CON LA CALIDAD DE GARANTE, PAR
TICIPA EN DICHO DELITO EN LA FORMA DE CO
MISIÓN POR OMISIÓN IMPROPIA, CON DOLO 
EVENTUAL Y EN GRADO DE AUXILIADOR, NO SE 
ACTUALIZA LA CALIFICATIVA “APROVECHANDO 
UNA RELACIÓN DE TRABAJO” (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.6o.P. 47 P  1656
  (10a.)

ROBO DE VEHÍCULO CON VIOLENCIA (PROCE
DIMIENTO ABREVIADO). DICHO DELITO SÓLO 
PERMITE CONDENAR AL INCULPADO CON LA PENA 
MÍNIMA, PERO NO EL OTORGAMIENTO DE ALGÚN 
BENEFICIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 389, 
PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO). II.3o.P. 27 P  1657
  (10a.)

SECUESTRO EXPRÉS EN EL ESTADO DE COLIMA. 
EL ARTÍCULO 199 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
ESA ENTIDAD, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, VIGENTE 
HASTA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 2013, INVADE LA 
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ESFERA DE ATRIBUCIONES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. P./J.  27/2014  408
  (10a.)

SENTENCIA ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE USO 
DE DOCUMENTO FALSO. AL TRATARSE DE UN ILÍ
CITO QUE PUEDE AFECTAR TANTO LA CONFIANZA 
PÚBLICA COMO LA DE UN SUJETO EN PARTICU
LAR, SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA A ÉSTE PARA LA 
PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, SE 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, 
FRACCIÓN XIX, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P. 28 P  1662
  (10a.)

SENTENCIAS QUE CONCEDEN LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL. FACTORES 
PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD O DIFI
CULTAD PARA CUMPLIMENTARLAS, PARA CON
CEDER RAZONABLEMENTE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE UNA PRÓRROGA DEL PLAZO RES
PECTIVO, CONFORME AL ARTÍCULO 192, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DE AMPARO. II.3o.P. 32 P  1674
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. 
PARA CONCEDERLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
CONSIDERAR LA CONTUMACIA DEL QUEJOSO 
PARA COMPARECER EN AQUÉL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). II.3o.P. 29 P  1700
  (10a.)

TENTATIVA. NO CONSTITUYE UN DELITO INDEPEN
DIENTE O AUTÓNOMO, SINO UNA EXTENSIÓN DEL 
TIPO, QUE HACE FACTIBLE SANCIONAR AL AGEN
TE POR LA COMISIÓN DE UN ILÍCITO TENTADO Y 
NO CONSUMADO. II.3o.P. 26 P  1703
  (10a.)
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TRASLADO DE PROCESADOS. LA ORDEN RELATI
VA, DEBE AUTORIZARLA EL JUEZ QUE INSTRUYA 
LA CAUSA PENAL. 1a.  CLXVI/2014  824
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN ACTIVA PARA INTERPONER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIO
NAL QUE NIEGA LIBRAR UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 85/2001). 1a.  CXXVIII/2014  862
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUN
DA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO 
Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IMPLI
QUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 40/2013 (10a.)]. VII.4o.P.T. 10 P  1709
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
INDIRECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 121/2009). 1a./J.  7/2014  780
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. SU LEY ORGÁNICA ES LA QUE 
DETERMINA LA ESTRUCTURA DE TODAS LAS OFI
CINAS DE HACIENDA DE ESA ENTIDAD FEDERA
TIVA. 2a.  XXXII/2014  1005
  (10a.) 

ALERTA MIGRATORIA. CUANDO EN AMPARO IN
DIRECTO SE RECLAMA LA ORDEN PARA ESTA
BLECERLA Y LA NO AUTORIZACIÓN PARA LA 
SALIDA DEL PAÍS DE PERSONAS RELACIONADAS 
CON AVERIGUACIONES PREVIAS, EL ASUNTO PER
TENECE A LA MATERIA PENAL Y NO A LA ADMI
NISTRATIVA. II.3o.A. 118 A  1416
  (10a.)

ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS O DE COMU
NIDADES AGRARIAS. AL SER EL SEÑALAMIENTO, 
DELIMITACIÓN Y PARCELAMIENTO DE TIERRAS 
PARTE DE SUS FACULTADES EXCLUSIVAS, LOS TRI
BUNALES EN LA MATERIA CARECEN DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE DICHOS TEMAS, SI 
NO EXISTE SU VEREDICTO AL RESPECTO. II.3o.A. 113 A  1450
  (10a.)

CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁ
RRAFO CUARTO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
QUE PREVÉ SU FINCAMIENTO, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍ
DICAS. 2a.  XXXVI/2014  1005
  (10a.)
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COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
SU REGLAMENTO INTERNO, PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO 
DE 2006, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. I.1o.A.E. 13 A  1456
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. VI.1o.A. 64 A  1458
  (10a.)

COMPETENCIA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUANDO SE ESTIME QUE DERIVA DEL ACUERDO 
NÚMERO 534/2006, EMITIDO POR EL CONSEJO 
TÉCNICO DE DICHO ORGANISMO, BASTA SU IN
VOCACIÓN GENÉRICA PARA CONSIDERARLA FUN
DADA. XVI.1o.A.  J/9  1290
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 
POR OMISIONES EN EL PAGO DE DERECHOS POR 
EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RA
DIOELÉCTRICO. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. I.1o.A.E. 15 A  1459
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. EFECTOS DE LA SEN
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO POR UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
27, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CLVII/2014  791
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LOS 
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REGULAN, CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CLVI/2014  792
  (10a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL POR MATERIA. AL 
RESOLVER EL QUE INVOLUCRE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO COMPETENTE DEBE 
ATENDER TANTO A LA COMPLEJIDAD DE LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS DEL DERECHO DE LAS TE
LECOMUNICACIONES, COMO A LOS TEMAS RELA
CIONADOS O VINCULADOS DIRECTA E INDIREC
TAMENTE CON ÉSTE. I.1o.A.E. 14 A  1467
  (10a.)

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J.  16/2014  984
  (10a.)

DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. IN
TERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES 
QUE SE EMITAN CONFORME A LA CLÁUSULA DE 
RESERVA CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 113 CONSTITUCIONAL. 1a.  CLXIII/2014  798
  (10a.)

DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y A 
UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ES
TADO. SU RELACIÓN Y ALCANCE. 1a.  CLXII/2014  802
  (10a.)

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO IN
FRINGE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a.  CLXIX/2014  803
  (10a.)

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBU
CIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO 
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CONSTITUYE UNA MEDIDA CONFISCATORIA DEL 
PATRIMONIO DE LOS CONTRIBUYENTES. 1a.  CLXX/2014  803
  (10a.)

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. SU ANÁLISIS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a.  CLXVIII/2014  804
  (10a.)

DICTAMEN PARA ESTABLECER LA NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS, CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, 
ORIGEN Y VALOR DE LAS MERCANCÍAS DE IM
PORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
42, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN Y 144, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
ADUANERA, QUE OTORGAN A LA AUTORIDAD LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA DESIGNAR A 
LA PERSONA QUE DEBA EMITIRLO, SIN LA EXI
GENCIA DE CIERTAS CARACTERÍSTICAS, CUALIDA
DES O ATRIBUCIONES, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. II.3o.A. 119 A  1481
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INNECESARIO QUE 
CONTENGAN EL NÚMERO PATRONAL DE IDENTI
FICACIÓN ELECTRÓNICA PARA TENER VALOR PRO
BATORIO PLENO (APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 202/2007). XVI.1o.A.  J/12  1291
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS 
TRABAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INTRAS
CENDENTE, PARA EFECTOS DE UNA LIQUIDACIÓN 
DE CUOTAS OMITIDAS, QUE HAGAN CONSTAR 
CUÁNDO SE DIO EL PRIMER MOVIMIENTO AFI
LIATORIO. XVI.1o.A. 36 A  1485
  (10a.)
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ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA TENER VALOR 
PROBATORIO PLENO NO REQUIEREN SER UNA 
COPIA CERTIFICADA DEL FORMATO AUTORI
ZADO CON FIRMA AUTÓGRAFA O DE LA IMPRESIÓN 
DEL MEDIO MAGNÉTICO, ELECTRÓNICO, ÓPTICO 
O DIGITAL QUE PRESENTÓ EL PATRÓN (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007). XVI.1o.A.  J/13  1293
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. SI LA AUTORIDAD 
APORTA COPIAS CERTIFICADAS DE ÉSTOS ANTE 
LA NEGATIVA LISA Y LLANA DEL ACTOR EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE CON
TAR CON NÚMERO PATRONAL DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA O HABER REALIZADO MOVIMIEN
TO AFILIATORIO ALGUNO, CORRESPONDE A ÉSTE 
DESVIRTUAR DICHOS DOCUMENTOS (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007). XVI.1o.A.  J/10  1294
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES EMITIDOS 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. DESVIRTÚAN, POR SÍ SOLOS, LA NEGATIVA 
LISA Y LLANA FORMULADA POR EL PATRÓN EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE 
HABER REALIZADO TRÁMITES PARA OBTENER 
UNA FIRMA ELECTRÓNICA Y, CONSECUENTE
MENTE, CORRESPONDE A ÉSTE DESACREDITAR 
LOS DATOS CONTENIDOS EN AQUÉLLOS. XVI.1o.A.  J/7  1296
  (10a.)

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN 
DE EXHI BIRLO CUANDO SE OFRECIÓ COMO 
PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMI NISTRATIVO, AL NEGAR LISA Y LLA
NAMENTE LA RELACIÓN LABORAL CON LOS 
TRABAJADORES RESPECTO DE LOS CUALES EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE
TERMINÓ LOS CRÉDITOS IMPUGNADOS, NO 
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PRODUCE CONSECUENCIAS, SI DICHO ORGANIS
MO PRESENTA LA CERTIFICACIÓN DE LOS ESTA
DOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABA
JADORES. XVI.1o.A.  J/11  1297
  (10a.)

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN 
DE EXHIBIRLO CUANDO SE OFRECIÓ COMO 
PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, SI ÉSTE NEGÓ LISA Y 
LLANAMENTE LOS HECHOS CON BASE EN LOS 
CUALES LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITIÓ 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, CONLLEVA QUE 
ÉSTA SE ENCUENTRE OBLIGADA A PROBARLOS. XVI.1o.A.  J/8  1298
  (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL AR
TÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA 
FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS DEPEN
DENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PAR
TICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA LA ENTREGA 
DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDEN
CIAL DE LA QUE ES TITULAR. I.1o.A. 61 A  1522
  (10a.)

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL 
EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PERSONA, IN
DEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚBLICO QUE 
OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN PERSONAL 
DE CARÁCTER CONFIDENCIAL. I.1o.A. 60 A  1523
  (10a.)

INFRACCIÓN PREVISTA EN EL INCISO C) DE LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARA QUE SE CON
FIGURE SE REQUIERE, ADEMÁS DE LA COMER
CIALIZACIÓN DE UN PRODUCTO PROTEGIDO POR 
UNA PATENTE, LA REALIZACIÓN DE ACTOS QUE 
TENGAN COMO FINALIDAD PROVOCAR LA CREEN
CIA DE QUE DICHA ACTIVIDAD SE LLEVA A CABO 
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CON AUTORIZACIÓN, LICENCIA O BAJO ESPECIFI
CACIONES DE QUIEN OSTENTE LA TITULARIDAD 
DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES. I.7o.A. 105 A  1526
  (10a.)

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO 
EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DE
MANDA, AFIRMA SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL 
DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, 
PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA NOTI
FICACIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU 
NULIDAD LISA Y LLANA. PC.XXX.  J/7 A  1186
  (10a.)

JUICIO DE NULIDAD FEDERAL. PARA DECIDIR 
SOBRE LA OPORTUNIDAD EN LA PROMOCIÓN 
DE LA DEMANDA, DEBE CONSIDERARSE QUE 
LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO SURTE 
EFECTOS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE AQUEL EN 
QUE SE PRACTICA. I.1o.A. 62 A  1528
  (10a.)

JUICIOS SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXIS
TENCIA DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON 
SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS 
DE INFORMACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTEN
CIA O NO DE LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DE LOS PROCEDIMIEN
TOS, A FIN DE QUE SE TRAMITEN EN UNO SOLO 
Y SE INVESTIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS 
DE RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE DEBIDO PROCESO Y ACCESO REAL A LA 
JUSTICIA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 
CONSTITUCIONALES. VI.1o.A. 65 A  1537
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL 
ARTÍCULO 76 DEL BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 
2012, AL SEÑALAR COMO UNA INFRACCIÓN A 
LAS DISPOSICIONES SOBRE EL ORDEN PÚBLICO, 
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ORDENAR Y REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PRO
PAGANDA DE "CUALQUIER TIPO" EN LA VÍA PÚ
BLICA, SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, VIOLA ESE DERECHO HUMANO. (I Región) 23 A  1540
        8o. (10a.)

MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE CON
FUSIÓN GRÁFICA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
90, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, SI SE INTENTA OBTENER EL REGIS
TRO DE UNA MARCA MIXTA, UTILIZANDO COMO 
ELEMENTO FUNDAMENTAL, UN DIBUJO O IMAGEN 
QUE PREVIAMENTE SE REGISTRÓ EN FAVOR DE 
UN TERCERO, AUN CUANDO HAYA OTROS AS
PECTOS QUE LA HAGAN DIFERENTE. I.9o.A. 44 A  1541
  (10a.)

MEDIDAS PRECAUTORIAS DECRETADAS DEN
TRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. NO PROCEDE MEDIO ORDINARIO DE 
DEFENSA EN SU CONTRA POR NO TRATARSE DE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. I.1o.A. 64 A  1542
  (10a.)

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. PARA QUE PUEDAN PERMANECER 
EN SU CARGO, DEBEN DESEMPEÑARSE PROFE
SIONALMENTE, ESTO ES, DE MANERA RESPON
SABLE, CON PROBIDAD Y HONRADEZ, TANTO EN 
EL ÁMBITO PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO. (V Región) 20 A  1543
         5o. (10a.)

NEGLIGENCIA MÉDICA COMETIDA POR PERSONAL 
QUE LABORA EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 
DE SALUD. LA VÍA ADMINISTRATIVA ES LA IDÓNEA 
PARA RECLAMAR LOS DAÑOS DERIVADOS DE 
AQUÉLLA. 1a.  CLXXIV/2014  808
  (10a.)

NEGLIGENCIA MÉDICA. OBJETIVOS Y FINES DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. 1a.  CLXXVI/2014  809
  (10a.)
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NEGLIGENCIA MÉDICA. SUS CONSECUENCIAS EN 
EL PROCESO PENAL. 1a.  CLXXV/2014  810
  (10a.)

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, PARA SU 
VALIDEZ, NO ES NECESARIO QUE SE REQUIERA 
LA PRESENCIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL. XXI.2o.P.A.  J/4  1351
  (10a.)

PARCELAMIENTO ECONÓMICO O "DE HECHO". 
CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS. II.3o.A. 114 A  1593
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN. CONFORME AL ARTÍCULO 49 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL DERE
CHO DE LOS CONTRIBUYENTES A RECLAMAR DEL 
FISCO LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES INDEBI
DAMENTE ENTERADAS SE EXTINGUE UNA VEZ 
TRANSCURRIDOS TRES AÑOS SIN QUE MEDIE 
GESTIÓN DE COBRO, A PARTIR DE LA SOLICITUD 
RESPECTIVA. I.1o.A. 59 A  1595
  (10a.)

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
LA LEGALIDAD DEL EMBARGO PRACTICADO SIN 
SUJECIÓN A LAS REGLAS DE ORDEN PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 155 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEPENDE DE QUE EN EL ACTA CO
RRESPONDIENTE EL EJECUTOR JUSTIFIQUE POR
MENORIZADAMENTE Y COMPRUEBE LA ACTUA
LIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS POR EL PRECEPTO 
156 DEL PROPIO ORDENAMIENTO. II.3o.A. 115 A  1599
  (10a.)

PRUEBAS EN EL JUICIO AGRARIO. LA OMISIÓN DE 
RECABARLAS OFICIOSAMENTE Y ORDENAR SU 
PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO 
CUANDO SEAN INDISPENSABLES PARA CONOCER 
LA VERDAD SOBRE LOS PUNTOS SOMETIDOS A 
LITIGIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
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DEL PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E IMPUG
NABLE EN EL JUICIO UNIINSTANCIAL. XXI.1o.P.A.  J/1  1365
  (10a.)

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a.  XXXVII/2014  1007
  (10a.)

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 26 DE FEBRERO DE 2010. SU EXPEDI
CIÓN NO EXCEDE AL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO NI CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE 
PODERES. 2a.  XXXIII/2014  1008
  (10a.)

REGLAS QUE ESTABLECEN DISTANCIAS ENTRE 
CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES. NO NECESA
RIAMENTE DEBEN ESTAR PREVISTAS EN LEYES O 
REGLAMENTOS. 2a.  XXXVIII/2014  1009
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 152, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2013, 
QUE PREVÉ UNA DIFERENCIA DE TRATO ENTRE 
CONTRIBUYENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a.  CXLI/2014  814
  (10a.)

RENTA. EL CONCEPTO "COSTO DE ADQUISICIÓN", 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA QUE EL CONTRI
BUYENTE DISMINUYA SU BASE GRAVABLE, NO ES 
APLICABLE PARA LOS BIENES QUE SE HUBIEREN 
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OBTENIDO SIN HABERSE PACTADO NI EROGADO 
AL GUNA CANTIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2013). 1a.  CXL/2014  815
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. 1 a.  CLXXVIII/2014  817
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO PARA RECLAMAR LOS DAÑOS OCA
SIONADOS CUENTA A PARTIR DE QUE CESAN 
LOS EFECTOS LESIVOS. 1a.  CLXXIX/2014  818
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA PROPIEDAD DEL BIEN RESPECTO DEL CUAL SE 
SOLICITA EL RESARCIMIENTO ECONÓMICO CON 
MOTIVO DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE
GULAR NO ES UN PRESUPUESTO PARA DAR 
TRÁMITE A LA RECLAMACIÓN RELATIVA, SINO 
UN ELEMENTO QUE DEBE ACREDITARSE PARA 
OBTENER RESOLUCIÓN FAVORABLE. I.1o.A. 63 A  1622
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE LOS SERVI
CIOS DE SALUD PÚBLICA. CUÁNDO SE CONFIGURA 
LA NEGLIGENCIA MÉDICA EN ESTOS CASOS. 1a.  CLXXII/2014  818
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUN
DO, CONSTITUCIONAL. CUESTIONES QUE DEBEN 
SER ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA CON EL 
DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. 1a.  CLXXIII/2014  819
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCESO QUE DEBE SEGUIRSE PARA RECLAMAR 
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LA REPARACIÓN DEL DAÑO OCASIONADO POR 
AQUÉLLA. 1a.  CLXXVII/2014  819
  (10a.)

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. RE
QUISITOS PARA QUE PROCEDA. 1a.  CLXXI/2014  820
  (10a.)

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS DOS DIFERENTES 
TIPOS DE JUICIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
RAZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE PARA 
ESTIMAR CORRECTAMENTE INDIVIDUALIZADA UNA 
SANCIÓN IMPUESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA. II.3o.A. 122 A  1653
  (10a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS IM
PUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. P.  XIII/2014  414
  (10a.)

SEGURIDAD PRIVADA. LAS NORMAS EXPEDIDAS 
POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE LA RE
GULEN Y ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS PARA 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS CORRESPONDIENTES, NO IN
VADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN EN LA MATERIA NI VULNERAN LOS 
ARTÍCULOS 10 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL. XVII.2o.P.A. 9 A  1661
  (10a.)

SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA LEY 
RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA DE 
FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGREDEN LOS 
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ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURI
DAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EXCE
DEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA. XVII.2o.P.A. 8 A  1662
  (10a.)

SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. EL ARTÍCULO 63, APARTADO A, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL RELATIVO, PU
BLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, VIGENTE HASTA EL 
25 DE AGOSTO DE 2013, CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. P.  IX/2014  418
  (10a.)

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS 
CONCESIONARIOS DEL SERVICIO AUXILIAR DE 
ARRASTRE Y TRASLADO DE VEHÍCULOS ESTÁN 
OBLIGADOS A CUMPLIRLAS, CUANDO SEAN SE
ÑALADOS COMO AUTORIDADES DEMANDADAS 
EN EL JUICIO DEL QUE DERIVAN. II.3o.A. 116 A  1673
  (10a.)

SILENCIO ADMINISTRATIVO. CUANDO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO SE DEMANDA EL RECAÍDO A UNA 
PETICIÓN DEL ACTOR, CORRESPONDE AL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO DETERMINAR LA VÍA QUE 
DEBE SEGUIRSE (ORDINARIA O ESPECIAL), PARA 
LO CUAL, DEBE CALIFICAR SI LA RESOLUCIÓN 
FICTA IMPUGNADA ES AFIRMATIVA O NEGATIVA. II.3o.A. 120 A  1692
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA TRATÁNDOSE DE LOS MIEM
BROS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚ
BLICA, YA QUE SU RELACIÓN CON EL ESTADO ES 
DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región) 2 A  1696
        2o. (10a.)
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE DECRETAR
LA CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO O CON
GELAMIENTO DE UNA CUENTA SI SE ACREDITA 
EN AUTOS QUE LA DIRECCIÓN GENERAL AD
JUNTA DE ATENCIÓN A AUTORIDADES "A", DE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
LA RETRANSMITIÓ A UNA INSTITUCIÓN BAN
CARIA. PC.I.A.  J/10 C  1221
  (10a.)

TABLA RESUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE 
CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES (ESTACIO
NES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE CARBURA
CIÓN Y PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS 
L.P.) CON CUALQUIER OTRO USO DE SUELO, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ES
TADO DE AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 
2011. NO VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE CO
MERCIO Y/O TRABAJO. 2a.  XL/2014  1011
  (10a.)

TABLA RESUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE 
CENTROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE MATERIALES DE COMBUSTIBLES (ESTACIO
NES DE SERVICIOS, ESTACIONES DE CARBURA
CIÓN Y PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS 
L.P.) CON CUALQUIER OTRO USO DE SUELO, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ES
TADO DE AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 
2011. NO VIOLA EL DERECHO DE LIBRE CONCU
RRENCIA Y COMPETENCIA EN LOS MERCADOS. 2a.  XXXIX/2014  1011
  (10a.)

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DECLARA IM
PROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ INCORRECTA
MENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA SENTENCIA 
SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍ
DICAS, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
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DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL AME
RITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. (III Región) 34 A  1707
        4o. (10a.)

VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA FIL
MACIÓN DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.1o.A. 57 A  1726
  (10a.)

VISITA DOMICILIARIA. LOS ARTÍCULOS 46 Y 46A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
FACULTAN A LOS VISITADORES DESIGNADOS POR 
LAS AUTORIDADES PARA DECRETAR LA SUS
PENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA. XI.1o.A.T. 31 A  1727
  (10a.)





43

Índice en 
Materia Civil

 Clave Tesis Pág.

ACCIÓN CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES 
ASEN TADOS AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO 
(CHEQUE), NO SON SUFICIENTES PARA DESVIR
TUAR LA PRESCRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS 
QUE EL ACTOR DEMUESTRE LA VERACIDAD DE 
LOS MISMOS. 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. PUEDE EJERCERSE 
EN LA VÍA EJECUTIVA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN). IV.2o.C. 5 C  1413
  (10a.)

ACCIÓN REIVINDICATORIA. PUEDEN EJERCITARLA 
TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL BIEN COMÚN, 
UNA PARTE DE ELLOS O UNO SOLO, PERO EL JUEZ 
DEBE LLAMAR A TODOS AL JUICIO, ANTE LA EXIS
TENCIA DE UN LITISCONSORCIO ACTIVO NECESA
RIO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO 
Y SINALOA). 1a./J.  8/2014  597
  (10a.)

ACTA DE NACIMIENTO. ES NULA LA SEGUNDA ANTE 
LA EXISTENCIA DE OTRA ASENTADA CON ANTELA
CIÓN. II.1o. 4 C  1414
  (10a.)

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA NO 
CONSTITUYE UNA SANCIÓN CIVIL (LEGISLACIO
NES DE TAMAULIPAS, GUERRERO Y DISTRITO FE
DERAL). 1a.  CXXXVII/2014  787
  (10a.)
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ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
LOS ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. 1a.  CXXXVI/2014  788
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA DEL 
ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, EN VIGOR 
A PARTIR DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIEZ, NO RESULTA APLICABLE PARA JUI
CIOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL UNO DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. III.5o.C. 23 C  1455
  (10a.)

COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNA
LES PARA INHIBIRSE DEL CONOCIMIENTO DE UN 
ASUNTO EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIGNIFICA 
DESECHAR LA DEMANDA Y PONERLA A DISPOSI
CIÓN DEL ACTOR CON SUS ANEXOS, MAS NO EN
VIARLA A OTRO TRIBUNAL. 1a./J.  16/2014  611
  (10a.)

COMPRAVENTA. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, PARA 
EXIGIR LA ENTREGA DE LA COSA COMPRADA, NO 
SE REQUIERE DE INTERPELACIÓN PREVIA AL 
EMPLAZAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO RECLA
MADO. NO SE ACTUALIZA ESTA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA 
PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA O PSIQUIATRÍA 
EN UN JUICIO DE NATURALEZA FAMILIAR, A PE
SAR DE QUE EL QUEJOSO COMPAREZCA AL ÓR
GANO JURISDICCIONAL PARA SU DESAHOGO, SI 
EN SU CONTRA HIZO VALER EL RECURSO DE RE
CLAMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.C. 38 C  1468
  (10a.)

CÓNYUGES Y CONCUBINOS. AL SER PARTE DE 
UN GRUPO FAMILIAR ESENCIALMENTE IGUAL, 
CUALQUIER DISTINCIÓN JURÍDICA ENTRE ELLOS 
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DEBE SER OBJETIVA, RAZONABLE Y ESTAR DEBI
DAMENTE JUSTIFICADA. 1a.  CXXXVIII/2014  795
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU RE
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA. I.2o.C. 16 C  1476
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO. SU ESTUDIO OFICIOSO NO PRO
CEDE EN LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
NI EN LA APELACIÓN, SI PREVIAMENTE SU LEGA
LIDAD FUE ANALIZADA DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO EN EL JUICIO NATURAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C. 15 C  1484
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE 
EDAD. ELEMENTOS A LOS QUE HA DE ATENDER 
EL JUEZ AL MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. 1a./J.  23/2014  450
  (10a.)

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
DERECHO DE VISITAS. EL RÉGIMEN ESTABLECIDO 
EN ESTAS FIGURAS NO PUEDE SER TRANSGRE
DIDO UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA DE 
LOS PADRES, POR LO QUE SI UNO DE ELLOS NO 
ESTÁ CONFORME CON LAS CONDICIONES ESTA
BLECIDAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS, 
DEBE ACUDIR A LAS INSTANCIAS JUDICIALES 
COMPETENTES. 1a.  CLIX/2014  806
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DE LOS MENORES Y ATRIBU
CIÓN DE LA GUARDA Y CUSTODIA. 1a./J.  31/2014  451
  (10a.)
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JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. LA DEMANDA PUEDE 
FORMULARSE POR ESCRITO (ARTÍCULO 576 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

LEGITIMACIÓN PASIVA. EL DEUDOR ALIMENTA
RIO NO CARECE DE ELLA PARA IMPUGNAR LA 
FIJACIÓN DE LA PENSIÓN PROVISIONAL, A PESAR 
DE QUE AÚN NO SE LE HAYA EMPLAZADO AL JUI
CIO DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.2o.C. 40 C  1539
  (10a.)

NEGLIGENCIA MÉDICA. OBJETIVOS Y FINES DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL. 1a.  CLXXVI/2014  809
  (10a.)

PARTICIÓN HEREDITARIA. SUS EFECTOS (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.8o.C. 13 C  1594
  (10a.)

PENSIONES PROVISIONALES Y CAÍDAS. DEBEN 
TENERSE EN CUENTA LOS EFECTOS QUE SE PRO
DUJERON DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EMI
TIERON Y, EN EL CASO DE LAS PRIMERAS, HASTA 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, POR 
SER DERECHOS QUE YA SE GENERARON A FAVOR 
DEL ACREEDOR ALIMENTARIO, AUN CUANDO EN 
EL JUICIO SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE DOS 
ACTAS DE NACIMIENTO EN LAS QUE SE LE HAYA 
RECONOCIDO COMO HIJO A LA MISMA PERSO
NA POR DIFERENTES PADRES. II.1o. 3 C  1594
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
NO SE INTERRUMPE CON LA SOLICITUD DE GIRAR 
OFICIO AL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
PARA QUE INSCRIBA EL EMBARGO TRABADO SO
BRE UN BIEN INMUEBLE EN UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL. VI.2o.C. 41 C  1596
  (10a.)
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PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. SI PROMUE
VE JUICIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER, CON 
BASE EN UN TESTAMENTO EXTRANJERO QUE AÚN 
NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL PAÍS, AQUÉL RE
SULTA IMPROCEDENTE AL CARECER DE LEGITIMA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C. 18 C  1598
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. DE LA INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
SE CONCLUYE QUE SU ADMISIÓN ES LEGAL, AUN 
CUANDO EN SU OFRECIMIENTO NO SE NOMBRE 
PERITO, SI ESTA OMISIÓN OBEDECE A LA DEMOS
TRADA CARENCIA DE RECURSOS ECONÓMI
COS DEL OFERENTE. VI.2o.C. 39 C  1600
  (10a.)

REMATE. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO A UN TERCERO EXTRAÑO AL JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL, EL CUAL TIENE DERE
CHO A UNA PARTE ALÍCUOTA A TÍTULO DE GA
NANCIALES SOBRE UN INMUEBLE EMBARGADO 
QUE FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DEL DEMAN
DADO. XX.4o. 1 C  1621
  (10a.)

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EXTRACON
TRACTUAL. SUS DIFERENCIAS. 1a.  CXXXV/2014  816
  (10a.)

SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RURAL ILIMITA
DA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER
CANTILES.
 IX.3o. 1 C  1694
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
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AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 
LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELE
BRE SIN LA REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS 
SECTORES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE. III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRA
DICACIÓN DEL GUSANO BARRENADOR DEL GA
NADO (COMEXA). LA JUNTA FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES 
SUSCITADOS ENTRE AQUÉLLA Y SUS TRABAJA
DORES. 2a./J.  28/2014  958
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE 
VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.6o.T.  J/15  1307
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
LABORALES CONTRA EL FIDEICOMISO EDUCA
CIÓN GARANTIZADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T. 81 L  1458
  (10a.)
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CUENTA INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE PRO
CEDA LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS 
SUBCUENTAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y 
VIVIENDA DEL TRABAJADOR. I.6o.T. 94 L  1470
  (10a.)

CUOTAS OBRERO PATRONALES. AL TRATARSE DE 
UN DERECHO DE SEGURIDAD SOCIAL IMPRESCRIP
TIBLE A FAVOR DE LOS TRABAJADORES PROCE
DE SU PAGO RETROACTIVO, AUN CUANDO YA NO 
EXISTA NEXO LABORAL. VII.4o.P.T. 3 L  1471
  (10a.)

DEUDAS DE TRABAJO. LAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SON EXCLUSIVAMENTE LAS CON
TRAÍDAS CON MOTIVO DEL NEXO LABORAL, 
PERO NO LAS ADQUIRIDAS POR UN MOTIVO 
DIVERSO. I.6o.T. 96 L  1479
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INNECESARIO QUE 
CONTENGAN EL NÚMERO PATRONAL DE IDENTI
FICACIÓN ELECTRÓNICA PARA TENER VALOR PRO
BATORIO PLENO (APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 202/2007). XVI.1o.A.  J/12  1291
  (10a.)

ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA TENER VALOR 
PROBATORIO PLENO NO REQUIEREN SER UNA 
COPIA CERTIFICADA DEL FORMATO AUTORIZA
DO CON FIRMA AUTÓGRAFA O DE LA IMPRESIÓN 
DEL MEDIO MAGNÉTICO, ELECTRÓNICO, ÓPTICO 
O DIGITAL QUE PRESENTÓ EL PATRÓN (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007). XVI.1o.A.  J/13  1293
  (10a.)

ESTÍMULO DE PUNTUALIDAD DE LOS TRABAJADO
RES DEL SEGURO SOCIAL. PARA QUE INTEGRE EL 
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SALARIO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD CON MOTIVO DE LA JUBILACIÓN POR 
AÑOS DE SERVICIOS, DEBE DEMOSTRARSE QUE 
SE RECIBIÓ ORDINARIAMENTE EN EL ÚLTIMO PE
RIODO LABORADO. I.13o.T. 333 L 1501
  (9a.)

HUELGA. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE QUE SE DECLARA COMPETENTE PARA 
CONOCER DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBE CER
CIORARSE SI EXISTE CONTRATO COLECTIVO DE
POSITADO ANTE ELLA, COMO REQUISITO DE PRO
CEDIBILIDAD, PREVIO AL EMPLAZAMIENTO. I.13o.T. 79 L  1503
  (10a.)

INCOMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SE REQUIERE QUE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA SEA DEFINITIVA, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. XII.2o. 2 L  1507
  (10a.)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CO
RRESPONDE AL TRABAJADOR LA CARGA PRO
BATORIA CUANDO SE RECLAMEN LOS ESTÍMU
LOS POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO IN
TERIOR DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO. 2a./J.  29/2014  1000
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA EXISTENCIA DE 
DATOS QUE INDIQUEN EL DESPIDO, LO HACEN 
INOPERANTE PARA REVERTIR LA CARGA PROBA
TORIA AL TRABAJADOR. II.1o.T. 21 L  1545
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PRESUPUESTOS Y 
REQUISITOS PARA QUE OPERE LA REVERSIÓN 
DE LA CARGA PROBATORIA [MODIFICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA II.1o.T. J/46 (9a.)]. II.1o.T. 22 L  1546
  (10a.)
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PRESCRIPCIÓN. ES PROCEDENTE EN CASO DE 
TRABAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS, CUANDO RECLAMAN LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD. I.6o.T. 93 L  1597
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA 
SU VALIDEZ NO SE REQUIERE QUE EL PERITO 
RATIFIQUE SU DICTAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). (I Región) 3 L  1601
       4o. (10a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BU
ROCRÁTICO. LA FACULTAD CONCEDIDA EN EL 
ARTÍCULO 138 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO A LOS 
MAGISTRADOS PARA PRACTICAR DILIGENCIAS 
PARA MEJOR PROVEER, NO DEBE INTERPRETAR
SE EN EL SENTIDO DE QUE DEBAN ALLEGARSE 
DE AQUELLAS QUE CONSTITUYAN O ACREDITEN 
LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN. I.6o.T.  J/16  1373
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE LA SALA RESPECTIVA DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE QUE DECLARA DESIERTA LA PRUEBA TESTI
MONIAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA). I.9o.T. 26 L  1609
  (10a.)

REGISTRO SINDICAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
EN LA CAUSA EL SINDICATO QUE SOLICITA LA 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE OTRO, SI BASA 
SU PRETENSIÓN EN LAS BAJAS QUE DICE OCU
RRIERON EN EL PADRÓN DE ÉSTE, Y PRETENDE 
ACREDITARLO DIRECTAMENTE ANTE LA AUTORI
DAD LABORAL. I.13o.T. 80 L  1620

SALARIOS CAÍDOS. SI EL PATRÓN INTERPONE AM
PARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO QUE LO CON
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DENÓ A SU PAGO, Y A LA INDEMNIZACIÓN CONS
TITUCIONAL, AQUÉLLOS DEBEN CUANTIFICARSE 
HASTA QUE SE RESUELVA EN DEFINITIVA EL CON
FLICTO. XVII.1o.C.T. 40 L  1659
  (10a.)

SALDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA E INS
CRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. SON PRESTACIONES INMERSAS EN EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL, CUYO 
EJERCICIO ES IMPRESCRIPTIBLE. XII.2o. 3 L  1660
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. DE CON
CEDERSE CONTRA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO 
QUE ORDENA AL SINDICATO DEMANDADO RE
PONER EL PROCEDIMIENTO Y CONVOCAR A NUE
VAS ELECCIONES, EL ÓRGANO DE CONTROL CONS
TITUCIONAL DEBE FIJAR DISCRECIONALMENTE 
EL MONTO DE LA GARANTÍA, YA QUE LA MEDIDA 
CAUTELAR PUEDE LESIONAR DERECHOS DE LOS 
TERCEROS INTERESADOS. I.13o.T. 82 L  1699
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU
CIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ. AUN CUANDO HAYAN DEMOSTRADO QUE 
DESEMPEÑABAN LABORES DISTINTAS A LAS 
INHERENTES A SU PUESTO, NO TIENEN DERE
CHO A QUE SE LES OTORGUE UN NOMBRAMIEN
TO DE NIVEL Y CATEGORÍA SUPERIORES. IX.1o. 12 L  1703
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU
CIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ. ES IMPROCEDENTE SU ACCIÓN DE NIVELA
CIÓN SALARIAL CUANDO SU RECLAMO SE BASA 
EN QUE REALIZAN LABORES DE UNA CATEGO
RÍA Y NIVEL SUPERIOR QUE NO CORRESPONDEN 
A SU NOMBRAMIENTO (INAPLICABILIDAD SU
PLETORIA DEL ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). IX.1o. 14 L  1704
  (10a.)
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU
CIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO 
SON, ENTRE OTROS, QUE CUMPLAN CON LOS 
DEBERES INHERENTES AL PUESTO. IX.1o. 11 L  1705
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU
CIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN SU 
NOMBRAMIENTO NO IMPIDEN SU CAMBIO DE 
ADSCRIPCIÓN, SI ES DENTRO DE LA MISMA INS
TITUCIÓN, POR NECESIDADES DEL SERVICIO, 
TEMPORALMENTE, Y CON SU ANUENCIA. IX.1o. 13 L  1705
  (10a.)

TRABAJADORES BAJO CONTRATOS TEMPORALES. 
CONFORME AL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXII, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO SEPA
RADOS ANTES DE LA TERMINACIÓN DE SU CON
TRATO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, TIENEN DERE
CHO A LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. I.6o.T. 95 L  1706
  (10a.)



55

Índice en 
Materia Común

 Clave Tesis Pág.

ACLARACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO CON
CEDIDO PARA HACERLA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XXII.1o. 8 K  1414
  (10a.)

ACTOS CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE. NO 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVI, DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
DETERMINA LA DETENCIÓN DEL INDICIADO, Y DU
RANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA LE CONCEDE 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. VI.1o.P. 21 P  1415
  (10a.)

ACUMULACIÓN. SUBSISTE DICHA FIGURA EN LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE. XXII.1o. 9 K  1416
  (10a.)

ALERTA MIGRATORIA. CUANDO EN AMPARO IN
DIRECTO SE RECLAMA LA ORDEN PARA ESTABLE
CERLA Y LA NO AUTORIZACIÓN PARA LA SALIDA 
DEL PAÍS DE PERSONAS RELACIONADAS CON AVE
RIGUACIONES PREVIAS, EL ASUNTO PERTENECE 
A LA MATERIA PENAL Y NO A LA ADMINISTRATIVA. II.3o.A. 118 A  1416
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE, POR 
DEJAR DE EXISTIR AFECTACIÓN, SI EN EL JUICIO 
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PRINCIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTI
TUCIONAL AL DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN POR INFUNDADOS O INOPERANTES. XI.1o.A.T.  J/4  1237
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. EL TÉRMINO PARA SU PRE
SENTACIÓN INICIA AL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTE 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE ADMI
SIÓN DE LA DEMANDA PRINCIPAL. I.13o.T. 7 K  1446
  (10a.)

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CON
TROVIERTE ASPECTOS DE FONDO DEL FALLO RE
CLAMADO QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHE
RENTE, PORQUE AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER 
MATERIA DEL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL. I.2o.C. 5 K  1446
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. CONFORME AL AR
TÍCULO 182, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE HACER VALER 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE FONDO, SIEMPRE 
QUE VERSEN SOBRE UN PUNTO DECISORIO QUE, 
PERJUDICÁNDOLE AL QUEJOSO ADHERENTE, NO 
TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO Y, POR 
ENDE, NO SE REFLEJE EN SUS PUNTOS RESOLU
TIVOS, PARA NO CONSENTIRLO. XV.5o. 4 K  1448
  (10a.)

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO. I.7o.A.  J/4  1262
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE 
EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUES
TIONES DE MERA LEGALIDAD. 1a.  CXXXIV/2014  789
  (10a.)
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INAPLICA UNA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 1a.  CXXXIX/2014  789
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. LA MULTA PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES IM
PROCEDENTE SI EL RECURSO SE DESECHA POR 
INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA. 1a.  CLVIII/2014  790
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SI EL RECURRENTE 
OMITE TRANSCRIBIR EN EL RECURSO LA PAR
TE RELATIVA DE LA SENTENCIA QUE CONTENGA 
UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE CONSTITUCIONA
LIDAD Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO LO REQUIERE PARA QUE LO HAGA, PROCEDE 
REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 1a.  CXXXIII/2014  791
  (10a.)

AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN SU TOTALIDAD, 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
AUN CUANDO SUS RESOLUTIVOS DECLAREN LA 
VALIDEZ DE UNO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS 
Y LA NULIDAD DE OTRO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 170, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA). IV.2o.A. 55 K  1449
  (10a.)

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. A FIN DE NO DEJAR 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO PRO
CEDE DE OFICIO SU DIFERIMIENTO CUANDO 
NO MEDIE EL PLAZO MÍNIMO PARA QUE CONOZCA 
EL INFORME JUSTIFICADO Y PUEDA ALEGAR O PRO
BAR LO CONDUCENTE (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO). XXVII.3o. 7 K  1451
  (10a.)
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CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO ADVERTIDA DE OFICIO. CASO EN QUE NO 
ES NECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO PARA 
DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO. XVI.3o.C.T. 3 K  1456
  (10a.)

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE ES 
INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA. (IV Región) J/6  1268
        1o.  (10a.)

COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA ERRA
DICACIÓN DEL GUSANO BARRENADOR DEL GA
NADO (COMEXA). LA JUNTA FEDERAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCI
TADOS ENTRE AQUÉLLA Y SUS TRABAJADORES. 2a./J.  28/2014  958
  (10a.)

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. VI.1o.A. 64 A  1458
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE 
VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.6o.T.  J/15  1307
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
LABORALES CONTRA EL FIDEICOMISO EDUCACIÓN 
GARANTIZADA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FE
DERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. I.13o.T. 81 L  1458
  (10a.)
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO CON
 TRA LA DETERMINACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES 
POR OMISIONES EN EL PAGO DE DERECHOS POR 
EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RA
DIOELÉCTRICO. CORRESPONDE A UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPE
CIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIO
DIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. I.1o.A.E. 15 A  1459
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE DECLARA INCOMPETENTE UN JUEZ DE DIS
TRITO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL INCI
DENTE DE LIBERTAD ANTICIPADA PROMOVIDO 
POR EL SENTENCIADO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DON
DE EL REO SE ENCUENTRE RECLUIDO. 1a./J.  14/2014  633
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN ACTO QUE 
CARECE DE EJECUCIÓN MATERIAL. CORRESPON
DE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
SE HAYA PRESENTADO LA DEMANDA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE). II.2o.P. 11 K  1460
  (10a.)

COMPROBANTES FISCALES. EFECTOS DE LA SEN
TENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO POR UNA 
INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 
27, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CLVII/2014  791
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. SON INATENDIBLES AQUELLOS TENDENTES 
A DENUNCIAR VIOLACIONES PROCESALES DIREC
TAMENTE RELACIONADAS CON LAS CONSIDE
RACIONES DEL FALLO DEFINITIVO QUE RIJAN UN 
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PUNTO RESOLUTIVO ESPECÍFICO AUTÓNOMO QUE 
PERJUDIQUE AL ADHERENTE, AL SER PROPIAS 
DEL AMPARO PRINCIPAL (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AM
PARO). (IV Región) 3 K  1462
        1o. (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN 
EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE 
IMPUGNAN EL RESOLUTIVO DE LA SENTENCIA DEFI
NITIVA FAVORABLE AL ACTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, RESPECTO DEL CUAL 
SE PRETENDE UN MAYOR BENEFICIO POR CUES
TIONES DE CONSTITUCIONALIDAD O DE LEGA
LIDAD, CUANDO EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA PROCEDIÓ EN SU TOTALIDAD POR 
HABERSE RECLAMADO AL MISMO TIEMPO LA 
PARTE DESFAVORABLE DE DICHA RESOLUCIÓN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 170, FRAC
CIONES I Y II Y 189 DE LA LEY DE LA MATERIA). IV.2o.A. 56 K  1464
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE EL ADHERENTE PRETENDE SUGERIR LO IN
EFICAZ DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
VERTIDOS EN LA DEMANDA DE AMPARO PRIN
CIPAL, AL NO UBICARSE EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XVII.1o.C.T. 22 K  1465
  (10a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE IM
PUGNAN LA OMISIÓN DE ANALIZAR ASPECTOS 
EN EL JUICIO NATURAL QUE NO FUERON CONSI
DERADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
DE AMPARO). X. 2 K  1466
  (10a.)

CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO RECLA
MADO. NO SE ACTUALIZA ESTA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE LA 
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PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA O PSIQUIATRÍA 
EN UN JUICIO DE NATURALEZA FAMILIAR, A PESAR 
DE QUE EL QUEJOSO COMPAREZCA AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA SU DESAHOGO, SI EN SU 
CONTRA HIZO VALER EL RECURSO DE RECLA
MACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. 38 C  1468
  (10a.)

CONTRAFIANZA. PROCEDE OTORGARLA PARA LE
VANTAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, 
PARA QUE SE CONTINÚE CON LA SUSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO, INCLUYENDO EL DICTADO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, CUANDO SE ADUCEN VIOLA
CIONES AL PROCEDIMIENTO. I.8o.C. 7 K  1469
  (10a.)

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. DIFERENCIAS 
ENTRE SU EJERCICIO EN SEDE NACIONAL E IN
TERNACIONAL. 1a.  CXLV/2014  793
  (10a.

CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. 2a./J.  16/2014  984
  (10a.)

CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO SU MATE
RIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY 
SECUNDARIA Y UN TRATADO INTERNACIONAL, O 
LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE 
CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE 
EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO. P./J.  22/2014  94
  (10a.)

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO 
DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR EL 
PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 2a./J.  33/2014  926
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO DIRECTO. DEBE 
PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO AL 
QUE POR TURNO CORRESPONDA CONOCER DE 
LA PRINCIPAL, O EN LA OFICINA DE CORRES
PONDENCIA COMÚN DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO Y NO ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. I.2o.C. 6 K  1473
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN 
DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE PRE
SENTÓ ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO. X.A.T. 10 K  1474
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FOR
MAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE AL 
INCULPADO Y A SU DEFENSOR SE LLEVÓ A CABO 
EN DIVERSAS FECHAS, A FIN DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA Y POSIBILITAR UN 
INTEGRAL ACCESO A LA JURISDICCIÓN CONSTI
TUCIONAL, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA. XXVII.3o. 2 P  1474
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE RECLAME LA 
NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO PRACTI
CADO POR EL ACTUARIO Y EL QUEJOSO OMITA 
SEÑALAR A ÉSTE COMO AUTORIDAD RESPONSA
BLE EN EL ESCRITO RELATIVO, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACLARE 
DICHA OMISIÓN, ANTES DE ACORDAR SOBRE SU 
ADMISIÓN. 1a./J.  12/2014  687
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU PRO
MOCIÓN, EN RAZÓN DE QUE DEBE HACERSE EN EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE 
DEL JUICIO PRINCIPAL. VI.3o.A. 5 K  1475
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FA
CULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU RE
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA. I.2o.C. 16 C  1476
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO EN MATERIA PENAL. EL 
PROMOVENTE NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR 
COPIAS DEL ESCRITO ACLARATORIO (LEGISLACIÓN 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). II.3o.P. 34 P  1477
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES OBLI
GACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO OBTENER OFI
CIOSAMENTE COPIAS DE LAS PRUEBAS DOCU
MENTALES ANEXAS A AQUÉLLA PARA CORRER 
TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES. XXVII.3o. 9 K  1478
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE PRO
MUEVE A NOMBRE DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIR
SE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE 
LA PERSONALIDAD, Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REMITIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES UNA 
COPIA DE AQUÉLLA Y DE DICHO DOCUMENTO, 
AL SOLICITARLES SU INFORME JUSTIFICADO, SI 
NO LO HIZO AL PEDIRLES EL PREVIO. XXVII.3o. 8 K  1478
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA GRATUITA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL. 1a./J.  2/2014  725
  (10a.)
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EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO PRIVA DEL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN A QUIENES 
CARECEN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA 
SUFRAGARLOS. 1a./J.  3/2014  727
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. LA 
MODULACIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE IMPONE AL QUE
JOSO LA CARGA PROCESAL DE CUBRIR EL COSTO 
DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ES CONS
TITUCIONALMENTE VÁLIDA. 1a./J.  4/2014  729
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO. EL DICTAMEN QUE RINDA LA TRA
BAJADORA SOCIAL SOBRE EL ESTUDIO SOCIO
ECONÓMICO DEL QUEJOSO PARA VALORAR SU 
CAPACIDAD ECONÓMICA Y, EN SU CASO, DETER
MINAR LA GRATUIDAD DE SU PUBLICACIÓN, NO 
PIERDE EFICACIA DEMOSTRATIVA POR EL HECHO 
DE NO HABER ESTADO PRESENTE EN EL DES
AHOGO DE LA INVESTIGACIÓN. I.13o.T. 6 K  1483
  (10a.)

IMPEDIMENTO. NO SE CONFIGURA POR LA FORMU
LACIÓN DE UN PROYECTO DE SENTENCIA EN DE
TERMINADO SENTIDO. I.8o.C. 6 K  1505
  (10a.)

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. CUAN
DO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO NO APELA 
PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA OR
DEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL INCULPADO 
Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE ÉSTA 
SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, AQUÉLLA NO 
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SE SURTE, POR LO QUE DEBE REVOCARSE EL SO
BRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO, ABROGADA). II.3o.P. 31 P  1505
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. CONFORME 
AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, LA VISTA AL QUEJOSO CUANDO 
SE ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALE
GADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA 
POR UN ÓRGANO JURISDICCIONAL INFERIOR, 
PROCEDE ÚNICAMENTE PARA LOS AMPAROS EN 
REVISIÓN. XI.2o.A.T.  J/1  1315
  (10a.)

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE HACE DEL CONOCIMIENTO 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL EL POSIBLE SUR
GIMIENTO DE ALGUNA CAUSAL, NO SE ACTUALIZA 
LA OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO, CON
FORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013. (IV Región) J/5  1329
        1o. (10a.)

INCOMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SE REQUIERE QUE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA SEA DEFINITIVA, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XII.2o. 2 L  1507
  (10a.)

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. INICIADO SU TRÁ
MITE EN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO PUEDE DECLARARSE SIN MATERIA, AUN 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO INFORME QUE 
TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO, YA QUE EN TAL CASO, DEBE RESOL
VERSE SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA AUTO
RIDAD POR EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO. IV.1o.T. 2 K  1521
  (10a.)
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INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA 
"PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DE
TERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON 
ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HA
CER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. I.1o.A.E. 3 K  1523
  (10a.)

INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PON
DERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA 
REMITIDA EN EL INFORME JUSTIFICADO CON ESA 
CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS 
RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y 
PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL. I.1o.A.E. 2 K  1524
  (10a.)

INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS 
CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME 
JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFI
CACIÓN COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS 
QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍR
SELE EL ACCESO A LA QUE SEA NECESARIA, A 
FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU 
DERECHO E INTERÉS CONVENGAN. I.1o.A.E. 1 K  1525
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CUANDO 
SE RECLAMAN VIOLACIONES PROCESALES Y EL 
QUEJOSO NO ACREDITA HABER SIDO PARTE 
EN EL JUICIO DE ORIGEN, SE DEBE DETERMI
NAR LA FALTA DE AQUÉL Y, POR ENDE, LA IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, AUNQUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA RENDIDO 
SU INFORME JUSTIFICADO. P./J.  23/2014  206
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO. LA PRESENTACIÓN DE PRO
MOCIONES POR VÍA TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRIN
GIDA A CASOS URGENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR 



67DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

DE LOS PARTICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.1o.A. 16 K  1527
  (10a.)

JUICIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES NO ESTÁN AUTORIZADAS PARA PRE
SENTAR PROMOCIONES POR VÍA TELEGRÁFICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). I.1o.A. 15 K  1528
  (10a.)

JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERA
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCU
LANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE 
QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. P./J.  21/2014  204
  (10a.)

LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES 
NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DE
MANDAS RESPECTIVAS. P./J.  24/2014  265
  (10a.)

MULTA PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 260 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE IMPONERLA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
POR LA RENDICIÓN EXTEMPORÁNEA DE SU IN
FORME CON JUSTIFICACIÓN (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE). I.13o.T. 9 K  1544
  (10a.)

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI FUE SOLICITADO POR RA
ZONES DE SEGURIDAD A LA AUTORIDAD ADMI
NISTRATIVA FEDERAL POR LA SUBSECRETARÍA 
DE SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDE
RAL SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JUEZ 
DE EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO QUE 
AFECTA INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL 
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FUERA DE PROCEDIMIENTO, LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO GENÉRICO 
DE QUINCE DÍAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). I.9o.P. 49 P  1591
  (10a.)

PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. SI PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER, CON 
BASE EN UN TESTAMENTO EXTRANJERO QUE AÚN 
NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL PAÍS, AQUÉL RE
SULTA IMPROCEDENTE AL CARECER DE LEGITI
MACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.  18 C  1598
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
OFICINA DE CORREOS O TELÉGRAFOS A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, CORRESPONDE A LAS OFICINAS DEL SERVI
CIO POSTAL MEXICANO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a./J.  30/2014  506
  (10a.)

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR "LUGAR DEL JUZGADO 
O TRIBUNAL", A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE 
LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 1a./J.  29/2014  507
  (10a.)

PRUEBAS EN EL JUICIO AGRARIO. LA OMISIÓN DE 
RECABARLAS OFICIOSAMENTE Y ORDENAR SU 
PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO 
CUANDO SEAN INDISPENSABLES PARA CONOCER 
LA VERDAD SOBRE LOS PUNTOS SOMETIDOS A 
LITIGIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E IMPUG
NABLE EN EL JUICIO UNIINSTANCIAL. XXI.1o.P.A.  J/1  1365
  (10a.)
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QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESE 
RECURSO DEBE CORREGIR, DE OFICIO, LA INCON
GRUENCIA DE LOS EFECTOS DEL FALLO PROTEC
TOR, CUANDO ÉSTOS SE FIJARON DE FORMA 
DIVERSA A LOS QUE DE ACUERDO CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL O CON LA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
PROCEDEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). IV.2o.A. 42 K  1603
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. CUAN
DO RESULTA FUNDADO ESE RECURSO, CORRES
PONDE AL JUEZ DE DISTRITO PRONUNCIAR EL 
AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA. I.11o.C.  J/3  1387
  (10a.)

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO ACTÚA 
EN SU CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFI
CIAL, CONTRA EL AUTO QUE HACE EFECTIVA UNA 
MULTA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO. I.9o.A. 11 K  1604
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLA
RARSE FUNDADO CUANDO SE TIENE POR CUM
PLIDA UNA EJECUTORIA DE AMPARO SIN QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA ACATADO 
LOS LINEAMIENTOS Y LAS CONSIDERACIONES 
EXPRESADOS EN EL FALLO PROTECTOR. 1a. CLXI/2014  810
  (10a.)

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD 
DE JURISDICCIÓN CONCEDIDA A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES PARA CUMPLIR LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO, ENCUENTRA SU LÍMITE 
EN EL CONTENIDO DE LOS DERECHOS HUMA
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NOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO EFEC
TIVO A LA JUSTICIA. 1a.  CLX/2014  811
  (10a.)

RECURSO DE QUEJA. EN CONGRUENCIA CON EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
SI QUIEN LO PROMUEVE RESIDE FUERA DE LA 
JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE DEBA CONOCERLO, PODRÁ PRESENTARLO 
DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES CORRESPON
DIENTES ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNI
CACIONES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA (INTER
PRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 23 DE LA 
LEY DE AMPARO). (II Región) 1 CS  1607
        2o. (10a.) 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE AUTORIDAD DIVERSA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CO
RRESPONDA NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA 
SU INTERPOSICIÓN. XI.1o.A.T. 13 K  1608
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU MATERIA DE 
ESTUDIO. 1a.  CLIII/2014  812
  (10a.)

RECURSOS EN AMPARO. DEBE ADMITIRSE EL 
QUE RESULTA IDÓNEO, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE SE TRAMITE COMO UNO DIVERSO. VI.1o.C. 5 K  1619
  (10a.)

REMATE. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO A UN TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, EL CUAL TIENE DERECHO 
A UNA PARTE ALÍCUOTA A TÍTULO DE GANAN
CIALES SOBRE UN INMUEBLE EMBARGADO QUE 
FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DEL DEMANDADO. XX.4o. 1 C  1621
  (10a.)
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RETIRO DE ASUNTOS. ATENTO AL DERECHO DE 
AUDIENCIA DE LAS PARTES, ES FACTIBLE REALI
ZARLO A FIN DE OTORGAR LA VISTA ESTABLE
CIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. VII.2o.C. 14 K  1655
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEP
CIONALMENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE 
SOBRESEE EN EL JUICIO POR ACTUALIZARSE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA, SI PARA TENERLA 
POR ACREDITADA EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO INTERPRETÓ UNA DISPOSICIÓN CONS
TITUCIONAL. 2a.  XXXV/2014  1009
  (10a.)

SALARIOS CAÍDOS. SI EL PATRÓN INTERPONE AM
PARO DIRECTO CONTRA EL LAUDO QUE LO CON
DENÓ A SU PAGO, Y A LA INDEMNIZACIÓN CONSTI
TUCIONAL, AQUÉLLOS DEBEN CUANTIFICARSE 
HASTA QUE SE RESUELVA EN DEFINITIVA EL CON
FLICTO. XVII.1o.C.T. 40 L  1659
  (10a.)

SANCIONES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS IM
PUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. P.  XIII/2014  414
  (10a.)

SENTENCIA ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE 
USO DE DOCUMENTO FALSO. AL TRATARSE DE UN 
ILÍCITO QUE PUEDE AFECTAR TANTO LA CON
FIANZA PÚBLICA COMO LA DE UN SUJETO EN 
PARTICULAR, SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA A ÉSTE 
PARA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELA
CIÓN, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
173, FRACCIÓN XIX, INCISO A), DE LA LEY DE AM
PARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). II.3o.P. 28 P  1662
  (10a.)
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SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. LA DETERMINACIÓN DE SI 
ESTÁN CUMPLIDAS ES UNA FACULTAD EXCLU
SIVA DE ESE ÓRGANO, POR LO QUE NO ES CUES
TIÓN JUSTICIABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL AR
TÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA). 1a.  CXLII/2014  821
  (10a.)

SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES DERIVA
DAS DE AQUELLAS CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE 
ANALIZARSE EN EL JUICIO DE AMPARO. 1a.  CXLIII/2014  822
  (10a.)

SENTENCIAS QUE CONCEDEN LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL. FACTORES 
PARA DETERMINAR LA COMPLEJIDAD O DIFICUL
TAD PARA CUMPLIMENTARLAS, PARA CONCEDER 
RAZONABLEMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE UNA PRÓRROGA DEL PLAZO RESPECTIVO, CON
FORME AL ARTÍCULO 192, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY DE AMPARO. II.3o.P. 32 P  1674
  (10a.)

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO POR EL QUE LO DECRETA CON BASE 
EN LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
VIOLA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO AL NO 
DARLE AL QUEJOSO EL DERECHO DE DESVIRTUAR 
TAL NEGATIVA. (I Región) 1 K  1693
        4o. (10a.)

SUBGARANTÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPE
DITEZ CONTENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
NO SON PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO 
QUE SU DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA 
COMPRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRA
TIVOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUI
DOS ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJE
CUTIVO. XXVII.3o. 6 K  1695
  (10a.)
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO. PROCEDE EN FAVOR DEL QUEJOSO, 
CUANDO DE LO MANIFESTADO EN LA DEMANDA 
Y LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE ADVIERTA 
QUE, POR SUS CONDICIONES DE MARGINACIÓN, 
SE EN CUENTRA EN DESVENTAJA SOCIAL PARA SU 
DEFENSA. XIII.T.A. 1 K  1695
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. OPERA TRATÁNDOSE DE LOS MIEMBROS 
DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA 
QUE SU RELACIÓN CON EL ESTADO ES DE NATU
RALEZA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). (V Región) 2 A  1696
        2o. (10a.)

SUSPENSIÓN DE PLANO Y DE OFICIO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE AMPARO, VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL 
JUZGADOR PUEDE PROVEER SOBRE SU OTOR
GAMIENTO AUN CUANDO NO HAYA ADMITIDO A 
TRÁMITE LA DEMANDA, AL HABER PREVENIDO 
AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE. I.14o.A. 1 K  1697
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE DECRETAR
LA CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO O CON
GELAMIENTO DE UNA CUENTA SI SE ACREDITA EN 
AUTOS QUE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA 
DE ATENCIÓN A AUTORIDADES "A", DE LA COMI
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES LA 
RETRANSMITIÓ A UNA INSTITUCIÓN BANCARIA. PC.I.A.  J/10 C  1221
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. ALCAN
CES DE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL PARA FIJAR EL MONTO DE LA 
GARANTÍA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 132, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA). I.13o.T. 8 K  1698
  (10a.)
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. DE CON
CEDERSE CONTRA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO QUE 
ORDENA AL SINDICATO DEMANDADO REPONER 
EL PROCEDIMIENTO Y CONVOCAR A NUEVAS ELEC
CIONES, EL ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIO
NAL DEBE FIJAR DISCRECIONALMENTE EL MONTO 
DE LA GARANTÍA, YA QUE LA MEDIDA CAUTELAR 
PUEDE LESIONAR DERECHOS DE LOS TERCEROS 
INTERESADOS. I.13o.T. 82 L  1699
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 129, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL REQUERIR 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS QUE LO INTEGRAN, QUE EL JUZ
GADOR EVALÚE LOS CONCEPTOS DE INTERÉS 
SOCIAL Y ORDEN PÚBLICO AL PRONUNCIARSE 
SOBRE LA CONCESIÓN O NEGATIVA DE DICHA 
MEDIDA, ES DE CARÁCTER HETEROAPLICATIVO. IV.3o.A. 26 K  1700
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. 
PARA CONCEDERLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
CONSIDERAR LA CONTUMACIA DEL QUEJOSO 
PARA COMPARECER EN AQUÉL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). II.3o.P. 29 P  1700
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS 
AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR 
CON AQUÉLLA DESDE EL MOMENTO MISMO DE 
SU OTORGAMIENTO Y NO A PARTIR DE SU NOTI
FICACIÓN. SÓLO SE CONSIDERARÁ DESACATO SI 
UNA VEZ NOTIFICADA EJECUTA ACTOS CON
TRARIOS A LA SUSPENSIÓN O NO REVOCA LOS 
ACTOS EJECUTADOS CON ANTERIORIDAD A LA 
NOTIFICACIÓN, SIEMPRE QUE SU NATURALEZA 
LO PERMITA. 1a.  CLV/2014  824
  (10a.)



75DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Clave Tesis Pág.

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGI
TIMACIÓN ACTIVA PARA INTERPONER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN JURISDIC
CIONAL QUE NIEGA LIBRAR UNA ORDEN DE 
APREHENSIÓN (INTERRUPCIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 85/2001). 1a.  CXXVIII/2014  862
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER 
GRADO Y ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, 
IMPLIQUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 40/2013 (10a.)]. VII.4o.P.T. 10 P  1709
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
INDIRECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 121/2009). 1a./J.  7/2014  780
  (10a.)

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A 
PREPARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COME
TIERON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013. I.16o.A.  J/3  1409
  (10a.)

VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA FIL
MACIÓN DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.1o.A. 57 A  1726
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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 1a./J.  9/2014 539
  (10a.)
ACCIÓN CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIA
LES ASENTADOS AL REVERSO DEL TÍTULO 
DE CRÉDITO (CHEQUE), NO SON SUFICIEN
TES PARA DESVIRTUAR LA PRESCRIPCIÓN 
DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR DE
MUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS.

Contradicción de tesis 400/2013. Suscitada entre el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. 4 de diciembre de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 1a./J.  8/2014 597
  (10a.)
ACCIÓN REIVINDICATORIA. PUEDEN EJER
CITARLA TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL 
BIEN COMÚN, UNA PARTE DE ELLOS O UNO 
SOLO, PERO EL JUEZ DEBE LLAMAR A TODOS 
AL JUICIO, ANTE LA EXISTENCIA DE UN LI
TISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO (LEGIS
LACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y 
SINALOA).

Contradicción de tesis 182/2012. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en La Paz, Baja California Sur, en apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo en cuanto al fondo. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 
Octavio Escudero Contreras.

 2a./J.  28/2014 958
  (10a.)
COMISIÓN MÉXICO AMERICANA PARA LA 
ERRADICACIÓN DEL GUSANO BARRENADOR 
DEL GANADO (COMEXA). LA JUNTA FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CON
FLIC TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE 
AQUÉ LLA Y SUS TRABAJADORES.

Contradicción de tesis 458/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Circuito y Sexto en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 12 de febrero de 2014. Unanimidad de cua
tro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Amalia Tecona Silva.

 1a./J.  16/2014 611
  (10a.)
COMPETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRI
BUNALES PARA INHIBIRSE DEL CONO
CIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER 
PROVEÍDO, SIGNIFICA DESECHAR LA DE
MANDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL 
ACTOR CON SUS ANEXOS, MAS NO ENVIAR
LA A OTRO TRIBUNAL.
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Contradicción de tesis 414/2013. Suscitada entre el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 
29 de enero de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica 
Cacho Maldonado.

 1a./J.  14/2014 633
  (10a.)
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPA
RO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
POR LA CUAL SE DECLARA INCOMPETENTE 
UN JUEZ DE DISTRITO PARA PRONUNCIAR
SE SOBRE EL INCIDENTE DE LIBERTAD AN
TICIPADA PROMOVIDO POR EL SENTEN
CIADO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR 
EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMI
CILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE 
EL REO SE ENCUENTRE RECLUIDO.

Contradicción de tesis 51/2013. Entre las sustenta
das por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 4 
de diciembre de 2013. La votación se dividió en dos 
partes. Mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino 
González Santos.

 1a./J.  15/2014 661
  (10a.)
CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE ACTUA
LIZA CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEA
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MENTE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE 
ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA Y PORTACIÓN 
DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA.

Contradicción de tesis 23/2013. Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, actualmen
te Cuarto Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito, en apoyo del Ter
cer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 
22 de enero de 2014. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebo
lledo en cuanto al fondo. Disidentes: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quienes reservaron su derecho para formular 
voto de minoría. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

 2a./J.  16/2014 984
  (10a.)
CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

Contradicción de tesis 336/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Trigé
simo Circuito y Primero en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 22 de enero 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls 
Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Marga
rita Ortiz Blanco.

 P./J.  22/2014 94
  (10a.)
CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE 
CUANDO SU MATERIA VERSA SOBRE LA 
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COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y 
UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTER
PRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE 
CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FA
CIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO EN 
JUEGO.

Contradicción de tesis 21/2011PL. Entre las susten
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. 9 de septiem
bre de 2013. Mayoría de nueve votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco 
González Salas, quien formulará voto concurrente 
puesto que se separó de algunas consideraciones; 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien anunció que 
haría voto concurrente en relación con las dos salve
dades que indicó en su exposición; Jorge Mario Par
do Rebolledo, quien se reservó el derecho a un voto 
concurrente; Luis María Aguilar Morales, con salve
dades, de las que dejará constancia en un voto; Sergio 
A. Valls Hernández, quien se reservó su derecho a 
hacer voto concurrente; Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien se reservó su derecho a formular 
voto concurrente; Alberto Pérez Dayán, quien se re
servó su derecho a formular voto concurrente; y Juan 
N. Silva Meza, quien anunció voto concurrente; vo
taron en contra: José Ramón Cossío Díaz y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretarios: David García Sarubbi, Miguel 
Antonio Núñez Valadez y Karla I. Quintana Osuna.

 1a./J.  12/2014 687
  (10a.)
DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE RECLA
ME LA NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO 
PRACTICADO POR EL ACTUARIO Y EL QUE
JOSO OMITA SEÑALAR A ÉSTE COMO AU
TORIDAD RESPONSABLE EN EL ESCRITO 
RELATIVO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE ACLARE DICHA OMI
SIÓN, ANTES DE ACORDAR SOBRE SU AD
MISIÓN.

Contradicción de tesis 411/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito. 29 de enero de 2014. La vo
tación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Dolores Rueda Aguilar.

 P./J.  20/2014 202
  (10a.)
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTER
NACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO 
DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITU
CIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTI
TUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA 
AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ES
TAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONS
TITUCIONAL.

Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circui
to y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. Mayo
ría de diez votos de los Ministros: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un 
voto concurrente; Margarita Beatriz Luna Ramos, 
quien se manifestó a favor de las consideraciones 
relacionadas con la prevalencia de la Constitución y 
se apartó del resto; José Fernando Franco González 
Salas, quien indicó que formularía un voto concurren
te; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien manifestó 
que haría un voto aclaratorio y concurrente para ex
plicar el consenso al que se llegó y el sentido de su 
voto a pesar de que en los límites tuvo un criterio 
distinto; Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se re
servó el derecho de formular el voto concurrente; Luis 
María Aguilar Morales, con reservas respecto de las 
consideraciones y, en su caso, realizaría un voto con
currente; Sergio A. Valls Hernández, reservándose 
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el derecho de hacer un voto concurrente; Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, reservándose 
su derecho a voto concurrente en relación con los 
límites; Alberto Pérez Dayán, quien se manifestó a 
favor del reconocimiento de la prevalencia constitu
cional y Juan N. Silva Meza, quien se reservó su de
recho de formular voto concurrente para aclarar su 
posición de entendimiento constitucional del texto 
propuesto y, a reserva de ver el engrose, aclararía u 
opinaría sobre las supresiones que se pretenden 
hacer, sin variar su posición en el sentido; votó en con
tra: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

 1a./J.  2/2014 725
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICA
DO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICA
CIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTI
CIA GRATUITA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 275/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por lo que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, respecto al fondo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

 1a./J.  3/2014 727
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICA
DO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
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DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO PRIVA 
DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN A QUIENES CARECEN DE 
RECURSOS ECONÓMICOS PARA SUFRA
GARLOS.

Contradicción de tesis 275/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por lo que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez.

 1a./J.  4/2014 729
  (10a.)
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDI
CA DO. LA MODULACIÓN AL DERECHO HU
MANO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013, QUE IMPONE AL QUEJOSO 
LA CARGA PROCESAL DE CUBRIR EL COSTO 
DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ES 
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA.

Contradicción de tesis 275/2013. Entre las sustenta
das por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito. 22 de noviembre de 2013. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disi
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dente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, respecto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.

 2a./J.  29/2014 1000
  (10a.)
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CAR
GA PROBATORIA CUANDO SE RECLAMEN 
LOS ESTÍMULOS POR ASISTENCIA Y PUN
TUALIDAD PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
TRABAJO DE ESE ORGANISMO.

Contradicción de tesis 437/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Mate
ria de Trabajo del Tercer Circuito y Sexto en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 19 de febrero de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Úrsula Hernández Maquívar.

 P./J.  23/2014 206
  (10a.)
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CUAN
DO SE RECLAMAN VIOLACIONES PROCESA
LES Y EL QUEJOSO NO ACREDITA HABER 
SIDO PARTE EN EL JUICIO DE ORIGEN, SE 
DEBE DETERMINAR LA FALTA DE AQUÉL Y, 
POR ENDE, LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO, AUNQUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO HAYA RENDIDO SU INFOR
ME JUSTIFICADO.

Contradicción de tesis 153/2012. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el Tercer Tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco. 30 de sep
tiembre de 2013. Unanimidad de nueve votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Luis María Aguilar 
Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y 
Juan N. Silva Meza. Ausentes: Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Luis María Aguilar Morales. Secreta
ria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

 PC.XXX.  J/7 A 1186
  (10a.)
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL AC
TO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD, AL CON
TESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU EXISTEN
CIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O 
COPIA CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HA
BER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RES
PECTIVA, DEBE DECRETARSE SU NULIDAD 
LISA Y LLANA.

Contradicción de tesis 6/2013. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 4 de febrero de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados José Luis 
Rodríguez Santillán, Miguel Ángel Alvarado Servín y 
Silverio Rodríguez Carrillo, con ejercicio de voto de 
calidad del primero de los nombrados en su carácter 
de presidente del Pleno del Trigésimo Circuito. Disiden
tes: Álvaro Ovalle Álvarez, Lucila Castelán Rueda y 
Esteban Álvarez Troncoso. Ponente: Esteban Álvarez 
Troncoso. Secretaria: María Ivannova Salazar Velasco.

 P./J.  21/2014 204
  (10a.)
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVO
RABLE A LA PERSONA.
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Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. Mayo
ría de seis votos de los Ministros: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; 
votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, quien 
reconoció que las sentencias que condenan al Estado 
Mexicano sí son vinculantes y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

 P./J.  24/2014 265
  (10a.)
LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALI
CE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE 
HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RES
PECTIVAS.

Contradicción de tesis 307/2012. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Segundo Circuito, actualmente Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir
cuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito, actualmente Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Décimo Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de 
marzo de 2013. Mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, en contra de las consideraciones, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. 
Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, con reservas hasta el 
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momento de conocer el engrose respectivo; votó en 
contra Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausentes: Juan 
N. Silva Meza y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Encargada del engrose: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala.

 PC.I.A.  J/10 C 1221
  (10a.)
SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE DECRE
TARLA CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO O 
CONGELAMIENTO DE UNA CUENTA SI SE 
ACREDITA EN AUTOS QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN A AUTO
RIDADES "A", DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES LA RETRANSMI
TIÓ A UNA INSTITUCIÓN BANCARIA.

Contradicción de tesis 5/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto, Décimo, 
Primero, Décimo Segundo y Cuarto, todos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito. 10 de marzo de 
2014. Mayoría de trece votos de los Magistrados 
Gaspar Paulín Carmona, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, 
Clementina Flores Suárez, Adela Domínguez Salazar, 
Ma. Gabriela Rolón Montaño, Guadalupe Ramírez 
Chávez, Luz Cueto Martínez, Salvador Mondragón 
Reyes, Carlos Amado Yáñez, Armando Cruz Espinosa 
y Carlos Alfredo Soto y Villaseñor. Disidentes: Carlos 
Ronzón Sevilla, María Simona Ramos Ruvalcaba, 
Homero Fernando Reed Ornelas, José Antonio García 
Guillén y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Jorge 
Antonio Cruz Ramos. Encargado del engrose: Pablo 
Domínguez Peregrina: Secretaria: Carolina Acevedo 
Ruiz.

 1a./J.  7/2014 780
  (10a.)
VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. ES FACTIBLE SU ANÁLI
SIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2009).

Contradicción de tesis 446/2012. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y 
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el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito. 
13 de noviembre de 2013. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani
midad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto 
al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Jaime Santana Turral.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción constitucional, derecho de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO CONTRA EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE 
AL INCULPADO Y A SU DEFENSOR SE LLEVÓ A 
CABO EN DIVERSAS FECHAS, A FIN DE GARANTI
ZAR LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA Y POSIBILITAR 
UN INTEGRAL ACCESO A LA JURISDICCIÓN CONS
TITUCIONAL, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA." XXVII.3o. 2 P 1474
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO PRIVA DEL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN A QUIENES 
CARECEN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA SU
FRAGARLOS." 1a./J. 3/2014 727
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
LA MODULACIÓN AL DERECHO HUMANO DE AC
CESO A LA JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE IM
PONE AL QUEJOSO LA CARGA PROCESAL DE CU
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BRIR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDIC
TOS, ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a./J. 4/2014 729
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, violación al derecho huma
no de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DE LA INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 287 DEL 
CÓ DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE PUEBLA, SE CONCLUYE QUE SU ADMI
SIÓN ES LEGAL, AUN CUANDO EN SU OFRECIMIEN
TO NO SE NOMBRE PERITO, SI ESTA OMISIÓN 
OBEDECE A LA DEMOSTRADA CARENCIA DE RE
CURSOS ECONÓMICOS DEL OFERENTE." VI.2o.C. 39 C 1600
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR 
NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA AU
TORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIRMA 
SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGI
NAL O COPIA CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HA
BER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, 
DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECON
SIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO TER
CERO DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 2a. XXXVII/2014 1007
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFI
CIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE 
UN FORMALISMO SIN SENTIDO O UN OBSTÁCU LO 
QUE VULNERE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, NI VIOLA EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, 



93DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS." P. X/2014 418
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDA
DES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PA 
RA PROMOVERLO." I.7o.A. J/4 1262
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. EN CONGRUENCIA CON EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
SI QUIEN LO PROMUEVE RESIDE FUERA DE LA JU
RISDICCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
DEBA CONOCERLO, PODRÁ PRESENTARLO DEN
TRO DE LOS PLAZOS LEGALES CORRESPONDIENTES 
ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNICACIO
NES DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA (INTERPRETA
CIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE 
AMPARO)." (II Región) 1 CS 1607
        2o. (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL. A FIN DE NO DEJAR EN ES
TADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO PROCEDE 
DE OFICIO SU DIFERIMIENTO CUANDO NO MEDIE 
EL PLAZO MÍNIMO PARA QUE CONOZCA EL INFOR
ME JUSTIFICADO Y PUEDA ALEGAR O PROBAR LO 
CONDUCENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 117 
DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o. 7 K 1451
  (10a.)

Acceso a la tutela jurisdiccional, garantía de.—Véa
se: "DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. PARA DE
TERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN 
DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE PRE
SENTÓ ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO." X.A.T. 10 K 1474
  (10a.)

Acceso a un recurso efectivo, derecho de.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO 
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EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNA
DO Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMAN
DA, AFIRMA SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCU
MENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PERO 
SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN 
RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA 
Y LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Acceso efectivo a la impartición de justicia, derecho 
fundamental de.—Véase: "RECURSOS EN AMPARO. 
DEBE ADMITIRSE EL QUE RESULTA IDÓNEO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE TRAMITE COMO UNO 
DIVERSO." VI.1o.C. 5 K 1619
  (10a.)

Acceso efectivo a la jurisdicción, principio de.—Véa
se: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMO
VENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE 
FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHI
BIR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRE
SIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C. 16 C 1476
  (10a.)

Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA LIBER
TAD DE JURISDICCIÓN CONCEDIDA A LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES PARA CUMPLIR LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO, ENCUENTRA SU LÍMI
TE EN EL CONTENIDO DE LOS DERECHOS HUMA
NOS AL DEBIDO PROCESO Y DE ACCESO EFECTI
VO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)

Acceso real a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "JUICIOS SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE 
LA COEXISTENCIA DE DOS INSTANCIAS RESUEL
TAS CON SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, DERI
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VADAS DE INFORMACIÓN DISCORDANTE DEL RE
GISTRO AGRARIO NACIONAL, RESPECTO DE LA 
EXISTENCIA O NO DE LISTA DE SUCESORES, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DE LOS PROCE
DIMIENTOS, A FIN DE QUE SE TRAMITEN EN UNO 
SOLO Y SE INVESTIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS 
DE RESPETAR LOS DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE DEBIDO PROCESO Y ACCESO REAL A LA 
JUSTICIA, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 
CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)

Administración de justicia gratuita, pronta, comple
ta e imparcial, derecho a una.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCU
LO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ LA 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJO
SO, NO PRIVA DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN A QUIENES CARECEN DE RE
CURSOS ECONÓMICOS PARA SUFRAGARLOS." 1a./J. 3/2014 727
  (10a.)

Administración de justicia pronta y expedita, derecho 
a una.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE. CUANDO RESULTA FUNDADO ESE 
RECURSO, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
PRONUNCIAR EL AUTO DE ADMISIÓN DE LA DE
MANDA." I.11o.C. J/3 1387
  (10a.)

Agravio personal y directo, principio de.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO E), DE LA LEY DE AMPARO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO ACTÚA 
EN SU CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL, 
CONTRA EL AUTO QUE HACE EFECTIVA UNA MUL
TA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO." I.9o.A. 11 K 1604
  (10a.)
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Alimentos, derecho a los.—Véase: "INFONAVIT. EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL NO PERMI
TIR QUE SE AFECTEN LOS FONDOS DE LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES 
PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LOS ALIMEN
TOS NO VULNERA EL TEXTO CONSTITUCIONAL." 2a. XXXIV/2014 1006
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO EN EL AMPARO. CUANDO SE RECLAMAN 
VIOLACIONES PROCESALES Y EL QUEJOSO NO 
ACREDITA HABER SIDO PARTE EN EL JUICIO DE 
ORIGEN, SE DEBE DETERMINAR LA FALTA DE AQUÉL 
Y, POR ENDE, LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO, AUNQUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO HAYA RENDIDO SU INFORME JUSTIFICADO." P./J. 23/2014 206
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "LITISPENDEN
CIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO 
QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RES
PECTIVAS." P./J. 24/2014 265
  (10a.)

Amparo, improcedencia del.—Véase: "SENTENCIAS 
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. LA DETERMINACIÓN DE SI ESTÁN CUM
PLIDAS ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DE ESE 
ÓRGANO, POR LO QUE NO ES CUESTIÓN JUSTI
CIABLE EN EL JUICIO DE AMPARO (INTERPRE
TACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a. CXLII/2014 821
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "VIOLA
CIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO INDI
RECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
121/2009)." 1a./J. 7/2014 780
  (10a.)
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Amparo, procedencia del.—Véase: "ACTOS CONSU
MADOS IRREPARABLEMENTE. NO SE ACTUALIZA 
DICHA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES EL 
AUTO DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE DETERMI
NA LA DETENCIÓN DEL INDICIADO, Y DURANTE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA LE CONCEDE LA LIBER
TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN." VI.1o.P. 21 P 1415
  (10a.)

Amparo, procedencia del.—Véase: "SENTENCIAS DE 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU
MANOS. OBLIGACIONES DERIVADAS DE AQUE
LLAS CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE ANALIZARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a. CXLIII/2014 822
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "RETIRO DE ASUN
TOS. ATENTO AL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS 
PARTES, ES FACTIBLE REALIZARLO A FIN DE OTOR
GAR LA VISTA ESTABLECIDA EN EL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.C. 14 K 1655
  (10a.)

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "CONVE
NIOS AMISTOSOS PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES 
TERRITORIALES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA
DO DE MÉXICO. EL CONGRESO DE LA ENTIDAD 
DEBE OTORGAR AUDIENCIA A LOS COLINDANTES 
QUE PUEDAN RESULTAR AFECTADOS EN SU TE
RRITORIO." 1a. CXXX/2014 912
  (10a.)

Audiencia, derecho humano de.—Véase: "TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIAN
TE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 
LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTRAVIE
NE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PRO
CESO Y DE AUDIENCIA." P. XI/2014 420
  (10a.)
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Audiencia previa, derecho de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. LA MO
DULACIÓN AL DERECHO HUMANO DE ACCESO A 
LA JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE IMPONE AL 
QUEJOSO LA CARGA PROCESAL DE CUBRIR EL 
COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, 
ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a./J. 4/2014 729
  (10a.)

Buena fe, principio de.—Véase: "DETERMINACIÓN 
PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. SU ANÁLISIS 
A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 1a. CLXVIII/2014 804
  (10a.)

Celeridad, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL SU
MARÍSIMO. LA DEMANDA PUEDE FORMULARSE 
POR ESCRITO (ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.1o.C. 50 C 1536
  (10a.)

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "CAPITALES 
CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO CUAR
TO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ 
SU FINCAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS PRINCI
PIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS." 2a. XXXVI/2014 1005
  (10a.)

Certeza jurídica, violación al derecho humano a la.—
Véase: "TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DECLA
RA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ INCORREC
TAMENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA SENTENCIA 
SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS DERECHOS HU
MANOS A LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL AMERITA LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." (III Región) 34 A 1707
        4o. (10a.)
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Concentración, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
SUMARÍSIMO. LA DEMANDA PUEDE FORMULAR
SE POR ESCRITO (ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C 1536
  (10a.)

Control de regularidad constitucional.—Véase: "DE
RECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTI
TUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE RE
GULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN 
LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EX
PRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ES
TAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITU
CIONAL." P./J. 20/2014 202
  (10a.)

Debido proceso, derecho fundamental de.—Véase: 
"JUICIOS SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA CO
EXISTENCIA DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON 
SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS DE 
IN FORMACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO AGRA
RIO NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTENCIA O 
NO DE LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDENARSE 
LA REPOSICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN 
DE QUE SE TRAMITEN EN UNO SOLO Y SE INVES
TIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PRO
CESO Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE JU
RISDICCIÓN CONCEDIDA A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES PARA CUMPLIR LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO, ENCUENTRA SU LÍMITE EN EL CON
TENIDO DE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)
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Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO ME
DIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OFI CIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CON
TRAVIENE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBI
DO PROCESO Y DE AUDIENCIA." P. XI/2014 420
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "VIO
LACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO INDI
RECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
121/2009)." 1a./J. 7/2014 780
  (10a.)

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "INFOR
MACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN 
APLICABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN 
EL INFORME JUSTIFICADO CON ESA CLASIFICA
CIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLAMA
DOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER 
Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K 1524
  (10a.)

Defensa, derecho fundamental de.—Véase: "JUICIOS 
SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXISTENCIA 
DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON SENTEN
CIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS DE INFOR
MACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTENCIA O NO DE 
LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE QUE 
SE TRAMITEN EN UNO SOLO Y SE INVESTIGUE LO 
CONDUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCE
SO Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)
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Definitividad en el amparo, violación al principio de.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
NO APELA PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL 
INCULPADO Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA 
DE QUE ÉSTA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, 
AQUÉLLA NO SE SURTE, POR LO QUE DEBE RE
VOCARSE EL SOBRESEIMIENTO Y CONCEDERSE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ABROGADA)." II.3o.P. 31 P 1505
  (10a.)

Deliberación parlamentaria, principio de.—Véase: "DE
LIBERACIÓN PARLAMENTARIA. EL PROCEDIMIEN
TO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO 
NÚMERO 24158/LIX/12, POR EL QUE SE DEROGA 
LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO PUBLICA
DO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
13 DE NOVIEMBRE DE 2012, TRANSGREDE DICHO 
PRINCIPIO." P./J. 29/2014 403
  (10a.)

Derecho a la propia imagen.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 
FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR 
UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL 
HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMA
GEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DE
SEMPEÑO EN EL CARGO." 1a. CL/2014 808
  (10a.)

Derecho a la vida privada.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS 
FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR 
UNA MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL 
HONOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMA
GEN, CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DE
SEMPEÑO EN EL CARGO." 1a. CL/2014 808
  (10a.)
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Derecho a ser oído por un tribunal competente, in
dependiente e imparcial.—Véase: "TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIANTE DE
CRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL 
EL 24 DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE UN FOR
MALISMO SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO QUE 
VULNERE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTI
CIA, NI VIOLA EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU
MANOS." P. X/2014 418
  (10a.)

Derecho al honor.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUN
CIONARIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA 
MAYOR INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HO
NOR, A LA VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, 
CUANDO RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEM
PEÑO EN EL CARGO." 1a. CL/2014 808
  (10a.)

Derecho fundamental a la vida.—Véase: "REDUC
CIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 
TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE BENEFICIO PARA 
EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO QUE PREVÉ EL 
NUMERAL 123, EN RELACIÓN CON EL 18, PÁRRA
FO SEGUNDO, DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." 1a. CLXV/2014 813
  (10a.)

División funcional de poderes, principio de.—Véase: 
"REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 26 DE FEBRERO DE 2010. SU EXPEDI
CIÓN NO EXCEDE AL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA DEL EJECUTIVO NI CONTRAVIE
NE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE 
PODERES." 2a. XXXIII/2014 1008
  (10a.)
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Equidad procesal, principio de.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CONTROVIER
TE ASPECTOS DE FONDO DEL FALLO RECLAMA
DO QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHERENTE, POR
QUE AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER MATERIA DEL 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL." I.2o.C. 5 K 1446
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 152, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2013, QUE 
PREVÉ UNA DIFERENCIA DE TRATO ENTRE CON
TRIBUYENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CXLI/2014 814
  (10a.)

Equilibrio procesal, principio de.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. 
LA FACULTAD CONCEDIDA EN EL ARTÍCULO 138 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO A LOS MAGISTRADOS PA 
RA PRACTICAR DILIGENCIAS PARA MEJOR PRO
VEER, NO DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO 
DE QUE DEBAN ALLEGARSE DE AQUELLAS QUE 
CONSTITUYAN O ACREDITEN LOS PRESUPUES
TOS DE LA ACCIÓN." I.6o.T. J/16 1373
  (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "CONTROL DI
FUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO." 2a./J. 16/2014 984
  (10a.)

Facultad reglamentaria, ejercicio de la.—Véase: "RE
GLA MENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FI
NANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL EL 26 DE FEBRERO DE 2010. SU EXPEDICIÓN 
NO EXCEDE AL EJERCICIO DE LA FACULTAD RE
GLAMENTARIA DEL EJECUTIVO NI CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODE
RES." 2a. XXXIII/2014 1008
  (10a.)
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Formalidades esenciales del procedimiento.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. 
LA MODULACIÓN AL DERECHO HUMANO DE AC
CESO A LA JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE IM
PONE AL QUEJOSO LA CARGA PROCESAL DE CU
BRIR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS EDIC
TOS, ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a./J. 4/2014 729
  (10a.)

Igualdad ante la ley, violación al principio de.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCE
DENTE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INA
PLICA UNA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 1a. CXXXIX/2014 789
  (10a.)

Igualdad, derecho fundamental a la.—Véase: "CÓN
YUGES Y CONCUBINOS. AL SER PARTE DE UN 
GRUPO FAMILIAR ESENCIALMENTE IGUAL, CUAL
QUIER DISTINCIÓN JURÍDICA ENTRE ELLOS DEBE 
SER OBJETIVA, RAZONABLE Y ESTAR DEBIDAMEN
TE JUSTIFICADA." 1a. CXXXVIII/2014 795
  (10a.)

Igualdad entre las partes, principio de.—Véase: "JUI
CIO ORAL SUMARÍSIMO. LA DEMANDA PUEDE FOR
MULARSE POR ESCRITO (ARTÍCULO 576 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ES TADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C 1536
  (10a.)

Igualdad procesal entre las partes, principio de.—Véa
se: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. A FIN DE NO DE
JAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO 
PROCEDE DE OFICIO SU DIFERIMIENTO CUANDO 
NO MEDIE EL PLAZO MÍNIMO PARA QUE CONOZ
CA EL INFORME JUSTIFICADO Y PUEDA ALEGAR O 
PROBAR LO CONDUCENTE (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o. 7 K 1451
  (10a.)
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Igualdad procesal, principio de.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CONTROVIER
TE ASPECTOS DE FONDO DEL FALLO RECLAMA
DO QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHERENTE, POR
QUE AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER MATERIA DEL 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL." I.2o.C. 5 K 1446
  (10a.)

Igualdad y no discriminación, violación al principio 
de.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CALI
FORNIA SUR. EL ARTÍCULO 63, APARTADO A, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL RELATIVO, 
PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, VIGENTE HAS
TA EL 25 DE AGOSTO DE 2013, CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." P. IX/2014 418
  (10a.)

Impartición de justicia pronta, derecho de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SI EL RECURREN
TE OMITE TRANSCRIBIR EN EL RECURSO LA PARTE 
RELATIVA DE LA SENTENCIA QUE CONTENGA UN 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE CONSTITUCIONALI
DAD Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO 
LO REQUIERE PARA QUE LO HAGA, PROCEDE RE
MITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 1a. CXXXIII/2014 791
  (10a.)

Impartición de justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL 
PROMOVENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUE
JOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, CONFORME AL CUAL CARE
CE DE FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMI TIÓ 
EXHIBIR DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO 
SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
LA SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C. 16 C 1476
  (10a.)
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Indemnización, derecho a la.—Véase: "RESPONSA
BILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO PA 
RA RECLAMAR LOS DAÑOS OCASIONADOS CUEN
TA A PARTIR DE QUE CESAN LOS EFECTOS LESIVOS." 1a. CLXXIX/2014 818
  (10a.)

Indemnización justa, derecho a una.—Véase: "RES
PONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, 
CONSTITUCIONAL. CUESTIONES QUE DEBEN SER 
ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA CON EL DE
RECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN." 1a. CLXXIII/2014 819
  (10a.)

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "SUBGARAN
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPREN
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE 
LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K 1695
  (10a.)

Información reservada o confidencial, derecho fun
damental a la.—Véase: "INFORMACIÓN RESERVA
DA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PARA RESPE
TAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME 
JUSTIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COM
PRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCO
NOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K 1524
  (10a.)

Interdependencia, principio de.—Véase: "SUBGARAN
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPREN
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
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CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE 
LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K 1695
  (10a.)

Interdicción de la arbitrariedad, principio de.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES. INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LOS RE
GULAN, CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CLVI/2014 792
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "GUARDA Y CUS
TODIA DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS 
A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMEN
TO DE MOTIVAR SU DECISIÓN." 1a./J. 23/2014 450
  (10a.)

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y 
DERECHO DE VISITAS. EL RÉGIMEN ESTABLECI
DO EN ESTAS FIGURAS NO PUEDE SER TRANSGRE
DIDO UNILATERALMENTE POR CUALQUIERA DE 
LOS PADRES, POR LO QUE SI UNO DE ELLOS NO 
ESTÁ CONFORME CON LAS CONDICIONES ESTA
BLECIDAS PARA EL EJERCICIO DE LAS MISMAS, 
DEBE ACUDIR A LAS INSTANCIAS JUDICIALES 
COMPETENTES." 1a. CLIX/2014 806
  (10a.)

Intimidad, derecho sustantivo a la.—Véase: "VISITA DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA FILMACIÓN 
DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.1o.A. 57 A 1726
  (10a.)

Inviolabilidad de las comunicaciones privadas, dere
cho a la.—Véase: "DICTAMEN EN MATERIA DE TE
LEFONÍA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA ACREDI
TAR EL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD, CUANDO 
NO EXISTE DIVERSA PRUEBA QUE CORROBORE 
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QUE LA COMUNICACIÓN RESPECTIVA SE EFEC
TUÓ CON EL INCULPADO." I.2o.P. 33 P 1480
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, violación al principio de.—
Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 
EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO, MODIFICADO MEDIANTE LEY QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTE, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
25 DE FEBRERO DE 2011, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA RECONOCI
DOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 14 
Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 28/2014 406
  (10a.)

Jerarquía normativa, principio de.—Véase: "CUES
TIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO SU MATE
RIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY 
SECUNDARIA Y UN TRATADO INTERNACIONAL, O 
LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE 
CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE 
EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Justicia completa, pronta e imparcial, derecho fun
damental a la.—Véase: "ACUMULACIÓN. SUBSIS
TE DICHA FIGURA EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE." XXII.1o. 9 K 1416
  (10a.)

Justicia gratuita, principio de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL AR
TÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PRE
VÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL 
QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
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JUSTICIA GRATUITA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL." 1a./J. 2/2014 725
  (10a.)

Justicia pronta y expedita, derecho a la.—Véase: "SEN
TENCIAS QUE CONCEDEN LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL EN MATERIA PENAL. FACTORES PARA 
DETERMINAR LA COMPLEJIDAD O DIFICULTAD PA 
RA CUMPLIMENTARLAS, PARA CONCEDER RAZO
NABLEMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
UNA PRÓRROGA DEL PLAZO RESPECTIVO, CON
FORME AL ARTÍCULO 192, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY DE AMPARO." II.3o.P. 32 P 1674
  (10a.)

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "AM
PARO ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE, POR DE
JAR DE EXISTIR AFECTACIÓN, SI EN EL JUICIO 
PRINCIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL AL DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN POR INFUNDADOS O INOPERANTES." XI.1o.A.T. J/4 1237
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "AMPARO DIREC
TO EN REVISIÓN. LA MULTA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 90 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES IMPROCEDENTE SI EL 
RECURSO SE DESECHA POR INCUMPLIR LOS RE
QUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA." 1a. CLVIII/2014 790
  (10a.)

Legalidad, violación al derecho fundamental de.—Véa
se: "REMATE. EFECTOS QUE PRODUCE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO A UN TERCERO EXTRAÑO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EL CUAL TIENE 
DERECHO A UNA PARTE ALÍCUOTA A TÍTULO DE 
GANANCIALES SOBRE UN INMUEBLE EMBARGA
DO QUE FORMA PARTE DEL PATRIMONIO DEL DE
MANDADO." XX.4o. 1 C 1621
  (10a.)

Legitimación en el amparo adhesivo, falta de.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORI
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DADES DEMANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO." I.7o.A. J/4 1262
  (10a.)

Libertad de comercio, derecho de.—Véase: "TABLA 
RESUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE CEN
TROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIALES DE COMBUSTIBLES (ESTACIONES 
DE SERVICIOS, ESTACIONES DE CARBURACIÓN Y 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P.) 
CON CUALQUIER OTRO USO DE SUELO, PUBLICA
DA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 2011. NO 
VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE COMERCIO 
Y/O TRABAJO." 2a. XL/2014 1011
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho de.—Véase: "TABLA RE
SUMEN DE DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE CEN
TROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIALES DE COMBUSTIBLES (ESTACIONES 
DE SERVICIOS, ESTACIONES DE CARBURACIÓN Y 
PLANTAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS L.P.) 
CON CUALQUIER OTRO USO DE SUELO, PUBLICA
DA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES EL 18 DE ABRIL DE 2011. NO 
VIOLA EL DERECHO DE LIBERTAD DE COMERCIO 
Y/O TRABAJO." 2a. XL/2014 1011
  (10a.)

Libertad personal, derecho fundamental a la.—Véa
se: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL 
ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUE
RÉTARO, MODIFICADO MEDIANTE LEY QUE REFOR
MA DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTE, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE FE
BRERO DE 2011, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA RECONOCIDOS, RES
PECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 28/2014 406
  (10a.)

Libre concurrencia y competencia en los mercados, 
derecho a la.—Véase: "TABLA RESUMEN DE DIS
TANCIAS MÍNIMAS ENTRE CENTROS DE ALMACE
NAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE 
COMBUSTIBLES (ESTACIONES DE SERVICIOS, ES
TACIONES DE CARBURACIÓN Y PLANTAS DE AL
MACENAMIENTO DE GAS L.P.) CON CUALQUIER 
OTRO USO DE SUELO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
EL 18 DE ABRIL DE 2011. NO VIOLA EL DERECHO 
DE LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN 
LOS MERCADOS." 2a. XXXIX/2014 1011
  (10a.)

Mayor protección de los derechos humanos, princi
pio de.—Véase: "CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUAN
DO SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN EN
TRE UNA LEY SECUNDARIA Y UN TRATADO INTER
NACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA 
DE FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRI
MA FACIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO 
EN JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 129, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, AL REQUERIR PARA LA AC
TUALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS NORMATIVOS 
QUE LO INTEGRAN, QUE EL JUZGADOR EVALÚE 
LOS CONCEPTOS DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN 
PÚBLICO AL PRONUNCIARSE SOBRE LA CONCE
SIÓN O NEGATIVA DE DICHA MEDIDA, ES DE CA
RÁCTER HETEROAPLICATIVO." IV.3o.A. 26 K 1700
  (10a.)
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Oralidad, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL SUMA
RÍSIMO. LA DEMANDA PUEDE FORMULARSE POR 
ESCRITO (ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C 1536
  (10a.)

Principio iura novit curia.—Véase: "SILENCIO AD
MINISTRATIVO. CUANDO EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO SE DEMANDA EL RECAÍDO A UNA PETICIÓN 
DEL ACTOR, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO DETERMINAR LA VÍA QUE DEBE SEGUIR
SE (ORDINARIA O ESPECIAL), PARA LO CUAL, DEBE 
CALIFICAR SI LA RESOLUCIÓN FICTA IMPUGNA
DA ES AFIRMATIVA O NEGATIVA." II.3o.A. 120 A 1692
  (10a.)

Principio pacta sunt servanda.—Véase: "SENTEN
CIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERE
CHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO MEXICANO, INCLUYENDO EL PODER JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ACATAR LO 
ORDENADO EN AQUÉLLAS." 1a. CXLIV/2014 823
  (10a.)

Principio pro actione.—Véase: "SENTENCIAS DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA
NOS. OBLIGACIONES DERIVADAS DE AQUELLAS 
CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE ANALIZARSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO." 1a. CXLIII/2014 822
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DIREC
TO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN EL RESO
LUTIVO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE 
AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, RESPECTO DEL CUAL SE PRETENDE UN 
MAYOR BENEFICIO POR CUESTIONES DE CONSTI
TUCIONALIDAD O DE LEGALIDAD, CUANDO EL AM
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA PROCEDIÓ 
EN SU TOTALIDAD POR HABERSE RECLAMADO 
AL MISMO TIEMPO LA PARTE DESFAVORABLE DE 
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DICHA RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 170, FRACCIONES I Y II Y 189 DE LA 
LEY DE LA MATERIA)." IV.2o.A. 56 K 1464
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DEFENSA ADECUA
DA DEL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. SE 
GARANTIZA CUANDO LA PROPORCIONA UNA PER
SONA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DE
RECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGENTE
MENTE CON EL FIN DE PROTEGER LAS GARANTÍAS 
PROCESALES DEL ACUSADO Y EVITAR QUE SUS 
DERECHOS SE VEAN LESIONADOS." P. XII/2014 413
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHO A UNA 
JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN CONS
TITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN CON
FORME A LA CLÁUSULA DE RESERVA CONTENI
DA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL." 1a. CLXIII/2014 798
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS 
JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FA
VORABLE A LA PERSONA." P./J. 21/2014 204
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA 
PENA. EL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO PRO PER
SONA." 1a. CLXIV/2014 812
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA 
PARA INTERPONER JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA  
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LIBRAR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERRUP
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Progresividad, principio de.—Véase: "SUBGARAN
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPREN
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE 
LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K 1695
  (10a.)

Propiedad, derecho de.—Véase: "ACCIÓN REIVIN
DICATORIA. PUEDEN EJERCITARLA TODOS LOS 
COPROPIETARIOS DEL BIEN COMÚN, UNA PARTE 
DE ELLOS O UNO SOLO, PERO EL JUEZ DEBE LLA
MAR A TODOS AL JUICIO, ANTE LA EXISTENCIA 
DE UN LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO (LE
GISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y SI
NALOA)." 1a./J. 8/2014 597
  (10a.)

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véase: 
"REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE BENEFI
CIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DOLOSO QUE 
PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELACIÓN CON EL 18, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO ORDENAMIEN
TO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." 1a. CLXV/2014 813
  (10a.)

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "DERECHO 
A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMI
TAN CON FORME A LA CLÁUSULA DE RESERVA 
CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 113 CONSTITUCIONAL." 1a. CLXIII/2014 798
  (10a.)
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Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "DE
TERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. 
EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO INFRINGE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA." 1a. CLXIX/2014 803
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: "DE
TERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. 
SU ANÁLISIS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLXVIII/2014 804
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN AC
TIVA PARA INTERPONER JUICIO DE AMPARO CON
TRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA 
LIBRAR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERRUP
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "NEGLI
GENCIA MÉDICA. SUS CONSECUENCIAS EN EL 
PROCESO PENAL." 1a. CLXXV/2014 810
  (10a.)

Reparación del daño, derecho fundamental a la.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE 
LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INTERPONER JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN JURIS
DICCIONAL QUE NIEGA LIBRAR UNA ORDEN DE 
APRE HENSIÓN (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Revisión en amparo directo, procedencia del recurso 
de.—Véase: "CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUAN
DO SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN EN
TRE UNA LEY SECUNDARIA Y UN TRATADO INTER
NACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NOR MA 
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DE FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA 
FACIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO EN 
JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véa
se: "AMPARO ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE, POR 
DEJAR DE EXISTIR AFECTACIÓN, SI EN EL JUICIO 
PRINCIPAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL AL DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN POR INFUNDADOS O INOPERANTES." XI.1o.A.T. J/4 1237
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véa
se: "DICTAMEN PARA ESTABLECER LA NATURALE
ZA, CARACTERÍSTICAS, CLASIFICACIÓN ARANCE
LARIA, ORIGEN Y VALOR DE LAS MERCANCÍAS DE 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
42, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN Y 144, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY ADUA
NERA, QUE OTORGAN A LA AUTORIDAD LA FA
CULTAD DISCRECIONAL PARA DESIGNAR A LA 
PER SONA QUE DEBA EMITIRLO, SIN LA EXIGEN
CIA DE CIERTAS CARACTERÍSTICAS, CUALIDADES 
O ATRIBUCIONES, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.3o.A. 119 A 1481
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"JUICIOS SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA COE
XISTENCIA DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON 
SENTENCIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS DE 
INFORMACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO AGRA
RIO NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTENCIA O 
NO DE LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDENARSE 
LA REPOSICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN 
DE QUE SE TRAMITEN EN UNO SOLO Y SE INVES
TIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO 
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PROCESO Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CAPITA
LES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PRE
VÉ SU FINCAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS PRIN
CIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS." 2a. XXXVI/2014 1005
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RECON
SIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO TER
CERO DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a. XXXVII/2014 1007
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho a la.—Véa
se: "LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL 
ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUE
RÉTARO, MODIFICADO MEDIANTE LEY QUE REFOR
MA DIVERSAS DISPOSICIONES DE ÉSTE, PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE FEBRE
RO DE 2011, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY Y EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA RECONOCIDOS, RESPECTI
VAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS." P./J. 28/2014 406
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "REMATE. EFECTOS QUE PRODU
CE LA CONCESIÓN DEL AMPARO A UN TERCERO 
EXTRAÑO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, EL 
CUAL TIENE DERECHO A UNA PARTE ALÍCUOTA A 
TÍTULO DE GANANCIALES SOBRE UN INMUEBLE 
EMBARGADO QUE FORMA PARTE DEL PATRIMO
NIO DEL DEMANDADO." XX.4o. 1 C 1621
  (10a.)
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Seguridad jurídica, violación al derecho humano a 
la.—Véase: "TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DE
CLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE 
EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ INCORREC
TAMENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA SENTENCIA 
SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS DERECHOS HU
MA NOS A LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS, 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONS TITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL AMERITA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." (III Región) 34 A 1707
        4o. (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCE
DENTE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INA
PLICA UNA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 1a. CXXXIX/2014 789
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO. SU ESTUDIO OFICIOSO NO 
PROCEDE EN LA SENTENCIA DE PRIMERA INS
TANCIA NI EN LA APELACIÓN, SI PREVIAMENTE SU 
LEGALIDAD FUE ANALIZADA DURANTE EL PRO CE
DIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VE RACRUZ)." VII.1o.C. 15 C 1484
  (10a.)

Seguridad social, derecho humano a la.—Véase: "SAL
DOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA E INSCRIP
CIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. SON PRESTACIONES INMERSAS EN EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL, CUYO 
EJERCICIO ES IMPRESCRIPTIBLE." XII.2o. 3 L 1660
  (10a.)

Sistema de fuentes, principio jerárquico del.—Véa
se: "CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI
SIÓN EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO 
SU MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE 
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UNA LEY SECUNDARIA Y UN TRATADO INTERNA
CIONAL, O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA 
DE FUENTE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRI
MA FACIE QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO 
EN JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO, SE SURTE CUANDO SU 
MATERIA VERSA SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA 
LEY SECUNDARIA Y UN TRATADO INTERNACIONAL, 
O LA INTERPRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUEN
TE CONVENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE 
QUE EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: "DE
RECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTI
TUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUAN
DO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRIC
CIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE 
DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONS
TITUCIONAL." P./J. 20/2014 202
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "INFORMACIÓN RESERVADA. CRITERIO DE 
PONDERACIÓN APLICABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PARA RESPETAR Y PRESERVAR 
LA REMITIDA EN EL INFORME JUSTIFICADO CON 
ESA CLASIFICACIÓN QUE COMPRENDE LOS AC
TOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJO
SO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K 1524
  (10a.)

Universalidad, principio de.—Véase: "SUBGARAN
TÍAS DE PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CON
TENIDAS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
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LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON 
PRIVATIVAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU 
DIMENSIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COM
PRENDE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATI
VOS DE CARÁCTER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K 1695
  (10a.)

Uso de la imagen, derecho sustantivo al.—Véase: 
"VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA 
FILMACIÓN DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.A. 57 A 1726
  (10a.)

Vida privada, derecho sustantivo a la.—Véase: "VISITA 
DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA FILMA
CIÓN DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.1o.A. 57 A 1726
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento.—Véase: "SEN
TENCIA ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE USO 
DE DOCUMENTO FALSO. AL TRATARSE DE UN ILÍ
CITO QUE PUEDE AFECTAR TANTO LA CONFIANZA 
PÚBLICA COMO LA DE UN SUJETO EN PARTICU
LAR, SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA A ÉSTE PARA LA 
PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, SE 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, FRAC
CIÓN XIX, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 28 P 1662
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento agrario.—
Véase: "PRUEBAS EN EL JUICIO AGRARIO. LA OMI
SIÓN DE RECABARLAS OFICIOSAMENTE Y ORDENAR 
SU PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIEN
TO CUANDO SEAN INDISPENSABLES PARA CONO
CER LA VERDAD SOBRE LOS PUNTOS SOMETIDOS 
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A LITIGIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E 
IMPUGNABLE EN EL JUICIO UNIINSTANCIAL." XXI.1o.P.A. J/1 1365
  (10a.)

Violación a las leyes del procedimiento laboral.—
Véase: "AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN 
DEL LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CE
LEBRE SIN LA REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE 
LOS SECTORES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
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Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto segundo, fracción XI.—Véase: 
"CONTROVERSIAS DENTRO DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. CORRESPONDE AL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESOLVER EN 
DEFINITIVA LO RELATIVO A LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY OR
GÁNICA DE AQUÉL." 1a.  CLIV/2014  794
  (10a.)

Acuerdo General 22/2013, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones de los Juzgados Cuarto y Quinto de Dis
trito del Centro Auxiliar de la Primera Región, y su 
transformación como Juzgados Primero y Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa Especializados 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele
comunicaciones, con residencia en el Distrito Fe
deral, y jurisdicción territorial en toda la República. 
A la conclusión de funciones de los Tribunales 
Colegiados Segundo y Tercero de Circuito del Cen
tro Auxiliar de la Primera Región y su transforma
ción como Primer y Segundo Tribunales Colegiados 
de Circuito en Materia Administrativa Especiali
zados en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal y jurisdicción territorial en toda la República. 



124

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

Así como su domicilio, fecha de inicio de funcio
namiento y a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales indicados. Y al cambio de denomi
nación de la oficina de correspondencia común del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, artículo cuarto 
transitorio.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL 
POR MATERIA. AL RESOLVER EL QUE INVOLUCRE 
A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICA
CIONES, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
COMPETENTE DEBE ATENDER TANTO A LA COM
PLEJIDAD DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS DEL 
DERECHO DE LAS TELECOMUNICACIONES, COMO 
A LOS TEMAS RELACIONADOS O VINCULADOS 
DIRECTA E INDIRECTAMENTE CON ÉSTE." I.1o.A.E. 14 A  1467
  (10a.)

Bando Municipal de Toluca 2012, artículo 76, fracción 
XIV (G.G. 4IV2012).—Véase: "LIBERTAD DE EXPRE
SIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 76 DEL 
BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 2012, AL SEÑALAR 
COMO UNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES 
SOBRE EL ORDEN PÚBLICO, ORDENAR Y REA
LIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA DE 
‘CUALQUIER TIPO’ EN LA VÍA PÚBLICA, SIN LA 
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
VIOLA ESE DERECHO HUMANO." (I Región) 23 A  1540
       8o. (10a.)

Código Administrativo del Estado de México, artícu
lo 7.26, fracciones XVII y XXI.—Véase: "SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS CONCESIO
NARIOS DEL SERVICIO AUXILIAR DE ARRASTRE 
Y TRASLADO DE VEHÍCULOS ESTÁN OBLIGA
DOS A CUMPLIRLAS, CUANDO SEAN SEÑALADOS 
COMO AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO 
DEL QUE DERIVAN." II.3o.A. 116 A  1673
  (10a.)
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Código Civil de Guanajuato, artículo 1572.—Véase: 
"COMPRAVENTA. ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, PARA 
EXIGIR LA ENTREGA DE LA COSA COMPRADA, NO 
SE REQUIERE DE INTERPELACIÓN PREVIA AL 
EMPLAZAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículos 1741 y 1742.—
Véase: "COMPRAVENTA. ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO, PARA EXIGIR LA ENTREGA DE LA COSA COM
PRADA, NO SE REQUIERE DE INTERPELACIÓN 
PREVIA AL EMPLAZAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículos 1781 y 1782.—
Véase: "COMPRAVENTA. ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO, PARA EXIGIR LA ENTREGA DE LA COSA COM
PRADA, NO SE REQUIERE DE INTERPELACIÓN 
PREVIA AL EMPLAZAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

Código Civil de Guanajuato, artículos 1791 y 1792.—
Véase: "COMPRAVENTA. ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO, PARA EXIGIR LA ENTREGA DE LA COSA COM
PRADA, NO SE REQUIERE DE INTERPELACIÓN 
PREVIA AL EMPLAZAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

Código Civil de Jalisco, artículos 2906 y 2907.—
Véase: "PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. SI PRO
MUEVE JUICIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER, 
CON BASE EN UN TESTAMENTO EXTRANJERO QUE 
AÚN NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL PAÍS, AQUÉL 
RESULTA IMPROCEDENTE AL CARECER DE LEGITI
MACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 18 C  1598
  (10a.)
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 1288.—
Véase: "PARTICIÓN HEREDITARIA. SUS EFECTOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 13 C  1594
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1779.—
Véase: "PARTICIÓN HEREDITARIA. SUS EFECTOS 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.8o.C. 13 C  1594
  (10a.)

Código Civil Federal, artículo 1927.—Véase: "NEGLI
GENCIA MÉDICA. OBJETIVOS Y FINES DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL." 1a.  CLXXVI/2014  809
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1039.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS 
AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), 
NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRES
CRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR 
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1041.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS 
AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), 
NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRES
CRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR 
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1069.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE 
SE OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FACUL
TADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU REPRE
SENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESIDENCIA 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RES
PECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUB
SANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C. 16 C  1476
  (10a.)
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Código de Comercio, artículo 1115.—Véase: "COM
PETENCIA. LA FACULTAD DE LOS TRIBUNALES PARA 
INHIBIRSE DEL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO 
EN EL PRIMER PROVEÍDO, SIGNIFICA DESECHAR 
LA DEMANDA Y PONERLA A DISPOSICIÓN DEL 
ACTOR CON SUS ANEXOS, MAS NO ENVIARLA A 
OTRO TRIBUNAL." 1a./J.  16/2014  611
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1194.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS 
AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), 
NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRES
CRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR 
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1279.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS 
AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), 
NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRES
CRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR 
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1284.—Véase: "ACCIÓN 
CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS 
AL REVERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), 
NO SON SUFICIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRES
CRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR 
DEMUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J.  9/2014  539
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 273, fracción VI.—Véase: 
"SILENCIO ADMINISTRATIVO. CUANDO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO SE DEMANDA EL RECAÍDO A UNA 
PETICIÓN DEL ACTOR, CORRESPONDE AL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO DETERMINAR LA VÍA QUE 
DEBE SEGUIRSE (ORDINARIA O ESPECIAL), PARA 
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LO CUAL, DEBE CALIFICAR SI LA RESOLUCIÓN FICTA 
IMPUGNADA ES AFIRMATIVA O NEGATIVA." II.3o.A. 120 A  1692
  (10a.)

Código de Procedimientos Administrativos del Es
tado de México, artículo 279.—Véase: "SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. LOS CONCESIO
NARIOS DEL SERVICIO AUXILIAR DE ARRASTRE 
Y TRASLADO DE VEHÍCULOS ESTÁN OBLIGA
DOS A CUMPLIRLAS, CUANDO SEAN SEÑALADOS 
COMO AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO 
DEL QUE DERIVAN." II.3o.A. 116 A  1673
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Guanajuato, ar
tículo 337, fracción IV.—Véase: "COMPRAVENTA. 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO, PARA EXIGIR LA EN
TREGA DE LA COSA COMPRADA, NO SE REQUIERE 
DE INTERPELACIÓN PREVIA AL EMPLAZAMIENTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.3o.C.T. 15 C  1461
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
24.—Véase: "PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. 
SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO CON ESE CA
RÁCTER, CON BASE EN UN TESTAMENTO EXTRAN
JERO QUE AÚN NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL 
PAÍS, AQUÉL RESULTA IMPROCEDENTE AL CARE
CER DE LEGITIMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.C. 18 C  1598
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29 (vigente hasta el 28 de febrero de 1995).—Véa
se: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA REFORMA 
DEL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, EN 
VIGOR A PARTIR DEL TREINTA Y UNO DE OCTU
BRE DE DOS MIL DIEZ, NO RESULTA APLICABLE 
PARA JUICIOS INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 
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UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CINCO." III.5o.C. 23 C  1455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
29Bis.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29BIS DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO, EN VIGOR A PARTIR DEL TREINTA Y UNO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, NO RESULTA APLI
CABLE PARA JUICIOS INICIADOS CON ANTERIO
RIDAD AL UNO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO." III.5o.C. 23 C  1455
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 646.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. 
PUEDE EJERCERSE EN LA VÍA EJECUTIVA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C. 5 C  1413
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículo 659.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. 
PUEDE EJERCERSE EN LA VÍA EJECUTIVA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.2o.C. 5 C  1413
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículos 648 y 649.—Véase: "ACCIÓN REAL HIPO
TECARIA. PUEDE EJERCERSE EN LA VÍA EJECU
TIVA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.2o.C. 5 C  1413
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 58.—Véase: "LEGITIMACIÓN PASIVA. EL DEUDOR 
ALIMENTARIO NO CARECE DE ELLA PARA IMPUG
NAR LA FIJACIÓN DE LA PENSIÓN PROVISIONAL, 
A PESAR DE QUE AÚN NO SE LE HAYA EMPLA
ZADO AL JUICIO DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 40 C  1539
  (10a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 104.—Véase: "LEGITIMACIÓN PASIVA. EL DEUDOR 
ALIMENTARIO NO CARECE DE ELLA PARA IMPUG
NAR LA FIJACIÓN DE LA PENSIÓN PROVISIONAL, 
A PESAR DE QUE AÚN NO SE LE HAYA EMPLA
ZADO AL JUICIO DE ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 40 C  1539
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 105.—Véase: "JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. LA DE
MANDA PUEDE FORMULARSE POR ESCRITO (AR
TÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 287.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DE LA INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 287 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA, SE CONCLUYE QUE SU 
ADMISIÓN ES LEGAL, AUN CUANDO EN SU OFRE
CIMIENTO NO SE NOMBRE PERITO, SI ESTA OMI
SIÓN OBEDECE A LA DEMOSTRADA CARENCIA 
DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL OFERENTE." VI.2o.C. 39 C  1600
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 408.—Véase: "CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL 
ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUALIZA ESTA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LA AD
MISIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA 
O PSIQUIATRÍA EN UN JUICIO DE NATURALEZA 
FAMILIAR, A PESAR DE QUE EL QUEJOSO COM
PAREZCA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
SU DESAHOGO, SI EN SU CONTRA HIZO VALER 
EL RECURSO DE RECLAMACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 38 C  1468
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 410, fracción III.—Véase: "CONSENTIMIENTO 
EXPRESO DEL ACTO RECLAMADO. NO SE ACTUA
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LIZA ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RES
PECTO DE LA ADMISIÓN DE LA PRUEBA PERICIAL 
EN PSICOLOGÍA O PSIQUIATRÍA EN UN JUICIO 
DE NATURALEZA FAMILIAR, A PESAR DE QUE EL 
QUEJOSO COMPAREZCA AL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL PARA SU DESAHOGO, SI EN SU CONTRA 
HIZO VALER EL RECURSO DE RECLAMACIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. 38 C  1468
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 98 y 99.—Véase: "JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. LA 
DEMANDA PUEDE FORMULARSE POR ESCRITO 
(ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 202 y 203.—Véase: "JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. 
LA DEMANDA PUEDE FORMULARSE POR ESCRITO 
(ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 574 a 577.—Véase: "JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. 
LA DEMANDA PUEDE FORMULARSE POR ESCRITO 
(ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 582 a 586.—Véase: "JUICIO ORAL SUMARÍSIMO. 
LA DEMANDA PUEDE FORMULARSE POR ESCRITO 
(ARTÍCULO 576 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 50 C  1536
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sinaloa, artícu
lo 15.—Véase: "ACCIÓN REIVINDICATORIA. PUEDEN 
EJERCITARLA TODOS LOS COPROPIETARIOS DEL 
BIEN COMÚN, UNA PARTE DE ELLOS O UNO SOLO, 
PERO EL JUEZ DEBE LLAMAR A TODOS AL JUICIO, 
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ANTE LA EXISTENCIA DE UN LITISCONSORCIO 
ACTIVO NECESARIO (LEGISLACIONES DE LOS ES
TADOS DE MÉXICO Y SINALOA)." 1a./J.  8/2014  597
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, artícu 
lo 216.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. SU ESTUDIO 
OFICIOSO NO PROCEDE EN LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA NI EN LA APELACIÓN, SI PRE
VIAMENTE SU LEGALIDAD FUE ANALIZADA DU
RANTE EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO NATURAL 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ)." VII.1o.C. 15 C  1484
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 165.—Véase: "COMPETENCIA. LA FACUL
TAD DE LOS TRIBUNALES PARA INHIBIRSE DEL 
CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO EN EL PRIMER 
PROVEÍDO, SIGNIFICA DESECHAR LA DEMANDA Y 
PONERLA A DISPOSICIÓN DEL ACTOR CON SUS 
ANEXOS, MAS NO ENVIARLA A OTRO TRIBUNAL." 1a./J.  16/2014  611
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, artículo 2.12.—Véase: "ACCIÓN REIVINDI
CATORIA. PUEDEN EJERCITARLA TODOS LOS CO
PROPIETARIOS DEL BIEN COMÚN, UNA PARTE DE 
ELLOS O UNO SOLO, PERO EL JUEZ DEBE LLAMAR 
A TODOS AL JUICIO, ANTE LA EXISTENCIA DE UN 
LITISCONSORCIO ACTIVO NECESARIO (LEGISLACIO
NES DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y SINALOA)." 1a./J.  8/2014  597
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Querétaro, ar
tículo 132, fracción V.—Véase: "LIBERTAD PROVISIO
NAL BAJO CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, MODIFICADO 
MEDIANTE LEY QUE REFORMA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE ÉSTE, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL EL 25 DE FEBRERO DE 2011, 
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TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA RECONOCIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  28/2014  406
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 89 (abrogado).—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO AGO
TAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. CUANDO LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO NO APELA PRE
VIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN CONTRA EL INCULPADO Y 
EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE ÉSTA 
SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, AQUÉLLA NO SE 
SURTE, POR LO QUE DEBE REVOCARSE EL SO
BRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ABROGADA)." II.3o.P. 31 P  1505
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 280, fracción III (abrogado).—Véa
se: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
NO APELA PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL 
INCULPADO Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA 
DE QUE ÉSTA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, 
AQUÉLLA NO SE SURTE, POR LO QUE DEBE REVO
CARSE EL SOBRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ABROGADA)." II.3o.P. 31 P  1505
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 282, fracción V (abrogado).—Véa
se: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
NO APELA PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE 



134

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL 
INCULPADO Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA 
DE QUE ÉSTA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, 
AQUÉLLA NO SE SURTE, POR LO QUE DEBE REVO
CARSE EL SOBRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, ABROGADA)." II.3o.P. 31 P  1505
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 283 (abrogado).—Véase: "SENTEN
CIA ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE USO DE 
DOCUMENTO FALSO. AL TRATARSE DE UN ILÍCITO 
QUE PUEDE AFECTAR TANTO LA CONFIANZA PÚ
BLICA COMO LA DE UN SUJETO EN PARTICULAR, 
SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA A ÉSTE PARA LA 
PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, SE 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, 
FRACCIÓN XIX, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 28 P  1662
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 389.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO 
CON VIOLENCIA (PROCEDIMIENTO ABREVIADO). 
DICHO DELITO SÓLO PERMITE CONDENAR AL IN
CULPADO CON LA PENA MÍNIMA, PERO NO EL 
OTORGAMIENTO DE ALGÚN BENEFICIO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 389, PÁRRAFOS CUARTO 
Y QUINTO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 27 P  1657
  (10a.)

Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, artículo 387.—Véase: "SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LAS IMPUESTAS A LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL." P.  XIII/2014  414
  (10a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
315.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PER
JUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDIC
TOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA GRATUITA CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." 1a./J.  2/2014  725
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 6o.—Véase: 
"DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIO
NES. SU ANÁLISIS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a.  CLXVIII/2014  804
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 27 (vigente 
en 2009).—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. 
EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AM
PARO POR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN CON LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CLVII/2014  791
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 27 (vigente en 
2009).—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. INTER
PRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 27, 
29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LOS REGULAN, CON LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CLVI/2014  792
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 36.—Véase: 
"RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a.  XXXVII/2014  1007
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, frac
ción II.—Véase: "DETERMINACIÓN PRESUNTIVA 
DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
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II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
LA PREVÉ, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a.  CLXIX/2014  803
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, frac
ción II.—Véase: "DETERMINACIÓN PRESUNTIVA 
DE CONTRIBUCIONES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. NO CONSTITUYE UNA MEDIDA CONFIS
CATORIA DEL PATRIMONIO DE LOS CONTRIBU
YENTES." 1a.  CLXX/2014  803
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 42, fracción 
VI.—Véase: "DICTAMEN PARA ESTABLECER LA 
NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS, CLASIFICACIÓN 
ARANCELARIA, ORIGEN Y VALOR DE LAS MER
CANCÍAS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LOS 
ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN Y 144, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
ADUANERA, QUE OTORGAN A LA AUTORIDAD LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA DESIGNAR A 
LA PERSONA QUE DEBA EMITIRLO, SIN LA EXI
GENCIA DE CIERTAS CARACTERÍSTICAS, CUALIDA
DES O ATRIBUCIONES, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.3o.A. 119 A  1481
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. ES INNECESARIO QUE 
CONTENGAN EL NÚMERO PATRONAL DE IDEN
TIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA TENER VALOR 
PROBATORIO PLENO (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A.  J/12  1291
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRA
BAJADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA TENER VALOR 
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PROBATORIO PLENO NO REQUIEREN SER UNA 
COPIA CERTIFICADA DEL FORMATO AUTORI
ZADO CON FIRMA AUTÓGRAFA O DE LA IMPRESIÓN 
DEL MEDIO MAGNÉTICO, ELECTRÓNICO, ÓPTICO 
O DIGITAL QUE PRESENTÓ EL PATRÓN (APLICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A.  J/13  1293
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 68.—Véase: 
"ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES EMITIDOS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
DESVIRTÚAN, POR SÍ SOLOS, LA NEGATIVA LISA 
Y LLANA FORMULADA POR EL PATRÓN EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE HABER 
REALIZADO TRÁMITES PARA OBTENER UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA Y, CONSECUENTEMENTE, CORRES
PONDE A ÉSTE DESACREDITAR LOS DATOS CON
TENIDOS EN AQUÉLLOS." XVI.1o.A.  J/7  1296
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, PARA SU 
VALIDEZ, NO ES NECESARIO QUE SE REQUIERA 
LA PRESENCIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL." XXI.2o.P.A.  J/4  1351
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A 
(vigentes en 2009).—Véase: "COMPROBANTES 
FISCALES. EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE CON
CEDE EL AMPARO POR UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 27, 29 Y 29A 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CLVII/2014  791
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A 
(vigentes en 2009).—Véase: "COMPROBANTES 
FISCALES. INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCULOS 27, 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LOS REGULAN, CON LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CLVI/2014  792
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 45 a 46A.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. LOS ARTÍCULOS 46 
Y 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO FACULTAN A LOS VISITADORES DESIGNADOS 
POR LAS AUTORIDADES PARA DECRETAR LA SUS
PENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA." XI.1o.A.T. 31 A  1727
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 155 y 156.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJE
CUCIÓN. LA LEGALIDAD DEL EMBARGO PRACTI
CADO SIN SUJECIÓN A LAS REGLAS DE ORDEN 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 155 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEPENDE DE QUE EN 
EL ACTA CORRESPONDIENTE EL EJECUTOR JUSTI
FIQUE PORMENORIZADAMENTE Y COMPRUEBE 
LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUES
TOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS POR EL PRE
CEPTO 156 DEL PROPIO ORDENAMIENTO." II.3o.A. 115 A  1599
  (10a.)

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 49.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN. CONFORME AL ARTÍCULO 49 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EL DE
RECHO DE LOS CONTRIBUYENTES A RECLAMAR 
DEL FISCO LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 
INDEBIDAMENTE ENTERADAS SE EXTINGUE UNA 
VEZ TRANSCURRIDOS TRES AÑOS SIN QUE MEDIE 
GESTIÓN DE COBRO, A PARTIR DE LA SOLICITUD 
RESPECTIVA." I.1o.A. 59 A  1595
  (10a.)

Código Penal de Colima, artículo 10.—Véase: "DELI
TOS GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. AL HA
BERSE DECLARADO LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 
10 DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD QUE 
LOS PREVÉ, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
No. 598, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICHA 
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DECLARATORIA DEBE HACERSE EXTENSIVA AL 
MISMO NUMERAL, REFORMADO POR DECRETO 
No. 619 PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE 
DIFUSIÓN OFICIAL EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012." P./J.  26/2014  404
  (10a.)

Código Penal de Colima, artículo 10 (vigente hasta el 
22 de septiembre de 2012).—Véase: "DELITOS GRA
VES EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 10 
DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD QUE 
LOS PREVÉ EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 
Y DE SECUESTRO, EN SU TEXTO DERIVADO DEL 
DECRETO No. 598, INVADE LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012)." P./J.  25/2014  405
  (10a.)

Código Penal de Colima, artículo 199 Bis (vigente hasta 
el 11 de noviembre de 2013).—Véase: "SECUESTRO 
EXPRÉS EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
199 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD, 
ADICIONADO MEDIANTE DECRETO No. 598, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 
DE SEPTIEMBRE DE 2012, VIGENTE HASTA EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, INVADE LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN." P./J.  27/2014  408
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 16.—Véase: 
"ROBO A TRANSPORTE DE VALORES. CUESTIONES 
QUE EL JUEZ DEBE PONDERAR PARA SANCIONAR 
A UN CUSTODIO QUE PARTICIPÓ EN DICHO DELI
TO EN LA FORMA DE COMISIÓN POR OMISIÓN 
IMPROPIA, CUANDO TIENE LA CALIDAD DE GA
RANTE DEL BIEN JURÍDICO Y OMITE IMPEDIRLO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 46 P  1655
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 18.—
Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE ESTE 
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BENEFICIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO DOLO
SO QUE PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELACIÓN 
CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL." 1a.  CLXV/2014  813
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 18.—Véase: 
"ROBO A TRANSPORTE DE VALORES. CUESTIONES 
QUE EL JUEZ DEBE PONDERAR PARA SANCIO
NAR A UN CUSTODIO QUE PARTICIPÓ EN DICHO 
DELITO EN LA FORMA DE COMISIÓN POR OMI
SIÓN IMPROPIA, CUANDO TIENE LA CALIDAD DE 
GARANTE DEL BIEN JURÍDICO Y OMITE IMPEDIRLO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 46 P  1655
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 22, frac
ción V.—Véase: "ROBO. CUANDO UN CUSTODIO DE 
TRANSPORTE DE VALORES, CON LA CALIDAD 
DE GARANTE, PARTICIPA EN DICHO DELITO EN 
LA FORMA DE COMISIÓN POR OMISIÓN IM
PROPIA, CON DOLO EVENTUAL Y EN GRADO DE 
AUXILIADOR, NO SE ACTUALIZA LA CALIFICATIVA 
‘APROVECHANDO UNA RELACIÓN DE TRABAJO’ 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 47 P  1656
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 71 Ter.—
Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA. EL BENEFICIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES ACORDE 
CON EL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CLXIV/2014  812
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 71 Ter.—
Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE 
ESTE BENEFICIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO 
DOLOSO QUE PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELA
CIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO 
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ORDENAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL." 1a.  CLXV/2014  813
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 123.—
Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. LA INAPLICABILIDAD DE 
ESTE BENEFICIO PARA EL DELITO DE HOMICIDIO 
DOLOSO QUE PREVÉ EL NUMERAL 123, EN RELA
CIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 CONS
TITUCIONAL." 1a.  CLXV/2014  813
  (10a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 223, 
fracción III.—Véase: "ROBO. CUANDO UN CUSTO
DIO DE TRANSPORTE DE VALORES, CON LA CALI
DAD DE GARANTE, PARTICIPA EN DICHO DELITO 
EN LA FORMA DE COMISIÓN POR OMISIÓN IM
PROPIA, CON DOLO EVENTUAL Y EN GRADO DE 
AUXILIADOR, NO SE ACTUALIZA LA CALIFICATIVA 
‘APROVECHANDO UNA RELACIÓN DE TRABAJO’ 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P. 47 P  1656
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 173.—
Véase: "SENTENCIA ABSOLUTORIA POR EL DE
LITO DE USO DE DOCUMENTO FALSO. AL TRA
TARSE DE UN ILÍCITO QUE PUEDE AFECTAR TANTO 
LA CONFIANZA PÚBLICA COMO LA DE UN SUJE
TO EN PARTICULAR, SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA 
A ÉSTE PARA LA PROMOCIÓN DEL RECURSO 
DE APELACIÓN, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XIX, INCISO A), 
DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 28 P  1662
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 289, 
fracciones II a VI.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. AL SER UN MECANISMO ALTERNO DE 
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SOLUCIÓN DE CONFLICTOS QUE EL INCULPADO 
ELIGE, ES LEGAL QUE EL JUEZ DE CONTROL, CON 
BASE EN EL DICTAMEN DE VALUACIÓN DEL OBJETO 
MATERIAL DEL ROBO QUE SE LE IMPUTA, LE IM
PONGA ALGUNA DE LAS SANCIONES ESTABLE
CIDAS EN EL ARTÍCULO 289, FRACCIONES II A VI, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO." II.3o.P. 30 P  1598
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE CUANDO EL TRI
BUNAL COLEGIADO INAPLICA UNA JURISPRUDEN
CIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN." 1a.  CXXXIX/2014  789
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CAPITALES CONSTI
TUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ SU FIN
CAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS." 2a.  XXXVI/2014  1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DIFUSO. SU 
EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO." 2a./J.  16/2014  984
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CÓNYUGES Y CONCU
BINOS. AL SER PARTE DE UN GRUPO FAMILIAR 
ESENCIALMENTE IGUAL, CUALQUIER DISTINCIÓN 
JURÍDICA ENTRE ELLOS DEBE SER OBJETIVA, RAZO
NABLE Y ESTAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA." 1a.  CXXXVIII/2014  795
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CUESTIÓN CONSTI
TUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO, 
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SE SURTE CUANDO SU MATERIA VERSA SOBRE 
LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUNDARIA Y UN 
TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTERPRETACIÓN 
DE UNA NORMA DE FUENTE CONVENCIONAL, Y 
SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE EXISTE UN DERE
CHO HUMANO EN JUEGO." P./J.  22/2014  94
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SI 
LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE AL INCULPADO Y A 
SU DEFENSOR SE LLEVÓ A CABO EN DIVERSAS 
FECHAS, A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA Y POSIBILITAR UN INTEGRAL ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL, EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA SU PRESENTACIÓN, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE PRACTICÓ 
LA ÚLTIMA." XXVII.3o. 2 P  1474
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A UNA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN CONSTITU
CIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN CONFOR
ME A LA CLÁUSULA DE RESERVA CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 113 CONS
TITUCIONAL." 1a.  CLXIII/2014  798
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS A UNA 
REPARACIÓN INTEGRAL Y A UNA JUSTA INDEMNI
ZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO. SU RELACIÓN 
Y ALCANCE." 1a.  CLXII/2014  802
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRA
TADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 
PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONS
TITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
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HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO 
DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTA
BLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL." P./J.  20/2014  202
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JURISPRUDENCIA EMITIDA 
POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE 
A LA PERSONA." P./J.  21/2014  204
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA PENA. 
EL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 71 TER 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
ES ACORDE CON EL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a.  CLXIV/2014  812
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SALDOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA E INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. SON PRESTACIONES 
INMERSAS EN EL DERECHO HUMANO DE SEGU
RIDAD SOCIAL, CUYO EJERCICIO ES IMPRESCRIP
TIBLE." XII.2o. 3 L  1660
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA DE 
BAJA CALIFORNIA SUR. EL ARTÍCULO 63, APAR
TADO A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA 
ESTATAL RELATIVO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011, VIGENTE HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2013, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." P.  IX/2014  418
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUBGARANTÍAS DE 
PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS 
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EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATIVAS 
DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMEN
SIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁC
TER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DE
PENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K  1695
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INTER
PONER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA LIBRAR UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a.  CXXVIII/2014  862
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLACIONES COMETIDAS 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FACTIBLE SU 
ANÁLISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2009)." 1a./J.  7/2014  780
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS FUNCIONA
RIOS UNIVERSITARIOS DEBEN TOLERAR UNA MAYOR 
INTROMISIÓN EN SU DERECHO AL HONOR, A LA 
VIDA PRIVADA Y A SU PROPIA IMAGEN, CUANDO 
RECIBAN CRÍTICAS SOBRE SU DESEMPEÑO EN 
EL CARGO." 1a.  CL/2014  808
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. ALCANCE 
DEL ARTÍCULO 4o., PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CXLVI/2014  798
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. EL ESTADO 
MEXICANO ESTÁ OBLIGADO A IMPLEMENTAR LAS 
MEDIDAS PARA CUMPLIR CON LA ESTRATEGIA 
NACIONAL DE VIVIENDA, PERO SU CUMPLIMIEN
TO NO ES EXCLUSIVO DE LOS ÓRGANOS DEL 
ESTADO, SINO QUE SE HACE EXTENSIVO A LOS 
SECTORES PRIVADO Y SOCIAL QUE PARTICIPAN EN 
LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO INMOBILIARIO." 1a.  CXLVII/2014  799
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO FUNDAMENTAL 
A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. SU CON
TENIDO A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNA
CIONALES." 1a.  CXLVIII/2014  801
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "GUARDA Y CUSTODIA 
DE LOS MENORES DE EDAD. ELEMENTOS A LOS 
QUE HA DE ATENDER EL JUEZ AL MOMENTO DE 
MOTIVAR SU DECISIÓN." 1a./J.  23/2014  450
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DE 
LOS MENORES Y ATRIBUCIÓN DE LA GUARDA Y 
CUSTODIA." 1a./J.  31/2014  451
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "TABLA RESUMEN DE 
DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE CENTROS DE ALMA
CENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 
DE COMBUSTIBLES (ESTACIONES DE SERVICIOS, 
ESTACIONES DE CARBURACIÓN Y PLANTAS DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS L.P.) CON CUALQUIER 
OTRO USO DE SUELO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
EL 18 DE ABRIL DE 2011. NO VIOLA EL DERECHO DE 
LIBERTAD DE COMERCIO Y/O TRABAJO." 2a.  XL/2014  1011
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "INFORMACIÓN RESER
VADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PARA RESPE
TAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME 
JUSTIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COM
PRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCO
NOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K  1524
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 10.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA. 
LAS NORMAS EXPEDIDAS POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE LA REGULEN Y ESTABLEZCAN 
LOS REQUISITOS PARA OTORGAR LA AUTORI
ZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES, NO INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN EN LA MATE
RIA NI VULNERAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 124 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVII.2o.P.A. 9 A  1661
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CAPITALES CONSTITU
TIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ SU FIN
CAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS." 2a.  XXXVI/2014  1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. LA MODULACIÓN AL DE
RECHO HUMANO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013, QUE IMPONE AL QUEJOSO LA CARGA 
PROCESAL DE CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLI
CACIÓN DE LOS EDICTOS, ES CONSTITUCIONAL
MENTE VÁLIDA." 1a./J.  4/2014  729
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INFORMACIÓN RESER
VADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE EN 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PARA RESPE
TAR Y PRESERVAR LA REMITIDA EN EL INFORME 
JUSTIFICADO CON ESA CLASIFICACIÓN QUE COM
PRENDE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE DESCO
NOCE EL QUEJOSO, Y PROTEGER Y GARANTIZAR 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K  1524
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUICIOS SUCESO
RIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXISTENCIA DE DOS 
INSTANCIAS RESUELTAS CON SENTENCIAS CON
TRADICTORIAS, DERIVADAS DE INFORMACIÓN DIS
CORDANTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 
RESPECTO DE LA EXISTENCIA O NO DE LISTA DE 
SUCESORES, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE QUE SE TRA
MITEN EN UNO SOLO Y SE INVESTIGUE LO CON
DUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCESO 
Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A  1537
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO, MODIFICADO ME
DIANTE LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE ÉSTE, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 25 DE FEBRERO DE 2011, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
RECONOCIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  28/2014  406
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "RECURSO DE INCONFOR
MIDAD. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN CONCE
DIDA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE AMPARO, ENCUEN
TRA SU LÍMITE EN EL CONTENIDO DE LOS DERE
CHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a.  CLX/2014  811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 14.—Véase: "RETIRO DE ASUNTOS. ATEN
TO AL DERECHO DE AUDIENCIA DE LAS PARTES, 
ES FACTIBLE REALIZARLO A FIN DE OTORGAR LA 
VISTA ESTABLECIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO." VII.2o.C. 14 K  1655
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU 
LEY ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 
DE JULIO DE 2012, NO CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 
AUDIENCIA." P.  XI/2014  420
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO. SI DECLARA IMPROCEDENTE EL RE
CUR SO DE REVISIÓN INTERPUESTO, BAJO LA 
CONSIDE RACIÓN DE QUE EL TRIBUNAL UNITA
RIO AGRARIO FIJÓ INCORRECTAMENTE LA LITIS EN 
EL JUICIO CUYA SENTENCIA SE CONTROVIERTE, 
VULNERA LOS DERECHOS HUMANOS A LA CER
TEZA Y SEGURIDAD JURÍDICAS, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL, LO CUAL AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO." (III Región) 34 A  1707
        4o. (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES COMETI
DAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FACTIBLE 
SU ANÁLISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2009)." 1a./J. 7/2014 780
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CAPITALES CONSTITU
TIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE PREVÉ SU FIN
CAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS." 2a. XXXVI/2014 1005
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DICTAMEN PARA ES
TA BLECER LA NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS, 
CLASIFICACIÓN ARANCELARIA, ORIGEN Y VALOR DE 
LAS MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN Y EXPOR
TACIÓN. LOS ARTÍCULOS 42, FRACCIÓN VI, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 144, FRAC 
CIÓN XIV, DE LA LEY ADUANERA, QUE OTORGAN 
A LA AUTORIDAD LA FACULTAD DISCRECIONAL 
PARA DESIGNAR A LA PERSONA QUE DEBA 
EMI TIRLO, SIN LA EXIGENCIA DE CIERTAS CARAC
TERÍSTICAS, CUALIDADES O ATRIBUCIONES, NO 
VUL NERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.3o.A. 119 A 1481
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INFORMACIÓN PÚ
BLICA GUBERNAMENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO 
DE TODA PERSONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
CARGO PÚBLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFOR
MACIÓN PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL." I.1o.A. 60 A 1523
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "LIBERTAD PROVISIO
NAL BAJO CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
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PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, MODIFICADO 
MEDIANTE LEY QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSI
CIONES DE ÉSTE, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 25 DE FEBRERO DE 2011, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY Y EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
RECONOCIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 28/2014  406
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO. SI DECLARA IMPROCEDENTE EL RE
CURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO, BAJO LA CON
SIDERACIÓN DE QUE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO FIJÓ INCORRECTAMENTE LA LITIS EN EL 
JUICIO CUYA SENTENCIA SE CONTROVIERTE, VUL
NERA LOS DERECHOS HUMANOS A LA CERTEZA 
Y SEGURIDAD JURÍDICAS, PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
LO CUAL AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO." (III Región) 34 A 1707
        4o. (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA. 
LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS AL REVERSO 
DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), NO SON SUFI
CIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRESCRIPCIÓN 
DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR DEMUES
TRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J. 9/2014 539
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." I.7o.A. J/4 1262
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
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REVISIÓN. SI EL RECURRENTE OMITE TRANSCRI BIR 
EN EL RECURSO LA PARTE RELATIVA DE LA SEN
TENCIA QUE CONTENGA UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y EL TRIBUNAL 
COLE GIADO DE CIRCUITO NO LO REQUIERE PARA 
QUE LO HAGA, PROCEDE REMITIR LOS AUTOS A 
LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN." 1a. CXXXIII/2014 791
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
ADHESIVO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNI
DAD EN SU PROMOCIÓN DEBE ATENDERSE A LA 
FECHA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO." X.A.T. 10 K 1474
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OSTENTA AUTO
RIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON
FORME AL CUAL CARECE DE FACULTADES PARA 
PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR DOCUMENTO 
QUE LO ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE 
LEGAL O APODERADO, LA PRESIDENCIA DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN 
LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C. 16 C 1476
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICA
CIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA GRA
TUITA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITU
CIONAL." 1a./J. 2/2014 725
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO AL 
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TER CERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICA
CIÓN POR EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO 
PRIVA DEL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN A QUIENES CARECEN DE RECUR
SOS ECONÓMICOS PARA SUFRAGARLOS." 1a./J. 3/2014 727
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CO
NOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD, 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU EXIS
TENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O 
COPIA CERTIFICADA, PERO SEÑALA NO HABER 
EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, 
DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "JUICIOS SUCESO
RIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXISTENCIA DE DOS 
INS TAN CIAS RESUELTAS CON SENTENCIAS CON
TRA DICTORIAS, DERIVADAS DE INFORMACIÓN DIS 
CORDANTE DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, 
RESPECTO DE LA EXISTENCIA O NO DE LISTA DE 
SUCESORES, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE QUE SE TRA
MITEN EN UNO SOLO Y SE INVESTIGUE LO CON
DUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PROCESO Y 
ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "QUEJA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE. CUANDO RESULTA FUN
DADO ESE RECURSO, CORRESPONDE AL JUEZ 
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DE DISTRITO PRONUNCIAR EL AUTO DE ADMI
SIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. J/3 1387
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECONSIDERACIÓN 
ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." 2a.  XXXVII/2014 1007
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. 
EN CONGRUENCIA CON EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SI QUIEN LO PROMUEVE 
RESIDE FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE DEBA CONOCERLO, PODRÁ 
PRESENTARLO DENTRO DE LOS PLAZOS LEGA LES 
CORRESPONDIENTES ANTE LA OFICINA PÚBLICA 
DE COMUNICACIONES DEL LUGAR DE SU RESIDEN
CIA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY DE AMPARO)." (II Región) 1 CS 1607
        2o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSOS EN AMPARO. 
DEBE ADMITIRSE EL QUE RESULTA IDÓNEO, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE TRAMITE COMO UNO 
DIVERSO." VI.1o.C. 5 K 1619
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS QUE CON
CE DEN LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN 
MATERIA PENAL. FACTORES PARA DETERMINAR 
LA COMPLEJIDAD O DIFICULTAD PARA CUMPLIMEN
 TARLAS, PARA CONCEDER RAZONABLEMENTE A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE UNA PRÓRROGA 
DEL PLAZO RESPECTIVO, CONFORME AL ARTÍCULO 
192, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE AMPARO." II.3o.P. 32 P 1674
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SUBGARANTÍAS DE 
PRONTITUD, EFICACIA Y EXPEDITEZ CONTENIDAS 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. NO SON PRIVATI
VAS DEL ÁMBITO JUDICIAL, SINO QUE SU DIMEN
SIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA COMPRENDE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE CARÁC
TER NO CONTENCIOSO SEGUIDOS ANTE LAS DE
PENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO." XXVII.3o. 6 K 1695
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU 
LEY ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 
DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE UN FORMALISMO 
SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO QUE VULNERE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI VIOLA 
EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P. X/2014 418
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
INTERPONER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RE
SOLUCIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA LIBRAR 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE DECLARA INCOM
PETENTE UN JUEZ DE DISTRITO PARA PRONUN
CIARSE SOBRE EL INCIDENTE DE LIBERTAD ANTICI
PADA PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURIS
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DICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL CENTRO 
PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO." 1a./J. 14/2014 633
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "DELINCUENCIA ORGA
NIZADA. LOS PROCESADOS O SENTENCIADOS 
POR ESE DELITO PUEDEN SER TRASLADADOS A 
UN CENTRO DE RECLUSIÓN DE MÁXIMA SEGURI
DAD, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL FUERO 
EN EL QUE SE SIGA EL PROCESO O SE DICTE LA 
SENTENCIA SEA FEDERAL O MILITAR." 1a. CLXVII/2014 796
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "TRASLADO DE PROCE
SADOS. LA ORDEN RELATIVA, DEBE AUTORIZARLA 
EL JUEZ QUE INSTRUYA LA CAUSA PENAL." 1a. CLXVI/2014 824
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20.—Véase: "VIOLACIONES COME
TIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FACTI BLE 
SU ANÁLISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2009)." 1a./J. 7/2014 780
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA DEL INCULPADO EN UN PROCESO 
PENAL. SE GARANTIZA CUANDO LA PROPORCIONA 
UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 
EN DERECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILI
GENTEMENTE CON EL FIN DE PROTEGER LAS 
GARANTÍAS PROCESALES DEL ACUSADO Y EVITAR 
QUE SUS DERECHOS SE VEAN LESIONADOS." P. XII/2014 413
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
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CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE DECLARA INCOM
PETENTE UN JUEZ DE DISTRITO PARA PRONUN
CIARSE SOBRE EL INCIDENTE DE LIBERTAD ANTICI
PADA PROMOVIDO POR EL SENTENCIADO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURIS
DICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL CENTRO 
PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE 
RECLUIDO." 1a./J. 14/2014 633
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 
8 Y 27 DE LA LEY RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES Y OTOR
GAR UNA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
LA ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NA
CIO NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO 
QUE NO EXCEDEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL 
EFECTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A 1662
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "TRASLADO DE PROCE
SADOS. LA ORDEN RELATIVA, DEBE AUTORIZARLA 
EL JUEZ QUE INSTRUYA LA CAUSA PENAL." 1a. CLXVI/2014 824
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "JUICIO DE AMPARO. 
LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES POR VÍA 
TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRINGIDA A CASOS UR
GENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR DE LOS PAR
TICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 16 K 1527
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "REDUCCIÓN DE LA 
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PENA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 TER DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA INAPLI
CABILIDAD DE ESTE BENEFICIO PARA EL DELITO 
DE HOMICIDIO DOLOSO QUE PREVÉ EL NUME
RAL 123, EN RELACIÓN CON EL 18, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL MISMO ORDENAMIENTO, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL." 1a. CLXV/2014 813
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "SUSPENSIÓN DE PLANO 
Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013. EL JUZGADOR PUEDE PROVEER 
SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN CUANDO NO HAYA 
ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA, AL HABER 
PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE." I.14o.A. 1 K 1697
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "TABLA RESUMEN DE 
DISTANCIAS MÍNIMAS ENTRE CENTROS DE ALMA
CENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 
DE COMBUSTIBLES (ESTACIONES DE SERVICIOS, 
ESTACIONES DE CARBURACIÓN Y PLANTAS DE 
ALMACENAMIENTO DE GAS L.P.) CON CUALQUIER 
OTRO USO DE SUELO, PUBLICADA EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
EL 18 DE ABRIL DE 2011. NO VIOLA EL DERECHO 
DE LIBRE CONCURRENCIA Y COMPETENCIA EN 
LOS MERCADOS." 2a. XXXIX/2014 1011
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DETERMI
NACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL 
ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ, NO INFRINGE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLXIX/2014 803
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DETERMI
NACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. SU 
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ANÁLISIS A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a. CLXVIII/2014 804
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 152, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2013, QUE 
PREVÉ UNA DIFERENCIA DE TRATO ENTRE CON
TRIBUYENTES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CXLI/2014 814
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 32.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA 
DE BAJA CALIFORNIA SUR. EL ARTÍCULO 63, APAR
TADO A, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA 
ESTATAL RELATIVO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2011, VIGENTE HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2013, 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." P. IX/2014 418
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "DELITOS 
GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. AL HABERSE 
DECLARADO LA INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 10 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD QUE LOS 
PREVÉ, REFORMADO MEDIANTE DECRETO No. 598, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
8 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DICHA DECLARATO
RIA DEBE HACERSE EXTENSIVA AL MISMO NU
MERAL, REFORMADO POR DECRETO No. 619 
PUBLICADO EN EL INDICADO MEDIO DE DIFUSIÓN 
OFICIAL EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2012." P./J. 26/2014 404
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "DELITOS 
GRAVES EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 
10 DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD QUE 
LOS PREVÉ EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS 
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Y DE SECUESTRO, EN SU TEXTO DERIVADO DEL 
DECRETO No. 598, INVADE LA ESFERA DE ATRI
BUCIONES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2012)." P./J. 25/2014 405
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXI (vigente hasta el 4 
de mayo de 2009).—Véase: "SECUESTRO EXPRÉS 
EN EL ESTADO DE COLIMA. EL ARTÍCULO 199 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA ESA ENTIDAD, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO No. 598, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE SEP
TIEMBRE DE 2012, VIGENTE HASTA EL 11 DE NOVIEM
BRE DE 2013, INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIO
NES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN." P./J. 27/2014 408
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIII.—Véase: "SEGU
RIDAD PRIVADA. LAS NORMAS EXPEDIDAS POR 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE LA REGULEN Y 
ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS PARA OTOR GAR 
LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES, NO INVADEN LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN 
EN LA MATERIA NI VULNERAN LOS ARTÍCULOS 10 
Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVII.2o.P.A. 9 A 1661
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXC.—Véase: "RE
GLAS QUE ESTABLECEN DISTANCIAS ENTRE CEN
TROS DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
MATE RIALES DE COMBUSTIBLES. NO NECESA RIA
MENTE DEBEN ESTAR PREVISTAS EN LEYES O 
REGLAMENTOS." 2a. XXXVIII/2014 1009
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "SANCIO
NES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL 
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DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LAS IMPUESTAS 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL." P. XIII/2014 414
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 79, fracción IV.—Véase: "SANCIO
NES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LAS IMPUESTAS 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL." P. XIII/2014 414
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU RE
GLAMENTO INTERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO DE 
2006, ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL." I.1o.A.E. 13 A 1456
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "CONTROVERSIAS DEN
TRO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
CORRESPONDE AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA RESOLVER EN DEFINITIVA LO RELA
TIVO A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE AQUÉL." 1a. CLIV/2014 794
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 97.—Véase: "CONTROVERSIAS DEN
TRO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
CORRESPONDE AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA RESOLVER EN DEFINITIVA LO RELA
TIVO A LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE AQUÉL." 1a. CLIV/2014 794
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I.—Véase: "SENTENCIAS 
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DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. LA DETERMINACIÓN DE SI ESTÁN 
CUM PLIDAS ES UNA FACULTAD EXCLUSIVA DE 
ESE ÓRGANO, POR LO QUE NO ES CUESTIÓN JUS
TICIABLE EN EL JUICIO DE AMPARO (INTERPRE
TACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 73 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a. CXLII/2014 821
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I.—Véase: "SENTENCIAS 
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. OBLIGACIONES DERIVADAS DE AQUE
LLAS CUYO CUMPLIMIENTO PUEDE ANALIZARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a. CXLIII/2014 822
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE, POR DEJAR 
DE EXISTIR AFECTACIÓN, SI EN EL JUICIO PRIN
CI PAL SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL AL DESES TIMARSE LOS CONCEPTOS DE 
VIO LACIÓN POR INFUNDADOS O INOPERANTES." XI.1o.A.T. J/4 1237
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DEMAN
DADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO." I.7o.A. J/4 1262
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARAR
LAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON ANTES 



163DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA MATE
RIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. J/3 1409
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. DICHO RECURSO ES IM
PRO CEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A 
IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE 
EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUES
TIONES DE MERA LEGALIDAD." 1a. CXXXIV/2014 789
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "CUESTIÓN 
CONSTITUCIONAL. PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO, SE SURTE CUANDO SU MATERIA VERSA 
SOBRE LA COLISIÓN ENTRE UNA LEY SECUN
DARIA Y UN TRATADO INTERNACIONAL, O LA INTER
PRETACIÓN DE UNA NORMA DE FUENTE CON
VENCIONAL, Y SE ADVIERTA PRIMA FACIE QUE 
EXISTE UN DERECHO HUMANO EN JUEGO." P./J. 22/2014 94
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA. PROCEDE DECRETARLA CONTRA 
LA ORDEN DE EMBARGO O CONGELAMIENTO DE 
UNA CUENTA SI SE ACREDITA EN AUTOS QUE LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES ‘A’, DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES LA RETRANSMITIÓ A 
UNA INSTITUCIÓN BANCARIA." PC.I.A. J/10 C 1221
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones I y III.—Véase: 
"AM PARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CON
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TROVIERTE ASPECTOS DE FONDO DEL FALLO RE
CLAMADO QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHE
REN TE, PORQUE AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER 
MATERIA DEL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL." I.2o.C. 5 K 1446
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 108.—Véase: "SANCIONES ADMINIS
TRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS IMPUESTAS A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL." P. XIII/2014 414
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109, fracción III.—Véase: "SANCIO
NES ADMINISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LAS IMPUESTAS A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDE
RAL ELECTORAL." P. XIII/2014 414
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "DERECHO A UNA 
JUSTA INDEMNIZACIÓN. INTERPRETACIÓN CONS
TITUCIONAL DE LAS LEYES QUE SE EMITAN CON
FORME A LA CLÁUSULA DE RESERVA CONTENIDA 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL." 1a. CLXIII/2014 798
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "DERECHOS A UNA 
REPARACIÓN INTEGRAL Y A UNA JUSTA INDEMNI
ZACIÓN POR PARTE DEL ESTADO. SU RELACIÓN Y 
ALCANCE." 1a. CLXII/2014 802
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIO
NAL. CUESTIONES QUE DEBEN SER ATENDIDAS 
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PARA QUE SE CUMPLA CON EL DERECHO A UNA 
JUSTA INDEMNIZACIÓN." 1a. CLXXIII/2014 819
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SANCIONES ADMI
NISTRATIVAS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LAS IMPUESTAS A LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL." P. XIII/2014 414
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115.—Véase: "CONVENIOS AMISTO
SOS PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES TERRITORIA LES 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL CONGRESO DE LA ENTIDAD DEBE OTORGAR 
AUDIENCIA A LOS COLINDANTES QUE PUEDAN 
RESULTAR AFECTADOS EN SU TERRITORIO." 1a. CXXX/2014 912
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción II.—Véase: "REGLAS 
QUE ESTABLECEN DISTANCIAS ENTRE CENTROS 
DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MATE
RIALES DE COMBUSTIBLES. NO NECESARIA
MENTE DEBEN ESTAR PREVISTAS EN LEYES O 
REGLAMENTOS." 2a. XXXVIII/2014 1009
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción V.—Véase: "ASENTAMIEN
TOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO. EJER
CICIO DE ATRIBUCIONES DE LOS MUNICIPIOS EN 
ESTAS MATERIAS CUANDO SE TRATE DE UNA 
ZONA FEDERAL." 1a. CXXXII/2014 865
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción V.—Véase: "ASEN
TAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO. 
LAS FACULTADES DE LOS MUNICIPIOS EN ESTAS 
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MATERIAS DEBEN DESARROLLARSE EN TÉRMI
NOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CXXXI/2014 866
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. AL TRATARSE DE UN DERECHO DE 
SEGURIDAD SOCIAL IMPRESCRIPTIBLE A FAVOR 
DE LOS TRABAJADORES PROCEDE SU PAGO RE
TROACTIVO, AUN CUANDO YA NO EXISTA NEXO 
LABORAL." VII.4o.P.T. 3 L 1471
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES IMPROCEDENTE 
SU ACCIÓN DE NIVELACIÓN SALARIAL CUANDO SU 
RECLAMO SE BASA EN QUE REALIZAN LABORES 
DE UNA CATEGORÍA Y NIVEL SUPERIOR QUE NO 
CORRESPONDEN A SU NOMBRAMIENTO (INAPLI
CABILIDAD SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." IX.1o. 14 L 1704
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XI.—Véase: 
"SALDOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA E INS
CRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. SON PRESTACIONES INMERSAS EN EL 
DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CUYO EJERCICIO ES IMPRESCRIPTIBLE." XII.2o. 3 L 1660
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XX.—Véase: 
"AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 
LAUDO. CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE 
SIN LA REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS 
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SECTORES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: 
"TRABAJADORES BAJO CONTRATOS TEMPORA
LES. CONFORME AL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXII, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL Y 48 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO SEPA
RADOS ANTES DE LA TERMINACIÓN DE SU CON
TRATO, SIN CAUSA JUSTIFICADA, TIENEN DERECHO 
A LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL." I.6o.T. 95 L 1706
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIV.—
Véase: "DEUDAS DE TRABAJO. LAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIV, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SON EXCLUSIVAMENTE LAS 
CONTRAÍDAS CON MOTIVO DEL NEXO LABORAL, 
PERO NO LAS ADQUIRIDAS POR UN MOTIVO 
DIVERSO." I.6o.T. 96 L 1479
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
JUICIOS LABORALES CONTRA EL FIDEICOMISO 
EDUCACIÓN GARANTIZADA DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 81 L 1458
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXXI.—
Véase: "HUELGA. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE QUE SE DECLARA COMPE TENTE 
PARA CONOCER DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBE 
CERCIORARSE SI EXISTE CONTRATO COLECTIVO 
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DEPOSITADO ANTE ELLA, COMO REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, PREVIO AL EMPLAZAMIENTO." I.13o.T. 79 L 1503
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracciones XX y 
XXXI.—Véase: "COMISIÓN MÉXICO AMERICANA 
PARA LA ERRADICACIÓN DEL GUSANO BARRENA
DOR DEL GANADO (COMEXA). LA JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORA
LES SUSCITADOS ENTRE AQUÉLLA Y SUS TRABA
JADORES." 2a./J. 28/2014 958
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA. PARA QUE PUEDAN PERMANECER 
EN SU CARGO, DEBEN DESEMPEÑARSE PROFE
SIONALMENTE, ESTO ES, DE MANERA RESPON
SABLE, CON PROBIDAD Y HONRADEZ, TANTO EN 
EL ÁMBITO PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO." (V Región) 20 A 1543
         5o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESE 
RECURSO DEBE CORREGIR, DE OFICIO, LA INCON
GRUENCIA DE LOS EFECTOS DEL FALLO PROTEC
TOR, CUANDO ÉSTOS SE FIJARON DE FORMA 
DIVERSA A LOS QUE DE ACUERDO CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL O CON LA JURISPRUDEN
CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, PROCEDEN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 42 K  1603
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 124.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA. 
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LAS NORMAS EXPEDIDAS POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE LA REGULEN Y ESTABLEZCAN 
LOS REQUISITOS PARA OTORGAR LA AUTORIZA
CIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES, NO INVADEN LA ESFERA 
DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN EN LA 
MATERIA NI VULNERAN LOS ARTÍCULOS 10 Y 124 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." XVII.2o.P.A. 9 A 1661
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DIFUSO. SU 
EJERCICIO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO." 2a./J. 16/2014 984
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. LOS REQUISITOS DE SU VERACI
DAD E IMPARCIALIDAD NO SÓLO SON EXIGIBLES 
A PERIODISTAS O PROFESIONALES DE LA CO
MUNICACIÓN, SINO A TODO AQUEL QUE FUNJA 
COMO INFORMADOR." 1a. CLI/2014 797
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 76 
DEL BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA 2012, AL SE
ÑALAR COMO UNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSI
CIONES SOBRE EL ORDEN PÚBLICO, ORDENAR Y 
REALIZAR LA DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA 
DE ‘CUALQUIER TIPO’ EN LA VÍA PÚBLICA, SIN LA 
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
VIOLA ESE DERECHO HUMANO." (I Región) 23 A 1540
       8o. (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL 
ÁMBITO ACADÉMICO. SU ESPECIAL PROTECCIÓN." 1a. CXLIX/2014 807
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "INFORMACIÓN 
RESERVADA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLI
CABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PARA RESPETAR Y PRESERVAR LA REMITIDA 
EN EL INFORME JUSTIFICADO CON ESA CLASIFI
CACIÓN QUE COMPRENDE LOS ACTOS RECLA
MADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, Y PRO
TEGER Y GARANTIZAR EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL." I.1o.A.E. 2 K 1524
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE JURISDIC
CIÓN CONCEDIDA A LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO, ENCUENTRA SU LÍMITE EN EL CONTE
NIDO DE LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO 
PROCESO Y DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 100 y 101.—Véase: "CONTROVER
SIAS DENTRO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN. CORRESPONDE AL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA RESOLVER EN DEFINITIVA 
LO RELATIVO A LA FACULTAD PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE AQUÉL." 1a. CLIV/2014 794
  (10a.)

Constitución Política de Nuevo León, artículo 63, 
fracciones I y VIII.—Véase: "ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU LEY 
ORGÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUC
TURA DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014 1005
  (10a.)

Constitución Política de Nuevo León, artículo 85, 
fracciones X y XXVIII.—Véase: "ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU LEY 
ORGÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUC
TURA DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014 1005
  (10a.)

Constitución Política de Nuevo León, artículo 135.—
Véase: "ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. SU LEY ORGÁNICA ES LA QUE DE
TERMINA LA ESTRUCTURA DE TODAS LAS OFICI
NAS DE HACIENDA DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014 1005
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, cláusula 59 Bis.—Véase: "ES
TÍMULO DE PUNTUALIDAD DE LOS TRABAJADO
RES DEL SEGURO SOCIAL. PARA QUE INTEGRE EL 
SALARIO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD CON MOTIVO DE LA JUBILACIÓN POR 
AÑOS DE SERVICIOS, DEBE DEMOSTRARSE QUE 
SE RECIBIÓ ORDINARIAMENTE EN EL ÚLTIMO 
PERIODO LABORADO." I.13o.T. 333 L 1501
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. TIENE LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA INTER
PONER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLU
CIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA LIBRAR UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN (INTERRUPCIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "RECONSIDERACIÓN 
ADMINISTRATIVA. EL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE LA PREVÉ, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." 2a. XXXVII/2014 1007
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO SEGUNDO, DE SU 
LEY ORGÁNICA, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 
DE JULIO DE 2012, NO CONTIENE UN FORMALISMO 
SIN SENTIDO O UN OBSTÁCULO QUE VULNERE EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI VIOLA 
EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P. X/2014 418
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
DEL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. SE 
GARANTIZA CUANDO LA PROPORCIONA UNA PER
SONA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DE
RECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGENTE
MENTE CON EL FIN DE PROTEGER LAS GARANTÍAS 
PROCESALES DEL ACUSADO Y EVITAR QUE SUS 
DERECHOS SE VEAN LESIONADOS." P. XII/2014 413
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA 
FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 76 DEL BANDO MU
NICIPAL DE TOLUCA 2012, AL SEÑALAR COMO 
UNA INFRACCIÓN A LAS DISPOSICIONES SOBRE 
EL ORDEN PÚBLICO, ORDENAR Y REALIZAR LA 
DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA DE ‘CUALQUIER 
TIPO’ EN LA VÍA PÚBLICA, SIN LA AUTORIZA
CIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, VIOLA ESE 
DERECHO HUMANO." (I Región) 23 A 1540
        8o. (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 13.—Véase: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y 
DERECHO A LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO 
ACADÉMICO. SU ESPECIAL PROTECCIÓN." 1a. CXLIX/2014 807
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER 
EL ACTO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD, AL CON
TESTAR LA DEMANDA, AFIRMA SU EXISTENCIA Y 
EXHIBE EL DOCUMENTO ORIGINAL O COPIA CER
TIFICADA, PERO SEÑALA NO HABER EFECTUADO 
LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE 
SU NULIDAD LISA Y LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECONSIDERACIÓN ADMI
NIS TRATIVA. EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 
36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
LA PREVÉ, RESPETA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. XXXVII/2014 1007
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE QUEJA. EN 
CONGRUENCIA CON EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, SI QUIEN LO PROMUEVE 
RESIDE FUERA DE LA JURISDICCIÓN DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL QUE DEBA CONOCERLO, PODRÁ 
PRESENTARLO DENTRO DE LOS PLAZOS LEGA LES 
CORRESPONDIENTES ANTE LA OFICINA PÚ BLICA 
DE COMUNICACIONES DEL LUGAR DE SU RESIDEN
CIA (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 
23 DE LA LEY DE AMPARO)." (II Región) 1 CS  1607
        2o. (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 68, numeral 1.—Véase: "SENTENCIAS DE 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES DEL ES
TADO MEXICANO, INCLUYENDO EL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBEN ACATAR LO 
ORDENADO EN AQUÉLLAS." 1a. CXLIV/2014 823
  (10a.)
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Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata
dos, artículo 26.—Véase: "SENTENCIAS DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICA
NO, INCLUYENDO EL PODER JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN, DEBEN ACATAR LO ORDENADO EN 
AQUÉLLAS." 1a. CXLIV/2014 823
  (10a.)

Decreto 15766 que reforma y adiciona diversos ar
tículos del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Jalisco, artículo segundo transitorio (P.O. 
31XII1994).—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. LA REFORMA DEL ARTÍCULO 29BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE JALISCO, EN VIGOR A PARTIR DEL TREINTA Y 
UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, NO RESULTA 
APLICABLE PARA JUICIOS INICIADOS CON ANTE
RIORIDAD AL UNO DE MARZO DE MIL NOVECIEN
TOS NOVENTA Y CINCO." III.5o.C. 23 C  1455
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 144, fracción XIV.—Véase: 
"DICTAMEN PARA ESTABLECER LA NATURALEZA, 
CARACTERÍSTICAS, CLASIFICACIÓN ARANCELA
RIA, ORIGEN Y VALOR DE LAS MERCANCÍAS DE 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
42, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y 144, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY 
ADUANERA, QUE OTORGAN A LA AUTORIDAD LA 
FACULTAD DISCRECIONAL PARA DESIGNAR A 
LA PERSONA QUE DEBA EMITIRLO, SIN LA EXIGEN
CIA DE CIERTAS CARACTERÍSTICAS, CUALIDADES 
O ATRIBUCIONES, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." II.3o.A. 119 A  1481
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 23, fracciones VII a X.—Véase: 
"PARCELAMIENTO ECONÓMICO O ‘DE HECHO’. 
CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS." II.3o.A. 114 A 1593
  (10a.)
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Ley Agraria, artículo 189.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
JUICIO AGRARIO. LA OMISIÓN DE RECABARLAS 
OFICIOSAMENTE Y ORDENAR SU PRÁCTICA, AM
PLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO CUANDO SEAN 
INDISPENSABLES PARA CONOCER LA VERDAD 
SOBRE LOS PUNTOS SOMETIDOS A LITIGIO, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E IMPUGNABLE EN 
EL JUICIO UNIINSTANCIAL." XXI.1o.P.A. J/1 1365
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 198, fracción II.—Véase: "TRI
BUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DECLARA IM
PROCE DENTE EL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN DE QUE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ INCORRECTA
MENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA SENTENCIA 
SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA CERTEZA Y SEGURIDAD JURÍDI
CAS, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL AMERITA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." (III Región) 34 A 1707
        4o. (10a.)

Ley Agraria, artículos 17 y 18.—Véase: "JUICIOS 
SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXISTENCIA 
DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON SENTEN
CIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS DE INFOR
MACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTENCIA O NO 
DE LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDENARSE LA 
REPOSICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE 
QUE SE TRAMITEN EN UNO SOLO Y SE INVES
TIGUE LO CONDUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO 
PROCESO Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITU
CIONALES." VI.1o.A. 65 A  1537
  (10a.) 

Ley Agraria, artículos 21 a 31.—Véase: "ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS O DE COMUNIDADES 
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AGRARIAS. AL SER EL SEÑALAMIENTO, DELIMI
TACIÓN Y PARCELAMIENTO DE TIERRAS PARTE 
DE SUS FACULTADES EXCLUSIVAS, LOS TRIBUNA
LES EN LA MATERIA CARECEN DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE DICHOS TEMAS, SI NO EXISTE 
SU VEREDICTO AL RESPECTO." II.3o.A. 113 A 1450
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 56 a 61.—Véase: "ASAMBLEA 
GENERAL DE EJIDATARIOS O DE COMUNIDADES 
AGRARIAS. AL SER EL SEÑALAMIENTO, DELIMITA
CIÓN Y PARCELAMIENTO DE TIERRAS PARTE DE 
SUS FACULTADES EXCLUSIVAS, LOS TRIBUNALES 
EN LA MATERIA CARECEN DE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHOS TEMAS, SI NO EXISTE SU 
VEREDICTO AL RESPECTO." II.3o.A. 113 A 1450
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 185 a 187.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO AGRARIO. LA OMISIÓN DE RECA BAR
LAS OFICIOSAMENTE Y ORDENAR SU PRÁCTICA, 
AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIENTO CUANDO 
SEAN INDISPENSABLES PARA CONOCER LA VER
DAD SOBRE LOS PUNTOS SOMETIDOS A LITIGIO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E IMPUGNABLE EN 
EL JUICIO UNIINSTANCIAL." XXI.1o.P.A. J/1 1365
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 186 y 187.—Véase: "JUICIOS 
SUCESORIOS AGRARIOS. ANTE LA COEXISTENCIA 
DE DOS INSTANCIAS RESUELTAS CON SENTEN
CIAS CONTRADICTORIAS, DERIVADAS DE INFOR
MACIÓN DISCORDANTE DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL, RESPECTO DE LA EXISTENCIA O NO 
DE LISTA DE SUCESORES, DEBE ORDENARSE LA 
REPOSICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS, A FIN DE 
QUE SE TRAMITEN EN UNO SOLO Y SE INVESTIGUE 
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LO CONDUCENTE, EN ARAS DE RESPETAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE DEBIDO PRO
CESO Y ACCESO REAL A LA JUSTICIA, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES." VI.1o.A. 65 A 1537
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIO NES 
POR VÍA TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRINGIDA A 
CASOS URGENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR DE LOS 
PARTICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 16 K 1527
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 3o.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NO 
ESTÁN AUTORIZADAS PARA PRESENTAR PRO
MOCIONES POR VÍA TELEGRÁFICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 15 K 1528
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (abrogada).—Véase: 
"PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. SI PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO CON ESE CARÁCTER, CON 
BASE EN UN TESTAMENTO EXTRANJERO QUE 
AÚN NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL PAÍS, AQUÉL 
RESULTA IMPROCEDENTE AL CARECER DE LEGITI
MACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C. 18 C 1598
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO Y 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IM
PLIQUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 40/2013 (10a.)]." VII.4o.P.T. 10 P 1709
  (10a.)

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN
EN EL TEXTO
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: "IM
PROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓR
GANO JURISDICCIONAL EL POSIBLE SURGIMIEN
TO DE ALGUNA CAUSAL, NO SE ACTUALIZA LA 
OBLIGACIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO, CON
FORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013." (IV Región) J/5 1329
         1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "AMPARO DIREC
TO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CA
RECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO." I.7o.A.  J/4 1262
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. LAS AUTORIDADES DE
MANDADAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO." I.7o.A.  J/4 1262
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 10 (abrogada).—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGI
TIMACIÓN ACTIVA PARA INTERPONER JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA RESOLUCIÓN JURISDICCIO
NAL QUE NIEGA LIBRAR UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 85/2001)." 1a. CXXVIII/2014 862
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 15.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 126 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL JUZGADOR PUEDE 
PROVEER SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN CUAN
DO NO HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA, 
AL HABER PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA 
ACLARE." I.14o.A. 1 K 1697
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SU PRESENTACIÓN 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO INTE
RRUMPE EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN, EN 
RAZÓN DE QUE DEBE HACERSE EN EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL JUI
CIO PRINCIPAL." VI.3o.A. 5 K 1475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 17, fracción IV.—Véase: "OR
DEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIA
RIO A OTRO. SI FUE SOLICITADO POR RAZONES 
DE SEGURIDAD A LA AUTORIDAD ADMINISTRATI
VA FEDERAL POR LA SUBSECRETARÍA DE SISTE
MA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDERAL SIN 
LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JUEZ DE EJECU
CIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO QUE AFECTA IN
DIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL FUERA 
DE PROCEDIMIENTO, LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA 
NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO GENÉRICO DE QUIN
CE DÍAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." I.9o.P. 49 P 1591
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "AMPARO AD
HESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CONTROVIERTE 
AS PECTOS DE FONDO DEL FALLO RECLAMADO 
QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHERENTE, PORQUE 
AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER MATERIA DEL AM
PARO DIRECTO PRINCIPAL." I.2o.C. 5 K 1446
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 20.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO. LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES POR 
VÍA TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRINGIDA A CASOS 
URGENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR DE LOS PAR
TICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 16 K 1527
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 23.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EN CONGRUENCIA CON EL DERECHO HU
MANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, SI QUIEN LO 
PROMUEVE RESIDE FUERA DE LA JURISDICCIÓN 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE DEBA CONO
CERLO, PODRÁ PRESENTARLO DENTRO DE LOS 
PLAZOS LEGALES CORRESPONDIENTES ANTE LA 
OFICINA PÚBLICA DE COMUNICACIONES DEL LU
GAR DE SU RESIDENCIA (INTERPRETACIÓN EXTEN
SIVA DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO)." (II Región) 1 CS 1607
         2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (abrogada).—Véase: "JUI
CIO DE AMPARO. LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES NO ESTÁN AUTORIZADAS PARA PRESENTAR 
PROMOCIONES POR VÍA TELEGRÁFICA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 15 K 1528
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROMOCIONES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. LA OFICINA DE CORREOS O TE
LÉGRAFOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDE A LAS OFICI
NAS DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 30/2014 506
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROMOCIONES EN EL JUI
CIO DE AMPARO. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 
‘LUGAR DEL JUZGADO O TRIBUNAL’, A QUE ALUDE 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 1a./J. 29/2014 507
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: "ACLA
RACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. SU PRESEN
TACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO CONCEDIDO PARA 
HACERLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 114 DE 
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LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XXII.1o. 8 K 1414
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 27, fracción III.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERE
SADO. EL DICTAMEN QUE RINDA LA TRABAJADORA 
SOCIAL SOBRE EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 
DEL QUEJOSO PARA VALORAR SU CAPACIDAD 
ECONÓMICA Y, EN SU CASO, DETERMINAR LA 
GRATUIDAD DE SU PUBLICACIÓN, NO PIERDE 
EFICACIA DEMOSTRATIVA POR EL HECHO DE NO 
HABER ESTADO PRESENTE EN EL DESAHOGO DE 
LA INVESTIGACIÓN." I.13o.T. 6 K 1483
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDI
CADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HAS TA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA GRA TUITA CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL." 1a./J. 2/2014 725
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDI
CADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HAS TA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO PRIVA DEL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN 
A QUIENES CARECEN DE RECURSOS ECONÓMI
COS PARA SUFRAGARLOS." 1a./J. 3/2014 727
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 30, fracción II (abrogada).—
Véase: "EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJU DI
CADO. LA MODULACIÓN AL DERECHO HUMANO 
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DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
IMPONE AL QUEJOSO LA CARGA PROCE SAL DE 
CUBRIR EL COSTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS 
EDICTOS, ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA." 1a./J. 4/2014 729
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 31.—Véase: "AMPARO AD
HESIVO. EL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN 
INICIA AL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTE EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA PRINCIPAL." I.13o.T. 7 K 1446
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36 (abrogada).—Véase: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO CONTRA UN ACTO QUE CARE
CE DE EJECUCIÓN MATERIAL. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE HAYA 
PRESENTADO LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRE
CE)." II.2o.P. 11 K 1460
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 36 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE DECLARA INCOMPETENTE UN JUEZ DE DIS
TRITO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL INCI
DENTE DE LIBERTAD ANTICIPADA PRO MOVIDO 
POR EL SENTENCIADO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO 
DONDE EL REO SE ENCUENTRE RECLUIDO." 1a./J. 14/2014 633
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA UN ACTO QUE CARECE DE EJE
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CUCIÓN MATERIAL. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE HAYA PRE
SENTADO LA DEMANDA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." II.2o.P. 11 K 1460
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 42 (abrogada).—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL 
SE DECLARA INCOMPETENTE UN JUEZ DE DIS
TRITO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL INCI
DENTE DE LIBERTAD ANTICIPADA PROMOVIDO 
POR EL SENTENCIADO. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE 
EL DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO 
DONDE EL REO SE ENCUENTRE RECLUIDO." 1a./J. 14/2014 633
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 48.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 126 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL JUZGADOR PUEDE 
PROVEER SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN CUAN
DO NO HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA, 
AL HABER PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA 
ACLARE." I.14o.A. 1 K 1697
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 51 (abrogada).—Véase: 
"LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, ES NECE
SARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS 
RESPECTIVAS." P./J. 24/2014 265
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 51, fracción VIII.—Véase: 
"IMPEDIMENTO. NO SE CONFIGURA POR LA 
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FORMULACIÓN DE UN PROYECTO DE SENTENCIA 
EN DETERMINADO SENTIDO." I.8o.C. 6 K 1505
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL ACTO RECLA
MADO. NO SE ACTUALIZA ESTA CAUSAL DE IM
PROCEDENCIA RESPECTO DE LA ADMISIÓN DE 
LA PRUEBA PERICIAL EN PSICOLOGÍA O PSIQUIA
TRÍA EN UN JUICIO DE NATURALEZA FAMILIAR, A 
PESAR DE QUE EL QUEJOSO COMPAREZCA AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA SU DESAHOGO, 
SI EN SU CONTRA HIZO VALER EL RECURSO DE 
RE CLAMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.2o.C. 38 C 1468
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVI.—Véase: 
"ACTOS CONSUMADOS IRREPARABLEMENTE. NO 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVI, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES EL AUTO DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
DETERMINA LA DETENCIÓN DEL INDICIADO, Y DU
RANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA LE CONCEDE 
LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN." VI.1o.P. 21 P 1415
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. CUAN
DO LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO NO APE
LA PREVIAMENTE LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL INCULPA
DO Y EN AUTOS NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE 
ÉSTA SE LE NOTIFICÓ PERSONALMENTE, AQUÉLLA 
NO SE SURTE, POR LO QUE DEBE REVOCARSE EL 
SOBRESEIMIENTO Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, ABROGADA)." II.3o.P. 31 P 1505
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO DIRECTO. SUPUESTO EN QUE ES 
INNECESARIO DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA 
ACTUALIZACIÓN DE DICHA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA, CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA." (IV Región) J/6 1268
         1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 63, fracciones IV y V.—Véa
se: "SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO POR EL QUE LO DECRETA CON BASE 
EN LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, 
VIOLA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO AL NO 
DARLE AL QUEJOSO EL DERECHO DE DESVIR
TUAR TAL NEGATIVA." (I Región) 1 K 1693
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CAUSA DE IM
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ADVERTIDA 
DE OFICIO. CASO EN QUE NO ES NECESARIO DAR 
VISTA AL QUEJOSO PARA DECRETAR EL SOBRE
SEIMIENTO." XVI.3o.C.T. 3 K 1456
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO 
DIRECTO. SUPUESTO EN QUE ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA ACTUALIZACIÓN 
DE DICHA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, CONFOR
ME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE LA MATERIA." (IV Región) J/6 1268
         1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. CONFORME AL SEGUNDO PÁ
RRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, LA VISTA AL QUEJOSO CUANDO SE ADVIERTA 
DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR AL
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GUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL INFERIOR, PROCEDE 
ÚNICAMENTE PARA LOS AMPAROS EN REVISIÓN." XI.2o.A.T. J/1 1315
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. SI LA AUTORIDAD RESPON
SABLE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL EL POSIBLE SURGIMIENTO DE 
ALGUNA CAUSAL, NO SE ACTUALIZA LA OBLIGA
CIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO, CONFORME AL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013." (IV Región) J/5 1329
        1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "RETIRO DE 
ASUN TOS. ATENTO AL DERECHO DE AUDIENCIA 
DE LAS PARTES, ES FACTIBLE REALIZARLO A FIN DE 
OTORGAR LA VISTA ESTABLECIDA EN EL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AM
PARO." VII.2o.C. 14 K 1655
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 66.—Véase: "ACUMULACIÓN. 
SUBSISTE DICHA FIGURA EN LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE." XXII.1o. 9 K 1416
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción III (abrogada).—
Véase: "LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUA
LICE ESTA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 73, FRAC CIÓN III, DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS 
DEMANDAS RESPECTIVAS." P./J. 24/2014 265
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V (abrogada).—
Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. CUANDO 



187DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

SE RECLAMAN VIOLACIONES PROCESALES Y EL 
QUEJOSO NO ACREDITA HABER SIDO PARTE EN 
EL JUICIO DE ORIGEN, SE DEBE DETERMINAR LA 
FALTA DE AQUÉL Y, POR ENDE, LA IMPROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO, AUNQUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE NO HAYA RENDIDO SU 
INFORME JUSTIFICADO." P./J. 23/2014 206
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "PRESUNTO HEREDERO Y ALBACEA. 
SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO CON ESE CA
RÁCTER, CON BASE EN UN TESTAMENTO EXTRAN
JERO QUE AÚN NO HA SIDO LEGALIZADO EN EL 
PAÍS, AQUÉL RESULTA IMPROCEDENTE AL CARE
CER DE LEGITIMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE JALISCO)." III.2o.C. 18 C 1598
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (abroga
da).—Véase: "SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAME
RICANA DE DERECHOS HUMANOS. LA DETERMINA
CIÓN DE SI ESTÁN CUMPLIDAS ES UNA FACULTAD 
EXCLUSIVA DE ESE ÓRGANO, POR LO QUE NO ES 
CUESTIÓN JUSTICIABLE EN EL JUICIO DE AMPA
RO (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)." 1a. CXLII/2014 821
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 77, fracción I.—Véase: "SA
LARIOS CAÍDOS. SI EL PATRÓN INTERPONE AMPA
RO DIRECTO CONTRA EL LAUDO QUE LO CONDENÓ 
A SU PAGO, Y A LA INDEMNIZACIÓN CONSTITU
CIONAL, AQUÉLLOS DEBEN CUANTIFICARSE HASTA 
QUE SE RESUELVA EN DEFINITIVA EL CONFLICTO." XVII.1o.C.T. 40 L 1659
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AM
PARO. OPERA TRATÁNDOSE DE LOS MIEMBROS 
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DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, YA 
QUE SU RELACIÓN CON EL ESTADO ES DE NATU
RALEZA ADMINISTRATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." (V Región) 2 A 1696
        2o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VII.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO. 
PROCEDE EN FAVOR DEL QUEJOSO, CUANDO DE 
LO MANIFESTADO EN LA DEMANDA Y LAS CONS
TANCIAS DE AUTOS SE ADVIERTA QUE, POR SUS 
CONDICIONES DE MARGINACIÓN, SE ENCUENTRA 
EN DESVENTAJA SOCIAL PARA SU DEFENSA." XIII.T.A. 1 K 1695
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO. LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES POR 
VÍA TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRINGIDA A CASOS 
URGENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR DE LOS PAR
TICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 16 K 1527
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 80.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NO ES
TÁN AUTORIZADAS PARA PRESENTAR PROMOCIO
NES POR VÍA TELEGRÁFICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 15 K 1528
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO POR EL QUE LO DECRETA CON BASE EN 
LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
RESPECTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS, VIOLA 
LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO AL NO DARLE 
AL QUEJOSO EL DERECHO DE DESVIRTUAR TAL 
NEGATIVA." (I Región) 1 K 1693
       4o. (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 81, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO EN REVISIÓN. DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE 
EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUES
TIONES DE MERA LEGALIDAD." 1a. CXXXIV/2014 789
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "AMPARO DIREC
TO EN REVISIÓN. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR 
LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO 
COLEGIADO DA RESPUESTA A CUESTIONES DE 
MERA LEGALIDAD." 1a. CXXXIV/2014 789
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88.—Véase: "AMPARO DIREC
TO EN REVISIÓN. SI EL RECURRENTE OMITE TRANS
CRIBIR EN EL RECURSO LA PARTE RELATIVA DE LA 
SENTENCIA QUE CONTENGA UN PRONUNCIAMIEN
TO SOBRE CONSTITUCIONALIDAD Y EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO LO REQUIERE PARA 
QUE LO HAGA, PROCEDE REMITIR LOS AUTOS A 
LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN." 1a. CXXXIII/2014 791
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 90 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. LA MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE AM
PARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, 
ES IMPROCEDENTE SI EL RECURSO SE DESECHA 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA." 1a. CLVIII/2014 790
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción IV (abrogada).—
Véase: "QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIEN
TO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE 
ESE RECURSO DEBE CORREGIR, DE OFICIO, LA 
INCONGRUENCIA DE LOS EFECTOS DEL FALLO PRO
TECTOR, CUANDO ÉSTOS SE FIJARON DE FORMA 
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DIVERSA A LOS QUE DE ACUERDO CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL O CON LA JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN, PROCEDEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 42 K 1603
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 96.—Véase: "AMPARO DI
RECTO EN REVISIÓN. DICHO RECURSO ES IMPRO
CEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUG
NAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL 
ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUES
TIONES DE MERA LEGALIDAD." 1a. CXXXIV/2014 789
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO A), DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. CUANDO 
RESULTA FUNDADO ESE RECURSO, CORRESPON
DE AL JUEZ DE DISTRITO PRONUNCIAR EL AUTO DE 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. J/3 1387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO E), DE LA LEY DE AMPARO. LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO, CUANDO ACTÚA 
EN SU CARÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL, 
CONTRA EL AUTO QUE HACE EFECTIVA UNA MUL
TA POR INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO." I.9o.A. 11 K 1604
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 97, fracción II.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA LEY AMPARO. SU 
PRESENTACIÓN ANTE AUTORIDAD DIVERSA DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRES
PONDA NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU IN
TERPOSICIÓN." XI.1o.A.T. 13 K 1608
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "QUEJA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), 
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DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. CUANDO RESULTA 
FUNDADO ESE RECURSO, CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO PRONUNCIAR EL AUTO DE ADMI
SIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. J/3 1387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. SU MATERIA DE ESTUDIO." 1a. CLIII/2014 812
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105 (abrogada).—Véase: "QUE
JA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESE RECURSO 
DEBE CORREGIR, DE OFICIO, LA INCONGRUEN
CIA DE LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR, CUAN
DO ÉSTOS SE FIJARON DE FORMA DIVERSA A LOS 
QUE DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL O CON LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PROCEDEN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." IV.2o.A. 42 K 1603
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción III.—Véase: 
"VISI TA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. LA 
FILMACIÓN DE SU DESARROLLO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.1o.A. 57 A 1726
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMER GRADO Y 
ORDENA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL MOTIVO DE ÉSTA, IMPLI
QUE UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE REPARA
CIÓN [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
40/2013]." VII.4o.P.T. 10 P 1709
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

TEXTO
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Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"INCOMPETENCIA EN MATERIA LABORAL. PARA LA 
PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SE REQUIERE QUE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA SEA DEFINITIVA, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA." XII.2o. 2 L 1507
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108, fracción I.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES OBLIGA
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO OBTENER OFICIOSA
MENTE COPIAS DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ANEXAS A AQUÉLLA PARA CORRER TRASLADO A 
LAS DEMÁS PARTES." XXVII.3o. 9 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 108, fracción I.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUE
VE A NOMBRE DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIRSE EL 
DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE LA PER
SONALIDAD, Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMI
TIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES UNA CO
PIA DE AQUÉLLA Y DE DICHO DOCUMENTO, AL 
SO LICITARLES SU INFORME JUSTIFICADO, SI NO 
LO HIZO AL PEDIRLES EL PREVIO." XXVII.3o. 8 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL. EL PROMOVENTE 
NO ESTÁ OBLIGADO A EXHIBIR COPIAS DEL ES
CRITO ACLARATORIO (LEGISLACIÓN DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.P. 34 P 1477
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. NO ES OBLIGACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO OBTENER OFICIOSAMENTE COPIAS DE 
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES ANEXAS A AQUÉ
LLA PARA CORRER TRASLADO A LAS DEMÁS PAR
TES." XXVII.3o. 9 K 1478
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUEVE A NOMBRE 
DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIRSE EL DOCUMENTO 
CON EL QUE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD, Y 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMITIR A LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES UNA COPIA DE AQUÉ
LLA Y DE DICHO DOCUMENTO, AL SOLICITARLES 
SU INFORME JUSTIFICADO, SI NO LO HIZO AL PE
DIRLES EL PREVIO." XXVII.3o. 8 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 110.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO. LA PRESENTACIÓN DE PROMOCIONES 
POR VÍA TELEGRÁFICA ESTÁ RESTRINGIDA A CA
SOS URGENTES Y ÚNICAMENTE A FAVOR DE LOS 
PARTICULARES (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.1o.A. 16 K 1527
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 113 (abrogada).—Véase: 
"QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
UNA SENTENCIA DE AMPARO. EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESE 
RECURSO DEBE CORREGIR, DE OFICIO, LA IN
CONGRUENCIA DE LOS EFECTOS DEL FALLO PRO
TECTOR, CUANDO ÉSTOS SE FIJARON DE FORMA 
DIVERSA A LOS QUE DE ACUERDO CON LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL O CON LA JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN, PROCEDEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013)." IV.2o.A. 42 K 1603
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114.—Véase: "ACLARACIÓN 
DE DEMANDA DE AMPARO. SU PRESENTACIÓN 
INTERRUMPE EL PLAZO CONCEDIDO PARA HA
CERLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 114 DE 
LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013)." XXII.1o. 8 K 1414
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO ES OBLIGA
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO OBTENER OFICIOSA
MENTE COPIAS DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
ANEXAS A AQUÉLLA PARA CORRER TRASLADO A 
LAS DEMÁS PARTES." XXVII.3o. 9 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE PROMUE
VE A NOMBRE DEL QUEJOSO DEBE EXHIBIRSE EL 
DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE LA PER
SONALIDAD, Y EL JUEZ DE DISTRITO DEBE REMI
TIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES UNA CO
PIA DE AQUÉLLA Y DE DICHO DOCUMENTO, AL 
SO LICITARLES SU INFORME JUSTIFICADO, SI NO 
LO HIZO AL PEDIRLES EL PREVIO." XXVII.3o. 8 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116 (abrogada).—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE RECLAME 
LA NOTIFICACIÓN O EL EM PLAZAMIENTO PRAC
TICADO POR EL ACTUARIO Y EL QUEJOSO OMITA 
SEÑALAR A ÉSTE COMO AUTORIDAD RESPONSA
BLE EN EL ESCRITO RELATIVO, EL JUEZ DE DIS
TRITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE ACLARE 
DICHA OMISIÓN, ANTES DE ACORDAR SOBRE SU 
ADMISIÓN." 1a./J. 12/2014 687
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. A FIN DE NO DEJAR EN ESTA
DO DE INDEFENSIÓN AL QUEJOSO PROCEDE DE 
OFICIO SU DIFERIMIENTO CUANDO NO MEDIE EL 
PLAZO MÍNIMO PARA QUE CONOZCA EL INFOR
ME JUSTIFICADO Y PUEDA ALEGAR O PROBAR LO 
CONDUCENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
117 DE LA LEY DE AMPARO)." XXVII.3o. 7 K 1451
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. NO ES OBLIGACIÓN DEL 
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JUEZ DE DISTRITO OBTENER OFICIOSAMENTE CO
PIAS DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES ANEXAS 
A AQUÉLLA PARA CORRER TRASLADO A LAS DE
MÁS PARTES." XXVII.3o. 9 K 1478
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA 
DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO POR EL 
QUE LO DECRETA CON BASE EN LA NEGATIVA DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE RESPECTO DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS, VIOLA LAS REGLAS DEL PRO
CEDIMIENTO AL NO DARLE AL QUEJOSO EL DERE
CHO DE DESVIRTUAR TAL NEGATIVA." (I Región) 1 K 1693
        4o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 124 bis (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO 
PENAL QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSONAL. 
PARA CONCEDERLA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
CONSIDERAR LA CONTUMACIA DEL QUEJOSO 
PARA COMPARECER EN AQUÉL (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." II.3o.P. 29 P 1700
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DE PLANO Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 126 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL JUZGADOR PUEDE 
PROVEER SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN CUAN
DO NO HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA, 
AL HABER PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA 
ACLARE." I.14o.A. 1 K 1697
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 129, fracción I.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. EL ARTÍCULO 129, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, AL REQUERIR PARA 
LA ACTUALIZACIÓN DE LOS SUPUESTOS NORMA
TIVOS QUE LO INTEGRAN, QUE EL JUZGADOR EVA
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LÚE LOS CONCEPTOS DE INTERÉS SOCIAL Y ORDEN 
PÚBLICO AL PRONUNCIARSE SOBRE LA CONCE
SIÓN O NEGATIVA DE DICHA MEDIDA, ES DE CA
RÁCTER HETEROAPLICATIVO." IV.3o.A. 26 K 1700
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO DIRECTO. ALCANCES DE LA FACUL
TAD DISCRECIONAL DEL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 132, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA)." I.13o.T. 8 K 1698
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO DIRECTO. DE CONCEDERSE CON
TRA LA EJECUCIÓN DEL LAUDO QUE ORDENA AL 
SINDICATO DEMANDADO REPONER EL PROCEDI
MIENTO Y CONVOCAR A NUEVAS ELECCIONES, EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE 
FIJAR DISCRECIONALMENTE EL MONTO DE LA GA
RANTÍA, YA QUE LA MEDIDA CAUTELAR PUEDE 
LESIONAR DERECHOS DE LOS TERCEROS INTERE
SADOS." I.13o.T. 82 L 1699
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 133.—Véase: "CONTRAFIAN
ZA. PROCEDE OTORGARLA PARA LEVANTAR LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, PARA QUE 
SE CONTINÚE CON LA SUSTANCIACIÓN DEL JUI
CIO, INCLUYENDO EL DICTADO DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, CUANDO SE ADUCEN VIOLACIONES 
AL PROCEDIMIENTO." I.8o.C. 7 K 1469
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146 (abrogada).—Véase: 
"ACLA RACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO. SU PRE
SENTACIÓN INTERRUMPE EL PLAZO CONCEDIDO 
PARA HACERLA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
114 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." XXII.1o. 8 K 1414
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 159 (abrogada).—Véase: 
"PRUE BAS EN EL JUICIO AGRARIO. LA OMISIÓN 
DE RECABARLAS OFICIOSAMENTE Y ORDENAR 
SU PRÁCTICA, AMPLIACIÓN O PERFECCIONAMIEN
TO CUANDO SEAN INDISPENSABLES PARA CO
NOCER LA VERDAD SOBRE LOS PUNTOS SOMETI
DOS A LITIGIO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO, ANÁLOGA A LAS PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE AMPA
RO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, E IM
PUGNABLE EN EL JUICIO UNIINSTANCIAL." XXI.1o.P.A. J/1 1365
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DI
RECTO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN EL 
RE SOLUTIVO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVO
RABLE AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, RESPECTO DEL CUAL SE PRE
TENDE UN MAYOR BENEFICIO POR CUESTIONES 
DE CONSTITUCIONALIDAD O DE LEGALIDAD, CUAN
DO EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA PRO
CEDIÓ EN SU TOTALIDAD POR HABERSE RECLAMA
DO AL MISMO TIEMPO LA PARTE DESFAVORABLE 
DE DICHA RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 170, FRACCIONES I Y II Y 189 DE LA 
LEY DE LA MATERIA)." IV.2o.A. 56 K 1464
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: "VIO
LACIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PRE
PARARLAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIE
RON ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. J/3 1409
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 170, fracciones I y II.—Véa
se: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE EN SU TOTALIDAD, 
CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS DICTADAS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AUN 
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CUANDO SUS RESOLUTIVOS DECLAREN LA VALI
DEZ DE UNO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS Y LA 
NULIDAD DE OTRO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 170, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA)." IV.2o.A. 55 K 1449
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 173, fracción XIX.—Véase: 
"SENTENCIA ABSOLUTORIA POR EL DELITO DE USO 
DE DOCUMENTO FALSO. AL TRATARSE DE UN ILÍ
CITO QUE PUEDE AFECTAR TANTO LA CONFIANZA 
PÚBLICA COMO LA DE UN SUJETO EN PARTICU
LAR, SI AQUÉLLA NO SE NOTIFICA A ÉSTE PARA 
LA PROMOCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, 
SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 173, 
FRACCIÓN XIX, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 28 P 1662
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 175.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OSTEN
TA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON
FORME AL CUAL CARECE DE FACULTADES PARA 
PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR DOCUMENTO QUE 
LO ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE 
DESECHARLA." I.2o.C. 16 C 1476
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO ADHESIVO. PARA DETERMINAR LA OPOR
TUNIDAD EN SU PROMOCIÓN DEBE ATENDERSE 
A LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO." X.A.T. 10 K 1474
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 176.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
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II, INCISO B), DE LA LEY AMPARO. SU PRESENTA
CIÓN ANTE AUTORIDAD DIVERSA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN." XI.1o.A.T. 13 K 1608
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 178.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SU PRESENTACIÓN 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO INTERRUM
PE EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN, EN RAZÓN 
DE QUE DEBE HACERSE EN EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL JUICIO 
PRINCIPAL." VI.3o.A. 5 K 1475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. EL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN INI
CIA AL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTE EFECTOS 
LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA PRINCIPAL." I.13o.T. 7 K 1446
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. DEBE SOBRESEERSE, POR DEJAR DE EXIS
TIR AFECTACIÓN, SI EN EL JUICIO PRINCIPAL SE 
NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL DE
SESTIMARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN POR 
INFUNDADOS O INOPERANTES." XI.1o.A.T. J/4 1237
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO 
ADHE SIVO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL 
A DHEREN TE PRETENDE SUGERIR LO INEFICAZ 
DE LOS MOTI VOS DE INCONFORMIDAD VERTIDOS 
EN LA DEMANDA DE AMPARO PRINCIPAL, AL NO 
UBICARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE LA MATERIA." XVII.1o.C.T. 22 K 1465
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO 
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ADHESIVO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN 
LA OMISIÓN DE ANALIZAR ASPECTOS EN EL JUI
CIO NATURAL QUE NO FUERON CONSIDERADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE AMPARO)." X. 2 K 1466
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO ADHESIVO. PARA DETERMINAR LA OPOR
TUNIDAD EN SU PROMOCIÓN DEBE ATENDERSE 
A LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO." X.A.T. 10 K 1474
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182, fracción II.—Véase: "AM
PARO DIRECTO ADHESIVO. CONFORME AL ARTÍCU
LO 182, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ES POSIBLE HACER VALER 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE FONDO, SIEMPRE 
QUE VERSEN SOBRE UN PUNTO DECISORIO QUE, 
PERJUDICÁNDOLE AL QUEJOSO ADHERENTE, NO 
TRASCIENDA AL RESULTADO DEL FALLO Y, POR 
ENDE, NO SE REFLEJE EN SUS PUNTOS RESOLU
TIVOS, PARA NO CONSENTIRLO." XV.5o. 4 K 1448
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 182, fracciones I y II.—Véa
se: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
ADHESIVO. SON INATENDIBLES AQUELLOS TEN
DENTES A DENUNCIAR VIOLACIONES PROCESA
LES DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON LAS 
CONSIDERACIONES DEL FALLO DEFINITIVO QUE 
RIJAN UN PUNTO RESOLUTIVO ESPECÍFICO AU
TÓNOMO QUE PERJUDIQUE AL ADHERENTE, AL 
SER PROPIAS DEL AMPARO PRINCIPAL (INTER
PRETACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 182 
DE LA LEY DE AMPARO)." (IV Región) 3 K 1462
         1o. (10a.)

Ley de Amparo, artículo 184.—Véase: "RETIRO DE 
ASUNTOS. ATENTO AL DERECHO DE AUDIENCIA 
DE LAS PARTES, ES FACTIBLE REALIZARLO A FIN DE 
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OTORGAR LA VISTA ESTABLECIDA EN EL SEGUN
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AM
PARO." VII.2o.C. 14 K 1655
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INATENDIBLES EN EL AMPARO DIREC
TO. LO SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN EL RESO
LUTIVO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA FAVORABLE 
AL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, RESPECTO DEL CUAL SE PRETENDE UN 
MAYOR BENEFICIO POR CUESTIONES DE CONSTI
TUCIONALIDAD O DE LEGALIDAD, CUANDO EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA PROCE
DIÓ EN SU TOTALIDAD POR HABERSE RECLAMA
DO AL MISMO TIEMPO LA PARTE DESFAVORABLE 
DE DICHA RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 170, FRACCIONES I Y II Y 189 DE LA 
LEY DE LA MATERIA)." IV.2o.A. 56 K 1464
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
CONCEDIDA A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
PARA CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 
ENCUENTRA SU LÍMITE EN EL CONTENIDO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192.—Véase: "SENTENCIAS 
QUE CONCEDEN LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL EN MATERIA PENAL. FACTORES PARA DETER
MINAR LA COMPLEJIDAD O DIFICULTAD PARA 
CUMPLIMENTARLAS, PARA CONCEDER RAZONA
BLEMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE UNA 
PRÓRROGA DEL PLAZO RESPECTIVO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 192, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY 
DE AMPARO." II.3o.P. 32 P 1674
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 193.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN 
FACULTADOS PARA AMPLIAR EL PLAZO OTORGA
DO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 33/2014 926
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 195.—Véase: "INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. INICIADO SU TRÁMITE EN EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO PUEDE DE
CLARARSE SIN MATERIA, AUN CUANDO EL JUEZ 
DE DISTRITO INFORME QUE TUVO POR CUMPLIDA 
LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO, YA QUE 
EN TAL CASO, DEBE RESOLVERSE SOBRE LA RES
PONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD POR EL CUM
PLIMIENTO EXTEMPORÁNEO." IV.1o.T. 2 K 1521
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "CUMPLIMIEN
TO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN 
FACULTADOS PARA AMPLIAR EL PLAZO OTORGA
DO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." 2a./J. 33/2014 926
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
CONCEDIDA A LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES PARA CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO, ENCUENTRA SU LÍMITE EN EL CONTENIDO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCE
SO Y DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN 
CONCEDIDA A LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES PARA CUMPLIR LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO, ENCUENTRA SU LÍMITE EN EL CONTENIDO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCE
SO Y DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." 1a. CLX/2014 811
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 260, fracción II.—Véase: "MUL
TA PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
260 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
IMPONERLA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
LA RENDICIÓN EXTEMPORÁNEA DE SU INFORME 
CON JUSTIFICACIÓN (LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.13o.T. 9 K 1544
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN AC 
TO QUE CARECE DE EJECUCIÓN MATERIAL. CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JU
RISDICCIÓN SE HAYA PRESENTADO LA DEMANDA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." II.2o.P. 11 K 1460
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. SI LA NOTIFICACIÓN DE ÉSTE AL INCUL
PADO Y A SU DEFENSOR SE LLEVÓ A CABO EN 
DIVERSAS FECHAS, A FIN DE GARANTIZAR LA PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA Y POSIBILITAR UN INTE
GRAL ACCESO A LA JURISDICCIÓN CONSTITU
CIONAL, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU 
PRE SENTACIÓN, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
QUE SE PRACTICÓ LA ÚLTIMA." XXVII.3o. 2 P 1474
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 97 a 103.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA. EN CONGRUENCIA CON EL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA, SI 
QUIEN LO PROMUEVE RESIDE FUERA DE LA JU
RISDICCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE 
DEBA CONOCERLO, PODRÁ PRESENTARLO DENTRO 
DE LOS PLAZOS LEGALES CORRESPONDIENTES 
ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNICACIONES 
DEL LUGAR DE SU RESIDENCIA (INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE AM
PARO)." (II Región) 1 CS 1607
         2o. (10a.)
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Ley de Amparo, artículos 98 y 99.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN II, INCISO B), DE LA LEY AMPARO. SU PRESEN
TACIÓN ANTE AUTORIDAD DIVERSA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CORRESPONDA 
NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSI
CIÓN." XI.1o.A.T. 13 K 1608
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 112 a 169.—Véase: "QUE
JA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO A), DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. CUANDO 
RESULTA FUNDADO ESE RECURSO, CORRESPON
DE AL JUEZ DE DISTRITO PRONUNCIAR EL AUTO DE 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C. J/3 1387
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 128 y 129.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEFINITIVA. PROCEDE DECRETARLA CON
TRA LA ORDEN DE EMBARGO O CONGELAMIENTO 
DE UNA CUENTA SI SE ACREDITA EN AUTOS QUE 
LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ATENCIÓN 
A AUTORIDADES ‘A’, DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES LA RETRANSMITIÓ A 
UNA INSTITUCIÓN BANCARIA." PC.I.A. J/10 C 1221
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 145 a 147 (abrogada).—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. CUANDO SE RE
CLAME LA NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO 
PRACTICADO POR EL ACTUARIO Y EL QUEJOSO 
OMITA SEÑALAR A ÉSTE COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN EL ESCRITO RELATIVO, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
ACLARE DICHA OMISIÓN, ANTES DE ACORDAR 
SOBRE SU ADMISIÓN." 1a./J. 12/2014 687
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 171 y 172.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN MATERIA ADMINISTRATI
VA. EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A PREPARAR
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LAS, PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, SI SE COMETIERON AN
TES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE LA 
MATERIA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013." I.16o.A. J/3 1409
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 174 a 181.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO ADHESIVO DIRECTO. DEBE PRE
SENTARSE ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO AL QUE 
POR TURNO CORRESPONDA CONOCER DE LA PRIN
CIPAL, O EN LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
COMÚN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO Y NO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE." I.2o.C. 6 K 1473
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 175 y 176.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SU PRESEN
TACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN, EN 
RAZÓN DE QUE DEBE HACERSE EN EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL JUI
CIO PRINCIPAL." VI.3o.A. 5 K 1475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 179 y 180.—Véase: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE 
OSTENTA AUTORIZADO DEL QUEJOSO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, CONFORME AL CUAL CARECE DE FACUL
TADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU RE
PRESENTANTE LEGAL O APODERADO, LA PRESI
DENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESPECTIVO DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA." I.2o.C. 16 C 1476
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 181 a 183.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SU PRE
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SENTACIÓN ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN, 
EN RAZÓN DE QUE DEBE HACERSE EN EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL 
JUICIO PRINCIPAL." VI.3o.A. 5 K 1475
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 181 y 182.—Véase: "AMPA
RO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE SI CONTRO
VIERTE ASPECTOS DE FONDO DEL FALLO RECLA
MADO QUE CAUSAN PERJUICIO AL ADHERENTE, 
PORQUE AQUÉLLOS SÓLO PUEDEN SER MATERIA 
DEL AMPARO DIRECTO PRINCIPAL." I.2o.C. 5 K 1446
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "INEJE
CUCIÓN DE SENTENCIA. INICIADO SU TRÁMITE EN 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO PUE
DE DECLARARSE SIN MATERIA, AUN CUANDO EL 
JUEZ DE DISTRITO INFORME QUE TUVO POR CUM
PLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO, YA 
QUE EN TAL CASO, DEBE RESOLVERSE SOBRE LA 
RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD POR EL 
CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO." IV.1o.T. 2 K 1521
  (10a.)

Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social del Distrito Federal, artículo 64, fracción XII.—
Véase: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PE
NITENCIARIO A OTRO. SI FUE SOLICITADO POR 
RAZONES DE SEGURIDAD A LA AUTORIDAD AD
MINISTRATIVA FEDERAL POR LA SUBSECRETARÍA 
DE SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTRITO FEDE
RAL SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL JUEZ DE 
EJECUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO QUE AFEC
TA INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL FUE
RA DE PROCEDIMIENTO, LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN SU CON
TRA NO ESTÁ SUJETA AL PLAZO GENÉRICO DE 
QUINCE DÍAS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.9o.P. 49 P 1591
  (10a.)
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Ley de Instituciones de Crédito, artículo 82.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
LABORALES CONTRA EL FIDEICOMISO EDUCA
CIÓN GARANTIZADA DEL GOBIERNO DEL DIS
TRITO FEDERAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.13o.T. 81 L 1458
  (10a.)

Ley de Instituciones de Crédito, artículo 117 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." VI.1o.A. 64 A 1458
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, fracción 
XVI.—Véase: "MARCAS. EXISTE SEMEJANZA EN 
GRADO DE CONFUSIÓN GRÁFICA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, SI SE INTENTA OB
TENER EL REGISTRO DE UNA MARCA MIXTA, UTI
LIZANDO COMO ELEMENTO FUNDAMENTAL, UN 
DIBUJO O IMAGEN QUE PREVIAMENTE SE REGIS
TRÓ EN FAVOR DE UN TERCERO, AUN CUANDO 
HAYA OTROS ASPECTOS QUE LA HAGAN DIFE
RENTE." I.9o.A. 44 A 1541
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
IX.—Véase: "INFRACCIÓN PREVISTA EN EL INCISO 
C) DE LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 213 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. PARA QUE 
SE CONFIGURE SE REQUIERE, ADEMÁS DE LA CO
MERCIALIZACIÓN DE UN PRODUCTO PROTEGIDO 
POR UNA PATENTE, LA REALIZACIÓN DE ACTOS 
QUE TENGAN COMO FINALIDAD PROVOCAR LA 
CREENCIA DE QUE DICHA ACTIVIDAD SE LLEVA A 
CABO CON AUTORIZACIÓN, LICENCIA O BAJO ES
PECIFICACIONES DE QUIEN OSTENTE LA TITULA
RIDAD DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES." I.7o.A. 105 A 1526
  (10a.)



208

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artículo 
116.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA POR LA QUE UN TRABAJADOR JU
BILADO AFILIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
FONDOS DE VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FO
VISSSTE. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. J/15 1307
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículo 17, frac
ción I.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN SU NOMBRAMIENTO NO IMPIDEN SU CAM
BIO DE ADSCRIPCIÓN, SI ES DENTRO DE LA MIS
MA INSTITUCIÓN, POR NECESIDADES DEL SERVI
CIO, TEMPORALMENTE, Y CON SU ANUENCIA." IX.1o. 13 L 1705
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institucio
nes Públicas de San Luis Potosí, artículo 22.—Véase: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU
CIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ. LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO SON, 
ENTRE OTROS, QUE CUMPLAN CON LOS DEBE
RES INHERENTES AL PUESTO." IX.1o. 11 L 1705
  (10a.)

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de México y Municipios, artículo 49.—
Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI DORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MU NICI PIOS. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS DOS DIFE RENTES TI
POS DE JUICIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RA
ZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE PARA ES
TIMAR CORRECTAMENTE INDIVIDUALIZADA UNA 
SANCIÓN IMPUESTA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA." II.3o.A. 122 A 1653
  (10a.)



209DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de México y Municipios, artículo 
59.—Véase: "RESPONSABILIDADES DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS. CARACTERÍSTICAS DE LOS DOS DI
FERENTES TIPOS DE JUICIOS DE PROPORCIONA
LIDAD Y RAZONABILIDAD QUE DEBEN REALIZARSE 
PARA ESTIMAR CORRECTAMENTE INDIVIDUALI
ZADA UNA SANCIÓN IMPUESTA EN TÉRMINOS 
DE LA LEY RELATIVA." II.3o.A. 122 A 1653
  (10a.)

Ley de Seguridad Privada de Chihuahua, artículo 
8.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA LEY 
RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS CO
RRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA DE 
FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGREDEN 
LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU
RIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EXCE
DEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A 1662
  (10a.)

Ley de Seguridad Privada de Chihuahua, artículo 
27.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTA
DO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA 
LEY RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA 
DE FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA 
PRES TACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGRE
DEN LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SE
GURIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EX
CEDEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO 
EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A 1662
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 150 (vigen
te en 2013).—Véase: "RENTA. EL CONCEPTO ‘COSTO 
DE ADQUISICIÓN’, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 150 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA 
QUE EL CONTRIBUYENTE DISMINUYA SU BASE 
GRAVABLE, NO ES APLICABLE PARA LOS BIENES 
QUE SE HUBIEREN OBTENIDO SIN HABERSE 
PACTADO NI EROGADO ALGUNA CANTIDAD (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." 1a. CXL/2014 815
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 152 (vigente 
en 2013).—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 152, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIGENTE EN 2013, QUE PREVÉ UNA DIFE
RENCIA DE TRATO ENTRE CONTRIBUYENTES, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. CXLI/2014 814
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 152 (vigen
te en 2013).—Véase: "RENTA. EL CONCEPTO ‘COS
TO DE ADQUISICIÓN’, ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 150 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
PARA QUE EL CONTRIBUYENTE DISMINUYA SU 
BASE GRAVABLE, NO ES APLICABLE PARA LOS BIE
NES QUE SE HUBIEREN OBTENIDO SIN HABERSE 
PACTADO NI EROGADO ALGUNA CANTIDAD (LE
GISLACIÓN VIGENTE EN 2013)." 1a. CXL/2014 815
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 78.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO SO LICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE 
VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. J/15 1307
  (10a.)
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 196.—Véase: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN
DA POR LA QUE UN TRABAJADOR JUBILADO AFI
LIADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO SOLICITA LA DEVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE 
VIVIENDA DE SU SUBCUENTA FOVISSSTE. CORRES
PONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.6o.T. J/15 1307
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 40.—Véase: "CUENTA 
INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA 
DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS SUBCUEN
TAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y VIVIENDA 
DEL TRABAJADOR." I.6o.T. 94 L 1470
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 43 BIS.—Véase: "CUEN
TA INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 
LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS SUB
CUEN TAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y VIVIENDA 
DEL TRABAJADOR." I.6o.T. 94 L 1470
  (10a.)

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 67.—Véase: "INFO
NAVIT. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY RELATIVA, AL 
NO PERMITIR QUE SE AFECTEN LOS FONDOS DE 
LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJA
DORES PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LOS 
ALIMENTOS NO VULNERA EL TEXTO CONSTITU
CIONAL." 2a. XXXIV/2014 1006
  (10a.)

Ley del Notariado de Jalisco, artículo 9o., fracción XI 
(vigente hasta el 13 de noviembre de 2012).—Véase: 
"DELIBERACIÓN PARLAMENTARIA. EL PROCE
DIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL DE
CRETO NÚMERO 24158/LIX/12, POR EL QUE SE 
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DEROGA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE JALISCO 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2012, TRANSGRE
DE DICHO PRINCIPIO." P./J. 29/2014 403
  (10a.)

Ley del Notariado de Jalisco, artículo 9o., fracción XI 
(vigente hasta el 13 de noviembre de 2012).—Véase: 
"MOCIÓN. SI LOS DIPUTADOS DE LA LEGISLATU
RA DEL ESTADO DE JALISCO NO TIENEN CONO
CIMIENTO DEL DICTAMEN DE DECRETO SOMETI
DO A DISCUSIÓN, NO ES POSIBLE QUE EJERZAN 
AQUEL DERECHO PARA INTERRUMPIR LO APRO
BADO EN ESE SENTIDO." P./J. 30/2014 407
  (10a.)

Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 
de Aguascalientes, artículo 31, fracción II.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO 
EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNA
DO Y LA AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMAN
DA, AFIRMA SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCU
MENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PERO 
SEÑALA NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICA
CIÓN RESPECTIVA, DEBE DECRETARSE SU NULI
DAD LISA Y LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 15, fracción I.—Véase: 
"CAPITALES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁ
RRAFO CUARTO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
QUE PREVÉ SU FINCAMIENTO, NO TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CER TEZA JURÍ
DICAS." 2a. XXXVI/2014 1005
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 15, fracciones I y 
III.—Véase: "SALDOS DE LA SUBCUENTA DE VI
VIENDA E INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. SON PRESTACIONES INMER
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SAS EN EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CUYO EJERCICIO ES IMPRESCRIPTIBLE." XII.2o. 3 L 1660
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 19, fracciones I y III 
(derogada).—Véase: "SALDOS DE LA SUBCUENTA 
DE VIVIENDA E INSCRIPCIÓN AL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. SON PRESTACIONES 
INMERSAS EN EL DERECHO HUMANO DE SEGU
RIDAD SOCIAL, CUYO EJERCICIO ES IMPRESCRIP
TIBLE." XII.2o. 3 L 1660
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 77.—Véase: "CAPI
TALES CONSTITUTIVOS. EL ARTÍCULO 77, PÁRRA
FO CUARTO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE 
PREVÉ SU FINCAMIENTO, NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDI
CAS." 2a. XXXVI/2014 1005
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 154.—Véase: "CUEN
TA INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 
LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS SUBCUEN
TAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y VIVIENDA 
DEL TRABAJADOR." I.6o.T. 94 L 1470
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 159, fracción I.—Véa
se: "CUENTA INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE 
PROCEDA LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS 
SUBCUENTAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y 
VIVIENDA DEL TRABAJADOR." I.6o.T. 94 L 1470
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 190.—Véase: "CUEN
TA INDIVIDUAL. REQUISITOS PARA QUE PROCEDA 
LA DEVOLUCIÓN DE RECURSOS DE LAS SUB
CUENTAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y VI
VIENDA DEL TRABAJADOR." I.6o.T. 94 L 1470
  (10a.)
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Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Baja California Sur, artículo 63, apartado A, fracción 
I.—Véase: "SEGURIDAD PÚBLICA DE BAJA CA
LIFORNIA SUR. EL ARTÍCULO 63, APARTADO A, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL RE
LATIVO, PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, VIGENTE 
HASTA EL 25 DE AGOSTO DE 2013, CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN." P. IX/2014 418
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
81.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE 
ACTUALIZA CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEA
MENTE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO SIN LICENCIA Y PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMA DA O FUERZA AÉREA." 1a./J. 15/2014 661
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83.—Véase: "CONCURSO IDEAL DE DELITOS. SE 
ACTUALIZA CUANDO SE COMETEN SIMULTÁNEA
MENTE LOS ILÍCITOS DE PORTACIÓN DE ARMA DE 
FUEGO SIN LICENCIA Y PORTACIÓN DE ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA." 1a./J. 15/2014 661
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 24.—Véase: "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 
LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUANDO SE OFRECIÓ 
COMO PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL NEGAR LISA Y 
LLANAMENTE LA RELACIÓN LABORAL CON LOS 
TRABAJADORES RESPECTO DE LOS CUALES EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE
TERMINÓ LOS CRÉDITOS IMPUGNADOS, NO PRO
DUCE CONSECUENCIAS, SI DICHO ORGANISMO 
PRESENTA LA CERTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS 
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DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADO
RES." XVI.1o.A. J/11 1297
  (10a.)

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 24.—Véase: "EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 
LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUANDO SE OFRECIÓ 
COMO PRUEBA POR EL ACTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI ÉSTE NEGÓ LISA 
Y LLANAMENTE LOS HECHOS CON BASE EN LOS 
CUALES LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, CONLLEVA QUE ÉSTA 
SE ENCUENTRE OBLIGADA A PROBARLOS." XVI.1o.A. J/8 1298
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 128.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. ES IM
PROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA 
SALA RESPECTIVA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CON CILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE DECLARA DE
SIERTA LA PRUEBA TESTIMONIAL (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA)." I.9o.T. 26 L 1609
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 133.—Véase: "PRUEBAS EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. LA FACULTAD 
CONCEDIDA EN EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO A LOS MAGISTRADOS PARA PRACTICAR 
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, NO DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE DEBAN 
ALLEGARSE DE AQUELLAS QUE CONSTITUYAN O 
ACREDITEN LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN." I.6o.T. J/16 1373
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 138.—Véase: "PRUEBAS EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. LA FACULTAD 
CONCEDIDA EN EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY FE
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 



216

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

ESTADO A LOS MAGISTRADOS PARA PRACTICAR 
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, NO DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE DEBAN 
ALLEGARSE DE AQUELLAS QUE CONSTITUYAN O 
ACREDITEN LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN." I.6o.T. J/16 1373
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículos 129 y 130.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL BUROCRÁTICO. LA FA
CULTAD CONCEDIDA EN EL ARTÍCULO 138 DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO A LOS MAGISTRADOS PARA PRACTI
CAR DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER, NO 
DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE DE
BAN ALLEGARSE DE AQUELLAS QUE CONSTITU
YAN O ACREDITEN LOS PRESUPUESTOS DE LA 
ACCIÓN." I.6o.T. J/16 1373
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 83.—Véase: "MEDIDAS PRECAUTORIAS DE
CRETADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. NO PROCEDE MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA EN SU CONTRA POR 
NO TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." I.1o.A. 64 A 1542
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. SU REGLAMENTO IN
TERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO DE 2006, ES IMPUG
NABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL." I.1o.A.E. 13 A 1456
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 8o. fracción IX.—Véase: "COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU REGLA
MENTO INTERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO DE 2006, 
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ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL." I.1o.A.E. 13 A 1456
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 13, fracción I (vigente hasta el 24 
de diciembre de 2013).—Véase: "JUICIO DE NULIDAD 
FEDERAL. PARA DECIDIR SOBRE LA OPORTUNI
DAD EN LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA, DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO SURTE EFECTOS AL DÍA HÁBIL SI
GUIENTE DE AQUEL EN QUE SE PRACTICA." I.1o.A. 62 A 1528
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 14, fracción V.—Véase: "EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHI
BIRLO CUANDO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA POR 
EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, AL NEGAR LISA Y LLANAMENTE LA RELA
CIÓN LABORAL CON LOS TRABAJADORES RES
PECTO DE LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL DETERMINÓ LOS CRÉDITOS 
IMPUGNADOS, NO PRODUCE CONSECUENCIAS, 
SI DICHO ORGANISMO PRESENTA LA CERTIFICA
CIÓN DE LOS ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES 
DE LOS TRABAJADORES." XVI.1o.A. J/11 1297
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 14, fracción V.—Véase: "EXPE
DIENTE ADMINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHI
BIRLO CUANDO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA POR 
EL ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO, SI ÉSTE NEGÓ LISA Y LLANAMENTE LOS 
HECHOS CON BASE EN LOS CUALES LA AUTORI
DAD DEMANDADA EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IM
PUGNADA, CONLLEVA QUE ÉSTA SE ENCUENTRE 
OBLIGADA A PROBARLOS." XVI.1o.A. J/8 1298
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "JUICIO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL AC
TOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA 
AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA, AFIR
MA SU EXISTENCIA Y EXHIBE EL DOCUMENTO 
ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, PERO SEÑALA 
NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RES
PECTIVA, DEBE DECRETARSE SU NULIDAD LISA Y 
LLANA." PC.XXX. J/7 A 1186
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 42.—Véase: "EXPEDIENTE AD
MINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUAN
DO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA POR EL ACTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
NEGAR LISA Y LLANAMENTE LA RELACIÓN LABO
RAL CON LOS TRABAJADORES RESPECTO DE 
LOS CUALES EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL DETERMINÓ LOS CRÉDITOS IMPUG
NADOS, NO PRODUCE CONSECUENCIAS, SI DI
CHO ORGANISMO PRESENTA LA CERTIFICACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE 
LOS TRABAJADORES." XVI.1o.A. J/11 1297
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 42.—Véase: "EXPEDIENTE AD
MINISTRATIVO. LA OMISIÓN DE EXHIBIRLO CUAN
DO SE OFRECIÓ COMO PRUEBA POR EL ACTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SI 
ÉSTE NEGÓ LISA Y LLANAMENTE LOS HECHOS CON 
BASE EN LOS CUALES LA AUTORIDAD DEMAN
DADA EMITIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
CONLLEVA QUE ÉSTA SE ENCUENTRE OBLIGADA 
A PROBARLOS." XVI.1o.A. J/8 1298
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 46, fracciones I y II.—Véase: "ES
TA DOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABA
JA DORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ES INNECESARIO QUE CON
TENGAN EL NÚMERO PATRONAL DE IDENTIFI
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CACIÓN ELECTRÓNICA PARA TENER VALOR 
PRO BATORIO PLENO (APLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A. J/12 1291
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 46, fracciones I y II.—Véase: "ESTA
DOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABA
JADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXI CANO 
DEL SEGURO SOCIAL. PARA TENER VALOR PRO
BATORIO PLENO NO REQUIEREN SER UNA COPIA 
CERTIFICADA DEL FORMATO AUTORIZADO CON 
FIRMA AUTÓGRAFA O DE LA IMPRESIÓN DEL ME
DIO MAGNÉTICO, ELECTRÓNICO, ÓPTICO O DIGI
TAL QUE PRESENTÓ EL PATRÓN (APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A. J/13 1293
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 46, fracciones I y II.—Véase: "ESTA
DOS DE CUENTA INDIVIDUALES EMITIDOS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
DESVIRTÚAN, POR SÍ SOLOS, LA NEGATIVA LISA Y 
LLANA FORMULADA POR EL PATRÓN EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE HABER 
REALIZADO TRÁMITES PARA OBTENER UNA FIR
MA ELECTRÓNICA Y, CONSECUENTEMENTE, CO
RRESPONDE A ÉSTE DESACREDITAR LOS DATOS 
CONTENIDOS EN AQUÉLLOS." XVI.1o.A. J/7 1296
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD 
FEDERAL. PARA DECIDIR SOBRE LA OPORTUNI
DAD EN LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA, DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO SURTE EFECTOS AL DÍA HÁBIL SI
GUIENTE DE AQUEL EN QUE SE PRACTICA." I.1o.A. 62 A 1528
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 70.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD 
FEDERAL. PARA DECIDIR SOBRE LA OPORTUNI
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DAD EN LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA, DEBE 
CONSIDERARSE QUE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO SURTE EFECTOS AL DÍA HÁBIL SI
GUIENTE DE AQUEL EN QUE SE PRACTICA." I.1o.A. 62 A 1528
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 22.—Véase: "RESPONSABILIDAD PA
TRIMONIAL DEL ESTADO. LA PROPIEDAD DEL 
BIEN RESPECTO DEL CUAL SE SOLICITA EL RE
SARCIMIENTO ECONÓMICO CON MOTIVO DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR NO ES 
UN PRESUPUESTO PARA DAR TRÁMITE A LA RE
CLAMACIÓN RELATIVA, SINO UN ELEMENTO QUE 
DEBE ACREDITARSE PARA OBTENER RESOLU
CIÓN FAVORABLE." I.1o.A. 63 A 1622
  (10a.)

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es
tado, artículo 25.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL PLAZO PARA RE
CLAMAR LOS DAÑOS OCASIONADOS CUENTA A 
PARTIR DE QUE CESAN LOS EFECTOS LESIVOS." 1a. CLXXIX/2014 818
  (10a.)

Ley Federal de Seguridad Privada, artículo 5, fracción 
VII.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTA
DO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA 
LEY RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS 
CORRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA 
DE FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGRE
DEN LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SE
GURIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EXCE
DEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A 1662
  (10a.)

Ley Federal de Seguridad Privada, artículos 25, frac
ciones III y XII.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 
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27 DE LA LEY RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DE
RECHOS CORRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA 
PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADE
CUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO 
TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁ
RRAFO, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIO
NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁ
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO 
QUE NO EXCEDEN LOS REQUISITOS PREVISTOS 
AL EFECTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A  1662
  (10a.) 

Ley Federal de Seguridad Privada, artículo 26.—Véa
se: "SEGURIDAD PRIVADA PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 8 Y 27 DE LA LEY 
RELATIVA, AL EXIGIR PAGAR LOS DERECHOS CO
RRESPONDIENTES Y OTORGAR UNA PÓLIZA DE 
FIANZA PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PRES
TACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO TRANSGREDEN 
LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU
RIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO QUE NO EXCE
DEN LOS REQUISITOS PREVISTOS AL EFECTO EN 
LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A  1662
  (10a.) 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 3, fracción 
II.—Véase: "INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA
MENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PER
SONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚ
BLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN 
PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL." I.1o.A. 60 A 1523
  (10a.)

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, artículo 18, fracción 
II. —Véase: "INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA
MENTAL. EL EXPEDIENTE CLÍNICO DE TODA PER
SONA, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARGO PÚ
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BLICO QUE OCUPE, CONSTITUYE INFORMACIÓN 
PERSONAL DE CARÁCTER CONFIDENCIAL." I.1o.A. 60 A  1523
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 2o. (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA DE 
DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. CARECE 
DE VA LIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA REPRE
SENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS SECTORES QUE 
INTE GRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 48 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "SALARIOS CAÍ
DOS. SI EL PATRÓN INTERPONE AMPARO DIRECTO 
CONTRA EL LAUDO QUE LO CONDENÓ A SU PAGO, 
Y A LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, AQUÉ
LLOS DEBEN CUANTIFICARSE HASTA QUE SE RE
SUELVA EN DEFINITIVA EL CONFLICTO." XVII.1o.C.T. 40 L  1659
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 48 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "TRABAJADO
RES BAJO CONTRATOS TEMPORALES. CONFORME 
AL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 123, APARTA
DO A, FRACCIÓN XXII, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL Y 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO SEPARADOS 
ANTES DE LA TERMINACIÓN DE SU CONTRATO, 
SIN CAUSA JUSTIFICADA, TIENEN DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL." I.6o.T. 95 L  1706
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 86.—Véase: "TRABA
JADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚ
BLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. ES 
IMPROCEDENTE SU ACCIÓN DE NIVELACIÓN SA
LARIAL CUANDO SU RECLAMO SE BASA EN QUE 
REALIZAN LABORES DE UNA CATEGORÍA Y NIVEL 
SUPERIOR QUE NO CORRESPONDEN A SU NOM
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BRAMIENTO (INAPLICABILIDAD SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." IX.1o. 14 L  1704
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 110.—Véase: "DEU
DAS DE TRABAJO. LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIV, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SON EXCLUSIVAMENTE LAS CON
TRAÍDAS CON MOTIVO DEL NEXO LABORAL, PERO 
NO LAS ADQUIRIDAS POR UN MOTIVO DIVERSO." I.6o.T. 96 L  1479
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 357.—Véase: "RE
GISTRO SINDICAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA EL SINDICATO QUE SOLICITA LA CAN
CELACIÓN DEL REGISTRO DE OTRO, SI BASA SU 
PRETENSIÓN EN LAS BAJAS QUE DICE OCURRIE
RON EN EL PADRÓN DE ÉSTE, Y PRETENDE ACRE
DITARLO DIRECTAMENTE ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL." I.13o.T. 80 L  1620
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 365, fracción II.—
Véase: "REGISTRO SINDICAL. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN EN LA CAUSA EL SINDICATO QUE SOLICITA 
LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE OTRO, SI 
BASA SU PRETENSIÓN EN LAS BAJAS QUE DICE 
OCURRIERON EN EL PADRÓN DE ÉSTE, Y PRE
TENDE ACREDITARLO DIRECTAMENTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL." I.13o.T. 80 L  1620
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 369.—Véase: "RE
GISTRO SINDICAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN EN 
LA CAUSA EL SINDICATO QUE SOLICITA LA CAN
CELACIÓN DEL REGISTRO DE OTRO, SI BASA SU 
PRETENSIÓN EN LAS BAJAS QUE DICE OCURRIE
RON EN EL PADRÓN DE ÉSTE, Y PRETENDE ACRE
DITARLO DIRECTAMENTE ANTE LA AUTORIDAD 
LABORAL." I.13o.T. 80 L 1620
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 377, fracción III.—
Véase: "REGISTRO SINDICAL. CARECE DE LEGITI
MACIÓN EN LA CAUSA EL SINDICATO QUE SO
LICITA LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE OTRO, 
SI BASA SU PRETENSIÓN EN LAS BAJAS QUE 
DICE OCURRIERON EN EL PADRÓN DE ÉSTE, Y 
PRETENDE ACREDITARLO DIRECTAMENTE ANTE 
LA AUTORIDAD LABORAL." I.13o.T. 80 L 1620
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN. ES PROCEDENTE EN CASO DE TRA
BAJADORES JUBILADOS DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS, CUANDO RECLAMAN LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD." I.6o.T. 93 L  1597
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 605 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA 
DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. CARECE DE 
VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA REPRE SEN
TACIÓN DE ALGUNO DE LOS SECTORES QUE INTE
GRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 607 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA 
DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. CARECE DE 
VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA REPRESEN
TACIÓN DE ALGUNO DE LOS SECTORES QUE INTE
GRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 609.—Véase: "AU
DIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. 
CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA 
REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS SECTO
RES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 620, fracción III (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
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"AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAU
DO. CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN 
LA REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS SEC
TORES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L 1452
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 623 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIEN
CIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. 
CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA 
REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS SECTORES 
QUE INTE GRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBTRAJE." III.4o.T. 22 L  1452
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 825 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "PRUEBA PE
RICIAL EN MATERIA LABORAL. PARA SU VALIDEZ 
NO SE REQUIERE QUE EL PERITO RATIFIQUE SU 
DICTAMEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." (I Región) 3 L  1601
        4o. (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 920.—Véase: 
"HUELGA. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE QUE SE DECLARA COMPETENTE 
PARA CONOCER DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBE 
CERCIORARSE SI EXISTE CONTRATO COLECTIVO 
DEPOSITADO ANTE ELLA, COMO REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD, PREVIO AL EMPLAZAMIENTO." I.13o.T. 79 L  1503
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 923.—Véase: "HUEL
GA. LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR
BITRAJE QUE SE DECLARA COMPETENTE PARA 
CONOCER DE ESTE PROCEDIMIENTO, DEBE CER
CIORARSE SI EXISTE CONTRATO COLECTIVO DE
POSITADO ANTE ELLA, COMO REQUISITO DE PRO
CEDIBILIDAD, PREVIO AL EMPLAZAMIENTO." I.13o.T. 79 L 1503
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 886 a 888 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "AUDIENCIA 
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DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAUDO. CARECE DE 
VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN LA REPRESENTA
CIÓN DE ALGUNO DE LOS SEC TORES QUE INTE
GRAN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L  1452
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 889 y 890.—Véase: 
"AUDIENCIA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL LAU
DO. CARECE DE VALIDEZ LA QUE SE CELEBRE SIN 
LA REPRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS SEC
TORES QUE INTEGRAN LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE." III.4o.T. 22 L  1452
  (10a.) 

Ley General de Crédito Rural, artículo 70 (deroga
da).—Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RU
RAL ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES." IX.3o. 1 C 1694
  (10a.)

Ley General de Crédito Rural, artículo 146 (deroga
da).—Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RU
RAL ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES." IX.3o. 1 C  1694
  (10a.) 

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
24.—Véase: "SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN RU
RAL ILIMITADA. APLICABILIDAD SUPLETORIA DEL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDA
DES MERCANTILES." IX.3o. 1 C 1694
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 192.—Véase: "ACCIÓN CAMBIARIA. LOS PA
GOS PARCIALES ASENTADOS AL REVERSO DEL 
TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), NO SON SUFI
CIENTES PARA DESVIRTUAR LA PRESCRIPCIÓN 
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DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR DEMUES
TRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS." 1a./J. 9/2014  539
  (10a.) 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 150.—Véase: "SEGURIDAD PRIVADA 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA. LOS ARTÍCULOS 
8 Y 27 DE LA LEY RELATIVA, AL EXIGIR PA GAR 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES Y OTOR
GAR UNA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
LA ADECUADA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
NO TRANSGREDEN LOS ARTÍCULOS 150, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NA
CIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA NI 21, NOVENO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DADO 
QUE NO EXCEDEN LOS REQUISITOS PREVISTOS 
AL EFECTO EN LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA." XVII.2o.P.A. 8 A  1662
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 3.—Véase: "REGLAMENTO INTE
RIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESO
RERÍA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 26 DE 
FEBRERO DE 2010. SU EXPEDICIÓN NO EXCEDE 
AL EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA 
DEL EJECUTIVO NI CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES." 2a. XXXIII/2014  1008
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 9.—Véase: "ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU LEY OR
GÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUCTURA 
DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014  1005
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 9.—Véase: "REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 26 DE FEBRE
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RO DE 2010. SU EXPEDICIÓN NO EXCEDE AL EJER
CICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL 
EJECUTIVO NI CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN FUNCIONAL DE PODERES." 2a. XXXIII/2014  1008
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 18, fracción II.—Véase: "ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU 
LEY ORGÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUC
TURA DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014  1005
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículo 21.—Véase: "ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU LEY 
ORGÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUC
TURA DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014  1005
  (10a.) 

Ley Orgánica de la Administración Pública de Nue
vo León, artículos 1 a 3.—Véase: "ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SU LEY 
ORGÁNICA ES LA QUE DETERMINA LA ESTRUC
TURA DE TODAS LAS OFICINAS DE HACIENDA DE 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 2a. XXXII/2014  1005
  (10a.) 

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículo 
18.—Véase: "TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. SI DE
CLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE REVI
SIÓN INTERPUESTO, BAJO LA CONSIDERACIÓN 
DE QUE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO FIJÓ 
INCORRECTAMENTE LA LITIS EN EL JUICIO CUYA 
SENTENCIA SE CONTROVIERTE, VULNERA LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA CERTEZA Y SEGURI
DAD JURÍDICAS, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LO CUAL 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." (III Región) 34 A  1707
                4o. (10a.) 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 10, fracciones IX y X.—Véase: "CONTROVER
SIAS DENTRO DEL PODER JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN. CORRESPONDE AL PLENO DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA RESOLVER EN 
DEFINITIVA LO RELATIVO A LA FACULTAD PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE AQUÉL." 1a. CLIV/2014  794
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 11, fracciones VII, IX y XVIII.—Véase: "CON
TROVERSIAS DENTRO DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. CORRESPONDE AL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA RESOLVER EN DE
FINITIVA LO RELATIVO A LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN IX, DE LA LEY OR
GÁNICA DE AQUÉL." 1a. CLIV/2014  794
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, ar
tículo 159, numerales 3 y 4.—Véase: "DELIBERA
CIÓN PARLAMENTARIA. EL PROCEDIMIENTO LEGIS
LATIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO NÚMERO 
24158/LIX/12, POR EL QUE SE DEROGA LA FRAC
CIÓN XI DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL NOTA
RIADO DEL ESTADO DE JALISCO PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, TRANSGREDE DICHO PRIN
CIPIO." P./J. 29/2014  403
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, ar
tículo 187.—Véase: "MOCIÓN. SI LOS DIPUTADOS 
DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE JALISCO NO 
TIENEN CONOCIMIENTO DEL DICTAMEN DE DE
CRETO SOMETIDO A DISCUSIÓN, NO ES POSIBLE 
QUE EJERZAN AQUEL DERECHO PARA INTERRUM
PIR LO APROBADO EN ESE SENTIDO." P./J. 30/2014  407
  (10a.) 

Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, ar
tículo 213.—Véase: "DELIBERACIÓN PARLAMEN
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TARIA. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO 
ORIGEN AL DECRETO NÚMERO 24158/LIX/12, POR 
EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCU
LO 9o. DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO 
DE JALISCO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 13 DE NOVIEMBRE DE 
2012, TRANSGREDE DICHO PRINCIPIO." P./J. 29/2014  403
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 51.—Véase: 
"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, 
NO CONTIENE UN FORMALISMO SIN SENTIDO 
O UN OBSTÁCULO QUE VULNERE EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, NI VIOLA EL ARTÍCULO 8, 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." P. X/2014  418
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 51.—Véase: 
"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO 51, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE SU LEY ORGÁNICA, ADICIO
NADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL LOCAL EL 24 DE JULIO DE 2012, 
NO CONTRAVIENE LOS DERECHOS HUMANOS AL 
DEBIDO PROCESO Y DE AUDIENCIA." P. XI/2014  420
  (10a.) 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "COMISIÓN FE
DERAL DE TELECOMUNICACIONES. SU REGLA
MENTO INTERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ENERO DE 2006, 
ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL." I.1o.A.E. 13 A  1456
  (10a.) 
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción XI.—Véase: 
"MEDIDAS PRECAUTORIAS DECRETADAS DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. NO PROCEDE MEDIO ORDINARIO DE DEFEN
SA EN SU CONTRA POR NO TRATARSE DE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA." I.1o.A. 64 A 1542
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu
lo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 19, fracción VI.—Véase: 
"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA FACUL
TAD DE LOS LEGISLADORES DE PRESENTAR INI
CIATIVAS DE LEY NO CONSTITUYE UN MEDIO DE 
DEFENSA O INSTANCIA QUE DEBAN AGOTAR PRE
VIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA." P. XIV/2014 417
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 40.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN CONTROVERSIA CONS
TITUCIONAL. NO PUEDE ASUMIRLA LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA ACRE
DITAR QUE LOS ACTOS IMPUGNADOS SON SUS
CEPTIBLES DE CAUSAR AFECTACIÓN AL ACTOR." 1a. CXXIX/2014  912
  (10a.) 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "DEFENSA ADECUA
DA DEL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. SE 
GARANTIZA CUANDO LA PROPORCIONA UNA 
PERSONA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN 
DERECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGEN
TEMENTE CON EL FIN DE PROTEGER LAS GARAN
TÍAS PROCESALES DEL ACUSADO Y EVITAR QUE 
SUS DERECHOS SE VEAN LESIONADOS." P. XII/2014  413
  (10a.) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 11, numeral 1.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIG
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NA Y DECOROSA. ALCANCE DEL ARTÍCULO 4o., 
PÁRRAFO SÉPTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CXLVI/2014  798
  (10a.) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 11, numeral 1.—Véase: 
"DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIG
NA Y DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES." 1a. CXLVIII/2014  801
  (10a.) 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículos 4 y 5.—Véase: "ES
TADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABA
JADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. ES INNECESARIO QUE 
CONTENGAN EL NÚMERO PATRONAL DE IDENTI
FICACIÓN ELECTRÓNICA PARA TENER VALOR 
PROBATORIO PLENO (APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A. J/12  1291
  (10a.) 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículos 4 y 5.—Véase: "ES
TADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABA
JADORES EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. PARA TENER VALOR PRO
BATORIO PLENO NO REQUIEREN SER UNA COPIA 
CERTIFICADA DEL FORMATO AUTORIZADO CON 
FIRMA AUTÓGRAFA O DE LA IMPRESIÓN DEL ME
DIO MAGNÉTICO, ELECTRÓNICO, ÓPTICO O DIGI
TAL QUE PRESENTÓ EL PATRÓN (APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 202/2007)." XVI.1o.A. J/13  1293
  (10a.) 

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículos 4 y 5.—Véase: "ESTA
DOS DE CUENTA INDIVIDUALES EMITIDOS POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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DESVIRTÚAN, POR SÍ SOLOS, LA NEGATIVA LISA Y 
LLANA FORMULADA POR EL PATRÓN EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE HABER 
REALIZADO TRÁMITES PARA OBTENER UNA FIRMA 
ELECTRÓNICA Y, CONSECUENTEMENTE, CORRES
PONDE A ÉSTE DESACREDITAR LOS DATOS CON
TENIDOS EN AQUÉLLOS." XVI.1o.A. J/7  1296
  (10a.) 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Ac
ceso a la Información Pública Gubernamental, ar
tículos 40 y 41.—Véase: "INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 41 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTES
TATIVA A FAVOR DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTI
DADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU 
AUTO RIZACIÓN PARA LA ENTREGA DE INFORMA
CIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE 
ES TITULAR." I.1o.A. 61 A  1522
  (10a.) 

Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislati
vo de Jalisco, artículo 26.—Véase: "DELIBERACIÓN 
PARLAMENTARIA. EL PROCEDIMIENTO LEGISLA
TIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO NÚMERO 
24158/LIX/12, POR EL QUE SE DEROGA LA FRAC
CIÓN XI DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DEL NOTA
RIADO DEL ESTADO DE JALISCO PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, TRANSGREDE DICHO PRIN
CIPIO." P./J. 29/2014  403
  (10a.) 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, artículo 44, fracción II.—Véase: 
"COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." VI.1o.A. 64 A  1458
  (10a.) 



234

 Clave Tesis Pág.

ABRIL 2014

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexica
no del Seguro Social, artículo 91.—Véase: "INSTI TUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPON
DE AL TRABAJADOR LA CARGA PROBATORIA 
CUAN DO SE RECLAMEN LOS ESTÍMULOS POR 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO." 2a./J. 29/2014  1000
  (10a.) 

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexica
no del Seguro Social, artículo 93.—Véase: "ESTÍMU
LO DE PUNTUALIDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL SEGURO SOCIAL. PARA QUE INTEGRE EL SA
LARIO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜE
DAD CON MOTIVO DE LA JUBILACIÓN POR AÑOS 
DE SERVICIOS, DEBE DEMOSTRARSE QUE SE RE
CIBIÓ ORDINARIAMENTE EN EL ÚLTIMO PERIODO 
LABORADO." I.13o.T. 333 L  1501
  (9a.) 

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Mexica
no del Seguro Social, artículo 93.—Véase: "INSTI TUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPON
DE AL TRABAJADOR LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO SE RECLAMEN LOS ESTÍMULOS POR 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 91 Y 93 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE TRABAJO DE ESE ORGANISMO." 2a./J. 29/2014  1000
  (10a.) 

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Se
guro Social, artículo séptimo transitorio.—Véase: 
"COM PETENCIA DE LAS SUBDELEGACIONES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CUAN
DO SE ESTIME QUE DERIVA DEL ACUERDO NÚME
RO 534/2006, EMITIDO POR EL CONSEJO TÉCNICO 
DE DICHO ORGANISMO, BASTA SU INVO CACIÓN 
GENÉRICA PARA CONSIDERARLA FUNDADA." XVI.1o.A. J/9  1290
  (10a.) 
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